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COLABORACIONES Y AGRADECIMIENTOS 

La presente decimosexta edición aparece nuevamente a los dos años de la anterior 
y ha sido revisada en toda su extensión, poniéndose al día teniendo en cuenta nue
vos acontecimientos internacionales, que se refleja en los diferentes capítulos, etc., así 
como en la bibliografia, tanto la citada como la complementaria. 

Por otro lado, las dificultades que poniamos de manifiesto en las «Palabras prevías» 
de anteriores ediciones, en buena parte, subsisten y de manera especial las relativas a 
los planes de estudio en las Facultades de Derecho y de Ciencias Politicas aún en trance 
de revisión en la mayoria. A ello se une, como ya señalábamos en dichas «palabras pre
vias», la dificultad de transformar una obra que fue escrita en su totalidad por una sola 
persona y así apareció en las seis primeras ediciones en una obra de factura colectiva. Es 
dificil, aunque no dejo de intentarlo, poner de acuerdo a personas de distintas edades con 
experiencias docentes diversas y con ideas no siempre coincidentes sobre cómo orientar, 
con mayor o menor sentido práctico, los conocimientos que deben impartirse sobre el 
Derecho Internacional Público en los estudios de Diplomatura o de Licenciatura. 

Aunque se trata, como acabo de indicar, de una obra hoy en parte colectiva, creo 
conveniente concretarla labor individualizada de cada una de las personas que han co
laborado, aunque, en su mayoria, quedan reflejados sus nombres a pie de página en cada 
capítulo o parte de él. Quizá consciente o inconscientemente, queremos salvaguardar con 
ello la singularidad de cada uno de los colaboradores e individualizar la responsabilidad 
que les ha correspondido en la puesta al día de los capítulos a cada uno confiados. 

Las personas que han colaborado en la presente edición, aparte de los doce capítulos 
que siguen bajo la exclusiva responsabilidad del firmante de estas palabras, son las siguien
tes por orden alfabético de primeros apellidos: 

La Profesora Dra. VICTORIA ABELLÁN HONRUBIA 
Ha redactado íntegramente los Capítulos XXlII y XXIX. 

El Profesor Dr. ORIOL CASANOVAS y LA ROSA 
Ha redactado íntegramente los Capítulos XII, XLII, XLIII Y XLIV: 

El Profesor Dr. MANuEL DIEZ DE VELASCO VALLEJO 
a) Ha redactado íntegramente los Capítulos I, II, III, V. VII, xv. XVI, XXII, 
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b) Ha redactado parcialmente los Capítulos VI y XXI. 
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La Profesora Dra. CONCEPCIÓN ESCOBAR HERNÁNDEZ 
a) Ha redactado íntegramente los Capítulos XXVII, XXVIII Y XXXVIII. 
b) Ha colaborado en la redacción parcial de los capítulos XXV y XXVI. 
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El Profesor Dr. GREGORIO GARZÓN CLARIANA 
Ha redactado los Capítulos XL y XLI con la colaboración de los Profesores CAR
DONA Y SOBRINO, respectivamente. 

El Profesor Dr. CARLOS JIMENEZ PIERNAS 
a) Ha redactado íntegramente los Capítulos XIX y XX. 
b) Ha colaborado en la preparación, redacción o actualización de los Capítulos 

Iv, XXI Y XXII. 

El Profesor Dr. DIEGO J. LIÑÁN NOGUERAS 
Ha redactado íntegramente el Capítulo XXX. 

La Profesora Dra. ARACELI MANGAS MARTÍN 
. a) Ha redactado íntegramente los Capítulos VI, IXy Xill. 
b) Ha colaborado en la redacci6n de una parte del Capítulo XXVI. 

El Profesor Dr. FERNANDO MARIÑo MENENnEZ 
Ha redactado íntegramente los Capítulos XXXI y XXXII. 

'El Profesor Dr. MANuEL PÉREZ GONZÁLEZ 
Ha redactado los Capítulos X, XI, xx:xrn, XXXIV ixxxv. 

El Profesor Dr. JORGE PUEYO LOSA 
Ha redactado los Capítulos XVII, XVIII e.íntegramente el.Capítulo XXIv. 

.. El Profesor Dr. JOSÉ MANuEL SbBRINO HEREOIA 
a) Ha redactado íntegramente los Capítulos vrn y XIv. 
b) Ha redactado parcialmente él Capítulo :xxxvn. 

Es para mí un grato deber resaltar la colaboración especial. de los Profesores CAR
DONA LLORENS y sus colaboradores en la actualizaci6n de la mayoria de los capítulos 
por mí redactados; así como la de los profesores SOBRINO HEREoIA Y ESCOBAR HER
NÁNDEz, esta última, personalmente y a través de sus colaboradores en la Cátedra de 
la UNED, por sus consejos, aportaciones a la revisión de . algunos Capítulos y ayudas 
desinteresadas tanto a quien esto escribe como a algún otro colaborado!', y también la 
de la Profesora Dra. NILA TORRES UGENA en la correc'ción de los índices de Decisiones 
judiciales citadas, de Autores y Alfabético de Materias y por su ayuda facilitándome 
datos para la puesta al día de la.bibliografia complementaria de diversos· Capítulos. 

Deseo hacer especialmente patente mi agradecimiento al Dr. SANTIAGO TORRES 
BERNÁRDEZ por sus agudas criticas y aportación, tanto verbal como escrita,' para la 
revisión del Capítulo XXXIX del presente libro. 

El Dr. PROMETEO CEREZO, O.S.A., ha seleccionado, bajo su exclusiva.responsabi
lidad, un Índice de locuciones latinas. El Addendum a las referidas locuciones ha sido 
redactado por la licenciada ANA V. GENTEA. 

No quiero dejar de recordar en esta nueva ocasión y reiterarle mi agradecimiento 
al catedrático habilitado de Derecho Internacional Público de la Universidad de Ali
cante, Dr. JAUME FERRER LLORET, que colaboró en anteriores ediciones .. 

·PROF. DR. MANuEL DIEZ.DE VELASCO 

Madrid. mayo de 2007 
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ABREVIATURAS MÁs UTILIZADAS 

A.D.I. .................... Anuario de Derecho Internacional. 
A.E. ....................... 4nnuaire Ellropéen. 
A.F.D.L ................. Annuaire Franr;aise de Droit Intemationa/. 
A.O. ...................... Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas. 
A.J.LL. .................. American Journal of Inlemational Law. 
Annuaire ............... Annuaire de ['Institut de Droit Inlernational. 
Aranzadi, N. Dice. Aranzadi, Nuevo Diccionario de Legislación. 
Aranzadi. R.C.L... Aranzadi, Repertorio Cronológico de Legislación . 
B.l.R.D. ................ Banco Internacional para la Reconstrucción y Fomento. 
B.J. C. .................... Boletín de Jurisprudencia Constitucional. 
B.O.E . ................... Boletín Oficial del Estado. 
B. Y.B. .................... British Yearbook of International Law. 
Cah.dr.EIIr. ........... Cahiers de Droit [nternational. 
C.D.L .................... Comisión de Derecho Internacional de Naciones Unidas. 
C.D.LR.L de v.G... Cursos de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales de Vitoria-Gasteiz. 
C.E. ...................... Constitución española de 1978. 
C.E.B.D.I. ............. Cursos Euromediterráneos Bancaja de Derecho Internacional. 
C.E.C.A. ............... Comunidad Europea del Carbón y del Acero. 
C.E.E. ................... Comunidad Económica Europea. 
C.E.E.A. ............... Comunidad Europea de Energía Atómica (Euratom). 
C.E.S. ................... Consejo Económico y Social de Naciones Unidas . 
C.J.C.E. ................ Cour de Justice des Cornmunautés Européennes. 
e.I. ........................ Comunidad Internacional. 
C.l.J. ..................... Cour Internationale de Justice. 
C.P.J.!. .... ............... Cour Pennanente de Justice Internacional. 
C.M.L. Rev. ........... Common Markel Law Review. 
C.S. ....................... Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. 
D.A. ...................... Documentación Administrativa. 
D.C. ...................... Derecho Comunitario. 
DJ. ........................ Derecho Internacional. 
D.l.P. .................... Derecho Internacional Público. 
D.O.C.E . ............... Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 
D.O.V. ................... Die Offentliche Verwaitung. 
D.T. ........................ Dictionnaire de la Terminologie de Droit Internatlona/. 
E.F.TA ................ Asociación Europea de Libre Comercio. 
E.J.IL.. ................. European Joumal of Inlernational Law.. 
EL.R. ................... European Law ReView. 
EuR ....................... Europarecht. 
EURATOM .......... Comunidad Europea de Energla Atómica. 
F.A.O. ................... Organización de Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 
F.M.I. .................... Fondo Monetario Internacional. 
G.A.T.T. ............... Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio. 
G. Y.I.L. ................. German Yearbook oflnternational Law. 
G. de M ................ Gaceta de Madn·d, 
LD.r. ..................... Institut de Droit InternationaI. 
I.H.L.A.D.!. .......... Instituto Hispano Luso Americano de Derecho Internacional. 
I.L.M .................... Intemational Legal Materials. 
I.L.Q. .................... Internationa[.and Comparative Law Quarterly. 
LL.R. ..................... Intemationa[ Law Reports. 
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JbORNF ............... Jahrbuch des Offenllichen Reclll. Nelle Folge. 
J C. ....................... Jims-Classeur. 
JD.I. ..................... JOllmal de Droit Inl.malional. 
JO.c.E. ................ JOl/I'nal Officíel des COlllnlllllal/tés EI/rapéennes. 
NJ.L.R. ................. Netherlands Inlemallonal Law Review. 
N.O.E.1. ................ Nuevo Orden Económico Internacional. 
N.U ...................... Naciones Unídas. 
O.A.C.1. ................ Organización de Aviación Civil Internacional. 
O.E.A. .................. Organización de Estados Americanos. 
0.1. ....................... OrganIZación Internacional. 
0.1. T. .................... Organización Internacional del Trabajo. 
O.M.C ................... OrganIZación Mundial de Comercio. 
O.M.!. ................... Organización Maritima Internacional. . 
O.M.M. ................. Organización Meteorológica Mundial. 
O.M.S. .................. Organización Mundial de la Salud. 
O.N.G. .................. Organizaciones no Gubernamentales. 
O.N.U .................. Organización de las NaCiónes Unidas. 
O.T.AN. ............... Orgaruzación del Tratado del Atlántico Norte. 
RA.S.I.L, ............... P/'oceedings of the American Society of Intemational Law. 
Rec. ...................... Recueil des arrets, avis consultatifs et ordonnances de la C.U. 
Recopilación ........ Recopilación de la Jurisprudencia del T.lC.E. 
R. des C. ............... Recueil des Cours de l' Académie de Droit Internatinill de La Haye. 
Recueil ................. Recueil de la Jurisprudence de la CJ.C.E. . 
Rec. T.A.M. .......... Recueil des décísíons des Tribunaux Arbitraux Mixtes. 
R.e.D.!. ................. Revue Beige de Droít Intemational. 
R.D.C.E . ............... Revista de Derecho Coml/nitario EI/ropeo. 
R.D.f. .................... Revlle de Droit bttemational; 
R.E.D.J. ................. Revista Española de Derecho IlIIemactonal. 
R.E.!. .................... Revista de Estl/dlos In/emaciona/es. 
Re .... Tl'im.Dr.EI/r.... Revl/e Tl'imestrielle de Draít EI/ropéen. 
R.G.D.I.R .............. Revue Générale de Droit Intemalional Publico 
R.f.E. .................... Revista de Instituciones Europeas. 
R.l. V. ..................... Rivísta di Diritto Intemazionale. 
R.P.l. ..................... Revista de Política I/ltemacional. 
R.S.A ................... Recueil des sentences arbitrales, publicado por las Naciones Unidas. 
S.D.N ................... : Sociedad de Naciones. 
SJ. ........................ Sociedad Internacional. 
S.T.S. .................... Sentencia del Tribunal Supremo español. 
S.TC. .................... Sentencia del Tribunal Constitucional.spañoL 
S. Y.IL ................... Spanish Yearbook of bllematiolial Law. 
T.A.N.U. ............... Tribunal Administratif des Nations Unies. 
T.n ...................... Tribunal Internacional de Justicia. 
T.J.C.E. ................. Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. 
T.C.E.E.A. ............ Tratado Constitutivo de la Comunidad de la Energía Atómica. 
T.P.A. .................... Tribunal Pennanente de Arbitraje. 
T.P.J.l. ................... Tribunal Pennanente de Justicia Internacional. 
T.UE .................... Tratado de la Unión Europea. 
U.E. ........... ........... Ullión EI/ropea. 
UE.O. ................... Unión Europea Occidental. 
U!.T. ..................... Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
U.N. ...................... Organización de las Naciones Unidas. 

. UN.C.I.O. ............ Conferencia de Naciones Unidas para la Organización Internacional. San Francis-
ca, 1945. 

UN.E.S.C.O. ........ Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
UN.T.A.D. ........... Conferencia de Naciones Unidas para el Comercio y Desarrollo. 
UN.T.S. ................ United Nations Treaty Series (Naciones Unidas: Recopilación de tratados). 
UP.U .................... Unión Postal Universal. 
V.V.A.A ................ Varios autores. 
l.a.6.R.V. .............. Zeitschriftfiir auslandisches 6ffentliches Recllt ulld V6/ken·ecllt. 

':~ 

BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DE CONOCIMIENTO 

Advertimos que de la bibliografía citada dentro del texto de cada Capítulo, entre paréntesis y de for
ma abreviada, se recoge también una referencia completa (autor, titulo, lugar y fecha de publicación) en el 
epigrafe Al de la bibliografía citada incluida al final de cada Capitulo. También se incluye como epígrafe 
B) de la bibliografía de cada Capitulo una relación escogida de trabajos en la materia, por orden alfabético, 
que permitan eventualmente al lector ampliar sus conocimientos sobre ella, haciendo especial hincapié en 
la literatura cientlfica publicada en español. 

Para facilitar la consulta tanto de la bibliografía como de las fuentes de conocimiento, damos a conti
nuación referenCias de los manuales, tratados y cursos generales, as! como las coleccciones de fuentes que 
consideramos más importantes, dividiendo la infornlación para más claridad en cuatro grandes epigrafes 
con los subepigrafes correspondientes. 

El lndice general de dicha bibliografía es el signiente: 

l. BIBLlOGRAFlA GENERAL. 
A) Tratados y Manuales. 
B) Cursos generales de la Academia de Derecho Internacional de La Haya. 
C) Diccionarios y enciclopedias. 

TI. COLECCIONES DE FUENTES Y TEXTOS ·ESCOGlDOS. 

A) Colecciones de tratados. 
B) Recopilaciones de textos escogidos. 
C) Colecciones de jurisprudencia de tribunales internacionales. 

m. REPERTORIOS y CRÓNICAS DE LA PRÁCTICA DE LOS ESTADOS. 

A) Repertorios. 
B) Crórucas. 

rv. REVISTAS y PUBLICACIONES PERIÓDICAS MÁs IMPORTANTES. 
A) En lengua extranjera. 
B) En lengua española. 

1. BIBLIOGRAFÍA GENERAL 

A) TRATADOS y MANUALES 

Damos seguidamente, agrupados por paises, una selección de los Tratados y Manuales aparecidos, a 
partir de 1950, con fines preferentemente docentes. 

Hemos tomado una fecba convencional -el año 1950--. dada las transformaciones profundas del 
Derecho Internacional postenores a la Segunda Guerra Mundial y a la creación de las Naciones Unidas. 

En casos muy excepcionales, por la pervivencia de su magisterio, incluiremos algunos tratados an
teriores a dicha fecha. 

Cualquier criterio de selección es siempre muy subjetivo, y, por tanto, discutible. Somos conscientes 
de haber incurrido en omisiones, bijas en su mayor parte de no haber tenido la ocasión de consultar direc
tamente todos los Tratados y Manuales de referencia. En estos casos hemos preferido no incluirlos· en la 
lista bibliográfica que damos a continuación. 

La agrupación que damos por paises puede parecer iu-bitraria. Hemos optado, no obstante, por este 
criterio clasificativo para aligerar en algo una copiosa lista bibliográfica. A ello se suma la existencia de 
ciertas pecularidades dentro de los autores de los distintos paises o de áreas bastante bien dermidas (éste 
es el caso, por ejemplo, de los autores iberoamericanos), debidas a factores tan diversos como la existencia 
de instituciones internacionales de ambito regíonal, de un hecbo cultural diferencial o, simplemente, de 
unas tradiciones o magisterio comunes. 

[33] 
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Dehemos advertir que hemos omitido las apreciaciones criticas. La razón es muy simple. Creemos que 
ellas deben ser hechas por los colegas de magisterio cuyos estudiantes utilicen el presente libro, e incluso que 
dichas apreciaciones no pueden tener un carácter general, sino que hay que adaptarse a las necesidades, forma
ción. orientación y conocimiento de idiomas de cada estudiante o estudioso en particular que requiera consejo. 

A) ESPAÑA 

AIIELLÁN HONRUBIA. V. (dir.): Nocions bdsiques de Dret Internacional Públic per a les diplomatures de 
Ciencies Empresarials i de Gestió i Administració PIlblica. 2.' ed. Barcelona, 2005. 

AOUILAR NAVARRO. M.: Derecho Internacional Público, T. l, Vals. l y n, Madrid, 1952; T. n. Vol. 1, Ma
drid, 1954. 

- Introducción al Derecho Internacional Público. 2.' cd, Madiíd, 1952 
CARRILLO SALCEDO. J. A.: Soberanía del Estado y Derecho Intemaclonal. Madrid, 1976. 

El Derecho In/emocional en un mundo en cambio, Madrid, 1984. 
El Derecho Internacional en perspectiva histórica, Madrid, 1991. 
Curso de Derecho In/emocional Público. Intraducción a su es/mc/ura. dinámica y funciolles. 2.' ed, 
Madrid, 1999. 
Soberanía de los Estados y derechos humanos en el Derecho In/emocional contemporáneo, 2.' ed, 
Madrid, 2002. 

DlAz BARRADO, C. M.: El Derecho Internacional del tiempo presente, Madri!l, 2004. 
DIEZ DE VELASCO, M.: Nociones elementales de Derecho In/emocional Público, Granada, 1959. 
- Curso de Derecho In/emocional Público. T. l. Madrid, 1963. 
- Instituciones de Derecho Internacional Público, 15.' ed., Madrid, 2005. 
FERNÁNDEZ DE CASADEVANTE ROMAN!. C.: Derecho Internacional público. Madrid, 2003. 
FERNÁNDEZ-FLORES y FUNES, J. L.: Derecho In/ernacional Público, T. l, Madrid, 1980, T. n, Madrid, 1996. 
FERNÁNDEZ-FLORES y FUNES, J. L.; PÉREZ GONZÁLEZ. M., y otros: Derecho Internacional Público, Univer-

sidad Nacional de Educación a Distancia, Madrid, \976. 
FERNANDEZ TOMÁS. A.; SÁNCHEZ LEGIDO. A: ORTEGA TORAL. J. M.; Manual de Derecho Internacional 

Público. Valencia 2004. 
GDNZÁLEZ CAMPos. J. D.; SÁNCHEZ RODRlOUEZ, 1. l., Y ANoRtis SÁENz DE SANTA MARiA, M. p.: Curso de 

Derecho In/emocional Público. 9.' ed, Madrid, 2006. 
GUTIÉRREZ ESPADA, C.: Derecho Internacional Público. Madrid, 1995. 
HERRERO RUBIO, A.: Derecho de Gen/es (Intraducción histórica), 10.' ed, Valladolid, 1995. 
- Derecho Internacional Público. 10.' ed., Valladolid, 1994. 
JUSTE RUiZ, 1.; CASTILLO DAUOI. M.: Lecciones de Derecho Internacional Público. 3.' ed., Valencia, 2005. 
IvIARmo MENÉNDEZ. F.: Nociones de Derecho Internacional Público, 3.' ed, Zaragoza, 1990. 
- Derecho Internacional Público (parte Generaij, 4.' ed., Madrid, 2005. 
MIAJA DE LA MUELA, A.: Introducción al Derecho Internacional Público, 7.' ed .• Madrid, 1979. 
PASTOR RlDRUElO. J. A: Curso de Derecho Internacional Público y Or.ganizaciones Internacionales, 

10.' ed., Madrid, 2006. ; 
PUENTE EGIDa, 1.: Lecciones de Derecho Internacional Público I, 3.' ed Madrid, 2001, y ll, 3.',ed., Ma

drid, 1999. 
REMACHA TEJADA, J. R., Y RUIZ RUlZ, F.: Lecciones de Derecho In/emocional Público, Burgos, 1996. 
RE~URO BROTONS. A.: Lecciones de Derecho Internacional Público. Vol. l (Formación de normas y obli

gaciones in/emocionales), Murcia, 1981. 
- Derecho In/emocional Público. Vol.l (Prlncipiosfundamentales), Madrid, 1982, y Vol. 2 (Derecho de 

los Tratados); Madrid, 1987. 
- Civilizados. bárbaros y salvajes en el nuevo orden in/emacional, Madrid, 1996. 
REMIRO, A., RlQUELME, R. M, ORlHUELA, E., DIEz-HoCHLl!l'TNER, ¡., y PÉREZ-llRAT, L.: Derecho In/erna-

ciollal. Valencia, 2007. .. 
RODRlOUEZ CARRlÓN, A.: Lecciones de Derecho Internacional Público. T: r, Estructura del Derecho In-

temaciollal, Málaga, 1984. 
- Lecciones de Derecho In/emocional Público, 6.' ed .. Madrid, 2006. . •. 
SÁNCHEZ RODRiGUEZ. 1. L: Derecho Internacional Público: Problemas actuales, MaQrid, 1993.: 
TRUYOl. S ERRA. A.: Fundamentos del Derecho In/emocional, 4.' ed .. Madrid, 1977. 
- Hist911'e du Droit Internaliónal Publico Paris, 1995; versión castellana, Madri!l, 1998. 
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B) PAiSES IBEROAMERICANOS 

AIIELLO. R. (ed): Derecho Internacional contemporáneo. Bogotá. 2006 
ACClOLY, H.: Tratado de Direíto In/emacional Público, 3 vals .. Rio de Ianeiro, 1933-1935. (Ed. 1945-

1946 en traducción castellana por J. L. Azcárraga, Madrid, 1956). 
_ 1l-atado de Direito Internacional Público. 2.' ed., 3 vals .. Rio de Janeiro. 1956-1957. 
ACClOl.Y, H., y NASClMENTO E SILVA, G. E. do: Manual de Direito Internacional Público. 12.' ed .• Sao 

Paolo, 1995. 
ÁLvAREZ, A.: Le Draft Intema/ional Nouveall, Paris, 1959. 
ÁLvAREZLoNDoJ'lo.L.F.: Derecho internacional público. 3.' ed .. Bogotá, 2004. 
ANroKOLETZ, D.: 1l-a/ado de Derecho Internacional Plíblico. 3 vals., Buenos Aires, 1924-1928: 5.' ed., 

Buenos Aires, 1951. 
ArulUET. H.: Derecho In/emocional Público. Montevideo, 1993. 
ARELLANO GMCIA, C.: Primer Curso de Derecho in/emocional Público. 6.' ed.. México. 2006, y Segundo 

Curso de Derecho In/emacional Público, 3.' ed., Méxíco, 2004. 
BARBOZA, J.; Derecho In/ernacional Público, Buenos Aires, 1999 (addenda Uso de la fuerza pública. 

Responsabilidad internacional. Buenos Aires, 2006). 
BARROS JARPA, E.: Derecho Internacional Público, 2.' ed., Santiago de Chile, 1959. 
BENADAVA, S.: Derecho Internacional Público, 8.' ed .. Santiago de Chile, 2004. 
BUERGENTHAL, Th.: GROS ESPlELL, H.; GROSSl>lAN, C.: MArEa, H. G.: Manual de Derecho Internacional 

Público. México, 1994. 
CAMARGO.P. P.: 'ITatado de Derecho internacional. Bogotá, vol. 1,3.' ed .. 2004, y vol. 2,1983 
CELIS BRlCENO, P.: Apun/es de Derecho Internacional Público, Mérida (Venezuela), 1967. 
DA SILVA CUNHA. 1. M.: Direito Internacional Publico, Coimbra, 1987. 
DIAl CISNEROS, C.: Derecho Internacional Público. Vals. r y n, 2.' ed, Buenos Aires, 1966. 
FARO, P. F.: Direito Internacional Público, 3.' ed., Rio de Janeiro, 1960. 
FERRElRA DA Luz, N.: Intradu~iio 00 Direito Internacional Público, Sao Paulo, 1963. 
GARCIA AMADOR, F. v.: [ntraducción al estudio del Derecho IntemacicJ/lal cOlltemportineo, Madrid, 1959. 
GARCIA MONTÚFAR, G.: Derecho internacional público. Lima, 2002. 
GAVlRIA LlÉVANo, E.: Derecho Internacional Público, 6.' ed., Bogotá. 2005. 
GÓMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, A.: Temas selectos de Derecho Internacional, 2.' ed., México, 1994. 
GUERRA iJ'lIOUEZ, D.: Derecho GUTIÉRREZ POSSE. H.D.T., Guia para el conocimiento de los elementos de 

Derecho internacional público. Buenos Aires, 2003. 
- Internacional Público, 11' ed., Caracas, 1999. 
HALAIczux. B. T., Y MOYA, M. T.: Derecho IlIIernacional Público, 3.' ed., Buenos Aires, 1999. 
HOCIU..EITNER, M.: Derecho Internacional Público, Buenos Aires, 1952. 
JIMENEZ DEARFCHAGA. E.; ArulUET. H .• Y PUCSffiO, R: Curso de Derecho Internacional Público. T. l. 2' ed .. 

Montevideo, 2005, yT. n, Montevideo, 1961. 
- El Derecho Internacional Contemporáneo. Madrid, 1980. 
LÓPEZ-BASSOLS. H.: Derecho InternaCIOnal Público Contemporáneo e instmmentos básiCOS, 7:.' ed., Méxíco, 

2003. 
LÓPEZ JIMENEZ, R.: 1l-atado de Derecho Internacional Público. 2 vals .• San Salvador, 1970. 
MARTiNEz VERA. R.: Plan de estudio de Derecho brternaclonal, Méxíco. 1995. 
MAURlCIO. L.: Derecho Internacional. México, 1991. 
MONROY CABRA, M. G.: Derecho Internacional Público, 5.' ed., Bogotá, 2002. 
MORENO QUINTANA, L.: 'ITatado de Derecho IlIIernacional, 3 vals., Buenos Aires, 1963. 
MORENO QUINTANA, L .. Y BOLUNI SHAW, C.: Derecho Internacional Público. Buenos Aires. 1959. 
MOYA DOMÍNoUEZ, T.: Manual de Derecho internacional público, Buenos Aires, 2004. 
NovAl<. TALA VERA, F., Y GARCIA-CORROCHANO, L.: Derecho Internacional Público, Tomos 1 y 1I (Vals. I 

y 2), Lima (perú), T. r (2003, 2.' reimpresión) y T. 1I (2001 Y 2002). 
NúJ'IEz EscALANTE, R.: CO,mpendio de Derecho Internacional Público. Méxíco. 1970. 
ORTIZ AHLF. L.: Derecho internacional público. 3.' ed., México, 2004. 
P ALLARES BOSSA. J.: Derecho internacional público. 2.' ed .. Bogotá. 2004. 
PAREDES, A. M.: Manual de Derecho blternacional Público, Buenos Aires. 1951. 
P AZBARNlCA, E.: Lecciones de Derecho Internacional Público, Madrid, 1984. 
PEDERNElRAS, R.: Dirello Internacional Compendiado, 13.' ed., Rio de Janeiro, 1965. 
PLANAS SUÁREZ, S.: Estudios de Derecho [nternacional. Buenos Aires, 1959. 
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POOESTA COSTA, L. A., Y RUDA, 1. M.: Derecho Imernacional Público, 5.' ed., Buenos Aires, 1979 (reim-
presión actualizada de 1988). 

PUlO, 1. C.: Derecho de la Comllnidad Internacio/lal, Vol. 1 (parte Oeneral), Buenos AIres, 1975. 
QUINTANA, 1. J.: Derecho lIIternaciónal público contemporáneo, 2.' ed., Bogotá, 2004. 
RAM1REZ, E.: Derecho InternaCIOnal Público 1, Lima, 1992. 
mAROLA, J. B.: Derecho intemacional pliblico, 6.' ed., Asunción, 2004. 
RIZZO, A.: Manual de Derecho Imemacio/lal Público, 3.' ed., Buenos Aires, 1994. 
SEARA VÁZQUEZ, M.: Derecho l/lternacional Público, 22.' ed .• México, 2006. 
SEPÚLVEDA, C.: Derecho l/lternacional Público, 24.' ed., México. 2004. 
SIERRA, M. 1.: Tratado de Derecho l/ltemacional Público, 7.' ed., México, 1981. 
SILVA, L. P. Y FERNÁNDEZ UNDURRAGA. M.: Ti'atado de Derecho Internacional Plíblico y Derecho de la 

lIItegradón, Santiago de Chile, 2006. 
SOlARI, L.: Derecho l/lternacional Público. 8.' ed., Lima, 2004. 
TERÁN, M.: Manual de Derecho I/lternacional Público Comemporáneo, 2.' ed .• Quito, 1999. 
TORO JIMÉNEz. F.: Derecho intemacional público, 2 vols., Caracas: 2001 y 2002. 
TRAVIESO, 1. A.: Derecho i/lternacional público, Buenos Aires, 2004. 
TREDINNICK. F.: ClIrso de Derecho Intemaciona/ Público y Relaciones Intemaciona/es, 2.' ed., La Paz, 1993. 
TRIGo, J.: Manllal de Derecho Intemacional Público, La Paz, 1993. 
UlLOA, A.: Derecho Internacional Público, T.l y n, Madrid. 1957. 
VAlENCIA, H.: Derecho intemaclonal público, 2.' ed .• Medellín. 2005. 

C) ITALlA 

ANZILOTTl. D.: Corso di Diritto l/lternazionale, 4.' ed., Padova, 1955. 
- Le drolllllternationa/ dans un monde divisé, Baris, 1986. 
- Cours de Droit Inlematíonal, Paris. 1999. 
BALlADORE-PAlLIERJ, O.: Diritto Internazio/lale Pubblico, 8.' ed., Milano, 1962. 
BARlLE, G.: Lezio/ll di Diritto Internazionale, 8.' ed., Padova, 1983. 
BATTAGLINI, O.: 11 Diritto Internazionale come sislema di Diritto Comllne. Padova, 1999. 
BISCOTTINI. O.: Diritlo I/lternaz(onale Pllbblico, Milano, 1956. 
Bosco, G.: Lezioni di DiritlO Imemazio/lale, reimpresión de la 2.' ed., Milano. 1992. 
CANSACCHI, G.: Instlll/zioni di Diritto InlernaziOllale Pubblico, 4.' ed., Torino. 1967. 
CAPOTORTI. F.: Corso di Diritto Intemaziollale, Milano. 1995. 
CARBONE, S. M. (ed.):lstituztont di Diri/to illternazionale. Tormo, 2002.· 
CASSESE, A.: Diritto Internazlollale nel mondo comemporaneo, Bologaa, 1984 (trad. inglesa, Oxford, 

1986, reimpresión, 1988, 1990; trad. francesa, Paris. 1986). 
- Intemational Law, Oxford, 2.' ed., 2005. 
- Dirltto Inlemazionale. 1) Lllleamenlí (a cargo de Paola Oaeta), Bologaa, 2003. 
CONDORELLI. L.: Cours de drait internalíonal public, Ginebra. 1990-1991. 
CONfORTI, B.: Leziolli di diritto illternaziollale, Napolí, 1987. 
- Diritto Imemazionale, 7.' ed., Napolí, 2006. (Hay traducción española de la 4.' ed. italiana por R. E. 

Vinuesa, Buenos Aires. 1995). 
FERRARESE, M. R.: Le /nslítl/ziolli della globalizzaziolle. Diritto e dirilti nella societá transnaziollale, 

Bologaa, 2000. 
FERRARI, L.: Lezioni di Diritto illtemaziollale. 4.' ed., Nápoles, 2002. 
FOCARELLI, C.: Lezioni di Storia de/ Diritto internaziollale, Perugia. 2002. 
- Scllemide Ile Lez/oni di Diritto Intemaz/ollale, Perugia, 2003. 
GIULIANO, M.; SCOVAZZI, T., y TREVES, T.: Diritto IlItemazionale. Parte Generale, Milano. 1991. 
'MIELE, M.: Diritto Inlernazíollale, 3.' ed., Padova, 1972. 
MONACO, R.: Manuale di Dirillo In/emazíollale Pubblico, 2.' ed" Torino. 1971 (reimpresión, 1980). 
MORElLl, O.: Noziolli di Diritto Imernaziollale, 7.' ed .. Padova, 1967. 
OTTOLENGHI, C.: Corso di Diritlo Imernaziollale Pubblico, Torino, 1956. 
PANEBIANCO, M.: Diritto e Relaztoni Intemaziollali, Pa1ermo, 1990.' 
PERASSI, T.: Lezioni di Diritto hltemaziollale, Vol. 1,4.' ed., Padova, 1955; Vol. n, 3.' ed" Padova: 1957 .. 
QUADRI, R.: Diritto Intemaziollale Pubb/ico, 5.' ed., Napoli, 1968. 
ROMANO. S.: Corso de Diritto Internaziona/e, 4.' ed., Padova, 1939. Reimpreso en 1952. 
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SCOVAlZI, T.: Corso di Diritto Internazionale. Parte 1: Caratteri generali e evoluzione delld cOllllmitá 
inlernaZiolla/e, Milano, 2000, y Parte 11: Trottalí, nomle gellerali, adallamellto. Respollsabilitá (con 
ARCAR!. M.l, Milano, 2006. 

SEREN!, A. P.: Diritto Internazionale, Milano. 1956 (Vol. 1), Milano. 1958 (Vol. n.I), Milano, 1960 
(Vol. n.2), Milano, 1963 (Vol. Ill), Milano, 1965 (Vol.lV). 

SPERDUTI, O.: LezlOlli di Diritto 11l1ernazionale, Milano. 1958. 
TANZ!, A.: Introdl/zione al Dirillolnternaziona/e. contemporaneo, Padova, 2003. 
TREVES. T.: Diritto IIItemaziolla/e: Problemafondamentali, Milano, 2005. 
TOMfI,lASI DI VIONANO, A .• y SalINA, M.: Profili di Diritto Internaziollale, Torino. 1990. 
VENTURIN!, O.: Appunli di Dirillo Inlernaziona/e Pubblico, Parma, 1970. 
VOCINO, M.: Sinossi di Diritto lnternaziona/e Pubblico e Priva/o, 3.' ed. (traducción castellana de Elías 

Diaz, Derecho Internacional Público JI Privado, Madrid, 1961). 

D) FRANClA 

AGNlEL, O.: Droit International Public, Paris, 2000. 
ALEDO. L. A" Droi/ in/ernalional public, Paris. 2005. 
ALLANO. D.: Draít intemalional pub/ic, Paris, 2000. 
BARRAINE, R.: Inslitutions inlernalionales, 2.' ed .. Paris, 1964, 
BASTID, S.: Cours de Droft IntemalionaIPublic.1vol..Paris.1950;3 .. reimpresión policopiada, Paris, 

1958. 
- Droit des Gens: Le droi/ des crises in/erna/ionales (3 fasciculos), Pans, 1960. 
- Droit Intemational Pllblic: Principes genéraux, Paris, 1976-1977, 
CARREAU, D.: Drait International, 8.' ed., Paris, 2004. 
CAVARE, L.: Le Droit Internaliona/ Public PositiJ. 3.' ed., T.l y n, Paris, 1967-1969. 
COMBACAU, J .• y SUR., S.: Droi/ Intemational Public, 7,' ed .. Paris, 2006. 
COLLIARD, C. A., y DUBOIS, L.: Instill/tions des Re/ations Intemationales, 10.' ed., Paris, 1995. 
CHAPRAT, J.: Institl/tions Inlemalionales. Paris. 1956. 
CHARPENTIER, 1: Institutions Imernationales. 10.' ed., Paris, 2001. 
DECAUX, E. y FROWILLE, O.: Droit IntemaCiona/ Public, 5.' ed., Pans. 2006. 
DELBEZ, L.: Les prlllcipes genéraux de Droit International PI/blic, 3.' ed., Paris, 1964. 
DREYFUS, S.: Drait des Re/ations Internationales, 4.' ed., Paris, 1992. 
Dupuy, P. M.: Droit International PI/blic, 8.' ed., Paris, 2006. 
Dupuy, R. J.: Le Droit Inlernationa/ Public, 12.' ed., Paris, 2001. 

Manllel SIl/" les Organisations IIIlemationales lA Handbaok on Internallonal Orgallizatíons. 2.' ed., 
Dordrecht!BostonILondon, 1998. 
Dialectiques du Droit Intematiollal. souveraineté des États, communauté internatiollale et droits de 
I'humanite, Paris, 1999. 

OANOOLFI,A.: IlIstitutions blternatiollales, Pans, 1971. 
I:HUlLLIER, J.: É/éments dll Droit bl/ernalional Public, París, 1950. 
LOQUIN, E., y KESSEDflAN. C. (dirs.): La mondialisatioll dI/ droit, Dijon. 2000. 
MANIN, A.: Drail Inlernational Public, Paris. 1979. 
MARTIN, R. M.: Droit Internal/onal Public. Paris, 1995. 
NGUYEN Quoc, DINH.; DAlLLER, P., Y PELLET, A.: Dra/t International PI/blic, 7.' cd., Paris, 2002. 
PELLET, A.: Droit Internationa/ public, Paris, 1981. 
PINTO, R.: COI/I"S d'lns/itutions Inlernationales (policopindo), Paris. 1956-1957. 
RANJEVA, R., y CADoux. Ch.: Draft in/ernational public, Vannes, 1992. 
REUTER, R.: COllrs d'lnstitlltions Interna/iollales (policopiado), Paris, 1956-1957. 

Institmiolls illlemaliona/es, 8.' ed .. Paris, 1975. (Traducción castellana, Barcelona, 1962.) 
Droit IlIternaliallal Public, Paris. 1958; 2.' ed., Paris, 1963 (traducción castellana de José Puente 
Egido, de la 1.' francesa, 1962); 5.' ed., 1976 (traducción castellana de Jose Puente Egida, Barcelona, 
1978); 6.' ed., París. 1983. 

REUTER, P., Y COMBACAU, J.: IlIstituliolls et RelaCions Intenratíolla/es. Paris, 1985. 
ROUSSEAU, Ch.: Prillcipes géllenlllr de Droit IlIternalional Public, T, 1 (Les sOl/rees du Drait Intemational 

Pllblic), París, 1944. 
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- Droil IlllerllaUonal PI/blic, 3.' ed., Patis, 1965. (Tmducción castellana, Barcelona, 1957; 3.' ed. caste
llana, Barcelona, 1996). 
Droil Inlemal/onal Publie approfondi, Paris, 1961. (Tmducción castellana, Buenos Aires, 1966); 11.' 
ed., París, 1987, bajo el titulo Droll Inlemalional Publico 
COllrs de Droit Inlernatiollal Public (policopiado), Paris, 1959-1960. 
Droil Illternalional Public, T. I (Introduct/on et Sources), Paris, 1970; T. n (LfIS srifets de droit), Paris, 
1974; T. III (Les compélences), Paris, 1977; IV (Les relations intematiollOles), Paris 1979; V (Les 
rapports cOllflictl/elsl, Paris, 1983. 

RuzlE, D.: Droil International Public, 18.' ed., Paris, 2006. 
SCELLE, G.: Précis de Droil des Gens (prlneipes et systématíql/es), 2 vols., Paris, 1932; T. n, Pnris, 1934. 
- Mallllel éléme/ltaire de Droit Intemational Publie, Paris, 1943. 
. - COl/rs de Droit I/lternational Public, Paris, 1948. 
SIBERT, M.: TI'allé de Droil I/llemalional Public, 2 vols., Paris, 1951. 
SlNKONOO, M.: Droit Inlemalio/lal Public, Paris, 1999. 
THIERRY, H.: Précis de Droil Irrlernal/onal Publie, Paris, 1974. 
THlERRY, H.: COMBACAU, 1.: SUR, S., Y V ALLEE, Ch.:·Droil Internal/onal Public, 6.' ed., Paris, 1986. 
Touscoz, 1.: Droit Intemational, Paris, 1993. 
VELLAS, P.: Droitlntemational Public. Insl/lutions Intematíona/es, Paris, 1967. 
VlRALLY, M.: Le droit i/ltematíonal en devenir: essais écrits al/jil des allS, Paris, 1990. 
ZARKA, J-C.: Droít intemational Public, Paris, 2006. 

El ALEMANIA 

BOTHE. M.; DouER, R.; HA.n.BRONNER. K.: KLEIN. E.; KUNlG, PH.; SCHROEDER, M., y GRAF VrrZTlIUM, w': 
Va/kerreclrl. 3.' ed., Berlin, 2004. 

BERBER, F.: Lelrrbllclr des valkerrechts, 3 vols., MünchenlBerlin, T. 1 (2.' ed.), 1975~ T. n (l.' ed.), 1969; 
T. ID (1.' ed.), 1977. 

DAHM, G.; DELBRÚK. J .• Y WOLFRUM. R.: valkerrecht, 3 vols., 2.' ed., Stuttgart, 1989-2002. 
GRAFVITZTHUM. w., y BOTHE,M.: Valkerreclzt, 2.' ed., Berlin, 2001. 
HEYOTE, F. A. v. der: valkerrechl, 2 tomos, Killo, 1958-1960. . 
KOKOTT. 1.: DOEHRlNG, K.. y BUERGENTHAL, Th.: Grundzüge des Valkerreeht. 3.' ed., Heidelberg, 2003. 
MENZEL, E.; lPSEN, K., y EpPlNG, V.: Valkerreeht, 5.' ed., MÜDchenIBerlin, 2004. 
MUNCH, 1. von: Valkerrecht mprogrammierter Fonn, Berlin, 1971. 
RElBSTlN; E.: Valkerrecht. 2 vals., Freiburg-München, 1965. 
SAUER, E.: Gnllldlehre des Valkerrecht. 3.' ed, lCOlo, 1955. 
SAUER, W.: Syslem des Valkerrecht, Bonn, 1952. 
SCIlATZEL, w,: Intemationales Rechl, 3 vals., Bonn, 1959-1962. 
STRUPP, K.: Worlerbuch des Valkerrechl, 3 vals. refundidas po~ H. H. Schlochauer, Berlin, ·1960-1962. 
WENGLER, w,: Valkerreclrl, 2 vals., BerlinlG5ttíngen, 1964. . . 

F) GRAN BRETAÑA Y ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y CANADÁ 

. Recogemos los Cursos y Manuales mas recientes aparecidos en Grao Bretañil" y en los ·Estados 
Umd~s. Las, ~zones d~ hacerlo por separado son varias. En primer ténnino, por la in1I.uencia de la pmc
hca dlplomalIca muy nca de ambos Estados en los autores de los mismos que presentan peculiaridades 
propias. Por otro lado, en la bibliografía norteamericana hay una preocupación· evidente POt ·ciertos 
aspectos sociológicos del Derecho Internacional y por la influencia de la presencia entre suS preocu" 
pacio.nes del tráfico comercial internacional de las grandes empresas y, en general, dejas· relaciones 
economlcas. 

a) Gran Brelaña • t.! '. 

-t~,s.~ • .);~: ~.: 

AKEHURST, M.: Introdl/cción al Derecho IlItemaciona/, 2.' ed., l.' reimpresión, Madrid,J992.. _." 
- lllfodem Ir,trodllCtioll lo Intematiollal Lalv, 8.' ed., 2005 (editada por P. Malanzuk).. !I'" • "'.', (.\ 
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AUST, A.: Handbook of Intemal/onal Law. Cambridge, 2005. 
BOWETT, D. w,: The Law ofInlemational In.il/lulions, 2.' ed., Londoo, 1970. 
BRlERLY, J. L.: The Law of Natlons. An Introductíon to the Intemalional Law of Peace, 6.' ed .• revisada 

por H. Waldock, Oxford, 1963. 
BROWNLIE, 1.: Principies ofPubUc Inlernal/onal Law, 6.' .d., Oxford, 2003. 
BYERS, M.: TIre Beginner ~ Guide to International Len\! Cambridge, 2005 
CASSESSE, A.: Inlemational Law. 2: ed., Oxford, 2005. 
EVANS, M. D. (ed.): Inlemational Law. 2: ed., Oxford, 2006. 
FAwcETT,1. E. S.: TIre Law ofNations. Landon, 1968. 
GÓOOMAN, M. r.; I"temal/onal Law, Londres, 2006. 
GREEN, L. C.: Intemal/onal Law Through Cases, 2.' ed .• Londoo, 1959 . 
GRlEO, D. w,: Inlemal/onal Law, London, 1976. 
JENKS, w': The Common Law ofManklnd. London, 1958. 
- Law. Freedom and Welfare, London, 1963. 
MERRlLI.$;1. G.: Anatomy ofIlllernational Law, Londres, 1976. 
O'BRIAN, J.: Intemalional Law, Londres, 2001. 
OPPENHEIM, L.: fnlemalional Law, 9.' .d., revisada por Jennings, R., y Watts, A., 2 tomos, London, 1992 

(traducción castellana del T. n, Vols. I yil, por A. Marin, Barcelona, 1966-1967),8: ed., T.l, revisada 
por Lauterpacht, London, 1955. (Traducción castellana del T. I, Vals. 1 y 11, por 1. López Oliván y 1. 
M. Castro-Ríal, Barcelona, 1961.) 

SCIlACHTER, O.: International Law in Theory and Practice, Dordrecht, 1991 (tiene un Curso General sobre 
el tema en R. des C. de 1982). 

SCHWARZENBEROER, G.: fnlemal/onal Law as ApjJUed by IlItemalional Courts and Tribunals, Vol. l, 3.' 
ed., London, 1957; Vol. il, Londoo, 1968; Vol. m, London, 1976; Vol. Iv, London, 1986. 

- A Manual of Inlemal/onal Lmv, 6: ed., Landon, 1976. 
- 11re Inductive approach lo Inlemal/onal Law, Landoo, 1965. 
SHAW, M. N.: Inlemal/onal Law, 5.' ed., Cambridge, 2003. 
STARKE, 1. G.: brtroduclion lO IlItemational Law, 10.' ed., Landon, 1991. 
W ALLACE, R. M. M.: Inlernational Law. A Sludenl flltroduel/on. 5.' .d., Londres. 2005. 

b) Estados Unidos deAmériea y Canadá 

BEDERMAN, D.: Intemalional Law Frameworks, Nueva York, 200 l. 
B1SHOP, W.: fntemal/onal LalV (Cases and Materlals), 2: .d., BostonIToronto, 1962. 
BUERGENlHAL, Th. Y MURPHY, S. D.: Intemarional Law in a Nutshel/, 3.' ed., StPaul, Mino., 2002. 
CASTEt., 1. G.: Inlemal/onal Law (Chiefly as interpreted and applied in Canada), Toronta, 1965. 
CIlAYES, A.; EHRL1CH, T., Y LOWENFELO, A.: Intematíonal Legal Process (Malerials for alr Introdllclory 

Course), 2 vals., Bastan, 1968. 
CHEN, L. Ch.: An fntroducl/on to Contemporary Intemaltonal LalV, New York, 1989. 
FENW1CK, C. G.: Inlernalional Law, 4: ed .. NewYork, 1965. (Traducción castellana de la 3.' ed., Buenos 

Aires, 1963.) 
FRIEDMANN, w': The Changing Structure of Inlemal/onal Lmv, 1964. (Tmducción castellana, México, 

1967.) 
JAMS, M. W.: An Introducl/on to Intemal/onal Laiv, 4.' ed., BostanIToronto, 2003. 
JANKOVlI<. B. M.: Publíc International Law, NewYork, 1984. 
JESSUP, Ph.: A Modem Law ofNalions. An Inlroduclion, NewYork, 1948. Reimpresión en 1968. 
KAPLAN, M., Y KA:rzEN8ACH, N.: Fundamentos políticos del Derecho Inlemaltanal, México, 1965. 
KlRKEMO, R. B.: An Introdl/ctioll lo Intemah·onal1.aw, Chicago, 1974. 
SLOMANSON, W. R.: Fundamenlal Perspec(ive on lnlernaliollal Law, Saint Paul, 1990. 
SWlFT, R. N.: Internal/ollal La\\! CurrentAnd Classic, NewYork, 1969 . 
Wl!STON, B. H.; F ALK.R. A., Y CIlARLESWORTH. H.: Inlemalional Law and World Order: A Problem-Orien

led Coursebook. 3.' ed. SI.Paul, Minn .. 1997. 
WIllIAMS, S. A., y MEsTREL. A. L. C.: A/I Introduction to Inlemal/onal Law, 2: ed .. Toronto, 1987. 
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G) BIBLIOGRAFÍA FUNDAMENTAL EN OTROS PAÍSES 
, ',-',. ':10. 

a) Australia 

BLAY, S., PIOTROWICK, R., y TSAMENYI, M. (eds.l: Public IlIIemationarL¿"v. An AI/strali'an 'Perspéctive, 
Landan, 1998. . 

O'CONNELL, D. p.: Intenrational LalV, 2 vals., London, 1979. 
IlIIel'llatiollal Law for Stl/dents, London, 1971. 

b) AI/stria 

KELSEN, H.: Prillciples of Internatiollal LaIV, New York, 1952. (Traducción castellana, Buenos Aires, 
1965), 2.' ed., revisada por Tucker, New York, 1967. 

NEUHOLD. H.; HUMMER, W .. y SCIlREURER, Ch. (ed.): Osterreichisciles Handbuclz des Véiikerrechi, 2 vals 
4.' ed., Viena, 2004, ' 

SElDL-HoHENVELDERN, l.; STEIN, T., y BlITLAR, Ch.; Valkerreclzt. 11,' ed., Colonia, 2004. 
VERD.~OSS, A.: Volkerreclzt, 5.' ed., en colaboración con S. Verosta y K.. Zemanek, Wien, 1964. (Traduc

Clan castellana por A. Truyol, con la colaboración de M. Medina, Madrid, 1976.) 
VERDROSS, A., y SIMMA, B.: UniverseJies Volkerrecht. Theorie I/nd Praxis, 3.' ed., Berlin, 1984 .. 
SCHUSCHNIGG, K. van: IlIIenrational Laiv. An Introduction to the LÍlIV ofPeace, Milwankee, 1959. 

c) Dinamarca 

GULMANN, C. L.; BERNHARD, J., Y ~EIIMANN, T.: Folkerell, Copenhaguen, 1989. 
Ross, A.: A .~extbook o( In/emational Law, General Part (traducción del danés), London, 1949. (H~y una 

traduCClOn al aleman sobre la2.' ed., danesa de 1946, aparecida en 1951.) . 
SORENSEN, M. (ed.): Manual of Public International Law, London, 1968 (traducción castellana de 

c. Sepúlveda, México, 1973). 

d) Grecia 

EUSTATHIADES; C.: $//ldes de Droít Intemational, Atenas, 1977. 
TENEKIDOU, G.: Démoslon diethnes diakaion, 2.' ed., Atenas, 1957. 

e) Holanda 

VERZllL, J. H. w.: Internalional Law in Historical Perspective, 'X vals .. Leyden, 1968-1979. . ' 
VERZllL, J.; HERRE, w., y OFFERHAUS, L Intemalional Law in Historical Perspective, Dordrecht, 1992. 

f) India 

PATEL, S. R.: A Textbook of IlIternalianal La"" Bombay, 1964. 
SAKSENA, K. C .. Publle Intemational Law, 3.' ed .. AIIahabad, 1962. 

g) Poloma 

EIIRLICH, L.: PralVa miedzynarodowe, 4.' ed., Varsovia, 1958. 
KOROWICZ, M. SI.; Imroduction to IlItemalional Law, 2.' impresión, The Hague, 1964. 

h) Par/ugal 

ALBURQUERQUE MELLO, C. D.: Curso de Direíto mternaciollal público. 15.' ed., Rio de Janeiro: 2004 
AzEVEDO SOARES, A.; L/soes de Dil'ella Imemadollal Público, 4.' ed., Coimbra, 1988. 
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GONCALVES PERElRA, A .. Y QUADROS, F. de: Manual de Direito Intemacional Público, 3.' ed., Coimbra, 
1993, reimpresión en 2002. 

MIRANDA, 1.: Curso de Direito [ntemaciollal Público, 2.' ed .. Cascais, 2004. 
MOREIRA, A.: Direito [lIternacio/lal Público, Lisboa, 1983. 
REzEK., J. F.: Direito llI1emaciollal Público: Curso Elementar. 9.' ed .. Silo Paulo, 2002. 
SILVA CUNHA, J. da, yV ALE PEREIRA.M. A. do: Manual de Direilo Intemaciollal Público, 2.' ed., Coimbra, 

2004. 

i) Rusia y Ex Unión Soviélica 

GRZYBOWSKI, K.: Soviet Public [nternational Law: Doctrines and Diplomatic Practice, Leyden, 1970. 
KOROVIN, E. A., Y otros: Miejdounarodnoe pravo, Moscú, 1951. Hay traducción inglesa bajo el título A 

Textbookfor Use In Law Sellools, Moscú, 1960, y traducción alemana, por E. Menzel, de 1960. 
'fuNKIN, G. 1.: Voprosy Teorii MeJdllnarodnogo Prava, Moscú, 1962. Traducción alemana: Das Volkerreelll 

der Gegenwar1: Tlleones und Praxis, Berlín (DDR), 1963. Traducción francesa: Drolt Interna/ional 
Public. Prob/emes Théon·ques, París, 1965. 

- Tileory of Intemalional LalV, Moscú, 1970. Traducción alemana: Volkerrec/¡ts Tileorle, Berlín, 1972. 
Traducción inglesa: TI,eory oflmemalional LalV, Cambridge, Mass .. 1974, y London, 1974. 

TUNKIN, G. 1.: BOBROV, R.; LUKASHUK, 1., Y otros: Curso de Derecha [ntemac/anal, Moscú, 1974. Traduc
ción española de F. Pita, 2 vals. Moscú, 1979. 

VICHINSKY, A.: VoprosyTeorii Mejdunarodnogo Prava, Moscú, 1962. Traducción francesa, Droft IUlerna-
1I0nal Public. problemes /héoriques, 1965. 

j) Suecia 

METTER DE LUPIS, 1.: Tlle Coneept of Internatio/lal Law, Estocolmo, 1987. 

k) Suiza 

DOMINlCÉ, Ch.: L'ordrejuridique iUlernational entre tradition et innovatlon, París, 1997. 
DOMlNlcE, Ch., y SAHOVlC, M.: Droit Imema/ional 2, París, 1982. 
FAVRE, A.: Pl'incipes de droit des gens, Fribourg, 1974. 
GUGGENHEIM, p.: Traité de Droit In/ernational Public, 2 vals., Geneve, 1953-1954; 2.' ed., T. 1, Geneve, 

1967. 
MILLER,1. P., Y WILDHABER, L,: Praxis des Volkerrechts, Berne, 1977. 
PETERS, A.: Véilkerrecl,t: A/lgemeiner Teil. Zürich 2006, 

I) Otros paises 

BEDJAOUl, M. (ed.): Droit Intemational, BiJa/1 etperspectives, 2 vals., París, 1991. 
BEN ACHOUR, R., y SLIM, L.: Harmollle et controdictions en droit illtemational. París, 1996. 
VERHOEVEN, J.: Droi/ International Publle. Bruxelles, 2000. 

B) CURSOS GENERALES PUBLICADOS EN ELRECUEfL DES COURS 
DE L'ACADÉMfE DE DROfT INTERNATIONAL DE LA HAYE 

Alta significación en la bibliografia de Derecho lnternacional tienen los Cursos que anualmente -y 
a partir de 1923, en el periodo estival- tienen lugar en la Acadérnie de Droit lnternational de La Haye. 
La referida institución académica, que tiene como misión «facilita; el examen profundo e imparcial de los 
problemas referentes a las relaciones jurídicas internacionales», publica \IDa célebre Colección --<::onocÍ
da por Recueil des Cours- en la que se recogen las enseñanzas básicas en ella profesadas. 

AlIado de Cursos sobre materias concretas encontrnmos los llamados "Cursos Generales», de los 
que ofrecemos seguidamente noticia, a partir de 1951, de aquellos que, a nuestro juicio. ofrecen especial 
significación. Su lectura es específicamente recomendable. 
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A) EN LENGUA FRANCESA 

Alll-SAAB, G. M.: "Cours general de Droit International Public», R. des e., 1987-VII,.n. 207, pp. 9-464. 
BARlLE, G.: «La structure de I'ordre juridique intemational. Regles générales et reg)es convcntionelles», 

R. des c.. I 978-Ill, n. 161, pp. 19-26. 
CARIER, Ph.: «Changement et Continuite du Droil Intemational», R. des e., I 985-V, n. 195, pp. 13-374. 
CAPOTORTI, F.: "Cours general de Droit Intemalional Public», R. des e., 1994-IV; n. 248, pp. 9-344. 
CARRILLO SALCEDO, J. A.: «Droit Intemational et Souveraineté des Etals», R. des e., 1996, n. 257, pp. 35-

221. 

CONFORTI, B.: «Cours general de Droit Intemational Public», R. des e., 1 988-V. n. 212, pp. 9-210. 
CHAUMONT, Ch.: «Cours géneral de Droit Intemational Public», R. des e., 1970.1, n. 129, pp. 333-528. 
Dupuy, R. J.: "Communauté Internationale el disparités de développement. Cours genéral de Droit Inter-

oational Public», R. des e .. 1979, IV; n. 165. pp. 9-232. 
GIRAUD. E.: «Le Droit International Public et la politique», R. des e .• 1'963, III, n. 110, pp. 423-801. 
GUGGENHEIM. p.: «Les principes de Droit Intemntional Public», R. des c., 1952.1, n. 80, pp. 1-188. 
KELSEN. H.: «Théorie du Droit Intematíonal Public»; R. des e., 1953. m, n. 84, pp. 5-203. 
MONACO, K.: «Cours general sur des principes de Droit Interniltional Public». R. des e •• 1968. m. n. 125. 

pp. 93-336. 

MORELLI, G.: «Cours genéral de Droit Intemational Public», R. des e., 1956.1, IÍ. '89, pp. 437-604. 
PASTOR RiORUEJO, J. A: Le droit intemational ti la veille du vingt el unieme siec/e: normes,faits el va-

lellrs, R. des e., 1998, n. 274, pp. 9-308. 
QUADRI, R.: "Cours general de Droit lntemational Public», R. des e., 1964, nI, n. 113, pp. 237-483. 
REUTER, P.: «Principes de Droil Intemational Public», R. des e .• 1961, ll, n. 103, pp. 425-655. 
ROLIN, H.: «Les principes de Droit lnlemational Public», R. des e., 1950,lI, n. 77, pp. 309-476. 
ROUSSEAU, Ch: "Principes de Droit Intemational Public», R. des e., 1958,1, n. 93, pp. 369-550. 
SÓRENSEN. M.: «Principes de Droil Intemational Public», R. des e., 1960, m, n:IOI, pp. 1-254. 
THIERRY, H.: "I.:évolution du droit inlemational», R. des e., 1990, m, n. 222, pp. 9-186. 
TRUYOL, A.: «Théone du Droil International Public», R. des c.. 1981, IV; n. 173, pp. 13-443. ' 
VIRALLY, M.: "Panorama du Droit International Contemporairu>, R. des e .. 1983,1, n. 183, pp. 9-382. 
VISSCHER, Ch. de: "Cours General de Príncipes de Droit InlemalionaI Public», R. des e .• 1954, n, n. 86, 

pp. 449-553. 
- «Cours General de Droil International Public», R. des e., 1972,ll, n. 136, pp. 2-208. 
WEIL, P.: «Le Droil Intemational en quete de son identité», R. des e .. 1992, Iv, n. 237, pp. 11-369_ 
ZICCARDI, P.: «Regles d'organisatíon et Regles de conduite en deoit internarional. Le deoit commun et les 

ardees juridiques», R. des c., 1976, IV; n. 152, pp. 119-376. 

B) EN LENGUA INGLESA 

BISHOP, W.: ((General Caurse ofPublic Internatianal LaW». R. des c., 1965, n, n. 115, pp. 151-467. 
BRO\VNLlE, l.: «International Law at tbe Fiftietb· Anniversary of the United NatioDS», R. des c.. 1995. 

n. 255. pp. 13-227. 
CANt;:ADO TRINDADE, A. A.: (dntemational Law for Humanlónd: Towards a New Jus Gentium (ll).». en R. 

des c., 2005, n. 317, pp. 9-312. 

FAWCETT, J. E. S.: «General Course ofPublic ¡ntemational Law», R. des c., 1971.1, n. 132; pp: 363-558~ 
FENWICK, Ch.: ((The progress ofIntemational Law during!he past forty years», R. des e .• 1951,:.ll, n. 79, 

pp. 5-71. 

FITZMAURlCE, G.: ((Tbe general principies of IntemationaI Law considered frem the standpaint of!he rule 
ofLaw», R. des e., 1957,ll, n. 92, pp. 1-227. . '¡." 

FRANCK, T. M.; IIFairness in the InternationaI Legal and Institutional Sys'l~m», R. de~ e., 1993, m, "U. -240. 
pp. 9-498.. .. 

FRlEOMANN. w.: «General Course in Public International LaW», R. des e., 1969,ll. n..lí7,·pp .. 39.246.:. 
HENKIN, L.: (dntemational Law: Polities. Values and Functions», R. des e., 1989. Iv, n. 216, PP;l19-416. 
HIGGlNs, R.--: «lntem~tional La~ and the avoidance. containment and resolution ofdisputes:.Cours.général 

de deOlt mternatlonal pubhc», R. des e .. 1991, V. n. 230, pp. 9-341. . ":.. oO,· ':,,1. , 

.~ 
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JENNlNGS, R. Y.: «General Course on PrincipIes of International Law», R. des e .. 1967, Il, n. 121, pp. 
323-606. 

JIMÉNEZOE ARÉCHAGA, E.: «IntemationaI Law in tbe PastTbird ofa Century», R. des e., 1978,1, n. 159, 
pp. 4-343. 

LACHS, M.; «Tbe Development and General Trends of Internatianal Law in Oue Time», R. des c., 1980, 
rv. n. 169, pp. 9-377. 

MERaN, T.: «International Law in theAge ofHuman Rights», R. des e., 2003, T. 301. pp. 9-489. 
MOSLER, H.; «Tbe Intemational Society as a Legal Communíty». R. des c.. 1974, IV, n. 140, pp. 1-320. 

(Existe una edición revisada y publicada bajo el mismo título. Alphen aan den Rijn en 1980.) 
RiPHAGEN, W: «Techniques ofIntemational Law», R. des c., 1994. II, n. 246, pp. 235-384. 
ROSENNE, Sh.: «Tbe perplexities ofModem Intematianal Law», R. des c.. 2001, T. 291, pp. 9-472. 
SCHACHTER, O.; (dnternational Law in Tbeory and Practice». R. des c., 1982, V. n. 178, pp. 9-396. 
SCHWARZENBERGER, G.: uThe fundamental principies of International LaYl». R. des e., 1955, 1, n. 87, 

pp. 191-385. 
SEIDL-HOIlENVELOERN, 1.: IIInternational Economic Law. General course on public international law», 

R. des e.: n. 198. 1986, V. pp. 9-264. 
TOMUSCHAT. C.: (dntemational Law: ensuring the sucvlval of Making on ¡he Eve of a New Century», 

R. des e .. 1999, n. 281. pp. 9-43. 
TUNKJN, G.: (tlntemational Law in !he Intemational SystelID), R. des c., 1975,1, n. 147, pp. 3-218. 
WALQOCK, H.: «General Course ofPublic lntemational Law», R. des c., 1962. n, n. 106. pp. 1-251. 
WENGLER. w.: «Public International Law. Paradoxes.of a Legal Order», R. des e., 1977, V. n. 158, pp. 9-86. 
WRlOHT, Q.: «Tbe strengthening of ¡ntemational Law», R. des e., 1959, 1lI, n. 98, pp. 1-295. 
ZEMANEK. K.: «Tbe Legal Foundations ofIntemational SystelID), R. des e .. 1997, n. 266, pp. 9-335. 

C) CURSOS DE PROBLEMAS FUNDAMENTALES PUBLICADOS EN LOS CURSOS 
EUROMEDITERRÁNEOS BANCAJA DE DERECHO INTERNACIONAL 

Desde 1997 se celebran en la ciudad de Castellón unos Cursos de Derecho Internacional Público que se 
publican anualmente. En ellos también hay varios cursos monográficos sobre cuestiones concretas y un curso 
más amplio que se denomina «Curso de problemas fundamentales» de los que damos noticia a continuación: 

BELAlD. S.: ((Societé lntemationale, Droit inlernational: quelles mutations?», eEBDI. vol. VIT, pp. 33-320. 
CASANOVASYLA ROSA, O.: «Unidad y pluralismo en Dereho Internacional Público», eEBDI, vol. n. 1998, 

pp. 35-267. 
LEANZA, U.: «Le deoit intemational: du deoit poue les Etats á deoit pour les individus. Une vision de la 

tbéorie et de la pratique des relatioos internationales contemporaines», eEBDI. vol. rv. pp. 27-221. 
MAHlOU, A.: "Le aroit internalional fa~e aux problemes du développemenb>, eEBDI, vol. m, 1999, 

pp. 21-144. 
PELLET,A: «Le deoit international public ti !'aubedu XXI' siécle», eEBDI, vol. 1, pp. 19-112. 
REMIRO BROTONS, A.: (IDesvertebración del Derecho Internacional en la Sociedad globalizada», CEBDl, 

vol. V. pp. 45-381. 
SALMaN, J.: (<Le deoit mternational a I'épreuve au toumant du XXI'" siécle», eEBDI, vol. VI, pp. 35-361. 

D) DICCIONARIOS Y ENCICLOPEDIAS 

Dicllonnaíre de Droít Intema/lonal Public, Bruxelles, 2001, bajo la dirección de J. Salmon. 
Dictionnaire Diplomatique. 7 vols., Académie Diplomatique Intemationale, Paris (desde 1933). 
Dictionnalre de la Terminologie du Droil ln/emational Public (dirigido por J. Basdevant), Pans, 1960. 
Encyclopedia of Pllblic Inlerna/íonal Law (publicada por el Max-Planck Institut fue auslandisches of-

fen1liches Recht und Vo1kerrecht. Heidelberg, bajo la dirección de R. Bemhardt), 12 vols. entre 1981 
y 1991. Desde 1992, Vol. I,A-D [Aalands Islands a Dumbarton Oaks Conference (1944)]. 

Encyclopedíe juridique. Reperloire de Droit Inlernational. Dalloz, dirigida por Ph. Franceskakis, 2 vols., 
Pans, 1968-1969 (y un vol. adicional para puestas al dial. 
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JlIris-Classel/r deproft International, publicado bajo la dirección de B. Goldman, lO vals" Paris, 1966, 
y puestas al dla. 

GRANT, J. P. Y BA.RKER. G. (eds.¡: Encyclopaedic Dictionary of Inlernational Lenv, 2.', ed. Nueva York, 2004. 
KUEHL. W. F.: Biograph(cal Dictionaryofl/llernalionalisl, Westport.1983. 
MARESCA. A.; Dizionano Giuridico Diplomatico. Milano, 1991. 
MARTiNEZ LADE, S., Y MARTiNEZ MORCtLLO. A.: Diccio/lario Diplomálico Iberoamericano, Ma

dnd, 1987, 

MUJ'ItZ CASTRO. E. G .. : Nuevo Diccionario de derecho y RelacIones intemacionales, La Ley, Ma
dnd, 2003. 

OSMANCZYK, E. 1.: Enciclopedia Mundial de Relacio/les Internacionales y UN. México, 1976. 
P AENSON,l.: Manual of tire Terminology oftlre Law of Armed ConfliclS and of Illlernational Humanitarian 

Organizatrons, Brussels; London. etc., 1989. 
PARRY, C., Y GRANT, 1. p.: E/lcyclopedic Dictionary of 1memattonal Law, New York, 1986. 
PÉREZ OE CUELLAR, J .. Manual de Derecho diplomático, México, 1997. 
SALMON. 1.: Dictiolllraire de Droit Imel7lational Public, Bruselas, 200 l. 
Reperlorre de Droll International, dirigido por A. de La Pradelle y J. P. Niboyet, 10 vals. y I suplemento. 

Paris, 1929-1931 y 1934. 
Worterbllch des Volkerr~chIS, publicado bajo la dirección de K Strupp, 3 vals., BerliDILeipzig 1924-1929' 

nueva edición dirigida por H. 1. Schlochauer, 3 vals., Frankfurt a. M.lBerlin, 1960-1962. " 

n. COLECCIONES DE FUENTES Y TEXTOS ESCOGIDOS 

Dentro de éstas., recogemos en dos grandes apartados las Colecciones dedicadas a recopilar Tratados 
y otros Instrumentos mternaclOnales, y aquellas otras en las que se recogen las decisiones de los diferentes 
Tribunales mternacionales. 

A) COLECCIONES DE TRATADOS 

Al RECOPILACIONES GENERALES NO ESPAÑOLAS 

En las Recopilacrones de Tratados distinguiremos las de carácter general y las especificamente es
pañolas. 

ANTON. D. K.: IlIte/"lrallOllal La\\': Cases alld Materrals, Oxford, 2005. 
BRUNS, v.: Politische r-értrage. EiIJe Salllmlrmg ~n Urkunden. ])'aités Politiques. Recueil des Documents, 

Berlin, 1936-1942, 3 tomos. . 
CONFERENCIAS INTERNACrONALES AMERCCANAS 1889-1963, Washington, 1938. Primer suplemento, 1938-

1942; Washington, 1943. 
DUMONT. 1. Le corps universal diplomatique du Droit des Gens (8 vals.), AmsterdamlL~ Hq)'e. 1726-

1731. (En 1739 publicaron un Suplemento en CinCO tomos Barbeyrac y Roussetde MissY.). 
HIDDINS, A. P.: The Hague Peace Conferences, 1909. . 
HUDSON. M.; Imerna/ional Leglslatron. A CollectlOll ofTexts ofMlrltrpartite Instnlments ofGeneral IlIIe

resl. Beginning lVI/ir tire COl'ellallt oftlre League ofNatiolls, Washington, 1931-1950,9 vals. 
LEIBNITZ, G. w.: Codex Juris Ge/rtillm DiplomaticlIs, 1639, y Malltissa Codici JlIriS Gentis Diplolllatici 

1700. ' 

MARTENS. 1. F.: Tiene publicadas ocho Colecciones de Tratados, que han sido continuadas despues .de su 
muerte. la última de las cuales se titula Nouveau Recueil Général de 1raités el autres Ac/es relatifs 
alLt rappor/s de Droit 1nternational, troisieme sene. (Fue continuada POrTRCEPEL; contiene 41 tomos 
Lelpzig, 1909-1944.) , 

Scon, Sh. (ed.): !lrternational Law alld Politics: Key Documellls. London, 2006. 
STRUPP. K,: Documellts pour se/vir a I'lrrstoire du Drait des Gens, 1923 (5 vols.). ., 
SUY, E.: Corpus Juris Gentlum. A Collection of Basic Te:.:ts on Modem InlerstateRelations; .Leuven, 

1996. , ... . . 

. ;1S 
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TErOT, J.: Réper/oire des T~aités de pab:. Tabla general de Recueils de Dumont, Wench, Martens, etc .• 
2 vals., 1866-1873. 

WENCK, R A. W.: Codex [uris Gentium recentissíml, Leípzig, 1781-1795, 3 vols. 
WICTOR, C. L.: Multilateral Treaty Calendar. Repertoire des /raités multila/eraux. 1648-1995. The Ha

gue, 1998. 

Las colecciones i: índices que no han sido publicados bajo el nombre de un autor concreto, sino por 
ciertos organismos. son, ~ntre los más importantes. los siguientes: 

])"f!atres inforce (1944). Publicaci6n del Gobierno de los EE.UU. sobre los Tratados que seguian eo vigor 
el 31 de diciembre de 1941. 

Recueil des 7rai/és el des engagemen/s Ílrternatlonallx enregtstres par le Secrétariat de la S. des N. (publi
cados de 1920 a 1943, 205 vals., y 9 vals. de lodices). 

NATIONS UNlES: ReClreil des 1raítés. A partir de 1946. 

B) RECOPILACIONES ESPAÑOLAS 

Creemos conveniente hacer un epigrafe especial con las Recoplicaciones dadas a la estampa en nues
tro pais. máxime cuando contienen los documentos en que se refleja nuestra actividad en el campo del 
Derecho Internacional convencional. 

COLECCIONES OFICIALES (Ministerio de Estado): l.' La de 1874 (reinado de Isabel TI); 2,' La de 1875 
(desde octubre de 1868 al final de 1874); 3.' La de 1887 (desde 1875 -comienzos del reinado de 
Alfonso XTI- hasta 1885); 4." La de 1907 (desde 1896 a 1900); 5." índices a los Tratados, Conve
nios y otros documentos de caracter internacional firmados por España, asi como leyes, decretos y 
reales órdenes que afectan a las relaciones exteriores desde 180 I a 1807 (Madrid, 1900). A partir 
de 1931 se editaron varias «Secciones anuales»; 6.' Mims/erio de Asuntos Exterrores: Al Censo 
de Tratados Internacionales suscntos por España (16 sep. 1125 a 21 oct. 1975), Tomos 1, n, 1II (3 
vals.), Madrid, 1976; B) Colección de Tratados Internacionales suscritos por España (bilaterales). 
Vol. I (1911-1921); Vol. 11 (1922-1925), Vol. III (1926-1928), Vol. IV (1929-1932). AClualmente los 
tratados en que España es parte se publican: a) en el Boletin Oficial del Mi/lis/erio de Asuntos E:r
terlores y son recogidos anualmente en la publicación siguiente: Dirección de Tratados)' Acuerdos 
brtemaclOnales: Colección de Tra/ados publicados en el Boletín Oficial del Millisterio de Asuntos 
Exteriores, habiendo aparecido los años 1970, 1971, 1972. 1973 (1)' 2), 1974 (1 Y 2), 1975 (1, 2 
y 3l, 1976 (1 y 2) Y 1977 (1 Y 2). b) También se publican en el Bole/ín Oficial del Estado. Estos se 
encuentran recogidos en el Apéndice al Diccionario de Legislación de Alcubilla yen el Repertorio 
Cronológico de Legislación de Aranzadi. 

AcelON EXTERCOR: Régimen Juridico (Publicación Boletin Oficial del Estado: Colecciones), Madrid, 1986. 
ABREU y BERTODANO, 1. A. de: Colección de los Tratados de Paz. alianza ... /reclros por los pueblos. reyes 

y principes de Espalia .... 12 vals., Madrid, 1740-1752. 
BECKER, 1.. Colección de Tratados, Convenios y demás docllmentos internacionalesfinnados pOI" EspOlia 

(desde 1868 a 1874), 2."ed., Madrid, 1907. 
- Tratados. Convenios y acuerdas referentes a J.,!arn¡ecos ya la Guillea espa/lola, Madrid, 1918. 
CANTILLO. A. del: Tratados, convenías, declaraciones de paz y de comercio gue hall heclro con las Poten

cias e:t11'a/!ieras los Monarcas espa/ioles de la casa de Barbón desde el año 1800 hasta 1843. COn la 
historia de sus negociaCIOnes (Vol. 1, de 906 pp., Madrid, 1843). 

CAPMANY y MONTPALAU, A.: Colecciolres de los tratados de paz. alianza, comercio. eIC., ajustados por 
la corona de Espa/ia con las potencias eTtranjeras desde el reinado del Se/ior D. Felipe V has/a el 
presente (3 vals., Madrid. 1796-1801) . 

FERRATER y DE JANER, E.; Código de Derecho IlIIernacional, o sea, Colecció/r metódica de los ])'atados de 
paz. amistad y comercio entre Espa/ia y las demás naciolles (2 vals., Barcelona, 1846-1847). 

GÓMEZ OCERÍN, 1.: Colección de los natados, Convenios y otros documentos de carácte/' m/ernacional 
firmados pOI" ESPQlia. T. 1 (1944-1945), Madrid, 1955. 
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JANER, F.: Tintados de España. Documentos I/lternacionales del reinado de D." Isabel Ib.desde 1842 a 
1868. Madrid, 1.869. Contiene también un <úliscurso preliminan) del recopilador. ' •. : ,,' 

LÓPEz MEDINA, R: IlIdice general de la colección de Tratados internacionales, ordenanzas yreglamentos 
de pesca. y sus cl/atro apéndices, Madrid, 1911. Seguido de siete apéndices anuales más (Madrid, 
1911-1918). 

LÓPEZ OLlVÁN, J.: Repertorio diplomático espaliol.lndice de los Tl-atados ajllstados por España (1125-
1935) Y de otros docl/mentos Internacionales, Madrid, 1944. 

MARQUES DE OLlVART: Colección de Tratados, Convenios y docl/melltos intemacionales desde el reinado 
de D. " Isabel II/zasta nI/estros días (13 vals., Madrid, 1890-1911) Y un volumen con los Tratados de 
Jos tres primeros años de la mayoría de edad de Alfonso xn, Madrid, 19 I l. 

MARQUES DE VILLA ANTONIA: Colección oficial de Tratados, convenios y demás documentos de carác
ter IIItemaciollal firmados por España desde 1900 a 1905. Publicados por el Ministerio de Estado, 
1929. . 

OCHOA, C. de: Códigos. leyes y tratados vigentes. Recopilación novísllna de la Legislación española y sus 
posesiolles de I/ltmlllar, Paris, 1885. 

RAVENTÓS, M., y OVARZÁBAL, J. de: Colección de textos internacionales (Barcelona, 1936; apareció sola
mente un tomo; prólogo de A. de Luna). 

RIBO, 1. J.: La diplomacia española. Colección de Tratados celebrados en/re España y las demás Naciones 
desde 1801 has/a el advenimiento al trona deAmadeo I (sólo se publicó el l." volumen, que llega al 
año 1842), Madrid, 187!. 

B) RECOPILACIONES DE TEXTOS ESCOGIDOS 

ABELLÁN HONRUBIA, Y.: Prácticas de Derecho ln/emacional Público, 2.' ed., Barcelona, 2001. 
BELANGER, M.: Droi/ International. Conseil exercise, 2.' ed., París, 1991. 
Dou FRANCH. Y.: Recopilación de textos de Derecho Internalional Plíb/ico. Valencia, 2001. 
BRETONN, Ph.: TravalL't diriges de Droi/lnternational pl/blic et de rela/ions III/ernationales, Paris, 1991. 
CARRILLO SALCEDO, J. A.: Tex/os básicos de Naciones Unidas, 2.' ed .. Madrid, 1981. 
CASANOVAS y LA ROSA. O. y RODRIGO, A. 1.: Casos y Tex/os de Derecho Internacional Plíblico, 5.' ed., 

Madrid, 2005. 

CHUECA SANCHO,A. G.; PONCEMART!NEz, C. F., y SÁNcHEZ RUlZ, A. r.: El Derecho internacional público 
en la practica, 2.' ed., Zaragoza, 1998. 

CHUECA SANCHO. A. G.: El Derecho internac/(Jnal público en la practica: Tex/os, l .. ' ed., Zaragoza, 2003. 
COLLIARD, C. A., Y MANlN, A.: Droit international et histoire Diplomah'que, Documents choisis, T. r, 

2 vols., Pans, 1971; T. n, Paris, 1970; T. III y rv. París, 1975; yV (2 vals.), París, 1979. 
CORDERO TORRES, J. M.: Tex/os basicos de Organización In/ernacional, Madrid, 1955. 
- Tex/os básicos de Anllinca, Madrid, 1955. 
COIUUENTE, 1. A.; Tex/os de Derecho Internacional Público, Pamplona, 1973. 
- Derecho inlernacionalplÍblico. Textosfundamentales. Madrid, 1989. 
DIAZ BARRADO, C.: El l/SO de lafllerza en las relaciones internacionales, Madrid, 1989. 
Dupuy, P. M.: Grands textes de Droi/lnternalional Public, 2.' ed., París, 2000. 
FERNÁNDEZ ToMÁs, A.: Derecho internacional plÍblico. Casos y materiales, S; ed., Valencia, 2001. 
GARCiA ARIAS, L.: Corpus IlIrís Gentil/m, Zaragoza, 1968. 

. GONZÁLEZ CAMPOS, 1. D., Y ANDRÉS SÁENz DE SANTA MARtA, M.' p.: LegISlación bcisica de Derecho 111-
/emacional Pliblico, 6; ed., Madrid, 2006. 

·GONZÁLEZ CAMPOS, J. D.; SÁNCHEZ RODR.lOUEZ. L. 1., y ANoRlis SÁENZ DE SANTA MARIA, M. p.: Ma/eria-
les de practicas de Derecho Internacional Plwlica, 3.' ed., Madrid, 2002. 

GUnERREZ ESPADA, C., Y CALVO, A. L.: Tex/os de Derecho Internacional Público, Madrid, 1986. 
HARRiS, J.: Cases and materials on In/ernational LalV, 4.' ed., London, 1991. 
REmaN, L.; PUGH, R. C.; SCHACHTER, O., Y SMITH, H.: International Law. Cases and ma/erials, Sto Paul, 

1980. . 

HINOJO ROJAS, M.: Selección de Te.'ttos de Derecho Internacional Público, Cuadernos de Derecho inter-
nacional n.· III, Córdoba, 1991. ..•• 
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LAFRADELLE, A. de: La Pail: moderne. de La Haye a San Francisco, Pans, 1947. . 
MESA R.: La Sociedad Internacional Contemporánea: Documentos básicos. 2 vals., Madrid, 1982. 
ODA, Sh.: The IIIternationallaw ofthe Ocean development (Basic Documents), Leyden, 1972; The law of 

the Sea in our lime, Vol. r, II, Leyden; 1977. .. 
ORlHUELA CALATAYUD, E.: Derecho internacional ¡lumanÍ/arlo: tratados m/ernaclonales y otros textos, 

Madrid, 1998. . . 1 d 
ORTIZ-AIlCE DE LA FUENTE, A .. et al.: Legislación comercial internacional. El sIstema ml/ltlla/era e 

comercio y su incidencia en el Derecho coml/nitario europeo, Madrid, 1997. 
PANEBIANCO, M.: Codlce de Dirillo Internaztonale, 2.' ed., Salemo, 1990 .. 
PUENTE EOIDO, J.: Casos prácticos de Derecho internacional pública, Madrid, 2000. . . . 
PUEVO LOSA, l., Y i'ONTE 10LESlAS, M.' T.: Derecho In/ernacional Público. O~anizaclQn I/I/ernaclonal. 

Unión Europea. Recopilación de instrl/mentosjurídicosfundamentales. 2. ed., Sanhago de Compos-
tela,1999. . 

QUENEUDEC, J. p.: Conventions Maritímes Internationales, Pans, 1979.. .. .. 
REMACHA. J. R.: Derecho intemaciollal codificado. Derecho de Gentes. Recopllacloll slstema/lca de Te.~-

los y Tra/adas, Pamplona, 1984. . 
REurER, P., Y GROS, A.: Trai/és e/ Dacuments Diplomatiql/es, 5.~ ed., P~ns: 1982. . 
SEARA, F. R.; BASTOL, F. L., Y CORREIA, J. M.: Dlreito InternacIOnal Pubilco; documen/osfimdamen/als, 

Lisboa, 1992. .' . 
SOBRINO HEREDIA, J. M.: Textos bastcos de Derecho In/ernacional Público y RelaCIOnes I/ltemaclonales, 

3.' ed., La Coruña, 2001. . ' 
TAFIA SALINAS, L .. Y LÓPEZ GUTlÉRREZ, L. 1.: Textos internacionales sobre el EspaCIO, MadJ;íd, 1966. 
THlERRY, H.: Droit des Relations Internationallx. Textes cho~is, P~s, .1984. , . 
TORRES UGENA, N.: Th:ctos normativos de Derecho 1/I/emaclOnal Pubilco, 10. ed., Madri~ 2006. 
Tratados y Documen/os in/emacionales (estudio preliminar de Garda Ghí.reIli), Buenos Aires, 1971. 
VELLAS, P.: Droit International e/ Sciellce politiqueo Recl/eil de tex/es, Pans, 1967. . 
VILLÁN DURAN, C., Y F ALEH PÉREZ: Prácticas de Derecho Internacional de los Derechos Humallos. Dlles. 

S.L .. Madrid, 2006. .\ 
ZUMAQUERO, J. M., Y BAZAN, J. L.: Textos In/ernacionales de derechos humanos (1978-1988" Pamplona, 

1998. 

C) COLECCIONES DE JURlSPRUDENClA DE TruBUNALES INTERNACIONALES 

Valor excepcional para el conocimiento de' la Jurisprudencia íntemacional tienen las colecciones 
privad~s u oficiales en las que se recogen decisiones de Tribunales internacionales. 

A) DE TRIBUNALES ARBITRALES 

BRUNS, Y.: Fon/es II/ris Gentil/m, serie A.S.!., T. II (repertorio de deciSIones del Tribunal Permanente de 
Arbitraje, 1902-1928), Berlin, 1931. . . . . 

COUSSlRAT-COUSTERE, Y., Y EISEMANN, P. M.: Répertoire de la iurisp",dellce arbltrale IIIterna/lonale, 
3 vals. Deventer, 1989 (ex Vals. 1 y II) y 1991 (Vol. 11I). 

Décisions de la Commission arbi/rale sl/r les biens. droils e/ IIIléré/ en Al/emag/le, 9 vals., Coblence . 
1958-1967. 

FELLER, A. M.: Tlle Mexican C/aims Commission 1923- I 934, New York, 1935. . 
- In/ernational Law Reports, dirigido por E. LAlJTERPACHT desde 1950, London. Antenormente, A/lnl/al 

Digest of Publíc Interna/ional Law Cases, dirigido por Fisher Williams, A .. 0. McNalr y H. Lauter-
pacht, desde 1919 a 1949. Posteriormente a esta fecha se ha contmuado publlca.odo. . 

LA FONTAlNE, H.: Pasicnsie in/ernalionale: HIs/oire documentatre des Arbttrages m/ernatlallaUX (I794-
1900), Berne, 1902. . . 

MOORE, J. B.: History and.Diges/ of tlle in/erna/ional arbitratlons to w/llch lhe UIU/ed States has been a 
party, 6 vals., Washington, 1898. 
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- Intematiollal Adjudications. 4 vals .• NewYork, 1929-1931. 
NATIONS UNlEs: Recl/eil des selllences arbitrales. Editndo por las N.U., contiene la más extensa colección 

de Sentencias arbitrales. 
POLITIS. N., y LAPRADELLE, A. de: Recueil des Arbitrages intemational/x, T. I (1798 a 1855); 1903; T. Il 

(1856 a 1872), 1932; T. III (1873-1900),1954. 
Recl/eil des décisJons des TribU/lal/x Arbitral/x míxtes. instituées par les traités de paix. 9 vols., Paris, 

1922-1930. 
SCOTT, 1. B.: Tlle Hague COl/rt Reports. 2 vals., NewYork. 1916-1932. 
STUYT. A. M.: SI/rvey of international arbitratlolls (1794-1988), 3.' ed., Dordrecht. 1990. 
WITENBERC,1. G.: Commissioll I/IWe des reclamations gennano-americaine (1923 a 1939), Vol. l. Paris. 

1926; Vol. n. Paris, 1927. Y Vol. IlI, Paris. 1940. 

B) TRlBUNAL PERlvIANENTE DE ruSTICrA INTERNACIONAL 

Se recoge la obra del T.P.J.l., desde su creación a su desaparición (1920-1946), en las publica~iones 
del propIO Tribunal. Aparecieron clasificadas en las siguientes series: 

Sene A: Recueil des Arrets et Ordonnances. 
Serie B: Recueil des Avis Consultatifs. 
Serie AB: Arrets, ordonnances et avis consultntifs (desde 1931). 
Serie C: Actes et Documents relatifs aux arrills et aux Avis consultatifs. 
Serie D: Actes et Documenls relatifs a ¡'organisation de la Cour. 
Serie E: Rapports anuuels de la Cour. 
Serie F: Index des Publications de la Cour. 

BRUNS, v.: Fontes II/ris Gentium. serie A. S. l.' (decisiones delTn"bunal Permanente de Justicialntemacional, 
1922 a 1934), 2 vals., Berlin, 1931-1935. Fue continuado, a partu: de 1957, por Bilf"1ger y Mosler. 

HooSON, M. O.: World Court Reports. A .collection oftlrejudgements. orders and opinions ofthe Penna
ne1ll COl/rt of ¡ntemaltonal Justice, 4 vals .• Washington. 1934. 

C) TRlBUNAL INTERNACIONAL DE ruSTICrA 

El propio Tribunal edita sus publicaciones, clasificadas por materias, en la forma sigui elite: 
l.' Recueil des Arr€Is, Avis Consultntifs el Ordonnances. 
2.' Mémoires. Plaidoiries et Documents. 
3.' Actes et Documents relatifs á I'organisation de la Cour. 
4.' Se publica, además, el Annuaire del Tribunal. 

D) RECOGEN PREFERENTEMENTE LA JURlSPRUDENClA 
DE AMBOS TRIBUNALES LAS OBRAS PRIVADAS SIGUIENTES 

EISSMANN, P.; COUSSIRAT-COUSTÉRE. v., y HUR, D.: Petit Manuel de lajurisprudence de la Courinterna
riollale de JI/sllce. 2.' ed., Pans, 1971. 

HAMBRO, E.: LajurlspnJdence de la COl/r Intemational (repertorio de la Jurisprudencia del T,PJ,I. y del 
T.I.J., con amplia bibliografia), 5 vals .. Leyden, 1952-1967; vals. VI-A y VI-B, Leyden,1972 .. · 

MAREK, K., Y otros: Répertoire des décisions el des documents de la procédure écrite et orale de la C.P.J.L 
etde la C.I.J., 3 vals .• Gencve, 1961, 1967, 1973. . 
Precis de lajl/risprudence de la Cour Imernalionale, Vals. I y Il, La Haye, 1974.. . ¡',.i! .. !';''''. 

PASTOR R1DRUEIO, 1. A.: La Jurisprudencia del ¡¡-¡bunal lntemacional de La Haya (Sistematización. y 
Comentarios), Madrid, 1962. 1\ " .•. 
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SANCHEZ RODIÚGUEZ, L. l.:· (Oir): Cuademos de Jun"spnldenc/a Internacional (comentarios), T. l. Madrid, 
2004, T. II, 2005. 

SYATAUW, 1.: Decisíons ofthe International Court of Justice. 2.' ed., Leyd.n, 1969. 
VERZUL, 1. H. v.: TlJejurisprudence ofthe World Court (1922- 1964),·2 vals., Leyden, 1965-1966. 

E) OTROS TRIBUNALES INTERNACIONALES 

- Juríspnldencía del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (selección), Vol. 1, Madrid, 
1984;VoI.1I, Madrid, 1993. 
Publications de la Cour europeenne des d/"Oits de /'homme, Estrasburgo (inició su publicación en 
1960). Aparecen la Serie A: Arréts el Decisions, y la Serie B: Mémories. plaídoíries et docmnenls. 
Recueil de la jurispnldence de la COllr de JlIstice des Communautés européennes, Luxembourg. (Se 
mició su publicación en 1955.) 
Répertoire de lajurisprudence relative a la Convention Eu/"Opéelllle des Droits de I'Homme (1955-
1967), Heule (Bélgica), 1970. 
mbJlIlal Europeo de Derechos Humanos. 25 años de Jurisprudencia 1959-1983, Boletin de Junspru
dencia Constitucional, Cortes Generales, Madrid, 1985. 

F) PRINCIPALES PORTALES EN INTERNET DE TRlBUNALES INTERNACIONALES 

nibunal Internacional de Justicia: http://www.icj-cij.org! 
n'ibunalInternacional de Dereclro del Mar: http://www.itlos.org! 
Corte Penal lmernacional: bttp://www.un.orglspanishllaw/icc/index.html 
Tribunal Penal para la ex Yugosgolsvia: http://www.un.orglicty/index.html 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos: http://www.echr.coe.intlechr/ 
Corte Interamericana de Derechos Huma'Jos: http://www.corteidh.or.cr.l 
Tribunal de Justicia de la Unión Eu/"Opea: http://www.curia.europa.eules/index.htm 

IIl. REPERTORIOS Y CRÓNICAS DE LA PRÁCTICA DE LOS ESTADOS 

Cada día tiene una importancia crecíente, y no sólo en Gran Bretaña y los Estados Unidos de Ameri
ca, la práctica de las Cancillerias, conocida por practica diplomática. Afortunadamente, estan en prepara
ción Repertorios en varios paises. Entre los publicados señalamos: 

A) REPERTORIOS 

A) RECOGE LA PRÁCTICA DE ESTADOS UNIDOS 

BERNARD, D., Y REAMS, J. R. (eds.): American Intemational Law Cases. Second Series 1979-1989. Sour-
ces and Docwllents, New York. Vals. 1 y 1I, 1991. 

DEAK, F.: American Internalional Law Cases, 1783-1968, NewYork, 1971, publicados 22 vols. 
HACKWORTII, G. H.: Digest ofInternational Law, 8 yols., Washington. 1940-1944. 
HYDE, C.: lnternational Law C/Jlefiy as Interpreted and Applied by tire Uniled States. 3 vals., 2.' ed .• 

Boston, 1951. 
McDoWELL, E. C.: Diges! of United Sta tes practice ÍlJ International Law. 4 vals., Washington, 1974-

1977. 
MOORE, J. B.: Digest of Intemational La\\', 7 vals., Washington, 1906. 
WHITSMAN, M.: Digest of IntematiO/ral Law. Se publica en Washington a partir de 1963. 

B) RECOGE LA PRÁCTICA BRITÁNICA Y DE LA COMMONWEALTH 

McNAIR, A. D.: IlItemational Law Opinions (dictámenes de los jurisconsultos de la Corona britlinica de 
1782 a 1902),3 vals., Cambridge. 1956. . 

PARRY, C.: Britislz Intemational Law Cases, 9 vals., London, 1964-1973. 
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P ARRY, C., Y FITZMAURlCE, G.; A British Dlgest of International Law compiled principally from the ar
chives ofthe Fore/gn Office, lO vals. (1860 a 1914); 5 vals. (1914-1960). Continúa su publicación. 

PARRY, C., Y HOPKlNs, J. A.: Commonwealth International Law Cases, 7 vols., NewYork, 1974-1976. 

C) PRÁCTICA DE OTROS PAÍSES 

GUGGENHE1M, P., Y otros: Répertoire su/sse de Drait Internatíonal Publico Documentation concemant la 
pratlque de la Confédération en ma/iere de Drai/ In/ernational Public, 1914-1939, Vals. I-IV; Bále, 
1975. 

Klss, A. C.: Répertolre de lapraliquefran~aise en maliere de Drolt Internacional Public (años 1790 a 
1958), Paris, 6 vals .. 1962-1969,7." volumen dedicado a Índices del Repertorio; Paris, 1972. 

La prassi italiana di dirilto in/ernazionale: Prima serie (1861-1887), Vals. 1 y II, NewYork, 1970; Secon
da serie (1887-1918), Vals. 1, n, m, Iv, New York, 1979 y 1980; Indici del/a Prima e del/a Seconda 
Serie (1861-1918) (el Volumen de Índices está publicado en italiano, francés, ingles y español), New 
York, 1980; Te/'za Serie (191~-1925), Vals. 1, Il, m, Iv, V. VI Y VII, Roma, 1995; Indicl Tena Serie 
(también están recogidos los !ndices en italiano, 'francés, inglés y español), Roma; 1995. La,Primera 
y la Segunda Serie están preparadas por la Societa Italiana per l'Organizzazione Inlemazíonale y 
el Consiglio Nazionale delle Rícherche y publicados por Oceana Publications !nc. de Nueva York. 
La Tercera Serie está preparada por el lstituto di Studi Giuridicí sulla Comunitá Intemaziomile y la 
Societa Italiana Per I'Organizzazione !nternazionale y publicada por el Consiglio Nazionale delle 
Rícherche (Ufficio Publicazioni e Infonnazioni Scientifiche). 

PICONE, P., y CONFORT!, B.: La glurisprudenza italiana di dirilto Intemazionale pubblico. Repertorio. 
1960-1987. Napoli, 1988. 

VAN PANHUYS, H. F., Y otros (eds.): In/ernational Law in theNetherlands, The Hague, Vol. 1,1978; Vol. n, 
1979. 

B) CRÓNICAS 

ActiVIdades, lextos y documentos de la poli/ica exterior española, desde 1981. Oficina de Infonnación 
DiplomátIca del Ministerio de Asuntos Exteriores, Madrid. 

CHARPENTIER. J. (ed.): «Pratique fran~aíse du Droit Intemational», A.F.D.l, desde Vol. 1 (1955). 
FRASER, R. (ed.): Keesings Records ofWorld Events, desde Vol. 1 (1931-1934). 
JIMENEZ PIERNAS. C. (comp.): (cDocumentación sobre polltica cxteriom. R.E.l, desde Vol. 1 (1980) hasta 

Vol. 7 (1986), fecha de su desaparición. 
LAUTERPACHT, E. (ed.): «The Contemporary Practice ofthe United Kingdom in Ibe Field ofIntemational 

Law. Survey and Cornmenbl. LC.L.Q., desde 1956 hasta 1961. 
MARSTON. G. (ed.): (cUnited Kingdom Materials on Intemational Law», B.Y.B.lL., desde Vol. XLIX (l978). 
ODA, S., Y OWADA. H. (eds.): ccAnnual Review of Japanese Practice in Inlemational Law», Japanese An

IIltal ofllllemational Law, desde n. 8 (1964). 
ROUSSEAU, Ch: «Chronique des faits intemationawm, R.G.D.I.P., desdeT. 62 (1958). 
VY.AA.: «Contemporary Practice of the United States relating to International LaMl, A,J.lL .• desde Vol. 

53 (1959). . 
«Australian Practice in !nternalional LaW>l. Australian Yearbook of International Law. desde Vol. 1 
(1965) hasta V'JI. X (1981-1983). 
«Canadian Practice in Intemational LaW>l. Canadian Yearbook of Inlernalional Law, desde Vol. Il 
(1964). 
«Chronique de la pratique suissell.A.S.D.I., desde Vol. IV 1947 hasta 1990. Y en R.S.D.lE.;desde 
n.4/1991. 
«Crónica de la política exterior españ01IDl, R.E.D.l Se publicó sin periodicidad hasta el año 1988. En 
el periodo 1989 a 2000, con periodicidad semestral. A partir de 2001, con periodicidad anual. 
(c!talian Practice Relating to Intemalional Law: Diplomatiq and,Parliamentaty Prac*ell, Ilalian Year
book of IlIternational Law, desde Vol. 1 (1975). 
«La pratique du pouvoir exécutif et le controle des chambres législatives en matiere de Droil Interna-
bonabl, R.B.D.L, desde Vol. 1 (1965). Se refiere a la práctica belga. " , .,: 
(cNetherlands State Practice ... ll, N. rlL., desde Vol.I·(1970). 
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«Práctica española de Derecho Internacional PúblicOlI, R.E.D.L, desde Vol. XLI (1989). Se viene 
publicando la práctica generalmente con periocidad semestral. 
(cSpanish DiplomalÍc and Parliarnentary Practice in P.I.L.ll, en S.Y.LL., desde el Vol. 1 (1991). 

Iv. REVISTAS PERIÓDICAS Y PUBLICACIONES MÁs IMPORTANTES 

A) EN LENGUAS DISTINTAS AL ESPAÑOL 

American JOl/rnal of Internatíonaf Law, Washington, desde 1906. 
Annali di Diritlo Internazionale. (Continüase: v. Diritto In/ernazionale.) 
Annuaire de I'Associatlon de Ancíens Auditeltrs de l'Académie de Drail International de La Haye, La 

Haye. desde 1952. 
Annuaire Canadiel! de Droit lnternational. Vancouver. desde 1963. 
A"nuaire Eurapéen. La Haye. desde 1955. 
Annl/aire Fran,aís de Droit Internatlonal, Paris, desde 1955. 
Annuaire de l'Institut de Droit Internallonal, Biile, desde 1875. 
Annuaire Suísse de Dralt International, Zürich. desde 1944 hasta 1990. 
Annuario di Diritto Internazionale. Napoli, desde 1965. 
Archiv des Volkerrech/s. Tübingen. desde 1954. 
Boletín da Soc/edade Brasileira de Direi/o Internacional, Río de Janeiro, desde 1945. 
BritisJI Yearboak of International Law, London. desde 1920. 
Cahiers de drait Eurapeen, Bruxelles, desde 1965. 
Chronique de. Politlque Étrangere, Bruxelles, desde 1948. 
Communicazioni e Studi. Milano, desde 1948. 
Dírtlto In/emazionale: Rivisla trimestrale di Do/trina e Documentazione (l.S.P.l), Milano, desde 1947. 
European Journal oflnternalional Law. Florencia; desde 1990. 
German Yearbookoflnlerna/ional Law, Berlin. desde 1957. 
Indian Joltrnal of Internatíonal LalV, New Delhi, desde 1953. 
Internatlonal and Comparative Law Quarterly, London, desde 1952. 
Internatíonal Conciliations, NewYork, desde 1919. 
In/erna/ional Organisation, Bastan, desde 1947. 
Tlle llalian Yearbook of International Law, Napoli, desde 1975. 
Jahrbuchfur Internatlonales Recht, HambourglKiel, desde 1951. 
Japanese Annual of Interna/lonal Law, Tokyo, desde 1957. 
Journal du Drait In/ernatlonal, Paris, desde 1914. 
La Comunitd Intemazionale, RomaIPadova, desde 1946. 
Nederlands Tllijscl,rift voor International Recht. Leyden. desde 1954; actualmente se publica bajo el titulo 

de Netherlands International Law Revlew. 
Netherlands Yearbookoflnternational Law, The Hague, desde 1970. 
Oes/erreichische Zeitschrift fur Offentliches Recht, Wien, desde 1945. 
Politique Étrangere, París, desde 1935. 
Revue BeIge de Droit Intemational, Bruxelles, desde 1966. 
Revue de Drait In/ernalíonal, Paris, 1927-1940. 
Revue de Droit Interna/ional et de Droit Européen. Zürich, desde 1991. 
Revue de Droit In/ernalíonal el de Législation Comparee, Bruxelles, 1874-1940, 
Revue de Drail Internatíonal et de Sciences Diplomaliques et Politiques, Geneve, desde 1923. 
Revue Égyptienne de Drait International, Le eaire, desde 1945. 
Revue Génerale de Draíl InternaJ{onal Publlc, París, desde 1894. 
Revue Hellénique de Drolt Internalional. Albenes. desde 1948. 
Revue du Morche Commun, Paris, desde 1958 a 1990. Se continua con el nombre de Revue de Marclui 

Comml/n el,de l'Union Eurapéenne, a partir de 1991. 
Revue du Marché Unique Europeen, Paris. desde 1991 a 1999. Se continúa con el nombre de Revl/e du 

Drai/ de I 'Unión européene. Paris, a partir de 2000. 
Revue Trimestrielle de Drail Europeen, Paris, desde 1965. 
Rivís/a di Virtlto Europeo. Roma. desde 1961. 
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Rivis/a di Dirllto In/ernazionale, Roma, desde 1906. , 
Spanish Yearbook o/In/emalional Law, Dordrecht, desde 199I. '. '. . 
Zel/schrifi/l/r offentliclles Rech/ (transformada luego en OesterreichischecZ~its~hrirtf'ur ~ffentliches Recht) 

desde 1914-1945. '. . , 
Zei/schrifi ji/r Volkerrecht, desde 1960. 

Zeitscllrifi fiir al/slandisches 6ffent/iches Recht l/nd Viilberrech/ (o Heidelberg JOl/mal o/In/emational 
LalV), Heidelberg, desde 1958. 

B) EN LENGUA ESPAÑOLA 

Anl/ario de la Asociación l/FranCISco de VilOria», Madrid, desde 1927-1928. 
Anl/ario de Derecho Internacional, Navarra. desde 1974. 
Anuario Hispano-Luso-Americano de Derecho Inlemacional. Madrid, desde 1959. 
Cuadernos de Política Inle/'lltJcional. Madrid, desde 1950. 
Cl/rsos El/romediterráneos Bancaja de Derecho Internacional, desde 1997. 
Escl/ela de Funcionarios In/emocionales. Cursos y ConJerencias, Madrid, 1955-1957. 
Revista de Derecho Internacional y CienCIas Diplomáticas, Rosario (Argentina), desde 1952. 
Revista EspOliola de Derecho Internacional. Madrid, desde 1949. 
Revista de Estudios buernacionales, Madrid, desde 1980 hasta su desaparición (1986). 
Revista de InstÍ/uciones Europeas, Madrid, desde 1974 a 1997. Se continúa con el nombre de Revls/a de 

Derecho Coml/nitario Europeo a partir de 1998. ' 
Revista de Política Intemacional, hasta 1980. 

C) REVISTAS ELECTRÓNICAS 

Política Exterior: www.politicae~terior.coml 
Revis/a electrónica de estl/dios inle/'llacionales: www.reei.org 
Gaceta JII/'idica: www.gacetajundica.com 
American JOl/mal o/ bllemational La1\': www.asil.orglabtajo.htm 
Allnl/aire Fran9aise de Droít Intemalional: www.ridLorgladi/afdilhome.htm 
alicago JOl/mal o/Intemalional Law: http://cjil.uchicago.edu 
El/ropean JOl/mal o/Intemalional Law: www.ejil.orgljournal 
JOl/mal o/ HlIInanitarian Ass/stance: www.jha.ac/ 
Le Monde Diploma/iql/e: www.monde-diplomatique.fr 
New England Joumal o/Inierna/iollal alld Compara/ive Law: www.nesl.edu/intljournal 
New YOl'k Universíty JOl/rnal oJ In/ema/jollal LalV alld Polities: www.nyu.edu/pubs/jilp 
StandJord JOl/rnal oJ Intematlol/al Law: sjil.standford.edu 

Tite Yale JOl/mal oJ Imernatiollal Law: www.yale.edu/yjil 

V. COLECCIONES DE BIBLIOGRAFiA. MÁs RECOMENDABLES 

Se recomienda la consulta de las recopilaciones de bibliografía conocidas como: 

Pub/ic ImemalIGnal Lall'. A Cl/rrent Bib/iogroplry o/ Books alld Artie/es, editada por el Max-Planck Insti
tul fur ausHindisches offentliches Recht und V6lkerrecht, desde 1975. En el presente volumen se ha 
incorporado a la bibliografia hasta el último volumen publicado que es el n." 32, n.· 2006/1. 

AllIllIal Legal Bibliograplty, ed. por la Harvard Law School, desde 1961. 
Bibliografía !De. Sezlolle F.: Diritto In/etnazionale, Milano, desde 1981. 
Bib/iog/'apltie meIlSl/e//. o MOll/ltly Bib/iography. Portie 1: Livres, documen/s officiels. pllblicatio/lS en sé

I'ie, Geneve. desde 1928, y Par/ie 11: Ar/ie/es sélecliollés, Geneve. desde 1929, Unitea Nations Library 
o Bibliolheque des Nations Uníes. En el presente volumen se ha incorporado la bibliografía hasta el 
79 année/year 2006, n." 10. 

INTRODUCCIÓN GENERAL 

El objeto de las presentes Instituciones de Derecho Intemaeional Público, es el de 
exponer preferentemente las nonnas juridicas que rigen o reglamentan las relaciones 
entre los miembros o sujetos de la sociedad internacional. 

Para una mejor exposición hemos dividido la materia en siete grandes apartados, 
que tratan, respectivamente, de las siguientes cuestiones: 

l. La sociedad internacional y su ordenamiento jurídico (Introducción doctrinal 
y fuentes del Derecho Internacional). 

Dentro de él estudiaremos: 

a) La base social sobre la que opera el Derecho Internacional, es decir, la general
mente conocida por sociedad internacional con su evolución histórica y estructura. 

b) El concepto de Derecho Internacional Público, señalando sus funciones, con
tenido, caracteres y fundamento de su validez. 

e) El conjunto de fuentes de las que procede el ordenamiento internacional, o sea, 
los procedimientos de creación de las nonnas del Derecho Internacional Público. 

d) Finalmente, las relaciones existentes entre el ordenamiento internacional (el 
Derecho de la sociedad internacional), y los ordenamientos particulares de sus princi
pales sujetos, o sea, los Estados. 

11. La Sociedad Internacional y sus miembros. 

Dentro de este gran apartado examinaremos: 

a) El nacimiento, las transfonnaciones (territoriales, políticas y aquellas que 
afectan a la libertad de obrar) y la extinción y la llamada «sucesión» de los principales 
sujetos o miembros de la sociedad internacional, conocidos por Estados y sus inmuni
dades, así como las de sus órganos. 

b) El estudio de otros sujetos o miembros de la Sociedad internacional de natura
leza no estatal, como los pueblos, los beligerantes y la Santa Sede entre otros. 

e) Finalmente, examinaremos también al individuo o persona humana ante el 
Derecho Internacional actual, cuestión sumamente controvertida y que podría trans
fonnar, en el caso de ser admitida plenamente, de fonna radical el actual Derecho 
Internacional. 

IlI. Los órganos estatales de las "elaciones internacionales. 

Dentro de este breve epígrafe dedicaremos dos Capítulos al examen de aquellos 
órganos estatales revestidos de autoridad para actuar en el campo internacional en 

[53) 
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nombre de sus respectivos Estados. En el mismo se estudian primordialmente las figu
ras clásicas del Jefe del Estado, Jefe del Gobierno, del Ministro de Asuntos Exteriores 
y de los agentes diplomáticos y consulares. La razón de dicho tratamiento está en el 
hecho ~e que el Estado, en cuanto ente funcional, se sirve, como es lógico, de perso
nas fislcas que actúan en nombre y representación del mismo para su actividad en el 
caI?po de las relaciones internacionales. Además realizamos en capítulos separados el 
analIsls de otras formas emergentes de diplomacia, conocidas por diplomacia ad hoc 
y diplomacia directa. 

Iv. Bajo el epígrafe Las competencias de los Estados: su contenida y límites 
estudiaremos aquellas normas internacionales que delimitan la actuación del Estado 
en el territorio (terrestre, marítimo y aéreo) y respecto a las personas (nacionales y 
extranjeros y sus derechos). 

Se estudian también aquellas partes del mundo que no están sometidas a la com
petencia de ningún Estado en particular, como el alta mar y los fondos marinos. 

Dentro de este gran apartado se examinan cuestiones cuya reglamentación es más 
reciente, tales como el espacio ultraterrestre. 

V. La cooperación internacional. 
En este gran epígrafe se estudian las normas creadas principalmente en el seno 

de la estructura institucional, es decir de las Organizaciones'internacionales, bajo la 
é~!da del principio de cooperación, en sectores hoy tan importantes como la protec
clan de los derechos humanos, del inedia ambiente, la'promoción del desarrollo y el 
comercio internacional. Estos sectores constituyen la punta de lanza del nuevo Dere
cho Internacional, surgido tras la Segunda Guerra Mundial, afectado por un evidente 
proceso de humanización y de desarrollo en los planos económico y del comercio a 
nivel internacional. 

VI. El examen de la aplicación del Derecho Internacional ocupa otro importan
te y extensa apartada. 

Es sabido que el ordenamiento internacional impone una serie de obligaciones a 
los Estados que éstos pueden violar. Ello engendra la responsabilidad internacional 
del Estado, La violación se produce por actuaciones de los órganos, estatales, bien 
sean de carácter ejecutivo, legislativo o judicial (tribunales de justicia). '. 

Se examinan también determinadas figuras delictivas que afectan a los individuos, 
tal~s co~o los llam~d?s crímenes de guerra y contra la Humanid~p' el g~ndcidio y el 
mas recIentemente tipificado conocido por terrorismo internacional. 

Ahora bien, más allá del análisis de la responsabilidad internacional, la naturale
za descentralizada del ordenamiento internacional impone el estudio detenido de los 
distintos procedimientos de aplicación de sus normas. " 

Como es lógico, en la vida de relación internacional y al calor sobre todo de la 
interpretación y aplicación de sus normas, surgen diferencias o conflictos internacio
nales, Para conseguir que ellos sean resueltos de formapac!ftca y evitar, a Su vez, que 
pueda recurrirse a medios violentos, de los que la guerra es el más radical, se ha arbi
trado en el plano internacional una serie de medios de carácter diplomá"'iico,'üesd" las 
negociaciones directas de arreglo hasta la conciliación, y otros de carácter judicial: 
el arbitraje y los tribunales internacionales; incluyendo incluso entre éstos los de más 

" 
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reciente creación como el Tribunal del Derecho del Mar, los Tribunales de Derechos 
Humanos y los Tribunales Penales Internacionales. . ' , . 

En capítulo aparte se examina el Tribunal InternaclO~al de JustiCia, espeCIalmente 
su competencia y procedimiento. Se completa el estudio d~ o~s fo~as de ~eglo 
pacífico que se llevan a cabo en el propio seno de las Orgam,zaclOnes ~te':1?aClonales 
(O.N.U. y Organizaciones regionales). Finalmente, se ex~a la apJ¡c~clOn forzosa 
de las normas internacionales por procedimientos descentralIzados (medIdas de retor
sión, represalia y legitima defensa) institucionalizados (sanciones). 

VII. Un úhimo gran apartado está dedicado a expon~r El Derech~ de, ~os conflic
tos armados. Pese a tener una evolución secular bajo la antigua ~enoI?maCIO? de ,de~'e
cho de guerra. la reglamentación en este campo es sumam~n~~ msatls~actona, sI,blen 
es cierto que se han dado importantes pasos en ~a r~glame~t:aclon por Vla co~venc!Onal 
del trato a los heridos, enfermos, personal sarutano y pnslOneros, que reCIentemente 
ha sido denominado Derecho Humanitario Bélico. ' 

Esta visión de conjunto, o catálogo· de cuestiones a tratar, nos permite pasar a 
desarrollar en concreto los diferentes grandes apartados, Faltaría por trat~r el Derecho 
de las Organizaciones internacionales. que e~aminam?s con gran amphtu~ dada su 
importancia y singularidad, en un volumen mdependiente que lleva por titulo Las 
Organizaciones intemacionales. 
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LA SOCIEDAD INTERNACIONAL 
Y SU ORDENAMIENTO JURÍDICO 

(INTRODUCCIÓN DOCTRINAL Y FUENTES 
DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO) 
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CAPÍTULo 1* 

EL CONCEPTO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO (I) 

1. INTRODUCCIÓN 

Una visión realista del fenómeno jurídico va íntimamente unida a la base social 
respecto a la que éste opera. En otras palabras, si consideramos al Derecho en general 
como un sistema o conjunto de nonnas reguladoras de determinadas relaciones entre 
los individuos o entre grupos de ellos, debemos inmediatamente referirnos a la socie
dad en que éstos o aquéllos están insertos. Su estructura, sus caracteres principales, 
sus principales valores e intereses compartidos, tendrán necesariamente reflejo en el 
ordenamiento jurídico que de dicha sociedad surge y a la que se aplica. 

Si esto es predicable de cualquier ordenamiento jurídico, en el caso del. ordena
miento jurídico internacional, se hace más evidente. De la Sociedad internacional (S.L 
en adelante) nos ocuparemos, por tanto, por ser la base sobre.la que opera el Derecho 
Internacional, que ha nacido en su propio seno y en él se ha perfeccionado, al correr 
de los tiempos, en los diferentes intentos de organizar dicha Sociedad por meqio de 
nonnas que se agrupan en el llamado Derecho Internacional Público o Derecho de 
Gentes (D.1. en adelante). 

Igualmente, la perspectiva histórica, por breve que sea, resulta imprescindible al 
abordar el análisis del concepto de D.I., ya que esta disciplina se ocupa del estudio 
de un sistema nonnativo que tiene, como cualquier otro fenómeno social, un origen 
y evolución históricos, cuyo conocimiento nos permitirá comprender mejor su estado 
presente y su posible futuro. 

La compleja estructura de la S.L, su constante estado de evolución y el ensancha
miento de las relaciones internacionales, hace muy dificil dar un concepto del D.I, que, 
en pecas lineas, intente abarcar las complejas cuestiones que un tal concepto encierra. 
Por eso, bajo t.l título genérico de «el concepto del Derecho Internacional Público» 
hemos agrupado en dos capítulos una serie de cuestiones que, en su conjunto, pueden 
aproximarnos al mismo. Así, en el Capítulo I nos centraremos, en primer lugar, en un 
breve análisis de la perspectiva histórica de la S.L y, paralelamente, de los rasgosprincí
pales que el DJ. iba adoptando en cada una de esas etapas históricas. En segundo lugar, 
nos detendremos más pausadamente en la evolución habida en la S.1. desde mediados 
del siglo xx que ha dado lugar a la configuración de lo que ha venido en denominarse el 
D.1. contemporáneo. Llegados a ese punto, podremos plantear un concepto en sentido 
amplio de Derecho Internacional Público y describir los principios constitucionales o 
básicos del mismo, así como las funciones que cumple en la actual S.1. 

• El presente Capítulo ha sido redactado por el Dr. MANuEL DIEZ DE VELASCO VALLEJO, Catedrático 
(Emérito) de Derecho Internacional Público y Privado de Universidad. 
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En el capítulo sig~iente describiremos, en primer lugar, los caracteres principales 
del Derecho InternacIOnal Contemporáneo, producto de las caracteristicas del me
dio ~ocial, de sus principios básicos y de las funciones que cumple en la S.I., vistos 
prevIamente; en s.egundo lu?a:, el contenido del D.I. y los cambios que se están pro
?uclendo en el nusmo; por .ultlmo, las diversas posiciones doctrinales existentes para 
mtentar fundamentar la oblIgatoriedad del D.I. 

2. LA :SOCIEDAD INTERNACIONAL Y EL DERECHO INTERNACIONAL 
CLASICO: UNA PERSPECTIVA HISTÓRICA 

A) ORIGEN HISTÓRICO DEL D.I. 

~I D.!. surge desde que se establecen relaciones de cierta estabilidad y perma
nencIa entre grupos humanos con poder de autodeterminación. 'Por vía de hecho 
la for:nación a. lo largo. de la Historia de distintos grupos hUImmos po1íticament~ 
orgamzados e mdependlentes entre sí dio origen a algunos principios juridicos re
guladores de los contactos entre esos grupos, forjándose lentamente un núcleo nor
mativo rudimentario cuya eficacia y amplitud fue muy diversa en razón del grado 
?e desarrollo o evolución tanto de dichos grupos como de la cultura en la que se 
msertaban (TRlJYOL SERRA, 1977:·Cap.lX; MIAJA DE LA MUELA: 318-320). El D.I. 
no fue una creación europea, asociada al sistema'moderno de Estados: con ese sis
tema de Estados surgió una de las formas históricas del D.L, el llamado D.I. clásico, 
sin duda la más importante, pero sin dejar de ser por ello otra forma peculiar más en 
el proceso de ?~sarrollo histórico de este ordenamiento. En efecto, reglas como las 
de la in,vlOlabll~da.d .de los .em?~jadores o la del respeto de los tratados constituyen 
un 'pa~nmomo jundlco a.nttqulSlmo por muy precario y fragmeIitario que fuera, no 
atnbUIble al ace:bo de mnguna cultura en particular (VILARlNO PINTOS: 59-64). 

En este sentIdo, el D.I. se ha configurado históricamente de' distinta manera en 
razón d,el co~t~ni~o y'grado, de evolución particulares de cada cultura (sea la china, 
la hmdu, la Islamlca, la occIdental, etc.), significándose como un sistema propio' de 
normas reguladoras de las relaciones entre los distintos grupos humanos organizados 
presentes en cada una de eUas, y Uegado el caso de las relaciones de coexistencia entre 
distintas culturas (AGO: 94). ; . 
. De cualquier f?rma, el requisito material para la existencia. de un orden jtiridico 
mternaclOnal fue SIempre, y continúa 'siendo, la coexistencia de entes políticos orga~ 
mzados sob~e :u:a base terr!torial, no s~bordinados a ninguna autoridad superior. El 
desarroUo hlstonco de un cIerto orden mtemacional siempre se ha fundamentado en 
la COI~xistencia de entes políticos por ?ecesidades diversas, sobre todo de poder, cuyas 
relaCIOnes han Ido alcanzando paulatmamente una razonable estabilidad basada en el 
mutuo interes y en el principio de la reciprocidad de derechos y obligaciones, tal como 
ya se aprecIa en el conOCIdo Tratado de paz celebrado entre Egipto y el Imperio Hitita 
en el SIglo XIII a. de C. (NUSSBAUM: 3 y ss.; SCHWARZENBERGER: Cap. 3, especialmente 
40 y ss.; TRUYOL: 1995: 7). 

.¡, . .;, 
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B) RASGOS PRINCIPALES DEL D.I. CLÁSICO 

Si dejamos a un lado el origen primitivo y pluricultural del ordenamiento interna
cional, la forma histórica más importante de dicho ordenamiento, es la que denomina
mos D.I. clásico que tuvo sus raices en la Europa Occidental del siglo XVI y perduró, 
al menos, hasta 1945. En efecto, la transformación de la sociedad medieval en una 
pluralidad de Estados sob'eranos, que reclamaban omnipotencia en el. interior ~e .su 
territorio e independencia en sus relaciones exteriores frente a las autondades rehglo
sas (el Papado) o políticas (el hnperio) que habian pretendido regir la Cristiandad, se 
generalizó en Europa desde el siglo XVI y cristalizó jurídicamente en la llamada Paz 
de Westfalia, ya en pleno siglo XVII 0647-1648). 

En la evolución de la Sociedad internacional y de ese D.!. clásico al que hemos 
hecho referencia, pueden distinguirse tres etapas históricas, marcadas por una serie de 
factores estructurales especialmente importantes que dieron lugar a la configuración 
de tres sistemas de organización social distintos: 

a) El Sistema Europeo de Estados: La Paz de Westfalia representó ante todo 
la definitiva desintegración de la «Respublica christiana», el fin de la idea imperial 
de Carlos V. pero al mismo tiempo consagró los principios de libertad religiosa y del 
equilibrio político en las relaciones internadonales, y sobre todo consagtQ.,;el naci
miento del sistema europeo de Estados basado en el Estado moderno, cuyo .lento pro
ceso de formación culmina en los siglos XV y XVI en los Reinos de Castillll';;;Aragón, 
Portugal, Francia e Inglaterra. El Estado moderno supuso, de un lado, un pr.oceso de 
concentración y secularización del poder y, de otro, la sustitución de la idea-medieval 
de jerarquia entre los entes políticos -la conocida diarquia entre el Papado y el 1m
perio-- por una pluralidad de Estados que no admitían, al menos en lo temporal, la 
existencia de un poder superior a ellos mismos. 

El Estado soberano se convirtió así en el centro de gravedad del orden interna
cional instaurado tras la Paz de Westfalia. Ahora bien, hablamos de una sociedad de 
Estados que se circunscribe a lo que hoy conocemos con el nombre de Europa no sólo 
geográfica, sino también cultural y políticamente. Cuando los Estados europeos se 
relacionaban con centros de poder que se encontraban fuera de la sociedad europea, lo 
hacian siempre sobre la base de una superioridad que les permitía, en la mayor parte 
de las ocasiones, relaciones de dominación. 

El Derecho de esta sociedad de Estados europeos era un derecho descentralizado 
e inorgánico, es decir, desprovisto de base autoritaria y de instituciones estables; un 
derecho que encontraba su origen en la práctica estatal en tanto que expresión de la 
voluntad de los Estados, la cual, a partir de acuerdos y usos particulares, iba desa
rrollando lentamente normas de carácter general. Al menos uno de estos rasgos no 
ha desaparecido hoy día de la S.!., y sigue acompañando en gran medida al propio 
D.!.; nos referirnos, naturalmente, al protagonismo del Estado soberano en la vida de 
relación internacional. 

b) El Sistema de Estados de civilización eU1'Opea: El sistema europeo de Estados 
va a conocer una decisiva ampliación de su horizonte geográfico y humano con oca
sión de la ocupación y europeización del Continente americano. Este hecho originará 
con el tiempo, tras la emancipación de las posesiones inglesas y españolas de América 
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a fines del sigl? XVIll y comienzos del siglo XIX, la transformaci~n .. de e.se,sistema eu
ropeo en otro sIstema de Estados de civilización europea fundamentado en una común 
tradición cultural llevada al nuevo continente por las sucesivas. ole.adas .de emigrantes 
y en la consecuente recepción de los principios fundamentales del Perecho de Gentes 
europeo por las, nu~vas Rep~blicas americanas (PODESTA COSTA-RUDA:.I,Il) •.. , 

Pero este transIto de un sIstema de Estados a otro no se caracteriza exclusivamente 
por una ampliación geográfica de la S.I. El siglo XVIII traerá, en primer lugar modifi
caciones en las c.~ncepcion~s políticas: si bien se reconoce que todos los Est~dos son 
so.beranos, tamblen se admite, al menos de [acto, la desigualdad de hecho entre los 
mIsmos, lo que lleva a la necesidad de establecer «equilibrios» y «conciertos». 

Igualmente, y de forma más importante, se van a producir transformaciones en las 
concepciones económicas y sociales. La revolución francesa, el inicio de la re.volución 
industrial y la Ilustración, que introduce el pensamiento individualista van a cambiar 
los valores asumidos por la sociedad. ' 

El intento de freno de esta evolución, representado por el Congreso de Viena de 
1814-1815, va a chocar, precisamente, con la oposición de los nuevos Estados ame
~canos que no sól.o provocan que la Comunidad internacional deje de ser europea, 
SIDO ~ue, .aunque dIchos Estados son tributarios de la herencia cultural de sus antiguas 
metropohs, pronto v~ a poner en ,discusión los valores legitimadores del poder de 
~os europ~os y, a traves de la doctrina Monroe, sientan las bases del principio de no 
Interv~nclón e~ la forma de organización política que, aunque en esta época hace re
ferenCIa a continentes, con el trascurso del tiempo se vinculará a la soberania estatal 
consagrándose como valor fundamental de la· Comunidad internacional. ' 

e) La mal llamada «Sociedad de Estados civilizados»; La gran revolución in
dustrial del siglo XIX brindó los medios para acelerar la expansión de la cultura occi
dental por el resto del ~undo, culminando el proceso de ampliación del sistema origi
nal en,la l~amada «S~cled~d de Estados civilizados», determinada por una concepción 
eurocentnca de la Hlstona conforme a la cual la humanidad extraeuropea gravitaba 
en tomo a Europa, es decir, en tomo a los criterios y pautas de la civilización occi
dental, ya. s~culanzados en el transcurso del siglo XIX. En particular, la aceptación de 
los P~L?~lp~OS del derecho occidental inspirados en dicha civilización constituyó la 
condlclO.n. Inexcusable. para qu~ .cualquier poder extraeuropeo pudiera incorporarse 
a la famIlIa de las naClOnes clvIllzadas, es decir, pudiera ser reconocido como sujeto 
del D.I., tal como ocurrió con Turquia, incorporada formalmente a tan exclusivo.club 
desde el Tra~ado d,? Paris de 7 de marzo de 1856, y Japón, que lo fue más tarde, a fines 
ya de ese IDlsmo SIglo. Los Estados occidentales pusieron gustosamente a su servicio 
tales p~cipios, imp~ni~ndo la colonización de continentes enteros (como África) 
por,la vla del de~cubDIDlento, de la ~cupación y del sometimiento de las poblaciones 
autoctonas, en VIrtud de una pretendida insuficiencia del nivel de civilización de esos 
grupos humanos en relación con la cultura occidental. 

La consecue~ci~ más impo~te de esas ampliaciones del sistema fue precisa
mente el estableclIDlento de relaclOnes de hegemonía y dependencia entre la cultura 
~ccidental y otras culturas, traducidas por ejemplo en los llamados tratados.desiguales 
lmpuestos a China, Japón y otros países asiáticos y africanos, y sobre todo en la con
quista colonial, de la que se levanta acta en la Conferencia de Berlín de 1884-1885, 
que sirvió de marco político y juridico para la colonización de África.· ,"" 

:, 
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Por otra parte, la revolución industrial y el mercantilismo aportarán las ideas de 
libertad de navegación y de comercio como valores esenciales de la Comunidad inter
nacional de esta época. 

La S.1. se reducía, en realidad, a un club casi cerrado de Estados occidentales -la 
gran mayoria europeos-, del que era expresión genuina un D.I. liberal, radicalmente 
descentralizado y oligocrático (PASTOR: 59-60). Liberal, porque sus normas atendían 
casi exclusivamente a la distribución de competencias entre los Estados y a la regula
ción de las relaciones entre ellos, siempre en el respeto casi absoluto de la soberanía 
nacional, lo que explica que no se prohibiera el recurso a la fuerza y a la guerra. Des
centralizada, p():que era palmaria la ausencia de instituciones u organismos que sirvie
ran como instancias de moderación del poder de los Estados, Y oligocrático, porque era 
un orden concebido esencialmente para satisfacer los intereses de un grupo reducido 
de Estados, al calor precisamente de su carácter liberal y descentralizado; ello ocurría 
sobre todo gracias a la relevancia inevitable que poseía la conducta o práctica de estos 
Estados (pocos y poderosos) para la creación de cualquier costumbre internacional o 
tratado, normas que se elaboraban en el seno de ese circulo reducido de Estados y me
diante las que venían a ejercer una especie de gobierno sobre el conjunto de la S.I. 

3. LA SOCIEDAD INTERNACIONAL Y EL DERECHO 
INTERNACIONAL CONTEMPORÁNEO 

A) IDEAS GENERALES 

El D.I. llamado clásico entró definitivamente en crisis tras la Segunda Guerra 
Mundial a causa de diversos factores, dando lugar a un nuevo modelo histórico que ha 
venido en denominarse nI. contemporáneo. 

Pero, al igual que hemos visto que durante la vigencia del denominado D.I. clásico 
podíamos observar diversas etapas en la evolución de la sociedad internacional que 
otorgaban al D.l. caracteres específicos en cada etapa, nos ocurre algo semejante con 
relac\ón a la evolución de la sociedad internacional actual y el D.1. contemporáneo. 
Así, como veremos, manteniéndonos dentro del sistema de Derecho internacional 
contemporáneo iniciado tras la Segunda Guerra Mundial, podemos distinguir dos eta
pas en la evolución de la sociedad internacional marcadas, la primera, por el enfren
tamiento ideológico-político de la denominada «guerra fria» y, la segunda, en la que 
nos encontramos, por la búsqueda de un orden internacional que sustituya el anterior 
y cuyos caracteres todavía están perfilándose. 

En los siguientes apartados nos detendremos, por este orden, en los factores de 
crisis del Derecho internacional clásico que configuraron la aparición de un nuevo 
modelo que llamamos D.I. contemporáneo, en la evolución que está sufriendo en la 
actualidad la sociedad internacional y, por último, en los caracteres más relevantes de 
la estructura de la sociedad internacional contemporánea. Todo ello lo hacemos con 
la única finalidad de poder comprender mejor el concepto y caracteres del Derecho 
internacional contemporáneo. A fin de cuentas, el D.I. no ha hecho siempre sino orde
nar o regular las relaciones del grupo social internacional en cada etapa histórica, de 
modo que su contenido nonnativo no puede entenderse al margen de los intereses y 
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valores de dicho grupo en cada una de. esas etapas: Por tanto, aunque el estudio de la 
dimensión o realidad material del sistema internacional es:precisamente el objeto de 
otra disciplina científica, la ciencia de las Relaciones Internacionales, es imprescin
dible que presentemos un esbozo de las notas o caracteres principales de la realidad 
sociohistórica del sistema internacional contemporáneo, ·con el fin de comprender 
mejor la respuesta normativa que hoy día reciben las demandas· del grupo tal como 
está actualmente conñgurado, y conocer en particular los intereses que se protegen y 
los valores jurídicos que se pretenden realizar (GONzÁLEZ CAMPos: 68-71). 

B) FACTORES DE CRISIS DEL D.!. CLÁSICO Y DEAPARlCIÓN DEL D.!. CONTEMPORÁNEO 

El D.!. llamado clásico entró definitivamente en crisis tras la Segunda Gue~a Mun
dial a causa de los siguientes factores: la· revolución soviética, la revolución colonial, 
la prohibición del recurso a la fuerza en las relaciones internacionales y la revolución 
científica y técnica (MESA, 1983: I, 10-20; TRUYOL SERRA, 1993:84-85). Estos cuatro 
factores principales deben ser completados con una serie de factores más (explosión 
demográfica, agotamiento de algunas fuentes de energia y degradación ecológica) y 
jerarquizados, porque no han desempeñado el mismo papel en el proceso de cambio. 

a) El primero de los factores trae causa de acóntecimientos producidos antes del 
inicio de este periodo: la revolllción soviética de ·1917. En efecto, fue dicho aconte
cimiento el que se encuentra en el origen, años más tarde, de la apa:ición del bloque 
de paises de economía planificada, llamado generalmente «socialista», fonuado sobre 
todo por Estados de la Europa del Este y que fue un fenómeno que cuestionó, en primer 
lugar, los principios políticos y económicos comunes en los que se ·fundaba el ordena
miento clásico, anclado en el cristianismo occidental y el liberalismo económico.· 

En segundo lugar, la Unión Soviética y el bloque «socialista» representaron un nue
vo polo de poder en las relaciones internacionales y en su ordenamiento, es decir, intro
dujeron una modificación importante en la organización política y jurídica del sistema 
internacional, escindido desde el fin de la Segunda Guerra Mundial por.1a contradicción 
ideológica Este-Oeste y su corolario, la llamada guerra fría, materializada en una con
frontación de políticas de poder entre los dos bloqUes (el occidental y el socialista). 

Todo ello restó, en conjunto, estabilidad y homogeneidad al D.I. clásico, y propi
ció lógicamente el juego de los otros factores con vista al cambio sistémico. Per.o, por 
si sola, esta modificación estructural no hubiera conducido más que a ligeros cambios 
compensatorios en ciertos sectores del sistema y del ordenamiento internacionales, 
sin modificar en ningún caso los caracteres sustanciales del D.I. clásico en cuanto 
ordenamiento genuinamente liberal, descentralizado y oligocrático. 

No obstante, con la ayuda del fenómeno político recién comentado' .(recordemos, 
por ejemplo, que el antiguo Bloque Socialista fue decidido partidario y patrocinador del 
gran proceso descolonizador dentro y fuera de la Organización de las Naciones Unidas 
-a partir de ahora, O.N.U.-), los otros tres factores sí que han producido un radical 
cambio en la S.L, y han generado un D.I. contemporáneo diferenciado.del D.l. clásico. 

. • 1 : ~ "', I 

b) A consecuencia de la gran revolución colonial posterior a la Segunda Guerra 
Mundial, la extraordinaria ampliación de la S.I. la ha llevado a convertirse verdadera-
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mente en una sociedad internacional universal o mundial. Baste decir que, de los ciento 
noventa y un Estados que hoy son miembros de la O.N.U., la mayoria de ellos son nuevos 
Estados porque han accedido a la independencia después de 1945. Ratione p~rsonae, el 
aumento considerable del número de sujetos estatales ha representado una Importante 
ampliacióndelp.!. en el plano horizontal. Además, ha conducido al sistema inte:naCio
nal, desde10s año·s sesenta, a un estado de crisis casi permanente a consecuenCia de la 
voluntad de cambio aportada por los Estados de reciente independencia, deseosos de 
mejorar la situación de grave subdesarrollo socioeconóTIÚco en que se encuentran la 
gran mayoría de ellos y compartir el bienestar de los paises ricos e industrializados. ~e 
esa voluntad de cambio se nutre, por ejemplo, el D.!. del desarrollo y uno de sus pnn
cipios más relevantes, la soberanía permanente del Estado sobre sus recursos naturales. 

c) Sin duda, el factor que va a marcar el punto de inflexión y q~le, incluso, pon~ 
una fecha a la aparición del que hemos denominado D.!. contemporaneo, es la prohi
bición del ¡'ecurso al uso de la fuerza armada en las relaciones internacionales. El 
D.!. clásico admitía la guerra como un medio de solución de conflictos entre Estados 
y había desarrollado un conjunto de normas específicas. al respecto. Pero, ~omo ex
plicamos en el capítulo XLII de esta obra, durante el Siglo XX se v~ a re~2.trar ~a 
evolución en las relaciones internacionales en virtud de la cual se logro una progresiva 
limitación de las posibilidades que tenían los Estados de recurrir a la fuerza",armada, 
hasta que, finalmente, la Carta de las Naciones Unidas, tras la Segunda GU~R"a Mun
dial, consagra, en el arto 2, con carácter general el principio de la prohibiciólídel uso 
de la fuerza: «Los Miembros de la Organización, en sus relaciones intemacicipales, se 
abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial 
° la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra ~orma incompa
tible con los Propósitos de las Naciones Unidas» (art. 2, n." 4). Es cierto que, como 
veremos, los Estados han buscado subterfugios para seguir usando la fuerza annada 
en las relaciones internacionales; pero la afirmación de este principio y el consenso 
generado a su alrededor (con independencia de violaciones concretas del mismo) van 
a suponer un cambio radical tanto de las relaciones internacionales como, sobre todo, 
del ordenamiento juridico que las regula. 

d) Por su parte, la revolllción científica y técnica, en la que seguimos irunersos, 
ha influido decisivamente en el ordenamiento al ampliar su problemática, extendiendo 
ratione materiae sus dominios o ámbito de aplicación por ejemplo al aprovechamiento 
de los recursos, el espacio exterior, la transferencia de tecnología, las comunicaciones 
o, por señalar alguno de los últimos ejemplos, la biomedicina, obligando a pla~tearse la 
regulación de la creación de seres clónicos o el tráfico de órganos humanos destmados al 
trasplante. Dicha revolución científica y técnica ha influido también: aquí en conniven
cia con la revolución colonial, en la modificación sustancial de amplIos sectores norma
tivos, como por ejemplo del Derecho del Mar (que se estudiara en los Capítulos XIX a 
XXII) o el Derecho del espacio ultraterrestre (que se estudiará en el Capítulo XXIV) . 

e) Por último, la ex:plosión demográfica, el agotamiento de algunas fuentes '~e 
energía y la degradación del medio ambiente, situaciones propiciadas en buena medi
da por las circunstancias recién comentadas, han originado tensiones y riesgos nuevos 
y han forzado a una estrecha cooperación entre los Estados, en la que se inscribe· por 
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ejemplo el nuevo D.!. del medio ambiente (que se estudiará en los Capítulos XXXI y 
XXXII), ya que la contaminación no respeta las fronteras y éstas tampoco permiten 
enfrentarse con éxito a ella. 

Todos estos factores hicieron entrar en crisis el denominado D.!. clásico -liberal, 
radicalmente descentralizado y oligocrático--, e hicieron que el D.I: empezara a tener 
caracteres más sociales, institucionalizados y democráticos. Aparece así un nuevo tipo 
histórico. denominado D.l. contemporáneo, basado en dos grandes principios -la 
prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales y la 
prohibición de la intervención en asuntos internos- y en el que se proclaman valores 
orientados hacia el respeto de la dignidad humana, la promoción del desarrollo eco
nómico y social de los pueblos y la protección del medio ambiente. 

Naturalmente, la historia es un proceso y la sociedad actual no se ha construido de 
la nada, sino sobre la base de la evolución anterior. De igual manera, el D.!. contempo
ráneo guarda muchos de los rasgos del D.L clásico cuyos caracteres, más que cambiar 
revolucionariamente, son modulados. 

Por otra parte, la inmensa desigualdad de poder político, económico, militar o 
cultural entre los Estados limitará en gran medida los intentos democratizadores de 
una sociedad que, a pesar de ser universal, fundamentó el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales en un sistema basado en el directorio de las grandes poten
cias. Además, el enfrentamiento político, militar y de hegemonia entre las dos grandes 
superpotencias que lideraban los· bloques occidental y socialista (Estados Unidos y la 
U.R.S.S.), origen, entre otras muchas cosas, de la parálisis de. dicho sistema, provocará 
que, en ocasiones, los principios se basen más en la coexistencia de sistemas antagó
nicos que en la cooperación entre miembros de una misma Comunidad. 

C) LA EVOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL TRAS LA GUERRA FRÍA 

Los últimos veinticinco años han visto modificaciones de la sociedad internacional 
muy significativas que, si bien no nos permiten hablar de la aparición de un nuevo. tipo 
histórico de D.!., sí que marcan el fin de una etapa y el inicio de' otra en la.evolución del 
D.!. contemporáneo. Los factores que van a marcar dicha evolución son, fundamental
mente, tres: el fin de la «guerra fria» -con la consiguiente desaparición del sistema de 
equilibrio bipolar y la pretensión de configurar un nuevo orden político con una sola su
perpotencia hegemónica-, el denominado «proceso de globalizacióm>, y un proceso de 
incomprensión entre las diversas culturas que conviven en la comunidad.intemacional. 

a) Como antes hemos señalado,. la aparición del bloque socialista fue un cambio 
de indudable importancia, pero no esencial, para el fin del sistema. anterior; Igualmente, 
el fin de la guerra fria provocado precisamente por el·desmoronamiento. de· uno de los 
bloques (el socialista) va a suponer también una nueva situación en la S.l. que; aunque 
no supone un cambio radical de sistema, sí va a influir sustancialmente. en la configura
ción del mismo. La nueva situación provocada por el fin de la bipolaridad intentará ser 
cubierta de formas distintas e, incluso, antagónicas. Así, un análisis de la realidad nos 
muestra cómo junto a tendencias imperialistas basadas en· una sola sup~rpote!lci¡¡.¡ 'van 
a cobrar también gran fuerza. otras concepciones tendentes, bien al reforiamiento· de 
estructuras regionales, bien al multilateralismo en la gestión de intereses colectivos. 
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Así, la desaparición del imperio. soviético va a dejar a los Estados Unidos como 
única superpotencia y éstos, lejos de frenar su afán de poder, van a intentar aprove
char la oportunidad para consolidar más aún esa posición de superioridad .. Su supe
rioridad en el ámbito militar se verá reforzada presupuestariamente llegando a tener 
un gasto militar que supera al de los siguientes diez Estados del mundo que más 
gastan en defensa. Por otra parte, con una concepción del D.I. como un instrumento 
(y no el más importante) de su política exterior y un simple elemento (y no necesa
riamente de carácter esencial) en el ámbito de la toma de decisiones, su política va 
a consistir de un lado, en autoproclamarse como garante del respeto de la legalidad 
por parte de los demás (llegando a amenazar con usar la fuerza contra los Estados 
que, en su opinión, no se ajustan a la legalidad internacional) mientras, de otro lado, 
intentan que sus propias actuaciones queden lo más posible al margen del D.!. Asi, 
según la ·clasificación y estado de ratificaciones de instrumentos internacionales re
lativos a derechos humanos de 1. B. MARIE, elIde enero de 2003 Estados Unidos 
era el país del mundo, junto a Bután, Kiribati y Myanmar, que menos tratados de 
derechos humanos había ratificado; no forma parte de casi ninguno de los tratados 
de desarme más recientes, como el de prohibición de minas antipersona (DIEZ DE 
VELASCO, M., «Reflexiones ... » y «En tomo a las minas ... »); no se vincula por los 
principales tratados protectores del medio ambiente global. como el Protocolo de 
Kioto; y no acepta la jurisdicción de ningún tribunal internacional ni en materia de 
derechos humanos ni de carácter penal, habiendo violado abiertamente y sin buscar 
excusas las últimas decisiones del Tribunal Internacional de Justicia de las que ha 
sido destinatario. 

No obstante, el resto de la S.l. no se conforma con este esquema imperialista y 
va a intentar crear o reforzar otros centros de poder como la Unión Europea u otros 
procesos de integración regional a fin de c0!llpensar el desequilibrio existente. Igual
mente, el intento de reforzar o de crear nuevas instituciones internacionales univer
sales como las Naciones Unidas, la Organización Mundial del Comercio, La Corte 
Penal Internacional o la Autoridad de los Fondos Marinos, son también formas de 
contribuir a un nuevo equilibrio que domestique las desigualdades de poder y que van 
a caracterizar este nuevo periodo de la S.l. en el que nos hemos introducido y que se 
está fqrmando. 

El D.!. contemporáneo ha tenido que empezar a acomodarse a esta 'llueva con
figuración de la sociedad planteándose si es necesario o no revisar algunos de sus 
principios fundamentales como los relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales (tal y como veremos en el Capítulo correspondiente de esta obra) o a 
los instrumentos y fines de la cooperación institucionalizada (de los que algunos as
pectos estudiaremos en los capitulos integrados en la Sección V de esta obra relativa 
a la Cooperación Internacional). 

b) El final del siglo XX va a verse caracterizado, por otra parte, por el denomina
do proceso de globalización o mundialización. Este proceso tiene su origen en el ám
bito económico, pero va a trasladarse a otros ámbitos de la vida: social, cultural, etc. 

El origen se encuentra en la revolución científica y tecnológica a la que antes 
hicimos referencia: la revolución en las comunicaciones que permite estar informado 
en tiempo real de lo que sucede en cualquier parte del planeta; el abaratamiento de 
los medios de comunicación (teléfono, internet...); el abaratamiento de los medios 
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de transporte; etc. Todos estos avances tecnológicos van a unirse a la celebración de 
negociaciones entre los Estados que, inspirados en concepciones de la economía de 
mercado, van a acordar un sistema de comercio internacional regulado en el Acuerdo 
General de Aranceles y Comercio (G.A.T.T.) revisado en 1994 y gestionado desde la 
Organización Mundial del Comecio (O.M.C.) que inició su funcionamiento en 1995. 
Este sistema de comercio global fomenta la libre circulación de mercancías, servicios 
y capitales, eliminando las barreras arancelarias e intentando ir creando un mercado 
«globab>. 

Como señalaba el Secretario general de las Naciones Unidas en su informe del 
Milenio (A/54/2000), cuando se crearon las Naciones Unidas en 1945 la población del 
planeta era de menos de 2.500 millones de habitantes; las barreras comerciales eran 
elevadas, las corrientes comerciales minúsculas y se ejercia un firme control sobre 
el capital; la mayor parte de las grandes empresas trabajaban en un solo país y pro
ducian para su mercado nacional; el costo de las llamadas telefónicas transoceánicas 
era prohibitivo para el ciudadano medio; se acababa de construir el primer ordenador 
del mundo, el cual ocupaba una amplía habitación, estaba dotado de 18.000' tubos 
electrónicos y medio millón de juntas de soldadura y para cada nueva tarea había que 
reconfigurar el cableado; la eco logia era un tema confinado al estudio de la biología y 
ni en la ciencia-ficción se encontraban referencias al ciberespacio. 

Medio siglo después, la población del planeta ha superado los 6.000 millones de 
habitantes, las exportaciones se han disparado a cifras exorbitantes; las inversiones 
extranjeras han aumentado aún más rápidamente; las ventas de las multinacionales 
superan a las exportaciones mundiales por un margen cada vez mayor; las corrientes 
de divisas han aumentado de 15.000 millones de dólares diarios en 1973· a más de 
1,5 billones.de dólares en el año 2000: hoy día una persona puede cruzar el Atlántico 
en menos de cuatro horas y, si lo desea, puede negociar sus asuntos en Internet o por 
teléfono durante el viaje. 

Pero esa «globalizacióro> no se va a limitar al ámbito económico, sino que, a tra
vés de las mismas reglas, va a extenderse a otros ámbitos como la cultura o los valores 
sociales y políticos. Hoy se ven las mismas películas, se siguen los mismos criterios 
de moda, se debaten las mismas cuestiones sociales e incluso morales utilizando. los 
mismos argumentos, en la mayor parte del Planeta. Es como si el mundo se «empe
queñeciera» y se «globalizara». 

No obstante, esa globalización no es completa ni horizontalmente (en función de 
los sujetos que participan) ni verticalmente (en función de las materiás . .globalizadas). 
Horizontalmente, porque hay Estados que quedan fuera de la misma. Se. trata de-Es
tados que carecen de interés económico o estratégico y que, por tanto, no se les tiene 
en cuenta en el mercado global. Aparece así una nueva clase de «parias» a los que el 
mundo globalizado da la espalda; «Estados parias» que no participan en losintercam
bias comerciales, ni son tenidos en cuenta en las negociaciones internacionales y que, 
incluso, son abandonados a su suerte pese a que su población tenga graves' problemas 
de supervivencia por causas naturales (sequía, hambruna generalizada,etc:).o·huma
nas (guerras civiles generalizadas, actos de genocidio, etc.). Verticalmente, porque 
no todo se globaliza. Frente al establecimiento, en los ámbitos de· lac.ecpnomia de 
normas rigidas reguladoras, de instituciones controladoras de su al'dcación e.incluso 
de tribunales encargados de garantizar la aplicación,.otras materias.también:«globa
les» como la protección del medio ambiente, los derechos humanos o l¿;represión de 

:·1 

1 
~ 

EL CONCEPTO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO (I) 69 

los crimenes contra la humanidad no encuentran ni normas reguladoras rigidas, ni 
organizaciones que controlen la aplicación de las normas existentes, ni tribunales que 
garanticen su cumplimiento. Frente a la fortaleza jurídica e institucional de la O.M.C. 
es llamativo el fracaso de la iniciativa lanZada por Francia de crear una Organización 
de las NaCiónes'Unidas para el Medio Ambiente a la que se ha opuesto frontalmente 
los Estados Unidos de América. 

Como hemos señalado en otro lugar (DIEZ DE VELASCO, 2003), tanto este proce
so de globalización, como las desigualdades en el mismo ha tenido y está teniendo 
consecuencias importantes en la evolucíón del Derecho Internacional del presente y, 
sobre todo, puede tenerlo en el futuro. Como ha sido señalado recientemente por tres 
eminentes profesores españoles, la globalización «en esencia, es susceptible de afec
tar la posición tradicional del Estado soberano en este ordenamiento juridico, dado 
que, de un lado, su independencia para adoptar decisiones disminuye ante la realidad 
de una creciente interdependencia económica y tecnológica, respecto de los restantes 
Estados. De otro lado, porque el impulso tanto de los intercambios económicos como 
de las comunicaciones desborda el marco tradicional· de la soberania, es decir, las 
fronteras del Estado, y por tanto se menoscaba la capacidad real de éste para regu
lar esos fenómenos. Lo que supone, en correspondencia, una creciente debilidad del 
Estado para llevar a cabo funciones tradicionales de protección de un'gmp3'ihumano 
tanto en el interior como frente a amenazas exteriores» (GONZÁLEZ CAMP.,gs et al., 
2003: 71 y 79). Por su parte, las desigualdades en el proceso generan aspirá.~ones de 
cambio que llevan, desgraciadamente todavia en pocas ocasiones, tanto a 1.9~creación 
de normas nuevas como a la institucionalización de intereses comunes de l~:humani-
dad como ha sido el caso, por ejemplo, de la Corte Penal Internacional. .. 

De esta forma, el D.I. contemporáneo, además de tener que acomodar~us reglas 
relativas al comercio internacional (como observaremos en los Capítulos XXIX y 
XXX), verá desestabilizadas algunas de sus reglas más clásicas y tendrá que plantear
se nuevos ambitos de regulación y nuevos mecanismos de cooperación. 

e) A los dos fenómenos descritos se suma las diferencias culturales que entre
cruzan todo el sistema. Diferencias culturales que han servido a algunos profetas del 
pesimismo (Fukuyama, Huntington, Kaplan) para plantear el choque de civilizaciones 
que en la actualidad enfrentarla al Occidente judea-cristiano con una serie de enemi
gos dificilmente identificables pero que nos devolvería al momento en que J. LORIMER 
(TIte Illstituts ofthe Law ofNations, 1883-1884) dividió la humanidad entre civiliza
dos, bárbaros y salvajes. 

El fenómeno del terrorismo internacional ha agravado esta situación: Aunque no 
es cierto que los atentados del 11 de septiembre, ni los que le siguieron (Madrid, Lon
dres) fueran batallas de débiles contra fuertes ni, desde luego, de bárbaros contra civi
lizados, sí lo es que, a corto plazo, las acciones terroristas han provocado un aumento, 
sin precedentes en la historia contemporánea, de la desconfianza entre civilizaciones, 
revitalizando concepciones radicales (realistas, las llaman) de las relaciones interna
cionales de las que, cómo no, han salido peIjudicados los más débiles, los pobres, los 
que cada vez cuentan menos y molestan más a los grandes capitales porque de ellos 
poco tienen que ganar, como no sea mano de obra económica. 

No obstante, no podemos sino compartir las afirmaciones del profesor A. REMIRO 
quien, retomando y revisando críticamente la trilogía de Lorimer, ha situado en pers-
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pectiva histórico-política la influencia de la diversidad cultural: .«la afinidad/diferencia 
cultural/civilizadora es un elemento importante, influyente en las relaciones humanas 
y en las relaciones entre colectividades, incluidas las estatales; pero en este plano no 
son decisivas por si solas salvo en supuestos particulares. Los conflictos más caracte
rísticos de nuestro tiempo son nacionales, no civilizatorios; la geopolítica, la econo
mía son factores no menos influyentes que los civilizatorios. Allí donde el desigual 
reparto del poder y la riqueza originan graves conflictos sociales cabe preguntarse qué 
diferencia el reivindicacionismo radical de la teología de la liberación y del funda
mentalismo islámico en modelos como el de Huntíngton» (REMIRO, 2001:.95) 

Por ello, nosotros no afirmamos ni que la lucha ni que el diálogo entre civilizacio
nes sea un factor que esté marcando la evolución de la S.I. en los inicios del siglo XXI, 
pero sí reconocemos que existe un proceso de incomprensión entre las diversas cultu
ras que conviven en la comunidad internacional que está marcando esa evolución. 

D) ESTRUCTURA DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL CONTEMPORÁNEA 

Conocidas ya las causas esenciales que justifican la aparición de un nuevo tipo 
histórico de ordenamiento internacional (el llamado D.I. contemporáneo), así como 
algunos de los rasgos de la evolución de la S.I. desde dicha aparición, se impone ahora 
analizar las caracteristicas del medio social internacional contemporáneo, en cuyo 
seno se produjo la crisis del D.I. clásico y que, por tanto, ha influido en la configura
ción del nuevo tipo histórico de ordenamiento jurídico al que denominamos Derecho 
Internacional contemporáneo. 

A partir de su rasgo más representativo, que no es otro que su ámbito mundial o 
universal, hay que exponer los elementos estructurales que definen los caracteres de 
la sociedad internacional. La S.l. contemporánea es universal, compleja, heterogénea, 
fragmentada y poco integrada pero interdependiente, en la que cada vez hay más in-
tereses colectivos. ' 

a) La S.l. es universal, ya que forman parte de la misma y están ligados,por'el 
Ordenamiento internacional general todos los E~tados de la Tierra. Tras el acceso, a.la 
independencia de la abrumadora mayoría de los territorios sometidos a dominación 
colonial, la constitución como Estados de las entidades surgídas de aquellos territorios 
y su integración en la Comunidad internacional, puede afinnarse que, por primera 
vez en su historia, la Comunidad internacional se ha universalizado. Cada parcela de 
territorio está bajo la jurisdicción de un Estado soberano o tiene un régimen admitido 
de administración más o menos asumido como válido por la Comunidad internacional 
en su conjunto. El tiempo de las grandes conquistas y.de los espacios'vírgenes ha des
aparecido por completo . .Los fenómenos semidescolonizadores producidos .. con pos
terioridad, como la desintegración de la U.R.S.S. y su desmembramiento.en n:uevos 
Estados o la división de antiguos Estados producto de los nacionalismos, han añadido 
unos números más al conjunto de Estados, pero no han aportado ya nada al carácter 
universal de la Comunidad internacional. .;", 

. ..,."'J).:'ti. 

b) La S.L es compleja por la impresionante lista de problemas,:lliuy.:,diversos 
pendientes de resolver en su,seno, desde el imparable aumento de la población:y la 
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pobreza extrema de muchos paises en desarrollo hasta el deterioro y la contaminación 
del medio ambiente. También por la importancia e intensidad de los cambios que se 
producen en su seno a veces vertiginosamente y en muy variados frentes. En el frente 
político, hoyes muy socorrida la cita de la rapidísima desintegración del antiguo ?!o
que socialista, que corrió paralela a la desintegración de algunos Estados de la reglon, 
empezando por la propia Unión Soviética. Pero la complejidad no se da sólo en el 
terreno polltico, sino en el económico, en el cultural o en el social. 

c) La S.l. es heterogénea por la desmesurada desigualdad económica entre Es
tados desarrollados y en desarrollo, que divide de hecho a éstos en dos mundos bIen 
diferentes (el CeRtro y la Periferia, o el Norte y el Sur, según se prefiera), y que pa
rece el resultado, primero, de la revolución industrial de Occidente favorecida por el 
proceso de acaparación y explotación colonial; consolidado, después, tras el acceso 
a la independencia de las antiguas colonias, gracias al establecimiento de mercados 
y sistemas de producción desiguales que crearon flujos de dependencia económica o 
neocolonialismo; y puesto en evidencia, hoy, cuando ellO por 100 de la población 
mundial que habita en los Estados ricos detenta el 90 por 100 de la riqueza, mientras el 
75 por 100 de la población mundial, repartida entre los Estados en vías de desarrollo, 
tiene acceso sólo al 5 por 100 de la riqueza mundial. 

También es heterogénea por la evidente desigualdad del poder político entre las 
grandes potencias y el resto de Estados, que es en buena medida complemento y 
consecuencia de la escisión anterior, de la que viene a ser una especie de reducción o 
simplificación ratione personae (todas las grandes potencias son Estados desarrolla
dos). Esa misma heterogeneidad se extiende también, aunque no de la misma fonna, 
al poder militar (donde destaca la gran superpotencia norteamericana, seguida de un 
conjunto de potencias medias y, finalmente, el resto de los Estados). 

d) La S.I. está muy fragmentada y consecuentemente poco integrada porque 
su grado de institucionalización sigue siendo relativo. Ello no significa que no exista 
integración o institucionalización de la S.1.: según la Unión de Asociaciones Inter
nacional en el año 2000 existían alrededor de 250 Organizaciones Internacionales 
de las.que 180 son regionales. Como destacamos hace tiempo (DIEZ DE VELASCO, 
1997: 41), estas Organizaciones internacionales de ámbito universal y regional actúan 
como cauces e instancias de la cooperación entre los Estados en campos específicos, 
sobre todo en materia económica, social y técnica; pero predomina la fragmentación 
impuesta por las diferencias económicas, políticas y culturales entre los Estados, de 
tal manera que «el centro del sistema se ha visto favorecido respecto de la perife
ria gracias a la implantación de esas organizaciones regionales, que han ayudado al 
mantenimiento y al desarrollo. de islas de paz y de bienestar en el centro de un mar 
tormentoso» (BARBÉ: 60). El caso de la Unión Europea o la O.T.A.N. en el ámbito 
europeo ha sido paradigmático. 

e) La S.l. es también interdependiente porque los Estados nunca fueron siquie
ra relativamente autosuficientes; todos ellos se encuentran en situación de depen
dencia, incluso las grandes potencias (como lo prueba la dependencia de fuentes de 
energía de las grandes potencias occidentales o la dependencia alimenticia y tecno
lógica de la antigua Unión Soviética y de la actual Federación Rusa), lo que obliga 
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a una lógica complementariedad que compense suficientemente la muy heterogénea 
distribución de fuentes de energia, recursos y pohlación entre todos los Estados del 
sistema. 

j) Por último, es también una sociedad de riesgos globales como causa directa 
del proceso de mundialización y la interdependencia. Las barreras que han desapa
recido con el proceso de mundialización no sólo han permitido una circulación más 
libre de los factores de producción, sino también de los criminales, de los grupos 
terroristas o de la contaminación. Por muy perfeccionado que sea el sistema defensivo 
de un Estado es muy dificil que pueda evitar una acción criminal; un atentado terro
rista o una catástrofe ecológica en el corazan de su territorio. Fenómenos como los 
atentados del 11 de septiembre de 2001 en Estados Unidos o el aumento del cáncer o 
de la temperatura de la tierra por el deterioro de la capa de ozono son ejemplos de esa 
situación. Como hemos señalado en otro lugar (DIEZ DE VELASCO, 2003) todo ello ha 
reforzado la idea de la existencia de intereses colectivos ante los que es necesario una 
acción colectiva multilateral (aunque la superpotencia mundial pretenda, en ocasio
nes, afrontarlos unilateralmente). 

En resumen, la S.I. contemporánea sigue siendo descentralizada e interestatal, 
sólo está parcialmente organizada, y se distingue --en orden de importancia- por 
dos grandes escisiones, la escisión económica entre Centro y Periferia o Norte y Sur, 
y la escisión política entre una superpotencia, un conjunto de p1tencias media:s y 
el resto de Estados. En relación con esta última, como anteriormente señalamos, la 
configuración del actual orden mundial se encuentra en la encrucijada entre el viejo 
esquema de una gobernación global dictada por superpotenéias (de la que el Consejo 
de Seguridad es el principal ejemplo), el hecho imparable de los procesos de inte
gración regional (que surgen con vocación de imprimir una nueva multipolaridad), 
la aparición de instituciones internacionales de «nueva generación», como la Corte 
Penal Internacional o la Autoridad de los Fondos Marinos (que intentan gestionar 
bienes colectivos de la Humanidad), y las tendencias de imperio global representadas 
por una superpotencia única. . ..... 

La S.l. contemporánea responde, en sintesis, a la interacción de variables.muchas 
veces contradictorias (globalización v. regionalización, interestatalidad. v: trimsnacio
nalidad unidad v. fragmentación, humanización v. tecnificación, desarrollo v,'con
servacionismo, etc.) que sitúan al Estado en el centro de complejas tensiones en las 
que interpreta, a la vez, papeles protagonistas y de actor secundario; Dependiendo del 
lugar que ocupa, desde un punto de vista estructural, podemos identificar tres estruc
turas presentes en el sistema internacional: una estructura relacional-reflejada en una 
S.l.predominantemente interestatal, descentralizada, paritaria y fragmentada; una es
tructura institucional reflejada primordialmente en la cooperación institucionalizada a 
través de las Organizaciones internacionales; y una estructura comunitaria regida por 
el principio de la solidaridad que, bien es cierto, se encuentra todavía en proceso de 
formación. Estas tres estructuras coexisten en la S.I. contemporánea. Ninguna de ellas 
tiene vocación de sustituir a la otra, sino que se encuentran trabadas en la estructura 
única de la S.l. contemponi.nea. Como veremos, estas estructuras se;: reflejan tanto en 
las funciones que cumple el orden!!miento juridico internacional, como.ensus carac
teres principales. 
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4. EL CONCEPTO DE D.!. 

Son muchas las definiciones que del D.l. se han dado. Obedecen a distintos cri
terios, tales como la forma de producirse las normas jurídicas, la estructura social de 
la vida internacional, los sujetos a que va dirigido, etc. No es el momento de entrar 
en una critica de las mismas señalando sus aciertos o errores. Por otro lado, como 
hemos dicho en la introducción, la propia estructura de la Sociedad internacional, 
su constante estado de evolución y el ensanchamiento del campo de las relaciones 
internacionales hacen sumamente impreciso intentar dar una definición muy concreta 
del D.!. Ella adolecería de la provisionalidad que es propia a cualquier definición que 
intente recoger todos los matices. 

Esta afirmación no nos priva de dar un concepto del Derecho Internacional Ge
neral en sentido amplio. Por tal entendemos al sistema de normas y principios que 
fOl1nan el O,"denamiento jurídico de la Sociedad internacional contemporánea. 

La definición propuesta requiere algunas precisiones: 

a) Con el término sistema de prillcipios y nOlwas nos queremos referir a dos 
aspectos esenciales: en primer lugar, entendemos que el Ordenamiento juridico no 
es una serie de normas aisladas, sino un verdadero conjunto, que por sus ~iinexiones 
forma un sistema; en segundo lugar, con el término «sistema» pretendem6"S' no limi
tarnos a decir que es un conjunto de principios y normas; si asi 10 hiciérarrÍOs, olvida
riamos su carácter esencial de proceso, situando en primer plano el aspebtb estático 
(el conjunto de normas), que tiene poco interés si lo separamos del aspect&rlinámico, 
es decir, de la producción y cambio de las normas y de su aplicación, así como de sus 
relaciones o conexiones. De ahí que se proponga la expresión «sistema». 

b) El referido Ordenamiento tiene carácterjurídico, lo que debe diferenciarlo de 
la Moral y de la Cortesia internacionales. 

La diferencia entre Moml internacional y D.l. no es siempre fácil. La confusión 
ha llegado incluso a recogerse en algún Tratado, como el arto 227 del de Versalles, en 
el que se llegaba a acusar al Káiser Guíllermo II de Alemania de «ofensa suprema a la 
moral internacional y a la santidad de los Tratados». Los críterios diferenciales al uso 
no siempre son satisfactorios. No es enteramente cierto que la moral se ocupe de los 
actos que no trascienden al exterior y el Derecho sÍ. :rampoco que la primera se refiera 
exclusivamente a actos individuales y el segundo a actos o comportamientos sociales. 
Es sabido que se habla de la moral social, y, efectivamente, la existencia de la misma 
y de los correspondientes comportamientos colectivos movidos por unos fines eticos 
comunes no ofrecen muchas dudas. Estos fines éticos inspiran, además, las reglas 
jurídicas: como el T.I.J. puso de relieve en la segunda fase del Asunto del Sudoeste 
africano en 1966, «el Preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas constituye la 
base moral y política de las disposiciones jurídicas que son emmciadas en reglas de 
derecho. Tales consideraciones no son empero reglas de derecho en sí mismas. Todos 
los Estados [ ... ] tienen un interés. Pero el hecho de que tal interés exista no implica 
que ese interés tenga un carácter específicamente jurídico» (C.U., Rec. 1966, p. 34, 
par. 50). Lo que realmente diferencia, a mi juicio, los dos órdenes normativos de la 
moral y el Derecho es el diferente grado de sanción, y más exactamente, por lo que al 
ordenamiento internacional se refiere, la responsabilidad internacional que la viola-
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ción del D.!. origina. El hecho de que en el D.I. la coacción aparezca mucho más te
nuemente que en los Derechos internos y el que sus normas se cumplan, en la mayoría 
de los casos, de forma llamémosle espontánea no nos permite deducir que no existe 
la coacción en D.!. La existencia de ésta se da cuando se sabe «con toda certeza que 
la coacción juridica puede actuar plenamente en cualquier momento en que resulte 
necesario para la defensa del ordenamiento jurídico» (DÍAZ: 3). 

La Cortesla, o Camitas genttllm, ha tenido y tiene, aunque pasemos por momentos 
de regresión, una gran importancia en el ámbito de las relaciones internacionales. Los 
usos sociales internacionales pueden llegar a transformarse en normas jurídicas cuando al 
elemento material de repetición de actos se une la opinio iuris, o convencimiento de que 
ellos obligan jurídicamente. El referído mecanismo no es otra cosa que la transformación 
de usos sociales en costumbres jurídicas. Una buena parte de las instituciones del Dere
cho diplomático -inmunidades y privilegios- nacieron por esa vía. Ahora bien, lo que 
verdaderamente nos interesa es diferenciarlos. Mientras que la violación de las normas de 
cortesia no engendra responsabilidad internacional, la infracción de una norma jurídica, 
por el contrario, sí da origen a la misma. La infracción de un uso social produce, como 
máximo, (<Wla sanción sui generis, como es la repulsa .de la opinión pública (que por lo 
demás puede tener socio lógicamente la mayor eficacia) o un enfriamiento más o menos 
grave del clima moral de la convivencia» (TRUYOL SERRA, 1977: 33). 

Corno puede observarse, el carácter jurídico del ordenamiento internacional 
está muy vinculado a la aplicación qel mismo, a las consecuencias de su violación 
y a los mecanismos para garantizar su aplicación. A.todo ello dedicamos la Parte 
V de esta obra (Capitulas XJO<..ill a XLI), a la que nos remitimos para ·su estudio 
detallado. 

c) Por último, al ser el Derecho un producto en transformación, debemos acen
tuar la nota de historicidad. En este sentido es acertado' considerar como D.!. las «]lor
mas de conducta que en un determinado momento rigen para los Estados y demás 
sujetos internacionales sometidos a él» (WHITEMAN: 1, p. 1). Esa nota de historicidad 
es, precisamente, la que provoca que dichas normas, utilizando las palabras del T.I.J. 
en su Dictamen sobre el asunto.de Namibia, deban ser. interpretadas y aplicadas «en. 
el marco del conjunto del sistema jurídico vigente en el momento en que se. practica 
la interpretación» (C.I.J., Rec; 1971, p. 16, pár. 31). 

Igualmente, dicha nota de historicidad hace que, conforme a.las caracteristicas 
analizadas de la S.l. contemporánea, podamos afirmar que el. Derecho Internacional 
contemporáneo regula las relaciones de coexistencia y de cooperación,fr.ecuentemen" 
te institucionalizada, además de ciertas relaciones de vocación comunitaria, entre 
Estados dotados de diferentes grados de desarrollo socioeconómico y de poder YClll
turalmente diversos. Detengámonos un momento. en explicar esta afirmación" 

El elemento de la coexistencia y cooperación es' el. que' permite caracterizar al 
D.I. contemporáneo como un tipo histórico concreto y diferenciado de los que le han 
precedido. También puede apreciarse que el concepto se basa, desde Iaperspectiva 
de los sujetos, en los Estados soberanos, individualmente considerados o integrados 
en la estructura compleja de las Organizaciones internacionales 'intergubernamen
tales, que han roto el monopolio del Estado como sujeta exclusivo del'Dol. y se han 
convertido en cauces permanentes e institucionalizados paraJa cooperación.entre·los 
Estados. 
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Ahora bien, el Estado sigue siendo la estructura elemental e irreductible. desde 
la que se construyen las relaciones internacionales y su ordenamiento jurídico. El 
carácter eminentemente interestatal de la S.l. se refleja en todos los aspectos de su 
ordenamiento jurídico a los que determina de forma decisiva, inclusive el fenómeno 
de la organización internacional, respetuoso de la soberania del Estado y que se. define 
por su relación de complementariedad con el mismo. Por tanto, las Organizaciones in
ternacionales se dedican a coordinar los intereses comunes de sus Estados miembros y 
se subordinan siempre a esos intereses con el fin de lograr que sus miembros cooperen 
organizadamente en muy diversos campos. 

En cuanto a las relaciones jurídicas más complejas derivadas de la existencia de 
Organizaciones internacionales universales y regionales, hay que decir que represen
tan en el plano subjetivo el desarrollo de un Derecho de la cooperación que pretende 
potencialinente cubrir todo el espectro de las relaciones humanas en cuanto es con
secuencia y proyección de su interdependencia, confiriendo dimensión internacional 
a ramas hasta ahora familiares para los Derechos estatales de nuestro tiempo. Los 
nuevos campos que invade el Derecho de Gentes conciernen ya no sólo a la seguridad 
política y militar, como solía ser tradicional, sino también a la seguridad social, las 
posibilidades de trabajo. el valor de la moneda, la salud, la educación, la alimentación 
o la vivienda. Este nuevo D.I. no es ya para el hombre común una lejana abstracción, 
sino una realidad de su entorno muy cercana a sus problemas cotidianos. 

Este fenómeno también se percibe, en particular, en el proceso de cambio de los 
fines o funciones de la O.N. U. Y en sus trimsformaciones institucionales, ya que a la 
finalidad de la seguridad, predominante en 1945, ha venido a añadirse la del desarrollo, 
con la consecuencia de que mecanismos y medios que al elaborar la Carta de la O.N.U. 
en 1945 se consideraron como indirectos para el fin de lograr la paz (la protección 
de los derechos humanos, la libre determinación de los pueblos sujetos a dominación 
colonial, la cooperación internacional multilateral e institucionalizada para el desarro
llo socioeconómico, la promoción y regulación del desarme, entre otros) son hoy pre
ocupaciones dominantes en la vida de la O.N.U. y cauces directos. para la creación de 
condiciones de paz y de un orden internacional basado en la interdependencia. En este 
cambio ha mediado el progresivo incremento del número de órganos subsidiarios de la 
A.G. (como es el caso de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De
sarrollo -U.N.C.T.A.D.-), la convocatoria de conferencias globales bajo los auspicios 
de la O.N.U. sob~e problemas que interesan a toda la S.l. (medio ambiente, población, 
alimentos, ciencia y tecnologia, cooperación al desarrollo, entre otros), la celebración de 
periodos de sesiones especiales o de emergencia de la A.G. Eara tratar ternas monográfi
cos como el de Palestina o el de la situación económica en Africa, etc. 

Hay más actores (pero no necesariamente sujetos tal y como veremos en los Capi
tulos correspondientes a la subjetividad internacional) participantes en las relaciones 
internacionales. Podemos mencionar, sin ánimo exhaustivo, a las grandes comuni
dades religiosas. sindicales y políticas (las iglesias, las internacionales sindicales y 
de partidos políticos); las asociaciones internacionales con un fin lucrativo constitui
das en forma de sociedades mercantiles (las empresas multinacionales por su capital 
social y transnacionales por su radio de acción); y las asociaciones internacionales 
sin un fin lucrativo constituidas espontáneamente por grupos de particulares para la 
defensa y promoción de valores solidarios muy diversos, comúnmente denominadas 
Organizaciones internacionales no gubernamentales (O.N.G.) para distinguirlas de las 
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intergubernamentales O interestatales que sí tienen subjetividad internacional; hay que 
resaltar que cierto número de estos actores, aun no siendo sujetos del ordenamiento, 
ejercen una gran influencia en las relaciones internacionales (TRUYOL SERRA, 1993: 
128 y ss., 137 y ss.; MESA, 1980: 199 y ss., 211 y ss.), como lo prueba el impulso 
decidido que han dado las O.N.G. al principio de solidaridad. Piénsese, por ejemplo, 
en la labor realizada en favor del fomento y aplicación de ciertos principios jurídicos 
en materia de Derechos Humanos y Derecho Humanitario por el Comité Internacional 
de la Cruz Roja (C.l.C.R.), que es en principio una organización internacional no gu_ 
bernamental compuesta únicamente por personas privadas y con sede en Ginebra. O 
la influencia de las O.N.G. presentes en la conferencia diplomática de Roma en 1998, 
en la que se elaboró el Estatuto de la Corte Penal Internacional. Debe advertirse que 
otros sectores del Derecho Internacional -incluso aquéllos típicamente reservados 
a dominio más exclusivo de los Estados- han visto cómo las O.N.G. influían deter
minantemente en el proceso de elaboración de normas internacionales. El.Derecho 
internacional del desarme es significativo: gracias a la presión de multitud de O.N.G. 
se aceleró el proceso y finalmente se concluyeron tratados como el que prohibe de
finitivamente los ensayos nucleares de 1996, o el tratado de prohibición de minas 
terrestres antipersonas de 1997. De modo que, a pesar de la falta de subjetividad que 
padecen estos actores, no seria lícito olvidar su contribución al desarrollo del ordena
miento internacional. 

Dicha contribución se hace por cierto, en ocasiones, contra la voluntad de los pro
pios Estados, que no aceptan de buen gradq las actividades de información y denuncia 
a la opinión pública internacional de las O.N.G. y son reacios, a aceptar su influencia 
en aquellos ámbitos (como el D.1. de los derechos humanos o el D.I. del medio am
biente) donde sus intereses entran frecuentemente en contradicción con los ideales 
humanitarios y ecológicos cuya defensa constituye el principal objeti~o de dichas 
O.N.G. (por ejemplo, de Amnesty International y de Gl'eenpeace, respectivamente). 

Además de las O.N.G., el proceso de mundialización ha hecho surgir con especial 
fuerza otros actores como los medios de comunicación (C.N.N., Al Jazzera: ... ) o, de 
una forma especia1tnente llamativa en los últimos años, la opinión.pública mundial, 
que, de forma cada vez más coordinada y a la vez espontánea, hace oír su voz; a través 
de manifestaciones convocadas en los lugares donde se celebran cumbres internacio
nales o, incluso, manifestaciones planetarias como la convocada con gran éxito el 16 
de febrero de 2003 contra la interVención armada de los Estados Unidos,en Irak en la 
que participaron más de sesenta millones de personas en todo el mundo. La presión de 
esa opinión pública que quiere hacer oír su voz directamente en las relaciones inter
nacionales ha conseguido que los Estados aceptaran la condonación de una parte sus
tancial de la deuda externa de los países más pobres del mundo, y tal vez sea el único 
medio que pueda frenar los afanes imperialistas de la superpotencia hegemónica que 
representan los Estados Unidos. 

5. LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DEL D.I. CONTEMPORÁNEO 

Hemos caracterizado a la S.l. contemporánea,. entre otros rasgos, por su,naturale
za cambiante, compleja, heterogénea y poco integrada y, a continuación; hemos dicho 
que esa S ,1. está sometida a un ordenamiento jurídico. Es lógico que nos preguntemos 
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cómo es posible someter una realidad social como ésta a un cierto orden juridico que 
otorgue la necesaria coherencia y estabilidad a la producción y cambio de las normas 
que regulan las relaciones en su seno. Ello exige la presencia de un amplio COllsell
sus sobre el marco general de referencia legal que da soporte formal al proceso de 
formación y cambio de las normas en un contexto material como el del grupo social 
internacional marcado por las grandes desigualdades entre los Estados. En otras pa
labras, frente a las contradicciones de la escena internacional, afirmar la existencia de 
un ordenjuridico exige la existencia de un marco general, constitucional si se quiere, 
que garantice jerarquía, estabilidad y seguridad suficientes. 

El origen de ese marco general de referencia son los principios formulados en el 
arto 2 de la Carta de la O.N.U., que establecen las obligaciones principales a que se some
te la conducta de los órganos y de los miembros de las Naciones Unidas. Son reglas de 
organización muy generales que pretenden enmarcar jurídicamente el comportamiento 
de los órganos de la O.N.U. y las relaciones entre los Estados miembros, con el objetivo 
de propiciar la paz y la seguridad internacionales. El art, 2 de la Carta reza así: 

«Para la realización de los propósitos consignados en el articulo 1, la Organización y sus 
Miembros procederán de acuerdo con los siguientes principios: 

1. La Organización está basada en el principio de In igualdad soberana de tO.~gs sus Miem-
bros. '-Fi/""-

2. Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos y btñeficios inhe
rentes a su condición de tales. cumplirán de buena fe las obligaciones contraid~por ellos de 
conformidad con esta Carta, ~ 

3. Los Miembros de la Organización arreglarán sus controversias internaciqpales por me
dios pacificas de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad il)ternacionales 
ni la justicia. -" 

4. Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de 
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad 'territorial o la independencia 
politica de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los Propósitos de las 
Naciones Unidas, 

5. Los Miembros de la Organización prestarán a ésta toda clase de ayuda en cualquier acción 
que ejerza de conformidad con esta Carta, y se abstendrán de dar ayuda a Estado a,lguno contra el 
cual la Organización estuviere ejerciendo acción preventiva o coercitiva. . 

6. La Organización hará que los Estados que no son Miembros de las Naciones Unidas se 
conduzcan de acuerdo con estos Principios en la medidá que sea necesaria para mantener la paz 
y la seguridad internacionales. 

7. Ninguna disposición de esta Carta autorizara a las Naciones Unidas a intervenir en 105 

aSWltos que son esencialmente de la jurisdicción interna de 105 Estados, ni obligará a los Miem
bros a someter dichos aSWltos a procedimientos de arreglo confonne a la presente Carta; pero este 
principio no se opone a la aplicación de las medidas coercitivas presentas en el CapItulo VI!.» 

La «guerra fría» impidió el desarrollo de estos principios, hasta que se aprue
ba solemnemente por consenso la famosa Res. 2.625 (XXV) de la A.G., de 24 de 
octubre de 1970, que incluye como Anexo la Declaración sobre los principios de 
D./. referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. Principios que en el apartado 3 
de la Declaración se proclama que «constituyen principios básicos de derecho inter
nacional». 

La Res. 2.625 sobre todo declara y desarrolla progresivamente normas de D.!. ya 
existentes como los cinco principios incluidos veinticinco años antes en la Carta y que 
son por tanto comunes a ambas, a saber, el principio de igualdad soberalla de los Es-
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tados, el principio de buena fe. el principio del arreglo pacífico de las controversias, 
el principio de la prohibición de la amenaza o del uso de la fuerza, y el principio de 
la igualdad de derechos y de la libre detenninación de los pueblos, este último reco
nocido indirectamente en el art. 1.2.0 de la Carta, que establece como propósito de las 
Naciones Unidas: 

«Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de la 
igualdad de derechos y al de la libre determinaci6n de los pueblos, y tomar olras medidas adeCWi" 
das para fortalecer la paz universabl. 

A estos cinco principios hay que sumar el principio de no intervención yelprin
cipio de la cooperación pacífica entre los Estados, que son en cambio privativos de la 
Res. 2.625 porque no aparecen recogidos taxativamente en la Carta. 

Algunos de estos principios, como los de igualdad soberana y an'eglo pacífico 
de controversias, parecen representar la aceptación del presente estado de cosas en la 
S.l., mientras que otros parecen apostar por el cambio social, como los principios de 
110 intervención e igualdad de derechos y libre determinación de los pueblos (PEREZ 
VERA: 45 y ss., 59 y ss.). Los principios de este segundo grupo son, naturalmente, los 
que más se contravienen. En cualquier caso, son los principios de igualdad sobera
na, entre los primeros, y /la intervención, entre los segundos, los que mejor reflejan 
todavia hoy, a treinta y cincp años de la adopción de la Res. 2.625, la estructura emi
nentemente descentralizada e interestatal de la S.l. de nuestros días, y por eso rigen la 
estructura relacional del ordenamiento internacional contemporáneo. . 

Esta relación de principios no es exhaustiva, ya que la naturaleza básica (Resolución 
2.625) fundamental o constitucional (según otras terminologias) de los mismos no de
pende de su fuente formal original (la Carta de las Naciones Unidas, la Res. 2.625), sino 
de su contenido material y de la práctica internacional sobre los mismos, de manera que 
la relación de principios está siempre abierta y puede ampliarse mediando el consensus 
necesario para ello. 

Asi, en-los años transcurridos desde la aprobación de la·Resolución-2.625 (XXV) 
han continuado producié:¡J,do~e acontecimientos s~gnificativos para la clarificación, 
consolidación y desarrollo de los. dÍversos principios, en especial en la jurisprudencia 
del T~bunal Internacional de Justicia, en la práctica de la propia Asamblea General, y 
a traves de las diversas conferencias y cumbres mundiales celebradas en los últimos 
quince años como la de Medio Ambiente y Desa.ri:ollo celebrada en Río de Janeiro 
en 1992, sobre Derechos Humanos celebrada en Viena en 1993, sobre Población y 
Desarrollo celebrada en El Cairo en 1994, sobre Desarrollo Social celebradas en Co
penhague en 1995 y en Ginebra en 2000, sobre la Mujer celebrada en Pekin"en 1995, 
sobre Asentamientos humanos celebrada en Estambulen 1996, sobre la Alimentación 
celebradas en Roma en 1996 y 2002, sobre el Control Global de las Drogas celebrada 
en Nueva York en 1998, contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia celebrada en Durban en 2001, sobre Financiación 
para el Desarrollo celebrada en México en 2002, sobre el Envejecimiento celebrada 
en Madrid en 2002, sobre ])esarrollo Sostenible celebrada en Johannesburgo en 2002, 
sobre Sociedad de la Información celebradas en Ginebra en 2003 y en :rúnez en 2005, 
o sobre Reducción de los Desastres celebrada en Kobe en 2005,.a las que hay que aña
dir la Cumbre del Milenio celebrada en Nueva York en 2000, de carácter-general. 
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En este marco y como hemos señalado en otro lugar, puede mantenerse el prin~ipi? 
del respeto de los derechos humanos, así como la afinnación cada vez mayor del pnncI-
pio de la democracia (DIEZ DE VELASCO, 2003). _ 

Pero la evolución en el consensus de los Estados no sólo afecta al numero de los 
principios, sino también a su contenido y a la interacción (y a veces contradicción) 
entre ellos. A este respecto, es significativa la relación, a veces tormentosa, entre 
el principio de libre determinación de los pueblos con otros princi~ios igual~ente 
fundamentales como el que prohíbe el uso de la fuerza o el de no mtervenclOn ~n 
los asuntos internos' o su relación con otros «valores», como el de la democraCIa 
representativa como' sistema político o el de la economía de mercado como- sistema 
económico. 

En todo caso, para un examen pormenorizado de los principios nos remitimos al 
Capítulo titulado «Los propósitos y los principios de las Naciones Unidas» de nue~tra 
obra titulada Las Organizaciones Internacionales (DIEZ DE VELASCO: Las Orgalllza-

ciones ... ). ' . ' 
Los principios enumerados constituyen para la mayona de la doctrina el marco 

normativo del D.!. contemporáneo y su principal seña de identidad, ya que por su pro
pio contenido y por la práctica estatal que los ha seguido ocupan ~a posición central 
en el ordenamiento y vienen a representar formalmente la expreSIón de su estruc~a 
general en la presente etapa de su evolución histórica (1'uNKIN: 94-96;JIMÉNEZ DE 
ARECHAGA: 40,107 Y ss.; MARIÑo MENÉNDEZ: 66-70). 

6. FUNCIONES DEL D.l. PÚBLICO 

Tres son las funciones básicas que desempeña el ordenamiento internacional en 
el mundo de hoy, distinguidas aquí sólo a fines expositivos ya que, en rigor, s~ en
cuentran en íntima relación: una función de mantenimiento del modelo de relaCIOnes 
original y específico del grupo social internacional, cuyo principal postulado jurídico 
es la preservación de la paz y seguridad internacional; otra función de_a~aptaci~n á l~s 
demandas que emanan del medio internacional capaz de alcanzar objetIvos de mteres 
com~ para dicho grupo social, cuyo principal postulado juridico es la cooperación 
generalizada; y una tercera y última función de integración que potencie el consen
so en tomo a ciertos intereses colectivos esenciales del grupo social internacional, 
propios ya de una solidaridad orgánica más que mecánica, c~yo prin~ipal postulado 
jurídico es la pretensión de crear y proteger un cierto derecho unperativo. 

a) En primer lugar, una S.l. predominantemente interestatal, descentralizada, 
paritaria y fragmentada, impone una estructura juridico formal de carácter relacional, 
regida por los principios de igualdad soberana y no intervención, incluidos en la Res. 
2.625 (XXV) de la A.G. La función social primordial de estos principios es pacifica
dora y legitimadora, porque pretenden en últim~ instancia la aceptación y ~onse_r:'a
ción de la estructura tradicional de la S.l., medIante normas de derecho diSpOSItivO 
que reflejan comúnmente la presencia de meras relaciones bilaterales de coexistencia 
pacífica entre los Estados que vienen a coordinar sus intereses individuales; intereses 
que se protegen -llegado el caso-- por el Estado directamente afectado (autottltela) 
frente al autor o autores de la violación de la norma que los tutela. 
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b) En segundo lugar, una S.L compleja y dinámica, universal y crecíentemente 
interdependiente, pero heterogénea y fragmentada, reclama una estructura jurídico 
formal de carácter institucional, regida por el principio de cooperación pacífica, tam
bién incluido en la Res. 2.625 (XXV) de la A.G. La función social primordial de 
este principio es renovadora o de cambio de la estructura relacional predominante 
en el ordenamiento internacional vigente y de los principios y normas que la consa
gran. Y se basa principalmente para su labor impugnadora en un conjunto de reglas 
programaticas no vinculantes de indole multilateral, que pretenden reflejar, con la 
ayuda también de principios y normas obligatorios, un interés común cuyo objetivo 
esencial es la promoción del desarrollo socio-económico y los derechos humanos en 
el seno del sistema por el cauce de la cooperación institucionalizada, es decir en el 
marco de las Organizaciones internacionales, que se encargan especialment~ de tute
lar conforme a su Derecho particular la aplicación de esos principios y reglas (tutela 
institucional). 

c) En tercer y último lugar, una S.1. interdependiente y vulnerable, con un cierto 
grado de institucionalización, pero aún dotada basicamente de una amplia dosis de 
discrecionalidad estatal, determina la conveniencia de una tercera estructura jurídico 
formal comunitaria y humanizada, regida por el principio de solidaridad, que natu
ralmente no figura en la nómina de los principios de la Res. 2.625 (XXV) de la A.G., 
aunque está implícitamente reconocido y positivado en los arts. 53 y 64 del Convenio 
de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados y proclamado especialmente en la 
Declaración del Milenio aprobada por la Asamblea General de las Naciones a través 
de su Res. 55/2 de 13 de septiembre de 2000. 

La función social primordial de este principio es establecer restricciones objetivas 
a la voluntad particular de los Estados, esto es, al libre desenvolvimiento de la estruc
·tura relacional, mediante normas de derecho imperativo o perentorio (iuscogens) que 
pretenden reflejar la protección jurídica de intereses colectivos esenciales para la C.I. 
en su conjunto, centrados en la prohibición de la agresión yen la defensa del principio 
de libre determinación de los pueblos y de ciertos derechos y libertades ·fundamenta
les para la salvaguarda de la persona y el medio h1lII1ano (prohibición del geI1ocidio, 
la esclavitud, la discriminación racial y la contaminación· masiva del medio ambiente). 
La protección de estos intereses colectivos concierne ya a todos los Estado~:porque 
creemos que son obligaciones erga omnes, y puede llevarse a cabo a priori tanto en 
el plano relacional (tutela colectiva descentralizada) como en el plano institucional 
(tutela colectiva organizada), aunque sea mucho más idóneo este último. 
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CAPÍTULO II* 

CONCEPTO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO (In 

l. CARACTERES DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

Si hemos afirmado en el Capítulo anterior que el D.l. lo que ha pretendido siem
pre ha sido regular las relaciones de la S.l. en cuanto grupo social en c¡ida etapa 
histórica, su contenido normativo no puede entenderse al margen de los valores y 
del interés o intereses vigentes o de aquellos emergentes en dicho grupo en cada una 
de esas etapas. Es lógico, por tanto, que los caracteres principales del ordenamiento 
jurídico internacional actual estén especialmente marcados por los caracteres de la 
S.l. contemporánea. 

A efectos exclusivamente metodológicos hemos distinguido en el Capítulo I, al 
hablar de la S.l. y de las funciones del D.!., entre tres estructuras formales presentes 
en el sistema social internacional: 

a) una estructura relacional reflejada en una S.l. predominantemente interestatal, 
descentralizada, paritaria y fragmentada, que impone unarelaciónjuridico-formal de carác
ter también relacional, regida por los principios de igualdad soberana y no intervención; 

b) una estructura institucional reflejada primordialmente en la cooperación ins
titucionalizada a través de las Organizaciones internacionales regida por el principio 

. de cooperación pacífica; 

e) una estructura comunitaria regida por el principio de la solidaridad que, 
bien es cierto, se encuentra todavía en proceso de formación y que propende o debe 
propender a un perfeccionamiento de la Comunidad y a una mayor humanÍzación 
de la misma. 

Como dijimos anteriormente, estas tres estructuras coexisten en la S.l. contem
poránea. Ninguna de ellas tiene vocación de sustituir a la otra, sino que se encuentran 
trabadas en la estructura única de la S.l. y del D.!. contemporáneo. Pero su distinción 
metodológica nos permite comprender mejor los caracteres principales del ordena
miento jurídico internacional. Por ello, vamos a partir de esa división metodológica 
para explicar dichos caracteres que se predican de todo el ordenamiento. 

Tras este análisis, nos detendremos en otra cuestión directamente relacionada en 
la medida en que explica alguna de esas caracteristicas: el reflejo en el ordenamiento 
jurídico de la desigualdad de poder económico y político de los Estados que forman 
la S.l. 

• El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr. MANUEL DIEZ DE VELASCO ·fALLElO, Catedrático 
(Emérito) de Derecho InternaCIOnal Público y Privado de Universidad. 
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A) CARACTERES DERIVADOS DE LA ESTRUCTURA RELACIONAL 

La estructura relacional u «horizontal» está formada por el núcleo histórico u ori
ginario de las relaciones interestatales y regula la mera coexiste~ci~ de es~os poder~s. 
En la estructura relacional o descentralizada, son los Estados los urucos sUjetos que m
tervienen en la creación y aplicación de las normas. Los hechos demuestran que el D.l. 
sigue siendo, fundamentalmente, interestatal, continúa estan~o basado en el presupu~sto 
de la soberanía y en la distribución individual del poder político. Desde esta perspectIva, 
se debe insistir, con los matices lógicos, en la pervivencia y predomini? d~ la estructura 
relacional o de yuxtaposición frente a los avances de la ~s~ctura. mstltuc~onal o de or
ganización, basada en la existencia de numerosas OrgamzaCI?neS mt~rn~clOnales con la 
función de auspiciar la cooperación entre los Estados en las are as mas dIversas. . . 

Este punto de partida, y el recuerdo de lo dicho ~l trat~r de los rasgo~. soclOhlS
tóricos del mundo contemporáneo, nos colocan de rnmedlato en la tenslOn forn1al 
principal del ordenamiento jurídico internacional de nuestros días, que no es otra que 
la existente entre la soberanía e independencia de los Estados -por un lado- y la ne
cesidad de la cooperación pacifica de todos ellos -por otro- (CHAUMONT: 348-349). 
Veintiséis años más tarde y en el mismo foro .(la Académie de Droit Intemational 
de La Haya) se mantenla que la soberanía del Estado como principioc5msti~cional 
del D.!. trae consigo uno de los rasgos más caracteristicos de· este- or~~I]'amlento: .. la 
extraordinaria relevancia del consentimiento del Estado soberano tanto ..;!fIlla creaClOn 
como en la aplicación de las normas internacionales, en el contexto de un~ordenamien
to jurídico eminentemente descentralizado (CARRILLO SALCEDO,.r 996:,'~1 y ss.). 

Esta relevancia del consentimiento atribuye al D.I. una sene de caracteres que 
se reflejan tanto en la creación de las normas internacionales como en 'si.! aplicación. 
Esos caracteres son: 

a) El carácter relativo del derecho convencional, es decir el naci~o ~e lo.s trat~dos. 
Ello supone que en una sociedad descentralizada, carente de un poder mstltuclOnalIzado 
que se imponga a los sujetos, los Estados están obligados por aquellas normas conven
cionales a las que han dado su consentimiento, de forma que lo que es norma para unos 
(los que han dado su consentimiento), no lo es para otros (los que no lo han ~ado). , 

Este carácter relativo también se refleja en los medios de arreglo de dIferenCias, _ 
cuya obligatoriedad depende también del consen~ento de ~os Estados, .si~ndo. elprin
cipio general aplicable el de la libertad de el.ecclOn de medl~s: ~~n el umco h~¡te (y 
ello sólo desde la Carta de las Naciones Umdas) de la prohiblclon de los medIOS no 
pacíficos. Así, por ejemplo, el T.l.J. viene interpretando .~e form~ m~y .re~~etuos.a con 
una concepción voluntarista las declaraciones de aceptaclOn de su JunsdIccIon oblIgato
ria por parte de los Estados, restringiendo la competencia del Tribunal al declararse no 
competente en el caso de que su competencia sea controvertida, como ha p~esto de m~
nifiesto la Sentencia de 4 de diciembre de 1998 en el Caso de la competencia en matena 
de pesquerias (España contra Canadá) (C.l.J., Recueil1998: párs. 44-60, 66, 71 Y 76). 

El relativismo se refleja igualmente en la distinción que existe en el D.!. entre la 
existencia de una norma consuetudinaria general y su oponibilidad, que no tiene por 
qué ser general en virtud de la llamada regla de la objeción persi~tente, q~e permite 
salvaguardar la posición del Estado que objeta una nueva norma mternaclOnal antes 
de que cristalice formalmente (como se estudiará en el Capítulo IV). 
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Este carácter relativo, generalizado en el marco de la estructura relacional se ve 
sin embargo, ampliamente limitado en el marco de las otras estructuras tal; com~ 
veremos más adelante. ' 

b) . El carácter recíproco: salvo situaciones excepcionales que estudiaremos en 
e.l ~apltulo IV al hablar de los actos unilaterales. Las normas no nacen del consen
timiento de un solo Estado, sino de la confluencia del consentimiento de dos o más 
Estados. lncl~so en los tr~tados multilaterales, la regla general es que cada Estado da 
su consentimiento en obligarse con cada uno de los Estados que hayan asumido la 
misma obligación. 

El T.~ .. J. se ha pr~nunciado reiteradamente sobre esta relación reciproca en la in
terpr~taclOn de las clau~ulas facultativas de aceptación de su competencia, tal y como 
e~tudlaremos en el Capitulo XXXIX correspondiente a los medios de arreglo jurisdic
CIOnales de es~ o~ra. Igualmente, la reciprocidad se manifiesta de forma especiahnen
te clara en el amblto de l~s res.ervas a los tratados que.estudiaremos en el Capítulo V; 

En todo caso, l~ recI~rocldad en el ámbito de la creación de las normas implica 
que l?s Estados est~ .obllgados por la norma sólo frente a los Estados' que han dado 
tam~le~ su consentlIwento a la norma y sólo en la medida en que coincidan los con
sentimientos de m;nbos en esa norma (con las excepciones que veremos motivadas por 
los caracteres denvados de las otras estructuras que coexisten en la S.I.). 

_ El carácter recípro~o también se manifiesta en el ámbito de la aplicación. Como 
sen~lara el T.I.J. .e~ su dictamen u opinión consultiva relativa a la Reparación de daños 
sllfi:I~O~ al serv!clO de !'ladones Unidas, ~~solo la parte respecto de la cual una obli
gacIOn.lllternaclOnal eXIste puede presentar una reclamación por su violación» (C.I.J.. 
Recuezl1949; 181-182). En otras palabras, cuando un Estado se ha obligado frente a 
otro a alg~. so~~ el Estado frente al que se ha obligado puede exigirle el cumplimiento 
de esa obhgaclOn, tal y como veremos al hablar de la responsabilidad internacional. 

I~almente, la r~.ciprocida~ se manifiesta a través de la pervivencia de la autotutela, 
a trav~s ~e la adopcl~n de medicla,s de retorsión y de, represalia o contramedidas (que se 
e~tudiaran en el Capitulo XLI), Siendo cada Estado por'sí mismo el que decide en una 
Situación concreta la valoraciónjuridica que le merece, así como las medidas de autotu
tela a adoptar. C~n:o ap~tó el Tribunal Arbitra! que decidió la controversia relativa al 
Acuerdo de ServICIOS Aereos de 27 de marzo de 1946 entre Estados Unidos y Francia, 

" !'.' 

, «De co~fo~dad con.el vigente derecho internacional general, y a menos que resulte)o con
trano de obhgaclOnes paruculares ,establecidas por tratados" muy en especial de procedimientos 
creados ~:ntro ~e~ marco de Orgawzaciones Internacionales, cada Estado determina por sí mismo 
su sltuaclon J1;ll1dlca frente a los demas Estados. En presencia de una situación en la cual, según 
el punto de VIsta de un Estado. se viola una obligación internacional por otro Estado. el primer 
Estado t!ene dere~ho dentro de los limites establecidos por las normas generales del' Derecho 
Inte~ac~?nal relatIvas al uso de la fuerza armada, a afirmar sus derechos por medio de ""contra
medIdas » (R.S"A., XVIII: pár. 81). 

c) R~s~ecto al carácter dispositivo, al tener la norma convencional su ori~en en 
el consentimiento d~Jos Estados, ~sos mismos, Estados pueden excluir la· aplicación 
de la norma o modificar su contewdo mediante ese I'nismo consentimiento. De esta 
forma, en el marco de la estructura relacional donde todos los Estados ,son: ·formal
mente iguales. nada impide a dos o más Estados que están obligados po¡:,un tratado 

'1" 

", 1 ' 
:, 

':,1" , , 

:1 

CONCEPTO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO (II) 
87 

multilateral, salvo que la propia norma 16 prohiba, pactar para sus ~e!acion.es .mutuas 
que dicha norma no se aplicará o que el contenido de la misma sera otro. distinto. En 
otras palabras, los Estados. a través del acuerdo entre ellos. pueden «disponer» del 

contenido y alcance ,de las normas.. " 
Este carácter dispositivo tiene un especial reflejO en las reglas del Co~veruo de 

Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados relativas a los tratados sucesIvos sobre 
la misma materia, asi como en las normas relativas a la modificación de los tratados. 

que estudiaremos en el Capítulo VII. . 
Naturalmente ello no significa que los Estados puedan disponer de todas las nor-

mas. Como vere~os al hablar de los caracteres derivados de las o.~ estructuras. el 
carácter dispositivo, al igual que los otros caracteres vistos, se ve limItado. y, 

, d) 'El carácter par~cularista: el p~cul~s~o tiene su origen .tarr;bién en la p:e
minencia del consentimIento y se caractenza smtetlcamente por los slgul~ntes rasgos. la 
restricción del ámbito de validez y número de sujetos entre los que son válidas l~s normas 
particulares; el uso del tratado como instnJInento b,ás~co y primordial.d~ creaCión y.for
mación de normas particulares, aunque no sea su uruca fuente; .Y el obJ.eto heteroge~eo 
de las normas particulares, ya que son estas normas las que m,eJor reflejan la expansión 
y diversificación ratione personae et máteriae del D.I.P. (RODRIGUEZ IGLESIAS: 1 ~6-148)" 

En una sociedad heterogénea y fragmentada como la que hemos descnt.o en el 
Capítulo 1, no es fácil que los consentimie~tos de tod.os los Estados COlllcldan en 
obligarse por las mismas normas. Aparece aSI un gran numero, de normas a las qu~ ha 
dado su consentimiento sólo un grupo de Estados y que constituyen un D.!. (<P~ICU
lar» para los mismos. La relativa homegeneidad cultural de una determmada reg¡o~,. o 
la afinidad ideológica, económica u otra de un grupo de Estados, fa~orece la cre~clOn 
de reglas particulares para esos Estados, distintas de las reglas que ngen las relaCIOnes 
de otros grupos de Estados o de la S.l. en su conjunto. " ' 

Naturalmente, el afirmar el carácter preferentemente partlculansta del D.I: no sig-
nifica negar, tú siquiera en el análisis metodológico de la estructura relaCIOnal, la 
existencia de reglas generales que obligan a todos los Estados. Como veremos en los 
Capítulos III Y Iv. tanto a través de los principios generales, como de la c~stumbre, 
como de la interacción normativa entre los tratados y la costumbre, es pOSible crear 
normas generales a pesar de la inexistencia de un legislador que imponga su voluntad 

a los sujetos destinatarios de las normas. " 

B) CARACTERES DERIVADOS DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL: 

LA INCIDENCIA DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

La estructura institucional o «vertical» está basada en la existencia de una plu
ralidad de Organizaciones internacionales creadas por los Estados y en la~~ue est~s 
últimos participan como miembros, que dan orig~n a no~a~ de c.o0peraclOn. Aque
llas (las Organizaciones Internacionales) ha~ tem~o una m~ldencla ~~gable en los 
caracteres del D.I. contemporáneo. Dicha inCidenCia se manifiesta, pnnclpalmente, .en 
la limitación y modulación'de los caracteres del D.!. derivados de la es~ctura rela~~o
nal, tanto en el ámbito de la creación de las normas, como en el de su lllterpretaclOn. 

su aplicación Y la solución de diferencias. 
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.a) . En el ámbito de la creación de normas, en primer lugar, en el seno de las Or
gamzaclOnes mt~rnaclOn.ales se han creado procedimientos de codificación y desarro
Ha del Derecho mternaclOnal, de gran importancia en cuanto que por un lado sirven 
para corregi~ la indetermin~ción e imprecisión de las normas juridicas internacionales 
que hemos VISt~ ,lIeva cons~go su carácter relativo, y por otro constituyen instrumentos 
de transformaclOn y cambIO del ordena~iento internacional: Por ejemplo, es de des
~aca~ la labor que lleva. a ~abo la Comlslon de Derecho Internacional de N.U. en este 
ambIto (como se estudiara en el Capítulo IV). 

En segundo lu?ar: el fenómeno de la organización internacional ha dado origen 
a un nuevo procedimiento de elaboración de normas en el D.!. contemporáneo; hay 
Resolu.clOnes de !a ~.s.amblea General Ca partir de abara, A.G.) de la O.N.U. que son 
en realidad actos jundlcos concertados de naturaleza no convencional es decir acuer
d?s.entre los Estados miembros de esa Organización expresados en ~ acto j~dico 
dlstmto de un tratado o conveIÚo ya que; como los primeros -los tratados- vienen 
a expresar ~n.a voluntad común de los Estados, aunque sin culminar en una manifes
taclOn defimtIva de su co~sentimie~to en obligarse jurídicamente, y, como la segunda 
-la cos~bre-, nec~sl~a~ tamblen de una práctica o aceptaci9n general sin la que 
no producman efectos jun.d~cos (como s~ estudiará en el Capítulo VTII). 
. , ~n tercer lugar, la actiVIdad normatIva de las Organizaciones internacionales ha 
1~~ldldo en el proceso de creación de nonllas ya clásico, contribuyendo así a la crea
clOn de reglas generales, tanto a través de la costumbre como de lo~ tr&tados (como 
veremos específicamente en la tercera pregunta del Capítulo VIII) limitando en gran 
medida el carácter particularista. ' 

.b) ~n el ám~ito de la interpretación de las normas, la incidencia de las Organi
zaciones . mternaclOnale~ sobre los caracteres reciproco, relativo y particular del D.1. 
~a a ser.Importante. ASI, en primer lugar, cuando los Estados crean una OrgaIÚzación 
mternacI~n~l? crean un .ente que tiene,en. p~~i~io, personalidad juridica y vida propia. 
Desde. ellDlclO de su eXIstenCia, la OrgaruzaclOn mterpreta su propio tratado constitutivo 
a trav~s d~ sus actos normatlvo.s rsu propia práctica. Esta interpretación por la.propia 
Orgaruzac.lOn r?mpe con l~ pOSI~lhdad de que existan varias interpretaciones, asi como 
conla reciprOCidad, el partIculansmo y la relatividad (CARDONA: 1005). Así lo ha reco
nOCido el T.~.J., que relÍ~radamen~e se ha apoyado, por ejemplo, en la práctica de la A.G. 
o del Consejo de Segundad para mterpretar la Carta de las Naciones UIÚdas. . 

Por ot;a parte, lo~ tratados concluidos en el seno de las organizaciones internacio
nales o bajO sus ausplcl.OS s~;len in~luir disposiciones relativas al ejercicio de funcio
nes de contro! de. la ~phcaclOn de dichos tratados por la propía organización. Aunque 
el c?ntro~ esta mas vmc,~lado a ~a aplic~ción que ~ ~a interpretación, es innegable que 
e! ejerCICIo de esta funclOn Impb~a ~a mterpreta~lOn por part~ de un órgano indepen
diente de los Estados Parte que lImita la reCiproCidad y el caracter relativo. 

. .c) E?- tercer lugar, en relación con la aplicación de· las normas, el D.I.' contem
por~neo dispone. ya, ~~nto en el plano UIÚversal como regional, de procedimientos cen_ 
trahzad~~ de ap]¡caclOn de la~ normas, cuyo establecimiento y funcionamiento se debe 
~ la ~CCIO~ de las Orga~aclOnes internacionales, cuyo ejemplo paradigmático. en el 
a~lblto uruversallo constItuye la actuación del Consejo de Seguridad deJas N.U. Es 
cierto que el alcance de estos mecanismos es limitado si reparamos en el dato:de que 

:,:; 
'·1 
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existen sólo para el caso de que se hubiera previsto en el tratado constitutivo de una Or
ganización internacional; pero han transformado sin duda los esquemas tradicionales 
sobre aplicación de las normas en el D.l., basados en la autotutela del Estado (como se 
estudiará en el Capítulo relativo a la aplicación forzosa del Derecho internacional). 

d) En cuarto lugar y por último, en el ámbito del arreglo de diferencias, el ca
rácter dispositivo, reciproco y particularista al que hacíamos referencia en el marco 
de la estructura relacional se va a ver también limitado gracias a las Organizaciones 
internacionales. La irrupción en escena de una creciente multitud de Organizaciones 
ha venido a enriquecer la morfología de los medios de solución, introduciendo medios 
nuevos y también adaptaciones de los preexistentes. 

De entre ellos, la mayor novedad es la introducción de medios nuevos, «institu
cionales». La solución institucional sigIÚfica que el arreglo de la diferencia se alcanza 
mediante un acto jurídicamente atribuible a la Organización como tal. En este sentido, 
se ha hablado de solución interna, es decir, lograda por la propia Organización sin 
necesidad de recabar el consentimiento de los Estados Partes en la diferencia IÚ la 
decisión de un Tribunal exterior. Como veremos en el Capítulo relativo a la solución 
de diferencias y las orgaIÚzaciones internacionales, al que nos remitimos, la soluciÓn 
institucional presenta dos variantes, ya que puede operarse por órganos~e carácter po
lítico o por órganos jurisdiccionales o cuasi-jurisdiccionales de las Or~~zaciones. 

No obstante, como ha sido señalado, tras un análisis riguroso de;;Ia práctica se 
observa que en las Orgaruzaciones internacionales «la libertad de elec¿fiin de medios 
y el consentimiento mutuo de la partes para que un procedimiento sea o~Jigatorio, han 
sido respetados en tanto que principio fundamental» (CARDONA: 1 025):;'Por tanto, tal 
vez sea en el marco del arreglo de diferencias donde el carácter reciproco y particula
rista del Derecho internacional haya sido menos limitado o corregido por la influencia 
de las Organizaciones internacionales. 

En conclusión, las Organizaciones internacionales, representativas de ese segun
do tipo de estructura que utilizamos a efectos metodológicos, suponen la creación'de 
entes con autoridad, distintos a los Estados. Éstos pasan a ser no' sólo «partes» del 
tratado constitutivo, sino «miembros» de la orgaIÚzaéión y, por tanto, a estar «someti
dos», aunque sea en función de su propia voluntad y de forma lirriitada, a la Organiza
ción en el ejercicio de sus competencias. Ese límite a la soberania implica límites a la 
función del consentimiento en la creación, interpretación y aplicación del D.I. y, por 
tanto, límites a los caracteres relativo, reciproco y particularista. 

En relación con el carácter dispositivo, la existencia de las Organizaciones inter
nacionales, por sí misma, no supone un limite al mismo. No obstante, como veremos 
en el siguiente apartado, dicho carácter también se ve limitado por efecto de la tercera 
estructura social a la que haciamos referencia. Estructura social a cuyo impulso y de
sarrollo han contribuido de manera esencial las Organizaciones internacionales. 

C) CARACTERES DERNADOS DE LA ESTRUCTURA COMUNITARIA: NORMAS PROTECTORAS 
DE INTERESES COLECTIVOS; NORMAS DE lUS COGENS y OBLIGACIONES ERGA OMNES 

Como antes señalamos, a efectos metodológicos podemos referimos en la S.1. 
contemporánea a una tercera estructura -que denominamos estructura COlllllllita-
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ria- regida por el principio de la solidaridad que, si bien es cierto que se encuentra, 
como hemos indicado anteriormente, en proceso de formación, determina la conve
niencia de una tercera estructurajuridico-formal comunitaria y humanizada. 

Esta tercera estructura se va a reflejar en los caracteres del D.I. a través de sus ma
nifiestaciones, entre otros, en los intereses protegidos por las normas, en la naturaleza 
normativa de las reglas y en el modo de aplicación forzosa de los derechos estableci
dos en dichas reglas. 

a) En efecto, si partimos de un criterio -distintivo que atiende al interés prote
gido por [as normas internacionales, observaremos enseguida al analizarlas que, por 
raz,ón de la clase o tipo de interés protegido, existen reglas o normas que pretenden 
satisfacer ya el interés individual de los sujetos estatales y que son propias de la 
estructura relacional (como la mayoría de reglas que atribuyen o reconocen la com
petencia del Estado sobre el espacio y las personas), ya el interés comtÍn de un grupo 
de Estados y que son propias de la estructura institucional (como las reglás que se 
ocupan de la cooperación para.el desarrollo tanto en el plano descentralizado como en 
el organizado, es decir, en el seno de las Organizaciones internacionales). ' 

Pero, junto a esas reglas, también hay otras que protegen no ya interese's de los 
Estados individualmente considerados o en grupo, sino intereses colectivos esencia
les de la Comunidad Internacional (C.I.) en su conjunto, que pretenden la realización 
solidaria de un cierto orden público internacional basado en la adhesión a un mismo 
código de valores mínimos; estas reglas son caracterlsticas de una tercera estructura 
que podemos denominar comunitaria, en el sentido de que se trata de una estructura en 
proceso de cristalización, ya que faltan actualmente en el sistema internacional lazos 
de solidaridad material suficientes para hablar de una CJ.; la noción de C.1. no pasa 
de ser hoy más que una noción estratégica o de combate y un imprescindible puÍlto de 
referencia utópico (Dupuy, R. 1.: 223-227). En otros términos, la CJ. es hoy mucho 
más una apuesta histórica que una certidumbre. Pueden servirnos para ilustrar norrna
tivamente ~s~ tercera estructur~ l~ regla que prohibe la agresión, 1!J: regla que 'proQ.¡oe 
el estableCimiento o el manterurruento por la fuerza de una dominación colonial y la 
regla que prohibe la contaminación masiva de la atmósfera o de los mares. 

,La consolidac~ón de esta ter~era. est:uctura no niega ~as Qtras dosestruc~s (es 
deCir, el D.I. relaclOnal y el D.!. msbtuclOnal), sino que se basa en ellas, siendo pro
ducto sobre todo de la influencia renovadora y de cambio ejercida por la estructUra 
institucional, porque es cierto que la estructura comunitaria se aviene mal eIi.ge~eial 
con l~ estructura .relacional. En fin, las regl~ propias de ~a estru'ctura comúnitaria po
nen bien de manifiesto las profundas relaclOnes entre estructuras, ya qüe 'esas regJas 
se han gestado paralelamente en los marcos relacional e institucional a'travésdela 
práctica estatal y de las Organizaciones internacionales, e~ particUrar 'de la O.N.U., 
para termínar constituyéndose en normas del nuevo D.!. comunitario, que pretende 
mformar el ordenamiento ínternacional contemporáneo en su totalidad. . , 

b) Por razón de la naturaleza normativa de las reglas que protegen y formalizan 
esas clases o tipos de interés, cabe distinguir entre normas de derecho dispositivo (ius 
dispositivum), que son las más numerosas y las únicas a las que hasta ahora habiamos 
hecho referencia, y normas de derecho perentorio o imperativo (ills cogens), muyesca
sas en número. Las reglas dispositivas se definen porque dos o más-Estados pueden me-
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diante acuerdo excluir su aplicación o modificar su contenido en sus relaciones mutuas; 
mientras que las reglas perentorias o imperativas no admiten la exclusión o la modifi
cación de su contenido y declaran nulo cualquier acto contrario al mismo. Las primeras 
pretenden satisfacer los intereses individuales y comunes de los Estados, propios de las 
estructuras relacional e institucional. Las segundas, en cambio, pretenden dar respuesta 
a los intereses colectivos esenciales de todo el grupo social, que son propios de la nueva 
estructura comunitaria y que exigen reglas cualificadas por su grado de obligatoriedad, 
lo que conlleva la superior jerarquía de las mismas frente al resto de normas del orde
namiento. En su virtud, los arts. 53 Y 64 del Convenio de Viena de 23 de mayo de 1969 
sobre el Derecho de los Tratados, en el que España es parte (B.O.E. de 13 de junio de 
1980), establecen la nulidad o terminación de los tratados contrarios a una norma de ius 
cogens, ofreciendo además el arto 53 una noción de norma imperativa: 

«Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en oposición con una 
norma imperativa de derecho internacional general. Para los efectos de la presente Convención. 
una norma imperativa de derecho internacional general es una norma aceptada y reconocida por 
la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en 
contrario y que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional general 
que tenga el mismo caflicter.» 

Estas normas de il/S cogens suponen un límite importantísimo, al valor del con
sentimiento en el D.I. y, por tanto, no sólo al carácter dispositivo del D.l., sino también 
al carácter relativo y, como veremos a continuación, al carácter reciproco. 

c) Por razón del mecanismo o modo de aplicación forzosa de [os derechos esta
blecidos en dichas reglas, hemos destacado antes cómo la aplicación de los derechos 
otorgados por las reglas relacionales se realiza por el Estado directamente afectado 
(autotutela) frente al Estado autor del incumplimiento o violación de la regla; la apli
cación de los derechos otorgados por las reglas institucionales se realiza, en cambio, 
en el seno de las Organizaciones internacionales (tl/tela organizada) mediante medi
das adoptadas por sus órganos de acuerdo siempre con las competencias atribuidas 
por el tratado fundacional de cada Organización. Ambos mecanismos (auto tutela y 
tutela organizada) constituyen las formas propias de aplicación forzosa de las normas 
dispbsitivas. Por último, los intereses colectivos esenciales que pretenden proteger las 
reglas imperativas se traducen en obligaciones de una importancia particular, que con
ciernen a todos los Estados, es decir, son obligaciones que tienen los Estados frente a 
toda la C.I. u obligaciones erga omnes, según el dictum del T.I.J. en su sentencia de 5 
de febrero de 1970 en el Caso de la Bm'celona Traction; en palabras del Tribunal: 

«[oo.] debe establecerse, en particular, una distinción esencial entre las obligaciones de los Estados 
hacia la comunidad internacional en su conjunto y las que nacen respecto de otro Estado en el 
campo de la protección diplomática. Por su propia naturaleza, las primeras conciernen a todos 
los Estados. Dada la importancia de los derechos en cuestión, puede considerarse que todos los 
Estados tienen un ¡nteres jurídico en que tales derechos sean protegidos: las obligaciones de que 
se trata son obligaciones erga omnes» (C.U., Rec. 1970: párs. 33 Y 34). 

Esta distinción entraña que, en el caso de incumplimiento de una obligación erga 
omites, se produzcan efectos que no sólo implican al Estado autor de la violación y 
al Estado lesionado, sino a todos los Estados e incluso a la C.I. organizada. Así lo ha 
reconocido el T.l.J., por ejemplo, en la opinión consultiva sobre las Consecuencias 
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jurídicas de la cOllstrucción de un muro en el territorio palestino ocupado, donde, tras 
declarar que se habían violado obligaciones erga omnes derivadas tanto del principio 
de libre determinación de los pueblos corno del Derecho internacional humanitario 
determina las consecuencias juridicas de dichas violaciones para todos los Estados e~ 
los siguientes términos: 

«Habida cuenta del carácter y la Importancia de los derechos y obligaciones involucrados. la 
Corte opina que todos los Estados tienen la obligación de no reconocer la situación i1~gal resul
tante de la [ ... violación]. Asimismo tienen la obligación de no prestar ayuda ni asistencia para el 
mantenimiento de la situación creada por tal [ ... violación]. Incumbe también a todos los Estados. 
dentro del respeto por la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional. velar por que se 
ponga fin a cualquier impedimento [ ... ]. para el ejercicio por el pueblo palestino de su derecho a la 
libre determinación. Además, todos los Estados [ ... ]. tienen la obligación. dentro del respeto por 
la Carta de las NaCIOnes Unidas y el derecho internacional, de hacer que Israel respete el derecho 
internacional humanitario [ ... ]. 

Por último, la Corte opina que las Naciones Unidas. y en 'especial la Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad, debenan considerar que medidas adicionales son necesanas para poner fin 
a la situación ilegal resultante de la [ ... violación]» (C.I.J .• Rec. 2004: párs 159 y 160). 

El reconocimiento de efectos juridicos para todos los Estados plantea también la 
cuestion de que todos los Estados, y no sólo el directamente afectado por la violación 
de. la obligación, puedan poseer la facultad de reclamar solidariamente su cumpli
mIento frente al Estado autor de la violación (tutela colectiva). 

En todo caso, sobre el papel y como buen ejemplo de las relaciones entre las tres 
estructuras, la aplicación de las reglas imperativas todavia puede llevarse a cabo hoy 
en el plano relacional mediante contramedidas unilaterales como las represalias eco
nómicas (tutela colectiva descentralizada). y en el plano institucional mediante san
ciones (tulela colectiva organizada), si bien es más idónea esta última clase de tutela 
a causa de la naturaleza y fenomenología colectiva que poseen las reglas imperativas. 
Así pues, la tutela colectiva (ya en su vertiente descentralizada o, mejor aún, organiza
da) constituye la forma propia de aplicación forzosa de las normas imperativas. 

Ahora bien, como veremos en el Capítulo correspondiente a la aplicación for
zosa del Derecho internacional, es importane distinguir claramente entre la «tutela 
colectiva descentralizada» autorizada por el C. de S., que se ha dado ya en 'un elevado 
número de casos, corno el de la invasión de Kuwait por Irak, o los de la antigua Yu
goslavia, Somalia, Haití. Ruanda, la región de los grandes lagos africanos, Albania, 
la República Centroafricana, Guinea-Bisau o Timar Oriental-, y la (<tutela colectiva 
descentralizada» no autorizada previamente por el Consejo de Seguridad de las Na
ciones Unidas. En este último caso el debate está planteado en relación con la posibili
dad por parte de cualquier Estado de adoptar contramedidas para garantizar el respeto 
de los intereses colectivos de la C.I. 

Este último supuesto es especialmente problemático y, dentro de él, debe distin
guirse entre la adopción de contramedidas que no implican el uso de la fuerza y aque
llas otras que sí implican el recurso a la misma. En relación con las primeras, la C.D.!. 
ha señalado que «el estado actual del derecho internacional sobre las contramedidas 
adoptadas en interes general o colectivo es incierto. La práctica de. los Estados es 
escasa y concierne a un número muy limitado de Estados. En la actualidad no parece 
reconocerse claramente el derecho de los Estados [distintos al lesionado] a adoptar 
contramedidas en interés colectivo» (N57/10: 392-393). En otras palabras, la C.D.!. 
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no se pronuncia e~ su proyecto de artículos so,hre la. responsabilidad respecto de este 
tema y se limita a plantear la duda sobre su eXIstenCia. 

Muy distinta es la situación en que uno o varios Estados se autopr~cIaman com~ 
garantes de la legalidad in~ernacio~al usando ~a ~erz~ arm~da para ~bhgar a cumpl~ 
a otro Estado la legalidad mternaclOnal. Esta ultIma sltuaclon, doctnnalmente debatI
da con ocasión de la reacción descentralizada en el conflicto de Kosovo en 1999 o en 
la guerra de Irak de 2003, no es conforme al D.!. 

D) CARACTERES DERIVADOS DE LA HETEROGENEIDAD DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL: 
LA DESIGUALDAD ENTRE LOS ESTADOS y sus REPERCUSIONES NORMATIVAS 

Al hablar de la S.I. contemporánea hemos hablado de su heterogeneidad, manifes
tada principalmente en la desigualdad de poder económico y político d~ los Estad?s. 
Desde un punto de vista juridico, la hegemonía de las grandes pot::nclas se perCIbe 
principalmente en tres ámbitos: en el papel destacado ~lu.e deseo:penan en el pr~ceso 
de creación y cambio de las normas sobre todo en dommlOs que mteresan al conjunto 
de la S.l., como, por ejemplo, el Derecho del Espacio t\ltrate:r~str~, tanto en.el plano 
consuetudinario como en el convencional; y en el status pnvIleglado:51ue tIenen en 
muchas Organizaciones Internacionales. ."" 

-i;(,~, 

a) La hegemonía en el plano normativo consuetudinario se tra~ñce, por eje~
plo, en la noción de Estados interesados; se entien?e por tales los que tle~en oportum
dad de participar en el proceso de creación o cambIO de una norm~, ~on~buye~d~ con 
su conducta (precedentes) a la formación de una determinada ?r~ctlca.' Ello s~grufic~, 
por un lado, que la situación geográfica, eco~ó~ca o tecnologlCa (po: no cItar z,nas 
que estos factores) de cada Estado repercute mevltablemente en su poslb.le. ?artlclpa
ción en un proceso normativo determinado; y por otro lado, que la ~ondlc!On de una 
práctica suficientemente general, como uno de los aspectos nec~sanos del elemento 
material de la costumbre, se entiende referida sólo a los Estados mteres~d~s (SOREN
SEN: 40). Es obvio que en el Derecho del Mar, el protagonismo de la prachca corres
ponde a los Estados con litoral y dotados con poderosas flotas mercante y de guerra. 
En este sentido en el asunto sobre la Plataforma continental del Mar del Norte, el 
T.I.J. ya tuvo oc~sión de reclamar pa:a el proceso consue~dinario la participación de 
la opinio iuris de los Estados «cuyos mtereses se ven espeCIalmente afectados» (C.LJ., 
Recueil1969, p. 43). 

'b) La hegemonía en el plano normativo convencional se aprecia, por ejemplo, 
en el fracaso de los antiguos Estados «socialistas» y de los Est~dos «e~ desarro.Ho» en 
la Conferencia de Viena sobre el Derecho de los Tratados al mtentar mtroduc~r ~~ el 
texto del arto 52 del futuro Convenio de Viena de 23 de marzo de 1969 la prohlblclOn 
y consiguiente nulidad de los tratados conseguidos ~or medio. ~o s61? de la am~n~za 
o uso de la fuerza sino mediante cualquier otro medIO de preslOn po]¡tlca, eco no mIca 
o militar. Ello re~resenta el reconocimiento implícito de que dichas presiones (con 
el límite imperativo de la prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza armada) 
pueden dar lugar a la formación de un consentímiento válido para un. acuerd~ ,.entre 
Estados; ,de modo que la vía convencional tampoco escapa a la pOSIble aCClOn de 
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ciertas voluntades atípicas, entendidas como las influencias decisivas que en el pro
ceso de creación y cambio de una norma ejercen de modo espontáneo e informal las 
voluntades políticas particulares de'ciertos Estados o grupos de Estados (las grandes 
potencias individualmente consideradas o en grupo). 

c) Aún se percibe mejor dicha hegemonía en el status privilegiado en muchas 
Orgallizaciones internacionales que tienen las grandes potencias y otros países gran
des, tal como lo reflejan -en la Unión Europea- el número de representantes en el 
Parlamento Europeo elegidos en cada Estado miembro, o el voto ponderado de los 
Estad?s miembros cuando el Consejo adopta un acuerdo por mayoria cualificada; o el 
paradigma del derecho de veto que el arto 27.3 de la Carta de la O.N.U. otorga a Esta
d~s Unidos, Francia, Reino Unido, República de China y Federación Rusa (los cinco 
miembros permanentes del C. de S.: ver arto 23.1 de la Carta) en el seno de dicho C. 
de S., que en la actualidad impide la adopción de una Resolución contra la que haya 
votado cualquiera de esos cinco miembros. . 

. Esta «desigualdad» provocada por la hegemonía de las grandes potencias. recibe, 
Slll' embargo, un reconocimiento jurídico, tanto en un sentido «con1lnnadoo) como 
en tUl sentido «compensadoo>. Si la confirmación la encontramos en el' derecho de 
veto de los cinco miembros permanentes, en la existencia de Estados «oficialmente» 
poseedores del arma nuclear, en los sistemas de voto ponderado en algunas Organiza
ciones internacionales o el derecho reconocido convencionalmente a algunos Estados 
a participar en los comités ejecutivos o consejos de muchas organizacíonesinterna
cionales en razón de su capacidad industrial, sus flotas pesqueras o comerciales o sus 
ar~enales mi~itares, ~l ~entido compensador se ve tanto en el tratamiento jurídico que 
al mtercamblO econOIDlCO se da a favor de los Estados más pobres en el Derecho inter
nacional del desarrollo como en el reconocimiento que, ad ex. en el derecho del mar, 
se otorga a los Estados archipelágicos, sin litoral o en situación geográfica desventa
josa. Otros ejemplos serian la aplicación del principio de «responsabilidades comunes 
pero diferenciadas» en sectores como el medio ambiente o el pago de cuotas distintas 
en calidad de miembros de una Organización internacional. 

E) CONCLUSIÓN 

Al inicia: el. Capítulo I decíamos que la estructura de cualquier medio social, sus 
caracteres prlllclpales, sus valores e intereses compartidos, tienen necesariamente re
flejo :n el ordenamiento juridico que de dicha sociedad surge y a la que se aplica. Tras 
estudiar brevemente la estructura y los caracteres generales de .la S.I., hemos :visto 
cómo esa estructura yesos caracteres se reflejan en los caracteres generales del 0.1., 
que es el ordenamiento jurídico que surge de esa sociedad y a la que se aplica. 

En el. <?apítulo anterior e~pl~camos que la estructura de la S.l. es sólo una, aunque 
hemos utülzado para su descnpclón tres modelos: una estructura relacional reflejada en 
una S.l. predominantemente interestatal, descentralizada, paritaria y.fragmentada'una 
estructura institucional reflejada primordialmente en la cooperación institucionalizada 
a tra~és, d~ las Orga~zac.iones internacionales; y una estructura comunitaria regida por 
el pnnClplO de la sohdandad que se encuentra todavía en proceso de formaCión. . 
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Como allí deciamos, estas tres estructuras coexisten en la S.l. contemporánea. 
Ninguna de ellas tiene vocación de sustituir a la otra. sino que se encuentran trabadas 
en la estructura única de la S.l. contemporánea. 

De la misma forma, en este Capítulo hemos ido describiendo los caracteres del 
ordenamiento jurídico internacional utilizando los mismos modelos. Pero e~iste un 
solo ordenamiento jurídico y, por tanto, esos caracteres y sus límItes se predican del 
D.l. en su conjunto. 

Al contemplar el ordenamiento juridico internacional encontramos normas ge
nerales y normas particulares; normas dispositiv~s y norm~ imp~rativas; obli.gacío
nes recíprocas y obligaciones erga om/les; situaCiOnes oporubles solo a detenrunados 
Estados y situaciones objetivas; autotutela, tutela colectiva descentralizad~ y tut~la 
colectiva centralizada; libertad de elección de medios para el arreglo de diferenCias 
y procedimientos institucionalizados obligatorios; etc. Todos los caractere~ descritos 
coexisten en el ordenamiento jurídico internacional. Ahora bien, en la medida en que 
una de las estrucruras sociales predomina sobre las otras, los caracteres que se derivan 
de la misma también lo hacen en el ordenamiento juridico. Así, en la medida en que la 
S.I. sigue siendo esencialmente relacional, formada por Estados soberanos y por tanto 
descentralizada, paritaria, heterogénea y fragmentada, en el D.1. siguen presentes con 
fuerza los caracteres relativo, reciproco, particularista y dispositivo. 

Pero la S.I., lo hemos visto, hoy no es sólo una sociedad relacional. Los aspectos 
institucionales y comunitarios también están presentes de forma detenninante. Igual
mente, y en medida semejante, los caracteres, que hemos visto se predican de esos 
modelos para el Derecho, también están presentes en el 0.1. contemporáneo. 

2. CONTENIDO DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

Si atendemos al criterio formal que define el D.l.P. por razón de su origen o fuen
te normativa. de modo que consideremos como normas internacionales todas las que 
se producen conforme a un proceso de creación normativo propfo del ordenamiento 
internacional, hay que concluir, como ya dedujera H. KELSEN antes incluso de la apa
rición,del D.l.P. contem,poráneo (KELSEN, 1932: 178-183), que el ámbito de vali~ez 
ratione materiae del D.l.P. es potencialmente ilimitado, ya que en principio cualqUier 
materia puede terminar siendo regulada por el D.!. Así ha sucedido, en concreto, con 
los derechos humanos, regulados durante mucho tiempo sólo por los ordenamientos 
internos, pero que tras la Carta de la O.N.U. de 1945 y la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos de 1948, seguidas por la celebración de importantes tratados 
internacionales de ámbito universal, es hoy día una materia también incorporada al 
ámbito del D.!.P., sin excluir por ello naturalmente que siga siendo objeto de la com
petencia de los ordenamientos internos, si bien muy influidos por el desarrollo de la 
regulación jurídica internacional en esta materia. Asi, el arto 10.2 de la C.~., ~l que 
ha prestado especial atención la jurisprudencia de nuestro Tribunal ConstituciOnal, 
dice que: 

«Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitu
ción reconoce, se interpretarán de confomúdad con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por 
ESpaña.ll 
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No obstante, hay un núcleo duro de materias, y por supuesto de nonnas que las 
regulan, que han sido históricamente el gennen de la estructura tradicional o relacio
nal del D.I.P. y que han dado su contenido originario e imprescindible a este ordena
miento, cuyo objetivo ha sido -como sabemos- coordinar las soberaruas estatales 
sobre todo mediante la ordenación eminentemente consuetudinaria de la atribución 
y el ejercicio de las competencias de los Estados sobre el espacio y las personas. A 
partir de este núcleo necesario de nonnas, el ordenamiento internacional se ha ido 
extendiendo por obra de la voluntad de los Estados, ya que han sido éstos los que han 
ido estableciendo de forma gradual los ámbitos materiales sobre los que deseaban 
cooperar con otros Estados con la ayuda en este caso del Derecho convencional, para 
convertir progresivamente ciertas materias en objeto de ordenación internacional. Es 
así como se ha gestado la estructura institucional del D.I. con ocasión de la coopera
ción bilateral o multilateral de los Estados, sea o no organizada, es decir, se lleve a 
cabo ya dentro o bien fuera de las Organizaciones internacionales. Ilustraremos mejor 
10 que acabamos de afirmar sobrevolando los cambios profundos que han afectado al 
contenido del D.!. contemporáneo. Ello nos'pennitirá terminar esta pregunta con unas 
reflexiones sobre las consecuencias de dichos cambios, entre las que destacan·en la 
actualidad los peligros para la unidad del ordenamiento que sUpone la tensión entre 
universalismo y particularismo. 

A) CAMBIOS CUANTITATIVOS EN EL CONTENIDO DEL D.I.P. 

Desde un punto de vista cuantitativo, la expansión de la S.r. hasta alcanzar carác
ter universal es quizás el fenómeno más llamativo por las consecuencias que ha produ
cido. No se trata tanto del espectacular y consabido aumento del número de Estados, 
que hoy suman ya más de 190 de los que exactamente 191 son miembros de la O.N.U., 
después del ingreso de Suiza y Timar-Leste en septiembre de 2002. Sino también de 
la extraordinaria intensificación de las relaciones internacionales que ello ha: acarrea
do, tal y como lo demuestra la rapidisima multiplicación del D.I.P .. :convencional· sea 
bilateral o multilateral, del que queda constancia en el crecimiento imparable de la 
Colección de Tratados de las Naciones Unidas (United Nations 1l'eaty Series). 

También queda constancia de dicha intensificación en la lectura cotidiana de nues
tro Boletín Oficial del Estado, donde asiduamente se publican acuerdos y tratados 
internacionales para dar cumplimiento a lo establecido por el arto 96.1 de la C.E. y el 
arto 1.5 de nuestro Código Civil. 

Pero el D.I.P. se ha expandido también materialmente y no se prevén hoy limites 
para dicha expansión. Se ha quebrado el estereotipo de un D.LP. de naturaleza emi
nentemente política y diplomática, al ampliárse su ámbito de validez a campos como 
el económico en todas sus facetas o el científico. No hay ya un solo"Ministerio o enti
dad pública territorial cuya esfera de competencias escape totalmente a esta realidad 
evidente, sobre todo si el Estado es miembro de alguna Organización internacional de 
integración como la Unión Europea, o bien goza de una estructura politica territorial 
compleja de naturaleza federal o similar. Como es sabido, éste es precisamente el caso 
de España. '. " . 

El gran desarrollo de las Organizaciones internacionales participa, sin duda, de 
este fenómeno de expansión material del D.I..P. en cuanto instancia intennedia que lo 
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ha posibilitado; ya sabemos que la internacionalización de las actividades económicas, 
o la promoción y protección internacional de los derechos humanos se han desenvuel
to sobre todo en el marco o estructura institucional del ordenamiento internacional, 
como bien se observa en la labor realizada por la Comisión de Derechos Humanos de 
la O.N.U. En definitiva, si aceptamos como indicio suficiente de la ampliación de las 
materias de las que se podría ocupar el D.LP. la agenda de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas para el último periodo de sesiones celebrado, vemos que en dicha 
agenda se incluyen, junto a aspectos típicamente instrumentales (cooperación entre 
diversas oO.n., aplicación de programas de trabajo, cuestiones legales y financieras 
propias de la organización, estatuto juridico de diversas situaciones), más de cien 
cuestiones que abarcan aspectos hoy clásicos del D.!.P. (Derecho humanitario, medio 
ambiente, Derecho del espacio, desarme, derechos humanos, comercio y desarrollo, 
Derecho del mar, etc.) y otras cuestiones de reciente y creciente interes, como el sida, 
el terrorismo internacional, la clonación humana, la protección del patrimonio cultu
ral, la sanción de la delicuencia organizada, el envejecimiento humano, el impacto de 
la globalización, las nuevas tecnologías, etc. 

E) CAMBIOS CUALITATIVOS EN EL CONTENIDO DEL D.I.P. 

Desde un punto de vista cualitativo, podemos afirmar que el DJ.P. c()Ptemporáneo. 
ha sufrido también cambios de orden técnico y de orden ideológico qUO'lban afectado 
a su contenido. '7' 

a) El contenido del D.LP. se ha visto afectado por cambios de ordell técnico 
porque el orden de coexistencia y mera coordinación característico del D.!.P. clásico 
ha dado paso a un orden de cooperación, cuyo objeto no es sólo regular y armonizar la 
conducta individual de los sujetos estatales sino también pennitir un comportamiento 
común sobre una base nonnativa convencional multilateral, frente a las relaciones in
terestatales de naturaleza principalmente consuetudinaria y bilateral del ordenamiento 
clásico. Esta transfonnación técnica del D.I.P. ha contribuido también por su parte a 
difuminar la distinción entre Derecho público y privado a raíz sobre todo de la inter
vención preponderante del Estado en dominios antes reservados al particular; como 
los del comercio internacional o la investigación cient[fica, donde cada vez se aprecia 
más la regulaciónjuridica internacional de las actividades privadas. 

Ahora bien, la regulación de las relaciones entre particulares, sean personas fi
sicas o jurídicas, que trascienden el ámbito de aplicación de un único ordenamiento 
estatal quedan fuera del contenido del D.I.P. y son objeto de estudio por parte de otra 
disciplina afin complementaria pero diferente, el Derecho Internacional Privado. La 
diferencia entre ambas disciplinas radica, por tanto, en la distinta naturaleza de las 
relaciones jurídicas que regulan y en la pluralidad de ordenamientos estatales que 
afectan a las relaciones de D.!. Privado. Por ejemplo, cae dentro de la esfera del D.T. 
Privado un matrimonio entre personas de nacionalidad o domicilio diferentes o un 
contrato cuya ejecución tenga lugar en varios Estados. 

b) El contenido del D.I.P. se ha visto afectado igualmente por cambios de orden 
ideológico ya que el D.LP. clásico era esencialmente adjetivo y abstracto, sólo preo-
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cupado por asegurar la simple coexistencia entre los Estados, mientras que el D.l.P. 
contemporáneo tiende a la realización de objetivos materiales y concretos escogidos 
en virtud de su importancia política o económica, como la función principal del desa
rrollo socioeconómico. La renovación habida en las fuentes de inspiración del D.l.P. 
explica igualmente que no pueda hablarse ya de un Derecho de inspiración exclusi
vamente europea u occidental. El D.LP., valga la frase, también se ha descolonizado. 
En la actualidad no pueden ya ignorarse, por ejemplo. las aportaciones afroasiáticas 
al D.I.P. 

C) CONSECUENCIAS DE LOS CAMBIOS EN EL CONTENIDO DEL D.l.P.: 
UNIVERSALISMO y PARTICULARISMO EN D.l. 

Los cambios habidos en el contenido del D.I.P. contemporáneo repercuten lógica
mente en sus condiciones de funcionamiento, como es el caso del proceso de forma
ción de las normas. afectado por ejemplo por la presencia (con pujante voz pero sin 
voto) cada vez más importante de distintas O.N.G. en las conferencias diplomáticas 
para la adopción de textos internacionales (como el Estatuto de la Corte Penal Inter
nacional o el Tratado para la prohibición de minas anti-personas); el proceso de inter
pretación y aplicación de dichas normas, afectado por un progresivo aunque selectivo 
proceso de institucionalización en el que participan Estados pero también personas, 
O.N.G. y especialistas.a título individual; o el proceso de solución de las diferencias 
internacionales, donde las Organizaciones internacionales aportan elementos inéditos 
en materia de mantenimiento de la paz o de procedimientos especiales para la pro
tección de los derechos humanos por medio de órganos· colectivos dotados de com
petencias de información, encuesta y dictamen, tanto en el plano o ámbito universal 
como regional, que han ido reduciendo paulatinamente el margen de soberanía de los 
Estados en esta materia. Sin olvidar el actual desbordamiento del carácter público 
tradicional que siempre han tenido los litigios internacionales a causa de la protección 
de la propiedad e inversiones extranjeras, traducido en el recurso a arreglos arbitrales 
entre Estados y empresas. . 

Pues bien, la expansión y penetración del D.l.P. en muchos dominios. públicos gra
cias a la importancia del Derecho convencional y a la labor de las Organizaciones in
ternacionales hace muy dificil hoy estudiar el Derecho Penal o el Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social, por citar sólo dos ejemplos, sin dedicar la atención debida al 
análisis de los aspectos juridicos internacionales de esas disciplinas. De esta forma, el 
D.LP. ha dejado de ser una asignatura especializada propia de políticos, diplomáticos 
y altos funcionarios, para convertirse en una enseñanza básica o troncal en un mundo 
donde las relaciones internacionales son cada vez más determinantes. 

Pero esa expansión trae consigo un problema nuevo:' el del mantenmiento de la 
unidad del ordenamiento juridico internacional, tanto desde un punto de ·vista formal 
como material. La unidad formal del D.I. implica la:existencia de unos mismos meca
nismos de producción normativa, de interpretación y de aplicación de las normas. La 
unidad material del D.l. se reconoció explícitamente a partir de la Carta de las Nacio
nes Unidas, «que refunda en parte el ordenjuridico internacional de la postguerra no 
solamente sobre unos principios juridicos sino también sobre unos valores éticos ellos 
mismos integrados en las reglas asi legalizadas» (Dupuy, P. M.: 20). ·El gran'auge de 
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la proclamación de esa unidad substancial del D.L se dará a lo largo de la segunda 
mitad del siglo XX con la consagración juridica de conceptos como el de «comunidad 
internacional», «humanidad» o «patrimonio COmÚID). 

Sin embargo, el final del siglo XX y el principio del siglo XXI ha puesto en cuestiono 
precisamente por ese proceso de expansión del D.!. en una sociedad heterogénea y 
fragmentada (tal y como describíamos en el Capítulo 1), la unidad o universalidad del 
ordenamiento juridico. 

Este problema está especialmente relacionado con uno de los caracteres que des
cribíamos del D.l. en la primera pregunta de esta leccíón: el carácter particularista. 
Como se recordará, este carácter hace referencia a la distinción, por razón del alcance 
o ámbito de aplicación de las normas internacionales, entre normas universales o ge
nerales. por un lado, y normas particulares, por otro, o, lo que es lo mismo, la relación 
y tensión entre un sistemajuridico común o general y cierto número de subsistemas 
particulares. Esta tensión entre universalismo y particularismo es especialmente ejem
plar porque recorre todo el ordenamiento internacional, a saber, sus tres estructuras 
así como los principios de soberanía, cooperación y solidaridad que las ilustran. 

Si se tiene en cuenta el carácter universal de la S.L contemporánea, es lógico que 
exista un D.!. general aplicable a todos los Estados por haberse formado gracias·al 
acuerdo general de éstos. Pero si se atiende también al carácter compl~jo yheterogé
neo de la S.l. contemporánea, que hace cada vez más dificil la adopción de reglas ge
nerales, no extraña comprobar tampoco la presencia alIado del D.!. común o general 
de un conjunto de normas de carácter particular. 

Vistas estas notas, la novedad del tema no radica tanto en el hecho en sí como en la 
actual amplitud inusitada del movimiento particularista jamás alcanzada anteriormen
te, que ha originado una tensión radical respecto de la opción universalista. 

Dicho particularismo, sin embargo, refleja realidades sociales y normativas que, 
por simplificar, deben analizarse en tres planos distintos aunque íntimamente conec
tados: en primer lugar, atendiendo al ámbito geográfico o cultural, aparece el deno
minado D.I. regional o particular (que no debe entenderse hoy como una cuestión 
meramente geográfica sino política); en segundo lugar, atendiendo al proceso de ins
titucionalización, aparece el distinto Derecho elaborado en el seno de cada Organiza
ción internacional; finalmente, como resultado de la diversificación y especialización 
del ámbito material del D.L, éste presenta en la actualidad un alto grado de sectoria
lización. Como veremos, ha sido en relación con este último fenómeno donde se han 
elevado voces preocupadas entre la doctrina iusinternacionalista. 

En el primer caso, desde antiguo se ha planteado la existencia de reglas de carác" 
ter estrictamente regional favorecidas por la posibilidad de encontrar, por ejemplo. 
costumbres regionales como las que hizo referencia el T.l.J. en su sentencia de 1950 
en el Asunto del Derecho de Asilo. Si allí aceptaba la existencia peculiar de dicho 
derecho entre las repúblicas iberoamericanas, nada obsta a que. en cualquier otro ám
bito regional se verifique la existencia de un Derecho regional particular. Incluso que 
se trasladen reglas de una región a otras, como en relación con el uti possidetis ¡uris 
hizo el T.L1. en 1986 en el Asunto de la controversia fronteriza entre Burkina Faso y 
Mili, aplicando aquella regla típicamente iberoamericana al continente africano. Sin 
embargo, determinados problemas aparecen cuando la invocación del criterio geo
gráfico, cultural O religioso pretende fragmentar determinados principios generales 
como. por ejemplo, el que sostiene la universalidad de los derechos humanos ponién-
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dolo en duda desde el punto de vista de determinados fundamentalismos religiosos 
o culturales (siendo significativa la posición de determinados Estados islámicos en 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos de 1993); o, en 
sentido contrario, cuando desde un ámbito geográfico y social determinado se preten
de imponer determinados principios típicamente regionales con gran carga. política, 
como el principio del libre mercado o el más complicado de la democracia.-Respecto 
a estos dos ultimos, es significativo el Documento final de la Décima Conferencia de 
los Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises no Alineados adoptado en Yakarta el 
6 de septiembre de 1992, en el que se declaraba que 

«ningún pais debe utilizar su poderio para dictar su concepción de la democracia y de los derechos 
humanos o para imponer condiciones a otros paises. En la promoción y protección de estos de
rechos y libertades, destacamos la interrelación que existe entre las diversas categorias. pedimos 
una relación equilibrada entre los derechos individuales y los colectivos, y sostenemos que es 
competencia y responsabilidad de los gobiernos nacionales hacerlos respetar [ ... )) (N.u. Doc. 
N47167S-SI24168. par. 18). 

Un segundo plano de análisis del particularismo viene ofrecido por el progresi
vo; aunque selectivo, grado de institucionalización de la sociedad internacional. La 
cada vez mayor presencia de Organizaciones internacionales en todos los ámbitos 
del D.l. ofrece distintos derechos elaborados por cada Organización internacional 
que serán aplicables a los miembros de cada una de esas Organizaciones. El carácter 
relativo de los tratados (incluso en los tratados constitutivos de las Organizaciones 
internacionales) supone la aparición en diverso grado de diferentes sistemas ins
titucionalizados de creación y aplicación de un Derecho propio. Así,' el grado de 
profundidad y desarrollo de ese Derecho propio variará entre los modelos de Orga
nizaciones de cooperación y las Organizaciones de integración. Entre.estas últimas, 
las iniciales Comunidades Europeas han ido evolucionando hasta un sistema de 
integración en el que el Derecho comunitario, según el propio T.lC.E. calificó en 
su sentencia Costa c. E.N.E.L., de 15 de julio de 1964, es considerado un '«ordena
miento juridico propio». 

AUn más problemas plantea el fenómeno de la sectoríalización.de nuestro ordena
miento. Aqui se trata ·de la posible fragmentación del D.I. en diversos subSistemas -o, 
por utilizar la terminologia del T.I.J. en el ASllnto del personal diplomático en Irán, de 
«regímenes autosuficientes»-- que en función de su ámbito material se han ido gene
rando en el seno del D.!.: así cabria encontrar, entre. otros, el Derecho internacional de 
los conflictos armados, el Derecho internacional de los derechos humanos, el Derecho 
internacional del mar, el Derecho diplomático y consular, el Derecho internacional del 
medio ambiente, el Derecho internacional del desarme, el Derecho.internacional.del co
mercio, etc. Est~ fenómeno de sectorialización se ve agudizado por el fenómeno recien
te de la proliferación de jurisdicciones internacionales, no sólo regionales, sino también 
universales. La reciente creación de diversos tribunales penales (para la antigua Yugos
lavia, para Ruanda o la misma Corte Penal Internacional), del Tribunal Internacional de 
Derecho del Mar, de la instancia de apelación del Órgano de Solución de Diferencias de 
la OMC, de los tribunales regionales de protección de los derechos humanos (Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, Corte Interamericana de Derechos Humanos), etc., 
plantea un riesgo de ruptura conJa unidad de interpretación de las normas internaciona
les aplicadas por estas jurisdicciones. 

.}: 
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Sin embargo, como entre nosotros ha aclarado CASANOVAS y LA ROSA, lejos de 
suponer una amenaza real ala unidad del ordenamiento jurídico internacional, aque
llos subsistemas materiales «son una manifestación del pluralismo normativo caracte
ristico del Derecho internacional. A pesar de su relativa autonomía estos "regimenes 
internacioriales materiales" no son ordenamientos jurídicos autónomos (self-colltaí
/led regimes)>> (CASANOVAS y LA ROSA, 1998: 262). Es cierto que, como sistema nor
mativo, el Derecho internacional es producto de su propio desarrollo y especialización 
en atención a la base social que regula y la interacción continua entre los diversos 
sectores. De ahí que sea siempre necesario un análisis de conjunto como el que llevó a 
cabo el T.I.J. en su dictamen de 1996 en el ASlmto de la licitud de las armas /lucleares, 
al relacionar el uso de dichas armas con aspectos relativos a la legitima defensa, a los 
derechos humanos, al derecho de guerra, del desarme o del medio ambiente. 

Es indiferente al sistema la vía formal seguida en la constitución de esos subsis
temas. Los problemas surgen sólo si desde algún subsistema se pretende fragmentar o 
suplantar el D.I. general. Hecha esta salvedad, las relaciones entre normas generales y 
particulares se rigen por los criterios de prelación y derogación propios del D.I., que 
se estudiarán en el Capítulo 1lI. 

Sirva ahora recordar que la compatibilidad jurídica del fenómenQ.particularista 
con el D.!. general requiere, en todo caso, el reconocimiento de la prim'[!;:ía de las nor
mas de ills cogens y de la Carta de la O.N.U. En el primer caso, como y~;vimos, el art. 
53 del Convenio de Viena sobre derecho de los tratados de 1969 cali:fic~Jas normas de 
ills cogens como aquellas que no admiten acuerdo en contrario. En el s~gundo caso, el 
art. 103 de la Carta establece que: .'.-, 

«En caso de conflicto entre las obligaciones contraidas por los Miembros de las Naciones 
Unidas en virtud de la presente Carta y sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro 
convenio internacional, prevalecerán las obligaciones impuestas por la presente Carta.» 

Finalmente hay que advertir que la tensión entre universalismo y particularismo 
favorece el carácter esencialmente polivalente del proceso normativo jurídico interna
cional. Destacar la polivalencia o interacción de los ámbitos espaciales de aplicación 
de las normas internacionales representa negar la oposición o antinomia irreductible 
entre universalismo y particularismo. Aunque existen núcleos irreductibles de loca
lismo y universalismo en el D.I. (caso de cualquier costumbre internacional bilateral 
en el primer supuesto, o de los principios que rigen hoy las actividades del Estado en 
el espacio ultraterrestre en el segundo supuesto), lo cierto es que una norma particular 
puede llegar a ser universal, y viceversa. Piénsese en el proceso normativo seguido.por 
la regla de las tres millas de extensión del mar territorial: empezó siendo una solución 
particular en el ámbito europeo, alcanzó luego cierta validez general, después volvió 
de nuevo a ser aplicada en un ámbito restringido, y ahora ha prácticamente desapare
cido o limitado frente a la nueva regla de las doce millas de mar territorial establecida 
en la Convención de 1982 sobre el Derecho del Mar. 

Por demas, la individualización normativa representada por el particularismo, que 
podemos ya definir como la protección jurídica de los intereses de grupos de Estados 
que poseen unas condiciones tales que reclaman normas de aplicación privativa para 
ellos, suele derivar de factores de naturaleza material. Buenos ejemplos de grupos de 
Estados que fomenten el particularismo son el Grupo de' los 77 o Grupo de los Estados 
en desarrollo, creado por setenta y siete Estados (hoy son ya más de ciento veinte) con 
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ocasión del inicio en 1964 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo (U.N.C.T.A.D.) y luego consolidado en otros muchos foros, y, el Grupo 
de los Estados sin litoral, creado en la Tercera Conferencia de.las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar. 

3. FUNDAMENTO DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

A partir del siglo xx advertimos entre los autores cierto desinterés en el tra
tamiento del tema del concepto del Derecho Internacional, para pasar a centrar su 
atención en el fundamento del Derecho Internacional. Es lógica esta posición si 
se tiene en cuenta que, sentada la premisa por el positivismo de que el Derecho 
Internacional regula las relaciones entre los Estados, lo que se buscaba era la base 
en que fundarlo. En realidad, como lia sido señalado, el denominado problema del 
«fundamento» del Derecho internacional no es una discusión sobre sus bases so
ciales, teóricas o políticas sino un debate sobre su naturaleza como Derecho y, en 
consecuencia, sobre la juridicidad del sistema y la obligatoriedad de sus normas 
(CASANOVAS, 1998: 50). Ante este problema encontramos dos capitales maneras de 
reaccionar, aunque con innumerables variantes: la de aquellos que niegan el carácter 
jurídico de nuestro D.I.P. y la de los que lo afirman, aunque intentando encontrar la 
base de su obligatoriedad por distintos medios. Al análisis esquemático de unas y de 
otras tendencias pasamos a continuación. 

A) REFERENCIA ESQUEMÁTICA A LOS NEGADORES DE SU CARÁCTER JURÍDICO 

Parece obligado en un e~tudio sobre el fundamento del Derecho Internacional, 
aunque sea esquemáticamente, hacer referencia a aquellas dO.ctrinas que más directa
mente han atacado a nuestro Derecho. Su dureza estriba en que han. querido dañarle 
en su propia esencia: la juridicidad. . 

Consideramos un intento vano el pretender una investigación· propia de tales 
negaciones después del magnífico trabaj o sobre la materia de Gustavo Adolfo W Al.2., 

títulado «Wesen des V6lkerrechts und Kritik des V6lkerrechtsleugneD>, quien reali
zó una excelente critica de las mismas. Por ello, nosotros nos limitamos a hacer una 
referencia esquemática. Los grupos principales que han seguido. esta .orientación 
han sido: 

a) Un primer grupo está formado por no juristas, es decir, sociólogos, politó
lagos o expertos en relaciones internacionales, y consiste en afirmar que el Derecho 
Internacional no es otra cosa que una simple política de fuerza. Para estos'autores el 
Derecho Internacional es más bien una política internacional en que las relaciones en
tre los Estados no son más que relaciones basadas en la fuerza. El derecho se reduce a 
la fuerza, y el nombre de éste sólo sirve para cubrir una serie deformas que observan 
los Estados en sus relaciones. Estas posiciones, q.e amplia repercusión en la opinión 
pública, han sido mantenidas de nuevo en los años posteriores a la segunda guerra 
mundial por el norteamericano MORGENTHAU (Politics among Nations ... ) o el francés 
Rayrnond ARON (Paix et guen·e ... ). . 

~-. 
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b) Otra de las tendencias es la que reduce el Derecho Internacional a una «sim
ple moral entre naciones» o a una comítas'gentium. Los autores comprendidos dentro 
de ésta no es que nieguen la existencia de normas internacionales, sino que consider~ 
que el contenido de éstas no es jurídico, sino simplemente moral. En esta tendenCia 
encontramos a filósofos como HOBBES y AUSTIN. También tiene cabida en esta ten
dencia el alemán Julius BINDER, para quien, al negar la existencia de una comunidad 
supraestatal las normas llamadas internacionales so~ ~eglas simplemen~e morales, 
aunque admite que esas normas morales puedan ser distIntas a la moral pnvada. 

e) Un último grupo ha sido formado con aquellos que consideran al Derecho 
Internacional como un Derecho imperfecto. Dentro de él ha sido incluido el jurista 
alemán SAVIGNY, para quien el Derecho Internacional adolecía de las imperfecciones 
propias de todo derecho en perlado de formación y que le hacen manifestarse como 
incompleto y deflciente. Junto a Savigny, han sido clasificados en este grupo W. WIL
SON, Ernesto ZITELMANN y Walter BURCKHARDT (TRUYOL: 45-46). 

Hoy dia, todas estas doctrinas tienen una fácil crítica. La existencia del Derecho 
Internacional es hoy innegable. La ardua labor de codificación llevada a cabo durante 
la segunda mitad del siglo xx es buena prueba de su existencia. En el fondo todas estas 
tesis parten de un mismo presupuesto falso: no puede hablarse de Derecho respecto 
de algo que no presenta los mismos caracteres y la misma estructura que el Derecho 
interno. De esta forma, en la medida en que estas doctrinas constatan que el Dere
cho Internacional no es igual que el Derecho interno, llegan a la conclusión de que no 
es Derecho, o lo es de forma sui generis o imperfecta. Pero este presupuesto es falso. El 
Derecho Internacional es tan Derecho como el Derecho interno; pero, como veremos, 
presenta diferencias especialmente en la elaboración de sus normas y de su apli?ación. 
Diferencias que se justifican por el medio social del que surge y al que se aplIca que 
es, como es obvio, un medio social diferente al de la sociedades internas o estatales. 
Incluso, como ha sido señalado, es dudoso que el Derecho internacional «tienda» hacia 
el Derecho interno. En realidad, evoluciona según su propia lógica y encuentra en la 
noción de soberanía un factor esencial de diferenciación (COMBACAU: 87). 

B) DISTINTAS POSICIONES DOCTRINALES QUE HAN BUSCADO 
EL FUNDAMENTO AL DERECHO INTERNACIONAL 

En el intento de encontrar al Derecho Internacional una base en que fundarlo, 
desligándolo de la que había prevalecido durante siglos, se suceden las posiciones de 
forma vertiginosa. Tanto en mi Curso de 1963 (DIEZ DE VELASCO: Curso ... ), como en 
las ocho primeras ediciones de la presente obra realizábamos un detallado análisis de 
.las mismas, lo que nos permite limitamos en esta edición a un breve esquema. 

a) El positivismo voluntarista 

Para la concepción voluntarista, el derecho se funda en la voluntad del Estado: 
la fuerza obligatoria del Derecho Internacional reposa en la voluntad del Estado 
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soberano. Dentro de esta dirección están, con sus correspondientes variantes, tres 
posiciones: 

a ') La teoría del Derecho estatal e.:\:terno.-Esta posición parte de la idea de 
considerar la voluntad exclusiva del Estado singular como la creadora de las normas 
internacionales. Esta teoria lleva como fundamento filosófico las doctrinas de Hegel 
y, en el campo político, la doctrina de la soberanía absoluta. En realidad, los conve
nios internacionales obligan para esta teoria en tanto en cuanto son Derecho estatal y 
entiende que el Derecho Internacional es el propio Derecho estatal que ha de regir las 
relaciones del Estado en materia externa. 

b') La teoría de la alltolimitacián o de la autoobligacián, representada por JE
LLINEK, el gran teórico del Estado. Parte este autor de que la soberanía del Estado le 
prohíbe quedar sometido a ninguna voluntad ajena; pero ello no es óbice -observa 
Jellinek- para que el propio Estado pueda limitar su propia voluntad respecto de los 
otros Estados en cuanto a las relaciones que mantienen con éstos. Pero ello no supo
ne que el gran autor alemán rechace la existencia del Derecho Internacional, pues él 
mismo nos dice que «el hecho de la observancia de determinadas reglas en las relacio
nes internacionales ha dado fuerza a la idea de que eran juridica..:-neDte obligatorias» 
(JELLINEK: 475). Pero, aun admitida la existencia del Derecho Internacional, al fun
damentarlo en la «teoria de la autoobligación» lo deja en una situación muy precaria, 
puesto que en cualquier momento el Estado puede derogar su propia voluntad. 

c ') La teoría de la voluntad colectiva o del pacto normativo fue de otro gran 
jurista alemán, Enrique TRlEPEL. Su doctrina tiende a abandonar los criterios anterio
res de basar el Derecho Internacional en la voluntad de cada uno de los Estados para 
sustituirlos, en su famosa obra Viilkerrecht und Landesrecht, que vio la luz en· el año 
1899, por los acuerdos colectivos que tienen su origen en una voluntad co~ún nacida 
de las voluntades particulares de los Estados. Sólo puede ser. fuente del Derecho In
ternacional, afirmaba Triepel, una voluntad común de varios o numerosos Estados por 
medio de la cual varios Estados adoptan una regla que debe re~ su COnducta de una 
manera pennanente(TRlEPEL: 83). 

b) Elnormativismo)' la teoría dogmática 

La superación del positivismo voluntarista fue intentada por varias direcciones 
doctrinales. De ellas citaremos a las dos siguientes como más sobresalientes. 

a) La teoría de la norma fimdamental suprema estaba encabezada por Hans 
KELSEN denominada también «normativismOl) o «positivismo crítico» (KELSEN, 
1946: 438), para distinguirla, sin duda, del positivismo voluntarista, anterionne~t7 ex
puesto, y frente al cual la llamada Escuela de Viena se coloca en una postura entlCa. 

Para Kelsen y su Escuela la validez y la obligatoriedad jurídica no depende, como 
en las doctrinas anterionnente examinadas, de una voluntad, sino de otra norma juri
dica que le atribuye tal efecto, existiendo una norma fundamental (Grt!ndnonn) que 
tiene un carácter hipotético y constituye el presupuesto que otorga valIdez a la tota-
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lidad del orderiamiento juridico. Esta nonna básica la encontró Kelsen ~n la :egla 
pacta sunt servanda; sin eI:Ilbargo, ante los problemas que pl~teaba ~a eXlste~cla de 
una realidad jurídica mayor que la de los meros pactos, por mas amplIos que estos se 
concibiesen, cambió la norma base a aquella «que califica como hecho productor de 
Derecho a la coStumbre, resultante deleomportamiento de los Estados unos con otros. 
Es ésta la norma según la cual cada Estado está obligado a comportarse como los otros 
Estados se comportan con él en sus relaciones mutuas» (KELSEN, 1957: 509-510, y 
1932; 369). 

b ') La teoría dogmática fue otra reacción contra el positivismo voluntarista, que 
ejerció gran influencia, especialmente entre los juristas italianos, ~ .fue formulada por 
PERASS1. Coincide con el normativismo de Kelsen en la afirmaclOn de que en cada 
ordenamiento juridico existe una nonna fimdamental sobre la p~~duccíón juridic~, 
cuya juridicidad habrá de admitirse como un postulado. Su funClon es la de servrr 
de base a la juridicidad de todo el Ordenamiento (PERASSI, 1938: 44), del cual forma 
parte la norma fundamental (PERASSI, 1917: 201). La diferencia fundamental con el 
normativismo kelseniano radica en que para individualizar la norma base hay que 
recurrir a la Dogmática. Por tal se entiende la ciencia que tiene por misión determinar, 
dentro de un sistema de normas, los cánones de valoración de las relacwnes sociales. 
En otras palabras, la Dogmática individualiza la norma base a través ~~. los datos de 
la sociologia jurídica.i§ 

En su última época, Perassi sustituye la norma base úni~a 'p~r.un ~po de ellas, 
cuya «formación sólo históricamente es explicable, y cuya Jundlcldad.en el Ordena
miento internacional es, por consiguiente, un postulado» (PERAS SI, 1939: 46-~7). 

La influencia de Perassi se ha dejado sentir en las magníficas construccIOnes de 
AGO y GlULIANO, que la falta de espacio nos impide exponer aqui, y para las que nos 
remitimos aparte de las obras originales de sus autores, que citamos en el apartado 
dedicado ~ bibliografia y al resumen que de las mismas hicimos en otro trabajo (DIEZ 
DE VELASCO: Curso ... , 89-96). Lo mismo cabe decir de los intentos de superación del 
normativismo y la dogmática llevados a cabo por ZrCARDI y SPERDUTI (DIEZ DE VE
LASCO: Curso ... , 79-82). 

c) Direcciones que buscan el fundamento de validez del Derecho en la sociedad 

La aportación fundamental de la corriente que se denomina sociologismo jurídico 
consiste en haber destacado que el Derecho no es sólo un conjunto de normas, sino 
un fenómeno social (CASANOVAS, 1998: 52). Entre las doctrinas enmarcadas en esta 
tendencia citamos las siguientes. 

a ) La doctrina solidarista ji'ancesa cuyos primeros fundamentos están en las 
obras del gran sociólogo DURKHEIM, del iuspublicista Léon DUGUIT, y se aplican al 
campo internacional por George SCELLE principalmente. Esta doctrina ha sido llama
da de «la convicciónjuridica común», y también «doctrina sociológica francesa». 

Parte esta doctrina del estudio de la realidad social, de la cual se extraen los datos 
necesarios por medio de la observación y también de la idea de que el hombre ha vivi
do siempre en sociedad y ha colaborado con sus semejantes, cosa que se concreta en 
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la solidaridad. Para el funcionamiento de la misma se requieren unas normas sociales 
de conducta que reglamenten tanto las relaciones de los grupos sociales como de los 
seres individuales. Estas normas pueden tener carácter moral, económico o jurídico; 
pero «las reglas adquieren el carácter de norma jurídica en el momento en que, por 
razones que pueden variar, la masa de los espíritus tiene conciencia de que la sanción 
de esta regla puede ser asegurada de una manera permanente por una reacción social 
que reciba de una organización más o menos desarrollada» (Duourr: 116). 

Las ideas de Duguit fueron recogidas principalmente por Politis y por Scelle. Para 
este último, «sólo las reglas sociales, garantizadas por la sanción de la autoridad pú
blica, constituyen las reglas de Derecho» (SCELLE, 1948: 5). La procedencia de estas 
reglas la encuentra el autor en el «hecho social mismo y en la conjunción de la ética y 
el poder, productos de la solidaridad social» (SCELLE, 1948: 6). Estas ideas le sirven de 
base para afirmar que la fuente material del Derecho no es más que «la conjunción de 
la ética y del poder en el seno de la vida colectiva, que es la fuente profunda o material 
del orden jurídico. Este último es el conjunto de normas o reglas.de Derecho en vigor 
en una determinada sociedad yen un momento dado» (SCELLE, 1948: 9). La base en 
que se sustenta el ordenamiento jurídico 'es, sencillamente, la colectividad en la cual 
ha nacido, y la evolución del medio social condicionará la evolución del propio orden 
normativo (SCELLE, 1948: 9). 

Por lo que se refiere concretamente al Derecho Internacional, sus «instituciones 
jurídicas tienen un origen y una función eminentemente sociológica» (SCELLE, 1948: 
9), y «en particular el orden jurídico' internacional» encuentra su último fundamento 
en «los hechos sociales que son origen y causa eficiente' de todo fenómeno jurídico» 
(SCELLE, 1948: 9). Para Scelle, «la fuente del Derecho Internacional se desprende de 
las relaciones internacionales, como la fuente del Derecho en general de las relaciones 
individuales. Su carácter obligatorio deriva de la necesidad de estas relaciones, ya sean 
originariamente indispensables para la vida de cada grupo, ya porque adquieran por la 
división del trabajo la fuerza de una necesidad biológica» (SCELLE, 1932: 1, 31). 

b ') Doctrina ínstítucionalista italiana.-Esta doctrina, que también encuentra 
en el contenido social de la Sociedad el fundamento último del Derecho Internacio
nal, está encabezada en Italia por SANTI ROMANO. Para él y sus seguidores, Derecho 
y Sociedad se identifican en la «institución». Estas ideas, que tienen validez para el 
Derecho en general, se concretan más tarde en el Derecho internacional al intentar 
buscar su fundamento. 

Rechaza el principio pacta sunt servanda como no susceptible de demostración o 
como un postulado, y, arremetiendo contra las direcciones normativa y dogmática, nos 
dice que «si éste es jurídico, será necesario probar su jurídicidad, ya 'que en otro caso 
no puede asumir el fundamento del ordenamiento jurídico» (ROMANO: 21).' . 

Para Romano, consecuente con considerar al Derecho como un producto que nace 
del hecho social, lo que interesa al jurísta es comprobar la existencia· de la Sociedad, ya 
sea internacional, estatal o de otro tipo, pues «su existencia significa siempre y por defini
ción la existencia de un ordenamiento jurídico que tiene eficacia y valor por sí, en cuanto 
se concreta en el sujeto y se identifica con éb> (ROMANO! 22): Trasladadas estas ideas al 
Derecho Internacional, significa tanto como· que, . probada lli. .existencia de' la Sociedad 
internacional, ello trae como consecuencia el que tenga un ordenamiento jurídico, cuyo 
nmdamento hay que buscarlo 'en la Sociedad internaciónahmisma;(RoMANo: 22). 

i 
" ., 
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Las ideas capitales de Romano han sido segui~as por gr:m p~rte de la doc~a ita
liana, entre la que destaca la obra de MONACO, qUIen ac~?to.la~ l~eas centr.ale~ Incor
porándolas desde los primeros momentos a su p.r?dUCCIOll; jundica y contmuandolas 
con evidentes perfeccionamientos en su producclOn postenor. 

c') La teoría de la «vo/untad del ctlerpo sociab, cuyo representante más carac
terizado es el profesor Rolando QUADRl. La idea central es la de que la voluntad del 
cuerpo social crea y se manifiesta en una situación psicológic~ pe:m~ente ':lue, ~?r 
ser común a una pluralidad de miembros" se convierte en autontana. DIcha sl~aclOn 
es esencial para la existencia de la norma (QUADRl, 1952: 626), que no necc:slta.p~a 
ser válida una norma superior, sino que la hace depender 4e ~ hech~ pSlcologlCO 
colectivo (QUADRl, 1952: 626). Finalmente, Qua~ e~tablece ,un.~jer~rqU1a de fuentes, 
distinguiendo los principios que son fuentes prunanas, expreslOn directa del cuerpo 
social de otras fuentes derivadas de rango inferior (QUADRl, 1952: 626). . 

P~r último, se defiende de la posible objeción que su te aria pueda consl.derarse al 
servicio del poder de las grandes potencias. La autori~d social, afirn)a~ es ~lempre un 
fenómeno colectivo que engloba un gran número de sUjetos y «la expenencl~ demues
tra que los pequeños Estados han contribuido de forma decisiva a la formaCión de los 
grandes principios del Derecho Internacional» (QUADRl, 1952: 627). 

d') Por último, la teoría de la validez del Derecho como fenómeno psicológico, su
pone un intento de explicar el fenómeno jurídico fuera de la cie~cia del Derecho. Dicha 
orientación, iniciada por Ross, continuada por SORENSEN y seguIda por GULMANN, entre 
otros daneses, parte de una idea generalizada, como es la de buscar las bases ~el Der~cho 
en la Sociedad; pero a la hora de particularizar incurren en el extremo de re~uclI la ;ahdez 
del Derecho a un simple fenómeno psicológico. Fácilmente se adviert: la ~uenc~a de la 
sociología, pero de una rama tan particularizada de. ella como c:s la PSlcolog¡.a social. , 

Por ello no es extraño que Ross rechace la Idea de valIdez como una categona 
intelectual autónoma, ya que 10 que existen son expresiones racionalizadas de c!c:rtas 
experiencias de validez (Ross: 46 y ss.). El sentido del ,deber y ~e responsabIlidad 
jurídica surge a través de un mecanismo de supuestos vanos, lo IDlsmo que ocurre en 
el caso de los deberes morales. 

Sorensen, exponiendo las ideas de Ross, llegó a decir que «la vaIide~ del Dere~ho 
es, por consiguiente, un fenómeno psicológico, una racionalízació~ de ciertas mo~~a
ciones que, a causa de la organización social y de la tradición, se ~p~.nen al espu:tu 

humano con una fuerza particular» (SORENSEN, 1946: 24). El propiO Sorensen llego a 
adoptar una post.a-a más extrema cuando afirma que «la validez ~~l Derec~o no depende 
del orden jurídico mismo, y el término «validez» es una expreslOn que SIrVe solamente 
para representar un fenómeno psicológico de orden particulaD> (SORENSEN, 1946: 24). 

d) Las direcciones iusnaturalistas 

En D.I.P. existe una tradición, prácticamente ininterrumpida desde los fundad?res 
de nuestra ciencia del D.I., de considerar que el fundamento último del D.1. esta en 
el Derecho Natural. La mayor dificultad, para sus seguidores es la de señalar qué se 
entiende por tal. 
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El iusnaturalismo moderno dista mucho de hacer apelaciones genéricas a lajusticia, 
a la moral, orden natural, etc., o a dejar reducido el Derecho Natural a un sistema de 
axiomas desde los que se fueran deduciendo las reglas positivas. Por el contrario, lo que 
se intenta es «concretar el Derecho Natural no, repetimos, en un orden abstracto, lejano, 
evanescente, de preceptos o directivas, sino en unos "principios generales del Derecho" 
perfectamente singulares y específicos, asi como también positivados, a través de unas 
u otras formas, y no perdidos en la imprecisión y, mucho menos, en la formulación de 
las famosas buenas intenciones» (OARcIA DE ENTERRÍA: Prólogo a la Tópica y jurispru
dencia de Viehweg, p. 15). 

En la doctrina internacionalista de la segunda mitad del siglo xx se ha producido 
un renacimiento de estas posiciones revalorizando el «irreductible» derecho natural. 
Este renacimiento se ha dado con carácter general demostrando una clara reacción 
contra el positivismo clásico. A esta corriente doctrinal pueden adscribirse el esta
dounidense 1. B. SCOTT, el inglés 1. L. BRlERLY, el austriaco A. VERDROSS --cuyos 
trabajos han sido continuados por B. SIlvlMA-, los franceses J. LE FUR Y L. DELBEZ 
o los españoles ya fallecidos A. DE LUNA, A. MIAJA DE LA MUELA yA. TRUYOL, entre 
otros muchos. 

e) El militantismo jll/'idico 

En la linea de movimientos doctrinales de reacción contra el positivismo, que fue la 
doctrina dominante durante la mayor parte del siglo xx, aparecen un conjunto de auto
res que, desde diversas perspectivas, critican del positivismo su <meutralidad ideológi
ca», su radical separación entre Derecho y valores, asi como entre Derecho y política, 
para reivindicar precisamente 10 contrario. Los autores de esta tendencia no se confor
man con preconizar una aproximación más abierta como la que hace el sociologismo 
juridico al que antes hemos hecho referencia, sino que, desde orientaciones ideológicas 
distintas e incluso contradictorias, pretenden hacer del Derecho Internaciona1 (y de la 
doctrina del Derecho Internacional) un instrumento de acción politica. 

En estas tendencias encontramos una corriente anglosajona, representada por O. 
SCHWARZENBERGER y M. S. McDoUGAL, que insisten sobre la función ideológica 'del 
derecho y los valores que comporta y una corriente producida principalmente en la 
antigua U.R.S.S. como más ampliamente difundidas. 

Dentro de esta misma tendencia militantista puede incluirse un importante sector 
doctrinal del denominado Tercer Mundo. El objetivo de estas corrientes es diferente, 
pues se centra sobre todo en el intento de promover la instauración de un nuevo orden 
internacional, principalmente en materia económica. En este mi/itantismo hay autores 
tan diversos como M. BEDJAOUI, O. ABI SAAB, M. BENCHICKH, M. BENNOUNA, Y A. 
MAHIOU que, a pesar de ser de formaciones juridicas diversas, coinciden en esta mis
ma perspectiva (NEGUYEN Quoc DINH, et al.: 82). 

f) Las posturas postmodernas o críticas 

En los ultimos decenios del siglo xx se ha producido en el campo del pensamiento 
social y juridico lIDa orientación que se sitúa criticamente frente a 10 anterior y que se 
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concibe como postrnoderna (una visión más detallada de estas posturas puede consul
tarse en CASANOVAS, 1993: 191-196, y 1998: 64-67). 

Las raíces de este movimiento son tan variadas y complejas como el final del se
gundo milenio. El final del siglo XX se ha caracterizado por una critica a los modelos 
teóricos anteriores, dentro del marco de lo que se ha dado en llamar «postrnoderni
dad». La descolonización, las nuevas tecnologías, el deterioro ambiental, la aparición 
de la sociedad y la cultura de masas y, en definitiva, la crisis de los ideales de la 
ilustración y de la ciencia clásica han sido sus detonantes. En este contexto, estas 
aproximaciones tienen sus raíces más fuertes en la metodologia del estructuralismo 
lingüístico y antropológico del francés Lévi-Strauss, el existencialismo y la teoria 
critica postrnarxista de la escuela de Francfort (Horkheimer, Marcuse, Habermas), el 
«deconstruccionismo» del filósofo francés J. Derrida, la sociología liberal, y en diver
sas corrientes del radicalismo social anglosajón. 

En el campo del Derecho Internacional el criticismo supone una reacción contra 
la concepción liberal del Derecho. representada fundamentalmente por el Derecho 
Internacional Público que se lleva a cabo en Europa. el Derecho Internacional del Ter
cer Mundo y de la descolonización, el triunfalismo norteamericano de la ,posguerra, 
el liberalismo polltico de los Estados Unidos, el derecho económico!!!ternacional y 
las políticas neo liberales de desarrollo;' comercio y transacciones de f*pital interna-
cionales. ,:" 

Esta corriente, que adoptó en sus inicios el nombre de Critical L~~al Studies, se 
caracteriza por explicar el Derecho internacional como una «convers!ición sin con
tenido», como una estructura fundamentalmente contradictoria, compUesta por nor
mas indeterminadas, vacías y manipulables. Para esta corriente crítica, muy en la 
línea del pensamiento marxista, la ideología se encuentra, como superestructura, en la 
base del derecho y la política y es función del iusinternacionalista desenmascararla. 
Por ello. esta corriente propone, desde el mencionado «deconstructivismo» y análisis 
cuasiliterario de los textos, mostrar las contradicciones propias del discurso iusinter
nacionalista tradicional, descubriendo la indeterminación'y politízación del Derecho 
Internacional. Estas contradicciones en las que cae el Derecho Internacional son una 
de sus principales preocupaciones. 

De esta forma, uno de los objetivos principales de esta tendencia es mostrar el 
canicter retórico de la estructura del Derecho Internacional. En este sentido busca, de 
una parte, la impugnación de las construcciones dogmáticas anteriores (iusnaturalis
mo, positivismo, sociologismo, ... ) y, de otra parte, manifiesta una especial hostilidad 
al pragmatismo conceptual irreflexivo de un gran número de autores que, intentando 
superar los debates doctrinales bajo un pretendido eclecticismo, realizan un discurso 
lleno de contradicciones. 

Los autores adscritos a esta corriente son numerosos, siendo su procedencia prin
cipalmente anglosajona (D. KENNEDY, V. A. CARTY, Ph. ALLOT) o de Europa del Norte 
(M. KOSKENJEMMI), pero, salvo muy raras excepciones, carece de adeptos entre los 
internacionalistas de tradición latina. 

En nuestra opinión, sin menospreciar el trabajo intelectual de algunos de estos 
autores y sin negar la necesidad de que un modelo científico de esa orientación exista 
en nuestra disciplina, por lo que ello supone de apertura a otras, creemos que una 
concepción científica de esas caracteristicas, por su desvinculación del análisis subs
tantivo, por su criticismo exagerado que puede llevar al nihilismo y por la confusión 
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metodológica que implica, no puede llegar a constituir un modelo científico mayori
tario en nuestra disciplina. 

g) Las posturas «constitllcionalistas» 

. '. Precisamente, en parte co~~ reacción al relativismo que provoca las posturas cri
tlclstas que acabamos de descnblr y en parte como sintesis de diversas corrientes doc
trinales de Europa continental, va a emerger con fuerza en la doctrina internacionalista 
reciente una corriente que puede ser calificada de «constitucionalista». 

. Esta po~tura tiene sus oríge:t.Ies. en una clásica y sólida doctrina europea de' me
dIados ~el SIglo pasado y sus pnnclpales, aunque no exclusivos, representantes con
temporaneos se encuentran en la doctrina alemana (B. SIMMA, A. L. PAULUS, Ch. 
W ALTER, A. PETERS, N. ONUF). 

Para estos autores, la constitucionalización del orden jurídico internacional no 
es un ~imple ejercicio teórico sino, de una parte, una inducción 'de la práctica in
ternaCIOnal y, de otra, una necesidad derivada de las contradicciones de la escena 
internac!0:t.Ial actual .Y l~s exigen.cias de. un orden público internacional que tenga 
caractenstlcas constItuCIOnales: jerarqula, estabilidad y seguridad. Caracteristicas 
que son proporcionadas por un conjunto de normas de carácter constitucíonalcon 
vocación de permanencia y que dan una unidad estructural al ordenamiento jurídico 
internacional. 

. ~n dicha c~nstitución se enc?ntrarían no sólo los principios básicos y losproce
dlmlentos relatIVOS a la prodUCCión normativa, sino también los limites a la acción 
pol~tica y. jurídica de los ~ctores internacionales, constituyendo el fundamento de la 
?bhgato;xedad y de la valIdez de las normas que componen el ordenamÍento jurídico 
mternaclOnal. . 

Naturalmente, dadas las características del ordenamiento jurídico internacional 
que hemos vist~ en. :ste ca~ítulo, ~stos autores no defienden, ni pretenden; que éste 
tenga una co~stltuclon escnta eqUivalente a la existente en la mayor parte de los or
denamle~tos mternos. Para estos au~ores, se trata de una constitución no escrita que; 
aunque tIene gran parte de su conterudo plasmado en la Carta de las Naciones Unidas 
va más ~llá y, además, implica modulaciones de dicho texto a través de consenso~ 
consegu~d?s por l~ C.! .. a lo l~~o de los últimos sesenta años, tal y comohemoS':\'isto 
al descnblr los PnncIplos basIcos del D.1. contemporáneo en la primera lección de 
esta obra. 

La constitucíonalización del ordenamiento jurídico internacional supone en es
tos autores la a~un~i.ón de la «existenc~a de valores sustantivos, universales y co
munes cuya aphcaclOn, debe ser garantizada por mecanismos internacionales» (PE
TERS: 20~ 1, p. 36) y que sólo pueden ser modificados a través de un acuerdo de la C.I. 
en su conjunto. 

*** 
Como puede observarse, el problema del fundamento del D.I.P. es una cuestión 

~rdua y que permanece abierta. Pese a los intentos de algunos eminentes internaciona
hstas - STRUPP, ROUSSEAU, BALLADORE-P ALLIERI, AGD-- de dejar fuera de las preo-
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cupaciones de los cultivadores de la ciencia del D.!. el problema que nos ha ocupado, 
el mismo sigue vivo. El problema de la razón de la obligatoriedad de la norma jurídica 
seguirá preocupando siempre, y con mayor razón, el de las normas internacionales, 
dadas las frecuentes violaciones de las mismas y la propia estructura de la Sociedad 
internacional en que operan. Por ello nos parece acertada la observación de Truyol de 
que «incluso si concedemos que la ciencia jurídica, en cuanto tal, puede desentenderse 
del problema, ello es sobre la base de que se traslade a la filosofía del Derecho, con 10 
cual sólo se desplaza la solución» (TRUYOL: 68). 

y es que la posición adoptada en relación con el fundamento del derecho no ca
rece de repercusiones prácticas importantes. Así, en el Capítulo 1 hemos descrito la 
postura imperialista de los Estados Unidos que intentan mantenerse lo más posible 
al margen del D.!. a la vez que se autoproclaman como garantes del respeto de la le
galidad internacional (o al menos de aquella legalidad internacional que se acomoda 
a sus intereses). Esa posición de los Estados Unidos no aparece de repente, sino que 
proviene de Ut:1 concepción del D.I. provocada en gran medida por las posiciones 
doctrinales de origen anglosajón de G. Schwarzenberger y M. McDougal, que con
templa el D.!. más como un instrumento ideológico que como un sistema jurídico. 
Esta concepción, de viejo arraigo anglosajón e impulsada por la moda de la ciencia 
política en los Estados Unidos, termina llevando el estudio del Derecho Interna
cional al ámbito de las relaciones internacionales. Para estos autores, el Derecho 
Internacional esta al servicio de la política, factor privilegiado e incluso exclusivo 
de las relaciones internacionales. Conforme a la influencia de esas corrientes doc
trinales, el Derecho internacional es un instrumento (y no el más importante) de su 
política exterior y un simple elemento (y no necesariamente de carácter esencial) en 
el ámbito de la toma de decisiones. 

Por el contrario, desde la postura constitucionalista, no sólo la actuación jurídica, 
sino también la política de los Estados se ve limitada por el marco constitucional, por 
los valores sustantivos, universales y comunes consensuados por la C.I. y ninguna 
actuación que no los respete puede ser legitimada en el orden internacional. 

El enfrentamiento, no sólo político sino también doctrinal, para intentar justificar 
acciones como las acciones armadas de la OTAN en Kosovo en 1999, la guerra contra 
Irak I;n 2003, el trato a los prisioneros en Guantánamo, etc., son muestra de las conse
cuencias de asumir una u otra postura doctrinal. 

Vemos, por tanto, en este ejemplo cómo la postura sobre el fundamento del D.I. 
termina influyendo en la misma configuración del orden internacional. Pero también 
es cierto que raramente los sujetos del Dol., o más exactamente los hombres que obran 
en su nombre, se plantean el problema filosófico de la obligatoriedad de las normas; 
ello no quiere decir que en el fondo de sus motivaciones no pese el saber o el creer que 
debe darse cumplimiento al D.!. por un compromiso anterior, porque exista una norma 
imperativa que obligue a ello, porque la sociedad en que están inmersos asi 10 recla
me, o porque existan unos postulados de justicia que obliguen moral o jurídicamente, 
según las opiniones, a acatar el Derecho Internacional. 

En cualquier caso, al margen de crisis puntuales, el alto grado de cumplimiento del 
Derecho Internacional actual permite realizar una exposición del Derecho Internacio
nal, como nosotros pretendemos hacer en esta obra, que, rechazando el encerramiento 
en una cualesquiera de las concepciones teóricas, proceda a describir preferentemente 
el estado del Derecho positivo a través de un examen sistemático y una presentación 
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ordenada del contenido de las diversas fuentes del Derecho, de la jurisprudencia y de 
la práctica diplomática. 
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CAPÍTULo ill* 

LAS FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

l. IDEAS GENERALES 

El grupo de capítulos que ahora iniciamos, hasta el IX, está dedicado a un examen 
de las fuentes en sentido formal o propio. A través de ellas, generalmente, se crean, 
modifican o extinguen las normas jurídicas internacionales. Son, pues, procedimien
tos o medios a través de los que el D.!. nace, se modifica o extingue. El criterio expo
sitivo y enumerativo elegido es el mismo que emplea el arto 38 del Estatuto del T.I.J.; 
más tarde expondremos el porqué de haberlo escogido. Junto a las referidas fuentes, 
hemos creído conveniente estudiar también, siguÍendo la letra del citado arto 38 del 
Estatuto, los medios auxiliares o de comprobación del D.!. Con ello queda excluido 
que estos últimos sean fuentes en el sentido formal o propio del término. 

La enumeración de referencia no tiene carácter exhaustivo. Con ello queremos 
manifestar que el D.I. puede ser creado por otros procedimientos no mencionados 
en el CItado art. 38, como ocurre -por ejemplo- con una parte del formado en el 
seno de las Organizaciones internacionales por medio de resoluciones, recomenda
ciones, etc. De éstos nos ocuparemos también aquí, concretamente en el Capítulo 
VIII, además de hacerlo en otro lugar, en nuestro manual sobre Las Organizacio
nes. inte/'llacionales, al examinar en sus primeros capítulos la teoria general de las 
Organizaciones internacionales. De todas formas, queremos poner de relieve que 
el Derecho de las Organizaciones internacionales nace, en su mayor parte, por pro
cedimientos secundarios de producción jurídica, pues tiene su origen y fundamento 
en el Tratado creador de las Organizaciones de referencia o en un Acuerdo posterior 
entre los miembros de la Organización. 

El orden de exposición que seguiremos en este Capítulo comprend'e un examen 
general de las fuentes; el estudio de una de las fuentes principales o primarias reco
gidas por el art. 38, los principios generales del derecho; y sendos epígrafes sobre 
los medios auxiliares para la determinación del D.!. citados en dicho artículo, a 
saber, la jurisprudencia y la doctrina científica. Son, por supuesto, razones primor
dialmente pedagógicas las que justifican el contenido de este Capítulo. Dejamos, 
por tanto, para el Capítulo IV el análisis detenido de la costumbre y del proceso co
dificador, que ha cobrado mucha importancia en el D.1. contemporáneo, as! como 
de los actos unilaterales, y, para los tres siguientes (el V, VI y VII), el de los tratados 
internacionales; costumbre y tratados constituyen sin duda el micleo de las fuentes 
primarias del D.I. y merecen nuestra mayor atención. 

• El presente Capítulo ha sido redactado por el Dr. MANuEL DIEZ DE VELASCO V ALLEIO, Catedrático 
(Emérito) de Derecho InternacIOnal Público y Privado de Universidad. 
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2. EXAMEN DE LAS FUENTES: EL ART. 38 DEL ESTATUTO 
DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

A) ENUMERACIÓN DE LAS FUENTES DEL D.l.P. 

117 

Al emprender el estudio de las fuentes del D.I. en particular vamos a seguir la 
enumeración dada en el arto 38 del Estatuto del T.I.J., de cuya glosa nos ocuparemos a 
continuación. Cabe preguntarse el porqué de esta actitud, pues no es totalmente satis
factoria la contestación de que se trate del texto positivo más importante y conocido 
de cuantos enumeran las fuentes de nuestro Derecho. Varias razones nos mueven a 
basamos en la enumeración del referido arto 38 para el estudio de las fuentes, y son 
las siguientes: 

a) El T.!.l está abierto, prácticamente, para todos los Estados del mundo, segün se 
preceptúa en el arto 93.2 de la Carta de las N.U. y en el arto 35, números 2 y 3, del Estatuto 
del T.Ll, aunque la participación de los Estados no miembros de las N.U. esté sometida a 
que se cumplan las condiciones que determine en cada caso laA.G., a recomendación del 
C. de S. (art. 93.2 de la Carta) o el propio C. de S. (art. 352 del Estatuto del T.I.J.). 

b) Una razón suplementaria la basamos en el examen de los debates en el seno 
del «Comité de los Diez», redactor del Estatuto del antiguo TribunaL"Pernlanente de 
Justicia Internacional (T.P.J.I.). En el ánimo de los miembros de dich<i,-Comité estuvo, 
sin duda, presente la idea de recoger las fuentes, no de una Organización internacional 
en particular, sino de la S.1. Su influencia ha sido bien notaría, como señaló Sorensen 
acertadamente (SÓRENSEN: 40-42). " 

Por otro lado, en el referido Comité de los Diez influyó de manera notable para 
llegar a la enumeración señalada el hecho de que en bastantes compromisos arbitrales 
anteriores, en los que se fijaban las normas aplicables para la solución del litigio some
tido a una decisión arbitral, y en algunos tratados, se establecieran las normas aplica
bles al caso en la misma forma que posteriormente se recogió en el Estatuto deIT.P.J.I. 
El antecedente más claro está en el arto 7.° del Convenio Xli de La Haya de 1907, por el 
que se pretendió establecer un Tribunal Internacional de Presas (ROUSSEAU: 119). 

c) Pero si las razones anteriores serian suficientes para servir de fundamento a 
la tesis que estamos manteniendo, hay otra razón más que desvanece las dudas. Ella 
nos viene facilitada por la modificación introducida en el Estatuto del Tribunal Inter
nacional de Justicia respecto al que estuvo vigente en el antiguo T.P.J.I. La modifica
ción que nos interesa ahora consiste en la introducción de las siguientes palabras: «El 
Tribunal, cuya misión es decidir conforme al derecho internacional las controversias 
q1/e le sean sometidas, [ ... ].» Las palabras transcritas nos hacen ver claramente cómo, 
a través de la referencia expresa al D.I., se ha llegado a un reconocimiento palpable de 
que las fuentes enumeradas en elart. 38 son las fuentes del D.1. La doctrina interna
cionalista lo afirma también de forma prácticamente general. 

El arto 38 del Estatuto del T.I.J., al enumerar las fuentes, lo hace en la forma 
siguiente: 

(<1. La Corte, cuya función es decidir conforme al derecho internacional las controver
sias que le sean sometidas, deberá aplicar: a) las convenciones internacionales. sean generales 
o particulares, que establecen reglas expresamente reconocidas por los Estados litigantes; b) la 
costumbre internacional como prueba de una practica generalmente aceptada como derecho; 
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e) los principios generales de derecho reconocidos por las naciones civilizadas; d) las decisiones 
judiciales y las doctrinas de los publicistas de mayor competencia de las distintas naciones, como 
medio auxiliar para la determinación de las reglas de derecho sin peljuicio de lo dispuesto en el 
art. 59.» 

El artículo continúa diciendo, en el número 2, que: 

«La presente disposición no restringe la facultad de la Corte para decidir un litigio e;c aequo 
el bOllO si las partes as! lo convinieren». 

De este número 2 nos ocuparemos en el Capítulo XXIX. Por 10 que se refiere al 
número 1 del arto 38 una glosa muy somera nos plantea diversas cuestiones. El estudio 
de cada una de las fuentes primarias -tratado, costumbre y principios generales del 
derecho- y los medios auxiliares -jurisprudencia y doctrina científica-hUevare
mos a cabo al examinar en concreto, en epígrafes separados y en cap'ítulos sucesivos, 
cada una de las fuentes en particular. Como ya hemos avanzado, .comenzaremos con 
los principios generales y los medios auxiliares por razones didácticaS. 

No obstante, debemos dejar bien señalado aquí que la!j fuentes, en el sentido e~
tricto de la palabra, sólo son las conocidas por principales o primarias, y que la re'fe
rencia del arto 38 a la jurisprudencia y doctrina científica no está hecha en el sentido 
de que ellas sean capaces de crear, modificar o extinguir una norma juridica, sino, 
simplemente, la de cumplir una misión estrictamente auxiliar de ayudar al Juez y al 
intérprete a determinar el exacto cOtltenido de las normas juridicas, principalmente la 
costumbre y los principios generales del Derecho, o bien a interpretar estos últimos 
y los tratados internacionales. Quede con ello bien sentado que la jurisprudencia y la 
doctrina científica no son verdaderas fuentes de producción de normas. 

B) PRIMAcÍA y DEROGACIÓN ENTRE LAS FUENTES 

Una última interrogante principal plantea el arto 38 del Estatuto del T:I.J. examina
do. Me refiero a si el orden de enumeración supone o no una jerarquía entre las fuentes 
o, dicho en otros términos, si el Juez' debe preferir un tratado a una costumbre o ésta a 
un principio general del derecho. La cuestión se plantea también en la mayoria de los 
ordenamientos internos: pero en éstos se establece generalmente una primacía a favor 
de la ley. En D.L, por el contrario, no creo pueda mantenerse la existencia a priori de 
una jerarquía entre las fuentes. Varias razones avalan nuestra afirmación: 

a) En el Proyecto del arto 38 del Estatuto del T.P.J.!. figuraba que la aplicación 
había de hacerse por «orden sucesivo». La Asamblea General de la S. de N. decidió 
suprimir este inciso por considerarlo innecesario. 

b) En el artículo de referencia se hace una enumeración con las letras a), b) y 
e) y no se utilizan los ordinales, que hubieran supuesto un-criterio claramente jerár
quico. 

c) La doctrina es prácticamente unánime en c~msiderar que las- distintas fuentes 
tienen entre sí el mis':ll0 rango normativo y yalor derogatorio. ps decir, la costumbre 
no prevalece sobre el tratado y a la inversa; lo que no ocurre, por cierto, en los ordena
mientos internos, que establecen en genera11a primacía de la: ley o norma escrita. 

I 
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Por tanto, en caso de conflicto entre fuentes, los criterios de primacia y derogación 
son los generales. En primer lugar, una norma posterior de contenido contrario deroga 
a una anterior de idéntico rango (lex posterior derogat priori), excepción hecha de 
las normas de ius cogens que prevalecen sobre cualesquiera otras según reza el arto 
53 del Convenio de Viena sobre Derecho. de los Tratados, ya citado; por ejemplo, una 
costumbre o tratado general posterior de contenido contrario deroga a una costumbre o 
tratado general anterior. En segundo lugar, una norma especial o particular prima -sin 
derogarla- sobre una norma general. Así pues, los tratados, que contienen normalmen
te reglas particulares porque obligan a un número limitado o menor de sujetos, priman 
por esta razón sobre las costumbres generales. Lo mismo ocurre con las costumbres par
ticulares, sean regionales o locales, que prevalecen siempre sobre las costumbres 
generales, como el T.I.J. recordó en su Sentencia de 12 de abril de 1960 sobre el 
Caso del derecho de paso por territorio de la India (LCJ., Rep. 1960: p. 42): 

«Si, por consiguiente, la Corte descubre una práctica claramente establecida entre dos Esta
dos qu~ se~ aceptada por las partes como reguladora de sus relaciones. la Corte debe atribuir un 
efecto decisivo a esa práctica con el fin de determinar sus derechos y obligaciones específicos_ Tal 
práctica particular debe prevalecer sobre cualquier regla general.» 

Por último, la igualdad de rango es acorde con la práctica judicial, con la propia 
estructura descentralizada del D.!., si se la compara con los ordenamientos internos, y 
con su evidente falta de formalismo en la creación y aplicación de las normas. 

3. LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO 

Una de las fuentes que enumera el tan citado arto 38 del Estatuto del T.I.J. son los 
principios generales del derecho. Desde la introducción de los mismos en las fuentes 
del D.!. por el arto 38 del Estatuto del T.P.J.!., se vio el carácter problemático que tenian, 
poniéndose bien de manifiesto en las discusiones de la Conferencia de La Haya en 1930 
(VrsSCHER, 1933: 395). No obstante, y aunque ellos sean objeto de discusión especial
mente en cuanto a su contenido y delimitación, hoy no cabe duda de que se trata de una 
fuente del D.!. máxime después de su reconocinúento por el propio Estatuto del T.I.J. 
Sobre los mismos se ha producido una extensa literatura y diferentes teorias 'opuestas que 
han sido examinadas con singular acierto por Siirensen en su monografia sobre las fuen
tes, a la que ya nos hemos referido anteriormente (SORENSEN: 126-130). El citado autor 
pasa revista a las opiniones de Lauterpacht, Spiropoulos, Hárle, Le Fur y Verdross, que 
son exponentes bien significativos de la producción bibliográfica anterior a la Segunda 
Guerra Mundial. Más recientemente, el tema ha sido objeto de preocupación, especial
mente en el intento de buscar a través de ellos un asidero acerca del fundamento del orde
namiento internacional sin abandonar totalmente los esquemas del positivismo. 

A) Los ORÍGENES DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO 
Y SU INCLUSIÓN EN EL ESTATUTO DEL T.!.J. 

La acogida de los principios generales del derecho entre las fuentes del D.!. se 
mantuvo de forma tajante por el Comité de los Diez, que elaboró el texto del Estatu-
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to del T.P.J.I. ~on ~teri~ridad a la redaccióq del Estatuto del T.P.J.I., los principios 
generales hablan sido objeto de especial mención en varios compromisos arbitrales 
e? al~nos tratad~s y en sentencias de tribunales arbitrales. Como ejemplos más sig~ 
mficatlvos cabe citar el Tratado de Washington de 8 de mayo de 1871, entre Estados 
Unidos e Inglaterra, relativo al Arbitraje del Alabama (art. 6.°); el compromiso arbi
tral de 14.de ma:zo de 1908 sobre la frontera marítima entre Suecia y Noruega; y el 
compromiso arbitral en el caso Fabíani de 1896 entre Francia y Venezuela. En todos 
ellos se declaran aplicables «los principios generales del Derecho de Gentes» o «los 
principios generales reconocidos por el 0.1.». En la sentencia del caso Fabiani de 20 
de diciembre de 1896 se decía: 

«Consultados los principios generales del Derecho de Gentes sobre la denegación d~ justicia; 
es deCIr, [as reglas comunes a [a mayor parte de las legislaciones o enseñadas por la dóctrina [ ... JO) 
(LA FONTAlNE: 356). ., 

Finalmente cabe recordar el Preámbulo de la DeclaraciÓn Naval de Londres de 
1909 sobre la guerra marítima, en el que se declara que las reglas contenidas en la 
referida Declaración corresponden en sustancia a «los principios generales reconoci
dos por el D.l.». También en el arto 7.° del Convenio XII de La Ha) l de 18 octubre de 
1907, relativo a la creación de un Tribunal de Presas, se decla en su parte final: 

«Si no existieran normas generalmente reconocidas, el Tribunal fallará según los principios 
generales del derecho y la equidad.» 

~~ Comité, de, I?s Diez parece q~e tuvo en cuenta los precedentes anteriores y 
acoglO a los pnnclplos generales mediante una fórmula que representa el compromiso 
entr~ dos tendencias que existían en el seno del Comité y que estuvieron representadas 
por el Presidente, barón Descamps, y lord Phillimore, respectivamente. El Presidente 
presentó un proyecto en el que se preveía que el Tribunal aplicaria, después del trata
do y la costumbre, «las reglas del Derecho Internacional tal.y como eran reconocidas 
por la c.on~~encia jurídica de I~s p~eblos civilizados» (C.P.ll., Proces verbal/X: 306). 
A la obJeciO~ ~e que esta conCienCia no era plenamente uniforme, respondió el barón 
Descamps diCiendo que «la ley fundamental d~ lo justo Y lo injusto está profunda
mente grabada en el corazón de todo ser humano, y recibe la expresión más elevada y 
más autorizada en la conciencia jurídica de los pueblos civilizados» (C.P.J.I., Proces 
verba/IX: 310). La otra postura estaba representada por los miembros anglosajones 
del C,omité. Entre ellos, lord Phillimore «evocó, a título de ejemplo, el principio de 
cosa Juzgada [ ... ]», Y en general. dijo, «que todos los principios del Derecho común 
el comm~n la~:, eran aplicables a las relaciones internacionales» (SÓRENSEN: 125): 
En ~sta sltua~LO~, .Root propuso la fórmula, que fue aceptada, de que el Tribunal apli
cana «los pnnClpLOS generales del derecho reconocidos por las naciones civilizadas» 
(C.P.J.l., Proces verballX: 344). Tal fue la aceptada por el Comité y, posteriormente, 
por la Asamblea de la SOCiedad de Naciones, fórmula que ha pasado integramente al 
art. 38.1.c) del Estatuto del T.I.J. 

Así pues, los principios generales a los que se pretendía hacer especial referencia 
en el arto 38.1.c) del Estatuto eran los que podemos denominar «principios genera
les del Derecho», es decir, principios que están presentes en todos los ordenamientos 
juridicos y, lógicamente, también en el Derecho Internacional con las consiguientes 
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adaptaciones. Como señaló De Visscher, «los principios generales del derecho tienen 
su origen en una conviccíónjuridica que ha encontrado su expresión en los principales 
sistemas jurídicos internos de las naciones civilizadas» (VISSCHER, 1933: 406). La re
ferencia hecha a las «Naciones civilizadas» no debe ser entendida como una discrimi
nación entre los Estados (civilizados y no civilizados). Lo que pretendió el 'Comité de 
redacción fue expresar «la idea de que estos principios deben tener una base objetiva 
en la conciencia jurídica concordante de los pueblos. Por tanto, esta fórmula puede ser 
interpretada conforme con el párrafo 1 del arto 2 de la Carta de las Naciones Unidas que 
reconoce la igualdad soberana de todos los Estados miembros» (VERDROSS: 523). 

No obstante, como veremos, la jurisprudencia va a utilizar el arto 38.l.c) del Es
tatuto para referirse no sólo a esos «principios generales del Derecho», sino también 
para referirse a los «principios generales del Derecho Internacional» que son princi
pios propios de este ordenamiento juridico. 

B) LA UTILIZACiÓN DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO 
POR LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL 

Lo cierto es que, en la realidad, los principios generales han represel}lado un papel 
menor en la jurisprudencia internacional salvo en los aspectos procesál~s, gracias al 
depurado desarrollo de este campo científico en los ordenamientos int~rnos. Ya nos 
hemos referido anteriormente a la precaria utilización que en los compr.omisos arbi
trales y en la jurisprudencia arbitral del siglo XIX se hizo de los principios generales 
del derecho. Ahora vamos a examinar brevemente la utilización posterior. Para una 
mayor claridad expositiva distinguiremos varias jurisdicciones internacionales: 

1. En la jurisprudencia arbitral encontraremos menciones expresas a principios 
generales del derecho en la sentencia de 11 de noviembre de 1912 del Tribunal Perma
nente de Arbitraje en el caso de las IlIdemnizaciones de la gllen'a de Trlrquía (R,S.A.: XI, 
437 y ss.). En la misma se reconocían los principios de «indemnización por actos ¡¡¡citos» 
y el que condena el «enriquecimiento injusto». Este segundo principio lo encontramos 
también recogido en el caso Lena Goldjields, en sentencia de 2 de septiembre de 1930 
(Annual Digest: Caso n. 258). Finalmente, en el caso Abou Dhabi, en el que el árbitro lord 
Asquith ofBishoptown, a nuestro juicio sin plena fortuna, busca el derecho aplicable «en 
los principios enraizados en el buen sentido y en la práctica común de la generalidad de 
las naciones civilizadas», y entiende por ellos «los principios de justicia, equidad y buena 
conciencia» (IL.R.: 149 y ss.). Más recientemente los principios generales han desempe
ñado un papel sustantivo en la solución arbitral de litigios surgidos en las relaciones entre 
Estados y particulares regidas por el 0.1., con motivo de algunas sentencias arbitrales 
--como las conocidas por sentencias Iibias- sobre contratos y concesiones. 

2. El T.P.l1 y el T.l.l se han referido en varias ocasiones a los principios ge
nerales del derecho, aunque no lo han hecho ni con mucha frecuencia ni basando en 
ellos sus decisiones. Los principios también han sido invocados por varios Jueces 
-Anzilotti, McNair, etc.- en sus votos particulares. 

En la jurisprudencia del T.P.J.I. encontramos una referencia clara a los principios 
en el Caso de la Alta Silesia Polaca (C.P.J.l., Serie A, n. 6: 19), y más concretamente 
en el Caso de la Fábrica de Chorzow, en el que el Tribunal 
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«observa que es un prin~ipio de Derecho Internacional, y hasta una concepción general del 
~,e~~cI~~' 2~)~ toda vIOlacIón de un compromiso implica obligación de reparan) (C.P.J.I., Serie 

?~ T.I.J. ha hecho referencia a los principios generales. Unas veces de forma muy 
gener;ca como en el Cas~ del Estrecho de Corfú (C.U, Rec. 1949: 22), y otras más 
especificas como en el Dictamen sobre las Reservas a la Convención del Genocidio, 
en el que se refiere 

«B los principios reconocidos por las naciones civilizadas obligatorios para todos los Estados 
incluso fuera del vínculo convencionab) (CJ.J., Ree. 1951: 23-24), ' 

y en la sentencia de 18 de julio de 1966 sobre el Sudoeste africano, en la que rechazó 
recon?cer como principio general de derecho, cciDforme al arto 38 del Estatuto, a la 
«acclOn popular» que en algunos Estados los miembros de una colectividad pueden 
interponer en interé~ ~úblico (C.I.J., Rec. 1966: 47). En su Dic~en de 21 de junio 
de 1971 sobre Na.mlbla, el :r.Ll. ~e ha referido expresamente al principio general del 
derecho que considera la vlOlaclon de un acuerdo o tratado como causa de extinción 
del mismo. El T.I.J. afirma al respecto ' 

«el principio general d~1 derecho c?nforrne al cual hoy que preswnir que la facultad de poner fin a 
un mandato? a cualq~ler convencIón, como consecuencia de una violilción del mismo, existe de 
una manera mherente lDcluso cuando no hasido expresado» (C.U., Rec. 1971: 48). 

3. En el Tribullal de Justicia de las Comunidades Europeas se está haciendo 
un,a ~r~n aplicaci~n de los principios generales del derecho. Ciertamente todos los 
pnnClplOS que aplica no coinciden con los que entiende por tales el arto 38.1.c) del 
Estatuto del T.I.J., pues aplica también principios específicamente aceptados por los 
Tratados cre~do,re,s de la C.E.C.A., C.E.E. y EURATOM; pero aliado de éstos hace 
us? d~ ~os prmcIpIOS comW1es a los ordenamientos de los Estados Miembros y de los 
pnnclplos gene~~les del D.~.P. ~ara la afirmación de,estas categorias de'priIicipios y 
para su conc:eclOn la expenenCIa del Tribunal de las Comunidades puede ser particu
larmente valiosa. 

~a homogeneidad. de l~s sistemas jurídicos d~ los países miembr~s de las Co
mumdades ha favorecIdo CIertamente la aplicación de los principios generales del 
?e,recho. La entrada de Gran Bn:taña en las Comunidades, que pudo ser un obstaculo 
mlclal, ha supues~o una aportación de la experiencia de los jueces del Common Law 
a las tareas del Tnbunal. Como ya hemos mantenido anteriormente, la influencia del 
~erecho europeo sobre la evolución del D.!. puede llegar a ser notable, como ya lo ha 
Sido en matena de Derechos Humanos y previsiblemente lo será en otras materias. 

C) LA CONCRECIÓN DE LOS PRINCIPIOS GENERALES 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

. Los principios generales del derecho aplicables. en el ordenamiento intetn~cional 
tlene~ dos pro?edencias. En prim~r té~o -los más numerosos.-, aquellos que 
han SIdo recogI~os de los ordenamIentos mternos, es decir, los principios considera
dos como tales mforo domestico. 'Como antes deciamos, alguno de los,redactoresdel 
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Estatuto del T.p.n ha manifestado (PHlLLIMORE: 355) que la incorporación de los 
principios al arto 38 se hizo pensando en aquellos que estaban recogidos en los ordena
mientos estatales. La jurisprudencia internacional a que antes hemos hecho referencia 
conflnna esta afirmación. 

Sobre cuáles sean en concreto los principios generales i/lforo domestico que han 
sido recibidos por el D.r., recogemos la enumeración de los mismos hecha por Gug
genheim y que son los siguientes: a) El de prohibición de abuso de derecho; b) el de 
responsabilidad internacional nacida de actos ilícitos y la restitución de lo adquirido 
por medio de un enriquecimiento injusto; c) la excepción de prescripción liberatoria; 
d) la obligación de reparar los daños debe abarcar no sólo al daño efectivamente su
frido -damnum emergens-, sino también la ganancia dejada por obtener -lucrllm 
cessans- (GUGGENHEIM: 301-303). Todos los principios generales anteriormente 
enumerados han sido recogidos en sentencias de tribunales internacionales, como 
hemos expuesto anteriormente; pero conviene añadir aquí, por lo que se refiere a la 
prescripción liberatoria, la fundamentación que de la misma se hace tanto como prin
cipio general del derecho en los ordenamientos internos como su aplicación al D.!. 
en el Caso Ge/ltini (RALSTON: 724-730), que, aparte de distinguir claramente ambos 
momentos, resulta en extremo convincente. 

Sobre los principios generales del derecho procedentes del foro doméstiCo a que 
nos hemos venido refiriendo creo debe adjuntarse una atinada precisión de Rousseau, 
quien, después de afinnar que se trata de una fuente específica indiscutible del D.L, 
nos dice: «La admisión de estos principios por la práctica internacional está lejos de 
tener la amplitud y precisión que le dan muchos juristas en base a un análisis apresu
rado de los precedentes» (ROUSSEAU: 389). 

Junto a los principios in foro domestico que son los que tienen su origen en una 
convicción jurídica reflejada en lil generalidad de los ordenameintos jurídicos y que 
tras su constatación y correspondiente adaptación a las caracteristicas del Derecho In
ternacional son reconocidos como tales en la categoria de principios internacionales, 
existen otros principios generales propiame/lte internacio/lales, tales como la prima
cía del tratado internacional sobre la ley interna, el principio de la continuidad del 
Estado, el de que en materia de responsabilidad internacional la indemnización debe 
ser apreciada en función de la realización efectiva del daño, la regla del agotamiento 
previo de los recursos internos antes de acudir a la via internacional y algunos otros 
relativos a la conducta en la guerra marítima, cuya enumeración atinada y fundada
mente hace Rousseau (392-395). 

Estos principios tienen un origen diverso, «pero son esencialmente el producto 
de la acción conjugada del. juez internacional y de la diplomacia normativa de los 
Estados [ ... ]. Un carácter común de estos principios es su alto nivel de abstracción y 
su extrema gerleralidad, cuyo efecto es condensar frecuentemente la regla jurídica en 
una fónnula sencilla» (DUPUY, P. M.: 261). No se trata de una fuente subsidiaria en 
relación con la costumbre o los tratados, sino de una fuente autónoma, con indepen
dencia de que su contenido se vea también normalmente reflejado en nonnas consue
tudinarias o convencionales. 

Esta autonomía y diferencia ha sido constatada por la jurisprudencia interna
cional. En el asunto relativo a las Reservas a la Convención para la prevellciólI y la 
represión del crime/l de genocidio, el T.I.J. señaló que «los principios que están en 
la base de la Convención son principios reconocidos por las Naciones civilizadas 
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como que obligan a los Estados al margen de toda relación convencional» (C.U., 
Recueil1951: 23). Este carácter autónomo de los principios del Derecho Interna
cional en relación a las normas convencionales o consuetudinarias que también 
pueden recoger el mismo o parte de su contenido, será igualmente reiterado en el 
asunto del Personal diplomático y consular de los Estados Unidos en Teherán, al 
señalar que «el principio de la inviolabilidad de las personas de los agentes diplo
máticos es uno de los fundamentos mismos [del derecho diplomático] establecido 
de larga data [ .. .]. El carácter fundamental del principio de la inviolabilidad es por 
otra parte subrayado con fuerza por las disposiciones de los artículos 44 y 45 de la 
convención de 1961 (ver también los artículos 26 y 27 de la convención de 1963)>> 
(C.I.J., Rec!lei/1980: 40). 

Un mieleo reducido de esos principios está anclado en la convicción j1,1I'Ídica de 
los Estados con tal fuerza que la Comunidad Internacional en su conjunto los con
sidera principios básicos o fundamentales del ordenamiento juridico tal y como ha 
reconocido también la jurisprudencia internacional. Asi, por ejemplo, en el asunto de 
las actividades militares y paramilitares en y conb'a Nicaragua el T.U. señaló: 

«el principIO de la prohibición del uso de la fuer la, expresado en el articulo 2, apartado 4 de la 
Carta de las Naciones Unidas es aceptado por los Estados como siendo no solamente un principio 
de derecho internacIOnal consuetudinario, sino incluso un principio fundamental o esencial de 
este dercchOl) (C.!.J., Rec, 1986: 100; ver también las referencias en el mismo sentido al principio 
de no intervención en la p. 106 de esta misma sentencia). 

Éstos son los principios a los que hicimos referencia en el Capítulo 1 de esta obra 
como principios básicos o fundamentales, a los que deben sumarse algunos otros prin
cipios de can:i.cter humanitario que han anclado también en la convicción juridica de 
105 Estados y que han sido calificados como «principios intransgredibles». Asi lo ha 
señalado también el TU. tanto en la opinión consultiva sobre la licitud de la amenaza 
o del empleo de las armas nucleares como en la referente a las consecuencias jurídi
cas de la const/1lccion de un muro en los te/Titorios palestinos ocupados. En'palabras 
del T.I.J.: 

«La Convención IV de La Haya y las Convenciones de Ginebra [sobre derecho internacio
nal humanitario 1 han obtenido una amplia adhesión de los Estados. Por otra parte, estas reglas 
se imponen a todos los Estados, hayan o no ratificado los instrumentos convencionales que las 
expresan, pues dichas reglas constiruyen principios intransgredibles del derecho internacioDal 
consuetudinario» (C,U., Reclleil, 1996: 226; y C.U., Reclleil. 2004: plÍr. 89). 

Una última observación se impone. La enumeración dada de los principios es 
meramente indicativa y en manera alguna podemos considerarla como exhaustiva. El 
perfeccionamiento constante del D.L, el aumento de la vida de relación internacional, 
la incorporación a los tribunales internacionales de personas de culturas juridicas muy 
diversas, y la multiplicación y especialización creciente de la jurisJ.icc:ón internacio
nal (con la incorporación del Tribunallnternacional del Derecho del Mar o del Tribu
nal Penal Internacional), entre otras cosas, son factores que necesariamente influirán 
en la mayor riqueza del D.!. Dentro del mismo, los principios generales pueden ser un 
elemento utilísimo para avanzar por el camino de una constante mejora de la convi
vencia pacífica entre los pueblos. 

.:~ 
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Que los principios generales del derecho forman hoy parte del ordenamiento in
ternacional'no'ófrece, por tanto, duda. Son parte del D.!. positivo y más desde su 
inclusión en el tantas veces referido arto 38 del Estatuto del T.IJ. 

Un problema particular que se presenta es la razón de su obligatoriedad. Algun 
autor ha llegado incluso a afirmar que la propia obligatoriedad de todo el ordenamien
to internacional descansa en determinados principios generales (FAVRE: 21). No es 
éste el momento para discutir la cuestión, ya que ahora lo que nos interesa es saber la 
razón de la propia validez juridica de los principios. Autores tan alejados en cuanto 
al problema del fundamento del D.I. como los profesores Guggenheirn y Miaja coin
cidian prácticamente en la cuestión. Para Guggenheim la validez puede estar «tanto 
en el Derecho consuetudinario como en el Derecho convencionah>, según los casos 
(GUGGENHEIM: 297 y 298). Para Miaja, «cuando se trata de principios ya presentes, 
esto es, positivados en el ordenjuridico internacional, la necesidad de su observancia 
suele ir acompañada de una repetición de actos de los Estados; de ahí que la costum
bre juridica sea la forma más frecuente de positivación de los principios de que se 
trata» (MWA, 1960: 1140-1141). 

A estas dos valiosísimas opiniones creo que puede añadirse una 'íi~queña pun
tualización. En efecto, los principios generales previstos en los Convé~ios de Arbi
traje y Arreglo Judicial encuentran en éstos la razón de validez para los casos con
cretos de aplicación de los referidos Convenios. Por otro lado, la repetición de los 
principios en diversos acuerdos, junto con la opinio iuris a ello inherente, forman la 
base consuetudinaria de positivación de los mismos. Otro proceso de positivación 
por vía consuetudinaria se actúa para los «principios generales inforo domestico» 
por la convicción jurídica ya formulada y la repetición de actos realizados en los 
ordenamientos internos, si bien su concreción en el ordenamiento internacional se 
realiza normalmente por los tribunales internacionales. En este último caso la opi
nio iuris pnicticamente está formada antes de su aparición en el plano internacional, 
y en cuanto a la repetición de actos no pueden dejar de tener cierta influencia los 
realizados ya dentro de los ordenamientos internos. Sólo un dualismo extremado 
hoy ya prácticamente superado, que propugne la separación radical entre el ordena
miento internacional y los ordenamientos internos, podría negar la repercusión de 
10 actuado en el ámbito de los ordenamientos estatales en la cuestión que estamos 
examinando. Pero, en todo caso, no debe olvidarse que una cosa es reconocer que 
los principios generales del Derecho o los principios generales del Derecho Inter
nacional se incorporen en normas consuetudinarias o convencionales y otra muy 
distinta negar la autonomía de los mismos como fuente del ordenamiento jurídico 
internacional. 

4. LA ruruSPRUDENCIA INTERNACIONAL 

Entre los dos medios auxiliares que el arto 38.l.d) del Estatuto del T.U. menciona 
encontramos las «decisiones judiciales», más conocidas por jurisprudencia. Su misión 
no es la de crear Derecho, sino la de ser un medio «para deternlinar las reglas de Dere-
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cho»; pues corno dijo un antiguo Juez del T.I.J. «en definitiva, la misión del Tribunal es 
la de decir cuál es el Derecho aplicable, no la de crearlo» (VISSCHER, 1962: 399). 

Al modo como en el Derecho interno las decisiones judiciales tienen un valor 
extraordinario, dando lugar a la forma más notable de interpretación del Derecho, nos 
encontrarnos hoy también en el D.I., después del florecimiento en el siglo XX de las 
jurisdiccíones internacíonales, en una situación que, salvadas las distancias de tiempo 
y de cantidad, pudiéramos decir que es similar. 

La jurisprudencía internacional no podemos definirla como una fuente formal 
de nuestro Derecho en sentido estricto, pese a muy autorizadas opiniones en contra
rio. No obstante lo anterior, no podemos desconocer que en la práctica el valor del 
precedente jurisprudencial es tan grande después del florecimiento de los tribunales 
internacionales que bien se puede afirmar con Sereni que ello «ha contribuido a la 
formación, también en el campo del Derecho Internacional, de una jurisprudencia 
fundada sobre la renlln perpetuo similiter iudicatarllm al/ctoritas» (SERENI: 163). 
Buena prueba de ello nos la dan el T.P.J.I. y el T.U., que citan continuamente sus de
cisiones anteriores, bien para recogerlas o bien para explicar la falta de similitud con 
el precedente, y asi dejar salvada no sólo la falta de aplicación, sino también el propio 
prestigio del Tribunal por la presunta falta de un criterio congruente y unificado con 
respecto a las decisiones anteriores. 

La función de la jurisprudencia es doble: como elemento de interpretación y corno 
medio de prueba. Respecto al primer aspecto, ya hemos recogido anteriormente las 
continuas referencias que los tribunales internacionales hacen de decisiones anterio
res como elemento de interpretación del Derecho. La función del juez internacional al 
respecto es tan grande que, sin desconocer la posibilidad de interpretación auténtica 
por los propios sujetos que lo han creado, no nos parece errónea la afirmación de Ben
tivoglio de que «una verdadera y propia función interpretativa viene,¡lesarrollada en 
el ordenamiento internacional sólo por el Juez» (BENTlVOGLIO: 261). Esta función se 
ha visto confinnada expresamente por el T.I.J. en el asunto de la licitud de la amenaza 
o del empleo de armas nucleares, donde tras afirmar que el Tribunal «dice el derecho 
existente y no legisla», añade: «esto es verdad incluso si el Tribunal, diciendo y apli
cando el derecho, debe.necesariamente precisar el sentido y, en ocasiones, constatar 
su evolución» (C.U., Rec. 1996: 237). . 

Como medio de pnteba de la existencia de las normas de D.I., la jurisprq4encia 
está llamada a cumplir una misión capital, pues como dice acertadamente Miaja: «Es 
cierto que la jurisprudencia de los tribunales internacionales constituye un simple 
medio auxiliar de las fuentes del Derecho Internacional; pero lo mismo que ocurre en 
los órdenes jurídicos estatales sirve para proclamar principios fundamentales de este 
orden jurídico, y aun para extender a otros supuestos las soluciones que ya han sido 
ofrecidas por reglas convencionales o consuetudinarias» (MIAJA, 1958: 95). 

Es precisamente a este segundo sentido de medio de pnteba al que se refiere de 
una manera directa el arto 38 del Estatuto del T.I.J. al atribuir a la jurisprudencia la 
caracteristica de «medio auxiliar para la determinación de las reglas de derecho». Tal 
afirmación es perfectamente explicable si se quería dotar al Tribunal de los medios 
necesarios para cumplir su alta misión, pues 

"la incertidum\Jre relativa al contenido de muchos principios constitucionales y normaS con
suetudinarias. derivadas del ·hecho de no haber sido formuladas por escrito. la escasez de 
otros medios para la determinación de su contenido. el prestigio de que gozan y las garantias 
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que circundan a los tribunales internacionales. hacen que el precedente jurisprudencial tenga 
de hecho. en el ámbito del Derecho internacional. una importancia aún mayor que la que goza 
en el derecho interno de los distintos Estados. y tienda incluso a aumentar continuamente» 
(SERENl: l. 163-164). 

Quedan aún por· precisar algunas cuestiones respecto de la jurisprudericia. De 
ellas queremos hacer referencia, en primer lugar, a la existencia dentro de la emitida 
por el T.P.J.I. y el T.U. de dos claras categorías desde el punto de vista del Estatuto. 
Me refiero a la distinción entre sentencias y dictámenes del Tribunal, cuyo valor vin
culante es bien distinto. Ahora bien, el Tribunal ha venido haciendo un uso indistinto 
corno precedentes de sus sentencias y dictámenes. Ello ya fue señalado por Charles de 
Visscher en su Curso en la Academia de La Haya de 1929 (V1SSCHER, 1929: 60) y ha 
sido desarrollado más tarde por Sorensen, avalándole la doctrina del propio T.P.J.I. en 
los Casos del Lotus y de la Alta Silesia y en el Dictamen sobre la Comisión Europea 
del Danubio. Sorensen sienta la afirmación categórica de que para los efectos de uso 
de precedentes el T.P.J.!. trata en pie de igualdad sentencias y dictámenes (SÓRENSEN: 
168), afirmación que nos parece en extremo convincente y que puede predicarse igual
mente del T.I.J. 

Otra cuestión que resta por examinar es la obligatoriedad de las sentenCias pro
nunciadas por los tribunales internacionales. Está claro que el D.I. no conoce, al con
trario del Common Law, el sistema de los judicial precedents obligatorios en el futuro. 
Ello viene avalado por la misma naturaleza del D.!. que se encuentra en una continua 
evolución y, además, porque la existencia de un precedente jurisprudencial no excluye 
la prueba en contrario que se pueda presentar contra el mismo. Existe, por otra parte, 
en el propio Estatuto -el arto 59- una disposición que nos dice sobre la decisión del 
Tribunal que 

«no es obligatoria sino para las partes en litigio y respecto del caso que ha sido decidido)}. 

En puridad de principios la cuestión no admite discusión; pero en la práctica las 
consecuencias para los casos futuros que puedan plantearse son bien distintas. Hemos 
comentado ya el respeto que el propio Tribunal siente por su jurisprudencia anterior, 
y este hecho tiene necesariamente que proyectar su influencia sobre los demás Esta
dos, distintos a las partes en litigio, que deseen llevar en el futuro sus litigios ante el 
Tribunal, engendrando entre ellos el convencimiento de que los precedentes jurispru
denciales serán tenidos en cuenta. 

La jurisprudencia de los tribunales internacionales forma hoy un cuerpo muy am
plio, tanto por lo que se refiere a su volumen como por las distintas jurisdicciones que 
la han ido creando o produciendo. Pero es un lugar común el que se tache al D.l. de la 
falta de juez para aplicarlo. Ello es totalmente erróneo y la simple enumeración de las 
jurisdicciones es suficiente para rechazar la falsa afirmación anterior. No es momento 
de estudiar ahora, ya que lo haremos en capítulos posteriores, las principales juris
dicciones internacionales; no obstante, creemos conveniente adelantar una pequeña 
referencia a los tribunales internacionales más importantes que han ejercido o están 
ejerciendo jurisdicción hoy en día. Entre los primeros cabe señalar la Corte de Justicia 
centroamericana, los Tribunales Arbitrales mixtos, el Tribunal Arbitral de la Alta Sile
sia, el Tribunal Administrativo de la S. de N. y el T.P.J.I. 
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Hoy en día actúan o pueden actuar diversos tribunales, que vamos a enumerar: 

l. El Tribunal Pennanente de Arbitraje, cuya sede está en La Haya y que facilita 
a los Estados una lista de árbitros, para que éstos puedan fonnar los tribunales arbi
trales que crean necesarios. 

2. El Tribunal Internacional de Justicia, con sede en La Haya, que es el órgano ju
dicial principal de las N.U y que está dotado de competencia contenciosa y consultiva. 

3. El Tribunal Internacional del Derecho del Mar, con sede en Hamburgo 
y constituido el 18 de octubre de 1996, tras la entrada en vigor en noviembre de 
1994 de la Convención de 1982 sobre el Derecho del Mar y en julio de 1996 del 
Acuerdo relativo a'la aplicación de la Parte XI de la Convención. El Anexo VI de 
la Convención de 1982 contiene el Estatuto de este Tribunal permanente y espe
cializado. 

4. El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, con sede en Luxem
burgo, y que es competente para conocer los asuntos relacionados con el der¡::cho 
comunitario. 

5. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, con sede en Estrasburgo. 
6. Las Comisiones Mixtas de los Tratados de Paz de la Segunda Guerra Mun

dial. En los mismos se prevé la fonnación de las Comisiones que afectan a Italia, 
Hungria, Finlandia, Bulgaria, Austria, Japón y los Paises finnantes de los Tratados de 
la otra parte. 

7. Los Tribunales Administrativos siguientes: 

a) El de las N.U, con sede en Nueva York. 
b) El Tribunal Administrativo de la O.I.T., con sede en Ginebra y con compe

tencia para resolver los litigios de los funcionarios de la O.I.T., UN.E.S.C.O., O.M.S., 
UI.T., O.M.M., F.A.O., C.E.R.N. y G.A.T.T. 

8. Los Tribunales Penales Internacionales para la ex Yugoslavia y para: Ruanda, 
creados por sendas Resoluciones del Consejo de Seguridad en 1993 y 1994, respecti
vamente, en aplicación del Capítulo VII de la Carta. Se trata de tribunales ad hoc cuya 
creación se ha justificado por la especial gravedad de las situa~iones sobre las que 
proyectan su jurisdicción, calificadas por el Consejo de Seguridad como situaciones 
que ponen en peligro la paz y la seguridad internacionales. 

9. La Corte Penal Internacional, creada por el Estatuto adoptado en Roma el 17 
de julio de 1998 y que entró en vigor elIde julio de 2002. , 

10. No se agotan con estos Tribunales anteriores todos los' de carácter inter
nacional, ya que existen otros, entre los que cabe señalar la jurisdicción que ejerce 
el Órgano de Solución de Diferencias de la Organización Mundial de Comercio y 
en especial su Órgano de ApelaCión, el Consejo de la Organización de Aviación 
Civil Internacional, con sede en Montreal, el Tribunal de Navegación del Rin y una 
Comisión Central de Apelación en Estrasburgo. Con ello queremos- decir que la 
justicia internacional cada día cuenta con mayor número de órganos que la ejerzan 
con carácter de continuidad. A ella hay que sumar las numerosas sentencias arbi
trales, pronunciadas por tribunales arbitrales que han actuado o pueden crearse en 
lo sucesivo y que están recogidas en el Rectleil des Sentences Arbitrales, publicado 
por la O.N.U 
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De todos los Tribunales anteriores tiene una importancia y un peso excepcional el 
T.IJ., con sede en La Haya, y su antecesor el T.PJ.I., que se disolvió como consecuen
cia de la Resolución de 18 de julio de 1946 de la Sociedad de Naciones. 

5. LA DOCTRINA CIENTÍFICA 

Junto a la jurisprudencia internacional, cita el artículo 38.l.d) como medio auxi
liar también a la doctrina científica. Ésta no es otra cosa que la opinión de los publicis
tas en la materia, que fonnan la llamada interpretación doctrinal y que se manifiesta 
ya en fonna individual, mediante sus trabajos, ya en fonna colectiva, a través de los 
debates, acuerdos y resoluciones de los Institutos cientlficos, tales como el Institttt de 
Droit International, por no citar más que al principal. El primer valor de la doctrina 
científica en el contexto en que la estamos estudiando ahora es el de ser (<un medio 
auxilian> para la detenninación de las reglas internacionales, creadas por la costumbre 
o por los tratados. 

La misión de la doctrina, por tanto, es en extremo valiosa, y no sólo la de los clá
sicos, que, como es sabido, ocuparon en otro tiempo algo así como la posición de los 
responsa pn¡dentium del Derecho Romano: prueba de lo cual nos lo dala estadística 
hecha por Dickinson y recogida por Nussbaum, en la que Gracia, y sobr-8;todo Vattel, 
fueron citados ante los tribunales americanos y recogida su doctrina en ras sentencias 
gran número de veces. Solamente Vattel, en el período de 1789 a 1820, fue citado 
92 veces por las partes y transcritas 22 veces por los tribunales sus doctrinas en las 
sentencias (NUSSBAUM: 177). Todavía quedan reminiscencias de esta misión en la 
práctica actual y no es extraño que el Estatuto del T.I.J. recogiera la doctrina científica 
como medio auxiliar. 

La importancia de la doctrina es hoy mucho más limitada, pues principalmente 
sirve para dar fe de la existencia de detenninadas costumbres internacionales, y, como 
dijo acertadamente Miaja, el testimonio de los iusinternacionalistas tiene un papel 
relevante «por el valor documental que pueden revestir sus opiniones; por ejemplo, 
sobre la vigencia de una costumbre para detenninado Estado, cuando de éste es na
cional el jurista que emitió aquella opinión». «El valor de la doctrina -nos dice más 
tarde- se acrecienta cuando emana de una institución científica prestigiosa y no vin
culada a un determinado Estado» (MIAJA, 1979: 110-111). 
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CAPÍTULO IV* 

LA COSTUMBRE INTERNACIONAL 
Y LOS ACTOS UNILATERALES 

1. LA COSTUMBRE INTERNACIONAL 

A) CONCEPTO E IMPORTANCIA 

Entendemos por costumbre internacional la expresión de U/ia práctica seguida 
por los sujetos internacionales y generalmente aceptada por éstos como derecho, tal 
como se recoge en el apartado b) del arto 38 del Estatuto del T.l.J. De lo anterior se 
desprende que la costumbre está formada por dos elementos: el elemento material, 
de repetición de actos o práctica constante y uniforme de los sujetos y el llamado 
elemento espiritual, u opinio ¡uris sive necessitatis, es decir, la convicción por parte 
de los sujetos de D.!. de que se trata de una práctica que obligajuridicamente. Así lo 
ha corroborado el T.U. en su Dictamen de 8 de julio de 1996 sobre La legalidad de 
la amenaza o el uso de armas nucleares, recordando la Sentencia de 3 de junio de 
1985 en el Caso de la plataforma continental entre Libia y Malta (C.I.J., Rec .. 1985, 
pár.27). 

«la sustancia de ese derecho [consuetudinario] dehe buscarse principalmente en la práctica real y 
en la opinio juris de los Estados» (C.U, Rec. 1996: par. 64). 

No deben confundirse la costumbre y la cortesia internacional. La cortesía, o ca
mitas gentiwn, ha tenido y tiene cierta importancia en el ámbito de las relaciones 
internacionales. Los usos sociales internacionales pueden llegar a transformarse en 
normas juridicas cuando al elemento material de repetición de actos se une la opinio 
i!lris, o convencimiento de que ellos obligan juridicamente. El referido mecanismo 
no es otra cosa que la transformación de usos sociales en costumbres juridicas. Una 
buena parte de las instituciones del Derecho diplomático -inmunidades y pnvile
gios- nacieron por esa vía. Lo que verdaderamente nos interesa es diferenciar ambos 
fenómenos; mientras que la violación de las normas de cortesía no engendra respon
sabilidad internacional, la infracción de una norma juridica, por el contrario, si da 
origen a la misma. 

La importancia de la costumbre en D.I. es enorme. En primer término, se puede 
afirmar que prácticamente todo el D.l. general que rige en la S.I, está formado por 

• El presente Capítulo ha sido redactado por el Dr. M1.NUEL DIEZ DE VELASCO V ALLElO, Catedráti
co (Emerito) de Derecho Internacional Público y Privado de Universidad, salvo .los epígrafes 2 y 3 del 
presente Capítulo que han sido redactados por el Dr. CARLOS JIMENEz PIERNAS, Catedrático de Derecho 
Internacional Público de la Universidad de Alcalá. 
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normas consuetudinarias y principios generales del Derecho. Como veremos en los 
Capítulos siguientes, el D.I. convencional no ha tenido hasta ahora carácter universal' 
o, dicho en otras palabras, no existe ningún tratado internacional -excepto la Car
ta de la O.N.U.- que haya sido aceptado por la gran mayoria de Estados de la S.l. 
Además, las normas de carácter universal contenidas en los tratados son precisamente 
costumbres que han sido codificadas o recogidas en los mismos. 

Por otro lado, existe una amplia corriente doctrinal que ve en la costumbre la clave 
para los estudios de la fundamentación del D.!. y de la que participa el concepto de 
D.!.P. expuesto en el pasado Capítulo n. Abarca a todos aquellos que afirman que la 
norma consuetudo est servanda es la norma base del D.l.; por ejemplo, una parte de 
la doctrina italiana mantenia: 

«implfcíta o expllcitarnente que muchos de los problemas ínherenies a la determinación del ca
rácter y del fundamento del ordenamiento internacional podían encontrar su solución a través de 
un análisis riguroso de la naturaleza y de la posición en el sistema de la costumbre internacional» 
(BARILE: 400). 

Finalmente, la costumbre mantiene su importancia, pese al proceso codificador 
y a la obra de las Organizaciones internacionales, porque la codificación es lenta e 
incompleta. A veces tnmbién es imprecisa, como el T.I.J. reconoció en el comúnmente 
llamado Caso Yerodia, acudiendo al D.I. consuetudinario para establecer la ausencia 
de excepciones a la regla general que consagra la inmunidad de jurisdicción penal y 
la inviolabilidad de los ministros de asuntos exteriores en ejercicio; todo ello a pesar 
de la vigencia de varios convenios multilaterales sobre relaciones diplomáticas y con
sulares y sobre misiones especiales (Sentencia de 14 de febrero de 2002 en el Caso 
de la Orden de detención de 11 de abril de 2000 (República Democrática del Congo 
C. Bélgica), C.U. Rec. 2002, párs. 51-52 y 58-59). Además, el proceso consuetudi
nario se sigue adaptando muy bien al ritmo cambiante de la formación del DJ. en 
la S.l. contemporánea y a la participación en dicha formación de todos los Estados 
interesados. 

B) QUIENES PARTICIPAN EN LA FORMACIÓN DE LA COSTUMBRE 

La contestación es muy simple: les propios sujetos de la S.I. Ello supone una de 
las singularidades del D.I. comparado con el Derecho interno, de que sean los propios 
destinatarios de las normas los que las creen, modifiquen o extingan. 

Los Estados continúan siendo los principales creadores de la costumbre, sobre todo en 
sus relaciones mutuas, pero también a través de su práctica en el seno de las Organizacio
nes internacionales, ya que como ha puesto de manifiesto la doctrina (GARZÓN: 903): 

«Las Declaraciones de la Asamblea General son el producto de unos actos estatales, los 
votos; son también los Estados a quienes, sobre todo, va a corresponder la aplicación de las reglas 
de conducta enunciadas en ellas. Puede pensarse, pues, que el conjunto de esos actos estatales 
constituye una práctica que, en conjunción 'con la opinio iuris, es susceptible de dar lugar a cos
tumbres internacionales.» 

Un problema diferente (SINHA: 120) es el de saber si las Organizaciones interna
cionales pueden, como tales, engendrar una costumbre. En este sentido, hoy podemos 
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manifestar que las Organizaciones internacionales están dando vida a nuevas cos
tumbres internacionales. Sin embargo, el hecho de que los órganos internacionales 
deben operar en el marco de las competencias que les atribuye el tratado constitutivo 
de la respectiva Organización nos colocará, a menudo, en el dilema de saber si nos 
hallarnos ante una mera práctica interpretativa de ese tratado o ante una auténtica 
·costumbre internacional. 

C) EL ELEMENTO MATERlAL 

El elemento material consiste en la repetición de actos (precedentes). Esta con
ducta constante puede manifestarse de formas diversas: bien por la actuaci(m positiva 
de los órganos de varios Estados en un determinado sentido, por leyes o sentencias 
mternas de contenido coincidente, por la repetición de usos, por instrucciones coinci
dentes de los Gobiernos a sus agentes y funcionarios, por determinadas prácticas en el 
seno de las Organizaciones internacionales, etc. 

Un problema particular es el relativo a si en la formación de la costumbre caben 
las omisiones o costumbres negativas. La doctrina se muestra en su mayoria favora
ble, y en la jurisprudencia del T.P.J.!. encontramos un asidero también favorable en la 
Sentencia de 7 de septiembre de 1927 en el caso del Lotus, donde~ sin embargo, se 
condiciona la formación de la costumbre por medi.o de omisiones a que 

«la abstención estuviese motivada por la conciencia de un deber de abstenerse» (C.P.II., Serie A, 
n. 10: 28). 

En cualquier caso, es imprescindible para la formación de una costumbre que la 
práctica sea unijorme, tal corno se deduce, entre otras, de la sentencia del T.I.J. en el 
Caso anglo-noruego de pesquerías (C.!J., Rec. 1951: 131). .. 

Respecto al tiempo necesario para que la práctica pueda ser considerada corno 
constitutiva del elemento material, en el D.!. clásico siempre se subrayó 'la imp9r
tancia de la antigüedad de la práctica corno factor muy a tener en cuenta en el mo
mento de la prueba de la existencia de la costumbre; en el D.!. contemporáneo, por 
el contrario, se ha afirmado la viabilidad de la «costumbre instantánea» (CHENG: 
45-46). El T.I.J. no ha adoptado ninguna de estas dos posturas extremas, sino que 
ha señalado, en su sentencia en los Casos de la Plataforma Continental del Mar del 
Norte, que 

«el hecho de que no haya transcurrido mas que un breve período de tiempo no constituye necesa
riamente en sí mismo un impedimento para la fonnación de una nueva nonna· de Derecho Inter
nacional consuetudinario surgida de una nonna de origen puramente convencional [ ... l» (l.C.J.. 
Rep. 1969: par. 74). 

D) .LA OPINIO IURIS SlVE NECESSITATIS 

El elemento espiritual no es otra cosa que la convicción de .. que los sujetos interna
cionales se encuentran ante una norma obligatoria juridicamente. La necesidad de este 
elemento hoy ofrece pocas dudas, dado lo inequivoco de la jurisprudencia ahespecto 
y las rectificaciones de la doctrina. Es cierto que autores corno Kelsen.(KELSEN: 253 y 
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ss.; y KELSENlTuCKER: 450-451; QUADRl: 130; GUGGENHEIM, 1950: 275 y ss.) man
tuvieron la no necesidad de este elemento o la dificultad de probarlo, pero no es menos 
cierto que la crítica de otra parte de la doctrina ha sido sumamente severa (KUNZ: 
393) y que las rectificaciones al respecto no ofrecen dudas. La honestidad científica de 
Guggenheim quedó bien clara cuando, rectificando criterios anteriores (GUGGEN
HEIM, 1947: 47-48), afirma en la 2." edición de su Traité que 

«segün la teoría hoy dominante, la repetición prolongada y constante de ciertos actos 110 es sufi
ciente para engendrar una norma consuetudinaria; es necesario que el autor de dichos actos tenga 
la intención, al ejecutarlos, de cumplir con una obligación o de ejercer un derecho [ ... l. Pese a 
las dificultades para indicar de una manera general en que condiciones el uso se transfonna en 
una costumbre obligatoria, aparece corno imposible hacer abstracción del elemento subjetivo o 
psicológico» (GUGGENHEIM. 1967: 103-104). 

La jurisprudencia internacional deja, corno hemos indicado, pocas dudas respecto 
al elemento psicológico. En su sentencia de 20 de febrero de 1969 -Casos de la Pla
taforma Continental del Mar del Norte-, el T.I.J. ha sostenido que: 

«Los actos considerados no solamente deben suponer una práctica constante sino que tam
bién deben tener tal caracter o realizarse de tal forma que demuestren la creencia de que dicha 
práctica se estima obligatOria en virtud de una norma jurídica que la prescríbei'Iia necesidad de 
tal creencia, es decir. la existencia de un elemento subjetivo. está implicita en etipropio concepto 
de opinio ¡urís sive lIecessílatis. Los Estados interesados, por tanto, deben tener el sentimiento de 
que cumplen lo que supone una obligación jurídica» (C:I:]:, Rec. 1969: par. 77):; 

La forma de manifestarse la opinio ilWis, importante para la pruebi'de la misma, 
puede ser muy diversa; pero siempre se manifestará a través de la práctica de los 
Estados y otros sujetos, bien en las notas diplomáticas dirigidas a.otros Estados, en 
una Conferencia diplomática por medio de sus delegados o al adoptar una resolución 
en el seno de una Organización internacional, entre otras posibilidades (BAXTER, 
1970: 36-56). . 

Destaca sobremanera el papel desempeñado por las Resoluciones de la A.G. de la 
O.N.U. en la formación de la opinio juris. El T.I.J. 10 ha confirmado plenamente en su 
Dictamen de 1996 sobre La legalidad de la amenaza o el uso de las armas nucleares, 
aunque no haya reconocido finalmente valor consuetudinario a las numerosas Reso
luciones de la A.G. que han proclamado que el empleo de armas nucleares constituye 
una ilegalidad y una violación de la Carta de la O.N.U., p.orque fueron aprobadas con 
numerosos votos en contra y abstenciones y por la aún firme adhesión a la pTlictica 
conocida corno «política de disuasióm> por parte de las potencias nucleares, que se 
reservan el derecho a emplear esas armas en el ejercicio de la legítima defensa contra 
un ataque armado que amenace sus intereses vitales de seguridad (l.CJ., Rep. 1996: 
párs. 71-73 y 96): 

"El Tribunal observa que las resoluciones de la Asamblea General, aunque no son vinculan
tes, pueden a veces tener valor normativo. En ciertas circunstancias pueden proporcionar pruebas 
importantes para determinar la existencia de una norma o la aparición de una opi/lio juris. Para 
saber si una determinada resolución de la Asamblea General cumple ese recaudo, hay que exami
nar su contenido y las condiciones en que se aprobó; también hay que ver si existe una opi/lio jllris 
en cuanto a su carácter nonnativo. Puede ocurrir asimismo que una seríe de resoluciones muestre 
la evolución gradual de la opmío jllris necesaría para el establecimiento de una nueva norma» 
(LC.J., Rep. 1996: pár. 70). 
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E) LAS CLASES DE COSTUMBRE Y SU OBLIGATORIEDAD 

En'la costumbre cabe distinguir, por su amplitud territorial, dos grandes grupos: 
costumbres generales o universales y costumbres particulares. Dentro de estas últimas 
cabe, a su vez, diferenciar las regionales y las locales o bilaterales. 

Las costumbres generales tienen ámbito universal y obligan en principio a todos 
los Estados, salvo que se hayan opuesto a la misma en su periodo de formación de 
manera inequívoca y expresa (regla de la objeción persistente). Por tanto, el litigante 
que se oponga a que le sea aplicada una costumbre general habrá de probar que la 
ha rechazado en el periodo de formación, recayendo sobre él la carga de la prueba 
(OlltlS probandi). El T.l.l, en su sentencia en el Caso anglo-noruego de pesquerías, 
en el que entre otras cosas se discutía si la regla del límite de las diez millas como 
anchura máxima permitida para la boca de una bahía jurídica era o no una costumbre, 
manifestó: 

«De todas maneras. la regla de las diez millas aparece inoponible a Noruega, en cuanto que 
se ha opuesto siempre a su aplicación en la costa noruega» (C,I.J., Rec. 1951: 131). 

Un problema particular es el relativo a si las costumbres son obligatorias para los 
Estados que no han participado en su formación ni se han opuesto porque en dicho 
momento no habían accedido a la independencia y, consiguientemente, no podian 
hacerlo. Frente a la tesis de la obligatoriedad general estaba la de los paises de más 
reciente independencia que admitían el D.T. general salvo aquellas normas que petju
dicaban sus intereses. Sobre este tema volveremos más tarde, en el Capítulo XIII, al 
tratar de la llamada sucesión colonial. 

Las costumbres regionales son aquellas que han nacido entre un grupo de Estados 
con caracteristicas propias. Cabe hablar de ellas, por ejemplo, en el ámbito de Iberoa
mérica o en el de la Unión Europea. Las referidas costumbres, en caso de un litigio 
internacional, habrán de probarse por la parte que las alega. El T.!.l, en el, Caso del 
derecho de asilo, dijo al respecto: 

«La Parte que invoca una costumbre de esta natura1eza debe probar que se'ha constituido de 
tal manera que se ha hecho obligatoria para la otra Parte» (C.U., Rec. 1950: 276). 

Cábe, finalmente, hablar de la existencia de costumbres de carácter local, cuyo 
ámbito de aplicación es más reducido que las anteriores y que puede llegar a afectar 
solamente a dos Estados. En este caso podernos hablar de una costumbre bilateral. El 
T.I.J., en su sentencia sobre el Caso del derecho de paso por territorio indio (fondo), 
abordó afirmativamente este problema. El Tribunal se manifestó en los términos si
guientes: 

«[oo.] se alega en nombre de la India que ninguna costumbre local puede constituirse entre dos 
Estados. Es dificil'ver el 'por qué el número de Estados' entre los que puede constituirse una cos
tumbre local sobre la base de una pollti,ca prolongada deba ser necesariamente superior a dos. El 
Tribunal no ve razón para que una práctica aceptada ¡ior ellos como reguladora de sus relaciones 
no ~onstituya la b~e de derechos y obligaciones enb:~ ello,s»,,(l.C.J., Rep. 1960: 39). , 
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2. LA CODIFICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL 

A) LA COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL (C.D.!.) 

La C.D.I. es un órgano técnico codificador que, bajo la autoridad y el control de 
la A.G. de la O.N.U. y en particular de su Sexta Comisión (Asuntos Jurídicos)! se de
dica a la labor de codificación y desarrollo progresivo del D.!. La creó la proplRA.G. 
por Res. 174 (ll), de 21 de noviembre de 1947, que incluía en un anexo su Esta~to, 
enmendado sucesivamente en posteriores Resoluciones de la A.G. El arto 8 de dlcho 
Estatuto advierte que «las grandes civilizaciones y los principales sistemas jurídicos 
del mundo» deberán estar representados en su composición, 10 que hoy se consigue 
gracias a los distintos grupos regionales presentes en la O.N.U.: y el arto 1.1.0 fi~a como 
función y objetivo de la C.D.!. «impulsar el desarrollo progresivo del derecho mtema
ciona! y su codificación» (The Workofthe I.L.G.: 14-15 y 128-130). 

En efecto, el arto 15 del Estatuto distingue «por comodidad» entre el «desarrollo 
progresivo del derecho internacionab>, expresión utilizada 

«para designar la elaboración de proyectos de convenciones sobre temas que no hayan ~ido. regu
lados todavia por el derecho intemncionnl·o respecto a los cuales los Estados no hayan aplicado, 
en la práctica, normas suficientemente desarrolladas», 

y la «codificación del derecho internacional», expresión usada para 

«deSignar la más precisa formulación y la sistematización de las normas de derecho in,temacional 
en materias en las que ya exista práctica de los Estndos, as! como precedentes y doclnnas». 

El arto 16 del Estatuto reserva la iniciativa del «desarrollo progresivo» a la A.G., 
mientras que el arto 18 atribuye la de la codificación a la misma C.D.l., entendiéndose 
que la tarea de «desarrollo progresivo» atenderia más a factores políticos y la de «co
dificación» a factores científicos y técnicos. Pero lo cierto es que tanto la A.G. corno 
la C.D.!. fueron incapaces de mantener en la práctica la distinción entre «desarrollo 
progresivo» y «codificación», y la C.D.I:terminó elaborando un procedim~ento ~
ca de trabajo que, aunque basado en el Estatuto, no torna en cuenta las dlferenC1as 
formales que el Estatuto establece para ambos supuestos, ya que todos los. proc~~os 
codificadores contienen -si bien en dosis diferentes- elementos de «codlficaclOn» 
y de «desarrollo progresivo» (TORRES BERNÁRDEZ: 219-220). De hecho, la C.D.!. ha 
considerado expresamente esta distinción como inviable en la práctica y ha recomen
dado su eliminación en cualquier futura revisión del Estatuto (Doc. N.U. N5UI0: 
párs. 148,157-158 Y 243). 

Dicho procedimiento único responde al establecido en el ya citado arto 16. La 
A.G. recomien.la el estudio de un terna a la C.D.!., que designa a uno de sus miem
bros corno ponente, establece un plan de trabajo y remite cuestiona~os a los go
biernos para obtener información sobre la práctica estatal en la matena. El ponente 
prepara una serie de informes y anteproyectos de artículos para que s,e d~batan en el 
seno de la C.D.!. y si el procedimiento avanza satisfactoriamente se mVlta de nuevo 
a los gobiernos para que presenten observaciones a los proyectos provisionales ema
nados de la C.D.!. El ponente revisa entonces los textos acordados a la luz de esas 
observaciones, presentando proyectos más perfilados para debate, revisión y apro-
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bación definitiva por la C.D.!. La labor culmina mediante el envio y sometimiento 
a la AG., por conducto del Secretario General, de un proyecto único articulado que 
regula el régimenjuridico de alguna institución o conjunto de instituciones, y laAG. 
resuelve habitualmente convocar una conferencia diplomática para la negociación y 
adopción en su caso de una convención internacional en la materia. Adoptada la con
vención conforme a los procedimientos establecidos en el Derecho de los tratados, 
los Estados aún debenin manifestar su consentimiento en obligarse por ella antes de 
que entre en vigor. Asi, de esta forma, se ha logrado codificar principalmente, entre 
otras materias, el Derecho diplomático y consular, el Derecho de los tratados y el 
Derecho del mar. 

Tras la adopción por la C.D.!., el 9 de agosto de 2001, del Proyecto de artículos 
sopre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, remitido 
a la A.G. después de casi cincuenta años desde que iniciara sus tareas en la materia, 
la A.G., mediante la Resolución 59/35, ha solicitado al Secretario General que invite 
a los Gobiernos a presentar información acerca de la práctica en esta materia, y ha 
previsto para su sexagésimo segundo.periodo de sesiones (2007) la adopción de la 
decisión sobre la convocatoria de una conferencia codificadora con el fin de concertar 
una convención sobre este tema. 

B) NUEVOS PROCEDIMIENTOS Y CRISIS DEL PROCESO CODIFICADOR 

La decisión histórica de la A.G. de poner en manos de un órgano interguberna
mental o político, corno la denominada Comisión de Fondos Marinos, la preparación 
de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar constituyó 
sin .duda el origen de la crisis del método codificador tradicional tal y como acaba 
de ser expuesto. A pesar de la gran lentitud de sus trabajos y del fracaso en la labor 
preparatoria de la. Tercera Conferencia, lo cierto es que todas las novedades que in
trodujo la Comisión de Fondos Marinos respecto del procedimiento tradicional de la 
C.D.!. se han incorporado mal que bien a dicho procedimiento, desnaturalizándolo en 
buena medida; al tiempo que ha provocado la aparición de nuevos procedimientos de 
codificación y sobre todo de desarrollo progresivo del D.!. paralelos al procedimiento 
caracteristico de la C.D.!. 

En cuanto a la desnaturalización del procedimiento tradicional, debe advertirse 
que ha aumentado excesivamente el número de miembros de la C.D.!. (treinta y cua
tro desde 1981), lo que dificulta e impide el debate en profundidad, la presentación 
de textos alternativos y el intercambio de ideas que distinguieron habitualmente a sus 
trabajos (AGO: 550-551). Esta ampliación también ha contribuido a la instauración 
de la práctica del consenso en la C.D.I. En efecto, la minoria se h~ protegido frente a 
la presencia de una mayoría mecánica recurriendo al consenso, práctica que retrasa y 
casi paraliza los debates y además los esteriliza sustantivamente con la búsqueda de 
textos que no generen ninguna oposición importante. La C.D.I. ha recurrido paralela
mente a la diplomacia oficiosa, el papel de su Presidente y del Comité de Redacción 
se han hecho preponderantes, y se ha trabajado con proyectos cuyo arcano origen sólo 
conoce el Presidente de la C.D.!. 

Por otra parte, se han introducido en el programa de trabajo de la C.D.!. materias 
de marcado tono político y dificil solución codificadora, como es el caso del fracasado 
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Proyecto de Código decrimenes contra la paz y seguridad de la Humanidad, según ha 
tenido a bien reconocer la propia C.D.l. (The WO/'k ofthe I.L.c': 121-125). 

En cuanto a los nuevos procedimientos de codificación, se desarrollan en general 
mediante una primera fase en el marco de una comisión de laA.G .. compuesta siempre 
por representantes gubernamentales, y una segunda fase que llega hasta la adopción 
definitiva de la Convención en la misma A.G. o en una conferencia diplomática con
vocada al efecto. Una fase intermedia, pero a veces única, la constituye la adopción de 
Resoluciones de la A.G. que contienen declaraciones de principios que posteriormen
te -aunque no siempre- se incluyen y precisan en una convención. Así ha ocurrido, 
por ejemplo, con la codificación del Derecho del espacio. que ha sido competencia de 
una comisión ad hoc de la A.G. (TREVES: 24 infine-26). 

Nadie duda acerca del valor permanente que posee el proceso metódico de co
dificación y desarrollo progresivo del D.I. que lleva a cabo la C.D.I., un excelente 
instrumento para superar las incertidumbres, el escaso desarrollo o los cambios 
sobrevenidos en algunos sectores del ordenamiento internacional. Pero ·la C.D.!. 
es consciente que debe hacer frente ineludiblemente a dos grandes retos. ·El pri
mero es el riesgo de fragmentación del D.!. a causa de la tendencia a regionalizar 
e incluso bilateralizar un número cada vez mayor de materias, como la protección 
del medio ambiente o la protección de las inversiones (ver en esteisentido, en el 
B.O.E. de 13 de septiembre de 1994, el Instrumento de ratificación"y en particular 
los arts. 25-27, 34 y 42 del Convenio sobre arreglo de diferencias relativas a inver
siones entre Estados y nacionales de otros Estados, hecho en Washhigton el 18 de 
marzo de 1965, en vigor desde el14 de octubre de 1966 y para España desde ell? 
de septiembre de 1994), ríesgo que la Comisión puede contribuir~a contrarrestar 
dado su mandato y vocación generales. El segundo reto es la impeÍ'iosa introduc
ción de cambios en sus métodos de trabajo que agilicen y hagan más eficiente el 
proceso codificador, mediante la profundización de las relaciones de la C.D.I. con 
la A.G. y la Sexta Comisión, la superación del aislamiento o desconexión de la 
labor de los ponentes respecto de la Comisión, la mejora de la planificación de su 
trabajo a medio (para cada mandato quinquenal) y corto plazo (para cada periodo 
de sesiones), el enriquecimiento de las relaciones con otros órganos relacionados 
con su labor. y otras medidas de semejante tenor (Doc. N.U. Al511l0: párs. 148-149 
y 169-173 Y ss.). 

3. LA INTERACCIÓN NORMATNA ENTRE COSTUMBRE Y TRATADO 
Y ENTRE COSTUMBRE Y RESOLUCIONES DE LAAG. 

A) INTRODUCCIÓN 

En las últimas décadas, el T.I.J. ha realizado una notable contribución para la 
superación del formalismo tradicional en la concepción sobre las fuentes del D.!., 
basándose para ello en la evidencia material de la acumulación e interacción recíproca 
de las vías normativas consuetudinaria y convencional en el proceso de creación de 
algunas reglas internacionales, en virtud siempre del reconocimiento en la fase final 
de dicho proceso de un consensus ge/lera/is o acuerdo general de los Estados parti
cipantes acerca de determinado contenido de conducta, logrado sobre todo gracias a 
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los efectos bienhechores de las . rtan . 
partir de 1958. unpo tes conferencias codificadoras celebradas a 

tos ~:;;ó:efao f~~a~~~~~c~~ y deSarro~?!a~gresi:vo deID.I. ha producido cíer-
lIME ARÉ .• consuetu o, baJO formas o modalidades que 

.' ~Z DE CHAGA ha descrito acertadamente como efecto declarativo efo 
~~~~ag/lza~or y ::{o co&:nstitutivo o generador. Esta clasificación de efoctos p~ete:~~ 

uar a na eza lormal del consensus finalmente alca dI' 
mativo concreto de cada proce~~ donde se haya dado la inte:~¡~:e::e~~~:::~;~ 
~:;!~~~a e~e~~~~ a la :orm~clO: de alg?na reg,la del D.I. De acuerdo con la juris

interacción entr~ ~~s~m~~e~n~at~;;c~~~~ y s:s~ematizado esos tres su)?uestos de 

~~!~~:~~da o e~~f!ada en un tratado (efe;~ ~ec~a~~v~)~~~r~:e:~=~~eq~: 
que cns a Iza en norma consuetudinaria mediante la d .. d 

~efecto, c~!stalizador), y por úl~imo el de la formación de una c~s::~~~ a ~=~:~~ 
El~p~slclOn ~e un tratad~ gracias a una práctica posterior constante y uniforme de los 

D~;';C~G~~~_~~nyd;~~~ disposición (efocto constitutivo o generador) (JnvtENEZ 

Es evidente que esta interacción entre costumbre d . 
existencia paralela de reglas de contenido idéntico pe~o tr;!a di~l:t:d:actur°ndlucrr a la 
mativa (consuetudinaria . 1 a eza nor
C d I ji' . y convenc!~na: Sentencia de 10 de octubre de 2002 en el 
~so e a IOnte/a terresb'e y mar~tm¡a entre Camerún y Nigeria, C.U., Rec. 2002 

pars. 263-264), lo que debe ser terudo muy en cuenta al aplicarlas. La re la es tal ' 
como la ~~ recordado el T.I.J. en su Sentencia en el Caso de las actividad:s militar¿ 
y paraml Uares en y contra Nicaragua, que ambas ' . 
propia y autónoma al objeto de su aplicación, sin q:::;ac=:::nc~:~~t~~~: 
ellas (LC.J., Rep. 1986: párs. 178-179). En efecto el art 43 del C . d V' 
de 1969 biD h ,. onveruo· e lena 
afirmar q~~ re e erec o de los Tratados establece claramente esta proposición al 

«La nulidad, tenninación o denunc' d dI' ' 
sión de la a licación del trat la e un trata o, e retiro de una de las partes o la suspen-
las disposiclones del [ProPioj~~~~~~ :~lten ~e l~ aplicación de la presente Convención o de 

:~~p~~~fe~:~~:~:~~a:e c::!:.~do a la :::~~té~:~~~~ne~~~:~ :r!~:C::t~:n=d::~ 

DI En otros. té~no~, la aplicación e interpretación del D.L consuetudinario y del 
m'ati~~~v;;~~~~~t:en ngen por re~las diferente.s porque se trata de fuentes o vías nor
conducta establecidO:~a~~gunza, sm

d 
que la pOSIble co~cidencia de los contenidos de 

. as e sus normas modifique en nada este hech A' 
~~~:~::~:~~~ s:~:mC;:e que un Estado puede oponers,e a q~~ se le aplique una ~~n!~ 
su origen (recrIa de la

q b~e ?~ya op~esto de forma mequlVoca y persistente desde 
ó o ')eClon persIstente) regla que dri . 1 . 

l1lutalldis a la establecida en el arto 34 del Co~venio de 19v~n9 a
b 

a elqUlDva ehr m,utatts 
Tratados donde se afirma '.. so re e erec o de los , en pnnclplo que un 

«tratado no crea obligaciones ni derechos para un tercer ~stado sin su consentintientOl). 

Ahora bien, el D.!. consuetudinario desconoce la institució d 1 
pia del D.!. convencional,' por la que se permite a un Estad nart e as reservas

d
, tan pr~

o p e en un· trata o exclUIr, 
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la aplicación de ciertas obligaciones del tratado o restringir su alcance en sus relaciones 
mutuas con el resto de Estados parte, institución que no tiene parangón en el D.!. con
suetudinario que no admite estos matices formales. Ello puede conducir, por tanto, a que 
una determinada obligación internacional que no sea de aplicación a un Estado en tanto 
que contenida en una norma convencional, porque haya hecho expresa reserva de ella, 
pueda serIe de aplicación en tanto que contenida en una norma consuetudinaria general 
siempre, naturalmente, que no se haya opuesto de manera inequívoca y persistente a 
ella. Éste fue el razonamiento que siguió el T.!.J. en el Caso recién citado para resolver 
el escollo fonnal que representaba una reserva norteamericana fonnulada al aceptar 
la jurisdicción obligatoria del Tribunal, que impedía la aplicación en ese Caso de las 
disposiciones de la Carta de la O.N.U. queregulan el uso de la fuerza; un consensus con
suetudinario paralelo y de contenido idéntico sobre esa materia pennitió la aplicación de 
las reglas correspondientes frente a Estados Unidos. 

Tras estas aclaraciones introductorias, expondremos a continuación las tres cla
ses de efecto ya citadas empezando por el de menor co~plejidad técnica (efecto 
declarativo) y terminando por el que encierra más dificultad (efecto constitutivo o 
generador). 

B) EFECTO DECLARATIVO 

La interacción declarativa se refiere al supuesto de una costumbre ya existente que 
es recogida y declarada en un convenio codificador de ámbito multilateral con el efec
to general de precisarla y sistematizarla por escrito (BAXTER, 1965-66: 300), además 
de servir como prueba suficiente de la presencia del elemento espiritual (opinio iuris) 
imprescindible para determinar la existencia de dicha costumbre (SORENSEN: 78; VIS
SCHER: 82). El elemento clave de este efecto 10 constituye la adopción y posterior en
trada en vigor del tratado: desde ese momento, un determinado contenido de conducta 
rige simultánea y paralelamente en el plano consuetudinario (para los Estados que han 
seguido cierta práctica concordante con ese contenido de conducta) y en el convencio
nal (para los Estados parte en el tratado que declara la norma consuetudinaria). 

pn algunos casos, no es necesario que el tratado entre en vigor para que produz
ca este efecto declarativo o cualquier otro efecto (el cris,talizador o el constitutivo), 
pudiendo valer como prueba de la existenci~ de una costumbre el simple acuerdo 
general oficioso mantenido durante cierto tiempo y sobre un determinado contenido 
de conducta en el seno de una conferencia codificadora de ámbito universal, siempre 
que la práctica coetánea haya sido respetuosa con dicho acuerdo. 

La Convención de 1982 sobre el Derecho del Mar, adoptada por la Tercera Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, no entró en vigor hasta el 16 
de noviembre de 1994, pero nadie duda de que dicha Convención ha declarado o bien 
cristalizado un gran número de normas consuetudinarias desde la fecha de su fuma 
en 1982 e incluso antes, como la jurisprudencia arbitral (Sentencia de 17 de julio de 
1986 en el Caso de la diferencia relativa al fileteado en el interim' del Golfo de San 
Lorenzo, en R.G.D.I.P. vol. 90 (1986),713 Y ss., pár 49) o del T.I.J. ya han reconoci
do [ver el Caso de la delimitación de lafrolltera marítima el! la /'egión del Golfo de 
Maine (C.!.J., Rec. 1984: pár. 94, Sentencia -Sala- de 12 de octubre de 1984) o el 
Caso de la plataforma continental (Libia/Malta) (l.C.J., Rep. 1985: párs. 26-27 y ss.)], 
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y habrá oportunidad de comprobar al estudiar más adelante (desde el Capítulo XIX) el 
Derecho del Mar contemporáneo. 

Lo mismo ocurrió con varias disposiciones del ya citado Convenío de 1969 sobre 
el Derecho de los Tratados antes de su entrada en vigor el 25 de enero de.1980 (ver 
B. D.E. de 13 de junio de 1980), que fueron previamente aplicadas por el TJ.l·en Ca
sos sometidos a su jurisdicción al entender que se limitaban a declarar o enunciar nor
mas consuetudinarias ya existentes sobre la terminación y suspensión de la aplicación 
de los tratados (nos referimos a los artículos 60 a 62 del Convenía de 1969: Sentencia 
de 25 de septiembre de 1997 en el Caso del Proyecto Gabcíkovo-Nagymaros, C.U., 
Rec. 1997, párs. 46 y 99). 

C) EFECTO CRISTALIZADOR 

Este efecto se distingue por la existencia de una norma consuetudinaria en vías 
de formación que' logra cristalizar formalmente en virtud de un acto suficientemente 
relevante, ya sea -supuesto habitual-la adopción de un tratado multilateral.que re
coja el mismo contenido de conducta objeto de la practica consuetudinaria anterior al 
tratado, ya incluso cualquier otra prueba o manifestación de su aceptación general por 
los Estados participantes en un proceso codificador aunque dicha aceptación no tenga 
rango normativo, siempre que la practica anterior sea tan constante y uniforme como 
para facilitar la cristalización de un CO/lsenS!lS sobre su concreto contenido normativo, 
ya prefigurado en dicha practica. 

En este supuesto, la norma asi cristalizada obliga en el plano consuetudinario a 
todos los Estados que no se hayan opuesto expresamente a la misma, y en el plano 
convencional a todos los Estados parte en el tratado o participantes en el proeeso codi
ficador. El ejemplo más socorrido de este supuesto es la aceptación por parte del T.I.J., 
en su Sentencia de 20 de febrero de 1969 en los Casos de la Plataforma Continental 
del Mar de/NOrte, de que los tres primeros artículos del Convenio de Ginebra d,e 1958 
sobre la Plataforma Continental eran expresión escrita de normas del D.I. general ya 
establecidas «o en vías de formación» (LCJ., Rep. 1969: pár. 63), sirviéndose para ello, 
y entre otras consideraciones, de la prohibición de formular reservas a esos artículos 
prevista en el arto 12.1 del mismo Convenio. 

D) EFECTO CONSTITUTIVO O GENERADOR 

Este efecto se caracteriza porque ciertas disposiciones de un tratado se convierten 
en modelo de la conducta subsiguiente de los Estados en el plano consuetudinario, 
dando lugar a una norma de D.!. consuetudinario si la práctica posterior es suficien
temente constante y uniforme. Así lo prevé el arto 38 del Convenio de Viena de 1969 
sobre el Derecho de los Tratados (TORRIONE: 71-73);'seguido por el mismo artículo 
del Convenio de Viena de 1986 sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y Or
ganizaciones internacionales y entre Organizaciones internacionales, que dice !lsí: 

«Lo dispuesto en los artículos 34 a 37 [sobre 'tratados y terceros Estados U Orgaitizaciones 
internacionales) no impedirá que una norma enunciada en un tratado llegue a ser obligilioria para 
un tercer Estado c9mo norma consuetudinaria de derecho internacional reconocida como tal.» 
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De acuerdo con la jurisprudencia del T.l.l, es preciso que se cun::plan ciertos. re
quisitos: la regla convencional que o~~a el proce~o deb~ tener c~racter no~atlvo, 
es decir, debe ser una regla general valida para un numero mdeteIí?'mado de sl~aclO
nes de hecho idénticas o análogas, o al menos debe poseer la capaCidad ~ecesana. para 
constituirse en una norma general porque su contenido de conduct~ aSI lo p~rmlta; y 
la práctica posterior debe ser general, uniforme y constante en el rrusmo sentIdo de la 
disposición convencional invocada (l.C,J., Rep. 1969: 41-43, Sentencia en los c.asos 
de la Plataforma Continental del Mar del Norte. Rep. 1974: 22-23 y ss., Sentencia ~n 
el Caso de la competencia en materia de pesquerías, Fondo). En palabras del propio 

T.U., se exige que 

«en la práctica de los Estados estén incluidos los pa~cul~:nt~ interesados. que haya sido, fre
cuente y practicamente uniforme en el sentido de la diSposlclon mvocada y que se haya mamfes
tado de forma que permita establecer un reconocimiento general de que noS hallamos en presencia 
de una norma u obligación'jutidica" (LC.J., Rep. 1969: pár, 74). 

El elemento clave de este efecto radica en la práctica subsiguiente al n:ata~o ?e.los 
Estados no parte (Dictamen de 9 de julio de 2004 sobre las Consecuencias j!lI'ld¡cas 
de la construcción de un muro en el territorio palestino ocupado, C.U., Rec. 2004, 
pár. 89), cuya conducta será determinante en la fo:mación, de la cos~bre p~r no 
estar obligados en principio a comportarse en el sentrdo que mv~can ~a~dlsposlclOnes 
convencionales; en el bien entendido que, en este sup~esto, ~l s¡JenciO~~ ~os t.er,ceros 
Estados no podra interpretarse nunca como una aqUlescencla o aceptl\,ciOn tacita de 
dichas disposiciones convencionales, tal como ocurre en el proceso normal de for
mación de las normas consuetudinarias (BAXTER, 1970: 66-67 y 69; CHARPENTIER: 
109-110; MAREK: 62-64). . ' 

Pero surge el problema de la posible reducción ~e la práctica consuetudmana,a 
una mínima expresión cuando se trate de un convemo adoptado en ~a ~onferencla 
codificadora de participación prácticamente universal, que haga muy d.lficll ~ro?~ el 
estado del D.!. consuetudinario al margen o fuera del círculo de relaCIOnes jUndlCas 
creadas por el convenio en cuestión. El T.I.J., en su conocida Sentencia ,en los, Casos 
de la Plataforma Continental del Mar del Norte, llegó a afirmar ~ue podla obViarse la 
practica posterior como condición necesaria para el efect~ con~tltutlvo de :m trata~o 
si la participación en el mismo, en razón del número de ratificaCIOnes, era bien ampha 
y representativa y comprendía a los Estados más int~r,esados (l.CJ., ~ep. 196~: p,ár. 
73). N o obstante y en sentido in~erso, las fu;uras e~enda~ Y. denunCias y la practica 
contraria al consenstls convenCIOnal tendenan tamblen a lImItar el Derecho consue
tudinario creado por el efecto constitutivo de la Convención hasta el punto de poder 
transformarlo si la oposición fuera suficiente (BAXTER, 1970: 98). 

E) LA INTERACCiÓN ENTRE COSTUMBRE Y RESOLUCIONES DE LA A.G. 

El fenómeno de la interacción normativa entre costumbre y tratado no se agota 
en ese ambito, sino que se proyecta también a las relaciones entre costumbr~ y reso
luciones de la A.O. de la O.N.U. Es cierto que la mayor parte de las resolUCiOnes de 
las Organizaciones internacionales no c~ean normas juridicas o?ligatorias para los 
EStados miembros y, por tanto, no constituyen fuentes del D.!. Sm embargo, pueden 
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encontrarse los tres efectos recién descritos en algunas resoluciones de la A.G. que 
adoptan la forma solemne de declaraciones y enuncian principios juridicos de alcance 
general. De acuerdo conJa Carta, esas resoluciones de la A.G. siguen sin ser obliga
torias, pero bajo determinadas condiciones (a saber, su adopción por unanimidad o 
amplia mayoría y su concordancia con la práctica consuetudinaria) pueden producir 
efectos en la formación del D.!. constituyéndose excepcionalmente en una fuente más 
del mismo, en virtud precisamente de su interacción con el proceso de formación con
suetudinario de las normas internacionales. Al ocupamos de la interacción declarativa 
entre costumbre y tratado, advertimos ya sobre la posibilidad de que no sea necesario 
que un tratado entre en vigor para que produzca ese o cualquier otro efecto. Tomar 
ahora en consideración, como hacemos, resoluciones no vinculantes de la A.G. no es 
sino una mera derivación de 10 anterior. 

Un amplío sector de la doctrina (JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA: 38-42. Al que han se
guido, entre nosotros, e.g., CARRILLO SALCEDO, 1991: 130-13:4; y PASTOR RIDRUE
JO: 152-156) sostiene con razón que una resolución bajo forma de declaración de la 
A.G. puede declarar o confirmar normas consuetudinarias ya.vigentes, contribuyendo 
tanto a precisar y sistematizar el elemento material de' la costumbre como a probar la 
opinio iuris genera lis que la sustenta (efecto declarativo, análogo al que produce un 
convenio declarativo). En otras ocasiones, una resolución bajo forma de declaración, 
que desarrolla y precisa alguno de los grandes principios de la Carta o que contiene 
nuevos principios de D.!., permite cristalizar una norma consuetudinaria en vías de 
formación (in statu nascendi) gracias por ejemplo a su adopción unánime por la A.G. 
(efecto cristalizador, análogo al que produce un convenio del mismo carácter), o bien 
puede ser el origen de una futura norma consuetudinaria si la práctica posterior de 
los Estados confirma su valor juridico (efecto constitutivo, análogo al que produce un 
convenio iunovador). . 

Entendemos que la Res. 2625 (XXV).de laA.G., de 24 de octubre de 1970, sobre 
la declaración de los principios de D.!. relativos a las relaciones de amistad y coope
ración entre los Estados, sobre todo ha declarado y desarrollado progresivamente nor
mas de D.l. ya existentes, como sostuvo el T.I.J. eusu Sentencia de 27 dejunio de·1986 
en el Caso de las actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua (I.CJ., 
Rep. 1986: párs. 188-192). La Res. 1962 (XVIll) de laA.G., de 13 de diciembre de 
1963, sobre los principios jurídicos que deben regir la actividad· de los Estados en la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, adoptada por unanimidad y. que 
culminaba una serie de resoluciones sobre el tema, es un buen ejemplo: de resolución 
cristalizadora del consenslls generalis o acuerdo general que se había ido gestando. en 
los años anteriores sobre el principio de la libertad del espacio ultraterrestre así como 
otros principios de su régimenjuridico. Por último, la Res .. 1514 (XV) de.laA.G., de 
14 de diciembre de 1960, adoptada sin votos en contra, que contiene la declaración 
sobre la concesión de independencia a los países y pueblos coloniales, se cita como 
ejemplo de resolución con efecto constitutivo o generador de normas de D.!. general, 
gracias a la práctica internacional posterior que ha confirmado la aceptación general 
del principio de libre determinación de los pueblos sometidos a dominación colonial, 
reiterado más tarde en la Res. 2625 (XXV). 

En resumen, las resoluciones de la A. G.; desprovistas en principio. de obligatoriedad, 
pueden servir de cauce o instrumento para la creación de normas' de EH.; ello reitera la 
ausencia de formalismo que caracteriza la ¡;:laboración del·D.I., sometida en esencia a los 
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dictados de la práctica y de la manifestación concreta del consenslls generalis o acuerdo 
general de los Estados, con independencia de la forma que dicho consensus adopte. 

4. LOS ACTOS UNILATERALES INTERNACIONALES 

A) IDEAS GENERALES 

La teoría de los actos unilaterales en D.I. ha sido objeto de un tratamiento muy 
precario por la doctrina internacionalista hasta época reciente. El origen de este hecho 
cabe atribuirlo a una serie de factores. 

En primer lugar, yen el plano teórico; sólo, las construcciones del Derecho priva
do -hecha abstracción de' la época de los fundadores del D.I.- han tenido positiva 
influencia entre los estudiosos del D.I.P. Hoy, por el contrario, la recepción y consi
guiente adaptación al D.!. de instituciones desarrolladas por los teóricos del Derecho 
interno -privatistas y publicistas-es cada día más frecuente. En este orden de ideas 
no es extraño que la construcción relativa al negocio jurídico se haya dejado sentir en 
la doctrina internacionalista, concretamente en el tema examinado de los negocios 
juridicos unilaterales. 

Otro factor que ha influido notablemente en el reciente tratamiento del tema ha 
sido la superación en cierto sentido del positivismo voluntarista, tanto en la fundamen
tación del D.l. como en el proceso de creación y cambio de las normas internacionales. 
Desde una perspectiva amplia, Guggenheim ya afinnó en su dia que «el procedimien
to de creación de normas jurídicas, en su escalón superior (el D.!. consuetudinario), 
no se realiza exclusivamente en el marco de las obligaciones recíprocas, los acuerdos, 
sino también en el de los compromisos internacionales unilaterales» (GUGGENHEIM: 
273-274). Como puede observarse, Guggenheim dio un paso importante en el camino 
de admitir a los actos unilaterales entre los procedimientos de creación de .normas 
juridicas; si bien con la doble salvedad de ligarlos de un lado a la formación .de ~a 
costumbre, y de otro a una concepción voluntarista, como 10 demuestra la referenCia 
al compromiso (engagements) de que habla. 

Finalmente, hoy parece insostenible intentar reducir la importancia de la función 
de los actos unilaterales en el desarrollo del D.l., y concretamente -por ejemplo- en 
lo relativo al Derecho del Mar (CARRILLO: 1959: 125 y ss.). Baste recordar, sin salirse 
de un marco purainente tradicional, la función de los actos unilaterales en la forma
ción de la costumbre. 

B) CONCEPTO y ELEMENTOS DEL ACTO UNILATERAL 

Entendemos por acto jurídico unilateral una manifestación de voluntad de un solo 
sujeto del D.l., cuya validez no depende prima fade de otros actos jurídicos y que 
tiende a producir efectos -creación, modificación, extinción o conservación de de
rechos y obligaciones- para el- sujeto que la emite y para terceros en determinadas 
circunstancias. . 

Para examinar los elementos del acto unilateral analizaremos la definición ante
rior. dando a su vez una serie de precisiones: 
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1. o El acto unilateral requiere en primer término una manifestación de vo
luntad, pero para que ésta sea elemento constitutivo de un acto unilateral tiene que 
ser tomada en consideración en sí y por sí misma, y no como elemento constituti
vo de un acuerdo. El acto unilateral se funda en la intención inequívoca del Esta
do de comprometerse juridicamente (Sentencia de 22 de diciembre de 1986 en el 
Caso de la controversia fronteriza (Burkina Faso/Mali), fondo, C.U., Rec. 1986, 
párs. 39-40). 

2.0 La manifestación de voluntad debe ser hecha por un solo sujeto internacio
nal. Es precisamente este hecho una de las caracteristicas esenciales de la unilaterali
dad del acto juridico. 

Lo anterior no impide que a las declaraciones de voluntad de diversos sujetos, 
aunque tengan un contenido idéntico y siempre que sean independientes, las,~ebamos 
de considerar como actos unilaterales. Por otro lado, la existencia de una serie de actos 
unilaterales de contenido idéntico de diversos Estados puede dar lugar a la formación 
de una costumbre internacional, si concurre la opinio iuris necesaria para formarla. 

Conviene precisar, además, que una promesa unilateral, que originariamente es un 
acto unilateral, si es aceptada por otro u otros Estados, pueda dar origen a un acuerdo. 
En este caso, 10 que inicialmente fue un acto unilateral da paso a la formación de un 
acuerdo bilateral o plurilateral. 

3.0 La validez de un acto unilateral no depende prima fade, como hemos dicho, 
de otros actos juridicos en el estado actual de desarrollo del D.!. 

Lo anterior no quiere decir que un acto unilateral s~a per se y en todos los casos 
licito, que no pueda ser declarado nulo, que sea siempre eficaz y que su. invalidez no 
pueda estar contemplada en una norma de D.!. convencional o consuetudinario. En 
este ultimo sentido debe ser, a mí juicio, entendido el pronunciamiento del T.P.J.!. en 
el Caso Wimbledon al afirmar que 

«En todo caso, un reglamellto de neutralidad [ ... ) no puede prevalecer' sobre las disposiciones 
de un Tratado» (C.P.J.I., Serie A, n. 1: 29). . 

4. 0 Los actos unilaterales tienden finalmente a producir efectos juridicos para 
el sujeto autor de la declaración de voluntad, salvo que a éstos, se les haga depender 
de una condición y mientras ésta no se cumpla. Es lógico que el sujeto internacional 
autor de la declaración de voluntad pretenda que surta ésta determinados efectos. Pero 
habrá que examinar en cada categoria de actos, e incluso en cada 1lJlO de ellos en par
ticular, cuáles sean sus efectos en concreto,' 

Según advierte con razón Barberis, un acto jurídico unilateral no vinculado con 
ningUn acto convencional y dependiente exclusivamente del D.I. consuetudinario sólo 
puede imponer obligaciones a quien 10 formula: « ... si se consideran sólo los actos ju
ridicos unilaterales dependientes directamente del derecho consuetudinario, se puede 
concluir que las normas creadas por ellos no pueden imponer obligaciones a terceros. 
En el estado actual del derecho internacional, un Estado u otro sujeto internacional 
no puede imponer una obligación a un tercero, mediante un acto juridico 'unilateral 
dependiente directamente del derecho consuetudinario. Un acto juridico unilateral de 
esta categorla que impusiere obligaciones a terceros seria nulo» (BARBERIS: 114-115, 
cita en 115). "~o ,';' 

En resumen, los actos unilaterales se caracterizan por los rasgos siguientes:'ema
nan de un solo sujeto de Derecho; no dependen'para·ser eficaces de ningún otro acto 
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juridico; no producen nunca obligaciones para terceros; y producen efectos jurldicos 
obligatorios y exigibles para el Estado del que emana el acto (SUY: 44). 

.. <' 

C) EFECTOS DEL ACTO UNILATERAL 

En términos generales, el Estado queda vinculado por sus propias declaraciones, 
10 que significa'que el contenido de un acto unilateral es oponible al autor del mismo 
en virtud del principio de la buena fe, declarado por la Res. 2625 (XXV) de la A.G. 
como uno de los principios constitucionales del ordenamiento internacional contem
poráneo. Por tanto es posible, como ha reconocido el T.I.J. expresamente en las Sen
tencias de 20 de diciembre de 1974 sobre las Pruebas Nucleares, que declaraciones 
unilaterales tengan el efecto de crear obligaciones juridicas para su autor, sí tal es la 
intenciÓn de éste (C.I.J.. Rec. 1974: 267-268 y 472-473). 

La oponibilidad de los actos unilaterales -e incluso de comportamientos que no 
constituyen manifestaciones de voluntad- a su autor se ha explicado a veces como 
una consecuencia de la recepción por el D.I. de la institución conocida en el Derecho 
inglés como Estoppel y, más concretamente, de la más importante,de las distintas cia
ses de Estoppel: el <<Estoppel by representatio/l», cuya formulación cliísica -que se 
encuentra por primera vez en una Sentencia inglesa de 1837- es la si~iente: «Cuan
do una persona, con sus palabras o con su conducta, produce voluntañamente a otra 
la creencia de la existencia de un determinado estado de cosas y la indJice a actuar de 
manera que altere su previa posiciónjuridica, el primero no puede alegar frente al se
gundo que en realidad existía un estado de cosas diferente» (DIEZ-PICAZO: 79). Pero en 
el Derecho inglés, el Estoppel es una institución puramente procesal que «no crea, por 
tanto, ni modifica, ni extingue una situación juridica», sino que sólo «imposibilita una 
determinada alegación y hace que se la considere inadmisible» (DIEZ-PICAZO: 68). 

En el campo de los litigios internacionales existe una abundante jurisprudencia 
que consagra la oponibilidad de los actos unilaterales a su autor y que puede ser in
terpretada como aplicación del Estoppel, si bien no es frecuente que esta noción sea 
expresamente invocada. Cabe mencionar, a título de ejemplo, la Sentencia del T.I.J. 
de 18 de noviembre de 1960 en el Caso relativo a la Sentencia Arbitral del Rey de 
Espalia de 23 de diciembre de 1906. En ella, el Tribunal estimó que Nicaragua no po
día alegar vicios de un procedimiento arbitral en el que habia participado libremente 
y sin plantear objeciones ni tampoco discutir la validez de una sentencia arbitral que 
previamente habia reconocido como válida, tanto por declaración expresa como por 
su conducta (C.l.J., Rec. 1960: 209 y 213). 

La configuración del Estoppel en la doctrina y en la práctica internacional no es 
uniforme, sino que oscila con diversos matices entre una concepción amplia y una 
concepción restrictiva de la institución. Como ejemplo de la primera se cita con fre
cuencia el siguiente párrafo de la opillión individual del juez Alfaro en el Caso del 
Templo de Préah Vihéar: 

«Cualquiera que sea el término o los términos empleados para designar este pnn~!pío tal 
como ha sido aplicado en el ámbito internacional, su esenCIa siempre es la misma: la contradic
ción entre las reclamaciones o alegaciones presentadas por un Estado y su conducta previa ai 're§: 
pecto no es admisible (allega/ls cOlllran'a non audiendJ/s est). Su propósito siempre es el mismo: 
un Estado no debe ser autonzado a benefiCiarse de sus propias contradicciones en perjuicio ,de 
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otro Estado (nema potesl mUlare eonsilium suum in alterius injuriam) [ ... J. Finalmente, el efecto 
juridic.~ del principio ~~empre es el mismo: cuando una parte, con su reconocimiento, su repre
sentaclon, su declaraclon, su conducta o su silencio, ha mantenido una actitud manifiestamente 
contraría al derecho que reclama ante un tribunal mternacional, su reclamación de ese derecho es 
inadmisible (venire contra fac/um proprium non valel») (C.!.J., Ree. 1962: 40). 

La concepción más restrictiva, que nos parece la correcta, configura el Estoppel en 
D.I. c~n elementos constit;ltiv?s más rigidos, semejantes a los del <<Estoppel by repre
sentation» en el Derecho. m~les,. y su alcance y efectos son delimitados con más rigor 
con respecto al de otras mstituclOnes tales como el reconocimiento la aquiescencia o 
la renun~!a. Así ~n.una buena monografia sobre el tema, en la que 'se defiende que la 
concepclon restrictiva es la consagrada por la jurisprudencia internacional, se define 
al Estoppel en los si~ientes términos: «cuando una Parte, por sus declaraciones, sus 
actos o sus comportarruentos, ha llevado a otra Parte a creer en la existencia de un cierto 
estado de cosas en base a cuya creencia le ha incitado a actuar o a abstenerse de actuar 
de ~~ ~odo que de ello ha resultado una modificación de sus posiciones relativas (e~ 
pefJulcl~ de la segunda o en beneficio de la primera, o ambas cosas a la vez), la primera 
no podra, por Estoppel, establecer frente a la segunda un estado de cosas diferente del 
que ha repre~entado anteriormente como existente» (MARTlN: 260; BARBERIS: 113). 

. Ahora ~Ien, no parece .que la insti~ción del Estoppel, ni siquiera en su concepción 
mas extensl:,a, pueda exphcar la totahdad de los. efectos de los actos unilaterales y del 
comportamiento ?e los ~~t~~os, ya que tales efectos no siempre se agotan en el ámbi
to procesal .~e la madrniSlblhdad de pruebas o reclamaciones, sino que, como hemos 
VIsto, tamblen pueden ser efectos sustantivos, es decir de creación modificación o 
extinción de obligacion~s ~ ?erechos. En cambio, sí puede explic~ y fundamentar 
todos esos efectos el pnnclplO de la buena fe tal y como se formula en la ya citada 
Res. 2625 (XXV) de laA.G.: 

<~To~o Estado tiene el deber de cumplir de buena fe las obligaciones contraídas en virtud de 
los pnnclplos y normas de derecho internacional generalmente reconocidos.)) 

y como el T.l.J. lo reconoció en sus citadas Sentencias sobre las Pruebas Nu
cleares: 

. «Un~ ~e los principios básicos que rigen el establecimiento y el cumplimiento de las ohliga-
clOnes J~dlcas, cualqUiera que sea su fuente, es el principio de la buena fe» (C.LJ .. Ree. 1974: 
p. 268, par. 46). 

D) OPONIBILIDAD DE LOS ACTOS UNILATERALES FRENTE A TERCEROS ESTADOS 

La otra cara del problema se refiere a si los actos unilaterales producen efectos 
respecto a terceros Estados o no. En el estado actual de desarrollo del D.l.la contes
tación debe ser negativa, ya que por definición los actos unilaterales sólo atribuyen 
derechos a terceros pero no obligaciones. 

. De la anterio: afirma~ión ~o debe deducirse qu~ un acto unilateral no esté en el 
ongen de deteImlnadas SituaCIOnes internacionales oponibles frente a terceros Esta
dos; pero la oponibilidad ~eriva no del acto originario ~n si, sino de otro posterior del 
tercer Estado en que marufieste su consentimiento expresa o tácitamente, o·bien de 
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una norma internacional que le atribuya valor obligatorio. Es precisamente de estas 
últimas de las que deriva la oponibilidadde situaciones cuya primera manifestación 
en el campo jurídico -no en el de los simples hechos- puede buscarse en un acto 
unilateral. En suma, los actos juridicos unilaterales pueden ser una fuente del D.I. 
cuando dan origen a una práctica consuetudinaria que termina cristalizando. en una 
norma de D.l.; pero no debemos confundir el origen y el procedimiento de creación 
de esa norma con la norma misma, ya creada. 

Si profundizamos en la perspectiva del acto unilateral como fuente de creación 
de normas internacionales, es decir y en rigor, como un acto de la práctica. se nos 
presenta el problema de cómo interpretar la prestación del consentimiento, con reflejo 
evidente en la obligatoriedad de esos actos, en el supuesto del consentimiento tácito. 
Porque el consentimiento puede manifestarse de forma positiva mediante actos con
cluyentes de los que se deduzca fácilmente el mismo, pero puede presentar problemas 
de prueba en casos concretos. 

El consentimiento tácito que presenta mayores problemas es aquel que va ligado 
al silencio y concretamente hasta que punto es aplicable en el D.!. el adagio quí tacet 
consentire videtur. En general, el silencio no engendra obligaciones internacionales, 
salvo que pueda ser interpretado como una presunción de consentimiento dadas ·las 
circunstancias del caso concreto (ausencia de protesta, conocimiento de la situación 
por notificación o bien por registro del acto unilateral en las N.U., en virtud de la in
terpretación dada por el Secretario General al arto 102 de la Carta). Lajurisprudencia 
internacional ha confirmado la anterior afirmación en el Caso de la Compañía de 
Asfaltos de Francia (RS.A.; IX, 396), en el de las Fronteras de Colombia y Venezuela 
(R.S.A.: l. 280), y muy especialmente en el Caso anglononlego de pesquerías, donde 
el T.l.J. dijo al respecto: 

<<Absteniéndose de emitir una protesta o su oposición a la legitimidad de los decretos no
ruegos, el Reino Unido, dada su posición de potencí~ maritíma y teniendo en cuenta su interés 
en las zonas de pesca en cuestión, ha reconocido implícitamente su validez» (eJ.J., Rec. 1951: 
138-139). 

Otras decisiones posteriores del T.I.J. se ocupan también del silencio (C.u., Rec. 
19591209; y Rec. 1960: 39). 

E) EXAMEN DE ALGUNOS ACTOS UNILATERALES 

En rigor, carece de relevancia examinar aqui las diversas y posibles manifestacio
nes formales del consentimiento en o bligarse por parte de un Estado mediante un acto 
unilateral, ya que habrá que esperar al análisis concreto de la intención de obligarse 
en una situación determinada por parte 'de un Estado para extraer las consecuencias 
jurídicas oportunas. No obstante, a título de ejemplos, vamos a examinar algunas fi
guras de actos unilaterales que consideramos más importantes o más frecuentes en la 
práctica internacional. 

a) El reconocimiento es quizá el acto unilateral más usado por la práctica y el 
más estudiA.do por la doctrina. Según la mayoria de los autores se entiende por recono
cimiento una declaración de voluntad unilateral por la cual un sujeto de D.I. constata 
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la existencia de un hecho, de una situación o de una pretensión, y expresa su voluntad 
de considerarlas como legítimas. El reconocimiento se emplea con gran frecuencia, ya 
que abarca tanto la constatación de la existencia de hechos como el nacimiento de un 
Estado o el cambio de un Gobierno, de situaciones como pueda ser la de guerra o de 
pretensiones de terceros, como puede ser la ampliación del mar territorial a efectos de 
pesca u otras situaciones. La institución del reconocimiento la veremos en su aplicación 
práctica en otros lugares de este Libro, razón por la cual ahora no profundizamos más. 

b) La renuncia ha sido definida como «la manifestación de voluntad de un su
jeto, dirigida a abandonar un derecho o poder propios con la finalidad de provocar su 
extinción» (BISCOTTINI: 167). Como puede fácilmente deducirse es una institución no 
muy empleada en el ámbito internacional y, por la gravedad que entraña. no se presu
me nunca y habrá que interpretarla restrictivamente. 

Un subtipo de renuncia es el desistimiento, bastante empleado en el campo del 
derecho procesal internacional. En el Reglamento del T.P.J.I. y ahora del TI.J. está 
previsto el desistimiento de un procedimiento internacional iniciado y de él se ha 
hecho uso ante ambos Tribunales. Es muy discutible que se trate de un acto pura
mente unilateral. De los tres casos que prevé el Reglamento del T.I.J. -arts. 88 y 
89- sólo uno de ellos puede ser considerado como tal, pues en los otros dos hay una 
intervención de la otra Parte en el procedimiento que desnaturaliza el carácter de acto 
unilateral (ver Providencia del T.I.J. de 10 de septiembre de 1992 en el Caso relativo 
al paso por el Grall Bell, en C.l.J., Ree. 1992: 348-349). No obstante, en el supuesto 
contemplado en el arto 89.1 del Reglamento, es decir, relativo a los desistimientos 
cuando aún no hubiera hecho ningún acto de procedimiento la Parte demandada, 
sí nos encontramos ante un acto unilateral, ya que el asunto se cancela del Registro 
del Tribunal, sin intervención de la Parte demandada. Los efectos del desistimiento 
son diversos, según se considere que hubo un desistimiento de acción, en cuyo caso 
no podrá reintroducirse ante el Tribunal y nos encontraremos ante una clara renun
cia, y aquellos otros casos de simple desistimiento de instancia. En estos últimos se 
puede volver nuevamente al Tribunal, pues se estima que la renUncia sólo abarca al 
procedimiento concreto que se haya emprendido y del cual se desiste. En la historia 
de ambos Tribunales todos los desistimientos habian sido definitivos en la práctica 
hasta el Caso Barcelona Traetíon, en que después de haber desistido Bélgica del 
procedimiento .contra España ante el Tribunal en 1961, volvió a presentar en 1962 
otra demanda sobre el mismo asunto. El Tribunal rechazó en su Sentencia de 24 de 
julio de 1964 la excepción de desistimiento presentada por España y el nuevo proce
dimiento continuó. 

c) La notificacióll es «un acto por el que se pone en conocimiento de un tercero 
un hecho, una situación, una acción o un documento, del que se pueden derivar efectos 
jurídicos y que será en consecuencia considerado como juridicamente conocido por 
aquel a quien se dirigió» (ROUSSEAU: 1, 421). 

La notificación, institución muy utilizada en el D.L, puede ser obligatoria, en 
aquellos casos en que se ordene en un tratado, o bien facultativa. Ejemplos de la 
primera, recogidos de tratados relativamente recientes, son los previstos en el arto 7 
del Tratado de la Antartida, de 1 de diciembre de 1959, que obliga a notificar las ex
pediciones que se envíen al continente antartico, o la notificación de todo fenómeno 
peligroso descubierto en el espacio extraatrnosférico que ordena el art.V del Tratado 
de 27 de enero de 1967. Por lo que se refiere a las notificaciones facultativas podemos 

LA 2~NSTUMBRE INTERNACIONAL y LOS ACTOS UNILATERALES 153 

mencionar la relativa a la declaración de neutralidad en la guerra o la ruptura de rela
ciones diplomáticas. 

d) Las distintas categorías de actos unilaterales no se agotan en los enumerados. 
Existen otros, como la promesa, cuyo carácter de acto unilateral es discutido,. aunque 
cabe afirmarlo para algunas de ellas, si bien una buena mayoria de las conOCidas son 
de carácter convencional. Podemos definirla como la manifestación de voluntad de un 
Estado destinada a asumir una determinada conducta de hacer o de no hacer en las re
lacion;s con otros Estados respecto de una situación concreta. Podríamos mencionar, 
a título de ejemplo, la reiterada promesa de las antiguas autoridades soviéticas de no 
usar en primer lugar las armas nucleares. 
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CAPÍTIJLo V* 

LOS TRATADOS INTEIUfACIONALES (1): 
EL PROCESO DE CELEBRACION DE LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES SEGÚN EL DERECHO INTERNACIONAL 

l. CONCEPTO DE TRATADO 

La inexistencia de un poder legislativo institucionalizado en la Comunidad inter
nacional. ~a conferid~ al T~.tado internacional una importancia primordial como medio 
de creaclOn y de codlficaclOn tanto de las normas internacionales no escritas como de 
las que adolecen de falta de precisión por encontrarse dispersas en varios Tratados. 

El desarrollo del Derecho internacional y su codificación en esta materia se ha 
venido realizando preferentemente por la Comisión de Derecho Internacional de la 
O.Ny y en ~randes Confer~ncias auspiciadas por las N.U. En ellas cabe señalar la que, 
reunIda en VIena en dos penados de Sesiones (1968 y 1969), elaboró una Convención 
sobre el Derecho de los Tratados entre Estados (U.N. Doc. AlConf. 39/27) firmada el 
23 de mayo de 1 ~69 '. a la que España se adhirió por instrumento de 2 de mayo de 1972 
(B.O.E. de 13 de Juma de 1980, n. 142) y que entró en vigor el 27 de enero de 1980 y a 
la que po.r. tanto t?maremos como referencia en las citas sucesivas; y la que elaboró la 
Conven~lOn de VIena sobre el per~cho de los Tratados entre Estados y Organizaciones 
Internac:onales o entre OrgamzaclOnes Internacionales de 21 de marzo de 1986. 

Segun el art. 2.l.a) del Convenio de Viena de 1969, 

«se entiende por Tralad? un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido 
por el Derecho InternaCIOnal, ya conste en un instrumento ünico o en dos o en mas instriunentos 
conexos y cualqUIera que sea su denominación particulaO). 

Esta definici~n limita la aplicación de la Convención a los acuerdos concertados: 
1) enforma escnta, ya sea en un instrumento único o en varios conexos; 2) entre Es
ta~os (los celebrados ~?tre Estados y organizaciones internacionales o entre éstas son 
obJe~o de la Convencl?n d~.Viena de .1986 citada); 3) y regidos por el D.L, pero sin 
que Importe la denommaclon que reCIban (Acuerdo, Convención, Carta, Compromi
so, Concordato, Modus vivendi, Pacto, Protocolo, Estatuto, etc.). 

Pero como el arto 3 prevé que la no aplicación del Convenio a los acuerdos cele
?ra.d~s en forma no escrita o entre Estados y otros sujetos de D.!. no afecta al valor 
JundlCO de tales acuerdos, podemos considerar acuerdos internacionales a: 

. a) Los c~nce~ados. entre E~tados, entre Estados y otros sujetos de D.I. (por 
ejemplo orgamzaclOnes mternaclOnales) o entre otros sujetos entre sí (por ejem-

... El presente Capítulo ha sido redactado por el Dr. MANuEL DIEZ DE VELASCO V ALLElO Catedrático 
(Emento) de Derecho Internacional Público y Privado de Universidad. ' 
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plo entre organizaciones internacionales). Por el contrario no son acuerdos inter
nacionales los concluidos entre personas privadas (individuos, organizaciones no 
gubernamentales, sociedades y asociaciones) o entre Estados y personas.privadas 
(Sentencia del T.I.J. de 22 de julio de 1952, en el Asunto de la Anglo-iranian. en 
la que declaró que una concesión petrolífera concluida entre el Estado iraní y una 
Sociedad privada no podría tener carácter de un Tratado Internacional, C.l.I, Rec. 

1952: 112). 
b) Los concertados en cualquier forma o bajo cualquier denominación, siem-

pre que supongan un acuerdo de voluntades entre sujetos de Derecho Interna
cional regido por el Derecho Internacional. Lo que caracteriza a un tratado es la 
naturaleza del acto o transacción contenida en el mismo y no su forma (Sentencia 
del T.I.J. de 19 de diciembre de 1978 en el Asunto de la Plataforma continental 
del Mar Egeo. C.l.J., Rec. 1978: 39). Asi, como señaló el t.I.J. en el Asunto de la 
delimitación marítima y cuestiones territoriales entre Qatar y Bahrein (compe
tencia y admisibilidad), «un acuerdo internacional puede tener formas variadas y 
presentarse bajo denominaciones diversas» (C.I.J., Rec .. 1994: 120). La práctica 
internacional confirma que no es necesaria la forma escrita para que exista·un 
acuerdo obligatorio entre las Partes. El D.!. no exige unas formas rígidas, dándose 
en la práctica un .. grañ variedad de formas y siendo posible incluso la forma verbal 
(C.P.J.I., Serie AIB, n. 53: 71). El T.lJ., en el asunto entre Qatar y Bahreín antes 
citado, llegó a considerar que existia un tratado en la Minuta firmada en diciembre 
de 1990 por los Ministros de Asuntos Exteriores de Bahrein, Qatar y Arabia Saudí. 
En palabras del Tribunal: 

«Este instrumento no es una simple acta de la reunión [ ... j. No se limita a relatar discusiones 
y a resumir puntos de acuerdo y de desacuerdo. Enumera los compromisos en los que las Partes 
han consentido. Crea así para las partes derechos y obligaciones en derecho internacional. Cons
tituye un acuerdo internacionab> (C.U .. Recueil. 1994: 121). 

2. CLASES DE TRATADOS 

Los Tratados internacionales se pueden clasificar: 

a) Por el número de Partes contratcintes: Tratados bilaterales -.:...concertados en
tre dos sujetos internacionales- y plurilaterales o multilaterales -en los que partici
pan más de dos sujetos- que a su vez pueden ser restringidos -abiertos a un número 
determinado de Estados- y generales -<:on vocación de universalidad-o 

b) Por su grado de apertura a la participación: Tratados abiertos -a los que 
se puede llegar a ser Parte en los mismos aunque no se haya tomado parte en su 
proceso de formación-, cerrados -aquellos que·quedan restringidos a los partici
pantes originarios en los mismos y en los que la participación de un nuevo Estado 
supone la creación de un nuevo acuerdo entre los participantes originarios y el nuevo 
Estado- y semicerrados -aquellos en que otros Estados pueden llegar a ser Partes, 
distintos a los Estados originarios, pues figuran en una lista anexa al tratado o bien se 
prevé en el propio Tratado un procedimiento particular de adhesión, y también por el 
envío de una invitación de los Estados originarios para que otros Estados se adhieran 
al Tratado-. 
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c) Por la materia objeto del Tratado. los hay de carácter político, económico, 
cultural, humanitario, consulares; de establecimiento, etc. 

d) Por sufimción de creación de obligaciones (según una terminología origi
nada en la doctrina alemana del siglo XIX y de amplia repercusión entre los iusin
ternacionalistas encabezados por Triepel, y ya superada): Tratados-contrato -los 
que prevén un intercambio de prestaciones entre los contratantes- y Tratados-ley 
-los que intentan crear una norma de carácter general aplicable a toda la C.l. o a 
una parte de ella. 

e) Por la naturaleza de los sujetos que participan: Tratados entre Estados, entre 
Estados y otros sujetos del D.I. -los concordatos de la Santa Sede con los Estados o 
los acuerdos de sede entre una organización internacional y el Estado en que ésta tiene 
su sede u oficina principal- y Tratados entre otros sujetos del D.!. -acuerdQs de las 
organizacIOnes entre si-o 

f) Por su duración: Tratados con un plazo de duración determinado, pasado 
el cual se extinguen; de duración indeterminada, salvo denuncia; y prorrogables, 
bien expresa o tácitamente -es muy frecuente la cláusula de prórroga tácita por 
perlados determinados, salvo denuncia expresa dentro de un término preestable
cido'--. 

g) Por laforma de conclusión: TI'atados concluidos enfonna solemne-cuyo 
perfeccionamiento exige un acto de ratificación autorizada por el Parlamento, la 
intervención en su proceso formativo del Jefe del Estado como órgano supremo 
de las relaciones internacionales, y el intercambio o depósito de los instrumentos 
de ratificaCÍón (MARESCA: 98)- y los acuerdos concluidos en forma simplificada 
-que obligan en virtud de un acto distinto a la ratificación, manifestándose el con
sentimiento mediante la autenticación del texto del acuerdo o por un acto posterior 
a la autenticación, distinto de la ratificación, como la aprobacióii;.la notificación, la 
aceptación o la adhesión-o En sentido amplio podrían también considerarse acuer
dos en forma simplificada «aquellos en que el consentimiento del Estado se mani
fiesta verbalmente o mediante un acto o una conducta que exprese los elementos 
constitutivos de una oferta o de una aceptación de una oferta, segúnque·el Estado 
sea oferente o aceptante, de un acto o una conducta complementarios de otro sujeto 
de Derecho Internacional» (CASANOVAS: 14y 15). 

Al hablar de formas simplificadas nos referimos al plano internacional, pues 
internamente siguen en muchos casos un proceso paralelo al de la ratificación. 

El número de Acuerdos en forma simplificada es enorme y sigue aumentando. 
Ello es juridicamente posible porque el D.!., como antes señalamos, no hace de
pender la validez de los Tratados de ninguna forma especial. Y en la práctica ello 
se ve favorecido por factores como el aumento progresivo de las relaciones inter
estatales y su rapidez y tecnicismo crecientes para hacer frente a las necesidades 
políticas y económicas de las relaciones internacionales, el aumento progresivo 
de la importancia del poder ejecutivo, y el formalismo y la lentitud del procedi
miento parlamentario (SMETS: 8). Todo elIo con la salvedad, sin embargo, de que 
dentro de las formas simplificadas. la forma verba.l es e.:"tremadamente rara. Los 
gobernantes cuidan normalmente. mucho de sUs palabras cuando pueden tener.una 
proyección exterior vinculante y la forma escrita por Id general se mantiene con 
toda su pujanza. 
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3. FASES DE LA CELEBRACIÓN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

Aunque el grado de complicación del procedimiento de celebración necesario 
para crear un Acuerdo internacional variará según los casos, podemos distinguir con 
SlNCLAIR (29) por orden cronológico las cuatro fases siguientes. 

A) OTORGAMIENTO DE LOS PLENOS PODERES 

El otorgamiento de los plenos poderes para negociar, autenticar, o adoptar el futu
ro Tratado constituye una fase previa durante la cual las autoridades nacionales com
petentes designan a sus representantes, fase que transcurre dentro de cada Estado y no 
trasciende todavia al exterior. La Convención de Viena deja la reglamentación de esta 
materia esencialmente al Derecho interno de. los Estados; el Derecho español aplica
ble a la misma será examinado en el capítulo siguiente. 

Según el arto 2, apartado l.e). de la Convención de Viena, se entiende por «plenos 
poderes» un documento que emana de la autoridad competente del Estado, y por el . 
que se designa a una o varias personas para representar al Estado en la nc:;gociación, la 
adopción o la autenticación del texto de un Tratado, para expresar el cQqsentimiento 
del Estado en obligarse por un Tratado o para ejecutar cualquier acto c,ºp respecto a 
un Tratado. (~~ 

Pero.aunque es obvio que los sujetos internacionales, entes colectivo§:territoriales 
o funcionales, tienen que obrar a través de personas individuales que les representan. 
la Convención de Viena deja al Derecho interno de cada Estado la reglamentación de 
las facultades concretas que corresponden a cada órgano en particular para actuar en 
el campo de las relaciones internacionales, limitándose a establecer en sus arts. 7 Y 
8 una regla general y varias específicas respecto de quién se considera internacional
mente capacitado para obligar a su Estado por medio de los Tratados. 

l.0 La regla general, tanto para la adopción y autenticación del texto como para 
la manifestación del consentimiento, considera que representan al Estado: a) los que 
estén provistos de plenos poderes, o b) cuando de la práctica o de otras circunstancias 
se deduzca que los Estados han considerado a la persona como su representante sin 
necesidad de plenos poderes. 

2. a Las reglas específicas prevén que, en virtud de sus funciones y sin tener que 
presentar plenos poderes, se consideran facultados: a). al Jefe del Estado, al del Gobierno 
y al Ministro de Asuntos Exteriores para todos los actos relativos a la celebración de un 
tratado; b) a los Jefes de Misión diplomática para la adopción del texto de los Tratados 
con el Estado ante el que se encuentren acreditados, y c) a los Representantes ante una 
Conferencia internacional o ante una Organización internacional· o uno de sus órganos 
para la adopción del texto de un Tratado en tal Conferencia, Organización u órgano 
(art. 7 del Convenio de Viena). La consideración como Derecho Internacional general 
de dicho arto 7 ha sido reiterada por el T.I.J. en el asunto sobre las Actividades armadas 
sobre el ten'itorio del Congo (C.u., Rec. 2006, pár. 46) confirmando de esta forma una 
jurisprudencia constante tanto del T.P.J.I. como del T.I.J. [Asuntos sobre el Estatuto ju
rídico de Groenlandia oriental (Dinamarca C. NOl1lega) C.P.IJ. sérieA/B n. 053, p. 71; 
sobre Ensayos nucleares (Australia C. Francia). CLJ. Rec!/eil1974, pp. 269-270, pár. 
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49-51; Aplicación de la Convención para la prevención y la represión del crimen de ge
nocidio (Bosnia-Herzegovina c. Yougoslavia), excepciones preliminares, C.LJ. Recueil 
1996 (IJ), p. 622, pár. 44; sobre la Orden de arresto de 11 de abril de 2000 (República 
democrática del Congo c. Bélgica), C.LJ. Recueil2002, pp. 21-22, pár. 53]. 

3,° Cabe que 10 ejecutado por una persona no autorizada pueda surtir efectos si 
posteriormente fuera confirmado por el Estado en cuya representación se habia consi
derado autorizado a actuar (art. 8 del Convenio de Viena). 

B) NEGOCIACIÓN 

a) Su desarrollo 

En contraste con la fase anterior, la fase de la negociación transcurre en un marco 
internacional, ya que durante ella los representantes «se reúnen en un lugar y en una 
época preestablecida a fin de estudiar conjuntamente las posibilidades' efectivas de 
llegar a un entendimiento en una determinada materia; buscan acercar sus posiciones 
sobre puntos concretos, objeto de la negociación misma, y elaboran un proyecto de 
acuerdo destinado a pasar a una fase ulterior. La negociación constituye la esencia 
misma del método diplomático» (MARESCA: 133). La negociación consiste en la pre
sentación de propuestas y contrapropuestas por parte de los representantes, que son 
debatidas por las delegaciones, que las aceptan, rechazan o procuran enmendar. 

Las negociaciones se desarrollan generalmente: 

'l. En conversaciones directas entre los representantes de los Estados,intervi
niendo generalmente los servicios técnico-administrativos o diplomáticos en la pre
paración del texto. 

2. En una Conferencia diplomática convocada al efecto por un Estado, que invi-
ta a los demás Estados interesados, o por una Organización internacional. ' 

b) El fin de la negociación propiamente dicha:, la adopción 
y autenticación del texto 

La fase de la negociación culmina con la adopción y la autenticación del texto, 
actos que acreditan que el texto adoptado es el convenido, pero que no 10 convierten 
en obligatorio para los Estados. 

El arto 9 del Convenio de Viena distingue dos procedimientos de adopción del 
texto: 1.0) normalmente «se efectuará por el consentimiento de todos los Estados par
ticipantes en su elaboración», y 2.°) en el caso especial de adopción del texto por 
una Conferencia internacional, ésta «se efectuará por mayoría de dos tercios de los 
Estados presentes y votantes, a menos que los Estados decidan por igual mayoría una 
regla diferente». 

La autenticación del texto es un acto jurídico q.ue da fe de la veracidad del texto 
adoptado, el cual «quedará establecido como auténtico y definitivo»'. 

El arto 10 del Convenio de Viena reglamenta las formas de autenticar en orden 
sucesivo y excluyéndose unas a otras: 1.°) la que se prescriba en el texto delTratado; 
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2.°) las que convengan los Estados que hayan participado en la elaboración, y 3.°) me
diante la firma, la firma ad referendum o la rúbrica de los representantes puesta en el 
texto del Tratado o en el Acta final de la Cónferencia en la que figure el texto. 

Con la autenticación termina la elaboradón material del texto del tratado, pero los 
Estados negociadores no están todavía obligados por el tratado. La vinculación jurí
dica sólo se producirá, como veremos, con la manifestación del consentimiento, No 
obstante, ello no significa que la autenticación no produzca ya ciertos efectosjuridicos 
derivados esencialmente del principio de la buena fe. 

Así, en primer lugar, durante el lapso de tiempo que media entre la firma del Tra
tado o el canje de los instrumentos que le constituyen a reserva de ratificación, acep
tación o adhesión, y la manifestación de su intención de ser o no parte en el Tratado, 
los Estados están obligados por el arto 18 de la Convención de Viena a abstenerse de 
actos que puedan frustrar el objeto y el fin del Tratado. ' 

, En segundo lugar, el Estado que ha autenticado no sólo pasa a tener obligaciones, 
sino también derechos en relación con el Tratado. Así, de una parte, deberán serie 
comunicadas las informaciones relativas a la vida del tratado efectuadas por el de
positario (art. 77 del Convenio de Viena); y, de otra parte, podrá hacer objeciones a 
las reservas formuladas por otros Estados, como señaló el T.I.J. en el Dictamen sobre 
Reservas a la Convención sobre el genocidio (C.LI, Recueil1951: 28), 

En tercer lugar, el mismo principio de la buena fe hace que no sólo los Estados 
signatarios, sino también el mismo acuerdo pueda llegar a tener un estatuto especial 
ante el Derecho Internacional. Como ha señalado el T.Ll, «los acuerdos firmados pero 
no ratificados pueden constituir la expresión fiel de puntos de vista comunes de las 
partes en la época de la firma» [Delimatación marítima y cuestiones territoriales entre 
Qatar y Bahreill (fondo), C.U, Recueil2001, pár. 89]. 

En cuarto lugar, conforme al arto 24 del Convenio de Viena, determinadas cláusu
las finales del tratado empezarán a aplicarse desde la adopción del texto. Se trata de 
las disposiciones relativas a (da autenticación de su texto, la constancia del consenti
miento de los Estados en obligarse por el tratado, la manera o la fecha de su entrada 
en vigor, las reservas, las funciones del depositario y otras cuestiones que se susciten 
necesariamente antes de la entrada en vigor del tratado». 

Por último, la autenticación del texto de un tratado multilateral por un número 
muy significativo de Estados puede llegar a tener un efecto político y jurídico que 
vaya mucho más allá de la simple autenticación,pudiendo incidir, por ejemplo, en 
la formación de normas consuetudinarias tal y como vimos en el Capítulo anterior al 
hablar de la interacción normativa entre costumbre y tratado. Un claro ejemplo de esta 
situación se dio con la cristalización de normas consuetudinarias tras la adopción del 
Convenio de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de 1982 antes de su entrada 
en vigor en 1994. 

C) MANlFEST/_CIÓN DEL CONSENTIMIENTO 

La fase de la manifestación del consentimiento es capital, porque sin la presta
ción del consentimiento por parte del sujeto internacional negociador el Tratado no le 
obliga. La prestación del consentimiento transforma al «Estado negociadoD> en «Parte 
Contratante», y con la entrada en vigor, en Parte en el Tratado o Acuerdo. 
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El consentimiento puede manifestarse de forma plena -sobre el conjunto del 
Tratado- o incompleta -con reservas-o A su vez el consentimiento pleno puede 
manifestarse de varias formas. 

a) La ratificación -del latín ratificare. aprobación o, más exactamente, confir
mación- es una forma solemne que históricamente fue la usual. 

Gracia explicó la ratificación considerando al Tratado dentro de la teoría del 
contrato. El Jefe del Estado -el monarca abso1uto- no actuaba por si mismo en 
la celebración de los Tratados, sino mediante sus mandatarios o representantes a 
quienes concedía «plenos poderes» a tal efecto, pero reservándose el Soberano la 
facultad de .aprobar lo hecho por ellos mediante el instrumento jurídico de la ratifi
cación. 

Un segundo paso en la evolución de esta figura se dio al abandonar la teoria del 
mandato, sustituyéndola por la llamada «reserva de ratificación»; así, en el año 1737 
Bynkershoeck recoge que la ratificación es necesaria siempre, lo que parece una doc
trina común en la época. 

Finalmente, a fines del siglo XVIII, al transformarse el orden político con la caída 
de las monarquías absolutas y la Revolución francesa adviene la doctrina moderna 
de la ratificación: la soberanía nacional depositada en el pueblo se organiza median
te un sistema de división de poderes en que el legislativo se reserva la autorización 
al ejecutivo para ratificar o no la efectiva aplicación práctica del Tratado, es decir, 
para determinar su vigencia. Los mecanismos de au~orización'para la ratificación y 
el reparto de competencias entre los tres poderes de cada uno de los Estados depen
den de su Derecho Constitucional respectivo. No obstante, es importante distinguir 
la «ratificación» o «autorización» del Parlamento, que es un acto de Derechointer
no; de la ratificación internacional del Tratado como forma de manifestación del 
consentimiento. 

. b) Otras/armas de mallifestación del cOllsentimiento -incluidas las formas lla
madas simplificadas-. Según el arto 11 del Convenio de Viena son: la firma, el canje 
de instrumentos que constituyen un Tratado, la aceptación, la aprobación, la adhesión 
o en cualquier otra forma que se hubiere convenido. 

Los arts. 12 a)6...del Convenio de Viena, a los que nos remitimos, reglamentan 
en detalle la prestación del consentimiento en las formas citadas, debiendo notarse la 
flexibilidad que caracteriza al Convenio. Primero, porque si bien 'codificó las formas 
'existentes, tuvo en cuenta que la practica internacional evoluciona muy rápidamente 
en esta materia (así, la aceptación -acceptallce. en la terminología anglosajona- se 
empezó a utilizar en la Constitución de la U.N.E.S.C.O. de 16 de octubre de 1945) y 
deJÓ la puerta abierta a la creacióll de nuevas/armas mediante el último párrafo del arto 
11, que habla de «cualquier otra forma que se hubiere convenido». Segundo, porque el 
Convenio dejó la elección entre !lila u otra de las/armas que cita a la libre voluntad de 
los Estados pactantes. Tercero, porque el arto 17 del Convenio prevé también la posi
bilidad de que un Estado se obligue sólo respecto de parte del Tratado y no de todo él 
en su conjunto, siempre que el Tratado mismo lo permita o los demás contratantes lo 
acuerden. 
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D) MANlFESTACIÓN DEL CONSENTIMIENTO CON RESERVAS 

a) COllcepto y /ulldamellto de las reservas 

El hecho de que el elemento primordial en los Tratados sea el consentimiento 
de las partes da origen a la posibílidad de que dicho consentimiento se manifieste de 
forma parcial, excluyendo o modificando alguna de las cláusulas o bien interpretando 
o puntualizando el sentido de cualquiera de las mismas sobre las que se manifieste el 
alcance del consentimiento. 

Esto se hace a través de la institución de las reservas. La reserva es una decla
ración de voluntad de un Estado que va a ser Parte en un Tratado, formulada en el 
momento de su firma, de su ratificación o de su adhesión -o en el de su aceptación o 
aprobación- con el propósito de no aceptar integramente el régimen general del Tra
tado -excluyendo de su aceptación determinadas cláusulas o interpretándolas para 
precisar su alcance respecto del Estado autor de tales declaraciones- y que, una vez 
aceptada expresa o tacitamente por todos los demás contratantes o algunos de ellos, 
formapa¡·te integrante del Tratado mismo (DIEZ DE VELASCO, 1951: 1032). 

En la practica, las reservas aparecen en el siglo XIX con la aparición de los Tra
tados multilaterales. Su fundamento teórico consiste en que si la sob~Ianía estatal 
permite a un Estado 10 más -no ratificar un Convenio que ha firmad6~9 no formar 
parte del mismo en contra de su voluntad- deberia permitirle lo menos ~xcluir lma 
determinada cláusula o darle un alcance específico--.~:·, 

Su razÓn de ser práctica es la misma que la que inspiró los Tratados abiertos y 
los protocolos de adhesión: el deseo de que participen en los Tratados multilaterales 
el mayor número de Estados posibles, aunque sea formulando reservas. Las reservas 
facilitaron a los Estados un instrumento par!! solventar problemas internos que su 
participación en una Convención podria presentarles o sirvieron para salvaguardar 
determinados intereses particulares que se ponian en peligro en alguna cláusula del 
Tratado. Asi pues, no parece relevante la aplicación de esta institución a los Tratados 
bilaterales. En estos últimos no cabe plantear dos regímenes juridicos diferentes para 
cada una de las partes contratantes en sus relaciones mutuas. Ello equivaldria en rea,li
dad a considerar que no han llegado a un acuerdo. En los Tratados bilaterales, cuando 
una de las partes estima que alguna de las cláusulas no deberia ser aplicada, 10 que 
debe hacer es renegociar el Tratado. 

Ha sido controvertida la eventual diferenciación de las reservas respecto de las lla
madas declaraciones interpretativas -por las que los Estados que las formulan decla
ran que «aceptan determinadas condiciones solamente dentro de ciertos límites o con 
ciertas modalidades, atribuyéndolas un sentido determinado.y no otro» (ANZlLOTTI: 
335)-. Esta segunda clase de reservas no fue admitida por la generalidad de la doc
trina, llegándose a considerarlas «reservas impropias» (BALDONl: 357). Por nuestra 
parte ya antes del Convenio de Viena considerarnos las declaraciones interpretativas 
como verdaderas reservas interpretativas (DIEZ DE VELASCO, 1951: 1033). 

Nuestro concepto amplio de reserva, englobando tanto las de exclusión de cláu
sulas como las interpretativas, seria confirmado en el arto 2.d) del Convenio de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados. según el cual 

«Se entlende por reserva una declaración unilateral, clIalqlllera qlle sea su ellullciado o de
lIominaciólI. hecha por un Estado al firmar, ratificar, aceptar o aprobar un Tratado o al adherirse D 
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él. con objeto de excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del Tratado en 
su aplicación a ese Estado,» 

Esta definición evidencia de nuevo el carácter no formalista de la Convención de 
Viena. Primero, porque considera irrelevante la denominación que le den sus auto
res -reserva, declaración interpretativa o cualquier otra- y también suformulación. 
Seglmdo, porque subraya su naturaleza de declaración unilateral de un Estado y se 
centra sobre todo en sus efectos jllrídicos: bien excluir del todo la aplicación de ciertas 
disposiciones al Estado que la formula o bien modificar Sl/ alcance -lógicamente en 
un sentido restrictivo-. La definición adquiere así un carácter amplio, comprendiendo 
no sólo las reservas que excluyen la aplicación de cláusulas, sino también las llamadas 
declaraciones interpretativas siempre que éstas, al precisar el alcance y exacto conte
nido que tales disposiciones tienen para el Estado autor de las mismas, restrinjan el 
alcance de tal aplicación, modificando los efectos juridicos de ciertas disposiciones. 

Este concepto es mantenido sin cambios sustanciales, tanto en el Convenio de 
Viena de 1978 sobre sucesión de Estados en materia de Tratados [(arto 2J)] como en 
el Convenio de Viena de 1986 sobre derecho de los Tratados entre Estados y Organiza
ciones internacionales o entre Organizaciones internacionales [(arto 2.1.d)]. Igualmen
te ha sido confirmado por la jurisprudencia internacional, pudiendo citarse a modo de 
ejemplo el laudo arbitral de 30 de junio de 1977 en el asunto sobre delimitación de la 
plataforma contillental entre el Reino Uiiido y Francia (R.S.A., XVIII, ,pp. 169 y 170) 
o la sentencia del Tribunal Europeo de"Derechos Humanos, de 29 de abril de 1988, en 
el asunto Belilos (SerieA. n. 132). 

Por otra parte, la existencia de lagunas y de algunas contradicciones en el régimen 
de las reservas previsto en los Convenios de Viena citados ha llevado a la Comisión de 
Derecho Internacional a intentar codificar «La ley y la práctica en materia de reservas 
a los Tratados». En 1994 nombró Relator Especial al profesor Alain Pellet y, bajo su 
impulso, sin abandonar el proceso codificador, los trabajos de la CDI se dirigen no a 
la redacción de un texto convencional sino de un conjunto de directrices que servirían 
de orientación para la práctica de los Estados y las 00.11. (una «Guia de la práctica»). 
Hasta 2007, la CDI ha tenido ante si once informes del Relator Especial y ha aproba
do provisionalmente diversas directrices relativas a las «Definiciones» y al «Procedi
miento» (véase el informe de! trabajo de la COnllsión en 2006 y las directrices hasta 
ahora aprobadas en el documento AJ60/1 O). 

En sus actuales trabajos, la CDI parece querer diferenciar teóricamente entre 
reservas y declaraciones interpretativas, pero termina recorió'Ciendo que en el 
caso de que el Estado condicione su consentimiento en obligarse por el Tratado 
a una interpretación específica del Tratado o de alguna de'sus disposiciones (lo 
que la CDI denomina «declaracióll interpretativa condicional») él régimen de 
esa declaración es el mismo que el de las reservas (Al54/10,' p. 2'18)'. Al fin y 
al cabo, como señaló el profesor REUTER, «la esencia de la reserva 'c'onsiste en 
plantear una condición: el Estado se obliga únicamente a condición de que no se 
le apliquen determinados efectos jurídicos del Tratado, con independencia de que 
ello se haga mediante la exclusión, o la modificación o la interpretación de una 
norma» (REUTER: 71). ' :' . 

Sin embargp, lo que sí excluye la CDI del ámbito de las rese,¡;yas.spn determi
nadas declaraciones unilaterales: aquellas que tienen por obJeto asumir compro-
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misos unilaterales (directriz 1.4.1), aquellas que tienen por obj etoagregar nuevos 
elementos al tratado (directriz 1.4.2), las declaraciones de no reconocimiento (di
rectriz l.4.3), las declaraciones de política general (directriz 1.4.4), las declara~ 
ciones relativas a la aplicación del tratado en el ámbito interno (directriz 1.4.5), 
las declaraciones hechas en virtud de una cláusula facultativa (directriz 1.4.6) 
y las declaraciones por las que se opta entre distintas disposiciones de un tratado 
(directriz 1.4.7). 

b) Clases 

Las reservas pueden ser clasificadas: 

A) Por el alcance de sus efectos jurídicos: reservas que afectan a determinadas 
disposiciones de un Tratado y reservas que afectan al tratado en su conjunto con 
respecto a ciertos aspectos especificos, en su aplicación al sujeto que la formula (de
nominada reserva transversal). La práctica de las denominadas reservas transversales 
es muy corriente y suelen excluir o limitar la aplicación del Tratado en su conjunto a: 
a) ciertas categorias de personas; b) determinados objetos (especialmente vehículos); 
c) ciertas situacioues (que determinados servicios estén en funcionamiento, por ejem
plo); d) determinados territorios; e) algunas circunstancias determinadas (estado de 
guerra, por ejemplo); etc. 

B) Por su objeto: reservas de exclusión de cláusulas -si los Estados que las 
formulan tratan de evitar todos o alguno de los efectos juridicos que se derivan de 
la cláusula o cláusulas objeto de la reserva-; reservas de modificación de cláu
sulas -si el sujeto 'que la formula pretende cumplir una obligación prevista en el 
Tratado de una manera diferente pero equivalente a la impuesta por el Tratado-; 
o reservas interpretativas de tales cláusulas -si el sujeto que la formula condicio
na su consentimiento a una determinada interpretación de la cláusula objeto de la 
reserva-o 

C) Por el momento en que seformulen. Las reservas formuladas durante la nego
ciació~ no fueron admitidas -acertadamente- por el Convenio de Viena. Las formu
ladas en el momento de la firma de un Tratado que haya de ser objeto de ratificación, 
aceptación o aprobación, deben ser confirmadas formalmente por el Estado autor de 
la reserva al manifestar el consentimiento, considerándoselas hechas en la fecha de 
su confirmación (art. 23.2 del Convenio de Viena). Las reservas pueden formularse 
también en el momento de la aprobación. la ratificación. la aceptación y la adhesión 
al Tratado, as! como en el momento en qlle se realiza una notificación de sucesión en 
un Tratado. 

c) Funcionamiento 

Dentro del funcionamiento de las reservas podemos distinguir varios momentos: 

1.0 El de suformulacíón: la regla general es que el Estado puede realizar reser
vas al Tratado en el momento de la firma, la ratificación, la aceptación, la aprobación 
o la adhesión a un Tratado, salvo que (art. 19 de la Convención de Viena): 
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a) las reservas estén prohibidas por el Tratado; 
b) el Tratado disponga qué reservas pueden hacerse y la reserva propuesta no 

figure entre ellas, o 
c) la reserva propuesta sea incompatible con el objeto y fin de la Convención. 

La exigencia de compatibilidad de la reserva con el objeto y fin del Tratado, 
trata de impedir que la reserva desnaturalice los intereses protegidos por el Tratado. 
aunque plantea el problema de a quién corresponde calificar la compatibilidad o 
incompatibilidad de la reserva: al Estado reservante (lo que seria ilógico) o a los 
demas Estados Partes (que podrían discrepar, perturbando la aplicación del Trata
do) o a un Tribunal Internacional (lo que no resulta fácil, salvo que se prevea en el 
propio Tratado). La Guía práctica de la cm no ha sabido hasta ahora resolver el 
problema planteado al existir una gran disparidad de criterios al respecto entre los 
Estados (ver A/CN4/574, párs. 33-38). Para ayudar a aclarar este problema, algu
nos tratados establecen reglas objetivas a fin de determinar dicha incompatibilidad; 
así, por ejemplo, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de dis
cnminación racial establece en el párrafo 2 del artículo 20 que «se considerará que 
una reserva es incompatible con su objeto y su fin si las dos terceras partes de los 
Estados partes en la Convención formulan objeciones a la misma». En cualquier 
caso, el T.I.J. ha manifestado que para considerar una reserva ,como incompatible 
con el objeto y fin del tratado, debe referirse a «las obligaciones sustantivas que se 
derivan del tratado» en relación con el objeto principal de regulación del mismo 
(asunto relativo a las Actividades al7nadas en el territorío del Congo. C.l.J., Rec. 
2006, pár. 67). 

Por otra parte, esa misma Guía práctica establece una presunción 'según la 
cual, cuando un tratado prohíbe las reservas, las declaraciones unilaterales for
muladas se entenderá que no constituyen una reserva salvo que ésta «tenga por 
objeto excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado, 
o del tratado en su conjunto con respecto a ciertos aspectos específicos [oo.]» (di
rectriz 1.3.3). 

La formulación conjunta de una reserva o una declaración interpretativa por va
rios Estados u Organizaciones internacionales no afecta al carácter unilateral de esa 
reserva o declaración (directrices 1.1.7 y 1.2.2). 

2." El de. la aceptación de la reserva por los otros Estados Partes. Al respecto se 
enfrentaron históricamente dos tendencias: a) la llamada de la «integridad» del trata
do, que exigía la aceptación de todos los Estados Contratantes y que fue seguida por 
la S.D.N., y posteriormente por la Secretaria de las N.U.; y b) la tendencia de la «fle
xibilidad», que sostenía la posibilidad de que el Estado reservante llegara a ser Parte 
en el Tratado sólo respecto a los Estados que hubieran aceptado dicha reserva. Esta 
última práctica fue seguida por la Unión Panamericana, y se mostró favorable a ella 
el T.I.J. en su Dictamen de 28 de mayo de 1951 sobre'las reservas a la Convención del 
Genocidio. El Convenio de Viena, en su arto 20, ha acogido un criterio transaccional 
entre ambas tendencias, si bien es muy favorable, salvo las excepciones ¡que hemos 
señalado en los apartados a). b) y e) del número l." de este epigraferalcriterio de la 
«flexibilidad». . ; "- ' 
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a) Tácitamente una reserva es aceptada por los demás Estados contratantes: 

a ') Cuando está expresamente autorizada por el Tratado, a menos que en el 
mismo se dispOriga'C¡ue sea exigida la aceptación de los demás Estados contratantes 
(art. 20.1). 

b ') Cuando formulada una reserva por un Estado, otro u otros Estados no han 
formulado ninguna objeción a la misma dentro de los doce meses siguientes a la 
fecha en que hayan recibido la notificación de la reserva o en la fecha en que hayan 
manifestado su consentimiento en obligarse por el Tratado, si esta última es posterior 
(art. 20.5). 

b) Se requiere la aceptación expresa en los siguientes supuestos: 

a') Cuando del número reducido de Estados negociadores del Tratado y de su 
objeto y fin se desprende que la integridad del mismo es una condición esencial del 
consentimiento de cada uno de ellos en obligarse por el Tratado (art. 20.2). 

b') Se requiere también la aceptación expresa respecto de las re~",~rvas formu~a
das a los instrumentos constitutivos de las Organizaciones Internaciowles por el Or
gano competente de estas, salvo que en el Tratado se disponga otra c6Sa (art. 20.3). 

c)- En los demás casos no previstos en el apartado by, a') y bTanteriores, no 
se requiere la aceptación de todos los demás Estados; no obstante, la formulación de 
reservas, aceptaciones y objeciones a la reserva crea una serie de situaciones y regí
menes singulares entre los Estados Partes que examinaremos en el epígrafe siguiente, 
dedicado a los efectos de las reservas. 

3." Un tercer momento es el de la retirada de las reservas y de las objeciones. El 
arto 22 de la Convención de Viena sienta al respecto las siguientes reglas: 

a) La regla general es que tanto las reservas como las objeciones a las mismas 
pueden ser retiradas en cualquier momento. 

b) Las reglas específicas al respecto son: a') que no se aplica la regla general 
cuando el tratado dispusiere lo contrario; b') para que la retirada de una reserva pro
duzca efectos respecto a otro Estado contratante es preciso que éste reciba la notifica
ción de la retirada, y c') la retirada de una objeción a una reserva sólo surtirá efectos 
cuando su notificación sea recibida por el Estado autor de la reserva. 

4." La Convención de Viena articula también las siguientes reglas de procedi
miento relativas a las reservas y su aceptación expresa ya las· objeciones: a) Tanto en 
la formulación como en la retirada de reservas y objeciones, así como en el caso de 
aceptación expresa de las reservas, deberá usarse ia forma escrita (directrices 2.1.1 y 
2.1.2). Con ello ha querido evitarse toda incertidumbre entre los Estados reservantes 
y objetantes. b) Como ya hemos indicado antes, las reservas a la firma seguida de 
ratificación, aceptación, etc., habrán de ser confirmadas al prestar el consentimiento 
definitivo, y c) La aceptación expresa a una reserva o la objeción hechas en momentos 
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anteriores a la confirmación no tendrán que ser reconfirmadas por los Estados reser
vante u objetante. 

En todo caso, el T.I.J. ha reiterado que (runa nonna del derecho internacional, 
derivada del principio de la seguridad jurídica y avalada por la práctica indica que, 
salvo que exista acuerdo en contrario, el retiro de una reserva a un tratado multila
teral por parte de un Estado contratante no surte efecto en relación con los demás 
Estados contratantes hasta que éstos hayan sido notificados al respecto» (Asunto de 
las Actividades armadas en el territorio del Congo, C.IJ., Rec., 2006, pár. 41). Así, 
por ejemplo, en este asunto concreto, consideró que «la aprobación de decreto-ley 
[en el que se decidía retirar todas las reservas al Convenio sobre el Genocidio) y su 
publicación en la Gaceta oficial de la República de Rwanda no equivalen de por sí a 
una notificación. Para que surta efecto, de confonnidad con el derecho internacional, 
dicho retiro deberá haberse notificado y dicha notificación deberá haberse recibido en 
el plano internacional» (C.I.J., Rec. 2006, pár. 42) 

d) Efectos 

Se regulan en los arts. 20 y 21 de la Convención de Viena. Para ello distinguiremos: 

a) Efectos entre los Estados que no hanformulado reservas. Éstas no producen 
ningún efecto juridico entre ellos y no 'modificarán las relaciones entre los mismos. 

b) Respecto a los efectos entre el Estado reservan te y los que no han formulado 
reservas, hay que distinguir: 

a') Si la reserva ha sido aceptada por todas las Partes, el Estado reservante es Parte 
en el Tratado y sus obligaciones quedan modificadas respecto a los otros Estados no re
servantes, así como las obligaciones de estos últimos respecto de aquél quedan también 
modificadas en la misma medida [art. 21.1.a) y b) de la Convención de Viena]. ' 

b ') Si la reserva ha· sido aceptada sólo por algún Estado contratante, el Estado 
reservante será Parte en el Tratado en relación con el Estado o Estados que las hayan 
aceptado si el Tratado ya está en vigor o cuando entre en vigor para ambos Estados 
[arto 20.4.a)]. Las obligaciones dimanantes del Tratado quedarán, como ya hemos in
dicado, modificadas entre los Estados aceptante y reservante en la medida que incida 
en ellas la reserva. 

c') Si el Estado objetante manifiesta inequívocamente que la ,reserva impide 
para él la entrada en vigor del Tratado, éste no entrará en vigor entre el Estado 
objetante y reservante.En caso contrario, es decir, cuando el Estado objetante no 
«manifieste inequívocamente» su intención de que el tratado no entre en vigor, 
éste surtirá sus efectos entre los Estados objetante y reservante, si bien quedando 
excluida la aplicación entre ambos Estados de la cláusula o cláusulas afectadas por 
la reserva. r:' 

Como puede observarse, la acogida del criterio de la «flexibilidad» por el Conve
nio de Viena supone la ruptura de la unidad de efectos de los Tratados y la'creación 
entre los Estados reservantes y los aceptantes u objetantes a las reservas de una serie 
de regímenes convencionales particulares en sus relaciones mutuas. 
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No obstante, debe señalarse que este criterio de flexibilidad y la aparici~n de 
regímenes convencionales particulares puede tener excepciones en casos especlales. 
Así ocurre en el caso de los tratados sobre derechos humanos, donde, por ejemplo, 
la Comisión Europea de Derechos Humanos, en el caso incoado por Francia, No~ 
ruega, Dinamarca, Suecia y los Países Bajos contra Thrquía (9940-9944/82), llego 
a afirmar que: 

«el principio general de la reciprocidad en el derecho internacional y la nonna. establecida en 
el párrafo I del artículo 21 del Convenio de Viena sobre. el Derecho de 10.5 Trotados re~pec,to de 
las relaciones bilaterales en el marco de un tratado multilateral. no se aphcan a las obhgaclones 
dimanantes del Convenio Europeo de Derechos Humanos que son esencialmente de carácter ob
jetivo, al estar destinadas a proteger los derechos fundamentales de los particulares contra toda 
violación cometida por cualquiera de las Altas Partes Contratan~es mas que a crear derechos 
subjetivos y recíprocos para las propias Altas Partes Contratantes» (35 Decisions QlId Reporls 
143, párs. 39-40). 

Por otra parte, la existencia de órganos encargados del control de la aplicac,i?n 
y de la supervisión en general de los tratados de derechos humanos ha~e, tamblen, 
que muchas de las cuestiones descritas sobre las reserv~s se vean .I?odlfica~as ~?r 
el papel especial que desempeñan estos órganos en la mterpretaclOn y aphcaclOn 
de los tratados. En la actualidad, todas estas cuestiones relativas a las reservas y los 
tratados sobre derechos humanos están siendo estudiadas tanto por la CDI como por 
la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas a través de la Subcomi
sión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos. De hecho se han llegado 
a producir reuniones conjuntas, no sólo de ambos órganos, sino también con los 
presidentes de los órganos encargados de la supervisión de los tratados de derechos 
humanos (vide el Informe sobre reservas formuladas a los tratados de derechos 
humanos de 2004 en E/CNA/Sub.2/2004/42). 

E) DESDE LA MANll':ESTACIÓN DEL CONSENTIMIENTO A LA ENTRADA EN VIGOR 

a) La entrada en vigor 

La fase comprendida entre la manifestación del consentimiento en obligarse y la 
entrada en vigor del Tratado cae de nuevo en el ámbito internacional., ' 

Se entiende por entrada en vigor de un Tratado el momento en que comienza su VI

gencia. En los Tratados bilaterales, la entrada en vigor suele coin,cidir con l~ prestación 
del consentimiento. Pero, especialmente en las grandes ConvencIOnes multIlaterales,la 
entrada en vigor suele hacerse depender cada vez más de la recepción de un determina
do número de ratificaciones o adhesiones -manifestación del consentimiento-- y del 
trascurso de 1m plazo tI·as la citada recepción. En ocasiones, en lugar de, un núme:o de 
Estados que hayan manifestado el consentimiento (o además de) se eXige que dichos 
Estados cumplan determinados requisitos; así, por ejemplo, el Protocolo de Kyoto de la 
Convención marco sobre cambio climático preveía su entrada en vigor noventa días des
pués del depósito del instrumento de ratificación por cincuenta y cinco partes en la Con
vención marco entre las que se contasen países industrializados representando un 55 por 
100 al memos del total de las emisiones de dióxido de carbono correspondientes a 1990. 
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, . Un princ.ip~o básic~ en esta m~teria es el de la irretroactividad, ya recogido en la 
Junsprudencla mternacIOnal (por ejemplo, en la sentencia sobre el asunto Ambatielos. 
C.!.J., Rec, 1952: 40-41), y consagrado en el arto 28 de la Convención de Viena: 

«Las disposiciones de un Tratado, no obligarán a una parte respecto de illngún acto o hecho 
que haya tenid~ lug~ con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Tratado para esa Parte, 
m de mnguna sltuaclOn que en esa fecha haya dejado de existir, salvo que una intención diferente 
se desprenda del Tratado o conste de otro modo.» 

Las excepciones al principio de irretroactivídad son las siguientes: 

o a) Cuando las P~:tes en el Tratado así lo hayan convenido -como en el párrafo 
1. ~el anexo a la seCClOn '! del Tratado de VersaIles, por el que se reintegró a la nacio
nahdad francesa a los habitantes de Alsacia y Lorena con efectos del 18 de noviembre 
de 1918, fecha en que se recuperan los territorios, aunque el Tratado de Versalles se 
firmó el 28 de junio de 1919 y entró en vigor varios meses después-, 

b) Cu~~o la retroactividad se deduzca del propio Tratado -por ejemplo, los 
acuerdos adICIOnales o acuerdos interpretativos de una Convención, cuyos efectos 
hay que remontarlos al momento de la Convención llamada principal o básica o del 
Acuerdo que se interprete- o conste de otro modo. 

Aunque 'por regla gene~al los Tratados comienzan a surtir efecto a partir de su 
entrada en .vlg~r: ello no es siempre el caso. Para fijar el comienzo de la obligatoriedad 
y de la aphcabllIdad -lo que no es lo mismo-, la Convención de Viena combinó el 
criterio del momento de otorgamiento del consentimiento con el de voluntad de las 
partes: 

1.0 Respecto de los Estados que hayan manifestado el consentimiento antes de 
la entrada en vigor. 

Según el arto 24.1 y 2 de la Convención, el Tratado entrará en vigor de la 'manera 
y en la fecha que en. el m.is?:o se disponga o cuando lo acuerden los Estados negocia
dores o, a falta de dlSposIcIon o acuerdo expreso, cuando haya constancia del consen
timiento de todos los Estados negociadores. 

Pero, como vimos al hablar de los efectos de la autenticación del texto, esta regla 
sufre tres excepciones. Una excepción genérica someramente reglamentada en el·art. 
18 citado de la Convención, que refleja el principio de la buena fe, según el cual los 
Estados se comprometen a abstenerse de actos que puedan frustrar el objeto y. el fin 
del Tratado ~urante el periodo que media entre la prestación del consentimiento y la 
entra~a en vigor del Tratad? -si é~ta no se demora indebidamente-o Una excepción 
específica de alcance parclGI prevista en el'art. 24.4, según la cual las disposiciones 
relativas a la propia aut.enticación, a la constancia del consentimiento, a la manera y 
fecha de la entrada en VIgor, a las reservas, a las funciones del depositario y a aquellas 
otras cuestiones que se susciten necesariamente antes de su entrada en vigor, se apli
carán desde el momento de la adopción del texto del Tratado ---esto es, antes de su 
entrada en vigor-o Y una excepción específica de alcance total prevista en el arto 25 
de la Convención de Viena, según el cual el conjunto'del Tratado se aplicará provisio
nalmente antes de su entrada en vigor siempre que asise prevea en el propio Tratado 
o los Estados negociadores asi lo convinieren. 
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2.0 Respecto de los Estados que hayan manifestado el consentimiento después 
de la entrada en vigor. 

El arto 24.3 estipula que el Tratado entrará en vigor para cada Estado en particular 
a partir del momento en que manifiesten su consentimiento, salvo que en el Tratado 
se disponga otra cosa. 

b) Una facilidad para las Partes de los tratados multilaterales: el depósito 

La Convención de Viena reglamenta muy cuidadosamente todo lo referente al de
positario en los arts. 76 y 77 de la misma, que sistematizamos de la forma siguiente: 

a) Determina quiénes pueden ser depositarios, cuya designación se hará por los 
Estados negociadores en el propio Tratado o de cualquier otro modo. La función del 
depositario podrá recaer en uno o en varios Estados, en una Organización internacio
nal o en el funcionario administrativo principal de tal Organización. 

b) Las caracteristicas de sus funciones están presididas por las notas de interna
cionalidad e imparcialidad. 

c) Dentro de sus funciones podemos distinguir: 

a:> Las funciones de archivero y notariales y, dentro de ellas; las de custodiar 
el texto del Tratado y otros instrumentos, notificaciones y comunicaciones relativas al 
Tratado y el registrarlo en la Secretaria de las N.U. 

b ') Las funciones de recepción. informaCión y transmisión y, dentro de ellas, 
las de recibir las firmas del Tratado y otros instrumentos, notificaciones y comunica
ciones relativas al mismo; las de informar a las Partes y otros Estados facultados para 
serlo, de los actos, notificaciones y comunicaciones relativas al Tratado, incluidas las 
reservas y declaraciones interpretativas; la de informar a los mismos Estados ante
riores de que se ha recibido el número de firmas e instrumentos de ratificación, etc., 
necesarios para la entrada en vigor; la función de transmitir a los Estados el texto y 
demás instrumentos relativos al Tratado, y, finalmente, la de señalar ante los Estados 
o el órgano competente de la Organización si ha surgido alguna discrepancia entre él 
y los Estados por el desempeño de sus funciones. 

Las funciones del depositario pueden ir en aumento con la práctica internacional. 
La enumeración que hemos hecho, recogida de la Convención de Viena, es, por tanto, 
meramente indicativa. 

d) La institución del depositario nace en un momento determinado de la evolución 
del Derecho Internacional a fin de facilitar la solución de una serie de necesidades pro
pias de los tratados multilaterales. Una vez ratificado un tratado bilateral, se procederá 
al intercambio de los instrumentos de ratificación entre ambas Partes Contratantes, cada 
una de las cuales tendrá asi constancia del otorgamiento por la otra de su consentimien
to en obligarse. Ahora bien, dado que el número de Partes Contratantes de los tratados 
multilaterales puede ser muy elevado, el intercambio de los instrumentos de ratificación 
o de adhesión, y el cumplimiento de las demás obligaciones más arriba descritas que con 
el tiempo serian atribuidas al depositario se complican extraordinariamente, ya que, por 
ejemplo, cada una de las Partes tendría qU!! proceder a tal intercambio con todas las demás. 
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Por tal motivo el depósito de los Tratados va ligado al nacimiento de los Tratados 
multilaterales. Con el :fin de facilitar y agilizar el desempeño de tales funciones; se fue 
imponiendo la práctica consistente en designar un solo depositario para que custodie 
el ejemplar original del Tratado y centralice la recepción de instrumentos de ratifica
ción, adhesión, reservas, etc., y efectúe una serie de operaciones a las que más tarde 
nos referiremos. 

En los Tratados multilaterales celebrados fuera del ámbito de una Organización 
internacional, las funciones del depositario han sido encomendadas tradicionalmente 
a los Estados, y generalmente a aquel en cuyo territorio el Tratado ha sido firmado. 

Pero cuando los Estados crearon Organizacionesinternacíonales y celebraron Tra
tados entre sí dentro del ámbito de las mismas, confiaron la misión de depositario a 
la Organización -el primer ejemplo de lo cual quizá sea la Comisión Europea del 
Danubio-. En las Organizaciones de carácter preferentemente político, la misión del 
depositario se le asigna al Secretario General de la Organización (DIEZ DE VELASCO; 
1958: 392). 

e) Obligación de las Partes de todos los tratados es su transmisión a la Secretaria 
de la O.N.U. y de ésta su registro y publicaciólI. 

. Con el :fin de terminar con la práctica de los tratados que, debido a las razones 
dificilmente confesables que habían movido a su celebración, se mantenían secretos 
por los gobiernos que los habían concertado, el arto .18 del Pacto de la Sociedad de 
Naciones imponía a la Secretaría de ésta la obligación de registrarlos y publicarlos. 
Planteamiento que resultó desacertado, toda vez que la Secretaria dificilmente podría 
tener conocimiento de tales tratados si los Estados Partes en los mismos se los oculta
ban. Por tal motivo, el arto 102 de la Carta de la O.N.U. y el arto 80 de la Convención 
de Viena imponen tal obligación a los Estados Partes en el Tratado, y, como se ha 
indicado más arriba; en el caso de los tratados multilaterales, será el depositario quien 
cumpla tal obligación por o en sustitución de los Estados Partes en ellos. . 

Cuestión distinta es la de la sanción por el incumplimiento de la citada obligación. 
El arto 18 del Pacto de la Sociedad de Naciones estipulaba que·un tratado no 'seria 
obligatorio hasta que fuera registrado. La práctica internacional erosionó rápidamente 
tan ambicioso precepto, por lo que el arto 102 de la Carta de la O.N.U. estableció que la 
sanción consistiría en que el tratado no publicado no sería invocable ante los órganos 
de la O.N.U. 

Una vez que las Partes en un tratado han cumplido su obligación de transmitirlo 
a la SecretalÍa de la O.N.U., ésta tiene el deber, que le impone el arto 102 citado, de 
proceder a su registro y publicación. 
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CAPÍTULO VI * 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES (H): 
DERECHO ESPAÑOL 

1. ÓRGANOS COMPETENTES PARALA CONCLUSIÓN 
DE LOS TRATADOS SEGÚN EL DERECHO INTERNACIONAL 

Como es sabido, los sujetos internacionales, en tanto que entes colectivos, ya sean 
de base territorial o funcional, tienen ql,le obrar a través de personas individuales, que 
actúan en su condición de órganos, ya sean del Estado, ya sean de una organización 
internacional. 

Las facultades concretas que corresponden a cada órgano en particular para actuar 
en el campo de las relaciones internacionales es una cuestión que corresponde 'regla
mentar al Derecho interno de cada uno de los Estados. 

El problema que interesa al D.I. es saber a quién se considera, desde el punto de 
vista internacional, capacitado para obligar a su Estado por medio de Tratados. El 
Convenio de Viena se ocupa de ello en los arts. 7 y 8, expresando una regla'general 
y varias específicas. En esquema, la reglamentación internacional es la siguiente: 

A) La regla general. tanto para la adopción y autenticación del texto como para 
la manifestación del consentimiento, considera que representan al Estado: a) los que 
estén provistos de plenos poderes, o b) cuando de la práctica o de otras circW1stancias 
se deduzca que los Estados han considerado a la persona como su representante sin 
necesidad de plenos poderes. 

B) Las reglas específicas prevén que, en virtud de ~us funciones y sin tener 
que pre~entar plenos poderes. se consideran facultados: a) al Jefe del Estado, al del 
Gobierno y al Ministro de AsW1toS Exteriores para todos los actos relativos a la ,cele
bración de W1 tratado; b) a los Jefes de Misión diplomática para la adopción del texto 
de los Tratados con el Estado ante el que se encuentren acreditados, y e) a los Repre
sentantes ante W1a Conferencia internacional o ante W1a Organización internacional 
o uno de sus órganos para la adopción del texto de un Tratado en tal Conferencia, 
Organización u Organo (art. 7 del Convenio de Viena). 

C) Cabe que lo ejecutado 'por W1a persona no autorizada pueda surtir efectos si 
posteriormente fuera confirmado por el Estado en cuya representación se había consi
derado autorizado a actuar (art. 8 del Convenio de Viena). 

• El presente Capitulo ha sido redactado por la Dra. ARACELI MANGAS MARTíN. Catedrática de Dere
cho Internacional Público de la Universidad de Salamanca. 
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2. LA CONCLUSIÓN DE LOS TRATADOS EN EL DERECHO ESPAÑOL 

Las normas de Derecho interno relativas a la competencia para celebrar Tratados 
pueden tener relevancia en el orden internacional. En efecto, el arto 46 del C~~veni~ 
de Viena permite alegar la violación del Derecho interno corno causa de nuudad SI 
la violación es manifiesta y si afecta a una norma de importancia fundamental del 
Derecho interno. 

Por ello. tendremos en cuenta no solamente la Constitución sino también las nor
mas legales relativas a las Instituciones nacionales que intervienen en el proceso de 
conclusión de los Tratados y, también, el Decreto 801/1972, de 24 de marzo, que regu
la la actividad de la Administración del Estado en materia de tratados internacionales, 
en la medida en que no se oponga a lo establecido en la Constitución. Este pecreto 
está inspirado, en cuanto a su terminología y fines, en el Convenio de Viena. 

A) LA NEGOCIACIÓN DE LOS TRATADOS 

a) La "epresentación de España 

En primer lugar, debido a sus funciones y sin necesidad de plenipotencia;pue
den representar a España en la negociación y adopción del texto de Tratados, de 
conformidad con el Decreto de 1972, coincidente prácticamente con el art. 7 del 
Convenio de Viena, el Jefe del Estado, el Presidente de Gobierno, el Ministro de 
Asuntos Exteriores, los Jefes de Misiones diplomáticas y de las Misiones Perma
nentes ante los organismos internacionales añadiendo la categoria de Jefes de Mi
siones· especiales. 

Otras personas que lleven a cabo la negociación han de estar provistas.de la pleni
potencia que les acredite corno representantes de España para la negociación u otros 
actos de la celebración (art. 4 del Decreto). La plenipotencia o plenos poderes es un 
documento que emana de la autoridad competente de un Estado (en España la. ex
tiende el Ministro de Asuntos Exteriores en nombre del Rey) y por el que se deSIgna 
a una o varias personas' para representar al Estado en la negociación, la adopción o 
para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un tratado [arto 2.1.d) del Convenio 
de Viena]. . . 

Las personas que llevan a cabo la negociación son designadas por el Mmlstro d~ 
Asuntos Exteriores, aunque otros Ministerios pueden proponer a otras personas SI 
estuvieran afectados por el contenido de la negociación. 

La plenipotencia, extendida por el Ministro de Asuntos Exteriores en nombre del 
Jefe del Estado, expresa los actos para los que se extiende (en España para la nego
ciación, adopción y autenticación ad I"efel"endum). y, finalmente, los representantes 
de España en la negociación de un Tratado se atendrán al contenido y alcance de la 
autorización otorgada por el Consejo de Ministros, así corno a las instrucciones que 
les dé el Ministro de Asuntos Exteriores, al que tendrán informado del desarrollo de 
la negociación (arts. 3, 6, 7. 8 Y 10 del Decreto). Es~s insn:uc~~ones tienen un carácter 
confidencial y los representantes de España en una negoclaclon deben obrar, en con
secuencia, con discreción. 
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b) La iniciativa exclusiva del Gobiemo 

El arto 97 de la Constitución establece el marco general de las competencias del 
Gobierno de la Nación, entre las que se encuentra la polítíca exterior: dirige la polí
tica interior y exterior. Es, pues, el Gobierno, reunido en Consejo, quien autoriza la 
apertura de las negociaciones. El Gobierno posee la iniciativa exclusiva en materia de 
negociación y, en su conjunto, de celebración de Tratados y también una acentuada 
discrecionalidad en el desarrollo de sus fases, paliada tan sólo por el control parla
mentario previsto en los arts. 66.2 (control general sobre la acción del gobierno), 93 y 
94.1 de la Constitución (autorización de las Cortes). 

Dentro del Gobierno la negociación es competencia del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, previa autorización del Consejo de Ministros. La tramitación interna de 
los tratados internacionales por parte de los órganos de ese Ministerio debe tener en 
cuenta la Orden comunicada de 17 de febrero de 1992 de la Subsecretaria de Asun
tos Exteriores (publicada en el Boletín Oficial del Minister'io de Asuntos Exteriores, 
n. 592, febrero de 1992). 

La iniciativa popular para la presentación de proposiciones de Ley relativas a 
cuestiones internacionales está prohibida expresamente por la Constitución (art. 87.3). 
La prohibición se justifica por la naturaleza específica de las normas convencionales 
que exigen para su formación la negociación y el consentimiento mutuo. Ahora bien, 
no se lesiona tal especificidad cuando se permite manifestar la iniciativa popular a 
fin de promover la denuncia o la "etirada de un Tratado, si fueran posibles, ya que se 
trataría de una declaración unilateral que expresa la voluntad de no seguir vinculado 
a un Tratado. . 

c) La participacióll de las Comunidades Autónomas 

El arto 149.1.3." de la Constitución reserva al Estado la competencia exclusiva 
sobre las «relaciones internacionales». La noción de relaciones internacionales debe 
ser entendida de forma proporcionada y equilibrada entre, de un lado, el sentido nece
sariamente unitario de la acción exterior del Estado y, de otro, la distribución consti
tucional de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas que la Cons
titución reconoce y garantiza (art. 2). 

Por ello,la reserva estatal exclusiva en esta materia sólo comprende las competen
cias de verdadera proyección exterior. a saber: adoptar las posiciones y prioridades de 
la política exterior (art. 97 de la C.E.), la representación exterior (arts. 56.1 y 63.1 de 
la C.E.), el ills ad tractatllm o conclusión de los Tratados (arts. 93 y 94 de la C.E.), na
cionalidad, inmigración, emigración, extranjeria, derecho de asilo, régimen aduanero 
y arancelario y el comercio exterior, sanidad exterior, el abanderamiento de buques, el 
control del espacio aéreo y la matriculación de aeronaves (art. 149.1.2.", 1O.a, 16.a y 
20.a de la C.E.) y la responsabilidad internacional del Estado. 

Sin embargo, hay otras competencias ligadas a las «relaciones internacionales» 
que son de proyección interior y que están situadas en el proceso interno de formación 
de la voluntad exterior del Estado y del desarrollo y ejecución de un Tratado. Así, es 
competencia doméstica la formación de las delegaciones negociadoras y la presencia 
en ellas de representantes de las Comunidades Autónomas, o la información a diversos 
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entes u organismos, o las peticiones o solicitudes al Gobierno en materia de política 
exterior, o la aprobación de normas internas para el cumplimiento de un Tratado, etc. 

El Tribunal Constitucional mantuvo hasta finales de 1989 una concepción muy 
amplia o globalizante en la interpretación del arto 149.1.3.a de la C.E. sin hacer dis
tinciones entre los posibles contenidos de esas nociones (as~ la S.T.e. 44/1982, de 8 
de julio, El 40). 

Pero en la sentencia 153/1989, de 5 de octubre, sobre cinematografia, aceptó la 
diversificación de contenidos, de los cuales sólo algunos integran el concepto de rela
ciones internacionales: es el caso de materias como «tratados, paz y guerra, reconoci
mientos de Estados, representación exterior, responsabilidad internacional, etc.», ex
cluyendo que «cualquier relación con temas en los que estén involucrados otros paises 
o ciudadanos extranjeros, implique por sí solo o necesariamente que la competencia 
resulte atribuida a la regla "relaciones internacionales"» (F.l 8). 

Esta razonable posición se vío confirmada por la sentencia 54/1990, de 28 de mar
zo, sobre distribución de estupefacientes y psicotropos, en la que el Tribunal Consti
tucional distinguió entre especificas actuaciones internas (como es la distribución y 
dispensación de tales productos dentro del territorio de la Comunidad Autónoma) y la 
competencia de comercio exterior que corresponde al Estado. El Tribunal Constitu
cional confirmó en otra ocasión que las «relaciones internacionales» en cuanto mate
ria juridica no se identifican con el contenido más amplio de su sentido sociológico ni 
con la política exterior, sino las relaciones regidas por el Derecho Internacional gene
ral y convencional, como las «relativas a la celebración de tratados (ius contrahend¡), 
y a la representación exterior del Estado (ius legationis), asi como a la creación de 
obligaciones internacionales y a la responsabilidad internacional del Estado» (S.T.C. 
165/1994, de 26 de mayo, El 5). 

La participación de las Comunidades Autónomas en la formación de la voluntad 
exterior del Estado (o fase ascendente) se concreta básicamente en dos tipos de actua
ciones: la solicitud o incitación de las Comunidades Autónomas al Gobierno de la Na
cíón para que celebre Tratados internacionales yel deber de informar por parte-dél Go
bierno a la Comunidad Autónoma,sobre los Tratados que tiene proyectado concluir. 

a ') La solicitud de las Comunidades Autónomas 

Las CCAA pueden instar al Gobierno de la Nación para que concluya tratados 
internacionales en relación con diversas materias de interés para las .mismas .. Estas 
finalidades pueden ser las siguientes: 

- Tratados que pennitan el establecimiento de relaciones culturales con Es
tados con los que determinadas CCAA presentan particulares vínculos culturales, 
lingüísticos o históricos (por ejemplo, Estatutos del País Vasco, Cataluña, Galicia y 
Andalucía); ... 

- Tratados con Estados donde residan ciudadanos de una Comunidad Autó
noma para la adecuada protección de su identidad;09ial y cultural (esta posibilidad 
de solicitud la prevén, por ejemplo, los Estatutos de Cataluña,. Galicia, Andalucía, 
Canarias, Castilla-La Mancha, Cantabria, Asturias, Extremadura, Baleares y Castilla 
y León); 
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de forma muy amplia otros Estatutos disponen que esa solicitud puede ser en 
relación con materias de interés para la región y, en especial, en cuestiones derivadas 
de su situación geográfica como región fronteriza (Estatutos de Aragón y Castilla y 
León) o como región insular ultraperiférica(Canarias). 

La solicitud que pueden hacer las CCAA no menoscaba ni limita o condiciona, ni 
mucho menos concurre, con la competencia de iniciativa que la Constitución confiere 
en exclusiva al Gobierno de la Nación para llevar a cabo todas las actuaciones nece
sarias, de confonnidad con la Constitución, para la conclusión de aquellos Tratados 
internacionales de los que va a ser Parte España. 

Así pues, las CCAA no tienen iniciativa en materia de Tratados internacionales ni 
los pueden celebrar a la luz del texto constitucional y de la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, a menos que·el Estado delegara mediante ley orgánica especifica dicha 
competencia estatal y, desde luego, no lo ha hecho. 

Así, para el Tribunal Constitucional <da conclusión de que en el Derecho español 
el treaty making power pertenece al Estado y únicamente a él. no sólo se deduce, sin 
embargo, del arto 149.1.3." del Texto constitucional aisladamente considerado, sino 
que encuentra asimismo fundamento y confirmación en otros' preceptos de la Cons
titución» como son los arts. 93 y 94. Sin embargo, para el Tribunal Constitucional el 
título competencial dei Estado en la celebración de tratados no se encuentra en esos 
preceptos. pu~s <lT,:gulan simplemente la intervención de las Cortes Generales y del 
Gobierno en el proceso decisorio correspondiente», sino en el arto 149.1.3.", «cuyo de
bido alcance aquellos preceptos contribuyen a perfilar», por lo que concluye que sólo 
al Estado le es dable concertar pactos internacionales sobre toda suerte de materias. 
Estima que cuando una Comunidad Autónoma concluye un acuerdo internacional, 
comprometiendo o no la responsabilidad rnternacional del Estado, la mera existencia 
de tal acuerdo revela que la Comunidad Autónoma ha actuado en nombre propio y al 
margen de toda actuación del Estado realizando <<UD acto ilegitimo desde una pers
pectiva interna, constitucional, puesto que el ius contrahendi pertenece en nuestro 
Derecho exclusivamente al Estado» (sentencia 137/1989, de 20 oe julio, EJ. 4 Y 5, 
B.O.E. de 10 de agosto de 1989). 

Esta doctrina es, en su conjunto, correcta si se aísla del recurso que la motivó 
en el que el TC confundió un comunicado conjunto con un acuerdo internacional; 
por ello, esa sentencia ha sido objeto de una merecida critica porque el mencionado 
Comunicado era una mera «declaración de intenciones», muy· similar a comunicados 
o declaraciones conjuntas o «Convenios» (en sentido lato) que finnan diversos orga
nismos de derecho público (locales, provinciales, universitarios, etc.) con organismos 
extranjeros de derecho público. En modo alguno esos «acuerdos o proyectos conjun
tos o declaraciones de intenciones» puedén considerarse Tratados internacionales ni 
se les puede negar la competencia de suscribir tales «declaraciones 'de intenciones» a 
las Comunidades Autónomas o a otros organismos de derecho público. 

En efecto,· algo bien distinto a tales tratados o acuerdos internacionales son los 
acuerdos de cooperación que las CCAA pueden celebrar con las instituciones públicas 
y privadas de los territorios y los paises donde se encuentran las comunidades regio
nales en el ,exterior o para la promoción de los intereses propios de las CCAA. Por 
ejemplo, tales acuerdos, que en modo alguno tienen naturalezajuridica internacional, 
se contemplan en los nuevos Estatutos de Valencia, Cataluña, Andalucía y Castilla'y 
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León. Son acuerdos no regidos por el Derecho internacional y por tanto fuera del ám
bito del Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados (art. 2.1.a). Es decir,.son 
acuerdos no normativos y por tanto no afectan a la reserva estatal. Un buen ejemplo es 
el arto 62.5 del Estatuto de la Comunidad Valenciana que establece que «La Generali
tat, en materias propias de su competencia, podrá establecer acuerdos no nonnativos 
de colaboración con otros Estados, siempre que no tengan el carácter de tratados in
ternacionales, dando cuenta a Les Corts». 

b ') El deber de informar a las Comunidades Autónomas 

Por otra parte, prácticamente todos los Estatutos de AutonollÚa prevén que ,el Go
bierno deberá infomlar a las Comunidades Autónomas sobre la elaLoradón de los 
Tratados internacionales cuando «puedan afectar a materias de su específico interés», 
y otros de forma algo más restrictiva en relación con materias de su competencia. 

El momento más adecuado para proceder a la consulta seria antes de y durante la 
negociación, en la medida en que ésta no se viese perjudicada, porque así el Estado 
podría tener en cuenta esos intereses específicos de las Comunidades Autónomas e 
incorporarlos a la posición nacional y defenderlos como voluntad del Estado español 
del que son parte integrante las Comunidades Autónomas. Se desarrolla y se precisa 
este derecho en los nuevos Estatutos catalán. y andaluz de modo que el Gobierno .del 
Estado informará «de los actos de celebración» (y no de la celebración llÚsma), es 
decir, de los actos conducentes al tratado, antes de y en la fase de negociación y a lo 
largo de toda ella, sin esperar a la adopción del texto y a su autenticación. 

En todo caso, si el Gobierno no tuviera en cuenta el parecer de las Comunidades 
Autónomas en un momento en que pudiera asunúrIo como propio, al menos deberían 
ser informadas antes de la prestación del consentimiento, de forma que el dictamen o 
parecer de las Comunidades Autónomas pudiera ser tenido en cuenta por las Cortes a 
efectos de dar su autorización para la prestación del consentimiento. 

También los nuevos Estatutos de Cataluña (art. 196;1), Comunidad Valenciana 
(art. 62.1.d) y Andalucía (art. 240.1) se muestran coherentes con el derecho a ser 
informados de la celebración de tratados exigiendo información precisa, puntual y 
respuesta. Algunos Estatutos precisan el derecho de respuesta o de toma de posición 
y los órganos autonómicos competentes para trasmitir al Gobierno central dicha posi
cÍón. Así, ya hace decenas de años que el Estatuto de Canarias precisaba que <<recibida 
la información, el Órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma emitirá,: en su 
caso, su parecer». Los nuevos Estatutos, salvo el de Castilla y León, fijan claramente 
que los gobiernos y parlamentos autonómicos respectivos (el valenciano, el catalán, 
el andaluz) estan facultados para dirigir las observaciones que estimen pertinentes. La 
información debe llegar a tiempo para que pueda haber respuesta en tiempo útil. 

Algunas CCAA, como la andaluza o la catalana, además del derecho a ser infor
madas de los actos de la celebración, han establecido un derecho de seguimiento de 
la acción ex.terior del Estado que afecte a las competencias de Catal~a (art. 183.2.h) 
y de Andalucia (art. 220.2.h) en el marco de «la participación y la colaboración de 
esas CCAA en el ejercicio de las competencias .estatales» [el Estatuto andaluz. añade 
la información y la coordinación, arto 220.l.a) a través de la Comisión Bilateral con 
el Estado]. 

'.~' . 
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B) LA ADOPCIÓNY AUTENTICACIÓN DE LOS TRATADOS 

En segundo lugar, la adopción y alltenticación del texto de un Tratado es compe
tencia, también, del Gobierno. Tiene interés hacerreferencia a la autenticación porque 
reduciéndose ésta, en realidad, a la rúbrica o a la firma puesta sobre el Tratado por 
parte del representante de España, a tenor del arto 5.d) de la Ley del Gobierno (Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, B.O.E. de 28 de noviembre) y del arto 13 del Decreto, se 
requiere la previa autorización del Consejo de Ministros para la firma, dado que la Ley 
citada no diferencia entre la firma para la autenticación y la firma para la prestación 
del consentimiento. La solución dada por el Decreto (art. 14) es que el Ministro de 
Asuntos Exteriores podrá firmar o autorizar la firma ad referelldwll, recabando ulte
riormente la aprobación del Consejo de Ministros. 

La firma o rúbrica de autenticación de un Tratado no hace obligatorio su con
tenido para los contratantes; las únicas obligaciones que están ·presentes hasta esta 
fase son la general de obrar de buena fe y la de no frustrar el objeto y el fin del 
Tratado. 

C) LA MANIFESTACIÓN DEL CONSENTIMIENTO 

a) Tratados que exigen la autorización previa por las Cortes Generales 

La intervención de las Cortes obedece a la necesidad de ejercer un control de
mocrático sobre el ejecutivo en su actividad exterior (art. 66 de la C.E.), si bien no 
todos los Tratados se someten a un mismo control: el control más riguroso se realiza 
mediante la autorización previa. 

La naturaleza jurídica de la intervención de las Cortes consiste en una autoriza
cióll y no en la manifestación del consentimiento en sí, que es un acto posterior y de 
relevancia internacional. Las Cortes Generales nO'ratificall los Tratados, ni se adhie
ren, ni los firman o aceptan. Las Cortes autorizan la prestación del consentimiento del 
Estado, cualquiera que sea la forma de manifestación del mismo. 

En consecuencia, la intervención parlamentaria no es en razón de la forma de ma
nifestarse el consentimiento (adhesión, ratificación, firma, etc.) ni de la denominación 
del Tratado (convenio, protocolo, tratado, acuerdo, pacto, etc.), sino que tiene lugar 
mediante una autorización (no una ley) cuando el Tratado afecta a materias determi
nadas y por los efectos de sus obligaciones (arts. 63.3, 93 y94.1 de la C.E.). 

La iniciativa de recabar de las Cortes la autorización para la prestación del con
sentimiento del Estado corresponde también al Gobierno. Esta iniciativa se vincula 
a la dirección de la política exterior (art. 97 de la C.E.) y está en consonancia con la 
iniciativa legislativa del Gobierno (art. 87.1 de la C.E.), si bien 'en materia internacio
nal es iniciativa exclusiva, de forma que no la comparte, como sucede con la iniciativa 
legislativa, ni con las Cortes, ni con las Comunidades Autónomas, ni con la iniciativa 
popular expresamente prohibida (art. 87.3 de la C.E.). ' 

El Gobierno debe solicitar de las Cortes la concesión de dicha autorización me
diante el envío al Congreso del correspondiente acuerdo del Consejo de Ministros, 
una copia autorizada del texto del Tratado y una Memoria que justifique la solicitud. 
Deberá indicar el Estado o Estados negociadores, cuáles son contratantes o partes en 
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el mismo y, eventualmente, el organismo u organismos ,internacionales que fueran 
negociadores, contratantes o partes. 

Igualment~ el Gob!erno debe:á enviar cualquier documento anejo al Tratado o 
?omple~entano d~1 IDlsmo suscnto por los negociadores, así como cualquier acto 
mternaclOnal relativo a la aplicación provisional si así se hubiera convenído reservas 
o declaraciones que se proponga formular España o que hayan formulado l~s demás 
Estados al tu;nar el Tratado o al obligarse por el mismo. El Gobierno tiene un plazo 
de noven!a d~as desde que se adoptó el acuerdo del Consejo de Ministros (ampliable 
en casos Justlfica?os ?.or otros noventa días); a su vez, el Congreso deberá adoptar el 
acuerdo de autonzaClOn en un plazo de sesenta días (art. 155.2 del Reglamento del 
Congreso). 

Las Cámaras pueden aprobar la autorización o denegarla, o en el caso de Trata
dos multilaterales propon~r reservas o declaraciones o suprimir o modificar las que 
pretenda ~?nnular el. Gobierno, etc. Cualquier actuación del Congreso que no sea la 
autonzaclOn se tranutará como una enmienda a la totalidad. 

La Constitución prohíbe a las Cámaras delegar en Comisiones Legislativas las 
actuaciones dec~s?rias directas ~~bre «cuestiones internacionales» (art. 75.3). Aunque 
este precepto utlhza una expreslon confusa y excesivamente amplia, debe entenderse 
que la~ tareas encomendadas a las Cámaras de autorización o aprobación de los Tra
tados mternaclOnales han de acordarse en el Pleno (actos previstos en los arts. 63.3, 
93,9.4,! 95); con mayo~ razón, B:pesar del silencio de los arts. 82 Y 86 de la C.E., están 
p:ohlbldas las delegaCIOnes legislativas o el Decreto Ley para conseguir la autoriza" 
clón de las Cortes para la conclusión de los Tratados. 

Por ello, aunque el Gobierno aprobó mediante el R.D.-Ley 14/1998, de 9 de octubre 
(B.O.E. de 10 de octubre de 1998), la adhesión de España a diversos Acuerdos del Fondo 
Monetari? Intemacion.al, ~ebido eL su impugnación por el Grupo Socialista del Congreso 
ante el Tnbunal ConstituCIOnal, el Gobierno subsanó el procedimiento posteriormente 
aunq~e de ~orma anómala. Da~la peculiaridad de los acuerdos, el Gobierno no recabó la 
autonzaClOn de las Cortes SIDO que los tramitó mediante una Ley ordinariá [Ley 
13/1999, de 21 de abril (B.O.E. de 22 de abril de 1999)]. Para el Tribunal Consti
tu:lO~~l, en ese. caso, lo que,~porta es el interés constituciC:lnal en la garantía de la 
sUJeclOn delleglslad?r a los,l~tes de la Constituctón y no se ve alterado por el hecho 
de que lo acord~do ~constituclonalmente en la norma impugnada se haya acordado 
por el cauce legislativo afirmando que «Queda excluida, por tanto, la posibilidad de 
~a prestación de e~e conse~t~ento sin previa autorización parlamentaria o con la 
dlspen~ad,a por un . ~rgano distinto. Es~ pues, evidente que el decreto-ley no es una 
fo~ma Jundlca habllltada para la autonzación requerida por el arto 94.1 CE ... ní si
qUle:a tras su convalid~ció?-. parlame,ntaria es el decreto-ley una forma jurídíca capaz 
de dls~ens~: una autonzaclOn que solo pueden brindar las Cortes, Generales, pues la 
convahdaclO?- del C~ngreso de los Diputados nunca puede ser la del órgano complejo 
en ~l q~~ se mtegra J~to con el Senado, de manera que no es posible ver en la con
v~hda~lOn un acto ~qU!valente a la autorización requerida por el arto 94.1 CE.» Ahora 
bien, SI las Cortes tI~nen que aprobar ci~rto contenído normativo para la aplicación de 
un ,acuerdo ~nternaclO~al, « ... el proc~dimiento parlamentario pertinente será ellegis
latlvo, ~omun o especlal, que ~e.nga lillpuesto,_ en su caso, por la materia u' que dicho 
co~teIlldo se refi~ra». En de~tiv~, habrá una «duplicidad de procedimientos, distin
gUiendo con clandad la autonzaclón propiamente dícha y la trarnítaciónparlamenta-
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ria de las medidas legislativas necesarias como consecuencia de la autorización, que 
siempre ha de ser anterior. En otro caso, la utilización exclusiva de la ley como cauce 
jurídico en el que se reduzcan a unidad una autorización ex arto 94 CE, por un lado, y 
las medidas legislativas necesarias para la mejor integración de la norma externa, por 
otro, no deja de suponer el apartamiento del específico procedimiento establecido en 
la Constitución, y en tal sentido reservado, para dicha autorización» (STC 155/2005, 
de 9 de junío de 2005). 

Si hubiera desacuerdo entre las dos Cámaras en torno a la concesión de la auto
rización, se intentará resolver mediante una Comisión Mixta constituida conforme al 
arto 74.2 de la C.E., la cual presentará un texto que será sometido a votación de ambas 
Cámaras. Si no obtuviera la aprobación, decidirá el Congreso por mayoria absoluta 
(arts. 158 del Reglamento del Congreso y 145 del Senado). 

Como he señalado, lo que se recaba de las Cortes es sU autorización como una 
condición previa para prestar el consentimiento del Estado para obligarse mediante 
Tratado cuando éste posee un determinado contenido o ciertos efectos. 

En efecto, los Tratados que deben ser sometidos a la previa autorización de las 
Cortes son los siguientes: 

a J Los Tratados que operan una atribución del ejercicio de competencias derivadas 
de la Constitución en favor de Instituciones ti Organizaciones intemacionales (art. 93). 

Los Tratados constitutivos de las Comunidades europeas exigen del 'Estado que 
es o quiere ser miembro de esas organízaciones internacionales la atribución del ejer
cicio de algunos derechos' soberanos o competencias constitucionales que, a partir de 
la adhesión son ejercidas por las Instituciones comunítarias, según procedimientos y 
efectos juridicos propios previstos en los Tratados comunitarios. 

Por la transcendencia jurídica de estos Tratados se exige la autorización previa de 
las Cortes para la manifestación del consentimiento de España a fin de ser parte en 
Tratados constitutivos de tales Organízaciones internacionales mediante una votación 
por mayoría absoluta en el Congreso y mayoría simple del Senado y articulada --de 
forma excepcional- mediante Ley Orgánica. La utilización de'la Ley Orgáníca es 
formal o procedimental ya que la naturaleza material del acto parlamentario es una 
autorización. Utilizando el procedimiento del arto 93 se han autorizado Tratados como 
los de adhesión de España a las Comunidades Europeas -y sus posteriores modifica
ciones como el Acta Úníca, o los Tratados de Maastricht, Amsterdam y Niza-, o el 
Estatuto de la Corte Penal Internacional. 

b') Necesitarán la autorización previa de las Cortes mediante votación por ma
yoría simple los siguientes tipos de Tratados: 

- Tratados de carácter político [arto 94.1.a)]; dentro de esta categoria pueden 
subsumirse los Tratados de paz (art. 63.3). 

- Tratados de carácter militar [arto 94.l.b)]. 
- Tratados que afecten a la integridad territorial del Estado o a los derechos y 

deberes fundamentales establecidos en el Título 1 de la Constitución [art. 94.1.c)]. 
- Tratadc3 que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública 

[arto 94.1.d)]. Al igual que en los casos a) y b) hay una gran indefinición en relación 
con el alcance de las obligaciones financieras o gastos contraídos mediante Tratado. 
Parece que seria necesaria la autorización en caso de requerirse una ley de crédito ex-
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traordinario, aunque el Consejo de Estado parece exigir la autorización de las Cortes 
cuando el Tratado contiene cualquier clase de compromiso de crédito público tanto 
activo como pasivo (Dictamen de 5 de julio de 1984). 

- Tratados que supongan modificación o derogación de alguna ley o exijan 
medidas legislativas para su ejecución [arto 94.l.e)]. 

b) ]¡!(ormacíón a las Cortes Generales sobre los restantes Tratados 

De los restantes Tratados que no se contemplan en los arts. 93, 63.3 Y 94..1, las 
Cortes serán simplemente informadas de su conclusión (art. 94.2 de la C.B.). La ex
clusión de estos acuerdos internacionales de un control parlamentario efectivo se basa, 
por consiguiente, en un criterio ratione materiae y no por la urgencia de su entrada en 
vigor o por la forma simplificada de su conclusión. 

La intervención de las Cortes en estos Tratados se limita a recibir información 
oficial de su celebración (incluido el texto del Tratado) y de forma inmediata (aunque 
no se prescribe un plazo máximo). 

Claro que nada impide que el Gobierno informe a las Cortes durante su negocia
ción y antes de la prestación del consentimiento o que las Cortes ejerzan el control 
sobre la acción exterior del Gobierno (art. 66) requiriéndole explicaciones sobre las 
negociaciones de un Tratado u otros aspectos relacionados con el mismo. 

Este art. 94.2 confiere amplias competencias al Gobierno, puesto que la sola vo
luntad del Gobierno basta para obligar internacionalmente al Estado en aquellos res
tantes Tratados que no encajan en los arts. 93, 63 Y 94.1 de la Constitución. 

c) La manifestación del consentimiento 

La prestación del consentimiento para obligar a España mediante Tratado corres
ponde al Rey (art. 63.2 de la C.E.), pues es la más alta representación del Estado en 
las relaciones internaCIOnales (art. 56.1 de la C.E.). Se trata, en consecuencia, de ·una 
facultad condicionada que precisa de la autorizacion de las Cortes para los Tratados 
previstos en los arts. 63.3, 93 Y 94.1 Y del refrendo del Ministro de Asuntos Exteriores 
(art. 64.1) para todos los Tratados. 

El refrendo significa en este ámbito de la conclusión de Tratados que únicamente 
el Gobierno, reunido en Consejo de Ministros, puede decidir si se prestará o no el 
consentimiento del Estado para obligarse mediante Tratado [arto 5.d) de la Ley de Go
bierno de 1997]. Así pues, aunque las Cortes hayan dado su autorización, el Gobierno 
goza todavía de poder discrecional y podria, llegado el caso, no acordar la prestación 
del consentimiento. 

Aunque el arto 63.2 atribuye la manifestación al Rey no debe ser entendida siem
pre en su sentido literal. El Rey interviene personalmente manifestando el consenti
miento del Estado sólo en razón de la forma de manifestación del consentimiento en 
aquellos Tratados que requieren la ratificación o la atlhesión para la .prestación del 
consentimiento, extendiéndose. el. correspondiente instrumento de ratífic¡ición. o de 
adhesión firmado por el Rey y refrendado por el Ministro de Asuntos Exteriores. En 

.;l' 

.;!; 
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el resto de los casos el Ministro de Asuntos Exteriores o un representante autorizado 
por el Ministro manifestará el consentimiento de España. 

3. LA CALIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL TRATADO 

Se trata de saber qué Institución es la competente para calificar el contenido del 
Tratado y decidir cuál de los tres procedimientos conslitucionales (autorización de 
las Cortes por mayoría absoluta, por mayoría simple o notificación a posteriori) debe 
seguirse para la tramitación del Tratado. 

Este problema intentó ser solucionado en la Ley Orgánica del Consejo de Estado 
(L.O.C.E.) de 22 de abrí! de 1980. El arto 22.1 da competencia a la Comisión Permanen
te del Consejo de Estado para que se pronuncie sobre «la necesidad de autorización de 
las Cortes Generales con carácter previo a la prestación del consentimiento del Estado». 

Ahora bien, el dictamen del Consejo de Estado no puede ser una calificación 
definitiva, pues este órgano consultivo de la Administración no puede vincular con su 
decisión al órgano de representación de la soberanía nacional. Parece obvio que a las 
Cortes se le debió reconocer en situaciones controvertidas ese poder de calificación. 

Desde luego, en último termino si las Cortes o el Gobierno no se conforman se 
podria plantear -muy improbable políticamente por el juego de la mayoria parlamen
taria-un conflicto de competencias ante el Tribunal Constitucional (arts. 59.3 y 73 a 
75 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, L.O.T.C.). , 

Pero ¿y si las Cortes tienen conocimiento de un Tratado al que el Gobierno ha 
prestado el consentimiento por la via del arto 94.2 Y. estiman ~ue debió solic!tar su 
previa autorización por la via del 94.1? También puede ocurnr que se obtuVIese la 
autorización parlamentaria por la vía del 94.1, pero en realidad sea un Tratado que 
opera una cesión de competencias soberanas (art. 93). 

En estos casos podria haber violación del procedimiento constitucional o in
constitucionalidad externa: es decir, el contenido del Tratado es' compatible con la 
Constitución, pero la forma de prestarse el consentimiento es inconstitucional por 
no respetar las competencias de las Cortes. Podria ser objeto de una declaración de 
inconstitucionalidad mediante el recurso de inconstitucionalidad, de fácil uso por la 
minoría parlamentaria, previsto en el arto 161.a) de la Constitución y los arts. 27.2.c) y 
31.1 de la L.O.T.C., aunque también las Cortes podrian tramitar su previa autorización 
recalificando el Tratado. 

Si el Tribunal Constitucional declarase la violación de la Constitución en la fase 
de manifestación del consentímiento podria subsanarse en el sentido decidido por el 
Tribunal Constitucional, o bien la sentencia abriría la vía de la nulidad del Tratado en 
el plano internacional, de acuerdo con el arto 46 del Convenío de Viena. 

4. EL PARTICULAR CASO DE LOS ACUERDOS POLÍTICOS 
O NO NORMATIVOS 

Un caso muy especial en el que se elude sistemáticamente la petición de autori
zación de las Cortes es el de los llamados acuerdos políticos o no normativos, o no 
vinculantes o también denominados acuerdos parajuridicos. Claro que ésta es una 
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práctica relativamente habitual en la V1da internacional y, por tanto, no es exclusiva 
de España. 

Con frecuencia los Estados suscriben acuerdos con una intencionalidad políti
ca abstracta, sin voluntad de dar vida a un verdadero Tratado internacional. Se dice 
que los compromisos que contienen algunas Declaraciones o Comunicados conjuntos 
(por ejemplo, después de la visita de cualificados representantes extranjeros), ciertos 
acuerdos, actas, etc., se basan en la buena fe y no era intención de las Partes que "tales 
textos pudieran estar regidos por el Derecho Internacional. 

En esta situación podria citarse la bien conocida Acta Final de la Conferencia so
bre Seguridad y Cooperación en Europa (C.S.C.E.) suscrita en 1975 en Helsinki por 
35 Gobiernos; expresamente se considera que no crea obligaciones exigibles jurídica
mente. Un documento similar en el marco de la misma C.S.C.E., pero respondiendo 
a los cambios radicales y vertiginosos producidos en Europa desde 1989, era la Carta 
de Paris para una Nueva Europa de 21 de noviembre de 1990; la cual excluyó'su con
sideración como Tratado internacional, siguiendo una fónnula análoga a la del Acta 
de Helsinki, al notificar su texto al Secretario General de la O.N.U. sin que sea posible 
registrarlo a efectos del arto 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Los acuerdos no obligatorios estarian desprovistos de su núcleo jurídico esencial, 
es decir,· del principio pacta sunt servanda. No tendrian por finalidad crear normas 
juridicas, aunque parece inevitable considerar que a pesar de la voluntad de las Partes 
tendrían alguna eficacia jurídica. Para todas las Partes conjuntamente, las relativas a 
un deber de comportamiento de buena fe respecto de ·10 acordado. Para cada Estado 
o para alguno de ellos unilateralmente y en función de su· intención de obligarse, así 
como por las circunstancias y·los términos empleados, podriadar.lugar a su oponibi
lidad y, por tanto, a considerar la obligatoriedap:desu comportamiento por el efecto 
estoppel propio de los actos unilaterales. 

Hay acuerdos, menos abstractos políticamente que ,los citados relativos a'la:coo
peración política y seguridad en Europa, que los gobiernos califican como no· nor
mativos a los efectos del Derecho Constitucional, pero que no pueden considerarse 
desprovistos de alguna eficacia jurídica en el orden internacional. La calificación de si 
es o no un acuerdo no depende de la'forma (por ejemplo, un comunicado a la prensa) 
sino de los térn1inos utilizados y las circunstancias ,concretas.en que'se redacte el texto 
del Comunicado o de la Declaración (C.U, Rec. 1978: 39). 

La doctrina mayoritaria considera que hay una presunción a favor del carácter 
juridico de todo acuerdo entre Estados, ya regule en abstracto· su conducta futura o 
ponga fin a una controversia o encauce parcial y frágilmente el acercamiento entre dos 
Estados enfrentados por una controversia. 

En este último caso se encontrarían los sucesivos textos hispano-brítánicos sobre 
Gibraltar (la Declaración de Lisboa de 1980, el Comunicado conjunto de Bruselas de 
1984 y el acuerdo de Londres de 1987 sobre la utilización conjunta del aeropuerto 
de Gibraltar) que, sin embargo, ambas Partes no consideran tratados sino acuerdos 
elltre caballeros (gelltlemen S agreemellts) o acuerdos no normativos y se ha evitado 
así solicitar la autorización de las Cortes (y del Parlamento británico). En respuesta 
a una interpelación parlamentaria sobre el Comunicado de Bruselas el Gobierno 
español reconoció que el compromiso no estaba regido «por el D.!. ,de los Tratados. 
No significa que dichos compromisos no deban ser respetados·ni·su cumplimiento 
no sea exigible; su observancia viene impuesta-por el principio general de la buena 
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fe, que rige todo el actuar de los Estados,y su exigibilidad puede reclamarse po.r 
todas las vias no prohibidas por el Derecholnternacional» (B.o.C.G. de 24 de abnl 

de 1985). . ... ., 
Tampoco se solicitó por el Gobierno esp.~ol la autonzaClOn nI se le. not~~co a 

las Cortes por la vía del arto 94.2 la concluslon de los acuerdos de tern:::maclOn de 
controversias o de los acuerdos de naturaleza militar (entre otros, del Canje de Notas 
entre España y Francia de 15 de marzo de 1986 sobre el incidente de los buques Valle 
de Atxondo y el Burgoamendi, o en época anterior a la vigente Constin:ción la ~ecl~
ración Tripartita de Madrid, de 14 de noviembre de 1975, entre Espana, .~auntanla 
y Marruecos que puso fin a nuestra presencia -no a nuestra responsabIhdad- en 
el Sahara). Desde la perspectiva constitucional, el Gobierno está facultado para su:>
cribir acuerdos políticos o no normativos pues se corresponden con su comp~tencIa 
para. dirigir la política exterior (art. 97). Aunque en ,los acuer?os ~o normatIvos el 
Gobierno no se vería, en principio, obligado a requenr la autonzaClOn de las C~rtes, 
el Gobierno no dispone de poderes discrecionales o ilimitados" a la hora de cahficar 
un Tratado como acuerdo no vinculante; está limitado por una interpretación que dé 
un efecto útil y razonable a las diversas descripciones de materias del arto 94.1 de la 
C.E. o a la obligación de notificar a las Cortes la conclusión de los restantes Tratados 
(art.94). . _ 

y en ningún caso la desidia o el desinterés de los parlamentanos espanoles por 
un control cualitativo de los Tratados o su falta de preparación en los aspectos jurídi
cos de las relacionts internacionales puede justificar el creciente número de acuerdos 
no normativos que escapan al control democrático específico previsto en el arto 94 

de la C.E. 

5. EL CONTROL PREVIO DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE LOS TRATADOS 

La Constitución prevé la posibilidad de un control previo de la constitucionali
dad de los tratados sobre los que se proyecte prestar el consentimiento del Estado 

(art. 95.;l). 
Este control previo cumple un doble cometido, como ha señalado certeramente el 

Tribunal Constitucional español. Por un lado, la defensa jurisdiccional anticipada de 
la Constitución y, por otro, garantiza la seguridad y estabilidad de los c~~pro~sos 
internacionales que España pueda contraer, salvaguardando la responsabIlIdad mter
nacional del Estado. Constitución española y Tratados de los que sea parte España 
son defendidos por igual evitando en su origen cualquier contradicción entre .ambas 
nonnas, contradicción que siempre sería mutuamente perturbadora (DeclaraCIón del 
T.e. de 13 de diciembre de 2004). 

La facultad para requerir al Tribunal Constitucional el examen previo de la com
patibilidad corresponde al Gobierno central, así como a cualquiera de las Cám~as 
parlamentarias (en el Congreso la iniciativa corresponde a dos grupos parlame~tanos 
o una quinta parte de los Diputados; y en el Senado a un grupo parlamentano o a 
veinticinco senadores). 

El Gobierno o cualquiera de las Cámaras pueden requerir al Tribunal Constitucio-
nal cuando obserVen una contradicción entre la Constitución y el texto del Tratado que 
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se proyecta celebrar «cuyo texto estuviera ya definitivamente fijado, pero al que no se 
hubiere prestado aún el consentimiento del Estado» (art. 78.1 de la L.O.T.C.), para que 
declare la existencia o la inexistencia de esa contradicción. 

Si el alto Tribunal estimase la inconstitucionalidad del Tratado habria dos solucio
nes (suponiendo que no se puedan interponer reservas): 

- de un lado, como nada obliga a ser Parte del Tratado, no prestar el consenti
miento, evitando así el conflicto con la Constitución; 

- de otro, es iniciar la previa revisión de la Constitución (art. 95.1) por los 
meéanismos previstos en los arts. 166 a 169 de la Constitución, aunque también 
la reforma constitucional podria hacerse para tal fin sin necesidad de acudir al 
Tribunal Constitucional si la contradicción entre el Tratado y la Constitución fuese 
evidente. En definitiva, se trata'de ey.itar todo conflicto con la Constitución.' 

Este control previo ha sido utilizado en dos ocasiones y siempre por el Gobierno 
de la Nación. 

Por vez primera, durante el proceso de ratificación del Tratado de' la Unión Eu
ropea, adoptado en la ciudad holandesa·de Maastrichtel 7 de febrero de 1992. El 
Gobierno español solicitó del Tribunal Constitucional que examinara si el Tratado de 
Maastrlcht se adecuaba a la Constitución y, en particular, sobre la compatibilidad del 
arto 8.B.l del Tratado de la Comunidad Europea --derecho de sufragio pasivo de los 
ciudadanos de la Unión en las elecciones municipales, actual arto 19- con el arto 13.2 
de la C.E. (que excluía este derecho para los exh·anjeros). EITribunal Constitucional 
despachó en una pobre y confusa Declaración (de 1 de julio de 1992, B.O.E. de 24 de 
julio) tan importante asunto afirmando que el citado precepto del Tratado entraba en 
contradicción con el art. 13.2 de la C.E. Entonces, las Cortes Generales aprobaron la 
primera reforma de la ConstÍtución (B.O.E. de 28 de agosto de 1992) modificando me
diante el añadido de los términos «y pasivo» en el arto 13.2 para permitir el ejercicio 
del derecho de sufragio activo «y pasivo» (elegibilidad) a los extranjeros -a todos 
los extranjeros, y no sólo a los ciudadanos de la Unión como se limitaba en el Tratado 
de la Unión- en nuestros procesos electorale's municipales si así se acuerda por ley 
o por Tratado. 

Por segunda vez, antes de celebrar el referéndum popular consultivo sobre la 
prestación del consentimiento al Tratado porel que se establece· una Constitución 
pata El/ropa de 29 de octubre de 2004, el Gobierno requirió, inducido por un mal 
planteado Dictamen del Consejo de Estado, al Tribunal Constitucional sobre tres 
posibles contradicciones entre el mencionado Tratado y la· Constitución española: 
en torno a la primacia del Tratado europeo, al ámbito de aplicación de la Carta de 
los Derechos Fundamentales -parte II del Tratado- y al alcance e interpretación 
de los derechos y principios de la Carta. El· Tribunal Constitucional constató, con 
acierto y fundamento suficiente en su Declaración de 13 de diciembre de 2004, que 
la primacia se limita a los ámbitos cuyo ejercicio es atribuido a la UE y que su for
mulación explícita en el art. 1-6 no altera la primacia que ya había aceptado España 
en 1986; a su vez, que 105 arts. U-lll y 112 n.o plantean, al menos en abstracto, 
ningún problema de articulación con nuestro sistema de derechos ·fundamentales. 
En definitiva, que no existía contradicción alguna entre el Tratado europeo de 2004 
y la Constitución española, por 10 que podía procederse a prestar el consentimiento 
de España a dicho Tratado internacional. 

":::.:";---
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CAPíTULO VII* 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES CIII): 
EL TRATADO DESDE SU ENTRADA EN VIGOR 

HASTA SU TERMINACIÓN 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La primera consecuencia lógica de la entrada en vigor del Tratado consiste en que 
producirá efectos ju/'idicos. a cuyo examen dedicamos el primer epígrafe de este Capí
tulo (l). Pero para ser aplicado, el Tratado tendrá que ser interpretado, lo que entraña 
ya la posibilidad de que se desarrolle en un sentido próximo al dé su Illodificación 
(aunque ambos supuestos deben ser claramente diferenciados: C.I.J., Rec. 1950: 229, 
y Rec. 1952: 196). Por ello hemos expuesto la interpretación de los Tratados en el epí
grafe siguiente (2), justo antes del relativo a su modificación y enmienda formal (3). Por 
último, el Tratado dejará de producir efectos jurídicos por declararse su nulidad, o por 
su suspensión o terminación. La alegación de su nulidad [4.B)] ha de fundarse en los 
vicios del consentimiento de los Estados, lo que nos retrotrae al momento de prestación 
del consentimiento, examinado en el Capítulo V. Por este motivo es examinada antes 
que la suspensión de la aplicación del Tratado [4.C)]. A su vez la suspensión es una si
tuación reversible o transitoria, por lo que es examinada antes que la terminación de los 
Tratados, que es definitiva [4.D)]. Finalmente, el Tratado puede terminar para sólo uno 
o varios Estados por retirarse del mismo [4.E)] mientras sigue en vigor para los demás. 

l. EFECTOS DE LOS TRATADOS 

A) EFECTO GENER ... L: LA OBLIGATORIEDAD Y SU FUNDAMENTO 

Los acuerdos internacionales son una fuente del Derecho Internacional mediante 
la cual se crean derechos y obligaciones que debido a su origen se conocen como 
derecho convencional y que constituyen el efecto jurídico gel!eral del 'ratado. Lo que 
plantea el problema deljimdamento y la razón de tal obligatoriedad entre las Partes. 

La respuesta se encuentra en el principio pacta sllnt servanda. reconocido re
petidamente por una Jurisprudencia internacional constante (Asunto del trato de los 
nacionales polacos en el territorio de Dantzing, C.P.lI., Sen·eA/B. n. 44: 28, y asunto 
de las escuelas minoritarias en Albania Serie AlB. n. 64: 19-20; asunto de los nacio
nales americanos en Marruecos C.U., Rec. 1952: 212, y asunto de la competencia en 
materia de pesquerias, C.U., Rec. 1973: 18), y consagrado sin oposición como regla 

• El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr. MANUEL DIEZ DE VELASCO V ÁLLElO. Catedrático 
(Emerito) de Derecho Internacional Público y Privado de Universidad. 
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general relativa a los efectos generales del Tratado entre las Partes por la irunensa ma
yoria de la Comunidad Internacional de Estados en su conjunto, de 10 que es reflejo no 
sólo el Convenio de Viena, 'de 23 de mayo de 1969, sobre el Derecho de los Tratados, 
sino también el arto 2.2 de la Carta de las Naciones Unidas. 

La norma pacta SI/ni serval!da --que implica que la actitud de buena fe ha de 
prevalecer durante la ejecución de un Tratado en vigor- satisface una necesidad de 
seguridad juridica. y ha sido transmitida a través del tiempo como una verdad evidente 
y universalmente aceptada. 

El arto 26 del Convenio de Viena. según el cual «todo tratado en vigor obliga a las 
Partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe», consagró a la norma pacta Sl/Ilt ser
vanda como regla general en lo relativo a los efectos generales del Tratado -su obliga
toriedad entre las Partes-, conectándola con el principio de la buena fe. básico no sólo 
en cuanto a la interpretación, sino también en lo relativo a la ejecución de los mismos 
(asunto de las pesquerias de la Costa septentrional del Atlántico, R.S.A. XI: 188). 

El arto 27 añadió una regla especíjica según la cual «una Parte no podrá invocar 
las disposiciones de su Derecho Interno como justificación del incumplimiento de un 
Tratado». Esta regla recoge el principio de la primacía en la aplicación del Derecho 
Internacional sobre el Derecho interno, ampliamente afirmado de' forma reiterada por 
la jurisprudencia internacional y del que hablaremos más detenidamente en el Capí
tulo IX de esta obra. 

B) EFECTOS ESPECíFICOS 

a) El! el tiempo 

El segundo problema que se suscita es el de los efectos especíjicos de los tratados 
ratione temporís. a saber, cuáles son los momentos inicial y final en que un Tratado 
empieza o deja de producir sus efectos. 

Si el momento inicial suele coincidir con la entrada en vigor -en virtud del prin
cipio de irretroactividad, consagrado en el arto 28 de la Convención de Viena, en las 
condiciones y con las excepciones que hemos analizado en el Capítulo V-, el término 
filial de los Tratados, es decir, aquel en que deja de ser aplicable y, consiguientemente, 
deja también de surtir sus efectos, salvo excepciones, suele estar previsto en el propio 
Tratado. Lo normal es que se estipulen por un plazo determinado --cinco, diez o más 
años- o bien por tiempo indefinido, salvo denuncia expresa. También dejan de surtir 
efectos por otras causas, que estudiaremos más tarde, al exponer el tema de la nulidad, 
terminación y suspensión de los Tratados. 

En relación a sus posibles efectos retroactivos, nos remitimos a 10 dicho al hablar 
de la entrada en vigor en el capítulo V de esta obra. 

b) En el espacio 

El tercer problema que se suscita es el de los efectos especíjicos de los trata
dos ratiolle loei (cuál es el espacio físico o territorial al que alcanzan los efectos del 
Tratado). 
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El principio general en esta materia, que reconoce la Convención de Viena en su 
arto 29, es el de la obligatoriedad en «la totalidad del territorio» de cada una de las Par
tes, entendiéndose por tal el territorio terrestre, las aguas interiores, el mar territorial 
y el espacio aéreo. 

Pero esta regla general puede sufrir excepciones, que genéricamente autoriza el 
arto 29 de la Convención, al añadir la frase 

«salvo que Wla intención diferente se desprenda de él [se refiere al tratado] o conste de otro 
modo». 

Por una parte existen casos en que un Tratado no se aplica a determinadas partes 
del territorio estatal, a dependencias insulares, a colonias d~pendientes, etc. 

Por el contrario, el Tratado puede tener una aplicación fuei:a del territoÍio de los 
Estados'Partes, ya sea porque contiene estipulaciones respecto a terceros Estados-en 
las condiciones que analizaremos más adelante-, ya sea porque se"pretende regular 
un espacio que se encuentra fuera de la jurisdicción de los Est~dos (alta mar, ,espacio 
ultraterrestre, etc.). Este último tipo de tratados plantea el problema ~e quién está 
legitimado para realizar un Tratado que establezca derecho,s y obligaciones oponibles 
a todos los sujetos en un espacio común o Patrimonio Común de la Humanidad. En 
nuestra opinión, son las mismas reglas que veíamos al hablar de la formación qe la 
costumbre generala de la interacción entre Tratado y costumbre general las que deben 
servir de guía para resolver esta cuestión y, en todo caso, debe tenerse en cuenta que el 
fundamento de la oponibilidad de estos Tratados a terceros Estados está II].uy vincula
do con la concepción que se tenga del mismo fundamento del Derecho. 

En este sentido, si bien, desde nuestra concepción, este tipo de Tratados no plantea 
especiales problemas cuando cuentan con una amplia participación de la comunidad 
internacional de Estados (y, sobre todo, cuando han sido nego~iados en el seno de 
una Organización lnternacional c~mo las Naciones Unidas o en el de una conferencia 
internacional auspiciada por ella), no ocurre lo mismo ~uando dicha particiPllción es 
más restringida. Es el supuesto, que estudiaremos en el Capítulo JqaI de esta obra, 
del Tratado Antártico, o el supuesto, mucho más problemático,.,4el'intento poI.' un 
grupo particular de Estados de aplicar un Tratado fuera de la zona dond~ ejercen su 
jurisdicción para la defensa de sus propios intereses, como es el caso d~ las 4~nomina
das operacionesfllera de zona por la O.T.A.N., cuya manifestación más llamativa fue 
la intervención armada en Kosovo en 1999 y cuya legalidad plantea graves problemas 
ya denunciados en la doctrina española bastantes años ante~ (CARDONA, ~., y AzNAR., 
M., p. 98). , 

Por último, determinados tratados pueden tener también efec~os fuera dél'terri" 
torio del Estado cuando en ellos se prevé que obligarán a los Estados parte respecto 
de las personas que se encuentren bajo su jurisdicción, ya sea en su territorio o fuf)ra 
de él. Es el caso, por ejemplo, de la aplicación de los tratados de derechos humanos 

, ratificados por un Estado en los territorios sometidos a ocupación de ese Estado. Así 
por ejemplo lo ha reconocido el T.LJ. en varias ocasiones, como, por eJemplo, en la 
opinión consultiva sobre las consecuencias jurídicas de la construcción de un muro 
en el territorio palestino ocupado, donde afirma: 

«La Corte señala que. si bien la jurisdicción de los Estados es primordialmente territorial, 
en ocasíooes puede ejercerse fuera del territorio nacional. Teniendo en cuenta el objeto y el fin 

.. ~ 
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del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, parece lógico pensar que, también en 
esta última hipótesis, los Estados que son parte en el Pacto están obligados a cumplir sus dispo
siciones ... [En conclusión], la Corte considera que el Pacto de Derechos Civiles y Politicos es 
aplicable con respecto a los actos de un Estado en el ejercicio de su jurisdicción fuera de su propio 
territorio» (C.LJ.. Rec!leil, 2004, plirs. 109 Y 111). 

c) Respecto de otros Tratados 

Otro problema que se suscita es el de los efectos de los Tratados ratione materl'ae, 
consistente en determinar, primero, la compatibilidad e incompatibilidad entre un Tra
tado anterior y otro posterior sobre larnisma materia y, segundo, en qué medida los 
efectos del primero pueden quedar limitados por el segundo. ' 

Para facilitar la comprensión de los diversos problemas, dividiremos la exposi
ción, siguiendo el mismo orden del arto 30 de la Convención de Viena, en cuatro 
apartados o supuestos: 

a') El supuesto excepcional del arto 103 de la Carta de las Naciones Unidas, en 
el que se dice: 

«En caso de conflicto entre las obligaciones contraidas por los Miembros de las N.U. en 
virtud de la presente Carta, y sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro Convenio 
intemaciúilal, ;·revalecer.in las obligaciones impuestas por la presente Carta.» 

Esto es consecuencia de la naturaleza misma de la O.N.U., cuyo fin primordial 
es el de «mantenimiento de la paz y seguridad internacionales», a cuyo logro quedan 
subordinados la Organización y sus Miembros. La Conferencia de Viena, celebrada 
bajo los auspicios de la O.N.U., no podía lógicamente contradecir la Carta que creó la 
Organización, 

Este artículo ha sido aplicado con rigor (no exento de polémica) por el T.1.J. en 
la providencia sobre medidas provisionales en el Asunto Lockerbie, en el que rechazó 
la adopción de medidas sobre la base de la Convención de Montreal de 1971 en la 
medida,en que contradecían los derechos derivados de una resolución del Consejo de 
Seguridad (C.u., Rec, 1992, p. 126). 

b') Otro supuesto muy similar es el contemplado en el número 2 del arto 30, que 
dice: 

«Cuando un tratado especifique que está subordinado a WI tratado anterior o posterior o que 
no debe ser considerado incompatible con ese otro tratado, prevalecer.in las disposiciones de este 
último.» 

A nuestro juicio, la cuestión planteada es la siguiente: cuando en un Tratado X 
(subordinado) se haga referencia a otro Tratado Y, considerado por las Partes expre
samente como principal respecto al Tratado X, prevalecerá el Tratado Y (principal o 
compatible) sobre las disposiciones del Tratado X, aunque este último sea posterior; 
los efectos del Tratado Y no estarán limitados o excluidos por el Tratado X. En la 
práctica encontramos abundantes ejemplos de este tipo de declaraciones de compati
bilidad; así, el arto 47 del Tratado de la Unión Europea prevé expresamente que, salvo 
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las disposiciones que tienen por objeto esa finalidad, «ninguna disposición del pre
sente Tratado afectará a los tratados constitutivos de la C.E. ni a los Tratados y actos 
subsiguientes que los hayan modificado o completado». 

Vinculados con estos supuestos se encuentran los ejemplos en que un Tratado 
prevé su compatibilidad con determinados Tratados futuros, como es el caso del art. 
237 del Convenio de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar con relación a los 
Tratados sobre protección y preservación del medio marino. 

Como puede verse, se trata de un supuesto más amplio que el regulado en el 
número 1 del art. 30, que se refería solamente a las obligaciones anteriores asumidas 
por los Miembros de la ONU y su supremacía sobre Tratados posteriores. En el.caso 
que aquí nos ocupa -número 2 del arto 30- se refiere tanto a los Tra.adcs antenores 
como a los posteriores que específicamente hayan sido considerados en un Tratado 
como que deben prevalecer o ser declara!Íos compatibles con el mismo. 

c') Un tercer supuesto es el de dos Tratados sucesivos sobre la misma materia 
entre las mismas Partes si el segundo no prevé que su conclusión determinará la ter
minación o suspensión del primero. En este caso se aplicarán la~ normas del Tratado 
anterior sólo en la medida en que sean compatibles con el Tratado posterior. Se trata 
de una aplicación parcial del principio lex posteri01' derogat priori. 

d') Un cuarto supuesto se plantea cuando las Partes en los dos tratados no son 
las mismas. En este caso, como ha sido señalado con aCierto, «la disciplina de la 
materia se escinde» (CAPOTORTI: 33), debiendo considerarse por separado los efectos 
de los tratados respecto de las relaciones inter se de los Estados que son Partes en los 
dos tratados, dé los efectos que puedan surtir en las relaciones entre un Estado que sea 
Parte eri los dos tratados y otro Estado que sólo lo sea de uno de ellos. A~í, de acuerdo 
con el arto 30.4 de la Convención: 

1) En las relaciones entre los Estados que sean Partes en ambos tratados, se 
aplica la regla que rige en el supuesto c ') anterior. 

2) Las relaciones entre un Estado Parte en' ambos tratados y otro que sólo sea 
Parte en uno de ellos se regirán por el tratado en el que los dos Estados sean Partes. 

Nota común a estos dos últimos casos -1) y 2)- es que las soluciones descritas 
se aplicarán sin perjuicio del arto 41, relativo a la modificación de los Tratados multi
laterales entre algunas Partes solamente, y sin perjuicio de lo dispuesto en el arto 60, 
que se refiere a la terminación o suspensión de un tratado como consecuencia de su 
violación, cuestiones ambas que estudiaremos en este Capítulo. Hay que señalar, por 
último, que en la hipótesis de que un Estado sea Parte en dos tratados incompatibles 
entre si con diferentes Estados, no se suscita el problema de la validez del tratado 
ulterior, pero el Estado en cuestión puede incurrir en responsabilidad frente a la otra 
Parte en el tratado anterior. 

ej Un último supuesto es el que se plantea cuando a una misma situación son 
aplicables dos tratados que no regulan la misma materia. Es el caso, por ejemplo, de un 
tratado sobre protección del medio ambiente y un tratado sobre comercio internacional 
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que, en ocasiones, pueden' contener obligaciones incompatibles entre si. E~te sup,ue~to 
no está regulado en el Convenio de Viena y ha sido objeto de una aI?plla polemlCa 
doctrinal y de la práctica en los últimos años, hasta el punt~ de que, baJO .el n~mbre. ~e 
«Fragmentación del derecho internacional: dificultades denvadas de la di~ers¡fica~l~~ 
y expansión del derecho internacional», la Comisión de Derec~~ InternacIOnal deC¡~IO 
incluir, en 2002, este tema en su programa de trabajo y estableclo un Grupo de EstudIO. 

La casuística que se puede dar en este supuesto es muy variada: los Estados parte 
pueden ser los mismos en ambos tratados o sólo coincidir en parte; un tratado pue~e 
regular un interés colectivo de la comunidad internacional y el otro hacer referencl.a 
sólo al ajuste de intereses particulares entre algunos Estados; uno puede contener obli
gaciones solidarias o interdependientes y el otro sólo obligaciones s~alagmátJcas; etc. 
Por ello, el grupo de trabajo de la cm ha terminado presentando un informe e.n el q';le, 
más que plantear soluciones, plantean un ab~co de pr~blemas y al~na~ onentaclO
nes sobre posibles soluciones que, en ausencIa de una clausula espeCIal, gl.ran en torno 
a la aplicación de diversas normas básicas entre las que hay destacar, segun los casos: 
la regla de la lex sl/perior, la regla de la lex especialis der?gat gellera!is, la regla de la 
lex posterior derogat priori, o, por el contrario, en determmadas ocaslOn~~, la regla de 
la primacía de la lex prior cuando la lex posterior afecta a dere,:hos adqumdos por ter
ceros en la norma anterior (ver el Informe del Grupo de EstudiO de la CDlrredactado 
por Martii KOSKENIEMI, en NCN4/L.682, de 13 de abril de 2006). ;~ 

d) Entre las Partes y respecto de Estados terceros 

Otro problema que se suscita es el de los efectos de los Tratados ra tló n e perso
lIae (cuáles son los sujetos internacionales respecto de los que surten.sus efec~os los 
Tratados, es decir, si sólo tienen eficacia respecto a las partes en el rrusmo o SI crean 
derechos u obligaciones para Estados terceros al Tratado), 

a') Los Tratados producen plenos efectos entr~ las Partes, como ya ~e~os visto 
al examinar el arto 26 de la Convención de Viena. Solo las Partes pueden hmltar estos 
efectos mediante una estipulación en el propio Tratado o por medio de las reservas, 
problemas ya estudiados también. 

Por «Parte» debemos entender aquel sujeto internacional 

«que ha consentido en obligarse por el Trotado y con respecto al cual el Trotado está en vigoo> 
[art. 2.g) de la Convención de Viena]. 

b ') Un problema especial es el relativo a si los Tratados pueden producir obliga
ciones y derechos respecto a terceros Estados. Se entiende por tales aquellos «que no 
son Partes en un Tratado». [arto 2.h) de la Convención de Viena]. 

La regla general está formulada en el art. 34 de I¡¡. Convención de Viena, que re
coge una norma consuetudinaria anterior a la misma. Se dice en él que 

«un Tratado no crea obligaciones ni derechos para un tercer Estado sin su consentimiento», 

Esta norma general, que deriva de la máxima pacta tertiis /lec nocent Ilec prosllllf, 
ha sido reiteradamente afirmada tanto por la jurisprudencia internacional (asunto de 
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ciertos intereses alemanes en la Alta Silesia polaca, C.P.J.I., Serie A, n. 7: 29; Asunto 
de la Isla de Palmas, RSA .. ff: 850; asunto de los Bosques de Rhodope central, R.S.A .• 
fJI: 1405; asun~o ~el incidente aéreo de 27 de julio de 1955, C.I.J., Rec. 1959: 138) 
como ~or la practica de los Estados. No obstante, este principio admite las siguientes 
excepciones: 

1 ) TI'ata~o~ que establecen obligaciones para terceros Estados: En principio, 
como hemos indIcado, no es posible crear obligaciones para terceros Estados salvo 
que se den determinadas condiciones. La doctrina ha discutido ampliamente l~ cues
tión, pasando en los últimos tiempos de una mayoría adversa a otra favorable en fonna 
condicionada debido a la influencia de la jurisprudencia internacional -Sentencia ar
bitral de la Isla de Palmas. asunto de los Intereses alemanes en la Alta Silesia. etc.-, 
y de una manera muy especial el T.P.J.!., en el asunto de las Zonas Francas de la Alta 
Saboya. En su Providencia de 19 de agosto de 1929, el T.P.J.I., dijo: 

«Considerando que. en todo caso el arto 435 del Tratado de Versalle~ no es oponible a 'Sui
za, que no es Parte en dIcho Tratado, más que en la medida en, que la misma lo haya aceptado» 
(C.P.I.I., Serie A, n. 22: 17). 

~a.doctrina anterior ha pasado al arto 35 del Convenio de Viena, que exige como 
condICIOnes: 1.°) que las Partes en el Tratado tengan la intención de crear una obli
gaci~n para ~l Te~~er Estado; 2.°) que el Tercer Estado acepte de fonna expresa y por 
escnto la obhgaclon. Como puede verse, en la Convención se han tomado las cautelas 
convenientes -manifestación expresa y por escrito- para evitar cualquier incerti
dumbre respecto a la creación de una obligación en contra de terceros. No obstante 
esta I?anifestació~ expresa y por escrito puede revestir muy diversas fonnas. Asi: 
por ejemplo, el Tnbunal Penal para la ex Yugoslavia ha considerado que los Estados 
no miembros de las Naciones Unidas pueden, «confonne al arto 35 del Convenio de 
Viena, comprometerse a respetar la obligación contenida en el arto 29 [del EstatUto 
del ~ribunal Penal para la ex Yugoslavia) aceptándolo expresamente por escrito», y 
conSiderando como tal la adopción por Suiza «en 1995 de ,una ley de ejecución del 
Estatuto del Tribunal internacional, lo que implica claramente una aceptación del arto 
29» (asunto de los Supoenas, IT-95-14-AR 108 bis, párr. 26). " 

Para revocar o modificar la obligación así asumida se requiere, por el contrario 
el consentimiento -no se dice si expreso o tácito- de todas las Partes en el Tratad¿ 
y del Tercer Estado, a no ser que conste que hubieran convenido otra cosa al respecto 
(art.37.1). . 

2) TI'atados que creen de/'echos enfavor de terceras,Estados: Con mayor motivo 
también por excepción a la regla general pueden crearse derechos a favor de terceros 
siempre que se cumplan determinados requisitos, como veremos más tarde. ' 

Las estipulaciones favorables a un tercero en un Tratado han sido objeto de un 
amplio desarrollo doctrinal yjurisprudencial. Así, en la Sentencia del T.P.J.I. sobre las 
Zonas francas de 7 de juma de 1932, se dijo: 

«No se puede presw:mr fácilmente que se hayan a,doptado estipulacion~s ve!ltajosas P\1l'll un 
tercer Estado con la finalidad de crear en su favor un verdadero derecho: Naéla impide que la VD

'Iuntad de los Estados soberanos pueda tener este objeto y este efecto:r:¡¡ existencia de un derecho 
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adquirido en virtud de un acto concluido por otros Estados es, pues, una cuestión que debe ser 
reducida en cada caso particular: se debe comprobar si los Estados que han estipulado en favor 
de otro Estado se han propuesto crear para él un verdadero derecho. que este último ha aceptado 
como tal» (C.P.J.I., Serie AlB. n. 46: 148). 

El arto 34 de la Convención de Viena puso las siguientes condiciones a las estipu
laciones en favor de terceros: l.") que exista la disposición en el Tratado. Se entiende 
que en su forma expresa; 2.") que los Estados Partes hayan tenido intención de conferir 
tÜl derecho a un tercer Estado, a un grupo o a todos los Estados; 3.") que el tercer o 
terceros Estados asientan al beneficio concedido. Su asentimiento no tiene que ser ne
cesariamente expreso, como en el caso de creación de obligaciones, ya que se presume 
mientras no haya indicación en contrario o el Tratado disponga otra cosa, y 4.") que el 
Tercer Estado cumpla las condiciones que para el ejercicio del derecho se estipulen en 
el Tratado o que posterionnente se establezcan sobre la base del mismo. 

Para revocar los derechos originados en un Tratado a favor de terceros, el arto 37.2 
de la Convención requiere el consentimiento del tercer Estado, si consta que el tal dere
cho se creÓ con la intención de que no fuera ,revocable o modificable. A -sensu contrario. 
aunque la Convención nada dice al respecto, hay que suponer que si no se previó la 
irrevocabilidad o la no modificabilidad en el Tratado, podrá ser objeto de revocación o 
modificación por las partes sin necesidad de consentimiento por el Tercer Estado. 

3) Los TI'atados como origen de l/na costumbre: Un efecto especial de los Trata
dos es la posibilidad de que a través de ellos se creen costumbres internacionales, como 
ya hemos señalado anteriormente. La Conferencia de Viena ha previsto la posibilidad 
de que la reglamentación relativa a los efectos de los Tratados entre las Partes y respecto 
de Terceros pudieran servir de asidero para negar la validez de ciertas costumbres, cuya 
opi/lio iuro ha sido cimentada a través de su inclusión en los Tratados. La Conferencia 
de Viena, después de varios debates, incluyó un artículo -el 38- del tenor siguiente: 

«Lo dispuesto en los artículos 34 a 37 ,no impedirá que una nonna enunciada en un tratado 
llegue a ser obligatoria para un tercer Estado como norma consetudinaria de Derecho internacio
nal reconocida como tal.» 

4) Referencia a la cláusula de Nación más favorecida: Causa extrañeza en prin
cipio, que habiéndose reglamentado las estipulaciones en favor de terceros Estados 
con tanta amplitud en la Convención de Viena, no figure en la misma la menor refe
rencia a la cláusula de Nación más favorecida. La razón de tal omisión la encontramos 
en las discusiones de la Comisión de Derecho Internacional que preparó el Proyecto 
que luego se discutió en la Conferencia de Viena. En su Sesión de 1964 la citada Co
misión decidió suprimir el estudio de la «cláusulID) por no considerarla madura para la 
codificación. A petición de varios Estados, decidió que el estudio se hiciera por sepa
rado, y designó para ello como Ponente especial al Prof. Ustor, de Hungría (Anuario 
C.D.!., 1967-II, 384, pár. 48, nota 849). 

Dicha cláusula es «una institución mediante la cual el Estado que la otorga se 
obliga a extender al Estado beneficiario de la misma todas las ventajas que concedió 
o concederá en e: futuro a un tercer Estado -llamado el Estado más favorecido- en 
los mismos términos que a este último, y sin que sea preciso ningún nuevo acuerdo 
para ello» (PUENTE: 7). 

" 

--( 

--( 
,- ( 

'-- ( 

'--e 
~ ( 

( 

-( 

- ( 
( 

-'( 

-- ( 
'-' ( 

( 
_.: 

( 
--

( 
'-,./ 

( 

( 

( 
"_.' 

( 

( 

-' ( 

( 

( 

( 

( 

( 

-" ( 

( 

( 

( 
- ( 

"'-' e 



) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

¡ 
) 

) 

) 

) 

} 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

204 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

La cláusula tiene un contenido variable y relativo, ya que el beneficio concedido 
depende de los que se hayan concedido o concedan al Estado más favorecido, y de
pende también que se mantengan o no o de que varien o no los beneficios otorgados. 
La referida cláusula puede ser concedida unilateralmente o en base a la reciprocidad 
y se emplea en una serie de materias, principalmente las comerciales, aduaneras y 
fiscales. También en lo relativo a trato de extranjeros, a la propiedad industrial y li
teraria, e incluso a cuestiones de Derecho procesal internacional (asistencia judicial 
y reconocimiento de Sentencias extranjeras). La cláusula de referencia ha adquirido 
una importancia excepcional en la época presente, especialmente por su incidencia 
en el Acuerdo de Tarifas Aduaneras y Comercio (G.A.T.T.), que se estudia en el 
Capítulo XXX de esta obra. Son precisamente estas implicaciones las que están di
ficultando la labor de codificación a que hemos hecho referencia. Concretamente, el 
proyecto de treinta artículos que presentó la Comisión de Derecho Internacipnal en 
1978 provocó una división de opiniones en la Sexta Comisión de la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas, debido sobre todo a «las excepcipnes en beneficio de 
los Estados en desarrollo, del tráfico fronterizo y de los Estados carentes de litoral» 
(O.N.U.: 86). Finalmente, la Asamblea General, tras diferir el examen del contenido 
del proyecto durante más de diez años, terminó decidiendo, en 1991, ponerlo en co
nocimiento de los Estados miembros y de las organizaciones interesadas a fin de que 
lo tomen en consideración si lo consideran oportuno y conveniente (Decisión 46/416 
de 9 de diciembre de 1991), manifestando de esta forma la falta de consenso sobre 
el contenido. 

2. INTERPRETACIÓN DE LOS TRATADOS 

A) RAzÓN DE SER 

La interpretación es necesaria si los términos y las cláusulas empleados en un ne
gocio juridico o en una norma -en este caso en los Tratados- no son claros, y tiene 
por objeto determinar el verdadero sentido y el alcance de tales términos (interpreta
ción de las sentencias relativas a lafábrica de Chorzow. C.P.J.I., SerieA. n.13: 10, e 
Interpretación dé la sentencia de 20 de noviembre de 1950 en el asunto del derecho de 
asilo. C.U., Rec. 1950: 402). La interpretación de los Tratados se lleva a cabo conti
nuamente por la doctrina científica y en la aplicación del D.l., tanto por los Tribunales 
internos, cuanto especialmente en la práctica de las Cancillerias; su importancia es 
crucial en caso de diferencias internacionales cuya solución dependa de la aplicación 
de un Acuerdo, lo que exigirá interpretar sus cláusulas. 

Aunque la interpretación de los Tratados preocupó desde antiguo a la doctrina 
internacionalista, el mayor impulso a la fijación de las reglas de la interpretación lo 
dio la jurisprudencia de tribunales internos o internacionales -tribunales arbitrales 
y, sobre todo, Tribunal Permanente de Justicia Internacional y Tribunal Internacional 
de Justicia- que facilitaron la codificación realizada en Viena. Por ello, en la expo
sición de esta pregunta, nos centraremos en las disposiciones del Convenio de Viena, 
pero tambien en la abundante jurisprudencia internacional que estuvo, antes, en el 
origen de sus disposiciones y, después, las ha confirmado, completado y, a su vez, 
interpretado. 
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B) CLASES DE INTERPRETACIÓN 

Según distintos factores podemos distinguir varias formas de interpretación. 

a) Por el órgano o personas que la realizan: interpretación auténtica. neva
da a cabo por las Partes en el Tratado mismo o en un acto posterior -acuerdo 
interpretativo, práctica posterior, etc.-; doctrinal. llevada a cabo por los ju:istas 
-en nuestro caso, iusinternacionalistas- por medio de dictamenes, resolUCIOnes 
y acuerdos de Institutos científicos, publicaciones, etc.; judicial, realizada por los 
órganos judiciales internacionales y por los Tribunales internos para aplicar el D.!.; 
y diplomática. realizada por los Ministerios de Asuntos Exteriores de los Estados 
interesados y manifiesta en Notas Diplomáticas, circulares dirigidas a las misiones 
diplomáticas, e incluso en decisiones de órganos internos no judiciales, llamados a 
aplicar el D.!. 

b) Por el método empleado: literal o gramatical. si lo que se intenta es determi-
nar el sentido haciendo un simple análisis de las palabras; teleológica, si se atiende a 
los fines perseguidos por las normas del Tratado; histórica, si se tiene en cuenta el mo
mento histórico en que el Tratado se celebró y el significado que los términos tenían 
en aquel momento, y sistemática, si se tiene en cuenta no sólo la norm~ll interpretar, 
sino todas las demás que están ligadas a ella. ..~<:. 

c) Por los resultados: interpretación extensiva o restrictiva. segúnitlue conduzca 
a la ampliación de las obligaciones dimanantes del Tratado o bien que~éstas sean lo 
menos onerosas posible dentro de la letra de la cláusula interpretada. .. 

C) LAS REGLAS DE INTERPRETACIÓN DE LOS TRATADOS 

Las reglas, principios o criterios de interpretación son numerosos, y es dificil 
encontrar una sistemática plenamente satisfactoria para exponerlos. Conscientes 
con nuestro propósito de basamos en nuestra exposición en el Derecho positivo, 
seguiremos la sistemática de la Convención de Viena. Dicha sistemática es muy 
simple, ya que está articulada sobre la base de una regla general (art. 31); unos me
dios complementarios (art. 32), y una regla específica para los Tratados redactados 
en varias lenguas (art. 33). No obstante, tras el análisis de los principios contenidos 
en estos artículos, al final haremos una referencia a otras reglas no contenidas en la 
Convención. 

a) Regla general de interp"etación 

El T.U. ha reiterado en diversas ocasiones que: 

«segun el derecho internacional consuetudinario, que ha encontrado su expresión en el artículo 31 
de la Convención de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados, un tratado debe ser interpre
tado de buena fe conforme al sentido ordinario a atribuir a sus términos en su contexto y a la luz 
de su objeto y fin. La interpretación debe estar fundada ante todo en el texto del tratado mismo.» 
(Asunto sobre Diferencia te'Ti/orial entre Libia y Chad, C.LI., Recllei/ 1994. pp. 2 1-22; en el mis
mo sentido puede verse: ASll1lto de las platafomlas petroliferas entre Irán y Estados Unidos, C.I.J., 
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Recuei~ ~996 (Il), p. 812: par. 23; así como ASl/nto de la Isla de KasikililSedudl/ entre Botswana 
y Namlbl3, CJ.! .. Re~uell 1999, par. 18; Asunto LaGrand, C.U .. Recuei/ 2001, pár.99); Asunto 
relallvo a la soberama sobre Pu/all Ligítan y PI/lau Sipadan. C.U., Recuei/ 2002. p. 645, pár. 37' 
AS/~n~o Avena y ot:os n~~ionales mejicanos, CJ.J., Recl/eil 2004; p. 48, pár. 83; Consecuenci~ 
¡UndlCas de la edificaclOn de un muro en el territorio palestino ocupado, CJ.J., Recuei/ 2004 
p. 1 :4, pár. 9~; Asumo relativo a la aplicación de la Convención sobre el Genocidi~ C.I.J. Re~ 
cl/ell. 2007, par. 160). ' , 

Esta referencia al carácter de Derecho Internacional General del arto 31 de la Con
ven~ión de ~e~a.no e~ exclusi~a del T.I.J., sino que la encontramos reiterada en todos 
los organos JudICIales mternacIOnales, como es el caso del Tribunal Europeo de Dere
cho.s Humanos Cad. ex.:. Asunto Golder v. United Killgdom, ECHR, Serie A (1995), n. 
18], la Corte Interamencana de Derechos Humanos (ad. ex.: Opinión Consultiya OC 
6/86.de 9 d,? mayo de 1986, par. 13); o el Órgano de Apelación del sistema de solución 
de dIferenCIas de la OMC Cad. ex.: Asunto Estados Unidos - Pautas para la gasolina 
reform!tlad~ y ~orrvencion.~l de 29 de .abril.d~ 1996, pp. 21-23). 

CualqUIer mterpretacIOn de las dISpOSICIOnes de un Tratado debe re¡¡lizarse, por 
tanto, co~.forn1e ~ la regla, general de Interpretación codificada en el arto 31.1 de la 
ConvenclOn de VIena, segun el cual: . 

(~Un Tratado d~be~á ser interpretado de buena fe confonne al sentido corriente que haya 
de atnbulrse a los tenrunos del Tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta el objeto.y 
fin.» 

Esta re~la de interpretación contiene tres principios que deben conjugarse entre sí 
en la tarea Interpretadora. Estos principios son: 

a') Primero, el p~cipio ~e la buena fe: Básico en el D.l., y en particular en el 
der~cho de Tratados, esta recogIdo en el arto 2, párrafo 2, de la Carta de las Naciones 
Umdas y e~ ,la «Declaración de principios inherentes a las relaciones de amistad y a 
la cooperacl~n e~tre lo~ Estados» preparada por las N.U. (examinada en el volumen 
so?r~ OrgalllzaclOne~ IIlternacionales). La buena fe «representa algo' más. que una 
maXlma de ~uen sentIdo, pu~s .hay un nivel de evidencia que los Estados no puedell 
sobrepas?r SIn faltar a] pnn~lpIo de la buena fe, apll!le de que éste apunta al funda
mento ~sI?o de las obhgacIOn~S en Derecho Internacional: lo primero es' evidente 'en 
las obhgaclOnes ~e comportamtento; lo segundo en uno de los principios básicos dd 
Derecho Intern~cIOnal: pacta sunt servanda. En suma, el principio de la-buena fe sólo 
puede ser exclUIdo ~el D~re?~o Internacional al costoso precio de destruir a este últi
mo como Ordenamle~to Jundlc~» (CARRILLO: 200). El carácter esencial del principio 
de la b~e~a fe en l~ ~terpret~clón de los Tratados ha sido afirmado reiteradamente 
P?r ,la Junsprudencla mte~acIOnal (ad ex.: Asunto de la diforencia territo.ri.al. entre 
LÓlbla y Chad, C.U., Recue111994: 21; asunto de las normas relativas a la gasolina 

rgano de Solución de Diferencias de la O.M.C., Órgano de Apelación informe d~ 
22 de abril de 1996: 21). ' . 

., b '), Segundo, el principio de la primacía del texto: El texto constituye la expre
s~on mas acabada de la volunt~d ~e las Partes. Para averiguarlo se aplicará el «sen
tl.do .comente que haya que atribUIrse a los términos». La regla del «sentido claro» 
sl~ca que «no está permitido interpretar aquello que no necesite interPretación» 
(segun VATTEL, Vol. n, Cap. XVII, n. 263), de modo «que las palabras deben ser in-
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terpretadas según el sentido que tengan normalmente en su contexto, a menos que la 
interpretación así dada conduzca a resultados irrazonables o absurdos» (C.P.J.I., Serie 
B, n. 11, Servicio Postal polaco en Dantzig: 39); «cuando el Tribunal puede dar efecto 
a la disposición de un Tratado atribuyendo a las palabras empleadas un sentido natural 
y ordinario, no puede interpretar estas palabras intentando darles otra significación» 
(Asunto Ambatielos, C.U., Recueil 1952: 8; en el mismo sentido: Asunto del Templo 
de Préah Vihéar, excepciones preliminares, C.U., Rec. 1961: 32; Asunto de las Pla
taformas petrolíforas, excepción preliminar, C.U., Rec. 1996: 818). Ahora bien, es 
importante notar que según el arto 31.4 de la Convención, si consta que la intención 
de las Partes fue conferir a los términos empleados un sentido especial o no usual, se 
dará preeminencia a tal voluntad. 

La determinación del sentido de los térn1inos empleados debe realizarse tenien
do en cuenta no sólo el texto estricto del Tratado sino su COlltextO. Como señaló el 
Tribunal Permanente en el Dictamen sobre la competencia de la o.l T. para la regla
mentación internacional de las condiciones de trabajo de las personas empleadas en 
la agricultllra, para comprender el sentido de los térn1inos del Tratado «es necesario 
evidentemente leer éste en su conjunto, no pudiendo interpretarse su significado sobre 
la base de algunas frases extraídas de su medio y que, separadas de su contexto, pue
den ser interpretadas de diversas maneras» (C.P.J.I., Sel'Íe B, n. 2: 22). Dicho contexto, 
para los efectos de la interpretación, está formado, según indica el mismo arto 31.2 de 
la Convención, por: . 

i) el texto ¡lel Tratado en sentido estricto, integrado a su vez por tres elementos 
que forman un todo a los efectos de interpretación del Tratado: su parte dispositi
va --conjunto de disposiciones o artículos que forman el cuerpo del Tratado- su 
Preámbulo -en el que se exponen generalmente las razones por las que se ha llegado 
a convenir el Tratado y sus precedentes histórico-juridicos- y sus Anexos -en los 
que generalmente se contienen disposiciones complementarias al texto, que de forma 
muy particularizada reglamentan detern1inadas cuestiones-; 

ii) los Acuerdos que se refieran al Tratado y que hayan sido concertados' entre 
todas las Partes (el Protocolo de firma y los Acuerdos suplementarios al Tratado) y 
todo instrumento formulado por una o más Partes y aceptado por los demás como ins
trumento referente al Tratado [las declaraciones --cada dla más frecuentes- que uno 
o más Estados contratantes hacen oficialmente en el momento de la conclusión del 
Tratado, y que los Estados contratantes declaran, a su vez, aceptar como instrumentos 
diplomáticos conexos con el Tratado (MARESCA: 356)]. 

c'} Tercero, el principio que requiere tener en cuenta el objeto y elfm del Trata
do para su interpretación. Es más reciente que los anteriores, ya que fue recogido por 
primera vez por el T.I.J. en su Dictamen de 28 de mayo de 1951 sobre las Resel1'as a la 
Convención del Genocidio. Los autores de la Convención acogieron la interpretación 
teleológíca al incluir este elemento de interpretación, que «no es una derogación al 
principio de la autonomía de la voluntad,síno, por el contrario, su consolidación obje
tiva: el objeto y el fin de un Tratado son los elementos esenciales que han sido tenidos 
en cuenta por la voluntad de las Partes en el sentido de que éstas rehusarian admitir 
todas las libertades que pondrían en peligro este objeto y este fin que ellas libremente 
han escogido como su bien común» (REUTER: 17). 
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En la aplicación de esta regla general de interpretación formada por los tres prin
cipios señalados, el intérprete debe tener en cuenta, junto con el contexto al que he
mos hecho referencia, tanto los instrumentos en que pueda constar la interpretación 
auténtica del tratado, corno el entorno normativo. Asi, conforme con el arto 31.3 de la 
Convención, habrá de tenerse en cuenta: 

a') «Los acuerdos posteriores entre las Partes acerca de la interpretación del 
Tratado o de la aplicación de sus disposiciones» y «toda práctica ulteriormente segui
da en la aplicación del Tratado por la que conste el Acuerdo de las Partes acerca de la 
interpretación del Tratado» (art. 31.3.a y b). Téngase en cuenta que aquí no se trata de 
cualquier práctica posterior, sino de aquella en que conste el acuerdo de '.as Partes. El 
sentido en que se usa la práctica es sumamente limitativo y no va dirigido a buscar la 
intención de las Partes, sino a la manifestación expresa de ella. En otras palabra's, se 
trata de buscar la ¡lite/prefación auténtica del Tratado a través de acuerdos o prácticas 
en la que conste el acuerdo de las Partes sobre el sentidá y alcance de los tér.minos 
empleados. 

Respecto de la adopción de acuerdos posteriores entre las Partes acerca de la in
terpretación del tratado, éstos son adoptados frecuentemente cuando el tratado prevé 
la celebración de conferencias periódicas de los Estados parte para tratar cuestiones 
relativas a su aplicación. Así, por ejemplo, el T.l.l ha invocado los acuerdos adopta
dos en diversas Conferencias de los Estados parte en los Convenios de Ginebra de 
Derecho Internacional Humanitario para interpretar las disposiciones de los mismos 
(Opinión Consultiva de 9 de julio de 2004, Consecuencias juridicas de la construcción 
de un muro en el territorio palestino ocupado, C.U., Recueil, 2004, pár. 96). 

Por otra parte, el T.U. ha tenido especialmente en cuenta la «práctica ulteriormen
te seguida» en la· interpretación de los Tratados constitutivos de organizaciones inter
nacionales (Opinión Consultiva de 8 de julio de 1996, Licitud del uso de las armas 
Ilucleares, C.l.1., Recueil1996, p. 75). 

Una situación especial se presenta respecto de la práctica de órganos creado,s por 
el tratado a los que se encomienda el control de los mismos --como, por ejemplo 
los diversos comités creados por los tratados de derechos humanos- o cuando el 
tratado hace referencia a una institución a la que le reconoce un papel especial en su 
aplicación --corno, por ejemplo, la referencia en los Convenios de Derecho Interna
cional Humanitario al papel especial desempeñado por el Comité Internacional de la 
Cruz Roja-. El T.I.1., en su jurisprudencia más reciente se ha apoyado también en 
las opiniones de este tipo de órganos e instituciones para confirmar la interpretación 
de diversos tratados (ad. ex.: Opinión consultiva de 9 de julio de 2004 sobre las con
secuencias juridicas de la construcción de un muro ... , C.U., Recueil, 2004, párs. 97, 
109,110, ó 112). 

b') Las normas pertinentes de D.!. aplicables a las relaciones entre las Partes 
[art. 31.3.c)], dado que el Tratado no es un elemento aislado, sino una pieza integrante 
del sistema normativo del D.l. 

La referencia al resto del ordenamiento juridico debe ser entendida no sólo a otras 
fuentes del ordenamiento jurídico --costumbre, tratados y principios generales-, 
sino también a cualquier otro acto jurídico que pueda estar relacionado. Así, por ejem
plo, el T.I.J. ha invocado resoluciones del Consejo de Seguridad o de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas para apoyar la interpretación de los tratados (ad. ex.: 
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Opinión consultiva de 9 de julio de 2004 sobre las consecuencias juridicas de la cons
trucción de un muro ... , C.U., Recueil, 2004, párs. 98 y 99). 

b) Medios complementarios de interpretación 

Como ha señalado el T.U. en el asunto de la Diferencia ji"Ollteriza entre Libia y 
Chad al que antes nos referiamos, aunque la interpretación debe basarse ante todo en 
el texto del Tratado: 

"puede ser necesario B título complementario acudir a medios de interpretación tales como los 
trabajos preparatorios y las circunstancias en las que el tratado ha sido concIuidQ» (eJ.J., Recueil 
1994, p. 22). 

Ésta es la finalidad del arto 32 de la Convención, que establece que el intérprete, a 
fin de confirmar el sentido de la interpretación resultante de la aplicación del arto 31, o 
de determinar el sentido cuando la interpretación dada según el arto 31 deje ambiguo 
u oscuro el sentido o conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable, 
podrá recurrir a medios de interpretación complementarios. De esta forma se codifica 
una abundantisima jurisprudencia internacional que afirma la necesidad 'de apartarse 
de la regla general de interpretación si el resultado de su aplicación cqHduce a un 
resultado «irrazonable o absurdo», «incompatible con el espíritu, el obj~(o y el con
texto de la cláusula o del acto en el que aparecen los términos» (Asunto del Sudoeste 
Africano, excepciones preliminares, C.U., Rec. 1962: 336; ver también: asunto del 
servicio postal polaco en Dantzing, C.P.J.I., 1925, Serie B, n. 11: 39; AslÍnto del tra
bajo nocturno de las mujeres, C.P.lI., 1932, SerieAlB, n. 50: 373; Condiciones de ad
misibilidad en las Naciones Unidas, C.U., Rec. 1947-48: 63; ASllnto de la Sentencia 
arbitral de 31 de julio de 1989, C.!.J., Rec. 1991: 69-70). 

Entre esos medios complementarios, el arto 32 cita «en particulam (lo que da a la 
enumeración que sigue un carácter de numerus apertus, meramente ejemplificador y 
no excluyente de otros medios eventuales que no cita) a dos: 

a J Primero, los trabajos preparatorios, que permiten en muchos casos determi
nar la intención de las partes en un Tratado con cierta aproximación, y que son citados 
con gran frecuencia en los litigios internacionales debido a la concepción voluntarísta 
que convierte tal intención en objeto central de la interpretación de los Tratados. Los 
Tratados multilaterales son redactados en Conferencias internacionales en cuyas actas 
quedan reflejadas las propuestas de los Estados y las intervenciones de los Delegados 
que los representan. Otros Tratados --especialmente los bilaterales- dan ocasión al 
intercambio de Notas diplomáticas sobre los mismos entre los Estados contratantes. 

b) Segundo, las circunstancias de celebración del Tratado. Al incluirlas, la 
Conferencia consagró la posibilidad de efectuar la «interpretación histórica» más 
arriba referida. 

La jurisprudencia ha acudido a estos dos medios complementarios citados con 
frecuencia, tanto para buscar la interpretación correcta (así, entre otros: ASllnto ji"a1l
ca-heleno de los faros de Creta y Samas, T.P.J.l., Serie AlB, n. 62, p. 13; Asunto de 
la diferencia fronteriza entre Libia y Chad ya citado, pár. 68; ASllnto de las Acciones 
armadas fronterizas entre Nicaragua y Honduras, C.U., Reclleil1988, pp. 85 y ss.; 
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Astmto sobre Ciertas tien'as defosfatos en Nauru, C.U., Recueil1992, pp. 247 Y 
SS.; Asunto de la Isla Kasikili/Sedudu, C.U., Rec. 1999: 1074-1075, párs. ~7 y ss; 
Asunto sobre la soberanía sobre Pulau Litigan y Pulau Sipadan, C.U., Recuezl, 2002, 
pár. 59), como para confinnar la interpretación obtenida en ~d de la.apl!cación de 
la regla general (Asunto de la delimitación marítima y cuestiones temtorzales ~ntre 
Qatar y Baftrein, C.I.J., Rec. 2001, p. 27), e inclu~o para ablUld~ en el razonatruento 
realizado anterionnente, señalando que los trabajos preparatonos. no se oponen a la 
interpretación dada al texto (Asunto LaGrand, C.U., Rec .. 2001 ,par. 10.4). 

No obstante, el carácter complementario de estos medios .lleva cons~~o lUla co~e
cuencia especialmente importante: alUlque debe acogerse la m~~rpr~t:tclOn que me~or 
concilie el resultado de la aplicación de la regla general y la utihzaclon de los medios 
complementarios, en caso de lleg~ a resultados. contradict~rios se~ apliqu~~os lare~la 
aeneral o nos fijemos en los trabaJ os preparatonos, debe pnmar la mterpretaclon obtemda 
por la aplicación de la regla general si esta es precisa y clara y su resultado es razonab.le. 
Asi, en diversas ocasiones tanto el T.P.J.!. como el T.!.J. se han ocupado en sus sentencias 
y dictámenes de rechazar los trabajos preparatorios por razón de q~e el texto estaba l~ 
suficientemente claro (C.P.J.I.: Serie B, nn. 2 y 3, p. 40; C.P.J.I.: SerzeAIB, n. 50, p. 378, 
C.U: ReCtleíl1947-1948, p. 63; C.U, Recueil1950, p. 8; C.I.J., Recueíl1952, p. 45). 

c) Reglas específicas para.la interpretación de los tratados autenticados 
en varias lengllas 

Es sumamente frecuente que los Tratados estén redactados y autenticados en va
rias lenguas. En ese caso, confonne al arto 33.1 de la ~onvención, el texto hará igual
mente fe en cada idioma a menos que el Tratado disponga o las partes convengan 
que en caso de discrepancia prevalece!á lUlO de los textos (hipótes.is. :xcepcional en 
la práctica). Ello supone que, como hizo el T.LJ. en ~I A~unto~a~z~ili/Sedlldu, debe 
presumirse que fue intención de las partes el escoger terrnmos smommos en cada lUla 
de las lenguas (C.U., Recueil1999, pár. 89). .. . 

Sin embargo, la versión del Tratado en idioma distinto a aquel en el que haya Sido 
autenticado sólo será considerada como auténtica si el Tratado así lo dispone o las partes 
así lo convinieren. ... 

Otras reglas del arto 33 de la Convención son: 1.") la preslffición de queJos termi
nas tienen igual sentido en todos los textos que hacen fe; 2:} si existen di~erencias, 
habrá que recurrir en primer término a las nonnas de los a:ts. 31 y 3~, y,' SI é~t~s no 
condujeran a lUl resultado satisfactorio, se «adoptará el sentido que m~Jor concilie los 
textos habida cuenta del objeto y el fin del Tratado». Esta regla, recogida en el párrafo 
4 del ~rt. 33, es reflejo del derecho internacional consuetudinario según señaló el TJ.J. 
en el aSlUlto LaGralld (C.I.J., Recueil2001, pár. 101). 

d) Otras l'eglas de interpretación no recogidas en la Convención 

La interpretación de las normas juridicas en los Derechos internos, especialmente 
en el ámbito del Derecho de la contratación privada, hatenido un amplio. desarrollo, 
cristalizando en reglas y aforismos juridicos conocidos. Por el: contrario el D.!., Orde-

LOS TRATADOS INTERNACIONALES (Un 211 

narniento mucho más moderno y con unos mecanismos legislativos y judiciales más 
precarios que los Ordenamientos estatales, no ha desarrollado reglas interpretativas 
con la madurez necesaria para que puedan ser codificadas, motivo por el que la Con-· 
vencíón, sin cerrar la puerta al desarrollo citado, no ha recogido ningtma regla adicio
nal. Entre las no recogidas figuran las siguientes: 

a:> Según la máxima del «efecto útil» la interpretación de una cláusula de lUl 
Tratado debe hacer posible que la misma cumpla la función práctica o realice la misión 
política para la que fue concebida, alcanzando su objeto y su fin. El intérprete debe 
suponer que los autores del Tratado han elaborado la.disposición para que se aplique, 
de fonna que, entre las varias interpretaciones posibles, debe escoger aquella que 
permita su aplicación específica -ut res magís valeat quam pereat-. En palabras del 
T.I.J. en el asunto del estrecho de Corfú, «seria contrario a las reglas de interpretación 
generalmente reconocidas el considerar que lUla disposición, insertada en un compro
miso, sea una disposición sin sentido y sin efecto» (C.U., Rec. 1949: 24; ver también 
las sentencias arbitrales sobre elfileteado dentro del Golfo de San Lorenzo, pár. 30, Y 
sobre Laguna del Desierto. R.G.D.LP., 1996: 585; así como el asunto de la diferencia 
territorial entre Libia y Chad, C.I.J., Rec. 1994: 23). 

Pero, también según el T.Ll, la aplicación de esta máxima no puede hacerse sin 
tener en cuenta la letra y el espíritu de la cláusula interpretada, ya que el Tribunal está 
llamado a interpretar los Tratados, no a revisarlos (Dictamen sobre la interpretación 
de los Tratados de paz de 18 de julio de 1950, e.I.J., Recueil1950: 229). 

b:> La «interpretación restrictiva» es otra regla que tradicionalmente ha sido 
empleada por la jurisprudencia internacional en los casos de limitaciones de. sobera
nía, en los que «en caso de duda, una limitación de soberanía debe ser interpretada 
restrictivamente» (caso de las Zonas frallcas, C.P.J.I., Serie AIB, n. 46: 167). No obs
tante, esta regla se encuentra sometida, precisamente en este ámbito, a revisión, prue
ba de lo cual es la Declaración del juez Bedjaoui en el Dictamen sobre la lícit,ud del 
uso de las arillas nucleares, en la que llega a afirmar que lffiode los principios en que 
se basa esta regla (10 que no está prohibido para los Estados en el Derecho Internacio
nal, está permitido) ha dejado de existir en el Derecho Internacional contemporáneo 
(C.I.J., Recueíl1996, pár. 16 de la Declaración). 

Sin embargo, la regla de la interpretación restrictiva sigue utilizándose frecuen
temente por la jurisprudencia internacional para la interpretación de las excepciones 
a una regla general. El T.J.C.E. aplica de esta fonna esta regla, por ejemplo, para la 
interpretación de las excepciones a las libertades comunitarias. 

e') La «interpretación a la luz del sistema jurídico en vigor en el momento de 
la interpretación». Esta regla hace referencia al momento histórico en el que el intér
prete debe siiuarse para hacer la interpretación. Las nociones y conceptos evolucionan 
con el transcurso del tiempo y el sentido y alcance de lUl término en el momento de 
la celebración del Tratado puede ser muy distinto del sentido y alcance del.mismo 
ténnino unos años despues. 

El Convenio de Viena no se pronlUlcia sobre esta cuestión, pues, si bien cita las 
circunstancias de la celebración como medio complementario (lo que nos retrotraeria 
para la interpretación al momento de la celebración), también cita los acuerdos y la 
práctica ulteriores como elementos a tener en cuenta junto a las demás nonnas qJle 
ulteriormente hayan vinculado a los Estados. 
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En la jurisprudencia internacional, si bien encontramos algunos pronunciamien
tos que consideran que hay que tener en cuenta exclusivamente la situación en el 
momento de la celebración (Asunto del Sudoeste Africano, C.l.J., Rec. 1966: 23; Di
ferencia territorial entre Libia y Chad, C.U, Rec. 1994:31; sentencia arbitral ~n el 
asunto Laguna del desierto entre Argentina y Chile, R.G.D.l.P., 1996: ~73), lo cle~to 
es que la línea jurisprudencial más abundante la encontramos en sentIdo c~ntrano, 
considerando que «todo instrumento internacional debe ser interpretado y aphca~o en 
el marco del conjunto del sistema juridico en vigor en el momento en el.que la mter
pretación tiene lugan> (Dictamen sobre Namibia, C.l.J., Rec. 1971: 31-32; ver también 
la sentencia arbitral entre Francia y Canadá en el asunto delfileteado dentro del Golfo 
de San Lorenzo, 17 de julio de 1986, pár. 43; Asullto de la Platafonna continental del 
Mar Egeo, C.I.J., Rec. 1978: 32; Asunto del Pmyecto Gabcikovo-Nagymaros, C.I.J., 
Rec. 1997: 67-68; en el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas: Comisión contra Irlanda, C.J.C,E., as. 61177"Rec.d9.78: 
47; o el Tribunal Europeo de Derechos Humanos: asunto Cassey contra Reino Unido, 
sentencia de 27 de diciembre de 1990, SerieA, 11. 184, pár. 35). 

l·, 

3. ENMIENDA Y MODIFICACIÓN DE LOS TRATADOS 

A continuación se examinarán problemas de especial trascendencia, ya que no 
son de simple interpretación o aplicación de los Tratados, sino que afectan a sil: letra y 
su'espíritu -su enmienda y modificación- o a su vida misma, entrañando, ble.n una 
desvinculación temporal por las Partes de las obligaciones dimanantes de los nusmos 
-suspensión- o bien una desvinculación definitiva -nulidad y terminación-o 

En la terminologia anterior a la Convención de Viena se utilizaba el vocablo «revi
sión». Ella estaba prevista por el arto 19 del Pacto de la S.D.N., en que se decía: 

«La Asamblea podra, en cualquier tiempo, invitar a los miembros de la Sociedad a proceder a 
un nuevo examen de los Tratados que se hubIeran hecho inaplicables, así como de las situaciones 
internacionales, cuyo mantenimiento podla poner en peligro la paz del mundo.» 

Este artículo no tuvo aplicación satisfactoria, y no seria recogido en su tenor li
teral ni por la Carta de las Naciones Unidas, ni por la Convención d; Viena sobre el 
Derecho de Tratados. . 

La revisión puede estar prevista en el propio Tratado, corno ocurre para la Carta 
de las N.U. en el art. 109 de la misma; pero salvo para los Tratados creadores de Orga
nizaciones internacionales, en que es previsible la necesidad de adaptar la Organiza
ción a la evolución de la misma, lo normal es que los Tratados no tengan una cláusula 
expresa de revisión. Ello parece razonable, teniendo en cuenta el clima de colabora
ción que suele reinar en el momento de concertar un Tratado y el recelo normal de los 
Estados de evitar las desvinculaciones al mismo. . 

En la Convención de Viena, con criterio más realista, se reglamenta la cuestión 
dentro de otra más amplia, cual es la relativa a la enmienda y modificación de los 
Tratados. En la concepción manifestada en esta Convención la diferencia fundamental 
entre la enmienda y la modificación consiste en que la primera es un proceso de revi
sión abierto a todos los Estados contratantes, mientras que la segunda está reservada 
sólo a un grupo de ellos. A continuación pasamos a examinar cada una de ellas:' 
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A) LA ENMIENDA DE LOS TRATADOS 

La Convención de Viena contiene una reglamentación sumamente clara sobre 
la materia, y se limita a una regla general aplicable tanto a los Tratados bilaterales 
como a los multilaterales, y unas reglas especiales relativas a la enmienda de estos 
últimos. 

a) La regla general, contenida en el arto 39, prevé la posibjlidad de enmienda de 
todos los Tratados, con la única condición de que sea por acuerdo entre las Partes. El 
procedimiento para llevarla a cabo, salvo que se estipule otra cosa, será el mismo que 
el empleado para la celebración de los Tratados y su entrada en vigor, cuestión que ya 
hemos estudiado anteriormente y a la que nos remitimos. 

b) Las reglas específicas sobre la enmienda de los Tratados multilaterales son 
las siguientes: 

a') Atenerse, en primer lugar, a lo que disponga el Tratado sujeto a enmienda. 
b') A falta de estipulación expresa, se notificara la propuesta de enmienda a todos 

los Estados contratantes, quienes podrán participar: 

i) en la decisión sobre las medidas que haya que adoptar -aceptl].rla, oponerse 
a ella, etc.- con relación a tal propuesta; .. ;; 

ii) en las negociaciones y en la celebración de cualquier Acuerdci~pe enmienda. 

c) Todo Estado facultado para llegar a ser parte en el Tratado original podrá 
serlo del Tratado enmendado (art. 40.1, 2 Y 3 de la Convención). 

d) Por último, en cuanto a la obligatoriedad del Acuerdo anterior, o no enmen
dado, y del nuevo Acuerdo se distingue entre: 

i) Aquellos Estados que sean partes en el Acuerdo no enmendado, o principal, 
pero que no den su consentimiento en obligarse en el nuevo Acuerdo, seguirán rigién
dose en sus relaciones mutuas por el Acuerdo primitivo. 

ii) Aquellos Estados que sean partes en el Acuerdo no enmendado, o principal, 
y además den su consentimiento en obligarse por el nuevo Acuerdo, se regirán en sus 
relaciones mutuas por el Acuerdo en su forma enmendada y en sus relaciones con los 
que no hayan dado su consentimiento por el Acuerdo en su forma original. 

iíi) Aquellos Estados que lleguen a ser Partes en el Acuerdo después de la entra
da en vigor de la enmienda se regirán por el Acuerdo en su forma enmendada, salvo en 
sus relaciones con los Estados que no hayan aceptado la enmienda, con que se regirán 
por el Acuerdo en su forma original. 

B) LA MODIFICACIÓN DE LOS TRATADOS 

Dos o más Estados Partes en un Tratado multilateral podrán modificarlo conclu
yendo otro que reglamente sus relaciones mutuas. Se trata, pues, de la creación de un 
régimen especial que, según el arto 41 de la Convención de Viena, estará sometido a 
las rigurosas condiciones siguientes: 
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a) Que esté prevista en el propio Tratado, o 
b) sin estar prohibida por él, que: 

a ') no afecte a los derechos u obligaciones de las demás Partes; 
b') no sea incompatible con el objeto y el fin del Tratado; y 
c') que las partes interesadas notifiquen a las demás partes la intención de cele

brar el Acuerdo y la modificación del Tratado que en tal acuerdo se disponga. 

4. NULIDAD, SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN Y TERMINACIÓN 
DE LOS TRATADOS 

A) CUESTIONES COMUNES A TODOS LOS SUPUESTOS 

En los tres supuestos enumerados en -el epigrafe podemos decir, de una manera 
general, que el Tratado o las obligaciones de él dimanantes han entrado en crisis. La 
economía del Tratado se resiente y las relaciones entre los Estados Partes quedan en 
una cíerta manera afectadas. 

La gravedad que una tal situación encierra, antítesis de la norma pacta sunt servan
da, hizo que al" codificarse en Viena el Derecho de Tratados se hayan puesto una serie de 
trabas para disminuír, en la medida de lo posible, los efectos que la nulidad, anulabilidad, 
terminación y suspensión puedan acarrear. Las referidas limitaciones son, en síntesis 
-arts. 42 a 45-, las siguientes: 

1." Que la validez de un Tratado o el consentimiento prestado al mismo sólo 
puedan impugnarse sobre la base de la Convención de Viena. 

2." Que la terminación, denuncia, retirada o suspensión de un Tratado sólo pue
da hacerse en aplicación de las normas del propio tratado o de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados. 

3." Que la nulidad, terminación, retirada o suspensión no menoscaben el deber 
del Estado de cumplir las obligaciones a que esté sometido por normas deLD.I. distin
tas a las del Tratado en cuestión. 

4.' El derecho a denunciar, retirarse o suspe~der un Tratado no podrá ejercerse 
sobre obligaciones parciales, sino sobre la totalidad del Tratado, salvo que el mismo 
disponga otra cosa o las Partes así lo convinieren. Con ello se intenta evitar que los 
Estados se desliguen de las cláusulas onerosas y se beneficien de las que les sean favo
rables. Por otro lado, se pone en evidencia que los Tratados forman un conjunto. 

5.· Las causas de anulabilidad no podrán alegarse más que sobre el Tratado con
creto en su conjunto y no sobre determinadas cláusulas, salvo que las cláusulas sean 
separables del resto del Tratado en lo que respecta a su aplicación, conste por el Tra
tado mismo o de otro modo que la aceptación por las Partes de dichas cláusulas no 
ha sido la base esencial para que prestaran el consentimiento en su conjunto o que la 
continuación del cumplimiento del resto del Tratado -separadas las cláusulas que se 
denuncian- no sea injusta. 

6." Como ya había señalado el T.I.J. en el Asunto sobre el derecho de paso _por 
territorio indio y recoge hoy el arto 45 del Convenio de Viena, se pierde el derecho 
a alegar la causa de anulabilidad, terminación, retirada o suspensión cuando,. cono-
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cidos los hechos por el Estado, éste ha convenido su continuación o se comporte de 
tal manera que pueda deducirse su aquiescencia a la validez, continuación en vigor o 
aplicación del Tratado (C.I.J., Recueil1960, p. 37). 

B) CAUSAS DE NULIDAD DE LOS TRATADOS 

En el régimen de la Convención de Vieha, se puede distinguir entre causas de nulidad 
absoluta, en las que no cabe la confirmación o convalidación del tratado nulo, y causas 
de nulidad relativa o anulabilidad, respecto de las que si es posible esta eventualidad. 

a) La nulidad absoluta se da en los siguientes casos: 

1. Cuando el consentimiento en obligarse ha sido conseguido por coaccióll so
bre el representante del Estado mediante actos o amenazas (art. 51). 

2. Cuando la celebración del Tratado se ha conseguido por la amellaza o el uso de 
lafuerza, en violación de los principios delD.I. contenidos en la Carta de las N.U. (art, 52 
de la Convención). La amenaza en este caso está dirigida contra el Estado misrrio. 

. En el Asuntq de la competencia en materia de pesquerías, ambas causas pare
cieron ser planteadas por Islandia al señalar que al acuerdo sobre el que Alemania 
basaba la competencia del T.I.1. en el asunto se había concluido bajo «circunstancias 
extremadamente dificiles». El T.I.J., empero. no llegó a evaluar la supuesta coacción 
sobre ~slandia a:..:e (runa acusación tan grave sobre la base de una alegación general y 
vaga SIn prueba alguna en su apoyo» aunque recordó que «no habia duda que, como 
resultado implícito de la Carta de las Naciones Unidas y como reconoce el artículo 52 
del Convenio de Viena sobre el derecho de tratados, un acuerdo cuya conclusión se 
h~ya obtenido por la amenaza o el empleo de la fuerza es nulo en Derecho internacio
nal contemporáneo» (C.IJ., Recueil1973, pp. 58-59. pár. 24). 

3. Cuando el Tratado en el momento de su celebración esté en oposición a una 
~orma imperativa -ills cogens- de Derecho Internacional General (art. 53). Se en
tiende por tal una norma aceptada y reconocida «por la Comunidad internacional en 
su c~njunto como norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede ser 
modificada por una norma ulterior de D.I. General que tenga el mismo carácter». 

b) La nulidad relativa o amdabilidad supone la existencia de una causa de nuli
dad del Tratado pero respecto del que cabe la posibilidad que se vea convalidado por 
un ~cuerdo expreso entre las partes o por un comportamiento tal que equivalga a una 
aquiescencia. A tenor del arto 45 de la Convención de Viena, las causas de nulidad 
relativa son las siguientes: 

l. La manifestación del consentimiento en violación manifiesta ---es decir. ob
jetivamente evidente para cualquiera que actúe conforme a la práctica usual y a la 
buena fe- de una norma de importancia fundamental del Derecho interno relativa 
a la competencia para celebrar Tratados(art. 46). Debe destacarse que, conforme ha 
señalado el T.I.J. en el asunto de la frontera terrestre entre Camerún y Nigeria, los 
Estados no están obligados a conocer las disposiciones legislativas o constitucionales 
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que puedan tomar otros Estados limitando las competencias de sus órganos consti
tucionales en materia de celebración de tratados y, por tanto, éstas sólo serán causa 
de nulidad en caso de que hayan sido notificadas fehacientemente y de forma precisa 
(C.I.J., Recueil, 2002, pár. 266) 

2. Cuando el representante del Estado tenia una restricción específica y notifica
da a los demos en sus poderes para manifestar el consentimiento del Estado (art. 47). 

3. En caso de error sobre una situación que sea base esencial del consentimien
to, siempre que el Estado que lo alega no contribuyera con su conducta al error o las 
circunstancias fueran tan evidentes que estuviera advertido de él. Esta condición para 
poder alegar el error ya habia sido afinnada por el T.I.J. en el Asunto relativo a la so
beranía sobre determinadas parcelasji-onterizas (C.U., Rec. 1959: 222 y 225) o en el 
Asunto del Templo de Préah Vihéar (C.I.J., Ree. 1961: 30). En todo caso, el error debe 
venir referido a un hecho o situación, no pudiéndose alegar el error de derecho: ni el 
error en la redacción del texto (art. 48). 

4. En los casos de dolo, entendiéndose por tal el que deriva de una conducta 
fraudulenta de otro Estado negociador (art. 49). 

5. En los casos de corrupciólI del representante de un Estado, efectuada directa 
o indirectamente por otro Estado negociador (art. 50). 

C) LA SUSPENSIÓN DE LOS TRATADOS 

La suspensión, por su naturaleza, es de orden temporal. El Tratado durante un 
cierto tiempo deja de producir efectos juridicos, pero permanece en vigor. En esto se 
diferencia claramente de la extinción. Es incorrecto hablar de una extinciÓn temporal, 
pues el Tratado permanece válido, y lo que ocurre es una suspensión temporal de al
guno o de todos sus efectos y entre todas o alguna de las Partes en el mismo. 

La suspensión se puede presentar sola o como una alternativa a la terminación, 
según la Convención de Viena. Para una más cIara exposición, distinguiremos ambos 
supuestos: 

a} En los casos el! que la suspensión se presenta como l/na alternativa junto 
eOIl la tenninaciólI (y que explicamos al hablar de las causas de terminación) son los 
siguientes: 

1) Cuando haya habido una violación grave por una de las PQl1es. En estos 
casos se puede pedir la suspensión total o parcial (art. 60). 

2) Por la imposibilidad temporal de cumplimiento (art. 61). 
3) En los casos de haber sobrevenido un cambiofimdamental de circunstancias 

(art.62.3). 

b) En el segundo de los supuestos nos encontramos con los casos de suspensión 
simple y son los siguientes: 

1) Cuando el tratado así lo prevea [arto 57.a)]. 
2) Cuando todas las partes lo consientan, previa consulta con Jos 'demás Esta

dos Contratantes [art. 57:b)]. 
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3) Por medio de un acuerdo entre dos o más Partes, siempre que esté previsto en 
el Tratado o no esté prohibido en él. En este segundo caso cabe el acuerdo de suspen
sión, siempre que no afecte a los derechos y al cumplimiento de las obligaciones por 
las demás Partes y no sea incompatible con el objeto y fin del tratado cuyos efectos se 
suspendan (art. 58). 

4) Como consecuencia de un acuerdo sobre la misma materia. Para que el tra
tado originario o primero quede suspendido es necesario que se desprenda asi del 
Tratado posterior o conste de otro modo (art. 59). 

5) La guerra puede suspender también la aplicación de los Tratados, en las con
diciones señaladas para el cambio fundamental en las circunstancias o la imposibili
dad temporal de cumplimiento. 

6) El estado de necesidad, en las condiciones señaladas para la imposibilidad 
temporal de cumplimiento, en los términos que veremos en la pregunta siguiente. 

D) LA TERMINACIÓN DE LOS TRATADOS: SUS CAUSAS 

El origen de la extinción de los Tratados no está, al contrario de los casos de nuli
dad, en ningún vicio de consentimiento o en su incompatibilidad con normas esencia
les del D.l., sino, generalmente, en situaciones sobrevenidas cuando el 'tratado conser
va aún su validez o en decisiones de las Partes, posteriores a su entradlÍ en vigor. 

La extinción o terminación de los Tratados puede ser debida a causas muy variadas 
pero, com? ha reconocido expresamente el T.I.J. en el asunto Gabcikovo-Nagymaros, 
debe conSiderarse que las reglas relativas a la extinción ya la suspensión de la aplica
ción contenidas en la Convención de Viena son declarativas del Derecho Internacional 
General (C.l.J., Recueil1997: pars. 46 y 99). Ello supone, como señaló el T.I.J. en el 
mismo asunto, que en ausencia de estipulación expresa contenida en elTratado o si no 
consta que fue intención de las partes admitir la posibilidad de denuncia o retiro, 

«el Tratado no podra tennínar más que por los motivos enumerados limitativamente en la Conven-
cíón de Viena» (C.I.J., Recueil 1997: par. 100).' .. 

No obstante, se plantean algunos problemas con otras causas no previstas expresa
mente en la Convención, por 10 que, para una mejor sistematización, veremos en pri
mer lugar las causas previstas explícitamente en la Convención de Viena como causas 
de terminación, en segundo lugar las causas excluidas explícitamente en la Convención 
como causas de terminación y,. por último, otras circunstancias que se han planteado en 
la práctica como posibles causas de terminación no previstas en la Convención: 

a) CircUllstancias contempladas en la Convención de Viena como causas de ter
minación: 

1) Conforme a las disposiciones del propio Tratado, tal y como hemos señalado 
antes [art. 54.a)]. 

2) Por consentimiento de todas las Pal·tes, después de consultar a los demás 
Estados contratantes [art. 54.b)]. 

3) Por de/luncia, siempre que conste la intención de las Partes en autorizarla o 
se deduzca de la naturaleza del Tratado (art. 56). Normalmente todo Tratado incorpora 
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una cláusula de denuncia unilateral que suele incluir las siguientes condiciones basa
das, como vimos, en el principio de buena fe y en el respeto al resto de Partes en el 
Tratado: i) notificación expresa al depositario o, en su ausencia al resto de Partes en 
el Tratado; ií). preaviso de un cierto pl~o temporal; y iü) expli~ación de los motivos 
de la denunCia. Por otra parte, en su dictamen sobre la Interpretación del acuerdo 
elltre la o.lvLS. JI Egipto, el T.I.J. tuvo ocasión de recordar que, cuando el derecho 
a d~nullciar un Tratado está implícito en la propia naturaleza de dicho Tratado (es 
decIr, cuando no se prevé expresamente), el ejercicio de tal derecho se condiciona a 
un preaviso que no debe ser inferior a doce meses. Para el Tribunal esta regla se basa 
igualmente en el principio de buena fe y de respeto al resto de p~es en el Tratado 
(C.U, Recueil, pp. 94-95, pár. 46-47). 

4) Por ab~'ogación tácita. Estaremos ante este supuesto cuando todas las Partes 
~elebr~? postenormente otro !ratado sobre la misma materia y conste o se deduzca la 
mtenclOn de las P~rtes de r~gIrse por el tratado posterior. También en los casos en que 
los Tratados sean mcompat~bles o no aplicables simultáneamente (art. 59). 

5) Como consecuenCIa de una violación grave del Tratado se faculta a la otra 
Parte en los Tratados bilaterales y a las otras Partes unánimemen~e en los m~ltilatera
les, para darlo por terminado. Se considerará como violación grave tanto un rechazo 
d~.l Tratad~ no admitid~ por la Convención de Viena como la violación de una disposi
ClOn esencIal para el objeto y fin del tratado en concreto (art. 60). En el dictamen sobre 
Namibia, el T.!.J. tuvo ocasión de valorar la violación grave por parte de Sudáfrica 
del mandato so~re el territorio de N~bia otorgado por la Sociedad de Naciones y 
endosado postenormente por las NaCIOnes Unidas. En este caso fue esta organización 
la ~~Ie, a traves?e la resolución 2145 (XXI) de su Asamblea G;neral, constató la vio
laclOn substancial del mandato y lo dio por terminado. 

En relación con esta causa, debe tenerse en cuenta, como recordó el T.LJ. en el 
AS!lIl~o del personal. diplomátic~ en Teher~n, que, en caso de violación de un Tratado, 
l~s clausulas contemdas en e! mIsm? relatIVas a la solución de controversias siguen en 
vigor entre l~s par:e~ ~n la dIfere~cla. (C.I.J., Recuei/ 1980, p. 28, párs. 53-54). . 

?), Por Imposlb~~ldad de .s~lbslgulente cumplimiento, como consecuencia de la des
apanClOn o des~cclOn definitIvas de un objeto indispensable para dicho fin (art. 61). 
Pero, como ha senalado el T.I.J., recordando el apartado 2 del art. 61,: 

«la imposibilidad ~e cumplimiento n? pue~e .s~r invocada para la tem¡inación de un Tratado por 
un~ pa~~ en el mIsmo 7uando esta ImposlblllClad resulte de la violación por esa parte de una 
obhgaclon denvada de dicho Tratado.» (Asunto Gabcikavo-Nagymaros C 1 J Recueil1997' p' 103). ' .... . aro 

7) . Por un cambio fundamental de las circunstancias existentes en el momento 
de l~ celebr~ción del Tratado n~ previsto por las Partes y siempre que a) la existencia 
de dJ(~has CIrcunstancIas con~tltuya ~a base esencial del consentimiento; b) dicho 
C~bIO tenga por efecto modIficar radIcalmente las obligaciones que aún deben cum
phrse; e') el Tratado no establezca una frontera, o d) el cambio de circunstancias no 
resulte de una violación de la Parte que lo alega (art. 62). 

Esta .últim~ causa, que es ~ás conocida por cláus~la o doctrina rebus sic stanti
bus, ha SI~O o.bjeto. ~e un amplIO desarrollo y debate doctrinal y fue objeto también de 
una amplIa dIscuslon en el,seno:de la propia Comisión de Derecho Internacional de 
las N.U. En el artículo que fue aprobado en la Conferencia de Viena se tomaron una 
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serie de cautelas para evitar una aplicación indiscriminada o un abuso de la misma. En 
expresión especiaunente clara del T.l.J. un cambio fundamental de las circunstancias: 

«debe ser de una naturaleza tal que tenga por efecto transformar radicalmente el contenido de 
las obligaciones que queden por ejecutar en el tratado [ ... ] debe ser imprevislo; las circunstancias 
existentes en la epoca en que el Tratado fue concluido deben haber conslltuido una base esenCial 
del consentimiento de las partes en obligarse por el tratado. El hecho de que el arto 62 de la Con
vención de Viena esté redactado en términos negativos y condicionales indica claramente, por otra 
parte. que la estabilidad de las relaciones convencionales exige que el argumento basado en un 
cambio fundamental de las circunstancias no pueda aplicarse mas que en casos excepcionales» 
(Asunlo del Proyecto Gabcikovo-Nagymaros e.!.]., Recuei/1997; pár. 104, CUfSlvas añadidas). 

Aplicando estos principios tal y como son codificados en el Convenio de Viena, 
el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea ha admitido que la disolución de la 
antigua Yugoslavia y la situación de guerra subsiguiente en'la región, constituían un 
cambio fundamental en las circunstancias justificando la suspensión de un acuerdo de 
cooperación entre la Comunidad Europea y la antigua Yugoeslavia (as. Racke GmbH, 
C-162/96, sentencia de 16 de junio de 1998, Rec. 1-3655). 

8) La aparición de una nueva norma imperativa de D.!. General -de ius co
gens- hará que todo Tratado existente que se oponga a la misma se convierta en nulo 
y se dé por terminado (art 64). 

b) Circunstancias excluidas en la Convención de Viena como causas de termi
nación: 

Conforme a las disposiciones de la Convención de Viena, /lO son causas de termi
nación de un Tratado: 

1) La reducción del número de Part~s hasta un número inferior al necesario para 
la entrada en vigor (art. 55). 

2) La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares (art. 63). 

c) Circunstancias no contempladas en la Convención de Viena como causas de 
termil'!.ación: 

1) La llegada al término final, cuando el Tratado haya sido estipulado para una 
duración determinada, si bien esta causa puede considerarse englobada en la deter
minación «conforme a las disposiciones del Tratado», prevista en el arto 54.a) de la 
Convención. 

2) La guerra como causa de terminación de los Tratados ha sido una cuestión 
discutidisima y que ha dado origen a una amplia bibliografia. Sin duda por ello y 
porque existen en la Convención de Viena otras causas -cambio de circunstancias 
e imposibilidad de cumplimiento- que pueden surtir los mismos efectos extintivos 
que la guerra, y que realmente subsumen a esta última, no ha sido contemplada según 
creemos en la Convención corno figura independiente. 

Hasta la Primera Guerra Mundial era cuestión prácticamente admitida por la 
práctica internacional que la guerra producía la extinción o terminación de todos los 
tratados. En los Tratados de Paz de 1919-1920 se distinguió ya entre los Tratados 
bilaterales, que .:¡uedaban todos extinguidos, y los multilaterales, en que se determi-
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naba taxativamente los que deberian ser aplicados, y entre ellos, los que se sometían a 
condiciones particulares para su aplicación. Después de la Segunda Guerra Mundial, 
y de manera especial en el Tratado de paz con Italia, se reglamentó la suerte de los 
Tratados bilaterales en el sentido de que los aliados comunicarian en un plazo de seis 
meses aquellos que deseaban mantener o debían continuar en vigor (art. 43 del Trata
do de Paz de 10 de febrero de 1947). Respecto a los tratados multilaterales no hay una 
cláusula general en el referido Tratado de Paz. 

Así la guerra no es considerada hoy como causa extintiva de todos los Tratados, 
habiéndose extendido la práctica de insertar en los Tratados de paz disposiciones para 
regular la suerte de los Tratados estipulados por los beligerantes antes del inicio de la 
guerra, bien para abro garlas, pero no por la guerra -ex tunc-, sino sólo por efecto 
del Tratado de paz -ex nunc-, o bien para ponerlos de nuevo en vigor, lo que signi
fica que tan sólo se había suspendido su aplicación (SERENI: 1502). Los Tratados de 
Alianza, asistencia mutua, de tráfico aéreo, etc., quedarán lógicamente terminados, 
mientras otros quedarán en suspenso por imposibilidad de cumplimiento. La Conven
ción no consideró la guerra como causa independiente de terminación de los Tratados 
por haber sido una cuestión discutidísima y porque incluyó otras causas --cambio 
de circunstancias e imposibilidad de cumplimiento- que surten los mismos efectos 
extintivos que la guerra y la subsumen. 

3) El estado de necesidad. Ésta ha sido también una causa invocada en diversas 
ocasiones por la doctrina y fue una de las causas alegadas por Hungria ante el T.I.J. en 
el asunto Garcikovo-Nagymaros antes citado. En aquella ocasión el T.I.J. dejó claro 
que 

«El estado de necesidad no puede ser invocado mas que para exonerar de su responsabilidad 
a un Estado que no ha ejecutado un Tratado. Incluso si se considera que la invocación de este 

. motIvo está justificada, el Tratado no terminará por este motivo; puede estar privado de efectos 
en tanto el estado de necesidad persista; puede estar inoperante de hecho, pero sigue en vigor a 
menos que las partes lo extingan de común acuerdo. Desde el momento en que el estado de ne
cesidad desaparezca, el deber de acomodarse a las obligaciones derivadas del Tratado renacérID' 
(C.u., Recueill997. par. 101). . 

Estamos, por tanto, ante una posible causa de suspensión, como ya señalamos 
anteriormente, pero no ante una causa de terminación de 10s Tratados. 

4) En los casos de extillción del slljeto inte/'llacional, los Tratados quedarán 
afectados y en su mayor parte extinguidos; pero esta cuestión la estudiaremos más 
tarde detenidamente. Baste señalar aquí que, cumulativarnente con otras causas, la 
desaparición de la antigua Unión Soviética fue una de las causas alegadas por laAd
ministración estadounidense para denunciar unilateralmente, el 13 de diciembre de 
2001, el Tratado de misiles antibalísticos (ABM) de 1972, piedra angular de la disua
sión nuclear durante toda la guerra fría. 

E) LA RETIRADA DE LAS PARTES EN LOS TRATADOS 

La retirada de las Partes en un Tratado supone, en general, la extinción de las obli
gaciones dimanantes del mismo para la Parte que se retira. La Convención de Viena 
reglamenta esta figura jurídica junto con la terminación. Nosotros, para una mayor 
claridad en la exposición, la estudiaremos por separado, aunque muy someramente. 
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La retirada puede darse en los siguientes casos: 

1) cuando lo prevea el TI'atado; 
2) con el consentimiento de todas las Partes; 
3) cuando conste que las Partes admitieroll esta posibilidad; 
4) cuando el derecho a retirarse se pueda deducir de la naturaleza del tratado; 
5) por imposibilidad de cumplimiellto del tratado, bajo las condiciones estable

cidas por el arto 61 de la Convención de Viena, y 
6) por un cambio fundamental de circunstancias en las condiciones previstas en 

el arto 62 de la Convención de Viena. 

Tanto el procedimiento para los casos de nulidad, terminación, retirada y suspen
sión como sus consecuencias son reglamentados muy cuidadosamente en la Sección 
4." (arts. 65 a 98) y Sección 5." (arts. 69 a 72) de la Convención de Viena, tantas veces 
citada y a ellas nos remitimos. Estas reglas de procedimiento, como ha señalado el 
T.I.J., «si bien no codifican el derecho consuetudinario, contienen ciertos principios de 
procedimiento que tienen por fundamento la obligación de actuar de buena fe» (C.U., 
Affaire rell1:tive duprojet Gabccikovo-Na~meros. Recueil19~:: par. 109). S.in embar
go, cabe señalar que desde la entrada en vlgor de la ConvenclOn en 1 ~§O, nmguno de 
los procedimientos previstos han sido aplicados, muy particularmente ,~l procedimien
to conciliatorio es~ablecido en el arto 66.b) y el anexo a la Convenció~; 
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CAPÍTULO VIII* 

LA FORMACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL 
POR LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

1. IDEAS GENERALES 

Una de las características más sobresalientes de la vida internacional contempo
ránea es la existencia y proliferación de Organizaciones internacionales cuyas acti
vidades cubren, actuahnente, los más variados campos de las relaciones humanas. 
Esta presencia, cada vez más intensa, de las Organizaciones internacionales en la 
escena internacional está repercutiendo también y de manera considerable en los pro
cedimientos de formación del Derecho internacional, bien directamente, al incorporar 
nuevas técnicas centralizadas e institucionalizadas de creación de normas internacio
nales, bien indirectamente, al influir en los procedimientos tradicionales de elabora
ción del Derecho internacional: la costumbre y el tratado. 

A pesar de la importancia del fenómeno descrito constatamos como el arto 38 del 
Estatuto del Tribunal Internacional de Justicia, al enunciar [as fuentes del Derecho 
internacional, no recoge los actos de las 0.1. entre las mismas. Esta laguna no debe, 
sin embargo, sorprender si recordamos que en la fecha en que se redacta la citada 
disposición la actividad normativa de las 0.1. era bastante reducida y que sus redac-. 
tares estaban lejos de suponer el desarrollo que más tarde iba a tener esta actividad. 
Por lo que, una lectura actual del arto 38 a la luz de las nuevas funciones del Derecho 
internacional pennite, en nuestra opinióri, incorporar los actosjuridicos de las 0.1. a 
las fuentes del Ordenamiento juridico internacional. 

La actividad normativa de las 0.1. es el reflejo de la capacidad que gozan estos 
sujetos internacionales para elaborar y manifestar una voluntad jurídica propia e inde
pendiente de la de sus Estados miembros, individual o colectivamente considerados. 
La naturaleza derivada y funcional de la personalidad juridica internacional de las 0.1. 
explica, además, el que esta actividad normativa deba desplegarse, por un lado, dentro 
de los límites de las competencias que les son atribuidas expresamente por el instru
mento constitutivo de la 0.1. o se deduzcan implícitamente del mismo y, por otro lado, 
con la finalidad de realizar los objetivos comunes fijados por sus Estados miembros. 

Ello significa que para poder detenninar en cada caso concreto el alcance de la 
competencia normativa de una 0.1., será preciso examinar las «reglas de la 0.1.» de la 
que se trate, esto es, su instnunento constitutivo, sus decisiones y resoluciones adop
tadas de conformidad con éste y su práctica establecida [arto 2.1 j) del Convenio de 
Viena sobre el Derecho de los tratados de 21 de marzo de 1986]. 

• El presente Capitulo ha sido redactado por ~I Dr. JosÉ MANUEL SOBIUNO HEREDlA, Catedrático de 
Derecho Internacional Público de la Universidad de La Coruña. 
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En otros términos, las 0.1. no son realidades unívocas, síno que existen numero
sas categorías de 0.1. cuyos fines, composición y competencias son distíntos, además 
estas 0.1. no constituyen compartimentos estancos y excluyentes ya que están sujetas 
a la evolución incesante que conoce este fenómeno asociativo, siendo frecuente las 
transformaciones operadas en las mismas lo que les lleva a transitar por diversas cate
gorías de 0.1. El carácter, pues, particular de las 0.1. hace necesario analizar el orden 
jurídico propio de cada una de· ellas para poder determinar de manera precisa cÓmo 
se forma en cada caso concreto y en el seno de su estructura institucional su voluntad 
jurídica, qué órganos intervienen en los diversos supuestos, qué procedimientos de 
adopción existen y, finalmente, en qué actos jurídicos dicha voluntad se plasma. 

En relación con ello, cabe observar como el orden jurídico particular de una 0.1. 
está constituido por un derecho originario y un derecho derivado. El derecho origina
rio está formado por el instrumento constitutivo de la O.I., generalmente un tratado, 
con sus PJotocolos y anexos y las normas convencionales que, eventualmente, lo han 
venido a completar y modificar a lo largo del tiempo. Su importancia es manifiesta, 
máxime si tenemos en cuenta que constituye el eje en torno al cual se proyecta y orde
na el poder normativo de la 0.1. cara a sus Estados miembros y, en ciertos supuestos, 
cara también a los nacionales de estos Estados. Esta actividad normativa desarrollada 
por los órganos de la 0.1. constituye el derecho derivado que.se caracteriza por ser un 
derecho secundario, homogéneo, unilateral, autoritario, escrito, controlado y variable
mente autónomo. 

Pues bien, a través de este derecho derivado la 0.1. puede contribuir directa o 
indirectamente a la creación de normas ínternacionales. Esta doble posibilidad nos 
lleva, en los apartados que siguen, a examinar en primer lugar la autoridad normativa 
internacional directa de los actos jurídicos de las 0.1. y, seguidamente, los efectos 
indirectos .de los mismos al influir en los procesos de elaboración de los tratados y en 
el desarrollo de las costumbres ínternacionales. 

2. LOS ACTOS JURIDICOS DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
COMO FUENTE AUTÓNOMA DEL DERECHO INTERNACIONAL 

Las 0.1. son sujetos de Derecho internacional derivados, creados, generalmente, por 
Estados, dotados de una estructura institucional permanente e independiente en· cuyo 
seno, y a través de procedimientos de complejidad variable, van a·elaborar una voluntad 
jurídica distinta de la de sus Estados miembros, destinada a realizar las competencias 
que les han sido atribuidas. Esta voluntad puede manifestarse, en el ámbito internacio
nal, a través de actos unilaterales o por medio de la concertación de tratados con otros 
sujetos internacionales si tal posibilidad aparece recogida en las «reglas de la O.!.». 

La participación directa de las 0.1. como sujetos internacionales' en tratados bila
terales y multilaterales es una realidad cuya frecuencia e importancia explica el que 
se haya dedicado a esta práctica convencional un Convenio internacional particular, 
a saber, el Convenio de Viena sobre el Derecho de los tratados entre Estados y Orga
nizaciones internacionales o entre Organizaciones internacionales de 2·1 de marzo de 
1986, y al que ya nos hemos referido al examinar el' derecho de los tratados; por 10 
que en las páginas que siguen vamos a detenernos exclusivamente en el análisis de los 
actos unilaterales de las 0.1. 

.LA FORMACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL 229 

De la lectura de los instrumentos constitutivos de las O.I. se puede deducir si éstas 
tienen o no capacidad para crear unilateralmente normas jurídicas, de manera que, 
cualquiera que sea el órgano que adopte el acto jurídico, éste se imputa a la Organi~ 
zación como sujeto internacional y no a sus Estados miembros, aunque ellos hayan 
podido contribuir a su adopción a través del ejercicio del voto en el seno del órgano 
en cuestión. 

Si la respuesta a esta lectura es positiva, el poder normativo ejercido por los ór
ganos de la 0.1. podrá adoptar en la práctica una terminología muy variada e incierta 
(salvo en el marco del Derecho comunitario europeo), y asi nos encontraremos con: 
recomendaciones, dictámenes, resoluciones, directivas, declaracíones, votos, están
dares, decisiones, reglamentos, ley europea, etc. Para tratar de salvar el escollo de 
esta imprecisión terminológica y para intentar agrupar las diferentes posibilidades se 
puede, con carácter general, utilizar el término resolución como expresión genérica 
referida a todo acto emanado de un órgano colectivo de una 0.1., el de decisión para 
referirse a los actos obligatorios, y recomendación para aquellos que, en princípio, no 
crean derecho. 

De lo dicho se desprende que no todas las resoluciones de las 0.1. producen efec
tos jurídicos, de manera que sólo aquellas que establecen una regla de derecho en el 
orden jurídico internacional van a constituir una fuente autónoma del Dt.recho inter-
nacional (BARBERIS: 165). ::;;-

Cabe advertir, en relación con lo que antecede, que los efectos juñdicos de un 
acto no dependen de la denominación que le ha sido dada por el órgano que lo ha 
adoptado, sino de su objeto y contenido en relación con las definiciones que aporta el 
instrumento constitutivo de la 0.1., e, incluso, podemos ver como en una determinada 
Organización la terminología que en la práctica adoptan sus actos puede no coincídir 
con la que figura en su instrumento constitutivo (VIRALLY: 254). 

De este modo, podemos encontrarnos ante «recomendacíones» que según el Tra
tado constitutivo producen efectos jurídicos obligatorios, como ocurría, por ejemplo. 
con las recomendaciones C.E.C.A. que según el arto 14 del, ya no en vigor desde 
julio de 2002, T.C.E.C.A. «obligarán en cuanto a los objetivos fijados en ellas, pero 
dejarán a sus destinatarios la elección de los medios apropiados para alcanzar tales 
objetivos». y, a la inversa, podemos descubrir «decisiones» que carecen de efectos 
juridicos obligatorios, tal y como sucede con las decisiones que adopta el Consejo 
de Administración del F.M.I. fruto de las encuestas llevadas a cabo por los expertos 
del Fondo sobre la situación económica de un determinado país (DAVID: 184). Habrá, 
consiguientemente, que examinar caso por caso los distintos supuestos para determi
nar su particular alcance juridico. Lo que en determinadas 0.1. se verá facilitado por 
la presencia de órganos judiciales propios encargados de precisar el contenido jurídico 
de las normas de esas Organizaciones, tal y como sucede, por ejemplo, con el Tribunal 
de Justicia dela Comunidad Andina o con el Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas. 

La actividad normativa de las 0.1. es, como venimos diciendo, muy abundante y 
variada, a efectos puramente expositivos cabe distinguir dentro de la misma: aque
llos actos que van a desplegar sus efectos en el interior de su orden jurídico, creando 
normas autorreguladoras que lo completen y adapten, y aquellos otros actos que se 
orientan hacia el exterior de la Organización estableciendo normas que van a afectar a 
otros sujetos internacíonales, ya sean éstos Estados miembros o no de la misma u otras 



230 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. 

Organizaciones. No se trata, de todas formas, de categorías normativas puras, puesto 
que, como tendremos la ocasión de ver, algunos de estos actos van a tener efectos 
mixtos tanto auto como heteronormativos (NGUYEN QUOC et al.: 367). 

A) COMPETENCIA NORMATIVA INTERNA 

Las «reglas de la Organización internacional» atribuyen. de manera expresa o 
implícita, a la Organización un poder normativo interno destinado a regular su propio 
funcionamiento y administración y a adaptarlo a la evolución de sus actividades y del 
entorno internacional en la que ésta se desenvuelve. Los destinatarios de estas normas 
son, en principio, la propia Organización y los sujetos de su Derecho interno, esto es, 
las instituciones de la misma, los Estados miembrqs en tanto elementos integradores 
de la 0.1., determinados particulares, como sus agentes y funcionarios, y, en algunas 
ocasiones, también las personas físicas y jurídicas. . 

A través de estas normas de naturaleza constitucional, administrativa o financiera, 
la 0.1. establece, entre otros aspectos, la competencia, composición y funciones de sus 
órganos, los procedimientos a seguir en sus relaciones recíprocas e indica qué órganos 
son competentes para representarla en el plano internacional. Estas normas son, tam
bién, utilizadas por la Organización para fijar los derechos y obligaciones de sus fun
cionarios y agentes, esto es, el régimen jurídico de la función pública internacional. 
Por medio de ellas, la 0.1. establece, igualmente, su régimen financiero (presupuesto, 
normas financieras) o fija, en fin, las condiciones de utilización de sus locales en la 
ciudad donde esté radicada su sede. 

Dentro de este grupo de normas, algunas de las resoluciones de la 0.1. presentan 
un alcance individual o personal y tienen por objeto atribuir a una persona, Estado 
u otra 0.1. un estatuto jurídico detenninado o investirlo de alguna función, 10 que se 
concreta en la práctica con actos de terminología variada: admisión, suspensión, ex
clusión, elección, designación, nominación, invitación, inscripción en una lista, etc. 
(VlRALLY: 257), pudiéndose plasmar en ejemplos como el nombramiento de agentes 
y funcionarías de las 0.1., la posibilidad de admitir nuevos miembros en la Organiza
ción o de suspender la participación de algún miembro (art. 8 del Estatuto del Consejo 
de Europa). Otras resoluciones van a tener un alcance general; éste sería el caso repre
sentado por los: reglamentos internos de los diferentes órganos, reglamentos financie
ros, estatutos de los órganos subsidiarios que se crean, etc. (por ejemplo, Reglamento 
interno de la Comisión Europea de 18 de septiembre de 1999). 

Excepcionalmente, algunas 0.1. reciben el poder de modificar ellas mismas con 
efecto obligatorio para sus Estados miembros, las normas de base de su funciona
miento, tal y como están establecidas· en sus Actas constitutivas (un ejemplo ilustrati
vo es el de las instituciones de la UE. que reciben, bajo ciertas condiciones, ,la com
petencia de modificar parcialmente o de, completar ciertas disposiciones del Tratado 
constitutivo, arto 308 del C.E., en esta línea se sitúa, también, el arto I-18 del Tratado 
por el que se establece una constitución para Europa de 29 de octubre de 2004, donde 
se incluye una llamada cláusula de flexibilidad que persigue un fin parecido), en cuyo 
caso nos encontrll;Ill0s ante decisiones ad intra susceptibles de crear normas jurídicas 
generales (RODRlGUEZ CARRlÓN: 257). Suelen tener, asimismo, un carácter mixto 
(efectos internos y externos) las resoluciones financieras de las 0.1., puesto que éstas 
van a establecer por un lado los gastos que la Organización puede efectuar, mientras 
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que, por otro lado, van a fijar las cuotas que los Estados miembros deben aportar o los 
gastos que deben soportar. 

La actividad normativa interna de una O.!. puede manifestarse por medio, bien, de 
actos que no son, en principio, jurídicamente vinculantes, o bien a través de actos jurí
dicos obligatorios. Dentro de la primera categoría podemos incluir las recomendacio
nes y los dictámenes dirigidos por un órgano de la 0.1. a otro órgano de la misma tanto 
por propia iniciativa como a solicitud de este último. Numerosos son los ejemplos que 
nos ofrece la práctica, a título meramente ilustrativo, cabe referirse: al arto 10 de la 
Carta de las N.U donde se dispone que la Asamblea General podrá hacer recomenda
ciones al Consejo de Seguridad sobre asuntos o cuestiones de su competencia; al arto 
62 también de la Carta de las N.U, donde se faculta al Consejo Económico y Social 
para hacer recomendaciones a la Asamblea General sobre asuntos de cáracter eco
nómico, social, cultural...; en otro ámbito, como el representado por la V.E., existen 
también actos de esta naturaleza, as[ los arts. 262 Y 265 C.E. establecen la posibilidad 
de que el Consejo Económico y Social y el Comité de las Regiones eleven, respecti
vamente, dictámenes al Consejo o a la Comisión. 

Dentro de la categoría de actos jurídicos obligatorios, podemos citar, las resolu
ciones relativas alfimcionamiento de los órganos de la o.L: al respecto, cabe obser
var como la generalidad de los instrumentos constitutivos de O.!. atribuyen, expresa 
o implícitamente, a sus órganos competencia para adoptar sus reglamentos internos 
en los que se fijan sus reglas de funcionamiento, como ocurre, por citar algunos ejem
plos, con la Carta de las N.U, cuyos arts. 21, 30, 72, 90, etc., abren esta posibilidad 
a distintos órganos de N.U., como la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, el 
Consejo Económico y Social, el Consejo de Administración Fiduciaria; también, esta 
finalidad la cl~brf'T\: el arto 30 del Estatuto del T.I.J., respecto del propio Tribunal; el 
arto V. número 5, del Estatuto de la EA.O., en relación con su Comité Ejecutivo; el 
arto 22 del Protocolo de Trujillo de 1996, modificando el Acuerdo de Cartagena y 
creando la Comunidad Andina, al conceder a la Comisión Andina competencias para 
aprobar o modificar su propio reglamento; o, en el marco de la Unión Europea, los 
arts. 199,207,218,245 C.E., respecto de algunas de sus instituciones. 

Jurídicamente vinculantes van a ser, igualmente, las resolllciones de las O.L re
lativas ,a la creación de órganos secllndarios. En algunas 0.1. los órganos principales 
van a estar facultados para crear órganos secundarios a través de actos en los que se 
fija la existencia, las competencias, la sede, los medios materiales y humanos de di
chos órganos. Piénsese, por ejemplo, en el marco de las N.U, en las Comisiones Eco
nómicas regionales, o en las Oficinas regionales de la O.M.S., y más recientemente, 
en los Tribunales Penales Internacionales creados para juzgar los crímenes de guerra 
y las violaciones del Derecho internacional humanitario en el territorio de la antigua 
Yugoslavia y en Ruanda; recuérdese, también, en el ámbito del Ordenamiento jurídico 
comunitario, por ejemplo, la creación del Tribunal de Primera Instancia por decisión 
del Consejo de Ministros de 24 de octubre de 1988 o, más recientemente, el estableci
miento de un Tribunal de la Función Pública por decisión del Consejo de Ministros de 
2 de noviembre de 2004. Las relaciones ínterorgánicas pueden concretarse en instruc
ciones de contenido obligatorio en razón de la relación de subordinación que puede 
establecerse entre estos órganos. 

_ Cabe, finalmente, refererirse a dos supuestos de resoluciones internas de carác
ter obligatorio: los reglamentos relativos a la fllnción pública internacional; que 
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suelen. rec.i?ir la de~ominación de Estatutos de los funcionarios y agentes de la 
OrgamzaclOn (por ejemplo, el Estatuto de los funcionarios de .las N.U. adoptado 
por la Asamblea General el 2 de febrero de 1952; o el Estatuto de los funcionarios 
de las Comunidades Europeas, Reglamento número 259/68 del Consejo de 29 de 
f~brero de 1968). Y los ¡'eglamentosfinancieros, y, más concretamente, aquellos que 
fijan los presupuestos de las 0.1., tanto de las que se nutren de las contribuciones 
obligatorias y/o voluntarias de sus Estados miembros, como de las que disfrutan de 
recursos propios. 

B) COMPETENCIA NORMATIVA EXTERNA 

Existe en ciertas 0.1. un poder normativo que transciende el ámbito interno 'de la 
Organización y afecta a otros sujetos internacionales e, incluso, en algunos casos a los 
propios particulares. Estos actos adoptan, a veces, la forma de decisiones obligatorias 
y, otras veces, las de recomendaciones carentes, en principio, de efectos jurídicamente 
vinculantes. El primer supuesto se suele dar con mayor frecuencia en las Organiza
ciones regionales de integración (Unión Europea, Comunidad Andina o Mercosur) y 
en. las Organizaciones internacionales de carácter técnico (O.A.C.I., O.M.S., U.l.T.), 
mIentras que el segundo es propio de las Organizaciones internacionales políticas de 
alcance tanto universal como regional (O.N.U., Consejo de Europa, O.UA.),lo que no 
excluye que en las 0.1. de integración y en las 0.1. técnicas se adopten también reco
mendaClOnes y que, en algunas ocasiones, en las 0.1. políticas se tomen igualmente 
declSIones. Veamos, a continuación, ambos tipos de actos. 

a) Las recomelldaciones 

La generalidad de las 0.1. se ven atribuidas por sus instrumentos constitutivos 
la posibilidad de adoptar actos de naturaleza recomendatoría conteniendo una invi
tación, dirigida a .uno o vari~s destinatarios, para que adopten un comportamiento 
determmado, sea este una acclón o una abstención. Como tal invitación, no llevan en 
principio aparejada la obligatoriedad de su cumpIimíento, si bien en determinados 
supuestos pueden producir efectos en el campo juridico. . 

La regla general es, pues, la de la no obligatoriedad de las recomendaciones (art. 
249 C.E., «Las recomendaciones [ ... ] no serán vinculantes»; arto 69 del Convenio cons
titutivo de la O.A.C.l., «Ningún Estado contratante será culpable de infracción del pre
sente Convenio si no pone en práctica tales recomendaciones»). En relación con los 
Estados miembros, y eventualmente con los Estados no miembros, una recomendación 
!la se ~onvierte en oblig~toria sino después de una aceptación expresa o tácita. Ahora 
blen, Sl los Estados son libres de rechazarla, lo harán con extrema prudencia si el acto 
en cuestión ha recibido la adhesión mayoritaria de los restantes Estados, esto es, a pesar 
de su alcance juridicamente limitado puede ser un adecuado medio de presión social. 
De este modo, la ausencia de fuerza obligatoria no significa que el acto carezca de todo 
alc~nce, ~ues su impacto político (presión psicológica) y su valor juridico (los Estados 
estan oblIgados a exarnmar las recomendaciones de buena fe, arts. 2.5.°, 6 Y 56 de la 
Carta de las N.U, arto 10 C.E.), no son desdeñables. 
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Además de e~t~ supuesto principal, existen ciertos casos particulares; así, se ob
serva como algunos tratados constitutivos de 0.1. imponen a sus Estados miembros 
determinadas obligaciones respecto de las recomendaciones que les son dirigidas 
como, por ejemplo, la obligación de notificar a la 0.1. el curso que se ha dado a la 
recomendación (a'través~ por ejemplo, de informes periódicos, de respuestas a cues
tionarios ... ) o explicar las razones por las que ésta no se ha acatado o se ha retrasado su 
cumplimiento (por ejemplo, arto 11 del Instrumento constitutivo del Consejo Nórdico, 
arto IY.B.4.o del Tratado de la UN.E.S.C.O., arto IY.2.0 del Tratado de la F.A.O., arto 
19.6.° del Convenio constitutivo de la O.I.T, arto 9.2 del Tratado del C.A.R.I.C.O.M.). 
Estas recomendaciones se diferencian de las decisiones obligatorias, como señala 
DIEZ DE VELASCO, en que los Estados miembros no están obligados a ejecutar su con
tenido, puesto que las obligaciones que establecen son de orden procedimental más 
que relativas al fondo del asunto (DIEZ DE VELASCO: 127). 

Una situación distinta es aquella en la que los destinatarios se comprometen a 
cumplir la recomendación. En este supuesto la recomendación adquiere un carácter 
obligatorio; en estos casos se estima que la recomendación se transforma en acuerdo 
cuando es aceptada por los Estados miembros. De manera que, en tanto que acto de la 
Organización, seguirá siendo una recomendación, pero, en tanto que actp.de los Esta
dos que dan su consentimiento, va a constituir un acuerdo en forma sirriplificada. 

b) Las decisiones 

El poder normativo externo de las Organizaciones adquiere una naturaleza legisla
tiva o cuasi legislativa con las decisiones, sobre todo en aquellos supuestos en los que 
son adoptadas según un sistema de mayorías (cualificadas o absolutas), resultando, en 
este caso, obligadas por ellas, no sólo los Estados que votaron favorablemente, sino 
también aquellos que lo hicieron en contra o se abstuvieron (por ejemplo, arto 205 del 
C.E., o arto 26 del Protocolo de Trujillo de 1996 modificando el Acuerdo de Cartagena 
y creando la Comunidad Andina), salvo en los casos en los que las citadas decisiones 
son adoptadas según el sistema denominado «contracting out», pues según el mismo 
los miembros tienen el derecho de rechazar el carácter obligatorio de la decisión o el 
de hacer reservas (es el caso previsto en el arto 8 de la Convención sobre las pesquerías 
del Atlántico Nororiental por lo que se refiere a determinados actos adoptados por la 
Comisión de Pesquerias del Atlántico N ororiental). 

Estos actos juridicos obligatorios no tienen siempre el mismo alcance. Así, exis
ten ~ecisí?nes !lIdividu~les ql.\e conci~rnen a un determinado destinatario o grupo de 
destmatanos bIen definidos. Este sena el caso de ciertas decisiones del F.M.I. o del 
Consejo de Seguridad o, en fin, de la Comunidad Europea. En este último supuesto 
podemos pensar en unas decisiones imponiendo una sanción a un determinado Estado 
o concediendo una ayuda a un particular. 

Existen, también, decisiones que tienen lID alcalice general diferenciándose entre 
sí por la naturaleza de las obligaciones que imponen. De este modo, cabe referirse a 
ciertas decisiones que establecen una obligación de resultado, dejando asu destina
tario la elección de la forma y de los medios para lograrlo. Un ejemplo ilustrativo de 
tal tipo de actos 10 encontramos en las directivas comunitarias previstas en el arto 249 
C.E.; también pertenecen a esta categoría las decisiones adoptadas por la O.C.D.E. 
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(arts. 5 Y 6 de su Tratado constitutivo) o por la E.ET.A. (art. 32.4 de la Convención 
que la crea), o, en fin, las resoluciones dictadas por la O.P.A.E.P. (art. 12 de su Acta 
fundacional). 

Finalmente, algunas Organizaciones -las menos- disfrutan de la competencia 
para adoptar actos juridicos unilaterales de carácter general que imponen obligacio
nes tanto de resultado como de comportamiento. Esta caracteristica la poseen, por 
ejemplo, los reglamentos de la Comunidad Europea que, según dispone el arto 249 
C.E., son actos de alcance general, obligatorios en todos sus elementos y directamente 
aplicables en cada Estado miembro; lo que significa, dada además la peculiaridad del 
ordenamiento jurídico comunitario que sus destinatarios no serán única y exclusiva
mente las instituciones y los Estados miembros, sino que, además, afectarán los dere
~hos y obligaciones de los particulares, quienes podrán invocarlos ante los tribunales. 
Esta es, también, la naturaleza que detentan las decisiones del Consejo y de la Comi
sión Andina y de las resoluciones de la Secretaria general de la Comunidad Andina 
(art. 3 del Protocolo de Cochabamba de 28 de mayo de 1996 por el que se modifica el 
Tratado de creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena). 

En el caso de la UE., ejemplo más avanzado de 0.1. de integración,. se habla 
claramente de proceso legislativo, por lo que se refiere a la adopción de estas normas 
de Derecho derivado. Esta idea se ha visto reforzada en los debates que tuvieron lu
gar con ocasión de la Convención Europea 2002-2003 y en la posterior Conferencia 
lntergubernamental, y, en este sentido, fruto de estas discusiones es el Tratado por el 
que se establece una Constitución para Europa, firmado en Roma el 29 de octubre de 
2004, donde, en su arto 1-33 (<<Actos jurídicos de la Unión»), se abandona la termino
logía clásica de las 0.1. a favor del uso de las expresiones propias del Derecho de los 
Estados, distinguiendo entre actos legislativos, a los que llama ley europea (el actual 
reglamento) y ley marco europea (la actual directiva) y actos no legislativos, como el 
nuevo reglamento europeo (que tiene por objeto la ejecución de un acto legislativo 
y de disposiciones del Tratado Constitución) la decisión, las recomendaciones y los 
dictámenes. . 

Junto a estas 0.1. de integración, existen otras Organizaciones que disfrutan tam
bién de la posibilidad de adoptar decisiones de alcance general y obligatorias. en todo 
sus elementos. Es el caso de las Organizaciones de carácter técnico. De este modo, la 
O.M.S. puede establecer reglamentos sanitarios obligatorios y aplicables, en principio, 
a todos sus Estados miembros (art. 21); lo mismo ocurre con la O.M.M., cuyo órgano 
competente puede adoptar reglamentos técnicos [arto 7.d)]; es el caso, igualmente, de 
la O.A.C.I., respecto de los denominados estándares internacionales (art. 52); o, final
mente, de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos;· cuya Asamblea puede 
aprobar reglamentos en materias tales como el reparto de ventajas financieras obteni
das de las actividades desarrolladas en la Zona, asi como la regulación de la prospec
ción, explotación y exploración de dicha Zona (art. 160:2.°, F.I y Ell, del Convenio de 
las Naciones Unidas del Derecho del Mar de 1982). . 

Mención particular merecen las decisiones del Consejo de Seguridad de Nacio
nes Unidas, tanto por el carácter universal de esta Organización como por el alcance 
jurídico de tales actos:En.efecto, el arto 25 de la Carta de las N.U. dispone que «Los 
Miembros de las Naciones' Unidas convienen en aceptar··y cumplir las ·decisiones 
del Consejo de Seguridad de acuerdo con esta Carta». El alcance universal de esta 
disposición se refuerza con lo establecido en el arto 2.6.° de la Carta, al afirmarse 

.~ 
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que «La Organización hará que los Estados que no son Miembros de las Naciones 
Unidas se conduzcan de acuerdo con estos Principios en la medida que sea necesaria 
para mantener la paz y la seguridad internacionales». Pues bien, es precisamente 
en el marco del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales donde, en 
principio, se despliegan, aunque no exclusivamente, las decisiones obligatorias del 
Consejo de Seguridad. . 

En relación con ello, el T.U., llamado a interpretar en el Asunto de Namibia al
gunas decisiones del Consejo de Seguridad adoptadas sobre la base de los arts. 24 y 
25 de la Carta, tuvo la ocasión de afirmar su carácter obligatorio y general; al concluir 
que éstas eran «obligatorias para todos los Estados miembros de las Naciones Unidas, 
que están, por tanto, obligados a aceptarlas y cumplirlas» (C.U., Rec. 1971: pár. 53). 

3. LA INCIDENCIA INDIRECTA DE LOS ACTOS JURÍDICOS 
DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES EN LA FORMACIÓN 
DEL DERECHO INTERNACIONAL 

En la Sociedad internacional despliegan actualmente sus actividades más de tres
cientas Organizaciones. Algunas de ellas tienen una vocación universal, otras mera
mente regional, algunas también persiguen objetivos generales otras exclusivamente 
particulares, pero todas ellas contribuyen, sin duda, poderosamente a centralizar e 
institucionalizar esta Sociedad, al introducir dentro de la misma relaciones de verti
calidad entre sus distintos sujetos y al ofrecer a éstos foros dotados de permanencia 
donde encontrarse, discutir y, eventualmente, adoptar resoluciones. 

La mayor parte de estas resoluciones no constituyen fuente autónoma del Derecho 
internacional, puesto que, como hemos visto, no producen efectos juridicos obligato
rios al contener simples recomendaciones de seguir una conducta determinada o una 
mera invitación o exhortación en este sentido y, como tales, consiguientemente, no 
crean directamente normas internacionales. 

Ahora bien, lo cierto es que estas resoluciones, en especial las procedentes de Or
ganizaciones universales -puesto que brindan la posibilidad a la generalidad de los 
Estados de expresar sus opiniones acerca de las normas jurídicas que ha de regir entre 
ellos- pueden llegar también a constituir un elemento importante en otros procesos 
de formación del Derecho internacional, coadyuvando en la elaboración de tratados 
multilaterales y de costumbres. 

A) LA INCIDENCIA DE LAS 0.1. EN LA PREPARACIÓN Y ADOPCIÓN 
DE TRATADOS MULTILATERALES 

Las Organizaciones pueden contribuir esencialmente de dos maneras a la forma
ción de normas convencionales: en primer lugar, directamente a través de procedi
mientos institucionalizados y centralizados que conducen a la negociación y adopción 
en su seno de un convenio multilateral; y, en segundo lugar, indirectamente mediante 
la preparación y convocatoria de una conferencia internacional destinada a la elabora
ción de un convenio multilateral. 
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a) Elaboración de UIl convenio multilateral 

El primer. método se hace posible cuando las reglas de la 0.1. prevén la posibilidad 
de que algún órgano de la Organización adopte un convenio internacional cuyo texto ha 
sido previamente preparado en el seno de la Organización. Este órgano suele ser aquel 
en el que están representados todos los Estados pudiendo, de este modo, participar en su 
discusión todos ellos, lo que facilitará, sin duda, su posterior aceptación. Una vez apro
bado el tratado va a quedar abierto a la firma y ratificación o adhesión de los Estados, lo 
que significa que el citado tratado no va a obligar hasta que entre en vigor internacional
mente y sólo respecto de los Estados que lIeguen a ser partes del mismo. 

Numerosas son, hoy en día, las 0.1. que utilizan esta técnica jurídica para alcanzar 
los objetivos'que les fueron fijados por sus fundadores; tenemos ejemplos de la n:¡.isma 
tanto en el ámbito de la cooperación regional como en el de la universal. Respecto al 
primero, un caso ilustrativo es el representado por el Consejo de Europa, cuya acti
vidad se manifiesta muy especialmente a través de la adopción de Convenios inter
nacionales en muy diversos sectores, como seria el caso del Convenio Europeo para 
la protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, la Carta 
Social Europea, el Convenio Europeo contra la Tortura, el Convenio Europeo sobre el 
reconocimiento de la personalidad juridica de las Organizaciones internacionales no 
gubernamentales, etc., hasta superar con creces la cifra de más de cien convenios. En 
cuanto a las Organizaciones de vocación universal, hay que destacar el importante pa
pel que este procedimiento ocupa dentro de la O.I.T., al constituir éste su mecanismo 
habitual de expresión juridica, también hay que referirse a la propia O.N.U., donde el 
mencionado procedimiento ha sido utilizado en múltiples ocasiones, baste un ejemplo 
como ilustración del mismo, la Resolución 2200 (XXI) de su Asamblea General, por 
la que, sobre la base de los Proyectos redactados por la Comisión de Derechos Hu
manos, se aprobaron el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el de Derechos Civiles y Políticos y el Protocolo Facultativo de este último 
el 16 de diciembre de 1966. 

Dos últimas cuestiones en relación con esta materia, la primera es que algunas 
Organizaciones no sólo disfrutan de la competencia para adoptar estos convenios sino 
que también pueden imponer a los Estados miembros determinados comportamien
tos respecto a los mismos destinados a facilitar su cumplimiento, estableciendo.al 
respecto, por ejemplo, un plazo para que se someta el convenio a la autoridad interna 
competente (art. rv. apdo. BA, del Tratado constitutivo de la U.N.E.S.C.O.; arto 19.5 
de la Constitución de la O.I.T.). La segunda cuestión es que, en muchos casos, la 
actuación de la Organización no se limita a la adopción del proyecto de convenio mul
tilateral, sino que se prolonga en el tiempo con el objetivo fundamental de que éste 
sea ratificado por el mayor número posible de sus Estados miembros (por ejemplo, las 
resoluciones de la Asamblea General de las N.U. exhortando a los Estados a que sean 
parte de los convenios elaborados por ella). 

b) La convocatoria de Conferencias internacionales 

Las 0.1. pueden intervenir, además, indirectamente en la elaboración de normas 
convencíonales mediante la convocatoria de una Conferencia internacional, sobre todo 
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de aquellas que tienen como objetivo la elaboración de un convenio multilateral de 
contenido normativo. En relación con ello, se debe destacar la importante labor desa
rrollada por las Naciones Unidas, en cuya Carta constitutiva se atribuye a la Asamblea 
General la misión de promover estudios y hacer recomendaciones para «impulsar el 
desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación» [arto l3.l.a)). En 
esta importante tarea la Asamblea General se ve asistida por un órgano subsidiario: 
la Comisión de Derecho Internacional, destinado a preparar los proyectos de codi
ficación que luego se discutirán en el seno de las Conferencias; aunque, a veces, la 
complejidad de la materia o la oportunidad política llevan a la Asamblea General a 
utilizar otras técnicas, incluso la creación de una Comisión ad hoc y la convocatoria 
de una Conferencia internacional especifica, como ha sucedido con· la revisión del 
Derecho del Mar operada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar (1973-1982). 

La obra de las 0.1., especialmente de las Naciones Unidas, en esta materia es de 
tal transcendencia que sin su aportación no se podría comprender hoy en día el fenó
meno de la codificación y desarrollo progresivo del Derecho internacional operado 
en la Sociedad internacional durante la segunda mitad del siglo xx y lo que llevamos 
del actual. Y, al respecto, como ejemplos elocuentes en este sentido, baste mencionar: 
las Conferencias de Ginebra de 1958 y 1960 sobre el Derecho del1'4ar, en cuyo seno 
se aprobaron las Convenciones sobre Mar Territorial y Zona Contigjia (1958), sobre 
Alta Mar (1958), sobre Pesca y Conservación de los recursos vivos dellalta mar (1958) 
y sobre Plataforma Continental (1958); la Tercera Conferencia de l~s N.U. sobre el 
Derecho del Mar en la que se elaboró la Convención de las N.U.sobre el Derecho 
del Mar de 1982; las Conferencias de Viena sobre Relaciones diplomáticas (1961), 
sobre Relaciones consulares (1963) y sobre la Representación de los Estados en sus 
relaciones con las 0.1. de carácter universal (1975) que condujeron a la adopción de 
los respectivos convenios; las también conferencias desarrrolladas en Viena sobre el 
Derecho de los tratados entre Estados (1968 y 1969) y sobre el Derecho de los tratados 
entre Estados y 0.1. o entre 0.1. (1986), en cuyo seno se elaboraron sendos Convenios 
que regulan hoy en día esta materia; las conferencias de Viena sobre la Sucesión de 
Estados en materia de tratados (1977 y 1978) y sobre Sucesión de Estados en materia 
de bienes, archivos y deudas de Estado (1983) donde se elaboraron dos Convenios 
que respectivamente regulan ambas materias; y, en fin, la conferencia celebrada en 
Roma (1998) sobre la Corte Penal Internacional de la que salió el Estatuto de la mis
ma. En este orden de ideas, cabe concluir.destacando como N.U. está presente a 10 
largo de todo este proceso de codificación y desarrollo progresivo, desde el momento 
en que se determina qué materia va a ser objeto de codificación hasta la adopción del 
texto definitivo del tratado, pasando por la preparación y elaboración de un proyecto 
y finalizando con la búsqueda del consentimiento final de los Estados soberanos en 
quedar obligados por el Convenio presentado (CARRILLO SALCEDO: 127). Al margen 
de esta actividad, en las dos últimas décadas no cesan de convocarse, a impulsos de 
la Asamblea General, Conferencias internacionales para tratar de temas clave en la 
evolución de la Sociedad internacional, como: medio ambiente y desarrollo (Río de 
Janeiro, 1992), derechos humanos (Viena, 1993), población y desarrollo (El Cairo, 
1994), desarrollo social (Copenhague, 1995), género (pekín, 1995), asentamientos ur
banos (Estambul, 1996), cambio climático (Kioto, 1997), desarrollo sostenible (Joha
nesburgo, 2002), etc. 
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B) LA INCIDENCIA DE LOS ACTOS DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
EN LA FORMACIÓN DE LA COSTIJMBRE 

Las resoluciones de las 0.1., especialmente las de la Asamblea General de las N.U, 
desempeñan un papel relevante en el proceso consuetudinario, puesto que pueden lle
gar a declarar un derecho consuetudinario preexistente, cristalizar una costumbre en 
proceso de formación o, finalmente, generar una nueva práctica. Esta interacción entre 
las resoluciones de las 0.1. y la costumbre ha sido destacada por la generalidad de la 
doctrina y reconocida por la jurisprudencia internacional (CAIDN: 15). 

En este orden de cosas, vemos como la Asamblea General de las N.U, a pesar de 
no constituir, hoy por hoy, ni el parlamento universal ni el legislativo mundial, cons
tituye el centro más idóneo en el que los diferentes Estados pueden manifestar sus 
puntos de vista sobre una norma jurídica existente o en vías de formación, o para su
ministrar la base y el punto de partida para un desarrollo progresivo del Derecho inter
nacional. En efecto, la naturaleza democrática de la Asamblea General, reflejada en el 
principio un Estado un voto, ha ejercido una fuerte atracción sobre los nuevos Estados 
que han visto en las resoluciones el mejor instrumento normativo para impulsar los 
cambios jurídico-sociales a los que aspiraban. De este modo, y desde una perspectiva 
político voluntarista, intentaron convertir este foro en un legislativo internacional, lo 
que condujo a la adopción de un elevado número de disposiciones más retóricas que. 
efectivas, al no expresar el consenso general y no ser aceptadas por el conjunto de 
los Estados miembros de las Naciones Unidas, surgiendo de este modo un Derecho 
de naturaleza declarativa o programática enunciado en unas declaraciones cuyo valor 
y efecto jurídico son imprecisos (DUPUY: 134), lo que ha llevado a hablar tanto de 
la emergencia de ciertas costumbres «salvajes» frente a las tradicionales costUmbres 
«sabias» (DUPUY: 75), intirnamente vinculado ello con el alcance declarativo de cier
tas resoluciones de la Asamblea General de las N.U, como tambíén del surgimiento 
de un denominado <(Soft law» en razón del carácter prospectivo e incitativo de ciertas 
resoluciones onusianas, 10 que ha sido criticado por parte de la doctrina occidental que 
ha advertido del peligro de la relativización del Derecho internacional (WElL: 5). 

Sin desconocer este hecho, 10 cierto es que las resoluciones de la Asamblea· Ge
neral, y muy especialmente aquellas calificadas como declaraciones, esto es, aquellos 
textos en los que la Asamblea General «formula solemnemente normas generales de 
conducta para que sean observadas por los Miembros de la Comunidad internacional 
durante un periodo de tiempo indeterminado» (GARZÓN: 593), van a influir de manera 
decisiva en la formación de las normas consuetudinarias, en tanto ---como adelantába
mos- se presentan en muchos casos como una fase relevante no sólo para la determi
nación o cristalización de las mismas, sino también para la generación o constitución 
de un nuevo derecho consuetudinario. 

De este modo, va a· ser posible verificar la existencia, no sólo de resoluciones 
probatorias de normas consuetudinarias preexistentes, sino también de resoluciones 
que contribuirán a cristalizar una regla consuetudinaria in statu nascendi; ·supuestos 
éstos en los que la resolución va a expresar una opinio iuris y no una simple recomen
dación. En estos casos, asistimos a una inversión del proceso lógico de aparición de 
la costumbre· (en que previamente se inicia una práctica y sólo a posteriori surge una 
convicciónjuridica en cuanto a su obligatoriedad), al aparecer antes o coetáneamente 
el elemento espiritual y luego impulsar la práctica, lo que se verá facilitado por el 
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marco institucional representado por la Asamblea General. Este fenómeno es recogido 
por el T.I.J. en su sentencia en el caso de las actividades militares y paramilitares en 
y contra Nicaragua, cuando afirma que «~l hecho ~e ~ue ~os Estados ~a~a~ a~robado 
este texto [la Res. 2625 (XXV)] proporclOna una mdicaClón de su opmlO lU/"lS sobre 
el Derecho consuetudinario en cuestión» (C.l.J., Rec. 1986: pár. 190). 

En relación con lo que antecede, varios ejemplos permiten ilustrar la interacción 
entre las resoluciones de las 0.1. y la costumbre. Así, la generalidad de la doctrina 
reconoce que la Declaración sobre los principios que rigen las rel~ciones de amistad y 
la cooperación entre los Estados [Res. 2625 (XXV)], puede conSiderarse como decla
rativa de normas ya existentes de Derecho consuetudinario. Mientras que la Declara
ción sobre los principios juridicos que regulan la actividad de los Esta~os en el uso y 
exploración del Espacio Ultraterrestre [Res.196~ (XVI~)], repres:ntana un sup~esto 
de resolución que cristaliza normas de Derecho mternaclOoal en vlas de form~clO~. 

Junto a estas resoluciones declarativas o cristalizadoras de normas consuetudmanas, 
de la práctica se puede extraer la existencia de otras resoluciones que se carac~erizan por 
constituir el punto de partida de una futura positivación de normas internaclOnale~. Se 
trata de aquellas resoluciones que, como veíamos, posee~ una natural7~a prospectlva o 
incitadora, cargadas, en muchos casos, de un alto conterudo programatico que, a~ ,no 
dotadas de valor juridico obligatorio, pretenden impulsar el desarrollo de la practlCa 
estatal con el fin de configurar una futura norma consuetudinaria. Este tipo de resolucio
nes ha encontrado un excelente campo de. cultivo tanto en el Derecho internacional del 
desarrollo como en el del Derecho internacional del medio ambiente. 

Ocurre, sin embargo, que con frecuencia en una misma Resolución ~e van a in
cluir considerandos declarativos y programáticos, lo que conduce a que ciertos Esta
dos, generalmente los occidentales. se abstengan, a menudo, de votar o voten en ~on
tra, o también que efectúen declaraciones en la votación que se acercan a las clásl~as 
reservas de los tratados (IDA: 338). Tal circunstancia que, por un lado, parece dejar 
entrever como dichas resoluciones no carecen por completo de valor juridico, por 
otro lado, va a exigir el que se proceda para cada resolución en c~ncreto a un examen 
detenido e individualizado, para de este modo tratar de deterrrunar las razones que 
llevaron a adoptarlas, el método que fue utilizado, el lenguaje que usa, las circunstan
cias qel voto, las medidas de control, la práctica ulterior segUida por los Estados, etc., 
procedimiento inductivo que, por lo demás, ha seguido el T.!.~. cuando ~e ha enfrenta
do a estas resoluciones a la hora de determinar su valor Jundico (por ejemplo, en sus 
dictámenes sobre Namibia o el Sahara Occidental o en su sentencia sobre Nicaragua; 
THIERRY: 389. y SKUBISZEWSKl: 503). Dentro de este orden de ideas, el árbitro R. J. 
Dupuy en el asunto Texaco-Calasíatic c, Gobierno de Libia, afirmaba en su sentencia 
de 12 de enero de 1977 que «en función de las condiciones de voto ya anteriormente 
señaladas al revelar una opinio iuris communitatis, la Resolución 1803 (XVII) refleja, 
a juicio de este Tribunal, el estado del derecho consuetudinario :n la ~ateria. En efec
to, es a partir de la votación de una resolución que afirma la eX.ls~:ncla de u~a no~a 
consuetudinaria cuando los Estados expresan claramente su oplOlOn. La aqUlescencla 
en este caso de una mayoria de Estados pertenecientes a los distintos grupos represen
tativos indica inequívocamente el reconocimiento universal de las reglas allí estable
cidas [ ... ]» (ID.l., n. 2, 1977: 374 y ss., pár. 87). 

De este modo, las resoluciones y declaraciones de la Asamblea General de las 
N.U se constituyen en adecuados catalizadores de la opillio illriS, facilitando la for-
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macÍón de normas consuetudinarias y adaptándolas a las relaciones internacionales 
contemporáneas al propiciar una atenuación del elemento temporal y un fortaleci
miento. del elemento espiritual en el proceso consuetudinario. Contribuyendo, de este 
modo, como afirma GUTIERREZ ESPADA, a acelerar la formación de la costumbre y a 
dulcificar la dificultad de su prueba (GUTIÉRREZ ESPADA: 587). 
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CAPÍTULO IX* 

LA RECEPCIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL 
POR LOS ORDENAMIENTOS INTERNOS 

1. INTRODUCCIÓN: PLANTEAMIENTO GENERAL 

El planteamiento doctrinal de las relaciones entre el ordenamiento jurídico inter
nacional y el interno ha tenido cierta importancia en la ordenación positiva de dichas 
relaciones. Simplificando ese planteamiento teórico, podemos observar dos grandes 
teorias, la dualista y la monista, a las que con algunas variantes se alinean las Consti-
tuciones estatales. .., 

Para la doctrina dualista, cuyos autores históricos más representativos son el ale
mán Triepel y el italiano Anzilotti, el D.I. y el derecho interno son dos órdenes ju
ridicos radicalmente diferentes y separados en cuanto al proceso de formación, al 
conteníd.o material y a la fuente de creación. 

Las consecuencias prácticas de esta posición dualista o de separación de los or
denamientos son, básicamente, dos: primero, una norma internacional no puede ser 
directamente obligatoria en el orden jurídico interno; los destinatarios son los Estados 
que han prestado su consentimiento. Luego, como los órganos internos sólo aplican 
las normas internas, para que un Tratado internacional sea aplicable en el orden inter
no deberá ser transformado en norma interna mediante un acto del legislador; segun
do. como el Tratado se transforma en norma interna, la norma posterior puede derogar 
o modificar la norma anterior. 

Por el contrario, para la doctrina monista, cuyas escuelas más representativas son 
la escuela normativista (Kelsen) y la escuela sociológica (Scelle), el D.!. y el derecho 
interno son un sólo sistema: hay una unidad en el ordenamiento jurídico. Para Kelsen, 
las normas juridicas encuentran su fundamento en una norma superior. Las normas 
se escalonan y la validez de cada norma depende de su conformidad con la norma de 
rango superior. En la cúspide de la pirámide kelseniana se encuentra «la norma funda
mental» (gnmdnorm) que asegura la unidad y coherencia del ordenamiento jurídico. 
El problema reside en saber si la norma fundamental es la norma internacional o la 
norma interna. En los primeros estudios, Kelsen la situaba en el orden interno, pero 
a partir de 1934 defendió que la norma fundamental reside en el D.!. Sostiene que el 
derecho interno es un orden derivado respecto del D.!.; es el orden internacional el 
que reconoce poder a los sujetos estatales para crear normas juridicas, por 10 que la 
juridicidad y obligatoriedad del derecho interno depende de su conformidad con la 
norma fundamental. En efecto, la competencia doméstica o interna está formada por 

* Este Capítulo ha sido redactado por la Dra. ARACELI MANOAS MAlcrIN, Catedrática de Derecho 
Internacional Público de la Universidad de Salamanca. 
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los asuntos que «el Derecho Internacional deje a la competencia exclusiva del Estado» 
(art. 15.8 del Pacto de la Sociedad de las Naciones). 

El monismo es una posición coherente y tiene mejor técnica juridica: el Estado 
no puede desconocer internamente las normas que ha generado externamente. Como 
veremos es la tradicional posición de España, reafirmando el principio constitucional 
de congruencia. 

2. LA RECEPCIÓN Y LA JERARQUÍA DEL DERECHO INTERNACIONAL 
EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL COMPARADO 

Todos los legisladores constitucionales muestran su preocupación por regular las 
relaciones· entre el D.!. y el·derecho interno precisando cómó se integran las normas 
internacionales (la recepción o inserción) y qué eficacia tienen (la jerarquía). 

Dadas las caracteristicas de la costumbre internacional y de los principios genera
les, vamos a diferenciar siempre el análisis de su recepción y jerarquía respecto del de 
los Tratados y los actos de las Organizaciones internacionales. 

A) LA POSICIÓN DE LOS ORDENAMIENTOS INTERNOS RESPECTO 
~ DERECHO INTERNACIONAL GENERAL 

En la actual Constitución de Alemania (art. 25), se proclama la adopción ·automá
tica del D.!. General: <das reglas generales del Derecho Internacional Público son par
te del Derecho federal. Tienen primacía sobre las leyes y crean directamente derechos 
y deberes para los habitantes del territorio federal». La Constitución italiana también 
adopta una clara posición al declarar su arto 10 que «el Ordenamiento jurídico italiano 
se ajustará a las normas del Derecho Internacional generalmente reconocidas». El 
Preámbulo de la COllstituciónfrancesa de.27 de octubre de 1946, vigente en la actual 
Constitución de 1958, dice así: «la República, fiel a sus tradiciones, se conforma a las 
reglas del Derecho Público Internacional». 

El yalor jurídico de estos preceptos es declarativo al reconocer una adaptación 
automática de los ordenamientos jurídicos internos al D.l. General. Son, en definitiva, 
normas declarativas de reconocimiento expreso de las conductas a las que habrán de 
ajustarse los Estados; pero dicha conducta lo mismo deberán observarla, aunque no lo 
hayan recogido dentro de su Constitución, dadas las obligaciones que el D.!. General 
impone en la materia a todos los Estados en su calidad de sujetos de Derecho Inter
nacional. 

B) LA POSICIÓN DE LOS ORDENAMIENTOS INTERNOS RESPECTO 
AL DERECHO INTERNACIONAL CONVENCIONAL 

La COlIstitucíónjrallcesa de 28 de septiembre de 1958, en su arto 55, dice que «los 
Tratados o acuerdos debidamente ratificados o aprobados tendrán, desde el momento 
de su publicación, una autoridad superior a las leyes, a reserva, para cada acuerdo o 
tratado, de su aplicación por la otra parte». Salvo la referencia final a la reciprocidad, 
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el precepto supone que el tratado tiene una autoridad superior a la de la ley interna 
francesa y que pueden ser aplicados dentro del ámbito interno una vez que hayan 
sido ratificados o aprobados y también publicados. Así pues, la posición del ordena
mIento jurídico francés es monista, aunque moderada al exigir la. publicación para 
la recepción en el derecho interno y se proclama la primacía del tratado sobre la ley 
francesa, anterior o posterior al tratado. En caso de conflicto con un tratado en vigor, 
las autoridades administrativas y judiciales (incluidos los jueces administrativos) es
tán obligadas a dejar inaplicadas las leyes anteriores o posteriores que contradigan un 
tratado (sentencias del Tribunal de Casación de 25 de mayo de 1975 Cafés 1 vábre, y 
del Consejo de Estado de 20 de octubre de 1989 Nicolo). 

Un sistema singular se contiene en la Constitución holandesa de 1983: se trata de 
un sistema dualista moderado, porque la recepción del Derecho Internacional conven
cional en el Derecho neerlandés se hace mediante su transformación en ley interna, si 
bien el tratado tiene una fuerza superior ala ley, como se establece en el arto 94 de la 
Constitución revisad". 

Sin embargo, muy distinta es la posición de la Constitución italiana de 1947. Se 
trata de un sistema dualista \levado hasta sus últimas consecuencias. La recepción de 
los tratados en el orden juridico italiano exige el procedimiento de orden de ejecución 
del tratado que opere el adattamento o transformación del tratado en una normajurí
dica interna. Luego, el tratado internacional en el Derecho italiano tendrá el rango de 
una ley (si la materia objeto del tratado es competencia del Parlamento italiano) o de 
un decreto (si la materia es competencia del ejecutivo). Dicha ley o decreto produce 
la transformación del tratado en una norma de derecho interno de idéntico contenido 
y que tendrá la misma jerarquía que la norma interna que operó su transformación, 
pudiendo derogar normas internas de igual rango que le sean incompatibles; pero tam
bien el tratado, en cuanto ley o decreto interno, puede sufrir derogaciones por normas 
internas posteriores de igual rango. 

Por otra parte, la propiajurísprudencia internacional, ha sostenido invariablemen
te el postulado de la primacía del D.!. La primacia del D.I. no se sustenta en la·Cons
titución de los Estados miembros sino en la naturaleza y caracteres específicos del 
propio D.I. y de la Comunidad Internacional. Todo Estado, indepenci,;.ent~mente de 
los preceptos constitucionales, como miembro de la Comunidad Internacional, está 
obligado a respetar sus compromisos internacionales. La Corte Permanente de Justi
cia Internacional, en la época de la Sociedad de las Naciones, y la actual Corte Inter
nacional de Justicia de las Naciones Unidas han mantenido de forma constante que 
«el Derecho interno no puede prevalecer ni sobre las obligaciones de un Estado según 
el Derecho internacional consuetudinario ni sobre sus obligaciones según el Derecho 
internacional convencional» y, en consecuencia, «un Estado no puede invocar frente a 
otro Estado su propia Constitución para sustraerse a las obligaciones que le impone el 
Derecho internacional o los tratados en vigor» (sentencias de 1923, 1927, 1930, 1932, 
1953, 1988). La primacía de los Tratados internacionales jamás ha sido justificada 
por la jurisdicción internacional en las Constituciones estatales. Los propios Estados 
han corroborado este principio general del Derecho relativo a la no invocabilidad del 
derecho interno frente al tratado internacional, ligado íntimamente al principio pacta 
sunt servl1nda, en los arts. 26 y 27 del Convenio de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 1969. 
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3. LA RECEPCIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL 
EN EL DERECHO ESPAÑOL 

A) LA RECEPCIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL GENERAL 
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La Constitución española de 27 de diciembre de 1978 no dice de forma expresa 
cuál es la posición del Derecho español en relación con el Derecho Intemacional Ge
neral. La doctrina iusinternacionalista europea trata de explicar, ante casos similares, 
la ausencia de una recepción formal del D.!. General por la existencia de una norma 
tácita de adopción automática de las normas consuetudinarias en todo orden jurídico 
interno. 

Tal recepción automática se produce desde el momento de cristalización de la 
costumbre en la Comunidad Internacional, salvo oposición manifiesta de España en 
el momento de su formación. En efecto, todo Estado, por el hecho de serlo, implíci
tamente está obligado a respetar y a hacer respetar las normas consuetudinarias. Lo 
que obliga al Estado internacionalmente, le obliga internamente por exigencia lógica 
del príncipio de congruencia entre la actividad interna y externa del Estado. Por ello, 
salvo norma constitucional en contrario, se considera que todo ordenamiento posee 
una norma tácita de recepción automática que se funda en el propio:orden jurídico 
internacional.". 

Sin embargo, podemos encontrar algunos apoyos específicos en e¡;'orden consti
tucional y legal español que permiten entrever un reconocimiento muy genérico del 
ordenamiento internacional general. En efecto, al enunciarse el principio orientador 
de la actividad exterior del Estado en el Preámbulo de nuestra Constitución se procla
ma la voluntad de España de colaborar en el fortalecimiento de <runas relaciones pací
ficas y de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la tierra». Como ha señalado 
GONZÁLEZ CAMPOS, «estas relaciones se hallan regidas, en ausencia de tratados, por 
el Derecho Internacional General» (276). 

En el articulado de la Constitución (art. 96.1) hay una recepción automática, aun
que parcial, «de las normas generales del Derecho Internacional» en relaCÍón ,con el 
p/"Oceso de conclusión de los tratados: un tratado internacional no puede ser derogado, 
modificado o suspendido en España más que conforme a las normas del propio tratado 
«o de acuerdo con las normas generales del Derecho internacional». 

Por otra parte, el arto 10.2 de la C.E. se remite, para la interpretación de las normas 
relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce, 
inter alía, a la Declal'ación Universal de Derechos Humanos. Es bien sabido que la 
Declaración Universal no es un tratado y que su valor jurídico es fundamental en el 
reconocimiento generalizado de su naturaleza de Derecho internacional general. 

Fuera del ámbito constitucional, el arto 21.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
hace otra remisión amplísima al Derecho internacional general en materia de i1l/1ll1l1i
da des jurisdiccionales del Estado extranjero. 

Por lo que se refiere a la jerarql/ía del derecho consuetudinario, el citado arto 96.1 
de la C.E. sitúa en el mismo plano a las normas consuetudinarias y convencionales: 
luego, tienen jerarquia superior a las leyes. 

No es infrecuente la aplicación de costumbres internacionales por los Tribunales 
españoles. Las materias que proporcionan más litigios se refieren a cuestiones de apli
cación de tratados (en las que la costumbre internacional es todavía detenninante), 
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las inmunidades jurisdiccionales, las inmunidades diplomáticas, el derecho del mar, 
los derechos humanos, la protección diplomática, la sucesión de Estados y los dere
chos de los extranjeros. AlUlque en el pasado hubo algunas sentencias criticables, la 
tendencia más reciente es de permeabilidad y acatamiento a las obligaciones consue
tudinarias de España. 

Así, la sentencia del Tribunal Supremo de 6 de marzo de 1982 (Aranzadi n. 1365) 
reconoce que las normas consuetudinarias en materia de inmunidad jurisdiccional de 
los Estados pueden limitar directamente las normas españolas sobre competencia ju
dicial internacional. En la sentencia, también del Tribunal Supremo, de 13 de junio de 
1991 (Arallzadi n. 5286) se afinna que «existe una norma de Derecho Internacional 
general que obliga a todos los Estados soberanos a reconocer en su ordenamiento in
terno el derecho de acceso a los Tribunales a los súbditos extranjeros que con él se re
lacionan. Esta norma es relevante en un ordenamiento que, como el español, está abier
to al internacionalismo (párrafo final del Preámbulo de la Constitución española)>>. 

El Tribunal Constitucional ha confirmado, en una excelente sentencia, la tradición 
de respeto a las normas consuetudinarias. La sentencia 107/1992, de 1 de julio, sienta 
como postulado general que el régimen de inmunidades del Estado extranjero -de 
inequívoca naturaleza consuetudinaria- no es contrario, cualquiera que éste sea, a la 
Constitución (derecho a la tutela judicial efectiva, art. 24). El Tribunal Constitucional, 
en una modélica sentencia por su técnicajuridica, su argumentación y su metodología, 
indaga el estado actual del régimen evolutivo de esta institución consuetudinaria ana
lizando la práctica legal y jurisprudencial de otros Estados; esta línea se ve confirmada 
por la sentencia 292/1994, también sobre la inmunidad de los Estados extranjeros y en 
la no menos excelente sentencia 237/2005 sobre el principio de jurisdicción universal 
y la competencia de los tribunales españoles en la causa contra los delitos de genoci
dio, terrorismo y torturas cometidos en Guatemala. 

B) LA RECEPCiÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL CONVENCIONAL 

La recepción del D.T. convencional en el ordenamiento español viene regulada 
constitucionalmente en el arto 96.1, párrafo primero «<Los Tratados internacionales 
válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte 
del ordenamiento interno») y, en términos parecidos, aunque con dos diferencias de 
interés,' el arto 1.5 del C.c. dice que: «Las normas juridicas en los Tratados interna
cionales no seran de aplicación directa en España en tanto no hayan pasado a formar 
parte del Ordenamiento interno mediante su publicación íntegra en el Boletín Oficial 
del Estado.» 

Las normas contenidas en los Tratados obligan a España desde su entrada en vigor 
en el orden internacional en la fecha pactada por las Partes. En cuanto tales tratados 
son fuente directa y plenamente eficaces en el Derecho interno una vez publicados 
oficialmente, siendo susceptibles de crear por sí mismos derechos y obligaciones di
rectamente exigibles por los particulares e invocables ante los órganos judiciales y 
administrativos (disposiciones self-executing o directamente aplicables). 

El arto 96 de la C.E. mantiene así la solución tradicional. de la posición monista 
en las relaciones entre el Derecho Internacional y el Derecho interno, aunque es un 
monismo «moderado» pues se exige la publicación oficial del tratado. 
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Como sistema monista o de unidad de ordenamientos no puede admitir una di
sociación entre la vigencia internacional de la norma y la vigencia interna. H~y una 
necesidad de coherencia en la actuación del Estado, en tanto que persona o sUjeto de 
Derecho Internacional y persona o sujeto de Derecho interno. Por ello, la acertada 
exigencia de publicidad oficial del Tratado deberia materializarse antes o simultanea-
mente a su entrada en vigor. . 

Pero, lamentablemente, rara vez se publican en la fecha adecuada de entrada en 
vigor pactada internacionalmente. A diferencia del Código Civil, que conc:eta !~ pu
blicación en el Boletín Oficial del Estado. el arto 96 de la C.E. formula la obhgaclOn de 
la publicidad de forma amplia sin concretar en una determinada publicación oficial. 

Por otra parte, el arto 29 del Decreto 80111972, de 24 de marzo, establece que la 
publicación se llevará a cabo mediante la inserción de~ texto íntegro del Tratado .en 
el B.O.E. (incluidas, en su caso, las reservas o declaraclO~es form~ladas, y c~al~U\er 
otro documento anejo al tratado o complementario del mIsmo). SI el consentll!uento 
se hubiere prestado mediante ratificación o adhesión también se public.a este mst:ru
mento encabezando al propio Tratado y haciendo constar, en su caso, SI se recabo la 
autorización de las Cortes Generales en los casos exigidos por los arts. 93 y 94.1 de 
laC.E. . 

Cerrando la publicación del Tratado tiene que constar una comunicación suscnta 
por el Secretario general técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores en la que se 
indica la fecha en la que el tratado obliga a España y debe, por tanto, procederse a 
su aplicación (art. 31 del Decreto). Cualquie: variación (nuevos Es!ados .~a:tes, mo
dificaciones, denuncias, etc.) tiene quepubhcarse en el B.O.E.; aSI, penodicamente 
(más o menos cada cuatro meses) se publica una Resolución de la Secretaria General 
Técnica dando cuenta de las comunicaciones recibidas relativas a los Tratados de los 
que España es parte. 

Pero la publicación oficial es una condición para !a aplicación directa de la norma 
internacional en cuanto condición de oponibilidad. Esta es otra precisión que aporta 
el arto 1.5 del C.c. a la hora de juzgar el alcance de la publicación y que no contradice 
el texto constitucional. La plena eficacia del tratado se logra con la publicación oficial 
del mismo; La publicación oficial del tratado permite la invocación de los derechos y 
obligaciones contenidos en el Tratado en las relaciones entre los particulares y en las 
relaciones de éstos con las Administraciones públicas, es decir, la plenitud de efectos; 
pero la falta de publicación de un Tratado en vigor no excluye que el tratado surta 
otros efectos juridicos. Es bien sabido que la falta de publicación oficial no podra ser 
invocada por la Admínistración del Estado «como justificación del incumplimiento de 
un tratado» (art. 27 del Convenio de Viena). 

En general, no se duda de que la publicación es un acto material que permite dar 
a conocer su contenido, ya sea para invocar los derechos que pueda crear como para 
exigir a los particulares las obligaciones q~e i~ponga. Desde lu7go, un tr~tado no 
publicado en modo alguno puede crear oblIgaCIOnes para los partIcular~s;. m la.s ad
ministraciones públicas ni otros partículares pueden prevalerse de las dIspOSIcIones 
de un tratado en vigor y no publicado para exigir su cumplimiento a otro particular, 
pues la falta de publicación hace inoponible el tratado en vigor debido a una sólida 
razón basada en la seguridadjuridica. Como las reservas forman parte del Tratado, 
la retirada de una reserva también debe ser objeto de publicación en el B.O.E.' a fin 
de que genere efectos para los particulares (art. 32.1 del Decreto 802/1972; Senten-
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cia del Tribunal Constitucional de 29212005, de 10 de noviembre, fundo 4, Y votos 
particulares ). 

Ahora bien, el particular (nacional o extranjero) puede reclamar ante las admi
nistraciones públicas, especialmente los órganos administrativos relacionados con el 
contenido del tratado, aquellos derechos que el tratado cree en su favor: la Adminis
tración del Esta.do, no puede oponer como excusa para aplicar un Tratado en vigor su 
pr?pJO m~~mphmlento (la falta de publicación) o su ignorancia. En definitiva, la Ad
ITIlmstracJOn del Estado no se puede desentender de las obligaciones internacionales 
que le incumben directamente ante los particulares. 

Algo bien distinto es la aplicación judicial de un Tratado no publicado oficial
mente. En el caso de invocación de un Tratado ante un juez o Tribunal las dificultades 
serian mayores pues éstos no pueden aplicar tratados que no han sido publicados ofi
Cialmente. El Tribunal Constitucional ha confirmado que «los Tribunales españoles no 
puede.n aplicar ~n prec~pto convencional que no se ha integrado en nuestro Derecho, 
espeCIalmente s~ con el resulta afectado un derecho fundamental de los particula
res como es la lIbertad» (se trataba de la retirada de una reserva no publicada STC 
14111998, de 30 de julio, B.O.E. de 30 de julio de 1998). ' 

Ahora'bien, esa falta de publicación es «un anormal funcionamiento de los servi
cio~ públicos» y si se ~emuestra el daño causado al particular, por la imposibilidad de 
apilcar un tratado en vigor y no publicado, daria lugar a la responsabilidad patrimonial 
de la administración (art. 139 de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). 
_ Cuan~o el tratado se publique en fecha posterior a su entrada en vigor para Espa
na, debenan retrotraerse sus efectos a aquella fecha. 

Con~luye~do,los tratados internacionales en vigor para España forman parte del 
orde~~mlento mterno e~ cuanto tales tratados, en el sentido de que ni la eventual auto
nzacJOn de las Cortes nI su deseable inmediata publicación en el B.O.E. los transforma 
en normas internas. 

4. LA JERARQUÍA DE LOS TRATADOS EN EL DERECHO ESPAÑOL 

El tratado ~nternac~onal conserva, al integrarse en el Derecho español, su natura
leza de norma mternaclOnal y su especial eficacia juridica. 

En cuanto tal norma internacional, su primacia sobre el derecho interno se sus
tenta en el propio Derecho Internacional y no depende de un reconocimiento al efecto 
por parte de la Constitución. Todo Estado, independientemente de los preceptos de su 
ordenamiento interno, como miembro de la Comunidad Internacional, está obligado a 
respetar sus compromisos internacionales aceptando la superior jerarquía del Derecho 
Internacional. 

Si u~ Estado dejara de aplicar un tratado aplicando disposiciones contrarias de 
~na ley ~terna comete un hecho ilícito internacional e incurriria en responsabilidad 
mternacJOnal ante la otra u otras Partes del Tratado. La Corte Internacional de Justicia 
volvió a confirmar la sedimentada jurisprudencia del T.P.J.I. sobre la primacía del 
Derecho Internacional en el dictamen de 26 de abril de 1988 sobre la aplicabilidad 
del ACllerdo de sede de la O.N. U frente a 10 dispuesto por una ley posterior·norteame
ricana: «es un principio generalmente reconocido del Derecho de gentes que, en las 
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:elaciones entre las Potencias contratantes de un tratado, las disposiciones de una ley 
mterna no pueden prevalecer sobre las del tratado» (C.l.J., Rec. 1988: 35, pár. 57). 

Cabe señalar que, si bien la Constitución española no declara de modo directo 
la primacia del D.!. convencional, dicha primacía se afirma de forma indirecta pero 
inequívoca en el párrafo final del arto 96.1: «Sus disposiciones sólo podrán ser dero
gadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios Tratados o de 
acuerdo con las normas generales del Derecho internacional.» 
. Luego, un tratado no puede ser modificado, derogado o suspendido de fonna uni
lateral, por ejemplo, por una ley de Cortes o por una ley autonómica o por un Decre
to-Ley, sino mediante la voluntad concertada de los Estados Partes que concurrieron 
en. el ~ismo. La fuerza de resistencia del tratado frente a la leyes la garantía de la 
pnmacla del tratado sobre las leyes anteriores o posteriores contrarias. El arto 96.1 
ha consagrado constitucionalmente la común tradición de nuestras más importantes 
leyes, de la jurisprudencia y de la doctrina mayoritaria que venían reconociendo la 
prevalencia de los tratados sobre las normas internas. En consecuencia, las leyes in
ternas quedarian inaplicadas en caso de contradicción con un Tratado en vigor para 
España. 

A) LAS RELACIONES ENTRE CONSTITUCIÓN y TRATADOS y EL CONTRO@' . 
DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS TRATADOS~' 

~. 

Cabe preguntarse ahora sobre la posición de los tratados en relació)fcon la Cons
titllción. Esta es una cuestión especialmente delicada, pues la Constitución es la ex
presión de la voluntad soberana del pueblo español manifestada por el"poder consti
tuyente y un eventual conflicto no debiera resolverse necesariamente en términos de 
jerarquía, sino buscando soluciones fundadas en el principio de congruencia que debe 
regir la actividad interior y exterior del Estado. 

En primer lugar, el propio ordenamiento internacional ofrece el mecanismo de las 
reservas para salvar situaciones de conflicto con el Derecho interno. . 

. En segundo lugar, si no se pl!ede hacer uso de las reservas y se duda de la confor
midad de un tratado sobre el que se proyecta manifestar el consentimiento la Consti
tución ha previsto en el arto 95.2 la posibilidad de un control previo de co;stitucíona
[¡dad de los tratados internacionales (como sucedió en relación con el Tratado de la 
Unión Europea y la Declaración del Tribunal Constitucional de 1 de julio de 1992 y 
ta~~ién con el Tratado c?~stítucional europeo de 29 de octubre de 2004 y la Decla
raClOn del TC de 13 de diCiembre de 2004). Si hubiera que reformar la Constitución 
(~s .. 1.66 ? ~ 69) para p.oder ser Parte del Tratado, se está evidenciando que, en tal 
sltuaclOn lImite de confhcto, el ordenamiento constitucional cede ante el interés tute
lado por la norma de Derecho Internacional. 

. Pero también significa que, ya sea mediante el control previo (art. 95), ya sea me
diante el control aposteriori (art. 161) de la constitucionalidad de los tratados, los Tra
tados deben respetar y conformarse a la Constitución. En efecto, un Tratado que ya 
formase parte de nuestro ordenamiento interno podria ser objeto de un control de cons
titucionalidad por parte del Tribunal Constitucional mediante el recurso de inconstítu
~ionali~ad ~art. ~61.1.a) de la Constitución, y arto 27.2.c) de la L.O.T.C.] y la cuestión de 
rnconstituclOnalldad (art. 163 de la Constitución y arts. 35 Y ss. de la L.O.T.C.). 

1llHElS!IAD CATIIlICA DE CIlDOIA 
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El control de constitucionalidad corresponde exclusivamente al Tribunal Cons
titucional. El Tribunal Constitucional no puede declarar la nulidad del Tratado como 
lo hace respecto de la Ley (art. 39 de la L.O.T.C.). Debe entenderse que lo declara 
inaplicable (nulidad puramente interna), pues la nulidad de un Tratado sólo puede 
fundarse en las causas previstas en el Derecho Internacional (art. 42.1 del Convenio 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados) y no puede ser declarado unilateralmen
te por una de las Partes. Ahora bien, no aplicar el Tratado significaria incurrir en 
responsabilidad internacional; sin embargo, España tendria varias opciones, aunque 
nada fáciles. 

Por un lado, si la sentencia del Tribunal Constitucional constata la inconstituciona
lidad del procedimiento seguido para la manifestación del consentimiento (art. 46 del 
Convenio de Viena), esa sentencia sobre la inconstitllcionalidad extrínseca o externa 
permitiria a España alegar internacionalmente la nulidad del tratado siguiendo el pro
cedimiento previsto en los arts. 65 a 68 del·Convenio de Viena. Pero también se podría 
subsanar el vicio del consentimiento iniciándose nuevamente, de forma correcta, el 
procedimiento previsto en nuestra Constitución para la prestación del consentimiento. 
En una sentencia en la que declaró inconstitucional el procedimiento seguido por el 
Gobierno al no solicitar la previa autorización obteniendo la voluntad parlamentaria 
por la vía del Decreto-Ley y su posterior convalidación como Ley, el Tribunal Consti
tucional estimó que bastaba la declaración de la inconstitucionalidad del procedimien
to, aun siendo grave como toda infracción de la Constitución, pero que debía «eludir la 
declaración de nulidad ... cuando así lo exige la necesidad de evitar los efectos que en 
otro caso resultarían en perjuicio del ordenamiento constitucíonal a cuya indemnidad 
sirve el instituto de la nulidad -supuesto de las inconstitucionalidades por omisión; 
asi, por ejemplo, STC 96/1996, de 30 de mayo-- o cuando la disposición recurrida 
ha deparado efectos económicos cuya reversión pravo caria consecuencias indeseadas 
desde el punto de vista de la seguridadjuridica o de los derechos de terceros» ... por 
10 que «el compromiso de carácter económico asumido por el Estado ha de darse por 
perfectamente consumado, y no cabe revertido para evitar los perjuicios que en otro 
caso podrian acarrearse al Fondo Monetario Internacional y a otros Estados» (STC 
155/2005, de 9 de junio). 

Por otro, si la sentencia del Tribunal Constitucional constata el conflicto entre el 
Tratado y la Constitución por motivos sustanciales o inconstinlcionalidad'intrinseca 
o interna cabria, entre varias opciones, a) concertarse con la otra u otras Partes para 
dar por terminado o suspendido -total o parcialmente- el Tratado; b) modificarlo de 
comim acuerdo en el punto en cuestión; c) si el tratado lo permite podría denunciarse, 
aunque la denuncia no surtiria efectos hasta agotado el plazo de preaviso, haciendo 
frente en todo caso a la responsabilidad internacional a que hubiese lugar por el pe
riodo de inaplicación; d) también se podría iniciar el procedimiento de reforma de la 
Constitución a fin de hacerla compatible con el Tratado y al eliminarse el conflicto con 
la Constitución el tratado podria aplicarse plenamente. 

B) LA PRÁCTICA JUDICIAL ESPAÑOLA EN LA APLICACIÓN DE LOS TRK¡'ADOS 

El Tribunal Supremo, con anterioridad a la Constitución de 1978, habia señala
do que «los compromisos internacionales derivados de un instrumento expresamente 
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pactado, llámese tratado, protocolo o de otro modo. tienen primacía en caso de con
flicto o contradicción con las fuentes del Derecho. interno que pudieran diferir de lo 
estipulado» (sentencia de 27 de febrero de 1970, Aranzadi, 1970, n. 658) y. el mismo 
Tribunal en,·ser;'encia posterior, reiterando el párrafo citado, añade: «debIendo pre
valecer en caso de disconformidad [ ... ] la aplicación de lo estatuido en el Convenio» 
(sentencia de 17 de junio de 1971.Aranzadi. n. 3191). 

Después de promulgada la Constitución, el Tribunal Supremo ha mantenido su 
jurisprudencia sobre la integración de los Tratados internacionales de los que Es?aña 
es Parte en el orden interno y su superior jerarquía. Hay que señalar que en los pnme
ros años de vigencia de la Constitución el Tribunal Supremo era reacio a fundar en la 
norma fundamental la recepción y lajerarquia de los Tratados y mantenia como Unico 
fundamento el arto 1.5 del C.c. Muy lentamente la Constitucíón, y en concreto su arto 
96.1, ha· ido tomando posiciones en la conciencia democrática yen la sabiduríajurídi
cá del alto Tribunal. Así, cabe reseñar la sentencia de 22 de mayo de 1989 (Aranzadi 
n. 3877) en la que afirmó que «una vez cumplidas las formalidades previstas para for
mar parte del ordenamiento jurídico interno de cada uno de los Estados firmantes, sin 
necesidad de que se produzca ninguna otra disposición legislativa por parte de éstos 
confirmadora o desarrolladora de lo que ya pasó a ser Derecho interno», y añ¡¡dió que, 
ante una colisión entre un convenio y una ley posterior, «el Convenio,. al haber pasado 
a formar parte del ordenamiento español, tiene plena vigencia en nuestro pais, sin po
der entenderse derogado por el Estatuto de los Trabajadores de posterior publicación, 
porque al garantizar la Constitución Española el principio de legalidad y de jerarquia 
normativa (art. 9.3), ha de primar el citado Convenio». 

Son muy numerosas las sentencias de nuestros Tribunales, en especial del Tri
bunal Supremo, en las que se muestra el arraigo de su jurisprudencia favorable a la 
recepción automática y al superior rango de los Tratados sobre la ley utilizando una 
interpretación coordinada de los arts. 96 de la Constitución y 1.5 del C.c.; como 
muestra de esa constancia se pueden citar sentencias del T.S. de 5 de junio de 2000 
(Sala de lo Social), de 28 de julio de 2000 (Sala de lo Civil), de 27 de marzo de 2003 
(Sala especial) sobre la ilegalidad y disolución de partidos políticos; Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía, sentencia de 10 de diciembre de 2001 o el de Madrid, 
sentencia de 18 de mayo de 2001. En alguna sentencia el T.S. ha ido muy lejos en 
su fervor hacia el Derecho internacional (claro que se trataba del Acuerdo entre el 
Estado español y la Santa Sede sobre la Enseñanza y Asuntos Culturales de 1979) 
señalando que «concurren en dicho Instrumento todos los requisitos exigidos por el 
art. 96 de la Constitución para formar parte de nuestro ordenamiento interno, no sólo 
con rango normativo de una ley, sino con valor incluso superior a las disposiciones 
estatales y a la Constitución misma, como se deduce de lo que dispone el arto 95.1 de 
dicha norma fundamental y puesto que ha pasado a formar parte del ordenamiento 
interno, las normas juridicas que contiene son de aplicación directa en España, por 
mandato expreso del arto 1.5 del Código civil» (T.S., Sala de lo Social, de 7 de julio 
de 2000). Sin embargo, no es cierto que el art. 95.1 de la Constitución confiera fuerza 
supraconstitucional a los Tratados; al contrario, confirma que ningún Tratado puede 
ser contrario a la Constitución, por lo que se prevé un control previo de constitucio
nalidad para impedir la prestación del consentimiento por España salvo que se revise 
la Constitución. La fuerza supralegal de los Tratados es la doctrina bien sedimentada 
en la jurisdicción ordinaria española. A ello debemos añadir que los jueces espa" 
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ñoles y su Tribunal Supremo aplican con frecuencia los convenios internacionales 
pertinentes al caso mostrando la apertura de los órganos judiciales al ordenamiento 
internacional. 

C) LA EFICACiA iNTERPRETATIVA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN ESPAl"IA 

La Constitución de 1978 aporta una innovación importante en su arto 10.2, que 
dice: «Las nonnas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
COHstitución reconoce, se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas 
materias ratificadas por España.» 

Significa, pues, que los tratados internacionales sobre derechos humanos cele
brados por España suministran criterios de interpretación de la propia Constitución 
y del conjunto del ordenamiento jurídico español, que han de ser tenidos en cuenta 
por todas las Instituciones del Estado, y, en especial, por los órganos administrativos 
y judiciales. 

Este artículo da una llueva y distinta eficacia a los instnunentos internacionales 
sobre derechos humanos de los que España es parte, pues para precisar el alcance y 
contenido de los derechos reconocidos por la Constitución se tendrán en cuenta tales 
instrumentos internacionales, así como los criterios discernidos por las organizacio
nes internacionales dotadas con órganos jurisdiccionales al efecto (como es el Tribu
nal Europeo de los Derechos Humanos). 

Sin embargo, conviene distinguir lafimción intelpretativa que cumple este arto 
10.2 de la Constitución frente a lafunción integradora o de recepción que se opera 
en el arto 96 de la Constitución. Precisamente, el Tribunal Constitucional ha hecho 
un uso generoso del arto 10.2 en su jurisprudencia (que por tratarse de centenares de 
sentencias omitimos su referencia). 

De forma genérica, el Tribunal Constitucional ha visto en esos tratados sobre de
rechos humanos una fuente de inspiración del conjunto del derecho po"itivo español 
ya que «los derechos fundamentales responden a un sistema de valores y principios 
de alcance universal que subyacen a la Declaración .Universal y a los diversos conve
nios internacionales sobre derechos humanos, ratificados por España, y que, asumidos 
como decisión constitucional básica, han de informar todo nuestro ordenamiento jurí
dico» (sentencias de 15 de junio de 1981 y 24 de mayo de 1983, entre otras). 

El Tribunal Constitucional ha precisado en la sentencia 64/1991, de 22 de mar
zo (F.J. 4), que «la interpretación a que alude el arto 10.2 del texto constituCional no 
. convierte tales tratados y acuerdos internacionales en canon autónomo de validez de 
las normas y actos de los poderes públicos desde la perspectiva de los,derechos fun
damentales [ ... ] siendo los textos y acuerdos internacionales del arto 10.2'una fuente 
interpretativa que contribuye a la mejor identificación del contenido de los derechos 
cuya tutela se pide a este Tribunal Constitucional». El arto 10.2 obliga, pues, a inter
pretar los derechos contenidos en la Constitución de acuerdo con el contenido de los 
Tratados sobre derechos humanos de los que Esparia sea parte, de modo que '--'-Como 
ha señalado el T.C.- en la práctica este contenido se convierte en cierto modo en el 
contenido constitucionalmente declarado de los derechos y libertades que enuncia la 
Constitución. 
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El alto Tribunal entiende que de dicho precepto no se deduce competencia para 
«examinar la observancia o inobservancia per se de textos internacionales que 'obli
guen a España, sino comprobar el respeto o la infracción de los preceptos constitu
cionales que reconocen derechos fundamentales y libertades públicas susceptibles de 
amparo ... sin perjuicio de que, por mandato del arto 10.2 CE, deban tales preceptos 
ser interpretados "de confofI!lidad con la Declaración universal de derechos humanos 
y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por 
España"» (STC 7/2004, de 9 de febrero de 2004). 

Claro que no siempre el arto 10.2 consigue una armosiosa imbricación de la 
protección internacional y la constitucional ni la jurisprudencia interna (ordinaria y 
constitucional) acepta la critica seria de algunas instancias internacionales sobre la 
inadecuación de nuestro sistema judicial con el respeto a los derechos humanos. Asi, 
el Comité Internacional de Derechos Humanos de la ONU estimó en su Dictamen de 
20 de julio de 2000 que la casación penal en España no cumple con el derecho a una 
verdadera doble instancia pues no pennite al Tribunal Supremo revisar la totalidad del 
fallo condenatorio de la primera instancia al limitarse a aspectos formales y legales, 
sin revisar, por ejemplo, la apreciación de las pruebas. A pesar de decenas y decenas 
de recursos ante el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional invocando, por me
dio del arto 10.2, el arto 14.5 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos 
de 1966, que garantiza el derecho a la doble instancia penal, esas altas jurisdicciones" 
han negado la violación de ese derecho estimando en declaraciones retóricas que ese ce 
derecho está garantizado por el arto 24 (precepto que en modo alguno garantiza la ' 
doble instancia penal) o eludiendo dicho derecho aplicando el Protocolo núm. 7 al 
CEDH -del que no es parte España- y que permite algunas excepciones a la doble 
instancia (por ejemplo, entre muchas, STC 120/1999, de 28 de junio; STS de 22 de 
junio de 1999, Sala de lo Penal). 

Por fin, la L.O. 19/2003, de 23 de diciembre (B.O.E. de 26 de diciembre de 2003), 
de modificación de la Ley orgánica del Poder Judicial, ponia fin a la divergencia ge
neralizando la segunda instancia penal al residenciarla en las Salas de lo Penal de 
los Tribunales Superiores de Justicia, así como creaba una Sala de Apelación en la 
Audiencia Nacional. 

5. EL DESARROLLO Y LA EJECUCIÓN DE LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES Y LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 
DE ESPAÑA 

La aplicación de los tratados internacionales compete a todas las Instituciones del 
Estado: legislativo, ejecutivo, jueces y Tribunales, tanto en el orden estatal como en 
el autonómico. 

A) DISPOSICIONES DIRECTAMENTE APLICABLES 

En coherencia con la recepción automática de los tratados internacionales de los 
que España es parte, las disposiciones directamente aplicables (selfe.;.;:ecllting) de ta
les tratados, es decir, las que no estén condicionadas a un desarrollo legislativoo,'re~ 
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glamentario, engendran derechos y obligaciones para los particulares, que los órganos 
administrativos y judiciales del Estado deben proteger y aplicar. 

Asi pues, si el contenido del tratado es suficientemente preciso e incondicional 
(disposiciones directamente aplicables o self-executing) tendrá eficacia directa e in
mediata y afectará a los derechos y a las obligaciones de los particulares, debiendo 
asumir los órganos judiciales y administrativos del Estado y de las Comunidades Au
tónomas la vigilancia, aplicación y protección de los derechos y obligaciones estable
cidos por el tratado. 

En este sentido el Tribunal Constitucional ha señalado que «los convenios de la 
O.I.T., ratificados por España, constituyen, sin duda, textos invocables al respecto, 
al igual que otros textos internacionales» (sentencia de 23 de noviembre de 1981) y 
en otra ocasión el Tribunal Constitucional ha afirmado también que los órganos del 
Estado «deben velar por el estricto y recíproco cumplimiento de cuantos deberes di
manen de los tratados concertados y en vigor que los tribunales se limitan a apliCar» 
(sentencia de 21 de febrero de 1983). 

B) DISPOSICIONES CONDICIONADAS A UN DESARROLLO LEGISLATIVO O EJECUTIVO 

Sucede con cierta frecuencia que los tratados o parte de sus disposiciones no 
pueden ser aplicados directamente (disposiciones not self-execlltíng): precisarán de 
un desarrollo legislativo, que corresponderá.a las Cortes Generales o al legislativo 
autonómico (cuando afecte a la competencia de una Comunidad Autónoma) sila ma
teria a la que se refiere el tratado es objeto de reserva legal o exige modificación de 
leyes anteriores; o puede precisar de un desarrollo reglamentario, que corresponderá 
al Gobierno de la Nación o al ejecutivo autonómico. 

Sin embargo, una situación distinta es la planteada por algunos convenios interna
cionales sobre derechos humanos concluidos en la esfera de la O.N.U., como el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y. Políticos y la Convención sobre los Derechds del 
Niño. Están redactados creando aparentemente obligaciones sólo .para los Estados, por 
lo que en alguna ocasión el Tribunal Supremo ha negado la protección de determinados 
derechos bajo la errónea apreciación de que «son normas que imponen obligaciones a 
los Estados partes, preceptos que no alcanzan a los particulares que son los que con
forman, como partes litigantes, el presente procedimiento» (S.T.S., Sala de lo Civil, de 
5 de octubre de 2000). La forma de redactar los convenios sobre derechos humanos en 
el seno de la O.N.U. es bastante criticable, pero, si el T.S. hubiera razonado ·sobre la 
naturaleza y el carácter de los derechos humanos en vez de hacer una interpretación 
formalista fuera del heterogéneo contexto universal, hubiera concluido que. al menos 
ciertos derechos humanos que se declaran ··en el citado c.onvenio son inherentes al ser 
humano (como la especial protección de la infancia), por lo que los textos ínternaciona
les se limitan a declararlos y los Estados, íncIuidos los jueces, deben protegerlos. 

C) DESARROLLO y EJECUCIÓN POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS . 
• • ~¡ .. ", • 

En efecto, también las Comu11idades Autónomas pueden asumir en sus Estatutos 
la ~jecucíón de los tratados ínternacionales que afecten a'materias de su competen-
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cia. Aunque el arto 149.1.3." de la Constitución dice que el Estado tiene competencia 
exclusiva en «las relaciones ínternacionales», dada su ambigüedad, debe hacerse una 
interpretación sistemática basada en los principios que rigen la Constitución. y en la 
génesis del actual arto 149.1.3.a, entendiendo que este precepto da competencia exclu
siva en la proyección exterior de la actividad del Estado como son la conclusión de los 
tratados (it/S ad tractatwn), la representación del Estado (illS legationis), dirección de 
la politica exterior y responsabilidad internacional. 

Pero en la proyección interior de las relaciones internacionales como es el caso de 
la aplicación interna de los tratados, esa actuación del Estado está sometida a la Cons
tituci6n que «reconoce y garantiza el derecho a la autonomia de las nacionalidades y 
las regiones», por lo que la distribución. interna de las competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas debe ser respetada al aplicarse el tratado internacional. 

En este sentido todas las CCAA han asumido expresamente en sus Estatutos de 
AutonolIÚa competencia de desarrollo normativo y ejecución de los tratados interna
cionales en materias de su competencia. 

D) MODALIDADES DE LA EJECUCIÓN Y RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 

DE ESPAÑA 

La ejecución de un tratado ínternacional del que España es Parte es una actividad 
interna del Estado, por lo que despliegan todas sus virtualidades las normas consti
tucionales, estatutarias y legales; así, las Cortes podrán delegar la aprobación de la 
ley de ejecución del tratado en las Comisiones Legislativas Permanentes (art. 75 de 
la C.E.), o delegar en el Gobierno su ejecución mediante las delegaciones legislativas 
singulares (art. 82 de la C.E.) o el Gobierno podría utilizar el Decreto Ley para promo
ver la ejecuciór. en casos de extraordinaria y urgente necesidad (art. 86). 

De igual manera, el Gobierno de laNación o el ejecutivo autonómico (art. 23.2 de 
la Ley Orgánica del Consejo de Estado, L.O.C.E.) deberán solicitar el preceptivo dicta
men del Pleno del Consejo de Estado sobre los anteproyectos dí: leyes.que se elaboren 
para el cumplimiento de los tratados internacionales, así como deberá ser consultado 
sobre la¡¡ dudas y discrepancias que suIjan en la interpretación o cumplimiento de los 
Tratados en los que España sea parte (art. 21.2 Y 3 de la L.O.C.E.) y sobre las disposi
ciones reglamentarias que se dicten para su ejecución (art. 22.2 de la L.O.C.E.). 

Así pues, aunque el arto 93 de la Constitución, en su segundo párrafo, de forma 
confusa y parcial, confía a las Cortes o al Gobierno, según los casos, la garantía del 
cumplimiento de los tratados, es obvio que todos los poderes públicos deben ejercer 
sus competencias para el correcto cumplimiento de los tratados. 

Sin embargo, España como Estado asume la responsabilidad internacional por 
un eventual incumplimiento del tratado y no importa qué ínstítución o poderes del 
Estado haya violado el tratado (puede ser un órgano legislativo, ejecutivo, judicial del 
Estado o de una Comunidad Autónoma u otras entidades territoriales u organismos 
públicos). El íncumplimiento del tratado es un hecho ilícito ínternacional que se atri
buye únicamente al Estado en su conjunto, debiendo asumir éste la correspondiente 
responsabilidad internacional. 
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6. LA RECEPCIÓN Y JERARQUÍA EN EL DERECHO ESPAÑOL 
DEL DERECHO DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
Y, EN ESPECIAL, DEL DERECHO COMUNITARIO EUROPEO 

A) Los ACTOS DE LAS ORGANlZACIONES INTERNACIONALES 

El Tratado constitutivo de una Organización internacional (o derechú oigínario) 
puede conferir a sus órganos competencia normativa externa; es deci~, l,a potestad de 
crear normas juridicas dirigidas a los Estados miembros, Estas norm~s Jundlcas adop~a
das por los órganos competentes de una 0.1. fonnan el Derecho den~do o secundan~. 

El Derecho emanado de las 0.1. no tiene en todos los casos la nusma fuerza oblI
gatoria. Si asi lo ha previsto el tratado constitutivo, un órgano de una 0.1. puede c~ear 
normas juridicas obligatorias para los Estados miembros e incluso para las personas 
fisicas y juridicas que residen en él. 

Aunque las 0.1. facultadas para adoptar normas obligatorias son escasas, cuando 
una 0.1. puede adoptar ese tipo de nonnas internacional.e~ ,obligatorias, c?mo ~on los 
casos del Consejo de Seguridad de la O.N.U., de la COm¡SIOn y del Consejo (asl. como 
los actos de codecisión del Consejo y del Parlamento Europeo) de las Comurudad~s 
Europeas, entonces los Estados miembros deberán cumplirlas y velar po~ su .cumph
miento y para ello habrán de adaptar su Derecho interno a las nuevas oblIgaCIOnes. 

En general, las Constituciones no hacen referencia a la inserción de los actos de 
las 0.1. en el Derecho interno a pesar de la importancia significativa que han cobrado 
tales actos desde la segunda mitad del siglo xx. Constituye una singularidad en su 
época la Constitución holandesa, revisada en 1956 y 1983, en ~uyos arts~.93 y 94 se 
prevé expresamente que los actos de las 0.1. deberán ser. pubhcados oficlalm.ente al 
igual que se establece para los Tratados, a fin de ~ormar parte ~el De~ec~~ mterno 
neerlandés y si tienen efectos directos para los particulares tendrán aphcaclOn prefe-
rente sobre las normas internas incompatibles. . 

Esta solución expresamente regulada en varios Estados miembros de las Comuni
dades Europeas c~mo Países Bajos, Portugal o Irlanda, es .la ~ue se sigue·imp~ícitamente 
por la mayoria de los Estados: se aplica el mismo procedimiento de recepcIOII: en 'el de
recho interno y se les reCOn0ce la mismajerarquia q':le a los tratados intern~~lOnales. 

También en el Derecho español, al no regularse expresamente la cuestlon, se debe 
entender que son aplicables los arts, 96 de la C.E. y 1.5 C.c., de modo que lo.s act?s de 
las organizaciones internacionales obligarán a España desde su. entrada en vigor mt:r
nacional y deberán ser publicados oficialmente en España o bien, dadas l~s.caractens
ticas de estas Resoluciones, también podrían ejecutarse mediante nornias mternas. 

Finalmente., hay que reseñar que el Pleno del Consejo de Est~do deberá ~er .con
sultado sobre «los problemas jurídicos que suscite la interpretaCIón o curnplllnIe~to 
de los actos y resoluciones emanadas de Organizaciones internacionales o supranacIO
nales» (art. 21.4 de la L.O.C.E.). 

B) EL DERECHO DERIVADO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 

Pero sin duda el Derecho emanado de las 0.1. de mayor impacto juridico, eco
nómico ~ social e~ el Derecho derivado de las Comunidades europeas, debido, entre 

LA RECEPCiÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL 25.7 

otras razones, a que numerosas disposiciones tienen eficacia directa para los particu
lares en el sentido de que crean derechos y obligaciones que éstos pueden invocar en 
sus relaciones entre sí (relaciones horizontales) y ante las administraciones públicas 
(relaciones verticales) y que los jueces nacionales deberán proteger. Asi, es el caso del 
reglamento. previsto en el Tratado de la Comunidad Europea (art. 249) el cual «tendrá 
alcance general. Será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro.» 

Hay que señalar que todos los reglamentos se publican en el Diario Oficial de la 
Unión Europea (D. O. UE.) y entran en vigor en la fecha que dichas normas fijen o, a 
falta de ella, a los veinte días de su publicación (art. 254 del T.e.E.). 

En definitiva, los Estados miembros aceptan la inserción de los reglamentos co
munitarios en sus respectivos ordenamientos internos, alterando los procedimientos 
habituales de recepción de los actos de las 0.1. El Reglamento se introduce automática
mente en el derecho interno, conservando su naturaleza y efectos propios, de modo que 
se aplican directamente (si tienen efecto directo), prevalecen sobre toda nonnajuridica 
interna, se someten a un único y exclusivo control jurisdiccional en cuanto a su validez 
y a su interpretación por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. 

Las peculiaridades del sistema de integración europeo han tenido necesariamen
te su reflejo en las Constituciones de sus Estados miembros, algunas"tle los cuales, 
con anterioridad a su integración, previeron la posibilidad de «transferir'derechos de 
soberanía», como la Constitución de Dinamarca de 1953 (art. 20.1) y:fá~Ley Funda
mental de Bonn de 1949 (art. 23). La Constitución luxemburguesa es hi'más explícita 
al disponer en su arto 49 bis que «el ejercicio de las atribuciones rese'rvadas por la 
Constitución a los poderes legislativo, ejecutivo y judicial puede ser temporalmente 
transmitido por tratado a instituciones de Derecho internacional». 

También Irlanda, antes de su adhesión, modificó en 1972 su Constitución dis
poniendo en su arto 29.4.3.0 que ninguna disposi!!ión de la Constitución impedirá 
que los actos de las Instituciones comunitaria~ entren en vigor con fuerza de ley del 
Estado. Como es sabido, Gran Bretaña:.nÓ'posee una 'Constitución escríta, pero en 
la European Communities Act de 1972, que permitió la adhesión de este país ,a las 
Comunidades Europeas, se reconoce (arts. 2 y 3) la aplicación directa de los actos de 
las Instituciones que sean directamente aplicables sin necesidad de una ley interna y 
ningún acto legislativo anterior o posterior podrá modificar los tratados y los actos de 
las Instituciones comunitarias (modificándose el tradicional régimen de la soberanía 
del Parlamento británico). 

Teniendo en cuenta los ejemplos citados, se observan dos tendencias o grupos: de 
un lado, aquellas Constituciones -la gran mayoria, entre las que está España- que 
prevén la atribución del ejercicio de competencias internas en favor de las Institu
ciones comunitarias, teniendo como consecuencia implícita la inserción y aplicación 
interna de las nonnas del derecho derivado en las condiciones establecidas en los 
propios Tratados; de otro, aquellas Constituciones que aceptan expresamente los actos 
de las Instituciones en las condiciones previstas en los Tratados reconociendo implíci
tamente que transfieren a las Comunidades europeas las competencias necesarias para 
adoptar tales actos obligatorios y de eficacia directa. 

Cualquiera que sea el sistema constitucional. el resultado final es 'el mismo. Lo im
portante es que todas las Constituciones aceptan que el D.C. puede operar autónoma
mente en el interíor de cada Estado miembro conforme a sus características propias: 



258 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PúBLICO 

eficacia directa, primacía absoluta y, en consecuencia, aplicación efectiva y uniforme 
en toda la Comunidad. 

a) La recepción del Derecho Comunítario en el Derecho español 

La Constitución de 1978 ofrece un marco jurídico suficiente en el arto 93 para per
mitir una atribución de competencias derivadas de la Constitución a organizaciones o 
instituciones internacionales. 

El art. 93, parrafo primero, ha previsto que: «Mediante ley orglinica se podrá: auto
rizar la celebración de tratados por los que se atribuya a una organización o institución 
internacional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución.» 

Los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas han pasado a formar 
parte integrante del Derecho interno (aunque con autonomía) desde la fecha de entra
da en vigor pactada en el Tratado de Adhesión de España y Portugal, es decir, el l. o 

de enero de 1986, que coincidió con la fecha de publicación en el B.O.E. de' todos los 
Tratados constitutivos de las Comunidades. 

Debe tenerse en cuenta que la autorización del Tratado de adhesión se otorgó por 
las Cortes mediante la L.O. 10/1985, de 2 de agosto (B.O.E. de 8 de agosto); esa L.O. 
fue desprovista de todo contenido sustantivo al ser el procedimiento formal exigido 
por la Constitución para expresar la autorización previa. 

La aceptación de los Tratados constitutivos, en los que se regulan los modos de 
producción normativa de las Instituciones, ha implicado a su vez la aceptación del 
Derecho derivado anterior y posterior a la adhesión con la obligatoriedad y eficacia 
juridica establecida en los Tratados. 

La exigencia de publicación oficial, que contempla el arto 96.1 de la Constitución 
para los tratados internacionales, y que es extensible análogamente a los actos'de los 
Organismos internacionales, ha quedado exceptuada por el arto 93 de la Constitución 
para los actos de las Instituciones comunitarias; este precepto opera la atribuciéin del 
ejercicio de competencias constitucionales, entre las que se' encuentra la de publi
cación en el B.O.E. y que, desde la adhesión de España, esa'competencia:se ejerce 
por las Instituciones comunitarias que publican dichos actos en el Diario Oficial de 
la Unión Europea (en lengua española) de forma exclusiva. Esta publicación'oficial 
satisface asi el principio de publicidad, esencial e irrenunciable en nuestro sistema 
juridico, enunciado en el arto 9.3 de la Constitución. .' ,. 

Como había que incorporar al Derecho interno el Derecho derivado adoptado con 
anterioridad a la adhesión (el llamado acervo comunitario, arto 2 del.Acta de Adhe
sión), dado que habia sido publicado en otros idiomas, se llevó a cabo una publicación 
oficial y especial en castellano en el D. O. UE. agrupando por materias todos los actos 
de las Instituciones que estaban en vigor a LO de enero de 1986. . 

b) La primacía y la eficacia directa del Derecho Comunitario en España . 
-. 

•• '.1 

Interesa destacar que tanto los Tratados constitutivos. dé las Comunidades. euro
peas (Derecho originario o primario) como los actos de las Instituciones comunitarias 
(Derecho derivado) gozan de primacía sobre las normas·internas. Aunque la primacía 
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del Derecho Comunitario, como la del Derecho Internacional, se funda en su propia 
naturaleza y el compromíso de cumplimiento se explicita en' los Tratados (arts. 10 
del T.C;E. y 192 del EURATOM), sin embargo, se puede apoyar la prevalencia de las 
normas comunitarias (originarias y derivadas) en los arts. 93 y 96 de la C.E.; en virtud 
de este últimó pl,,)cepto, como ya he señalado, los tratados comunitarios y los actos 
de las Instituciones no pueden ser modificados, derogados o suspendidos por normas 
internas (leyes o disposiciones administrativas), luego prevalecen sobre éstas en caso 
de contradicción. 

Después de veinte años de aplicación del Derecho Comunitario en España ya 
hay una abundante jurisprudencia en la materia, lo que revela la importancia práctica 
del ordenamiento comunitario y la permeabilidad de nuestros jueces y Tribunales a 
sus peculiares innovaciones y exigencias. Así, el Tribunal Supremo (Sala 3.") en una 
sentencia de 28 de abril de 1987 (Aranzadi n. 4499) de fOnTIa muy correcta atribuye 
al Derecho Comunitario «eficacia directa y carácter prevalente en virtud de la cesión 
parcial de soberanía que supone la adhesión de España a la Comunidad, autorizada por 
la L.O. 10/1985, de 2 de agosto, en cumplimiento del arto 93 de nuestra Constitución, 
hecho a la medida para esta circunstancia». 

Aunque se podrían citar vanas sentencias más de ese cariz favorable a la primacía 
y a la eficacia directa del D.C. (y una absolutamente lamentable y..disparatada como 
la de 21 de diciembre de 1988, Sala 2.a, Aranzadi n. 9680), el Tribunal Supremo ha 
vuelto a reconocer en la sentencia de 24 de abril de 1990 (Sala 3.a, Aranzadi n_ 2747), 
refiriéndose a los actos de las Instituciones que «las normas [internas] anteriores que 
se opongan al Derecho Comunitario deberán entenderse derogadas y las posteriores 
contrarias, habrán de reputarse inconstitucionales p_orincompeh;ncia -arts. 93 y 96.1 
de la Constitución Española-, pero no será exigible que el" juez ordinario-plantee 
la cuestión de inconstitucionalidad (art. 163 de la Constitución española) para dejar 
inaplicada la norma estatal, porque está vinculado por la Jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia que tiene establecido el principio pro comunitate». Son innumerables las 
sentencias en las que el TS ha hecho una buena aplicación del D.C., entendiendo la 
naturaleza especial de la Unión Europea y de sus objetivos,. descartando, por ejemplo, 
la invocación de· la cláusula de nación más favorecida en relación con el trato a extran
jeros (rente a la ciudadanía europea (S.T.S. de 14 de junio de 2002). 

Lajurisprudencia del Tribunal Constítucional ha sido menos uniforme y ortodoxa. 
La sentencia n. 28 de 14 de febrero de 1991 del Tribunal Constitucional se refirió a la 
eventual contradicción entre norma comunitaria y ley interna posterior confirmando la 
facultad de los jueces o tribunales españoles para inaplicar, en su caso, las disposicio
nes legales contrarias al D.C. Sin embargo, en ese y en otro asunto posterior (sentencia 
n. 64, de 22 de marzo de 1991) el Tribunal Constitucional se declaró incompetente 
para controlar la adecuación de la actividad de los poderes públicos nacionales al De
recho Comunitario (si una ley o una sentencia respetan el Derecho Comunitario, cuya 
eficacia y primacía es protegida constitucionalmente) al amparo del argumento de que 
ese ordenamiento no es parámetro o canon de·constitucionalidad. Considera que ese 
control compete a los jueces y Tribunales. ordinarios y al Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas. Afirmó, asi, «que la tarea de garantizar la recta aplicación 
del Derecho Comunitario europeo por los poderes públicos nacionales es, pues,cuna 
cuestión de carácter infraconstitucional y por lo mismo excluida tanto del ámbito'del 
proceso de amparo como de los demás procesos constitucionales». Sin embargo,. en 
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algunas sentencias el Tribunal Constitucional ha aplicado disposiciones de Derecho 
Comunitario; así, en la sentencia 130/1995, de 11 de septiembre (B.o.E de 14 de oc
tubre de 1995), en un recurso de amparo planteado por un trabajador marroquí aplicó 
la unica norma que amparaba a dicho trabajador (un Convenio Marruecos-Comunidad 
Europea). Sin embargo, sí cabe el recurso de amparo y los demas medios de defen
sa constitucional frente a los actos internos de aplicación del Derecho' Comunitario 
cuando se estime que vulneran derechos fundamentales y libertades enunciados en la 
Constitución. 

La aludida sentencia de 14 de febrero de 1991 hace una afirmación gratuita y 
errónea sobre el rango o carácter infraconstitucional de las normas comunitarias en el 
Derecho español. Posteriormente rectificó el error en la sentencia 180/1993, de 31 de 
mayo (asunto FOGASA), reincidiendo de nuevo en sentencias posteriores en las, que 
se incurre además en graves errores de interpretación y aplicación (sentencia 45/1996, 
de 25 de marzo, B.O.E. de 27 de abril de 1996, y en la sentencia 58/2004).: 

En la sentencia sobre la tasafiseal del JI/ego (S.T.C. 58/2004, de.l9 de abril de 
2004, B.o.E. de 18 de mayo de 2004) el T.C. concita dudas.sobre el reSpeto debido a 
la primacía del D.C. al afirmar que no hay violación de la tutelajudicialperse cuando 
un juez nacional no plantea la cuestión prejudicial; o no sigue, en su caso,' jurispru
dencia anterior comunitaria siempre que aplique la ley frente a la norma'comunitaria 
en vigor. Si aplica la ley interna no hay quiebra de la tutela judicial; pero si la inaplica 
so pretexto de hacer cumplir la norma comunítaria entonces viola la tutela judicial 
si no acude en via prejudicial. El T.C. estima que. «el eventual juicio de incompati
bilidad de una norma legal interna con el Derecho comunitario no puede depender 
exclUSIvamente de un juicio subjetivo del aplicador de Derecho, esto es, de su propia 
autoridad, sino que debe estar revestido de ciertas cautelas y garantías» (fun. 11). 
Este párrafo esconde una seria divergencia con la jurisprudencia Costa e, ENEL~ Sim
menthal y Ford España al no permitir al juez nacional por supropia autoridad (como 
recordaba expresamente Simmenthal y que ahora el Tribunal Constitucional invierte) 
dejar inaplicada una ley interna sin tener que plantear cuestión de cons'~tucionalidad 
o esperar a su derogación. La jurisdicción comunitaria· no vincula ni condiciona· la 
inaplicación de la ley interna al previo planteamiento de la cuestión prejudicial. Los 
jueces españoles reciben una seria advertencia: no pueden dejaF de inaplicar tma.,ley 
interna, no pueden seleccionar la norma adecuada al caso, interpretarla: y motivarla 
por sí mismos, sin plantear el prejudicial o seguir jurisprudencia comunitaria. Pero 
pueden aplicar las leyes internas frente a las normas comunitarias sin que el no plan
teamiento viole la tutela judicial. 

Cabria añadir que la atribución de competencias no. es ilimitada'e incontrolada. 
Esta posición que he venido sosteniendo desde 1986, se ha visto reconocida por el 
Tribunal Constitucional en su Declaración de 13 de diciembre. de 2004 por primera 
vez al referirse a limites inevitables materiales nO'Tecogidos expresamente en el arto 
93. y que derivan implícitamente de la Constitución. En efecto, las normas comuni
tarias no podrian afectar a los principios .. básicos del sistema constitucional de cada 
Estado miembro (en nuestro caso, el Título Prelimiriar: el Estado de Derecho,. la uni
dad nacional, la estructura autonómica, los principios del ordenamiento, etc.) ni alas 
derechos fundamentales y libertades (Título 1). Además; el Tribunal·de Justicia d'e1as 
Comunidades Europeas debe velar por el respeto de los principios:.cfundamentales del 
Estado de Derecho, principios que son comunes a las Constituciones de los Estados 
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miembros. En definitiva, la Constitución de cada Estado miembro no es ajena al pro
pio D.C. y a la competencia del T.lC.E" el cual tiene por misión «asegurar el respeto 
del Derecho» (art. 220 del T.C.E,) en la interpretación y en· la aplicación de los Trata
dós y del derecho derivado. 

'-::,:;. 

c) La aplicación del Derecho Comunitario 

La aplicación interna del D.C. es una obligación de todos los poderes e institu
ciones del Estado, incluidas las Comunidades Autónomas, los municipios y la Admi
nistración institucional. Sin embargo, esta obligación se enuncia de forma confusa e 
incompleta en el párrafo segundo del arto 93 de la Constitución: «Corresponde.a las 
Cortes Generales o al Gobierno, según los casos, la garantía del cumplimiento de 
estos tratados y de las resoluciones emanadas de los organismos internacionales, o 
supranacionales titulares de la cesión.» 

Si este precepto confia el cumplimiento del D.C. a las Cortes o al Gobierno, no 
arroja nueva luz sobre esa obligación. Desde luego, el D.C. no impone ni recomienda 
un determinado procedimiento --el legislativo o el ejecutivo-, ni designa los órganos 
internos que deberán asumir las medidas necesarias para su aplicación';':~egún reitera
da jurisprudencia del T,J.C.E., se adoptan por las autoridades internas «eh el respeto a 
las formas y procedimientos del Derecho nacional» con los ünicos lírrU.tes de respeto 
debido a los principios de primacia, efecto directo y aplicación uniforme del D.C. 

Precisamente, desde esa autonomía institucional y procedimentaFque protege el 
propio D.C. hay que entender la disyuntiva del arto 93 de la C.E.: cuando la norma 
comunitaria afecte a una competencia estatal serán las Cortes o el Gobierno los com
petentes para hacer su desarrollo o su ejecución. Habrá que tener en cuenta las prerro
gativas de las Cortes y las materias y el alcance de la competencia reglamentaria del 
Gobierno para decantar la opción en cada caso, No hay pues automatismos basados en 
la naturaleza formal de la norma comunitaria: no es correcta la dicotomía «reglamen
to-ejecución por el Gobierno» y «directiva-desarrollo por las Cortes». Lo que importa 
es el contenido material de la disposición comunitaria y el margen de discrecionalidad 
que da a las autoridades internas para su aplicación. 

Además, ese párrafo segundo del arto 93 de la C.E. es incompleto. Como ya señalé 
hace tiempo, parece evidente que, incluso desde la óptica del Estado, también los jueces 
están llamados de manera preferente a aplicar el D.C. yen ellos está descansando e.1 con
trol interno de su cumplimiento. Por ello, todos los procedimientos judiciales existentes 
en cada Estado miembro son susceptibles de ser utilizados para reclamar la protección 

judicial efectiva de los derechos que el orden comunitario confiere a los particulares. 
También se echa de menos en ese arto 93· de la C.E. una referencia a la IIp]'jcación 

del D.C. por las Comunidades Autónomas, aunque este olvido es menos sorprepdente 
por razones políticas obvias (MANGAS MARTÍN, 1987: 181-182) .. En definitiva, las 
Comunidades Autónomas pueden aplicar el D.C. adoptando las medidas de desarrollo 
y ejecución que sean necesarias para dar cumplimiento al D.C. en el ámbito de las 
competencias que hayan asumido en sus respectivos Estatutos de Autonomia, Esta la
bor de aplicación requiere una eolaboraciónleal entre el Gobierno y las Comunjdlui.es 
Autónomas como ha señalado el Tribunal Constitucional en su sentencia n. 252.de 20 
de diciembre de 1988 (sobre control veterinario en los luataderos). . 
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Por otra parte, si ese párrafo se refiere a la garantía del cumplimiento, no sólo al 
cumplimiento en sí, tampoco es muy correcta su.redacción pues la garantía o respon
sabilidad del cumplimiento no es cierto que corresponda en unos casos al Gobierno 
y en otros a las Cortes, sino siempre al Estado, al Estado en su conjunto, es decir, a 
España como Estado miembro. 

d) El control del cumplimiento del Derecho Comunitario 

Finalmente, no debe olvidarse que el Estado en su conjunto es .responsable del 
cumplimiento del D.C. en España cualquiera que haya sido el órgano o poderespúbli
cos que hayan intervenido en su aplicación. Además de las competencias de control 
que tiene atribuidas la Comisión sobre los Estados miembros y sobre los particulares, 
todas las administraciones públicas (incluidos los servicios de inspección, el ministe
rio fiscal, etc.) y, de forma especial, el poder judicial, deben velar,por el cumplimiento 
del D.C. haciendo uso de todos los medios jurídicos a su disposición p~ ponerlos al 
servicio del D.C. 

En relación con la participación de las Comunidades Autónomas, el Estado dis
pone de los instrumentos generales previstos en la Constitución para, llegado el caso, 
hacer cumplir a las Comunidades Autónomas las, obligaciones establecidas por las 
normas comunitarias. Así, en caso de carencia o insuficiencia de la norma autonómica 
de aplicación, el derecho estatal será supletorio (art. 149.1.3.·, infine); si hubiera dis
paridades entre las normas autonómicas que eausaren discriminaciones el Estado po
drá adoptar leyes armonizadoras según 10 previsto en el art., 150.3. También el Gobier
no podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las normas autonómicas contrarias 
al D.C. (art. 153), sin perjuicio de la obligación de los órganos autonómicos y de los 
jueces' de dejar inaplicadas tales normas. Yen' caso de infracciones especialmente 
graves se podría utilizar el mecanismo del cumplimiento. forzoso en las condiciones 
previstas por el arto 155 dC'la C.E. ' 
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CAPÍTULO X* 

LA SUBJETIVIDAD INTERNACIONAL (1) 

1. LA SUBJETIVIDAD lNTERNACIONAL 

A) CUESTIONES GENERALES SOBRE LA SUBJETIVIDAD INTERNACIONAL 

A la hora de trazar una teoría de la subjetividad internacional, conviene no confun
dir las situaciones de sujeto de las relaciones internacionales y sujeto del D.!. Aquélla 
conlleva la calidad de actor o protagonista de esas relaciones en el plano sociológico, 
en tanto que ésta significa ser titular de derechos y obligaciones según las reglas del 
orden jurídico internacional. Esta distinción entre los dos planos, sociológico y jurídi
co, sirve para poner en evidencia el hecho de que algunas entidades que actúan en la 
escena internacional, como las empresas transnacionales o las organizaciones inter
nacionales no gubernamentales, cualquiera que pueda ser su relevancia como actores 
internacionales, carecen por 10 general de subjetividad internacional al no depender en 
cuanto a su estatuto jurídico del D.l., sino del Derecho de uno o varios Estados. 

Un análisis de la evolución del D.l. nos muestra una progresiva tendencia-al en
sanchamiento del círculo de sus sujetos. La propia diversificaCión de los objetivos y 
de las funciones de la comunidad jurídica internacional ha conducido alo que Bour
quin (BOURQUIN: 331 y ss.) llamara en su dia la «renovación cuantitativa del Derecho 
internacional», en el doble sentido de una expansión del campo objetivo de la regu
lación jurídica internacional y de una proliferación de los sujetos participantes. Y es 
que, desde una concepción dinámica del D.l., es preciso admitir que éste no conoce 
límites en cuanto a sus sujetos, pues las propias necesidades de la comunidad jurídica 
internacional en un momento dado pueden aconsejar o incluso exigir- el investir de 
personalidad internacional a determinadas entidades. Asi, al plantearse -la cuestión 
de si las Naciones Unidas poseen o no capacidad para presentar una reclamación 
internacional contra un Estado, el T.l.J .• en su opinión consultiva de 11 de abril de 
1949 sobre la reparación de daños sufi"idos al servicio de las Naciones Unidas, pudo 
decir: 

«En un sistemajuridico.los sujetos de Derecho no son necesariamente idénticos en cuanto 
a su naturaleza o a la extensión de sus derechos; y su naturaleza depende-de las necesiiiades de la 
comunidad. El desarrollo del Derecho internacional. en el curso de su historia. se ha visto influido 
por las exigencias -de la vida internacIonal. y el crecimiento progresivo de las actividades colec
tivas de los Estados ha hecho ya surgir ejemplos de acción ejercida en el plano internacional por 
ciertas entidades que no son Estados» (C.U.: Rec. 1949: 178) • 

* El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr. MANuEL PEREZ GoNZÁLEZ. Catedratico de Dere-
cho Internacional Público de la Universidad Complutense de Madrid. . 
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El resultado es que hoy en día se puede hablar de una pluralidad de sujetos del D.I. 
Incluso en el D.!. clásico o tradicional se reconocían, junto a los Estados, otras enti
dades (la Santa Sede, los grupos rebeldes con estatuto de beligerancia) en cuanto po
seedoras de un cierto grado de subjetividad internacional. A decir verdad, la tesis que 
considera a los Estados corno los únicos sujetos del D.!. no aparece en el des9J.Tollo 
histórico de este orden juridico hasta una fecha relativamente tardía, presuponiendo, 
por una parte, una clara elaboración del concepto de soberanía -cualidad básica que 
vendría a atribuirse a los Estados nacionales que a resultas de la disolución de la ~s
tructura social de la christian itas medieval fueron constituyéndose en el occidente de 
Europa-, y, por otra parte, una desvinculación respecto de la noción multisecular del 
¡liS gelltium en cuanto ordenamiento regulador a la vez de relaciones entre comunida
des políticas y entre particulares (MIAJA: 257). La reducción radical de los sujetos del 
D.!. al Estado vino en el plano doctrinal de la mano del positivismo, con su construc
ción de un ordenjuridico internacional dotado de una esfera de validez independiente 
y separada de la de los órdenes juridicos internos. Con todo, .eSi¡! posición·reduccio
nista se veia forzada a reconocer ciertas excepciones, y por otro lado la aparición a lo 
largo del SIglo XIX de unas estructuras institucionales (comisiones fluviales, uniones 
administrativas) que dieron origen a las organizaciones internacionales actuales ponia 
en evidencia la estrechez de dicha posición, que en aras de su coherencia se debatia 
entre la negación de personalidad a esas nuevas entidades (asi, NEUMEYER: 357) y la 
atribución a las mismas del calificativo de Estado o, en todo caso, de órgano colectivo 
de un grupo de Estados, carente, en cuanto tal, de una voluntad distinta de la de éstos 
(asi, ANZILOTII: 283-284). .. 

Se ha producido, en definitiva, debido al propio acontecero'so~i!ll internacional, 
una diversificación de los sujetos del D.!., conservando, no obstante, los Estados su 
carácter de sujetos originarios de este orden,juridico, puesto que el D.!. tal corno lo 
entendernos hoy surge en la Edad Moderna corno un orden regulador de las relaciones 
entre colectividades políticas independientes, esto es, corno un orden interestatal, con 
los Estados, pues, como creadores y corno componentes necesarios del mismo" . 

Ahora bien,.la existencia en la actualidad de entidades no estatales aceptadas 
corno sujetos del D.!. nos obliga a preguntarnos cuáles son louequisitos que deben 
concurrir para ser con~iderado sujeto de este ordenamiento y cuáles son las formas de 
atribuirse la subjetividad. internacional. 

B) LA CONDICIÓN DE SUJETO DEL DERECHO INTERNACIONAL 

En lo que se refiere al concepto técnico juridico de persona o sujeto, el D.!. no 
se aparta de la teoría general de la subjetividad juridica. Si se entiende por sujeto de 
Derecho aquel que es destinatario de las normas jurídicas, aquel. a quien estas normas 
atribuyen derechos y obligaciones. (o, en general, situaciones juridicas subjetivas, ac
tivas o pasivas), sujeto del D.I. lo es el titular de derechos y obligaciones conferidos 
por normas juridicas internacionales. Ahora bien, partiendo de una equiparación de 
las nociones de subjetividad jurídica y de capacidad juridica, se llega a ·la conclusión 
de que no basta con ser benefici¡uio de un derecho () e.stár afectado por utl.a obUgac;ión, 
sino que se requiere una aptitud para hacer valer el derecho ante instancias interna
cionales o para ser responsable en el plano internacional en caso de violación de la 
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obligación; doble exigencia. situada en el plano procesal de la legitimación (activa o 
pasiva), que, corno veremos, hace controvertida la inclusión del individuo entre los 
sujetos del D.!. 

Se ha dicho con razón que la calidad de sujeto del D.!. no depende de la cantidad 
de derechos u obligaciones de que una entidad es titular, variando dicha cantidad 
según la naturaleza de los distintos sujetos (BARBERlS: 26-27). Asi pues, la exten
sión de la capacidad internacional no es la misma en todos los casos, lo que obliga a 
analizar las normas del D.!. positivo para precisar el grado de capacidad internacional 
de cada sujeto. Los Estados, en su calidad de sujetos originarios del D.l., poseen una 
capacidad plena -lo que para algunos significa el reunir todas las características que 
se derivan de ser sujeto de este orden jurídico (MUGERWA: 261)-, mientras que otras 
entidades s610 disponen de una capacidad restringida, que incluye aquellas posibilida
des de actuación que les han sido atribuidas en virtud del acto de su creación. En este 
sentido, el T.U. ha podido decir en su ya citada opinión consultiva sobre la reparación 
de daños sufridos al servicio de las Naciolles Unidas que, «mientras que un Estado 
posee la totalidad de derechos y deberes internacionales, los derechos y deberes de 
una entidad como la Organización han de depender de los propósitos y funciones de 
ésta, tal corno son enunciados o están implícitos en sus textos constitutivos y desa
rrollados en la prácticID> (C.U.: Rec. 1949, 180). La idea que debe retenerse' es, pues, 
que el contenido de la personalidad internacional, en términos de capacidad, no es el 
mismo en todos los sujetos, de modo que, por ejemplo, no sería del todo correcto ne
gar la condición de sujeto del D.!. al individuo basándose sólo en su incapacidad para 
participar en los procesos de creación de normas jurídicas internacionales. 

La distinta naturaleza de los sujetos del D.!. y los diversos grados de su capacidad 
internacional permiten hacer diferenciaciones entre ellos. Asi, y en lo que se refiere 
a los Estados, el elemento de la igualdad soberana los distingue de todos los demás 
sujetos de este ordenjuridico, el elemento de la organización los distingue de ciertos 
sujetos no org'lllizados (la nación, el individuo) y el elemento terrítoriallos distingue 
de las organizaciones internacionales (BEREZOWSKI: 35-36). En cuanto sujetos sobe
ranos, dotados de una organización política y de una base territorial, los Estados son 
los sujetos necesarios y plenos del D.!., pero junto a ellos coexisten otros sujetos, que 
cabe calificar de secundarías o derivados. poseedores de alguno o algunos de los ras
gos que integran la capacidad internacional (posibilidad de celebrar acuerdos regidos 
por el D.l., de disponer de un cierto grado de ius representationis, de acceder a ins
tancias internacionales para reivindicar los propios derechos por via de reclamación 
internacional, de ejercer ciertas competencias atribuidas por normas internacionales, 
de incurrir en responsabilidad internacional, de verse aplicar las reglas del ius in bello 
en caso de participación en un conflicto armado). 

En conclusión, el D.!. contemporáneo se caracteriza por la pluralidad y la hete
rogeneidad de sus sujetos. Junto a los Estados, sujetos soberanos de base territorial, 
y a las organizaciones internacionales integradas por Estados, sujetos «funcionales», 
parecen haber adquirido carta de naturaleza en el plano de la subjetividad internacio
nal otras entidades corno la Santa Sede y la Ciudad del Vaticano. los beligerantes y, 
todavía controvertídamente, los individuos; suscitándose con respecto a estas otras 
entidades -a las que con frecuencia se las califica de sujetos limitados o marginales 
del D.l. (GUTlÉRREZ ESPADA: 78)- la necesidad de indagar cuáles son sus derechos 
y obligaciones según el D.!. y cuál su capacidad de actuación en este plano. 
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C) LA CUESTIÓN DE LA ATRlBUCIÓN DE LA SUBJETIVIDAD INTERNACIONAL 

Aunque algunos autores, (BALLADORE-PALLIERl: 98), han defendido la existen
cía en D.!. de una norma atributiva de subjetividad internacional, esto es,' de una 
norma que con carácter general fije los elementos de dicha subjetividad, la doctrina 
mayoritaria considera que, teniendo en e·uenta la peculiar estructura social interna
cional y su relativa falta de organización a escala global, el orden jurídico internacio
nal carece de criterios que puedan imponerse uniformemente en orden a la atribución 
de la cualidad de sujeto del mismo (TRUYOL: 311). Para Miaja (MIAJA: 254-257), esa 
supuesta norma atributiva de subjetividad internacional. resulta ser, con respecto a 
los Estados, una expresión de un supuesto especial del principio de efectividad-en 
virtud del cual se establece que un Estado existe en cuanto sujeto del D.l. desd~ que 
reúne los requisitos ~ue lo caracterizan como tal- ya la vez una·consecuencia del 
hecho histórico de que el D.!. ha surgido como un Derecho entre Estados; resultando 
dificil, sí no imposible, la aplicación· de dicha supuesta norma a sujetos del D:I;¡ dis
tintos de los Estados, como los beligerantes o la Santa Sede, -razón por la cual los sos
tenedores de la tesis de referencia se han visto forzados a admitir otro procedimiento 
para atribuir subjetividad internacional a las entidades en las que no concurren.los 
elementos exigidos por la citada norma (organización interna, impedum y territorio 
-con excepciones-, según Balladore-Pallieri), consistente en la investidura de per
sonalidad internacional otorgada a ciertos sujetos por aquellos que ya la poseen. Lo 
cual viene a situar las cosas, en relación con fas sujetos distintos de los Estados, en el 
plano del reconocimiento. Por eso ha podido decirse que «la extensión de· la persona
lidadjurídica internacional a las entidades no estatales [ ... ] es obra ddosEstados», 
y que «el que los Estados actúen en este caso bajo la presión de las fuerzas sociales 
(nacionales o internacionales) y de sus reivindicaciones es un dato de la sociologia 
del" Derecho internacional que no afecta a ese papel decisorio que les corresponde en 
el plano formal» (TRUYOL: 314). 

Ahora bien, esa investidura que ciertos sujetos calificados realizan dotando de 
personalidad a otras entidades se apoya, obviamente, en la verificaciói:J.de ,que· ,en 
éstas concurren algunos de los requisitos indispensables para la posesión: de un cierto 
grado de capacidad internacional. De ahí que se suela insistir en la necesidad de llevar 
a cabo, desde la ciencia del Derecho, un análisis dei D.Lpositivo a fin de determinar, 
caso por caso, la concurrencia de uno o varios de esos requisitos. «Según esto-inr 
dica Gutiérrez Espada (GUTIERREZ ESPADA: 75)-, la lista de los sujetos actuales 
del Derecho internacional sólo podría establecerse tras· un examen de conjunto del 
Derecho internacional público que nos permitiera ir comprobando en las normas es
tablecidas en los distintos ámbitos o sectores a quiénes se atribuyen derechos y se 
imponen obligaciones y a quiénes se faculta para invocar su incumplimiento así como 
para responder de sus violaciones.» 

Algunos de esos suj etos.llegan a alcanzar, por sus propias características y por su 
aceptación general,.una personalidad internacional objetiva, esto es, no limitada a!'cír
culo de los sujetos cualificados; que los reconocieron. Así, y pese a que se ha sostenido 
que las organizaciones internacionales no deben ser consideradas en principio; como 
sujetos del D.!. general, sino de un.D.I.particular (el de la esfera de sus Estados miem
bros y de aquellos que les han prestado su reconocimiento), ·ellono puede sostenerse 
respecto de las organizaciones de ámbito universal o casi universal, como pusó. de 
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relieve en relación con las Naciones Unidas el T.I.J. en su ya citada opinión consultiva 
de 1949, al decir que cincuenta Estados (los que en 1945 habían suscrito la Carta de 
las N.U.) «representan una gran mayoría de los miembros de la comunidad interna
cional y tienen el pod.er, conforme al Derecho internacional, de crear una entidad que 
posea una personalidad internacional objetiva y no, simplemente, una personalidad 
reconocida por ellos solos» (C.U.: Rec. 1949, 185). 

Finalmente, como adVirtió Diez de Velasco (DIEZ DE VELASCO: 249-250), el otor
gamiento de la subjetividad internacional lleva aparejadas una serie de consecuencias, 
en la medida en que quien esté en posesión del estatuto de sujeto del D.!. se convierte 
en destinatario de sus normas y queda sujeto a las obligaciones que éstas le impon
gan, a la vez que queda revestido de una amplia esfera de libertad que, no obstante, 
encuentra sus limitaciones en esas propias normas, dirigidas a respetar la existencia 
y la libertad de los demás sujetos; resultando, por lo demás, posible que un sujeto, 
precisamente en uso de su capacidad de obrar, se imponga por medio de un acuerdo 
internacional limitaciones a su libertad de obrar (neutralización, participación en cier
tas organizaciones supranacionales, etc.). 

2. EL ESTADO COMO SUJETO DEL DERECHO INTERNACIONAL 

A) EL ESTADO EN EL SENTIDO DEL DERECHO INTERNACIONAL 

Ya hemos caracterizado al Estado como el sujeto originario del D.I., en razón de 
que este orden jurídico surge históricamente como un orden interestatal, esto es, re
gulador de las relaciones entre las sociedades políticas independientes que van creán
dose en el occidente de Europa en la baja Edad Media y consolidándose a lo largo de 
los siglos xv, XVI y XVII. 

En cuanto entidad soberana, el Estado reúne en su plenitud, como también hemos 
visto, todas las características que se derivan de ser sujeto del D.!.: es un sujeto. pleno 
de este orden jurídico. Según la nota de soberanía, que es consustancial al Estado, la 
naturaleza del poder estatal consiste, por un lado, en un poder autónomo supremo 'o 
sllmma potestas en la conducción de sus relaciones con sus propios sujetos (aspecto 
interno), y, por otro, en un poder de determinar libremente su conducta con respecto a 
los otros Estados (aspecto externo) (TRUYOL: 317) . 

Sin pretender por nuestra parte dar una definición del Estado -que por lo demás 
no figura en ningún texto internacional-, si podemos adherirnos a esa caracterización 
ya tópica del mismo basada en una descripción de sus tres elementos, la población, el 
territorio y la organización política (gobierno lato senslI), abrigados bajo la idea glo
bal y básica de la soberanía; lo que permite calificar al Estado como una organización 
de poder independiente sobre una base territorial. 

Esa caracterízación, propuesta alguna vez en lajurísprudencia internacional (asi, 
en la sentencia de 1 de agosto de 1929 del tribunal arbitral mixto germano-polaco en el 
asunto de la Deutsche Contine/ltal Gas-Gesellschaft contra Estado polaco) (TA.Iv1., 
Reclleil, IX: 344-347), es utilizada en la Convención sobre los derechos y deberes de 
los Estados adoptada por la séptima Conferencia Interamericana y firmada·en Monte
video el 26 de diciembre de 1933, cuyo arto 1 dice: .;)." ' ,¡ 

:.! ~:. . .. 1 •• 
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<<El Estado, como persona de Derecho internacional, debe reUIÚr las condiciones siguientes: 
1) población pennanente; 2) territorio determinado; 3),gobierno; 4) capacidad de entrar en,rela
ciones con otros Estados.)) 

La población es el conjunto de personas que de modo permanente habitan en el 
territorio del Estado y están en general unidas a éste por el vinculo de la nacionalidad. 
Desde el punto de vista del D.I., es indiferente el dato sociológico de la mayor o m~:nor 
magnitud de la población; como también lo es el de la mayor o menor homogeneIdad 
de ésta en los aspectos étnico, cultural, lingüistíco, etc., salvo a los efectos de hacer 
entrar en juego el principio de autodeterminación de los pueblos. " 

Al caracterizar a la población como permanente, se . está haciendo referencia !l 
su estabilidad relativa sobre el territorio del Estado, la. cual no parece que tenga q¡,¡e 
verse afectada por la práctica del nomadismo de ciertas comunidades humanas que, 
no obstante, moran habitualmepte dentro' del, espacio fisico estatal. Esa eSÍllpilidad 
podria, eso sí, resultar amenazada como consecuencia de prácticas reprobables. como 
el genocidio o la «depuración étniCa» (traslado forzoso d!'f,poblacionesenteras fu,e
ra de sus asentamientos natura~es, introducción en territorio ocupado de pobladores 
oriundos de la potencia ocupante). 

El hecho de que la población se identifique en principio con el conjunto de perso
nas que ostentan la nacionalidad del Estado, esto es, con los nacionales, no es óbice 
para que el propio Estado ejerza algunas de sus competencias sobre los no nacionales 
(extranjeros, apátridas) que residan en él de modo ocasional o continuado. Y, por otra 
parte, el hecho de que las. competencias personales del Estado se ej~rzan normalmente 
sobre una base territorial, esto es, dentro del territorio propio, no impide que a veces 
tengan un alcance extraterritorial, persiguiendo, por ejemplo, a los naciopales allende 
las fronteras estatales para regular, algunos aspectos de su estatuto juridico (servicio 
militar, ejercicio de ciertas funciones públicas en el exterior). '. 

El territorio es el- espacio físico. dentro del cual la organización estatal ejercita en 
plenitud la propia potestad de gobierno, excluyendo en él cualquier pretensión de ejerci
cio de análogos poderes por parte de otros Estados. A 10s,ojos,delD.Lresultan·irrelevan
tes las disparidades territoriales entre los distintos Estados, tales como la mayor o menor 
extensión del territorio o incluso la discontinuidad territorial: (caso de los Estados que 
comprenden islas, o de otros como Pakistán antes de la secesión de Bangladesh). 

El territorio abarca un conjunto de espacios (la superficie terrestre, ciertos espa. 
cios marítimos próximos a ella -en el.supuesto de un Estado costero--, el espacio 
aéreo suprayacente) en los cuales el.Estado despliega con el máximo .de intensidad 
sus poderes soberanos y no meras competencias de tipo funcional como'aquellas de 
las que, según veremos, puede disponer en otros; espacios. El territorio estatal está 
delimitado por las fronteras. pero no es imprescindible que. éstas aparezcan fijadas con 
absoluta precisión, dándose la circunstancia de que,en ~lgunos casos (ciertos Estados 
de América -entre ellos los Estados Unidos- y de Africa) la delimitación fronte
riza se realizó con posterioridad al nacimiento del Estado, sin olvidar, por otra parte, 
que en ocasiones la situación conflictiva que se desarrolla entre Estados de reciente 
aparición a resultas del proceso de disolución de un,Estado originario puede. dificultar 
durante algún tiempo la delimitación del territorio, de Estados 'ya re¡;onocidos:' En la 
jurisprudencia internacional, la ya citada sentencia de 1929. del 'tribunal'arbitral mixto 
germano-polaco en el asunto de la Deutsche Continental Gas-Geselleschaft contra 
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Estado polaco se ha pronunciado en el sentido de que es suficiente con que el territo
rio del Estado tenga una consistencia apropiada, aunque sus fronteras no hayan sido 
aún precisamente delimitadas (T.A.M., Recueil, IX: 346-347). ' 

En virtud de su soberanía territorial el Estado tiene, en palabras del árbitro Max 
Huber en su decisión de 4 de abril de 1928 sobre el asunto de la Isla de Palmas 
(I.A.A., Reports, il: 839), el derecho exclusivo de ejercer las actividades estatales. 
Este derecho, que conlleva una triple vertiente, juridica, política y económica (des
tacando en este caso el derecho del Estado a disponer libre y soberanamente de sus 
recursos naturales de acuerdo con las reglas del D.!.), se ve respaldado por el principio 
que prohibe atentar contra la integridad territorial del Estado. 

Existen territorios que, sin pertenecer a la soberania de un Estado, están adminis
trados por éste. Tal es el caso de los territorios bajo dominación colonial-territorios 
no autónomos según la Carta de las N.U.-, que, de acuerdo con la Declaración de 
prhtcipios incorporada en la Resolución 2625 (XXV) de la A.G. de las N.U., tienen 
una condiciónjuridica distinta y separada de la del territorio del Estado que los admi
nistra, conservando dicha condición hasta que el pueblo del territorio en cuestión haya 
ejercido su derecho a la libre determinación' . 

El gobierno en sentido lato es la expresión de la organización política del Estado. 
Esta organización, según Diez de Velasco (DIEZ DE VELASCO: 251-252), manifiesta, en 
concreto, a través de los órganos encargados de llevar a cabo la actividad social del Es
tado, tanto en el interior como en el exterior, a través de la creación de normas juridicas 
que se impongan a la población y a la propia organización gubernamental en general 
dentro del territorio del Estado, y, en fin, a través de la existencia de un poder político 
autónomo respecto de los otros poderes que ejercen su actividad en la sociedad. 

Considerando decisivo este elemento de la organización política a los efectos de 
verificar la existencia del Estado, el T.l.J., en su opinión consultiva de 16 de octubre de 
1975 relativa al asunto del Sahara Occidental, descartó que los territorios habitados 
por tribus y grupos nómadas en la región del Sahara durante el pasado siglo pudieran 
ser tenidos por Estados a falta, precisamente, de dicho elemento, por más que no se les 
debiera considerar, no obstante, como terra nullius (C.U.: Rec. 1975,63). 

El conjunto de los órganos del Estado, esto es, el gobierno' lato sensu, debe ser 
efectivo, en el sentido de estar en condiciones de desarrollar las funciones estatales 
en la esfera interna y de hacer frente a los compromisos del Estado con otros sujetos 
del D.l. en la esfera externa. En este segundo aspecto, el arto 4 de la Carta de las N.U. 
exige a todo Estado candidato a miembro de la O:N.U. el estar capacitado para cumplir 
las obligaciones derivadas de la Carta. 

Presupuesta esa exigencia de que el gobierno sea efectivo, la naturaleza cons
titucional, representativa o no, del poder político establecido es indiferente para el 
D.l., si bien, como veremos, ha podido tener sus repercusiones en lo que concierne al 
reconocimiento de gobiernos. De hecho, y según se ha podido advertir, los regímenes 
politicos más diversos, incluso los más odiosos, ocupan su sitio en la actual sociedad 
internacional, sin que la calidad estatal de los respectivos países resulte cuestionada 
(TRUYOL: 319). En este sentido, el T.I.J., en su sentencia de 27 de junio de 1986 sobre 
el fondo del asunto de las actividades miliÚz/'es y paramilitares en y contra NicaragUa, 
ha dejado bien claro que'«las orientaciones políticas internas de un,Estado pertenecen 
a la competencia exclusiva del mismo, siempre que, bien entendido, no violen una 
obligación de Derecho internacionab>, lo cual no seria sino la consecuencia del hecho; 
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subrayado por el propio Tribunal, de que «cada Estado posee el derecho fundamental 
de decidir y de poner en práctica cómo entiende su sistema político, económico.y 
social» (C.U: Rec. 1986, '131). 

B) EL ESTADO SOBERANO ANTE EL DERECHO INTERNACIONAL: LA INDEPENDENCIA , 
El Estado soberano se caracteriza por no depender de ningún otro orden jurídico 

estatal ni de ningún otro sujeto del D.!., dependiendo sólo del D.l. (BARBERlS: 41-42). 
Esta vieja idea había sido expuesta por Anzilotti en, su voto individual incorporado a 
la opinión consultiva del T.P.J.!. en el asunto del régimen adllanero entre Alemania 
y Al/stria, al decir que la independencia entendida como la no sujeción del Estado 
a la autoridad de ningún otro Estado o grupo de Estados es la condición normal de 
los Estados según el D.!., y «puede ser calificada tanto en cuanto soberania (sllprema 
patestas) como en cuanto soberanía exterior, si se entiende por ello que el Estado no 
tíene sobre si ninguna otra autoridad, salvo la del Derecho internacional» (C.P.J.l., Sé
rieAIB, n. 41: 57). Desde este punto de vista, la independencia puede ser. considerada 
como un aspecto básico de la proyección exterior de la soberanía. 

La soberanía, ha dicho Carrillo Salcedo (CARRILLO SALCEDO: 83), «se nos mues
tra como un principio constitucional del Derecho internacional, súnbólo del hecho de 
que este último opera sobre la base de coordinación entre los 'Estados y no de subor
dinación entre los mismos, y su esencia consiste en el derecho a ejercer las funciones 
de Estado en un plano de independencia e igualdad respecto de otros·Estados».La 
soberanía tíene, según este mismo autor, junto a unas obvias dimensiones históricas 
y políticas, una irreductible dimensión jurídica, y en este sentido se.presenta en D.!. 
como una función, como un conjunto de derechos y deberes del Estado (ibíd.). Así, y 
según se desprende de la ya citada sentencia arbitral en el asunto de la Isla. de Palmas, 
tomando como referencia la soberanía territorial, existe una estrecha l.:lación entre el 
derecho exclusivo del Estado a ejercer las actividades estafales,(con exclusión;'pues, 
de cualquier otro Estado) y la obligación de proteger, dentro del propio territorio,.\os 
derechos de los restantes Estados y los derechos que éstos puedan recabar para sus 
nacionales en territorio extranjero (1.A.A., Reparts ,. TI: 839). Y, en 10'que se refiere' a la 
proyección de la soberanía sobre las personas, hay que señalar que el ejercicio de las 
competencias del Estado respecto de todas aquellas que se encuentren bajo· su jurís
dicción, aun perteneciendo en principio al ámbito reservado de actividad estatal, debe 
respetar las reglas del D.!. relativas a los derechos humanos y a la especial protección 
debida a determinadas categorias de personas. 

Una expresión concreta de la soberanía es la igualdad soberana de los Estados, 
recogida en la Carta de las N.U. (art. 2, apartado 1-) como uno de los principios rec
tores de la Organización Mundial. Este principio ha sido precisado en su contenído 
por la A.G. de las N.U. en la Declaración de principios incorporada en su Resolución 
2625 (XXV), en la cual se significa que en virtud de dicho principio todos los Estados 
«tienen iguales derechos e iguales deberes y son por igual miembros de la comunidad 
internacional, pese a las diferencias de orden económico, social, politico o d~otra 
indole». Trátase, pues, de una igualdadjllrídica, de una igualdad ante.,el DJ., que ga
rantiza el respeto de la integridad territorial y la independencia política de cada. Estado 
y, en particular, de su derecho a elegir y a'llevar adelante en plena libertad su sistema 
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político y socioeconómico, con independencia de consideraciones sociológicas como 
la magnitud del poder político y militar, la importancia económica, la extensión terri
torial, etc. 

Es cierto, no obstante, que esas consideraciones sociológicas pueden explicar la 
existencia de ciertas desigualdades funcionales, como aquellas que dan lugar en el 
seno de algunas organizaciones internacionales a diferencias en la posición jurídica 
de los distintos Estados miembros (así, derecho de veto de los cinco miembros per
manentes del C.S. en las N.U., mayor peso del voto de ciertos Estados en el marco de 
sistemas de voto ponderado o proporcional de algunos organismos internacionales o 
supranacionales). En concreto, las realidades socioeconómicas ponen en evidencia las 
grandes diferencias de nivel de desarrollo existentes entre los diversos Estados, lo que 
ha llevado a los más desfavorecidos -los países en vías de desarrollo-- a articular en 
el seno de los distintos foros económicos internacionales estrategias dirigidas a obte
ner un estatuto jurídico especial en el ámbito de las relaciones comerciales internacio
nales (no aplicación de la cláusula de la nación más favorecida en las relaciones entre 
paises desarrollados y países en vías de desarrollo; concesión de ventajas especiales a 
las exportaciones de productos originarios de estos países; programas especificas para 
las materias primas en orden a conseguir precios eStables y equitativos; transferencia 
de tecnología en condiciones ventajosas; etc.). Estrategias que pugnan por convertirse 
en pautas normativas en el plano internacional y que tienen su reflejo en una serie de 
textos no convencionales adoptados en el seno de las N.U. en vista del establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional (N.O.E.!), entre ellos, la Carta de dere
chos y deberes económicos de los Estados contenida en la Resolución 3281 (XXIX) 
de laA.G., de 12 de diciembre de 1974. 

Asi pues, la vigencia del principio formal de la igualdad soberana de los Estados, 
en el sentido de una igualdad de todos los Estados ante el D.l., no excluye que éste, 
por una parte, dé traducción jurídica a ciertas desigualdades de hecho que puedan dar 
lugar a diferencias en cuanto al contenido de los derechos y obligaciones de los distin
tos Estados en función de sus respectivas situaciones, y, p(')r otra parte, se haga eco de 
esas desigualdades para intentar superarlas en un plano de justicia distributiva, 

Otro principio derivado de la noción de soberanía es el principio de no interven
ción én los asuntos internos de otros Estados. Este principio, que, como ha· señalado el 
T.I.J. en su ya citada sentencia de 1986 sobre las actividades militares y paramilitares 
en y contra Nicaragua, pertenece sin duda al D.!. consuetudinario y es corolario del 
principio de igualdad soberana de los Estados (C.U.: Rec. 1986, 96), aparece recogi
do en la Resolución 2625 (XXV) de la A.G. de las N.U., en la cual se le define en el 
sentido de que «ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho a intervenir directa 
o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos o externos de 
cualquier otro», por lo cual «no solamente la intervención armada, sino también cua
lesquiera otras formas de injerencia o de amenaza atentatoria de la personalidad del 
Estado, o de los elementos políticos, económicos y culturales que 10 constituyen, son 
violaciones del Derecho internacional»; quedando prohibidos, en concreto, el recurso 
a medidas económicas, políticas o de cualquier otra indole para coaccionar a otro Es
tado, y el uso de la fuerza para privar a los pueblos de su identidad nacional. La propia 
resolución incluye dentro de la descripción de este principio de no intervención una 
referencia a lo que constituye su verdadero fundamento, cual es el dere.cho inalienable 
de todo Estado a elegir su sistema político, económico, social y cultural sininjeren-
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cia de ninguna clase por parte de ningún Estado; derecho que, a su vez, no es sino 
la encarnación del principio de libre determinación, en este caso en su aplicación al 
Estado, ya que la soberanía, según se ha advertido alguna vez, resulta ser el derecho 
de los pueblos en su estadio de realización. 

Por 10 demás, la prohibición de la intervención no opera sólo frente a los. Estados, 
sino también frente a las organizaciones internacionales. En este sentido, el arto 2, 
apartado 7, de la Carta de las N.U. establece que «ninguna disposición de esta Carta 
autQrizará a las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que son esencialmente 
de la jurisdicción interna de los Estados, ni obligará a los Miembros a someter dichos 
asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la presente .Carta». Bien entendido 
que asuntos que otrora han podido pertenecer al ámbito de competencia doméstica 
de los Estados pueden pasar a quedar bajo la competencia de la Organización por las 
propias exigencias sociales de regulación internacional de ciertas materias. 

Ya hemos dicho que el Estado soberano se caracteriza por·no depender de nin
gun otro ordenjuridico que no sea el D.!. ni de ningún otro sujeto del D.I.Esto sitúa 
en el primer plano la nota de la independencia, que, como también hemos dicho, 
es consustancial a la soberanía en su proyección exterior. Desde una concepción 
competencialista del D.I., Rousseau (ROUSSEAU: 72 y ss.) ha desarrollado una teo
ría general de la independencia, que descubre en ésta, desde una ·perspectiva juridi
ca-internacional, los elementos de la exclusividad, la autonomía y la plenitud de la 
competencia e~tatal. La exclusividad de la competencia significa que, en principio, 
en un territorio determinado sólo se ejerce una competencia estatal, para lo cual 
la autoridad que gobierna en dicho territorio excluye la intervención de 'cualquier 
otra autoridad, monopolizando todos los poderes (la coacción, el poder judicial, la 
organización de los servicios públicos) en el medio juridico que' dicha autoridad 
tiene asignado. La autonomía de la competencia, por su parte, supone la libertad de 
decisión en la esfera de competencia propia, lo que expresa que el Estado' actúa según 
su propio criterio, sin necesidad de seguir las directrices o· indicaciones que pretenda 
imponerle otro Estado. La plenitud de la competencia, en fin, sirve para distinguir la 
competencia del Estado, que es indeterminada ratione materiae,·de las· competencias 
de otras colectividades públicas, que, siendo competencias de atribución, .están ne
cesariamente limitadas en cuanto a su objeto; sin per:juicio de que las' extensiones de 
la competencia estatal puedan dar lugar a la responsabilidad internacional del Estado 
en el caso de que, en violación del D.L, se causen perjuicios a los terceros Estados o 
a los particulares. 

3. EL RECONOCIMIENTO DEL ESTADO 

A) ·RASGOS CONCEPTUALES 

La aparición de un Estado en la escena internacional puede producirse ex novo, 
sin que otros Estados se vean afectados (caso de la creación de un Estado sobre un 
territorio no ocupado), o bien a partir de Estados preexistentes,;ya:se:ra resultas de su 
modificación (caso de la secesión de una parte del conjunto estatál o de la integración 
de varios Estados· en uno solo) o de su extinción (caso de la desintegración delEs
tado originario y la consiguiente creación a sus expensas de varios Estados ·nuevos). 
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Muchos Estados, en fin, han surgido a la vida internacional a consecuencia de los 
procesos de descolonización de territorios. 

Una vez que un Estado creado por cualquiera de estas vías reúne de hecho los ele
mentos que lo caracterizan como tal [ver supra, 2.A) y B)], puede decirse que e.xiste en 
tanto que sujeto pleno del D.!. Desde entonces, los otros Estados están en condiciones 
de verificar su existencia real, prestándole su reconocimiento. La práctica internacio
nal nos muestra cómo por el reconocimiento se constata la realidad del nuevo Estado, 
·iniciándose el trato con él en cuanto su existencia pueda darse por asegurada. 

En este sentido parece más cierta la caracterización del reconocimiento como acto 
declarativo (el Estado existe de iure desde que concurren en él los elementos básicos 
de la estatalidad, limitándose el reconocimiento a verificar tal circunstancia) que como 
acto constitutivo o atributivo de la subjetividad. 

Ellilstituto de Derecho Internacíonal, en una resolución adoptada en Bruselas en 
1~36 (Annuaire, 1936, III: 300-301), asigna al reconocimiento de Estado un valor de
clarativo, definiéndolo como «el acto libre por el cual uno o varios Estados constatan 
la existencia sobre un territorio determinado de una sociedad humana políticamente 
org:rnizada. independiente de cualquier otro Estado existente, capaz de observar las 
prescripciones del Derecho internacional» (art. 1). En esta línea estaban la ya citada 
Convención sobre tos derechos y deberes de los Estados aprobada .por la séptima 
Conferencia Interamericana de 1933 (cuyo arto 3 señalaba que «la existencia política 
del Estado es independiente de su reconocimiento por los demás Estados») y, en la 
jurisprudencia, la también citada sentencia de 1 de agosto de 1929 del tribunal arbi
tral mixto germano-polaco en el asunto de la Deutsche Continental Gas-Gesellschaft 
contra Estado polaco (T.A.M., Recueil, IX: 336). 

No obstante, es posible distinguir en la prática un cierto aspecto constitutivo, 
en la medida en que, si bien el nuevo Estado es sujeto de D.1. desde que nace, no 
puede ejercitar plenamente ciertos derechos hasta que haya sido reconocido, por lo 
cual se ha dicho que el acuerdo de iniciar relaciones oficiales con el nuevo Estado 
tiene ya un car~cter constitutivo y que, comoquiera que los supuestos de hecho del 
Estado sólo resultan evidentes a través del reconocimiento, «éste no es una simple 
formalidad, sino que tiene una gran significación práctica» (VERDROSS: 229-230), 
como lo prueba la insistencia de los nuevos Estados en conseguir el reconocimiento 
del mayor número posible de Estados y de las organizaciones internacionales. En 
otras palabras, aunque el reconocimiento posee un indudable valor declarativo en 
relación con la existencia del Estado, pues no hace sino constatada, la capacidad 
de acción del nuevo Estado en el plano internacional es muy restringida antes de 
su reconocimiento formal, siendo éste indispensable para el pleno ejercicio de sus 
competencias exteriores o para el pleno despliegue de los efectos de sus actos juri
dicos en el territorio de otro Estado (DINH: 440-442). Y es que, en efecto, aunque 
la falta de reconocimiento no impide en principio los contactos de algún tipo con 
el Estado no reconocido -por ejemplo, misiones oficiosas, relaciones comerciales 
o consulares, acuerdos limitados-, tales contactos, no obstante, tienen un carácter 
aislado, fragmentario, no oficial (SALMON: 45). 

El reconocimiento es, por otra parte, un verdadero acto jurídico y no un puro 
gesto político, si bien no deja de estar influido por motivaciones políticas que suelen 
conducir a apreciaciones subjetivas de los Estados en relación con la nueva formación 
estatal que están ll:rmados a reconocer. 
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Así, aun dando por supuesta su índole jurídica de base, al ser el reconocimiento 
un acto voluntario o discrecional (de «acto libre» lo califica el Instituto de Derecho 
Internacional en su citada resolución de 1936) sólo el autor del reconocimiento queda 
vinculado por él, de modo que puede existir legítimamente un hecho respecto de unos 
Estados y no respecto de otros, y puede, en concreto, reconocersecsólo aspectos par
ciales de la existencia de tal hecho, como aconteció en su día en las relaciones' entre 
las dos Repúblicas alemanas (SALMON: 16-17) antes de la reunificación. 

Los Estados suelen tener en cuenta, a la hora de reconocer, la evolución. de la situa
cIón en los procesos de creación de nuevos Estados, adaptando su conducta a esa evo
lución e incluso estableciendo condiciones para el reconocimiento de la nueva entidad. 
Ello ha sido así en los casos de aparición de nuevos.Estados a resultas: de lil disolución 
de la UR.S:S. y de la República Federativa de Yugoslavia. Es interesante dest¡.car a 
este respecto la Declaración sobre las «líneas directrices referidas al reconocimiento de 
nuevos Estados en Europa del Este y la Unión Soviética»,. aprobada' el 16 de ·diciembre 
de 1991 por los Ministros de asuntos exteriores de la C.E .. en el marco de la Coopera
ción Política Europea. En ella, se expresa una posición común basada: en la «voluntad 
de reconocer, de conformidad con las normas aceptadas por la práctica internacional y 
teniendo en cuenta las realidades políticas en cada caso concreto, a esos nuevos Esta
dos que, como consecuencia de las modificaciones históricas ocurridas en la región, se 
constituyan sobre una base democrática, acepten las obligaciones internacionales per
tinentes y se comprometan de buena fe en un proceso pacífico y negociado». Según la 
propia Declaración, aquella voluntad de reconocer está. supeditada, entre otras cosas, al 
respeto de la Carta de las N.U, del Acta Final de Helsínki y de la Carta de Panspara 
una nueva Europa (en particular en lo que se refiere a los requisitos.del:Estado de Dere
cho, la democracia y los derechos humanos), la garantía de los derechos de.los grupos 
étnicos y nacionales asi como de las minorías, el respeto de la inviolabilidad de los 
líniites territoriales, la asunción de obligaciones en.materia.de desarme y seguridad y el 
compromiso de solucionar por via de acuerdo las cuestiones relativas a la sucesión de 
Estados y las controversias regionales. Con estos presupuestos, una Declaración sbbre 
Yugoslavia aprobada en aquella misma fecha yen idéntico foro estipulaba un plazo para 
el reconocimiento por la C.E. y sus Estados miembros de las Repúblicas yugoslavas que, 
cumpliendo las condiciones señaladas, manifestasen Illltes del 23 de ·diciembre 'de ·1991 
su deseo de ser reconocidas como Estados independientes, y disponia la sumisión de las 
correspondientes solicitudes de reconocimiento a una Comisión. 4e Arbitraj e creada en 
el seno de la Conferencia sobre Yugoslavia. En esta Declaración, en fin, se recogía la exi
gencia -instada por la representación griega en relación con el caso de' Macedonia
de que <<Una república yugoslava se comprometa, antes del reconocimiento, a adoptar 
garantías institucionales y políticas que aseguren que no. tiene pretensiones territoriales 
en relación con un Estado vecino que sea miembro de la Comunidad, y ·a no realizar 
.actividades hostiles de propaganda contra un país :vecino miembro de la Comunidad, 
incluido el empleo de una denominación que implique reivindicaciones territoriales». 

B) LA DOCTRINA DEL NO RECONOCIMIENTO 

En la doctrina y en la práctica internacionales se ha, buscado, a falta de un deber 
jurídico-internacional de reconocer, preconizar un deber juridico-internacional de no 

:~. 

.. ··1 

O..·. LA SUBJETIVIDAD INTERNACIONAL (l) 281 

reconocer (doctrinadel no ;reconocimiento en tanto que sanción), en aquellos casos, 
como el de Manchuk:úo, en que la situación se establece en contradicción con una 
regla jurídica como: a) la que prohibe el uso ilícito de la fuerza (<<doctrina ,Stimsoll» 
sentada por los Estados Unidos el 7 de enero de 1932 frente a la creación artificial.de 
Manchuk:úo por obra del Japón, y endosada por la S.D.N. en relación con este mismo 
supuesto y, más tarde; con la anexión de Etiopía por Italia); b) la que expresa el prin
cipio de no intervención sazonado con la prohibición de poner en peligro la integridad 
territorial y la independencia política de un Estado (actitud de las N.U y de la O.U.A., 
respectivamente, frente a los intentos secesionistas de Katanga, en 1960, y Biafra, en 
1967); o c) la que proclama el derecho de autodeterminación de los pueblos (actitud 
de las N.U frente a la declaración unilateral de independencia llevada a cabo por el 
régimen minoritario racista de Rhodesia del Sur, y frente a la presencia ilegal y conti
nuada de Sudáfrica en Namibia) (SALMON: 36 y ss.). 

Pese a lo loable de ese esfuerzo por consagrar en el D.!. positivo una obligación 
general de no reconocimiento en supuestos como los señalados -en cuya línea hay 
que situar el dictamen del T.I.J. de 21 de junio de 1971 sobre Namibia (C.U.: Rec. 
1971: 58)-, lo cierto es que diversos factores políticos dificultan la viabilidad de tal 
pretensión, por lo cual se ha podido decir que, aparte de los casos de violación de la 
regla de ¡liS cogens que prohibe el recurso a la fuerza, «es tal vez aún muy pronto para 
afirmar que el Derecho positivo consagra en 10 sucesivo una obligación general de·no 
reconocimiento por ilegalidad» (DINH: 564). 

En todo caso, el deber de no reconocer situaciones creadas mediante .. el uso ilícito 
de la fuerza aparece sancionado en importantes convenios y resoluciones internacio
nales, entre ellos, la Carta de la O.E.A. (art. 20 del texto reformado por el Protocolo 
de Buenos Aires de 1967) y la Resolución 2625 (XXV) de laA.O. de las N.U. que 
contiene la Declaración sobre los principios de Derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados, según la cual: 

«No se reconocerá como legal ninguna adquisición territorial derivada de la amenaza o el 
uso de la fuerza." 

En su opinión consultiva de 9 de julio de 2004 sobre las consecuencias jurídicas 
de la construccióll de un muro en el territorio palestino ocupado (C.l.I.: Rec. 2004), el 
T.I.J. ha venido a subrayar el carácter consuetudinario de este principio de la ileg'alidad 
de las adquisiciones territoriales resultantes del recurso ilícito a la fuerza (párrs. 87 y 
117). En lo que se refiere al reconocimiento de Estados, un ejemplo del deber de no re
conocer aquellas situaciones surgidas en violación de dicho principio 10 proporciona 
el caso de la «República Turca de Chipre del Norte», reconocida sólo por Turquía. 

C) LAS FORMAS Y EL PROCESO DEL RECONOCIMIENTO 

En cuanto a las formas que puede revestir el reconocimiento, cabe distinguir por 
una parte entre un reconocimiento illdividual y un reconocimiento colectivo, y por 
otra entre un reconocimiento expreso y un reconocimiento tácito o implícito (dedu
cido, éste, de hechos concluyentes como el intercambio de' agentes diplomáticos, la 
celebración de un tratado con el nuevo Estado o la adhesión de éste a un tratado en vi
gor-salvo precisión por alguno de los Estados contratantes· de que la incorponición 
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del nuevo Estado al tratado no prejuzga su reconocimiento por parte de aquél-l. La 
forma más frecuente es la del reconocimiento individual expreso, que habitualmente 
se hace mediante un acto unilateral (nota diplomática, declaración), aunque a veces 
puede efectuarse a través de un tratado bilateral con el Estado al que se pretende reco
nocer o de un comunicado conjunto ad hoc (siendo de citar aquí el comunicado his
pano-israelí de 17 de enero de 1986, en el que, pese a no hablarse de reconocimiento, 
se decidía por los dos Gobiernos, de acuerdo con el principio de universalidad de rela
ciones entre Estados, establecer relaciones diplomáticas entre España e Israel-signo 
evidente, éste, de la voluntad de reconocer- a partir de la referida fecha). La fórmula 
consistente en el acuerdo reciproco de establecer (o restablecer, en el'caso de los tres 
Estados bálticos) relaciones diplomáticas y proceder en el más breve plazo posible a 
la acreditación de embajadores, ha sido utilizada en la práctica española reciente en 
relación con los nuevos Estados surgidos en la Europa central y oriental. 

La cuestión de si la admisión de un nuevo Estado en una organización internacio
nal --que cabria interpretar en principio como un reconocimiento colectivo tácito-
implica el reconocimiento por los distintos Estados miembros de'la organización, es 
una cuestión controvertida que, no obstante, tiende a resolverse· en un sentido negativo 
a partir de la consideración del reconocimiento como un acto libre y discrecional y, 
como tal, no obligatorio. Tal parece ser hoy la posición dominante en la doctrina y la 
orientación verificada en la práctica de las N.U., a despecho de cualesquiera dudas 
que pudieran haberse suscitado en la época de la S.D.N.De hecho, se han dado varios 
supuestos de no reconocimiento entre Estados miembros de las N.U. (no reconoci
miento de Israel parlas Estados árabes, no reconocimiento de Ucrania, Bielorrusia 
y Mongolia Exterior, antes de los cambios sobrevenidos en el Este, por los Estados 
Unidos). Durante algún tiempo, Grecia, seguida por algunos otros Estados, se negó 
a reconocer a la antigua República Yugoslava de Macedonia, que es miembro de las 
Naciones Unidas desde el9 de abril de 1993. 

Desde el punto de vista del modus operandi, se ha distinguido, en fin -y pese 
a que, en la versión pura de la teoría del reconocimiento como acto declarativo, el 
Estado que existe de hecho existe de derecho-, entre un reconocimiento' defacto o 
provisional y un reconocimiento de iure o definitivo, irrevocable por tantQ, precedien
do aquél a éste cuando el nuevo Estado no pueda considerarse aún como plelllimente 
consolidado (VERDROSS: 231), y ello de acuerdo con la visión del reconocimiento 
como un proceso que viene a culminar en un acto final o qefinitivo, (BruGGS: 117). 

4. LAS MODIFICACIONES POLÍTICAS DE LOS ESTADOS: 
EL RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS 

A) LAS MODIFICACIONES POLi'rICAS INTERNAS y EL PRINCIPIO 
DE LA CONTINUIDAD DEL ESTADO 

Las alteraciones que puedan producirse en la organización política interna de un 
Estado no afectan en principio a la,condición internacio~a1 deéste¡ salvo en el caso de 
la desaparición de todo gobierno, que conllevaría la extinción del Estado a falta de uno 
de sus elementos básicos. Ello·quiere decir que, con base en el principio deJa'seguridad 
jurídica que debe presidir .las relaciones: internacionales; cualesquiera cambios sobre-
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venidos en el régimen politico de un Estado dejan inalteradas sus obligaciones inter
nacionales frente a terceros, a pesar de que en ocasiones (por ejemplo, en el caso de la 
Revolución socialista de octubre de 1917 que daría paso al «nuevo Estado» ·soviético) 
se haya intentado justificar la no asunción de compromisos externos contraídos por 
gobiernos anteriores (tratados internacionales, deudas de Estado, etc.) so pretexto de la 
producción de alteraciones sustanciales en la estructura social del Estado. 

Ello no significa, no obstante, que los cambios internos en un Estado carezcan de 
.10da relevancia.en el plano jurídico internacional. Es cierto que el D.!. es en principio 
neutro frente a: los eventos políticos internos, lo que se expresa, entre otras cosas, en 
el principio según el cual cada Estado tiene «el derecho a elegir y a llevar adelante 
libremente su sistema político, social, económico y cultural» [Declaración sobre los 
principios de D.I. referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los 
EstadOS'de conformidad con la Carta delas N.U., incorporada en la Resolución 2625 
(XXV) de la A.G.], de lo que resulta, según ha advertido el T.l.l, que «las orientacio
nes políticas internas de un Estado pertenecen a la competencia exclusiva del mismo, 
siempre que, bien entendido, no violen una obligación de D.I.» (sentencia de 27 de 
junio de 1986 sobre el asunto de las actividades militares y paramilitares eny contra 
Nicaragua, pár. 258; C.I.J.: Rec. 1986). Pero, con todo, esos cambios internos pueden 
influir en el sentido de que un nuevo gobierno surgido en un Estado por vías de hecho 
(golpe de Estado, revolución, etc.) en contradicción con el orden constitucional esta
blecido puede verse en dificultades para ejercer en plenitud sus funciones en el plano 
internacional si no se ve respaldado por. el reconocimiento de los gobiernos de otros 
Estados; reconocimiento que le permitirá desarrollar relaciones diplomáticas 'plenas, 
litigar en nombre del Estado que pretende representar ante los tribimales de otros Es
tados (aquellos cuyos gobiernos lo hayan reconocido), etc. 

B) RASGOS CONCEPTUALES DEL RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS 

Mediante el reconocimiento de gobiernos se declara la voluntad de mantener 
relaciones con un gobierno que ha venido a sustituir a otro de forma irregular, esto 
es, contrariando la legalidad constitucional vigente (gobierno de jacto en contra
posición al gobierno legal o de jure). En este sentido se ha podido conceptuar el 
reconocimiento de gobiernos, frente al de Estados, como «un acto por el cual se da 
la conformidad para continuar las relaciones habituales de intercambio con el nuevo 
régimen, cuando este nuevo régimen ha surgido de manera diferente a la sucesión 
pacífica y normal de autoridades de un país, de modo diverso a la sucesión de go
biernos constitucionalmente establecida», (SEPÚLVEDA: 260). Es cierto que sin el 
reconocimiento de un gobierno así surgido podrán darse ciertos tipos de relaciones 
entre dos Estados, pero en ningún caso plenas (relaciones diplomáticas), de modo 
que el reconocimiento aparece como una actividad estatal «que decide la existencia 
y la amplitud de las relaciones internacionales» entre quienes se reconocen mutua
mente (BEREZOWSK1: 38) .. 

Por su parte, el Instituto de Derecho Internacional, en su ya citada resolución 
de Bruselas de 1936 sobre el reconocimiento de Estados y de nuevos gobiernos, .ha 
expresado que «el reconocimiento del nuevo gobierno de un Estado ya reconocido es 
el acto libre por el que uno o varios Estados verifican que una persona o un grupo de 
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personas están en condiciones de obligar al Estado que pretenden representar y expre
san su voluntad de mantener relaciones con ellas» (Annllaire, 1936,llI: 303). 

De esta caracterización del reconocimiento de gobiernos corno acto libre o volun
tario se desprende que se procederá o no a reconocer en función del tipo de relaciones 
que se desee mantener con el equipo que pretende representar- al Estado, tratándose 
en este sentido de un acto de elección política y, corno tal, discrecional: «en efecto, 
ningún sujeto [de D.!.] puede obligar a otro a entablar relaciones con él y, por tanto, 
menos aún, aquellas que exijan reconocimiento, y no existe, claro está, norma alguna 
de D.!. que así lo establezca; son, en definitiva, criterios de política exterior y no nor
mas juridico-internacionales los que influyen en la decisión de reconocer o·no» (VI
LARIÑO: 43). Ello indica que el reconocimiento de gobiernos, más que el de Estados, 
está influido por una serie de factores politicos que hacen dificil su aprehensión s,egún 
pautas jurídicas: asi, no parece que pueda determinarse mediante normas 'de D.I. los 
requisitos que debe reunir un gobierno de facto para ser reconocido (PASTOR: 294). 

En todo caso, teniendo en cuenta la relevancia del principio de efectividad ennuestra 
disciplina asi corno la segurídadjuridica que debe presidir las relaciones internacionales, 
es posible sostener que todo gobierno efectivo y estable, esto es, capaz de ejercer con 
carácter· continuo las funciones políticas del Estado, es un gobierno en el sentido del D.l., 
siendo irrelevante desde este punto de vista su origen irregular en la perspectiva del De
recho interno: en otras palabras, «del simple hecho de que·haya nacido por vías no .cons
titucionales no se derivan límites jurídicos a su competencia internacional para actuar en 
nombre del Estado» (MAruÑo: 143). Sin duda por ello. se ha podido considerar corno la 
más adecuada desde el punto de vísta del D.I. la doctrina .de la efectividad -defendida 
por un autor corno Lauterpacht y seguida en el práctica por el Reino Unido y otros pai
ses- segtID la cual habria obligación de reconocer a los gobiernos que ejercen un control 
efectivo sobre un territorio y la población que en él se asienta (PASTOR: 295). 

C) LAS DOCTRINAS SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS 
Y SU APLICACIÓN EN LA PRÁCTICA 

Aparte de la doctrina de la efectividad ya expuesta, que se orienta hacia la confi
guración de un deber de reconocer a todo gobierno que ejerza un poder efectivo.· en. el 
territorio estatal, se han elaborado, sobre todo en el continente americano -sacudido por 
crónicas convulsiones políticas que conllevan frecuentes relevos en el poder!en distintos 
Estados-, sendas doctrinas inspiradas, respectivamente, en los criterios de la legalidad 
(doctrina Tobar) y de la efectividad (doctrina Estrada), sibien -en este último caso, corno 
enseguida veremos, no se trata tanto de asegurar el reconocimiento de todo nuevo gobier
no efectivo corno de no pronunciarse en términos de reconocimiento, limitándose el terce
ro a proseguir o no las relaciones diplomáticas normales con el nuevo equipo de poder. 

En cuanto al criterio de la legalidad; y dejando aparte ciertos antecedentes, recibió 
expresión en la doctrina formulada en 1907 por el entonces Ministro de Asuntos Exte
riores ecuatoriano Carlos Tobar (doctrina Tobar), según la cual «la manera más eficaz de 
poner término a los cambios violentos de gobierno inspirados en la ambición consiste en 
que los Estados se nieguen a reconocer a los gobiernos transitorios, nacidos de las revo
luciones, hasta que demuestren que gozan del apoyo'de sus paises», apoyo quedeberia 
reflejarse en el asentimiento de una Asamblea, representativa (de ahí el nombre de doctri
na de la «legitimidad constitucional» con el que también se·eonoce a.esta doctrina). 
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La doctrina T6b~,que representa una tentativa de reacción política y doctrinal con
tra las agitaciones revolucionarias en América Central (y que de hecho no recibió apli
cación fuera de este ámbito, pese, por ejemplo, a su invocación con ocasión de la pro
testa del gobierno republicano español de 1 de diciembre de 1936 por el reconocimiento 
del gobierno del general Franco por parte de Nicaragua y El Salvador so pretexto de que 
el mismo era contrario al tratado de 1923 entre las cinco Repúblicas centroamericanas, 
inspirado en dicha doctrina), tuvo sus prolongaciones en formulaciones posteriores den
tro del continente americano. Es de citar al respecto la doctrina Wilson, formulada por 
el Presidente norteamericano de este nombre en un discurso pronunciado en Mobile en 
1913, y aplicada en la práctica por los Estados Unidos con respecto a México (al negarse 
a reconocer al gobierno del general Huerta entre 1913 y 1914), Costa Rica (al negarse a 
reconocer al gobierno del general Tinaco entre 1917 y 1919, lo que darla lugar a que 
Costa Rica, a pesar de ser Potencia beligerante en la guerra de 1914, no participara en la 
Conferencia de paz e ingresara tardíamente en la S.D.N. a finales· de 1920), Nicaragua 
(en 1926), la República Dominicana (entre 1913 y 1916), Ecuador (en 1913), Honduras 
(en 1923), Guatemala (en 1930) y El Salvador (en 1931), para ser abandonada en 1931 
por el Departamento de Estado norteamericano. Otra de las aplicaciones del criterio -de 
la legalidad la representa la llamada doctrina Larreta, formulada en 1944 por el enton
ces Ministro de Relaciones Exteriores de Uruguay Eduardo Rodríguez Larreta; la cual 
propugna la adopción de una posición colectiva o concertada por parte de los distintos 
países americanos (excluyendo la intervención armada) respecto de los gobiernos surgi
dos por vías de hecho, en defensa de los principios de la democracia y de la solidaridad 
americana. En realidad; ya la resolución adoptada en Montevideo el 24 de diciembre 
de 1943 por el Comité de defensa política panamericana recomendaba a los gobiernos 
americanos realizar consultas entre sí antes de reconocer a un nuevo gobierno estable
cido por la fuerza. Y con posterioridad el texto adoptado bajo el titulo «Procedimiento 
informal sobre reconocimiento de gobiernos defacto» por la JI Conferencia Interarrieri
cana extraordinaria celebrada en Rio de J aneiro en enero de 1965 se situaria en parecida 
linea. Finalmente, procede apuntar que la llamada doctrina Betancourt, formulada por 
el Presidente venezolano Rómu10 Betancourt en 1959 y aplicada en la practica por 
Venezuela entre 1959 y 1968 (hasta su abandono por el Presidente Caldera so pretexto 
de que habia llevado a Venezuela a la ruptura de relaciones con diversos países delarea 
con la consecuencia de un progresivo aislamiento del país) puede inCluirse dentro de las 
doctrinas inspiradas en el criterio de la legalidad (en relación con esas distintas doctri
nas puede verse GARCÍAAruAS: 104-106, y LLEONART: 76-90). 

Entre las doctrinas que se inspiran en el criterio de la efectividad; destaca la ya 
citada doctrina Estrada, contenida en una deClaración hecha el 27 de septiembre de 
1930 por el entonces Secretario de Relaciones Exteriores de México Genaro Estrada. 
Esta doctrina rechaza la aplicación arbitraria que había venido haciéndose del criterio 
de la legalidad; lo que darla lugar a «situaciones en que la capacidad legal o el asenso 
nacional del gobierno o autoridades parece supeditarse a la opinión de los extraños». 
En esencia la doctrina Estrada esta contenida en las palabras que transcribimos: 

«El Gobierno de MélCÍco no se promUlcia en el sentido de otorgar reconocimientos. porque 
considera que esta es una practica denigrante que, sobre herir la soberania de otras naciones, coloca 
a éstas en el caso de que sus asuntos interiores puedan ser calificados en cualquier sentido por oITos 
gobiernos, quienes de hecho asumen una actitud de crítica al decidir favorable o desfavorablemente 
sobre la capacidad legal de regimenes extranjeros. En consecuencia, el Gobierno de México se limita 
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a mantener o retirar cuando lo crea procedente a sus agentes .diplomáticos, y a continuar aceptando, 
cuando también lo considere procedente, a los similares, age~tes diplomátiqos, qu~ las naciones respec
tivas tengan acreditados en México, sin calificar, ni precipitadamente ni a posteriori. el de.recho que 
tengan las naciones extranjeras para aceptar. mantener o sustituir a sus gobiernos o autoridildes.»' 

Según se aprecia, esta doctrina, más que inclinarse hacia la configuración de un deber 
de reconocimiento de los gobiernos surgidos por via de hecho que se caractericen por 
su efectividad, se orienta a sustituir en su caso el reconocimiento' expreso por el tácito al 
referirse a la posibilidad de mantener (o retirar) los agentes diplomáticos acreditados, lo 
que no deja de ser un signo externo de la intención de reconocer (o no reconocer) al nuevo 
gobierno. Más orientada hacia el criterio de la efectividad parece estar la llamada doctrina 
Díaz Ordaz, formulada en 1969, que, aun en la línea de la doctrina Estrada, aporta una 
modificación en el sentido de que México expresa su deseo de que ·no se produzca «solu
ción de continuidad en sus relaciones con los demás países latinonamericanos, .cualquiera 
que sea el carácter o la orientación de sus gobiernos» (SEARA: 99-100). 

En cualquier caso, la práctica española en materia de reconocimiento de gobiernos 
ha venido inspirándose en general en la doctrina Estrada, sobre todo, en las relaciones 
con los países iberoamericanos. A este respecto cabe recordar. el discurso pronunciado el 
12 de octubre de 1969 por el entonces Ministro deAl!unt!ls.Exteriore~, Fernando Maria 
Castiella, en el que, tras resaltar el respeto constante de, dicha doctrina por parte .de Espa
ña, se indicaba que su práctica, «por estar inspirada en el más sano realismo, constituye 
un instrumento de verdadera coexistencia entre regímenes diferentes:y de mutuo respeto 
entre todas las naciones». La adhesión de España a est¡l doc1J.ina ha podido ser valorada 
como «políticamente comprensible, ya que con ella se trata de justificar la continuidad 
de las relaciones diplomáticas con la República de Cuba sin proce~er a ningúIl)uicio de 
valor sobre el régimen político de la isla, y lo mismo·respe¡;to a los restantes pa,íses lati
noamericanos, afectados por frecuentes golpes de Estado~),(GoNZÁLEZ CAMPOS et al.: 
512). En ciertas ocasiones, al aplicar el criterio de la efectividad, España se ha,yistoep. 
situación de decidir, no ya sólo en.términos de establecer o m!ID,tem;r.relacÍones diplo
máticas (esencia de la doctrina Estra9a),sino.incluso en t~~os de otorgar su recono
cimiento formal, como ocurrió en el caso de la.República.Popular de C!rina"en relación 
con el cual los dos gobiernos decidían establecer ¡::ela,cíones díplom~ticas a nivel de .Em
bajada a partir del 9 de marzo de 1973 yel Gobiemo, español declaraba por supar,te que 
«reconoce al Gobierno de la República Popular .de ChiD,~ cqIIJ.f1. eJ. )ÍD.Íco CJobíe¡;n.o legal 
de China y reconoce la posición del Gobierno chino.segúil.lf':-Q4al Taiwan es una provin
cia de la República Popular de China y. ha decidido suprimir su representación oficial en 
Taiwan antes del 10 de abril de 1973» (GON~Z c.tJvIPOS et al. materi*s: 287)r '. 
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CAPÍTULO XI* 

LA SUBJETIVIDAD INTERNACIONAL (TI): 
LA PERSONALIDAD INTERNACIONAL DE OTROS SUJETOS 

1. IDEAS GENERALES 

Junto a los Estados y a las Organizaciones internacionales, existen otros actores 
de las relaciones internacionales de los que se puede predicar una subjetividadjuridica 
internacional si bien ésta esté restringida, en el plano de la capacidad, al ejercicio de 
unos derecho~ específicos y a la asunción de unas concretas obligaciones correlativas 
a esos derechos. Se trata de los pueblos, de ciertas entidades vinculadas a la activi
dad religiosa (entre ellas, la Santa Sede en tanto que órgano de la Iglesia Católica, la 
Ciudad del Vaticano, la Soberana Orden de Malta) o a una situación de beligerancia 
(como los grupos rebeldes con estatuto de beligerantes o, e~ e~ marco de .la apl~cación 
del principio de autodeterminación de los pueblos, los movumentos de hbe:aclón.na
ciona!), y, mucho más discutiblemente, qe las personas privadas, en su co.nsl~erac16n, 
bien de personas físicas (individuos), bien de personas jurídicas (orgaruzaclOnes no 
gubernamentales, empresas). 

Ante supuestos tan dispares y con bases sociológicas tan diversas, no queda otra 
solución que apreciar respecto de cada uno de ellos cuáles son las circunstancias que 
justifican la titularidad de derechos y obligaciones en el plano internacional y la capa
cidad de actuar en este mismo plano. 

2. LOS PUEBLOS 

A) Los PUEBLOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL ACTUAL 

En el D.I. clásico, regulador de las relaciones entre Estados soberanos, los pueblos 
no eran objeto de atención especial. Es cierto que en el siglo XIX y a principios del 
xx cobra pujanza el principio de las nacionalidades, pero éste se presentaba como 
un principio político de aplicación en el área europea, sobre cuya base dos grandes 
unidades nacionales, la italiana y la alemana, se constituyeron en Estados y diversas 
minorias nacionales europeas recibieron protección en virtud de los tratados que pu
sieron fin a la Primera Guerra Mundial. Incluso cuando en 1918 el Presidente Wilson 
de los Estados Unidos incluyó entre sus famosos Catorce Puntos el concepto de la 
autodetelminación (self-determination), lo concibió como un principio destinado a 

• El presente Capítulo ha sido redactado por el Dr. MANuEL PÉREZ GONZÁLEZ. Catedrático de Dere
cho InternacioniÜ Público de la Universidad ComplutellSe' de Madrid. 
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dar satisfacción dentro de lo posible a ciertas aspiraciones nacionales bien definidas 
a condición de que con ello no se introdujeran factores de discordia susceptibles de 
quebrantar en el futuro la paz en Europa. 

Los pueblos de los territorios coloniales -territorios cuyo reparto entre las poten
cias europeas habia avalado precisamente. ~I D.I. de la época- quedaban obviamente 
al margen de la aplicación del principio. Este, por 10 demás, no era considerado, ni 
siquiera en su cu.;unscrito ámbito de actuación, como un principio de D.I. positivo, tal 
como apreció el Comité de Juristas en su dictamen de 1920 sobre el asunto de las Islas 
Aaland al decir, a propósito de la aspiración de los habitantes de esas islas de pasar 
de la soberanía finlandesa a la sueca, que, aunque el principio de libre determinación 
de los pueblos había pasado a ocupar un lugar importante en el pensamiento político 
moderno, sobre todo después de la guerra de 1914, no aparecía recogido en el Pacto 
de la S.D.N., y su consagración en algunos tratados internacionales no bastaba para 
que pudiera ser considerado como una de las reglas positivas del Derecho de gentes 
(Joumal...: 5). En todo caso, en el Pacto de la S.D.N. se instauró un régímen de admi
nistración internacional (régimen de mandatos) para las colonias de los países vencidos 
en la Primera Guerra Mundial, que no comportaba para los Estados administradores 
otras obligaciones que las de informar a la Sociedad y atenerse al principio de que el 
bienestar y el desarrollo de los pueblos de estos territorios constituían (<UIla misión 
sagrada de civilización» (art. 22 del Pacto). 

Tras la Segunda Guerra Mundial, la Carta de las Naciones Unidas vino a incor
porar entre los propósitos de la nueva Organización el de fomentar entre las naciones 
relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de la libre determinación de 
los pueblos (art. 1, apartado 2). Tal propósito, no obstante, no aparece desarrollado 
en la propia Carta, debido sin duda a razones políticas, entre ellas la resistencia de 
algunas potencias vencedoras de la guerra, con el Reino Unido y Francia a la cabeza, 
con vastas posesiones coloniales en cuya conservación estaban interesadas. La solu
ción a la que se llegó en la Carta respecto de los territorios dependientes consistió en 
establecer dos regímenes diferenciados de admin,istración: uno para las colonias de las 
potencias vencedoras o de los Estados no enemigos· (territorios no autónomos) Y otro, 
llamado «de administración fiduciaria», para los territorios entonces bajo mandato, los 
segregados de los países vencidos a resultas de la Segunda Guerra Mundial y los que 
voluntariamente quisieran poner bajo tal régimen las potencias coloni¡tles (tenitorios 
fideicometidos). Y si bien para los territorios de este segundo tipo venia a preverse en 
los Capítulos XII y XIII de la Carta un sistema de administración controlado por las 
N.U. sobre la base de acuerdos específicos entre el C.S. y cada una de las potencias 
administradoras y de la vigilancia de un órgano principal de las N.U., el Consejo de 
Administración Fiduciaria, para los territorios no autónomos no se procedió a esta
blecer en la Carta (Capítulo XI) ningún órgano encargado de controlar su gestión por 
parte de las potencias administradoras, recayendo sobre éstas la única obligación de 
transmitir regularmente al S.G. la información estadistica y de cualquier otra natura
leza técnica que verse sobre las condiciones económicas, sociales y educativas de los 
territorios por los que son responsables (art. 73). 

La evolución de la propia sociedad internacional, con la conHuencia de una serie de 
factores políticos favorables a la descolonización, hizo que en pocos años laconserva
dora regulación contenida en la Carta de las N. U. se desarrollara con una franca orienta
ción favorable a las aspiraciones de los pueblos dependientes, con la consiguiente líqui-
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dación progresiva de las situaciones coloniales en el mundo, quedando hoy sólo restos 
de dichas situaciones en pequeños territorios, algunos de ellos enclaves coloniales. A 
ello ha contribuido decisivamente la Organización Mundial, bien cubriendo lagunas 
institucionales en el sistema (con la creación, respecto de los territorios no autónomos. 
de un aparato orgánico para la supervisión de su administración, convirtiéndose en 
pieza clave al respecto el Comité de Descolonización o «Comité de los Veinticuatro»), 
bien, sobre todo. dotando de contenido concreto al principio de autodeterminación de 
los pueblos a través de sucesivas resoluciones de la A.G. y del C.S. " ' 

B) EL DERECHO DE LOS PUEBLOS A SU LIBRE DETERMINACIÓN 

a) El derecho de [os pueblos coloniales 

En relación con las situaciones coloniales, se ha sefialado que el principio de 
autodetenninación «supone para un pueblo colonial su derecho a ser consultado, a 
expresar libremente su opinión sobre cómo desea conformar su condición política 
y económica y, si tal fuera su deseo. el derecho a convertirse en un Estado sobera
no e independiente» (GUTIERREZ ESPADA: 199). Su consagración como principio 
perteneciente al D.I. positivo ha venido de la rriano de una serie de importantes re
soluciones de laA.G., empezando por la Resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960; justamente calificada como la' «Carta Magna de la Descolonización» (ver 
MIAJA, 1965: 49 y ss.). 

Dicha resolución incorpora la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los paises y a los pueblos coloniales, cuyo contenido es el siguiente: 

1. La sujeción de los pueblos a una subyugación, dominacié_l y 'explotación 
extranjeras constituye una denegación de los derechos humanos fundamentales, es 
contraria a la Carta de las Naciones Unidas y compromete la causa de la paz y. de la 
cooperación mundiales. 

2. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación;'en virtud de este 
derecho, determinan libremente su condición política y persiguen libremente sU desa
rrollo económico, social y cultural. 

3. La falta de preparación en el orden político. económico, social o educativo no 
deberá servir nunca de pretexto para retrasar la independencia. 

4. A fin de que los pueblos dependientes puedan ejercer pacífica y libremente su 
derecho a la independencia completa, deberá cesar toda acción armada o toda medida 
represiva de cualquier indole dirigida contra ellos, y deberá respetarse la integridad de 
su territorio nacional. 

5. En los territorios en fideicomiso y no autónomos y en todos los demás territo
rios que no han logrado aún su independencia deberán tomarse inmediatamente medi
das para traspasar todos los poderes a los pueblos de esos territorios, sin condiciones 
ni reservas, en conformidad con su voluntad y sus deseos libremente expresados, y 
sin distinción de raza, credo ni color, para permitirles gozar de una libertad y una 
independencia absolutas. 

6. Todo intento encaminado a quebrantar total o parcialmente la unidad nacional 
y la integridad territorial de un pais es incompatible con los propósitos y principios de 
la Carta de las Naciones Unidas. 

LA SUBJETIVIDAD INTERNACIONAL (m 293 

7. Todos los Estados deberán observar fiel y estrictamente las disposiciones de 
la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y de la presente Declaración sobre la base de la igualdad, de la no intervención en 
los asuntos internos de los demás Estados y del respeto de los derechos,soberanos de 
todos los pueblos y de su integridad territorial. 

Del texto transcrito resulta patente que los pueblos a los que la Declaración alude 
tienen el derecho de decidir en plena libertad y sin trabas de ninguna clase su destino 
político y de perseguir en igualdad de condiciones su desarrollo en los distintos órde
nes, sin que su falta de preparación -pretexto en su día alegado con frecuencia por las 
potencias coloniales- pueda servir de excusa para retrasar el ejercicio de tal derecho, 
ligado en la propia Declaración al desenlace de la independencia. En la medida en 
que estos pueblos son titulares de este derecho y poseen capacidad para ponerlo en 
práctica, son sujetos del D.!. 

En su Resolución 1541 (XV)' adoptada un día después de la 1514 (XV),la A.G., 
al sentar los principios que debian servir de guía para saber si existe o no la obligación 
de transmitir la información a la que se refiere el inciso e) del art. 73 de la Carta de 
las N.U., vino a precisar el concepto de pueblo colonial, considerando tal aquel que no 
ha alcanzado aUn la plenitud del gobierno propio pero se encuentra en progreso hacia 
este objetivo, y habita en un territorio que está separado geográficamente del pais que 
lo administra y es distinto de éste en sus aspectos étnicos o culturales, sin perjuicio de 
poder tener en cuenta otros elementos, de carácter administrativo, político, económico 
o histórico, susceptibles de influir en las relaciones entre la Metrópoli y el territorio y 
reflejar que éste se encuentra colocado arbitrariamente en una situación de subordina
ción (principios l, n, IV y V de la resolución). En la práctica, la identificación de una 
situación como colonial vino dada por su inclusión en una lista confeccionada por el 
ya citado CoriUté de Descolonización, creado en 1961 en virtud de la Resolución 1654 
(XVI) delaA.G. 

Por otro lado, y aunque la independencia del territorio suele ser el objetivo preva
lente en la práctica a la hora de ejercer el derecho aquí considerado, la propia Reso
lución 1541 (XV) reconoce otros posibles desenlaces, en concreto la libre asociación 
con un Estado independiente o la integración en un Estado independiente (principio 
VI). Lo decisivo es, en cualquier caso, que el resultado alcanzado sea fruto de la libre 
y voluntaria elección del pueblo a traves de unos procedimientos democráticos que 
las propias N.U. podrán vigilar cuando lo juzguen necesario (principios VII y IX). De 
hecho, la Organización ha supervisado a través de Misiones de observación u otros 
órganos ad hoc ciertos procesos de consulta popular en uso del derecho de libre deter
minación, como ocurrió en el caso de Namibia. 

Los perfiles de este derecho de los pueblos fueron precisados por la A.G. en su 
básica Resolución 2625 (XXV) de 24 de octubre de 1970,la cual, en la Declaración de 
principios a ella incorporada, lo concibe en su doble faceta de derecho de los pueblos 
y de deber de los Estados. En este segundo aspecto, se subraya en la Declaración de 
principios el deber de todos los Estados de respetar el derecho en cuestión, del que se 
desprende, por una parte, el deber de prestar asistencia a las N.U. en orden a «poner 
fin al colonialismo, teniendo debidamente en cuenta la voluntad libremente expresada 
de los pueblos de que se trate», y, por otra parte, el deber de «abstenerse de recurrir a 
cualquier medida de fuerza que prive a los pueblos [ ... ] de su derecho a la libre deter-
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minación y a la libertad y la independencia». En este concreto punto de la prolúbición 
de la coacción por parte de la potencia colonial, la Declaración de principios, reco
giendo una doctrina sentada ya en resoluciones anteriores de la propiaA.G. (IGLESIAS 
BmGUEs: 173 y ss.), reconoce que, en los actos que realicen y en la resistencia que 
opongan contra esa coacción con el fin de ejercer su derecho, «tales pueblos podrán 
pedir y recibir apoyo de conformidad con los propósitos y principios de la CartID>; lo 
que equivale a la aceptación de un nuevo supuesto, no recogido en la Carta, en que 
el recurso a la fuerza armada no es tenido por ilícito, en una clara linea orientada a 
legitimar las luchas de liberación colonial y las eventuales acciones de ayuda (política, 
financiera y logística, pero no tal vez del tipo de una intervención militar directa) por 
parte de terceros Estados. 

La propia Declaración de principios contenida en la Resolución 2625 (XXV) pre
cisa que «el territorio de una colonia u otro territorio no autónomo tiene, en virtud 
de la Carta de las Naciones Unidas, !lna condición jurídica distinta y separada de la 
del territorio del Estado que lo administi'a», conservando dicha condición hasta que 
el pueblo colonial haya ejercido su derecho de libre determinación. Este crucial p~
saj e de la Declaración de principios tiene la doble virtualidad de, por una parte, salIr 
al paso de la estrategia de ciertas potencias coloniales de interiorizar la relación de 
dependencia calificando de provincias o circunscripciones internas a dichos territo
rios para excluir el control internacional de su gestión, y, por otra parte, subrayar el 
carácter internacional de las luchas de liberación; luchas de liberación que, según se 
especifica en otras resoluciones de la propia A.G; y en otros textos internacionales, 
podrán ser llevadas a cabo no sólo por los pueblos sujetos a dominación colonial, 
sino también por aquellos que luchan contra la ocupación extranjera (caso del pueblo 
palestino) o contra los regímenes racistas (caso, en su dia, de los pueblos rhodesiano 
y sudafricano). . 

En lo que se refiere al pueblo palestino, el T.I.J., en su ya citada opinión consultiva 
sobre las cOllsecuencias jurídicas de la constn¡cción de un muro en el territorio pales
tino ocupado (C.U.: Recueil2004), tras constatar que su existencia como pueblo «ya 
no se cuestiona» (pár. 118), considera que entre los legítimos derechos de dicho pue
blo a que se hace referencia en instrumentos como el Acuerdo provisional jsraelí-pa
lestino sobre la Ribera Occidental y la Faja de Gaza, de 1995, se incluye el derecho 
a la libre determinación (pár. 118 infine), derecho cuyo ejercicio resulta gravemente 
menoscabado, en opinión del Tribunal, por la construcción del muro -en la medida 
en que contribuye a la partida de poblaciones palestinas de algunas zonas-junto con 
otras medidas tomadas anteriormente por Israel (pár. 122 infine). 

El derecho de autodeterminación es, en definitiva, un verdadero derecho subjetivo 
del que son titulares los pueblos, y que en su caso puede ser ejercido a través de la 
resistencia armada que frente a la opresión oponen los movimientos de liberación na
cional. Se trata, por otra parte, de un derecho estrictamente vinculado al mundo de los 
derechos humanos, como ha puesto en evidencia la A. G. en sus básicas Resoluciones 
1514 (XV) Y 2625 (XXV) al considerar que la sujeción de los pueblos a una subyu
gación y explotación extranjeras constituye una denegacióll de los derechos humanos 
fundamentales, y como resulta del hecho de que los .dos Pactos internacionales de 
1996, de derechos civiles y politicos y de derechos económicos,sociales·y culturales, 
incluyen en su arto 1 una contundente' enunciación de este derecho de proyección 
colectiva. Por otro lado, el derecho en cuestión posee en nuestros días una eviden-
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te naturaleza juridico-consuetudinaria, reconocida en el plano jurisprudencial por el 
T.I.J. en sus dictámenes de 1971 sobre el asunto de Namibia (C.I.J., Rec. 1971: 31) Y 
de 1975 sobre el asunto del Sahara Occidental (C.I.J., Rec. 1975: 31-33). Y es un de
recho oponible erga omnes (sentencia de 1995 en el asunto de Timol' Oriental, C.LI, 
Rec. 1995: 102, pár. 29; dictamen de 2004 sobre las consecuencias jurídicas de la 
constn¡cción de un muro ell el territorio palestino ocupado, C.U., Rec. 2004: pár. 88) 
que tiene apoyo en un principio juridico, el de autodeterminación de los pueblos, que 
ha pasado a pertenecer al sector del tus cogens internacional (GROS EspmLL: 33 y ss.), 
10 que ha llevado a la C.D.I., dentro de su labor de codificación de la respons~bilídad 
internacional de los Estados, a incluir la obligación de respetar el derecho a la hbre de
terminación dentro de las obligaciones contraídas en virtud de normas ímperativas de 
Derecho internacional general cuya violación hace incurrir a los Estados en un tipo de 
responsabilidad agravado. (ver Informe de la C.D.L sobre su 53. 0 ... : 307). Frente a un 
tal derecho ni los títulos históricos de las potencias administradoras ni la excepción 
de jurisdic~ión interna (art. 2, apartado 7, de la Carta de las N.U.) invocable por éstas 
para esquivar la acción de control de la Organización pueden prevalecer.. . 

Parece oportuno, en fin, advertir que, aunque en general resulta esenCIal en el ~Jer
cicio de este derecho la libre expresión de la voluntad del pueblo de que se trate, eXIsten 
situaciones coloniales en las que puede no resultar necesaria o procedente la consulta 
a la población del territorio por diversas. circunstancias. Es el caso de varios enclaves 
coloniales, que en la práctica han sido objeto de retrocesión por parte de los Estados 
administradores a los Estados en cuyo territorio se encuentran enclavados (traspaso de la 
posesión portuguesa de Goa a la India en 1961, retrocesión del territorio de Ifni por Es
paña a Marruecos en 1969, acuerdo entre el Reino Unido y China de 1984 en virtud del 
cual, a partir del 1 de julio de 1997 y baj o ciertas condiciones, la soberania ct:m~ ,vendria 
a sustituir a la británica en Hong Kong); supuestos éstos en los que la conVlCCIon de lo 
innecesario de la consulta parece basarse en la consideración de que la población del 
territorio afectado es en su generalidad idéntica a la del Estado que lo reclama (GUTIE
RREZ ESPADA: 202). En otros supuestos de enclaves coloniales, como los de GijJraltar 
o las Islas Malyinas, la no procedencia de la consulta vendria explicada -utilizando 
palabras del T.LJ. en su citada opinión consultiva sobre el Sahara Occidemal (C.I.J., 
Rec. 1975: 33)-- por la consideración de que una determinada población no podria 
identificarse con un «pueblo» que pudiera pretender su libre determinación; siendo éste 
el caso de las poblaciones no originarias o autóctonas, sino introducidas a raíz del acto 
de ocupación por parte del Estado detentador. Trátase de casos en que, en definitiva, no 
pudiendo prevalerse la población del territorio, dadas sus características, del derecho a 
que su voluntad se eríja en factor decisivo, debe prevalecer el principio de la integridad 
territorial del Estado que soporta la ocupación extranjera de una parte de su territorio. 

b) El derecho en su aplicación a situaciones no coloniales 

Según se desprende de diversas resoluciones de las N.U., sobre todo la ?625 
(XXV), y de otros textos internacionales, entre ellos el arto 1 de los dos Pactos rnter
nacionales de derechos humanos de 1966 y el principio VIII del Decálogo contenido 
en el Acta Final de Helsinki de 1975, todos los pueblos tienen el derecho de libre 
determinación. 
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El principio de autodetenninación de los pueblos se presenta, asi, como un prin
cipio de valor universal que trascendiendo en su aplicación las· situaciones coloniales, 
alcanza a los pueblos de cualquier Estado. Con todo, no era de esperar que el '0.1., 
al fin y al cabo obra de los Estados soberanos, llegara a través de la consagración 
de este principio a respaldar el derecho de las colectividades· integrantes de Estados 
consolidados a separarse de ellos y erigirse en entidades políticas independientes. En 
otras palabras, el 0.1. no avala bajo la invocación de un tal principio un derecho de 
secesión, y en este sentido los Estados se han cuidado en el plano internacional de 
ponerle limites a dicho principio a través de cláusulas de salvaguardia como la que, en 
la Resolución 1514 (XV), declara contrario a la Carta de las N.U. todo intento dirigido 
a quebrantar la unidad nacional y la integridad territorial de unpais, o la que, en la 
Resolución 2625 (XXV), establece que ninguna de las disposiciones .incluidas ~n esta 
resolución bajo el principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de 
los pueblos se entenderá en el sentido de que autorice o.propicie acción alguna enca
minada a quebrantar o menoscabar, total o parcialmente,. la integridad territorial de 
Estados soberanos e independientes que se conduzcan de acuerdo con el principio en 
cuestión «y estén, por tanto, dotados de un gobierno que represente a la totalidad del 
puebla perteneciente al territorio. sin distinción por motivos de raza, credo o color». 
La frase en cursiva viene a expresar que el derecho de· los pueblos dentro del Estado 
se traduce en un derecho de participación democrática en los asuntos públicos sin ex
clusiones ni distinciones basadas en el orígen étnico o las creencias u opiniones. Dicha 
frase ha podido ser interpretada como el reconocimiento de un derecho de secesión 
para poblaciones dependientes de un Estado carente de institúciones democráticas, 
pero, según se ha advertido, el espíritu de coexistencia entre sistemas antagónicos y la 
solidez del argumento de la integridad territorial, al que se adhirieron todos los gru
pos de la comunidad internacional, han cercenado las virtualidades de. esta. disposi
ción (ROLDÁN BARBERO: 160). Por otra parte, y puesto que. la propia Resolución 2625 
(XXV) reconoce entre las formas de ejercicio del derecho a la autodeterminación, 
junto a la independencia y a la asociación o la:integración con un Estado indepen~ 
diente, «la adquisición· de cualquier otra condición polftica libremente decidida por 
un pueblo», resultaría que una de las posiblesvias para hacer efectivo ese derecho y 
reforzar de paso el carácter representativo del gobierno del Estado podria ser el"acceso 
de las colectividades en el seno de éste a un grado aceptablé de autonomía política. 

La práctica internacional contemporánea brinda algunos elementos que abonan 
las tesis de la aproximación del derecho de las rninorias-y de los pueblos indígenas a 
la autodeterminación en su manifestación interna, excluida,pues, su proyec~ión hacia 
la secesión. En lo que se refiere en concreto a loS" pueblos indígenas, parece oportuno 
advertir que, al concurrir en ellos en diverso grado ciertas características vinculadas 
al concepto de pueblo, entre ellas el mantenimiento de un particularismo cultural (len
gua, religión, tradiciones, instituciones diferenciadas del resto de la población), la 
vinculación ancestral con las tierras que ocupan y la autoidentificacíón y conciencia 
de grupo, vienen reclamando con insistencia, en el seno del Grupo de Trabajo sobre 
Poblaciones Indígenas de las Naciones Unidas, su derecho a la autodeterminación con 
un alcance limitado a su vertiente interna. 

Como expresión de sus reivindicaciones, tanto el Proyecto de Declaración·'de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de las poblaciones indígenas",de 26 de agos
to de 1994, como el P/"Oyecto de Declaración Interamericana sobre los derechos de 
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los pueblos indígenas, de 26 de febrero de 1997, reconocen a estas colectividades el 
derecho a la autodeterminación, si bien en una forma matizada que se concreta en 
modelos abíertos de autogobierno, autogestión y participación amplia y especial en 
todas las decisiories del Estado que les conciernan en una u otra medida. Entendido 
dicho derecho fuera del contexto de la descolonización, su alcance y contenido se 
sitúan en esa vertiente interna que se manifiesta en la autonomía dentro del Estado, 
cuya independencia política e integridad territorial deben ser respetadas. Se trata de 
un derecho de libre determinación que debe ser reconocido a los pueblos indígenas en 
pie de igualdad y sobre la base de la no discriminación, en virtud del cual estas colecti
vidades buscan preservar y desarrollar su cultura y su identidad territorial en el marco 
del ordenamiento político del Estado en que viven (pONTE IGLESIAS: 164-165). 

C) OTROS DERECHOS DE LOS PUEBLOS 

El principio de libre determinación opera en distintos planos (político, social, 
económico, cultural, humanitario), generando para los pueblos, hállense éstos o no 
constituidos o integrados en Estados, derechos de diverso signo. 

Ya vimos cómo los pueblos coloniales y, por extensión, los que luchan contra 
la ocupación extranjera y contra los regimenes racistas, tienen derecho a solicitar y 
recibir apoyo, en su acción de resistencia, de terceros Estados y de organizaciones in
ternacionales, y a beneficiarse en su caso ·dela aplicadón de las reglas del ius in bello 
en los conflictos en que estén involucrados. 

Por otro lado, y en el terreno de los derechos humanos, se reconoce que la vo
luntad del pu~blo es la base de la autoridad del poder público (art. 21, apartado 3, de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos), 10 que se traduce en el derecho a 
participar en elecciones libres y periódicas, cuya realización práctica ha sido objeto 
en varias ocasiones de supervisión por parte de órganos de las N.U. En ese mismo 
terreno, el D.!. reconoce a los pueblos el derecho a su propia supervivencia, bien con
denando los actos que se perpetren con IIr intención de destruir a grupos nacionales, 
étnicos, raciales o religiosos (Convenio sobre la prevención y la sanción del delito 
de genocidio de 9 de diciembre de 1948), bien disponiendo la protección de ciertas 
minorias dentro de los Estados. 

En el orden socioeconómico, el consenso de los Estados ha propiciado la exal
tación del derecho de los pueblos a la soberanía permanente sobre sus riquezas y 
recursos naturales, no s610 a través de textos de soft law como diversas resoluciones 
de la A.G. de las N.U., entre ellas la 1803 (XVII) de 1962 y la 2158 (XXI) de 1966, 
sino incluso a través de textos de naturaleza convencional como el arto 1, apartado 2, 
de los dos Pactos internacionales de derechos humanos de 1966. Este derecho, que no 
deja de estar vinculado a otro cual es el derecho al desarrollo en su doble proyección 
colectiva e individual, es una consecuencia lógica del derecho de libre disposición y 
se aplica a todos los pueblos, incluidos los pueblos coloniales aun antes de su acceso 
a la independencia, según resulta del hecho de que, a la hora de fijar el alcance de la 
indemnización a cargo de un Estado de reciente independencia por la nacionalización 
de bienes extranjeros, podrán tenerse en cuenta, entre otros factores, las ganancias 
excesivas obtenidas por el inversor extranjero durante el periodo colonial. 
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3. LOS BELIGERANTES 

En el contexto de los conflictos armados internos, a veces los terceros Estados han 
reconocido como beligerantes a los grupos o facciones organiZados que, en el seno de un 
Estado, se alzan contra el poder constituido a través de actos de hostilidad. Este tipo de 
reconocimiento, que hace su aparición a principios del siglo XIX y se consolida a partir de 
1861 al reconocer varias potencias europeas a los confederados sudistas en tanto que beli
gerantes en el contexto de la guerra de Secesión norteamericana (1861-1865), tiene efec
tos limitados y temporales, pues su único objetivo es reconocer a las fuerzas insurgentes 
los derechos necesarios para llevar a cabo su esfuerzo bélico durante la contienda. 

Como ha explicado ABI-SAAB (252-253),. si es el gobierno en el poder el que lleva a 
cabo el reconocimiento de beligerancia, para él supone aceptar la aplicación integral de 
las normas del ius in bello en sus relaciones con los rebeldes, y si son los terceros los que 
lo otorgan, ello les permitirá exigir el ser considerados como neutrales por ambas partes 
beligerantes. Por otro lado, siendo el reconocimiento de beligerancia un acto discrecional 
(lo que significa entre otras cosas que en principio no supone un juicio valorativo sobre 
la rebelión sino la pura aceptación de un hecho existente), rara vez se ha hecho uso de él 
en la práctica, y ello en una fase avanzada del conflicto, por lo general una vez que los re
beldes se han asegurado el control de una parte del territorio nacional y que las dos partes 
contendientes están en condiciones de ejercer los derechos de beligerancia en alta mar. 
En particular el control territorial ha sido c.onsiderado.por el I.D.I. (AllIlllaire, 1900: 229) 
como una condición esencial de este tipo de reconocimiento, a fin de que el mismo no sea 
tenido por un acto de injerencia en los asuntos internos del Estado en el que el conflicto 
bélico se desarrolla. Por lo demás, y según advierte el autor citado, el reconocimiento de 
beligerancia por parte de los terceros Estados se refiere a los aspectos «exteriores» del 
conflicto y, en este sentido, no vincula al gobierno en el poder y no afecta a las relilciones 
bélicas entre las dos partes beligerantes (no tiene, en concreto, ninguna incidencia·dírecta 
sobre la conducción de las hostilidades. o sobre la protección de las víctimas potenciales, 
cuestiones éstas que constituyen el objeto esencial delDerecho'humanitario). . 

Para concluir, digamos que el grupo rebelde que goza del estatuto, de beligerancia 
es titular de unos ciertos derechos,y obligaciones derivados ,del Qfden Jurídico interna
cional y, en este sentido, posee un cierto grado de subjetividadinternacional,'si bien ésta 
está destinada a desaparecer, bien una vez que la sublevación es sofocada, bien cuando 
la suerte final de la contienda bélica le es favorable a dicho grupo, que al.establecer su 
autoridad sobre todo el territorio estatal pasaria a convertirse en gobierno general de 
Jacto. Desde la perspectiva de la responsabilidad internacional, el proyecto de la G:D.I. 
sobre responsabilidad de los Estados aprobado en 2001, en su arto 10 establece 'que se 
considerará hecho del Estado, según el Derecho internacional, el 'comportamiento de un 
movimiento insurreccional que se convierta en el nuevo gobierno del Estado. " 

4~ LA SANTA SEDE Y LA CIUDAD DEL VATICANO 

A) LA SANTA SEDE y LA IGLESIACATOUCA 

. -. , .: ... ¡ .. 

Desde que en el año 380Teodosio 1 hace del cristianismo la religión. oficial del 
Imperio, la Iglesia Católica (calificativo éste utilizado a raíz de la reforma protestante) 
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viene participando activamente en las relaciones internacionales. Dejando aparte cier
tas doctrinas según las cuales las relaciones de la Iglesia Católica con los Estados y con 
otras Iglesias están reguladas por un Derecho particular (ius inter potestates) que no es 
el Derecho de gentes, la práctica actual avala el hecho de que, en cuanto se refi~re ~l tra
to diplomático, la celebración de concordatos y la participación en las organ.lzaclOnes 
internacionales, la Iglesia Católica se rige por las normas del D.!. y en tal sentido puede 
ser considerada como un sujeto de este ordenjuridico (ver BARBERIS: 99). 

Se ha discutido si en realidad el sujeto internacional es la Iglesia Católica ~ la 
Santa Sede en cuanto ente central de aquélla, es decir, en cuanto conjunto de ms
tituciones (Congregaciones, Tribunales y Oficios) a través de las cuales el Romano 
Pontífice suele despachar los asuntos de la Iglesia universal (canon 361 del Codex 
Iuris Canonici). Para algunos autores, la Iglesia Católica, por su naturaleza y por los 
fines q1Je persigue, no participa en las relaciones jurídicas internacionales, co:respon
diéndole a la Santa Sede llevar a cabo esas relaciones. Para otros autores, temendo en 
cuenta la organización de la Iglesia y el contenido de los concordatos y otros acuer?os 
-en los que, dicho sea de paso, unas veces figura como parte contratante la IglesJa y 
otras la Santa Sede-, resulta que la Iglesia aparece como una comunidad cuyos órga
nos están constituidos por la Santa Sede: así como en los Estados existen órg,anos de 
gobierno que actúan en representación suya, asi también la Santa Sede actuana como 
órgano de la Iglesia Católica, que seria el verdadero sujeto del D.!. (ver B~ERIS: 
100). Sin entrar en esta discusión, lo cierto es que la Santa Sede, aun en la 7Po.c.a en 
que la Iglesia estuvo privada de base territorial,entre l?s ~~s 1870 y 1929, SlgulO ~~
tuando en calidad de sujeto internacional a traves del eJerCICIO del derecho de legaclOn 
activo y pasivo y de la conclusión de genuinos negocios juridicos internacionales, l~s 
concordatos. En el básico tratado político de Letrán de 11 de febrero de 1929 Italia 
reconoce la soberanía de la Santa Sede en el orden internacional (art. m y su plena 
propiedad, poder exclusivo y soberanajurísdiccíón sobre el Vaticano (art. Ill). En lo 
que se refiere a España, en virtud del Conc.ordato~ ~e 27 d~ agosto de 1 ~53 .e~ Estado 
español, a la vez que garantizaba a la IgleSia Catohca el libre y pleno eJercIcIo de su 
poder espiritual y de su jurisdicción (art. 2), reconocía a la Santa Sede y al Estad? d.e 
la Ciudad del Vaticano la personalidad jurídica internacional (art. 3). Con postenon
dad, y a raíz de los cambios políticos y sociales sobrevenidos en España, se procedió a 
ajustar las relaciones entre la Iglesia y el Estado español teniend~ e~ cuenta las nuevas 
circunstancias, a través de una serie de acuerdos, uno de 28 de Julio de 1976 (B.O.E. 
n. 230, de 24 de septiembre de 1976) y cuatro de 3 de enero de 1979 -sobre asuntos 
jurídicos, sobre asuntos económicos, sobre enseñanza y asuntos cultur~les y sobre 
la asistencia religiosa a las fuerzas armadas- (B.O.E. n. 300, de 15 de diCiembre de 
1979), todos ellos suscritos con la Santa Sede, si bien sin hacer ~eferencia expresa al 
aspecto de la subjetividad internacional de ésta, a~que si a~ecuandose las dos partes 
a las reglas pertinentes del Derecho de los tratados mternaclOnales. 

B) LA CIUDAD DEL VATICANO 

A la situación generada por la Ley de Garantías italiana de 1871, con la que se 
consagraba la desaparición de la soberanía de la Santa Sede incluso s?~re los Estados 
Pontificios, se le puso fin con los Acuerdos de Letrán (un tratado pohtlco, un concor-
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dato y un convenio financiero) de 11 de febrero de 1929, que venian así a resolver la 
«cuestión romana» pendiente entre el Reino de Italia y la Iglesia Católica. En virtud 
del arto III del tratado político, 

. . ~(Italia reconoce a la Saota Sede la plena propiedad, el poder exclusivo y la soberanajuris
dlcclon sobre el Vatlcaoo, tal como actualmente está constituido con todas sus dependencias y 
dotaCIOnes, creando de este modo la Ciudad del Vaticano para los fines especiales y con las mo-
dalidades que contIene el presente tratado». . 

De acuerdo con el arto XXVI del propio tratado político, la entidad que se crea 
es reconocida por Italia como Estado (el Estado de la Ciudad del Vaticano) bajo la 
soberanía del Sumo Pontífice. 

Ello sí~ifica que, de acuerdo con los objetivos de este convenio bilateral, la Ciu
dad del VatIcano aparece como un medio jurídico necesarío para asegurar la libertad 
y la independencia de la Santa Sede en todos los órdenes, en función de lo cual el art. 
XXIV, recogiendo la decisión de la Santa Sede de permanecer extraña a los litigios 
temporales entre los demás Estados, declara que la Ciudad del Vaticano sera siempre 
y en todo caso considerada como territorio neutral e inviolable. .. 

El día en que los acuerdos lateranenses entraron en vigor, es decir, el 7'de ju
nio de 1929, fueron dictadas por el Vaticano seis leyes orgánicas que constituyen las 
bases jurídicas sobre las cuales se asienta el nuevo Estado. De entre ellas destaca la 
ley fundamental, que en su arto 1 dispone' que el Sumo Pontífice es el soberano de 
la Ciudad del Vaticano y posee la plenitud del poder legislativo, ejecutivo y judicial, y 
en sus restantes artículos regula todo lo relativo a los diversos órganos constituciona
les del Estado y a las garantías jurídicas de los derechos e intereses de los particulares. 
Las restantes leyes se refieren a las fuentes del derecho, la ciudadania vaticana y la 
residencia, el ordenamiento administrativo, el ordenamiento público, cO:-:J.ercial y pro
fesional, y las prescripciones sobre la seguridad pública. 

Aparte de la organización política, elemento que resalta en la regulación de esas 
seis leyes organicas, el Estado de la Ciudad del Vaticano posee un territo/'iopropio, 
constituido por un espacio geográfico bien definido en el tratado politico de Letrán 
(art. III y anexo 1), sobre el cual no podrá ejercerse ninguna autoridad que no sea la de 
la Santa Sede (art. IV), y posee una población, formada por los ciudadanos que tengan 
su residencia estable en la Ciudad del Vaticano (arts. X y XXI del.tratado político y 
arto 3 de la ley fundamental), derivando la residencia de la relación de dignidad, cargo, 
oficio o empleo (art. IX del tratado político), siempre que se trate de dignidades ecle
siasticas para las cuales está prescrita la concesión de la ciudadanía (art. X) .. 

Volviendo a insistir sobre algo ya expresado, esto es, que la Ciudad del Vaticano 
se crea con el objeto de asegurar la libertad y la independencia de la Santa Sede (<<en 
el gobierno pastoral de la diócesis de Roma y de la Iglesia Católica en Italia y en el 
Mundo», segUn el arto XXVI del tratado político), resulta que el Estado de la Ciudad 
del Vaticano, segUn señala Diez de Velasco (DIEZ DE VELASCO: 1963: 290), es un ente 
con la especial misión de servir de base territorial a otro, la Santa Sede, y en él se dan 
los elementos -buscados incluso de propósito- que caracterizan al Estado y que el 
D.!. toma como base para la subjetividad internacional de éste. 

El Estado de la Ciudad del Vaticano ha sido reconocido por una gran cantidad de 
Estados. Su representación exterior pertenece al Sumo Pontífice, quien se sirve para 
ello de la Secretaria de Estado (art. 3 de la ley fundamental). El Estado. de la Ciudad 
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del VaticaIici'ha celebrado una serie de tratados internacionales con Italia (sobre servi
cios públicos diversos, transportes, moneda, exenciones fiscales, asistencia hospitala
ria, etc.) y con otros Estados. Es miembro de diversas organizaciones internacionales 
(entre ellas la Unión Postal Universal, la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual). No posee representaciones 
diplomáticas propias, de modo que las relaciones de esta naturaleza se hallan a cargo 
de la Santa Sede, incluida la participación en conferencias internacionales. 

Una cuestión que se ha suscitado es la de la relación existente entre la Iglesia 
Católica o la Santa Sede, por una parte, y la Ciudad del Vaticano, por otra. Una 
corriente doctrinal niega la existencia de dos sujetos de D.!. distintos, excluyendo 
asi toda posibilidad de relación entre ellos. Otra corriente sostiene la subjetividad 
internacional difere6.ciada de dichos entes, variando aqui las concepciones en lo que 
se refiere a la naturaleza jurídica de su relación (unión personal, unión real...). Para 
Diez de Velasco (DIEZ DE VELASCO: 1963: 292), que parte de la verificación de la 
existencia de un punto de unión que radica en un órgano común a los dos citados 
sujetos cual es el Papa, ninguna de las concepciones aludidas es satisfactoria, con
siderando con Miele (MIELE: 44) que la relación de subordinación entre la Ciudad 
del Vaticano y la Santa Sede hace que la unión entre estos dos peculiares sujetos 
del orden internacional, aunque pueda llevarse a la figura general de las uniones 
internacionales, no sea clasificable, dadas sus caracteristicas y sus finalidades. Ello, 
concluye DIEZ DE VELASCO (ibid.), no es obstáculo para que se reconozca la subje
tividad internacional del Estado de la Ciudad del Vaticano, que se presenta como la 
libre creación en un tratado de un sujeto internacional por otrps dos sujetos inter
nacionales (la Santa Sede e Italia), sujeto, aquél, reconocido por la generalidad de 
los miembros de la comunidad internacional y con la finalidad de que cumpliera la 
misión primordial de dar base territorial a un sujeto internacional preexistente (la 
Santa Sede) y facilitara con ello el cumplimiento por este último de su cometido de 
orden preferentemente religioso. 

5. EL INDNIDUO y SU CONTROVERTIDA SUBJETIVIDAD 
INTERNACIONAL 

A) LA CUESTIÓN DE LA SUBJETMDAD INTERNACIONAL 
DEL INDIVIDUO EN EL TERRENO DOCTRINAL 

Se sigue discutiendo en la doctrina iusinternacionalista sobre si las personas 
privadas uti singuli, esto es, los individuos, son o no sujétos del D.!. Ya hemos 
indicado, al hablar de la subjetividad internacional en general, que no basta, para 
ser considerado sujeto del orden jurídico internacional, con ser beneficiario de un 
derecho o estar afectado por una obligación, sino que se requiere una aptitud para 
hacer valer el derecho ante instancias internacionales o para ser responsable en el 
plano internacional en caso de'violación de la obligación. Desde esta perspectiva, 
que se refiere a la capacidad de actual' en ese plano, es preciso decir que el indivi
duo no puede ser reconocido, en el actual estadio de evolución de la sociedad y el 
orden internacionales, como un sujeto del D.!. general, sí bien, como ha advertido 
Diez de Velasco (DIEZ DE VELASCO: 301), en el D.I. particular de determinadas or-
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ganiza.ci?~es internacionales es posible encontrar algunos asideros para sostener 
la pO.slbllIdad d~ llegar a una subjetividad internacional del individuo en sentido 
~mplIo, .dependlendo ello de la influencia que el Derecho de las organizaciones 
mternaclOnales pueda tener en la evolución del D.!. general. Entre tanto es posible 
sost~ner que .. en ese contexto restringido del D.!. particular de algunas o~ganizac¡o
nes mterna?lOnales, a las ~ue en seguida se hará referencia, al individuo ya se le re
conoce.la tItulan dad de cIertos derechos y obligaciones de carácter internacional Y: 
7xcepcl~nalmente, una.cierta.capacidad para hacer valer esos derechos ante órgano~ 
mternac!ona.les o para mcurnr en responsabilidad internacional por la violación de 
esas oblIgaCIOnes. 

Consti~ye un tópi~o.en la doctrina actual la apreciación de que, en un esfuerzo 
de s~peraclOn de la clasIca concepción del D.!. en cuanto orden regulador de las 
relaCIOnes e~tre Estados .70? la consiguiente separación radical entre el D.!. y 
el Derecho mterno (aquel ngIendo las relaciones entre entes soberanos éste las 
re~aclO~es de j~s súbditos con. el Es~~do y en~re sí)-, el D.!. ha sufrido a'partir de 
prInCIpIOS. del SIglo xx, con .la IrrupclOn de practicas como la intervención por causa 
de ~u~an~~ad o la p~otec:lÓ~ de las minorias, un proceso de humanización y de 
~oclahzaclOn pr?gr~s.lVo, anadlendo a sus funciones tradicionales la de velar por los 
Inter~ses. de los mdlVlduos y de los pueblos. Al desarrollo de esta nueva función h 
~on~nb~ldo ~as organizaciones internacionales en· cuanto instancias de cooperaci~: 
mst1tuc~~nahzada a disposición de los Estados en orden a la creación de técnicas de 
protecclO~ de derechos individuales y grupales a través de unos órganos específicos 
de garantla y control. 

Sin ~l~gar a los excesos de la escuela sociológica francesa (Se elle Politis) que en 
su r~ac.cI?n contra las tes.is.~ositivistas y dualistas, no admite otro s~eto del D.I. ~ue 
los mdlvluos (en. su cond.Iclon de personas privadas o de gobernantes), se va abriendo 
paso en la doctrtna, ~l hilo de aquel dob~e proceso de humanización y socialización 
?elp.r., una tendenCIa a reconocer una cierta personalidad jurídica internacional del 
mdlvlduo. 

B) LA :ROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL INDMDUO y LA CAPACIDAD 
DE ESTE PARA ACCEDER A LAS INSTANCIAS INTERNACIONALES 

a) La e;r:istencia de normasjuridicas internacionales aplicables a los individuos 

Medi~~t~ acuerdos inte~acion~es, los Estados han ido estableciendo diversas 
normas. dl~gIdas a la protección de mtereses individuales o de grupo. y si 'bien el ser 
beneficlano de esas norm~s no convierte ipso Jacto al individuo en sujeto del D:L, 
~mpoco se le puede .reducIr por ello a la condición de mero objeto de este ordenjuri
dlCo: Podemo.s ~de.ntifi.car entre dichas normas aquellas que protegen al individuo 'en 
su VIda (Prohl?I~lOn de la ~irateria, reglas del Derecho de la guerra, prohibición del 
uso de ~ases toX1CO~ y. :u'fixiantes, reglas para la prevención y sanción del genocidio), 
en su lIbertad (abohclOn de la esclavitud, abolición del trabajo forzado, prohibición 
de la. ~rata de se,reshumanos), e~ su salud y moralidad (reglamentación de la pro
ducclOn y del trafico de estupefaCientes, represión de la circulación de.publicaciones 
obscenas). Este desarrollo normativo se ve hoy coronado por un conjunto de nor-
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mas -sustantivas y procesales- adoptadas, bien en el plano universal (N.U, O.I.T., 
UN.E.S.C.O., O.M.S.), bien en el plano regional (Consejo de Europa, Unión Europea, 
O.E.A.,UA.), cuyo objeto es la protección internacional de los derechos humanos. 
Para su estudio pormenorizado nos remitimos, preferentemente, al capítulo XXVIII 
del presente libro. 

b) La capacidad de actuar del individuo ante órganos internacionales 

Ante un acto ilícito internacional de un Estado en perjuicio de un individuo que no 
ostenta su nacionalidad, la regla general sigue siendo hoy que el individuo perjudicado 
no puede entablar una acción o presentar una petición ante órganos internacionales 
contra ese Estado, quedándole la alternativa de recurrir contra el acto en el plano del 
Derecho interno del Estado infractor y, en caso de no obtener satisfacción por esta vía, 
acudir al Estado del que es nacional a fin de que sea éste, si decide interponer en su fa
vor la protección diplomática - institución ésta que estudiaremos en su momento-, 
quien reclame contra aquel Estado en el plano internacional, bien directamente, bien 
ante una instancia apropiada. No obstante, la evoluciónjuridica reciente muestra algu
nas grietas en este principio, como ponen en evidencia algunas reglas convencionales 
que conceden a ciertos individuos el acceso a tribunales internacionales de arbitraje 
o, en el contexto de la protección de los derechos humanos, a órganos específicos de 
garantía y control. 

En la práctica internacional se registran casos diversos de concesión alos particu
lares de la posibilidad de acceder, en defensa de sus derechos o intereses, a órganos 
internacionales, algunos de carácter judicial (tribunales internacionales) y otros sin 
tal carácter. 

En lo que se refiere a los órganos de carácter judicial, en la doctrina suele citarse 
el precedente de la XII Convención de La Haya'de 18 de octubre de 1907 -nunca 
entrada en vigor, no obstante- en virtud de la cual se creaba un Tribunal Interna
cional de Presas ante el que podria interponerse, según el art: 4 de la Convención, 
recurso por p~.rte de una potencia neutral o de un particular perteneciente a la po
tenc,ia neutral o beligerante. Otros precedentes los encontrarnos en la Convención de 
Washington de 20 de diciembre de 1907 entre las cinco Repúblicas centroamerica
nas, por la que fue establecido un Tribunal de Justicia Centroamericano ante el cual 
podian acudir los individuos que hubieran agotado antes los recursos internos del 
Estado contra el que pretendieran dirigir su acción (de hecho el Tribunal no llegó a 
entrar en el fondo de ninguno de los cinco asuntos incoados por demandas indivi
duales al pronunciarse en todos ellos, por distintas razones, por la inadrnisibilidad 
de las mismas), y en los Tratados de paz concluidos al final de la Primera Guerra 
Mundial, que instituyeron unos tribunales arbitrales mixtos con competencia para 
conocer de ciertas controversias entre particulares y Estados ex enemigos. En la 
actualidad, cabe hacer referencia a la posibilidad que tienen las personas fisicas y 
juridicas de dirigirse al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas a tra
vés de varias vías procesales, entre las cuales hay que destacar el recurso dirigido 
a obtener la anulación' de las decisiones y otros actos de eficacia individual que 
les afecten directamente (arts. 230, cUarto párrafo, del Tratado C.E. y 146, cuarto 
párrafo, del Tratado C.E.B.A.) y el recurso dirigido a exigir la responsabilidad ex-
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tracontractual de las Comunidades Europeas (arts. 235 del Tratado C.E:y 151 del 
Tratado C.E.E.A.). Los particulares, en cambio, tienen vedado el acceso directo al 
T.I.J. por cualquiera de las dos vías, contenciosa (art. 34 del Estatuto del Tribunal) 
y consultiva (art. 65), propias de la jurisdicción del Tribunal. Y tamtlién lo tienen 
vedado, en el marco de los sistemas regionales de protección de los derechos: hu
manos, a órganos judiciales como la Corte Interamericana de Derechos Humanos; 
con la excepcÍón, no obstante, del sistema europeo de protección de esos derechos 
en el Consejo de Europa, en cuyo marco, a partir de la entrada en vigor en 1998 del 
Protocolo número 11 del Convenio europeo de 1950, se abre la posibilidad para los 
particulares, una vez desaparecida la ComÍsión Europea de Derechos Humanos, de 
presentar directamente reclamaciones (<<demandas individuales»)· ante el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos. 

En lo que se refiere a los órganos sin carácter propiamente judicial, la práctica 
internacional, como advierte Diez de Velasco, es mucho más amplia y menos tímida, y 
refleja la configuración de un poder procesal de los individuos para poner en marcha la 
actuación de órganos específicos de ciertas organizaciones internacionales con vistas 
a que valoren el comportamiento de los Estados respecto de normas internacionales 
que conceden a los individuos determinados beneficios (DIEZ DE VELASCO: 2003: 
598,617,625). 

Un precedente al respecto lo constituye el derecho de petición de las minorías 
nacionales en el marco de la S.D.N. Una de las vias procesales para la protección 
de los derechos de estas minorias se sustanciaba a través de las comunicaciones 
que cualquiera de los Estados miembros de la S.D.N. podía presentar al Consejo de 
esta Organización en favor de las minorías lesionadas, con la posibilidad, para el 
Consejo, de llevar el asunto al T.P.J.!.; la otra via venía representada por el derecho 
concedido a los·miembros de las minorias lesionadas de llevar sus peticiones ante 
la Secretaría de la S.D.N., que las examinaba en 10 que se refería a su admisibili
dad, debiendo pronunciarse el Consejo en caso de oposición por parte del Estado 
interesado. 

Dentro de las realizaciones actuales, se debe hacer referencia, en el·ámbito de 
la protección a escala universal de los derechos humanos, a diversos mecanismos, 
unos convencionales y otros extraconvencionales, de salvaguardia de .esos dere.t<hos 
a través de la intervención de distintos órganos de las N.U. o de algunos. de sus 
organismos especializados como la U.N.E.S.C.O. y la 0.1. T. (ver VILLÁN DURAN,. 
Cl/rso ... : 379 y ss.). . 

En cuanto a los mecanismos convencionales y extraconvencionales, tanto a escala 
lmiversal como regional, nos remitimos a los Capítulos XXVII, XXVIII Y XXXVIII 
del presente libro. 

C) LA VERTIENTE PASIVA DE LA SUBJETIVIDAD: LA CAPACIDAD DEL INDIVIDUO 
PARA VERSE ATRIBUIDA RESPONSABILIDAD EN EL PLANO INTERNACIONAL 

Es ésta la otra cara de la moneda. Como veremos en el epígrafe correspondien
te al individuo dentro del capítulo dedicado a la responsabilidad internacional de 
sujetos distintos de los Estados (Cap. XXXV), no existe, en principio, obstáculo 
para considerar al individuo como sujeto de una conducta que constituya en si 
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misma un acto internacionalmente ilícito, esto es, una violación de una obligación 
derivada de una norma de D.I. Nada se opone, tampoco, a la posibilidad de una 
incriminación internacional del individuo por la comisión de ciertos actos delic
tivos (delicta iuris gentil/m) que son contrarios a ciertas exigencias básicas de la 
convivencia internacional. 

Ahora bien, el D.!. suele limitarse a establecer en estos casos, por vía de· tratado 
internacional, los tipos penales aparejados a tales transgresiones, resignando en los 
Estados la tarea de su punición. En efecto, dejando aparte los supuestos excepcio
nales, que serán estudiados en el citado capítulo, de la creación de órganos y proce
dimientos internacionales ante los cuales se puede hacer exigible la responsabilidad 
directa del individuo en el plano del D.!. (tribunales internacionales de Núremberg y 
Tokio en 1946 y 1948, tribunales para la ex Yugoslavia y Ruanda en la actualidad), 
o de ciertas previsiones convencionales posibilitando en abstracto su creación (art. 6 
del Convenio para la prevención y la sanción del delito de genocidio de 1948, art. 5 
de la Convención sobre la prevención y el castigo del crimen de apartheid de 1973), 
lo habitual es que sea el Derecho interno, a través de órganos y procedimientos es
tatales, el que se encargue de dilucidar las consecuencias penales de la comisión por 
el individuo de esos delitos internacionales (ver al respecto, entre otras disposiciones 
convencionales, las siguientes de los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 para la 
protección de las víctimas de la guerra: art. 49 del 1 Convenio, arto 50 del Il Conve
nio, art. 129 del III Convenio, art. 146 del IV Convenio). 

La conclusión sería, en este aspecto de la vertiente pasiva de la subjetividad, que 
en supuestos todavía excepcionales, susceptibles de expansión al hilo de los progresos 
que se logren en el proceso de humanizaci6n del D.I., el individuo puede verse exigida 
una responsabilidad internacional directa por actos que por su gravedad atenten con
tra ciertos intereses básicos de la comunidad internacional. 

Como veremos al estudiar la responsabilidad del individuo (Cap. XXXV), en 
este orden de cosas representa un importante paso adelante la creación de una Corte 
Penal Internacional de carácter pennanente, cuyo Estatuto fue abierto a la firma al 
ténnino de una Conferencia celebrada en Roma en 1998, y que entró en vigor el 1 
de julio de 2002. 

6. LAS PERSONAS JURÍDICAS 

Dentro del vasto espectro de las personas jurídicas, la doctrina iusinternaciona
lista suele referirse, desde la óptica de la subjetividad, a dos tipos: las organizaciones 
internacionales no gubernamentales y ciertas personas jurídicas de fin económico que 
operan en la escena internacional. 

a) Las organizaciones internacionales /lO gubel'llamentales 

El hecho de que las organizaciones internacionales públicas, esto es, de natura
leza interestatal (N.u., O.I.T., O.E.A., O.T.A.N., Consejo de Europa, etc.) tengan su 
origen en un tratado celebrado entre Estados, constituye un dato diferenciador bá
sico respecto de las organizaciones internacionales no gubernamentales (O.N.G.), 
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cuya base jurídica resulta ser un acto de Derecho interno, con independencia de que 
su actividad se despliegue en el· plano internacional y alcance en algunos casos una 
gran relevancia desde el punto de vista sociológico. Se ha definido con acierto a las 
O.N.G. como organizaciones integradas por asociaciones, fundaciones e institucio~ 
nes privadas, fruto de la iniciativa privada o mixta con exclusión de todo acuerdo 
intergubernamental, constituidas de manera duradera, espontánea y libre por perso
nas privadas o p~blic:as, físicas o jurídicas, de diferentes nacionalidades, que, ex
presando una sohdandad transnacional, persiguen sin espíritu de lucro un objetivo 
de interés internacional y han sido creadas de conformidad con el Derecho inter
nacional de un Estado (SOBRINO HEREDIA: 103). Característica de algunas de estas 
organizaciones es. su colaboración con diversas organizaciones internacionales de 
naturaleza interestatal, alcanzando con frecuencia un estatuto consultivo ante ellas: 
tal es el caso de las O.N.G. que disfrutan de este estatuto ante las N.U. con base en 
el art. 71 de la Carta y enla Resolución -1296 (XLIV) de 23 de marzo de 1968 del 
Consejo Económico y Social de dicha' Organización, o de aquellas que colaboran 
con idéntico estatuto con organizaciones regionales, destacando a este respecto el 
Consejo de Europa, que, a través del Convenio europeo sobre el reconocimiento de 
la'personalidad jurídica de las organizaciones no gübernamentales, adoptado el 24 
de abril de 1986, apunta a que se les reconozca a estas organizaciones una persona
lidadjuridica en los órdenes internos de los Estados partes,.con exclusión, pues; de 
la atribución de subjetividad, siquiera parcial, en el plano jurídico internacional. La 
conclusión, respecto de ellas, sigue siendo hoy la que ya expresaba Miaja en 1979: 
la regla general -con excepciones en aquellos casos en que la entidad en cuestión 
se vea reconocer por el Derecho convencional atribuciones o derechos susceptibles 
de ejercerse en el plano internacional, como ocurre con el Comité Internacional de 
la Cruz Roja en virtud de los convenios de Derecho internacional huinanitario apli
cable a los conflictos armados- «es que las organizaciones no creadas.por un pacto 
entre Estados carecen de la condición de sujetos del Derecho internacional, 10 que, 
de nmguna manera, significa minimizar el papel sociológico que, en cuanto grupos 
de pres.ión, pueden desempeñar fuera de los límites del Estado en que' nacieron» 
(MIAJA: 1979: 264). 

b) Las personas jurídicas defin económico 

De «candidatura controvedda» a la calidad de sujeto internacional se ha califica
do la de distintas entidades de fin económico que operan en el tráfico internacional. 
En lo .que se refiere a las empresas ~riv~das de alcance internacional constituidas por 
actos mternos --entre ellas las multmaclOnales, llamadas así más por poseer filiales,o 
s?ciedades controladas en diversos paises que por tener un estatuto juridico interna
CIonal, del que carecen-, s':lele negárseles la personalidad internacional, aunque no 
faltan autores que por el camcter con frecuencia híbrido entre 10 público y 10 privado 
de sus fines y actividades, su eventual asociación con los gobiernos para efectuar 
operaciones económicas mixtas sobre la base de acuerdos o contratos.que designan, 
e?-t~~ otras fuentes d~ suregulació~ (Derecho aplicable), al D.l., y; sobre todo, la po
slblhdad de concurnr con los gobIernos ante instancias arbitrales internacionales u 
otros órganos (entre ellos el Centro internacional de arreglo de diferencias relativas 
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a inversiones creado en virtud del Convenio de Washington de 18 de marzo de 1965 
sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de otros 
Estados -B.O.E. de 13 de septiembre de 1994-) con vistas a solucionar las con
troversias que puedan tener con los gobiernos, han visto en ellas una personalidad 
restringida y ad hoc. En cuanto IJ. aquellas entidades a las que Adam (ADAM, Vol. 1: 
35-70) ha agrupado bajo el rótulo de «establecimientos públicos internacionales» (asi, 
la Banca de Pagos Internacionales, Eurochemic -sociedad europea para el tratamien
to de combustibles irradiados, con sede en Bélgica pero sin nacionalidad belga-, la 
Corporación Fir.JIlciera Internacional-filial del B.I.R.D.-, etc.), desarrolladas so
bre bases binacionales o multinacionales.con el fin de prestar servicios públicos bajo 
un régimen internacional y por lo general constituidas mediante tratado -con o sin 
est~tuto nacional-, se ha admitido para algunas de ellas la subjetividad internacional, 
temendo,e.t;l cuenta que a la independencia de su régimen frente a los respectivos De
rechos naCIonales de los Estados partes en el tratado se une una serie de atribuciones 
delegadas en el plano internacional y de prerrogativas e inmunidades análogas a las de 
las organizaciones internacionales. 
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CAPÍTULO XlI * 

LA INMUNIDAD DEL ESTADO 

1. IDEAS GENERALES 

En la vida de relación internacional los Estados admiten que otros Estados extranje
ros mantengan relaciones jurídicas de muy diverso tipo en el ámbito de su propia sobe
ranía. Asi, como es sabido, los Estados extranjeros realizan en otros Estados funciones 
de caracter administrativo, judicial o notarial a través de sus representantes diplomáticos 
y funcionarios consulares, pero también los Estados extranjeros pueden comprar o al~ 
quilar inmuebles, contratar servicios, emitir empréstitos, recibir herencias o legados, etc. 
Como consecuencia de estas actividades pueden surgir litigios en los que los Estados 
pueden acudir a los tribunales de otro Estado como demandantes o demandados y, fi
nalmente, ganar o perder pleitos. Sin embargo, como tanto el Estado extranjero como el 
Estado territorial! es decir, aquel ante cuyos tribunales se juzga a otro Estado, son dos 
entes dotados de llldependencia y de soberanía es evidente que se'produce una situación 
en la que se enfrentan una entidad soberana, que es el Estado territorial, con otra entidad, 
que también goza de soberanía, que es el Estado extranjero. El principio de la sobera
~a territorial ~ de la independencia protege el interés del Estado territorial de legislar, 
Juzga; ~ deCIdir las rel~clO~es que se desarrollan en el ámbito .de su competencia; el 
prmClplO de la soberarua e Igualdad del Estado extranjero protege el interés de dicho 
Estado de que en todo caso, o al menos en determinados supuestos, no. deba so~eterse 
a los órganos judiciales y administrativos del Estado territorial. Para armonizar'estos 
intereses contrapuestos se ha desarrollado en el ordenamiento jurídico internacional la 
regla general o principio, conocido con el nombre de inmunidad del Estado o inmuni
dad soberana, en virtud del cual los Estados, en determinadas circunstancias, no están 
sometidos a los tribunales u órganos administrativos de otro Estado. 

El concepto de «inmunidad» puede expresarse en los términos de una relación 
juridica. La «inmunidad» es un derecho que tiene alguien (persona o Estado) frente a 
otro (autoridad o Estado) que «no puede» ejercer su poder. La inmunidad significa la 
falta de poder, o la necesidad de no ejercerlo o suspenderlo, en determinados casos. 
En el orden internacional y en relación con los Estados extranjeros, la inmunidad 
presenta dos modalidades: la inmunidad de jurisdicción, en virtud de la cual el Estado 
extranjero no puede ser demandado ni sometido a juicio ante los tribunales de otros 
Estados, y la inmunidad de ejecución. en virtud de la cual el Estado extranjero y sus 
bienes no pueden ser objeto de medidas de ejecución, o de aplicación de las decisiones 
judiciales· y administrativas, por los órganos del Estado territorial. 

• El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr . .oRlOL CASANOVAS y LA ROSA, Catedrático de 
Derecho Internacional Público de la Universidad Pompe~ Fabra de Barcelona. 
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La inmunidad· del' Estado no es absoluta dado que, como todo derecho, puede 
ser objeto de renuncia y tiene límites según la naturaleza del asunto. Los Estados 
extranjeros estan obligados a observar las leyes del Estado en el que desarrollan sus 
actividades. La inmunidad existe únicamente respecto a la jurisdicción de los órganos 
judiciales y adminístrativos del Estado territorial. Además los Estados extranjeros, 
como es lógico, están obligados a observar sus obligaciones internacionales y, desde 
este punto de vista, no gozan de ninguna inmunidad. El Estado extranjero es interna
cionalmente responsable de sus actos contrarios a sus obligaciones interriacionales, 
incluidos los actos cubiertos por la inmunidad de jurisdicción, pero dicha responsa
bilidad se produce en un plano distinto, el de la responsabilidad internacional, y sólo 
es exigible de conformidad con los mecanismos previstos por el propio ordenamiento 
jurídico internacional. La inmunidad de jurisdicción del Estado se refiere, por tanto, 
sólo a los procedimientos judiciales ante los tribunales de otros paises y no afecta en 
absoluto a la responsabilidad internacional del Estado en el caso de. incumplimiento 
de sus obligaciones conforme al Derecho internacional y a las controversias en que los 
Estados sean parte ante tribunales internacionales. 

Las normas internacionales sobre la inmunidad del Estado son esencialmente con
suetudinarias. En su elaboración y formulación han participado los Estados mediante 
la aprobación de leyes internas sobre la materia y la jurisprudencia de sus tribwlales. 
Los precedentes de la practica estatal son muy abundantes, pero dicha práctica es muy 
variable en algunos aspectos de la institución y, en especial. respecto al alcance de la 
inmunidad. Esto ha dificultado las exposiciones del tema que muchas veces dan un 
relieve excesivo a la práctica de algunos Estados en particular. No hay ningún con
venio multilateral general de codificación internacional de la inmunidad de los Esta
dos. Algunos convenios generales de codificación del Derecho internacional marítimo 
contienen disposiciones dispersas que afectan a algunos aspectos de la cuestión. La 
Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas incluyó el tema de la in
munidad de los Estados entre los que era posible la preparación de un convenio de co
dificación de ámbito universal. En 1991 la Comisión de Derecho Internacional aprobó 
el texto final de un conjunto de artículos. La Asamblea General nombró un grupo de 
trabajo para estudiar las cuestiones de fondo que planteaba el texto de la Comisión de 
Derecho Internacional. Finalmente la Asamblea General el 2 de diciembre de 2004 
aprobó la Convención de las Naciones Uní das sobre las inmunidades jurisdiccionales 
de los Estados y de sus bienes que fue abierta a la firma el 17 de enero de 2005 (N. U. 
Doc. AlRES/59/38). En el ámbito regional existe la Convención europea sobre la in
munidad de los Estados, hecha en BasUea el 16 de mayo de 1972 (I.L.M. 1972: 470 
y ss.), Y un proyecto de Convenía interamericano sobre la inmunidad de jurisdicción 
de los Estados (I.L.M., 1982: 292-295). Dichos textos expresan las tendencias más 
actuales en la evolución de la institución. 

2. FUNDAMENTO DE LA INMUNIDAD DEL ESTADO 

Históricamente el principio de la inmunidad de los Estados extranjeros se desa
rrolló a partir del reconocimiento de las inmunidades y privilegios de los soberanos 
extranjeros y de sus representantes diplomáticos. Reconocida la de éstos en primer 
lugar, es a partir de comienzos del siglo XIX cuando empieza a admitirse la inmunidad 



314 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

de los Estados en cuanto tales. El principio fue expresado con gran claridad en 1812 
por el Juez Marshall, presidente del Tribunal Supremo de los Estados Unidos, en el 
asunto The Schooller Exchallge, en el que, después de afirmar el carácter pleno y ab
soluto de lajurisdicción de los Estados y de referirse a la igualdad e independencia de 
éstos, dijo en un párrafo frecuentemente citado: 

<tEsta perfecta igualdad y absoluta independencia de los soberanos, y este interés común que 
les induce n mantener relaciones mutuas y a prestarse servicios reciprocas, han dado lugar a una 
categoria de situaciones en las que se entiende que cada soberano renuncia al ejercicio de una 
parte de esa jurisdicción territorial plena y exclusiva de la que se ha dicho que es un atrihuto de 
todas las naciones» (Schooner ctExchange)) v. McFaddon and olhers. en CRANCH: 136), 

Esta fonnulación tiene los elementos esenciales del principio de la·inmunidad al 
recoger la plenitud de la soberarua de los Estados, por un lado, y la limitación que para 
dicha soberanía representa la soberarua de los demás. La institución de la inmuiJidad 
del Estado se basa, pues, en el principio de la igualdad soberana de los Estados y se 
expresa en la máxima par in parem non habet imperium (los iguales no tienenjurisdic
ción uno so bre otro). Por otro lado, pone de relieve que la razón de ser de la inmunidad 
de jurisdicción radica en la propia conveniencia de los Estados y en las ventajas que 
para ellos tiene el trato reciproco que recibirán ante los tribunales de otros Estados. 

La inmunidad de jurisdicción puede considerarse como una consecuencia del 
principio de la soberanía que tiene el Estado que la invoca. Desde esta perspectiva la 
inmunidad es un derecho que posee cualquier Estado y una limitación que los demás 
Estados tienen en su facultad para dictar las nonnas que determinan la jurisdicción 
de sus tribunales o las competencias de sus órganos ·administrativos. Este enfoque 
destaca la soberanía de cada Estado y las consecuencias que de ella se derivan en la 
limitación de la jurisdicción de los demás Estados. Sin embargo, la inmuiridad sobe
rana también puede verse desde el ángulo opuesto que consiste en partir. de la plenitud 
de la competencia territorial del Estado. En efecto, puede afirmarse que la inmunidad 
de los Estados extranjeros presupone. la competencia o jurisdicción previa del Estado 
territorial. Dicho Estado comenzaría por tener competencia ojurisdicción para cono
cer un detenninado asunto y, si se diera un caso en el que una de las·partes fuera un 
Estado extranjero, entonces y a partir de ese momento, se plantearía ,la cuestión de 
la inmunidad del Estado extranjero. Este planteamiento, que parte de la noción de la 
soberania del Estado territorial y concibe la inmunidad como una excepción·a dicha 
soberanía, es más acorde con la concepción de la soberarua que mantenian 10s·Estados 
socialistas y muchos paises en vías de desarrollo. Refiejo:de estas posiciones es la 
afirmación de Sompong Sucharítkul en sus infonnes a la Comisión de Derecho inter
nacional de que «la cuestión de la inmunidad jurisdicciomil de un Estado presupone 
el establecimiento de un fundamento juridico firme de competencia o jurisdicción de 
la autoridad de otro Estado para iniciar el procedimiento o para conocer el asunto en 
litigio» (SUCHARITKUL: 20). El Tribunal Constitucional español adopta también este 
enfoque que concibe la inmunidad soberana como una lirnitaciónestablecida por el 
Derecho internacional a la amplia libertad que poseen los Estados para ejercer su po
testad jurisdiccional, a la cual, sin embargo, se opone «el limite negativo que se deriva 
de la inmunidad jurisdiccional atribuida a los Estados· extranjeros» (S.T.C ... 14011995 
de 28 de septiembre, F. 1. 6, ponente: Julio D. González Campos; B.O.E. n. 246, Sup., 
14 de octubre de 1995). 
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La inmunidad del Estado también puede considerarse ~esde la perspectiv~ de la 
competencia de los tribunales ~statales Rara juzga~ detennmados asun.tos. ASI actos 
de un Estado extranjero, como la expulslOn de un Ciudadano de otro prus, el emb~go 
de determinados bienes o la detención de uno de sus nacionales, no son suscept:lbles 
de ser juzgados por los tribunales de otro Estado y t!~nen su foro ade~u~do en los 
«recursos internos» disponibles en el Estado en cuestlOn, en los p:?cedimientos que 
puedan haberse establecido mediante un tratado o en ~na recla.m~cl~n :t;';esentada por 
la vía diplomática. Por tanto, para justificar la exclusíoll de la Junsdlcclon del ~stado 
territorial, en lughl' de recurrir a consideraciones generales que par~cen una ,mera pe
tición de principio (soberanía, igualdad, etc.), un sector ~e,la doctnn~ conSidera que 
deberia admitirse que «la naturaleza del litigio puede eXIgrr que el tnbunal del foro, 
en cuanto tribunal interno. no es el foro adecuado» (BROWNLIE: 47) .. ~ste enfoq~e es 
quizás el que por su mayor concreción mejor se presta para la regulaclO~ .convenclonal 
o legislativa de la inmunidad del Estado y es el que adoptan la Convenclon europea de 
1972 y la Convención de las Naciones Unidas de 2004. . 

Tanto si se fundamenta la competencia judicial interna de los tnbunales estata.les 
en determinados principios generales, como si se hace descansar en .la ade.cuacló.n 
de la naturaleza del litigio, en todo caso hay que tener present~ qu~ la l;unurudad del 
Estado no radica ni en una renuncia voluntaria del Estado temtonal, ru en una regla 
de cortesía internacional, ni tampoco en ninguna «extraterritorial.idad» --cualquiera 
que sea el sentido que se dé a tan equívoco ~énnin~, sino. q~e dicho ~damento se 
encuentra en una regla general de Derecho internacIonal publiCO de caracter consue
tudinario. 

3. ALCANCE DE LA INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN 

La práctica de los Estados ha sufrido una evolución en la que partiendo ~n algunos 
Estados de una concepción amplia de la inmunidad de los Estados extranjeros (doc
trina de la inmunidad absoluta), progresivamente se ha ido configurand,o en un m~yor 
número de países como circunscrita a los actos propios de las funclOnes ofiCiales 
(doctrina de la inmunidad restringida). 

A) DOCTRINA DE LA INMUNIDAD ABSOLUTA 

La concepción amplia de la inmunidad del Estad? s~~ ~~ cual los ~stados ex
tranjeros no pueden ser deman~ados ni sometidos a ~a ~unsdlcclOn d~ los tnbt..males de 
un determinado país, incluso SI se trata de asuntos clVlles o mercR?tlles, ha Sido m~
tenida durante muchos años por los tribunales británicos y amenc,ano~. En el Remo 
Unído se sentó el principio de la inmunidad absoluta en la sentencIa dIctada en 1880 
por el Tribunal de Apelación en el asunto The Parlem71lt BeIge [(1880) S, p.D. 197)]. 
Se trataba de un litigio relativo a un buque belga propiedad del Estado, tnpulado por 
miembros de la annada belga, que tenía carácter mixto de buque correo y de barco 
de carga y pasaje. Los tribunales ingleses destacaron su función públic~ com? buque 
correo y concedieron la inmunidad de jurisdicción. En 1920; cuarenta an~s mas tarde, 
el mismo tribunal en el asunto T/¡e Porto Alexalldre [(1920): 30;Alln. Dlg., 1919-22, 
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n. 100], en un asunto referente a la propiedad de un buque que el Estado portugués 
habia hecho suyo en vírtud del derecho de presa durante la Primera Guerra Mundial y 
que era reclamado por sus antiguos propietarios alemanes, se reconoció la inmunidad 
a pesar de que el buque litigioso se dedicaba exclusivamente a actividades de carácter 
mercantil. 

En los Estados Unidos es muy expresiva de la aplicación de la doctrina de la 
inmunidad absoluta la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 1925 en el 
asunto Bel'izzi Bl'others Co. v. S.s. Pesa ro. El litigio hacía referencia a un contrato 
de transporte de mercancías realizado en un buque propiedad del Gobierno italiano 
dedicado al transporte comercial. El Tribunal Supremo dijo en dicha sentencia: 
«creemos que el principio [de la inmunidad] se aplica por igual a todos los buques 
que posea o utilice cualquier Gobierno con una finalidad pública. Cuando lin Go
bierno adquiere, dota de tripulación y gestiona buques dedicados al transporte co
mercial, con la finalidad de fomentar los intercambios comerciales de su población 
o de conseguir ingresos para la Hacienda Pública, dichos buques son públicos del 
mismo modo que pueda serlo un buque de guerra. No consta que internacionalmente 
se considere que la conservación y el progreso del bienestar económico de un pueblo 
en tiempo de paz sea una finalidad pública de menor importancia que el manteni
miento y adiestramiento de una fuerza naval [ ... ]» [271 U.S. 562 (1925)]. En decisio
nes posteriores los tribunales ingleses y americanos fueron matizando la doctrina de 
la inmunidad absoluta, admitiendo numerosas excepciones. 

B) DOCTRINA DE LA INMUNIDAD RESTRINGIDA 

En.la época del intervencionismo del Estado en la vida económica, la jurispruden
cia de diversos paises adopta, lógicamente, una posición restrictiva de la inmunidad 
de los Estados extranjeros. El criterio seguido consiste en reconocer la inmunidad a 
las actuaciones públicas de los Estados extranjeros y en negarla en los casos en que 
actúen como podría hacerlo un particular. La razón de esta limitación se encnentra en 
la protección del interés de los nacionales que realizan 'operaciones comerciales o de 
naturaleza privada con Estados u organismos estatales extranjeros. Los comerciantes, 
y en general los nacionales del propio país, podían encontrarse con la imposibilidad 
de presentar reclamaciones y solicitar justicia ante sus propios tribunales si los Es
tados extranjeros pudieran ampararse en el principio de la inmunidad en litigios de 
naturaleza puramente comercial o privada. Por otro lado, la limitación del alcance 
de la inmunidad se ha justificado con el argumento de que los Estados extranjeros 
al realizar operaciones comerciales dejaban de lado su soberaIÚa y se situaban en un 
pie de igualdad con los particulares con los que contrataban. Así lo expresó la Cour 
de cassatíon francesa en una sentencia en la que denegó la inmuIÚdad diciendo que 
«la función del Estado consiste en gobernar, ejercer la autoridad legislativa, judicial y 
administrativa, perdiendo la dignidad e ígualdad de un soberano si desciende al plano 
comercial» (Cour de cassation, 5 de febrero de 1946, Procurateur general pres de la 
Cow' de cassation c. Vestwig et al/tres. Rec. Sirey, 1947,.1: 139). 

Esta concepción restringida o limitada de la inmunidad fue iniciada a principios 
del siglo xx por los tribunales belgas e italianos y después fue seguida por Francia, 
Suiza, Austria, la República Federal de AlemaIÚa y otros Estados. 'En los países anglo-

LA INMUNIDAD DEL ESTADO 317 

sajones, durante !)lucho .tielPPo firmes mantenedores de la doctrina de la i~unidad 
absoluta, se ha produCido un cambio de orientación y, actualmente, la doctrma de la 
inmunidad restringida también se sigue en Estados Unidos y en el Reino UIÚdo. 

En los Estados Unidos se da la particularidad de que los tribunales que deben de
cidir asuntos en los que se plantean cuestiones que afectan a las relaciones exteriores 
consultan al Departamento de Estado. El19 de mayo de 1952 Jack B. Tate, asesor ju
ridico del Departamento de Estado, dirigió una carta al miIÚstro de Justicia conocida 
con el nombre de Tate letter (carta de Tate), que supuso un paso significativo hacia la 
doctrina de la inmunidad restringida por parte de los Estados UIÚdos. En el clima de 
la guerra fria, y ante la invocación reiterada ante los tribunales americanos de la inmu
nidad del Estado por 105 países socialistas que a través de sus oficinas y orgaIÚsmos 
de comercio exterior negociaban con súbditos estadounidenses, el Departamento de 
Estado consideraba que «las razones que evidentemente estimulan a la Unión Sovié
tica y a sus satélites a adherirse a la teoria[de la inmunidad absoluta] de una forma 
quizá cada vez más rigida militan en favor de un cambio de la política ?e los Est~dos 
Unidos en la materia» (WHITEMAN: 569-571). Desde entonces se prodUjO en los tnbu
nales de Estados Unidos una corriente jurisprudencial más favorable a la doctrina de 
la inmunidad restringida, que ha sido adoptada plenamente en la Ley de 21 de octubre 
de 1976, FOI'eign Sovereign Inmullities Act (J.L.M., 1976: 1388-1392, y A.J.J.L., Vol. 
71,1977: 595-601). Esta Ley suprime en los asuntos en los que se plantee la cuestión 
de la inmunidad de un Estado extranjero la consulta al Departamento de Estado y deja 
la decisión exclusivamente en manos de los tribunales. 

La jurisprudencia británica dio un giro histórico en el asunto The Philippine Ad
miral decidido en 1976. La inmunidad de jurisdicción, alegada en un litigio relativo 
a un buque perteneciente a un organismo gubernamental filipino, no fue estimada 
debido al carácter comercial de las actividades a las que dicho buque se dedicaba 
[Tlle PhilippineAdmiraJ v. Wallen Shippillg (Hong Kong) Ltd. (1976),2 r·n.R. 214, e 
I.L.M., 1976: 133-145]. Tras otras decisiones judiciales que confirmaron este cambio 
de orientación, el Reino Unido dictó en 1978 una Ley, la State Immzmity Act (IL.M., 
1978: 1123 y ss.). Esta Ley inglesa, inspirada en la doctrina de la inmunidad restrin
gida, se aprobó como un paso previo para la ratificación por el Reino Unido de la 
Convención europea sobre la inmunidad de los Estados de 1972, que sigue el mismo 
enfoque. 

C) LA DISTINCIÓN ENTRE ACTOS JURE IMPERlIY ACTOS JURE GESTlONIS 

La doctrina de la inmunidad restringida se ha desarrollado partiendo de la consi
deración de que las actividades del Estado pueden dividirse en t)n esquema dualista. 
Los componentes de esta dualidad se expresan de diverso modo. En unos casos se dis
tingue entre actividades «públicas» y actividades «privadas» del Estado; en otros las 
actividades se califican de «comerciales» y «no comerciales» y algunos --como los 
tribunales italianos- adoptan expresiones más técnicas y distinguen entre el gobierno 
en tanto que poder político (Gov.emo ente politico) y en cuanto persona juridica pri
vada (Govemo ente civile). La distinción más generalizada consiste en considerar que 
gozan de inmunidad los actos realizados por el Estado en elejetcicio de su soberania, 
llamados acta jure imper¡¡, y no pueden ampararse en la inmunidad los actos propios 
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de I~s a~tividades de g~stión o adminis~c~ón.de bienes privados, llamados actajure 
gestlOl~IS. Aunque podrían establecerse distlncIOnes sutiles, en la práctica las distintas 
expr~slOnes que se emplean como componentes de esta dualidad de actividades. y 
funclOnes del Estado operan, en el marco de la doctrina de la inmunidad restringida 
como conceptos equivalentes. ' 

~l proble~a ~ás di~cil que se plantea en la aplicación de la doctrina de la in
mUOld~d res~glda radica en. q~e no existe un criterio válido universalmente para 
~etermln.ar ~I cierto acto o a~tl~dad de un Estado es un acto jure imperii o un, acto 
jure gestlollls. Para unos el cnteno decisivo consistirá en saber si el acto o la actividad 
~Ienen ~a finali~ad pública. ~s. un criterio de aplicación delicada porque, en última 
instanCia, cualqUier tlpo de ~ctlVldad puede :~lacionarse con una finalidad pública más 
o menos remota. Ya se ha Visto con qué faCIlIdad el Tribunal Supremo de los Estados 
U nidos en el asunto de.1 Pesaro habia detectado una finalidad pública en un contrato de 
transporte de ~~rcanc~as. Para 0n:os el criterio decisivo vendría dado por la naturaleza 
del acto o actiVidad. SI se trata, dicen, de un acto que.sólo puede ser realizado por un 
Estado, o en nombre de un Estado, es un acto en el ejercicio de la autoridad,soberana 
del Estado, y no puede ser sometido a juicio de una autoridad extranjera sin atentar 
con~ra la sobera~ia de dicho Estado. S~, por el contrario, se trata de un acto que podría 
reahza~ .un part¡c~lar, a?TIque se pefSlga una finalidad pública, el acto seria un acto 
de gestlOn y podna se:-Juzg~do po~ los trib~nales de otro Estado. Se ha dicho que no 
pue~e .reco~ocer~e ,la Inmurudad «Incluso SI el contrato litigioso presenta un carácter 
administrativo, SI, tiene por obj~t~, por ejemplo, la adquisión de un buque de guerra 
?ara un Estado o mc.luso el sunurustro de armas y municiones para sus arsenales. ¡No 
unporta que.~ partlCular normalmente no realice estas operaciones o no las haga en 
esta proporClOn o persiga una finalidad distinta! Se trata de un contrato de una adqui
sición, de una obligación. Esto basta. Lo que debe tenerse en cuenta e's la naturaleza 
del contrato, no su finalidad» (WEISS: 546). 

El problema de I~ distinción entre actosjure imperii y actos jure gestionis se hace 
patent~ cu~~o los tribunales de los distintos países no se guian por el mismo criterio 
de calificacIOn. Lo que para unos es un acto jure gestionis, atendiendo' a la natura
leza de~ acto, p~ra otros puede ser un acto jure imperii porque consideran decisiva 
su finahdad. A~~ s~ ha dado el caso paradójico de que un mismo acto, la compra de 
botas para el ejercito de un Estado, haya sido calificado como un acto jure gestionis 
por los tribunales italianos [Governo n/meno c. Trutta, Giur. It., 1926, Pt. 1 (1): 774; 
Foro It. (1925),1, Col. 584 y ss.] y como acto jure imperii por los tribunales franceses 
(Gouvernnu~llt espagllol c. Casaux, 22 de enero de 1849, Dalloz, 1849, 1, 5) Y de 
Estados Umdos [Kingdom 01 Roumania v. Guarantee 1)-¡¡st Co orNew York 250 Fed 
341 (1918)]. . 'J , • 

• El problerr,ta .adquiere un~ gravedad extrema cuando los. tribunales de un mismo 
pals llegan a dlSt~tas conclUSIOnes respec.to a la inmunidad en las distintas instancias 
que recorre un ~smo asunto. En el caso Etat espagnol c. SociétéAnonyme de I'Hátel 
Georges V los tribunales franceses adoptaron criterios diversos en las distintas fases 
del proceso. S_e trata~a de ~a acción de desahucio de los locales que la Oficina de 
Tunsmo Espanol habia alquilado en 1955 en Paris a la sociedad propietaria del Hotel 
Geor~es V. E~ Estado esraño~ alegó la inmunidad de jurisdicción yel tribunal de pri
mera· ~stanc!a la denego debido ,a que se trataba de un contrato de· alquiler de natura
lezapnvada (R.G.D.I.R, 1971: 562-565, nota Ch. Rousseau; LL.R., Yol. 52: 317). El 
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tribunal de apelaciÓn opinó diferentemente y reconoció la inmunidad porque la Ofi
cina de Thrismo Español carecía de personalidad juridica, dado que era un organismo 
del Estado español, y el alquiler era un acto realizado en interés de un servicio público 
de naturaleza administrativa (A.ED,L, 1972: 977). Por último, la Cour de cassation 
revocó la decisión anterior, se atuvo a la naturaleza del acto, y denegó la inmunidad de 
jurisdicción (A.ED.L, 1974: 1020). Estas decisiones diferentes se explican tanto por 
la complejidad de los hechos del caso -pues, al parecer, la Oficina de Turismo Espa
ñol además de realizar actividades genéricas de promoción del turismo, que podrían 
calificarse como una función pública de fomento, también actuaba como agencia de 
viajes, e incluso operaba como sucursal bancaria-, como por la dificultad que en 
muchos casos supone la cal.ificación de determinados actos como acta jure imperii o 
acta jure gestiollis. 

La Convención de las Naciones Unidas sobre las inmunidades de los Estados de 
2004 adopta una fónnula transaccional que combina el criterio de la naturaleza del 
acto con el de su finalidad. La Convención considera que para determinar si se está 
ante un contrato o «transacción mercantib> «se atenderá principalmente a la naturale
za del contrato o de la transacción, pero se tendrá en cuenta también su finalidad si así 
lo acuerdan las partes en el contrato o la transacción o si, en la práctica del Estado que 
es parte en uno u otra, tal finalidad es pertinente para la determinación del carácter 
no mercantil del contrato o de la transacción» (art. 2, núm. 2). Mediante esta disposi
ción se pueden evitar las dudas que plantea el criterio de la finalidad del acto porque 
las personas privadas que sean parte en la transacción disponen de la posibilidad de 
concluir un acuerdo sobre el criterio aplicable con el Estado que sea parte en dicha 
transacción o el tribunal competente tiene una norma para reconocer la inmunidad si 
la finalidad del contrato o transacción es un criterio admitido en el Estado ante cuyos 
tribunales se alega. 

D) REFERENCIA A LA PRÁCTICA ESPAÑOLA 

La práctica española en materia de inmunidad no es tan rica como la de otros 
países. aunque en. los últimos años el Tribunal Constitucional ha dictado importantes 
sentencias sobre esta cuestión. Uno de los problemas que plantea la valoración de la 
práctica estatal relativa a la inmunidad es que, como se ha señalado certeramente, un 
Estado puede unas veces desempeñar un papel activo cuando a través de sus tribu
nales concede o niega la inmunidad a otros Estados, mientras que otras procede de 
un modo pasivo cuando es demandado ante tribunales extranjeros y trata de ampa
rarse en la inmunidad de jurisdicción (BADR: 99-10 1). Cuando el Estado español, o 
algún organismo dependiente de él, ha sido demandado ante tribunales extranjeros, 
ha pretendido ampararse, haciendo uso de una estrategia procesal muy lógica, en una 
concepción absoluta de la inmunidad de jurisdicción; por el contrario, los tribunales 
españoles se han inspirado en una concepción restringida de la inmunidad cuando 
ciudadanos españoles han presentado reclamaciones contra Estados extranjeros. En 
el plano convencional multilateral España no es parte en la Convención europea de 
1972, ni en la Convención de Bruselas de 1926 para la unificación de ciertas reglas 
relativas a la inmunidad de los barcos propiedad del Estado. En el plano legislativo 
España tampoco ha elaborado una ley específica sobre la inmunidad de los Estados 
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extranjeros. La Ley Orgánica del PoderJudicial de 1 de julio de 198<;, al señalar los 
límites de la jurisdicción de los tribunales españoles, sólo hace una referencia de 
carácter genérico en su arto 21, número 2, cuando dice «se exceptúan los supuestos 
de inmunidad de jurisdicción y de ejecución establecidos por las normas .de Dere
cho Internacional Público» (B.o.E. de 2 de julio de 1985; Aranzadi, R.G.!., 1985, 
n. 1578). Mayor concreción aporta el Real Decreto 1654/1980, de 11 de julio, sobre 
el Servicio Contencioso del Estado en el extranjero (B.O.E. de 16 de agosto de 1980; 
Aranzadi. R. G.L.. 1980, n. 1856) cuando en su arto 1.0 señala el ámbito de aplica
ción del Decreto e incluye «los asuntos civiles, mercantiles, laborales, criminales, 
administrativos y financieros que conozca o pueda conocer cualquier jurisdicción 
extranjera, en los que sea parte la Administración Central del Estado o sus Orga
nismos autónomos». La defensa del Estado será encomendada a los abogaqos del 
Estado de la Asesoria Jurídica del Ministerio de Asuntos Exteríores. El Real Decreto 
1654/1980 presupone litigios ante jurisdiclciones extranjeras en una serie de materias 
no vinculadas a la soberanía del Estado y, en consecuencia, a juicio. de Ángel G. 
Chueca Sancho «en él España admite la tesis restrictiva de la inmunidad» (CHUECA 
SANCHO, 1982: 132-l33). 

La jurisprudencia de los tribunales españoles es de dificil valoración, porque en 
unos casos se apoyan en regimenes convencionales particulares (en especial los con
venios entre España y Estados Unidos que contienen un estatuto específico para las 
fuerzas armadas norteamericanas en España), en otros la cuestión se plantea defec
tuosamente ante los tribunales o las sentencias se expresan con poca claridad. En el 
asunto del apartadero de Tabladilla, la Audiencia Territorial de Sevilla, en sentencia 
de 9 de marzo de 1960, rechazó la alegación de la inmunidad de jurisdicción, en un 
asunto referente al incumplimiento de contrato por las fuerzas aéreas estadounidenses 
destacadas en España, por tratarse «de obligaciones de orden civil o mercantil que 
se estiman contraídas por tal organización en virtud de actuaciones como simple 
persona juridica susceptibles de derechos y obligaciones -no en funciones de so
beranía- [oo.]» (Marín Cano y Pal'lade Mal1'n c. Destacamento Número Uno, 3.973, 
d. Air Group AP0284, Area de la Exportadora-Tabladilla, Sevilla; cfr. CHUECA SAN
CHO, 1982: l34-135). El Juzgado Municipal n. 24 de Madrid, en sentencia dictada 
el 4 de abril de 1963 en. el asunto El Encinal' de los Reyes S.A. C. El Gobierno de 
los Estados Unidos, también denegó la inmunidad de jurisdicción en un asunto de 
desahucio por falta de pago, diciendo -con complicada sintaxis- que cada Estado 
puede «actuar -igual en el orden interno que en el internacional- en uso del jure 
imperií. en ostensible manifestación de su soberanía, como ejercitando el jure gestio
nis, del propio modo que cualquier entidad privada, y sujeto así a idénticos resultados 
que ésta» (MEDINA ORTEGA: 259). Estas sentencias parecen adoptar claramente la 
doctrina de la inmunidad restringida, apoyándose en la naturaleza de los asuntos so
metidos ajuício. 

Otras decisiones judiciales han sido más proclives al reconocimiento de la inmu
nidad de jurisdicción. Hay numerosas sentencias en materia laboral que admiten la 
inmunidad en casos presentados por trabajadores contratados por misiones diplomá
ticas, oficinas comerciales, diplomaticos y funcionarios consulares exíranjeros. Fre
cuentemente las demandas se formularon equivocadamente y los tribunales «aplicaron 
el régimen de inmunidad (dipIomática o consular) propia de las personas demandadas, 
lo que quízas no se habría producido en el caso de que las reclamacioues se hubieran 

LA INMUNIDAD DEL ESTADO 321 

planteado corréctaménte' desde el punto de vista jurídico, a saber, contra el gobierno 
extranjero correspondiente» (VILLA: 24). 

Posteriormente esta jurisprudencia en materia laboral se ha enriquecido con sen
tencias que se ocupan más rigurosamente de la cuestión de la inmunidad de los Esta
dos extranjeros aunque «no aportan criterios suficientes para proceder en cada caso 
a una calificación adecuada de los actos de un Estado extranjero» para determinar su 
naturaleza de actos jure imperii o actos iure gestiollis (CHUECA SANCHO Y DiEZ-Ho
CHLEITNER: 52-53). En la sentencia de 10 de febrero de 1986, pronunciada por la Sala 
6." del Tribunal Supremo, en un caso de despido de un ciudadano español que había 
prestado sus servicios en la embajada de Guinea Ecuatorial, se adopta la distinción 
entre los acta jure gestionis, sobre los que los tribunales pueden pronunciarse en los 
litigios con Estados extranjeros, y los actaju/'e imperii. que quedan fuera de esta po
sibilidad. En este caso el Tribunal Supremo llegó a la conclusión de que «al igual que 
cualquier otro Estado», el Estado demandado «no disfruta de inmunidad absoluta, en 
relación a reclamaciones que le dirijan súbditos españoles contratados para prestar 
servicios en nuestro país» (Aranzadi, R.J., 1986, n. 727). 

Todavía mayor interés tiene la sentencia de 1 de diciembre de 1986, de la propia 
Sala 6.· del Tribunal Supremo, también en un supuesto de despido de una secretaria 
de la embajada de Sudáfrica. La sentencia distingue acertadamente entre las irununi
dades diplomáticas y consulares y la inmunidad del Estado y aplica al caso la doctrina 
de la inmunidad restringida. El Tribunal Supremo alude en la sentencia al problema 
que plantea la diferenciación entre actaju/'e imperii y acta jure gestionis y añade que 
«para obviarla se llega a establecer por la Convención Europea sobre la irununidad de 
los Estados firmada en Basilea el año .1972, la relación de casos en los que los Estados 
firmantes se comprometen a no alegar la inmunídad de jurisdicción, y dispone el arto 
5 que un Estado no puede invocar la inmunidad de jurisdicción ante los Tribunales de 
otro Estado, si el proceso se refiere a un contrato de trabajo concluido entre el Estado 
y una persona física cuando el trabajo deba realizarse en el territorío del Estado del 
foro. Criterio que es mantenido en los trabajos llevados a cabo en las Naciones .Uni
das, al sostenerse que los actos de gestión son excepcionales a la regla general de la 
inmunidad de un Estado por sus actividades en el territorio de otrO» (Diana Abbot c. 
República de Sudáfi'ica, Arallzadi, R.J., 1986, n. 7.231). Merece elogiarse esta sen
tencia porque se atreve a precisar el alcance de una norma de Derecho internacional 
consuetudinario a través de la práctica internacional con invocación de un convenio 
internacional del que España no es parte y de los trabajos de codificación entonces en 
curso de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas. 

En la medida en que la inmunidad de jurisdicción impide que los tribunales pue
dan conocer de las demandas presentadas ante los tribunales·contra un Estado extran
jero, se ha planteado la cuestión de si los particulares pueden presentar un recurso 
de amparo ante el Tribunal Constitucional basado en el derecho a obtener la tutela 
efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos (art. 24.1, de la Cons
titución española). Sin embargo, estos recursos no pueden prosperar porque en virtud 
del principio de inmunidad del Estado, el propio Tribunal Constitucional carece de 
jurisdicción para conocer estos asuntos. La S.T.C. 140/1995 afirma que mediante esta 
disposición «el legislador se ha remitido precisamente en este precepto al Derecho 
internacional público para determinar el contenido y alcance de las irununidades de 
jurisdicción y de ejecución que dicho ordenamiento establece» (EJ. 9). 
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De este modo el Tribunal Constitucional ha tenido que pronunciarse reciente
mente en varios recursos de amparo de ciudadanos españoles que han visto cómo 
sus reclamaciones ante los tribunales españoles no podían prosperar por la alegación 
de la inmunidad de jurisdicción o de ejecución por el Estado demandado. Es verdad 
que en estos casos las reclamaciones se presentaban contra las embajadas de países 
extranjeros y no contra los Estados en cuanto tales y se invocaban las disposiciones 
de la Convención de Viena de 1961 sobre las misiones diplomáticas. Sin embargo, las 
sentencias tienen un alcance mayor que permite hacer extensivas sus consideraciones 
a los supuestos de inmunidad del Estado. La inmunidad de jurisdicción, reconocida 
en el art. 21.2 de la L.O.P.I, dice que «la jurisdicción de los juzgados y tribunales 
españoles ha de operar dentro del ámbito que el Derecho internacional deja al Estado 
en esta materia. Pues caso de que se extendiera más allá del ámbito delimitado por el 
Derecho internacional y tratara de hacer efectiva en todo caso la tutela jurisdiccional 
en el orden interno, el Estado podria incurrir, al hacerlo así, en un hecho ilícito por la 
violación de una obligación internacional, 10 que entrañaría su responsabilidad inter
nacional frente a otro Estado» (S.T.C. 292/1994, El 9). 

El Tribunal Constitucional considera que en estos casos el particular no queda 
totalmente desprotegido de toda tutela jurídica y, en consecuencia, la inmunidad de 
jurisdicción y ejecución no va en contra del·derecho de tutela judicial reconocido 
en el art. 24.1 de la Constitución española. Como recuerda la S.T.C. 292/1994 el 
derecho a la tutela judicial efectiva es un derecho de naturaleza prestacional de con
figuración legal «por lo que el legislador puede establecer límites a su pleno acceso» 
(El 3; R.E.D.J., 1995: 268), siempre que sean, como ha establecido la jurisprudencia 
constitucional, razonables y proporcionales réspecto a los fines ,constitucionalmente 
lícitos para el legislador y se apliquen judicialmente conforme a la' interpretación. más 
favorable al derecho a la tutela. La jurisprudencia: constitucional, y especialmente la 
S.T.C. 140/1995 que examina la cuestión con· mayor profundidad;·apunta varias PQsi
bilídades para que el particular pueda defender sus derechos, aunque hay que recono
cer que ninguna de ellas es plenamente satisfactoria. Una 'es que el particular ponga 
el asunto en conocimiento del ministerio de Asuntos Exteriores.para que éste exija al 
Estado extranjero el cumplimiento de sus obligaciones o renuncie a·la inmunidad de 
jurisdicción en nuestro país; pero este resultado no se conseguirá fácilmente. Otra vía 
alternativa es que el particular solicite, «cuando la Irusma se,a procedente», el ejercicio 
de la protección diplomática en su favor; supuesto, todavía más dificil porque requie
re que haya un hecho internacionalmente ilícito imputable' al Estado demandado, 10 
que no es frecuente en el caso de muchas reclamaciones. de: particulares. Una tercera 
posibilidad es que el particular pueda presentar su reclamación ante los tribunales del 
Estad.o extranjero. La inmunidad de jurisdicción no es el único supuesto,que priva a 
los tnbunales españoles de competencia jurisdiccional para conocer un determinado 
asunto puesto que ~l arto 22 de la L.O.P.I contempla otros. Entados los casos en que 
esto suceda, el particular cuenta con la· solución de encontrar en los tribunales ex.tran
jeros la satisfacción de sus reclamaciones, aunque esto tendria, dejando aparte cues
tiones técnicas de carácter procesal, un coste para el particular que razonablemente no 
se le puede cargar en la mayoría de los casos. .: 

. . El Tribunal Constitucional, con el laudable proposíto de garantizar la tutela,ju
dlClal que concede el arto 24, número 1, de; la Constitución. española, considera en 
la sentencia 18/1997, de' 10 de febrero, que en los procedimientos de ejecución de. 
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sentencias contra Estados extranjeros, si no hay bienes del Estado ex.tranjero sus
ceptibles de embargo, los tribunales deberían esforzarse en la localización de cré
ditos, ayudas o subvenciones de las que . fuera beneficiario dicho Estado extranjero. 
La mencionada sentencia no se plantea la cuestión de que dichos créditos pueden 
derivar de acuerdos internacionales y su embargo pudiera dar lugar al incumpli
miento de obligaciones internacionales del Estado y, por tanto, a su responsabilidad 
internacional. Tampoco la sentencia parece tener en cuenta las características de los 
créditos del programa F.A.D., que, a pesar de su denominación, no son más que mo
dalidades de compra forzosa de productos fabricados en España. Por estas razones 
la doctrina ~e r..uestra critica con estas ilusorias o peligrosas vías de garantía del 
derecho constitucional de la garantía judicial efectiva y apunta con acierto la via de 
la responsabilidad patrimonial de la Administración como la solución que puede ser 
más eficaz (GONZÁLEZ VEGA: 214-211). . 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en el asunto McElJlinney C. Irlanda 
(G.S. n. 31253/96) se pronunció sobre la compatibilidad de la inmunidad de jurisdic
ción con el derecho de tutela judicial efectiva. El asunto hacía referencia a un agente 
de policía irlandés que había presentado una demanda de indemnización por daños su
fridos en un incidente fronterizo con Irlanda del Norte y ésta había sido rechazada por 
los tribunales irlandeses con el argumento de la inmunidad soberana del Reino Unido 
como Estado demandado. Ajuicio del reclamante se había producido una violación 
del arto 6, párrafo 1, de la Convención europea de derechos humanos, que garantiza el 
derecho individual de acceso a los tribunales. La Gran Sala del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos aplicó en su sentencia de 21 de noviembre de 2001 los criterios 
generales que permiten limitaciones a los derechos reconocidos en el Convenio que 
persigan una finalidad legítima y que la restricción sea proporcionada a la finalidad 
perseguida. La sentencia considera que la inmunidad de jurisdicción es legítima por
que persigue el cumplimiento de normas internacionales que promueven las 'buenas 
relaciones entre los Estados a través del respeto a su soberanía y no puede conside
rarse, en principio, como una limitación desproporcionada al derecho de acceso a los 
tribunales. La doctrina ha destacado, con carácter general, que «fa más importante es 
que se dejó a salvo principio tan arraigado como el de la inmunidad de jurisdicción del 
Estad..o» (PASTOR RIDRUEJO: 530). Pero también ha lamentado que se haya perdido 
«la oportunidad histórica» (SALAMANCA: 387) de reconocer, en este caso 'concreto, la 
excepción de daños personales (tort sitllation), que tiene un amplio reconocimiento 
en las legislaciones nacionales y está recogida en las convenciones internacionales de 
codificación. 

4. ÓRGANOS A LOS QUE SE EXTIENDE LA INMUNIDAD 

La inmunidad del Estado hace referencia al Estado en cuanto tal como persona 
juridica, al Gobierno y a todos los órganos superiores de la Administración estatal. 
Las inmunidades y privilegios de que gozan el jefe del Estado, el jefe del Gobierno, 
el ministro de Relaciones exteríores, las misiones diplomáticas y demás órganos de 
representación del Estado en el exterior; así como las oficinas y funcionarios consu
lares, se rigen por normas internacionales e internas específicas, distintas de las que 
regulan la inmunidad del Estado en cuanto tal, de modo que constituyen regimenes 
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especiales respecto de los cuales las convenciones sobre inmunidades jurisdiccionales 
de los Estados tienen un carácter subsidiario. 

La práctica internacional no es muy clara sobre si la inmunidad del Estado se 
extiende a los Estados miembros de una federación, regiones, Comunidades Autóno
mas, etc. Si se consideran parte del Estado, deberían reconocérseles la inmunidad de 
que goza éste; si, por el contrario, se estima que carecen de poder político propio y no 
participan de las funciones soberanas del Estado, deberia negárseles la inmunidad. Lo 
más razonable quizá sea atender a la estructura constitucional del Estado en cuestión 
y a la naturaleza del asunto. En la jurisprudencia francesa hay algunos casos en los 
que se reconoció la inmunidad al gobierno de Euzkadi durante el periodo 1936-1939 
(ORTIZARCE: 512-513).' 

El problema ha adquirido un interés renovado a partir de la estructuración del 
Estado en Comunidades Autónomas realizada por la Constitución española de 1978. 
La cuestión de la inmunidad de las entidades subestatales puede resolverse mejor si 
se plantea desde la. perspectiva de la naturaleza de los actos, en lugar de hacerlo en 
el marco de la subjetividad internacional. Si no se reconoce la inmunidad de los Es
tados extranjeros cuando uno de sus órganos ha realizado un acto comercial, es muy 
lógico preguntarse con el profesor A. Chueca Sancho «¿por qué no habria de parecer 
igualmente razonable que una subdivisión política de un Estado extranjero o un ente 
«separado» del mismo gocen de tal beneficio cuando hayan llevado a cabo actos jure 
imperii?» (CHUECA SANCHO, 1986: 68). La Convención de las Naciones Unidas so
bre inmunidades jurisdiccionales de los Estados de 2004 dispone que la inmunidad 
se extiende a «los elementos constitutivos de un Estado federal o las subdivisiones 
políticas del Estado, que estén facultados para realizar y realizan efec:íva':Ilente actos 
en ejercicio de la autoridad soberana del Estado» (art. 2, núm. 1, b), ii). . 

El intervencionismo del Estado en la vida económica,.caracteristico del siglo xx, 
ha propiciado la creación de entes -unos vinculados a la estructura del Estado, otros 
bajo la forma de empresas públicas-, cuyas actividades esencialmente mercantiles 
plantean el problema de hasta qué punto debe reconocérseles la inmunidad de jurisdic
ción. La práctica internacional es bastante rica en este campo y en ella destacan algunos 
casos en los que fueron parte entidades españolas. El Tribunal deApelacióninglés (Com·t 
01 Appeal) en el asunto Baccus S.R.L. v. Servicio Nacional del Trigo, relativo al incum
plimiento de un contrato de compraventa de centeno, reconoció la inmunidad.del or
ganismo español, el cual, a pesar de gozar de personalidad juridica propia, había ale
gado que dependía del Ministerio de Agricultura [(1957) I Q.B. 438; LL.R., 1956: 
160]. Por el contrario, los tribunales americanos (el U.S. 2d Circuit, COllrt oIAppeals), 
en el asunto Victoly Transport ¡nc. v. Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, decidieron en 1964, en un asunto relativo a un contrato de transporte de trigo, 
que el fletamento de un buque no era estrictamente un acto público o politico y «más 
bien participa de la naturaleza de un acto privado mercantil» y negaron la inmunidad 
al organismo español (LL.R., Vol. 35: 110-121). En líneas generales puede decirse que 
han sido los criterios de la personalidad jurídica distinta del Estado y la naturaleza 
mercantil de las actividades los que frecuentemente han inclinado a negar la inmuni
dad en estos casos. 

La Convención de las Naciones Unidas de 2004, a:l igual que hace 'conJas subdi
visiones políticas del Estado, extiende la inmunidad de jurisdicción a «los organismos 
e instituciones del Estado y otras entidades», pero también lo. hace limitadamente «en 
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la medida en que estén facultados para realizar y realicen efectiyamente actos en ejer
cicio de laáiltondad soberana del Estado» (art. 2, núm. 1, b), iii). 

5. EXCEPCIONES A LA INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN 

Las dificultades que plantea la distinción entre actos jure imperii y actos jure 
gestiollis y, en general, cualquier otro tipo de clasificación dualista, han aconsejado 
abandonar la vía del recurso a un criterio de carácter general para centrarse en una 
solución particularista consistente en la determinación de en qué casos concretos 
debía concederse o negarse ta inmunidad a un Estado extranjero. El sistema adoptado 
en las más recientes regulaciones nacionales·o convencionales de la inmunidad ha 
sido proceder de un modo empírico mediante una enumeración casuistica de supues
tos. Quizá si se parte de la plenitud de la soberanía del Estado territorial sea más 
conveniente, por ser más restrictivo, señalar taxativamente los casos en los que los 
Estados realizan funciones públicas y entender que en todos los demás supuestos de
ben someterse a la jurisdicción de los tribunales del foro. El enfoque opuesto consiste 
en afirmar el principio de la inmunidad de los Estados extranjeros como regla general 
y señalar las excepciones en los que dicha inmunidad no deberá ser admitida. Este 
segundo sistema -seguramente más por razones de técnica legislativa que por mo
tivaciones de principio-, ha sido el que han adoptado las leyes americana de 1976 
e inglesa de 1978, la Convención europea de 1972, yla Convención de las Naciones 
Unidas de 2004. 

El principio de la inmunidad de jurisdicción tiene generalmente reconocidas las 
siguientes excepciones: 

1) El consentimiento expreso del Estado en virtud del cual admite al ejercicio 
de la jurisdicción por los tribunales de otro en un determinado asunto (art. 7 de la 
Convención de las Naciones Unidas de 2004). Dicho consentimiento se puede expre
sar mediante un acuerdo internacional, en un contrato o en una declaración ante el 
tribunal. .. 

2) Siel Estado participa en un proceso ante un tribunal de otro Estado (art. S de 
la Convención de las Naciones Unidas). Un Estado que presente una demanda contra 
una perSona. privada, conteste a una demanda presentada por un particular contra él o 
presente una reconvención, se entiende que se somete voluntariamente a la jurisdic
ción de dicho tribunal en relación a dicho asunto. 

3) Las transacciones mercantiles realizadas por un Estado con una persona na
tural o juridicaextranjera (art. 10 de la Convención de las Naciones Unidas). Esta 
excepción no se aplica a las transacciones mercantiles entre Estados o si las partes han 
pactado expresamente otra cosa. 

4) Los contratos de trabajo entre un Estado y una persona natural respecto de un 
trabajo ejecutado o que haya de ejecutarse total o parcialmente en el territorio de otro 
Estado cuyos tribunales conozcan el asunto (art. 11 de la Convención de las Naciones 
Unidas). Esta excepción no se aplica en el caso de personas que gocen de inmunidad 
diplomática. 

5) En los procesos civiles relativos a la propiedad, posesión o uso de bienes 
situados en el Estado del foro, en asuntos en materia de propiedad intelectual o in-
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dustrial y en procesos relativos a la participación de un Estado en ~ociedades u otras 
colectividades (arts. 13 a 15 de la Convención de las Naciones Unidas). ¡ ... 

6) En acciones de indemnización pecuniaria en caso de muerte o lesiones a una 
persona o pérdida de bienes causadas por un acto o una ooúsión presuntamente atri
buible al Estado si el acto se cometió o el autor se encontraba en territorio de1.Estado 
cuyo tribunal conozca del asunto (art. 12 de la Convención de las Naciones Unidas). 
Esta excepción no se aplica a las situaciones de conflicto armado. 

Actualmente se manifiesta una tendencia en virtud de la cual la inmunidad de ju
risdicción del Estado no podria prevalecer en casos de crímenes internacionales según 
las normas internacionales que protegen valores universales que trascienden el interés 
de los Estados o de il/s cogens, como es el caso. de la prohibición de la tortura (ESPO
SITO MASSICCI: 245-260). Sin embargo este desarrollo todavía no está plenamente 
aceptado y no está incorporado como una excepción en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre inmunidades jurisdiccionales de los Estados. 

6. INMUNIDAD DE EJECUCIÓN 

La inmunidad del Estado se extiende a las medidas de ejecución (procedimientos 
de apremio, aprehensión o embargo de bienes, realización de cosas y derechos) sobre 
10(l bienes de los Estados extranjeros que se encuentren en el territorio de otro Estado. 
Generalmente se entiende que la inmunidad de ejecución también comprende las me
didas cautelares que decidan los tribunales antes de dictar sentencia. Teóricamente, si 
se parte de un concepto amplio de <<jurisdicción» que lo haga equivalente al conjunto 
de las competencias soberanas del Estado, podria sostenerse que la imnunidad de ju
risdicción y la inmunidad de ejecución son dos aspectos de la oúsma inmunidad. Sin 
embargo, la pnictica internacional distingue la inmunidad de juri!!dicción, en el senti
do de potestad de juzgar de los tribunales, de la inmunidad de ejecución, como.ejer
cicio del poder de coerción del Estado, corno conceptos distintos. Tanto la Cpnven
ción europea de 1972 corno la Convención de las Naci9nes Unidas de 2004 r~gulan 
separadamente la inmunidad de jurisdicción y la inmunidad de ejecución. De p.echo, 
la distinción es importante porque supone que la sumisión. vohultaria o la renuncia 
a la inmunidad de jurisdicción no implican la sumisión o renWlcia a la inmunidad 
de ejecución. El Estado puede alegar dicha inmunidad en el momento de la ejecu
ción aunque hubiera aceptado la jurisdicción de los tribunales del Estado territorial. 

En el ámbito de la inmunidad de ejecución hay que distinguir,· por un lado, las 
medidas coercitivas anteriores al fallo, corno son el embargo preventivo de bienes o 
las medidas cautelares, que podrán adoptarse cuando el Estado haya consentido expre~ 
samente o haya asignado o destinado bienes a la satisfacción de la demanda objeto del 
proceso (art. 18 de la Convención de las Naciones Unidas). Las·medidas coercitivas 
.posteriores al fallo, por otro lado, sólo podrán adoptarse en los casos que se acaban de 
mencionar de medidas anteriores al fallo, más en el supuesto de bienes que se. utilizan 
específicamente o se destinan a su utilización para fines distintos de los fines. oficiales 
no comerciales y que se encuentran en el territorio del Estado del foro (art. 19 deja 
Convención de las Naciones Unidas de 2004). ,. 

Aunque en principio la.inmunidad de ejecución tendria que.ser más rigurosa que 
la inmunidad de jurisdicción, porque tiene más repercusión en las. relaciones entre.los 
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Estados que un Estado desposea a 0u:o de s~s bienes. que ~~ hecho de dict~r una se~
tencia, en la práctica internacional la mrnunldad ~e eJecuclOn. tamp~co esta r~cono.~I
da en términos absolutos. Generalmente se conSidera que la mrnumdad deeJecuclOn 
depende de si los bienes que se pretende ejecutar s~ des~an al ejercicio de funciones 
públicas. Se ha dicho que «deberia descartarse la eJecuclOn en todos los casos e~ que 
se enfrenta con la soberanía de un Estado extranjero, esto es, cuando se trata de bienes 
indispensables para el adecuado funcionamiento ~e los se:viCios públicos,. tales como 
los fondos públicos» (SUY: 691). En consecuenCIa, es eVidente que. los bienes de ~as 
representaciones diplomáticas y las oficinas consulares están exclUIdos de cualqUier 
tipo de medida de ejecución. . .... . 

Respecto a los buques de propiedad pública los converuos mternaclOnales distinguen 
entre los buques de guerra y los buques de Estado destinados a fines no comerciale~, por 
~ lado, y los buques mercantes y los buq~es de.Estado ~e~ti~ad?~ a fines ~ome~~tales, 
por otro. Mientras los. primeros goz?D de ~uru~~d de Junsd~ccl?~ y de eJecuclOn, los 
segundos están sometidos a las medidas de eJecuclOn en matena clVll cuando se encuen
tran en el mar territorial de un Estado extranjero (art. 28, núm. 3 y arto 32 de la Conven
ción de las Naciones Unidas sobre Derecho del mar de 1982). Según la Convención de 
Chicago sobre la aviación civil internacional de 1944 hay que disting.u~ entre las aero
naves de Estado utilizadas en servicios militares, de aduanas y de pollcla, que gozan de 
inmunidad de j~sdicción y de ejecución y las demás aeronaves de propiedad estatal 
que se asinúlarán a las aeronaves civiles y no gozarán ~e. dichas inmunidades (art. 3, e). 

En la práctica española referente a aeronaves mIhtare~ p~ede recordarse e~ cu
rioso caso del avión de combate británico Harrier que enJWllo de 1983 se poso, en 
una arriesgada maniobra de emergencia, a bordo del carguero es~a?ol Alraigo y. ~e 
conducido al puerto de Santa Cruz de Tenerife. El gobernador clVll de la provmcla 
exigió la entrega de la aeronave a las autoridades británicas, sin duda debido ~ su 
naturaleza de aeronave de Estado, y se remitió a un canje de notas entre la Embajada 
británica y el Ministerio de Asuntos Exteriores espa~ol respecto.a la.legitimidad de las 
indemnizaciones que pudieran reclamar ante los tnbWlales ordmanos los autores del 
salvamento de la aeronave (cf. AzCÁRRAGA: 147-158). 

Recientemente la cuestión más delicada que se ha presentado ante los tribunales 
en relación con la inmunidad de ejecución es si se puede proceder contra las cuen
tas corrientes bdIlcarias de Estados extranjeros cuando dichas cuentas sean utilizadas 
tanto para sus funciones públicas (mantenimiento de las embajadas, sueldos p.ara !os 
representantes diplomáticos y funcionarios consulares, etc.), corno para la reahzacl~n 
de operaciones comerciales. El !ri~unal C~nstitu~ional fe~eral ~!emán, en s~ sent::ncla 
de 13 de diciembre de 1977, estuno que la mmurudad de eJecuclon se extendla a dichas 
cuentas corrientes indistintas (Z.a.6.R.v., 1978: 242; [.L.R., Vol. 65: 146). Para el má.s 
alto tribunal británico de acuerdo con la sentencia de la House of Lords de 12 de abnl 
de 1984, esta inmunidad de ejecución de las cuentas indistintas sólo es una presunción 
que puede decaer en el caso de que la parte que pretenda la ejecución demuestre .que el 
Estado titular de la cuenta corriente hubiera señalado en dicha cuenta que detenrunadas 
cantidades estuvieran destinadas a la garantía de operaciones comerciales (Aleon! Ltd. 
V. Republic ofColombia, All England Law Reports,.1984, Vol. 2: 6~. La C?nvenci~n de 
las Naciones Unidas de 2004 también parte de la mmunidad de eJecucUlón de dichas 
cuentas mixtas debido a que generalmente se destinan a fines oficiales y no comerciales 

(art. 21, núm. 1.a). 

( 

~( 

-( 

-' ( 

-( 

~( 

-' ( 
~( 

( 
- ( 

( 

( 
.~ 

( 
...... /. 

( 

( 
-' 

( 

( 
.'-

e 
( 

.~ 

( -
( 

( 

( 

-' ( 
_. ( 

- ( 

~ ( 

( 

( 
.. ( 

( 

( 
.. ' ( 

( 



) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

328 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

Lajurísprudencia española referente a la ejecución de sentencias españolas sobre 
bienes de Estados extranjeros reitera que la inmunidad de ejecución se asienta en una 
doble distinción: 1) son absolutamente inmunes a la ejecución los bienes de las misio
nes diplomáticas y consulares; 2) son inmunes a la ejecución los demás bienes de los 
Estados extranjeros que estén destinados a actividades iure imperii, pero no los desti
nados a actividades iure gestionis (S.T.C. 107/1992 y 18/1997). Además se insiste en 
que «no es necesario que los bienes objeto de ejecución estén destinados a la misma 
actividad iure gestionís que provocó el litigio, pues otra cosa podria hacer ilusoria 
la ejecución» (ibid.). La S.T.C. 107/1992 considera que las cuentas corrientes de las 
embajadas y oficinas consulares, aunque puedan ser utilizadas para fines comerciales 
son inembargables «tanto por el carácter único e indivisible del saldo de la cuenta 
corriente, como por la imposibilidad de una investigación de las operaciones, de los 
fondos y destinos de los mismos» (EJ. 5; R.E.D.l, 1992: 565). La S.T.C. 292/1994 ad
mite la ejecución provisional de sentencias basándose en la inexistencia de una nonna 
internacional que prohíba la ejecución de sentencias no definitivas (EJ. 4; R.E.D.l, 
1995: 268). Con el laudable objetivo de que los ciudadanos españoles puedan obtener 
una efectiva satisfacción de sus derechos se indica que los tribunales deben extender 
las posibilidades de ejecución sobre todos los bienes de los que sea titular el Estado 
demandado que por estar afectos a actividades de naturaleza comercial o similar no 
alcance la inmunidad de ejecución. En todo caso precisa la S.T.C. 18/1997 cuando 
el sujeto ejecutado es <ron Estado extranjero no puede presurnirse su insolvencia y, 
sobre todo, que en estos supuestos, cuando surgen dificultades en la ejecución de 
las resoluciones judiciales cobra vital importancia la colaboración de los poderes 
públicos del Estado del foro y, en especial, de su Ministerio de Asuntos Exteriores: 
Por ello, el órgano judicial debe recabar sin desmayo esta colaboración cuya negativa 
puede producir el nacimiento de las pertinentes responsabilidades» (S.T.C. 18/1997, 
EJ. 6). Esta referencia a la posible exigencia de responsabilidades apunta a una posi
ble indemnización por responsabilidad patrimonial de la Administración basada en el 
arto 106.1 de la Constitución española y el arto 40.1 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado. De todas las posibilidades de defensa de sus derechos 
por los particulares seguramente ésta es quizás la YÍa más eficaz ·de las apuntadas 
por nuestra jurisprudencia para los casos de inmunidad de jurisdicción o ejecución, 
La mejor solución, sin duda, seria establecer en nuestro ordenamiento un fondo .de 
garantía que diera cobertura a las reclamaciones de los particulares,'con absoluta in
dependencia de la colaboración del Ministerio de Asuntos Exteriores. Como ha dicho 
Charles LEBEN, «en esta materia hay que evitar "la intn/sión" de los particulares y de 
sus intereses en las relaciones interestatales. Pues los Estados, y más concretamente 
los gobiernos de los Estados, necesitan conservar un cierto grado de control frente a 
esta "intrusión" a riesgo de verse arrastrados a conflictos imprevisibles e indeseables» 
(LEBEN: 25). 

La Convención europea de 1972 adopta un enfoque muy protector de los in
tereses de los Estados dado que sus disposiciones se refieren a la ejecución de las 
sentencias en materia de inmunidad en el territorio de otros Estados parte excluye la 
ejecución de las decisiones judiciales sin el consentimiento previo del Estado dado 
por escrito y sólo contempla la obligación de proceder a la ejecución de las decisiones 
de los tribunales de otro Estado ·parte en el convenio en determinauas condiciones. 
Este régimen tan riguroso se complementa con un Protocolo adicional que contempla 
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la creación de un Tribunal europeo en materia de inmunidad de los Estados, el cual se 
constituyó en Estrasburgoel28 de mayo de 1985. Dicho Tribunal es una Sala de siete 
jueces fonnada a partir de los miembros del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
a los que se añaden personas designadas por los Estados partes que no sean miembros 
del Consejó" de Europa. Esta nueva jurisdicción internacional, que está abierta a los 
particulares, tiene competencia para conocer los casos en que un Estado parte de la 
Convención se niega a ejecutar la sentencia dictada por los tribunales de otro Estado 
contratante (JACQUE: 390). 

BIBLIOGRAFÍA 

A) Citada 

AzCÁRRAGA, J. L.: «Algunos comentariosjuridicos en tomo al insólito caso del Harrien>, en Pensamiento 
jurídico y sociedad internacional. Es/udios en honor del profesor D. Antonio mlyol Se/"l-a, T. 1, Ma
drid, 1986, pp. 147-158. 

BADR, G. M.: S/ate Immunity: AnAnalytical and Prognostic View, The Hague, 1984. 
BROWNLlE, l.: «Contemporary problems concerning thejurisdictional inmunil)' of St.tes», AmUlaire l.D.I., 

Vol. 62, T. 1 (Sesión du Caire), pp. 13-104. 
CRANCH, W.: Reports ofCases arglled and adjudged in tile Supreme COllr/ of/he United S/ates. 3.' ed., 

Vol. VIII, New York, 111. 
CHUECA SANCHO, A. G.: «Inmunidad jurisdiccional del Estado extranjero: Una aproldmación a la práctica 

españolB», Revista de la Facul/ad de Derecho de la Universidad Complu/ense de Madrid, n. 65, 1982, 
pp. 113-146. 

_ «La delimitación del concepto de Estado extranjero en las inmunidades del Estado», R.E.D.l., 1986, 
pp. 33-68. 

CHUECA SANCHO, A. G., Y DIEZ-HOCHLElTNER, J.: «La admisión de la tesis restrictiva de las inmunidades 
del Estado extranjero en la reciente práctica española», R.E.D.l., 1988, pp. 7-53. 

ESPOSlTO MASSICCI, C.: Inmunidad del es/ado y derechos humanos, Madrid, 2007. 
GoNzÁLEZ VEGA, J. A.: «Nota», R.E.D.I., Vol. L (1998), 1, pp. 214-217. 
JACQUE, J. P.: «Une nouvelle juridiction ¡nternationale: Le Tribunal européen en matiere d'imrnumté des 

États», A.F.D.l., 1985, p. 390. 
LEBEN, Ch.: «Les fondwnents de la conceplion restrictive de I'irnmunité d'exécution des États», en 

L'imnllmité d'execlltian de /'Étal étrallger, Paris, 1988, pp. 7-39. 
MEOINA ORTEGA, M.; «La inmunidad del Estado extranjero», R.E.D.I, 1964, pp. 241-263. 
ORTIZ ARCE, A.: «Las inmunidades de jurisdicción y de ejecución del Estado extranjero en el contexto 

de economia de mercado. Especial referencia al Convenio del Consejo de Europa de 16 de mayo de 
1972», R.l.E., 1979, pp. 503-546. 

PASTOR RrnRUElO, J. A.; «La tutela judicial efectiva en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos: temas escogidos», en El Dereclro internacional en los albores del siglo XXI. Homenaje 
al profesor Juan-Manuel Castro-Rial Canosa. Fernando M. Mariño Menéndez (ed.l, Madrtd, 2002, 
pp. 521-532. 

SALAMANCA AGUADO, E.: <<Inmunidad de Jurisdicción del Estado y el derecho de acceso a un tribunal a 
propósito de la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Huamnos en el asunto lv[cElIlinlley c. 
Irlanda», Anuario de Derecho IlIternacional, Vol. XVIII, 2002, pp. 347-348. 

SINCLAlR, Sir 1.: «The Law of Sovereigo Immunil)'. Recent Developments», R. des C., Vol. 167 (1 980-Il), 
pp. 113-284. 

SUCHARITKUL, S.: Tercer informe sobre las illlnllnidades jurisdiccionales de los Es/ados y de sus bienes, 
Naciones Unidas Doc. NCN.4/340, 27 de marzo de 1981. 

SUY, E.: «Inununil)' ofStates Befare Belgian Courts and Tribunals», Z.a.D.R. v., Vol. 27, 1967, pp. 660-692. 
VILLA, 1. E. de la: «Anotaciones sobre la demanda en juicio contra Estados extranjeros», Revista de Po

lítica Social, 1984, pp. 7-27. 



330 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

WE1S, A.: «Compétence ou incompétence des tribunaux. a I'égard des états étrangeIS», R. des C., Vol, I 
(1923-1), pp. 525-551. 

WHITEMAN, M. N.: Digest of Internat/onal Law, Vol. 6, Washington, 1968, pp,. 569-571. 

B) Complementaria 

Ver epígrafe 6. en particular el subepigrafe 6.3, del catálogo de materias de Publir: Intemational Law. 
A Current BibJiogroplzy o/ Booles and Ar/ie/es, publicada semestralmente desde 1975 por el Max-Planck
Institut, asi como el epígrafe 14 de la publicación de Naciones UlÚdas BibJiographie mensuellelManthly 
bibliography (ST/GVAlLIB/SER.BI) publicada mensualmente por la Biblioteca de las Naciones UlÚdas, 

ANoRts SAENZ DE SANTA tv1ARiA, P.: «El estatuto internacional del Estado: La inmUlÚdad soberana 
del Estado extranjero (Jurisdicción y ejecución)>>, Cuadernos de Derecho Judicial, 1994, Vol. XI, 
pp. 91-223. 

B1ANCH1, A.: «Denying State Immuníty to Víolalors ofHuman Rights». Austria/! JOllmal ofI.L., Vol. 46. 
1994, pp. 195-229. -

CAFLlSCH, L.: ,dnmunité de juridiction el respect des droits de l'homme», L. Boisson de Chazoumes / V. 
Gowlland-Debbas (eds.), 11.e I/ltemational Legal System in Quest of Equity and Universality. Liber 
Amiconlm GeorgAbi-Saab, The Netberlands, 2001, pp. 651-676. 

COSNAR, M.: La soumission des États aux tribunaux inemesface ti la théorie des immunités, París. 1996. 
CRUZ M1RAMONTES, R.: «La Ley sobre inmUlÚdad del Estado soberano de 1976», Anllario del LH.L.A.D.L, 

Vol. 7, 1984, pp. 105-129. 
DOMINICE, Ch.: 'IProblemes actuels des inunUlÚtés juridictionnelles internationales», C.E.B.D.L, Vo!.II, 

1998, pp. 305-348. 
DUNBAR, N. C. H.: «Controversia1 Aspects of Sovereígn InunUlÚty in tbe Case of Some States», R. des C., 

Vol. 132 (1 971-ij, pp. 197-362. 
ESPOS1TO, C.: ,IDesarrollos recientes en el proceso de codificación de las inmunidades jurisdiccionales de 

los Estados y sus bienes». en Estlldios de Derecho Internacional en homenaje al profesor Ernesto J. 
Rey Caro. Tomo 1, Córdoba (Argentina), 2002, pp. 331-344. 

Fox, H.: TIJe Law of State Immullity, Oxford, 2004. 
HAl'NER, G., Y LANGE, L.: «La convention des Nations Unies sur les InmUlÚtésjuridictionnelles des Etats 

et leurs biens», A.F.D.I. 2004, pp. 45-76. --
HERRERA MARCANO, L.: "Proyecto de Convención del Comité Jurídico Interamericano sobre inmUlÚ

dad de Jurisdicción de los Estados», XII Curso de Derecho Internacional, Washington, D.C.: 1986, 
pp. 151-159. 

LALiVE, J. F.: "r: immUlÚté de juridiction de États et des organisations internationales», R. des. C .. Vol. 84 
(1 953-III), pp. 205-396. 

LAUTERPACHT, H.: «The Problem of Jurisdictional ImmUlÚties ofForcign States», B.Y.LL., Vol. 28, 1951, 
pp. 220-272. 

LUZZATTO, R.: Stati stronieri e giur.isdizione nuzionale, Milano, 1972. 
Materials 011 JIIl'Ísdictionallmmunities o/ States and their Property I Docllmentation concernantles tm: 

mllllités jllridictiOn/lelles des États et de leurs biens, United Nations / Nations UlÚes, Doc. STILEC/ 
SER. B/20, NewYork. 1982. 

PINGEL-LENUZZA, l.: Les immunités des Etats en droit Imemational, Bruxelles, 1998. 
PINOEL, I.: «Observations sur la convllDtion du 17 janvier- 2005 sur les immUlÚtés jurídictionnelles des 

Etats et de leurs biens», Joumal du droitlnternalional, 2005, pp. 1045-1054. 
RADICATI DI BROZOLO, L. G.: La gillrisdizione esecutiva e cautelare nei 'confronti degli Stati stronieri, 

Milano, 1992. 
- «La coerzione sui beni statali stranieri: l'ltalia volla finalmente pagina», RIV, 1993, pp. 356-368. 
RU1Z COLOME, M. A.: liLa inmUlÚdad de ejecución de los Estados extranjeros ante los tribunales es

pañoles en la reciente jurisprudencia constitucionah>, Derecho Privado y Constitución, 1994, n. 2, 
pp. 369-389 

SANCHEZ ROORlGUEZ, L. l.: Lus inmllnidades de los Estados extranjeros ante los 1ribllnales españoles, 
Madrid, 1990. " 

SCHREUER; Ch. H.: State Immllllity: Some Recent Developments, Cambridge, 1988._ 
SINCLAIR,I. M.: «The European Convention on State InunUlÚty», I.C.L.Q., 1973,_pp. 254-383. 

-, -. t 

;. 

1-.~ :' 

LA INMUNIDAD DEL ESTADO 331 

SORIA JIMÉNEZ, A.: IIThe Evolution in Spanish Law of Slate ImmUlÚty leading to de Aceptance of de Rcs-
trictive Theory», Spanish Yearbook of Internalional Law, Vol. n, 1992. pp .. 4~-81: _ 
La excepción por actividades comerciales a las inmunidades estatales, Mm.steno de Justicia e Inte-

rior, Madrid, 1995. , , 
State Paractice Regarding State Immunit/es I La Paraliqlle des Etats concemantles Imml/mtes des Etats, 

G. Hafuer; M. G. Kohen, y S. Breau (eds.), The Hague, 2006. 
SUCHARlTKUL, S.: Slate Immunities andTrodingActivities ill Internalional Law, London, 1959. 

Idmmunities of Foreign States Before National Autborities», R. des c., Vol. 149 (1976-1), pp. 87-

126. . l f 
I/Immunities of States Before Nationa1 Authoritíes: Some Aspects of Progresslve Deve opment .o 
Contemporary ¡ntemational Law» , en Estudios de Derecho Internacional, Homenaje a/ profesor MIa-
ja dela Muela. Vol. 1, Madrid, 1979, pp. 477-503. . 

V ALLEE, Ch.: l/Á propos de la Convention enropéenne sur l'immunité des Etats». Revlle Tri1llestrielle de 
Droil Européen. 1973, pp. 205-241. _ 

WHITE, R. C. A.: «Tbe State InunUlÚty Act 1978», Modern LawReview. Vol. 42, 1979, pp. 72-79. 
WIEDEWHR. M.-O.: "La Convention europ¿enne sur l'inunUlÚté des Etats», A.F.D./., 1974, pp. 924-943. 

( 

~( 

( 

e 
>( 

( 

( 

e 
( 

( 

( 

e 
-" ( 
~-" 

( 

( 

( 
-' 

( 
'~_.' 

( 

e 
( 

( 

_ .... ( 

( 

( 

~-
( 

~ ( 

( 
-_.-' e 

( 

- .. ( 
._- ( 

( 
',-,' c 

( 



) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

CAPÍTULO XIII * 

LA SUCESIÓN DE ESTADOS 

l. LAS MODIFICACIONES TERRITORIALES Y LA SUCESIÓN 
DE ESTADOS 

La causa de que se produzca una sucesión de Estados o sustituciÓn de un Estado 
por otro es siempre una modificación territorial de conformidad con el Derecho In
ternacional: es decir,. cuando deforma lícita un Estado pierde territorio y otro Estado 
adquiere territorio. Esta es la causa básica o genérica. Cuando nace un Estado o un 
Estado adquiere o pierde territorio se plantea qué sucede con los bienes, derechos y 
obligaciones que le afectan. 

La Historia y el devenir mismo de la actualidad nos muestra que el territorio de 
los Estados no es inmutable y que el nacimiento y extinción de los Estados es una 
constante histórica. Por ello, la práctica internacional es enormemente abundante en 
supuestos de aplicación de la instituciónjuridica de la sucesión de Estados. 

A lo largo de la Historia han tenido lugar numerosos casos de modificaciones 
territoriales, no sólo en pasados siglos o en los primeros decenios :lel !lctual, sino 
después de la Segunda Guerra Mundial y, de nuevo, tras la caída del muro del Berlín y 
de las dictaduras comunistas del centro y este de Europa. Sin duda, el fenómeno de la 
descolonización en los años cincuenta y sesenta ha suministrado numerosos y nuevos 
supuestos de aplicación y también nuevas percepciones de los problemas, nuevos in
tereses y nuevas soluciones que han conmocionado su tradicional regulación. 

Por otra parte, las innumerables controversias territoriales en diferentes continen
tes y su paulatina solución pacífica mediante eventuales modificaciones territoriales, 
junto a los cambios producidos por el derrumbamiento ideológico de los países co
munistas (unificación de. Alemania y de Yemen) y el desmembramiento o disolución 
y separación de partes de otros Estados (Unión Soviética, Yugoslavia. Etiopía, etc.) 
añaden un renovado interés por esta institución. 

La Comisión de Derecho Internacional (C.D.I.) inició en los años sesenta la tarea 
de la codificación y desarrollo progresivo del régimen de la sucesión de Estados. La 
lentitud de sus trabajos muestra la enorme complejidad de esta poliédrica institución 
y la dificultad de encontrar, hoy, soluciones aceptables para una Comunidad Interna
cional universal y heterogénea. 

Los resultados normativos de ese proceso han sido dos Convenios: de un lado. 
el Convenio de Viena de 23 de agosto de 1978 sobre sucesión de Estados en materia 
de tratados que, al tiempo que recoge las perspectivas clásicas en la materia, da un 

• El presente Capítulo ha SIdo redactado por la Dra. ARACELI MANGAS MARTiN. Catedrática de Dere
cho ¡nlernaclonal Público de la Universidad de Salamanca. 
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tratamiento singular al peculiar supuesto de la descolonización y, además, guarda un 
claro paralelismo técnico con el Convenio de Viena de 1969 sobre el Derecho de los 

Tratados. 
De otro el Convenio de Viena de 8 de abril de 1983 sobre sucesión de Estados en 

materia de bienes. archivos y deudas de Estado; aunque este Convenio guarda a~o
nia en las definiciones y en la estructura (tipologia de sucesiones) con el Convemo de 
1978 sobre sucesión en materia de tratados, sin embargo incluye mayores novedades 
respecto a las soluciones clásicas en el tratamiento de los supuestos de descoloni~a
ción y ha tenido menor aceptación entre los Estad~s. Sin embargo, ambos con~emos 
sucesorios han sido muy criticados por estar demaSiado centrados en los denommados 
«Estados de reciente independencia» ligados a la descolonización, sin ofrecer solu
ciones pragmáticas a otras sucesiones como son las que han tenido lugar en Europa a 

partir de la cai~a del Mur~ de Berlin. . , . ' 
Las definiCIOnes doctnnales de la suceslOn de Estados han Sido muy diversas y en 

la propia C.D.!. se discutieron varias alternativas. La concepció~ tra~icional describe 
la sucesión de Estados como la sustitución en los derechos y obligaCIOnes de un Esta
do por otro en un territorio determinado. Sin embargo, s~ ac~~dó finalmente en los dos 
Convenios definir la sucesión de Estados como «la sustituclOn de un Estado por otro 
en la responsabilidad de las relaciones internacionales de un territorio». 

2. LA TIPOLOGÍA DE LOS SUPUESTOS DE SUCESIÓN DE ESTADOS 

Al denominador común de toda sucesión de Estados (la modificación territorial) 
pueden añadirse diferentes variables que afectan, entre otras, ya sea a la pérdida o a la 
adquisición de personalidad internacional de los Estados afectados (Estad.o predecesor o 
Estado sucesor o a varios de éstos), ya sea al mantenimiento de la personalidad de ambos, 
etc. Es lo que se denominan los supuestos de sucesión o la tipología de la s~l~esiÓ/1 de 
Estados que se utiliza para regular adecuadamente cada caso tanto en la suceslOn en ma
teria de tratados como en otras materias (bienes, archivos y deudas, nacionalidad de las 
personas, actos jurídicos internos, sucesión en Org~aciones inte~acionales, :tc.). 

La clasificación de los supuestos es una matena muy compleja, pero temendo en 
cuenta que la sucesión de Estados es un fenómeno que puede reducirse -siguiendo 
la clásica descripción de Kelsen- al fenómeno de pérdida de un t~n·itorio por ~m 
Estado y adquisición de un territorio p%~~ otro Estado, se deben segUIr las categonas 
específicas de sucesión reguladas por los dos Convenios, a saber: 

_ la sucesión respecto de l/na parte del te/ritorío de WI Estado. que tiene lugar 
cuando una parte del territorio de un Estado es transferida por éste a otro Estado; tam-
bién se le denominaba «sucesión parcial»; . 

_ el supuesto de un Estado de reciente independencia. es decir, un Estado suce
sor cuyo territorio, inmediatamente antes de la fecha de la sucesión de Estados. era un 
territorio dependiente de cuyas relaciones internacionales era responsable el Estado 
predecesor; algunos sectores doctrinales la identifican como «sucesión coloniab>. Las 
complejas circunstancias de la descolonización obligaron a revisar las reglas de la 
sucesión; de ahí que los dos convenios distingan la sucesión colonial o de Estados de 

. reciente independencia de las restantes sucesiones; 
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- la lInificación de Estados es el supuesto de sucesión que tiene lugar cuando 
dos o más Estados ~e unen extinguiéndose la personalidad de ambos y fonnan, de este 
modo, un nuevo sUjeto de Derecho Internacional el Estado sucesor' 

- la ~~paración de p~rte o de partes del te~ritorio de un Est~do dando lugar a 
la formaclOn de uno o vanos Estados sucesores, continúe o no existiendo el Estado 
predecesor; 

- la disolución. que ti~ne .lugar cuando un Estado se disuelve y deja de existir, 
fonnando las partes del temtono del Estado predecesor dos o más Estados sucesores 
(esta categoria sólo se regula en el Convenio de 1983). 

U:~a buena prueba ~~ la dificultad de encerrar en estas categorias los supuestos de 
suceSlOn fue la mtegraclon de la R.D.A. en la R.RA. En el plano interno la unificación 
se fundó en la utilización del arto 23 de la Ley Fundamental de la R.RA. que preveía 
que o~ras ~artes de Alemania se podrían adherir a la Ley Fundamental y así lo hicieron 
lo? ~els L~;zder de la R.D:A. (de la misma fonna que en 195610 hizo,el Sarre bajo ad
mlnlstraclOn francesa). Sm embargo, en el plano internacional ambos Estados suscri
bieron dos Tratados internacionales que precisaron las condiciones internas e interna
cionales .de la ~ficació~: el Tratado de 18 de mayo de 1990 sobre Unión Económica, 
Monetan~.y Soc!~l (en vigor desde ~11.° de julio) y el Tratado de 31 de agosto de 1990 
sobre Umon Polttica, entrando en vigor la unificación el3 de octubre de 1990. 

Pues bien, !a.integración de la R.D.~. en la R.F.A. no encaja bien en ninguno de 
los supuestos tIpificados en los Convemos. Para un amplio sector doctrinal alemán, 
la R.D.A. se hallaba en un estado de progresiva desmembración del Reich alemán' 
al adherirse a la R.RA., dado que la R.F.A. ha mantenido la identidad con el Reich 
alemán, ya no ~.ay un ,su~u.esto de suc~s~ón de Estados. Sin embargo, el Gobierno 
Federal se acoglO al pnnclpl~ d~ la movlildad de los tratados que rige el supuesto de 
traspaso de una parte .del temtono de un Estado a otro, cuando en realidad, un Estado, 
la R.D.A., fue abs~rbIdo como un todo por otro Estado. Esa absorción se pareció, a la 
luz de. los ~onveruos de 1978 y 1983, más a una unificación, aunque atípica, pues no 
se ?xtm~leron ~os dos E~tados pr~dec?sores ya que la R.F.A. subsistió con su perso
nalidad ~ternaclOnal y solo se extinguIÓ la R.D.A. y la Alemania unificada no es un 
nuevo sUjeto de D.I. No fue tampoco un resurgimiento o una reaparición de Alemania 
hasta el punto de que el Tr~ta.~o de Unión.Polí~ca derogó el arto 23, último párrafo, de 
la Ley .Fundament~ qU,e S1rV10 para la uruficaclón en el sentido de que no caben otras 
e:ctenslones del temton? de Alemania p ara recuperar su antigua personalidad, respon
dIendo con esa derogaClOn y con los Tratados'germano-soviético de 9 de noviembre 
de 1990 y gennano-pol~co de 14 de novie~bre de 1990, a las garantías solicitadas por 
estos dos Estados relativas a la· confinnaclOn de las fronteras existentes (ver texto de 
todos estos Tratados en R.G.D.I.P., 1991-1: 188 y ss.). 

3. LAS MODIFICACIONES ILÍCITAS DEL TERRITORIO 
Y LA SUCESIÓN DE ESTADOS 

Una mod.ific~~ion territorial en violación del Derecho Internacional no puede dar 
luga,r a ~~ aplicaclon de las reglas de la sucesión de Estados, es decir, no da lugar a'la 
sustltuclOn por el Estado ocupante en los derechos y obligaciones del Estado ocupado. 
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En efecto, el Derecho Internacional en vigor establece dé fonna imperativa la 
obligación de los Estados de abstenerse de todo uso o amenaza de fuerza armada (di
recta o indirecta) en las relaciones internacionales. Esta obligacíónjurídica de carácter 
consuetudinario se ha reiterado en el arto 2.4 de la Carta de la O.N.U., aunque éste no 
establece expresamente las consecuencias jurídicas en relación con las adquisiciones 
territoriales mediante el uso de fuerza annada. 

Además, la A.G. aprobó el 24 de octubre de 1970 la importante Resolución 2625 
(XXV), por consenso, relativa a la «Declaración sobre los Principios de Derecho In
ternacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas», en la que expresamente se 
declara que «El territorio de un Estado no será objeto de adquisición por otro Estado 
derivada de la amenaza o el uso de la fuerza. No se reconocerá como legal, ninguna 
adquisición territorial derivada de la amenaza o el uso de la fuerza» (párr. 10). Unos 
años después, en la también importante Resolución 3314 (XXIX) de 14 de diciembre 
de 1974, sobre la «Definición de la AgresióID>, se reiteraba el consenso jurídico de la 
Comunidad internacional sobre la nulidad de efectos de una adquisición territorial 
mediante el uso de fuerza armada. 

En definitiva, las modificaciones territoriales realizadas por la fuerza no pueden 
reconocerse y, en consecuencia, no dan lugar a una sucesión de Estados. Seria una 
contradicción reconocer la vigencia de la nonna que prohíbe el uso de la fuerza y la 
legalidad de un acto cometido en violación a dicha norma. 

Habida cuenta, pues, de la invalidez de las modificaciones territoriales ilícitas, 
ambos Convenios de 1978 y 1983 (arts. 6 y 3), establecen que «la presente Conven
ción se aplica únicamente a los efectos de una sucesión de Estados que se produzca 
de conformidad con el derecho internacional y, en particular, con los principios de 
derecho internacional incorporados en la Carta de las Naciones Unidas». 

Incluso un uso legal de fuerza armada, fundado en el derecho de legítima'defensa 
frente a una agresión, tampoco permite al Estado que repele la agresión apoderarse 
de parte o de todo el territorio del Estado agresor. Como ha afinnado la C.D.!., «la 
anexión de un territorio, incluso cuando es resultado de un acto de legítima defensa, 
es considerada ilícita por el derecho internacional contemporáneo» (Anuario C.D.!., 
197~-1l, 1." parte). 

La práctica de las últimas décadas confirma la inaplicación de las nonnas de 
sucesión a 'las modificaciones territoriales ilícitas: así ha sucedido con ocasión de 
la declaración unilateral de independencia de Rhodesia en 1965 -hoy denominado 
Zimbabwe tras la desaparición del régimen segregacionista-, o la ocupación por 
Israel de parte de territorio sirio y palestino 9 la ocupación por Indonesia de la anti
gua colonia portuguesa de Timar Oriental. En el asunto de Rhodesia (Zimbabwe), el 
cambio de soberania se produjo en violación de la Carta de las Naciones Unidas como 
resultado de la acción de la minoria blanca y a raíz de la proclamación unilateral de 
«independencia» de ese país. El Consejo de Seguridad, mediante la Resolución 216 
(1965), condenó esa declaración de independencia y pidió a todos los Estados que 
no reconocieran el régimen de Rhodesia. Los bienes de Rhodesia en el extranjero no 
pasaron bajo control del régimen segregacionista. 

Igualmente, durante la invasión y ocupación temporal de Kuwait por lrak en 1990-
1991, el Consejo de Seguridad, unánimemente y sin abstenciones, constató y condenó ese 
acto de agresión (Res. 660/1990, de 2 de agosto); poco después el Consejo exhortó a toda 
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la Comunidad Internacional para que tomara medidas adecuadas para proteger los bienes 
del Gobierno de Kuwait y de sus organismos y se abstuvieran de reconocer cualquier ré
gimen establecido por la Potencia ocupante (Res. 661/1990, de 6 de agosto). Como Irak, 
a pesar de las anteriores resoluciones, declaró la «fusión total y eterna» de Kuwait, el 
Consejo decidió que la anexión carecía de validezjurldica y exhortó a toda la. Comunidad 
Internacional a no reconocerla y a abstenerse de cualquier acto o transacción que pudiera 
interpretarse como un reconocimiento indirecto (Res. 662/1990, de 9 de agosto). 

No hay, pues, extinción de un Estado por el hecho de la ocupación ni por el hecho 
de que sus instituciones y autoridades hayan abandonado el país y no ha lugar a su 
sustitución por el Estado ocupante en los derechos y prerrogativas internacionales y 
en los derechos e intereses del Estado ocupado en el exterior. Para el Derecho Interna
cional el Estado ocupado continúa existiendo, es decir, ejerciendo todos sus derechos 
ante otros Estados y sujetos internacionales. . 

Si la situación de ocupación se prolongase indefinidamente en el tiempo, en una 
perspectiva casi histórica, hay que tener. en cuenta 'que en la dialéctica <degalidad
efectividad» el triunfo de una u otra dependerá del reconocimiento o incluso de la 
tolerancia por los terceros Estados de los hechos consumados. En definitiva, sólo el 
ejercicio inalterado, ininterrumpido e indiscutido de la soberanía territorial otorgaria 
un título fundado en la prescripción adquisitiva. Entonces, el reconocimiento de la 
anexión por prescripción adquisitiva abrirá ineludiblemente la cuestión de la sucesión 
de Estados. En efecto, segim la práctica internacional, el Estado sobre cuyo territorio 
está situado el bien reivindicado por el Estado sucesor sólo aceptará la reclamación 
del Estado sucesor si le ha reconocido, ya sea de i¡¡re, ya sea defacto, 

4. LA SUCESIÓN EN MATERIA DE TRATADOS INTERNACIONALES 

La sucesión de Estados en materia de Tratados ha sido regulada por el Convenio 
de Viena de 23 de agosto de 1978. Dicho Convenio, preparado por la Comisión de De
recho Internacional, fue elaborado por una Conferencia convocada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas que tuvo lugar en Viena. Entró en vigor el 6 de noviem
bre de 1996; si bien España no es parte de este Tratado, algunas de sus disposiciones 
recogen el derecho consuetudinario, como lo confuinó la Corte Internacional de Jus
ticia en la sentencia de 27 de septiembre de 1997 en el asunto relativo al «proyecto 
Gabícokovo-Nagymaros» entre Hungria y Eslovaquia. 

Como ya he señalado, el Convenio define la sucesión de Estados como la sustitu
ción de un Estado por otro en la responsabilidad de las relaciones internacionales de 
un territorio. 

El Convenio no afecta a los Tratados sobre regimenes de frontera y derechos te
rritonales, pues la opinión y la práctica generalizada estiman que siempre se produce 
una transmisión de derechos y obligaciones; por tanto, el Estado sucesor debe aceptar 
los limites territoriales y las obligaciones, derecho o restricciones de uso que afecten 
a su territorio (a excepción de los Tratados sobre bases militares), si bien el Convenio 
no prejuzga las razones juridicas que puedan existir para impugnar una frontera o un 
régimen territorial. 

Además, el Convenio establece la no transmisión de los derechos J oCligaciones 
en el supuesto, típicamente colonial y en las vísperas de la independencia, de que 
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se haya celebrado entre el Estado predecesor y el Estado sucesor un «Acuerdo de 
transmisión·o deVóhicióruy; mediante el cual el Estado predecesor transmite al Estado 
sucesor los derechos y obligaciones derivados de Tratados en vigor. 

Igualmente excluye la transmisión de obligaciones y derechos por el solo hecho 
de la declaración unilateral del Estado sucesor en la que acepta el mantenimiento en 
vigor de los Tratados respecto de su territorio. Es evidente, como señalara la C.D.I., 
que los efectos jurídicos respecto de los demás Estados Partes no pueden depender 
exclusivamente de la voluntad del Estado sucesor. 

Vamos a examinar el régimen concreto de los supuestos de sucesión en materia 
de Tratados: 

A) En el supuesto de sucesión respecto de una parte del territorio se estipula 
que dejan de estar en vigor, respecto del citado teIfitorio, los Tratados del Estado 
predecesor y entran en vigor los del Estado sucesor. Esta es la regla llamada de la mo
vilidad del ámbito territorial del Tratado y está relacionada con el arto 29 del Convenio 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados: los Tratados se aplican en la totalidad del 
territorio del Estado parte. 

B) Si se trata de un Estado de reciente independellcia. la regla adoptada por el 
Convenio es la de la tabla rasa, de acuerdo con la práctica de los Estados y la opinión 
generalizada de los autores: «ningún Estado de reciente independencia estará obligado 
a mantener en vigor un Tratado, o a pasar a ser parte en él, por el solo hecho de que en 
la fecha de la sucesión de Estados el Tratado estuviera en vigor respecto del territorio 
al que se refiera la sucesión de Estados» (art. 16). La razón de ser de esa regla, muy 
diferente a las reglas clásicas que se centran en el efecto de transmisión o sustitución, 
es evitar que estos Estados en vias de desarrollo accedan a la independencia con pe
sadas hipotecas jurídicas, económicas y políticas. El principio de la tabla rasa es una 
consecuencia del principio de la libre determinación de los pueblos: el nuevo Estado 
comienza su vida internacional libre de toda obligación convencional que le impida 
decidir su política. 

Tampoco esta regla significa· un rechazo al principio de la continuidad de las 
obligaciones internacionales, pues el Estado de reciente independencia podrá esco
ger, en determinadas condiciones, qué Tratados continuarán y cúales se darán por 
terminados. 

Obsérvese que el Convenio declara que el Estado sucesor no tiene la obligación de 
ser parte en el Tratado· suscrito por el predecesor; una cuestión distinta es si tiene de
recho a ser parte de los Tratados del predecesor. La solución dada difiere dependiendo 
de si el Tratado es multilateral o bilateral. 

Si el Tratado es multilateral, el Estado sucesor de reciente independencia podrá, 
mediante una notificación de sucesión, hacer constar su calidad de parte en el mismo. 
La notificación es, por tanto, un acto unilateral que se hará por escrito (art. 22). De 
este modo, se reconoce el derecho del nuevo Estado a ser parte del Tratado multila
teral. Sin embargo, el Convenio prevé algunas excepciones importantes que pueden 
limitar o privar del derecho a ser parte en los Tratados multilaterales del predecesor: 
por ejemplo, cuando en razón del nÜInero reducido de participantes la aplicación del 
Tratado respecto del Estado de reciente independencia es incompatible con el objeto y 
fin del Tratado o cambia radicalmente las condiciones de su ejecución. En estos casos, 
su notificación necesitara ser aceptada por las demás partes (arts. 17 a 19). 
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En el caso de Tratados bilaterales entre el Estado predecesor y un tercer Estado, 
el Estado sucesor necesitará el consentimiento del tercer Estado para llegar a ser parte 
de un Tratado bilateral entre ambos (art. 24). 

C) En el supuesto de la unificación y separación de Estados el principio apli
cable es el de la continuidad, es decir, la transmisión de los derechos y obligaciones 
derivados de los Tratados en vigor del Estado predecesor al sucesor. Dicho principio 
revela la necesidad de preservar la estabilidad de las relaciones convencionales. 

En el caso de la unificación de Estados, la continuidad sólo afecta a la parte del 
territorio del Estado sucesor respecto de la cual estaba en vigor el Tratado en la fecha 
de sucesión, lo que resu.lta de muy dificil aplicación, por lo que se prevén diversas 
fórmulas para atenuarla: si es un Tratado multilateral universal basta notificar que el 
Tratado se aplicará a la totalidad del territorio unificado; si es un Tratado bilateral o 
multilateral restringido se acordará con las otras partes su extensión a la totalidad del 
territorio. 

Por lo que respecta a la separación de una parte o partes del territorio de un Esta
do para formar uno o varios Estados sucesores, el Convenio establece igualmente la 
regla de cOlltillllidad. de modo que el Tratado en vigor respecto del Estado predecesor 
se aplicará respecto del Estado o Estados sucesores. Como esta solución no es muy 
realista, el Convenio mitiga los efectos de la regla de la continuidad permitiendo su 
exclusión si los Estados interesados acuerdan otra cosa o se deduce del Tratado que 
su aplicación a los nuevos Estados separados es incompatible con el objeto y fin del 
Tratado o que han cambiado radicalmente las condiciones de su ejecución. 

5. EFECTOS DE LA SUCESIÓN SOBRE LA CUALIDAD DE·MIEMBRO 
DE UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

No se ha admitido la sucesión en cuanto a los Tratados constitutivos de las Or
ganizaciones internacionales. El Estado sucesor no sustituye al Estado predecesor en 
las Organizaciones internacionales en lineas generales. Cada organización tiene un 
procedimiento de admisión, y los Estados miembros de la misma son, en definitiva, 
los que controlan el acceso de los nuevos miembrqs. 

La práctica de las N.U. es muy variada. En los casos de división, escisión ofrac
cionamiellto de un Estado miembro, la práctica ha sido uniforme y consiste en que 
el nuevo Estado debe solicitar ser admitido como nuevo miembro de la organización, 
continuando con su statlls de miembro el Estado objeto de la escisión. Éstos han sido 
los casos de Pakistán respecto de la India, de Singapur escindido de la Federación 
Malaya (hoy Malasia), y de Bangladesh respecto de Pakistán. Un caso sírigular lo 
encontramos cuando Siria se separó de la R.A.U. en 1961, :después de haber estado 
unidas durante tres años, el Gobierno sirio, basándOse en· que habia sido miembro 
originario de las N.U., pidió volver a ocupar su puesto. No pretendió que se Ie-con
¡¡iderara sucesor de la R.A.U., sino continuador del Estado sirio. Por una declaración 
del Presidente de la Asamblea se comunicó a los Estados miembros que si no recibía 
objeciones, mvitaria a Siria a tomar nuevamente su puesto, como sucedió seguida
mente. Se tuvieron en cuenta las «condiciones especiiUes» de Siria, que había ya sido 
miembro de la O.N.U. y además origíriario. No se presentó como un caso' de sucesión, 
sino de reintegración o readmisión. 

-------'-c 
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Un caso especial se ha planteado con la desintegración de la Unión Soviética 
en el que encontramos algunas particularidades, entre otras, por ser miembro per
manente del Consejo de Seguridad y gran potencia nuclear. El 24 de diciembre de 
1991 la Representación Soviética comunicaba al Secretario General de la O.N.U., 
mediante una carta del presidente Boris Yeltsin, que la Federación Rusa ocuparía 
el lugar de la U.R.S.S. como miembro de las Naciones Unidas, incluido el Consejo 
de Seguridad y todos los demás órganos y organizaciones del sistema de Naciones 
Unidas, con el apoyo de los Estados de la Comunidad de Estados Independientes, 
así como asumiria todas las obligaciones de la U.R.S.S., incluidas las obligaciones 
financieras. 

No hubo orj'eciones a esta acción unilateral por parte del resto de los Esta
dos; sin embargo, técnicamente no era la solución jurídica correcta al tratarse de 
una extinción del Estado predecesor, la U.R.S.S., lo que hubiera supuesto la peti
ción de admisión de Rusia. Por ello, los Estados Miembros y la propia Secretaria 
General optaron por considerar a Rusia como el Estado sucesor fundándose, en 
este caso, en el príricipio de estabilidad en las relaciones internacionales y en la 
identidad básica de los elementos que llevaron en 1945 a reconocer ese status a 
la antigua U.R.S.S. (volumen de población, potencia militar y nuclear, extensión 
del territorio, etc.) y que ahora permanecen bajo el control de la Federación Rusa. 
Las demás Repúblicas ex soviéticas, a excepción de Ucrania y Bielorrusia que 
eran miembros originarios de la O.N.U., han tenido que solicitar la admisión como 
nuevos miembros. 

Por el contrario, cuando se disolvió la:Federación de Malí y, precisamente, cuando 
estaba en trámite de ser admitida en las N,U., la Organización invitó a los dos Estados 
nacidos de la disolución -República de Malí y Senegal- a presentar sus solicitudes 
de admisión por separado. La República Checa y la República Eslovaca fueron admi
tidas separadamente el 19 de enero de 1993, pues níriguna de ambas Repúblicas ha 
sido considerada como continuadora de la antigua Checoslovaquia, que fue miembro 
originario de la O.N.U. 

Al separarse los territorios de Estonia, Letonia y Lituania de la U.R.S.S .• solicita
ron su admisión en la O.N.U. e ingresaron en la misma el 17 de septiembre de 1991. 
Como nuevos miembros ingresaron también nueve Estados más de la antigua u.R.S.S. 
en 1992. Croacia, Bosnia-Herzegovina y Eslovenia,.aI separarse de Yugoslavia, han 
sido admitidos en la O.N.U. en 19.92 como nuevos miembros. Aunque durante ocho 
años Yugoslavia (R.F.Y.) trató de evitar el írigreso en la O.N.U. como continuadora de 
la antigua Yugoslavia (R.F.S.Y.) miembro de la O.N.U., finalmente la presión interna
cional, en especial de las otras repúblicas balcánicas, obligó a la R.F. Y. a solicitar el 
ingreso el 27 de octubre de 2000. 

En los casos de fusión de los Estados -Egipto y Siria en la R.A.U.. en 1958, y 
Tanganica y Zanzíbar en TanzaÍlia: en 1964- se ha seguido el mismo procedimien
to de considerar al nuevo Estado nacido de la fusión como miembro de las N.U. 
y continuador de los preexistentes. La extinta República Democrática Alemana 
desapareció de la lista de miembros de la O.N.U., figurando como único Estado 
miembro la República Federal de Alemania con la fecha de ingreso de 18 de sep
tiembre de 1973. 
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6. EFECTOS EN CUANTO AL ÁMBITO ECONÓMICO PÚBLICO 

A) RESPECTO A LOS BIENES DE PROPIEDAD PÚBLICA 

El Convenio de Viena de 1983 sobre «Sucesión de Estados en materia de bienes, 
archivos y deudas de Estado» define los bienes de Estado como «los bienes, derechos 
e intereses que en la fecha de la sucesión de Estados y de conformidad con el derecho 
interno del Estado predecesor pertenecían a éste». Con carácter general dispone en su 
art. 11 que «el paso de los bienes de Estado del Estado predecesor al Estado sucesor se 
realizará sin compensación». Se confirma asi la solución tradicionalmente defendida 
por la doctrina y la jurisprudencia, de la que es fiel reflejo la sentencia de la antigua 
Corte Permanente de Justicia Internacional de 15 de diciembre de 1933 en e!.asunto 
de la Ulliversidad Peter Pázmány y en la que se mantiene que «es principio del Dere
cho común el de la sucesión de Estado a Estado» (C.P.I.!.: SérieA/B, n. 61: 237). 

Al citado Convenio hay que añadir una importante Resolución del Institut de 
Droit Intematíonal de 2001, adoptada en su sesión de Vancouver (Canadá), sobre la 
sucesión de Estados en materia de bienes y de obligaciones, bastante más realista que 
el Convenio y que tiene en cuenta la práctica internacional y señala soluciones mas 
pragmáticas. 

Se señala en la citada Resolución que el reparto de los bienes (y las deudas) se 
rige por el principio de territorialidad, debiéndose evitar todo enriquecimiento injusto 
y alcanzar un reparto equitativo. El I.D.I. estima que si este resultab e'1uitativo no 
fuera posible, se deberá regular mediante una compensación equitativa. El reparto de 
los bienes (y de las deudas) debe preservar la capacidad de los Estados afectados para 
sobrevivir como entidades viables (Annuaire, 200-2001, pp. 720-722). 

Si bien el Convenio de Viena estable como norma general el paso de los.bienes a 
los sucesores, el Convenio tiene en cuenta la posibilidad de una voluntad diferente por 
parte de los Estados afectados y acoge el principio de la autonomía de la voluntad de 
las partes y diferencia en función de los supuestos: . 

a) si es una sucesión respecto de unaparte del territorio de un'Estado, el paso 
de los bienes de Estado se realizara mediante acuerdo entre el Estado. predecesOI: y el 
Estado sucesor y, a falta de acuerdo, los bienes inmuebles sitos en el territorio suce
dido pasarán al Estado sucesor y también los bienes muebles del Estado predecesor 
vinculados a la actividad de éste en el territorio a que se refiere la sucesión (art. 14); 

b) si es un Estado de reciente independencia. se da preferencia en la mayoria de 
los casos al Estado sucesor tanto en los bienes inmuebles que radiquen en el territorio 
como aquellos otros situados fuera de él pero que se hayan convertido en bienes del 
Estado predecesor en el periodo de dependencia. Esta última regla se aplica también 
a los bienes muebles; 

c) si es un supuesto de unificación (art. 16), se prevé la transmisión de los bienes 
de los Estados predecesores al Estado sucesor; 

d) si se trata de separación de parte o partes del territorio de un Estado (art. 17) 
y de disolución de un Estado (art. 18), se prevé el acuerdo entre los Estados afecta
dos, si bien los bienes muebles no vinculados pasan a los Estados sucesores .. en.una 
proporción equitativa. Los diversos casos de disolución vivídos muestran soluciones 
pragmaticas que en lo esencial no difieren de lo establecido en el Convenio de 1983, 
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aplicándose el principio de territorialidad para el reparto de los bienes. Asi lo confirma 
el Acuerdo de 29 de junio de 2001 entre los cinco nuevos Estados fruto de la antigua 
República Socialista Federativa de Yugoslavia: el principio general de adjudicación es 
el de la ubicación territorial, salvo bienes del patrimonio cultural que pasan al Estado 
directamente interesado: Los bienes inmuebles en el extranjero se han repartido de 
forma proporcionada entre los cinco. 

B) RESPECTO A LA DEUDA PÚBLICA 

La norma tradicional es que no hay obligación de asumir la deuda del Estado 
predecesor por el Estado sucesor. Asi, la Sentencia arbitral de 18 de abril de 1925 refe
rente a la Deuda publica otomana afinnaba que «no se puede considerar que exista en 
Derecho Internacional un principio según el cual un Estado que adquiere una parte del 
territorio de otro deba al mismo tiempo asumir una parte correspondiente de la deuda 
pública de este último. Tal obligación no puede derivarse más que de un Tratado, por 
el cual el Estado en cuestión asume la obligación, y no puede mantenerse más que en 
las condiciones y en los límites que en dicho Tratado se estipulan» (R.S.A.: l, 571). 

No obstante, dado·el interés de obtener la confianza financiera de los Estados y 
de los mercados financieros internacionales, dicha regla se ha suavizado mediante 
convenios entre el Estado sucesor y el predecesor para que el primero asuma una parte 
proporcional de la deuda pública o pasivo del Estado. 

El Convenio de Viena de 1983 entiende por del/da de Estado «toda obligación 
financiera de un Estado para con otro Estado, para con una Organización internacional 
o para con cualquier otro sujeto de Derecho internacional nacido conforme al derecho 
internacionab>, Los distintos supuestos de la sucesión en materia de deuda pública se 
regulan asi: 

a) en los casos de sucesión respecto de pal"te del territorio. la deuda del Estado 
predecesor pasará al sucesor en la medida acordada por ambas partes, y a falta de 
acuerdo las deudas pasarán «en una proporción equitativa. teniendo en cuenta en par
ticular los bienes, derechos e intereses que pasen al Estado sucesor en relación con esa 
deuda del Estado» (art. 37); 

b) en cuanto a los Estados de reciente independencia. no pasará ninguna deuda 
del Estado predecesor al sucesor, salvo acuerdo entre ellos (art. 38); 

c) en los casos de unificación. la «deuda de Estado de los Estados predecesores 
pasará al Estado suceSOD> (art. 39); 

d) en los supuestos de separación de parte o partes del territorio de un Estado 
para formar un Estado nuevo se atendrán al acuerdo entre el predecesor·y el sucesor y, a 
falta de él, a la regla de la proporción equitativa teniendo en cuenta los bienes, derechos 
e intereses que pasen al Estado sucesor en relación con esa deuda (art. 40). También en 
los casos de disolución del Estado, los Estados sucesores se atendrán al acuerdo entre 
ellos, y en su defecto se aplicara la regla de la proporción equitativa (art. 41). 

Ante el desmembramiento de la UR.S:S., doce nuevos Estados surgidos del mis
mo acordaron el28 de octubre de 1991 una solución con la conformidad de los acree
dores extranjeros del Grupo de los Siete (conocido como «G-7», formado por los 
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EE.UU., Canadá, Francia, Reino Unido, Italia, Alemania y Japón): se acepta por los 
nuevos Estados surgidos de la U.R.S.S. la responsabilidad solidaria, mandatando a 
una autoridad bancaria única (bajo el control de un Consejo interestatal) de la admi
nistración de esa deuda con capacidad para hacer el inventario de la misma, negociar 
y aceptar nuevas obligaciones y hacer el reparto consiguiente, siendo pues el único 
interlocutor con los acreedores extranjeros. Los Estados signatarios se comprome
tieron al pago de dicha deuda y a suministrar las divisas necesarias y a cooperar con 
los acreedores extranjeros y con las organizaciones internacionales. En el caso de las 
cinco nuevas Repúblicas que han sucedido a la antigua Yugoslavia, el accedo de 200 I 
incluye claves de reparto proporcionadas. 

C) RESPECTO A LA SUCESIÓN EN LOS ARCHIVOS DE ESTADO 

El Convenio de Viena de 1983 entiende por archivos de Estado del Estado prede
cesor «todos los documentos, sean cuales fueran sus'.fechas y naturaleza producidos 
o recibidos por el Estado predecesor en el ejercicio de sus funciones que, en la fecha 

"de la sucesión de Estados, pertenecían al Estado predecesor de conformidad con su 
derecho interno y eran conservados por él directamente o bajo su control en calidad 
de archivos con cualquier fu») (art. 20). Con carácter general se preve que la sucesión 
en los archivos se hará sin compensación, salvo acuerdo en contrario. 

a) tanto en la sucesión respecto de una parte del territorio, así como en los su
puestos de separación y disolución, la transmisión de los archivos se hará por acuerdo 
entre el Estado predecesor y el sucesor y, a falta de tal acuerdo, se transmiten aquellos 
archivos relacionados exciusivamente con la parte de territorio a que se refiera la 
sucesión, si bien el Estado predecesor proporcionará, a petición del sucesor, reproduc
ciones apropiadas de sus archivos vinculados a ese territorio y deberá proporcionar 
«la mejor prueba disponible en sus archivos relacionada con títulos·territoriales del 
Estado suceson>; así, en el caso de las' nuevas' Repúblicas herederas de la antigua 
Yugoslavia han aplicado en su acuerdo de 2001 el principio deicorrespondencia.fun
ciona!. Los archivos pasan a los Estados'para los que sean necesarios para la normal 
administración de sus territorios, independientemente de su localización, y los que se 
refieran directamente a su territorio. Gracias a las nuevas tecnologias el acuerdo sobre 
el reparto de los archivos no suele general problemas. 

b) en el caso de Estados de' reciente independencia; la.regla general es, que 
los archivos que «habiendo pertenecido al territorio al que se refiere la sucesión 
de Estados, se hubieran convertido durante el periodo de dependencia en archivos 
de Estado del Estado predecesor, pasarán al, Estado de reciente ,independencia»' y 
también pasará «la parte de los archivos del Estado predecesor- que, para una ad
ministración normal del territorio al que se refiere la sucesión. de Estados, deba en
contrarse en este territorio». El paso o reproducción de otras partes de los archivos 
del Estado predecesor distintas a las anteriormente -mencionadas se determinarán 
mediante acuerdo (art. 28); , 

c) en el supuesto de lInificación de Estados (art. 29) los archivos:de los ,Estados 
predecesores pasan al Estado sucesor. . 
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CAPÍTULO XIV* 

LA SUBJETMDAD INTERNACIONAL 
DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

1. IDEAS GENERALES 

. La Sociedad inter;nacional s~ nos muestra cada día más compleja y heterogénea, 
jU~to al Estado, que. SIgue constItuyendo el centro de la vida social internacional y el 
sUjeto por excelencIa del Derecho internacional, aparecen otras entidades entre las 
q~e destacan, con fuerza propia, las Organizaciones internacionales, sujetos interna
cIOnales que obedecen a una lógica de cooperación e incluso de integración, motivada 
P?r ~l hecho de que, en ~ mundo como el actual, los verdaderos problemas sociales 
dlficIlmente pueden solUCIOnarse a escala exclusivamente estataL 

En este sentido, las Organizaciones internacionales son la respuesta que los Es
ta~os h~n dado a las ne~?si~ades de~vadas de la interdependencia creciente y de las 
eXigencias de cooperaclon mternaclOnaL En efecto consecuencia de la revolución 
científic~ e in~ustri,~l, del des?ITollo de 'los medios de transporte y comunicaciones 
y de la ~te~s,lficaclOn de los mtercambios, surgen unas nuevas necesidades que los 
Estados mdlVldua~ente, se ~uestran incapaces de satisfacer, lo que les llevó a dotar
se de un,os me,camsmos mst.ltucional~zados de cooperación permanente y voluntaria, 
dando Vida aSI a un~s entes m~ependlentes dotados de voluntad propia y destinados a 
alca~ar unos, objetivos ~olectIvos. Irrumpen así, a comienzos del siglo XIX, en la eS
cena ~nt~rnaclOnall~s pnmeras 0.1., que, rudimentarias y principalmente técnicas en 
un pnnclplO, van a Ir luego, a lo largo del siglo xx, afirmándose y proliferando ae tal 
modo, que su número ~ctual (existen aproximadamente 350 Organizaciones) es muy 
supenor al de los propIOS Estados y sus actividades abarcan prácticamente la totalidad 
de las relaciones internacionales contemporáneas. 

Ello ~o signi~ca, ni mucho menos~ que las O,I. 'hayan reemplazado a los Estados, 
pue~ son estos qUI~nes I,as cr~~ y deCIden. su desaparación, sino que se ha producido 
un Incremento y ~vers~ficaclOn de los sUjetos internacionales, de manera que, aun
que los Estados SIgan SIendo ~n el Derecho internacional contemporáneo los sujetos 
fundamentales no van a ser, sm embargo, los únicos destinatarios de las normas in
~e~a.cio~ales, es:o es, los únicos titulares de los derechos y obligaciones en el Orden 
Jundlc~ mternaclOnal. Desde hace algún tiempo ya otras realidades internacionales 
han abierto br~cha en el monopolio del Estado sobre la subjetividad internacional, 
~ntre est,as realIdades destacan, por su especial transcendencia e influencia en la vida 
mternaclOnal, la representada por las Organizaciones internacionales. 

• El presente Capítulo ha sido redactado por el Dr. JosÉ MANuEL SOBRINO HEREOIA, Catedrático d 
Derecho Internacional Público de la Universidad de La Coruña. e 
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Si definimos a las 0.1. como unas asoCiaciones voluntarias de Estados estableci
das por acuerdo internacional, dotadas de órganos permanentes, propios e indepen
dientes. encargados de gestionar UIlOS intereses colectivos y capaces de expl'esar una 
voluntad jurídicamente distinta de la de sus miembros (SOBRINO: 44), observamos 
como el último elemento contenido en esta noción pone precisamente el acento en un 
rasgo fundamental de las 0.1., cual es su autonomía jurídica; esto es, el disfrute de una 
personalidad jurídica internacional distinta de la de sus Estados miembros y necesaria 
para el cumplimiento de los fines para los que fueron creadas. 

De este modo, las 0.1., aunque su acción se vea influida por la presencia en su 
seno de los Estados miembros, son capaces de elaborar y manifestar una voluntad au
tónoma en los ámbitos en los que goza de competencias. De tal forma que, cualquiera 
que sea el órgann que adopte la decisión; ésta se imputará a la Organización y no a 
sus Estados miembros. En otros términos, las O.I. van a participar autónomamente en 
las 'relaciones internacionales pudiendo reÍacionarse con otros sujetos internacionales, 
atribuyéndoseles derechos y deberes internacionales así como-la facultad para hacer 
valer internacionalmente dichos derechos y responder también internacionahnente en 
caso de violación de estas obligaciones, 

Ahora bien, a diferencia de los Estadas, sujetos soberanos y juridicamente iguales, 
que poseen una personalidadjuridica plena y general, la personalidad de las oJo va a 
estar afectada por el principio de la especialidad que inspira todo su régimenjuridico 
(Dictamen del T.I.J., de 8 de julio de 1996, sobre la licitud de la utilización de las ar
mas nucleares en conflictos armados, C.I.J., Rec. 1996, punto 25, p. 76). Lo que quiere 
decir que esta personalidad va a estar liniitada al logro de los objetivos y funciones 
que les fueron confiados a la 0.1., tal y como aparecen expresamente enunciados en 
su Tratado constitutivo o puedan deducirse del mismo y han sido desarrollados en la 
práctica. Pero, además, las 0.1. constituyen entidades muy individualizadas, diferen
ciándose notablemente unas de otras tanto desde el punto de vista de sus funciones 
como desde el de las competencias que le han sido conferidas para su realización, de 
manera que no es posible referirse a una personalidad juridica de igual alcance para 
todas ellas, necesitándose, por consiguiente, examinar las reglas particulares de cada 
0.1. para poder determinar el grado de subjetividad internacional del que gozan en 
cada c¡¡.so concreto, 

En el presente Capitulo se va a analizar, primeramente, el fundamento de la per
sonalidad jurídica internacional de las 0.1, tal y como se ha ido configurando en la 
doctrina, la práct¡.ca y la jurísprudencia internacional; seguidamente, se estudiará el 
contenido de esta personalidad, esto es las distintas competencias internacionales que 
se derivan de esta subjetividad internacional. 

2. EL FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA PERSONALIDAD INTERNACIONAL 
DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Si en la actualidad las dudas surgidas ÍllÍciahnente en torno a la actitud de las 
Organizaciones para ser sujetos de derecho y obligaciones internacionales aparecen 
superadas por la práctica, la jurisprudencia y la doctrina, esto no fue siempre así. En 
efecto, por su origen y evolución histórica, el Derecho internacional ha tendido a 
aceptar como únicos sujetos internacionales a los Estados; no obstante, el desarrollo 
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de la cooperación internacional y el papel creciente que en las mismas desempeñan las 
0.1., fue posibilitando que a partir de la Segunda Guerra Mundial, y en especial como 
consecuencia de la creación de la O.N.U., se fuera abriendo progresivamente paso el 
reconocimiento de su subjetividad. Veamos a continuación cómo esta evolución se ha 
reflejado en la doctrina, la práctica y la jurisprudencia internacionales. 

A) LA DOCTRINA INTERNACiONAL 

La doctrina internacional se ha ocupado del problema de la subjetividad inter
nacional de las 0.1. desde que éstas surgen a la vida internacional y se plantean las 
primeras dificultades jurídicas en orden a la atribución de los derechos y oblig¡iciones 
que nacen como consecuencia de su participación en las relaciones' internacionales. 
Tres grandes corrientes de pensamiento se han ido perfilando al respecto. 

Una primera se ha decantado por asimilar las O.!. a los Estado~, reconociéndoles 
una personalidad internacional plena y la competencia general para realizar todo tipo 
de actos internacionales, se trata, obvio es decirlo, de una'postura excesivamente radi
cal que no tiene en cuenta el hecho de que sólo los Estados gozan de soberanía y que 
las Organizaciones son sujetos derivados y funcionales, esto es, sus competencias se 
hallan limitadas -tal y como veíamos- por el principio de la especialidad. 

Un segundo grupo doctrinal se ha situado en una posición absolutamente:contra
ria a la precedente al rechazar la subjetividad internacional de las Organizaciones a las 
que considera meras formas de actuar colectivamente de los Estados, esta posición fue 
la defendida por los juristas de los paises socialistas hasta los años sesenta (KRYLov: 
439), y también por un grupo de juristas italianos de la denominada escuela de Nápo
les (QUADRI: 372). 

Fmalmente, una tercera tendencia es la que defiende que las Organizaciones in
ternacionales poseen personalidad juridica internacional, solamente que esta persona
lidad es diferente de la de los Estados, en tanto que circunscrita al cumplimiento de 
los objetivos que le han sido fijados por sus fundadores, lo que lo fundamentan en','el 
análisis comparado de los tratados constitutivos de'las 0.1., en 'el desarrollo de los mis
mos a través de la práctic;:a de las Organizaciones y en la interpretaciónjurisprudenoial 
que los Tribunales internacionales han dado a la misma. 

En nuestra opinión, la evolución del fenómeno de la 0.1. parece dar la razón a esta 
última posición doctrinal, aunque con ciertas matizaciones, en el sentido de que el 
contenido de la personalidad internacional no va a ser ünicamente aquel que resulte de 
las disposiciones del tratado constitutivo que expresamente· atribuyan competencias 
internacionales a la Organización, sino que también podrá deducirse del mismo. No 
será, pues, necesario que el instrumento constitutivo de la Organización prevea ex
presamente la personalidad internacional de la misma, basta con que ésta se deduzca 
implícitamente. Dentro de esta línea de pensamiento, pensamos que el fundamento 
de la subjetividad internacional de cada Organización se encuentra en sus reglas par
ticulares, que se hallan, como advierte el arto 2.1J) del Convenio de Viena sobre el 
derecho de los tratados entre Estados y 0.1. o entre 0.1., básicamente contenidas en 
los instrumentos constitutivos de la Organización, en sus decisiones y 'resoluciones 
adoptadas de conformidad con éstos y en su práctica establecida .. 
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B) LA JURISPRuDENCIAiNrnRNACIONAL 

El importante desarrollo de las activídades internacionales de las Organizaciones 
estaba llamado a plantear, antes o después, alguna controversia internacional que movi
lizara la atención de un Tribunal internacional. Y, como era de esperar, esto ocurrió poco 
después de' ia creación de la O.N.U., cuya vocación universal y la generalidad de sus 
objetivos la hacían especialmente activa en la escena internacional, por lo que pronto se 
suscitó la cuestión de si esta Organización disfrutaba, en realidad, de lffia personalidad 
internacional propia. Los sucesos que desencadenaron esta interrogante fueron la muer
te en 1948 en atentado terrorista del diplomático sueco Conde Folke Bernadotte enviado 
como mediador de las N.U. en Palestina y de otras personas que lo acompañaban. Como 
consecuencia de ello el Secretario General de las N.U. tuvo que abonar en concepto de 
indemnización y otros gastos unas sumas considerables de dinero, suscitándose en la 
Asamblea General de esta Organización la duda de si la o.N.U. tenia la capacidad para 
presentar una reclamación internacional contra el Gobierno responsable de los daños 
sufridos por ella, así como por los causados a las víctimas o a sus causahabientes. 

Esta duda fue transmitida al T.1.J. el3 de diciembre de 1948, quien para resol
verla se planteó, en su Dictamen de 1l de abril de 1949, la cuestión de si las N.U. 
poseían personalidad juridica internacional, respondiendo afirmativamente, después 
de examinar los caracteres generales de la Organización, sus propósitos y principios 
y estimar, textualmente, que 

«la Organizaci6n estaba destinada a ejercer funciones y a gozar de derechos -y asi lo ha hecho-
que no pueden ex.plicarse más que si la Organización posee en amplia medida personalidad interna
cional y la capacidad de obrar en el plano internacional. Actualmente constituye el tipo mlÍs elevado 
de organización internacional, y no podría responder a las intenciones de sus fundadores si estuviese 
desprovista de la personalidad internacional. Se debe admitir que sus miembros, al asignarle ciertas 
funciones, con los deberes y responsabilidades que les acompañan, la han revestido de la competen
cia necesaria para permitirle cumplir efectivamente estas funciones» (C.I.J., Roe, 1949: 178). 

Ahora bien, el Tribunal va a reconocer que la personalidad jurídica internacional 
de las 0.1. es distinta de la que poseen los Estados, al estimar que el hecho de afirmar 
que la Organización es una persona internacional 

«[Jo equivale a decir que la Organización sea un Estado, lo que ciertamente no es, o que su personalidad 
juridica, sus derechos o deberes sean los mismos que los de un Estado, cualquiera que sea el sentido 
de esta expresión. Ni siquiera implica ello que todos los derechos y deberes de la Organización deban 
encontrarse en el terreno internacional, de la misma manera que no todos los derechos y deberes de los 
Estados deben encontrarse en él. Esto Significa que la Organización es un sujeto' de Derecho interna
cional, que tiene capacidad para ser titular de derechos y deberes internacionales y que tiene capacidad 
para prevalerse de estos derechos por via de reclamación íntemacionab) (C.I.J .. Ree. 1949: 178). 

El T.l.J., en el Dictamen examinado, no sólo reconoce la subjetividad internacio
nal así como la capacidad de obrar internacional de la O.N.U, sino que va más lejos 
aún, al estimar que esta personalidad internacional, por un lado, puede ser implícita, 
esto es conteniendo los poderes necesarios para el ejercicio de sus funciones incluso 
en ausencia de una disposición expresa en su Carta constitutiva (C.l.J., Rec. 1949: 
179,180,182 y 184) y, por otro lado, además oponible a terceros Estados no miem
bros de la Organización independientemente de la existencia de un reconocimiento 
por éstos de aquélla, es decir, una personalidad objetiva, puesto que 

iillNaSIDAD WOLlCA DE caWOla 
IIlilUGTECA 
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".cincuenta E~tados [se r~fiere a los n:íembros originarios de las N.U.]. que representan una mayo
na muy ampha de los miembros que mtegran la comwtidad internacional, estaban capacitados, de 
confonnidad con el Der,echo internacional, para crear una entidad dotada de personalidad inter
nacIOnal obJetiva. y no sunplemente de una personalidad reconocida por ellos exclusivamente, asi 
como facultad para presentar reclamaciones internacionales» (C.LI •• Rec.1949: 185). 

~l anális.is efectuado por el Tribunal para determinar la existencia de la personali
dad InternaCIOnal de las N.U. es, en buena medida, transferible a la generalidad de las 
0.1. En efecto, a~.nque no se puede desconocer que el T.I.J. al analizar este problema 
lo ~ace ~n relaclOn con la O.N.U., por lo que una extensión por pura analogía sólo 
sena posible respecto de una O.l. similar, lo cierto es que la referencia continua a la 
p~rso~alidad int~:nacional de naturaleza funcional, permite pensar que otras Orga
nizacIOnes tamblen poseen, para el desempeño de sus funciones de tal personalidad, 
aunque pueda ser de diferente entidad. 

Años después, el T.I.J., al volver sobre la cuestión de la personalidad internacional 
de las Organizaciones, en el asunto sobre la interpretación del Acuerdo de 25 de mar
zo de 1951 entre la O.M.S. y Egipto, afirmó con rotundidad que: 

«La organización internacional es un sujeto de Derecho internacional vinculado en tanto tal 
por todas las obligaciones que le imponen las normas generales del Derecho internacional, su acta 
constitutiva o los acuerdos internacionales de los que es parte» (C.I.J., Rec. 1980: 89-90). 

En relación, finalmente, con la cuestión de la oponibilidad de esta personalidad 
frente a terceros, cabe recordar que el instrumento por el que se crea una Organización 
suele ser un tratado y por tanto está sujeto al efecto relativo de éstos (res inter alias 
acta), y no obl~ga más que a las partes y no a los terceros, que pueden o no reconocerla 
(valga como ejemplo la postura de rechazo de la u.R.S.S. y otros Estados socialistas 
frente a, la exíst~ncia de la C.E.). Ahora bien, la intensa participación de las 0.1. en 
la Vida InternaCIOnal que no ha cesado de incrementarse desde la ya lejana fecha del 
D¡c~amen estudiado, unido al principio de la efectividad que inspira el Derecho inter
naCIOnal, postula en favor del reconocimiento a la personalidad de las mismas de una 
cierta objetividad, por lo que el eventual reconocimiento por parte de terceros sujetos 
va. a ten~r un valor ~ás político que jurídico, más declarativo que constitutivo de su 
eXistencia. En relaCIon con ello, cabe concluir afirmado, con un sector de la doctrina 
q~e la importancia de la. presencia de las 0,1. en el tráfico jurídico internacional, per
mite hablar de la formaCIón de una norma consuetudinaria internacional' reconociendo 
la personalidad objetiva de las mismas (LEWIN y AMJAK: 3), favorecida y acelerada 
por I~s reconocimientos tácitos a los que da lugar la actividad cotidiana de las Orga
niZaCIOnes internacionales (Y ASSEN: 47). 

C) LA PRÁCTICA INTERNACIONAL 

a) COIl carácter general 

Si n~s detenemos ~ examinar los Tratados constitutivos dejas 0.1. podemos ob
servar como l~ generali~ad -de ~quellos pertenecientes a 0.1. anteriores a la Segunda 
Guerra Mundial no contienen mnguna referencia expresa 'a la personalidad jurídica in
ternacional de las mismas, los primeros indicios los encontramos en textos colaterales 

LA SUBJETIVIDAD INTERNACIONAL DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 351 

Y en interpretaciones jurisprudenciales de los mismos. Así, a título d~ e~emplo, .cabe 
mencionar el representado por el Acta adicional de 1881 del Acto pubhco relativo a 
la navegación en la desembocadura del Danubio de 18~5, donde se ~aba q~e la 
Comisión Europea del Danubio (esto es, una de las pnmeras 0.1. que rrrumpIe~on 
en la vida internacional) funcionaria con total independencia del soberano temto
ria!' Otro ejemplo inicial es el representado por la primera 0.1. de ,vocación uni~ersal 
en aparecer sobre la escena internacional, ~os refe~o~ a la SOCIedad de NaclO.nes, 
pues, si bien el Pacto que la crea no mencIOna en mngun ~oment~ ~u perso~ahdad 
internacional, su propio funcionamiento, en cambio, la llevo a partICIpar en diversos 
acuerdos internacionales, donde allí si que se hacía referencia expres~ a su persona
Iidadjurídica, de este modo en el arto 1 del Acuerdo de sede o Conv~ruo sobre modus 
vivendi entre esta 0.1. y Suiza se decía que «el Gobierno federal SUIZO reco~oce,qu.e 
la Sociedad de Naciones, poseyendo la personalidad internacional y ~a capac~dad Jun
dica, no puede en principio, de acuerdo con las normas ~el ?erecho mternaclOoal, ser 
llevada ante los tribunales suizos sin su expreso consentImIento». 

Años después, con ocasión de la redacción de la Carta de las N.U. durant~.la Con
ferencia de San Francisco de 1945, se presenta una propuesta por la delegaclOn belga 
favorable a la incorporación en el futuro texto de una disposición conteniendo una 
referencia expresa a la personalidad jurídica internacional de la C?7ganizació~. que se 
establecía. Pero tal propuesta no llegó a prosperar y en su lugar salio la rerl,acclOn, bas" 
tante ambigua, de los arts. 104 y 105.1 de la Carta de las N.U., donde se dispone que, 

,da Organización gozara, en e~ territorio de c~da uno de su~ Mi~,mbros. de la c~~acidad jurídica 
que sea necesaria para el ejerCicio de sus funCIones y la reahzaclon de sus proposltoS», 

añadiéndose que la Organización 

«gozará de los privilegios e inmwJidades necesarios para la realización de sus propósitos». 

El examen de la práctica arroja cómo este modelo fue el seguido, más ~arde, en 
numerosos instrumentos constitutivos de 0.1., tanto de aquellas que, en esa epoca, se 
estaban creando o remodelando (por ejemplo, O.I.T .. arts. 39 y 40; U.N.E.S.C.O., arto 
XII; FM.L, arto IX;F.A.O., arto XVI; O.M. S, arts. 66 a 68; A.LE.A., arto XV; etc.), como 
en otras mucho más recientes (por ejemplo, I.N.T.E.L.A.T., arto XV; E.U.T.E.S.A.T., 

arto XVII; B.E.R.n., arto 45). 
Ahora bi(.n, j"-'nto a estos supuestos de 0.1. donde sólo de manera ~~irecta se ~ace 

referencia a la personalidad internacional, vemos como, con postenondad al Dicta
men del T.D. que hemos precedentemente examinado, son numerosas los tratados 
constitutivos de 0.1., así como otros textos internacionales, donde ya, expresamente, 
se menciona esta personalidad. Valgan algunos ejemplos para ilustrar esta práctica: 
el instrumento constitutivo de la Agencia Multilateral de las Inversiones ~e 19~5; la 
Convención relativa a la constitución de.un Fondo Común sobre las Matenas Pnmas, 
abierta a la firma ell de octubre de 1980; la Convención de las N.U. sobre el Derecho 
del Mar de 1982 que por lo que se refiere a la Autoridad.internacional de Fondos 
Marinos, afirma ~n su arto 176 que «tendrá personalidad jurídica internacional y la 
capacidad jurídica necesaria p~ra e~ desempeño ~e sus. funcione.s y e~ logro de sus 
fines». Tal vez, los ejemplos mas eVldente~ y al IOlsmo tiempo mas r~cientes, .son los 
de la U.E.O.M.A. (Unión Económica del Africa Occidental), Comumdad Andina y el 

( 

~( 

-- ( 
- ( 

( 

-( 

- ( 
( 

- ( 

"_o' 

'--~ 

~ 

. -~. 

( 

( 

( 

( 

C 
( 

,C 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

- ( 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 



) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

\ 
¡" 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

j 

) 

) 

) 

) 

352 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

Mercosur; en efecto, el arto 9 del Tratado de la UE.O.M.A. de 10 de enero de 1994 
~.stablece que la «Unión tiene personalidad jurídica», el arto 48 del Protocolo de Tru
Jlllo de 10 de ~arzo de. 199~, por el que se modifica el Acuerdo de Cartagena y se 
crea la .Comurudad Andm~, dispone que «La Comunidad Andina es una organización 
subreglOnal con personena o personalidad jurídica internacional»; mientras que, en 
fin .. el art; ~4 del Protocolo de Ou~o Preto, de 17 de diciembre de 1994, no puede ser 
mas exphclto al respecto, ya que die que el Mercosur «tendrá personalidad jurídica de 
Derecho internacional». 

b) Con especial referencia a la Comunidad Europea 

Un .ejemplo muy elocuente .~e esta práctica internacional es el representad~ por la 
Com~dad Europea y, en relaclOn con ello, hay que advertir a título introductorio que 
~a ra~on de seguIr. hablando de Comunidad Europea y no de Unión Europea en este 
amblto obedece al hecho de que, hoy por hoy, la Unión Europea no es un sujeto inter
nacional, a~ncl:ue la evolución desde el Tratado de Amsterdam de 1997 vaya en la linea 
del re.conocuruento de una personalidad internacional implícita en la misma sobre todo 
a través de la afinnación de ciertas competencias convencionales en el fuubito de la 
P.E.S.C. y de la Cooperación policial y judicial en materia penal, el reconocimiento de 
una person~lidad interna~!onal implícita a la misma (PÉREZ GONZÁLEZ y STOFFEL: 149). 
Pero, ademas, esta cuestIOn constituye uno de los aspectos clave discutidos en la Con
v~nción Europea destinados a preparar la revisión del T.UE. y de la C.I.G. 2004, espe
cIalmente en el marco del Grupo de Trabajo rn «Personalidad Jurídica», donde ha cris
talizado la opinión unámime a favor del reconocimiento de esta personalidad a la U.E., 
y que finalmente ha consagrado el Tratado por el que se establece una ConstituCión para 
Europa, finnado en Roma el 29 de octubre de 2004, en cuyo artículo I-7 se establece 
expresamente que «la Unión tiene personalidad jurídica». Pero, los avatares sufridos 
p~r el mencionado !ratado que lo alejan de. su entrada en vigor, dejan sin una respuesta 
tajante a esta ~uestlOn; por lo que, necesarIamente, el futuro texto que, probablemente 
lo re~mplazara, habrá de replantearse la conveniencia, en nuestra opinión más que ne
cesana, ~~ que figure de manera expresa el reconocimiento de la personalidad jurídica 
de la Uruon, y esta parece ser la linea que seguirá el Tratado de la Unión.Europea que, 
con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, verán la luz en 2009, según las 
previsiones fonnuladas en el Consejo Europeo de Bruselas de junio de 2007. 

Ahora bien, con independencia de este desarrollo, no hay que olvidar, por un lado, 
gue el proceso de revisión del T.UE. es un proceso largo y que las nuevas negociacio
nes llevaran su ti~mpo antes de concretarse en un nuevo .texto, y, por otro lado, que, 
actualmente, lo cierto es que la ,POlítica internacional «civil» de la Unión Europea 
es llevada. a cabo por la Com~dad Europea y, en este sentido, cabe subrayar que 
estamos, Sl~ duda,. ante la .Organlzación internacional regional más dinamica y activa 
en las relaCIOnes mternaclOnales, tal y como demuestra su intensa participación en 
~I tráfico convencional internacional (son centenares los acuerdos bilaterales y mul
tl~aterales que ha conclUido), en las relaciones diplomáticas (más dI" 1.60 representa
ClOnes de terceros Estados y 0.1. están acreditadas ante ella, y, por otro lado,más:de 
lID deleg~cio~es de l~ Comisión la representan ante terceros Estados y '0.1.), en las 
ConferenCias mternaclonales y en otras OJ. (ha participado en Conferencias tan trans-
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cendentales como la In¿o~ferencia de las N.U. sobre el Derecho del Mar, o la Ronda 
de Uruguay, y es parte de pleno derecho en 0.1. como la EA.O. o la O.M.C.), en los 
procedimientos de solución de diferencias internacionales (habiendo participado ya 
en los paneles del G.A.T.T. y en el órgano de solución de controversias de la O.M.C. 
y estando capacitada para intervenir en la mayor parte de procedimientos de solución 
de controversias), en las relaciones de responsabilidad internacional, etc. Todo ello no 
hace más que evidenciar una realidad: la de ser uno de los más importantes interlocu
tores comerciales del mundo. 

El punto de partida de la afirmación de la personalidad internacional de la C.E. lo 
encontramos en la escueta declaración contenida en el arto 281 C.E., a tenor del cual 
«La Comunidad tendrá personalidad jurídica». Decimos escueta, porque, a diferencia 
de lo que decia, el ahora no en vigor arto 6 del T.C.E.C.A. no menciona expresamente 
la personalidad «internacional». No obstante, la generalidad de la doctrina deduce de 
la comparación del citado arto 281 con el arto 282 C.E., relativo a la capacidadjuridica 
«interna» de la Comunidad, que la fónnula amplia y vaga contenida en la disposición 
examinada, en lugar de limitar su alcance al orden interno, persigue el reconocimieno 
de dicha personalidad en la esfera del Derecho internacional. 

Pero, además, el T,J.C.E. del arto 281 C.E. (ex arto 210 T.C.E.) ha deducido que 
«en las relaciones internacionales la Comunidad goza de la capacidad necesaria para 
establecer vinculos contractuales con terceros países» (T.lC.E., Rec. 1971: 263), y 
que esta disposición colocada «al inicio de la Sexta parte del Tratado, consagrada a las 
disposiciones generales y finales, significa que en las relaciones exteriores, la Comu
nidad goza de capacidad para contraer obligaciones internacionales, en todo lo que se 
refiere al campo de los objetivos definidos en la primera parte del Tratado» (T.J.C.E., 
Rec. 1976: 1279). 

De lo dicho se desprende que esta personalidad internacional enunciada en el ar!. 
281 C.E. (ex arto 210 T.C.E.) viene a cualificar a la Comunidad para que, de un modo 
general, pueda actuar en el marco internacional en cuanto tal, es decir, como sujeto 
de Derecho internacional. Y, por otro lado, el carácter funcional de la C.E. (en tanto 
Organización internacional) va a impedir que de una afirmación genérica de la per
sonalidad internacional puedan desprenderse competencias determinadas en la esfera 
internacional, y si tan sólo la capacidad jurídica para poder actuar en dicho orden 
como personajuridica diferente de los Estados miembros que la confonnan. 

De ahí que para conocer la proyección internacional de la C.E. sea necesario acu
dir a las reglas particulares de esta Organización, esto es: a lo que dispone su Tratado 
fundacional, con sus protocolos y anexos, y los tratados que han venido a completarlo 
y modificarlo, los actos de las instituciones, la práctica de la Comunidad y la interpre
tación que le ha dado el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. 

El examen de estas reglas refleja las importantes competencias internacionales de 
las que disfruta la Comunidad, algunas de las cuales aparecen recogidas expresamente 
en el propio instrumento constitutivo otras, en cambio, se deducen del mismo. Por 
lo que respecta a las primeras, vemos que el T.C.E. se las confiere en los siguientes 
sectores: 

Política comercial común (arts. 131 a 134). 
Asociación con los Paises y Territorios de Ultramar (arts. 182 a 188). 
Relaciones de la C.E. con otras 0.1. (arts. 302 a 304). 
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Acuerdos de asociación (art. 310). 
Investigación y desarrollo tecnológico (art. 170). 
Política del Medio Ambiente (art. 174). . 

- Política de educación, formación profesional y juventud (arts. 149 y 150) 
cultura (art. 151), salud pública (art. 152), redes transeuropeas (arts. 154 y 155), , 

Unión económica y monetaria (art. 111). ' 
Cooperación al desarrollo (art. 181). 
Sanciones internacionales (art. 301), etc. 

Pero., lo que es aún más imp,ortante, el T.lC.E. en una amplia y consolidada juris
pruden~la ha con~agrado la t.eona de las competencias internacionales implícitas de la 
~o~urudad ampJ¡and~ c~nslderablemente su proyección internaciQqal, puesto que ha 
s~gm?cado el r~conoc~ento de la existencia de un paralelismo entre las competen
CiaS mternas e mternaclOnales de esta Organización. Esta interpretación, consagrada 
en su Dictamen 1/76, de 26 de abril de 1977, al establecer que 

«cada vez .que el derecho .comunitario ha establecido para las instituciones de la Comunidad 
competencias en el pl:mo mlemo para el logro de un objetivo determinado, la Comunidad es 
com~elen.le para aswrur los compromisos internacionales necesarios para la realización de dicho 
obJetivo. mcluso en ausencia de disposición expresa al respecto» (T.lC.E., Rec. 1977: 755), 

ha sido reafirmada reiteradamente en una serie de dictámenes pronunciados durante 
los años noventa (T.lC.E. Rec. 1992: 1-6079; Rec. 1992: 1-1061; Rec. 1996: 1-5267). 

3. EL CONTENIDO JURÍDICO DE LA PERSONALIDAD INTERNACIONAL 
DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES . 

A .diferencia de los Es~ados que disfrutan de la plenitud'de las competencias in
tern~clOnales, las 0.1., d~bldo.a su naturaleza. funcional y al principio de especialidad 
que mforma su ~ersonalid.ad mternacional, sólo van a poseer. aquellas competencias 
q~e son necesanas para ejercer las funciones y alcanzar los objetivos que le fueron 
fiJa~os por sus creadores, tal y como aparecen enunciados o se deducen de las reglas 
pertmentes de cada Organización. '. 

~a ~rincipa~ consecuencia que se deriva de esta afirmación es que las compe
tenCiaS mternaclOnales van a variar necesariamente de una a otra 0.1. lo que·exige 
desc.end~r a cad~ Organización en concreto para saber, en· .cada cas~, qué compe
tencias mternaclOnales es capaz de ejercer y cuál es el grado de efectividad que 
ha alcanz~do e~ la vida inte:nacional (CARRlLLO SALCEDO: 30). No obstante este 
facto: de .. mcer~dumbr~, lo cierto es que la doctrina suele identificar unos derechos 
y ob!lgaclOn~s mternaclOnales que conforman el contenido mínimo de la personali
dad mternaclOnal d~ las 0.1. y que se despliegan en los siguientes ámbitos: derecho 
a. celebrar trat~d?s mternacionales.; d~recho a establecer relaciones internacionales; 
derecho a partlclp~r .en los procedumentos de solución de diferencias internaciona
les; derecho a partiCipar en las relaciones de responsabilidad internacional' derecho 
a disfru~ar de ciertos privilegios e inmunidades internacionales; Lo que oc~e, y es 
n,ecesano poner el acento en ello, es que no todas las 0.1. disfrutan con igual inten
Sidad de estos derechos. 

LA SUBJETIVIDAD INTERNACIONAL DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 355 

A) DERECHO A CELEBRAR TRATADOS INTERNACIONALES 

La celebración de tratados es una de las formas más importantes de relacionarse 
y cooperar los sujetos internacionales, constituye también un test fundamental para 
apreciar la subjetividad internacional de un determinado ente, En este sentido, se debe 
destacar cómo son pocos los Tratados constitutivos que atribuyen a las 0.1. una com
petencia general para celebrar tratados (por ejemplo, arto 65 O.A.C.I.; arto 12.2 Euro
control) y, en cambio, son mucho más frecuentes los que les atribuyen competencias 
para celebrar ciertos tipos de acuerdos (es el caso, por ejemplo, de la O.N.U. o de la 
C.E. En este sentido, cabe destacar, como novedad, que el Tratado por el que se esta
blece una Constitución para Europa dedica, en su Parte m, el Capítulo VI de su Título 
V «Acción exterior de la Unión» a la celebración de Acuerdos internacionales). Pero, 
de todos modos, si observamos la práctica convencional internacional, llama rápida
mente la atención el transcendental lugar que en la misma ocupa la actividad de las 
Organizaciones internacionales. En efecto son muy numerosos los acuerdos, bilatera
les o multilaterales, concluidos por las 0.1., tanto con sus propios Estados miembros, 
como con terceros Estados, como, en fin,con otras Organizaciones. 

El alcance e importancia de estos tratados es muy variable, así algunos. son ne
cesarios para el propio funcionamiento de la Organización, tal y como sucede, por 
ejemplo, con los acuerdos de sede (acuerdo de 26 de junio de 1947 entre la O.N,U. y 
los Estados Unidos, sobre la sede de esta Organización en Nueva York), con los con
venios sobre privilegios e inmunidades (acuerdo sobre los privilegios e inmunidades 
del Consejo de Europa de 12 de septiembre de 1949), o, en fin, con los acuerdos de 
coordinación o de cooperación con otras 0.1. (los previstos en los arts. 302 a 304 del 
T.C.E., por los que se refiere a la C.E.). Otros acuerdos, en cambio, son el resultado de 
la intensa participación de las 0.1. en el tráfico convencional internacional y reflejan la 
proyección externa de las competencias que les han sido atribuidas o que se deducen 
de sus tratados fundacionales. 

La intensidad de la actividad convencional de las 0.1. unida a su peculiar subje
tividad internacional, que dificultaba la aplicación a la misma de las disposiciones 
del Convenio de Viena sobre Derecho de los tratados entre Estados de 23 de mayo 
de 1969, explica el que se incluyera, pronto, en la agenda de trabajo de la Comisión 
de Derecho Internacional el estudio del tema concreto de los tratados celebrados en
tre Estados y Organizaciones internacionales o entre Organizaciones internacionales. 
Fruto de este estudio ha sido el Convenio de Viena sobre el Derecho de los tratados 
entre Estados y Organizaciones internacionales o entre Organizaciones internaciona
les, abierto a la finna el21 de marzo de 1986. 

Este Convenio, donde se reconoce el ills contrahendi internacional de las 0.1., 
sigue de cerca la redacción del Convenio de Viena de 1969, destacándose la preocu
pación por afinnar la unidad entre los distintos sectores del Derecho de los tratados, y 
sólo la rompe en aquellos supuestos donde queda patente la especificidad de las 0.1., 
como ha ocurrido, en concreto, respecto de dos temas: el de la capacidad de las .0.1. 
para celebrar tratados y el de la situación de los Estados miembros de la Organización 
respecto de los acuerdos celebrados por ésta, 

En cuanto al primero de estos dos aspectos, el de la capacidad de las 0.1. para 
celebrar acuerdos internacionales, el Convenio de Viena de 1986 reconoce el carácter 
particular y diferenciado de cada 0.1, así ya diferencia de los Estados, donde gobierna 
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el principio de la igualdad soberana de los mismos, consagrada en el arto 6 del Con
venio de Viena de 1969, a tenor del cual «todo Estado tiene capacidad para celebrar 
tratados», el arto 6 del Convenio de Viena de 1986, dispone que «La capacidad de una 
organización internacional para celebrar tratados se rige por las reglas de la organi
zacióm>. Como se ve, esta remisión a las «reglas de la organización», no hace más 
que reconocer la naturaleza funcional de la personalidad de las 0.1. (en este sentido, 
el Preámbulo del propio Convenio reconoce que «las organizaciones internacionales 
poseen la capacidad para celebrar tratados que es necesaria para el ejercicio de sus 
funciones y la realización de sus propósitOS»), y la necesidad de examinar su instru
mento constitutivo, las normas derivadas y la práctica de la 0.1., para saber si la 0.1. en 
concreto disfruta de esta capacidad convencional internacional (por ejemplo, el arto 77 
de la Carta de N.U. permite a la O.N.U. celebrar acuerdos estableciendo regimenes de 
administración fiduciaria, o el arto 310 C.E., facultando a la C.E. a concluir acuerdos 
de asociación, o el art. 31 del Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la O.D.E.C.A. 
de 1991 autorizando al Sistema de Integración Centroamericano a concluir, también, 
acuerdos de asociación). Pero, además de estas disposiciones que expresamente atri
buyen este tipo de competencia, ésta puede deducirse implícitamente de los instru~ 
mentas constitutivos. Ello nos lleva a considerar que la afirmación contenida en el 
cHado arto 6, permite apreciar la capacidad convencional de una 0.1. en relación con: 
las disposiciones que expresamente regulan tal capacidad, con los poderes que se de
ducen implícitamente, con los actos adoptados por las instituciones 'TI el marco de 
aquéllos tal y como se plasma en la práctica, y en los supuestos de existencia en la 
0.1. de un tribunal de justicia, con la interpretación que éstos hagan de las citadas 
disposiciones y actos. 

La segunda peculiaridad de las 0.1. en el ámbito de la celebración de tratados re
sulta de su naturaleza de sujetos derivados, esto es, frutos de un acuerdo internacional 
suscrito por otros sujetos y a través del cual se les da vida internacional. Ello plantea 
el problema de la autonomia de la personalidad internacional de la 0.1. respecto de 
sus Estados miembros, lo que en la materia estudiada se concreta en la cuestión de los 
efectos de los tratados concluidos por la 0.1. sobre sus Estados miembros. En relación 
con ello, no plantea dificultad los denominados acuerdos mixtos en cuya conclusión 
participan tanto la 0.1. como sus Estados miembros, pero si, en cambio, aquellos 
acuerdos concluidos exclusivamente por la 0.1. 

Esta última modalidad de acuerdo retuvo la atención de la Comisión de Derecho 
Internacional durante los trabajos de codificación, al plantearse respecto de los Esta
dos miembros si éstos deberían considerarse como partes en el acuerdo, como terceros 
Estados o, en fin, como una categoría intermedia. En.relación con ello, no 'hay duda 
de que el acuerdo concluido por la 0.1. genera efectos sobre éstos; así, puede producir 
consecuencias de hecho, por ejemplo económicas, que los afecten; igualmente, va a 
incidir en el orden juridico interno de la 0.1. e, indirectamente, repercutirá sobre ellos 
y, en fin, se discute que engendre derechos y obligaciones de naturaleza internacio
nal exigibles por y a ellos (SOBRlNO y REy: 600). Ante tal situación, se estimó que 
las condiciones enunciadas en los arts. 35 y 36 no se adaptaban convenientemente a 
estas circunstancias, de manera que se pensó en elaborar un nuevo artículo, el arto 36 
bis, objeto de debate a lo largo de estos. trabajos, de los que resulta lo siguiente: los 
Estados miembros no son partes en los Tratados celebrados por la 0.1.. a no ser que 
hayan participado en el mismo en calidad de Estados soberanos (lo que sucede en los 
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acuerdos mixtos), por lo que el Tratado no produce efectos internacionales directos 
sobre los mismos. Ahora bien, tampoco pueden ser considerados terceros en el sen
tido habitual de término, esto es, como sujetos completamente ajenos al tratado. Se 
tratan en suma de terceros en sentido impropio, esto es terceros frente al tratado pero 
no frente a la 0.1. que concluye el tratado, por lo que los eventuales efectos sobre los 
Estados miembros no provienen del tratado mismo, sino que son fruto de su condición 
de miembros de la Organización (MANIN: 289). 

B) DERECHO A ESTABLECER RELACIONES INTERNACIONALES 

Una de las manifestaciones más palpables de la subjetividad internacional de las 
0.1. es la derivada de su participación en las relaciones diplomáticas internacionales, 
y al respecto vemos como éstas gozan del derecho de legación pasiva y activa, esto 
es, de la facultad de recibir o enviar representantes diplomáticos. Esta práctica ha sido 
objeto de codificación con diversa fortuna:'de este modo, prosperó en el caso del Con
venio de Viena de 14 de marzo de 1975 sobre la representación de los Estados en sus 
relaciones con las Organizaciones internacionales de carácter universal, y, también, 
en el caso del Proyecto de artículos sobre el estatuto del correo diplomático y de la 
valija no acompañada adoptado en 1989 por la C.D.I., donde en un protocolo adicional 
se contempla el caso específico de las Organizaciones internacionales. En cambio no 
llegó a fructificar, en el supuesto de la representación de las Organizaciones en los 
Estados y ante otras 0.1., puesto que esta materia, denominada «Segunda parte del 
tema», fue retirada en 1992 del programa de trabajo de la Comisión de Derecho Inter
nacional tras seis informes presentados por el Relator Especial, L. DIAZ GONZÁLEz, 
y un proyecto de artículos donde ya figuraban 22 disposiciones. 

Codificada ci sin codificar, lo cierto es que estamos ante una práctica jurídica muy 
desarrollada, que ofrece numerosos ejemplos de misiones permanentes de Estados 
acreditadas ante las 0.1. universales o regionales, alcanzando su máxima expresión 
en el caso de la Comunidad Europea, donde conoce un desarrollo espectacular puesto 
que hay acreditadas ante ella más de 160 representaciones diplomáticas de Estados 
que no son miembros de la misma y de otros entes internacionales. 

Lo que caracteriza a estas relaciones diplomáticas y las diferencias de las enta
bladas entre Estados es que cuando tratándose de legación pasiva interviene una 0.1. 
se produce una relación triangular y no bilateral, puesto que intervienen: la Organi
zación, el Estado huésped y el Estado que envía la representación. De este modo, las 
misiones pennanentes se acreditan ante el órgano competente en la materia en la O.r., 
mientras que el Estado donde la Organización tiene su sede concederá, en el marco de 
las estipulaciones contenidas en el acuerdo de sede, a las citadas misiones las facilida
des diplomáticas usuales (una ilustración de esta práctica la encontramos en el art. 17 
del Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades de las Comunidades Europeas 
de 8 de abril de 1965). 

Las 0.1., como deciamos, también gozan del derecho de legación activo, si tal 
derecho se extrae de las «reglas particulares de la Organización». La práctica in
ternacional ofrece una gran variedad de ejemplos. De este modo, es frecuente que 
las Organizaciones establezcan una representación permanente ante la O.N.U..y los 
organismos especializados de N.U.; también, suelen acreditar representaciones ante 
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s~s propios Estados miembros, bien para coordinar determinadas operaciones (por 
ejemplo de desarrollo o de asistencia técnica, seria el caso de los coordinadores resi
?entes de N.U en el ~a~co del Progr.ama de las N.U para el desarrollo), o bien para 
Informar sobre sus actlVl.dades (por ejemplo, las Oficinas de Información y Prensa de 
la U.E. en sus Estados miembros). Menos frecuente, en cambio, es el establecimiento 
de representaciones diplomáticas permanentes de la 0.1. ante terceros Estados en 
r~lación con ello, el ejemplo más avanzado lo encontramos en la práctica de la Co:nu
mdad Europea que ha establecido una densa red de delegaciones representaciones y 
o~cinas de I.a Comisión en más de 110 Estados y 0.1., en las que desarrrollan las fun
c~?nes p~op¡as de la diplo.macia tradicional (representación, negociación e informa
clOn) y .dlsfruta~ de lo~ ~Ismos derechos, privilegios y facilidades que las acordadas 
a las miSiones dlplomatlcas de los Estados conforme al Derecho diplomático, como 
se extrae de los numerosos acuerdos de establecimiento que ha concluido (SOBRINO 
HEREDIA: 485). 

La evoluci~~ de est~ práctica ha llevado a la propuesta de creación de un servicio 
europeo de acc1l'm extenor de la UE. muy ,cercano a los servicios diplomáticos de los 
Estados. 

C) DERECHO A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SOLUCIÓN 
DE LAS DIFERENCIAS INTERNACIONALES 

En sus relaciones co~ otros s~j:tos internacionales las Organizaciones pueden 
entrar en desacuerdo c?n estos suscltandose una controversia internacional. En el pre
s~nte apartado, a traves del examen de la práctica internacional, vamos a constatar 
c?mo las 0.1. pueden. someterse a los procedimientos de arreglo de diferencias pre
Vistos en el Derecho mternacional: la negociación la mediación la conciliación los 
buenos oficios, el ?Ibitraje, el arreglo judicial, etc. '(arto 33 de la Carta de lasN.U:). _ 

La controversia puede surgir en las relaciones entre 0.1., entre 0.1. y terceros 
E~tados y, ~~~ente, entr~ 0.1. ~ sus Estados miembros.· Por lo que se refiere a la 
pnmeraposlbllIdad, una dif~r~ncla entre 0.1. puede darse, por ejemplo, como con
se:uencla. del repa:t0 de ac~vI?a.des entre 0.1. que. abarcan un mismo campo de ac
ClOn y.estan somet,ld~s al pnnclplo de coordinación, como ocurre con la O.N.U y los 
Orgarusmos espeCialIzados. En. estos casos habrá que acudir a lo que dispongan los 
tratados celebrados entre las mismas donde pueden haberse previsto. la existencia de 
tales controversias y las ~as de solución (por ejemplo, arto 4 del Acuerdo entre las 
N.U y el Banco InternaCIOnal de Reconstrucción y Fomento), que en ,general des
cartan, co~o ha destacado, el profesor GARZÓN CLARIANA, el sometimiento a través 
del p:?Cedlmlento ~onsultivo de la diferencia al T.Ll.· (GARZÓN: 823). Pueden surgir 
tamblen ,con~.overslas entre las Organizaciones regionales y la O.N.U con ocasión 
de la aphcacI~n del art. 52.~ de la Carta de N.U ya la hora de repartirse la tarea de 
tratar de solUCIOnar lo~ conflictos de carácter local. Y, finalmente, pueden aparecer'di
ficultades en las relaCiones entre Organizaciones regionales respecto de la aplicación 
de un. acuerdo entre ~l1as, para cuya solución habrá que pasar primeramente por 10 
que ~Isp,~nga el propiO acuerdo (por ejemplo, arto 5 del Acuerdo, entre' la C,E.E .. y la 
AsocJaclOn de Estados del Sudeste Asiático -A.S.E.A.N,- de 7 de marzo de 1980; 
o los arts. 15 y ss. del Acuerdo.marco interregional de cooperación entre la C;E. y 
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sus Estados miembros y el Mercado Común del Sur-MERCOSUR- y sus Estados 
partes, de 15 de diciembre de 1995). 

La controversia puede también plantearse, decíamos, entre la Organización y un 
tercer Estado, en estos casos su arreglo puede confiarse bien a las propias partes en 
la diferencia, por ejemplo, a través de la negociación que puede o no estar institucio
nalizada (numerosos acuerdos celebrados por la Comunidad Europea prevén unos 
órganos de composición mixta encargados de su gestión y de la solución de las contro
versias que se deriven de su aplicación). O bien, puede precisar la intervención de un 
tercero; en este caso sus decisiones pueden tener o no tener valor juridico obligatorio. 
Decisiones carentes de obligatoriedad jurídica se producen en los supuestos de buenos 
oficios, mediación, investigación y conciliación, estos mecanismos de arreglo están 
previstos en numerosos convenios multilaterales abiertos a la participación de 0.1. 
(por ejemplo, arto 11.2 del Convenio de Viena para la prote .. ción de la capa de ozono 
de 22 de marzo de 1985; Anexo V de la Convención de las N.U. sobre el Derecho del 
Mar de 1982; arto 61 del Convenio Internacional del Cacao de 1986, etc.). Además, 
los avances institucionales en ciertas 0.1. muestran cómo en algunas de ellas se dan 
intentos de mediación en situaciones y controversias internacionales susceptibles de 
poner en peligro la paz y la seguridad internacionales y, al respecto, basta recordar la 
actuación de la UE. en conflictos como los de la ex Yugoslavia, Oriente Medio o la 
región de los Grandes Lagos en África (CARDONA: 383), 

A veces la solución de la diferencia: va a suponer la sumisión de las partes a un 
órgano de naturaleza arbitral o jurisdiccional cuyas decisiones tendrán valor juridico 
obligatorio. En el caso de que la solución se encomiende a un Tribunal arbitral, la 
práctica nos ofrece ejemplos de órganos predeterminados (por ejemplo, el Tribunal 
arbitral contemplado en el art, 51 de la Convención de asociación de Yaundé 1 entre la 
C.E.E y los Estados de África y Madagascar Asociados de 20 de julio de 1963) y de 
órganos ad hoc (por ejemplo, arto l del Anexo del Convenio de Viena sobre el derecho 
de los tratados de 1986, o el Protocolo 33 del Acuerdo entre la Comunidad Europea y 
los paises de la Asociación Europea de Libre Comercio sobre la creación de un Espa-
cio Económico Europeo de 1992). ' 

La solución jurisdiccional puede ser encargada a un órgano judicial, pertenen
ciente a una de las partes o totalmente ajeno a las mismas. El primero de estos su
puestos, bastante excepcional, aparece recogido, por ejemplo, en los acuerdos de 
asociación entre la C.E.E. y Grecia (art. 67) y entre la C.E.E. y Thrquia (art. 25), en 
los que se facultaba al T.J.C.E. para conocer de las eventuales diferencias que surgie
ran entre las partes en relación con la aplicación de dichos acuerdos. Próxima a esta 
situación es la recogida en determinados tratados que establecen un órgano judicial 
compuesto por representantes de las partes en los mismos (por ejemplo, el Tribunal 
del Fondo Europeo de Inmovilización de la Navegación Interior, previsto en el arto 43 
del Proyecto de Acuerdo relativo a la institución de un Fondo europeo de la navega
ción interior). 

La institución judicial encargada de solucionar la controversia puede ser un Tri
bunal internacional específico ajeno a las partes, al respecto se plantean dos posibili
dades, que la comparecencia ante los mismos esté abierta a las Organizaciones inter
nacionales (éste seria el caso, por citar el más notable, del Tribunal internacional del 
Derecho del Mar establecido de conformidad con el Anexo VI de la Convención de 
las N.U sobre el Derecho del Mar de 1982, según dispone el arto 7.1 de su Anexo IX, 
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y que de hecho ya ha conocido un primer intento, al presentar Chile en diciembre de 
2000 una demanda contra la U.E. en el asunto relativo a la conservación y explotación 
del pez espada en el Océano Pacífico Sudoriental, y cuya tramitación procesal se ha 
visto suspendida por auto del T.l.D.M. de 15 de marzo de 2000). O que dicha compa
recencia sea selectiva y sólo puedan acceder a los mismos determinadas Organizacio
nes y sólo en el marco del procedimiento consultivo y no del contencioso, tal y como 
sucede respecto del T.l.J, puesto que sólo ciertas Organizaciones pueden solicitar un 
dictamen consultivo al mismo (art. 96 de la Carta de las N.U., y arto 65 del Estatuto del 
T.l.J.), aunque, en los últimos tiempos, no cesan de elevarse voces a favor de facilitar a 
ciertas 0.1. el acceso al procedimiento contencioso ante el T.l.J. (COUVREUR: 953). 

Finalmente, comó apuntábamos, la diferencia puede surgir entre la Organiza
ción y alguno de sus Estados miembros, en estos supuestos habrá que distinguir si la 
controversia afecta al derecho interno de la Organización, .en cuyo caso tendrán que 
examinarse los medios de solución previstos en el mismo, que pueden llegar hasta el 
sometimiento del desacuerdo a un órgano arbitral (en el caso de MERCOSUR, Pro
tocolo de Olivos de 18 de febrero de 2002) o judicial propio de la Organización (por 
ejemplo., el T.J.C.E. el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina y el Tribunal de 
Justicia de La UniÓn Económica y Monetaria del África Occidental); o se refiere a 
una situación exterior al orden jurídico interno pero está relacionado con el ftmciona
miento de la Organización, por ejemplo, problemas conectados con la aplicación de 
los acuerdos de sede. En estos últimos casos lo usual es que la posible diferencia sea 
sometida. a arbitraje (T.u., dictamen sobre la aplicabilidad de la obligación de arbitra
je en virtud de la sección 21 del acuerdo de 26 de junio de 1947 relativo a la sede de 
la O.N.U., de 26 de abril de 1988, C.I.J., Rec. 1988: 24, 34-35 Y 42-43). 

D) DERECHO A PARTICIPAR EN LAS RELACIONES 
DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 

Otra de las manifestaciones principales de la subjetividad internacional de las 
OrganizacIOnes es la facultad que tienen éstas de hacer valer internacionalmente los 
derechos derivados de su participación en las relaciones internacionales y de respon
der también internacionalmente en caso de violación de las obligaciones surgidas de 
dicha participación. En otros términos, las 0.1. poseen aptitud general para participar 
activa y pasivamente en las relaciones juridicas de responsabilidad internacional que 
surgen de la inobservancia injustificada de una obligación internacional de origen 
consuetudinario, convencional u otro. 

Cuando el hecho ilícito, consecuencia de la citada inobservancia, proceda del 
comportamiento de la Organización, el tercero podrá invocar la responsabilidad de 
la misma. Y, a la inversa, la Organización podrá reclamar la reparación del daño que 
sufra como consecuencia de la violación de la obligación internacional por un tercero. 
En relación con la primera situación, cabe pensar en una pluralidad de hechos que 
podrian estar en el origen de la responsabilidad internacional de una Q.I.; asi, y entre 
otros hechos, los derivados de sus actos normativos, de sus actividades ~peracionales, 
de los actos cometidos por personas que actúan en su nombre en el territorio del Esta~ 
do huésped, de la violación de obligaciones convencionales o de origen consuetudina
rio, o, en fin, de hechos no prohibidos pero que generan daños (KLEIN: 359). 
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Frente a eshúiposibilidades vemos cómo la doctrina se inclin.a mayo~tariarnen~e 
en favor del reconocimiento a las 0.1. de la capacidad pa:a s~r sUjetos ~CtIVOS o p~Sl
vos de la relación jurídica de responsabilidad, y de la ap1!caclón, I:'~ttatz~ mutan1zs, a 
las mismas de las normas internacionales que regulan la responsabIlidad internaCIOnal 
de los Estados (PÉREZ GONZÁLEZ: 63). 

Esta posibilidad aparece también tácitamente aceptada :n el art. 74.2 del Conve
nio de Viena sobre el derecho de los tratados de 1986, al senalarse que 

.<Ias disposiciones de la presente Convención no prejuzgafli:n. ninguna cuestión que con relació~. a 
un tratado pueda surgir como consecuencia de la responsablhdad mternaclonal de la orgamzaclOn 
internacional [ ... ]». 

En su comentarlo a esta disposición, que reproduce la que ya figurab~ e~ el ~ro
yecto de artículos, la Comisión de Dere~ho .~ternacio?al ~ó que es m~l~cutl~le 
que «existen casos en los que una orgamzaclOnyuede mcurru: en responsablhdad in
ternacional; la práctica, especialmente convenCIOnal, ofrece ejemplo de ello» (AlI1ta-
rio e.D.f., 1982-II, 2." parte: 73). . 

En efecto, la práctica internacional ofrece diversos ejemplos en los que se ~~ re
conocido a las 0.1. la capacidad para participar en las relaCIOnes de responsablhdad 
internacional. Asi, por lo que se refiere al ejercicio activo, el T.l.J., en ~u tantas veces 
citado dictamen de II de abril de 1949 afirmó el derecho de la O.N. U: a mterp~ner ~a 
reclamación internacional por los daños sufridos, como consecuencia de la vlOlaclOn 
de una norma internacional, por sus agentes en el ejercicio de la función enc~me~dada 
por ella. Mientras que la actividad operaci??al de la O.~.u. ha provocado sltua~lOnes 
en las que se ha visto reclamar la reparaclOn de los danos cau,sados por los nusmos, 
como los derivados de la intervención de las fuerzas de urgencia de ~y. en el Co~go 
con ocasión de la secesión de Katanga en los años sesenta; responsabIlidad recon?cl.da 
por las N. U. que concluyeron sendos acuerdos de ind:~zación, uno con la Repubhca 
del Congo el 27 de noviembre de 1961, y otro con Belglca el 20 de febrero de 19~5. 

Recientemente, y atenta al desarrollo de esta práctica internacio~al, la Conusión 
de Derecho Internacional decidió incorporar a su programa de trabajO ~l tema de la 
responsabilidad de las O.!., y asi en 2002 ha creado ~ Grupo de TrabajO .s~br.e esta 
cuestión y ha nombrado a Giorgio Gaja Relator especial. Fruto de esta 1illClatlVa ~a 
sido un Primer informe presentado en junio de 2002 (Informe del Grup~ de TrabaJO, 
6 de junio de 2002), desde entonces .los trabajos de la C.D.!. han contmuado" pre
sentando el citado Relator su Cuarto informe en 2006, donde se abordan cuestlO~es 
relacionadas con las circunstancias que excluyen la ilicitud de los hechos internacIO
nales realizados por 0.1., así como con la responsabilidad de un Estado por el hecho 
internacionalmente ilícito de una 0.1. 

La naturaleza derivada y ftmcional de la personalidad jurídica de la O~gani~ación 
va a provocar, también en sede de responsabilidad internacional, ciertas mcertldunl
bres, tanto por lo que se refiere a su eventual situaci?n como sujeto de~~ndado como 
a su situación como sujeto reclamante en las relaCIOnes de responsabIlidad (PIGRAU 

SOLÉ: 171). . . '1' ' 
Como sujeto pasivo, la cuestión esencial que se ~l~ntea al atnb~lr el hecho liCitO 

a la Organización será la del deslinde de responsabilIdades entre esta y s~~ Estados 
miembros. Esto es, si la Organización es la única responsable, o SI tanlblen lo son 
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sus Estados mie~bros, y .en este caso si lo son a título subsidiario o solidario. Este 
prob~ema se suscita esencialmente en los supuestos de violación de obligaciones con
venclO~~I:s, en tales cas?s el tercero contratante del acuerdo puede dudar contra quién 
debe dmgrr su reclamaclOn. Al respecto conviene distinguir entre los acuerdos mixtos 
y los acuerdos concluidos exclusivamente por la Organización y en su nombre. En el 
supuesto de que: se trate de un acuerdo puramente de la Organización, va a ser ésta la 
que res~onda dlrectament~, .tanto por los actos u omisiones de sus agentes como por 
~os realIzados p~r los se;Vlclos de alguno de sus Estados miembros, puesto que tanto 
estos como aqu~llo~ ~stan actuando en el ejercicio de «prerrogativas de poder públi
co» de la OrgaruzaclOn. 

Pero, puede ocurrir qu~ ~a Organización carezca de los medios que le permitan ha
cer. f:e~te a ~sta responsabilIdad, en tal caso el tercero se sentirá naturalmente tentado 
a dmglrse directamente c.o~tra los Estados miembros considerándolos solidariamente 
responsables por l?s peCJUlClos que ha sufrido. Para el tercero, el Estado miembro 
sena un «ga/'a~l.te IIlte/'llacional~) .del cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
I~ nueva relaclOn ~e responsablhda~. La práctica nos ofrece varios ejemplo~ rela
clO~ados con las dificultades financieras que conocen ciertas Organizacione's inter
naclOnal~~ y que han llevado en algún caso a la suspensión de pagos por éstas y a la 
recla~laclO~ a sus Estados miembros de las deudas contractuales que aquéllas habían 
asunl1~o (eJempl?s elocuentes son los problemas fin.ancieros que han colapsado el 
Consejo InternaclOnal del Estaño o la Organización Arabe para la Industrializació . 
AMERASrNGHE: 259). n, 

Si nos si~amos, ahora, en el terreno de los acuerdos mixtos, y dado que en éstos 
los Estado~ mlembro,s (todos. o .al~os) son también partes junto a la Organización, 
es nec~sano, de p~rtIda, el dlstmgurr entre la responsabilidad exclusiva de los Esta
dos, miembros denvadas de ~a violación de disposiciones convencionales que esfán 
cubIertas po~ sus c~mpet,e~clas, de la responsabilidad de la Organización surgida de 
mobse;vanclas de diSpOSICIOnes convencionales que entran dentro de su ámbito com
p~.tenclal. Fre.nte a ~al situación los terceros contratantes se encuentran en una situa
clan de .clara I~~ertldum~re, pues al ~o co~ocer el derecho interno de la Organización 
no sa?ran a qUle~ deben Imputar la vlOlaclOn de la norma convencionaL Para tratar de 
soluclOnar e.ste tIpO de dificultades cada vez es más. frecuente, sobre todo en los con
vemos multlla~erales, el establecer ~I.áusulas de deslinde de responsabilidades donde 
se establecen sistemas d~ responsabilidad alternativa, conjunta solidaria o susbsitliari'a 
(art. X?CII.3 del ~onveruo sobre la responsabilidad internacional por daños causados 
por objetos espaCiales de 1972; arto 6 del Anexo IX de la Convención de las N.U. sobre 
el Derecho del Mar de 1982; arto II, 5 de la Constitución de la F.A.O.). 

. Por lo que se refier~.a aquellas situaciones en las que la O.L aparece como sI/jeto 
aCtil:o en la nueva relaclOn ~e responsabilidad internacional hay que destacar que, hoy 
en di a, se le. reconoce ~apa~l.dad' para presentar reclamaciones internacionales cuando 
sea.~ecesano yara el eLerclclO de sus funciones, y exigir, consiguientemente, la repa
raclon del da~o: El dano pue~e h~?er sido sufrido por un particular que actúa como 
ag~nte al serVICiO de l.a O~~aruzacI?n o 'por un particular que no actúa como tal, en el 
pnmer c~~o la Organ:zaclo~ podra aplIcar la protecci6n funcional, presentando. una 
re~lamaclOn por el dano sufrido por su agente, y lo va a hacer «invocando el incumpli
miento de una obligación que existe respecto a ella» (T.I.J., dictamen de 11 de abril de 
1949, C.I.J., Rec. 1949: 181-182). En el segundo caso, cuando el daño pueda afectar a 
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un particular que no actúa como agente de la 0.1., vemos cómo en determinadas 0.1. 
y en especial en la Comunidad Europea, plantea un nuevo interrogante, surgido de 
situaciones originales como la derivada de la «ciudadanía comunitaria». Al suscitarse 
la cuestión de saber si dicha Organización puede llegar a ejercer la asistencia diplo
mática o una acción de naturaleza similar en tal caso. 

Como es sabido, el ejercicio de la protección diplomática está condicionado por 
una serie de requisitos, entre ellos el de la nacionalidad (aunque hay ciertas excepcio
nes como las de los refugiados y los apátridas), por lo que en principio esta posibilidad 
está exclusivamente reservada a los Estados. En nuestra opinión, dentro de una defi
nición amplia de la protección diplomática podría reconocerse a la C.E. una acción de 
protección similar a la diplomática sobre los nacionales de sus Estados miembros, en 
esta línea podría inscribirse el arto 20 del Tratado de la Unión Europea (<<Todo ciuda
dano de'la Unión podrá acogerse, en el territorio de un tercer país en el que no esté re
presentado el Estado miembro del que sea nacional, a la protección de las autoridades 
diplomáticas y consulares de cualquier Estado miembro, en ·las mismas condiciones 
que los nacionales de dicho Estado [ ... ]») y los arts. 16 del citado texto y 30.9 del Acta 
Unica Europea (referidos a la cooperación entre las representaciones diplomáticas de 
los Estados miembros y las delegaciones de la Comisión en terceros paises), así como 
determinadas disposiciones de acuerdos firmados por la Comunidad que atribuye a 
las delegaciones de la Comisión establecidas en el país contratante ciertas funciones 
cercanas a la asistencia diplomática (como sucede en el caso de los acuerdos de pesca 
entre la C.E. y paises en desarrollo). 

E) PRiVILEGIOS E INMUNIDADES 

La efectiva realización de las actividades internacionales de las Organizaciones 
pasa, finalmente, por el disfrute de un elemento consustancial a su subjetividad inter
nacional. Este elemento viene representado por el disfrute de una serie de privilegios 
e inmunidades destinados a garantizar la independencia necesaria de la 0.1. para el 
ejercicio de las funciones que le han sido conferidas. 

Estos privilegios e inmunidades suelen estar mencionados en los instrumentos 
constitutivos (por ejemplo, arto 105 de la Carta de las N.U.; arto 40 del· Estatuto del 
Consejo de Europa; arto 139 O.EA; art. 19 O.C.D.E.; arto 17 del Consejo de Coopera
ción del Golfo), en los acuerdos de sede en los que la Organización define su estatuto 
en el país huésped (por ejemplo, el Convenio entre España y la O.M.T., relativo al 
estatuto juridico de dicha Organización en España, de 10 de noviembre de 1975), y en 
convenios multilaterales (por ejemplo, Convención general sobre los privilegios e in
munidades de las Naciones Unidas, aprobado por la Asamblea General el13 de febre
ro de 1946; o el referido a los Organismos especializados, recogidos en la COIlVención 
sobre los privilegios e inmunidades de los Organismos especializados, aprobado por 
la Asamblea General de las N.U. el21 de noviembre de 1947, y adoptado posterior
mente por los citados Organismos; Aclierdo sobre los privilegios e inmunidades del 
Consejo de Europa, de 12 de septiembre de 1949; Protocolo sobre los privilegios e 
inmunidades de las C.E. de 10 de abril de 1965). Y desarrollados, a veces, en legis
laciones internas (así, y respecto a N.U., la International O/'ganizations Act de 1945 
adoptada por los Estados Unidos) (DUFFAR: 1). Finalmente, la doctrina considera que 
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las disposiciones contenidas en las Convenciones de las N.U. de 1946 y 1947, dado 
el ~úmero d~ .Estados adherentes y su aplicación, tienen valor consuetudinario y se 
aplIcan tamblen a los Estados no miembros de la O.N.U. (BETIATI: 106). 

Estos privilegios, irununidades y facilidades pueden estar destinados a proteger a 
la Organización, a sus funcionarios y agentes y, finahnente, a los representantes de sus 
Estados miembros en los distintos órganos de la O.l. 

Entre los privilegios concedidos a las Organizaciones cabe mencionar el de la 
inviolabilidad de sus locales (Sección 3." de la Convención general de 1946 en el caso 
de las N.U.; arts. 5 y 6 del acuerdo de sede de 2 de julio de 1954 entre la U.N.E.S.C.O. 
y Francia; arto l. del Protocolo de 1965 de las Comunidades europeas), salvo casos de 
extrema urgencia como, por ejemplo, un incendio (Sección 4.2 del Acuerdo entre la 
0.A.c.I. y.Canadá); o el de la inviolabilidad de sus archivos (Sección 2.4 de la Con
v~nci?n General de 1946 de la O.N.U.). Otros privilegios de los que gozan las Orga
ruzaclOnes .son. d~ naturaleza ~anciera y fiscal: posibilidad de tener fondos propios, 
de transfenr dlVlsas al extranjero, exenciones fiscales y aduaneras,. etc. (art. 10 del 
acuerdo de sede entre la O.M.S. y Suiza; art. 4 del Protocolo de 1965 de las Comuni
dades europeas). Asimismo se les conceden una serie de derechos destinados a facili
tar su funcionamiento (por ejemplo, facilidades en materia de inmigración y registro 
de extranjeros, trato favorable en materia de telecomunicaciones). Por otra parte, sus 
funcionarios también van a disfrutar de privilegios de orden fiscal, por ejemplo, el 
que su salario no este gravado por un impuesto nacional (sobre los privilegios de los 
agentes internacionales el T.I.J. se ha pronunciado en su dictamen de 15 de diciembre 
de 1989, en el asunto Mazilu, C.u., Rec. 1989, pp. 177-199). 

Las Organizaciones van a disfrutar igualmente de la inmunidad de jurisdicción 
que les permitirá, salvo renuncia expresa, no comparecer ante los tribunales nacio
nales (Sección 2 de la Convención general de 1946 de la O.N.U.; arto 14 del Estatuto 
de la U.E.O.). Sus agentes podrán, igualmente, acogerse a esta inmunidad respecto 
de todos los actos que realicen en el ejercicio .de sus funciones, esto es con carác
ter oficial (por ejemplo, Sección 11 de la Convención general de 1946 d~ la O.N.U.: 
arto 12 del Protocolo de·1965 de las Comunidades europeas). 

Por último, los representantes de los Estados miembros de la 0.1., a fin de poder 
cumplir eficazmente con su misión ante la Organización, van a gozar de ciertas in
munidades respecto del Estado donde tiene esta su ··sede. En efecto, dadas las carac
teristicas de la subjetividad internacional de las 0.1., entre ellas la ausencia de una 
base territorial, éstas se ven forzadas, para poder actuar, a concluir acuerdos de sede 
con Estados miembros o con Estados ajenos a la Organización, pero como además la 
Organización está conformada por un colectivo, más o menos numeroso, de sujetos 
de Derecho internacional, es necesario que estos acuerdos de sede u otros convenios 
contengan disposiciones definiendo los privilegios e inmunidades de los que gozarán 
los representantes de dichos sujetos internacionales ante la 0.1. (Convención de Vie
na sobre la representación de los Estados en sus relaciones con las Organizaciones 
internacionales de carácter universal, de 14 de marzo de 1975). Estamos ante ·una 
cuestión que ha gen~rado imp?rtantes controversias internacionales que en algún caso 
han p~ecI~~do de lamt~rvenc!ón del propio TU (Dictamen sobre la aplicabilidad de 
la oblIgaclOD de arbitraje en vrrtud de-Ja sección 21 del acuerdo de 26 dejunio de 1947 
relativo a la sede de la Organización de las Naciones Unidas, de 26 de abril de 1988, 
C.u., Rec. 1988: 24 y ss.). 

., 
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LOS ÓRGANOS ESTATALES 
DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES 



CAPÍTULO XV* 

LA DIPLOMACIA CLÁSICA O TRADICIONAL 

1. LOS ÓRGANOS DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES: 
IDEAS GENERALES 

Debido a su composición colectiva y a su naturaleza de persona juridica, los su
jetos de Derecho internacional -Estados u Organizaciones internacionales- sólo 
pueden relacionarse entre sí mediante los órganos de las relaciones internacionales, 
es decir, mediante las personas o conjuntos de personas que obran en nombre del su
jeto al que representan, cumpliendo o violando las obligaciones internacionales que 
corresponde a dicho sujeto y ejercitando los derechos de éste. 

Los órganos de las relaciones internacionales pueden clasificarse siguiendo varios 
criterios. Primero, atendiendo a la naturaleza del sujeto al que representan, pueden ser 
estatales -estudiados aquí- o no estatales -como los agentes de las Organizaciones 
internacionales, estudiados al tratar de éstas en el volumen sobre Organizaciones Inter
nacionales-o Segundo, por su composición, pueden ser individuales o colegiados. Ter
cero, por el número de sujetos a los que representan, hay que notar que existen órganos 
que representan a un solo sujeto y órganos comunes a varios sujetos. 

Pero la distinción básica entre los órganos estatales de las relaciones internacio
nales, sobre la que vamos a basar el esquema de esta Parte ID, es entre órgallos de la 
administracióll central del Estado y órganos de la administración exterior. Con esta 
distinción hacemos referencia a órganos de diferente naturaleza: 

a) los órganos de la administración central son aquellos órganos creados por 
el ordenamiento interno para el ejercicio de competencias en el' ámbito interno del 
Estado pero que, además, también tienen atribuidas competencias en el ámbito de las 
relaciqnes internacionales. Este es el caso, principal aunque no exclusivamente, del 
Jefe de¡ Estado, el Jefe de Gobierno o el Ministro de Asuntos Exteriores que estudia
remos en la segunda pregunta del tema XVI. 

b) Los órganos de la administración exterior son aquellos órganos del Estado 
creados directamente para el ejercicio de competencias en el ámbito de las relaciones 
internacionales. Dentro de esta categoria podemos distinguir entre los órgallos ex/er-
110S permanentes --que constituyen la diplomacia clásica o tradicional formada por 
las Misiones diplomáticas, las representaciones ante organizaciones internacionales 
y las Oficinas consulares y a los que dedicaremos este Capítulo- y los órganos ex
ternos temporales -a los que dedicaremos la primera pregunta del Capítulo XVI-, 
también denominados diplomacia ad hoc. 

* El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr. MANUEL DIEZ DE VELASCO V ALLElO. Catedrático 
(Emerito) de Derecho Internacional Público y Privado de Universidad. 
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Lasfimciones de los agentes estatales pueden ser múltiples, pero todas ellas es
tán directamente relacionadas con las relaciones diplomáticas -normalmente de paz, 
aunque no se excluye que ciertas relaciones puedan estar regidas por el derecho de 
guerra-o 

En el régimen jurídico tanto de los órganos centrales como de los órganos exter
nos incide, de una parte, el Derecho interno del Estado que los crea, configura y deli
mita sus competencias, de otra parte, el Derecho internacional que regula el régimen 
Juridico internacional de los mismos, sus funciones, inmunidades, privilegios, etc., y, 
finalmente, el derecho del Estado que los recibe que debe prever el reconocimiento de 
dichas inmunidades y privilegios, asi como su especial protección por las funciones 
que desempeñan. 

En los dos Capítulos que integran esta Parte III del libro, nosotros centr¡rremos 
el estudio en la regulación de todos estos órganos en el ordenamiento jurídico inter
nacional. Aunque también haremos alguna referencia puntual al derecho español, nos 
remitirnos en general a la regulación que se hace de los mismos en: -

a) El Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo, sobre organización de la Adminis
tración del Estado en el exterior que establece su tipología y régimen jurídico. Con
forme al art. 2 del mismo: 

«La Admlrustración del Estado en el extenor se artIcula en: 
a) MiSIones Diplomáticas para el Desarrollo de las relaciones diplomáticas bilaterales .. 
b) Representaciones Permanentes y Delegaciones para el desarrollo de las relaciones diplo-

máticas multilaterales. 
e) Oficinas Consulares para el ejercicio de las funciones consulares. 
d} Instituciones y ServiCIOS de la Admirustración del Estado en el extranjero.» 

b) Y en el art. 605 del Código Penal, que otorga una protección especial a estos 
órganos y castiga su muerte, lesiones, o cualquier otro delito cometido contra tales 
personas, los locales oficiales, su residencia particular o sus medios de transporte; y 
el arto 606 del citado Código Penal que castiga la violación de la inmunidad personal 
de tales personas protegidas. De esta forma, el derecho español incorpora las obliga
ciones contenidas, en relación a la protección de estos órganos, en la Convención de 
Nueva York sobre la prevención y castigo de delitos contra las personas protegidas, 
inclusive los Agentes diplomáticos, de 14 de diciembre de 1973, a la que se adhirió 
España el 8 de agosto de 1985 (B.O.E. n. 33, de 7 de febrero de 1986). 

2. LOS ÓRGANOS EXTERNOS PERMANENTES: LA DIPLOMACIA 
CLÁSICA O TRADICIONAL 

Los órganos externos pernlanentes encaman las formas clásicas o tradicionales 
de diplomacia. 

A) LAS REPRESENTACIONES DIPLOMÁTICAS ANTE OTROS ESTADOS 

La Representación o Misión diplomática -que puede recibir también la deno
minación de Embajada, Legación, Nunciatura (para las Misiones de la Santa Sede) 

• ~. i 
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o Alto Comisionado (entre los países de la Cornmonwealth)- es el órgano que re
presenta permanentemente al Estado acreditante frente al Estado (o Estados) ante el 
que está acreditado, compuesto por un conjunto de personas dirigido por un Jefe de 
Misión acreditado y que está encargado de funciones diplomáticas. 

Aunque la diplomacia en general es tan antigua como las relaciones entre los 
pueblos, su institucionalización mediante la creación de legaciones permanentes se 
inicia, según la común afirnlación de la doctrina, en la República de Venecia durante 
la segunda mitad del siglo xv. La práctica es seguida por los demás Estados italianos, 
y Fernando V de Aragón, llamado el Católico, la introduce en sus reinos, y en el si
glo XV! el uso se generaliza en Europa. 

Las normas reguladoras de la función diplomática y de los privilegios y garantías 
de los miembros adscritos al servicio diplomático, o que ejercen funciones de este 
carácter, son en su mayor parte de origen consuetudinario. No obstante, algunas de 
dichas normas, y concretamente las relativas a la clasificación de los Agentes y a sus 
precedencias, se recogieron en el Reglamento adoptado por Congreso de Viena el 19 
de marzo de 1815, recogido en Anexo n.o 17 del Acta final de dicho Congreso, de 9 de 
junio de 1815, y complementado por el Protocolo de la Conferencia de Aix-la Chape
He (Aquisgrán), de 21 de noviembre de 1818. A ello hay que sumar las disposiciones 
contenidas en numerosos tratados bilaterales. En un área geográfica limitada, como 
es el área panamericana, encontramos el Convenio concluido en la VI Conferencia 
Panamericana de La Habana de 1928, vigente en algunas Repúblicas americanas. 

La materia requeria una codificación que fue preparada por la Comisión de D.!. 
de las Naciones Unidas. Éstas convocaron una Conferencia en Viena entre los dias 2 
de marzo al14 de abril de 1961. Fmto de la misma fue la satisfactoria «Convención 
de Viena sobre relaciones diplomáticas», de 18 de abril de 1961, a la cual se adhirió 
España el21 de noviembre de 1967 (B.O.E. de 24 de enero de 1968) y sobre cuya base 
expondremos el Derecho vigente en la materia. 

Toda esta evolución normativa ha creado, en palabras del propio T.I.J. en el asunto 
del Personal diplomático y consular de los Estados Unidos en Teherán, «un edificio 
jurídico pacientemente construido por la humanidad durante el transcurso de los si
glos y cuya salvaguardia es esencial para la seguridad y el bienestar de una Comuni
dad internacional tan compleja como la de hoy, que tiene necesidad, más que nunca, 
del respeto constante y escrupuloso de las reglas que presiden el desarrollo ordenado 
de las relaciones entre sus miembros» (C.U., Rec;¡¡eil 1980: 43, par. 92). 

a) Lasfimciones de una misión diplomática, enumeradas en el art. 3 de la Con
vención de Viena, han sido clasificadas en dos grupos: normales y excepcionales . 

Las funciones normales, pueden dividirse a su vez en dos clases: por una parte, las 
que constituyen objetivos, y por otra las que constituyen medios. 

Las que constituyen objetivos son las siguientes: a ) proteger en el Estado receptor 
los intereses del Estado acreditante y los de sus nacionales dentro de los límites per
mitidos por el D.I.; b) fomentar las relaciones amistosas y desarrollar las relaciones 
económicas, culturales y científicas entre el Estado acreditante y el Estado receptor, y 
c) ejercer ciertas funciones consulares. 

Por otra parte, las funciones que constituyen medios para alcanzar los objetivos 
citados son: a) ¡'epresenta¡' al Estado acreditante ante el Estado receptor; b) negociar 
con el Gobierno del Estado receptor; c) informarse por todos los medios lícitos de las 
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condiciones y de la evolución de los acontecimientos en el Estado receptor, y d') infor
mar al Gobierno del Estado acreditante sobre el Estado receptor (SALMaN: 103-117), 

Las funciones excepcionales son las ejercidas cuando un Estado acepta la pro
tección o representación de intereses de Estados terceros -bien pequeños Estados, 
Estados recientemente independientes o Estados que han roto relaciones con el Estado 
receptor- (SALMaN: 118-124). 

b) Los agentes diplomáticos pueden ser clasificados conforme a diversos crite
rios. La Convención de Viena de 1961 se ocupó en su arto 14 de los Jefes de misión, 
que divide en tres clases o categorías: 

.a') Embajadores o Nuncios acreditados ante los Jefes de Estado y otros Jefes de 
misión de rango equivalente; 

b') Los Enviados, Ministros e Internuncios acreditados ante los Jefes de Estado, y 
c') Los Encargados de Negocios acreditados ante los Ministros de Relaciones 

Exteriores. 

La anterior clasificación tiene finalidades preferentemente honoríficas y de prece
dencia, cuestiones que en otros tiempos dieron origen a muchos incidentes. Hoy, las 
precedencias entre los Jefes de misión dentro de cada clase se establecen siguiendo el 
orden de la fecha y hora en que hayan asumido sus funciones, momento que veremos 
más tarde. No obstante la Convención respeta, según lo prescrito en el arto 16.3, las 
precedencias y honores que los usos han venido concediendo en algunos Estados al re
presentante de la Santa Sede. Éste es el caso de España, en el que el Decano del Cuerpo 
Diplomático no es el Embajador más antiguo, sino el Nuncio de Su Santidad. 

Otras clasificaciones se hacen atendiendo a la permanencia en las funciones o a la 
naturaleza de éstas. Así, se habla de Agentes permanentes y Agentes extraordinarios, 
encargados estos últimos de llevar a cabo una misión concreta, como participar en una 
Conferencia o negociar un Tratado. Se habla también de los Agentes diplomáticos en
cargados de misiones específicas y los de ceremonia o enviados con ocasión de algún 
acto o solemnidad oficial. 

Estas últimas clasificaciones no han tenido reflejo en la Convención de Viena, 
ya que la misma se ocupa de forma primordial de los Agentes permanentes. Por los 
cometidos que llevan los enviados extraordinarios y los de 'ceremonia, se encuentran 
contemplados más bien en la Convención sobre Misiones especiales, de la cual nos 
ocuparemos en el Capítulo siguiente. 

c) Inicio y fin de la misión diplomática. Conforme al arto 2 de la Convención de 
Viena, el inicio de relaciones diplomáticas entre Estados y el envio de misiones diplo
máticas permanentes se efectúa por consentimiento mutuo. De esta forma, aunque el 
Estado tiene reconocido el derecho de legación activa y pasiva, este derecho no puede 
ejercerlo sin el consentimiento del Estado ante el que desea acreditarse. 

Desde el momento que se inicia la Misión diplomática empiezan a aplicarse las 
disposiciones del Convenio de Viena. Como ha señalado el T.LI, si bien «ningún Es
tado tiene la obligación de mantener relaciones diplomáticas [ ... ] con otro Estado», a 
partir del momento que lo hace «no puede dejar de reconocer las obligaciones·impera
tivas que las mismas comportan y que están actualmente codificadas en la Convención 
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de Viena de 1961» (C.l.I, Personal diplomático y consular, Providencia de 15 de 
diciembre de 1979, Recueil1979: 20). , 

Elfin de la misión diplomática se puede producir por diversos motivos. E.I motl:"o 
más grave es el de la ruptura de rel~ciones diplo~~~icas .. Es éste un acto dlSCr~C??
nal del Estado que se produce a traves de una declsIOn umlateral de cerrar la' mISIOn 
diplomática imponiendo, de esta forma, la misma decisión al otro Esta?o, e~ VIrtud 
del principio de reciprocidad. La gravedad de este act? llev~ a que, ~n SituaCIOnes de 
crisis en las relaciones diplomáticas, se busquen solUCIOnes mtermedlas que no llevan 
aparejada el cierre definitivo de la misión diplomática: llamada a consultas del Emba
jador reducción del personal de la misión, etc. 

J~to a la ruptura de relaciones diplomáticas, pueden existir otros motivos por los 
que se ponga término a una misión diplomática de modo definitivo o. tem~?ral co~o, 
por ejemplo, el bajo nivel de relaciones con el Estado receptor. Una sl~acIOn espeCial 
se produce cuando el cierre de la misión diplomática se produce cole~tlvamen~e como 
consecuencia de una decisión del Consejo de Seguridad de las NaCiones UnIdas. E~ 
todo caso, en los supuestos distintos a la ruptura de relaciones diplomáticas, la deCI
sión unilateral de cerrar definitiva o temporalmente la misión diplomática no lleva 
aparejado, necesariamente, el cierre de la misión diplomática que el Estado receptor 
tenga acreditada ante el Estado acreditante. . .. .. . . 

De conformidad con el arto 45 de la ConvencIOn de VIena, en caso de temunaclOn 
de una misión diplomática, cualquiera que sea el motivo: 

a J el Estado receptor estará obligado a respetar y a proteger, aun en caso de 
conflicto armado, los locales de la misión así como sus bienes y archivos; . '" 

b ') el Estado acreditante podrá confiar !~ custodi~ de los locales d~ la lIUSlOn, 
asi como de sus bienes y archivos y la protecclon de sus mtereses y de los mtereses de 
sus nacionales a un tercer Estado aceptable para el Estado receptor. 

En cualquier caso, debe distinguirse el inicio y fin de la misión diplomática del 
inicio y fin de las funciones de los miembros de la misión au.nq~e, lógicamen~e, la 
misión diplomática no inicia sus funciones hasta que no ~ay.an mIcIado sus funCIOnes 
el personal que la compone. A ello dedicamos el punto slgule~t.e:. . . 

d) Inicio y fin de las funciolles de lo~ !nie,!"bros ,d~ la 1vIIS~O~ ~lplomatlca. Debe 
distinguirse entre el inicio y fin de la MiSlon dlplomattca y el mICIO y fin de las fun
ciones de cada uno de los miembros de la Misión. La Misión diplomática se compone 
de un Jefe y, además, de funcionarios diplomáticos de diverso rang? (Ministro-C.on
sejeros y Consejeros de Embajada o Legación, Secretarios de Embajada o LegacIO~), 
Agregados téCnICOS (militares, comerciales, de prensa, cul,!ID'ales, et~.) y ot,ros funCIO
narios subalternos más o menos numerosos que desempenan cometIdos diversos. De 
todos los componentes de la Misión o Legación deberá enviarse una lista al Ministerio 
de Asuntos Exteriores y comunicar asimismo las altas y bajas de dicho personal. 

Aunque el nombramiento de un Jefe de misión diplomática corresponde al Jefe 
del Estado acreditan te, éste «deberá asegurarse de que la persona que se proponga 
acreditar ha obtenido el asentimiento del Estado receptor». Esto es 10 que se conoce 
por el plácet, que el Estado receptor dará o negará libremente, pues no está obligado 
a manifestar los motivos de la negativa (art. 4). . 

El nombramiento se acredita ante el Estado receptor por medio de las Cartas 
Credenciales en el caso de Embajadores y Ministros, o de Cartas de Gabinete cuando 
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se trate de Encargados de Negocios. Las primeras las dirige el Jefe del Estado acre
ditante al Jefe del Estado receptor; las segundas van dirigidas al Ministro de Asuntos 
Exteriores. 

El inicio de las funciones del Jefe de la Misión diplomática va marcado por la 
presentación de las Cartas Credenciales, o bien en el momento en que haya comuni
cado su llegada y presentado «copia de estilo» de sus Cartas Credenciales al Ministro 
de Relaciones Exteriores o al Ministro que se haya convenido (art. 13.1). El procedi
miento que se siga para la recepción en cada Estado de los Jefes de Misión dentro de 
su clase o categoría debe ser uniforme, según se prescribe en el arto 18 de la Conven
ción de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 

Las funciones de un miembro de la Misión diplomática pueden terminar por di
versas causas que, en síntesis, son las siguientes: 

a ') por ser llamado el Agente por él Estado acreditante por distintos motivos 
-jubilación, cambio de destino, destitución, para manifestar su descontento ante el 
Estado receptor (lo que normalmente se conoce corno «llamar a consultas»), etc.-; 

b ') por ser declarado el Agente persona 110n grata. Según se dispone en el arto 9 
de la Convención de Viena de 1961: 

(,El Estado receptor podni en cualquier momento, y sin tener que exponer los motivos de su 
decisión, comunicar al Estado acreditante que el Jefe u otro miembro del personal diplomático 
de la misión es persona /JO/J grata o que cualquier otro miembro del personal de la misión no es 
aceptable.» 

En el caso de que el Estado.acreditante se negara a ejecutar o no ejecutara en un 
plazo razonable las obligaciones dimanantes de la declaración de persona non grata, 
es decir, la retirada del personal de referencia, «el Estado receptor podrá negarse'a 
reconocer corno miembro de la misión a la persona de que se trate». ,Tal y corno re
cordó el T.IJ. en el citado asunto del Personal diplomático, por su propia natu,raleza 
la declaración de un agente diplomático como persona non grata tiene «una eficacia 
total pues si el Estado acreditante no hace regresar en el acto al miembro de la Misión 
que se haya indicado, la perspectiva de la pérdida casi inmediata de sus p¡:ívilegios 
e inmunidades, dado que el Estado receptor no lo reconocerá ya como miembro de 
la MisiÓn, producirá en la práctica como resultado obligarle, por su propio interés; a 
regresar sin tardanza» (C.U., Recueil1980: 40, par. 86). . 

e) Privilegios e inmllnidades diplomáticas. El ejercicio de las funciones diplo
maticas con la libertad necesaria requiere una serie de garantías, conocidas por pri
vilegios e inmunidades, que suponen para el Agente una condiciónjuridica especial 
respecto a los extranjeros que residen en el territorio del Estado receptor. 

Conviene resaltar que la finalidad de dichos privilegios e inmunidades es «asegu
rar el cumplimiento eficaz de las funciones de las misiones diplomáticas en tanto que 
representantes del Estado» (preámbulo de la Convención de Viena) y, por tanto, no 
los tiene el agente diplomático a título personal, sino en cuanto miembro de la misión 
diplomática, es decir, son un derecho del Estado acreditante y, por tanto, los Agentes 
no pueden renunciar a los mismos. Por el contrario, conforme estipula el arto 32 de 
la Convención de Viena, el Estado acreditante sí puede renunciar a la inmunidad de 
sus agentes diplomáticos. Corno ha señalado el T.l.J. en el Asunto relativo a la ordell 
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de arresto, «en esta cuestión la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas 
refleja el derecho internacional consuetudinario» (C.I.J., Recueil ~002, par. 52). Por 
otra parte, esta característica de los privilegios e inmunidades ha sldo ~ec~noclda ex
presamente por el Tribtió"iLI Supremo español en su sentencla de 1 de Juma de 1987, 
en la que.declaró que: 

«el titular de la inviolabilidad e inmunidad diplomática no es el miembro del mencionado Cuerpo, 
sino el Estado que lo ha acreditado ante la Potencia receptora, por lo cual la renuncia q.ue se pue
de formular incumbe al Estado acreditante, por conducto de su suprema representaclOn, y no al 
funcionario afectado, lo que es lógico y plausible no s610 por disponerlo asi el Convenio de Viena, 
sino. en primer lugar, porque el Jefe de Estado de que se trate renunciara o no al privilegl? de la 
inmunidad atendiendo a la indole de la infracción presuntamente perpetrada y a todas las Circuns
tancias del caso, y, en segundo término, porque, de este modo, se eVitan excesos y abusos de la 
condición de diplomático, comeudos al socaire de los privilegios de que se gozan equivalentes, al 
menos en el Estado receptor, a una inmunidad inmerecida». 

Muchos de estos privilegios e inmunidades han sido recogidos en normas de ca
rácter consuetudinario y aceptadas por los miembros de la Comunidad internacional. 
La Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas ha codificado la materia, y 
sobre la base de la misma haremos una sintética enumeración. 

Corno privilegios encontrarnos los siguientes: 

a ') Utilizar la bandera y el escudo del Estado acreditante en los locales de la 
Misión, en la residencia del Jefe de Misión y en los medios de transporte de éste 
(art. 20). 

b') El que se le preste ayuda por el Estado receptor para obtener, conforme a 
sus propias leyes, los locales necesarios para la Misión y, en caso necesario, para los 
miembros de la misma (art. 21). 

c') La exención de impuestos para el Estado acreditante y el Jefe de Misión so
bre los locales de la misma de los que sean propietarios o inquilinos (art. 23). 

d') La libertad de circulación y tránsito por el territorio del Estado receptor a to
dos los miembros de la Misión, salvo lo prescrito en las leyes y reglamentos respecto 
a las zonas de acceso prohibido y de seguridad (art. 26). 

e') El permitir y proteger la libre comunicación de la Misi~n a todos los fines 
con su Gobierno y demás misiones y consulados del Estado acredltante por todos los 
medios de comunicación adecuados, salvo el de instalar y utilizar emisoras de radio si 
no están expresamente autorizadas por el Estado receptor (art. 27.1): . ,. 

f') La exención fiscal sobre los derechos y aranceles que perCIbe la MlSlon por 
actos oficiales (art. 28). 

g') La exención para todos los agentes diplomáticos de todos los impuestos y 
gravámenes personales o reales, a excep~ión de .los impuestos indirec~os incluidos 
normalmente en el precio de las mercancJas, los unpuestos sobre sucesIOnes y sobre 
el capital invertido de empresas comerciales del E.stado .receptor, y I?s impue~tos y 
gravámenes por servicios particulares prestados, bIenes mmuebles pnvados o mgre
sos que tengan su origen en el Estado receptor (art. 34). . . ' 

h') La exención del derecho de aduanas sobre los objetos para uso ofiCial de' la 
Misión y los de uso personal del Agente diplomático y su familia, incluidos los de 
instalación (art. 36).'·: ',~ 



378 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

Como inlllunidades. el Convenía de Viena reconoce las siguientes: 

a') La inviolabilidad de los locales de la Misión (art. 22). Es de destacar que el 
Estado territorial no sólo tiene la obligación de no atentar contra dicha inviolabilidad 
de los locales, sino también, como ha reiterado en varias ocasiónes el T.I.J., de impedir 
que cualquier otra persona atente contra la misma (Cn, ReCIteil, 1980, pp. 30-32, pár. 
61-67; cn, Recueil, 2005, pár. 342). 

b ') La inviolabilidad de los archivos y documentos dondequiera que se hallen 
(art. 24). 

c') La inviolabilidad de la correspondencia oficial de la Misión. La valija diplo
mática no podrá ser abierta ní retenída y, además, gozará de inviolabilidad personal 
quien ejerza las funciones de correo diplomático, que no podrá ser objeto de ninguna 
detención o arresto (art. 27.2, 3 Y 5). 

d') La persona del Agente diplomático gozará de inviolabilidad y no podrá ser 
objeto de detención ní arresto. El Estado receptor adoptará todas las medidas adecua
das para impedir cualquier atentado contra su persona, su libertad y dignidad (art. 29). 
Su residencia particular goza de la misma inviolabilidad que los locales de la MisiÓn 
(art. 30). Si bien ello no impide que «un agente diplomático sorprendido en flagrante 
delito de agresión u otra infracción, no pueda, en determinadas circunstancias, ser 
brevemente detenido por la policía del estado receptor con fines preventivos» (C.I.J., 
Recueil 1980: 40, par. 86). 

e') El Agente diplomático gozará de la inmunidad de jurisdicción penal del Esta
do receptor y de la civil y administrativa. Si bien la inmunidad penal es absoluta, en lo 
relativo a lajurisdicción civil y administrativa se admiten excepciones en caso de accio
nes reales sobre bienes irunuebles, sucesiones y las relativas a actividades comerciales 
o profesionales privadas (art. 31.1). La interpretación restrictiva de estas excepciones 
ha suscitado en algunos casos su compatibilidad con derechos tales como el de la tutela 
judicial efectiva, planteándose -como así ha ocurrido ante nuestro Tribunal Constitu
cional- si el.art. 31.1 de la Convención suponía un obstáculo a dicha tutela judicial 
efectiva ante los tribunales españoles (véase la S.T.C. 140/1995, de 28 de septiembre). 

f') Finalmente, el Agente diplomático está exento en el Estado receptor. de cual
quier prestación personal, de todo servicio público y de las cargas militares de toda 
índole (art. 35). 

La Convención de Viena, después de una amplia discusión, llegó en su art.,37.2 a 
una práctica equiparación del personal administrativo y técnico de la Misión al Perso
nal diplomático, salvo en lo relativo a la inmunidad de jurisdicción civil yadministra
tiva por los actos realizados fuera del desempeño de sus funciones. Para gozar de los 
referidos privilegios e inmunidades se requiere no ser nacional del Estado receptor ni 
tener su residencia permanente en.él. 

La propia Convención, en su referido arto 37, extiende ciertos privilegios e inmu
nidades a los miembros de la familia del diplomático que formen parte de su casa y no 
sean nacionales del Estado receptor, y a los miembros del personal de servicio de la 
Misión que tampoco sean nacionales del Estado receptor ní tengan su residencia per
manente en su territorio. A los criados particulares de los miembros de la Misión que 
estén en las mismas circunstancias anteriores se les concede la exención de impuestos 
y gravámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios. 
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Los privilegios e inmunidades que se contemplan en la Convención de Vien~ d~ 
1961 examinada son de una gran amplitud, y respecto a alguno de ellos no se ha lum
tado a recoger las normas consuetudinarias preexistent~s. Por rl.ichas razones par~ce 
dificil que se recoja en Acuerdos particulares un trato mas espeCial, como ha ocurndo 
hasta épocas recientes. . ' ,. 

Es de destacar que las irununídades de las que gozan los nuembros de la mls~on y 
los locales, se mantienen, durante un tiempo razonable, caso de r.uptura de relaCIOnes 
diplomáticas e incluso de conflicto armado entre el Estado acredltante y el Estado de 
sede. Así lo ha recordado el T,I.J. en los asuntos del Personal.diplomático y con.sl!lar 
de los Estados Unidos en Teherán (CD, Recueil, 1980, p. 40, par. 86) y de las Actlv¡d~
des armadas sobre el territorio del Congo (R.D. del Congo c. Uganda) (CD, Recltell, 
2005, pár. 324). . .. . . . . 

En todo caso hay que señalar que en demaSiadas ocasIOnes el reconocimiento ~e 
estos privilegios e inmunidades ha sido motivo d7 abusos tanto por el Est~do acredl
tante (espionaje, tráfico de armas, actos de terron~mo), como ·de los propios agentes 
(tráfico de estupefacientes, abusos contractuales, unpurudad penal). PartIendo de la 
base sentada en el art. 41 de! Convenio de Viena según el cual todas las personas que 
gocen de los privilegios e irununidades deben re~petar las le~es y :e~lamentos del 
Estado receptor, este último encuentra en el propio derecho dl~~omatlco y co~sul~r 
respuesta a aquellos abusos (respuesta que va desde la declaracIon del agente ImplI
cado como persona non grata, pasando por la reduc~íón o l.a retu:a?a del personal 
acreditado o llegando, incluso, a la ruptura de las re~~cIones diplom~tIcas~ .. 

Sin embargo, el particular lesionado por una acclOn del agente dlplomatIco -t~
to en el ámbito penal, como en el civil o administrativo-:- puede ver su pr7tenslOn 
de reparación obstaculizada por la .inm~idad que ~o~~ dIcho .agente. Es aquI do~de, 
en el caso español, cobra un espeCIal relIeve la pOSIbIlIdad ab~erta por nuestro Tnbu
nal Constitucional de ejercitar la acción índemnÍzatoria preVIsta en el arto 106 C.E. 
en los casos de que el Estado no adoptara las, medida~ ~de~u~~as para proteger los 
derechos de los particulares frente a la inmurudad de JunsdicclOn (S,T.C. 140/~.9~5, 
antes citada, fundamento juridico 7,°) o de ejecución (S.T.C. 107/1992, de 1 de JulIo, 
fundamento jurldico 3.°). 

B) LAS REPRESENTACIONES ANTE ORGANizACIONES INTERNACIONALES 

Las Organizaciones internacionales tienen subjetividad internaciona~, distinta.a l,a 
de los Estados miembros de la misma, como ya hemos expuesto al estudiar la s~bJeti
vidad de las 0.1. Ello tiene por consecuencia que se desarrolle ante, y por las mIsmas, 
el derecho de legación pasivo -recibe personal diplomático acreditado ~nte ellas- y 
activo, en e! sentido de que envía funcionarios para llevar a cabo negOCIaCIOnes, me
diaciones, etc. 

Los Estados miembros de una Organización internacional establece~ ante l.a 
misma «Misiones permanentes» y los Estados no miembros pueden acredlt.ar «MI
siones permanentes de observación». Asimilar éstas a las Misiones diplomátIcas. que 
los Estados acreditan ante otros Estados no es plenamente correcto, .ya que,exIst~n 
diferencias fundamentales. La principal es que, mientras en las relaclOnes dIploma
ticas entre Estados intervienen dos sujetos -Estado acreditante y receptor-," en 
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las relaciones entre las Organizaciones y los Estados que establecen Misiones per
manentes se crea una relación triangular: a) entre la Organización y el Estado que 
envía la Misión; b) entre la Organización y el Estado huésped o de sede, y e) entre 
el Estado que envía y el Estado huésped o de sede a través de la Organización In
ternacional. 

El estatuto juridico de las Misiones «permanentes» y de «observación» puede 
estar regido por una pluralidad de instrumentos juridicos: Acuerdos de sede, Conven
ciones sobre privilegios e inmunidades y la Convención de Viena de 14 de marzo de 
1975, sobre la Representación de los Estados en sus relaciones con las Organizaciones 
internacionales de canicter universal. 

Según la Convención de Viena de 1975, el establecimiento de una «Misión per
manente» es facultad de los Estados miembros de la Organización siempre que las 
reglas de ésta lo permitan, y deberá manifestarse por ella con antelación al Estado 
huésped (art. 5). Lasfiinciones son de representación, enlace, negociación, informa
ción, participación 'de las actividades de la Organización, protección de intereses del 
Estado que envía y fomento de los propósitos y principios de la Organización (art. 
6). El nombramiento de los miembros de la Misión es libre para él Estado que envía, 
bastando con que el Estado acreditante envíe las credenciales a la Organización (art. 
9), si bien, de una parte, el número de los miembros (personal díplllmático, admi
nistrativo, técnico y de servicio) no deberá exceder de los límites de lo razonable 
y normal, teniendo en cuenta las funciones de la Organización, las necesidades de 
la MisiÓn y las circunstancias y condiciones del' Estado huésped (art. 14) y, de otra 
parte, suele ser frecuente que los acuerdos de sede pongan determinadas condiciones 
a dicho personal [por ejemplo, el acuerdo de sede entre Estados Unidos y Naciones 
Unidas exige el placet tanto del Secretario General de las Naciones Unidas como de 
los Estados Unidos. Por otra parte, al igual que en las Misiones diplomáticas, el Jefe 
de Misión y el personal diplomático deben tener, en principio, la nacionalidad del 
Estado que envia (art. 73)]. 

Las Misiones permanentes gozan de un estatuto privilegiado y, aparte de las 
facilidades del Estado huésped para el desempeño de sus funciones (art. 20) y para 
la obtención de locales y alojamiento (art. 21), se contempla en la Convención la 
inmunidad de coerción y la exención fiscal de los locales de la misión y bienes a su 
servicio (arts. 23 y 24), la inviolabilidad de los archivos y documentos (art. 25), la 
libertad de comunicación (art. 27) y la inviolabilidad de la correspondencia, valija 
y correo (art. 27). 

Finalmente, la Convención de Viena de 1975 reglamenta el Estatuto privilegíado 
del Jefe de Misión y los miembros del personal diplomático en 10 referente a la liber
tad de circulación (art. 26), a la inviolabilidad del personal, respecto a las detenciones 
y arrestos (art. 28) e inviolabilidad de la residencia (art. 29), inmunidades de juris
dicción civil y administrativa (art. 30) y de ejecución (art. 30.2), y a las exenciones 
de las disposiciones de la seguridad social (art. 32), de impuestos y gravámenes (art. 
33), de prestaciones personales (art. 34) Y concesión de franquicia aduanera (art. 35). 
Por último, también se recogen en la Convención los privilegíos e inmunidades de 
que gozan otras personas: miembros de la familia del Jefe de la Misión y personal 
diplomático, personal administrativo y técnico y su familia, personal de servicio en la 
Misión que no sean nacionales del Estado huésped y del personal al servicio privado 
de los miembros de la Misión (art. 36). 
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C) Los AGENTES CONSULARES 

Entendemos por tales a los agentes oficiales que un Estado establece en ciertas 
ciudades de otro Estado, con el fin de proteger sus intereses y los de sus nacionales. 
Los Cónsules. son órganos del Estado que acruan en el extranjero y realizan actos para 
cumplir su misión, con exclusión generalmente de los de naturaleza política. El Con
venio de Viena sobre Relaciones Consulares, de 24 de abril de 1963, entiende «por 
funcionario consular a toda persona, incluido eljefe de la Oficina Consular, encargada 
con ese carácter del ejercicio de funciones consulares» [arto l.d)]. Los Cónsules, hay 
que subrayarlo, no son agentes diplomáticos. 

a) Alltecedelltes 

La institución consular es muy antigua, y encontramos precedentes en los proxe
nes de la Grecia antigua, que ofrecen analogías con los Cónsules honorarios de nues
tra época; pero es en la Edad Media cuando la institución consular adquiere un amplio 
desarrollo. El principío de personalidad de las leyes vigente en aquella época influye 
en los origenes de la institución. Los comerciantes extranjeros solían organizar peque
ñas comunidades a las que se les otorgaba ciertas autonomias, y entre ellas la de tener 
unos Magistrados especiales. Las relaciones comerciales del Imperio bizantino y los 
paises de Occidente, y las de éstos con los países musulmanes en esta época, traen 
como consecuencia la concesión a los comerciantes occidentales de un cierto esta
tuto privilegiado. Dentro de éste tíene su cabida la designación de jueces especiales, 
que en el siglo XII toman el nombre de cónsules. Las funciones de los cónsules van 
ensanchándose en época posterior hacia la protección de los intereses de su Estado 
de origen y de los nacionales de éste, llegando en el siglo XVI a ejercer una cierta 
representación oficial del Estado. A partir del siglo XVIII, con el ensanchamiento y 
afirmación del poder estatal, las funciones consulares en lo relativo al ejercicio de la 
jurisdicción civil y penal desaparecen en la mayor parte de los casos. Por el contrano, 
sus funciones comerciales y en materia de navegación se amplían, y, como consecuen
cia de la Revolución industrial, aumentan su importancia. 

En la actualidad, sus funciones de carácter comercial están considerablemente 
disminuidas, ya que las relaciones comerciales se canalizan a través de las Agregadu
rías comerciales de las Misiones diplomáticas permanentes y las Oficinas comerciales 
de que hablamos en el tema siguiente. No obstante, las funciones consulares siguen 
siendo muy amplias y su importancia no ha disminuido en absoluto, pues, como ha 
indicado el T.U., «el desarrollo sin trabas de las relaciones consulares [ ... ] no es me
nos importante [que el de las relaciones diplomáticas] en el Derecho internacional 
contemporáneo, en la medida en que favorece el desarrollo de relaciones amistosas 
entre las naciones y opera la protección y asistencia a los extranjeros residentes en el 
territorio de otro Estado» (Asunto del pe/'sonal diplomatico y consular de los Estados 
Ullidos en Teherall, C.U., Recueil1979: 19). 

La reglamentación internacional de la función consular y de sus privilegios e in
munidades ha sido objeto de un gran número de Tratados bilaterales y de algún Tra
tado multilateral, como es el de 20 de febrero de 1928, firmado en La Habana, y de 
numerosas costumbres internacionales. Hoy se encuentra reglamentado por la Con-
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vención de Viena de 24 de abril de 1963, a la que nos hemos referido, preparada por la 
Conferencia de las N.U. para las relaciones consulares celebradas en dicha ciudad del 
4 de marzo al 22 de abril de 1963, y en la que estuvieron representados noventa y dos 
Estados. España se adhirió a esta Convención el3 de febrero de 1970 (B.O.E. de 6 de 
marzo de 1970). Basándonos preferentemente en la misma expondremos el contenido 
de los epígrafes siguientes. 

b) Funciones 

~as funciones, de los c~nsules son muy variadas y abarcan los campos de la pro
teccIOn de los naCIOnales e información al Estado, así como funciones de carácter ad
ministrativo, notarial, de colaboración con los tribunales de justicia y otras relativas al 
estado civil de las personas y las sucesiones. El cónsul ejerce además otras funciones 
relacionadas con la navegación maritima, el comercio y el ejercicio de las profesiones. 
Las referidas funciones han sido recogidas con evidente amplitud y acierto en el arto 
5 de la Convención sobre las relaciones consulares que transcribimos a continuación. 
Dice el referido artículo textualmente: 

«Las funciones consulams, consistirán en: a) Proteger en el Estado receptor los íntereses del 
Estado que envia y de sus nacionales. sean personas naturales o jurídicas. dentro de los limites 
permitidos por el Derecho Internacional; b) Fomentar el desarrollo de las relaciones comerciales 
económic~s. culturales y científicas entre el Estado que envía y el Estado receptor. y promo: 
ver, ademas, las relacl~~es amistosas entre los mismos, de conformidad con las disposiciones 
de la pre~~nte Convenclon : e) Inform~e, por todos los medios licitas de las condiciones y de 
la evoluclon de la ~Ida comercial, econOlruca. cultural y científica del Estado receptor. informar 
al respecto al Gobierno del Estado que envía y proporcionar datos a las personas interesadas; 
d) Extender pasaportes y documentos de viaje a los nacionales del Estado que envía, y visados 
o documentos adec~ados a las personas que deseen víajar a dicho Estado; e) Prestar ayuda y 
aSlste~cla a' Jos naCionales del Estado que envía. sean personas naturales o jurídicas; j) Actuar 
en calidad de notano, en la de funcionario de registro civil y en funciones similares y ejercitar 
otrns de canicter adminístrativo, siempre que no se opongan ¡as leyes y regl~entos, del Estado 
receptor; g) Velar. de acuerdo con las leyes y reglamentos del Estado receptor, por los intereses de 

, los nacionales del Estado que envia, sean personas naturales o jurídicas, en los casos de sucesión 
~or ,causa de muerte que se produzca en el temtorio del Estado receptor; h) Velar dentro de los 
limItes que Impongan las leyes y reglamentos del Estado receptor, por los íntereses de los me
nor,:s y de o~ personas que carezcan de capacidad plena y que sean nacionales del Estado que 
enVla, ~n parllcular cuando se requiera instituir para ellos una tutela o curatela; i) Representar a 
los na~lOnales del Estado que envia o tomar las medidas convenientes para su representación ante 
I~s :nbunales y otras auton~ades del Estado receptor. de conformidad con la práctica y los 'proce. 
dlmlentos en vigor en este ultimo. a fin de lograr que, de acuerdo con las leyes y reglamentos del 
mismo, se adopten las medidas "prOVisionales de preservación de los derechos e intereses de esos 
naCIOnales. cuando. por estar ausentes o por cualquier otra causa, no puedan defenderlos oportu
namente;j) Comunicar decisiones judiciales y extrajudiciales y diligenciar comisiones rogatorias 
de conform.idad con los acuerdos internacionales en vigor, y, a falta de los mismos, de numera que 
sea compatible con las leyes y reglamentos del Estado receptor; k) Ejercer, "de confonnidad con las 
leyes y reglament~s del Es~do que envía, Jos derechos de controlo inspección de los buques que 
tengan la nacl~nalldad de dicho Estado y de las aeronaves matriculadas en el mismo, y, también, 
de sus ~npulaclones: p Prestar ~yuda a los buques y aeronaves a que se refiere el apartado k) de 
es~e arhculo y, tamblen. a sus tripulaciones; recibir declaración sobre el viaje de esos 1¡uques. exa
mmar y refrendar los documentos de a bordo y, sin perjuicio de las facultades de las autoridades 
~el Estado receptor. efectuar encuestas sobre los incidentes ocurridos en la travesiil y resólver l'os 
IItlgtos de todo orden que Se planteen entre el capitán. los oficiales y los marineros, siempre que lo 
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autoricen las leyes y reglamentos del Estado que envia; 1/1) Ejercer Jas demas funciones confiadas 
por el Estado que envía a la oficina consular que no estén prohibidas por las leyes y reglamentos 
del Estado receptor o a las que éste no se:oponga, o las que le sean atribuidas por los acuerdos 
internacionales en vigor entre el Estado que envía y el receptor.» 

Como ha señalado el T.!.J., algunas de estas funciones, desarrolladas en otros 
artículos de la Convención, implican no sólo la facultad de la Oficina consular del 
Estado acreditante de llevar a cabo esas funciones, sino también el derecho individual 
de los nacionales de dicho Estado a recibir la asistencia consular (Asunto LaGrand, 
C.I.J., Recueil2001: par. 77). 

e) Clases 

Tradicionalmente se ha distinguido' entre los Cónsules enviados o de carrera 
(Consules missi) y los honorarios (Consules electi). Los primeros son funcionarios 
públicos del Estado que los nombra y poseen la nacionalidad de éste. Son pagados 
por el Estado que los envia y no ejercen, en general, otras funciones que las profe
sionales. Por el contrario, los Consules electiu honorarios pueden ser súbditos del 
Estado que los designa o extranjeros, y ejercer el comercio u otras profesiones. Su 
servicio es gratuito, aunque pueden recibir una subvención para gastos de locales y de 
representación. La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares distingue muy 
claramente los privilegios e inmunidades de unos y otros y hace, de los mismos un tra
tamiento completamente separado. Por otra parte, en el marco del Derecho español, el 
Real Decreto 952/1984, de 25 de abril, contiene el Reglamento de agentes consulares 
honorarios de España en el extranjero. 

Los Cónsules se dividen, a titulo personal, en Cónsules generales, Cónsules, Vi
cecónsules y Agentes consulares. A su vez, y dentro de las carreras consulares de cada 
uno de los Estados, pueden subdividirse en varias categorías. 

d) Inicio y fin de la función consular 

Al igual que hemos visto en las misiones diplomáticas, cabe distinguir entre el 
inicio y el fin de la relaciones consulares y el inicio y el fin de las funciones de los 
miembros de la Oficina consular. 

Con relación al inicio de las relaciones consulares, su establecimiento está some
tido, igual que las relaciones diplomáticas, al consentimiento mutuo (arts. 2 y 4 de la 
Convención de 1963). No obstante, es importante distinguir las relaciones diplomá
ticas de las consulares: dado el carácter esencialmente administrativo de las relacio
nes consulares, su establecimiento es totalmente independiente del de las relaciones 
diplomáticas. Igualmente, la ruptura de relaciones diplomáticas no implica elfin de 
las relaciones consulares. sino que el cierre de una Oficina consular es un acto discre
cional del Estado acreditante (o del Estado receptor). 

Con relación al inicio y fin de las funciones de los miembros de la Oficina Consu
lar, hay que decir que los Jefes de Oficina consular, en los que van incluidas las cuatro 
categorías antes mencionadas, serán nombrados por el Estado que envie y admitidos 
al ejercicio de sus funciones por el Estado receptor. Los procedimientos concretos,d~ 
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nombramiento y admisión serán determinados por las leyes y reglamentos internos de 
los Estados interesados (art. 10). Al Jefe de Oficina consular se le acredita su nom
bramiento por medio de una Carta Patente o instrjlmento similar; para ser admitid~ 
al ejercicio de sus funciones se requiere el exequátur del Estado receptor, que pO.m:a 
negarlo sin especificar los motivos (art. 12). Sin recibír el exequátur no se podrau lru
ciar las funciones; pero la Convención de Viena prevé el caso de admisión provisional 
hasta que se le conceda (art. 13) y el ejercicio temporal de funciones en los casos de 
vacantes o imposibilidad de actuar del Jefe de la Oficina consular (art. 15). 

Las funciones de un miembro de la Oficina consular se darán por terminadas 
meCliante notificacÍón del Estado que envíe al receptor -los motivos pueden ser muy 
variados como vimos en el caso de los diplomáticos-, por revocación del exequátur 
y por «n;tificación del Estado receptor al Estado que envía de que ha cesado de consi
derar a la persona de que se trate como miembro del personal consular» (art.25). 

e) Facilidades. privilegios e inmunidades 

Al igual que vimos en el ámbito de las relaciones diplomátiCas, «los privilegios 
e inmunidades de los funcionarios y empleados consulares y la inviolabilidad de los 
locales y archivos consulares son también principios de Derecho internacional pro
fundamente enraizados» (Asullto del personal diplomático y consular de los Estados 
Unidos en Teherán, providencia, C.I.J., Recueil1979: 20). 

La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares contiene una reglamenta
ción muy amplia y pormenorizada en esta materia. La misma distingue en tres seccio
nes diferentes (1, II Y III del Capítulo II) las facilidades, privilegios e inmunida¡les re
lativos a la Oficina consular, a los funcionarios consulares honorarios y a·las Oficinas 
dirigidas por ellos. Como la sistemática es sumamente clara, la seguiremos en 'nuestra 
exposición, distinguiendo a su vez entre facilidades, privilegios e inmunidades. 

1.0 A la 0ficillacolls¡¡[ar, que se entiende como un conjunto formado por lo
cales, archivos y personal a su servicio, se le otorgan las facilidades, priv.ilegios e 
inmunidades siguientes: 

a J Las facilidades las deberá otorgar el Estado receptor conforme a la Convención 
y son: 1) En general, todas las necesarias para el ejercicio de sus funciones por la referida 
Oficina (art. 28). 2) Prestar ayuda para la adquisición por el Estado que envia de lo.s lo~ales 
necesarios y para que los obtenga por otro medio. También ayudará a encontraraloJarruento 
adecuado para los miembros de la Oficina en caso necesario (art. 30). 3) Facilitar la libre 
comunicación y la visita a los nacionales del Estado que envia. La referida visita abarca 
incluso los casos de arresto, detención o prisión preventiva o cuando los nacionales están 
cumpliendo una pena en virtud de sentencia [arto 36.1.a) y c)]. 4) Informar sin retraso a la 
Oficina en los casos de detención, arresto o prisión de los nacionales dei :Estado que envía 
[arto 36.1.b)], así como de la defunción, nombramiento de tutor o curador relativo a los 
referidos nacionales [arto 37.a) y b)] y en los casos de aCCidente de naves y aeronaves 
[art.37.c:;)]. . ' . . ., 

En línea con lo antes señalado al hablar de las funciones y conforme a la Juns
prudencia del T.U., el artÍCulo 36 de la Convención no sólo prevé obligaciones del 

LA DIPLOMACIA CLÁSICA O TRADICIONAL 385 

Estado receptor frente al Estado que envía, sino que establece también obligaciones 
frente a los naciónales'de este último, de forma que generan para los mismos verda
deros derechos individuales, cuyo no respeto implica la responsabilidad internacional 
del Estado receptor (Asunto LaGrand, e.u., Recueil2001: par. 77). De esta forma el 
T.I.J. confirma en parte la posición mantenida por la Corte Interamericana de Dere
chos Humanos que año y medio antes afirmó que «el articulo 36 de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares reconoce al detenido extranjero derechos indivi
duales, entre ellos el derecho a la información sobre la asistencia consular, a los cuales 
corresponden deberes correlativos a cargo del estado receptor» (Opinión Consultiva, 
n. 16, de 1 de octubre de 1999: par. 141). 

b') Como privilegios encontramos los siguientes: 1) Exencion fiscal para los 
locales consulares y la residencia del Jefe de la Oficina consular de carrera de los que 
sea propietario o inquilino el Estado que envia o cualquier persona que actúe en re
presentación suya (art. 32.1). 2) Libertad de transito y circulación de los miembros de 
la Oficina consular por el territorio del Estado (art. ~4r 3) Libertad de comunicación 
de la Oficina consular, en los mismos términos que veíamos para las misiones diplo
máticas permanentes y las misiones especiales (art. 35). 4) Exención fiscal sobre las 
cantidades percibidas en concepto de derechos y aranceles consulares (art. 39.2). 

c ') En concepto de inmunidades encontramos: 1) la inviolabilidad de los locales 
consulares (siempre que se utilicen exclusivamente para el trabajo de la oficina consu
lar), en los que las Autoridades no podrán penetrar sin autorización del Jefe de la Ofi
cina (art. 31), y 2) los archivos y documentos consulares son inviolables dondequiera 
que se encuentren (art. 33). 

2.° A los funcionarios de carrera y demás miembros de la Oficina consular se 
les reconocen: 

a ') Como facilidades: 1) el ser tratados con la debida deferencia y el que se 
tomen las medidas adecuadas para evitar cualquier atentado contra su persona, su 
libertad o su dignidad (art. 40); 2) comunicar sin demora al Jefe de la Oficina sobre 
cualquier arresto o detención de un miembro del personal consular (art. 42), y 3) el 
que al ser llamado como testigo se le evíte cualquier perturbación (!TI el ejercicio de sus 
funciones. Para facilitar su deposición como testigo se podrá recibir su testimonio en 
su domicilio, en la Oficina consular o aceptar su declaraciÓn por escrito (art. 44.2). 

b') Como privilegios encontramos los siguientes: 1) la exención de inscripción 
en el registro de extraujeros y del permiso de residencia para los funcionarios y em
pleados consulares y sus familiares, a excepción de aquellas personas que no sean fun
cionarios permanentes o ejerzan una actividad privada lucrativa (art. 46); 2) el eximir
les de la obligación de prestar testimonio por hechos relacionados con el ejercicio de 
sus funciones y el de exhibir correspondencia y documentos oficiales relativos a ellos 
(art. 44.3); 3) la exención de las obligaciones relativas a los permisos de trabajo que 
las leyes irÚponganpara el empleo de trabajadores extranjeros (art. 47); 4) la exención 
de las disposiciones sobre seguridad social, si bien se faculta para que puedan.partici
par voluntariament~ en el régimen de seguridad social (art. 48); 5) la exención fiscal 
de impuestos o gravámenes personales o reales (art. 49); 6) la concesión de franquicia 
aduanera para los objetos de uso oficial de la Oficina consular y de uso personal.de los 
funcionarios y sus familias (art. 50); 7) permiso de exportación de bienes muebles' y 
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exención del pago de impuestos de transmisión por los mismos en los casos de falleci
miento de un miembro de la Oficina consular (art. 51), Y 8) exención de prestaciones 
personales (art. 52). 

c') En concepto de inmunidades se les reconocen las siguientes: 1) inviolabili
dad personal en el sentido de no poder ser detenidos, salvo los casos de delito grave. 
En los demás casos sólo podrá limitarse su libertad por sentencia firme (art. 41), y 2) 
írununidad de jurisdicción por los actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones 
(art. 43). 

Los anteriores privilegios e irununidades tienen como contrapartida las siguientes 
obligaciones: 1) respetar las leyes y reglamentos del Estado receptor; 2) no inmis
cuirse en los asuntos internos del Estado receptor; 3) no utilizar los locales de manera 
incompatible con el ejercicio de las funciones consulares (art. 55); 4) cumplir las 
obligaciones que las leyes y reglamentos del Estado receptor impongan en cuanto a 
seguros de responsabilidad civil por daños a terceros por la utilización de vehículos, 
buques y aeronaves (art. 56), y 5) no ejercer los funcionarios consulares de carrera 
ninguna actividad profesional o comercial en provecho propio (art. 57). Los referidos 
privilegios e inmunidades no se concederán si ejercen actividades privadas lucrativas 
a los empleados consulares, personal de servicio y a los familiares de los funcionarios 
(art. 57.2). 

3.° Los funcio/larios honorarios y las oficinas consulares dirigidas por ellos es
tán sometidos a un régimen particular por la Convención de Viena. de 1963, por el que 
se restringen en parte los privilegios e irununidades. Como norma general se les conce
den los mismos privilegios, facilidades e inmunidades que hemos visto anteriormente 
que se otorgaban a los funcionarios de carrera, salvo las restricciones y precisiones 
siguientes: 1) A los locales solamente se les protegerá de toda intrusión o daño y se 
evitará que la tranquilidad de los mismos sea perturbada (art. 59). La inviolabilidad de 
dichos locales es, por tanto, relativa, en comparación con la absoluta que hemos visto 
en el arto 31 para los locales servidos por funcionarios de carrera. 2) La exención fiscal 
de los locales consulares sólo se concede para los casos en que. el Estado que envía 
sea directamente propietario o inquilino de los mismos (art. 60). 3) Los archivos son 
inviolables, sólo a condición de que estén separados de. la correspondencia, objetos, 
libros y documentos particulares del Jefe de la Oficina ysu personal. (art. 61), 4) NO'se 
les reconoce la inviolabilidad personal, ya que solamente se les concede al respecto el 
ser tratados con la debida deferencia, ,el que se procure perturbarles lo menos posible 
en el ejercicio de sus funciones, salvo cuando sea detenido o puesto en.prisión preven
tiva, y que se inicie el procedimiento en los casos de detención con el menor.retraso 
posible (art. 63). 5) La protección a los funcionarios honorarios será simplemente'la 
que puedan necesitar por razón de su carácter oficial (art. 64). 6) La exención fiscal se 
limita a los emolumentos que perciba del Estado por el ejercicio de sus funciones (art. 
66). 7) La franquicia aduanera. se le limita en determinados objetos que se especifican 
y que se, destinen a uso oficial (art. 62). 8) La exención de prestaciones personales se 
limita a la persona del Cónsul honorario y se excluye !l: los miembros de su familia que 
con él conviven (art. 67). 

Queda además excluido, en comparación con los funcionarios de carrera, de: la 
exención de inscripción en el registro de extranjeros, deberá proveerse del permiso de 

" 

" 

LA DIPLOMACIA CLÁSICA O TRAD[CIONAL 387 

residencia y del permiso de trabajo, no está exento del régimen de seguridad social y 
se le excluye de los beneficios relativos al impuesto de sucesiones en caso de falleci
miento. 

Finalmente, debemos hacer notar que toda la reglamentación anteriormente descri
ta se refiere a las Oficinas Consulares propiamente dichas. Además de ellas se podrán 
establecer Agencias Consulares dirigidas por Agentes que no hayan sido designados 
como Jefes de Oficina consular por el Estado que envía. En estos casos, las condicio
nes de ejercicio de las funciones y los privilegios e irununidades de los Cónsules se 
determinarán de común acuerdo por el Estado que envía y el Estado receptor. Por el 
contrario, si las Misiones diplomáticas. ejercen además funciones consulares se les 
aplicará también, en 1a medida que sea procedente, la Convención sobre Relaciones 
Consulares, sobre cuya base hemos expuesto el contenido ,del epígrafe titulado «Los 
Cónsules». Dicha Convención recoge prácticamente todo el Derecho consuetudina
rio en la materia que se ha ido formando a través de casi ocho siglos. Es de advertir 
también la exi:tencia de normas de Derecho internacional particular contenidas en 
numerosos tratados consulares y en no pocos tratados de comercio, navegación, amis
tad, establecimiento y arreglo judicial. Finalmente, no deben olvidarse los aspectos 
internos de la reglamentación de la función consular, la organización de los servicios 
consulares, el reclutamiento del personal, sus funciones y la eficacia' de los actos en 
que hayan intervenido los Cónsules. Estos últimos aspectos se reglamentan general
mente por normas internas y a ellas deben atenerse los Cónsules y los particulares que 
requieran su intervención. Por lo que a España se refiere, el Real Decreto 952/1984, 
de 25 de abril (B.O.E. de 22 de mayo de 1984, n. 122), contiene el Reglamento de los 
Agentes Consulares Honorarios. 
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CAPÍTULO XVI* 

LA DIPLOMACIA AD HOCY LA DIPLOMACIA DIRECTA 

l. LOS ÓRGANOS EXTERNOS TEMPORALES: LA DIPLOMACIA AD HOC 

El predominio creciente que los aspectos puramente técnicos van tomando en las 
relaciones internacionales ha propiciado el desarrollo de nuevas formas de diploma
cia" que pueden ser agrupadas corno muestras de diplomacia ad hoc. 

El término «diplomacia ad hoc» fue utilizado por primera vez por la Comisión 
de D.I. de las N.U., y en los debates de la VI Comisión de la Asamblea General de las 
N.U. (CAHIER: 482). El neologismo hizo fortuna y fue precisándose por la doctrina co
lectiva e individualmente: así, la Comisión de D.!. de las N.U. distinguió dentro de ella 
tres categorías: delegados en las conferencias internacionales, enviados itinerantes 
-representantes gubernamentales encargados de desempeñar una misión en varios 
paises- y las misiones especiales. 

Entre los autores hay, corno es lógico, una mayor incertidumbre y no pocas con
fusiones al tomar una parte de la diplomacia ad hoc, es decir, las misiones especiales, 
por el todo, o sea, por la diplomacia ad hoc en general, y, finalmente, al hacer entrar 
dentro de esta última categoría (diplomacia ad hoc) todos los supuestos no clasifica
bIes en otras categorías. 

A) LAS MISIONES ESPECIALES 

Esta forma de diplomacia ad hoc era la única forma de diplomacia existente antes 
del nacimiento de las representaciones diplomáticas permanentes a que se ha hecho 
referencia al comienzo del Capítulo anterior. Ahora bien, esta antigua categoria ha 
experimentado un exuberante renacimiento en nuestros dias, por lo que ha sido re
glamentada internacionalmente en lo relativo a las Misiones especiales, de las que se 
ocupa la ConvenciólI de Viena sobre misiones especiales, aprobada por la Asamblea 
General de las N.U. el8 de diciembre de 1969 abierta a la firma y ratificación o adhe
sión el16 del mismo mes y año, y que entró en vigor el 21 de junio de 1985. España 
depositó el instrumento de ratificación el30 de mayo de 2001, entrando en vigor para 
ella e130 de junio del mismo año (B.O.E. de 4 de julio de 2001). 

Dentro de las Misiones especiales puede incluirse una gama muy amplia de ac
tividades diplomáticas o paradiplomáticas, cuya enumeración podria conducirnos en 
algunos casos a error si la contrastamos con el Derecho positivo en la materia. Seguir 

• El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr. MANUEL DIEZ DE V ELASCO VALLEJO, Catedr¡itico 
(Emérito) de Derecho Internacional Público y Privado de Universidad. 
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a este nos parece criterio más seguro. Por misión especial entiende la Convención de 
8 diciembre de 1969, en su art.1. a), lo siguiente: 

"Una misión temporal. que tenga carácter representativo del Estado, enviada por un Estado 
ante otro con el consentimiento de este último para tratar con él asWltos determinados o realizar 
ante él un cometido determinado.» 

Como puede apreciarse, el criterio sentado es restrictivo, cosa natural, si pensa
mos que a los miembros de una Misión especial se les concede una importante serie 
de inmunidades y privilegios, como más tarde señalaremos. 

Lo que caracteriza a una Misión especial es: a) la temporalidad, o sea, que no es 
permanente: b) la representatividad, o sea, que represente al Estado que envíe; e) el 
consentimiento del Estado receptor (art. 2), Y d) tener por finalidad el cumplimiento 
de una tarea concreta, que se determinará por consentimiento mutuo del Estado que 
envía y el receptor (art. 3). . . 

La designacion de los miembros la hará libremente el Estado que envía; pero el 
Estado receptor podrá negarse a aceptar una Misión cuyo número de miembros no 
considere razonable, y tambien a cualquier miembro de la Misión, sin tener qlle ex
plicar las razones que le mueven a eIJo (art. 8). La Misión podrá estar constituida por 
uno o varios representantes y podrá comprender personal diplomático, administrativo, 
técnico y de servicio (art. 9). En cualquier momento, incluso antes de la lleg¡¡da al 
territorio, el Estado receptor podrá, sin necesidad de el'poner los motivos de su deci
sión, declarar persona non grata a cualquier miembro del personal diplomático o no 
aceptable a los miembros de otro personal (art. 12). 

El inicio en sus funciones de la Misión especial comenzará d~sde la entrada en 
contacto oficial con el Ministerio de Relaciones Exteriores u otro Organo del Estado 
receptor que se haya convenido (art. 13), y el fin de la misma se llevará a cabo por 
acuerdo entre los Estados interesados, por realización del cometido o expiración del 
plazo convenido, por notificación del Estado que envia o del Estado receptor. 

La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre ambos Estados no en
trañará por si misma el fin de las Misiones especiales existentes en el momento de la 
ruptura (art. 20). 

Los privilegios e inmunidades son, mutatis matandis, prácticamente los mismos 
que los otorgados y reconocidos a las Misiones diplomáticas y sus miembros por la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de abril de 1961,y de los 
que nos hemos ocupado en el Capítulo anterior. Como hacíamos allí, distinguiremos 
entre privilegios e inmunidades. 

Los privilegios que se conceden a las Misiones especiales son los siguientes: 

a) Derecho a colocar la bandera y escudo en los locales y medios de transporte 
(art. 19). 

b) Dar a la Misión las facilidades necesarias para el desempef.J de sus funciones 
(art. 22). 

e) Ayudar a la Misión, si lo solicita, a conseguir locales y obtener alojamiento 
adecuado a sus miembros (art. 23). 

d) Exención de impuestos al Estado que envia y los mieinbros que actúen por 
cuenta de la Misión sobre los locales ocupados; salvo los impuestos y gravámenes que 
constituyan el pago de servicios particulares prestados (art. 24). 
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e) Garantía a todos los miembros de la Misión de libertad de circulación y de 
tránsito por todo el territorio en la medida necesaria para el desempeño de sus funcio
nes; todo ello sin perjuicio de las leyes y reglamentos referentes a zonas prohibidas o 
reglamentadas por razones de seguridad nacional (art. 27). 

f) Permitir y proteger la libre comunicación de la Misión especial para todos los 
fines oficiales con las Misiones diplomáticas, consulares y otras Misiones especiales 
del Estado que envia por todos los medios adecuados (art. 28). La reglamentación es 
idéntica que para las Misiones diplomáticas. 

g) Se prevé la exención de la legislación de seguridad social (art. 32), de im
puestos y gravámenes personales o reales, tanto nacionales como regionales o muni
cipales, con las mismas excepciones que hemos visto en el arto 34 de la Convención 
sobre Relaciones Diplomáticas (art. 38). 

h) Exención solamente para los representantes del Estado que envía y para el 
personal diplomático de la Misión de toda prestación personal, de todo servicio públi
co y cargas militares (art. 34). 

i) Franquicia aduanera para los objetos destinados al uso oficial de la Misión 
y los destinados al uso personal de los representantes del Estado y personal diplo
mático de la Misión. Estas dos categorias de personas también estarán exentas de la 
inspección de su equipaje personal, salvo casos previstos en la propia Convención 
(art. 35). 

Como inmunidades. la Convención reconoce las siguientes: 

a) Inviolabilidad de los locales de la Misión (art. 25) y de los archivos y docu
mentos (art. 26). 

b) Inviolabilidad de la correspondencia oficial (art. 28.2) y de la valija (art. 
28.4). El art. 28 de la Convención examinada es transcripción literal del arto 27 de la 
Convención sobre Relaciones Diplomáticas. 

e) Los representantes de los Estados y el personal diplomático de la Misión 
gozarán de inviolabilidad, es decir, que no podrán ser detenidos ni arrestados (art. 29). 
El mismo personal gozará en sus alojamientos particulares de la misma inviolabilidad 
y protección que los locales de la Misión especial (art. 30). 

d) Los representantes de los Estados y el personal diplomático de la Misión 
gozarán de inmunidad de jurisdicción penal, civil y administrativa (art. 31) en las 
mismas condiciones que para los diplomáticos se contemplan en el tambien arto 31 de 
la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 

El personal administrativo y técnico está prácticamente equiparado a los repre
sentantes del Estado y personal diplomático de la Misión especial, en cuanto a invio
labilidad personal de su alojamiento particular: gozará de inmunidad de jurisdicción, 
salvo para los actos que realice fuera del desempeño de sus funciones, y se benefi
ciará de las exenciones relativas a la legislación de seguridad social, de impuestos 
y gravámenes y de prestaciones personales. Finalmente, se le concede franquicia 
arancelaria para los objetos importados al efectuar la primera entrada en el territorio 
del Estado receptor (art. 36). 

El personal de servicio de la Misión gozará de la inmunidad de jurisdicción para 
los actos realizados en el desempeño de sus funciones y de exención de impuestos 
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y gravámenes sobre los salarios que perciba por sus servicios (art. 37). El personal 
al servicio privado de los miembros de la Misión sólo gozará de la exención de im
puestos y gravámenes que perciba por sus servicios (art. 39). A los componentes de 
las familias de los miembros de la Misión, según las categorías, y en mayor o menor 
medida, se les conceden amplios privilegios e inmunidades (art. 39). 

B) LAS DELEGACIONES EN CONFERENCIAS INTERGUBERNAMENTALES 

Esta forma de diplomacia no es nueva, sino que se remonta al Congreso de Viena 
de 1815, aunque en la actualidad suele tener un carácter más técnico y espectacular. 
Ha sido definido por Cahier (CAHIER: 501) como «toda reunión de representantes de 
diferentes Estados u Organismos internacionales que discuten un problema y tratan, a 
través de la negociación, de encontrar solución a un punto controvertido'». 

Dentro de las conferencias internacionales se han distinguido, atendiendo a su 
objeto, las siguientes: a) Las conferencias políticas de Jefes del Estado, de gobier
no o de otros Altos representantes estatales, cuyo objetivo es llegar a un acuerdo 
e incluso a la firma de 1/11 TI·atado. Se distinguen estas conferencias de las simples 
reuniones políticas, aunque en las mismas intervengan altas personalidades políticas 
de los Estados, que tienen como única finalidad o intercambiar puntos de vista de 
interés común o, todo 10 más, únicamente preparar una conferencia. b) Las confe
rencias de los organismos especializados y de las organizaciones regionales reunidas 
estatutariamente, es decir, de acuerdo con su tratado constitutivo, de forma ordinaria 
o extraordinaria con objeto de adoptar acuerdos. modificar el Derecho interno de la 
organización o elaborar convenios con alcance fuera de la organizacion. c) Las con
ferencias ocasionales con objeto de preparar tratados internacionales. d) Las confe
rencias dirigidas a crear organismos especializados u organizaciones internacionales 
(GARcíA ARIAS: 46-47). 

No vamos a analizar a fondo todos los problemas que una conferencia plantea, 
cuestión que es propia del Derecho diplomático. Aquí nos referiremos al estatuto juri
dico de la conferencia, y concretamente a las delegaciones que en la mi·sma parti"Cipan 
o en órganos de la organización. .. . . 

La Convención de Viena sobre la representación de los Estados en sus rela"cir)1les 
con las organizaciones de carácter universal. de 14 de marzo de 1975, llegó a una 
parcial codificación en la matería. En la misma se dedican las Partes III y IV (arts: 42 
a 72) a reglamentar 10 relativo. a las delegaciones en órganos y conferencias y, en es
pecial, al envío, nombramiento, composición, facilidades, privilegios e iiimunidades 
de las delegaciones y sus mü:mbros. A falta de aplicación de la citada Convención, 
habrá que recurrir a convenios entre las Organizaciones y el Estado huésped o sede 
de la conferencia, para conocer los privilegios ·de la conferencia o la extensión de 
los convenios sobre privilegios e inmunidades de la organización convocante a las 
Delegaciones en los órganos y en la conferencia, que asegure por parte del Estado 
huesped los privilegios e inmunidades de los locales (inviolabilidad de archivos y 
documentos, libertades de circulación y comunicación) y de los miembros de las 
delegaciones (inviolabilidad personal de jurisdicción y exenciones de impuestos, 
aduanera, etc.). . .' ; 

;:.' 
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C) LAS DELEGACIONES EN REUNIONES ESPECiFICAS DE ÓRGANOS 
DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
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Las delegaciones enviadas por los Estados miembros ~e las Orga~izaciones i?ter
nacionales a cada una de las reuniones específicas mantemdas por los organos de estas 
no suelen estar compuestas en su totalidad por los miembros de la representación ante 
la Organización de que se trate, sino que están a menudo integradas en todo o en parte 
por personal enviado ad hoc por los gobiernos participantes. . ., . . 

Por tanto, es necesario plantearse cuál pueda ser el régimen Jundlco. ~phcable 
a tales delegaciones. Aunque la Convención de 1975 sobre la representaclon de los 
Estados en sus relaciones con las organizaciones de carácter universal asimila en gran 
medida el tratamiento de tales delegados al que reciben los miembros de las misiones 
especiales según la Convención de 1969 del mismo nombre, y, dado ~~e la <?o~v~n
ción de 1975 no ha sido ratificada por todos los Estados de sede, el reglmenJundlco 
aplicable a tales delegaciones ha de buscarse en los acuerdos respectivos de sede o de 
privilegios e inmunidades de la Organización internacional de que se trate. 

D) OTRAS FORMAS DE DIPLOMACIA AD HOC 

Cahier distinguió en su magnífico trabajo ya citado tres categorías dentro de la 
diplomacia ad hoc: las llamadas o?cinas te~por~les ? p~rmanente~ que .l,os Estados 
crean para fines específicos, el envIO de funclOnarlos tecmcos para dlSCUSlOn de asun
tos concretos y las llamadas Misiones especiales más arriba analizadas. 

a) Las oficinas temporales o permanentes en el extranjero. Pueden .los Estados 
crearlas con finalidades muy diversas. Las más generalizadas son las oficmas comer
ciales creadas en su momento por los países de comercio de Estado o de economía 
planificada, y sobre todo por la antigua Unión Soviética, 'para can~lizar y gesti?nar 
sus transacciones comerciales con paises extranjeros. Dichas oficmas comerCiales 
son distintas de las dirigidas dentro de las Embajadas permanentes por los Agregados 
comerciales. 

El estatuto privilegiado de dichas oficinas se pactaba normalmente dent~o de l~s 
Tratados comerciales de la antigua Unión Soviética y de paises de economla plam
ficada con terceros Estados, y habría que analizar en cada caso concreto cuáles eran 
los privilegios e inmunidades concedidos a.los locales e~ que ~st~s ~c.ionaban y al 
personal de las mismas. Estaba muy extendIda la conces~on de.l~vlOl~bl~lda~ para los 
locales y el goce por el Jefe de la Oficina del Estatuto dlplomatlco, SI bien este no se 
extendía a los demás funcionarios de la misma (CAHIER: 486). No es frecuente que 
se conceda a los actos y contratos realizados por la Oficina comercial la inmunidad 
de jurisdicción civil como consecuencia de la no admisión de que el Estad? que ?bra 
como comerciante realice en este sector actos il/re imperii, cubiertos por la Inmunidad 
de jurisdicción de los Estados. Es clásico en la materia la distinción entre actos íw:e 
imperii y ¡ure gestionis, ya analizada en el Capítulo XII de esta obra, al que nos rell11-
timos respecto de la problemática planteada. . . . 

Oficinas como las descritas pueden emplearse en campos dlstmtos al com~rclal, 
como son los relativos a la extensión cultural, a la liquidación de daños con motivo de 
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expropiaciones o nacionalizaciones e incluso a cuestiones de pesca o de navegación. 
Se trata, pues, de un campo en el que no existen nonnas de carácter general, conven
cionales o consuetudinarias. 

b) La diplomacia realizada a h'avés de funcionarios de la Adminish'ación del 
Estado, distintos a los diplomáticos, que se desplazan a otros países para iniciar con
tactos, discutir con sus colegas asuntos de interés común o incluso para prestar aseso
ramiento en materias detenninadas sin constituir una misión especial. 

En estos casos, salvo que el Estado que envia les haya otorgado rango diplomá
tico, y, por tanto, se beneficien del estatuto privilegiado, lo nonnal es que no se les 
conceda trato especial. No obstante, en el ámbito de la asistencia técnica, donde es 
frecuente que un Estado envle funcionarios a otro Estado para prestar asesoramiento, 
cada vez es más frecuente que el Tratado en el que se articula dicha asistencia prevea 
un estatuto especial para estos funcionarios en misión, hasta el punto que el' Conse
jo de Estado español ha insinuado que dado el gran número de Tratados sobre esta 
materia celebrados por España con Estados de América Latina «pretendiera crearse 
una costumbre local internacional extensiva de tal régimen estatutario privilegiado», 
o sea, crearse una nonna internacional futura (Dictamen n. 47059, de 21 de noviem
bre de 1984, relativo al Protocolo de Enmienda al Convenio de Coo¡.:era-::ión Técnica 
entre España y Costa Rica, de 31 de mayo de 1984, Recopilación 1984, pp. 64-66), 
No obstante, parece dificil afinnar que existan nonnas internacionales de carácter 
general que reglamenten la materia, y no cabe hablar de que disfruten, salvo acuerdo 
particular, de otros beneficios de trato que los relativos a extranjeros en general y que 
se beneficien de otras ventajas que las derivadas de la cortesia. 

2. LOS ÓRGANOS CENTRALES: LA DIPLOMACIA DIRECTA 

La generalización de las relaciones transnacionales entre individuos y empresas 
de diferentes Estados, la interdependencia creciente de éstos, la internacionalización 
creciente del mundo y los efectos detenninantes de los acontecimientos exteriores so
bre la situación interna de los Estados han atraído la atención de los actores políticos y 
han motivado la tendencia de éstos a evitar la infraestructura diplomática profesional 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, que nonnalmentecanaliza las relaciones clási
cas o tradicionales de diplomacia, propiciando la hipertrofia de las intervenciones.di
rectas de los líderes políticos, de los representantes de los partidos o de los miembros 
de las Cámaras legislativas en la política exterior -de ahí el nombre de'diplomacia 
directa-o 

Aunque los Estados son libres de señalar en su Derecho interno cuáles son los 
órganos competentes para gestionar sus relaciones internacionales, de hecho, y porin
fluencias incluso históricas, los órganos que cumplen funciones de especial relevancia 
internacional suelen coincidir en la mayoria de los Estados. De ellos, los principales 
son el Jefe del Estado, el Jefe del Gobierno, el Ministro de Asuntos Exteriores y los 
Agentes diplomáticos y consulares. 

Tales órganos del sujeto internacional, como por ejemplo el Jefe del Estado, tie
nen origen y carácter internos, pero no sólo ejercenjimciones internas, sino también 
internacionales, por lo que se ha podido hablar de la existencia de un «desdoblamiento 
funciona!>>. Su carácter interno les distingue de la figurajuridica de la representación 
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internacional, en cuyo caso el órgano es independiente del Estado en cuyo nombre 
obra. Por ejemplo, un Estado que rompió o interrumpió sus relaciones diplomáticas 
con otro puede encargar la' función internacional de velar por sus intereses a un tercer 
Estado mediante sus propios agentes diplomáticos, pero entre estos agentes y el pri
mer Estado en cuya representación obran no se crea una relación orgánica. 

La duplicidad de sus funciones, generalmente internas e internacionales a la vez, 
plantea el problema de hasta qué punto tales funciones están reglamentadas por el De
recho interno o el internacional. En principio corresponde al Derecho interno determi
nar cuáles son los órganos y las personas que, mediante una relación orgánica, tienen 
la facultad de actuar en su nombre y cuáles son sus competencias respectivas; pero, 
por su parte, también el Derecho Internacional reconoce cuáles son los individuos o 
los grupos de ellos que tienen la condición de órganos de los sujetos internacionales 
y la facultad de hacer manifestaciones de voluntad que le sean imputables y regula su 
condición internacional. Así, el T.l.l., en su sentencia de 2002 sobre el Asunto relativo 
a la orden de arresto, señaló que «está claramente establecido en derecho interna
cional que, además de los agentes diplomáticos y consulares, algunas personas que 
ocupan un rango elevado en el Estado, como el Jefe del Estado, el Jefe del GobiernO 
O el Ministro de Asuntos Exteriores, gozan en los otros Estados de inmunidades. de 
jurisdicción, tanto civiles como penales» (C.l.J., Recueil2002: par. 51). 

A) EL JEFE DEL ESTADO y EL JEFE DE GOBiERNO 

El Jefe del Estado es el órgano de superior categoria política y administrativa del 
Estado. 

a) Corresponde al Derecho interno establecer su procedimiento de designación 
y sus competencias, incluso respecto de las relaciones internacionales. La importancia 
de tales competencias evolucionó. En el régimen absolutista era el órgano nonnal y 
único capaz de vincular internacionalmente a su Estado. A partir de la Revolución 
francesa la soberanía es ejercida en nombre del pueblo y su importancia internacional 
deja de ser única y decisiva. También influye en ello la superación de la concepción 
patrimonial del Estado. La concepción de la soberanfa nacional, y sobre todo la teoria 
de la división de poderes, influyen de manera notable en la configuración del ejercicio 
de las facultades del Jefe del Estado, que quedan muy limitadas en las democracias 
parlamentarias, en las que el Jefe de Gobierno adquiere en las relaciones exteriores 
una enonne relevancia y la plena autoridad para representar a su país en los asuntos 
internacionales. 

Será el Derecho interno de cada Estado el que establezca las facultades concretas 
del Jefe del Estado o del Jefe de Gobierno en sus relaciones con otros Estados. 

En lineas generales, tales competencias del Jefe del Estado en el plano internacio
nal consisten en el llamado ius representationis omnimodae, esto es, la alta dirección 
de la política exterior, la ratificación o la adhesión a los Tratados, el poder de declarar 
la guerra y de concluir la paz, la facultad de enviar y recibir agentes diplomáticos 'Y 
nombrar los consulares, asi como el de conceder el exequátur a los cónsules extranje
ros. En general, corresponde al Jefe del Estado la competencia de declarar la voluntad 
del Estado respecto de los otros Estados, aunque la competencia para formar la referida 
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voluntad le es atribuida generalmente por los ordenamientos internos en colaboración 
con otros órganos del Estado, como el Gobierno y las Cortes, Cámaras o Senado. 

En los regímenes dualistas, la dirección y coordinación de la acción política del 
pais -en la que queda incluida la política exterior- son competencia del Jefe de 
Gobierno, que en consecuencia es el superior jerárquico del Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

En el ordenamiento español, el artículo 56 de la Constitución confiere al Rey, en 
su condición de Jefe del Estado, «la más alta representación del Estado español en 
las relaciones internacionales». Igualmente, como vimos en el Capitulo VI de esta 
obra, el art. 63.2 prevé que corresponde al Rey «manifestar el consentimiento del 
Estado para obligarse internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con 
la Constitución y las leyes». Estas funciones son de representación, pues la función 
de dirección está atribuida al Gobierno y, en especial a su Presidente. Así; el arto 97 
de la Constitución de 1978 dice: «El Gobierno dirige la política interior y exterior 
[ ... ]»; el art. 98.2 dispone que «El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordi
na las funciones de los demás miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia 
y responsabilidad directa de éstos en su gestión». Por otro lado, amplísimas son las 
competencias que el arto 94.2 otorga al Gobierno, pues su sola voluntad basta para 
comprometer internacionalmente al Estado en aquellos «restantes tratados» en que, 
por razón de la materia, las Cortes no están llamadas a intervenir en virtud del arto 
94.1 de la Constitución. El Decreto 80 I11972, de 24 de marzo, sobre Ordenación de 
la actividad de la Administración del Estado en materia de tratados internacionales, 
en su arto S.· establece que «En virtud de sus funciones y sin necesidad de plenipo
tencia, se considerará que representan a España: a) El Jefe del Estado, el Presidente 
del Gobierno y el Ministro de Asuntos Exteriores, para llevar a cabo cualquier acto 
internacional relativo a un tratado». 

b) Pero el Derecho internacíonartiene también en cuenta al Jefe del Estado yal 
Jefe del Gobierno. 

Por un lado, el arto 7.2 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
de 1969 incluye al Jefe del Estado -junto al Jefe de Gobierno y al Ministro deAsun
tos Exteriores- entre los órganos que, en virtud de sus funciones, se consideran que 
vinculan a su Estado en materia de tratados sin tener que presentar plenos poderes .. 

Por otro lado, el arto 13 del Reglamento del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, aunque exige que cada miembro del Consejo de Seguridad ha de estar repre
sentado en las reuniones del mismo por un representante acreditado, añade que «El 
Jefe de Gobierno o el Ministro de Relaciones Exteriores de cada miembro del Consejo 
de Seguridad tendrán derecho a ocupar un asiento en el Consejo de Seguridad sin 
presentar credenciales». 

Este reconocimiento por parte del Derecho internacional de competencias a los 
órganos centrales del Estado puede plantear problemas en caso de que el ordenamien
to interno del Estado, al regular las competencias de los mismos conforme hemos 
visto en el apartado anterior, establezca restricciones o limites a dichas competencias. 
En este sentido, debe señalarse que, conforme ha señalado el T.I.J. en el asunto de la 
frontera terrestre entre Camerún y Nigeria, los Estados no están obligados a coIiocer 
las disposiciones legislativas o constitucionales que puedan tomar otros'Estados li
mitando las competencias·, de sus órganos constitucionales en mate~a ·de, relaciones 
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internacionales y, por tanto, éstas sólo serán oponibles en caso que hayan sido noti
ficadas fehacientemente y de forma precisa (C.l.J., Recueil, 2002, par. 266). En caso 
contrario, aquellos actos de relevancia jurídica para los que el. Derecho ~~ernacion~l 
reconoce competencia a los órganos centrales deberán ser conSiderados valIdos y obli
gan al Estado al que dicho órgano representa. 

Por otra parte, cuando el Jefe del Estado -o el Jefe de Gobierno, que, para el De
recho Internacional, goza de la misma consideración (DEAK: 3709)- visita un Estado 
extranjero, goza internacionalmente de un sta tI/S privilegiado en virtud de la necesi
dad de otorgarle unos medios para ejercer de forma independiente sus funciones, y no, 
como se afirmó en épocas pasadas, en virtud de la ficción de la extraterritorialidad. 
Como señaló el T.I.J. refiriéndose al Ministro de Asuntos Exteriores --'-pero igualmen
te aplicable al Jefe del Estado y al Jefe del Gobiemo-, «~as inmunidad~~ que le so~ 
reconocidas no están acordadas para su ventaja personal, smo para permltlI'le cumpllI' 
libremente sus funciones por cuenta del Estado que representa» (Asl/nto relativo a la 
orden de arresto, C.LJ., Recl/eil2002: par. 53). 

Tales privilegios e inmunidades están contenidos exclusivamente en normas 
consuetudinarias. Pues, corno señaló el T.l.l en el mismo asunto, aunque «pueden 
extraerse ciertas enseñanzas útiles [de la Convención sobre Misiones Especiales, el 
Convenio sobre Relaciones Diplomáticas y el de Relaciones Consulares] sobre uno u 
otro aspecto de la cuestión de las inmunidades [ ... ]. Sin embargo, no contienen ningu
na disposición fijando de manera precisa las inmunidades ~e las q~e gozan [ ... ]. P~r 
tanto, el Tribunal deberá resolver sobre la base del derecho mternaclOnal consuetudi
nario» (C.u., Recueil 2002: par. 52). 

En relación con el contenido de las normas consuetudinarias internacionales so
bre la materia, los privilegios e inmunidades del Jefe de Estado o de Gobierno cuando 
visita un Estado extranjero son en síntesis los siguientes: 

a') Respecto a su inviolabilidad personal está exento de cualquier medida coer
citiva, que se extiende a su familia y séquito y a su residencia, propiedades, equipaje 
y correspondencia. Se le debe, además, protección material, y normalmente en los 
diferentes Derechos internos se le otorga protección especial contra cualquier ataque, 
como por ejemplo se prescribe en los, arts. 605 y 606 del Código Penal español de 
1995 (arts. 137 y 467 del Código Penal español anterior). 

b') La inmunidad de jurisdicción penal se concreta en que no cabe arrestarlo 
ni citarlo siquiera ante un Tribunal. La inmunidad abarca incluso a la jurisdicción de 
simple policía, y no puede ser objeto de multas. 

e') La inmunidad de jurisdicción civil es, sin embargo, más discutida. En gene
ral, se ha mantenido que debía distinguirse entre actos iure imperii, es decir, realiza
dos en el cjersicio de sus funciones, que quedan exentos, y los actos privados, sobre 
los que se suele negar la inmunidad. No obstante, el T.Ll, en su sentencia de 2002 
varias veces citada, y no exenta de critica, afirma expresamente que «está claramente 
establecido en derecho internacional que [ ... ] el jefe del Estado, el jefe del gobierno 
o el ministro de asuntos exteriores, gozan en los otros Estados de inmunidades de ju
risdicción, tanto civiles como penales» (C.U, Recueil2002: par. 51). De esta forma, 
el Tribunal concluye que, a la luz de las funciones que deben cumplir estas personas, 
«durante toda la duración de su mandato, se beneficia de tma inmunidad de jurisdic
ción penal y de una inviolabilidad total en el extranjero. Esta inmunidad y esta invio-
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labilidad protegen al interesado contra todo acto de autoridad de parte de otro Estado 
que suponga obstáculo al ejercicio de sus funciones» (par. 54) y, más adelante, afirma 
igualmente la imposibilidad «de operar la distinción entre los actos realizados [ ... ] a 
título «oficial» y aquellos que lo habrian sido a título «privado», ni tampoco entre los 
actos realizados antes de que ocupe sus funciones [ ... ] y aquellos realizados durante el 
ejercicio de sus funciones». Refiriéndose en este caso concreto al Ministro de Asuntos 
Exteriores -que era el supuesto planteado ante el Tribunal-, pero igualmente apli
cable a las figuras del Jefe del Estado y del Gobierno, el razonamiento utilizado por el 
T.I.J. para justificar esta inmunidad absoluta es el siguiente: 

«Si un ministro de asuntos exteriores es detenido en otro Estado como consecuencia de 
. cualquier tipo de inculpación. se encontrare evidentemente ~pédido para dedicarse a las tareas 
inherentes a sus funciones. Los obstáculos puestos de esta forma al ejercicio de dichas funciones 
oficiales tienen consecuencias igualmente graves tanto si. en el momento de su detención. el mi
nistro de asuntos exteriores estaba presente a·titulo oficiala privado en el temtorio del Estado que 
ha procedido a su detención. que ésta traiga causa de actos que habria realizado antes de ocupar 
el puesto de ministro de asuntos exteriores o de actos realizados en el marco de sus funciones. o 
incluso que se le haya detenido por actos que habría realizado a titulo «oficiab> o por actos que 
habría realizado a título "privado".» 

De esta forma, entre la necesidad de garantizar el ejercicio de sus funciones a 
estas personas que representan al Estado y el interés juridico protegido por las normas 
de cuya violación se les pueda acusar (este o no protegido por una norma de ¡l/S co
gens), el Tribunal se inclina por proteger al primero sobre el segundo. 

d ') Otros privilegios se le otorgan al Jefe del Estado, tales como la exoneración 
de impuestos personales, de consumo· y similares, como los aduaneros, ya que le está 
permitido importar todos los objetos que necesite para su estancia. recepciones, rega
los, etc., sin pago de tasas. Entre sus privilegios encontramos también la posibilidad 
de ejercer en el extranjero las funciones propias de su cargo y tomar decisiones que 
tengan repercusión fuera del territorio del Estado visitado. Como ejemplos históricos 
cabe recordar que el Rey de España, D. Alfonso XIII, firmó varios Decretos durante su 
viaje a Paris en 1920, y Eduardo VII de Inglaterra nombró en 1908 un Primer Ministro 
desde Biarritz. 

La amplia inmunidad que se le reconoce durante su mandato al Jéfe del Estado 
-así como al Jefe de Gobierno y al Ministro de Asuntos Exteriores- plantea el pro
blema de su impunidad ante la realización de graves crimenes contra la humanidad. 
Para evitar dicha impunidad, fueron varios los Estados que iniciaron una práctica, que 
empezó a consolidarse a finales del siglo xx, conforme con la cual los privilegios e 
inmunidades a los que hemos hecho referencia: 

a') En primer lugar, duran exclusivamente mientras permanece~n el cargo, de 
forma que, en la medida en que los tribunales internos de un Estado sean competentes, 
un antiguo Jefe de Estado o de Gobierno puede ser juzgado, no s6lo por los hechos 
que hubiera realizado antes o después de ocupar dicho cargo, sino también por los he
chos realizados durante su mandato siempre que fueran crímenes contra:la humanidad 
[en este sentido puede citarse como precedente el asunto Pinochet, en el que frente a la 
pretensión de sus abogados de que, como antiguo Jefe de Estado chileno, Augusto.Pi
nochet Ugarte gozaba de inmunidad ante los tribunales extranjeros, la Cámara de los 
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Lores británica tuvo ocasión de recordar que actos como los cometidos por el acusado 
en modo alguno cabla incluirlos en el desempeño normal de la más alta magistratura 
de un Estado (Sentencia de 24 de marzo de 1999)]; y 

b') En algurtós'casos;se llega a considerar que incluso ocupando el cargo de Jefe 
del Estado o de Gobierno, existen determinados crimenes contra la humanidad ante 
los que ncfpuede alegarse la inmunidad absoluta [en este ámbito puede citarse como 
precedente la sentencia de 13 de marzo de 2001 del Tribunal de Casación frances en 
el asunto J(1zadafi, en la que admite implícitamente que la inmunidad de los Jefes de 
Estado tiene limites, al afirmar que «el crimen denunciado (de terrorismo) cualquiera 
que sea su gravedad, no se incluye entre las excepciones al principio de inmunidad de 
los jefes de Estado extranjeros»] . 

No obstante, el T.Ll, tras analizar estos (y otros) precedentes en su discutida sen
tencia en el Asunto relativo a la orden de arresto, afirmará que no se puede «deducir 
de esta práctica la existencia, en derecho internacional consuetudinario, de una ex
cepción cualquiera a la regla que consagra la inmunidad de jurisdicción penal y la 
inviolabilidad de los ministros de asuntos exteriores en ejercicio [y, por analogia, de 
los jefes de Estado o de Gobierno l, cuando son acusados de haber cometido crimenes 
de gÜerra o crímenes contra la humanidad» (C.I.J., Recueil2002: par. 58). 

Para evitar la completa impunidad de las personas que ocupan estos cargos, el 
T.I.J. establecerá cuatro supuestos en los que la responsabilidad penal individual de 
estas personas podrá ser exigida por realización de graves crímenes (C.LJ., Recueil 
2002: par. 61). Estos supuestos son: 

a') En primer lugar, estas personas no se benefician, en virtud del Derecho In
ternacional, de ningún tipo de inmunidad de jurisdicción penal en su propio país, ante 
cuyos tribunales podrán ser acusados conforme a las normas del Derecho interno. 

b ') En segundo lugar, no tiene tampoco ningún tipo de inmunidad si el Estado 
al que representan o han representado renuncia a la inmunidad. 

c') En tercer lugar, cuando dejan de ocupar el cargo, dichas personas «no se 
benefician ya de la totalidad de las inmunidades de jurisdicción». Según el T.Ll, a 
condición de que el tribunal de otro Estado sea competente (cuestión que el Tribunal 
no aclara cuando se da), podrá juzgar a un antiguo mandatario de otro Estado por actos 
realizados antes o después del periodo durante el cual ocupó sus funciones, así como 
por actos realizados durante ese periodo a título privado (pero no por los realizados en 
el marco de sus funciones). 

d') Por último, tanto esté ocupando su cargo como haya dejado ya de hacerlo, 
estas personas podrán ser objeto de persecución penal ante determinadas jurisdiccio
nes penales internacionales en la medida en que éstas sean competentes. 

De esta forma, el T.I.J. parece querer frenar la tendencia de los tribunales internos 
a la que antes haciamos referencia e inclinarse por que la persecución penal de los 
Jefes de Estado o de Gobierno por la comisión de crimenes de Derecho Internacional 
sea realizada en el marco de los tribunales penales internacionales. 

La competencia de este tipo de tribunales para conocer de crimenes realizados por 
Jefes de Estado o de Gobierno en ejercicio, que carecen, por tanto, de cualquier tipo 
de inmunidad ante los mismos, ha sido claramente consagrada. Así, en el arto 27.1 del 
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Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, de 17 de julio de 1998, se afinna la 
improcedencia del cargo oficial a la hora de exigir responsabilidad penal internacional o 
motivo para reducir la pena por la comisión de crimenes de Derecho Internacional: «El 
presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción alguna basada en el cargo 
ofiCIal. En particular, el cargo oficial de una persona, sea Jefe de Estado o de Gobierno, 
miembro de un gobierno o parlamento, representante elegido o funcionario de gobierno, 
en ningún caso la eximirá de responsabilidad penal ni constituirá per se motivo para re
ducir la pena.» En similar sentido se pronuncian el art. 7.2 del Estatuto del Tribunal Penal 
para la antigua Yugoslavia o el arto 6.2 del Estatuto del Tribunal Penal para Ruanda. 

Esta regla ha sido admitida como incuestionablemente declaratoria del Derecho Inter
nacional consuetudinario por el Tribunal penal para la antigua Yugoslavia en su Sentencia 
de 10 de diciembre de 1998 en el asunto Funmdzija (Prosecutor V. Anta FlIrundzija, Caso 
n. IT-95-17/1-T, parag. 150). El Tribunal penal para'Ruanda ha confirmado también la 
condena a cadena perpetua de lean Kambanda por la comisión de un genocidio mientras 
era Primer Ministro ruandés, siendo éste el primer caso en el que un antiguo Primer Mi
nistro es condenado por genocidio [Sentencia de 19 de octubre de 2000: JeanKambanda 
(Appellant) v. The Prosecutor (Respondent), Case No. ICTR 97-23-A], 

Lo cierto es que, si estos tribunales tuvieran competencia. universal para conocer 
de cualquier grave crimen contra la humanidad o de guerra, posiblemente no habria 
nada que objetar a la posición mantenida por el T.I.J. en la sentencia comentada, Pero 
teniendo en cuenta que, como veremos en el Capítulo XXVII de esta obra, dicha 
competencia depende de la previa aceptación por parte de cada uno de los Estados, 
pensamos que el giro dado a la práctica de los Estados que empezaba a consolidarse 
para evitar la impunidad no está claramente justificado. 

E) EL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 

En la actualidad es indudable la importancia creciente del Ministro de Asuntos 
Exteriores en el profundamente internacionalizado mundo de hoy. Primero, el aumen
to de los ac~e~dos en forma simplificada en la práctica de los Estados y en los .que la 
firma del MInIstro de Asuntos Exteriores es habitual. Segundo, la existencia dentro de 
las Organizaciones internacionales de órganos formados por los rvIinistros de Asuntos 
Exteriores, como en el Consejo de Europa (art. 13), en la O.E.A. (Reuniones consul
tivas de Ministros de Asuntos Exteriores) y en el A.N.Z.U.S. 

Al igual que hemos visto con el Jefe del Estado y el Jefe del Gobierno, susJuncio.
nes y status están regulados tanto por normas de Derecho interno como por normas 
de Derecho Internacional. 

a) Con distintos matices que dependen del Derecho interno y los regímenes 
políticos, el Ministro de Asuntos Exteriores, bajo la dependencia del Jefe del Estado 
o del Gobierno, dirige el Ministerio de Asuntos Exteriores -que existe bajo diversos 
nombres en todos los Estados modernos- y la rama administrativa que Ileva:a cabo 
la política exterior y se encuI:ntra al frente de la diplomacia de su país. ' 

CorrespondenalDerecho interno la reglamentación de sus funciones y la organización 
del Ministerio del que es el jefe. Es normal que el Derecho interno le'conceda competencia 
para hacer declaraciones de vQluntad en nombre del Estado en.elcampo de las relaciones 
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exteriores. Por lo que a España se refiere, la estructura básica y funciones del Ministro de 
Asuntos Exteriores se encuentra regulada en el Real Decreto 1.416/2004, de 11 de junio 
(por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Exterio
res y de Cooperación), modificado por Real Decreto 75512005, de 24 dejunio (B.O.E. n. 
151, de 25 de junio de 2005) ypor el Real Decreto 1.028/2006, de 15 de septiembre (B.O.E. 
n. 222, de 16 de septiembre de 2006). Conforme al arto 1 del Real Decreto 1.416/2004, 

«Al Ministerio de Asuntos Exteriores' compete, de conformidad con las directrices del Go
bierno y en aplicación del principio de unidad de acción en el exterior, las funciones de: 

a) Planificar, dirigir, ejecutar y evaluar la polltíca exterior del Estado: 
b) Concertar y potenciar sus relaciones con otros Estados y Organizaciones Internacio

nales: 
e) Defender los intereses y llevar a cabo una adecuada y eficaz política de protección de los 

ciudadanos españoles en el exterior: 
d) Dirigir la polltica de cooperación internacional para el desarrollo y coordinar a los ór

ganos de la Administración General del Estado que. en el limbito de sus competencias, realicen 
actuaciones en esta materia: 

e) Fomentar las relaciones económicas, culturales y científicas de España: 
f) Pa.iÍcipar, en la esfera de actuación que le es propia, en la propuesta y.aplicación de la 

polltica de extranjerla.» 

Estas funciones implican, de una parte, que corresponde al Ministerio de Asuntos 
Exteriores el garantizar la unidad de acción exterior del Estado y, de otra parte, ser el 
intermediario entre el Estado español y los Estados extranjeros (art. 41.2 de la Con
vención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de abril de 1961, a la que se 
adhirió España el21 de noviembre de 1967) (B,O.E. de 24 de enero de 1968). 

El nombramiento y cese del Ministro de Asuntos Exteriores es habitualmente co
municado por carta del propio Ministro al Cuerpo Diplomático acreditado. 

b) El Derecho internaciollal ha reflejado la atribución realizada por los Dere
chos internos al Ministro de Asuntos Exteriores de competencia para hacer declara
ciones de voluntad en nombre del Estado en el campo de las relaciones exteriores. 
Baste recordar lo que el T.P.J.I. dijo al respecto en su Sentencia de 5 de abril de 1933 
sobre Groenlandia Oriental: 

«La declaración que hizo el Ministro de Asuntos Exteriores el 22 de julio de 1919, en 
nombre del Gobierno noruego, fue netamente afirmativa: «He dicho hoy al Ministro de Dina
marca que el Gobierno noruego no pondrá dificultades al arreglo de este asunto.» El Tribunal 
considera indiscutible que semejante respuesta a una petición del representante diplomático de 
una Potencia extranjera, hecha por el Ministro de Asuntos Exteriores en nombre del Gobierno en 
un asunto que es de su competencia, obliga al país al que pertenece el Ministro» (C.P.J.!.. Serie 
AlB, n. 53: 1\). 

De la misma forma, el T.I.J. reconoció el mismo valor a las declaraciones reali
zadas, entre otros, por el Ministro de Asuntos Exteriores francés en el asunto de los 
Ensayos Nucleares en 1974 (C.I.J.: Recueil1974, p. 262, par. 39). Haciendo referencia 
genérica a sus funciones, el T.I.J. ha resaltado que el Ministro de Asuntos Exteriores 
«es el que asegura la dirección de la acción diplomática de su gobierno y normalmente 
lo representa en las negociaciones internacionales y las reuniones intergubernamen
tales. Los embajadores y otros agentes diplomáticos ejercen sus funciones bajo su 
autoridad. Sus actos son susceptibles de obligar al Estado que representa y lffi minis-
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tro de asuntos exteriores es considerado, en virtud de las funciones que ejerce, corno 
dotado de plenos poderes para actuar en nombre del Estado [arto 7.2.a) del Convenio 
de Viena de 1969) [ .. .]. Responsable de conducir las relaciones de su Estado con los 
demas Estados, ocupa una posición tal que hace que, en ausencia del jefe del Estado 
o del jefe de gobierno, se vea reconocer por el derecho internacional la cualidad de 
representar a su Estado por el solo hecho de su función. Él no tiene que presentar 
cartas credenciales: muy al contrario, es él generalmente quien decide los poderes a 
conferir a los agentes diplomáticos y quien rubrica sus cartas credenciales. En fin, es 
ante el Ministerio de Asuntos Exteriores ante el que están acreditados los encargados 
de negocios» (Asullto relativo a la orden de arresto, C.U., Recueil 2002: par. 53). 

Cuando viaja por territorios extranjeros se ha discutido si debe gozar de un status 
privilegiado. Al decir de Cahier, «la doctrina en general no ha estudiado el estatuto 
privilegiado del Ministro o, cuando lo ha hecho, se lo ha negado» (CAHIER: 417); pero, 
corno acertadamente aflnna este autor, «debe gozar primordialmente de la inviolabili
dad, a fin de quedar al abrigo de cualquier medida coercitiva por parte de las autorida
des locales», y, por lo que se refiere a la imnllllidad de jurisdicción, «es indudable que 
el Ministro goza de la irununidad penal y de policia» (CAHIER: 477..478). Por razones 
de cortesía se le concede generalmente la franquícia para sus equipajes y por extensión 
la mviolabilidad para su esposa e hijos menores y los miembros de su séquito oficial. 

La incertidumbre sobre los privilegios del Ministro de Asuntos Exteriores hoy no 
debe mantenerse, al menos cuando se traslada al extranjero en misión especial. Las 
afirmaciones transcritas de CAmER, en el doble sentido de que existen unos privilegios 
e irununidades reconocidos por el D.I. y de que los mismos son necesarios 'para el 
cumplimiento de sus misiones, han sido confirmadas por el T.I.J. en el Asunto relativo 
a la orden de arresto. En dicha sentencia el T.Ll., tras analizar las funciones que cum
ple en la actualidad un Ministro de Asuntos Exteriores (C.U, Recllei/2002: par. 53), 

'lIega a la conclusión de que 

,das funciones de un mimstro de asuntos exteriores son tales que, a lo largo de toda la duración de 
su cargo, se beneficia de una inmunidad de jurisdicción penal y de una inviolabilidad totales en 
el extranjero. Esta inmunidad y esta inviolabilidad protegen al interesado contra todo acto de au
toridad llevado a cabo por otro Estado y que suponga un obstáculo al ejercicio pe sus funciones» 
(C.l.J., Recueil 2002: par. 54). 

De esta forma el T.I.J. reconoce al Ministro de Asuntos Exteriores un status j;urí
di ca practicamente equivalente a un Jefe de Gobierno cuyas únicas diferencias, por 
tanto, estarán en el ámbito de la cortesía. 

C) LAS DELEGACIONES DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS ESTATALES EN LAS ASAMBLEAS 
P ARLAMENTARlAS DE CIERTAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

O EN OTRAS REUNIONES INTERPARLAMENTARIAS 

La generalización de la diplomacia directa se ha extendido tambien a .los parla
mentarios. Los tratados constitutivos de algunas Organizaciones intemacíon&les han 
creado Asambleas Parlamentarias, constituidas por miembros del poder legislativo de 
los Estados miembros de la Organización de que se trate. Normalmente, los parlamen
tarios de cada Estado miembro se agrupan en delegaciones nacionales en el seno de 
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la Asamblea Parlamentaria de que se trate, tal y corno se estudia en nuestro volumen 
dedicado a las Organizaciones internacionales. El régimen juridico, los privilegios 
y las irununidades de estos representantes figuran normalmente en los respectivos 
acuerdos de sede y acuerdos de privilegios e irununidades. 
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LAS COMPETENCiAS: 
su CONTENIDO y LÍMITES· 
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CAPÍTULO XVII * 

LAS COMPETENCIAS DEL ESTADO (1): 
COMPETENCIAS TERRITORIALES 

1. SOBRE LAS COMPETENCIAS DEL ESTADO. IDEAS GENERALES 

Una de las funciones principales, y más básicas, del Derecho internacional es, 
como ya se ha visto, la de delimitar y distribuir las competencias estatales. Las com
petencias que, en virtud de su carácter soberano, ejerce el Estado, en un plano de inde
pendencia e igualdad respecto de los demás Estados, se encuentran reconocidas y re
glamentadas por el Derecho internacional, al objeto de permitir los niveles necesarios 
de coexistencia, y aun de cooperación, en el juego de las relaciones internacionales. 

Ciertamente, ante todo hay que recordar que la nota de soberanía que caracteriza 
al Estado es la que fundamenta y explica el conjunto de competencias que, con inde
pendencia de cualquier otro poder o autoridad, le corresponden para el ejercicio de sus 
funciones (ver supra Capítulo X); competencias que, tomando como base los propios 
elementos constitutivos del Estado (territorio, población y gobierno) van a ser, funda
mentalmente, de carácter territorial y personal: las competencias territoriales se re
fieren a la reglamentación de las actividades que se desarrollan dentro del ámbito del 
territorio estatal; las competencias personales inciden sobre las personas que habiten 
en su territorio (nacionales y extranjeros), y por extensión sobre las personas fisicas y 
ciertos objetos (buques, aeronaves ... ) que poseen su nacionalidad, pudiendo también 
el Estado ejercer ciertas competencias sobre sus nacionales cuando se encuentren en 
el territorio de otro Estado (protección diplomática; servicios públicos prestados en el 
extranjero por diplomáticos y cónsules a nacionales del Estado acreditante ... ). Pero al 
Estado corresponden, además, otras competencias de base y alcance e."Ctraterritorial, 
por relación, concretamente, a las personas, cosas y actividades que se localicen y 
tengan lugar en espacios internacionales, que no pertenecen a la soberania de ningún 
Estado (alta mar, espacio ultraterrestre ... ). 

El ordenamiento jurídico internacional reconoce la capacidad de que dispone el 
Estado para ejercer sus competencias soberanas con total plenitud, exclusividad y 
autollomía (ROUSSEAU: 73 y ss.), y ello como notas expresivas de la no subordinación 
del poder estatal a ninguna otra autoridad, sin su consentimiento. 

La soberanía del Estado determina, en efecto, que éste pueda ejercer. en prin
cipio, todas las competencias necesarias para el desempeño de sus funciones (ple
lIitud), con exclusión de cualquier otro Estado (exclusividad), y aun con absoluta 
discrecionalidad a la hora de tomar las decisiones (autollomía); pudiendo destacar, 

* El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr. JORGE PUEYO LOSA. Catedrático de Denicho Inie~o 
nacional Público y Relaciones Internacionales de la Universidad de Santiago de Compostela. .' 
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concretamente ahora, por relación a esta última característica -y con independencia 
del análisis particular sobre las notas de plenitud y exclusividad que realizaremos 
más adelante-, la autonomía constitucional que corresponde al Estado, a la hora 
de decidir el modelo de organización interna y la forma de gobierno, es decir, el 
derecho de cada Estado «a elegir y a llevar adelante libremente su sistema políti
co, social, económico y cultural», sin ningún tipo de injerencia por parte de otros 
Estados, de acuerdo con los principios de igualdad soberana de los Estados y de no 
intervención en los asuntos internos, tal como se formulan en la Resolución 2625 
(XXV) de la A.G. de las N.U. Al respecto el T.I.J. afirmó en el dictamen del Sahara 
Occidental que «ninguna regla de Derecho internacional exige que el Estado tenga 
una estructura determinada, como 10 prueba la diversidad de estructuras estatales que 
existen actualmente en el mundo» (C.U., Rec. 1975: pár. 94); manteniendo, además, 
en el asunto de las actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua, que 
la oríentación que un Estado dé a su política interna pertenece a su competencia 
exclusiva, razón por la cual la adhesión de un Estado a una doctrina particular no 
constituye una violación del Derecho internacional consuetudinario, intentar afirmar 
otra cosa significaría «vaciar de sentido el principio fundamental de la soberanía de 
los Estados sobre el que se basa todo el derecho internacional, y la libertad que un 
Estado tiene para elegir su sistema político, social, económico y cultural [ ... ]» (C.U., 
Rec. 1986: pár. 258). 

Ahora bien, las competencias exclusivas de los Estados resultan no sólo condicio
nadas por un conjunto de obligaciones generales impuestas por el ordenamiento jurí
dico internacional, sino también limitadas, cada vez con mayor amplitud e intensidad 
en distintos ámbitos particulares, por el propio Derecho internacional, restringiéndose 
asi progresivamente el circulo de los asuntos pertenecientes a su jurisdicción interna 
(art. 2.7 de la Carta de la O.N.U.). El Derecho internacional regula por tanto, en mayor 
o menor grado, las competencias soberanas de los Estados; de ahí que,. en definitiva, 
la soberania se pueda concebir como una función, como un conjunto de derechos y 
deberes del Estado (CARRILLO: 83). 

Fundamentalmente, 'la necesidad de respetar los respectivos ámbitos de soberanía 
e independencia de todos 105 Estados determina las obligaciones y límites que, con
forme básicamente a los principios de igualdad soberana y de' no intervención en 105 
asuntos internos, impone el Derecho internacional al Estado en cuanto al contenido 
y ejercicio de sus competencias y poderes; obligaciones que encuentran también su 
origen en el reconocimiento y protección de ciertos intereses fundamentales de la 
comtmidad internacional en cuanto tal: .resultando, por ejemplo, la autonomia cons
titucional o de autoorganízación de los Estados -a la que nos hemos referido más 
atrás- condicionada por la obligación de respetar los derechos humanos fundamen
tales reconocidos por las normas generales de Derecho internacional -y ello en la 
línea de cumplimiento de las normas de ¡us cogens a las que, con carácter general, se 
supedita la acción del Estado-. 

y, aun sobre esta base, hay que admitir también que los crecientes niveles de 
interdependencia, y por tanto de cooperación entre los Estados, motivan una progre
siva reducción o desvinculación de los ámbitos que corresponden a la. competencia 
exclusiva del Estado, en función de la reglamentación. que de los mismoS'hace el 
Derecho internacional; pues, tal como ya señaló en su día el T.P.J.!., «la cuestión de si 
una determinada matería entra o no en el dominio exclusivo de un Estado es una cues-
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tión esencialmente relativa; depende del desarrollo de las relaciones internacionales» 

(C.P.J.I., Serie B, n. 4: 24). . .. 
De acuerdo con estas ideas generales, vamos a estudiar, por t~to, la ~eg~aclOn 

que el ordenamiento jurídico internacional hace de las competencIas terntonales y 
personales que corresponden a los Estados, centrándonos, ante tod~, en e~te ~apítulo 
en el análisis general de las competencias territoriales. En los ~apltul~s s~gulentes se 
procederá a analizar el régimen juridico de los distintos espacIos (terntono terrestre, 
espacio aéreo, espacios marítimos, espacios de interés internacional), entrando final
mente en el examen de las competencias personales. 

2. LAS COMPETENCIAS TERRITORIALES DEL ESTADO 

A) CUESTIONES OENEJ?-ALES 

El Estado ejerce sus competencias, en primer término, sobre una base fisica que 
conocemos por territorio. La importancia del territorio, en tanto representa uno de ~os 
elementos esenCiales para la existencia del Estado, determina que las competencIas 
territoriales -su contenido y ejercicio- resulten especialmente relevantes para la 
vida del Estado y, por tanto, para el propio juego de las relaciones in~ernac~o~al.es, 
ocupando, así, su reglamentación un objetivo destacado del ordenamIento JundlCO 

internacional. 
Para el análisis sobre las competencias territoriales del Estado, procederemos, en 

primer lugar, a centrarnos en el concepto y naturalezajuridica.del te~·,.it~rio [2.B)], 
así como en los distintos modos de adquisición de la competenCia tem!ortal [.2.C)], y 
para desde aquí estudiar ya el contenido y los límites de la~ competencIas ter:nt0r;tales 
(3), es decir, los caracteres generales de estas compet~nclas [~.A)], las obhg~clOnes 
y limites impuestos por normas generales de Derech? mte:naclonal [3.B)]',asl como, 
finalmente, ciertos supuestos particulares de «modIficaCIones del conterudo de las 
competencias territoriales» [3.C)]. 

B) CONCEPTO y NATURALEZA JURÍDICA DEL TERRITORIO 

El territorio se nos presenta como la base fisica o espacial en la que ejerce su au-
toridad, y por tanto sus poderes y competencias, un Estado d~terminado. ., . 

Bien es cierto que tradicionalmente la cuestión de deterrnmar la naturaleza jllrld¡
ca del territorio, en orden a explicar jurídicamente las relaciones e~tre el Esta~o y el 
territorio, ha suscitado un amplio debate doctrinal, que en la actuahdad ha perdIdo ya 

casi todo interés e importancia. .' , 
Baste recordar algunas teorias clásicas, ya superadas, co~o la del terrztorlO-obje

to en virtud de la cual el territorio se concebía como un objeto del Estado, como un 
bi~n sobre el cual se ejercía un derecho real, o la del territorio-sujeto, conforme a la 
cual el territorio era considerado como la esencia misma del Estado, y por tanto como 
la expresión de su personalidad. . ,',. 

Frente a estas tesis, la teoría de la competencia -y aun la del terr~to~I~-flml
te- es la que mejor nos permite comprender la cuestión de la naturaleza Jundlca del 
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territorio; habiendo alcanzado, además, esta tesis un reconocimiento generalizado en 
la doctnna. Se trata de una teoria que, fonnulada inicialmente por Radnitzky en 1905 
y posterionnente desarrollada, incluso con algunas variantes, por ciertos sectores 
doctrinales austriacos (Kelsen, Verdross) y franceses (Scelle), considera, en términos 
generales, el territorioestataI como el límite de las competencias estatales y el área 
geográfica de aplicación de las mismas. 

Se trata de una teoria que, en todo caso, exige definir las características fi.mdamen
tales de las competencias que el Estado ejerce sobre su territorio confonne al Derecho 
intern.acional, tal como vamos a hacer inmediatamente, pero no sin antes precisar qué 
espacIOs son los que corresponden a la soberanía territorial del Estado, y los modos a 
través de los cuales se puede adquirir la competencia territorial. 

El territorio estatal comprende no sólo el territorio ten'estre propiamente dicho, 
las aguas que en él se encuentran (rios, lagos, lagunas ... ) y el subsuelo correspondien
te, sino también ciertos espacios marítimos adyacentes a sus 'costas -aguas interiores 
y mar territorial, además de las aguas archipelágicas en el supuesto de un Estado 
archípelágíco-- en los que se incluyen, igualmente, el suelo y subs\lelo correspon
diente, así como el espacio aéreo suprayacente al territorio terrestre y los espacios 
maritimos referidos. 

La configuración del territorio estatal, tal como ha quedado descrito, encuentra 
su pleno reconocimiento en el Derecho internacional consuetudinario, además de en 
diversos instrumentos convencionales a los que más adelante haremos referencia; ha
biendo afinnado, al respecto, el T.I.J. en el asunto sobre las actividades militares y 
paramilitares en y contra Nicaragua (sentencia de 1986) que 

«El concepto jurídico fundamental de la soberanía estatal en el Derecho internacíonal con
suetudinano, consagrado especialmente por el arto 2.1 de la CartEl de las Naciones UnidllS, se 
extiende a las aguas Interiores y al mar territorial de todo Estado. asi como al espacIo aéreo sobre 
su territorio [oo.)) (C.U .• Rec. 1986, pár. 212). 

Concretamente el territorio español, según se dispone en nuestro Derecho interno, 
se extiende a las aguas interiores y al mar territorial (Ley de 4 de enero ,de 1977, arto 
1), así como al espacio aéreo situado sobre el territorio terrestre y estos espacios m'a
rítimos (Ley de navegación aérea de 21 de julio de 1960, arto 1). 

Ahora bien, aunque es el territorio del Estado el que determina la base de ejercicio 
de las competencias territoriales, hay que recordar que las competencias del Estado 
pueden tener tambien una base y alcance extraterritorial -aunque 'con un claro con
tenido personal-o Así, por ejemplo, el Estado ejerce su jurisdicción exclusiva sobre 
los buques y aeronaves que ostentan su pabellón, y que por tanto poseen su naciona
lidad, cuando navegan o sobrevuelan por la alta mar. También el Estado puede dar a 
sus nonnas internas efectos extraterritoriales --en el orden penal, sobre todO'-, pues 
como ya afinnó el T.P.J.l. en el asunto del Lotus, . 

«Si bien es verdad que el principio de la temtorialidad del Derecho penal sirve de funda
mento a todas las legislaciones, no es menos cierto que todas o casi todas estas legislaciones eK
tiende~ su acción a delitos cometidos fuera del territorio, y esto conforme a sistemas que cambian 
de Estado a Estado. La territorialidad del Derecho penal no es. pues. un principio absoluto del 
Derecho internacional y no se confunde de manera alguna con la sobernnia territorial» '(C:P.J.I., 
Ser/eA, n.10: 20). ': ' 
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En particular, y basándose en principios como el de «protección del Estado» o 
el de (<universalidad», los Estados dictan nonnas con un alcance extraterritorial para 
proteger algunos de sus rntereses fundamentales, y aun los de la comunidad interna
cional, sancionando ciertos delitos, con independencia de la nacionalidad de su autor 
y del lugar de su comisión, como los delicta iuris gentium (delitos contra el Derecho 
de gentes) que engendran la responsabilidad penal de los individuos, por ejemplo: 
piratería marítima, delitos relacionados con la navegación aérea y con la seguridad de 
la navegación marítima, crimen de genocidio, crimenes de guerra, crímenes de lesa 
humanidad, crimen de agresión y aun -como supuestos más controvertidos- aque
llos delitos relacionados con el tráfico de drogas o el terrorismo internacional. 

Hay que advertir finalmente que el Estado ejerce, además, ciertas competencias 
especializadas sobre otros espacios marítimos que no pertenecen estrictamente a su 
territorio; se trata, fi.mdamentalmente, de los espacios correspondientes a la zona eco~ 
nómica exclusiva y la platafonna continental, en los cuales al Estado ribereño corres
ponden sólo ciertos derechos soberanos -y no la soberania- a efectos fundamental
mente económicos (ver infi'a Capítulo XXI). 

C) MODOS DE ADQillSICIÓN DE LA COMPETENCIA TERRITORIAL 

Los modos en torno a los que se considera posible por el Derecho internacional 
que se establezcan las competencias del Estado sobre un determinado territorio, se 
han clasificado tradicionalmente, por influencia privatista, y más exactamente del De
recho romano, en torno a las dos categorias siguientes: 

- Modos originarios. es decir, aquellos que se utilizan cuando el territorio so
bre el que se establece la competencia no está sometido a la de otro Estado, tratándose, 
por tanto, de un territorio sin dueño, de una terra ntlllitlS (ocupación, accesión). 

- Modos derivativos. que son aquellos que se actúan sobre un territorio que 
está sometido a la competencia de otro Estado en el momento en que se establece 
sobre él la competencia de un nuevo Estado (cesión, conquista). 

Ahora bien, antes de analizar. aunque sea brevemente, cada uno de ellos, hay que 
advertir que algunos de estos modos han perdido en la actualidad o bien toda relevan
cia práctica, como es el supuesto de la ocupación, o bien validez internacional, como 
en el caso de la conquista. 

a) La ocupación es el modo más importante dentro de los llamados origina
rios. Se entiende por tal la adquisición de un territorio nullius basada sobre la toma 
de posesión efectiva del mismo y acompañada de la intención de adquirir sobre él la 
competencia territorial. 

Aunque la ocupación, como hemos dicho, ha perdido en la actualidad toda re
levancia práctica -toda vez que no es posible hablar hoy de la existencia de terri
torios Ilt/llius, de territorios sin dueño--, su estudio sigue teniendo interes en la 
medida en que para la resolución de litigios de carácter territorial-especialmente 
de atribución y delimitación de territorios- que se producen en los tiempos, pre
sentes habrá que valorar el derecho en vigor en el momento en el que se consolidó 
el título histórico. ,1 " 
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Ante todo, la ocupación exigía que se tratase de un territor.io nullius, tal como ha 
venido a destacarlo la jurisprudencia internacional: por ejemplo, el T.P.J.I., en 1933, 
en el asunto sobre el estatuto de Groenlandia oriental (C.P.J.I., SeriesA/B, n. 53~ 62-
64), Y el T.I.J., en 1975, en el dictamen sobre el Sahara Occidental al afirmar en este 
último caso, que ' , 

«[.:.] Siendo juridic~ente la ocupación un medio origínario de adquirir pacíficamente la 
soberama sobre un temtono [oo.] una de las condiciones esenciales de una ocupación válida era 
que el territorio en cuestión fuese una /env. nullius [un territorio sin dueño] en el momento de la 
realización del acto que se considerase constitutivo de la ocupacióml (eJ.J., Rec. J 975: pár. 79). 

. Habie~do adverti~o también el T.I.J. en este último dictamen que «[ ... ] los terri
tonos hab.Jtados por tribus o pueblos que tenían una orgarúzación social y política no 
eran consIderados terra nullius [ ... ]»j de alú que la adquisición de soberania sobre di. 
chos territorios «no se podia adquirir unílateralrnente a través de la ocupación de terra 
/I!lll~us como título original, sino mediante acuerdos concluidos con los jefes locales», 
~cuerdos .en lo~ que, po: ~anto, había que ver «un modo de adquisición derivativa y no 
titulas ongmanos adqumdos por la ocupación de una ferro nullil/S» (C.I.J, Rec. 1975: 
pár.80). 

Sobre esta base, para que la ocupación tenga consecuencias internacionales es 
ne~esario, además., que se den dos requisitos o elementos: el elemento psicológico o 
allll/!US occ!tpandl; y el elemento material de la efectividad de la ocupación. De ahí 
que -frente a las tesis invocadas en los primeros momentos de los grandes descubri
mientos geográficos- no se pueda considerar como verdadero título de adquisición 
de terri~~rios la ~imple ex~lo~ción de los mismos y el descubrimiento no seguidos de 
ocupaclOn efectlvaj ya el arbItro Max Huber en el asunto de la isla de Palmas estimó 
que «el solo descubrimiento, sin níngún acto subsiguiente, no puede bastar en el mo
mento presente para probar la soberanía sobre la isla», ya que el descubrimiento es un 
i/Ichoate t~tle [~ título imperfecto o embrionario] (R.S.A.: n, 868). 

La eXIgenCIa de los dos elementos antes referidos ha sido plenamente' confir
mada po.r ~a jurisprud~ncia internacional. Así, en el asunto de la Isla de Clipperton; 
entre Mexlco y FranCIa, la Sentencia del Rey de Italia de.28 de enero de 1932 dijo 
al respecto: ., . 

«Está fuera ~e duda que p?! una costumbre muy antigua, con. valor. de no~a jurídica, ~s 
ele,?ento necesw:o de la ocupaclon, ~unto al animus occupandi. la toma d~ posesión materialy no 
fictl~la. É~t~. consIste en el acto o sene de actos por los que el Estado ocupante pone el territorio a 
su diSposlclon y se coloca en SItuación de h~cer valer su exclusiva autoridad» (R.S.A., II: 233). 

y en el mismo sentido, el T.P.J.I. en el asunto del estatuto de Groenlandiá 'Orien
tal, cuando se refirió a los dos elementos necesarios paia establecer un títUlo de sobe
rania válido, a saber: 

«[ ... ] la intención y la voluntad de ejercer esta soberariía y la manifestación de la actividad estatal» 
(e.p.J.I., Serie AJB, n. 53: 63).. 

, El allimus occupandi se expresa a través. de. la' propia.práctica seguida por. los 
o:~anos del ~st~d? ocupante; n:aduciéndose el requisito de la efectividad de la ocupa
clon en el eJerCICIO de la autondad del Estado sobre el territorio ocupado: autoridad 

". 
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que habrá de ser manifestada de manera continuada, en forma notoria y a través de ac
tos de adrnínistración perfectamente individualizados, tal como, por ejemplo, vendría 
a destacarlo el T.I.J., en 1953, en el asunto de las Minquiers y Ecréhous, al considerar 
«[ ... ] que las autoridades británícas, durante la mayor parte del siglo XIX yen el siglo' 
xx, han ejercido funciones estatales respecto a este grupo [se refiere a las islas en 
litigio]» (CJ.J., Rec. 1953: 67 y 70), entendiendo por «funciones estatales»: actos de 
poder legislativo, jurisdiccional, administrativo y de policía (Id., pp. 67 Y ss.). 

En todo caso el requisito de la efectividad resultará relativizado -en cuanto al 
carácter continuado e intensidad del ejercicio de las cqmpetencias que se exige-, 
en función de las propias características físicas del territorio de que se trate, y en 
particular, por ejemplo, de que se trate de territorios desérticos, inaccesibles, etc., en 
los que no es posible practicar en todo momento y con igual intensidad la soberania 
territorial, tal como ya vendría a advertirlo. el árbitro en el asunto de la isla de Palmas 
(R:S.A., n: 838), y según será con:6.nnado por la jurisprudencia internacional posterior 
(asunto del Sahara occidental, asunto relativo a la soberanía sobre las Pulau Ligitall 
y Pulau Sipadan .. . ). . 

b) La accesión consiste en el título para extender la competencia a aquellas 
formaciones terrestres que hayan acrecido al propio territorio del Estado, bien por 
causas naturales (aluvión -por ejemplo, lengua de arena entre el Peñón de V élez de 
la Gomera y la costa continental africana-,-, formación de islas ... ), bien por la propia 
actividad del hombre (construcción de diques, muelles ... ). 

Se considera, generalmente, que en estos casos la extensión de la competencia 
territorial se produce automáticamente, sin que sea necesario níngún acto juridico del 
Estado tendente a consolidar la ampliación; aunque algún sector doctrinal entiende 
que seria necesaria la ocupación seguida de anim!ts occupandi. 

c) La cesión es un modo derivativo de adquisición de territorios y está basada 
en un acuerdo entre dos o más Estados para llevar a cabo una transferencia territorial, 
mediante la renuncia por parte del Estado cedente en favor de la adquisición de esa 
parte del territorio por otro Estado. La cesión no se perfecciona juridicamente hasta 
la ocupación efectiva del territorio y el consiguiente ejercicio de las competencias por 
el Estado beneficiario de la cesión. A este respecto el T.P.J.I. dijo en el asunto de los 
intereses alemanes en laAlta Silesia polaca que la soberanía sobre el territorio cedido 
continuaba en el Estado cedente hasta que se verificara 

(da completa desaparición de todo vinculo politico con el Estado cedente, aunque el Tratado rela
tivo a la cesión hubiera entrado en vigom (e.p.IJ., Serie A, n. 7: 30). 

Las cesiones se pueden realizar a título gratuito (cesión por el Piamonte, en 1860, 
a Francia de Niza y Saboya), o a título oneroso, bien por permuta -por ejemplo, 
cuando en 1860 Gran Bretaña cedió la isla de Heligoland a Alemania en contrapartida 
de la cesión por ésta de deterrnínados territorios en las costas de África Oriental- o 
bien por compraventa -por ejemplo, la compra por EE.UU., en 1803, de la Luisiana 
a Francia y, en 1867, de Alaska a Rusia; y también la compra, en 1899, por Alemania 
a España, en 25 millones de pesetas, de his Islas Carolinas-o 
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d) Un modo muy discutido es la prescripción adqUisitiva. Se busca aplicar a 
aquellos casos en que un Estado se ha posesionado de un territorio que, en principio, 
pertenece a la soberanía de otro Estado, ejerciendo durante un cierto tiempo, y sin que 
se produzcan actos de protesta por parte de aquel otro Estado, una ocupación efectiva 
que consolidaria su título. 

Un amplio sector doctrinal no considera la prescripción como un medio autónomo 
de adquisición, sino mas bien como un elemento de prueba de que existe la ocupación 
efectiva, aunque en estos supuestos ha de ser ejercida, como acabamos de advertir, 
durante un periodo de tiempo suficientemente amplio -no determinado con precisión 
por el Derecho internacional-, y sin que se hayan producido actos de protesta o rei
vindicaciones del antiguo soberano territorial. 

e) La conquista, considerada también como un modo derivativo de' adquisi
ción territorial, suponía, conforme al Derecho internacional clásico, la trans"feren
cia al vencedor de parte del territorio del Estado vencido al terminar. una guerra; y 
ello con independencia de la figura de la debellatío, consistente en la desaparición 
total del elemento organización y, subsíguientemente, de la soberanía del Estado 
vencido. 

Para que la conquista se considerase como un título válido por el Derecho inter
nacional era necesario que. básicamente, concurriesen los siguientes requisitos: que 
hubiese terminado el conflicto armado -las anexiones realizadas en plena guerra 
eran consideradas como inválidas-; que se produjese una ocupación efectiva;"y que 
se diese en el Estado vencedor animus possidendi; no siendo necesaria la existen9ia de 
un animus transferendi por parte del Estado vencido -o una manifestación expresa 
del consentimiento por parte de este último-. 

En todo caso. ya sabemos que la conquista es hoy una figura cpndenada por el 
-Derecho internacional contemporáneo, en base al principio di: prohibición de amena
za o uso de la fuerza -aún incluso por la via de las excepciones a este principio-; 
disponiendo en este sentido la Resolución 2625 (XXV) de la A.G.N.U que 

«El territorio de un Estado no será objeto de ocupación militar derivada del uso de la "fuerza 
en contravención d. las disposiciones de la Carta. El territorio de un Estado no será objeto de 
adquisición por otro Estado derivado de la amenaza o el uso de la fuerza. No se reconocerá como 
legal ninguna adquisición territorial derivada de la amenaza o el uso de la fuerza [ ... ]». 

", 
Al respecto, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas declaró ilegal la 

política de anexión por Israel de territorios árabes (Res. 242, de 22 de noviembre de 
1967); e igualmente, con ocasión de la ocupación y anexión de Kuwait por Irak el2 
de agosto de 1990, este mismo órgano decidió, en la Resolución 662 (1990), que dicha 
anexión «carece de validez juridica y ha de considerarse nula y sin valnn>. 

f) Finalmente. hay que advertir que el principio de efectividad. aunque desem
peña, como se acaba de poner de relieve. un papel destacado en los distintos modos de 
adquisición de la competencia territorial, pierde, sin embargo, toda o casi toda signi
ficación y relevancia en los casos de territorios que han estado sujetos a dominación 
colonial, y ello a la hora de determinar el título territorial de una potencia adnllnis" 
tradora, y desde aqui el título de soberania territorial y los limites del territorio de un 
nuevo Estado surgido del proceso descolonizador. 
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En estos supuestos rige el principio delllti possidetis iuris, el cual-conformado 
por diferentes elementos relativos tanto al esclarecimiento del título de soberanía te
rritorial como a la delimitación del territorio- supone que la delimitación fronteriza 
de los Estados nacidos de la descolonización se produce conservando como límites te
rritoriales los derivados tanto de los propios tratados internacionales fronterizos con
"cluidos por'las pótenciascolóniiiles, como de las antiguas divisiones administrativas 
fijadas por una potencia colonial sobre un deter.mÍnado territorio (ver Cap. XVIII), 
y otorgando al título jurídico de la época colonial preeminencia sobre la posesión 
efectiva como base de la soberanía, tal como vendría a entenderlo el T.I.J. (Sala) en la 
sentencia de 22 de diciembre de 1986, en el asunto de la controversiafronteriza entre 
Burkilta Faso y la República de MaU, al afirmar que las «efectividades coloniales», 
es decir, el comportamiento de las autoridades administrativas como prueba del ejer
cicio efectivo de competencias territoriales en la región durante el periodo colonial, 
pierden su valor en favor de los titulas juridicos a la hora de determinar las fronteras 
nacionales; comprendiendo la expresión «título juridico» no sólo la idea de prueba 
documental, sino cualquier medio de prueba susceptible de establecer la existencia de 
un derecho, como la fuente misma de ese derecho (C.U. Rec. 1986: párs. 18 y 23). 

Hay que recordar que la aplicación del principio del tlti possidetis -que, sobre 
todo, ha encontrado un firme reconocimiento en Hispanoamérica- tuvo como fina
lidad, en la época de acceso a la independencia de las antiguas colonias españolas de 
América, hacer inviables cualesquiera reivindicaciones de las potencias colonizadoras 
no americanas sobre las regiones que la antigua metrópoli habia asignado a una o a 
otra de las circunscripciones por el hecho de que éstas hubiesen permanecido inex
ploradas o sin ocupar (C.U., Rec. 1986: pár. 23). Lo que nos permite afirmar que el 
principio en cuestión debe ser interpretado, más que como una derogación a la, regla 
de la ocupación efectiva, como una presunción de que no existen en América o Africa 
territorios nulli¡¡s susceptibles, por tanto, de ocupación. 

Conforme a un planteamiento como éste, cabria, con todo, concretar --de acuer
do con la sentencia del T.I.J. anteriormente referida (pár. 63)- la relación juridica 
existente entre las «efectividades» y los títulos que sirven de base a la realización del 
principio del ¡¡tí possídetis del siguiente modo. Ante todo, cuando una administración 
efectiva se añade al l/ti possídetis illris. es decir. en el caso de que el hecho correspon
da exactamente al derecho, la «efectividad» sólo interviene en realidad para confumar 
el ejercicio del derecho nacido de un título juridico. Cuando el territorio objeto del 
litigio está administrado efectivamente por un Estado distinto del que posee el título 
jurídico, esto es, en el caso de que el hecho no corresponda al derecho, se debe dar 
preferencia al poseedor del título. Ahora bien, en la eventualidad de que la «efectivi
dad» no coexista con ningún título jurídico, debe ser inevitablemente tomada en con
sideración. Y aun finalmente, en los casos en que el título jurídico no es susceptible de 
mostrar de manera precisa la extensión territorial a la que se refiere, las efectividades 
pueden entonces desempeñar un papel esencial para indicar cómo se interpreta el 
título en la práctica. 

Las consideraciones anteriores relativas al significado y valor del principio ¡¡tí 
possidetis i!lris serían confirmadas por el T.I.J. (Sala) en su sentencia de 11 de sep
tiembre de 1992, en el asunto de la, controversia fronteriza ten·estre. insular JI ma, 
rítima entre El Salvador y Honduras (Nicaragua, interviniente) (C.U., Rec.1992: 
párs. 45 y 61-62). ,,,.:', 
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Esta sentencia representa, como se ha dicho, un excelente banco de prueba para el 
análisis de todos aquellos aspectos relativos a la interrelación entre las efectividades 
y el lIti possidetis illris (SANCHEZ RODRÍGUEZ: <<L' tltti possídetis et les effectivités ... » 
p. 372), aunque hay que destacar que el Tribunal al considerar oportuno recurrir al 
análisis de las «efectividades postcoloniales», es decir, a la valoración de las pruebas 
presentadas por cada parte en tomo a las «efectividades» posteriores a la independen
cia (párs. 61, 62, 66, 333), generaría una cierta incertidumbre a la hora de esclarecer 
si tales efectividades sirven como medio de prueba del uti possidetis (párs. 62 y 347), 
o si, por el contrario, son las que de manera autónoma permiten atribuir a cada una de 
las partes su soberanía sobre los distintos espacios; además el Tribunal tendria ocasión 
de advertir como el «comportamiento» de las partes puede ser expresivo de un con
sentimiellto en virtud del cual éstas aceptan que una determinada situación territorial, 
derivada en particular de la aplicación del uti possidetis, ha resultado modificada por 
la via, en efecto, de un reconocimiento o una aquiescencia ulterior de las partes (pár. 
67), pues tal como vendria a estimar con motivo de la reivindicación por Honduras 
de la Isla Meanguera: «los elementos prueban que una de las Partes (El Salvador) ha 
tenido la posesión y el control efectivos de una isla sin que la otra (Honduras) proteste 
denotando una aquiescencia» (pár. 368), de ahl que «el comportamiento de Honduras 
respecto a las efectividades anteriores (de El Salvador) revela una admisión, un reco
nocimiento, una aquiescencia o cualquier otra forma de consentimiento tácito respec
to a la situación» (pár. 364) -planteamiento que volvería a confinnar en su sentencia 
de 18 de diciembre de 2003 dictada con motivo de la demanda en revisión formulada 
por El Salvador relativa a la sentencia de 11 de septiembre de 1992 en el asunto de la 
diferencia fronteriza terrestre, insular y marítima (El Salvador/Honduras, Nicaragua. 
illtervilliente) (C.I.J., Rec. 2003: párs. 37-40)-. 

En todo caso, y posteriormente, frente a los planteamientos realizados por la Comi
sión de frollteras Eritrea-Etiopía en su Decisión de 22 de abril de 2002, en el asunto de 
la delimitación de lafrolltera entre ambos países, al atender-existlendo tratados colo
niales aplicables- a las efectividades. y los comportamientos posteriores (efectividades 
postcoloniales) de las partes y admitir que éstas pudiesen modificar la. situación territo
rial aun sin acuerdo entre las mismas (J.L.M., 2002: pp. 1073-1075), lajurisprudencía 
del T.!.J. mas reciente ha vuelto a reafirmar los criterios relativos al juego de las relacio
nes títulos-efectividades sentados, de forma tan paradigmática, en la sentencia Burkina 
Faso/1vIali. El criterio de la preeminencia del título sobre la efectividad seria expresa
mente reiterado y aplicado en su sentencia de 10 de octubre de 2002 en el asunto de la 
frolltera terrestre y marítima entre Cameron y Nigeria, limitándose, así, a examinar e 
interpretar los diferentes acuerdos concluidos por las potencias coloniales (C.l.J., Rec. 
2002: pars. 31 y ss.), y aun precisando, una vez más, que lo que permitirla desplaza¡; o 
modificar un título existente no es la posesión efectiva sino la aquiescencia del sobera
no, consintiendo, así en la transferencia de su título (par. 67). y ante la ausencia de título 
jurídico, en la sentencia de 17 de diciembre de 2002 en el asunto de la soberanía sobre 
Pulatl L/gitan y Pulau Sipadan (lndonesialMalasia) el Tribunal, al estimar que, en efec
to, ninguno de los títulos invocados por las partes conciernen a la soberanía sobre las 
islas Ligítan y Sipadan, procederia a recurrir al examen de las efectividades como cri
terio para la determinación de la. soberanía terrltoriaÍ (C.I.J., Rec. 2002: párs. 126-127); 
Criterios, una vez más, reiterados en la sentencia de 12 de julio de 2005 en el asUlltO so
bre la controversia fronteriza Benill-Niger (C.!J., Rec. 2005: pars. 360,487,489,491). 
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3. CONTENIDO Y LÍMITES DE LAS COMPETENCIAS TERRITORIALES 

A) CARACTERES GENERALES DE LAS COMPETENCIAS TERRlTORIALES 

De acuerdo con las ideas que ya expresamos inicialmente, hay que afirmar que las 
competencias que, en virtud de la soberanía, corresponden al Estado sobre su territo
rio se caracterizan, en cuanto a su contenido y ejercicio, por las notas fundamentales 
de plenitud y exclusividad. 

En efecto, conforme al propio principio de igualdad soberana de los Estados -se
gUn se formula en la Resolución 2625 (XXV) de la A.o. de las N.U- «cada Estado 
goza de los derechos inherentes a la plenasoberanÍ3.». 

a) . La plellitlld de las competencias significa que el Estado puede ejercer con ab
soluta discrecionalidad el conjunto de funciones propiamente estatales, de naturaleza, 
básicamente, legislativa, ejecutiva y judicial. Al Estado, por tanto, corresponden -sin 
ningún tipo de limitaciones, en principio- todas las facultades necesarias para el 
adecuado desarrollo de sus funciones, incluidos desde luego los poderes para ordenar 
la actividad económica y regular el aprovechamiento de los recursos naturales, sobre 
la base del principio de la soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos 
naturales. 

b) La exclusividad de las competencias territoriales implica que los Estados ejer
cen sus competencias, dentro de un determinado ámbito territorial, con exclusión, en 
principio, de los demás Estados; lo que nos da idea del monopolio competencial que 
corresponde al Estado sobre su territorio, por encima de cualquier otra autoridad. 

Ya en el asUlltO de la isla de Palmas, en 1928, el árbitro Max Huber, después de 
recordar que «la soberanía en las relaciones entre Estados significa independencia», 
afirmó que 

.<la independencia respecto a una parte del globo es el derecho a ejercer en dicho lugar las fun
ciones estatales, con exclusión de cualquier otro Estado. El desarrollo de la organización de las 
naciones en fonna estatal y, correlatIVamente, el desarrollo del Derecho internacional. han es-

o tablecido este principio de la competenciaeKclusiva del Estado respecto de su propio territorio. 
de suerte que han hecho de dicho principio el punto de partida para resolver la mayoria de las 
cuestiones relativas a las relaciones internacionales» (R.S.A., U: 838). 

Por su parte, el T.P.J.!. manifestó al respecto, en el asunto del Lotlls. la tesis si
guiente: 

«la limitación primordial que impone el Derecho Internacional al Estado es la de excluir -salvo 
la existencia de una regla pennisiva en contrario-- todo ejercicio de su poder en el territorio de 
otro Estado. En este sentido, la jurisdicción es ciertamente territorial, y no puede ser ejercida 
fuera del territorio sino en virtud de una regla pennisiva que se derive del Derecho Internacional 
consuetudinario o de una Convencióm. (C.P.J.I .. SérieA, n. 10: 18). 

y en esta misma línea el T.I.J. en el asUllto del derecho de paso sobre territorio 
indio recordaria que: 

«La exclusividad de la competencia territorial supone el derecho a monopolizar exclusivarnen
t~ el poder legislativo, ejecul1vo y judicial sobre personas y bienes ( ... )>> (C.U., Rec. 1960: 39); 
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El principio de la exclusividad de las competencias territoriales del Estado impli
ca, por tanto, la prohibición, en principio, absoluta para cualquier Estado de realizar 
toda actividad en un territorio extranjero, sin que medie su consentimiento o ampa
rado, como veremos, por normas de Derecho internacional; y ello por relación, sobre 
todo, al ejercicio de ciertas actividades coercitivas realizadas por órganos o agentes de 
un Estado en violación de la soberania territorial de otro (con ocasión, por ejemplo, 
del secuestro de ciertas personas en territorio extranjero acusadas de la comisión de 
algún delito; supuestos que en la práctica internacional resultan muy abundantes). 

B) OBLIGACIONES y LiMITES RELACIONADOS CON EL EJERCICIO 

DE LAS COMPETENCIAS TERRITORIALES 

Ahora bien, el derecho que, en virtud de su soberania e independencia, tiene todo 
Estado a ejercer con plenitud y exclusividad sus competencias territoriales, conlleva, a 
su vez, una serie de obligaciones y límites impuestos, fundamentalmente, por normas 
generales del Derecho internacional, de carácter consuetudinario o convencional;' al 
objeto de salvaguardar los derechos de los demás Estados y aun los intereses de la 
Comunidad internacional en su conjunto. 

Lo que nos sitúa ante la existencia de un conjunto de competencias regladas 'por 
el Derecho internacional, y por tanto ante una serie de obligaciones para el soberano 
territorial que cada vez son más amplias e intensas como consecuencia del creciente 
nivel de interdependencia existente entre los Estados. 

a) Ante todo la soberanía territorial genera ciertas obligaciones con el objeto 
de. garantizar los derechos de los demás Estados sobre sus respectivos territorios. En 
efecto, conforme al propio priricipio de igualdad soberana de los Estados '-tal como 
se formula en la Resolución 2625 (XXV) de la A.G. de las N.U.-, «cada Esta~o'tiene 
el deber de respetar la personalidad de los demás Estados», siendo inviolables la inte
gridad territorial y la independencia política del Estado. 

Ya en el asunto de la isla de Palmas, el árbitro Max Huber afirmó qUe, si bien 
la soberania territorial «comporta el derecho exclusivo de desplegar las actividades 
propias de un Estado [ ... ]», 

«[ ... ] este derecho tiene, como corolario, un deber: la obligaci6n de proteger, dentro de su terri
torio. los derechos de otros Estados, en particular el derecho a la integridad y a la inviolabilidad 
tanto en la paz como en la guerra, conjuntamente con los derechos que los Estados pueden recla
mar para sus nacionales en temtor:io extranjero [ ... ]. La soberaIÚa temtor:ia! no puede reducirse 
a sus aspectos negativos, es decir, a excluir la actividad de otros Estados; esto es así porque sirve 
para diVidir entre las naciones el espacio en donde se desarrollan las actividades a fin de asegurar 
a éstas, en cualquier lugar, ese mímmo de protécción que garantiza el Derecho internacional» 
(R.S.A., 1I: 839). 

En este mismo sentido se manifestaria el T.lJ. en el asunto del Estrecho de CO/ftÍ 
al estimar que el respeto de la soberanía territorial entre Estados independientes «es 
una de las bases esenciales de las relaciones internacionales» (C.U.', Re-C~ 1949: 35), 
y, aún más recientemente, en el asunto de las actividades militares y pammilitares en 
y contm Nicamgua (C.IJ., Rec. 1986, pár. 202). 
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Además la obligación de respetar la personalidad de los demás Estados, conforme 
al principio de igualdad soberana, se vincula estrechamente al principio de 110 inter
venciólI en lbs asuntos internos áe los Estados, en virtud del cual se proclama [Res. 
2625 (XXV) de la A.G. de las N.U.] que «ningún Estado o grupo de Estados tiene de
recho a intervenir directa o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los aswltos 
internos o externos de ningún otro», considerándose, por tanto, como violaciones del 
Derecho internacional «no solamente la intervención armada, sino también cualquier 
otra forma de injerencia o de amenaza atentatoria de la personalidad del Estado, o de 
los elementos políticos, económicos y culturales que lo constituyen». Aunque bien es 
cierto que el juego de este principio resulta modulado por la via, sobre todo, de los 
mecanismos de control internacionales capaces de procurar el respeto de los derechos 
humanos; y aun de manera más particular, y a la vista de la práctica internacional más 
reciente, por el tan debatido derecho de «intervención humanitaria» en ciertos supues
tos de urgencia humanitaria, analizado en otros apartados de esta obra. 

b) Pero, trasciende también --desde una perspectiva o dimensión más positi
va-la obligación para cualquier Estado de no sólo respetar los derechos que sobre su 
territorio puedan tener otros Estados, sino también de evitar causar perjuicios a otros 
Estados, y aun a la comunidad internacional, por las actividades realizadas desde su 
propio territorio. 

La obligación para los Estados de respetar en su territorio los derechos que el 
ordenamiento juridico internacional reconoce a todos los demás Estados, se presenta 
como la expresión más evidente de las limitaciones a que se sujeta el ejercicio de las 
competencias territoriales -ya el T.I.J., en el asunto del estrecho de CO/fií, se refirió 
a «la obliga.ción para todo Estado de no dejar utilizar su territorio a los fines de actos 
contrarios a los derechos de otros Estados» (C.U., Rec. 1949: 22). 

Estas limitaciones a las competencias territoriales de los Estados inciden en muy 
diversos ámbitos, pudiendo destacar ahora, y sólo a título de ejemplo, las que se re
lacionan con la inmunidad de jurisdicción y de ejecución de los Estados extranjeros 
y de sus agentes diplomáticos y consulares (ver supra Capitulo XII), así como con 
los derechos de navegación que corresponden a los buques de todos los Estados por 
los espacios marítimos sujetos a la soberanía del Estado ribereño (derecho de paso 
inocente que se reconoce a los buques de todos los Estados por el mar territorial-y, 
en su caso, por las aguas interiores-; derecho de paso en tránsito que se reconoce 
a todos los buques y aeronaves por el mar territorial de un Estado que conforme un 
estrecho principal; derecho de paso por las vías marítimas archipelágicas que se reco
noce a todos los buques y aeronaves por las aguas archipelágicas y el mar territorial 
de un Estado archipelágico) (ver in/m Capítulos XIX y XX); Y aun las limitaciones 
que se derivan de los derechos de tránsito que se reconocen, en la Convención sobre 
Derecho del Mar de 1982 (art. 125), a los Estados sin litoral a través del territorio de 
los denominados Estados de tránsito, es decir, de los Estados situados entre un Estado 
sin litoral y el mar (ver inji'a Capítulo XXI). 

Además, trasciende también, como acabamos de señalar, la obligación para los 
Estados de evitar causar peIjuicios en el territorio de otros Estados -o a sus na
cionales-, y aun a la Comunidad internacional en su conjunto. por las actividades 
realizadas en su propio territorio. Se trata de que el ejercicio de las competencias 
territoriales por el Estado no sea abusiva o arbitraria, lo que implica una utilización 



422 INSTITUCIONES DE DERECHO !NTERNACIONAL PÚBUCO 

«razonable» y «útil» de la soberanía territorial (NGUYEN QUOC DINH et al.: 476), 
ejercida, por tanto, al tiempo que en beneficio del interés general de la población, sin 
perjudicar, en particular, los intereses de los Estados vecinos y aun los de la Comu
nidad internacional. 

Al respecto y como regla de buena vecindad ya clásica sobresale, fundamental
mente, el principio sic utere tilO tlt alienum non laedas, conforme al cual un Estado 
está obligado a impedir en su territorio el ejercicio de actividades que puedan causar 
perjuicios en un Estado vecino; habiendo adquirido, sobre todo, este principio su fuer
za en materia medioambiental y de administración de recursos naturales -destaca, 
en este sentido, la decisión arbitral pronunciada el 11 de marzo de'1941 en el asunto 
de la Trail Smelter, respecto a los perjuicios causados a agricultores estadounidenses 
por los humos emitidos por una fábrica canadiense (R.S.A., III: 1965)- (ver infra 
Capitulo XXXI). 

Se trata, sin embargo, de un principio cuya aplicación se produce no sólo en' el 
terreno de la vecindad, sino también por relación a cualesquiera terceros Estados y 
aun de aquellas zonas situadas más allá de toda jurisdicción naciona1-en beneficio, 
por tanto, de la comunidad internacional en su conjunto--, tal como se reconoce en 
la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 
de 1972 (principio 21), y tal como igualmente se reafirma en la Declaración de Río 
sobre medio ambiente y desarrollo (principio 2), de 13 de junio de 1992 (ver in/ra 
Capítulo XXXI). 

C) LAS MODIFICACIONES DEL CONTENIDO DE LA COMPETENCIA TERRITORIAL 

Ahora bien, con independencia de esas obligaciones y límites que, con carácter 
general, se imponen al Estado en el ejercicio de sus competencias territoriales, la 
práctica internacional nos ofrece ciertos supuestos particulares de modificaciones del 
contenido de la competencia territorial, en virtud de los cuales un Estado consiente 
importantes limitaciones a sus competencias soberanas en Javor de otro u otros Esta
dos o, en su caso, de una o varias Organízaciones Internacionales -a través normal
mente de la formalización de acuerdos bilaterales o multilaterales restringidos o de 
la adopción de una Resolución por el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas-, 
siempre con un carácter transitorio o provisional, y sin que ello conlleve -al menos 
formalmente- una pérdida de soberanía para el Estado territorial. Aunque junto a 
estos casos en los que las limitaciones de las competencias soberanas se producen con 
el consentimiento del Estado territorial, trasciende también un supuesto como el de la 
ocupación militar en virtud del cual la potencia ocupante pasa a ejercer una.autoridad 
transitoria sobre el territorio ocupado sin el consentimiento del Estado, quedando, sin 
embargo, el poder del ocupante limitado por las normas contenidas, básicamente en el 
Derecho Internacional Humanítario. 

Hay que advertir, sin embargo, que buena parte de estos supuestos' o bien tienen 
hoy un mero valor histórico, como es el caso de las cesiones de liSO, de administración 
y en arriendo (a) y·el régimen de protectorados {bY, o bien son representativos de 
figuras prácticamente en desuso, como los condominios (e) -razón por la cual sólo 
realizaremos un breve examen de los mismos; no entrando, por lo demás, aquí en el 
estudio de otros supuestos como los sistemas de mandatos, fideicomisos y administra~ 
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ción de territorios no autónomos en la medida en que su aplicación se ha producido 
stn'cto sensu por relación a los pueblos sometidos a dominación colonial (ver DIEZ DE 

VELASCO, Las Organizaciones lnternacionales, Cap. XIII). En la actualidad los su
puestos que a la vista de la práctica internacional despiertan mayor interés, y a los que 
dedicaremos, por tanto, una atención particular, son fundamentalmente los siguientes: 
por un lado, los territon'os bajo administración internacional---es decir los supuestos 
en que la gestión de un territorio se confiere a una Organización Internacional-, y 
aun los territorios bajo administración de uno o varios Estados como consecuencia de 
un fenómeno de ocupación militar (d), y por otro, la utilización de bases militares en 
temtorio extranjero (e). 

a) Los supuestos de cesiones de tlSO, de administración y en arriendo son cla
ramente expresivos de un contexto histórico -aquel en el que se practicaron- do
minado por las situaciones coloniales y la. posición de hegemonía y dominio de las 
grandes potencias, siendo dificilmente imaginables, por ello, en el actual sistema in
ternacional; en estas cesiones se escondían, muchas veces, auténticas dej aciones de 
soberanía en favor del Estado cesionario, y, por tanto, verdaderas anexiones disimu
ladas (PERRINIAQUET: 349 y ss.), sobre todo cuando atribuían a las autoridades del 
Estado cesionario facultades exorbitantes en el ámbito territorial del Estado cedente, y 
aun de manera más clara cuando se estipulaban no con carácter temporal o transitorio 
sino a perpetuidad. 

En cuanto a las cesiones de uso cabe recordar, por ejemplo, el Tratado Hay-Bu
nau-Varilla de 1903 por el que Panamá concedia, a perpetuidad, a EE.UU. <<la zona 
del canab) -una zona de diez millas-, en la que se construyó, en 1914, el Canal de 
Panamá; régimen revisado por el Tratado Carter-Torrijos de 1977, yen virtud del cual 
la «zona del canab) fue transferida a Panamá el 31 de diciembre de 1999 (ver infra 
Capítulo XXIII). Las cesiones de administración se iniciaron en el siglo XIX dentro 
del contexto de una politica imperialista, siendo generalmente consideradas como ta
les la cesión por Turquía a Austria-Hungría de Bosnia y Herzegovina por el Tratado 
de Berlín de 1878 (art. 25) -terrninadapor la anexión de las dos provincias a Austria 
en 1908-, y la Isla de Chipre concedida a Inglaterra por el Tratado Anglo-Turco de 
1878. Las cesiones en arriendo representaron en la mayoria de los casos, como se ha 
dicho, una «colonización disfrazada» (NOUYEN QUoc DINH et al.: 484). Se trata de una 
técnica frecuentemente impuesta a China por las potencias europeas a finales del si
glo XIX: así, y entre otras cesiones, la Bahía de Port-Arthur por veinticinco años a 
Rusia, el puerto Wei-hai-Wei a Gran Bretaña o la Bahía de Kuoangchou a Francia 
por noventa y nueve años; supuestos todos ellos ya superados -algunos en fechas 
todavía muy recientes, como en el caso del territorio de Hong Kong, restituido por el 
Reino Unido a partir del 1 de julio de 1997 (declaración conjunta de 19 de. diciembre 
de 1984), y la península de Macao, restituida por Portugal a China el 20 de diciembre 
de 1999 (decl&rac~6n conjunta de 26 de marzo de 1987)-. 

b) La figura del protectorado nos acerca también a un supuesto de inspiración 
colonial. Como tal constituye hoy una institución que ha desaparecido, en tanto que 
incompatible con la concepción moderna de independencia (NGUYEN QUOC DINH et 
al.: 487). Conforme a un régimen de protectorado -técnica practicada, sobre todo, 
por Francia y el Reino Unido-, el Estado protector asumía fundamentalmente la 
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representación internacional del protegido, pudiendo llegar a ser también muy am
plia su participación en las competencias internas del protectorado; no es posible, 
en todo caso, descubrir un régimen de protectorado con un contenido uniforme, sino 
que la extensión de los poderes de un Estado protector sobre el territorio del Estado 
protegido va a depender del particular tratado de protectorado que se hubiese cele
brado en cada caso, tal como vendría a ponerlo de manifiesto el T.P.J.I. en el asunto 
de los Decretos de nacionalidad promulgados en Túnez y Mar1'!leCOS (C.P.J.I., Serie 
B, n. 4: 27). 

c) El condominio se nos presenta hoy como una institución prácticamente en 
desuso. Se trata de un régimen en virtud del cual dos o más Estados deciden ejercer 
sus competencias soberanas sobre el mismo territorio de manera compartida; recien
temente el T.I.J. (Sala) en el asunto de la controversia terrestre, insular y marítima 
entre Honduras y El Salvador (1992) ha dicho que la palabra «condominio», en tanto 
que término técnico utilizado en Derecho internacional, designa, en general, un sis
tema organizado, por acuerdo entre los Estados implicados, con el :fin de ejercer en 
común poderes gubernamentales soberanos sobre un territorio, situación que seria 
más acertado denominar co-imperiwn (C.U., Rec. 1992: pár. 399). 

Esta técnica se ha empleado tradicionalmente por los Estados como medio de re
solver o congelar las situaciones de conflicto territorial existentes entre ellos; pudien
do tener estas un origen colonial o bien un carácter fronterizo. Es el caso, por ejemplo, 
del condominio franco-británico --de origen colonial- sobre las Nuevas Hébridas, 
estipulado por un tratado de 1887, y ya desaparecido desde el acceso a la indepen
dencia, en 1980, de este territorio bajo el nombre de República de Vanuatu. Subsiste, 
sin embargo,. el condominio franco-español --de ·carácter fronterizo- sobre la Isla 
de los. Faisanes (en el cauce del rio Bidasoa), formalizado por el Tratado de Bayona 
de 2 de diciembre de 1856 en su arto 27, Y ·objeto de una regulación más precisa por 
el Convenía de Bayona de 27 de marzo de 1901, al estipular que la jurisdicción sobre 
la isla, a los efectos de vigilancia y represión de las infracciones, corresponde a cada 
Estado por periodos de seis meses. El condominio fronterizo se ha aplicado también 
a espacios maritimos, tal.como ha recordado el T.IJ. en su sentencia de 1992 antes 
referida, respecto a la Bahía de Fonseca (El Salyador, Honduras y Nicaragila). 

d) En la actualidad, y como ya avanzamos, los supuestos de territorios·. bajo 
administración internacional, es decir de territorios en los que la gestión· del poder 
público va a ser ejercida transitoriamente por una o varias Organizaciones Interna
cionales, son los que acaparan un mayor iriterés; adquiriendo también ima atención 
renovada -a raíz del conflicto iraquí-los· casos de territorios adrrinistrados por uno 
o varios terceros Estados como consecuencia de una situación de ocupación militar. 

-La institución de la administración territorial internacional expresa la articu
.lación de regimenes transitorios por los que se coloca un determinado territorio bajo 
un sistema de administración ejercida por una o varias Organizaciones internaciona
les, como consecuencia de la existencia de una controversia de carácter territorial, de 
graves situaciones de carácter humanitario, o de 10 que ha venído en calificarse como 
de Estados fallidos (ver CapX), y con el objetivo; básicamente, de contribuir ál man
ten.imiento de la paz y seguridad internacional, y procurar la reconstrucción nacional 
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tras un conflicto .armado o una emergencia humanitaria que genere graves problemas 
de gobernabilidad en el territorio objeto de administración internacional. 

Se trata de una figura en la que trasciende un fenómeno que la doctrina moderna 
ha calificado como de «soberania suspendida» (SCHARTER: p. 685; YANNl.S: p. 1037), 
en la medida en que la ausencia de poder --que no conlleva una perdida de la sobe
ranía- para administrar el propio territorio sólo tendrá un carácter temporal o transi
torio hasta que se alcance una solución definitiva y las instituciones encargadas de la 
administración internacional cumplan sus objetivos y funciones (RODRlGO HERNÁN
DEZ: «Soberanía y ... », p. 300). 

La institución ya ha servido en el pasado para cumplir importantes misiones de 
paz en lugares de fricción internacional evidente. Al respecto hay que recordar corno 
la Sociedad de Naciones ejerció, entre otras experiencias, importantes labores de 
administración en el Territorio del Sarre (1919-1935), y la Ciudad Libre de Danzig 
(1919-1939). 

Pero va a ser, sobre todo, la Organización de Naciones Unidas la que va a desa
rrollar un papel mas activo en materia de administración internacional. Asi, junto a 
los primeros y fallidos intentos en los casos del territorio de nieste (1947-1954) y 
la Ciudad de Jerusalén, y tras las tareas administradoras desarrolladas durante los 
años sesenta fundamentalmente en lrian Occidental (1962-1963), Naciones Unidas 
va a cumplir, en el período de posguerra fria, una misión de suma relevancia en este 
ámbito (en colaboración en ocasiones con otras organizaciones internacionales), en 
cumplimiento de su función de mantenimiento de la paz y seguridad internacionales y 
bajo la articulación de complejas operaciones de mantenimiento -y aun de consoE-. 
dación- de la paz, a las que se atribuirán, como vamos a ver, mandatos de intensidad 
variable. 

En la práctica de la administración territorial internacional podríamos distinguir 
diversos modelos según el grado de autoridad ejercido por la institucion encargada de 
tales funciones: desde aquellos casos en los que se realiza una labor de mera «asis
tencia» gubernamental a las autoridades locales, hasta aquellos en los que se ejercen 
o bien poderes compartidos con ¡as autoridades locales o bien la totalidad de los 
poderes gubernamentales, mediante el ejercicio de competencias plenas de carácter 
legislativo, ejecutivo y judicial (CAPLAN: pp. 10 Y ss; DAUDET: pp. 496 Y ss.; RODRlGO 
HERNÁNDEZ: «Soberanía y ... », pp. 318 Y ss; STAHN: p. ·129). 

Ahora bien, junto a aquel tipo de administración internacional caracterizada por 
funciones de asistencia (la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para Afganis
tan -MANUA-, creda por la Resolución 1401(2002), de 28 de marzo, del Consejo 
de Seguridad), o el ejercicio de poderes compartidos (la Autoridad Provisional de las 
Naciones Unidas en Camboya -APRONUC- creada por la Resolución 745 (1992), 
de 22 de febrero, del Consejo de Seguridad), trascienden fundamentalmente aquellos 
supuestos en los que las instituciones administradoras ejercen con plenitud las tareas 
gubernamentales. 

Este último modelo de administración territorial internacional va a encontrar su 
aplicación práctica, ante todo y de forma muy intensa, en el territorio de la antigua 
Yugoslavia como consecuencia de los graves conflictos étnicos que allí seproducirian~ 
Y al respecto, aunque destaca, sobre todo, como vamos ver, el supuesto de"Kosovo, 
no hay que olvidar el régimen de administración de la ciudad de Mostar confiado'aJa 
Unión Europea -a raiz del conflicto que se produjo· en Bosnia-Herzegovina'-'-:-,J.cóii 



" 
:¡ , 

426 INSTInJCIONES :DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

base en un Memorandum de acuerdo fumado, el5 de julio de 1994 (BoI.UE, 6-1994, 
punto 1.3',6. y 7/8-19~4, punto 1.3.2); régimen de administración -conducido por 
un Admi?lstrador el~gldo por el Consejo de la u'E., y apoyado por un cierto número 
de consejeros espeCIales de la u'E.- a través del cual se buscó fundamentalmente 
y entr~ otros ~bjetivos, pe~tir la celebración de elecciones, dir;ctas y libres para el 
Co~ceJo Munlclp~l y los seis co.ncejos m~cipales, en tomo a los que ha de regirse 
la ciudad --eleCCIOnes que, debiendo realIZarse en base a los principios del Estatuto 
Provisional de .la ,Ciudad de Mostar que figura como Anexo al Acuerdo de Dayton so
bre el establ~clrnlento de la Federación de Bosnia y Herzegovina, de 10 de noviembre 
de 1995, tuvieron lugar el30 de junio de 1996-. La retirada de la administración de 
la U.E de Mostar se produjo ell de enero de 1997. 

Pero sobresale, como decirnos, fundamentalmente en este ámbito el estableci
miento, con motivo de la grave situación humanitaria vivida en Kosovo de la Misión 
de ~dmillistración Provisional de las Naciones Unidas en KDsovo (MDvuK). Tras la 
r~t¡rada de Kosovo de l~~ fuerzas de seguridad de la República Federativa de Yugosla
via (RFY) y la suspenslOn de las operaciones aéreas de la OTAN en contra de laRFY 
el Con.sej? de Seguridad de Naciones Unidas adoptó la Resolución 1244 (1999), d~ 
10 de Jumo de 1999. autOrIZando --en virtud del Capítulo VII de la Carta- al Se
cretario General a establecer, con la asistencia de las organizaciones internacionales 
competentes, una presencia internacional civil en 'Kosovo (Republica Federativa de 
Yugoslavia) -junto a una presencia internacional de seguridad (la KFOR)-. 

A l,a ~fIN,!!c se le atrib,:ye~o~ todos los poderes legislativos y ejecutivos, incluso 
la adrmrustr~clOn del poder Judiclal-con la conformidad de la República Federativa 
de Yug.oslavla-, con el fin de cumplir -conforme a un plan organizado en cinco 
~tapas I~tegradas (Informe Secretario General ... , 1999: 23 y ss}-los siguientes obje
tIVOS prmClpales: procurar la recuperación y desarrollo económico de Kosovo con el 
fin de establecer una economia viable y auto sostenible, asi como la consolida~ión del 
estado ~e derecho; ~romo~er el establecimiento de una autonomía y un autogobierno 
sustanciales; cun:PI~ fu~clOnes a~strativas civiles básicas; organizar y supervisar 
el desa~ol1~ de mshtuclon.e,s provlslon.ales para el a~togobierno ,democrático y autó
non:o, ~clUida la cel~~raclOn de eleCCIOnes; supervIsar y apoyar la consolidación de 
las InstituCIOnes provIsIOnales locales de Kosov.o y otras actividades de establecimien
to de la paz; facilitar un proceso político encaminado a determinar el estatuto futuro 
de Kosovo; y .sup.erv~sar el traspaso de autoridad de las instituciones provisionales de 
Kosovo a las mshtuclOnes que se establezcan conforme a una solución política. 

La M1NUK, enc~beza.da ~o~ ~l Repre~entante Especial del Secretario General-y 
por tanto como funclOnano CivIl mternaclOnal de mayor categoria en Kosovo-- se ha 
estructurado en tomo a cuatro componentes o pilares principales (contando cada uno 
de ellos con un Representante Especial Adjunto): un componente humanitario coordi
n~do por el AC:NUR; un componente de administración civil bajo la responsabilidad 
directa de NaCIOnes Unidas; un componente de fomento institucional dirigido por la 
OSeE; y un componente de reconstrucción encomendado a la Unión Europea. 

Durante todo este tiempo, y hasta el momento actual, la MINUK. ha venido cola
borando activamente con las Instituciones Provisi.onalesdel Gobierno Autónomo en 
el proceso de transferencia de responsabilidades, en la celebracion de elecciones a la 
Asamblea de Kosovo, y, entre otras prácticas, en la articulación del futuro Estatuto de 
Kosovo, con el objetivo. en última instancia, de constituir un gobierno representativo, 
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estable y eficaz, aunque no hay que silenciar que los progresos han sido desiguales y 
limitados. 

Yen esta misma línea trasciende también el caso de Timar O,.iental cuando -tras 
el brote de violencia que suscito la decisión de la mayoria del pueblo de este territorio 
de comenzar el proceso de transición hacia la independencia, dando lugar a un vacío 
de poder con motivo de la retirada de las autoridades civiles indonesias- el Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas, por la Resolución 1272 (1999), de 25 de octubre de 
1999, decidia establecer la Admínistración de Transición de las Naciones Unidas para 
Timor Oriental (ATNUTO), Con el fin de preparar el proceso de transición hacia la 
independencia de Timar Oriental, a la ATNUTO se le atribuyo la responsabilidad ge
neral de la administración de este territorio -con facultades para ejercer la total auto
ridad legislativa y ejecutiva, incluida la adniinistración de justicia-, y en particular la 
consecución de los siguientes objetivos: ayudar al establecimiento de las condiciones 
necesarias para el desarrollo sostenible; proporcionar seguridad y mantener el orden 
público; establecer una administración eficaz; y apoyar el fomento de la capacidad 
para el autogobierno. 

LaATNUTO se ha estructurado en tomo a los siguientes componentes principales: 
un componente de gestión y administración de los servicios públicos, que incluye un 
elemento de ¡:;oli(';a internacional; un componente de asistencia humanital1a, y un 
componente militar; actuando el Representante Especial del Secretario General, en su 
calidad de Administrador de Transición, como responsable de todos los aspectos de la 
labor de las Naciones Unidas en Timor Oriental. 

Después de tres años de intensa labor por parte de la ATNUTO --en el transcurso 
de los cuales se sucedieron importantes acontecimientos sociopolítícos (elección de 
una Asamblea Constitutiva, Gobierno de Transición, adopción de la primera Consti
tución, elecciones presidenciales, transformación de la Asamblea Constitutiva en el 
Parlamento del país ... )-, el20 de mayo de 2002, Timor Oriental pasó a ser un Estado 
independiente (República Democrática de Timor-Leste) - admitido como Miembro de 
las Naciones Unidas el 27 de septiembre de 2002-. Aun habiendo tenninado su man
dato, Naciones Unidas decidió seguir mánteniendo su presencia en Timar Oriental 
durante el periodo posterior a la independencia, mediante una misión sucesora, co
nocid"a como la Misión de Apoyo de las Na,cz'ones Unidas en Timor Oriental (UNMI
SET), creada, el 17 de mayo de 2002. por la Resolución 1410 (2002) del Consej o de 
Seguridad, con la misión de proporcionar asistencia a las estructuras administrativas 
básicas que son cruciales para la viabilidad y estabilidad política de Timar Oriental 
-además de encargarse provisionalmente de la aplicación de la ley y la seguridad 
pública y ayudar a crear el Servicio de Policía de Timar Oriental (ETPS), y contribuir 
al mantenimiento de la seguridad externá e interna del nuevo país- hasta que todas 
las responsabilidades operacionales se transfieran completamente a las autoridades 
del nuevo Estado. El Consejo de Seguridad, en su Resolución 1543 (2004), de 14 de 
mayo de 2004, decidió prorrogar el mandato de la UNMISET por un periodo de seis 
meses, con miras a prorrogarlo ulteriormente por otro periodo final de seis meses, 
hasta el 20 de mayo de 2005. Posteriormente, el Consejo de Seguridad en su Resolu
cion 1599 (2005) de 28 de abril de 2005, procedía a establecer por un año una misión 
politica especial de seguimiento en Timor-Leste, la Oficina de las Naciones Unidas 
en Timor-Leste (UNOTIL), que pennaneceria en el país hasta el 20 de mayo de 2006; 
y aun decidiendo en su Resolución 1704 (2006), de 25 de agosto de 2006, crear una 
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Mi~ión Integrada de Naciones Unidas en Timor Leste (UNMIT), cuyo mandato se 
eXtlende hasta 2008. 

Se trata de dos operaciones (MINUK y ATNUTO) a las que el Consejo de Seguri
dad ha confiado, como se ha dicho, los mandatos mas ambiciosos de la historia de las 
operaciones de mantenimiento de la paz: administrar el territorio y la población con 
todos los poderes legislativos, ejecutivos y judiciales (CARDONA LLORr:.'NS: p. 800). 
Aunque no hay que dejar de advertir que se trata de un modelo de administración 
t?rritoríal desp!egado por Naciones Unidas que suscita no solo muy complejas cues
tIones de legahdad mternacional, relacionadas fundamentalmente con la determina
ci~n de .su fundamento juridico (la Carta de Naciones Unidas, y la responsabilidad 
pnmord~al que co.rrespon~~ al Consejo de Seguridad de mantener la paz y seguridad 
mternac~~nales) s~o tamblen, desde el punto de vista de su legitimidad intern¡¡cional, 
duras cnt~c~s relacIOnadas co~ un pretendido fenómeno de «neocolonialismo» y aun 
con los fraglles resultados denvados de algunas experiencias. (DAUDET: pp. 477 Y ss.; 
RODRlGO HERNÁNDEZ: «Soberania y ... » pp. 313 Y ss.; STAHN: pp, 12J. y ss.). 

lunt? a [os supuest~s de territorios bajo administración internacional han adquiri
do tamblen en la actuahdad -y sobre todo a ra!z del conflicto iraqu!- una atención 
renovada los casos de territorios administrados por uno o varios terceros Estados 
como consecuencia de una situación de ocupación militar. 

De acuerdo con los arts. 42 y43 del Reglamento anejo al IV Convenio de La Haya 
de 18 de octubre de 1907 relativo a las leyes y usos de la guerra terrestre, se considera 
ocupado un territorio «cuando se encuentra de hecho colocado bajo la autoridad del 
ejercito enemigo», «habiendo pasado de hecho la autoridad del poder legal a manos 
del ocupante». 

La ocupación militar se nos presenta, ante todo, como una situación de hecho 
que resulta del control efectivo del territorio de un Estado por un ejercito extranjero, 
y de la que se derivan consecuencias juridicas reguladas por el Derecho internacional 
(CASTILLO DAUDI: pp. 224 Y 228). 

Pue~ ~I Derech~ ~t~~acional, aunque condena -en tanto que incompatible con 
el pnnClplO de prohiblclon del recurso a la fuerza-la figura de la ocupación militar 
-tal como se deduce concretamente de la Resolución 3314 de laAGNU sobre la defi
nición de la agresión, al caracterizarse como acto de agresión «la invasión o el ataque 
p~r.las fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro Estado, o toda ocupación 
mzlztar aun temporal, que resulte de dicha invasión o ataque ... »--, busca regular, a la 
vista de una situación de Jacto como esta, las competencias que podrán ser ejercidas 
P?.r la poten~ia ocupante, al objet~ de atender al tiempo que los intereses de la pobla
clOn del terntono ocupado, las eXigencias derivadas de la acción militar. . 

La ocupación militar implica, sin embargo, el ejercicio de una autoridad mera
mente transitoria o provisional sobre el territorio ocupado--que se. ha de resolver 
finalmente por medi.o de la restitución del territorio o de otras soluciones que ofrece 
el Derecho mternaclOnal-, de tal forma que la situación juridico-internacional del 
E:stado ocupado perm.anece inalterada, y en consecuencia el territorio ocupado sigue 
Siendo temtono de dicho Estado. De ahi que, según se dispone en.el articulo 4 del 
Protocolo 1 Adicional a los Conveníos de Ginebra, de 10 de junio de 1977 relativo a 
la protecc!ón de las víc~im~s. de los conflictos armados internacionales, «la ocupación 
de un terntono y la aphcacJOn de los Convenios y del presente Protocolo no afectarán 
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al Estatuto juridico del mismo». Además, la administración del territorio por la po
tencia ocupante no podrá ser ejercida de forma absolutamente discrecional, sino que 
sus pode/-es quedarán condicionados y limitados por, fundamentalmente, las normas 
del Derecho ilitérnaéiOnal Humanitario -yen particular por lo que se ha venido 
en calificar como derecho' de la ocupación militar- contenidas, basicamente, en la 
II Convención de La Haya de 1899 relativa a las leyes y usos de la guerra terrestre y 
Reglamento anejo, en el IV Convenio de La Haya de 1907 relativo a las leyes y usos 
de la guerra terrestre y Reglamento anejo, los Convenios de Ginebra de 1949 (yen 
particular el IV Convenio relativo a la protección de las personas civiles en tiempo de 
guerra), y el Protocolo 1 Adicional a los Convenios de Ginebra, de 10 de junio de 1977 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales. De 
ahi que, con independencia del examen mas detallado que de estas normas se realiza 
en el Cáp. XLIV de esta obra, cabe destacar que, conforme a lo dispuesto en el arto 43 
del Reglamento anejo al IV Convenio de La Haya de 18 de octubre de 1907 relativo a 
las leyes y usos de la guerra terrestre, aunque el ocupante tomara «todas las medidas 
que de él dependan para restablecer y asegurar en cuanto sea posible el orden y la vida 
pública» ha de respetar, salvo imposibilidad absoluta, las leyes vigentes en el país_ 

En la práctica internacional más reciente -y junto al supuesto de los territorios 
palestinos ocupados-, trasciende el supuesto de la ocupación militm' de link, tras la 
invasión de aquel territorio por las fuerzas armadas de Estados Unidos,. Gran Bretaña 
y otros Estados aliados, y la posterior derrota y disolución del régimen de Sadam 
Hussein; procediendo los miembros de la Coalición a crear la Autoridad Provisional 
de la Coalición (la «Autoridad»), encargada de ejercer «poderes de gobierno de forma 
temporal», tal como as! vendrían a comunicarlo a través de una Carta (S/2003/538) 
dirigida, el 8 de mayo de 2003, al Presidente del Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas, procediendo este órgano en.su Resolución 1483 (2003) de 22 de mayo de 
2003 a reconocer «la autoridad, la responsabilidad y las obligaciones específicas que, 
en virtud del Derecho internacional aplicable, corresponden a esos Estados en su ca
lidad de potencias ocupantes bajo un mando unificadQ». 

La administración territorial de Irak: -ejercida junto a la «Autoridad» por otros 
órganos como el Consejo de Gobierno y el Fondo de Desarrollo para el Irak- tuvo un 
carácter provisiollal, tal como vendría a confirmarlo el C. de S_ al subrayar en su Res. 
1511 (2003), de 16 de octubre, que la Autoridad «se hace cargo con carácter temporal 
de las funciones, atribuciones y obligacíones específicas en virtud del derecho interna
cional aplicable reconocidas y establecidas en la resolución 1483 (2003), que cesarán 
cuando un gobierno representativo y reconocido internacionalmente, establecido por 
el pueblo de Irak, preste juramento y asuma las funciones de la Autoridad» (pár. 1), 
exhortando, en esta línea, a la Autoridad a que, en dicho contexto, «devuelva las funcio
nes y atribuciones de gobierno al pueblo de lrak tan pronto como sea viable» (par. 6). 

Así, conforme al ACllerdo de 15 de noviemb/-e de 2003 alcanzado entre el Consejo 
de Gobierno iraqui y la Autoridad, en el que se fijaba el calendario y programa de 
transición de Irak hacia un gobierno elegido democráticamente, -y a la Ley para la 
Administración del Estado de lrak durante el Período Transitorio, de 8 de marzo de 
2004--, el 28 de junio de 2004 asumía sus plenas funciones y autoridad el Gobiemo 
provisional soberano de lrak, poniéndose fin a la ocupación y disolviéndose, de esta 
forma, la Autoridad Provisional de la Coalición, tal como vendría a reconocerlo el C. 
de S. en la Resolución 1546 (2004), de 8 de junio de 2004. 



430 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

En todo caso hay que destacar que la administración territorial de Irak durante 
el tiempo de su ocupación, habrá generado muy complejas y polémicas cuestiones 
jurídicas, derivadas no sólo de las posibles desviaciones o incumplimientos por parte 
de las instancias administradoras de las obligaciones que, como hemos dicho, impone 
el Derecho Internacional Humanitario (en ámbitos, entre otros, como el del régimen 
de explotación de los recursos naturales -petróleo-), sino también del papel de
sempeñado por Naciones Unidas, como consecuencia de la adopción por el C. de S de 
las Resoluciones 1483 (2003), de 22 de mayo, 1500 (2003), de .14 de agosto, y 1511 
(2003), de 16 de octubre. En ellas se procede, linte todo, a ampliar las capacidades 
competenciales de las potencias ocupantes por relación a las previstas en el DIH; pero 
es que además a través de dichas Resoluciones se va a producir un doble fenómeno 
sin duda paradójico y de dudosa legalidad internacional: en un contexto de ocupación 
militar, se convierte a las fuerzas de ocupación en unafuerza multinacional bajo, man
do unificado autorizada por Naciones Unidas para contribuir al mantenimiento de la 
seguridad y la estabilidad en Irak, y se crea una Misión de Asistencia de las Naciones 
Unidas para lrak (MANUI) encargada, ciertamente, de prestar asistencia a los propios 
Estados ocupantes para la gestión efectiva del territorio iraquí. Elemento este último 
en virtud del cual se vendria a articular en Irak un régimen de administración territo
rial singular y realmente inédito (al operar, en una situación de ocupación militar, jun
to a las instituciones administradoras de las potencias ocupantes una administración 
territorial internacional), y que la doctrina ha calificado como de sui generis o unicum 
(KOHEN: pp. 304 Y 308), o como de híbrido, mixto (expresión de un modelo particu
lar basado en una estructura dual) (RODRIGO HERNANnEZ: <<La Administración ... », 
pp. 174 Y 178 Y ss). 

Tras la formación del Gobierno provisional soberano de Irak, el C. de S. decidía 
mantener no sólo la presencia de la fuerza multinacional establecida en la Res. 151 l 
(2003), a la vista de la solicitud realizada por el propio Gobierno -Res. 1546 (2004)-, 
sino también la ]vfisión de Asistencia de las Naciones Unidas paralrak (UNAMI), con 
la función renovada ahora de prestar asistencia al Gobierno provisional de cara al cum
plimiento del programa de transición hacia un gobierno elegido democráticamente, y 
en particular de redactar -tras la formación, como resultado de las elecciones demo
cráticas directas celebradas el31 de enero de 2005, de una AsambleaNacional. de Tran
sición-una Constitución que conduzca a un gobierno constitucionalmente elegido. El 
mandato de la fuerza multinacional seria prorrogado por la Res. -1723 (2006), de 28. de 
noviembre de 2006, hasta el 31 de diciembre de 2007. ' 

e) Merecen también atención los supuestos de utilización de bases militares 
en te,."¡tor¡o e.;"Ctranjero, en virtud de los cuales un Estado autoriza a otro el uso en 
su propio territorio de bases militares, y por tanto el estacionamiento, con fines de 
seguridad y defensa en el contexto de una cooperación militar, de fuerzas armadas 
de ese Estado, sin que ello .suponga ningún tipo de cesión territorial por parte del 
Estado que concede las facilidades de uso; siendo, sobre todo, las cuestionesrela
cionadas con el status· de las fuerzas en el plano jurisdiccional y con el ejercicio del 
mando en las zonas e instalaciones convenidas, las que mejor expresan las modifi
caciones que experimentan las competencias territoriales del EstadQ cedente. Estos 
supuestos, por su propia naÍ\lIaleza, pueden ser incluidos en la categoria de cesiones 
de administración o en ·arriendo a las que nos hemos referido antes,. aunque con 
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la diferencia básica de que no tienen lugar en aquel contexto de cor:e colonialista 
y hegemónico en el que se practicaron -con todas sus consecuenClas- aquellas 

cesiones. 
El uso de bases militares en territorio extranjero suele estipularse a través de tra-

tados multilaterales o bilaterales entre las partes, lo que en todo caso pone de relieve 
el valor del consentimiento del Estado territorial. 

En el caso de tratados multilaterales, éstos son normalmente tratados de alianza 
que institucionalizan sistemas de legítima defensa colectiva, ,::omo el ya desap~recido 
Pacto de Varsovia, o el Tratado del Atlántico Norte, y, enyartlcular, el Convemo entre 
los Estados partes en el Tratado del Atlántico Norte relatIvo al estatuto de sus fuerzas, 
suscrito en Londres el 19 de junio de 1951- (B.O.E., de 20 de mayo de 1983). 

En cuanto a los tratados bilaterales, pueden operar autónomamente o en estre
cha relación funcional con la pertenencia de los dos Estados que se conciertan a una 
alianza multilateral; es el caso por ejemplo de los convenios adoptados por.EE.UU. y 
ciertos Estados del Mediterráneo (España, Grecia, Italia, Portugal y Turqula), con el 
fin de facilitar a esta superpotencia el uso de distintas instalaciones y di~p~sitiv~s. de 
defensa en cada uno de los territorios de estos Estados, y ello con un obJetIVO militar 
en la región del Mediterráneo conectado inás o menos definidamente a los objetivos 
generales de la Alianza Atlántica. ~ ~ 

En este último contexto cabe destacar, sobre todo, que Espana ya desde el ano 
1953 autorizó a EE.UU. a establecer en suelo español bases aéreas y navales, a través 
de un régimen convencional que se caracterizó, al menoS durante la etapa que se desa
rrolló hasta 1982 (mediante la formalización, desde aquella fecha, de otros acuerdos 
adoptados en 1970 y 1976), por la articulación de una relación desigual entre ambas 
partes, en detrimento de la plena soberanía española (PÉREZ GONZÁLEZ: 15). 

Con ocasión de la entrada de España en la O.T.A.N. -desde el 30 de mayo de 
1982 fecha de la entrada en vigor del Tratado del Atlántico Norte para nuestro país 
(B.O.E. de 31 de mayo de 1982)-, se celebró un nuevo Tratado de Amistad, Defensa 
y Cooperación, suscrito el2 de julio de 1982 -junto con un Pr?tocolo, trrn:ado el24 
de febrero de 1983- (B.O.E. de 20 de mayo de 1983), el cual vino a corregir, en bue
na parte, las asimetrias que caracterizaron el régimen convencional anterio~ (pÉREz 
GON~ÁLEZ: cit.); procediéndose a negociar un nuevo Convenio de. Cooperaczón para 
la Defensa, ell de diciembre de 1988 -en vigor desde e14 de mayo ~e .1989 (B.o.E 
n. 108, de 6 de mayo de 1989-, recientemente revisado -en cumplUIllento de una 
Declaración conjunta de 11 de enero de, 2001- por un Protocolo, de enmienda, de 
10 de abril de 2002 -en vigor desde el 12 de febrero de 2003 (B.O.E. n. 45, de 21 
de febrero de 2003), y por un periodo inicial de ocho años, sin perjuicio de sucesivas 
prórrogas anuales- al objeto de adaptar el Convenio de Cooperación para la defensa 
a los nuevos requisitos de seguridad. 

Este Convenio -de acuerdo con las modificaciones introducidas por el Protocolo 
de enmienda-, basado en objetivos de cooperación para la defensa tanto en el ámbito 
bilateral COffi'::> el' el marco del Tratado del Atlántico Norte (art. 1.1), establece; en los arts. 
2.2 y 8.1 y 2, la obligación para España de no sólo conceder a los Estados Ullidos el uso 
de instalaciones de apoyo (IDAs) en las Bases relacionadas en el Anejo 2 (<<Bases espa: 
ñolas y niveles de fuerza autorizados»: Base Aérea de Mor~n y Base Nav~l d~ Rota), sm,0 
también de otorgar autorizaciones de uso (ADUs) en el temtono, mar temtonal y espacIo 
aéreo españoles, tal como vienen reguladas en los Capítulos II y III, respectivamente, del 
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Convenio; precisando que cualquier uso que vaya mas allá de los objetivos fijados en 
el Convenio exigirá la autorización previa del Estado español (art. 2.2, in fine). 

Por lo que se refiere a las instalaciones de apoyo (IDAs) situadas en las Ba
ses referidas -cuya descripción general y finalidades se especifican en el Anejo 2, 
previendose ahora, conforme al Protocolo, la posibilidad de crear nuevas IDAs a 
requerimiento de la fuerza de los Estados Unidos y previa autorización de las auto
rIdades españolas, tras celebrar consultas en el Comite Permanente (al que se refiere 
el art. 7) (art. 8.3)-, y en particular a las cuestiones relacionadas con el mando y 
gestión de las mismas, se dispone que en tanto dichas Bases estarán bajo mando 
español (art. 16.1), la responsabilidad de todas las IDAs utilizadas por las Fuerzas 
de los EE.UU. en tales Bases corresponde a un Jefe de las Fuerzas de los EE.UU. en 
cada Base, «el cual ejercerá el mando y el control sobre dichas fuerzas, incl~yendo 
su equipo, material y los locales utilizados exclusivamente para ellas» (art. 16.2); 
prevíendose, en todo caso, en favor del·control del soberano territorial, no sólo un 
régimen de coordinación entre los respectivos,mandos (art. 16.3), sino también una 
capacidad de acceso del Mando de la Base a todas las IDAs (art. 16.4), correspon
diendo también a él; entre otras cuestiones, la seguridad de cada Base (art. 17.1), y 
el funcionamiento y mantenimiento de los servicios e instalaciones generales de las 
mismas (art. 20.1). 

En cuanto a las autorizaciones de uso (ADUs) -las cuales se aplicarán, tal 
como se dispone en el art. 24.1, sobre la· base' del reconocimiento de la plena so
beranía y control de España sob¡;e su territorio y espacio aéreo-, éstas se refieren, 
principalmente, a las actividades de las aeronaves de las Fuerzas de los EE.UU. 
desplegadas en España -con carácter permanente o rotativo- (art. 25.1);' a las 
escalas de buques en los puertos -en particular la utilización del Puerto de la Base 
naval de Rota (art. 31 )-, Y las autorizaciones para el almacenamiento, transporte y 
suministro de combustible (art. 35). Se prevé tambien, de manera específica, que en 
tiempo de crisis o guerra, el Gobierno español y el Gobierno.de los EE.UU. conclui
rán acuerdos sobre uso de instalaciones, territorio, mar territorial y espacio aéreo 
españoles por los EE.UU. en apoyo de los planes de contingencia de la O.T.A.N. 
(art. 12.2). 

Finalmente, en cuanto a un tema tan crucial como el' que se refiere al estatuto de 
la fllerzas armadas, se dispone en el arto 4 que «el Estatuto de los miembros de la 
fuerza, el elemento civil y las personas dependientes que los acompañen de cada una 
de las Partes, cuando se encuentren en el territorio de la otra Parte en relación con 
sus deberes oficiales, quedara regulado por Ías disposiciones del Convenio· sobre el 
Estatuto de las Fuerzas Armadas de la OTAN, y de los Capítulos IV [«Estatuto de las 
Fuerzas de los Estados Unidos en España» 1 y V [«Estatuto de las Fuenas Armadas 
de España en los Estados Unidos»] de este Convenio», Concretamente el ejercicio 
de la jurisdicciólI sobre el personal de las fuerzas se basa, en cuanto al orden penal, 
en un régimen (art. VII.l y 2 del Convenio sobre el Estatuto de las Fuerzas.Armadas 
de la O.T.A.N., de 1951) en que, en última instancia·, va a,resultar más favorable a 
las autoridades militares del Estado de origen (PÉREZ GONZÁLEZ: 3'1); disponiéndose, 
además, en el art. 39.1 -yen este mismo sentido en el arto 55.2....,.. del Convenio 
de 1988 que, conforme al propio art., VII del Convenio de 1951:, paraJoS' casos. en 
que el derecho a ejercer jurisdicción ·sea concurrente, «las Autoridades españolas 
competentes darán rápida y benévola consideración a las peticiones sobre renuncia 
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de jurisdicción criminal formuladas por las Autoridades de los Estados Unidos de 
America». 

El Convenio -conforme al Protocolo de enmÍenda- dispone, también, la crea
ción de un 9on¡ité Bilateral de Defensa de Alto Nivel, como órgano para las consultas 
políticas entre los dos países en el ámbito de la defensa y para fomentar el desarrollo 
del Convenio (art. 6.1), y de un Comité Pennanente -compuesto por dos Secciones, 
española y estadounidense, presididas por representantes de los respectivos Departa
mentos de Defensa- para asegurar la necesaria coordinación entre las Partes en el de
sarrollo del Convenio, y para estudiar y resolver las cuestiones que, en sus respectivos 
países, plantee su aplicación y no puedan ser solucionadas dentro de la competencia 
de las respectivas autoridades (art. 7). 
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LAS COMPETENCIAS DEL ESTADO (II): . 
EL TERRlTORlO TERRESTRE y EL ESPACIO AEREo. 

DELIMITACIÓN y RÉGIMEN JURÍDICO 

1. EL TERRITORIO TERRESTRE 

A) EL TERRITORIO Y LA FRONTERA. IDEAS GENERALES 

El territorio estatal se caracteriza por tener unos límites precisos y fijos, en el 
interior de los cuales, como acabamos de ver, el Estado ejerce sus poderes y compe
tencias. 

El ámbito de ejercicio de las competencias estatales dentro del territorio del Esta
do requiere, por tanto, una delimitación de éste, mediante el trazado de fronteras. 

Lafron/era representa, así, «el límite del territorio de un Estado. La línea detenni
nante donde comienzan y acaban los territorios de los Estados vecinos» (Díctionnaire: 
voz «Frontiere»). Ahora bien hay que recordar que en la medida en que el territorio es
tatal comprende no sólo el territorio terrestre, sino también ciertos espacios marítimos 
y el espacio aéreo suprayacente a todos ellos, las fronteras podrán ser terrestres, marí
timas y aéreas; debiendo precisar también que la frontera delimita no sólo el territorio 
de dos Estados, sino también el de un Estado y otros espacios internacionales. 

En todo caso nos vamos a centrar ahora, en este epígrafe, en el análisis de lafronte
ra por relación exclusivamente al territorio terrestre, dejando el estudio de la delimita
ción de otros espacios, como los maritimos y aéreo para otras partes de esta obra. 

Hay que señalar, además, que la frontera se presenta no sólo como linea de sepa
ración entre soberanías territoriales, sino también como línea o zona de contacto entre 
territorios y poblaciones vecinas. La frontera, como.se ha dicho, tiene una doble natura
leza: es una línea que separa, que divide, que opone, que pennite a los grupos humanos 
identificarse unos por relación a los otros, y es también una zona de transición, un punto 
de paso, una vía de comunicación entre dos Estados. Frontera-línea y frontera-zona 
conforman, así, dos aspectos indisociables de una misma realidad (BLUMAN: 8). 

Razón por la cual para el análisis de las fronteras terrestres procederemos, en pri
mer lugar, desde la perspectiva de la frontera-línea, a fijar los criterios por los que se 
nge la opera9ión de delimitación de las fronteras (1.B) -incluyendo una referencia 
particular a las fronteras españolas (l-C)-, y para a continuación, y desde la perspec
tiva de la frontera-zona, estudiar las cuestiones relativas a las relaciones de vecindad 
y los regímenes fronterizos (I-D). 

• El presente Capítulo ha sido redactado por el Dr. JORGE PUEYO LOSA, Catedrático de Derecho inter
nacional Público y Relaciones Internacionales de la Universidad de Santiago de Compostela. 
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B) LA FRONTERA Y LOS CRITERIOS DE SU DELIMITACIÓN 

La dimensión que destaca, ante todo, en la figura de la frontera es la de línea de 
limitación para el ejercicio de las competencias estatales, es decir, la de línea de deli
mitación de los respectivos ámbitos territoriales de los Estados. Definir un territorio 
sígrúfica definir sus fronteras, ha dicho el T.I.J., en 1994, en el asunto de la controver
sia territorial entre Libia y Chad (C.U., Rec. 1994: pár. 38). 

Por ello el trazado de las fronteras representa una operación de extraordinaria 
importancia, en tanto que fenómeno básico en tomo al que se ordena y estabiliza el 
juego de las relaciones internacionales. 

El trazado de las fronteras estatales se realiza a través de una operación compleja 
en la que cabe distinguir dos fases principales: en primer lugar, la fase de delimita
ción, de naturaleza polltica y juridica, en virtud de la cual los Estados implicados fijan 
-a través normalmente de un tratado internacional- la extensión espacial de sus 
respectivos poderes estatales, conforme a unos determinados criterios; seguidamente 
tiene lugar la fase de demarcación, de naturaleza estrictamente técnica, y en virtud 
de la cual se procede a ejecutar materialmente y sobre el terreno la delimitación an
teriormente formalizada, interviniendo, generalmente, a tal efecto las denominadas 
Comisiones de demarcación. 

a) Para el trazado de las fronteras se suele recurrir a una serie de criterios o pro
cedimientos entre los que cabe destacar, fundamentalmente, los siguientes: 

- Los límites o fronteras natuI'ales, que son aquellas basadas en un elemento geo
gráfico; así hay fronteras, delimitadas sobre la base de un accidente orográfico, como 
la cresta de las montañas; también puede tomarse como punto de referencia un rio, o 
un lago: para la delimitación de los rios entre dos Estados, la norma de Derecho inter
nacional general aplicable, salvo estipulaciones particulares en contrario, es que en los 
rios no navegables la frontera se traza por la línea media del río mismo, y en caso de 
ser navegables, sobre la línea media del canal de navegación principal-delimitación 
por el procedimiento del thalweg-, tal como aun recientemente vendria a recordarlo 
el T.I.J, en su sentencia de 13 de diciembre de 1999, en el asunto relativo a las islas de 
KasikiJiJSedudu (Bostwana/Namibía)-(C.U: Recueil1999, pár. 24). 

- Pueden también establecerse los límites basándose en elementos técnicos, como 
es el consistente en tomar dos puntos geográficos precisos sobre el mapa y trazar entre 
ellos una línea recta que sirva de frontera. Este procedimiento suele utilizarse en zonas 
preferentemente desérticas. Las fronteras de Siria con Jordania y las de Egipto con 
Libia, entre otras, obedecen a este procedimiento. 

Dentro de este grupo encontramos también la utilización de un paralelo geográfi
co como frontera. Éstos han sido los casos, tristemente célebres, del paralelo 38 0 para 
delimitar las dos Coreas, o el 170 para delimitar Vietnam del Norte y del Sur. , 

- Cabe también utilizar como línea fronteriza unos límites preexistentes. Este es 
el caso de SlIecia y Noruega, que tomaron como frontera en 1905, al deshacerse la 
Unión entre ellas, los antiguos límites territoriales anteriores a la referida Unión. 

- Otras veces se utilizan como límites las antiguas divisiones administrativas o 
los tratados fronterizos establecidos por las potencias coloniales. El principio, como 
ya vimos (Cap. XVlI), en que se basan es el del uti possidetis izwis, tal y como ha sido 
confirmado por una importante jurisprudencia internacional, destacando al respectó 
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las ya referidas sentencias del T.U. (Sala) de 22 de diciembre de 1986 en el asunto 
de la controversia fi'onteriza entre Burkina Faso y la República de Malí (C.I.J., Rec. 
1986), y de 11 de septiembre de 1992 en el asunto de la controversia fronteriza te
rrestre. insular y marítima entre El Salvador y Honduras (Nicaragua interviniente) 
(C.U, Rec. 1992). 

El principio del uti possidetis iuris rige, en efecto, para la determinación de las 
fronteras de Estados nacidos de la descolonización, mediante la aceptación y conser
vación por éstos de los límites temtoriales derivados tanto de meras delimitaciones 
entre divisiones administrativas o entre colonias pertenecientes a la misma soberanía, 
como de fronteras internacionales que previamente separaban la colonia de un Estado 
de la de otro, o el territorio de una colonia del de un Estado independiente o del de un 
Estado bajo ·protectorado que hubiese conservado su personalidad internacioIlflI, tal 
como vendría a afirmarlo el T.I.J. (Sala) en la citada sentencia de 22 de diciembre de 
1986 en el asunto de la controversia fronteriza entre Burkina Faso y la República de 
Ma/í (C.I.J., Rec. 1986: párs. 23 y 24). . 

En el primer supuesto, «la aplicación del principio del uti possidetis conlleva la 
transformación de limites administrativos en fronteras· internacionales propiamente 
dichas», lo que sucedió, por ejemplo, para los Estados formados en las regiones de 
América dependientes de la Corona española, o, en el continente africano para los 
Estados de Burkina Faso y República de Malí, cuyos respectivos temtorios formaban 
p'arte de las colonias francesas (Alto Volta y Sudán) reagrupadas bajo el nombre de 
Africa Occidental Francesa. En el segundo supuesto, es decir, el de límites temtoria
les resultantes de fronteras internacionales ya fijadas entre varias potencias coloniales, 
o entre una potencia colonial y un Estado independiente, hay que advertir -de acuer
do con las afirmaciones realizadas por el T.I.J.- que' «la obligación de respetar las 
fronteras internacionales preexistentes deriva, sin duda alguna, de una regla general 
de Derecho internacional sobre sucesión de Estados, encuentre o no su expresión en 
la fórmula uti possidetis» (pár. 24). Ahora bien, aunque el uti possidetis presenta evi
dentes elementos de conexión con el derecho codificado sobre sucesión de Estados en 
materia de tratados, contiene la singularidad de su aplicación concreta en el proceso 
de descolonización (SANcHEZ RODRÍGUEZ: 148). 

En todo caso, hay que.advertir que la aplicación del principio uti possidetis illris 
no tendría sentido y resultaria inútil si la delimitación fronteriza entre Estados desco
lonizados ha sido establecida por medio de un tratado internacional; y ello tal como 
vendría a afirmarlo el T.l.J. en su sentencia de 1994, en el asunto de la controversia 
territorial entre Libia y Tchad (C.U., Rec. 1994: pár. 76). 

El principio del uti possidetis. si bien encuentra su origen en Hispanoahlérica, con 
ocasión de la emancipación, en 1810 y 1821, de las colonias españolas, ha sido. afir
mado también durante el presente siglo en el continente africano por numerosos Esta
dos de reciente independencia y por la Organización de la Unidad Africana (O.u.A.), 
actualmente denominada Unión Africana. 

Ahora bien, el principio en cuestión no reviste, a j uício del T.I.J. en su sentencia de 
1986, el canicter de una regla particular inherente a un sistema determinado de Dere
cho internacional -cuyo valor estaria, por tanto, limitado a Hispanoamérica; y aun al 
continente africano-, sino que constituye un principio general; ligado al. fenómeno 
de la accesión.a la independencia, allá donde se manífieste (C.l.I, Rec. 1986:pár. 20). 
La posición del T.I.J. en este asunto adquiere, así, una extraordinaria trascendencia, 
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en la medida en que procederá no sólo a subrayar repetidamente el alcance general 
que caracteriza al principio, sino también a situarlo expresamente entre los principios 
jurídicos más importantes del Derecho internacional; aunque no hay que silenciar que 
posteriormente el T.I.J. en otras sentencias sobre controversias fronterizas no ha vuelto 
a reafirmar tal tipo de consideraciones con ocasión de la aplicación de dicho principio. 

Pero, aun por relación al ámbito de aplicación del principio uti possidetis. hay que 
destacar que -aparte de su posible aplicación a ¡¡-onteras marítimas fruto de l a desco
lonización, tal como se ha defendido en ciertas sentencias arbitrales (ver en esta obra 
«Los espacios maritimos»)- en estos últimos años se ha buscado extender a contex
tos no ya relacionados con la descolonización, sino con la desmembración de Estados 
de estructura federal, como es el caso de algunos Estados de la antigua Europa so
cialista (U.R.S.S., República Socialista Federativa de Yugoslavia, Checoslovaquia), y 
con la separación de Estados; planteándose, así, la cuestión de si los nuevos Estados' 
han de conservar como fronteras los límites internos que hasta ese momento regian 
como divisiones temtoriales de las antiguas estructuras federales, tal como vendría a 
propugnar, por ejemplo, la Comisión de Arbitraje -Comisión Badinter- creada en 
el marco de la Conferencia por la paz en Yugoslavia convocada por la Comunidad Eu
ropea, en su Dictamen número 3, de 11 de enero de 1992, al estimar que los problemas 
de fronteras que suscita el proceso de disolución de la R.S.F.Y. deben resolverse de 
conformidad con los criterios siguientes: 

«Segtmdo.-Las demarcaciones entre Croacia y Serbia, o entre ésta y Bosnia-Herzegovina, 
o, eventualmente. entre otros Estados independientes limltrofes entre eUos, no podrán ser modifi-
cadas más que por acuerdo libre y mutuo. . 

Tercero.-A falta de un acuerdo en contrario, los límites anteriores aquieren el carácter de 
fronteras protegidas por el derecho internacional. Tal es la conclusión a la que conduce el princi
pio del respeto del stalu quo territorial y pnrticulannente el del ulipossldelis iuris que, aunq!1e mi
cialmente reconocido para la solución de problemas de descolonización en Arnerica y en Africa, 
constituye hoy día un principio de carácter general como ha declarado el Tribunal Internacional de 
Justicia (asunto de la 'controversia fronteriza Burkina Faso-República de Mali ... ) [ ... ]» (ABEllÁN 
HONRUBIA: 685-686). 

La aplicación, sin embargo, del principio del uti possidetis iuris a los supuestos 
de disolución o de separación de Estados suscita muy divergentes posiciones tanto 
desde el punto de vista jurídico como político. Así, frente a una comente doctrinal 
que defiende la tesis de que la práctica internacional más reciente vendría a demostrar 
que el alcance de dicha regla se extiende también fuera del contexto colonial -dando 
lugar, por tanto, a la transformación de los antiguos límites administrativos en fronte
ras internacionales, una vez constatada la existencia del Estado (K.OHEN: 137,141)-, 
otros autores mantienen -desde una posición que compartimos- que la práctica de 
los Estados y de las Organizaciones internacionales en este ámbito resulta limitada y 
ambigua (KLEIN: 125-127), no pudiendo, en particular, ser considerada la experiencia 
yugoslava como un precedente capaz de confirmar -ante la falta de acuerdo entre las 
partes- la aplicabilidad general del principio a los supuestos derivados de la frag
mentación o desmembración de Estados (DELCOURT: 71,106). 

En cualquier caso, la práctica jurisprudencial pone de manifiesto que ·el T.I.J., en 
aquellas controversias temtoriales que no derivan de un claro y definido contexto 
colonial, ha optado por no aplicar el principio del uti possidetis i!lris, tal como así ha 
ocurrido en la sentencia de 16 de marzo de 2001 en el asunto de la delimitacióllllla-
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¡-ítima y de las cuestiones territoriales entre Qatar y Bahrein (C.I.J., Rec. 2001: pár. 
148) (con independencia de las criticas que haya recibido la decision del Tribunal, 
sobre todo con relacion a las cuestiones territoriales relativas a la Isla Hawar) -y tal 
como así vendrían a'defenderlo, en este caso, fundamentalmente los Jueces Bedjaoui, 
Ranjeva y Koroma al advertir sobre «las relaciones especiales de protección» que 
existieron entre los dos emiratos del Golfo y el Reino Unido antes de 1971, de tal 
suerte que los Estados protegidos siempre conservaron su personalidad (C.I.J., Rec. 
2001, Opinion dissidente cornmune: párs. 313-317)--. 

Finalmente, hay que advertir que, si bien la aplicación de este principio tiene 
como consecuencia la intangibilidad de las fronteras heredadas de la descolonización, 
y por tanto el mantenimiento del statu qua territorial en el momento de acceso a la 
independencia de los nuevos Estados, evitando as! -como advierte el propio T.I.J., 
en su sentencia de 1986-- que la independencia y la estabilidad de estos paises sean 
puestas en peligro por luchas fratricidas nacidas de la contestación de las fronteras a 
continuación de la retirada de la potencia administradora (C.I.J., Rec. 1986: pár. 20), 
pese a ello el propio significado y contenido del principio uti possidetis ha suscita
do también la delicada cuestión de precisar su relación con otros principios básicos 
del Derecho internacional, tal como el de autodeterminación de los pueblos. concre
tamente en aquellos casos en que por razón del respeto de las fronteras coloniales 
se produce el efecto de dividir o separar poblaciones que pertenecen a un mismo 
«pueblo». Aunque de forma discutible, el T.I.J., en su sentencia de 1986, abordarla 
expresamente la cuestión, no pareciendo observar ninguna contradicción entre tales 
principios, al afirmar que la interpretación del principio de autodeterminación hade 
realizarse precisamente conforme al principio uti possidetis (C.U, Recueil1986: pár. 
25); habiendo mantenido en esta misma linea la ya referida Comisión Badinter, en 
su Dictamen número 2, de 11 de enero de 1992, lo siguiente: «está bien establecido 
que, sean cuales fueren las circunstancias, el derecho a la autodeterminación'no puede 
comportar una modificación de las fronteras existentes en el momento de la inde
pendencia (uti possidetis iuris) salvo acuerdo en contrario de las partes.implicadas» 
(ABELLAN HONRUBIA: 69 1). 

b) Ahora bien, con independencia de los criterios o procedimientos que se ha
yan seguido para el trazado de una frontera, una vez que ésta ha sido establecida 
rige, con carácter sumamente firme, el principio de estabilidad de las fronteras. La 
jurisprudencía internacional ha insistido en repetidas ocasiones en el carácter estable 
y permanente de las fronteras ya establecidas; representando la sentencia de 1962 del 
T.IJ. en el asunto del Templo de Préah Vi/zéar uno de los precedentes más significa
tivos al respecto: «[ ... ] cuando dos países establecen una frontera, uno de sus princi
pales objetivos es el de llegar a una solución estable y definitiva» (C.I.J., Rec. 1962: 
34); habiéndose afirmado también, aún mas recientemente, en la sentencia arbitral de 
1990 en el asunto de la frontera marítima entre Guinea-Bissau y Senegal que.: «En 
cualquier caso, el fin de los tratados es el mismo: determinar de una manera esta
ble y permanente el domino de validez espacial de las normas jurídicas del Estado» 
(R. G.D.J.P., 1990: 253). 

Ciertamente, el principio de estabilidad y permanencia domina la vida de la fron
tera, sobre todo en aquellos casos en que su delimitación ha tenido lugar por via 
convencional. Ya sabemos que no. es posible alegar un . cambio .fundamental de las 
circunstancias como causa de terminación de un tratado: que establezca .una frontera 
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(art. 62.2 del Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados); al res?ecto el T.I.J. 
en el asunto de la plataforma continental del Mar Egeo (1978) afirmo que «ya se 
trate de una frontera terrestre o de un limite de la plataforma continental, la operación 
es esencialmente la misma; comporta el mismo elemento inherente de estabilidad y 
permanencia, y está sometida a la regla de que un tratado de limites no que?a afectado 
por un cambio fundamental de las circunstancias» (C.l.J., Rec. 1978: par. 85) .. Del 
mismo modo el arto 11 del Convenio de Viena sobre sucesión de Estados en matena de 
tratados dispone que «una sucesión de Estados no afectará de por si: a) a ~a frontera 
establecida por tratado, ni b) a las obligaciones y los derechos estableCIdos por un 
tratado y que se refieran al régimen de una frontera». 

Aún más recientemente el T.l.J. en el asunto de la controversia territorial entre 
Libiay Chad (1994), después de haber considerado que la frontera entre los dos paises 
er¡¡ la establecida por el Tratado de 10 de agosto de 1955 entre Libia y Francia (de la 
que Chad es Estado sucesor), y de haber reconocido .que ~l tratado: confo.rm~ ~ sus 
disposiciones, era denunciable tras veinte años de VIgenCIa, afirmo el pnnclplO de 
estabilidad de la frontera asi establecida: 

«[ ... ] Una vez convenida, la frontera permanece. pues cualquier otro enfoque privaria de 
efecto al principio fwldamental de estabilidad de las fronteras, cuya importancia ha sido subraya
da repetidamente por el Tribunal» (C.I.J., Rec. J 994: plÍrS. 72-73). 

y sin que ello quiera decir, claro está, que los Estados implicados no puedan «de 
común acuerdo» modificar su frontera, es decir por medio del «consentimiento mu
tuo» (CJ.J., Rec. 1994: pár. 73). 

C) LAS FRONTERAS ESPAÑOLAS 

Las fronteras españolas en el territorio peninsular limítrofe con Francia, Portugal, 
Gibraltar y Andorra están delimitadas por los siguientes acuerdos: 

a) Lafrontera con Francia: Los límites terrestres de la frontera occidental hispa
no-francesa desde la desembocadura del río Bidasoa hasta el límite de la provincia de 
Huesca (pr~vincias de Guipúzcoa y Navarra), están establecidos en el Tratado de Ba
yana de 2 de diciembre de 1856 (G. 4 de septiembre de 1857; Aranzadi: Nuevo Dic., 
n. 13670). Los mojones 258 y 259 descritos en el Anexo V de dicho Tratado han sido 
modificados por el Convenio hispano-francés de 4 de diciembre de 1982 para permi
tir la modificación de la carretera transpirenaica de Arrete-Isaba (B.O.E. n. 237 de 3 
de octubre de 1981). El condominio sobre la Isla de los Faisanes está reglamentado, 
como ya hemos visto, por el arto 27 del Tratado de 1857 y por el Convenio de 27 de 
marzo de 1901 (G. 17 de octubre de 1902); Aranzadi: Nuevo Dic., n. 13680). 

El sector fronterizo correspondiente a las provincias de Huesca y Lérida hasta 
Andorra está delimitado por el Tratado de Bayona de 14 de abril de 1862 (G. 5 de 
mayo de 1863; Aranzadi: Nuevo Dic., n. 13672), y el túnel fronterizo de Somport, 
delimitado en su interior por el Convenio de París de 12 de junio de 1928 (G. de 30 de 
noviembre de 1932; Aranzadi: Nuevo Dic., n. 13685). 

La frontera desde el Valle de Andorra hasta el mar Mediterráneo está determinada 
en el Tratado de Bayona de 26 de mayo de t866 (G. 22 de julio de 1866; Aranzadi: 
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Nuevo Dic., n. 13674), en las disposiciones adicionales a dicho Tratado (G. 20 de fe
brero de 1869; Aranzadi: Nuevo Dic., n. 13677) y en la Declaración de Bayona de 14 
de junio de 1906 conteniendo el Acta de Amojonamiento de los Pirineos Orientales y 
la provincia de Gerona (G. 8 de junio de 1907; Arallzadi: Nuevo Dic., n. 13682). 

Entre las singularidades de esta frontera hay que señalar el enclave español de la 
Villa de Llivia, reglamentado por el Tratado de 12 de noviembre de 1660. 

Finalmente yen virtud del Acuerdo de Madrid de 8 de febrero de 1973 (B.O.E. 24 
dejunio de 1975; Amnzadi: Nuevo Dic., n. 13692 bis) se determina lo relativo al amo
jonamiento y conservación de la frontera hispano-francesa y se crean por ello unos 
Delegados permanentes de amojonamiento (art. 6.°) y una Comisión mixta (art. 10). 

b) Lasfi'onteras con Portl/gal están establecidas de modo general por el Conve
nio de Lisboa de 29 de septiembre de 1864 (G. 8 de junio de 1886; Aranzadi: Nuevo 
Dic .. n. 13673) y los anexos al mismo contenidos en el Convenio de 4 de noviembre 
de 1866 CG. 6 de diciembre de 1866; Aranzadi: Nuevo Dic., n; 13675). 

La delimitación de las fronteras desde la desembocadura del Miño hasta la con
fluencia del Caya con el Guadianase contienen en el Canje de Notas de 1 de diciembre 
de 1906, en cumplimiento del Tratado de 29 de septiembre de 1864 (G. 20 de diciem-
bre de 1906; Aranzadi: Nuevo Dic., n. 13683r . 

Los límites con la Dehesa «La Contienda)) se fijaron en el Convenio de Madrid de 
27 de marzo de 1893, ratificado en virtud de autorización contenida en el R.D. de 18 
de agosto de 1893 (G. 29 de septiembre de 1893; Aranzadi: Nuevo Dic. n. 13678). 

Finalmente, la frontera hispano-portuguesa desde la confluencia del Cimeos con el 
Guadiana hasta la desembocadura de éste con el mar se fija' en el Convenio de Lisboa 
de 29 de junio de 1926 (G. 29 de mayo de 1927; Al'allzadi: Nuevo Dic., n. 13684). 

e) Para laji-ontera con Gibraltar hay que acudir al arto 10 del Tratado de Utrech 
de 13 de julio de J 713, por el que se cede a la Corona británica la «Ciudad y Castillo 
de Gibraltar, juntamente con su puerto, defensas y. fortalezas que le pertenecen». 

d) En cuanto a la fi'ontera eOIl .Andorra. aunque su delimitación primitiva' se 
remonta a tiempo inmemorial, no parece posible descubrirla existencia de un tratado 
de límites; además la Constitución de Andorra de 1993 no define expresamente los 
límites o el territorio del Estado con relación a sus vecinos (ver art .. 1.5). 

e) Finalmente por lo que se refiere a lasfronteras eOIl Mamlecos, hay que seña
lar que el Tratado de Paz y Amistad firmado entre España y Marruecos el 26 de abril 
de 1860 disponia respecto a la plaza española de Cel/ta la ampliación de su territorio 
jurisdiccional «hasta los parajes mas convenientes .para la completa seguridad y res
guardo de su guarnicióll») -creandose una Comisión para la demarcación y conserva
ción de límites-, y reiterándose, además, en el mismo respecto a la plaza de Melilla 
las disposiciones contenidas en el Convenio de 24 de agosto.de 1859 por el que se 
cedía a España el territorio próximo a dicha plaza hasta los puntos más adecuados 
para la defensa y tranquilidad de aquel presidio; disposiciones estas últimas comple
tadas por el Acta de demarcación de los límites de la' plaza de Melilla de 26 de junio 
de 1862 y el Acuerdo relativo a la conservación de los límites de la plaza de Melilla 
de 14 de noviembre de 1863. 

;~ ..... 
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Repecto a las Plazas, peñones e islas de soberanía española en el norte de África 
hay que advertir que, si bien el título de soberanía re:sulta claro en cuanto a Ceuta 
(cesión), Meli11a (conquistá)y los peñones de Vélez de la Gomem, Alhucemas y las 
islas Chaf!iriIililf(b6upáCíón) (con independencia de los problemas que sigue susci
tando el reconocimiento y delimitación de los espacios marítímos correspondientes), 
por el contrario no parece fácil identificar al titular de la soberanía territorial sobre el 
islote de Perejil (EspañalMarruecos) -ni, por tanto, los posibles títulos de soberanía 
(cesión, ocupación ... )-, tal como 10 demuestra el hecho de que -tras los incidentes 
del 11 julio de 2002, cuando un destacamento de gendarmes reales marroquies ocupó 
dicho islote, siendo posteriormente desalojados, el 17 de julio de 2002, por el ejército 
español- los argumentos alegados por ambas partes en defensa de sus respectivas 
pretensiones no resultasen absolutamente firmes ni definidos. 

D) RELACIONES DE VECINDAD Y REGíMENES FRONTERIZOS 

a) Ideas generales sobre la frontera-zona. Coexistencia y cooperación 
transfronteriza 

Ya hemos dicho que la frontera se nos presenta no sólo como línea de sepamción 
entre soberanias territoriales, sino también como línea o zona de contacto entre terri
torios y poblaciones vecinas. 

Ciertamente, la figura de la frontera nos aproxima también al fenómeno de con
tigüidad que se produce entre los Estados vecinos, lo que precisamente tiende a des
encadenar el juego de unas relaciones de vecindad entre los Estados limítrofes, por 
las que se persigue no sólo eVÍ!ar los conflictos que son propios de las situaciones de 
contigüidad geográfica, sino también avanzar en la defensa de los intereses comunes 
que esa misma situación genera. 

Ante todo, la existencia de la frontera como linea de separación de las respectivas 
soberanías territoriales no impide que ciertas actividades ejercidas a un lado de la 
raya o línea fronteriza dejen sentir sus efectos y consecuencias sobre el Estado vecino 
y, sobre todo, en los territorios y poblaciones estrictamente fronterizos (por ejemplo, 
actividades industriales con un efecto de contaminación, o la incorrecta y abusiva 
utilización y aprovechamiento de los recursos de un espacio fronterizo -rios o lagos 
fronterizos, etc.-). De ahí que, ante una realidad como ésta, tienda a adquirir un alto 
grado de reconocimiento la regla de buena vecindad por la cual un Estado está obliga
do a impedir en su territorio el ejercicio de actividades que puedan causar perjuicios 
en un Estado vecino -principio sic utere tuo ut alie1Zum non laedas- (ver supra 
Capítulo XVII e inji-a Capítulo XXXI). 

Pero en las relaciones de vecindad trasciende sobre todo una dimensión de coo
peración por la cual, actuando en beneficio de los intereses comunes que el propio 
fenómeno de la contigüidad genera entre los Estados limítrofes, se persigue una ate
nuación o flexibilización del rigor y las dificultades que el hecho fronterizo en si 
mismo representa y provoca. El fenómeno de vecindad suscita, así, unas relaciones de 
cooperación trallsjronter¡za que se proyectan sobre un· espacio fisico que se concreta 
en la frontera y en una «zona fronteriza» -faja territorial adyacente a unO o ambos 
lados de la linea divisoria- para la que se establece un régimen convencional o legal 
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especial, y en el que se determinan los participantes o beneficiarios de ese concreto 
régimen fronterizo (REMIRO BROTONS: 111). Cooperación cuya actuación puede pro
ducirse atendiendo tanto a los intereses de la colectividad estatal en su conjunto, como 
mas particularmente a los intereses de las poblaciones estrictamente fronterizas. 

b) Ambitos materiales de la cooperación transfronteriza 

Entre los ámbí~os materiales que, generalmente, ocupan las relaciones de coope
ración transfrontenza, cabria destacar los siguientes: a) Cooperación aduanera por 
la que se persigue, basicamente, una simplificación de las formalidades aduaneras y 
de vigilancia en los pasos fronterizos; cooperación que, entre otras cosas, se expresa 
en la supresión de pasaportes, en la creación de oficinas fronterizas de controles 
nacionales yuxtapuestos o en la articulación de un régimen especial en favor de las 
poblaciones fronterizas. b) Vías de comunicación, mediante la creación de puentes 
internacionales, túneles y carreteras, así como el establecimiento de líneas y estacio
nes internacionales de ferrocarril. c) Asistencia mutua y gestión de servicios públi
cos, orientada a la cooperación en materia de higiene y seguridad pecuarias, lucha 
contra las calamidades, seguridad de instalaciones nucleares, servicios de aguas o 
de transportes entre municipios limítrofes, etc. d) Uso y aprovechamiento común de 
espacios frollterizos COIl sus respectivos recursos (rios y lagos internacionales, espa
cios marítimos, pastos, etc.). e) Protección del medio ambiente (contaminación en 
sus distintas vertientes fluvial, marítima, aérea y subterránea). t) Cooperación en los 
órdenes cultural. educativo, de investigación, etc. g) Desarrollo regional y ol'dena
ción del territorio, ambito éste por el que se persigue la planificación de una política 
global y común de administración de los territorios fronterizos. 

c) Niveles de actuación e institucionalización progresiva 
de la cooperación transfronteriza 

La cooperación transfronteriza, que se suele· materializar normalmente por vía 
convencional, puede ejercerse tanto a nivel interestatal--órganos centrales del Esta
do-, como a nivel regional o municipal. Ahora bien, estas relaciones de cooperación 
han vemdo desarrollándose, fundamentalmente, a nivel de los gobiernos centrales 
de los Estados, lo que no habrá evitado el desarrollo por las colectiv.idades locales y 
re~ionales vecinas de una cierta práctica en la materia a través de contactos privados 
e inf?rmales de m~y distinto signo y la conclusión de «acuerdos» y «contratos» que 
habran venido sUSCitando muy delicados problemas relativos a la determinación de su 
naturalezajuridica y el Derecho aplicable (REMIRO BROTONS: 145 y 153). 

En cualquier caso, el Estado a través de un convenio internacional de cobertura 
o por medio de su propia legislación interna, puede habilitar a las estructuras terri: 
toriales intermedias a concluir acuerdos con otros Estados o entidades territoriales 
extranjeras, tal como se viene propugnando --en }lOa línea de potenciación de la 
cooperación transfronteriza entre las colectividades territoriales fronterizas~ desde 
ciertas instancias como la Comunidad Europea y, fundamentalmente, desde el Conse
jo de Europa, en cuyo seno se produjo la adopCión del Convenio-marco europeo sobre 
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cooperación transfronteriza entre comunidades o autoridades territoriales de 21 de 
mayo de 1980, que entraria en vigor el 22 de diciembre de 1981 y por el cual las par
tes contratantes se comprometen a facilitar y promover la cooperación transfronteriza 
entre tales comunidades y autoridades; habiéndose aprobado un Protocolo adicional a 
dicho Convenio-marco el9 de noviembre de 1995 (R.G.D.!.P., 1995: 1058-1061)-y 
cuya entrada en vigor se produjo elide diciembre de 1998-, con el fin de establecer 
medidas suplementarias que permitan asegurar este régimen de cooperación, poten
ciando y regulando la creación de organismos de cooperación transfronteriza, y aun 
posteriormente un Protocolo n." 2 relativo a la cooperación interterritorial, de 5 de 
mayo de 1998 -y cuya entrada en vigor se produjo ell de febrero de 2001-. 

Los tratados interestatales de cooperación dan lugar también a la creación de 
Comisiones intergubernamentales de gestión con el fin- de asegurar una cierta per
manenciay una mayor eficacia en la cooperación (institucionalización progresiva), 
y pára atender cuestiones tanto de orden general como particular. En estas Comi
siones las autoridades territoriales fronterizas no suelen, sin embargo, estar plena
mente representadas, lo que habrá motivado que la concertación transfronteriza a 
nivel local y regional haya venido desarrollándose, fundamentalmente, a través de 
la actuación de Comunidades, Grupos de trabajo o Asociaciones de carácter pura
mente informal y privado, al estilo, por ejemplo, de las que sucesivamente se han 
ido estableciendo en el área alpina. A este respecto encierra también un gran inte
rés el Convenio-marco europeo sobre cooperación transfi'onteriza, en la medi
da en que posibilita la creación no sólo de. Comisiones mixtas --en las que habrán 
de estar debidamente representadas las autoridades regionales- y de Comités re
gionales -constituidos a iniciativa de la Comisión y de acuerdo con las autori
dades locales y regionales--, sino también de grupos de concertación y organismos de 
cooperación transfronteriza entre autoridades locales. 

d) España y las relaciones de cooperación transfi'onteriza 

Tradicionalmente las relaciones de vecindad mantenidas por España con Francia y 
Portugal no han conseguido sobrepasar -sobre todo respecto a este último país-los 
terrenos más clásicos de la cooperación transfronteriza, habiendo encontrado, por lo 
demás, un marco más ralentizado de actuación las relaciones hispano-portuguesas que 
las mantenidas con Francia. En cualquier caso, y aun a pesar de la mayor debilidad 
de las relaciones de vecindad existentes históricamente con Portugal, hay que admitir 
que el ejercicio de la cooperación transfronteriza entre ambas partes ha encontrado un 
desarrollo no tan insignificante como a veces se ha pretendido hacer ver. Además, hay 
que resaltar que en el marco de un renovado espíritu de buena vecindad consagrado en 
el Tratado de amistad y cooperación hispano-portugués de 22 de noviembre de 1977 
(B.O.E. de 30 de mayo de 1978), se ha conseguido relanzar la cooperación bilateral. Y 
a lo que cabe añadir que el ingreso, en 1986, de ambos Estados en la Comunidad Eu
ropea ha impulsadJ decisivamente nuestras relaciones de cooperación transfronteriza, 
dada la especial atención que, durante los últimos años, prestan, como vamos a ver, las 
instituciones comunitarias al fenómeno de la cooperación transfronteriza. 

Entre los ámbitos materiales de las relaciones de cooperación transfronteriza 
mantenidas por España con nUestros vecinos Francia y Portugal destaca, en primer 
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lugar, la cooperacióll aduanera. Se trata de un campo que ya desde el siglo pasado ha 
sido objeto de una importante regulación en distintos instrumentos convencionales; 
aunque en este punto es de destacar que el ingreso de España en la Comunidad Euro
pea abrió una nueva dimensión en el juego de las relaciones fronterizas con nuestros 
vecinos, desde la perspectiva de la consecución del mercado interior único en el orden 
comunitario, y por tanto, de la supresión de las fronteras interiores mediante la libre 
circulacion de personas y mercancías -objetivos revitalizados por el Acta Unica Eu
ropea de 1986 y por el Tratado de la Unión Europea de 1992- (LIROLA DFLGADO: 
179 y ss.). Incluso la operatividad de este régimen de libre circulación ya se habia 
alcanzado entre un grupo de trece Estados miembros, fuera del marco comunitario, 
por la vía del Acuerdo relativo a la supresión gradual de los controles en las fronteras 
comunes, adoptado en Schengen, el 14 de junio de 1985, y del Convenio de, aplica
ción del Acuerdo de Schengen de 19 de junio de 1990; habiéndose adherido España 
al Acuerdo de Schengen (de aplicación' provisional a partir del 26 de junio de 1991; 
B.o.E n. 181, de 30 de julio de 1991); y al Convenio de aplicacíón de 1990 (instru
mento de ratificación de 30 de julio de 1993; B.O.E n. 81, de 5 de abril de 1994), cuya 
entrada en vigor tuvo lugar el1 de marzo de 1994, produciéndose la aplicación «en su 
totalidad» del Convenio a partir de 26 de marzo de 1995 (B.O.E n. 71, de 24 de mar
zo de 1995). Posteriormente, el acervo de Schengen fue integrado en el marco de la 
Unión Europea por un Protocolo al Tratado de Amsterdam de 1997, de forma que tales 
disposiciones resultan aplicables a todos los Estados miembros de la Unión Europea, 
sin peIjuicio de la dilación prevista en el arto 3.2 del Acta de adhesión de 16 de abril 
de 2003 para los nuevos Estados miembros en relación con los actos no enumerados 
en su Anexo 1, y del régimen particular del que se benefician Gran Bretaña e Irlanda, 
y Dinamarca. 

En todo caso, la efectiva supresión de las fronteras interiores en el ámbito de la 
Unión Europea esta también ligada a la realizacíón del objetivo de «mantener y de
sarrollar la Unión como un espacio de libertad, seguridad y justicia», tal como figura 
en el arto 2 de la versión actual del Tratado de la Unión Europea, adoptado o en Niza 
el 26 de febrero de 2001 (en vigor desde elide febrero de 2002). En función de las 
consecuencias de este objetivo sobre la estructura y el contenido del T.nE., jUnto a las 
medidas compensatorias del Título VI del T.nE. dedicado a la «cooperación poli.cial y 
Judicial en materia penal», hay que tener en cuenta el elenco de medidas adoptadas por 
el Consejo en virtud de la previsión establecida en el arto 62 del Título IV del T;C.E 
(<<Visados, asilo, inmigración y otras políticas relacionadas con la libre circulación de 
las personas») y encaminadas a garantizar «la ausencia de controles subre las personas 
en el cruce de las fronteras interiores, tanto de los ciudadanos de la Unión como de los 
nacionales ele terceros Estados». 

Junto a estos ambitos de acción relacionados con la cooperación aduanera, sobre
salen también los relativos a las vías de comunicación abiertas con Francia y Portugal 
(líneas y estaciones internacionales de ferrocarril, puentes internacionales, etc.), a la 
asistencia mutua en distintas esferas (higiene y sanidad pecuarias, servicios contra 
incendios y de socorro, etc.), al uso y aprovechamiento común de espacios fronte
rizos (uso común de pastos, sobre todo en nuestras relaciones con·Francia, y uso y 
aprovechamiento común de rios fronterizos y espacios marítimos: ver infra Capítulo 
XXIII, apdo. 4), a la protecciólI del medio ambiellte -.,.aunque la práctica enesteám
bito resulta escasa y poco intensa- y, mas recientemente, ·al desarrollo regional y la 
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ordenación del territorio. Este último ámbito ha recibido un importante impulso en 
el contexto de lá política regional (política de cohesión económica y social) desarro
llada por la Comunidad Europea, a través sobre todo de las denominadas iniciativas 
INTERREG,'por las que se busca favorecer y potenciar la planificación y aplicación 
conjunta de programas transfronterizos tendentes a promover el desarrollo de las re
giones fronterizas. En el marco de estas iniciativas, han sido aprobados Programas 
operativos para el desarrollo de las regiones fronterizas de España y Portugal y de 
España y Francia. 

En lo tocante a las relaciones de vecindad con Gibraltar y Marl1lecos, la práctica 
es escasa al resultar trascendida y condicionada por las diferencias de orden territorial 
existentes, desde antiguo, entre las partes. Concretamente, por 10 que se refiere a lvIa
mlecos, sobresalen el Acuerdo de 24 de octubre de 1980 y el Acuerdo Adicional de 
27 de septiembre de 1989 sobre el establecimiento de un enlace fijo entre nuestro país 
y el continente africano a través del estrecho de Gibraltar, y aún más recientemente 
el Tratado de amistad, buena vecindad y cooperación entre el Reino de España y el 
Reino de Marruecos de 4 de julio de 1991. 

En cuanto a Andorra. hay que destacar, sobre todo, el Tratado de Buena Vecindad, 
Amistad y Cooperación entre el Reino de España, la República Francesa y el Principa
do de Andorra, hecho en Madrid y Paris ell de junio de 1993 yen Andorra la Vieja el 
3 dejunio de 1993 (B.O.E. de 30 de junio de 1993), y cuya entrada en vigor se produjo 
el I de diciembre de 1994 (B.O.E. de 17 de marzo de 1995). 

Finalmente, cabe apuntar que las relaciones de cooperación transfronteriza desa
rrolladas por España han venido ejerciéndose tradicionalmente, y aun en la actuali
dad, a un nivel fundamentalmente interestatal, habiéndose reducido, básicamente, la 
acción de las autoridades regionales y locales a contaCtos informales y oficiosos con 
las colectividades vecinas. La cooperación transfronteriza con Francia y Portugal ha 
conducido también a la creación de Comisiones frollterizas con competencias gene
rales o particulares en cada uno de los ámbitos objeto de cooperación. Comisiones 
fronterizas que se caracterizan por su composición casi estrictamente gubernamental 
(órganos centrales del Estado); destacando, en cuanto a la acción desarrollada por 
las colectividades territoriales fronterizas, la creación en 1983 de la Comu11idad de 
Trabajo de los Pirineos -que agrupa tres Regiones francesas (Aquitania, Languedoc
Rosellón y Midi-Pirineos), cuatro Comunidades Autónomas españolas (País Vasco, 
Cataluña,Aragón y Navarra) y Andorra-, y la constitución, el31 de octubre de 1991, 
de la Comunidad de Trabajo Galicia-Región Norte de Portugal (Acuerdo constitutivo 
revisado el19 de mayo de 1999, modificando el arto 3) -habiendo procedido poste
riormente otras regiones fronterizas de España y Portugal a articular similares Grupos 
o Comunidades de Trabajo--, todas ellas en la línea de las Comunidades de trabajo 
creadas a nivel europeo con un carácter meramente informal y privado. 

La ratificación por España, ellO de julio de 1990, del ya citado Convenio-marco 
eu/"Opeo sobre cooperación transfi'onteriza entre comunidades o autoridades territo
riales (B.O.E. de 16 de octubre de 1990) -del que son también parte Francia y Por
tugal- vendria a abrir, sin embargo, ciertas expectativas en orden al reconocimiento 
oficial del ejercicio directo por las colectividades fronterizas de las relaciones de coo
peración transfronteriza, y a la determinación de los instrumentos juridicos (acuerdos, 
convenios, contratos ... ) que facilitarían dicha actividad; al subordinarse -conforme a 
la Declaración formulada por España al ratificar el Convenio-marco--la efectiva apIl-
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cación del mismo a la celebración de Acuerdos bilaterales con los respectivos Estados 
vecinos, hay que destacar que se ha formalizado ya, ellO de marzo de 1995, un Tratado 
entre España y Francia sobre cooperación transfronteriza entre entidades territoriales 
(entrada en vigor el 24 de febrero de 1997; B.O.E. de 10 de marzo de 1997), y aún más 
recientemente, el 3 de octubre de 2002, un Tratado entre España y Portugal sobre coo
peración transfronteriza entre entidades e instancias territoriales (entrada en vigor el 
30 de enero de 2004; B.O.E n. 219, de 12 de septiembre de 2003), debiendo adaptarse 
los instrumentos de cooperación transfronteriza institucionalizada concluidos por las 
instancias y entidades territoriales antes de la entrada en vigor de este Tratado a las 
disposiciones en él contenidas en un plazo de cinco años a partir de esa fecha (art.13); 
tal como asi ya ha ocurrido en el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia por la 
vía de la formalización juridica del Convenio de cooperación transfronteriza entre la 
Comisión de Coordinación y Desanollo Regional del Norte de Portugal y la Xunta de 
Ga/icia, suscrito en Santiago de Compostela el 24 de febrero de 2006 (B.O.E. n. 117, 
de 17 de mayo de 2006). 

Además, el Real Decreto 1.31711997, de 1 de agosto (B.O.E. n. 207, de 29 de 
agosto de 1997), sobre comunicación previa a la Administración General del Esta
do y publicación oficial de los convenios de cooperación transfronteríza, procede 
a exigir la transmisión a la Administración General del Estado de todo Proyecto de 
Convenio de cooperación transfronteriza que pretendan suscribir nuestras entidades 
territoriales habilitadas para ello por el Convenio-marco europeo y tratados de desa
rrollo con las entidades territoriales extranjeras (art. 1.1), así como la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de aquellos Convenios de cooperación transfronteriza 
que aspiren a surtir efectos frente a sujetos distintos de las entidades territoriales 
firmantes (art. 2). 

En todo caso, no hay que dejar de resaltar que, a la vista de las 'importantes 
deficiencias que se observan en el amplio abanico de organismos de cooperacion 
transfronteriza existentes en Europa, basados en los respectivos Derechos nacio
nales, se plantea la oportunidad de vertebrar. a· través de un instrumento uniforme 
conforme a una reglamentación general pactada a escala comunitaria o regional 
europea, capaz de superar las profundas diferencias existentes entre las distintas 
legislaciones estatales. Desde esta perspectiva, la Unión Europea y el Consejo de 
Europa han venido y vienen trabajando en la búsqueda de nuevos instrumentos de 
cooperación territorial, en el ámbito de la U.E, mediante la adopcion del Reglamento 
(CE) 1.08212006 sobre la Agnlpación Europea de Cooperación Territorial (AECT) 
(DO UE, L 210, de 31 de julio de 2006), y, en el escenario del Consejo de Europa, 
a través de la preparación de un Tercer Protocolo al Convenio-marco europeo de 
cooperación transfronteriza de 1980 destinado a la creación de Agrupaciones Euro
r,.egiollales de Cooperación (AEC). 

2. EL ESPACIO AÉREO 

A) IDEAS GENERALES 

Al igual que ha ocurrido respecto a otros ámbitos de reglamentación internacio
nal, y en particular, como veremos, por relación al espacio ultraterrestre, los avances 
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técnicos experimentados en el dominio del espacio aéreo, desde principios del siglo 
xx, y, más concretamente, con ocasión deJas dos guerras mundiales, por efecto del 
desarrollo de las ciencias y conocimientos' aerodinámicos, motivaron la necesidad de 
regular jurídicamente las distintas actividades que los Estados comenzarian a desarro
llar en dicho espacio. 

Ciertamente, ante un fenómeno como éste, vendría a producirse un creciente in
terés y preocupación de los Estados para proteger su seguridad nacional y más tarde 
sus intereses económicos dada la extraordinaria importancia que adquiriría la avia
CÍón comercial; generándose, respecto de la navegación aérea fundamentalmente, una 
progresiva práctica unilateral de los Estados centrada en las regulaciones conte~das 
en sus legislaciones internas -práctica conformadora de un Derecho internaclOnal 
consuetudinario en la materia-, y una reglamentación internacional convencional 
recogida en la Convención de Paris sobre Navegación aérea, de 13 de octubre de 
19i9, y, posteriormente, en la vigente Convención de Chicago sob,.eAviación Civil 
Internacional, de 7 de diciembre de 1944, que establece los principios que rigen la 
navegación aérea, al tiempo que constituye la Organización de la Aviación Civil Inter-
nacional (O.A.C.L). . 

La regulación jurídica internacional del espacio aéreo parte, como vamos a ver, 
dell'econocimiento de la soberanía del Estado sobre el espacio aéreo suprayacente a 
su territorio, por enCÍma de los objetivos de libertad defendidos históricamente por 
ciertos sectores d-:ctrinales, y aun por algunos Estados en beneficio de sus intereses 
comerciales y estratégicos. 

B) CONCEPTO y DELIMITACIÓN DEL EsPACIO AÉREO 

Ni la Convención de París de 1919 ni la vigente Convención de Chicago de 1944 
contienen una definición y delimitación precisas del espacio aéreo. Esta última Con
vención, después de disponer en su arto 1 que «Los Estados contratantes reconocen 
que todo Estado tiene soberanía plena y exclusiva en el espacio aéreo situado sobre 
su territorio», se limita a concretar que «a los fines de la presente Convención, se 
consideran como territorio de un Estado las áreas terrestres y las aguas territoriales 
adyacentes a ellas que se encuentren bajo la soberanía, dominio, protección o mandato 
de dicho EstadQ».(art. 2). 

De acuerdo con estas disposiciones, el espacio aéreo tiene la misma extensión 
longitudinal que la suma del terrestre y el marítimo sometido a la soberanía estatal, 
abarcando, por tanto, la tierra, las aguas interiores y el mar territorial. Pero si, de 
acuerdo con ello, el límite horizontal del espacio aéreo resulta suficientem.ente preci
so, sobre todo una vez que se ha conseguido fijar, en el marco de la III Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar yen el nuevo Convenio de 1982, una 
extensión uniforme para el mar territorial de doce millas marinas, no ocurre lo mismo 
respecto a su límite vertical, es decir, con relación a la delimitación del espacio aéreo 
con el espacio ultraterrestre. 

y si la Convención de Chicago no dice nada respecto a la extensión vertical o 
superior del espacio aéreo, por su parte el Tratado de 1967 sobre los principios q~e 
han de regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espaClO 
ultraterrestre, incluidos la Luna y otros cuerpos celestes, no soluciona el problema; 
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toda vez que, como veremos, tampoco define y delimita el espacio ultraterrestre (ver 
inji-a Capítulo XXIV). 

La indeterminación del límite vertical del espacio aéreo ha suscitado nlimerosas 
teorías a nivel doctrinal, pudiendo destacar cómo frente a aquellos que entienden que 
la fijación de tales límites podría deducirse de la definición del ténnino «aeronave» 
contenida en los Anexos de la Convención de Chicago, comprendiendo el espacio 
aereo hasta donde un aparato de vuelo puede sustentarse en la atmósfera merced a las 
reacciones del aire, otro sector doctrinal ha estimado que los autores de la Convención 
no tuvieron la intención de establecer una delimitación del espacio aéreo. Además, 
los criterios técnicos introducidos por dicha Convención en relación con la capacidad 
aerodinámica de los aparatos de vuelo no fueron criterios estables: la tecnología fue 
paulatinamente ampliando esa capacidad aerodinámica, de modo que, de hec;:ho, la 
frontera técnica del espacio aéreo ha ido extendiéndose en proporció!' al avance ope
rativo de la aeronáutica (MARcHÁN: 210-211). 

Subsiste asi, hoy en día, la cuestión de determinar el liniite vertical del espa
cio aéreo o, lo que es lo mismo, la delimitación entre el espacio aéreo y el espacio 
ultraterrestre, lo que no ha impedido, sin embargo, que ambos espacios hayan sido 
perfectamente definidos en cuanto a su régimen jurídico: .el espacio aéreo sujeto a 
soberanía estatal plena y exclusiva, y el espacio exterior o ultraterrestre dominado por 
el principio de no apropiación nacional. 

C) REGIMEN JURÍDICO DEL ESPACIO AÉREO. SOBERANiA DEL ESTADO 

y «LIBERTADES DEL AIRE» 

a) Sobera/lía estatal sobre el espacio aéreo 

Tradicionalmente el régimen jurídico del espacio aéreo ha venido suscitando en 
la doctrina posiciones contrapuestas, centradas, fundamentalmente, en torno a tasdos 
tendencias siguientes: a) aquella que considera el espacio aéreo como una res nullius, 
no susceptible de apropiación y regído por el principio de libertad de navegación, Y'b) 
la que considera que el Estado subyacente es el titular exclusivo de la soberanía sobre 
el espacio aéreo que se encuentra sobre su territorio. 

Esta última posición es la que prevalece en el Derecho internacional, tal como lo 
pone de manifiesto la práctica unilateral desarrollada por los Estados --conformadora 
de un Derecho internacional consuetudinario en la materia-, y según se reconoce 
en la Convención de París de 1919 yen la actual Convención de Chicago de 1944, 
al disponerse, como ya vimos, en su arto 1 que «Los Estados contratantes reconocen 
que todo Estado tiene soberanía plena y exclusiva sobre el espacio. aéreo situado so
bre su territorio». Abarcando el territorio del Estado, como ya vimos, tanto las áreas 
terrestres, como los espacios marítimos sujetos a su soberanía (aguas interiores y mar 
territorial). En esta línea, el Convenio sobre mar territorial y zona contigua de 1958 
y el nuevo Convenio sobre el Derecho del Mar de 1982 disponen, en su arto 2, que la 
soberania del Estado ribereño «se extiende al espacio aéreo sobre el mar territorial 
[ ... ]». Hay que advertir también que, de acuerdo con este último Convenio, la sobe
ranía de un Estado. arcrupelágico se extiende al espacio. aéreo situado sobre las aguas 
archipelágicas (art. 49, párs. 1 y 2) (ver infra CapitulosXIX'y XX). 
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b) Régimen de navegació/I aérea y tráfico comercial: 
«libertades del aire» y bilateralismo 
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Confo;:rri~r~lprin6ipio de soberanía de los Estados sobre su espacio aéreo, se 
articula, como vamos a ver, el ré&.imen jurídico de navegación aérea y de trafico co
mercial. A este respecto hay que advertir que, aunque en la Convención de Chicago 
se admite que cada Estado Contratante conviene en que todas las aeronaves que /la se 
utilicen en servicios internacionales regulares tendrán derecho a penetrar sobre su te
rritorio o sobrevolarlo sin escalas, y a hacer escalas en él con fines no comerciales, sin 
necesidad de obtener permiso previo -a reserva del derecho del Estado sobrevolado 
de exigir aterrizaje- (art. 5), para los servicios aéreos regulares -los que resultan de 
mayor trascendencia por los intereses comerciales y económicos en juego-- se dispo
ne, por el contrario, que ningún servicio de este tipo podrá explotarse en el territorio 
o sobre el territorio de un Estado contratante, excepto con el permiso especial u otra 
autorización de dicho Estado, y de conformidad con las condiciones de dicho pem1iso 
o autorización (art. 6). Además, resultando de aplicación la Convención de Chicago 
solamente a las aeronaves civiles [arto 3.a)], se dispone también que ninguna aero
nave de Estado -las utilizadas en servicios militares, de aduanas o de policía- de 
un Estado contratante podrá volar sobre el territorio de otro Estado o aterrizar en el 
mismo sin haber obtenido autorización para ello, por acuerdo especial o de otro modo, 
y de conformidad con las condiciones de la autorización [arto 3.b) y c)]. En 1986, el 
T.I.J., en su sentencia en el asunto relativo a las actividades militares y paramilitares 
en y COlltra Nicaragua, condenaría a los EE.UU. por haber infringí do el principio de 
la soberania territorial al haber ordenado o permitido vuelos no autorizados sobre el 
territorio de Nicaragua (C.U., Rec. 1986: párs., 212, 251 Y 292); habiendo procedido, 
ya en 1984, la Asamblea de la O.A.C.I. --con ocasión del derribo, elIde septiembre 
de 1983, por un caza soviético de una aeronave de Corea del Sur, por haber sobrevola
do sin autorización el espacio aéreo de la UR.S.S.- a aprobar un nuevo arto 3 bis en 
el Convenía de Chicago de 1944, en el que se reconoce que los Estados, en el ejercicio 
de su soberanía, tienen derecho a exigír el aterrizaje en el aeropuerto que se designe 
de una aeronave civil que sobrevuele su territorio sin autorización o si existieran bases 
razonables para concluir que está siendo utilizada para cualquier propósito incompa
tible con los objetivos de esta Convención, debiendo, con todo, abstenerse de recurrir 
al uso de las armas contra aeronaves civiles en vuelo y, en caso de interceptación, no 
poniendo en peligro las vidas de las personas a bordo ni la seguridad de la aeronave. 

En todo caso, la reglamentación de los servicios aéreos regulares, es decir, de los 
servicios aéreos internacionales sujetos a itinerario fijo, es lo que suscitó una mayor 
polémica en el marco de la Conferencia internacional de 1944 en la que se adoptó la 
Convención de Chicago, como consecuencia de los intereses económicos tan impor
tantes que genera la aviación comercial internacional, y, por tanto, de las distintas 
posiciones mantenidas por diferentes grupos de Estados en torno a lo que ha venido 
en denominarse las cinco «libertades del aire» -defendidas fundamentalmente por 
EE.UU.-, a saber: 1) Sobrevolar el territorio de un Estado sin aterrizar. 2) Aterrizar 
por motivos no comerciales (escalas técnicas para abastecimiento de combustible, 
reparaciones, etc.). 3) Desembarcar pasajeros, correo y mercancias embarcadas en 
el territorio del Estado cuya nacionalidad tiene la aeronave. 4) Embarcar:pasajero's; 
correo y mercancías con destino al territorio del Estado cuya nacionalidad: tiene la 
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aeronave. 5) Embarcar pasajeros, correo y mercancías con destino al terntorio de 
cualquier Estado y desembarcar los procedentes de cualquiera de dichos terntorios. 
Las dos primeras representan libertades de tránsito, en tanto que las tres últimas cons
tituyen libertades de tráfico con una dimensión auténticamente comercial. El recono
cimiento de estas cinco libertades no pudo ser incluido en la Convención de Chicago, 
encontrando sólo su manifestación en un Acuerdo sobre el transporte aereo interna
cional concluido por algunos Estados -entre ellos, los EE.UU.-, y en un Convenio 
relativo al tránsito de los servicios aéreos internacionales, en el que se admiten sólo 
las dos primeras libertades sin fines estrictamente comerciales; Convenios recogidos 
en Apéndice IV del Acta final de la Conferencia de Chicago de 1944 sobre Aviación 
Civil Internacional. 

Lo que supone. en definitiva, que la soberanía del Estado sobre su espacio aéreo 
es e.;'Cclllsiva. en el sentido de que el Estado subyacente podrá negar el acceso de aero
naves de terceros Estados, pudiendo sólo ejercerse las libertades anteriormente referi
das sobre la base de un permiso previo del Estado; formalizándose, así, normalmente 
acuerdos bilaterales. en los que se puntualizan las condiciones específicas en que 
aquellas libertades habrán de ser practicadas (líneas aéreas, rutas o tarifas negocia
das). La práctica bilateral ha alcanzado un importante desarrollo -desde el Acuerdo 
celebrado a este respecto, en 1946, entre los EE.UU. y el Reino Unido (Acuerdo de 
Bermudas)-, con el objeto de proceder a reconocer las referidas «libertades del aire» 
en las que interviene una dimensión comercial, aunque sujetas a unas condiciones 
de ejercicio que cada vez se han visto más limitadas, tal como lo pone de manifiesto 
la denuncia en 1976 por el Reino Unido de dicho Acuerdo dando paso a un nuevo 
Convenio (Bermudas m bajo este signo, y, en esta linea, el deseo de los Estados en 
desarrollo de impulsar la actividad de sus propias compañías aéreas nacionales, con
trolando así el extraordinario protagonismo de las grandes lineas aéreas de los Estados 
desarrollados. 

Hay que advertir fualmente que, frente a ese régimen de bilaterallsmo al que nos 
acabamos de referir, en ciertos ámbitos regionales como el que representa la Comuni
dad EI/ropea se ha producido un proceso de liberalización del transporte aéreo, sobre 
el que incideremos en el epígrafe E) de este apartado (<<España, Unión Europea y 
espacio aéreo»). 

c) Soberanía estatal y «zonas prohibidas» 

En conexión con el principio de soberanía estatal que domina sobre el espacio aé
reo, se dispone en el arto 9.a) de la Convención de Chicago que cada Estado contratan
te puede, por razones de necesidad militar o de seguridad pública, restringir o prohibir 
uniformemente los vuelos de las aeronaves de otros Estados sobre ciertas zonas de su 
terntorio (ZOllas prohibidas), siempre que no se establezcan distinciones a este res
pecto entre las aeronaves del Estado de cuyo territorio se trate, que se empleen en ser
vicios internacionales regulares, y las aeronaves de los otros Estados contratantes que 
se empleen en servicios similares. Dichas zonas prohibidas deberán ser de extensión y 
situación razonables, a fin de no estorbar innecesariamente a la navegación aérea, de
biendo comunicarse lo antes posible a los demás Estados. contratantes.y a la O.A.C.!. 
la descripción de las mismas y todas las modificaciones ulteriores. Incluso cada Es-
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tado contratante se reserva igualmente el derecho, en circunstancias excepcionales y 
durante un período de emergencia o en interés de la seguridad pública, a restringir o 
prohibir temporalmente y con efecto inmediato los vuelos sobre todo su territorio o 
parte del mismo, a condición de que esta restricción o prohibición se aplique. sin dis
tinción de nacionalidad, a las aeronaves de todos los demás Estados [arto 9.b)]. 

Tanto en este último supuesto corno en el de «zonas prohibidas», los Estados pue
den exigir, de acuerdo con las reglamentaciones que establezcan, que toda aeronave 
que penetre en esas zonas aternce tan pronto corno le sea posible en un aeropuerto 
designado dentro de su terntorio [arto 9.c)] .. 

d) Régimen de navegación aérea sobre ciertos espacios particulares 

La exclusividad con que el Estado puede ejercer su soberanía sobre el espacio 
aéreo se deduce igualmente de las reglamentaciones jurídico-marítimas, toda vez que, 
de acuerdo con el Convenio sobre el Derecho del Mar de 1982, si .bien por el mar 
terntorial de cualquier Estado, así como por las aguas archipelágicas de un Estado 
archipelágico, a los terceros Estados corresponde un derecho de paso inocente, éste 
sólo regirá para los buques y no para las aeronaves (arts. 17 Y 52). Ahora bien, el ré
gimen jurídico articulado por el Convenio de 1982 para algunos espacios marítimos 
(estrechos utilizados para la navegación internacional y Estados archipelágicos) ha 
introducido, con todo, ciertas limitaciones al principio de soberanía. 

Así, aunque las aguas que forman los estrechos utilizados para la navegación 
internacional pertenecen a la soberanía de los Estados ribereños (art. 34), los buques 
y aeronaves de todos los Estados gozan de un derecho de paso en tránsito consistente 
en el ejercicio de la libertad de navegación y sobrevuelo exclusivamente para los fines 
del tránsito rápido e ininterrumpido (art. 38); de acuerdo con el Convenio sobre Mar 
Terntorial y Zona Contigua de 1958, ni siquiera el derecho de paso inocente que regia 
en estos espacios para los buques era de aplicación a las aeronaves (art. 15.4). Por lo 
que se refiere a los Estados archipelágícos, si bien, corno ya dijimos, éstos extienden 
su soberanía sobre las aguas archipelágicas -no correspondiendo a las aeronaves el 
derecho de paso inocente que se otorga a los buques de todos los Estados-, por las 
vías marítimas y rutas aéreas que podrá designar el Estado archipelágicoátravesando 
dichas aguas y el mar terntorial adyacente, todos los buques y aeronaves gozarán de 
un derecho de paso similar al reconocido en los estrechos utilizados para la navega
ción internacional (arts. 53 y 54) (ver ¡nfra Capítulos XIX y XX). 

e) Medidas para facilitar la navegación aérea 

En la Convención de Chicago se incluyen también, junto a ciertas disposiciones 
relativas a la nacionalidad de las aeronaves -afirmando que éstas tendrán la nacio
nalidad del Estado en el que estén matriculadas, y que ninguna aeronave podrá estar 
válidamente matúulada en más de un Estado- (Capítulo 1m, no sólo normas para 
facilitar la navegación aérea -simplificación. de formalidades eri la aplicación por 
el Estado de sus leyes sobre inmigración; sanidad, aduana y despacho; derechos de 
aduana; asistencia a aeronaves en peligro; investigación de accidentes; instalaciones 
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y servicios y sistemas normalizados para la navegación aérea- (Capítulo IV), sino 
también una detallada regulación sobre las condiciones que deben cumplirse con res
pecto a las aeronaves -documentos que deben llevar, equipo de radio, certificados 
de aeronavegación, reconocimiento de certificados y licencias, restricciones sobre la 
carga, etc.- (Capítulo V). 

D) SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN AÉREA Y PROTECCiÓN INTERNACIONAL 

La aviación civil se ha visto gravemente afectada, desde los últimos años, por los 
actos de violencia y ataques cometidos por individuos contra las personas a bordo de 
aeronaves y contra las propias aeronaves (apoderamiento, destrucción ... ), as) como 
contra las instalaciones o servicios de la navegación; pudiendo destacar, entre algunos 
de los acontecimientos más dramáticos acaecidos al respecto, la explosión de un avión 
de PanArn (vuelo 103) sobre Lockerbie (Escocia) el21 de diciembre de 1988, atenta
do en el que murieron 270 personas, y de un avión de UTA (vuelo 772) en el Níger, el 
19 de septiembre de 1989, causando la muerte de 171 personas. 

Con el fin de prevenir y sancionar estos actos ilícitos contra la seguridad de la avia
ción civil-actos de terrorismo internacional (ver infi-a Capítulo XXXV}-, los Estados 
han venido adoptando ciertas medidas y reglamentaciones internacionales particulares. 

Sobre la base de los trabajos realizados por Asociaciones e Institutos cientificos, 
asi como a nível doctrinal, y de disposiciones como las contenidas en el arto 15 del 
Convenio sobre la alta mar de 1958 yen los arts. 100 y 101 del nuevo Convenío sobre 
el Derecho del Mar de 1982 relativos a la represión de actos de pirateria cometidos 
con un propósito personal por la tripulación o los pasajeros de un buque privado o de 
una aeronave privada en la·a1ta mar o en cualquier otro lugar que no se halle bajo la 
jurisdicción de ningún Estado (ver infra Capítulo XXIl), destacan tres importantes 
convenios internacionales, auspiciados por la O.A.C.I.: el Convenio de Tokio, de 14 de 
septiembre de 1963, sobre infraccionesy otros actos cometidos a bordo de aeronaves; 
el Convenio de La Haya, de 16 de diciembre de 1970, sobre represión del apodera
miento ilícito de aeronaves; y el Convenio de Montreal. de 23 de septiembre de 1971, 
sobre represión de actos ilícitos contra la seg!l~dad de. la aviación 'civil -'-el ,24"de 
febrero de 1988 se adoptó, además, el P1"Otocolo de Montreal para. la represión de 
actos ilícitos de violencia en los ae1"Opl/ertos ql/e presten servicio a la aviación civil 
internacional-o 

En particular, el Convenio de Montreal de 1971 se ocupa de aquellos delitos que 
implican no sólo actos de violencia contra las personas a bordo de aeronaves, contra 
las propias aeronaves -destruyéndolas o causándoles daños-, o contra las instala
ciones o servicios de la navegación aérea, sino también la emisión de informes falsos 
que pongan en peligro la seguridad de una aeronave en vuelo (art. 1); previéndose 
que los Estados contratantes quedan obligados no sólo a establecer penas severas para 
los delitos mencionados en el arto I (art. 3), sino también a tomar ·las medidas nece
sarias para establecer su jurisdicción sobre tales delitos (art. 5.1). Además, el Estado 
Contratante en cuyo territorio sea hallado el presunto delincuente,' si no procede a 
la extradición del mismo -los delitos se considerarán incluidos entre los que den 
lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado al re~pecto entre Estados 
Contratautes (art. 8.1)-, someterá el caso a sus autoridades competentes a efectos·de 
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enjuiciamiento, sin excepción alguna y con independencia de que el delito haya sido o 
no cometido en s~territorio (art. 7) (principio aut dedere aut il/dicare). 

Junto a .~stos instrumentos convencionales adoptados por los Estados para hacer 
frente a acto~'"deterrciiismo internacional relacionados con la seguridad de la aviación 
civil, también el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, en el marco de aten
ción general que viene prestando al terrorismo internacional, ha procedido a condenar 
expresamente todos los actos de injerencia ilícita cometidos contra la seguridad de 
la aviación civil, exhortando a todos los Estados a que cooperen en la elaboración y 
aplicación de medidas para prevenir los actos de terrorismo -[ver, entre otras, la Re
solución 635 (1989), de 14 de junio de 1989]-, y considerando estos actos, incluidos 
aquellos en que participan directa o indirectamente Estados, como una amenaza a la 
paz y la seguridad internacionales -destacando en este sentido su tan controvertida 
actuación en el ya referido «asunto Lockerbie»-. 

Ahora bien, a raíz de los ataques terroristas del]1 de septiembre de 2001 los obje
tivos de seguridad preventiva y operativa para hacer frente a los actos de interferencia 
ilícita a la aviación civil han adquirido tma renovada y especial relevancia a nivel in
ternacional. Los graves acontecimientos del ll-S vendrían a poner de manifiesto que 
cualquier avión puede ser desviado desde cualquier aeropuerto y ser utilizado corno 
arma de destn¡cción contra objetivos civiles o militares en cualquier parte del mundo, 
evidenciándose, así, que las medidas preventivas relacionadas tanto con la seguridad 
en tierra -seguridad en los aeropuertos y acceso a las aeronaves (control de los equi
pajes facturados y su seguimiento; clasificación de las armas; control de calidad de las 
medidas de seguridad aplicadas por los Estados ... )- como con la seguridad a bordo 
-formación técnica de las tripulaciones; protección de.la accesibilidad a la cabina 
de pilotaje ... - interesan a toda la comunidad internacional y ya no se pueden confiar 
únicamente a la discreción de las autoridades locales, ni de las autoridades nacionales 
de que depende dicho aeropuerto. 

Desde esta perspectiva, dada la naturaleza global del transporte aéreo, las medidas 
de seguridad de la aviación civil para ser eficaces deben coordinarse internacional
mente a través de las directrices marcadas al respecto por los organismos internacio
nales especializados en la materia como la Organización de Aviación Civil Interna
cional (O.A.C.I.). 

Desde que en 1968 la Asamblea de la O.A.C.I. abordó por primera vez la cuestión 
del apoderamiento ilícito de aeronaves, y elaboró un programa integral de seguridad 
de la aviación basado en un nuevo Anexo 17 al Convenio de Chicago y en la adición de 
disposiciones relacionadas con la seguridad en los otros Anexos, durante años ha con
tinuado reforzando estos instrumentos, en respuesta a amenazas nuevas e incipientes, 
tal corno lo demuestra, en los tiempos recientes y tras los ataques terroristas del lI-S, 
la adopción, en el marco del 33.° periodo de sesiones de la Asamblea de la O.A.C.!., de 
la Declaración sobre el uso illdebido de aeronaves civiles como am1QS de destn¡cción 
y otros actos de terrorismo que afectan a la aviación civil (Resolución A33-1), y la 
convocatoria de la Conferencia ministerial sobre seguridad de la aviación, celebrada 
en Montreal, el 19 y 20 de febrero de 2002, en la que se acordó una estrategia global 
dirigida a reforzar la seguridad aérea en todo el mundo y a sentar las bases de' un Plan 
de acción de segl.l1idad de la aviación, aprobado en la 40." reunión del Consejo di:dá 
O.A.C.L, el 14 de junio de 2002, en el que, afirmándose la necesidad de alcanZá't'Uria' 
armonización internacional de las medidas de seguridad de la aviación' coilforfue·\das· 
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disposiciones del Anexo 17 y las de otros Anexos al Convenio de Chicago relaciona
das con la seguridad, trasciende como un elemento clave del mismo el lanzamiento 
de un Programa de auditorias de la seguridad de la aviación universales, obligatorias, 
regulares, sistemáticas y armonizadas del nivel de aplicación y cumplimiento de las 
normas y métodos recomendados que contiene el Anexo 17, así como unPrograma de 
actividades complementarias de seguridad de la aviación, para proveer a los Estados 
la asistencia necesaria para corregir las deficiencias observadas durante las auditorías. 
Procediendo posteriormente y en esta línea la Asamblea de la O.A.C.I., durante su 
35.0 periodo de sesiones (2004), a aprobar, entre otras, las Resoluciones N35-9 (De
claración refundida de los criterios permanentes de la O.A.C.I. relacionados con la 
protección de la aviación civil internacional contra los actos de interferencia ilícita) y 
N35-10 (Contribuciones financieras al Plan de acción de seguridad de la aviación), en 
las que encarga al Consejo y al Secretario General continuar con la ejecución del Plan 
de acción de la O.A.C.I. para fortalecer la seguridad de la aviación, y en partícular 
con el Programa universal de auditorías, instando a todos los Estados contratantes a 
aceptar las misiones de auditoría programadas por la organización, e invitando a los 
países desarrollados a aumentar la asistencia técnica, financiera y material a los paises 
que la necesiten para poder mejorar la seguridad de la aviación mediante un esfuerzo 
bilateral y multilateral. 

E) ESPAJ'IA, UNIÓN EUROPEA y ESPACIO AÉREO 

En España -parte en la Convención de Chicago de 1944 (B.O.E. n. 55, de 24 de 
febrero de 1947; n. 311, de 29 de diciembre de 1969, y n. 4, de 5 de enero de 1999)
se aprobó la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navegación aérea (B.O.E. de 23 de julio 
de 1960),en la que se afirma que «el espacio aéreo situado sobre el territorio español 
y su mar territorial está sujeto a la soberanía del Estado español» (art. 1),. pudiendo 
observarse que esta disposición es un fiel reflejo de los arts. 1 Y 2 de la Convención de 
Chicago. De acuerdo con esta declaración de soberanía, y en la línea igualmente de 
lo regulado en la Convención de. Chicago, se dispone en elart. 2 que «[ ... ] El Estado 
español, por Tratados o convenios con otros Estados, o mediante permiso especial, 
podrá autorizar el tránsito inocuo sobre su territorio de las aeronaves extranjeras», 
estableciéndose, con carácter general, que «para que una aeronave puc;da.y,olar dentro 
del espacio aéreo español deberá ser debidamente autorizada [ ... ]» (art. 145). 

Además, el Gobierno podrá no sólo «fijar las zonas en que se prohíbe o restrinja 
el transito de aeronaves sobre territorio español, los canales de entrada y.salida en el 
mismo y los aeropuertos aduaneros», síno también «suspender total o parcialmente 
las actividades aéreas en su territorio por causas graves» .(art. 3); lo que implica, de 
acuerdo con el arto 146, que toda aeronave «seguirá en su vuelo los canales o zonas de 
navegación que le ~ean impuestos y respetará las zon.as?~ (ar!. 146) .. Cualquier aeronave 
en vuelo dentro del espacio aéreo español queda obligada «a aterrizaJ; ell el aex:opuerto 
que se le indique por la autoridad que vigile la circulación aérea, así como a variar la 
mta primitivam~nte elegida a requerimiento de dicha autoridad» (art 147). " 

A este respecto la Orden de 18.de enero de 1993 (B.O.Kn. 20, de23, de.el;l.er9 de 
1993) -;:-objeto de ·sucesivas mpdifical<iones hasta, en. el presente, las. Ox:~enes de 1 
de julio de 20Q2(B..O.E. Il. 159, de 4..detiulio de 2002) y'de .18 de novit:mbre dt: 2002 
(B.o.E n. 278,,~e. 20 de noviembre de 2002}:- regula las .zonas probjbidas y-restrin-
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gidas al vuelo en el espacio aéreo español; procediéndose también a aprobar, el18 de 
enero de 2002, un nuevo Reglamento de Circulación Aérea (R.D. 57/2002 -B.O.E. 
n. 17, de 19 de enero de 2002) -modificado por Orden de 6 de julio de 2004 (B.O.E 
n. 163, de 7 de julio de 2004)-, al objeto de adaptar las operaciones de vuelo no sólo 
a los cambios introducidos por la O.A.C.1. en los anexos al Convenio de Chicago, 
sino también, en general, a todas las innovaciones técnicas que se han producido para 
lograr un mejor aprovechamiento del espacio aéreo, un mejor uso de los medios de 
control disponibles, y, en definitiva, conseguir, dentro de los márgenes de segundad 
establecidos, el aumento de capacidad del sistema de control de tránsito aéreo. 

En la Ley 48/1960, sobre navegación aérea, se define como aeronave «toda cons
trucción apta para el transporte de personas o cosas capaz de moverse en la atmósfera 
merced a las reacciones del aire, sea o no más ligera que éste y tenga o no órganos 
motopropulsores» (art. 11); y en ella se regulan tanto las 'cuestiones relativas a la 
nacionalidad de la aeronave -la inscripción de la aeronave en el Registro de matrí
cula determina su nacionalidad (art. 16), en tanto las aeronaves extranjeras tendrán 
la nacionalidad del Estado en que estén matriculadas (art. 17)-, como aquellas que 
se refieren a la jUM'sdicción, diferenciando entre las aeronaves de Estado --conside
radas, conforme a una fórmula ya obsoleta, como territorio español, cualquiera que 
sea el lugar o espacio donde se encuentren- y las demás aeronaves españolas --que 
estarán sometidas a las leyes españolas cuando vuelen por espacio libre o se hallen en 
territorio extranjero, o lo sobrevuelen, si a ello no se opusieren las leyes de po licia y 
seguridad del pfuJ subyacente- (art. 6); siendo, además, de aplicación esta Ley (así 
como las penales, de policia y seguridad pública vigentes en España) a las aeronaves 
extranjeras mientras se encuentren en territorio de soberanía española, o en espacio 
aéreo a ellas sujeto (art. 7). 

Nuestra legislación aeromiutica general se ha venido complementando con la 
aprobación de nuevas normas derivadas de las prescripciones y recomendaciones de 
la Organización de Aviación Civil Internacional y·-tal como vamos a ver-.de ,las 
disposiciones de ejecución necesarias para la aplicación de las normas comunltanas, 
adoptando, además, como reglas de Derecho interno los códigos y decisiones más 
relevantes acordados por Eurocontrol [Organización Europea para la Seguridad de 
la Na~egación Aérea -España es parte en el Convenio internacional de cooperación 
relativo a la seguridad aérea, de 13 de diciembre de 1960 (B.O.E. n. 152, de 26 de 
junio de 1997), y por ello Estado miembro de Eurocontrol-], y por las Autoridades 
Aeronáuticas Conjuntas, organismo asociado a la Conferencia Europea de Aviación 
Civil (España es Estado fundador de la CEAC). 

Ahora bien, aunque los avances y desafios que la navegación aérea ha venido 
planteando durante estos últimos años parecen exigir una revisión completa y gene
ral de la Ley 48/1960, hasta el momento ésta ha sido sólo complementada y modifi
cada parcialmente por la Ley 21/2003, de 7 de julio. de Seguridad Aérea (B.O.E. n. 
162, de 8 de julio de 2003), al objeto de determinar las competencias de los órganos 
de la Administración General del Estado en materia de aviación civil (quedando 
configurado el Ministerio de Fomento como la Autoridad Aeronáutica civil en el 
ámbito interno) (Título 1), regular la investigación técnica de los accidentes e inci
dentes de aviación civil (Título II) y establecer el régimen jurídico de la inspección 
aeronáutica (Título III), las obligaciones por razones de seguridad aérea (Título IV) 
y el régimen de infracciones y sanciones en materia de aviación civil-sustihlyendo 
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al contenido en los artículos 152 a 159 de la Ley 48/1960- (Título V); con el fin 
todo ello de preservar la seguridad, el orden y la fluidez del tráfico y del transporte 
aéreos, de acuerdo con los principios y nonnas de Derecho Internacional regulado-
res de la aviación civil (art.1). . 

Cabe señalar, también, que España es parte en el Convenio de Toldo, de 14 de 
septiembre de 1963, sobre inji'acciones y otros actos cometidos a bordo de aeronaves 
(B.O.E. de 25 de diciembre de 1969); en el Convenío de La Haya, de 16 de diciembre 
de 1970, sobre represión del apoderamiento ilícito de aeronaves (B.O.E. de 15 de ene
ro de 1973), y en el Convenio de Montreal, de 23 de septiembre de 1971, sobre repre
sión de actos ilícítos contra la seguridad de la aviación civil (B.O.E. de lO de enero 
de 1974), además de en el Protocolo de Montreal para la represión de actos ilícitos 
de violencia en los aeropuertos que presten servicio a la aviación civil internacional 
(B.O.E. de 5 de marzo de 1992). ' 

En todo caso, y aun finalmente, no podemos dejar de destacar las importantes 
repercusiones que se derivan de la política común en materia de transporte aéreo 
desarrollada en el seno de la Comunidad Europea. Frente al régimen de acuerdos 
bilaterales sobre el que se sustenta, como ya vimos, la regulación de la aviación co
mercial, en la Comunidad Europea se ha producido un proceso de liberalización y 
desregulación del transporte aéreo, que ha conducido, entre otras cosas, a garantizar la 
libre prestación de servicios en todo el espacio territorial comunitario. A este respecto 
destaca fundamentalmente el Reglamento (CEE) número 2408/92 del Consejo, de 23 
dejulio de 1992, relativo al acceso de las compañías aéreas de la Comunidad a las 
rutas aéreas intraconmnitarias (D.o.C.E. n. L 240 de 24 de agosto de 1992) -junto 
a otros importantes instrumentos adoptados en esta misma fecha-, en virtud del cual 
las compañías aéreas comunitarias están autorizadas a ejercer derechos de tráfico en
tre los aeropuertos o sistemas aeroportuarios dentro de la Comunidad cuando éstos 
estén abiertos a los servicios aéreos civiles, tanto para los ser:vicios ,aéreos regulares 
como no regulares -aunque la aplicación de este Reglamento al aeropuerto de Gi
braltar queda suspendida hasta que comience la aplicación del régimen contenido en 
la declaración conjunta de los Ministros de Asuntos Exteriores del Reino de.España 
y del Reino Unido de 2 de diciembre de 1987 (art. 1.3)-. Dado que la liberalización 
crea un verdadero mercado único del transporte aéreo, la Comunidad ha armonizado 
un gran nUmero de reglas y nonnas para situar "a todas las compañías aéreas en un 
plano de estricta igualdad competitiva. Además el buen funcionamiento del mercado 
interior ha puesto de manifiesto la necesidad de optimizar la gestión del tráfico aé
reo mediante la creación del denominado «cielo único europeo»; iniciativa que habrá 
dado lugar, hasta el momento, a la adopción de un importante paquete de medidas 
legislativas: un Reglamento marco por el que se busca reforzar las nonnas de seguri
dad actuales y la eficacia global de la circulación aérea general en Europa, optimizar 
la capacidad respondiendo a las necesidades de todos los usuarios del espacio aéreo 
y reducir los retrasos al máximo -Reglamento (CE) n. 549/2004. de 10 de marzo de 
2004, por el que sefija el marco para la creación del cielo lÍnico europeo (D.o. n. L 
096 de 31 de marzo de 2004)-, Y tres Reglamentos técnicos relativos a la prestación 
de servicios de navegación aérea -Reglamento (CE) n. 550/2004, .de 10. de marzo 
de 2004 (D.O. n. L 96 de 31 de marzo de 2004)-, a'la organización.y utilización del 
espacio aéreo -Reglamento (CE) n. 551/2004, de 10 de marzo de 2004 (D.O. n. L 96 
de 31 de marzo de 2004)-, y a la ínteroperabilidad de la red europea de gestión del 
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tráfico aéreo -Reglamento (CE) n. 552/2004. de 10 de marzo de 2004 (D.O. n. L 96 
de 31 de marzo de 2004)-. 

En cuanto el las relaciones bilaterales entre los Estados miembros de la Comuni
dad y terceros países en el sector del transporte aéreo hay que destacar que, a raiz de 
las sentenCias de 5 de noviembre de 2002 del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas (TJCE, Recueil2002) en las que, tras declarar no confonnes al Derecho Co
munitario los acuerdos bilaterales entre los Estados Unidos y ocho Estados miembros, 
reconocía la competencia exclusiva de la Comunidad para negociar, finnar y celebrar 
tales acuerdos cuando afecten a materias de su competencia, se adoptó el Reglamento 
(CE) n. 847/2004, de 29 de abril de 2004, sobre negociación y aplicación de acuerdos 
de servicios de transporte aéreo entre Estados y paises terceros (D. o. n. L 157, de 30 
de abril de 2004, y D.o. n. L 195, de 2 de junio de 2004), en virtud del cual, todos los 
acuerdos bilaterales existentes entre Estados miembros y paises terceros que conten
gan disposiciones contrarias al Derecho comunitario deben modificarse o sustituirse 
por nuevos acuerdos que sean plenamente compatibles con dicho ordenamiento, hasta 
el momento en que entre en vigor el acuerdo celebrado por la Comunidad, a cuyo efec
to el nuevo Reglamento crea un sistema de notificación y autorización para las nego
ciaciones bilaterales que mantengan los Estados miembros mediante la introducción 
de cláusulas estándar, desarrolladas y establecidas conjuntamente entre los Estados 
miembros y la Comisión (art. 1). 

Pero adquieren también una especial relevancia las medidas de seguridad que en 
el ámbito de la política del transporte aéreo viene impulsando y aprobando la Comu
/lidad Europea tras los ataques ten'oristas del 1 1 de septiembre de 2001. Confonne al 
plan de acción propuesto por el Consejo Europeo extraordinario de 21 de septiembre 
de 2001 en materia de seguridad aérea -en el contexto de un plan general de lucha 
contra el terrorismo-, cabe destacar fundamentalmente la adopción, el 16 de di
ciembre de 2002, del Reglamento (CE) n. 2320/2002 por el que se establecen normas 
comunes para la seguridad de la aviación civil (D.O. n. L 355 de 30.12.2002) -mo
dificado por el Reglamento (CE) n. 849/2004. de 29 de ablil de 2004 (D.o. n. L 158, 
de 30 de abril de 2004, y D.O. n. L 229 de 29 de junio de 2004)-. 

El Reglamento tiene como objetivo principal establecer y aplicar las medidas 
comunitarias adecuadas para prevenir actos de interferencia ilícita contra la aviación 
civil (art.l.!), mediante la definición de n0171las básicas comunes sobre las medidas 
de seguridad aérea (art.1.3.a), basadas, fundamentalmente, en las recomendaciones 
vigentes del Documento 30 de la Conferencia Europea de Aviación Civil (CEAC) tal 
como figuran en el Anexo al Reglamento (art. 4.1), y relativas, entre otras, a las si
guientes cuestiones: control de acceso a las zonas sensibles de los aeropuertos JI a las 
aeronaves; control de los pasajeros y de su equipaje de mano; control y seguimiento 
del equipaje de bodega; control de la carga y del correo; selección y formación del 
personal; definicion de las directrices aplicables a los equipos utilizados para efec
tuar los controles mencionados anteriormente; clasificación de las armas y demás 
objetos cllya introducción a bordo de las aeronaves y de las zonas sensibles de los 
aeropuertos queda prohibida; atribuyéndose a la Comisión, asistida por un Comité de 
gestión para la Seguridad de la Aviación Civil, la facultad de adoptar las medidas de 
ejecución necesarias -en este sentido destaca el Reglamento (CE) n. 622/2003, de 4 
de abril de 2003, por el que se establecen las medidas para la aplicación de las nor
mas comunes de segzll"idad aérea (D. O n. L 89, de 5 de abril de 2003) (modificado por 
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el Reglamento (CE) n. 68/2004. de 15 de enero de 2004 -D.O. n. L 10, de 16 de enero 
de 2004-), al objeto de contar con una lista armonizada, a la que el público tenga 
acceso, en la que se enumeren por separado los artículos prohibidos que los pasajeros 
no pueden introducir en las zonas restringidas ni en la cabina de las aeronaves, por un 
lado, y, por otro, los artículos prohibidos que los pasajeros no pueden transportar en 
el equipaje destinado a la bodega de la aeronave; y el Reglamento (CE) n. 1138/2004, 
de 21 de junio de 2004, por el que se establece una definición comlÍn de las zonas 
críticas de las zonas restringidas de seguridad de los aeropuertos (D. O. n. L 221, de 
21 dejunio de 2004). 

Además, para alcanzar una efectiva aplicación del Reglamento, cada Estado 
miembro adoptará un programa nacional de seguridad para la aviación civil (art. 
5.1); habiendo procedido ya, en nuestro pais, el Comité Nacional de SeguridadAe
ropor/uaría a aprobar, el 13 de abril de 2003, el correspondiente Programa Nacional 
de Seguridad pam la Aviación civil. Y en esta línea, el Reglamento articula, además, 
un importante mecanismo de control del cumplimiento de las medidas comunitarias, 
al disponer, ante todo, que cada Estado aprobara un Programa nacional de control de 
la calidad, en el que se determinara que todos los aeropuertos' situados en el Estado 
miembro se someterán a auditorias periódicas bajo la responsabilidad de la autori
dad competente (art. 7.1) -Reglamento (CE) n. 1217/2003. de 4 dejulio de 2003. 
por el que se establecen especificaciones comunes para los programas nacionales de 
colltrol de calidad de la seguridad de la aviación civil (D.O. n. L 169, de 8 de julio 
de 2003)-; sobresaliendo, también, en el diseño de este sistema de seguimiento y 
control la planificación de un régimen de supervisión reciproca y centralizada diri
gido por la Comisión (mediante un sistema de inspecciones) con el fin de verificar la 
eficacia de los sistemas nacionales de control-Reglamento (CE) n. 1486/2003. de 22 
de agosto de 2003, por el que se establecen los procedimientos para efectuar inspec
ciones en el campo de la seguridad de la aviación civil (D.O. n. L 213, de 23 de agosto 
de 2003)-. Bien es cierto que la política de seguridad aérea de la Comunidad Europea 
deberá seguir avanzando de manera urgente y definida por medio de la adopCión de 
nuevas medidas legislativas en la materia, abordando no solo las cuestiones relativas 
a la seguridad en tierra, sino también a la seguridad a bordo de las aeronaves (acceso 
a la cabina de pilotaje, el personal de seguridad durante el vuelo, y el mantenimiento 
de l/na comunicación eficaz tierra aire en caso de emergencia ... ) (PUEYO: «Unión 
Europea, seguridad de la aviación civil...»). ' 
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CAPÍTULO XIX* 

RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ESPACIOS MARINOS (1): 
AGUAS INTERlORES, MAR TERRlTORlAL 

y ZONA CONTIGUA 

1. INTRODUCCIÓN 

A) ORlGEN HISTÓRlCO DEL DERECHO DEL MAR: EL PRlNCIPIO 

DE LA LffiERTAD DE LOS MARES 

El proceso de creación y desarrollo del Derecho del Mar hasta nuestros díaS ha 
sido eminentemente consuetudinario, gestándose desde el siglo XVI mediante los usos 
y prácticas de las flotas mercantes y de guerra de Estados europeos con similares 
grados de desarrollo económico y concepciones políticas. Ello explica los rasgos aris
tocráticos, la estabilidad normativa, la uniformidad material y la simplicidad técnica 
que han definido el Derecho del Mar hasta la segunda posguerra mundial, como con
secuencia de la convergencia de intereses de esos Estados en el uso del medio marino 
como vía de comunicación para el comercio y la colonización. 

Ese Derecho del Mar clásico se basaba en la aceptación generalizada por la S.L 
desde finales del siglo XVIII del principio de la libertad de los mares. Conforme a di
cho principio, se calificaba el mar como res communis omnium, cuya propia naturaleza 
impedía que fuera objeto de ocupación y posesión. De modo que el espacio marino no 
sometido a la soberania estatal y denominado genéricamente alta mar, a saber, todo el 
que quedaba fuera de las entonces reducidas aguas interiores y mar territorial, gozaba 
de un régimen de libertad de uso regido por el principio del mare liben/m, ejerciendo 
cada Estado la jurisdicción exclusiva sobre los buques de su pabellón. 

Las primeras matizaciones y revisiones del principio de la libertad de los mares 
surgieron ya en el mismo siglo XIX, al calor de la denuncia de ciertas prácticas abu
sivas en que degeneraba esa libertad entendida de forma absoluta, como era el caso 
de la trata de personas; pero se resolvieron por la vía consuetudinaria o convencional 
mediante la fiscalización de las actividades de buques bajo otro pabellón, el apresa
miento de buques dedicados a la trata y la persecución penal de los negreros, sin que 
se alterase sustancialmente el contenido y simplicidad técnica del mencionado princi
pio (O'CONNELL: 1, 19-20; n, 796 injine y ss., sobre todo 801). 

Ahora bien, el primer punto de verdadera inflexión del ordenamiento marítimo tal 
como queda instaurado desde finales del siglo XVIII lo constituirá el fracaso total de 
la Conferencia para la Codificación del Derecho Internacional, celebrada en La Haya 

• El presente Capítul? ha sido redactado por el Dr. CARLOS JIMÉNEZ PLERNAS, Catedrático de Derechq 
Internacional Públi"o de la Universidad de Alcalá. . .. 
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en 1930 bajo los auspicios de la Sociedad de Naciones, uno de cuyos objetivos era 
precisamente la codificación del régimen juridica del mar territorial. Los desacuerdos 
más importantes en el seno de la Conferencia versaron sobre la extensión del mar 
territorial y la zona contigua, así como sobre la determinación y régimen de las bahías 
yaguas históricas (HUDSON: 456-457), lo que delataba la presencia de posturas y 
prácticas enfrentadas ya con anterioridad a la Conferencia, salvo en el caso de la zona 
contigua, institución propuesta por vez primera. 

En particular, la regla de las tres millas de extensión del mar territorial, apo
yada decididamente por las potencias marítimas en la Conferencia, no logrará su 
consolidaciÓn convencional, y en cambio se introducirá en la Conferencia la idea 
de una zona contigua al mar territorial, favorecedora de la ampliación de com
petencias del Estado ribereño, y que devendrá con el tiempo en institución. El 
fracaso de la Conferencia afectó especialmente, por tanto, a los partidarios de un 
mar territorial estrecho o del mar libre más amplio posible, en otros términos, a 
los Estados defensores del ordenamiento marítimo clásico basado en el conocido 
principio de la libertad de los mares, que rechazaban la soberanía de los ribereños 
sobre una extensión apreciable de aguas costeras porque significaba elejercicio de 
la jurisdicción de esos ribereños en espacios donde tradicionalmente, en tiempo 
de paz, sus barcos sólo se encontraban sometidos a la ley de su propio pabellón, 
y en tiempo de guerra, sus flotas ejercían una serie de derechos que se verían res
tringidos como consecuencia de la extensión de la zona neutral más allá de las tres 
millas propugnada por las potencias marítimas como límíte máximo en vigor del 
mar territorial (VISSCHER: 233). 

B) EL PROCESO CODIFICADOR DEL DERECHO DEL MAR: 
LAS CONFERENCIAS DE GINEBRA DE 1958 y 1960. 

Casi tres décadas después, por Res. 1105 (XI) de la A.G. de la O.N.U., de 21 de 
febrero de 1957, se convoca otra Conferencia intem¡¡,ciona.1 para codificar el Derecho 
del Mar utilizando como textos básicos.los trabajos, y el Proyecto preparado por· la 
C.D.!. Esta Conferencia, en la que participaron ochenta y cinco Estados,Juvo lugar 
en Ginebra del 24 de febrero al 27 de.abril de 1958, preparándose cuatro Convenios 
abiertos a la fuma el 29 de abril. Sin solución de continuidad, la A.I}. convocó por 
Resolución 1307 (XIII) una segunda Conferencia para resolver definitivamente los 
problemas que habían quedado pendientes en la primera (especialmente, la extensión 
del mar territorial y los límites de las pesquerías), reunida también en Ginebra desde 
el 17 de marzo hasta el 26 de abril de 1960, en la que.participaron ochenta y ocho 
Estados, pero sin que se lograra ningún resultado positivo. 

A pesar de la falta de culminación del proceso codificador,en 1960, premonitoria 
del fenómeno revisor del Derecho del Mar desatado en esa misma. década, los cuatro 
Convenios de Ginebra de 1958 entraron en vigor en corto espacio· de tiempo; el. Con
venio sobre el Alta Mar fue primero en hacerlo, el30 de septiembre de 1962; seguido 
por el de la Plataforma Continental, ellO de junio de 1964; el de.! Mar Territorial y 
la Zona Contigua, ellO de septiemb¡'e del mismo año; y finalmeihe, el 20 de'marzo 
de 1966, entró en vigor el Convenio sobre la Pesca y Conservúción de los Recursos 
Vivos del Alta Mar. España se adhirió a estos cuatro Convenios el 25· de febrero de 
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1971, entrando en vigor para ella el 27 de marzo de 1971 (ver B.O.E. de 24, 25 Y 27 
de diciembre de 1971). 

No podemos detenemos ahora en el análisis de estos Convenios. Pero, sin ánimo 
exhaustivo, debemos comentar ciertas aportaciones de esta nueva etapa del proceso 
codificador del Derecho del Mar advirtiendo previamente que los Convenios de 1958 
llevaron a cabo tanto una codificación del derecho consuetudinario preexistente como 
un desarrollo progresivo del mismo. 

En primer lugar, se destaca la inexistencia de acuerdo sobre la extensión del mar 
territorial, pero quedó claro el rechazo definitivo del límite de las tres millas y la 
tendencia a la extensión de los derechos del ribereño, cuyo reflejo fue el significativo 
apoyo recibido por la propuesta de un limite de doce millas para el mar territorial. El! 
segundo lugar, se vislumbra el nacimiento de un nacionalismo marítimo por parte de 
los Estados en desarrollo y recién descolonizados, que rechazan el régimen de prima
cía del principio de la libertad de los mares en cuya formulación ellos no habían par
ticipado, por encubrir en realidad una hegemonía de hecho de las antiguas potencias 
coloniales en el terreno económico y militar. 

¿En qué medida la práctica respetó y siguió al menos las estipulaciones de los 
cuatro Convenios de 1958? La realidad fue que la falta de solución de temas im
portantes, la independencia de un gran número de Estados sobrevenida en los años 
sesenta, así como los avances técnicos y las crecientes necesidades humanas, impu
sieron casi de irunediato el inicio de un amplio proceso de revisión de ese Derecho 
convencional apenas recién establecido, llevado a cabo por la práctica estatal uni
lateral o colectiva en el seno de los distintos ámbitos regionales, especialmente el 
americano y el afroasiático. 

C) LA TERCERA CONFERENCIA SOBRE EL DERECHO DEL MAR 
y LA CONVENCIÓN: DE 1982 

Los Convenios de 1958 adolecían de dos defectos principales: sufrían lagunas 
juridicas muy apreciables, entre otras la falta de extensión del mar territorial, la ausen
cia de un limite estable para la plataforma continental y la inexistencia de un régimen 
jurídico para la explotación de los fondos marinos; y no regulaban sistemática y sa
tisfactoriamente otras materias, como las pesquerías costeras y la conservación de los 
recursos vivos del alta mar. A estos datos se unían las nuevas circunstancias políticas, 
técnicas y económicas que determinaban la estructura de la S.1. de los años sesenta, y 
que destacamos a continuación sin ánimo exhaustivo: 

1) El gran proceso descolonizador de la segunda posguerra supuso el acceso a la 
independencia de numerosos Estados, dato apreciable en.el espectacular aumento de 
los Estados participantes en la Tercera Conferencia sobre el Derecho del Mar (en ade
lante, Tercera Conferencia) emprendida por las Naciones Unidas a comienzos de la 
década de los setenta. Estos nuevos Estados van a diversificar los intereses estatales en 
presencia dentro del ordenamiento maritimo vigente y a desarrollar ese embrionario 
nacionalismo detectado en las dos primeras Conferencias de 1958 y 1960, basándose 
para ello en el principio de la soberania permanente. sobre sus recursos naturales y·su 
derecho al desarrollo económico. 
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2) La puesta en práctica de nuevas técnicas para la exploración y explotación de 
los recursos del suelo y subsuelo marinos fuera incluso de la plataforma continental 
en los grandes fondos abisales, unida a la explotación masiva de los recursos vivos ~ 
lo lar~o y ancho ~.e los mar~s, planteaban: por su parte el problema de la propiedad de 
e,sas nquezas recle.n descubiertas en los fondos oceánicos, así como el de la escasez y 
n.esgos. de .ag?tamlento de los recursos y la contaminación o degradación de un me
dIO mdlscnmmadamente explotado. Todo ello propiciaba también la extensión de las 
jurisdicciones nacionales hacia el alta mar, con el propósito añadido por parte de los 
ribereil0S de controlar y evitar al menos en sus aguas adyacentes las peores secuelas 
del desarrollo técnico y económico. ' 

3) También ha contribuido al desprestigio y revisión del ordenamiento marítimo 
clásico la paulatina relativízación del principio de la libertad de los mares de la mano 
de una mayor i,nterve~c,ión estatal en el alta mar protagonizada curiosamente por las 
proplas po.tenclas ma~tunas, celosas defensoras del principio. Además del preceden
te de los [¡quor treaties celebrados por Estados Unidos en los años veinte donde se 
es:ablecia.n am~lias zonas marítimas sometidas al control aduanero y :fis~al de este 
pals para Impedir el contrabando de alcohol, hay que mencionar recientemente la rea
lización de pruebas nucleares en el alta mar a cargo de Estados Unidos Reino Unido 
y Francia, cuya licitud ha podido seriamente discutirse conforme al 'ordenamiento 
vigente (GIDEL, 1957: 198 y ss.). 

Pues bien, .Ia tensión en~e las no~as en vigor, con las deficiencias reseñadas, y 
las nuevas realIdades,! neceSidades reclen comentadas se va a resolver en una primera 
etapa 9ue abarca la decada de los sesenta por la vía de la acción unilateral particular o 
colectiva, de la c~nfrontación entre soberanías, y no por la vía de la cooperación. Esta 
etapa se caractenza por la anarquía juridica imperante en el medio marino, producto 
de la batalla legal entre los Estados partidaríos del predominio 'del uso horizontal del 
mar, es decir, de su función c?mo vía de co:nunicación para las marinas mercantes y 
de guerra, y los del predorrumo del uso vertical del mar, es decir de su función'como 
espaci~ de explotación de los recursos renovables y no renovabl~s del suelo y subsue
lo mannos y de la colUIIUla de agua suprayacente; si se quiere en términos formales 
entr~ los partidarios de la libertad de los mares y los de la apropiación de los espacio~ 
mannos (Dupuy: 11 y ss., y Cap. rny 
, ,Esta contrad~cción principal se iba resolviendo a favor de la imposición del prin

ClplO de soberarua del Estado ribereño sobre amplias zonas de agua adyacentes a las 
~ostas. Por otro lado, la solución de esta confrontación no podia venir de la jurisdicción 
mternaClOnal a causa del grave desfase de los valores y prácticas imperantes' entre los 
Estados en relaCión con el medio marino, tal como lo demostraron las Sentencias del 

,T.l.J. de 25 .de julio de ~974. en el Caso de la competencia en materíade pesquerías, 
donde el Tnbun~1 c¡.uedo pelIgrosamente dividido en casi dos mitades, representativas 
ambas de las practicas estatales en conflicto (l.CJ., Rep. 1974: 23 y ss., 46 y ss.). 

, El desf~se del or~~namiento entonces vigente respecto de las nuevas realidades so
c~ales ~ ,su unpugnaclOn por nu:nerosos Estados reducía el problema, otra vez, a la co
d¡f'icaclOn y desarrollo progreslvo del D.I. más que a la aplicación judicial del' mismo. 
Se trataba de volv~r a la via de la cooperación y el acuérdo mediante la apertura de un 
nuevo proceso codificador, el'cuarto desde el primer y fallido·intento de la Sociedad de 
Naciones y el tercero auspiciado por las Naciones Unidas. Lastabores preparatorias de 
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la Tercera Conferencia comenzaron en 1969, en 1973 se celebró en Nueva York el pri
mer perlado de sesiones, dando por concluidos sus trabajos en 1982 tras once periodos 
de sesiones, después de transcurridos catorce años desde su inicio, s~endo hasta ~hora 
la Conferencia codificadora más larga auspiciada por una Organización InternaCIOnal, 
y la Convención resultante la más voluminosa de cu~tas se han co~~luido. , 

El 30 de abril de 1982 se aprobó por la Conferencia la «ConvenclOn de las NaCIOnes 
Unidas sobre el Derecho del Mar» por mayoría de 130 votos a favor, 4 en contra (Esta
dos Unidos, Israel, Turquia y Venezuela) y 17 abstenciones (entre las que se encontraba 
España). La Convención fue firmada por 117 Delegaciones ellO de diciembre de 1982 
en Montego Bay (Jamaica), y abierta a la firma hasta el 9 de diciembre de 1984, en 
esa fecha la habían firmado 159 Estados pero sólo 13 la habian ratificado, número que 
aumentó lentamente hasta alcanzar las ratificaciones necesarias para entrar por :fin en 
vigor ell6 de noviembre de 1994, doce meses después de la fecha en que el Gobierno 
de 'Guyana depositara el sexagésimo instrumento de ratificación (art. 308.1 de la Con
vención) [I.L.M., Vol. XXXIII (1994): 309]. La Convención se adoptó por votación y no 
por consenso a causa del desacuerdo básico entre las potencias marítimas y el Grupo de 
los 77 sobre la Parte XI de la misma, que trata de las instituciones y régimen de explo
tación de los recursos de la Zona de los FOIi.dos Marinos, lo que impidió la firma de la 
Convención por Estados Unidos, Reino Unido y República Federal de Alemania, hasta 
que un nuevo Acuerdo relativo a la aplicació~ de la Parte XI de l~ ~onvención, hecho 
en Nueva York el 28 de julio de 1994 y en vigor desde el 28 de JulIO de 1996, ha re
suelto las discrepancias al respecto y facilitado la incorporación a la Convención de las 
potencias marltimns. El control de la aplicación de la Convención s~ e~cornienda~ entre 
otros órganos, a un nuevo órgano jurisdiccional permanente y espeCialIzado, el Tx:?unal 
Internacional del Derecho del Mar (ver su Estatuto en el Anexo VI de la ConvenclOn, en 
relación con los arts. 287 Y ss. de la misma), que se constituyó solemnemente el 18 de 
octubre de 1996 en la ciudad alemana de Hamburgo, su sede, donde ha iniciado ya sus 
tareas, y cuya competencia se extiende a todas las controversias y delll:andas que le sean 
sometidas relativas a la interpretación o a la aplicación de la Convención. 

España firmó la Convención el4 de diciembre de ~9~4, pero formuló una~ ~~
claraciones interpretativas donde sobre todo pretendia tibiamente salvar su pOSlClon 
contraria al régimen de libre paso en tránsito por los estrechos utilizados para la nave
gación internacional fijado en la Parte III de la Convención sin violentar la 'Prohibición 
general de formular reservas y excepciones a la misma prevista en su arto 309, ,además 
de evitar el uso discrecional en perjuicio de terceros Estados de las competencias con
cedidas a los Estados ribereños en sus zonas económicas exclusivas (TORRES UOENA, 
ed.: 393-394). De hecho, el régimen de los estrechos usados para la navegación in
ternacional" previsto en la Convención, parecía constituir el obstáculo princiP.~1 a su 
ratificación por parte de España (RlQUELME CORTADO: 85-90). Pero la adopclOn del 
Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI, recién citado, ha animado a muchos 
Estados, entre ellos España, a ratificar finalmente la Convención, revisando a la baja 
(reduciendo y simplificando) esas declaraciones interpretativas (ver el Instrurne~.to de 
ratificación por parte de España en B. OE. de 14 de febrero de 1997 y correCClOn de 
errores en B.O.E. de 7 de junio de 1997). Una vez en vigor para España desde el15 de 
febrero de 1997 tanto la Convención como el Acuerdo, el arto 311.1 de la Convención 
establece que prevalecerá sobre los cuatro Convenios de Ginebra de .19,58 en las, rela
ciones eutre los Estados partes. No obstante, recogeremos en los proXlffios capItulas 
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las previsiones de los cuatro Convenios de Ginebra tanto como las de la Convención 
de 1982 para poner asi de manifiesto la naturaleza consuetudinaria general de la gran 
mayoria de las instituciones del vigente Derecho del Mar. 

En conclusión, la Convención no aporta respuestas definitivas en algunos temas. 
Es el caso de la vaguedad y naturaleza programatica del conjunto de SUs normas sobre 
preserva~ión. del medio am~iente. (Parte XII, arts. 192 y ss.), por citar un ejemplo. 
Ello oblIgara en el futuro InmedIato a atender al proceso de interacción entre sus 
normas convencionales y la practica consuetudinaria al respecto para conocer el valor 
normativo real de esas disposiciones. Los análisis manifiestan que la Convención está 
sírvi~ndo de pauta j.~dica a los derechos internos y sus caracteres principales se están 
r~fleJando en la practIca estatal, hasta el punto de que podemos a.fir.J.ar que institu
cJOnes como las de los ~sta~os archipelágicos y la zona económica exclusiva forman 
parte del D.I. ~onsuetudmano ~esde hace años, aunque ello no signifique que lo sean 
co~form~ estricta~ente a lo estlJ;lulado. en la Convención, sobre todo porque las legis
laCIOnes mternas tienden a reflejar mejor los derechos otorgados a los ribereños que 
sus obligaciones para con los otros Estados (WOLFRUM: 143-144). 

Tambien es cierto que la Convención respeta partes importantes del Derecho codi
ficado en 1958, co~o el régimen de las aguas interiores, mar territorial, zona contigua 
~ ~lt~ mar; y constituye el punto de referencia más importante acerca del régimen 
Jundlco de los mares en nuestros días, donde se aprecia con nitidez el cambio del 
elemento hegemónico en la tensión principal que caracteriza al nuevo ordenamiento 
maritimo. En efecto, la libertad de navegación como clave de bóveda del ordenamien
to maritimo clásico, apenas restringida por la necesidad de seguridad del ribereño 
informadora de las instituciones del mar territorial y la zona contigua;ha sido paulati
namente s~?repasad~ por la expansión de las competencias estatales para la posesión 
y explotacJOn exclusIvas de los recursos marinos adyacentes a las costas, fenómeno 
q~e mforma,' entre otras, las instituciones de la plataforma continental y zona econó
mIca excluSIva; .al tIempo que ~aralelamente se ha pretendido atribuir una propiedad 
y control colectivos sobre las nquezas de los fondos marinos y oceánicos fuera de la 
jurisdicción nacional, con el objetivo de que su explotación beneficie a todos los Esta
dos d7 la C.I. y en partic~lar ~ lo.s menos desarrollados, y no sólo a los pocos Estados 
que dIsponen de los medIOS tecrucos y económicos necesarios para llevar a cabo dicha 
explotación. Ya adelantamos que sin éxito, como atestigua el citado Acuerdo relativo 
a la a~li~ación de la Parte XI de la Convención (que se estudiará en el CapítuloXXII), 
que slgmfica una recuperación del principio de soberanía en la explotación de las ri
quezas de los fondos marinos. Así pues, si el reparto de los océanos, en expresión del 
profesor R. J. Dupuy, pugnaba por poseer en origen, a la luz de la propia Convención, 
una naturaleza tanto relacional y descentralizada como institucional y comunitariá 
(de nuevo Dupuy: Cap. N), utilizando los conceptos ya avanzados en el Capítulo n, 
cabe afirmar que al final la estructura relacional se ha impuesto sobre las estructuras 
institucional y comunitaria. 

D) PLAN DE ESTUDIO 

El predominio general del elemento terrestre de la base fisica del Estado como hábi
tat donde se desarrolla principalmente la actividad humana, su más fácil posesión y deli-
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mitación frente a los otros dos elementos componentes del espacio estatal, y la tradicional 
calificación del mar en Occidente como un espacio dependiente, accesorio o marginal 
respecto del terrestre, han llevado a establecer la jurisdicción del Estado ribereño sobre 
sus espaci6s"íriiitinos adyacentes partiendo siempre de las aguas costeras en estrecha 
relación y dependencia de la tenufirma. De modo que el estudio de los regímenes de 
esos espacios debe incluir lógicamente el análisis de las aguas interiores e históricas, el 
mar territorial y la zona contigua, aciemás de la plataforma continental y zona econó~c.a 
exclusiva como conjunto de espacios e instituciones, en orden de mayor a menor proxuru
dad de la tierra firme, sometidos a la soberanía y a la jurisdicción del ribereño. 

2. LAS AGUAS INTERIORES 

Desde comienzos del siglo XX se fue consolidando en la práctica internacional que 
la autoridad ejercida por el Estado ribereño en su espacio marítimo adyacente viene 
determinada esencialmente por la noción de soberanía, por el ius imperiwn del ribe
reño sobre ese espacio con el fin de proteger un conjunto de intereses de muy diversa 
Índole. En definitiva, la soberanía del ribereño sobre sus aguas interiores y territo
riales comprende un conjunto o haz de competencias (la legislativa, administrativa y 
jurisdiccional) cuyo contenido se traduce en el ejercicio de su poder de coerción en 
esas aguas (observaciones de BARBOSA DE MAGALHAES, en Annuaire, Vol. 45: l, 182-
183). Dicho sea esto con carRcter previo y general. Pero ahora se impone distinguir I~s 
aguas interiores de las territoriales, pues no nos basta saber que la competencIa tem
torial del ribereño alcanza tanto a unas como a otras, sino que necesitamos conocer las 
diferencias entre uno y otro espacio conforme al D.!. 

A) CONCEPTO. DELIMITACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Cuando el Institut de Droit International se planteó el problema de la distinción 
entre aguas interiores y mar territorial años antes de la Conferencia de 1958, no fue 
posible llegar en su seno a un acuerdo sobre la definición y distinción de ambos es
pacios, aunque respecto a la delimitación de los mismos I~ opinión gen~ra~ era que. la 
doctrina, la práctica y la codificación coincidían en consIderar que el hrrute extenor 
de las aguas interiores coincidia con el limite interior del mar territorial (Ann1laire, 
Vol. 47: n, 171-173 y 175-179; en relación con el Vol. 45: l, 123 y ss.), tal como pos
teriormente se confirmaría en todos los órdenes. En efecto, tanto el Convenio sobre 
Mar Territorial de 1958 como la Convención de 1982 definen las aguas interiores por 
exclusión: se entienden por tales las aguas marinas o no continentales que tienen su 
límite exterior en el mar territorial y el interior en tierra firme (art. 5.1 del Convenio 
de 1958; y arto 8.1 en relación con el arto 2.1 de la Convención). Salvo lo dispuesto en 
la Parte IV de la Convención, dedicada a los Estados archipelágicos, que será objeto 
de estudio en el Capitulo siguiente. 

Si volvemos a los trabajos del Instit1lt, éste decidió entonces ocuparse exclusiva
mente del régimen juridico aplicable en uno Y ,otro espacio, en las aguas interiores y el 
mar territorial, y llegó a la conclusión que la diferencia esencial radicaba en que el ribe
reño, salvo uso o convenio en contrario, puede rehusar el acceso a sus aguas interiores a 
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los buques extranjeros excepto en caso de peligro, en tanto que en el mar territorial los 
buques extranjeros gozan de un derecho de paso inocente que comprende también parar 
o anclar si la navegación, un peligro o'fuerza mayor así 10 exigiera (Annllaire, Vol. 47: 
n, 473-476, en particular 474). Los trabajos de la C.D.I., el Convenio de 1958 y la Con
. vención de 1982 confirman de nuevo este parecer del 171stifllt. Y la doctrina se mues
tra unánime en recoger la posibilidad o no del ejercicio del derecho de paso inocente 
como la distinción juridica clave entre ambos espacios (sólo nos consta el desacuer
do de COLOMBOS: 120-121). Además, la Sentencia del T.I.J. de 27 de junio de 1986 
en el Caso de las actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua (e.!J., 
Rec. 1986: párs. 212-214) confirma esta opinión general llegando a afirmar el Tribunal, 
tras sentar la soberanía del ribereño sobre sus aguas interiores y mar territorial, que: 

. . «G~cias a su soberanía el Estado ribereño también puede regular el acces~' a sus puertos» 
(¡b¡d.: par. 213). 

Por otro lado y al mismo tiempo, el acceso a los puertos de buques extranjeros se 
beneficia del principio consuetudinario de la libertad de navegación y comercio, que 
prohíbe en tiempo de paz cualquier dificultad o impedimento a la .navegación hacia 
o desde ellos (C.U., Rec. 1986: párs. 214 y 253). La razón principal por la que los 
ribereños han controlado rigurosamente el acceso a sus aguas interiores es que estas 
aguas se encuentran en intima relación con la tierra y permiten un fácil acceso a ella. 
con los riesgos consiguientes para su seguridad. En otros·términos, el concepto de 
aguas interiores se concibe como una extensión del territorio, afectando a las aguas 
de puertos, bahias y estuarios, es decir, a aguas estrechiunente'ligadas y subordinadas 
al dominio terrestre. 

Por tanto, el Estado ribereño ejerce casi sin limitaciones sus competencias sobre 
las ag~as interiores, lo mismo que sobre su territorio terrestre. Y puede reservarlas 
exclUSIvamente para la pesca en favor de sus nacionales y la navegación de buques de 
su bandera (navegación de cabotaje). Como excepción que confirma la regla de que 
las aguas interiores pueden incluso cerrarse a la navegación de buques extranjeros, el 
art. 5.2 del Convenio de 1958 sobre el Mar Territorial y el arto 8.2 de la Convención 
de 1982, que se expresa en el mismo sentido, imponen la limitación del derecho de 
paso inocente en los casos que, por aplicación del. criterio de la línea de base recta 
para ?el.imitar el m~ te:ntoriaI. ~as~n' a ser ~guas interiores zonas de agua que con 
antenondad, por aplIcaCIón del cnteno de la línea de base normal o linea de bajamar a 
lo largo de la costa, eran consideradas como partes del mar territorial o del alta mar. 

Ahora bien, también en el Derecho del Mar la voluntad integradora del Derecho 
Comunitario Europeo va poco a poco alejando la práctica de los Estados miembros de 
la Unión de lo que de ellos cabe esperar conforme al D.I. general. Así, en el marco de la 
polític~ comunitaria d~ liberalización de los transportes·y con el fin de facilitary.fomen
tru: la h.bre c~mpetenc!a ~~tre las e~~resas navieras, la Comunidad Europea.aplica el 
pnnClplO de libre prestaclOn de serviCIOS a los transportes marítimos dentro de los Esta
dos, miembros.( ca?otaje ~arítimo), ~'!- cuya vm:ud yaha establecido con ciertos limites,y 
penados transltonos la hbre prestaclOn de servIcios de transporte marítimo de cabotaje. 
. . Dentro de la categoría de aguas interiores también pueden quedar comprendidos 
1/1 extenso no solamente los puertos y las bahías cuyas costas pertenezcan a un solo 
Estado, sino los lagos. y ríos no internacionales (ver artS. 9 al! de la COlÍ.vencíón).Se 
consideran igualmente aguas interiores los llamados mares interiores,'siempre que sus 
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oríllas pertenezcan en su integridad a un solo Estado. y la anchur~ d~l estrecho o paso 
de acceso al mismo no supere el doble de la anchura del mar terntonal. Pero de todos 
estos fenómenos geográficos el que más problemas plantea en cuanto a su concepto y 
delimitación es la bahía. 

Se entiende por bahía una penetración o hendidura del mar en la costa que tenga 
limitada extensión; y por golfo, una penetración o hendidura de mucha, mayor ex
tensión. Sin embargo, la tradición geográfica no ha respetado este matIz y.ambos 
términos se utilizan indistintamente y hasta se invierte su significado. Asi, la Bahía 
de Hudson tiene una enorme extensión. mientras que el Golfo de Saint-Tropez es de 
extensión reducidísima. Lo más conveniente seria utilizar el nombre corriente que 
la tradición ha dado a determinados accidentes geográficos, aunque se tienda al uso 
genérico del término «balJÍa», usado tradicionalmen~e p~r el D.!. . , 

Tanto en el Convenio de 1958 sobre el Mar Terntonal coino en la ConvenclOn de 
1982 se establece idéntica condición matemática para calificar jurídicamente como 
bahía una escotadura, que Sil superficie sea igualo superior a la· de IIn s~micírclllo que 
tenga por diámetro la boca de dicha escotadura (arts. 7.2 del ConveI?~.y 10.2 .d~ la 
Convención). Esta exigencia debe relacionarse con una segunda condlclOn nu~enca, 
de aparente carácter delimitador pero de naturaleza realmente conceptual, consIstente 
en que la distancia entre las líneas de bajamar de los puntos naturales 1~ entrada 
de la bahía no exceda las 24 millas, es decir. el doble de la mayor extellslOn de mar 
territorial que puede fijarse de acuerdo con el Convenio en vigor y la Convención de 
1982 (arts. 7.4 del Convenio y 10.4 de la Convención). En este caso. prosIguen los 
artículos recién citados. 

«se podrá trazar una linea de demarcación entre las dos lineas de bajamar, y las aguas que queden 
así encerradas seran consideradas aguas interiores». 

Por último, en el caso de los ríos, la línea de base desde donde se mida el mar 
territorial será una linea recta trazada a través de su desembocadura entre los puntos 
de la línea de bajamar de sus orillas (arts. 13 del Convenio de 1958 s.obre Mar Ter?
torial y 9 de la Convención). Y en cuanto a los puertos, las con~trucclones portuan~s 
permanentes más alejadas de la costa se considerarán parte de esta a los efectos deh-
mitadotes (arts. 8 del mismo Convenio y 11 de la Convención). .. 

Respecto al régimen jurídico de las aguas interiores, es una cuestlOn que que
da en principio confiada a la reglamentación de ~ada uno de los Estados, segú~ el 
D.I. Habrá que recurrir generalmente al Derecho m.terno para conocer su re~laclón 
concreta, salvo los puntos particulares que hayan SIdo objeto de un acuerdo mterna
ciona!. Si bien, en relación con los buques extranjeros sean de guerra o mercantes, 
los poderes del Estado ribereño no se ejercen igual que en tierra firme. lo que ?ace 
necesario apuntar los rasgos principales del status de estos buques en las aguas mte
ríores y en los puertos. 

B) RÉGIMEN DE LAS NAVES EXTRANJERAS EN LAS AGUAS INTERIORES 
Y. EN ESPECIAL, LOS PUERTOS 

En primer lUbar, conviene distinguir si se trata de buques de guerra o mercantes. 
Se entiende por buque de guerra el que pertenece a las fuerzas armadas de un Estado y 
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lleva sus signos exteriores distintivos, se encuentra bajo el mando de un oficial desig
nado por el gobierno del Estado y cuya dotación está sometida a la disciplina núlitar 
(arts. 8·.2 del Convenio de 1958 sobre Alta Mar y 29 de la Convención de 1982). 

En tiempo de paz, la entrada de buques de guerra extranjeros en los puertos queda 
sometida a ciertas condiciones. Cada Estado puede, por medio de su legislación, im
poner las suyas. Lo más generalizado al respecto es que, en tiempo de paz, la arribada 
de un buque de guerra esté subordinada a la notificación previa por via diplomática 
de su visita, que deberá ser autorizada por el órgano competente, generalmente el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores. Así lo establece, por ejemplo, nuestro ordenamiento 
interno de acuerdo con los arts. 7 y 8 de la Orden 25/1985, de 23 de abril, del Minis
terio de Defensa, por la que se aprueban las «Normas para las escalas de buques de 
guerra extranjeros en puertos o fondeaderos españoles y su paso por el mar territorial 
español, en tiempo de paz» (B.O.E. de 14 de mayo de 1985). A los buques de caracte
rísticas especiales, como los de propulsión nuclear y los que transportan armamento 
nuclear u otras sustancias intrinsecamente peligrosas o nocivas, no es habitual que se 
les permita la entrada o visita salvo acuerdo en Gontrario, tal como existe entre Esta
dos Unidos y España en el marco de su Convenio sobre Cooperación para la Defensa 
de 1 de diciembre de 1988, en vigor desde el 4 de mayo de 1989 y enmendado por el 
Protocolo de 10 de abril de 2002; B.O.E. de 21 de febrero de 2003 (ver arto l2-de la 
citada Orden Ministerial; y las normas 6 y 7 del Anejo 3, sobre Normas complementa
rías para escalas de buques, del citado Convenio, en B.O.E. de 6de mayo de 1989). 

En tiempo de guerra, en los puertos de Estados neutrales se requiere· siempre 
una previa autorización, salvo en caso de peligro de destrucción del buque. En este 
supuesto, sin embargo, también puede el Estado negar la entrada, si bien como excep
ción se permite en los casos de arribada forzosa por averia del barco, linútándose la 
duración de la estadia a veinticuatro horas, salvo que la legislación interna disponga 
otra cosa. Esta última regla la encontramos en el an. 12 del Convenio XIll de La Haya, 
relativo a los·derechos y deberes de los neutrales en la guerra marítima. 

Tanto en las aguas interiores como en los puertos, los buques de guerra tienen la 
obligación de observar, ·entre otras, las leyes de policía, sanít!!rias, de preservación del 
medio y de navegación del Estado huésped, yno pueden ejercer actos de autoridad· en 
los puertos -ver arto 9 de la Orden Ministerial, en especial sus apartados b) y g)-. 
La practica más generalizada es que las autoridades locales no conocl'n de los hechos 
ocurridos a bordo, pero si pueden intervenir respecto de los ocurridos en tierra .. :En 
resumen, los buques de guerra tienen la obligación de respetar la soberanía territorial 
del Estado en cuyas aguas se encuentran y el deber de acatar los usos de cortesía y.el 
ceremonial correspondiente, si bien es cierto que estas últimas obligaciones no,deri
van del D.!. y no son exigibles en virtud del mismo. 

Salvo por razones sanitarias o de orden público, los Estados no suelen cerrar el ac
ceso a sus puertos de los buques mercantes extra/yeros, garantizado para los Estados 
parte en el Convenio de Ginebra de 9 de diciembre de 1923 sobre régimen internacio
nal de los puertos maritimos. Los buques mercantes tendrán la obligación de respetar 
las leyes y reglamentos del Estado a cuyo puerto arriban y mientras permanezcan en 
él durante su estadía. Por ejemplo, el Real Decreto-Ley 9/2002, de 13 de diciembre, 
establece nuevas medidas para buques tanque que transporten mercancías peligrosas 
o contaminantes, prohibiendo a los petroleros de casco üuico la entrada en nuestros 
puertos, terminales o zonas de fondeo CB.O.E. de 14 de diciembre de 1002). 
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En particular, el derecho comunitario ha penetrado profundamente en esta materia; 
son ya muy numerosas las normas internas adoptadas para la transposición de directi
vas comunitlirias que persiguen la armonización de los ordenalIÚentos internos de los 
Estados miembros. Es el caso del control del cumplinúento de la normativa internacio
nal sobre seguridad maritima, prevención de la contaminación y condiciones de vida y 
trabajo en los buques extranjeros que utilicen puertos o instalaciones situadas en aguas 
españolas; de los procedimientos de inspección de los buques que utilicen los propios 
comunitarios o las instalaciones situadas en aguas bajo la jurisdicción de los Estados 
miembros; o de las condiciones núnirnas exigidas a los buques que transporten mer
cancias peligrosas o contaminantes con origen o destino en puertos marítimos naciona
les. Sirva de ejemplo el Real Decreto 1.249/2003, de 3 de octubre, sobre formalidades 
de información exigibles a los buques mercantes que lleguen a los puertos españoles 
y salgan de éstos (B.O.E. de 4 de octubre de 2003), dictado tras la catástrofe ecológica 
causada por el petrolero Prestige en las costas gallegas. Le han seguido otros reales de
cretos de distinto tenor pero con el núsmo objetivo de prevenir o remediar en lo posible 
la contaminación marítima y del litoral (Reales Decretos 253/2004, de 13 de febrero; 
1.892/2004, de 10 de septiembre, y 2.182/2004, de 12 de noviembre, en B.O.E. de 14 
de febrero, 18 de septiembre y 16 de noviembre de 2004, respectivamente). 

Por lo que se refiere al ejercicio de la jurisdicción penal por el Estado huésped, 
la mayoría de las legislaciones admite que en los casos de faltas y delitos cometidos 
a bordo entre tripulantes extranjeros, sin repercusión exterior y sin intervención de 
ningun nacional, se abstengan las autorídades locales de conocer e intervenir en favor 
de los cónsules del Estado del pabellón del buque. 

C) BAHíAs y AGUAS HISTÓRlCAS 

Las referencias a los títulos históricos en los textos convencionales que venirnos 
citando no pueden ser más escuetas. La primera referencia se encuentra en los arts. 
7.6 del Convenio de 1958 sobre el Mar Territorial y 10.6 de la Convención de 1982, 
que excluyen del tratamiento establecido para las bahias a las "llamadas históricas, 
exclusión que al menos nos sirve para afirniar el reconocinúento convencional im
plícito de las mismas. La segunda referencia se recoge también tanto en el Convenio 
de 1958 corno en la Convención (arts. 12.1 y 15, respectivamente), que establecen la 
excepción de la presencia de derechos históricos o circunstancias especiales para no 
aplicar la regla de la línea media equidistante en caso de delinútación del mar territo
rial entre Estados opuestos o adyacentes. Y la tercera, que se recoge por vez primera 
en la Convención [arto 46.b)], tiene que ver con la definición de Estado archipelágico: 
se entiende por archipiélago un grupo de islas, incluidas partes de islas, las aguas que 
las conectan y otros elementos naturales, que históricamente hayan sido considerados 
corno formando una entidad geográfica, económica y política. Lo que ha significado 
trasladar el problema de las pretensiones archipelágicas históricas de ciertos Estados 
al ámbito del Derecho consuetudinario. 

La explicación de esta falta de tratalIÚento convencional de los títulos históricos 
sobre las aguas no radica sólo en su inherente dificultad técnica, sino también en el 
hecho de que los títulos históricos han sido mal vistos por la mayoria de las Delegacio-
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nes presentes en las tres Conferencias habidas desde 1958, reticentes a la aceptación 
o consolidación de privilegios procedentes en la mayoria de los casos de épocas en 
las que los Estados a los que representaban no existían como entes independientes o 
estaban sometidos a colonización. Quizás el consensus logrado en la Tercera Confe
rencia sobre la anchura de doce millas del mar territorial y sobre las instituciones de 
la plataforma continental y zona económica exclusiva ha contribuido a mitigar las 
pretensiones históricas, al dejarlas sin causa o razón de ser bien económica o de segu
ridad. De ahí que sea obligado recurrir al Derecho consuetudinario para dar contenido 
a este apartado (LC.J. Rep. 1982: 73-74, pár. 100). 

. La expresión aguas históricas se aplica genéricamente a aquellas áreas marítimas 
que, a pesar de estar situadas fuera de los límites normales de la jurisdicción de un 
Estado ribereño, poseen un régimen juridico como si formaran parte de dicho Estado 
debido a razones de diversa clase subyacentes en el uso económico, estratégico o de 
otra indole que el Estado ribereño ha. hecho históricamente de esas aguas. Aunque la 
doctrina de las bahías históricas se incluye actualmente dentro de la más general sobre 
las aguas históricas, lo cierto es que cronológicamente esta última no ha sido más 
que una extensión práctica y doctrinal de la noción de bahía histórica a la que ya se 
recurria con frecuencia en el siglo XIX (MaaRE: Iv, 4332-4341), y de la que tenemos 
un testimonio fidedigno en la opinión del árbitro Luis M. Drago disintiendo de la Sen
tencia arbitral de 7 de septiembre de 1910 en el Caso de las pesquerías costeras del 
Atlántico Norte. al sostener que 

«cierta clase de baJúas, que debieran Uamarse con propiedad bahias históricas, como las·Bahias 
de Chesapeake y Delaware en América del Norte y el gran estuario delRlo de la Plata en América 
del Sur. forman una categoría distinta y separada y pertenecen indudablemente al Estado ribereño, 
cualquiera que fuera su penetración y anchura de su boca, cuando dicho país ha afirmado su so
beranía sobre estas aguas y circunstancias particulares, como su configuración geográfica, el uso 
inmemorial y sobre todo las exigencias de defensa. justifican-tal pretensión» (PERMANENT COURT 
OF ARBITRA110N: 151). 

Pero lo que comenzó siendo en origen una doctrina sobre las bahías históricas ha 
alcanzado con el paso del tiempo un valor y aplicación generales en el D.I., extendién
dose a otros espacios. marítimos que nada tienen que ver con el fenómeno geográfico 
que hemos dado en llamar bahía: es el caso de estrechos, archipiélagos costeros y 
oceánicos, mares litorales y otros espacios adyacentes a.la tierra firme. Al ampliarse 
las reivindicaciones de carácter histórico sobre otros. espacios distintos de las bahías; 
se impuso la utilización de una expresión también más amplia para referirse a la pro
blemática que estos espacios plantean, la de aguas históricas, como propuso en su 
día la Memoria sobre «Las bahías, históricas» preparada por la SeGretaría General de 
la O.N,U. con motivo de la Comerencia de 1958 (Doc. Of. 1958: 1, Doc. preparatorio 
A/CONE13/1, p; 2). . 

Un primer ejemplo de, ese fenómeno de ampliación de las reivindicaciones histó-
. ricas en el Derecho del:Mar lo constituyó la posición· de Noruega en su litigio con el 
Reino Unido sobre sus pesquerias costeras. Noruega utilizó entre otros argumentos 
la presencia de títulos históricos sobre la zona de pesca en disputa. Alegaba que esos 
caladeros habían sido tradicionalmente usados· podos pescadores noruegos y, satisfe
cho las necesidades económicas de la población costera del norte del país; .es más, la 
zona de pesca exclusiva era aún mucho más extensa en épocas pretéritas, añadian los 

,. 
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noruegos (C.U., Memoires: l, 562-563 y 571-572). Y pedían al T.I.J. que reconociera 
la consolidación histórica por un largo e indisputado uso del sistema de límites no
ruego que permitía englobar como aguas interiores buena parte de los ricos caladeros 
del norte del país. 

El Tribunal, en su Sentencia de 18 de diciembre de 1951, reconocerá ese proceso 
de consolidación histórica imprescindible para poder oponer el sistema delimitador 
noruego al resto de Estados interesados, estimando que la notoriedad de la actitud 
noruega, la tolerancia con que contó, y el propio silencio del Reino Unid?, potencia 
marítima con importantes intereses en el Mar del Norte, respaldaban sufiCIentemente 
la posición histórica noruega (C.U .• Rec. 1951: 138-139). El propio Tribunal, final
mente, ofrecerá también una definición de aguas históricas como aquellas 

«que se consideran aguas interiores. pero que no tendrían este carácter en ausencia de un título 
histórico» (ibid.: 130, Cfr, BLUM: 296 y ss,; y BOUCHEZ: 281). 

A la luz de estos datos y teniendo presente lo sostenido por el T.IJ, en su Sen
tencia de 1951 así como en la Sentencia de 24 de febrero de 1982 en el Caso de la 
plataforma continental entre Túnez y Libia, donde advirtió que el D.l, general no p,re
vé un régimen único sino más bien un régimen particular para cada caso reconOCIdo 
de aguas o bahías históricas (LCJ., Rep. 198,2: 74, pár. 100), las aguas hist?ricas son 
aquellas que normalmente se considerarían formando parte del alta mar SI ~o fu~ra 
porque en razón de circunstancias excepcionales gozaran de un status espeCIal. SI la 
existencia de esas circunstancias poco usuales fuera probada, el Estado que reclama 
para algún espaclO adyacente ese status estaría legitimado para que se le reconocieran 
ciertos derechos que van más allá de los que tradicionalmente se aceptan en favor de 
los Estados ribereños (BLUM: 247). 

Como los títulos históricos se establecen a expensas o en detrimento del principio 
de la libertad de los mares que rige en el alta mar, que provee a este espacio de una 
naturalezajuridica de res communis de interés internacional, es. lógico que cualquier 
cambio que se pretenda en una parte de este espacio afecte normalmente al conjunto 
de Estados de la S.l. (de nuevo BLUM: 248 y 251-253; JENNINGS: 23 y 39-40). De 
forma. que ninguna pretensión histórica sobre dicho espacio puede aceptarse si no ~s 
mediando ante todo la aquiescencia de los Estados afectados por la mISma, es dec11'. 
del conjunto de Estados de la S,l. 

La aquiescencia necesaria para la consolidación de un título histórico debe enten
derse como una tolerancia generalizada o ausencia de oposición o protesta respecto 
a una situación que requeriría de las mismas con el objeto de evidenciar la reacción 
frente a cierto estado de cosas contrario a derecho (BLUM: 60 y ss,; BaucHEz, 1964: 
273 y ss.). Ahora bien, si se produjera un acto positivo de aceptación de la situación 
por parte de terceros estariamos en presencia de un recon?címiento, acto q~~ debe 
distinguirse de la ausencia de reacción contraria al uso particular que conducma con 
el paso del tiempo a su consolidación (~qui.escencia). . ,. . .. 

La aquiescencia de terceros debe U' siempre refenda a U/la sltuaclOn objetiva, 
constituida por la ma/lifestación de la autoridad efectiva. continua y /lotoria de un 
Estado sobre un área determinada de agua como condición o requisito de validez de 
cualquier presunción de aquiescencia; si bien la naturaleza ~sica del medio :marllo 
obliga a una aplicación laxa de esta condición, ya que la autondad estatal se ejerce en 
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el mar de fonna más esporádica y aislada que sobre el espacio terrestre, de modo que 
no hace falta que el Estado ribereño ejerza todos los derechos y cumpla todas las obli
gaciones que comporta la noción de soberanía, contentándose tradicionalmente con 
reglamentar la pesca en esas aguas y prohibirla, en todo caso, a los extranjeros (BLUM: 
254-255 y 261; BOUCHEZ: 244-250; RrGALDIES: 102-103; conb'a, Q'CONNELL: 1, 428 
Y 434). Además, el control efectivo de una detenninada área de agua no es ni puede ser 
nunca un fin en si mismo, sino una simple condición que debe someterse a la prueba 
del reconocimiento o aquiescencia de la pretensión por parte del resto de Estados inte
resados, ya que afecta a un espacio común de todos los Estadós, el alta mar; de modo 
que es la actitud de esos Estados, más que el control efectivo y el pasr' .del tiempo, el 
elemento esencial de la consolidación de un título histórico (BOUCHEZ, 1962: 173-174 
y 182; GOLDIE: 220 in fine-226). , 

Por ültimo, al tratarse de derogaciones del ordenamiento común cuya consolida
ción depende del comportamiento del resto de Estados, requieren elpaso de/tiempo 
para llegar a conocer su alcance real y asegurar la certeza de la presunción de aquies
cencia por silencio o ausencia de reacción contraria (BOUCHEZ, 1964: 250-257). En 
este sentido, los intereses o necesidades vitales, aunque puedan deniostrarse y eviden
cien la vinculación entre aguas y tierras, siendo motivo para el uso de un determinado 
espacio de agua por parte de un Estado, nunca llegarán a ser elementos suficientes 
para la consolidación histórica de un título soberano sobre esas aguas, que seguirá 
exigiendo del uso presente y el paso del tiempo, condiciones --eso si- para cuya 
evaluación concreta desempeñarán un papel importante esos intereses o necesidades. 
En caso contrario, no estariamos en presencia de un título histórico (JENNlNGS: 25-26 
y 71-73; Q'CONNELL: 1, 438). 

Además de las ya mencionadas de Chesapeake y Delaware, suele citarse también 
como ejemplo de bahía histórica el Golfo de Fonseca, reconocido como tal en la Sen
tencia del Tribunal de Justicia Centroamericano de 9 de marzo de 1917, que 10 sometió 
al condominio o soberanía conjunta de sus tres Estados ribereños (El Salvador, Horidu
ras y Nicaragua) como sucesores desde 1821 de la Corona española, que utilizaron en 
común sus aguas de forma continuada y pacífica sin que éstas fueran nunca objeto de 
división administrativa antes de la sucesión colonial ni de delimitación completa tras la 
independencia. Este régimen ha sido reafirmado por la Sentencia del T.I.J. (Sala), de 11 
de septiembre de 1992, en el Caso de la controversia fronteriza terrestre, insl/lar y ma
rítima entre El Salvador y Honduras (LC.J., Rep. 1992: párs. 381 y ss., 404-405 y 432), 
que acepta y justifica ell'égimen pa/·tiel/lar del derecho de paso inocente por las aguas 
del Golfo a pesar de ser aguas interiores, establecido en su día por el Tribunal de Jus
ticia Centroamericano, a causa de la presencia de tres Estados ribereños con derecho 
de acceso a y desde el alta mar a través de los principales canales de navegación que 
comunican sus respectivos litorales con el océano (l.C.J., Rep. 1992: párs. 393 y 412). 

3. EL MAR TERRITORIAL 

A) CONCEPTO 

La soberania del Estado ribereño se extiende, más allá de su territorio yaguas inte
riores, a una franja de mar adyacente tradicionalmente denominada mar territorial. La 
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expresión mar territorial es hoy generalmente admitida y ha sustituido a otras como 
«aguas jurisdiccionales» o «territoriales». Los hitos más significativos del proceso de 
consolidación de la institución del mar territorial han sido, sin duda, las Conferencias 
de 1930 y 1958;ya citadas, iI pesar del fracaso de la primera y de las ambigüedades y 
lagunas de"Tá'segurida. En 1930 se acepta explícitamente en un foro representativo la 
soberanía del ribereño sobre su mar territorial (S.D.N., Conférence: IlI, 43-44 Y 65, Y 
arts. 1 y 3 del Infonne Final de la Comisión de Aguas Territoriales, en 212-213). Yen 
1958 se consagra fonnalmente que dicha soberanía se ejerce sobre el mar territorial, 
su espacio aéreo suprayacente, y el lecho y subsuelo de ese mar (arts. 1 y 2 del Con
venio de 1958 sobre el Mar Territorial). Acuerdo que se ha mantenido en su integridad 
en la Tercera Conferencia (art. 2 de la Convención de 1982). 

B) ANCHURA y LiMlTES 

Ya sabemos que el desacuerdo sobre la anchura del mar territorial constituyó una 
de las principales razones del fracaso de la Conferencia de 1930. De cualquier forma, 
al término de la Conferencia podía afirmarse desde cierta perspectiva que la anchura 
aceptada para el mar territorial en 1930 era, al menos, de tres millas. 

En la Conferencia de 1958 tampoco se logrará determinar esta anchura, si bien del 
texto de los arts. 1 y 24.2 del Convenio sobre el Mar Territorial se induce que la exten
sión del mar territorial más la zona contigua, espacio que estudiaremos después y que 
es continuación geográfica del mar territorial, no podía sobrepasar las doce millas. 
Puede afirmarse también que en 1958 se abandona en favor de limites mayores, como 
el que nos ocupa de las doce millas u otro de seis millas, todo intento de imponer la 
regla de las tres millas. 

En la Tercera Conferencia se acordó, finalmente, una extensión máxima de doce 
millas (algo más de veintidós kilómetros) para el mar territorial, con independencia 
de la extensión de la zona contigua (art. 3 de la Convención); lo que ha supuesto un 
nuevo avance de los partidarios de la ampliación de los espacios marinos sujetos a la 
soberania del ribereño. A dieciocho años de la firma de la Convención, que ha entrado 
en vigor en 1994, la anchura de doce millas constituye ya una regla consuetudinaria 
en virtud de la práctica estatal concordante incluso de los Estados más opuestos en su 
origen a dicha extensión [J.L.M, Vol.'XXVIII (1989): 284. «United Kingdom Mate
rials», 1989: 663-666]. Pero caben excepciones. Así, salvo acuerdo en contrario, los 
Estados adyacentes o con costas situadas frente a frente no podrán extender su mar 
territorial más allá de una línea media detenninada de fonna tal que todos sus puntos 
equidisten de los puntos del mar territorial de cada Estado; aunque la presencia de 
derechos históricos u otras circunstancias especiales podrá hacer inaplicable esta dis
posición y obligar a los Estados implicados a delimitar su mar territorial de otra forma 
(art. 12.1 del Convenio de 1958 sobre Mar Territorial, recogido textualmente en el arto 
15 de la Convención). 

Nos queda ahora averiguar desde dónde se mide exactamente dicha anchura, saber 
con exactitud cuáles son la línea de base o límite interior del mar territorial y la línea 
o límite exterior de dicho mar. 

La línea de base normal desde donde se ha medido generalmente el mar territorial 
es «la línea de bajamar a lo largo de la costa» (art. 3 del Convenio de 1958), es decir, 
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aquella que sigue el trazado actual de la costa en marea baja. La práctica delinútadora 
de los Estados no su.ele especificar qué línea de bajamar, ya que hay varias opciones, 
~e e~nplea para ~edlI la anchu:a del mar territorial. España, como veremos infra, se 
111clma en su practIca por medir la anchura del mar territorial, si no se establecen li
neas de base rectas, desde la linea de bajamar escorada, o linea de bajamar más baja 
de todas, que se produce en los equinoccios de invierno y otoño. En cuanto al1ímite 
exterior del mar territorial, debe correr paralelo y a una distancia de esa línea de base 
que sea siempre igual a la anchura del mar territorial; pero no se especifica ni aconseja 
método ,alguno para el traza~o de ese límite exterior (art. 6 del Convenio de· 1958). 
Estas mIsmas reglas se manttenen en los arts. 4 y 5 de la Convención. 

También se regula el trazado de líneas de base rectas en tanto que excepción a la 
línea de bajamar como límite interior normal del mar territorial, aceptada por el T.U. 
en su conocida Sentencia en el Caso de las pesquerías (C.U., Rec. 1951: 116). De 
ac~~rdo con los ~rts. 4 del Convenio de 1958 y 7 de la Convención de 1982" podrá 
utilIzarse excepclOnalmente este nuevo sistema consistente en el trazado de líneas 
rectas que unan los puntos de referencia apropiados de la costa, cuando ésta tenga 
profunc!as aberturas y escotaduras, o haya una franja de islas a lo largo de ella situa
das en su proximidad inmediata, pudiendo tenerse en cuenta sólo para el trazado de 
det~rminadas lineas los intereses económicos de la región si su realidad e Ín1portancia 
es tan demostradas por un prolongado uso de las aguas. Pero la validez juridica de este 
trazado depende de que se cumplan los siguientes requisitos: 

1) Las líneas rectas no deben apartarse de forma apreciable de la dirección ge
neral de la costa. 

2) Las zonas de mar encerradas por esas lineas, situadas entre éstas y la tierra 
firme, deben estar suficientemente vinculadas al dominio terrestre para someterlas al 
régimen de las aguas interiores. 

3) ,Las líneas rectas no pueden trazarse hacia o desde elevaciones que. emeIjan 
en la bajamar, a menos que se hayan construido sobre ellas faros o instalaciones aná, 
logas que se encuentren constantemente sobre el nivel del agua. 

4) El trazado de líneas rectas no puede aislar del alta mar·o zona económica 
exclusiva el mar territorial de otro.Estado. . 

5) La delimitación deberá publicarse en c~as marinas y.~1 ribereño les dará 
adecuada publicidad, en particular depositando ejemplares de las mismas en.1a Secre
taria General de la O.N.U.; esta obligación se amplia a toda delimitación prevista para 
fijar la anchura del mar territorial (art. 16 de la Convención). 

Como casos particulares a efectos delinútadores pueden citarse las islas y.las 
el~aclOlles o fondos que emergen en bajamar. El arto 10 del Convenio de' 1958, se
gUIdo por el arto 121.1 de la Convención, concede un tratamiento clásico a la isla: la 
defi~e com? una extensión natural de tierra rodeada de agua, que se encuentra sobre 
el nivel de esta en plea~ar. Su mar territorial se mide de acuerdo con las disposiciones 
ya expuestas. En cambIO, el arto 121.3 de la Convención introduce la restricción de 
no considerar como islas las rocas no aptas para mantener habitación humana o vida 
e~~nómica propia; igua~ente, el pár. 2.0 del mismo artículo se refiere a otras dispo
SICiones de la ConvenclOn (caso de los arts. 74 y 83), donde también se establecen 
restricciones a los plenos efectos delimitadores de las islas a la hora de fij ar su zona 
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económica exdusiva y plataforma continental. De estas restricciones nos ocuparemos 
en el Capítulo XXI. Las elevaciones o fondos que emergen en la bajamar para quedar 
sumergidos en pleamar no tendrán mar territorial propio, salvo que se encuentren total 
o parcialmente dentro del mar territorial di: un continente o isla, en cuyo caso podrán 
utilizarse para medir dicho mar territorial (arts. 11 del Convenio de 1958 y 13 de la 
Convención). 

Sólo nos queda advertir, antes de entrar en la valoración de las normas que aca
bamos de exponer, que los métodos delimitadores recién expuestos no tienen carácter 
excluyente, y pueden combinarse a discreción del ribereño siempre que éste respete 
las reglas aquí recogidas (ver arto 14 de la Convención, donde se ha otorgado carta de 
naturaleza a una posibilidad ya implícita en el Convenio de 1958). 

Caben, al menos, dos observaciones generales del proceso codificador sobre la 
anchura y delímitación del 'mar territorial. En primer lugar, 'respecto a las reglas de
limitadoras, el Convenio de 1958 codificó o declaró dos normas consuetudinarias, a 
saber, la regla de la línea de bajamar y la delimitación tradicional de las islas, asimi
lándolas a la terrafirma continental. En cambio, los arts. 4 y 5 de ese mismo Con
venio, dedicados al nuevo sistema de líneas de base rectas, constituyeron en relación 
con las reglas tradicionales sobre delimitación de los espacios marítimos un desarrollo 
progresivo del D.I. bajo la forma de una interacción cristalizadora entre costUmbre y 
tratado cuyo origen fue la Sentencia de 1951. 

En segundo lugar, también conviene' reseñar las restricciones más importantes 
establecidas en el Convenio de 1958, y por ende en la Convención, respecto del con
tenido en materia delimitadora de la Sentencia del T.I.J. en el Caso de las pesquerías: 
además de la ya comentada desnaturalización de la calificación como interiores de las 
aguas encerradas al estar éstas sometidas al derecho de paso inocente, ahora nos inte
resa destacar la consideración que se hace de los intereses económicos de una región 
sólo para el trazado de «determinadas líneas de base», siempre y cuando este trazado 
se justifique previamente por razones geográficas (ver arts. 4.4 del Convenio y 7.5 
de la Convención). Por tanto: no se considerarán las razones económicas argumento 
principal para el trazado de lineas de base rectas, aunque junto a las circunstancias 
geográficas puedan propiciar restringidamente dicho trazado. 

C) RÉGIMEN JURÍDiCO 

La regulación del mar territorial se establece en el Convenio de 1958 sobre el Mar 
Territorial y la Zona Contigua yen la Convención de 1982. Nos ocuparemos sólo del 
régimen de las aguas, pero conviene recordar que el espacio aéreo suprayacente al mar 
territorial se encuentra sometido a la soberania sin restricciones del Estado ribereño 
de acuerdo con los arts. 1 y 2 del Convenio de Chicago de 1944, sin ningún derecho 
de paso para aeronaves civiles o militares de otro Estado. Si bien la práctica con
vencional es pródiga en concesiones taxativas y reglamentadas de los ribereños para 
sobrevuelos y escalas técnicas de aeronaves extranjeras, casi siempre bajo condición 
de reciprocidad, con el objetivo de favorecer y hacer más seguro el tráfico aéreo. Ni 
el Convenio de 1958 ni la Convención de 1982 han aportado cambios a este respecto; 
hecha la salvedad del régimen fijado en esta última para los estrechos utilizados para 
la navegación internacional, que estudiaremos en el Capítulo siguiente. ", . .:: , 
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E~ regim.en j!l~ídico del mar territorial viene detenninado por el principio de la so
berama del nbereno sob~e 7s~s aguas, .matizado por ciertas restricciones o excepciones 
fund~ent~d~s en el pnnclplo de la hbertad de comercio y navegación, siendo la ex
cepclOn mas lffiportante el derecho de paso inocente (arts. 14.1 del Convenio de 1958 
y. 17:: de. I~ Convención): Sin desdeñar tampoco la regla de no aceptación de la juris
dlcclOn clVll y penal del nbereñ.~ en su mar territorial (arts. 20.1 y 19.1 del Convenio, y 
arts. 28.1 y 27.1 de la ConvenclOn), salvo casos fijados en esos mismos artículos. 

El derecho de paso por el mar territorial, ya admitido en la Conferencia de 1930 
(S.D.N., Conférence: II,,I2-13, 15, 17-18,21,66-68,70,74-76 Y ss.; Y III, 59 Y 187), 
cOI~prende l~ navegaclon lateral, de paso o tránsito, y perpendicular, de entrada o 
salida, por dl~h? mar. (~rts. 14.2 .del Convenio y 18.1 de la Convención),debiendo 
ser el paso· «rapldo e m~te~mpldo)}, abarcando también «el derecho a detenerse y 
fondeaD> en tanto que «mcldentes normales» impuestos por la navegación o a causa 
de fuerza mayor (arts. 14.3 del Convenio y 18.2 de la Convención). 

El paso se. presume inocen~e mientras (<110 sea peIjudicial para la paz, el buen or
den o la ~~gund~ddel Estado nbere~Q» (arts. 14.4 del Convenio de 1958 y 19.1 de·la 
ConvenclOn); adICI?nalmente, se eXige a los submarinos que naveguen en superficie y 
muestre? su pabelIon para que su paso pueda calificarse como inocente (arts. 14.6 del 
Convemo de 1958 y 20 de la Convención). Esta vaga noción de inocencia :favorable 
a una interpretación discrecional del ribereño, es completada en 1958 y t~mbién en 
1982 CO?, la facultad que se concede a éste para reglamentar el paso en materia de 
navegaclon y trans~ortes [arts. ~ 7 d7l Con:venio de.1958 y 21.1.a) de la Convención]; 
'para tomar las medidas nec~sa~as, mclUSlve la expulsión, a fin de' impedir todo paso 
no m.~cente por su mar terntonal (arts. 16.1 del Convenio de 1958 y 25.1 de la Con
venclOn); y hasta para «suspender temporalmente, en determinadas áreas' de su mar 
territorial», el mismo paso inocente, siempre que no se discrimine entre terceros y lo 
e:cija la: segur~dad ~el ribereño, quien en principio estimará unilateralmente la presen
Cia de esta eXigencia (arts .. 16.3 del Convenio de 1958 y 25.3.de la Convención). 

Ahora bien, el ~onvemo de 1958 sobr~ el Mar Territorial estableció excepcional
mente que no ~~dr!a suspe~derse el paso mocente «en los estrechos que se utilizan 
para la navegaclOn mternaclOnal» (art. 16.4), rigiéndose en lo demás el paso inocente 
por estos estrechos conforme a lo convenido en los artículos recién citados incluida 
la prohibición del sobrevuelo de a~ronaves civiles y militares por los mis~os, pues, 
como sabemos, el derecho de paso mocente no afecta en absoluto al espacio aéreo. Por 
tanto, en 1958 el régimen de paso inocente abarcaba por igual el mar territorial inclui
dos los e~trechos interna~io~ales, hecha la salvedad de' la prohibición.de suspender el 
paso en estos. En otros termmos, había una unidad de régimen. 

Tanto en el Convenio de 1958 como en la Convención de 1982 se reconoee el 
derecho de paso inocente a los buq~es mercantes;. a los barcos de pesca, siempre. que 
cu~plan las leyes y reglamentos dictados y pubhcados por el Estado ribereño para 
evitar que tale~ buques pesquen en el mar territorial [arts. 14.5 del Convenio y 19;2.i) 
de la Convencl?n]; a los submarinos bajo las condiciones ya vistas; a los buques de 
Estado -no pnvad.os- afectos o no a actividades comerciales; y, finalmente, a los 
buques ~e guc:rra, siempre que cump~an las disposiciones establecidas al efecto por el 
Estado nbereno (arts. 23 del Convemo y 30 de la Convención). 
. En 1958 se cons~gró. formalm7nte el derecho de los buques de guerra al paso 
inOCUO por el mar terntonal, consohdado en 1982. Aunque la Conven.ción de 1982 no 
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entró en vigor hasta 1994, el derechQ de paso inocente de los buques de guerra por 
el mar territorial es hoy una regla consuetudinaria general cuya aplicación auspician 
ya celosamente, entre otros Estados, las dos mayores potencias marítimas en virtud 
del acuerdo,de 23 de septiembre de 1989, entre Estados Unidos y la antigua Unión 
SovÍl!tica, sobre interpretación uniforme -del régimen f:stablecido en la Convención 
de 1982 para el paso inocente de buques, incluidos los buques de guerra, por el mar 
territorial; [I.L.M., Vol. XXIV (1985): 1715-1717 y ss.; y Vol. XXVIII (1989),1444-
1447; «Practice ofthe U.S.», 1990: 239-242]. . ' 

Entre las novedades aportadas por la nueva Convención de 1982 destaca la lista 
cerrada de actos no inocentes, que comprende doce posibilidades, a la que habrá de 
atenerse el ribereño para calificar como no inocente el paso por su mar territorial de un 
buque extranjero (art. 19), alejando asi los riesgos interpretativos a los que antes ex
ponía la fórmula ambigua de que el paso no peIjudicara la paz, el orden o la seguridad 
del ribereño. En la lista se refieren, entre otros, la prohibición de ciertas actividades de 
los buques de Estado, como la amenaza o el uso de la fuerza, los ejercicios o prácticas 
con armas, el movimiento de aeronaves u otros dispositivos militares, las actividades 
de investigación, o la perturbación de las comunicaciones del ribereño, y como cajón 
de sastre la fórmula genérica de «cualesquiera otras actividades que no estén directa
mente relacionadas con el paso» [arto 19.2.l)]. 

Otra novedad, también restrictiva para el ribereño, es que la ordenación del paso 
por su parte se someta a una lista cen'ada de materias que puedan ser objeto de las 
leyes y reglamentos dictados a ese fin (art. 21), excluyendo expresamente todo lo 
relacionado con el «diseño, construcción, dotación o equipo de buques extranjeros, a 
menos que [las leyes y reglamentos] pongan en efecto reglas o normas internacionales 
generalmente aceptadas» (art. 21.2); lo que supone rechazar por el momento cualquier 
acción de naturaleza estructural, preventiva y unilateral por parte del ribereño contra 
ciertos riesgos o peligros que pueda correr su medio marino, por ejemplo su contami
nación grave. 

En relación con el control de la seguridad de la navegación y la reglamentación 
del tráfico, primer apartado de la lista de materias del arto 21 que están sujetas a la 
voluntad reguladora del ribereño, esta cláusula representa la facultad del ribereño para 
establecer vías marítimas y esquemas de separación del tráfico aplicables en principio 
a cualquier buque extranjero que pase por su mar territorial, y en particular a los bu
ques de características especiales, como los de propulsión nuclear. A la hora de fijar 
las vías y esquemas, el ribereño debe tener en cuenta las «recomendaciones» de la 
Organización Maritima Internacional (O.M.l.; ver su Convenio constitutivo en B.O.E. 
del 10 de marzo de 1989), los canales tradicionalmente usados para la navegación 
internacional, las caracteristicas de ciertos buques y canales y, en fin, la «densidad del 
tráfico», pero sin quedar nunca bajo el control de esa Organización Internacional la 
fijación concreta de dichas vías y esquemas (art. 22). 

La segunda gran excepción al principio de la soberania del ribereño sobre su mar 
territorial afecta al ejercicio de sujll/'isdicción civil y pellal en estas aguas. El Conve
nio de Ginebra de 1958 y la Convención de 1982 prescriben lo siguiente: 

1.0) Respecto a la jurisdicción civil, la regla general contenida en los arts. 20.1 
del Convenio y 28.1 de la Convención dice: 
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«El Estado Iibereño no deberá detener ni desviar de su ruta a un buque extranjero que pase 
por su mar terntorial. para ejercer su jurisdicción civil sobre una persona que se encuentre a 
bordo.» 

Dicha regla tiene dos excepciones: a) la posibilidad de llevar a cabo medidas 
de ej ecución o precautorias en materia civil por obligaciones o responsabilidades 
c.ontra~das por el buque con motivo de o durante su paso por las aguas del Estado 
nbereno (arts. 20.2 y 28.2, respectivamente); y b) la posibilidad de tomar medidas 
precautorias y de ejecución que la legislación del Estado ribereño permita en los 
~aso~ de detención en el mar territorial o de paso por el mismo procedente de aguas 
mtenores (arts. 20.3 y 28.3, respectivamente). 

2.°) Respecto al ejercicio de lajul'isdicción penal. la regla geneml contenida en 
los arts .. 19.1 ,?el Conveni~ y 27.1 de la Convención, es en principio negativa para el 
Estado nbereno; pero admite las cuatro excepciones siguientes: a) si la infracción tie
ne consecuen.cías en el Estado ribereño; b) si es de tal naturaleza que pueda perturbar 
la paz 'del pals o el orden en el mar territorial; e) si el capitán del buque o el cónsul 
del Estado cuyo pabellón enarbola el buque pide la intervención de las autoridades 
locales; y d) si es necesario pam la represión del tráfico de estupefacientes (arts. 19.1 
y 27.1, respectivamente). 

. ~l Convenio y la Convención distinguen, finalmente, si el buque procede de aguas 
IIltenores, en cuyo caso es posible hacer detenciones a bordo o instruir las diligencias 
que prescriba,'la l~gislación del Estado ribereño (arts. 19.2 y 27.2, respectivamente). 
Por el contrano, SI el buque procede de un puerto extranjero y se encuentra solamente 
de paso por el mar territorial, sin entrar en aguas interiores no está facultado el Estado 
ri.bereño para proced7r a detenciones o a la instrucción d~ diligencias por las infrac
ClOnes penal~s cometldas antes de que el buque entre en su mar territorial (arts. 19.4 Y 
27 .5, respecllvament~), salvo lo dispuesto en caso de violación de leyes y reglamentos 
dIctados de c~nforrrudad con la Parte V (<<Zona Económica Exclusiva») y en la Parte 
XII (<<Protección y preservación del medio marino») de la Convención de 1'982. 

D) REGLAMENTACIÓN ESPAÑOLA SOBRE SU MAR TERRITORIAL 

La reg,lamentación española se remonta a la Real Cédula de 17 de diciembre de 
1 ~ 60. ~cl~ntemente, nuestra legislación ha recogido la tendencia a ampliar a doce 
mlllas n~ut~~as (22,2~2 ~e~o~ ~ la extensión de la jurisdicción del ribereño. El proceso 
de amphaclOn de la JunsdicclOn española más allá del límite tradicional de las seis 
millas que habían alcanzado al menos las competencias fiscales y de pesca ejercidas 
por la Corona española, lo inició la Ley 20/1967, de 8 de abril (B.O.E. de 11 de abril 
de 1967), y el Decreto del Ministerio de Hacienda 3281/1968, de 26 de dicíembre 
(B.O.E. de 20 de enero de ,1969), que modificó el arto 33 de la Ordenanza de la renta 
de aduanas, que extendieron a .~oce millas las aguas españolas a efectos pesqueros y 
fiscales (a~uaneros y de represlon del contrabando), respectivamente. 

. Postenormente, España reguló ya con carácter general su mar territorial por me
dlO de l.a Ley 10/197\ de 4 de ~nero (B.O.E. de 8 de enero de 1977), donde se fiJan 
doce ¡mUas de extenslOn para dicho mar (art. 3), ejerciendo el Estado español su so
berania ({sobre la columna de agua, el lecho, el subsuelo y los recursos de ese mar, asi 
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como el espacio suprayacente» (art. 1). Se considera como su límite interior la línea de 
baja-mar escorada o las lineas de base rectas que el Gobierno decidiem establecer en 
el futuro (art. 2), aduciéndose en favor del uso de las lineas rectas las ventajas técnicas 
que reportan para la delimitación de, una costa irregular corno la española y para la 
determinación de la linea de equidistancia con los Estados vecinos (ver Preámbulo). 
Ya que la delimitación del mar territorial con los paises vecinos o situados frente a las 
costas españolas se hará por medio de tratados, o a falta de éstos, no se extenderá 

«mas allá de una linea media determinada de forma tal que todos sus punlos sean equidistantes 
de los puntos más próximos de las lineas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar 
territorial de cada uno de dichos paises, trazadas de conformidad con el Derecho Internacional» 
(art.4). 

,En los demás casos, el límite exterior del mar territorial español estará determina
do por una línea en la que todos sus puntos se encuentren a doce millas de los puntos 
más próximos de las lineas de base (de nuevo ar!. 3). 

Apenas unos meses después, por Real Decreto 2510/1977, de 5 de agosto (B.O.E. 
de 30 de septiembre de 1977), se procedió precisamente a la delimitación de la linea 
interior de todas las aguas «jurisdiccionales» españolas a efectos pesqueros mediante 
un sistema de lineas de base rectas (Preámbulo y arto 1), sustituyéndose el trazado de 
la linea de bajamar escorada establecida en la Ley de 1967 también a efectos exclu
sivamente pesqueros. En este Real Decreto no se hace ninguna referencia a la Ley de 
4 de enero de 1977 ya citada, sino a la de 1967 donde, además de extenderse a doce 
millas las aguas pesqueras españolas, se fijaba el método delimitador de la linea de 
bajamar, que ahora era sustituido. 

Si tenemos en cuenta el fallo del T.I.J. en el Caso de las pesquerías (1951), donde 
a pesar de tratarse de la delimitación noruega de su zona de pesca exclusiva el Tribu
nal entendió -siguiendo a ambas Partes- que, en rigor, los límites interior y exterior 
de esa zona representaban también los del mar territorial (C.U, Rec. 1951: 125), cabe 
pensar en el caso de España que esta nueva delimitación de las líneas interiores desde 
donde se mide la zona de pesca de las doce millas afecta o cubre también la extensión 
del mar territorial propio, sobre todo sí atendemos al reenvío que para conocer ellími
te interior de nuestro mar territorial hace la disposición transitoria de la Ley de 1977 
al Decreto que desarrolla la Ley de 1967. _ 

Por demás, la delimitación convencional del mar territorial espaiiol a que se re
fiere el arto 4 de la Ley de 1977 está compuesta por cierto número de tratados, entre 
los que destacaríamos los dos Convenios de Guarda con Portugal, de 12 de febrero de 
1976, sobre delimitación tanto del mar territorial y la zona contigua como de la plata
forma continental, que respetan el principio de equidistancia; pero la falta de acuerdo 
sobre la delimitación de la plataforma continental y la zona económica exclusiva en
tre las Canarias y Madeira ha impedido la ratificación de los Convenios de Guarda, 
si bien ambos Estados respetan de jacto la delimitación establecida en los mismos y 
aplican también a la delímítación de sus zonas económicas exclusivas el priricipio de 
equidistancia (YTURRJAGA BARBERÁN: 169). Así como el Convenio de Paris de 29 de 
enero de 1974 (B.O.E. de 4 de julio de 1975) sobre delimitación del mar territorial y 
la zona contigua en el Golfo de Vizcaya (Golfo de Gascuña). No han prosperado', en 
cambio, las negociaciones para. delímitarel mar territorial entre España y Francia en 
el Mar Mediterráneo debido a que Francia se opone a la-aplicación del principio,de 
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equidistancia.Tampoco hay convenio delimitador con Marruecos, aunque ello no ha 
creado dificultades porque las legislaciones de ambos Estados se atienen, a falta de 
acuerdo, al pricipio de equidistancia. 

En cuanto a Gibraltar, la disposición final l." de la Ley 10/1977, de4 de enero, 
hace la salvedad de que 

«el presente texto legal no puede ser interpretado como reconocimiento de cualesquiera derechos 
o situaciones relalIvos a los espacios mari timos de Gibraltar, que no estén comprendidos en el art. 
10 del Tratado de Utrechde 13 de julio de nl3 entre las Coronas de España y Gran Bretaña». 

Esta salvaguarda también es recogida en las «Declaraciones interpretativas coin
cidentes a este respecto formuladas por España en el momento de la firma (el día 4 
de diciembre de 1984) como en el de la ratificación (el día 15 de enero de 199'7) de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, donde además se añade 
que la Resolución nI de la Tercera Conferencia sobre Derecho del Mar, que pretende 
proteger los legítimos intereses maritimos de los territorios cuyos pueblos aún no han 
accedido a la independencia, 

<mo es aplicable al caso de la Colonia de Gibraltar, la cual está sometida a un proceso de descoloní' 
zación en el que son aplicables exclusivamente las Resoluciones pertinentes adoptadas por laAsam
blea General de la Organización de las Naciones Unidas» (TORRES UGENA, ed.: 393-394, para las 
«Declaraciones»; y UNlTED NATIONS, TIle Law oftlle Sea: 183, para la Res. ID: cfr. LEVIE, 89-92). 

Por otra parte, las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, los peñones de Vélez 
de la Gomera y Alhucemas y el archipiélago de las Chafarinas siguen sin tener f!lmal
mente establecida la delimitación de sus respectivos mares territoriales con los terri
torios vecinos del Reino de Marruecos, y no es previsible un acuerdo al respecto por 
las diferencias entre ambas partes sobre las reglas delimitadoras aplicables al caso; 
la parte marroqui, en concreto, pretende desconocer la soberanía española sobre esas 
posesiones al trazar las líneas de base rectas para medir la anchura de su mar territorial 
(ORlHUELA CALATAYUD: 343 y 347). 

Finalmente se establecía que «la nueva Ley [la Ley 10/1977] no afectará a los de
rechos de pesca reconocidos o establecidos en favor de buques extranjeros' en virtud 
de Convenios internacionales» (art. 5). La pr.escripción era razonable, ya que España 
tenia suscritos convenios de pesca por los que se permitía ésta dentro del mar territorial 
a nacionales de otros Estados bajo ciertas condiciones, como era el caso del Acuerdo 
General de Pesca con Francia de 20 de marzo de 1967 (B.O.E. de 8 de diciembre de 
1970). Pero el Acuerdo marco de pesca entre España y la Comunidad Europea firmado 
el 15 de abril de 1980 y en vigor desde el 22 de mayo de. 1981 (B.o.E. de 25 de marzo 
de 1982), y la posterior adhesión a la Comunidad por Tratado firmado en Madrid el12 
de junio de 1985 y en vigor desde ell de enero de 1986 (B.O.E. de la misma fecha), 
han supuesto un cambio sustancial del régimen pesquero convencional aplicable en 
nuestro mar territorial, del que sólo restan respecto de otros Estados miembros de la 
Comunidad los derechos particulares recíprocamente concedidos a barcos franceses 
dentro de las doce millas de mar territorial español en virtud de acuerdos y prácticas 
tradicionales, amén de las actividades también.recíprocas .de pesqueros portugueses 
en nuestro mar territorial reducidas al ámbito de los acuerdos fronterizos del Miño y 
del Guadiana (PASTOR RIDRUEJO: 614-615, 621 y 622). 
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Por ultimo, hay que hacer notar que España ha regulado por la Ley 3/2001, de 26 
de marzo, de Pesca Marítima del Estado (B.O.E. de 28 de marzo de 2001), las infrac
ciones administrativas en materia de pesca marítima que cometan los buques extran
jeros y españoles en las aguas bajo jurisdicción o soberania española. Las referidas 
infracciones son las previstas en las disposiciones legales y reglamentarías y en los 
Convenios de pesca en vigor. ' 

Respecto al paso por el mar territorial español de buques de guerra extranjeros, 
nuestra reglamentación sigue fielmente lo convenido en 1958 y 1982. El arto 11 de 
la Orden Ministerial 25/1985, de. 23 de abril, ya citada, establece que no se requiere 
autorización especial para el paso inocente de dichos buques, pero exige que ostenten 
el pabellón de su nación y se abstengan de 

«detenerse; arriar embarcaciones: poner en vuelo aeronaves: efectuar maniobras, ejercicios. tras
vases o traslados de cualquier clase, ni realizar trabajos hidrográficos u oceanográficos. Los sub
marinos navegarán en superficie». 

Igualmente, para «efectuar algún ejercicio o cualquier otra operación fuera del 
simple paso», será preciso obtener por vía diplomática autorización previa del Go
bierno español. 

4. LA ZONA CONTIGUA 

El Comité Preparatorio para la Conferencia Codificadora de 1930, una vez que 
'hubo comprobado el desacuerdo de los Estados consultados sobre la extensión del 
mar territorial, propuso en su día, como Base de Discusión número 5 para los trabajos 
de la Conferencia, la transacción del establecimiento de una zona adyacente al mar 
territorial limitada a una extensión máxima de doce millas medidas desde la costa, de 
modo que la suma de las extensiones del mar territorial, para el que se proponía en 
la Base número 3 una anchura mínima de tres millas; y de esa nueva zona adyacente 
o contigua no sobrepasara las doce millas (S.D.N., Conférence: n, 34). Esta solución 
transaccional de una zona contigua afecta a ciertajurísdicción del ribereño sin perder 
su naturaleza de alta mar, cobraría importancia en los debates de la Conferencia a pe
sar de que tampoco se alcanzara un acuerdo al respecto, lo que resulta explicable por 
ser un tema muy relacionado con el de la extensión del mar territorial, no cabiendo 
más que una solución global de ambos (RAESTAD: 138). 

Sí se consiguió, en cambio, aproximarse a una definición o delimitación jurídica 
de la nueva zona gracias a una propuesta del profesor GIDEL, mÍembro de la Delega
ción francesa, conforme a la que se mantenía la naturaleza de alta mar de las aguas ad
yacentes al mar territorial, sometiéndolas al mismo tiempo a derechos o competencias 
especiales, fragmentadas y limitadas en favor del ribereño (S.D.N., Conférellce: m, 
31). No se avanzó más en la elaboración de la nueva institución porque la Delegación 
de Gran Bretaña se negó rotundamente a reconocer status juridico a dicha zona por 
temor a que abriera paso a posteriores ampliaciones del mar territorial; en tanto que 
otras delegaciones, como las de Italia y Portugal, también la rechazaron pero por en
tender que la institución del mar territorial garantizaba eficazmente los intereses de los 
ribereños frente a una desconocida. y ambigua propuesta de nueva institución (S.nN., 
Conférence: III, 210 -Informe Final de la Comisión-; GIDEL: m, 481 y 486). 
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Habrá que esperar a la Conferencia de 1958 para que esta noción se transforme en 
institución. La llamada «zona contiguID> es recogida en el arto 24 del Convenio ,sobre 
el Mar Territorial y la Zona Contigua, que la define como 

(mna zona de alta mar contigua al mar territorial» 

donde el ribereño ejerce la vigilancia necesaria para prevenir o perseguir las vio
laciones de sus reglamentaciones aduanera, fiscal, de inmigración y sanitaria que 
puedan cometerse o se hayan cometido en su propio territorio o en su mar territorial 
(art. 24.1). 

La zona contigua se configura así como un nuevo espacio para la protección de 
ciertos intereses del ribereño en una extensión de mar más amplia, que mantiene la na
turaleza juridica de las aguas de la zona como alta mar evitando que el ribereño recu
rriera en defensa de sus intereses a expansiones unilaterales de su mar territorial. Esta 
última era quizás la función primordial, al menos para un sector de la doctrina (Mc
DOUGAL y BURKE: 578). En este sentido, el arto 24.2 del Convenio de 1958 prescribió 
que la anchura de la zona contigua «no se puede extender más allá de doce millas, 
contadas desde la linea de base desde donde se mide la anchura del mar territorial». 

En otros términos, su extensión no podia sobrepasar, sumada a la del mar territo
rial, las doce millas. Ahora bien, la Convención de 1982, que ha mantenido el núcleo 
de esta institución en términos casi idénticos (ver su arto 33), ha modificado en cambio 
tanto su extensión como la naturaleza jurídica de sus aguas. En efecto, respecto a su 
extensión, el arto 33.1 de la Convención prevé que 

«[la] zona contigua no podrá extenderse más allá de veinticuatro millas marinas contadas desde 
las lineas de base, a partir de las cuales se mide la anchura del mar territoriab>. 

Esta ampliación es consecuencia de la nueva anchura del mar territorial fijada por 
el arto 3 de la Convención de 1982 en un máximo de doce millas, lo que supone que 
los Estados que fijen dicho limite máximo quedarían en la práctica sin zona contigua 
por aplicación del arto 24.2 del Convenio de 1958. De ahí la ampliación de la anchura 
máxima permitida hasta veinticuatro millas. 

En cuanto a la Ilaturalezajurídica de la zona contigua, observamos que en el Con
venio de 1958, donde dicha zona se calificaba expresamente de alta mar, su régimen 
residual quedaba inspirado por el principio de libertad de.Jos mares propio de ese es
pacio. Pero la Convención de 1982, al autorizar su Parte V (arts. 55 Y ss.) el estableci
miento por el ribereño de una zona económica exclusiva de hasta 200 millas medidas 
desde las lineas de base también usadas para fijar la anchma del mar territorial, impide 
ya que la zona contigua forme parte del alta mar, siendo su régimen residual el de 111, 
zona económica exclusiva con la que se superpone (ver en particular arts. 58 Y 86 de 
la Convención). 

En España, ell<stablecimiento'de un mar territorial de doce millas por Ley 10/1977., 
de 4 de enero, dejó sin efecto el ya citado Decreto: 3281/1968, de 26 de diciembre, 
donde se fijaba con fines fiscales una,zona de agú.a.s jurísdiccionales~e dqce .millas. 
Por tanto, era oportuno que España,instaurara una zona' contigua de dpce millas para 
comp letar la anchura de veinticuatro millas, de mar territorial y zona cClntigua que: hoy. 
autoriza el D.l., con el objeto sobre todo de contribUir más eficazmente' a la represión 
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del contrabando, tal y como hizo Francíapor Ley número 8:-1157, de 31 de diciembre 
de 1987, relativa a la lucha contra el tráfico de estupefaCIentes (QUÉ~UD~C, 1987: 
645-646). El Gobierno español había optado hasta ahora por otras medIdas. Fmalmen
te, el arto 7.l de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos ~el Estado y de la 
Marina Mercante (B.O.E. de 25 de noviembre), incluye la zona co~tí~ d~~tro de las 
aguas «en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o JunsdicclOn», y 

«[la] extiende desde el límite exterior del mar territorial ~asta las veinticuatro millas ~aúticas 
contadas desde las lineas de base a partir de las cuales se mIde la anchura del mar temtona!». 
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CAPÍTULO XX* 

RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ESPACIOS MARINOS (H): 
ESTRECHOS UTILIZADOS PARA LA NAVEGACIÓN 
INTERNACIONAL Y ESTADOS ARCHIPELÁGICOS 

1. INTRODUCCIÓN 

.Este Capítulo completa con el análisis de dos nuevas instituciones el estudio de 
los espacios marinos más próximos a la costa sometidos a las competencias del Estado 
ribereño. Se trata de los estrechos utilizados para la navegación internacional o, más 
sencillamente, estrechos internacionales, y los Estados archípelágicos, instituciones 
surgidas en los trabajos de la Tercera Conferencia e incorporadas a la Convención de 
1982 en su Parte ID (<<Estrechos utilizados para la navegación internacional») ':1 Parte 
IV «<Estados archipelágicos»), inmediatamente después de la Parte II (<<El mar terri
torial y la zona contigua»). 

El objeto de su estudio a continuación de las aguas interiores, mar territorial y zona 
contigua se debe a la estrecha relación tanto material comojuridica que guardan con 
estos espacios. En efecto, el régimen propuesto para los estrechos internacionales en la 
Convención de 1982 no constituye en rigor más que una particularidad del régimenjüri
dico del mar territorial fijado en esa misma Convención. Y otro tanto podemos decir de 
los Estados archipelágicos, cuyas aguas poseen un régimenjuridico construido en torno 
a los conceptos de mar territorial y estrecho internacional, como enseguida veremos. 

Por último, la oportunidad e importancia del contenido de estas nuevas institucio
nes para España, país ribereño de un estrecho principal, GibraItar,.y con dos archipié
lagos, Baleares y Canarias, añade un interés suplementario a su estudio. 

2. LOS ESTRECHOS UTILIZADOS PARA LA NAVEGACIÓN 
INTERNACIONAL 

A) IDEAS GENERALES . 

El valor económico y militar de buen número de estrechos geográficos para el 
control del tráfico mercantil y de los movimientos navales ha ocasionado tradicional
mente fricciones entre los Estados interesados en dominar esos pasos por tierra o por 
mar, con el fin, en caso de conflicto, de cortar su accest> y uso al contrario y utilizarlos 
exclusivamente en beneficio propio (BRuEL: I, 23-26; O'CONNELL, 1975: 103). 

• El presente Capítulo ha sido redactado por elDr. CARLOS JIMENEZ PIERNAS. Catedrático d,e Derecho 
Internacional Público de la Universidad de Alcalá. ,. 
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Durante la época de la expansión colonial, los vientos favorables y los puntos de 
escala y apoyo en el camino de las posesiones coloniales principales determinaron 
las rutas vertebrales de las potencias europeas, protegidas en sus flancos mediante 
una serie de bases (VICENS VIVES: 230-232). Dichas potencias siempre pretendieron 
controlar los pasillos o estrechos por los que discurrian obligada o preferentemente 
las vías de navegación entre la metrópoli y sus colonias, con especial atención para 
aquellos estrechos que eran paso único u obligado de la ruta. Por citar un ejemplo, 
la ruta vertebral del poder naval británico pasaba por Gibraltar, Malta, Suez, Adén y 
bases del Índico hasta Singapur. 

En nuestros días, el régimen de la navegación y aeronavegación por los estrechos 
ha mantenido su interés y relevancia juridica en íntima relación con el proceso de 
expansión del mar territorial y de los derechos económicos de los ribereñ\Js sobre 
espacios adyacentes al mismo, que han constreñido inevitablemente las misiones con
vencionales tradicionales del poder naval al alejar las flotas de guerra extranjeras de 
las costas y someter su actividad a ciertos impedimentos. En concreto, se han res
tringido las misiones de prestigio, presencia, presión y proyección del poder nava] en 
tierra y de control de las principales rutas maritimas; amén de las dificultades que la 
expansión de la jurisdicción del ribereño entraña para la nueva misión de disuasión 
estratégica encargada por las grandes potenciM a los sumergibles nucleares armados 
con cohetes atómicos de gran alcance, que exige su paso en inmersión por los estre
chos a fin de impedir su detección en los mismos. 

Tampoco deben olvidarse los intereses económicos de las principales potencias 
en el trafico maritimo, traducidos en su voluntad de obtener la mayor libertad posible 
para el desplazamiento de sus intercambios comerciales. Dichas potencias procuran 
evitar el control de los Estados costeros sobre las principales rutas maritimas para 
imped.ir asi posibles encarecimientos o retrasos del tráfico a consecuencia de medidas 
unilaterales que puedan adoptar los ribereños, por ejemplo, en materia de seguridad 
de la navegación o prevención de la contaminación en su mar territorial, incluidos los 
estrechos. 

B) CONCEPTO 

El T.U., en su Sentencia de 9 de abril de 1949 en el Caso del Estrecho de Corfii 
(Fondo), consideraba que un estrecho es todo paso que 

«pone en comunicación dos partes del Alta Man> 

y que 

«es utilizado a los fines de la navegación internadona!» (C.U., Rec. J 949: 28). 

Esta noción de estrecho internacional (denominación abreviada que adoptamos 
por razones de comodidad) fue acogida por el art. 16.4 del Convenio de Ginebra de 
1958 sobre el Mar Territorial, que habla de 

<<los estrechos que se utilizan para la navegación internacional», 
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si bien amplía en parte el concepto jurisprudencial al convenir que 

"El paso inocente de buques extranjeros no puede ser suspendido en los estrechos que se 
utilizan para la navegación internacional entre una parte del alta mar y otra parte del alta mar. o 
en al mar territorial de un Estado extranjero.» 

A partir de estos datos, uno jurisprudencial y otro convencional, vamos a desa
rrollar el concepto de estrecho internacional. De lo dic;ho se deduce que son tres los 
elementos relevantes de la noción de estrecho internacional: el geográfico, elfimcio
nal, y el estrictamente jurídico (ver, para estos tres elementos, GONZÁLEZ CAMPOS: 
229 y ss.). 

Desde la perspectiva geográfica, un estrecho se define como una parte del medio 
marino donde se contrae el mar que constituye un paso natural entre dos áreas de di
cho medio, y que al tiempo separa dos áreas terrestres próximas. A nuestros efectos, 
tiene relevancia juridica el que se trate de un paso estrecho natural y no artificial que 
conecte, más concretamente, dos áreas que se califican de alta mar; aunque el Conve
nio de 1958 introdujo cierta distorsión al ampliar, en su arto 16.4, las áreas marítimas 
relacionadas por un estrecho a las de una parte del alta mar y el mar territorial de un 
Estado distinto del o de los ribereños del estrecho, cubriendo así la situación geográ
fica de Israel'en el Golfo de Akaba. 

El elemento fimcional exige esencialmente que se trate de una vía de comunica
ción utilizada para la navegación internacional. Bien entendido que esa utilidad, de 
acuerdo con el tan citado fallo del T.I.J. de 1949, mantenido en el Convenio de 1958, 
se limita exclusivamente a que se den las condiciones geográficas mínimas para que 
el estrecho pueda usarse para el tráfico internacional (de nuevo e.u., Rec. 1949: 28-
29). De modo que no es preciso que la vía de paso sea «indispensable o'necesaria para 
la navegación marítima pacífica, sino también, eventualmente, una ruta útil o conve
niente» sin más, y que se use efectivamente como tal (GONzÁLEZ CA1vlPOS: 306, cita; 
BAXTER: 8-9 y 164; LAPIDOTH, 26-27). 

Sin duda, este criterio minimo de utilidad debiera ser corregido mediante la· in
troducción de factores objetivos, como el número de buques y banderas que usan 
el estrecho, su tonelaje total, el valor de las mercancías, que se trate de una via de 
paso más corta o única, y otros, a fin de determinar con mayor precisión la utilidad o 
importancia real y relativa del estrecho para la navegación internacional. Pero hasta 
el momento, a pesar de la opinión de un sector de la doctrina (de nuevo GONZÁLEZ 
CAlvIPOS: 307; además del precedente de BRUEL: 1, 42-44), no puede aflnnarse que el 
Derecho en vigor acepte esta concepción. 

Por último, se precisa para completar la noción de estrecho ínternacional de'un 
elemento de orden jurídico: que las aguas del estrecho formen parte del mar terri
torial de uno o varios Estados. Es decir, a efectos juridicos sólo puede considerarse 
como estrecho aquél donde el mar territorial de uno o más Estados ribereños no deja 
extensión alguna de alta mar para la libre navegación a través de dicha vía. En caso 
contrario, habria un canal de alta mar a lo largo del estrecho que haria desaparecer la 
peculiaridad de esas aguas. 

Conviene saber que con motivo de la Conferencia de 1958 y en un Infonne pre
sentado a su atención, el capitán de fragata R. H. KENNEDY elaboró. una lista de treinta 
y tres estrechos internacionales considerando una hipotética anchura máxima uni
forme de doce millas para el mar territorial (Doc. O¡, 1958: I. Doc. preparatoire 

...g; 



502 
INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

AlCONF.13/6 etAdd. 1, 115,116). También incluyó, por razones obvias, aquellas vías 
de paso que en algún punto de su recorrido alcanzaban una anchura no superior a 
las veintiséis millas. Pues bien, en dicha lista aparecian todos los estrechos llamados 
principales, como los de Gibraltar, Malaca y Ormuz entre otros. 

C) RÉGIMEN JURíDICO 

Las potencias marítimas convirtieron en cuestión capital dentro de la Tercera Con
ferencia la revisión del régimen de los estrechos internacionales, establecido en 1958, 
en cuanto permitía al Estado ribereño impedir. el paso por los estrechos internaciona
les situados en su mar territorial·de buques estranjeros que contravinieran sus leyes 
y reglamentos dictados al efecto o causaran perjuicíos contra la paz, el buen orde~ y 
la seguridad de este Estado. De forma que ni la tradicional ausencia de incidentes o 
conflictos en la navegación comercial por estos estrechos, ni la misma bondad del ré
gimen conven~ional de 1958 en relación con el régimen consuetudinario precedente, 
puesta de marufiesto por la doctrina anglosajona más autorizada (HALL: 198; HYDE: 1, 
519; JESSUP: 120 y ss. y 469-470), impidieron u obstaculizaron esta voluntad revisora 
por parte de las potencias marítimas, justificada por la paulatina generalización en la 
práctica estatal de la anchura de doce míllas para el mar territorial. 

En efecto, tras el fracaso definitivo de la propuesta de un mar territorial de tres 
millas, acaecido en 1958, las potencias maritirnas se dispondrán a asumir a partir de 
1967 la extensión de doce millas. para el mar territorial a cambio de la aceptación 
por los ribereños de un nuevo concepto desconocido en el Derecho en vigor: la libre 
navegación o libre tránsito por los estrechos internacionales. El fin que perseguían era 
semejante, aunque bajo una nueva formulación. Si no pudieron mantener reducida a 
su mínima expresión la institución del mar territorial en. favor del mayor espacio posi
ble de mar libre, o lo que es lo mismo, de un mar sometido a la ley del más fuerte eco
nómica, tecnológica o militarmente -según se trate de tiempo de paz o de guerra-, 
ahora trataban de obtener seguridades jurídicas para el mantenimiento de la libertad 
de movimientos de sus flotas mercantes y de guerra en las llaves de. paso entre aguas 
libres, salvaguardando así indirectamente sus intereses económicos y estratégicos im
plicados en la defensa del mayor espacio posible de alta mar. 

Asi pues, a causa del valor económico y militar de. buen número de estrechos para 
el control del tráfico mercantil y de los movimientos navales, asistiremos en la Tercera 
Conferencia al enfrentamíento entre dos posiciones claramente delimitadas. Por un 
lado, la gran mayoria de Estados ribereños, interesados en la defensa de su soberanía 
sobre el mar territorial y eIl una política exterior activa en pro de su seguridad e in
tegridad territoriales, apoyarán decididamente la unidad de régimen jurídico para el 
lIlar territorial y los estrechos internacionales incluidos' en el mismo, en cuanto dota~ 
dos de la misma naturaleza jurídica y sobre la base de. la noción de paso inocente tal 
qomo se convino en Ginebra en 1958; esta unidad de régimen resultaba atemperada, 
como sabemos, por las limitaciones a la soberanía del ribereño en esos estrechos a 
causa de su utilidad geográfica como vias de paso para la navegación internacional, de 
acuerdo siempre con la Sentencia del T.I.J. en el Caso. 'del Estrecho de Corfú. 

Por su parte, las potencias maritirnas propondrán una dualidad de regímenes se
gún se trate del lIIar ten'Uorial o de los estrechos internacionales: al tiempo que man-
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tenían la regla del paso inocente para el mar territ~ria!, la sustituian en ~os estrec~os 
internacionales pl'r el principio de libre paso en transito. LO.9ue sup?ma sustanCIal
mente reclamar las libertades de navegación y ~eron~vega~I.on propIas d~l ~1ta mar 
en esos estrechos, sin prestar atención a la preVIa caltficaclO~. com~ temt?!'Iales de 
las aguas de los mismos. En particular, se aceptaba la navegaclO~ en rnmerSlOn de los 
submarinos y se prohibía cualquier ordenación del paso con caracter g~~eral o espe
cial por parte del ribereño; salvo el establecimiento de corredores ma~ttmos a. cargo 
de las Organizaciones internacionales competentes, de los. que quedan~ exclUIdo en 
todo caso el paso en inmersión de los submarinos. ~ cambIO,. se pret:ndIa com~ensar 
a los ribereños de estrechos prometiendo la reparacI~~ d~ P?s~bles danos prodUCIdos .a 
consecuencia del tránsito, pero sin ofrecer una soluclOnJun?ICa aceptable para las dI
ficultades que planteaba el cumplimiento de esta promesa sI,atendemos a la completa 
carencia de competencias del ribereño a ciertos efectos e~ esas agua~. 

La Convención de 1982 abraiará la tesis de la dualidad de re~lIlenes. ~n el mar 
territorial y los estrechos internacionalesdefendid~ for las potenc.zas mar¡~1/las (ver 
arts. 34 y ss.). Se mantiene excepcionalmente el regtmen de paso mocen~e. ~) en los 
estrechos que unan el alta mar o zona económica exclusiva ~on .el ma! temtonal de un 
Estado extranjero; y 2) en los formados po: ~a isla .del pr~pIo nbereno y el c?ntmente 
si existiera ruta alternativa en iguales condICIOnes hldrograficas y de naveg~~lOn por el 
lado de alta mar o zona económica exclusiva (arts. 37 y 38.1 de la ConvenClon, respe~
tivamente). La primera excepción proviene. como sabemos, del arto 16.4 del Co~vemo 
de 1958; en tanto que la segunda es nueva, y representa ~ desarrollo progresIvo de 
la materia. Ahora bien, mientras que esta segunda excepcIOn ~e ~e~oge exp:esamente 
y no admite dudas de que se trata ~e una leve restricció~ al pnnCIpIO de la ltbertad de 
tránsito, la primera hay que deduClfla, a sensll contrarz~, de .la I~tra del ~rt. 37. Ello 
significa que la Convención ha optado por apear el cal¡~catIvo mternaClO?a: de los 
estrechos que unan una parte del alta mar y el mar territonal de un Estado dIstmto del 
o de los ribereños del estrecho, como es el caso del Golfo de Akaba. . 

En el resto de estrechos usados para la navegación entre parte ~el ~lta mar o. de 
una zona económica exclusiva y otra parte del alta mar o zona economlca exclus,l;a, 
se aplicará el régimen de paso el! tránsito para t~dos los buques y aeronaves, defimen
dose dicho paso como 

«la libertad de navegación y sobrevuelo exclusivamente para los fines del tránsito rápido e ininte
rrumpido por el estrecho» (art. 38.2), 

y las rutas y esque~as de separación del tráfico que fij~ en:l ~strecho el ribereño o 
ribereños deberán contar con la aprobación de la OrgamzaclOn mternaclOnal compe
tente (art. 41). 

Los arts. 39, 40, 42 Y 44 de la Convención tratan fundamentalm~nte t~nto sobre 
los deberes reciprocas de los buques y aeronaves y de los Estados nb.erenos d~ran
te el paso por los estrechos, como sobre las leyes y reglamentos, r~latlvos al mIsmo 
que los ribereños pueden dictar. Pero la verda~ es que. estas prOVISIones. sobre la na
vegación y aeronavegación por los estrechos mternaclOnales no son mas que meras 
exhortaciones en absoluto coercitivas para los buques y aeronaves que hag~n. U~? de 
dichos estrechos. Ya que, a estos efectos, lo que cuenta sobre todo es .la ~rohiblCIOn al 
ribereño de obstaculizar o suspender de cualquier forma el paso en transito (art. 44); y 
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consecuentemente, la mera atribución de responsabilidad internacional al Estado del 
pabellón d~l buc:!ue o aeronave que g?ce de inmunidad por los daños que haya podido 
causar al nbe~eno durant~ el paso, SI se prueba una actuación contraria a las leyes y 
reglamentos d~ctados por este (ar~ ,42.5). Esas leyes y reglamentos podrán versar tanto 
sobre l~ seg,undad de la ,navegacIón, la prevención y control de la contaminación, y 
la prohlblclOn de cualqUier actIvIdad pesquera, como sobre las tradicionales materias 
aduanera, fiscal, sanitaria y de inmigración (art. 42.1). 

Queda por aclarar el se~tido del art, 39.l.c) de la Convención, donde se obliga a 
los buques y aerona~es en transIto a abstenerse «de toda actividad que no esté relacio
nada con sus ,modahdades normales de ~ánsito rápido e ininterrumpido, salvo que re
sulte n~cesana por fuerza mayor o por dificultad grave», fórmula que también aparece 
en el parrafo 2,° del art: 1~, que trata del paso inocente por el mar territorial, y.donde 
tampoc? se, aclara su sIgnI~cado. Esta fórmula puede abrir la puerta a interpretacio
nes arbItran as de los usuanos sobre lo que pueda estar permitido a una agrupación 
aeronaval de combate o a un convoy 'que naveguen por un estrecho' internacional por 
ejemplo, en una situación de crisis. ' 

Ahora bien, el Estado ribereño mantiene en todo caso su soberanía residual sobre 
los recursos, el co~trol de las actividades de investigación y la preservación del medio 
en esas aguas, ~eblendo procurar, qu~ ~s~s derechos residuales no afecten ni se dejen 
afecta~ por la hbertad de comunlcaclOn Imperante en ese espacio (ver de nuevo, en 
relacion, los arts. 39, 40, 42 Y 43) . 

. La po.stura inicial de algunas potencias maritimas (como Estados Unidos y el 
Remo Umdo) de n~ finn~ la Convención por razones que nada tienen que ver con 
est~ m~tena, n? ?a Im~e~l~o que h~yan contribuido a la aplicación en la viii. consue
tudmana del regImen Jundlco preVIsto para los estrechos internacionales en la Con
ven~Ión. Así lo manifiesta el importante precedente de la Declaración Común de 2 de 
nOViembre de 1988 ent:e Francia. (entonc~s s~gnataria de la Convención, que ratificó 
en 1996) y el Remo Unido (que solo la ratIfico en 1997) sobre el libre paso en tránsito 
y sobre;uelo por el e~trecho ~e Calais (Dover, para los británicos); incorporado a la 
categona de estrec~o m~rnaclOnal tras la ampliación a doce millas de los mares terri
tonales de. a~bos n~erenos (por leyes de 1971 y 1987, respectivamentf'),·que produjo 
la ~esapanclOn en ciertos .tramos de dicho estrecho del canal de alta·mar.preViamente 
eXistente [R.G.D.J.R, T. 92 (1988): 1040-1044. «United Kingdom Materials», 1988: 
524-525]. Otros, dos Estados, Australia y Papúa-Nueva Guinea, que habian firmado 
pero qu~ no ratificaron la Convención hasta 1994 y 1997 respectivamente, también 
reconocle~on expresamente p~r T~atado de 18 de diciembre de 1978, en vigor desde 
1985, la hbertad de paso en tranSIto para la navegación y aeronavegación internacio
nal por el Estrecho de ~orres VL.M, Vol. xvm (1979): 29.1-331). 

Este conte:to exphcaba cmco de las nueve declaraciones interpretativas formu
ladas ~or Espana ~ firmar la Convención el 4 de diciembre de 1984, con el objeto 
de palIar en.I0 pOSIble lo,s p~o?lemas que acarreaba la eventual aplicación en el Es
trecho de GI~tw: del eJe~clclO del derecho de paso en tránsito para la navegación 
y aeronavegacIon mternaclOnal, pretendiendo que la soberanía formal de! ribereño 
sobre las agua:' del Estrecho se refiejara efectivamente en su competencia' legislativa 
y reglamen~a, tanto para regular el tráfico aéreo (ver la 2," y 3." declaración)como 
par~. prev7mr y controlar la c?ntaminac~ón en dicho Estrecho (ver la 4.·, 6." Y 7." decla
raclOn), sm negar u obstaculIzar por ello el derecho de paso en tránsito por Gibraltar 
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(RIQUELME CORTADO: 180-185). Ahora bien, la capacidad real muy reducida que le 
queda a España para intervenir en la prevención de la contaminación 'en el Estrecho 
(cfr. CARRE'FIo GUALDE: 193-197), así como la práctica seguida por el Gobierno es
pañol con ocasión de sobrevuelas del Estrecho de Gibraltar por aeronaves militares 
de otros Estados'en alguna situación de crisis (caso del bombardeo norteamericano 
contra objetivos en Libia en el mes de abril de 1984), sobrevuelas a los que no se 
ha opuesto ní por los que tampoco ha protestado, hacían presagiar la aceptación por 
España del derecho de paso en tránsito previsto en la Convención, de modo y forma 
que las declaraciones interpretativas hechas definitivamente en el Instrumento de ra
tificación (B.O.E. de 14 de febrero de 1997) han quedado simplificadas y reducidas 
en este punto, tras la supresión de las declaraciones 4." y 7.", a lo siguiente, siendo 
perfectamente compatibles con la Convención (cfr. COMITE: 329-333): 

«3. España interpreta que: 
a) El régimen establecido en la pnrte III de la Convención es compatible con el derecho del 

Estado ribereño de dictar y aplicar en los estrechos utilizados para la navegación internacional sus 
propias reglamentaciones. siempre que ello no obstaculice el derecho de paso en tránsito. 

b) En el artículo 39, párrafo 3,a), la palabra (Qonnalmente» significa "salvo fuerza mayor 
o dificultad grave". 

e) Lo dispuesto en el nrtlculo 221 no priva al Estado ribereño de un estrecho utilizado para 
la navegación internacional de las competencias que le reconoce el derecho internacional en ma-
teria de intervención en los casos de los accidentes a que se refiere el citado artículo.» .. 

Interesa saber también que por Acuerdos de 24 de octubre de 1980 y 27 de septiem
bre de 1989 (B.O.E. de 9 de enero de 1981, 13 de diciembre de 1989 y 2de febrero de 
1991), los Gobiernos de España y Marruecos han auspiciado la realización de estudios 
de viabilidad y la promoción del proyecto de un enlace fijo entre Europa y África a 
través del Estrecho de Gibraltar, «teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de 
la Convención de Naciones Unidas» de 1982 (ver preámbulo del Acuerdo de 1989). 
Hasta ahora, la construcción de un túnel subterráneo excavado en el subsuelo marino 
a partir de tierra firme, como el llevado a cabo en el Canal de la Mancha para unir el 
Reino Unido al continente, parece la mejor solución técnica tanto para no impedir"ni 
entorpecer la navegación de superficie O en inmersión por el Estrecho de Gibraltar tal y 
como la garantiza la Convención de 1982, como tampoco modificar el eficai dispositivo 
de separación del tráfico establecido por la O.M.l. desde 1973 para regular la navegaCión 
de superficie por el Estrecho en ambas direcciones. El Caso relativo al paso pOi' el Gr(:m 
Belt, sobre el que el T.I.J. no ha necesitado pronunciarse a causa del' prematuro desis
timiento de Finlandia, parece confirmar la convenienCia jurídica de la opción del túnel 
sobre cualquier otra si este proyecto llega a cristalizar (l.C.J., Rec, 1991: 1O-¡¡~). 

D) ESTRECHOS SOMETIDOS A REGÍMENES ESPECIALES 

Junto al régimen general, encontramos una serie de regfrnenes especial~s en algu-
nos estrechos principales, que brevemente señalaremos: . \ 

1) Los estrechos turcos (Bósforo y Dardanelos) están regulados en la Conven
ción de Montreux de 20 de julio de 1936, hoy vigente, pese a los deseos de revisarla 
por parte de la antigua Unión Soviética, a lo que se ha opuesto Turquía. ., .. ': ¡ . 
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2) El régimen jurídico del estrecho de Magallanes se fijó por el Tratado de 
23 de julio de 1881 entre Argentina y Chile y ha sido confirmado por el Tratado 
de Paz y Amistad de 1984 entre ambos Estados. Los tres elementos característicos 
principales de dicho régimen son la libertad de navegación, la neutralización y la 
prohibicíón de levantar fortificaciones o defensas militares en el estrecho (INFANTE 
CAFFJ: 181-183). 

Existen otros estrechos COIl regímenes particulares, sobre los que no podemos 
extendernos en este momento. Baste indicar que en la mayoria de los tratados ad hac 
se estipula la libertad de paso para los buques mercantes. Para los barcos de guerra se 
establece en algunos, caso del Bósforo y Dardanelos, un régimen especial. 

3. LOS ESTADOS ARCHIPELÁGICOS 

A) IDEAS GENERALES 

Frente a la tradicional relevancia jurídica concedida por el D.!. al fenómeno g¿o
gráfico de la isla, incorporada al nI. convencional en el arto 10.1 del Convenio de 
Ginebra sobre el Mai'Territorial y la Zona Contigua de 1958, el fenómeno geográfico 
del archipiélago ha carecido de tal consideración hasta nuestros días. 

Los intentos en favor del reconocimiento jurídico'de los archipiélagos se inician 
justo al tiempo que el proceso decodificación del Derecho del Mar, es decir, .en la 
Conferencia General para la Codificación del Derecho Internacional, celebrada en La 
Haya en 1930, y continuaron en las Conferencias de Ginebra de 1958 y 1960, aunque 
sin ningún resultado (O'CONNELL, 1971: 8-10 y 1q"22). 

Pero la postura decidida de los Estados archipelágícos. principales, Filipinas e 
Indonesia, y el acceso a la independencia a partir de 1960 de un número considerable 
de Estados asentados sobre archipiélagos, potenció socialmente e incrementp la posi
bilidad de dar carta de naturalezajurídica a este fenómeno geográfico. Ci~rtO.llúmero 
de Estados que son archipiélagos -al menos Antigua y B¡¡rbuda, Bahamas, Cabo 
Verde, Comores, Fiji, Filipinas, Indonesia, Islas MarshalJ, Islas Salomón, Jamaica, 
Kiribati, Maldivas, Papúa-Nueva Guinea, San Vicente. y Granadinas, Santo Tomé y 
Príncipe, Seychelles, Tonga, Trinidad y Tob"go, Tuvalu y VanuatU- han realizado 
mediante actos unilaterales una reivindicación, ,archipelágíca, consistente en reclamar 
la soberanía sobre las tierras yaguas encerradas mediante un trazado ele líneas de base 
rectas u otro sistema, como el trazado mediante coordenadas geográficas, que llevan a 
calificar el conjunto de aguas y tierras del archipiélago como un todo o unidad; les han 
acompañado también en su reivindicación algunos de los llamados Estados mixtos, 
co~o Dinamf.rca y Ecuador, asenta?w sobre tierra continental pero con archipiélagos 
oceamcos. ,. 

Algunos de esos Estados han logrado bien la aquiescencia consuetudinaria, bien 
el reconocimiento convencional de sus pretensiones archipelágícas sobre todo por los 
Estados vecinos; pero una parte de esas pretensiones ha sido impugnada alegándose 
que no respetan el régimenjurídico consensuado, en la: Convención de'¡982{cfr.Prac
tice ofArclzipelagic States: 1 y ss. y 136 y ss.). Porque en la revisión,del:Derecho'del 
Mar puesta en marcha con los trabajos preparatorios de la Tercera Conferencia;' poste-
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riormente continuada en la misma Conferencia, ha habido que resolve.r j.urídicamente 
el problema de los archipiélagos, negociándose hasta consensuar un reg:¡men ~~a los 
mismos recogido en la Parte IV ---{(Estados arc~pel~gicos»-- de la ConvenclOn que 
abarca los arts. 46 a 54 y que estudiamos a contInuaCIón. . 

B) CONCEPTO 

El Estado archipelágíco se define como el 

«constituido totalment",) [arto 46.a) de la Convención] 

Por uno o vario,~,archioiélagos y que puede incluir otras islas. Por archipiélago se 
• "t· 'C' '~'IJt"¡t 

entiende ". • 

<<Un grupo de isltis. i~~luidas partes de islas, las aguas que las c?nectan y otros elementos natura
les que estén tan estrechamente relacionados entre si que tales Islas, aguas y 'elementos naturales 
fo~en una entidad geográfica, económica y política íntrinseca o que históricamente hayan Sido 
cODlliderados como tal» [art. 46.b)]. 

Este concepto hace hincapié en la estrecha relación entre tierra~ yaguas de, ~ 
archipiélago como característica geográfica es~ncial que abre e~ cammo ~ la rel?ClOn 
eqonómica y politica, y suele ser la bas~ .rnate~al.en la qU? se aSIentan ~osIbles titulas 
históricos que prueben una consideraclOn urutana tradlclonal de las tlerras yaguas, 
como acaece con Tonga. , .' 

La definidón comprende exclusivamente a los Estados archlpelaglco,s pe~o no 
a los archipiélagos de Estado -como nuestras Canarías-,. a ,pesar del illt~res de 
parte de los Estados mixtos, entre ellos España, por ~ue el reg~en establecldo, va
liera también para sus archipiélagos. Las consecuencla~ estraté~cas que ~e, denvan 
de la reivindicación arcrupelágica llevaron a las potenclas maritunas a eXlgIr, ,como 
condición para su aceptación, la exclusión de los ar:chipié,lagos de Estado de sus b~
neficios, condición que asumieron los Estados ar~hipelágJ.cos dese~~os de consegwr 
un recenocimiento jurídico internacional definitiVO de su pretenslOn. ~I c,onsenso 
convencional por el que se discrimina a los archipiélagos de E~tado peI]udlca a.los 
intereses españoles en relación con el Archipiélago de Cananas: En este sentIdo, 
conviene resaltar la Ley española de 20 de febrero de 1978, pubhcada en el B.O.E. 
del 23 del mismo mes, donde de conformidad con el consenso alcanzad~ en la Ter
cera Conferencia se establece una Zona' económica exclusiva de 200 mIllas e~ las 
costas peninsulares e insulares del Océan~ ~tlántico. La Ley concede al ~oblerno 
la facultad de fijar un único perimetro delunItador alrededor de las Canan~s desde 
donde medir las 200 millas de Zona económica e~l.usiva, per~ e~ta fa~ulttld no ha 
sido aún desarrollada reglamentariamente (ver arts. 1.1 y 2.2, ultimo parrafo, de la 
citada Ley). ., ,. 

El concepto examinado refleja fielmente las tesIS ongmales de ,los Esta~~s ar
chipelágicos y podria considerarse un éx.ito para estos ~stados su mtr~du.ccI~~ en 
la Convención si como veremos ensegulda, la regulaclOn sobre la delmlltaclO~ y 
régimen jurídico de las aguas archipelágicas no redujera drásticamente su presUlDlble 
alcance teórico. ' 
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C) DELIMITACIÓN 

En principio, la delimitación del Estado archipelágico se va a someter a dos con
diciones objetivas o numéricas que, indirectamente, matizan y restringen la definición 
arriba dada: 

1:) El Estado archipelágico podrá trazar sus líneas de base archipelágicas rectas 
siguiendo el contorno más externo del archipiélago, siempre que la proporción entre 
agua y tierra dentro de las líneas de base rectas se encuentre entre las r::laci.ones 1 a 1 y 
9 a l (art. 47.1 de la Convención); es decir, tanto si hay menos de una parte de agua por 
una de tierra como si hay más de nueve partes de agua por una sola de tierra, el trazado 
no es válido. Así Bahamas y Tonga, con unas ratios o proporciones tierra-agua de 1125 
y 1/1 0, respectivamente, no podrian encerrar, en principio, todo el archipiélago con un 
único sistema de líneas de base rectas. ' 

Pero se ha tenido en cuenta la situación peculiar de los archipiélagos coralinos al 
estipular el mismo arto 47.7 que para calcular la citada relación entre agua y tierra, 

<das superficies terrestres podnin incluir aguas situadas en el interior de las cadenas de arrecifes de 
islas y atolones, incluida la parte acantilada de una plataforma oceán.ica que esté encerrada o casi 

. encerrada por una cadena de islas calcáreas y de arrecifes emergentes situados en el perímetro de 
la platafonna». 

Esta fórmula favorece sobremanera la delimitación archipelágica de Bahamas, 
por ejemplo, concediendo cierto margen interpretativo a los Estados asentados sobre 
archipiélagos coralinos para calcular la proporción entre sus tierras yaguas, así como 
para establecer los puntos de base de las lineas rectas delimitadoras. 

2,°) Los segmentos o líneas de base rectas no podrán exceder de 100 millas de 
longitud, salvo un 3 por 100 del total de 105 segmentos que podrán sobrepasar ese 
límite hasta 125 millas (art. 47.2 de la Convención). 

Así pues, la definición dada debe completarse con estos dos criterios numéricos 
que, aunque incluidos en el artículo dedicado a la delimitación, deben consiaerarse 
como criterios definitorios más que delimitadores, pues su incumplimiento anula"los 
efectos de la posible existencia teórica del Estado archipelágico conforme al art.46 
de la Convención. 

Por último, también se exige que el trazado de las líneas rectas siga «la confi
guración general del archipiélago» (art. 47.3), que comprenda las principales islas 
(art. 47.1), y que no se utilicen elevaciones secas sólo en bajamar, salvo que se hayan 
construido en ellas instalaciones que permanezcan siempre sobre el nivel del mar o 
que esten situadas dentro del mar territorial de una isla (art. 47.4). 

Las anchuras del mar territorial, zona contigua, zona económica exclusiva y pla
taforma continental del Estado archipelágico se medirán desde las líneas de base 
rectas trazadas tal como queda anteriormente recogido en el arto 47 (art. 48 de la 
Convención). 

D) CALIFICACIÓN DE LAS AGUAS ENCERRADAS 

Las aguas encerradas por las lineas de base rectas no son aguas interiores (como 
queda entendido en el arto 50), pero tampoco territoriales, pues se regulan en una Parte,la 
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IV de la Convenci61.l, separada e independiente de la dedicada al mar territorial (Parte II), 
y porque es a partir de las lineas de base desde donde se mide el mar territorial; por tanto, 
las aguas encerradas quedan espacialmente situadas entre las interiores y las territoriales. 
Parecía, pues, conveniente la creación de un nuevo concepto, un tertium genus (REMIRo: 
470-472), que resolviera la disyuntiva de elegir entre un régimen propio de las aguas in
teriores u otro propiO del mar territorial ofreciendo una vía o camino intermedio. 

Las aguas archipelágicas deberian así responder a un tégimenjurídico que afirmara 
la soberania del Estado archipelágico sobre esas aguas sin el carácter absoluto que esta 
soberanía tiene en el caso de las aguas interiores, pero, al mismo tiempo, haciendo más 
estricto el derecho de paso inocente y más rigurosas las reglas de paso para cierto tipo de 
buques -los de guerra, por ejemplo-, dicho sea como simple posibilidad. 

La Convención mantiene, en efecto, la terminología ya acuñada: esas aguas se 
denominarán archípelágicas. Pero ¿cuál es el régimen juridico que se establece para 
ellas?, y, sobre todo, ¿responde ese régimen a la calificación intermedia entre aguas 
interiores y territoriales que el término archipelágicas parece evidenciar? 

E) RÉGIMEN nnúDICO 

En principio también se afirma la soberanía del Estado archipelágico sobre ~us. aguas 
archipelágicas (art. 49), pero sujetándola inmediatamente a tres clases de restncclOnes. 

Unas restricciones, específicas de esta nueva institución, se refieren a la obligación 
por parte del Estado archipelágico de respetar «los acuerdos existentes con otros Esta
dos», «los derechos de pesca tradicionales y otras actividades legítimas de los ~sta?~s 
vecinos inmediatamente adyacentes en ciertas áreas situadas en las aguas archlpelagl
cas» (art. 51.1), asi como el tendido de cables submarinos ya existentes de otros Esta
dos, y su conservación y reemplazo (art. 51.2). Se trata de no perjudicar los derechos 
adquiridos en ciertas partes de las nuevas aguas archipelágicas cuando eran alta mar 
por los Estados vecinos de los Estados archi~elágicos. Malasia, Singapur.y .Tai.lan~i.a, 
por razones obvias, exigieron esta salvaguardia para aceptar y apoyar la relvJ?dlCaclOn 
archipelágica de los Estados vecinos de la región, especialmente de IndoneSIa. 

Las otras dos restricciones no son, como debieran, específicas o propias de esta 
institución, sino casi fiel reflejo de las dos restricciones fundamentales a la soberanía 
del Estado ribereño en su mar territorial, establecidas en la Parte II (<<El Mar Territo
rial y la Zona Contigua») y ID (<<Estrechos utilizados para la navegación internacio
nal»), a saber: el derecho de paso inocente (art. 52.1 Y 2 en relación con los arts. 17 y 
ss. y 25.3), Y el libre paso en tránsito por los estrechos internacionales (arts. 53, nn. 2, 
3 4 Y 12, Y 54, en relación con los arts. 34 Y ss.). 

, Al igual que en los estrechos internacionales, el Estado archipelágico podrá fijar 
«vías maritimas» y «dispositivos de separación del tráfico» siempre de acuerdo con la 
Organización internacional competente (la O.M.L) y nunca a propia discreción (art. 
53.6 a 11). En estas vías maritimas, se ejerce el derecho de libre paso en tránsito. Asi
mismo, como novedad digna de mención, el Estado archipelágico puede establecer 
tambien <<rutas aereas» (art. 53.1). 

Paradójicamente, el arto 43 de la Convención, que aconseja la cooperación entre 
ribereños y usuarios en la mejora de la seguridad de la navegación y el control de 
la contaminaCÍón en los estrechos internacionales, no tiene equivalente en las rutas 
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maritimas archipelágicas, cuando en este supuesto los riesgos y la necesidad de co
operación son quizás mayores. Ello pudo deberse al deseo de los Estados archipelá
gicos de no asumir otras posibles limitaciones de su soberanía a través de esta vía de 
cooperación. 

En resumen, las restricciones padecidas por el Estado archipelágico en el régimen 
juridico de sus aguas, particularmente el derecho de libre paso en tránsito por las vías 
maritimas archipelágicas, transforman esas aguas en un espacio sui generis próximo 
a la naturaleza de la zona económica exclusiva, ya que dichas aguas no son estricta
mente alta mar ni mar territorial, y el Estado ribereño mantiene en ellas una soberanía 
residual sobre la explotación de los recursos, el control de las activídades de investi
gación y la preservación del medio marino. 

Ello explica que ciertos Estados archipelágicos, entre ellos Filipinas (Multilateral 
Treaties, 1988: 756-757 y 764-765), aprovechando las declaraciones que autoriza for
mular el arto 310 de la Convención en el· momento de su firma o ratificación, se hayan 
apresurado a sostener formalmente la interpretación más favorable posible de la Parte 
N de la Convención, ya mediante la implícita exclusión de la presencia de vías ma
rítimas archipelágicas en sus aguas al referirse sólo en las citadas declaraciones a su 
derecho a regular el paso inocente de los buques de guerra por sus'aguas archipelágicas, 
ya incluso forzando la asimilación de las aguas archipelágicas como aguas interiores y 
negando expresamente el ejercicio del derecho de libre paso por las mismas, como se 
lee en la declaración del Gobierno filipino. Dicha declaración ha provocado diversas 
objeciones, entre ellas la de Australia, por considerar su gobierno que la declaración fili
pina contenia en rigor una verdadera reserva, prohibida por el arto 309 de la Convención 
(1\,fultilateral Treaties, 1988: 768 y 773). 

En cambio, el Gobierno del otro Estado archipelágico principal, Indonesia, llegó el 
11 de julio de 1988 a un acuerdo con el Gobierno estadounidense por el que éste reco
noce la pretensión archipelágica indonesia a cambio de la aceptación por parte de este 
Estado de las reglas sobre libre paso en tránsito por sus vías maritimas archipelágicas 
previstas en la Parte N de la Convención de 1982, aunque la aplicación de este acuerclo 
no se prevé muy pacífica «<Practice ofthe D.S.», 1989: 559-561). Parece, pOl:tanto, tras 
la entrada en vigor de la Convención, que la práctica estatal no permite una revísión del 
cOllsenS!lS logrado en dicha Convención sobre esta materia. Todo apunta, más ,bien, a 
que la Convención ha iniciado un efecto innovador o ~onstitutivo entre costumbre y tra
tado si comparamos con rigor el régimen que en ella se ha convenido para la institución 
archipelágica con el que venía gestándose en la vía consuetudinaria (más estricto en 
cuanto al paso de buques de guerra), y que dicho régimen lleva camino de consolidarse 
si atendemos al dato de la ratificación de la Convención por la mayoría de los Estados 
archlpelágicos, incluidos los dos principales (Filipinas ~ Indonesia). 
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CAPÍTULO XXI* 

RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ESPACIOS MARIl~üS CIII): 
PLATAFORMA CONTINENTAL, ZONA ECONOMICA 

EXCLUSIVA y ESTADOS SIN LITORAL 

l. INTRODUCCIÓN 

Completamos en este Capítulo el estudio de los espacios marinos sometidos a la 
jurisdicción del ribereño analizando, por este orden, la platafonna continental, la zona 
económica exclusiva y los Estados sin litoral, institución esta última cuyo desarrollo es 
consecuencia en buena parte de las otras dos. En tanto que la institución de la platafonna 
continental proviene de la Conferencia de 1958 y aún antes, la zona económica exclusiva 
constituye tUla de las innovaciones juridicas más importantes de la Convención de 1982; 
y en conjtUlto, las tres han supuesto dentro del factor económico de la Tercera Conferen
cia su núcleo principal. alIado de la negociación del régimen de los fondos marinos. 

Mientras se alegan principalmente razones políticas y de seguridad para justificar 
la ampliación de las competencias de los ribereños sobre las aguas inmediatas a' sus 
costas, como es el caso de la nueva anchura del mar territorial, son razones económi
cas las que explican la extensión de dichas competencias sobre los espacios adyacen
tes más alejados de las costas. Así es como han surgido espacios mtermedios entre el 
mar territorial y el alta mar sobre los que el ribereño proyecta funcional o especializa
damente su soberanía económica exclusiva, salvaguardando los derechos y libertades 
generales en materia de comtUlicaciones marítimas. En estos espacios se ha alcalizado 
en principio un punto de equilibrio entre las tesis enfrentadas del uso horizontal y ver
tical del mar, que viene a mostramos ya tUla visión más integrada del medio marino, y 
que representa tul éxito de la vía cooperadora abierta en la Terc.era Conferencia. 

El interés reciente despertado por el mar en los países pobres se debe al desarrollo 
tecnológico, que ha propiciado un mayor aprovechamiento de los recursos marinos 
vivos y no vivos del mar, además de infonnar fehacientemente sobre el proceso de 
agotamiento de ciertas especies y la degradación del medio marino, poniéndolos so
bre aviso contra los previsibles e indeseables riesgos existentes para una fuente de 
riquezas de la magnitud de los mares. La explotación preferente o exclusiva de los 
recursos marinos de las aguas adyacentes por parte de los ribereños se ha fundado me
tódicamente, entre otros, en el principio emancipador de la soberanía pennanente de 
cada Estado sobre todos sus recursos naturales y su derecho al desarrollo económico. 

• El presente Capitulo ba sido redactado por el Dr. MANuEL DIEZ DE VELASCO VALLEJO, Catedrático 
(Emérito) de Derecho Internacional Público y Privado de Universidad, a excepción de los epigrafes I y 
2 que han sido redactados por el Dr. CARLOS JI!'.IÉNEZ PIERNAS, Catedrático de Derecho Internacional 
Público de la Universidad de Alcalá. . • 
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Ahora bien, fuera de las lineas maestras y de los grandes principios, ha imperado el 
desacuerdo, incluso entre los propios Estados en desarrollo, a la hora de reglamentar 
esos espacios de contenido económico. 

Porque la preponderancia del factor económico en el proceso de revisión del or
denamiento maritimo y en la Tercera Conferencia en particular, ha conducido a una 
atención creciente por las circunstancias concretas de cada Estado de cara al mar, aten
diendo sobre todo a su situación geográfica y económica individual como fundamento 
de sus intereses y pretensiones jl1IÍdicas. Pero precisamente la diversidad geográfica de 
los Estados ha contribuido a ahondar las diferencias económicas ya existentes o a crear 
otras nuevas e insalvables entre los mismos. Pensemos, por ejemplo, en la distinción 
inevitable entre Estados con amplia plataforma, con plataforma encerrada, o sin plata_ 
forma; o entre Estados ribereños de mares cerrados, semi cerrados, o de mares abiertos. 
De ahi que desde el segundo periodo de sesioqes celebr.ado en Caracas empez~ ya a 
observarse el resquebrajamiento y la. quiebra de la solidarida!i de los gruP.os regionales 
y del propio Grupo de los 77, tal como habían operado haSta el presente 'en el sistema 
de Naciones Unidas; sencillamente, su cohesÍ<?npolítlca y econóniiqa'iío pudo superár 
las contradicciones internas surgidas a causa de esas diferencias Q' piú:ticuliirism(¡~ geo-
gráficos entre sus miembros (LEVY: 31-32 y 55-58). .' .. 

En efecto, no era posible atender en el ,seno d~dichos grupos regionales o del 
Grupo de los 77 la variedad de intereses y pretensiQnes surgidas al c~lor de la Confe
rencia, y que dieron pronto origen a grupos de interés, como el forinado por cincuenta 
y cinco Estados sin litoral y geográficain,ente'desavc::nt¡ljl\Q9s.Este.grupo 4e in~eFés se 
ha nutrido tanto de Estados desarrollados (AJemáilla,'Austii'a; Béigic¡l, Suiza ... ) como 
de Estados en desarrollo (Bolivia, Etiopía, Laos, Sudán,o,); ~upc;;rllI!-do la ,aparent~
mente insalvable división entre ambos. Por otro lado, la implantació~ de la zona eco
nómica exclusiva también sirvió para.unir en otrQ grupo de interés, er de' los Estados 
ribereños, a Estados desarrollados y en desarrollo, con e~ :fin de'poten;d¡il' al máximp 
los derechos ejercitables en ese espacio frente a las resmcciones 'propUestas, entre 
otros, por el grupo de interés citado en primer lugar (ver l!l:Spalabm.~ ~~I,PFesid~llt~ 41;l 
la Tercera Conferencia,AMERASINGHE, en poco OJ.: VI, 145). ,. o.'" . .' 

Los grupos de interés .han instalado· en ÜIi pl~o piirticul~sta el tiéfe~ho. del Mar, 
transformándolo en un ordenamiento atento a 'la solución iiormati~a) de'lás diversas 
y profundas diferencias estructUrales; ampliableiiiihor~·gesaé'elii.Dlhito econÓn:iico y 
tecnológico al geográfico, existentes entre gl1.lpos dI? Estado!,... . . . .. 

2. LA PLATAFORMA CONTINENTAL 

A) IDEAS GENERALES 
"l •. 

La reglamentación sobre la plataforma continentalnofu~ objeto d~ especialpreo~ 
cupación para los juristas hasta la célebre Declaración del Presidente norteamericano 
H. S. Truman de 28 de septiembre de 1945, seguida inmediatamente por lnealizada 
por el presidente mejicano Á vila Camacho e179 de octubre del misniQmo, y a la ·que 
sucedieron otras muchas. ' '. . .. ' .. ':;:::",: .,.'7.':., 

Los actos unilaterales de los Estados reseñados, la generalización de esta práctica 
y el creciente interés por la plataforma hicieron de ella un problema que requeria ser 
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recogido en una codificación internacionaL La C.D.I. y, posteriormente, la Conferencia 
de Ginebra de 1958 sobre el Derecho del Mar se ocuparon del tema, y felizmente llega~ 
ron a la redacción del Convenio sobre la Plataforma Continental, firmado en Ginebra el 
29 de abril de 1958, a partir del cual expondremos la reglamentación internacional del 
tema. Los tres primeros articulo s de dicho Convenio constituyeron expresión escrita de 
normas del D.!. general ya establecidas oen vías de serlo, como afirmó el T.I.J. en su 
Sentencia de 20 de febrero de 1969 en el Caso de la Plataforma Continental del Mar 
del Norte, entre la República Federal de Alemania y Dinamarca y los Países Bajos, 
ayudándose para ello de la prohibición de formular reservas a estos tres articulas fijada 
en el arto 12.1 del mismo Convenio (C.I.J., Reco 1969: 39). 

B) DEFINICIÓN 

El arto 1 del Convenio de 1958 sobre la Plataforma Continental entendía por tal:" 

«a) El lecho y subsuelo de las zonas submarinas adyacentes a la costa, pe~o situadas fuera: 
de la zona del mar territorial, hasta una profundidad de doscientos metros O. más allá de este lími
te, hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes permite la explotación de los recursos 
naturales de dichas zonas; b) el lecho del mar y el subsuelo de las regiones submarinas análogas, 
adyacentes a las CGStas de las islas»o 

Como puede observarse, se utilizaron para la definición los criterios de la pro
fundidad -isóbata de los 200 metros- y de la explotación, en previsión fundada de 
que las técnicas de explotación de los recursos habían de avanzar. Pero la Convención 
de 1982, que se ocupa de la plataforma continental en su Parte VI (arts. 76 y ss.), ha 
modificado sustancialmente esa definición al establecer en el art. 76.1 que: 

«La platafonna continental de un Estado ribereño comprende el lecho y el subsuelo de las 
arcas submarinas que se extienden más allá de su mar territorial y a todo lo largo de la prolongación 
natural de su territorio hasta el borde exterior del margen continental o bien hasta una distancia de 
200 millas marinas contadas desde las llneaS de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar 
territorial, en los <:asos en que el borde exterior del margen continental no llegue a esa distancia.» 

Es'decir, la Convención de 1982 ha sustituido los criterios de la profundidad y 
posibilidad de explotación por los de la noción geológica de pl~taforma, constituid.a 
por la «prolongación natural de su territorio hasta el borde extenor del margen contI
nental», y la «distancia de 200.millas marinas» (algo más de 370 lálómetros) medidas 
desde las lineas de base del mar territorial, criterio no condicionado siquiera a la exis
tencia real de plataforma hasta esa distancia. De este modo, se han satisfecho, por un 
lado, los intereses de los Estados con plataforma amplia o superior- a las 200· millas, 
como Argentina o Australia, con derechos adquiridos gracias al régimen previsto en 
1958; y, por otro, los. intereses de los ribereños sin plataforma, como Chile o Perú, o 
con escasa plataforma, como España, al concederles el derecho de explorar y explotar 
los recursos del lecho y subsuelo marinos hasta una distancia de 200 millas. Dado que 
la extensión de la zona económica exclusiva es también de 200 millas, es evidente que 
ambos espacios coinciden o se superponen, salvo en el caso de los Estados ribereños 
con plataforma amplia (por encima de las 200 millas)o o o 

El T.lJ. reconoció ya en el Caso de la plataforma continental entre Túnez y.Llbla 
(C.l.I, Rec. 1982: párs. 36-50 y 66-68) que la noción de la prolongación nat).lÍ'al del 
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territorio como fundamento de una soberania económica sobre la plataforma conti
nental planteaba de hecho delicados problemas de interpretación a la hora de delimitar 
la plataforma entre Estados vecinos, que convertían el elemento fisico de la prolon
gación natural del territorio en un criterio en buena medida inútil y en todo caso en 
una circunstancia más a retener con vistas a una solución juridica de la delinritación 
pero no en el elemento delimitador más relevante. En la actualidad, podemos afirmar 
que el arto 76 de la Convención de 1982 y la Sentencia de 3 de junio de 1985 en el 
Caso de la plataforma continental entre Libia y Malta (C.I.J., Rec. 1985: párs. 30-34 
y 39-40; EVANS: 99-103,107-111 Y 117 infine-1l8; WEIL: 38-50; PULVENIS, 1985: 
297-300), han hecho cristalizar consuetudinariamente como fundamento supletorio 
de la soberania económica del ribereño sobre' la plataforma continental la distancia 
(de 2~0 millas) desde ~a costa. salvo en el supuesto de_que la plataforma geQlpgica 
se extienda aún más leJOS de las 200 millas. Lo que ha permitido a la jurisprudencia 
internacional tanto la sustitución de los antiguos criterios de la profundidad y explo
tabilidad del Convenio de 1958 como también completar la vigencia consuetudinaria 
del fundamento geológico de la prolongación natural, reduciendo su aplicación al 
caso de plataformas con extensión superior a las 200 millas, mientras que en el resto 
de supuestos el fundamento de la prolongación natural pierde su connotación fisica o 
geográfica recibiendo a cambio otra plenamente juridica definida por el criterio de la 
distancia de la costa, abandonando asi el T.I.J. la concepción declarativa de la delimi
tación maritima establecida en su Sentencia de 1969 por otra de índole constitutiva. 
El objetivo del nuevo criterio de la distancia es, sobre todo, facilitar tanto las delimi

--laciones entre Estados vecinos como la consolidación de la nueva zona económica 
exclusiva y su acomodación con la plataforma continental al igualar la extensión de 
ambos espacios en 200 millas. 

C) DELIMITACIÓN DE LA PLATAFORMA 

Distingue el Convenio de 1958 los casos de Estados que estén frente a frente y los 
que sean limítrofes para la delimitación de la plataforma continental. Eii. ambos casos 
la regla general es que se delimite mediante acuerp.o entre ellos; ahora bien: 

c<A falta de acuerdo, y salvo que circunstancias especiales justifiquen otra delimitación.~sta 
se detennma;á por la línea media cuyos puntos sean todos eqtiidista¡ltes de lós puntos más próxi
mos de las lmeas de base desde donde se mide la extensión del mar territorial de cada Estado» 
(art.6.1). 

El principio de la línea media o equidistancia era, por tanto, de aplicación subsi
diaria, y el pnncipio delimitador fundamental era el del acuerdo directo. En este senti
do, España ha delimitado la plataforma con Francia en el Golfo de Vizcaya o Gascuña 
por el Convenio de Paris de 29 de enero de 1974 (B.O.E. de 9 de julio de 1975),.y con 
Italia en el Mediterráneo por el Convenio de 19 de febrero de 1974 (B.O.Kde 5 de 
diciembre de 1978), ambos en vigor. Ahora bien, la delimitación de la plataforma en
tre Estados vecinos plantea graves dificultades, especialmente en presencia de islotes 
islas o archipiélagos, cuando la línea de base sea sumamente dentada por los acciden2 
tes de la costa o cuando exista desacuerdo sobre el sistema de líneas. de base rectas 
seguido por uno u otro Estado al fijar el limite interior de su mar territorial. 
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Así las cosas;'ios principios de delimitación recién descritos fueron objeto de in
terpretación por el T.I.J.en'su ya citada Sentencia de 20 de febrero de 1969 en los 
Casos de la Plataforma Continental del Mar del Norte, entre la República Federal de 
Alemania y bmiunarca y los Países Bajos. El Tribunal en su Sentencia sentó criterios 
muy importantes al respecto, especialmente al concretar por vía indirecta lo que debía 
entenderse como «circunstancias especiales» para la delimitación de la plataforma, y 
éstas son, según el Tribunal, la extensión y configuración de las costas, la presencia de 
caracteristicas especiales en ellas, la estructura fisica y geológica y el principio de equi
dad (C.I.J.. Rec. 1969: 53-54). No obstante, la Sentencia no reconoció como consuetu
dinaria la regla de la «equidistancia-circunstancias especiales» del Convenio de 1958. 

Conocida esta incertidumbre nprmativa, cabía esperar que el problema de la deli
mitación entre Estados vecinos adyacentes o situados frente a frente se convirtiera en la 
Tercera Conferenciá en uno de los temas de negociación más delicados, al hilo del auge 
de los intereses económicos y la consolidación de los denominados espacios interme
dios (plataforma y zona económica). Al final se terminó adoptando in extremis una 
solución idéntica para la plataforma y zona económica. Pero el arto 83 de la Convención 
de 1982, al igual que ya ocurriera antes con el concepto de plataforma, también se aleja 
apreciablemente de las reglas delimitadoras fijadas en su día por el arto 6 del Convenio 
de 1958 sobre la plataforma continental. Las razones de este cambio pueden rastrearse 
en el distinto tratamiento delimitador dado a'las islas en 1958 y 1982. 

En efecto, ya hemos explicado en el Capitulo XIX que el arto 10 del Convenio 
de 1958 sobre el mar territorial definia la isla como un accidente geográfico formado 
naturalmente y que emerge del agua en pleamar, con independencia de su tamaño, si
tuación y habitabilidad. Esta definición ha sido indirectamente corregida en la Tercera 
Conferencia, ya que el arto 121.3 de la Convención excluye expresamente a las «rocas 
no aptas para mantener habitación humana o vida económica propia» de los plenos 
efectos delimitadores que vuelven a concederse en principio a la isla, capaz asi de 
generar su propio mar territorial, plataforma continental y zona económica exclusiva 
(ver arto 121.2 de la Convención). 

Pues bien, la inclusión de la salvedad de las circunstancias especiales en el Conve
nio de 1958 y su rápida aceptaciónjurisprudencial dejó lIDa puerta abierta a la caiífi
cación como tales de las islas y archipiélagos de Estado en la delimitación primero de 
la plataforma continental y más tarde de la zona económica exclusiva. Como la pre
sencia de islas o archipiélagos de Estado más allá de la línea equidistante imaginaria 
trazada a partir de la tierra firme de dos o más Estados opuestos o adyacentes, parece 
perjudicar los intereses económicos del Estado que sufre esa presencia de territorio 
extranjero si se aplica mecánicamente el principio de equidistancia tomando en cuen
ta la posición de la isla o archipiélago, los Estados afectados por esta circunstancia 
geográfica pretendieron en la Tercera Conferencia que dicha presencia se tomara en 
cuenta no para aplicar la equidistancia, asumiendo sin más el hecho de la existencia de 
la isla o archipiélago, sino para calificarla como circunstancia que merece la correc
ción del principio de equidistancia mediante la introducción de principios equitativos 
(SYMMONS: 94-100, 120-123. Y 143-145). De ahí que el Real Decreto 1.462/2001, 
de 21 de diciembre (B.O.E. de 23 de enero de 2002), por el que el gobierno español 
ha otorgado permisos de investigación de hidrocarburos a la empresa REPSOL en el 
subsuelo marino situado frente a las costas de las islas de Fuerteventura y Lanzarote'y 
más acá de la línea mediana con Marruecos, haya provocado la protesta de Marruecos, 
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que no acepta siquiera a título provisional una ·linea de equidistancia ·entre el litoral 
canario y el marroquí, defiende· en cambio que su plataforma continental se extiende 
mas allá de la línea mediana y propugna,como única vía de arreglO',el acuerdo.deli
mita~or, para alcanzar una solución equitativa, entre las dos partes;. pero,visto que los 
permlso~ de REPSOL no son de explotación o extracción y que la práctica legislativa 
marroqU1 en la materia ha venido aceptando la aplicación provisional de la· línea media 
(como un modus vivendi) a la espera del correspondiente acuerdo. de delimitación, 
habrá que concluir que los permisos citados son. conformes a Derecho (REQUENA 
CASANOVA: 502-503). 

Así han ido adquiriendo paulatinamente. protagonismo .los criterios equitativos 
tanto en la práctíca convencional como en la. jurisprudencia, Si nos ·limitamos. a la 
jurisprudencia, ademas de la Sentencia de 1969 ya citada,.la Sentencia arbitral de 
30 de junio de 1977 en el Caso de la delimitación de la-plataforma continental entre 
Francia y Reino Unido en el Canal de la:Mancha y el Atlántico volvió· a.relativizar el 
principio de equidistancia al someterlo al objetivo de un.resultado equitativ()eri la.de
limitacíón, calificando como circunstancias: especiales. las. islas anglo"normandas .bajo 
soberanía inglesa situadas muy cerca de las costas ·francesas (REYNAUD: 255-257, 
273-274 Y 284 Y ss.; DIPLA: 92-95 y171-175 y ss.). En la Sentencia arbitral de' 14 de 
febrero de 1985 en el Caso de la delimitación de lafronteramarítima entre Guinea y 
~L!il1ea-~i~saLl .. e~ Tribunal estableci? e~seguida su intención de proponer la: delimita
clOn mantlma unlca para el mar terntonal, zona económica y plataforma continental 
entre ambos Estados. sobre principios equitativos, atendiendo entre otras circunstan
cias relevantes a la presencia de islas y archipiélagos.costeros.para·averiguar,·tanto la 
cOnfigu.ración r orient~ción general de la costa en la región objeto del arbitr¡¡je:como 
s~ long~tud estIma~a, s~ qu; por ello el Tribunal se desentienda delprinc:ipio de equi
distanCia, cuya valIdez mtrinseca reconoce y aplica .en buena parte deL limite' único 
finalmente propuesto [ver texto· de la Sentencia enR.G.D:LR,T.89{19.85),.:48<b53:Z¡ 
pp. 520-529; cfr. JUSTE Rurz: 23-32]. La jurisprudencia arbitral posterio¡; ha seguido 
la misma tendencia. '" .. ..' . . '. " 

~or su ~~e, la jurisprudencia del T.I.J, ha ofrecido en.apenas'una"déoada. una:nue
va on~ntaclOn basada en los trabajos de la Tercera Conferencia:y en la,Convención de 
1982, mcluso mucho antes de que ésta entrara eIl, vigor .. Esa nueva orientaciónJa inicia 
la Sentencia de 24.de febrero de 1982, en el Caso·de.la.plataforma continental. entre 
Tünez ~ Libia (C.I.J., Rec. 198~: párs;69~71 y ss.; cfr~SMlCHEZ RODRÍGUEZ: 7.4-79),,y 
la culmina por ahora la Sentencia de.14 de junio de, 1993:en el Gaso de la' delimitación 
marítima en el área entre Groenlandia y Jan·Mayen. (I:C.l;:Rep. 1993:. párs. :41r48,y 
54-58), pasando por los hitos de los.fallosde la Sala. Especial del T-I.J. de 12:de.oc, 
tubre de 1984 en el Caso de la delimitación de la.frqntera marítim~.en la región del 
G:0lfo de.Mazne (C.I.J., Rec. 1984: pár. 112), y.delT.1.J. de 3 de junio, de. 1985ien .tll ya 
Citado Caso de l?p,tatafimna, contine~talentre Libia y. Malta (C.1.J.,:Rec. 1985.::párs. 
60-67 y ss.). La Junsprudencla.postenor del T.U. ha mantenido la.misma'oritlntación 

. (Sentencia de 10 de octubre de 2002 en el Caso. de/a frontera terrestre y: marítima 
entre CamerLÍn y Nigeria, fondo, C.U., Rec. 2002, párs. 285-307); • ..'. ... .. 

La interac~~ón de esta jurisprudencia con la adopción y posterior entrada en vigo~ 
de la Con~enc~on de 1.982 ?aservido'para aproximar· con rapidez el ré~enjuridico 
consuetudmano y convencIOnal sobre delimitación' de los. espacios. marinos de .sobe
ranía económica (válido. tanto para la plataforma: continental como. para la:zona eco. 
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nómica exclusiva), basado en los arts. 74 y 83 de dicha Co~vención, q~e ~o~a~ la 
pérdida de protagonismo de la regla de equidist~ncia al ~J~ como o~JetIvo pnnc~pal 
de cualquier delimitación el «llegar a una,soluclón eqwtat¡~a)~, medlando,la aplIca
ción del D.I. (ver 4:-is. 74.1 y 83.1), Esta fórmula vaga fue la unlca que logro un grado 
suficiente de consenso en el seno de la Tercera Conferencia, y a pesar del ascenso del 
principio de equidad, que favorece a Estados como A:rge~tina, Franci,a,. MaIT?-ecos o 
Turquía, permite salvar la posición de los Estados partldanos de la eqUIdistanCia, entre 
los que se cuentan España, Grecia, Italia o el Reino Unido. . . . , 

El precipitado final de todo este complejo pr~ceso es I~ c?stalIzaclOn consuetu
dinaria del acuerdo entre los Estados como el pnmer y pnnclpal componente de .la 
norma delimitadora, fruto de una obligación general de conducta. de los Estados en 
las relaciones internacionales (la negociación de buena fe), segUido como se~do 
componente por la regla de' la delimitación equitativa, que posee un leve conterudo 
normativo y encierra una obligación abstracta y general, y está dotada a,su .v:z de 10.5 

siguientes elementos (ALMEIDA NASCIMENTO: 257-262): Prim.er~, 1~~prlllClp¡?S ~q:¡¡
tativos, que son los parámetros valorativos aplicables a la delimitaclOn, los pnnClplOS 
fundamentales que deben orientar el proceso delimitador p~ra alc~ar un r~su~~do 
equitativo. Segundo, las circunstancias relevantes, ~u~ de,r;van de dichos pnnclplOs 
y se identifican con la situación concreta de un~ dehrrutaclOn, porque son los hechos 
y las peculiaridades de cada caso que es precIso tener en cuenta en el proceso ,de 
delimitación en la medida que afecten a los derechos de las partes s~bre los ,espaCIOS 
marinos en cuestión. Las circunstancias relevantes pueden ser de·dlverso tipO: geo
gráficas, que son las de más peso (como la posición, dirección? perfil y extensió~ de 
las costas; la presencia, localización, tamaño y población de las Islas; el emplazamlen
to del espacio marino objeto de la ~elimitaci~n e~ u~ ~ar abi~~o o cerrad?, ~n ~a 
bahía, etc.); sociales, que agrupan crrcunstancI~ histonca~, pohtlcas y econorru~as, y 
de otra índole como las circunstancias geolÓgIcas o ambientales, En tercer y ultImo 
lugar, los mét~dos prácticos que pueden utilizarse en una .delimita~ión, que son. va
riados aunque están muy condicionados por las circtlnstanClaS antedlch~s, concebidas 
para determinar cuál es el mejor método o combinación de métodos aplIcable en cada 
caso. . " 

Cowiene saber que esta relegación de la equidistancia en favor .de la b~s~ueda 
de un resultado equitativo indeterminado, por parte de los tribunales mternaclOnales, 
ha impedido hasta ahora la gestación de reglas delimitadoras más co~cret~s a. c~lisa 
de la naturaleza casuística, poco objetiva y bastante vaga de las solUCIOnes JudiCiales 
ofrecidas (cada caso es único); ello ha propiciado las interpretaciones contrapuestas 
sobre qué entender como un resultado equitativo a estos efectos, y naturalmente la po
lémica doctrinal y las criticas a la legalidad de esa jurisprudencia, a laque se reprocha 
que está ya muy próxima a una jurisdicción de equidad -e.."C ae~uo et. bono-: (Dr:L~; 
212-213; JOHNSTON: 210-213; NELSON: 851-853), y provoca cierta mse~ndad.Jun
dica. Así lo puso de manifiesto la fracasada impugnación por p~e ~,e Gumea-Blssau 
de la Sentencia arbitral de 31 de julio de 1989 sobre la deterrrunaclOn de su frontera 
maritima con Senegal [ver texto de la Sentencia en R.G.D.I.P., T. 94 (1990): 204-277; 
y «Chronique», 1990: 136]. . .., '. . . 

Hay, pues, que concluir que la regla de la eqmdlstancla, establecl?a como pno
ritaria respecto de las circunstancias especiales en el régim~~convenc~QnaL de 19?8, 
donde esta última no pasaba de ser una salvedad o excepclon a la pnmera,' ha Sido 
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posteriormente relegada de su papel por el uso de principios equitativos (BOWETT: 37-
38 Y ss. Y 176-178 Y ss.; DIPLA: 229-231). Ahora bien, el principio de la equidistancia 
también refleja fielmente, dado su carácter objetivo y sencilla aplicación sobre todo 
entre Estados situados frente a frente, la aspiración a una delimitación equitativa. Así 
lo evidencia la jurisprudencia (Sentencia del T.I.J. de 14 de junio .de F993 en el Caso 
de la delimitación marítima en el área entre Groenlandia y Jan Mayen, en Rep. 1993, 
párs. 49-52 y 64-65), Y aún más la práctica delimitadora convencional contemporánea 
(cfr. SAURA ESTAPÁ: 130 y 187 in.fine-188). Si bien la libertad de la delimitación por 
acuerdo directo entre limítrofes, así como las correcciones sufridas por la equidistan
cia y las referencias expresas a la equidad en esos acuerdos, dificultan notablemente la 
valoración normativa de esa práctica convencional y sobre todo averiguar la presencia 
de una opinio iuris en la misma. 

D) Los DERECHOS DEL ESTADO RIBEREÑO SOBRE LA PLATAFORMA CONTINENTAL 

El régimen jurídico estipulado en 1958 y 1982 es idéntico en sus aspectos esen
ciales. En efecto, ambos textos convencionales reconocen unos derechos de tipo· ge
neral y otros específicos. Según los primeros, e1.Estado ribereño ejerce'sus derechos 
de soberanía sobre la plataforma a los efectos de la exploración y explotación de los 
recursos naturales. Estos derechos tienen para el Estado el carácter de soberanos, ex
clusivos -nadie puede explorar o reivindicar los derechos sobre la plataforma sin su 
consentimiento expreso- e inherentes en el sentido de que 

«son independientes de su ocupación real o ficticia, así como de toda declaración expreslll) .(arts. 
2.3 del Convenio y 77.3 de la Convención). 

Los recursos naturales afectados son los minerales y, én general, todo~'lo~ recur~ 
sos no vivos, asi como los recursos vivos que pertenezcan a «especies sedentarias» o 
que mantengan un «COnstante contacto fisico» con el lecho de la plataforma continen
tal (arts. 2.4 del Convenio y 77.4 de la Convención). 

Como derechos exclusivos señalaremos el «de construir, así como el de.autorizar 
y reglamentar la construcción, operación y utilización» de islas artificiales; instala
ciones y estructuras sobre la plataforma continental, y e:stablecer zonas de seguri~ad 
en torno a ellas, y también «autorizar y regular las perforaciones que con cualquier 
fin se realicen en la plataforma continental» (art. 5.2 a 4 del Convenio, y art, 80 de 
la Convención en relación con el 60 y el 81); sin olvidar la explotación del subsuelo 
mediante la excavación de túneles (arts. 7 del Convenío y 85 de la Con:vepción). 

Sólo queda reseñar la superposición de los regímenes de la plataforma y zona eco
nómica como consecuencia de su idéntica extensión en la mayoria de los casos. (200 
millas), coincidencia perfeccionada por el arto 56.1.a) de la Convención de 1982 que 
prescribe en la zona económica exclusiva a favor del ribereño 

«derechos de soberanía para los fines de exploración y explotación, .consc;rvación y administració¡t 
de los recursos naturales, tanto vivos como no mos, de Ial¡ aguas suprnyacentes al lecho y del lecho 
y el subsuelo del mar, y con respecto a otraS actividndes con miras ala exploracíón y explotación 
econÓmicas de la zona, tal como la producción. de energía derivada del agua, de las corrientes y de 
los vientos». 
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De modo que lacoüicidencia 'normativa de los derechos que se ejercita~ en la 
zona económica exclusiva respecto de los que se ejercitan en la plataforma contmental 
es total a símp1eNista; sólo la salva el pár. 3.° del mismo arto 56, al advertir que los 
«derechos enunciados en este artículo con respecto al lecho del mar y subsuelo se 
ejercerán de conformidad con la Parte VI». Dicha coincidencia permite salvaguardar 
mejor los intereses de los Estados sin plataforma o de plataforma escasa, ya qu~ n? 
hace depender de esa circunstancia geográfica el ejercicio de sus derechos eCOnOlTIl
cos sobre los recursos vivos y no vivos del, lecho y subsuelo del mar adyacente a sus 
costas, al otorgarles la Convención iguales derechos en otra sede o instituto (la zona 
económica exclusiva). 

E) LIMITACIONES AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DEL ESTADO RIBEREÑO 

Los derechos del Estado ribereño tienen una serie de limitaciones según el Conve
nía de 1958 y la Convención de 1982, que son las siguientes: a) no afectar al régim~n 
de las aguas suprayacentes y del espacio aéreo sobre esas aguas (arts. 3 del. Convemo 
y 78.1 de la Convención); b) no entorpecer injustificadamente la.navegaclOn m otros 
derechos y libertades de los demás Estados (arts. 5.1 del Convemo y 78.2 de la Con
vención), y e) no impedir el tendido ní la conservación ~e ~ables o tuberías ~ubm~ri
nas en la plataforma, aunque queden sujetos «al consentimiento del Estado nberenQ» 
(arts. 4 del Convenio y 79 de la Convención). 

3. LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA 

A) ANTECEDENTES 

La noción de «zona económica exclusiva», hoy generalmente aceptada, ha tenfdo 
una gestación bastante rápida en el plano de la práctica internacional. La conjunción 
de esfuerzos de los Estados iberoamericanos y africanos nucleados en el Grupo de 
los 77, primero en la Comísión de Fondos Marinos y despu~s en la Tercera ,Con
ferencia, así como también en la via legislativa interna medtante promulgaC!o~~s 
unilaterales han estado en el origen de la aceptación hoy ya general de la noclOn 
de zona ecdnómica exclusiva y de su extensión. Y una vez zanjada afirmativamente, 
tras la firma de la Convención de 1982, la discusión sobre si en el momento actual la 
institución examinada forma parte del D.!. general, podemos añadir que en la Tercera 
Conferencia se ha realizado en esta materia «un esfuerzo de desarrollo progresivo del 
Derecho internacional por via de innovación y no una empresa de codificación de la 
práctica internacional» (QUÉNEUDEC, 1974: 640). 

B) CONCEPTO: SU DISTINCIÓN DE FIGURAS AFINES 

Para la Convención de 1982 (art. 55), la zona económica exclusiva se caracteriza: 
1.0) por ser un área situada fuera del mar territorial y adyacente a éste; .. 2.0) por.;estar 
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sujeta a un régimenjuridico específico; 3.°) por ejercer sobre ella determinados dere
chos de diferentes tipos el Estado ribereño, y 4.°) porque.1os demás Estados -distin
tos del ribereño- tienen en la zona también determinados derechos y libertades. Para 
una mejor delimitación del concepto, conviene distinguir la zona económica de otras 
nociones propias del Derecho del Mar, con las que, por unas razones u otras, aparece 
conectada. 

En primer lugar hay que distinguirla del mar territorial, ya que los derechos que 
el Estado ribereño ejerce sobre ¡mo y otro no son evidentemente iguales. No obstante, 
para la medición de la anchura de la zona económica se parte también d~ las «líneas de 
base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial» (art. 57 de la Conven
ción). Las 200 millas marinas, anchura máxima aceptada, comprenden tanto el mar 
territorial como la zona económica. Pero se habla generalmente de (<zona adyacente al 
mar territorial» y, por tanto, situada fuera de éste. Por otro lado, como ha sido dicho, 
«los derechos del Estado costero en su zona económica no provienen del ejercicio de 
la soberanía territorial» (QUENEUDEC, 1975: 343); y existen una serie de limitaciones 
del Estado ribereño en la zona económica, paralelas a los derechos reconocidos a los 
demas Estados, como veremos más tarde, que diferencian de forma clara, pese a 'las 
ambigüedades señaladas, la zona económica del mar territorial. Los derechos que el 
Estado ej erce sobre su mar territorial son análogos a los que ejerce sobre su territorio y 
aguas interiores con la limitación relativa al «paso inocente». Sin embargo, en la zona 
económica los derechos del Estado ribereño están en conexión con la exploración, ex
plotación, conservación y administración de los recursos naturales de la.referida zona; 
y los derechos de terceros, especialmente el relativo a las libertades de comunicación 
-marítima y aérea-, son prácticamente asimilables a los ejercidos en alta mar. 

En segundo lugQl; la zona económica, en el momento actual de su evolución, no 
puede ser considerada como una parcela de alta mar con características especiales. 
Ciertamente el régimen de libertades en materia de comunicaciones en la zona econó
mica no difiere, en lineas generales, del relativo al alta mar, llegando la Convención a 
hacer una remisión expresa al régimen de libertades del alta mar (art. 58). No obstan
te, el régimen previsto para la zona económica en la Convención difiere. del·relativo al 
alta mar especialmente en: 1.°) la exploración y. explotacióIli de los recursos de,!azona 
económica; 2.°) la regulación por medio de leyes o reglamentos internos.de1:Estado 
costero de lo relativo a la preservación del medio marino en la zona económica, y 3.~) 
la posibilidad de adoptar las medidas necesarias, para hacer cumplir sus leyes.y regla
mentos nacionales que pueden llegar al ejerCicio del derecho.de visita, inspección, 
apresamiento y la iniciación de procedimientos judiciales (art 73), medidas claramen" 
te incompatibles con el régimen del alta mar; 

Finalmente, más problemas presentan las diferencias Y'analogías entre zona eco
nómica y plataforma continental. Hay que tener en cuenta que se· trata: de dos.·institu
ciones que recaen en prinClipio simultáneamente sobre un mismo·espacio.fisico ~l 
de las 200 millas marinas-, en el que los Estados.ribereños' pretendenejercer'su 
soberanía económica. Por ello se pudo plantear la interrogante de la unidad o dualidad 
entre ambas instituciones y se llegó a distinguir entre dos tendencias: a) la favorable 
a la unidad., que suponía la absorción del concepto ~e la platafonnacontinental porJa 
zona económica exclusiva (PULVENIS, 1978: 106-110), y b) la favorable a la dualidad 
de ambas instituciones, que apareciancomo distintas (pULVENIS,·:1.9.78::HO-H8). La 
.unificación de ambas instituciones no parece viable ·en el estado actual' de evolución 
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del D.!. Y así lo demuestra la experiencia de la Tercera Conferencia y de la propia 
Convención de 1982. Las razones son de diversa índole: 

a) El concepto de plataforma continental está bien establecido en lineas genera
les y codificado desde la Convención de 1958. El de la zona económica se ha abierto 
camino, pero quedan aún problemas por resolver en cuanto a la delimitación de lós 
derechos del Estado ribereño y los derechos de terceros Estados. 

b) Los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma continental a los efec
tos de exploración y explotación de los recursos están claramente reconocidos como 
«derechos de soberanía» y tienen el carácter de «exclusivos» (art. 2.1 Y 2 del Convenía 
sobre la Plataforma Continental de 1958, y arto 77.1 y 2 de la Convención de 1982). El 
carácter de exclusividad de todos los derechos sobre la zona económica dista bastante 
de ser reconocido sin discusión. 

c) La tendencia respecto a la plataforma continental ha sido ampliarla hasta «el 
borde exterior del margen continental» en vista de las reivindicaciones de los países de 
plataforma amplia. En la zona económica, por el contrario, la regla de las 200 millas 
apareció como distancia máxima dentro de los trabajos de la Tercera Conferencia. 

d) Los derechos del Estado ribereño sobre la zona económica se refieren, es cier
to, a los «recursos naturales, tanto vivos como no vivos, de las aguas suprayacentes al 
lecho y del lecho y el subsuelo del man> [arto 56.l.a) de la Convención]; mientras que 
los relativos a la plataforma se extienden solamente al (<lecho y subsuelo de las zonas 
marinas», es decir, «no afectan la condiciónjuridica de las aguas suprayacentes ni la 
del espacio aéreo situado sobre tales aguas» (art. 78 de la Convención; en el mismo 
sentido se expresa el art. 3 del Convenio sobre la Plataforma Continental de 1958, si 
bien en éste las aguas suprayacentes se califican como alta mar). No obstante, ya se ha 
explicado al final del apartado D) «(Los derechos del Estado ribereño sobre laplata
forma continentab,) del eplgrafe anterior, cuál pueda ser la causa de este solapamiento 
normativo de los derechos ejercitables en ambos espacios. 

Las diferencias que hemos señalado,· sin haber pretendido ser exhaustivos, así 
como los intereses en juego, especialmente los de los Estados de plataforma amplia, 
permiten no sólo distinguir en este momento la zona económica de la plataforma, sino 
poder afirmar que la unificación de ambas nociones es por el momento dificilmente 
practicable, tal como lo evidencia el ya citado arto 56.3 de la Convención de 1982. 

Las anteriores observaciones han ido encaminadas a poner de manifiesto que la 
zona económica en su actual estado de evolución aparece ya claramente diferenciada 
de las tres figuras examinadas de las que ha tomado elementos para su formación, y 
forma parte como concepto autónomo del D.l. general. Ha sido definida como «una 
institución nueva, de nueva zona sui generis con un estatuto internacional propio» 
(CASTAÑEDA: 195). Para una mejor delimitación de dicho concepto, vamos·aanalízar 
seguidamente los derechos del Estado ribereño y de los terceros Estados en la zona 
económica. 

C) Los DERECHOS DEL ESTADO RIBEREÑO SOBRE LA ZONA ECONÓMICA 

Un complejo conjunto de derechos aparecen recogidos a favor del Estado ribereño 
en la Convención de 1982. No todos tienen la misma calificación en dicho documento, 
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ya que en el arto 56 se habla separadamente de «derechos de soberanía» en lo relativo 
a los recursos naturales y de <<jurisdiccióm> en lo relativo a todos los demás ámbitos 
contemplados en dicho artículo. 

La diferente tenninología se explica, a nuestro juicio, porque lo relativo a los 
recursos naturales vivos y no vivos del mar en la zona. económica se pretende ligarlo 
al Nuevo orden económico internaciollal y a uno de sus grandes principios, «la ple
na soberania permanente de los Estados sobre sus recursos natural<!s» [N.u., A.G. 
Resolución 3201 (S. VI): Declaración sobre el establecimiento de un «Nuevo orden 
económico internacional» de 1 de mayo de 1974, apartado n. 4.e)]. La reivindicación 
de las riquezas de la zona obedece a una filosofía que se fundamenta en la Resolución 
18~3 (~) de la As~mb1ea General de las N.U.· de 14 de diciembre de 1962,y a la 
apllcaclon que ~e la rrusma se hace a los recursos del mar en la Resolución 3016 (XX
VII) de 18 ~e d~c~embre de 1973. Debajo de la cuestión tenninológicahay, pues, un 
mtento de eJerCICIO de unas competencias soberanas, con lo que dicho término tiene 
de «exclusívidaID), 'sobre todos los recursos naturales de la zona económica. 

Bajo la denominación de <<jurisdicción» se agrupan un conjunto de competencias 
a ejercer por el Estado ribereño en la zona económica según el arto 56.l.b) de la Cen
vención. Entre ellas se señalan: 

1.°) «El est~blecimíento y la utilización de islas artificiales. instalaciones y es
tructuras». que vIene configurado como un «derecho exclusivo» del Estado ribereño 
en e! ~ob~~ sentido de construir o aut~~zary reglamentar la construcción, explotación 
y utll!zaclOn (art. 60:1 de la ConvenclOn); y de poder ejercer la jurisdicción exclusiva 
sobre .dichas islas artificiales, instalaciones y estructuras, incluida la jurisdicción en 
matena de leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, sanítarios. de seguridad y de inmi
gración (art. 60.2 de la Convención). No obstante, hay que puntualizar que el derecho 
del Estado ribereño sobre la materia aparece limitado por la necesidad de no obstacu" 
lizar con las islas e instalaciones «las vías maritimas reconocidas que sean esenciales 
para la navegación internacional» (art. 60.7 de la Convención). 

2.") La investigación científica marina en la zona económica es otro de los as
pectos que quedan sometidos en principio a la <<jurisdicción del Estado ribereño» 
~art. 56.l.b).ii) de la Convención]. Tal prescripción es hija del temor de "los paises 
mte?rantes . d~l Grupo de los 77 de .que bajo. la capa de la investigación se puedan 
reahzar actiVidades de otro tJpo o bIen se pretendan finalidades distintas a la inves
~gación ci~ntífica fund~entaL ~e ahí que la:Convención de. 1982 no distinga entre 
mveshgaclOn pura o aplicada. vIstas las dificultades que tal. distinción plantea en la 
era tecnológica, ni recoja noción alguna de qué se entienda por investigaCión científi
ca marina. estableciendo implícitamente un régimen único. o idéntico cualquiera que 
sea la naturaleza de la investigación; ello. significa el triurIfo de la tesis de los Estados 
ribereños en desarrollo • .interesados sobre todo. en controlar las actividades 'de investi
gacIón -con independencia de su carácter- llevadas a cabo en los espacios bajo su 
soberania económica (FREYMOND: 37-44). 

La razón por la cual los Estados ribereños reivindican su poder de «reglamentar 
y de autorizar las actividades de investigación en Sil zona económica derivaría de sus 
derechos so~re los recursos» (QuENEUDEC, 1975: 334) de la misma, sobre los que, 
como es sa?ldo, posee~ «~er~~hos soberanos». No es.de extrañar,por.tánto:que, senta
do el pnnclplo de <<junsdICCIOll» del Estado ribereño'sobre la·investigaciónr.científica 
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marina, corresponda a éste, según la Convención (art. 246), el derecho de «regular, 
autorizar y realizar activiOildes» de esta indole en la zona económica. Las que preten
dan llevar a cabo los demás Estados y las Organizaciones internacionales requerirán el 
consentimiento del Estado' ribereño, si bien se ha intentado que el poder del ribereño 
esté sujeto a limites. En este sentido se prevé que en «circunstancias normales» el 
Estado ribereño «otorgue su consentimiento» a aquellos proyectos que se le some
tan (art. 246.3 de la Convención) y que pueda negarlo cuando se den circunstancias 
especiales (art. 246.5 de la Convención). El Estado ribereño podrá exigir el cese de 
las investigaciones sólo en los casos previstos expresamente en la Convención (art. 
253.1 a 3 de la Convención), pudiendo levantar la suspensión con la consiguiente 
continuación de las actividades de investigación cuando el Estado investigador o la 
Organización internacional competente hayan cumplido las obligaciones o condicio
nes exigidas (art. 253.5 de la Convención). 

3.") La <<protección y la preservación del medio marino» en la zona económica 
exclusiva está incluida entre las materias en que se prevé ejerza <<jurisdicción» el 
Estado ribereño [arto 56.l.b).iii) de la ·Convención]. De todos los derechos que los 
ribereños reivindican éste cuenta en su favor con razones sólidas. La degradación del 
medio marino es obvia y alarmante. Es lógico que el Estado ribereño tenga especial 
interés en preservar las zonas más próximas a sus costas de las descargas de sustancias 
nocivas a la fauna marina y a las riquezas e instalaciones de su litoral, as] como de los 
vertidos de los buques y otras fuentes de contaminación que puedan poner en peligro 
el equilibrio ecológico. 

La <<jurisdicción» del Estado ribereño en lo relativo a la preservación del medio 
marino de la zona económica debe entenderse, a nuestro juicio, no sólo como la ma
nifestación de un derecho propio (adopción de leyes y reglamentos internos, ejercicio 
de facultades de ejecución respecto de los infracton:s, etc.), sino como un deber de 
carácter internacional. La unidad geofísica del medio marino hace que al actuar el 
Estado ribereño en su zona económica esté también cumpliendo con un deber interna
cional o, como ha sido dicho en otro contexto, asuma la misión de un servicio público 
internacional en virtud de un «mandato internacional ecológico» (WODlE: 758). 

Los derechos que anteriormente hemos enumerado no agotan los que se pretende, 
siempre según la Convención, que gocen los Estados ribereños en la zona económica. 
El arto 56.l.c) de dicho documento usa finalmente la ambigua fórmula de «otros de
rechos y deberes previstos en esta Convención». La imprecisión parece utilizada de 
propósito. Lo que no parece dudoso es que si se aceptan como «derechos soberanos» 
del Estado ribereño los relativos a la «exploración y explotación» de ·los recursos 
naturales vivos y no vivos de la zona económica, tenga que reconocérsele. una serie 
de derechos que son corolario de los anteriores. Nos referimos a la reglamentación 
de las cuestiones relativas a la pesca en la zona económica y a la persecución de las 
infracciones que en la misma pudieran producirse. No es de extrañar, pues, que en el 
arto 73 de la Convención se contemple la posibilidad de que el EstadQ ribereño pueda 
adoptar las medidas necesarias, «incluidas la visita, la inspección, el apresamiento y la 
iniciación de procedímientosjudiciales», para garantizar el cumplimiento de sus leyes 
y reglamentos. Todo ello supone, a nuestro juicio, la configuración de una verdadera 
potestad sancionadora del Estado ribereño de carácter administrativo. 

Bien entendido que, de acuerdo con el propio tenor literal del arto 73.1 de la Con
vención, no puede admitirse la licitud del.uso de la fuerza por parte ;de :los. Estados 
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~bereños en aguas de su ~.ona económica exclusiva con el objeto de que se respete, por 
ejemplo, su reglamentaclOn en materia pesquera (tal como sostiene sin fundamentarlo 
suficientemente RONZITIT: 146-147 y 208). La prá:ctica de los Estados .muestra el 
carác~er muy ex~epcio?~l y restrin.guido en su alcance de dichos acto¡¡; generalmente, 
son CIrcunstancIas polítIcas peculiares·las que explican' en un determinado contexto 
bilateral o ~egional, como el de las crisis que viven el Sudeste Asiático o el Atlántico 
Sur (conflicto de las Malvinas), la violación esporádica por parte del ribereño de la 
prohibición del uso de la fuerza armada con motivo del ejercicio de sus derechos en la 
zona económica exclusiva (LucCHINI: 15-17; CHILD: 444-445). 

Los Estados peIjudicados por estos actos de fuerza han reaccionado, además, 
presentando protestas y exigiendo la consiguiente responsabilidad internacional 
como lo atestigua, por citW un precedente que afecta a España,' el asunto del Va/l~ 
de At;colldo y ~l BII~goamendi (m~o de 1984), pesqueros con pabellón español que 
opUSIeron reSIstencIa a su apresamIento por la Marina francesa cuando se encontra
ban faenando sin licencia en la zona económica exclusiva de este Estado siendo ca
ñoneados tras varias horas de persecución y los consabidos disparos de ;dvertencia' 
con el resultado de nueve marineros heridos. El argumento central de las enérgica~ 
protestas españolas fue que no es lícito el uso de la fuerza armada tanto, en el' De
recho interno como en el D.!. para sancionar una infracción administrativa por su 
evidente desproporc.ión con la gravedad de la infracción y por el peligro que 'entraña 
para la Vida y segundad de las personas. La solución diplomática de esta diferencia 
se alcanzó en ~arzo de 1986, accediendo el Gobierno francés a indemnizar ex gratia 
Con setenta mIllones de pesetas ·por los daños personales' causados, salvando ambos 
Gobiernos sus respectivas posiciones jurídicas sobre el asunto (ANDRES SÁENz DE 
SANTA MARiA: 29-37). 

.. 
D) Los DERECHOS. DE TERCEROS ESTADOS EN LA ZONA ECONÓMICA . 

~a zona económica, .sin embargo, no está concebida. como un espácio:t~ «ex
clUSIVO» como para que los terceros' Estados queden privados, del ,disfrute deciértos 
derechos en ella. El alcance de los mismos' y las distintas;situaciones:que'determina_ 
do.s Es~~dos pre~entan -Estados sin litoral,y,«con!:carncterísticas especiales».:o en 
«.sI~aclOn geográfica desventajosa>)--,. principalmente, S'erán objeto de las reflexiones 
SIguIentes. .; '1. ..... : .. , ,.'-'" 

~l. examen de los trabajos de la Tercera Conferencia pone bien de m:anifiesto qu~ lit 
cuestlOn que ahora nos ocupa -los derechos ·de los terceros Estados- presentó unas 
enonnes dificultades teóricas y prácticas. Baste señalar'al efecto la discrepancia grave 
e.ntre Estad?s costeros ~ el llamado grupo de los 55 (Estaaos sin litoral y decaracteris
ticas geograficas espeCiales), que se refleja' en los trabajos' del'Gtupo:de Negociación 
Cuax:o de la Segunda Co~sió.n presidido p~rel embajadbrNandan, de Fiji. A dichos 
tra.b~Jos haremos r~f~:enc~a .mas .tarde. Al objeto de ponerun poco de Claridad "y siste
matlca en.la exposlclOn distinguiremos varios grupos dentro. del genérico de:{(terceros 
Estados». 

o.,;, 

_:;. :",.:-;" i :~'l' : .. ' ·~;r.~:i:.;: J~.~: !Jr •. ,., •..• 

. 1.0) Derechos de los terceros 'Estados ewgeneral;~Al.hablar:de"'¡OljiEstados 
terceros en general nos estamos refiriendoa'todoslos,EstadbS··sín c!ístin:éión .. :A:'ellos 
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se les reconoce en los trabajos de la Tercera Conferencia el derecho al ejercicio de las 
libertades de navegación, sobrevuelo, tendido de cables y tuberias s~bm~as y «de 
otros usos del mar internacionalmente legítimos relacionados con dichas IIbertad~s, 
tales como los vinculados al funcionamiento de buques, aeronaves y ca~les '! :ubenas 
submarinos» (lUí. 58 de la Convención). Es de interé~ s.eñ:Uar que en ~l eJerCICIO ~e es
tas libertades en la zona económica se declaran subsldlanamente aplIcables las diSpo
siciones de la Convención relativas al alta mar que no sean incompatibles con las que 
reglamenten la zona económica. Los derechos que se reconocen a tod~s los Estados 
terceros quedan, sin embargo, limitados en su ejercicio por ~os recon0cldos a~ Estado 
ribereño y al cumplimiento de las leyes y reglamentos que este haya establecId~ p~ra 
la zona económica respectiva. Como puede observarse, el. que la zon~ econo~lca 
proceda de un espacio anteriormente libre -el alta mar- tIene alguna mfluencla en 
la nueva reglamentación. . . 

. Los terceros Estados no tienen, en principio, otros derechos en la zona economl
ca, salvo los relativos a la utilización, muy condicionada por cierto, de los re~urs~s 
vivos o dicho más claramente del acceso a la pesca y aquellos otros muy discutI
bles e hipotéticos que se pudie~an deducir del arto ?9 de l~ <?onvención: Según ésta 
se requiere para dar acceso a los terceros Estados sm condiCIOnes espeCIales: a) ~~e 
el Estado ribereño carezca de capacidad necesaria para pescar la captura' perrmsl
ble por él establecida; b) que previamente se llegue a algún acuerdo o arreglo con 
el Estado ribereño, y e) que el Estado ribereño deba, para d~ acceso a ter~e~os en 
general, tener en cuenta una serie d.e condicion~s y en espeCIal los requenm:e~tos 
de determinados países como los carentes de lItoral, aquellos con c.aracten~~cas 
geográficas especiales y en especial los Estados en desarrollo de la mIsma ~egl0n o 
subregión (art. 62.2 y 3 de la Convención); sin que esto represente necesana~ente 
la concesión de ninguna preferencia a estos Estados frente a otros Estados mte
resadas, por ejemplo los que hubieran venido pescando habitualmente ~n la zona 
económica de que se trate (RIQUELME CORTADO: 59-64). En fin, se ha dicho sobre 
el verdadero alcance de la obligación de dar acceso a terceros Estados a la pesca 
en la zona económica, que «se trata, en realidad, de un pacto in contrahefldo, que 
concede a estos Estados sólo la expectativa de un derecho a negociar con el Estado 
ribereño» (MESEGUE)l: 1266). Ahora bien, conforme a los ~s. 56 .. 61 y 62 de la 
Convención la autonomía del Estado ribereño para deterrmnar urulateralmente la 
captura pe~sible de los recursos vivos de su zona económica exclusiva, su propi~ 
capacidad de captura y el acceso de los terceros Estados. al excedente de pesca SI 
lo hubiera, no alcanza a la libertad para negarse a determmar estos aspectos o para 
hacerlo arbitrariamente. 

Huelga añadir que los nacionales. de terceros Estados que pe~quen_ en la zona 
económica observaran las leyes y reglamentos al efecto del Estado nbereno (art .. 6~.4 
de la Convención). SegUn parecer del Tribunal Arbitral constituido por CompromIso 
de 23 de octubre de 1985 entre Canadá y Francia para resolver el Caso del fileteado 
dentro del Golfo de San Lorenzo. en su Sentencia de 17 de julio de 1986, la expresión 
reglamentos de pesca viene a .. 

• j, J 

«designar las prescripciones legislativas o reglament~as contenid~ en los distintos der~Fqo~ 
internos. que fijan las condiciones a las que se subordma toda actiVIdad de caprura de p~~~)~tl 
y que tienden a asegurar no sólo la protección y conservación de los recursos, SIDO tamlÍle~ e 
mantenimiento del buen orden en los caladeros», Oi,::.:1 !.~un 
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otorgando dicho Tribunal conforme a la Convención de 1982 y la práctica reciente un 
contenido muy amplio al poder reglamentario del ribereño, de modo que pueda com
prender incluso disposiciones relativas al tratamiento de las capturas a bordo de los pes
queros extranjeros, pero exigiendo igualmente de tal poder su aplicación razonable, [ver 
texto de la Sentencia en R.G.D.I.P., T. 90 (1986): 739, pár. 38, y 748-749, párs. 52-54]. 

2.0
) Derechos de los Estados sin litoral y con características geográficas espe

ciales en la zona económica.-Lajusta pretensión de los Estados ribereños a ejercer 
derechos soberanos y exclusivos en la explotación de los recursos naturales de su 
zona económica ha puesto de relieve la necesidad de introducir ciertas matizaciones y 
contemplar, por vía de excepción, situaciones de Estados terceros que se encuentran 
en circunstancias especiales: los privados de litoral y aquellos en posición «geográfica 
desventajosa» o con «características geográficas especiales». Los Estados que' se en
cuentran en estas situaciones (el llamado «Grupo de los 55») hicieron, como hemos 
dicho anteriormente, frente común en la Tercera Conferencia. 

El derecho a participar los Estados sin litoral y con caractel1sncas geográficas es
peciales. sobre unas bases equitativas, en la explotación de los recursos biológicos de 
las zonas económicas exclusivas de los Estados costeros limítrofes se planteó pronto en 
los trabajos de la Tercera Conferencia. Como fue puesto de relieve dentro del Grupo de 
Negociación Cuarto (Grupo Nandan), las principales dificultades con que tropezaron 
las negociaciones entre los ribereños y el «Grupo de los 55» fueron las siguientes: a) 
que si bien hubo acuerdo en que debia concederse el acceso a los recursos vivos de la 
zona económica a los Estados sin litoral y en situación geográfica desventajosa, <<no 
existe, en cambio, acuerdo general en cuanto a si ha de calificarse como un derecho a 
particlpan>; b) que es dificil encontrar <<Un equilibrio entre, poruna parte, el derecho del 
Estado ribereño a determinar su capacidad para aprovechar los recursos vivos de la zona 
económica exclusiva y, por otra, el derecho de los Estados sin litoral y los Estados en si
tuación geográfica desventajosa a participar en la explotación de esos recursos»; c) la de 
determinar si estos últimos grupos de países tienen un derecho de carácter preferencial 
respecto a terceros Estados, y d) si debe o no establecerse en la futura Convención una 
diferencia entre países desarrollados y no desarrollados dentro de los grupos especiales 
a que nos estamos refiriendo (Acceso: Doc. N.G. 4/4 de 10 de febrero de 1978, pp. 1 Y 2). 

Al final se incorporaron fórmulas de transacción en la Convención de 1982. El arto 
69 regula el derecho de los Estados sin litoral en las zonas económicas exclusivas. En 
el mismo se dice que: 1.0

) «tendrán derecho a participar, sobre una base equitativa, en 
la explotación de una parte apropiada del excedente de los recursos vivos de las zonas 
económicas exclusivas de los Estados ribereños de la misma subregión o región, te
niendo en cuenta las características económicas y geográficas pertinentes de todos los 
Estados interesados»; 2.0

) los Estados interesados establecerán las modalidades y con
diciones de participación mediante acuerdos bilaterales, subregionales o regionales, 
en los que se tendrá en cuenta: a) el evitar perjuicios a las comunidades e industrias 
pesqueras del Estado ribereño; b) la participación o el derecho a participar del Estado 
sin litoral en virtud de tratados en otras zonas económicas de otros Estados ribereños; 
e) la participación de otros Estados sin litoral o en situación geográfica desventajosa 
en la explotación de la zona económica del Estado ribereño y la consiguiente nece
sidad de evitarle a este último una carga especial, y. d) las necesidadeS en matería de 
nutrición de las poblaciones de los respectivos Estados; 3.0

) se prevé también, en el 
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supuesto de que laS'capturas se aproximen a las máximas permisibles, que se coopere 
por todos los Estados 'interesados para, mediante acuerdos equitativos, permitir la 
participación Ae)os Estados sin litoral en la explotación de los recursos de las zonas 
económicas afectadas; 4.°) los Estados desarrollados sin litoral tendrán derecho a par
ticipar en la explotación de los recursos vivos sólo en las zonas económicas exclusivas 
de los Estados ribereños desarrollados de la misma subregión o región teniendo en 
cuenta detenninadas circunstancias, y 5.0

) lo anteriormente expuesto no afectara a los 
acuerdos concertados sobre derechos iguales o preferenciales. 

Finalmente vamos a hacer una brevísima observación sobre los derechos de los paí
ses «en situación geográfica desventajosa» (conocidos por las siglas inglesas G.D.S.) 
o con características geográficas especiales, terminologia esta última hoy ya utilizada 
generalmente, dada la oposición que a la utilización de la primera se ha hecho por el 
Grupo de los Estados ribereños. Aunque su problemática no es idéntica a la de los Es
tados sin litoral, han hecho, como hemos visto, un frente común (Grupo de los 55) y 
han conseguido que en la Convención de 1982 se les dé un tratamiento prácticamente 
idéntico, aunque sigan dedicándosele dos artículos por separado. El arto 70 de la Con
vención de 1982 contiene en su número 2 una definición de Estados con características 
geograficas especiales. Se entiende por tales a «los Estados ribereños, incluidos los 
Estados ribereños de mares cerrados o semi cerrados», que se encuentran en alguna de 
estas condiciones: a) aquellos cuyas necesidades de nutrición de toda su población o 
parte de ella dependen de la pesca que obtengan en las zonas económicas de otros Esta
dos de la sub región o región, y b) aquellos Estados ribereños que no pueden reivindicar 
zonas económicas exclusivas propias (cfr. MARTÍNEZ PUJ'IAL: 326-329). 

El resto de la reglamentación es idéntica a la que hemos visto para los Estados 
sin litoral. En este sentido, las discusiones y documentos producidos en el Grupo de 
los 21 tendentes a equiparar en cuanto a condiciones y modalidades de participación 
en la zona económica a los paises «en situación geográfica desventajosa» con los 
«sin litoral» (Doc. N.G. 411 de 8 de septiembre de 1976, pp. 3-4), han dado sus frutos 
especialmente en el aspecto formal. La posición de los Estados ribereños ha preten
dido, en cambio, imponer un conjunto de cortapisas al acceso de estos últimos pai
ses, y además buscar el apoyo de los Estados cuyos nacionales han venido pescando 
habitualmente en la zona, es decir, introducir una cláusula de salvaguardia en favor 
de los Estados pesqueros habituales para conseguir su apoyo. En este sentido pueden 
explicarse posturas como la mantenida por la Delegación española en la Tercera Con
ferencia (MARTÍNEZ PUJ'IAL: 401-403), que discutió el fundamento de la inclusión de 
los países desarrollados desventajados como categoría especial, por considerar entre 
otras razones que son contradictorios los conceptos de «desarrollo» y «desventajado», 
y que la desventaja debe fundarse exclusivamente en criteríos económicos y no geo
gráficos. De una lectura atenta del arto 70 de la Convención se deduce que ha sido el 
resultado de una transacción entre las posiciones antagónicas descrítas. 

E) REGLAMENTACIÓN ESPAÑOLA SOBRE LA ZONA ECONÓMICA 

España ha reglamentado por vía ínterna su zona económica exclusiva por medio 
de la Ley 15/1978, de 20 de febrero (B.O.E. de 23 de febrero). En la misma se dice 
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que ,la zona económica «se extiende hasta una distancia de doscientas millas náuti
cas, contadas a partir de las líneas de base desde las que se mide la anchura» del mar 
territorial (art. 1.1). Por lo que se refiere a nuestros archipiélagos, la Ley dice que «el 
límite exterior de la zona económica se medirá a partir de las líneas de base rectas que 
unan los puntos extremos de las islas e islotes que respectivamente los componen, de 
manera que el perímetro resultante siga la configuración general de cada archipiéla
go» (art. 1.1), pero ya sabemos que, hasta ahora, esta disposición no se ha desarrolla
do reglamentariamente. Por otra parte, la Ley autolimita su aplicación a las «costas 
españolas del Océano Atlántico, incluido el Mar Cantábrico, peninsulares e insulares» 
(disposición final 1."), y «faculta al Gobierno para acordar su extensión a otras costas 
españolas», es decir, a las costas mediterráneas, que de principio quedaron excluidas 
en las disposiciones de la Ley de referencia y así han permanecido hasta el Real De
creto 1315/1997, de 1 de agosto (B.O.E. de 26 de agosto de 1997), modificado por otro 
Real Decreto, el 431/2000, de 31 de marzo (B.O.E. de 1 de abril de 2000) (GUTIÉRREZ 
CASTILLO: 175-178; VÁZQUEZ GÓMEZ: 186-190). 

Estos Reales Decretos establecen por fin una zona de protección pesquera en el 
Mediterráneo, entre el Cabo de Gata y la frontera francesa, cuya extensión, medida 
desde el límite exterior del mar territorial, es de 37 millas o alcanza, en su caso, 
hasta la línea equidistante con los Estados ribereños vecinos, para ejercer «derechos 
soberanos a efectos de la conservación de los recursos marinos vivos, así como para 
la gestión y control de la actividad pesquera», aunque dejando a salvo las medidas 
adoptadas por la Comunidad Europea sobre protección y conservación de los recur
sos, materias en las que posee competencia exclusiva; ello significa que ' esas aguas 
han pasado de ser alta mar a convertirse en aguas comunitarias y su acceso queda 
limitado a pesqueros con pabellón de los Estados miembros, correspondiendo sólo 
a la Comunidad Europea decidir en su caso si pesqueros de terceros Estados pueden 
faenar en esta zona. 

Esta peculiar zona de protección pesquera es un hibrido entre las zonas unilaterales 
de pesca anteriores a la Tercera Conferencia y la zona económica exclusiva consagrada 
en la Convención de 1982, y su objetivo declarado es evitar la explotación'incontrolada 
de los recursos pesqueros en la misma por parte de buques factoría de terceros' Estados 
(como Corea y Japón) o con pabellón de complacencia; así como preservar. la activi
dad de la importante flota artesanal española que faena tradicionalmente en las aguas 
del Mediterráneo occidental. En este sentido, la Orden'APN79/2006, de 19 de enero; 
modificada por la Orden APN400612006, de 22 de diciembre (B.O.E. 'de 26 de enero y 
30 de diciembre de 2006), establece un plan integral de gestión para la conservación de 
los recursos pesqueros en el Mediterráneo, tanto en nuestro mar territorial' como en la 
zona de protección pesquera que nos ocupa. 

La zona es conforme con el D.I.P (ver arts. 55 a 57 de la Convención de 1982) y 
con el Derecho comunitario, limitándose a regular las labores:de,inspeccióiJ. o control 
y de sanción de los incumplimientos del Derecho comunitario que son responsabilidad 
de las autoridades españolas. En este sentido, el régimen de sanciones previsto tanto 
para la zona económica como para la zona de protección en la nueva Ley 3/2001, de 26 
de marzo, de Pesca Marítima del Estado (B.O:E. de 28 de marzo de 2001);· Y en el Real 
Decreto 1.797/1999, de 26 de noviembre, sobre el control de las operaciones de pesca 
de buques de terceros países en aguas bajo soberanía o jurisdiccíón española' (B. O.E; de 
17 de diciembre de 1999), seguido de otros decretos sobre 'la misma materia, es tespe" 
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tuoso con los Reglamentos comunitarios yse aplica sin perjuicio de las disposiciones 
específicas establecidas en los Acuerdos de pesca entre la Comunidad Europea y países 
terceros (ver arts. 2, 4 Y 38 a 40 y el Titulo V de la Ley, en relación con los arts. 2 y 10 
del Real Decreto). 

Ahora bien, Francia ha protestado la creación de esta zona de protección pesquera 
por medio de una nota verbal de 22 de febrero de 1998, a causa de su desacuerdo con 
la aplicación del principio de la equidistancia que defiende el' Real Decreto para de
limitarla frente a los Estados vecinos (Argelia y Francia) con los que no hay acuerdo 
delimitador. Es más, Francia ha creado su propia zona de protección ecológíca en el 
Mediterráneo por Ley 2002-346. de 15 de abril de 2003, y Decreto 2004-33, de 8 de 
enero de 2004, que la desarrolla (J. O. de 16 de abril de 2004 y 10 de enero de 2004), 
para reforzar la protección y preservación del medio marino en su costa mediterránea, 
extendiendo su jurisdicción ,con el fin de prevenir y reprimir' la contaminación mari
na fuera de su mar territorial, dentro siempre del más estricto respeto a la normativa 
comunitaria en esta materia. Aunque los derechos que se atribuyen España y Francia 
en estas dos zonas son de distinta naturaleza, 10 cierto es que en la práctica ambas se 
superponen en el Golfo de León. ' 

España reivindica sobre su zona económica lo siguiente: a) los derechos soberanos 
sobre los recursos naturales del lecho y subsuelo del mar; b) la competencia de regla
mentar la conservación, explotación y exploración de tales recursos; e) la jurisdicción 
exclusiva para hacer cumplir las disposiciones pertinentes, y d) cualquiera otras com
petencias que el Gobierno establezca en conformidad con el D.!. (art. 1.2). Además, 
el ejercicio de la pesca en la zona económica queda reservado a los españoles y a los 
extranjeros que hayan sido pescadores habituales en la zona, previo acuerdo con los 
Gobiernos respectivos (art. 3). 

La Ley española reconoce, respectivamente, a los buques y aeronaves de los terce
ros Estados las libertades de navegación y sobrevuelo y tendido de cables submarinos 
(art. 5). No obsta.:¡te, el régimen juridico en vigor en la zona económica exclusiva, 
particularmente la «jurisdicción» del ribereño en todo lo relativo a la <<protección y 
la preservación del medio marino» [arto 56.1.b).iii) de la Convención], le otorga fa
cultades para adoptar leyes y reglamentos 'y para aplicarlos con el fin de salvaguardar 
los recursos naturales y medioambientales de dicha zona, facultades que vienen desde 
luego a relativizar -por ejemplo-- la libertad de navegación por esas aguas. Así, 
por Orden de 17 de abril de 1991, que reg1.lló el fondeo de buques-tanque en aguas 
jurisdiccionales o en la zona económica exclusiva española (B.O.E. de 18 de abril de 
1991), y a fin de evitarlos riesgos de contaminación y para la seguridad del tráfico ma
rítímo derivados del fondeo indefinido, incluso por espacio de un mes, en nuestro mar 
territorial o zona económica (concretamente, en la costa sudoeste española) de gran
des petroleros, a la espera de recibir órdenes de sus armadores para dirigirse al puerto 
donde mejor se cotice su carga, la Administración española ha fijado una normativa 
muy severa y sobre todo onerosa para los armadores, exigiéndoles para autorizar el 
fondeo y entre otras obligaciones que cada buque fondeado contrate un remolcador 
con potencia mínima de 6.000 HP que se mantendria a su disposición mientras durara 
el fondeo. De este modo, las aguas del Golfo de Cádiz dejaron de usarse inmediata
mente como fondeadero, cuando apenas unos días antes de la entrada en vigor de la 
Orden fondeaban en esas aguas seis petroleros -tres de ellos con pabellón de com
placencia- que cargaban en sus bodegas más de 1.600.000 toneladas de crudo. 
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Ahora bien, tras la adhesión de España a la Comunidad Europea nuestra zona 
económica exclusiva se encuentra plenamente sometida a la llamada política co
mún pesquera tras superar los períodos de adaptación previstos en el Acta relativa a 
las condiciones de adhesión, que establecía en este caso· un periodo transitorio (ver 
especialmente el Cap. 4 del Tít. Il de su Cuarta Parte). Dicha política común rige 
hoy entre las 12 y las 200 millas de aguas de los Estados miembros bajo el princi
pio básico de libre acceso sin discriminación de los pesqueros de cualquier Estado 
miembro a las aguas de otro Estado miembro, sólo sujeto a los reglamentos y direc
tivas comunitarias sobre conservación del medio ambiente y gestión de los recursos 
pesqueros y a los acuerdos entre la Comunidad y terceros Estados concernientes a 
la pesca por barcos de terceros en aguas comunitarias con o sin reciprocidad, que 
mediatizan mucho en la práctIca el principio de libre acceso a causa sobre t!ldo del 
establecimiento de cuotas de pesca y de complejas medidas de conservación de los 
recursos. Sirvan de ejemplo la Directiva 2006/11/CE, de 15 de febrero de 2000, 
relativa a la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas 
en el medio acuático de la Comunidad (D.O. n. L 64, de 4 de marzo de 2006), y la 
DecIsión 2004/575/CE, de 29 de abril de 2004, relativa a la celebración, en nombre 
de la Comunidad Europea, del Protocolo sobre cooperación para prevenir la conta
minación por los buques y, en situaciones de emergencia, combatir la contaminación 
del mar Mediterráneo, del Convenio de Barcelona para la protección del mar Medi
terráneo contra la contaminación. 

A causa de la transferencia de competencias soberanas de los Estados miembros 
a las Instituciones comunitarias en esta materia, la Comunidad Europea se encarga 
tambien desde la adhesión de negociar y celebrar cualquier nuevo acuerdo pesquero; 
corresponde al Consejo de Ministros de la Comunidad decidir, cuando vayan a ex
pirar, si se prorrogan o dan por terminados los acuerdos pesqueros celebrados ante
riormente por España y aún en vigor, como así ha venido ocurriendo (ver art .. ·167 del 
Acta de adhesión). Es el caso, por ejemplo, del Acuerdo bilateral hispano marroqui de 
1 de agosto de 1983 (B.O.E. de 11 de octubre), expirado e131 de julio de 1987. Tras 
su prórroga por seis meses, la Comisión negoció con las autoridad~s del R:ei~o alauí 
un nuevo Acuerdo de pesca de cuatro años, aprobado por el Consejo de Ministros de 
la Comlmidad en junio de 1988 (D.o.C.E. n. L 181, de 12 de julio de 1988). Nuevos 
Acuerdos se sucedieron en mayo de 1992 (D.o.C.E. n. L 407, de 31 de diciembre de 
1992) y en noviembre de 1955 (D. o. C.E. n. L 30, de 31 de enero de 1997), que no fue 
renovado al expirar en noviembre de 1999. Las relaciones pesqueras entre la Comuni
dad Europea y Marruecos han estado interrumpidas desde esa fecha hasta la firma de 
un nuevo acuerdo en 2006 (D.o. n. L 141, de 29 de mayo de 2006), en vigor desde el 
28 de febrero de 2007 (D.O. n. L 78, de 17 de marzo de 2007). 

Respecto a la investigación científica marina, el Real Decreto 799/1981, de 27 de 
febrero (B.O.E. de 8 de mayo de 1981), sobre normas aplicables a la realización de 
actIvidades de investigación científico-marina en zonas sometidas a la jurisdicción 
. española, se ajusta en 10 esencial a lo previsto en la Parte XIII de la Convención, que 
ha sido generalmente seguida en la vía consuetudinaria. 'En particular, nuestro Real 
Decreto (CONDE PÉREZ: 278-286) se inspira en el régimen único para la investigación 
oceanográfica (sin distinguir entre investigación básica y.aplicada):y.en.el principio 
del consentimiento del ribereño, bajo la condición de.:autorización. expresa para las 
actlVidades a realizar en el mar territorial (ver arto 6.1 del Real Decreto en relación con 
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el arto 245 de la Convención) y de autorización tácita para aquéllas a realizar tanto en 
la plataforma continental como en la zona económica (ver arto 10.2 ~el Real Decr~to 
en relación con el arto 252 de la Convención); el Real Decreto no contiene, en cambIO, 
ninguna cláusula similar a la del arto 246.3 de.1a Convención, ya comentada, por la 
que el ribereño facilitará la autorización de actividades de investigación «en circuns
tancias normales» ..... 

4. LOS ESTADOS SIN LITORAL 

Los Estados sin costas marítimas, comunmente denominados «Estados sin lito
ral» tradicionalmente han tenido planteados problemas de índole económica y geopo
lític~. Hoy dichos problemas se han puesto más de manifiesto como consecuencia de 
los trabajos de la Tercera Conferencia. Como acertadamente ha sido dicho al respecto, 
estos Estados plantean tres problemas básicos: «en primer lugar, su derecho de acceso 
al mar y el consiguiente derecho de tránsito; en segundo lugar, su participación en 
los beneficios que se derivan de la explotación de los recursos del mar; finalmente, su 
participación en el régimen internacional y en la exploración y explotación de l,os .re
cursos existentes en los fondos marinos y oceanicos y su subsuelo, fuera de los llffiltes 
de la jurisdicción nacional» (CARRILLO: 157). . . 

La situación de estos Estados fue tenida parCIalmente en cuenta en los Convemos 
de Ginebra de 1958 mediante la declaración del Derecho consuetudinario preexistente 
en la materia. Asl, en el Convenio sobre Alta Mar se preve que las libertades del mar 
«seran ejercitadas por todos los Estados» (art. 2), que <dos Estados sin litoral debe
rán tener libre acceso al mar» mediante acuerdo con el ribereño y bajo reciprocidad 
(art.3) y que «todos los Estados con litoral o sin él tienen el derecho de que naveguen 
en Alt~ Mar los buques que enarbolen su bandera» (art. 4). También el Convenio de 
Ginebra de 1958 sobre el Mar Terrítorial y la Zona Contigua se ocupa de los Estados 
sin litoral al prescribir en su arto 14 que «los buques de cualquier Estado, con litoral 
marítimo o sin él, gozan del derecho de paso inocente a traves del mar territorial». 
Finalmente el Convenio sobre Comercio de Tránsito de los Estados sin litoral de 8 de 
julio de 1965 completa la reglamentación posítiva ~obre la materia. 

La Convención de 1982 ha confirmado y amphado las reglas de 1958; en efecto, 
en ella encontramos recogidas prescripciones idénticas respecto de los Estados sin 
litoral en materia de mar territorial (art. 17 de la Convención) y alta mar (arts. 87 y 
90), sin olvidar las nuevas en materia de zona econ~mica exclusiva (art. 69), aspe~to 
ya tratado, y Zona Internacional de los Fondos Mannos. (a~. 140), donde se.~enclO
na expresamente a los Estados sin litoral como beneficlanos de la explotacI.on de la 
Zona. Existe, además, en la Convención una Parte X (arts. 124 a 132), espeCIalmente 
dedicada a reglamentar el «Derecho de acceso al mar y desde el mar de los Estados 
sin litoral y libertad de transito». . 

El Estado sin litoral se define en la Convención como «un Estado que no tIene 
costa maritima» [arto 124.l.a)], y los derechos de estos Estados son en síntesis los 
siguientes: 

a) Derecho de acceso al mar y desde el mar y libertad de trál!~ito; para: los 
fines del ejercicio de «los derechos que se estipulan en esta ConvenclOn,.,IDclUldos 
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los relacionados con la libertad 'de la alta mar y con el patrimonio común de la.hu
manidad [Zona de los Fondos Marinos]. Para este fin, los Estados sin litoral gozarán 
de libertad de tránsito a través del territorio de los Estados de tránsito por todos los 
medios de transporte» (art. 125.1). Ésta·es, sin duda, la estipulación más import~te 
de la Convención en lo tocante a este tema. Porque a diferencia del Convenio de 1958 
sobre el Alta Mar, cuyo arto 3 se limitaba a establecer un simple pactum de negotiando 
al prever la celebración de acuerdos particulares entre Estados ribereños y sin litoral 
para garantizar «en condiciones de reciprocidad» el libre tránsito por el territorio de 
ambos, la Convención de 1982 establece en canij)io un verdadero derecho de tránsito 
no subordinado a acuerdo o reciprocidad, elevando la obligación del Estado de trán
sito al rango de paetllln de eontralzendo; una vez.sentado el.derecho, los acuerdos no 
versaran más que sobre las «condiciones y modalidades» de ejercicio del derecho de 
transito (art. 125.2 de la Convención) (CAFLISCH: 95-98). 

b) El tráfico en tránsito «no estarcÍ sujeto a derechos de aduana, impuestos'u 
otros gravame/les, con excepción de las tasas impuestas por servicios específicos 
prestados en relación con dicho tráfico» (art. 127.1). 

e) Se prevé también que para «facilitar el tráfico en tránsito, podrán establecerse 
zonas ji'aneas u otras facilidades aduaneras en los puertos de entrada y de salida de 
los Estados de tránsito, mediante acuerdo entre estos Estados y los Estados sin litoral» 
(art. 128). 

d) Finalmente se prescribe la igualdad de trato en los puertos de mar, pues se 
dice que «los buques que enarbolen el pabellón de Estados sin litoral 'gozarán en 
los puertos marítimos del mismo trato que el concedido·a otros buques extranjeros» 
(art. 131). 
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CAPÍTULO XXII* 

LOS ESPACIOS DE INTERÉS INTERNACIONAL (1): 
EL ALTA MAR, LA ZONA INTERNACIONAL 

DE LOS FONDOS MARINOS Y LOS ESPACIOS POLARES 

1. INTRODUCCIÓN 

Existen espacios que no están sujetos a la competencia de ningún Estado en 
concreto, aunque son susceptibles de utilización por los nacionales de todos los 
Estados por diferentes medios, preferentemente mecánicos, como son los navíos 
abanderados en los Estados o las naves espaciales matriculadas en ellos. Queda por 
hacer, por tanto, el análisis del resto de espacios situados fuera de la jurisdicción 
del ribereño, que calificamos como espacios comunes o de interés internacional 
(KISH: 196-199), no sometidos a ninguna soberanía estatal aunque se ejerzan en 
ellos competencias concurrentes de naturaleza extraterritorial. Vamos a estudiar se
guidamente, dentro del sector del ordenamiento marino, la superficie y columna de 
agua situada fuera de las 200 millas, denominada alta mar, el lecho y subsuelo del 
mar más allá de las 200 millas o del límite exterior de la platafonna continental, 
denominado Zona Internacional de los Fondos Marinos y Oceánicos, y lbs espacios 
polares. En los Capítulos siguientes estudiaremos los cursos de agua internacio'nales 
y el espacio ultraterrestre. ' 

2. EL ALTA ÑIAR 

El régimen juridico del ~lta mar fue ~bjetode una amplia codificación en la 
Conferencia de Ginebra de 1958. Fruto de la misma fue el'Convenio s'obre Alta 
Mar de 29 de abril de 1958, básico en la materia, y cuyas' disposiciones segúire'mos 
en nuestra exposición, relacionándolas naturalmente con las de la Parte VII (<<Alta 
Mar») de la Convención de 1982, que siguen fielmente en su mayor número la letra 
y el espíritu del Convenio de 1958 y que prevalece sobre éste en las relaciones entre 
los Estados partes en ambos tratados. La coincidencia de contenidos que acabamos 
de resaltar pone de manifiesto el carácter consuetudinario de la institución del alta 
mar. 

• El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr. MANuEL DIEZ DE VELASCO V ALLElO Catedrático 
(Emento) de Derecho Internacional Público y Privado de Universidad, a excepción del e~igrafe 3 (La 
Zona InternacIonal de los Fondos Marinos y Ocelinícos) que ha· sido redactado parcialmente por la Dra. 
GLORIA ALBIOL BIOSCA. y puesto ni día por el Dr. CARLOS JIMliNEz PIERNAS. 
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A) Definición 

El Convenio de Ginebra la define en su arto 1 diciendo que 

«Se entiende por alta mar todas aquellas partes del mar que no forman parte del mar territo
rial o de las aguas interiores.» 

En la Tercera Conferencia sobre el Derecho del Mar, dada la evolución de éste, la 
alta mar se ha reducido en el sentido de excluir no sólo al mar territorial y a las aguas 
interiores, sino también a la zona económica exclusiva y a las aguas arcrupelágicas 
(art. 86 de la Convención). Por otro lado, los fondos marinos y oceánicos fuera de la 
jurisdicción nacional, así como su subsuelo y correspondientes recursos, son conside
rados como «patrimonio común de la Humanidad». 

B) Los PRINCIPIOS y LmERTADES DEL ALTA MAR 

Los principios en los que está basado el régimen jurídico del alta mar 'son los 
siguientes: 

a) Que en cuanto via de comunicación es un «bien común» o "es communís 
-principio de libertad de los mares-; b) que debe estar abierto a todos los Esta
dos, tengan o no litoral marítimo -principio de la igualdad de uso-; c) que no 
puede ser objeto de apropiación exclusiva o soberanía de un Estado -principio 
de no illterferencia-, y d) que debe estar sometido a una reglamentación juridica 
internacional su uso y disfrute en común -principio de sumisión al Derecho Inter
nacional-o 

Los principios anteriores quedaron articulados en el Convenio de 1958 a través 
de la proclamación de las cuatro libertades del alta mar, que se recogen en el arto 2 y 
que son: la libertad de navegación, de pesca, la de tender cables y tuberias submarinas 
y la li~ertad de volar sobre el mar. La enumeración del arto 2 no supone un llumel1/s 
clausus de libertades, ya que se pueden conceder más, y de hecho se han abierto paso 
otras nuevas en el seno de la Tercera Conferencia, como las libertades de construir 
islas artificiales y otras instalaciones y la de investigación científica [arto 87.d) y j) de 
la Convención de 1982]. El propio arto 2 del Convenio de 1958, seguido también por 
el arto 87.2 de la Convención, ya lo preveía al decir: 

.<Estas libertades, asi como otras reconocidas por los principios generales del derecho mter
nacional. serán ejercidas por todos los Estados con la debida consideración para con los intereses 
de otros Estados en su ejercicio de la libertad del mar.» 

Veremos también cómo la reglamentación se completa a través de la imposición 
de las limitaciones anunciadas que van dirigidas a salvaguardar los intereses generales 
y la posibilidad de que todos los Esta9-os puedan gozar en pie de igualdad de las-refe
ridas libertades. Es de hacer notar que para ello sedan prescripciones en favqr.de los 
Estados sin litara!, ya tratadas en el anterior Capítulo. ' ,H' 
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C) EXAMEN CONCRETO DE LAS LIBERTADES 

Las cuatro libertades tradicionales recogidas en el Convenio de Ginebra de 1958 
sobre el Alta Mar y en la Convención de 1982, asi como sus limitaciones, las exami
naremos por separado seguidamente. 

a) La libertad de navegación se concreta en el arto 4 del Convenio de 1958, se
guido por el arto 90 de la Convención de 1982, al decirnos que 

«todos los Estados con litoral o sin él tienen el derecho a que naveguen en alta mar los buques 
que enarbolen su bander",). 

Para que este principio pueda ser actuado y no usado arbitrariamente ha sido nece
sario que el Convenio se refiera a los verdaderos usuarios del mar que son los buques, 
y a la relación que éstos tienen con los Estados en particular. El ligamen entre el buque 
y el Estado, que se 'exterioriza a través de la bandera, se concreta jurídicamente por 
medio de la nacionalidad del buque. En el Derecho español, el arto 14 del Real Decreto 
1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento. matriculación de buques y registro 
marítimo (B.O.E. de 15 de agosto de 1989), 

«enuende por abanderamiento de un buque el acto administrativo por el cual y tras la tramitacIón, 
prevista en este Real Decreto, se autoriza a que el buque enarbole el pabellón nacionah). 

El derecho a otorgar la nacionalidad se reconoce a los Estados por elart. 5 del 
Convenio, seguido por el arto 91 de la Convención de 1982, asi como el fijar los re
quisitos para su concesión y registro del buque y, consiguientemente, para. que puedan 
usar su pabellón o bandera. El Convenio de 1958, pretendiendo sin duda reducir el uso 
y abuso de los llamados «pabellones de complacencia», que constituyen .hoy aproxi
madamente la tercera parte de la flota mundial, impone la limitación de que para el 
otorgamiento del uso de la bandera: 

«ha de existir una relación auténtica -ligamen sustancíal- entre el ESt3do y el buque;' en par
ticular. el Estado ha de ejercer efectivamente su jurisdicción y su autoridad sobre los buques que 
enarbolen su pabellón en los aspectos administrativo. técnico y·social». 

Pero ni el Convenio de 1958 ni la Convención de 1982 definen ese vínculo o 
ligamen. Si lo hace, en cambio, el Convenio sobre las Condiciones de Registro de 
Buques, adoptado por consenso en Ginebra el 7 de febrero de 1986 (O.N.U., Anuario 
Jurídico 1986: 235-237 y 243-244), que entrara en vigor doce meses después de que 
lo ratifiquen cuarenta Estados cuyo tonelaje combinado represente por lo menos el 25 
por 100 del tonelaje mundial (sólo tres Estados, Grecia, Liberia y Panamá, suman mas 
de un tercio del tonelaje registrado de la flota mercante mundial), y cuyos arts. 7, 8, 9 
Y 10 disponen que ciudadanos del Estado del pabellón participen en la propiedad o en 
la dotación de los buques, así como en la administración de las sociedades propietarias 
para establecer vinculas económicos ímportantes entre el buque y el Estado del pabe
llón. Sin embargo, parece que ninguna de estas reglas convencionales exige formal
mente el ejercicio efectivo de lajurísdicción y autoridad del Estado como un,requisito 
previo para abanderar buques o para que dicho abanderamiento sea reconocido por 
otros Estados, de modo que en virtud de la permanencia del ptincipio de la libertad 
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de registro se ha considerado como conforme al D.l. el abanderamiento circunstancial 
por Estados Unidos en 1986 de once petroleros de Kuwait para que pudieran ser escol
tados por la Marina norteamerícana en las aguas del Golfo Pérsico durante el pasado 
conflicto bélico entre Irak e Irán (WOLFRUM: 391-394). 

En cuanto a España, nuestro Derecho en vigor es proclive a la libertad de registro. 
En efecto, el registro y abanderamiento de buques está sometido a la justificación 
de vinculas puramente formales, según se desprende del arto 10.2 del Real Decreto 
1027/1989, ya citado, que se limita a exigir a las personas fisicas o jurídicas que sean 
propietarias o se dediquen a la explotación de buques con eslora igualo superior a 
nueve metros que aporten al Registro de empresas marítimas de la Dirección General 
de la Marina Mercante, 

«certificación expedida por el Registro Mercantil en la que conste el nombre, objeto, domicilio. 
duración y, en su caso, capital social, participación extranjera y órganos de administración con el 
nombre y nacionalidad de los administradores y accionistas». 

sin que se desprenda ninguna otra consecuencia jurídica del contenido de dicha cer
tificación. 

La importancia del derecho al uso de una bandera es extraordinaria, ya que supo
ne que en alta mar los buques quedan sometidos a la jurisdicción exclusiva del Estado 
del pabellón (art. 6.1, seguido por el arto 92.1 de la Convención). Ello lleva como 
consecuencia 

y que 

«[el] no poder efectuar nin¡¡Un cambio de bandera durante un viaje ni en una escala, excepto como 
resultado de un cambio efectivo de la propiedad o en el registro» (de nuevo arto 6.1), 

«[el] buque que navegue bajo las banderas de dos o más Estados. utilizimdolas a su conveniencia, 
no podrá ampararse en ninguna de esas nacionalidades frente a un tercer Estado y podrá ser consI
derado como buque sin nacionalidad» (art. 6.2, seguído por el arto 92.2 de la Convención). 

Seran considerados, por tanto, como buques apátridas, con las consecuencias que 
dicha situación comporta. 

A la regla general reseñada de la jurisdicción exclusiva del Estado del pabellón 
en alta mar para todos los buques, se adiciona para los barcos de guerra (art. 8) y los 
navíos de Estado destinados a fines no comerciales (art. 9), seguidos por los arts. 95 y 
96 de la Convención, la regla especial de que 

«gozarán de la completa.inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier Estado que no sea el de 
su banderlm. 

La libertad de navegación y su corolario, el principio de no interferencia, tiene una 
serie de limitaciones que pasamos brevemente a exponer: 

1.°) Por razón de dedicarse a la piratería, se puede apresar al buque o aeronave 
pirata o que esté en manos de piratas en alta mar o en cualquier otro lugar no sometido 
a la jurisdicción de ningún Estado. 

El Convenio de Ginebra, en su arto 15, seguido por el arto 101 de la Convención 
de 1982, ha definido lo que se entiende por acto de piratería, llegando a una precisión 
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del concepto que lo distingue de otros actos asimilados en ocasiones a la mÍsma como 
insurrecciones y las destrucciones y violencias en casos de guerra civil. Para qu'e exis
ta piratería es necesario que concurran, según el Convenio, tres elementos: 1.0) una 
acción ilegítima de violencia,. detención o depredación; 2.°) cometida con fines per
sonales por la tripulación o pasajeros de un navío o aeronave privada, y 3.°) realizada 
en alta mar o en un lugar no sometido a la jurisdicción de ningún Estado contra un 
buque o las personas o bienes que se encuentren a bordo bien del mÍsmo u otro buque. 
También se asimilan a la pirateria los actos descritos en el arto 15 cometidos por la 
tripulación amotinada de un barco de guerra o de una aeronave o navío de un Estado 
(art. 16, seguido por el arto 102 de la Convención). 

Por tanto, el secuestro por un comando palestino, en octubre de 1985, del crucero 
italiano Aclzi/le Lauro, con quinientas personas a bordo y en ruta de Alejandría a Port 
Saíd, no pudo calificarse como un acto de piratería ya que no se cumplía en particular 
el requisito de que los responsables llevaran a cabo su acción en alta mar, De ahí que 
la O.M.!. auspiciara enseguida el Convenio de Roma de 10 de marzo de 1988, sobre 
la represión de actos ilícitos dirigidos contra la seguridad de la navegación marítima 
[U. M. , Vol. XXVIII (1988),668-690], que se inspira ampliamente en el Conveniqde 
Montreal de 1971 sobre la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación 
civil, y que califica y trata este nuevo tipo de hechos como actos de terrorismo. 

~a piratería lleva como consecuencia, además de la ya indicada de proceder al apre
samIento del buque, la de detener a las personas e incautarse de los bienes que se en
cuentren a bordo e imponer, a través de los tribunales del Estado que haya efectuado la 
presa, ~as penas oportunas y las medidas que haya que tomar respecto al buque, aeronave 
y los bIenes encontrados a bordo (art. 19, seguido por el arto 105 de la Convención). 

El apresamiento puede llevarse a cabo sólo por buques y aeronaves de guerra o 
afectos a un servicio público y autorízados a tal fin, de cualquier Estado (art. 21, se
guido por el arto 107 de la Convención). A contrario sensu, los. buques mercantes no 

. podrán llevar a cabo apresamientos, aunque sí defenderse de los actos de pirateria. En 
los casos de apresamiento injustificado responderá de las pérdidas o daños por causa 
de la captura el Estado de la nacionalidad del buque captor (art. 20, seguido por el arto 
106 de la Convención). 

2.°) La represión de otras prácticas odiosas, en especial de la trata de esclavos, 
justifica la limitación del principio de no interferencia mediante el llamado derecho 
de visita. Se realizará por buques de guerra siempre que haya motivos fundados para 
creer que un buque mercante se dedica a la trata de esclavos [arto 22. Lb), seguido por 
el arto 11 O.l.b) de la Convención]. La regla citada tiene su origen en la Convención de 
25 de septiembre de 1928 contra la esclavitud, complementada por la Convención de 
7 de septiembre de 1956, a la que se adhirió España el21 de noviembre de 1976. Así 
pues, las dos limitaciones recién vistas se materializan a través del derecho de visita 
regulado por el arto 22 del Convenio de 1958 (art. 110 de la Convención de 1982) y 
del derecho de apresamiento regulado por los arts. 19 y 21 (arts. 105 a 107 de la Con
vención), como ya hemos indicado. 

Puede incluirse también dentro de las prácticas odiosas el tráfico ilícito de estu
pefacientes y sustancias sicotrópicas. Es cierto que el arto 108 de ,la Convención de 
1982 sólo prevé la cooperación entre todos los Estados para reprimir dicho tráfico 
en alta mar y que un Estado pueda solicitar ayuda de otros para poner fin al tráfi-
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ca perpetrado por buques de su propio pabellón. Pero la Convención de las Naciones 
Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, hecha en 
Viena el 20 de diciembre de 1988 y en vigor desde ell1 de noviembre de 1990 (de 
la que España es parte: B.O.E. de 10 de noviembre de 1990), además de confirmar 
la disposición del arto 108 de la Convención en su arto 17.1 y 2, hace un desarro
llo progresivo de ia represión en alta mar de esta práctica odiosa añadiendo en su 
párrafo 3.° lo siguiente: 

,<3. Toda Parte que tenga motivos razonables para sospecbar que una nave que esté ha
ciendo uso de la libertad de navegaci6n con arreglo al derecho internacional y que enarbole el 
pabellón o lleve matricula de otra Parte, está siendo utilizada para el tráfico ¡¡¡cito, podi'á notifi
carlo al Estado del pabellón y pedir que confinne la matricula; si la confinna, podrá solicitarle 
autorización para adoptar las medidas adecuadas con respecto a esa nave.» 

El Estado del pabellón podrá autorizar al Estado requirente a abordar la nave, a 
inspeccionarla o visitarla no sólo por buques o aeronaves de guerra sino por cua~es
quiera buques o aeronaves al servicio del Estado, y «si se descubren pruebas de Im
plicación en el tráfico illcito, adoptar medidas adecuadas con respecto a la nave, a las 
personas y a la carga que se encuentren a bordo» (art. 17.4 de la citada Convención). 
Aunque hay que lamentar la imprecisión de la fónnula empleada (<<medidas adecua
das») y el silencio que guarda el texto sobre el posible apresamiento de1a nave si se 
hallaran esas pruebas de implicación, lo que se explica por la vigencia del principio 
tradicional de la jurisdicción exclusiva del Estado del pabellón en el alta mar,la con
certación de acuerdos o arreglos regioaales para llevar a la práctica las disposiciones 
del arto 17 y hacerlas más eficaces (art. 17.9), en cuyo marco cabe esperar que se 
despejarán esas dificultades, abre esperanzas de mejorar efectivamente la cooperación 
internacional contra el tráfico de drogas por mar (ROUCHEREAU: 614). Así lo ponen 
de manifiesto el Acuerdo número 156 del Consejo de Europa relativo al tráfico ·ilícito 
por mar para la aplicación del articulo 17 de la Convención, hecho en Estrasburgo el 
31 de enero de 1995, y el Tratado entre España y Portugal para la represión del tráfico 
ilícito de drogas en el mar, de 2 de marzo de 1998, en vigor desde el21 de enero de 
2001 (B.O.E. de 20 de enero de 2001), cuyos arts. 3 a 7 establecen un amplio derecho 
de inter.vención en favor de las partes aunque salven siempre lajurisdicci6n preferente 
del Estado del pabellón. 

De hecho, se están dando precedentes estimables de colaboración entre Estados 
partes en la Convención de Viena de 1988. Merece destacar entre ellos la captura el 
23 de enero de 1995, en pleno Atlántico sur, del carguero panameño Archangelos y 4e 
su tripulación por un buque del Servicio de Vigilancia Aduanera español, posterior
mente convalidada en todos sus extremos. tanto por nuestro Tribunal.Constitucional 
(CARREÑO GUALDE: 100-105), que desestimó el amparo solicitado por el capitán del 
Archangelos por presuntas violaciones de ,sus derechos fundamentales (STC 21/1997, 
Sala Segunda, de 10 de febrero de 1997, eilB.o.E. de 14 de marzo de 1997), como por 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que declaró inadmisible por unanimidad 
de su Sala 4." la demanda presentada contra España por dicho capitán (decisión de 12 
de enero de 1999 sobre la demanda n. 37388/97). 

3.°) Queda recogida otra limitación a la libertad de navegación. N os referimos al 
caso de que haya «lIlotivos fundados» para creer que un buque extranjero ha cometido 
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una infracción a las «leyes y reglamentos» del Estado ribereño (art. 23, seguido por 
el arto 111 de la Convención). En este caso, el Convenio autoriza a ejercitar 10 que se 
llama derecho de persecución. 

El derecho de persecución está cuidadosamente regulado. Su ejercicio deberá ser 
realizado bajo las siguientes condiciones cumulativas: a) que se inicie la persecución 
cuando el buque o sus lanchas se encuentren en las aguas interiores, aguas archipe
lágicas, en el mar territorial o en la zona contigua del Estado riberéño (arts. 23.1 del 
Convenio de 1958 y 111.1 de la Convención de 1982), si bien la Tercera Conferencia 
ha extendido también el derecho de persecución «a las infracciones que se cometan 
en la zona económica exclusiva o sobre la plataforma continental, incluidas las zonas 
de seguridad en torno a las instalaciones de la plataforma continental, respecto de las 
leyes y reglamentos del Estado ribereño» que sean aplicables en dichos espa9ios con
forn1e a la Convención de 1982 (art. 111.2); b) que se realice por buques de guerra, 
aeronaves militares o barcos afectos a un servicio público y especialmente autorizados 
para ello (art. 23.4, y arto 111.5 de la Convencíón); c) la persecución debe comenzar 
después de haberse dado una señal visual o auditiva desde una distancia que permita 
al buque perseguido verla u oírla (art. 23.3, y arto 111.4 de la Convención); d) la per
secución debe ser continua, es decír, que no se interrumpa desde que se inició en las 
aguas interiores, aguas archipeláglcas, mar territorial, zona contigua o zona económi
ca exclusiva, y puede entonces continuarse en el alta mar (art. 23.1, y arto 111.1 de la 
Convención), y e) la persecución deberá cesar cuando el buque haya entrado en el mar 
territorial del Estado de su pabellón o en el de un tercer Estado (art. 23.2, yart. 111.3 
de la Convención). 

b) El derecho a la libertad de pesca está enunciado en el arto 2 del Convenio 
sobre el Alta Mar y en el Convenio de Ginebra sobre pesca y conservación de los 
recursos vivos de la Alta Mar de 29 de abril de 1958. En este último, en cuyo estudio 
particular no nos detendremos, se dice que . 

«todos los Estados tienen el derecho de que sus nacionales se dediquen a la pesca en alta mar, a re
serva de: a) sus obligaCIOnes convencionales; b) los intereses y derechos del Estado ribereño que 
sc estIpulan en la presente Convención [arts. 6 y 7], Y e) las disposiciones sobre la conserVación 
de los recursos vivos de la alta mar que figuran en los artículos siguientes» 

del Convenio de referencia (art. 1, seguido por el arto 116 de la Convención). 
La consolidación consuetudinaria de la nueva institución de la zona económica 

exclusiva ha reducido sobremanera la importancia de la libertad de pesca en alta mar, 
al restringir apreciablemente el ámbito de aplicación espacial de dicha libertad. Por 
si esto no hastara, losarts. 117 a 120 de la Convención de 1982 establecen el deber 
de los Estados de adoptar las medidas necesarias para la conservación de los recursos 
vivos del alta mar (principio de conservación) y de cooperar con otros Estados en 
su adopción (principio de cooperación), encareciendo dicha cooperación mediante la 
constitución de organizaciones pesqueras en un marco regional o subregional, cuyo 
objetivo sea la mejor conservación y administración de los recursos mediante incluso 
la determinación de las cuotas de captura permisibles y otras medidas de conserva
ción, adoptadas de acuerdo siempre con criterios científicos y sin discriminación. 

Ahora bien, establecidos los principios de conservación de las especies y de coo
peración, institucionalizada o no, en el alta mar, la Convención de 1982 no atendió 
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las reivindicaciones de algunos Estados ribereños de arrlplia fachada marítima (como 
Argentina, Canadá y Chile) para que se reconociera su interés especial en las zonas 
de alta mar adyacentes a sus zonas económicas exclusivas sobre todo en relación con 
la conservacÍon yexplotación de las especies transzonales (integradas en bancos pes
queros repartidos entre el alta mar y la zona económica exclusiva) y de las altamente 
migratorias (que.desovany_nacen en agua dulce para desplazarse luego a través del 
mar territorial y la zona económica exclusiva hasta el alta mar). Así, el art. 63.2 de la 
Convención establece sólo un deber de comportamiento (la negociación entre los inte
resados), no de resultado, que de ninguna manera permite al Estado ribereño imponer 
unilateralmente medidas de conservación sobre las especies transzonales fuera de su 
zona económica exclusiva (YTURRIAGA BARBERÁN: 513 y 524): 

«Cuando tanto en la zona económica exclusiva como en un área mas allá de esta y adyacente 
a ella se encuentren la misma población o poblaciones de especies asociadas. el Estado ribereño 
y los Estados que pesquen estas poblacíones pn)curaráll, directamente o por conducto de las 
organizaciones subregíonales o regionales apropiadas. acordar las medidas necesarías para la 
conservación de esas poblaciones en el área adyacente» (las cursivas son nuestras). 

No obstante, los Estados de amplia fachada maritima han mantenido su preten
sión de ampliar sus competencias en el alta mar adyacente a sus zonas económicas 
exclusivas mediante actos unilaterales de conservación, administración y control de 
la explotación de los recursos pesqueros, incluida la sanción de conductas contrarias 
a esas disposiciones internas, que condujeron incluso al apresamiento en alta mar del 
pesquero español Estai el 9 de marzo de 1995 por patrulleras canadienses, acto ma
nifiestamente contrario al D.I. en vigor, que mantiene el principio de la jurisdicción 
exclusiva del Estado del pabellón sobre sus buques en alta mar (MEsEGUER SÁNCHEZ: 
249-259). La otra vía de actuación de los Estados de amplia fachada maritima ha sido 
estrictamente codificadora. 

Nos referimos al Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciolles de la Conven
ciólI de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mal' de 10 de diciembre de 1982 
relativas a la conservaciólI y ordellación de las poblaciolles de peces transzonales 
y las poblaciones de peces altamente migratorios, adoptado bajo sus auspicios por 
consenso el 3 de agosto de 1995, firmado en Nueva York el5 de diciembre de 1995 y 
en vigor desde el 11 de diciembre de 2001. España lo ratificó el 24 de noviembre de 
2003 (B.O.E. de 21 de julio de 2004), formulando una Declaración en la que, como 
consecuencia de la transferencia de competencia a la Comunidad Europea en algunos 
aspectos regulados por el Acuerdo, se confirman las declaraciones efectuadas por la 
Comunidad al ratificarlo. Dicho Acuerdo aboga por el principio de pesca responsable 
y sostenible en el alta mar, pero sobre todo reconoce el interés especial y los derechos 
preferentes de los Estados ribereños sobre los Estados de pesca de altura, y por tanto 
plantea la extensión encubierta de la jurisdicción de los Estados ribereños tanto sobre 
los recursos vivos fuera de las 200 millas de sus zonas económicas exclusivas como 
sobre los buques que pesquen en alta mar bajo pabellón de otros Estados, en clara 
incompatibilidad con la Convención de 1982 a pesar de lo que declara el art. 4 del 
citado Acuerdo: 

(minguna disposición en el presente Acuerdo se entenderli en peljuicio de los derechos, la juris
dicción y las obligaciones de los Estados con arreglo a la Convención. El presente Acuerdo se 
interpretará y aplicará en el contexto de la Convención y de manera acorde con ella». 
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En concreto, el Acuerdo de 1995, concebido como un reglamento de aplicación 
de la Convención de 1982, establece en contra de la Convención un tratamiento único 
para las especies transzonales y las altamente migratorias, regula el control de los bu
ques de pesca en el alta mar como una excepción a la jurisdicción exclusiva del Estado 
del pabellón, sustituida por una especie de jurisdicción compartida con otros Estados 
sobre la actividad de estos buques en el alta mar, e incluso autoriza exct:pcionalmente 
el uso de la fuerza contra los mismos por parte del Estado inspector (ver arto 22.1 del 
Acuerdo), sin duda la infracción más grave de la Convención de 1982, cuyo arto 301 
salvaguarda los principios del D.I. incorporados en la Carta de las Naciones Unidas a 
la hora de aplicar la Convención (MESEGUER SANCHEz: 246-248). En resumen, algunos 
Estados ribereños no pretenden ya matizar la tradicional libertad de pesca en el alta 
mar a través de los principios de conservación y cooperación en la explotación de sus 
recursos, sino más bien convertirla en una reliquia histórica, procediendo a extender 
sujurisdicció1l rampa1lte al alta mar adyacente a sus zonas económicas exclusivas. 

e) La libertad de utilización del lecho del mar para tender cables o tuberías 
submarinas no sólo se enuncia (art. 2.3, seguido por el arto 112.'1 de la Convención), 
sino que se reglamenta en el Convenio (arts. 26 a 29, seguidos por los arts. 113 a 
115 de la Convención) en el sentido siguiente: a) no se puede impedir que se tiendan 
cables o tuberías y que se proceda a su conservación; todo ello sin perjuicio de los 
derechos a tomar medidas para la explotación de la platafonna continental y sus re
cursos naturales (arts. 26.1); b) cuando se tiendan nuevos cables o tuberias se tendrán 
debidamente en cuenta los ya existentes y la necesidad de repararlos (art. 26.2); c) los 
Estados dictarán la legislación oportuna para perseguir a los culpables de deterioros o 
rupturas causadas voluntariamente o por negligencia culpable (art. 27), y para que las 
personas sometidas a su jurisdicción respondan del costo de la reparación (art. 28); y 
d) se indemnizaran las pérdidas causadas, como el sacrificio de una red, por prevenir 
daños a cables y tuberías submarinos (art. 29). Pero en la Tercera Conferencia se ha 
dejado fuera del ámbito del ejercicio de esta libertad a la platafonna continental (art. 
112 de la Convención de 1982). 

d) Finalmente se enuncia también en el Convenio de 1958 el derecho a sobre
volm' el alta mar [arto 2, seguido por el arto 87.l.b) de la Convención] por parte de las 
aeronaves de todos los Estados. El Convenio no desarrolla esta libertad, salvo en lo 
relativo al derecho de captura en caso de piratería aérea (arts. 19 y 20, seguidos por 
los arts. 105 y 106 de la Convención). 

D) GARANTÍAS DEL DERECHO DE NAVEGACIÓN 
Y OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS AL RESPECTO 

La competencia exclusiva del Estado del pabellón en alta mar sobre sus barcos 
lleva como contrapartida unas obligaciones que vamos brevemente a examinar: 

a) Sobre la seguridad de los buques: La extraordinaria importancia de que los 
buques posean y mantengan las condiciones de seguridad ha hecho que en la Tercera 
Conferencia se hayan ampliado y consolidado las estipulaciones del arto 10 del Con-
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venia de Ginebra de 1958 sobre el alta mar. Así se exige en el arto 94 de la Convención 
de 1982 que el Estado del pabellón adopte las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad, especialmente respecto: 1.0) a la construcción, el equipo y las condiciones 
de navegabilidad; 2.") a las dotaciones de los buques y condiciones de trabajo y ca
pacitación de las tripulaciones, y 3.") a la utilización de señales, mantenimiento de 
las comunicaciones y prevención de abordajes. Se prevé también entre las medidas 
específicas: a) que los buques sean examinados antes y periódicamente después de su 
registro por un inspector de buques cualificado; b) que lleven a bordo las cartas, las 
publicaciones náuticas y el equipo e instrumento apropiado para la seguridad de la 
navegación; e) que el buque esté mandado por un capitan y oficiales cualificados pro
vistos de una tripulación apropiada a suscaracteristicas, y d) que el capitán, oficiales 
y tripulación conozcan y cumplan los reglamentos internacionales de seguridad de la 
vida en el mar, prevención °de abordajes, prevención, reducción y control de la conta
miiJ.ación marina y mantenimiento de las comunicaciones por radio. Es de hacer notar 
que a los Estados que tengan motivos claros 'Para estimar que no se ha ejercido el con
trol apropiado sobre el buque, se les faculta sólo para comunicar los hechos al Estado 
del pabellón, quien investigará el caso y adoptará las medidas necesarias; de modo que 
sigue incólume el principio de la jurisdicción exclusiva del Estado de la bandera. 

b) Se imponen también a los Estados obligaciones relativas a la asisten cía en el 
mar. Así, el arto 12.1 del Convenio de Ginebra, seguido por el arto 98.1 de la Conven
ción, dispone que: 

«Los Estados deberán obligar a los capitanes de los buques que naveguen bajo su bandera a 
que. siempre que puedan hacerlo sin grave peligro para el buque, su tnpulación o sus pasajeros: a) 
Presten auxilio a toda persona que se encuentre en peligro de desaparecer en el mar_ b) Se dirijan 
a toda la velocidad posible a prestar auxilio a las personas que estén en peligro, en cuanto sepan 
que necesitan socorro y siempre que tengan una posibilidad razonable de hacerlo. e) En caso de 
abordaje, presten auxilio al otro buque, a su tripulación y a sus pasajeros, y, cuando sea posible, 
comuniquen al otro buque el nombre del suyo, el puerto de inscripción y el puerto más próximo 
en que ¡Iacá ~scala.» 

Se prevé también fomentar la creación y el mantenimiento de los servicios de 
búsqu~da y salvamento por los Estados (art. 12.2, seguido por el arto 98.2 de la Con
vención). 

Junto a las reglas descritas se prevén otras concretas relativas a la asistencia en el 
mar, como las incluidas en el Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo de 
1989, que regula las operaciones de auxilio y salvamento en el mar y su recompensa 
(en vigor desde el 14 de julio de 2005 y para España desde el 27 de enero de 2006: 
B.O.E. de 8 de marzo de 2005). O las incluidas en el Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida en el Mar, de 1 de noviembre de 1974, ratificado por España me
diante el instrumento de 16 de agosto de 1978 (B.O.E. del 16 al 18 de junio de 1980 
y de 17 de marzo de 1983), y su Protocolo de 1978 (B.O.E. de 4 de mayo de 1981). 
De nuevo, el Comité de Seguridad Marítima de la O.M.l. (Organización Marítima In
ternacional) aprobó el 20 de noviembre de 1981, en su cuadragésimo quinto período 
de sesiones, unas Enmiendas a dicho Convenio (B.O.E. de 22 y 23 de enero de 1985) 
ya su Protocolo (B.O.E. de 21 de julio de 1984), en vigor en ambos casos desde el 1 
de septiembre de 1984. Con posterioridad, se han seguido enmendando estos instru
mentos convencionales (como ocurre con las Enmiendas de 2002 al Anexo del citado 
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Convenío, en B.O.E. de 22 de abril de 2004). En España, se han dictado multitud de 
normas internas de aplicación de este importante Convenio; en particular, se aplica en 
España según reza el arto 42.2 del Real Decreto 1.027/1989, con ocasión de las prue
bas oficiales a que se someten los buques durante la tramitación de su expediente de 
construcción y abanderamiento, para . 

«Comprobar que el buque se encuentra en condiciones de prestar servicio de su clase por 
estar dotado de los elementos que exigen las normas para la aplicación del Convenio Interna
cIOnal de Segundad de la Vida Humana en la Mar y que se halla debidamente pertrechado, asi 
como que dispone de las certificaciones exigidas por las reglamentaciones vigentes y que su tri
pulación se encuentra perfectamente entrenada, todo ello de acuerdo con la respectiva normativa 
de aplicacion.» 

c) Respecto a la protección de los cables y tubertas submarinas, el Est~do tiene 
la obligación, como ya hemos apuntado anteriormente, de que en su legislación inter
na constituyan infracciones penales, susceptibles de sanción, las roturas o deterioros 
que los barcos de su pabellón o las personas sometidas a su jurisdicción causaren 
voluntariamente o por negligencia culpable y que tuvieren como consecuencia la obs
trucción o interrupción de las comunicaciones telegráficas o telefónicas o la ruptura o 
deterioro de un cable de alta tensión o una tuberia submarina (art. 27, seguido por el 
arto 113 de la Convención). 

d) Se impone al Estado, finalmente, la obligación de 

.<lomar medidas eficaces para unpedir y castigar el transporte de esclavos en buques autorizados 
para enarbolar su bandera y para impedir que con ese propósito se use ilegalmente su bandera», 

así como para que 

«Todo esclavo que se refugie en un buque, sea cual fuere su bandera, quedará libre ipso 
Jacto» (art. 13, seguIdo por el arto 99 de la Convención). 

E) OTRAS CUESTIONES RELATIVAS AL BUEN USO DEL MAR 

Un último grupo de cuestiones es necesario exponer, aunque muy brevemente, 
para lill mas completo, aunque no exhaustivo, conocimiento del régímenjuridico de la 
alta mar. Dichas cuestiones son, en sintesis, las siguientes: 

a) Lucha contm la contaminaciÓIl. Las medidas contra la contaminación del 
mar por hidrocarburos se han hecho absolutamente necesarias por los peligros de 
incendio, contaminación y destrucción de la flora y la fauna marinas, asi como por la 
degradación ecológica de las aguas y playas. Pero este tema se estudiará globalmente, 
con la atención que merece, en el Capítulo XXXII. 

En cuanto a la protección contra la contaminación del mar por desechos radiacti
vos, la propia Conferencia de Ginebra de 1958 adoptó una Resolución encargando a la 
Agencia Internacional de Energía Atómica, en consulta con otros or.ganismos compe
tentes, que prestara ayuda a los Estados para prevenir los peligros de la polución por 
los desechos radiactivos. La labor de los Organismos competentes -especialmente la 
O.M.I.- ha ido desarrollando progresivamente un entramado normativo de naturale-
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za fundamentalmente convencional a partir de los principios establecidos en los arts. 
24 y 25 del Convenio de Ginebra de 1958 sobre el alta mar, destacando en particular, 
por encima de la Convención de 1982 que no contiene una norma expresa sobre el 
vertimiento.de desechos radiactivos (ver arts. 210 y 216), el Convenio sobre la pre
vención de la contaminación marina por vertimiento de desechos y otras materias 
adoptado en Londres .. eI29.de diciembre de 1972, cuyo objetivo esencial es prevenir 
la contaminación del medio marino por vertimiento de desechos y otras materias, 
aunque la reglamentación establecida no conlleva un mecanismo internacional de eje
cución y control, lo que ha incidido negativamente sobre la efectividad del Convenio 
(JUSTE RlIIZ: 220-230). 

Ahora bien, el problema debe plantearse en el ámbito de la lucha contra ·Ia COIl

taminación en general, cuyo objetivo último es la eliminación de la contaminación 
intencional del medio marino no sólo por hidrocarburos o residuos radiactlvos sino 
también por otras sustancias peIjudiciales, mediante la elaboración de normas de al
cance universal. Porque el problema de la contaminación del medio marino requiere 
una reglamentación internacional de ámbito general que sirva de marco normativo a 
la meramente sectorial compuesta por convenios específicos o para mares o espacios 
concretos. De ahí la conveniencia del estudio del D.!. del medio ambiente en dos ca
pítulos independientes (Capitulos XXXI y XXXII). 

No es de extrañar, por tanto, que en el seno de la Tercera Conferencia se inten
taran sentar las bases de una regulación internacional general y eficaz, siguiendo los 
pasos del Principio 7 de la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano (Estocolmo, 16 de junio de 1972), que ya reclamaba implí
citamente la necesidad de la cooperación estatal para hacer frente a este reto, propo
niendo que: 

«Los Estados deberán tomar todas las medidas posibles para impedir la contaminación de los 
mares por sustancias que puedan poner en peligro la salud del hombre, dañar los recursos vivos 
y la vida marina, menoscabar las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otras utilizaciones 
legítimas del mam (U.N. Doc. AlCONF.48/14/Rev.l, p. 4). . 

La Parte XII de la Convención de 1982 (arts. 192 a 237) está dedicada a la «Pro
tección y preservación del medio marino», y pretende atacar globalmente el grave 
problema de la contaminación marina provocada por todas las fuentes de contami
nación hasta ahora conocidas. El arto 192 establece la obligación general de todos 
los Estados «de proteger y preservar el medio marino», intentando configurar este 
contenido de conducta como una obligación internacional de comportamiento a la 
que deben sujetarse todos los Estados mediante la creación de la legislación interna e 
internacional oportuna. Ahora bien, la Convención de 1982 sigue determinada todavia 
por el principio de la competencia exclusiva del Estado de la bandera en el alta mar 
(arts. 213 y ss.), la voluntad discrecional de los Estados a la hora de cooperar en el de
sarrollo del Derecho convencional en la materia, y el contenido vago y programático 
de sus reglas, excepción hecha fundamentalmente de su arto 221, que consolida como 
norma universal el derecho de intervención del ribereño en caso de accidente fuera del 
mar territorial que pueda acarrearle un peIjuicio económico o ecológico grave. 

b) Las transmisiones de radio y televisión no autorizadas. Uno de los problemas 
relativos al alta mar es el de las estaciones de radio y de televisión, situadas fuera del mar 
territorial, que transmiten escapando al control del Estado ribereño cuando éste mono-

r.'lliVERSlDAD CATtlllCA DE CiJi/UijU¡¡ 
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paliza los medios o bien no pennite las emisoras comerciales. El arto 7 del Convenio de 
Ginebra de 21 de diciembre de 1959 se limitaba a prohibir su uso: 

. «El establecimiento y uso de estaciones de radio y televisión de buques, aeronaves u otro 
objeto flotante o que se mantenga en el aire fuera del territorio nacional esta prohibido.» 

Este problema ha sido objeto de mayor atención en el seno de la Tercera Confe
rencia. El arto 109 de la Convención establece que: 

«l. Todos lo~ Estados cooperaran en la represión de las transmIsiones no autorizadas efec
tuadas desde la alta mar [ ... ]. 3. Toda persona que efectúe transmisiones no autorizadas poclni ser 
procesada ante los TribWlales de: a) El Estado del pabellón del buque; b)EI Estado en que esté 
registrada la instalación; e) El Estado del cual la persona sea nacional; d) Cualquier Estado en que 
puedan recibirse las transmisiones; o e) Cualquier Estado cuyos servicios autorizados de radioco
municación sufran interferencias.» 

,?omo p~ede observars7, se amplía la posibilidad de que los infractores sean per
segUIdos y Juzgados por dIversos Estados y no sólo por el del pabellón del buque 
transmisor. Este mismo artículo (pár. 4.°) prevé que pueda aprehenderse en alta mar 
a toda per~ona o bu,!-ue que efectúe las transmisiones no autorizadas y confiscar el 
eqUIpo errusor, constituyendo otra excepción al principio de la jurisdicción exclusiva 
del Estado del pabellón. 

3. LA ZONA INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y OCEÁNICOS* 

A) IDEAS GENERALES 

El espacio considerado son los abismos marinos y oceánicos y su subsuelo, fuera 
de los límites de la jurisdicción nacional, es decir, de las plataformas continentales 
d~ los Estados, rico 7n nódulos polimetálicos -prioritariamente manganeso, cobre, 
mquel, cobalto y molibdeno, sulfuros polimetálicos --cobre, zinc, plata, oro y platino; 
cortezas de hierro y manganeso depositadas en las laderas de los volcanes submari
nos inactivos con alto contenido de cobalto; y' unos nuevos microbios descubiertos, 
frente de nuevos compuestos para aplicaciones industriales y químicas (ISBA/81 A/l 
e ISBA/8/A/5)-, que, siguiendo la Convención de las Naciones Unidas sobre el De
recho del Mar de 1982, en adelante se designará como «la Zona» (art. 1.1). Como ya 
adelantamos en el Capítulo XIX, la Tercera Conferencia no pudo resolver los desa
cuerdos básicos entre las potencias marítimas y el Grupo de los 77 sobre la Parte XI 
(arts. 133 a 191) de la Convención que desarrolla el régimen de la Zona, y ello impidió 
la firma de la Convención por parte de Alemania, Estados Unidos y Reino Unido. Los 
cambios ~olíticos y ec.onómicos habidos en el sistema internacional, orientado hoy sin 
duda haCia la econOmIa de mercado y la libre empresa, han terminado resolviendo los 
citados desacuerdos en favor de las tesis liberalizadoras de las potencias industriali
zadas y la participación universal en la Convención, como reconoce expresamente el 

. * El presente epígrafe ha sido redactado parcialmente por la Dra. GLORIA ALSIOL BIOSCA, y puesto al 
dlU por el Dr. CARLOS JIMÉNEZ PIERNAS. 
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Preámbulo del «Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982», adoptado 
por consenso en Nueva York el 28 de julio de 1994 (Res. 48/263 de laA.G.) y en vigor 
desde el 28 de julio de 1996 (para España, desde el 14 de febrero de 1997: B.O.E. 
de 13 de febrero de 1997, y corrección de errores en B.O.E. de 7 de junio de 1997). 
Significativamente, el Consejo de ]a Unión Europea adoptó el 23 de marzo de 1998 
la Decisión 98í39~'CE, por la que expresaba la voluntad de adhesión formal de la 
Comunidad a ambos textos internacionales. 

El arto 4 del Acuerdo establece que éste forma parte de la Convención de 1982 
y que cualquier consentimiento en obligarse por ella se extiende necesariamente al 
mismo; y su arto 2.1 deja muy claro que 

. «Las disposiciones de este Acuerdo y de la Parte XI deberán ser interpretadas y aplicadas en 
forma conjunta como un solo instrumento. En caso de haber discrepancia entre este Acuerdo y la 
Parte XI prevaleceran las disposiciones de este Acuerdo.» 

El contenido sustancial del Acuerdo de 1994 se recoge en un Anexo que forma 
parte integrante del mismo, donde resurgen los grandes temas de debate en el seno de 
la Tercera Conferencia pero en circunstancias bien distintas: primero, por la reconsi
deración a la baja de las previsiones económicas muy optimistas sobre la rentabilidad 
de la explotación de los minerales y su competitividad en el mercado frente alas de 
extracción terrestre, y segundo, por la imposibilidad manifiesta de poner en marcha 
su explotación sin contar con la aportación financiera y técnica de los países indus
trializados. Lo que ha conducido al vaciado jurídico de la noción comunitaria e inno
vadora de patrimonio común de la Humanidad, auténtico núcleo de la Parte XI de la 
Convención de 1982, porque el Acuerdo de 1994 no se limita' a interpretar, desarrollar 
o precisar las disposiciones de la Parte XI, sino que la enmienda radicalmente, arrin
conando sobre todo la originaria institucionalización del principio de solidaridad en 
el régimen de explotación de los recursos minerales de la Zona, basado en la gestión 
internacional de los mismos, sustituyéndolo por un régimen más apegado a los princi
pios de la economía de mercado (NAVARRO BATISTA: 31-50). 

Entretanto, el interés de los Estados por este espacio ha ido creciendo en forma 
progresiva, al compás de los avances tecnológicos. En cuanto a otros intereses distintos 
de los económicos, cabe señalar que hoy es posible la colocación de ingenios bélicos en 
la Zona, en condiciones operativas, tanto si se trata de vehiculos como de instalaciones 
fijas, con fines de detección y de destrucción. En este aspecto ha resultado más fácil 
llegar a acuerdos que en el plano económico, pues ya en 1970 se adoptó el Convenio 
sobre la prohibición de instalar armas de destrucción masiva en el lecho marino. 

Por otra parte, también se ha demostrado las ventajas que la utilización de la Zona 
puede significar tanto para el desarrollo científico y de tecnologia punta como para la 
recuperación del patrimonio histórico y cultural. 

B) DELIMITACIÓN DE LA ZONA 

En la Convención de 1982, la delimitación de la Zona depende lógicamente del 
límite exterior de las plataformas continentales de los· Estados ribereños. Por tanto, 
si bien la delimitación de la Zona posee un aspecto internacional, son los Estados 
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ribereños quienes fijan la extensión de sus respectivas plataformas en ejercicio de su 
jurisdicción (arts. 76 y 134). La única exigencia juridica requerida es que el limite 
exterior se indique en cartas o listas de coordenadas debidamente publicadas y que se 
depositen ante el Secretario General de la O.N.U. En principio, la extensión habitual 
de las plataformas continentales de los Estados será de 200 millas contadas desde la 
línea de base del mar territorial, pero no es menos cierto que la Convención de 1982 
admite una extensión máxima de 350 millas marinas para el caso de plataformas geo-
lógicas que superen las 200 millas. . 

La incidencia respecto de la Zona es doble: en primer término, ya que más allá de 
las 200 millas la explotación queda sometida a pagos y contribuciones a la Autoridad, 
excepto que se trate de un país en desarrollo que sea importador neto del recurso obte
nido (art. 82.1 y 3); en segundo lugar, porque la Autoridad debe respetar los ,acuerdos 
«en vigOr» de delimitación, lo que plantea el problema de que éstos se funden en el 
criterio de explotabilidad previsto en el Convenio de Ginebra de 1958. 

C) EL REGIMEN JURiDICO INTERNACIONAL DE LA ZONA 

El marco juridico de los fondos marinos internacionales venia teóricamente dado 
por dos principios básicos, tras la acción normativa de las Naciones Unidas y la ne
gociación y posterior adopción de la Convención de 1982: el que la Zona constitu
ye «Patrimonio común de la humanidad» y el desu «Utilización en beneficio de la 
Humanidad». Ahora bien, el valor de estas fórmulas generales depende del carácter 
y alcance de su desarrollo. Por ello, es llegado el momento de analizar de forma con
secutiva pero nunca aislada, las resoluciones pertinentes de la A.G. de las Naciones 
Unidas, los principios básicos que fundamentan el régimen jurídicq, la Organización 
llamada a tutelar y dar debida eficacia al régimen jurídico, la Autoridad, y el sistema 
de gestión previsto de los recursos obtenidos de la Zona, teniendo muy presentes los 
cambios introducidos en virtud del Acuerdo de 1994, que han reducido casi·a la nada 
esos dos principios básicos recién citados. 

a) La acción normativa de las Naciones Unidas 

En 1967, el representante de Malta, A. Pardo, presentó en las Naciones Unidas 
una propuesta audaz sobre la internacionalización de los abismos oceánicos, su paci
ficación y su aprovechamiento en beneficio de la humanidad, que provocó la creación 
de una Comisión de Fondos Marinos encargada de profundizar en el asunto y cuyos 
trabajos cli~ron lugar, el17 de diciembre de 1970, a la adopción por consenso por par
te de laA.G. de la célebre «Declaración de Principios que regulan los fondos marinos 
y oceánicos y su subsuelo fuera de los limites de lajurísclicción nacional» [Res. 2749 
(XXV) A.G.]. Dicha Declaración consagraba la Zona y sus recursos como «Patrimo
nio Común de la Humanidad» bajo los siguientes principios: la exclusión de la sobe
ranía y de su apropiación, su reserva exclusiva para fines pacíficos, el establecimiento 
de un régimen internacional con un mecanismo (organización) apropiado para que 
organice la exploración de la Zona y la explotación de sus recursos sea en beneficio de 
toda la humanidad, con la consideración especial de los paises en desarrollo; también 
implica el principio de responsabilidad o el de la preservación del medio. 
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. El valor del texto, desde el angulo jurídico, nos lleva a considerar la posible in
tención de enunciar principios juríclicos, como ha. sido debidamente indicado (GAR
ZÓN: 151-152). Para ello cobra singular importancia considerar que la Declaración', 
en cuanto que preserva adecuadamente los intereses de todas lasdelegacíones, fuese 
aceptada sin oposición. Ahora bien, debe tenerse en cuentaJa vinculación existente 
entre la Declaración de Principios sobre la Zona y la convocatoria de una Tercera Con
ferencia sobre Derecho del Mar, ya que fue un sentimiento compartido el que se llega
ria a un acuerdo definitivo sobre los temas que trataba la Declaración. A partir de este 
momento, el valor normativo de las Resoluciones de la A.G. en la materia ha quedado 
condicionado por los resultados de la Tercera Conferencia. Veamos cómo ha preserva
do o, en su caso, modificado estos principios básicos la Convención de 1982. 

b) «El patrimonio común de la Humanidad» y ((La z¡tilización 
en beneficio de la Humanidad» 

Por Patrimonio Común de la Humanidad debe entenderse la exclusión de sobe
rania o de propiedad por parte de los Estados o de particulares, y así «la Zona y sus 
recursos son Patrimonio común de la humanidad» y «todos los derechos sobre los re
cursos se confieren a la humanidad en su conjunto, en cuyo nombre actuará la Autori
dad» (arts. 136 y 137 de la Convención). Este principio juridico excluye la posibilidad 
de apropiación (unilateral o en grupo), asi como el ejercicio de soberanía; incluso la 
existencia de un deber de abstenerse de explotar la Zona en tanto entrara en vigor el 
régimen convencional acordado. 

En última instancia, el principio del Patrimonio Común de la humanidad significa 
«la tendencia a la igualdad compensatoria de las desigualdades de los Estados, a tra
vés de criterios equitativos [ ... ]» (ALBIOL: 206). Con el principio de la utilización en 
beneficio de la humanidad se quiere expresar que todas las utilizaciones y utilidades 
posibles de que sean objeto la Zona y sus recursos deben revertir en beneficio de la hu
manidad, habida cuenta de las necesidades de los llamados países en desarrollo. Ello 
supone, a su vez, la existencia de un acuerdo sobre la creación de una organización 
internacional que organice, controle y tenga poderes a tal fin. 

Estas afirmaciones, sin embargo, deben ser matizadas en los siguientes aspec
tos; a) La noción humanidad tanto por las negociaciones como por el articulado de 
la propia Convención, debe asumirse en cuanto mediatizada por los Estados en su 
conjunto, o en conocida expresión, responde a la desintegraciónjuridico-estatal.de la 
Humanidad; si, alternativamente, podría pensarse en la Humanidad como beneficiaria 
de derechos económicos, gestionados por la Autoridad, de nuevo son los Estados, y en 
concreto los Estados Partes en la Convención, los receptores y beneficiarios de las po
sibles utilidades resultantes, y en especial de la actividad minera, independientemente 
de la naturaleza de sus gobiernos y de los intereses que representen. b) En cuanto 
al reparto de beniftcios. cabe señalar que tal noción tiende a consolidar la idea de 
progreso general de la S.l., y descarta las utilizaciones que puedan provocar o causar 
graves riesgos a tal progreso. Hay que señalar que la Convención tiende a confundir 
las nociones de beneficio, interés o utilidad. Sin embargo, cabe, sobre la base de su 
articulado, distinguir entre beneficios no separables ,.--como la,pacificación de la Zona 
o la protección del medio marino- de aquellos susceptibles de reparto, como serian 
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los beneficios financieros derivados de la explotación de los minerales abisales, o de 
ciertas utilidades derivadas de la propia utilización de la Zona como la satisfacción de 
la demanda mundial y la protección especial a los paises productores de tales mine
rales en tierra firme. En definitiva, estos argumentos pueden significar el «beneficio 
de la Humanidarl» al pretender el provecho de todos los países mediante una gestión 
internacional. 

c) La autoridad de los fondos marinos internacionales 

Los Estados pronto aceptaron (1971-I973) la creación de una Organización inter
nacional como medio mediante el cual se organizase la aplicación y eficacia de la nor
mativa convencional y de sus principios inspiradores. Sin embargo, hubo dos posturas 
básicas de entender a la Autoridad: 1) como medio de registro y concesión de licencias 
y únicamente con cierto poder reglamentado para autorizar actividades de exploración 
y explotación minera (por ejemplo, EE.UU., Japón o Alemania); 2) como una Organi
zación internacional con poderes plenos respecto de cualquier utilización de la Zona 
y de sus recursos y en especial para explotar directamente los nódulos polimetálicos 
(por ejemplo, Grupo de los 77, Rumania y en cierto grado España o Súecia). 

a') En general. la Convención de 1982 estableció una Organización interna
cional, la Autoridad, que era operativa directamente a través de un órgano llamado 
Empresa. Se prevé expresamente que la Autoridad goza tanto de personalidad jurídica 
internacional y de la capacidad jurídica necesaria para el desempeño de sus funcio
nes y el logro de sus fines, como de privilegios e inmunidades. Son miembros de la 
Autoridad todos los Estados Partes en la Convención. Advirtamos enseguida que el 
Acuerdo de 1994 ha reducido significativamente las competencias empresariales de la 
Autoridad (ver «Sección 2.": La Empresa» del Anexo al Acuerdo). 

Su sede se ha establecido en Kingston (Jamaica), conforme al acuerdo sede' de 
1999 yel acuerdo complementario de 2004 (ISBN3/A L.3; ISBNIO/N2). 

b') Estructura orgánica.-l. La Asamb(ea, que es el órgano plenario y com
petente para establecer las políticas generales de la Autoridad como la protección del 
medio o la de producción mineral. Su carácter de «supremo» (art. 160.1) se basa «en el 
principio de la igualdad soberana de todos sus miembros» (art. 157.3). Ha visto redu
cidas sus competencias por el Acuerdo de 1994 en favor del Consejo (ver «Sección 3.": 
Adopción de decisiones» del Anexo al Acuerdo) y de un nuevo órgano, el Comité de 
Finanzas (ver Sección 9." del Anexo). La pauta general de actuación en las sesiones 
ordinarias consiste en debates oficiosos seguidos de un comunicado de prensa. 

2. El Consejo, órgano restringido de carácter- ejecutivo y competente en todas 
las materias concretas que incidan directamente en la explotación minera; su compo
sición es de 36 miembros; siendo muy conflictivapoHepresentar ciertas categorias de 
intereses (Estados consumidores, inversores, exportadores o en desarrollo) reconoci
dos en la Convención .. 

En este apartado hay que señalar que ,Estados. Unidos daría su·voto negativo.a la 
Convención por entender poco protegidos sus intereses, 'mientras que :otros paises ni 
siquiera 'han encontrado eco a sus pretensiones en cuanto merecedores de protección 
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especial en el Consejo: así, los paises industrializados medios como Suecia o España, 
los paises archipelágicos y los paises de alta emigración. Pues bien, la composición de 
este órgano también ha sido revisada por el Acuerdo de 1994 (ver arto 15 de la Sección 
3." del Anexo) para satisfacer a las potencias industrializadas con Estados Unidos a 
la cabeza. 

Pero es más destacable la reforma introducida por el Acuerdo de 1994 en el 
procedimiento de adopción de decisiones. Como norma general, las decisiones de 
los órganos de la Autoridad se adoptarán por consenso (art. 2 de la Sección 3." del 
Anexo). En su defecto, se recurrirá a la mayoria simple para la aprobación de las 
cuestiones de procedimiento y a la mayoria de dos tercios para las cuestiones de 
fondo. Es más, la toma de decisiones se somete en sustancia a un delicado sistema 
de equilibrios y contrapesos entre tres órganos, la Asamblea, el Consejo y el nuevo 
Comité dé Finanzas . 

. 3. La Secretaría, órgano de carácter administrativo compuesto por funcionarías 
internacionales y dirigido por un Secretario General con un mandato de cuatro años 
renovables. El Estatuto del personal, aprobado por el Consejo (ISBN6/CIL.2), prevé, 
entre otros extremos, que los funcionarías de la Autoridad no deben tener intereses 
financieros en ninguna de las actividades relativas a la exploración y explotación de 
la Zona. 

4. La Empresa, órgano operativo y 'de gestión que en nombre de la Autoridad 
está llamado a realizar actividades directamente en la Zona, incluidos los aspectos 
más controvertidos de transporte, elaboración y comercialización de los minerales 
recuperados en la Zona. Viene subordinada a la Asamblea y de modo especial al Con
sejo. Ha sido el órgano más debilitado por el contenido del Acuerdo de 1994, como 
enseguida veremos. 

5. Subordinados o subsidiarios técnicos y de asesoramiento dependientes de 
los órganos principales. Sí debe señalarse por su importancia la Comisión Jurídica y 
Técnica, cuyo Reglamento de funcionamiento (ISBN6/CILA) establece como nor
ma generan".s sesiones «a puerta cerrada»; sesiones de interés general, abiertas; y 
convocatorias de urgencia en relación con el medio marino. Su composición se ha 
ido ampliando desde quince a veinticuatro miembros; por decisiones tomadas por 
aclamación. 

d) La gestión de los recu/"sos minerales,de la Zona 

En este ámbito más concreto, la Parte XI de la Convención de 1982 se centraba 
básicamente en dos aspectos: primero fijar cuál era el sistema de explotación de los 
nódulos polimetálicos y, seguidamente, discernir cómo los efectos de la explotación 
minera podían servir al crecimiento equilibrado del comercio internacional de esos 
productos básicos a la vez que se protegía a los países en desarrollo de los efectos 
económicos adversos sobre sus economias o en sus ingresos de exportación, como 
resultado del desarrollo de los recursos abisales. 

a') El sistema de explotación (sistema paralelo), determinaba las vias a través 
de las cuales la Empresa y los Estado~, y/o entídades privadas por ellos patrocinadas, 
podían realizar actividades mineras. 
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El primer supuesto contemplaba aisladamente a la Empresa, que efectuaría la ex, 
plotación en nombre de la Autoridad, aunque su actuación quedaba subordi.Iiada al 
requisito de rentabilidad. En el supuesto de Estados u otras entidades, podían realizar 
actividades mineras medíante la obtención de un contrato de asociación con la Autori
dad. Estos solicitantes debían cumplir una serie de requisitos como el comprometerse a 
cumplir las disposiciones sobre transmisión de tecnología, las obligaciones financieras 
y las derivadas de la actividad normativa de la Autoridad, así como el demostrar con
diciones de aptitud financieras y tecnológicas. Por último, habia una via abierta a la 
participación de los países en desarrollo en las actividades en la Zona y se articulaba 
mediante la ~nstituc!ón.de aC!!erdos conjuntos con la Empresa y los requisitos de capa
CIdad financIera y tecmca, asl como el de la obtención de mayores beneficios financie-
ros para la Autoridad en menos tiempo. '. , ' 

Para que fuera eficaz el sistema paralelo se habian arbitrado, principalmente, dos 
cauces: el primero, la reserva de áreas que consistía en que todo solicitante de un 
contrato debía presentar un plan de trabajo que incluyera la descripción de un área de 
explotación 1.0 bastante extensa y de suficiente valor comercial estimado para permitir 
dos explotaCIOnes mm eras (art. 8 del Anexo III de la Convención). Del área así divi
dida la Autoridad designaria aquella que quedaría reservada exclusívamente para las 
actividades de la Empresa «sola o mediante acuerdos conjuntos» y la calificada como 
contractuaL Ello pretendía tanto dar seguridad a la actividad continuada de la Empresa 
como propiciar la participación real de los países en desarrollo. 

Lo cierto es que el Acuerdo de 1994 sólo permíte a la Empresa llevar a cabo 
actividades de explotación «por medio de empresas conjuntas», ha anulado expresa
mente l~ ~bligació~ de ~?s Estados partes d~ financiar las actividades de la Empresa, 
ha supnmldo la obhgaclOn de la transferenCIa de tecnologia y en general las cláusulas 
más graYos~s. de los contratos entre la Empresa y los particulares, y ha exigido a ésta 
que sus actlVldades se sometan a las mismas condiciones aplicables a los contratistas 
(ver, por ejemplo, arts. 2, 3 y 4 de la Sección 2." del Anexo al Acuerdo de 1994);.en 
definitIva ha sometido la Empresa a las reglas del mercado. Es decir, ha vaciado de 
contenido pacíficamente la Parte XI de la Convención de 1982... . . 

La segunda vía consistía en las cláusulas antimonopolio establecidas en la Con
vención gracias en especial a Francia y a la antigua Unión Soviética, que significan la 
salvaguarda de las áreas contractuales en beneficio de todos los Estados. 

El sistema de explotación asi concebido podía ser modificado, ya que la Con
vención disponía que a los quince años después de la primera explotación comercial 
comenzaría una Conferencia de Revisión (art. 155) que en particular debería examinar 
el rendimi~nto de las áreas reservadas, la eficacia real de la Empresa, y si el régimen 
ha benefiCIado a los países en desarrollo. El plazo previsto de. discusión era de cinco 
años, y si no hubiese acuerdo tras doce meses más, se podía modificar el sistema por 
3/4 de la Conferencia. En cualquier caso, las enmiendas y modificaciones no afecta
rían a los derechos adquiridos'en virtud de contratos existentes. 

Esta posibilidad no ha llegado a darse y el Acuerdo de 1994 ha declarado inaplica
bles varías de las disposi?iones relativas a esa Conferencia de revisión. Sí se produj eron, 
en cambiO, consultas baJO los auspicios del Secretario General de las Naciones Unidas 
con el objetivo. de «promover el diálogo y resolver los puntos que preocupan a algunos 
Estados, al objeto de conseguir la participación universal en la Convención» (punto 
4 del dispositivo de la Res. 48/28 de la A.G.). El Acuerdo de 1994 es su resultado. 
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b') Efectos de la explotación de los nódulos abisales: se trata de aquellos efectos 
no deseados en el comercio internacional y en el progreso económico de los países 
en desarrollo que han encontrado su previsión en el reconocimiento a la Autoridad 
de competencias, en materia de política de recursos y establecimiento de límites a la 
producción (art. i 51) por una parte, y en el establecimiento de ciertos mecanismos de 
protección 'a los países en desarrollo, por otra. . 

En primer lugar, la política de recursos y los posibles lúnites deben de ser com
patibles con la satisfacción de la demanda mundial y en todo caso, los limites cons
tituyen una medida provisional. En segundo lugar, la Autoridad dará protección a los 
países en desarrollo siempre que se demuestre el carácter económico de los efectos 
adversos, a través de dos mecanismos: las medidas compensatorias y las medidas pre
ventivas. Pero ocurre que las medidas compensatorías debían hacerse con cargo a los 
beneficios obtenidos por la Organización y las medidas preventivas se han concretado 
en la adopción de acuerdos sobre productos básicos, que no serán globales sino entre 
productores en los fondos marinos y los principales consumidores. 

Francia, Japón y la Unión Soviética llegaron a una Declaración-Acuerdo (1986) en 
el marco de la Comisión Preparatoría, con relación a áreas del Pacífico Nordeste, así 
corno la India respecto al Océano Índico (LÉVY: 147-149), que, tras sus derechos de 
registro, podían haber ejercido sus actividades desde 1989 (LÉVY: 155 y ss.). No obs
tante, el Acuerdo de 1994 ha replanteado bajo nuevas premisas tanto los trabajos de la 
Comisión Preparatoria como las perspectivas de explotación de la Zona, y ahora habrá 
que estar a su desarrollo. En este sentido, desde el29 de marzo de 2001, la Autoridad ha 
venido celebrando sus primeros contratos de explotación por quince años con diversas 
empresas. Ello es significativo porque pone fin al régimen provisional establecido por 
la Resolución II de la Conferencia. En los ultimas años, la Autorídad se ha enfrentado 
con problemas importantes, corno la financiación de la participación en los órganos 
técnicos de los paises miembros en desarrollo; la obtención de informaciones sobre las 
inversiones y el papel de la Organización en la gestión de la'biodiversidad en alta mar; 
la falta de pruebas relativas a las tecnologías de extraccíón; o la falta de actividades de 
capacitación por parte de los contratistas (ISBA/9/LTC/2, apartados 9 y 10). 

4. LOS ESPACIOS POLARES 

A) IDEAS GENERALES 

La situación especial de estos territorios, en los que por las condiciones clima
tológicas no es posible una ocupación fisica y efectiva, y las reivindicaciones ,de los 
mismos en razón a la proximidad de determínados Estados hacen que esta cuestión 
siga planteando problemas delicados y complejos desde el punto de vista geográfico, 
político y jurídico. 

La primera pregunta que nos sale al paso es qué se entiende por territoríos polares. 
Se trata de los espacios comprendidos entre los dos polos y los 66° Y 33' de latitud 
norte y los 60° de latitud sur -arto VI del Tratado de la Antártida-, respectivamen
te. El primero se conoce por Región Ártica, y el segundo, como región o Continente 
Antártico. 
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E! problema juridico principal es si son aplicables a estas regiones los medios 
exanun.a,dos rel~tívos a la adq~síción de la soberanía territorial, y especialmente la 
ocupaclOn efectiva. Ante esta Situación vamos a examinar cuáles han sido las teorías 
mantenidas parajustiñcar la adquisición de territorios polares así como el desarrollo 
que en las últimas décadas ha tenido el régimen juridico de estos espacios. 

~ntes de pr~seguir, una distinción se impone entre la Zona Ártica y el territorio 
Antartlco; ella viene dada por las condiciones geofisicas, pues mientras el Ártico es 
preferentemente una región marítima helada, la Antártida es una tierra cubierta por 
una gmesa capa de hielo. Po~úl~o, cabe advertir que no nos ocuparemos en este epi
grafe de lo.s problemas medi0at;Iblentales y de su regulación en los espacios polares, 
ya que seran tratados en el Capitulo XXXII, al que nos remitimos. 

B) ELÁRTICO 

Para la Región Ártica ~e ha empleado el denominado «principio de los sectores», 
que fue formulado por pnmera vez por el senador canadiense Pascal Poirier en el 
Parlamento de Ottawa el 19 de febrero de 1907. Rusia hizo suya la tesis diez años 
más tarde, y el. Es~ado soviético por Ley de 15 de abril de 1926 reafirmó que «son 
declarados temtono de la U.R.S.S. todas las tierras e islas, actualmente descubiertas 
o que puedan serlo posteriormente, que están situadas en el Océano Glacial Ártico al 
No~e .del litoral de la Unión hasta el Polo Norte, en una zona comprendida entre el 
Mendiano 32°, ~'y 35" al este de Gre:nwich [ ... ] y el Meridiano 168°,49' Y 30" al 
oeste de Greenwlch [ ... ] y que no han Sido reconocidos por el Gobierno de la Unión 
en la fecha de la publicación del presente Decreto, como formando parte del territori~ 
de un Estado extranjero» (GIULIANO: 471). 

La ((teoría d~ los sectores» consiste en atribuir a cada Estado con. litoral en el 
Océano Glacial Artico la soberanía sobre. todas las tierras comprendidas en un trián
gulo cuya base está formada por las costas de los Estados el vértice es el Polo Norte 
y los. lados los meridianos que pasan por los dos· extremo~ del litoral de cada· Estado. 
~edl~nte esta teoria, se proyecta la soberanía de los ribereños sobre todas las tierras e 
Islas Situadas de~tro de su sector, pero en ningún caso sobre las aguas y hielos del mis
mo. En la actuaJ¡~ad .el desarrollo técnico y el interés de los ribereños ha posibilitado 
que todos los temtonos de esta región estén sometidos a la soberanía de los distintos 
Esta~os ártic.os. no existiendo conflictos al respecto. Contribuyó mucho a ello la Sen
tencHl del Tnbunal Permanente de Justicia Internacional, de 5 de abril de 1933 en el 
Cas~ ~el estatuto !U~'ídico de Groenlandia Oriental (C.P.J.I., SerieAlB, n. 53: 2i), que 
relatlVlza los requIsitos a que somete el D.I. la adquisición de la soberanía territorial 
en particular el control efectivo del territorio en cuestión, cuando las condicione~ 
D:aturales d:l medio así lo ac~nsejen, bastando incluso el ejercicio esporádico (en el 
tiempo) y aislado (en el espacIo) de la autoridad estatal. 

En cuanto a los espacios marinos y las formaciones de hielo del Ártico más allá 
del mar. territorial, zona contigua, plataforma continental y zona económica exclusiva 
d~ l?s nbereños, quedan sujetos al régimen propio de los espacios comunes o de inte
res mternaclOnal, formando parte concretamente del alta mar y de la Zona internacio
nal.de los fondos marinos y oceánicos de acuerdo conla Convención de 1982 sobre. el 
Derecho del Mar y la práctica de los Estados al respecto. . _ 
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La creación, por una Declaración Conjunta de 19 de septiembre d~ 1996, ~el 
Consejo Ártico, formado en origen por Canadá, Din.arnarca, Es~~os Urudos, R~~a, 
Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, con el objetiVO de propiCiar la cooperaClOn 
entre sus miembros para el desarrollo y la protección del medio ártico, no parece que 
vaya a ejercer ninguna influencia en el estatuto internacional de la región ártica. 

C) LAANTARTillA 

Para la Antártida se han buscado por diversos paises varios presuntos títulos tales 
como el «(descubrimiento» (Francia, Gran Bretaña, Noruega) y el de la «(ocupación 
simbólicID>. Junto a ellas se ha aducido la (teoría del control», consistente en ejercitar 
el poder.administrativo sobre zonas desérticas desde una posesión alejada de dichas 
zonas. También encontramos la ({(eoria de los sectores» sobre cuya base se pretende 
el reparto entre los Estados que se encuentren en la vecindad d~ las tierras ~olares 
-titulas de la continuidad y contigüidad- en condiciones geográficas detennmadas. 
El sector corresponde a un triángulo esférico, cuyo vértice es el Polo y los lados son 
los meridianos y paralelos geográficos que toquen idealmente extremos de la costa de 
territorios o dependencias de los Estados que reclaman territorios polares. Finalmen
te cabe señalar la (teoría de los cuadrantes» formulada por el chileno Pinochet de la 
B~rra, y consistente en una combinación de la noción geográfica del cuadrante -en 
la Antártida distingue el Sudamericano, Pacífico, Australiano y Africano, correspon
dientes a distintas partes del mundo- con la noción del sector. Según esta tesis, en 
cada cuadrante tendrían derechos preferenciales los países más próximos, y la exten
sión de cada sector correspondiente a los distintos países se determinaria según el 
valor de los titulas antárticos de cada uno de ellos (GIDEL: 64 a 100). 

La situación de las reivindicaciones sobre la Antártida era confusa, al haberse pro
ducido una controversia entre aquellos Estados que reclaman soberania sobre ciertas 
partes del continente antártico (Argentina, Australia, Chile, Francia, l':T,,:ev~ Ze~anda, 
Noruega y Reino Unido) y aquellos otros que no reconocen tales relVlndl~aclon~s. 
Además, las reivindicaciones de Chile y Argentina chocan con las pretensiones m
gles~, al solaparse en ciertas áreas geográficas. Un imp~rtante compás ~e.espera ha 
supuésto el Tratado sobre la Antártida firmado en Washmgton el l de diCiembre de 
1959 y en vigor desde el 23 de junio de 1961 (España se adhirió el 31 de marzo de 
1982: B.O.E. de 26 de junio de 1982), pues en su propio Preámbulo se reconoce 

«que es de interes de la Humanidad que la Antártida [ ... ] no llegue a ser escenario u objeto de 
discordia internacional». 

En efecto, el Tratado Antártico surge de la necesidad de alcanzar un compromiso 
sobre las diferencias territoriales planteadas, así como de procurar una adecuada pro
tección del frágil medio ambiente antártico. A partir del mismo, se ha desarrollado un 
amplio conjunto de reglamentaciones y tratados que forman el denominado ((sistema 
del Tratado Antártico». " .... 

El Tratado Antártico fue concertado por Argentina, Australia, Bélgica, Chile', 
Francia, Japón, Nueva Zelanda, Nomega, República Suda~cana, Rusia, Reino U~?~ 
de Gran Bretaña y los Estados Unidos, y se han adhendo postenormente Austtla; 
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Brasil, Bulgaria, Canadá, Colombia, Corea del Norte, Corea del Sur, Cuba, China, 
Dinamarca, Ecuador, España, Finlandia, Grecia, Hungría, India, Italia, Países Bajos, 
Papúa-Nueva Guinea, Pero, Polonia, Alemania, República Checa, República Eslova
ca, Rumania, Suecia, Thrquía y Uruguay. 

Entre los compromisos y objetivos fundamentales que se recogen en el Tratado 
destacan los siguientes: a) El compromiso de que la Antártida se utilizará exclusi
vamente para fines pacíficos, prohibiéndose toda medida de carácter militar -esta
blecimiento de bases, realización de maniobras militares y ensayos de toda clase de 
armas- (art. 1.1). b) La posibilidad de enviar personal o equipos milit~res, pero sólo 
para realizar investigaciones u otros fines pacíficos (art. 1.2). c) Promover la coope
ración internacional en la Antártida a base de intercambios de información, personal 
científico, observaciones y resultados (art. HU). d) Se prohíben las explosiones nu
cleares y la eliminación de desechos radiactivos (art. VI). e) Las Partes en el Trátado 
tendrán derecho a designar observadores, que podrán llevar a cabo las inspecciones 
previstas en el propIO Acuerdo, para lo que tendrán libertad de acceso a todas las 
regiones (art. VII. 1 y 2).j) Se podrán llevar a cabo observaciones aéreas en cualquier 
momento (art. VII.4). g) Las Partes estarán obligadas a informarse sobre las expedi, 
ciones que se organicen o partan de su territorio, asi como de las estaciones ocupadas 
por sus nacionales y del personal o equipos militares que se proyecta introducir en 
la Antártida (art. VII.5). h) Se prevén reuniones periódicas de representantes de las 
Partes para consultas y recomendaciones de medidas relativas al uso, facilidades para 
la investigación y cooperación. científica y ejercicio ·de los derechos. de inspección 
y las relacionadas con el ejercicio de la jurisdicción, la protección y co;nservacíón 
de los recursos vivos de la Antártida (art. IX). i) Se prevé que las controversias se 
arreglarán por medios pacíficos, a elección de las Partes, y, si no se arreglaran por 
dichos medios, se diferirá el asunto al T.I.J. (art. 'Xl).)) Finalmente, se estipula que 
ninguna disposición del Tratado se interpretará como renuncia a lOE derechos de 
soberania territorial.o de reclamaciones territoriales, como menoscabo de los fun
damentos de dichas reclamaciones territoriales o como perjudicial a las posiciones 
de las Partes para lo relativo al reconocimiento o no del derecho de soberanía .. Por el 
contrario, ningún acto o actividad realizada en virtud del Tratado constituirá funda~ 
mento para las reclamaciones territoriales ni para crear derechos de soberania en la 
región (art. IV). . . 

Las Partes que podrán participar en las reuniones consultivas a que se refiere 
el apartado 11) (partes consultivas) son los doce Estados contr~tantes originales del 
Tratado (art. IX.l) y aquellos otros Estados que se hayan adherido al mismo siempre 
y cuando demuestren su interés en la Antártida mediante la realización en ella de in
vestigaciones científicas importantes (art. IX.2), exigiéndose además, para alcanzar la 
condición de Parte consultiva, el voto unánime de todas las que lo sean en ese momen
to -procedimiento acordado desde 1977-. Hasta la.fecha, de los cuarenta y cinco 
Estados contratantes del Tratado Antártico, reúnen la condición de Partes consultivas, 
además de los doce Estados signatarios originarios, Brasil, Corea del Sur, China, ESe 
papa, Finlandia, India, Italia, Perú, Paloma, Alemania, Suecia y Uruguay, correspon
diendo a los veintíÚIl Estados contratantes restantes un mero estatuto de observador. 
En el marco de l!is-·Reuniones consultivas se han adoptado un gran' número de reco
mendaciones relativas a la cooperación en la Antártida. Estas recomendaciones son 
adoptadas por lmanimidad y deben ser aprobadas por todas las ·Partes consultivas y, 
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pese a su nombre, tienen valor juridico de verdaderos acuerdos internacionales. Junto 
a estas recomendaciones, deben tenerse en cuenta también los tratados internaciona
les, negociados también pór las Partes consultivas, a que hacemos referencia en el 
Capítulo XXXII al analizar la protección del medio ambiente antártico. Ello otorga a 
las Partes consultivas un estatuto privilegiado en el desarrollo y la gestión del sistema 
antártico y matiza de alguna forma la calificación de la Antártida como un espacio 
común o de interés internacional. 

No obstante, puede observarse que el Tratado sobre la Antártida ha supuesto la 
creación de unas bases firmes para la cooperación entre los Estados interesados y, aun
que no se renuncia en el mismo a I¡¡.s reivindicaciones territoriales previas,las congela 
al mismo tiempo que prohíbe nuevas reivindicaciones durante su vigencia. La eficacia 
del sistema y el acuerdo sustancial de los Estados Partes sobre el mismo explica que a 
pesar de haberse cumplido en junio de 1991 el plazo de treinta años desde la entrada 
en vigor del Tratado, a partir del cual su arto XII.2.a) permite que cualquiera de las 
Partes consultivas solicite la celebración de una Conferencia de revisión del mismo, 
ninguna lo haya hecho hasta el momento. Ahora bien, la diferencia establecida en el 
sistema antártico entre los Estados que son Partes Consultivas y los demás Estados 
ha llevado a que un gran número de Estados en desarrollo pretenda una mayor in te/"
nacionalización del régimen, reivindicando la consideración de la Antártida como 
Patrimonio Común de la Humanidad. 
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CAl'iTULO XXIn* 

LOS ESPACIOS DE INTERÉS INTERNACIONAL (H): 
LOS CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES 

1. . IDEAS GENERALES 

Las necesidades del comercio internacional han originado que determinadas vías 
de agua navegables, en principio sometidas a la competencia territorial de los Esta
dos, hayan sido objeto de un régimen de internacionalización con el fin de asegurar la 
libertad de navegación por las mismas; este es el caso de los estrechos -cuyo estudio 
remitimos al Capítulo XX de éste libro- o el de los nos y canales internacionales que 
exponemos a continuación. Sin embargo, la importancia creciente de la utilización y 
aprovechamiento de las aguas internacionales no maritímas con fines distintos de la 
navegación, aconsejan abordar el estudio del regimen internacional de los ríos, desde 
la perspectiva más amplía de los «cursos de agua internacionales» y sus distintos usos 
y aprovechamientos. En este sentido el presente Capítulo incluirá una referencia al 
concepto y el derecho de los cursos de agua internacionales, distinguiendo entre el 
regimen de la navegación, y los demás usos y aprovechamientos; y un ultimo apartado 
sobre los canales internacionales. 

2. CONCEPTOS DE RÍos INTERNACIONALES 
y «CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES» 

El concepto de río internacional se acuña en el siglo XIX en intima conexión con 
el deseo de asegurar la navegación por aquellos rios cuyas aguas corren por el territo
río de dos o más Estados o son fronterizas entre ellos. En este sentido el arto 108 del 
Acta final del Congreso de Viena en 1815 estableció que: 

«Las Potencias cuyos Estados se hallan separados o atravesados por un mismo río navegable, 
se obligan a regular de comUn acuerdo todo 10 relativo a la navegación de tal río. Nombraran. al 
efecto. comisarios que se rewlÍran lo más tarde seis meses después de finalizado el Congreso. y 
adoptaran como base de sus trabajOS los principios establecidos en los articulas siguientes» (R.o\.. 
VENTÓS y OYARZÁBAL; 275). 

Tomando como base este artículo, se ha elaborado el concepto de rio internacional 
para referirse a los ríos navegables que atraviesan o separan los territorios de dos o 
más Estados. El objeto de esta definición es establecer, a partir de ella, un régimen in-

* El presente Capítulo ha sido redactado por la Dra. VICTORJA ABELLÁN HONRUBIA, Catedrática de 
Derecho Internacional Público de la Universidad de Barcelona. 
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temacional que regule la navegación por dichos ríos. Este concepto está elaborado en 
base a una noción jurídico política, la noción de frontera: ríos internacionales son los 
que forman una frontera entre Estados o los que cruzan dichas fronteras; pero según 
la relación que se establezca entre el río y la frontera de los Estados, son distintos los 
problemas que su utilización origina y distinto, en consecuencia, el régimen interna
cional a que los mismos se someten. 

Aunque en la época de referencia, y dada la expansión del comercio internacional, 
la navegación por los ríos fronterizos o que atraviesan diversos Estados se consideraba 
como el uso principal de los mismos, el avance económico y tecnológico ha puesto 
de manifiesto la importancia de otros usos y aprovechamientos -la producción de 
energía, el consumo para la industria y la agticultura ... -, así como la necesidad de 
prevenir los riesgos de la contaminación o agotamiento que de tales usos se. deriven. 

Ello hace que el concepto de (<río internacional» acuñado en el Congreso de Vie
na y los distintos regímenes internaciona1es concebidos para la navegación sean in
adecuados para abordar hoy los problemas económicos y jurídicos 'ocasionados por 
usos y aprovechamientos que entonces no fueron previstos. Esta insuficiencia ha sido 
puesta de manifiesto a. través de la labor codificadora de las Naciones Unidas bien 
intentando ampliar el concepto de río internacional al entender que esta expresió~ «no 
sólo comprende los rios internacionales propiamente dichos; sino también a todas las 
corrientes (rios, arroyos, manantiales, etc.) que atraviesan o bordean el territorio de 
dos o más Estados, así como las aguas y lagos fronterizos» (SECRETARIO GENERAL: 
53), bien afirmando que (runa definición concebida para la navegación no es necesa
ríamente [a mejor solución para las necesidades de la gran variedad de' usos para.fines 
distintos de la navegación» (KEALEY: 205). 

, ~xpresió~ de esta nueva realidad es la tendencia actual a sustituir el concepto de 
«no mternaclOnal» por el de «curso de agua internacional»; noción susceptible de 
un .c~ntenido mas amplio y en principio más adecuada como base para la regulación 
Jundlca de los usos de las aguas internacionales para fines distintos de·la navegación. 
Hay sin embargo que concretar este nuevo concepto. 

Para [a delimitación del concepto de curso de agua internacional··a efectos de 
reglamentacíó~ jurídica de los usos de tales aguas se plantean básicamente dos pro
blemas: a) cual sea el alcance de la expresión «cursos de agua internacionales» con 
relación al concepto ya acuñado de «ríos internacionales»; y b)- cuál es la naturaleza 
jurídica de las aguas de dichos cursos en orden a su utilización por los Estados inte
resados. 

A) ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES» 

Respecto al alcance de la expresión «cursos de agua internacionales» ni la doctri
~a ni la práctica de los Estados coinciden. Las opciones mantenidas pueden esquema-
tizarse en las sIguIentes: '. 

a) El concepto «curso de agua internacíonab¡ hay que referirlo a la noción de ríos 
int~n:acionales acuñada en el Acta final del Congreso de Viena de 1815; ,la nota qarac
tenstlca del concepto, como base para la reglamentación jurídica internacional del uso 
de las aguas, es la existencia de fronteras políticas que dividen dicho curso o por las que 

.,~ 
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sus aguas transcurren. Esta postura es mantenida básicamente por los Estados situados 
aguas arriba, España entre ellos (SCHWEBEL, UN. Doc. AlC.N. 4/320 pár. 43). 

b) Los cursos de agua internacionales hacen referencia a la «cuenca fluvial», es 
decir, no sólo a los ríos internacionales, sino tambien a los afluentes de los mismos 
aunque su curso transcurra por el territorío de un solo Estado. 

e) El alcance de la expresión «cursos de agua internacionales» hay que fijarlo 
con relación a la cuenca hifrográfica, cuenca hidrológica, o cuenca de drenaje. Estos 
conceptos incluyen todas las aguas superficiales o subterráneas que desembocan en 
una salida única; lo determinante como base para la regulación jurídica de su uso es la 
unidad espacial y funcional de dichas aguas, no las fronteras políticas que las dividen. 
Posición defendida normalmente por los Estados situados aguas abajo, o por aquellos 
que podríamos denominar (meutrales» al no existir en su territorío aguas de esta natu
raleza (SCHWEBEL, UN. Doc. AlC.N. 4/320: 44). 

. Quizá la más sugerente de estas posturas es la que se apoya en la noción de cuenca 
hidrográfica (o cuenca hidrológica o de drenaje). 

La cuenca hidrográfica puede definirse como una zona en la. que todas las co
rrientes de agua se alimentan en una vertiente común y afluyen por una o más vías 
comunes a un mar, a un lago o a algún lugar interior sin visible salida al mar; incluye 
por tanto los ríos, lagos, afluentes, aguas subterráneas e incluso capas freáticas a 
condición de que todas estas aguas estén unidas en un mismo sistema hidrológico. 
Desde el punto de vista de su utilización la cuenca hidrográfica también constituye 
una unidad económica. 

Cuando una cuenca hidrográfica está dividida por fronteras políticas su uso y 
aprovechamiento por los distintos Estados debe tener en cuenta tanto la unidad geo
gráfica como económica de la zona. Es esta realidad la que un amplio sector doctrinal 
y de la práctica de los Estados quiere expresar con el concepto de «cursos de agua in
ternacionales»; para ellos, la expresión más que hacer referencia al concepto jurídico 
de frontera política ha de apoyarse preferentemente en una noción fisica y económica: 
la cuenca hidrográfica y sus aprovechamientos. 

En este orden de cosas en 1961 el Institut de Droit Internatíonal, al estudiar el tema 
de la utilización de las aguas no marítimas para fines distintos de la navegación se refie
re a (das aguas que forman parte de un curso de agua o de una cuenca hidrográfica que 
se extiende sobre el territorío de dos o más Estados» (Annuaire, Vol. 49: 11,371) equi
parando así los conceptos de curso de agua internacional y de cuenca hifrográfica. 

Convenios significativos en un sentido semejante son el Acta relativa a la navega
ción y a la cooperación económica entre los Estados de la cuenca del Níger de 1963 
(N.U: Traités: Vol. 587), la Convención y Estatuto relativos al aprovechamiento de 
la cuenca del Chad de 22 de mayo de 1964 [C.D.I., UN. Doc. AlC.N. 4/274: 86-88], 
y la Convención relativa a la ordenación general de la cuenca del río Senegal de 26 
de julio de 1963 y el Estatuto de 1964 [C.D.I., UN. Doc. AlC.N. 4/274: 82-83 y 85]. 
Estos convenios ponen de manifiesto, además «una linea directriz de considerable im
portancia para el desarrollo del derecho Internacional» y es --en opinión de Kealey, 
relator especial de la C.D.I.- que «los Estados de reciente independencia, los Estados 
en desarrollo, han reconocido que los problemas que se plantean en relación con las 
cuencas fluviales pluríestatales no pueden resolverse aplicando una teoría adoptada por 
la Santa Alianza en ·1815» (KEALEY: 206). Exponentes de esta realidad en el área lati
noamericana son el Tratado de la cuenca del Plata de 1969 (N.U, Traités: Vol..875) y la 

~ ( 

- ( 
( 

( 

- ( 
( 

( 

( 

( 
~ .. 

( 

( 

( 
'-' 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

- ( 

( 

( 

""-- e 
e 

.~ e 
( 

( 
~ 

( 

( 

( 
.~ 

( 



) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

568 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

Declaración de Asunción sobre aprovechamiento de los rios ínternacionales adoptada 
en 1971 por los Estados de dicha cuenca [C.D.L, U.N. Doc. NC.N. 4/274: 187-188]. 

B) NATURALEZA JUR.tmcA 

Una vez planteados los problemas que suscita el alcance de la expresión «cursos 
de agua internacionales» hemos de referirnos a la natllralezajllrídica de tales aguas a 
efectos de Sil utilizacioll por los Estados. 

En época relativamente recIente se ha introducido en el derecho internacional el 
concepto de «recurso natural compartido» como nociÓn que viene a limitar, en orden 
a la utilizaciÓn y explotación de determinados recursos naturales, el principio de,sobe
rania permanente de los Estados sobre los recursos que se encuentran en su territorio. 
Así, la Carta de los derechos y deberes económicos de los Estados, después de pro
clamar este principio. en su arto 2, hace referencia en el arto 3 a la «explotación de los 
recursos naturales compartidos entre dos o más paises» estableciendo el deber de cada 
Estado de cooperar con objeto de obtener una óptima utilización de tales recursos, sin 
causar daños a legítimos intereses de otros Estados. 

La aplicación del concepto de «recurso natural compartido» a las aguas integran
tes de un curso de agua internacional (sea cual fuere el alcance que a esta expresión se 
atribuya) viene avalada, tanto por las propias caracteristicas físicas del agua -recurso 
dificilmente divisible en orden a determinados usos tales como la navegación, el trans
porte de maderas, el vertido de residuos industriales, etc.-, como por el hecho de que 
los distintos regímenes convencionales establecidos para·su uso se apoyan en la no
ción de «interés común» y cooperación entre los Estados. Asimismo, y de forma espe
cífica, cabe señalar la aceptaciÓn de la expresión «recursos hidráulico&:colilpartidos» 
en el informe de la Conferencia de las N.U. sobre el agua (U.N. Doc. E/CONR70/29: 
51-59); y la inclusión de las aguas de un curso de agua internacional, en el proyecto de 
principios de conducta respecto a los recursos naturales compartidos, elaborado por el 
Programa de las N.U. pata el Medio Ambiente (U.N.Doc. UNEPIIG.12/2). 

Con relación a los cursos de aguas ínternacionales, el tema fue introducido en 
la Comisión del Derecho .Internacional por el segundo informe del relator especial 
Schwebel, según el cual «el primer hecho fundamental es que las aguas de .uncurso 
de agua internacional son el arquetipo de un recurso natural compartido» (SCHWEBEL, 
U.N. Doc. NC.N.4/332/add. 1: 14); no obstante, en los debates posteriores de la C.D.I. 
no hubo acuerdo sobre la calificación de «recurso natural compartido» de tales aguas 
a los efectos de regular su uso y aprovechamiento siendo sustituida por el concepto de 
«utilización y participación equitativas y razonables» de los cursos.de agua interna
cionales en los territorios respectivos de los Estados del curso de agua (MCCAFFREY, 
U.N. Doc. NC.N.4/339: 38 y ss.). ._ 

3. EL DERECHO DE LOS CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES 

Con la expresiÓn «derecho,de los cursos 'de agua lliternacionales».queremos refe" 
rimos al conjunto de normas internacionales que establecen los ·derechos.y. obligacio: 
nes de los Estados en orden al uso, conservación y aprovechamiento de·dichas··aguas. 
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La primera cuestión que esta regulación plantea es la de la soberanía de los Esta
dos ribereños sobre la parte del curso de agua internacional que está en su territorio. 
La aplicabilidad del concepto de soberanía a los usos de los cursos de agua, entraña 
ciertas peéuliimdades en función de las caracteristicas fisicas del agua, y de la situa
ciÓn geográfica del Estado en relación a dichas aguas. Así, de nada servirla a un Esta
do situado aguas abajo prohibir determinados usos para evitar la contaminación de sus 
aguas, si los Estados situados aguas arriba los permiten; ni tampoco serán eficaces las 
medidas que adopte pata mantener el nivel de las aguas de un rio o lago fronterizo, si 
el Estado ribereño de la otra orilla autoriza rebajar dicho nivel. Como muy bien pun
tualiza KEALEY, «el principio de soberanía no hará que en una orilla el nivel siga alto 
cuando dismínuye en la otra» (KEALEY: 205). Es decir, la conservación, utilización 
y aprovechamiento de los cursos de agua internacionales lleva implícita la idea· de la 
cooperación entre los Estados ribereños o, cuando menos, la necesidad de establecer 
unos determinados límites al ejercicio de su soberanía sobre las aguas que pasan por 
su territorio. En este sentido, ya en 1929 el T.P.J.I. en el asunto relativo a las competen
cias de la Comisión del río Oder, se refiere como base para la solución del problema a 
«la idea de una comunidad de intereses de los Estados ribereños» (C.P.J.I., Serie A, n. 
23: 27); idea que en la actualidad tiende a concretarse en la noción de recurso natural 
compartido a que ya nos hemos referido y en el consiguiente deber de cooperar de los 
Estados beneficiarios de sus usos y aprovechamientos. 

A partir de estos términos la pregunta a formular es la de si las limitaciones a la 
soberanía o, en su caso, la cooperación entre los Estados, han de ser objeto de con
venciones específicas pata cada supuesto o si pueden establecerse unos prillcipios 
gene/'ales de derecho internacional en la materia. 

A) POSICIONES DOCTRINALES 

Desde el punto de vista doctrinal cabe destacar, entre otras, dos corrientes de 
opinión (WOLFROM: 31 y ss.): 

a) Los autores que parten del principio de la soberanía territorial absoluta y con
sideran en consecuencia que cualquier restricción a la soberanía del Estado sobre la 
parte del curso de agua que le pertenece ha de ser establecida por via convencional 
(Kluber, Fenwick, Briggs ... ); se trata de una postura doctrinal escasamente compartida 
en la actualidad si bien apoyada en parte por la propia jurisprudencia internacional. 
Concretamente, en el asunto del lago Lanoux el Tribunal arbitral entendió que «la exis
tencia de una norma que imponga un acuerdo previo para la ordenación hidráulica de 
un curso de agua internacional no puede proceder entre España y Francia más que de 
un acto convencional» ya que «el Derecho Internacional Común [ ... ] no proporciona 
indicaciones que permitan [ ... ] llegar a la conclusión de que existe un principio general 
del Derecho o una costumbre que tenga ese efecto» (Affaire du lac Lanow:: 308). 

b) Aquellos autores (Max Huber, Oppenheim, Fauchille ... ) cuyo punto de parti
da es el principio de la integridad territorial absoluta, en virtud del cual se impedirla 
a un Estado ribereño utilizar el curso de agua que cruza su territorio si con ello causa 
perjuicios en el territorio de otro Estado; estableciendo sobre esta base la existencia de 
principíos generales en la materia, aún en ausencia de convenciones internacionales'. 
Uno de estos principios sería, por ejemplo, la prohibición de cambiar las condiciones 
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naturales del curso de agua en detrimento de su utilización por los demás Estados 
ribereños. 

Otros autores, como COLLIARD (353 y ss.), destacan precisamente como una de 
las caracteristicas del derecho fluvial internacional su «relatividad o especificidaID>en 
el sentido de que existen soluciones diferentes según los rios y las regiones, que han 
de adoptarse a través de convenios bilaterales o multilaterales especificas; sin que sea 
posible establecer soluciones generales claras. No obstante, el mismo autor señala 
ciertos imperativos a los que necesariamente debe sujetarse la utilización de las aguas 
internacionales. Concretamente se refiere: al principio de utilización común de los 
rios en cuanto se opone a la utilización exclusiva por un solo Estado; al principio de la 
utilización inocente, en el sentido de que un Estado no puede utilizar las aguas de un 
rio internacional de forma que implique una modificación peIjudicial de la ,situación 
de otro Estado ribereño, o contamine sus aguas; y al principio de utilización óptima, 
en base al cual el Estado ha de tener en cuenta la unidad geográfica y económica de la 
cuenca hidrográfica a la que las aguas pertenecen. 

Como vemos, doctrinalmente no hay acuerdo ni sobre la existencia ni sobre el 
contenido de los principios generales del derecho internacional para la regulación de 
los cursos de agua internacionales. 

B) PRACTICA y DERECHO CONVENCIONAL 

. Si atendemos a la práctica de los Estados y al derecho cOlrVencional, tampoco es 
posible establecer unas normas generales rígidas y uniformes para todos los supuestos; 
cada curso de agua internacional presenta sus problemas especificas, y cada convenio 
atIende a usos o aprovechamientos diferentes. No obstante, sí es posible extraer del 
estudio de los diferentes convenios ciertas características comunes, como son la ten
dencia a la cooperación institucionalizada entre los Estados signatarios a través de la 
creación de comisiones mixtas permanentes, y la aceptación de limitaciones a la sobe
ranía de cada Estado ribereño en base a la comunidad de intereses que entre los mismos 
se establece. Un mayor grado de similitud puede apreciarse si el estudio se centra en las 
distintas.áreas ~eográficas; !lSí, por ejemplo, mientras en Europa predomina un régimen 
convenCIOnal bllateral, en Africa se tiende a una reglamentación multilateral.. : 

~esde el punto de vista del derecho europeo. Koutíkov señala que pese a sus: dife
rencias en sus grandes líneas el estatuto jurídico de los cursos de agua;·lagos y canales 
en Europa (unos 170 cursos de agua, 15'lagos y 24 canales) ofrece caracteres de unidad; 
unidad que vendría dada por el lugar prioritario que se confiere a la regulación de la 
navegación en relación a los demás usos, la afirmación del principio de soberanía de los 
Estados en sus manifestaciones territorial y personal,la colaboración internacional. ba
sada en una especie de «derecho internacional de vecindad» y el principio de reparación 
de los daños causados entre Estados ribereños (KoUTIKOV: 9 y ss.). En este sentido, cabe 
destacar que la Comisión Económica para Europa (C.E.P.E.) auspició la conclusión del 
Convenio sobre protección y utilización de los cursos de agua transfronterizos y. de los 
lagos internacionales, hecho en Helsinki el 1-7 de marzo de 1992, que entró en vigor de 
forma general el 6 de octubre de 1996. España depositó su instrumento de ratificación 
el 16 de febrero de 2000, entrando en vigor para nuestro pais el 16 ,de '¡;ilayo de 2000 
(B.O.E. de 4 de abril de 2000). ' ", , _ 

.~ 
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La concreción de estas ideas generales puede abordarse a partir de la distinción 
entre la navegación y los otros usos al margen de la navegación, puesto que históri
camente ambas cuestiones presentan origenes diferentes. No obstante, los trabajos de 
la Comisión de Derecho Internacional reflejan una progresiva pérdida de relevancia 
de dicha distinción, en la medida en que la navegación tiende a ser considerada como 
uno más, entre los usos, perdiendo la preferencia de que gozaba con anterioridad (PI
GRAU SOLE: 22 y ss.). Pasamos, pues, a examinar en apartados separados el régimen 
jurídico de la navegación por los cursos de agua internacionales, y el de sus usos con 
fines distintos de la navegación. 

4. RÉGIMEN DE LA NAVEGACIÓN 

La evolución histórica del uso de los ríos navegables se remonta a los Tratados de 
Westfalia; pero fue en los Tratados posteriores a la Revolución francesa -Tratado de 
La Haya de 1796 para el Escalda y el Masa, y los Tratados de Campo-Formio de 1797 
y de Paris de 1804 para el Rin- cuando se intento aplicar el principio de la Revolu
ción contrario a la apropiabilidad y uso exclusivo de los rios en beneficio de un solo 
Estado. Principio contenido en el Decreto de 16 de noviembre de 1792 del Consejo 
Ejecutivo Provisional donde se decía: 

«El curso de los nos es de propIedad t:omún e inalienable de todos los países bañados por sus 
aguas. Una nación no podria sin injusticia pretender tener el derecho de ocupar exclusivamente el 
curso de un do e impedir que los pueblos vecinos, que se encuentren en la parte alta de su curso, 
gocen de sus mismas ventajas. Un tal derecho no es otra cosa que el residuo de una servidumbre 
feudal o, al menos. un monopolio odioso que no ha podido ser constituido mas que por la fuerza 
y consentido por la ímpotencia.» 

Indudable repercusión tuvo el principio revolucionario incluso en el Congreso de 
Viena (1815), en el que los Estados se comprometían a estipular convenciones para re
glamentar los rios que pasaban por sus territorios. La época posterior está marcada por 
una serie de tratados internacionales sobre los ríos europeos, africanos.y americanos. 

Fue preocupación de la Conferencia de paz de 1919 no sólo reglamentar, a través 
de las' oportunas cláusulas de los Tratados de Paz aquellos rios que interesaban a los 
Estados Partes (Rin, Oder, Danubio, etc.) sino la posibilidad de establecer un régimen 
para la navegación por los rios internacionales (art. 338 del Tratado de Versalles); con
secuencia de ello fue que la Conferencia de Barcelona, bajo los auspicios de la S.D.N., 
elaborase la Convención de 20 de abril de ,1921 junto con un Estatuto y Protocolo 
(S.D.N., Traités, Vol. VII: 58). 

De la Conferencia de Barcelona lo más destacable fue: a) La denominación de 
«vías de agua de interés internacional» en vez de rios internacionales ya que quedan 
comprendidos también los lagos. b) Su internacionalidad viene dada por la navega
bilidad y porque atraviese o separe además dos o más Estados. c) Las referidas vías 
deben estar abiertas a la navegación en régimen de igualdad prohibiéndose las discri
minaciones a los barcos de los Estados contratantes. d) El régimen no se aplica a los 
barcos de cabotaje -se reserva en principio a los Estados ribereños- ni a los barcos 
de guerra. e) Los Estados ribereños pueden tomar medidas de policía, de sanidad y 
cuidar de que se cumplan los reglamentos. 
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El Estatuto de Barcelona no podemos afirmar que sea un régimen generalmente 
aceptado ya que pocos Estados --42 estuvieron representados en la Conferencia
han ratificado los instrumentos preparados en dicha reunión; pero,c')mtl acertada
mente ha sido señalado, «esta Convención constiruye en el momento acrualla única 
fuente general del derecho fluvial internacional» (REUTER: 328). 

Por otro lado cabe señalar que en la actualidad, y en la mayoria de los casos, los 
grandes rios internacionales son objeto de un régimen convencional específico; así 
entre otros -además de los ya mencionados sobre el Rhin, Oder y Danubio-- son 
significativos los regímenes establecidos para los rios Congo, Níger, Zambeze, Para
ná, Uruguay, Rio de la Plata, Amazonas y Rio San Lorenzo, sobre los que no podemos 
ocuparnos de forma particularizada en este lugar. 

Lo que sí interesa reseñar aquí -si bien se refiere tanto al régímen de la n~vega
ción como a otros usos y aprovechamientos- es la reglamentación internacional de 
los ríos españoles que, por ser fronterizos o por afectar su curso a dos Estados, tienen 
el carácter de internacionales: 

a) El Bidasoa: Actualmente el régimen de este río está contenido en el Convenio 
de Pesca de 14 de julio de 1959, que entró en vigor ell de enero de 1965 (B.O.E. de 2 
de febrero de 1965). Mediante el Protocolo de 14 de diciembre de 1978 (B.O.E. de 5 de 
abril de 1979) se creó la Comisión Técníca mixta del Bidasoa como Organismo Consul
tivo hispanofrancés de la Comisión Internacional de los Pirineos. 

b) El Garol1a: El Convenio con Francia de 29 de julio de 1963 (B.O.E. de 1 de 
agosto de 1964) regula el aprovechamiento común de este río. 

e) El Duero: La libertad de navegación fue establecida por Tratado con Portligal 
de 30 de agosto de 1829, que posteriormente se modificó por el Convenio de 23 de 
mayo de 1840. El aprovechamiento hidroeléctrico de este rio está regulado actualmen
te por convenio de 16 de julio de 1964 (B.O.E. de 19 de agosto de 1966), que mantiene 
en su arto 14 la «Comisión internacional hispano-portuguesa para regular el aprove
chamiento hidroeléctrico de los tramos internacionales del mismo y sus afluentes», 
que fue creada por el Convenío de 11 de julio de 1927, y cuyo Estatlito ha sido apro
bado por el Decreto n. 1030/1971, de 6 de mayo (B.O.E. de 13 de mayo de 1971). 

d) El Mújo: El reglamento vigente para el ejercicio de la pesca en este río es de 3 
de diciembre de 1980 (B.O.E. de 11 de junio de 1981). Su aprovechamiento hidráulico 
está regulado, junto con el de los ríos Limia, Tajo, Guadiana y Chanzá, y sus afluentes, 
por el Convenio de 29 de mayo de 1968 (B.O.E. de 22 de abril de 1969) y el 2.° Proto
colo adicional a dicho Convenio, finnado en Guardo el 12 de febrero de 1976 (B.O.E. 
de 13 de junio de 1977). 

e) El Tajo: La libertad de navegación de este río quedó reconocida por Convenio 
con Portugal de 30 de julio de 1929. Por Decreto 1032/1971, de 6 de mayo (B.O.E. 
de 14 de mayo de 1971), también se aprobó el Estatuto de la Comisión Internacional 
para el aprovechamiento hidráulico de los ríos Miño, Limia, Tajo, Guadiana y Chan
zá, dictado en aplicación del Convenio de 29 de mayo de 1968, del que hemos hecho 
referencia en el apartado anterior, y diversos Reglamentos anejos. 

En fin, cabe destacar que el 30 de noviembre de 1998 España y Portugal conclu
yeron el Convenio sobre cooperación para la protección y el aprovechamiento soste
nible de las aguas de las cuencas hidrográficas hispano-portuguesas, acompañado de 
un Protocolo adicional sobre régimen de caudales, que entró en vigor el H de enero 
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de 2000 (B.O.E. de 12 de febrero de 2000), cuyo ámbito de aplicación comprende las 
cuencas hidrográficas de los rios MIDO; Limia, Duero, Tajo y Guactiana. El Convenio 
se aplica a las, actividades destinadas a promover y proteger el buen estado de' las 
aguas de estas cuencas hidrográficas y a las del aprovechamiento de los recursos hí
dricos en curso o proyectados, en especíallas que causen o sean susceptibles de causar 
impactos transfronterizos. Para la consecución de los objetivos del Convenio se crean 
dos órganos de cooperación: la «Conferencia de las Partes» y la «Comisión para la 
creación y aplicación del Convenio». 

Hay que señalar que los conveníos internacionales sobre los ríos hispano portugue
ses, anteriormente mencionados, continúan en vigor en la medida en que el régimen 
en ellos establecido no se oponga a la aplicación de las normas del nuevo Convenio de 
1998; y que-por lo que se refiere a los órganos de cooperación-la Comisión previs
ta en este Convenio sucede en sus atribuciones y competencias a la anterior Comísión 
de rios internacionales que se extinguió con la entrada en vigor del nuevo Convenio. 

5. USOS CON FINES DISTINTOS DE LA NAVEGACIÓN 

Los principales usos de los cursos de agua para fines distintos de la navegación 
pueden agruparse en las siguientes categorías: usos agrícolas, usos económicos y co
merciales, y usos domésticos y sociales; dentro de estas categorias --establecidas por 
la C.D.l.- se incluyen usos tan variados como la irrigación, producción de energía, 
industrias extractivas, transportes de maderas, o la pesca (Anuario C.D.1., 1978-Il, 
La parte: 250). En relación con ellos pueden contemplarse otros problemas como la 
prevención de las inundaciones, la erosión o la contaminación, que también deberán 
ser considerados a la hora de regular jurídicamente la utilización de los cursos de agua 
internacionales. 

A fin de señalar las principales notas tenidas en cuenta para esta regulación jurí
dica, nos referiremos de forma separada al régimen convencional, al tratamiento del 
tema en las Organizaciones regionales y en las Instituciones científicas, y finalmente 
al estado de la cuestión en el ámbito de las Naciones Unidas. 

A) Normalmente, la regulación jurídica de los usos de los cursos de agua inter
nacionales se lleva a cabo a través de convenciones bilaterales o multilaterales especi
ficas para cada supuesto, y concertadas entre los Estados ribereños interesados. 

La única Convención General adoptada en la materia es la de Ginebra de 9 de di
ciembre de 1923 (S.D.N., Traités, Vol. XXXVI: 76); relativa al aprovechamiento de las 
fuerzas hidráulicas que interesan a varios Estados; aunque no ha sido aplicada en la 
práctica -sólo dos de los Estados que la han ratificado son ribereños- constituye un 
reconocimiento expreso de la necesidad de cooperar entre los Estados, y enuncia una se
rie de normas generales para la negociación que han tenido influencia en el derecho con
vencional posterior. Sobre la base del principio de soberanía territorial de los Estados,y 
su libertad de obrar en orden al aprovechamiento de la fuerza hidráulica, la convención 
admite determinadas limitaciones, como la obligación de entablar negociaciones previas 
con los demás Estados ríbereños, o el estudio en común de los aprovechamientos (SE; 
CRETARlO GENERAL: 61 y ss.). Como señaló SauserHall, la idea inícial de la convención 
fue llegar a un acuerdo obligatorio de cooperación (SAUSER-HALL: 471 y ss.). 
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La escasez de normas de carácter general, por un lado, y la variedad de las posibles 
utilizaciones de los cursos de agua internacional, por otro, han hecho que, tanto a nivel 
de Organizaciones internacionales de carácter gubernamental como desde los Institu
tos científicos, se intente la formulación de unos principios generales en la materia. 

B) En el ámbito de las organizaciones regionales interesa destacar la Declaración 
panamericana de Montevideo de 24 de diciembre de 1933 relativa a la utilización de los 
rios internacionales con fines industriales y agrícolas (SECRETARIO GENERAL: 225), y la 
Carta Europea del Agua adoptada por el Comité de Ministros del Consejo de Europa el 
28 de mayo de 1967 (SECRETARlO GENERAL: 372-374). En ambos textos subyace la idea 
de la comunidad de intereses de los Estados ribereños y la necesidad de cooperación si 
bien sus opciones en relación a los principios que enuncian son claramente diferentes. 
Los principios básicos proclamados en Montevideo son los de soberanía territorial y 
respeto a la integridad territorial de los Estados, mientras que en la Carta Europea del 
Agua se establece que «La administración de los recursos hidráulicos deberia inscribirse 
en el marco de la cuenca natural y no en el de fronteras administrativas o políticas» y, en 
consecuencia, «los problemas internacionales que pueden plantear las utilizaciones del 
agua deberian resolverse de común acuerdo entre los Estados con miras a salvaguardar 
el agua tanto en calidad como en cantidad» (principios XI y XIl). 

C) Desde la perspectiva de las instituciones científicas, ya en 1911 el Institut de 
Droit International reconoció que «los Estados ribereños de un mismo rio tienen entre 
sí una dependencia fisica permanente que excluye la idea de una entera autonomia de 
cada uno de ellos sobre el tramo de la corriente natural que es objeto de su soberanía», 
y la necesidad en relación a los usos' distintos de la navegación de señalar «las reglas 
de derecho que se deducen de la interdependencia que existe de manera indiscutible 
entre los Estados ribereños de un mismo río y entre los Estados cuyos territorios son 
atravesados por un mismo ríO». Esta idea de la interdependencia y consiguiente limi
tación de la soberanía tuvo su reflejo en las reglas adoptadas por el Instituto dirigidas 
a prohibir la utilización de los ríos internacionales por un Estado ribereño cuando con 
ello se causara un peIjuicio grave de su aprovechamiento en otro Estado ribereño, y a 
recomendar la creación de comisiones comunes permanentes entre los Estados ríbe
reños (Annuaire, Vol. 24: 365 y ss.). En 1956 el Institut de Droit International volvió 
sobre el tema nombrando ponente aAndrassy; resultado de estos trabajos fue la reso
lución de Salzburgo en 1961. Novedades importantes de esta resolución son: a) se in
troduce el concepto de cuenca n1drofráfica internacional; b) no se alude al principio de 
soberanía territorial, y se considera que «la obligación de no causar,a otro un peljuicio 
ilegítimo es uno de los principios fundamentales que rígen las relaciones de vecindad 
en general», y c) finalmente, se refiere a la equidad como base para resolver las dife
rencias de los Estados sobre el alcance de sus derechos de uso (Annuaire, Vol. 49-II: 
370 y ss.). Cabe'citar, finalmente, la resolución, adoptada por el LD.L en su sesión de 
Atenas, en 1979, en relación con la contaminación de los ríos y de los lagpsinterna
cionales, en la que se establecen para los Estados las obligaciones de prevención de la 
contaminación y de eliminación de la ya existente, sobre.la base de,la adopción de las 
medidas oportunas en el plano interno y de la cooperación internacional,.y se afirma 
la responsabilidad de los Estados por la infracción de las mencionadas obligaciones 
(All/lIIaire, Vol. 58-II: 196 y ss.). 
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En el seno de la International Law Association (LL.A.), los trabajos se inician 
en la Conferencia de Edímburgo en 1954 con la exposición de Sir Clyde Eagleton. 
También en esta institución se observa una clara evolución doctrinal, que va desde la 
consideración de los ríos internacionales para fines distintos de la navegación a partir 
del concepto de soberanía de los Estados sobre las aguas que cursan por su ten:itorio 
(Conferencia de Dubrovnik, 1956), hasta el estudio del tema desde la perspectlva de 
los usos de las aguas de las cuencas hidrográficas situadas en territorio de dos o. más 
Estados, a partir del principio de que un sistema de ríos y lagos de una cuenca hidro
gráfica debe tratarse como un todo integrado (y no fragr,ne~tario), y del derecho de 
todo Estado ríbereño «a una participación razonable y equltatlVa de los usos provecho
so de la cuenca hidrográfic8.», cuestión que debe determinarse «teniendo en cuenta to
dos los factores que concurran en cada caso» (Conferencia de Nueva York, 1958; texto 
en Anuarío C.D.!., 1974-11,2." parte: 217). Una novedad importante es la inclusión, 
entre los principios adoptados en Dubrovnik, de la responsabilidad de ~os Estados ~
bereños «por cualquier actividad pública o privada que modifique el régunen de ~ no 
en peljuicio de otro Estado» y por contaminación de las aguas, siempre que «pudIera 
evitarse procediendo con una diligencia razonable» (SECRETARIO GENERAL: 216). 

Pero, desde el punto de vista doctrinal, el documento más elaborado en. el seno 
de la LL.A., son las llamadas normas de Helsinki aprobadas en 1966 en la 52." Con
ferencia; en ellas se concretan los conceptos y principios hasta entonces enunciados, 
en relación a las siguientes cuestiones: el uso equitativo de una cuenca hidrográfica 
internacional, la contaminación, la navegación, el transporte de troncos por vías de 
agua y los procedimientos para la prevención y el arreglo de controversias (UN. Doc. 
E/3066, Anexo VIII: 84 y ss.). A las normas de Helsinki han seguido otros textos, 
adoptados por la LL.A. en relación con aspectos más concretos de la reglame.ntación 
de los usos de los cursos de agua internacionales, como son el control de las munda
ciones (I.L.A., NewYork, 1972: 40 y ss.), la a~stración.de los ~ecurso~ ~~cos 
internacionales y la protección de los recursos hidricos y las mstalaclones hidrauhcas 
durante los conflictos armados (I.L.A., Madrid, 1976: XXXIV y ss.), la regulación del 
caudal de los cursos de agua internacionales (I.L.A., Belgrade, 1980: 4 y ss.), la con
taminación del agua en una cuenca hidrográfica internacional (LL.A., Montréal 1982: 
1 y ss.~, y la regulación de las aguas subterráneas internaCionales (LL.A., Seul, 1986: 
38 y ss.), y las reglas de Berlín sobre los cursos de agua (LL.A., Berlín, 2004). . 

Como puede observarse, la reglamentación jurídica de los cursos de agua m
ternacionales para fines distintos de la navegación, es hoy una cuestión abierta. La 
experiencia de los regímenes bilaterales o multilaterales existentes, y los estudios y 
resoluciones adoptadas en el marco de las organizaciones internacionales y los Insti
tutos científicos, constituyen una excelente preparación del camino de la codificación 
emprendido en el seno de las Naciones Unídas. 

D) El tema es objeto de interés de las Naciones Unidas en un doble aspecto: el 
del desarrollo de los cursos de agua internacionales, y el de la codificación y desa
rrollo progresivo de las normas de derecho internacional sobre los mismos. Am~as 
cuestiones están íntimamente ligadas, por lo que no es de extrañar que los estudios 
llevados a cabo en el marco del Consejo Económico y Social. en orden al desarrollo 
de los recursos hidráulicos internacionales, sirvan de base para los trabajos de codi
ficación iniciados en la sexta Comisión de la Asamblea General y en la Comisión de 
Derecbo Internacional. 
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Con relación al desarrollo de los cursos de agua internacionales. los estudios se 
inician a partir de la Resolución 599 (XXI) del Consejo Económico y Social, sobre 
cuya base se elaboró un importante infonne titulado «Desarrollo integrado de' las 
cuencas hidrográficas» (U.N. Doc. E/3066). Con posterioridad, el Comité de Recur
sos Naturales ha puesto de manifiesto la necesidad de establecer un marco juridico 
adecuado y nuevas soluciones mstitucionales en orden al desarrollo de los recursos 
hidráulicos internacionales. Apuntando problemas ignorados hasta ahora por la regu
lación juridica de los cursos de agua internacionales; así «la relación existente entre 
las actividades que desarrolla un país en un río y los océanos» es lo que lleva a consi
derar «la relación entre el rio y el océano y no sólo la relación entre las actividades de 
un país y las de otro respecto a un mismo rio». Esta observación es importante si se 
piensa, por ejemplo, que «los conceptos y acuerdos vigentes sobre los ríos inte,rnacio
nales no imponen ninguna restricción al pais situado aguas abajo, el cual tiene absolu
ta libertad para contaminar el río antes de que desemboque en el océano» (COMISIÓN 
DE RECURSOS NATURALES, U.N. Doc. E/C.N. 7/2/Add. 6: 7). 

La cuestión de la codificación y desarrollo progresivo de las normas de utiliza
ción y explotación de los cursos de agua internacionales, se sugirió en 1959 en la sexta 
Comisión de la Asamblea General de las N.U., realizándose a partir de entonces im
portantes publicaciones corno el infonne del Secretario General sobre los «Problemas 
juridicos relativos a los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos 
de la navegación» (U.N. Doc. STILEG/SER.B/12). 

En 1970, y habiéndose introducido el tema a petición de Finlandia, la Asamblea 
General adoptó la Resolución 2669 (XXV) recomendando a la C.D.I. que emprendie
ra el estudio del derecho de los usos de los ríos internacionales para fines distintos de 
la navegación. Entre los trabajos iniciales realizados en el seno de la ComisÍón. hay 
que seij.alar el primer infonne presentado por el relator especial Kearney en'1976, la 
ehiboración de un cuestionario sobre el tema, y el análisis de las observaciones'pre
sentadas parlas gobiernos (Anuario C.D.!., 1 974-TI, La parte: 305 y ss.: 1976-II, 1." 
parte: 161 y ss.; y 1978-TT, La parte: 249 y ss.). 

A partir de 1978 se han sucedido como relatores especiales los juristas Schwe
bel (1978-1981), Evensen (1982-1984), McCaffrey (1985-1992) y Rosenstock 
(1992-1994). 

Fruto de los diversos infonnes y propuestas ha sido la elaboración de un Proyecto 
de 33 articulas sobre el «Derecho de los cursos de agua internacionales para fines 
distintos de la navegación» que fue aprobado por el C.D.!. en julio' de 1994 durante 
su 46.0 período de sesiones. Igualmente la C.D.I. adoptó una «Resolución sobre las 
aguas subterráneas transfronterizas)!, en referencia a las aguas subterráneas confina
das, no conectadas con un curso de agua; en ella la Comisión se muestra partidaria de 
aplicar a dichas aguas los mismos principios contenidos en el Proyecto de Artículos 
(vid. los textos en N.U., 1994: 153 y ss.). Finalmente, y sobre la base de este proyecto, 
la Asamblea General, mediante Resolución 51/299, ha adoptado la Convención sobre 
el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la 
navegación, de 21 de mayo de 1997, que todavía no ha entrado en vigor. ' 

La Convención está dividida en siete partes, cuyo contenido pasamos a exponer 
a grandes rasgos: . 

La primera parte, que es de carácter introductorio, concreta una de las cuestiones 
más debatidas a lo largo de los trabajos de la Comisión: qué debe entenderse. por cur-

.~ 

1 .. ~ 
,.1. 

,',;' LOS ESPACIOS DE INTERES INTERNACIONAL (U) 577 

so de agua internacional; asi, conforme al arto 2: a) por «curso de agua» se entendeni. 
un sistema de aguas 'de superlicie y subterráneas que, en virtud de su relación física, 
constituyen un conjunto unitario y normalmente fluyen a una desembocadura común; 
b) por «curso de agua internacional» se entenderá un curso de agua algunas de cuyas 
partes se enéuentrari en Estados distintos. 

Es de interés resaltar' como novedad, la inclusión de las aguas subterráneas en 
la definición de «curso de agua»; inclusión argumentada por el Relator especial Ro
senstock teniendo en cuenta, entre otras consideraciones, que «las aguas subterráneas 
representan un 97 por lOO» del agua dulce de la tierra, con exclusión de los casquetes 
polares y glaciales, frente a la contenida en los lagos y rios que en su co!\iunto no 
llegaba al2 por 100» (N.u., 1994: 166). 

Junto a estas disposiciones, la parte primera fija el ámbito de aplicación de la Con
vención (art. 1), y establece, además, que los Estados de un curso de agua internacional 
-esto es, aquellos en cuyo territorio «se encuentra parte de un curso de agua interna
cional»- pueden celebrar acuerdos bilaterales o multilaterales para aplicar o adaptar 
las nonnas contenidas en el proyecto de artículos, alas características y los usos de un 
determinado curso de agua internacional, o de parte de él (art. 3). Disposición, esta úl
tima, en la que se recoge el criterio mayoritario de la C.D.!., de orientar sus trabajos a la 
elaboración de un instrumento marco donde se incluyan principios y nonnas de carác
ter general, y que sirva de directriz para la negociación de «acuerdos de cursos de,agua» 
adecuados a las distintas peculiaridades físicas y económicas de cada curso de agua. 

Después de esta parte introductoria, las cuestiones básicas que se abordan en la 
Convención se refieren a los principios generales que rigen la materia (Parte Il), a los 
procedimientos a seguir en relación con las nuevas medidas proyectadas en un curso 
de agua (Parte TIl), a la protección y preservación de los ecosistemas y la gestión'de 
los cursos de agua (Parte IV), y a la prevención y el control de los peligros relacio
nados con el agua (inundaciones, presencia de hielo, erosión, sequía ... ) (parte V); 
cerrándose el proyecto de articulas con la Parte VI titulada «disposiciones diversas», 
y las cláusulas finales (Parte VII). 

Del conjunto de la Convención interesa destacar los principios generales que rigen 
la materia y que están fonnulados en la Parte II, arts. 5 al 10. Estos principios son: 

a) Utilización y participación equitativa y razonables: principio en virtud del 
cual los Estados del curso de agua utilizarán dicho curso en su territorio de manera 
razonable y equitativa: debiendo también participar, de la misma manera, en su uso, 
aprovechamiento y protección. 

En relación con el principio de participación equítativa hay que señalar como ob
serva el relator McCaffrey, que su aplicación depende, en último término, de la buena 
fe y la cooperación entre los Estados; y que para su ejercicio resultan indispensables 
determinadas garantías de procedimiento como la notificación y consultas sobre los 
usos de cursos de agua previstos por los Estados interesados. Aspectos que, corno 
veremos a continuación, se recogen también como principios generales. 

b) La obligación de no causar daños sensibles: obligación que concierne a los 
Estados del curso de agua y que consiste en utilizar dicho curso sin causar daños sen
sibles a otros Estados del curso de agua. La aplicación de este principio plantea, entre 
otros problemas, la necesidad de establecer los criterios y procedimientos para estimar 
cuándo un daño puede calificarse de «sensible». 
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c) La obligación general que tienen los Estados det. curso de agua de cooperar 
entre sí a fin de lograr una utilización óptima, y una protección adecuada del curso de 
agua internacional; cooperación que deberá realizarse teniendo en cuenta los princi
pios de igualdad soberana de todos los Estados, el respeto a su integridad territorial, 
y el provecho mutuo. 

d) El intercambio regular entre los Estados del curso de agua, :de los datos e 
informaciones de que puedan disponer sobre el estado de los cursos de agua y las 
previsiones correspondientes (datos y previsiones de carácter hidrológico, meteoroló
gico, ecol6gico, etc.). 

La inclusión de este principio responde al convencimiento manifestado en la 
C.D.l., de que la regulación juridica del uso' y aprovechamiento de las aguas inter
nacionales, no puede llevarse a cabo si no se cuenta con una información correcta y 
actualizada sobre el estado del curso de agua cuyo uso y aprovechamiento se desea 
regular; de aquí que se haya optado por formalizar juridicamente el principio de «in
tercambio regular de datos e información» como una concreción de la obligación que 
tienen los Estados del curso de agua de cooperar entre sí. 

e) El último principio formulado hace referencia a la discusión sobre la prioridad 
o no de un uso de agua sobre los demás, en particular si deberia primar la navegación 
sobre el resto de usos y aprovechamientos de los cursos de agua internacionales. La 
Convención consagra el principio de igualdad entre todos los usos, estableciendo en su 
arto l O.que «ningún. uso de un curso de agua internacional tiene en si prioridad sobre otros 
usos» salvo que, en el caso concreto, exista una costumbre o un pacto en contrario. 

De la situación doctrinal y convencional hasta ahora expuesta .cabria apuntar dos 
ideas: ·una, la intima relación existente entre la evolución conceptual y normativa de 
las aguas internacionales no maritimas y las prioridades económicas -comerciales o 
industriales- y relaciones politicas internacionales existentes en cada perlodo históri
co; otra, la incidencia cada vez más creciente que los estudios técnicos y económicos 
tienen en el proceso de codificación y desarrollo progresivo del derecho internacional. 

6. LOS CANALES INTERNACIONALES 

A) Concepto. Por canales internacionales' (también denominados. interoceáni
cos) se entiende aquellas vías de agua, creadas artificialmente •. que ponen en comu
nicación dos espacios maritimos y que están sometidos a un rég4nen internacional. 
Quedan excluidos, por tanto, los estrechos maritimos, formados de. manera natural, y 
los canales construidos para poner en contacto dos cursos de agua.o cuencashidrógrá
ficas, que son objeto del Derecho de los cursos de agua. 

A pesar de hallarse completamente en el territorio de un único Estado, sujetos 
en principio a la soberania territorial del mismo, su carácter·.internacional deriva de 
la creación expresa, por vía convencional, de un régimen internacional' para su"uso 
y aprovechamiento. De esta manera no tienen el carácter de. canales internacionales 
aquellos canales que carecen de dicho régimen de internacionalizaqión, como.puede 
ser, entre otros, el Canal de Corinto, que comunica los mares Jónico·y Egeo. 

El interés de terceros Estados en la navegación por .ciertos canales, estratégica
mente situados, es el motivo básico que explica la.creación, muchos' años atrásj: de 
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regimenes internacionales particulares que tienen en común la posibilidad de ejercer 
en ellos la libre navegación, aunque sometida a distintas condiciones. 

La categoria de los canales internacionales comprende actualmente el Canal 
de Suez, el Canal de Panamá y el Canal de Kiel, aunque este último es objeto de 
discusión. 

B) El Canal de Suez. Atraviesa territorio egipcio durante 160 kil6metros y co
necta el Mar Rojo con el Mar Mediterráneo. Construido por iniciativa francesa fue 
inaugurado el17 de noviembre de 1869 y su explotación fue concedida a la compañía 
constructora, la «Compañía Universal del Canal Maritimo de Suez», por un periodo 
de noventa y nueve años. Tras una primera etapa de sometimiento al Derecho interno, 
el régimen de internacionalización del Canal.quedó establecido en la Convención de 
Constantinopla de 29 de octubre de 1888, concluida por nueve potencias. En ella se 
preveian, como principios básicos: l.', libertad de navegación para buques mercantes; 
2.', libertad de tránsito para lo buques de guerra, con posibilidad excepcional de de
tención, en caso de necesidad y por un periodo máximo de veinticuatro horas, en los 
puertos de Suez y Port Said; y 3.', neutralización del Canal, prohibición de construir 
fortificaciones y de realizar en él actos de guerTl!:. 

La Compañía concesionaria fue nacionalizada por el Gobierno egipcio el 26 de 
julio de 1956, poco antes de la segunda guerra árabe-israelí, y justo después de la reti
rada de las tropas inglesas que garantizaban la defensa del Canal, lo que motivó la ce
lebración de una Conferencia de los Estados interesados en Londres, en agosto de ese 
mismo año. Las propuestas de creación deun.Consejo del Canal y de una Asociación 
de usuarios fueron rechazadas por Egipto. El Consejo de S~guridad de las Naciones 
Unidas, mediante su Resolución 118 (19.56), de 13 de octubre, acogió las peticiones 
de los usuarios, en especial, Francia y el Reino Unido, al establecer seis condiciones 
para la solución de la controversia. Entre ellas destacan la libertad de paso por el Ca
nal, aunque se reconoce la soberania de Egipto, y la determinación por acuerdo entre 
Egipto y los usuarios, de los derechos de tránsito y los gastos correspondientes .. Tras 
la fracasada intervención anglo-británica de octubre-noviembre de 1956, el Gobierno 
egipcio declaró, el 24 de abril de 1957, su compromiso de respetar el espíritu y;los 
términos fijados en la Convención de Constantinopla de 1888; Declaración que fue 
registrada por la Secretaria General de las Naciones Unidas (DEHAUSSY: 169-174). 

No obstante la continuación del enfrentamiento con Israel comportó temporal
mente la imposición de restricciones al tráfico de buques y mercancías israelíes, si 
bien la situación se normalizó tras la firma el 26 de marzo de 1979 de los Acuerdos 
de Camp David entre Egipto e Israel, que reconocen expresamente la aplicabilidad a 
Israel de la Convención de Constantinopla; 

C) El Canal de Panamá. Sus ochenta y un kilómetros conectan el Océano At
lántico con el Pacifico. Fue inaugurado el 15 de agosto de 1914. Los Estados Unidos 
habían apoyado la independencia de Panamá frente a Colombia que les había negado 
el permiso de construcción. Mediante el Tratado Hay-Bunau-Varilla, de 18 de no
viembre de 1903, los Estados Unidos obtienen la concesión de uso a perpetuidad del 
Canal y de una Zona más amplia que lo incluye, ·el control jurisdiccional de la Zona, 
el monopolio de la construcción, y el control de la defensa del Canal. A cambio, los 
Estados Urudos se comprometen a garantizar militarmente la independencia de Pana-
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má y a desembolsar una suma inicial y un pago anual. El Canal quedaba abierto a los 
buques de todas las naciones y era declarado zona neutral. 

Los términos de este acuerdo fueron objeto de múltiples y continuadas protes
tas de Panamá, que pretendía su renegociación, dando lugar a ciertas modificaciones 
menores en sucesivos tratados de amistad y cooperación, en 1936 y 1955. Las rela
ciones entre ambos paises se deterioraron en 1964, abriéndose un nuevo proceso de 
negociación, del que incluso llegó a ocuparse el Consejo de Seguridad en 1973, sin 
resultados materiales. Finalmente, el 7 de septiembre de 1977 se concluyó el «Tratado 
del Canal de Panamá» y el «Tratado relativo a la neutralidad permanente y al funcio
namiento del Canal», conocidos junto con otros instrumentos complementarios corno 
Tratado Carter-Torrijos (IL.M., 1977: 1022), siendo intercambiados los respectivos 
instrumentos de ratificación ell de abril de 1979, aunque afectados significativamente 
por distintas reservas y declaraciones (IL.M., 1978: 817). Entraron en vigor ell de 
octubre del mismo año. 

El Tratado del· Canal de Panamá presenta los siguientes aspectos destacables: 
a) abrogación de todos los acuerdos anteriores y reconocimiento de la soberanía de 
Panamá sobre la Zona, lo que supone la asunción por Panamá de la plena jurisdicción 
sobre la misma y la aplicación de las leyes panameñas en las áreas cedidas a los Esta
dos Unidos; b) concesión a los Estados Unidos de la regulación del tránsito del Canal; 
c) creación de una «Comisión del Canal de Panamá», organismo público creado y re
gulado por la legislación de los Estados Unidos, para la gestión del mismo hasta el31 
de diciembre de 1999; d) hasta esa fecha, mantenimiento por los Estados Unidos de la 
responsabilidad de la defensa del Canal, y e) estipulación de pagos anuales a Panamá 
por la explotación del Canal y el uso de instalaciones. A partir del 31 de diciembre 
de 1999, Panamá asumió lá responsabilidad total de la Administración, operatividad 
y mantenimiento del Canal, cumpliendo con sus responsabilidades mediante una en
tidad gubernalmental denominada <<Autoridad del Canal de PanamlÍ», creada por la 
Constitución Política de la República de Panamá y organizada por una Ley de 11 de 
junio de 1997. 

El Tratado relativo a la neutralidad permanente y al funcionamiento del Canal 
califica a este corno «vía acuática de tránsito internacional permanentementeneutrab> 
(art. 1). En consecuencia permanecerá abierto al tránsito pacífico de los buques de 
todas las naciones, en régimen de igualdad. Este Tratado incluye un Protocolo relativo 
a la neutralidad del Canal, en tiempo de paz o de guerra abierto a la adhesión de todos 
los Estados; España lo hizo con efectos de 13 de abril de 1981 (B.O.E. de 26 de mayo 
de 1981). 

D) El Canal de Kiel. Situado en el territorio de Alemania, sus noventa y ocho 
kilómetros comunican el Mar del Norte con el Mar Báltico. Fue inaugurado en 1895. 
Tras una primera etapa corno via regulada por el Derecho interno, los arts. 380 a 386 
. del Tratado de Versalles de 1919 establecen su internacionalización. El Canal queda 
abierto a todos los buques de todas las naciones que se hallen en paz co~ Alemania, 
que asegurará su administración. Se establece igualmente la prohibición de construir 
fortificaciones en la zona. Alemania conserva sus poderes de reglamentación en ma
teria de policia, de protección sanitaria o de aduanas. 

El Tribunal Permanente de Justicia Internacional tuvo ocasión de pronunciarse. en 
1923 sobre el régimen del Canal de Kiel en la sentencia relativa al asunto del vapor 
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Wimbledon, en que se discutía la negativa alemana a admitir el paso del mercante 
británico Wimbledon, que transportaba material bélico a Polonia, durante la guerra 
entre la Unión Soviética y Polonia; negativa justificada por la neutralidad alemana 
en dicho conflicto. Sobre la base de la superioridad del Tratado de Versalles sobre las 
leyes alemanas; el Tribunal falló contra Alemania, reconociendo el derecho de paso de 
todos los buques, también en tiempo de guerra; señalando además la compatibilidad 
entre el estatuto de neutral del Estado ribereño y el tránsito de buques beligerantes por 
el Canal (C.P.J.I., SerieA, n. 1). 

El Tratado de Versalles fue denunciado por Alemania en 1936, aunque el régimen 
internacional fue nuevamente confirmado en 1945, tras la Segunda Guerra Mundial. 
No obstante, el paso de buques de guerra extranjeros ha sido sometido a autorización 
previa, que debe emitir Alemania. 
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CAPÍTULO XXIV * 

LOS ESPACIOS DE INTERÉS INTERNACIONAL (IU): 
EL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

1. IDEAS GENERALES 

Hasta la segunda mitad del siglo xx el llamado espacio I11tl'aterrestre no seria 
objeto de reglamentación juridica, Sólo a partir del momento en que fue posible 
poner en orbita el primer splltnik -lanzado por la U.R.S,S., el 4 de octubre de 
1957- es cuando se comenzaria a constatar la necesidad de reglamentar el ejer
cicio de las actividades de exploración, utilización y aprovechamiento de dicho 
espacio. 

Desde el lanzamiento del primer satélite artificial, los extraordinarios avances que 
han experimentado la ciencia y la tecnología espaciales han permitido, entre otras 
muchas cosas, el desarrollo de vuelos espaciales tripulados, la presencia de hombres 
y vehículos en la Luna, y la colocación de estaciones espaciales, todo lo cual ha po
sibilitado no sólo la realización de trascendentales actividades de exploración y utili
zación del espacio ultraterrestre, sino también el haber alcanzado ya muy importantes 
aplicaciones prácticas, con consecuencias muy directas para individuos y Estados, en 
campos tan relevantes como las telecomunicaciones, la radiodifusión, la meteorolo
gía, la teleobservación. la navegación y Ia geodesia. 

2. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE COMPONEN 
EL DERECHO DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

Ante un tan espectacular desarrollo de las actividades estatales en el espacio ul
traterrestre, se iniciaria, como decimos, una intensa y progresiva reglamentación jurí
dico-internacional. 

A partir de las postrimerias de la década de los cincuenta se comienzan a elaborar 
construcciones jurídicas -bajo denominaciones diversas, como las de «Derecho del 
Espacio Extraterrestre». «Interplanetario», «Espacial» y «CósmicO». preferentemen
te-, de la mano no sólo de autores como Quadri, Jenks, Chaurnont, Lachs, Seara, 
Cocea .... sino .también de Institutos Científicos como el Comité para las Investiga
ciones Espaciales (C.O.S.P.A.R.), la International Law Association, el Instituto de 
Derecho del Espacio de la Federación Astronáutica Intemaeional y el Institut de Droit 
International, especialmente en su Reunión de Bruselas de 1963. 

• El presente Capítulo ha sido redactado por el Dr. JORGE 'PUEXO LÓ~A, Ca!edrático d~ Der~~h~ Inter-
nacional Público y Reláciones Internacionales de hi Universidad de Santiago de Compostela. . 
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En el plano de la preparación de los instrumentos internacionales debemos desta
car la Organización de las Naciones Unidas, que ya el 12 de diciembre de 1959 creó 
la «Comisión sobre la utilización del espacio ultraterrestre confines pacificas» por la 
Resolución 1472 (XIV) de la Asamblea General, contando para el desempeño de sus 
funciones con dos Subcomisiones permanentes: la Subcomisión de Asuntos Juridicos 
y la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos. Sobre la base de los trabajos 
desarrollados por esta Comisión, la Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
procedido a aprobar importantes Resoluciones en la materia, que darlan paso, así, 
a la posterior entrada en vigor de los distintos instrumentos convencionales que hoy 
componen el Derecho del espacio ultraterrestre. 

Destaca en primer lugar la «Declaración sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre», 
contenida en la Resolución 1962 (XVIII) de 13 de diciembre de 1963, y la posterior 
Resolución 2222 (XXI) de 19 de diciembre de 1966, en la que se recogía el.Tratado 
sobre los principios que deben regír las actividades de los Estados en la exploración 
y utilización del espacio ultra terrestre. incluso la Luna y ob'os cuerpos celestes, abier
to a la firma el de 27 de enero de 1967, y que entraría en vigor ellO de octubre del 
.mismo año -España se adhirió el 27 de noviembre de 1968 (B.O.E. de4 de febrero 
de 1969)-. 

. Posteriormente, y en orden a procurar el desarrollo de los grandes prin~ipios y 
obJetiVOs contemdos en el Tratado de 1967, se aprobaría la Resolución 2345 (XXII) 
de 19 de diciembre de 1967, en la que se recoge el Acuerdo sobre el salvamento y la 
devolución de asb'onautas y la restitución de objetos lanzados al espacio ¡¡/traterres
treo abierto a la firma el 22 .de abril de 1968, y que entrarla en vigor eB de diciembre 
del mismo año -España se adhirió el 23 de enero de 2001, entrando en vigor.e123 
de febrero. de 2001 (B.O.E de 8 de junio de 2001)-; la Resolución 2777: (XXVI).de 
29 de nOViembre de 1971, en la que se recoge el Convenio sobre la responsabilidad 
internacional por dañas causados por objetos espaciales. abierto a la firma el 29 de 
ma.rzo.de 1972, y que entrarla en vigor ell de septiembre del mismo año -España lo 
ratifico el 2 de enero de 1980 (B.O.E. ·de 2' de mayo de 1980}-:-; la Resolución 3235 
(XXIX) de 12 de noviembre de 1974, en la que se recoge el Convenio sobre el Regis
tro de objetos lanzados .al espacio ultraterrestre •. abierto a -la· firma 'e114 de .enero de 
1975, y que entraría en vigor el 15 de septiembredeJ976 -España se adhirió el 20 
de d!c~embre de 1978 (B.O.E. de 29 de enero de 1979)-; y la Resolución,í!4/68'de 5 
de diCIembre de 1979, en la que se recoge el Acuerdo que. debe regir las·actividades de 
los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes. abierto a la firma·el.18 de diciembre 
de 1979, y que entraría en vigor el 11 de julio de 1984. 

Este importante paquete de instrumentos· internacionales deberia·haber ido am
pliándo.se y concre~~dose a medida que los avances de'la ciencia y'la:teenologíaespa" 
cIales SIguen perIDltlendo alcanzar resultados que poco a poco han ido convirtiendo la 
ciencia ficción en realidad, tal· como ha quedado patentizado en la Primera. Segunda 
y Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la exploración y.utilización del 
espaci~ ultraterrestre confines pacificos (celebradas en Viena, en 1968, 1982 Y 1999, 
respectlvame~te) .. ~ora bien, fre1l;te a la r.a~idez y~(volume~~, e,n ;r~lab~as ~e .GUTIÉ
RREZ ESPADA, ?eleXlto. ¡¡lc~ado (':nsllS p~.~r.as.~!~J?,~~.PrRr Er'o~r7pho ~~~)sp_a.?~q, 
se va a p.r?dUClr, a ~artir fundamentalmente de 1979, una ralentizacion del proceso de 
producclOn normatlVa, y por tanto una situación de crisis. como sigue diciendo este 
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autor, de esta «rama» del Derecho Internacional Público. tal como lo demuestra el 
hecho de que a partir de esa fecha no se haya alumbrado en esta materia sino Decla
raciones de Principios contenidas en Resoluciones puramente recomendatorias de la 
A.G.N.U. (GUTIERREZ ESPADA: «La cri8is ... », 246, 254). 

3. CONCEPTO Y DELIMITACIÓN DEL ESPACIO ULTRA TERRESTRE. 
LA ÓRBITA GEOESTACIONARIA 

Ni el Tratado de 1967 ni los demás instrumentos internacionales que conforman 
el Derecho del espacio ultraterrestre aportan una definición de este espacio, ni tampo
co facilitan una determinación de sus límites con relación al espacio aéreo. Cuestión 
que tampoco resuelve, por su parte, como ya hemos visto. la Convención de Chicago 
sobre Aviación Civillnternacional de 1944, en tanto no contiene una definición y de
limitación precisas de espacio aéreo (ver supra Cap. XVIII). 

A nivel doctrinal, y en la Subcomisión de Asuntos Juridicos de la Comisión sobre 
el espacio ultraterrestre de las Naciones Unidas, se han defendido muchas teorias para 
solucionar esta cuestión. Cabria sintetizarlas, de acuerdo con un autor español, en 
tomo a aquellas que se basan en criterios científicos ---consistentes bien en situar el 
límite en el lugar en el que acaba la atmósfera, bien en situarlo en el límite del campo 
gravitatorio terrestre-, en criterios funcionales -que atienden a la altura en la que 
es posible el vuelo en la atmósfera de una aeronave, o bien al punto más bajo en el 
cual haya sido colocado en órbita alrededor de la Tierra un satélite artificial-, y en 
criterios zonales, o sea, considerar que el espacio aéreo posee un límite máximo de 90, 
100 ó 110 kilómetros de altura (FERNÁNDEZ ToMÁs: 52-53). 

En cualquier caso, sigue pendiente de solución la cuestión de determinar las fron
teras entre el espacio aéreo y el espacio ultraterrestre. Y aunque los paises ocCidenta
les y cierto sector doctrinal vienen manteniendo que no parece necesario ni urgente 
establecer el límite inferior del espacio exterior, porque ello no ha impedido un am
plio desarrollo del Derecho del espacio ultraterrestre. creemos que seria conveniente 
proceder a dicha delimitación por el hecho precisamente de tratarse de dos espacíos 
dominados por U" régimen juridico tan distinto: soberania estatal en el espacio aéreo, 
y no apropiación y libertad en el espacio ultraterrestre. 

En este punto se ha suscitado, además, un problema particular relacionado con lo 
que se conoce como órbita geoestacionaria o, más específicamente. como la órbita de 
los satélites sincrónicos geoestacionarios. La órbita geoestacionaria se sitúa a 35.871 
kilómetros sobre la línea ecuatorial de la Tierra. y en ella el periodo de rotación de un 
satélite artificial es sincrónico y, por tanto, es igual respecto al periodo de rotación de 
la Tierra alrededor de su eje (satélite sincrónico), lo que permite a un satélite colocado 
en esta órbita -por fuerzas artificiales, pero que se mantiene en ella por las propias 
fuerzas naturales y los atributos fisicos de la misma- aparecer estacionario en el 
cielo cuando es visto desde la Tierra (satélite geoestacionario). 

Esta órbita constituye un recurso natural excepcional, y de gran interés para diver
sas técnicas espaciales como las comunicaciones. la radiodifusión, la retransmisión 
de datos desde satélites, la meteorología, etc.; y, aunque no es un recurso agotable, la 
órbita geoestacionaria tampoco es un recurso· natural ilimitado. Es por ello por lo que. 
con independencia de ciertas reivindicaciones de soberanía planteadas en su momento 
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por los Estados ecuatoriales (Brasil, Colombia, Congo, Ecuador, lDdonesia, Kenia, 
Uganda y Zaire) sobre los segmentos de la órbita geoestacionaria situada encima de 
sus respectivos territorios nacionales (Declaración de Bogotá de 1976 ... ), se persigue 
en: la actualidad, como veremos, articular un régimen equitativo para la utilización 
de la órbita geoestacionaria, en la medida en que, tratándose de un recurso natural 
limitado, está fuertemente saturada por la colocación de satélites de paises desarro
llados, como vendría a reconocerlo en diversas ocasiones la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. 

4. PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL TRATADO SOBRE EL ESPACIO 
ULTRA TERRESTRE DE 1967 

Los grandes principios que rigen el Derecho del espacio ultraterrestre vienen de
finidos en el Tratado General del Espacio de 1967. 

La exploración y utilizaciÓn del espacio ultraterrestre deberá hacerse «en prove
cho y en interés de todos los paises», sea cual fuere su grado de desarrollo económico 
y científico, «e incumben a toda la humanidad». tal como se dispone en el arto 1, pá
rrafo primero, del Tratado de 1967. Se trata de una proclamación en la que se percibe 
el mismo valor y significado que encierra el actual concepto de Patrimonio Común 
de la Humanidad aplicado a otros espacios, y que resulta de extraordinario interés 
en la medida en que esta referencia a la· «humanidad» como sujeto al que incumbe la 
exploración y utilización de dicho espacio va a condicionar directamente el contenido 
de todos los demás principios que rigen el Derecho del espacio ultraterrestre. 

Sobre esta base, los grandes principios recogidos en el Tratado de 1967 son los 
siguientes: 

1. ° El de libertad de exploración y utilización del espacio ultraterrestre a todos 
los Estados sin discriminación (art. 1). 

2.° El de igualdad en la exploración y utilización(art. 1). Como es obvio, la re
ferida igualdad es más teórica que real; pero el propio Tratado impone, como vimos, 
su correctivo a la desigualdad de hecho al prescribir que 

'. 
"debeni hacerse en provecho y en interes de todos los paises, sea cual fuere el grado de desarrollo 
económico y científico». 

3.° El de no apropiación, ya que se prescribe que 

"el espacio ultraterrestre. incluso la Luna y otros cuerpos celestes, no podrán ser objeto de apro
piación nacIOnal por reivindicación de soberania, uso u ocupación. ni de ninguna otra manera» 
(art. Il). 

4.° El de utilización para fines pacíficos, ya que se prohíbe expresamente la 
colocación en órbita de armas nucleares ni de otro tipo de destrucción masiva, em
plazarlas o colocarlas en el espacio ultraterrestre y establecer bases, instalaciones y 
fortificaciones militares o efectuar ensayos con fineS militares (art. IV). 

5.° El principio de imputabilidad de responsabilidad a los Estados por las acti
vidades que realicen en'el espacio ultraterrestre sus organismos gube_namentales o no 
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gubernamentales. En el caso de actividades realizadas por una Organización interna
cional serán imputables a ésta y a los Estados partes en la misma (art. VI). 

6.° El principio de cooperación y asistencia mutua en las referidas actividades 
(art. IX) y,'firiaImente, 

7,° El principio de subordinación al D.I., ya que, según se prescribe en el art.m 
del Tratado, 

«los Estados partes [ ... ] deberán realizar sus actividades de exploración y utilización [ ... ] de con
formidad con el Derecho Internacional, incluida la Carta de las Naciones Unidas [ ... ]». 

5. LA LUNA YLOS CUERPOS CELESTES 

El Tratado de 1967 contiene ya muy amplias referencias a la Luna y otros cuer
pos celestes, siéndoles aplicables, por tanto, los principios que rigen en general en el 
espacio ultraterrestre. 

Ahora bien, la llegada del hombre a la Luna en 1969 suscitó la necesidad de 
proceder a una regulación más detallada de las posibles actividades de exploración 
y explotación de los recursos de la Luna y otros cuerpos celestes, adoptándose asi, 
en 1979, el Acuerdo que debe ¡'egir las actividades de los Estados en la Luna y otros 
cuerpos celestes -aunque no hay que dejar de advertir que desde su entrada en vigor 
en 1984 este Acuerdo ha sido ratificado por un número muy reducido de Estados-. 

En el Acuerdo de 1979, que resulta de aplicación a la Luna y otros cuerpos celes
tes del sistema solar distintos de la Tierra -excepto en los casos en que, con respecto 
a alguno de esos cuerpos celestes, entren en vigor normas juridicas específicas- (art. 
1), se persiguen cuatro objetivos fundamentales: 1) evitar que la Luna se convierta 
en zona de conflictos internacionales; 2) favorecer la igualdad entre los Estados en la 
exploración y utilización de la Luna y otros cuerpos celestes; 3) regular los beneficios 
que se puedan derivar de la exploración y explotación de sus recursos naturales; y 
4) promover el máximo grado de cooperación internacional. 

1) En el Acuerdo de 1979 se dispone que todos los Estados partes utilizarán la 
Luna exclusivamente confines pacíficos -al igual que ya se:preveia en el Tratado de 
1967 (art. N)-; prohibiéndose no sólo recurrir a la amen~ll o al uso de la fuerza 
-así como cualquier otro acto hostil- en la Luna, sino también poner en órbita alre
dedor de ésta objetos portadores de armas nucleares o de cualquier otro tipo de armas 
de destrucción en masa, ni colocar o emplear esas armas sobre o en la Luna, así como 
establecer bases, instalaciones y fortificaciones militares.(art. 3). 

2) En la misma línea también que el principio de libertad e igualdad proclamado 
en el Tratado de 1967 (art. 1), en el Acuerdo de 1979 se dispone que los Estados par
tes tienen derecho a explorar y utilizar la Luna sin discriminación de ninguna clase, 
y sobre una base de igualdad (art. 11.4); a cuyo efecto se declara que la Luna y sus 
recursos naturales son Pab'imonio Común de la Humanidad (art. 11.1), no pudiendo 
ser objeto de apropiación nacional mediante reclamaciones de soberanía, por medio 
del uso o la ocupación, ni por ningún otro medio (art. 11.2); apuntándose también 
que ni la superficie ni la subsuperficie de la Luna, ni ninguna de sus partes o recursos 
naturales podrán ser propiedad de ningún Estado, organización internacional intergu-



590 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

bernamental O no gubernamental, organización nacional o entidad no gubernamental, 
ni de ninguna persona fisica (art. 11.3). 

3) De acuerdo con los principios anteriores, la exploración y utilización de la 
Luna incumbirán a toda la Humanidad y se efectuarán en provecho y en interés de 
todos los países. sea cual fuere su grado de desarrollo económico y científico. tenién
dose debidamente en cuenta los intereses de las generaciones actuales y venideras, así 
como la necesidad de promover niveles de vida más altos y condiciones de progreso 
y desarrollo económico y social de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas 
(art.4). 

Concretamente al realizar actividades de investigación científica que serán libres 
para todos los Estados partes, éstos, si bien tendrán derecho a recoger y extraer de la 
Luna muestras de sus minerales y otras sustancias permaneciendo a su disposición y 
pudiendo utilizarlas con fines científicos, tendrán en cuenta la conveniencia de poner 
parte de esas muestras a disposición de otros Estados partes interesados y de la comu
nidad científica internacional para la investigación científica (art. 6). 

Junto a ello, y por lo que se refiere a la explotación de los recursos naturales de la 
Luna, los Estados partes se comprometen a establecer, cuando esa explotación esté a 
punto de llegar a ser posible, un régimen internacional (art. 11.5) articulado en torno 
a los principios y objetivos siguientes: a) el desarrollo ordenado y seguro de los recur
sos naturales de la Luna; b) la ordenación racional de esos recursos; c) la ampliación 
de las oportunidades para el uso de esos recursos; y d) una participación equitativa 
de todos los Estados partes en los beneficios obtenidos de esos recursos, teniéndose 
especialmente en cuenta los intereses y necesidades de los países en desarrollo, así 
como los esfuerzos de los países que hayan contribuido directa o indirectamente a la 
explotación de la Luna (art. 11.7). 

4) Todas las actividades relativas a la exploración y utilización de la Luna se 
guiarán -en la línea de lo dispuesto en el arto IX del Tratado de 1967- por el prin
cipio de la cooperación y la asistencia mutua, debiendo ser lo más amplia posible y 
llevarse a cabo sobre una base multilateral o bilateral o por conducto de organizacio
nes internacionales gubernamentales (art. 4.2). Concretamente los 'Estados, además 
de informar al Secretario General de las Naciones Unidas, al público y a la comunidad 
científica internacional, en toda la medida de lo posible, de sus actividades relativas a 
la exploración y utilización de la Luna; proporcionarán respecto de cada misión infor
mación sobre los objetivos y la duración de la misma, así, como sobre los resultados 
alcanzados y sobre cualquier fenómeno descubierto que pueda poner en' peligro la 
vida o la salud humanas y cualquier indicio de vida orgánica (art. 5). Y junto alas de
beres de asistencia a las personas y objetos en peligro, a los que nos referiremos más 
adelante, se dispone también qUll todos los vehículos espaciales, el equipo, el material, 
las estaciones y las instalaciones pertenecientes a un Estado que se encuentren en la 
Luna serán accesibles a los demás Estados con el fin de comprobar que sus actividades 
de exploración y utilización de la Luna son compatibles con las:disposiciones de este 
Acuerdo (15.1). , 

Además, los Estados, al explorar y utilizar la Luna, tomarán las medidas necesa
rias para que no, sólo no se perturbe el actual equilibrio de'su medio, como consecuen
cia de la introducción en él de modificaciones nocivas, por su contaminación peIju
dicial con sus tandas que le sean ajenas o de cualquier otro modo, sino que tampoco 
perjudiquen el medio de1aTierra por la introducción de sustancias extraterrestres 1'0 
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de cualquier modo (art. 7.1); debiendo informar acer~a de las zo~~s. de la Luna que 
tengan especial interés científico a fin de que se conSidere la pOSlblhdad de declarar 
esas zonas reservas científicas internacionales, para las que han de concertarse acuer
dos de protección especiales (art. 7.3). . 

6. LAS PERSONAS Y LOS OBJETOS EN EL ESPACIO ULTRA TERRESTRE 

A) JURISDICCIÓN y CONTROL 

Aunque, como,ya hemos visto, el espacio ultraterrestre, incluso la ~una y otros 
cuerpos celestes, es considerado como Patrimonio Común de la' Humll:rudad, no pu
diendo ser objeto de apropiación nacional, los Estados parte en cuyo registro figure un 
objeto lanzado al espacio ultraterrestre retendrán, de acuerdo con .el Tra~do sobre el 
espacio ultraterrestre de 1967, su jurisdicción y control sobre t.u obJeto, aSI como sobre 
todo el personal que vaya en él, mientras se encuentre en el,espaclO ultrate?,estre o en 
un cuerpo celeste. De la misma manera, el derecho de propiedad d~ los objetos lanza
dos al espacio ultraterrestre, incluso los objetos que hayan descendido o se construyan 
en un cuerpo celeste, y de sus partes componentes, no sufriní: ninguna alteración mien
tras estén en dicho espacio o cuerpos, ni en su retorno a la Tierra (art. VIII). 

En este mismo sentido se expresa el Acuerdo que debe regir las actividades de 
los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes de 1979, al declarar que, aunque 
el emplazamiento de personal, vehículos espaciale~, eq~po, material, estacio.nes e 
instalaciones sobre o bajo la superficie de la Luna, inclUidas las estructuras urudas a 
su superficie o subsuperficie, no creará derechos de propiedad sobre la super?cie ,o 
subsuperficie de la Luna o parte alguna de ella (art. 11.3), los Estados retendran, Sin 
embargo, lajllrisdicción y el control sobre el personal y los objetos. no resultando 
afectado el derecho de propiedad sobre los mismos por el hecho de que se hallen en 
la Luna (art. 12.1). 

Planteada asi la cuestión, parece necesario concretar qué se entiende por objeto 
espacial. Y a este respecto hay que advertir que no exis~e t?davía una terminolo~ía y 
una definición uniformes, pese a constituir un elemento indispensable para solUCionar 
el problema de su status jurídico. " 

El Tratado de 1967 se refiere a los objetos lanzados al espacIo ultraterrestre, mcluso 
los objetos que hayan descendido o se construyan en un cuerpo celeste, y a sus partes 
componentes (art. 8), aludiendo, por su parte, el Acue!do sobre l~ Luna ~e 1979 a los 
vehículos espaciales, el equipo, el material, las estaciones y las ms~a,laclO,nes que, se 
encuentren en la Luna (art. 12). Y tanto el Convenio sobre responsablhdad mternaclo
nal por daños de 1972 como el Convenio sobre registro de objetos de 1975 se limitan a 
especificar que el término «objeto espacial» denotara también «las partes componen
tes de un objeto espacial, así como el velúculo propulsor J:' sus parte~» [arto l.d). y b), 
respectivamente]. Esta indefinición produce, como se ha dicho, la mas a?s~l~ta Incer" 
tidumbre jurídica, pues parece que se da por sentado un concepto que Jundlcam~nte 
no existe y no suministra criterio alguno que nos permita identificar qué es en realidad 
un objeto espacial (GUTlERREZ ESPADA: La responsabilidad internaciona,l..., 73):~,;~' 

En cualquier caso, y aun sin dejar de reconocer la vaguedad que Sigue caraete'; 
rizando a la formulación que ,a continuación se expresa, podríamos afirmar ,que un 

( 

( 

l 
( 

- ( 

fe
( 

( 
--- ( 

-- ( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

e 
e 
( 

( 

( 

- ( 
- ( 

( 

( 

'- ( 

( 



) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

592 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

objeto espacial es todo objeto lanzado en órbita terrestre o más allá -tal como se 
afirma en el arto 11.1 del Convenio sobre el registro de objetos de 1975-, con todas 
sus partes componentes, incluidas· aquellas que se separen o desprendan del mismo 
por razones programadas o eventualmente, asi como los objetos que hayan descendido 
o se construyan en un cuerpo celeste, incluidos, entre otros, los vehículos espaciales, 
el equipo, el material y las estaciones. 

En los últimos tiempos, los avances tecnológicos han permitido construir ciertos 
«objetos aeroespaciales» «<vehículo aeroespaciab», cuya singularidad radica en el he
cho de que puede, como un avión, despegar con despegue horizontal, y autónomo de 
la pista de un aeropuerto, evolucionar por el espacio aéreo y penetrar en el espacio 
extraatrnosférico para introducirse en órbita terrestre y regresar al espacio ~éreo, con 
el fin de aterrizar en el mismo u otro aeropuerto de la tierra» (F ARAMIÑÁN: «Análisis 
jurídico ... », 337); lo que, sin duda, suscita la dificultad añadida de determinar si estos 
nuevos ingenios entran o no en la categoría genéríca de «objeto espacial», teniendo en 
cuenta sus especiales características de objeto aéreo y espacial, y el hecho, ,por tanto, de 
que sus actividades se vean afectadas tanto por el Derecho del espacio aéreo como.por el 
Derecho del espacio ultraterrestre (FARAMIÑÁN: <<Análisisjurídico ... »,J37-338); 

De la misma forma, el término «persona» o «personal» parece necesitar una cla
rificación, sobre todo cuando también aqui la .terminología empleada en los distintos 
instrumentos mternacionales es muy diversa: el Tratado de 1967 se refiere a la figura 
de los «astronautas» --considerados como «enviados de la' Humanidad en el espacio 
ultraterrestre»-- (art. V) Y al «personab> que vaya en un objeto espacial (art. VIII), ex· 
presión esta última incluida también en otros instrumentos, junto a la,de,«tripulacióm> 
de una nave espacial (Acuerdo sobre el salvamento y la devolución rle' astronautas 
y la restitución de objetos lanzados al espacio'ultraterrestre de 1968). En todo caso, 
tiende a admitirse que dichos términos se refieren a todas las personas que viajen en 
un objeto espacial, incluidos tanto los miembros de la tripulación stricto sensu; como 
cualquier otro ,personal militar, técnico o científico que se ,encuentre en el mismo. 

B) SALVAMENTO y DEVOLUCiÓN DE PERSONAS Y OBJETOS 

Se ha dicho que el coryus iuris spatialis no p'odría jamás considerarse completo 
sin un conjunto de normas ,que regule, en forma ordenada, lo que es un principio hu
manitario básico del Derecho de Gentes: el salvamento de naves. y de su tripulación 
en situaciones de emergencia y peligro; habiéndose constatado la necesidad de adop
tar estas normas especificas a raíz de comenzar a producirse'la caída y el descenso 
de objetos espaciales en territoríos distintos del Estado responsable del lanzamiento 
(MARcHAN: 406-407). 

Ya en el Tratado de 1967 se establecía, como deber fundamental, la cooperación 
en matería de salvamento de astronautas y devolución de objetos lanzados al espacio 
(arts. V, pfo. primero, yVTII infine). 

Ahora bien·la adopción del Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de as
trollautas y la restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre de,1968,vino a 
desarrollar y concretar aquella obligación, al establecer que en caso de que.un Estado 
parte sepa o descubra que la tr.ipulación de una nave espacial ha sufrido un'accidénte, 
se encuentra en situación de peligro. o ha realizado un aterrizaje forzoso o inv.oluntario 
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en un territorío colocado bajo su jurisdicción, en alta mar o en cualquier otro lugar 
no colocado bajo ¡¡i'jün-SdíCción de nffigún Estado, o que un objeto espacial ha vuelto 
a la Tierra y se encuentra colocado en alguno de esos espacios, queda sujeto a los 
siguientes deberes: 1) notificarlo a la autorídad de lanzamiento -o a hacerlo público 
en caso de no poder identificarse dicha autorídad- y al Secretario General de las 
Naciones Unidas (arts. 1 y 5.1); 2) prestar la asistencia y ayuda necesarias para salvar 
la tripulación (arts. 2 y 3), Y adoptar, a petición de la autoridad de lanzamiento, todas 
las medidas que juzgue factibles para recuperar el objeto espacial (art. 5.2); y 3) de
volver con segurídad y sin demora la tripulación a los representantes de la autoridad 
de lanzamiento (art.4) Y restituir el objeto espacial a petición de los responsables del 
lanzamiento, pudiendo ser retenido poniéndolo a su disposición, y exigir que se faci
liten datos de identificación antes de su restitución (art. 5.3). Los Estados sólo quedan 
obligados, sin embargo, a adoptar las medidas que sean posibles o cuando se hallen 
en condiciones de ponerlas en práctica, por donde nos encontraríamos realmente ante 
una obligación de comportamiento y no de resultado (PASTOR RIDRUEJO: 438). 

Estas disposiciones resultan completadas por la regulación sobre la asistencia y 
ayuda a las persollas qlle se encuentren e/l el espacio ultraten·estre y en los cuerpos 
celestes, y la restitllción de objetos en dicho espacio. contenida en el Tratado de 1967 
y en el Acuerdo sobre la Luna de 1979. En el Tratado de 1967 se disponia que, al reali
zar actividades en el espacio ultraterrestre y en los cuerpos celestes, los astronautas de 
un Estado parte en el Tratado deberán prestar toda la ayuda posible a los astronautas 
de los demás Estados; debiendo informar los Estados parte sobre los fenómenos por 
ellos observados en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, 
que puedan constituir un peligro para la vida o salud de los astronautas (art. 5). El 
Acuerdo sobre la Luna de 1979 dispone también que los Estados partes adoptarán 
todas las medidas «practicables» para proteger la vida y la salud de las personas que 
se encuentren en la Luna; debiendo ofrecer refugio en sus estaciones, instalaciones, 
vehiculos o equipo a las personas que se encuentren en peligro en la Luna (arts. 10 
y 12.3). A los vehículos espaciales, las instalaciones y equipos o partes de sus com
ponentes que se encuentren en la Luna, cuándo sean hallados fuera del lugar para el 
que estaban destinados, se les aplicarán las medidas sobre restitución de los objetos 
lanzados al espacio ultraterrestre contenidas en el Acuerdo de 1968. 

C) REGISTRO DE OBJETOS 

La aplicación del Derecho internacional que rige la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre hace necesarío identificar los objetos espaciales lanzados al es
pacio, y por tanto al Estado responsable del lanzamiento. Ya hemos visto que, en el 
Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de objetos 
lanzados al espacio ultraterrestre, se dispone que la autoridad de lanzamiento deberá 
facilitar, a quien lo solicite, datos de identificación antes de la restitución de un objeto 
que ha lanzado al espacio ultraterrestre. De la misma manera, como vamos a ver, para 
exigir la responsabilidad de los Estados de lanzamiento por los daños causados por 
sus objetos espaciales, resulta preciso proceder a la identificación· de los mismos. 

Por ello el Convenio sobre registro de los·objetos lanzados al espacio ultraterres
tre de 1975 establece un sistema obligatorio de registro, disponiendo que los Estados 
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que lancen o promuevan el lanzamiento de un objeto espacial en órbita terrestre o más 
allá (Estado de lanzamiento) registrarán el objeto espacial por medio de su inscripción 
en un registro apropiado que llevarán a tal efecto, notificando al Secretario General de 
las Naciones Unidas la creación de dicho Registro; cuando haya dos o más Estados 
de lanzamiento con respecto a cualquier objeta espacial, dichos Estados determinarán 
conjuntamente cuál de ellos inscribirá el objeto -Estado de registro- (lUt. II). 

Además, todo Estado de registro proporcionará al Secretario General de las Nacio
nes Unidas, «en cuanto sea factible», información sobre cada objeto espacial inscrito 
en su registro: nombre del Estado o Estados de lanzamiento; una designación apropiada 
del objeto espacial o su número de registro; fecha y territorio o lugar del lanzamiento; 
parámetros orbitales básicos; y función general· del objeto espacial (art. IV). 

Junto a estos registros nacionales, el Secretario General de las Naciones Unidas 
llevará un Registro en el que se inscribirá la información anteriormente descrita; es 
decir, un registro central de los objetos lanzados al espacio ultraterrestre, siendo el 
acceso a la información consignada en el·mismo pleno y libre(art. ID). 

Cuando un Estado no haya podido identificar un objeto espacial que le haya cau
sado algún daño o a alguna de sus· personas fisicas o morales, o que pueda ser de 
carácter peligroso o nocivo, podrá solicitar asistencia de los demás Estados para.la 
identificación de tal objeto, debiendo .éstos responder con la mayor amplitud posible 
(art. VI). . .. 

El Convenio será de aplicación a cualquier organización intergubernamental inter
nacional que se dedique a actividades espaciales, si declara que acepta los derechos y 
obligaciones previstos en el mismo, y si una mayoria de sus Estados miembros son par
tes en este Convenio y en el Tratado sobre el espacio ultraterrestre.de 1967 (art. VIl). 

En España, por Real Decreto 278/1995, de 24 de febrero (B.O.E. n. 58, de 9de 
marzo de 1995; y n. 86, de 11 de abril de 1995), se crea el Registro de objetos lanzados 
al espacio ultraterrestre. 

7, COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y APLICACIONES 
DE LA TECNOLOGÍA ESPACIAL 

Ya hemos visto que la cooperación internacional se presenta como uno de los 
principios básicos que rigen el Derecho del espacio ultraterrestre. Los distintos ins
trumentos internacionales que conforman el corpus iuris spatialis contienen no sólo 
normas generales, sino también obligaciones muy específicas relativas al deber de 
los Estados de guiar todas sus actividades sobre exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre conforme a un objetivo de cooperación internacional. 

El objetivo de cooperación trasciende, en primer lugar,.en el ámbito de· la explo~ 
ración en el espacio, pudiendo destacar al respecto· el interés que·encierra la construc
ción de una Estación Espacial Internacional destinada, con carácter permanente,·a 
funciones, principalmente, de carácter científico y comercial. Se trata de un proyecto 
que encuentra su origen en el Acuerdo intergubernamental, firmado el29 de septiem
bre de 1988, entre "los gobiernos de los Estados Unidos, de los Estados miembros de 
la Agencia Espacial Europea, de Japón.y de Canadá,' relativo a la cooperación sobre 
la concepción detallada, desarrollo. explotación y utilización de la Estación Espacial 
habitada en permanencia (VALLE GÁLVEZ: 7 y ss.), pero ·cuya ejecución "":"trasdiez 
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años de importantes dificultades políticas, técnicas y financieras- sólo ha podido 
iniciarse tras la adopción de un nuevo Acuerdo intergubemamental, de 29 de enero 
de 1998, entre los gobiernos de Canadá, de los Estados miembros de la Agencia Es
pacial Europea, de Japón, de la Federación Rusa, y de los Estados Unidos, relativo a 
la cooperación sobre la Estación Espacial Civil Internacional. El régimen jurídico de 
la Estación Espacial Internacional y de su personal suscita, en todo caso, novedosas 
cuestiones que no han encontrado todavía una completa y satisfactoria respuesta en 
los instrumentos convencionales que han sido adoptados al respecto (F ARAMIÑAN: 

«Concept et qualification ... », 317 y ss.; BOURELY: 579 y ss.). 
Pero, sobre todo, se ha podido constatar muy rápidamente que la cooperación 

internacional, y más concretamente la cooperación internacional institucionalizada, 
se presenta como un instrumento absolutamente necesario para regular las múltiples 
aplicaciones que permite la tecnología espacial; aplicaciones en muy varias esferas 
de· las que se derivan importantes y directas consecuencias para individuos y Estados. 
No sólo se han alcanzado ya importantes resultados en los campos de la biología, la 
medicina, la fabricación de materiales y de la energía espacial, sino que hay otros 
muchos ámbitos en los que tales aplicaciones resultan espectaculares: las telecomuni
caciones, la radiodifusión, la teleobservación, la meteorología, la navegación, etc. 

A este respecto, y antes de entrar en el análisis de las regulaciones alcanzadas en 
cada uno de estos ámbitos, convendría poner de manifiesto que, con independencia de 
la labor realizada -como vamos a ver- por distintas Organizaciones internaciona
les, como, por ejemplo, INTELSAT, INTERSPUTNIK, INMARSAT ... , se ha venido 
proponiendo la oportunidad de crear una Organización Mundial del Espacio (O.M.E.) 
capaz de regular el conjunto de actividades espaciales, incluidas las comunicaciones 
por satélite y el medio ambiente del espacio; propuestas presentadas en reiteradas 
ocasiones en el marco de las Naciones Unidas, y aun por los círculos académicos y 
doctrinales, y en particular, entre nosotros, por FARAMIÑÁN GILBERT (<<Reflexiones 
sobre la posible creación ... »: 275 y ss.). 

a) De entre las aplicaciones de la tecnología espacial, la que se utiliza más am
pliamente y con más frecuencia es la de telecomunicaciones por satélite. Los satélites 
de comunicaciones tienen capacidad para retransmitir comunicaciones telefónicas, 
telegr~ficas 1 de' televisión, y para atender tráficos nuevos como transmisión de datos, 
correo electrónico, etc., lo que ha supuesto una auténtica revolución en el campo de 
las telecomunicaciones. 

Ahora bien, ante la proliferación de las comunicaciones espaciales, pronto se 
comprobó que éstas no podían desarrollarse de forma unilateral, sino que se exigía 
una amplia cooperación internacional con el fin, ante todo, de ordenar y reglamentar 
las bandas de frecuencia en que funcionan dichos satélites, así como fijar sus posi
ciones en la órbita geoestacionaria -órbita en la que se sitúa la mayor parte de los 
satélítes de comunicaciones-o 

A este respecto, la Unión IntemacionaL de Comunicaciones ha desempeñado un 
papel muy importante, mediante la asignación, la coordinación y el registro de radio
frecuencias y de posiciones en la órbita geoestacionaria para los diversos servicios de 
comunicaciones ·en que se utilizan técnicas espaciales. 

Mas, junto a estos objetivos hay que señalar que las operaciones de comunicacio
nes internacionales por satélite deberian tener lugar a través de un sistema o red única 
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que respondiese a las necesidades de todos los Estados, y mediante, pc~ tanto, un alto 
grado de cooperación, coordinación y reglamentación internacionales. La necesidad 
de establecer una red única de telecomunicaciones se reconoce ya en la Resolución 
1721 (XVI) de la A.O.N.U., de 20 de diciembre de 1961, al afirmar que todas las na
ciones del mundo deberian poder comunicarse por medio de satélites sobre una base 
mundial y no discriminatoria. 

De acuerdo con esta idea naceria, en 1964, la OrganizacióllInternacional de Te
lecomullicaciolles por Satélite (INTELSAT), al ser concebida con el :fin de establecer 
un sistema único capaz de asegurar a escala mundial un servicio público al cual todas 
las naciones, miembros o no de la Organización, pudiesen acceder sin discriririnación. 
La actividad de INTELSAT, marcada por su provisionalidad hasta 1971, encontraría 
un firme desarrollo a partir de la adopción de dos Acuerdos definitivos el2l de mayo 
de 1971 (España ratificó los Acuerdos de INTELSAT el 30 de noviembre de 1972 
-B.o.E. de 17 de marzo de 1973-). 

Ahora bien, pese a este objetivo de establecer un sistema mundial único de te
lecomunicaciones por satélites, en 1971 se crearia el Sistema y Organización Inter
Ilaciollales de Comunicaciones Espaciales (INTERSPUTNIK), en el que se integran 
doce miembros pertenecientes a la hasta ahora comunidad socialista. A lo que se une 
una tendencia a construir y explotar sistemas internacionales de telecomunicaciones 
privadas transoceánicas, afectando el sistema global articulado por INTELSAT. 

Hay que destacar además que, en tanto la tecnologia espacial ha incidido muy 
directamente también en el campo de las comunicaciones marítimas, permitiendo no 
sólo una comunicación más rápida, sino también una mayor seguridad en el mar.y 
una más inmediata respuesta a la emergencia, ello daria lugar al nacimiento en 1976 
de la Organización Internacional de Telecomunicaciones Marítimas por Satélite (IN
lvIARSAT). (España ratificó el Acuerdo de INMARSAT el 5 de septiembre de 1978 
-B.O.E. de 8 de agosto de 1979-), pasando a denominarse a partir de 1994 Organi
zación Intemaciollal de Telecomunicaciones Móviles por Satélite. 

En el ámbito regional funcionan otras organizaciones, como la Organización 
Arabe de Comunicaciones pOI" Satélite (ARABSAI'), fundada en 1976 por los países 
miembros de la Liga de Estados Árabes, y la Organización El/ropea de Satélites. de 
Teleco11ll/llicaciones (EUTELSAT), creada en junio de·1977. 

b) La televisión directa pOI" satélite se nos presenta como otro importante resul
tado de la tecnología espacial. Se trata de la posibilidad de emitir por satélite señales 
radioeléctricas que pueden ser recibidas directamente por los particulares sin posi
bilidad de ser controladas por el Estado receptor; lo que permite la retransmisión, 
mediante estos satélites, de programas de televisión a receptores que no deberán estar 
equipados más que con una pequeña antena parabólica. 

La aparición de estos satélites de teledifusión directa motivó, ante todo, que la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones adoptase ciertas reglas técnicas tendentes 
a racionalizar la utilización del espacio y de las frecuencias radioeléctricas; lo que así 
se realizó en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones cele
brada en Oinebra en 1977. 

Ahora bien, junto a estas cuestiones, hay que destacar el hecho de que el fenómeno 
de la televisíón directa por satélite puede entrañar consecuencias extraordinariamente 
beneficiosas para el desarrollo socio-económico de los pueblos, pero de la misma 
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manera también los flujos transfronterizos de información, cultura y propaganda que 
generan los satélites de televisión directa puede conducir a una utilización abusiva que 
podría afectar y condicionar gravemente las estructuras sociales, económicas y políti
cas de un pais. De ahí que numerosos Estados hayan venido sintiendo la preocupación 
de poder controlar las emisiones que por estos procedimientos reciben sus ciudada
nos, planteando así la cuestión de precisar si un Estado tiene derecho de emitir o dejar 
emitir con destino al territorio de otro Estado, sin el consentimiento de este ultimo, o 
si, por el contrario, existe una obligación en Derecho internacional por la que se exija 
el consentimiento previo del Estado receptor. 

En la Comisión sobre el espacio ultraterrestre de las Naciones Unidas se ha desa
rrollado un largo debate sobre esta cuestión; procediendo, por su parte, la A.O. de las 
N.U. a adoptar ellO de diciembre de 1982 la Resolución 37/92 sobre losPrillcipios 
qué han de regir la utilización por los Estados de satélites artificiales de la Tierra 
para trallsmisiones internacionales directas de televisión. Conforme al principio 13 
contenido en esta Resolución: «todo Estado que se proponga establecer un servicio 
de transmisiones internacionales directas de televisión' mediante satélites, o autorizar 
su establecimiento, notificará sin demora' su intención al Estado receptor e iniciará 
prontamente consultas con él si éste lo solicita», de donde cabe deducir la exigencia 
del consentimiento previo del Estado receptor. 

En todo caso, a la vista del valor jurídico no obligatorio que en términos generales 
caracteriza a las resoluciones de laA.O. de las N.U. y, más concretamente, por el voto 
en contra emitido en este caso por buena parte de los paises occidentales, es decir, 
por los Estados capaces de dotarse de un sistema de televisión directa, mostrando su 
desacuerdo fundamental con la exigencia de autorización previa, se puede concluir 
afirmando que el principio del consentimiento previo no es una norma obligatoria de 
Derecho internacional (CHERREAU: 261). 

c) A las aplicaciones de la tecnología espacial anteriormente vistas se une la 
teleobservacíón de la Tierra. La teleobservación terrestre desde el espacio y mediante 
satélites constituye, desde estos últimos años, una realidad práctica con profundas 
implicaciones juridicas. Esta actividad de teledetección permite observar, con extraor
dinaria precisión en muchos casos, muy amplias zonas del planeta, y por tanto los 
territorios de cualquier Estado, e incluso por primera vez espacios que resultaban 
inaccesibles al hombre; lo que, entre otras cosas, tiende a posibilitar una más eficaz 
ordenación de los recursos de la Tierra y la vigilancia del medio ambiente. 

Ahora bien, aun admitiendo las consecuencias positivas que se derivan de las acti
vidades de teleobservación en tanto contribuyen a aumentar el conocimiento sobre el 
planeta y sus recursos, éstas han suscitado ciertas dificultades jurídicas y de soberanía, 
que podríamos concretar en tomo a las cuatro cuestiones siguientes: libertad de obser
vación del territorio de cualquier Estado; autorización del Estado observado previa a 
la difusión de los datos, fruto de la teledetección, a terceros paises; condiciones en las 
cuales el Estado observado puede tener acceso a los datos relativos a su territorio; y 
responsabilidad internacional por la difusión realizada por los Estados observantes. 

La primera cuestión fue planteada por países del Tercer Mundo al advertir que con 
relación a las actividades de teledetección, el principio de libertad de exploración del 
espacio ultraterrestre consagrado en el Tratado de 1967 choca con el principio de la 
soberania estatal, exigiéndose por ello el previo consentimiento del Estado observado. 
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Pese a esta controversia, la pretensión de estos Estados de limitar la libertad de obser
vación pertenece ya hoy en día, como se ha dicho, a la historia, y ello sin que ninguna 
norma de Derecho positivo haya sido realmente consagrada (SAINT-LAGER: 227). Lo 
que realmente ha continuado preocupando, durante estos últimos años, a muchos paí
ses, y sobre todo a los Estados en desarrollo, es no sólo articular un régimen de acceso 
a los datos obtenidos sobre sus respectivos territorios por los Estados observantes, 
sino también alcanzar un régimen de responsabilidad específica por las actividades de 
teleo bservación. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas procedió a aprobar el 4 de diciem
bre de 1986 la Resolución 41/65 en la que se contienen los principios de teledetección 
aprobados previamente por la Comisión del espacio ultraterrestre. En esta Resolución, 
después de ponerse de manifiesto que las actividades de teledetección deben ser rea
lizadas en beneficio y en interés de todos los países, cualquiera que sea su nivel de 
desarrollo económico, social o científico· y tecnológico, especialinente teniendo en 
cuenta las necesidades de los países en desarrollo, y de conformidad con el Derecho 
internacional, se dispone que el Estado observado tendrá acceso a los datos que se 
hayan obtenido sin discriminación y en condiciones de precios razonables, así como·a 
las informaciones analizadas disponibles relativas a su territorio que estén en posesión 
de cualquier otro Estado que participe en las actividades de teledetección (principio 
XII). La teledetección debe promover la protección del medio ambiente natural de la 
Tierra, y la protección de la Humanidad contra las catástrofes naturales, debiendo los 
Estados que han participado en tales actividades comunicar cualquier información 
que pueda ser útil a los Estados interesados (principios X y XI). 

Uno de los ámbitos en el que el acceso a los datos que proporcionan estos saté
lites ha venido resultando más eficaz y operativo es el de la meteorología. habiendo 
desarrollado a este respecto un muy importante papel la Organización Meteorológica 
Mundial (O.M.M.). 

A la vista del análisis hasta aquí realizado, hay que admitir que la amplia gama de 
aplicaciones de la tecnología espacial ha aportado importantes beneficios a mUchos 
países, habiéndose alcanzado un importante grado de coo.peración en·el ámbito· de 
las actividades espaciales. Ahora bien. la mayoría de los Estados en desarrollo aún 
no ha conseguido aprovechar las posibilidades que brinda la tecnología espacial para 
su desarrollo económico y social. Se exige así un mayor esfuerzo y eficacia en los 
objetivos de cooperación internacional. por el que se asegure, sobre todo y entre otras 
cosas, una plena capacidad de acceso de todos los Estados, y fundamentalmente de los 
países en desarrollo, a los datos e informaciones, yen general a todos los beneficios, 
obtenidos mediante satélites artificiales, así como una utilización óptima de la órbita 
geoestacionaria que permita un al:ceso equitativo a la misma. 

Lo que, sin duda, determina la conveniencia de superar los contenidos tan vagos 
y meramente recomendatorios de las Declaraciones contenidas en las Resoluciones 
de la A.G.N.U. hasta aquí analizadas, "y aun. en particular,'de la Declaración sobre la 
coope/'aciol! intel'l1acional en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre 
en beneficio e interés de todos los Estados. teniendo especialmente en cuenta las 
necesidades de los paises en desarrollo, aprobada por la Resolución 51/122. de 13 de 
diciembre de 1996, de la Asamblea General; una nuéva Declaración .en la que. des
pués de afirmarse que los Estados «pueden determinar libremente todos:los aspecto·s 
de su participación en la cooperación internacional en la explotación y utilización del 
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espacio ultraterrestre sobre una base equitativa, y mutuamente aceptab~e~), se dispone 
básicamente, desde una perspectiva, una vez mas, meramente programanca y abstrac
ta, que todos los Estados, en particular los que tienen la capacidad espacial· necesaria, 
«deben contribuir a promover y fomentar la cooperación internacional sobre una base 
equitativa y mutuamente aceptable». . 

Parece urgente, por tanto, realizar -como mantiene GUTIÉRREZ ESPAD~ (<<La cn
sis ... », 267)-- una puesta al día de los Tratados sobre el Derecho del EspaCIO eX1st~n
tes, «y quizás, con más calma, considerar la posibilidad de transformar en convenClQ
nales las disposiciones de las Declaraciones de Principios apuntadas». 

8. RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR ACTIVIDADES REALIZADAS 
EN EL ESPACIO ULTRATERRESTRE, INCLUIDOS LA LUNA 
Y OTROS CUERPOS CELESTES. ARREGLO DE CONTROVERSIAS 

Las actividades desarrolladas por las Estados y Organizaciones Internacionales 
en el espacio ultraterrestre, incluidos la Luna y otros cuerpos celestes. pueden oca
sionar serios daños tanto en la Tierra, como en el propio medio exterior. Ciertamente. 
aunque las actividades espaciales entrañan aspectos sumamente beneficiosos para lo.s 
Estados y para la Comunidad internacional, éstas encierran también aspectos ~eg~~I
vos, que. como se ha dicho, de ningún modo constituyen una vaporosa e~unclaclOn 
que etiqueta a dichas actividades como peligrosas, sino que. muy al contrano, p~eden 
concretarse en una serie de riesgos, potencial fuente de daños, perfectamente Iden
tificables: desde, por ejemplo. el lanzamiento fallido de un ingenio espacial que cae 
sobre zonas habitadas del planeta, o de fragmentos del mismo que a veces alcanzan 
considerables proporciones, hasta la contaminación y alteración del equilibrio natural 
-contaminación química, radiológica, biológica~ (GUTIÉRREZ ESPADA: La "espon
sabilidad íntel'l1acional.... 26 y ss.). A este respecto cabria-recordar el caso de la des
integración del satélite soviético Cosmos 954 en enero de 1978, y la caida de algunos 
fragmentos en el territorio de Canadá, y aún más recientemente l.a desintegración de 
la estación orbitál Mír, el 23 de marzo de 200 1, Y la caída de una unportante cantIdad 
de fragmentos -que pesaban veinticinco toneladas- en aguas de alta mar -en el 
Pacífico Sur, entre las costas de Chile y Nueva Zelanda-o 

De ahí la necesidad de elaborar nornias y procedimientos internacionales eficaces 
sobre la responsabilidad por daños causados por objetos espaciales, capaces, además, 
de asegurar el pago rápido de una indemnización plena y equitativa a las victimas de 
tales daños. En el Tratado sobre el espacio ultraterrestre de 1967 se dispone que los 
Estados partes serán responsables internacionalmente de las actividades nacionales que 
realicen en el espacio ultraterrestre, incluidos la Luna y otros cuerpos celestes, los 
organismos gubernamentales o las entidades no gubernamentales, y concretamente de 
los daños causados por objetos lanzados al espacio ultraterrestre (arts. VI y VII). 

Estas reglas generales han encontrado un amplio desarrollo en el COllvenio sobre 
la responsabilidad intemacional por daños causados por objetos espaciales de 1972. 
En este Convenio se dispone la responsabilidad internacional del Estado de lanza
miento, es decir •. del Estado que lance o promueva el lanzamiento de un objeto espa7 
cial, o el Estado desde cuyo territorio o desde cuyas instalaciones se produzca,dicho 
lanzamiento, por los daños causados por dichos objetos, entendiéndose por.«daño» 
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la pérdida de vidas humanas. las lesiones corporales u otros perjuicios a la salud, así 
como la pérdida de bienes o los perjuicios causados a 105 bienes de los Estados o de 
personas fisicas o morales, o de orgaruzaciones internaciomiles intergubernamentales 
(art. 1); pudiendo incluso aplicarse las disposiciones de este Converuo a cualquier or
ganización illtel7laciollal intergubernamental que se dedique a actividades espaciales 
cuando ésta formule una declaración aceptando los derechos y obligaciones previstos 
en el mismo, y sí una mayoria de sus Estados miembros son Estados partes en este 
Convenio y en el Tratado sobre el espacio ultraterrestre de 1967 (art. XXII.l). 

En el Converuo de 1972 se distinguen dos supuestos de responsabilidad: la res
pOllsabilidad absoluta por los daños causados por un objeto espacial en la superlicie 
de la Tierra o a las aeronaves en vuelo, lo que genera una responsabilidad objetiva 
o por riesgo para el Estado que ha lanzado dicho objeto espacial y que ha causado 
daños (art. II), y la responsabilidad por culpa cuando el daño se produzca fuera de 
la superlicie de la Tierra y afecte a un objeto espacial de un Estado de lanzarn.iento o 
a las personas o a los bienes a bordo de dicho objeto espacial, siendo causado dicho 
daño por un objeto espacial de otro Estado de lanzarn.iento, en cuyo caso este último 
Estado sólo será responsable cuando los daños se hayan producido por su culpa b por 
culpa de las personas de que sea responsable (art.lII). . 

Ademas. cuando de los daños sufridos por un objeto espacial de un Estado de lan
zamiento, causados por un objeto espacial de otro Estado de lanzarn.iento, se deriven 
daños para un tercer Estado o para sus personas fisicas o morales, a los dos primeros 
Estados corresponderá una responsabilidad solidaria ante ese tercer Estado, de acuer
do con los criterios de responsabilidad absoluta o por culpa anteriorml"'lte analizados 
(~rt. IV). También, s! do~ o más Estados lanzan conjuntamente un objeto espacial,se
ran responsables sohdanamente por los daños causados (art. V.I). Igualmente, si una 
orgaruzación internacional intergubernamental, a la que resulte de aplicación el Con
v~nio: .es respons.able de daños, se genera una responsabilidad solidaria para esa orga
ruzaclOn y sus mIembros que sean Estados partes en este Convenio (art.XXII.3). 

Un Estado quedará exento de la responsabilidad absoluta en la medida en que 
demuestre que los daños son total o parcialmente resultado,de negligencia grave o de 
un acto de omisión cometido con la intención de causar daños por parte de un Estado 
demandante o de personas fisicas o morales a quienes este ·último EstadoTepresente; 
no concediéndose exención alguna en los casos en que los daños sean resultado de 
actividades desarrolladas por un Estado de lanzamiento en las. que no se respete el 
Derecho internacional, incluso, en especial, la Carta de las Naciones Urudas y·el Tra
tado sobre el espacio ultraterrestre (art. VI). Las disposiciones de este Converuo no 
se aplicarán a los daños causados por un objeto espacial del'Estado de lanzarn.iento a 
nacionales de dicho Estado, o a nacionales de un país extranjero que partícipe en las 
operaciones de ese objeto espacial (art. VII). . . ., 

El Estado que haya sufrido daños, o cuyas personas físicas o morales los hayan 
padecido, podrá presentar, por vía diplomática, una reclamación de indemnización 
por tales daños al Estado de lanzamiento (art. VIII), no siendo necesario haber ago
tado los recursos locales de que pueda disponer el Estado demandante b las personas 
fisicas o morales que éste represente (art. XI. 1 ). ·La indemnizaciówque·estará obligado 
a pagar el Estado de lanzamiento se determinará conforme al Derecho mternacional 
ya los principios de justicia.y equidad, a fin de reparar los daños y 'de· tal manera.qUe 
se reponga a la persona. fislCa o moral, al Estado o a la Orgaruzación internacional 
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en cuyo nombre se presente la reclamación en la condición que habria existido de no 
haber ocurrido los daños (art. XII). 

Cuando las reclamaciones presentadas no sea posible resolverlas en el plazo de 
un año por medio de negociaciones diplomáticas, se constituirá una Comisión de Re
clamaciones. compuesta de tres miembros: uno nombrado por el Estado demandante, 
otro por el-Estado demandado, y el tercer miembro, su Presidente, escogido conjun
tamente por ambas partes o, en su caso, por el Secretario General de las Naciones 
Urudas (arts. XIV. y XV). La Comisión de Reclamaciones decidirá los fundamentos 
de la reclamación de indemllización y determinará, en su caso, la cuantía de la in
demnización pagadera; siendo la decisión de la Comisión firme y obligatoria si asi lo 
han convenido las partes; en caso contrario formulará un laudo definitivo que tendrá 
carácter de recomendación que las partes atenderán de buena fe (arts. XVIII y XIX). 

Las reglas generales sobre responsabilidad internacional contenidas en el Tratado 
de 1967 y el régimen articulado en el Converuo de 1972, se completan con las dispo
siciones conterudas en el ACllerdo sobre la LlIna de 1979, en el que se declara que los 
Estados partes serán responsables internacionalmente de las actividades nacionales que 
se realicen en la Luna, ya sean efectuadas por organismos gubernamentales o entidades 
no gubernamentales, reconociendo la oportunidad de hacer en el futuro arreglos deta
llados sobre la responsabilidad por daños causados en la Luna como consecuencia de 
actividades más extensas en ésta (art. 14). En este Acuerdo se dispone también que.todo 
Estado parte que tenga motivos para creer que otro no cumple las obligaciones que le 
corresponden podrá solicitar la celebración de cQnsultas con ese Estado, procurando 
alcanzar una solución mutuamente aceptable de la controversia. Cuando las consultas 
no perrn.itan llegar a una solución, las partes interesadas tomarán las medidas necesarias 
para resolver la controversia por otros medios pacíficos de su elección adecuados a las 
circunstancias y a la naturaleza de la controversia, pudiendo incluso llegar a solicitar la 
asistencia del Secretario General de las Naciones Urudas (art. 15). 

Además, en la Declaración de pn'ncipios relativos a la utilización de fuentes de ener
gía nuclear en el espacio !/ltraterrestre, conteruda en la Resolución 47/68, de 14 de diciem
bre de 1992, de laA.G.N.U., se dispone que, de confonnidad con el arto VI del Tratado 
de 1967, los Estados serán responsables internacionalmente de las actividades nacionales 
que supongan la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre, rea
lizadas por organismos gubernamentales o entidades no gubernamentales (principio 8); 
además, si un objeto espacial lleva a bordo una fuente de energía nuclear y causa daños, 
será aplicable también el arto VII del Tratado de 1967 y el Converuo sobre responsabilidad 
internacional por daños causados por objetos espaciales; resultando internacionalmente 
responsables el Estado que lanza o que gestiona su lanzamiento, o el Estado desde cuyo 
territorio o desde cuyas instalaciones se produjo el lanzamiento (principio 9). 
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CAPÍTULO XXV* 

LA COMPETENCIA PERSONAL DEL ESTADO: 
NACIONALIDAD y EXTRANJERÍA 

1. LAS COMPETENCIAS DEL ESTADO SOBRE SU POBLACIÓN 
Y SUS LIMITACIONES 

Aunque el Estado se caracteriza por ser un sujeto de base territorial-motivo por el 
que en los capítulos precedentes hemos estudiado las competencias del Estado sobre su 
territorio y sobre otros espacios-, el territorio no es el único ámbito donde se proyectan 
sus competencias. Tal y como vimos en el Capítulo X de esta obra, uno de los elementos 
esenciales del Estado es su población. y sobre esa población, el Estado ejerce otro tipo 
de competencias a las hasta 'ahora vistas, denominadas competencias personales. Por 
tales debemos entender el conjunto de competencias, derivadas de la soberanía, que el 
Estado ejerce sobre las personas que se encuentran bajo su jurisdicción. 

Como vimos, la población está constituida, en principio, por el conjunto de per
sonas que de modo permanente habitan en el territorio del Estado y están en general 
unidas a éste por el vínculo de la nacionalidad. Pero, aunque el ejercicio normal de las 
competencias personales del Estado es el llevado a cabo sobre las personas (físicas y 
juridicas) que se encuentran en su territorio y son nacionales suyas, ese ejercicio de 
competencias se proyecta también, con distinta intensidad, sobre: 

a) las personas que se encuentran en su territorio, aunque no sean nacionales 
suyas (por ejemplo, un turista que se encuentra en su territorio). 

b) las personas que se encuentran bajo su jurisdicción, aunque no se encuentren 
ni en su territorio ni sean nacionales suyas (por ejemplo, una persona que se encuentra 
en un territorio ocupado militarmente por el Estado, o en una aeronave o un buque que 
porta el pabellón de dicho Estado); y 

c) sus nacionales aunque no estén en su territorio. 

Todo ello nos plantea varios problemas: 

a) Un problema previo, consistente en definir quiénes son nacionales de un Es
tado y cómo se atribuye jurídicamente la nacionalidad. El reverso de esta cuestión está 

* El presente Capítulo ha sido redactado por el Dr. MANuEL DIEZ CE VELASCO V AI.LElO, CatedrátitO 
(Emento) de Derecho International Público y Privado de Universidad, a extepdón del epígrafe 5 (La Ciu
dadanía y la extranjeria en el ámbito de la Unión Europea), que ha sido redactado por la Dra. CONCEPCIÓN 
ESCOBAR HERNÁNDEZ, Catedrática de Derecho International Público de la U.N.E.D. y Jefa de la Asesoria 
Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
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constituido por la definición de la condición de extranjero. Todo ello sera estudiado 
en el presente Capitulo. 

b) Respecto de nacionales y extranjeros que se encuentran en su ten·itorio. esto 
es, respecto de todas las personas que se encuentran en su territorio o bajo su juris
dicción, el problema es si el Estado ejerce sus competencias sin limites. Tal no es, en 
principio, el caso porque sus competencias están sujetas a dos clases de limitaciones: 

a') Por una parte, las limitaciones impuestas por el D.!. actual al Estado en su tra
to a los individuos -nacionales o no-. limitaciones perceptibles en dos situaciones: 

i) Primem, rp.specto a sus derechos individuales y sociales por su condición de se
res humanos, lo que ha dado lugar a la protección internacional de los derechos humanos, 
que será objeto de estudio en'los Capítulos XXVII y XXVIII del presente volumen. 

ii) Segundo, en aquellas situaciones en que peligre su vida o libertad --ellla
mado Derecho de Asilo diplomático, objeto de estudio en el Capítulo XXVI-, o bien 
en su digpidad de seres humanos -represión de la esclavitud, trata de seres humanos, 
uso de estupefacientes, etc.- objeto de estudio en el mismo Capítulo XXVI. 

b ') Por otra parte, las limitaciones impuestas al Estado en su trato a los individuos 
-nacionales o no- por el propio derecho interno del Estado en cuestión. Limitaciones 
posibles porque las impuestas por el D.I. constituyen sólo un nivel mínimo de protec
ción, que puede ser superado por concesiones adicionales del Estado. Cuestiones que 
son estudiadas por el Derecho Constitucional y por el Derecho Internacional Privado. 

c) Respecto de los nacionales que se encuentren en el territorio de otro Estado: 
se presentan, especialmente, dos problemas: 

a') Primero, el problema de si el Estado puede ejercer determinadas competen
cias sobre ellos, lo que será estudiado en el presente Capítulo. 

b') Segundo, el problema de si el Estado del que son nacionales tiene facultades 
para hacer que el Estado en cuyo territorio se encuentran respete los derechos que el 
D.I. coqfiere a los referidos nacionales del primero. Ello impone estudiar a través de 
qué medio y en qué condiciones el primer Estado puede proteger a sus súlJditos en el 
extranjero interponiendo ante el segundo Estado lo que se llama la protección diplo
mática, que se estudiará en el Capítulo XXXVI. 

d) Por último, se plantea el problema de las competencias que ejerce el Estado 
sobre las personas que no son nacionales suyas y que se encuentran, no en el terri
torio donde el Estado ejerce soberanía, sino en un territorio sobre el que el Estado 
ejerce exclusivamente jurisdicción. Es el caso de algunas situaciones ya históricas 
como el ejercicio de competencias sobre los habitantes de territorios sometidos a 
mandatos, a protectorado, y a otras situaciones especiales. Desgraciadamente toda
via hay situaciones de este tipo que no han pasado a la historia, sino que parecen 
recobrar actualidad, como es el caso del ejercicio de competencias sobre las perso
nas que se encuentran en territorios sometidos a ocupación militar. La ocupación del 
territorio de Iraq por parte de la coalición anglo-norteamericana y el reconocimien. 
to por parte del Consejo de Seguridad de su condición de Potencias ocupantes. en 
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2003, o el Dictamen de 2004 del T.I.J. sobre las Consecuenciasjuridicas de la cons
trucción de un muro ell los ten·itorios palestinos ocupados han llamado la atención 
sobre estas situaciones. No obstante, en la medida en que las referidas situaciones 
están vinculadas a situaciones de con:fiicto y la lex especialis aplicable -aunque no 
la única- es el Derecho Internacional Humanitario, estudiaremos estas situaciones 
en el último Capítulo de esta obra dedicado al mismo. 

En conclusión, el interés que la nacionalidad presenta para el D.!. Público es 
múltiple. 

2. LA NACIONALIDAD: CONCEPTO Y REGIMEN JURiDICO 

A) CONCEPTO 

El concepto de nacionalidad no está exento de discusión. 
Para algunos se trata de un status civil otorgado a un individuo o persona'jurídica 

por el ordenamiento jurídico de un Estado. 
Para otros, noción que nos parece más exacta, se con~idera como un vinculq que 

liga a un individuo con una determinada organización política estatal, determinando 
la pertenencia jurídica de una persona a la población de un Estado. Existen pues dos 
partes en el vínculo: de un lado, la organización política estatal y, de otro, la persona 
flsica o la jurídica -aunque la doctrina ha discutido sobre hinacionalic'9.d de éstas, es 
un concepto admitido en la práctica y la jurisprudencia internacionales y reconocido 
en todas las legislaciones internas-o 

A! tratarse de un vinculo entre una persona y un Estado. resulta evidente que las 
organizaciones internacionales no tienen nacionales, y el hecho de qué ejerZan cierta 
protección a determinadas personas -apátridas, refugiados y agentes de las propias 
organizaciones- no supone la concesión de una nacionalidad o una institución equi-
valente a ella. ' 

Ello no impide, sin embargo, que en el marco de dertos ámbitos de integración 
especialísimos puedan aparecer formas nuevas que se asemejan al vínculo al que nos 
venimos refiriendo. Se trata, en particular, del caso de la «ciudadanía eUropea» riaciaa 
en el ámbito de la Unión ~uropea, a la que luego nos referiremos. . . 

B) LA DETERMINACIÓN DEL REGIMEN JURÍDICO DE LA NACIONALIDAD 
CORRESPONDE AL DERECHO INTERNO 

Una cuestión de capital importancia es saber a qué ordenamiento jurídico,interno 
o internacional, corresponde el delimitar quiénes son nacionales de un detenninado 
Estado. . 

Aunque teóricamente cabe afirmar que las normas de nacionalidad son- tan .inter
nacionales como las de delimitación del territorio, las 'normas internacionales sobre 
nacionalidad son muy escasas', en contraste con las contenidas en las. legislaciones 
internas, que son numerosísimas. Hoy se ha facilitado el conocimiento y manejo de 
estas últimas a través de varias recopilaciones, y especialmente la preplliada por las 
Naciones Unidas (N.u.: Laws cOllceming ... ). 
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En el estado actual del desarrollo del D.!., corresponde a cada Estado determinar 
por medio de su Derecho interno quiénes son sus nacionales. Esta afirmación ha sido 
confirmada por la jurisprudencia internacional de una manera reiterada. En el Dicta
men n. 4 del T.P.J.!. de 7 de febrero de 1923, relativo a «Los decretos de nacionalidad 
promulgados en Túnez y Marruecos (zona francesa) el 8 de noviembre de 1921», se 
mantuvo que 

«en el estado actual del Derecho Internacional, según opinión del Tribunal. las cuestiones de na
cionalidad están comprendidas en principio en la esfera de la competencia exclUSiva del Estado» 
(C.P.J.l., Serie B. n. 4: 24). 

En el mismo sentido encontramos otras decisiones de Tribunales internacionales 
[C.P.lI., Serie B, n. 7: 16; Serie B, n. 10: 21 y 23; Asunto Salís (R.S.A.: IV; 258 Y 360)], 
Y más recientemente, el T.U., en el Asunto Nottebohm, decia: 

«Es competencia de Llechtenstein, como de todo soberano, el regular por su legislación propia 
la adquisición de su nacionalidad. asi como conferirla por la naturalización concedida por sus órga
nos, conforme a su legislación. Esto está impUcitamente contenido en la noción más amplia, según 
la cual la nacionalidad pertenece a la jurisdicción interna del Estadoll (C.I.J.: Rec. 1955: 20), 

También el D.!. convencional demuestra que la reglamentación sobre la naciona
lidad se deja a cada Estado. En el mismo sentido de las decisiones jurisprudencia les 
reseñadas, cabe resaltar la Convención de La Haya de 12 de abril de 1930, relativa a 
los con:fiictos de nacionalidad, en cuyo arto 1 se dice: 

«Corresponde a cada uno de los Estados determinar por medio de su legislación quiénes son 
sus nacionales.» 

En conclusión, salvo limitaciones, el D.!. deja al derecho interno de cada Estado la 
reglamentación de la adquisición y pérdida de su nacionalidad. El estudio de la legis
lación española es objeto de tratamiento dentro del Derecho Civil y del D.!. Privado, 
y por tanto no nos extenderemos en este lugar. 

Siendo la regulación de la nacionalidad, por tanto, una competencia exclusiva del 
Estado, al D.!. le corresponde exclusivamente precisar los límites de esa competencia. 
Ahora bien, precisar cuáles sean las limitaciones impuestas a los Estados por el D.!. no 
es cuestión que esté resuelta inequívocamente por el D.L, y la doctrina esta claramente 
dividida al respecto. 

Sobre la base del D.!. General, sólo una limitación es clara: los Estados deben abs
tenerse de determinar quiénes son nacionales de terceros Estados, pues hacerlo seria 
contrario al principio de competencia exclusiva de los mismos en la materia, como ya 
hemos expuesto. 

La existencia de otras limitaciones está en discusión. Entre ellas señalaremos: 

a) Si un Estado puede otorgar su nacionalidad en contra de la voluntad de la 
persona interesada. La jurisprudencia es contraria (Pinsoll.Case. R.S.A.: V. 327; In re 
Rall. en Anllllal Digest, n. 124), y las protestas de los Estados en los casos de natura
lización forzosa han sido frecuentes. 

b) Si para otorgar la nacionalidad es necesario que haya un ligamen real y estre
cho entre el Estado y la persona. A! respecto debemos señalar que si bien existe una 
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corriente doctrinal favorable a esta limitación, cuando el T.I.J. se ha pronunciado sobre 
la cuestión -Asunto Nottebohm-, se ha limitado a una distinción muy sutil. Aunque 
examinó el supuesto de hecho y llegó a la conclusión de la 

«ausencia de todo vinculo entre Nottcbohm y Licchtensteim. (C.l.J., Rec. 1955: 26), 

no por ello negó la validez a la naturalización en el Principado de Liechtenstein. El 
Tribunal de la Haya, sin embargo, lo que declaró fue que Guatemala 

«no se ha VIsto obligada a reconocer una nacionalidad otorgada en esas condiciones» (C.I.J., Rec. 
1955: 26). 

El T.I.J., sobre la base de distinguir los efectos internos de los internacionales, 
declaró que la referida naturalización no era oponible a Guatemala. 

c) Sobre si los Estados pueden privar de la nacionalidad en contra de la voluntad 
del interesado, la práctica nos demuestra que la privación de la nacionalidad no es in
frecuente, dando lugar a casos de apatridia. Casos de desnacionalización por motivos 
políticos o por leyes penales son bien conocidos. 

La tendencia actual parecía ser contraria. El arto 15 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos.de las Naciones Unidas de 1948 preveía que 

«a nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ru del derecho a cambiar de nacionalidaeb,. 

Aparte del limitado valor de dicha Declaración, hoy podemos constatar que en el 
Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las N.U. ha desaparecido toda referencia a la 
nacionalidad, salvo en el arto 24.3, que dice: 

«todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidaeb). 

Lo anteriormente dicho supone una grave regresión, a'mijuicio, y viene a·poner 
de manifiesto que los Estados no están limitados por el D.I. General para. privar de 
nacionalidad a sus súbditos. 

Existen, finalmente, otras limitaciones, contenidas en tratados internacionales 
de mayor o menor amplitud,. y que los Estados aceptan al participar en los tratados 
multilaterales en materia de nacionalidad, por otro lado muy escasos, o al concertar 
tratados bilaterales sobre la materia. Estos últimos son más numerosos. Sobre los 
primeros debemos recordar las limitaciones contenidas·en·el arto 1 de la Convención 
de La Haya de 1930 sobre Conflictos de Nacionalidad y la condena que el arto 278 
del Tratado de Versalles hizo del sistema de la Ley Delbruck alemana: de 22 de julio 
de 1913. 

3. LA COMPETENCIA DEL ESTADO SOBRE SUS NACIONALES 
EN EL EXTRANJERO 

El poder del Estado sobre sus súbditos se ejerce'de forma plena dentro del terri
torio del mismo. Cuando dichos. súbditos se· encuentran en el ex~jero, el Estado no 
puede ejercer sobre los mismos su competencia de ejecución sin el consentimiento del 
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Estado en que se encuentran sus nacionales. Ello no quiere decir que neguemos que el 
Estado tenga el poder de llamar a los súbditos que se encuentren en el extranjero -ius 
evocandi-. Para los casos en que sus súbditos no respondan a dicho llamamiento, los 
Estados han procurado, a través de algunos tratados de emigración y servicio militar, 
que les sean entregados. . 

Lo anterior no quiere decir que el Estado se desentienda de sus nacionales en el 
extranjero. Bien a través de los antiguos Acuerdos de Comercio y Navegaci~n, más 
modernamente, los de Establecimiento, procuran los Estados un trato espeCIal para 
sus nacionales. A falta de tratados, el Estado tiene derecho a que se garantice a sus 
nacionales un tratamiento que no esté por. debajo del llamado standard minimum. 

Para asegurar dichos tratamientos especiales se suelen acordar determinadas ga
rantías en los tratados. En el supuesto de que esas garantías no estén especialmente 
previstas, el Estado puede poner en funcionamiento el mecanismo del ejercicio de la 
protección diplomática, cuestión que examinaremos en un próximo Capítulo. 

4. LA COMPETENCIA DEL ESTADO SOBRE LOS EXTRANJEROS 
QUE SE ENCUENTREN EN SU TERRITORIO 

A) CONCEPTO DE EXTRANJERO 

Como ha observado el T.P.J.I., 

«(la] distinción entre súbditos y no súbditos existe, en mayor o menor medida, en casi todos los 
países» (C.P.J.L, Serie AIB, n. 44: 40). 

Antes que nada es necesario delimitar quiénes tienen la condición de extranjeros; 
a continuación recordaremos cuáles son sus derechos en cuanto tales y las obligacio
nes paralelas que los Estados tienen de respetarlos. 

Para determinar quiénes son extranjeros para un Estado en concreto existen dos 
criterios: 

a)" Primero, un criterio de exclusión, según el cual se considera en principio a to
dos los no nacionales como extranjeros; criterio válido aunque se incluya entre éstos 
al apátrida, o persona sin nacionalidad, ya que tampoco son nacionales. 

b) Segundo, un criterio más restrictivo, según el cual se considera extranjeros a 
las personas fisicas o juridicas que no son consideradas como nacionales por el país 
en que están domiciliadas o en el que son transeúntes o --en el caso de las personas 
juridicas-, en cuyo territorio operan, pero son consideradas como nacionales,suyos 
por un tercer Estado o por varios, en el caso de nacionalidad múltiple, por ejemplo la 
llamada «doble nacionalidad» no convencional. En este supuesto no serian considera
dos como extranjeros los ·apátridas, ya que no son nacionales de un tercer Estado. 

La opción por uno u otro criterio no deja de tener importancia. Como vamos a 
ver, los extranjeros se ven protegidos por un conjunto de normas que protegen sus 
derechos e intereses en el Estado en el que se encuentran. Si el criterio de ciudadaho 
extranjero que se utiliza es restrictivo, las personas que quedan fuera del mismo no se 
verán protegidas por ese conjunto normativo. ". ,:, ,'o' "', 
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B) NORMAS APLICABLES A LOS EXTRANJEROS 

Corno los nacionales, los extranjeros y los apátridas están en principio sometidos 
al Derecho interno del Estado en cuyo territorio se encuentran ocasional o perma
nentemente, y muy especialmente a las normas de aplicación territorial, de seguridad 
pública y, en general, a todas aquellas cubiertas por el concepto del orden público 
interno e internacional. También les obligan las normas internas, especialmente ad
ministrativas, que el Estado promulga para reglamentar el régimen de los extranjeros 
-como las obligaciones de estar provistos de pasaporte, de inscribirse en registros 
especiales o de proveerse de autorizaciones especiales de trabajo, etc.-. El estudio de 
todas esas disposiciones corresponde generalmente en buena parte de paises al Dere
cho Internacional Privado, por lo que no lo examinaremos aquí., 

Ahora bien, lo que sí corresponde al Derecho Internacional Público es regular 
los límites que tiene el ejercicio de esa competencia personal sobre los extranjeros. 
En ese sentido debemos señalar que si bien respecto de sus nacionales el Estado se 
ve escasamente limitado por el D.!. -fundamentalmente por medio de las normas 
relativas a los derechos humanos-, respecto de los extranjeros la soberanía del Esta
do no sólo se ve limitada por las normas internas citadas, sino por normas impuestas 
por el D.I. 

Dichas limitaciones pueden proceder: 

a) del Derecho Internacional General -aquellas que están dirigidas a garan
tÍzar y a hacer respetar el standard m/nimwn internacional, de que hablaremos más 
tarde-, o 

b) del Derecho Internacional convencional, ya que los Estados procuran conse
guir que los tratados que celebran con otros Estados en cuyo territorio residen nacio
nales de los primeros reconozcan derechos en beneficio de éstos. Estos tratados dan 
lugar a un régimen particular para los nacionales' de los Estados contratantes que, ló
gicamente, no podemos examinar en una obra de carácter general corno la presente. 

La doctrina y la práctica internacionales han evolucionado recientemente de modo 
pendular respecto a la extranjeria. 

En lo que se refiere a los derechos individuales de los extranjeros, la fuerte emer
gencia del Derecho' Internacional de los derechos humanos ha provocado que se in
tente superar la dicotomia nacional-extranjero al considerarse que los derechos que les 
amparan tienen su base, en unos y otros, en la condición humana, y,por tanto, deben 
ser iguales. 

Igualmente, las normas relativas a los derechos económicos -a los que nos refe
riremos al tratar de la propiedad privada de los extranjeros más adelante en este mismo 
Capítulo- también han evolucionado con el cambio de los'valores económicos y 
políticos que ha vivido la Comunidad internacional tras el fin de la guerra fria. 

En España el régimen de extranjeria se encuentra regulado básicamente en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los e:ctranjeros en 
Espaiia JI su integracióll social, con las reformas introducidas por la Ley Orgánica 
8/2000. de 22 de diciembre, y por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre 
(B.O.E. n, 279, de 21 de noviembre de 2003). Las disposiciones de es'a Ley han sido 
desarrolladas por el Real Decreto 2.393/2004, de 30 de diciembre, por el que seaprue
ba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000. 
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C) LA ENTRADA DE LOS EXTRANJEROS 

La doctrina ha discutido si los Estados están obligados por una costumbre inter
nacional a admitir a todos los extranjeros que deseen entrar con fines lícitos en su 
territorio (BISCOTTINI: 150). 

A nuestro juicio, la práctica de los Estados es contraria a la existencia de tal norma 
y los elementos de la costumbre no son constatables. En el estado actual del Derecho 
Internacional, la admisión de los extranjeros es una cuestión que puede ser apreciada 
en principio discrecionalmente por el Estado receptor. La reglamentación en concreto 
queda a la competencia exclusiva del Estado, que la regula generalmente mediante 
disposiciones administrativas. 

Primero, está muy generalizado que se regule el régimen de pasaportes, o docu
mentos de elltl'ada, y se haga regresar a frontera a todos los que hayan entrado en el 
país desprovistos de tales documentos. 

Segundo, en muchas ocasiones el Estado exige un visado de elltrada, que se facili· 
ta en los Consulados del pais receptor en el extranjero. Este requisito había vivido, en 
la segunda mitad del siglo xx, una tendencia hacia su supresión por vía de reciproci
dad, sin embargo, en los últimos años, ante el cada vez mayor número de movimientos 
de población desde los paises en desarrollo hacia los países desarrollados en búsqueda 
de mejores condiciones de vida y la generalización de la inmigración ilegal, los Esta
dos desarrollados han vuelto a exigir cada vez más el requisito de la previa obtención 
de visado para entrar en su país. 

Tercero, específicamente respecto de aquellos que pretendan establecerse en el país 
con ánimo de trabajar en él. no es infrecuente que de jure o de facto se llegue en la 
práctica a distinguir entre aquellos que llegan al país por motivos turísticos de los que 10 
hacen por otros motivos, exigiendo determinadas autorizaciones previas para trabajar. 

Por el contrario, en el momento actual de la evolución del D.!. cabe afirmar la 
formación de una norma que prohíbe a los Estados la discriminación a efectos de en
trada entre los súbditos de un país y los de otro. La negativa a admitir súbditos de un 
determinado país (salvo que medien circunstancias especiales, como la no existencia 
de relaciones diplomaticas o consulares o la imposibilidad de garantizar la seguridad 
de dichas personas) seria contraria no solamente a las normales relaciones de amistad 
entre los Estados, sino también al Derecho Internacional Contemporáneo, en el que 
las discriminaciones en principio son consideradas contrarias al mismo. 

Ahora bien, este principio no impide, corno hemos dicho al hablar de los visados, 
la posibilidad de establecer regimenes preferentes que se aplican a la entrada y perma
nencia de determinados extranjeros, asi como a su estatuto en el ordenamiento interno 
del Estado receptor. Regímenes que se pueden establecer mediante tratados bilaterales 
o a través de instrumentos multilaterales. Entre dichos regímenes preferentes ocupa 
un lugar destacado el aplicable a los nacionales de.los Estados miembros de la Unión 
Europea, al que luego nos referiremos. 

D) LA EXPULSIÓN DE LOS EXTRANJEROS 
1::: 

Por lo que a la expulsión de los extranjeros se refiere, no existe en el D.!. Ge
neral norma que la prohíba, salvo que la misma produzca un daño injustificado al 
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extranjero, que sólo tendria una explicación satisfactoria si se basara en un fin llcito. 
La inexistencia de una regla de D.!. General que prohíba la expulsión nos viene con
firmada indirectamente por el sistema europeo de derechos humanos, cuyos órganos 
de pro.te~.ción, al ocuparse de cuestiones que rozaban el problema de la expulsión y 
extrad1clOn de extranjeros, ha recurrido no a la existencia de Una regla prohibitiva ni 
siquiera en la.Convención, sino a precisar, interpretando el arto 3 de la Convención de 
Roma de 1950, que 

«en detenninadas circunstancias. la expulsión pudiera dar origen a un tratamiento mhwnano» 
(Comisión Europea de Derechos Hwnanos. Annllaire de la Convention: V. 257 Y ss.; VI, 463 Y ss., 
y Reclleil des décisions, n. 6: 39 y ss.: n. 9: 63; n. 10: 26 y SS., Y n. 14: 15. El mismo planteamiento 
ha SIdo mantenido de fonna reiterada por el Tribunal Europeo de Derechos Hwnanos). 

Lo anterior no quiere decir que el extranjero se encuentre en todos los casos sin 
ninguna garantía ante las expulsiones. Lo que queremos decir es que no está protegi
do, frente a ellas, por un conjunto de normas del D.I. No obstante, existen en la ma
yoria de los ordenamientos internos normas que reglamentan la expulsión y el Estado 
puede incurrir en responsabilidad internacional por expulsiones arbitrarias basadas en 
decisiones de las autoridades internas. 

E) DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS QUE SE ENCUENTREN EN EL TERRITORIO 

El poder del Estado sobre los extranjeros que habiten o se encuentren en su terri
torio se ve limitado por normas de D. 1. general y de D. 1. p.articular o convencional. 
Las r~feridas limitaciones sirven de base de los llamados derechos de los extranjeros 
o, mas exactamente, de garantía de tales derechos. La referida garantía se actúa en 
el plano internacional no por los individuos, que no son sujetos del D.I., sino por el 
Estado del que son nacionales, ya que éste tiene el derecho' a exigir que se cumpla el 
D.I. en la persona de sus nacionales. ' 

a) Un standardminimum de derechos en constante ampliación 

En la mate~a estudiada encontramos un régimen gener¡ll, basado en el D.I.' ge
neral, que consiste en que el Estado está obligado a conceder un tratamiento deter
mi,nado ~ los extranjeros, que es comúnmente conocido por standard minimum. La 
eX1stencla del referido standard hoy parece innegable y. frecuentemente encontramos 
referencia? ~ mismo en l~ doctrina, la jurisprudencia y las tratados internacionales. 
En estos ultlffios no son infrecuentes las referencias a-las normas relativas al· trata
miento de los extranjeros sancionadas por los «principios del Derecho Internacional 
Común» (SERENI: 719, especialmente nota 2). 

El =-econo,címiento de la existencia del standard minimum no ofrece, pues, dificul
tades; estas V1enen al determinar el contenido del mismo. No obstante, podemos afir
mar que, pese a ser un concepto cambiante, en la fase actual de evoluoión del Derecho 
Internacional dentro del referido standard encontramos los siguientes derechos: L· El 
de ser protegida sU.vida e !nte~eses contra las acciones de violencia: colectiva organiza
da en contra de 10s'extranJ eros. 2.0 Derecho a no ser detenidos arbitrariamente y a que 
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se proceda a una investigación en tiempo razonable, dando al interesado la posibilidad 
de ser oído (Affaire Chevreau, R.S.A.: n, 1115-1123 y 1142-1143). 3.· Derecho a no 
ser torturado y a que no se le someta a tratamientos inhumanos. 4.· Tener asegurado 
el libre acceso a los Tribunales y no ser discriminado ante ellos por razones de na
cionalidad. Dicho derecho va intimamente ligado a la responsabilidad internacional 
del Estado por «denegación de justicia», cuestión que estudiaremos en otro lugar. S.' 
Derecho a poder ejercitar determinados derechos civiles básicos, como son los rela
tivos a las relaciones paterno-filiales y, en general, a los admitidos en la mayoria de 
los Estados como derechos de familia. Para determinar el contenido en concreto del 
standard minimum habrá que recurrir no sólo a las normas del D.!. generales y par
ticulares, sino también al Derecho comparado, para extraer del mismo los derechos 
que se consid"rar! como básicos por la mayoria de las legislaciones internas. 

b) Inexistencia de una total asimilación entre nacionales y extranjeros 

Pero la total asimilacÍón en la materia entre nacionales y extranjeros no existe, ya 
que hay determinados derechos de los que tradicionalmente se excluye a los extran
jeros. 

Primero, los extranjeros no disfrutan gener::almente de los derechos llamados po
líticos -derecho de voto y a ocupar cargos públicos-o Segundo, tampoco disfrutan 
del derecho de desempeñar determinadas profesiones. Tercero, están excluidos del 
goce de determinados derechos sociales, como el de desempleo y asistencia médica 
gratuita, salvo que a éstos tenga derecho por su condición de trabajador o haya con
tribuido en pie de igualdad a sufragarlos con los trabajadores nacionales. Otro tipo de 
servicios sociales, como la enseñanza gratuita, no son exigibles al Estado huésped, 
salvo reciprocidad. . 

La existencia de regimenes convencionales especiales nos dará una mejor idea de 
las materias excluidas del standard mínimum. 

Los tratados bilaterales y algunos multilaterales conocidos como tratados de es
tablecimiento aseguran en muchas ocasiones los derechos de los extranjeros con ga
rantía~ de efectividad. También los tratados de comercio contienen cláusulas relativas 
al trato de extranjeros. Existen, finalmente, algunos tratados sobre segul'ídad social. 
Antes de analizar en concreto las materias que dichos tratados contemplan, debemos 
extraer los fines generales de los mismos. 

La filosofia que inspira a muchos de los referidos tratados es la ·de conseguir una 
equiparación en el trato de nacionales y extranjeros. Es lo que se conoce por la «cláu
sula o sistema del trato nacional». Otras veces, por el juego de la «cláusula de Ilación 
más favorecida», a la que ya nos hemos referido, puede ocurrir que los extranjeros 
se beneficien de un régimen más favorable que los propios nacionales, aunque ello 
es cada vez menos frecuente. Finalmente, cada día se extiende más en los tratados 
sobre la materia la «cláusula de reciprocidad». que significa el hacer depender el 
goce de determinados derechos de los extranjeros en un Estado del hecho de que a los 
nacionales del mismo se les otorguen los mismos derechos en el Estado del que. son 
súbditos los referidos extranjeros. 

Las materias que contemplan los tratados de referencia son variadísimas. En los an~ 
tiguos Tratados de Amistad. Comercio y Navegación, algunos de ellos tOdavia vigentes, 
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se garantizaban los derechos de libre entrada y salida del territorio, de aplicarle al ex
tranjero su ley nacional para las relaciones de familia y sucesiones, de protección de su 
persona y bienes, del libre ejercicio del comercio y profesiones, de adquirir libremente 
bienes muebles e inmuebles, de no serie expropiados sus bienes, de exención del servi
cio militar, etc. En los tratados más modernos no se prevén ya determinados derechos 
por considerarse que hoy forman parte del standard mínimum. concepto cambiante y 
en trance de ampliación, como hemos dicho; pero se estipulan otros como la libertad 
en el ejercicio de las profesiones liberales, la libertad de establecimiento, el goce de los 
beneficios de la seguridad social, la protección contra la doble imposición fiscal, etc. 

La materia examinada está, como hemos indicado, en evolución. Como puede 
observarse, hemos silenciado lo relativo a los derechos de propiedad privada. La razón 
capital ha sido que hoy se encuentran tan en revisión que se hace necesario un.trata-
miento por separado. .' . 

c) Especial referencia al derecho de propiedad privada de los extranjeros 

El tratamiento de la propiedad privada de los extranjeros por parte del D.!. ha su
frido Ufl proceso de revisión de ida y vuelta como consecuencia de tres acontecimien
tos políticos de primera magnitud que tuvieron lugar en el siglo xx, 

Primero, el.triunfo de la Revolución soviética, que desencadenó primero dentro 
de la UR.S.S. y, después de la Segunda Guerra Mundial, en otros much )s p'l.íses, unas 
amplias medidas de socialización, estatalización y colectivización, reforma agraria, 
nacionalización, etc., que necesariamente dejaron su reflejo no sólo en la revisión del 
concepto individualista y privatista del Derecho de propiedad que había alcanzado su 
cenit en el siglo XIX, sino también en el de la protección de la misma y de otros dere
chos patrimoniales de los extranjeros por vía tanto interna como internacional. . 

Segundo, el movimiento descolonizador y de independencia, que en algunos casos 
se habrian visto comprometidas sin una revisión a fondo de los derechos de propiedad 
de Jos extranjeros. La existencia de una fuerte propiedad extranjera en los países de 
grandes cambios estructurales en lo político-económico y en aquellps otros de recien
te descolonización llevó a cercenar en ocasiones la propiedad privada y las··normas 
internacionales para su protección. Dentro de este marco nos referimos al principio de 
soberania permanente del Estado sobre sus recursos naturales. 

Debido a estos dos acontecimientos, durante un tiempo, la superioridad evidente 
de las garantías internacionales de los derechos de propiedad y en general de conteni
do económico del extranjero tendió a disminuir' debido al sentido cada vez más social 
de la propiedad y a los abusos que los propietarios extranjeros han llevado a cabo, es
pecialmente en los países en vías de desarrollo, que consideraron el respeto a ultranza 
de la propíedad extranjera quizá como el mayor obstáculo para su evolución hacia la 
independencia económica y, subsiguientemente, para la realización de la política. 

Tercero, en los últimos años, la dramática evolución experimentada por los Esta
dos del antiguo bloque soviético, la posición dominante alcanzada por el liberalismo 
económico y el establecimiento libre, inducido o impuesto según los casos, de una 
sustancial «homogeneidad» ideológica en la mayor parte del mundo ,-a la que hici
mos referencia en el Capítulo 1 al hablar de la globalización- han impulsado un giro 
copernicano en las ideas de las clases dirigentes de los antiguos Estados del Este y de 
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los Estados en vías de desarrollo, que tratan de ofrecer a los inversores internacionales 
garantías a fin de seducirloS para que inviertan en sus respectivos países. 

De esta forma, el anterior proceso .de disminución de las garantías de los derechos 
de contenido económico de los extranjeros se ve contrarrestado por un fuerte aumento 
de dichas garantías. Ahora bien, dichas garantías son de carácter particular y, en una 
economía global izada pero basada en la libre competencia, es la voluntad de cada 
uno de los Estados de limitar su soberanía sobre los recursos naturales y su derecho a 
establecer y regular la organización económica que considere oportuna el fundamento 
de dichas garantías. En otras palabras, las antiguas normas protectoras de la propiedad 
que existían en el Derecho internacional general no han vuelto al mismo. Ahora hay, 
posiblemente, más medidas protectoras y garantistas, pero se encuentran en normas 
convencionales o en actos unilaterales, aceptadas o realizados por los Estados en cada 
caso concreto en su búsqueda de inversiones extranjeras y no un Derecho internacio
nal general aplicable por igual a todos los Estados. 

5. LA CIUDADANÍA Y LA EXTRANJERÍA EN EL ÁMBITO 
DE LA UNIÓN EUROPEA * 

l. Aunque la nacionalidad y la extranjeria están intimamente relacionadas con 
la existencia de un Estado soberano, ambos conceptos han ido incorporándose pro
gresivamente en el seno de la Unión Europea, directamente vinculados con la conso
lidación del mercado interior, primero, y del espacio de libertad, seguridad y justicia 
definido en el Tratado de la Unión Europea, después. 

La primera manifestación de este proceso la encontramos en la incorporación del 
concepto de «ciudadanía de la Unión» en el Tratado de la Unión Europea, adoptado 
en Maastricht. Esta nueva institución define un modelo de relación entre el «ciudada
no europeo» y la Unión que, a su vez, le otorga un estatuto especial en el ambito de 
la Comunidad Europea, a través del reconocimiento de un conjunto de derechos que 
puede ejercer, bien sea ante las instituciones de la Unión, bien frente a los Estados 
miembros. Dicho estatuto, que contribuye a reforzar la protección de que goza el par
ticular, no sustituye -sin embargo-- al vínculo de nacionalidad que une al ciudadano 
y al Estado. Por el contrario, se trata de un VÍnculo de segundo nivel que se superpone 
a la nacionalidad, ya que tan sólo se reconoce la ciudadanía de la Unión a aquellas 
personas que previamente sean nacionales de uno de los Estados miembros, dejando 
en manos de estos la determinación de quiénes sean sus nacionales. 

En virtud de esta nueva categoría, al nacional de cualquiera de los Estados miem
bros se le reconocen los siguientes derechos específicos: i) el derecho a la libre cir
culación y de residencia en el territorio de cualquiera de los Estados miembros, de 
conformidad con las normas establecidas en el Tratado de la Comunidad Europea; 
ii) el derecho de sufragio activo y pasivo al Parlamento Europeo dentro del territorio del 
Estado en que resida, aunque no sea nacional del mismo; iii) el derecho de sufragio acti
vo y pasivo en las elecciones municipales del Estado en el que resida, aunque no sea na-

• El presente epigrafe 5 ha sido redactado por la Dra. CONCEPC¡ÓNEsCOBAR HERNÁNDEZ, Catedrática 
de Derecho Internacional Público de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. Jefa de la Aseso
ría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperoción. 
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cional del miSrr;t0; iv) el derecho de petición ante el Parl~ento Europeo; v) el derecho 
a presentar quejas ante el Defensor del Pueblo Europeo; Vl) el derecho a que, cuando se 
encuentre en el territorio de un tercer Estado, pueda recibir protección de las autoridades 
diplomáticas y consulares de un Estado miembro de la Unión del que no sea nacional en 
los mismos términos en que la recibiria un nacional de dicho Estado; y vii) el derecho a 
dirigirse por escrito a las instituciones y órganos de la Unión en una de las lenguas ofi
ciales de la misma y a recibir contestación en la misma lengua. De esta forma se define 
un régimen sustantivo de la ciudadanía de la Unión que tiene un contenido reducido y 
que se amplía en el texto de la Carta de Derechos Fundamentales recogida en el Tratado 
por el que se establece una Constitución para Europa con dos derechos complementa
nos: i) el derecho a una buena administración, y ii) el acceso a los documentos. 

? Este nuevo régimen de ciudadanía ha tenido igualmente consecuencias im
portantes en el plano de la extranjería. Así, aunque la definición del estatuto de los 
extranjeros es esencialmente una competencia estatal, ha de tenerse en cuenta que 
en los Estados mie~?ros de la Unión Europea dicha competencia se encontrará pro
~re~l:amente condiCIOnada -aunque sea en forma parcial- por la aparición de un 
InCipiente Derecho de extranjería de la Unión, vinculado con la incorporación en el 
Tratado de la Comunidad Europea, en virtud del Tratado de Arnsterdam del nuevo Ti
tulo rv. dedicado a los «visados, asilo e inmigración y otras políticas rel~cionadas con 
la libre circulación de personas». Este régimen, que se ha mantenido inalterado con el 
Tratado de Niza, ha sido recogido igualmente en el Tratado por el que se establece una 
Constitución para Europa, que dedica a las políticas de cruce de fronteras, inmigra
ción y asilo el Título ID, Capítulo rv. Sección 2, de la Parte ID del Tratado. 

Dado que el n~~vo régimen de asilo será analizado en el Capítulo XXVI, baste 
con llamar la atencIOn en este momento sobre la aparición de una nueva política de 
inmigración, que se define a partir del Consejo Europeo de Tampere, en la que se in
cluyen tanto las cuestiones relativas al cruce de fronteras por los extranjeros, como las 
c~es~ones refe~das al régime;n j~dico que ha de aplicarse a los extranjeros nocomu
mtanos que reSiden en el terntono de uno de los Estados miembros de la Unión. Esta 
nue~a polítí~a ~e, inmigración está llamada a coexistir con las políticas de inmigración 
naCIOnales, ~~tandose en lo esencial a definir algunos principios básicos y a favorecer 
la cooperaClOn entre los Estados miembros, a los que corresponde en última instancia 
la regulación de la extranjeria en sus respectivos territoríos. Por tanto, el nivel de desa
rrollo de las normas comunitarias es muy desigual, centrándose hasta la actualidad en 
las cuestio~es relativas al c~~e de fronteras, a la expedición de visados comunes (sólo 
para estancias de corta duracIon), a la elaboración de una lista de Estados no comunita
rios a cuyos nacionales se exigirá, en todo caso, un visado de entrada a la· lucha contra 
la inmigración ilegal y la repatriación de inmigrantes ilegales; asi co:Oo a la definición 
de un inc.ipiente estatuto jurídico común aplicable a todos los extranjeros calificados 
como reSidentes de la/:ga data en cada uno de los· Estados miembros. 

3. En tod.o .caso, ha de t~nerse en cuenta que el régimen de extranjeria que se 
acaba de descnbrr se refiere SIempre a un extranjero no comunitario ·es decir a una 
categoría de extranjero en sentido amplio que se define por oposición 'a la de .ci~dada
no de la Unión· y de la que, por consiguiente, quedan excluidos los nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea. 
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Ello no significa, sin embargo, que la pertenencia de un Estado. a la Unión Europea 
no tenga otras consecuencias sobre los regimenes de extranjería establecidos en cada 
uno de los Estados miembros. Por el contrario, ha de tenerse en cuenta que la perte
nencia de un Estado a la Unión le impone determinadas obligaciones específicas que· 
limitan su capacidad normativa en materia de extranjería. Así, aunque los regimenes 
de extranjería nacionales estarían llamados a aplicarse con carácter general respecto 
de cualquier no nacional, han de ceder necesariamente frente a los denominados «ex
tranjeros comunitarios», que se beneficiaran de un tratamiento especial debido a la 
necesidad de garantizar la libre circulación de personas en el seno de la Unión. Surgen 
así regimenes cualificados que se fundamentan directamente en el Tratado de la Comu
nidad Europea y en un complejo sistema de normas comunitarias a las que no podemos 
referirnos con detalle en este momento. En virtud de dichos regímenes, el extranjero 
comunitario se somete en el territorio de los Estados miembros a un estatuto especialí
sima. que se aleja progresivamente del exigible a los nacionales de terceros Estados y 
se aproxima, en viitud del principio de trato nacional, al estatuto de los ciudadanos del 
país en cuyo territorio se encuentran. 
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CAPÍTULO XXVI* 

EL DERECHO DE ASILO COMO INSTITUCIÓN PROTECTORA 
DE LA VIDA Y LIBERTAD HUMANAS. ASILO TERRITORIAL 

Y REFUGIADOS. EL ASILO DIPLOMÁTICO. 
LA LUCHA CONTRA LAS PRÁCTICAS ODIOSAS 

l. COMPETENCIAS PERSONALES DEL ESTADO PARA DEFENDER 
LA VIDA Y LA LIBERTAD HUMANAS 

Si en el capítulo anterior hemos examinado las competencias que tiene el Estado 
sobre sus nacionales y sobre los extranjeros que se encuentran en su territorio, en el 
presente capítulo nos vamos a detener en otro conjunto de competencias personales 
del Estado que tienen todas ellas en común el que son ejercidas para defender la vida 
y la libertad de personas que se encuentran en peligro. ' 

Como es sabido, [os Estados están obligados a respetar los derechos humanos -obli
gación cuyo contenido estudiaremos en los dos temas próximos- pero, desgraciada
mente, hay ocasiones en que las personas se encuentran en situaciones en las que ven 
amenazada su vida o libertad por causas diversas. En esos C!j!los, el Estado puede -yen 
ocasiones debe- ejercer algunas competencias para ayudar a dichas personas. En el pre
sente capítulo hemos agrupado cuatro de esas posibles actuaciones: el asilo territorial, la 
protección a los refugiados, el asilo diplomático y la lucha contra las prácticas odiosas. 

Por asilo -generalmente llamado derecho de asilo-- se-entiende la protección 
que un Estado ofrece a personas que no son nacionales suyos y cuya vida o liber
tad están en peligro por actos, amenazas o persecuciones de las Autoridades de otro 
Estado o incluso por personas o multitudes que hayan escapado al control de dichas 
Autoridades. -

La definición, de un carácter extremadamente amplio, la precisaremos más tarde 
al estudiar las clases concretas que encontramos dentro del asilo en parti¡:ular. ' 

Cabe distinguir dentro de esta institución dos grandes clases: el llamado asilo te
/'I'ito/'ial o interno y el asilo diplomático, en otros tiempos también denominado asilo 
extraterritorial. 

Finalmente encontramos incluso una tercera clase de asilo, cuyo verdadero en
cuadramiento está dentro del Derecho de Guerra, y que se conoce por asilo neutral. 

* El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr. MANuEL DIEZ DE VELASCO VALLEJO, Catedrático 
(E~éIitO) de ~~recho Internacional ~úblico y Privado de Universidad, a excepción del epigrafe 2.C) (El 
aSIlo en la Uruon Europea) que ha Sido redactado por la Ora. CONCEPCtÓN- ESCOBAR liERNÁNDEZ Cate. 
drática de Derecho Internacional Público de la U.N.E.D. y Jefa d~ la Asesoría Jurídica Internacio~al del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación; y del epígrafe 4 (El refugio temporal en las lDÍsiones 
diplomáticas) redactado por la Dra. ARACELl MANGAS MARTíN, Catedrática de Derecho Internacional Púo 
blico de la Universidad de Salamanca. . 
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Por tal se entiende la protección que concede un Estado neutral en tiempo de guerra a 
miembros de las Fuerzas Armadas de los Estados beligerantes que buscan refugio en 
su territorio. Es una práctica generalmente admitida que los grupos de combatientes 
sean internados en el referido Estado neutral. Al ser ésta una institución propia del De
recho Internacional Humanitario no· nos detendremos en este capítulo en su estudio. 

Junto al asilo territorial estudiaremos también la institución del refugio que, pese 
a ser una categoría autónoma en relación al asilo, las tendencias normativas de los 
últimos años han ido, como veremos, vinculándolas de tal forma que empiezan a 
confundirse en muchos casos. 

Por último, dedicaremos la última pregunta a la regulación jurídica de la lucha 
contra determinadas prácticas odiosas, especialmente dañinas para la libertad y la 
dignidad humana o para la salud pública y frente a las que los Estados han regulado 
convencionalmente la posibilidad de actuar en defensa del interés general de la Co
mUnidad Internacional. 

2. EL ASILO TERRITORIAL 

A) CONCEPTO y REGIMEN JURlDICO 

El asilo territorial es aquella protección que un Estado presta en su territorio al 
acoger en el mismo a determinadas personas que llegan a él perseguidas por motivos 
políticos y cuya vida o libertad se encuentran en peligro en el Estado de procedencia. 
Normalmente son nacionales de este último o eventualmente pueden ser nacionales 
de un tercer Estado. 

El asilo territorial concedido a los perseguidos políticos ha sido una práctica cons· 
tante por muchos Estados, que lo han hecho figurar incluso en sus Constituciones. Por 
desgracia y vergüenza para el mundo la-figura del asilado o refugiado político resulta 
habitual en nuestros dias. 

La institución que examinamos tiene su fundamento en el momento actual de 
la evolución del D.I. en la competencia que ejerce el Estado sobre su territorio, y en 
virtu~ de ella puede conceder no sólo la entrada en el mismo, sino también otorgar 
protección mientras se habite dentro de su esfera territorial. Ello trae como conse
cuencia que, así como para el Estado la concesión de asilo es un derecho derivado de 
su soberanía territorial, para el particular asilado no aparece como un derecho, sino 
como una concesión graciosa del Estado asilante. Por lo que al Estado se refiere, así 
se reconoce expresamente en la Declaración sobre el Asilo Territorial aprobada por la 
Asamblea General de las N.U. el 14 de diciembre de 1967 [N.u., AG. 2312 (XXII)], 
que habla taxativamente de que el asilo lo concede el Estado «en el ejercicio de su 
soberanía» (art. 1). 

Para el individuo, aunque no esté configurado como un derecho personal, como 
ya hemos dicho,la tendencia es a encuadrarlo en la categoria de un verdadero derecho 
humano. Ello se advierte claramente en el Preámbulo de la Declaración de las N.U. 
de referencia, en la que se recuerdan expresamente los artículos de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, que dice: «En caso de persecución, toda persona 
tiene derecho a buscar asilo y a disfrutar de él en cualquier país» (art. 14), Y «toda 
persona tiene derecho a salir de cualquíer país, incluso del propio, y a regresar a su 
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país» (art. 13, p. 2). Lo que se traduce en la práctica en el hecho de que, en ciertas 
ocasiones, el refugiado es protegido por los Estados de forma indirecta, a través de la 
protección de derechos humanos fundamentales como la vida, la integridad física.y 
la protección contra la tortura, o el derecho a 'Ia vida familiar. 

El asilo territorial es una materia necesitada de Codificación internacional. Ella 
figura desde 1949 en la Agenda de la Comisión de Derecho Internacional de las N.U., 
sin que la misma, pese a habérselo sugerido la Asamblea General de las N.U, haya lle
gado a un estudio profundo de la cuestión y a un proyecto definitivo (UN. Doc. A/CN. 
4/230: 36-38). Por el contrario, la Asamblea General, adelantlindose a la Codificación, 
ha preparado y aprobado la Declaración 2312 (xxn) a la que nos hemos referido y so
bre cuya base podemos examinar las lineas generales del asilo territorial, tal y como lo 
han entendido la mayoria de los países que forman parte de las N. U: l." El asilo es un 
derecho del Estado derivado de su soberanía. 2." Pueden beneficiarse de él las personas 
perseguidas (art. 14 de la Declaración de Derechos Humanos) y las que lúchan en con
lTa del colonialismo. 3: El asilo debe ser respetado por todos los demás Estados (art. 1 
de la Declaración). 4: La situación de las personas que se beneficien del asilo interesa 
a toda la Comunidad Internacional (art. 2). S." Quedan excluidos del asilo los que hayan 
cometido delitos contra la paz, crímenes de guerra o delitos contra la Humanídad (art. 
1.2), Dichos delitos se consideran como crimenes internacionales. 6." La calificación 
de ías causas del asilo corresponden al Estado territorial (art. 1.3). 7." Las personas 
comprendidas entre las citadas en el arto 14 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y las que luchen contra el colonialismo tienen derecho a que no se les niegue 
la entrada en el territorio de los Estados yana ser expulsadas o devueltas a cualquier 
otro Estado en que puedan ser objeto de persecución (art. 3.1). 8." Se admiten como 
excepciones a la admisión ya la permanencia en el territorio razones fundamentales de 
seguridad nacional o de salvaguarda de la población del Estado (art. 3.2); dentro de es
tas últimas razones se incluye de manera específica la «afluencia en masa de personas». 
Para ello la Declaración preve que «cuando un Estado tropiece con dificultades .para 
dar o seguir dando asilo, los Estados, separada o conjuntamente o por conducto ·de las 
N.U., considerarán, con espíritu de solidaridad internacional, las medidas procedentes 
para aligerar la carga de ese Estado» (art. 2.2). 9: En el caso de las excepciones de la 
regla de Asilo se procurará un Asilo provisional para permitír a la persona trasladarse a 
otro Estado (art. 3.3). 10." El Estado asilante no permitirá que los asilados se dediquen 
a actividades contrarias a los propósitos y principios de la Naciones Unidas (art. 4) .. 

La Declaración sobre el Asilo Territorial de las N.U es un paso importante, aunque 
no decisivo, para la codificación internacional de la materia. Teniendo en cuenta que el 
derecho de asilo no se incluyó en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las N.U., 
seria deseable la elaboración de un próximo Tratado sobre asilo territorial que recogie
ra lo establecido en la Declaración subsanando algunas omisiones e imperfecciones de 
la misma; así, por ejemplo, el que no se prevea expresamente la prohibición de activi
dades contrarias a otro Estado. Actualmente nos encontramos en un largo compás de 
espera, pero, como dijo la Sexta Comisión en su Informe a la Asamblea General, 

«los efectos dados en la pnictlca a la Declaración por los Estados contribuinin a indicar si ha llegado 
o no el momento de dar el paso definitivo de elaborar y codificar normas jurídicaS precisas relativas 
al asilo. A este respecto, muchos representantes expusieron la conviccióti de que la Declaración se 
consideraria como una medida de transición, con miras a la adopción en el futuro de normas jurldi
cas obligatorias mediante una Convención intemacionab, (U.N. Doc. A/6912: pár. 16). 
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En efecto, el desarrollo de la Declaración de Asilo Territorial en un Tratado, no 
sólo es deseable, sino también necesario, especialmente en cuanto a la obligatoriedad 
para los Estados. No obstante, la Declaración ha señalado un camino y, sobre todo, 
ha puesto de relieve que el.asilo debe ser considerado como un derecho de la persona 
humana, y no una simple concesión graciosa de los Estados. El proceso de humani
zación de].DJ., del que ya hemos hablado y examinaremos más concretamente en el 
Capítulo siguiente, se ha hecho patente en una institución dirigida a salvaguardar no 
sólo la vida, sino la dignidad y libertad humanas. Es de hacer notar que la falta de una 
Convención en el plano mundial contrasta con la realidad latinoamericana, en cuyo 
ámbito se estipuló la Convención de Caracas de 1954 sobre Asilo Territorial. 

B) LA CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO DEL REFUGIADO 

La ausencia de normativa convencional relativa al asilo no ha impedido -sin 
embargo-- que se hayan producido procesos de codificación en ámbitos próximos 
al asilo, en particular en torno a la definición de un estatuto internacional del refu
giado. 

El concepto de refugiado es una categoria autónoma que ha de diferenciarse del 
asilo territorial y que se viene consolidando en el Derecho Internacional tras la Se
gunda Guerra Mundial. Nacido originariamente como una institución de proyección 
europea, cuyo objetivo fue resolver la crisis humanitaria ocasionada por la Segunda 
Guerra Mundial y en los años inmediatamente posteriores a la misma, el concepto de 
refugiado y su régimen jurídico han sido objeto de regulación convencional a través 
de la Convención sobre el Estatuto del Rejitgiado, aprobada en Ginebra el 28 de julio 
de 1951, Y que ha sido modificada por el Protocolo sobre el Estatuto de los Rejitgia
dos, aprobado en Nueva York el 31 de enero de 1967, que viene a ampliar el ámbito 
espacial (universal) y temporal (actos anteriores y posteriores a 1951) de aplicación 
de la Convención de Ginebra. España se adhirió a ambos textos por instrumento de 14 
de agosto de 1978 (B.O.E. n. 252, de 21 de octubre de 1978; corrección de errores en 
B.O.E. n. 272, de 14 de noviembre). 

La Convención de Ginebra define al refugiado como aquella persona que 

"debIdo a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, perte
nencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su naciona
lidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera de! pais donde antes tuviera su 
residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él» (art. 1.A.2). 

Esta figura, que se asemeja bastante a la del solicítiúlte de asilo, sin embargo es 
más restrictiva que aquélla, puesto que limita taxativamente las causas que justifica
rian la concesión del estatuto de refugiado. 

Por otro lado, el concepto de refugiado se diferencia también del de asilado por 
el régimen juridico aplicable a una y otra categoria. Y así, míentras que el asilado 
político es aquella persona que recibe una efectiva protección territorial por parte del 
Estado asilante, una persona puede obtener el reconocimiento del estatuto de refugia
do de acuerdo con la Convención de 1951 sin que de tal reconocimiento se deduzc'a 
para el Estado que 10 otorga obligación alguna de conceder al particular un penni~9 
de residencia y de trabajo en su propio territorio. En realidad, el reconocimiento del 



626 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

estatuto de refugiado tan sólo confiere al particular un derecho de garantia básico que 
se identifica ton el principio de «no devolucióm), de acuerdo con el cual el solicitan
te de refugio y el refugiado no pueden ser devueltos en ningún caso al territorio del 
Estado en que sufren o temen sufrir persecución. Lo que no impide, sin embargo, su 
expulsión o devolución hacia otro Estado considerado como seguro. 

En cualquier caso, ambas categorias (refugiado y asilado) presentan un elemento 
común que se vincula con dos caracteres básicos. En primer lugar, son categorias que 
se justifican exclusivamente por la existencia de unas condiciones de persecución pre
via basadas en razones de conciencia, ideológicas o políticas; excluyéndose pues toda 
fonna de asilo o refugio que se pretenda basar en la búsqueda de protección frente a 
circunstancias adversas de carácter económico, social o de otro tipo que se dan en el 
país de origen (pobreza generalizada, crisis social, guerra civil, etc.). Y, en segundo 
lugar, se trata igualmente de categorias que están vinculadas con una persecución 
individualizada, por lo que el sistema en ambos casos se establece para proteger a un 
solicitante illdividual de asilo o refugio. Quedan fuera, pues, del régimen protector de 
ambas categorias las modernas formas de refugiados económicos (inmigración en
mascarada) y refugiados o desplazados en masa (la mayoría de las veces por motivos 
económicos o de crisis socio-política profunda en sus países de origen) a los que la 
Comwlidad Internacional intenta hacer frente en los últimos años mediante acuerdos 
y programas de socorro humanitario ad hoc. 

La categoria del refugiado contemplada en la Convención de 1951 no ha sido sufi
ciente para llenar el vacío normativo existente en el Derecho' Internacional contempo
ráneo en relación con el asilo territorial, ya que -,como se ha señalado antes- carece 
del componente de protección territorial (la única efectiva) que es inherente al asilo. 
En buena medida por dicha razón, el estatuto del refugiado regulado en la Convención 
de Ginebra no siempre ha suscitado el interés suficiente en los Estados, aunque lo 
hayan tomado en consideración en su legislación interna. Sin embargo, el concepto de 
refugiado ha adquirido un nuevo significado en 'la presente década en el área europea, 
al convertirse en el eje material de la nueva regulación del asilo en la Europa comuni
taria, terna al que luego se hará referencia. 

C) EL ASILO EN LA UNIÓN EUROPEA >10 

Frente a la ausencia de regulación del asilo territorial en el ámbito universal, esta 
institución ha sido objeto de un notable desarrollo en el marco del proceso de inte
gración europea, especialmente relacionado con la definición del mercado interior y, 
sobre todo, con el establecimiento del espacio de libertad, seguridad y justicia definido 
en el Tratado de Amsterdam. Como consecuencia de ello, St; ,han ido ,adoptando diver
sas medidas que se inician con el Convenio de Dublin relativo a la. determinación del 
Estado responsable del examen de las solicitudes de aiiilo presentadas en los Estados 
miembros de las Comunidades Europeas, de 15 de junio de 1990, y el Convenía de 
Aplicación del Acuerdo de Schengen, de 19 de junio del mismo año. 

• El presente epigrafe ha sido redactado por la Dra. CONCEPCIÓN ESCOBAR HERNANpEZ. Catediática 
de Derecho Internacional Público'en la·U:N.E.D y' Jefa dC"laAsesoiia Jurídica Internacional del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Copernción. ,., ¡ 
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Los mencionados Convenios no pretendían definir un nuevo concepto de asilo ni 
establecer un nuevo régimen jurídico del asilo aplicable en todos los Estados miem
bros. Por el contrario, perseguian una finalidad puramente procedimental (identificar 
el Estado que habria de examinar la solicitud de asilo conforme a su derecho interno), 
con el único fin de evitar el fenómeno de las «solicitudes múltiples», que se presentan 
simultáneamente en más de un Estado, y el de los «refugiados en órbita)), que son 
sucesivamente enviados de un Estado a otro sin que ninguno examine su solicitud. A 
pesar de ello, los Convenios de Schengen y Dublin generaron un nuevo concepto de 
asilo que es el que se ha impuesto en todos los Estados miembros de la Unión, a saber: 
el asilo es la protección territorial que un Estado miembro presta a un individuo que 
es perseguido por los motivos contemplados en la Convención de Ginebra sobre el 
estatuto de los refugiados de 1951. Así pues, se produce una reducción en el concepto 
de asilo; que sólo puede concederse por las causas estipuladas en la Convención de 
Ginebra, lo que se ha traducido en la práctica en la desaparición del «asilo por razones 
humanitarias» común a un buen número de legislaciones europeas, entre ellas la espa
ñola de 1984. Como contrapartida a ese efecto restrictivo, los Convenios de Dublín y 
de Aplicación del Acuerdo de Schengen otorgaron al particular un derecho subjetivo 
a que su solicitud sea examinada por uno de los Estados partes, lo que -en la prácti
ca-.se traduce en el derecho a obtener el asilo si el Estado en cuestión concluye que 
-efectivamente- el particular reúne las condiciones contempladas en la Convención 
de Ginebra de 1951. 

A partir de este concepto y del sistema de cooperación intergubernamental arbi
trado en torno a ambos Convenios, se han producido importantes modificaciones en 
el sistema jurídico comunitario, hasta que el Tratado de Amsterdam ha configurado 
al asilo como una materia integrada en :las competencias de la Comunidad Europea 
(Título IV del Tratado de la Comuniclad Europea). Ello ha posibilitado la puesta en 
marcha de una incipiente política de asilo y de un sistema común de asilo de la Unión 
cuyos rasgos básicos se perfilaron en 1999 por el Consejo Europeo de Tampere y que 
están siendo objeto de un importante desarrollo en la actualidad como se refiejll. en el 
arto I11-167 del Tratado por el que se establece una Constitución para Europa. Como 
resultado de la misma se han adoptado' diversos actos, de los que cabe destacar los 
siguiep.tes: el Reglamento CE n. o 343/2003 del Consejo, de 18 de febrero de 2003, que 
establece los criterios y mecanismos de detem¡inación cJe{.Estado miembro responsa
ble del examen de lIna solicitlld de asilo presentado en uno de los Estados miembros 
por un nacional de un tercer país (DO L 50, de 25-2-2003), la Directiva 2003/9/CE 
del Consejo, de 27 de enero de 2003,por la que se establecen normas mínimas para la 
acogida de los solicitantes de asilo en los Estados miembros (DO L 31, de 6-2-2003), 
la Directiva 2004/83/CE del Consejo. de 29 de abril de 2004. por la que se establecen 
normas mínimas relativas a los reqllisitos para el reconocimiento y el estatuto de na
cionales de terceros países o apátridas como refugiados o personas que necesitan otro 
tipo de protección internacional (DO L 304, de 30-9-2004) y la Directiva 2001/55/CE 
del Consejo, de 20 de julio de 2001, relativa a las normas mínimas para la cOllcesión 
de protección temporal en caso de afluencia masiva, de personas.desplazadas ya me_ 
didas de fomento de un 'esfllerzo equitativo entre los Estados miembros para acoger' a 
dichas personas y asumir las consecuencias de su acogida (DO L 212, de 7-8-2001). 

La nueva política comlÍn de asilo contempla'la existencia de tres fonnas ·de.protec-; 
ción que ofrecerán regimenesjurídicos diferenciados a sus beneficiarios. La primera 
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de ellas se identifica con el concepto de asilo establecido por el Convenio de Dublin, 
y se configura como el régimen principal y que otorga mayor nivel de protección a los 
refugiados. En caso de que esta protección no resulte aplicable porque el individuo 
no pueda prevalerse de los supuestos de persecución definidos en la Convención de 
1951, se contempla un segundo régimen al que se denomina en términos generales 
como «protección subsidiaria». Se trata de la protección territorial prestada a indivi
duos cuya vida o derechos fundamentales corren peligro y que han de salir del pais de 
residencia por haber padecido graves violaciones de derechos humanos. Por último, el 
sistema común de asilo integra igualmente un «régimen de protección temporal» con
cedido para la acogida temporal de grandes masas de población que salen del país de 
origen como consecuencia de situaciones extraordinarias tales como guerras o catás
trofes naturales, con independencia de que no sufran ima persecución individualj.zada 
o una violación de derechos humanos. 

Con este complejo sistema, la nueva política común de asilo de la Unión Europea 
pretende dar respuesta a los distintos supuestos en que puede encontrarse un refugia~ 
do, entendido como aquella persona que se ve obligada a salír de su país de:origen y 
que busca protección en el territorio de los Estados miembros. No obstante, ha de des
tacarse que cada uno de los.procedimientos de protección descritos ha 'alcanzado un 
nivel de regulación muy distinto, y que la política común de asilo tan sólo éstá llamada 
a consolidarse a largo plazo y mientras tanto coexiste con laspoliticas y sistemas 'na
cionales de asilo arbitradas en cada uno de los Estados miembros. .. 

D) EL ASILO EN LOS ORDENAlYIIENTOS ESTATALES 

Donde sí se ha producido una regulación del asilo territorial ha sido en los orde
namientos internos de los Estados, para 'establecer los procedimientos de concesión 
del mismo, sus efectos y las garantías jurídicas que se otorgan al solicitante de asilo 
durante el periodo de tramitació¡f de su petición. Las' fórmulas acogidas por las legis
laciones nacionales son muy diversas, dependiendo fundamentalmente de 'las respec
tivas concepciones constitucionales del asilo. Un buen ejemplo de esta diversidad de 
soluciones 10 constituye el caso eÚIopeo, donde las legislaciones naciÓnales'--que 
regulan mayoritariamente el' asilo- pasan desde la configuración dehnismo como un 
derecho fundamental (Francia, Alemania, Bélgica, Holanda), a su concepción como 
una facultad discrecional del Estado territorial (España). .. 

Por lo que se refiere' a España, la regulación del' asilo se ha producido, por primera 
vez: tras la aprobación de la ConstituCión de 19'78, 'que establece en 'su arto 13.4 que 

«La ley estableeeni los ténninos en que los eiudadiúlos de otros países y los apátridas podr.in 
gozar del derecho de asilo'en España"» .. ': ' .' 

En cumplimiento de esta previsión constitucional,.que no incluye al asilo entre los 
derechos,humanos'fundamentales,,'se aprobó en' su día la Ley 5/1984, de 26,de marzo 
(B.o.E.n. 74"de 27 de marzo de 1984), reguladora del derecho de asilo y,la condición 
de refugiado. Por ,el Real Decreto 511/1985, de 20'de febrero (B.O.E .. n. ,94,:de 19 de 
abril de 1.985), se ha: aprobado el Reglamento de aplicación de la refer,ida.Ley" en la 
que se reconoce a: los extranjeros el derecho, a soliCitar asilo en nuestro.terrítorio, sien-
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do el Gobierno el que, una vez conocidas las circunstancias del solicitante y del país 
perseguidor, decidirá sobre si se concede o no tal solicitud (art. 1). La caracteristica de 
dicha normativa fue la de diferenciar entre asilo y refugio, otorgando distintos efectos 
a cada una de estas categorías, con un mayor grado de protección respecto del asilo. 
Dentro de nuestro Ordenamiento el asilo se considera como una protección graciable 
concedida' por el Estado (art. 2) a aquellos extranjeros que hayan sido condenados 
por delitos políticos, que estén perseguidos, sometidos a enjuiciamiento o sanción 
por razones de raza, etnia, religión o ideología, además de por causas justificadas por 
razones humanitarias (art. 3). Por su parte, la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
sobre igualdad efectiva entre hombres y mujeres, ha introducido una nueva Disposi
ción adicional tercera a la Ley 5/1984 por la que se extiende de forma expresa esta 
protección a las mujeres extranjeras que huyan de sus paises de origen por temor 
fundado a sufiir persecuciones por razones de género. La concesión de asilo conlleva, 
además de la autorización de residencia en nuestro territorio, la autorización para lle
var a cabo actividades laborales, profesionales y mercantiles (art. 13). En nuestra Ley 
se prevé la expulsión de los extranjeros asilados, siempre a países distintos de los que 
les persiguen, en el supuesto de que hayan incurrido en actividades graves o reiteradas 
contra la seguridad interior o exterior del Estado (art. 19). Las denegaciones de soli
citud de asilo o la decisión por parte del Ministerio del Interior de poner fin al mismo 
son, por último, recurribles ante la jurisdícción contencioso-administrativa. El título 1I 
de la Ley está dedicado a la condición de refugiado, admitiendo como tales a aquellas 
personas que «cumplen requisitos previstos en las Leyes y Convenios internacionales 
suscritos por España y en especial en la Convención sobre el Estatuto de Refugiados 
hecha en Ginebra en 1951» (art. 22.1). 

España no ha permanecido ajena, no obstante, al proceso de reforma legislativa 
impulsado desde la Unión Europea, y asi la Ley de 1984 a la que antes se ha hecho re
ferencia y su correspondiente Reglamento han sido modificados por la Ley 9/1994, de 
19 de mayo (B.O.E. n. 122, de 23 de mayo de 1994 y corrección de errores en B.O.E. 
n. 131, de 2 de junio de 1994), y su Reglamento de 10 de febrero de 1995 (B.O.E. n. 
52, de 2 de marzo de 1995). En efecto, diversas razones hacían aconsejable que se 
emprendiese esta reforma, asi la aprobación de instrumentos internacionales en la 
materia de asignación de responsabilidad para el examen de las solicitudes de asilo 
y la progresiva armonización de las legislaciones nacionales en la materia (piénsese, 
por ejemplo, en el Convenio de Dublín relativo al Derecho de Asilo de 15 de junio 
de 1990), precisaba de una revisión de las normas existentes sobre el reconocimiento 
de la condiciÓn de refugiado y la concesión del asilo. Aparecía cada vez como más 
urgente la necesidad de adoptar medidas adecuadas para garantizar la necesaria cele
ridad en el examen individualizado de las solicitudes de asilo, asi como para impedir 
casos de utilización fraudulenta con fines «de inmigración económica» del sistema 
de protección de refugiados. Esta práctica ha conocido un espectacular incremento 
sobre todo en Estados que aplicaban, como fue el caso de Alemania, una política muy 
flexible en materia de acogida de refugiados. 

Las modíficaciones introducidas por la Ley 9/1994 se centran esencialmente en 
cuatro aspectos. El primero de ellos se refiere a la supresión de la doble figura de asilo 
y refugio con estatutos diferenciados. Al respecto se dice en la Exposición de Motives 
de la referida Ley que aquella dualidad de estatuto no se derivaba en modo algtm0 de 
la exigencia de protección a los extranjeros víctimas de persecución y que, además; 
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se habia revelado como una fuente de confusión y abusos. En este sentido -sigue 
diciendo la Exposición de Motivos de la Ley-, la mencionada reforma va a confi
gurar el asilo como la protección dispensada por España a aquel extranjero a quien 
se reconozca la condición de refugiado de acuerdo con la Convención de Ginebra de 
1951, es decir, a quien debido a fundados temores de ser perseguido por motivos de 
raza, religión; nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones po-

. líticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos 
temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacio
nalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde 
antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera 
regresar a él. Por otra parte, el asilo por razones humanitarias, que se podía conceder 
a determinados extranjeros que no sufrieron persecución va a ser reconducido a la vía 
de la legislación general de extranjeria. 

Otro aspecto nuevo es el del establecimiento de una fase previa en el examen de 
las solicitudes de asilo con la finalidad de .hacer posible una denegación de forma rá
pida de aquellas peticiones que sean manifiestamente abusivas o infundadas, así como 
aquellas otras cuyo examen no le corresponda a España, o en que exista otro Estado 
en condiciones de prestar la protección. La entrada en territorio español de los extran
jeros que pidan asilo en la frontera quedará condicionada a la admisión a trámite de 
su solicitud. 

Un tercer elemento modificador se refiere a los efectos que la resolución denega
toria de asilo procede, y con ella se pretende frenar el fenómeno antes reseñado de 
la atracción de inmigrantes económicos hacia el sistema de asilo. De este modo, se 
establece que el solicitante de asilo cuya petición es inadmitida a trámite· o denegada 
debe abandonar el territorio español, salvo que reúna los requisitos para entrar o per
manecer en el país, con arreglo al régimen general de extranjeria, o que, por razones 
humanitaria~ o de interés público, se le autorice. excepcionalmente para ello. 

Un último aspecto al que se refiere la reforma reseñada es el que aborda la supre
sión de la facuItad que se otorgaba anteriormente al Ministro. del Interior de suspender 
las asociaciones de extranjeros que se reduce a la posibilidad de promover ante la au
toridadjudicial su disoluciÓn, así como la suspensión cautelar de las actividades de las 
mismas. Esta modificación se inspira en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
(Sentencia 115/1987, de 7 de julio). . 

3. EL DERECHO DE ASILO DIPLOMÁTICO 

A) CUESTIONES GENERALES 

El-derecho de asilo diplomático es una institución típica.de los países latinoameri
canos donde ha tenido un cierto desarrollo en la práctica yen. el Derecho Convencio
nal. En este último encontrarnos el Tratado:de Derecho Penal de Montevideo de.:l889, 
la Convención sobre Asilo.de La Habana de 1928, la Convención sobre Asilo Político 
de Montevideo de: 1933,. el. Tratado. sobre Asilo y: Refugio político lie Montevideo 
de 1939 y,dinalmente, la Convención deCaracas·de i1954 sobre'Asilo Diplomático, 
en la que, por seda más.perfecta,·nos basaremos.'para eXponer el t~ma'que 'estamos 
tratando. ;, '\.. ., ... 
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El derecho de asilo diplomático ha sido objeto de preocupación de los Instítutos 
científicos. El Institut de Droit Intematíonallo incluyó en su Agenda para estudiar en 
la Reunión de 1939, pero la Segunda Guerra Mundial hizo que se aplazara la discu
sión hasta las Reuniones de Bruselas de 1948 (Anlll/aíre. Vol. 42: 51-61 y 192-221) 
Y de Bath de 1950 (Annuaire. Vol. 43: 1,133 Y ss., Y 162 Y ss.). El Institl/to Hispano
LlISo-Amerícano de Derecho Internacional también discutió y aprobó en su Primer 
Congreso celebrado en Madrid (1951) una importante Ponencia sobre el tema de Bar
cia Trelles (LH.L.A.D.L: 233-262). 

Otro hecho había puesto también de manifiesto la necesidad de una revisión de 
las Convenciones Panamericanas sobre el asilo. El 3 de enero de 1949, el Jefe del 
Partido Aprista peruano, Víctor Raúl Haya de la Torre, se vio obligado a presentarse 
en la Embajada de Colombia, en Lima, a solicitar el asilo diplomático. El Embajador 
Echevarria Cortés se lo concedió, sin que obtuviera por parte del Gobierno del gene
ral Odria, que había derrocado al del Presidente constitucional Bustamante Rivero, el 
oportuno salvoconducto para la evacuación, y recibiendo, por el contrario, la solicitud 
del Gobierno peruano para que le fuera entregado Haya de la Torre, por tratarse de «un 
criminal de delito común, y no de un refugiado político capacitado, para acogerse al 
asilo». A ello contestó Colombia que sólo a ella le correspondía calificar el asilo y se 
negó a entregar al político asilado. 

Quedaba así planteado el conflicto entre Pero y Colombia que había de ser llevado 
a conocimiento del T.I.J., quien, a propósito de este asunto, dictó sus sentencIas de 
20 de noviembre de 1950 y 27 de noviembre del mismo año, relativa a la demanda 
de interpretación de la sentencia anterior (C.U., Rec. 1950: 266 y ss. y 395 y ss.) 
y la de 13 de junio de 1951 (C.I.J., Rec. 1951: 71 y ss.). Se haria en extremo largo 
y fuera de lugar examinar estas Sentencias, sobre las cuáles han recaído las críticas 
más duras de los juristas españoles e hispanoamericanos. Las decisiones del T.I.J. no 
consiguieron nada práctico, ya que fue necesario un Acuerdo directo entre los Go
biernos de Colombia y Perú -Acuerdo de Bogotá, de 22 de marzo de 1954- para 
que pudiera salir de la Embajada colombiana en Lima Víctor Raúl Haya de la Torre. 
El acuerdo entre ambos Estados tiene un eminente carácter político e iba dirigido a 
reanudar la cordialidad y la cooperación entre los dos países; pero de él, por la foOlla 
en qU!: se llevó a efecto la termÍDacióndel asilo de Haya de la Torre, no salía muy 
reforzada la institución misma. 

Todos los antecedentes anteriores han puesto bien de manifiesto, por un lado, el 
interés con que se ha discutido el derecho de asilo en los Congresos científicos y la ne
cesidad, por otro, de superar los criterios sentados por el T.I.J. por la via convencional, 
en beneficio de la pureza de la institución estudiada. A superarlas y a recoger las con
clIisiones de la doctrina va dirigída la Convención de Caracas de 1954, que representa 
un paso más, y bien firme, en la estructuración del Asilo diplomático. 

El proyecto de Convención fue preparado por el Comité juridico y examinado 
posteriormente por el Consejo Interamericano de Jurisconsultos en su Reunión de 
Buenos Aires de 1953. A dicho proyecto se presentaron enmiendas por numerosos 
países. La Convención fue firmada el28 de marzo de 1954 por los países presentes, a 
excepción de EE.UU. y Perú que no lo hicieron. 

Examinaremos seguidamente las principales cuestiones que el asilo diplomá
tico plantea y la reglamentación de las mismas por la Convención de Caracas de 
1954. 
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B) LUGARES EN QUE SE PUEDE CONCEDER ASILO 

Comparado el arto 13 de la ConvenciÓn de Caracas de 1954 con los de las Conven
ciones de 1928 y 1933, se advierte un cambio favorable y en el que, sin duda, se han 
recogido las experiencias de la guerra civil española. En efecto, de los arts. 1 y 2 de 
la Convención de La Habana se deduce, a sensu contrario, que los lugares designados 
para acoger a los asilados son las Legaciones, los navíos de guerra y los campamentos 
y aeronaves militares. Los mismos conceptos se encuentran: literalmente en el arto 1 de 
la Convención de Montevideo de 1933. En la Convención de Caracas, por el contrario, 
además de recogerse los mismos lugares anteriores -arto 1, párr. 1.0

_ se adopta una 
nueva prescripción -párr. 2.°_ de enorme importancia. Al definir las Legaciones se 
entiende por tales 

«toda sede de misión diplomática ordinaria, la residencía de los Jefes de Misión, y los ¡heales 
habilitadOs por ellos para habitación de los asilados, cuando el número de éstos exceda a la capa-
cidad nonnal de los edificios». . 

Supone, por tanto, esta prescripción una ampliación de los locales que pueden ser
vir para acoger a los asilados. Se recogen en este artículo las sugerencias contenidas 
en el arto 4 de la Resolución del Institut de Droit Intemational (I.D.I.: 61) y también 
las contenidas en I¡¡Conclusión 7." de la Ponencia de-Barcia Trelles al1 Congreso del 
I.H.L.A.D.I. (LH.L.AD.I.: 738-740). 

Como se ve, ha prevalecido en la Convención de Caracas un criterio extensivo, 
que es en extremo beneficioso. Por el contrario encontramos dos supuestos restrictivos 
que pasamos a examinar seguidamente. El primero está contenido en el arto 1, párr. 3.0

, 

que dice: «Las naves de guerra o aeronaves militares que estuviesen provisionalmente 
en astilleros, arsenales o talleres para su reparación no pueden constituir recinto' de 
asilo»; y la segunda restricción ha sido el no haber recogido la sugerencia hecha por 
la doctrina de que se admita el asilo en los Consulados. 

C) LA CALIFICACIÓN UNILATERAL DEL DELITO POR EL.ESTADO ASILANTE 

En materia de calificación unilateral del delito la Convención de. Caracas ha llega
do a una perfección práctica altamente laudable. Bien'es verdad que tenia para ello en 
su favor el arto 2 de la Convención de Montevideo y la necesidad de resolver el proble
ma planteado por la Sentencia de.20 de noviembre de 1950 del T.I.J. al no admitir la 
calificación unilateral (C.U., Rec. 1950: 228) rechazando la primera de las peticiones 
contenidas en la demanda de Colombia (C.U., Bec. 1950: 271). La argumentación 
dada por el Tribunal para rechazar. la petición colombiana estaba basada en que' este 
país no había probado la existencia de una costumbre por la cual pudiera fundamentar 
el derecho de calificar unilateralmente la naturaleza del delito que se imputaba a Haya 
de la Torre por medio de una «declaración unilateral, definitiva y obligatoria para el 
Perú». La Sentencia del Tribunal en este aspecto 110 resiste la menor. critica, pues es 
fácilmente comprensible que si la calificación hubiera que dejarla en manos del Es
tado territorial, la· institución del asilo diplomático pronto desapareceria por falta de 
supuestos realizables, dada la conocida pasión que suscitan las cuestiones políticas. 
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Como dijo Barcia Trelles al comentar la Sentencia del T.Ll, «el reconocimiento del 
derecho de asilo implica la consecuencia de la posibilidad de su puesta en práctica, 
y esto último seria imposible sí al Estado asilante, al conceder el asilo, se le deniega 
la facultad de justificar la hospitalidad concedida mediante la calificación del delito» 
(BARCIA TRELLES: 780). 

Estos antecedentes movieron, sin duda, a los redactores de la Convención de Ca
racas a dar unos criterios claros y definitivos y pusieron especial cuidado en dejar bien 
sentado en el arto 4 que 

«corresponde al Estado asilante la calificación de la naturaleza del delito o de los motivos de la 
persecución» . 

Pudiera pensarse que, tal y como queda redactado este artículo, la competencia 
del Estado asilante para calificar los delitos es enteramente discrecional, pero no lo es 
tanto, si se tiene en cuenta que el art. 9 de la misma Convención dice: 

«El funcionario asilante tomara en cuenta las informaciones que el Gobierno terrilorialle 
ofrezca para formar su criterio respecto a la naturaleza del delito o de la existencia de delitos 
comunes conexos; pero será respetada su determinación de continuar el asilo o exigir el salvocon
ducto para el perseguido.» 

La decisión del asilante será, en definitiva, la que prevalezca; pero esta no es ab
solutamente discrecional. 

D) LA CALIFICACIÓN DEL REQUISITO DE LA URGENCIA 

Tradicionalmente, para concederse el asilo diplomático se ha requerido que el 
peticionario fuera un perseguido político y que al solicitarlo se dé una situación de 
urgencia. Esta última circunstancia se recogía ya en el arto 2.0

, párrafo 2, de la Conven
ción de La Habana de 1928; pero en el Caso del Derecho de Asilo. el T.I.J. interpretó 
restrictivamente el requisito de la urgencia (C.LI., Rec. 1950: 287-288). 

Que era necesario puntualizar la noción de la urgencia en vista de la Sentencia 
del T.LI. de 20 de noviembre de 1950 les pareció evidente a los redactores de la Con
vención de Caracas, y a ello han dedicado tres artículos. Por el primero -arto 5- se 
requiere la urgencia para que pueda otorgarse el asilo, al igual que se exigía en la Con
vención de La Habana de 1928. El arto 6 define los casos concretos diciendo: 

"Se entiende por casos de urgencia, entre otros, aquellos en que. el individuo sea perseguido 
por p~rsonas o multitudes que hayan escapado del control de las Autoridades, o por las Autorida
des mIsmas, asi como cuando se encuentre en peligro de ser privado de su vida o de su libertad por 
razones de persecución politica o no pueda, sin riesgo, ponerse de otra manera en seguridad.» 

La fórmula empleada es extremadamente amplia y el hecho de incluirse la ex
presión «entre otroS» demuestra bien palpablemente que no se encuentran recogidos 
dentro de este artículo todos los casos posibles. Por otro lado, se admite la urgencia no 
sólo en los casos de patología social, en que se haya i.riiciado una crisis revolucionaria 
y qu~brado. el principio de autoridad, lo que lleva aparejado que personas, grupos o 
multItudes mtenten perseguir a los individuos; sino también en los supuestos en que 
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las persecuciones sean llevadas a efecto por las «Autoridades mismas»; casos estos úl
timos fácilmente imaginables, especialmente en los Gobiernos de Jacto que, después 
de un golpe de Estado, intentan mantenerse por cualquier medio en el poder. Como es 
sabido, el medio más rápido para acabar con la oposición es reduciéndola a prisión. 
Esto último no quiere decir que excluyamos la posibilidad de que estos métodos pue
den usarse por los Gobiernos de base democrática, pues estamos aún lejos de haber 
superado en el mundo de hoy la clásica distinción entre «tiranos de origen» y «tiranos 
de ej ercicio». 

Por último, es de hacer notar que en el arto 7 de la Convención se dice que «co
rresponde al Estado asilante apreciar si se trata de un caso de urgencia». Ello significa 
que nos encontramos nuevamente ante la concesión de la facultad de calificar unilate
ralmente la urgencia al Estado que concede el asilo, asegurándose con ello, junto con 
la calificación unilateral de los delitos, la efectiva aplicación de este derecho en toda 
su amplitud. 

E) LA TERMINACIÓN DEL ASILO DIPLOMÁTICO 

Ya hemos hecho refeJ;encia anteriormente a que el T.IJ., con sus Sentencias, no 
lúzo prácticamente nada para que fuera viable el fin del asilo de Haya de la Torre y que 
fue necesario el Acuerdo de 22 de marzo de 1954, entre Perú y Colombia, para que éste 
pudiera tener fin. El T.I.J. se limitó en su Sentencia de 13.dejunio de 1951 a afirmar 
que el asilo de Haya de la Torre debió de cesar después de dictada la Sentencia de 20 de 
noviembre de 1950, y que había de ponerse fin al mismo (C.I.J., Rec. 1951: 83). 

No quisieron los redactores de la Convención de Caracas que volviera a repe
tirse un caso semejante, y para ello dedicaron cuatro artículos de la Convención a 
reglamentar el término final del asilo. Ellos pueden ser sistematizados en la forma 
siguiente: a) Se parte del supuesto fundamental de que el asilo diplomático ~e concede 
por el tiempo estrictamente indispensable para que el asilado salga del país con las 
seguridades· otorgadas por el Gobierno del Estado territorial, según se dice en. el arto 
5 de la Convención. Se recogen en éste las mismas ideas contenidas en el arto 2.1 de 
la Convención de La Habana. b) Se considera una prerrogativa del Estado territorial 
el pedir el fin del asilo, y así se recoge' en el arto 11 de la Convención. También puede 
pedir la terminación del asilo el Estado asilante, 'como se indica·en el arto 12 de la 
Convención de Caracas, ya que le faculta para pedir la salida del asilado, 

«y el Estado territorial está obligado a c4r inmediatamente, salvo caso de fuerza mayor, las garan- . 
lÍas a que se refiere el arto 5 Y el correspondiente sillvoconducto.» 

De la redacción de ~ste artículo se deduce qUe, mientras para el Estado asilante es 
una facultad el pedir la: salida, pm:a el Estado territopal es una obligación concederla. 
e) Ha ido más lejos la Convención de Caracas. al facultar'porelart. 13 al Estado asilan
te a pedir las garantías antedichas por escrito y examinar y juzgar las condiciones de 
peligro que pueda ofrecer la salida del asilado. Se. configura también como un derecho 
del Estado asilante el traslado'del asilado fuera del país, dejando solamente al Estado 
terrltorialla posibilidad de señalar la ruta de evacuación, siempre que ello no implique 
el fijar el pais de·destino. . . . . 

Por último,. y·para salvar. la responsabilidad en que pudiera incurrir. el Estado asi
lante por el retraso· en la evacuación,·se dice en el arto l4.que 
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«na es imputable al Estado asilante la prolongación del asilo ocurrida por la necesidad de obtener 
las infonnaciones indispensables para juzgar la procedencia del mismo, o por circunstancias de 
hecho que pongan en peligro la seguridad del asilado durante el trayecto a un país extranjero.» 

Las prescripciones anteriores a que hemos hecho referencia son una buena prueba 
de que los redactores de la Convención de Caracas no sólo quisieron dar una amplitud 
grande a las normas sobre la terminación del asilo, sino que han tenido bien en cuenta 
el procurar un elenco de seguridades para la vida y la integridad del asilado, y recoger 
toda la experiencia que les legó el complicado caso Haya de la Torre. 

F) LA INMUNIDAD DERIVADA DEL ASILO DE HECHO 

Especialísíma prescripción es la que se contiene en el último párrafo del arto 3, 
que dice 10 siguiente: 

«Las personas comprendidas en el apartado anterior [se refiere a las inculpadas y procesadas 
por Tribunales ordinarios y por delitos comunes o condenadas por tales delitos] que de hecho 
penetrasen en un lugar adecuado para asilarse deberán ser invitadas a retirarse o, según el caso, en
tregadas al Gobierno local, que no podrá juzgarlas por delitos politicos anteriores a la entrega.» 

Como se ve, es una prescripción la transcrita que demuestra bien claramente que 
los beneficios del derecho de asilo diplomático van dirigidos a la salvaguarda de las 
personas acusadas de delitos políticos, puesto que en el supuesto presente, ante la 
imposibilidad de proteger a las personas que hubieran perpetrado delitos comunes, se 
intenta evitar las consecuencias penales de los delitos políticos conexos que hubieran 
podido cometer. La calificaciónjuridica de esta prescripción es de suyo dificil, si bien 
parece que se ha intentado introducir a la manera de una causa de exención de ciertas 
responsabilidades penales. 

4. EL REFUGIO TEMPORAL EN LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS. 
LA POSICIÓN Y PRÁCTICA ESPAÑOLAS* 

Lá institución del asilo diplomático, que se ha examinado en los epígrafes ante
riores, está estrechamente vinculada a la inviolabilidad de las Misiones diplomáticas, 
pero va más allá de la inviolabilidad de la Misión, por cuanto los Estados iberoameri
canos a los que sea aplicable esta costumbre regional o la norma convencional (Con
venio de Montevideo), mediante el asilo estarían obligados, llegado el caso, a garanti
zar la salida de los asilados hacia el extranjero. 

Ahora bien, el asilo diplomático es tina institución regional que afecta a algunos 
Estados iberoamericanos, pero no es oponible al resto de los Estados de América o de 
otros continentes, como España, y, por tanto, no se puede invocar ni tan siquiera en 
aquellos Estados ligados por esa práctica ante las Misiones de otros Estados. 

Precisamente, el Convenio de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 no 
incluyó el asilo diplomático en su articulado al considerar la Comisión de Derecho 

• El presente epígrafe ha sido redactado por la Dra. ARACELI MANGAS MARTIN, Catedrática de Dere
cho Internacional Público de la Universidad de Salamanca. 
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Internacional que no hay en el Derecho Internacional General un derecho de asilo en 
las representaciones diplomáticas. Para la Corte Internacional de Justicia tampoco 
tiene reconocimiento general y considera que cuando es concedido es simplemente 
una acción humanitaria en casos de inminente y persistente peligro (C.l.I, Rec. 1950: 
282-283). 

Sin embargo, aunque el Convenio de Viena sobre Relaciones Diplomáticas no 
incluyó esa Institución regional por las razones antedichas, la inviolabilidad de las 
Misiones diplomáticas es una obligación consuetudinaria de aceptación universal que 
consiste en abstenerse de realizar actos de fuerza en el recinto de la misión y lugares 
protegidos. Pues bien, esa inviolabilidad protegerá, llegado el caso, a cualquier persona 
que irrumpe en los locales de la Misión o en las residencias del personal diplomático o 
que es admitido con el previo consentimiento del Jefe de la Misión. La inviolabilidad 
de las Misiones diplomáticas garantiza, en cualquier Estado, a cualquier persona que, 
mientras se encuentre en el interior de una Misión diplomática, está a salvo de actos de 
fuerza -de las autoridades del Estado receptor o de masas o grupos incontrolados-o 
Sin embargo, queda bajo la autoridad del Jefe de la Misión que decidirá discrecional
mente sobre la concesión del refugio temporal o sobre la conveniencia del abandono 
voluntario de los locales protegidos y, si fuera necesario, apelando a la fuerza pública 
para proceder a su expulsión. . 

Asi pues, la gran mayoria de los Estados rechazan la institución iberoamericana 
del asilo diplomático reaccionando contra esa extensión de hi inviolabilidad de la 
Misión diplomática, aunque autorizan, con fundamento en la misma --de aceptación 
universal-, el refugio temporal por razones humanitarias en CircunstanCias extremas 
o excepcionales en las que la vida o la integridad de las personas sufren Un iI.J:111Ülente 
peligro. Por ello, la inviolabilidad no podría dar lugar a refugio temporal cuando se 
trata de situaciones de aplicación regular de la ley y de funcionamiento normal de 
tribunales regularmente constituidos. . 

Entre los numerosos casos de refugio en Embajadas cabe citar el prolongado asilo 
que tuvo que dispensar el Gobierno norteamericano en su Embajada ell Budapest al 
Cardenal Mindszenty perseguido podas autoridades·húÍi.garas en 1956-0 a Ciudadanos 
soviéticos en su Embajada en Moscú o en el singular caso de agentes diplomáticos 
norteamericanos que se refugiaron en la Embajada de. CanJidá en Te.l:terán en 1980 
huyendo de las persecuciones de que fueron objeto, a pesar de su staius,.durante la 
primera etapa de la revolución islámica en Irán. También en 1980 varios miles de cu
banos se refugiaron en la Embajada de Perú en La Habana; aunque Cuba no reconoce 
la costumbre del asilo ni es parte en los convenios americanos, finalmente permitió la 
salida de esos refugiados junto a varias decenas de miles de otros ciudadanos cubanos 
(muchos de el!os calificados por el Gobierno cubano de elementos antisóciales, de
lincuentes, etc.) que en número aproximado de 125.0ÓO fueron embarcados desde el 
puerto de Mariel (los «marielitos») hacía Estados Unidos. ' 

Aunque durante la guerra civil española hubo varios iniles de asilados en las Mi
siones diplomáticas extranjeras y tanto en el siglo XIX como en el XX España ha venido 
acogiendo en sus Misiones en paises iberoamericanos a personas que 'Jus('an su pro
tección frente a persecuciones, no puede considerarse que la Institución iberoameri
cana del asilo diplomático sea obligatoria para España. En aquellos casos sucedidos 
durante la guerra civil, el Gobierno de la República Española manifestó que respetaba 
esa situación con un espíritu de tolerancia y no porque estuviera obligado a hacerlo; 
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por el contrario, el Gobierno del general Franco no participó, al final de la guerra, del 
mismo espíritu. 

Al igual que la inmensa mayoría de los Estados no iberoamericanos, España no 
reconoce el asilo diplomático como un derecho y, por el contrario, estima que la pre
tensión de ejercerlo lesiona'la soberanía del Estado en cuya representación diplomá
tica se pretende refugiar. En los casos en que España ha acogido a personas que han 
penetrado en nuestras Misibnes diplomáticas (en Cuba, en Guinea Ecuatorial...) se 
ha fundado su protección en la figura de refugio temporal por razones humanitarias 
que cesará cuando haya expectativas racionales de que el refugiado será objeto de 
un juicio justo'y regular o simplemente no será perseguido por el hecho mismo de 
su petición de refugio (B.o.C.G./C, serie D-l, 23-IX-1983, respuesta del Gobierno 
a una interpelación parlamentaria sobre el caso del sargento Mikó). Se afirmaba en 
esta nota que si una persona se refugia en los locales de la misión diplomática, como 
consecuencia de la inviolabilidad de los locales que impide a las autoridades del Esta
do reeeptor penetrar en ellos, y permanece en ellos más allá de los límites de tiempo 
nonnales de una persona refugiada en los locales de una Embajada, se convierte en un 
abuso del estatuto diplomático. El Estado receptor, ante esta situación, puede reaccio
nar de diversas formas. Aparte de exigir la responsabilidad internacional del Estado 
que abusa del estatuto diplomático, podría recurrir a otros procedimientos de presión 
utilizados en las relaciones entre Estados, que pueden incluir desde represalias o retor
siones hasta la ruptura de relaciones diplomáticas. En definitiva, no es una institución 
juridica sino una situación de hecho que se convierte en una cuestión exclusivamente 
política y, en consecuencia, se toman en consideración no sólo los elementos humani
tarios sino también los políticos. 

Por ello, hay siempre gran interés en poner fin a estas situaciones obteniendo 
ciertas garantías en favor de los refugiados. Precisamente, esta alternativa fue la que 
negoció y obtuvo el Gobierno español durante.1os incidentes que se'sucedieron enju
lio de 1990 en la Embajada de España en Cuba cuando una decena escasa de cubanos 
solicitaron refugio a fin de obtener un permiso de salida de ese país. España manifestó 
su intención de no entregarlos y de que su salida de la Misión seria·voluntaria; después 
de una tensa crisis, España obtuvo garantias de que no habria represalias contra ellos 
y de que podrían mantener contactos con la Embajada" deponiendo libremente todos 
los refugiados su actitud. 

También el la Corte Internacional de Justicia en la sentencia citada, estimó que 
la decisión de otorgar «el asilo diplomático entraña derogaciones de la soberanía» 
del Estado territorial y «constituye una intervención en asuntos internos que caen 
exclusivamente dentro de la competencia del Estado territorial. Tal derogación de la 
soberanía territorial no puede reconocerse, salv.o que su base jurídica sea establecida 
en cada caso particular» (C.u., Rec. 1950: 274-275). 

Finalmente hay que señalar una evolución importante que se viene observando 
especialmente desde la década de los años ochenta del pasado siglo en relación con el 
asilo en las representaciones diplomáticas (ya sea como institución iberoamericana, 
ya sea como situación derivada de la inviolabilidad diplomática y prácticas hurnani~ 
tarias): las personas -ya sean aisladamente o en grandes masas- que penetran en 
las misiones diplomáticas y solicitan asilo no suelen tener pruebas ni temores con
cretos y personales de persecución política (ideológica, religiosa, racial, etc.), sino 
aspiraciones, sin duda legítimas, de libertad, en general, y de bienestar económico, en 
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particular. Los casos de miles de cubanos refugiad. os en la Embajada de Perú en La 
Habana en los años ochenta o en la Embajada de España en los noventa, o de miles de 
germano-orientales o de albaneses en las Embajadas. de Estados europeos occidenta
les poco antes de la caída del Muro de Berlín, parecen ofrecer-pruebas de que la finali
dad de protección del asilo díplomático o del refugio temporal frente a persecucIones 
políticas se ha ido desvirtuando y que al enjuiciar o al tener que hacer frente a estas 
situaciones priman en los Estados las apreciaciones políticas discrecionales ante cada 
situación sin que por tanto la existencia de peligro inminente para la vida o.la integri
dad de esas personas sea determinante para la concesión del refugio temporal. . 

Obsérvese que si esas decenas o centenares (a veces miles)de personas que entran 
sorpresivamente en la Embajada de un Estado se encuentran al abrigo de las acciones 
policiales es debido a la imposibilidad juridica para la fuerza policial de penetrar en 
lUla misión diplomatica sin la autorización del Jefe de -la Misión o persona a su cargo. 
La reacción de los Estados afectados ante estas situaciones no es uniforme y obedece 
por tanto a actuaciones díscrecíonales motivadas por intereses políticos: ya sea in
vitando a los «acogidos» a la inviolabilidad a abandonar vollUltariamente la Misión 
diplomatica obteniendo del Gobierno territorial las garantías de que no se adoptarán 
represalias contra los asilados, ya sea gestionando con las autoridades territoriales la 
obtención de permisos de salida. 

5. LA PROTECCIÓN DEL INDMDUO 
CONTRA LAS PRÁCTICAS ODIOSAS 

Bajo esta rúbrica examinaremos muy brevemente el Derecho Internacional con
vencional dirigido a prohibir y,consiguientemente, a luchar contra determinadas prac
ticas odiosas o daños contra la libertad y dignidad·humanas y contra la salud pública. 
La lucha contra las referidas prácticas se encomienda preferentemente a los Estados_y 
éstos actúan en nombre de la Comunidad InternacionaL No obstante,. como veremos, 
para que dicha lucha resulte eficaz requiere una colaboración a nivel internacional .... 

Dentro de las prácticas odiosas encontramos la eselavitud y prácticas análogas, 
trata de seres humanos y el tráfico de estupefacientes. Al estudio concreto de las mis
mas pasamos seguidamente. 

A) LA ESCLAV1TIJD .• ! 

La esclavitud fue' una práctica muy extendida· en, la antigüedad, pero cuando el 
problema se presenta como tal y se inicia la lucha contra ·el mismo es en -la época 
moderna, y más concretamente en el plano internacional. con la Declaración del Con
greso de Viena de 8 de febrero de 1815. En los Congresos de Aquisgránde.1818 y 
de Verona de 1820 se.díscute la cuestión; pero.las posiciones de Gran Bretaña-an
tiesclavista- y de Francia son antagónicas y no se' llega a un resultado positivo hasta 
el Tratado 'de 20 de diciembre de 1841, firmado por las cinco potencias -la célebre 
Pentarquia- y al que. Francia se niega a ratificar, No "obstante, el movimiento eman
cipador va abriéndose paso y la victoria· en la guerra· de Secesión 'americana de los 
norteños antiesclavistas sobre los sureños esclavistas· marca'un buen avance hacia la 
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abolición de la esclavitud. En las posesiones españolas de América -Cuba y Puerto 
Rico- la abolición se prepara en el reinado de Amadeo 1, y la· legislación correspon
díente se promulga en los periodos iniciales de la Primera República Española. Por 
último, en Brasil se llega a la abolición en 1889. 

La abolición en el plano interno por los principales países hace mas necesaria 
la lucha en el plano internacional. De la misma son jalones importantes el arto 9 del 
Acta del Congo de 1885 y el Acta General de Bruselas de 2 de julio de 1890. Pese a 
lo que pueda parecer, la esclavitud, de hecho, no ha desaparecido en nuestro planeta, 
y todavía, bajo unas u otras formas, se calcula en varios millones los seres humanos 
que de hecho aún la padecen. 

El primer intento serio de prohibición en el plano mundial es el contenido en el 
Convenio de Ginebra de 25 de septiembre de 1926, preparado bajo los auspicios de la 
S.D.N., por el que los Estados Partes se obligan a impedir y reprimir la trata de escla
vos y ayudarse mu~ente en dicha tarea. 

La Convención de 1926 ha sido. enmendada por el Protocolo y Anexo de 7 de 
diciembre de 1953, entrado en vigor el lO de noviembre de 1976 (B.O.E. de 4 de 
enero de 1977, n. 3). También hay que señalar la «Convención suplementaria sobre 
abolición de la esclavitud, trata de esclavos e instituciones analogas» de 4 de septiem
bre de 1956. España es parte en los referidos Convenios, adhiriéndose al último por 
instrumento de 21 de noviembre de 1967 (B.O.E. de 29 de diciembre de 1967). 

Se entiende por esclavitud en los referidos Convenios 

«el estado o condición de un individuo sobre el que se ejercen todos los atribulas del derecho de 
propiedad o alguno de ellos)) (art. l. n. 1). 

Dicho concepto ha sido ampliado por el Convenio suplementario a otras institu
ciones o practicas analogas, cerno la servidumbre por deudas, los siervos de la gle
ba, la compra de mujeres, la transferencia lucrativa o no lucrativa de una esposa, su 
transmisión al sucesor jurídico del esposo después de la muerte de éste y la cesión de 
niños y jóvenes a terceros para explotar su capacidad de trabajo (art. 1 del Convenio 
suplementario). La trata queda prohibida por los arts. 3 y 4 y los Estados se com
prometen a abolir cualquier práctica análoga y a perseguir penalmente a los infrac
tores. rD.strumento eficaz de la lucha son las prescripciones de losarts. 13 y 22 del 
Convenio de Ginebra sobre.elAlta Mar, de las que nos hemos ocupado ya al estudiar 
este Convenio. 

Desde un punto de vista distinto y al considerar el trabajo forzado como una fi
gura afin a la esclavitud, debemos reseñar lbs esfuerzos de la O.I.T, para su abolición. 
Preparados bajo sus auspicios encontramos la Convención sobre el trabajo forzado. y 
obligatorio de 28 de junio de 1930 y la Convención relativa a la abolición del trabajo 
forzado de 25 de junio de 1957. 

En realidad, el concepto clásico. de esclavitud (incluido el concepto ampliado. per 
la Convención de 1956) ha sido superado en la actualidad. Ello no significa, sin embar
go, que la esclavitud haya desaparecido y que los Convenios antes analizados carez
can de validez. Por el contrario, ha de tenerse en cuenta que a aquella concepción han 
venido a sumarse con posterio.ridad un conjunto importante de practicas que han sido 
identificadas por el Gnlpo de Tra.bajo sobre [as Formas COlltemporáneas de Esclavi
tud, creado por las Naciones Unidas en 1974. Dichas formas van desde el apartheid 
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y el colonianismo hasta la pertenencia a sectas, pasando por la explotación sexual y 
para fines pornognificos de las personas, las distintas fonnas de prisión por deudas, 
la cesión de personas como herencia o mediante regímenes dotales abusivos, la venta 
de niños, la situación de dependencia de mujeres o niñas por razón del matrimonio o 
de las relaciones paterno-filiales, así como algunas de las prácticas tradicionales que 
afectan a la vida y la salud de niñas y mujeres, la explotacíón laboral de menores, la 
recluta forzada de menores, o la esclavitud en tiempo de guerra. Se produce así una 
aproximación a otras figuras analizadas en este Capítulo, cuya gravedad se ve, por 
tanto, reforzada al conectarse con la execrable práctica de la esclavitud. 

Sin embargo, a pesar de su gravedad la esclavitud no ha sido objeto de un espe
cial tratamiento en términos de control y represión internacional. Así, los Convenios 
antes analizados no establecen un mecanismo especial de control, dejando en Ipanos 
de los Estados la adopción de los correspondientes procedimientos. Por otro lado, 
desde la perspectiva del Programa de Derechos Humanos de Naciones Unidas tampo
co se ha establecido ningún mecanismo de control y protección; de forma que sólo el 
Grupo de Trabajo antes mencionado ha venido realizando alguna fonna indirecta de 
seguimiento de los Convenios sobre la esclavitud. Por tanto, hay que concluir que.no 
eXIste ningún mecanismo específico de control internacional que permita supervisar 
el comportamiento de los Estados en relación con la esclavitud siendo preciso utilizar 
-cuando es posible- otros sistemas internacionales de protección de 10J derechos 
humanos. Este panorama de ausencia de COntrol ha experimentado, sin embargo, un 
importante cambio con la adopción del Estatuto de Roma sobre la corte Penal Interna
cional que califica a la esclavitud como un crimen contra la humanidad. Ello permitirá 
que la Corte enjuicie y castigue a los individuos que hayan cometido el crimen de 
esclavitud en los tenninos definidos en el Estatuto. 

B) LA TRATA DE SERES HUMANOS 

Otra de las prácticas odiosas contra la que encontramos una reglamentación inter
nacional es la llamada actualmente trata de seres humanos -técnicamente se denomi
na «trata de personas y explotación de la prostitución de otroS>>-- y que anterionnente 
se denominó «trata de blancas», «de mujeres» y «de niños». Ciertamente la trata de 
seres humanos con la finalidad de dedicarlos a hl' prostitución signe siendo un proble
ma alarmante, agravado por la diversidad de regímenes legislativos internos, el que 
las Convenciones sobre la materia no cubren todo el árrlbito mundial, la extensión cre
ciente de la prostitución masculina homosexual y la explotación sexual de menores, 
incluida su prostitución. . 

La lucha contra la trata de seres humanos en el plano internacional se inicia con el 
Acuerdo de Paris de 18 de mayo de 1904 para la represión de la trata de blancas, en
mendado por el Protocolo de 3 de diciembre de 1948, yse continúa en la Convención 
de 4 de mayo de 1950 -que obliga a los signatarios a castigar la trata de blancas y 
castigar a los culpables- y las Convenciones de Ginebra de 30 de septiembre de 1921 
y 11 de octubre de 1933. Algunas de dichas Convenciones todaviaJigah a algunos 
Estados, si bien la básica en la materia es la aprobada por la Asamblea General de las 
N.U. el2 de diciembre de 1949 (en vigor desde el 25.dejunio de 19501), en:la que nos 
detendremos seguidamente. 
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La Convención para la represión de la trata de personas y de la explotación de la 
prostitución ajena nos dice en su Preámbulo que 

«la prostítución y el mal que ella acompaña, es decir. la trata de seres humanos con el fin de pros
tituirlos. son incompatibles con la dignidad y el valor de la persona humana y ponen en peligro el 
bienestar del individuo, de la familia y de la comunidad». 

La Convención incrimina el hecho de contratar, atraer o dirigir hacia la prosti
tución a otra persona, aunque ella consienta (art. 1.1); explotar para la prostitución 
a otra persona; aunque ella consienta (art. 1.2); tener, dirigir, financiar o contribuir a 
financiar una casa de prostitución (art. 2.1), y el hecho de dar o tomar en arriendo· en 
todo o en parte un inmueble o cualquier otro lugar a los fines de dedicarlo a la pros
titUción de otros (art. 2.2). La tentativa y los actos preparatorios deben ser también 
incriminados (art. 3.7). 

Se prescriben también medidas de colaboraciónjudícial, como· es tener en cuenta 
las condenas impuestas en un Estado extranjero a los efectos de la reincidencia, el 
conceder la extradición aunque no haya Tratado al respecto (art. 8), o juzgar a los 
culpables por hechos cometidos en el extranjero (art. 9) cuando se trate de nacionales 
o refugiados a los que el Estado no accede a la extradición y, finalmente, prevé una 
serie de facilidades para la comunicación entre autoridades judiciales relativas a las 
Comisiones rogatorias (art. 13). 

Se prevén también ciertas medidas de colaboración policial (arts. 14, 15 Y 18) Y 
medidas legislativas internas dirigidas a derogar las leyes y reglamentos o abolir las 
prácticas administrativas dirigidas a inscribir en registros especiales o soineter a con
diciones especiales de vigilancia o declaración a las personas que se dediquen o sean 
sospechosas de dedicarse a la prostitución (art. 6). También los Estados partes se obli
gan a tomar las medidas para prevenir la prostitución y asegurar la reeducación de las 
victimas de ella (art. 16), asi como prestar una especial atención a las operaciones de 
emigración e inmigración para combatir la trata (art. 17), socorrer a las victimas (art. 
19) y vigilar las oficinas o agencias de colocación (art. 20) para evitar que las personas 
que busquen un empleo sean expuestas al peligro. de la prostitución. 

La Convención no ha tenido una gran acogida'por parte de muchos países. Por 
10 que a Europa se refiere se han adherido todos los paises del Este, y entre los oc
cidentales, Noruega, España y Francia para el territorio metropolitano. El cariUno a 
recorrer para la abolición en ténninos absolutos de la trata de seres humanos en el 
plano mundial todavia es largo. Quede aquí constatado que las lineas generales de la 
reglamentación internacional están ya sentadas y que la lucha continúa. 

Desgraciadamente, la Convención no ha recibido un amplio apoyo por parte de la 
comunidad internacional, ya que hasta In fecha tan sólo 74 Estados han ratificado· o se 
han adherido a la misma. España lo hizo con fecha 18 de junio de 1962. 

El problema de la trata de seres humanos y la utilización ddos mismos con fines 
de prostitución y pornográficos ha suscitado, sin embargo, un amplio debate en la 
última década por lo que se refiere a la prostitución y la pornografia infantil. Como 
resultado del mismo, se han adoptado un amplio número de resoluciones en distintas 
Organizaciones, en especial europeas, que persiguen la adopción de medidas a nivel 
nacional e internacional para terminar con esta lacra. Sin embargo, el instrumento de 
mayor relevancia ha sido adoptado en el seno de las Naciones Unidas, en la fonna de 
un Protocolo complementario a la Convención sobre los Derechos del Niño. Se trata 
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del Protocolo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil-y la utilización de 
los nbios el! la pornografía, que ha entrado en vigor el18 de enero de 2002. El Proto
colo ha sido ratificado por España mediante instrumento de 6 de septiembre de 2002 
(B.O.E. n. 27, de 31 de enero de 2002). 

C) LA LUCHA CONTRA EL TRÁFICO DE ESTIJPEFACIENTES 

Como se dice en el Preámbulo de la «Convención única sobre estupefacientes» de 
30 de mayo de 1961, la toxicomania, nacida del uso íncontrolado de estupefacientes, 
es «una plaga para el individuo» Yo «un peligro económico y social para la Humani
dad». Como es sabido, el tráfico de drogas está organizado en el plano. mundial, y, ló
gicamente, en el mismo plano ha sido necesario organizar la lucha contra el mismo. 

El inicio de la reglamentación ínternacional 10 encontramos en '1:1 Convenio del 
Opio, firmado en La Haya 1;123 de enero de 1912, Y se continuó por medio de una serie 
de Acuerdos Internacionales que culminan en el «Conv.enio único», llamado asípof su 
intento de unificar diversos textos, firmado en Nueva York el) O de mat'2;o de 1961 yen
trado en vigor el 13 de diciembre de 1964. Al Convenio, que ha sido modificado por el 
Protocolo de Ginebra de 25 de marzo de 1972, se han adherido la maYQrparte. de los Esta
dos del mundo. España lo ratificó por Instrumento de 3 de febrero de 1966 (B.O.E. de 22 
de abril de 1966,26 de abril de 1967,8 de noviembre de 1967 y 22.de febrero de 1975). 

Este Convenio establece como órganos de fiscalización de estupefaC;:.Íentes, den
tro del Marco de las N.U., a la Comisión de Estupefacientes. del Consejo'Económico 
y Social y a la Junta Internacional de Fiscalización .de Estupefacientes ,(arto $) .. La 
primera tiene. reconocido por el propio Convenio la «autoridad para estudiar las .cues
tiones relacionadas con los. objetivos de la Convención» en general y en.,parti~ular 
lo relativo a la modificación de .listas de. estupefacientes,.programas de investigac;:ión 
científica y técnica y llamar la atención de los. Estados no. p¡¡¡tes en la conVención 
respecto a las recomendaciones y decisiones en la.materia (art. 8). El otro.órgano·de 
fiscalización de estupefacientes 'es la Junta (JIFE) que ha sido definida como Un. «órga
no fiscalizador independiente y cuasi-judicial encargado de aplicar las Convenciones 
y el Conveni~ de las N.U. relativos a·las drogas y .quefue establecido en 1968 por.la 
Convención Unica de 1961 sobre estupefacientes». Es independiente;.de los Gobier
nos y de las N.U. y está formado por trece miembros, elegidos por periodos de tres 
años por el Consejo Económico y Social; en razón' de su competencia, imparcialidad 
y que ínspiren confianza general (art. 9). Los Convenios enumeran las funciones de 
la Junta que, en general, comprenden dos aspectos de la fiscalización: de drogas: con 
respecto a la fabricación, comercio y venta lícitas de drogas señala la. disponibilidad 
de cantidades suficientes para fines médicos y.científicos, evitando que se produzcan 
desviaciones de fuentes lícitas al tráfico ilícito; procediendo, por 10 demás; a catalogar 
los productos químicos; que se utilicen en. la fabricación, ilícita de drogas con el fin de 
su fiscalización internacional. La Junta publica un informe anual que se presenta al 
Consejo Económico y Social por conducto de la Comisión de Estupefacientes: con la 
que mantiene una relación de presentaciqn de informes, cooperación pasesoramien
to, La fiscalización se ejerce. señalando, las sustancias sometidas a la misma;(art. 2 y 
cuatro anexos), susceptibles de·ampliación con otras. sustancias que puedan serutili.
zadas para la fabricación ilícita de estupefacientes, y queJos Estados vigilarán (art. 
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2.8); pero el verdadero control consiste en vigilar las cantidades producidas por medio 
de estadísticas minuciosas e informes frecuentes (arts. 12 y ss.). 

El Convenio exige un castigo «adecuado» (art. 36, párr. 1) Y que se incrimine no 
solamente los acuerdos, sino los actos preparatorios y las operaciones financieras rela
tivas al tráfico de estupefacientes (art. 36, párr, 2). Se prevé también la extradjción de 
delincuentes [arto 36, párr. 2.b)] Y el tratamiento de los toxicómanos (art. 38). 

Dentro de la reglamentación internacional hay que señalar también el Convenio 
sobre sustancias ~icotrópicas firmado en Viena el 21 de febrero de 1971, y que se 
ocupa de los alucinógenos, estimulantes. y depresivos del sistema nervioso central. 
Esta reglamentación internacional ha sido complementada por la Convención de las 
Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, 
firmada en Viena el 20 de diciembre de 1988 y ratificada por España el 13 de agosto 
de 1990· (B.O.E. de 10 de noviembre de 1990). El objetivo de esta Convención es 
controlar con mayor eficacia los diversos aspectos del tráfico ilícito de tales productos 
a través de un sistema de vigilancia más riguroso que el previsto en los Convenios 
anteriores. Según los respectivos ordenamientos internos de las Partes, se prevé la 
tipificación como delitos penales la posesión, adquisición o el cultivo de eSÍ\lpefa
cientes cuando se cometan intencionalmente para el consumo personal y en contra de 
lo dispuesto en los Convenios de 1961 y de 1971 (art. 3.2) anteriormente citados, con 
la aplicación de sanciones que, según la. gravedad del delito, man desde la pena de 
prisión u otras formas de privación de la libertad, a sanciones pecuniarias y decomiso 
(art. 3.4). Se prevé igualmente la extradición (art. 6), la asistencia judicial recíproca 
y un estricto sistema de vigilancia del comercio internacional (art. 12.9), instando a 
reforzar la cooperación para eliminar el tráfico ilícito por el mar (art. 17). 

BIBLIOGRAFÍA 

A) Citada 

BARCIA TRELLES, C.: «El Derecho de Asilo y el caso Haya de la Torre: glosas a una Sentencía», R.E.D.I .. 
VopII, Madrid. 1950. 

C.lJ.: Affaire du Drolt d'Asile (Arret 2000 1950), Recueil 1950, pp. 266 Y ss. 
- Demande d'interprétation de l'Arret du 20 de Novembre 1950 en I 'Affaire du Droit d'Asile (Ami!), 

Rccucil1950, pp. 395 Y ss. 
- Affaire Haya de la Torre (Arret 13NI/I951), Recueill951, pp. 71 Y ss. 
I.D.I.: Annuaire de I'lnstitut de Droítlntematiollal. T. 42 (1948) yT. 43-1 (1950). 
- RésolutioTLl de I'Institut de Droit Intemational (/873-1956), Biile. 1957. 
LH.L.A.D.l.: Actas del Primer Congreso Hispano-Lusa-Americano de Derecho Internacional. Vol. l. 

Madrid. 1951, 
NACIONES UNIDAS: Comisión de Derecho Intemaclonal. Examen del programa de trabajo de la Comisión y 

de las materias cuya inclusión ell el programa se ha recomendado o sugerido. Doc. A/CN. 4/230. 
Documentos oficiales de la Asamblea General/vigésimo segundo periodo de Sesiones, Anexos Tema 
89 del Programa. Doc N6912. 

B) Complementaría 

Ver subeplgrafe 15.4 del catálogo de materias de la revista Public Intemational Law. A Curren! BI~ 
bliography of Booles and Artícles, publicada semestralmente desde 1975 por el Max-Planck-Instttut, asl 

--( 

.~ ( 

_r ( 

( 

( 

-- ( 

( 

'.- ( 
_. ( 

-< ( 

~ ( 
-( 

- ( 

<_.-

.. ~.' 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

- ( 
( 

( 

( 

-' ( 

( 
( 



) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

----j 

) 

) 

644 INSTITIJCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 
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CAPÍTULO XXVII * 

LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS (1) 

l. EL PROCESO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS: CARACTERES GENERALES 

l. En conexión con el proceso de humanización del Derecho Internacional con
temporáneo, han hecho su aparición, a partir de la segunda mitad del siglo xx, un 
conjunto de normas dedicadas a la protección internacional del individuo a las que, 
de mqdo convencional, se agrupa bajo la categoria genérica de «Derecho Internacio
nal de los Derechos Humanos». Se configura así un nuevo sector del ordenamiento 
internacional caracterizado por su progresividad y su dimensión axiológica, en el que 
es posible identificar principios y estructuras comunes a los distintos sistemas que lo 
integran. 

Estos nuevos sistemas internacionales de promoción y protección de los derechos 
humanos no surgen de la nada. Por el contrario, desde finales del siglo XIX se definen 
instituciones diversas que concurren en la protección de la persona humana. Baste con 
mencionar a este respecto la regulación relativa a las denominadas «prácticas odiosas» 
(tales como la esclavitud, el tráfico de estupefacientes o la trata de blancas), la conso
lidación de la técnica de la protección diplomática o, en un ámbito más reducido; la 
regulación del asilo diplomático y territorial en América Latina. A ]0 que hay que aña
dir, en un marco ya más próximo al actual, el establecimiento en el seno de la Sociedad 
de Naciones de regímenes específicos de protección de las minorias en Europa y de 
protección de la población de los territorios sometidos al régímen de mandatos. 

Sin embargo, la gran innovación introducida por las normas del Derecho Inter
nacional de los Derechos Humanos radica en la presencia en todos los sistemas que 
lo integran de un elemento esencial que se convierte en su principal rasgo distintivo, 
a saber: la consideración del individuo y de su dignidad como un valor autónomo de 
la Sociedad Internacional que, por tanto, se convierte en un bien jurídico protegible 
en sí mismo por el Derecho Internacional, con independencia de la condición o cir
cunstancias en que se encuentre el particular objeto de protección. De tal forma que 
la garantía del disfrute efectivo de los derechos humanos se convierte en el objetivo 
inmediato y único de los sistemas de protección. 

Así configurado, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y los distin
tos sistemas integrados en el mismo se perfilan simultáneamente como mecanismos 

• El presente Capítulo ha sido redactado por la Dra. CONCEPCIÓN ESCOBAR HERNÁNDEZ, Catedrática 
de Derecho Internacional Pú)Jlico de la Universidad Nacional de Educación a DistanCia. Jefa de la Aseso
ria Juridic,a.InternaCional del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
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de protección del individuo y como instituciones garantes de un valor esencial de la 
Sociedad Internacional, cuya importancia ha sido puesta de manifiesto en la Segunda 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena en 1993, al procla
marque 

"la promoción y protección de los derechos humanos es una cuestión prioritaria para la comum
dad internacionab) (Declaración y Programa deAcCión de Viena. preámbulo). 

2. Este nuevo Derecho Internacional de los Derechos Humanos es, en lo esen
cial, el resultado de un proceso evolutivo en el que se han relacionado, siempre en 
forma dialéctica, las competencias estatales, por un lado, y el interés de la Sociedad 
Internacional. por otro. A lo largo del mismo se ha producido la superación del viejo 
principio de la competencia exclusiva del Estado y su sustitución por una nueva con
cepción que define a los derechos humanos como materia de interés internacional. En 
virtud de esta nueva concepción se establece un modelo de cooperación entre ordena
mientos jurídicos que al tiempo que reconoce una competencia primigenia y directa 
al Estado para establecer mecanismos propios de protección y promoción, define la 
competencia de la Comunidad Internacional para adoptar normas en dicho ámbito e 
-incluso-- para establecer sistemas internacionales de control y fiscalización del 
comportamiento estatal. Asi, si bien es al Estado a quien compete, en primer lugar, 
proteger los derechos de los individuos sometidos a su jurisdicción, dicha competen
cia la ejerce en tanto que derivada de Una obligación general que le viene impuesta 
por el Derecho Internacional y, por consiguiente, sometida a control a través de me-
canismos internacionales. . 

Desde la perspectiva del Derecho Internacional, el resultado de este proceso ha 
sido la adopción de normas sustantivas que enuncian derechos, algunas de las cuales 
-como el derecho a la vida o la prohibición de la tortura- han llegado a integrar
se en el bloque cualificado de las normas de ius cogens. Junto a ellas, las normas 
procesales han definido mecanismos de control que ofrecen al particular protección 
frente al Estado en el plano internacional. Ambas categorias de normaS integran los 
denominados sistemas internacionales de protección de los derechos humanos, au
tónomos respecto de los sistemas estatales, que pueden clasificarse en dos grandes 
bloques: los sistemas universales, que se desarrollan en el' ámbito del sistema de 
las Naciones Unidas, especialmente la O.N.U., y los sistemas regionales, vinculados 
esenc!~lmente con el Consejo de Europa, la Organización de Estados Americanos y 
la Uruon Africana. . 

3. Aunque cada uno de estos sistemas presenta caracteristicas propias que les di
ferencian parcialmente de los restantes, la unidad e identidad del Derecho Internacio
nal de los Derechos Humanos se refleja en la existencia de un conjunto de elementos 
y cara::terísticas ?ás~cas que son comune~ a todos ehos. Dichas caracteristicas pueden 
resurrurse en la SiguIente forma: . 

l." Son sistemas de protección del individuo en sí mismo considerado, en su re
lación con el Estado y, en principio, tan sólo frenteal·Estado.·I;as obligac~ones de gá~ 
rantía de los derechos se dirigen, por tanto, al Estado y son las actividades ini'phtables 
al Estado -directa o indirectamente-las sometidas a control y supervisión interna-
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cionales. No obstante, hay que destacar que en los. últimos años se viene suscitando 
la problemática de la protección frente a actos propios de los particulares, aunque sin 
que ello se haya plasmado en normas específicas. 

2." Los sistemas internacionales son subsidiarios respecto de la protección de 
los derechos humanos a nivel interno y, por consiguiente, sólo operan tras la actuación 
de los sistemas internos. 

3." Los sistemas internacionales de promoción y protección de los derechos hu
manos están íntimamente vinculados al fenómeno de las Organizaciones Internacio
nales, ya que surgen y se desarrollan siempre en el seno de una Organización Inter
nacional que les ofrece soporte ideológico, institucional y material, y que garantiza la 
pervivencia y autonomía de cada uno de los sistemas. 

4." Los sistemas internacionales de derechos humanos integran un doble blo
que normativo dedicado, respectivamente, a la codificación y definición de derechos 
fundamentales, por un lado. y al establecimiento de estructuras internacionales de 
control del comportamiento estatal. por otro. Ambas categorias de normas aparecen 
integradas, habitualmente, en instrumentos normativos únicos, siendo común el esta
blecimiento de sistemas de control específicos respecto de los derechos proclamados 
en cada tratado o instrumento declarativo de derechos. 

5." La protección de los derechos humanos se ejerce en cada sistema a través 
de técnicas diferenciadas que, en última instancia, se reconducen siempre a técnicas 
de control internacional cuyo objeto no es otro que valorar la adecuación del com
portamiento de un determinado Estado a las obligaciones internacionales que le son 
exigibles. Las formas concretas en que dicho control se ejercita serán examinadas en 
las siguientes paginas en relación con cada sistema. Sin embargo, es preciso formular 
algunas consideraciones de alcance general. 

En primer lugar, las técnicas de control responden, como regla, a modelos no judi
ciales. Y así, aunque la figura de los Tribunales internacionales de derechos humanos 
se va abriendo paso de forma progresiva y decidida. sigue siendo excepcional la con
figuración del sistema judicial como mecanismo principal y directamente aplicable 
de protección de los derechos humanos. Baste a este respecto con destacar que no 
existe un Tribunal de estas características en el plano universal y que, en los ámbitos 
region¡l.les, sólo el Tribunal Europeo de Derechos Humanos tiene competencia auto
mática para resolver cualquier demanda presentada contra un Estado integrado en el 
sistema. Por el contrario, el control se ejerce habitualmente a través de Comisiones y 
Comités que si bien recogen en sus métodos de trabajo fórmulas de análisis basadas en 
el principio contradictorio, no son ói:ganosjudiciales ni tienen capacidad para adoptar 
resoluciones a las que se pueda calificar de sentencias. El recurso a una u otra cate
goria responde a la intensidad con que desee ejercerse el control, siendo ésta mayor 
conforme se produce la aproximación a modelos judiciales o cuasijudiciales. 

En segundo lugar, los mecanismos de control se establecen, dentro de cada sis
tema, en forma escalonada, que va del simple examen de informes gubernamentales 
periódicos a la presentación de denuncias del individuo contra el Estado~ De todos 
los posibles métodos tan sólo el de informes periódicos entra en funcionamiento de 
forma automática, estando sometidos los restantes a un sistema de ¡:econocimiento 
previo de jurisdicción por parte del Estado afectado. de forma que el órgano interna
cional de control no podrá recibir denuncias si el Estado no ha aceptado previamente 
tal posibilidad. 
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. . En t~rcer lugar" el c~r:trol ~o se e~ercita excl:usivamente respecto de supuestos in
d,lVlduahzados de vlOlaclOn. DIcho metodo coeXIste con supuestos de investigación de 
sItuacIOnes maSIvas y sistemáticas de violación de los derechos humanos, que tan sólo 
t~man, ~n considera~ión casos individuales en la medida en que pueden definir una 
sltuaclon. Ambos metodos coexisten, en ocasiones, dentro del sistema establecido en 
u~a. misma Organi~aci6n Internacional (especialmente la O.N.U y la O.E.A.), siendo 
utIhzado,s en funcIon de las circunstancias que concurren en cada caso concreto. 

~.or ullImo, es de destacar que el objetivo de los sistemas internacionales de pro
tecclOn de los derechos humanos no es tanto la condena del Estado infractor como 
gara~tizar el disfrute efectivo de los derechos humanos, a través de la adop~ión de 
medIdas gen~r~les por parte de ~a Comunidad Internacional y del Estado y, en su caso, 
de. la restltu~lon del derecho VIOlado o de una reparación equitativa en los sistemas 
mas perfecclOnados. . 

6.' Finalmente, y en relación con el último rasgo que se acaba de destacar, es 
preCISO tener en cuenta que en los sistemas internacionales de protección de derechos 
hun::mos, por ser sistemas finalistas cuya estructura técnica está en proceso de consoli
daclon, se produce una gr~ ~proximación entre las actividades de protección en sentido 
es~cto.(control y super:vlslon del comportamiento estatal) y las actividades de.promo
clOn (desarroll~ ~ormat1vo, programas de servicios consultivos y asistencia técnica). De 
tal forma, que SI bIen es CIert.o que ambas categorías, promoción y protección, tienen una 
a~ton?lUla conceptual sufiCIente, en la práctica es frecuente encontrar técnicas de coor
dmacIon entre ambas categorias e incluso actividades que se sitúan en una zona gris. 

2. LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
EN EL ÁMBITO UNIVERSAL: LA ACCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

A) CONSIDERACIONES GENERALES: EL PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS. 
DE LA O.N.U. 

A pesar de que ,la pr~~oción y protección de los derechos humanos constituyó .uno 
de los :tUndam~ntos IdeologIcos de la Organización mundial pacida de la Segunda Guerra 
Mundial, el pnrner proyecto de Estatuto de la nueva Organización contenido en el texto 
de Dumbarton Oaks guardó absoluto silencio sobre este tema. Así, no fue hasta la Confe
rencia de San Francisco cuando, bajo diversos impulsos, se incluyeron en la Carta de la 
Organización de [as Naciones Ullidas unas escuetas referencias a los derechos· humanos 
tanto en el Preámbulo como, en el tex~o articula?o (DIEZ DE VELASCO: 647-648). ' 

La Carta de San FranCISco contiene dos tIpOS de normas referidas a los derechos 
humanos, En un p~er grup? se ~tegran aquellas normas que contemplan la cuestión 
desde un.a perspectiva matenal, vmculada con los propósitos de la Organización. De 
confoIlUldad con ellas, la O.N.U favorece 

,da coo~eración internacional [ ... ] en el desarrollo y eSlÚnulo del respeto a los derechos humanos 
ya las lIbertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por niotivos de'raza; sexo idioma 
o religióm) (art: 1.3), ' 

con el objetivo 
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«d~ crear las condicio~es de estahilidad y hienestar necesarios para las relaciones pacificas y 
arrustosas entre las naCIOnes, basadas en el respeto al principio de la igualdad de derechos y a la 
libre determinación de los pueblos» (art. 55). 

La segunda categoría de normas responde a un carácter institucional, definiendo 
los órganos competentes en este ámbito [arts. l3.l.b), 60, 62.2 Y 68]. 

Sobre esta reducida base se ha desarrollado una rica e interesante practica que se 
ha traducido, en lo esencial, en la definición de un estándar internacional de derechos 
reconocidos y en la consolidación de un complejo sistema de control y protección en 
materia de derechos humanos, que se completa con un programa de asesoramiento y 
asistencia técnica en franco desarrollo. Esta evolución de la actividad de las Naciones 
Unidas en materia de derechos humanos se ha visto reforzada por la celebración, bajo 
los auspicios de la Organización, de dos Conferencias Mundiales sobre Derechos Hu
manos, la primera en Teherán en 1968 y la segunda en Viena en 1993, asi como por 
la inclusión de la problemática de los derechos humanos en todas las grandes Confe
rencias mundiales celebradas bajo los auspicios de la O.N.U en la última década del 
siglo xx. A lo que ha de añadirse el importante impulso dado a los derechos humanos 
en el debate sobre el futuro de la Organización, y muy especialmente en el informe 
Un concepto más amplio de la libertad: desarrollo, seguridad y derechos humanos 
para todos, ela~~rado por el Secretario General en marzo de 2005 (Doc. N59/2005), 
qu~ tras la reuruon en la Cumbre de la Asamblea General que se celebró en 2005, ha 
temdo ya un importante reflejo en el plano institucional con la creación del Consejo 
de Derechos Humanos. 

Este proceso ha definido un Programa de Derechos Humanos de las Naciones Uni
das, que se caracteriza por ser un programa progresivo, escasamente eSfl1lcturado y 
abierto. Asi, es de destacar, en primer lugar, que las distintas actividades que integran el 
programa son el fruto de una evolución dominada por el pragmatismo, que no se han de
sarrollado conforme a un plan prefijado y que, por consiguiente, presentan en ocasiones 
incoherencias y lagunas (ALSTON, Appraising ... : 2-3). Al mismo tiempo. se trata de un 
programa abierto, que evoluciona al mismo compás de la propia Organización, corno lo 
pone de manifiesto la nueva vinculación entre derechos humanos y mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales, de un lado, y terrorismo y seguridad, de otro. 

En las siguientes páginas nos ocuparemos del Programa de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas. Ha de advertirse que, dada la naturaleza de esta obra y por 
razones de espacio, el mencionado análisis se ha circunscrito a las actividades de la 
O.N. U en sentido estricto. Se excluyen, por tanto, otras actividades desarrolladas en el 
«sistema de. las Naciones 1!nidas», en especial en la O.I.T. y en la UN.E.S.C. O., que a 
pesar de su rnnegable relaCIón con el Programa de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas no se insertan propiamente en el mismo al desarrollarse en una 0.1. autónoma. 
Otro tanto cabe decir, aunque por razones distintas, respecto de las actividades del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (A.C.N.U.R.), que 
tampoco son objeto de examen en este Capítulo. 

B) EL PROCESO CODIFICADOR 

La defin~ción de un estándar internacional que proclame los derechos y que 
resulte opomble a los Estados constituyó histórica e ideológicamente el.primero 
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de los objetivos perseguidos por las Naciones Unidas en el ámbito de los derechos 
humanos. 

El proceso codificador se inicia materialmente en 1946, al crear el ECOSOC la 
Comisión de Derechos Humanos y encomendarle la fonÍlulación de 

«proposiciones. recomendaciones e informes referentes a: a) Una declaración internacional de 
derechos del hombre; b) Declaraciones o convenciones internacionales sobre las libertades cí
vicas, la condición jurídica y socia! de la mujer, la libertad de información y otras cuestillnes 
análogos» [Res. 5 (1), Sección A, párrafo 2]. 

En dicho mandato se contiene ya el germen de la evolución posterior del proceso 
codificador, caracterizado por su profundización y especialización progresivas. 

Fruto de este mandato fue la adopción en 1"948 de la Declaracióll Universal de 
Derechos Humanos, que constituye la primera piedra de la Carta Internacional de 
Derechos Humanos en la que se define el régimen general de derechos humanos de la 
O.N.U. Tras su consolidación en 1966, el proceso codificador de las' Naciones Unidas 
en materia de derechos humanos ha experimentado una nueva orientación, consistente 
en la adopción de nuevos instrumentos especializados cuyo objeto es definir regúne-
nes de protección cualificados. . . 

Este proceso codificador se ha llevado a cabo a través de normas de muy distinta 
naturaleza (declaraciones y convenios). El elevado número y la extensión de los ámbi
tos materiales a que se refieren dichos instrumentos dan buena idea de la importancia 
de esta actividad codificadora de las Naciones UIÚdas (vid. NACIONES UNIDAS: Dere
chos humanos ... ). 

a) La Carta IlItemacional de Derechos Humanos 

La Carta Internacional de Derechos Humanos agrupa a los instrumentos que con
templan los derechos humanos en su globalidad, a saber, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, los Pactos Internacionales de Derechos Económicos. Sociales 
y Cullltrales, y de J)erechos Civiles y Políticos y los Protocolos Facultativos a este 
último Pacto. 

l. La Declaración Universal de Derechos Humanos fue adoptada parIa Asam
blea General mediante la Resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948, que la 
define como un . 

«ideal comlÍn por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los 
individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la 
enseñanza y la educación, el respeto a estos' derechos y libertades~ y aseguren, por médidas pro
gresivos de carácter nacional e internacional. su reconocimiento y aplicación universales y efecti
vos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados 
bajo su JunsdiccióID> (Preámbulo, último párrafo). 

La Declaración está integrada por treinta artículos en los que, partiendo de la 
proclamación de los principios de libertad,.ígualdad y.no discriminación (arts.l y 3), 
se recogen de forma conjunta los derechos civiles y politicos·(arts. 3 a'21) y los dere-
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chos económicos, sociales y culturales (arts. 22 a 27), poniendo así de manifiesto ~a 
indisociable interrelación existente entre el respeto y disfrute de una y otra categona 
de derechos. Esta interrelación se proyecta también en el reconocimiento del derecho 
de todo individuo «a que se establezca un orden social e internaci?nal en el que los 
derechos y libertades proclamados [ ... ] se hagan plenamente efectivos» (art. 28). El 
ejercicio de estos derecho~ tan sólo podrá ser l~rnita~o por ley, para proteger los,de~e
chos de terceros o para satisfacer «las justas eXigencias de la moral. del or?en ?ublico 
y del bienestar general en una sociedad democráti.ca» (art. ,29.2); no podran eJe~cer~e 
en contra de los propósitos y principios de las NaCIOnes Umdas (art. 29.3) y en rungun 
caso podrán interpretarse como base para la supresión de cualquiera de los derechos y 
libertades contemplados en la Declaración. " . . , 

La declaración de derechos se complementa con una breVISlITIa declaraclOn de 
deberes, 'al establecer que «toda persona tiene deberes respecto a la co~unídad, pues
toque sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su persona}ldad» (art. 29). 
Se trata de pna cláusula caracteristica del ambiente cultural de la epoca en que se 
redacta la Declaración Universal, que, sin embargo, no ha sido recogida posterior
mente en la parte dispositiva de los textos convencionales elaborados por las NacIO-
nes Unidas. , . 

La Declaración Universal sienta las bases sustantivas de la ulterior actIVidad de 
la O.N.U. en materia de derechos humanos. Aunque su objetivo es definir un régimen 
de derecho aplicable a los derechos humanos y hacerlo mediante la cooperac~~n entre 
los Estados la Declaración Universal adopta la forma de una mera ResoluclOn de la 
Asamblea General, con las consiguientes repercusiones que ello ha teIÚdo en el plano 
de su oponibilidad a los Estados. 

No obstante, a pesar de su formal falta de fuerza jurídica obligatoria (C~,SSESE: 
31), lo cierto es que la Declaración Universal ha experimentado una ev.oluclOn ten
dente a permitir una cierta oponibilidad de la misma a los Estados, especlal~ente P?r 
vía consuetudinaria y en el plano de los principios que subyacen en la mIsma. Sm 
embargo, esta afirmación ha de ser matizada, ya que dicha opo~?ilid~d es inc~mpleta 
y se refiere más a los derechos proclamados que a la DeclaraclOn mIsma. ASI, como 
acertadamente ha señalado NIKKEN: 

, «dificilmente podria concluirse que la Declara.ció~ U~versal se enc~entra'plena y tota,lmente in
corporada al Derecho internacional consuetudinano. SI esto fue~ ~I habna que colegir q~~ toda 
violación a cualquiem de los derechos por ella proclamados sena directamente una vlolaclOn del 
Derecho internacional: afirmación esta que no es sostenible» (NIKKEN: 282). 

Ello se traduce en la exigibilidad de un buen número de derechos contenidos en la 
Declaración (derecho a la vida, derecho a la integridad física, derecho a la }ibertad y 
la seguridad, derecho a la tutela judicial efectiva ... ), pero no de todos ellos, ru tampoco 
de la Declaración globalmente considerada. O dicho en otros términos: 

«todo incumplimiento de la obligación consuetudinaria de respetar los derechos humanos signi
fica también. necesariamente, la víolación de la Declaración. Sin embargo. no pue~e afirmarse 
que todo quebrantamiento de la Declaración implique necesariamente la InobservanCia de aquella 
obligacióID> (NIKKEN: 283). 

Sólo desde esta perspectiva limitada cabe c?ncluir una cie~a obli~atorieda~ de 
la Declaración Universal en el Derecho Internacional contemporaneo, Siendo pOSible 
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considerarla como el paradigma material que permite evaluar, a falta de una norma 
convencional más específica, 'la adecuación del comportamiento de los Estados al 
estándar mínimo internacional en materia de derechos humanos. Esta ultima 'función 
de la Declaración Universal cobra un especial significado en el seno de la O.N.U. 
Así, en tanto que norma propia de la Organización (que responde además al carácter 
privilegiado de una Declaración de la Asamblea General) se justifica que la misma 
sea el punto de partida y el texto básico de referencia para la actividad desarrollada 
por todos los órganos de la O.N.U. en este sector, tanto en el plano de la codiiicación 
como en el de las actividades de control; en este último caso no de forma exclusiva 
smo junto con las restantes normas adoptadas bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. 

Por último, no puede olvidarse que, al margen de cualquier otra considerilción, 
dicho texto ha cumplido una función moralizadora básica, inspirando buena parte de 
los desarrollos normativos ulteriores en materia de.de¡;echos humanos,tanto a nivel 
internacional como interno (DIEZ DE VELASCO: 648; DAES: 54-55).· . ". 

2. Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Ecollómicos, Sociales y Cul
turales y el Pacto Illtel7lacional de Derechos Civiles y Políticos, también conocidos 
como Pactos de Nueva York, fueron aprobados por la Resolución 2200 A (XXI) de la 
Asamblea General, de 16 de diciembre de 1966, y,entraron en vigor, respectivamente, 
el3 de enero y el 23 de marzo de 1976. España los ha ratificado por sendos instrumen
tos de 27 de abril de 1977 (B.O.E. n. 103, de .30 de abril de 1977), entrando en vigor 
en nuestro pais el 27 de julio del mismo año. 

Los Pactos de Nueva York recogen la práctica totalidad de los derechos humanos 
enunciados en la Declaración Universal, desarrollándolos y do~ándoJos de unidad me
diante la inclusión en ambos instrumentos de un arto 1. o común que proclama la libre 
determiriación de los pueblos como un derecho humano. . ¡. '. 

Al margen de este articulo común, cada uno de los Pactos regula por separado una 
categoria de derechos, siguiendo un modelo que ya se ha consolidad.!? en el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. Asi, el Pacto de Derechos Civílesy Políticos 
se ocupa de los derechos clásicos a la vida, la integridad, la prohibición de la tortura, 
la libertad personal, la tutela judicial efectiva, las libertades de pensamiento, opinión, 
asociación y reunión, el derecho a la intimidad y a la vida familiar, a la personalidad 
jurídica o los derechos específicos de las minorías. Por su parte, el Pacto' de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales recoge el derecho al'trabajo y a que el mismo se 
desarrolle en condiciones dignas, los derechos sindicales, el derecho a la seguridad 
social, a la protección de la familia, el derecho a un nivel de vida adecuado (incluyen
do la alimentación, el vestido y la vivienda) y en.mejora constante,}!lii educac~óny.a 
la cultura. En cualquier caso, el disfrute de aPlbas categorías de derechos responde a 
unos principios comunes 'lue han de ser respeta~os por los Estados, en particular los 
principios de igualdad y no discriminación, de sometimiento a la ley y de interpreta
ción in bomml de todos los derechos reconocidos. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ha sido completado, desde 
una perspectiva material, por el Protocolo Facultativo Segulldo destinado a abolir la 
pella de muerte, de 15 de diciembre de 1989, que entró en vigor el 11 dejulio de 1991. 
España ratificó el Protocolo mediante instJ:umento de U de abril· de 1991 (B.O.E. 
n. 164, de 10 de julio de 1·991). 
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La adopción de los dos Pactos constituye un cambio cualitativo en el tratamien
to de los derechos humanos, ya que se trata de instrumentos convencionales que im
ponen obligaciones juridicas directamente vinculantes para los Estados partes. No 
obstante, ha de señalarse a este respecto la diferencia existente entre ambos Pactos 
por 10 que se refiere al tipo de obligaciones impuestas, como lógica consecuencia 
de la distinta naturaleza de los derechos reconocidos. Así, mientras que el Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos define obligaciones automáticas; asumiendo el Estado 
el deber de reconocimiento y garantía inmediata de los derechos enunciados en el 
mismo (art. 2.1), el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se con
cibe como un instrumento progresivo, que define derechos cuyo disfrute sólo se 
garantiza en un determinado horizonte, por 10 que el Estado únicamente asume el 
compromiso de 

«adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internaciona
les, especialmente económicas y técnicas. hasta el máximo de los recursos de que disponga. para 
lograr progresivamente, por todos los medios apropiados. inclusive en particular la adopción de 
medidas legislativas, la plena efectiVidad de los derechos aqui reconocidos» (an. 2). 

Ello se va a reflejar igualmente en el plano de los mecanismos de control, tema 
que analizaremos más adelante. 

A pesar de lo que se acaba de señalar, la diferencia de tratamiento apuntada no 
permite establecer una gradación o jerarquización de derechos. Por el contrario, a pe
sar de que en 1966 se optase por recoger cada categoria de derechos en un instrumento 
distinto, ello obedece a razones de estrategia legislativa y de coyuntura política, y no 
rompe con la interrelación y unidad de los mismos, que -además- ha venido a ser 
ratificada en la Conferencia de Viena, en cuya Declaración y Programa de Acción se 
afirma 10 siguiente: 

«Todos los derechos hwnnnos son universales, índivisibles e ínterdependientes y están rela
cionados entre sI. La comunidad íntemacional debe tratar los derechos bwnanos en fonna global 
y de manera justa y equitativa. en pie de igualdad y dándoles a todos el mismo peso. Debe tenerse 
en cuenta la importancia de las panicularidades nacionales y regionales. así como de los diversos 
patrimonios históricos, culturales y religiosos, pero los Estados tienen el deber. sean cuales fueren 
sus sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y proteger todos los derechos hwna
nos y las libertades fundamentales.» 

3. Sin embargo, la Carta Internacional de Derechos Humanos no se integra úni
camente por la Declaración Universal y por los Pactos en tanto que normas definido
ras de derechos y libertades. Junto a ellas, la Comisión de Derechos Humanos defen
dió desde los inicios de sus trabajos la necesidad de elaborar normas específicas que 
establezcan mecanismos de control y supervisión internacional del comportamiento 
de los Estados, sin los que la proclamación de derechos perdería buena parte de s1.\ 
significado. Algunas de estas normas se contienen en el propio texto de los Pactos 
Intemacionales. y a ellas se añade el Protocolo Facultativo Primero al Pacto de De
rechos Civiles y Políticos, que establece un sistema de peticiones individuales y.forma 
igualmente parte de la Carta Internacional. Dicho Protocolo Facultativo se adoptó.por 
la Asamblea General el 16 dedicíembre de 1966 y entró en vigor el 23 de marzo de 
1976. España lo ratificó por.instrumento de 25 de enero de 1985 (B.o.E..n. 79, de 2 
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de abril, y n. 107, de 4 de mayo de 1985), entrando en vigor en nuestro ordenamiento 
e125 de abril de 1985. 

b) Otros instrumentos sobre derechos humanos 

Los instrumentos que se acaban de analizar contemplan al individuo de forma ge
nérica y a los derechos humanos en su globalidad. Sin embargo, la O.N.U. ha tomado 
igualmente conciencia de la necesidad de proceder a un tratamiento individualizado 
de determinados derechos y de otorgar una protección especial a determinadas cate
gorías de personas. Por ello ha elaborado un número importante de Declaraciones y 
Convenciones que podemos calificar de «especializadas» que vienen a reforzar y pro
fundizar el sistema general. Dichos instrumentos se dedican a proteger al individuo 
respecto de determinadas formas de violación o a proteger a colectivos. cuya situación 
les hace especialmente pasibles de padecer violaciones de derechos. 

En el grupo de instrumentos relativos a derechos concretos o a la protección 
contra las formas más graves de violación de los derechos humanos cabe destacar, 
en particular, la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genoci
dio, de 9 de diciembre de 1948, a la que España se adhirió el 13 de septiembre de 
1968 (B.O.E. n. 34, de 8 de febrero de 1969); la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las FOl71las de Discriminación Racial, de 21 de diciembre de 
1965, a la que España se adhirió el 13 de septiembre de 1968 (B.O.E. n·. 118, de 17 
de mayo de 1969); la Convención contra ·la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles. 
Inhumanos o Degradantes, de 10 de· diciembre de 1984, ratificada por España el 
21 de octubre de 1987 (B.O.E. n. 268, de 9 de noviembre de 1987), y su Protocolo 
Facultativo, de 18 de diciembre de '2002, al que España se adhirió por instrumento 
de ratificación de 4 de abril de 2006 (B.O.E. n.o 148, de 22 de junio de 2006); yel 
bloque de instrumentos dedicados a la eliminación y condena de la esclavitud o 
prácticas análogas, entre los que destacan la Convención sobre la esclavitud; de 25 
de septiembre de 1926, y su Protocolo modificativo, de 23 de octubre de 1953; la 
Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos 
y las instituciones y prácticas análogas a la Esclavitud, de 30 de abii.1 de 1956, y la 
COllvención para la represión de la trata de personas y de la explotación de la pros
titución ajena, de 9 de diciembre de 1948. A este grupo de tratados han de añadirse, 
por último, dos importantes instrumentos adoptados en 2006 que no han entrado 
aún en vigor: la Convención Internacional para la protección de. todas las personas 
cOlltra las desapariciones forzadas, de 20 de diciembre,' y la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad y su Protocolo Facultativo, ambos de 18 
de diciembre. 

Por último, ha de tenerse en cuenta que el «corpus normativo» al que se acaba de 
hacer referencia se completa con algunas Declaraciones adoptadas por la Asamblea Ge
neral respecto de cuyos contenidos no se ha alcanzado hasta la actualidad un consenso 
suficiente para que·se puedan adoptar Convenios de desarrollo, entre las que es preciso 
destacar la Declaración sobre la elimillación de todas las formas de intoleranciay dis
criminaciól1fimdadas en la religión o las conviccioneS, de25 de noviembre de 1981. 

Por· lo .que se. refiere a los instrumentos dedicados a la protección de.colectivos 
ocupan un lugar destacado los referidos a los ex~eros;,·a·las'lliujeres y a los niños. 
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En el primero de los grupos se encuentran, junto a los instrumentos dedicados a los 
refugiados, que se analizan en el Capítulo XXVI, la Convención internacional sobre 
la protección de los derechos de todos los trabajadores migran/es y de los miembros 
de susfamilias, de 18 de diciembre de 1990, que ha entrado en vigor elIde julio de 
2003 yen la que España no es parte; asLcomo la Declaración sobre los derechos de 
los individuos que no son nacionales del país en que viven, aprobada por la Asamblea 
General en 1985. 

En relación con la mujer son de destacar especialmente la Convención sobre los 
Derechos Políticos de la Mujer, de 20 de diciembre de 1952, a la que España se ad
hirió el 14 de enero de 1974 (B.O.E. n. 97, de 23 de abril de 1974), y la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Forolas de Discriminación cOl1tra la Mujer, de 18 
de diciembre de 1979, ratificada por España el 5 de enero de 1984 (B.O.E. n. 69, de 
21 de marzo de 1984), que ha sido completada por el Protocolo Facultativo de 6 de 
octubre de 1999, relativo al establecimiento de un sistema de comunicaciones en caso 
de violación de los derechos reconocidos en la Convención, que entró en vigor el 22 
de diciembre de 2000 y que ha sido ratificado por España por instrumento de 6 de julio 
de 2001, entrando en vigor para nuestro país el 6 de octubre del mismo año (B.O.E. 
n. 190, de 9 de agosto de 2001). A las que se añade la Declaración de la eliminación 
de la violencia contra la mujer, aprobada por la Asamblea General el 20 de diciembre 
de 1993. 

Por último, en lo que se refiere a los menores, la necesidad de protección cualifi
cada de sus derechos ha dado lugar a la adopción de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, de 20 de noviembre de 1989, ratificada por España el6 de diciembre de 1990 
(B.O.E. n. 313, de 31 de diciembre de 1990), y de los dos Protocolos Facultativos. de 
25 de mayo de 2000. El primero de estos Protocolos. relativo a la participación de los 
niños en los conflictos armados. entró en vigor el 12 de febrero de 2002 y ha sido rati
ficado por España por instrumento de 8 de marzo del mismo año, entrando en vigor en 
nuestro país el8 de abril de 2002 (B.O.E. n. 92, de 17 de abril de 2002). El Pl"otocolo 
relativo a la venta de niños. la prostitución infantil y la utilización de los niños en la 
pornografía ha sido ratificado por España por instrumento de 6 de septiembre de 2000 
y ha entrado en vigor de forma general el18 de enero de 2002 (B.O.E. n. 27, de 31 de 
enero p'e 2002). 

Una mención especial, aunque breve, merece el tratamiento dado al derecho al 
desarrollo, que se proclama en la Declaración sobre el derecho al desarrollo aproba
da por la Asamblea General e14 de diciembre de 1986, donde se le define como «un 
derecho humano inalienable en virtud del cual todo ser humano y todos los pueblos 
están facultados para participar en un desarrollo económico, social, cultural y polí
tico en que puerlan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de éb) (art .. 1). Aunque su 
propia definición y naturaleza sitúan al derecho al desarrollo en un plano necesaria
mente distinto al de los restantes derechos a que se ha hecho referencia hasta ahora, 
su configuración como basamento de los restantes derechos humanos le ha colocado 
en el eje de los debates más recientes en esta materia en la O.N.U. Dicha posición 
se ha visto reforzada en la Conferencia Mundial de Viena, así como en los recientes 
trabajos sobre el futuro de la ONU, en los que desarrollo y derechos humanos se con
figuran como dos elementos indisociables de la política de la Organización mundial 
en el siglo XXI. 
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c) El especial tratamiento de las minorías y los pueblos indígenas 

En el marco del proceso de codificación merece una especial mención el trata
miento dado a los derechos de las minorias y los pueblos indígenas, dos categorias que 
irrumpen con fuerza en la C.I. de finales del siglo xx, planteando nuevas problemáti
cas que, de modo muy esp~cíal, se reflejan en el ambito del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos. 

Como ya se ha señalado supra, la cuestión de las minorias habia constituido un 
objeto central de preocupación de la Sociedad de Naciones. Dicha preocupación se 
trasladó en su momento al Programa de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
proyectándose tanto en el plano normativo como en el institucional. En el primero de 
ellos mediante la recepción del arto 27 en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 
En el segundo, mediante la creación de un órgano que, si nos basamos en su' simple 
denominación, era un órgano especializado en esta materia: la Subcomisión para la 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorias. 

Sin embargo, esta preocupación de las N. U. por la problemática de las minorias es 
más formal que real hasta la década de los años ochenta del pasado siglo., En este mo
mento, influida sin duda por la nueva realidad social, la O.N.U. asume un papel más 
intenso en relación con las minorias, que se ha plasmado en la Declaración sobre los 
derechas de las personas pertenecientes a minorias étnicas, religiosas o lingüísticas, 
adoptada por la Asamblea General el18 de diciembre de 1992, yen la constitución en 
1995, en el seno de la Subcomisión, de un Grupo de J)'abajo sobre Minorias, encar
gado del seguimiento de la citada Declaración. Sin embargo, las N.U. no han podido 
adoptar con posterioridad ningún instrumento convencional que desarrolle o complete 
la Declaración. Ello se debe, sin duda, a los importantes problemas que subyacen a 
la definición de un régimen especializado de derechos de las minorias, en particular 
los siguientes: el propio concepto de minoria; los problemas inherentes a la compleja 
relaCión de las minorias con el Estado nacional en que se insertan; y la polémica sobre 
la titularidad de los derechos humanos que les son reconocidos, bien sea a favor de las 
minorias en si mismas 'consideradas, bien únicamente a título individual a favor de las 
personas peltenecientes a ellas. 

Por su parte, la cuestión de las pueblas indígenas ha hecho su aparición en elsis
tema de las Naciones Unidas desde finales de la década de los años setenta del pasado 
siglo, desgajándose progresivamente de la problemática de las minorias y adquiriendo 
autonomía a partir de la constitución del Grupo de Trabajo sobre las poblaciones in
dígenas en el seno de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección 
a las Minorias. A traves de este Grupo la cuestión de los derechos de los'pueblos in
dígenas se ha situado en un lugar central dentro del Programa de Derechos Humanos 
de la O.N.U., dando lugar incluso al nombramiento en 2001 de un Relator Especial 
de la Comisión de Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanas 
y las libertades fundamentales de los indígenas, y a la creación de t..n F?ro Indígena 
permanente en 2002. 

Sin embargo, este interés no ha tenido reflejo en el plano de la codificación, ya que 
tras el abandono de un Proyecto de Declaración elaborado por la Sub,comisión, la pro" 
pia Comisión de Derechos Humanos ha creado un nuevo Grupo de Trabajo encargado 
en exclusividad de elaborar un Proyecto de Declaración sobre los Derechos Humanos 
de los Pueblos Indígenas, que ha continuado sus tareas bajo el Consejo de Derechos 
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Humanos y que ha.presentado ya un Proyecto de Declaración que fue adoptado por el 
Consejo en 2006 y remitido a la Asamblea General que lo analiza en su actual período 
de sesiones. 

C) ÓRGANOS COMPETENTES 

De forma paralela al desarrollo del proceso codificador, la O.N.U. ha ido definien
do una estructura orgánica encargada de desarrollar su Programa de Derechos Huma
nos. Se trata de una estructura compleja en la que han de diferenciarse dos categorias 
de órganos, a saber: los órganos creados en virtud de la Carta de las Naciones Unidas 
o de resoluciones que la desarrollan y los órganos creados en virtud de los tratados 
internacionales sobre derechos humanos auspiciados por la Organización. 

a) 6rganos creados en virtud de la Carta 

1. De las escasas disposiciones que la Carta de San Francisco reserva a los de
rechos humanos, la mayoria están dedicadas a la distribución de competencias entre 
sus órganos principales, en particular la Asamblea General y el COl1sejo Económica 
y Social, a los que se asigna la responsabilidad principal en materia de derechos hu
manos. Asi, la Asamblea General es competente para '«discutir cualesquier asuntos o 
cuestiones dentro de los límites de» la Carta (art. 10), y para promover estudios y for
mular recomendaciones a fin de «fomentar la cooperación internacional [oo.] y ayudar 
a hacer efectivos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin 
hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión» (art. 13.1). Por su parte, 
el ECOSOC tiene el mandato específico de «hacer recomendaciones con el objeto de 
promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, 
y la efectividad de tales derechos y libertades» (art. 62.2). 

La Carta guarda silencio sobre las posibles funciones que podrian cumplir el COIl

sejo de Seguridad y el Secretaria General en este ámbito, lo que no ha impedido 
que dichos órganos hayan asumido posteriormente competencias en la materia. En 
particular, es de destacar que el Secretario General se ha venido ocupando de la pro
blemática de los derechos humanos en el marco de la expansión progresiva de su 
competencia y que desde la década de los ochenta ha desarrollado una interesante 
actividad en el ámbito de los procedimientos de control establecidos por la extinta 
Comisión de Derechos Humanos. 

Por lo que se refiere alliibzlIlal IlItemacional de Justicia tampoco recibe un man
dato específico en el ámbito de la protección de los derechos humanos, pero nada 
impide que en el ejercicio de sus competencias pueda pronunciarse sobre normas 
relativas a los mismos. Esta posibilidad se ha producido ya en la práctica tanto en el 
marco de la función contenciosa como en el de la función consultiva (VILLÁN DURÁN: 
501-511). 

2. Junto a los órganos principales mencionados, la Carta de San Francisco preve 
en su arto 68 que el ECOSOC «establecerá comisiones [oo.] para la promoción de los 
derechos humanos». Dicho precepto ha ,constituido la base para la creación de la Co
miúóll de Derechos Humanos, órgano subsidiario del ECOSOC, que por ello gozó de 
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un cierto «privilegio de nacimiento» a pesar de no haber sido creada directamente por 
la Carta (CASSIN: 258; MARIE: 33). 

La Comisión fue creada por las Resoluciones del ECOSOC 5 (1), de 16 de febrero 
de 1946, y 9 (Il), de 21 de junio del ITÚsmo año como un órgano intergubernamental 
integrado por Estados miembros de las Naciones Unidas, de acuerdo con UD sistema 
de cuotas que garantizó el principio de la representación geográfica equitativa. A su 
vez, la Comisión creó un complejo entramado de órganos subsidiarios, entre los que 
cabe destacar la Subcomisión para la promoción y la protección de los derechos hu
manos. 

La Comisión de Derechos Humanos ha actuado, hasta 2006, como el principal ór
ganos especializado de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, para lo 
que desarrolló un mandato amplio que abarcó tanto funciones codificadores y de asis
tencia tecnica como funciones de control y protección (ESCOBAR, La CoITÚsión ... : 
124-155). A partir de mayo de 2006 ha sido sustituida por el Consejo de Derechos 
Humanos que será analizado infra. 

3. El modelo orgánico hasta ahora descrito ha constituido durante más de cuatro 
décadas la base institucional del Programa de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas. Sin embargo, este modelo ha experimentado importantes modificaciones des
de los últimos años de la década de los años ochenta del pasado siglo, que afectan 
esencialmente al Consejo de Seguridad y a la creación del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los· derechos humanos, de un lado, y del Consejo de Derechos 
Humanos, de otro. 

En primer lugar, por lo que se refiere al Consejo de Seguridad ha de destacarse 
que este órgano principal de la O.N.U. había permanecido refractario a la proble
mática de los derechos humanos, en el marco de su actuación tradicional profunda
mente determinada por el bipolarismo Este-Oeste. Sin embargo, tras la ·desaparición 
de este enfrentamiento, el Consejo de Seguridad se ha ocupado cada vez con mayor 
frecuencia de los derechos humanos, lo que obliga a considerarlo ya como un 'órgano 
integrado dentro del citado Programa de la O.N.U. Su intervención se ha producido a 
partir de la vinculación inescindíble entre paz y seguridad internacionales, de un lado, 
y derechos humanos, de otro (BAILEY: 125), yse ha desarrollado en torno a dos ejes 
basicos que analizaremos en las siguientes páginas, a saber: el mantenimiento de la 
paz y la creación de tribunales penales internacionales.' 

4. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los derechos humanos, fue 
creado mediante la Res. 48/141 de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1993. 
El Alto Comisionado es, de acuerdo con la citada resolución, el funcionario de la 
Organización que asume la responsabilidad principal en el ámbito. de ·los derechos 
humanos (parrafo dispositivo 4). No obstante, no goza de autonomia plena, ya: que 
está integrado en la Secretaria d.e la O.N.U., con rango de Secretario General Adjunto, 
y depende del Secretario General, que lo nombra. Por consiguiente, desempeñará sus 
funciones «bajo la dirección y la autoridad del Secretario General» y en «el marco 
de la competencia, la autoridad y las decisiones de la Asamblea General, el Consejo 
Económico y Social y la COITÚsión de Derechos Humanos» (párrafo dispositivo 4). 

Desde una perspectiva material, el mandato del Alto Comisionado se define en 
unos términos amplísimos que le permiten ejercer funciones de promoción y protec-
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ción del disfrute efectivo de los derechos humanos, coordinar todas las actividades 
integradas en el Programa de Derechos Humanos de la Organización, proporcionar 
asistencia técnica y financiera y servicios consultivos a los Estados y organizaciones 
que lo soliciten y potenciar la ampliación de la cooperación internacional en el ámbito 
de los' derechos humanos, así como desempeñar las demás funciones que le sean enco
mendadas por los órganos del sistema. Con este mandato, el Alto Comisionado podria 
superponerse a los restantes órganos de las Naciones Unidas ya analizados, con el 
consiguiente riesgo de duplic.ación de las actividades. Sin embargo, este riesgo queda 
paliado si se tiene en cuenta que el Alto Comisionado se configura como un órgano de 
representación y coordinación, que no viene a sustituir a órganos y procediITÚentos ya 
consolidados, sino a ofrecer coherencia y unidad a un programa disperso en distintas 
instancias (CLAPHAM: 556-560). Esta función de coordinación se pone especialmente 
de relieve en su condición de Jefe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos. 

La Oficina del Alto Comisionado pa/'Cllos Derechos Humanos, que tiene su sede 
principal en GiI;ebra, desarrolla sus funciones bajo la dirección del Alto Comisionado 
e integra a todo el personal de la Secretaria de las Naciones Unidas dedicado de forma 
especfíica al ámbito de los derechos humanos. La Oficina es la dependenc.ia encar
gada de prestar apoyo adrrúnistrativo y técnico a los distintos órganos creados por la 
Organización en el marco del programa de derechos humanos, y desde la ITÚsma se 
gestionan, impulsan y ejecutan las distintas actividades que se integran en el mencio
nado programa. Con la creación de la Oficina, que constituye el centro neurálgico de 
la O.N.U. en materia de derechos humanos, se ha reforzado el papel que a esta materia 
corresponde en el sistema de las Naciones Unidas, elevándose el nivel politico que 
se asigna a este departamento en la estructura de la Secretaria General. No obstante, 
la nueva Oficina no ha llegado a alcanzar el grado de desarrollo y autonomia de que 
gozan otras instituciones, en especial la homónima Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados. 

La Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos esta siendo objeto de un 
proceso de reforma adrrúnistrativa cuyo objetivo es mejorar los medios de que dispone 
la Organización para cumplir su mandato en el ámbito de los derechos humanos. Di
cha q:forma se ha reflejado, hasta la fecha, en dos instrumentos de gran importancia 
adoptados por la Alta Comisionada (el Plan deAcció/l (2005) y el Plan Estratégico de 
Gestión 2006-2007) y en un no desdeñable aumento en el último año de los medios 
humanos y materiales de que dispone la Oficina. Sin embargo, ha de destacarse que 
las reformas señaladas no afectan al mandato del Alto Comisionado de Derechos Hu
manos y de su Oficina, que ha permanecido inalterable. 

5. Sin embargo, el principal cambio introducido por la Cumbre de 2005 ha sido 
la creación del Consejo de Derechos Humanos que ha venido a sustituir a la Comisión 
de Derechos Humanos que había venido operando desde 1946. 

La constitución de un Consejo de Derechos Humanos ha sido una vieja reivindi
cación en el sistema de las Naciones Unidas, que queria poner el énfasis. también en 
el plano orgánico, en el lugar central que la promoción y protección de los derechos 
humanas ha ido alcanzando en el seno de la Organización desde finales de la década 
de los años sesenta del pasado siglo. Esta idea fue' retomada por el Grupo de Alto Ni" 
vel y por el propio Secretario General en su informe de2005. al enunciar la necesidad 
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de establecer un nuevo modelo orgánico de las Naciones Unidas que se constituya 
en torno a tres grandes Consejos dedicados, respectivamente, a la paz y la seguridad 
internacionales (Consejo de Seguridad), al desarrollo (Consejo Económico y Social) 
y a los derechos humanos (Consejo de Derechos Humanos). El paralelismo entre di
chos Consejos implica, lógicamente, una reforma de la Carta que no ha sido posible 
abordar en la Cumbre de 2005, por 10 que la reforma finalmente adoptada, si bien se 
inspira en este modelo, ha sido más modesta. 

En efecto, la Cumbre de 2005 encomendó a la Asamblea General la constitución 
de un Consejo de Derechos Humanos cuya naturaleza, funciones y dependencia or
gánica dejaba abiertas. En cumplimiento de dicho mandato la Asamblea General ha 
adoptado la Res. 60/251, en la que tras reconocer (<la labor realizada por la Comisión 
de Derechos Humanos y la necesidad de preservar sus logros y seguir avanzando 
sobre la base de éstos, y de remediar sus deficiencias», decide establecer un Consejo 
de Derechos Humanos «en sustitución de'la Comisión de Derechos Humanos, como 
órgano subsidiario de·laAsamblea General» (párrafo dispositivo 1). En cumplimiento 
de esta Resolución, el Consejo de Derechos Humanos se constituyó formahnente el 
19 de Junio de 2006. ' 

El nuevo Consejo de Derechos Humanos se configura como el sucesor de la 
Comisión pero con un cambio sustantivo, ya que no será un órgano subsidiario del 
ECOSOC sino de la Asamblea General. Esta configuración del Consejo de Derechos 
Humanos como órgano subsidiario, aunque lo sea de la Asamblea General, le sima 
muy lejos de los otros dos Consejos operativos en las Naciones Unidas (el Consejo de 
Seguridad y el ECOSOC) y, por ello, lejos igualmente de la propuesta inicial del Gru
po de Alto Nivel y del propio Secretario General. No obstante, no es menos cierto que 
esta nueva vinculación del Consejo de Derechos Humanos con' la Asamblea General 
tiene una significación importante; en especial porque a través de esta medida se for
mali"za una situación de facto consagrada durante la vida de la Comisión de Derechos 
Humanos, ya que el diálogo de la misma se estableció siempre con la Asamblea Ge
neral, desempeñando el ECOSOC Wl mero papel de endoso formal de las actividades 
de la Comisión.' 

La creación del Consejo de Derechos Humanos ha tenido como consecuencia la 
transformación del sistema orgánico de las Naciones Unidas en materia di: Derechos 
Humanos, por cuanto el nuevo Consejo viene a sustituir a todos lós órganos específi
cos cuya creación se derivaba de la Carta, a saber: la Comisión de Derechos Humanos 
y la Subcomisión para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos. Así, ha 
de destacarse que la Comisión de Derechos Humanos celebró su última sesión el27 de 
marzo de 2006. Por su parte, la Subcomisión, cuyo mandato había sido renovado por 
un año con carácter extraordinario por el Consejo de Derechos Humanos (Decisión 
1/102, de 30 de junio de 2006) ha celebrado su último períqdo de sesiones en agosto 
de 2006, disolviéndose a partir de dicho .momento.En consecuencia, corresponde 
ahora al Consejo defuúr la estructura orgánica subsidiaria de que se dotará paracum
plir su mandato. 

En,todo caso, la creación del Consejo de Derechos Humanos no puede.entenderse 
como una medida de tabla rasa respecto del programa de derechos humanos:de las,Na
ciones Unidas. Por el contrario, la continuidad del programa' se 'asegurapor la·configu
ración del Consejo como el sucesor de la Comisión de Dereohos Hwnanos, y ha; sido 
formalmente consagrada no sólo en el, párrafo preambular antes mencionado sino, 
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sobre todo, en el párrafo dispositivo 6 de la Res. 6/251, por el que la Asamblea Gene
ral decide que «el Consejo .. asurnirá, examinará y, cuando sea necesario, perfeccionará 
y racionalizará todos los mandatos, mecanismos, funciones y responsabilidades de 
la Comisión de Derechos HUTIlanos a fin de mantener un sistema de procedimientos 
especiales, .. asesoramiento especializado y un procedimiento de denuncia». No obs
tante, el Consejo dispone de un poder de revisión del programa de derechos humanos 
que debe ejercer en el plazo máximo de un año desde su constitución y en el que se 
encuentra inmerso en la actualidad, habiendo creado al efecto un'Grupo de Trabajo de 
composición abierta que está encargado de analizar todos los mandatos sobre derechos 
humanos que habían sido establecidos por la Comisión (Decisión 1/104, de 30 de junio 
de 2006). Entre tanto, el Consejo ha renovado por un período extraordinario de un año 
todos los mandatos establecidos por la Comisión (Decisión 1/102, de 30 de junio) y 
ha procedido ya al examen de algunos de los informes presentados en el marco de los 
procedimientos públicos especiales. 

Al igual que sucedía con la Comisión de Derechos Humanos, el nuevo Consejo 
tiene una composición intergubernamental basada en el principio del reparto geográ
fico equitativo. Sin embargo, dicha composición no reproduce la de la Comisión, ya 
que se ha reducido el número de .miembros y se han modificado las cuotas asignadas 
a cada grupo geopolítico. Así, el Consejo de Derechos Humanos está integrado por 47 
Estados, distribuidos en la siguiente forma: 13 Estados de África, 13 Estados de Asia, 
6 Estados de Europa oriental, 8 Estados de América Latina y el Caribe, y 7 Estados de 
Europa occidental y otros. Los miembros del Consejo son elegidos por mayoria de la 
Asamblea General por un mandato de tres años que tan' sólo puede ser renovado una 
vez en periodos consecutivos, si bien nada impide que ·un Estado'pueda volver a ser 
elegido en períodos alternos. Aunque cualquier Estado puede ser elegido como miem
bro del Consejo de Derechos Humanos, la Res. 60/251 contiene algunas directrices 
cuyo objetivo es orientar a la Asamblea General en la elección. Asi, establece que en 
las citadas elecciones los Estados tendrán en cuenta la ((contribución de los candidatos 
a la promoción y protección de los derechos humanos y las promesas y compromI
sos voluntarios que hayan hecho al respecto»; pudiendo el Consejo, por·mayoria de 
dos tercios de los Estados presentes y votantes, «suspender los derechos inherentes 
a formar parte del Consejo de todo miembro de éste que cometa violaciones graves 
y sistemáticas de los derechos hUTIlanos» (párrafo dispositivo 8). A lo que se añade 
que los Estados elegidos «deberán aplicar las normas más estrictas en la promoción 
y protección de los derechos humanos; cooperar plenamente con el Consejo y estarán 
sujetos al mecanismo de examen periódico universal durante el período en que sean 
miembros» del mismo (párrafo dispositivo 9). De. ello se desprenderia, en principio, 
una preferencia para que participen en el Consejo los Estados .más comprometidos 
con el respeto de los derechos humanos. Sin embargo, esta conclusión se compadece 
mal tanto con los debates mantenidos. en la Asamblea General a lo largo del proceso 
de elaboración y adopción de la Resolución, como con las distintas mayorias reque
ridas para la elección de nuevos miembros y para la suspensión de los que ya gozan 
de tal condición, lo que ha acabado por reflejarse en la lista de los primeros Estados 
miembros del Consejo de Derechos HUTIlanos .. 

Al igual que en la composición, el Consejo de Derechos Humanos se diferencia 
también de la antigua Comisión por la periodicidad de sus sesiones .. Asi, mientras que 
la Comisión celebraba un único periodo de sesiones al año, la Res. 60/251 establece 
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que el Consejo «se reunirá periódicamente a lo largo del año», al menos en tres pe
riodos de sesiones, incluyendo un periodo de sesiones principal; de forma que dichas 
reuniones no tengan una duración inferior a diez semanas (párrafo dispositivo 10). 
En aplicación de esta previsión, el Consejo de Derechos .Humanos ha celebrado en 
2006 tres periodos de sesiones ordinarios y un cuarto en 2007·. Junto a estos periodos 
de sesiones ordinarios, el Consejo de Derechos Humanos, al igual que sucedía con la 
Comisión, puede celebrar períodos extraordinarios de sesiones «cuando sea necesario, 
a solicitud de un miembro del Consejo con el apoyo de un tercio de los miembros de 
éste» (ibídem). Sin embargo, contrariamente a la práctica restrictiva seguida por la 
Comisión respecto de los periodos de sesiones extraordinarios, el Consejo ha hecho 
un uso prolijo de esta potestad. Y así, en 2006 ha celebrado cuatro períodos extraordi
narios de sesiones dedicados, respectivamente, a las siguientes cuestiones: situación 
de los derechos humanos en los territorios palestino~ y.otros territorios árabes ocu
pados, violación por Israel de los derechos humanos en el Líbano, violación· de los 
derechos humanos y del Derecho Internacional Humanitario por Israel como conse
cuencia de las incursiones militares en. los territorios palestinos ocupados, en especial 
en Beit Hanoun;.y situación de los derechos humanos en Darfur. La importancia que 
parece asignarse por el Consejo a la celebración.de,periodos extraordinarios de sesio
nes viene reforzada por el hecho de que en los tres últimos'ha decidido la constitución 
y envio de comisiones de investigación de alto nivel para investigar las situaciones 
examinadas. 

En ambos casos, las reglas procedimentales aplicables a la celebración de las se
siones del Consejo de,Derechos Humanos son idéntic·as y se derivan de·su configura, 
ción como órgano subsidiario de laAsamblea Genera!. Así, en virtud de lo establecido 
en el párrafo 11 de la· Res. 60/251, el Consejo se regirá por el Reglamento de las 
Comisiones de la Asamblea General, según proceda, a no ser que la propiaAsamblea 
o el Consejo decidan otra cosa. En este sentido, ha de destacarse que el Consejo ha in
troducido ya modificaciones al citado Reglamento para adaptarlo a sus peculiaridades. 
Sin embargo, la principal peculiaridad de las reglas procedimentales aplicables a las 
reuniones del Consejo de Derechos Humanos viene definida por 1 apropia Res. 60/251 
y se refiere a la participación en las· mismas de Estados no miembros, Organismos 
Especializados, otras Organizaciones intergubernamentales, instituciones nacionales 
de derechos humanos y organizaciones no gubernamentales. En estos casos;se excep
túa la regla general de aplicación del Reglamento de las Comisiones de la· Asamblea 
General y se aplicará la Res. 1996/31, de-25 de julio de 1996, del ECOSOC;así como 
«las prácticas observadas por la Comisión de·Derechos Humanos; al mismo tiempo 
que se asegura la contribución más eficaz de estas entidades» (párrafo dispositivo 11). 
Se trata de una decisión que reviste una gran importancia, ya que posibilita una amplia 
participación externa en los trabajos del Consejo, en especial facilitando.la continui
dad de la participación en el mismo de las ONGs con .estatuto consultivo ante el ECO
SOC que, en tal calidad, participaban en la extinta.Comisión de Derechos Humanos 
a título propio. Dado el importante papel que las .GNGs- han desempeñado en· este 
ambito, la regla de ampliación· de la participación reviste una especial importancia y 
significación para el correcto funcionamiento del Consejo de Derechos Humanos. 

Por último, ha de llamarse la atención,sobre el carácter continuista deLmimdato 
atribuido al Consejo. de Derechos, Humanos· que, en ·1ineas· generales, recoge todos 
los elementos del Programa de derechos humanos de Naciones Unidas tal y·como 
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está definido en la actualidad, Dicha continuidad se predica, como ya hemos visto 
antes de los mandatos establecidos por la Comisión de Derechos Humanos hasta su 
disol~ción (párrafo dispositivo 6), pero se extiende también al Alto Comisionado de 
Derechos Humanos, respecto del que ejercerá todas las funciones que hasta la fecha 
ejercía la Comisión de Derechos Humanos (párrafo dispositivo 7). El mandato del 
nuevo Consejo de Derechos Humanos está definido en términos muy amplios, ya 
que, de conformidad con la resolución que lo crea, «será responsabl~ de promover el 
respeto universal de la protección de todos los derechos humanos y libertades funda
mentales de todas las personas sin distinción de ningún tipo y de una manera justa y 
equitativa» (párrafo dispositivo 2); y «deberá ocuparse [también] de las situaciones en 
que se violen los derechos humanos, incluidas las violaciones graves y sistemáticas, y 
hacer recomendaciones al respecto. También deberá promover la coordinación eficaz 
y la incorporación de los derechos humanos en la actividad general del sistema de las 
Naciones Unidas» (párrafo dispositivo 3), 

Este mandato general se concreta en las siguientes funciones especificas que de
berán ser desarrolladas por el Consejo (párrafos dispositivos 5 y 6): 

i) promover la educación, asistencia técnica y fomento de la capacidad en mate
ria de derechos humanos, en consulta y con el consentimiento del Estado afectado; 

ii) servir de foro para el diálogo de cuestiones temáticas relativas a todos los 
derechos humanos; 

iii) formular recomendaciones a la Asamblea General para seguir desarrollando 
el derecho internacional en la esfera de los derechos humanos; 

iv) promover el pleno cumplimiento por parte de los Estados de sus obliga
ciones en materia de derechos humanos y realizar el seguimiento de los objetivos y 
compromisos referidos a la promoción y protección de los derechos humanos que se 
hayan definido en las Conferencias y Cumbres de las Naciones Unidas; 

v) llevar a cabo un examen periódico sobre el cumplimiento por cada Estado 
de sus obligaciones y compromisos en materia de derechos humanos, que se basará 
«en información objetiva y fidedigna», se realizará «de una forma que garantice la 
universalidad del examen y la igualdad de trata respecto de todos los Estados», y se 
configura como «un mecanismo cooperativo, basado en un diálogo interactivo, con 
la participación plena del país de que se trate y tomando en consideración sus nece
sidades de fomento de la capacidad», que «complementará y no duplicará la labor 
de los órganos creados en virtud de tratados». El establecimiento de este mecanismo 
de examen precisa de la definición de un procedimiento que deberá aprobarse en el 
primer año de funcionamiento del Consejo y que en el momento actual está siendo 
objeto de estudio por un Grupo de Trabajo constituido a tal fin (Decisión 1/103, de 30 
de junio de 2006); 

vi) contribuir a prevenir las violaciones de derechos humanos mediante la coo
peración y el diálogo y responder con prontitud a las situaciones de emergencia en 
materia de derechos humanos; 

vii) elaborar un informe anual sobre derechos humanos que someterá a laAsam
blea General; 

viii) a ello se ha de añadir el mantenimiento de los mandatos, mecanismos, 
funciones v responsabilidades de la Comisión de Derechos Humanos que, aunque 
sometidas ~ revisión, aseguran la continuidad de los procedimientos públicos espe-
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ciales y del procedimiento de denuncia (referencia implícita al procedimiento 1503) 
y, por tanto, de la función esencial de control y supervisión en materia de derechos 
humanos. 

En resumen, el mandato del nuevo Consejo de Derechos Humanos signe incor
porando las dimensiones clásicas de la actividad que la desaparecida Comisión de 
Derechos Humanos venia desempeñando en materia de Derechos Humanos, a 'saber: 
la función de facilitación del diálogo y la cooperación internacional, la función de 
impulso e iniciativa nonnativa, la función promocional y la función. de supervisión y 
control. No obstante, habrá que esperar a que se cierre el proceso de examen de todos 
estos mandatos que el Consejo ha emprendido en este primer año para valorar el peso 
que piensa asignar a cada una de.estas dimensiones en los próximos años. , 

Por último, ha de llamarse la atención sobre el hecho de que este mandato será 
ejercido, en todo caso, confonne a un conjunto de principios que son definidos en la 
propia Res. 60/251, a saber: 

i) universalidad, imparcialidad, objetividad y no selectividad, incluyendo la eli
minación del doble rasero y la politización en el examen de·las cuestiones de derechos 
humanos; y 

ii) cooperación y diálogo genuino y constructivo como base de todo proceso 
de promoción y protección de todos los derechos humanos, inclusive el derecho al 
desarrollo. 

El Consejo de Derechos Humanos se encuentra inmerso en la actualidad en un 
proceso de constitución y definición de sus funciones y métodos de trabajo, siendo di
ficil evaluar, por tanto, su actividad en el corto perfodo de un año que ha transcurrido 
desde su constitución. 

b) Órganos convencionales 

Íntimamente vinculada con el proceso de codificación, ha 'hecho su aparición en 
el Programa de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, una segunda categoria 
de órganos caracterizados por su conexión con los tratados ad hoc sobre derechos 
humanos auspiciados por la O.N.U. Se trata de los órganos de base convencional cuya 
principal manifestación es el Comité de Derechos Humanos creado por el Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos, que puede considerarse como ·modelo de los mismos. 
Junto a este Comité, hasta la fecha se han constituido igualmente el Comité de Dere
chos Económicos Sociales y Culturales, el Comité para la Eliminación de la Discrimi
nación Racial, el Comité para la Eliminación de la Disc,iminación centra la Mujer, 
el Comité contra la Tortw"ll, el Comité de los Derechos del Niño y el Comité para la 
protección de todos los Trabajadores Migrantes y de sus Familias. 

Aunque cada uno de estos Comités tienen una composición y unas competencias 
propias que los diferencian entre sí, todos ellos responden a unas caracteristicasco
munes. En primerlugar, salvo el Comité de Derechos Económicos,' Sociales y Cul
turales, son creados por un tratado internacional autónomo, aunque la O.N.U. asume 
su financiación y les presta soporte administrativo y técnico. En segundo lugar, son 

\ 

LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (Il 669 

órganos técnicos integrados por expertos designados a título individual, que no pue
den recibir instrucciones. gubernamentales ni de ningún otro órgano u organización, 
nacional o internacional. En tercer lugar, son órganos 'pennanentes en cuanto a su 
creación, que desarrollan sus trabajos en periodos de sesiones predeterminados cuya 
duración varia de un caso a otro. En cuarto lugar, su competencia se circunscribe 
al instrumento convencional que los crea y les sirve de soporte. Por consiguiente, 
tan sólo pueden interpretar y supervisar la aplicación del mismo y carecen de com
petencias generales en materia de derechos humanos o respecto de cualquier otro 
instrumento. Por último, en relación con el alcance de su competencia, ha de tenerse 
en cuenta que la misma se centra fundamentalmente en el control y supervisión de 
la fonna en que los Estados partes cumplen las obligaciones convencionales. Sin 
embargo, ello no se traduce en un modelo de control único. Por el contrario, dicha ac
tividad la ejercen a través de diversos mecanismos y procedimientos que van desde el 
mero estudio de infonnes gubernamentales a la recepción de denuncias individuales, 
fónnula esta última qüe se va consolidando en los últimos años como un mecanismo 
de vocación general. 

Para evitar las posibles contradicciones en que podrian incurrir estos ,Comités en 
sus respectivas actividades y para favorecer la coordinación de sus trabajos y expe
riencias, desde 1995 se vienen celebrando las Reuniones de Presidentes de Comités 
de base Convencional, que han tenido importantes repercusiones en todo el sistema 
de derechos humanos de las Naciones Unidas y que desde 2002 se ha completado con 
las Reuniones Intercomité. 

D) Los PROCEDIMIENTOS DE CONTROL. LA ACTIV1DAD PROTECTORA 

Si la definición de un estándar internacional en materia de derechos humanos 
contiene ya un valor intrínseco, dicho valor quedaría minorado sensiblemente sin el 
establecimiento de un sistema jurídico que pennita su oponibilidad a los Estados, 
garantizando el control internacional sobre la fonna en que los mismos cumplen sus 
obligaciones internacionales y proporcionando, por tanto, una protección -directa o 
indirecta- a los individuos. Esta función de control se realiza en el seno de la Orga
nización de las Naciones Unidas a través de dos tipos de procedimientos, a los que 
denominaremos -siguiendo la terminologia ya consagrada- mecanismos conven
cionales y mecanismos extraconvencionales. 

a) Mecanismos cO/rvencionales 

Los mecanismos cOln1encionales se han establecido sobre la base de tratados in
ternacionales ad hoc y. por consiguiente, no obligan más que a aquellos Estados que 
voluntariamente hayan prestado el consentimiento respecto'de cada tratado en concre
to. Aunque el modelo típico lo constituyen los sistemas de control previstos en los dos 
Pactos Internacionales de Derechos Humanos y en el Protocolo Facultativo Primero 
al Pacto de Derechos Civiles y Políticos, existen tantos sistemas de control como 
instrumentos convencionales y'en cada uno de ellos la fiscalización es ejercida por el 
Comité correspondiente a que nos hemos referido supra. 
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l. El Pacto de Derechos Civiles y Políticos crea en su arto 28 un Comité de 
Derechos Humanos, integrado por dieciocho miembros de gran integridad moral y 
competencia en materia de derechos humanos, que son elegidos y desempeñan sus 
funciones a título personal, en calidad de expertos. La elección de los mismos se' 
produce en el seno de una Reunión de los Estados partes en el Pacto, sobre la base 
de una lista de candidatos elaborada por el Secretario General en la que se incluyen 
las propuestas presentadas por los Estados (art. 30). El mandato de cada miembro del 
Comité dura cuatro años y se renueva por mitades para garantizar la continuidad de 
sus trabajos (art. 32). 

El Comité de Derechos Humanos es el órgano con máxima competencia para 
interpretar el alcance y significado del Pacto y de sus Protocolos Facultativos. Di
cha función interpretativa la ejercita en el marco de los distintos procedimientos que 
se analizarán a continuación, pero sobre todo a través de los Comentaríos generales 
adoptados en virtud del arto 40.4 del Pactó, en los que define el sentido que el G:omité 
atribuye a cada uno de los derechos reconocidos. Los Comentarios constituyen, pues, 
la más depurada doctrina legal sentada por el Comité, se elaboran sobre la base de la 
práctica del propio Órgano en el cumplimiento de sus distintas funciones y sirven de 
punto de referencia para el posterior ejercicio del control sobre el comportamiento de 
los Estados (OPSAHL: 412-416). 

Dentro de su actividad de control y supervisión es preciso diferenciar tres tipos 
de procedimientos, basados en· el estudio de los informes periódicos, las denuncias 
intergubernamentales y las denuncias individuales. 

El sistema de in/O/-mes periódicos es el resultado de la obligación genérica que el 
Pacto impone a los Estados de 

«presentar informes sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos 
reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de 'esos dere-
chos» (art.40.1). . 

En virtud de la misma el Comité ha establecido un procedimiento Pat:ll la preslln
tación y estudio de informes periódicos, a los que dedica.parte.de sus tres periodos 
anuales de sesiones y que se realiza siempre en forma pública (POCAR: 90-92). Este 
sistema de control es el único para el que se atribuye cRmpetencia automática al Co
mité, siendo oponible al Estado por el mero hecho de haber ratificado o habe~e adhe
rido al Pacto, sin necesidad de que formule con posterioridad ninguna deqlaración 
de reconocimiento de competencia a favor del Comité. Ello convierte al sistema de 
informes periódicos en el mecanismo más general y en el único mecanismo común a 
todos los Estados partes en este Pacto. 

Dado que el sistema de control parte de un informe gubernamental elaborado y 
presentado unilateralmente por el Estado, el grado de la fiscalización ejercida se re
duce sensiblemente. No obstante, esta deficiencia del sistema se ha superado en parte 
gracias a la intervención en las sesiones públicas de las O.N.G. con· estatuto. consultivo 
ante el ECOSOC, que contrapesan con sus informaciones los informes presentados 
por el Estado. 

El segundo tipo de procedimiento previsto en el Pacto. de Derechos.Civiles y Po
líticos permite al Comité .entender de una denuncia presentada por un Estado parte 
contra otro Estado parte referida a una presunta violación por este último' de las 
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obligaciones que le impone el Pacto. Se .trata, pues, de un mecanismo de naturaleza 
contenciosa que constituye una profundización del control. Sin embargo, el Comité 
carece de competencia automática para poder ejercer esta función y tan sólo podrá 
iniciar un procedimiento de este tipo cuando ambos Estados partes hayan formulado 
la declaración facultativa de aceptación de la competencia del Comité prevista en el 
arto 41 del Pacto. Además, el procedimiento de las denuncias intergubernamentales 
no contempla necesariamente la intervención del Comité. Por el contrario, el proce
dimiento se estructura en dos fases y el Comité tan sólo intervendrá en la segunda 
de ellas, si los dos Estados interesados. no han llegado a un arreglo de la contro
versia a través de contactos directos entre ellos en el plazo de seis meses desde la 
presentación de la denuncia inicial. En cualquier caso, lo complejo del sistema y la 
reticencia de los Estados a actuar como acusadores en un procedimiento en el que 
pueden llegar a ser acusados, ha determinado la inutilidad de este segundo tipo de 
procedimiento, de tal forma que el Comité no ha intervenido nunca hasta la fecha 
por aplicación del mismo. 

El tercer y último procedimiento de control aplicable al Pacto de Derechos Civiles 
y Políticos es el distema de comunicaciones individuales establecido en el Protocolo 
Facultativo Primero. La competencia del Comité es opcional y se aplica únicamente 
a aquellos Estados que han ratificado tanto el Pacto como el Protocolo Facultativo. 
A pesar de ello, el sistema de las denuncias individuales, denominadas eufemistica
mente comunicaciones, es -sin duda- el mecanismo de control más perfeccionado 
de los establecidos en relación con el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, y el que 
otorga un mayor grado de protección al particular. 

En virtud del mismo cualquier individuo puede denunciar ante el Comité de 
Derechos Humanos una presunta violación de alguno de los derechos humanos re
conocidos en el Pacto. La denuncia puede ser presentada por cualquier individuo 
sometido a la jurisdicción de un Estado parte, sin necesidad de que· sea nacional del 
mismo, con la única limitación de que debe presentarla la víctima de la violación 
o una persona que la represente, no admitiéndose por tanto la denuncia de terceros 
(art. 1). La denuncia ha de reunir una serie de requisitos para que el Comité pueda 
declararla admisible, en particular no ser anónima, no ser contraria a los principios 
del Pac;to ni de las Naciones Unidas, no estar manifiestamente mal fundada, no haber 
sido sometida con anterioridad a otro sistema internacional de control en materia de 
derechos humanos, y -de manera muy especial- que la misma se interponga tras 
haber agotado los recursos internos existentes en el ordenamiento del Estado infrac
tor para garantizar la restitución del derecho presuntamente violado (arts. 2, 3 y 5). 
Contrariamente a lo que sucede en otros sistemas internacionales de protección de 
los derechos humanos, no se establece un plazo determinado para la presentación de 
la denuncia. 

Tras la recepción de la comunicación el Comité ha de dar traslado de la misma 
al Estado interesado, que podrá formular las observaciones y objeciones que estime 
pertinentes (art. 4). Tales infonnaciones, así como las que le proporcione por escrito 
el individuo, constituyen la base del procedimiento que posteriormente se desarrolla 
ante el Comité, que tiene lugar siempre en forma confidencial (arts. 5.1 y 4). Aunque 
el Protocolo no lo establece, el Reglamento del Comité le autoriza a solicitar al Estado 
denunciado que adopte «medidas provisionales para evitar un daño irreparable a la 
victima de la violación alegada» (art. 86). Estas medidas de naturaleza cautelar, que 
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no prejuzgan el pronunciamiento final sobre el fondo del asunto, han sido utilizadas 
en escasas ocasiones (O'DONNELL: 461). . 

El examen del asunto finaliza con una decisión del Comité en la que se pronuncia 
sobre la violación denunciada, pudiendo igualmente formular sus observaciones al 
Estado interesado y al particular (art. 5). A pesar del carácter confidencial del pro
cedimiento, el Comité ha de incluir en su informe anual a la Asamblea General un 
resumen de sus decisiones sobre casos individuales (art. 6). Igualmente, a pesar de 
no estar previsto en el Protocolo, el Comité hace públicas todas sus decisiones en las 
que se pronuncia sobre el fondo, aumentando así la eficacia de un sistema de control 
que originariamente era muy precaria. En la misma línea, el Comité decidió en su 39.

0 

periodo de sesiones (1990) que los Estados que hayan ratificado el Protocolo Facu!
tativo, deberán incluir en los informes periódicos a que antes se ha hecho ref\lrencla 
una sección sobre la forma en que han dado cumplimiento a las decisiones del Comité 
que les afecten (POCAR: 65). De esta manera se define un mecanismo de seguimiento, 
similar al existente en otros sistemas, que no estaba inicialmente previsto en el Proto
colo Facultativo. 

2. Por su parte, el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales no 
crea ningún órgano ad hoc de. control, asignando al ECOSOC las funciones de su
pervisión previstas en el mismo (art. 16.2). El ECOSOC empleó distintas fórmulas 
para cumplir tales funciones, hasta que mediante la Resolución 1985/17, de 28 de 
mayo, crea el Comité de Derechos Económicos. Sociales y Culturales (en adelante 
Comité D.E.S.C.), a fin de establecer un órgano paralelo al Comité de Derechos 
Humanos. Dicho paralelismo se extiende al número de miembros y a la duración 
del mandato, pero entre ambos existe una diferencia sustancial al ser el Comité 
D.E.S.C. un órgano subsidiario del ECOSOC y no un órgano convencional en sen
tIdo estricto. Por lo demás, el paralelismo entre ambos Comités ha sido utilizado 
por el Comité D.E.S.C. para favorecer su autonomia y.para impulsar la ampliación 
progresiva de sus competencias, siendo de destacar en este sentido la asunción de 
una función interpretativa del Pacto sobre la base de un mecanismo similar al de los 
Comentarios generales del Comité de Derechos Humanos (ALsToN,The Commit
lee ... : 494-496). 

Sin embargo, el paralelismo estructural que. se ha pretendido entre Comité 
de Derechos Humanos y ComitéD.E.S.C. no' se extiende a las competencias de 
control asignadas a cada uno de ellos. Y, asi, el Pacto Internacional de' Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales tan sólo contempl.a el control basado en los in
formes periódicos presentados por los Estados (art. 16), que se desarrolla de acuer
do con un procedimiento similar al ya analizado respecto del Comité de Derechos 
Humanos. No obstante, es preciso destacar que en la actualidad se encuentra en 
proceso de elaboración un Proyecto de Protocolo Facultativo cuya finalidad es per
mitir la presentación de denuncias individuales por violación de esta categoría de 
derechos. 

3. Por lo que se refiere al resto de los mecanismos convencionales se ha de 
llamar la atención sobre el hecho de que todos 'Ios Comités enunciados anterior
mente, a excepción del Comité sobre los Derecho's del Niño, tienen competencia 
potencial para recibir denuncias individuales, si bien en todos ·los casos es preciso 
que el Estado atribuya expresamente competencia al Comité respectivo mediante 
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una declaración facultativa. Por s~.parte, el Comité contra la Tortura ha establecido 
un procedimiento novedoso, inspirado en los procedimientos extraconvencionales 
que se estudiaran a continuación, en virtud del cual puede investigar una situación 
generalizada de torturas en un país determinado sin necesidad de que el Estado le 
atribuya competencia para ello. La novedad de este sistema consiste; precisamente, 
en que la Convención contra la Tortura otorga competencia automática al Comité 
para realizar dicha investigación (art. 20), recayendo sobre los Estados partes la 
responsabilidad de privarle de la misma, para lo cual deberán formular una reserva 
expresa por la que declaran excluir esta competencia automática del Comité (art. 
28). En relación con esta misma Convención es de destacar la adopción, el 18 de 
diciembre de 2002, de un Protocolo Facultativo cuyo objeto es la instauración de 
un sistema preventivo basado en visitas a centros de detención e instituciones pe
nitenciarias. Para asegurar esta nueva función se ha creado el Subcomité para la 
Prevención c{e la Tortura y Otros Tratos o Penal Cnteles. Inhumanos o Degradantes 
del Comité contra la Tortura. 

b) Mecanismos extraconvencionales' 

Frente a los procedimientos convencionales, basados en un tratado ad hoc y en 
el consentimiento expreso de los Estados, los procedimientos extraconvencionales 
se basan en los poderes generales que la Carta de las Naciones Unidas atribuye a la 
Organización en materia de derechos humanos. Asi, su fundamento normativo no es 
otro que la Carta y las resoluciones que la desarrollan, y son el resultado directo de 
la evolución de la práctica de la O.N.U. en esta materia, en particular de su Comi
sión de Derechos Humanos, ya que es en este órgano donde se han desarrollado los 
mecanismos de control extraconvencionales. Ello introduce un cambio sustantivo 
respecto de los mecanismos convencionales, ya que el órgano básico de control es 
un órgano intergubernamental, político, y no un órgano técnico como lo son los 
Comités antes estudiados. En la actualidad, estos mecanismos extraconvencionales 
son objeto de un proceso de revisión en el seno del Consejo de Derechos Humanos. 
Por consiguiente, el análisis que se hace en las siguientes páginas de estos meca
nismos está basado en la práct.ica de la Comisión de Derechos Humanos hasta su 
desaparición. 

Estos mecanismos tienen su origen en las comunicaciones. sobre violaciones de 
derechos humanos recibidas en la O.N.U. desde su creación, y respecto de las cua
les no existían reglas para su tratamiento. A pesar de que la Comisión de Derechos 
Humanos rechazó originalmente, en 1947, su competencia para ocuparse de tales co
municaciones, con posterioridad puso en marcha una fórmula de tratamiento de las 
mismas que, a partir del sistema de listas definido en la Resolución 728 F (XXVIII) 
del ECOSOC, de 30 de julio de 1959, finalizó con la adopción por la Comisión de su 
Resolución 8 (XXIII), de 16 de marzo de 1967, en la que solicita al ECOSOC que se 
le autorice a estudiar anualmente la cuestión de las violaciones de derechos humanos. 
Dicha Resolución fue refrendada por la Resolución 1235 (XLII) del ECOSOC, de 6 
dejunio de 1967, que junto con la Resolución 1503 (XLVII!), de 27 de mayo de 1970, 
también.del ECOSOC, constituyen la base normativa de los procedimientos extracou
vencionales. Estos procedimientos pueden ser agrupados en dos grandes categorias. 
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el procedimiento confidencial, o procedimiento 1503, ylos procedimientos públicos, 
también denominados procedimiento 1235. 

l. El procedimiento 1503 constituye una forma de tratamiento de las comuni
caciones sobre violaciones de derechos humanos que se inicia en 1971 y que ha sido 
modificado recientemente mediante la Res. 2000/3- del ECOSOC, de 16 de junio 
de 2000. Dicho procedimiento se estructura en tres fases en las que intervienen, 
sucesivamente, el Gl1IpO de Comunicaciones de la Subcomisión para la promoción 
y la protección de los derechos humanos, el Grupo de Situaciones de la Comisión 
de Derechos Humanos y la propia Comisión en pleno. Las comunicaciones pueden 
ser presentadas por cualquier persona o grupo de personas, incluidas las O.N.G., 
que tengan conocimiento de las mismas, aunque no sea la víctima, y han de cumplir 
unos requisitos de admisibilidad definidos en la Resolución 1 (XXIV), de 13 de 
agosto de 1971, de la Subcomisión, sin 'que sea preciso el consentimiento del Estado 
afectado para que se pueda presentar y tramitar la comunicación. En cualquier caso, 
ha de tenerse en cuenta que las comunicaciones no se toman en consideración por 
si mismas, sino en tanto en cuanto contribuyen a definir una situación manifiesta de 
violación sistemática de derechos humanos en un determinado país. En el marco de 
este procedimiento la Comisión de Derechos Humanos puede adoptar las siguientes 
medidas: dar por terminado el procedimiento por no ser posible identificar una si
tuación o por haber desaparecido la misma; mantener el asunto «pendiente» durante 
varios períodos de sesiones a la espera de información complementaria, 10 que se ha 
convertido en una práctica relativamente frecuente en los últimos años; designar a un 
experto encargado de investigar la situación, y -por último-- decidir, en atención 
a la gravedad de la situación, dar por terminado el procedimiento 1503 y sustituirlo 
por uno de los procedimientos públicos especiales por países a los que luego nos 
referiremos. 

El procedimiento 1503 se caracteriza por su confidencialidad, que afecta tanto a 
las comunicaciones presentadas como a los debates de los órganos competentes y a 
las decisiones adoptadas por la Comisión, no siendo de conocimiento público más 
que el nombre de los Estados que son estudiados en el marco de este procedimiento. 
Ello se ha traducido en la práctica en una defo.rmación·de·este procedimiento, que 
ha sido utilizado frecuentemente por los Estados con la simple finalidad de . eludir 
un procedimiento público que, como tal, es necesariamente más eficaz. Esta cir
cunstancia, unida a su falta de eficacia protectora para el particular, ha tenido como 
consecuencia inmediata una pérdida de interés por este mecanismo, tanto por parte 
de los usuarios del sistema como por parte de la propia Comisión que ha desplazado 
su práctica progresivamente hacia los procedimientos' públicos especiales. Así, en 
los últimos años ha quedado muy reducido el campo de aplicación del procedimien
to 1503, llegando incluso a suscitarse un amplio debate. sobre ·la conveniencia de su 
mantenimiento, que ha finalizado con la reforma' antes mencionada (C.I.J./EsCOBAR: 
51-62, 81-86). 

2. Paralelamente a esta disminución de la importancia del procedimiento 1503, 
en los últimos años se ha producido un considerable incremento del procedimiento 

. 1235. Los procedimientos.públicos especiales constituyen la primera manifestación 
de los procedimientos extraconvencionales, estableciéndose el primero· de ellos en 
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1968 respecto de la situación de los derechos humanos en el África Meridional. 
A partir de este momento, sobre la base de las previsiones de la Resolución 1235 
(XLII) antes citada, la Comisión de Derechos Humanos ha iniciado alrededor de 
cincuenta procedimientos sobre diversas situaciones de violación de derechos huma
nos, dando lugar a una nueva categoría de mecanismos de control respecto de cuya 
viabilidad hubo serias dudas hasta la década de los ochenta, pero que hoy está ya 
consolidada. Estos procedimientos se caracterizan esencialmente por ser públicos 
y por que pueden establecerse y desarrollarse sin necesidad del consentimiento del 
Estado interesado. 

A pesar de que los procedimientos públicos especiales presentan, por su propia 
naturaleza y origen, algunas diferencias de un supuesto a otro, el análisis de la práctica 
de la Comisión permite identificar una serie de rasgos comunes a todos ellos (Esco
BAR, La Comisión ... : 1339-1520). 

En primer lugar, dichos procedimientos tan sólo pueden establecerse cuando 
exístan indicios de la existencia de una sitllación global de .violación de derechos 
humanos. Dicha situación puede definirse en un territorio determinado (procedi
mientos por países) o bien a escala mundial respecto de un tipo de derecho o bajo 
una forma de violación (procedimientos temáticos). Por consiguiente, el objeto del 
control es la situación y no los supuestos individualizados de violación, por 10 que 
no cabe dar respuesta a denuncias concretas, con la única excepción del procedi
miento sobre detenciones arbitrarias y de las acciones urgentes a las que luego se 
hará referencia. 

En segundo lugar, el control se realiza sobre la base de una investigación «ad hoc» 
realizada por un órgano que se crea al efecto: los órganos básicos de información, que 
han recibido diversas denominaciones (Relatores, Representantes y Enviados Espe
ciales, Expertos, Grupos de Trabajo ad Hoc, Grupos Especiales de Expertos, etc.), y 
cuya principal caracteristica es que actúan a título de expertos. Estos órganos' tienen 
como principal función la determinación y evaluación de los hechos que definen una 
situación, a partir de toda la información a su disposición, incluida la obtenida en las 
eventuales visitas al territorio investigado. La evaluación se realiza sobre la base de un 
marco normativo de referencia amplio, que incluye tanto la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y otras Declaraciones adoptadas por las Naciones Unidas, como 
los instrumentos convencionales oponibles al Estado o Estados investigados, inclui
dos los relativos al Derecho Internacional Humanitario. El objeto de tal actividad no 
es otro que elaborar un informe sobre la situación investigada, en el que se formulan 
-además- las oportunas conclusiones y recomendaciones dirigidas a la Comisión 
de Derechos Humanos, que es el órgano encargado de realizar la actividad de control 
en sentido estricto. 

Las medidas que puede adoptar la Comisión de Derechos Humanos se limitan 
originariamente ... aprobar resoluciones sobre la situación investigada y a formular 
a los Estados interesados recomendaciones sobre las medidas que han de adoptar 
para hacer desaparecer dicha situación y garantizar, por tanto, el disfrute efecti
vo de los derechos humanos. En cualquier caso, no se trata de un procedimiento 
judicial o cuasijudicíal que tenga como objetivo obtener la condena del Estado ni 
tampoco otorgar derecho a reparación alguna a los particulares cuyos derechos 
han sido violados_ Ello no ha impedido,. sin embargo, que se haya desarrollado un 
especialísimo método de trabajo, las denominadas acciones IIrgentes, que otorgan 
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una protección indirecta al particular. En virtud de estas acciones urgentes, que 
se han desarrollado principalmente en el marco de los procedimientos temáticos, 
los órganos básicos de información pueden solicitar en cualquier momento a un 
Estado que adopte medidas cautelares de naturaleza urgente respecto de un par
ticular cuyo derecho se encuentra en inminente peligro de ser violado de forma 
irreparable. No obstante, no puede olvidarse que, a pesar de su importancia, las 
acciones urgentes siguen constituyendo un método de trabajo excepcional y que las 
principales medidas adoptadas por la Comisión continúan situándose en el plano 
de las recomendaciones de alcance general dirigidas a la situación globalmente 
considerada. 

Por consiguiente, la eficacia del sistema radica en la presión que puede ejercerse, 
en forma individual o colectiva, sobre el Estado investigado. Ello atribuye UIl papel 
central dentro del procedimiento 1235 a la publicidad, que se extiende tanto a los 
informes como a los debates y a las resoluciones adoptadas por la Comisión. Dicha 
publicidad, que posibilita la presión internacional ulterior, se convierte de esta forma 
en la garantía irrenunciable del sistema. . 

c) Los Tribunales Penales Intel'llacionales 

En la segunda mitad de la década de los años noventa ha hecho su aparición un 
nuevo instrumento de protección indirecta de los derechos humanos: los tribunales 
penales mternacionales. Estos tribunales surgen originariamente como respuesta del 
Consejo de Seguridad a graves situaciones de quiebra de la paz y la. seguridad inter
nacionales, y tienen por objeto garantizar el respeto de las normas de Derecho Inter
naciomlJ Humanitario y de otros instrumentos internacionales que tipifican crimenes 
contra la humanidad. Su jurisdicción se extiende a los individuos que se reputen auto
res de dichas violaciones, que podrán ser objeto .de una sanción internacional, El ob
jeto de estos tribunales se identifica, por tanto, con la eliminación de la impunidad de 
los autores de crímenes que encubren graves violaciones de derechos hUmanos, lo que 
les convierte en instrumentos idóneos para la protección de tales derechos, aunque sea 
en forma negativa e indirecta. 

Los dos primeros tribunales penales internacionales se insertan en el sistema de 
las Naciones Unidas, ya que han sido creados por el Consejo de Seguridad,.Setrata 
del Tribunal Penal Intel'llacional para la antiglla Yllgoslavia [Res. 808 (1993), de 22 
de febrero, y Res. 827 (1993), de 25 de mayo] y del1i-ibllnal Penal Internacional 
para Ruanda [Res. 955 (1994), de 8 de noviembre]. Con posterioridad, por impulso 
del Consejo de Seguridad se han creado el Tribunal para Sierra Leona [Res. 1315 
(2000), de 14 de agosto] y el1i'ibunal para Camboya, que, aunque :esponden a un 
modelo distinto, obedecen a la misma finalidad y pueden, por tanto, incluirse en este 
grupo. En todos estos casos se trata de tribunales ad hoc creados para una situación 
concreta. Frente a ellos, se ha creado un tribunal de carácter permanente. -Se trata de 
la Corte Penal Internacional, instituida por el Estatuto de Roma sobre la Corte Penal 
Intel'llacional, de 17 de julio de 1998. 

Un análisis más extenso de estos tribunales se realiza en el Capítulo x:xxvm de 
este Manual, al que nos.remitimos. 
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E) EL PROGRAMA DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TECNICA 

Junto a las funciones codificadora y de protección de los derechos humanos 
antes descritas, la O.N.U. ha puesto en marcha desde los primeros años de su exis
tencia un programa de asesoramiento y asistencia técnica que completa la función 
promocional de la Organización y cierra el Programa de Derechos Humanos de la 
misma. 

El programa de asesoramiento y asistencia técnica, establecido a partir de la Re
solución 926 (X), de 14 de diciembre de 1955, de la Asamblea General, se configura 
como un instrumento de la cooperación internacional institucionalizada en materia 
de derechos humanos. Su finalidad es proporcionar a los Estados, con su consen
timiento previo, los instrumentos neqesarios para hacer efectivo en sus respectivos 
ordenamientos el estándar internacional en materia de derechos humanos definido 
por la O.N.U., y asistirles en la adquisición de los conocimientos y la adopción de 
las medidas internas que les permitan cumplir las obligaciones internacionales vo
luntariamente aceptadas. Todas las actividades que se desarrollan en el mismo son 
programadas y dirigidas por el Alto Comisionado, que asume la coordinación de todas 
las actividades de asistencia técnica de las Naciones Unidas en la materia, que son 
gestionadas desde su Oficina. 

Aunque las actividades de asesoramiento y asistencia técnica en materia de de
rechos humanos son autónomas de la función codificadora y de la función protecto
ra, en la práctica se han establecido importantes nexos entre las mismas. Este nexo 
es de especial significación respecto de la función protectora o de control, de ma
nera que los programas de asistencia técnica se han establecido en un buen numero 
de casos a resultas de procedimientos de control previos, especialmente respecto 
de procedimientos públicos especiales. En este plano, el programa de asesoramien
to puede cumplir una importante función coadyuvante en el restablecimiento de 
una situación de disfrute efectivo de los derechos humanos en un país. Esta acción 
conjunta en los planos del control y la asistencia responde -además- a la idea 
de un Programa global de derechos humanos auspiciado por la Organización. Sin 
embargo, su adecuado desarrollo exige que, aunque coincidentes en el tiempo, se 
mantengan claramente diferenciadas ambas categorías de actividades, impidiendo 
una desnaturalización de las mismas que -como ha demostrado en alguna ocasión 
la práctica- puede perjudicar a la actividad principal de control y supervisión in
ternacional. 

En el marco de la potenciación de la asistencia técnica, e intimamente relacionado 
con la interacción promoción-protección, a la que se acaba de hacer referencia, es de 
destacar la creación en los últimos años de «Oficinas sobre el terreno» del Alto Comi
sionado, que constituyen una de las más recientes lineas de desarrollo del Programa 
de Derechos Humanos de la O.N.U. 

F) NUEVAS TENDENCIAS: DERECHOS HUMANOS Y MANTENIMIENTO DE LA PAZ 
Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES 

Con el cambio experimentado en los últimos años en la Sociedad Internacional 
y especialmente tras la desaparición del enfrentamiento Este-Oeste, los derechos 
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humanos han perdido en buena medida su negativo .componente de instrumento al 
servicio de una determinada ideología y se han situado en el plano más general de 
la consolidación de la paz, que ya quedaba apuntado en la Declaración Universal 
de 1948. 

Se refuerza de esta manera en la actividad de las Naciones Unidas el vinculo entre 
paz y seguridad internacionales, de un lado, y promoción y protección de los derechos 
humanos. de otro, convirtiéndose estos últimos en uno de los sustentos de dicha paz. 
Este vínculo, que se recoge ya en el informe del Secretario General «Un Programa de 
Paz» y en la propia Declaración y Programa de Acción de la Conferencia de Viena de 
1993, se ha traducido igualmente en un importante cambio experimentado en el seno 
del Consejo de Seguridad. 

Como consecuencia de esta nueva aproximación. los derechos humanos se con
vierten en elemento necesario para el mantenimiento, la construcción y la consoli
dación de la paz y, por consiguiente, pasan a integrar el mandato de algunas de las 
Operaciones para el mantenimiento de la paz establecidas por el Consejo de Segu
ridad a partir de 1988. En este sentido, cabe destacar el importante papel asignado 
a las Divisiones de Derechos Humanos en la Autoridad Provisional de las Naciones 
Unidas para Camboya (APRONDC) y en la Misión de Observadores de las Nacio
nes Unidas en El Salvador (ONDSAL), que han servido como modelo para otras 
Operaciones establecidas con posterioridad (ESCOBAR, Paz y derechos hllmanos ... : 
63 y ss.). 

Sin embargo, no es ésta la única manifestación de la importante conexión entre 
derechos humanos y mantenimiento de la paz. Así, baste con llamar la atención sobre 
el establecimiento de otras Misiones sobre el terreno, de entre las que cabe destacar 
la Misión Civil Internacional de Verificación en Haiti (MICIVlli) y la Misión de Ve
rificacióll de las Naciones Unidas en Guatemala (MINUGUA), establecidas ambas 
por la Asamblea Genera!. Así como, en un plano diferente, la Operación de derechos 
humanos el! Ruanda, establecida por el Alto Comisionado para los derechos humanos, 
que constituye un ejemplo significativo de la nueva linea de acción a la 9.\le se ha he
cho referencia en el epígrafe anterior. 

Esta vinculación entre derechos humanos y mantenimiento de la paz y l!l segu
ridad internacionales se refleja igualmente sobre la problemática de los.nuevosretos 
a que se enfrenta la seguridad como consecuencia de las nuevas manifestaciones re
forzadas del terrorismo internacional. Este vínculo, que ha sido recientemente. reco
nocido por el Secretario General (vid. Doc. N59/2005, párrafo 94), se ha plasmado 
ya en el nombramiento, en 2004, de un Experto Independiente sobre la.protección 
de los derechos hllmanos y las libertades fllndamentales en la lucha contra el terro
rismo. 

Estas experiencias, a! margen de otras consideraciones sobre su efectividad en 
cada caso concreto así como sobre su víabilidad futura, tienen el gran valor de poner 
de manifiesto cómo la promoción y protección de los derechos humanos constituye 
un objetivo básico de la Organización, que ha de imbricarse en todas y cada una de las 
actividades desarrolladas en el seno de la misma. . 
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CAPÍTULO XXVIlI* 

LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS (H) 

l. CONSIDERACIONES GENERALES: REGIONALISMO 
y DERECHOS HUMANOS 

1. El Derecho Int¿rnacional de los Derechos Humanos es, sin duda, uno de los 
sectores del Derecho Internacional contemporáneo donde el fenómeno del regio
nalismo tiene una presencia más acusada. Y ello, en buena medida, por su estrecha 
conexión con el fenómeno de las Organizaciones Internacionales. Así, juntó a los 
sistemas universales de control analizados en el Capítulo anterior, han hecho su apa
rición importantes sistemas regionales de protección de los derechos humanos que se 
desarrollan, como regla, en el seno de las grandes Organizaciones regionales de fines 
generales. Se trata de un fenómeno en proceso expansivo que se proyecta sobre todos 
los ámbitos regionales y cuya última manifestación significativa es la Carta Arabe 
de Derechos Humanos, adoptada en el seno de la Liga de Estados Árabes el 15 de 
septiembre de 1994. Sin embargo, a los efectos de la presente obra, nos ocuparemos 
exclusivamente de las tres regiones en que los sistemas de protección de los. derechos 
humanos han alcanzado un mayor desarrollo, a saber: Europa, América y África. 

2. Los sistemas regionales que se analizan en este Capítulo presentan una se
rie de rasgos comunes sobre los que es preciso llamar la atención. En primer lugar, 
surgen siempre en conexión con una Organización regional. En segundo lugar; están 
llamados a operar entre un conjunto de Estados que, perteneciendo a una misma área 
geográfica, presentan importantes similitudes en sus sistemas políticos, económicos 
y sociales, así como en sus respectivos· sistemas jurídicos internos, lo .que facilita 
tanto la definición de derechos corno el· establecimiento de mecanismos de c'ontrol 
generalmente aceptados por los Estados. Y, por último y derivado en buena medida 
de lo anterior, los sistemas regionales se caracterizan por una mayor juridificacíón y 
tecnificación, al menos aparente, tanto de los instrumentos jurídicos que les sirven de 
base como de los mecanismos de control que se definen en los mismos. A este respec
to, baste con destacar que es en el ámbito regional·donde se ha establecido la fórmula 
de los tribunales internacionales de derechos humanos, representados en el Tribunal 
Europeo y en la Corte Interamericana de. Derechos Humanos, así como en la más re
ciente Corte Africana de Derechos del Hombre y de los Pueblos. De las caracteristícas 

• El presentc capítulo ha sido redactado por la Dra. CONCEPCiÓN ESCOBAR HERNÁNDEZ, Catedrática 
de Derecho Internacional Público de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. Jefa de laAseso
ria Juridica Intcmacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
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que se han señalado cabria concluir, en una primera aproximación, la mayor eficacia 
de .los sistemas regionales frente a los universales. Conclusión que, sin embargo, la 
practIca se encarga de rebatir, en especial por 10 que se refiere al sistema regional 
africano y, en menor medida, al interamericano. 

Por último, es de destacar que los sistemas regionales son plenamente autónomos 
de los sistemas universales, respecto de los que no se establece ninguna regla de sub
ordinación ni de primacía. Por el contrario, en el caso de que una presunta violacíón de 
derechos humanos hubiese sido cometida por un Estado que está sometido tanto a un 
sistema universal de control como a un sistema regional. la protección internacional 
podría realizarse a traves de cualquiera de estos sistemas, correspondiendo -en prin
cipio-- al particular interesado la elección de aquel que considere más adecuado a la 
defensa de sus derechos. Esta libertad de elección tan sólo encuentra un limite vinculado 
con las excepciones de litispendencia y cosa juzgada, a saber: cuando un asunto haya 
sido sometido a un mecanismo de control'(universal o regional) o resuelto por el mismo, 
no podrá ser nuevamente sometido con el mismo objeto y por los mismos sujetos a otro 
sistema similar establecido en un ámbito distinto (universal o regional). Así pues, los 
sistemas universales y regionales de protección de los derechos humanos se relacionan 
entre si conforme a un modelo de autonomia e independencia que exige para cada caso 
la intervención exclusiva de un solo mecanismo regional o universal. Sólo cuando se 
introduzcan nuevos elementos fácticos o se someta el asunto a un mecanismo de control 
distinto en su naturaleza al que resolvió en primer lugar (ad exemplum: mecanismo de 
estudio de situaciones/mecanismo de denuncias individuale~) resultará posible instar la 
intervención de un segundo órgano internacional de control, pudiendose producir en tal 
caso la actuación acumulativa de un sistema universál y un sistema regional. 

3. A pesar de los caracteres comunes que se acaban de señalar, cada uno de 
los sistemas regionales de protección de· los derechos humanos presenta importantes 
rasgos distintivos que le diferencian de los restantes y definen su especiftcidad y au
tonomía. Dichos rasgos, que se refieren tanto a los derechos protegidos como a los 
mecanismos de contra'!, serán analizados con más detalle en las siguientes páginas. 

2. LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HuMANos 
EN EL ÁMBITO EUROPEO 

A) INTRODUCCIÓN 

El continente europeo ha sido, desde los inicios, uno de los principales actores 
del proc.eso de internacionalización de los derechos humanos. No e~ de extrañar,.por 
conSigUiente, que haya sido en su seno donde se institucionalice el primer sistema de 

. protección, a partir de la adopción por el Consejo d.~ Europa del Convellio Europeo 
para la Proteccióll de los Derechos Humallos y las Libertades Fundamentales, tras 
una evolución que se inicia antes incluso de la constitución del propio Consejo de Eu
ropa (DIEZ DE VELASCO: 586-588). Surge de este modo un mecanismo protector que 
se ha convertido en paradigma de los establecidos con posteriondad, tanto en Europa 
como en otros ámbitos regionales, especialmente el interamericano, y que es conocido 
habitualmente como «sistema europeo de derechos humanos». 
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Sin embargo, el citado mecanismo no es en la actualidad el único aplicable en el ámbi
to europeo. Por el contrario, la gran importancia atribuida a la protección y garantía de los 
derechos humanos en el continente se ha traducido en el establecimiento de sendos meca
nismos vinculados con organismos regionales europeos distintos del Consejo de Europa. 
A este respecto, es preciso mencionar el sistema de protección pretoriana que se ha arti
culado en el seno de las Comunidades Europeas y la conexión Unión Europea-derechos 
humanos; el mecanismo de seguimiento y control establecido en la Organización para la 
Seguridad y Cooperación en Europa CO.S.C.E.) y la Convención de Minsk adoptada el 26 
de mayo de 1995 por los países integrados en la Comunidad de Estados Independientes 
(C.E.l.). Aunque ninguno de estos nuevos mecanismos puede restar protagonismo al sis
tema arbitrado en el Consejo de Europa, su concurrencia con el mismo viene a ampliar 
la cobertura de la protección de los derechos humanos de que goza el hombre europeo, 
entendido ahora en su sentido más amplio que abarca ya a la totalidad de Europa. 

No obstante, el mayor grado de desarrollo y perfeccionamiento se produce en el 
marco de los mecanismos establecidos en el seno del Consejo de Europa yen el ámbi
to de la Unión Europa, a los que limitaremos el análisis en este Capítulo. 

B) LA PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL CONSEJO DE EUROPA 

a) Consideraciones generales 

La propia creación del Consejo de Europa, vinculada al movimiento europeista, se 
encuentra en intima relación con la protección de un conjunto de valores entre los que 
ocupa un lugar central la democracia y la garantía de los derechos humanos. En esta 
perspectiva se entienden las referencias que a los mismos se hace en el preámbulo del 
Estatuto del Consejo de Europa. en su arto 2 y, sobre todo, en sus arts. 3 Y 8, que con
vierten la promoción y protección de los derechos humanos en uno de los fundamentos 
ideológicos de la Organización. As[, si en el arto 3 se proclama expresamente que 

«Cada uno de los Miembros del Consejo de Europa reconoce el prinCipio del impeno del 
Derecho y el principio en virtud del cual cualquier persona que se halle bajo su jurisdicción ha de 
gozar de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y se compromete a colaborar 
sincera y activamente en la consecución de la finalidad definida en el capítulo primero». 

el arto 8 prevé la suspensión y expulsión del Consejo de todo Estado que incumpla las 
exigencias del arto 3. 

Sobre esta base el Consejo de Europa ha desarrollado una importante función 
tanto codificadora como de protección que permite concluir que la defensa de los 
derechos humanos constituye en la actualidad una de las actividades centrale~ de esta 
Organización, lo que la convierte en la punta de lanza del proceso global de protección 
de los derechos humanos en Europa. 

b) El proceso codificador 

La adopción por el Consejo de Europa de instrumentos referidos a los derechos 
humanos es tan amplia que, como sucede en el caso de la O.N.U.,haceimposible;en 
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_ esta sede una referencia mínimamente completa al proceso codificador. Por ello nos 
limitaremos a los textos básicos. 

Sin duda, el instrumento más emblemático del sistema europeo es el Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Funda
mentales, adoptado en Roma el 4 de noviembre de 1950, que entró en vigor el 3 de 
septiembre de 1953. España lo ha ratificado por instrumento de 26 de septiembre 
de 1979, entrando en vigor para nuestro pais con fecha 4 de octubre del mismo año 
(B.O.E. n. 243, de 10 de octubre de 1979). 

El Convenio Europeo, que ha sido el primer texto convencional adoptado en la 
materia, retoma los derechos y principios contenidos en la Declaración Universal de 
1948 e impone obligaciones concretas a los Estados que, en virtud del art. 1, 

«reconocen a toda persona dependiente de su jurisdicción los derechos y libertades definidos en 
el título 1 del [oo.] Convenio». 

Al mismo tiempo, establece un sistema de control en el que ~e incluye la posi
bilidad de que los particulares presenten denuncias individuales contra el Estado, lo 
que permite hablar del reconocimiento de auténticos derechos subjetivos a favor del 
particular, que se corresponden con obligaciones estatales automáticamente exigibles 
en el plano internacional. 

Por lo que se refiere a los derechos protegidos, el Convenio Europeo incluye ex
clusivamente derechos civiles y políticos consagrados en las tradiciones constitucio
nales de los Estados de la Europa Occidental integrados originariamente en el Consejo 
de Europa. Así, junto al derecho ala vida y la integridad personal, se reconocen los 
derechos a la libertad y la seguridad, el derecho a un juicio justo, el derecho a la 
vida privada y familiar, incluido el derecho a la intimidad y a la inviolabilidad del 
domicilio y la correspondencia, la libertad de pensamiento, conciencia y religión, la 
libertad de expresión, manifestación y asociación y el derecho a contraer matrimonio 
y constituir una familia. Estos derechos sustantivos se ven, además, completados con 
dos derechos de orden adjetivo que se conciben como garantias globales del sistema, 
a saber: el principio de no discriminación en el disfrute de los derechos y el derecho a 
poder interponer un recurso ante la jurisdicción nacional para defender cualquiera de 
los derechos reconocidos. 

El Convenio Europeo ha sido completado con catorce Protocolos adicionales 
adoptados entre 1952 y 2004. A. través de los mismos se ha llevado a cabo una modi
ficación del sistema de protección (protocolos 2, 3, 5, 8, 9, 10, 11 Y 14) o una amplia
ción de los derechos protegidos (Protocolos 1,4,6, 7, 12 Y 13). Todos los Protocolos 
han entrado en vigor, salvo los números 10 (que, sin embargo, ha perdido su objeto 
tras la entrada en vigor del Protocolo número 11 el1 de noviembre de 1998) y 14. 

En relación con los Protocolos relativos al sistema de protección es de destacar 
que las modificaciones introducidas por los mismos se han ido incorporando paula
tinamente al texto del Convenio, habiendo sido finalmente sustituidas por el nuevo 
mecanismo procesal establecido por el Protocolo número 11. España ratificó en su dia 
todos los Protocolos adicionales de naturaleza procesal [protocolo número 2 (B.O.E. 
n. 111, de 10 de mayo de 1982), Protocolos números 3 y 5 (B.O.E. n. 243, de 10 de oc
tubre de 1979) y Protocolo número 8 (B.O.E. n. 271,.de 11 de noviembrede.1989)] a 
excepción del Protocolo Iiúmero 9 y del Protocolo número 10. Igualmente ha·ratifica-

--------,- -( 
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do el Protocolo número 11 mediante instrumento de 16 de diciembre de 1996 CB.O.E. 
n. 152, de 26 de junio de 1998). El 15 de mayo de 2005 se adoptó el Protocolo n.o 14 
relativo a las modificaciones del sistema de protección, cuya finalidad es facilitar un 
funcionamiento más ágil y eficaz del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Este 
Protocolo, que fue ratificado por España mediate instrumento de 15 de marzo de 2006, 
no ha entrado en vigor, a falta de su ratificación por la Federación de Rusia. 

Por lo que se refiere a los Protocolos adicionales que amplían el número de de
rechos reconocidos, es de destacar que a través de esta técnica se han proclamado el 
derecho a la propiedad privada, a la instrucción y a la celebración de elecciones libres 
(Protocolo número 1), el derecho a la libre circulación y residencia dentro del pais del 
que se es nacional, a no ser expulsado y a salir y entrar libremente en el mismo, la 
prohibición de expulsiones masivas de extranjeros (protocolo número 4) y el derecho 
de los extranjeros a no ser expulsados del país en que residen regularmente salvo con 
las' debidas garantías reconocidas en el Protocolo (Protocolo número 7), la abolición 
de la pena de muerte (protocolo número 6), la prohibición de la prisión por deudas 
(Protocolo número 4), el derecho a un recurso en todo proceso penal, el derecho a 
la aplicación del principio non bis in ídem en todo proceso penal, el derecho a una 
indemnización e::l caso de error judicial y el derecho a la igualdad de los cónyuges 
en las relaciones maritales y paterno-filiales (Protocolo número 7). Por su parte, el 
Protocolo número 12 establece un sistema de prohibición general de"la discrimina
ción y el Protocolo número 13 proclama la abolición de la pena de muerte en toda 
circunstancia. Estos nuevos derechos tan sólo resultan exigibles a aquellos Estados 
Partes en el Convenio de Roma que, además, hayan ratificado los Protocolos adicio
nales correspondientes. España tan sólo ha ratificado el Protocolo adicional número l 
(B.O.E. n. 11, de 12 de enero de 1991) y el Protocolo número 6 (B.O.E. n. 92, de 17 
de abril de 1985). 

En cualquier caso, los derechos reconocidos en el Convenio y sus Protocolos 
obligan automáticamente a los Estados, que tan sólo pueden introducir límites al al
cance de los mismos en la forma en que lo autoriza el propio Convenio, a saber: 
i) a través de la formulación de las reservas y declaraciones pennítidas; ii) a través de 
las limitaciones a los derechos autorizadas por el Convenio que, en todo caso, deben 
ser es~ablecidas por ley y siempre en el marco del respeto a los principios democrá
ticos, sin que en ningún caso sea posible la exclusión del núcleo central del derecho 
reconocido. Por último, la Convención prevé en su arto 15 un sistema de suspensión 
temporal del disfrute de ciertos derechos, que tan sólo puede producirse en situaciones 
de emergencia tasadas en el Convenio y está sometido a severas garantías materiales.y 
formales para evitar un abuso de esta facultad que se reconoce al Estado. 

La gran laguna dejada por el Convenio Europeo es la protección de los derechos 
económicos, sociales y culturales, que ha sido subsanada por la adopción el 18 de oc
tubre de 1961 de la Carta Social Europea, también conocida como Carta de Turin, que 
entró en vigor el 26 de febrero de 1965. España ratificó la Carta mediante instrumento 
de 6 de mayo de 1980, entrando en vigor para nuestro país e15 de junio del mismo año 
(B.O.E. n. 153, de 26 de junio de 1980). 

Aunque ya el Convenio de Roma había proclamado algunos derechos económicos 
y sociales (libertad sindical, prohibición del trabajo forzoso, derecho de propiedad)! lo 
hace de modo puntual y sin vincularlos con unos principios generales de política. so
cial. Por el contrario, la Carta Social Europea enumera de forma global un conjunto de 
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principios y derechos que han de ser tomados en consideración por los Estados partes 
en la definición de sus respectivas políticas económicas y sociales. Los derechos re
conocidos pueden agruparse en tres bloques': i) el'derecho al trabajo y otros derechos 
reconocidos al individuo en cuanto que trabajador, tales como condiciones equitativas 
de trabajo, una remuneración igualmente equitativa, seguridad e higiene, los derechos 
sindicales y a la negociación colectiva, la orientación y formación profesional y la 
protección de ciertas categorias de trabajadores como las mujeres y los niños; ii) los 
derechos sociales al margen de la relación laboral: salud, seguridad social, asistencia 
social y medica, beneficios derivados de los servicios sociales, protección de la fami
lia, de la madre, de los niños y de las personas discapacitadas; y iii) los 'derechos de 
los trabajadores migrantes. . 

Los derechos protegidos han sido ampliados por el Protocolo adicional adpptado 
el 5 de mayo de 1988, que entró en vigor el4 de septiembre de 1992. España ha ra
tificado el Protocolo por instrumento de 24 de enero de 2000, entrando en vigor'para 
nuestro pais el 23 de febrero del mismo año (B.O.E. n. 99, de 25 de abril de 2000). En 
el mismo se reconocen el derecho a la protección social en la vejez y ,,¡ertas derechos 
que se han de desarrollar en la esfera laboral tales como la 'igualdad de oportunidades 
y la no discriminación por razón del sexo, el derecho de información y consulta de los 
trabajadores en el seno de la empresa y el derecho a la participación en la fijación y 
mejora de las condiciones de trabajo y del medio laboral. Los derechos contemplados 
en ambos instrumentos se han sistematizado y ampliado en la Carta Social Europea 
Revisada, de 3 de mayo de 1996, que ha entrado envigar ell dejuJio de 1999, pero 
en la que España no es parte. 

Contrariamente a lo que sucede en el Convenio de Roma, los derechos reconoci
dos tanto en la Carta Social Europea como en su Protocolo Adicional no son exigibles 
en su totalidad a los Estados partes. Por el contrario, en ambos casos los Estados 
pueden establecer un «régimen jurídico a la carta», eligiendo tan sólo .algunos de 
los derechos .enunciados, con unos reducidos limites'establecidos por la Carta Social 
que obliga en todo caso a reconocer los siguientes derechos: derecho al trabajo, de
rechos sindicales, derecho a la negociación colectiva, derecho a la seguridad. social, a 
la asistencia social y médica, derecho a la protección de la familia y el derecho de los 
trabajadores migrantes y de sus familias a protección. ' 

Si el Convenio de Roma y la Carta Social Europea definen el régimen general de 
protección en el Consejo de Europa, con posterioridad se han.adoptado en su seno 
otros instrumentos de alcance sectorial. Entre los mismos' es preciso destacar, en par
ticular, el Convenio Europeo para la prevención de la tort!lra y de las penas o ·tratos 
inhumanos o degradantes, adoptado el 26 de noviembre de 1987, que entró en vigor 
elide febrero de 1989. España 10 ratificó por instrumento,de 2 de mayo de 1989, 
entrando en vigor en nuestro país ell de septiembre del mismo año (B.O.E. n. 159, 
de 5 de julio de 1989). El citado Convenio ha creado un Comité cuya función básica 
consiste en la realización de visitas a los centros de detención y encarcelamiento de 
los Estados partes, a fin de evaluar el respeto en los mismos de la prohibición de la 
tortura y otras penas o tratos inhumanos o degradantes. Su competencia es; pues, 
esenCialmente preventiva, aunque no por ello menos eficaz, dada l¡¡ publicidad de 
sus actividades. ·Hasta la fecha se han adoptado dos'P1'Otocolos adicionales a dicho 
Convenio, de 4 de noviembre de 1993, que introducen modificaciones· procesales en 
el sistema de protección, España los ha ratificado con fecha 8 de junio de'1995 y. han 
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entrado en vigor de forma general y para nuestro pais elide marzo de 2002 (B.O.E. 
n. 35, de 9 de febrero de 2002). 

Por último, es pr~Ciso llamar igualmente la atención sobre la actividad desarrolla
da por el Consejo de Europa en relación con los derechos de las minorías, que se ha 
concretadonormativamente en la adopción de dos convenios. El primero en impor
tancia es el Convenio-Marco para la protección de las minorías nacionales, adoptado 
en 1995, en el que España es parte y que entró en vigor con carácter general y para 
nuestro país elide febrero de 1998, El segundo es la Carta europea de las lel1guas 
regionales y minoritarias, adoptada en 1992 y en vigor desde elide marzo de 1998, 
que fue ratificada por España el 9 de abril de 2001, entrando en'vigor para nuestro país 
ell de agosto del mismo año. . 

c) El mecanismo de protección del Convenio Europeo de Derechos Humanos: 
órganos y p1'Ocedimiento 

1. Si los derechos reconocidos en el sistema europeo han sido objeto de una 
ampliación relativamente parca, el mecanismo de protección ha experimentado, sin 
embargo, un interesante proceso de cambio que ha culminado finalmente .conla en
trada en vigor del Protocolo adicional número 11 elIde noviembre de 1998, Dicho 
proceso ha girado en tomo a dos ejes. De un lado, la potenciación del modelo judicial 
y, por consiguiente, del Tribunal Europeo de Derechos Humanos frente a los restantes 
órganos. y, de otro, el progresivo acceso directo del particular al.órgano judicial. 

Por lo que se refiere al primero de los elementos, ha de recordarse que el sistema 
de protección originariamente definido en el Convenio Europeo giraba en tomo a la 
actuación de tres órganos diferenciados a los que se asignaban las funciones de instruc
ción y filtro de las denuncias (Comisión Europea de Derechos Humanos) y de decisiÓn 
sobre el fondo de las mismas (Tribunal Europeo de Derechos Humanos o Comité de 
Ministros); a las que se añadía una función general de supervisión de la ejecución de 
las decisiones que se atribuyó en exclusiva al Comité de Ministros del Consejo de 
Europa. Dichas funciones, siempre vinculadas con la tramitación de una denuncia, es
taban sometidas además a un sistema de atribución expresa y separada de competencia 
a la Comisión y al Tribunal Europeo de Derechos Humanos. De tal modo que, sólo si 
el Estado interesado habia realizado la correspondiente declaración unilateral, podía la 
Comisión o el Tribunal declarar admisible una denuncia. A lo que ha de añadirse, por 
último, que las declaraciones de aceptación de la competencia de la Comisión y el Tri
bunal eran distintas y no tenían por qué realizarse simultáneamente, lo que posibilitaba 
que un determinado asunto no llegase a ser presentado ante el Tribunal. 

A este complejo sistema de atribución de competencias a los órganos de protec
ción, se añadió el hecho del reducido papel procesal reconocido al individuo. Asi, a 
la víctima de la presunta violación se le reconoció históricamente una legitimaoión 
activa reducida únicamente al ámbito de la Comisión, sin que en ningUn caso pudiese 
presentar directamente una demanda ante el Tribunal Europeo. Dicha facultad quedó 
únicamente reducida a los Estados parte y a la Comisión, si bien el Protocolo' número 
9 introdujo una tibia reforma que permitía el acceso del particular al Tribunal,.some
tido en todo caso a un filtro previo ejercido por un Comité de tres jueces (ESCOBAR. 

HERNÁNDEZ, La proteccción ... : 555-558). '.1: : '.": Y 
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Frente a este modelo que ha subsistido varias décadas, el Protocolo número 11 
modificó sensiblemente el sistema de protección. En el nuevo mecanismo la Comisión 
desaparece y todas las funciones de instrucción y enjuiciamiento le van a correspon
der al nuevo Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en adelante, T.E.D.H.). Por su 
parte, el Comíté de Ministros pierde todas las competencias decisorias, no correspon
diéndole más que una función general de supervisión de la forma en que el Estado 
afectado ejecuta la sentencia dictada por el T.E.D.H. Por otro lada, la competencia 
jurisdiccional del nuevo Tribunal es automática y le viene asignada por el Convenio en 
la forma en que ha sido enmendado por el Protocolo número 11; de tal manera que los 
Estados Partes no habrán de formular declaración complementaria alguna a tal fin, ni 
podrán modificar el alcance de 1Ii. competencia del T.E.D.H. Y, por últim?, se reconoce 
al particular legitimación activa para presentar una demanda ante el Tnbunal, que se 
configura como único órgano de control del sistema. 

La desaparición de la Comisión y la reducción de las competencias del Comité 
de Ministros han generado, lógicamente, problemas de derecho transitorio por lo que 
se refiere a la tramitación de los asuntos que habían sido sometidos a la Comisión o 
al Comité antes de la entrada en vigor del Protocolo número 11. Para solventarlos, el 
propio Protocolo ha establecido en su arto 5 un régimen transitorio ya superado en la 
actualidad. 

A pesar de los cambios introducidos por el Protocolo 11 -o quizás como conse
cuencia de los mismos- el sistema de protección atraviesa una fase de serias dificul
tades, lo que ha provocado una reflexión sobre su futuro en el seno del propio Consejo 
de Europa. En este marco, se ha adoptado el Protocolo 14 que contempla una modifi
cación del procedimiento de designación de los jueces, su estatuto y la duración de su 
mandato, y que introduce cambios en las formaciones judiciales del Tribunal, con la 
finalidad de hacer más ágil su actuación y reducir el gran retraso que en la actualidad 
se viene produciendo en la solución de los asuntos. No obstante, dado que el Protoco
lo 14 no esta aún en vigor, en las siguientes páginas se estudia el sistema de protección 
tal y como está diseñado en la actualidad. En cualquier caso, conviene no olvidar que 
el debate sobre la mejora del sistema europeo de derechos humanos no termina con el 
Protocolo n. 14. Por el contrario, antes incluso de su entrada en vigor, se,ha iniciado 
un debate más profundo y amplio sobre la reforma y el futuro del sistema, que tiene 
su último y más significativo reflejo en el Informe del Gnlpo de Sabios para examinar 
la cuestión de la eficacia del mecanismo de control del Convenio europeo de derechos 
hunúmos, de 2006. 

2. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos es un órgano jurisdiccional de 
carácter permanente integrado por jueces que desempeñan sus funciones a tiempo 
completo y de forma exclusiva, sin que puedan compatibilizar dichas funciones con 
ninguna otra actividad profesional, retribuida o no. El número de jueces es variable, 
siendo en todo momento igual al de los Estados, partes (47 en la actualidad). Los jue
ces son elegidos por la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa de entre una 
terna presentada por cada Estado parte y tienen un mandato de seis años. 

El Tribunal tiene' competencia para ejercer tanto una función contenciosa como 
consultiva, siempre en relación con el Convenio de' r950'y sus Protocolos adicionales. 
Por lo que se refiere a lajimción consultiva, ésta será ejercida a instancia del Comité 
de Ministros del Consejo de Europa y puede afectar a cualesquiera'«cuestiones juri-
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dicas relativas a la interpretación del Convenio y sus Protocolos», con el único limite 
de que no se trate·de una cuestión que pudiera ser sometida al Tribunal en vía conten
ciosa y sobre la que, por tanto, pudiera recaer sentencia obligatoria para los Estados 
afectados. A través de lafunción contenciosa el T.E.D.H. puede conocer de cualquier 
demanda que le sea presentada por un particular o por un Estado, En el caso de las de
mandas individuales, el objeto de la misma habrá de ser necesariamente una presunta 
violación de cualquiera de los derechos reconocidos en el Convenio o en sus Protoco
los adicionales. Por su parte, a través de las demandas interestatales podrá someterse 
a consideración del Tribunal cualquier incumplimiento de lo previsto en el Convenio 
o en sus Protocolos, que sea imputable a un Estado parte; lo que se traduce en una 
competencia sustantiva más amplia que la prevista para las demandas individuales. 

El Tribunal desempeña sus funciones en Pleno, Salas y a través de Comités, de
finjéndose en el Convenio un complejo sistema de organización que es analizado en 
el Capítulo XXXVIII de este Manual, al que remitimos. En cualquier caso, ha de 
destacarse en este lugar la preferencia atribuida a los Comités y Salas frente al Pleno. 
El complejo sistema orgánico que se ha mencionado se ve completado por un Secre
tario designado por el propio Tribunal, que asume las funciones propias de la oficina 
judicial. Igualmente el Tribunal, en el desempeño de sus funciones, está asistido por 
letrados, a los que el Convenio denomina,«refrendarios». 

3. Al igual que en el período anterior, la actividad principal del sistema de pro
tección se desarrollará a través de las denuncias individuales, por lo que a ,continua
ción analizaremos este'mecanismo en particular. 

El proceso se inicia siempre a instancia de parte, pudiendo presentar la demanda 
«cualquier persona fisica, organización no gubernamental o grupos de, particulares 
que se considere víctima de una violación» de un derecho reconocido en el Convenía 
o en uno de sus Protocolos adicionales y que sea, imputable a un Estado Parte. La 
demanda ha de reunir una serie de requisitos que, en caso de no cumplirse, pueden 
determinar la declaración de inadmisibilidad de la misma. Los requisitos en cuestión 
son los mismos exigidos en su día respecto de las denuncias presentadas ante la Co
misión Europea de Derechos Humanos, a saber: no ser anónima, haberse presentado 
tras el agotamiento de los recursos internos disponibles en el ordenamiento del Estado 
demandado, presentarse en el plazo máximo de seis meses desde que recaiga la última 
resolución que pone fin al procedimiento interno, no haber sido sometida ya en idén
ticos términos ante el T.E.D.H. o ante otro órgano internacional de solución de contro
versias, no ser incompatible con las disposiciones del Convenio o sus Protocolos y no 
ser manifiestamente mal fundada o abusiva. 

Tras la declaración de admisibilidad el Tribunal puede ponerse a disposición de 
las partes para llegar a un acuerdo amistoso que siempre habni de basarse en el respeto 
de los derechos humanos. En caso contrario, se iniciará el procedimiento contencioso 
en sentido estricro, que tiene por objeto la constatación de la presunta violación de 
alguno de los derechos reconocidos en el Convenio o en los Protocolos adicionales. A 
lo largo del mismo se garantiza la igualdad de armas entre el Estado demandado y el 
particular demandante, al que se reconoce un amplio ills standi ante el Tribunal. 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos puede dictar sentencias condenatorias 
del Estado y sentencias en las que reconoce al particular el derecho a una reparación 
equitativa. Dichas sentencias dictadas en primera instancia pueden ser objeto de re-
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cursp ante el propio Tribunal, con carácter extraordinario, en el plazo improrrogable 
de tres meses. Transcurrido dicho plazo adquieren el carácter de definitivas, obligan 
a los Estados y deben ser ejecutadas por los mismos, para lo que gozan de un amplio 
margen de discrecionalidad (ESCOBAR HERNÁNDEZ, Ejecución en España ... : 547-570). 
En todo caso, el Comite de Ministros ejercerá la función de supervisión sobre la forma 
en que los Estados ejecutan dichas sentencias. 

Un análisis más detallado del procedimiento ante el Tribunal y del alcance y efec
tos de sus sentencias se realiza en el Capítulo XXXVIII del presente libro, al que 
remitimos. 

d) El mecanismo de protección de la Cm-ta Social Europea: 
órganos y procedimiento 

Frente al complejo y juridificado sistema de protección del Convenio de Roma, la 
Carta Social Europea establece un mecanismo más simple en el que no sólo no existe un 
órgano judicial sino que tampoco se contempla la posibilidad de presentar denuncias sobre 
eventuales violaciones de los derechos reconocidos en la Carta. Por el contrario, el sistema 
de control previsto en la misma se linúta al estudio de informes gubernamentales. Dichos 
informes han de ser presentados cada dos años por los Estados partes, con indicación de 
las medidas adoptadas en sus respectivos ordenamientos internos para dar cumplinúento 
a las obligaciones derivadas de la Carta. Los informes en cuestión son evaluados en un 
procedirruento que se divide en tres fases y en el que intervienen sucesivamente' cuatro 
órganos, a saber: el Comité de Expertos de la Carta Social, el Sl/bcomité del Comité Social 
Gubel7lamental del Consejo de Europa, la Asamblea Consultiva del Consejo de Europa 
y el Comité de Ministros ya mencionado. Como resultado del mismo el Comité puede di
rigir recomendaciones individualizadas a cada Estado, pero no puede condenarle por una 
presunta violación ni imponerle pautas obligatorias de comportamiento. 

La complejidad del procedimiento y la pluralidad de órganos. que intervienen en 
el mismo ha generado ciertas deficiencias que se han pretendido paliar mediante un 
sistema de racionalización contenido en el Protocolo de enmienda de 21 de octubre 
de 1991 (ratificado por España por instrumento. de 24 de. enero de 2000), que aún no 
ha entrado en vigor formalmente y que, no obstante, se aplica en la práctica por deci
sión del Comité de Ministros del Consejo de Europa; Sin embargo, este Protocolo no 
permite superar la principal deficiencia del actual sistema de. control: la imposibilidad 
de presentar denuncias contra un Estado. Tal deficiencia tan sólo parece superarse 
parcialmente en el Protocolo Adicional relativo a UIl sistema colectivo de quejas, de 9 
de noviembre de 1995, que permitirá la presentación de denuncias colectivas por parte 
de orgamzaciones patronales y sindicatos. El Protocolo, que ha entrado en vigor el 1 
de julio de 1998, no ha sido ratificado por España. 

e) El Comisario para los Derechos Humanos .del Consejo de El/ropa 

Además de la función codificadora y de protección que se acaba de analizar, el 
Consejo de Europa ha introducido una importante innovacióncon'la creación del Co
misario para los Derechos Humanos, mediante la Resolución (99) 50, aprobada por el 
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Comité de Ministros el 7 de mayo de 1999. El Comisario para los Derechos Humanos 
es un órgano propio del Consejo de Europa, nombrado por la Asamblea Parlamenta
ria por elección de entre una tema propuesta por el Comité de Ministros y ejerce su 
mandato con dedicación exclusiva por un periodo no renovable de seis años. En el 
ejercicio de 'sus funciones es asistido por una Oficina que se integra orgánicamente en 
la Secretaria General del Consejo de Europa. 

Se trata de una «instancia no judicial», cuyas funciones no pueden confundirse 
ni solaparse con las de otros órganos ya existentes en el sistema europeo de derechos 
humanos y, en especial, no puede recibir quejas individuales. Su función es la de «fo
mentar la educación, la sensibilización y el respeto en lo concerniente a los derechos 
humanos, tal como está expresado en los instrumentos del Consejo de Europa» (art. 
1.°), y a tal fin puede desarrollar un conjunto de actividades que le sitúan en una posi
ción intermedia entre los órganos de asistencia técnica y los órganos de mediación con 
vistas a garantizar el respeto de los derechos fundamentales. Conforme a este modelo 
puede fomentar e impulsar el interés por los derechos humanos en el interior de los 
Estados, puede facilitar asesoramiento e información en la materia (incluso sobre la 
prevención de violación de derechos humanos), identificar insuficiencias en el dere
cho y la practica de los Estados miembros, favorecer las actividades de los defensores 
del pueblo nacionales u otras instituciones similares, responder a peticiones que le 
sean formuladas por el Comité de Ministros o la Asamblea Parlamentaria y cooperar 
con otras instituciones internacionales encargadas de la promoción y protección de 105 

derechos humanos. Para dar cumplimiento a este mandato puede entrar en contacto 
directo con 105 gobiernos de los Estados miembros, realizar visitas a dichos Estados y 
emitir recomendaciones, opiniones e informes, incluidos 105 informes sobre cualquier 
cuestión específica que puede dirigir al Comité de Ministros y a la Asamblea Parla
mentaria. Su actividad ha de recogerse, en todo caso, en el informe anual que presenta 
a estos dos órganos. 

C) LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA UNIÓN EUROPEA 

l. La dimensión inicialmente económica del proceso integrador europeo, con
cretado originariamente en las Comunidades Europeas, tuvo históricamente como 
consecuencia el silencio que los Tratados constitutivos de las Comunidades guardan 
sobre la problemática de los derechos humanos. Sin embargo, la profundización polí
tica de dicho proceso y, sobre todo, la ampliación progresiva de los ámbitos materiales 
sobre 105 que las Comunidades Europeas ejercen su competencia, insertó ya desde la 
década de los setenta dicha problematíca en el quehacer comunitario, como lo puso 
de manifiesto la Declaración conjunta del Parlamento Europeo. el Consejo y la Co
misión de 1977. 

Pero, sobre todo, esta preocupación por la garantia de los derechos humanos se ha 
plasmado en el establecimiento de un eficaz sistema de protección de base pretoriana 
puesto en marcha por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas desde 
1969, que se ha mantenido hasta nuestros días. El sistema en cuestión no establece 
un procedirruento específico para la protección de los derechos humanos, sino que 
se ejerce a través de las vias de recurso ordinarias establecidas en los Tratados, muy 
especlalmente la cuestión prejudicial contemplada en el arto 234 (antiguo art.I77) del 
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Tratado de la Comunidad Europea. Por otro lado, el Tribunal no protege los derechos 
humanos en sí mismos considerados en forma aislada, sino en tanto en cuanto se 
produce una conexión comunitaria, es decir, cuando en el proceso de interpretación 
o aplicación de una norma comunitaria se suscita una cuestión que afecta al disfrute 
de derechos humanos fundamentales. A través de esta fórmula y aplicando principios 
generales del Derecho, el Tribunal de Justicia viene ejerciendo una función protecto
ra respecto de derechos que no están expresamente reconocidos en el ordenamiento 
comunitario, pero que son identificados a través de las tradiciones constitucionales de 
los Estados miembros, el Convenio Europeo de Derechos Humanos y otros Convenios 
internacionales de derechos humanos ratificados por aquéllos (RODRíGUEZ IGLESIAS: 
207-215). 

2. La aproximación a los derechos humanos comenzó a cambiar tras la inten
sificación politica del proceso de integración, que culmina en la formalización de la 
Unión Europea. Así, frente al silencio anterior, el Acta Unica Europea de 1986 con
tiene ya en su preámbulo referencias a la protección de los derechos humanos como 
fundamento ideológico del sistema de integración. Sin embargo, ha sido el Tratado de 
la Unión Europea de 1992 el instrumento que constitucionaliza el respeto a los dere
chos humanos como fundamento de la Unión, al afirmar en su arto F.2 que 

«La Unión respetara los derechos fundamentales tal y como se garantizan en el Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Hwnanos y de las Libertades Fundamentales firmad\! en Roma 
el4 de noviembre de 1959, y tal Y como resultan de las tradiciones constitucionales comunes a los 
Estados miembros como principios generales del Derecho comunitario.» '. 

No obstante, esta constitucionalización de los derechos humanos en el seno de 
la Unión, que se sitúa en el plano de los principios inspiradores de su actividad, no 
tiene consecuencias en el plano competencial comunitario, ya que --.:como el propio 
Tribunal ha declarado en su Dictamen 2/94, de 28 de. marzo de 1996-la Comunidad 
Europea no ha recibido competencias por parte de los Estados para adoptar medidas 
normativas generales en materia de derechos humanos, siendo precisa una reforma de 
los Tratados si se desea atribuirles tal competencia. 

Este panorama no ha resultado modificado de fomia sustancial en el Tratado de 
Amsterdam, que, sin embargo, viene areforzareI papel de fundamento'ideológico que 
corresponde a los derechos fundamentales en el seno de la Unión, al afirinar expre
samente que «la Unión se basa en los principios de libertad, democracia, respeto de 
los derechos y de las libertades fundamentales y el Estado de Derecho, principios que 
son comunes a los Estados miembros» (art. 6 T.UE.). Como consecuencia, concibe 
el respeto de los derechos humanos como condición indispensable que ha de cumplir 
cualquier candidato a incorporarse a la Unión y define un sistema de suspensión de los 
derechos de los Estados miembros en caso de que viole los derechos fundamentales 
(art. 7 T.UE.). El mismo modelo se mantiene, con una pequeñísima modificación, en 
el Tratado de Niza. . ' 

Este modelo de protección se ha enfrentado históricamente al reto representado 
por la ausencia de un catálogo de derechos propios, de tal forma que los derechos pro
tegidos siguen definiéndose a través de la técnica jurisprudencial antes apuntada. Ello 
no significa, sin embargo, una laguna absoluta en este ámbito, y así hay que destacar 
la adopción de dos catálogos de derechos cuyo valor moral es indiscutible pero que ca-

LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (11) 695 

recen de valor juridico vinculante: la Declaración de los Derechos y Libertades Fun
damentales, adoptada por el Parlamento Europeo el 12 de mayo de 1989, y la Carta 
Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores, aprobada 
en el Consejo Europeo de Estrasburgo en diciembre del mismo año. No obstante, el 
paso decisivo para la superación de este. obstáculo ha sido dado con la adopción de 
la Carta de los derechos fondamentales de la Unión Europea, que fue solemnemente 
proclamada por el Consejo, la Comisión y el Parlamento Europeo en diciembre de 
2000 y que a pesar de que carece de carácter vinculante, tiene un significado polltico 
y juridico que no puede ser negado. 

Por último, en el Tratado por el que se establece una Constitución para Europa 
los derechos humanos ocupan un lugar destacado en la Parte 1, configurados como 
valores de la nueva Unión Europea a los que se dedica un título especial (Título n. De 
los derechos fundamentales y de la ciudadanía de la Unión). Al tiempo que se incor
pora con fuerza juridica vinculante la Carta de los derechos fundamentales, a la que se 
reserva la Parte II del Tratado constitucional. 

En cualquier caso, desde el punto de vista de la protección de los derechos huma
nos, el modelo de la Unión Europea permanece inalterado, produciéndose la misma 
a través del sist("TIla pretoriano establecido por el Tribunal de Justicia desde hace tres 
décadas. No obstante, es posible que, en un futuro, el sistema de protección experi
mente alguna modificación. Y así, baste con destacar que en el fallido Tratado por el 
que se establece una Constitución para Europa.; si bien el sistema pretoriano no se ve 
modificado en lo esencial, se prevé que la Unión Europea se adhiera al Convenio Eu
ropeo de Derechos Humanos, lo que abrirá la posibilidad de un control internacional 
extracomunitario sobre la forma en que las instituciones de la Unión, en el ejercicio de 
sus funciones, respetan el principio genérico de garantía de los derechos humanos en 
que se basa la Unión. Para facilitar dicha adhesión, el Protocolo n.o 14 del Convenio 
Europeo ha contemplado expresamente tal posibilidad, eliminando así el obstáculo 
técnico existente en la actualidad. 

Junto a ello, ha de llamarse la atención sobre la creación de la Agencia Europea 
de Derechos Humanos, que se ha constituido ell de marzo de 2007, en un intento de 
reforzar la estructura institucional que se ocupa de los derechos humanos en la Unión 
Europea. 

3. LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
EN EL SISTEMA INTERAMERICANO 

A) DERECHOS HUMANOS Y PANAMERICANISMO: LA O.E.A. y LA COMISIÓN 
INrERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

l. La promoción y protección de los derechos humanos aparecen estrechamente 
unidas al fenómeno del panamericanismo, especialmente durante el período inme
diatamente posterior a la Segunda Guerra Mundial en el que se va a consolidar la 
Organización de Estados Americanos (en adelante O.E.A.). Así, baste con mencionar 
como antecedentes directos la Resolución IX de la Conferencia Interamericana sobre 
Problemas de la Guerra y la Paz, celebrada en Chapultepec en 1945, o el Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca (T.LA.R.), de 1947, que definen la garantía 
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de los derechos humanos como fundamento de la paz en el continente. Sin embargo, 
va a ser en la IX Conferencia Interamericana, celebrada en Bogotá en 1948, donde 
esta vinculación se haga más explícita, al aprobarse simultáneamente la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (Resolución XXX), la Carta Inte
ramericana de Garantías Sociales (Resolución XXIX) y la propia Carta de la O.E.A., 
base constitucional de la nueva Organización regional americana. 

2. En este marco, no es de extrañar que la propia Carta de la O.E.A. declare 
entre los principios de la Organización que «los Estados americanos proclaman los 
derechos fundamentales de la persona humana sin distinción de raza, nacionalidad, 
credo o sexo» [arto 3.1)] y que la Organización regional se haya dotado muy pronto de 
un órgano principal encargado de la promoción y protección de los derechos. huma
nos: la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

En efecto, aunque la Carta de la O.E.A. no establecia originariamente ningún 
órgano con competencias especificas en este ámbito, ya en 1959 la V ReUnión de 
Consulta de Ministros de Asuntos Exteriores creó la Comisión Interamericana de De
rechos Humanos, como órgano básicamente tecnico y consultivo (Resolución vm). 
Si bien en un principio no se configura como un órgano de la O.E.A., denominándose 
con el ambiguo término de «entidad autónoma», el Protocolo de Buenos Aires,que 
reforma la Carta de la Organización, convierte a la Comisión en Órgano principal y 
permanente de la misma. 

De conformidad con su Estatuto, aprobado por la Asamblea General en 1979, 
la Comisión es una institución mixta, de naturaleza protectora y promocional, que 
está compuesta por siete miembros, elegidos por la Asamblea General de la O.E.A., 
por periodos de cuatro años renovables, de entre una lista de candidatos propuestos 
por los Estados. Los miembros son elegidos a título particular y no pueden, por 
consiguiente, recibir instrucciones del Estado del que son nacionales ni del Estado 
que los haya propuesto. Dado que la Comisión no está permanentemente reunida, 
la continuidad de sus trabajos se garantiza a través de una Directiva y de una Secre
taría. La Directiva esta integrada por el Presidente y dos Vicepresidentes elegidos 
por la propia Comisión. La Secretaria asume las funciones de soporte administrativo 
y técnico de la Comisión y tiene a su frente a un Secretario Ejecutivo que es nom
brado por el Secretario General de la O.E.A. En el marco del actual debate sobre la 
reforma del sistema interamericano, el propio Secretario General ha propuesto que 
el Secretario Ejecutivo sea designado por la Comisión (O.E.A., Hacía una nueva 
visióll ... : Anexo m, 41-43). 

Desde su creación en 1959 hasta la actualidad la Comisión Interarnericana de 
Derechos H!ll11anos ha experimentado un proceso de ampliación progresiva de sus 
competencias que le ha llevado desde su configuración como mero órgano,consultivo 
a su definición como autentíco órgano de control (NIKKEN: 205-212). Estas compe
tencias se recogen explícitamente ya en la Carta de la O.E.A. reformada en Buenos 
Aires, que atribuye a la Comisión la competencia de «promover la observancia y la 
defensa de los derechos humanos y servir como órgano consultivo de la Organización 
en esta materia», así como la «función de velar por la observancia de tales derechos» 
(arts. 106 Y 145). A ello se le ha unido, con posterioridad, la función protectora de base 
convencional que le asigna el Pacto de San José, que configura a la Comisión como 
uno de sus órganos de control. 
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3. Sobre la "base de las escasas disposiciones de la Carta de la O.E.A. y de la 
actividad de la ComÍsÍón Interamericana se ha estructurado un autentico sistema inte
ramericano de protección de los derechos humanos en el que, junto a un proceso codi
ficador tendente a la definición del estándar minimo de protección, se ha desarrollado 
un complejo modelo de protección de los derechos humanos en el que caben distin
guir dos grandes categorias de mecanismos, a saber: los mecanismos convencionales 
aplicables a los Estados partes en la Convención Interamericana de Derechos Huma
nos y los mecanismos extraconvencionales aplicables a todos los Estados miembros 
de la O.E.A. 

B) EL PROCESO CODIFICADOR 

La elaboración de una Carta americana de derechos constituyó uno de los pri
meros objetivos del sistema interamericano. Dicho objetivo, que se proclama ya en 
Chapultepec, se plasmó en 1948 en la Declaración Americana de los Derechos y De
beres del Hombre, con la que se inicia un proceso codificador que ha atravesado por 
distintas fases. Asi, entre 1948 y 1969, la actividad codificadora es prácticamente 
inexistente, lirnitandose a la elaboración de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, también conocida como Pacto de San José, que constituye, junto a la De
claraciónAmericana, el principal texto de referencia del sistema interamericano, tanto 
desde una perspectiva material como procesal. La Convención fue aprobada el 22 de 
noviembre de 1969 y no entró en vigor hasta el18 de julio de 1978. 

El Pacto reconoce esencialmente derechos civiles y políticos, guardando así un 
paralelismo con el Convenio Europeo de 1950 y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. Con posterioridad, los derechos reconocidos se han ampliado a 
través de dos protocolos adicionales. El primero de ellos, el Protocolo de San Salva
dor sobre derechos económicos, sociales y culturales fue aprobado por la Asamblea 
General de la O.E.A. el 17 de noviembre de 1988 y ha entrado en vigor el 16 de 
noviembre de 1999. Por su parte, el Protocolo relativo a la abolición "de la pena de 
muerte, fue aprobado el 8 de junio de 1990 y ha entrado en vigor el 28 de agosto de 
1991 al obtener la ratificación de Panama, ya que de acuerdo con su arto 3 se prevé la 
entrada en vigor individualizada para cada uno de los Estados que lo ratifiquen o se 
adhieran al mismo. 

Además de estos instrumentos, en el seno de la O.E.A. se han adoptado igualmen
te textos de alcance sectorial, como la Conve1lción Intel'americana para Prevellir y 
Sancionar la Tortura, aprobada el9 de diciembre de 1985 y en vigor desde el28 de fe
brero de 1987, la Convención Interamericana sobre la desaparición forzada de perso
nas y la Convención Interamericana para prevenir. sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer. Estos dos últimos instrumentos, adoptados el9 de junio de 1994, han 
entrado en vigor el 28 de marzo de 1996 y el 5 de marzo de 1995, respectivamente, 
por tanto de una forma muy rápida ya que sólo precisaban de dos instrumentos de ra
tificación a tal fin. Este proceso de codificación encuentra su última manifestación en 
la Convención interamericana para la eliminación de todas las formas de discrimina
ción contra las personas con discapacidad, adoptada el 7 de junio de 1999 y en vigor 
desde el 14 de septiembre de 2001. La caracteristica básica de estas Convenciones es 
que no crean mecanismos de control ad"hoc, asignando en general las funciones de 
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supervisión a la Comisión y a la Corte Interamericanas de Derechos Humanos a las 
que nos refenremos a continuación. 

C) Los MECANISMOS CONVENCIONALES DE PROTECCIÓN: EL SISTEMA 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

1. Los mecanismos convencionales de protección de los derechos humanos en 
el sistema interamericano tienen su expresión más significativa en el Pacto de San 
José. El mismo está dedicado fundamentalmente a la protección de los derechos ci
viles y políticos, con un contenido similar al de la Convención Europea de 1950 y al 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966. Aunque la lista de 
derechos protegidos ha sido ampliada por el Protocolo de San Salvador, ello no afecta 
de manera decisiva al sistema de protección, ya que los derechos económicos, socia
les y culturales, a excepción del derecho a la educación, a la huelga y los derechos 
sindicales, quedan excluidos del mecanismo de protección basado en las denuncias 
individuales (Protocolo de San Salvador, arto 19.6, a contrario). 

El sistema de control previsto en la Convención Americana se estructura en torno 
a dos órganos: la Comisión y la Corte Interamericanas de Derechos Humanos. En 
realidad, tan sólo la Corte constituye una innovación en el sistema interamericano, ya 
que la Comisión es además un órgano principal de la O.E.A., cuya estructura ya ha 
sido analizada supra. Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es 
un órgano judicial en sentido estricto, integrado por siete jueces, designados a título 
individual. Junto a los jueces electos, la Convención prevé la posibilidad de que se 
puedan nombrar jueces ad hoc en aquellos casos que afecten a un Estado que, en aquel 
momento, no cuente con uno de sus nacionales entre los jueces electos de la Corte. 
La estructura y reglas de funcionamiento de la Corte son analizadas en el Capítulo 
XXXVIII del presente libro, al que se remite. . 

Todos los gastos derivados del funcionamiento de la Comisión y la Corte son 
asumidos directamente por la Organización regional, asegurándose de esta manera la 
permanencia e independencia de la Comisión y de la Corte respecto de los Estados 
que puedan verse sometidos a su jurisdicción. 

2. En relación con la función de control, es de destacar que la Convención prevé 
tres fórmulas claramente diferenciadas, a saber: el estudio de los informes periódicos 
presentados por los Estados, el examen de las denuncias intergubernamentales y el 
examen de las denuncias individuales. Respecto de cada una de ellas, la'Comisión y 
la Corte ejercen funciones diferenciadas. 

El sistema de informes periódicos, similar al establecido en el ámbito de las Na
ciones Unidas, se desarrolla únicamente ante la Comisión Interamericana .y no ha 
alcanzado el grado de desarrollo que este típode procedimientos ha tenido en el foro 
universal. Por su parte, el sistema de denuncias interestatales no puede aplicarse más 
que en aquellos casos en que los Estados afectados hayan emitido la declaración de 
aceptación de competencia de la Comisión prevista en el arto 45.1 delPacto,IY hasta la 
fecha no ha entrado en funcionamiento. ' 

Frente a ellos, el sistema de control por.excelencia en el sistema convencional inte
ramericano está constituido por el examen de las denuncias individuales (pINTO: 30). 
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Dicho procedimiento está dividido en dos fases en las que rigen reglas distintas tanto 
respecto de la legitimación para poner en marcha el mecanismo como respecto de los 
órganos competentes para ejercer el control en cada una de las fases. 

El procedimiento se ha de iniciar en todo caso y de forma necesaria mediante 
una denuncia introducida ante la Comisión Interamericana (CORTE INTERAMERlCANA, 
Asunto Viviana Gallardo: 20-25), que tiene competencia automática para entender de 
la misma sin necesidad de una declaración expresa del Estado interesado. La denuncia 
ha de ir dirigida contra un Estado parte en el Pacto de San José y puede presentarla 
cualquier persona fisica o grupo de personas, sin necesidad de acreditar la condición 
de víctima. La misma está sometida a unos requisitos de admisibilidad que, bási
camente, se reducen a que no sea anónima, que se hayan agotado previamente los 
recursos internos, que no sea abusiva ni esté manifiestamente mal fundada," que sea 
presentada dentro del plazo de seis meses desde que se pródujeron los hechos y que 
no verse sobre un caso que ya haya sido resuelto o esté pendiente de solucíón ante 
otro sistema internacional de derechos humanos. La Comisión ha de emitir en todo 
caso un pronunciamiento sobre la admisibilidad de la denuncia con carácter previo 
al inicio del examen sobre el fondo. Para ello ha constituido, en virtud de su nuevo 
Reglamento, un Grupo de Trabajo que se reúne con carácter previo a las reuniones 
plenarias de la Comisión con la finalidad de formular las correspondientes propuestas 
sobre la admisibilidad de los asuntos. 

Las denuncias o comunicaciones recibidas por la Comisión son transmitidas al 
Gobierno interesado para que formule las observaciones pertinentes, de tal forma que 
-salvo que se produzca el arreglo amistoso previsto en el arto 49 de la Convencíón
se inicia así un procedimiento contradictorio que finaliza con un primer informe de la 
Comisión en que se pronuncia sobre la eventual violación de los derechos humanos 
imputable al Estado denunciado. Con este informe de carácter confidencial, que se 
transmite al Estado interesado, se cierra la primera fase del procedimiento, en la que 
tan sólo interviene la Comisión, y se abre el cómputo del plazo de tres meses para 
que se inicie la segunda fase, en la que pueden intervenir alternativamente la Corte 
Interamericana o la propia Comisión. 

Los criterios que permiten la intervención de la Corte en esta segunda fase son 
muy x:estrictivos, y, así, dicho órgano no es competente más que si el Estado denun
ciado ha reconocido expresamente competencia a la Corte. Además, aun 'siendo com
petente, tan sólo pueden presentar demandas ante la Corte los Estados y la Comisión, 
lo que deja al individuo fuera de los sujetos legitimados para instar la actuación de la 
Corte. En caso de que la Corte resulte competente e intervenga, el procedimiento fina
liza con una sentencia en la que se pronuncia con carácter definitívo sobre la violación 
atribuida al Estado y en la que puede imponer igualmente una reparación equitativa 
(indemnización económica) a favor de los particulares. Tanto los criterios de legitima
ción como el procedimíento, alcance y efectos de las sentencias de la Corte son objeto 
de estudio detallado en el Capítulo XXXVIII del presente libro, al que remitimos. 

En el supuesto de que la Corte no intervenga, la Comisión Interamericana recupe
ra su competencia para pronunciarse sobre el fondo del asunto. A tal fin, ha de emitir 
un informe en el que se pronuncia: de manera definitiva sobre la denuncia presentada 
por el particular y puede formular recomendaciones al Estado para restablecer el res" 
peto y disfrute del derecho violado. Aunque el informe definitivo es obligatorio para el 
Estado, el margen de discrecionalidad de que goza a la hora de aplicarlo es aún mayor 
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que el ya mencionado respecto de las sentencias de la Corte, y la Comisión tan sólo 
tiene a su disposición el mecanismo de hacer público el informe en el caso de que el 
Estado no se avenga a las recomendaciones que se le formulan. 

Para concluir con el sistema establecido en el Pacto de San José, y aunque no se 
trata de un mecanismo de controlo protección en sentido estricto, hay que hacer refe
rencia a la facultad otorgada a la Corte para emitir opiniones consultivas. Dicho meca
nismo se concibe en el sistema interamericano en términos mucho más amplios que en 
otros sistemas, en especial el europeo, y ha sido objeto de un importante e interesante 
desarrollo, de manera que la Corte ha emitido importantes opiniones consultivas, que 
han contribuido de manera significativa a la definición del sistema de protección con
templado en el Pacto de San José (ver Cap. XXXVllI de este Manual). 

En todo caso, ha de destacarse que el sistema convencional aquí descrito ~a sido 
objeto de un importante debate sobre su futuro, auspiciado tanto por los propios órga
nos de control como por la Asamblea de la O.E.A., que ha girado, fimdamentalmente, 
en torno a la relación entre Comisión y Corte, así como los sistemas que. faciliten el 
acceso de los particulares a la Corte. El resultado principal de dicho proceso se refle
ja en la adopción de los nuevos Reglamentos de la Comisión y de la Corte, que han 
entrado en vigor en 200 l. Esta misma preocupación, en especial desde la perspectiva 
del papel que corresponde a la Comisión y a la Corte en el sistema de protección y 
la fornla en que se definen sus relaciones mutuas, se ha visto reflejada en la actividad 
judicial de la propia Corte Interamericana, siendo digna de mención en particular la 
Opmión COllsultiva OC-19/05, de 28 de noviembre de 2005, solicitada por la Repú
blica Bolivariana de Venezuela, sobre el control de legalidad en el ejercicio de las 
atribuciolles de la Comzsión Illteramericana de Derechos Humanos (al'ts. 41 y 44 a 
51 de la COllvencíólIAmericalla de Derechos Humanos). 

D) Los MECANISMOS EXTRACONVENCIONALES DE PROTECCIÓN 

Como ya se señaló supra, el sistema convencional previsto en el Pacto de San José 
no constituye el único mecanismo de protección de los derechos humanos existente en 
el sistema interamericano. Por el contrario, ya con anterioridad a la entrada' en vigor 
de la Convención de 1969. la Comisión Interamericana había recibido importantes 
competencias protectoras cuyo ejercicio se encontraba regulado en su Estatuto y que 
se han mantenido con posterioridad a la entrada en vigor:de aquélla en 1978 .. 

Así, de conformidad con las competencias que le otorgan los artículos 18, aparta
dos c). d) y g), y 20 de su Estatuto reformado en 1979, la Comisión puede desarrollar 
tres tipos de actividades en vía extraconvencional, a saber: estudio sobre la situación 
de los derechos humanos en paises concretos, estudio de comunicaciones individuales 
sobre violación de derechos humanos e investigaciones (dn loco)) en un determinado 
Estado, en este caso con el previo consentimiento del mismo. No obstante, conviene 
destacar que esta última actividad constituye más un método de trabajo que un meca
nismo de control autónomo. En cualquier caso, el elemento común a las actividades 
mencionadas es que son llevadas a cabo por la Comisión en tanto que órgano principal 
de la O.E.A. y, por tanto; al margen de texto convencional alguno. De esta forma, el 
texto normativo de referencia utilizado por la misma para el ejercicio de sus fimciones 
es únicamente la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, que 
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adquiere asi una significación jurídica que no se le quiso asignar originariamente por 
sus redactores en 1948 (NIKKEN: 285-286). Por su parte, en el caso del estudio de si
tuaciones, que es común a los Estados que han ratificado el Pacto de San José y a los 
que todavia no 10 han hecho, la Comisión puede aplicar igualmente la Convención y 
todos aquellos· textos convencionales en los que sea parte el Estado cuya situación de 
derechos humanos es analizada. 

Por lo que se refiere al estz¡dio de comunicaciones procedentes de particulares es 
de destacar que fue desarrollado por la Comisión como un mecanismo de protección 
desde sus primeras etapas, antes incluso de la entrada en vigor del Pacto de San José, 
cuyo sistema de denuncias individuales se basa esenciahnente en la práctica anterior 
de la Comisión Interamericana. Por tanto, no es de extrañar que el actual tratamiento 
de las denuncias individuales en vía extraconvencional, aplicable a aquellos Estados 
miembros de la O.E.A. que no son partes en el Pacto, sea mutatis mutandis idéntico al 
seguido por la Comisión para analizar las denuncias de igual naturaleza presentadas 
por aplicación de aquél. No obstante, en el caso de las denuncias presentadas contra 
Estados que no han ratificado el Pacto de San José queda excluida la intervención de 
la Corte Interamericana y se asigna a la Comisión la total competencia decisoria (Es
tatuto de la Comisión, arts. 51 a 53). También en este caso la eficacia del sistema se 
centra esencialmente en la publicidad del informe, que puede ser acordada cuando el 
Estado no cumpla las recomendaciones formuladas por la Comisión. 

Aunque el sistema de denuncias individuales de base extraconvencional sigue 
desempeñando un importante papel como sistema general aplicable a cualquier Esta
do miembro de la O.E.A., no puede olvidarse tampoco que este mecanismo se solapa 
parcialmente con el previsto en la Convención Americana, por 10 que su empleo se va 
reduciendo conforme aumenta el número de Estados que han ratificado o se han adhe
rido al Pacto de San José. Lo que explica, en buena medida, que el nuevo Reglamento 
de la Comisión haya introducido ciertas modificaciones procedimentales que tienden 
a la unificación de ambos mecanismos. 

Mayor interés reviste, por razón de su especificidad, el estudio de la situacióll 
de los derechos humanos en cualquier Estado miembro de la O.E.A. Se trata de una 
actividad íntimamente relacionada con la competencia genérica de la Comisión In
teramericana para realizar estudios en el ámbito de los derechos humanos y con su 
facultad para llevar a cabo investigaciones in loco. Este mecanismo ha dado un intere
sante resultado, ya que a través del mismo la Comisión ha podido desarrollar de forma 
integrada un conjunto de actividades tales como entrevistas con autoridades guberna
mentales y representantes sociales, visitas a cárceles y centros de detención, recepción 
de denuncias, investigación de casos individuales, audiencias de testigos, etc., que le 
han permitido formarse un juicio sobre la situación de los derechos humanos en di
versos Estados americanos e informar al respecto a la Asamblea General de la O.E.A. 
Bien sea con ocasión de su informe anual o a través de la elaboración de informes es
peciales individualizados cuando las circunstancias lo han aconsejado (O'DONNELL: 
511-530). Aunque se trata de un mecanismo que no ofrece una protección eficaz al 
particular respecto de supuestos aislados de violación de derechos humanos, sin em
bargo es un procedimiento especialmente idóneo para efectuar el control respecto 
de supuestos de violaciones masivas y sístemáticas de los derechos humanos. Ello 
explica su amplia utilización por la Comisión Interamericana,.que ha analizado por 
esta vía la situación de los derechos humanos en Argentina, Bolivia, Colombia, Cuba, 
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Chile, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
República Dominicana, Surinam y Uruguay. 

4. LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN ÁFRICA 

A) LA UNIÓN AFRICANA y LOS DERECHOS HUMANOS 

Contrariamente a lo que sucede con las otras dos Organizaciones regionales que 
se han analizado con anterioridad, la Carta de la Organización para la Unidad Africana 
(en adelante O,UA.) no asignó un papel importante a la promoción y protección de 
los derechos humanos. Así, aunque en el preámbulo menciona a la Carta de las Nacio
nes Unidas y a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no incluye entre sus 
principios y objetivos la promoción y protección de tales derechos en el continente, 
limitándose a proclamar el derecho a la libre determinación de -los pueblos. instru
mento necesario en el proceso de descolonización aún en curso en 1963, fecha· de 
adopción de la Carta, Por consiguiente, tampoco. prevé el.establecimiento de órganos 
específicos para la promoción y protección de los derechos humanos, ni atribuye com
petencias al respecto a los órganos generales creados por la Carta .. ' 

Al mismo tiempo, la Carta está profundamente influenciada por un conjunto de 
elementos y principios que rigen sus actividades y que infiuyen en su aproximación 
a la problemática de los derechos humanos. En primer lugar, su vinculación con la 
liberación del continente africano del azote del colonialismo y el reforzamiento de 
los nuevos Estados. En segundo lugar, la proclamación solemne de la unidad africana 
como principio incuestionable. En tercer lugar, la proclamación del principio de no 
intervención en los asuntos internos de los Estados en términos tan amplios que, en 
un buen número de ocasiones, ha impedido la adopción de decisiones· en el seno de 
la Organízación. y, por último. la configuración del Estado como el único valuarte y 
agente del sistema, lo que se traduce en la práctica en una fortísima estatalización de 
los modelos de actuación y toma de decisiones, que se proyecta incluso.en el plano de 
los derechos humanos. . 

Las consecuencias que estos principios han tenido sobre los derechos humanos 
no han podido ser más negativas. Así, la O.UA~ no ha sido capaz de reaccionar ante 
gravísimas violaciones de derechos humanos que, de' forma masiva y sistemática; han 
venido azotando a los Estados africanos desde su-'independencia; llegando incluso a 
guardar silencio sobre alguno de estos fenómenos sobre la base del principio de no 
intervención. 

Ante este panorama no es de extrañar que la reacción de la O.UA. ante la proble
mática de la promoción y protección de los derechos humanos no se produzca hasta 
la década de los ochenta, con la adopción de la Carta Africana de Derechos Humanos 
y de los Pueblos en 1981, y que esté teñida de importantes peculiaridades tanto en la 
definición de los derechos protegidos como en lo que se refiere a los mecanismos de 
protección. 

Este enfoque ha experimentado, sin embargo, un cambio con ocasión de la sus
titución de la O.UA. por la Unión AjHcana (en adélanteUA.) en 2001. Así, el Acta 
constitutiva de la Unión 'Africana incorpora sendas referencias: a los derechos hu
manos en su arto 3.h) (objetivos) y en su arto 4.m) (principios)"Almismo tiempo, la 

------_._-_._-----------------
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estructura institucional se ha visto reforzada con la entrada en vigor del Protocolo 
relativo a la creación de la Corte Africana de Derechos del Hombre y de los Pueblos. 
No obstante, los citados cambios parecen más aparentes que reales, ya que la situaoión 
estructural no ha experimentado cambios sustantivos. 

B) LA CARTA AFRICANA DE DERECHOS HUMANOS y DE LOS PUEBLOS 

a) Caracteres generales 

La Carta Africalla de Derechos Humanos y de los Pueblos fue adoptada el27 de 
junio de 1981, en la 18." Asamblea General de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
O.UA., y entró en vigor el 21 de octubre de 1986. Concebida como el instrumento 
básico de la o.uA. para la promoción y protección de los derechos humanos, se in
cribe en el grupo de instrumentos de alcance general al que pertenecen los Pactos de 
Nueva York, el Convenía Europeo de Derechos Humanos y el Pacto de San José. Sin 
embargo, presenta un conjunto de rasgos distintivos que la diferenciañ de aquellos 
instrumentos que, paradójicamente, le han servido de modelo y que se explican en 
el entorno a¡ric:no que le sirve de base, en particular la situación de dependencia 
económica y de subdesarrollo en que se encuentran sumidos la mayoria de los países 
africanos, asi corno la necesidad de autoafirrnación nacional y regional del continen
te africano, que se va a reflejar especialmente en la fonna de concebir los derechos 
protegidos. 

Entre los caracteres distintivos de la Carta Africana pueden citarse los siguientes. 
En primer lugar, una concepción fuertemente colectivista y comunítaria de la sociedad 
y los derechos: asi,junto a los derechos del individuo se recogen igualmente derechos 
de la familia y de los pueblos. En segundo lugar, la regulación paralela y en un mismo 
instrumento de los derechos civiles y políticos y de los económicos, sociales y cultura
les, atribuyendo un lugar destacado a estos últimos. En tercer lugar, el establecimiento 
de un paralelismo absoluto entre los derechos reconocidos al individuo y los deberes 
que se le imponen en tanto que miembro de la comunidad. Y, por último, el reduci
disimo papel atribuido al mecanismo de protección, en el que la denuncia individual 
ocupa un lugar marginal, y cuya eficacia se hace depender en último extremo de un 
órgano político: la Asamblea de Jefes de Estado o de Gobierno. 

b) Derechos y deberes proclamados 

Corno ya se ha señalado supra, la dimensión comunitaria que inspira la Carta 
Africana se traduce en el reconocimiento de derechos en tres planos diferenciados que 
se refieren, respectivamente. a los pueblos. la familia y el individuo. 

Sin duda, es en el plano de los derechos de los pueblos donde la Carta presenta 
rasgos más innovadores. Y así, partiendo del derecho a la igualdad de los pueblos y 
la prohibición de la dominación y del derecho correlativo a la libre determinación, la 
Carta Africana proclama el de¡;echo a la titularidad de los recursos naturales y otros 
derechos que se sitúan ya en el plano de los llamados derechos de la solidaridad, tales 
como el derecho al desarrollo, el derecho a la paz y el derecho al medio ambiente .. ,' 
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Por lo que se refiere a los derechos de la familia, es de destacar que la misma se 
define como la unidad natural y la base de la sociedad, así como la custodia de los 
valores morales y tradicionales de la comunidad, razón por la que el Estado ha de 
otorgarle una protección especial, en particular a los niños y mujeres, a los ancianos 
y a los discapacitados. Sin embargo, el alcance de estos derechos no se define expre
samente en la Carta Africana, que se limita a remitir a otros instrumentos internacio
nales en la materia. 

Por último, es en relación con el individuo donde la enumeración de derechos 
reconocidos se realiza con más detalle, extendiéndose a la práctica totalidad de los 
derechos civiles y políticos proclamados en otros instrumentos, así corno a un buen 
número de derechos económicos, sociales y culturales. Sin embargo, esta amplia enu
meración 'de derechos contrasta con el reducido alcance que se atribuye a los ~smos. 
Y, asi, ha de tenerse especialmente en cuenta que los citados derechos están sometidos 
a una cláusula general de limitación, que condiciona su disfrute a las normas nacio
nales de desarrollo adoptadas por cada Estado parte y que pennite introducir limita
ciones a todos y cada uno de los derechos enunciados. A 10 que se añade la propia 
redacción !imitadora o voluntariamente ambigua que se ha dado a un buen número 
de derechos en la Carta Africana (LY: 332-334). Además, es preciso destacar que los 
derechos reconocidos al individuo se ven limitados por su propia dimensión colectiva, 
de tal forma que los derechos propios están limitados por las libertades y derechos.de 
terceros, la seguridad colectiva, la moralidad y el interés común. 

Estos derechos encuentran, además, su correlato en los deberes impuestos con 
carácter exclusivo al individuo, que van desde un deber general para con la familia., 
el Estado, cualquier comunidad legalmente reconocida o con la comunidad interna
cional, al deber de preservar y reforzar los valores culturales africanos y contribuir en 
todo tiempo y a todos los niveles al logro de la unidad africana, pasando por deberes 
concretísimog tales corno atender a las necesidades de los padres, servir a la comuni
dad y a la independencia e integridad nacionales o pagar impuestos. 

Los derechos reconocidos en la Carta han sido objeto de ampliación mediante el 
Protocolo relativo a los derechos de las mujeres, adoptado enjulio de 2003 y que ha 
entrado en vigor el26 de Qctubre de 2005. 

c) Órganos y mecanismos de protección 

l. La Carta Africana define una estructura orgánica muy simple, en la que in
tervienen dos órganos: la Asamblea de Jefes de Estado o de Gobierno y la Comisión 
Aji'icalla de Derechos Humanos y de los Pueblos. Originariamente no se ha contem
plado el establecimiento de un órgano de naturaleza judicial similar al establecido 
en los sistemas europeo e interamericano. Esta deficiencia se ha visto paliada por la 
adopción, el 9 de junio de 1998, del Protocolo a la Carta Ajiicalla, por el que se crea 
ulla Corte Aji-icana de Derechos Humanos y de los pueblos, integrada en el sistema 
de protección de la UA. 

La Asamblea de Jefes de Estado o de Gobierno es el.órgano político principal de 
la extinta O. UA. y al mismo se asigna también un papel muy importante en el ámbito 
de los derechos humanos" ya que las principales decisiones de fondo en el plano de la 
protección han de ser adoptadas en último extremo por la Asamblea. Tras.la constitu-
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ción de la UA. sus funciones han sido asumidas por la Conferencia de Jefes de Estado 
y de Gobierno. 

Por su' parte, la Comisión Afi'icana de Derechos Humanos y de los Pueblos se 
configura en la Carta corno un órgano creado en el seno de la UA. para promover los 
derechos humanos y de los pueblos y asegurar su protección en África. Está com
puesta por once miembros elegidos por la Conferencia de Jefes de Estado y de Go
bierno entre personalidades africanas de reconocido prestigio y moralidad y de gran 
experiencia en el ámbito de los derechos humanos. Los miembros de la Comisión 
desempeñan su mandato de forma.independiente a título personal, por períodos de 
seis años renovables. La propia Comisión elige a su Presidente y Vicepresidente y el 
Secretario General de la UA. designa al Secretario de la Comisión y le proporciona 
el personal y los medios necesarios para su funcionamiento. Aunque la Comisión se 
ha de financiar con cargo a los presupuestos de la UA., de facto sus actividades se 
vienen financiando con cargo a contribuciones voluntarias anuales procedentes de 
la O.N.U y de la Unión Europea. De confonnidad con la Carta, la Comisión ha de 
ejercer sus funciones de forma confidencial; sin embargo, su Reglamento interno ha 
introducido una modificación a dicha regla, que le pennite celebrar' sesiones públi
cas salvo cuando analiza denuncias de presunta violación de derechos humanos. 

La Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos es el órgano judicial 
del sistema. Está compuesta por once jueces, nacionales de Estados miembros de la 
UA., elegidos a título personal de entre juristas de reconocido prestigio y moralidad, 
o entre académícos con gran experiencia en el ámbito de los derechos humanos y de 
los pueblos. Su mandato es cj.e seis años y son eleiíbles tan sólo en una ocasión. Tras 
la entrada en vigor del Protocolo de 1998, de 15 de enero de 2004, la Corte Africana 
de Derechos Humanos ha tardado mucho en constituirse, ya que tras la elección de 
sus jueces no ha celebrado su primera reunión hasta julio de 2006, encontrándose en 
la actualidad en la fase de redacción de su reglamento interno. Sin embargo, a pesar 
de su constitución efectiva, la Corte sigue enfrentándose a serias dificultades, ya que 
la Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno no le ha dotado de medios humanos 
y materiales suficientes para desempañar su función. A lo que ha de añadirse el hecho 
no menos importante de que la nrisma Conferencia de Jefes de Estado y de Gobier
no decidió en junio de 2004 fusionar en un solo órgano a la nueva Corte Africana 
de Justicia creada en virtud del Acta constitutiva de la Unión Africana y a la Corte 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, que se convertiría probablemente 
en una mera Sala de la Corte de Justicia Africana y perderla por tanto su autonomía 
institucional. 

2. La Comisión Africana tiene competencias promocionales (investigación, es
tudio, difusión y asistencia a los Estados) y protectoras, a las que se añade una pe
queña función consultiva, que le permite interpretar la Carta a petición de un Estado 
parte, de una institución de la UA. o de una organización especializada africana re
conocida por la UA. 

Sin embargo, la principal competencia de la Comisión Africana es la de protec
ción. Dicha función se ejerce a través de tres técnicas distintas, en las que se aprécia 
un reducidísimo ámbito de actuación del individuo. " 

La primera de las técnicas consiste en el estudio de los informes periódicos 'qué 
los Estados han de presentar cada dos años sobre las medidas legislativas oae 'dfil¿ 
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tipo que han adoptado para dar cumplimiento a los derechos y.li.~ertades reconocidos 
en la Carta. Este procedimiento, que se desarrolla ante la COmISIOn, presenta un esca
so nivel de eficacia, ya que los Estados no cumplen adecuadamente con su obligación 
de presentar informes periódicos. Y ello a pesar de que la propia Comisión ha fijado 
unas «lineas directrices» al efecto en 1989. 

La segunda de las técnicas gira en tomo a las denuncias intergubernamentales 
presentadas por un Estado parte contra otro Estado parte al que ~onsid~ra responsa
ble de una violación de los derechos reconocidos en la Carta. DICho sistema puede 
ponerse en funcionamiento a través de dos vías distinta:>' que permite~ ~! Est~do de
nunciante elegir entre presentar directamente la.denuncIa ante la Corruslon o mtentar 
con carácter previo un arreglo bilateral directo con el Estado infractor, que en caso 
de fracasar permitiría la presentación de una denuncia ante la Comisión. En am~os 
casos el Estado denunciante ha de asegurarse de que se han agotado los recursos 1U

ternos en el Estado denunciado. Por su parte, la Comisión ejercerá sus funciones ,de 
control conforme a un procedimiento contradictorio y a puerta cerrada y elaborará un 
informe en el que constarán los hechos y las conclusiones sobre la presunta violación, 
y en el que podr~ incluir igualmente recome?,daciones dírigid~ a la Conferencia ~e 
Jefes de Estado o de Gobierno sobre las medIdas a adoptar. El informe, que se rerrute 
a los Estados y a la Conferencia, es confidencial y sólo podrá ser hecho público si la 
Conferencia de Jefes·de Estado o de Gobierno así lo decide. 

La última técnica de control consiste en el estudio de las otras comunicaciones 
distintas a las presentadas.por los Estados, En relación con las mismas es de destacar 
que la Carta Africana no contempla expresam~nte la fórmula. de las. (~denuncias indi
viduales» que, en la práctica, se han recondUCido a la categona genenca de las «otras 
comunicaciones», . 

Dichas comunicaciones están sometidas a unas condiciones de admisibilidad más 
rigurosas que las interestatales, en particular no ser anónim,as, ser c?m~atibles co?,la 
Carta de la U.A. y la propia Carta Africana, 110 estar redactadas en terrrunos ofenSIVOS 
o injuriosos para el Estado concernido, no basarse únicamente en noticias de prensa, 
haber agotado los recursos internos, ser presentadas en un plazo razonable y no haber 
sido sometidas a otro sistema internacional de arreglo. La Comisión puede decidir 
además, por mayoria de sus miembros, que una denuncia asi pr~sentada no será re
tenida y analizada. Sin embargo, en la práctica de la Comisión se ha ¡mplles~o el u~o 
de dar trámite, sin votación, a todas las comunicaciones recibidas y que cumple11 los 
requisitos de admisibilidad. En todo caso, la posición del Estado se preserva al esta
blecerse la obligación de darle traslado de todas las denuncias que le afecten. 

Las medidas que puede adoptar la Comisión son muy reducidas, Así, cuando con
sidere que una o más comunicaciones «aparentemente están relacionadas con casos 
que revelan la existencia de un conjunto de serias y masivas .~iola~ione~ de d~rechos 
humanos y de los pueblos», tan sólo puede llamar la atencIon sobre dicha CIrcuns
tancia a la Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno. Y es a la Conferencia a 
quien compete adoptar las decisiones sobre el fondo. Dichas deci~iones c~nsiste?
fundamentalmente en ordenar la realización de un estudio en profundidad-y el someti
miento a la Conferencia de un informe cQn los hechos y conclusiones pert~entes,. así 
como con las recomendaciOnes oportunas. Las decisi9ues así adoptadas revisten total 
confidencialidad, salvo que la Conferencia de Jefes de Estado·o d~ Gobierno decida 
lo. contrario.' . ..' .. 
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En cualquier caso, el sistema de comunicaciones es utilizado muy escasamente, 
en buena medida por el desconocimiento del sistema entre la población afectada, por 
la escasa satisfacción que otorga al particular y por la inexistencia de una red de orga
nizaciones no gubernamentales en el continente africano que le sirva de soporte, sin 
las que el sistema de control es prácticamente inoperante. 

Con la adopción del Protocolo de 1998 relativo a la creación de la Corte Africa
na, se produce un giro importante en la anterior práctica del sistema de protección 
de la U.A., y una aproximación del sistema africano a los otros dos grandes sistemas 
regionales de protección de los derechos humanos, en los que desde sus . inicios se 
instauraron Tribunales a tal fin. De esta manera se pretende superar definitivamente 
la posición de rechazo de los Estados africanos respecto de la existencia de una juris
dicción regional africana en materia de derechos humanos, que ha estado motivada' en 
buena medida por la consideración de dicha institución como una suerte de injerencia 
en 'asuntos internos. La nueva Corte goza de una competencia amplia que le remite 
resolver cualquier controversia relativa a la interpretación o aplicación de la Carta, del 
Protocolo o, incluso, de cualquier otro instrumento relativo a derechos humanos que 
haya sido ratificado por los Estados concernidos. Por esta vía puede recibir demandas 
sobre violaciones de derechos humanos que pueden ser presentadas por la Comisión, 
por un Estado miembro de la u'A. o por individuos y ONGs que gocen de estatuto de 
observador ante la Comisión Africana. Igualmente puede ejercer una amplia compe
tencia consultiva, emitiendo dictámenes que le sean solicitados por un Estado miem
bro de la u'A., un órgano de la u.A. o una Organización Africana reconocida por la 
U.A., con la única limitación de que no se refiera a una demanda que esté pendiente 
ante la Comisión Africana. De esta forma, la Corte Africana ha recibido un mandato 
amplio similar al otorgado en su dia al Tn'bunal Europeo y a la· Corte Interamericana. 
Sin embargo, el alcance real del mismo está por definir, ya que su ejercico habrá de 
enfrentarse en el futuro a serias dificultades, en particular derivadas de la confusa e 
imprecisa distribución de competencias entre la Comisión y la Corte, lo que, sin duda, 
puede limitar muy sensiblemente a esta última. 
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CAPÍTULO XXIX* 

EL DERECHO INTERNACIONAL ECONÓMICO (1): 
LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente Capítulo tiene por finalidad introducir el estudio de un aspecto es
pecífico del Derecho Internacional Público: la organización y regulación por dicho 
ordenamiento jurídico de las relaciones económicas internacionales. 

Se trata de abordar el estudio de un ámbito material --el económico-- que en la 
medida en que comporte relaciones entre Estados, o comprometa la acción exterior 
del Estado, puede ser objeto del Derecho Internacional Público. Como todas las mate
rias objeto de regulación por el Derecho Internacional Público, la regulación juridica 
internacional de este ámbito material, no puede obviar el respeto a los principios y 
normas generales de Derecho Internacional que le sean aplicables. En particular, y por 
lo que se refiere a las relaciones económicas internacionales, los principios rectores 
de su regulación jurídica internacional son: el principio de igualdad soberana de los 
Estados, y el principio de cooperación. 

Pero hay que advertir desde ahora que no todas las relaciones económicas Interna
cionales son reguladas por el Derecho Internacional Público; y que las que sí lo son, 
también constituyen el objeto de otras disciplinas jurídicas. Asi, en la regulación de las 
relaciones económicas internacionales confluyen el Derecho Internacional Público, el 
Derecho Internacional Privado y el Derecho Interno de los Estaaos (Derecho mercan
til, derecho administrativo ... ); junto a ello, también hay que indicar que gran parte de 
las transacciones económicas internacionales se rigen por los usos establecidos por 
los propios operadores económicos --empresas y entidades de carácter privado-- que 
establecen sus propias reglas de comportamiento, al margen de la regulación jurídica 
estatal o internacional. Es el denominado i!loS mercatorium. 

Estamos, como puede observarse, ante una materia compleja, cuyo estudio in
troductorio en este lugar en ningún caso puede ni tan sólo esbozar la multiplicidad 
de problemas y aspectos que la misma comporta. Una primera acotación de nuestro 
estudio consistirá en centramos sólo en los aspectos que conciernen al Derecho In
ternacional Público; una segunda acotación nos viene dada por- el propio enunciado 
de este Capítulo que se limita a dos cuestiones: la noción del Derecho Internacional 
Económico; y la promoción del Desarrollo. 

Trataré de establecer un hilo lógico entre ambas cuestiones, partiendo de unas no
ciones sobre el contenido económico del Derecho Internacional Público, y señalando 

* El presente Capítulo ha sido redactado por la Dra. VlcrDRlA MELLAN HONRUB1A, Catedrática de 
Derecho InternacIonal Público de la Universidad de Barcelona. 
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en los distintos apartados de este Capítulo, cuáles son las ideas, instituciones, normas 
o comportamientos que están en la base de la inclusión de «la promoción del Desarro
llo» en el ámbito del Derecho Internacional Público. 

Para una mejor comprensión de la materia, y mayor claridad en la exposición, di
vidimos el presente Capitulo en los siguientes cuatro apartados: l. Relaciones Econó
micas Internacionales y Derecho Internacional Público. 2. El Derecho Internacional 
Económico. 3. El sistema de las Naciones Unidas en la esfera económica y social. 
4. La promoción internacional del Desarrollo. 

2. RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES 
Y DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

.. Tod~s las ramas jurídicas -y el derecho internacional público no es una excep
ClOn- mcluyen entre sus funciones la protección de intereses económicos y con
tienen normas para regular las relaciones que en tomo de ellos se establecen. Cada 
ordenamiento jurídico, sin embargo, formaliza la protección de intereses económicos 
de distinta manera, y la evolución y el contenido de sus normas responde a realidades 
económicas y sociales también diferentes. Vamos a examinar estas cuestiones en rela
ción del Derecho Internacional Público. 

A) CONTENIDO ECONÓMICO DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

Desde sus orígenes el D{:recho Internacional Público, aunque se ha presentado 
como un ordenamiento jurídico que regula las relaciones entre Estados soberanos, ha 
conocido principios, instituciones y normas, cuyo contenido formaliza la asunción por 
el Estado -en sus relaciones internacionales- de la protección de intereses econó
micos ?e sus nacionales, sean éstos personas fisicas o jurídicas. Así, principios como 
el de llbertad de los mares formulado por Vázquez de Menchaca y Rugo Gracia, o 
el ius comunicationis defendido por Francisco de Vitoría, responden a las exigencias 
de expansión comercial de la época; igualmente el derecho consular encuentra su 
origen en el comercio entre las ciudades mediterráneas y tuvo como primera finalidad 
a través de los cónsules establecidos en las distintas ciudades, la protección de los 
comerciantes. Otras instituciones más recientes como la cláusula de la nación más 
favorecida o la protección diplomática, encuentran su justificación inicial.-Ia prime
ra- en el deseo de conseguir, en un determinado pais, mejores ventajas comerciales 
para las propios ~acio?ales que las concedidas a otros competidores en el mercado; y 
la segunda, en el mteres de proteger las inversiones, ylos bienes de los propios nacio
nales en terceros países. Razones todas ellas de carácter económico, a las que tampoco 
han sido ajenas otras normas e instituciones ya caducas del Derecho Internacional 
Público, como el derecho colonial, los protectorados, o el régimen de capitulaciones. 

Como observa el profesor AGUILAR NAVARRO, «De una forma o de otra es in
c~estionable q~e l?s problem~s econóf!l.icos, situa.dos en sus respectivos contextos, 
siempre han ejerCIdo .un~ in:fiue~cia en el orqen.juqdico internacionaL Gran parte 
del derecho de extranJena, del der!,cho consular, buena parte del derecho diplomá
tico, y del régimen de los Tratados'-quedaria mal ambientada de omitir los supuestos 

------------------- - ( 
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económicos, la misma forma internacional de construir en cada época el sistema 
económico» (26). 

y es precisamente esta forma de construir el sistema económico en nuestra época., 
la que nos interesa destacar; se trata de señalar las principales coordenadas por las que 
discurre la regulación jurídica internacional de 10 que podemos denominar la «mun
dialización de la economía» acaecida después de la Segunda Guerra Mundial. 

. B) MUNDIALIZACIÓN DE LA ECONOMíA 

Fue después de la Segunda Guerra Mundial cuando se planteó por primera vez a 
nivel jurídico internacional la necesidad y posibilidad real de establecer las bases que 
deberían regir la economía mundial, tanto por 10 que se refiere a la producción corno 
al comercio internacional. Y cuando, también por primera vez, se percibe a este nivel 
la dimensión internacional de los problemas económicos. 

Esta aprehensión de las relaciones económicas corno un fenómeno de alcance 
mundial, encuentra su expresión jurídica en la Conferencia Económica y Financiera 
de las N. U. celebradas en Breton Woods en 1944, con la creación del Banco Mundial 
(B.I.R.D.) y el Fondo Monetario Internacional (F.M.I.), y en la adopción posterior en 
1947 del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (G.A.T.T.); así como en la 
propia carta de la Organización de las Naciones Unidas, uno de cuyos propósitos se 
refiera a la solución de problemas internacionales de carácter económico. Se abren, 
pues, en esta época dos líneas de actuaciones diferentes: una, dirigida a la 'organiza
ción multilateral de la economía (producción e intercambio de bienes y servicios); y 
otra dirigida a promover la solución de los problemas económicos de alcance inter
nacional. 

Respecto a la primera línea de actuación sólo nos interesa en este lugar rete
ner las diferentes funciones encomendadas a las instituciones antes menciona
das: a) el B.I.R.D. tiene por finalidad ayudar a la reconstrucción y desarrollo 
de los Estados miembros mediante el fomento de inversiones de capital con fines 
productivos; función que cumple otorgando o garantizando los préstamos requeri
dos para la realización de proyectos con fines productivos presentados por los Es
tados y previamente aprobados por el Banco Mundial. b) El F.M.I. tiene asig
nada la función de establecer las normas del sistema monetario internacional, 
facilitar asistencia financiera a los Estados miembros, y promover -mediante un 
mecanismo de consultas- la cooperación y colaboración de los Estados en cuestio
nes monetarias internacionales. e) El G.A.T.T. complementa este cuadro de coope
ración económica y financiera, estableciendo los métodos para la liberalización del 
comercio internacional, en particular mediante la aplicación generalizada entre los 
Estados parte de la cláusula de la nación más favorecida, y a través de negociaciones 
periódicas para reducir las tarifas arancelarias que gravan el comercio internacional 
entre los Estados parte. Tanto este acuerdo como la Organización Mundial de Comer
cio, constituida .n virtud del Acuerdo de Marrakech de 15 de abril de 1994, que entró 
en vigor elide enero de 1995, son objeto de estudio en el Capítulo XXX de este 
Manual, al que nos remitimos. 

Respecto a la segunda linea de actuación, la emprendida en el ambito estricto: de 
las N.U., hay que destacar corno sintomático de nuestro tiempo, el considerable;aü:;' 
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mento de los temas económicos que son objeto de atención en las N.U.; lo que inicial
mente pudo concebirse como un tema de segundo orden incorporado en la Carta de las 
N.U., ha generado el mayor complejo institucional de la organización. Los problemas 
económicos de carácter internacional encuentran hoy en la acción de las N.U., desde 
la formulación de principios y normas que deben regir las relaciones económicas 
internacionales, a la elaboración de programas a medio o largo plazo para la solución 
o prevención de los problemas económlCOS internacionales que las mismas originan. 
Aspecto éste que abordaré con más detalle en el punto 3 de este Capítulo. 

Nota común a ambas tendencias, es que todas sus manifestaciones tienen una 
misma justificación: el desarrollo económico. Justificación que ha contribuido a in
troducir en el ordenamiento juridico internacional lo que podríamos denominar la 
ideología del Desarrollo. 

C) LA IDEOLOGÍA DEL DESARROLLO 

Promover el bienestar de los pueblos, el crecimiento económico,.y mayores cotas 
de desarrollo, ha sido tradicionalmente una tarea propia de· los gobiernos de cada Esta
do, y su consecución se ha establecido como objetivo en los respectivos ordenamien
tos internos; en la actualidad este objetivo aparece en un primer plano de la política 
estatal, hasta el punto de que la «ideo logia del desarrollo» es quizás en nuestra época 
una de las más fomentadas a nivel interno de los Estados. 

También a nivel internacional puede observarse una paulatina introducción de es
tas aspiraciones en el derecho internacional; como antecedente de esta tendencia cabe 
citar la Declaración relativa a los fines y objetivos de la Organización Internacional del 
Trabajo, adoptada en Filadelfia en 1944 donde se reconoce la «obligación solemne» de 
la O.I.T. de «fomentar, entre todas las naciones del mundo, programas que. permitan 
lograr el pleno empleo y la elevación del nivel de vida». Pero es en 1945 cuando la as
piración de bienestar social y desarrollo económico se incorpora en la Carta de·las N.U. 
como una función propia de la organización; de forma expresa en el arto 55 'se encarga a 
la O.N.u.la tarea de promover «niveles de vida más elevados, trabajo permanente:para 
todos, y condiciones de desarrollo y progreso económico y social». . 

A partir de aqui, otras organizaciones internacionales de carácter preferentemente 
político, como el Consejo de Europa o la Organización de Estados .Anlericanos,. in
cluyen también entre sus objetivos la promoción del desarrollo económico y social. 
Junto a ello, la creación de organizaciones internacionales de cooperación o integra
ción económica, y la proliferación -a partir de los años sesenta- de Conferencias y 
Textos internacionales cuyo objeto específico es el desarrollo económico y social, han 
configurado un clima internacional en el que el desarrollo económico aparece como 
un. valor que inspira o justifica buena parte de las normas internacionales y de los 
comportamientos de los Estados. 

Es a esto a lo que denominamos la ideología del desarrollo en el Derecho Inter
nacional, en la medida en que el desarrollo económico es en. la actualidad un valor 
expreso o sobreentendido que el ordenamiento juridico internacion¡U debe procurar. 
Como tal valor, no predetermina ningún modelo específico. de. desaJ;I'ollo,. dejando esta 
concreción a la práctica internacional, a la que nos referíremos'eñ el punto 4· de. este 
Capínilo. 

EL DERECHO INTERNACIONAL ECONÓMICO (1) 717 

3. DERECHO INTERNACIONAL ECONÓMICO 

La mundialización de la economiaa que nos hemos referido y la multiplicidad de 
los problemas jurídicos que la misma conlleva originó sobre todo a partir de los años 
sesenta, el debate teórico sobre la formación de una nueva disciplinajuridica, el De
recho Internacional Económico, capaz de integrar de forma unitaria y sistemática las 
distintas instituciones y normas juridicas que rigen la materia. Debate al que no fue
ron ajenos los iusinternacionalistas españoles; asi, el profesor MINA DE LA MUELA, 
después de referirse a las diversas aportaciones que en la sociedad internacional han 
contribuido a la nueva regulación de las cuestiones económicas a escala internacional, 
y reseñar algunas construcciones teóricas sobre el Derecho Internacional Económico, 
deja abierta la cuestión sobre si tales normas pueden integrar una disciplina juridica 
-el Derecho Internacional Económico-- autónoma respecto al Derecho internacio
nal y al Derecho interno (19 y ss.);.autonomia claramente negada por el profesor 
AGUILAR NAVARRO (15-16 y 66). 

Dejada constancia del debate doctrinal aún no resuelto, y sin entrar en él -no 
es éste el lugar para hacerlo-- pasamos a continuación a exponer, de una manera 
necesariamente formal y descriptiva, el concepto, y el contenido, del Derecho Inter
nacional Económico, incluida una referencia específica al Derecho Internacional del 
Desarrollo. 

A) CONCEPTO DE DERECHO INTERNACIONAL ECONÓMICO 

En principio, el Derecho Internacional Económico puede entenderse como el.de
recho que rige el orden económico internacional. Es ésta, sin embargo, una noción 
demasiado amplia cuyos términos requieren una mayor precisión: 

a) En primer lugar, el término «económico internacional» hace referencia fun
damentalmente a dos tipos de procesos: la producción de bienes y su intercambio, 
cuando los distintos elementos que intervienen en estos procesos trascienden las fron
teras de un Estado. 

b) En segundo lugar, hay que señalar, como ya hemos indicado en el epígrafe 
anterior, que las normas que rigen este tipo de relaciones pueden provenir de distintos 
ordenamientos jurídicos, tanto Derecho internacional público, como Derecho interna
cional privado, o derecho interno de los Estados. Teniendo en cuenta estas precisiones, 
y siguiendo en parte la definición propuesta por Cah'eau, el Derecho Internacional 
Económico estaría integrado por el conjunto de normas que «regulan de un lado el es
tablecimiento sobre el territorio de los Estados de los diversos factores de producción 
(personas y capitales) procedentes del extranjero, y de otra parte, las transacciones 
internacionales sobre bienes, servicios y capitales» (CARREAU et al.: 11). 

Una nocíón mas restringida del Derecho Internacional Económico consiste en 
limitar su contenido normativo sólo al Derecho Internacional Público. En este sentido 
se pronuncia PONS RAFOLS, para quien, pese a sus peculiaridades, «el Derecho Inter
nacional Económico no es más que una parte, ciertamente importante, de la disciplina 
del Derecho Internacional Público en conjunto» (PONS, 240). 

En ambos casos, tanto la concepción amplia como la más restringida del Derecho 
Internacional Económico implican una noción del Derecho Internaciolla¡"E?éil}éi&~~ 
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tributaria de otras disciplinas jurídicas. Por nuestra parte, dado que ninguna de estas op
ciones conduce a un concepto autónomo del Derecho Internacional Económico, preferi

'mas en este lugar no intentar su definición (bastante problemática), y proceder de forma 
descriptiva a indicar cuáles son las normas que rigen la materia para, de entre ellas, fijar 
nuestra atención sólo en las pertenecientes al Derecho Internacional Público. Pasamos 
con ello a exponer el contenido del denominado Derecho Internacional Económico. 

B) CONTENIDO DEL DERECHO INTERNACIONAL ECONÓMICO 

La mayoria de los autores coinciden en considerar el comercio internacional como 
el núcleo central del Derecho Internacional Económico ya se trate de transacciones 
privadas internacionales entre particulares o de compromisos internacionales asumi
dos por los Estados; junto a ello suele incluirse otras materias como las relaciones 
financieras y monetarias internacionales, y las inversiones extranjeras. 

Otro núcleo importante del contenido del Derecho Internacional Económico gira 
en torno a las instituciones económicas internacionales, en particular las organizacio
nes internacionales de ámbito universal o regional con fines de cooperar o integración 
económica. En algunos supuestos, los menos, el contenido del Derecho Internacional 
Económico se extiende también a normas internacionales de carácter fiscal e incluso 
laboral. 

En la regulación jurídica de todas estas materias convergen desde los contratos 
económicos internacionales suscritos entre particulares, a los Tratados internaciona
les concluidos entre Estados, ciertas normas estatales de derecho público, y las nor
mas producidas en el ámbito de las organizaciones internacionales competentes en la 
materia; incluyendo los mecanismos sobre el arreglo de controversias entre Estados, 
entre particulares, o entre Estados y particulares. Es decir, el objeto del Derecho In
ternacional Económico es una materia cuya regulación integral requiere valerse tanto 
del Derecho Internacional como del interno, y del derecho público como del derecho 
privado. 

Un intento de sistematización del contenido material y normativo de este dere
cho es el propuesto por el profesor AGUILAR NAVARRO, Y que comparto. Se trata 
de establecer tres grandes grupos'en torno a los cuales'se organiza el contenido del 
Derecho Internacional Económico: un derecho internacional del comercio (nucleari
zado fundamentalmente en la ordenación del comercio exterior), UD derecho privado 
mercantil internacional, y un Derecho Internacional del Desarrollo que, 'en palabras 
de este autor «podría ser como la peculiar filosofia jurídica de esta realidad, como 
una visión ciertamente nada metaflsica pero sí profundamente antropológica y por lo 
mismo también histórica» (AGUILAR, 66). 

En el marco del presente Capítulo, sólo nos interesa el Derecho Internacional del 
Desarrollo que pasamos a explicar de forma más detallada. 

C) ,DERECHO INTERNACIONAL DEL DESARROLLO 
:'. 

Al referirnos al contenido económico del Derecho Internacional Público ·hemos 
dejado constancia de la paulatina penetración en el ,mismo de un nuevo valor, ,el del 
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desarrollo económico, como nota caracteristica de nuestro tíempo.'De forma par~ela, 
en la formación del Derecho Internacional Económico, encontramos todo un conjunto 
de materias y normas que configuran el:Derecho Internacional del Desarrollo. 

Bay que precisar, sin embargo, que el Derecho Inte~aciona! del Desarrollo, no 
se refiere al desarrollo económico en general --como la IdeologIa del Desarrollo--, 
sino que tiene una connotación específica: se refiere al desarrollo económico y social 
de los países subdesarrollados. . 

Así pues, el objeto del Derecho Internacional del Desarrollo son las re~~clOnes 
económicas internacionales que están en la base del subdesarrollo, y su funClOn con
siste en modificar, corregir o transformar esas relaciones a fin de superar la situación 
de subdesarrollo en que se encuentra la mayoria de la población mundial. Es decir, 
el Derecho internacional del desarrollo opera sobre el fenómeno del subdesarrollo y 
tiene coinO beneficiarios a los países subdesarrollados. 

Su contenido está integrado por todas aquellas normas e instituciones internacio
nales dirigidas a canalizar la ayuda internacional a estos paises, a incidir en el funcio
namiento del comercio internacional para conseguir condiciones más ventajosas en el 
acceso y participación de los paises subdesarrollados en dicho comercio; a pr~mover 
su industrialización y desarrollo tecnológico. En suma, todas aquellas medidas de 
carácter internacional dirigidas a propiciar el desarrollo de los países subdesarrolla
dos, incluidas entre ellas el establecimiento de los mecanismos adecuados para su 
financiación. 

Desde el punto de vista del Derecho Internacional Público, la ins.tancia que más 
ha contribuido a la formación y consolidación del Derecho InternacIOnal' del Desa
rrollo ha sido la Organización del las N.U. Razón por la que consideramos ne~esario 
referirnos, aunque sea de forma muy sucinta, al sistema de las N.U. en matena eco
nómica y social. 

4. EL SISTEMA DE LAS N.U. EN LAS ESFERAS ECONÓMICAS 
Y SOCIALES 

La Organización de las N.U. tiene d mérito de haber establecido, a partir de s,u 
Carta constitutiva, UD amplio sistema internacional competente en las esferas econo
mica y social; y de haber propiciado su evolución para adecuarse ~ los ~~mbios y ne
cesidades producidas en la sociedad internacional. Pasamos a contlnuaclOn a exponer 
los datos más significativos al respecto. 

A) LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS INTERNACIONALES DE CARÁCTER ECONÓMICO 
COMO PROPÓSITO Y FUNCIÓN DE LAS N.U. EL SISTEMA ESTABLECIDO 
EN LA CARTA 

El arto 1, párrafo 3, de la Carta establece como uno de los propósitos de las N.U. 
«Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas internacionales de 
carácter económico y social», entre otros. Este propósito se concreta en el Capítulo 
IX de la Carta, titulado «Cooperación internacional económica y social», donde se 
explicitan las funciones encomendadas a la Organización en esta materia. Propósito 
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y funciones que se desarrollan a través del sistema previsto en la Carta de las N.U.; 
sistema que es objeto del presente epígrafe. 

En el preámbulo de la Carta de las N.U. se expresa la voluntad política de·los 
Estados de «emplear un mecanismo internacional para promover el progreso'econó
mico y social de todos los pueblos». Voluntad política que se traduce, en el articulado 
de la Carta, en el establecimiento de un sistema para la cooperación económica y 
social. 

Este sistema es muy simple; el centro del mismo radica en la Asamblea General 
(órgano principal y plenario de las N.U.) que es quien tiene la responsabilidad en estas 
materias; bajo su autoridad el Consejo Económico y social ((lrgano principal no au
tónomo de las N.U.) es quien desempeña de forma especifica las competencias en la 
esfera económica y social (art. 60 de la Carta). . 

Junto a la atribución de esta responsabilidad y competenci!!-s a los ':rganos de las 
Naciones Unidas, se establece una obligaoión para los Estados miembros: «Todos los 
miembros se comprometen a adoptar medidas conjunta o separadamente en coopera
ción con la Organizaci6m> para la solución, entre otros, de los problemas internacio
nales de carácter económico, social y conexos (art. 56 de la Carta). 

Finalmente el sistema se completa mediante la coordinación de la actividad de 
las N.U. con la de otras organizaciones internacionales de ámbito universal con fines 
específicos en materia económica y social, denomínadas organismos especialízados. 
Estos organismos especializados están contemplados en el arto 57 de la Carta y son 
los «establecidos por acuerdo intergubernamental que tengan amplias atribuciones in
ternacionales definidas en sus estatutos y relativas a materias de carácter económico; 
social, educativo, sanitario y otros conexos». La coordinación de sus actividades con 
las N.U. se lleva a cabo a través de un acuerdo de vinculación concertado entre el or
ganismo especializado y el Consejo Económico y Social, y aprobado por la Asamblea 
General (art. 65 de la Carta). 

El funcionamiento del sistema, cuando se concibió en 1945, estaba pensado para 
operar en una sociedad internacional de pocos Estados con un grado semejante -de de
sarrollo (la mayoria de países africanos y asiáticos eran colonias), y condicionado por 
la prioridad del momento que era la reconstrucción de los países europeos devastados 
por la Segunda Guerra Mundial. 

Con estas coordenadas, las competencias atribuidas a los "Órganos de las N.U. se 
limitabau, en la Carta, a la adopción de recomendaciones por p.arte de la Asamblea 
General, la elaboración de estudios e informes, la formulación de proyectos deconve
nios, o la convocatoria de conferencias internacionales tanto por la Asamblea General, 
como por el Consejo Económico y Social (arts. 13 y 62 de la Carta). 

Las previsiones de cooperación económica y social y el sistema contemplado en 
la Carta se vieron desbordados a medida que el proceso de descolonización incre
mentaba el número de Estados miembros de las N.U. y traía a primer plano de las 
relaciones internacionales el problema del subdesarrollo de los países recientemente 
independizados. 

Como fecha y acontecimiento representativo del inicio a la nueva situación, cabe 
referirse a la Conferencia de Estados Afroasiáticos, celebrada en Bandung en 1955, 
que reunió por primera vez a la casi totalidad de los Estados de esa región. 

Esta nueva situaci6n política y económica ha ro:ondicionado la evoluci6n del siste
ma de las N.U. de cooperación económica y social. 

;:: 
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B) LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE LAS N.U.: LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO 

La evolución del sistema de las N.U. en la esfera económica y social ha venido 
condicionada muy especialmente por la denominada «escisión Norte-Su!»; esto es, 
por el constante aumento de la distancia económica y tecnológica que separa cada vez 
más a los paises subdesarrollados de los países industrializados, y por el estancamien
to del desarrollo de los paises subdesarrollados. 

Esta realidad económica, pero también social y política, ha hecho que, desde los 
años cincuenta, la O.N.U. considere el subdesarrollo como (<Un problema internacio
nab> en el sentido del arto 1, párrafo 3, de la Carta, cuya soluci6n deberá promocionar. 
En este sentido puede señalarse, como una de las principales líneas de evolución del 
sistema de las N.U. en la esfera económica y social, la consolidaci6n a través del mismo 
de un sistema de cooperación internacional para el desarrollo de alcance mundial. 

La cooperación internacional para el desarrollo de los paises subdesarrollados se 
identifica, asi, como una de las tareas principales desempeñadas hoy por las N.U. Este 
sistema universal de cooperación al desarrollo se caracteriza por los siguientes rasgos: 

a) La ausencia de una planificación previa del sistema, esto es, el sistema de 
cooperación al desarrollo establecido por las N.U., se ha ido formando a remolque de 
los acontecimientos políticos, y como respuesta a aquellas necesidades de los paises 
en vías de desarrollo que en cada momento se han presentado como las más apre
miantes. 

b) La identificación, a nivel internacional, de los problemas y las causas de sub
desarrollo. Concretamente, a través del sistema de las N.U. se han puesto de mani
fiesto, entre otros, los siguientes problemas: los generados por la ayuda bilateral de 
los paises desarrollados a los paises subdesarrollados (condicionalidad de las ayudas, 
aumento de la deuda externa ... ); los derivados del comercio internacional (deterioro 
de los términos de intercambio en detrimento de los paises en vias de desarrollo, caida 
del precio de los productos básicos en el mercado internacionaL), de la industriali
zación de los paises en vías de desarrollo (creación de industria orientada a la expor
tación, o a la sustitución de importación de bienes no destinados a la satisfacción de 
necesidades de consumo masivo ... ); a los problemas derivados de la aplicación de la 
ciencia y la tecnologia al proceso productivo. En este ámbito los datos de la situación 
pueden resumirse esquemáticamente como sigue: la inferioridad tecnológica de los 
paises en vias de desarrollo respecto de los paises desarrollados implica que la tecno
logía absorbida en los países en vías de desarrollo en su proceso productivo sea muy 
inferior a la absorbida por los paises desarrollados; a ello hay que sumar la dependen
cia tecnológica de los países en vías de desarrollo respecto de los paises desarrollados, 
en la medida en que la tecnología por ellos utilizada es, en buena parte, importada de 
los paises desarrollados; problemas que se agravan con la denominada «transferencia 
inversa de tecnología» o éxodo intelectual de los países en vías de desarrollo a los 
paises desarrollados (ABELLÁN HONRUBlA, 1995: 273-274). 

e) La institucionalízación de la cooperación internacional al desarrollo mediante 
la creación de un complejo entramado de órganos subsidiarios de las N.U., . cuya ac
tuación se centra en los principales ámbitos económicos que inciden en el desarrollo; 
Los 6rganos más significativos son: el Programa de las Naciones Unidas al Desarrollo 
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(P.N.U.D.), cuyo objetivo es promover la ayuda multilateral de los países desarrollados 
a los países subdesarrollados y canalizarla hacia actividades de preinversión en sectores 
de interés preferente para el desarrollo. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (U.N.C.T.A.D.) que, desde su primera convocatoria en 1964 se 
reÜlle periódicamente, y tiene como objetivo promover la cooperación en el come~cio 
internacional, a fin de corregir los efectos perjudiciales que el mismo provoca en la 
econ?~a de los países subdesarrollados; su ámbito de interés queda reflejado en las 
ComiSiones que la mtegran y qUe se refieren al comercio de bienes y servicios y de los 
productos básicos, a la inversión, la tecnología y las cuestiones financieras conexas así 
com~ a la fac!litación de la actividad empresarial y el desarrollo. La Organización d~ las 
NaclOn~s ,ur;tdas para el Desarrollo Industrial (O.N.U.DJ.), creada en 1966 como órga
no SUbsldluno de la Asamblea General de las N.U. para promover la industrialización 
de los países en vías de desarrollo, y que, en 1986, se ha transformado en Organismo 
Especializado de las N.U 

d) La financiación de la cooperación al desarrollo a través del sistema de las 
N. U. se hace mediante contribuciones voluntarias de los Estados miembros. Esto es, el 
presup~esto de la O.NY. no contempla la asignación de fondos presupuestarios para 
l~~ actiVidades operacl?nales .. de cooperación al desarrollo; tales actividades (ejecu
clan de proyecto de premverSlOn, aplicación de programas de capacitación suministro 
de asistencia técnica ... ) se financian con fondos aportados voluntariament; al P.N.UD. 
o a otros organismos del sistema, por los Estados. 

Hasta ahora hemos puesto de relieve cómo el desarrollo y la superación del sub
desarrollo de los países en vías de desarrollo se ha ido incorporando en el Derecho 
Internaci~?al J,lúblico, bien com~ un ~alor -<da ideología del desarrollo>r- cuya 
conseCUClOn y salvaguarda es de mteres para toda la Comunidad Internacional' bien 
como. un conjunto de ~o~as -el «Derecho Internacional del Desarrollo>~ que 
constituyen uno de los ambltos materiales del Derecho Internacional Económico' o 
bien en forma de «cooperación internacional para el desarrollo de los países subde
sarrollados», como evolución más significativa del sistema de las N.U en la esfera 
económica y social. Es el momento, pues, de abordar el último punto de esta lección 
relativo a la promoción del desarrollo. 

5. LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 

Con el termino «promoción del desarrollo» no nos referimos a la creación de 
~orm.as ~e Derecho Internacional obligatorias para los Estados, y cuya finalidad sea 
I~cldlr directamente .en el proceso de desarrollo de los países en vías de desarrollo; 
ru tampoco nos refenmos al establecimiento de instituciones internacionales creadas 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas o de otras organizaciones intern~cionales 
(como la C.E.,la O.C.D.E:, o laA.LE), que aprueban, financian o llevan a cabo pro
yect~s de desar:ollo en paises subdesarrollados; o a la. adopción de cualquier tipo de 
medidas operativas tendentes a paliar los efectos del insuficiente grado de desarrollo 
de esos paises. 

. Con el t~rmino «promoción del desarrollo» nos referimos al conjunto de actua
c:ones . (reuruones, conferencias, estudios, informes, prospectivas, o elaboración de 
directrices y propuestas;;.) llevadas a cabo por los Estados o por.las Organizaciones· 
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Internacionales, en particular por la O.N. u., para favorecer la formación de un consen
so internacional sobre la necesidad de superar el subdesarrollo en que están inmersas 
más de dos terceras partes de la humanidad, sobre la noción misma de desarrollo y la 
opción del modelo de desarrollo que se pretende alcanzar, asi como sobre las medidas 
más adecuadas para configurar una política internacional en torno al· desarrollo de los 
paises en vías de desarrollo. 

Para una mejor comprensión, expondremos estas ideas en tres puntos: la internacio
nalización de la noción de desarrollo; la formulación de una estrategia internacional para 
el desarrollo; y la nueva dimensión del desarrollo en el Derecho Internacional Público. 

A) LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA NOCIÓN DE DESARROLLO 

La consideración del desarrollo desde la perspectiva internacional ha propiciado 
que su noción no se circunscriba únicamente a los problemas que se suscitan en el in
terior de cada Estado, sino que debe elaborarse teniendo en cuenta las circunstancias y 
condicionamientos tanto económicos como políticos existentes en las relaciones entre 
los Estados. Por ello, la noción de desarrollo en el ámbito del derecho internacional 
ha ido vinculada normalmente a las exigencias del sistema económico imperante en 
la sociedad internacional (el sistema económico capitalista), a su percepción en cada 
momento, y a las distintas coyunturas de la política internacional. 

a) En la primera etapa de las N.U.,en plena euforia de liberalización de la eco
nomia mundial y del establecimiento del sistema de Breton Woods, el desarrollo se 
concebía sólo en términos de crecimiento económico, de tal manera que el indicador 
para la evaluación del nivel de desarrollo alcanzado se expresa en términos de renta 
per cap ita o de producto nacional bruto. 

b) El cambio de coyuntura en la política internacional de los años sesenta origi
nada por el proceso de descolonización, trajo al primer plano del debate en los foros 
internacionales una constatación clara: pese a la aceleración del índice de crecimiento 
económico de diversos países subdesarrollados, ello no había redundado en la reduc
ción de los índices de pobreza, tales como el número de analfabetos, la malnutrición, 
las enfermedades endémicas, o alta tasa de mortalidad infantil. En este contexto se 
abre paso la noción de desarrollo social; concretamente, por Resolución 2542 (XVII) 
de 1969, la Asamblea General de las N.U. adoptó la <<Declaración sobre el progreso y 
el desarrollo social», estableciendo en sus principios que «la rápida elevación del in
greso y la riqueza nacional, y su distribución entre todos los miembros de la sociedad 
constituyen la base de todo progreso social». Se trata de una noción distinta que se 
yuxtapone a la de desarrollo económico de los paises subdesarrollados; si bien ambas 
nociones -desarrollo económico y desarrollo social- convergen en alguno de los 
puntos de la Declaración. Así, en su arto 12 se establece como objetivo: 

,da creación de las condiciones necesarias para un desarrollo social y económico acelerado y 
continuo. particularmente en los países en' desarrollo». . 

e) A partir de los años setenta, la noción de desarrollo se refiere ·tanto al desa. 
rrollo económico como al desarrollo social; esto es, implica a un tiempo la:idea,de,~ 
crecimiento de la producción en el conjunto de cada Estado, y la de distribución de:las 

( 

( 

-~ ( 

( 

( 

- ( 

- ( 

( 
'--- ( 

( 

( 
- ( 

( 

( 

e 
(' 

t 

C _ .. 

( 

e 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

- ( 

- ( 

( 

( 

( 
-.. ( 

( 
í 



) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

I ) 

! ) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

:> 
) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

). 

) 

) 

) 

724 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

rentas producidas entre las distintas capas de la población. Se trata, en suma, de que 
los beneficios derivados del crecimiento económico, sirvan para la elevación del nivel 
de vida de la población del Estado. 

d) Un paso más en esta evolución es considerar que el desarrollo económico y 
social ha de ser coordinado y equilibrado; asegurando así que el crecimiento económi
co de un pais no será en beneficio de un solo sector de la población, ni su orientación 
se vinculará de forma preferente a favorecer los intereses de los inversores extranje
ros, o a satisfacer la demanda externa. 

Vemos, pues, cómo la internacionalización de la noción de desarrollo ha hecho con
fluir en un mismo concepto el desarrollo económico y el desarrollo social, asi como su 
realización coordinada e integrada. Podemos, pues, afirmar que, en Derecho Internacio
nal Público, la noción de desarrollo de los países subdesarrollados va más allá del mero 
crecimiento económico, y compromete diversos sectores de la vida social (educación, 
sanidad, vivienda, planificación familiar, administración pública ... ). Idea que en los últi
mos informes del P.N.U.D. viene expresa con el término «Desarrollo Humano». 

Dada esta dimensión, la promoción internacional del desarrollo de los países sub
desarrollados exige plantearse y adoptar estrategias internacionales de desarrollo de 
ambito universal y realización a medio y corto plazo. 

B) LA.ESTRATEGrA INTERNACIONAL DEL DESARROLLO 

En el ámbito de las N.U. es la Asamblea General el órgano que·ha marcado, en di
ferentes momentos, la estrategia a seguir para afrontar los problemas del subdesarro
llo. Tarea que ha llevado a cabo, a través de la proclamación desde 1961 de sucesivos 
decemos de las N.U. para el desarrollo. 

El antecedente inmediato de esta forma de proceder fue la Resolución 1515 (XV), 
adoptada en 1960, en la que, bajo el título «acción concertada en pro del Desarrollo», 
la Asamblea General se planteó por primera vez la necesidad de elaborar un plan 
global donde se identificaran los problemas del subdesarrollo, y se elaborasen las 
medidas adecuadas para su superación. 

Las principales resoluciones de la Asamblea General que marcan la estrategia 
de las N.U. para el desarrollo son, además de la Resolución 1515 (XV) citada, las si
guientes: la Resolución 1710 (XVI), que establece el primer decenio de las N.U. para 
el desarrollo (de 1960 a 1970); la Res. 2626 (XXV), adoptada en ¡SOlO por la que se 
establece el segundo decenio de las N.U. para el Desarrolloy se formula «la estrategia 
internacional del desarrollo para el segundo decenio de las N.U.» (1970-1980); la 
Resolución 3201 (S-VI), que contiene la «Declaración sobre el establecimiento de 
un Nuevo Orden Económico Internacional», adoptada en 1974 en el sexto período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General; y las Resoluciones 35/56 de 1981 
y 45/199 de 1990, donde se contienen, respectivamente, la estrategia internacional de 
desarrollo para el tercer decenio (1980-1990) y para el cuarto decenio.(1990-2000); 
la «Declaración sobre la Cooperación Económica Internacional», contenida en la Re
solución S-18f3,-adoptada en 1990 en el 18.0 periodo.extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General; y laResolución 501.107 de 1995, por la que se proclama el primer 
decenio de las N.U para la erradicación de la pobreza (1997-2006). 
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Pasamos a referimos, de forma separada, a las principales características de los 
decenios de las N.U. para el desarrollo, y de la Declaráción sobre el Nuevo Orden 
Económico Internacional; asi como a la situación actual respecto a la formulación de 
una estrategia internacional de desarrollo. 

a) Los decenios de las Naciones Unidas para el desarrollo 

- Inicialmente, la estrategia de las N.U. para el desarrollo partió del implícito de 
que el subdesarrollo es una situación de atraso en la que se encuentran los paises subde
sarrollados, y que para salir de esta situación los paises en vías de desarrollo deben incre
mentar su crecimiento económico contando con la ayuda de los países desarrollados. 

Coherente con esta concepción, las distintas actuaciones de las N.U. para promo
cionar el desarrollo de los países subdesarrollados giran en torno a dos objetivos cuan
tificables: uno, conseguir que los paises en vías de desarrollo al acabar cada decenio 
hayan alcanzado una determinada tasa decrecimiento económico (objetivo que se ha 
ido incrementando desde un crecimiento de un 5 por 100 de producto nacional bruto 
para el primer decenio, a un 7 por 100 para el tercer decenio); otro, consiste en que la 
transferencia de recursos (públicos y privados) de los paises desarrollados a los paises 
en vías de desarrollo represente al menos el 1 por 100 del producto nacional bruto de 
los paises desarrollados, y que de esta cuantía el 0,7 sea ayuda oficial al desarrollo. 

- Con posterioridad se fueron abriendo paso en el seno de las N.U. otras concep
ciones sobre las causas internas y externas del subdesarrollo, lo que explica que, junto a 
los objetivos antes indicados, los sucesivos decenios de las N.U. incorporen también otras 
medidas que responden a una orientación diferente sobre la promoción del desarrollo. 
Asi, en el segundo decenio se hace referencia expresa a la Declaración sobre el progreso 
y el desarrollo social; yen la estrategia para el tercer decenio se presta una especial aten
ción a los problemas especificos de los países en desarrollo menos adelantados. Una me
dida importante de promoción del desarrollo es la previsión a partir del segundo decenio 
de un sistema de evaluación periódica de la aplicación de la estrategia de desarrollo. 

- En el marco de esta evaluación, la Asamblea General reconoció expresamen
te en 1990 que «En la mayoría de los casos no se alcanzaron las metas y objetivos de 
la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las N.U. para el 
Desarrollo, pues acontecimientos adversos e imprevísibles de la economia mundial 
destruyeron las premisas sobre las cuales se esperaba que se basara el crecimiento», 
Ante esta experiencia, la estrategia de las N.U. para la década de los noventa (Cuarto 
Decenio, 1990-2000) no cuantifica los objetivos de crecimiento a alcanzar, ni tampoco 
prevé un sistema específico de evaluación de la estrategia. 

Las medidas de promoción del desarrollo parten en este período de una premisa 
necesaria: cada país ha de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo; y esta
blecen -junto a un programa extenso de objetivos a alcanzar y políticas a aplicar-lo 
que en la actualidad deben considerarse los «Aspectos prioritarios del desarrollo». 

Dentro de estos aspectos, la primera prioridad para el desarrollo es la erradicación 
de la pobreza y del hambre. .' 

'. La nueva orientación de las medidas de promoción del desarrollo viene expresada 
en la estrategia para el cuarto decenio en los siguientes términos que,por su:esp~cial 
significado, reproducimos: " ¡i!.~}) 
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«El objetivo de erradicar la pobreza exige adoptar políticas y medidas en dos frentes amplios. 
En primer lugar. eXIge un estilo de desarrollo en el que el progreso económico se distribuya lo más 
ampliamente posible y no se concentre demasiado en unas cuantas localidades y sectores. ni en 
grupos limitados de la población. Así mismo. en la medida en que el proceso no llega a los sccto
rcs pobres y vulnerables de la población. exige programas y medidas especiales y suplementarias 
cuyo objetivo directo sea beneficiar a esos grupos.» 

En cuanto a las responsabilidades, la Asamblea General declara de forma expresa 
que «la lucha contra la pobreza es responsabilidad común de todos los paises», y esta
blece como objetivos deseables a alcanzar en el decenio los siguientes: a) la elimina
ción del hambre y las muertes que causa; b) la reducción sustancial de la maInutrición 
y la mortalidad entre los niños; c) la reducción considerable del hambre crónica; d) la 
eliminación de las principales enfermedades relacionadas con la nutrición. 

b) El establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internaciollal (N.O.E.L) 

Una de las propuestas más sugestivas y audaces para la promoción del desarrollo 
de los paises en vías de desarrollo: llevada a cabo'porlas N.U, es la contemplada en la 
Declaración sobre el establecimiento ,de un Nuevo Orden Económico Internacional. 

Hay que advertir desde ahora que aunque esta propuesta formulada en 1974 ha 
producido frutos significativos respecto· a determinados aspectos sectoriales del de
sarrollo (comercio internacional de productos básicos, relaciones entre los países en 
vías de desarrollo ... ), su aplicación global se ha mostrado impracticable en la actual 
coyuntura política y económica internacional; razón por la que, en la actualidad, el 
N.O.E.!. no aparece ni como referencia ni como horizonte en ninguna de las medidas 
propuestas en el último decenio de las N. U para el desarrollo. Hecha esta advertencia 
inicial, pasamos a indicar los principales rasgos que caracterizan la concepción del 
N.O.E.!. 

- La propuesta para el establecimiento del N.O.E.I., parte de una constatación: 
el mundo «está regido por un sistema que se estableció en una época en que la mayoría 
de los paises en desarrollo ni siquiera existían como Estadqs independientes, y que 
perpetua la desigualdaID); y de una valoración: <<El actual orden económico interna
cional está en contradicción directa con la evolución de las relaciones poIlticas y eco
nómicas internacionales en el mundo contemporáneo» [Res .. 3201 (S-VI) arts. 1 Y 2]. 

- Con estas premisas, el N.O,E:I. supone un <<intento de .reestructuración del 
propio marco institucional existente con objeto de que el sistema económico interna
cional pueda respaldar mejor que hasta ahora los esfuerzos de los países en desarrollo 
para desarrollarse» (U.N.C.T.A.D., 1977: 1). 

Como contenido específico, las medidas de promoción del desarrollo integrantes 
del N.O.E,!. configuran un amplio panorama de reformas· institucionales, reconocien
do -como ha puesto· de manifiesto la Secretaría de la UN.C.T.A.D.-la necesidad 
de «reformas básicas de las reglas, los principios, .y las disposiciones institucionales 
que rigen el funcionamiento de los mercados mundiales de productos básicos y de 
los sistemas de comercialización y distribución, así como de la disUibución¡ mun
dial de la industria, las operaciones y actividades de las empresas· transnacionales 
y las corrientes comerciales, monetarias, financieras. y te·cnológicas·intemacionales» 
(UN.C.T.A.D., 1979: 4). ,- n, ~[:,:- _,1 
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_ Junto a ello el otro núcleo de medidas propuestas por el N.O.E.!. tiende a 
consolidar el denominado principio de autonouúa colectiva, consistente en dar prio
ridad a las relaciones de cooperación económica de los pa.íses en vias de ·~~sarrollo 
entre sí, sobre la base del control por estos países de ~a propIedad y explota~I,on de sus 
propios recursos naturales y de su comercio internaclOn~. ~on la f~rmulacIOn de este 
principio se opera un cambio significativo en la estrategia rnt~rnacIOnal de desarrol~o 
hasta entonces elaborada por las N.U Así, mientras en el pnmer y segundo de~emo 
de las N.U, el centro de la promoción del desarrollo se SItúa en la transferencIa de 
recursos de los países desarrollados a los paises en vías de desarrollo ~ en las r~l~
ciones económicas y comerciales establecidas entre ambos grupos de paIses (relac.IOn 
Norte-Sur), con la formulación del N.O.E.I., se desplaza ~l centro de esa estrategIa. a 
las relaciones entre los países en vías de desarrollo (relaclOne~ Sur-Sur) com~ medIO 
de potenciar la capacidad 'de negociación de éstos en sus relaCIOnes ~on .los pals:s de
s~rrollados; de promover la reforma institucional d~1 ~rden econó,m~co rnterna~Ional, 
y de fomentar la creación de la infraestructura eCOnOlTIlCa y tecnologlcanecesana para 
un desarrollo autónomo de los países en vías de desarrollo (ABELLAN HONRUBIA, 
1987: 232). , , 

Como hemos indicado al principio, las propuestas del N.O.E.I., ~I bI~,n desp:r
taron grandes esperanzas, en la práctica sólo han encontrado una aplIcaclOn parcI~l 
y limitada a algunos aspectos del desarrollo de los paises en via~ d~ d~sarrolIo: Srn 
embargo, su filc..;ofia, en la medida en que ~p,ugna el orden ec?norruco rnternaclOnal 
existente, sigue estando presente y ha contribUIdo a la formulaCión de nuevos pl~tea
mientos sobre la noción y alcance del desarrollo en el actual Derecho InternaCIOnal 

Público. 

c) Laformulación de una estrategia internacional para el desarrollo 
en el inicio del nuevo milenio 

Finalizado el cuarto decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo, el Secre
tario General presentó a la Asamblea General ~n el año 2~00 un proyect? s~bre una 
estrategia internacional de desarrollo para el pnm~r deceruo del nuevo mIleruo (Doc. 
AJ55/89/2000/80); esta cuestión, sin embargo, ha SIdo pospuesta por la Asamblea Ge
neral en los sucesivos períodos de sesiones, sin que hasta el momento, se haya adop
tado una decisión sobre la propuesta. 

Actualmente la formulación de una estrategia internacional de desarrollo en el 
ámbito de las Naciones Unidas tiene como punto de referencia la «Declaración del 
Milenio» aprobada por la Asamblea General por. Res. 55/2, de 8 de septie~bre de 
2000, en particular los objetivos y plazos estableCIdos en su apartado III dedicado al 
«Desarrollo y erradicación de la pobreza»; y se plantea como t~r~a fu,~damental con
seguir que los beneficios derivados del actual proceso de mundlahzaclon de la e~ono
mia alcancen a todos los paises subdesarrollados. En esta nueva etapa los trabajOS de 
las Naciones Unidas sobre el desarrollo de los países subdesarrollados se centran ~n 
dos grandes ámbitos: la participación de los paises subdesarrollados ~n el comercIO 
internacional como medio para la promoción del desarrollo, y la neceSIdad de adoptar 
un enfoque integral e interrelacionado de los diversos problemas que confluyen en la 
financiación del desarrollo. 
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C) LA NUEVA DIMENSIÓN DEL DESARROLLO EN EL DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO 

Al principio de este epigrafe sobre la promoción del desarrollo, habíamos señalado 
cómo a través de estas medidas se favorece la fonnación de un consenso internacional 
sobre la noción misma de ~esarrollo, y sobre la opción del modelo de desarrollo que se 
pretende alcanzar. Despues de haber expuesto la evolución de la noción de desarrollo 
en el ámbito internacional, y las distintas estrategias adoptadas, puede observarse en 
la actualidad un nuevo planteamiento de ambas cuestiones y la aparición de un cierto 
consenso internacional en torno a dos aspectos: uno, la vinculación del desarrollo y 
los derechos humanos; otro, la vinculación del desarrollo y el medio ambiente. 

a) Desar/'Ollo y derechos humanos: el derecho al desarrollo 

La vinculación entre derechos humanos y desarrollo no es nueva en las diversas 
resoluciones de la Asamblea General; así ya en la Declaración sobre el progreso y el 
desarrollo SOCIal se proclamaba que «el progreso y el desarrollo en lo social se fundan 
e? el respeto a la dignidad y el valor de la persona humana, y debe asegurar la promo
ClOn de los Derechos Humanos». Lo que sí es nuevo es la concepción del derecho al 
desarrollo como un derecho humano. 

Esta nueva concepción del desarrollo se fonnaliza jurídicamente en la «Decla
ración sobre el derecho al desarrollo» adoptada en 1986 por Resolución 41/128 de 
la Asamblea General de las N.U. Texto del que nos interesa destacar dos contenidos 
concretos: la noción de desarrollo y la noción de derecho al desarrollo. 

En cuant? a.la noci~n de desarrollo, se entiende que «el desarrollo es un proceso 
global, econonuco, SOCIal, cultural y político que tiende al mejoramiento constante 
d~l bl~nesta~ de t?da la p.obl.ación y de todos los individuos sobre la base de la parti
clpaclOn actIva, hbre y SIgnIficativa en el desarrollo y en la distribución justa tle los 
beneficios que de él se derivan» (Declaración ... , preámbulo, párr. segundo) .• 

Por 10 que se refiere al derecho al desarrollo, éste se concibe como «un derecho 
humano inalienable en virtud del cual todo ser humano y todos los pueblos estan fa
cultados para p~rticipar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el 
que puedan realIzarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamen
tales, a contribuir a ese desarrollo, y a disfrutar de él» (Declaración .... arto 1). 

En 1993, este derecho ha sido reafirmado por la Conferencia Mundial de Dere
chos Humanos como un «derecho universal e inalienable y como parte importante de 
los derechos hlilllanos fundamentales» (Acta final..., punto 10). 

Con estas premISas, las NU han establecido un mecanismo encargado tanto de 
concretar el conce~to ~~l derecho al d~sarrollo. como las vias para su realización y 
el control de su apl!caclOn. Este mecarusmo, que empezó a funcionar en el año 2000, 
consIste en: un Grupo de trabajo de composición abierta sobre el derecho al desarro- -
110; un Experto Independiente (ambos establecidos por decisión del Consejo Econó
mIco y SOCIal 1998/269); y un EqUipo Especial de Alto Nivel sobre el ejercicio del 
derecho al desarrollo, creado en 2004 por la Comisión'de Derechos. Humanos. 

Hasta el momento las líneas de trabajo de este' mecanismo se centran en tres di
recciones: la elaboración de programas de desarrollo para la realización del derecho 
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al desarrollo; la concertación de pactos de desarrollo; y la evaluación y seguimiento 
de la aplicación del derecho al desarrollo. 

En todos estos ambitos la función del mecanismo consiste en establecer los cri
terios y señalar los elementos que han de tenerse en cuenta en su elaboración, dada 
la especificidad del derecho al desarrollo. Esto es, tanto en los programas y pactos de 
desarrollo, como en los mecanismos de evaluación, hay que tener en cuenta un nuevo 
enfoque, y es que «en el derecho al desarrollo, el concepto de desarrollo esta intrinsi
camente vinculado al ejercicio de todos los derechos humanos» (ABELLÁN HONRUBIA, 
«Derecho al desarrollo» 2006). 

b) Desan'ollo y medio ambiellte: el desarrollo sostellible 

Ya en 1975 se plantea como alternativa a la noción de desarrollo identificado con el 
crecimiento económico, la idea de «el otro desarrollo» que tiene como obj etivo prioritario 
la satisfacción de las necesidades y como eje central la annonia con el medio ambiente. 
Esta idea significa que hay unos limites externos que el desarrollo no puede transgredir; 
límites que se establecen en «el punto a partir del cual un recurso no renovable se agota, 
o un recurso renovable, o un ecosistema pierde su capacidad de renovarse o de cumplir 
sus funciones principales en los procesos biofisicos» (IIAMMARSKJOLD: 36). 

Esta vinculación entre desarrollo y medio ambiente fue reiterada en el infonne de la 
«Comisión sobre Medio Ambiente y Desarrollo» (Infonne Bruntland), donde se acuña 
un nuevo ténnino -el de «desarrollo sostenible»-- expresivo de dicha relación. 

A partir de la Conferencia de Río de Janeiro sobre Medio Ambiente y Desarrollo, 
celebrada en 1992, se consolida la noción de desarrollo sostenible, estableciendo un 
programa detallado para su realización (Programa 21) Y creando una comisión -la 
Comisión de desarrollo sostenible- encargada de llevarlo a cabo. 

Como última observación respecto a la nueva dimensión del desarrollo en el De
recho Internacional, cabe referirse a la función desempeñada por las grandes confe
rencias mundiales convocadas por las N.U. a partir de 1992. Estas conferencias están 
marcando como hilo conductor la relación existente entre el desarrollo, los derechos 
humanos, y el medio ambiente. Se trata de una noción integrada e integradora de estos 
conceptos en un mundo interdependiente donde dificilmente puede sostenerse el res
peto a la dignidad humana como algo aislado de las condiciones económicas, sociales. 
ecológicas y políticas existentes hoya nivel mundial. 

Tendencia integradora que se inicia en la Conferencia sobre Medio Ambiente y De
sarrollo celebrada en Río de Janeiro en 1992 y en la Conferencia sobre Derechos Hu
manos celebrada en Viena en 1993; y que se profundiza y continúa en la Conferencia 
Mundial de la Cumbre sobre Desarrollo Social (Copenhague, 1995), en la Cuarta Con
ferencia Mundial sobre la Mujer (adopción de medidas en pro de la igualdad, el desarro-
110 y la paz) celebrada también en 1995. la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Asentamientos Humanos (Hábitat TI) que ha tenido lugar en Turquía en junio de 1996, y 
la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible celebrada en Johanesburgo en 2002. 

La convocatoria, organización y resultados de todas estas conferencias puede con
siderarse, en cierta medida, como una acción concertada de las N.U. de Pr0!J.ltiR~ón 
del desarrollo. y como una vía de incluir esa promoción en el ámbito deJo .:q¡:~~¡;P9 
Internacional Público. ..' J;:;:. '.~j 
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CAPÍTULO XXX * 

EL DERECHO INTERNACIONAL ECONÓMICO (TI): 
EL COMERCIO INTERNACIONAL 

l. INTRODUCCIÓN 

Las r~laciones comerciales constituyen, junto a las relaciones monetarias y la 
cooperaclOn al desarrollo, el mundo de las relaciolles económicas internacionales 
cuya regulación juridica se identifica como el Derecho internacional económico. Nos 
ocupamos aquí de ese conjunto de reglas juridicas destinadas a disciplinar las relacio-
nes comerciales internacionales. , . 

Se trata, posiblemente, de la componente más importante de"las relaciones eco
nómica~ internacionales y, en tanto que fenómeno juridico, del sector más amplio y 
complejO del Derecho internacional económico. Guarda, lógicamente, u:iJ.a 'estrecha 
relación con la regulación de las relaciones monetarias y de la cooperación al desarro
llo. No o~stante, a efectos de su estudio aquí, estos dos últimos sectores son objeto de 
otros capitulos de esta obra y, en consecuencia, se excluyen de este Capítulo. 

. ~n. este Capítulo ~o~ lirrútarr:lOs, por tanto, al análisis de las normas juridicas que 
dlsclphna~ el comerclO. mternaclOnal. Dentro de este cuadro, sin enibargb, encontra
mos un nucJeo normativo muy heterogéneo por su origen, naturaleza y contenido. 
Asi, junto a disposiciones estrictamente juridico-internacionales, como las deriva
das de tratados internacionales o de actos de organizaciones internacionales existen 
abundantes disposiciones de derecho interno que inciden y condicionan las reÍaciones 
c?mercíales i~ternaciona!es y muchas normas que, pese a que tienen un origen juri~ 
dlco-mternaclOnal, su objeto es la regulación de los. aspectos privados de las trfulsac
~iones comerciales ~ternacio~ale.s. Su relevancia es extraordinaria, sin duda, por la 
Importancia cuantlt~tlv~ y cua.htatlva de las reglamentaciones nacionales y por el peso 
de los agentes econOffilCOS pnvados y, en especial, de las sociedades transnacionales 
en el comercio internacional, pero su estudio pertenece a otras disciplinas jurídicas. 

Al Derecho Internacional Público le corresponde, en una distribllción académica 
-no exenta de dificultades y hasta de cierta artificiosidad-, analizar las normas de 
natural~za ju~dico-p~blica que regulan las actuaciones de los Estados y de las or
gamzaclOnes mternaClOnales en el comercio internacional. Este conjunto de normas 
mternac~onales presenta po~ sí .mism? una enorme complejidad. A la ingente regla
mentaclOn multilateral de amblto universal, con la que los Estados vienen estable
ciendo el marco general de relaciones comerciales tras la Segunda Guerra Mundial 
y que hoy se expresa en el sistema de la Organización Mundial del Comercio (en l~ 

• El presente Capítulo ha sido redactado por el Dr. DIEGO 1. LrÑÁN NOGUERAS, Catedrático de Dere
cho IoternaclOnal Público y Relaciones Internacionales de la Universidad de Granada. 
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sucesivo, O.M. C.), hay que sumar la surgida de una proliferación de organizaciones 
internacionales, universales y regionales, con competencias en materia comercial. 
Destaquemos aquí el elevado número de organizaciones de carácter regional que han 
adoptado importantes reglamentaciones con incidencia en el comercio internacional, 
en particular las organizaciones de integración económica y; en especial, las Comu
nidades Europeas. 

En la actualidad, como hemos dicho, en el plano universal este conjunto normati
vo está formado, básicamente, por el sistemajuridico de la O.M.C., cuya creación se 
acordó en la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales, celebrada 
entre 1986 y 1993 y cuya entrada en vigor se produjo elJ de enero de 1995. 

Es éste el cuadro jurídico general objeto de estudio en el presente Capítulo. Ex
cepción hecha de sus aspectos estrictamente institucionales que son objeto de análisis 
en el Capítulo XXI de la obra de DIEZ DE VELASCO VALLEJO. Orgallizaciones Illter
Ilaciollales, abordamos en los epigrafes siguientes los aspectos más relevantes de este 
«sistema» en la perspectiva de Su regulación juridico material. Deudor este sistema de 
la marcada evolución histórica de la tensión entre el proteccionismo y las tendencias 
liberalizadoras, esencial transfondo de las relaciones económico-comerciales interna
cionales, nos ha parecido conveniente en primer lugar analizar a grandes rasgos ese 
proceso y su actual estadio (2). Como veremos, la abrumadora tendencia a la libe
ralización de los intercambios hace que la regulación juridico internacional a la que 
nos referimos tenga como objetivo fundamental la eliminación de los obstáculos al 
comercio internacional. En una secuencia expositiva atenta a las exigencias introduc
torias de esta obra, nos ha parecido lo más adecuado proceder en un primer momento 
a la identificación de esos obstáculos (3) y, posteriormente, analizar los principios y 
normas substantivas o materiales destinadas fundamentalmente a· la eliminación de 
los mismos y a crear cuadros de cooperación comercial'del sistema (4). Por último, 
las evidentes dimensiones económicas y políticas de la cuestión, suscitan un impor
tante núcleo de conflictos, que el sistema intenta encauzar a través de un complejo y 
dificil sistema jurídico de solución pacifica de controversias. Será éste nuestro último 
objetivo de análisis (5). 

2. EL MARCO GENERAL DE LA REGULACIÓN 
DE LAS RELACIONES COMERCiALES 

El origen de este conjunto de normas comerciales multilaterales se encuentra 
en los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial. Con los acuerdos de Bretton 
Woods de 1944 se sentaron las bases de las relaciones económicas internacionales 
de la posguerra y se crearon dos organizaciones internacionales, el Fondo Moneta
rio Internacional y el Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo; encarga
das respectivamente de las cuestiones monetarias y de la cooperación al desarrollo. 
La creación de una organización internacional similar en el ámbito del comercio 
internacional quedó aplazada hasta la celebración de la Conferencia de La Habana 
en 1948. En ella se adoptó la Carta de La Habana, que era un extenso y ambicioso 
tratado comercial multilateral en el que se preveía, además, la creación de la deno
minada Organización Internacional del Comercio (O.LC.) para garantizar suapli" 
cación. Sín embargo, el Congreso de Estados Unidos no autorizó la ratificación. de 
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este tratado,. lo que, habida puenta del peso de los Estados Unidos, provocó que no 
entrara en vlgor y paralizó la creación de la O.LC. 

El vacio jurídico que se producia en las relaciones internacionales comerciales 
se intentó paliar parcialmente, con la separación del Capítulo IV de la Carta de La 
Habana, que completado y modificado, fue transformado en el Acuerdo General so
bre Ara/lceles Aduaneros y Comercio, conocido por sus siglas inglesas (G.A.T.T.). 
Adoptado por 23 Estados, entró en vigor provisionalmente elide enero de 1948 en 
espera de una ratificación de la Carta de La Habana que nunca se produjo. El G.A.T.T. 
se convertía así en el único instrumento jurídico.multilateral de regulación de las tran
sacciones comerciales internacionales. 

Este tratado carecía de disposiciones institucionales, al estar prevista la creación 
de la O.LC. Exigencias funcionales, sin embargo, provocaron el nacimiento de un 
aparato orgánico, nucleado en. tomo a la Secretaria del G.A.T.T., con sede en Ginebra, 
que, durante año~, se ha ido encargando de gestionar la aplicación de las disposiciones 
del Acuerdo. !,,~I, sobre. la ba~e de una cierta provisionalidad convencional y con un 
elemento organlCo surgido lejOS de construcciones formales, el G.A.T.T. ha operado 
?esde 1~48 hasta la creación de la O.M.C. como eje de la regulación del comercio 
mternaclOnal, tanto en una perspectiva de regulación material como institucional. Su 
importancia ~ solidez en esta doble vertiente ha hecho que; en realidad, la creación de 
la O.M.C. mas que una «sustitucióID>, en sentido estricto, haya sido una «metamorfo
sis», como acertadamente la califica DEMARET (121). 

Tod.a esta regulac~ón es tributaria de la filosofia económica liberal, de inspiración 
ang!osajona, q~e ~os lffipuls.ores. del G.A.T.T., Estados Unidos y Gran Bretaña, im
pusieron. El objetlvo que la msprra es el deseo de alcanzar un comercio internacional 
libre de obstáculos y no falseado. Este objetivo se pretende alcanzar mediante la utili
zación de una serie de principios jurídicos (no discriminación, transparencia, etc.) que 
se encuentran en la base de las disposiciones destinadas a la eliminación de los dife
~entes tipos de obstáculos al comercio internacional. Estos principios y normas se han 
Ido completando con las reduCciones arancelarias acordadas en las sucesivas rondas 
de negociaciones comerciales multilaterales auspiciadas por el G.A.T.T., así como 
con .la. adopción de acuerdos complementarios al G.A.T.T. negociados, también, en 
las ultimas rondas para hacer frente a los nuevos problemas del comercio internacio
nal. Además, la aplicación de estas normas se ha garantizado con el desarrollo de un 
sistema propio de solución de controversias, adaptado a las exigencias del comercio 
mternaclOnal. 

~uede dec~se que el ~lA.T.T., pese a la precariedad de su concepción, funcionó 
r~lat¡v~ente blen y, en c~erto sentido, fue victima de su propio éxito. Éxito que con
tribuyo, de manera espeCial, a poner de manifiesto la necesidad de un reforzamiento 
~el sistema multilateral de normas reguladoras del comercio internacional con el ob
jeto de adaptarlo a las nuevas exigencias de las relaciones comerciales internacionales 
en la etapa actual de mundialización y de globalización de la economía. Esta transfor
mación se realizó en la Ronda Uruguay y supuso las modificaciones del G A.T.T. y la 
configuración de la O.M.C. 

El si~temajurídico de la O.M. C., heredero y continuador del sistema del G.A.T.T., 
comenz.o su an~adur~ en 1995. No se trata, sin embargo, de una obra terminada. Son 
necesanas modificaclOnes del mismo en las próximas rondas de negociaciones para 
adaptarlo a los nuevos problemas que se están planteando en las relaciones comercia:-
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les y que urgen una regulación multilateral. Así, la relación entre el comercio y las 
medidas destinadas a la protección del medio ambiente, la incidencia de las normas 
de protección social en el comercio internacional, los obstáculos generados por las 
prácticas colusorias de los agentes económicos privados, etc. 

Hay que resaltar, en este sentido, las declaraciones elaboradas en las seisreunio
nes de la Conferencia Ministerial, máximo órgano de la O.M.C., que han tenido lugar 
en Singapur, entre el 9 y el 13 de diciembre de 1996, en Ginebra, del 18 al 20 de mayo 
de 1998, en Seattle, del 30 de noviembre al3 de diciembre de 1999, en Doha, del 9 al 
13 de noviembre de 2001, en Cancún, del 10 al 14 de septiembre de 2003 y en Hong
Hong, del 13 al 18 de diciembre de 2005. 

La Conferencia Ministerial de Singapur valoró los dos primeros años de funcio
namiento de la O.M.C. y precisó algunos de los compromisqs incluidos en las normas 
del sistemajuridico de laO.M.C. En 10 referente al funcionamiento de la O.M.C., la 
Conferencia de Singapur hizo una valoración positiva en general, si bien detectó al
gImas deficiencias en el sistema de aplicación, en particular en el sistema de notifica
ciones (esencial en el modelo de «vigilancia mutua» que aseg¡rra el cumplimiento de 
obligaciones de la O.M.C.) y en los desarrollos legislativos internos imprescindibles 
para el funcionamiento del sistema. En lo que respecta a la concreción de obligacio
nes, la Conferencia de Singapur renovó su compromiso con los elementos básicos de 
un sistema multilateral «justo, equitativo y más abierto», tendente a la liberalización 
y supresión progresivas de los obstáculos al comercio de mercancías y servicios, al 
rechazo a toda furma de proteccionismo, a la eliminación del trato discriminatorio, a 
la integración de los países en desarrollo, menos adelantados y «en transición» en el 
sistema multilateral y con el principio de transparencia en las relaciones comerciales. 
Además de ello, se previó un plan de acción para los países menos adelantados y se 
concretaron los calendarios para las negociaciones sobre telecomunicaciones básicas, 
servicios financieros y tecnología de la información [O.M.C.: Declaración Ministerial 
de Singapur, WT/MIN(96)/DEC de 18 de. diciembre de 1996]. 

La Conferencia de Ginebra fue mucho menos fructífera que la de Singapur y, por 
ello, la declaración que recoge sus resultados se limita a verificar el cumplimiento de 
las decisiones adoptadas en Singapur, constatando la terminación de las negociacio
nes en. materia de telecomunicaciones básicas y servicios financieros y la entrada en 
vigor del Acuerdo sobre Tecnología de la Información, así como la adopción de una 
estrategia e iniciativas integradas de la O.M.C., el F.M.!. y el B.I.R.D. para fomentar el 
comercio de los países menos adelantados, que desarrollan el plan de acción previsto 
en Singapur. Además, la Conferencia de.Ginebra puso de relieve la importancia que 
tiene para la credibilidad del sistema multilateral de comercio la plena y fiel aplica
ción del Acuerdo de la O.M.C., lo que exige respetar las previsiones referentes a la 
evaluación de la aplicación de diversos acuerdos y las relativas a la apertura de nuevas 
negociaciones en distintos sectores del comercio internacional [O.M.C.: Declaración 
Ministerial de Ginebra, WT/MIN(98)/DEC/l de 25 de mayo de 1998]. 

La Conferencia Ministerial de Seattle, desarrollada en un clima agitado por ellla
mado movimiento antiglobalización, supuso un importante fracaso, al no alcanzarse 
un acuerdo para poner en marcha una nueva ronda de negociaciones comerciales mul
tilaterales, a la que se queria denominar «Ronda del Milenio». Al margen de la presión 
de los movimientos antiglobalización; el fracaso de Seattle se debió a una insuficierite 
preparación de la reunión de la Conferencia Ministerial, que no pudo alcanzar. el con·' 
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senso necesario para lanzar una nueva ronda, ya que persistían divergencias sobre 
agricultura, relación entre comercio y medio ambiente, política de competencia y, en 
especial, sobre las dificultades y la situación de los países en vias de desarrollo con 
respecto a la aplicación de las normas del sistema juridico de la O.M.C. Durante el 
año 2000 la O.M.C. se propuso enmendar el paso atrás y se aplicó un programa de ac
ción para examinar la incidencia sobre el desarrollo de las normas de la O.M.C. y para 
analizar la situación de los países en desarrollo a la hora de aplicar dichas normas. A 
esta iniciativa se sumó el inicio en el año 2000 de las negociaciones ya previstas por 
los propios Acuerdos en los ámbitos de la agricultura y del comercio de servicios. Asi 
se fOIjÓ un minimo consenso que preparó y allanó el camino para la nueva reunión de 
la Conferencia Ministerial, evitando un nuevo fracaso como el de Seattle, que habría 
herido de gravedad a la O.M.C. .. 

Esta nueva reunión de la Conferencia Ministerial tuvo lugar en Doha (Qatar) del 
9 al 14 de noviembre de 2001 y sus resultados fueron relativamente exitosos, ya que 
comprenden: 

- La decisión de lanzar una nueva ronda de negociaciones comerciales multila
terales, que se ha denominado «Programa de Desarrollo de Doha», que se contiene en 
la Declaración Ministenal de 14 de noviembre de 2001 [WT/MIN(Ol)lDEC/l, de 20 
de noviembre de 2001]. 

- El acuerdo de ayudar a los países en vías de desarrollo a aplicar los acuerdos 
existentes de la O.M.C., recogido en la Decisión de 14 de noviembre de 2001 [WT/ 
MIN(Ol)/17, de 20 de noviembre de 2001]. Se trata de negociar las cuestiones más im
portantes de los Acuerdos de la Ronda Uruguay, que han planteado problemas para su 
aplicación a los paises en vías de desarrollo. No se trata de renegociar estos acuerdos, 
sino de facilitar su aplicación por estos países menos adelantados, aunque no siempre 
resulta evidente la separación entre ambas operaciones. 

- La decisión de interpretar el Acuerdo sobre Aspectos de los Derechos de Pro
piedad Intelectual Relacionados con el Comercio de manera que garantice los derechos 
de los miembros a adoptar medidas en defensa de la salud pública, que se contiene en 
la Declaración de la Conferencia de 14 de noviembre de 2001 [WT/MIN(Ol)/DEC/2, 
de 20 de nOVIembre de.2001]. El objetivo es que las empresas farmacéuticas renuncien 
a las patentes que protegen medicamentos indispensables para acabar con enfermeda
des especialmente graves en paises del Tercer Mundo (sida, tuberculosis, paludismo), 
con objeto de que se puedan producir y comercializar dichos fármacos como gené
ricos y que su precio sea asequible a estos países pobres. Las negociaciones en este 
ámbito, muy complejas, han dado al final resultados positivos al resolverse la deno
minada cuestión del «párrafo 6» de la mencionada Declaración Ministerial de Doha. 
La Decisión del Consejo General de 30 de agosto de 2003 (WT/L/540) exime pues del 
cumplimiento del apartado 1) del arto 31 del Acuerdo ADPIC a los Estados miembros 
y permite la exportación de genéricos hacia los paises más pobres e incapaces de pro
ducirlos. 

Además de estas decisiones, la Conferencia de Doha aceptó la candidatura de 
Chin~, que se incorporó a la O.M.C. elll de noviembre de 2001, con lo que esta orga
nizaCIón cuenta ya con 150 miembros, tras la adhesión de Vietnam en enero de 2007, 
y abarca más del 97 por 100 del comercio mundial. La Federación Rusa, Irán, Ucrania 
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y Argelia, junto a otrós países; están negociando su adhesión y la O.M.C. está cercana 
a ser una organización universal. 

La Ronda de Doha se habia concebido como un proceso de negociación global, en 
el que se insertaban las negociaciones que ya estaban en curso sobre agricultura y ser
vicios, junto con temas nuevos incluidos por la Conferencia de Doha y con las cues
tiones de aplicación por los países en vías de desarrollo de las normas de la O.M.C. 'ya 
existentes ... La denominada Agenda de Doha, cuya negociación había de finalizar para 
elIde enero de 2005, incluía, en primer lugar, la reducción de los derechos de aduana 
aplicables a productos industriales, asi como el acceso a los mercados de productos 
agrícolas y compromisos específicos de liberalización en materia de servicios. En se
gundo lugar, se contemplaban mejoras en algunas de las normas actuales de la O.M.C., 
coroo las que se refieren a los derechos antidumping, los derechos antisubvención, los 
acuerdos comerciales regionales o el Entendimiento sobre solución de diferencias 
(cuya negociación había de finalizar en mayo de 2003). En tercer lugar, formaban 
parte de esta Agenda de Doha diversas cuestiones orientadas a favorecer la inserción 
de los paises en desarrollo en el comercio internacional, como la relación entre comer
cio, deuda y finanzas; comercio y transferencia de tecnologia; cooperación técnica y 
creación de capacídad negociadora; 0 la situación de los paises en desarrollo menos 
adelantados. Por último, se incluían las negociaciones sobre cuestiones que hasta aho
ra no estaban reguladas por normas de la O.M. C., aunque ya estaban planteadas desde 
Singapur: relación entre comercio e inversiones extranjeras directas, interacción entre 
comercio y política de competencia, relación entre comercio y protección del medio 
ambiente, y transparencia de la contratación pública. Aunque se hace una alusión en 
la parte introductoria de la Declaración de Doha, no se incluyó en las negociaciones 
la relación· entre comercio y normas sociolaborales fundamentales, elaboradas en el 
seno de la Organización Internacional del Trabajo, debido a la oposición de muchos 
países en vías de desarrollo a la denominada «condicionalidad social» del comercio 
internacional, que han impulsado con fuerza los paises desarrollados y, en especial, la 
Unión Europea (HINOJOSA MARTÍNEZ: 121). 

Estas cuestiones habían de recibir un espaldarazo claro en la Conferencia Ministe
rial de Cancún, celebrada entre los días 10 y 14 de septiembre de 2003. Sin embargo, 
esta última Conferencia Ministerial registró el segundo gran fracaso de la era O.M.C., 
al terminar sin consenso, como expresa la Comunicación Ministerial de 14 de septiem
bre de 2003 [WT/MIN(03)/20]. El denominado Programa de Doha para el desarrollo 
está marcado por el objetivo de la integración de los paises en vías de desarrollo en el 
sistema de comercio mundial y han sido precisamente estos países los que han exigido 
ver colmadas sus expectativas antes de avanzar en otros temas, de forma similar a lo 
que ocurrió en Seattle. El conjunto de paises en desarrollo, antes muy heterogéneo, se 
ha articulado ahora de forma más o menos clara en dos grupos, el G-20, dominado· por 
Brasil, la India y China, y el G-90, que incluye a los países A.C.P. y a los menos adelan
tados, y ha ejercido la sufiente presión como para que no sea posible avanzar en las ne
gociaciones sin que se resuelvan antes las cuestiones que más les afectan. Con el objeto 
de salir de este atolladero, se han fijado unos mínimos para la negociación en el paquete 
acordado en Ginebra a finales de julio de 2004 y concretado en la DecisiÓn del Con
sejo General sobre el Programa de Trabajo de Doha de 1 de agosto (WT/L/579). El 
denominado «paquete de julio» erige a la agricultura en el principal tema a resolver, 
incluyendo el algodón como cuestión específica que merece un Subcomité separado 
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(creado el ~9 de noviembre de 2004), con la pre~ión de la eliminación progresiva 
p~ro definitiva de las subvenciones y créditos a la exportación. Los demás temas rete
mdos en el paquete de julio son el acceso a los mercados para productos no agrícolas 
el comercio de serv.icios y la .facilita.ción de! comercio (los otros temas de Singapur: 
como la competen~la, .el medio am~l~nte o la co~tratación p~blica se excluyen), que 
aparece~ muy d~~dibuJados en relaclOn con la agrICultura, y siempre condicionados a 
la especial atenclOn que hay que conceder a los países en vías de desarrollo. 

~a agenda ~egocíadora actualmente a la vista es pues mucho más modesta que en 
anten~re~. ocasiones. El paquete global inicial de la Agenda de Doha que inchúa la 
negoclaclOn del acceso al mercado junto al reforzamíento de las reglas multilaterales 
se ha ~uebrad~ y ese segundo aspecto sobre las reglas se cae debido a la presión de 
los pals.es en VI as de desarrollo. La Conferencia Ministerial celebrada entre el 13 yel 
18 de dU?lembre de 2005 en Hong-Kong no ha terminado en fracaso, pero tampoco ha 
co~seguldo avanzar en el programa de Doha más que tímidamente. Entre los logros 
mas .lffi?ort~~tes alcanzados e~ esta Conferencia puede mencionarse el acuerdo para 
la ehmm~clOn de las subvenclOnes a la exportación en la agricultura para 20l3; el 
compronuso p~a est~blecer las mo.da1i~a~es de negociación, y proyectos de listas glo
bales, en matena agrIcola pm:a abril y Julio de 2006, respectivamente; el compromiso 
paralelo de establecer modahdades de negociación para el acceso a los mercados de 
los productos no ~grfcolas para abril de 2006; en el ámbito de los servicios, un cierto 
compronuso re!atI.vo a los objetivos, contenido, forma y calendario de cara a avanzar 
en ~stas ~egOClaclOnes (cuyas .modalida.des deben quedar establecidas para octubre 
d.e _006), y ~ paquete de medidas para Integrar a los países menos adelantados en el 
sl.stema multilateral del come:cio (WT/MIN(05)/DECde 22 de didiembre de 2005). 
Sm embargo, estos compromlsos no se han materializado a comienzos de 2007 en 
resultados tangibles, lo que permite augurar una parálisis de la Agenda de Doha por lo 
menos hasta 2009, cuando los procesos electorales y las circunstancias políticas hayan 
dado paso a un ambiente más relajado (DAVEY: 6-7; EVENETI: 234). . 

SI algo se pone de manifiesto con estas últimas experiencias negociadoras es que 
las relaCIOnes de poder dentro de la O.M.C. están cambiando a favor de'los países en 
v¡~s de desarrollo, en parte gracias al éxito en la política de querer involucrar· a estos 
paises de manera total en el sistema comercial (DUNOFF:' 82). ,Esta nueva situación 
pue~e tener, al menos, dos consecuencias. Por un lado, la sensación de cierto ,estan
camiento puede l1ev~: a algunos Estados miembros a buscar una solución alternativa 
como es la nego~1a710~ ~e acuerdos plurilaterales o el fomento del regionalismo, re
sultado ~ue podria InCidIr de mod~.negativo en el sistema comercial multilateral ya 
de por SI muy me~ado por la a~clOn de esos acuerdos preferenciales. Sin embargo, 
como P?ne de manifiesto 'el reciente Informe Sutherland, elaborado por un Comité 
ConsultiVO cread.o ~,inic~ativa del Director General de la O.M.C. y 'titulado Elfoturo 
de la ?M~:, qUlz~ un cierto grado de «geometria variable», siguiendo el método de 
«conslgnaclOn en hstas» 'que utili~a el G.A.T.S., constituya una alternativa apropia
da. Por ?tr? lado, este nuevo estadio de las negociaciones comerciales multilaterales 
puede slgmficar'un cambio de ~turo también en el modo en que se afrontan los pro
blemas de, ~a ~obemanza mundial, descargando a la O.M.C. de cuestiones tales como 
la prote~clOn mternacional del. medio ambiente, las normas sociolaborales, etc. (DE
FRAIGNE. 9). Como poco, habra que tener en cuenta que las negociaciones pendientes 

'-----------------, .. ( 

EL DERECHO INTERNACIONAL ECONÓMICO (In 739 

en la O.M.C. son aún más dificiles de solventar que las correspondientes a Rondas 
anteriores, puesto que se trata de cuestiones que trascienden el ámbito tecnocrático y 
se insertan de lleno en 10 político. Quizá convenga permitir que las Conferencias Mi
nisteriales se celebren anualmente, no cada dos años como hasta ahora, y evitar que se 
generen grandes expectativas con cada una de ellas que pueden dar lugar, en caso de 
falta de acuerdo, a una sensación pennanente de fracaso (SUTHERLAND: 82). 

3. LOS OBSTÁCULOS AL COMERCIO INTERNACIONAL 
DE MERCANCÍAS Y SERVICIOS 

Las restricciones capaces de impedir o dificultar las transacciones internacionales 
de mercancias y servicios son extraordinariamente numerosas y variadas, por lo que 
resulta casi imposible elaborar una clasificación con pretensiones de exhaustividad. 
Sin ceñirme estrictamente a ninguna de las abundantes construcciones doctrinales 
existentes y en aras de una mayor claridad expositiva que facilite la,comprensión del 
sistema juridico de la O.M. C., realizaré, primero, una clasificación de los obstáculos 
al comercio internacional de mercancías y, a continuación, me referiré a las particu
laridades que presentan estos obstáculos cuando se aplican en las transacciones inter
nacionales de servicios. 

Los obstáculos a la libre circulación interestatal de mercancias pueden tener su 
origen en medidas estatales o en actos de carácter privado. 

Las restricciones de naturaleza privada están originadas por comportamientos de 
empresa de los agentes económicos privados -personas físicas y juridicas- o de 
los poderes públicos, cuando actúan iure gestionis. En esta categoría se incluyen las 
prácticas restrictivas de la competencia, tales como el abuso de posición dominante, 
los acuerdos anticompetitivos o las concentraciones de empresas. 

A diferencia de los anteriores, existen otros obstáculos de carácter público, que tienen 
su origen en la actuación de las autoridades estatales en ejercicio de sus competencias 
iure imperii. Dentro de esta categoria es necesario establecer la siguiente subdivisión: 

;! 

A) OBSTÁCULOS ARANCELARlOS 

Las aduanas como expresión económica de la frontera estatal tienen entre sus 
principales funciones el control, entre otras cosas, del movímiento de mercancías que 
entran y salen del territorio aduanero del Estado. Este control les permite a los Estados 
influir sobre los fiujos de importación o exportación de mercancías en su territorio 
mediante diversos instrunIentos de protección comercial, que se denominan genéri
camente «obstáculos arancelarios». Este término comprende toda la gama.de cargas 
pecuniarias y restricciones que gravan la importación y la exportación de mercancias 
por el hecho de circular entre el territorio aduanero de dos Estados, 

Los obstáculos arancelarios han sido los mecanismos proteccionistas clásicos uti
lizados por los Estados. Entre ellos, destacan los derechos de adua/la, que constitu7 
yen cargas pecuniarias. previstas en el arancel aduanero, que gravan los productos 
importados y, excepcionalmente, las exportaciones cuando se integran o abandonan 
el territorio aduanero de un Estado. Los derechos de aduana se concibieron inicial, 
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mente como un impuesto indirecto destinado a proporcionar ingresos fiscales a los 
Estados, pero este carácter de ingreso fiscal ha ido desapareciendo progresivamente 
y su principal cometido hoy día es la protección de la producción nacional frente a la 
competencia de las mercancias importadas. 

Además de los derechos de aduana, existen otras cargas pecuniarias que los Estados 
imponen a las mercancías que cruzan sus fronteras (por ejemplo, el pago de los contro
les veterinarios o fitosanitarios). Estas cargas, variables en cuanto a su cuantía, denomi
nación y técnica recaudatoria, tienen como elemento caracteristico la producción de un 
efecto equivalente al de los derechos de aduana, ya que gravan las mercancias importa
das o exportadas por el hecho de atravesar la frontera y encarecen su precio. Se trata de 
una categoria residual de obstáculos arancelarios que, a diferencia de los derechos de 
aduana, no aparece consignada en el arancel exterior de los Estados y a la que se refieren 
los arts.ll y VIII del G.A.T.T., con la denominación de «derechos y cargas de cualquic:r 
naturaleza». El G.A.T.T. prohibía este tipo de restricciones para evitar que los Estados 
las utilizaran comO alternativa frente a la reducción de los derechos de aduana. 

B) OBSTÁCULOS NO ARANCELARIOS 

Se trata de una categoria residual en la que tienen cabida todos los obstáculos de 
naturaleza diferente a los derechos de aduana. La única definición posible, pues, de 
obstáculo no arancelario es una definición de carácter negativo, como la de FLORY, 

según la cual «puede ser considerado como obstáculo no arancelario toda medida 
pública, diferente de un derecho de aduana, generadora de una distorsión en los inter
cambios internacionales» (CARREAU et al.: 289). 

Los obstáculos no arancelarios han ido aumentando en variedad y en cantidad 
paralelamente a la pérdida de capacidad proteccionista de los derechos de aduana, 
debido a la disminución de su valor, que ha pasado para los productos industriales 
de los países industrializados del 40 por 100 en 1947 al 3,8 por 100 en la actualidad, 
como consecuencia de las sucesivas reducciones acordadas en las rondas de negocia
ciones comerciales multilaterales. Por tanto, el proteccionismo comerciales ejercido 
hoy día por los Estados principalmente a través de obstáculos no arancelarios, cuya 
identificaCIón resulta dificil y cuyo impacto negativo sobre las importaciones no se 
puede cuantificar con exactitud. 

Sin ánimo de realizar una enumeración exhaustiva, los obstáculos no arancelarios 
más importantes son los siguientes: 

a) Las restricciolles cualltitativas, también denominadas contingentes, que 
constituyen una limitación de la cantidad de productos que pueden ser importados en 
el territorio de un Estado. Se trata de un obstáculo clásico utilizado con profusión por 
los Estados para proteger su producción nacional, ya que permite un control total de 
las importaciones. Suele ser habitual que las restricciones cuantitativas se combinen 
con un sistema de licencias de importación, que deben solicitar los productores de 
paises terceros a las autoridades nacionales para exportar sus mercancías. 

Es necesario diferenciar las restricciones cuantitativas de los denominados con
tingentes arancelarios, que consisten en una limitación de las importaciones que pue
den realizarse con un derecho de aduana preferente. 

,. 
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Un ejemplo reCiente de utiliZación de restricciones cuantitativas, contingentes 
arancelarios y licencias de importación lo ofrece el régimen de importación de 
plátanos de paises terceros instaurado por el Reglamento de la Comunidad Eu
ropea que establece la organízación común de mercados del plátano. El Organo 
de Apelación de la O.M.C. confirmó la incompatibilidad de dicho régimen con el 
G.A.T.T. (O.M.C.:)nforme del Órgano de Apelación en el asunto Comunidades 
Europeas - Régimen para la importación. venta y distribución de bananos, distri
buido el9 de septiembre de 1997, WTIDS27). 

b) Los obstáculos técllicos son las restricciones al comercio internacional re
sultantes de las divergencias entre las reglamentaciones nacionales de los Estados 
relativas a la comercialización y a la producción de las mercancías. Estas normas na
cionales se adoptan para defender intereses sociales fundamentales como la salud pú
blica, la vida de los animales y vegetales, la seguridad de los consumidores o el medio 
ambiente, que pueden verse afectados por el comercio. Los criterios seguidos por los 
Estados para la adopción de estas reglamentaciones suelen obedecer a los hábitos de 
producción nacionales y, si los otros Estados establecen unos criterios diferentes, será 
necesario que los agentes económicos adapten su produccíón para exportar a dicho 
país, con el consiguiente aumento del coste de su producto y la ventaja competitiva 
para las mercancías nacionales. 

Un ejemplo paradigmático de obstáculo técnico lo constituye la prohibición de 
comercialización de carne tratada con hormonas, que rige en la Comunidad Euro
pea, pero que no aplican otros países, como Estados Unidos. En respuesta a sendas 
reclamaciones de Estados Unidos y Canadá, esta reglamentación comunitaria ha 
sido considerada incompatible con el sistema juridico de la O.M.C. por el Órgano 
de Apelación (O.M. C.: Informe del Órgano de apelación en el asunto Comunidades 
Europeas - Medidas que afectan a la carne y los productos cárnicos tratados con 
hormonas, distribuido el 16 de enero de 1998, WTIDS26 y WTIDS48). También 
constituyen restricciones de este tipo los controles veterinarios y fitosanitarios' apli
cados por los Estados sobre las importaciones de productos animales y vegetales. 

c) Las medidas de defellsa comercial son adoptadas por los Estados para defen
derse contra importaciones desleales, o bien contra importaciones lícitas, pero cau
santes de dificultades. 

Entre las medidas de defensa comercial dirigidas contra exportaciones no deslea
les, destacan las cláusulas de salvaguardia, destinadas a limitar o prohibir las importa
ciones en supuestos graves de desorganización de mercados ocasionados por un gran 
aumento de las importaciones, y las restricciones voluntarias de las exportaciones, 
mediante las cuales los exportadores de un Estado acuerdan con el Estado importador 
una reducción de sus exportaciones y la cuantía máxima de éstas. 

Las medidas de defensa comercial contra importaciones desleales comprenden:' 

- Las medidas destinadas a paliar un perjuicio grave sufrido por los produc
tores nacionales en mercados de otros países a resultas de restricciones comerciales 
de terceros Estados. Los mecanísmos de este tipo más conocidos son el instrumento 
«obstáculos comerciales» de la Comunidad Europea y la sección 301 de la ley de·l::o~ 
mercio de Estados Unidos. El primero permite a la Comunidad Europea descubririJas 
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restricciones comerciales de terceros Estados que dificultan la exportación por parte 
de las empresas comunitarias y habilita, en su caso, a las instituciones comunitarias 
para activar el procedimiento de solución de controversias de la O.M.C., mientras que 
el segundo permite, además, la adopción de medidas unilaterales de retorsión comer
cial contra los países terceros autores de las restricciones comerciales. 

- Las medidas tendentes a la eliminación de un perjuicio grave padecido por 
los productores nacionales en el mercado interno, como consecuencia de prácticas 
desleales de los exportadores de países terceros. Estas medidas son los derechos anti
dumping, destinados a neutralizar las prácticas de dumping, y los derechos compensa
torios, que se dirigen contra las importaciones beneficiarias de subvenciones o ayudas 
de Estado. 

Los derechos antidwnpíng constituyen, sin duda, el instrumento de defensa comer
cíal más importante, que es utilizado por los Estados para hacer frente a las prácticas 
de dumping. Se considera que una mercancía es objeto de dumping cuando se exporta 
a un país tercero a un precio inferior a su valor normal en el mercado interno del país 
productor, es decir, si su precio de exportación es menor que el precio comparable, 
en el curso de operaciones comerciales normales, de un producto similar destinado al 
consumo en el país exportador. Estas prácticas de dumping son condenables cuando 
causan o amenazan causar un daño importante a una producción nacional existente 
o si retrasan sensiblemente la creación y desarrollo de una producción nacional:Los 
Estados tienen la posibilidad de neutralizar estos efectos negativos de las prácticas 
de dumping mediante la adopción de derechos antidumping, que constituyen cargas 
pecuniarias impuestas a las mercancías objeto de dumping en el momento de su im
portación. Estos derechos antidumping se'adoptan en el marco de un procedimiento 
administrativo en el que se investiga y es necesario probar la existencia del dumping, 
su margen o cuantía y el daño causado a la producción nacional. 

Los derechos compensatorios constituyen cargas pecuniarias impuestas por los 
Estados a mercancías importadas que se benefician de una subvención en ,el país de 
origen. Por subvención hay que entender toda ventaja económica cuantificable, con
cedida por el sector público a una empresa sin contrapartida alguna. Algunas de estas 
subvenciones tienen un marcado carácter proteccionista y otorgan una ventaja com
petitiva i,mportante a las mercancías del Estado concedente. Por ello, el Estado de 
destino puede neutralizar el efecto de estas subvenciones mediante la adopción de un 
derecho compensatorio, que se fija en el marco de un procedimiento administrativo 
parecido al utilizado en materia de dumping. 

d) Las empresas comerciales del Estada generan obstáculos no arancelarios 
cuando discriminan a las importaciones y dan preferencia a los productos nacionales 
en las actividades de comercialización que realizan. El Entendimiento relativo a la 
interpretación del arto XVII del G.A.T.T. de 1994 define a las empresas comerciales 
del Estado como «Las empresas gubernamentales y no gubernamentales, incluidas las 
entidades de comercialización, a las que se hayan concedido derechos o privilegios 
exclusivos o especiales, con inclusión de facultades legales o constitucionales, en el 
ejercicio de los cuales influyan por medio de sus. compras o ventas,sobre el nivelo 
la dirección de las importaciones o las exportaciones». Además, ha sido una práctica 
proteccionista bastante habitual que las administraciones públicas realizasen compras 
únicamente de productos nacionales y contratasen servicios de origen nacional. Dado 
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el importante volumen de compras públic¡(s (sanidad, transportes, etc,), estas prácticas 
constituyen una significativa restricción del comercio internacional. 

Dentro de la categoría de empresas comerciales de Estado destacan los mono
polios nacionales de carácter comercial, que suponen una s!í?a,ción ~n la que !as' 
autoridades nacionales están en condiciones de controlar o dirigrr los mtercamblOs 
entre Estados o bien de influir sensiblemente en dichos intercambios, por medio de 
un organismo' constituido con ese fin o de un monopolio concedido por el Estado a un 
tercero. Los monopolios nacionales de carácter comercial s?n habltu~~s en secto~es 
como el energético, las labores del tabaco o la venta de bebidas alcohohcas. Su e~s
tencia no genera obstáculos al comercio internacional, a menos que den preferenCia a 
la comercialización de mercancías nacionales. 

e) Los tributas internos discriminatorios constituyen ~arg,as pecuniarias de na
turaleza fiscal que gravan en mayor medida a las mercanclas Importadas que a los 
productos nacionales similares. También es posible la .utiliza~ió~ prote~cionista de los 
tributos para beneficiar a productos nacionales que, sm ser slIDllares, tienen una rela
ción de competencia en el mercado (éste sería el caso de un Estado con una abundante 
producción de cerveza, q~e grava con un im~uest~ indirecto muy elevado el c~nsUI?o 
de vino, importado de paises terceros, y preve un tipo de gravamen netamente mfenor 
para el consuma de cerveza). , . , , 

El mecanismo de aplicación del I.Y.A. y de los demas IIDpuestos ~~lrect~s gene
ra, también, obstáculos al comercio internacional, porque la configuracl,on naCIOnal de 
estos impuestos .equiere el llamado «ajuste fiscal en frontera», es deCir, la desgrava
ción de las mercancías exportadas y el gravamen de las importaciones. 

j) Lasformalidades aduaneras constituyen las ~erentes operaciones de ~atura
leza aduanera a las que pueden someterse las mercanclas en el momento de su IIDpor
tación. Se trata de requisitos y de actuaciones exigidos o permitidos por los Estados 
en su reglamentación aduanera para la aplicación de los derechos de aduana (la ~eter
minación del valor en aduana de las mercancías, la identificacióu del país de ongen, 
etc.) o para permitir que la mercancia imp?rtada pueda somete~e a al~o de los ~e
nominados «regímenes aduaneros econÓDllCOS» (perfecclOnannento activo, perfecciO
namiento pasivo, etc;), que posibilitan el retraso en el pago de los derechos de aduana o 
la realización de transformaciones de diverso tipo sin pagar dichos derechos. 

g) Los pagos corrientes son las transferencias monetarias interna~io~ales ~in
culadas a operaciones comerciales subyacentes. Evidentem~nte, las restncciOnes 1ID

puestas por los Estados a la realización de estos p~gos comentes, q~e ~uelen a~optar 
la forma de mecanismos de control de cambios, dificultan el comercIO mternaclOnal. 

Además de los obstáculos no arancelarios mencionados, existen otros cuya im
portancia va en aumento. Éste es el caso de l~ restricciones com~rciales pr?vocadas 
por el ejercicio de los derechos de propiedad mtelectual y la n~cesldad de eVitar el, co
mercio de mercancías falsificadas, Asiniismo, las reglamentaCiOnes estatales relativas 
a las condiciones laborales de los trabajadores y a su nivel de protección social, que, 
por su incidencia en los costes, repercuten en el precio final de los productos y deter~ 
minan su competitividad en el mercado mundial. Las medidas adoptadas por 10sEsta~ 
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dos para proteger el medio ambiente influyen, también, en las relaciones comerciales 
internacionales, ya que inciden fr~cuentemente en las condiciones de producción y 
en el coste de las mercancias. El Organo de Apelación de la O.M.C. ha considerado 
co~~aria al articulo XI y no justificada por el artículo XX del G.AT.T. la reglamen
tacJO~ estadounidense que prohibía la comercialización de camarones captllrados con 
un metodo de pesca que no fuese el determinado por Estados Unidos, con objeto de 
evitar la mat,!nza de tortugas marinas a resultas de la pesca del camarón (O.M.C.: 
Informe del Organo de Apelación en el asunto Estados Unidos - Prohibición de las 
importaciones de determinados camarones y productos del camarón, distribuido el12 
de octubre de 1998, WTIDS58). . 

La tipología de obstáculos al comercio internacional de mercandas es exportable 
al comercio de servicios, pero con importantes matizaciones, debidas a las peculiari
dades de las transacciones internacionales de servicios. En efecto, estas transacciones 
son similares a las de mercancias cuando se trata de sectores terciarios en los que se 
desplaza de un Estado a otro el objeto del servicio (telecomunicaciones, informática, 
algunas modalidades de servicios financieros, etc.). Esta modalidad de prestación de 
ser~icios, deno~ada suministro. transfronterizo, se ve dificultada por obstáculos pa
reCidos a los aplicados al comercIO de mercancías. 

Sin embargo, existen otros servicios que requieren el desplazamiento fisico del 
prestador o del receptor para su realización (abogacía, ingeniería, sanidad, construc
ción, turismo, transportes, etc.). En estos servicios, las modalidades de suministro 
suelen ser el consumo en el extranjero o la presencia comercial de personas fisicas 
o juridicas en el Estado de destino. Es evidente que en estos casos la utilización de 
los obstáculos arancelarios no es posible para restringir el comercio internacional 
al tratarse de operaciones de naturaleza invisible o intangible. Por tanto, los Estado~ 
recurren a obstáculos no arancelarios, que en el ámbito de los servicios tienen un im
pacto· mayor que en el de las mercancías por el abundante intervencionismo estatal y 
la repercusión de muchos servicios sobre intereses sociales fundamentales. 

En este sentido, la necesidad de control sobre sectores estratégicos lleva a los 
Estados a monopolizar o controlar estrechamente los transportes o las telecomunica
ciones, reservando estos sectores a empresas públicas o a empresas nacionales o bien 
estableciendo una cuota de servicios nacionales, como ocurre con las deno~ada~ 
«cuotas de pantalla» (un mínimo de programación nacional) impuestas en las emi
siones televisivas o en el cine. El control prudencial del sistema financiero nacional 
lleva a los Estados a imponer severos criterios para el establecimiento de entidades 
?restado.ras. de s.ervicios financieros. Por otra parte, la nacionalidad suele ser requisito 
Imprescmdlble lTIlpuesto por los Estados para el acceso a la función pública nacional 
y, también, es habitual la exigencia de titulaciones nacionales, académicas o profesio
nales, para el ejercicio de profesiones liberales y de oficios independientes. 

4. LA ARTICULACIÓN DE LAS DISPOSICIONES MATERIALES 
DEL SISTEMA JURÍDICO DE LA O.M.C. 

El sist7m~ jurídic,o de la O.M.C. tiene como objetivo .básico instaurar un régimen 
de comercIO mternacIOnal de carácter multilateral libre de obstáculos. y de discrimi
nación y del que deriven ventajas reciprocas para todos los Estados. l,a máxima fi'ee 

.\' 
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trade., falr trade (comercio libre, comercio limpio o no falseado) pretende reflejar este 
objetivo político y económico. 

La articulación actual del sistema jurídico de la O.M.C., en tanto que regulación 
destinada fundamentalmente a la eliminación de toda clase de proteccionismo, está 
estrechamente vinculada con la tipo logia de obstáculos al comercio de mercancías 
y servicios:que: acabamos de exponer, ya que, en definitiva, las normas jurídicas del 
sistema de la O.M.C. están destinadas a hacer frente a los efectos negativos de este 
tipo de obstácu~os, expresión concreta del proteccionismo, sobre las transacciones 
comerciales internacionales. Es más, la ,evolución del sistema jurídico del G.AT.T. 
hasta desembocar en el actual sistema de la O.M.C. es, en buena medida, expresión 
de la necesidad de adecuación de las reglas jurídicas internacionales a la propia evo
lución de los instrumentos proteccionistas empleados por los Estados. Una evolución 
esta última que tiende a abandonar los instrumentos del proteccionismo. clásico, ba
sado en los derechos de aduana y en las restricciones cuantitativas, y a desarrollar un 
neoproteccionismo multiforme, nutrido por sofisticados obstáculos no arancelarios, 
dificiles de detectar y con efectos proteccionistas elevados pero que no resultan fáciles 
de cuantificar. 

Desde estas premisas estudiaremos esa reglamentación, primero en una perspecti
va formal, en la que veremos la estructura jurídica general del sistema, y, después, en 
una perspectiva material analizaremos los llamados «principios» y técnicas destina
dos al desmantelamiento de los obstáculos que se oponen al libre comercio asi como 
eljuego de las excepciones o derogaciones de los mismos. 

A) ESTRUCTURA FORMAL 

Tras la conclusión de la Ronda Uruguay, el sistema jurídico de la O.M. e. ha que-
dado estructurado de la siguiente manera:· . 

a) La norma básica es el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Or
ganización Mundial del Comercío. Se trata del acuerdo constitutivo de la O.M.C., que 
contiene las disposiciones de carácter institucional referentes al funcionamiento de 
dicha organización internacional. Las normas substantivas del sistema jurídico de la 
O.M.C. figuran en los cuatro anexos del Acuerdo de Marrakech. 

b) El Anexo 1 del Acuerdo de Marrakech contiene el núcleo bá.síco de la regla
mentación substantiva del comercio internacional. Este anex.o se divide, a su vez, en 
tres sub anexos , que contienen, respectivamente, las normas relativas al comercio de 
mercancías, al comercio de servicios y a los aspectos de los derechos de propiedad 
intelectual relacionados con el comercio. 

En el Anexo lA se establecen los acuerdos multilaterales sobre el comercio de 
mercancías, sin duda los más desarrollados y numerosos, ya que el comercio de mer
cancías era el ámbito de actuación del G.A.T.T. con anterioridad a la creación de la 
O.M.C. 

La norma básica y de alcance general que disciplina el comercio de mercan
cías es el Acuerdo General sobre Arancele.s Aduaneros y Comercio de -19.94.{enJo 
sucesivo, G.AT.T. de 1994). El G.A.T.T. de 1994 sustituye al originario G.A.iT.~:['·~Y 
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mantiene sus disposiciones, completadas con seis «entendimíentos» relativos a dis
tintos artículos, que han sido adoptados en la Ronda Uruguay y que se recogen en el 
Anexo lA del Acuerdo de Marrakech. Se trata del tratado multilateral que contiene 
los principios juridicos básicos y las excepCiones que articulan el sistema jurídico de 
la O.M.C., ya que los demás tratados multilaterales lo complementan o se inspiran 
en él. 

El G.A.T.T. de 1994 ha sido completado en la Ronda Uruguay con dos tratados 
sectoriales que contienen disposiciones específicas para la liberalización del comercio 
de productos agricolas y de productos textiles, debido a que estos dos sectores habían' 
quedado excluidos del G .A. T. T. de 1947 por el elevado intervencionismo y proteccio
nismo estatal al que estaban sometidos. Se trata del Acuerdo sobre la Agricultura y del 
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido. Desde la Conferencia Ministerial de Singapur 
se ha insistido en la integración progresiva de este ~ltÍIno en las normas y disciplinas 
reforzadas del G.A.T.T. de 1994 bajo la acción del Organo de Supervisión de los Tex
tiles. Finalmente, desde ell de enero de 2005, y como consecuencia de la terminación 
del período de transición de diez años para la completa aplicación del Acuerdo sobre 
los Textiles y el Vestido, estos productos han dejado de estar sometidos a un régiInen 
especial y discriminatorio de más de cuarenta años de duración, para· someterse a las 
reglas generales del sistema comercial. 

Los problemas específicos planteados por diversos tipos de obstáculos no aran
celarios han requerido la adopción de acuerdos particulares en 105 que se adaptan 
los principios del G.A.T.T .. a las caracteristicas de estas restricciones comerciales. 
Algtmos de estos acuerdos relativos a obstáculos no arancelarios, que completan el 
G.A.T.T. de 1994, se elaboraron en la Ronda Kennedy y en la Ronda Tokio. En la 
Ronda Uruguay se han remodelado los acuerdos existentes y se han negociado otros 
nuevos. 

En concreto, los conveIlios sobre obstáculos no arancelarios, recogidos en el 
Anexo lA del Acuerdo de Marrakech, son los siguientes: 

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. 
Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 
Acuerdo sobre las Medidas en Materia de Inversiones relacionadas con el 

Comercio. 
- Acuerdo relativo a la Aplicación del arto VI del Acuerdo General sobre Aran

celes Aduaneros y Comercio de 1994. Este tratado se refiere a la principal medida de 
defensa comercial, a saber, los derechos antidumping. 

- Acuerdo relativo a la Aplicación del arto VII del Acuerdo General sobre Aran
celes Aduaneros y Comercio de 1994. Este convenio regula el valor en aduana de las 
mercancías. 

Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición. 
Acuerdo sobre Normas de Origen. 
Acuerdo sobre Procedimíentos para el Trámite de Licencias de Importación. 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. 
Acuerdo sobre Salvaguardias. 

Además del comercio de mercancías, ámbito tradicional de actuación del G.A. T.T., 
la Ronda Uruguay ha extendido la reglamentación multilateral a dos nuevos sectores 
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del comerciointemacional, a saber, las transacciones internacionales de servicios y 
los aspectos comerciales de los derechos de propiedad intelectual. Asi, el Anexo lB 
del Acuerdo de Marrakech contiene el Acuerdo General sobre el Comercio de Ser
vicios, conocido por sus siglas inglesas (G.A.T.S.), que. es el n:atado comerci~l. de 
carácter multilateral destinado a regular las transacciones mternaclOnales de servicIos. 
Se trata de un acuerdo inspirado en el G.A.T.T., pero elaborado en función de las 
peculiaridades del comercio internacional de servicios, que está adquirie~do una m:-

. portancia cada vez mayor. El G.A.T.S., llamado a ocupar un lugar de una lITIportanc~a 
trascendental en las relaciones comerciales internacionales, se ha configurado mas 
que como una norma acabada como «un punto de partida, una norma dinamizadora», 
utilizando la adecuada expresión de LÓPEZ EsCUDERO (158). 

El G.A.T.S. contiene los principios liberalizadores y las excepciones aplicables, 
en principio, a todos los sectores de servicios y a todas sus modalidades de prestación. 
NO'obstante, algunos servicios presentan características peculiares y, por ello, son ob
jeto de disposiciones específicas en anexos que ,completan el G.A.T.,S: Se trata d~ !os 
anexos sobre telecomunicaciones, transporte aereo, transporte mantimo y servicIos 
financieros. Además, se incluye un anexo sobre el movimiento de personas físicas, 
que no se refiere a un sector específico de servicios, sino al desplazamiento de los su
ministradores o de los consumidores de servicios de un Estado a otro. Salvo el anexo 
sobre transporte aéreo que excluye defacto la aplicación del G.A.T.S. a este sector de 
servicios, los otros anexos contienen algunas disposiciones materiales y, sobre todo, 
prevén la celebración de negociaciones adicionales a las realizadas en la Ronda Uru
guay para alcanzar mayores niveles de liberalización. 

Por su parte, el Anexo 1 C recoge el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derech?s de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio. Se trata de un tratado multIlate
ral que concreta la aplicación de los principios del G.A.T.T. con res~ecto ~ las cues
tiones comerciales suscitadas por el ejercicio de los derechos de propiedad mtelectual 
y que se ocupa, también, del comercio demercancias falsificadas. 

.. 
c) El Anexo 4 del Acuerdo de Marrakech contiene cuatro aeuerdos comerciales 

plurilaterales referentes al comercio de aeronaves civiles, a la contratación pú~lica, a 
los productos lácteos y a la carne de bovino. A diferencia de los acuerdos multilatera
les, los Estados miembros de la O.M.C. no devienen ipso facto partes en estos tratados 
plurilaterales, que requieren una manifestación del ~onsen~iento específica para su 
conclusión. Desde elIde enero de 1998, se mantienen solo dos de estos acuerdos 
sectoriales, ya que los acuerdos sobre productos lácteos y carne de bovino han sid? 
suprimidos de conformidad con el párrafo 9 del artículo ~ del Acuerdo O.M. C., d~bl
do a que las cuestiones que regulaban se pueden recondUCir al Acuerdo sobre MedIdas 
Sanitarias y Fitosanitarias. 

d) Por último, los Anexos 2 y 3 del Acuerdo de Marrakech conti~nen la~ d~s~o
siciones destinadas a garantizar el cumplimiento de las normas del sIstema Jundlco 
de la O.M.C. El Anexo 2 recoge el Entendimiento relativo a las normas y los pro
cedimientos por los que se rige la solución de diferencias y el Anexo 3 establece el 
denominado «Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales». ; . 

El ~isterlla j:nidico de la O.M.C. es e~tenso ~ complejo, por lo que sua~á1~~i~: 
exhausnvo no puede abordarse en este CapItulo. Sm embargo, ensayaremos una.pre", 
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sentación sintética del mismo, limitada a la exposición de los pri,ncipios juridicos 
básicos y de las excepciones que limitan y flexibilizan su aplicación. 

B) PRINCIPIOS, TÉCNICAS Y EXCEPCIONES 

En el G.A.T.T. de 1994 y en los demas acuerdos comerciales multilaterales que 
conforman el sistema juridico de la O.M.C. se recogen unos principios jurídicos bá
sicos, destinados a eliminar o reducir el impacto de los obstáculos al comercio inter
nacional de mercancías y servicios. Estos principios son los siguientes: a) protección 
aduanera e.:rc/usiva, b) no discriminación. cl «least trade-distorting "egulatioll prin
cipIe», d). transparencia. 

a) El principio de la protección aduanera exclusiva supone que los Estados 
miembros de la C?M.C. únicamente pueden utilizar los derechos de aduana para pro
teger su producción, estando prohibido el empleo de cualquier tipo de obstáculo no 
arancelario. Este principio, que se establece porque los derechos de aduana son la 
restricción comercial mas transparente, se deduce sensu contrario del apartado 1 del 
artículo XI del G.A.T.T. de 1994, según el cual «ninguna parte contratante impondrá 
ni mantendrá -ap.arte de los derechos de aduana, impuestos u otras cargas-o prohi
biciones ni restricciones a la importación de un producto del territorio de otra parte 
contratante [ ... ]», 

Como los derechos de aduana son el único obstáculo tolerado, el G.A.T.T. dispone 
de un mecanismo para reducir progresivamente su cuantía. Se trata de la celebración 
de negociaciones multilaterales y de la consolidación de las reducciones acordadas 
del nivel de los derechos de aduana mediante su consignación en listas y su anexión al 
texto del G.A.T.T., de confonnidad con el artículo II de este Tratado. 

Hasta el momento se han celebrado ocho rondas de negociaciones comerciales 
multilaterales, entre las que destacan las tres últimas, denominadas Ronda.K.ennedy 
(1964-1967), Ronda Tokio (1973-1979) y Ronda Uruguay (1986-1994). Esta últi
ma es la mayor negociación de la Historia y, además, las reducciones arancelarias 
logradas se han completado posteriormente con el Acuerdo sobre Tecnología de 
la Información, que ha suprimido todos los derechos de aduana en el comercio de 
este importante sector desde el año 2000 (a este Acuerdo se ha incorporado China 
en abril de 2003). Globalmente, los derechos aduaneros aplicados por los países 
industrializados a los productos industriales se han reducido del 40 por 100 en 1947 
al 3,8 por 100 en la actualidad. reducción espectacular que ha ido acompañada de 
un descenso considerable de las «crestas arancelarias» aplicadas a los productos 
sensibles. 

Las rondas de negociaciones se ocuparon inicialmente de las reducciones aran
celarias, pero, a partir de la Ronda Kennedy, se hicieron negociaciones en materia de 
obstáculos no arancelarios con objeto de mejorar los instrumentos jurídicos destina
dos a su eliminación. Además, en la Ronda Uruguay se han negociado por vez primera 
compromisos específicos de acceso al mercado en materia de servicios, que recogen 
las medidas liberalizadoras de los Estados para abrir sus mercados nacionales a los 
servicios extranjeros. En determinados sectores de servicios las negociaciones fueron 
dificiles y no se pudieron culminar en la Ronda Umguay, por lo 'qUe algunos de los 
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anexos sectoriales del G.A.T.S. previeron la continuación de las negociaciones. Tras 
el impulso dado por la Conferencia Ministerial de Singapur, se han desarrollado las 
siguientes negociaciones en materia de servicios: 

_ Negociaciones relativas al movimiento de personas fisicas, que concluyeron 
en junio de 1995 y se han plasmado en el tercer protocolo anexo al G.A.T.S., en el que 
se contieiÍen disposiciones aplicables a las prestaciones de servicios que conllevan la 
modalidad de suministro de la presencia de personas fisicas. 

_ Negociaciones sobre telecomunicaciones básicas, que concluyeron en febrero 
de 1997 con un importante acuerdo de liberalización que constituye el cuarto protocolo 
anexo al G.A.T.S. Este protocolo, que ha entrado en vigor el5 de febrero de 1998, con
tiene muy significativos compromisos de acceso a los mercados en materia de telecomu
nicaciones básicas, sector crucial en la economia actual y en continua expansión. 

--.: Negociaciones en materia de servicios financieros, que dieron lugar a un 
acuerdo provisional en 1995, que constituyó el segundo protocolo anexo al G.A.T.S., 
y a un acuerdo definitivo y global de 12 de diciembre de 1997, convertido en el quinto 
protocolo anexo al G.A.T.S. Los compromisos de liberalización contenidos en este 
acuerdo global han entrado en vigor en marzo de 1999. 

_ Negociaciones sobre transporte marítimo, que fracasaron y se han suspendi-
do hasta el momento. 

El artículo XIX del G.A.T.S. preveía una nueva ronda negociadora de canicter ge
neral para el año 2000. Las negociaciones han superado la fase previa de acercamien
to, propuestas y determinación de los principios que las guiarán y se ha iniciado en 
marzo de 2001 la fase más ardua relativa a la consecución de acuerdos liberalizadores. 
Con el lanzamiento de la Ronda de Doha,.la negociación sobre servicios ha quedado 
subsumida en el proceso general de negociación multilateral y, como hemos señalado 
más arriba, tras el fracaso de CancÚ11, ha quedado muy condicionada en el «paquete 
de julio» de 2004 a la exigencia de que se preste una especial atención a los intereses 
de los países en desarrollo, en concreto, ala liberalización del modo de suministro 
n.O 4 (presencia de personas fisicas). 

b) El principio de no discriminación entre los productos y servicios nacionales 
y los provenientes de paises terceros. Este principio adopta en el sistemajuridico de la 
O.M.C. dos variantes, a saber, la cláusula de la nación más favorecida y el principio 
del trato Ilacional. 

La primera manifestación del principio de no discriminación en el sistema juridi
ca de la O.M.C. es el p"incipio del trato de la nación más favorecida, previsto por el 
arto 1 del G.A.T.T. de 1994 en los términos siguientes: «( ... ] cualquier ventaja, favor, 
privilegio o inmunidad concedido por una parte contratante a un producto originario 
de otro pais o destinado a él, será concedido inmediata e incondicionalmente a todo 
producto similar originario de los territorios de todas las demás partes contratantes o 
a ellos destinado». El arto II del G.A.T.S. establece en parecidos términos el principio 
de la nación más favorecida, aunque permite que los Estados mantengan exenciones 
temporales a su aplicación. ' "." 

La cláusula de la nación más favorecida es una de las normas fundamentales-del 
Derecho internacional económico. El arto 4 del Proyecto de artículos sobre.la.cláusi.ll¡¡ 
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de la nación más favorecida de la Comisión de Derecho Internacional define dicha 
cláusula como «una disposición de un tratado en virtud de la cual un Estado se obliga 
a conceder el trato de la nación más favorecida a otro Estado en una esfera convenida 
de rela~íones» (~Illlario c.,?!., 1976-11, 2." parte: 13), y por trato de la nación más 
favorecida se entiende, segun el arto 5 del Proyecto «un trato otorgado por el Estado 
concedente al Estado beneficiario, o a personas o cosas que se hallan en relación con 
ese Estado, no menos favorable que el trato conferido por el Estado concedente a un 
tercer Estado o a personas o cosas que se hallen en la misma relación con un tercer 
Estado» (Alluario C.D.!., 1 976-11, 2: parte: 16). 

. La cláusula de la nación más ,favoreci~a del siste~a juridico de la O.M.C. asegura 
la Igualdad de trato de todas las ImportacIOnes, con mdependencia de su país de ori
gen. Esta cláusula se caracteriza por ser: 

- Multilateral, ya que se aplica ipso Jacto a todos los Estados miembros 
-:- !ncondicional, es, ?ecir, que lap~e contratante beneficiada no tiene que ha-

cer nmgun tipo ?~ conceslOn en contrapartida al trato de la nación más favorecida. 
- Automatica, ya que el país beneficiario no tiene que hacer una petición para 

beneficiarse de la cláusula. 

Ec~nómícam~nte, la cláusula de la nación más favorecida reduce los obstáculos al 
comerciO mt~rnaciOn~l'y permite la generalización automática de las medidas liberali
zadoras parcl~les. Polltlcamente, esta. ~láusula disua?e a los Estados de formar grupos 
:on preferenCias entre ellos y excluslOn de los demas Estados y permite a los peque
nos Estad?~ ac~~der a las co~cesiones negociadas por las grandes potencias económi
cas. ,La utIhzaCI~n de es~ clausula con las notas de universalidad e incondicionalidad, 
n:opl~za con el mconveruente de la aparici,ón de lo que los economistas llamanfree 
,-¡de, s, esto es, E~tados que se van a beneficI,ar de las concesiones comerciales de otros 
Estados, m~ntemendo posturas de corte claramente proteccionista. 

Para eVItar este inconveniente y asegurar una cierta reciprocidad material entre 
las con~eslOnes y las ventajas comerciales de los Estados, la cláusula de la nación más 
favorec~da se ,complementa con la instauración de un mecanismo de liberalización 
progresiva articulado sobre la base de negociaciones comerciales multilaterales. En el 
caso del G.A.T.T., estas rondas van destinadas a la reducción del nivel de los derechos 
de ?du:;-na y a la negociación de compromisos de acceso a los mercados, mientras en 
el amblto del G.A.T.S. se negocian compromisos específicos de acceso a los merca
d?s. En estas rondas de ~egociaciones los Estados intercambian concesiones comer
clal,es mutuamente ventajosas, que el efecto de la cláusula de la nación más favorecida 
extiende a todos los participantes. 

~a otra manifestación de la regla de no discriminación es el principio del trato 
naCIOnal, que pretende asegurar unas condiciones de competencia idénticas en el mer
cado de .u~ Estado a toda~ las mercancías y servicios con independencia de su origen. 
El prmclplo del ~at~ naCIOnal, establecido por el arto III del G.A.T.T. de 1994, implica 
que las merc~nclas Importadas no pueden someterse a un tratamiento menos favora
ble que el aplicado a los produ~tos s~are~ de origen nacional. Por consiguiente, un 
Est~do no pued~ a.doptar medidas legIslatIvas, reglamentarias o administrativas de 
car,acter prot~cclOrusta, que alteren las condiciones de competencia en su mercado in
tenor con objeto de favorecer la producción nacional. Si la cláusula de la nación más 
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favorecida conlleva la igualdad de trato entre las importaciones, el principio del trato 
nacional impide la discriminación entre importaciones y producción nacional. 

El arto ID del G.A.T.T. de 1994 impone el trato nacional como una obligación 
general aplicable a todos los Estados y a todos los intercambios de mercancías. Sin 
embargo, el arto XVII del G.A.T.S. establece una cláusula de trato nacional limitada a 
los sectores de servicios en los que los Estados hayan aceptado compromisos específi

, cos de liberalización en las rondas de negociaciones. Esta limitación obedece a que la 
aplicación general del principio del trato nacional a todas las transacciones de servi
cios impediría a los Estados proteger su producción nacional, dada la casi inexistencia 
de protección arancelaria en el comercio internacional de servicios. 

c) El denominado «Ieast trade-distorting regulation principie» u obligación de 
los Estados de utilizar sus competencias soberanas en materia económica afectando 
10 menos posible al comercio internacional. En diversos preceptos del G,A.T.T. de 
1994 y del G.A.T.S., así como de otros acuerdos del sistema juridico de la O.M,C., 
se reconoce el principio de la soberanía económica de los Estados miembros para 
regular en su territorio la producción y comercialización de mercancías y servicios. 
La cláusula de la nación más favorecida y el principio del trato nacional' impiden 
que los Estados utilicen dicha competencia de forma discriminatoria. Sin embargo, la 
adopción de reglamentaciones neutras yoo proteccionistas, relativas a la producción y 
comercialización de mercancías y servicios, genera, también, importantes obstáculos 
al comercio internacional. 

El denomiüado «least trade-distorting regulation principie» pretende que los 
Estados utilicen sus competencias soberanas en materia económica de forma que 
afecten 10 menos posible al comercio internacional. Este principio no se recoge 
en el G.A.T.T. de 1994, pero sí aparece en el arto VI del G.A.T.S. y en el Acuerdo 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. Su objetivo es limitar, en la medida de lo 
posible, los obstáculos al comercio generados por las medidas neutras y no protec
cionistas de los Estados, por lo que constimye un complemento del principio de no 
discriminación. Entre las técnicas juridicas idóneas para la aplicación de este prin
cipio destacan la armonización de las reglamentaciones nacionales divergentes y el 
reconocimiento mumo, previstas en el arto VII del G.A.T.S., aunque con notables 
limitaciones. 

d) La obligación de transparencia en relación con las normas internas referen
tes a la producción y comercialización de mercancías y de servicios. La obligación 
de transparencia se ha extendido a los diversos ámbitos del sistema juridico de la 
O.M.C., porque, como señala JACKSON (1969: 462), el secreto de las normas comer
ciales constituye, por sí mismo, un obstáculo no arancelario, siendo, por ello, los pai
ses reticentes a la transmisión de información sobre sus reglamentaciones y prácticas 
comerciales. 

El arto X del G.A.T.T. de 1994, completado por decisiones posteriores, y el arto 
Ili del G.A.T.S. son los preceptos básicos en materia de transparencia. Este deber de 
transparencia se traduce, básicamente, en la obligación de los Estados de publicar 
todas sus medidas legales, reglamentarias y administrativas referentes a la producción 
y comercialización de mercancías y servicios, así como en la obligación de comuni" 
carlas a los órgan()s competentes de la o'M.C. " """,.' 
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C) LAS EXCEPCIONES, DEROGACIONES Y MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 

Dada la complejidad y la sensibilidad política del comercio internacional, la. 
aplicación de los principios liberalizado res del sistemajuridico de la O.M.C. es, ne
cesariamente, una aplicación flexible. Esto constituye el fundamento de las múltiples 
excepciones, derogaciones y cláusulas de salvaguardia que forman parte del sistema 
de la O.M.C. La utilización de este tipo de mecanismos es habitual en los tratados 
que establecen un modelo de cooperación o integración económica que presume una 
liberalización de las fronteras económicas de los participantes. El alcance mundial 
del sistema que estudiamos lo dota, sin embargo, de una especial c'Jmplejidad y le
jos del carácter de «excepcionalidad», predicable en principio de estos mecanismos, 
los convierte en parte integrante de su esquema de funcionamiento normal. ' 

Las excepciones, salvaguardias y derogaciones más significativas son las si-
guientes: . 

a) La cláusula de salvaguardia general o «escape clause» (art. XIX del G.A.T.T. 
de 1994 y arto X del G.A.T.S.). Esta cláusula se utiliza cuando se produce una situa
ción de desorganización del mercado que amenaza con causar un perjuicio grave a 
los productores nacionales de un producto o de un ·servicio similar al importado o 
que haga competencia a éstos. Con objeto de impedir la utilización abusiva de esta 
cláusula, se ha adoptado en la Ronda Uruguay el Acuerdo sobre Salvaguardias, que 
establece \m procedimiento para la adopción de la medida de salvaguardia y un pro
cedimiento de control multilateral por parte de los órganos de la o.M.C. Además, el 
Acuerdo establece que las medidas de salvaguardia se aplicarán de forma no discrimi
natoria y prohíbe la utilización de determinado tipo de medidas, como las limitaciones 
voluntarias de las exportaciones o los acuerdos de comercialización ordenada. 

b) Excepciol1es gel1erales (art. XX del G.A.T.T. de 1994y arto XIV del G.A.T.S.) 
y excepción relativa a la seguridad naciollal (art. XXI del G.A.T.T. de 1994 y arto 
XIV bis del G.A.T.S.). . 

El artículo XX delG.A.T.T., en sus letras a), b) y d), contiene las excepciones ge
nerales que permiten a los Estados adoptar.medidas contrarias a los principios libeiali
zadores del sistema juridico de la O.M.C. para proteger determinados intereses sociales 
esenciales (moral pública, salud y vida de las personas y de los animales, preservación 
de los vegetales, derechos de propiedad intelectual, derechos de los consUIIÚdores), y 
el artículo XXI del G.A.T.T. contiene la excepción general fundada en la protección 
de la seguridad nacional. Esta excepción general reviste gran importancia de cara a 
la justificación de medidas nacionales que crean obstáculos técJÚcos en el comercio 
intemacional y, por ello, se establece que estas medidas no podrán constituir un medio 
de discrimmación encubierta o una restricción arbitraria del comercio de mercancías y 
servicios entre los Estados miembros de la O.M.C. En sus informes en los asuntos ca
marones y gasolinas (O.M.C.: Informe del Órgano de Apelación en el asunto Estados 
Unidos - Pautas para la gasolina reformulada y convencional, distribuido el 22 de abril 
de 1996, WTIDS2 y W'TIDS4), el Órgano de Apelación ha clarificado la aplicación de 
estas excepciones del artículo XX, señalando que es necesario demostrar la necesidad 
de la reglamentación nacional restrictiva del comercio para proteger uno de los inte
reses contemplados en uno de los apartados del artículo XX y, a continuación, debe 
verificarse que dicha reglamentación cumple la condición de no ser una discriminación 
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encubierta o una restricción arbitraria del comercio internacional, lo que se traduce 
basicamente en determinar si existe o no un medio menos restrictivo del comercio para 
proteger el interés social amenazado (SEGURA SERRANO: 84). 

Además de estas excepciones generales, el articulo XX, que tiene una estructu
ra compleja, excluye del régimen general el comercio de ciertas mercancías por su 
vinculación·'con~el ejercicio de la soberanía estatal (comercio del oro y de la plata, 
productos pertenecientes al patrimonio cultural nacional y mercancías fabricadas en 
las prisiones) o por su especial naturaleza, como es el caso de los recursos naturales 
agotables (materias primas minerales) o de los productos basicos. La Carta de La 
Habana contenía disposiciones específicas para el comercio de los productos básicos, 
que debía regularse mediante acuerdos internacionales para cada producto. Se adop
taron estos acuerdos para una decena de productos (trigo, azücar, café, cacao, cau
cho, yute, etc.), pero en todos los casos han fracasado los mecanismos estabilizadores 
previstos en los acuerdos y el comercio de los productos basicos vive al margen del 
derecho internacional económico, constituyendo, posiblemente, la principal laguna 
del sistel11ajurídico de la O.M.C. . 

c) La posibilidad de derogación general o «waiven¡ (art. xxv.5 del G.A.T.T. 
de 1994 y arto IX.3 del Acuerdo O.M.C.). Se trata, en realidad, de una variante espe
cífica de la aplicación de la cláusula rebus sic stantibus del Derecho de los Tratados 
que permite a las partes, al ser una excepción de carácter general, desligarse de las 
obligaciones que les impone el sistema juridico de la O.M.C., cuando concurre \ma 
circunstancia totalmente excepcional y no prevista en otras disposiciones. La Comu
nidad Europea ha conseguido en la Conferencia Ministerial de Doha una exención 
de este tipo para el Acuerdo de Cotonú de 2000, .que es el acuerdo comercial prefe
rencial entre la Comunidad Europea y países de Africa, Caribe y Pacífico, que viene 
a sustituir a los Acuerdos de Lomé y que prevé la sustitución del acuerdo comercial 
general por acuerdos comerciales específicos de la Comunidad con cada uno de los 
países A.C.P., compatibles con el artículo XXN del G.A.T.T., cuya conclusión debe 
realizarse antes del 31 de diciembre de 2007, fecha en la que termina la exención 
otorgada. 

d) La existencia de illtegraciones económicas regionales (art. XXIV del G .A.T. T. 
de 1994 y arto V del G.A.T.S.). Aunque el arto XXIV del G.A.T.T. de 1994 habla sólo 
de uniones aduaneras y zonas de libre comercio, esta excepción es, sin embargo, apli
cable a todos los procesos de integración económica entre Estados, sea cual fuere su 
estadio -mercado comun, unión económica y monetaria-, que constituyen un fenó
meno con un auge realmente extraordinario en los momentos actuales (Comunidades 
Europeas, Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Mercosur, etc.). 

Todo proceso de integración económica regional conlleva una reducción recí
proca de las restricciones comerciales entre los Estados participantes, que no se 
hace extensiva a los demás Estados y que es, por tanto, contraria a la cláusula de 
la nación más favorecida y al principio del trato nacional. Sin embargo, el sistema 
juridico de la O.M.C. permite las integraciones económicas regionales, al fin y al 
cabo éstas no hacen sino favorecer el comercio .entre los países participantes. En 
última instancia, inimaginable una integración económica a escala universal, dada 
la heterogeneidad de los Estados, no existe una alternativa política a la formación de 
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estos subconjuntos regionales. Pero, tal vez, todo se reduzca a que, como ha dicho 
REMIRO BROTONS (15) de forma harto elocuente, «en esto la O.M.C. no hace más 
que confirmar al G.A.T.T., cuya experiencia, por otro lado, revela el sentido práctico 
de quienes no quisieron hurgar demasiado en la compatibilidad con él de acuerdos 
regionales -las Comunidades Europeas en primer lugar- que se imponían con una 
fuerza histórica irresistible». En la actualidad, esta excepción se ha convertido en la 
regla, ya que dos tercios del comercio mundial se desarrollan entre países que for
man integraciones económicas, quedando sólo un tercio del comercio mundial regi
do por el régimen general de la cláusula N.M.E y el principio del trato nacional. 

El arto XXIV del G.A.T.T. de 1994 y el arto V del G.A.T.S. imponen ciertas con
diciones a las integraciones económicas: 

- Deben afectar a lo esencial de los intercambios comerciales entre los Estados 
participantes, por lo que no se aceptan las integraciones parciales, referidas a ciertos 
productos o determinados sectores económicos (la C.E.C.A. fue'objeto de una dero
gación específica al no cumplir este criterio). 

- Es necesario un plan y un programa para la implantación progresiva del pro
ceso de integración económica en un plazo razonable, que el Entendimiento interpre
tativo del arto XXIV del G.A.T.T. de 1994, adoptado en la Ronda Uruguay, ha fijado 
en diez años. 

- Las restricciones al comercio y las reglamentaciones comerciales resultantes 
de la integración económica no pueden ser más restrictivas que las aplicadas.ante
riormente por los Estados de forma autónoma. Esta condición supone que un proceso 
de integración económica es compatible con el sistemajuridicode la O.M.C. única
mente si produce más efectos de creación que de desviación de comercio, esto es, si 
las integraciones re~ionales crean más' incrementos en las corrientes comerciales que 
obstáculos a ellas (A VILA MARíA et al.: 53). 

- Los Estados participantes deben informar a los órganos de la O.M.C. ,de todos 
los aspectos que conlleva la creación de la integración económica regional y de las 
modificaciones que acontezcan en ella. Con esta información, la O.M.C. puede con
trolar la compatibilidad de la integración con el sistemajuridico de la O.M.C. 

e) El tratamiento favorable a los paises en vías de desan-ollo (parte N del G.A.T.T. 
de 1994 y arts. N Y otros del G.A.T.S.). El texto inicial del G.A.T.T. no tuvo en cuenta 
el problema planteado en las relaciones comerciales. internacionales por el diferente 
nivel de desarrollo de los Estados. Esta laguna, puesta de manifiesto por los paises en 
vías de desarrollo, se colmó con la introducción de la Parte N en el texto del G.A.T.T. 
en 1964, que reconoce el principio de no reciprocidad de los paises pobres respecto a los 
países desarrollados en sus relaciones comerciales, y con la adopción en la Ronda Tokio 
de 1979 de la llamada «cláusula de habilitación», que previó la posibilidad de un trato 
diferenciado y más favorable para los países en vías de desarrollo. 

Este trato discriminatorio y más favorable de los paises en vías de desarrollo 
permite que estos países se beneficien de las normas liberalizadoras de la O.M.C. sin 
estar obligados a aplicarlas a los Estados desarrollados, en derogación clara de los 
principios de trato nacional y de trato de la nación. más favorecida. Esta excepción ha 
permitido la aparición de mecanismos arancelarios favorables para los paises en vías 
de desarrollo como el Sistema de Preferencias Generalizadas. 

-----------------_ .. - ( 
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A diferencia jel G.A.T.T., el G.A.T.S. no concibe el desigual desarrollo econó
mico sólo como una excepción a sus obligaciones generales, sino que incorpora el 
objetivo del desarrollo económico como una de las ideas inspirado~as del Acuerdo en 
su conjunto, de manera que se prevén acciones positivas para la meJ.ora d~ l.os sectores 
de servicios de los paises en vías de desarrollo (acceso a l~ t.ecnologlR, f~cIhdade~ para 
la incorporación a los canales de distribución de los servICIOS de los paIses en VI as de 
desarrollo, etc.). 

5. LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN LA O.M.C. 

La mundialización y la globalización' de las relaciones económicas internac!ona
les, así como la transformación del sístemajuridico del G.A:T.T. en un ordenam~ento 
juridico unificado a raíz de la creación de I~ O.M.C., ha'pro~ocado un replantea~~nto 
del problema de la solución de controversIas. La expenenCIa, cuando men~s ongmal, 
del G.A. T. T. en estos extremos ha sido fundamental. Desde otro punto de VI~ta, la I?a
yor diversificación de la O.M.C. ha establecido un imp0t7ante punto de p~~a: la Im
plantación de un sistema único de solución de controv~rsIas p~a.t~dos los lttlglOS que 
puedan plantears~ en la aplicación de las normas ?e~ slstemaJ~dlco de la. O.M.C .. 

Este sistema mtegrado se regula en el EntendImIento "elatlvo a las /lo',mas y pl'O
cedimientos por los que se rige la solución de controversias (en !o ~u~eslvo, Ente~
dimiento), incluido en el Acta Final de la ~o~da Uruguay. En pnnclplo, el EntendI
miento se aplica en todos los acuerdos admInIstrados por 1~ O.M.C., con la.s~lvedad 
de que algunos de ellos prevén ciertas, disposicio~es. espeCIales en esta matena. Este 
mecanismo de solución de controversIas, como mdica el pnmer apartado del arto 3 
del Entendimiento, es el desarrollado y aplicado consuetudinarian:ente en el seno d:l 
G.A.T.T., con algunas modificaciones y adaptaciones. Puede. deCIrse que el.entendl
miento codifica, en cierta medida, el acervo del G.A.T.T. relattvo a los mecanl~m~s de 
solución de controversias. Este acervo se recogió inicialmente en el «EntendImIento 
relativo a las notificaciones, las consultas, la solución de diferencias y la vigilancia» 
de 28 de noviembre de 1979 (LB.D.D., 26.· Sup., 1978-1979: 229-238), que fue desa-
rrolIac\o por medidas posteriores. . • . , . . 

La aplicación del nuevo sistema Integrado de soluclOn de dlfer:nclRs cuenta con 
dos elementos tras la Ronda Uruguay, que pueden reforzar su eficaCia, a saber, la ma
yor juridicidad del sistema de la O.M.C. y la creaci?n de órganos específicos --con 
mayor «especialización»- encargado~ de la S~IUCIÓD de .con~overslas. En efecto, 
el sistema juridico de la O.M.C. contiene un nivel de oblIgaCIOnes mayor para los 
Estados miembros que el del G.A.T.T., como resulta, entre otros, de los elementos 
siguientes: 

- La interpretación de las normas de este orden. amiento juridi~o ~e hará,.según 
el apartado 2 del arto 3 del Entendimien~o, de c?m:onmda~ con los cntenos habItuales 
de interpretación del Derecho InternacIonal PublIco, codIficados en los arts. 31 a 33 
del Convenio de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados. 

- El arto 23 del Entendimiento no permite las contramedidas unilaterales de 
los Estados :niembros para reaccionar contra los incumplimientos de las no:mas o 
contra la pérdida o anulación de ventajas comerciales, que deben resolverse SIempre 
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mediante los procedimientos previstos en el Entendimiento. En la actualidad, se están 
planteando serios problemas con las medidas unilaterales de defensa comercial de 
Estados Unidos y de la Comunidad Europea. 

- El apartado 4 del arto XIV del Acuerdo O.M.C. impone a los Estados miem
bros la obligación de modificar sus normas internas incompatibles con las disposicio
nes del sistema jurídico de la O.M. C., que pretende garantizar, así, su prímacía. 

El segundo elemento que ha coadyuvado al mejor funcionamiento del mecanis
mo integrado de solución de controversias es la creación de órganos específicos en 
esta materia. Por una parte, se establece el Órgano de Solución de Diferencias (en lo 
sucesivo, O.S.D.), que constituye la formación del Consejo General de la O.M.C. en
cargada.de actuar en el ámbito de la solución de controversias y de velar, en general, 
por la aplicación de las disposiciones del sistema jurídico de la O.M.C. También se 
crea ex 110VO el Órgano Permanente de Apelación, compuesto por siete miembros per
manentes, de los cuales intervendrán por turno tres en cada asunto. Sus componentes, 
que actuaran con independencia, deben gozar de un prestigio reconocido, competen
cia tecníca acreditada en derecho, en comercio internacional y en la temática de los 
acuerdos aplicados por la O.M.e. Son nombrados por el O.S.D. por un periodo de 
cuatro años renovable una sola vez y su función consiste en juzgar. en segunda instan
cia si los informes de los paneles son ajustados a derecho. Este Organo Permanente 
de Apelación es, por tanto, un órgano cuasi-judicial, que deae contribuir a consolidar 
una (~urísprudencia» interpretativa de las normas de la O.M.C. 

Tras estas observaciones, y de forma muy breve, analizaremos el desarrollo con
creto de los procedimientos de solución de controversias en la O.M.C. 

El procedimiento se inicia con la aparición de la controversia, que surge cuando 
un Estado considera que otro no cumple las obligaciones o compromisos específicos 

. contraidos en virtud de una disposición del sistema jurídico de la O.M.C., o bien 
cuando un Estado estima que una ventaja, cuya obtención podía razonablemente ha
ber esperado en virtud de un compromiso asumido por.otro Estado, es anulada o me
noscabada como consecuencia de la aplicación de una medida de este último Estado 
incompatible con las normas de la O.M.C. 

El medio de solución de controversias al que tienen obligatoriamente que recurrir 
en primer lugar los Estados partes en la controversia son las consultas o negociaciones 
bilaterales. Si las negociaciones no ponen fin a la controversia, los Estados pueden 
optar entre las siguientes posibilidades: 

- El recurso a medios diplomáticos de solución de controversias, en concreto, 
los buenos oficios, la mediación y la conciliación. Estos medios no son excluyentes y 
pueden utilizarse antes o durante el desarrollo del procedimiento de los paneles .. 

- La utilización de un medio jurisdiccional de solución de controversias, a sa
ber, el arbitraje, que requiere el acuerdo de los Estados partes en la controversia y cuyo 
objeto ha de estar bien definido. Si se recurre al arbitraje, queda excluida la posibi
lidad de solicitar un panel; no obstante, la práctica más reciente está mostrando una 
utilización destacable del arbitraje en la aplicación y ejecución de los Informes de los 
Grupos especiales y del Órgano de Apelación. 

- Solicitar la creación de un grupo especial, más conocido. en la jerga de la 
O.M.C. como «panel». La solución de controversias a traves de e.stos .paneles consti-
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tuye un mecanismo caracteristico del G.A.T.T., que ha sido mantenido y reforzado en 
el Entendimiento y que constituye el medio más importante y genuino de solución de 
controversias en el seno de la O.M.C. 

El panel es establecido por el O.S.D. a petición del Estado reclamante, que no 
haya visto satisfechas sus pretensiones con las consultas previas. La creación del pa
nel es cásfaÜtÓiñática, ya que sólo se deniega si el O.S.D. decide por consenso lo con
trario. Cada panel está compuesto por tres o, excepcionalmente, por cinco personas 
independientes y expertas en la materia en cuestión, que son designadas de común 
acuerdo por las partes en la controversia con exclusión de sus nacionales, y, en defecto 
de acuerdo, por el Director General de la O.M.C. 

El procedimiento que se sigue en los paneles tiene muchas similitudes con el pro
pio de un proceso judicial. Las partes presentau a los miembros del panel sus alegacio
nes escritas, se celebra una sesión oral en la que los panelistas formulan cuestiones a 
las partes, estas presentan unas segundas alegaciones escritas y se celebra una segunda 
sesión oral. Posteriormente, el panel delibera en secreto y emite un «proyecto de in
forme» que somete a las partes para que lleguen a un acuerdo, si es posible. En caso 
de desacuerdo, el panel establece su informe, que posee, formalmente, una estructura 
similar a una sentencia: 

- Parte descriptiva con una introducción sobre el origen de la controversia y el 
procedimiento seguido, una presentación de los hechos y un resumen de los argumen
tos de las partes. 

- Los razonamientos jurídicos del panel. 
- Las sugerencias del panel al O.S.D. para que solucione la controversia adop-

tando las medidas necesarias . 

En el Entendimiento se han reducido los plazos y los paneles deben emitir su 
informe en seis meses o en un periodo de tres meses, si se aplica el procedimiento de 
urgencia o si se trata de una mercancía perecedera. 

El informe del panel no es, ciertamente, equiparable a un laudo arbitral o una 
sentencia, entre otras razones porque su objetivo no es solucionar directamente la 
controversia y, en cualquier caso, carece de valor obligatorio pe/" se. No obstante su 
valor indirecto es más que considerable. Destinado el informe a convencer y persuadir 
al O.S.D., órgano de naturaleza claramente política, de la decisión que debe adoptar, 
goza de una tendencia favorable a su obligatoriedad. Transcurrido un corto plazo, el 
O.S.D. debe adoptar el informe del panel salvo que se rechace por consenso (supuesto 
prácticame~te impensable) o salvo que se recurra al Órgano Permanente de Apela
ción. Este Organo dispone de un plazo de dos meses para analizar si el informe del 
panel ha aplicado correCtamente las normas de la O.M.C., es decir, la apelación se 
limita a las cuestiones de derecho tratadas en el informe del panel y a la interpretación 
jurídica formulada por este, con exclusión de las cuestiones fácticas. El informe del 
Órgano Permanente de Apelación es transmitido al O.S.D., que lo adopta salvo exis
tencia de un consenso negativo. Tanto los informes de los paneles como del Órgano 
Permanente de Apelación que declaran la existencia de un incumplimiento contienen 
recomendaciones sobre la forma de ponerle fin y, en su caso, indican la manera.co
rrecta de aplicar la norma infringida. ..: ... 
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Si el O.S.D. concluye, a tenor del informe del panel o del informe del Órgano Per
manente de Apelación, que ha existido incumplimiento de una norma o menoscabo de 
una .ve~taja, el O .. S.D. :fija un plazo para que el Estado ponga fin a su incumplimiento 
o elllrune la medida causante del peIjuicio. Si el cumplimiento de las resoluciones y 
recomendaciones del O.S.D. no es posible, los Estados pueden llegar a un acuerdo de 
compensación. . 

. EIl: caso de no aplicación por parte del Estado de la decisión del O.S.D., el Estado 
peIJudlcado puede adoptar contramedidas contra el Estado infractor para suspender o 
compensar sus concesiones respecto a él. El procedimiento para la adopción de estas 
contr?medidas .se regula en el arto 22 del Entendimiento. siendo el O.S.D. quien las 
autonza o demega. Además, se penniten las contramedidas cruzadas (<<retorsiones 
cruzadas»), es decir, en ámbitos o sectores distintos del afectado por el incumplimien
to, p~ro de forma limitada, ya que la contramedida, ha de aplicarse en primer lugar en 
el mIsmo se~tor donde se produjo el incumplimiento y, sólo si no es posible, pu~de 
hacerse efectIva en el marco del acuerdo al que pertenece la norma violada o en su de
fecto, en el ámbito de cualquier otro acuerdo gestionado por la O.M.C. Un u;o abusivo 
del sís~em~ de retorsion~s cruzadas, por el que los Estados soportan la «suspensión 
de obhgacIOnes» detennmada por el O.S.D., puede conducir a asimetrías criticables, 
puesto que serán los países más ricos los que puedan realizar estas «compras» de obli
gaciones (JACKSON, 2004: 109). 

Como puede apreciarse, el sistema integrado de solución de controversias de la 
O.M.C. continúa siendo un modelo de tendencia autónoma, manteniéndose implícita
mente la no aplicación de un eventual recurso a medios de solución de controversias 
externos a la O.M.C. y, en especial, al Tribunal Internacional de Justicia (CANAL
FORG~S: 289). ~ons~tuye en este sentido uno de los más notorios exponentes de las 
tendenCiaS «funclOnahzadoras» de los sistemas de solución de controversias esto es 
de la tendencia a estructurar sistemas propios para un ámbito más o menos ~oncret~ 
de relaciones internacionales (ad ex .. el Derecho del Mar). Esta circunstancia encuen
tra. posiblemente. más justificación en las peculiaridades de las relaciones oomercia
les internacionales, materia regulada por las normas de la O.M.C., que dificilmente 
admiten la ~u~i~ión ~ parámetros j~~icos estrictos. Pese a ello, la consolidación y la 
progresIva ]Undl:ficacIOn del procedimlento de los paneles ha sido una constante en la 
práctica del G .A: T. T. Y ~e ha visto reforzada en la Ronda Uruguay. Por todo ello, cabe 
afirmar que el sistema mtegrado de la O.M.C. constituye un referente fundamental 
para los mecanismos de solución de controversias en el ámbito del Derecho inter
naciona~ econó~i~o y, con todos sus posibles defectos, viene logrando un más que 
reconocido prestigIO. 

~esde 1995 hasta abril de 2007 se han sometido a este procedimiento 361 contro
verstas ~~ferentes a una multitud de materias diferentes, lo que supone varias veces la 
propor~IO~ de los asuntos sometidos al G.A.T.T. desde 1948 hasta 1994 y convierte al 
procedlrruento de la O.M.C. en el más utilizado por los Estados en el ámbito del De
recho internacional público. Además, se ha producido una diversificación importante 
de los Estados que recurren a este sistema integrado de solución de diferencias de la 
O.M.C., que no son únicamente los países industrializados sino también bastantes 
paise~ en vías d~ .desarrollo. Por otra parte, hay 'que dest~car la· gran importancia 
economlca y pohtica de muchas de las diferencias sometidas a la O;M~C., como es 
el caso de las FOl'eign Sales Corpol'atiolls, del régimen comunitario de importaciqn 

EL DERECHO INTERNACIONAL ECONÓMICO (II) 759 

de plátanos, de la prohibición comunitaria de importar carne tratada con hormonas o 
dellitígio relativo a la Ley estadounidense Helms-Burton. Ciertamente, este sistema 
resulta mejorable, particularmente por lo que se refiere a la reducción de los plazos 
actualmente existentes y los retrasos en la aplicación de los informes (DAVEY: 10). 
Sin embargo, la intensa utilización de este sistema, así como el hecho de que reciente
mente se hayan concluido más casos sin recurrir a la apelación, lo que sugiere que ya 
existe una jurisprudencia asentada y una previsibilidad en el sistema nada desdeñable, 
pone de relieve una confianza cada vez mayor de los Estados en el sistema de solución 
de diferencias de la O.M.C. 
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CAPÍTULO XXXI * 

LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DEL MEDIO 
AMBIENTE (I): RÉGI11EN GENERAL 

l. CUESTIONES GENERALES 

A) INTRODUCCIÓN 

El me~io ambiente huma~o resulta de la interacción de la Humanidad con la na
turaleza: Tiene por ello una dimensión artíficial en la que se integran los productos 
de las diferentes culturas humanas, ya estén destinados a la habitación al trab . 
al desc ". • ' aJo o ansa, ya sean artl~ticoS, científicos o industriales, que dignifican la vida de las 
personas y elevan su calidad. ' 

De otra parte, el m~dio ambiente na~ral forma una unidad a escala planetaria. 
Sus componentes. ~senclales, ~gua, aire, tierra y seres vivos, se hallan en todas . artes 
en e~tr~cha relaclOn. proporcionando a la Biosfera el equilibrio necesario pJ'a que 
las dIstintas ~011?as de vi~a se mantengan y desarrollen. La alteración de tales com
ponent~s pel]udlca p~es dicho equilibrio ecológico y puede ocasionar graves daños a 
cualq~ler forma de. VIda y, en todo ~aso, deteriorar la calidad de la vida humana. 

~Iertas alteracIones se han vemdo produciendo en mayor o menor medid 1 
me~1O humano ?w:ante las últimas décadas por la aplicación de políticas cul::a~e~ 
socI~les y economlca~ que no tienen suficientemente en cuenta el «impacto medio~ 
amblen~a.l» d~.determmada~ formas abusivas de explotación de los recursos naturales 
de _I~ utdlzaclon de dete~nadas sustancias, industrias y tecnologías potencia1ment~ 
danmas! de la pr~ferenc~a por energías «no limpias». Inevitablemente, se han cau
sado danos al medIO a~blente y a p,ersonas y bienes, dentro de un país o por encima 
de las fronte:as, por acc~dentes ocasionados al realizar «actividades peligrosas» en las 
que se ~aneJan sustancI~s o instalaciones que entrañan altos riesgos, particularmente 
~a energla ?uclear, I.os'hldrocarburos y otras sustancias contaminantes. Además, han 
Ido aparecle?do pelIgros graves y ciertos para el equilibrio del ecosistema planetario 
en su globahdad. 

En ese con,texto se ha desarrollado el Derecho Internacional del medio ambiente 
que cabe, defimr co~o el sector de las normas del ordenamiento juridico internacio
na~ que llene por objeto la protección del medio ambiente. No existe una definición 
um~~rsalmente aceptada de medio ambiente. El proyecto de principios sobre la «asíg
~~clon» ... (Informe de la cm, 2004, p. 171) establece que a sus efectos «el medio am-

lente comprende: los recursos naturales, tanto abióticos como bióticos, tales como 

• El presente Capítulo ha sido redactado por el Dr. FERNANDO MAruÑo MENÉNDEZ C t <Irá - d 
Derecho Internacional Público de la Universidad Carlos III de Madrid. ' a e IIco e 
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el aire, el agua, el suelo, la fauna y la flora, y la interacción entre esos factores; y los 
aspectos caracteristicos del paisaje». 

Particularmente, un objetivo esencial de las normas internacionales medioam
bientales fue desde el comienzo de su desarrollo combatir la contaminación en todas 
sus formas, es decir (de acuerdo con uria definición extraída directamente de la con
tenida en el arto 1.1-4 de la Convención de Montego Bay sobre el Derecho del Mar 
de 1982): la introducción por el hombre, directa o indirectamente, de sustancias o de 
energía en el medio ambiente natural, que produzca o pueda producir efectos nocivos 
tales como daños a los recursos vivos, peligros para la salud humana y en general 
afectar de modo negativo cualquiera de los usos a que el propio entorno pueda des
tinarse. La noción de contaminación está, pues, vinculada directamente a la de daño 
(potencial o real). 

Dentro de la protección del medio ambiente como finalidad general, esta primera 
perspectiva de combate contra la' contaminación ha dado luego paso a otras estrategias 
cuyo objetivo no es simplemente la justa reparación sino esencialmente la prevención 
de los daños y la distribución equitativa entre los Estados de las cargas y beneficios 
de la utilización de los recursos medioambientales. 

Por otra parte, la dimensión medioambiental se ha incorporado progresivamente a 
la teoria y práctica de las políticas de desarrollo y la interacción entre ambas ha dado 
origen a la estrategia del desarrollo sostenible entendido como un programa de la Co
munidad Internacional en su conjunto, en cuyo seno la proteccÍón del medio ambiente 
es una tarea que tiene que ser abordada dentro de una amplia perspectiva temporal, 
puesto que trasciende a cada generación humana para serlo de todas sucesivamente. 

B) DESARROLLO HISTÓRICO 

Los antecedentes históricos del Derecho Internacional del medio ambiente se re
montan hasta finales del siglo XIX; a partir de entonces comenzaron a adoptarse tra
tados internacionales destinados sobre todo a la protección de formas de vida salvaje 
(pájaros, focas, pesquerias) y, más limitadamente, a la protección de ríos y ámbitos 
marinos. Una primera decisión arbitral fue adoptada en 1893 en el asunto de las focas 
peleteras del Pacífico, decidiendo una controversia entre los EE.UU. y el Reino Unido 
sobre una presunta sobreexplotación por éste de dichas focas en zonas situadas fuera 
de la jurisdicción estatal. El laudo sirvió de base para la celebración de tratados des
tinados a la conservación de dicha espeCie. La segunda decisión arbitral relevante fue 
adoptada en 1941 en el asunto del Trai/ Smelter al que luego nos referiremos. 

Tras algunos desarrollos convencionales en el periodo de entreguerras lo cierto 
es que la Carta de las N.U no incluyó disposiciones sobre protección medioambien
tal y fue en 1949, cuando el ECOSOG convocó la Conferencia de las N.U sobre la 
conservación y utilización de recursos,. que dio un primer e importante impulso para 
la acción internacional en favor del medio ambiente.Tratados en número creciente 
fueron concluidos hasta la Conferencia sobre la Biosfera convocada en 1968 por la 
UN.E.S.C.O., que abrió el camino para que la protección del medio ambiente -a; eS7 
cala mundial, en todas sus múltiples dimensiones, fuera por fin comenzada' de modo 
organizado por N.U a través de la Conferencia sobre el Medio Humano celebrada. en 
Estocolmo deiS al 16 de junio de 1972. . .. 
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La Declaración sobre el Medio Humano allí aprobada, verdadera Carta Magna 
del ecologismo intemacional, describió del modo más amplio posiole ei entomo eco
lógico humano y enunció el plincipio programático medioambiental (Ap. I, 1-2): 

«[ ... ] Los dos aspectos del medio humano, el natural y el artificial, son esenciales para el 
bienestar del hombre y para el goce de los derechos humanos fundamentales. Incluso el derecho 
a la vida misma. 

2. La protección y mejoramiento del medio humano es una cuestiÓn fundamental que afec
tn ni bienestar de los pueblos y al desarrollo económico del mundo entero [ ... ].» 

Dicha Conferencia aprobó un Programa organizado (el P.N .UM.A.) y un «Plan de 
acción para el medio humano» cuyas bases institucionales fueron establecidas por la 
A.O. a través de la Resolución 2997 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972. Se creó así 
el Consejo de Administración y la Secretaría del P.N.UM.A., la Junta de coordinación 
para el Medio ambiente y el Fondo, organismos y órganos cuyas operaciones se some
tieron a las normas generales aprobadas por el Consejo el 22 de junio de 1973. 

La Conferencia de Estocolmo fue seguida de importantes desarrollos normativos 
tanto a escala universal como regional. Así, el P.N.UM.A. adoptó en 1978 unos «Prin
cipios de conducta en el campo del medio ambiente [ ... ]», y, en 1982, el «Programa de 
Montevideo» sobre el desarrollo y revisión periódica del berecho del medio ambiente 
(programa revisado en 1993 por el Consejo de Oobiemo del propio P.N.UM.A.). Asi
mismo entre los intrumentos programáticos adoptados por las N.U destaca la Carta 
Mundial de la Naturaleza aprobada por la A.G. a través de la Resolución 37/7 de 28 
de octubre de 1982. 

Por otro lado, tras un período inicial de vacilación, los paises subdesarrollados, 
después de admitir que su desarrollo no puede realizarse al margen de la preservación 
del medio, han exigido un trato diferencial para no cargar con costos económicos de 
protección medioambiental, insoportables dada su condición. Esa reivindicación ha 
sido atendida. por la Conferencia de las N.U sobre «Medio Ambiente y desarrollo» 
celebrada en Río de Janciro enjunio de 1992, que fue convocada de acuei:do con las 
conclusiones del llamado «Informe Brundtland» (Our Commonji¡ture ... ). Los instru
mentos aprobados por esa Conferencia, esencialmente la «Declaración de Río sobre 
medio ambiente y desarrollo», un programa global de acción denomimido «Agenda 
21» y ciertas convenciones internacionales que afrontan problemas globales, han in
troducido el principio ecológico de la «sostenibilidad» dentro de los programas y 
acciones de las N.U en favor del desarrollo, preconizando también su adopción por 
todos los Estados y agentes del sistema internacional. Además. han reforzado, res
pecto a la protección del medio, el principio de responsabilidad común y compartida 
pero también «diferenciada» según el grado de desarrollo, de modo que, cuando se 
trate de problemas globales, las principales cargas económicas deban afrontarse por 
paises desarrollados, incluso a través de mecanismos internacionales de financiación 
global. 

Su puesta en práctica ha sido supervisada por la A.O. (Sesión especial de 1997, 
AlRES/S-19/2 y Res. 53/242), por el P.N.UM.A. (Declaración ministerial de Malmoe 
de 31 de mayo de 2000) y sobre todo por la «Comisión sobre el Desarrollo Sostenible» 
que cumple una labor esencial en la búsqueda de consensos. La cumbre mundial sobre 
el «desarrollo sostenible» (Johannesburgo, septiembre de 2002).no logró un consenso 
mundial sobre la aceptación del Protocolo de Kyoto (ver infra). , 
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Durante las últimas décadas los principios y normas del Derecho del medioam
biente se han ido creando y desarrollando sobre la base de la soberanía territorial 
que presta fundamento al derecho que cada Estado tiene a seguir sus propias polí
ticas ambientales en el ejercicio de la soberania permanente sobre sus riquezas y 
recursos naturales. La Declaración de Río (principio 2.°) ha añadido el derecho de 
los Estadós ii perseguir sus propias políticas de desarrollo, con lo que ha introducido 
cierta ambigüedad en las relaciones entre desarrollo y ptotección medioambiental en 
la perspectiva de una creciente y preocupante subordinación de las políticas medio
ambientales a las comerciales y económicas propias de un orden económico mundial 
completamente «liberalizado», lo que parece también mostrarse implícitamente en 
los principios 11.°, 12.° Y 16.° de la citada Declaración. En todo caso el núcleo de las 
normas protectoras del «desarrollo sostenible» se encuentra en los procedimientos y 
técnicas protectoras del medio ambiente, relativas a la financiación, a la transferencia 
de tecnología adecuada y a la protección equitativa de la propiedad intelectual. 

Al mismo tiempo, las normas medioambientales se han constituido en el punto 
principal de ruptura de la bidimensionalidad tradicional del Derecho Internacional 
porque en su contexto la noción clásica de «territorio estatal» es parcial o totalmente 
trascendida por la de espacio medioambiental y la frontera nacional viene a carac
terizarse como la linea que delimita los ámbitos de vigilancia estatal, entendida ésta 
como un deber frente a los vecinos inmediatos y aun frente a toda la Comunidad 
Internacional. 

Por último, de modo timido, algunos tratados internacionales. comienzan a pro
teger de modo expreso el derecho humano a un medio ambiente sano (CHURCHILL, 
Environmental rights ... ). 

C) CARACTERÍSTICAS y FORMACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL 
DEL MEDIO AMBIENTE 

. La celeridad con que se han desarrollado las normas del Derecho Intemacional del 
medio ambiente ha dotado a éste de características especiales. Una de las más relevan
tes es la importancia en su formulación de textos normativos de valor no estrictamen
te obligatorios (soft law). Así,' a parte de diferentes Códigos de conducta adoptados 
por Organizaciones Internacionales, los textos de los propios tratados internacionales 
contienen en muchas ocasiones disposiciones de carácter muy general o programáti
co, que serán desarrolladas o concretadas en obligaciones más precisas por convenios 
complementarios posteriores (protocolos adicionales), creándose verdaderos sistemas 
convencionales. Asimismo, en múltiples ocasiones los textos convencionales medio
ambientales establecen un conjunto de compromisos aplicables sucesivamente, a un 
ritmo temporal determinado por el cumplimiento de los anteriores, por ejemplo, obli
gaciones de reducir el consumo o la producción de talo cual producto peligroso, en 
un determinado porcentaje hasta tal fecha yen otro porcentaje más elevado hasta otra 
fecha posterior, etc. Y también, progresivamente, algunos instrumentos convenciona
les han comenzado a diferenciar entre Estados desarrollados y subdesarrollados con 
la finalidad de atribuir a unos y otros derechos y obligaciones diferentes, en especial 
en la perspectiva de la financiación y de .imposición de cargas destinadas a la mej or 
preservación del medio. l;iHl.Hl 
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Por otro lado, cuestiones muy importantes, todavía no reguladas por tratados in
ternacionales específicos, son objeto de textos simplemente recomendatorios como 
la protección del suelo (Carta del suelo del Consejo de Europa, de agosto de 1972); 
la ordenación del medio c:díñcado [Resoluciones de la Conferencia de Vancouver 
(Hábitat 1) de 1976 y de la Conferencia de Estambul (Hábitat II) de 1996]; y, más 
concretamente, la protección de regiones o de ecosistemas determinados de importan
cia global (Declaración de Brasilia sobre el medio ambiente de 31 de marzo de 1989; 
Declaración de Manaus sobre la región del rio Amazonas de 6 de mayo de 1989), etc. 
AllOra bien, la «Agenda 21» antes citada abarca ya dentro de su programa de acción 
todos los aspectos y sectores relevantes para el «desarrollo sostenible»: dimensiones 
sociales y económicas, conservación.y gestión de los recursos, fortalecimiento del 
papel de los grupos principales y medios de ejecución. 

Otra de las características del Derecho medioambiental reside en el papel muy 
relevante de la acción de las Organizaciones Internacionales en su formulación, apli
cación y adaptación. Así, en su desarrollo, además de la acción de la O.N.U. a través 
del P.N.U.M.A. y de sus Organismos Especializados como la O.M.l., la O.M.S., la 
F.A.O., la u'N.E.S.C.O. y la O.I.T., ha sido fundamental la de Organizaciones Inter
nacionales como la O.C.D.E. yel Consejo de Europa y,junto a éstas, la de comisiones 
u órganos internacionales ad hoc establecidos por los tratados internacionales medio
ambientales. 

La cooperación en el campo del medio ambiente fue también regulada por disposi
ciones especiales del Acta Final de Helsinki, adoptada en agosto de 1975 por la Con
ferencia sobre la Seguridad y Cooperación en Europa y desde entonces ha sido objeto 
de especial atención, entre otros, por los Documentos finales de todas las «Reuniones 
de continuidad» de la Conferencia y por la «Carta de Paris» aprobada por la propia 
Conferencia e121 de noviembre de 1990. 

Exige una especial mención el hecho de que a partir de 1972 se haya ido incor
porando a la acción de la Comunidad Económica Europea una verdad~ra política 
comunitaria medioambiental. Para llevarla a la práctica se han adoptado ya varios 
«Programas de acción» y un elevado número de actos normativos,. especialmente Di
rectivas rejativas a todos los aspe~tos de la preservación medioambiental 

Tras la inclusión por el Acta Unica Europea dentro del Tratado C.E.E. de un Títu
lo VII relativo a «Medio Ambiente», el Tratado sobre la Unión Europea -Maastricht 
(1992) y Amsterdam (1997)- ha reforzado la «constitucionalización» de la política 
medioambiental comunitaria a través de las modíñcacionesintroducidas en los arts. 2 
Y 3 Y en el Título VII del propio Tratado C.E.· 

Además, la C.E. en virtud de sus competencias normativas (no exclusivas) se ha 
convertido en parte en diferentes tratados internacionales relativos al medio·ambiente, 
condición que comparte con sus Estados miembros. 

Gran importancia tiene asimismo la acción de ciertas O.N.G. como la Unión In
ternacional para la Conservación de la Naturaleza (U.I.C.N.), Green Peace, etc. 

Por lo demás está claro que el núcleo más importante de «normas internacionales 
medioambientales» es de naturaleza convencional, esté contenido en tratados específi
camente orientados a la protección del medio an:¡biente o en cualquier otro. Aparte.de 
lo ya señalado, estas normas convencionales presentan ciertos caracteres, entre los que 
podemos destacar por un lado la importancia que tienen los. procedimientos ~~ vigi
lancia y control de su aplicación, en especial los basados en mformes proporcionados 
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por los Estados Partes. Además, ciertos tratados van estableciendo norma~ s~bre pro
cedimientos de ejecución aplicables específicamente en caso de no C~phlnIento por 
un Estado Parte de sus obligaciones: en particular destaca en ese sentido el ProtOC?~O 
de Montreal (1987) adicional a la Convención de Viena de 1985 para la protecclOn 
de la capa de ozono, el Protocolo de Kyoto s~bre ~l ca~bi~ c~imático; y el ~rotocolo 
de Cartagena de Indias del Convenio sobre diverSidad .blOlogIca. Los mecam,smos de 
vigilancia siguen un cierto patrón consta?te que consl~t: en lIll:a .C~nferen~la de las 
partes, como órgano supremo, un cierto numero de conutes subsldl~nos que Inform~ 
a esa Conferencia y un Secretariado. En'segundo lugar, debe re~e.nars~ la rel~vru:-cla 
que para la formulación de las normas convencionales han adqumdo clert~ tecn~cas 
normativas, especialmente la consistente en separar dentro del correspond~ent~ ms
trumento convencional un texto principal (que impone a los Estados las oblIgaCIOnes 
permanentes) y otros textos Anexos, dotados a veces de gran tecnicis~o, ~ue son 
modificables por procedimientos ágiles que permiten adaptarlos a las eXIgenCias mu
tables de los avances técnicos y científicos. Es precisamente en· estos Anexos en donde 
se establecen las listas de sustancias cuyo vertido está completamente prohibido o 
condicionado a una autorización concedida por autoridades internas específicamente 
designadas; o donde se establecen normas sobre la calidad de un medio determinado, 
o listas de especies naturales en peligro, etc. . . . 

Debe destacarse también la participación de las ONG en la elaboracI~n de di
ferentes acuerdos internacionales. En última instancia, el Derecho In~ernaclOnal del 
medio ambiente sólo es verdaderamente eficaz si se aplica por medio del Derecho 
interno de los Estados; y, en efecto, al desarrollo y armonización de éste se orientan 
la mayor parte de los convenios internacionales. . 

En España, c;l arto 45 de la Constitución de 1978 reconoce el d:recho a dIsfrutar 
de un medio ambiente adecuado y el deber de conservarlo, estableCiendo que los po
deres públicos velarán por la defensa y restauración del misn:o y que se ~sta~lecerán 
sanciones penales o en su caso administrativas para quienes VIOlen sus obligaCIones al 
respecto, con base en el arto 148.1.9.a de la Constitución de 1978. Sobre esa base, el 

. Código Penal aprobado por Ley Orgánica 10/1995, de 23 de novI7mbre (E,.o.E. de 24 
de noviembre de 1995), ha introducido elTítulo XVI, «De los dehtos relatIVOS ~ la or
denaci{m del territorio y la protección delpatrirnonio artístico y del med!o amblente)~. 

De otra parte, aunque la normativa se halla d~spersa :n sectores diferentes, m~s 
aún teniendo en cuenta las importantes competencIas que tienen al respecto lasAdrni
nistraciones autonómicas, se ha adoptado la Ley 16/2002, de 1 de julio, sobre preven
ción y control integrados de la contaminación modificada por última vez por la Ley 
27/2006, de 18 de julio, (E.O.E. de 19 de julio de 2006). .. 

El conjunto de instrumentos internacionales del Dc:;recho del m~dlO ambIente. es 
ya verdaderamente not~ble: est~ en vigor cientos d~ trata~os. multilaterales y bIla
terales relativos exclUSIva o parcIalmente a la matena y aSlII11smo se han adoptado 
centenares de textos normativos por diferentes Organizaciones Internacionales. La 
armonización entre acuerdos que muchas veces se solapan constituye una actividad 
que ha alcanzado gran relevancia, como ~a señalado J. .Zavala. (Tratados ... ). 

Para el estudio del Derecho InternaCional del medIO ambIente se debe comenzar 
por los principios y normas generales. A ~ontinuación deben ~studiarse las soluciones 
jurídicas dadas a ciertos problemas que tIenen que ser solUCIOnados a ~sca~~ de toda 
la Comunidad Internacional y son por ello de naturaleza global: erradlcaclOn .de: las 
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armas de destrucción en masa, protección de la capa de ozono, protección del clima a 
escala planetaria, protección de la biodiversidad y lucha contra la desertización. 

Posteriormente, se debe estudiar el régimen juridico de la protección de sectores 
medioambIentales determinados: aire atmosférico, rios y lagos, mares y océanos, y es
pecies naturales. También, hay que referirse a las soluciones dadas a ciertos problemas 
«tranversales», que afectan simultáneamente a diferentes sectores n¡e'dioambientales 
(gestión de sustancias tóxicas, gestión de desechos peligrosos, usos pacíficos de la 
energía nuclear, etc.). Finalmente, merece un análisis aparte el estudio de la protección 
del medio de ciertos «espacios comunes»: espacio ultraterrestre y ..;sp¡:cios polares. 

2. PRINCIPIOS Y NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL GENERAL 
EN LA MATERIA 

El objetivo de conservar y mejorar el medio ambiente se ha incorporado progre
sivamente al ordenamiento juridico internacional, en el que ocupa hoy el lugar de un 
verdadero programa constitucional: todos los sujetos del ordenamiento internacional 
y particularmente los Estados están obligados a cooperar para la protección del medio 
ambiente. 

Naciones Unidas está realizando un importante esfuerzo codificador que atañe 
estrechamente a la protección del medio ambiente. En 2001 (53" periodo de sesiones) 
aprobó un «proyecto de artículos sobre prevención del daño transfronterizo resultante 
de actividades peligrosas». Además, el2 junio de 2006, aprobó en segunda lectura un 
«Proyecto de principios sobre la asignación de la pérdida en caso de daño transfron~ 
terizo resultante de actividades peligrosas». Ciertamente, al margen de su estado de 
elaboración, ambos textos contienen normas primarias de Derecho Internacional y no 
regulan ninguna cuestión de responsabilidad internacional propiamente dicha. 

El Derecho Internacional general en este ámbito se halla, pues, en evolución y 
respecto a su contenido cabe hacer las siguientes afirmaciones. 

A) Un principio juridico tradicional, fundamental en esta materia, es enuncia
do por la máxima latina Sic utere tuo ut alienum non,laedas. Según él, los Estados 
deben actuar de tal modo que, por ellos o por personas bajo su jurisdicción 'o control, 
no se realicen actividades que causen daños «sensibles», medioambientales!! otros, 
por encima de las fronteras (o por actividades consentidas en territorio de otros Es
tados: ver la sentencia arbitral en el caso «Chemin de fer ... ») a terceros Estados, bien 
directamente, bien indirectamente en la persona o bienes de sus súbditos. Se trata de 
un principio que impone obligaciones de obrar con diligencia para prevenir los daños 
sensibles a terceros, o, en todo caso, minimizar el daño causado. Paralelamente todo 
Estado tiene derecho a no sufrir en su territorio daños, medioambientales ti oo-os, 
derivados de actividades realizadas bajo la soberanía, jurisdicción o control de otros 
Estados (art. 3 del Proyecto de artículos sobre prevención). 

Este principio, que procede del Derecho Internacional de la vecindad, al ser aplicado 
en materia medioambiental ha ampliado su contenido prohibiendo los actos de contami
nación trasfronteriza cuando causen daños «sensibles», no sólo a terceros Estados sino 
más en general a áreas «comunes» situadas,más allá de todajurisdiccióri nacional. Se 
trata, en este caso, de una obligación frente a la Comunidad Internacional en cuanto tal. 
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En favor de la vigencia de este principio en el terreno de los daños transfronteri
zas pueden citarse cuatro precedentes jurisprudenciales relativos fundamentalmente a 
daños a Estados vecinos. 

En primer lugar el Laudo en el asunto del Trail Smelter en el que el tribtmal de 
arbitraje ¡nter alia afirmó (R.S.A., TIl, 1965): 

';(t~~.j'·S~gún los principios del Derecho Internacional, igUal que, según el Derecho de los Es
tados Unidos, ningún Estado tiene derecho a usar o permitir que se use su territorio de modo que 
se causen daños por humos en o al territorío de otro o a la propiedad de las personas que alli se 
encuentren, cuando se trata de un supuesto de consecuencias graves y el daño quede establecido 
por medio de una prueba clara y convincente.» 

Esta sentencia apunto a ulteriores desarrollos juridicos puesto que, por un lado, 
ordenó a la factoría canadiense responsable de la emisión de los humos transfronte
rizos contaminantes, abstenerse de causar daños en el futuro aplicando las medidas 
preventivas necesarias y;por otro lado, estableció un régimen para el control futuro 
de las posibles emisiones, incluyendo la creación de una comisi9n internacional com
petente para adoptar decisiones vinculantes al respecto. 

Por su 'parte la sentencia del T.l.J. en el asunto dei Canal de COl'fií (l.C.J., Rep. 
1949: 22) afirmó la vigencia de 

«[ ... ] la obligación de todo Estado de no permitir a sabiendas que su territorio sea usado para 
realizar actos contrarías a los derechos de otros Estados». 

Finalmente los laudos arbitrales' en el asunto del Lago Lanós (1956) y en el asullto 
Gllt Dam (1969) se inspiraron también en consideraciones análogas. 

Pero en el sentido más amplio, es decir comprendiendo a las zonas situadas más 
allá de la jurisdicción de los Estados, cabe citar otros instrumentos. Asi, el Convenio 
de Montego.Bay de 1982 establece en su arto 1931a siguiente norma general, aplicable 
a todos los espacios marinos: «Los Estados tienen la obligación de proteger y preser
var el medio marino.» 

Asimismo, según la Resolución de laA.G. número 2995 (XXVIl), de 15 de diciem
bre de 1972, sobre «Cooperación entre los Estados en el campo del medio ambiente»: 

«La Asamblea general [ ... ] subraya que, en la exploración, explotación y el desarrollo de sus 
recursos naturales, los Estados no deben causar efectos peljudiciales sensibles en zonas situadas 
fuera de su jurisdicción nacional [ ... ].» 

Más fundamental es el principio número 21 de la Declaración de Estocolmo, se
gún el cual: 

«De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios de Derecho Inter
nacional los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de 
su propia politica ambiental y la obligación de asegurarse de que las actividades que se lleven a 
cabo bajo su jurisdicción o control no perjudiquen al medio ambiente de otros Estados o de zonas 
situadas fuera de toda jurisdicción nacional.» 

Este texto ha sido incluido, entre otros, en instrumentos como la Carta de dere7 
chos y deberes económicos de los Estados [Res. 3281 (XXIX), art, 30], el Preámbulo 
del Convenio de 1979 sobre contaminación tranfronteriza de la atmósfera a larga,d.iso' 
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tancia, según el cual ese principio expresa una «convicción común», el Preámbulo a la 
Convención de Viena para la protección de la capa de ozono de 1985, etc. 

En 1992 el principio ha sido reiterado en términos parecidos por el texto del Prin
cipio 2.° de la Declaración de Río sobre medio ambiente y desarrollo. 

Podemos pues afirmar con K1ss que el Principio 21 de la Declaración de Es
tocolmo expresa una regla consuetudinaria de Derecho internacional, que puede 
considerarse el fundamento general de la prohibición de la contaminación trans
fronteriza (1075). 

En ese sentido, el T.I.J. ha señalado recientemente (I.L.M., 1996: pár. 29): 

«La elCistencia de la obligación general de los Estados de asegurar que las actividades den
tro de su jurisdicción o control respeten el medio ambiente de otros Estados o de áreas más allá 
del control nacional forma ahora parte del corpus del Derecho internacional relativo al medio 
ambiente.» 

En esta línea de creciente protección del medio ambiente en sí, debe recordarse 
que la Biosfera como tal nunca ha sido incluida por instrumentos juridicos interna
cionales dentro del «Patrimonio Común de la Humanidad». Ahora bien, la finalidad 
última del Derecho Internacional del medio ambiente es la protección de un interés 
común de la Humanidad por encima de los intereses particulares de los' EStados: no ya 
la supervivencia del conjunto de los seres humanos, sino el «derecho» de las genera
ciones futuras a recibir un medio ambiente digno aparecen así como elementos en la 
formación de principios y normas de «equidad intergeneracionab>. 

No hay duda de que las preocupaciones ecologistas favorecen la tendencia a con
solidar dicha noción de «Patrimonio Común (ecológico) de la Humanidaeb>, que hace 
referencia a un régimen de gestión, por entes u órganos que actúan en interés de la Hu
manidad, de ciertos espacios y de sus recursos, e incluso de «bienes» situados en espa
cios de soberanía estatal [cfr. la Convención de Paris de 16 de noviembre de 1972 para 
la protección del Patrimonio mundial cultural y natural (B.O.E. de 1 de julio de 1982) 
y el Convenio de 18 de abril de 2002 (B.O.E. de 4 de diciembre de 2002) en'materia,pe 
patrimonio mundial]. Por su parte el arto 145 del Tratado de Montego Bay atribuye a 
la Autoridad el poder de asegurar la protección del medio marino frente a actividades 
realizadas en la Zona incluso exigiendo responsabilidad internacional a Estados. 

Más aún, como se ha señalado, los instrumentos aprobados por la Conferencia de 
Río de J aneiro de 1992 han introducido en la acción de la Comunidad Internacional en 
su conjunto y particularmente en la de las Naciones Unidas y su sistema la estrategia 
global del «desarrollo sostenible», de modo que los recursos medioambientales han 
sido integrados en muchos casos en la perspectiva del interés de la Humanidad en su 
utilización «sostenible» sobre la base de estándares universales de justicia y equidad. 
La estrategia de Naciones Unidas para el nuevo milenio se ha concretado en este ám
bito, particularmente en el Documento Final de la Cumbre Mundial de septiembre de 
2005 (A/601L.1). 

En cualquier caso, todavía hoy las nociones de «derecho de las generaciones fu
turas», «patrimonio común ecológico de la Humanidaeb> o «interés ecológico de la 
Humanidad» pertenecen a contextos que no son propiamente de Derecho Internacio-
nal positivo. . 

Así, hoy por hoy, no se admite la acción popular por lo que se refiere a la legi. 
timidad para presentar reclamaciones de reparación por daños al medio ambiente 
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en cuanto tal: en Derecho Internacional general, cada Estado puede reclamar única
mente por los dUos sufridos en sus ámbitos de jurisdicción o por personas bajo su 
jurisdicción o control pero no por los daños sufridos por el medio ambiente de áreas 
sustraídas a la jurisdicción estatal. En todo caso, esa posibilidad parece ir abrién
dose camino en el marco de ciertos tratados internacionales como la Convención 
de Wellington relativa a la regulación de las actividades sobre recursos minerales 
antárticos de 2 de junio de 1988 y la propia Convención de Montego Bay de 1982. 

Por otro lado, durante la elaboración por la Comisión de Derecho Internacional 
del proyecto de artículos sobre «responsabilidad internacional del Estado por he
chos ilícitos», se propuso considerar que la «contaminación masiva de los mares o 
de la atmósfera» constituía un «crimen internacionab>, porque violaba gravemente 
una obligación de importancia esencial para la salvaguardia del medio humano. La 
nOJ;lIla no ha sido finalmente aprobada y su aplicación parece limitarse al caso de la 
«utilización bélica» de las' armas nucleares u otras de destrucción en masa, al mismo 
tiempo que se ha abandonado su posible calificación como «crimen de Estado». En 
ese sentido debe tenerse en cuenta que la Comunidad Internacional condenó en su 
momento a Irak a reparar los daños causados intencionalmente al medio marino del 
Golfo Pérsico durante la Ilamada «guerra del Golfo», sin necesidad de calificar los 
hechos como crimen internacional. Por su parte el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional, de 17 de julio de 1998, define como «crimen de guerrID> en su 
articulo 8.2.b.iv: 

«[ ... ] Lanzar un ataque intencionalmente a sabiendas de que causara [ ... ] daños extensos, du
raderos y graves al medio natural que sean claramente excesivos en relación con la ventaja militar 
concreta y directa que se prevea.» 

En esa línea de obligar a los Estados al desarrollo de normas para reprimir a los 
responsables de graves daños al medio se inscribe la Convención número 172 del 
Consejo de Europa sobre la protección del medio ambiente por medio del Derecho 
Penal (4 de noviembre de 1998). En cambio, por sentencia de 13 de septiembre de 
2005 el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ha anulado la Decisión 
Marco 2003/80/JAI del Consejo del 27 de enero de 2003 relativa a la protección penal 
del medio ambiente. 

Dicho lo anterior, debe recordarse que el principio sic utere impone a todo Es
tado una obligación de obrar con diligencia, previniendo la producción de daños 
materiales transfronterizos «sensibles». Esta obligación es, pues, excesivamente ge
nérica y por eIlo su incumplimiento es casi siempre muy difícil de establecer: puede 
ser muy difícil probar en concreto la reJ¡ición de causalidad entre un daño concreto 
y conductas especificas cuya atribución a un sujeto determinado puede también 
presentar graves problemas, incluyendo asimismo las dificultades de valoración de 
los daños. Así, la doctrina y la práctica han puesto de manifiesto las grandes dificul
tades existentes para evaluar los daños al medio ambiente como tal. Por otro lado, 
la diligencia exigible puede siempre variar en función de los Estados implicados y 
del grado de peligrosidad de la actividad de que se trate. Por ello los Estados, que 
buscan sobre todo prevenir efectivamente los daños, concluyen tratados internacio
nales para establecer estándares específicos de conducta: en los anexos «técnicos» 
a los convenios se contienen esas normás más precisas, revisables periódicamente 
de modo ágil. ".'CO" 
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B) Lo que no está admitido en la práctica es la vigencia de unpríncipio ge1leral 
según el cual por el mero hecho de que un Estado realice o haya autorizado a terceros 
la realización, en su territorio o bajo su jurisdicción o control, de áctividades lícitas 
peligrosas para terceros Estados o para el medio ambiente en general, sea aquél res
ponsable de reparar los daños, medioambientales u otros, que se originen por dicha 
actividad. Cuanto mas cabria en esos casos una inversión de la carga de la prueba de 
la falta de diligencia del Estado en la concesión de la autorización o en la vigilancia 
o el control de la actividad; o una presunción jll1'Ís tantllm de la violación de dicha 
obligación de diligencia. De lege ferenda la aceptación de tal solución apuntaria a la 
admisión de un principio de responsabilidad illtemacíonal objetiva de los Estados. 

En todo caso, la práctica muestra que hasta ahora los Estados han sido muy remi
sos a aceptar que el Derecho Internacional ge1lera/les imponga una responsabilidad 
objetiva. 

De acuerdo con la formulación que a este problema le ha dado el I.D.I.: 

«Las nonnas de Derecho Internacional pueden también establecer que quede comprometida 
la responsabilidad objenva ('<Slric!») del Estado sobre la única base de daño o lesión [ ... ]. La no 
adopción por el Estado de nonnas y controles apropiados de acuerdos con regimen medioambien
tal, incluso si en si misma no constituye violación de una obligación, puede originar su responsa
bilidad si el daño se produce como una consecuencia, incluyendo el daño causado por operadores 
bajo su jurisdicción o contro!» (I.D.I., Resolución ... : arto 4: la cursiva es nuestra). 

En el contexto de la codificación emprendida por la C.D.L, a la que antes se ha 
hecho alusión, se ha utilizado siempre la terminología de «responsabilidad internacio
nal por consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el Derecho Internacio
nal». Esa terminología ha terminado siendo desplazada en la práctica y, en cualquier 
caso, se trata siempre de normas sustantivas, que imponen obligaciones y atribuyen 
derechos primarios. La lesión de éstos es la que daria lugar a la responsabilidad inter
nacional por hecho ilícito y no la simple producción de un daño sensible sin violación 
de obligación primaria alguna. . 

C) Aunque los tratados relevantes en materia de protección riel medio ambiente 
contienen normas sobre solución de controversias relativas a su aplicación e interpre
tación, que contemplan el recurso a toda clase de medios de solución, la negociación 
es el medio más privilegiado por los Estados. En ténninos generales, en la práctica 
se han presentado escasísimas reclamaciones de Estado a Estado con el fin de exigir 
reparación por daños transfronterizos, .que hayan podido ser decididas por medios 
estrictamente juridicos, es decir, por decisión vinculante de árbitros o tribunales ju
diciales internacionales. En realidad, hasta 1997 el único precedente verdaderamente 
significativo era el laudo en el ya citado Trail Smelter Case, que tiene una relevancia 
limitada para cuanto no sea daños entre Estados vecinos. En su sentencia de 1997 en 
el asunto del proyecto Gabcikovo-Nagyma/'os (C.U., Rec. 1997 ... ) el T.I.J. ha decidi
do por primera vez claramente, sobre la base del Derecho Internacional general, una 
controversia relativa al cumplimiento de normas protectoras del medio ambiente. En 
particular (ver infra) ha precisado el contenido de la noción de «estado de necesidad» 
ecológico y ha reafirmado el valor del principio del- «desarrollo sostenible» para al
canzar una solución negociada a la controversia en examen .. Es destacable también el 
caso lv/ox Plallt (Irlanda C. Reino Unido), iniciado ante un tribunal de arbitraje sobre 
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la base de la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, en 
relación con la contaminación radiológica proveniente de la indicada instalación, caso 
decidido finalmente en 2 de julio de 2003 por el Tribunal Permanente de Arbitraje en 
contra de las pretensiones de Irlanda de que fueran prohibidas las actividades impul
sadas por el Gobierno británico. 

En ciertos casos, algunos Estados han aceptado reparar globalmente los daños 
causados a terceros por accidentes resultado de actividades «peligrosas», pero lo han 
hecho en general afinnando que era una reparación no obligatoria o ex gratia. 

Por otro lado, sólo existe un caso en que por medio de tratado multilterallos Es
tados han aceptado un régimen de responsabilidad internacional «absoluta», que les 
impone la obligación de reparar daños materiales al margen de la violación de una 
obligación internacional: el arto 2 del convenio sobre responsabilidad internacional 
por daños causados por objetos espaciales de 29 de marzo de 1972. 

Asimismo es excepcional que un tratado internacional contemple específicamen
te la reparación de daños al medio ambiente en cl/anto tal (cfr. arto 16 del Protocolo 
sobre la protección del medio ambiente, adicional al Tratado sobre la Antártida, apro
bado en Madrid el4 de octubre de 1991). 

D) Cuando la contaminación transfronteriza se origina por accidentes produci
dos en instalaciones propiedad de particulares la responsabilidad se canaliza hacia el 
explotador, dejando al margen al Estado o asignándole a éste alguna responsabilidad 
subsidiaría en relación con la cuantía de la indemnización no satisfecha por el explo
tador. En realidad la técnica de concluir convenios internacionales sobre responsabi
lidad civil por daños causados por hidrocarburos o por accidentes nucleares parte de 
una política de «desinternacionalizam los litigíos sobre responsabilidad por daños 
medioambientales. 

La conveniencia de desarrollar el Derecho en esa perspectiva interna es contem
plada expresamente por diferentes instrumentos como la Declaración de Estocolmo 
(Principio n. 22), la Declaración de Rlo (Principio n. 13, especialmente enfático), o 
el mismo Convenio de Montego Bay (art. 235.2). El Proyecto de artículos sobre « ... 
asignación ... » (Informe C.D.I., 2004 ... ) está orientado todo él a favorecer la elabora
ción de regímenes internacionales específicos relativos a determinadas categorias de 
actividades peligrosas, siempre dentro de la perspectiva de garantizar una indemni
zación pronta y adecuada a las personas naturales o juridicas, incluidos los Estados, 
que sean victimas de un daño transfronterizo, incluidos los daños al medio ambiente. 
En esa perspectiva destaca la adopción dentro del marco del Consejo de Europa de 
la Convención de Lugano de 9 de marzo de 1993 (dotada ya de dos anexos), sobre 
la responsabilidad civil por daños resultantes de actividades peligrosas para el me
dio ambiente. Véase también la Directiva 2004/35/CE, de 21 de abril de 2004, sobre 
responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 
medioambientales (D.O.L. 143/56, de 30 de abril de 2004). 

De ahi también que en este contexto se desarrollen, por via de Derecho interno uni
forme, técnicas nuevas de protección de los particulares frente a daños medioambienta
les transfronterizos; sobre todo las destinadas a dar a extranjeros y nacionales un trato 
igual, particularmente en los casos en que actúen ante órganos internos para reclamar 
medidas de prevención, participando en los procedimientos pertinentes de evaluación 
del impacto, o de reparación de tales daños. Este principio de tmto igl/al y no discl'inii:,. 
/lato/'ío puede ya ser considerado una norma de Derecho Internacional generaL".; ·-";i 
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_ Debe tenerse' en cuenta también que en ciertos supuestos (por ejemplo, en caso de 
danos causados por ~bjetos espaciales) el. ejercicio de la protección diplomática por 
un Estado en beneficIO de partIculares lesIonados en su territorio se halla sometido a 
un, rég~en diferen~e del común porque cabe realizarlo sin que deban cumplirse ni la 
eXigencia de la naCIOnalidad de la víctima ni la del agotamiento previo de los recursos 
internos del responsable. 

E) P~r otra parte, ,debe destacarse que los Estados disponen de posibilidades 
muy, reduc~das de recurnr a contramedidas en reciprocidad para hacer respetar normas 
~~dloambl~m~~les, qu~ carecen casi siempre de naturaleza sinalagmática. Esa reduc
clan de poslblhdades tIene además una expresión concreta en lo que se refiere a con
tram~didas de tipo c{)mercial, ya sea en el marco del G.A.T.T. (O.M. C.) o del T.L.C., 
por citar dos de los contextos convencionales más significativos. La interferencia de 
problemas jurídico-medioambientales en la solución de conflictos relativos al comer
cio internac~onal, en. especial en el seno de la O.M. C., parece haberse multiplicado y 
han SIdo objeto parCIal de la «Declaración Ministerial» de la O.M. C., hecha en Doha 
el 14 de noviembre de 200!. 

Por lo demás es evidente que la protección del medio ambiente refuerza a su vez la 
de ciertos derechos humanos fundamentales como el derecho a la vida o a la salud, o 
el llamado «derecho al desarrollo». La tendencia a consagrar un derecho humano a la 
cOllse/"vació~l del m~dio ambiente no ha alcanzado por el momento aceptación general 
~n el plano I?ternaclonal, a pesar de su protección creciente por vía de los Derechos 
mternos. (Vease al respecto la protección indirecta derivada de los arts. 9, 11 Y 12 del 
Pacto de las N.U. sobre Derechos económicos, sociales y culturales de 1966; del arto 
24 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos de 1981, del Protocolo 
de San Salvador de 1988; el arto 29 E de la Convención de Derechos del Niño de 1989 
e~c, La, sentencia del T.E.D.H. en el caso López Ostra c. España de 1995 afirmó l~ 
vlOlaclOn d~l art, 8.1 del. C.E.D.H., que protege el derecho a,la vida privada y familiar 
por au~encla de ?r~teccló~ pública fre,:te a ~a invasión del domicilio por humos). 
Este Tnbunal estimo tamblen que se habla leSIOnado el derecho a la intimidad familiar 
pO,r la emisión d~ ruidos excesi,:,os ante la pasividad de las autoridades (caso Moreno 
Gomez, sentencIa de 16 de nOVIembre de 2004). Sin embargo permanece como hori
zonte é~i~o y r~ivind!cativo (ver el apartado 1 de la Declaración de Estocolmo) cuya 
protecclon sena pOSIble por medio de mecanismos procedimentales internacionales 
adecuados. Como, no muy precisamente, señala el Principio número 1 de la Declara
ción de Río: 

«Lo~ seres ~umanos conslItuyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarro
llo sosl.ruble. TIenen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza.)) 

'Más aún: es posible afirmar que la misma defensa y profundización de ~ siste
ma democrático cualquiera no es posible sin que entre sus principios fundamentales 
se enc~entre el ~e protección del n:e~o ambiente. En ese sentido cabe afirmar que 
todo CIUdadano tiene derecho a reCIbir de las autoridades públicas toda información 
r~levante sobre el medio ambiente y a participar'en los procesos de adopción de deci
slO~e~ ~ue afecten a es~ ~bito (cf. el principio n.O 10 de la Declaración de Río). Esas 
poslblhdades de actuaclon se inscriben en una fuerte tendencia a dar a los particulares 
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un papel creciente en cuantos mecanismos y procedimientos se refieren a conseguir 
una mejor aplicación del Derecho Internacional del medio ambiente. 

Una primera concreción de Derecho positivo es la «Convención sobre el acceso, a 
la información, participación de las decisiones y acceso a la justicia en materia medio
ambientales», adaptada en Aarhus el 25 de junio de 1998 por impulso de la C.E. de las 
Naciones Unidas para Europa (B.O.E. de 16 de febrero de 2005). Ver también la Ley 
38/1995 (B.O.E. de 13 de diciembre de 1995), sobre Derecho de acceso a la información 
en materia de medio ambiente. 

F) El Derecho Internacional general ha evolucionado en otro terreno e impone a 
los Estados, en el supuesto de accidentes que causan o pueden causar daños tranfron
terizos importantes, dos clases de obligaciones: 

i) Una que se impone al Estado en cuyo territorio o bajo cuya jurisdicción o 
control se ha producido el accidente, de informar inmediatamente del mismo a todos 
los posibles afectados. 

ií) Otra, que se impone al Estado del accidente y a los terceros en situación de 
hacerlo, de cooperar en las tareas de urgencia destinadas a minimizar los daños. 

Puede afirmarse que el accidente nutIear de Chemóbil ha constituido el cataliza
dor último de la opinio ¡uris en esta materia, la cual ha venido a cristalizar en los más 
adelante citados convenías internacionales adoptados en el marco de laA.I.E.A., rápi
damente entrados en vigor, aunque ya anteriormente había recibido un claro reflejo en 
el Convenía de Montego Bay (art.198), yha recibido ahora un respaldo definitivo en la 
Declaración de Río (Principio n. 18) y por medio de los arts. lOa 12 de la Convención 
de Helsinki de 17 de febrero de 1992 sobre los efectos transfronterizos de accidentes 
industriales (B.O.E. de 11 de marzo de 2000). A ésta se le ha añadido en 2003 el 
Protocolo de Kiev sobre la responsabilidad civil y la indemnización en caso de daños 
causados por los efectos transfronterizos de accidentes industriales sobre las aguas 
transfronterizas. Naturalmente el incumplimiento de estas obligaciones constituiria un 
hecho ilícito ,internacional que originaría la correspondiente responsabilidad. 

G) Cabe también afirmar que el Derecho Internacional está incorporando prin
cipios generales que imponen a los Estados obligaciones destinadas a prevenir la 
producción de daños medioambientales y a hacer plenamente eficaz su deber pro
gramático (pero de creciente positividad) de actuar individual y conjuntamente para 
conservar el medio ambiente y de utilizar los recursos naturales de acuerdo con la 
búsqueda del desarrollo sostenible. 

Así, todo Estado cuando por él mismo directamente o, por personas debidamen
te autorizadas, bajo su jurisdicción o control, se fueran a realizar actividades poten
cialmente peligrosas para terceros Estados, personas o bienes bajo su jurisdicción, o 
incluso para el medio ambiente de terceros o de espacios o recursos «comunes», está 
obligado a evaluar previamente ese «impacto medioambiental» (art. 7 del Proyecto de 
artículos sobre prevención). Además está obligado a informar e intercambiar consul
tas con los terceros Estados, potencialmente afectados. Incluso, en una versión más 
«fuerte», aplicable sobre todo en la utilización de «recursos naturales compartidos» 
como rios, lagos y cuencas hidrográficas internacionales y mares cerrados o sernice: 
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rrados, el i~dicado principio,impond.ria formas continuadas de cooperación, imposi
bles de realizar Sl~ acuerdos mternaclOnales reguladores, que deberian ser negociados 
de b~ena fe, destmados ínter alia a organizar una vigilancia continua del estado del 
medIO ambiente y una difusión generalizada de los datos relevantes a la elaboración 
y adapt~c.ión de las normas protectoras y conservadoras y en definitiva a establecer 
un «eqUllIbno Justo» entre los intereses del que pretende llevar a cabo o autorizar una 
actívidad peligrosa y los del que queda colocado en peligro de recibir daños sensibles. 
El Proyecto de artículos sobre prevención regula tanto el deber de los Estados invo
lucrados. de buscar soluciones basadas en un equilibrio equitativo de intereses, cuanto 
los propios factores de dicho equilibrio (arts. 9 y 10). 

Manifestaciones de ese principio se contienen en textos de carácter programatorio 
o .recomendatono, como el Principio 24 de la Declaración de Estocolmo, los Principios 
numeros 17 y 19 de la Declaración de Río o los principios aprobados por ia O.C.D.E. 
en 1980, pero mspiran también disposiciones de multitud de convenios bilaterales e 
incluso de relevantes' instrum~ntos convencionales como los arts. 197 y siguientes del 
Convemo de Montego Bay, diferentes normas de los Convenios-marco regionales pro
tectores de mares deternunados, la propia Convención de Espoo de 25 de febrero de 
1991 sobre evall/ación del impacto medioambiental en un contexto transfronterizo a la 
que se aplica el Protocolo ?e Kiev antes citado (B.O.E. de 31 de diciembre de 1997) y 
normas de derecho comurutario europeo (Directiva 97/1l/C.E. de 3 de marzo de 1997 
y Ley 6/2001, B.O.E. de 9 de mayo de 2001). 

,H) Otros princip!os relevantes son el principio de «cautela» o «precaución» 
segun_el cuall~ ause~cla de completa certidumbre científica en tomo a la producción 
de da~o~ m~dlOamb~entales no Justifica la no adopción de medidas de prevención. 
La .practlca In.ternaclOnal es con~radictoria sobre el valor general de este principio. 
ASI, no ha reCibido apoyo en la Citada sentencia del T.l.J. en el asunto Gabcikovo-Na
gymaros, que, siguiendo las normas generales de responsabilidad internacional del 
Estado, afirma que la aplicación del «estado de necesidad» como causa de exclusión 
de un, ilícito exige, ·ta~bié~ si se pretende proteger el medio ambiente, que el peligro 
para es:e sea «grave e mmmente» y que las medidas adoptadas fueran las únicas posi
bles (pars. 53 a 57). :gn esa tendencia de restringir la concesión de medidas cautelares 
salvo p~eba ~el demandante de riesgo inminente de perjuicio irreparable, inspirada 
en la. reticenCIa a aceptar la obligatoriedad general del principio de precaución, se 
m~cnbe la Orden del T.I.~. en el asunto «Industrias productoras de pasta de papel ... » 
(parrafos 71 a 74) y las Ordenes del Tribunal Internacional de Derecho del Mar de 
febrero de 2002, en el caso de {{Mox Plant» y de 2003 en el caso de la «Polderlza
ción ... del Estrecho de Johore ... ». Sin embargo, en los asuntos «Southern Bluefin 
Tunas» (N.Z. c. Japón; Australia c. Japón) el Tribunal de Derecho del Mar adoptó 
el 27 de agost~. de 1999 una Orden de medidas provisionales basada en el princi
pIO de ~recauclOn. El Profesor P. M. Dupuy (<<Le Principe ... ») se ha referido a este 
pnnclplO como una regla emergente de Derecho Internacional. Otro principio es el 
que ~stabl~ce el deber de no transferencia, de una zona a otra, de los riesgos o daños 
medl?~~lentales y d~ no transformación de un tipo de riesgo en otro. Finalmente, 
el. p~nclplO de que qUien. co~t:umna deberia cargar con los costos de prevención o 
eilmmac.lOn d~ la contammaclOn, teniendo debidamente en cuenta el interés público 
y «SID distorSIOnar el comercio ni las inversiones internacionales» (Declaración de 
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Río, Principio n. 16). Pero este último principio no puede considerarse aún de Dere
cho Internacional general a pesar de su relevancia cada vez mayor; No ha aceptado el 
carácter general del principio el Laudo de 12 de marzo de 2004 dictado por el Tribu
nal P~nnanente de Arbitraje entre Francia y los Países Bajos (Laudo arbitraL). La 
doctrIna ha destacado (Horbach ... ) que ciertas decisiones de la Comisión de Com
pensacióo"deNaciones Unidas creada por Decisión del Consejo de Segurida'd n. 692, 
de 20 de mayo de 1991, para decidir Reclamaciones derivadas de daños causados por 
Ira~ durante l~ Guerra del Golfo, se inspiran en los principios de cautela y de que 
qUlen contamma paga. 

De otra parte, principios como el que obliga a emplear la «mejor tecnología 
disponible» o utilizar las «mejores prácticas medioambientales» deben entenderse 
en relación con el principio de que las responsabilidades medioambientales son, en 
algunos tratados multilaterales sobre problemas globales, concebidas como ({com
partidas» pero ({diferenciadas» según el grado de desarrollo de los Estados obliga
dos. Por eso, los textos convencionales aprobados en la Conferencia de Río de 1992 
imponen obligaciones medioambientales diferentes a los Estados según su grado de 
desarrollo y, particularmente, crean instrumentos financieros que deberán nutrirse 
fundamentalmente de aportaciones de los países desarrollados y que se destinarán 
a permitir que los subdesarrollados afronten en situación de equidad su desarrollo 
sostenible. 

El Convenio de 1997 sobre el Derecho de los cursos de agua internacionales ... (ver 
capítulo siguiente) se inspira en el principio general de utilización equitativa y razona
ble del recurso. A ese principio se remitió el T.I.J. en el asunto Gabcikovo-Nag)'mGl'os 
(pár. 150) para determinar el contenido del acuerdo que las partes deben celebrar para 
«reparan> las consecuencias de sus previos hechos ilícitos internacionales. 

3. PROBLEMAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
A ESCALA GLOBAL 

A) PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE FRENTE A ARMAS NUCLEARES 

Y OTRAS DE DESTRUCCiÓN MASIVA O ESPECIALMENTE DAÑOSAS 

El Principio número 24 de la Declaración de Río establece: 

«La guerra es, por definición, enemiga del desarrollo sostenible. En consecuencia los Esta
?OS deberán respetar el Derecho internacional proporcionando protección al medio a~biente en 
epocas de conllicto armado, y cooperar para su ulterior mejoramiento, según sea necesario.» 

Por su parte la Resolución A.G. 47/37 de 25 de noviembre de 1992 sobre la 
protección del medio ambiente en tiempo de guerra afinna que las consideracio
nes medioambientales. c~nstituyen uno de los elementos que tienen que tomarse 
en cuenta en el cumplimiento de los principios jurídicos aplicables a los conflictos 
ar~ados y que «la destru~ci6n del medio ambiente, no justificada por la necesidad 
mlhtar y llevada a cabo sm freno, es claramente contraria al Derecho internacional 
en vigon>. . " ,'!" 

, Existen en efecto normas de protección general del medio ambiente, recogidas e~ 
el arto 35.3 del Protocolo 1 de Ginebra de 1977 (desarrollado en su arto 55;1);'segúnel 
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cual están prohibidos los ataques contra el medio ambiente natural que causen daños 
extensos, graves y permarientes, y en el arto 55.2, que proluoe las represalias contra 
el medio ambiente natural. La importancia de estas normas se ha visto realzada por 
los ataques al medio ambiente realizado recientemente durante la guerra del Golfo 
(enero-abril de 1991) por el régimen de Irak. 

Consideraciones más concretas pueden hacerse respecto a ciertas armas: 

i) Las armas nucleares se cuentan entre las que pueden causar mayores daños 
al entorno. 

Actualmente parece cada vez más generalmente admitido que el uso de estas ar
mas con fines bélicos es siempre ilícito. En todo caso, el Tribunal Internacional de 
Justicia, que ha reconocido que «el uso de armas nucleares constituiría una catástrofe 
para el medio ambiente» (Licitud de la amenaza ... , pár. 29) ha afirmado que: 

«[, .. ] el Derecho internacional en vigor relativo a la protección y salvaguardia del medio ambiente 
no prohibe específicamente el uso de armas nucleares, [pero] señala importantes factores medio
ambientales q~e tienen especificamente que ser tomados en cuenta en el contexto del cumplimien
to de los pnnclplos y reglas del Derecho aplicables a los conflictos armados}) (pár. 33). 

El propio Tribunal de La Haya ha señalado que: 

«Existe una obligación de llevar a cabo de buena fe y concluir negociaciones que conduzcan 
ni desarme nu.c.lear en todos sus aspectos bajo un control internacional estricto y efectivo}) (pár. 
F de esa decislOn). 

Comoquie:a que sea, l~ .experimentación de armas nucleares en tiempo de paz y 
con. fines «paCIficas» tamblen ha preocupado a la Comunidad Internacional. Tal ex
penmentación está prohibida por el Tratado de Moscú de 1963 sobre prohibición de 
pruebas nucleares (B.O.E. de 8 de enero de 1965), en la atmósfera, en el espacio ultra
terrestre y bajo los mares (incluidas las zonas de Mar Territorial y de Alta Mar), y 

«~ ... ], en cualquier otro ~edio fisico cuaodo la explosión origine la presencia de residuos ra
dIactIVos fuera de los limites tenitoriales del Estado bajo cuya jurisdicción o control aquélla se 
efectuara» [art. 1.b)]. 

Por su parte, el Tribunal Internacional de Justicia, cuando entendía del asunto de 
las Experiencias Nucleares francesas, dictó en 1973 dos «Órdenes» (LC.J., Rep. 1973: 
106 y 142) por las que se imponían a Francia medidas provisionales de suspensión de 
sus expenmentos nucleares, sobre la base de que podían afectar a los derechos de los 
demandantes, en estos términos: 

<e[ ••• ) ~n particular, el G~bierno frances debería evitar que experimentos nucleares provocarao el 
depOSIto de reSIduos radIactIVOs en territorio australiano». ° 

Puede sostenerse razonablemente que en esas «Órdenes» se'admite de modo im
plícito que los derechos de un Estado son lesionados cuando sus territorios quedan ex
puestos ~ la ~aida de residuos radiactivos, en cantidades que aumentan a consecuencia 
de expenenctas nucleares realizadas con fines militares. . 
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Además, se están dando pasos definitivos para prohibír definitivamente por medio 
de tratado internacional toda clase de experiencias nucleares, incluyendo las subterrá
neas (Tratado úe prohibición completa de ensayos nucleares de 25 de septiembre de 
1996). 

ii) Para la protección medioambiental son relevantes asimismo otros convenios 
internacionales sobre desarme, control y prohibición de la utilización de armamentos, 
no aplicables en principio a las armas nucleares. 

En primer lugar cabe citar el arto 23.a) del Reglamento Anexo al N Convenío 
de La Haya de 18 de octubre de 1907, relativo a las leyes y costumbres de la guerra 
terrestre, según el cual «está especialmente prohibido [ ... ] emplear veneno o armas 
envenenadas» . 

Asimismo, el antiguo Protocolo de Ginebra de 17 de junio de 1925 (Gaceta de 6 
de septiembre de 1929) sobre prohibición del empleo en la' guerra de gases asfixian
tes, tóxicos o similares o procedimientos análogos, que según la Resolución 2603 A 
de 1969 de la A.G. (adoptada por 80 votos a favor, 3 en contra y 36 abstenciones) 
constituye derecho consuetudinario y cubre incluso los gases lacrimógenos y los her
bicidas. 

También, el Convenio de 10 de abril de 1972 (B.O.E. de 11 de julio de 1979) 
relativo a la prohibición del desarrollo y almacenamiento de armas bacteriológicas 
(biológicas) y toxínicas y sobre su destl1lcción. 

Hay que tener también en cuenta las normas del Convenio de 10 de octubre de 
1980 sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas que puedan con
siderarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, por ejemplo el arto 2.4 
de su Protocolo III (B.O.E. de 14 de abril de 1994). 

Complementando los instrumentos anteriores, el 13 de enero de 1993 se aprobó 
en París la Convención de las Naciones Unidas sobre la prohibición del desarrollo, 
producción, almacenamiento y utilizació/l de armas químicas y sobre su destrucción, 
por la que los Estados Partes se comprometen a no violar en ninguna circunstancia 
las obligaciones asumidas y por ello también a no emplear armas químicas ni siquiera 
en el interior de los Estados, ni contra Estados no partes ni como represalia. La Con
vención establece un complejo sistema de control y verificación internacional de su 
cumplimiento que llega hasta la posible adopción de medidas de sanción contra el 
responsable de presuntas violaciones. 

La protección del medio ambiente contra técnicas militares alcanza quizá su ma
yor grado en el Convenio de 10 de diciembre de 1976 (B.O.E. de 22 de noviembre 
de 1978) relativo a la prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental con 
fines militares 11 otros hostiles. Según su arto 1: 

«1. Cada Estado Parte [ ... ] se compromete a no utilizar técnicas de modificación ambiental 
con fines militares u otros fines hostiles que tengan efectos vastos, duraderos o graves, como me
dios para prodUCIr destrucciones, daños o peljuicios a otro Estado Parte [ ... ].» 

Esta disposición se ha intepretado por las partes en el sentido de que prohíbe el 
empleo de herbicidas. 

La protección del patrimonio cultural en tiempo de conflicto armado es el objeto 
de la Convención de La Haya de 14 de mayo de 1954 y de sus dos Protocolos. Persi" 
guen también ese objetivo determinadas normas de Derecho Humanitario: Convenio 
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IV de La Haya de 1907 (arts. 27 y 56 del Reglamento) y Convenio IX (art. 5). Asi
mismo el Protocolo 1 (art. 53) Y el Protocolo II (art. 16), adicionales a los Convenios 
de Ginebra de 1949. 

B) LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO 

A escala global destaca la adopción el 22 de marzo de 1985 en Viena de la Con
vención para la protección de la capa de ozono (B.O.E. de 14 de noviembre de 1988), 
convemo-marco que obliga a las partes a tomar todas las medidas apropiadas para 
proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos, que; deriven 
o que puedan derivar de actividades humanas que modifiquen o puedan mpdificar la 
capa de ozono, así como a realizar observaciones sistemáticas y a intercambiar in
formaciones sobre los peligros que afectan a la misma. En un anexo se enumeran las 
sustancias químicas de origen natural o antropogénico que pudieran afectar a dicha 
capa de ozono, fundamentalmente los fluorocarbonos, el metalbromuro y el metilcJo
roformo. 

.A la Convencíón se le adicionó, el 16 de .septiembre de 1987, el Protocolo de 
Montreal (B.o.,E. de 17 de marzo de 1989), relativo a las sustancias que agotan la 
capa de ozono, que establece limitaciones y prohibiciones muy concretas de producir, 
consumir y comerciar con las sustancias que agotan la capa de ozono. Se prohíbe in
cluso la importación de sustancias controladas desde el territorio de cualquier.Estado 
no parte. Aun admitiéndose que para su uso interno los paises en vias· de desarrollo 
puedan aumentar el consumo de dichos productos hasta en un 10 por 100 desde el 
nivel de 1986, para los demás países el de ese año es precisamente' el nivel estable
cido de «congelación» del consumo, debiéndose reducir progresivamente éste hasta 
el 50 por 100 para 1998. Un grupo internacional de expertos evahia periódicamente 
las medidas estatales de control y los Estados partes deben comunicar anualmen
te los datos relevantes al Secretariado de la Convención de Viena. Su texto incluye 
disposiciones específicas sobre ejecución que se refieren a·la.utilización de técnicas 
especiales de asistencia y aplicación de sanciones consistentes en la retirada de ciertas 
salvaguardias y garantías. El protocolo de.Montrea1 ha sido ya énmendado en cuatro 
ocasiónes: Londres (1990), Copenhague (199'2), Montreal (1997) y Pek:in (1999) por 
diferentes reuniones de las partes, la última celebrada en 2006. Además las partes han 
adoptado varios «ajustes» relativos a las sustancias controladas (ver ad.ex. B.O.E. de 
18 de noviembre de 1998). Las enmiendas a los niveles de reducción son obligatorias 
incluso para las partes que voten en contra, si han sido adoptadas por una mayoria de 
dos tercios de los presentes y votantes junto con una mayoría combinada de países 
desarrollados y en desarrollo. Los ajustes entran en vigor automáticamente. 

Lo cierto es que de modo unilateral algunos Estados Partes desarrollados han 
anunciado reducciones de producción y consumo por encima de los niveles exigidos 
por el'citado Protocolo. 

Por su parte la C.E. es parte en la Convención de Viena y en el Protocolo de Mon
treal (Decisión 88/540 C.E.E.; D.o.C.E. de 31 de octubre de 1988). Los diferentes 
proyectos y actividades dirigidos a proteger la capa de ozono pueden ser financiados 
por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial reestructurado (F.M~A.M.); creado el 
16 de marzo de 1994 (B.O.E. de 25 de abril de 1997), gestionado conjuntamente por el 
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B.l.R.D., P.N.U.D. yP.N.U.M.A. La Ley 48/1999 (B.O.E. de 21 de diciembre de 1999) 
autoriza la participación de España en la segunda reposición de recursos del Fondo. 
Se ha creado en particular un Fondo multilateral para la implementación del Protocolo 
de Montreal. 

C) LÁPROTECCIÓN DEL CLIMA GLOBAL FRENTE AL RECALENTAMIENTO 
DE LA ATMÓSFERA 

Esta exigencia, planteada por la incontrolada emisión a la atmósfera de gases de 
«efecto invernadero» originados fundamentalmente .por la combustión en instalacio· 
nes industriales y en vehículos a motor, ha sido objeto de una regulación convencional 
específica a través de la Convención marco sobre el cambio climático adoptada por la 
Conferencia de Río de Janeiro el5 de junio de 1992 (E. o.E. de 1 de febrero de 1994), 
aceptada por más de ciento sesenta Estados. Su objetivo último es, según su art. 1: 

«[ ... ] lograr la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfe· 
ra a un nivel que impida interferencias anlropógenas peligrosas en el sist~ma climático. Ese nivel 
debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente 
al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que 
el desarrollo económico prosiga de manera sostenible». 

En efecto, recordando que <dos cambios del clima de la Tierra son una preocupa
ción común de toda la Humanidad», el Convenio afirma expresamente que las Partes 
deberían proteger el sistema climático en beneficio de las generaciones presentes y fu
turas sobre la base de la equidad y de conformidad con responsabilidades comunes. 

Para ello, sin establecer aún un plan detallado de acción, los Estados han creado 
un marco institucional y de. procedimiento que permite ir progresivamente adoptando 
acuerdos ejecutivos. El Tratado, además de alentar a las Partes a compartir tecnología 
y a cooperar por otros medios a fin de limitar las emanaciones de los gases termoacti
vos, exige que se lleve a cabo una labor de investigación, observación y recopilación 
de datos sobre el clima y crea un órgano subsidiario de «asesoramiento científico y 
técnico» para ayudar a los gobiernos a decidir sus acciones futuras. Cada Estado Parte 
debe además presentar un «inventario» de las fuentes nacionales de las emisiones de 
gases y de los «sumideros» nacionales que absorben dichos gases. Esos inventarios 
deben actualizarse periódicamente y hacerse públicos. 

La regulación anterior diferencia entre las obligaciones y derechos de las Partes 
según su grado de desarrollo y según las respectivas capacidades de acción y la neceo 
sidad en que se encuentren (ver la enumeración de Estados realizada en los Anexos 1 y 
Il). Destaca la previsión de que se cree un «Mecanismo financiero» para el suministro 
de recursos financieros a los países en desarrollo, a título de subvención o en condi
ciones de favor para apoyar ¡ntel' aUa la transferencia de tecnología. Ese mecanismo 
reestructurado constituye el ya señalado EM.A.M. 

En abril de 1995 la primera Conferencia de las Partes adoptó el «lvlandato de 
Berlín», es decir, una serie de decisiones ejecutivas de aplicación de la Convención, 
orientándose a establecer límites concretos de emisiones de gases termoactivos,. que 
debían ser negociados urgentemente. Tras la Conferencia de Ginebra (19.96), la tere.e\
ra Conferencia de las Partes adoptó el Protocolo de Kyoto (10 de diciembre. de 199!)¡ 
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se~n el cual aqu~llas, individual o conjuntamente, se obligan a que las emisiones de 
seis gases ~etemunados no excedan ya de cierto límite desde el periodo comprendido 
~ntre los anos 2008 y 2012. El Protocolo establece un mecanismo de seguimiento e 
I~~odu~e nonnas para fie~ib!lizar el cumplimiento: «permisos negociables de emi
SlOn», fo:mulas de .«cumplimlento conjunto» y un «mecanismo de desarrollo limpio» 
que admite las <~~dades de r~d:rcción certificada de emisiones», adquiribles por una 
parte par~ contnbulr al cumphmlento de sus obligaciones. Los países en VÍas de desa
rrollo reciben un trato favorable. El Protocolo entró en vigor el 16 de febrero de 2005 
des?u~s de su ratificación por Rusia. Por O.M. de 17 de julio de 2001 (B.O.E. de 18 
de Juho de 2001), España Creó la Oficina Española de Cambio Climático' asimismo 
ratific~ ~l Protoco!o el !O de mayo de 2002 (B.O.E. de 8 de febrero de 2005); su nivei 
de emlS10nes ha SIdo fijado por la Comisión Europea (DOUE de 16 de diciembre de 
2006). La Ley 1~2005, de 9 de marzo (B.O.E. de lO de marzo de 2005), regula el régi
men del ComerclO de derechos de emÍsión de gases de efecto invernadero. 

Algunos países que no aceptan los compromisos de Kyoto han celebrado acuerdos 
para la lucha contra e~ calen~amiento atmosférico, entre ellos destaca el de 28 de julio 
de 2005 entre A~~~alia, Chin~, Estados Uni~os, India, Japón y'Cor~!l del Sur aplica
ble.en la zona aSI.atica del Pacífico. En cualquier caso la preocupación universal por el 
pellgro para el chma global derivado del calentamiento atmosférico se hace más y más 
pa~ente como demuestra la Declaración sobre el cambio climático adoptada el 8 de 
Juho de 2005 por el Grupo G-8,pre.conizando un régimen universalmente aplicable . 

D) LA PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSlDAD 

La Convención sobre la Diversidad Biológica fue adoptada en Nairobi el 22 de 
mayo de 1992 y abierta a la finna en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992 durante la 
Conferencia sobre medio amb!~ntey desarro!lo (~er B.O.E. de 1 de febrero de 1994). 
En ella se parte de la afinnaClOn de que es mteres común de toda la Humanidad la 
conservación de la diversidad biológica, es decir, 

«.[ ... ]la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente; incluidos entre otras cosas los eco
SIstemas terrestres y marinos y otros ecosIstemas 'acuáticos y los complejos ecológicos de los que 
fonnan parte [ ... ]» (art. 2). 

De acuerdo con su arto 1, los objetivos de la Convención son: 

«[ ... ] la co~servación de l.a d~versldad biológica, la utilización sostenible de sus compon~ntes y la 
par~c.lpaclOn J~sta y eqUltallva en los beneficios que se deriven de la utilización de los re,cursos 
genehcos, mediante, entre otras cosas. un acceso adecuado a esos recursos y una 'transferencia 
apropIada de las tecnologias pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos recur
sos y esas tecnologías, asi como mediante una financiación apropiada». 

. El. ~onvenio i~p~ne a las Partes obligaciones de adoptar medidas para la iden
tifi~~clo.n y .el segu~ento de los componentes de la diversidad biológica, la conser
vaClOn 111 Sltu y ex ~I,tu y la, e:raluacióndel impacto ambiental de sus proyectos así 
como para la reducclOn ~ muumo de todo impacto adverso .. Se introducen principios 
espeCificas de cooperaclOn: el de reparto justo y equitativo,..en condiciones mutua-
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mente acordadas, de los resultados de las actividad~s de investi~ación y des arroJ[o y 
de los beneficios derivados de la utilización comercial y de otra mdole de los ~e.cur~?s 
genéticos con la Parte que aporta esos recursos; el de ase~amie~!o y~~ fac¡lita~lOn 
del acceso a las tecnologias pertinentes para la conservaclon y utllizaclOn sostemble 
de la diversidad biológica, particularmente en favor de los países en desarrol~o; ~l de 
participación efectiva en las actividades, de investigación;. el de ~cceso pnontru;:t0 en 
condiciones justas y equitativas a los resultados y benefiCIOS denvados de las blOtec
nologias basadas en recursos genéticos aportados por esas Partes; finalmen!e e~ de 
aportación de recursos financieros a los países en desarrollo, lo que se realIZara en 
particular a través del F.M.A.M., .. . . 

La Conferencia de las partes y los organos subsldlano.s del Con~e~o h~ compl:
tado el régimen del Tratado por medio de programas relati,,:os a la blOd¡ver~ld~d man
na y costera, agrícola y forestal, aguas interiores y terrenos c~s~eros y serru h~edos. 
Se prevé asimismo la celebración de Memorandos de entendimiento para coordmarse 
con los Secretariados de otros regímenes convencionales. . 

El 29 de enero de 2000 se adoptó el Protocolo de Cartag~~a so~re «segund~d.de 
la biotecnologia», que se inspira en el principio de precauclOn y tiene por obJet¡~o 
(art. 1) asegurar un nivel adecuado de protección en el campo del traspaso,. maneJo 
y uso seguros de organismos vivos modificados resultantes de la moderna blotecno
logia, que puedan tener efectos adversos para la cons~rv~ción "! e.l uso sostenible d~ 
la diversidad biológica y para la salud humana. La prrnclpal tecmca reguladora esta 
constituida por la celebración de acuerdos destinados a proporcionar infonnación pre
via, que fundamente la adopción de decisiones. 

E) LA LUCHA CONTRA LA DESERTIZACIÓN 

El serio problema del avance de la deserti~ación fue exa~ad?, en perspectiva 
global por la Conferencia de las Naciones Umdas sobre desertlzaclon de ~977 . que 
elaboró al respecto un primer Plan de Acción. En esa línea de es~erzos s~ mscn?en 
por derecho propio las resoluciones y decisiones de la C0n!erencla de Río, pa.x:nc~
larmente los Capítulos 12 y 33 (pár. 13) de la Agenda 21. FmaImente, el 17 de Jumo 
de 1994 el pleno del Comité Intergubemamental de ~egociaci~n a~?ptó el texto, de 
la Convención de las Naciones Unidas para combatir la desertlzaCIOII en los paIses 
afectados por sequía grave o desertización, en particular en .África (B.O.E. de 11 de 
febrero de 1997). 

Este instrumento parte de la afirmación de que la desertiza~ión y l~ .sequí~ son 
problemas de dimensión global y que para combatirlos es necesana la aCClOn conjunta 
de la comunidad internacional. Más aún, ambos fenómenos afectan al desarrollo sos
tenible a través de su interrelación con importantes problemas sociales como la pobre
za, salud y nutrición depauperadas y falta de seguridad alimentaria, así como los que 
surgen de la migración, desplazamiento de personas y din~cas de la.dem~~rafia. 

La Convención tiene un pronunciado carácter programatlco y su eJeCUClOn se so
mete en gran medida a la acción futura de la C0n!ere~cia de las p~es, con.la ayuda 
del Secretariado pennanente y del Comité sobre CienCIa y tecno!og¡a. S,e dedican ~~a~ 
tro anexo¡¡ a particularizár el régimen establecido para .detennm~das ~rea~ g¡;:!lgrafi
cas: sucesivamente África, Asia, Latinoamérica y el Canbe y Medlterraneo del,Norte. 
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La Primera Conferencia de las partes (Dakar, diciembre de 1997) ha enfatizado la 
acuciante necesidad de financiación internacional para luchar contra la desertización, 
que puede venir del EM.A.M. 
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pp. 349429. . 
PRlMOSCH, E. G.: «Reflectíons on methodology in the field ofInternational environmental Law», O.Z.o.R v., 

1993, pp. 47-52. 
PROST, M.: Commerce et environ/rement dans la «jurisprudence» du GaU et de l'OkIC. Bruselas, 2005. 
PROVOST, R.: c<lnternational criminal environmental Law», en, Goodwin-Gill, G. S. y Talmon, S. (ed.), 

Essays in honour of l. Brownlie, Oxford. 1999, pp. 439-455. 
RODRIGO HERNÁNDEZ, A. J.: <<Nuevas técnicaS juridicas para la: aplicación de los tratados internacionales 
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CAPÍTULO XXXII* 

LA PROTECCIÓN lNTERNACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 
(II): REGÍMENES PARTICULARES 

1. PROTECCIÓN DE SECTORES MEDIOAMBIENTALES DETERMINADOS 

A) LA PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 

La contaminación del aire puede adoptar varias fonnas y ser producida de dife
rentes modos, por ejemplo por la emisión de gases o partículas por factorias, plantas 
generadoras, automóviles, barcos o aeronaves; por la dispersión a través del aire de 
productos químicos como el D.D.T., de polvo ocasionado por actividades en la tierra, 
de calor producido por generadores o incluso de partículas atómicas proyectadas por 
«escapes» desde centrales o reactores nucleares o por explosiones nucleares. 

Además el aire contaminado puede tanto constituir un vehículo para la sucesiva 
contaminación de rios, lagos, tierra o mares, como acarrear efectos notables en el cli
ma, en los fenómenos atmosféricos (<<lluvias ácidas») o en la capa de ozono existente 
en la estratosfera. Por todo ello la contaminación atmosférica es potencialmente de 

. alcance más universal que otras y sus efectos pueden ser catastróficos, como los del 
desastre causado en diciembre de 1984 en Bhopal (India) por una fuga de gas tóxico, 
cuando murieron unas dos mil personas y decenas de miles resultaron lesionadas. 

La mayor parte de los Estados industrializados han dictado en las últimas décadas 
normas para combatir ese tipo de contaminación dentro de sus fronteras. En España 
se dictó la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del medio ambiente atmos
férico, desarrollada por diferentes nonnas posteriores como el Decreto 833/1975, de 
6 de febrero (B.O.E. de 22 de abril), y el Decreto 1613/1985, de 1 de agosto (B.O.E. 
de 12 de septiembre). 

La acción internacional contra la contaminación transfronteriza del aire ha comen
zado con un retraso relativo, aunque el primer y aún hoy el más célebre precedente 
arbitral en materia de Derecho Internacional del medio ambiente, el laudo en el asunto 
del Trail Smelter (1941), decidiera un litigio relativo precisamente a contaminación a 
través de la atmósfera, entre Canadá y Estados Unidos (ver Capítulo XXXI). 

Como ya se ha indicado, este precedente se basa en el principio sic utere tuo ut 
alien!llllllonlaedas, entendido como el que impone el deber de no utilización del pro
pio territorio y de impedir que terceros lo utilicen, de modo que no se causen daños 
«sensibles» a terceros por encima de las fronteras. 

* El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr. FERNANDO MA!uf¡o MENÉNDEZ, Catedrático de 
Derecho Internacional Público de la Universidad Carlos m'de Madrid y el Dr. JORGE ZAVALA SALGADO, 
Profesor Titular de la misma disciplioa en dicha Universidad. 
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Con un alcance más amplio, en la línea de la «Declaración de principios sobre la 
lucha contra la contaminación del aire», Resolución número (68) 4, adoptada por el 
Comité de Ministros del Consejo de Europa el8 de marzo de 1968, el relator especial 

. NASCIMENTO E SILVA, designado por el I.D.I. en el tema «Contaminación del aire a 
través de las fronteras nacionales», propuso en 1987 (189) este artículo incluido en el 
proyecto de resolución: 

«[oo.] Los Estados tendrim el deber de asegurar que sus actividades o las realizadas dentro de 
su jurisdicción o bajo su control no causen contaminación en la atmósfera mas allá de sus fron
teras, en el medio ambiente de otros Estados o en áreas más allá de los límites de la jurisdicción 
naciona1.» 

Por 10 que se refiere a tratados internacionales en esta materia, dejando de lado 
los diversos y múltiples acuerdos bilaterales entre Estados vecinos (por ejemplo, el 
importante «Acuerdo sobre la calidad del aire» celebrado en 1991 entre Canadá y 
EE.UU.) o incluso entre entes subestatales de Estados vecinos. el más importante por 
ser multilateral (aunque regional)y específico, es el Convenio de Ginebra de 13 de 
noviembre de 1979, elaborado en el seno de la Comisión Económica para Europa de 
las N.U., sobre contaminación transfronteriza de la atmósfera a larga distancia (B.O.E. 
de 10 de marzo de 1983), cuyo objetivo es principalmente comprometer a las partes 
a que se esfuercen en limitar y reducir gradualmente dentro de lo posible la contami
nación atmosférica, así como el de establecer organismos para la obtención de datos 
y la realización e intercambio de investigaciones sobre esta forma de contaminación, 
provocada sobre todo por el dióxido de sulfuro y el óxido de nitrógeno vertidos a la 
atmósfera, que provocan las llamadas «lluvias ácidas». 

Este tratado obliga a los Estados Partes, todos los europeos más Rusia, Canadá 
y EE.UU., a celebrar consultas entre sí, en un breve plazo, a demanda de los' Estados 
lesionados por la contaminación o expuestos a un riesgo significativo; ha puesto en 
marcha un «Programa de cooperación para el seguimiento continuo y evaluación de 
la transmisión a larga distancia de contaminantes atmosféricos en Europa» (E.M.E.P.) 
(que se propuso lograr una reducción definitiva de tales vertidos para los años 1993 a 
1995) y ha·creado un «órgano ejecutivo» para su gestión. 

S·obre su base, el 8 de julio de 1985, durante una de las reuniones del comité eje
cutivo del Convenio de 1979, se adoptó en Helsinki un Protocolo adicional por medio 
del cual las Partes se comprometen a disrriinuir por 10 menos en un 30 por 100 sus 
emisiones anuales nacionales de gases sulfurosos contaminantes o sus flujos trans
fronterizos, tomando como referencia su «producción» de 1980 y a lo más tardar en 
1993 (R.D. 1800/1995; B.O.E. de 8 de diciembre de 1995; y O.M. de 26 de diciembre 
de 1995; B.O.E. de 30 de diciembre). 

Asimismo, se adoptó en Sofia el t de noviembre de 1988 otro Protocolo adi
cional a la Convención de Ginebra obligando a los Estados a congelar, dentro de un 
plazo que expira a .linales de 1994, enel nivel de 1987 las emisiones y flujos trans
fronterizos de óxidos de nitrógeno procedentes de fuentes fijas o móviles (B.O.E. 
de 13 de marzo de 1991; modificaciones a su anexo técnico en B.O.E. de 12 y 23 
de septiembre de 1995; texto revisado del anexo técnico en B.O.E. de 27 de febrero 
de 1996). 

Por su parte, el Protocolo de Ginebra de 28 de septiembre de 1984 (B.O.E. de 18 
de febrero de 1988), adicional al Convenio de 1979, intenta organizar la financiación 
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a largo plazo del E.M.E.P. sin recibir ya fondos del P.N.U.M.A. y sólo con contribu
ciones gubernamentales, obligatorias y voluntarias, cuyas cuantías se determínan en 
un Anexo al propio Protocolo. Existe también un cuarto protocolo (Ginebra, 18 de 
novIembre de 1991) sobre el control de emisiones de componentes volátiles orgánicos 
y sus flujos transfr?nt~rizos (B.O.E. de 19 de septiembre de 1997), y un quinto proto
colo (Oslo, 14 de JunIO de 1994) relativo a reducciones adicionales de las. emisiones 
de azufre (B.O.E. de 24 de junio de 1998). 

En ~unío de 19?8. se aprobaron dos nuevos protocolos, uno sobre contaminación por 
contammantes orgamcos duraderos (I.L.M, 1998: 505) y otro sobre emisiones de meta
les pesados. Asimismo en 1999 se adoptó otro Protocolo sobre reducción de la acidifica
ción, de la eutrofización y del ozono en la troposfera (B.O.E. de 12 de abril de 2005). 

_ Debe.señalarse, por último, que un aspecto menos desarrollado de la ,protección 
de la atmosfera es el referente a la prohibición o limitación de la contaminación aclÍs
tica. En este ámbito, en perspectiva universal, cabe señalar la adopción en 1980 por 
la O.A.C.I. de estándares de emisiones y pnicticas recomendadas respecto a ruidos 
producidos por aviones. 

B) PROTECCIÓN DEL AGUA DULCE: Ríos y LAGOS 

La utilización de las aguas de los rios y lagos internacionales, con finalidades de 
todo tipo, incluso para el desagüe de refrigeradores de centrales nucleares o térmicas 
y para el vertido de desechos industriales o urbanos, se ha intensificado enormemente 
en las últimas décadas, originándose así problemas de contaminación transfronteriza, 
incluso para los mares, a veces extremadamente graves. Un ejemplo aún reciente es ei 
vertido de sustancias quimicas al Rin, a consecuencia del accidente producido el 1 de 
noviembre de 1986 en una factoría de la empresa Sandoz situada cerca de Basilea. 

Por ello, si bien la preocupación doctrinal por la contaminación de las aguas apa
rece tempranamente, con una resolución que el I.D.I. adoptó en su reunión de·Madrid 
en 1911, ha sido mucho más recientemente cuando se han formulado instrumentos 
internacionales de alcance general en esta matería, prácticamente siempre de carácter 
recomendatorio. . 

Entre éstos están la «Carta Europea del Agua» proclamad~ e16 de mayo de 1968 
por el Comit~ .de Ministros del Consejo de Europa, las resoluciones del I.D.1. 'adopta
das en su seslOn de Salzburgo (1962), las recomendaciones números 51 a 55 del Plan 
de Acción de Estocolmo y las resoluciones de la Conferencia de Mar del Plata sobre 
la gestión de los recursos de agua (1977) ... 

La principal directriz general en esta materia fue asi enunciada por la Recomen
dación número 51 de la Conferencia de Estocolmo: 

«[ ... ) [los Estados deben considerar) que el objetivo fundamental de todas las actividades de utili
zación y aprovechamiento de los recursos hidraulicos, desde el punto de vista del medio ambiente, 
es asegurar el mejor aprovechamiento del agua y evitar su contaminación en cada país». 

Por su parte la «Agenda 21» dedica su Capítulo 18 a la «aplicación de criterios 
integrados para.el.aprovechamiento, ordenación y uso de los recursos de agua· dulce», 
buscando el obJetlVo de satisfacer las necesidades de agua dulce de todos los países 
para su desarrollo sostenible. 
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Por otro lado, la protección de las aguas fluviales y lacustres frente a la contami
nación no fue objeto de tratados específicos hasta la década de 1950 aunque claúsulas 
generales sobre esa cuestión se hallaran en la práctica desde el tratado de 11 de junio 
de 1909 entre el Reino Unido (Canadá) y Estados Unidos, que contiene normas espe
cíficas par~ la protección de la calidad de las aguas. 

En sü informe al I.D.I. el profesor SALMON (194) enumeró hasta 150 tratados que 
desde 1868 se han ocupado de alguna forma de la contaminación fluvial y lacustre. 
En todo caso, de los 350 a 400 tratados internacionales sobre aprovechamiento de las 
aguas de rios, lagos o cuencas hidrográficas internacionales en vigor después de la Se
gunda Guerra Mundial, sólo una quinta parte incluye cláusulas relativas a problemas 
medioambientales, y aun en térmínos muy diferentes unas de otras. 

Por ello, la doctrina duda en afirmar categóricamente que esté en vigor. una norma 
de Derecho Internacional general que proh.íba específicamente toda contaminación de 
rios o lagos internacionales. 

Puede considerarse que la norma general aplicable en principio en esta matería eS, 

de ~ue~o, el princ!pio ~!·c utere tIlO,. que equivale al de ~o utilización dañosa del própio 
terntono, con aphcaclOn muy partJcular para las relaclOnes entre Estados vecinos. Se 
trataría, por consiguiente, de una obligación de usar la diligencia debida para impedir 
que se causen daños apreciables o sensibles transfronterizos. 

Sin embargo, con alcance más general, el I.D.I. adoptó, en su sesión de Atenas de 
1979, una Resolución sobre «La contaminación de los rios y de los lagos y el Derecho 
Internacional», que refleja a su juicio el estado del Derecho positivo, según la cual: 

«[ ... ) los Estados tienen la obligación de asegurar que sus actividades o las realizadas dentro 
de los limites de su jurisdicción o bajo su control no causen mas allá de sus fronteras, contamina-
ción en las aguas de los rios y lagos internacionales» (art. TI). . 

«[ ... ) Los Estados adoptaran, de acuerdo con las circunstancias, todas las medidas necesarias 
para: a) prevenir cualquier nueva forma de contaminación o cualquier incremento del grado ya 
eXIstente de contaminación [ ... Ji> (art. III). 

De todos modos, si dejamos de lado las reglas de Helsinki, adoptadas por la I.L.A. 
en 1966, dos son los lugares más importantes para conocer las tendencias principales 
del Derecho Internacional en este ámbito. 

En primer lugar los trabajos de codificación y desarrollo progresivo realizados por 
la C.D.I. de las N.U. Dichos trabajos culminaron con la adopción por la Res. 51/229 
A.G. de 21 de mayo de 1997 de la «Convención sobre el Derecho dejos usos de los 
c~sos de agua internacionales para fines distintos de la navegación», en cuya vota
clan se abstuvo España; un convenio marco, de acuerdo con cuyas disposiciones los 
«Estados del curso de agua» puedan concluiLconvenios, o adaptar los ya existentes, 
relativos a esos cursos de agua, para regular inter alia la prevención y eliminación de 
la contaminación que cause daños «sensibles». 

. El Convenio marco se inspira en tres principios: utilización y participación equi
tativa y ~~onable; ~rohibición de causar daños sensibles; y obligación general de 
cooperaClOn. Es parncularmente relevante la Parte IV de1.proyecto, en la que se im
pone a los Estados del curso de agua la obligación de.proteger y preservar individual 
o conjuntamente,l~s ecosistemas de los. cursos de agua internacionales (art. 20), asi 
com? la de preverur, reducir y controlar la contaminación que pueda causar daños 
sensIbles a otros Estados del curso de agua o a su medio ambiente (art. 21). 
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Por otro lado, el art. 7.° del proyecto establece la Obligación de no causar daños sen
sibles y busca un equilibrio entre el principio sic utere y el principio de uso equitativo. 

« 1. Los Estados del curso de agua. al utilizar un curso de agua internacional en sus territo
rios, adoptarán todas las medidas apropiadas para impedir que se causen daños sensibles a otros 
Estados del curso de agua. . 

2. Cuando. a pesar de ello. se causen daños sensibles a otro Estado del curso de agua. el 
Estado cuyo uso los causa debeni, a falta de acuerdo con respecto a ese uso, adoptar todas las 
medidas apropiadas. teniendo debidamente en cuenta [ ... ] [los demas principios] y en consulta con 
el Estado afectado. para eliminar o mitigar esos daños y, cuando proceda, examinar la cuestión 
de la indemnización." 

Asimismo el Convenio impone una serie de obligaciones procedimentales (infor
mación. notificación, consultas. negociación) y un sistema de solución de controver
sias que da gran relevancia a la investigación de los hechos . 

En segundo lugar, impulsada por la Comisión Económica para Europa de las Na
ciones Unidas. se adoptó en Helsinkiel 17 de marzo de 1992 la «Convención sobre 
la protección y utilización de cursos de aguas transfronterizos y de los lagos interna
cionales». del que pueden ser parte los Estados miembros u observadores ante dicha 
Comisión. Esta Convención, que incorpora las principios más avanzados en materia 
de protección medioambiental, impone a las partes obligaciones de prevenir, controlar 
y reducir cualquier efecto adverso sensible para el medio ambiente que sea el resul
tado de cambios en el estado de las aguas transfronterizas y que sea causado por una 
actividad humana. Además, obliga a los Estados ribereños a celebrar acuerdos de co
operación incluyendo la creación de comisiones mixtas que gestionen la lucha contra 
la contaminación. Asimismo es notable la obligación impuesta a los Estados Partes de 
proporcionar al público en general toda lainformaeión relativa a activiqades y resulta
dos de la lucha contra la contaminación (art. 16). Ha sido ya adoptada de un Protocolo 
(Londres 1999), y han sido enmendados sus artículos 25 y 26 (Ginebra, 2004). 

En resumen, la práctica actual tiende en su conjunto hacia la imposición a los ri
bereños de obligaciones de cooperar entre si, en especial por medio de la celebración 
de convenios internacionales para la prevención de la contaminación, que, si bien 
no establecen prohibiciones absolutas de contaminar, sin embargo adoptan fórmulas 
destinadas a impedir nuevas :ontaminaciones yair mejorando paulatinamente la ca
lidad de las aguas; sin que ello pueda signiñcar que existan derechos adquiridos de 
contaminar. 

Refiriéndonos en concreto a convenios relativos a lagos internacionales, cabe 
destacar, entre los concluidos en Europa, el antiguo Convenio de Steckborn de ·27 
de octubre de 1960 para la protección de la lago Costanza, el franco-suizo de 16 de 
noviembre de 1962 para la protección del lago Leman y el italo suizo de 20 de abril de 
1972 para preservar los lagos Mayor y Lugano de la contaminación. 

MencÍón especial merece el Tratado de Ottawa de'15 de febrero de 1972 entre 
Estados Unidos y Canadá relativo a la calidad de las aguas de los Grandes Lagos, al 
que acompañan importantes anexos, y que constituye quizá.el más completo 'instru
mento sobre contaminación de aguas no maritimas existente hoy en día. Este tratado 
otorga competencias.a una Comisión internacional conjunta que gestiona su aplica
ción y controla su·cumplimiento. Su texto fue completado en 1978 con disposiciones 
sobre protección de las aguas frente a 'la radiactividad. En África destaca el.acuerdo 
sobre pesquerias del lago Victoria (Kisumu, 30 de junio de 1994), EnAsia destaca el 
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establecimiento por los ribereños de un programa para el salvamento del Mar de Aral 
(1997). . . 

y por lo que se refiere a rios internacionales destacan sin duda los tratados multL
laterales sobre rí 'JS europeos. 

Uno de ellos, el Rin, ha sido objeto de protección especial por el convenio de 
Berna de 29 de abril de 1963, que crea la Comisión Internacional para su protección 
frente a la contaminación (tratado en el que es parte la C.E. con base en un convenio 
adicional de 3 de diciembre de 1976), y por los dos convenios de Bonn también de 3 
de diciembre de 1976. El primero de ~stos últimos (modificado por canje de notas de 
29 de abril y 4 Y 13 de mayo de 1983 y completado por un Protocolo de 1991) es rela
tivo a la contaminación por derivados del cIoro y su ejecución, debido a la oposición 
de Alsacia, planteó dificiles problemas al Estado francés que lo ratificó finalmente el 
16 de noviembre de 1983. Ha sido interpretado por el Tribunal Permanente de Arbi
tr3.je en el sentido de excluir toda aplicación del principio «quien contamina paga» 
(Sentencia de 12 de marzo de 2004 ... ). 

El segundo es relativo a la contaminación química en general y ha sido concluido 
(por la C.E. y asimismo por Francia, Alemania, Luxemburgo, Países Bajos y. Suiza) 
teniendo en cuenta en especial la directiva adoptada al respecto por el Consejo de la 
C.E.E. el 4 de mayo de 1976. Según su artículado las Partes se comprometen a co
municar a la Comisión del Rin los resultados de sus investigaciones, determinando 
entonces aquélla los limites admisibles de concentración de ciertas sustancias en el 
rio. Asimismo, la descarga en el rio de ciertas sustancias se someterá a la autorización 
de ciertos órganos internos competentes. . 

Otro convenio europeo importante en este terreno, adoptado en el marco del Consejo 
de Europa, es el de 16 de septiembre de 1968 (B.o.E. de 29 de octubre de 1975) relativo 
a la limitación del empleo de ciertos detergentes en los productos de lavado y limpieza, 
por el cual los Estados Partes se obligan a que tales detergentes que se empleen en sus 
territorios, sean biodegradables hasta un 80 por 100. Este Convenio fue enmendado por 
un Protocolo de 25 de octubre de 1983 (B.O.E. 2 de febrero de 1988). 

Muchos ríos internacionales europeos se hallan bajo la supervisión de comisiones 
internacionales que, sobre la base de tratados internacionales, poseen competencias 
más O' menos amplias para controlar el estado de las aguas y proponer a los ribereños 
medidas para reducir la contaminación (Comisión del Danubio creada en 1955; Co
misión del Rin de 1963 ... ). 

Por otro lado, debe señalarse que la Comunidad Europea ha adoptado en torno a 
una docena de Directivas para la protección de las aguas contra la contaminación, sin 
distinguir en principio entre aguas continentales yaguas del mar. 

España y Portugal han celebrado recientemente el «Convenio sobre Cooperación 
para la protección y el aprovechamiento sostenible de las aguas de las cuencas hi
drográficas híspanoportuguesas» (B.O.E. de 12 de febrero de 2000, que incluye un 
Protocolo adicional sobre «Régimen de caudales»). 

En cuanto a los tratados sobre rios internacionales no europeos, la práctica tiene 
un valor muy desigual. 

Así, por lo que se refiere a ríos africanos las disposiciones relativas a la preven
ción de la contaminación se contienen sobre todo en los diferentes regimenes jurídicos 
sobre cuencas hidrográficas. Se trata, por lo general. de disposiciones que someten 
a la aprobación de los Estados de la cuenca los planes y proyectos susceptibles de 
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modificar el estado sanitario de las aguas y las características biológicas de su fauna 
y fiara. 

Cabe citar así, el Acta sobre navegación y cooperación económica entre los Esta
dos de la Cuenca del Río Níger de 26 de octubre de 1963 (art. 4), el acuerdo sobre la 
Comisión del Río Níger y la navegación y el transporte sobre dichorio, hecho en Nia
mey el25 de noviembre de 1964 (art. 12) y la creación en 1980 de una autoridad sobre 
la Cuenca del propio Níger; cuya acción de coordinación de los paises de la cuenca ha 
sido reforzada por la reunión celebrada en Paris en 2004; asimismo, el Acta sobre el 
río Senegal de 7 de febrero de 1964 (art. 3), junto al arto 4 del Convenio de 1972 sobre 
el mismo rio; también el Estatuto anexo al Convenio sobre la explotación de la Cuenca 
del Río Chad, de 22 de mayo de 1964 (art. 5); finalmente, el acuerdo sobre el Plan de 
acción para la gestión medioambiental adecuada del sistema común del río Zambeze, 
hecho en Harare el 28 de mayo de 1987. 

En estos casos, con diferentes matices, los Estados partes han adoptado una pers
pectiva más global respecto a la gestión y ordenación de los recursos medioambien
tales de las diferentes cuencas: un régimen que puede definirse como de «recursos 
naturales compartidos». 

Para Asia el ejemplo más importante es el Tratado sobre' las aguas del Indo con
cluido el 19 de septiembre de 1960 entre la India y Pakistán, que se inpira en el princi
pio de utilización equitativa. A él cabe añadir el acuerdo sobre·la cooperación para el 
desarrollo sostenible de la cuenca del río Mekong celebrado el 5 de abril de 1995 entre 
Camboya, Laos, Tailandia y Vietnam. Asimismo el tratado de 12 de diciembre de 1996 
entre Bangladesh y la India sobre reparto de las aguas del Ganges; el acuerdo entre 
India y Nepal sobre el desarrollo integral del rio Mahakali (12' de febrero de 1996); y 
la Declaración Conjunta sobre los problemas relativos a la utilización de los recursos 
acuáticos entre Israel, Jordania y la O.L.P. (Oslo, 13 de febrero de 1996), junto con el 
Memorando sobre el río Wye de 23 de octubre de 1998 entre Israel y la O.L.P. 

En América del Norte, aparte de las relaciones entre Canadá y Estados Unidos, 
hay que señalar que este pais ha concluido con Méjico un cierto número de tratados 
internacionales relevantes en la materia. Y respecto a América del-Sur;'además de los 
tratados bilaterales entre Argentina y sus Estados vecinos, destaca sin duda, por un 
lado, la acción contra ·la contaminación que llevan a cabo -Jos órganos interguberna
mentales creados sobre la base del Tratado de Brasilia de 23 de abril de,1969 relativo 
a la Cuenca del Río de la Plata; asimismo, el acuerdo sobre proyectos relativos al rio 
Paraná (19 de octubre de 1980); por último, más en general, las obligaciones y el 
marco de cooperación establecido por el Tratado de cooperación amazónica de 3 de 
julio de 1978. 

C) LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DEL MEDIO MARINO 
CONTRA LA CONTAMINACIÓN 

a) Principios JI normas generales 

La específica unidad geográfica y fisica de todos los mares y océanos, su cre
ciente utilización con .los más diversos fines, su relativa 'indefensión frente ·a la 
contaminación y la gravedad de los daños que ésta puede' ocasionar a las .especies 
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vivas que en él habitan, al litoral y las playas, y a diversos intereses científicos o 
culturales, explican que la 'acción internacional para la protección del medio mari
no haya sido la primera y sea la más importante en resultados a escala mundial y 
regional. 

La cóiihli:ninación del mar puede originarse a través de una gran diversidad de 
actividades y fuentes. Puede producirse desde tierra (por ejemplo, por aguas fluviales 
contaminadas), desde el aire (por ejemplo, por experiencias nucleares realizadas en 
la atmósfera), desde los fondos marinos, por actividades allí realizadas o, finalmente, 
por actividades llevadas a cabo en el interior o en la superficie de la masa de agua, por 
ejemplo, por vertidos desde buques. 

Por otro lado las sustancias contaminantes pueden ser asimismo muy diferentes, 
si bien el petróleo es la que mayores problemas ha planteado, debido en especial a los 
accidentes periódicos que superpetroleros sufren cerca de las costas de entre los que 
se han hecho célebres el del Torrey Canyon (1967), el del Amoco Cadiz (1978), el del 
E:xxolI Valdés (1989), y el del Prestíge (2002), este último frente a la costa de Galicia. 
Respecto a éste los Reales Decretos Leyes 7/2002, de 12 de noviembre y 8/2002 de 
13 de diciembre, adoptaron medidas para paliar y reparar los efectos derivados del 
accidente. También es fuente de gran preocupación internacional la contaminación 
del mar por los desechos radiactivos en él introducidos. 

La mayor parte de los Estados han dictado normas internas protectoras frente a 
la contaminación marina; en algún caso incluso se han creado zonas de jurisdicción 
marina en materia de lucha contra la contaminación,;como la zona de cien millas que 
Canadá estableció para el area del Océano Glacial Artico por Ley de 26 de junio de 
1970, o; últimamente, la «zona de protección ecológica a lo largo de las costas del 
territorio de la RepúbliCa» establecida por Francia tras el naufragio del buque Erika 
(Ley n. 2003-346 .de 15 de abril de 2003). En España, aparte de la relevancia de la Ley 
de 23 de febrero de 1978 sobre Zona Económica Exclusiva, se han dictado entre otras 
disposiciones como la Ley de 28 de julio de 1988 de Costas y su Reglamento número 
1471/89 de l de diciembre de 1989. 

En perspectiva general, el Principio número 7 de la Declaración de Estocolmo 
establece: 

«Los Estados deberán tomar todas las medidas posibles para impedir la contaminación de los 
mares por sustancias que puedan poner en peligro la salud del hombre, dañar los recursos vivos 
y la vida marina, menoscabar las posibilidades de esparcimiento o entorpecer otras utilizaciones 
legitimas del mar.» 

Una primera expresión convencional de obligaciones generales de los Estados en 
esta materia se encuentra en los arts. 24 Y 25 del Convenio de Ginebra sobre el Alta 
Mar yen el arto 5, apartado 7.° del Convenio de Ginebra sobre la Plataforma Continen
tal, ambos de 29 de abril de 1958 (B.O.E. de 25 de diciembre de 1971). 

Ahora bien, como culminación de toda Ulla evolución del Derecho Ir¡ternacional 
contemporáneo, el Convenio de Montego Bay de 1982 (B.O.E. de 14 de febrero de 
1997) ha dedicado su Parte XII a la «Protección y preservación del medio marino» 
y establece en su art. 193 la siguiente norma general, aplicable a todos los espacios 
marínos: 

«Los Estados tienen la obligación de proteger y preservar el medio marino.» 
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Sobre esa base, el arto 194 (pár. 1) establece la obligación de los Estados de tomar 
todas las medidas 

«[ ... ] que sean necesarias para prevenir. reducir y controlar la contaminación del medio marino 
procedente de cualquier fuente. utilizando a estos efectos los medios más viable.q de que dis
pongan y en la medida de sus posibilidades. [ ... ] [esfol'2ándose] por armonizBr sus pollticas al 
respecto». 

y asimismo (pár. 2), la obligación de los Estados de tomar todas las medidas 
necesarias 

«[ ... ] para garantizar que las actividades bajo sujurisdicci6n o control se realicen de tal forma que 
n? causen petjuicios por contaminación a otros Estados y su medio ambiente. y que la contamina
cIón causada por mcidentes o actividades bajo su jurisdicción o control no se extienda más allá de 
las zonas donde ejercen derechos de soberanía de confO(Illídad con la presente Convención». 

Se afirma así en el Derecho positivo el principio general de no dañar al medio 
marino en cua~to ~al. Ese principio general se aplica según ·regímenes diferentes que 
dependen de SI el area que se pretende proteger se halla o no bajo la soberanía o juris
dicción de algún Estado. 

La importancia que se da a la lucha contra la contaminación se trasluce en la obli
gación de los Estados de dictar leyes y reglamentos, en cooperación en cada caso con 
l~s Organizaciones Internacionales competentes (arts. 207 a 212), para prevenir, redu
CIr y controlar toda forma de aquella que afecte a cualquier espacio marino, inclusive 
el Alta Mar, y por actividades realizadas en «la Zona», es decir, «los fondos marinos 
y oceá":icos ~ su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional», que el arto 
136 cahfica,Junto con sus recursos minerales, de «Patrimonio Común de la Humani
dad» (art. 209.2). Respecto a «la Zona» el Convenio de Montego Bay atribuye a «la 
Auto~dad» competencias para establecer las normas, reglamentos y Procedimientos 
apropiados (art. 145) destinados a la protección del medio marino frente a efectos 
nocivos que puedan resultar de actividades allí realizadas. 
. Asimismo, se establece la obligación de los Estados de cooperar para vigilar con

tmuamente los riesgos de la contaminación y sus efectos (art. 204) Y de hacer públicos 
los resultados de sus investigaciones, particularmente informando a todos los Estados 
por medio de las Organizaciones Internacionales competentes (art. 205). 

Por otro lado, al margen de normas específicas sobre el Mar Territorial [arts.19 .2.h), 
21.~,p. 22.2 Y 23], Estrechos Internacionales [arts. 39.2.b), 42 Y 43] Y Aguas Archi
pelaglcas (art. 54), el arto 56.U~).iii) establece que en la Zona Económica Exclusiva 
el E~tado ~bereño tiene jurisdicción con respecto a la protección y preservación.del 
mediO marmo. " 

Finalmente, el Convenio de Montego Bayha regulado mucho más en detalle de 
lo ,que l~ h~?ía hecho ningún convenio multilateral anterior, la compleja materia de 
laJ~sdlc.clOn estatal para ejecutar las normas sobre contaminación. El régimen más 
partlculanzado (arts. 217 a 220) se refiere a la ejecución de dichas normas respecto a 
buques que carezcan de inmunidad. 

El principio g.eneral al respecto sigue sien,!-o el de la competencia general del 
Estado delpabellon, pero, en supuestos limitados, el Estado ribereño y el «Estado 
del puerto» (aquel en uno de cuyos puertos haya penetrado voluntariamente el bu
que presunto responsable. del hecho de contaminación) pueden iniciar un proceso 
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para establecer responsabilidades y,.en su caso, sancionar al buque extranjero sos-
pechoso. . . 

Así, según el arto 218, un «Estado de puerto» puede realizar investigaciones y, si 
las pruebas lo justifican, iniciar procedimientos respecto de cualquier descarga proce
dente del buque extranjero en alta mar, en violación de las reglas y estándares inter-
nacionales aplicables. . 

Por otro lado, cabe siempre que el Estado ribereño inicie el proceso contra el bu
que extranjero que haya violado normas sobre contaminación en su mar territorial. Y 
en cuanto a competencias del Estado ribereño para proceder contra barcos extranjeros 
responsables de contaminación en su Zona Económica Exclusiva, el Convenio sobre 
Derecho del Mar establece una serie de distinciones y reconoce tal competencia en 
particular cuando haya prueba objetiva y clara del hecho contaminante y éste cause un 
daño grave o una amenaza·de daño grave a la costa, Mar Territorial, Zona Económica 
yen general a los legítimos intereses del Estado ribereño (art. 220). 

En ningún caso, sin embargo, pueden los ribereños obligar unilateralmente a los 
buques extranjeros que naveguen por sus aguas a ser construidos según diseños deter
minados, aunque pueden imponerles rutas determinadas para el paso inocente por el 
mar territorial o para el paso en tránsito por los estrechos internacionales. 

Por lo demás, el arto 297.1.c) considera sometibles en todo caso a «procedünientos 
obligatorios conducentes a decisiones obligatorias» las controversias relativas a la 
interpretación o aplicación del Convenio con respecto al ejercicio por un ribereño de 
sus derechos soberanos o su jurisdicción 

«Cuando se alegue que un Estado ribereño ha actuado en contravención de reglas y estánda
res internacionales especificos relativos a la protección y preservación del medio marino que sean 
aplicables al Estado ribereño [ ... j.» 

También debe destacarse que el art .. 235 admite el principio de responsábilidad 
internacional de los Estados por daños al medio ambiente marino, pero nada especi
fico establece respecto a las normas generales del Derecho Internacional a las que se 
remite. 

Por último hay que señalar que los instrumentos aprobados en la Conferencia de 
1992 ¡¡obre medio ambiente y desarrollo plantean de modo global y directo la protec
ción de los océanos y de los mares de todo tipo y de las zonas costeras, 'asi como la 
protección, utilización racional y desarrollo de sus recursos vivos, en la perspectiva 
de la ordenación integrada y el desarrollo sostenible. 

b) Convenciones internacionales específicas 

El Convenio de Montego Bay (art. 237) se autoconstituye en marco normativo de 
referencia de los dernas convenios específicos en esta materia medioambiental. Y, en 
efecto, existe una amplia gama de tratados internacionales relativos a la protección del 
medio marino contra la contaminación, dotados de contenido y ámbitos de vigencia 
variables. . 

a) Algunos son de protección global es decir se refieren a todos los espacios ma
rinos internacionales y protegen también por ello el Alta Mar, o algunas zonas de ella. 
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i) Sobre prevención de la contaminación. Un texto pionero entre éstos es el 
venerable Convenio internacional para la prevención de la contaminación del mar 
por hidrocarburos, hecho en Londres el 12 de mayo de 1954 (B.O.E. de 29 de julio de 
1964), varias veces revisado y enmendado. 

El anterior fue sustituido por el Convenio internacional para la prevención de 
la contaminación por los buques, dotado de dos protocolos (Convenio MARPOL), 
hecho en Londres el2 de noviembre de 1973, modificado' por un' Protocolo adicional 
de 17 de febrero de 1978 (textos en B.O.E. de 17 de octubre de 1984), que contempla 
toda clase de descargas y que en Anexos (dotados a su vez de <<Apéndices») define 
reglas para la prevención de la contaminación por hidrocarburos (régimen de visitas 
de control y certificados especificas exigibles, descargas máximas permitidas, zonas 
especiales, libro registro de hidrocarburos) y reglas análogas a las anteriorEis respecto 
a otras sustancias o materiales nocivos (hasta 425 en total). España ha aceptado re
cientemente las reglas de sus Anexos·m, IV y V (B.O.E. de 6 de marzo de 1991 y 25 
de mayo de 1992). Los Protocolos, por su parte, y sus Anexos han sido enmendados 
en diferentes ocasiones (la última en B.O.E. de 14 de mayo de 2002 y 7 de febrero de 
2003). Otro Protocolo de 26 de septiembre de 1997 reguló la prevención de la conta
minación atmosférica desde buques (B.O.E. de 18 de octubre de 2004). Finalmente, 
dentro del marco de estos instrumentos el Comité de protección del Medio Marino 
de la O.M.l. ha aprobado enmiendas al Código para la construcción y el equipo de 
buques que transporten productos químicos peligrosos a granel (B.O.E. de 27 de sep
tiembre de 1990 y 10 Y 24 de mayo de 1994). 

En segundo lugar. se halla el convenio para la prevención de la contaminación 
del mar por vertimiento de desechos y otras materias hecho en Londres, Méjico D.F.. 
Moscú y Washington el29 de diciembre de 1972 (B.o.E. de 10 de noviembre de 1975; 
última enmienda en B.O.E. de 6 de agosto de 1990). 

Este convenio, que no se aplica a buques y aeronaves que gocen de inmunidad, 
prohibe completamente el vertido de ciertos desechos y materias enumerados en. el 
Anexo 1 y autoriza el de otros con el permiso, especial o general, concedido por las au
toridades internas competentes. Respecto al vertimiento de sustancias radiactivas, por 
un lado prolúbe el de sustancias de alto nivel radiactivo, conforme a 10 que el O.I.E.A. 
considere apropiado [arto 4.l.a) y ap. D, Anexo II]. Por otro lado, exige un permiso 
especial previo para otros desechos radiactivos, de acuerdo con las recomendaciones 
del O.l.E.A. [arto 4.l.b)] y ap. D, Anexo lIJ. 

El caso es que la continuación de los vertidos radiactivos fue rechazada por dife
rentes Estados y por amplios sectores de la opinión pública, aun los realizados bajo la 
vigilancia y control del O.l.E.A. y de laA.E.N. de la O.C.D.E., conforme a la decisión 
nUmero 180 de su Consejo, de 22 de julio de 1977. 

La exigencia de avanzar hacia una prohib'ición completa, que ha apoyado también 
España, llevó a que en julio de 1983 la Reunión consultiva de las Partes en el Con
venio de Londres suspendiera los vertidos, suspensión que se fue renovando desde 
septiembre de 1985. Finalmente, en noviembre de 1993, la 16." Reunión consultiva 
adoptó (con varias abstenciones) enmiendas al Anexo 1 prohibiendo todos los vertidos 
de residuos radiactivos en el mar. 

El Protocolo de Londres de 8 de noviembre de 1996 a la Convención de 1972, 
adoptado para sustituir completamente a ésta, aplica en ese ámbito el <<método» de 
«precaución» o «cautela». el principio de «quien contamina paga» e introduce nuevos 
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límites a los vertidos de todas las clases, incluidos los radiactivos. Ademas obliga a 
partir de plazos determinados a las partes a prohibir la incineración en el mar de resi
duos y otras materias y a no autorizar la exportación de éstas a terceros paises para su 
vertido o incineración en el mar. 

Como'complemento de los dos conveníos anteriores debe hoy añadirse la «Con
vención sopre la preparación, respuesta y cooperación en supuestos de contaminación 
por hidrocarburos» hecha en Londres el 30 de noviembre de 1990, que se inspira en el 
principio «quien contamina paga» (B.O.E. de 5 de junio de 1995). 

ii) Sobre intervención en Alta Mar confines de alltotIltela, el instrumento básico 
es el convenio de Bruselas de 29 de noviembre de 1969, relativo a intervención en 
alta mar por medio de medidas <<proporcionadas», en casos de accidentes que causen 
o puedan causar contaminación por lú.drocarburos (B.O.E. de 26 de febrero de 1976). 
El Convenio obliga asimismo a las Partes a adoptar medidas para prevenir o eliminar 
los daños que se puedan provocar en las costas como consecuencia de un accidente 
petrolero en alta mar. El2 de noviembre de 1973 se adoptó en Londres un Protocolo 
que extiende las disposiciones del anterior a sustancias diferentes de los hidrocarburo's 
(última enmienda en B.O.E. de 30 de mayo de 1998). 

Hoy, en la línea de la Resolución adoptada por el I.D.I. el 12 de septiembre de 
1969 y a la luz; inter alia, del arto 221 del Convenio de Montego Bay, cabe afirmar un 
derecho de intervención basado en el Derecho Internacional consuetudinario. 

iii) Finalmente cabe citar los convenios relativos.a la responsabilidad civil por 
dalias causados por la contami/lación. . 

En primer lugar el Convenía de Bruselas de 29 de noviembre de 1969 (B.O.E. de 8 
de marzo de 1976) sobre responsabilidad civil por daños causados por contaminación 
de aguas del mar por lúdrocarburos (aplicado en España por O. M. de 4.de marzo de 
1976), su Protocolo adicional hecho en Londres el 19 de noviembre de 1976 (B.O.E. 
de 4 de febrero de 1982) y su Protocolo de enmienda de 27 de noviembre de 1992 
(B.O.E. de 20 de septiembre de 1995), que introducen un régimen de responsabilidad 
de Derecho interno, objetiva, limitada y canalizada en principio sobre el propietario 
del barco que haya causado la contaminación. 

Este Convenio ha s~do modificado por un Protocolo de 25 de mayo de 1984, para 
adaptarlo a otro Convenio: el de Bruselas de 18 de diciembre de 1971 para la constitu
ción de un Fondo internacional de indemnización de daños causados por hidrocarbll
ros (B.O.E:de 11 de marzo de 1982, al cual, a su vez, se le han añadido Protocolos. de 
19 de noviembre de 1976 (B.O.E. de 29 de junio de 1995),25 de mayo de 1984 y 27 
de noviembre de 1992 (B.O.E. de 24 de octubre de .1997; última enmienda en B.O.E. 
de 2 de octubre de 2002). 

Estas Convenciones son complementadas por tres acuerdos entre operadores pri
vados, que amplían el monto de la compensación a reclamar: TOVALOP, CRISTAL 
yOPOL. 

Asimismo, el Convenio de Londres sobre responsabilidad civil por los peligros de 
la contaminación por hidrocarburos, resultante de la exploración y explotación de los 
recursos minerales del fondo del mar de 1 de mayo de 1976, que canaliza la responsa
bilidad sobre el explotador de la instalación. 
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Existe también un subsistema convencional relativo al régimen del transporte 
por'mar de sustancias peligrosas cuyo último elemento es la «Convención sobre 
responsabilidad civil y compensación por daños producidos en relación con el trans
porte por mar de sustancias peligrosas o tóxicas» (Londres, 3 de mayo de 1996), que 
crea un Fondo internacional de compensación el cual cubre la reparación de daños 
al medio ambiente. 

b) . Otros Convenios son regionales, pues se refieren a la protección de áreas 
marinas limitadas, pero poseen gran importancia porque adaptan sus disposiciones a 
las caracteristicas de cada mar y permiten la creación de organismos de cooperación 
regional. Son ya muy numerosos y la política orientada a su elaboración ha desplaza
do en la última década a los esfuerzos globales: 

i) Algunos de ellos se refieren Unicamente a contaminación por ciertas sustan
cias o proveniente de ciertas fuentes. 

Están, así, el relativo a la cooperación en la lucha contra la contaminación del Mar 
del Norte por hidrocarburos, hecho en Bonn el 9 de junio de 1969, al que debe aña
dirse el acuerdo complementario de Bonn de 13 de septiembre de 1983 que extiende 
la protección a otras sustancias nocivas. El Convenio de Copenhague, de 16 de sep
tiembre de 1971, entre Suecia, Noruega, Dinamarca y Finlandia, sobre cooperación 
en las medidas para luchar contra la contaminación del mar por hidrocarburos. Ambos 
convenios establecen obligaciones de información, consulta y ayuda, en especial en 
casos de accidente. 

En tercer lugar, el Convenio de Oslo de 15 de febrero de 1972 para la preven
ción de la contaminación marina provocada por vertidos desde buques y aeronaves, 
aplicable en el área del Atlántico N.E. (excluyendo el Mar Báltico, los Belts y el 
Mar Mediterráneo), que no contempla el caso de los vertidos radiactivos (B.O.E. de 
25 de abril de 1974) y cuyos Anexos han sido enmendados en diferentes ocasiones. 
Un protocolo adicional de 2 de marzo de 1983, que incorpora el Anexo rv, proluce 
también la incineración de vertidos en las áreas marinas que protege (B.O.E. de 27 de 
septiembre de 1989). Existe asimismo un Protocolo de enmienda' de 5 de diciembre 
de 1989, para extender el ámbito de aplicación del Convenio a las aguas interiores 
de las Partes. 

Finalmente, el Convenio de Paris de 4 de junio de I 9741lara la prevención de la 
cOntaminación marina de origen terrestre, aplicable como el anterior, al que comple
menta, en el área del Atlántico del Noreste (B.O.E. de 21 de enero de 1981). Este Con
venio fue enmendado por el Protocolo de 26 de marzo de 1986 (B.O.E. de 14 de mayo 
de 1990), que incluye en aquél disposiciones para la prevención de la contaminación 
transatmosférica de la zona maritima. 

El Convenio de Osi o y el de París crearon sendas Comisiones para vigilar su apli
cación. Desde 1978 tales Comisiones celebran reuniones'conjuntas para tratar temas 
comunes. 

Por su parte, la Convención de Paris de 22 de septiembre de 1992 (B.O.E. de 24 
de junio de 1998) para la protección del medio marino del Atlántico Nordeste ha sido 
elaborada para sustituir, tom~do en cuenta los principios de «cautela» y de «quien 
contamina paga» y reforzando la cooperación regional, a las Convenciones antecita
das de Oslo (1972) y de París (1974) y para cubrir todas lasfuentes·de.contaminación 
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del medio marino y los efectos dañosos de las actividades humanas sobre éste (aps. 
9 y 13 del Preámbulo del Convenio). Como ha señalado YTIJRRIAGA (1994), esta 
afirmación está impregnada de un excesivo voluntarismo y no es del todo cierta ya 
que ignora algunas fuentes contaminadoras (la causada por los buques o la procedente 
de la atmósfera'o transmitida a través de ella) y a otras las trata de forma insuficiente 
(la provocada por la exploración y explotación de los fondos marinos e incluso la de 
origen terrestre). 

ii) Otros Convenios tienen una mayor ambición y abarcan todo tipo de contami
nación y toda fuente para la zona considerada. 

Así, el Convenio de Helsinki de 22 de marzo de 1974 para la protección del medio 
ambiente en el área del Mar Báltico, que incluye los materiaJ,es radiactivos siguiendo 
las directrices del Convenio de Londres. 

Asimismo, el Convenio de Estocolmo de 12 de febrero de 1974 sobre la protec
ción del medio ambiente (Convenio Nórdico). Este Convenio es notable porque or
ganiza un régimen de amplia protección de 105 particulares afectados, permitiéndoles 
intervenir en régimen de igualdad con 105.nacionales, ante órganos administrativos o 
judiciales del Estado donde tenga lugar la actividad dañosa. 

iii) En tercer lugar están diferentes Convenios-marco regionales, que van acom
pañados por protocolos específicos y prevén su progresiva puesta en practica por me
dio de nuevos protocolos y a través de Convenios complementarios. Destaca entre 
todos el Convenio para la protección del Mar Mediterráneo contra la contaminación, 
aprobado por la Conferencia de Barcelona el 16 de febrero de 1976 (B.O.E. de 21 de 
febrero de 1978) y del que es parte la C.E; 

Este tratado, del que es depositario el Estado español, es gestionado .por el 
P.N.U.M.A. y sienta las bases normativas e institucionales para un enfoque coordina
do y global de la protección y mejora del medio ambiente en el área del Mediterráneo, 
limitada al Oeste por el meridiano que pasa por el Cabo Espartel y al Este por los 
límites meridionales del estrecho de Dardanelos. En anexos a él se incluyeron dos 
protocolos específicos: uno sobre prevención de la contaminación de dicho mar por 
vertidos desde buques y aeronaves (que en cuanto a vertidos radiactivos se incluye 
en la linea del Convenio de Londres) (B.O.E. de 21 de febrero de 1978; enmendado 
en 1995); y otro sobre cooperación para combatir la contaminación de dicho mar por 
hidrocarburos y otras sustancias nocivas en situaciones de emergencia. 

Asimismo dentro de ese marco se ha aprobado en Atenas el 17 de mayo de 1980 
un protocolo para la protección del Mediterráneo contra la contaminación de origen 
terrestre (B.O.E. de 26 de junio de 1984; enmendado en 1996). En Ginebra, el 3 de abril 
de 1982 se adoptó otro Protocolo relativo a zonas especialmente protegidas del Medi
terráneo, que en principio no se aplica más allá del mar territorial, aunque sí a zonas 
húmedas o costeras designadas por las Partes (B.O.E. de 11 de enero de 1988). Este 
Protocolo ha sido sustituido por otro (1995 y Anexos de 1996) sobre las zonas especial
mente protegidas y la diversidad biológica en el Mediterráneo (B.O.E. de 18 de diciem
bre de 1999). Otros Protocolos se refieren a la protección del Mediterráneo contra la 
contaminación resultante de la exploración y explotación de la Plataforma Continental, 
del Fondo del Mar y de su subsuelo (1994) y a laprevencÍón de la contaminación por 
movimi.entos transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminacÍón (1996). 
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En el área del Mediterráneo existe también el acuerdo subregional de Mónaco de 10 
de mayo de 1976 sobre la protección de las aguas costeras del Mediterráneo y, respecto al 
Mar Negro, la Convención de Bucarest de 21 de abril de 1992 contra la contaminación. 

Otros Convenios de esta naturaleza, dotados así mismo de diferentes Protocolos, 
son el Convenio de Kuwaít de 24 de abril de 1978, sobre cooperación para la protec
ción del medio marino contra la contaminación, aplicable en el áréa del Golfo Pérsico. 
El Convenio de Abidjan, relativo a la cooperación en mat~ria de protección y mejora 
del medio marino y de las zonas costeras de la región del Africa Occidental y Central, 
de 23 de marzo de 1981. El Convenio para la conservación del medio ambiente del 
Mar Rojo y el Golfo de Adén, hecho en Jeddah el 14 de febrero de 1982. El Convenio 
adoptado en Cartagena de Indias el 24 de marzo de 1983, para la protección y mejor~ 
del medio marino en la región del Caribe. El Convenio para protección, la gestión y 
la mejora del medio marino y de las zonas costeras de la región del África oriental, 
hecho en Nairobi el 21 de junio de 1985. 

Por último, varios convenías relativos a ciertas áreas del Océano Pacífico: el con
venio para la protección del medio marino y la zona costera del Pacífico Sudeste, hecho 
en Lima el 12 de enero de 1981 junto con un acuerdo de cooperación regional para el 
combate contra la contaminación del Pacifico sudeste por hidrocarburos y otras sus
tancias nocivas en casos de emergencia, a los que debe añadirse el protocolo para la 
protección del Pacífico Sudeste contra la contaminación de fuentes terrestres, hecho en 
Quito el 22 de julio de 1983. Asimismo, dos Convenios relativos al Pacífico Sur: uno 
sobre conservación de la naturaleza, hecho en Apia el 12 de junio de 1976. El segundo, 
para la protección de los recursos naturales y el medio ambiente de la región del Paci
fico Sur, hecho en Noumea el 25 de noviembre de 1986. En el marco de estos dos últi
mos podni actuar el «Programa regional oceánico del medio ambiente» (p.R.O.M.A.), 
organización regional creada por el Convenio de Apia de 16 de junio de 1993. 

D) CONSERVACiÓN DE LA NATURALEZA. LA PROTECCIÓN DE E"PECIES NATURALES 
y DE SUS ECOSISTEMAS 

Hay ejemplos muy antiguos de convenios internacionales aplicables en esta ma
teria. Quizá el más conocido es el Convenio de Paris de 1902 para la protección de 
los pájaros útiles a la agricultura (Gaceta de 29 de junio de 1902), modificado por el 
Convenio de Paris de 18 de octubre de 1950 (B.O.E. de 13 de septiembre de 1955); en 
el sentido de extender su protección, en el territorio de cada una de las Partes, a todas 
las especies de aves silvestres. 

Resp~cto a especies de animales marinos hay ejemplos aún más antiguos como el 
Acuerdo de 21 de febrero de 1885 sobre la pesca de focas en el Mar de Behring; o la 
Convención de 7 de julio de 1911 relativa a la protección y preservación de las focas 
peleteras, en el área del Pacífico Norte. 

Al respecto conviene destacar que dentro de una estricta perspectiva conserva
cionista únicamente se deben integrar convenios sobre protección de especies muy 
singulares que estén en peligro como las propias focas, los osos polares (Convención 
de Oslo de 7 de diciembre de 1979, Convenio entre EE.UU. y Rusia de 16 de octubre 
de 2000 sobre conservación y gestión de poblaciones de osos polares de Alaska), las 
vicuñas (Convención de La Paz de 7 de diciembre de 1979) o las ballenas: para estas 
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últimas, por ejemplo, el Convenio qe 2 de diciembre de 1946 para la regulación de la 
pesca de la ballena, modificado por el Protocolo de 19 de noviembre de 1956 (ambos 
enB.o.E. de 22 de agosto de 1980). Su Anexo ha sido enmendado varias veces (la úl
tima en B.O.E. de 20 de febrero de 2003). Asimismo, el Acuerdo de 24 de noviembre 
de 1996 (RO-E: de 23 de junio de 2001) sobre conservación de los cetáceos del Mar 
Negro, Mar Mediterráneo y la Zona Atlántica Contigua. 

En cambio, el interés por la «conservación» de otras especies se enmarca en ob
jetivos principalmente económicos como es el de los tratados sobre pesquerías, los 
relativos a la captura de ciertas especies como el atún del Atlántico (Convención de 
Río de 14 de mayo de 1966; B.O.E. de 22 de abril de 1969 y 5 de noviembre de 1983) 
y, más en general, las disposiciones. de la Convención de Ginebra de 29 de abril de 
1958 sobre pesca y conservación de los recursos vivos del alta mar (B.O.E. de 27 de 
diciembre de 1971). En todo caso no conviel'le olvidar en primer lugar que la propia 
Convención de Montego Bay introdujo un princpio general de conservación de todas 
las especies marinas, y que en esa línea están los últimos desarrollos del Derecho 
de la conservación de los recursos pesqueros como son el acuerdo para promover el 
cumplimiento de las medidas internacionales de conservación y gestión por los bar
cos pesqueros en alta mar, aprobado por la Conferencia General de la EA.O. el 24 de 
noviembre de 1993; y el Acuerdo de Nueva York de 4 de agosto de 1995 para la apli
cación de las disposiciones de la Convención de Montego Bay relativas a la conserva
ción y ordenación de las poblaciones de pecestranszonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorias. En una linea de regionalización seba adoptado la Convención 
sobre la conservación y gestión de poblaciones de peces altamente migratorios en el 
Pacifico Occidental y Central [40, I.L.M., 278 (2001)]. España ha incorporado esos 
principios a su Derecho interno por medio de la Ley 3/2001, de 26 de marzo (B.O.E. 
de 28 de marzo de 2001), que regula la pesca maritima del Estado. 

Existe una multitud de Organizaciones Regionales de pesquerías que regulan los 
bancos de pesca y su explotación. Por lo general los tratados sobre pesquerias determi
nan cuotas fijas de explotación, regulan los medios de pesca y establecen obligaciones 
de vigilancia e información. Suele además establecerse un sistema de inspecciones y 
un órgano científico de asesoramiento. 

Por la universalidad de'sus ámbitos de aplicación, los Convenios más importantes 
en esta materia son, en primer lugar, el relativo a la conservación de especies migra
torias de animales salvajes, hecho en Bonn el 23 de junio de 1979 (B.O.E. de 29 de 
octubre de 1985; última enmienda B.O.E. de 10 de marzo de 2000). Este Convenio 
obliga a restaurar los hábitats y a eliminar los obstáculos a la inmigración de especies 
consideradas en peligro; además prevé la celebración de acuerdos de conservación 
de especies entre los Estados afectados. En segundo lugar, quizá el más importante, 
se encuentra el Convenio sobre el comercio internacional de especies de fauna y de 
fiora silvestres amenazadas de extinción (C.I.T.E.S.), hecho en. Washington el 3 de 
marzo de 1973 (B.O.E. de 30 de junio de 1986 y 24 de noviembre de 1987). Los dos 
apéndices al Convenio C.l.T.E.S. han sido sustituidos y completados por un tercero 
a partir del 18 de enero de 1990 (B.O.E. de 18 de enero de 1991) y modificados y 
enmendados (B.O.E. de 13 de abril de 1998). El Secretariado de la Conferencia de las 
partes en el Convenio está encargado de elaborar informes sobre infracciones y, en su 
caso, se pueden imponer sanciones consistentes en la suspensión del comercio de de
terminadas especies listadas: en 2002, por ejemplo fue:ron sancionados Fidji, Vietnam 
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y Yemen. Véase también la Convención de Lusaka sobre operaciones conjuntas de 
represión del comercio ilícito de fauna y flora silvestres de 8 de septiembre de 1994. 

A los anteriores debe añadirse el Convenio de Ramsar de 2 de febrero de 1971 
sobre humedales de importancia internacional, especialmente como hábitat de aves 
acuáticas (B.O.E. de 20 de agosto de 1982); enmendado por Protocolo de 3 de di
ciembre de 1982 (B.O.E. de 14 de julio de 1987; última designación de humedales 
españoles en B.O.E. de 20 de febrero de 2006). Existe un listado de más de 1000 
emplazamientos incluidos en la lista de humedales, siguiendo las directrices elabora
das por la Conferencia de los Estados parte. El «Registro de Montreux» incluye los 
lugares mal atendidos y cabe siempre la sanción de retirada del listado de un humedal 
respecto del cual un Estado incumpla sus obligaciones. 

Por su parte, algunos tratados organizan la protección regional de la naturaleza, 
las especies naturales y sus ecosistemas como, en Europa, el convenio de Berna de 
19 de septiembre de 1979, relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio 
natural en Europa (B.O.E. de 1 de octubre de 1986; última enmienda en B.O.E. de 21 
de mayo de 1997) y la Convención sobre la protección de los Alpes de 1991. 

En España, por medio de la Ley 4/1989 se creó el Catálogo nacíonal de especies 
amenazad!ls (última modificación en B.O.E. de 16 de marzo de 2000). 

Para Africa, está en primer lugar el antiguo Convenio de Londres de 1933, re
lativo a la conservación de la fauna y la flora salvaje, aplicable en Ceuta y Me1il1a 
(Gacela de 25 de julio de 1936), que fue sustituido por el Convenio africano para la 
conservación de la naturaleza y los recursos naturales (Arge~ 15 de septiembre de 
1968), celebrado bajo los auspicios de la O.u.A. y al que se añadió en 1985 el Proto
colo de Nairobi sobre áreas protegidas y fauna y flora salvajes de la región del África 
Oriental. Asimismo, el Tratado de Pelindaba de 1995 que crea una zona africana libre 
de armas nucleares. 

Para América, la Convención de la O.E.A. sobre protección de la naturaleza y 
preservación de la vida salvaje en el Hemisferio Occidental, el Protocolo de Cartage
na de Indias adicional a la convención de -1983, ya citada;·el tratado de 1978 para la 
cooperación amazónica, y el tratado de Tlatelolco de 1967 para. la proscripción de las 
armas nucleares de la América Latina. 

Para el Pacífico Sur, el convenio de Apia de 12 de junio·de 1976 para la conServa
ción de la naturaleza en el Pacífico Sur, la ya citada convención de Noumea de 1986 y 
el tratado de Rarotonga de 1985 que crea la zona libre de armas· nucleares del Pacífico 
Sur. Finalmente, para Asia, el acuerdo sobre la conservación de la naturaleza y los 
recursos naturales adoptada por el A.S.E.A.N. en 1985 y el Tratado de Bangkok de 
1995 sobre una zona libre de armas nucleares en Asia Sudorienta!. 

Por otro lado, ciertos tratados protegen a los animales frente a.determinadas acti
vidades, como el Convenio europeo para la protección de los vertebrados utilizados 
con fines experimentales y otros fines científicos·de.19 de marzo.de 1986 (B.O.E. de 
25 de octubre de 1990); y el Convenio europeo de protección de animales en el trans
porte internacional de 13 de diciembre de 1974. 

Por último, la protección de los bosques ha experimentado un cierto progreso 
respecto a la decepcionante «Declaración de principios para un consenso global sobre 
·la gestión, conservación y desarrollo sostenible de todas las clases de bosques», heoha 
en el marco de la Conferencia de Río de Janeiro el 13 de junio de 1992 Y. respecto 
al Acuerdo internacional de 1983 sobre la madera tropical, inspirado sobre .todo en 
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intereses del comercio de la madera: se trata de la adopción del Convenio interna
cional de las maderas tropicales de 26 de enero de 1994 (B.O.E. de 21 de noviembre 
de 1996) inspirado por objetivos de desarrollo sostenible. El panel sobre bosques de 
ECOSOC y la Comisión sobre desarrollo sostenible trabajan en la preparación de un 
Convenio internacional para la protección global de los bosques. La Cumbre de Jefes 
de Estado de África Central aprobó el 17 de marzo de 1999 la Declaración de Yaundé 
sobre «Conservación y gestión sostenible de los bosques tropicales». Y en esa linea 
de aotuación la Cumbre de Jefes de Estado y Gobierno africanos adoptó en Brazza
ville el 7 de febrero de 2005, el Tratado sobre la conservación y gestión duradera de 
ecosistemas forestales, que pretende armonizar las preocupaciones ecológicas con la 
necesidad del desarrollo de los países de África central. 

El Convenio Unesco sobre el patrimonio mundial, cultural y natural, adoptado 
en 1972, debe ser añadido a los anteriores. Su objeto es la identificación, protección, 
conservación y transmisión a las generaciones futuras del indicado patrimonio. Existe 
un listado de unos 730 lugares calificados como de interés mundial y respecto de los 
Estados que incumplen sus obligaciones, cabe aplicar la sanción de retirada de la lista 
del elemento considerado parte del patrimonio. La Convención para la salvaguardia 
del patrimonio cultural inmaterial fue añadido el 17 de octubre de 2003. 

2. CUESTIONES RELEVANTES PARA VARIOS SECTORES 
MEDIOAMBIENTALES 

A) EL TRÁFICO INTERNACIONAL DE DESECHOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS 

Los desechos, fruto de diferentes actividades humanas, pueden convertirse en 
ocasiones, según su diferente naturaleza y el modo de ser tratados, en un peligro muy 
grave para la in.tegridad del medio ambiente y para la salud humana. La creciente 
producción de los mismos ha conducido a que la C.E. haya adoptado diferentes Re
comendaciones, Directivas y Reglamentos reguladores de su gestión y eliminación y 
asimismo a que hayan legislado en la materia diferentes Estados (ver para España la 
Ley 20/1986, de 14 de mayo, sobre régimenjuridico básico de residuos tóxicos y pe
ligrosos, y su Reglamento, R.D. 833/1988, de 20 de julio). Pero el principal problema 
internacional es el que plantea su tráfico por encima de las fronteras, particulamente 
porque ciertos países «de destino» pueden ver que áreas de su territorio se conviertan 
en verdaderos «basureros internacionales venenosos». 

Para regular ese tráfico, por impulso del P.N.U.M.A., se ha elaborado la Conven
ción sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos 
y su eliminación, hecha en Basilea el22 de marzo de 1989, cuya adopción por la C.E. 
se produjo por Decisión número 93/98 del Consejo de 1 de febrero de 1993 (D.o. de 
16 de febrero de 1993). De acuerdo con su articulado, los Estados de origen de los 
desechos tóxicos o peligrosos (los nucleares quedan excluidos de la Convención) se 
obligan a reducir la producción y exportación de los mismos y a vigilar toda acti
vidad en este ámbito muy especialmente la indicada exportación, que nunca podrá 
llevarse a cabo sin la autorización dellilaís de destino. En especial es destacable que 
todo Estado parte tiene derecho a prohibir la importación de tales desechos, supuesto 
en el que las Partes prohibirán o no autorizarán la exportación con destino a aquél. 
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Asimismo se prolúbe expresamente todo tráfico de desechos con Estados no partes, 
salvo que se celebren acuerdos con ellos inspirados en «criterios medioambiental
mente apropiados» de gestión de desechos. El tráfico ilegal de desechos peligrosos se 
considera «criminal». Finalmente la Convención solicita que se busque la generación 
de desechos menos peligrosos y que los existentes se eliminen lo más cerca posible 
de su fuente. Las partes en este Convenio han acordado con efec\.0s a partir del 31 de 
diciembre de 1997 prohibír totalmente la exportación de desechos tóxicos desde los 
paises miembros de la O.C.D.E. a los no miembros (ElUnienda y Anexos en B.o.E. 
de 20 de mayo de 1999). En 1999 se adoptó en Basilea un protocolo sobre respon
sabilidad y compensación por daños resultantes de los movin¡.ientos transfronterizos 
de desechos peligrosos y su eliminación, que incluye en su ámbito los daños medio
ambientales. 

En muchas regiones del mundo los Estados han celebrado acuerdos para regular 
el tráfico transfronterizo de desechos peligrosos y su eliminación. El más importante 
es quiza el promovido por la O.u.A. y concluido en Bamako el 29 d~ enero de 1993 
denominado «Convención sobre la prohibición de la importación a Afríca y sobre el 
control del tráfico transfronterizo y la gestión de desechos peligrosos dentro de Áfri
ca»,. que establece aquella prolúbición y persigue restringir la producción y reducir al 
máximo el tráfico transfronterizo de desechos peligrosos en la r~gión africana. 

En esta materia son también relevantes para los países de Africa, Caribe y Pací
fico (A.C.P.) determinadas disposiciones de la Cuarta Convención de Lomé de 15 de 
diciembre de 1989. 

Por lo que se refiere específicamente al tráfico internacional transfronterizo de 
los desechos radiactivos cabe destacar la aprobación por la Conferencia general de la 
A.LE.A. el2l de septiembre de 1990 de un «Código de prácticas» basado en el prin
cipio de que las políticas y los estándares de protección frente a las radiaciones, de las 
poblaciones situadas en el extranjero no deben ser menos estrictos que los vigentes 
para la población del país que transfiere al exterior los desechos. 

EI5 de septiembre de 1997 se adoptó en Viena, bajo los auspicios de laA.LE.A., 
Ja Convención sobre «la seguridad en la gestión del combustible gastado y en la 
gestión de desechos radiactivos» que, salvo consentimiento en contrario, no se apli
ca a combustible y desechos radiactivos que formen parte de programas militares y 
defensa. 

Convlene destacar finalmente que la Comisión. de Derechos Humanos de las N.U. 
ha realizado diferentes estudios de los efectos pw:a los derechos humanos del tráfico 
de residuos tóxicos y peligrosos (F ATMA ZOHRA KsENTlNI ... ). 

Por otra parte, en el marco de la Agenda 21 y por impulso de la F.A.O. y del 
P.N.U.M.A., se adoptó elll de septiembre de 1998 en Rotterdam la Convención sobre 
el «procedimiento para un consentimiento previamente informado en el tráfico de de
terminadas sustancias quimicas y de pesticidas peligrosas» (B.O.E. de 25 de marzo de 
2004), dirigida a establecer un control internacional de dicho tráfico y a la protección 
de los paises, sobre todo de los no desarrollados, frente a importaciones no consenti
das o consentidas por ignorancia. 

Asimismo impulsada por el P.N.U.M.A., se adoptó el 22 de mayo de 200 Ua Con
vención de Estocolmo sobre contaminantes orgárucos persistentes [40"LL.M., 532 
(2001)], que entró en vigor ell? de mayo de 2004 y que se inscribe en la tendencia 
general a eliminar los pesticidas peligrosos (B.O.E. de 23 _de junio de 2004). 

B) 
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LUCHA y PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN RADIACTIVA 
DERIVADA DE USOS PAcifICaS DE LA ENERGiA NUCLEAR 
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Aparte del desarme nuclear, la cuestión de la lucha contra la contaminació~ ra
diactiva derivada de usos pacíficos ha recibido especial atención de la ComUnidad 
internacionaE-Dos importantes accidentes ocurridos en las últimas décadas en insta
laciones civiles ponen de manifiesto la actualidad de tales esfuerzos: el ocurrido en 
mayo de 1979 en la planta TMI-2 de Three Mile Island en EE.UU. y el de la planta de 
Chernóbil4 ocurrido en abril de 1986 en la antigua UR.S.S. . 

No es el caso de referirse en detalle a las normas de seguridad (incluyendo el 
transporte, almacenamiento, procesamiento y vertido de las sustancias radia~tivas y 
protección sanitaria de los trabajadores) que los Estados han aceptado cumphr en la 
materia de acuerdo en su caso éon recomendaciones de la A.I.E.A., la O.C.D.E., la 
O.I.T. u' otras Organizaciones Internacionales; o, para los miembros de las Comuni
dades Europeas, de los arts. 33 y siguientes del tratado Euratom y de los actos nor
mativos consiguientes de Derecho comunitario derivado. Sin embargo, debe hacerse 
una referencia especial a la Convención de 20 de septiembre de 1994 sobre seguridad 
nuclear (B.O.E. de 30 de septiembre de 1996), adoptada en el marco de la A.LE.A., 
que tiene como objetivos principales conseguir y mantener un alto grado de segundad 
nuclear en todo el mundo, establecer y mantener defensas eficaces en las instalaciones 
nucleares y prevenir los accidentes nucleares y mitigar sus consec~encia~. 

Por otro lado, cabe referirse específicamente a estas tres manifestaCIOnes de De
recho Internacional. 

i) En primer lugar, la conclusión de un cierto número de convenios sobre res
ponsabilidad civil pOI' dalios nucleares, que «desinte~acionali~an» los pr~blemas de 
responsabilidad en caso de que se produzcan tales danos. Son estos: en pnmer lugar, 
la Convención de Paris de 29 de julio de 1960 (B.O.E. de 2 de febrero de 1967) sobre 
responsabilidad civil en el ámbito de la energía nuc~~ar, con~luid~ ~n el mar~o de 
la O.C.D.E., que establece un régimen de responsabilIdad C1VII obJetlVa, canahzada 
sobre el explotador de la instalación nuclear, en caso d~ accidente q~e cause daño a 
terceros, limitando el techo de la responsabilidad a 15 mIllones de Unidades de cuenta 
del Acuerdo Monetario Europeo. Ha sido modificado por el Protocolo de 28 de enero 
de 1964 (B.o.E, de 9 de julio de 1968) y el Protocolo de 16 de noviembre de 1982 
(B.O.E. de 1 de noviembre de 1988). 

En segundo lugar, la Convención de Bruselas de 31 de enero de 1963, comple
mentaria de la precedente, que eleva el monto de la responsabilidad a un equivalente 
a 350 millones de dólares, incluyendo un protocolo adicional de 28 de enero de 1964 
(ambos en B.O.E. de 22 de noviembre de 1975). Su Protocolo de modificación es de 
18 de noviembre de 1982 (B.O.E. de 26 de octubre de 1991). 

En tercer lugar la Convención sobre responsabilidad civil en la esfera del trans
porte maritimo de materiales nucleares, hecho en Bruselas el 17 de diciembre de 1971 
(B.O.E. de 20 de agosto de 1975), que complementa a las anteriores en un campo 
determinado. 

En cuarto lugar, el Convenio de Viena de 21 de mayo de 1963 sobre responsabili
dad civil por daños nucleares, concluida en el marco de la A.LE.A., que no ha llegado 
a vincular a países occidentales, y que se inspira en principios semejantes a los del 
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sistema convencional de Parls-Bruselas. Este Convenio está vinculado con el sistema 
de los Convenios de París de 1960, por medio de un Protocolo de 1988. 

Por último, el convenio de Bruselas de 25 de mayo de 1962, sobre responsabilidad 
~e opera.do:es de na,:,es ~~cleares se inspiró también en los principios de responsabi
lIdad objetiva, canallZaclOn y techo de responsabilidad, pero además contemplaba la 
re~P?nsabilidad ~or .d~os caus.a~~s incluso por buques nucleares de guerra, lo que le 
pnvo desde el pnnclplo de pOSIbIlIdades de aplicación efectiva. 

El sistema de reparación previsto por los Convenios citados en primer y cuarto 
lugares ha SIdo completado por la Convención de Viena de 29 de septiembre de 1997, 
:laborada en el marco de la ALE. A, sobre «la reparación complementaria de da
nos nucleares», y por un Protocolo de enmienda a la propia Convención de Viena de 
1997. Existen además otros dos Protocolos adoptados en 2004. Ambos instrumentos 
afronta~ la reparación del d~ño al medio ambiente, elevan el monto de la reparación 
y amplIan temporal y espaCIalmente (a la zona de 200 millas de jurisdicción marina) 
sus ámbitos de aplicación. ' 

~i) En segundo lugar encontramos los acuerdos bilaterales o multilaterales, por 
medIO de los cuales los Estados aceptan ciertos deberes de cooperación cuando entre 
ellos surgen riesgos de daño nuclear tranfronterizo, sobre todo al colocarse cerca de 
las fronteras instalaciones nucleares. 

iii) En ,tercer lugar, aparte de la Convención de 1979 sobre la protección fisica 
d~ los matenales nuclear~s, debe recordarse la celebración en Viena (1986), promo
VIda por la ALE.A a ralz de la catástrofe de Chernóbil, de dos convenios interna
~ional?s (ambos ~n B.O.E. de 31 de octubre de 1989). El primero sobre notificación 
inmediata de aCCIdentes nucleares, que obliga a los Estados partes a notificar a los 
demás Estados, real o potencialmente afectados la naturaleza momento localización 
e información.n~cesaria ~~ra limitru: los efectos 'de un accidedte nuclear ~roducido, al 
margen de actIVIdades rrulItares, en Instalaciones suyas o situadas bajo sujurisdicción 
o control. Durante la discusión del proyecto las «CinCO» potencias nucleares princi
pales afirmaron su intención de notificar incluso accidentes derivados de actividades 
militares. 

El segundo, un tratado sobre ayuda en supuestos de accidente nuclear o de emer
gencia :adiológica, que impone deberes estrictos de cooperación a los Estados para 
combatIr todas las consecuencias de dichos acontecimientos. 

3. LA PROTECCIÓN DEL MEDIO EN ESPACIOS SUSTRAÍDOS 
A LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS: ESPACIO ULTRATERRESTRE 
y ESPACIOS POLARES 

A) PROTECCIÓN DEL lvIEDIO ULTRATERRESTRE 

. Las activid~des en el. espacio ultraterrestre plantean problemas ambientales muy 
smgulare~., La mvesttga~I?n científica puede resultar perjudicada, por ejemplo, por 
acumulaclOn de desperdICIOS en el espacio, o por contatninación de los cuerpos celes
tes por desechos u organismos terrestres o por la realización de experimentos nuclea-
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res. También las radiotransmisiones pueden ser alteradas por acumulación de satélites 
activos o por ingenios en órbita que ya han dejado de funcionar. Por otro lado, las 
aeronaves u objetos lanzados al espacio que vuelven a la Tierra, pueden introducir 
elementos extraterrestres en la Biosfera, produciendo efectos dañosos imprevisibles. 
Estos y otros riesgos son globales, aunque en gran parte especulativos . 

Estos problemas han sido afrontados a través de normas contenidas esencialmente 
en tratados internacionales. Así el Tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y la utilización del Espacio Ultraterrestre 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes de 27 de enero de 1967 (B.O.E. de 4 de enero 
de 1969), cuyo arto IV los «desnuc1eariza», establece en su arto IX (de acuerdo con el 
Principio sexto de la Declaración de 1963) que: 

, «En la exploración y utilización del espacio ultraterreslTe [ ... ) los Estados Partes en el Tratado 
deberán guiarse por el principio de la cooperación y asistencia mútua, y en todas sus activídades 
[ ... ] deberán tener debidamente en cuenta 105 mtereses correspondientes de 105 demás Estados 
Partes [ ... ] [H]arán 105 estudios e investigaciones del espacio ultraterrestre [ ... ] y procederán a su 
exploración de tal forma que no se produzca una contaminación nociva ni cambios desfavornbles 
en el medio ambiente de la Tierra corno consecuencia de la introducción en él de materias extra
terrestres y, cuando sea necesario. adoptarán las medidas pertinentes, a tal efecto [ ... j,» 

Este artículo no protege el medio ultraterrestre directamente sino solamente en la 
medida en que las actividades allí desarrolladas interfieran con el uso lícito que terce
ros puedan hacer del mismo. 

Más explícito es el arto 7 (1) del Convenio que rige las actividades de los Estados 
en la Luna y otros cuerpos celestes, de 5 de diciembre de 1979, que establece: 

«Al explorar y utilizar la Luna, 105 Estados partes tornaran medidas para que no se perturbe 
el actual equilibrio de su medio. ya por la introducción en él de modificaciones nocivas. por su 
contaminación peIjudicial con sustancias que le sean ajenas o de cualquier otro modo. [ ... ] [Y 
también] para no peIjudicar el medio de la tierra por la introducción de sustancias extraterrestres 
o de cualquier otro modo.» 

Por su parte, el Convenio sobre responsabilidad internacional por daños causa
dos por objetos espaciales de 29 de febrero de 1971 (B.O.E. de 2 de mayo de 1980) 
incluye implícitamente entre los daños causados en la superficie terrestre que dan 
origen a responsabilidad, los daños al medio ambiente (art. 2), Por último, con vistas 
a promover la aplicación de normas destinadas a reforzar la protección de la Biosfera, 
la Asamblea General adoptó e123 de febrero de 1993 la Resolución 47/68 sobre los 
«Principios relevantes para el uso de reactores nucleares en el espacio exterion>. 

La obligación de prevenir los daños al medio ultraterrestre como tal podría en su 
caso formarse en el contexto de la obligaCión general de los Estados de prevenir los 
daños a espacios sustraídos a la soberanía estatal (ver Capítulo XXXI). 

B) PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE POLAR 

Por lo que se refiere al medio ambiente Antártico, el tratado sobre la Antártida de 
1 de diciembre de 1959 (B.O.E. de 26 de junio de 1982) prohíbe en tal continente las 
experiencias nucleares así como el almacenamiento de residuos radiactivos (art. 5). 
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Por otro lado, dicho tratado sentó las bases para la cooperación internacional en la 
protección de la fauna y la fiara antárticas [arto 9.1:f)] de modo que se han elaborado 
diferentes instrumentos jurídicos que prevén modos de gestión de dichos «recursos» 
vivos: las «medidas acordadas para la conservación de la fauna y fiara del Antártico» 
de 2 de junio de 1964; el Convenio de Londres para la protección de las focas de la 
Antártida de 1 de junio de 1972; y el Convenio de Canberra sobre la conservación de 
los recursos vivos marinos de la Antártida de 20 de mayo de 1980 (B.O.E. de 25 de 
mayo de 1985). A los anteriores han venido a añadirse dos instrumentos. En primer 
lugar la Convención de Wellington relativa a la regulación de las actividades sobre 
recursos minerales antárticos de 2 de junio de 1988, inspirada directamente asimismo 
en preocupaciones medioambientales. En segundo lugar el Protocolo sobre protección 
del med·io ambiente, adicional al tratado sobre la Antártida, aprobado en Madrid el 4 
de octubre de 1991 por la undécima reunión consultiva especial de las Partes (B.O.E. 
de 18 de febrero de 1998). Este Protocolo obliga a las partes a considerar la Antártida 
como reserva natural dedicada a la paz y a la ciencia y su texto integra cuatro Anexos 
que establecen sucesivamente obligaciones en materia de evaluación del impacto am
biental de toda actividad, conservación de fauna y fiara, gestión y eliminación de re
siduos y prevención de la contaminación marina. Un quínto Anexo sobre zonas prote
gidas fue adoptado por via de recomendación en la sexta reuniÓn consultiva celebrada 
en Bonn en octubre de 1991. El anexo VI adoptado el 17 de junio de 2005 (I.L.M., 
2006, Vol. 45, p. 1) contiene un instrumento convencional sobre «Responsabilidad 
(Liability) originada por accidentes medioambientales en situaciones de emergencia». 
Este instrumento impone una responsabilidad de tipo fundamental objetivo a particu
lares y a Estados, siguiendo un régimen muy específico. 

El Protocolo crea un solo órgano, el Comité para la Protección del Medio Ambiente 
(art. 11), que carece de poderes de decisión y que queda colocado bajo la supervisión 
de las Reuniones de Consulta (art. 10). El Comité únicamente emite dictámenes y 
adopta recomendaciones dirigidas a las Partes consultivas, relativas a la realización 
del Protocolo. Las reuniones de Consulta adoptan todas las decisiones de ejecución 
del Protocolo de acuerdo con el arto IX del Tratado sobre la Antártida. 

Las reuniones consultivas de las Partes han recomendado diferentes medidas de 
protección ambiental que devienen obligatorias una vez aprobadas unánimemente de 
acuerdo con el artículo IX del Tratado Antártico.' , 

Por lo que. se refiere al medio ambiente ártico, debe destacarse que ciertamente en 
la región del Artico se aplican muchos tratados internacionales protectores del medio 
ambiente (ver Capítulo XXXI), que vinculan a los Estados del área: Canadá, Dina
marca, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia, Rusia y Estados Unidos. De entre ellos 
quizá destacan particularmente los relativos a la protección de espacios marítimos 
frente a la contaminación pue~to que, como es sabido, el espacio polar ártico está cu
bierto por el Océano Glacial Artico. De otra parte, no se ha celebrado ningún tratado 
multilateral que afronte de modo global la protección del medio ártico. 

Ahora bien, los «ocho paises árticos» adoptaron el 14 de junio de 1991 una «estra
tegia ártica de protección medioambiental» con vistas a combatir la contaminación y en 
general proteger los ecosistemas del área particularmente en interés del desarrollo sos
tenible de los pueblos autóctonos. Esa «estrategia>i común no obliga jurídicamente pero 
ha dado lugar a iniciativas importantes de algunos Estados, particularmente la presentada 
por Canadá en 1989 en tomo a la creación de un Consejo Artico con amplias competen-
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cias en materias sociales, económicas y medioambientales, que aún no ha sido aceptada. 
El Consejo se estableció en Ottawa el 19 de septiembre de 1996 tras la ~a por los ocho 
Estados árticos de la «Declaración sobre el establecimiento del Consejo ArticQ». 
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b') Régimen de actividades relacionadas con la energía nuclear 

ADEDE, A. O.: Tire I.A.E.A. nOlificatíoll alld assislallce cOIIl'entíons in case ofa nl/c1ear accidellt, London, 
1987. 

ARANGIO RUIZ, G.: "Sorne ¡ntemational legal problems ofthe civil uses ofnuclear energ)l». R.CA.D.! .. 
I 962-II!, Vol. I117. 

BOYLE, A. E.: "Nuclear energy and Internatlonal Law: an environmental perspective», B.Y.B.!L .. 1989, 
pp. 258 Y ss. 

MIATELLO, A.: ,dnternntlOnal responsibility for the use of nuclear enel'g)I», en M. SPlNEDI y B. SIMMA 
(eds.), U/liled Natlolls codificalio/r ofStare responsibility. NewYork. 1987, pp. 287 Y ss. 

REYNERS, P.: «La ConventlOn de 1994 sur la süreté nucléaire», R.G.D.J.P.. 1995, pp. 605 Y ss. 
R1roL CARULLA, S .. "Principios y normas mternacionales sobre seguridad de las instalaciones nuclcares», 

Cursos de Dereclro IlItel7lac/o/lal de Vilorla/Gasleiz J 996, pp. 177 -~3 1. 

e) La protección del medio en espacios sustraídos a la soberanía de los Estados: 
espacio ultraterrestre y espacios polares 

a') Protección del medio ultraterrestre 

CECCHI, M.: «Obbligo di non interferenza e tutela dell'ambiente spazia1c», R.D.L. 1994, pp. 655 Y ss. 
DIEDERIKS y VER5CHOOR: «Environmental protection in outer space», G. Y.LL. 1987, pp. 144 Y ss. 
HE QIZHI: «Environmental impaet of space activities and mensures for their internntional protectioo)l, 

JOllrnal ofSpace Law, 1990, pp. 165 Y ss. 
TAN, D.: «Towards a new regine for the proteetíon of outer space as Ihe "Provinee of All Mankinmm, Yale 

J. 1111. L., 145 (2000). 
VERESHCHETrN, L.: "Environmental risks arising of spaee activities and their legal mítigatioOl>, en SOROS-

50 CATALANa (ed.l, Díritto dello Spazio. Recenlí sviluppi eprospettive. Padova, 1994, pp. 81 Y ss. 

b :; Protección del medio ambiente polar 

KAYE. S. B.: «Legal approaches to polar fisheries regimes», California W.I.L.J.. 1995, pp. 75 Y ss. 
PINESCHI, L.: Laprotezíolle deU'amblellle illAntar/ide, Padova, 1993. 
REDGWELL, c.: «Enviromental protectíon in Antarctica: the 1991 Protocol»,I.C.L.Q., 1994, pp. 599-634. 
ROTHWELL, D. R.; «Intemationa! Law and the protection ofthe arctic environmenbl,I.C.L.Q., 1995, pp. 

280 Y ss. 
TRlGGs. G. (ed.): The all/arclic treat¡' regime: Lall~ ellvirollment and ressources, London, 1987. 
VERHOEVEN, 1.: SANOS, Ph., Y BRUCE, M. (eds.); TiJe alltarctic environment and !lr/emational Law, Lon

donIDordrechtIBoston, 1992. 
VIDAS. D. (ed.): Implel1lellting Ihe envirollmenlalproleclio/l regímefor tiJeAntarctíc, LondonIDordrecht/ 

Boston, 2000. 
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CAPÍTULO XXXllr * 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL (l): 
EL HECHO INTERNACIONALMENTE ILíCITO 

1. IDEAS GENERALES 

Los comportamientos de los sujetos del D.I.J!.ueden ser valorados desde el punto 
de vista de su conformidad o contrariedad con dícho-ordénaimento jurídIco: en este 
último caso se habla comúnmente de los hechos ilicitos, eneradores de ciertas con
secuencias jurídicas negativas para el propio sujeto a quien le son atri UI es, e entre 
las cuales la más caracteristica -junto a otras posibles, como la moponibilidad o la 
nulidad del hecho- es la responsabilidad internacional. 

Tradicionalmente, yen la medida en que al Estado se le había venido consideran
do como el único sujeto del D.L, las relaciones juridicas resultantes de la comisión de 
hechos internacionalmente ilícitos, a las que llamaremos relaCIOnes de responsabIlI
dad. se cOrY!@!:aban como relaCIOnes de Estado a Estado. ASI, en la sentenCIa dIctada 
el 14 de junio de 1938 en el asunto de los fosfatos de Marnlecos, el T.P.J.I. dijo que 
en cualquier supuesto de un hecho imp.utable a un Estado y contrario a los derechos 
convencionales de otro, «la responsabilidad internacional se establece directamente 
en el plano de las relaciones entre dichos Estados» (C.P.J.L, SerieAlB, n. 74: 28). 

La relación originada por el hecho internacionalmente ilícito viene a confi~, 
así. como una relación interestatal de naturaleza bilateral, en función de la lesión, 
inferida por el S!JW~qM~.J;ª-il!ri.buib1e el actol de un dereqp:º.~úbl~tTvo-del_gue es 
titular el otro S.l1km de la relación: el Estado perjudic~ 

Es cierto, no obstante, que el hecho de un Estado generador de responsabilidad 
internacional pJ:1~de rl1pres~.!1tiil:lanto J.IDaJ.¡;:¡mndir.!':¡;ta de.los..d~r.echo.s ... d¡:: otro Es-. 
tado como un perjuicio causado a un particular extranjero (JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA: 
317). Pero este último supuesto ::-que es el que ha provocado la más abundante juris
prudencia en relación con la materia aquí tratada- no convierte en el plano jurídico
internacional a la relación resultante en una relación de particular lesionado a Estado 
responsable, sino que, a través de la institución de la protección diplomática (infra, 
Capítulo XXXVI), suscita una relación de Estado a Estado, dado que, como ha seña
lado el T.P.J.!. en su fallo en el asunto Mavrommatis. al hacerse cargo un Estado de la 
causa de uno de sus nacionales lesionado por un acto contrario al D.L cometido por 
otro Estado. no hace sino valer su propio derecho .. el de ver respetado en la persona 
de sus súbditos el D.!'jC.P.J.L, Serie A, n. 2: 12): En este mismo sentido ha podido 
caracterizar a los hechos internacionalmente ilícitos la Comisión de Conciliación íta-

• El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr. MANuEL PEREZ GONZÁLEZ, Catedrático de Dere
cho Internacional Público de la Universidad Complutense de Madrid. 
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lo-norteamericana, en su decisión de 22 de octubre de 1953 sobre el asunto Armstrong 
Cork Co .. corno aquellos que «producen la responsabilidad de quienes los realizan y 
autorizan al Estado que ha sufrido daños o cuyos nacionales han sufrido daños a pedir 
una repatación» (R. S.A. : XIV; 163). 

De todo lo dicho hasta aqui se desprende que las premisas sobre las que se ha 
venido asentando tradicionalmente la reglamentación juÍidica del hecho internacio
nalmente ilícito y de sus consecuencias, serian las siguientes: 

1. El origen de la responsabilidad internacional lo constituye el hecho interna
cionalmente ilícito corno hecho que contraría o infringe el DJ.: no cabe en tal sen
tido una responsabilidad derivada de acciones que, aun en principió no prohibidas, 
pudieran. ocasionar daños susceptibles de ser invocados en un plano jurídico-inter
nacional. 

2. La relación nueva surgida con ocasión de la comisión de un hecho internacio
nalmente ilícito eS una relación de Estado a Estado: no se conciben, pues, en principio 
otros sujetos (activos o pasivos) de la relación de responsabilidad que los propios 
Estados. 

3. Dicha relación es por regla general ~na relación bilateral, directa, entre el 
Estado titular de un derecho subjetivo lesionado por el hecho ilícito y el Esta~ 
qJ.!e se atri!2.lJye este hecho; no es, así, posible una acción (en el sentido de reclama
ción internacional) basada en la titularidad de intereses no elevados formalq¡.ente a 
derechos subjetivos -corno el interés ostentado por Liberia y Etiopía en su recla
mación contra Sudáfrica por presuntas violaciones de derechos humanos atribuidas 
a este pais, y rechazado por el T.I.J. corno base de la legitimación de aquéllos en su 
polémico fallo de 18 de julio de 1966 sobre el asunto del Sudoeste africano (C.U., 
Rec. 1966: 34 y 47)-. 

4. Las consecuencias de todo hecho que origina una relaci¿.1 de responsabilidad 
así configurada, se traducen en términos generales en una obligación de repa~
gQJiel Estado al.Q.ue el h.e.~utribJ.tibJ.e. 

Ahora bien, los cambios, algunos de ellos profundos, sobrevenidos enJa estruct:!!: 
~fun!;<iona!lliento de la sociedad internacional,.luul..~O¡;a.dll. si no una revolu=
c~n 1i:!§. reglas por las que ha yenido rigiéndose la re§p.onsabilidad inteI1l,ª¡:ional, sí 
al menos una reconsideración y parcial revisión de las pautas tradicionales relativas a 
esta materia, que no puede dejar de influir en la aplicación práctica de aquellas reglas. 
Tª~.sc.¡¡q:tlJj9.Hs~ltan...H.QU!.Il.lru;!Q..sJ.eJª aparición de nuevos sujetos del D..!~ 
las organizaciones internacionales,o de la creciente aceptación de la subjetividadJun
dico-internacional, siquiera parcial, del individuo; y, por otro lado, de los riesgos que 
el recurso a la tecnología confiere a ciertas actividades, de nuevos planteamientos en 
materia de relaciones económicas internacionales o, en fin, de la progresiva torna de 
conciencia por parte de la comunidad internacional de que ciertos comportamientos 
ilícitos revisten particular gravedad a la luz del D.!. en cuanto pueden representar 
agravios para la misma comunidad en su conjunto y no ya sólo respecto de Estados 
específicamente determinados. . . 

En tal sentido, cabría, a título meramente aproximativo, señalar ciertas nuevas 
tendencias que apuntan en materia de responsabilidad internacional. 
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l. ,La admisión, junto a una responsabilidad por hecho ilícito, de una responsa
bilidad objetiva o por riesgo derivada de la realización de actividades en principio no 
prohibidas pero potencialmente generadoras de daños a terceros. 

2. La irrupción de nuevos sujetos, activos o pasivos. de resp,onsabilidad inter
nacional, como las organizacionesjJlternacjoO!"l~ o, hasta cierto punto y aún muy 
limitadamente, el individuo, 

3. La ag!;.Q.illciQ~A~J];,.exíst~~ .9.!:...~!2lig,l!ciones para con la comunidad interna
cional en su conjunto (obligaciones ergq,,0111!1.€.S), correlativas a unos derechos subjetivos 
pÚblicos o sin titular determinado, cU.Y9SJ:milllimi~nto podría ser exigido por cualquier 
Estado; y, en conexión con tales obligaciones y con la idea del '¡¡ts cogens internacio
nal, la constatación de llll9~~cia d'll!jert.2tE0mportami~ntos ilícitos que, por atacar 
inW~m~nt.ªle_ii.g~u!q,lJ~ll1!.Qºmuniq~q,_aslJll!!~X~Il ~§p~cial gravedad. 

4, 1:\1 reconocimiento de distintos regímenes de responsabilidad en función pre
cisamente de la distinta naturaleza de la obligación internacional violada y por ende 
de la distinta entidad del hecho ilícito, llegando incluso a rebasarse los límites de la 
reparación stricto sellS!I. 

5. El cambio de óptica que las reivindicaciones de los paises en desarrollo, plas
madas en buena parte en las resoluciones de las N,U. relativas al nuevo orden econo
mico internacional, tienden a producir en las pautas sobre responsabilidad en matería 
de inversión extranjera, provocando, por ejemplo, que, por transposición al plano in
ternacional de la doctrina civilista del enriquecimiento sin causa, se propugne tener 
en cuenta, a la hora de estimar la compensación por daños causados a los intereses 
extranjeros en casos de expropiaciones en el marco de medidas de nacionalización,los 
beneficios excesivos con que resultaran primados aquellos intereses al haberse preva
lido durante tiempo de una posición dominante (MIAJA, 1973: 367 y ss.). Más allá aún 
van otras reivindicaciones corno la incorporada en el arto 16, párrafo 1, de la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados [AG,N.U., Res. 3281 (XXIX), de 12 
de diciembre de 1974]: 

«Es derecho y deber de todos los Estados, individual y colectivamente, eliminar el colonia. 
lismo, el apartIJeid; la discriminación racial, el neocolonialismo y todas las formas de agresión, 
ocupación y dominación extranjeras, asi como las consecuencias económicas y SOCIales de éstas, 
como condición previa para el desarrollo, Los Estados que practican esas políticas coercitivas son 
económicamente responsables ante los paises, territorios y pueblos afectados~ en lo que respecta 
a la restitución y la plena compensación por la explotación y el agotamiento de los recursos natu· 
rales y de toda otra indole de esos países, territorios y pueblos, as! como por los daños causados a 
esos recursos. Es deber de todos los Estados prestarles asistencia,» 

A pesar de esta P-I9.funda evoh.¡ciqn -o, tal vez, por ella-, se ha prodl!_<:.ido_.~.I!. 
enorme esfuerzo codificador A~ reglas relativas a la res onsabilidad, Esfuerzo que, 
corno veremos, se ha ido reflejando en diversos proyectos codifica ores de este sector 
del Derecho Internacional. 

Para el estudio de todas las cuestiones relativas a la responsabilidad internacional 
en éste y en los dos siguientes Capítulos de esta obra, vamos a detenernos, en primer 
lugar, en dicho proceso codificador en la medida en que, lógicamente, nos apoyaremos 
en los trabajos_.~~ 1~.~ .. D.I: .. de las Nacio:.:!~ U!l:i~as.parE:~I~~~d!~ de)!! !~sp~~abili
dad, En se undo fugar, estudiaremos elorigell de la ¡'espollsabilidad internacional en 
sentido clásico, es decir, el hecho internacionalmente licito reafíziidó'por ~ Estado, 
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analizando su concepto y elementos. Terminaremos este Capítulo con el estudio, por 
u~e;-def factortempoiil en la realización del hecho internacionalmente ilícito 
y. por otra parte. de las diversas formas posibles de participación de un Estado en la 
realización de un hechc;1iifémaéíOñii1ñienfe Ilícito de otro """'EstaOo.--_._, 

~nel <;:ap®.I~~e~!eñós-deteñdremos, en primer lugar,eñTas consecuencias ju
ridicas de la realización de un hecho internacionalmente ilícito. es decir, en el conteniao 
¡¡~la resp'o--'jsabij¡d~d. En concreto;' esiiidfáIeñioili oblígacIón dé"ieparar.las posihles 
modulaciones de dicha obligación en función de 'la"ñitürilleza de la obligación violada, 
las causas de exoneración y de modificación de la responsabilidad y la determinación 
del sujeto legLtigIJI:~Q..E!!!:~_~15j@:.9:iEP.ª.~~~p'q!l.l!abilidad. En segundo lugar;ti-as haber 
analizado el contenido esencial de la responsabilidad internacional del Estado por he
cho internacionalmente ilícito, analizaremos la pos(~!~ ~P~~~E~~~d)nt~rnacional 
del Estado por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el :o:r---

P,?r últlmo~n el Capí.~ro~·~~~~~~"ill E~~E~~aoü:@a.a .·iñ!~I!l~cional 
de sujetos distintos a los EstadQ~.. . ---

2. EL PROCESO CODIFICADOR 

El interés de la materia de la responsabilidad internacional se manifiesta en los 
. sucesivos intentos de codificación, de carácter tanto privado como oficial, llevados a 
cabo hasta el presente. C;omo se ha pm:s.m..d~_t.~ll.~v.~la_mªY9_t:Rªrte de19.s.p~Qy'ectos 
elaborados incidían en el ámbito CO,l;!~r~Q.!1.~Jª.r:~§p'QB~-ªRm~.cJ. .. tlf?Jo..s Estados enra-
4Ón.m;.1Q.~.gª-@'§'"~p~L~!ranis:rps en su t~rritonp (AGO, 1969: 132). . "'-

En el plano de la codificación oficial, y sin silenciar las iniciativas de algunos 
organismos regionales (destacando la labor de los órganos jurídicos del Sistema in
teramericano), es justo hacer mención de la tarea codificadora desarrollada bajo los 
auspicios de la S.D.N. a través de la Conferencia de Codificación de La Haya (1930), 
cuya Comisión sobre la responsabilidad de los Estados por daños causados a extran
jeros preparó un proyecto de diez artículos que no llegó a presentarse al pleno de la 
Conferencia debido a las discrepancias surgidas no tanto en tomo a los principios 
relativos a la responsabilidad propiamente dicha como en tomo a los principios de 
fondo concernientes al trato de los extranjeros (AGO; 1969: 137). 

En el seno de las N. U. se abordó un ambicioso I1roceso de codificación de la res
ponsabilidad de 10s-Estaaos:'gñ-üiúiTase inicial (1956-1961) la C.bJ~se~entró en la 
responsabilidad por dañ~ causados.}_~~~~actuando COiñOiteiiii:ci¡:Yspe6ial 
F. GarcI~ Amador. En 1962, y tras c~.!!~i.g~~l~_f.D.l.s~~_§!L1.!tQ9!.A~.~,tiª--ªb~ar 
el estudiO de las reglas generales de la responsabilidad de los Estados a la luz de la 
evo!uclónrecienfé del D:r.:·semlcÍO una'sejilüiai'f'ase,"desígruiñdcisé:éomoRelator Es
pecial a R. Ago enY96·3. Sobre la base de los sucesivos ·informes de éste y de los Re
latores Especiales que lo sucedieron (W Ríphagen, G. Arangio-Ruiz y J. Crawford), y 
teniendo en cuenta las 'observaciones de los gobiernos, la C.D.!. llegQ .. a aprobar, tras 
una doble lectura, la totalidad del p,royecto de artículos sobre .~.l.ª te~.p.911~lIJ:!ilidad del 
E;stado E.9!..h~_~hos intelJ1"'-ªpionalmente ilícit0s» en.agosto de 2001, recomendando aTa. 
A.G. que tomara nota de él en una resolilción y que estudiara en una etapa posterior 
la posibilidad de convocar una conferencia internacional con vistas' a concertar una 
convención sobre el tema. En esteC¡¡J;!ítulo y el siguiente util,izaremos dicho prqyecto 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL (I) 823 

aprobado en 2001 como referencia para la explicación (ver texto del proyecto en In
forme de la C.D.1. sobre·s-¡'; 53 ..... : 21-38, y asurusmo en el anexo de la resolución de 
laA. G. 56/83, de 12 de diciembre de 2001). 

Por lo demás. conviene señalar que, paralelamente al estudio por parte de la C.D.!. 
de la responsabilidad de los Estados originada en hechos internacionalmente ilícitos 
-la cual va a constituir el objeto central de nuestro análisis-, la propia Comisión ha 
emprendido el examen de la convencionalmej1tC::,~lamada r~§poIl$¡l,bilidad «objetí~ 
o por riesgo, incluyendo al efecto en 1978 en su agenda el tema de la «~~sponsabl
¡¡dad internacional por las consecuenciaspeIjudiciales de actos no prohibidos por el 
Derecho intel'Ilflcional», y nombrando sucesivamente Relatores Especiales del mismo 
. a R. Q. Quentin-Baxter. J. Barbaza y P. S. Rao. Sin embargo, tras constatar que los 
dos grandes elementos de este tema, la prevención y la responsabilidad internacional, 
constituían cuestiones distintas aunque relacionadas entre sí y que convenía abordar
las por separado, en 1997 decidió dividir ambos elementos, examinando en primer 
lugar los aspectos relativos a la prevención (Informe de la C.D.!. sobre su 49.° ... : 
138). Así, con la aprobación en 2001 deUexto definitivo de un proyecto de artículos 
sobre «Prevención del daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas», que 
sometió a la Asanlblea Generaljuntamente con la recomendación de que dicho órgano 
aprobase una convención basada en tal proyecto, la C.D.I. daba por concluida su labor 
en tomo a la primera parte del tema (ver texto del proyecto en Informe de la C.D.!. 
sobre su 53. " ... : 410-416). En cuanto a la segunda parte, esto es, la cuestión de la res
ponsabilidad, la Comisión pasó a abordarla a partir de 2002 examinando esta cuestión 
bajo el título «Responsabilidad internacional en caso de pérdida causada por un daño 
transfronterizo resultante de actividades peligrosas», llegando a adoptar en segunda 
lectura en junio de 2006 un proyecto de principios sobre la asignación de la pérdida 
en caso de daño transfronterizo resultante de ese tipo de actividades (ver Informe de 
la C.D.!. sobre su 58" ...• cap. V), proyecto que la C.D.!. recomienda que haga suyo la 
A.G. mediante una resolución instando alas Estados a que adopten disposiciones en 
el ámbito interno y en el internacional para llevarlo a efecto. . 

Por último, y como veremos en el Capítulo XXXV; en 2002 la C.D.I. decidió 
incluir en su programa de trabajo el tema de la «responsabilidad internacional de las 
organizaciones internacionales», nombrando relator especial a G. Gaja y aprobando, 
en sus sesiones de 2003 a 2006, hasta treinta artículos del Proyecto (ver Informe de la 
C.D.!. sobre su 58· .... cap. VII). . 

De esta forma. como puede observarse, la C.D.!. ha ido codificando y sistemati
zando sectorialmente las principales cuestiones y. ámbitos relativos a la responsa?i
l!ruld. Ello justifica que, en los siguientes epígrafes. hagamos abundantes referenclas 
a sus proyectos y trabajos preparatorios para exponer los diversos aspectos de la res-
ponsabilidad internacional. . 

3. CONCEPTO DE HECHO INTERNACIONALMENTE ILíCITO 

Como ya hemos avanzado, el origen de la responsabilidad internacional en senti
do clásico lo constituye el hecho internacionalmente illcito. 

La palabra hecho expresa la idea de conducta (consista ésta en un comportarrilento 
activo II pasivo) en que reside todo evento atribuible a un sujeto de Derecho. En cuanto 
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al término «delito», utilizado por un sector de,la doctrina (Scelle, Munch, Dahm ... ), 
entraña una connotación propia de ciertos conceptos del Derecho interno que no se 
ajusta exactamente a las realidades internacionales. Por su parte, la C.D.!. recurre, 
en su proyecto, a la expresión «hecho ilícito», influida por su Relator Especial Ago, 
quien considera que la palabra «acto» no cubre los supuestos de inacción por expresar 
etimológicamente sólo la idea deilCcTóñWó9:21'7). 

El adjetivo «ilícito» evoca, por su parte, la idea de contravención del Derecho. 
Aunque en principio, y al igual que ocurre en los órdenes juridicos evolucionados, 
es posible distinguir en D.!. entre acto ilícito (generador de responsabilidad para d 
sujeto contraventor) y acto inválido (falto de las condIcIones requendas para el des
pliegue de efectos juridicos e incurso, por tanto, en nulidad), el carácter peculiar del 
D.!. hace que en esta esfera la distinción entre las dos categorías de actos se relativi
ce, dado la incidencia de la efectividad sobre los actos internacionales, llegando en 
ocasiones a convertir el acto nulo ejecutado en acto ilícito (GUGGENHEIM: 256-258), 
con la responsabilidad del autor como única consecuencia. De ahí que el principio 
general aplicable a las contravenciones internacionales sea el de que «Toda.-h o 
internacionalmente ilícito del Estado genera su responsabilidad int~!laciona art .. -
del proyecto de artículos de la C.D.!. sobre la responsabilidad del Estado por hec os 
internacionalmente ilicitos). . , ' 

Este principio aparece ampliamente confirmado por la jurisprudencia internacio
nal. Así el T.P.J.!., en su sentencia de 17 de agosto de 1923 en el asunto del vapor Wim
bledan (C.P.J.I., SerieA, n. 1: 30 Y 33), conecta la responsabilidad internacional ~bajo 
la fonna de deber de reparar el daño causad~ a todo comportamiento ilícito desde 
el punto de vista del D.!.; y, en su fallo de 13 de septiembre de 1928 sobre lafábrica 
de Chorzów (fondo) (C.P.l.!., Serie A, n. 17: 29), considera como «principio de D.!.» 
la obligación de reparar resultante de toda violación de un compromiso internacional. 
Por lo demás, en la ya citada decisión en el asunto Armstrong Cork Co. (R.S:A.: xrv, 
163), se expresa que ningún Estado «puede evadirse de la responsabilidad que surge de 
una acción ilícita desde el punto de vista de los principios generales del D.I.'». En otros 
muchos laudos arbitrales aparece confirmado dicho principio: baste recordar aquí los 
laudos dictados en 1901 en relación con las reclamaciolles de los súbditos italianos re
sidentes en Perú (R.S.A.: xv, 399, 401, 404, 407-409 y411), en 1925 por el árbitro Max 
Huber en el asunto de las reclamaciones británicas en la zona española de Marrllecos 
(R.S.A.: n, 641), y en 1931 parla Comisión Mixta EE.UU.-México en los asuntos de la 
Dicksoll Cal' Wheel Co. y la Intel11ational Fisheries Co. (R.S.A.: Iv, 678 Y 701). 

Teniendo en cuenta lo expuesto, es asible definir el hecho internacionalmente 
ilícito como'un hecho atribuible a un su'eto 'uridico-internacional ue constitu en o 
una violación o infracción del D.I., le~iona derechos de otro sujeto u otros sujetos e 
dicho ordenamiento .. o incluso derechos o intereses de los que sería titular la propia 
comumdad mternaclOnal, dando lugar, entre otras consecuencias posibles, a la respon
sabilidad del sujeto autor del hecho. 

S.2!!A2s, pues, los planos en que se expresarla la ilicitud: uno, el relativo al De
recho objetivo (una regla jurídico-internacional, cualquiera que ésta sea) que reSüita 
violado; otro, el relativo al derecho subjetivo que es lesionado como consecuencia del 
incumplimiento de la obligación (de hacer o de no hacer) impuesta al sujeto por la re
gIa en cuestiÓn. De allí que se haya podido hablar de «un comportamiento que esté eñ 
contraste con aquel que el Estado está obligado a tener» con base en una regla de D.!. y 
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que, dada la correlación dialéctica, presente en este ordenamiento, entre obligaciones 
jurídicas de un Estado y derechos subjetivos de otro, «se resuelve en una violación del 
derecho subjetivo o de los derechos subjetivos del otro Estado» (GIULIANO: 582). 

4. ELEMENTOS DEL HECHO INTERNACIONALMENTE ILÍCITO 

La doctrina suele señalar, como elementos del hecho internacionalmente ilí
cito, la existencia de una conducta (acción u omisión) con relevancia en el plano 
jurídico-internacional, el hecho de que con esa conducta se viole una obligación 
establecida por una regla de D.I. en vigor, la posibilidad de atribuir dicha conducta 
a un sujeto del D.!., y la circunstancia de haberse producido un peIjuicio o daño 
como consecuencia de la acción u omisión contraria a aquella obligación (JIMENEZ 
DEARÉCHAGA: 317-318). . 

No pocos autores subsumen dichos elementos en dos básicos: uno de carácter 
sll?ietivo. con.sistente en la posibilidad de atribuir el hecho o comportamiento a un 
SUJeto detemunado (en concreto, al Estado, supuesto que la doctrína se centra esen-' 
cialmente en la responsabilidad de estos sujetos del D.I.), y otro de carácter objetivo, 
consistente en que mediante tal hecho o comportamiento se viole una regla de D.I. de 
la que deríve una obligación de acciÓn o de abstención a cargo del sujeto en cuestión 
(GIULIANO: 583). 

.Por su parte, la C.D.L, evitando el uso de los términos «subjetivo» y «objetivo» 
(pues, por ejemplo, a veces la determinación de si há habido incumplimiento de una 
norma puede depender, como en el caso del genocidio, de la intenciÓ€' ~lp,s órganos 
o agentes del Estado y es, en ese sentido, subjetiva), distingue en el arto 2 ~e su pro
yecto de artículos los dos elementos de la atribución y la violación: 

~ 
«Hay .~echo inte:?acionalmente ilícito de un Estado cuando un comportamiento consistente 

en una ncclon u omlSlon: 
a) es atribuible según el Derecho internacional al Estado; y 
b) constituye una violación de una obligación internacional del Estado.» 

A) ELEMENTO DE LA ATRIBUCIÓN ~'\J'o\e.nvo 

.A:I~de a la r~se~cia de una conducta,(a?~iva (a~ción) o pasiva (omisión)} y a la 
posIbllldad de atnbulf esa con ucta, en clan de ciertas circunstancias, a u1l deter-
minado sujeto del D.l. 

En relaCión con el Estado en cuanto tal sujeto del D.L, la C.D.I. se refiere, en 
concreto, a la posibilidad de, atribuir un· comportamiento, no a la persona o gmpo de 
personas que lo ha tenido materialmente, sino al propio Estado, habida cuenta de que 
la ejecución material de los actos de éste con relevancia en el plano jurídico-interna
cional corresponde siempre a individuos o conjuntos de individuos. 

El comportamiento atribuible al sujeto puede consistir, como acabamos de adver
tir, en una acción o en una omisión. No pocos hechos internacionalmente ilícitos de 
los que los Estados resultan responsables constituyen conductas pasivas (no sancionar 
una ley cuya adopción venía exigida por un tratado, faltar a la diligencia debida no 
protegiendo los locales de una misión diplomática extranjera frente a actos dañosos 
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realizados por terceros). En lajurisprudencía internacional se reconoc;e la posibilidad 
de que la responsabilidad internacional se derive de omisiones ilícitas: así, en el laudo 
arbitral de 10 dejulio de 1924 en el asunto relativo ala adquisición de la nacionalidad 
polaca (R.S.A.: r, 425), y en la sentencia del T.IJ. de 9 de abril de 1949 en el asunto 
del Estrecho de Coifú (fondo) (C.U, Rec. 1949: 22-23). 

El hecho de atribuir a un Estado una conducta reputada de ilícita según el D.I. di
fiere en su significación -dada la naturaleza especial del Estado en cuanto sujeto del 
D.I.- de la operación consistente en imputar un acto a un sujeto jurídico en el senti
do, por ejemplo, del Derecho penal interno (lo que supone un ingrediente psicológico 
como fundamento de la responsabilidad): no parece, en efecto, posible predicar del 
Estado un estado de ánimo traducible en una falta o culpa del propio Estado en cuanto 
tal, y en este sentido Anzilotti (ANZILOTTI: 121) concibe en el D.I. el término «impu
tabilidad» -usado en diversos fallos como el ya citado sobre el asunto de los/os/atos 
de lvlan1¡ecos (C.P.II., Serie AIB, n. 74: 28)- como una pura conexión causal del 
acto con el autor, en este caso el Estado. La C.D.I. parece, por su parte, descartar la 
teoría subjetivista de la culpa al cifrar, como vimos, el elemento subjetivo del hecho 
internacionalmente ilícito en la posibilidad de atribuir --expresión ésta· que prefiere a 
la de «imputam-- un determinado comportamiento al Estado. 

Dado, no obstante, que tal comportamiento se expresa materialmente en un he
cho de uno o varios órganos o agentes del Estado, el problema de la culpa en D.L se 
presenta más bien en relación con esos propios órganos o agentes en tanto que auto
res materiales del hecho: en otras palabras, y como ha apuntado Verdross, «el pro
blema consistirá siempre en determinar sí el comportamiento del órgano únicamente 
puede ser imputado al Estado cuando ha incurrido en el supuesto ilícito de modo 
culposo (intencionada o negligentemente) o si, por el contrario, la simple violación 
objetiva del D.I. por un órgano del Estado hace incurrir a éste en responsabilidad» 
(VERDROSS: 356). 

Según la opinión doctrinal más extendida, lo generalmente relevante no es la acti
tud psicológica de los individuos que actúan como órganos del.Estado, sino'la conduc
ta objetiva del Estado per se, e incluso en el supuesto de omisiones ilícitas, más que de 
culpa se trataría de la violación objetiva de la obligación de usar la debida diligencia 
a cargo del Estado (JlMÉNEZ DE ARÉCHAGA: ~ 19-321). Lo cual no significaria que la 
culpa del autor material del comportamiento internacionalmente ·ilícito no pudiera 
tenerse en cuenta como elemento susceptible de atenuar o agravar la violación ·de una 
obligación internacional y de incidir sobre la reparación debida por el Estado a título 
de responsabilidad internacional (GIULIANO: 592). 

Compro\:iamos, con todo, la existencia en la jurisprudencia internacional de varia
das decisiones que consideran necesario un mínimo de culpa o negligencia para que la 
infracción objetiva del DJ. pueda atribuirse al Estado y hacerlo por ello internacional
mente responsable: así, el laudo arbitral de 21 de mayo de'1798 en el asunto Jamaica 
(R.A.L, T. I.: 179,184), el ya citado fallo en el caso de las reclamaciones británicas en 
la zona espaJiola de Marnlecos (R.S.A.: Ir, 642 Y ss.),. la decisión de 6 de julio de 1933 
del tribunal arbitral británico-panameño en el asunto James Pugh (R.I.A.A.: 3, 1441 y 
ss.) o la propia sentencia del T.I.I relativa al Estrecho.de Corfú (salvo que la omisión 
del deber de las autorídades albanesas de notificar sobre la'existencia de un campo de 
minas en sus aguas jurisdiccionales se contemplara aquí desdeJa óptica objetivista de 
la violación de una obligación internacional preexistente más que desde la óptica de la 
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culpa). Otras decisiones, en cambio, apuntan a la idea de la responsabilidad objetiva o 
por el resultado, como la decisión dictada el 7 de junio de 1929 por el árbitro Verzijl 
en el asunto Jean-Baptiste Caire (R.S.A.: V, 529 Y ss.) o el laudo relativo al caso G. 
Rodney Burt v. Oreat Britain (R.S.A.: VI, 93 y ss.). 

En todo caso, en el marco estricto de la atribución y teniendo en cuenta que el 
Estado, sujeto por excelencia de las relaciones de responsabilidad internacional, actúa 
a través de individuos o conjuntos de individuos, el problema principal de la atribu
ción al Estado de un hecho internacionalmente ilícito --originador en cuanto tal de su 
responsabilidad internacional- se conecta básicamente a la calidad o no de órganos 
del Estado predicable de las personas autoras del hecho, así como a las condiciones 
en que tales personas actúan. De ahí que hayamos de referimos seguidamente a la 
atribución al Estado de los hechos de sus órganos, para ver a continuación si el Estado 
es directamente responsable en el plano internacional por hechos de los particulares u 
otros, es decir, si son atribuible s al E.stado dichos hechos. 

a) Comportamiento de los órganos estatales 

Es un principio básíco el de que, por regla general, se atribuyen al Estado los 
hechos de sus órganos o agentes en tanto que integrantes de la organización estatal. 
Este principio aparece reconocido de antiguo en la jurisprudencia internacional. Así, 
en los siete laudos dictados en 190 l·en relación con las reclamaciones de súbditos ita
lianos residentes en el Perú por daños sufridos durante la guerra civil peruana (asun
tos Chíessa. Sessarego, SangI/inetti. Vercelli, Queirolo. Roggero y Miglia), se afirma 
como principio de D.!. universalmente reconocido «[ ... ] que el Estado es responsable 
de las violaciones del Derecho de gentes cometidas por sus agentes» (R.S.A.: xv, 399, 
401,404,407-409,411). 

Por su parte, el T.IJ., en su sentencia de 26 de febrero de 2007 sobre el asunto 
relativo a la aplicación de la Convención para la prevención y la sanción del delito 
de genocidio (Bosnia-Herzegovina ·c. Serbia y Montenegro), se refiere a «la regla 
bien establecida, una de las piedras angulares del Derecho de la responsabilidad in
ternacional, según la cual el comportamiento de todo órgano del Estado se considera 
como un hecho del Estado según el Derecho internacional y por tanto da lugar a la 
responsabilidad del Estado si constituye una violación de una obligación internacional 
de ese Estado», regla calificada por el propio Tribunal como perteneciente al Derecho 
internacional consuetudinario (pár. 385 de la sentencia). 

Dada la. capacidad del Estado para auto organizarse, se entiende que «órgano» 
incluye toda persona o entidad que tenga esa condición seglÍn el Derecho interno del 
Estado (art. 4.2 del proyecto de artículos de la C.D.!.), pues el D.I. no hace sino con
siderar la pertenencia a la organización del Estado como un presupuesto, lo que, no 
obstante, no le resta autonomía a la hora de atribuir un hecho al Estado a los efectos de 
apreciar su responsabilidad internacional (así, como veremos, se tienen en este plano 
por hechos del Estado las conductas de órganos de instituciones públicas distintas 
del Estado o las observadas por órganos estatales en sentido propio pero fuera de su 
competencia). 

Es lógico, por otra parte, qu; sólo se consideren hechos del Estado desde el punto 
de vista del D.I. los realizados por personas o entidades que actúan en calidad de tales 
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órganos, si!u!.ue quepa, pues, atribuirle los realizados .I!ºL!~§M..P~~~9.nM.9~ntidades a 
título puramente privado o, según expresión del laudo de 20 de febrero de.l950 sobre 
el asunto Bensley (MOORE, 1898: 3018), «sin apariencia alguna de actuación oficial». 
A veces, no obstante, puede resultar dificil probar que el hecho se realizó en esa cali
dad privada (lo que excluiria la existencia de un hecho del Estado) y no en la calidad 
de órgano aunque actuando fuera de la competencia propia (lo que no dejaria de hacer 
el hecho atribuible al Estado). 

En el asunto de la aplicación de la Convención para la prevención y la sanción 
del delito de genocidio, se planteaba ante el T.I.J. si los actos genocidas perpetrados 
en Srebenica en 1995 10 habian sido por personas o entidades poseedoras del estatus 
de órganos de la República Federal de Yugoslavia en virtud del Derecho interno, tal 
como entonces estaba en vigor, de dicho Estado. Según el Tribunal, no resulta, probado 
que el ejercito yugoslavo hubiera participado a la sazón en aquellos hechos, ni que la 
«Republika Srpska» y su ejército, la VRS, constituyeran órganos de jure de la Repú
blica Federal de Yugoslavia al no poseer, en virtud del Derecho interno de este Estado, 
el estatus de Órganos del mismo (sentencia, pár. 386), siendo así que los oficiales de 
la VRS actuaban en nombre de las autoridades serbias de Bosnia -ejerciendo cier
tas atribuciones del poder público de la «Republika Srpska>>;- y no de la República 
Federal de Yugoslavia (par. 388). Y, por otro lado, en apreciación del propio Tribunal, 
tampoco cabe deducir de las circunstancias de hecho aportadas en el litigio que la 
«Republika Srpska» y la VRS pudieran considerarse como simples instrumentos de 
acción de la República Federal de Yugoslavia desprovistos de real a.ltofiomia, al no po
der constatarse que actuasen de hecho bajo la «total dependencia» de ésta, dado que, 
por fuertes que siguieran siendo los lazos entre las autoridades de Belgrado y las de 
Pale y entre el ejército yugoslavo y la VRS, «no lo eran tanto, al menos en el periodo 
considerado, que las estructuras políticas y militares de los serbios de Bosnia pudieran 
ser asimiladas a órganos de la República Federal de Yugoslavia» (párs. 393-394). 

La conducta por la cual cabe declarar al Estado internacionalmente responsable 
puede consistir, bien en un hecho instantáneo, bien en una cadena'de hechós constitu
tiva de un proceso en el cual suelen intervenir varios órganos del Estado. En este caso, 
frecuente en los supuestos de obligaciones que exigen del Estado el logro de un cierto 
resultado dejándole un -margen mayor o menor de libertad para elegir los -medios, la 
acción ulterior de autoridades superiores a aquella que realizó un hecho inicial en 
violación del D.!. puede evitar aún que el resultado se frustre (AGo, 1977: 11 y ss.) 
-lo que contribuye a explicar la regla del agotamiento de los recursos internos [arto 
44.b) del proyecto de artículos de la C.D.I.]-. Ello ha llevado a algunos a hacer la 
incorrecta generalización de que el Estado no seria responsable sino por los hechos 
de los órganos sllperiores. sin tener en cuenta que, por una parte, los de los órganos 
subordinados son susceptibles de hacer definitiva la violación de la obligación inter
nacional, y que, por otra, tambien la actuación de los órganos superiores puede dar 
lugar aún'-a'un recurso interno. 

CE) arto 4.1)111 proyecto de artículos de la CJ11.SQlJl!.Üierll.p.ULel.lo...atri11uibk..& 
Estado todo hecho de un órgano suyo cualquiera que sea su posición (superior o su
bordinada) en la organización del Estado. Según VERDROSS (359), para fundameñtar 
una excepción a esta regla en lo concerniente a hechos de los órganos .inferiores ten
dría que aducirse un principio de D.I. particular que previera una regulación especial 
en relación con ciertos hechos de dichos órganos. La responsabilidad internacional del 
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Estado por hechos de órganos subordinados viene, en fin, confirmada por diversas de
cisiones de Comisiones mixtas de conciliación como las instituidas en virtud del arto 
83 del Tratado de Paz con Italia de 1947; así, las recaídas en los asuntos Dame Mossé 
(1953) y Currie (1954) (R.S.A.: XIII, 492 Y ss., y XIV; 24). 

Es indiferente, por lo demás, la naturaleza de las funciones (legislativas, ejecuti
vas,judiciales o de Dtra índole) ejercidas por el órgano (art. 4.1) o el carácter interna
cional o interno de esas funciones. Se supera asi la vieja tesis de que el Estado sólo es 
responsable por los hechos de los órganos encargados de las relaciones exteriores. 

En la doctrina del D.I. hay una virtual unanimidad en cuanto a la posibilidad 
de considerar como hecho del Estado la conducta de cualquiera de sus órganos in
dependientemente del «poden> al que pertenezca (Accioly, Amerasinghe, Eagleton, 
Rousseau), soliendo figurar en los Manuales un estudio por separado de los más signi
ficativos hechos generadores de responsabilidad internacional realizados por órganos 
legislativos (aplicación irregular de leyes fiscales a extranjeros, no publicación de una 
ley contra lo ordenado en un tratado, etc.), por órganos administrativos (desviacíónde 
poder, tratos discriminatorios a extranjeros, detenciones arbitrarias, etc.) y por órga
nos judiciales (denegación de justicia, fallos manifiestamente injustos, etc.) 

El principio de la responsabilidad del Estado por hechos de sus -órganos tanto 
ejecutivos como legislativos y judiciales se da por sentado en toda una serie de de
cisiones internacionales, en muchas de las cuales se valoran conjuntamente desde 
el punto de vista del Di las actuaciones concurrentes de órganos de diferente natu
raleza y rango: asi, en la sentencia de 1970 sobre el caso de la Barcelona Traction. 
el T.I.J. tuvo ocasión de examinar las acusaciones del Gobierno belga .relativas a 
presuntas violaciones, por parte de órganos administrativos y judiciales del Estado 
español, de reglas de D.!. relativas al trato a los extranjeros (PASTOR: 413 y ss.; DIEZ 
DE VELASCO: 433 y ss.; y CASANOVAS: 465 y ss.). Más de una vez se ha reconocido 
incluso expresamente aquel principio: asi, en la decisión de 8 de mayo de 1902 del 
Tribunal arbitral El SalvadorIEE.UU. relativa al asunto de la Salvador Commercial 
Ca., según la cual 

«[oo.] un Estado es responsable por los hechos de sus dirigentes. ya pertenezcan a las ramas le
gislativa, ejecutiva O judicial del gobierno, siempre que hayan realizado tales hechos en calidad 
oficiab> (R.S.A.: xv. 477). 

/" Ademas de responder por los hechos de sus órganos stricto sensu actuando en el 
\. m_arco de sus competencias, el Estado responderá también: 

a') Por la conducta de entidades pÚblicas territoriales (art. 4.1)!l otras entidades 
que estén (acuitadas por el Derecho interno del Estado para ejercer atribuciones del 
poder plÍblíco"(ªi.(~)~~1 principio de la responsabilidad internacional del Estado por 
hechos de dichaS- entidades ha sido reconocido por la jurisprudencia internacional en 
relación, por ejemplo, con hechos de un municipio (decisión de 14 de agosto de 1905 
relativa al asunto Pieri Domillique & Ca.; R.S.A.: X, 156) o de una región (decisión de 
15 de septiembre de 1951 dictada por la Comisión de conciliación franco-italiana en 
el asunto de los herederos del Duque de Guisa; R.S.A.: XIII, 161). Con respecto a la 
eventual responsabilidad internacional del Estado federal por hechos de sus Estados 
miembros, y dándola por supuesta en un plano general (en este sentido la decisión de 
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la Comisión franco-mexicana de reclamaciones de 7 de junio de 1929 en el· asunto 
Pellat; R.S.A.: V, 536), la cuestión de si se trata de una responsabilidad directa (por 
hechos propios) o. indirecta (por hechos de otros sujetos) del Estado federal dependerá 
en cada caso de la propia estructura política federal (posesión o no de personalidad 
jurídica independiente por parte de la entidad federada, capacidad o no de la misma 
para contraer por su propia cuenta ciertas obligaciones internacionales, etc.). 

.-----. 
/,/ b ¡"Por la conducta de órganos puestos a disposición del Estado por otro Estado 
\ '{arto 6) o 'por una organización internacional. La solución lógica de que sea en este 

dlsClI!'1§ponsable de los hechos del órgano en cuestión el Estado l!- cuya disposición, 
en cuyo provecho o bajo cuya autoridad se pone,. y no el Estado o la organización in
ternacional que presta el órgano o agente (funcionarios encargados de la gestión de un 
servicio público, órgano judicial, unidad de policía ... ), aparece avalada por la doctrina 
y la jurisprudencia. Los autores se pronuncian en favor de la responsabilidad del Esta
do beneficiario, insistiendo no obstante en la condición de que la actuación del órgano 
quede bajo el pleno control del mismo (RlTIER: 444). En cuanto a la jurisprudencia, 
procede recordar el célebre asunto Chevreau, resuelto por laudo arbitral de 9 de junio 
de 1931, en el cual, frente a la petición francesa de que el Reino Unido reparara los 
daños sufridos en sus bienes por un súbdito francés residente en Persia a causa de una 
presunta negligencia de la autoridad consular británica, que en ausencia del Cónsul de 
Francia se ocupaba ?e los asuntos del Consulado de este país, se estimó 

I 
. «que no puede considerarse responsable al Gobierno británico de una negligencia cometida por su 
Cónsul, en calidad de persona encargada de la gerencia del Consulado de otra Potencia» (R. S.A. : 
n, 1141). 

A sensLl contrario, la responsabilidad del Estado queda en principio descartada en 
los casos de actuación en su territorio de órganos de otro Estado o de una organización 
internacional que actúen en calidad de tales (representantes. oficíales de Estados ex
tranjeros, funcionarios de bases militares extranjeras radicadas en el Estado'territorial, 
órganos o enviados ad hoc de una organización internacional, misiones de paz de las 
N.U. o de otras organizaciones internacionales), salvo que, dicho Estado hubiera de 
responder por los hechos de sus propios órganos al mostrar éstos una intolerable pasi
vidad con ocasión de hechos perjudiciales para terceros Estados o súbditos extranjeros 
causados por el órgano del Estado u organización operante en su territorio. 

c ') Por la conducta de órganos del Estado o de personas o entidades (acuItadas 
para ejercer atribuciones del poder pÚblico que actúen e."Ccediéndose en su competerr
cía con arre lo:al~Derecho interno o contraviniendo las instruccipnes concernientes a 
su actividad! (~rt. m;)supuesto éste diferente del de la actuaCl n de' órganos o agentes 
a título estriCtiüñeme privado. . , : . 

Tras una práctica inicial fluctuante en que no faltan alegatos de irresp.onsabilidad 
del Estado -así, en una nota de 1885 del Secretario de Estado norteamericano relativa 
al asunto de la American Bible Society (MOORE, 1906: 743)---,-, la práctica estatal y.1a 
jurisprudencia se orientan ya desde finales del siglo XIX hacia la admisión del princi
pio de la atribución al Estado de los hechos ultra vires o no aut.orizados ~e sus órganos 
o agentes. Cabe citar: al respecto la aprobación, en el seno de la Conferencia de Codifi
cación de La Haya de 1930 ,yen la linea apuntada; del pár. 2 del arto 8 del anteproyecto 
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de artículos sobre responsabilidad internacional (S.D.N.: 238). En la jurisprudencia, 
cabe referirse a toda una serie de decisiones que, aunque con diversos matices, con
firman el principio: así, el laudo dictado en el asunto Maal por la Comisión Mixta 
holanda-venezolana creada en 1903 (R.S.A.: X, 732-733) condenando a Venezuela 
a indemnizar por los malos tratos infligidos por la policía (aun sin conocimiento del 
Gobierno) a un súbdito holandés; el laudo de 8 de septiembre de 1923 sobre el caso 
Youmans. en que la Comisión General de Reclamaciones EE.UU./México apreció la 
responsabilidad dei Estado mexicano por la participación en el asesinato de varios 
súbditos norteamericanos de un destacamento encargado precisamente de protegerlos 
contra los disturbios; descartando en el supuesto que la acción de los soldados pudiera 
considerarse como una acción realizada a titulo particular (R.S.A.: IV; 115-116); o el 
laudo pronunciado el 7 de junio de 1929 por la Gomisión d~ Reclamaciones franco
mexicana en el asunto Jean-Baptiste Caire, basando la responsabilidad de México en 
el hecho de que la muerte de un nacional francés por dos oficiales mexicanos se había 
perpetrado amparándose éstos en su condición de oficiales, aunque actuando fuera de 
su competencia y contrariando órdenes superiores (R.S.A.: V, 529 Y ss.). 

Salvo contadas excepciones (Quadri, Levin), los autores consideran atribuible al 
Estado todo hecho ultra vires o no autorizado de sus órganos o agentes. Algunos 
hablan en este caso de una responsabilidad subsidiaria del Estado, que se convertiria 
en principal en caso de no exigir de los culpables la reparación del daño causado, 
castigándolos incluso (OPPENHEIM: 357-358, 384-385). Otros, como KELSEN y VER
DROSS, prefirieron hablar de responsabilidad por falta ajena (VERDROSS: 365-366), 
asimilando así el supuesto al de la responsabilidad indirecta (por hechos dé Estados 
semisoberanos o dependientes, etc.) e incluso al de la responsabilidad por hechos de 
particulares. Otros, por su parte, basan aquí la responsabilidad en la presunción de una 
aprobación implícita del hecho por los poderes públicos (10 que vendria a introducir 
la idea de complicidad de éstos). Otros, en fin, descartan la responsabilidad estatal en 
los supuestos de hechos ultra vires de órganos subalternos (BORCHARD: 185 y ss.) y 
de incompetencia manifiesta del órgano (AGO, 1972: 99 a 101). 

Con buen acuerdo, la C.D.!. propugna considerar atribuibles al Estado, sin ex
cepción, los hechos aquí contemplados, basándose en la idea de seguridad que debe 
presidir las relaciones internacionales, así como en el hecho de que, de seguirse el 
criterio contrario, se le daría al Estado una escapatoria para sustraerse a su propia 
responsabilidad. 

b) Comportamiento bajo la dirección o control del Estado 
-~.--. . 

Como indica la C.D.l en el arto 8~e su proyecto de artículos, se considera hecho 
del Estado según el Derecho internaGiónal «el comportamiento de una persona o de un 
grupo de personas si esa persona o ese grupo de personas actua de hecho por instruc
ciones o bajo la dirección o el control de ese EstadiO al observar ese comportamIento». 
Lo que viene a significar que el comportamiento en cuestión sólo sera ambwble al 
~si éste dirigió o controló la operación y si el comportamiento denunciado era 
una parte integrante de la Q~n (ver bifonne de la C.D.!. sobre su 53. o ••• : 93). 

Esta disposición debe comprenderse a la luz de la jurisprudencia del T.IJ., en 
particular las sentencias de 1986 en el asunto Nicaragua y de 2007 en el asunto de 
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la aplicación de la Convención sobre el genocidio. En la,primera, el Tribunal, una 
vez descartada la tesis según la cual los «contras» eran asimilables a órganos de los 
Estados Unidos por estar presuntamente bajo la «total dependencia» de éstos, llegó 
a la conclusión de que, para que la perpetración de los actos contrarios a los dere
chos humanos y al Derecho humanitario alegados por el Estado demandante pudiera 
desencadenar la responsabilidad de los Estados Unidos, «deberia en principio pro
barse que este Estado tenia el control efectivo de las operaciónes militares o para
militares llevadas a cabo por los "contras", en cuyo curso se habrían producido las 
violaciones en cuestión» (C.U.: Rec. 1986: 65). Ello supone una confirmación por 
parte del Tribunal de que una situación general de dependencia y apoyo no bastaría 
para justificar la atribución del comportamiento al Estado (ver'¡l1forme de la C.D.I. 
sobre su 53.° ... : 94). , 

En la sentencia de 2007, el Tribunal se reafirma en esa exigencia del «control 
efectivo» al señalar que es necesario probar que las personas que realizaron los 
actos pretendidamente contrarios al D.!. «actuaron según las instrucciones o bajo 
el control efectivo» del Estado demandado, añadiendo que debe demostrarse que 
ese control efectivo se ejercia, o que esas instrucciones se daban, «con respecto 
a cada una de las operaciones durante cuyo desarrollo se habrían producido las 
violaciones alegadas, y no en general, en relación con el conjunto de las acciones 
llevadas a cabo por las personas o grupos de personas que cometieron dichas vio
laciones» (pár. 400). Apartándose asi del criterio del «control global» manejado 
por el Tribunal Penal Internacional en el asunto Tadi·c (TPIY, sentencia de la Sala 
de Apelaciones de 15 de julio de 1999, pár. 145) -'criterio que el T.!.J. tacha de 
inapropiado al relajar en exceso, hasta casi romperlo, el nexo que debe existir entre 
el comportamiento de los órganos del Estado y la responsabilidad internacional de 
éste ,(pár. 406)-, el T.I.J. aprecia, a la luz de las informaciones disponibles,que, 
en lo que se refiere a las masacres de Srebenica perpetradas en 1995, el Estado de~ 
mandante'no ha probado la existencia de instrucciones emanadas de las autoridades 
federales de Belgrado o de cualquier otro órgano de la República Fedetal de Yugos
lavia para cometer esas masacres, y que, «por el contrario, todo parece indicar que 
la decisión de matar a la población masculina adulta de la comunidad musulmana 
de Srebeníca fue tomada por miembros del Estado Mayor de la VRS, pero sin seguir 
instrucciones o actuar bajo el control efectivo de la República Federal de Yugosla
via» (pár. 413). 

Sin peIjuicío de lo cual el Tribunal llega a la conclusión de que, habida cuenta 'del 
innegable poder de influencia que a la sazón tenían las autoridades yugoslavas sobre 
los serbios de Bosnia en razón de los estrechos lazos políticos, militares y financieros 
entre la República Federal de Yugoslavia y la «Republika Srpska» y la VRS, así como 
de las mformaciones de las que dichas autoridades disponian sobre el serio riesgo de 
genocidio de Srebenica, el Estado demandado no tornó iniciativa alguna con fines 
preventivos ni llevó a cabo acción alguna para evitar las atrocidades que finalmente se 
cometieron, incurriendo asi en responsabilidad internacional por incumplimiento de 
su obligación -de comportamiento y no de resultado- de prevenir el genocidio de 
Srebenica (párs. 428-438 de la sentencia); obligación que, según el propio Tribunal, 
responde a la idea de diligenclB debida (dile diligence) y reviste un alcance normativo 
y un carácter obligatorio que hacen que no pueda considerarse como un simple com
ponente de la obligación de punición (párs. 427, 430). 

e 

LA RESPONSAB[LIDAD INTERNACIONAL (l) 833 

cl Hechos de los particulares 

Salvo en el supuesto de personas o grupos de personas que actúen de hecho bajo 
la dirección o el control del Estado (art. 8 del proyecto de artículos) o ejerzan de hecho 
atribuciones del poder público en defecto de las autoridades oficiales (art. 9), los com
p'ortamientos de-los particulares no se co.!!siderará!!J:.omO_º~<lh.Q1.~~l Estadp, según 
ha expresado claramente el T.l.J. en su sentencia de 24 de mayo de 1980 recaida en el 
asunto relativo al personal diplomático y consular de los Estados Unidos en Teherán 
(C.I.J.: Rec. 1980: párs. 58 y 61). 

Un caso en que se apreció la calidad de auxiliares del Estado de ciertas personas y 
por tanto la responsabilidad de éste por sus comportamientos, fue el asunto Stephens, 
en que la Comisión General de Reclamaciones EE.UU./México, mediante decisión de 
15 de julio de 1927, dedujo que la conducta de una persona que actuaba para México 
corno auxiliar irregular del ejército entrañaba la responsabilidad de dicho Estado del 
mismo modo que la de los miembros de las fuerzas regulares (R.S.A.: IV, 267). 

En cuanto a los comportamientos de los particulares en sentido estricto, la regla 
general es, corno acabamos de ver, la no atribución de los mismos al ?stado, lo que 
no significa que el Estado no pueda resultar responsable por, su pasnádad...a.iaJ.ta.d1!.-
diligencia en la prevención o represión de tales comportarruentos: en cuvo caso, y 
según la doctrina dominante, el Estado no estaría asumiendo corno suy?S los hechos 
de los particulares. sino respondiendo internacionalmente por sus propIOS hechos en 
cuanto constitutivos de la violación de una obligación internacional de vigilancia y 
protección. Así lo VIO el 'árbitro Max Huber en su laudo de 1 de mayo de 1925 sobre el 
caso de las reclamaciones británicas en la zona espaliola de Marruecos, al conSiderar 
que, incluso a los efectos de fijar la cuantía de la reparación, la responsabilidad del 
Estado descansaba en su propia falta y no en los efectos del hecho de los particulares, 
habida cuenta de que 

« .. .la responsabilidad por la acción o la inacción del poder público es completamente distinta de 
la responsabilidad por hechos imputables a personas que escapan a la influencia de las autoridades 
o les son abiertamente hostiles» (R.S.A.: n. 642 y ss.). 

En la misma línea están, entre otras, la decisión adoptada el 16 de noviembre de 
1925 en el asunto Janes por la Comisión General de Reclamaciones EE. UU.lMéxico 
(R. S.A. : IV, 86 Y ss.), y la citada sentencia dictada por el T.I.J. en el asunto relativo al 
personal diplomático y conslllar de los Estados Unidos en Teherán (C.l.I.: Rec. 1980, 
pár.61). 

Con respecto a la obligación de prevención a cargo del Estado en estos casos, ha
brá que tener en cuenta diversas circunstancias, como la mayor o menor previsibilidad 
de disturbios o revueltas, la especial vulnerabilidad de locales oficiales extranjeros, el 
carácter público de las personas (siendo de recordar al respecto la Convención sobre la 
prevención y el castigo de los delitos contra las personas internacionalmente protegi
das, inclusive los agentes diplomáticos, en vigor desde 1977), etc. Con base en la idea 
de la necesariedad de una salvaguardia a ultranza de los principios de inviolabilidad 
que rigen en materia de relaciones diplomáticas y consulares, cabria incluso llegar a 
plantearse la posibilidad de perfilar una responsabilidad estatal basada no tanto en las 
nociones de culpa o negligencia como en las de garantía y riesgo (VILARIÑO: 82; y 
asimismo Informe de la C.D.!. sobre su 27,° ... 79). Pero la práctica internacional en la 
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materia -jalonada en los últimos tiempos por abundante casuística relativa a locales 
diplomáticos y personas internacionalmente protegidas- tiende a'basar la responsa
bilidad estatal en la violación de un deber internacional de vigilancia por parte de las 
autoridades públicas, descartando, pues, la idea de una responsabilidad automática o 
a todo evento por parte del Estado (AGo, 1972: 126 y ss., 133). 

d) Hechos realizados por movimientos insurrecciona les 

Si los comportamientos de los particulares no pueden ser tenidos por hechos del 
Estado a los efectos de la responsabilidád iriternacional, a fortíori no podrán serlo 
los hechos realizados por movimientos insurreccionales (grupos insurgentes, rebeldes 
con estatuto de beligerancia, movimientos de liberación nª-cional, frentes revolucio
narios ... )en su condición de entes dotados de un aparato institucional propio. distinto 
y. paralelo al del Estado en cuyo territorio están establecidQ§ y cap¡u:es por el)ñde 
incurrir por sí mismos en responsabilidad interruu;ion¡U, y ello independientemente--

,'.1..~1; de.ique el objetivo de su lucha sea conseguir la independencia de un pueblo sometido 
a dominación u ocupación extranjera, crear un nuevo Estado a expensas del Estado 
COllstituido o sustituir el gobierno de un Estado por un nuevo gobierno. 

',No obstante, el Estado no quedaría exento de responsabilidad por los hechos de 
sus. propios órganos consistentes en de'ar de cum lir las obli aciones de vi ilancia, 

·:'L revención re resión a su car o en relación con la actuación de los rebeldes; sien o 
en estos casos la omisión del deber de represión expost (castigo, una vez so ocada la 
rebelión, de los autores de los hechos ilícitos cometidos durante la lucha) la que con 
mas frecuencia se aducirá al efecto de exigir responsabilidad al Estado, ya que son 
excepcionales los casos en que el poder constituido haya podido prevenir o· reprimir 
eficazmente durante la contienda los hechos dañosos del movimiento insurreccional 
(Informe de la C.D.!. sobre su 27.° ... : 99 y 101). 

La jurisprudencia internacional avala el rinci io de la no atribución al Estado de 
los comportamientos de movimientos insurreccionales y confinna a la vez la eventua 
responsabilidad estatal derivada de la omisión de la debida diligencia: son de citar al 
respecto, entre otras muchas, la decisión de. la Comisión Mixta ítalo-venezolana en 
el asunto Sambiaggio (R.S.A.: X, 512-513, 524); la de la Comisión Mixta hispano
venezolana en el asunto Padrón (R.S.A.: X, 742-743), y las adoptadas en 1926 y 1928 
respectivamente por la Comisión General de Reclamaciones EE.UD.lMéxico en los 
asuntos Home Insurance Ca. (R.S.A.: Iv, 48 Y ss.) Y Salís (R.S.A.: Iv, 358 Y ss.) . 

Se considerará, en cambio, atribuible al Estado todo hecho de un movimiento 
insurreccional que resulte triunfante, esto es, que se convierta en el nuevo gobierno 
de un Estado o cuya acción dé lugar a la creación de un nuevo Estado en una parte del 
territorio de un Estado preexistente o en un territorio bajo su administración (art. 10 
del proyecto de la C.D.!.): y ello no tanto en virtud de la falsa presunción de un cambio 
ab ¡/litio de la voluntad nacional cristalizado en el éxito final de los rebeldes (en este 
sentido, el fallo de la Comisión Mixta anglo-venezolana de 1903 en el asunto de la 
Bolívar Railway Co .. : R.S.A.: IX, 453) como en,.virtud del hecho de una continuidad 
entre la organización que el movimiento insurreccional se había dado antes de lograr 
el poder y la organización que después de su triunfo viene a dar al gobierno del Estado 
preexistente o del nuevo Estado que se ha desgajado de aquél. 
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La atribución al Estado de los hechos de los movimientos insurreccionales triun
fantes viene confinnada por la jurisprudencia (así, el laudo de 19 de octubre de 1928 
de la Comisión franco-mexicana de reclamaciones en el asunto Pinso/l: R.S.A.: V; 
353), por la práctica de los Estados (en relación, por ejemplo, con la guerra de Sece
sión norteamericana, con diversos sucesos revolucionarios en México, con la guerra 
civil peruana, etc.) y por la doctrina. 

B) ELEMENTO DE LA VIOLACIÓN 

Según el proyecto de artículos de la C.D.!., este elemento del hecho internacional
mente ilícito consiste en que el comportamiento atribuible .al Estado constituye una 
violación de una obligación internacional a su cargo [arto 3.b)]. Para un sector de la 
doctrina (Freeman, Ross, Jiménez de Aréchaga), a este elemento habria que agregar 
otro: la producción de un daño a resultas de dicha violación. 

a) La violación de la obligación 

a') Obligación-norma-derecho subjetivo 

Al apreciar la ilicitud de un hecho desde el punto de vista del D.!., lajurispruden
cia internacional suele hablar de «violación de una obligación contraída» por el Estado 
(fallos del T.P.J.!., de 26 de julio de 1927 y 13 de septiembre de 1928, en el asunto de 
lafábrica de Chorzów) o, según expresión que se ha hecho clásica, de «violación de 
una obligació-n impuesta por una norma jurídica internacional» (laudo arbitral relativo 
a la Dickson Car Wheel Ca.), si bien alguna vez se .ha referido a un «acto contrario a 
los derechos» de otro Estado (sentencia delT.P.J.l. sobre el caso de losfosfatos de Ma
rruecos); un sector de la doctrina, en fin, ha preferido hablar de violación o infracción 
de una norma de D.!. (Strupp, Schoen) o indistintamente de violación de una norma o 
de una obligaciónjuridico-internacional (Wengler, Sereni, Levin, Tunkin). 

En 'el seno de la C.D.!. ha prevalecido, como sabemos, la expresión «violación 
de una obligación internacional», entendiendo por obligación, con MIAJA, la «exi
gibilidad de una conducta de acción u omisión impuesta por la norma de Derecho'» 
(32-33). 

Por nuestra parte, queremos destacar la relación existente entre la violación de 
la norma, el incumplimiento de la obligación y la lesión del derecho subjetivo aje
no; y aun se ha propugnado eentrarse en el Derecho objetivo conculcado (norma) 
entendiendo que, en definitiva, tanto el incumplimiento de una obligación como la 
lesión de un derecho son siempre actos contrarios a una norma juridica (RUILOBA: 
395-398). 

Desde la perspectiva de la obligación, habra violación de la misma por parte de un 
Estado cuando un hecho de.éste «no está en conformidad con 10 que de él exige esa 
obligación» (art. 12 del proyecto de la C.D.!.): así pues, lo que.constituye la esencia 
misma de la ilicitud es -como diría el Relator Especial Ago (AG0,1969: 234)- el 
contraste entre el comportamiento adoptado en·la realidad y el que jurídicamente se 
debiera haber tenido. --
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b') Carácter internacional de la obligació\ 

El hecho de que la obligación cuya violación ~nstituye el hecho internacional
mente ilícito es una obligación internacional, o sea, u:npuesta por una norma de D.I., 
impide calificar de internacionalmente ilícito a un hecho que suponga una contra
~}_~~E.~. obligacion~.c.~~~~~~ase!l ~.ontratos celebrados ~ntre Estados y personas 
eEE~n.jE~~2.i~1~~<?_:!.l_~c:.~?~_~sta~~!~~j~~p.3.!_~.U~.~:'~c.§?)~~rno de un Esta4Q 
o excepcionalmente por uI}~edlcente Derecho «transE~,?~onal» (AGO, 1976: 7). 

c ') Origen de la obligación 

Al efecto de calificar de ilícito eterminado hecho(~-~~~~~~\e ~uál s~ 
origen de la obligación violada 12 el proyecto de artl e la C.D.!.): tan 
ilícito es un acto contrario a una oblIgaCIón de origen consuetudinario como uno que 
contradiga un compromiso basado en un tratado o en una fuente de otro tipo (principio 
general del Derecho, sentencia de un tribunal internacional, acto vinculante de una 
organización internacional). 

La jurisprudencia internacional confirma este aserto, al no hacer distingos entre 
las obligaciones internacionales por razón de su origen a la hora de apreciar tanto la 
ilicitud del hecho del Estado como el régimen de responsabilidad derivado del mismo. 
Así se desprende, por ejemplo, de la sentencia arbitral de 27 de septiembre de 1928 en 
el asunto Goldenberg (R.S.A.: n, 908-909), en la que al apreciar el árbitro la comisión 
por el Gobierno alemán de actos contrarios al Derecho de gentes entiende por éste el 
basado en las distintas fuentes reconocidas en el arto 38 del Estatuto del Tribunal de La 
Haya; o del fallo del T.!.J. de 5 de febrero de 1970 en el caso de la Barcelona Tractíon 
(C.U., Rec. 1970: 46), donde se habla de «la violación de una obligación internacional 
derivada de un tratado o de una regla general de Derecho». En el arbitraje relativo al 
Rainbow Warrior, el Tribunal dijo que «el incumplimiento por un Estado de una'obli
gación, cualquiera que sea su origen, da lugar a su responsabilidad y, en consecuencia, 
a la obligación de reparan) (U.N.R.I.A.A.: XX, 251, pár. 75). 

En la sentencia del T.I.J. de 27 de junio de 1986 sóbre el fondo del asunto de las 
actividades militar·es y paramilitares en y cOlltra Nicaragua, al no estar el Tribunal en 
situación de enjuiciar diversas actuaciones de los Estados Unidos en relación con Nica
ragua bajo la óptica del D.I. convencional (en concreto, la Carta de las N.U. y la Carta de 
la O.E.A.), consideró posible hacerlo bajo la óptica del D.!. consuetudinario, arguyendo 
al respecto que, «aun cuando una norma convencional y una norma consuetudinaria que 
afecten cl presente litigio tuvieran exactamente el mismo contenido, el Tribunal no veria 
en ello una razón para considerar que la intervención del proceso convencional deba 
necesariamente privar a la norma consuetudinaria de su aplicabilidad distinta» (C.U., 
Rec. 1986: 94); y asi, tras sostener a propósito del uso de la fuerza por los Estados que 
tanto la Carta de las N.U. como el D.!. consuetudinario <<proceden de un principio funda
mental común que proscribe el uso de la fuerza en las relaciones internacionales» (ibíd.: 
97), decidió, a la vista de los hechos considerados probados, que los Estados Unidos 
violaron respecto de Nicaragua, entre otras, las obligaciones de D.!. consuetudinario de 
no intervenir en los asuntos de otro Estado, de no recurrir a la fuerza contra otro Estado 
y de no atentar contra la soberanía de otro Estado (ibíd.: 146-147). 
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También en la doctrina se reconoce que el distinto origen de las obligaciones in
ternacionales no afecta a la calificación como ilícito del hecho contrario a cualquiera 
de ellas, ni da lugar en principio a distintos regímenes de responsabilidad, o sea, a la 
elección e~tretal o cual tipo de reparación. 

".-,-; 

d') Vigencia de la obligación 

~!lIa poder calificar de ilícito un hecho desde el punto de vista del D.!., es preciso 
que la obligación que dicho hecho contraria esté en vigor alJiempo de la realización 
de éste respecto del sujeto responsable. En este sentido, á! arto t3'd~1 proyecto de ar-
tículos de la C.D.L dispone: ~ 

( «Un hecho del Estado no constituye una violación de una obligación internacional a menos que 
\e,!..:stado se halle vinculado por dicha obligación en el momento en que se produce el hecho.» 

En apoyo de esta regla básica, el Relator Especial Ago cita el compromiso de ar
bitraje concertado entre los Estados Unidos y Haití en 1884 en relación con el asunto 
Pelletier (MOORE: n, 1750), que ordenaba al árbitro fallar «de conformidad con las 
normas de D.!. vigentes en la época en que se produjeron los hechos que constituyen 
el objeto de la demanda»; y el laudo dictado por Max Huber el 4 de abril de 1928 
en el asunto Isla de Palmas (R.S.A.: n, 845), según el cual «Un hecho juridico debe 
apreciarse a la luz del Derecho de la época y no del Derecho en vigor en el momento 
en que surge o ha de resolverse una controversia relativa a ese hechO» (AGO, 1976: 
15-16). 

e ') Contenido de la obligación 

Igual que hemos advertido en relación con el origen de la obligación, debemos 
advertir aqui que el distinto contenido u objeto de la misma es irrelevante al efecto de 
calificar de internacionalmente ilícito un determinado hecho; si bien no dejará de re
percutir en ciertos casos a la hora de establecer distintos tipos de hechos ilícitos y, por 
ende, distintos regimenes de responsabilidad,-y en este sentido la C.D.L, distinguiendo 
entre la violación de obligaciones de carácter bilateral o de obligaciones para con al
gunos Estados y la violación de obligaciones para con la comunidad internacional en 
su conjunto, señala que «cuestiones relativas a la gravedad de la violación y al carácter 
imperativo de la obligación violada pueden influir en las consecuencias que se derivan 
para el Estado responsable y, en algunos casos, también para otros Estados» (Informe 
de la C.D.!. sobre su 53.° ... : 120). 

b) El daiio 

Siguiendo la opinión de su Relator Especial Ago, la C.D.!., en su proyecto sobre 
la responsabilidad de los Estados, prefirió no hacer alusión al daño o peIjuicio (en 
el sentido de daño causado a un Estado en el plano del D.!.) como elemento inde-
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pendiente o autónomo del hecho internacionalmente ilícito. Aun aceptando que el 
daño, sobre todo el económico, puede ser un factor decisivo a la hora de medir el 
alcance de la responsabilidad y que en ciertos casos no basta el simple comporta
miento para que haya violación de una obligación internacional sino que se requiere 
un acontecimiento exterior de carácter perjudicial (así, en aquellos casos en que está 
enjuego un deber de protección de locales diplomáticos extranjeros, no bastaría con 
probar la negligencia del Estado territorial, sino que se precisaría la perpetración 
de actos generadores de daños), la C.D.I. ha estimado que «el «daño)\ inherente a 
todo hecho internacionalmente ilícito es el que al mismo tiempo es iñherente a toda 
violación de una obligación internacionab), considerando, así, comprendido el daño 
en el elemento «objetivo» del hecho internacionalmente ilícito. Según la propia 
C.D.!., la exigencia de que concurran elementos adicionales como el daño depende 
del contenido de la obligación primaria: así, la obligación que incumbe en virtud 
de un tratado de promulgar una legislación uniforme es violada por el hecho de no 
promulgar la ley, y no es necesario que otro Estado parte indique que ha sufrido un 
daño concreto debido a ese incumplimiento. De modo que el «que una obligación 

,;determinada no se cumpla por la mera infracción del Estado responsable, o que se 
"iexija que se produzca alguna otra circunstancia, dependerá del contenido y la inter

pretación de la obligación primaria y no puede determinarse en abstracto» (Informe 
'<de la C.D.!. sobre su 53. " ... : 55). 

":'" 
,.·'c) La cuestión del abuso de derecho 

La C.D.!. se planteó, a sugerencia de su Relator Especial Ago, sí cabria ver en la 
figura del abuso de derecho una excepción al principio según el cual lo que caracteriza 

'<el hecho internacionalmente ilícito es la violación de una obligación internacional: y 
ello debido a que en el supuesto del abuso de derecho cabria ver, más que una con
ducta contraria a una obligación jurídica, un ejercicio desmesurado de un derecho 
subjetivo por parte de su titular. 

Se ha invocado en apoyo de la aplicación de la teoria del abuso de derecho en 
el D.!. el laudo arbitral de 11 de marzo de 1941 en el caso de la Fundición de Trail 
(R.S.A.: m, 1938 y ss.), que venía a declarar que ningún Estado tiene el derecho de 
usar o pe'rmitir el uso de su territorio de tal modo que cause daño por razón dellan
zamiento de emanaciones en o hacia el territorio de otro. Cabe, sin embargo; dudar 
si tal doctrina es aqul aplicable, pues cuando no hay derecho no es posible hablar 
de abuso de derecho: el Estado que perjudica a otro u otros mediante actividades de 
efectos transfronterizos (ensayos nucleares, eITIÍsiones de sustancias que contaminen 
el aire o las aguas) no estaría abusando de sus propios derechos, sino invadiendo los 
derechos ajenos e incurriendo, así, en violación de la obligación de no interferencia 
establecida por el D.!. general con base en la máxima sic utere tllO lit alienllm non 
laedas. 

Ello ha llevado a la C.D.I. a considerar que el supuesto del ejercicio abusivo de 
un derecho está englobado en el elemento objetivo del hecho internacionalmente ilí
cito, representado aquí por la violación de la obligación derivada de una norma que 
tendría por efecto limitar el ejercicio por el Estado de sus derechos o competencias 
prohibiendo su ejercicio abusivo (Informe de la C.D.!. sobre su 25. " ... : 185-186). 
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5. EL FACTOR TEMPORAL 

El factor temporal tiene relevancia en dos planos: el de la ya referida condición de 
la vigencia de la obligación internacional respecto del Estado, y el de la determinación 
del momento y la duración de la violación de la obligación internacional en los distin
tos tipos de hechos ilícitos internacionales (tempus commissi delicti). 

A) CONDICIÓN DE ESTAR EN VIGOR LAOBLlGACIÓN 

La regla básica es, como ya sabemos, que la obligación esté vigente para el Estado 
en el tiempo en que éste realiza el acto (art. 13 del proyecto de artículos de la C.D.!.). 
Es qbvio, pues, que si la obligación ha dejado de estar a cargo del Estado antes de que 
éste realice un acto en contradicción con ella, no cabe hablar de hecho internacional
mente ilícito (AGO, Quinto Informe ... : 16). 

Parece, asimismo, lógico que, en caso de que entre el momento en que se ha 
realizado el acto y el momento en que viene a suscitarse una controversia en relación 
con dicho acto la obligación haya dejado de existir, se declare la responsabilidad del 
Estado autor en función, precisamente, de la coetaneidad del acto y de· la obligación, 
independientemente de que ésta haya desaparecido a la hora de llevar el asunto al 
órgano encargado de resolver la controversia. Ago evoca al respecto, entre otros, el 
laudo arbitral dictado en el asunto del Enterprize, en el contexto de varios casos en 
que se controvertía la conducta de las autoridades británicas respecto de buques esta
dounidenses dedicados al tráfico de esclavos (R.A.!.: r, 703 y ss.): al apreciar que en 
la época en que se produjo el incidente (liberación de los esclavos a bordo) la escla
vitud aún no era contraria al D.!., el "árbitro condenó a Gran Bretaña a indemnizar a 
los dueños de los esclavos, sin tener en cuenta el hecho de que la práctica esclavista 
fuera ya prohibida por el D.I. en el momento de pronunciar el fallo (cosa que hubiera 
podido convertir en lícito el acto del gobierno demandado si dicho acto se hubiera 
realizado en un momento posterior a la abolición de la esclavitud en el plano jurídico
internacional). 

No 'Obstante, el hecho del Estado que ,en la hora de su realización está en con
tradicción con lo que de él exige una obligación internacional en vigor respecto de 
ese Estado, dejará de considerarse internacionalmente ilícito si con posterioridad se 
hubiere convertido en hecho obligatorio en virtud de una nueva norma imperativa de 
Derecho internacional general. Pero, como ha señalado la C.D.l., incluso en el caso de 
que aparezca esa nueva norma de ius cogens, ello no acarrea una asunción retroactiva 
de responsabilidad. Por tanto, resulta apropiado aplicar con carácter general eLprinci
pio intertemporal enunciado en el art. 13 a todas las obligaciones internacionales; lo 
cual, según la propia C.D.I., no prejuzga la posibilidad de que un Estado pueda con
venir, por ejemplo, en indemnizar los daños causados a consecuencia de un compor
tamiento que no constituía en la época una violacÍón de una obligación internacional 
en vigor para ese Estado (Informe de la C.D.!. sobre su 53 ..... : 129). 

En el supuesto de los hechos continuos (aquellos que se prolongan en el tiempo 
con carácter de permanencia), habrá violación de la obligación en lo que se refiere al 
periodo durante el cual, hallándose la obligación en vigor respecto del Estado, se de
sarrolle el hecho. En el asunto De Becker (C.E.D.H.: 233 y ss.), la Comisión Europea 
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de Derechos Humanos se ajustó a este criterio al declarar admisible una petición en 
que se aducía una violación continuada de la Convención por referencia a un compor
tamiento estatal que, aunque iniciado antes de estar vigente la misma para el Estado 
demandado, habia continuado después. 

En el supuesto de los hechos llamados compuestos (iritegrados por una serie de 
acciones u omisiones relativas a casos distintos), habrá violación de la obligación si el 
hecho puede considerarse constituido por las acciones u omisiones que hayan tenido 
lugar dentro del periodo durante el cual la obligación se halle en vigor respecto del 
Estado. Y en el supuesto, en fin, de los hechos complejos (que entrañan una idea dI! 
proceso o sucesión de comportamientos de uno o varios órganos estatales en relación 
con un mismo caso), habrá violación de la obligación si el hecho en cuestión se inicia 
por una acción u omisión que haya tenido lugar dentro' del periodo durante el cual 
la obligación se halle en vigor respecto de ese Estado, aunque tal hecho se complete 
después de ese periodo. 

E) MOMENTO y DURACIÓN DE LA VIOLACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

En cuanto a los hechos «instantáneos» o ejecutados uno ¡ctll, no suelen presen
tarse dificultades: la violación de la obligación se produce en el momento en que el 
hecho se produce, sin que su perpetración se extienda más allá de dicho momento, aun 
si los efectos del hecho se prolongaran en el tiempo (art. 14 del proyecto de artículos 
de la C.D.l.). 

En lo que respecta a aquellos hechos que no son de tracto único (continuos, com
puestos y complejos), es obvio que su mayor o menor prolongación en el tiempo suele 
suponer en el plano cualitativo una mayor o menor gravedad del hecho en si desde el 
punto de vista de la lesión del derecho subjetivo, y, por tanto, es susceptible de reper
cutir en el grado de responsabilidad internacional y en concreto en la extensión de la 
reparación. 

La averiguación del momento y la duración de la :violación puede, por lo demás, 
ser esencial para determinar la existencia de una jurisdicción internacional obligato
ria, habida cuenta del· límite temporal acord.ado a veces por los Estados en relación 
con la sumisión a un detenninado tribunal de las controversias que puedan surgir entre 
ellos. Tal averiguación suele precisarse sobre todo en relación COn los hechos de tracto 
sucesivo, pero puede ser operativa en algún aspecto respecto de los hechos instantá
neos:.asi, el tempus commissi delicti en el supuesto de responsabilidad de un Estado 
derivada de la promulgación de una ley contraria a sus obligaciones internacionales, 
seria, en principio, como advierte JIMENEZ DE ARECHAGA (329), no el momento de 
promulgación de la ley, sino el momento en que se produce el daño a resultas de su 
aplicación concreta, salvo que, por ejemplo, en el caso de una ley que autorice expro
piar sin indemnización, la posibilidad de venta o el precio de una propiedad extranjera 
resultaran afectados por la simple aprobación de la ley. 

En los arts. 14 y 15 del proyecto de artículos de la C.D.!. se establecen, en relación 
con los hechos estatales que se prolongan en el tiempo, las siguientes reglas: 1) en los 
hechos continuos, la violación de la obligación se extiende durante todo el periodo 
en el cual el hecho continúa y sigue contrariando la obligación; 2) en los hechos que 
constituyen una violación de una obligación de prevenir un acontecimiento detenni-
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nado, la violación, que tiene lugar cuando se produce el acontecimiento, se extiende 
durante todo el periodo en el cual ese acontecimiento continúa y se mantiene su falta 
de confonnidad con la obligación; 3) en los hechos integrados por una serie de accio
nes u omisiones definida en su conjunto como ilícita, la violación de la obligación, 
que tiene lugar cuando se produce la acción u omisión que, tomada con las demás 
acciones u omisiones, es suficiente para constituir el hecho ilícito, se extiende durante 
todo el periodo que comienza con la primera de las acciones u omisiones de la serie 
y se prolonga mientras esas acciones u omisiones se repiten y se mantiene su falta de 
conformidad con la obligación. 

6. PARTICIPACIÓN DE UN ESTADO EN EL C01vIPORTAMIENTO 
ILÍCITO DE OTRO ESTADO 

Un comportamiento internacionalmente ilícito resulta a veces de la colaboración 
de varios Estados y no de un solo Estado que actúa aisladamente. Esa colaboración 
puede revestir distintas formas, que pueden dar lugar a situaciones diferentes. 

En el Capítulo IV del proyecto de articulos de la C.DJ. se contemplan tres situa
ciones al respecto. 

Una de esas situaciones, regulada en el arto 16 del proyecto de artículos, se da en 
aquellos casos en que un Estado presta ayuda o asistencia a otro Estado en la comisión 
por este último de un hecho internacionalmente ilícito. La C.D.!. pone como ejemplos 
el financiar la actividad contraria al D.!., el proporcionar los medios de cerrar una vía 
navegable internacional, el facilitar el secuestro de personas en territorio extranjero 
o el ayudar en la destrucción de bienes pertenecientes a nacionales de ú'n tercer ·país 
(Info17lle de la C.D./. sobre Sil 53 ..... : 153). Según el propio arto 16, para que el Esta
do colaborador pueda considerarse responsable es preciso que la ayuda o asistencia 
se preste para facilitar la comisión del hecho, que el órgano o institución del Estado 
que presta la ayuda o asistencia conozca las circunstancias en virtud de las cuales la 
conducta del Estado que recibe dicha ayuda o asistencia debe reputarse ilícita, y que 
el hecho cometido debe ser tal que hubiera sido ilícito si fuese cometido por el propio 
Estado que presta la ayuda o asistencia. 

Otra situación, a la que se refiere el arto 17 del proyecto de artículos, se produce 
cuando se considera responsable por un hecho internacionalmente ilícito a un Estado 
que dirige y controla a otro Estado en la comisión por este último de dicho hecho. A 
diferencia del supuesto de la prestación de ayuda o asistencia, en el que la respon
sabilidad se da tan sólo en la medida de la ayuda o asistencia prestada, en este otro 
supuesto de ejercicio de dirección y control sobre la actuación del otro Estado -para 
lo que no basta una simple supervisión, influencia o instigación- el Estado que dirige 
y controla el hecho en su totalidad es responsable por el hecho en sí mismo. 

Una situación extrema, contemplada en el arto 18 del proyecto de artículos, se produce 
en el caso en que un Estado coacciona deliberadamente a otro para que cometa un hecho 
que constituye o que, de no mediar coacción, constituiría un hecho internacionalmente 
ilícito del Estado coaccionado. En este supuesto, la ilicitud del hecho que haya cometido 
este último Estado puede quedar excluida si se debe a fuerza mayor. El Estado que coac
ciona es el principal responsable del comportamiento ilícito, y el Estado coaccionado es 
puramente un instrumento (ver Informe de la C.D.!. sobre Sil 53 ..... : 149-150). 
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CAPÍTULO XXXIV* 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL (II) 

LA RELACIÓN JURiDlCA NUEVA SURGIDA DEL HECHO 
INTERNACIONALMENTE ILíCITO 

Visto en el Capítulo anterior el origen de la responsabilidad, es decir, el concepto 
y los elementos del hecho internacionalmente ilícito,\nos correspc;mde ahora analizar 
el contenido de la responsabilidag, es decir, la relación nueva que surge por la realiza
ción de un hecho internacionalmente ilikilQ.. 

En lo que respecta a la índole de la relación nueva que se deriva de la comisión de un 
hecho internacionalmente ilícito, unos autores -inscritos en una linea que podría cali
ficarse de clásica (Anzilotti, Strupp, Eagleton)---: estimaron que se trata de una relación 
~ entre el Estado autor del hecho y el Estado lesionado, con la reparación como 
Unica consecuencia posible; otros (Kelsen, Guggenheim) vieron en la sanción que el 
Estado lesionado está autorizado a aplicar al Estado culpable la consecuencia propia del 
hecho ilícito; y otros, en fin (Lauterpacht, Eustathiades, Ago, etc.), sostuvieron la posi
bilidad de existencia, no de una relación única, sino de dos tipos de relaciones, basadas 
respectivamente en el derecho a exigir una reparación y en la facultad de aplicar una 
sanción (acumulables o no según los casos), sin que este último ingr..:diente coercitivo 
dé lugar, en D.!. -habida cuenta de la naturaleza especial de la sociedad internacional 
y de sus sujetos-, a una distinción entre delito civil y delito penal como la que se hace 
en Derecho interno (AGO, 1939: 530-531). En concreto, un autor como TUNK1N, aun 
reconociendo la existencia en D.!. de sanciones de carácter punitivo (como aquellas a 
las que daria lugar una guerra de agresión), se opone en principio a la admisión de una 
responsabilidadpenal de los Estados (TUNKIN: 402-404). 

Lo que parece fuera de duda es la tendencia a excluir el recurso a acciones coer
citivas -sobre todo unilá.terales- frente a hechos ilícitos de menor gravedad, asi 
como a reconocer un cierto orden de prioridad entre la petición de la reparación y la 
aplicación de la sanción (AGO, 1971: 223-224), según se desprende, esto último, de 
la decisión arbitral de 21 de junio de 1928 relativa al incidente de Naulilaa (R.S.A.: 
II,1027-1028). 

En lo que respecta a los sujetos, activos o pasivos, del hecho internacionalmente 
ilícito, ya ht:mos apreciado la tendencia a ampliar su esfera (Estados, organizaciones 
internacionales y otros entes), asi como a dejar de concebir la relación de responsabi
lidad como estrictamente bilateral (llegando incluso a perfilarse una responsabilidad 
internacional erga omnes). 

* El presente Capitulo ha SIdo redactado por el Dr. MANUEL PÉREZ GONzÁLEz .. Catedr¡itico de Dere. 
cho Internacional Público de la UniverSIdad Complutense de Madrid. 
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En lo que respecta, en fin, a la pauta para poder reputar de. internacional~ente 
ilícito un hecho de un sujeto internacional, ésta será el D.I. y solo el D.!., segun se 
expresa en el·art. 3 del proyecto de la C.D.!. en relación con los comportamientos 
estatales: 

«La calificación del becho del Estado como internacionalmente illcito se rige por el Derecho 
internacional. Tal calificación no es afectada por la calificación del mismo hecho como licito por 
el Derecho interno.» 

Este principio debe vincularse al hecho, ya considerado en un Capítulo ante.rior, 
de la primacia del D.!. sobre el Derecho interno y, más en concret?, a la regla se.gu~ la 
cual un Estado no puede invocar las disposiciones de su Derecho mterno como Jusnfi
cación del incumplimiento de una obligación internacional a su cargo (ver el arto 27 de 
la Convención de Viena de 1969 en relación con los tratados internacionales). Dicho 
principio aparece, por lo demás, sólidamente establecido en la jurísprude.n~ia inter
nacional y en la práctica de los Estados. Cabe recordar al respecto las deCISiones del 
T.P.J.!. en el citado asunto del vapor Wimbledon y del T.!.J. en el asunto ELSI (C.I.J., 
Rec. 1989: 51,74, párs. 73 y 124), la decisión arbitral de 24 de septiembre de 1956 
en el asunto Wollemborg (R. S.A. : XVI, 289), o la actitud adoptada por los Estados con 
ocasión de los trabajos de codificación auspiciados por la S.D.N. y las N.U. 

Por otra parte, a pesar de que, como ya dijimos, la consecuencia jurídica más ca
racteristica y más normal del hecho internacionalmente ilícito es la responsabilidad 
internacional del sujeto a guien el hecho es atribuible, es posible en principi~ .dis
tinguir en D.!., igual que se hace en otros órdenes jurídicos, ~Il.q-e la re~ponsabl.hdad 
del sujeto y la Ilulidad del acto contrario a Derecho; y es pOSible tamblen refenrse a 
la imposibilidad de hacer valer el hecho frente a terceros (illopollibilidad) como una 
consecuencia distinta de las dos anteriores. 

Con todo, y como queda dicho, la responsabilidad internacional es la consecuen- i 

cia más normal del hecho internacionalmente ilícito en razón de las peculiares carac 
teristicas de la sociedad internacional y del Derecho que la rige, y. suele concretars 
-aunque ello no excluya otras modalidades-C. en el deber de reparar. A Ife:encla d~ 
la nulidad, la responsabilidad se mueve esencialmente en elJ?lll?o de l.as relaCIOnes en- . 
tre sujetos, lo que lleva a poner el énfasis en el derecho subJenvo leSIOnado a resultas 
de la violación de la obligación internacional. 

Aun siendo consciente del papel central que la responsabilidad tiene entre las con
secuencias del hecho internacionalmente ilícito, la C.D.!., en su proyecto de artículos 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, no ha que
rido pasar por alto la posibilidad de otras consecuencias distintas de las directamente 
relacionadas con las nuevas obligaciones del Estado autor del hecho y los nuevos 
derechos de otros Estados (en particular del Estado o los Estados lesionados) en que 
consiste la relación de responsabilidad; y así, en su comentario al art. 56 (<<Cuestiones 
de responsabilidad del Estado no reguladas 'en los presentes artículos») del proyecto 
de artículos, la Comisión se refiere, entre aquellas consecuencias distintas de la res
ponsabilidad, a la nulidad de un tratado a l~ rohibición de invocar la cláusula I·ebus 
sic stantibus como causa para dar por terrrunado un tratado o retirarse de e cuando 
el cambio fundamental en las circunstancíasresulte de la violación del tratado o de 
cualquier otra ol2!igrutiQoJn1lmlacional por la parte que lo a).gga...(biforl1le de la C.D.l. 
sobre su 53.° ... : 399; ver biforme de la C.D.!. sobre su 35. 0 ... : 47). 

IilIYElSlIlAD CAIOlICA Lit CUIí¡ili~, 
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En conclusión, esa relación llueva en que consiste la responsabilidad internacio
nal su one la concurrenCIa de dos sItuaciones jurídicas subjetivas: una activa re 
sentada básicamente por el derecho su ~etIvo es lona o, que da pie al sujeto que sufre 
la lesión a reclamar, y otra pasiva, representada por las nuevas obligaciones del sujeto 
responsable derivadas de la violación de la obligación impuesta por la norma primaria 
y que suelen concretarse en el deber de reparar (sin excluir por ello otras posibles 
expresiones de la responsabilidad). 

Estas situaciones jurídicas diferentes, que se cifran en obligaciones para el Estado 
autor del hecho ilícito y en derechos para otros Estados (RIPHAGEN, 1982: 30), apare
cen descritas dentro del proyecto de artículos de la C.D.!. sobre la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos en las partes segunda (arts. 28 a 41) y 
tercera (arts. 42 a 54), que se refieren, respectivamente, al contenido de la responsa
bilidad, integrado básicamente por las obligaciones del Estado responsable de hacer 
cesar el hecho ilícito y de reparar, y a los modos de hacer efectiva la responsabilidad, 
incluyéndose aquí los derechos de otros Estados a invocar la responsabilidad del Esta
do autor del hecho y a reaccionar contra éste mediante contramedidas. 

En todo caso, y en lo que concierne al contenido de la responsabilidad, las con
secuencias jurídicas (art. 28 del proyecto de artículos de la C.D.I.) que se producen 
en el contexto de esa relación nueva entre el Estado autor del hecho y otros Estados, 
no afectan a la continuidad del deber del Estado responsable de cumplir la obligación 
violada por él (art. 29 del proyecto de artículos; ver Informe de la C.D.!. sobre su 
45 ..... : 143). 

En 10 que se refiere a los modos de hacer efectiva la responsabilidad, y específi
camente al derecho a invocar la responsabilidad del Estado autor del hecho ilícito, la 
C.D.!. establece en su proyecto de artículos una distinción entre el Estado lesionado 
(art. 42), o sea, aquel cuyo derecho individual ha sido negado o menoscabado por el 
hecho ilícito, y cualquier otro Estado que, sin ser Estado lesionado, actúe en interés 
colectivo de un grupo de Estados o, en el caso de obligaciones erga omnes, de la co
munidad internacional en su conjunto (art. 48). 

Al análisis más detallado de estas cuestiones dedicamos los epígrafes siguientes. 

2. LA REPARACIÓN 

A) LA REPARACIÓN LATO SENSU y SUS DISTINTOS ASPECTOS 

La consecuencia normal del hecho internacionalmente ilícito es; como ya hemos 
dicho, la responsabilidad internacional de su autor. Esta consecuencia, a diferencia 
de otras posibles como la nulidad del hecho, se conecta visiblemente con el derecho 
subjetivo lesionado (se es responsable frente a alguien) y en este sentido hace entrar en 
juego la noción del daño o perjuicio resultante para uno o varios sujetos de Derecho de 
la transgresión por otro sujeto de una obligaciónjuridica a su cargo. Ese daño causado 
a un suj¡:to de Derecho con la comisión del hecho ilícito es el que en general da lugar 
a la obligación de reparar: 

Ahora bien, como se ha advertido (DOMINICÉ: 9-11, 15-16, '17-19), esta obliga
ción de reparar en sentido lato cubre en realidad dos aspectos ,distintos en' D.!. En 
efecto, el hecho internacionalmente ilícito causa un daño o perjuicio que es predso 
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reparar, pero puede, además, estar en el origen de una situación ilícita que persiste o se 
prolonga en el tiempo, en cuyo caso lo que está en juego es una vuelta a la legalidad. 
En D.!., y bajo el titulo de reparación lato sensu, se engloban tanto la compensación 
del perjuicio (reparación stricto sensu) como la cesación de la situación ilícita o vuelta 
a la legalidad. 

A esos dos aspectos diferentes se refiere el proyecto de la C.D.I. en su segunda 
parte. Por un lado, el arto 30 establece que, tratándose de hechos ilicitos de carácter 
continuo y sin perjuicio de la responsabilidad en que haya incurrido el Estado autor, 
éste está obligado a poner fin al hecho. Por otro lado, el arto 31 dispone que el Estado 
responsable está obligado a reparar íntegramente el perjuicio causado por el hecho 
ínternacionalmente ilícito. 

En su jurisprudencia, el T.I.J. ha distinguido esos dos aspectos, la cesación y la 
reparación, al valorar la conducta del Estado autor y deducir las consecuencias de ella. 
Así, en su fallo de 24 de mayo de 1980 en el asunto relativo al personal diplomático 
y consular de los Estados Unidos en Teherán (C.LI., Rec. 1980: 44-45) estableció a 
cargo del Irán la obligación de hacer cesar la situación ilícita que persistía (pár. 3) y 
la obligación de reparar el perjuicio (pár. 5). Obligaciones ambas que, en relación con 
los comportamientos ilicitos de los Estados Unidos, distinguió igualmente el Tribunal 
en su fallo de 27 de junio de 1986 en el asunto de las actividades militares y parami
litares en y contra Nicaragua (C.U., Rec. 1986: 149). 

B) LA REPARACIÓN DEL PERJUICIO 

El Estado responsable está obligado, según queda expuesto, no sólo a hacer cesar 
el hecho ilícito -y, sí las circunstancias 10 exigen, a ofrecer seguridades y garantías 
de no repetición (ver al respecto asunto LaGrand, fondo, sentencia del T.I.J. de 27 de 
junio de 2001, párrs. 125, 127 Y 128)-, sino también a reparar integramente el per
juicio causado por ese hecho, bien entendido que el perjuicio «comprende todo daño, 
tanto material como moral, ca1Jsado» por el mismo (apdo. 2 del arto 31 del proyecto 
de articulas). 

~unque,como ya hemos visto en el Capítulo anterior [4.B).b)], el factor del daño 
pueda entenderse englobado en el elemento objetivo de! hecho internacionalmente 
ilícito, o sea, en la violación de una obligación internacional por un hecho atribuible 
al Estado, dicho factor cobra relevancia y autonomía en cuanto desencadenante de la 
obligación de reparar. 

Jirnénez de Aréchaga subrayó el carácter de condición esencial que en las relacio
nes directas entre Estados posee el daño o perjuicio para el surgimiento de la respon
sabilidad internacional, supuesto que a veces no basta la violación de una determinada 
obligación internacional en sí misma para crear un vinculo de responsabilidad, como 
el propio autor puso de relieve al considerar lo crucial que hubiera sido en el caso de 
las pn¡ebas nucleares fi'ancesas (C.I.J., Rec. 1974) la demostración por parte de los 
Estados reclamantes de la existencia de daños a resultas de los experimentos franceses 
en la atmósfera (JIMENEz DE ARÉCHAGA: 318-319). 

El daño que en la realidad hace de resorte de la responsabilidad internacional y, 
en concreto, de la obligación de reparar, puede consistir o bien en una lesión directa 
de los derechos de otro Estado, o bien en un perjuicio ocasionado a un particular ex-
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tranjero. Pero, desde el punto de vista juridico internacional, sólo el daño sufrido por 
el Estado es relevante (ver supra en el Capítulo anterior, 1). A este respecto parece 
oportuno referirse a la distinción que hace el T.P.J.!. errsu sentencia sobre el asunto de 
lafábrica de Chorzów (fondo) al decir: 

«los normas jurídicas que rigen la reparación son las nonnas de Derecho internacional YÍ
gentes entre los dos Estados interesados y no las leyes que rigen las relacíones entre el Estado que 
ha cometido el hecho ilícito y la persona que ha sufrido el daño. Los derechos o intereses de un 
particular a quien se ha infligido un daño a resultas de su vulneración, están siempre en ~n plano 
distmto al de los derechos del Estado, que también pueden haber sido vulnerados por el mismo he
cho. Por tanto, el daño sufrido por un particular no es nunca de la misma clase que el daño su~do 
por un Estado y puede tan sólo proporcionar una escala adecuada para el cálculo de la reparacIón 
debida al Estado» (e.p.J.l.: SerieA, n. 17: 27-28). 

Ello sin perjuicio de cualquier derecho que la responsabilidad internacional de 
un Estado pueda generar directamente en beneficio de una persona -asi, en el mar
co de tratados relativos a la protección de los derechos humanos o de otros tratados 
que garantizan diversos derechos individuales, como l~ Convención de Vie~a ~obre 
relaciones consulares de 1963 en su art. 36 (ver sentenCIa LaGralld de 27 de Juma de 
2001, párrs. 77-78)- o de una entidad distinta de un Estado (apdo. 2 del arto 33 del 
proyecto de artículos de la C.D.!.). ... . 

El daiio del Estado asi concebido, consistente, pues, ya en la leslOn mmedlata 
de un derecho o interés exclusivamente suyo (así, el impago de un préstamo que ha
bía contraido directamente para con él otro Estado) ya en un perjuicio irrogado a un 
nacional suyo cuya causa viene a asumir el propio Estado (así, una expropiación sin 
indenmización, una detención ilegal), puede representar o no un perjuicio patrimonial, 
del mismo modo que en su caso puede representarlo o no para el propio part~cular. 

Si lo que está en juego es un peIjuicio patrimonial irrogado a un nacIOnal del 
Estado, el monto de la reparación -que no dejaria de tener la naturaleza de una repa
ración de Estado a Estado-- se calculará, como el propio T.P.J.I. expresó en su citado 
fallo sobre lafábrica de Chorzów (ibíd.: 27), de acuerdo con los daños sufridos por 
el particular (lo que, como observa AGO, habrá inducido a ~lgunos a la equiv?cación 
de considerar como hechos del Estado los hechos dañosos Irrogados por partlCulares 
a personas o bienes extranjeros: Aoo, 1972, 103-104). . 

Si se trata de un perjuicio de carácter no patrimonial (ofensa al pabellón del Es
tado hecho de autoridad realizado en el territorio del Estado y sin su consentimiento 
por ~tro Estado), surgirá un tipo de responsabilidad especial, que podrá traducirse, 
como veremos, en la llamada «satisfacción». 

C) LA OBLIGACIÓN DE REPARAR: SUS MODALIDADES 

La obligación de reparar que corre a cargo del Estado responsable es una conse
cuencia directa de la comisión de un hecho internacionalmente ilícito «y no depende, 
como tal, de una demanda o protesta por cualquier Estado, aun si la forma que debe 
adoptar la reparación en las circunstancias del caso puede depender de la respuesta 
del Estado o Estados lesionados» (Illfol77Ie de la C.D.!. sobre su 53. o •.• : 236). Por otra 
parte, la obligación de reparar, al igual que la de hacer cesar el hecho ilícito, puede 
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darse con respecto a otro Estado, a varías Estados o a la comunidad internacional en 
su conjunto, según sean, eh particular, la naturaleza y el contenido de la obligación 
internacional violada y las circunstancias de la violación (art. 33.1 del proyecto de 
artículos de la C.D.I.). Así, la contaminación del mar, en caso de ser extensa e im
portante, puede afectar a la comunidad internacional en su conjunto o a los Estados 
ribereños de una región, y en otras circunstancias puede afectar tan sólo a un Estado 
vecino (Illfonne de la C.D.!. sobre su 53. o ••• : 246). Por lo demás, el Estado respon
sable no puede invocar las disposiciones de su Derecho interno o su propia práctica 
institucional para no cumplir con su obligación de reparar (ver arto 32. del proyecto 
de artículos). 

La obligación de reparar alude a los diversos medios con que cuenta el Estado 
para liberarse de la responsabilidad derivada del hecho internacionalmente ilícito, y 
que podrían básicamente resumirse en las tres modalidades de la satisfacción, la res
titución y la indemnización o resarcimiento (JIMÉNEZ DE ARECHAGA: 339). Mientras 
que la satisfacción es la forma adecuada de reparación de los perjuicios no materiales, 
la restitución (o compensación por equivalencia en su caso) y la indemnización operan 
esencialmente en el campo de los daños patrimoniales causados al propio Estado o a 
particulares extranjeros. En relación con este aspecto, el T.P.J.I. declaró en su ya citado 
fallo sobre el asunto de lafabrica de Chorzów: 

"El principto general que esta imp)[cito en el concepto de hecho ilícito [ ... ] es que, en la 
medida de lo posible, In reparación debe anular todas las consecuencias del hecho ilícito y res
tablecer la situación que probablemente hubiera existido de no haberse cometido dicho hecho. 
Restitución en especie o, si ello no es posible, pago de una suma equivalente al valor que tendría 
la restitución en especíe; otorgamiento, de ser necesario, de una indemnización por los daños 
sufridos que no hayan sido reparados por la restitución en especie o por el pago en efectivo: tales 
son los principios que deben servir para determinar el monto de la indemnizaci6n debida por un 
hecho contrano al Derecho internacional» (C.P.J.I., Sel1eA. n. 17' 47). 

a) La satisfaccióll 

Por lo que respecta, en primer lugar, a la satisfaccióll, es, como dijimos, una forma 
particularmente adecuada para enjugar los daños «morales» ocasionados al Estado 
(ofensa al honor o la dignidad), aunque puede concurrir con otras formas de compen
sación en relación con violaciones de diversa especie, pues, como se ha dicho, aun en 
caso de no mediar un ataque expreso a la dignidad del Estado, la simple tolerancia de 
una violación del D.!. es adecuada para disminuir el prestigio del Estado ofendido. En 
la noción de satisfacción se incluye una serie de prestaciones como la presentación de 
excusas, el castigo de los culpables, el pago de una suma simbólica, e incluso la veri
ficación, por una instancia imparcial internacional, del carácter ilícito del hecho [asi, 
en la decisión del T.P.A. de 6 de mayo de 1913 sobre el asunto del Carthage (R.S.A.: 
IX, 460-461) y en el fallo del T.I.J. de 9 de abril de 1949 relativo al estrecho de COlfr.i 
(e.u.: Rec. 1949: 36) se sostuvo que una tal comprobación era en si misma una pena 
suficiente o una satisfacción adecuada]; alguna vez, en fin, se instó, por un órgano in
ternacional, al Estado culpable a reconocer el carácter ilegal de su acción y presentar 
excusas al Estado perjudicado (en este sentido los informes de 30 de junio de 1933 
y 5 de enero de 1935 de los comisarías designados por los Estados litigantes para re
solver el caso de la nave J'm Alolle: R.S.A.: rn, 1609). En todo caso, dar satisfacción 
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por el ~e¡juicio causado se presenta como una obligación del Estado responsable «en 
la medIda en que ese peIjuicio no pueda ser reparado mediante restitución o indem
nizacióm>, y la satisfacción no debe ser desproporcionada con relación al perjuicio ni 
puede adoptar una forma humillante para el Estado responsable (apdos. 1 y 3 del arto 
37 del proyecto de articulas). 

La satis:acción, en fin,. pue~e darse a través de varias prestaciones a la vez (dis
culpa.s" castIgo de los, funclOnanos responsables e incluso indemnización de daños y 
pel)UlClOS correspondIente a la gravedad de la vulneración de los derechos del Estado 
lesionado): tal fue el caso del Rainbow WalTior -buque ecologista hundido en 1985 
en ~n puerto neozelandés por dos agentes de los servicios de seguridad franceses que 
hablan enn:ado en Nueva Zelanda valiéndose de pasaportes suizos falsos-, en el cual 
el Secretano General de las N.U., encargado de resolver la controversia por acuerdo 
entre las partes, ordenó a cargo de Francia la presentación oficial de excusas una re
paración pecuniaria que, excediendo con mucho del valor de las pérdidas m~teriales 
englo~a?~ inler ali~ la, satisfacción por, el agravio sufrido por el Estado territorial, y l~ 
lmpOSIClOn de restrIccIones a la libertad de movimiento de los funcionarios responsa
bles (R.S.A,: XIX, 197 Y ss.). 

b) La restitución \ 

,En cu~nto a la restitución. es en principio la fonna más perfecta de reparación 
en la' medIda en que apunta a restablecer el statu qllo ante. borrando todas las con
secuencias del hecho ilícito (abrogación de una disposición interna contraria al D.!. 
y anulación de sus efectos; puesta en libertad de una persona; restitución de dinero 
documentos? bienes d~ distint~ ~aturaleza; liberación y devolución de buques captu~ 
ra~os, etc,: vease una x;rca casulstica en BERNAD: 272 y ss.). El arto 35 del proyecto de 
artIculas de la C,D.!. dIspone que el Estado responsable «está obligado a la restitución 
es decir, a restablecer la situación que existía antes de la comisión del hecho ilíCito>; 
en la medida, en, q~e ello no sea materialmente imposible. Pero, como se ha apuntado, 
«tm,a ¡'estltutlo I~ IlIte~m¡ perfecta es, de hecho, siempre «imposible»: lo que ha su
cedIdo h~ sucedIdo, y rungun poder en la Tierra puede deshacerlo» (RIPHAGEN, 1980: 
119). DeJ~ndo aparte los múltiples casos de restitución imperfecta (devolución de bie
~es de:enorados dur~te su retención, por ejemplo), diversas circunstancias pueden 
lr;tp,edlr (o desaconsejar) de hecho la realización de esta forma de reparar: BERNAD 
dlstmgue al r~~pecto los su~uestos de imposibilidad material (asesinato de una perso
na, d:sap,anclOn o de~truc.clón d~ bienes) y de imposibilidadjuridica (por obstáculos 
constitucIOnales o legIslativos: dificultad de eliminar in tato las consecuencias de una 
ley o de tma me~i~ administrativa), así como ciertos supuestos en los que por diver
sas ~ausas (?po~~clOn del Estado responsable, desinterés del perjudicado al optar por 
~na mdemnlzaclOn, acu~rdo. ~e las partes, invocación de intereses públicos superiores, 
moportumdad de la reStltuclon en el caso concreto, etc.) no prospera esta'modalidad 
de la reparación (BERNAD: 268-272). 

En ta~~s supuest~s -10~ má~- puede operar el mecanismo de la compensación 
o reparaclOn por eqUIvalencIa, SItuado ya fuera del ámbito estricto de la restitución 
pues, como o~serva Bernad, «toda equivalencia excluye la idea de una propia restitu~ 
tíO» al destruIr la condición de la identidad o reintegración (BERNAD: 267). 
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c) La indemnización 

La indemnización tiende, en principio, a cubrir cuantitativamente, además de lo 
debido por equivalencia, el resarcimiento de los «daños sufridos. qu~ no hayan si.do 
reparados por ... el pago en efectivo» (fallo sobre el caso de la fabrica de Chorzow, 
cit.). Según se establece en el arto 36.1 del proyecto de articulas de la C,D,!.: ~l Es
tado responsable está obligado a indemnizar el daño causa?? por ~l hecho üícltO ~n 
la medida en que éste no haya sido reparado por la restltuclOn. Es esta la fo~a mas 
común de reparación y, por tanto, la más minuciosamente analizada en sus dIversos 
aspectos por la ju.isprudencia internacional, que cuenta so?re todo con ~ abundante 
corpus iuris relativo a supuestos de daños causados a partIculares extranjeros en sus 
bienes (expropiaciones, rescisiones de concesiones, destruc~ión d~ objetos. secuestros 
de depósitos, etc.). Precisamente en este terreno ha encareCIdo SANCHEZ RO~RÍGUEZ 
la relevancia de la distinción entre daños individuales (afectantes a un solo bien o a la 
propiedad de un único nacional) y daños resultantes de medidas legislativas de a~can
ce general (expropiatorias o nacionalizadoras) a raiz, sobre todo, de n:ansforrna.clOn~s 
operadas en la estructura socioeconómica de distintos Estados, pomendo el enfasls 
en este caso en el sistema de indemnización global o lump sllm settlemellt (333). Ya 
hemos visto, por lo demás (Capítulo anterior, 2), cómo a través de la doctri~a del 
enriquecimiento sin causa se ha propugnado tener en cuenta, a efectos de precIsar la 
cuantía o entidad de la reparación, ciertas situaciones de privilegio que pudieran haber 
procurado a los intereses extranjeros afectados beneficios excesivos. 

d) La determinación del contenido de la reparacióll 

El hecho de que, en general, la reparación debe re~se por la :egla de la propor
cionalidad significa que, en concreto, se ajuste en lo pOSIble a la entldad del d~o, esto 
es, que no sea inferior ni superior a éste (ROUSSEAU: 382). La naturaleza y las clrc~s
tandas de la violación de la obligación --en función de factores como la duraclOn 
de la violación [ver Capítulo anterior, 6.B)], el origen y contenido de la obligación 
violada, el carácter principal o «coadyuvante» (art. 16 del proyecto de artí~~los de 
la C.D.!.) del comportamiento, la índole directa o indirecta de la responsablhdad, la 
calidad del órgano responsable, la: injerencia del ingrediente doloso, etc.- son ele
mentos que deberán tenerse en cuenta a la hora de ponderar en cada ~aso la ~or;na y 
el grado de responsabilidad internacional. El T.I.J. ha afirmado qu~ el mcurnpl~mlento 
por parte del Estado lesionado de su obligación de adoptar las medidas D~~esanas para 
mitigar el daño sufrido podría ser tomado como base para la detemunaclOn del monto 
de la reparación 'asunto del proyecto Gabcíkovo-Nagymaros: pár. 80). , .. 

Una aplicación de' esa regla de la proporcionalidad en el supuesto de la restltucH'Jn 
podría justificar e-t sustituir ésta por otra forma de reparación. Y en este sentido el 
apartado b) del an_ 35 del proyecto de artículos de la C.D.!. establece que el Estado 
responsable quedará liberado de la obligación de restituir cuando ello le suponga (runa 
carga totalmente desproporcionada con relación al beneficio que derivaria de la resti
tución en vez de la indemnización» (Informe de la C.D.l. sobre Sil 45 ..... : 163). 

En su sentencia de 26 de febrero de 2007 sobre el asunto de la aplicación de la 
Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio, el Tribunal, a 
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la hora de detenninar la extensión de la reparación a cargo del Estado demandado, 
se planteó la cuestión de si existía un «nexo causal» suficientemente directo y cierto 
entre el hecho internacionalmente ilícito (la violación de la obligación de prevenir el 
genocidio) y el perjuicio sufrido por el Estado demandante (daños materiales y mo
rales de diverso orden causados por los actos genocidas), considerando que tal nexo 
sólo podria considerarse establecido si pudiera deducirse con un grado suficiente de 
certidumbre que el genocidio de Srebenica se hubiera evitado en caso de adoptar el 
Estado demandado un comportamiento confonne· a sus obligaciones juridicas (pár. 
462 de la sentencia); y, al no poder dar por probada la existencia de aquel nexo causal, 
el Tribunal descartó que la indemnización fuera la fonna apropiada de reparación 
en este caso, inclinándose por la modalidad de la satisfacción bajo la: fonna de una 
declaración por parte del Tribunal en la propia sentencia constatando que ~l Estado 
demandado faltó a la obligación que le impone la Convención de 1948 de prevenir el 
genocidio (pár. 463). Asimismo consideró el Tribunal que la reparación debida por 
incumplimiento de la obligación de castigar a los culpables ( arts. I y VI de la Conven
ción) al no haber transferido al Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia a las 
personas acusadas de genocidio -entre ellas, sobre todo, el general Ratk:o Mladi'c-, 
podía. satisfacerse apropiadamente bajo la misma fonna de una declaración judicial al 
efecto, constatando el incumplimiento por el Estado demandado de la obligación de 
cooperar con dicho Tribunal (par. 464). 

El que la reparación deba cubrir en lo posible todo el perjuicio ha llevado a la ju
risprudencia a incluir en ella la indemnización del lucro cesante, el pago de intereses 
y el resarcimiento de daños extrapatrimoniales. En el laudo relativo al ballenero nor
teamericano Cape Horn Pigeon (1902), capturado en alta mar por un crucero ruso, el 
árbitro sostuvo que la indemnización deberia compensar no sólo el daño sufrido sino 
también los beneficios no percibidos a causa de la captura (R.S.A.: IX, 65). En cuanto 
a ·los intereses, su pago fue decretado por el T.P.A. en su sentencia de 11 de noviembre 
de 1912 en relación con la indemnización de guerra de Turquía a Rusia (R.S.A.: XI, 
421) sobre la base de la analogia con las soluciones del Derecho interno. Y por lo que 
respecta, en fin, a los· daños extrapatrimoniales, el fallo de la Comisión General de 
Reclamaciones EE.UU./México en el asunto Janes (1925) sentó que la indemnización 
debida por omisión de castigo al culpable de un asesinato debía abarcar tanto la repa
ración del daño moral como la derivada de la falta de seguridad resultante de la actitud 
del Gobierno (R. S.A. : IV, 89). 

En relación con el lucro cesante y los intereses, los arts. 36.2 Y 38 del proyecto de 
articulas de la C.D.!. vienen a corroborar una práctica bien establecida al prever que la 
indemnización, que cubrirá todo daño económicamente valorablesufrido por el Esta
do lesionado, podrá incluir el lucro cesante (en la medida en que éste sea comprobado) 
y los intereses (devengados desde la fecha en que debería haberse pagado la suma 
principal hasta la fecha en que se haya cumplido la obligación de pago); y, en lo que se 
refiere a los daños extrapatrimoniales, se establece como una fOlmaapropiada de sa
tisfacción, en caso de vulneración manifiesta de los derechos del Estado lesionado, la 
indemnización de daños y perjuicios correspondiente a la gravedad de esa vulneración 
(Informe de la C.D.l. sobre SIl 45.° ... : 180 y ss.). Al aplicar el ya, mencionado principio 
general de reparación, en su sentencia en el asunto del p1'Oyecto Gabcíkavo-Nagy
ma1'OS, el T.I.J. consideró que las consecuencias de los hechos ilícitos cometidos por 
Hungria y Eslovaquia serán anuladas si ambas Partes reanudan su cooperación en la 
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utilización de los recursos hídrlcos compartidos del Danubio y si el programa para la 
utilización, desarrollo y protección del curso de agua es aplicado de manera equitativa 
y razonable. Reaflnnando el derecho del Estado lesionado a obtener reparación como 
consecuenCia del daño causado por el Estado responsable de haber cometido un hecho 
internaCionalmente ilícito, el T.I.J. estimó que los actos ilícitos cometidos por Hungria 
y Eslovaquia hacían incurrir a ambas en responsabilidad internacional, las obligaban a 
reparar los daños causados y les otorgaban el derecho a reCibir una reparación por los 
daños sufridos. Ante esta situación de hechos ilícitos cruzados (des actes íllicites croi
ses), consideró que la cuestión de la reparaCión podía resolverse satisfactoriamente en 
el marco de un acuerdo general si cada una de las Partes renunCiara o cancelara todas 
su reclamaciones y contrarreclamaciones de carácter económico (asunto del proyecto 
Gabcíkovo-Nagymaros: párs. 148-153). 

No se han solido conceder, en cambio, reparaciones de tipo punitivo (penas pe
cuniarias, penal damages), ni se ha admitido el resarcimiento de daños indirectos 
(aquellos cuya conexión causal con el hecho generador de la responsabilidad es remo
ta o poco clar.a). En cuanto a lo primero, cabe citar la negativa de la Comisión Mixta 
EE.UU.lAlemania, en su opinión en el asunto del Lusitania (1923), a otorgar una 
indemnización con carácter ejemplar, o sea, con una finalidad específica de castigo a 
una nación soberana (R.S.A., Vol. VII, 38 a 44). En cuanto a lo segundo, es de evocar 
el fallo de la Comisión Mixta EE.UU.Nenezuela en el caso Dix (1903), que negó que 
en un supuesto de apoderamiento de ganado perteneciente a un súbdito norteameri
cano por un grupo revolucionario venezolano, pudieran incluirse en la indemnización 
daños tales como haber tenido que vender a pérdida pr ganado restante o que resarcir 
pe¡juicios por incumplimiento de un contrato anterionnente celebrado (R.S.A.: IX, 
121); o el laudo relativo a lafillldicióll de TI'ail (1941), que rechazó una reclamación 
por pérdida de negocios por parte de empresas comerciales con base en que tal pérdi
da, presuntamente debida a las molestias causadas por las emanaciones de la fábrica, 
aun en caso de probarse, era demasiado indirecta y remota para basar en ella una 
indemnización (R.S.A.: III, 1938 y ss.). Situada en esta linea, la C.D.l. ha considerado 
que con arreglo al criterio del nexo causal deberían ser indemnizados íntegramente los 
daños y perjuicios causados exclusivamente por el hecho ilícito, no sólo en el caso de 
que estén unidos al mismo por una relación inmediata sino también cuando lo estén 
«por una sucesión de acaecimientos conectados exclusivamente entre sí por una rela
ción de causa a efecto» (Informe de la C.D.!. sobre sl/45° ... : 187). 

3. VIOLACIONES GRAVES DE OBLIGACIONES CONTRAiDAS 
EN VIRTUD DE NORMAS IMPERATIVAS DE DERECHO 
INTERNACIONAL GENERAL (<<CRÍMENES INTERNACIONALES») 

Pese a que todo hecho estatal constitutivo de una violación de una obligación in
ternacional es un hecho internacionalmente ilícito cualquiera que sea la naturaleza de 
la obligación violada (art. 12 del proyecto de artículos de la C.D.l.), es preciso pregtm
tarse si no habrá hechos que, por contradecir ciertas reglas básicas de la convivencia 
internacional y ciertas exigencias éticas de carácter esencial, puedan dar lugar a un 
régimen de responsabilidad internacional particularmente severo y hacer posible, en 
cuanto ofensas erga omnes, que Estados distintos del Estado directamente peIjudica-



858 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

do por el hecho invoquen su comisión para exigir responsabilidad al Estado autor del 
hecho e incluso para adoptar contra él medidas sancionadoras. 

Bajo la guía de su Relator Especial R. Ago, la C.D.I. calificó desde un principio 
esos hechos como «crímenes internacionales» para expresar precisamente la contra
dicción de ciertas conductas estatales con aquellas reglas básicas de la convivencia 
in~ernac~onal. y, teniendo .en cuenta que dichas reglas persiguen asegurar la protec
ClOn de illtere~:s que tr~clenden los de los Estados considerados uti singuli, la propia 
C.D.!. procedio a definrr, en el arto 19 del proyecto de articulas aprobado por ella en 
primera lectura, el «crimen internacional» como un hecho internacionalmente ilícito 
«resultante de una violación por un Estado de una obligación internacional tan esen
cial para la salvaguardia de intereses fundamentales de la comunidad internacional 
que su violación está reconocida como crimen por esa comunidad en su conjunto». 
En el mismo articulo se incluía una lista, indicativa y no exhaustiva, de hechos inter
nacionalmente ilicitos considerados como «crímenes internacionales» (la agresión el 
establecimiento o el mantenimiento por la fuerza de una dominación' colonial ciertas 
violaciones graves y en gran escala de derechos humanos fundamentales ~omo la 
esclavitud, el genocidio y el apartheid, y la contaminación masiva de la atmósfera o 
de los mares), 

En el proyecto de artículos aprobado con carácter definitivo en .2001 tras una 
segunda lectura, la C.D.I. ha abandonado la expresión «crimenes internacionales» 
por, ref~rencia a eso~ hechos, ,sustituyéndola por la expresión «violaciones graves de 
obhgaclOnes contraldas en VIrtud de normas imperativas de Derecho internacional 
ge~eral» que d~ titulo al Capítulo rn (arts. 40 y 41) de la segunda parte del proyecto de 
artIculas, relatIva al conterudo de la responsabilidad internacional del Estado. Se trata 
de un ,cambio de t:rminologia -no, queremos creer, de sustancia-, que, conservan
do la ~dea sustancial d~ .que ciertas violaciones del Derecho internacional dan lugar 
a un tipO de responsabilidad agravado de los Estados, procura evitar la deducción de 
consecuencias penales para esos hechos estatales que son contrarios a normas sustan
ti~as de cara~ter fundamental. En este sentido, la C.D.I., influida por las opiniones de 
~Iversos. gobiernos y por su Relator Especial 1.. Crawford, señala que en el Derecho 
illternaclOnal no se reconoce una indemnización punitiva ni siquiera en relación con 
violaciones graves de obligaciones que dimanen de normas internacionales de carác
ter imperativo, y se apoya en declaraciones jurísprudenciales como la de la Sala de 
Apelaciones del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia en el asunto Fiscal 
c. Elasld'c, según la cual «con arreglo al Derecho internacional actual, no cabe duda 
de que los Estados, por definición, no pueden ser objeto de sanciones penales simi
lares a las que se prevén en los ordenamientos penales nacionales» (LL.R., Vol. lID, 
1997, p. 698, pár. 25). 

En todo caso, la C.D.!. parece reconocer la conveniencia de establecer una distin
ción cualitativa entre diferentes violaciones del Derecho internacional, al afinnar con 
el T.I.J. (~~untos de la Earcel~na Ti'actíon, de Timor Orientál y de la aplicación de la 
C01!VenCIO/l para la prevencion y la sanción del delito de genocidio) la existencia de 
o bhgaClOJ;leS ,~e los Estados respecto de la comunidad internacional en su conjunto, en 
cuy~ proteccolO~ todos los Estados tienen un legitimo interés (ver Infonne de la C.D.I. 
SObH! su 53. ,., .. 299-300). 

E,ntre las .ideas de no.rm~ imperativas de Derecho internacional general (ius co
ge/ls illternaclOnal).y obligaclOnes respecto de la comunidad internacional en su.con-
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junto (obligaciones erga omnes) existe, sino una identidad absoluta, si al menos una 
coincidencia sustancial. No obstante, mientras que las normas imperativas se centran 
en el alcance y la prioridad que ha de darse a determinadas obligaciones fundamen
tales, en el caso de las obligaciones erga omnes el centro de atención es el interés 
jurídico de todos los Estados en exigir su cumplimiento, es decir, en poder invocar la 
responsabilidad internacional de un Estado que incurra en violación de una de esas 
obligaciones. Por eso en el arto 41 del proyecto de artículos se establecen las con
secuencias particulares de la violación grave de una obligación contraida en virtud 
de una norma imperativa de Derecho internacional general (deber de los Estados de 
cooperar entre si para poner fin por medios lícitos a la violación, no reconocimiento 
como lícita de una situación creada por la violación, obligación de no prestar ayuda o 
asistencia para mantener esa situación); en tanto que en el arto 48 se hace referencia al 
derecho que todos los Estados tienen para invocar la responsabilidad de un Estado por 
la violación de obligaciones respecto de la comunidad internacional en su conjunto, 

El arto 40 del proyecto de artículos establece dos criterios para distinguir las vio
laciones a las que se refiere el Capítulo III de la segunda parte de1.proyecto de otros 
tipos de violaciones. 

Uno de esos criterios se centra en el carácter de la obligación violada, que. debe ser 
una obligación contraída en virtud de una. norma imperativa de Derecho internacional 
general. Y, si bien la C.D.!. opina que no es apropiado dar ejemplos de las normas 
imperativas a las que el arto 40 hace mención, considera, no obstante, que las obliga
ciones a las que el propio precepto se refiere «dimanan de aquellas normas sustantivas 
de comportamiento que prohiben 10 que ha llegado a considerarse intolerable porque 
representa una amenaza para la supervivencia de los Estados y sus pueblos y para los 
valores humanos más fundamentales», aventurándose a citar al respecto la prohibición 
de la agresión, la prohibición de la esclavitud y la trata de esclavos, el genocidio y el 
apartheid, la prohibición de la tortura, ciertas obligaciones derivadas de reglas basicas 
del Derecho internacional humanitario consideradas como inconculcables por el T.Ll, 
y la obligación de respetar el derecho a la libre determinación. 

El otro criterio utilizado en el arto 40 es el que requiere que la violación sea grave, 
lo que alude sin duda a su carácter sistemático, flagrante o manifiesto. Sin embargo, el 
artículo no define ningún procedimiento .para determinar si se ha cometido o no una 
violación grave, limitándose la C.D.I. a apuntar que «es probable que las violaciones 
graves a las que se refiere [ ... ] sean objeto de la atención de las organizaciones inter
nacionales competentes, incluidos el Consejo de Seguridad y la Asamblea General» 
(Infonne de la C.D.!. sobre su 53. o ... : 309). 

En todo caso, si la distinción entre este tipo de violaciones y el resto tiene senti
do es, precisamente, en relación a las consecuencias derivadas del hecho internacio
nalmente ilícito. Estos supuestos especialmente graves conllevan unas consecuencias 
particulares: entre ellas, el que el derecho de un Estado de obtener una restitución o 
una satisfacción no está sujeta a las limitaciones previstas para los hechos ilícitos en 
general, y, además, el deber de no reconocer la legalidad de la situación creada, de no 
prestar ayuda o asistencia para mantener esa situación y de cooperar con otros Estados 
en la aplicación de medidas encaminadas a eliminar las consecuencias del crimen. 

No obstante, teniendo en cuenta las delicadas cuestiones de calificación que pue
den suscitarse en relación con estas violaciones graves de obligaciones contraídas en 
virtud de normas imperativas de Derecho internacional general -a las que a .pesar 
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de todo seguiremos llamándolas «crimenes internacionales» de los Estados-, se ha 
insistido en la doctrina en la necesidad de que toda controversia que SUIja acerca de la 
existencia de un crimen internacional sea sometida al T.I.J. sin perjuicio de las compe
tencias que puedan corresponder al C.S., y, en el terreno de la sanción, en la necesidad 
de que la adopción de medidas coercitivas no se deje al arbitrio de los Estados, sino 
que se encomiende a un órgano internacional en el marco de sus propias competencias 
(CARRILLO: 14-15). 

4. CAUSAS DE EXONERACIÓN Y DE MODIFICACIÓN 
DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 

La responsabilidad ínternacional resulta de la violación por un sujeto de D.!. de 
una obligación internacional a su cargo en virtud de una regla jurídico-internacional. 
Cuando en atención a circunstancias especiales otra regla jurídico-internacional des
carta la antijuridicidad de un hecho que de otro modo seria ilícito, quedan obviamente 
excluidas las consecuencias negativas resultantes en abstracto para el sujeto al cual se 
atribuye el hecho en cuestión. Pensemos, así, en la legítima defensa definida en los 
términos (y bajo las estrictas condiciones) del arto 51 de la Carta de las N.U., en tanto 
que excepción a la prohibición general del recurso a la fuerza enunciada en el arto 2, 
párrafo 4, de la Carta o, en otras palabras, en tanto que supuesto de empleo de la fuer
za autorizado por la propia Carta (ZOUREK: 93, 96 y ss.). 

Bajo esta óptica, es posible decir que la exoneración de la responsabilidad inter
nacional resulta del hecho de que, en ciertas circunstancias excepcionales, el com
portamiento del Estado (o, en su caso, de otro sujeto de D.!.) se ve exento de la tacha 
de ilicitud, y en este sentido la C.D.!. ha podido expresar que .<doda circunstancia que 
excluya la ilicitud de un hecho tiene necesariamente el efecto de excluir igualmen
te la responsabilidad» (Illforme de la C.D.!. sobre su 31" ... : 128). Asi, un hecho de 
un Estado que esté en principio en contradicción con una obligación internacional 
contraída por él respecto de otro Estado, pero que haya sido realizado en aplicación 
de una medida legítima segUn el D.I. contra ese otro Estado a consecuencia de un 
hecho internacionalmente ilícito de este último, pierde, en razón de tal circunstancia 
excepcional -el carácter de cOlltramedida autorizada por el D.I. que reviste el hecho 
de reacción-, la tacha de ilicitud, pues en el caso concreto la obligación de cuya 
violación en principio se trata deviene inoperante al no quedar obligado el Estado a 
obrar de otra forma distinta de como lo hizo, resultando en consecuencia exonerado 
de responsabilidad. 

Ello no quita que pueda concebirse la existencia de circunstancias que, excluyen
do la responsabilidad, no excluyan a la vez la ilicitud del hecho: y asi, a partir de la 
distinción de origen penalista entre causas de justificación (que suprimen el carácter 
antijurídico del hecho) y causas de lnimputabilidad (que descartan el reproche de la 
conducta sí bien no pueden volverla conforme a Derecho) (MlAJA: 208), cabria ver, 
por ejemplo, en la conducta incorrecta o indigna de la persona en cuyo favor se ejerce 
la protección diplomática una causa de exoneración de la responsabilidad del Estado 
contra el que se reclama sin que quede apartada la contrariedad de base del hecho de 
dicho Estado con el D.I.; ello sin perjuicio de poder invocar este Estado tal conducta 
incorrecta al menos como causa de atenuación de la responsabilidad cuando no pueda 
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invocarla como causa de exoneración de la misma por haberse excedido, por ejemplo, 
en la represión de la conducta. 

Como causas de exclusión de la ilicitud y, por ende, de exoneración de la respon
sabilidad internacional, la C.D.!. recoge en su proyecto de artículos, aparte de las ya 
aludidas contramedidas legítimas según el D.!. (art. 22) -y cuyo estudio detallado 
realizamos en el Capítulo XLI al estudiar los medios de aplicación forzosa del Derecho 
Internacional-, diversas otras causas, como el consentimiento del Estado perjudicado, 
la fuerza mayor, el peligro extremo, el estado de necesidad y la legítima defensa. 

En cuanto al cOllselltimiento del Estado peljudicado. es condición básica que el 
mismo sea válido (art. 20), es decir, que no esté viciado por la coacción, el error o el 
dolo; y por otro lado no podrá servir de causa de exoneraCión de responsabilidad si la 
obligación violada dimanase de una norma de ¡lIS cogells internacional (art. 26), por 
donde nos parece que ejemplos como el del consentimiento dado por un Estado a una 
invasión de su propio territorio por parte de otro Estado (GIULlANO: 599) requerirían las 
debidas puntualizaciones. Si, por lo demás, el consentimiento ínterviníese a posterior! 
de la realización del hecho, equivaldría (en los supuestós en que fuera operativo) a una 
renuncia del Estado a su derecho' a la reparación o a la acción conducente a obtenerla. 
Por lo demas, y como ha observado Riphagen (RIPHAGEN, 1980: 117), la exclusión de 
la ilicitud del hecho en relación con el Estado que consiente deja sin resolver la cuestión 
de la eventual responsabilidad del Estado autor respecto de un tercer Estado. . 

En lo que se refiere a lafuena mayor, ha sido expresamente reconocida como 
posible causa de exoneráción de responsabilidad internacional por el T.P.A., que en su 
ya citado fallo sobre la illdemnizacióll de guerra de Turquía a Rusia fundamentó su 
oponibilidad en cuanto excepción, razonando sobre la base de que el D.!. debe adap
tarse a las necesidades políticas (R.S.A.: XI, 443), si bien desestimó su invocación por 
Turquia en el caso litigioso, negando que el pago de las cantidades debidas por este 
país, pese a las dificultades financieras alegadas, fuera a comprometer gravemente la 
situación interna o externa del Imperio Otomano. 

Como manifestaciones características de esta causa de exoneración en D.!. se han 
citado, entre otros, los casos de penetración, sin autorización del Estado territorial, de 
buques de guerra extranjeros en aguas sujetas a su jurisdicción, buscando refugio en 
situaciones de peligro inminente (GIULlANO: 602). 

En el arto 23 de su proyecto de artículos, la C.D.!. recoge esta figura caracterizán
dola en el sentido de que el hecho de un Estado que no este en conformidad con una 
obligación internacional a cargo suyo «se debe a una fuerza mayor, es decir, a una 
fuerza irresistible o un acontecimiento imprevisto, ajenos al control del Estado, que 
hacen materialmente imposible, en las circunstancias del caso, cumplir con la obliga
cióro>, si bien la causa de exoneración no entrará en juego en caso de que la situación 
de fuerza mayor se deba al comportamiento del Estado que la invoca o éste haya asu
mido el riesgo de que se produjera dicha situación. 

Por lo que respecta a la circunstancia, cercana a la anterior, del peligro extremo, ha 
sido recogida en el proyecto de artículos de la C.D.!. al establecer que la ilicitud de un 
hecho de un Estado «queda excluida si el autor de ese hecho no tiene razonablemente 
otro modo, en una situación de peligro extremo, de salvar su vida o la vida de otras 
personas confiadas a su cuidado», salvo que la situación de peligro extremo se deba 
en todo o en parte al comportamiento del Estado que la invoca o que sea probable que 
el hecho en cuestión cree un peligro comparable o mayor (art. 24). . , .. 



i 
'1 
:1' 
"j' ., 

1,; 
il 
h.: 
:1: 
id 
1¡'1· I¡·, 
Ir 

862 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

En cuanto a las causas representadas por el estado de necesidad y la legítima 
defensa, se han invocado con frecuencia por los estadistas -junta o separadamente y 
a veces conectadas con un sedicente derecho de auto conservación (así, por el emba
jador británico Fax en el asunto del Caroline)- para justificar el recurso a la fuerza 
por sus gobiernos (BROWNLIE: 43). De ahí que en la doctrina se hayan recogido estas 
causas con reservas y sujetas a estrictas condiciones, y que aun en la jurisprudencia se 
haya advertido que el estado de necesidad es a menudo «tan sólo un expediente creado 
para legalizar la arbitrariedad» (decisión de 22 de octubre de 1953 sobre el asunto de 
la Armstrollg Cork Co.: R.S.A.: XIv; 163); o que se haya subrayado, como hiciera el 
Secretario de Estado norteamericano Webster en relación con el asunto del Caroline 
frente a la alegación de legítima defensa (en realidad, de estado de necesidad) por 
parte británica para justificar el incendio del barco y otros daños en territorio norte
americano, que la excepción «debe constreñirse a los casos en que la necesidad de 
defensa propia es perentoria y abrumadora y no deja lugar para la elección de medios 
ni momento para la deliberación» (MaDRE: 412). Ello serviría para tachar de parciales 
alegatos como los de ciertos juristas norteamericanos (Fenwick. Christol, Davis, etc.) 
y del antiguo Secretario de Estado Dean Acheson para justificar con base en la no
ción de legítima defensa «preventiva» la cuarentena decretada por el Gobierno de los 
EE.UU. en relación con la crisis de los misiles en Cuba (1962) (ZOUREK: 106-107). 

La excepción de la legítima defensa, por el contrario, debe aceptarse en la actua
lidad con los condicionamientos estrictos (respuesta a una agresión actual, carácter 
provisional, subordinación al control del C.S., etc.) con que aparece configurada en la 
Carta de las N.U. (cfr. arto 20 del proyecto de artículos de la C.D.!.). A este respecto 
es de significar que, en su ya citado fallo de 27 de junio de 1986 en el asunto de las 
actividades milita/'es y paramilitares en y contra Nicaragua, el T.LJ. rechazó lajusti
ficación de la legitima defensa colectiva alegada por los Estados Unidos en relación 
con sus actuaciones respecto de Nicaragua por presunta agresión armada de este país 
a El Salvador (C.u., Rec. 1986: 102-105, 109-113 Y 146). 

En lo que se refiere al estado de necesidad (art. 25 del proyecto de articulos de la 
C.D.l.), el T.I.J., en su ya citada sentencia sobre el proyecto Gabcíkovo-Nagymaros, lo 
ha reconocido como causa de exclusión de la ilicitud de un hecho contrario al Derecho 
internacional y ha destacado su carácter excepcional, estimando que las condiciones 
para su ejercicio recogidas en el proyecto de artículos de la C.D.I. (que el hecho sea 
el único modo de salvaguardar un interés esencial del Estado contra un peligro grave 
e inminente, que ese hecho no afecte gravemente a un interés esencial del Estado 
respecto del cual la obligación existe, y que el Estado autor del hecho no haya con
tribuido a que sobrevenga el estado de necesidad) reflejan el Derecho internacional 
consuetudinario (sentencia, párr. 51). 

Ninguna de las circunstancias que quedan expuestas en este epígrafe.excluirá, no 
obstante, la ilicitud de cualquier hecho de un Estado que no esté en conformidad con 
una obligación que emana de una norma imperativa de Derecho internacional general 
(art. 26 del proyecto de artículos de la C.D.!.). 

Por lo demás, es precisoreconocer que, en los supuestos de consentimiento, fuer
za mayor, peligro extremo y estado de necesidad, si bien queda excluida la ilicitud del 
hecho, puede subsistir la obligación del Estado autor de indemnizar al Estado perjudi
cado por los daños resultantes [arto 27.b)], ciertamente por un concepto distinto del de 
la responsabilidad por hecho ilícito; obligación que se justificaría en no haber motivo 
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para que el Estado perjudicado cargue enteramente con las consecuencias de la inter
vención de esas diversas circunstancias (RlPHAGEN, 1980: 130-131). 

Finalmente, aparte de las causas de exclusión de la ilicitud y, por ende, de e~onera
ción de la responsabilidad que quedan expuestas, existen d~versas c~cunstaI?-clas que, 
dejando la ilicitud y la responsabilidad en pie, son susceptibles de mtervemr en. cada 
caso para modificar la responsabilidad, bien en sentido atenua~te (supuesto, ya cüado, 
del exceso por parte del Estado en la represión de la conducta Incorrecta del particular 
extranjero en cuyo favor se ejerce frente a aquélla protección diplomática), bien en 
sentido agravatorio (obtención de ventajas económicas indebidas mediante presiones 
desproporcionadas, alevosía, desprecio u ofensa de la dignidad nacional, y, en general, 
supuestos en que la especial gravedad del hecho lleve a calificar a éste como crimen 
internacional, aparejándole un régimen de responsabilidad más severo). 

5. EL DERECHO A INVOCAR LA RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO AUTOR DEL HECHO ILÍCITO 

Frente al hecho internacionalmente ilícito del que es autor un Estado, otros Esta
dos pueden ejercer su derecho a invocar la responsabilidad internacional de es~ Esta
do. «Invocar la responsabilidad» debe entenderse en el sentido de adoptar medidas de 
carácter relativamente oficial como, por ejemplo, la presentación de una reclamación 
-no de una simple protesta- contra otro Estado o la iniciación de procedimientos 
ante un órgano internacional de solución de controversias (ver Informe de la C.D.!. 
sobre Sil 53.° ... : 319). 

Ante todo es el Estado lesionado, como Estado cuyo derecho individual ha sido 
menoscabado por el hecho internacionalmente ilícito o que ha quedado particularmen
te afectado por ese hecho, quien tiene derecho a invocar la responsabilidad del E~tado 
e incluso a recurrir a contramedidas contra él con el objeto de inducirlo a cumplIr las 
obligaciones que le incumban (art. 49.1 del proyecto de artículos de la C.D.!.). La 
situación de un Estado lesionado debe distinguirse de la de cualquier otro Estado que 
pueda tener derecho a invocar la responsabilidad, 'por ejemplo, con arr~~10 al art. 48 ?,el 
proyecto de articulas, que se refiere al derecho a mvocar la responsabilIdad en relaclOn 
con un interés general compartido (ver Informe de la C.D.!. sobre Sil 53° ... : 320). 

Precisando qué hay que entender por «Estado lesionado», el arto 42 del proyecto de 
articulas identifica tres supuestos en los que un Estado puede considerarse lesionado: 
sí la obligación violada existe con respecto a ese Estado individualmente [a)]; si la vio
lación de una obligación colectiva le afecta especialmente [b).i], como seria el caso de 
una contaminación de la alta mar eIi violación del art. 194 de la Convención de las N.U. 
sobre el Derecho del Mar que tuviera consecuencias particularmente graves para ciertos 
Estados ribereños partes en la Convención; y si el cumplimiento de la obligación por 
el Estado responsable es una condición necesaria para su cumplimiento por todos los 
demás Estados respecto de los cuales la obligación existe, de modo que la violación de 
ésta es de tal indole que se considera que afectaper se a todos esos Estados [b).ii)], caso 
éste de las llamadas obligaciones «integrales» o «interdependientes» establecidas en los 
tratados sobre desarme, sobre zonas libres de armas nucleares o cualesquiera otros. en 
que el cumplimiento por cada una de las partes está condicionado por el cumplimiento 
de las demás (ver Informe de la C.D.!. sobre Sil 53.° ... : 322-326). 
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Además del Estado lesionado, otros Estados -incluso todos los Estados en el 
supuesto de violación de obligaciones erga omnes- pueden tener interés jurídico en 
invocar la responsabilidad del Estado autor del hecho ilícito y en asegurar el cumpli
miento de la obligación de que se trate. Este supuesto está contemplado en el arto 48 
del proyecto de artículos, que se basa en la idea de que en los casos de violación de 
obligaciones específicas que protegen los intereses colectivos de un grupo de Esta
dos o los intereses de la comunidad internacional en su conjunto, pueden invocar la 
responsabilidad Estados que no son Estados lesionados en el sentido del arto 42 del 
proyecto de artículos. 

6. EL RÉGIMEN PARTICULAR DE LA RESPONSABILIDAD 
POR ACTOS NO PROHIBIDOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL 

Se suele hablar de responsabilidad objetiva para designar aquel tipo de responsa
bilidad que resulta de la realización de actividades en principio no prohibidas aunque 
potencialmente generadoras de daños en razón de los excepcionales riesgos que com
portan (responsabilidad por riesgo). 

Ello nos llevaría a distinguir, en cuanto al ámbito de la responsabilidad internacio
nal, dos planos: el común de la responsabilidad por hecho ilícito y el excepcional de 
la responsabilidad sin hecho ilícito o por riesgo. 

Algun.o~ autores, como QUADRI, negaron la existencia de este segundo tipo de 
responsablltdad, basando el deber de reparar el eventual daño derivado de actividades 
lícitas no en la idea de responsabilidad sino en la más aséptica de garantía. La ma
yoría, en cambio, lo admite, reconociéndolo mas o menos ampliamente en sectores 
como la exploración espacial, la utilización de la energía nuclear o las actividades 
susceptibles de afectar al medio ambiente. Se suele advertir, por lo demás, que la 
teoría de la responsabilidad por riesgo es aplicable hoy por hoy no como principio 
general de responsabilidad sino en ciertas condiciones y circunstancias bien definidas 
por convenios internacionales (JIMENEZ DE ARÉCHAGA: 322). 

Lo que en cualquier caso es cierto es que las reglas y principios de D.!. relativos 
a este nuevo tipo de responsabilidad surgida a raíz de los avances tecnológicos distan 
de estar bien establecidos y requieren más precisos desarrollos (MA.RtN: 815-816, 835-
836). Tales reglas suelen, además, contenerse en convenios particulares y adolecen 
por tanto de un alcance restringido. 

Unas veces estas reglas se limitan a estipular una cooperación en el campo de la 
prevención de eventos dañosos (estándares técnicos sobre instalaciones, sistemas de 
informaciones y consultas mutuas), otras vece¡¡ abordan específicamente la cuestión 
de la reparación de los dalios. 

Por otra parte, mientras que algunas de estas reglas se refieren básicamente a la 
responsabilidad internacional (de los Estados y aun de las organizaciones interna
cionales), como aquellas contenidas en los convenios sobre actividades espaciales, 
otras se centran en la responsabilidad civil con arreglo a un Derecho interno aplica
ble (definiendo los términos y el alcance de la responsabilidad y/o confiriendo a las 
víctimas garantías procesales y sustantivas), como muchas sobre utilización pacífica 
de la energía nuclear, contaminación del mar por hidrocarburos u otras sustancias o 
contaminación transfronteriza, contenidas en diversos convenios (MARiN: 824 y ss.) o 
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en resoluciones de organismos internacionales como la Recomendación C(74) 224 de 
la O.C.D.E.; sin que falten soluciones híbrídas o sincréticas -sobre todo en el campo 
del Derecho del Mar (TREVES:767 y ss.}- que ponen en concurrencia los dos planos 
de la responsabilidad de D.!. y de la responsabilidad de Derecho interno, lo que pro
voca a vecé!; ámbigüedades y complicaciones. 

Consciente de las dificultades que presenta este ámbito de la responsabilidad por 
riesgo, la C.D.!. decidió prescindir de su tratamiento en la elaboración de su proyecto 
sobre la responsabilidad de los Estados. Segím dijo la Comisión, 

«[ ... ] el hecho de limitar el presente proyecto de articulas a la responsabilidad de los Estados por 
hechos internacionalmente ilícitos no debe impedir que la Comisi6n estudie también, en el mo
mento más oportuno, esa otra fonna de responsabilidad que constituye precisamente la garantía 
por los riesgos que entrañan determinadas actividades no prohibidas por el Derecho internacional. 
Lo que la Comisi6n no debe hacer es englobar en un solo y mismo proyecto dos materias que, pese 
a determinados aspectos y caractensticas comunes. siguen siendo claramente distintas» ([¡!(orme 
de la C.D./. sobre Sil 25.· ... : 172). 

Como ya queda indicado, la propia C.D.!. inscribió en su agenda el tema de la 
«Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no prohi
bidos por el Derecho internacional» y, al concluir su labor sobre la primera parte del 
mismo, en 2001 aprobó el texto definitivo de un proyecto de preámbulo y de \IJ;,la serie 
de diecinueve proyectos de artículo bajo el título «Prevención del daño transfronterizo 
resultante de actividades peligrosas» (Infomte de la C.D.!. sobre su 53. D ••• : 406, 409-
488). En sus trabajos en torno a este tema, guiados, sucesivamente, por los Relatores 
Especiales R. Q. Quentin-Baxter, 1. Barbaza y P. S. Rao, se ha puesto especial énfasis 
en el riesgo ambiental causado por la actividad humana y acrecentado por las actuales 
necesidades y posibilidades del progreso industrial y tecnológico. , 

El proyecto de artículos de la C.D.!. sobre este tipo de responsabilidad se aplica, 
en consecuencia, a «las actividades no prohibidas por el Derecho internacional que 
se realicen en el territorio de un Estado o que de alguna otra manera estén bajo la 
jurisdicción o control de dicho Estado y que entrañen un riesgo de causar, por sus 
consecuencias físicas, un daño transfronterizo sensible» (art. 1), entendiende· por tal 
riesgo «aquel que implica una alta probabilidad de causar un daño transfronterizo 
sensible y una baja probabilidad de causar un daño transfronterizo catastrófico» [arto 
2.a)], lo cual, ajuicio de la C.D.!., significa que quedan fuera las actividades que en su 
funcionamiento normal causan daños transfronterizos y aquellas otras con muy pocas 
probabilidades de causar daños sensibles, es decir, daños que, siendo más que detec-

o tables pero sin llegar a ser graves o sustanciales, producen unos efectos perjudiciales 
que pueden ser medidos con criterios reales y objetivos (Informe de la C.D.I. sobre Sil 

53 D 
••• : 429-432). 
Ahora bien, ese especial énfasis puesto en el riesgo lleva a la propia C.D.!. a des

tacar la idea de prevellción, hasta el punto de que el proyecto de articulas se asienta 
sobre el principio de que en el ejercicio de su libertad de acción el Estado de origen, 
aquel en cuyo territorio o bajo cuya dirección o control en otros lugares se planifican 
o realizan las actividades de riesgo [arto 2.d)], «adoptará todas las medidas necesarias 
para prevenir o, en todo caso, minimizar el riesgo de causarlo» (art. 3); obligación ésta 
que es desarrollada en unas medidas de procedimiento que imponen derechos y de
beres a todos los Estados interesados. Ello presupone, ante todo, que la realización de 
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las actividades previstas en el arto 1 del proyecto o la continuación de las actividades 
preexistentes requiere la autorización previa del Estado de origen (art. 6), debiendo 
basarse dicha autorización en la evaluación del daño transfronterizo que pueda causar 
tal ~cti~i?ad, incluida la evaluación del impacto ambiental (art. 7). Por otra parte, esta 
obhgaclOn de prevención está basada en la regla de la diligencia debida, que establece 
el deber de adoptar todas las medidas necesarias para prevenir o minimizar el riesgo, 
lo q~e,. a te~or del arto 5 del proyecto, incluye la adopción de disposiciones legislativas, 
admmlstratlvas o de cualquier otra índole, íncluido el establecimiento de mecanismos 
de vigilancia. Además, y según el propio proyecto, en caso de que el procedimiento 
del arto 7 determine la existencia de un riesgo de causar un daño transfronterizo el Es
tado de origen tiene la obligación de ínformar antes del inicio de la actividad a Íos Es
tados que puedan. r7sultar afectadC!s por ella y no podrá autorizar la actividad de que se 
trate antes de reCibir, en un plazo no mayor de seis meses, la respuesta del Estado que 
pueda resultar afectado (art. 8). En estos casos, los Estados interesados deben celebrar 
consultas, durante un plazo razonable, para alcanzar soluciones aceptables y basadas 
en un equilibrio equitativo de intereses respecto a la adopción y aplicación de medidas 
preventíva~, sin perjuicio de que, a falta de acuerdo, el Estado de origen, teniendo en 
cuenta los mteres~s. de los Estados que puedan resultar afectados, prosiga la actividad 
baJO su responsabilIdad (art. 9). Las consultas también pueden tener lugar como resul
tado d.el desacuerdo entre ~ ?stado que tenga motivos razonables para creer que re
sultara a~ectado P?r una actiVidad proyectada o en curso y el Estado de origen que no 
le ha notIficado o Informado sobre dicha actividad (an. 11). Entre los factores que los 
Estados deben tener en cuenta en la búsqueda de un equilibrio equitativo de intereses 
se encu~ntran, con arreglo al arto 10, entre otros: el riesgo de daño y la disponibilidad 
de med~os para im~edir o reducir al mínimo ese riesgo o para reparar el daño; la im
portancia de la actIVIdad en relación con el daño potencial;· la viabilidad económica 
de l~ actividad en relación con los costos de la prevención y con la.posibilidad de 
realizarla en otro lugar o por otros medios o de sustituirla por otra actividad. El deber 
que henen los Estados interesados de ínformar y consultarse sobre la actividad en sí 
los riesgos que entraña y los daños que pueden resultar se extiende también al públic~ 
que pueda resultar afectado (art. 13) Y al intercambio de ínformación con los demás 
Estados interesa~os dur~te el desarrollo de la actividad e incluso hasta después de 
que hay.a concllll:~o l~ mIsma (art .. 12), sin que dicha obligación suponga el deber de 
revel~r mfo:macIOn.vltal para la seguridad nacional (art. 14). Por otra parte, el Estado 
de ongen viene obhgado a establecer planes de contingencia para hacer frente a las 
situaciones de emergencia (art. 16) y a notificar éstas a los Estados que puedan resul
tar afectados por las mismas, facilitándoles toda la información pertinente disponible 
(~r,t. 17). El proyecto de artículos debe entenderse sin perjuicio de cualquier obliga
ClOn de los Estados de conformidad con los tratados pertinentes o con las normas de 
Derecho internacional consuetudinario (art. 18). Finalmente, el proyecto de articulas 
contempla un mecanismo de solución de controversias que incluye la posibilidad de 
q~e las partes estable~can una comisión de determinación de los hechos cuyas conclu
SIOnes y ~ecomendacIOnes deberán ser consideraradas de buena fe (art. 19). 

Precisamente al centrarse los trabajos de la C.D.!. en esta esfera en las consecuen
~i~s.peljtldiciales de ac~os no prohibidos, ·salta al primer plano la idea de daño o ·per
JUICIO -?ctual o potenclal-, lo que servirla para distinguir las obligaciones de que se 
trata aqUl de aquellas que derivan de actos ilícitos, en la medida en que, mientras que 
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todo acto ilícito entrañaría una obligación de reparar, un acto no prohibido sólo entra
ñaría tal obligación si causase un perjuicio (QUENTIN-BAXTER, 1980: 263). Así, según 
el arto 11 del Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por 
objetos espaciales de 29 de marzo de 1972: 

«Un Estado de lanzamiento tendrá responsabilidad absoluta y responderá de los daños causa
dos por un objeto espacial suyo en la superficie de la Tierra o a las· aeronaves en vuelo.» 

El hecho de no estar aquí ante una responsabilidad por ilicitud, sino por un acto no 
prohibido, situaría -a juicio de Quentin-Baxter y de la propia C.D.I.- a esta norma 
y, en general, a todas las relativas al tema que nos ocupa en este epígrafe, en la esfera 
de las normas primarias: en este caso, la norma del Convenio de 1972 impondrla 
al Estado. de lanzamiento la obligación de dar una reparación por las consecuencias 
perjudiciales causadas por el objeto espaciál, y sólo en el caso de que ese Estado no la 
diese e~traría en juego, ante la violación de dicha obligación, una norma secundaria 
determmante de la responsabilidad por hecho ilícito; lo cual significaría que el régi
men de la responsabilidad por actos no prohibidos no menoscabaria la universalidad 
d~l régimen de la responsabilidad por ilicitud, al moverse ambos regímenes en planos 
diferentes (QUENTIN-BAXTER, 1980: 263,265), aunque complementarios. 

Se puede sostener que el D.!. consuetudinario no ofrece suficiente protección fren
te a las consecuencias dañosas de ciertas actividades (utilización con fines pacíficos 
de la energía nuclear, entre otras) que resulten inevitables, y que esta laguna no puede 
cubrirse sino por vía convencional o, en general. a través de la enunciación de nuevas 
normas primarías de obligación (Dupuy: 225-226, 259). En este sentido, ya indicamos 
có~o se suele advertir e~ la doctrina que la teoria de la responsabilidad por riesgo (es 
deCir, por actos no prohibidos que entrañen riesgos excepcionales: ultra-hazardolls 
actívitíes) seria hoy por hoy aplicable sólo en los supuestos cubiertos por convenios 
internacionales. 

Ello no deja de ser cierto, y en tal sentido los Estados se esfuerzan por regular 
esta materia a través de regímenes convencionales (universales o.regionales) cada vez 
más abundantes y minuciosos. sobre todo en la esfera del medio ambiente (contami
nación transfronteriza, por hidrocarburos,.por sustancias radiactivas, etc.). Regímenes 
que, como queda dicho, incluyen· reglas. de prevención -basadas en la doble idea 
del equilibrio de intereses entre las partes y de la obligación de debida diligencia en 
función del objetivo de impedir o minimizar las pérdidas o daños resultantes de'las 
actividades de que se trate- e incluso de reparación, comprendiendo ésta en su caso 
la obligación de indemnizar a las víctimas de los accidentes que no se haya conse
guido impedir o de establecer un sistema de indemnización; todo ello con base en la 
argumentación de que «en principio no se debe permitir que las víctimas inocentes de 
una actividad que entraña cierto peligro tengan que soportar la pérdida, aun cuando 
el comportamiento del sujeto activo se presente sin tacha de ilicitud» (QUENTIN-BAX-
TER, 1980: 131-132). . 

En el seno de la C.D.!. se ha encarecido la necesidad de seguir avanzando en un 
desarrollo progresivo del D.!. en este ámbito a través, sobre todo, de nuevos tratados 
internacionales (QUENTIN-BAXTER, 1982: 66), de acuerdo, por lo demás, con manifes
taciones en ese mismo sentido como las contenidas en el principio 22 de la Declara
ción de Estocolmo sobre el Medio Humano de 1972 o en el arto 235 de la Convención 
sobre el Derecho del Mar. ' .;;, 
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Ello, no obstante, no supone desconocer el valor, én el D.!. general, del principio 
de utilización no lesiva del territorio, el cual implica, de acuerdo con la máxima sic 
utere tuo ut alienunl IIOIl laedas, la necesidad de compatibilizar la libertad de acción 
del Estado en el marco de su soberanía territorial con los intereses dignos de protec-
ción juridica de otros Estados. . 

Dicho principio habia sido expresado por el tribunal encargado de dirimir elliti
gio que oponía a los Estados Unidos y Canadá en el asunto de la Fundición de Trail, 
al sentar en su ya citado laudo de 11 de marzo de 1941 que: 

«[ ... ] de acuerdo con los principios del Derecho internacional y con la legislación de los Estados 
Unidos, ninglin Estado tiene el derecho de usar o permitir el uso de su territorio en forma que el 
tetrítono de otro Estado o las personas o bienes que allí se encuentren sufran daños por efectos 
del humo, cuando ello tenga consecuencias graves y quede demostrado el daño mediante pruebas 
claras y convincentes» (R.S.A.: IlI, 1965). 

Una formulación más reciente de este mismo principio, expresiva de la necesaria 
correlación de derechos y obligaciones de los Estados, se contiene en el principio 21 
de la Declaración de Estocolmo, según el cual: 

<<De conformidad can la Carta de las Naciones Unidas y con los principios de Derecho inter
nacIonal, los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de 
su propia política ambiental y la obligación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo 
dentro de su jurisdicción o bajo su control no petjudiquen al medio de otros Estados o de zonas 
si ruadas fuera de toda jurisdicción nacional.» 

Principio que aparece reiterado en otras importantes declaraciones de intención 
como la Carta de derechos y deberes económicos de los Estados adoptada por laA.G. 
de las N.U. en su Resolución 3281 (XXIX) (art. 30) o la Declaración de Río sobre 
medio ambiente y desarrollo de 1992 (principio 2). 

Con todo, y según ha podido decir QUENTIN-BAXTER, aun no discutiendo nadie 
la autoridad del principio de que es ilícito causar daño a otros Estados, se está en 
general de acuerdo en que no es posible atribuir un valor absoluto a un principio tan 
genérico: «Tiene que ser dividido en sistemas de normas casuisticas para adecuarlo 
a las necesidades de determinadas actividades y compaginar esas actividades con 
los intereses de los demás» (1981: 134). Esas normas casuísticas se inscriben, como 
vimos, en el intento de desarrollar el D.I. en esta materia, en el doble plano de la 
prevención y de la reparación. En tal contexto, los daños que, aun cumpliéndo
se diligentemente las obligaciones de prevención, pudieran causarse, darían lugar, 
de acuerdo con el correspondiente régimen. a una indemnización (responsabílidad 
«objetiva» o por acto no prohibido), al modo que, según el arto 27.b) del proyecto 
de artículos de la C.D.!. sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacio
nalmente ilícitos, la exclusión de la ilicitud de un hecho de un Estado en supuestos 
como la fuerza mayor o el caso fortuito no prejuzgará ninguna cuestión que pueda 
surgir en relación a la indemnización de los daños causados por este hecho. 

Al abordar a partir de 2002 la segunda parte del tema de la responsabilidad por 
las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el· D.!., esto es, la res
ponsabilidad internacional en caso de pérdida causada por un daño transfronterizo 
resultante de actividades peligrosas, la C.D.I., guiada por su kelator Especial P.S. 
Rao, aprobó en junio de 2006, en segunda lectura. un proyecto de principios sobre 
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la asignación de la pérdida en caso de daño transfronterizo resultante de ese tipo 
de actividades, teniendo presente el objetivo de asegurar una indemnización pronta 
y adecuada a las personas naturales o jurídicas, incluidos los Estados, que sean 
víctimas de un daño transfronterizo sensible ocasionado por actividades peligrosas 
no prohibiddsporel DLDentro de las medidas que para ello deberia adoptar cada 
Estado, deberían incluirse inter alia la asignación de responsabilidad al explotador 
o, cuando proceda, a otra persona o entidad, sin que dicha responsabilidad tuviera 
que depender de la prueba de la culpa, y la exigencia de que el explotador o, cuan
do proceda, otra persona o entidad estableciera y mantuviera garantías finacieras 
(seguros, bonos u otras garantías) para cubrir las reclamaciones de indemnización, 
sin perjuicio de que, en el caso de que esas medidas se revelasen insuficientes para 
proporcionar una indemnización adecuada, el Estado deberla asegurar que se asig
naran recursos financieros adicionales. También se incluyen entre los principios 
propuestos por la C.D.l. la necesidad de adoptar medidas de respuesta inmediatas y 
eficaces (pronta notificación, consulta y cooperación con los Estados que pudieran 
resultar afectados), la previsión de procedimientos adecuados para asegurar la in
demnización (incluido en su caso el recurso a sistemas internacionales de solución 
de reclamaciones) y la elaboración de acuerdos internacionales que podrían incluir 
la creación de fondos de indemnización financiados por la industria o por el Estado 
para proporcionar una indemnización suplementaria en caso de que los recursos 
financieros del explotador no bastaran para cubrir las pérdidas sufridas como resul
tado de un incidente (ver Informe de la C.D.!. sobre su 56· ... , cap. VII, e Informe ele 
la C.D.!. sobl"e su 58 ...... cap. V). 

BIBLIOGRAFÍA 

A) Citada 

AGo, R.: «Le délit internarional», R. des c., 1939, TI, n. 68, pp. 419-554. 
«Tercer informe sobre la responsabilidad de los Estados» (Doc. NAC. 4/246 y Add. 1 a 3)lI¡Álluario 
de la C.D.I .. 1971, Vol.ll, primera parte, Naciones Unidas, pp. 212-296. 

- «Cuarto informe sobre la responsabilidad de los Estados») (Doc. NCN. 4/264 y Add. 1), Anuario de 
la C.D./., 1972, Vo1.11, Naciones Unidas, pp. 75-172. 

BERNAD, M.: «La restitutio In inlegnlln en la práctica y la jurisprudencia internacionales», Anuario 
/.H.L.A.D./., 4, pp. 261-284. 

BORCHARD, E. M.: Tile Diplomatic Prolection afCitizells Abroad ar tite Law aflntemational Claims. New 
York. 1928. 

BROWNLrE, 1.: Inlemaliollal Law and tite Use of Farce by Stales. Oxford, 1963. 
CARRILLO, J. A.; La distinción entre crímenes y delitos internacionales. Una posible aportación iberoame

n'calla a la codificación y desarrollo progresivo del Derecho de la respo/lSabilidad Ílltemaciollal de los 
Es/adas (Anteproyecto de ponencia para el XII Congreso del I.H.L.A.D.I., Mérida, Venezuela, 1980), 
Madrid, 1979. 

C.U.: Affaire du Détroit de Corfou, FOlld (Amir). Recueil 1949, pp. 4 Y ss. 
- Affaire de la Barcelolla 1lnctíon Ligh/ and Power Company Limited (NouveIle Reqllele. 1962), 

Deuxieme phase. Recueil 1970, pp. 4 Y ss. 
- AJ[Oll"es des essais III1c/éaires (Arréts dll 20 décembre 1974). Recueill974. 
- Persolll,el diplo1llatiglle el conslllaire des Etals-Ullis ti Téheran (A/"rét du 24 /IIaí 1980), Recueil 

1980. 
- Affaire des activités militaires el paramililai/"es au Nicaragua et cOlltre cellli-ci (FOIld) (.4/"/"ét du 27 

juill 1986), RecueilI986.,,-. 



I .¡ 

870 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

Affair~ relalive au projel Gabcikovo-Nagymaros (Hongrie/Slovaquie) (A"ét du 25 septembre 1997), 
Recued 1997, pp. 7 Y 55. 

Affaire LaGra/ld (Allemagne c. ÉlalS-Unis) (Fond) (Amit du 271'uln 2001). 
Affaire relative á l'app/icalion de la Convention pour la prévention ella répresston du crlme de gé
nocíde (Bosnie-Herzegovine c. Serbíc-et-Montenegro) (AIret du 26 février 2007), C.U .• Année 2007 
Role général n. 91. ' 

C.P.J.!.: Affaire relative á I'USI/le de Chorzów, Fond (Arret n. 13), Serie A. n. 17. 
«Chevreau». R.S.A .. Vol. n. 
DOMINICE, Ch.: «Observations sur les droits de l'État víctime d'un fait internationalement iIlicite», Droíl 

(/ltema/iona/2, Institut des Hautes Etudes Internationales de Paris, Paris, 1981-1982. 
Dupuy, P. M.: La responsabililé internationale des États pOllr les dommages d 'origine technologique et 

i/ldus/nel, Paris, 1976. 
GIULlANO, M.: Dirilto Internaziona/e, 1 (La societá inlernazlonale e il Dirlt/o), Milano, 1974. 
!.D.!.: Allllc/lire. 1934, pp. 708 Y 55. 

«Informe de la C.D.!. a la Asamblea General sobre la labor realizada en su trigésimo primer período de 
sesiones», Anuario de la C.D.L. 1979, Vol. n, segunda parte. Nacíones Unídas, N.Y., 1980. 

«Informe de la C.D.!. a la Asamblea General sobre la labor realizada en su trigésima octavo periodo de 
sesioncs», Anuario de /a C.D.L. 1986. Vol.lI, segunda partc, Naciones Unidas; N.Y., 1987. 

«Informe ~e la C.D.!. a la Asamblea General sobre la labor realizada en su cuadragésimo primer perlado 
de seSiones», en Asamblea General, Documentos Oficiales: Cuadragésimo cuarto periodo de sesio
lIes. supl. n. 10 (A/44/1O), Naciones Unidas, N.Y.. 1989, pp. 224-261. 

<<Informe de la C.D.!. a la Asamblea General sobre la labor realizada en su cuadragesímo quinto periodo de 
seSIOnes», en Asamblea General, Documentos Oficiales: Cuadragésimo octavo periodo de sesiones, 
supl. n. 10 (A/48/10), Naciones Unidas, N.Y., 1993, pp. 46-228. 

<<Informe de la C.D.I .. a la Asamblea General sobre la labor realizada en su cuadragésimo sexto periodo de 
sesiones», en Asamblea General. Documentos Oficiales: Cu~dragésimo noveno período de sesiones, 
suplo n. lO (A/49/10), Naciones Unidas, N.Y.. 1994, pp. 257-348. 

«Informe de la C.D.!. a la Asamblea General sobre la labor realizada en su cuadragésimo séptimo periodo 
de sesiones», en Asamblea General. Documen/os Oficiales: Qllincuagésimo período de sesiones. supl. 
n. lO (A/50/IO), NaCIones Unidas, N.Y., 1995, pp. 226-277. 

<<Informe de la C.D.l. a la Asamblea General sobre In labor realizada en su cuadragésimo octavo periodo 
de sesiones», en Asamblea General. Documentas Oficiales: Quincllagésimo primer período de sesio
nes, supl. n. 10 (At51110), Naciones Unidas, N.Y.. 1996, pp. 130-182. 

<dnforme de la C.D.!. a la Asamblea General sobre la labor realizada en su quincuagésimo período de 
sesiones», en Asamblea General, Documentos Oficiales: Qllincuagésimo tercer periodo de sesiones, 
supl. n. 10 (A/53/10), :Naciones Unidas, N.Y., 1998. 

.. «Informe de la C.D.!. a la Asamblea General sobre la labor realizada en su quincuagésimo tercer periodo 
de seSIOneS», en Asamblea General, Documentos Oficiales: Quincuagésimo sexto periodo de sesio
nes, supl. n. lO (A/56/10), Naciones Unidas, N.Y. .. 2001. 

«Informe de la C.D.I. a la Asamblea General sobre la labor realizada en su quincuagésimo cuarto .periodo 
de seSIOneS», en Asamblea General. Documentos Oficiales: Quincuagésimo séptimo periodo de sesio
nes, supl. n. lO (A/57/l0), Naciones Unidas, N.Y .. 2002. 

«Informe de la C.D.!. a la Asamblea General sobre la labor realizada en su quincuagésimo sexto periodo 
de seSIones», Asamblea General: Docllmentos Oficiales: Quincllagésimo noveno periodo de sesiones 
supl. n. lO (A59/10), Naciones Unidas, N.Y., 2004. ' 

«Informe de la C.D.!. a la Asamblea General sobre la labor realizada en S\1 quincuagésimo octavo período 
de sesiones», Asamblea General: Documentos Oficiales: Sexagésimo primer periodo de sesiones. 
supl. n. 10 (A/611'l0), Naciones Unidas, N.Y., 2006. 

Jl!.rENEZ DE AruiCHAGA, E.: El Derecho internacional contemporáneo. Madrid, 1980. 
JURISPRUDENCIA ARBITRAL: <<Accord relatif aU)( services aériens conclu entre les Etats-Unis et la France le 

27 mars 1946», Revue Fran~aise de DroitAérien, 1979, pp. 460 Y ss. 
«Affaire de la responsabilité de l' Allemngne il misan des dommages causes dans les colonies portugaises 

du Sud de l' Afrique (Incident de Naulilaa)>>, R.S.A., Vol. 1I. 
«Cape Horn Pigeoo», R.S.A., Vol. IX. 
«Caroline», en J. B. MOORE, A Diges/ olInlerna/ional Law, Vol. 1I. 
«Carthage», R.S.A., Vol. IX. 
«Doo). R.S.A .. Vol. IX. 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL (II) 871 

«Donunages causés aU)( ressortissants brítanníques dans la zone espagnole du Marcc», R.S.A., Vol. II. 
(dieritiers de S.H.R. Mgr. le Duc de Guisa», R.S.A., Vol. XIII. 
«I'mAlone». R.S.A., Vol. m. 
«Indemnité russe», R.S.A., Vol. XI. 
(uanes», R.S.A .• Vol. rv. 
«Lusitaniw), R.S.A .. Vol. VII. 
«Rainbow Warriom. R.S.A., Vol. XIX. 
«Trail Smeltem, R.S.A., Vol. m. 
«Youmans», R.S.A., Vol. rv. 
MARiN, A.: <<Aspectos actuales de la responsabilidad internacional», en Estudios de Derecho I/lternacio

nal. Homenaje al Prof. Miaja de la Muela, T. n, Madrid, 1979, pp. 815-836. 
MIAJA DE LA MUI!LA, A.: <<Le role de la condition des mains propres de la personne lésée dans les réc1a

mations devant les tribunaux ínternationawm. en Mélanges offerts a Jura; Andrassy. La Haye, 1968. 
pp. 189-213. • 

«Prosecutor '!'. Blaskic'» (asunto IT-95-l4-ARI08 bis),IL.R., Vol. 110 (1997). 
QUEN:T\N-BAXTER, R. Q.: «lnfonne preliminar sobre la responsabilidad internacional por las consecuen

cias pe¡judiciales de hechos no prohibidos por el Derecho internacíonaJ» (Doc. A/CN. 4/334 Y Add. 1 
Y 2), Anuario de la C.D.I .. 1980, Vol. 11, primera parte, pp. 259-278. 

- «Segundo informe sobre la responsabilidad internacional por las consecuencias petjudiciales de hechos 
no prohibidos por el Derecho internacional» (Doc. A/CN. 4/346 Y Add. 1 Y 2), Anllar./o de la C.D./.. 
1981, Vol.lI. primera parte, Naciones Unidas, pp. 113-136. . 

- «Tercer informe sobre la responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de hechos 
no prohibidos por el Derecho internacional» (Doc. AtCN, 4/360), Anuario de la C.D.!.. 1982, Vol.lI, 
primera parte, Naciones Unidas, pp. 61-77. 

R1PHAOEN. w.: «Informe preliminar sobre el contenido. las formas y los grados de la responsabilidad inter
nacional (segunda parte del proyecto de articulos)>> (Doc. A/CN. 4/330), AlIl/ario de la C.D.I .. 1980, 
Vol.lI, primera parte, pp. 113-136. 

- «Tercer informe sobre el contenido,las formas y los grados de la responsabilidad internacional (segun
da parte del proyecto de articulas)>> (Doc. A/CN. 4/354 Y Add. 1 Y 2), Anuario de la C.D.I .. 1982, Vol. 
II. primera parte, Naciones Utúdas, N.Y., 1983, pp. 25-29. 

SANCHEZ RODRíOUEZ, L.I.: «El hecho internacionalmente ilícito y la responsabilidad internacíonal», en 1. 
D. GONZÁLEZ CAMPOS, L. 1. SÁNcHEZ RODRíGUI!Z y M. P. ANDRES SAENz DE SANTA MARlA, Curso de 
Derecho Internacional Público, Madrid, 2003, Cap. X. 

TREVES. T.: ((Les tendances récentcs du droit conventionnel de la responsabilité et le nouveau Droit de la 
Men>, A.RD.I .. 1975, pp. 767-783. 

TUNKIN, G. 1.: Theory ofInternational Law (trad.), London, 1974. 
Vlt.A.RII'lo, E.: <<A propósito de los sucesos de septiembre de 1975 en los locales de la Misión Diplomática 

y Consulado General de España en Lísbow),R.E.D.I .. 1976, Vol. XXIX, 1, pp. 71-84. 
ZOUREK, J,: L'interdiction de l'emploi de laforce en droi/ international, Leyden, 1974. 

B) Complementaria 

Ver epígrafe J 6. Responsabilidad de los Estados. del catálogo de materias más reciente de la revista 
Pllblic Interna//onal Law. A Currenl Blbliography 01 Boob and Articles, publicada semestralmente desde 
1975 por el Max-Planck-lnstitut, el epígrafe 14 de la publicación de las Naciones Unidas Bibliographie 
mensuelle/Monthly bibliography (ST/GVAIl.IB/SER.BI), publicada mensualmente por la Biblioteca de las 
Naciones Unidas. 

AKEHURST, M.: «State Responsibility for the Wrongfu\ Acts ofRebels. An Aspect ofthe Soutnero Rbode
sian Problem», B.Y.B., 45, 1968-1969. pp. 49-70. 

- «International Responsibility and Liability for Injurious Consequences Arising out of Acts not Prohi
bited by Internatíonal Law», Netherlands Y.B./.L., Vol. XVI. 1985, pp. 3 y ss. Gunto con otros trabajos 
sobre el tema). 

ALLANO, D.: Justice privée et ordre public·international: É/ude //¡éarique des contre-mesures ell drai/ 
internati()nal public, Paris, 1994. .~. 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 
( 



) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

872 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

AMERASINGHE, C. F.: Slale Responsibility Jor Injuries 10 Aliens, Oxford, 1967. 
ANZILOTTI, D .. «Sugli effeni dell'inadempienza di obbligazioni intemazionali aventi per oggeno una som

ma di danaro», R.I. V., 1913,7, pp. 54 Y ss. 
ARANGIO-RUIZ, G.: "State Fault and the Forms and Degrees of International Responsibility: Questions 

of Attribution and Relevance», en Le D.L au service de la paix, de la juslice el du developpemellt. 
/v¡e¡anges Michel Virally, Paris, 1991, pp. 25-42. 

ARROYO LAM, E.: «Reflexiones en tomo a la legítima defensa como causa excluyente de la ilicitud en 
Derecho intemaclonah>, Anales de la Unipersidad de La Laguna. Facultad de Derecho, X (Vol. 1), 
1982-1983, pp. 75-97. 

ASOCIACiÓN ESPANOLA DE PROFESORES DE D.!. y R.l. (ed.): La responsabilidad mternacional. Universidad 
de Alicante, 1990. 

AzNAR GOMEZ, M.: Responsabilidad mlernaclOnal del Estado y acción del Consejo de Seguridad de las 
NacIOnes Unidas, Madrid, 2000. 

BARBOZA, 1.: «Inlematlonal Lmbility for the Injurious Consequences of Acts not P~ohibíted by Intematio-
nal Law and Protechon ofthe Environmentl>, R. des C., 1994, n. 247, pp. 291-406. 

BEDERMAN, D. J.: «Counterintuiting Countermeasures», A.J./.L., 2002, Vol. 96, n. 4, pp. 817-832. 
BOLLECKER STERN, B.: Le prejudice dans la Iheorie de la responsabilite internationale, Paris, 1973. 
BIUGGS, H. w.; «The Punitlve Nature of Damages in International Law and State Responsibility» en Es-

says 111 Political Science in Honour of~V. v. Willoughby, Oxford, 1937, pp. 339 Y ss, 
BRO\VN \VEISS, E .. «Invoking State Responsibility in the Twenty-first Century», A.J./.L., 2002, Vol. 96, 

n. 4, pp. 798-8 I 6. 
BROWNLlE,1.: ,dnternahonal Law andActivities of Anned Bands», I.C.L.Q., 1958, Vol. 7, pp . .724 Y ss. 
- System oflhe LalV ofNatlons. State Responsibility, Part /, Oxford, 1983, . 
CANSACCHI, O.: «Riparazione internazionale», NoV/sslmo Digesto Italiano, Vol. xv. Tonno, 1968, pp. 789 

Y ss. 
CARDONA LLORENS, J.: «Interés, interés juridico y derecho subjetivo en Derecho internacional público», 

en Estudios en recl/erdo de la profesora Silvia RomeuAifaro, Universidad de Valencia, Valencia, 1989, 
pp. 21-248. . ' 

- «Deberes Juridicos y responsabilidad internacional», en HaCIa lln nuevo orden internacional y europeo. 
ES/lidios en homellaje al Pro! D. Manuel Diez de Velasco, Madrid. 1993, pp. 147-166. 

- «Una relectura del artículo 53 de la Carta de las Naciones Unidas a la luz del proyecto de la C.D.!. 
sobre responsabilidad internacional de los Estados», en Estl/dios de Derecho illlernacional en 
homellaje al proJesor Ernesto J. Rey Caro (Dmas-Lemer, eds.), T. 1, Córdoba (Asgentína), 2002, 
pp. 533-548. 

CAUBET, C. G .. «Le Droit Intemational en quete d'une responsabilité pour les dommages resultant 
d'activltés qu'il n'interdit pas», A.F.D./ .. 1983, pp. 99-120. 

CHAlU'ENTlER, 1.: «I:affaire du Rainbow Warrior: la sentence arbitrale du 30 avril 1990 (NouveIle Zelande 
cl France»), A.F.D.J., 36, 1990, pp. 395-407. 

CHIUSTOL, C. Q.: «Intematiopal Liability for Damage .Caused by S¡iace Objets»,A.J.LL .. 1980, Vol. 74, 
2, pp. 346-371. 

CONFORTI, B.: «Non coercive sanchon in the United Nations Charter: sorne lessons frem the Gulf Wam, 
E.J.IL./J.E.D.I., 2,1992/2, pp. 110-113. 

COTTEREAU, G.: «De la responsabilité de l'Iraq selon la rcsolution 687 du ConseU de Sécurité», A.F.D./., 
37, 1991,pp. 99-117. 

CROOK, J. R.: «The United Nations Compensation Comission -a new structure to enforce state responsi
bility-», A.J.LL., 87,1993/1, pp, 144-157, 

DIAZ BARRADO, C. M.: El consentimiento, cal/SO de exclllsión de la ilicitud de/uso de lafuerza en Derecho 
In/emocional, Zaragoza, 1989. 

DOMINICÉ, C.: «La salisfaction en droit des gens», en Melanges Georges Pe~rin, Lausanne, 1984. 
- ,<De la réparation constructive du préjudice irnmaténel souffert par un Etat», en El Derecho Interna

cioniz/ en un mll/ldo en transformación. Liber Amicon/17l en homenaje al profesor Eduardo Jinllinez de 
Aréchaga, Vol. I. Montevideo, 1994, pp. 502-505, 

Dw,L>\s, 1: "La responsabilité des Etats a ralson des cnmes et déliis commis sur le territoire au préjudice 
d'étraogers», R. des C .. 1931,11, n. 36, pp. 187-261. 

DuPUY, P. M.: "La réparatlon des dommages causés aux nouveIles ressources natureIles», R. des C., Co
Iloque, 1982, pp. 427-444. 

- «Observations sur la pratlque recente des sanctiolls de l'illicite», R.G.D.IP., 1983, T. 87, 3, pp. 505-548. 

.. ' LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL (ll) 873 

EAGLETON, C.: Tile responsibility oJStates In /nternational Lall', NewYork, 1928. . 
EUSTATHIADES, C. Th.: La respoltsabilité intemationale de I'État pOllr les actes des argones judiciaires et 

le probléme dll déni dejustíce en droit ill/ernalional, París, 1936. . 
FERRER LLORET, 1.: Responsabilidad internacio/lal del Estado y derechos humanos, Madrid, 1998. 

Las consecuellcias del hecho ilícito lIIternaciollal, Alicante, 1998. 
"El Derecho de 'la responsabilidad internacional del Estado ante la celebración de una conferencia 
codificadora», R.ED.I., Vol. LVI, 2004, n. 2, pp. 705-739. 

FREEMAN, A, v.: The lntemalional Responsibility ofStatesfor Denial of JI/slice, London, 1938. 
- «Responsibility ofStates for unlawful acts oftheir Anned Forces», R. des c., 1955,11, n. 88, pp. 267-

415. 
FROWEIN, 1. A.: «Reachons by nOI Directly Affected States to Breaches of Public International Law», 

R. des C., 1994-IY, n. 248, pp. 345-438. 
GARCiA AMADOR, F. v.: ,<Anteproyecto revisado sobre responsabilidad internacional del Estado por daños 

causados en su territorio a la persona o bienes de los extranjeros» (Doc. NCN. 4/134 y Add. 1, Ad,), 
Al/uarto de la C.D.!., 1961, Vol. n, pp. 51-55. 

OARciA MORA, M. R.: Intemalional Responsibility for Hostile Acts of Priva te Persons Agaillst Foreigll 
States, nen Haag, 1962. . ~ 

GATTINI, A.: «La notíon de faute li la lumiere du projet de convention de la Comission du Droit ¡nternaho
nal sur la responsabilité internationale», E.J.l.L.lJ.E,D.I., 3, 1992/2, pp. 253-284. 

ORAEFRATII, B.: «RespoDsibility and Damages Caused: Relationshíp Between Responsibility and Dama
ges», R. des C .. 1984,lJ, n. 185, pp. 9-150. 

GRAY, Ch.: "The Cboice between Restituhon and Compensatiom>, Eltrapean Jou/"lla/ oJ /lItemational 
_ Law,10(1999),2,pp.413-423., . 

GUTlÉRREZ ESPADA, C.: La responsabilidad internacional por daños en el Derecho del Espacio, MurCIa, 
1979. 
El estado de necesidad y el uso de laJlIerza en Derecho intemacional, Madrid, 1987. 
La responsabilidad illlemaciollal (Las COnSecuencias del hecho ilicito), Murcia, 2005. 
«La responsabilidad internacional del Estado por el uso de la fuerza armada (La conformación del 
hecho ilícito internacional)>>, en Cursos de D./. de Vitoria-Gasteiz, 1989, pp. 183-310. 
'<Actlo popularis en Derecho internacional? (El proyecto definitivo de artículos de la C.DJ. sobre la 
responsabilidad del Estado de agosto de 2001 )>>, en Estlldios de Derecho internaCIonal en homenaje 
al profesor Emesto J. Rey Caro (Dmas-Lerner, eds.), T. 1, Córdoba (Asgentina), 2002, pp. 548-575. 
«El estado de necesidad cabalga de nuevo», R.E.D.I .• Vol. LVI, 2004, n. 2, pp. 669-704. 

OUTIERREZ POSE, H. D. T.: "El Estado y sus agentes en la comisión de crimenes internacionales», en Es
tudios de Derecho Internacional en homenaje a/ profesor Ernesto J. Rey Caro (Dmas-Lemer,.eds.), 
T. 1, Córdoba (Argentina), 2002, pp. 577-600. 

HANDL, G.: «State Liability for Accidental Transnational Environmental Damage by Private PerSOnS», 
A.J./.L., 1980, Vol. 74, 3, pp. 525-565. 

HAURlOU, A.: «Les dommages indirects dans les arbitrages internatíonaux», R. G.D.I.P., Vol. XXXI (1924), 
1, pp. 203 Y ss. 

HINOJO ROJAS, M.: PerspectIva actual de la responsabilidad objetiva en Derecho internaciOnal público, 
Universidad de Córdoba, 1994. 

HUESA VINAIXA, R.: «El Derecho de la responsabilidad internacional y la Carta de las Naciones Unidas: 
Consideraciones desde la perspectiva de las relaciones entre sistemas», R.E.D.I., Vol. LIV; 2002, n. 2, 
pp. 587-616. 

IOVANE, M.: La riparazlone nella teon'a e nella prassi del/'i/lecito internazionale, Milano, 1990. 
JENKS, C. W.: «Liability ofUltra-Hazardous Activities in Intemational Law», R. des e., T. 117 (1966-1), 

pp. 99-200, 
JIMENEZ PIERNAS, C.: La conducta arriesgada y la responsabilidad Internacional del Estado, Alicante, 

1988. 
JORGENSEN, N. H. B,: "A Reappraisal ofPunitive Damages in ¡nternahonal Law», B.Y.B., XLVIII (1997), 

pp. 247 Y ss. 
The Responsibility ofStatesfor lntemational Crímes, Oxford University Press;2005, 

JUSTE RUIZ, J.: «El accidente del "Prestige" y el Derecho internacional: de la prevención fallida a la repa
ración insufiCiente», R.E.D./., Vol. LV; 2003, n. 1, pp. 15-42. 

K.t.EIN, P.: "Responsibility for Senous Breaches ofObligations deriving from Peremptory Norms ofInter
national Law and Uníted Nations Law», E.J./.L., 13 (2002), n. 5, pp. 1241-1255. 



¡: 
j 
I 
:; 

;¡: 
I 

¡ 
! 

874 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

LESEN, Ch.: «Les contre-mesures inter-étatiques et les réactions a l'¡!licite daos la Société Internationale», 
A.ED.l., 1982, pp. 9-77. 

lvlALANCZUK, P.: «Countermeasures and Self-Defence as Circumstances Precluding Wrongfulness in lhe 
lnternational Law Commission's Draft Artieles on State Responsability», z.a.o.R.v., 1983,43, 4, 
pp. 703-812. 

!v1ARlN-LóPEZ, A.: La responsabilidad internacional objetiva y la responsabilidad internacional por ries
go, Madrid, 1995. 

MARIÑo, F. M.: «Régimen de la responsabilidad internacional del Estado en el Convenio sobre el Derecho 
del Mar de Naciones Unidas de 1982», en Pensamiento jurfdico y saciedad internacional. Estudios en 
/ronor del prof. D. Antonia Ti-uyol Serra, T. n, Madrid, 1986, pp. 773-789. 
«Responsabilidad e irresponsabilidad de los Estados y Derecho intern~cional», en Hacia un nuevo 
orden internacional y europea. Estudios en Homenaje al Prof. D. Manuel Diez de Velasco, Madrid, 
1993, pp. 473-487. 
«SituaCiones jurídicas subjetivas constitucionales en el Derecho internacional», Cursos Euromedite
rrál/eos Bancaja de Derecho internacIonal, m (1999), pp. 315-361. 

MERON. T.: «Internationa! Responsibility of States for Unauthorized Acts ofTheir Officials», B. Y.B., 1958. 
MIGLIORINO, L.: «Sur la déclaratíon d'illicité comme forme de satisfaction: a propos de la sentence arbi

trale du 30 avril1990 dans I'affaire du RainbowWarriom, R.G.D.l.R. 96,1992/1. pp. 61-74. 
PERSONNAZ, 1.: La réparation du pr4;lIdice en droit International public, Paris, 1939. 
PINTO. R.: «Vaffaire du «Rainbow Warriom: A propos de la sentence arbitrale du 30 avril1990 (Nouvelle

Zélande c. France»). J.D.L. 1990, pp. 851 Y ss. 
PISILLO-MAZZESCHI. R.: «The due diligence rule and lhe nature of lhe internatíonal responsibility of sta-

tes». G.Y.l.L.. 35. 1992, pp. 9-51. ' 
PONTE IGLESIAS, M. T.: La contaminación de los ríos internacionales: Tratamiento jllridico. Memoria de 

Licencíatusa, Santiago de Compostela. 1980, especialmente Cap. III. 
- «La responsabilidad internacional y la contaminación de los cursos de agua internacionales en los 

trabajos de la C.D.I.». en La responsabilidad internacional. Alicante. 1990. 
QUENEUDEC. J. P.: La responsabilité Internationale de I 'ÉÚlt pour les fautes personnelles de ses agents 

Paris.1966. . 
REITZER, L.: La ;éparation du dommage comme conséquence de I'acte illiclte en droit international Paris 

1938. ' 
REmER, p.: La responsabilite internationale, Paris, 1956-1957. 
- «Le dornmage comme condition de la responsabilité internationale», en Estudios de Derecho Interna

cional. Homenaje al Prof. Miaja de la Muela, T. II. Madrid, 1979, pp. 815-836. 
RlPHAOEN, w.: (,State Responsibility: New Theories of Obligation in Interstate Relaboni;», en R. si. J. 

lvlACDONALD y D. M. JOHNSTON (dirs.), Tlle Smlctllre and Process of International Law. Essays In 
Legal P/¡ilosop/¡y Doctrine and Theory. The HaguelBostonlLancaster. 1983. 

RODRlOUEZ IOLESIAS. G. C.: ,(El enriquecimiento sin causa como fundamento de la responsabilidad inter
nacional», R.E.D.l., Vol. xxxrv. 1982, n. 2, pp. 379-397. 

ROUSSEAU. Ch.: «Probleme de la responsabilité internationale pour dommages causes it.l'environnemenb, 
R.G.D.!.P., 1980. T. 84. 3. p. 847. • 

RUlZ COLOME, M. A: Guerras civiles y guerras colonzales. El problema de la responsabilidad internacio-
1101, Madrid, 1996. 

SALMON. 1. J. A.: «Les circonstances exc1uant l'i1liceité», en Responsabilité Internationale, Paris. 1987, 
pp. 89-225. 

SECRETARlAT (UNITEUNATIONS): Survey afState Practice Relevant to International Liability for Injurious 
Conseqllences Ansmg out af Acts Pro/¡ibited by International Law. U.N., Secretaria!, STILEG/15, 3 
february 1984. 

SHELTON, D.: «Rjghting Wrongs: Reparations in lhe Articles on State Responsibiity», A.J.LL .. 2002, Vol. 
96, n. 4, pp. 833-856. . 

SILVANlE, H.: Responsibility ofStatesforActs afUnsuccessjillInsurgellt Covernments, NewYork, 1939. 
SUNOA. L.S.: IlIdividual Responsibility in International Law for Serious Human Rights Violations Dor-

drecht, 1992. ' 
TOMUSCHAT. Ch.: (,Current Issues of Responsibility under Interoational Law», C.E.B.D.!., Iv. 2000, 

pp. 515-599. 
TORRES UOENA. N.: <<Responsabilidnd internacional y contaminación de) medio ambiente», Revista de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, n. 68, 1983. pp. 109-142. 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL (Il) 875 

VISSCHER, Ch. de: «Le déni dejustice en droit internationab>. R. des. c., 1935. n, n. 52, pp. 369-441. 
VmA, E.: La responsabilitd degli Statiperfatti di organi legislativi. Milano, 1953. 
WHITEMAN. M.: Damages in Intematianal Law. 3 vols., Washington, D.C .• 1937. 
WYLER, E.: «Quelques réflexions sur la realisation dans le temps du fait intemationalement illiclte». 

R.G.D .. I.R,95, 199114, pp; 881-914. 
XUE, H.: Transboundary Damage in International Laiv, Cambridge, 2003. 
ZANNAS, P. A.: La responsahilité internatlonale des États pour les actes de négligence, Montreux. 1952. 
ZEMANEK, K.: ,eLa responsabilité des États pour faits internationalernent illiciles, ainsi que pour faits 

interoationalernent licites», en Responsabilité internationale. Paris. 19'87, pp. 1-94. 
ZIZIDI, C.: 1/ risarcimento del danno derivante da incidelltí índustriali transnaziollali. Milano. 1995. 

-, 

-,' 

"-' 

-

~, 

--,: 

.~' 

'-' 

,-_.' 

-' 

.. , ....... 

~-

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

e 
( 

( 

( 

e 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

e 
( 

( 

( 

(' 

( 

( 
í 



) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

,) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

--} 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

CAPÍTIJLO xxxv * 

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL (III): 
LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DE SUJETOS 

DISTINTOS DE LOS ESTADOS 

1. IDEAS GENERALES 

Un signo característico de la evolución del Derecho de la responsabilidad inter
nacional es la tendencia a reconocer, junto a los Estados, a otros sujetos, activos y 
pasivos, de responsabilidad, y ello en la medida de su reconocimiento como sujetos 
(con distinto grado de capacidad, no obstante) del D.I. 

Conviene, no obstante, no perder de vista la distinción entre responsabilidad in
tema' (o en el plano del Derecho interno) y responsabilidad internacional. Una Orga
nización internacional, por ejemplo, puede resultar responsable en uno u otro plano, 
según que la reclamación se haga al amparo del Derecho de un determinado Estado o 
al amparo del D.I. 

De modo practicamente unánime, los autores de las más diversas tendencias re
conocen la posibilidad de que sujetos distintos de los Estados incurran en responsa
bilidad internacional, aunque puede haber discrepancias en cuanto al alcance de esa 
responsabilidad e incluso en cuanto a la capacidad de ciertos sujetos para ser interna
cionalmente responsables. 

Por su parte, la C.D.!., aun concentrando desde un principio sus esfuerzos codifi
cadores en la responsabilidad de los Estados, no dejó de reconocerla importancia del 
estudio de las cuestiones relativas a la responsabilidad de los sujetos de D.!. distintos 
de los Estados (Informe de la C.D.!. sobre Sil 25.°".: 171), aludiendo incluso, en al
guna pane de su proyecto, a la eventual responsabilidad internacional de entes como 
las organizaciones internacionales o los movimientos insurreccionales (biforme de la 
C.D.!. sobre Sil 53° ... : arts. 6, 10,57 Y 58, y comentarios respectivos). 

2. LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL INDIVIDUO 

Salvo supuestos excepcion~le~, sólo a traves del Estado pueden las reglas del D.!. 
llegar a afectar al individuo. Este, por tanto, no es sujeto normal de las relaciones 
regidas por dicho orden juridico, aunque excepcionalmente pueda serlo en la medida 
en que algunas de aquellas reglas le atribuyan derechos y obligaciones de carácter 
internacional (MIAJA: 273-274) y sobre todo -lo que es más excepcional aún-la 

• El presente Capirulo ha sido redactado por el Dr. MANUEL PÉREZ GONZÁÚZ, Catedrático de Dere
cho Internacional Público de la Universidad Complutense de Madrid. 
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posibilidad de hacer valer esos derechos o de responder por la violación de esas obli
gaciones directamente en el plano illternacional. 

A) PRESUPUESTO 

No existe, en principio, obstáculo para considerar al individuo como sujeto de 
una conducta que represente en si misma un hecho internacionalmente ilícito. Cabe 
distinguir al respecto, como hace Kelsen, entre el individuo-sujeto del hecho ilícito y 
el sujeto de la responsabilidad, 10 que vendria a significar que, no obstante poder el in
dividuo infringir una regla jurídico-internacional que establezca ciertas obligaciones 
a su cargo, nonnalmente no será responsable por ello en el plano internacional: sólo 
excepcionalmente el acto ilícito del individuo puede suscitar su responsabilidad direc
ta eIJ este plano en razón de la Índole y de la gravedad del acto (RUILOBA: 384-385). 

En tal sentido se ha considerado más arriba, al tratar de la discutida subjetividad 
jurídico-internacional del individuo, la capacidad de éste para contraer responsabili
dad internacional por hechos ilícitos y, en concreto, la posibilidad de su incriminación 
internacional. 

Algunos han juzgado posible basar en el D.I. general la existencia de obligacio
nes internacionales a cargo de los individuos, aduciendo al respecto ejemplos como 
la piratería o la violación de un bloqueo por buques neutrales. Se ha observado, no 
obstante, que en la generalidad de los supuestos de los llamados delicta iuris gelltíul11 
(piratería, trata de esclavos, tráfico de drogas, delitos contra personas internacional
mente protegidas u otros actos terroristas de diversa índole), las sanciones se aplican 
a los culpables en virtud de reglas internas -dictadas, eso si, por los Estados en con
sonancia con sus obligaciones jurídico-internacionales- ya través del ejercicio de la 
jurisdicción nacional eventualmente ampliada con an:eglo a las previsiones de ciertos 
convenios a los fines de una más eficaz represión de los actos en cuestión. En otras 
palabras, la incriminación no trasciende en tales casos el plano del Derecho interno, 
por más que se apoye en reglas internacionales convencionales que estipulan una co
laboración entre Estados (legislativa y/o jurísdiccional) a los citados fines rep'fesivos, 
como es el caso de los convenios relativos a los delitos contra la seguridad de la avia
ción civil (Tokio, 1963; La Haya, 1970; Montreal, 1971). 

Razonando en el terreno de la sanción, ha dicho Quadri que el D.I. no dispone de 
órganos susceptibles de alcanzar directamente al individuo, y que el hecho de que a 
veces el Estado tenga la obligación jurídico-internacional de castigar, no transforma 
al propio Estado en órgano de la sociedad internacional, siendo prueba de ello que si 
el Estado no dicta las reglas necesarias para la observancia del D.!. habra un delito 
internac~onal del Estado, pero no un delito del individuo (QUADRI: 400). 

Así pues, el aspecto institucional de la sanción o garantía es un aspecto básico en 
relación con la cuestión de la responsabilidad del individ1/o en el plano del D.I.; as
pecto que está ligado al de la existencia de unajurísdicción internacional penal (VON 
DER HEYDTE: 350). De ahí la excepcional relevancia de ciertos casos en los que la 
responsabilidad según el D.!. se ha imputado directamente al individuo y éste ha· sido 
penado mediante un procedimiento internacional. 

En los apartados siguientes vamos a ver determinados supuestos en los que dicha 
responsabilidad internacional del individuo ha aparecido en diversa medida. 
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B) CRllvIENES DE GUERRA Y CONTRA LA PAZ Y LA HUMANIDAD 

A punto de concluir la Segunda Guerra Mundial, y para enjuiciar a los respon
sables de los que, de modo genérico, se llamaron crimenes de guerra, se concertó en 
Londres el 8 de agosto de 1945, entre los Gobiernos de los Estados Unidos, Francia, 
el Reino Unido y la UR.S.S., un Estatuto que incorporaba una Carta del Tribunal Mi
li tar Internacional encargado de juzgar aquellos delitos, los cuales venian a agruparse 
en cuatro categorías: 1) crímenes contra la paz (preparación, desencadenamiento y 
prosecución de una guerra de agresión o en violación de los acuerdos internacionales, 
participación en un plan concertado para realizar tales actos); 2) crímenes de guerra 
en sentido estricto (asesinatos, malos tratos o deportación, para trabajos forzados u 
otros fines, de las poblaciones civiles en los territorios ocupados, asesinato o malos 
tratos a los prisioneros de guerra, ejecución de rehenes, saqueo de bienes públicos o 
privados, destrucción de ciudades o pueblos sin motivo, devastaciones no justificadas 
por exigencias militares); 3) crímenes contra la humanidad (asesinato, exterminio, 
reducción a esclavitud, deportación o cualquier otro acto inhumano cometido contra 
poblaciones civiles, antes o durante la guerra, persecuciones por motivos políticos, 
religiosos o raciales; siempre que tales actos o persecuciones, constituyan o no una 
violación de las leyes del país donde han sido perpetrados, hayan sido cometidos 
como consecuencia de o en relación con un crimen que caiga en la competencia del 
Tribunal); 4) conspiración y complot (que abarca a los dirigentes, provocadores, orga
nizadores y cómplices que hubieran participado en un plan concertado para cometer 
cualquiera de los crimenes definidos). 

Un sistema análogo se siguió en relación con los principales criminales de guerra 
nipones, al crearse, mediante una proclama dictada el 19 de enero de 1946 por el Jefe 
Supremo de las fuerzas de ocupación en el Japón, un Tribunal Militar Internacional 
del Extremo Oriente, que actuaria en 1948 de acuerdo con los mismos principios que 
sirvieran de guía al que en 1946 dictara su fallo en Núremberg. 

Con posterioridad a los juicios de Núremberg, ciertos principios que les sirvieron 
de soporte fueron confirmados por la A.G. de las N.U. en su Resolución 95 (1) de 11 
diciembre de 1946. La propiaA.G. encargó a la C.D.I.laformulación de los principios 
de Núremberg (cosa que la Comisión hizo en 1950) y la preparación de un proyecto 
de Código internacional de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad, cuyo 
examen acordó posponer la propia A.G. en 1954 hasta que el Comité especial encar
gado de la definición de la agresión no hubiera presentado su informe. Aprobada la 
definición de la agresión por la A.G. mediante su Resolución 3314 (XXlX), de 14 de 
diciembre de 1974, sobre la base del informe presentado por el Comité aquel mismo 
año, la Comisión reanudó su labor. En 1982, nombró Relator Especial a D. Thiam. En 
1991, y sobre la base de nueve informes presentados hasta entonces por éste,la Comi
sión aprobó en primera lectura el proyecto de Código, dividiéndolo en dos partes, la 
primera dedicada a la definición de los crimenes contra la paz y la seguridad de la hu
manidad ya los principios generales aplicables (entre éstos, la responsabilidad penal 
del individuo -sin perjuicio de la responsabilidad internacional en que pueda incurrir 
el Estado-, la obligación de juzgar a los responsables o conceder la extradición y la 
no exención de responsabilidad de quien haya actuado como jefe de Estado o de go
bierno), y la segunda consagrada a recoger, tipificándolos, los crimenes en cuestión. 
En relación con esta segunda parte, las observaciones de los gobiernos a la lista de 
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crimenes contenida en ella denotaban una fuerte oposición a la inclusión de algunos 
tipos como la amenaza de agresión, la inter:enci~n, la dominación colo~al y ?tras 
formas de dominación extranjera y los daños mtenclOnales y gr~ves al ~edlO aIt;Iblente 
-nótese que estos dos últimos supuestos se recogían c0In:0. cnmenes mternaclOnales 
en el arto 19 del proyecto de artícU'los sobre la responsa~lhdad de los E~ta~os a~ro
bada en primera lectura por la C.D.!. en 199~, y r~flejaban ~eservas. slgn~?atIVas 
respecto de otros tipos como el aparthei~, las vlO.laclO~es maslva~. y slstematlcas de 
los derechos humanos (subsumibles, segun una Cierta mterpretaclOn, en el supuesto 
de los crimenes contra la humanidad) y el reclutamiento de mercenarios. De modo 
que el propio Relator Especial tuvo que plantear que se rebaja~e de doce a seis la lista 
de crimenes del proyecto de Código, proponiendo en su 13.° informe, prese~tado en 
1995, los siguient-::s: la agresión, el genocidio, los crim~nes c?ntra la .humarudad, ~os 
crímenes de guerra excepcionalmente graves, el terr~nsII?o mtemacI.onal y el trafi
co ilícito de estupefacientes (THIAM: 5-7). En su 48 .. penod~ d~ sesIOnes (19.~6) la 
C.D.!. aprobó el texto definitivo del proyecto de CódIgo, restnnglend? la relaclOn de 
supuestos que integran el ámbito de aplicación ratione .materiae de, dIcho proyecto a 
la agresión, el genocidio, los crimenes contra la humamdad Y. los cnm~nes de guerra, 
con el añadido de los crimenes contra el personal de las NaCIOnes Urudas y.el perso
nal asociado (Informe de la C.D.!. sobre su 48. 0 ••• : 10-1~9): Co~ esta modificación el 
ámbito de aplicación ratiolle materiae del proyecto de Ca digo vl~ne a corresponderse 
con la competencia ratione materiae de la Corte Penal InternaCIOnal, cuyo Esta~to 
fue adoptado y abierto a la firma en Roma el 17 de julio de 1998, entrando en vIgor 
elIde julio de 2002. , . . 

En la linea del desarrollo progresivo del D.!. en este amblto, jalonado en lo que se 
refiere a la protección de las víctimas de los conflictos armados 'p?r los cuatro C~nv~
nios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 ylos dos Protocolos adiCIonales de 8 dejunlo 
de 1977 son de reseñar otros textos internacionales como la Convención sobre la no 
aplicabiÜdad de medidas de prescripcióri a los crímenes de guerra :t:. a los crímenes 
contra la humanidad, adoptada por la A.G. de las N.U en su ResoluclOn 2391 (XXII) 
de 26 de noviembre de 1968. . 

Por otra parte, y ante las atrocidades cometidas en ciertos conflictos recient~s, se 
ha llegado a tomar en el seno de las N.Ula iniciativa ~e ,crear tribunales p.enales l~ter
nacionales ad hoc encargados de juzgar conductas indlVl~uales que con~tltuyan v~ola
ciones graves y flagrantes de principios y reglas internaCIOnales de caracter taxatIVo. 

Así, en 1993 el C.S. de las N.U., mediante sus Resoluciones 808, de 2~ de febrero de 
1993, y 827, de 25 de mayo de 1993, decidió crear, con carácter excepclOnal y no per
manente el Tribunal internacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables 
de viola~iones graves del Derecho ,internacional humanitario cometidas en el territorio 
de la ex Yugoslavia. . . ' 

Con posterioridad el C.S., en virtud de su ResoluclOn .955, d~ 8 de ~ovlembre 
de 1994, procedió a crear un segundo tribunal ad hoc, el Tn?unal ~nternaclOnal para 
Ruanda. Además, se han creado otros tribunales ad hoc. ASl, en VIrtud del m~ndato 
otorgado por la Resolución 1315 del C.S. de 14 de agosto de 2000 el Secretano Ge
neral de las N.U el 14 de agosto de 2000 concluyó un acuerdo con Sierra Leona para 
la creación de un Tribunal especial con el fin de enjuiciar la responsabili~ad por las 
infracciones graves del Derecho internacional humanitario y del ord~namlento de la 
propia Sierra Leona cometidos en su territorio a partir del 30 de nOViembre de 1996:. 
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En el mismo sentido, el 17 de marzo de 2003 Camboya y las N.U. han llegado a un 
principio de acuerdo para la creación de un Tribunal nacional con participación de 
magistrados y fiscales internacion!!les para enjuiciar por las violaciones de Derechos 
humanos eometidas entre 1975 y 1979 a los dirigentes de losjemeres rojos. Para una 
mayor profundización sobre estos tribunales nos remitimos al capítulo XXXVIII del 
presente libro, así como por lo que se refiere a la Corte Penal Internacional, cuyo Es
tatuto, en vigor desde elide julio de 2002, consagra el principio de la responsabilidad 
penal individual (art. 25) por la comisión de crimenes de la competencia de la Corte, 
complementado con otros principios como el de improcedencia del cargo oficial (art. 
27) y el de responsabilidad de los jefes y otros superiores (art. 28). 

Además de los tribunales a los que hemos hecho referencia, en este apartado ca
bria enmarcar también la asistenciajuridica internacional que desde 1999 prestan la 
Misión de Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK), 
creada por la Resolucíón del C.S. 1244, de 10 de junio de 1999, y la Administración 
de Transición de las Naciones Unidas para Timar Oriental (UNTAET), establecida 
por la Resolución del C.S. 1272, de 25 de octubre de 1999, sustituida tras la indepen
dencia de ese país por la Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Timor Oriental 
(UNMISET), creada por la Resolución del C.S. 1410, de 17 de mayo de 2002. Di
chas Operaciones de Paz han permitido la constitución de sendas instancias judiciales, 
compuestas por personal nacional y extranjero, con competencia para juzgar a las 
personas acusadas de genocidio, crímenes' de lesa humanidad, crimenes de guerra, 
entre otras violaciones del Derecho internacional humanitario. 

A pesar de todo, y dejando aparte estos supuestos excepcionales de la creación 
de órganos y procedimientos internacionales ante los cuales se puede hacer exigible 
la responsabilidad del individuo en el plano del D.I., 10 normal es que sea el Derecho 
interno, a través de órganos y procedimientos estatales, el que se encargue de diluci
dar las consecuencias de la comisión por el individuo de delitos internacionales como 
los considerados en el presente epígrafe. Así, los cuatro Convenios de Ginebra de 12 
de agosto de 1949 relativos a la protección de las victimas de los conflictos armados, 
reenvian al Derecho interno al incorporar una cláusula según la cual los Estados par
tes «se comprometen a tomar todas las medidas legislativas necesarias .para fijar las 
sanciones penales adecuadas que hayan de aplicarse a las personas que cometieren o 
dieren orden de cometer cualquiera de las infracciones graves» de las disposiciones de 
esos Convenios, y al establecer la obligación alternativa de juzgar a dichas personas a 
través de sus propios tribunales o de entregarlas para su enjuiciamiento a otro Estado 
parte interesado en el proceso (I Convenio, arto 49; II Convenio, arto 50; III Convenio, 
arto 129; IV Convenio, arto 146). Todo ello, claro está, sin perjuicio de la responsabili
dad internacional en que pueda incurrir el Estado por la realización, a él atribuible, de 
esas infracciones graves contra el Derecho internacional humanitario, responsabilidad 
que, como ya sabemos, se sitúa en un contexto distinto del de la responsabilidad indi
vidual con la que eventualmente puede coexistir. 

En el Derecho español, y aparte de las disposiciones específicas del Código Pe
nal Militar, el Código Penal aprobado en 1995 incluye en el Titulo XXIV del Libro 
Segundo (<<Delitos contra la Comunidad internacional»), un capít\llo sobre los delitos 
contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado (arts. 608 a 614), 
novedad legislativa que consagra la tipificación interna de los actos considerados en el 
plano internacional, convencional y consuetudinario, como infracciones graves de las 
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normas del Derecho internacional humanitario. Con posterioridad, en 2003, se intro
dujeron algunas modificaciones en dicho Título para incorporar nuevos tipos penales 
en ese capítUlo sobre las personas y bienes protegidos, en caso de conflicto armado y 
para incorporar un nuevo capítulo relativo a los «delitos de lesa humanidad». 

y. en cuanto a la inexcusable colaboración con la justicia internacional en orden a 
la eventual punición de las.personas responsables en este plano, merecen ser citadas la 
Ley Orgánica 15/1994, de l de junio, para la cooperación con el Tribunal internacional 
para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de violaciones graves del Derecho 
internacional humanitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia (B.O.E. n. 131, 
de 2 de junio de 1994), la Ley Orgánica 4/1998, de 1 de julio, para la cooperación con 
el Tribunal Internacional para Ruanda (B.O.E. n. 157, de 2 de julio de 1998), y la Ley 
Orgánica 18/2003, de 10 de diciembre, de cooperación con la Corte Penal Internacional 
(B.O.E. n.o 206, de 11 de diciembre de 2004). 

C) EL GENOCIDIO 

Como advirtió MIAJA (1951: 367 y 402), la Convención para la prevención y la 
sanción del delito de genocidio, aprobada por laA.G. el9 de diciembre de 1948 yen vi
gor desde el12 de enero de 1951, se refiere a un tipo de hechos delictivos que, por aten
tar contra reglas juridico-humanitarias que tutelan intereses individuales y colectivos 
esenciales, constituyen la más grave expresión de los crímenes contra la humanidad. 

Según se establece en el arto I de la Convención, el genocidio, ya sea cometido en 
tiempo de paz o en tiempo de guerra, es un «delito de Derecho internacional» que las 
partes contratantes se comprometen a prevenir y a sancionar. La propia Convención 
obliga a las partes contratantes a adoptar las medidas legislativas necesarias para ase
gurar la aplicación de sus disposiciones, y especialmente a establecer sanciones pena
les eficaces para castigar a las personas culpables de genocidio o de cualquier otro de 
los actos enumerados en el art. TI! -asociación para cometer genocidio, instigación 
directa y pública a cometer genocidio, tentativa de genocidio, complicidad en el ge
nocidio- (art. V); y, ya en el plano jurisdiccional, dispone que las personas acusadas 
de genocidio o de cualquiera de esos otros actos «serán juzgadas por un tribunal com
petente del Estado en cuyo territorio el acto fue cometido, o ante la corte penal inter
nacional que sea competente respecto a aquellas de las partes contratantes que hayan 
reconocido su jurisdicción» (art. VI). Por otra parte, y a los efectos de la extradición, 
el genocidio y los otros actos enumerados en el arto III no serán considerados como 
delitos políticos, de modo que las partes contratantes se comprometen, en tal caso, a 
conceder la extradición conforme a su legislación ya los tratados vigentes (art. VII). 

Por genocidio se entiende, conforme al arto II de la Convención, . 

«[ ... ) cualquiera de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención de 
destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal: 

a) Matanza de miembros del grupo. 
b) Lesión grave a la integridad fisica o mental de los miembros del grupo. 
e) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear 

su destrucción fisica total o parcial. 
d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo. 
e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo,» .C! ,. ,.:, 
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En su opinión consultiva de 28 de mayo de 1951 sobre las reservas a la Conven
ción para la prevención y la sanción del delito de genocidio, el T.I.J. consideró que los 
origenes de la Convención revelan la intención de las N.U. de condenar y reprimir el 
genocidio como un crimen de Derecho de gentes que implica la denegación del dere
cho a la existencia de grupos humanos enteros, denegación que conmueve la concien
cia humana, inflige grandes pérdidas a la humanidad y va a la vez contra la ley moral 
y contra el espíritu y los propósitos de las N.U. (C.I.J.: Rec. 1951: 23); y el propio 
Tribunal, en su sentencia de 3 de febrero de 2006 sobre el asunto de las actividades 
al1l1adas en el territorio del Congo (nueva demanda: 2002) (República Democrática 
del Congo c. Ruanda), vino a señalar que la norma que prohíbe el genocidio constitu
ye con seguridad una norma imperativa del Derecho internacional (ius cogens) (párr. 
64 de la sentencia). 

En lo que concierne al bien jurídico protegido en virtud de la Convención, y sin 
perjuicio de que haya podido deplorarse que queden excluidos los grupos pollticos 
y la figura del genocidio cultural (MIAJA, 1951: 376-378), el citado arto I se refiere 
a «un grupo nacional, étnico, racial o religioso» como tal. En su sentencia de 26 de 
febrero de 2007 en el asunto relativo a la aplicación de la Convención para la preven
ción y la represión del delito de genocidio (Bosnia-Herzegovina c. Serbia y Montene
gro), el T.U. señala que el grupo debe poder definirse por sus caracteristicas positivas 
(posesión de una identidad colectiva particular: p. e. los musulmanes de Bosnia en el 
caso del genocidio cometido en Srebenica enjulio de 1995) y no negativamente por 
vía de exclusión (p. e. la población «no serbia») (párrs. 193-196 de la sentencia). y, 
en vista de esa identificación positiva del grupo, el Tribunal Penal Internacional para 
la ex Yugoslavia, en el asunto Krsti 'c, ha utilizado criterios tanto cuantitativos como 
cualitativos (carácter sustancial de la parte del grupo contra la que se dirige la acción 
genocida, zona geográfica precisa donde dicha acción se desarrolla, importancia nu
mérica de la fracción del grupo considerado, relevancia de esta fracción en el seno del 
grupo en su conjunto) (TPIY, sentencia de la Sala de Apelaciones de 19 de abril de 
2004, párrs. 8-12). 

En cuanto al elemento volitivo del crimen de genocidio, es de advertir con el T.I.J. 
en su citada sentencia de 26 de febrero de 2007 que los actos a los que se refiere el arto 
II de la Convención sobre el genocidio cOIJ?prenden, en tanto que actos intencionales 
o deliberados, elementos morales, y, por otra parte y sobre todo, deben responder a la 
intención específica (dollls specialis) de destruir, en todo o en parte, el grupo en cuan
to tal (párr. 187 de la sentencia); intención específica que había resaltado ei Tribunal 
Penal Internacional para la ex Yugoslavia en el asunto KlIpre§kié y otros en relacíón 
con la. persecución en cuanto crimen cont:a la humanidad al decir que «cuando la per
seCUClCln alcanza su forma extrema conslstente en actos intencionales y deliberados 
destinados a destruir un grupo en todo o en parte, puede considerarse que constituye 
un genocidio» (TPIY, sentencia de la Sala de Primera Instancia de 14 de enero de 
2000, párr. 636). 

Por otra parte, en cuanto a la cuestión de los sujetos responsables de la comisión 
de genocidio o de actos a él vinculados a los que se refiere el arto m de la Convención, 
puede surgir la duda de si el genocidio es un delito por el que sólo pueden ser cas
tigados los individuos --con independencia, no obstante, de la calidad (gobernante, 
funcionario o,Particular) ostentada por el culpable (art. IV de la Convención)- o si, 
por el contrano, es un crimen por cuya comisión también pueden ser declarados inter-
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nacionalmente responsables los Estados. En la doctrina no ha faltado quien lamente la 
configuración del genocidio en la Convención de 1948 como un delito sólo generador 
de responsabilidad individual, con exclusión, pues, del Estado (FINCH: 732-738), a 
diferencia de lo que en 1973 vendria a hacer la Convención sobre el apartheid al 
distinguir entre los individuos y los Estados (DUPUY: 459, 466). En su arto IX, no 
obstante, la Convención se refiere a las posibles controversias relativas a la interpre
tación o aplicación de sus disposiciones. «incluso las relativas a la responsabilidad 
de un Estado en materia de genocidio». Como ha observado AGO, «el castigo de los 
dirigentes del aparato estatal que [oo.] han organizado un genocidio, no libera al propio 
Estado de su responsabilidad internacional por ese hecho» (AGO, 1976: 35). Por su 
parte, el T.I.J., en el asunto, ya citado, relativo a la aplicación de la Convención para 
la prevención y la represión del delito de genocidio, partiendo de que el genocidio 
puede dar lugar a una dualidad de responsabilidades (individual y estata!), llega a la 
conclusión de que la obligación de prevenir el genocidio que a los Estados partes en la 
Convención impone el arto 1 de ésta implica necesariamente para ellos la prohibición 
de cometerlo (párr. 166 de la sentencia), de modo que el hecho de que los arts. V, VI 
Y VII de la propia Convención se concentren en los individuos (persecución penal de 
los culpables de genocidio o de cualquiera de los otros actos enumerados en el art .. m, 
extradición), no significa que las partes contratantes no puedan quedar sometidas ellas 
mismas a la obligación de no cometer, a través de sus órganos o de personas o grupos 
cuyo comportamiento les sea atribuible, genocidio o cualquiera de esos otros actos 
relacionados en el arto m (párrs. 174 y 179). 

En el concreto aspecto de la incriminación internacional, la Convencíón se li
mita a referirse un tanto vagamente a una posible «corte penal internacional que sea 
competente respecto a aquellas de las Partes contratantes que hayan reconocido su 
jurisdicción» (art. VI), 10 que en un principio equivalía a dejar la represión en manos 
de los tribunales nacionales. 

Se había observado al respecto que, tratándose de actos genocidas ordenados por 
un gobierno, en tanto no existiera una jurisdicción internacional ad hoc, la Conven
ción sólo podria aplicarse después de un. cambio revolucionario de gobierno o de la 
derrota del adversario por la potencia vencedora. Ahora bien, el genocidio, tal como 
aparece definido en la Convención de 1948, ha venido a ser incluido entre los críme
nes de 'la competencia ratione materiae de los Tribunales penales internacionales para 
la ex Yugoslavia y para Ruanda (arts. 4 y 2, respectivamente, de sus correspondientes 
Estatutos) y de lr. Corte Penal Internacional (art. 6 del Estatuto de Roma). 

En el Derecho español, el Código Penal aporta en su arto 607 una tipificación del 
genocidio en general ajustada a la de la Convención de 1948, incluyendo el supuesto de 
la difusión de ideas o doctrinas que nieguen o justifiquen los actos de genocidio o pre
tendan la rehabilitación de regímenes o instituciones que amparen prácticas generadoras 
de los mismos, supuesto susceptible de ser relacionado con el de la «instigación directa 
y pública a cometer genocidio» recogido en el arto m de la citada Convención. 

D) EL TERRORISMO INTERNACIONAL 

Con una frecuencia creciente se manifiestan en el mundo ciertas formas de vio
lencia que ponen en peligro o causan la pérdida de vidas inocentes o comprometen 
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la libertad de las personas. Dichos actos, cuando se proyectan internacionalmente, 
suelen englobarse genéricamente en la expresión terrorismo internacional. La pre
paración de una reglamentación internacional para la prevención y represión del 
mismo, emprendida ya en tiempos de la S.D.N. en relación con el terrorismo «po
lítico» (Convenios de 1937 para la prevención y represión del terrorismo y sobre 
la creación de un Tribunal internacional penal, que nunca llegarian a entrar en vi
gor), viene ocupando a las N.U y otras organizaciones internacionales (O.A.C.!., 
A.LE.A., O.E.A., Consejo de Europa), a asociaciones científicas y a los propios 
Estados; pero no es tan fácil llegar a resultados generalmente aceptables en cuanto 
a su definición y persecución por las implicaciones políticas que normalmente com
portan los actos de terrorismo. 

Tales· implicaciones no dejan de influir, ante todo, en la propia definicipn del te
rrorismo a los efectos de aislar los actos susceptibles de represión en el plano inter
nacional. En cuanto a la vertiente genérica del concepto, se ha distinguido entre un 
terrorismo de Derecho común, un terrorismo político e incluso un terrorismo de Es
tado. Dentro del segundo, y aparte de distinguir dos níveles desde el punto de vista de 
los objetivos (nivel individual y nivel estatal), se ha tendido a diferenciar a su vez un 
terrorismo de Derecho comlin y un terrorismo ideológico, conectando, por lo demás, 
el concepto con el de hostilidades en sus distintas formas (LEVASSEUR: 62 y ss.). 

Esas mismas implicaciones operan también en el sentido de condicionar el trata
miento de fondo de la problemática terrorista. Una muestra del influjo de la perspecti
va política en dicho tratamiento -en cuya valoración no queremos entrar aqui- es la 
labor de las N.U, propugnando tener en cuenta las causas subyacentes del terrorismo, 
distinguir este de la lucha de liberación nacional y conectar su análisis con el de los 
actos de los Estados imperialistas y colonialistas (ABELLÁN: 33 y ss.). 

Desde una perspectiva juridica, en un sentido amplío cabe entender por delito 
de terrorismo cualquier acto o amenaza de violencia cometida por un individuo o un 
grupo de individuos contra personas, organizaciones, lugares, sistemas de transporte 
y comunicación internacionalmente protegidos, con la intención de causar daños o 
muerte y el objeto de forzar a un Estado a tomar determinadas medidas u otorgar 
determinadas concesione~. En el proyecto de Convención general sobre el terrorismo 
internacional que se debate en el seno de las N. U, se considera en su arto 2 que incurre 
en delito en el sentido de la Convención quien ilicita e intencionadamente y por cual
quier medio cause la muerte o lesiones corporales graves a otra persona o personas, 
o daños graves a bienes públicos o privados, si el propósito de esos actos es, por su 
naruraleza o contexto, intimidar a la población u obligar a un gobiernó o a una organi
zación internacional a hacer o dejar de hacer algo. 

Aunque los trabajos para llegar a una reglamentación satisfactoria prosiguen, po
demos señalar corno logros parciales la adopción de ciertos instrumentos conven
cionales en un doble ámbito: regional y universal. En el primero, hay que señalar el 
Convenio para prevenir y sancionar los actos de terrorismo, firmado en Washington el 
2 de febrero de 1971, y la Convención Interamericana contra el terrorismo, adoptada 
el3 de junio de 2002, bajo los auspicios de la O.E.A.; y el Convenio Europeo para la 
Represión del Terrorismo, firmado el 27 de enero de 1977 en el marco del Consejo de 
Europa. En el segundo ámbito. debe mencionars'e una serie de tratados que se refieren 
a diversas y especificas manifestaciones del terrorismo internacional, entre ellos: el 
Convenio de Nueva York para la prevención y el castigo de delitos contra personas 
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internacionahnente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, de 14 de diciembre 
de 1973; los Convenios de Tokio (sobre infracciones y otros actos cometidos a bordo 
de las aeronáves) de 14 de septiembre de 1963, de La Haya (para la represión del apo
deramiento ilícito de aeronaves) de 16 de diciembre de 1970, y de Montreal (para la 
represión de actos ilícitos dirigidos contra la seguridad de la aviación civil) de 23 de 
septiembre de 1971; 'el Convenio de Nueva York contra la toma de rehenes, de 17 de 
diciembre de 1979; el Convenío de Roma para la represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de la navegación marítima, de 10 de marzo de 1988, y el Protocolo de igual 
fecha para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas 
emplazadas en la plataforma continental; el Convenía de Nueva York para la represión 
de los atentados terroristas cometidos con bombas, de 15 de diciembre de 1997; el 
Convenio internacional para la represión de la financiación del terrorismo. aprobado 
por la A.G. de las N.U. en su resolución 54/109, de 9 de diciembre de 1999. En la 
actualidad se está elaborando un proyecto de convenio internacional para la represión 
de los actos de terrorismo nuclear. En todos estos Convenías de ámbito universal, aun
que de alcance específico y sectorial, se prevé que los Estados incluyan el terrorismo 
como delito en sus legislaciones. lo penen y se comprómetan a juzgar a los actores o 
cómplices o bien a conceder la extradiCión; y se establece, además, una obligación de 
cooperar en el doble plano legislativo y jurisdiccional, igual que sucede en relación 
con otros deliCIa iun's gentil/m. En este mismo sentido debe entenderse la acción que 
han emprendido diversos órganos de las N.U. tras los ataques terroristas del!l de 
septiembre de 2001. Asi, por ejemplo, las resoluciones del C.S. 1368 y 1373, de 12 y 
28 de septiembre de 2001, respectivamente. sobre las amenazas a la paz y la seguridad 
internacionales creadas por actos de terrorismo, y 1377, de 12 de noviembre de 2001, 
sobre los esfuerzos mundiales para combatir el terrorismo, en las que se reafirman y 
se refuerzan las obligaciones de los Estados en materia de cooperación en la lucha 
contra el terrorismo en los ámbitos de la prevención, el control y la represión. En su 
resolución 1566, de 8 de octubre de 2004, el C.S. «insta a todos los Estados a que, de 
conformidad con las obligaciones que les impone el derecho internacional, cooperen 
plenamente en la lucha contra el terrorismo, especialmente ~on aquellos en ,~uyo te
rritorio o contra cuyos ciudadanos se cometan actos de terronsmo, a fin de encontrar, 
negar refugio seguro y someter a la justicia, sobre la base del principio del enjuicia
miento o la extradición, a quien apoye o facilite la financiación, la planificación, la 
preparación o la comisión de actos de terrorismo o la provisión de refugio seguro o 
participe o intente participar en esos actos», e igualmente insta a todos los Estados a 
prevenir los actos terroristas «y. sí ocurren, a cerciorarse de que sean sancionados con 
penas compatibles con su grave naturaleza». 

3. LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 
Y LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Por su indudable interés, la cuestión de la responsabilidad de las Organizaciones 
internacionales fue incluida por la C.D.!. en 2000 en su programa de trabajo a largo 
plazo. En 2002 la propia Comisión designó aG. Gaja como Relator Especial para el 
tema y procedió a establecer un Grupo de Trabajo al respecto. En 2004 se había adop
tado ya, con carácter provisional, el texto de siete proyectos de artículo sobre la mate-
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ria, el cual sigue en líneas generales las pautas del proyecto sobre la responsabilidad 
del Estado por hecho illcito: as!, se establece que todo hecho interna.cionalrnente ilícito 
de una organización internacional genera su responsabilidad internacional; se precisa 
que el comportamiento de un órgano o agente de una organización internacional en el 
desempeño de sus funciones -las cuales serán determinadas aplicando las reglas de 
la Organización- se considerará como un hecho de la Organización según el Derecho 
internacional cualquiera que sea la posición de dicho órgano o agente con respecto 
a la Organización, incluso cuando actuando en su capacidad de tal se exceda en su 
competencia o actúe contraviniendo instrucciones: y se indica, por otra parte, que el 
comportamiento que no sea atribuible a la organización segUn los criterios que quedan 
apuntados se considerará, no obstante, como hecho de esa organización en el caso y 
en la medida en que la misma reconozca y adopte como propio el comportamiento en 
cuestión (ver Informe de la C.D.!. sobre su 56· ... , cap. V). Por otra parte, las pautas 
contenidas en el proyecto de artículos en lo que se refiere al elemento de la «violación 
de una obligación internacional» (arts. 8 a 11), así como las relativas a las «circunstan
cias que excluyen la ilicitucb> (arts. 17 a 24), por reflejar claros paralelos entre los Esta
dos y las organizaciones internacionales, no se apartan del diseño general del proyecto 
de la propia C.D.!. sobre la responsabilidad del Estado, lo cual no significa que las 
disposiciones se apliquen de la misma manera en el caso de las organizaciones inter
nacionales. Una cuestión, en fin, discutida en la doctrina es la relativa a la responsabi
lidad de un Estado en relación con el hecho de una organización internacional (arts. 25 
a 30),. sobre todo si se trata de un Estado miembro de la organización. SegUn el arto 29 
del proyecto, este Estado es responsable del hecho o ha inducido a la parte perjudicada 
a confiar en su responsabilidad; bien internacionalmente ilícito de la organización si 
ha aceptado su responsabilidad por ese entendido que la responsabilidad del Estado así 
nacida tiehe carácter subsidiario (ver informe de la C.D.!. sobre su 58 ...... cap. Vll). 

No es nuestro propósito ensayar aquí una teoria general sobre la responsabilidad 
de las organizaciones internacionales, sino más bien hacer una serie de observaciones 
en relación con la posibilidad de atribuir a estas entidades ciertos hechos que puedan 
resultar internacionalmente ilícitos en la medida en que representen violaciones de 
obligaciones internacionales establecidas a cargo de las mismas. 

Presupuesta la personalidad juridico-internacional de una Organización interna
cional, resulta evidente su condición de titular de derechos y deberes internacionales, 
así como su capacidad para hacer valer aquéllos y para cumplir o, por el contrario, 
quebrantar éstos. En este caso se habla de hecho ilícito de la organización, cuyas 
consecuencias -igual que en el supuesto de las infracciones estatales- pueden ser 
varias; aunque se reducen en esencia a la nulidad y la responsabilidad. 

l. En cuanto a la nulidad, puede plantearse en relación, sobre todo, con los 
actos normativos de las organizaciones internacionales· (una resolución de un órgano 
de la organización, por ejemplo), aunque· también pueden plantearse en relación con 
los llamados actos operacionales (una acción de asistencia técnica a un Estado, una 
operación de las N. U para el mantenimiento de la paz) en la medida de la dependencia 
de éstos respecto de una acción normativa de base. 

2. En cuanto a la responsabilidad, puede contraerla una organización interna
donal en diversos supuestos por hechos atribuibles a la misma. La responsabilidad 
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puede ser de Derecho interno (por actos con~ac~al~s ~ extracontractuales re~liza~?s 
por la organización con base en su personalldad jundlca con arreglo a l~ legrs;aclOn 
de un país: en este sentido el arto 104 deJa Carta de las N.U.) o de D.!., Siendo esta la 
que aqui nos interesa. 

En relación con esta cuestión de la responsabilidad de D.I., un autor como Eagle
ton (EAGLETON: 401 Y ss., 411 y ss.) insistió, por referencia sobre todo a las Naciones 
Unidas en la necesidad de superar las dificultades de índole procesal que se presentan 
a la ho;a de intentar un Estado ejercer su derecho de protección diplomática frente a 
una organización internacional por actos de ésta que pudieran resultar lesivos para 
sus nacionales, habida cuenta de la dificil aplicabilidad en estos casos de la regla del 
agotamiento de los recursos internos u otras pertinentes en los supuestos de reclama
ciones contn E"tados; propugnando, a falta de arreglo diplomático directo, la instau
ración de mecanismos de arbitraje ad hoc (ibíd.: 412). 

Varios son los supu¡:stos en que una organización internacional puede incurrir en 
responsabilidad internacional: 

1 ') Un caso típico es el de quebrántamiento por la organización de un. tratado 
concluido con un Estado o con otra organización (TUNKIN: 382). En relaCión con 
esta cuestión, la C.D.L, bajo la inspiración de su Relator Especial, Reuter, no dejó de 
insertar respecto de tal tipo de tratados la regla básica pacta stlnt servand~ (ax:t. 26 
del proyecto de la C.D.I. sobre los tratados celebrados entre E~tados y or~aruzaclOnes 
internacionales o entre organizaciones internacionales, recogido en su día como arto 
26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los tratados entre Estados y orga
nizaciones internacionales o entre organizaciones Internacionales, de 21 de marzo de 
1986), así como, entre otros, el principio según el cual 

«una organización internacional parte en un tratado no podrá invocar las r~g~as de la organizació~ 
como justificación del incwnplímiento del tratado, a menos que el cwnphmlento del tratado este, 
en la intención de las partes, subordinado a la realización de las funCIones y los poderes de la 
organización» (art. 27 del proyecto, arto 27 de la Convención). 

2;') Otro supuesto de responsabilidad internacional de las .organizaciones in
ternacionales es aquel en que, con ocasión de actividades operaCIOnales (pr~gr~as 
de asistencia técnica intervenciones de Fuerzas de las N.U. en zonas confllctlvas), 
pueden atribuirse a ~a organización hechos dañosos cometidos por su~ ?rganos o 
agentes y susceptibles de ser invocados como generadores de responsabilidad en el 
plano internacional. . . . 

Cabe citar al respecto --entre otros acuerdos celebrados con dlstmtos paIses
el Acuerdo de 20 de febrero de 1965 entre Bélgica y las N.U. relativo al arreglo del 
problema de las reclamaciones de súbditos belg~~ por daños s~fridos e~ el Con
go a raíz de las acciones de la O.N.u.e. (Opera.clOn de las NacIon~s l!~I~as en el 
Congo). La ilicitud venía en este caso estableCIda tanto por la atnbuIbIhda.~ a la 
Organización de los comportamientos de sus agentes ~omo por la con~tataclon de 
violaciones del Derecho de los conflictos armados al ht10 de las operaCIones (actos 
no justificados por imperativos militares: asesinat~s., requisas ilegales, pillaje~;etc:). 
La Organización no dejó de admitir su responsablhdad en el plano del D.I yn? .. d~.l 
Derecho interno, y la obligación de reparar, situada en el mismo plano, fue'1iqUl" 
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dada bajo la forma de una indemnización global convenida en el referido Acuerdo 
(SALMON: 477 y ss.). 

En ciertos casos, no obstante, se insertan en los acuerdos de base de actividades 
operacionales cláusulas que transfieren al Estado donde dichas actividades se desarro
llaran la responsabilidad correspondiente en principio a la organización por actos de 
sus órganos. Tal es el caso del Acuerdo celebrado en 1968 entre las N.U. y diversos ór
ganos especializados, de una parte, y Australia, de otra, sobre prestación de asistencia 
técnica al territorio de Papúa y al territorio bajo fideicomiso de Nueva Guinea, según 
el cual el Gobierno australiano 

«asumirá ia responsabilidad por cualquier reclamación que por actividades que se realicen en los 
territorios conforme al presente Acuerdo formulen terceros contra las Organizaciones._.conjunta o 
separadamente, y sus expertos, agentes o empleados [ ... ]» (N.u'; 45). 

Con todo, las cláusulas de este tipo -que figuran como cláusulas uniformes en 
los acuerdos especiales entre las N.U. y el país huésped con respecto a reuniones 
celebradas fuera de la sede de la Organización- parecen referirse más bien a una 
responsabilidad de Derecho interno, y cuando tuvieran que ver con casos de responsa
bilidad internacional no representarian, a juicio de la C.D.!., sino una aplicación de la 
llamada responsabilidad indirecta o por actos ajenos -en este caso, responsabilidad 
del Estado huésped por actos de la organización que en él se reÚIle- (I/lforme de la 
C.D.!. sobre su 27.° ... : 96), ya que el propio proyecto de artículos de la C.D.!. sobre la 
responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos establece una clara 
distinción, en virtud del Derecho internacional, entre la responsabilidad estatal y la de 
las organizaciones internacionales (I/lforme de la C.D.!. sobre su 53.° ... : art. 57). 

3 ') La responsabilidad de las organizaciones internacionales puede suscitarse 
asimismo en el campo de la responsabilidad por riesgo, en aquellos casos en que una 
organización técnica o especializada realice actividades que puedan caer bajo tal su
puesto (asi, experiencias nucleares llevadas a cabo bajo la dirección de la Agencia de 
la O.C.D.E. para la Energía Nuclear u otras instituciones similares, etc.). En algunos 
casos se tratará de responsabilidad de Derecho interno, en otros de una verdadera 
responsabilidad internacional. A ésta se refiere esencialmente el arto :xxn del Conve
nio sobre la responsabilidad internacional por- daños causados por objetos espaciales 
[adoptado por laA.G. de las N.U. mediante Resolución 2777 (XXVI) de 10 de febrero 
de 1972], cuyo parrafo 1 extiende las reglas sobre responsabilidad contenidas en el 
Convenio 

«[ .. -1 a cualquier organización intergubemamental que se dedique a actividades espaciales si esta 
declara que acepta los derechos y obligaciones previstos en este Convenio y si una mayoría de sus 
-Estados miembros son Estados Partes en este Convenio y en el Tratado sobre los principios que 
deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes». 

A fin de evitar que los Estados pudieran escudarse en la personalidad indepen
diente de la organización para eludir su propia responsabilidad, ·el propio arto XXI 
establece lo que se ha llamado un «sistema de semitransparencia» de la organización 
(Dupuy: 66-67) al disponer que la propia «organización y sus miembros que sean 
Estados Partes en este Convenio serán mancomunada y solidariamente responsables» 
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(pár. 3), sí bien se establece un orden de prioridad en cuanto a los sujetos demandados 
(reclamación contra la organización y, si ésta no repara en un plazo de seis meses, 
contra los Esl:ados miembros). 

4 ') Un supuesto particular de responsabilidad de las organizaciones interna
cionales es aquel que puede surgir en el contexto de las relaciones jurídicas entre 
la organización y sus funcionarios y agentes; relaciones que si bien cabria englobar 
dentro de lo que Verdross llamara «Derecho interno de un órgano internacional» en 
cuanto Derecho sui generis (VERDROSS; 6, 204-205, 328), no dejan de ser relaciones 
regidas en la casi totalidad de sus aspectos por reglas de D.I. (cuya interpretación y 
aplicación se encarga incluso a Tribunales administrativos internacionales) suscepti
bles de imponer a las organizaciones deberes por cuyo incumplimiento pueden deve
nir responsables. 

5') En Acuerdos de sede u otros llamados a regir las actividades de una or
ganización internacional en el territorio de un Estado se incluyen a veces cláusulas 
relativas a la exclusión de la responsabilidad internacional del Estado territorial por 
actos propios de la organización. Es de citar en este sentido el Acuerdo de Sede entre 
Austria y la Agencia Internacional de Energia Atómica, según el cual, con excepción 
de aquellos supuestos de responsabilidad internacional que se deriven de·la participa~; 
ción de Austria en la A.I.E.A., 

«[ ... ] el becho de que la sede de laALE.A. se encuentre en territorio austriaco no hará incurrir a'
la República de Austria en responsabilidad internacional alguna por las acciones u omisiones de
los agentes de la ALE.A en el ejercicio de sUs funciones». 

Como regla general ,-recogida por la C.D.I. en el arto 5 del proyecto de artículos 
que está elaborando sobre la responsabilidad de las Organizaciones internacionales_' 
(Informe de la C.D.l sobre su 56.° ... , cap. V)-, el comportamiento de un órgano de mí' 
Estado o de un órgano o agente de una Organización internacional puesto a disposiciólh 
de otra organización internacional se considerará como un hecho de esta última orga-' 
nización según el Derecho internacional si la misma ejerce su control efectivo sobre 
ese comportamiento. 

Por el contrario, cuando se trate de actos de órganos puestos a disposición del 
Estado por una Organización y que actúen en el territorio' de éste bajo su control y 
ejerciendo prerrogativas del poder público estatal, no cabrá hablar de «actos de la 
Organización», sino de actos del Estado, de conformidad con el comentario del arto 6 
del proyecto de la C.D.I. sobre responsabilidad de los Estados (Informe de la C.D.I. 
sobre su 53.° ... : 85). 

6') Una organización internacional como las N.U. puede devenir responsable 
por los actos de administración internacional de territorios (asi, Nueva Guinea Occi
dental en 1962-1963) puestos por distintas circunstancias bajo su directa gestión. 

Otros supuestos cabría mencionar-como el de la eventual responsabilidad de una 
organización internacional por posibles infracciones de reglas del trato diplomático a 
ella aplicables (asi, algunas contenidas en el Convenio sobre la representación de los 
Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales de carácter universal, 
de 1975)-; pero basten los citados para ilustrar la capacidad de las organizaciones 
internacionales para contraer obligaciones internacionales por cuyo incumplimiento 
puedan hacerse internacionalmente responsables. .. 

.~' 
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4. OTROS SUPUESTOS 

En la medida en que las entidades colectivas conocidas como territorios no au
tónomos (Cap. XI de la Carta de las N.U.) gozan en virtud de la propia Carta de una 
condición distinta y separada de la del territorio de los Estados que las administran 
[Res. de la A.G. 2625 (XXV)], y en la medida en que se reconoce la legitimidad de la 
lucha de los pueblos de esos territorios por su liberación y el carácter internacional de 
la misma, cabe predicar de dichas colectividades un conjunto de derechos y deberes 
situados en el plano internacional y, por tanto, una eventual responsabilidad en este 
plano por incumplimiento de tales deberes. En concreto, y dado que ese tipo de lucha 
se canaliza a través de los llamados movimientos o frentes de liberación nacional" es 
posible hablar de una responsabilidad internacional de éstos por posibles violaciones 
del Derecho humaIÚtario aplicable en los conflictos annados internacionales (Proto
colo Adicional 1, de 1977); e incluso, dentro de los estrictos limites de su estatuto jun
dico-internacional, es posible predicar de dichos movimientos una serie de obligado
nes internacionales distintas de las propias del Derecho de la guerra (así, las derivadas 
en Derecho internacional particular de su status de observador ante orgarúzaciones 
y conferencias internacionales, o las derivadas en D.!. general de las reglas del trato 
diplomático donde éstas les fueran aplicables). 

Al descartar que los hechos de movimientos insllrreccionales en general (grupos 
insurgentes, beligerantes, frentes revolucionarios, movimientos de liberación nacio
nal, etc.) sean atribuibles al Estado en cuyo territorio operan o están establecidos, la 
C.D.!. no dejó de reconocer la capacidad --dentro de ciertos limites- de un ente de 
este tipo para cometer hechos internacionalmente ilícitos propios. y, en consecuencia, 
la posibilidad de «observar,un comportamiento que podria dar lugar auna responsa
bilidad internacional del propio movimiento insurrecciona!» si tal comportamiento 
constituyera una violación de una obligación internacional que se reconociese que 
incumbía al mismo (Informe de la C.D.!. sobre su 27.° ... : 99; Informe de la C.D.!. 
sobre su 53.° ... : 108). 

Cabria hablar, asimismo, de una responsabilidad -en cierto grado al menos- de 
algunas personas juridicas de fin económico con estatuto internacional, e incluso, 
como contrapartida a la titularidad de derechos en ciertos contextos como el del Dere
cho comUIÚtario europeo en tanto que Derecho sui generis. de una responsabilidad de 
entidades que actúan como operadores económicos en tales contextos, por violación, 
por ejemplo, de las reglas comuIÚtarias sobre competencia. Un autor como MIAJA des
tacó la sigrúficación que, desde el punto de vista de la atribución de responsabilidad a 
empresas multinacionales operantes en el marco de la C.E., tienen ciertas sentencias 
del Tribunal de Justicia comUIÚtario que, «descorriendo el velo social», descubren de
trás de la personalidadjuridica distinta de las diferentes filiales nacionales una unidad 
de grupo económico (constituida por la propia multinacional) susceptible de incurrir 
en responsabilidad propia por su comportamiento en el mercado (1975: 203 y ss.). 
Fuera de este marco Sllí generís del Derecho comUIÚtario europeo, y ya en el marco 
del D.!. general, no es cuestión de hablar de una responsabilidad internacional de tal 
tipo de entidades, sino de una necesidad de coordinar los distintos Derechos internos 
(en el nivel, pues, del Derecho internacional privado) a fin de precaverse los Estados, 
sobre todo los Estados en desarrollo, frente a los efectos perIÚciosos de las actividades 
de las multinacionales en el tráfico internacional. 
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Cabria, en fin, predicar un cierto grado de respons~bi1idad internacional de al
gunos entes de estatuto ambiguo, como la tan controvertida «Empresa» a cuyo cargo 
correrian, según la Convención de las N.U. sobre e~ Derec~o del Mar, parte d~ las 
actividades de explotación de los recursos de la Zona mternaclOnal de fondos mannos. 
La ambigüedad del statl/S jurídico de tal ente resulta del doble hecho de su en~uad.r~
miento institucional dentro de la Autoridad (por tanto, dentro ~~ una <?r~aruzaclOn 
intergubernamental) y de su personalidad juridica y responsab¡lldad distmtas y se
paradas de las de la propi~ Autoridad, tal como se infiere del Estatuto de la E?lpr~~a 
(Anexo N de la Convención). En la me~da en que no resulte ser una ~rgaruzaclOn 
intergubernamental stricto senstl, es pOSible encuadrar en el presente eplgrafe el su
puesto de su eventual responsabilidad internacional. 
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CAPÍTULO XXXVI* 

PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES (I): LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA 

1. CONCEPTO DE PROTECCIÓN DIPLOMA TICA 

Como vimos en el Capítulo XI de esta obra, la p'ersonalidad jurídica del individuo 
todavía se encuentra bastante limitada en el Derecho Internacional. Por ello, cuando 
un Estado realiza un hecho internacionalmente ilícito del que es victima directa un 
particular, éste tiene como principal via de reclamación el ordenamiento jurídico in
terno del estado autor del hecho ilícito. Si esta vía no es efectiva, tal y como vimos, 
hay algún supuesto excepcional en el que el particular puede acudir a una instancia 
internacional para reclamar responsabilidad al Estado autor del hecho ilícito, como 
es el caso, por ejemplo, del acceso al Tribunal Europeo de Derechos Humanos por 
violación de dicho Convenio. Pero 10 normal es que el particular, una vez agotados 
los recursos internos del Estado, no tenga ya ninguna otra vía de reclamación. Es 
ante estos supuestos dónde tiene un papel especial la institución de la protección 
diplomática. 

La protección diplomática es uno de los procedimientos más clásicos para ase
gurar la aplicación de las normas del Derecho Internacional. Su regulación se en
cuentra en normas de carácter consuetudinario, hoy generalmente admitidas, y que la 
Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas ha codificado, habiendo 
aprobado en su sesÍón de 2006, un proyecto de articulas sobre la materia y solicitado 
a la Asamblea General que convoque una Conferencia que apruebe una Convención 
internacional basada en el mismo (A/611l0). 

La protección diplomática ha sido definida como «la acción de un Gobierno ante 
otro Gobierno extranjero para reclamar respecto de sus nacionales o, excepcional
mente, de otras personas, el respeto al Derecho Internacional o para obtener ciertas 
ventajas a su favor» (DICTlONNAIRE: 485). 

Desde otro punto de vista se entiende por protección diplomática «la puesta en 
movimiento por el Estado de la acción diplomática o de la acción judicial internacio
nal en razón de los daños sufridos por sus nacionales en el extranjero» (SIORAT: 11). 

Las definiciones anteriores no recogen la evolución en materia de subjetividad 
internacional relativa a las organizaciones internacionales, que hoy tienen el poder de 
asegurar a sus agentes una cierta protección y obtener una reparación contra ciertos 

. daños, como afirmó el T.I.J. en su Dictamen de 11 de abril de 1949 (C.I.J., Rec. 1949: 
181-183), y tienen, además, capacidad de recibir reclamaciones. 

* El presente Capírulo ha SIdo redactado por el Dr. MANuEL Dtu DE VELASCO VALLEJO. Catedrático 
(Emérito) de Derecho InternaCIonal Público y Pnvado de Universidad. 
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Por tanto la definición hubo de ser ampliada generalizándola, entendiéndose por 
protección la acción que ejerce un sujeto de Derecho Internacional -de estructura 
estatal o no- respecto a otro sujeto de Derecho Internacional en favor de ciertos in
dividuos que tienen ligámenes determinados con él (K1ss: 690). 

No obstante, debe realizarse una distinción clara entre la protección diplomática 
que ejerce el Estado respecto de sus nacionales y la llamada protección funcional 
que pueden ejercer las organizaciones internacionales respecto de sus agentes. Como 
se puede ver en nuestro libro sobre Organizaciones internacionales, al que nos re
mitimos para el estudio de la protección funcional, los requisitos y condiciones de 
ejercicio no coinciden en ambos supuestos (DIEZ DE VELASCO. M.: Organizaciones ... 
90, 114-115). Por ello en este Capítulo nos centraremos en la protección diplomatica 
entendida como «la invocación por un Estado, mediante la acción diplomática o por 
otros medios de solución pacífica, de la responsabilidad de otro Estado por el perjuicio 
causado por un hecho internacionalmente ilícito de ese Estado a una persona natural 
o jurídica que es nacional del primer Estado con miras a hacer efectiva esa responsa
bilidad» (art. 1 del proyecto de la C.D.!.). 

La protección diplomática puede ser ejercitada con la triple finalidad de:' a) pre
venir la violación de normas internacionales relativas a extranjeros; b) hace/o cesar 
una actividad de carácter ilícito, y c) obtener una reparación. Como hemos puesto de 
manifiesto en otro lugar (DIEZ DE VELASCO: "Protección ... 2006), de estas tres fina
lidades, que pueden ser ejercidas simultánea o sucesivamente, la primera ha pasado 
a segundo término; pero no asi la segunda y la tercera cuya importancia actual en las 
relaciones entre Estados está fuera de duda. 

Por último, creemos conveniente señalar la necesidad de no confundir la protección' 
diplomática propiamente dicha, que tiene por finalidad principal reclamar por un hecho ". 
internacionalmente ilícito, de aquella otra protección o asistencia que el Estado ejerce 
en favor de sus nacionales mediante consulados en el extranjero,'a fin de conseguir ven- o,,' 
tajas para ellos, de ayudarles en caso de problemas sobrevenidos o de asistirles ante las 
autoridades o tribunales internos de otro Estado, llamada tradicionalmente protección o 
asistencia consula¡' y a la que hemos hecho referencia en el Capítulo XV de esta obra. 

Como ha señalado la C.D.!., la protección diplomática se distingue de la asistencia 
consular en que es ejercida por los representantes del Estado qüé actúan en interés del 
Estado conforme a una norma de derecho internacional general, mientras que, en la 
mayoría de los casos, la asistencia consular es prestada por funcionarios consulares 
que velan por los intereses de los particulares, conforme a lo dispuesto en la Conven
ción de Viena sobre Relaciones Consulares (A/61110 p. 31). 

2. NATURALEZA JURÍDICA DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA 

Mediante la protección diplomática el Estado ejercita un derecho propio y no un 
derecho del ciudadano o nacional suyo. Sobre esta afirmación está de acuerdo toda la 
doctrina, salvo rninimas excepciones; y en lo que existe unanimidad es en que, una vez 
que el Estado inicia la protección, la persona fisica o jurídica no está legitimada para 
renunciar a la protección diplomática, como veremos más tarde, o para hacer desistir 
al Estado de una acción emprendida. . :~.:..:';1::_: 
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La jurisprudencia internacional confirma las dos lIfiqnaciones anteriores. Por lo 
que a la primera se refiere, el T.P.J.!., en el célebre caso Mavrommatis, decía: 

«Es un principio elemental del Derecho Internacional el que autoriza al Estado a proteger a 
sus nacionales lesionados por actos contrarios al Derecho Internacional cometidos por otro Esta
do. del que no ha podido obtener satisfacción por las vías ordinarias. Al hacerse cargo de la causa 
de uno de los suyos. al poner en movimiento en su favor la acción diplomática o la acción judicial. 
este Estado hace valer, a decir verdad, su propio derecho. el derecho que tiene a hacer respetar en 
la persona de sus súbditos el Derecho Internacional» (C.P.J.I .• Serie A, n. 2: 12). 

En el mismo sentido se manifestó el T.P.J.L en otras ocasiones (C.P.J.L, Serie A, 
nn. 20-21: 17-18, y Serie AlB, n. 76: 16) y, más recientemente, el T.I.J. en el Asunto 
Nottebohm (C.I.J., Rec. 1955: 24). Lajurisprudencia arbitral se expresa también con 
meridiana claridad, y en la sentencia sobre las Reclamaciones británicas en Mamle
cos se dice: 

«Desde el momento que el Estado al que pertenece el reclamante interviene diplomática
mente en favor de sus súbditos, haciendo valer ya sean derechos convencionales o derivados de 
los principios del Derecho de Gentes que rigen los derechos de los extranjeros. una nueva recla
mación de Estado a Estado ha nacido. Esta reclamación, aunque está ligada materialmente a la 
reclamación del parl!cular, tiene un carácter enteramente diferente de ella» (R.S.A.: JI, 633). 

En este sentido, el artículo 2 del proyecto de la CD! establece que: «Un Esta
do tiene derecho a ejercer la protección diplomática de conformidad con el presente 
proyecto de artículos»; reconociendo de esta forma que es el Estado el que inicia y 
ejerce la protección diplomática, y que el Estado es la entidad a la que corresponde el 
derecho a presentar la reclamación. 

Por otra parte, el derecho a ejercer la protección diplomática lo tiene el Estado 
con independencia de que esté o no previsto en la regulación jurídica del derecho 
conculcado en la persona de su nacional. Así lo manifestará el T.I.J. en el asunto 
LaGrand. En dicho asunto, Alemania, entre otros motivos de su demanda contra los 
Estados Unidos, alegaba su derecho a proteger diplomáticamente el ejercicio por sus 
nacionales de los derechos a la asistencia consular contemplados en el arto 36.l.b) de 
la Convención de Viena sobre relaciones consulares de 1963, violados a la sazón por 
los Estados Unidos. Ante la alegación estadol.1IlÍdense de la incompetencia de la Corte 
por no estar previsto en dicha Convención el derecho a ejercer la protección diplomá
tica, el T.I.J. tuvo ocasión de recordar que 

«Un Estado parte en un tratado que crea derechos para los indivíduos puede hacer causa de uno de 
sus nacionales y poner en movimiento la acción judicial internacional a favor de dicho nacional 
sobre la base de una chiusula atributiv/\ de competencia incluida en dicho tratado» (C.IJ. Recueil 
2001: pár. 42). 

La segunda de las cuestiones -renuncia a la protección o desistimiento del in
dividuo a que prosíga- ha sido objeto de discusión. La renuncia a la protección es 
negada por la mayoria de la doctrina, tornando como base principalmente las decisiones 
jurisprudencia!es anteriormente citadas. La cuestión se planteó más agudamente por 
la práctica de los países de América Latina, conocida por cláusula Calvo. Según ella, 
se incluía en los contratos celebrados con extranjeros, y especialmente en los relativos 
a obras públicas, concesiones, etc., una cláusula por la que las empresas y ciudadanos 
extranjeros declaraban que consentían expresamente el ser equiparados a los nacionales 
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a efectos de reclamaciones y de acciones judiciales y renunciaban a cualquier trato, 
prerrogativa o facultad que les correspondiese por su condición de extranjeros, incluida 
entre ellas la protección diplomática. La razón capital para negar efectos juridicos a 
dicha cláusula, en lo que a la renuncia a la protección diplomática por los particulares 
se refiere, hay que buscarla en el hecho de que se trata de un derecho del Estado y no 
del particular, corno hemos indicado. Es este motivo --el ser un derecho del Estado y 
no del particular- el que permite que el Estado sí pueda renunciar convencionalmente 
al ejercicio futuro de la protección diplomática en los casos previstos en el tratado en 
cuestión. Asi, implícitamente, el Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 para la 
protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, al establecer un 
sistema propio y peculiar de protección, supone la no adecuación de la aplicación de la 
protección diplomática entre sus Estados partes (véase el Capítulo XXVIII). Explícita
mente, en el ámbito de las diferencias relativas a inversiones entre Estados y naCIOnales 
de otros Estados (y que analizamos infra 5) se ha producido una limitación expresa del 
mecanismo de la protección diplomática en las condiciones particulares reguladas en el 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones (C.I.A.D.!.) del 
Banco internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo. 

Otro aspecto relevante vinculado a esta cuestión -la influencia de la actitud del 
particular en la retirada de una acción emprendida por el Estado-- ha sido indirec
tamente objeto de un pronunciamiento del T.I.J. En efecto, en el Asunto Barcelona 
Traction entre Bélgica y España, la primera en su comunicación al Tribunal de 23 de 
marzo de 1961 manifestaba que: 

«a petición de los súbditos belgas cuya protección motivó la presentaci?n de la dem~da, y pre
valiéndose del derecho que le confería el art. 69 del Reglamento del Tnbunal, renunCiaba a pro
seguir la instancia». 

Más tarde la demanda fue reintro,ducida y el Gobierno español adujo la excep
ción de desistimiento, basándola, entre otras razones, en que los representantes de los 
intereses privados españoles habían puesto como condición para entablar negociacio
nes privadas que se pusiese definitivamente término al asunto presentado al Tribunal. 
Éste, al examinar la cuestión, afirmó: 

"Para que cualquiera de los dos Gobiernos se viese comprometido de alguna manera por 
esos intercambios de puntos de vista [se refiere a las negociaciones entre los particulares] sería 
necesario demostrar que los representantes de los intereses privados actuaron de tal fonna que 
obligaron a los Gobiernos. De esto no hay ninguna pruebl\»; 

y proseguía más tarde la sentencia: 

«en tales circunstancias, el Tribunal no ve'razón para apartarse de la nonna general de que, en re
lación con un desistimiento que se dice existe entre Estados partes en un litigio sometido ante él, y 
que se dice afecta a los derechos de los mismos en ese litigio. sólo puede tener en cuenta los actos 
y actitudes de los Gobiernos o de los agentes autorizados de los mismos; y en el presente asunto 
el Tribunal no ha podido encontrar a nivel gubernamental ninguna prueba del entendimiento que 
alega el demandado» (C.!.!., Rec. 1964: 23). 

De lo dicho se deduce no tanto el que los particulares puedan influir más o menos 
ante la administración de su Estado respectivo en cuanto al ejercicio de la protección 
diplomática, sino el que en el plano internacional sus actos no tienen trascendencia 
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alguna en ténninos generales, salvo que sus propios Gobiernos quisieran dársela, lo 
que significaba que actuaran en nombre de los mismos como agentes o asimilados. 
Una cuestión distinta, pero vinculada con el ejercicio o desistimiento por parte del 
Estado de la protección diplomática, es la relativa a si existe por parte del Estado un 
deber de ejercer la protección diplomática. Al respecto podemos decir que no existe 
ninguna nonna de D.!. que obligue al Estado a dicho ejercicio. Como señaló el T.l.J. 
en el asunto de la Barcelona Traction: 

<(." dentro de Jos limites establecidos por el derecho internacional, un Estado puede ejercer la 
protección diplomática por los medios y en la medida en que considere adecuado, puesto que es su 
propio derecho lo que el Estado está haciendo valer,., El Estado debe ser considerado como el üni
ca Juez facultado para decidir si concedera su protección, en qué medida lo hara y cuándo la pondrá 
fin, Posee a este respecto un poder discrecional cuyo ejercicio puede depender de consideraciones, 
en partIcular, de orden politico, ajenas al asunto concreto» (C.I.J.; Rec. 1970: 43, p. 44). 

De esta fonna, para el D.l., se trata de una competencia puramente discrecional. 
Ello tiene como consecuencias que el Estado puede decidir libremente si ejerce o no la 
protección diplomática, que pueda renunciar a su ejercicio una vez iniciada y que sea 
el Estado, y no el particular, el que considere suficiente o no la reparación. 

Esta situación plantea el problema de la posible indefensión del particular peIju
dicado en el caso de que el Estado decida no ejercer la protección diplomática. Como 
señaló el T.!.J. en el mismo asunto: 

«Si las personas físicas o jurídicas por cuenta de las cuales actúa el Estado estiman que sus 
derechos no están suficientemente protegidos, se encuentran sin recursos en Derecho internacional. 
Con el fin de defender su causa y obtener justicia, no pueden sino apelar al Derecho interno, si este 
les ofrece medio para ello. El legIslador nacional puede imponer al Estado la obligación de proteger 
Íl sus ciudadanos en el extranjero. Pero todas esas cuesuones son de la competencia del Derecho 

'interno y no modifican la siruación en el plano internacional (C.u., Rec. 1970: 43, par. 78). 

Como hemos sugerido en otro lugar (DIEZ DE VELASCO: 2006), la protección di
plomática está directamente relacionada con la protección de los derechos' del ser hu
mano, que es uno de los principales objetivos del D.!. contemporáneo. Por ello, a pesar 
de reconocerse generalmente el carácter discrecional del derecho del Estado a eJercer 
la protección diplomática, cada vez tiene más apoyo doctrinal la tesis segúrila cual los 
Estados tienen alguna obligación, por imperfecta que sea, de proteger a sus nacionales 
en el extranjero cuando son víctimas de violaciones graveS de sus derechos. Así, cada 
vez son más los Estados que reconocen en su Constitución el derecho de la persona 
a recibir protección diplomática por los peljuícios sufridos en el extranjero (lo que 
implica la correspondiente obligación del Estado de ejercerla) y son numerosas las 
sentenci&s de tribunales internos que indican que, si bien un Estado puede decidir 
discrecionalmente si va a ejercer o no la protección diplomática, dicho Estado tiene la 
obligación, sujeta a control jurisdiccional, de hacer algo para ayudar a sus nacionales, 
lo que puede incluir la obligación de considerar debidamente la posibilidad de ejercer 
la protección diplomática (VERMEER-KÜNZLI, A.: 2006, p. 93). 

En el Derecho español, no existe norma alguna que expresamente atribuya al par
ticular el derecho a exigir del Estado el ejercíciq de la protección diplomática cuan
do, agotados los recursos internos del Estado que ha lesionado sus derechos, éstos 
queden desamparados. Ahora bien, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (STC 
107/1992, de I deJulio, fundamento juridico 3.", y STC 140/1995, de 28 de septiembre, 
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fundamento juridico 10."), en conjunción con el arto 106 CE Y el arto 139.1 de la Ley 
30/1992 de Régimen juridico de las Administraciones públicas y del Procedimiento 
administrativo común, pueden ayudar a detenninar el derecho a una indemnización a 
favor del particular que ha visto lesionados sus derechos en ausencia de medidas ade
cuadas de los poderes públicos, incluida la protección diplomática, cuando se verificara 
el nexo causal entre la ausencia de su ejercicio y la lesión al particular. Como afirmó el 
Tribunal Constitucional en su Declaración de 1 de julio de 1992, «los poderes públicos 
españoles no están menos sujetos a la Constitución cuando actúan en las relaciones in
ternacionales o supranacionales que al ejercer ad illtm sus atribuciones», lo que unido 
a la cada vez mayor interconexión entre la protección diplomática y la protección de 
los derechos humanos y los preceptos relativos a estos últimos en nuestra Constitución 
de 1978 y muy especialmente su artículo 10.2. hace que se atisbe un cambio en la 
concepción de la protección diplomática en España «desde un mecanismo de garantía 
de aplicación del derechos desde y por el Estado, hacia un sistema de defensa de los 
derechos individuales llamado a cumplir un papel de cierre del sistema de protección 
internacíonal» (DIEZ DE VELASCO: 2006). 

3. MODOS DE EJERCICIO DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA 

Los procedimientos de ejercicio pueden ser muy variados. Lo nonnal es que se re
curra a las gestiones diplomáticas, bien oficiosas u oficiales; y dentro de estas últimas,
la principal es la presentación de una reclamación fonna!. Si ésta no tiene una respues
ta satisfactoria por medio de un arreglo directo, se puede recurrir a los diferentes me
dios de arreglo de controversias, incluido, naturalmente, el judicial, si las partes así lo ,. 
convinieren o hubieren aceptado la competencia de algún órgano judicial. El estudio 
concreto de los medios de arreglo se exa¡pinará en otro lugar del presente libro. 

Como veremos en el Capítulo XXXVII de esta obra, en Derecho Internacional''' 
contemporáneo rige el principio de libertad de elección de medios para el arreglo de 
controversias, con el único límite de la prohibición del uso de medios no pacíficos. 
Este límite empezó a gestarse a principios del siglo:xx en América Latina. Consecuen
cia de las intervenciones annadas para el cobro de las deudas contractuales, y muy 
especialmente por el bloqueo naval a Venezuela realizado en 1902 por Gran Bretaña, 
Alemania e Italia, fue la reacción de los Países de la América Latina que se conoce 
por Doctrílla Drago. Su origen se encuentra en una Nota del Ministro de Asuntos 
Exteriores argentino Luis Maria Drago, de fecha 29 de diciembre de 1902, dirigida 
al representante argentino en Washington, para que la transmitiera al Secretario de 
Estado norteamericano. En la misma se dice: 

«[oo.] el principio que la Argentina quisiera ver reconocido es que la deuda pública no pudiera pro
vocar la intervención armada, ni mucho menos la ocupación militar del territorio de las naciones 
americanas por parte de una potencia de Europa». 

Los Estados Unidos tomaron una actitud ambigua ante la Nota argentina; pero 
en 1906, con motivo de la Conferencia Panamericana de Río de Janeiro, se unieron 
a las Repúblicas de la América Latina para pedir a la futura Conferencia de la Paz'a 
reunirse en La Haya, en 1907, o que examinase la cuestión, como así se hizo.'·En la 
misma el representante norteamericano, Porter, mantuvo una posición condenaforia 
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del empleo de la fuerza, salvo en los casos en que el Estado se negare a recurrir al 
arbitraje. Como transacción se llegó a la firma de la llamada Convención Drago-Porter 
sobre la «limitación del empleo de la fuerza para el cobro de las deudas contractuales» 
en la TI Conferencia de paz de La Haya de 1907. Las Repúblicas Latinoamericanas en 
la IV Conferencia Panamericana de 1910 adoptaron una «Convención sobre reclama
ción de las deudas pecuniarias» por la que se comprometían a someter al arbitraje las 
reclamaciones sobre daños y peIjuicios que no pudieran resolverse por los medios 
diplomáticos normales y someter sus diferencias al Tribunal Permanente de Arbitraje, 
salvo acuerdo para constituir una jurisdicción especial (arts. 1 Y 2 de la Convención). 

Pese a que las Convenciones de referencia no permiten mantener que sus princi
pios formaran a mediados del siglo XX parte del Derecho Internacional General, su 
consolidación definitiva se dará con la Carta de las Naciones Unidas, que en su arto 2.4 
prohíbe expresamente la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internaciona
les, lo que lleva aparejado que el empleo de la amenaza o del uso de la fuerza para el 
ejercicio de la protección diplomática esté expresamente prohibido. 

En este sentido, el arto 1 del proyecto de la CDI señala explícitamente que la 
protección diplomática deberá ser ejercida por medio del «recurso a la acción di
plomática o a otros medios de solución pacífica» y en el comentario a este artículo 
señala que: «La "acción diplomática" comprende todos los procedimientos legítimos 
empleados por un Estado para informar a otro Estado de sus opiniones y preocu
paciones, incluidas la protesta, la solicitud de una investigación y las negociacio
nes onentadas a la solución de controversias. "Otros medios de solución pacífica" 
abarcan todos los modos lícitos de solución de controversias, desde la negociación 
la mediación y la conciliación hasta el arbitraje y el arreglo judicial. El uso de l~ 
fuerza, prohibido por el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas, 
no es un método permisible para hacer valer el derecho de protección diplomática.» 
(Al61/10, p. 30). 

4. CONDICIONES DE EJERCICIO DE LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA 

Para que la protección diplomática pueda ser ejercida se requiere la concurrencia 
de los requisitos siguientes: a) nacionalidad de la reclamación; b) agotamiento de los 
recursos mternos, y c) conducta correcta de la persona en favor de la que se actúa la 
protección. Este último requisito, conocido por «manos limpias», no está generalmen
te admitido por la doctrina y jurisprudencia internacionales. Pasamos seguidamente a 
examinar dichos requisitos por separado. 

a) ,l!ac~onali1~d de la reclamación. Elemento esencial para el ejercicio de la 
protecclOn dlplomatlca es 10 que se llama «nacionalidad de la reclamación», supone 
ella que 

«en auséncia de acuerdos particulares, sólo el vinculo de nacionalidad entre el Estado y el indivi
duo le da a aquél el derecho a la protección diplomática», 

segun se dice en la sentencia del T.P.J.l. en el Asunto del fen'ocarril Panevezys-Sal
dutiskis (C.P.J.l., Serie AlB, n. 76: 16). De ello se deduce que cabe el ejercicio de la 
protección diplomática por un Estado en concreto: a) cuando el agraviado sea nacio-
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nal suyo, y b) cuando no lo sea, siempre que existan acuerdos particulares, como en el 
caso de la representación internacional de un Estado por otro. 

A estos dos supuestos, la C.D.l. ha propuesto añadir un tercero: la posibilidad de 
que el Estado ejerza la protección diplomática de los apátridas y refugiados que ten
gan residencia legal y habitual en el Estado. Aunque la C.D.l. reconoce que el Derecho 
Internacional vigente dista de reconocer este derecho al Estado, propone esta norma 
en el marco de su función de desarrollo progresivo del derecho y con la finalidad de 
adaptar la institución de la protección diplomática a la evolución del Derecho Inter
nacional cada vez más protector de las personas que se encuentran en esa situación y 
respecto de las cuales, si no se acepta esta propuesta, ningún Estado puede ejercer la 
protección diplomática (apátridas) o el que puede dificilmente va a ejercerla por ser 
un Estado que persigue al individuo (refugiados). 

De todas formas el supuesto normal es el de la nacionalidad o, dicho de otra manera, 
es posible la protección cuando el Estado pueda reivindicar a la persona como sujeto 
propio. La cuestión plantea diversos problemas que examinaremos por separado. 

a') Cuestiones generales: Éstas se refieren a los casos de doble nacionalidad y al 
de la continuidad de la nacionalidad a efectos de la reclamación. 

a '') En los casos de doble nacionalidad un Estado no puede proteger a una 
persona -fisica o juridica--'- que tenga también la nacionalidad del Estado frente 
al que se reclama, Esta regla cuenta a su favor con el pronunciamiento colectivo del 
Institut de Droit International, en su Sesión de Varsovia de 1965 (l.D.l., Annuaire: 
262), el arto 4 de la Convención de La Haya de 1930, referente a cuestiones relativas 
a los conflictos de leyes sobre la nacionalidad, la decisión del Tribunal Permanente de 
Arbitraje de 5 de mayo de 1912 en el Caso Callevaro. el Dictamen citado del T,l.J. de 
11 de abril de 1949 sobre Reparación de daños sufridos al servicio de las N. U. (C.l.I., 
Rec. 1949: 186) y la decisión de la Comisión de Conciliación italoamericana dada en 
Madrid ellO de junio de 1955, actuando de tercer árbitro Yanguas Messia, en el Caso 
Stnmsky-Mergé (Rivista. 1956: 77). 

Por su parte, la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, en 
el arto 7 del proyecto, admite una posible excepción aceptando que un Estado pueda 
presentar una reclamación para proteger a una persona que tiene su nacionalidad con
tra otro Estado del que también tenga la nacionalidad siempre que la nacionalidad 
«predominante» de esta persona sea la del Estado que ejerce la protección «tanto en el 
momento del peIjuicio como en la fecha de la presentación oficial de la reclamación» 
(AlCNA/L.616/Rev, 1). De esta forma la C.D.l. acoge el precedente del asunto All8 
del Tribunal de arreglo de diferencias entre Irán y los Estados Unidos, en el que se 
admitió la reclamación presentada por los Estados Unidos por daños a una persona 
que tenía las dos nacionalidades peto cuya «nacionalidad dominante» o «efectiva» era 
la norteamericana (Decisión de 6 de abril de 1984, C. T.R., 1985). 

Problema diferente es el de qué Estado es competente para presentar una reclama
ción en los casos en que el individuo es nacional de más de un Estado, siempre que 
ninguno de ellos sea el Estado contra el que se reclame. En principio, cualquiera de 
los Estados de los que es nacional puede presentar la reclamación, tal y como afirmó 
el tribunal arbitral en el asunto Salen¡ entre Estados Unidos y Egipto, al oponerse:al 
argumento de Egipto de que la nacionalidad efectiva del individuo era la persa y no la 
norteamericana; en palabras del tribunal: . 

( 

( 

e 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

e 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

- ( 

( 

( 

( 

( 

e 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 
( 



) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

( ) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

J 
) 

) 

) 

) 

) 

} 

904 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

«La nonna de derecho internacional [es la de que 1 en el caso de doble nacionalidad una 
tercern Potencia no tiene derecho a impugnar la reclamación de una de las dos Potencias cuyo 
nacional esté mteresado en el caso remitiéndose a la nacIOnalidad de la otra Potencia.» 

Incluso es posible que se presente de forma conj unta por varios de ellos. Sin embar
go, si bien el Estado reclamado no puede oponerse a una reclamación presentada por 
dos o más Estados que actúan simultáneamente y de concierto, sí puede suscitar obje
ciones cuando los Estados reclamantes formulan reclamaciones separadas. Igualmente, 
pueden plantearse problemas en el caso de que uno de los Estados de la nacionalidad 
renuncie al derecho a la protección diplomática mientras otro Estado de la nacionalidad 
intenta ejercer la reclamación. En esos casos, en mi opinión, debe considerarse como 
más autorizado para ejercer la protección --o para renunciar a la misma- al Estado 
con el que el individuo mantiene unos ligámenes más estrechos. Al respectp, el T.!.J., 
en su Sentencia de 6 de abril de 1955, en el caso Nottebohm. ha dicho: 

«La nacionalidad es un vinculo jurídico basado en un hecho social de conexión, en una efectiva 
solidaridad de eXIstencia, de intereses y de· sentimientos, unido a una reciprocidad de derechos y 
deberes. Puede decirse que constituye la expresión jurídica del hecho de que el individuo al cual 
se le confiere ... está de hecho mas estrechamente vinculado a la población del Estado que se le ha 
conferido -se refiere a la nacionalidad- que a la de cualquier otrO» (C.U., Rec. 1955: 23-24). 

b ") Otra de las cuestiones generales es la relativa a la cont:nuidad de la nacio
nalidad, o, dicho de otro modo, en qué momento o momentos ha de existir el vinculo 
entre el Estado y la persona para fundamentar la protección. 

Teóricamente caben distinguir varios momentos, tales como aquel en que se haya 
sufrido el perjuicio, o el del agotamiento de los recursos internos. También cuando 
el Estado se hay.a decidido a intervenir, e incluso en el momento en que se haya pro
nunciado la decisión (BORCHARD: 46). Al respecto no encontramos unanimidad en la 
doctTIna ni en la jurisprudencia. La tesis más generalizada y que cuenta con el apoyo 
tanto de la C.D.!. como del IlIstitut de Droit International es que la persona debe 
estar en posesión de la nacionalidad del Estado reclama,nte, tanto en el momento de 
la presentación de la' reclamación, como en.el que se produjo el hecho que motivó la 
demanda [C.D,J.: arto 5 del proyecto, Institut: arto l.a), p. 261]. 

Como fácilmente .puede observarse, el doble criterio descrito tiene como base 
el evitar que la sola exigencia de la naciomilidad en el momento de la reclamación 
pudiera dar lugar a la búsqueda de un Estado más complaciente para que presentare 
la reclamación a través de un cambio de nacionalidad. Este fundado temor no debería 
conducir a tales extremos, pues cabria oponer la falta de efectividad de la naciona
lidad, como ocurrió en el Caso Nottebohm. Por otro lado, la rigidez de la regla de la 
continuidad de la reclamación debe ser paliada en el caso de cambios de nacionalidad 
debidos a motivos ajenos a la persona en cuyo favor se ejercita la protección -casos 
de anexión territorial o de independencia de un nuevo Estado-. Por ello, el arto 5 del 
proyecto de la C.D.!. incluye un segundo apartado según el cual «un Estado podrá 
ejercerla protección diplomática con respecto a una persona que sea nacional suyo 
en la fecha de la presentación oficial de la reclamación pero que no lo era en el mo
mento delpeIjuicio siempre que esa persona haya perdido su nacionalidad anterior y 
haya adquírido, por una razón no relacionada con la formulación de la reclamación, la 
nacionalidad de ese Estado de un modo que no esté en contradicción con el derecho 
internacionahl. 
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Esta excepción' al principio de continuidad de la nacionalidad tiene a s~ vez un 
límite: cuando la reclamación se presenta contra el Estado del que era naCIOnal en 
el momento en que se realizó el hecho internacionalmente ilícito (C.D.!.: arto 5-3). 
Este límite es lógico pues, si el individuo era nacional del Estado reclamado en el 
momento en"qile se"produjeron los hechos, esa persona no era un extranjero e~ ese 
Estado. Al ser esta la causa, nos parece lógico que, en el caso de que el camblO de 
nacionalidad se deba al acceso a la independencia de un territorio sometido a domi
nación colonial, el Institut de Droit Intemational. en su Resolución citada, introdu
jera un correctivo en el arto 1.b), en el sentido de que las reclamaciones presenta~as 
por Estados de reciente independencia, no deben ser rechazadas por el solo m?t1vo 
de que el nacional tenía antes de la independencia -hay que suponer. que tambl.en en 
el momento de sufrir el perjuicio-la nacionalidad del Estado antenor, es declf, del 
Estado colonizador. Esta situación, sin embargo, no ha sido incluida en el.proyecto 
de la C.D.!. 

Los cambios de nacionalidad en el período comprendido entre el momento en 
que se realiza el hecho motivador de la reclamación o se sufre el perjui~io.y el de la 
reclamación no son tan infrecuentes en la práctica. La regla de la contmUldad de la 
nacionalidad no es, por tanto, superflua. 

b') El criterio de la efectividad enZa nacionalidad de las personas fisi?as. ~un
que ya nos hemos referido a esta cuestión al hablar-d~ los casos de doble n~clo~ahdad, 
es necesario insistir aqui en la cuestión. En la mayona de los casos la naclOnahdad de 
las personas fisicas no planteará problemas. En el caso de que estos surgieran, el crite
rio de la efectividad de la nacionalidad sería, a mi juicio, decisivo en una controversia 
internacional. El Caso Nottebohm ha planteado agudamente la cuestión. El T.I.J. ha .. 
dicho claramente al respecto: 

«Conferida por un Estado [se refiere a la nacionalidad], no le otorga un titulo para ejercer la 
protección frente a otro Estado mas que si esta co~cesión representa la traducción, en termi~os 
jurídicos. de la vinculación entre el individuo conSIderado y el Estado que le ha hecho su nacIo
nal» (C.U. Rec. 1955: 24).,;, 

En la referida Sentencia, el Tribunal ha disociado la posesión de la nacionalidad, 
cuya concesión sigue siendo competencia del Estado, y la protección'diplomática'que 
es una cuestión de D.!. y sobre lo que el T.I.J. dijo: ' " .. 

<<Ejercer la protección, acudir al Tribunal, es colocarse en el plano del Derecho Internacio
nal. Éste es el que determina SI un Estado está legitimado para ejercer la protección y acudir al 
Tribuna!>' (CJ.J., Rec. 1955: 23). 

No obstante, en opinión de la C.D.I: el requisito de la efeCtividad del vinculo 
de la nacionalidad no debe aplicarse estrictamente, pues se «excluirla a millones de 
personas de los beneficios de la protección diplomática, ya que en el mundo de hoy, 
de mundialización económica y migración, hay millones de personas que dejan sus 
Estados de nacionalidad para rehacer su vida en Estados cuya nacionalidad nunca ad
quirirán, o bien han adquirido la nacionalidad,: por nacimiento o filiación, de Estados 
con los que tienen una conexión tenue». Este razonamiento, unido a otros argun1entos, 
ha inclinado a la C.D.!. a no exigir que el Estado tenga que probar la existencia de un 
vinculo efectivo o auténtico entre él y su nacional, como factor adicional para ejercer 
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la protección diplomática cuando el nacional sólo posea una nacionalidad (art. 4 del 
proyecto y comentario enN61110, p. 37). 

c ') La nacionalidad de las personas jurídicas a efectos de la protección diplo
mática es un requisito esencial también para ejercer la protección diplomática de las 
mismas. El título de protección le corresponde al Estado nacional de la Sociedad. 

El problema radica en la diversidad de criterios doctrinales, e incluso legislativos, 
en los que se basan para la determinación de la nacionalidad, tales como el lugar de 
constitución, el lugar de explotación, el domicilio social y el del país que autoriza la 
constitución. Existen, incluso, otros criterios, como el de la nacionalidad de los so
cios, el lugar donde se ha suscrito el capital social y aun aquel que tiene en cuenta la 
nacionalidad de aquellas personas que tengan la dirección efectiva o la mayoria del 
capital social (doctrina del control). 

Ciertamente, en muchas ocasiones no se ha planteado problema, dado que la na
cionalidad no será objetada por el Estado contra el que se reclame, en base a que co
incidan en la misma persona juridica la mayoría de los puntos de conexión señalados 
en materia de nacionalidad. No obstante, podemos afirmar que el criterio más común
mente aceptado es el del lugar de constitución, que coincide generalmente con el del 
domicilio social. Como ha puesto de manifiesto el T.IJ., 

«la regla tradicional atribuye el derecho a ejercer la protección diplomatica de una Sociedad al 
Estado bajo cuyas leyes se ha constituido ésta y en el ql!c la misma tiene su sede» (C.IJ., Rec. 

, 1970: 42). 

Esta misma regla ha sido recogida en el arto 9 del proyecto de la C.D.!. según el 
cual, a los efect~s de .la protección diplomática de las sociedades, ~~se entiende por 
Estado de la naclOnalldad el Estado con arreglo a cuya legislación se ha fundado la 
sociedad y en cuyo territorio ésta tiene su domicilio social o la sede de su administra
ción o con el cual tiene un vínculo análogo». 

Al igual que en el caso de las personas físicas, también para las sociedades se 
e;~üge el principio de la continuidad de la nacionalidad (art. 10-1 proyecto C.D.I.), si 
bIen, en este caso, se plantea una nueva excepción, que no es infrecuente en la prácti
c~, con~o,rme con la cual «un Estado seguirá teniendo derecho a ejercer la protección 
dlplomatlca con respecto a una sociedad que tenia su nacionalidad en el momento del 
perjuicio y que, de resultas de ese perjuicio, ha dejado de existir según la legislación 
de ese Estado» (art. 10-2 proyecto C.D.!.). 

En la medida en que tanto el T.I.J. como la C.D.1. han estimado necesaria una 
«conexi':Ín genuina» respecto a las sociedades, han considerado suficientes una serie 
de criterios preponderantemente formales y no otorgan relevancia a la nacionalidad de 
los administradores o de los accionistas. 

d '). La P!,otecció/1 de los accionistas de las Sociedades. Un problema especial es 
e,l relativo a s~ el E.stado ~e~ cual son nacionales los accionistas de una Sociedad que 
tiene una naclOnahdad distmta a la de éstos, p\l-ede ejercer el derecho de protección 
diplomática respecto de un Estado que haya infligido daños a la Sociedad. 

La cuestión ha ~ido ampliamente debatida, dando lugar a una extensa bibliografía 
sobre el tema, exphcable en parte por el largo proceso que se había introducido ante 
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el T.1.J. sobre el Asunto Barcelona Traction, y en el que el Tribunal se pronunció sobre 
el tema. 

La razón del interés que la protección de accionistas plantea estriba en hechos 
sumamente conocidos. Uno de ellos es el de las Sociedades con capital plurinacional 
que operan en diversos países de forma simultánea, y el otro el de la inversión de capi
tales en países extranjeros, subdesarrollados o no, a través del mecanismo jurídico de 
las sociedades de capitales. Es 'sabido que los países exportadores de capitales priva
dos han procurado cubrir dichas inversiones a través de mecanismos muy diversos. 

Un estudio superficial de la práctica diplomática y de la jurisprudencia arbitral 
nos podría llevar a la conclusión de que la protección diplomática de los accionistas 
de una Sociedad extranjera pudiera estar admitida en el D.l. Un estudio más profundo 
nos pone de m¡mifiesto lo siguiente: 

1) Que las indemnizaciones en beneficio de accionistas se han conseguido nor
malmente por los Estados vencedores en los Tratados de paz [arto 297, letra e), del 
Tratado de Versalles; arto 78, párrafo 4, letra bY, del Tratado de paz con Italia de 1947, 
y Tratados de paz con Rumania (art, 4.0

), Bulgaria (art, 23), Hungria (art; 26) y Finlan
dia (art. 25)]. También encontramos casos en los Tratados de indemnizaciones globa
les en casos de nacionalización. Ambos supuestos obedecen a situaciones particulares, 
y no cabe extraer de ellos una regla general en favor de la protección de accionistas. 

2) Existe, efectivamente, una jurisprudencia arbitral favorable a reparar los daños 
causados a socios o accionistas de sociedades extranjeras a petición del Estado nacional 
distinto al de la sociedad; pero lo que es aún más cierto es que de dichos precedentes no 
se pueden extraer consecuencias a la ligera sobre la protección de accionistas, ya que 
obedecieron a circunstancias especiales y se solucionaron a través de unos compromi
sos arbitrales en los que el propio Estado reclamado accedía al ejercicio de la acción 
judicial por diversas causas, entre las que cabe destacar el que varias sociedades que 
habían sufrido daños tenian la nacionalidad del Estado causante del perjuicio y, por 
tanto, la sociedad no podía estar protegida internacionalmente por éste. 

El T.Ll, al valorar dichos precedentes en la sentencia del Asunto Barcelona TI'ac
tíon, decía claramente: 

«Las dos Partes han invocado, en el curSo del procedimiento oral, instrumentos internacio
nales y sentencias de Tribunales internacionales que se refieren a estas cuestiones. Hay que poner 
de manifiesto que se trata, en uno y otro caso, de procedimientos muy particulares, que derivan 
de circunstancias propias de las situaciones en litigio, Querer extraer analogias o conclusiones 
aplicables a otros supuestos es desconocer su naturaleza particular de ¡ex specíalis y exponerse, 
por consigu;~nte, a caer en el error» (C. U" Rec, 1970: 40). 

De lo anterior no podemos ni debemos deducir que la protección de accionistas 
por el Estado nacíonal de éstos no está admitida en el D.L Hay supuestos en que dicha 
protección es posible y son fundamentalmente, siguiendo el razonamiento del T.I.J. en 
la Sentencia de 5 de febrero de 1970 en el Asunto Barcelona Traction, los siguientes: 

1.0 Cuando los accionistas hayan sido lesionados en sus propios derechos en 
cuanto accionistas de una sociedad. No cabe, sin embargo, la protección de los accio
nistas por las repercusiones desfavorables que puedan sufrir como consecuencia de 
un actCl que lesione los derechos de la sociedad. La distinción entre los derechos de 
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la Sociedad y los de los accionistas debe hacerse en el plano internacional según el 
TU., refiriéndose a 

«las reglas generalmente aceptadas por los sistemas de derecho interno que reconocen la sociedad 
anónima. en la que el capital está representado por acciones, y no al derecho interno de un deter
mÍnado Estado» (e.u., Rec. 1970: 38). 

2.° En el caso en el que la sociedad haya dejado de existir. Respecto a este su
puesto el T.I.l. ha dicho: 

"Sólo la desaparición en derecho de la sociedad priva a los accionistas de la posibilidad de 
un recurso por mediación de la sociedad; únicamente cuando toda posibilidad de esta especie esté 
cerrada, sera posible que la cuestión de un derecho de acción independiente pueda plantearse para 
ellos y para su Gobierno» (C.U.: Reclleil. 1970: 41). ' 

Tampoco legitima el ejercicio de la acción diplomática en favor de accionistas por 
el Estado de que son nacionales, el hecho de que el Estado de la Sociedad haya dejado 
de ejercer la protección diplomática. Éste puede cesar en ella en virtud de su poder 
discrecional respecto al ejercicio de la misma. 

La sentencia del Asunto Ea/'ce/olla Traction ha dado mucha luz en lo que se refiere 
a la cuestión examinada y es clara la conclusión del T.Ll., que dice al respecto: 

«Por lo expuesto, tratándose de actos ilícitos dirigidos contra una sociedad de capital extran
jero, la regla general de Derecho Internacional no autoriza más que al Estado nacional de esta 
sociedad a formular una reclamacióm> (C.l.J., Reclleil. 1970: 46). 

Este mismo punto de vista ha sido aceptado de forma expresa por la C.D.I. que 
contempla la posible protección de los accionistas exclusivamente en el marco acepta
do por el T.I.J., al afirmar, en el arto 12 del proyecto, que sólo podría caber esa protec
ción cuando el hecho internacionalmente ilícito «cause un perjuicio directo a los dere
chos de los accionistas como tales, distintos de los derechos de la propia sociedad». 

b) E/ agotamiento de los recursos ¡Iltemos es otra de las condiciones que deben 
cumplirse para el ejercicio de la protección diplomática por la viajudicial. El T.LJ. ha 
definido la regla del agotamiento y, a su vez, ha dado su fundamento al decirnos: 

«Antes de recurrir a la jurisdicción internacional, se ha considerado necesario que el Estado 
en que se ha cometido la lesión pueda remediarla por sus propios medios, en el marco de su orde
namtento juridico interno» (CJ.J., Rec. 1959: 27). 

La referida regla, de carácter consuetudinario y bien estable~'ida por la práctica y 
jurisprudencia internacionales, consiste en que sean utilizados directamente por el in
dividuo lesionado o, en su nombre, todos los recursos judiciales y administrativos que 
la legislación del Estado autor del acto origen de la reclamación ponga a disposición 
de los particulares. Como señaló el Tribunal Arbitral en el Asunto Ambatie/os, 

«Estos recursos internos incluyen no solamente lo que se refiere a los tribunales, sino tam
bién el uso de todas las facilidades de procedimiento que el Derecho interno hace accesibles al 
litigante ante los tribunales. Es todo el sistema de protecciónjuridica, tal y como 10 prevé el Dere
cho interno. el que debe ser probado ante un Estado» (I.L.R., Vol. 23, 1956, p. 336). 
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La C.D.!. en el arto 14 de su proyecto de artículos recoge, como no podía ser de 
otra forma, este regla en los siguientes ténninos: 

«l. Un Estado.no podrá formular una reclamación internacional en razón de un peljuicio 
causado a uno de sus náéionales o a una de las personas a que se refiere el proyecto de artículo 8 
antes que la persona lesionada haya agotado todos los recursos internos, salvo lo dispuesto en el 
proyecto de articulo 16. 

»2. Por "recursos internos" se entiende los recursos legales que puede interponer una 
persona lesionada ante los tribunales u órganos, sean éstos judiciales o administrativos, ordinarios 
o especiales, del Estado cuya responsabilidad por el peljuicio se invoca.» 

Naturalmente, los recursos internos disponibles para un exta~ero varían inevita
blemente de un Estado a otro. Pero, en todo caso, deben considerarse incluidos todos 
los recursos judiciales -tanto los ordinarios como los extraordinarios""': y adminis
trativos que puedan llevar a una solución vinculante. Esta condición de que la solución 
dada en el recurso sea vinculante es especialmente importante. Los recursos internos 
no incluyen los recursos a título de gracia ni aquellos cuyo objeto es obtener un favor 
y no hacer valer un derecho. Asi, por ejemplo, las peticiones de indulto o el recurso a 
un ombudsmall pertenecen generalmente a la categoria de recursos que no es necesa
rio agotar (N61110: p. 80). 

El particular, en el marco de los procesos internos, debe plantear ante los órganos 
jurisdiccionales internos los argumentos básicos que el Estado del que es nacional se 
propone utilizar en la acción internacional de protección diplomática. Como señaló el 
Tribunal Arbitral en el Asunto Ambatielos, ya citado, el litigante extranjero debe pre
sentar todas las pruebas de que disponga en apoyo del fondo de su demanda durante 
el proceso de agotamiento de los recursos internos. En otras palabras, el particular no 
puede acogerse a la vía de recurso internacional que le ofrece la protección diplomá
tica para compensar la mala preparación o la mala presentación de su demanda en el 
ámbito interno (O'ConneIl: 1059). .. 

Esta afirmación no significa que el particular deba haber presentado absolutamen
te todos los argumentos de hecho y de derecho aducidos por el Estado en el marco de 
la protección diplomática, pero sí los esenciales. En definitiva, como señaló el T.I.J. 
en el Asunto Elettrollica Sícula, para que se consideren agotados los recursos internos 
«basta con que se.haya sometido la esencia de la demanda y que se haya perseverado 
tan lejos como lo permitan las leyes y los procedimientos locales» (C.U., Rec. 1989: 
46, par. 59). 

La regla del agotamiento tiene varias excepciolles y son, en síntesis, fundamental
mente las siguientes: 

1." Cuando por medio de una cláusula en un compromiso arbitral u otro ins
trumento, el Estado contra el que se reclama haya renunciado e.r:presamellte a que se 
agoten los recursos internos. Hacemos hincapié en el carácter expreso de la renuncia, 
pues, como señaló el T.U. en el Asunto Elettronica Sícula, es «inaceptable que se 
pueda considerar que se descarta tácitamente la aplicación de un principio importante 
del derecho internacional consuetudinario sin que la intención de descartarlo quede 
claramente precisada» (C.U., Rec. 1989: 42, par. 50). Un ejemplo de renuncia expresa 
lo encontramos en la Convención de Washington de 1965 sobre arreglo de diferencias 
relativas a inversiones, que veremos en la pregunta siguiente. 
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2,' Cuando los recursos internos no ofrezcan rungunaposibilidad razonable de 
obtener una reparación eficaz, Esta situación puede darse por varias causas, así por 
ejemplo: 

i) Cuando no estén previstos en la legislación interna los oportunos recursos, o 
el Estado demandado no tenga un sistema adecuado de protección judicial. Así, por 
ejemplo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos consideró que, durante 
la dictadura militar de Augusto Pinochet en Chile, las irregularidades intrínsecas de 
los procedimientos juridicos de la justicia militar obviaban la necesidad de agotar los 
recursos internos (Res, 1.'/88, asunto 9755, Ann, Rep, 1 A Com HR 1987/88). 

ii) Cuando los Tribunales internos «no tienen competencia ·para conocer una 
acción que se intente ante ellos» (C.P.I!., SerieAJB, n. 76: 19). 

iii) Según claramente ha enunciado el T.I.J.: «No es necesario recurrir Una vez 
más a los Tribunales internos si el resultado debe ser la repetición de una decisión ya 
dada» (C,P.I!., Serie AIB, n, 76: 18), es decir, cuando haya una serie constante y bien 
establecida de precedentes contrarios, 

iv) Cuando la decisión es tomada por una autoridad gubernamental contra la 
cual «no hay remedios adecuados previstos en la legislación interna» (C.U., Rec. 
1959: 27), 

v) Cuando el recurso no va a poder resolver el contenido de la demanda, Así 
por ejemplo, en el Asunto Ambatielos, varias veces citado, el Tribunal Arbitral señaló, 
que la regla del agotamiento de los recursos internos no debía «ser llevada demasiado 
lejos» y concluyó que el no hacer uso de ciertos procedimientos podrla «ser aceptado 
como constituyendo una laguna en el agotamiento de los recursos internos solamente 
si el uso de esos procedimientos fuera esencial para establecer el caso del demandante 
ante los tribunales internos» (LL.R., Vol. 23, 1956, p. 336). 

3.' Tampoco es necesario agotar previamente todos los recursos en los casos de 
retrasos injustificados en la administración de justicia por los Tribunales; o cuando 
éstos no dicten su sentencia en un plazorazonable (C.P.J.l., SerieAJB, n. 52: 16). 

En definitiva, puede afirmarse que el particular, o sus familiares, deben agotar los 
recursos administrativos y judiciales que sean normales y habituales en el Estado que 
supuestamente ha cometido el ilícito. No se le puede pedir que para agotar los recur
sos realice esfuerzos extraordinarios o que active recursos que realmente no le van a 
compensar el daño sufrido. En otras palabras, se deben agotar los recursos accesibles 
y eficaces. 

En cuanto a la eficacia, en el Asunto de los Barcosfinlandeses se planteó la cues
tión de si un recurso podía considerarse ineficaz sólo cuando es «obviamente inútil 
en relación con el fondo del asunto», o si era suficiente sólo con que parezca' inútil. 
En dicho asunto, el árbitro consideró que la regla debe aplicarse «con exactituID) y 
que los recursos internos deben considerarse ineficaces solamente cuando el recurso 
sea obviamente inútil (R.S.A., Vol. 1lI, p. 1504). Sin embargo, se ha expresado la 
opinión de que la regla formulada en el asunto de los Barcos finlandeses es dema
siado estricta y que es más deseable emplear la fórmula aplicada por los órganos del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, de acuerdo 
con la cual un recurso efectivo debe prever una esperanza de éxito razonable (SAN
JOSÉ: 1694). 
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La regla del no agotamiento plantea una serie de problemas de o~den proce~~l, 
como son el de su carácter de excepción, el de los efectos del no agotarruento o a qUien 
corresponde la carga de la prueba de si se han agotado o no, , 

Con relación a esta última cuestión, en el Asunto Ambatzelos se sostuvo que 
«para mantener que los procedimientos internacionales son inadmis~bles, ~l. Estado 
demandado debe probar la existencia de los recurso~ que no, h~n, Sido utlltzados), 
(I.L.R., Vol. 23, 1956, p. 334). Es ésta una consecuenCia del pnnclplO onus probandz 

incumbit actare. ' , 
Esto también significa que, si el Estado demandado consigue probar su afirmaCI?n, 

será el Estado demandante quien tendrá que demostrar que lo~ recursos alega~os ha?lan 
sido agotados sin tener éxito o, en su caso, que no era necesano agotarlos por mcurnr en 
una de las excepciones al ser inaccesibles o ineficaces (CANeADO T~ADE: 263). 

Por último, el Estado demandado no podrá alegar l~ ,excepcl0n d~l, no ag?ta
miento de los recursos internos cuando su propia actuaclon haya propIciado dicha 
situación. Tal fue ~l caso en el asunto LaGrand: cuando 10s nacio~ales alemanes 
quisieron alegar la v~olación de sus derechos cons~lares ante los n:bunales de los 
Estados Unidos, una regla procesal del Derecho mterno ~stad?urudense, ~Ia pro
cedu/'al default) irripedía el posible recurso. La Corte, al dlscutrr la cuestlo,n en la 
fase de admisibilidad de la demanda aleII).ana, entendió que los Estados Umd?s no 
podían alegar la ausencia de tal recurso para no. dar ~?r agotados ~os r~?ursos I~ter
nos cuando ellos mismos habían faltado a la ejeCUCI0n de su obhga~lOn, en Virtud 
de la Convención de Viena sobre relaciones consulares de 1963, de mformar a los 
nacionales alemanes encausados (C.I.J. Recueil2001: pár. 60), 

c) La conducta correcta de la perso/la en ~~yo favor ~e. ejerc,e l~ p/'otec,cian es 
otra de las condiciones de ejercicio de la protecclon dlplomatlca; SI bien la mls,~a es 
objeto de controversia por la doctrina, L~ institu~ió~ es cono~ida por la, excepCl0n ~e 
«manos limpias» y ha nacido en la doctnna y lajurlsprudencl~ anglosajonas -teona 
de las clean hands-, de la que ha pasado al Derecho Int~rnaclOnal. , 

En sintesis, se trata de precisar si la conducta contrana al derecho m~erno. de~ ~s
tado contra el que se reclama o al Derecho internacional de la persona fiSlca o jurldica 
en favor de la que se ejerce la protección diplomática, puede influir',de al~a manera, 
a los efectos de la realización de la protección y en las consecuencias de'esta. 

Parece indudable que dicha conducta incorrecta o simplem~nt~ negligente puede 
estar llamada a ejercer alguna influencia en los tres, ,?omento~ sl~Ulentes: a) para que 
el Estado del cual es nacional le niegue la protecclOn y Subslgulentemente no ponga 
enjuego los mecanismos que derivan ~eLde:e?~o, de protección diplomática; b) ~~ra 
que se considere como una causa de madmislbllldad de l~ demanda o reclarnaclO~, 
y c) como una cuestión que puede ser exarrunada al estudiar el fondo del, asunto, di
rigida a la exoneración de responsabilidad del Estado demandado o servrr al ~enos 
de base a una demanda reconvencíonal de este último a los fines de compensaclon en 
cuanto a fijar el montante de la reparación, " ' . ' 

Por lo que se refiere a la primera hipótesis -negativa a ejercer la protecclon di-
plomática- no encontramos en la práctica internacional preced~nt~s que la apoy~~; 
antes bien, al contrario, existen numerosos casos en qu~ se ha ejercido la protecclon 
sin tener en cuenta la conducta incorrecta de los protegtdos. Por otro lado, el, negar,o 
no la protección diplomática es un acto discrecional del Estado en la mayona de: los 
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casos y es una cuestión que en el desarrollo actual del D.I. queda a la competencia del 
Estado. En el plano internacional la protección a una persona que haya observado una 
conducta incorrecta seria como máximo un acto inamistoso, pero no un acto ilícito del 
Estado, salvo que se pretendiera que al ejercer la protección el Estado incurre en un 
abuso de derecho, tesis que, a mi juicio, no es sostenible. 

Por lo que se refiere a la segunda hipótesis -como causa de in admisibilidad de 
la demanda-, no encontramos ningún precedente en la jurisprudencia internacional 
que lo avale y del examen de la misma realizada por algún autor, tan favorable a la 
admisión de la excepción de «manos limpias» en D.!. como Garcia Arias, se deduce 
precisamente que nunca ha surtido el efecto contemplado (GARCiAARlAS: 148-150). 

Finalmente, y por lo que a la tercera hipótesis se refiere -como causa de exonera
ción o limitación de la responsabilidad-, cabe sostener que ésta es la vía previsible de 
penetración de la institución anglo-sajona en el Derecho Internacional sob~e la base 
de las opiniones doctrinales mas favorables a esta institución'y a algún precedente 
jurisprudencial atendible. Me refiero al Caso (d'm Alone», entre Canadá y EE.UU. 
(R.S.A.: 1Il, 1609 y ss.), en el que, si bien es verdad que la sentencia no acogió la tesis 
norteamericana de exoneración de responsabilidad basada en que el barco canadiense 
hundido por un guardacostas americano se dedicaba al tráfico de alcoholes, no es 
menos cierto que la compensación a la que se condenó a los EE.UU. no fue por el 
hundimiento del buque, sino por las pérdidas de la tripulación y lOS gastos parciales 
del procedimiento. De lo dicho se deduce que la conducta incorrecta no se estimó 
como causa de inadmisibilidad de la demanda; pero en los miembros de la Comisión 
arbitral, tanto al examinar el fondo como al fijar la reparación, ejerció positiva in
fluencia la naturaleza de las actividades del buque (FrrzMAURlcE: 101), que en aquel 
momento -año 1929- eran claramente ilícitas para los EE.UU. por estar vigente la 
llamada «Ley seca». 

5. MECANISMOS DE PROTECCIÓN A LAS INVERSIONES EXTRANJERAS 

Los problemas que las inversiones de capitales extranjeros pueden presentar han 
dado origen a la creación de algunos mecanismos recientes distintos de la protección 
diplomatica y que brevemente examinaremos. 

Mediante sistemas de seguros públicos. varios Estados aseguran, bajo ciertas con
diciones, las inversiones de sus nacionales en el extranjero por riesgos no comerciales, 
siendo de destacar el utilizado por los EE.UU. Existen también proyectos de sistemas 
multilaterales de seguros elaborados por el B.I.R.D. y en el plano regional por la 
Asamblea Consultiva del Consejo de Europa y la Liga Europea de Cooperación Eco
nómica (DIEZ DE VELASCO: La protection ... 175-177). A este respecto cabe señalar 
el Organismo multilateral de garantía de Inversiones, adscrito al Grupo del Banco 
Mundial y en el que participa España (Ley 3/1988, de 4 de marzo, B.O.E. n. 59 de 9 
de marzo de 1988). 

Otro de los mecanismos de protección de gran importancia practica fue el creado 
a través de la COIrvenGÍón sobre el arreglo de diferencias relativas a Í1rversiones entre 
Estados y nacionales de otros Estados, patrocinada por el B.I.R.D. y que entró en 
vigor el 14 de octubre de 1966. En la misma se prevé la creación de un Centro Inter
nacional sobre Arreglo de Diferencias (C.!.A.D.!.) que mantiene unas listas de Con
ciliadores y Árbitros. Los particulares inversores (personas fisicas y jurídicas) estan 
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legitimados para recurrir al Arbitraje y el Estado nacional del particular sólo ejercitará 
la protección diplomática o formulará una reivindicación en el caso de que el Estado 
al que se reclama no acate la Sentencia arbitral. Como antes hemos señalado, de con
formidad con el arto 26 de esta Convención, el requisito del previo agotamiento de los 
recursos internos no es exigible en los casos en que llegue a ejercerse la protección 
diplomática salvo que el Estado en litigio con una empresa extranjera haya hecho una 
declaración expresa en ese sentido. 

BIBLIOGRAFiA 

A) Citada 

BORCHARD, E. M.: Les pri/lcipes de la protection diplomatiqlle des IlationalL'C ti I'étranger. Leyden. 1924 
(T. ID de la Bibliothcca Visseriana), pp. 1-52. 

CANeADO TRlNDADE, A. A.: o esgotamento de recursos imemos no direito internacional, 2." ed., Editora 
Universidade de Brasilia, Brasilin, 1997. 

Caso Strunsky-Mergé, R.l. V., 1956, pp. 77 Y ss. 
C.I.J.: Réparations des dommages subis all service des Na/ions Unies (Avis Consultatif), Recueil 1949, 

pp. 174 Y ss. 
Affaire Nottebohm. Deuxieme phasc (Arret), Recueil 1955, pp. 4 Y ss. 
Affaire de la Barcelona Traetian. Light and Power Campany Limi/ed (NolIl'elle Reqlle/e), Exeep/to/ls 
prélimmaires, Recueil 1964, pp. 6 Y ss. 

- Affaire de la Barcelona Tractioll. Liglrt a/ld Power Company Limited (Nouvelle Regué/e: 1962). 
Deuxieme phase, Recueill970, pp. 4 Y ss. 

- Affaire rela/ive ti /'ln/erha/ldel (&ceptions préliminaires). Recueill959, pp. 6 Y ss. 
- Affaire Ele/rroniea Sícula (Arrét), Recueil1989, pp. 8 Y ss. 
- LaGrand (Allemagne e. Eta/s-Unis d'Amériqlle)Jond. arrét. Recueil2001. 
COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL: Protección diplonui/ica. Títulos y textos de los proyectos de ar-

t{clllo ap/'Obados por el Comité de redacción, 7 de junio de 2002 (NCN.4IL.613/Rev.I). 
- Informe de la Comisión de Derecho l/lternacio/lal. 58 .• periodo de sesio/les (N61/1 O). 
C.P.J.I.: Affaire des cO/leessions Mavrommatis en Palestine. Serie A, n. 2. 
- Affaire concernan/ le paiemem de divers emprunts serbes émis en Franee. Affaire relative all paie

mento en oro des empnmtsfédéraux bresiliens émis.en France. Serie A, nn. 20-21."" 
- Affaire relarive'ti l'Administration du Prince von Pless (Exceptíonpréliminaire) (Ordonnance), Serie 

AJB n. 52. 
- Affaire dll clremin de fer Pallevezys-Saldu/is¡':ts (Arret), Serie AJB n. 76. 
Diclionnalre de la terminologie du Droi/ IlIIernalional. Paris. 1960. 
DIEZ DE VELASCO, M.: «La protection diplomatique des Sociétes el des actionnaires», R. des c.. 1974,1, 

n. 141. 
- Las OrganizaCIones In/ernacionales, 13.' ed., Madrid. 2003 .. 
- «Protección diplomática e inactividad del Estado: la practica española», en Pacis Ar/es. Obra !rome-

IlaJe alprofesorJulio D. González Campos, Madrid, 2005, v. 1, pp. 194-211. 
F1TZMAURlCE, G.: «The Case ofthe I'm Alone», B. Y.B. , Vol. XVII. 1936. 
GARCIA ARIAS, L.: «Sobre el derecho de protección diplomática», Anllario del l.H.L.A.D.I., Vo!. 1, 1959, 

pp. 129-152. 
INSTlTUT DE D. 1.: Annllaire, 1965, Vol. 51-11. 
K.Jss, A. Ch.: «La protection diplomatique», EncycIopédie DaIloz. París, 1969, T. II, pp. 690-696. 
O'CONNELL, D. P.: lnremalional Lall', vol. 2, 2.' ed" Londres, 1970. 
R.SA.: «Dornrnages causes aux ressortissants britanniques au Maroc», R.SA., Vol. n, pp. 615 Y ss. 
- <d'm Alone», R.S.A., Vol. Ill. 
- «Finnish Ships», sentencia arbitral de 9 de mayo de 1934.R,S.A., VoLlII, pp. 1484-1550. 
Sentencia arbitral de 6 de marzo de 1956, asunto «Ambatielos», en blterna/ional La\\' Reports, Vol. 23:, 

1956, pp. 306-340. 



914 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

SANJOS~ GIL, A.: «La regla del agotamiento de los recursos internos en Derecho internacional general y 
en la Convención Europea de Derechos Hwnanosll, Revista General del Derecho, año XLIIl, n. 511, 
abril de 1987, pp. 1679-1709. 

SIORAT, L.: «La protection diplomatiquell, Jurls-Classeur de Draft Intemational, Fasc. 2S0-A. 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ESPAÑOL: S.T.C. 107/1992, de 1 de julio. 
- S.T.C. 140/1995, de 28 de septiembre. 
TRIBUNAL DE RECLAMACIONES IRÁN-ESTADOS UNIDOS: Decisión de 6 de abril de 1984, C.T.R., 1985, 

pp. 251-337. 
VERMEER-KONZLI, A: «Restrictíng Discretíon: Judicial Revicw ofDiplomatic PratectioID), Nordic Joumal 

of IIIIe17lational LalV, vol. 75,2006, pp. 90-110. 

B) Complementaria 

Ver epígrafe /5. Individuos y gn'pos, en particular el sub epígrafe 15.7, del catálogo de materias mlÍS 
reciente de la revista Public International Law:A Current Bibliography of Boola and Artícles, publicada 
semestralmente desde 1975 por el Max-Planck-lnstitut, así como los epígrafes 14 y 141 de la publicación 
de las NaCiones Unidas Bibliographie.mensuelle/Monthly bibliography, publicada mensualmente por la 
Biblioteca de las Naciones Unidas. 

MOREs, M. P.: «Discrecionalidad en el ejercicio de la protección diplomática y responsabilidad del Esta
do en el orden interno», Anuario de Derecho Intemacional, Vol. rn, 1976, pp. 321-346. 

AZNAR GÓMEZ, M. J.: «El ASlUlto LaGrand (Alemania c. Estados Unidos de América) ante el Tribunal 
Internacional de Justiciw), R.E.D.I., Vol. 54, 2002, pp. 157-176. 

BEYER, S.: Der diplomatische Schlllz der Aktionare Volkerrecht. Baden-Baden, 1977. 
BENNOUNA, M.: Infonne preliminar sobre la protección diplomática (NCNA/484). 
- «La protection diplomatíque. un droit de l'État?", en BOIIl7'Os Boutros-Ghali. amicorum disciplonlm

que libero Pai.". del'éloppement. démocratie, Bruxelles, 1998, pp. 2~5-250. 
BORCHARD, E. M.: The diplomaticprotection ofcitizens abroad, NewYork. 1916. 
CAFUSCH, L.: La protection des sociétés commerciales el des interi!ts indirects en Droit blternanonal 

Public, La Haye, 1969. . 
CHAPPEZ, J.: La regle de /'épuisement des voies de recours internes, Paris, 1972. 
CONDORELLl, L.: «La protectíon diplomatique et l' évolution de son domairc d' application actucllc», Rivis

la di OirlUo IlIIernazionale, Vol. LXXXVI, 2003, pp. 5 Y ss. 
D1EZDE VELASCO. M.: «Reflexiones sobre la «proteccióndiplomáticlI»», enPensamiento juridico ysociedad ill

ternacional. EstudiosenhonordelProfesor D.AntonioTncyoISerra. 2 vols.,Madrid, 1986, Vol. I,pp.377 -391. 
«La protección diplomática de las sociedades de capitales en el Derecho Intemacional: refiexiones 
sobre la jurisprudencia de los Tribunales Internacionales», en Libro homenaje a Femando Sánchez 
Calero, Vol. 1, Madrid, 2002, pp.l01-120. 
«Le lever du voíle social pour la pratection des investissements de capitaux dans les Sociétés étran
geres: réflexions sur des cas de la jurisprudence intemationaIe recente», en Mélanges Jean-Pierre 
Sortais, Bruxelles, 2002, pp. 87-99. 

D1EZ-HoCHLElTNER, J.: «Protección diplomática v. arbitraje de inversiones», ElOerecho internacional: 
normas hechos y valores. Líber Amicorum J. A. Pastor Ridn,ejo, Madrid, 2005, p. 469. 

DOMINICE, CH: «Responsabilité internationale et protection diplomatique selon l'arret Lagrand» en MA
lIDIO MENENDEZ, F. (ed.) El Derecho internacional en los albores del siglo XXI. Homenaje al Profesor 
Juan Manuel Castro-Rial Canosa. Madrid, 2002, pp. 217-232. 

DUGARD, 1.; Primer informe sobre la protección diplomática (AJCNA/506 y Add.l) 
- Segundo infol7ne sobre la protección diplomática (NCNA/514). 
- Tercer informe sobre la protección dip'lomática (NCN.4/523 y Add.l). 
- «Diplomatic Protection and Human Rights: The DraftArticles ofthe ILC», NYIL, 2005, 75. 
DUNN, Sh.: The protectioll.ofnationals, Baltimore, 1932. 
FLAUSS, J. F. (fu): La protection diplomatique. Mutations contemporaines et practiques nanonales, Bru

se las, 2003. 
GAlA, G.: (tis a State specinlly. affected whon ils Nationals Hwnan Righls are infringed?» en VORAH, LAL 

CHAND y otros (ed.): International Law in Honaur ofAntonio Cassese, 2003, pp. 373-382. 

PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES (n 915 

HlGGlNS, R.: «The taking of property by !he State: Re.cent developments in Intemational Law», R. des C., 
1982-I1I, n. 176, pp. 259-392. 

HOCHEPIED, J. p.: Laprotection diplomatíque des sociétés et des actlonnaires. Paris, 1965. 
JIMENEZ PIERNAS, C.: «El particular ante el Derecho de la responsabilidad internacional: los problemas 

previos del standard mínimo y la protección diplomáticw), en Cursos de Oerecho Internacional de 
Vitoria-Gasteiz. 1987, pp. 65-116. 
La conducta arriesgada y la responsabilidad internacional del Estado. Servicio de Publicaciones de 
la Universidad de Alicante, 1988. 

LOWE, Y.: «Shareholders' Rights to Control and Manage: From Barcelona Traction to E.L.S.!.», en Liber 
Amicorum Judge Shigeru Oda, The Hague, 2002, pp. 269-284. 

MAKAROV, A.: «Consideraciones sobre el derecho de protección diplomáticw),R.E.D.J., 1955, pp. 511-552. 
MERON, T.: lIrvestment Insurance In IlIIemational L'IlV, NewYork, 1975. 
MWA DE LA MUELA, A.: «El agotamiento de los recursos internos como supuesto de las reclamaciones 

internacionales», Anuario Uruguayo de Derecho Intemaciollal, 1964. pp. 9-58. 
- «Le role de la condition des mains propres de la personne lésée dans les réclamnrions devant les tribu

naux iniemationawl», Mélanges offerts a Juraj Andrassy, La Haye 1968, pp. 189-213. 
MILANo, E.: «Diplomatic Protection and Ihe HR before Ibe ICJ: Re-Fashioning TraditiOl\», NYIL, 2004, 

p.85. 
MUI'loz MACHADO, S.: «Protección diplomática. y Jurisdicción contencíoso-adnúnistrativw), Revista Espa

ñola de Deree/lo Administrativo, Madrid, 1975, n. 6, pp. 401-425. 
PARRY, Ch.: «(Some considerations upon !he Protection of individuals in Intemarional Law», R. des C., 

1956, JI, n. 89, pp. 653-725. 
PINTO, M.: «De la protection diplomntique a la protection des droits de I'hornme», R.G.D.J.P., T. 106, 

2002, n. 3, pp. 513-548. 
POCAR, F.: «Épuisement des recours internes et réparation en nature ou par equivalen!», Studi ill onore di 

RobertoAgo. lvIilano, 1987, T. Ill, pp. 291-300. 
QUEL LOPEZ, J.: «(Nueva aproximación a una institución clásica: la necesaria adaptación de la protección 

diplomática a los actores y factores presentes en la actual sociedad intemacionab), Cursos de Derecho 
Internacional de Vitoria-Gasteiz, 2002, pp. 339. 

ROUSSEAU, Ch.: La protection diploma tique (Cours de Droit Intematlonal Public, Doctorat, 1962), Paris, 
1963. 

RUlLOBA, E.: El agotamiento de recursos internos como condición de la responsabilidad internacional, 
Valencia, 1970. 

SALMON, J. J. A.: «Des "mains propres" comme condition de recevabilité des réclamations ¡ntemaliona
les», A.F.D.I., 1964, pp. 225-226. 

- «La place de la faute de la victime dans le droit de la responsabilité internationale», en Sludi in ono,." 
di RoberloAgo. Milano, 1987, T. IlI, pp. 371-400. 

SCHERMERS, H.G.: «Exhaustion of Domesric Remedies», en Liber Amiconml Jltdge Slrigent Oda, The 
Hague, 2002, pp. 947-975. . 

SEPÚLVEDA, C.: La responsabilidad internacional del Estado y la validez de la cláusula Calvo, México, 
1944. 

SHEA, D. R.: The Calvo e/ause. a problem ofinter-american and Intemational Law and diplomacy, Min
neapolis, 1955. 

TOMMASI DI VIGNANO, A.: «Clean hands, prolezione diplomatica delJa vittima di un illecito ed eccezioni 
preliminari nel processo dinanzi aIla Corte intemazionale di giustiziw), en Studi ill Ollore di Manlio 
Udina, T. 1, Milanl, 1975, pp. 767-791. 

VIERUCCJ, L.: «La tutela di diritti individuali in base aUa Convenzione di Viena sulle relazioni consulari: 
in margine al Caso La Grand», R.D.J., Vol. LXXXIY, 2001, n. 3, pp. 654-710. 

VISSCHER, Ch. de: «La nOlion de référence (renvoi) au Droít interne dans la pratectlOn diplomatique des 
actionnaires des sociétés anonymes», Revue Beige de Droit Intematrollal, 1971, n. 1, pp. 1-7. 

- «La protection diplomatique des personnes morales», R. des C., 1961,1, n. \02. pp. 395-513. 
Y ANGUAS MESsfA, J. de: «La protection diplomatique en cas de double natíonalilé», en Hommage d'lIIle 

géntiration dejuristes au Président Basdevant, pp. 457-558. 
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CAPÍTULO XXXVII * 

PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LAS NpRMAS 
INTERNACIONALES eH): LA SOLUCIÓN PACIFICA 

DE LAS CONTROVERSIAS INTERNACIONALES 
(LOS MEDIOS DE ARREGLO DIPLOMÁ Trco 

y EL ARBITRAJE) 

l.. IDEAS GENERALES 

En las relaciones entre Estados y, eventualmente, entre las de otros sujetos inter
nacionales, se pueden presentar, y lo comprobamos con frecuencia, situaciones de cri
sis que enturbian las relaciones pacíficas. Se crean tensione~ cuya prolongación. ~uede 
poner incluso en «peligro el mantenimiento de la paz», segun la celebre expreslOn del 
arto 33 de la Carta de las N.U., o simplemente crean en las relaciones entre los Estados 
una perturbación mayor o menor, según la importancia del objeto de la diferencia que 
debe ser solucionada. 

Las causas que están en el origen de las crisis internacionales, como ocurre en 
el interior de los Estados, pueden estar influidas por diversos factores de indole eco
nómico, social, político, territorial, etc.; pero la investigación de las causas y la im
portancia de las situaciones de crisis no son objeto de la investigación propiamente 
jurídica sino de la sociología internacional. 

En las crisis internacionales, que se crean por las acciones u omÍsiones de los 
propIos sujetos del Ordenamiento internacional, cabe distinguir tres mo~~ntos 
principales: a) un momento inicial, conocido por situación, en el que (da cnSIS no 
se ha producido aún pero está en estado potencial o incluso latente» (SERENI: 1585). 
Este término es usado en la Carta de las N. U. con profusión en los Capítulos. V1 y 
VII de la misma; b) un.paso mas adelante nos viene dado por la noción de conflicto, 
que supone (<una discrepancia entre sujetos de D.!. que ha inducido o puede inducir 
a uno de ellos a actuar contra otro» (SEREN1: 1586), y c) finalmente existe un tercer 
momento conocido por controversia o diferencia, en el que «una de las dos partes 
en la mIsma hace valer frente a la otra pretensiones opuestas, o cuando una de di
chas partes pretende de la otra una pretensión a la que esta última ·no se somete» 
(SERENJ: 1587). 

Como puede observarse, situación, conflicto y diferencia puéden ser los tres mo
mentos de una crisis internacional; pero no se dan siempre de forma necesaria, ya 
que los mecanismos del arreglo pacifico pueden funcionar en cualquiera de los tres 
momentos. para prever que la situación continúe, evitando el naci:niento del conflicto 

• El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr. JaSE MANuEL SOBRINO HEREOlA, Catedrático de 
Derecho Internacional Público de la Universidad de La Coruña. 
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o su prolongación, lo que daría paso en esta última hipótesis a que nos encontráramos 
ante una verdadera diferencia. 

2. CONCEPTO DE DIFERENCIA 

En la Jurisprudencia Internacional encontramos un concepto de diferencia amplio 
y comprensivo. El T.P.J.l. la definió de la forma siguiente: 

«Una diferencia es un desacuerdo sobre un punto de derecho o de hecho, una contradicción 
de tesisjuridicas ° de intereses entre dos personas» (C.P.J.!.: Serie A, n. 2: ¡ 1). 

La anterior definición es adaptable a las diferencias regidas por el D.l. si tenemos 
en cuenta lo siguiente: a) que las personas a que se refiere tienen que ser sujetos del 
Ordenamiento internacional y preferentemente se dan las diferencias entre Estados. 
Ello no quiere decir que no sean también internacionales las que se planteen entre 
un Estado y una 0.1. o entre dos 0.1., como viene reflejándose con claridad en la 
práctica convencional de la C.E. (SOBRlNO HEREDlA: 1221), o entre Estados u Orga
nizaciones y otros sujetos del D.l. Esto último pone de manifiesto que las diferencias 
entre personas privadas o entre éstas y los Estados no son diferencias internacionales; 
b) la diferencia supone una discrepancia entre las partes en la mÍsma que se refiera, no 
sólo a cuestiones propiamente jurídicas -interpretación de una o varias clausulas de 
un tratadO-'- sino también a cuestiones de hecho -limites entre dos Estados o sobre 
el trazado de un punto concreto de una frontera-, y c) para que exista una diferencia 
internacional hace falta que la misma haya sido fijada por las partes mediante conver
saciones directas, actos unilaterales u otros medios capaces de delimitar su verdadero 
contenido y que objetivamente sea identificable. 

La concepción examinada del. T.P.J.I. ha sido generalmente definida como muy 
amplia. En un sentido mas estricto y ateniéndonos al momento en que se crea o apare
ce internacionalmente la diferencia, cabe decir que ésta surge cuando un sujeto inter
nacional hace valer ante otro una reclamación concreta basada en un incumplimiento 
de una obligación y la parte a la que va dirigida la rechaza. Para llegar a este momento 
ha sido necesarío un periodo mas o menos largo, en que se haya ido delimitando la 
diferencia que, por otro lado, generalmente apareció, como ya hemos dicho, bajo la 
forma de una situación. En este sentido, el T.Ll, en unos pronunciamientos mucho 
mas recientes, señaló que para establecer la existencia de una diferencia hay que de
mostrar que la reclamación de una de las partes se enfrenta al rechazo manifiesto de la 
otra parte y, además, que la existencia de dicha controversia se determine de forma ob
jetiva (C.I.J., sentencia de 11 de junio de 1998, frontera terrestre y maritima entre Ca
merún y Nigeria, excepciones preliminares, Rec. 1998, p. 56), y que la reclamación de 
una parte se vea tajantemente rechazada por la otra (Asunto sobre el Mandat d'arrét 
dlll1 de abril 2000, República Democrática del Congo c. Bélgica, 2000-2002). 

3. CLASES DE DIFERENCIAS 

Tradicionalmente, la mayoria de la doctrina ha distinguido entre diferenciasju/1di
cas y políticas, distinción que ha tenido también reflejo en la práctica de los Estados ... : 
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Se dice que las primeras -las diferencias jurídicas- son aquellas susceptibles de 
ser solucionadas aplicando el derecho vigente; las segundas -las políticas- serian 
aquellas basadas en una pretensión cuya solución requiere una modificación del dere
cho vigente. La distinción radical entre unas y otras debe ser rechazada, pues, como 
acertadamente ha sido dicho, «toda discrepancia entre Estados reúne a la vez un matiz 
político y una dimensión jurídica. Por esto, es siempre lógicamente posible que un 
Tribunal entienda de ella, aunque sea para desestimar la pretensión de una parte que 
no tenga base suficiente en el Derecho vigente. En otro aspecto, cualquier diferencia 
internacional atañe a la actividad de los Estados, lo que es suficiente para unpregnarle 
de un color político, más o menos acentuado, según unas circunstancias independientes 
de la naturaleza de la diferencia» (MIAJA, 1955: 234). En este sentido cabe decir que 
salvo casos excepcionales, la inmensa mayoria de las diferencias entre Estados tienen 
un carácter mixto, predominando, según los casos, el político o el jurídico. Este carác
ter mixto ha sido destacado por el T.I.J., quien, en su sentencia de 20 de diciembre de 
1988 en el asunto relativo a acciones armadas fronterizas y transfronterizas, Nicara
gua contra Honduras, afirmó no ignorar «que toda controversia jurídica que le ha sido 
sometida puede presentar aspectos políticos. Pero, en tanto que órgano judicial debe 
limitarse solamente a determinar, de una parte, si la controversia sometida es de orden 
jurídico, es decir, si es susceptible de solución por aplicación de los principios y reglas 
del Derecho internacional y, de otra parte, si tiene competencia· para conocer de ella 
[ ... ]. El Tribunal se pronuncia en derecho y no tiene que interrogarse sobre las motiva
ciones de orden político que pueden llevar a un Estado, en un momento dado o en unas 
circunstancías determinadas, a escoger el arreglo judicial» (C.I.J., Rec. 1988: 91). 

Desde otro punto de vista se ha distinguido también entre las diferenciasjurisdic
cionables y no jurisdiccionables, según exista o no exista acuerdo entre las partes para 
someter la diferencia a arreglo arbitral o judicial. Como es sabido, en el estado actual 
del D.l., ningún sujeto del mismo puede ser sometido a un procedimiento de arreglo 
arbitral o judicial sin su consentimiento. 

En efecto, ya en su sentencia de 23 de julio de 1923, en el asunto del Estatuto de 
Carelia Oriental, el T.P.I.J. recordaba que «está perfectamente establecido en Derecho 
internacional que ningún Estado puede ser obligado a someter sus controversias con 
otros Estados a la mediación, el arbitraje o a cualquier otro medio de solución pacífica 
sin su consentimiento» (C.P.II., Serie B, n. 5: 27). 

4. lvIEDIOS DE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Tradicionalmente se distinguían entre los medios de solución de diferencias los 
pacíficos de los 110 pacíficos. La razón es que hasta fecha reciente el uso de la fuerza 
era considerado como un medio incluso lícito de arreglo. . 

La obligación de resolver las diferencias por medios pacíficos es reciente dentro 
del D.l., y fue necesaria la llegada al pasado siglo XX para que quedara configurada. 
En el Convenio de La Haya para el arreglo pacífico de los conflictos internacionales, 
de 1907, todavia se dice en su arto 1: 

"Para evitar en lo posible recurrir a la fuerza en las relaciones entre los Estados. las Poten
cias signatarias convienen en emplear todos sus esfuerzos para aSegurar el arreglo pacifico de las 
diferencias internacionales.» 
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Del artículo transcrito se deduce que todavía en 1907 el uso de la fuerza para el 
arreglo de diferencias se consideraba como un medio normal. En el Pacto de la So
ciedad de Naciones se da un paso en el sentido de limitar la guerra. Así, el arto 12 del 
mismo nos díce: 

«Todos los miembros de la Sociedad convienen que, si surge entre ellos una diferenCia sus
ceptible de entrañar una ruptura, la sometenin al procedimiento de arbitraje o a un arreglo judicial 
o al examen del Consejo. Convienen. además. que en ningún casa deberán recurrIr a la guerra 
antes de la expiración de un plazo de tres meses después de la decisión arbitral o judicial o del 
informe del Consejo.» 

Como puede verse, el no recurso a la guerra aparece condicionado en ~ste ~~culo 
del Pacto, al igual que ocurre en los artículos 13.4 y 15.6 .. En ambas dlsposlclones 
los.miembros de la Sociedad de Naciones se comprometen a 110 recurrir a la guerra 
contra otro miembro de la Sociedad que se somete, respectivamente, a la sentencia 
arbitral o judicial que resuelva la diferencia o acate los términos del informe del Con-
sejo de la Sociedad. ' 

La renuncia a la guerra como instrumento de política nacional se contempla en 
el Pacto de Paris, conocido por Briand-Kellog, de 27 de agosto de 1928; pero fue 
necesario llegar al final de la Segunda Guerra Mundial para que apareciera de forma 
inequívoca la obligación del arreglo pacífico de las diferencias. En efecto, el arto 2.3 
de la Carta de las N.U., al enumerar los propósitos de la Organización, dice 

«Los miembros de la Organización arreglarán sus controversias in.ternacionales por medios 
paclficos, de tal manera que no se pongan en peligro la paz y la segundad IIlternaclOnales ni la 
justicia». 

condenándose, pues, implícitamente a los medios no pacíficos de arreglo dentro del 
derecho de las Naciones Unidas, que hoy obliga, por la práctica universal de la Orga
nización, a casi todos los Estados de la Tierra. 

Otra clasificación de los medios de arreglo, que es la seguida en este Manual, 
distingue los medios diplomáticos de los jurídicos. Los primeros son aquellos en que 
intervienen los órganos normales de las relaciones internacionales, como los agentes 
diplomáticos. ministros de Asuntos Exteriores, etc. Dentr.o ~: éstos c~~e señalar las 
negociaciones diplomáticas, los buen~s oficios y la m~d~aclOn. T:unble~, d~~tro de 
los medios llamados diplomáticos, se mcluyen las comlSlones de mvestlgaclOn y de 
conciliación. La caracteristica principal de estos medios llamados diplomáticos no es 
la de resolver directamente la diferencia, sino que «su función es facilitar la solución 
por medio del acuerdo entre los Estados Ínteresados» (MIAJA: 174). En efecto, como 
veremos al estudiar cada uno de los medios en concreto. lo que éstos hacen es prepa
rar el camino del entendimiento entre los Estados que se articula generalmente en un 
acuerdo, ya sea solemne o en forma simplificada. 

Los medios jurídicos son el arbitraje y el arreglo judicial. lo que supone someterse 
voluntariamente las partes a un órgano judicial, creado ad hoc en el arbitraje o a un ór
gano preexistente en el arreglo judicial, que solucione la diferencia generalmente s~bre 
la base del Derecho Internacional, salvo las decisiones ex aequo et bono, y se contlene 
dicha solución en una sentencia arbitral o judicial vinculante para las partes. 

Finalmente, debemos precisar que los sujetos internacionales son generalmente 
libres, salvo que previamente se hayan comprometido a otra cosa. para escoger cual-
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q~ier medio de arreglo.' sea diplomático o judicial, y, dentro de estas categorías, tam
bien son. nuevamente lIb~es de acepta: cualquier medio concreto de arreglo. 

La lIbertad ?e eleccl6n del medIO para solucionar la controversia internacional 
aparece reconocido en el art. 33, párrafo 1.0, de la Carta de las N.U., donde se indica 
qu~: «Las partes ~n ~na controversia cuya continuación sea susceptible de poner en 
pelIgro el mantemmlento de la paz y la segurídad internacional tratarán de buscarle 
s.ol~~ión, ante, to~o, mediante la negociación, la investigación, la mediación, la conci
lIaclOn, el a:bltraJe, el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos regionales 
u otros medIOS pacíficos de su elección.» 

Este ?rincipio de libre elección de medios, que también aparece enunciado en la 
ResoluclOn 26?5 (XXV) ?e la Asamblea General de las N.U., constituye el eje central 
de la DeclaraclOn de Mamla sobre el arreglo pacífico de controversias internacionales 
aprobada por la Resolución 37/10 de la Asamblea General, de 15 de noviembre d~ 
1982, donde en su punto l, apartado 3, se dispone que: 

"Un arreglo. de las controversias internacionales se basará en la igualdad soberana de los 
Est~dos y se hara s~gún el ~nncipo de la libre elección de los medios de conformidad con las 
obhgaclones contraldas en vIrtUd de la Carta de las Naciones Unidas y con los principios de la 
)usl1cla y el Derecho internacional [ ... j.» 

5. LOS MEDIOS LLAMADOS DIPLOMÁTICOS 

Los ~edios llamados diplomáticos fueron los primeramente utilizados en el tiem
po, especI~lmente las negociaciones diplomáticas directas, y siguen utilizándose con 
gran a~phtud pese a la institucionalización del arreglo judicial con carácter de per
manencia. 

A) LAS NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS 

Es el mé:o~o mas .antiguo y más utilizado para el arreglo de diferencias. Consiste 
en el enten~lmlento directo de las partes en una diferencia, para llegar a un acuerdo 
entre las mismas. 

, . Se t:ata d,,;l método diplomático por excelencia, que se realiza a través de los ser
VICIOS dlplomatlcos normales o bien en el seno de una Conferencia Internacional con
vocada outilizada para este fin, en el caso de haberse convocado para otra finau'dad. 

Es, sm. duda,. el medio más ~portante de arreglo cuantitativamente hablando, ya 
que a traves de el se han ~oluclOnado la mayoría de las diferencias entre Estados y, 
por otro l~do, es el que reune las caracteristicas de inmediatividad -las conversacio
nes son directas entre las partes-: rapidez -no necesidad de formalidades especia
les- y? fi?almente, puede ser realIzado con mayor discreción e incluso secreto. Este 
p:oce~lI~l1ento concede: pu,,;~, un amplio margen de maniobra a los Estados parte, tan 
solo lImitado por la obhgaclOn de negociar de buena fe, tal y como, en relación con el 
desarme nuclear, ha recordado el T.I.J. en su dictamen de 8 de julio de 1996 sobre la 
licitud de la utilización de las armas nucleares por un Estado en un conflicto armado 
(C.u., Rec., 1996). 

Las nego~iacione~ diplomátícas directas se llevan a cabo por los métodos nor
males de la diplomaCia: conversaciones directas, intercambio de notas· diplomáticas, 
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de propuestas, etc., y finalizan mediante declaraciones comunes o generalmente por 
acuerdos entre las partes. 

Con frecuencia, las negociaciones directas están previstas en los tratados de arre
glo de diferencias como un medio previo a la via arbitral o a la judicial; cumplen asi 
las negociaciones la misión de definir el objeto de la diferencia y los términos genera
les de la misma. Ello no impide que puedan coexistir con otros medios de arreglo en 
una misma controversia, tal y como se ha destacado por el T.I.J. en su jurisprudencia 
(por ejemplo, asunto relativo al personal diplomático y consular de Estados Unidos 
en Teherán, C.U., Rec. 1980: 3; asunto de las actividades militares y paramilitares en 
Nicaragua y contra ésta, C.I.J., Rec. 1984: 440). 

B) Los BUENOS OFICIOS Y LA MEDIACIÓN 

Caracteristica de estas dos instituciones jurídicas es la intervención en el arreglo 
de la diferencia de un tercer sujeto internacional (Estado u Organización internacio
nal) o un grupo de ellos -mediación colectiva-o La función del tercero varia según 
se trate de los buenos oficios o de la mediación. En el primer caso, el tercero se limita 
a ser un simple intermediario sin formular ninguna solución. Se trata de la acción 
amistosa del tercer Estado u Organización Internacional, para poner de acuerdo a las 
partes en desacuerdo mediante una intervención discreta. Podemos citar, entre otros, 
como ejemplos de buenos oficios, la actividad desarrollada por la UR.S.S .. en 1965, 
destinada a favorecer el arreglo pacífico de la diferencia que oponía India y Pakistá~ 
relativa a Cachemira, o la de Francia de comienzo de los años setenta encaminada a 
favorecer la solución del conflicto vietnamita, o, también en esta década, de los Esta
dos Unidos respecto de los Acuerdos de Camp David. Por otro lado, cada vez es más 
frecuente que el Secretario General de las N.U o alguno de sus representantes presten 
sus buenos oficios en el contexto de muy diversas controversias internacionales (por 
ejemplo, en los casos de Timar Oriental, enfrentamiento Irak-Irán, Islas Malvinas, 
Sahara Occidental, ex Yugoslavia, Chipre, etc.), y recientemente el Rey de España ha 
desarrollado una labor de buenos oficios en el conflicto entre Uruguay y Aigentina 
respecto de la ubicación de una papelera en el margen izquierdo del río Uruguay que 
ha propiciado la decisión de los presidentes de estas dos Repúblicas sudamerícanas de 
entablar un diálogo directo tal y como se desprende de la "Declaración de Madrid" 
suscrita p,or ambos el 20 de abril de 2007. ' 

En la mediación. por el contrario de los buenos oficios, el mediador intervie
ne no sólo intentando poner de acuerdo a las partes, sino también proponiéndo
les una ~ol.ución; en este caso las partes no tienen la obligación de aceptarla, pero 
el ofreclnuento no puede ser considerado como un acto inamístoso. Como ha ocu
rrido, por ejemplo, con la mediación de Argelia en la controversia entre Estados 
Unidos e Irán que desembocó en los acuerdos de Argel, o la encomendada en 1986 
al Secretario General de las N.U. en la diferencia que oponia a Francia y Nueva 
Zelanda relacionada con el incidente del Raillbow Warrior. o, en fin, la desempe
ñada por N. Mandela, antiguo presidente de Sudáfrica, en el conflicto de Burundi 
en 1999. 

El Convenio de La Haya para el arreglo pacífico de los conflictos internacio~ai~~: 
de 1907, contempla los buenos oficios y la mediación, y prevé en su art.3 que:", ~.,'_": 

··-·:·· ... !7;7;'·· ...... ~ 
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.. ,«El ejercicio de este derecho no puede nunca ser considerado, por una u otra de las partes en 
litigIO, como un acto poco amistoso.» 

No se trata, pues, de una injerencia en los asuntos de las partes. El considerarlo 
como un derecho e incluso como un acto amistoso lleva como contrapartida el que se 
estipule en el arto 6 que: 

«Tienen [se refiere a los buenos oficios y a la mediación] exclusivamente el carácter de con
sejo y nunca fuerza obligatoria.» 

Tanto los casos de buenos oficios como los de mediación no son muy frecuentes. 
No obstante, esta última institución se ha contemplado en el ámbito de algunas Orga
nizaciones Internacionales en el sentido de que no sea la Organización la mediadora, 
sino personas particulares o :fuñcionarios de las mismas, los que ejerzan la función de 
mediador. Asi, la O.N.U. ha utilizado la figura en varias ocasiones como en los con
flictos de Palestina, donde los mediadores fueron el conde Bernad~tte y el americano 
Bunche, en el conflicto de Cachemira, etc. La mediación puede surgir de la iniciativa 
de Una tercera parte que propone interponerse y cuya oferta es aceptada por las partes 
en la controversia, o bien puede ser convenida directamente por las propias partes (tal 
y como. ocurrió con, el acuerdo firmado en Montevideo el 8 de enero de 1979 por el 
que Chtle y Argentma aceptaron solucionar, a través de la mediación del Cardenal 
Antonio Samoré, la controversia que les oponía relativa a la aplicación de la sentencia 
arbitral de 1977 sobre el Canal de Beagle). 

Cabe destacar un supuesto reciente, aunque no esté dando muchos resultados. Es 
el caso del denominado Cl/arteto de mediadores para Oriente Próximo, compuesto 
por los Estados Unidos, la U.E., las Naciones Unidas' y Rusia. Se trata de una iniciativa 
diplomática concertada para sacar el conflicto palestino-israelí del callejón sin salida 
en el que se encuentra. Para ello, a lo largo de 2002 y en 2003 viene manteniendo 
reuniones conforme a un calendario previsto, habiéndose recogido en la llamada Hoja 
de Ruta, presentada en abril de 2003, un plan detallado para el establecíniiento de un 
Estado palestino con fronteras provisionales entre finales de 2003 y 2004, Y definitivas 
en 2005. Aunque lo cierto es que las disensiones internas son fuertes y, hoy por hoy, 
no se puede aventurar un resultado concreto. 

C) LA INVESTIGACIÓN INTERNACIONAL 

La propuesta de creación de las Comisiones de investigación fue una iniciativa 
rusa en el seno de la Conferencia de La Haya de 1899. En la posterior Conferencia de 
La Haya de 1907, se recoge también la reglamentación de dichas Comisiones. 

La misión de las Comisiones de investigación es la de establecer la materialidad 
de los hechos ocurridos, origen de la desavenencia (tal como se efectuaría en el caso 
del Dogger Bank en 1904-1905 cuando unos buques de guerra rusos atacaron unos 
pesqueros británicos al confundirlos con torpederos japoneses; o también en el asun
to Read Crusader en 1961-1962, incidente de pesca que opuso a Dinamarca y Gran 
Bretaña). El Convenio de La Haya de 1907, en su arto 9, señala como misión de las 
referidas Comisiones la de «facilitar la solución de estos litigios, esclareciendo por 
medio de un examen imparcial y concienzudo las cuestiones de hecho». El funcio-

92:3 PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES CU) 

namiento de las Comisiones que se constituirán por medio de un «Conve~o especial 
entre las partes en litigio» (art. 10), se prevé en los arts. 17 a 36 de~ Con~ew~ .de 1907; 
De entre dichas reglas de funcionamiento cabe resaltar: a) que la mvestlgac10n tendra 
carácter contradictorio (art. 19); b) que la Comisión tiene la facul~ad d~ «traslad.~se 
momentáneamente a los sitios donde juzgue útil acudir como medio de informaClOID) 
(art. 20); c) que tiene derecho la Comisión a sol!citar de cualquiera de las partes «las 
explicaciones o informes que considere convewentes» (art. 22); d) que las partes s.e 
comprometen a procurar a la Comisión de Investiga~ión «con la may.or .amphtud POSl
ble todos los medios y todas las facilidadesnecesanas para el conocumento completo 
y l~ apreciación exacta de los hechos» (art. 23); e) las deliberacion~s serán secretas 
(art. 30);}) el informe de la Comisión será firmado por todos sus ITllembros (art. 33) 
y leído en sesión pública, en presencia de los consejeros Y agentes de las partes ~art. 
34)"y g) fu:¡almente, el «Informe» limitado a la comprobación de los hechos «no tlene 
ningún carácter de sentencia arbitral» (art. 35). , 

La creación de las Comisiones de Investigación, según la reglamentaclón de las 
Conferencias de La Haya de 1899 y 1907, tiene carácter voluntario; no obstante s.e 
contempla como una obligación su creación en los llamados tratados de.Bryan, esti
pulados por los EE.UU. y diversos Estados en los años 1913 Y 1914. El ITllsmose~tido 
obligatorio 10 encontramos en el tratado Gondra, preparado por la Conferencla de 
Estados americanos, celebrada en Santiago de Chile, en 1923., . 

Las Comisiones de Investigación fueron utilizadas por la Socledad de NaClOnes 
en diversos casos y más recientemente por la Organización de las Naciones Unidas, 
con mayor o me~or fortuna (<<Declaración sobre la determinación de los ~echo.s por 
las Naciones Unidas en la esfera del mantenimiento de la paz y la segundad mter
nacional», aneja a la Res. 46/59 d~ la Asamblea General de l~s N.U. de 1992). Un 
ámbito donde también estas Comisiones conocen un uso relativamente frecuente es 
el de la protección de los derechos humanos a través del establecimiento de co~
siones, grupos o comités de expertos índependient~s qt1;~ se desplazan a los palses 
cuestionados para establecer una evaluación de la sltuac.lOn de aquellos derechos en 
los mismos. Tal posibilidad se da en el marco del Consejo de Europa, de la ~.~:C.E. 
o, en fin, de la propia O.N.U. Como ha ocutrido, entre otros casos, c?n la COITllSlOn de 
investigación sobre la utilización de armas químicas en la guerra Irán-.Irak en 1987, o 
sobre los crímenes contra la humanidad cometidos en la ex YugoslaVla eh 1992 y en 

Ruanda en 1994. 
La actualidad reciente del cada vez más complejo continente africano presenta un 

ejemplo de investigación y determinación de los hecho,s en elmarco de un conflicto 
interno pero con implicaciones internacionales, el que tiene .lugar en C~sta de Marfil, 
y a ello se reúere la Declaración del Presidente del Consejo de Segundad de 20 de 
diciembre de 2002 sobre la situación de este país, en el que, una vez expresada la 
profunda preocupación por las informaciones relaci~nadas. ~on las grav~s .~iolaciones 
de los derechos humanos en el mismo, expresa su satlsfacclOn por la declslon del «Se
cretario General de pedir al Alto Comisionado para los Derechos Humanos que envíe 
una misión para recoger información precisa sobre las :violaciones ?e los dere~hos 
humanos, y del derecho internacional en Costa de Marfil, mcluso medlante el enVlO de 
una misión de determinación de los hechos [ ... ]» (Documento SIPRST/2002/42). ' 

También otra dramática situación sufrida en Africn, esta vez en la región de Da.:
fur (Sudán), llevó al Consejo de Seguridad de las N.U. en 2004 a establecer una COITll-
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sí~n de Investigación que presentó un ínfonne en 2005 sobre los crunenes de guerra y 
crunenes contra la humanidad cometidos en dicha regíón y recomendó referir el caso 
al Tribunal Penal Internacional. 

D) LA CONCILIACIÓN INTERNACIONAL 

La conciliación internacional p~ede definirse «como la intervención en el arreglo de 
una diferencia internacional, de un Organo sin autoridad política propía que, gozando de 
la confianza de las partes en litigío, está encargado de examinar todos los aspectos del 
litigio y de proponer una solución que no es obligatoria para las partes» (COT: 8). 

Su interés radica en que pennite tener en cuenta consideraciones tanto jurídicas 
como económicas, políticas y sociales y conduce a una solución orientada hacia el 
futuro que no busca declarar un vencedor sino más bien lograr un acercamiento entre 
las partes. 

La conciliación es el medio más moderno de arreglo dentro de los diplomáticos. 
El impulso de la creación de Comisiones de Conciliación de carácter pennanente 
fue debido a la S.D.N., quien en su III Asamblea celebrada en 1922 recomendó a los 
Estados crearlas en los tratados bilaterales y multilaterales de arreglo de diferencias 
y utilizarlas antes de llevar un litigio al Consejo de la Sociedad de Naciones en virtud 
del arto 15 del Pacto creador de la misma. En la mayoria de los tratados de conciliación 
y arreglo judicial estipulados entre los años 1924 y 1931 se incluyen las Comisiones 
de Conciliación. También las encontramos en numerosos Tratados multilaterales de 
aquella época como el Tratado báltico de 17 de enero de 1925, el Acta general de arbi
traje de 1928, la Convención General de Conciliación ibero-americana de 25 de enero 
de 1929 y el Acta General de Conciliación de 21 de mayo de 1929 entre los Estados 
de la Pequeña Entente y el Pacto Saavedra-Lamas de 10 de octubre de 1933. Mucho 
más recientemente encontramos recogida la institución en el Pacto de Bogotá de 30 
de abril de 1948 y en la Convención Europea para el Arreglo pacífico de controversias 
de 29 de abril de 1957 y en el denominado Mecanismo C.S.C.E. sobre solución de 
controversias de La Valetta de 8 de febrero de 1991 y la creación a través de la Con
vención de Estocolmo ·de 1992 de un Tribunal de conciliación y de arbitraje en el seno 
de la C.S.C.E., donde se prevé el establecimiento de una lista de conciliadores de la 
cual se podrán extraer aquellos que deban fonnar comisiones de conciliación para las 
controversias que lo precisen. Debe destacarse iguahnente la inclusión con carácter 
preferente de este medio de solución de controversia en muchos de los Convenios de 
codificación de Derecho internacional elaborados en los últimos treinta años, éste es 
el caso, por ejemplo, del Convenio de Viena de 1969 sobre el derecho de los Tratados 
entre. Estados, en el Convenio de Viena de 1975 sobre la representación de los Estados 
en sus relaciones con las organizaciones internacionales de carácter universal; o del 
Convenio de Viena de 1978 sobre la sucesión de Estados en materia de tratados' o en 
fin, del Convenio de 1982 sobre Derecho del mar. Más reciente es el nuevo Regl~men
to Facultativo de Conciliación de Controversias relativas a los recursos natLtrales y/o 
al medio ambiente, adoptado el 16 de abril de 2002 por el Consejo Administrativo de 
la Corte Pennanente de Arbitraje. 

La práctica ofrece distintos ejemplos de este procedimie.nto; así, por citar casos no 
muy lejanos en el tiempo, y con resultados positivos, cabe mencionar el que tuvo lugar 
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en 1981 en relación con la delimitación de la platafonna continental entre Noruega e 
Islandia en el sector de Jan Mayen; o el clausurado el30 de septiembre de 2002, sobre 
la controversia territorial entre Guatemala y Belice. 

Las misiones de las Comisiones de Conciliación son triples: a) detenninación de 
los puntos de hecho; b) fijación de los puntos de derecho, y c) infonne de la Comisión 
con una propuesta de solución de la diferencia. Como puede verse se diferencian 
claramente de las Comisiones de investigación, pues estas últimas no fonnulan pro-
puestas de arreglo y se limitan a la fijación de los hechos. . 

La Conciliación internacional está reglamentada, como hemos Visto, en nu
merosos tratados bilaterales y multilaterales. Entre estos últimos cabe resaltar 
el Acta general para el arreglo pacífico de las diferencias internacionales adop
tada por la Asamblea General de la Sociedad de Naciones .el 26 de. septiem
bre de 1928 y revisada por la Asamblea General de las NaclOnes Umdas el 28 
de abril de 1949. En dicha acta, básica en la materia, cabe resaltar: a) que pue
den ser sometidas al procedimiento de Conciliación las diferencias de cualquier 
naturaleza (art. 1); b) que las Comisiones tendrán carácter permanente o bien 
especial cuando se constituyen por las partes en litigio para la solución, de éste 
(art. 2); c) las Comisiones pennanentes se constituirán en el plazo. de sel~ meses 
a petición de una de las Partes (art. 3); d) estarán compuestas de cmco Miembros 
nombrados por un plazo de tres años y reelegibles (art. 4); e) las Comisiones actúan 
mediante demanda (art. 7);1) se reunirán en la sede de las Naciones Unidas o en un 
lugar designado por el Presidente (art. 9); g) los trabajos no serán público~, ~alvo 
decisión de la Comisión con asentimiento de las Partes (art. 10); h) el procedimiento 
será contradictorio; i) la misión de la Comisión es dilucidar las cuestiones en litigio, 
recoger a este fin todas las infonnaciones útiles por medio de inv.estigacion~s u otro 
procedimiento y esforzarse en conciliar a las Partes (art. 15), y j) lo.s trabajOS de la 
Comisión finalizarán mediante un acta en la que se hace constar SI las Partes han 
llegado o no a un acuerdo y las condiciones del mismo si lo hubiere (art. 15). Dicha 
acta se comunicará a las Partes, que podrán decidir sobre su publicación (art. 16). 

La conciliación es un procedimiento que se sigue aplicando, aunque, por un lado 
atravíesa un cierto declive, especiahnente en el ámbito de las Organizaciones interna
cionales en las que la mediación se adapta mejor a sus caracteristicas orgánicas y fun
cionales, y, por otro lado, conoce una tendencia «.íurisdiccionalizadora)~ al at~buirse 
al informe elaborado por la Comisión unos efectos que, aunque no obhgatonos, van 
más allá de los que se les atribuía en la concepción tradicional, a través, por ejemplo 
de la publicidad del Infonne que se traslada a alguna autoridad política internacional 
como el Secretario General de las N.U. (UÑÁN NOGUERAS: 453), o bien previéndose 
la conciliación en ausencia de parte (como ocurre en el Convenio de 1982 sobre el 
Derecho del Mar). 

6. EL ARBITRAJE INTERNACIONAL 

A) IDEAS GENERALES 

Una controversia surgída entre sujetos internacionales puede ser sometida .por 
éstos a un tercero independiente para que adopte, después de un procedimiento.coll-
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tradictorio, una ,decísióJl fundada en derecho obligatoria para las partes por la que se 
ponga ~,a la m~sma. Est:rremos en estos casos ante los denominados mediosjuridicos 
~e ~oluclOn pac~fica de dIferencias, que son dos: el arbitraje internacional y el arreglo 
JudIcIal. Pues bIen, en el presente apartado vamos a examinar el primero de ellos: el 
arbitraje internacional. 

Se tr~ta de un~ instituciónjuridica internacional de gran tradición histórica, que 
ha cumplIdo una Importante función al servicio de la paz y de la justicia a lo largo 
de los tIempos y que pervive en la actualidad, donde, a pesar de haber perdido la im
por~anC!a. al menos numérica, que tuvo en otros tiempos, está conociendo un claro 
fenomeno de revitalización. encontrando en el ámbito dejas soluciones de contro
versias fronterizas un campo especialmente apropiado para su desarrollo. A lo que 
se une su. recIente «~~scubrimiento» por los países en vías de desarrollo, que ven en 
este medIO de soluclOn un mecanismo apropiado a sus preocupaciones e intereses. 

B) EVOLUCIÓN HISTÓRlCA 

Si bien los antecedentes históricos se remontan a la antigua Grecia conociendo 
también esta institución un amplio desarrollo en la Edad Media, donde s~ asiste a nu
merosos ar?itr:ajes e~ectuados entre las diferentes unidades políticas de la época que 
recurren a l.I!blt:0s smg~ares como el Papa o el emperador, lo cierto es que desde el 
punt~ ~e vIsta mtemac~o~al no debemos de hablar de arbitraje hasta que se dan las 
condICIones para el naClmlento del Derecho Internacional moderno. 

, El desarrollo del arbitraje en el sentido en que lo entendemos hoy en día se ini
cla.con el Tratado de, amistad, comercio y navegación entre Gran Bretaña y Estados 
Urudos ~e 19 de novle~bre de 1794, conocido como Tratado Jay, por el que se trata 
de solUCIOnar los conflictos derivados de la independencia americana. Este Tratado 
dio lugar a una serie de arbitrajes por medio de Comisiones Mixtas compuestas por 
representantes de los Estados partes que funcionaron hasta 1831. ' , 

Un momento esencial en la historia del arbitraje viene señalado por el conocido 
Asunto del Alabama, entre Estados Unidos y Gran Bretaña, relacionado con los de
beres de neutralidad de este último país durante la guerra de Secesión americana, y 
cuy~ sentencIa s~ pronuncIa el 14 de septiembre de 1872. Para juzgarlo se constituyó 
l~ or~ano colegIado compuesto por cinco miembros de los cuales dos tenían la na
clOnahd~d ~e cada una de las partes y los tres restantes poseían otras nacionalidades. 
Este arbItraje t,uvo gran importancia por la indole de los países en litigio y le siguieron 
una buena sene de ellos. «El ejemplo del arbitraje anglo-norteamericano en el caso 
,del Alaba11l~ fue fructifero,en cuanto que en los treinta años siguientes se acude por 
todo~, o casI t~dos, los Estados al arreglo arbitral para sus diferencías, apareciendo el 
ejerCIdo por tnbunalescomo modalidad cada vez más frecuente, alIado de las anti
guas formas de co~sión mixt~ y del arbitraje por soberano» (MIAJA: 226), 

. En 1874 el InStl~t ~e DrOlt ~ternational sometió a discusión un proyecto de Có
dIgo sobre el Procedimiento ArbItral y un año más tarde adoptaba una Resolución al 
respecto (I.D.I.: 147). 

La P~era Conferencia de Paz de La Haya aprobó el 29 de julio de 1899 una 
C?nvenclOn sob~e e~ arr~g,lo. pacífico de Controversias, en la que se dedicaba todo el 
TItulo IV al arbItraJe, dlY1dido en tres capítulos que trataban respectivamente de la 
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Justicia arbitral, el Tribunal Permanente de Arbitraje y el Procedimiento arbitral. En 
la Segunda Conferencia de Paz de La Haya de 1907 se revisó la Convención de 1899. 
El Convenio de La Haya de 18 de octubre de 1907 todavía está en vigor para más de 
cincuenta Estados. 

La creación de las grandes Organizaciones internacionales y del antiguo Tribunal 
Permanente de Justicia Internacional y del.actual Tribunal Internacional de Justicia 
no han supuesto, como hemos dicho, la desaparición del arbitraje. Tanto el Pacto de 
la Sociedad de Naciones en sus arts. 12, 13 Y 15 como la Carta de Naciones Unidas 
en sus arts. 33 y 95 hacen referencia expresa o tácitamente al arbitraje como medio 
de arreglo de diferencias, En el seno de ambas Organizaciones encontramos la apro
bación por la Asamblea General de la Sociedad de Naciones el 26 de septiembre 
de 1928 del Acta General para el arreglo pacífico de las diferencias, instrumento 
que la Asámblea General de las Naciones Unidas aprobó su revisión el 28 de abril 
de 1949. 

La Comisión de Derecho Internacional· inscribió en 1949' dentro de su programa 
de trabajo la coJificación de las normas relacionadas con el procedimiento de arbitra
je, nombrándose Relator especial al efecto al profesor G. Scelle. Fruto de estos traba
jos fue un proyecto de convención sobre el procedimiento arbitral que fue examinado 
por la Asamblea General de las N.U. en 1953 y 1955. Al no prosperar este proyecto, la 
Comisión de Derecho Internacional se limitó a elaborar un Modelo de reglas sobre el 
procedimiento arbitral que transmitió a la Asamblea General, la que en su Resolución 
1262 (XIll) de 14 de noviembre de 1958 se hizo eco de ella indicando a los Estados 
que, cuando 10 estimasen apropiado, tomaran este Modelo en consideración· a la hora 
de redactar los tratados y compromisos 'de arbitraje. Aunque lo cierto es que apenas 
ha sido utilizado desde'entonces. 

Si bien la historia del arbitraje muestra, como indicábamos, un paulatino descen
so en su utilización, esta tendencia parece haberse atenuado en los últimos tiempos, 
ejemplo de ello es, por un lado, el importante lugar que se le ha reservado, entre los 
medios de solución de diferencias en la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar de 1982, o en los Convenios de 1969 y 1986 sobre el Derecho de 
los tratados. Y, por otro lado, la reciente proliferación de sentencias arbitrales, tales 
como las pronunciadas: el 14 de febrero de 1985, en el asunto de la delimitación de 
la frontera maritima (Guinea c. Guinea-Bissau); el 29 de septiembre de '1988 en el 
asunto de la controversia fronteriza relativa al enclave de Taba (Egipto c, Israel); el 
31 de julio de 1989 en el asunto de la delimitación de la frontera maritima (Guinea
Bissau c. Senegal); el30 de abril de 1990 en el asunto de las consecuencias derivadas 
del asunto del Rainbow Warrior (Nueva Zelanda c. Francia); y ellO de junio de 1992 
en el asunto de la delimitación de los espacios maritimos entre Canadá y Francia 
en torno a Saint Pierre y Miquelon; el 21 de octubre de 1994 en el asunto del traza
do de la linea fronteriza entre el hito 62 y el Monte Fitz Roy, Laguna del Desierto 
(Argentina c. Chile); el 7 de marzo de 1996 en el asunto de la interpretación de la 
sentencia arbitral sobre la Laguna del Desierto (Chile c. Argentina); el 9 de octubre 
de 1998 en el asunto relativo a la soberania de las Islas Hanish (Etitrea c, Yemen); el 
17 de diciembre de 1999 en el asunto de la delimitación maritima de las Islas Hanish 
(Eritrea c. Yemen); y el 14 de marzo de 2004 en el asunto relativo a la protección del 
Rhin contra la contaminación (Holanda c, Francia), y el 24 de mayo de 2005 en'el 
asunto ~obre la linea ferroviaria conocida como «Rhin de fem (Bélgica c. Holanda), 
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Mientras que otros asuntos se hallan actualmente pendientes, como, por ejemplo, el 
que opone a Eritrea y Etiopía en materia de fronteras (donde ha habido una sentencia 
en materia de delimitación pero hay importante desacuerdo por lo que se refiere a 
la propia demarcación de las mismas, como se señala en la Comunicación de 27 de 
noviembre de 2006 de la Comisión de Fronteras) y han sido recientemente resueltos, 
como el que también enfrenta a Eritrea y Etiopía, esta vez, en materia de reparaciones 
referidas a pensiones (sentencia de 19 de diciembre de 2005) o puertos (sentencia de 
19 de diciembre de 2005). 

A esta practica, relativamente abundante tal como se ve, hay que añadirle unos 
supuestos nuevos de arbitraje surgidos de la aplicación del Anexo VII de la Conven
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, en concreto el auto 
de 4 de-agosto de 2000 en el asunto relativo al atún de aleta azul (Austra\ia y Nueva 
Zelanda c. Japón), o el de 11 de abril de 2006 referido a la delimitación de la ZEE y 
de la plataforma continental (Barbados c. Trinidad y Tobago) o, en fin, los asuntos aún 
pendientes de Irlanda c. Reino Unido (iniciado el 25 de octubre de 2001), Malasia c. 
Singapur (iniciado el4 de julio de 2003), Guyana c. Surinam (iniciado el 24 de febrero 
de 2004). 

. Ello demuestra cómo el arbitraje, lejos de haberse muerto, aparece revitalizado. 
Pero ademas hay que destacar que figura la cláusula arbitral en numerosos tratados 
bilaterales y que incluso puede llegar a tener gran importancia en el futuro si se en
sancha la esfera de los sujetos de Derecho Internacional, si se amplía el comercio de 
Estado y si los inversores privados extranjeros pretenden más seguridades jurídicas 
a sus inversiones. Naturalmente en estos últimos casos no se tratará de supuestos de 
arbitraje entre Estados; pero si de un instrumento valioso para otras formas de relación 
internacional distintas a las estrictamente interestatales. 

Estos arbitrajes transnacionales están conociendo un amplio desarrollo en el te
rreno de las relaciones comerciales internacionales, en cuyo ámbito la Convención de 
Washington de 18 de marzo de 1965 ha establecido un Centro internacional para.la 
solución de diferencias relativas a las inversiones que pueden surgir en las relaciones 
entre personas internacionales y particulares, habiendo resuelto desde su constitución 
hasta el momento presente mas de cuarenta controversias (VIVES: XXI). 

Otro claro ejemplo de esta evolución es el establecimiento de un Tribunal arbitral 
especiitl de reclamaciones kan-EE.UU., fruto de los acuerdos de Argel de 19 de enero 
de 1981. Este Tribunal, que viene a añadir evidentes dosis de-institucionalización y 
permanencia al arbitraje internacional, está formado por tres salas cuyos miembros 
son elegidos tres por lran, tres por EE.UU. y los tres restantes por.los seis ya elegidos; 
siendo competente para conocer reclamaciones de ciudadanos de uno de los dos Es
tados contra el otro; de reclamaciones entre ambos Estados relativas a relaciones con
tractuales entre ellos; y de controversias surgidas de la interpretación o cumplimiento 
de cualqUIer disposición de la Declaración por la que se establece dicho Tribunal. 

C) CONCEPTO y CARACTERES 

Constituye el arbitraje un medio de solución de las diferencias entre sujetos in
ternacionales en el que interviene un tercero independiente (órgano unipersonal o 
colegiado) al que las partes de mutuo acuerdo han investido de la facultad de adoptar, 
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después de un procedimiento contradictorio, una decisión basada en derecho y juridi
camente obligatoria para las mismas. 

Según el arto 37 del Convenio de La Haya de 1907 sobre Arreglo Pacífico de Di-
ferencias el arbitraje: 

;(Tif;iié"¡i'~¡" ~bjet~ '~;;:eglar los litigios entre los Estados mediante jueces elegidos por ellos y 
sobre la base del respeto al Derecho. El compromiso de arbitraje implica In obligación de some
terse de buena fe a la sentencia arbitral.» 

De la definición propuesta así como de la dispo~ici6n precitada se pueden extraer 
los rasgos principales que caracterizan al arbitraje. Estos son: 

1.0 La sumisión de una controversia al arbitraje depende de la voluntad de las par
tes. De ahíla importancia que tiene en el mismo el consen~ento de l.os Esta.dos. 

2.° A través del arbitraje se trata de buscar una soluclOn a la dIferenCIa basada 
en el derecho, hoy diriamos en el Derecho internacional, aunque excepcionalmente 
puede ocurrir que las partes acuerden resolver la misma sobre la base de la e~u~dad, 
en estos casos el arbitro va a actuar como un amigable componedor. En estos ultlmos 
casos estaríamos ante unos arbitrajes más políticos que jurídicos, como el representa
do por el arbitraje sobre el enclave de Brcko, de 5 de marzo de 1999, por el Tribunal 
presidido por R. Owen, establecido tras los Acuerdos de Dayton, y por el cua~ s?bre la 
base de criterios esencialmente de equidad, se detenninó que Brcko se· convirtlese en 
distrito neutral bajo la autoridad- del Estado federal bosnio. _ 

3.° Los jueces son elegidos por las partes en litigio, lo que supone que no esten 
predeterminados como sucede en el arreglo judici~l y que sean v~rdad~r?s Juece~, 
lo que distingue también al arbitraje de otros mediOS de arreglo dlplomatlco de di
ferencias. 

4.° La esencia del arbitraje es la de arreglar definitivamente la diferencia, lo que 
se consigue a través de la sentencia, obligatoria, para las partes. El carácter obliga
torio de la misma permite distinguir el arbitraje de otros medios de solución .en los 
que también participa un órgano independiente pero que no constituyen, en nuestra 
opinión, arbitrajes en sentido propio, corno los que podría efectuar llegado el caso ~a 
denominada Corte de conciliación y arbitraje en el seno de la C.S,C.E. (en la actuali
dad O.S.C.E.), contemplada en la convención aprobada por el Consejo de la C.S.C.E. 
en su reunión de Ginebra de 15 de diciembre de 1992. 

Conviene finalmente añadir que el arbitraje internacional no está limitado tan sólo 
a los Estados, sino que también las Organizaciones internacionales gozan de capa
cidad en este sentido tal y como ha sido reiterado por el T.I.J. en su jurisprudencia 
(C.l.J., Rec. 1949: 181; C.I.J., Rec. 1988: 12). De ahí, que prefiramos referimos en la 
definición propuesta a los sujetos internacionales y no sólo a los Estados, lo que a su 
vez nos permite distinguir el arbitraje internacional de los arbitrajes transnacionales, 
en los que junto a los sujetos internacionales intervienen también particulares, y que 
están conociendo, como ya hemos tenido ocasión de señalar, un importante desarrollo 
dando lugar a laudos arbitrales que, por la personalidad de los árbitros (en muchos 
casos juristas internacionales de reconocido prestigio) y por la utilización de normas 
y principios del Derecho internacional, estan contribuyendo al desarrollo del Derecho 
de Gentes, como ha ocurrido, por ejemplo, en los ásuntos Lena Goldfields, Abu Dha-
bi, Texaco-Calasiatic, etc. .."' -,i,., 
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D) FUNDAMENTO 

~s esencial en ~l, ~bitraj~ el consentimiento de las partes en la diferencia para que 
el Tnbunal o COI?Is~on Arbitral se constituya y emita una sentencia obligatoria para 
las partes, El arbitraje debe ser voluntariamente aceptado y ningún Estado puede ser 
obligado a someterse al juicio arbitral. La jurisprudencia se ha expresado claramente 
al respecto: 

«Está bien esta~lecido en Derecho Internacional que ningún Estado puede considerarse obli
gado a som~te~ sus diferencias con otros Estados, sea a la mediación, sea al arbitraje o a cualquier 
otro procedimiento de solución paclfica, sin su consentimiento, El consentimiento puede ser dado 
una vez para todas, baJO la forma de una obligación libremente aceptada, o puede darse, por el 
contrano, en un caso determinado, fuera de toda obligación internacionab) (C.P.I.r., Sen'e B, n, 5: 
27; en el mismo sentido C,U., Rec. 1953: 19). 

. La ~umisión al arbitraje, que es en definitiva el fundamento del mismo, se con
tIe~e: bien ,en un ac~erdo interna~io~al único! denominado compromiso arbitral, que 
sera pos tenor al nacumento del lItigIO y destInado a resolverlo' bien en una cláusula 
comp~omisoria contenida en un tratado en la que se establece la'obligación de recurrir 
al arb~t:aje pa~ la ,~oluciór: de las diferencias que puedan surgir respecto a la inter
pretaclOn o apltcaclOn de dicho tratado; o bien, finalmente, en un tratado de arbitraje, 
en VIrtud d,el cual,las partes se comprometen a recurrir al arbitraje para la solución de 
todas las diferenCias entre ellos o las de determinada naturaleza. 

La sum,isión a un~ cláusula comprornisoria o de un tratado de arbitraje previo no 
s~ele exclUIr la neceSidad, como hemos dicho antes, de suscribir un Compromiso ar
bItral ad hoe en el q~e se designa generalmente el órgano arbitral y se fija, entre otras 
cosas, el derec~o aplicable y el procedimiento a seguir. Es ilustrativo al respecto el arto 
52 del Convemo de La Haya de 1907 que dice: 

, «Las ~otencias que recurran al arbitraje linnarán un compromiso en el que se determine: el 
obJet~ del htlgJ.O, el plazo para el nombramiento de árbitros, la forma, el orden y los plazos en que 
debera hacerse la comwllcación a que se refiere el art. 43 -se refiere al Tribunal Permanente de 
ArbltraJe-, y el importe de la swna que cada una de las partes deberá depositar como adelanto 
para los gastos. ' • ' 

, Si procede, el compromiso determinará también el modo de hacer el nombramiento de los 
arbllros, los ~oderes eventuales del tribunal, su residencia, el idioma que usará y aquellos cuyo 
empleo ante el se autonza, yen general todas las condiciones convenidas por las Partes,» 

. El compr~~so es, cO,mo podemos observar, una pieza esencial para el arbitraje en 
SI y el procedimiento aplicable para el buen desarrollo del mismo. «Es precisamente 
el compromiso la fuente juridica que modela las atribuciones de los árbitros en cada 
caso ~oncret~, aunque sea dentro del cuadro de reglas consuetudinarias sobre el arbi
traJe mternacl.onal y de las convencionales que liguen a las partes independientemente 
del compr~IDlso» (MwA: 259). Numerosos son los compromisos arbitrales que han 
v~D1do a fijar ~as reglas del arbitraje en una controversia concreta; valga a título de 
ejemplo el reCiente compromiso de París de 3 de octubre de 1996 en el asunto de las 
Islas Hanish entre Eritrea yYemen. ' 

La fo~a del compromiso, como podemos ver, está muy elaborada en el Derecho 
consuetudmano y en el Convenoional internacional. Lo normal es que el compromiso 
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se lleve a cabo por medio de un tratado internacional? bien por un acuerdo e'fl forma 
simplificada mediante cambio de notas. La forma escnta es, por tanto, la comunmente 
utilizada, tal y como recientemente se ha, reflej ado en el acuerdo de 3 O de ~a,rzo. ~e 
1989 por el que se crea un Tribunal de arbitTllje encargado de est~blec.er la del~taclOn 
de los espacios marítimos entre Francia y Canadá en torno a Samt Plerre y Miquelon. 

Finalmente señalar que el tribunal arbitral en tanto que poseedor de la competen
cia para determinar su propia competencia va a poder interpretar, en el ejercicio de sus 
funciones, el compromiso arbitral. 

E) EL ÓRGANO ARBITRAL 

La designación de los árbitros es uno de los derechos de las Partes en el Arbitraj~, 
salvo que hayan convenido otra cosa al respecto. A veces, en el acuerdo ~e co~proml
so de arbitraje se especifica que los miembros del Tribunal deben ser obhgatonamente 
nacionales de terceros Estados (Sentencia de 31 dejulio de 1989, en el asunto de la de
limitación de la frontera marítima, Guinea-Bissau C. Senegal). Lo normal es que cada 
Parte nombre uno o dos árbitros, según que el tribunal se componga de tres o cinco 
miembros, y que el Presidente, llamado en la termino logia de las Convenciones de La 
Haya de 1899 y 1907 superárbitro, se designa por Un tercer Estado. En el Acta Ge,neral 
para el arreglo pacífico de diferencias de 1928, reformada en ,1~49, se encoml~nda 
este contenido al Presidente del Tribunal Internacional de JustiCia, a qUien segnn el 
arto 23.3 del Acta corresponde «hacer los nombramientos necesarios». 

El órgano arbitral es por regla general un órgano ad hoc y temporal, eS,to es, 
creado para resolver un litigio determinado y llamado a desaparecer una vez dlctlda 
la sentencia. No obstante, en la historia del arbitraje internacional encontramos un 
ejemplo de un Tribunal de carácter permanente. 

a) 6rganos arbitrales temporales 

Dentro de los órganos arbitrales temporales, esto es destinados a resolver una controversia o 
grupo de controversias similares se pueden distinguir tres tipos: 

1.° El formado por un árbitro único, normalmente un Jefe de Estado. El órgano 
así formado, que tuvo gran importancia en el nacimiento del arbitraje y con,oció una 
amplia utilización en el siglo XIX y comienzos del XX (por ejemplo, el arbitraje del 
Zar Alejandr,o III entre Francia y Holanda respect? d~ las fronteras en~e las dos Gu~
yanas, Sentencia de 25 de mayo de 1881; o el arbitraje del Rey de Itaha entre FranCia 
y México en el asunto de la Isla Clipperton, Sentencia de 28 de enero de 1931) es hoy 
dificil de encontrar. No obstante, hay que manifestar que no ha desaparecido, como lo 
demuestra el laudo de Su Majestad británica de 9 de diciembre de 1966 en el caso Río 
Encuentro Palena entre Argentina y Chile y más recientemente, el 22 de abril de 1977, 
en el asunto del Canal de Beagle, también entre estos dos paises. 

2.° Otro tipo es el conocido por Comisiones mixtas, constituido por Comis~rios 
designados por las Partes entre sus nacionales, soliendo contar con la pres~ncla de 
un superárbitro llamado a intervenir tan sólo en caso de desacuerdo de los lTIlembros 

'_ ...... 

( 

( 

( 

( 

( 

e 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

e 
( 

( 



) 

) 

) 

'>. 
J 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

J 
) 

) 

) 

) 

) 

) 

932 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

designados por las partes. Este arbitraje por comisiones tuvo una gran importancia en 
el sIglo XLX y ha perdurado en los tratados de Paz de 1947. 

3.° Un último tipo, hoy el más frecuente, es el conocido por el Tribunal Arbitral 
formado generalmente por tres Miembros (como en el caso de las consecuencias del 
asunto Rainbow Warrior, entre Nueva Zelanda y Francia), uno designado por cada 
pa:te y el tercero de,comun acuerdo entre ellos y buscado entre nacionales de terceros 
paIses, o por cm ca Jueces, tal y como ocurrió en el asunto del enclave de Taba entre 
EgIpto e Israel, o en el asunto del atún de aleta azul que enfrentaba a Australia y Nueva 
Zelanda contra Japón. 

Cuando el órgano arbitral está formado por un colegio de árbitros uno de ellos 
asume las. funcion~s del Pre.sidente, tal designación puede estar prevista en el propio 
comp.ro~.so de arbln:aJe, o bIen puede ser fijada por el propio tribunal con ocasión de su 
constl~clOn. Al Pre~ldente le corresponde dirigir los debates y velar por el respeto del 
procedirme~to. El tri~unal se verá asistido por un órgano administrativo cuya importan
CIa .va a van~r en raZOn de la propia entidad del litigio o grupo de litigios que se deban 
arbItrar. El trIbunal suele establecer su sede en un pais tercero a la controversia frecuen
temente se ha utilizado Ginebra y La Haya, y más recientemente Nueva York. Por lo que 
se refiere a ~os gastos de funcionamiento, cada parte soportará lo que le corresponda a 
su delegaclOn y los gastos comunes serán divididos en partes iguales entre las partes. 

b) El Tribullal Permanente de Arbitraje 

El llamado Tribunal Permanente de Arbitraje tiene su origen en la Conferencia de 
Paz de La Haya de 1899 y su reglamentación fue mantenida y reestructurada espe
CIalmente en los arts. 41 a 50 del Convenio de La Haya de 18 de octubre de 1907. Su 
nombre es equIvoco, pues no se trata de un verdadero Tribunal sino de una lista de 
árbitros y la c~racte~stica de permanencia que lleva en su nomb;e no quiere decir que 
tenga un funCIOnamIento continuo sino que la secretaria de su sede en el Palacio de La 
Paz de La ~aya funciona permanentemente. No debe confundirse este Tribunal con el 
antIguo Tnbunal Permanente de Justicia Internacional, ambos con su sede también en 
La Haya y en el mismo lugar físico: el Palacio de La Paz. Este caracteristico inmueble 
fu~ levantado par~ el Tribunal Permanente de Arbitraje y es utilizado también por el 
Tnbunal InternacIOnal de Justicia en virtud de un acuerdo. 
. El Tribunal Permanente de Arbitraje, según el Convenio de La Haya de 1907, 

tlene las sIgUIentes caracteristicas: 

, l." Tien~ c~~o objetiv~ e! facilitar el recurso inmediato al arbitraje (art. 41); es 
declr, hace mas fac!les los tramItes para llegar a constituir el órgano arbitral. 

2." Su se~e, como hemos dicho, está en La Haya y allí radica la Oficina inter
naCIOnal. que sIrve de Secretaria, cuidándose de transmitir todas las comunicaciones 
r~ferentes a sus reuniones, custodiar los archivos y gestionar los asuntos administra
tlVOS (art. 43). 

3." La lista de árbitros, que tienen reconocido el título de «Miembros del Tribu
n~l)}, se forma de la siguient~ I?anera: «Cada una de las potencias signatarias nombra
ra cuatro personas, como maXIIDO, de reconocida competencia en cuestiones de Dere-
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cho Internacional, que gocen de la más alta consideración moral y se hallen dispuestas 
a aceptar las funciones de árbitro» (art. 44). Estas personas son nombradas por seis 
años y sus poderes son renovables. Precisamente, de la lista general así fomada deben 
elegirse los árbitros para constituir el Tribunal arbitral. 

4.· Para la constitución del tribunal cada parte nombrará a dos árbitros, uno 
solo de los cuales podrá ser nacional suyo. Estos cuatro eligen de común acuerdo un 
superárbitro. En caso de desacuerdo, esta última designación se confía a una tercera 
potencia, y si tampoco se llega a un acuerdo, se designarán dos Estados para que rea
licen este cometido. Si, finalmente, no se pusieran de acuerdo, designarán cada una 
de ellas dos candidatos que seran sorteados, nombrándose de superárbitro aquel que 
hubiera designado la suerte (art. 45). 

El Tribunal Permanente de Arbitraje, cuyo Convenio de constitución está aún vi
gente y abierto a todos los Estados, continúa con sus servicios en funcionamiento en 
su sede de La Haya. 

Sus locales albergaron recientemente la fase inicial del Tribunal especial de recla
maciones Irán-EE.UU. que pudo beneficiarse de la asistencia administrativa de aquel 
Tribunal, e igualmente diversos arbitrajes mixtos se han desarrollado también recien
temente en el Palacio de la Paz de La Haya, como el celebrado en 1989 entre EE.UU. 
y el Reino Unido en el asunto del canon de utilización del aeropuerto de Heathrow. o 
el desarrollado entre Egipto y una sociedad privada en 1990 (DECAUX: 12). Por otro 
lado, y con ocasión del actual decenio de las Naciones Unidas de Derecho interna
cional la Oficina Internacional de este Tribunal ha constituido un grupo de trabajo 
destinado a mejorar el funcionamiento del Tribunal y a fomentar su utilización (La 
COt/1" Permanellte d'Arbitrage, Ilouvelles orielltatiolls). 

Por otro lado, el Tribunal Permanente de Arbitraje adoptó, el 19 de junío de 2001, 
un Reglamento Facultativo para el Arbitraje de las controversias relativas a los recur
sos naturales y/o al medio ambiente, completado con la adopción, el 16 de abril de 
2002, del Reglamento de conciliación relativa al medio ambiente. Desde entonces el 
Tribunal Permanente de Arbitraje ha conocido una importante actividad, incrementán
dose considerable los asuntos en los que va a actuar como secretaria de Comisiones y 
Tribunales que arbitran diferencias internacionales y litigios transnacíonales. 

F) EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

El procedimiento. corno hemos dicho, se contiene en el.compromiso arbitral. El 
Convenio de La Haya de 1907 recoge unas reglas ilustrativas que, salvo casos excepcio
nales, son seguidas generalmente en los arbitrajes. Designados los árbitros y la sede, se 
constituye el órgano arbitral que opera con arreglo a lo siguiente: a) las Partes designan 
a sus agentes, consejeros y abogados (art. 62); b) se distinguen dos fases: la escrita 
-Memoria, Contramemoria, Réplica, Dúplica y las piezas o documentos invocados 
en la causa- y la oral, consistente en los debates ante el órgano arbitral en los que 
los agentes, abogados o consejeros de las partes exponen las razones alegadas (arts. 
63 y 70); e) las partes tienen derecho a promover excepciones o incidentes procesales 
(art. 71); d) los miembros del órgano arbitral pueden dirigir preguntas a los agentes o 
consejeros y pedirles esclarecimiento de los puntos dudosos (art. 77); e) una vez preseiI
tadas por los consejeros y agentes las aclaraciones y pruebas escritas y orales, eLPresi, 
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de~te declara concluidos los debates (art. 77);j) las deliberaciones del órgano arbitra! 
seran a puerta cerrada y permanecerán secretas; las decisiones se toman por mayoria 
(~rt. 78); g¡.la sente,Il:cia será motivada (art. 79), leída en sesión pública (art. 80) y decidi
ra la cuestlOn definitivamente y sin apelaciones (art. 81); h) la interpretación y ejecución 
de la sent~nci~ será so~eti~ al juicio del órgano arbitra! que la ha dictado Cart 82), e i) 
l~ s~ntencla solo es obllgatona para las partes en litigio (art. 84). Estas normas de pro ce
dlrnlento las encontramos mutatis mutandis, en el procedimiento judicial. 

G) LA SENTENCIA ARBITRAL Y LOS RECURSOS CONTRA LA MISMA 

~a sentencia se. redacta por escrito y contiene generalmente una exposición de 
motivos de ~echo y Jurídicos y una parte di.spositiva o fallo propiamente dicho (art. 79 
del Conve~1O de La Haya d~ 1907). La lDlsma se firma por todos los árbitros o bien 
por el PreSidente y el que ejerza las funciones de secretario. El árbitro o los árbitros 
que disientan de la motivación o del fallo pueden adjuntar generalmente su voto par
ticular (art. 80 del Convenio de La Haya de 1907). 

El valor jurídico de la sentencia, como hemos dicho, es obligatorio para las partes. 
Ello se desprende del compromiso en el que tácita o expresamente se comprometen 
a observarla. La mism~ es válida sin necesidad de aceptación o ratificación por las 
partes; y produce ?ntre estas el efecto de cosa juzgada La sentencia firme obliga a los 
Estados partes a ejecutada de buena fe adoptando los medios necesarios para asegurar 
sus efectos. 

La prá~~ica internacion~1 ofrece como excepcional la negativa de un Estado parte 
a la eJe~ucI~n de la sentencia; en los casos en que tal cosa ha llegado a producirse, el 
Estado Impllcado ha alegado los vicios que según él afectaban la sentencia' ello ocu
rrió, por ejemplo, al rechazar Argentina la aplicación de la sentencia de 22 de abril de 
19?7 e~ el asunto del. Canal de Beagle en el que se habían acogido esencialmente las 
tesIs. ch¡[ena~. Argentina, entre las muchas críticas que hacia a la sentencia, afirmaba 
que esta habla deformado sus tesis, que se había decidido l/ltra petitum, y que se había 
adoptado un .razonamiento co~tradictorio. Como es sabido, esta conducta agudizó 
la controversia entre ambos paises, que estuvo a punto de degenerar en un conflicto 
armado, y de la que se salió gracias a la mediación de la Santa Sede. 
. Contra l~ sentencia no cabe recurso de apelación o casación, pues no hay tribunal u 
organo supenor, salvo qu~ asi se acuerde por las partes, tal como ocurrió, por ejemplo, 
en el asunto de la sentencia arbitral del Rey de España de 23 de diciembre de 1905 don
d? l~~ partes -Nicaragua y Honduras- acordaron someter dicha sentencia ala' apre
clac.lOn del T.I.J. para que se pronunciase sobre su validez (Sentencia del n.J. de 18 de 
noviembre ,de, 1960, R~c. 1960, p. 192). La razón de ello radica en la propia naturaleza 
d,el p.rocedlrnle?-to arbitral, ya que en el compromiso de arbitraje las partes limitan los 
tenrunos matenales y formales de dicho procedimiento (QUEL LÓPEZ: 99). 

No obstante caben tres tipos de recursos: 

a) De a,claración en Casi;) de desacuerdo de las partes sobre el verdadero sentido 
de la sentencIa, como el que planteó Inglaterra respecto de la sentencia de 3 O de junio 
de 1977 en ~l asunto d? la delimitación de la plataforma continental entre Francia y 
el RelDo Umdo y que dio lugar a la sentencia interpretativa; o, también, el que suscitó 
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Chile en relación con la sentencia de 21 de octubre de 1994 relativa ~ l~ diferencia 
sobre la Laguna del Desierto que le enfrentaba aArgentina. o, e~ fin, BelgIca respecto 
de la sentencia de 24 de mayo de 2005 en el asunto que le opoma a Holanda respecto 
de la linea ferroviaria denominada «Rhin de feD>. 

b) De reforma en los supuestos en que el árbitro haya cometido e~c~so de poder 
resultante del compromiso o haya habido un defecto grave de procedimiento, como 
el que se había producido, según Guinea-Bissau en el asunt? que le enfr~ntaba a Se
negal en. relación con la delimitación de sus espacios ~arítrrnos y que ~IO lu~ar a la 
sentencia de 31 de julio de 1989. Para aquel Estado africano, la sentenCIa arbitral en 
cuestión era inexistente y subsidiariamente nula, puesto que no se sustentaba en una 
real mayoría y además no respondia completamente a las preguntas qu~ las ~artes 
habían redactado en el compromiso de arbitraje. Basándose ~n estas consideraCIOnes 
Guinea-Bissau interpuso un recurso ante el T.I.J. destinado a que éste declara:a la 
inexistencia de la sentencia o a título subsidiario su nulidad. El T.I.J. en su sentencI~ d~ 
12 de noviembre de 1991 (C.lJ., Rec. 1991: 52), rechazó estos arg~entos y .est~o 
que la sentencia era válida y obligatoria para las partes y ambas teman la oblIgaclOn 

de aplicarla (COTThREAU: 754)., . " 
e) De revisión, cuando despues de pr.onun~Iar.la sente~cla ap~eclera.~ hecho 

nuevo que, de haberse conocido antes, hubIera e~ercIdo una influencia definitiva en ~a 
misma o cuando se determinara que la sentenCIa es en parte o en todo consecuenCIa 
de un ~rror de hecho que resultan de las actuaciones ? ?ocumentos en ~~usa (como 
argumentó Chile en su solicitud de revisión y, en subSidIO de lDterpretacI~n respecto 
de la sentencia de 21 de octubre de 1994 en el asunto de la Laguna ~el Desierto,. y que 
dio lugar a una nueva sentencia arbitral de 7 de marzo de 1996, Chile c. Argentina). 
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CAPÍTULO XXXVIII * 

PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
INTERNACI01iALES (Ill): IYIEDIOS DE ARREGLO 

DE CARACTER JURlSDICCIONAL (1): 
CUESTIONES GENERALES Y TRIBUNALES ESPECIALIZADOS 

1. LA JURISDICCIÓN INTERNACIONAL: CUESTIONES GENERALES 

A) CONCEPTO y NATURALEZA 

E~ .art. 33 de la Ca~a de las Nac~ones Unidas incluye entre los medios pacíficos de 
solu71On de c!:mt;0v~r81as el denoOllnado arreglo judicial como figura autónoma dife
re~clada del ar~ltraJe. Se. trata d7 un medio de solución de naturaleza jurídica, carac
t~nzado por la mtervenclón de organ?s comp~estos por jueces plenamente indepen
dientes de las partes en la controverSia, que ejercen sus competencias, normalmente 
de forma permanen~e, a tr~vés de un procedimiento judicial de carácter contradictorio 
y que n:suelven .la dlf:rencla que les es sometida mediante sentencias que tienen siem
pre car~cter obltgatono para las partes en el litigio. 

1"-SI definido e~ arreg~o judicial, es evidente que el medio que se analiza en este 
Capitulo se asemeja senSiblemente al mecanismo básico de solución de controversias 
eI?pleado en ~os ~r?enamientos jurídicos estatales, que no es otro que el recurso a los 
tnbunales de JustiCia. E~ta similitud no es baladí, sino que -muy al contrario-- está 
~argada ,de consecuencias ~ara el Derecho Internacional. En primer lugar, pennite 
mtroduclr en este. ?rdenarruento el criterio de objetivación y de alejamiento de las 
partes e~ la. soluclOn de l~ controversias, al tiempo que atribuye un papel esencial 
en ~ste .amblto a la ~omUntdad Internacional, general o restringida, en cuyo nombre 
actua sl~~pre e! T;t~unal Internacional; 10. que contribuye a minorar la incidencia 
del relat¡vls~o ~un~~co caract~ristico de nuestro ordenamiento. En segundo lugar, 
favorece la ehmmac~on prog~esl.v~ de c~terios políticos en el proceso de arreglo de la 
con~oversla, potenciando la jundificaclon y -por tanto-- la presencia del principio 
deltmpeno del Der~~ho en las relaciones internacionales. En tercer lugar, incrementa 
~n estrec~a relaclOn con todo lo señalado anteriormente--- la confianza de los su
jeto~ en el sistema jurídico, en general, y en los mecanismos de solución de contro
verSiaS, .~n part~cular. y, por último, pennite dar el salto desde el estrecho modelo de 
la s?luclo? pac~ca de controversias como un instrumento al servicio de los Estados, 
haCia la dunenslOn del arreglo pacífico como un mecanismo amplio que garantiza la 

• El presente Capítulo ha sido redactado por la Dra. CONCEPCiÓN ESCOBAR HERNÁNDEZ C t dráti 
d.e Det;c:ho Internacional Púb1i~o de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. Jefa 'de ~aeAses~~ 
na Jundlca InternaCIonal del MInlsteno de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
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correcta aplicación del Derecho Internacional en beneficio de cualquier sujeto de este 
ordenamiento y de la Comunidad Internacional entendida en su conjunto. 

No obstante, a pesar de lo que se acaba de señalar, el arreglo judicial, presen
ta claras diferencias con los sistemas judíciales estatales, tanto por lo que se refiere 
a la estructura de la propia jurisdicción internacional, a la forma de atribución de 
competencia a los tribunales que forman parte de la misma, a la naturalez~ de las 
sentencias dictadas por los órganos judiciales, como -de modo muy especlal- al 
peso y lugar que al arreglo judicial corresponde en el sistema global de aplicación del 
Derecho Internacional. En efecto, los tribunales internacionales presentan una gran 
autonomía entre sí y no se insertan en un sistema único y jerarquizado en términos 
jurisdiccionales que permita una relación formalizada entre ellos. En segundo lugar, 
su competencia no es, como regla, automática, sino que tras su creación precisan de 
declaraciones expresas de voluntad de los Estados por las que se les reconoce la com
petencia de resolver litigios en los que dicho Estado sea parte. y, e~ tercer lugar, sus 
sentencias -salvo en raras excepciones- ,son meramente declarattvas y carecen de 
efecto ejecutivo, por lo que el destinatario de la misma goza de un amplio margen de 
discrecionalidad a la hora de elegir la forma en que da cumplimiento a las sentencias. 
Todos estos caracteres se han traducido históricamente en el hecho de que el arreglo 
judicial ocupa un lugar residual en el sistema jurídico-internacional, si ,se le compara 
con el resto de los mecanismos de arreglo de controversias que se han arbitrado en 
este ordenamiento. Aunque esta afirmación debe modularse a la luz de la importante 
evolución que se viene produciendo en las últimas décadas, sigue siendo cierta en 
buena medida, lo que obliga a reflexionar sobre la necesidad de impulsar y definir 
adecuadamente el sistema jurisdiccional internacional. 

B) EVOLUCIÓN HISTÓRJCA 

1. La creación de tribunales internacionales permanentes como medio de so
lución de controversias es un fenómeno caracteristico del siglo xx, que se ha ido 
expandiendo de forma lenta pero sólida a lo largo del mismo, siempre en estrecha re
lación con la creciente presencia de las Organizaciones internacionales eIlla Sociedad 
Internacional. 

Las primeras manifestaciones de este proceso se producen en el marco regional 
americano, vinculadas a la II Conferencia de Paz que tuvo lugar en La Habana en 
1907. Sin embargo, ni la propuesta norteamericana de crear un Tribunal de Justicia 
permanente ni la Convención que contemplaba la creación de un Tribunal Interna
cional de Presas llegaron a ser una realidad. Frente a ello, la Conferencia de Paz 
Centroamericana, celebrada en Washington ese mismo año, hizo posible este anhelo, 
mediante la adopción de la Convención para el establecimiento de la Corte de Justicia 
Centroamericana, que se constituyó el 25 de mayo de 1908 y desarrolló sus activida
des durante diez años, con competencia para resolver demandas presentadas tanto por 
Estados como por particulares (DIEZ DE VELASCO, Instituciones ... : 790). 

Sin embargo, el principal impulso para la instauración de una jurisdicción interna
cional de alcance general se produce tras la Primera Guerra Mundial, al contemplar~~ , 
en el Pacto de la Sociedad de Naciones la creación de un Tribunal Perma1lente de JIIS~. 
neia Internacional, que vio la luz en 1920, una vez que la Asamblea General aprobó 
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el p~oyecto de Estatuto del T.P.J.I. que había sido elaborado por un Comité de Expertos 
designado al ~fe~to .. E~ T.P.J.!. tuvo su sede en La Haya, que desde entonces se convier
te en la «capital judlcl~h) del mundo, y desempeñó una importante actividad judicial 
que, sm em~arg?: se VIO t~ncada de forma radical por la Segunda Guerra Mundial. 
Tr~s la finabzaclOn ?e la nusma dejó de existir formalmente el 18 de abril de 1946 
~ej~ndo al nuevo Tnbu~al Internacional de Justicia su sede, bienes y una important~ 
juns'prudencI~ que SlrvlO de base de trabajo al nuevo Tribunal creado en el seno de las 
NaCIOnes Umdas. 

. El ejemp~o ~e la Sociedad de Naciones fue tenido en cuenta por las potencias 
abadas que dlsenan el ~odel? de la nueva organización internacional nacida tras la 
Segunda ~uerra M~ndial. ASI, la Conferencia de San Francisco incluyó en la Carta 
d~ las NaclOn7syrudas.los arts. 7 y 92, que constituyen la base del Tribunal Interna
clOna~ de JustiCia. E~ v~d del art. 7, las Naciones Unidas establecen como órgano 
pnnclpal de la <?rga~lza~lO~ ~.ma Corte Internacional de Justicia, y el arto 92 define la 
nat.uralez~ de. ~Icha ~ns~ltuclOn al afirmar que «la Corte Internacional de Justicia será 
el organo JudiCial pnnclpal de las Naciones Unidas, funcionará de conformidad con el 
Estatuto anexo, que es~a basado en el de la Corte Permanente de Justicia Internacio
nal, y que forma par~e mtegrante de esta Carta». El nuevo T.I.J. forma parte, por tanto, 
de la estructura organlca de la O.N.U. y su Estatuto es técnicamente un anexo de la 
Carta de San ~rar:~lsco, lo que ob~iga a que todos los Estados que deseen incorporar
se a la OrgamzaclOn hayan de ratificar o adherirse también al mencionado Estatuto. 
Todo :110 ha vellido ~ reforzar y garantizar la estabilidad y aceptación internacional 
del. Tnbunal ~nternaclOnal de Justicia, que reúne en sí la doble caracteristica de ser 
~l orgar:o j~~lclal p~nclpal de la más importante Organización internacional y ser el 
organo JudiCial baslCO de la Comunidad Internacional globalmente ca 'd d l d'd . . . . . nSI era a, en 
~ me I a en. que su junsdlcclón está abierta no solamente a los Estados miembros 

SinO a cualqul:r Estado de la C?munidad Internacional, yen tanto en cuanto al mismo 
pueden sometersele c.ualqUler !IPO de litigios relativos a la aplicación o interpretación 
del Derecho I~ternaclOn,al, esten o no vinculados con la O.N.U. No obstante,y a pesar 
de su not~ble I~portancla, el T.I.J. ha pasado por largos periodos de letargo motivados 
por. la ret~cen~la de los Estados a aceptar con carácter general su jurisdicción, bien sea 
obhgatona, bien p~a un cas? concreto. Esta situación, sin embargo, se ha visto supe
rada en buena medida a partir de la década de los años ochenta, en que la jurisdicción 
del T.I.J. vuelve a atravesar por una fase fructífera. 

2. ~n realidad, las distintas fases por las que ha atravesado la vida del Trib 1 
InternaCIOnal de Justicia.están directamente relacionadas con el posicionamient::e 
los Estados frente ~l fenomeno de la jurisdicción internacional, que es percibida du
rante casI todo el Siglo xx como un mecanismo residual y extraordinan'o de l .. 
d t 'EII 1" so UClOn e con rove!Slas. o exp Ica Igualmente que los Tribunales internacionales creados 
tras l~ Segunda Gue~a M~dia~ puedan contarse con los dedos de la mano y que 
a,demas, hayan r~~ucldo su amblto de aplicación a materias muy específicas en par~ 
tlcular la protecclOn de los dere~hos humanos, de un lado, y la aplicación del Derecho 
e~pecffico creado por las Org.an~za~io~::s ~egionales de integración, de otro. En efecto, 
SI exceptua~os al T.I:J., la ]unsdlcclon mternacional ha quedado reducida durante 
un largo penado de tiempo al Tribunal Europeo de Derechos Humanos, a la Corte 
Interamencana de Derechos Humanos y al Tribunal de Justicia de las Comunidades 
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Europeas. Cada uno de ellos ha desempeñado una función distinta, pero los tres tienen 
en común' el haber sido creados por impulso de Organizaciones internacionales para 
garantizar el adecuado cumplimiento de sus objetivos básico.s o de alguno de el~o:. 
Sin embargo, el grado de eficacia de cada uno de estos tres tnbunales merece un JUI-
cio diferenciado; a lo que ha de añadirse que su inlplantación en el ámbito en el que 
desarrollan sus funciones ha seguido ritmos distintos. 

El panorama descrito ha experimentado, sin embarg~, un cambio radical e~ l~s d.a
s 

últimas décadas, en las que se aprecia un claro reforzamlento de la estructurajun.sdl
c
-

cional en el ordenamiento internacional. Asi, desde la década de los ochenta empIezan 
a emplearse técnicas jurisdiccionales que aunque est~ban expresamente pr~vís.t~s en 
el Estatuto del T.IJ. "habian quedado relegadas al OlVido, a saber: la constltuClOn de 
Salas ad hoc y de Salas especiales, lo que contribuye a dinamizar esta jurisdiccí?n. ~n 
segundo lugar, se han constituido nuevos tribunales inte~acionales, tant? e~ el ~:nb¡to 
universal como en el regional, nacidos tanto de la neceSidad de la especlahzaclon Cad 
ex. Tribunal Internacional del Derecho del Mar) como de la progresiva expansión de 
los' procesos regionales de integración Cad ex., Corte ~dina ?e Justicia~. Y, por últi
mo, se produce la aparición de los tribunales penales mtern~clOnales, pnmero ad hoe 
(Tribunales penales internacionales para la antigua Yugoslav13 y p~a Ruanda) y luego 
de naturaleza permanente representado por la Corte Penal InternaCIOnal. . 

De esta forma, puede afirmarse sin ninguna vacilación que en la actuahd~d l,a 
jurisdicción internacional es una realidad innegable, que. ha avanza?o de fo~a Slgm
ficativa no sólo por el proceso de creación de nuevoS tnbunales, smo tamblen por la 
superación de la dimensión netamente interestatal de esta j~~sdicción tras l~ incor
poración en su seno de nuevos tribunales penales q~e van dmgldos a garantizar que 
también los individuos respeten las obligaciones denvadas del Derecho InternaCIOnal. 
Aunque la proliferación de Tribunales ha sido, percibida ~or algunos autores como 
un peligro para la unidad del Derecho InternaCIOnal, es eVIdente que no hay razones 
técnico-juridicas que permitan dicha interpretación, bastando c.on, destacar al re~pe~
to que este fenómeno se habia venido produciendo con antenondad en el arbitraje 
sin que ello perjudicase sensiblemente al sistema juridico glob~lmente considerado 
(TREVES: 63-64). Lo que no impide, sin embargo, que sea precIso llevar a cabo una 
reflexión amplia sobre el propio concepto de jurisdicción internacional, su estructura 
y reglas de funcionamiento que, sin duda, es necesaria para fortalecer y definir los 

límites de este medio de arreglo pacífico. 
En las siguientes páginas se analizan los principales tribunales internacionales 

actualmente existentes, salvo el Tribunal Internacional de Justicia que por su impor
tancia en el sistema juridico internacional es objeto de tratamiento autónomo en el 

Capitulo XXXIX, al que remitimos. 

2. EL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL MAR 

1. El Tribunallntel"naciOllal del Derecho del Mal' (en adelante T.I.D.M.) es el 
primer tribunal especializado de ámbito universal, que ha sido creado por la Conven
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1981 para resolver cop.tro
versias de distinta naturaleza que puedan surgir como consecuencia de la aplicación de 
la Convención o de otras normas internacionales que lengan los mismos objetivos qlle 
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la Convención La composici . tru 
regula en las P~es XV (siste:~~! a:e~~ y reglas de ~cionamie~t~ del n.D.M. se 
Internacional de los Fondos Marinos) ~e l~e~ontrov~:slas)! XI (regunen de la Zona 

~~ Cg~nti~ne :1 Estatuto del TribunallnternaCi~~:~n;:lo;;e;;~;~~e~ ~a~u ~~~~ 
, a emas, por su Reglamento aprobad 1 '. . 

octubre de 1997 y que ha s'd difi' d o por e propio organo judil:ial el 28 de 
El "r 1 D M t' lomo ca o con posterioridad en varias ocasiones 

L.. • • lene su sede en Hamb . b' . 
quier otro lugar que estime convenient:(: SIl I~n ~ue~ celebrar sesiones en cual
cilitar el desempeño de sus fun . ' ,parra ~s y 3, del Estatuto). Para fa
nacional y está protegido por el ~~~:s ;e le ka rec?nocldo personalidad juridica inter
Internacionai del Derecho del Aa, ~ ~~od re pnvilegios e inmunidades del Tribunal 
de diciembre de 2001. España se ~ a~ 'de mayo de 1997, que ~ntró en vigor el30 
octubre de 200 l CE O E n 15 d 17 d en o a este Acuerdo por InStrumento de 9 de 

. , . . ,e e enero de 2002). 

2. El Tribunal está integrado '. , , 
Partes en la Convención de entr porl.v~m:un Jue~es, elegidos por los Estados 
Estados. Los candidatos debe e una IS a ~ candidatos ~:esentados por dichos 
imparcialidad y deben ser es~~fa~~t:se la ~as al~a r~PlutaclOn por su integridad e 

;~:s;~;rh:l !~~~:;~i~~ ;:::~~e;~~~~~~~ e~:~!?:os~st:;~J~~:~~~~~~~~ 
tres puestos para cada uno de lo . ' asegur~ ose un mlIDmo de 
General de las Na ' U'd s gru~o~ geograficos estableCidos por la Asamblea 

ClOnes ID as Por ultimo ha de t 
formar parte del Tribun l . d' " ~nerse en cuenta que no puede 
d nI D a mas. e un naCIOnal del mIsmo Estado part El E 

e .. .!vI. contempla igualmente la :ti di' d e. statuto 
por todo Estado parte en una c t ~a e Juez a hoc que podrá ser designado 
. . . on roversla que no cuente con un . 1 naCIOnalIdad en el Tribunal. Juez e ecto de su 

Los jueces son elegidos por un periodo de -
cada tres años y son reelegibles En c d nueve anos, se renuevan por tercios 
distintos a la expiración del mandato e~so e ~acant~s ~ue s,e pro~uzcan por motivos 
por el tiempo que le restase a su an'tec~s:v~J~ez e (fdo ,jercerasus .fl~nciones sólo 
al régimen de la exclusividad, pero sí a . . ~ vo e, resl ent~, no están sometidos 
tiene como objeto garantizar la imparci~:~~e:ll ngur~sloóde mc~m~a~ibilidad que 

Los jueces eligen al Presid . ' ~uez y e rgano JudiCial. 
por periodos de tres años, Adem~teer ;~~~erresl~en~e, ,que ejercerán ~ste mandato 
que ha de residir en la sede del Tribunal y q a pue

l 
~ fiesdlgnl ar a su propiO Secretario, 

ue es e Je e e a Secretaria: 

3. El T.I.D.M. ejercerá s~s funciones c t di' 
nibles en c.ada caso para resolver un dete~~d o os os ~embros q~e estén d!spo
de once miembros para constituirlo Ad ' o asunto, sl~ndo precIso un quorum 
estarán integradas por jueces del Trib ~mas, puede actuar Igualmente en Salas que 

E ' d d una. 
n vrrtu e lo previsto en la Convención 1 E 

den constituirse cuatro tipos diferentes de Sal y en e. statuto del T,I.D.M., pue-
Controversias de los Fondos .Marino as. ~a pnmera de ellas es la Sala de 
mandato del art 186 de la C ,~, que se ~onstituye con carácter automático por 

. onvenClOn y está mtegrada por o' 1 'd 
la mayoria del Tribunal para un eriod d _., nce Jueces e egl os por 
Esta Sala se Ocupa exclusivame!e de ~ e tre~ anos, s~en.do reelegibles una sola vez. 
de los Fondos Marinos y a las medidas ~eceuxesl °tn~~ redatilvas ~ la Zona Internacional 

p o aClOn e a mIsma. 
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Junto a ella, el T.I.D.M. puede constituir Salas especiales dedicadas al enjuicia
miento de categorias específicas de controversias, y Salas ad hoc constituidas para 
entender de una controversia concreta. Las primeras se establecen con carácter per
manente y han de estar integradas por un mínimo de tres jueces. En aplicación de esta 
potestad el Tribunal ha creado hasta la fecha dos salas especiales, a saber: la Sala para 
el arreglo de las controversias relativas a pesquerías y la Sala para el arreglo de las 
diforencias relativas al medio marino. Por su parte, las denominadas Salas ad hoc 
se constituyen a instancia de las partes interesadas en una determinada controversia, 
previéndose de modo especial que una sala de estas caracteristicas pueda constituirse 
en el caso de controversias surgidas entre Estados en relación con el régimen de la 
Zona Internacional de los Fondos Marinos, Estas Salas ad hoc estarán compuestas en 
todo caso por tres jueces miembros del Tribunal, respecto de cuya elección, sin embar
go, tendián una importante capacidad decisoria los Estados partes en la controversia. 
Hasta la fecha el T.I.D.M. ha constituido una Sala ad hoc para el asunto relativo a 
la conservación y la explotación duradera de los stocks de pez espada en el Océano 
Pacífico Sud-oeste (Chile/Comunidad Europea). 

Por último, ha de destacarse que el Estatuto del Tribunal prevé igualmente la cons
titución anual de una Sala de procedimiento sl/mario, integrada por cinco jue.ces, cuya 
finalidad es facilitar el pronto despacho de los asuntos, 

4. Por lo que se refiere al sistema de atribución de jurisdicción al T.I.D.M. ha de 
destacarse que el mis.mo no goza de competencia automática por la simple aplicación 
de la Convención de 1982 y su jurisdicción no obliga, por tanto, a todos los Estados 
partes en la misma. Por el contrario, ha de tenerse en cuenta que el T.I.D,M. se integra 
en el sistema amplio de arreglo de controversias definido por la Convención de De
recho del Mar, y aunque constituye su manifestación más innovadora no es el único 
mecanismo de arreglo de controversias previsto en el mismo ni tampoco el que tiene 
mayor vis atractiva para intervenir con carácter preferente. Así, coexiste con sistemas 
de arreglo político, pero también con otros mecanismos de arreglo judicial y arbitral, 
de tal manera que el Tribunal Internacional del Derecho del Mar comparte compe
tencia material y jurisdisccional con el Tribunal Internacional de Justicia y con los 
tribunales arbitrales previstos en los Anexos VII y VIII del Estatuto. La determinación 
de la jurisdicción que debe ejercerse en cada caso queda en manos de los Estados 
partes en la Convención de 1981, q~e podrán declarar con carácter general cuál es la 
jurisdicción Gudicial o arbitral) que les será aplicable para el caso de que se suscite 
una controversia en que sea parte, siendo competente siempre en último extremo el 
tribunal arbitral previsto en el Anexo VII, en aquellos supuestos en que los Estados 
partes no hayan elegido jurisdicción o hayan optado por jurisdicciones distintas. Por 
consiguiente, el Tribunal Internacional del Derecho del Mar tan sólo podrá ejercer 
su jurisdicción respecto de aquellas controversias en que sean partes Estados que le 
hayan atribuido la competencia general con carácter previo o que se la reconozcan 
para el caso en cuestión. Por lo que se refiere a España, ha de destacarse que nuestro 
país optó en un primer momento por atribuir competencia exclusivamente al Tribunal 
Internacional de Justicia (Declaración de 15 de enero de 1997), ampliándola poste
riormente al n.D.M, y al T.I.J. (Declaración de 19 de julio de 2002). 

Este modelo de atribución de jurisdicción tan sólo encuentra una excepción en 
el caso de la Sala de Controversias de. los Fondos Marinos, que tiene competencia 

( 

( 

-v ( 

"-". 

......... 

.~ 

...... ..-' 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

e 
{ 

( 

( 

( 

e 
( 

( 

e 
( 

e 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

{ 

( 

( 

( 

( 

( 



) 

) 

) 

j 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

944 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

automática otorgada por la propia Convención, si bien puede tener que compartirla 
con una Sala ad hoc o con un tribunal arbitral de los expresamente contemplados en la 
Parte XI de la Convención, siempre en los términos y para los supuestos expresamente 
previstos en la misma. 
. En todo caso, el Tribunal Internacional del Derecho del Mar disfruta del derecho 

de pronunciarse sobre su propia competencia en el caso de que la misma resulte im
pugnada respecto de alglin litigio que le haya sido sometido de conformidad con las 
reglas antes descritas. 

5. El T.I.D.M., por razón de su especialidad, tiene una competencia material 
que viene referida a los ámbitos sustantivos contenidos en la Convención de Montego 
Bay, bien sea por aplicación directa de dicha Convención, bien por ap1icaci~n de otro 
acuerdo mternacional que tenga el mismo objeto de la Convención o sirva a la aplica
ción de los objetivos perseguidos por la misma. Para lograr este objetivo, el Tribunal 
goza de competencia contenciosa y de competencia consultiva, a las que se añade una 
forma reducida de competencia prejudicial. . 

Por lo que se refiere a la competencia contenciosa, el Tribunal puede conocer de 
cuatro tipo de controversias: . 

i) controversias relativas a la interpretación o aplicación de la Convención o del 
Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención; 

ii) controversias relativas a la interpretación o aplicación de otros acuerdos in
ternacionales relacionados con el fin de la Convención, siempre que en dichos Acuer
dos se atribuya competencia al T.LD.M.; 

iii) controversias relativas a los fondos marinos, tanto por lo que se refiere a 
la int~rpretación y aplicación de la Convención como a los contratos que se puedan 
suscnblr para explotar los recursos existentes en la Zona. En este caso, sin embargo, 
la competencia del Tribunal tiene una limitación sustantiva importante, ya que en nin
gún caso podrá pronunciarse sobre los poderes discrecionales de la Autoridad de los 
Fondos Marinos ni pronunciarse sobre si una regla, un reglamento o un procedimiento 
adoptado por la Autoridad es conforme a la propia Convención, ni podrá declararlos 
nulos; 

iv) controversias relativas a la pronta liberación del buque que porta bandera de 
un Estado parte, asi como de su tripulación, que han sido retenidos por otro Estado 
parte, en supuesta violación de las disposiciones de la Convención. 

Como regla, la competencia contenciosa ha de venir referida a controversias que 
surjan entre dos Estados. Sin embargo, en el caso de las controversias relativas a la 
Zona Internacional de los Fondos Marinos, dicha controversia puede haberse suscita
do entre dos Estados partes, entre un Estado parte y la Autoridad de Fondos Marinos o 
la Empresa; y, por último, entre un particular y la Autoridad, la Empresa o un Estado 
parte. La legitimación activa para presentar una demanda corresponde a los Estados 
partes, aunque en el caso de las controversias relativas a los Fondos Marinos es posible 
que sea introducida también por un particular, en los términos y Gon las limitaciones 
procesales contempladas en el Estatuto del Tribunal. 

En virtud de la competencia consultiva, la Sala de Fondos Marinos puede emitir 
un dictamen relativo a dichas cuestiones a petición de la Asamblea o del Consejo de 
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la Autoridad de los Fondos Marinos. Por su parte, el T.I.D.M. podrá emitir cualquier 
dictamen juridico relativo !t otro Acuerdo internacional relacionado con los objetivos 
de la Convención, siempre que dicho Acuerdo asi lo prevea expresamente. 

Por último, el T.I.D.M. podrii ejercer también una reducida competencia prejll
dicial respecto de los casos en que un arbitraje comercial obligatorio esté teniendo 
lugar en relación con una diferencia relativa a un contrato de explotación de la Zona, 
y para sustanciar el asunto sea preciso obtener previamente la interpretación auténtica 
de las disposiciones de la Convención sopre las que dicho contrato se basa. Esta com
petencia se ejercerá siempre a instancia del órgano arbitral que, en este caso, deberá 
resolver el fondo del asunto a la luz de la interpretación dada por el Tribunal. 

6. La instancia se inicia siempre mediante la introducción de una demanda por 
las partes legitimadas para ello. A partir de este momento se desarrolla un procedi
miento contradictorio en el que todas las partes estarán adecuadamente representadas 
y podrán formular alegaciones en aplicación del principio de igualdad de armas, pu
diendo dictar el Tribunal medidas cautelares cuando lo estime oportuno. 

El procedimiento termina con una sentencia que resuelve la controversia, o me
diante una opinión consultiva en la que el T.l.D.M. se pronuncia sobre la cuestión 
juridica que le ha sido sometida. En ambos casos el T.I.D.M. adopta sus resoluciones 
por mayoría de sus miembros. En el caso de las sentencias, tendran carácter definitivo 
y serán obligatorias para todas las partes en el liti~o. I?i~has sentencias no son, sin 
embargo, ejecutivas, salvo en el caso de las sentencias dIctadas por la Sala de Fondos 
Marinos, cuya ejecución 'podrá exigirse ante los tribunales estatales a través del pro
cedimiento que en cada Estado se arbitre para dar ejecución a las sentencias de los 
respectivos Tribunales Supremos. 

3. LOS TRIBUNALES INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS 

Como ya hemos señalado anteriormente, el arreglo judicial ha alcanzado un alto 
nivel de desarrollo en el ámbito del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
donde los tribunales internacionales se configuran progresivamente como el meca
nismo más perfeccionado y eficaz de protección de los derechos fundamentales. Tres 
sistemas regionales de protección contemplan la existencia de tribunales especializa
dos, a saber: el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y la Corte Africana de Derechos del Hombre y de los Pueblos. 
Los tres tribunales mencionados son ya una realidad desde la constitución de la Corte 
Africana en julio de 2006. Sin embargo, hasta la actualidad tan sólo los dos primeros 
son plenamente operativos, por lo que sólo serán objeto de estudio en este Capítulo el 
Tribunal Europeo y la Corte Interamericana. 

La constitución, composición y reglas de funcionamiento de estos tribunales han 
respondido originariamente a un mismo modelo, aunque con posterioridad se han ido 
diferenciando paulatinamente. Asi, se trata de tribunales especializados creados por 
un tratado y que tan sólo ejercen su jurisdicción respecto de los Estados partes en 
dicho tratado y en relación con los derechos proclamados en el mismo. En .segundo 
lugar, su jurisdicción es siempre subsidiaria de la jurisdiccion de los Estados,. de forma 
que siempre intervendrán una vez que los tribunales nacionales han tenido ocasión:de 
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pronunciarse sobre el asunto litigioso. Sin embargo, no presentan reglas comunes por 
lo que se refiere a los sujetos a los que se reconoce legitimación activa para presentar 
una demanda, ni respecto de la fase previa a la presentación de la demanda. 

A) EL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS RUMANOS 

1. El li-ibunal Europeo de Derechos Humanos (en adelante T.E.D.R.) ha sido 
creado por el Convenio Europeo de DerecJios Humanos de 1950, que ha sido analiza
do en el Capítulo :xxvm de este libro, al que remitimos. Su mandato es enjuiciar las 
presuntas violaciones de los derechos humanos protegidos por el Convenio o por sus 
Protocolos adicionales. Aunque originariamente compartió su mandato protector con 
la Comisión Europea de Derechos Humanos y con el Comité de Ministros del Consejo 
de Europa, en la actualidad ejerce su función jurisdiccional con exclusividad como 
consecuencia de las modificaciones introducidas en el sistema de protección por el 
Protocolo Adicional 11, que entró en vigor ell de noviembre de 1998. A partir de esa 
fecha el T.E.D.R. tiene jurisdicción automática respecto de cualquier Estado parte en 
el Convenio y el individuo puede presentar directamente demandas ante el Tribunal 
sin ningún filtro previo. 

La composición, competencias y reglas del funcionamiento del T.E.D.R. se rige 
por lo establecido en el CO/rvenio Europeo de Derechos Humanos (arts. 19 a 51) yen 
su Reglamento de Procedimiento. El Comité de Ministros del Consejo de Europa ha 
aprobado el 13 de mayo de 2004 el Protocolo n." 14 al Convenio Europeo por el que 
se modifica el sistema de protección, en particular mediante la introducción de nuevas 
reglas de funcionamiento del T.E.D.R., y que no ha entrado en vigor, a falta de la ra
tificación de Rusia. El Tribunal tiene su sede en Estrasburgo y en el desarrollo de sus 
funciones es sustentado por el Consejo de Europa, que asume la financiación de todos 
los gastos derivados de sus actuaciones. 

La reforma del T.E.D.R. es objeto de un debate continuado en el seno del Consejo 
de Europa. Fruto del mismo es el propio Protocolo 14 y, más recientemente, el Infor
me del Comité de Sabios para examinar la cuestión de la eficacia a largo plazo del 
mecanismo de control de la COllvención Europea de Derechos Humanos, de 2006. 

2. De conformidad con el arto 20 del Convenio, el T.E.D.R. estará integrado en 
cada momento por tantos jueces como Estados partes en el Convenio haya, siendo su 
número actual de cuarenta y siete. Los jueces son elegidos por la Asamblea Parlamen
taria del Consejo de Europa, a partir de una tema presentada porcada uno de los Es
tados partes. Los candidatos deben gozar de la más alta consideración moral y reunir 
los requisitos exigidos para desempeñar las más altas funciones judiciales conforme a 
la legislación interna del Estado que los propone o ser un jurisconsulto de reconocida 
competencia. La duración del mandato de los jueces es de seis años, produciéndose la 
renovación por mitades cada tres, y son reelegibles. Con independencia de estas reglas 
generales, todo juez terminará su mandato obligatoriamente al cumplir los setenta años. 
Para los casos en que se produzca una terminación anticipada del mandato del juez, se 
prevé en el Convenía un sistema de sustitución 'que se llevará a cabo conforme a las mis
mas reglas y procedimientos antes señalados, desempeñando el nuevo juez su mandato 
tan sólo por el periodo de tiempo que quedase pendiente a su antecesor. 
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Los jueces ejercen sus funciones a título individual, a tiempo completo y de forma 
exclusiva, sin que puedan compatibilizar su actividad en el Tribunal con ninguna otra 
actividad profesional retribuida o no, garantizando la independencia e imparcialidad 
en todas sus actuaciones. Durante el periodo de vigencia de su mandato, los jueces 
gozan de los privilegios e inmunidades previstos en el arto 40 del Estatuto del Consejo 
de Europa yen los Acuerdos celebrados en virtud de dicho artículo. 

3. El Tribunal podrá actuar en Pleno, a través de una Gran Sala compuesta de 
diecisiete jueces, de Salas de siete jueces y de Comités de tres jueces. La intervención 
de una u otra formación judicial depende exclusivamente de la actividad a desarro
llar. El Pleno presenta carácter excepcional y tan sólo tiene encomendadas funciones 
vinculadas con la administración judicial, tales como la elección del Presidente y Vi
cepresidentes, la constitución de las Salas y la elección de sus Presidentes, la elección 
del Secretario del Tribunal y la aprobación del Reglamento. La Gran Sala entenderá 
siempre de las solicitudes de opiniones consultivas, así como de los asuntos conten
ciosos en que una Sala se inhiba en favor de la Gran Sala o en que se presente un 
recurso contra una sentencia dictada por una Sala. Las Salas constituyen la formación 
judicial básica, ya que a ellas corresponde pronunciarse siempre en primera instancia 
sobre el fondo de toda demanda presentada ante la Corte, así como, en general, sobre 
la admisibilidad de la misma. Por último, los Comités, que serán designados por las 
propias Salas, tienen una función muy restringida pero de notable interés para el buen 
funcionamiento del sistema, ya que les corresponde pronunciarse de forma definitiva 
sobre la admisibilidad de las demandas presentadas por los particulares. Es de desta
car que, en todo caso, la Gran Sala o la Sala competente integrará al juez de la nacio
nalidad del Estado demandado, siendo posible la designación, en su caso, de un juez 
ad hoc, cuando el juez de la nacionalidad esté ausente o impedido de intervenir. 

El Tribunal cuenta con un Secretario que nombra directamente, y con los letrados 
o <<refrendarios», que asisten a los jueces en el desempeño de sus funciones. 

4. El T.E.D.R. puede ejercer su jurisdicción en vía contenciosa yen vía consul
tiva. En virtud de su competencia contenciosa el Tribunal podrá pronunciarse sobre 
presuntas violaciones del Convenio o de los Protocolos adicionales. El proceso se 
inicia siempre a instancia de parte y sólo puede ir dirigido contra un Estado parte. La 
demanda puede ser introducida por un Estado (denuncias interestatales) que no nece
sita demostrar ningún interés para ello y puede denunciar cualquier incumplimiento 
del Convenio; o por una persona física, organización no gubernamental o grupo de 
particulares que se considere víctima de la violación de alguno de los derechos prote
gidos (denuncias individuales). 

La demanda ha de reunir una serie de requisitos que, en caso de no cumplirse, 
pueden deteoninar la declaración de inadmisibilidad de la misma, a saber: no ser 
anónima, haberse presentado tras el agotamiento de los recursos internos disponibles 
en el ordenamiento del Estado demandado, presentarse en el plazo máximo de seis 
meses desde que recaiga la última resolución que pone fin al procedimiento interno, 
no haber sido sometida ya en idénticos términos ante el T.E.D.R. o ante otro órgano 
internacional de solución de controversias, no ser incompatible con las disposiciones 
del Convenio o sus Protocolos y no ser manifiestamente mal fundada o abusiva. "~á 
declaración de inadmisibilidad, que puede recaer en cualquier fase del procedimiento;: , 

" ....... ' 

,-" 
,--", 

"-

"-' 

... :.,:. ... -

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

e 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 
r 



) 

) 

) 

) 

J 
) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) ¡"i. 
!¡' ~ 

948 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

cOITesponderá. en general. al Comité de tres jueces. que decidirá por unanimidad. 
Sólo en caso de que dicha decisión no se haya producido será la Sala encargada de 
pronunciarse sobre el fondo la que decidirá sobre la admisibilidad. 

Tras la declaración de admisibilidad se iniciará el procedimiento ante la Sala com
petente o. en su caso, ante la Gran Sala si la primera decide inhibirse en su favor. 
La inhibición no podrá producirse más que con el consentimiento de las partes y en 
aquellos casos en que se plantee una cuestión grave relativa a la interpretación del 
Convenio o sus Protocolos, o si la solución a dar a la cuestión debatida pudiera ser 
contradictoria con la jurisprudencia anterior del Tribunal, de modo que como regla 
será la Sala el órgano llamado a intervenir en cada procedimiento. En esta fase se 
contempla el mecanismo del arreglo amistoso entre las partes, que, en caso de ser 
autorizado por la Sala, pondni fin al procedimiento. En caso contrario, é~te se seguirá 
conforme a un modelo contradictorio, en el que se garantiza la igualdad de las partes 
en el proceso, y que terminará mediante sentencia. Tanto la sentencia como el proceso 
serán públicos: 

Las sentencias expresan el sentir mayoritario de la Sala y a las mismas se podrán 
unir, en su caso, las opiniones separadas de los jueces que disientan. Las sentencias de 
las Salas son obligatorias para las partes, pero no son definitivas, ya que las sentencias 
dictadas por una Sala podrán' ser recurridas en el plazo de tres meses ante la Gran Sala, 
con caracter excepcional, cuando en el asunto se plantee «una cuestión grave relativa 
a la interpretación o aplicación del Convenio o de sus Protocolos o una cuestión grave 
de carácter general». En caso de ser admitido el recurso, la Gran Sala se pronunciará 
de nuevo sobre el fondo del asunto mediante una sentencia que será ya definitiva y no 
admitini otros recursos que los extraordinarios de revisión e interpretación. 

El contenido de las sentencias, que habrán de ser motivadas, ha de venir referido 
a la declaración de si el Estado demandado ha cometido o no una violación de alguno 
de los derechos protegidos por el Convenio o sus Protocolos adicionales. El carácter 
obligatorio de la sentencia exige del Estado condenado que adopte todas las medidas 
necesarias en su ordenamiento interno para dar cumplimiento a la sentencia y para 
proceder a la restitución del derecho violado. Sin embargo, el Convenio contempla 
igualmente el sistema de la reparación equitativa que tan utilizado ha sido hasta la 
fecha por el Tribunal. Conforme al mismo, el T.E.D.H. podrá conceder al particular 
una «satisfacción equitativa» en aquellos casos en que «el derecho interno de la Alta 
Parte Contratante sólo permite de manera imperfecta reparar las consecuencias de 
dicha violación». 

Es, sin duda, en este sector donde se han producido las menores modificaciones 
del sistema de protección, ya que el Protocolo número 11 mantiene el modelo tradi
cional de sentencias declarativas que carecen de fuerza ejecutoria en los ordenamien
tos internos de los Estados y que, por consiguiente, otorgan a éstos un amplio margen 
de discrecionalidad en la ejecución de las mismas (ESCOBAR HERNÁNDEZ, Ejecución 
en España ... : 547-570). Se ha perdido de esta manera una valiosa oportunidad de 
superar el principal defecto procesal que puede afectar a la eficacia del sistema de pro
tección. Los Estados se han limitado, por el contrario, a mantener el precario sistema 
de supervisión eXlstente antes de la reforma introducida por el Protocolo número 11, 
conforme al cual corresponde al Comité de Ministros velar por la ejecución de todas 
las sentencias del T.E.D.H. De tal forma que podrá adoptar las medidas que considere 
adecuadas respecto de aquellos Estados que reiterada e intencionalmente incumplan 
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las sentencias del Tribunal. Se trata de un mecanismo que ha resultado útil en las últi
mas décadas~'pero cuya eficacia habrá de valorarse en un futuro en el marco del nuevo 
sistema de protección y, sobre todo, a la luz de la progresiva ampliaci6n del sistema 
a nuevos Estados. 

A través de su competellcia consultiva el T.E.D.H. podrá pronunciarse sobre 
«cuestiones juridicas relativas a la interpretación del Convenio y de sus Protocolos», 
siempre que las mismas no pudieran ser resueltas a través de un recurso que podría 
ser introducido válidamente ante el propio Tribunal, o sobre las que pudiera conocer 
el Comité de Ministros. La solicitud de una opinión consultiva únicamente puede ser 
formulada por el Comité de Ministros del Consejo de Europa, que tomara la decisión 
por mayoria. El T.E.D.H. podrá pronunciarse sobre su propia competencia y, en su 
caso, rechazar la consulta. La opinión consultiva debe estar motivada y es adoptada 
por mayoria, de tal manera que los jueces disidentes, en todo o en parte, podran unir 
a la misma su opini6n separada. 

B) LA CORTE lNTERAMERlCANA DE DERECHOS HUMANOS 

1. La Corte bzteramericana de Derechos Humanos (en adelante C.I.D.H.) ha 
sido creada por la ConvencíónAmericana de Derechos Humanos de 1969, que ha sido 
analizada en el Capitulo XXVIII de este libro, al que remitimos. Su mandato es pro
nunciarse sobre los derechos humanos protegidos en la Convención o en el Protocolo 
de San Salvador sobre derechos económicos, sociales y culturales (educación, huelga 
y derechos sindicales). No ejerce dicha función con carácter exclusivo. ya que la com
parte con la Comisión Interaméricana de Derechos Humanos en los términos que se 
señalaron en el Capítulo xxvm y a los que luego se hará referencia. 

Su composición, competencias y reglas de funcionamiento se rigen por lo dis
puesto en la Convención lnteramericna (arts. 52 a 73), en su Estatuto, aprobado por la 
Asamblea General de la O.E.A. en 1979, yen su Reglamento, recientemente enmen
dado en 2000 y en vigor desde 2001. 

La Corte tiene su sede en San José de Costa Rica y para el desempeño de sus 
funciones cuenta con el soporte de la O.E.A., que asume todos los gastos derivados 
de sus actividades. 

2. La Corte está compuesta por siete jueces, elegidos por mayoria absoluta de 
los Estados partes en la Convención reunidos en el seno de la Asamblea General de 
la O.E.A. Los candidatos deberán ser personas de alta moralidad, conocimientos en 
materia de derechos humanos y que reúnan las condiciones exigidas para desempeñar 
la más alta magistratura conforme a la legislación del pais del que son nacionales o 
que los propone. Son elegidos por un periodo de seis años y pueden ser reelegidos por 
una sola vez. El Tribunal se renueva por mitades cada tres años, y en caso de que un 
juez deje de ejercer sus funciones antes del término de su mandato será sustituido por 
un nuevo juez. elegido en la misma forma, que tan sólo desempeñará funciones por el 
periodo de tiempo que no haya agotado su antecesor. El Pacto de San José contempla 
igualmente la posibilidad de nombrar unjllez ad /zoc, para el caso de que la Corte,tenc 
ga que conocer de un asunto que afecte a un Estado que en ese momento no cuente cQn 
un nacional entre los jueces electos. La designación deljllez ad hoc se hará a ÍDstapG.i¡¡ 
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de~ Es~ado interesado y ejercerá sus funciones únicamente en dicho asunto, lo que no 
le unplde que goce del mismo estatuto que los jueces electos durante dicho penodo. 

Los jueces no ejercen su mandato de manera exclusiva, pudiéndolo compatibilizar 
con cualquier otra actividad que no afecte a su independencia e imparcialidad. En todo 
caso, desde el momento de su elección y hasta la expiración de su mandato gozan de 
los privilegios e inmunidades reconocidos por el Derecho Internacional a los agentes 
diplomáticos. 

La Corte elige a su Presidente y a su Vicepresidente, así como a su Secretario. 
Dado que la Corte tan sólo sesiona en ciertos periodos del año, la continuidad de sus 
trabajos es garantizada por el Presidente y el Secretario, que a tal fin cuentan con el 
apoyo de la Secretaria de la Corte. 

3. Al igual que el Tribunal Europeo, la C.I.D.H. puede ejercer su competencia 
tanto en vía co?tencíosa como en Vía consultiva. Sin embargo, la forma en que la 
Corte desempena ambas funciones se diferencia sensiblemente de la forma en que lo 
hace el Tribunal de Estrasburgo. 

Por lo que se refiere a su competencia cOlltellciosa, ha de destacarse que la misma 
no es ~utomática y primaria. Así, tan sólo puede someterse a la Corte un asunto que 
haya SIdo preVIamente estudiado por la Comisión Internamericana, constituyendo esta 
fase previa un requisito de admisibilidad ineludible. y, en segundo lugar, la Corte tan 
s?lo podrá ejercer su jurisdicción cuando el Estado demandado haya formulado pre

. vlamente la declaración de reconocimiento de la competencia de la Corte prevista en 
el arto 62 del Pacto de San José, lo que hasta la fecha han hecho veintiún Estados. 

La demanda ha de cumplir los mismos requisitos de admisibilidad ya estudiados 
en el Capítulo XXV1lI en relación con la denuncia ante la Comisión Internamericana, 
y tan sólo puede ser presentada por un Estado parte o por la propia Comisión. Aunque 
ésta fue mu~ reticente a remitir asuntos a la Corte durante un largo penodo de tiempo, 
en la actuahdad contempla en su nuevo Reglamento de 2001 la presentación de una 
demanda ante la Corte cuando el Estado interesado no haya cumplido con las reco
mendaciones que la propia Comisión le haya formulado, teniendo siempre en cuenta 
el interés de la justicia y, en especial, la posición del peticionario (denunciante), la 
naturaleza o gravedad de la violación, la necesidad de desarrollar o aclarar la juris
prudenCia del Sistema, el efecto que la decisión pueda tener sobre los ordenamientos 
internos de. l~s Estados partes, asi como la calidad de la prueba disponible. 'En todo 
caso, el mdlvl~uo no puede presentar una demanda ante la Corte, lo que no impide que 
-de confOrmIdad con el nuevo Reglamento de la C.I.D.H.- se permita al denuncian
te original o a la víctima la presentación de alegaciones autónomas en el proceso. 

Tras l~ dec~aración de a?misibilidad de la demanda, la Corte desarrolla un proce
so contradlctono en el que mtervienen el Estado demandado, la Comisión y -en su 
caso-la víctima o el denunciante. A lo largo del mismo los interesados pueden comu
mcar a la C.I.D.H. que han alcanzado un acuerdo amistoso, en cuyo caso se cancelará 
el asunto. ,En c,~so contrario, la Corte dictará una sentencia en la que se pronunciará 
sobre la vlolaclOn del Convenio y en la que, además, podrá reconocer a la víctima el 
der,echo a una indemnización compensatoria. L~s sentencias son definitivas y obliga
tonas par~ l~s Estados afectados, que habrán de adoptar las medidas necesarias para 
dar cumpllIDlento ~ las mismas en sus respectivos ordenamientos internos, para lo que 
gozan de un ampho margen de discrecionalidad al carecer las sentencias de fuerza 
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ejecutiva. Esta regla se exceptúa, sin embargo, en el caso de las sentencias que otorgan 
una indemnización compensatoria, que tienen fuerza ejecutiva y cuya ejecución for
zosa puede ser exigida ante los tribunales internos del Estado afectado a través de los 
procedimientos ordinarios previstos en sus respectivos sistemas. 

La Corte dispone igualmente de una competencia consultiva que se define en 
términos muy amplios, ya que permite interpretar no sólo la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, sino también otros tratados concernientes a la protección 
de los derechos humanos en los Estados americanos, asi como pronunciarse sobre la 
compatibilidad de cualquier norma interna de un Estado con las obligaciones deriva
das de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. A lo que se añade que la 
opinión consultiva puede ser solicitada tanto por un órgano de la O.E.A. como por los 
Estados interesados. 

La distinta forma en que se definen la competencia contenciosa y consultiva, uni
da a la gran reticencia que los Estados partes demostraron en los primeros años hacia 
la Corte, motivó el que durante un buen periodo de tiempo la actividad de este órgano 
judicial estuviese centrada casi exclusivamente en la función consultiva. Sin embargo, 
en la actualidad esta situación se ha superado, experimentándose un fuerte impulso de 
la función contenc;osa a partir de la segunda mitad de la década de los años noventa. 

4. LOS TRIBUNALES PENALES INTERNACIONALES 

A) LA CORTE PENAL lNrERNACIONAL 

1. La Corte Penal Internacional (en adelante C.P.I.) ha sido creada por el Esta
tuto de Roma de la Corte Pena/Internacional, adoptado el 17 de julio de 1998 y en 
vigor desde elIde julio de 2001, que ha sido ratificado por España el 24 de octubre 
de 2000 (B.O.E. n. 126, de 27 de mayo de 2002). La C.P.I. en tanto que órgano judicial 
se inserta y constituye el nucleo central de una estructura más amplia, denominada 
igualmente Corte Penal Internacional, que responde a la naturaleza de una organi
zación internacional de ámbito universal y que es objeto de estudio en el Capítulo 
XXI de la obra Las Orgq.nizaciones Internacionales, al que remitimos. La Corte es 
la primera jurisdicción internacional de carácter permanente con competencia para 
juzgar a individuos por la comisión de los denominados «crimenes de trascendencia 
internacional», que constituyen graves violaciones de valores esenciales de la Comu
nidad Internacional. 

La Corte se rige por lo previsto en el Estatuto de Roma, en las Reglas de Pro
cedimiellto y Prueba y en los Elementos de los Crímenes, ambos aprobados por la 
Asamblea de Esta<;los Partes en 2002, y por el Reglamento que deberá aprobar la pro
pia Corte. Para garantizar la independencia de su actividad, la Corte se beneficia del 
Acuerdo sobre privilegios e inmullidades de la Corte Pe/lal Internacional, adoptado 
en 2002 y que aún no ha entrado en vigor, 

2. Por lo que se refiere a su estructura, son órganos de la Corte la Presidencia, las 
Secciones judiciales, la Fiscalía y la Secretaría (art. 34 del Estatuto). 

La Presídencia (art. 38) está integrada por un Presidente y dos Vicepresidentes, 
que han de tener la condición de magistrados y son elegidos por mayoría absoluta 
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de los magistrados que forman parte de la Corte, por un periodo de tres años. La 
Presidencia desempeña fundamentalmente una función de ordenación administrativa 
de la Corte (con exclusión de la Fiscalía), a la que se añaden las demás funciones 
generales que le atribuya el Estatuto. Entre estas últimas cabe destacar la función de 
representación de la Corte, que corresponde al Presidente, y que incluye el poder de 
celebrar acuerdos internacionales en nombre de la Corte, siempre bajo autorización 
de la Asamblea de Estados Partes. 

Las Secciones judiciales son los órganos deliberantes de la Corte, a los que corres
ponde la adopción de todas las decisiones judiciales. El Estatuto prevé la existencia de tres 
secciones denominadas, respectivamente, Sección de Cuestiones Preliminares, Sección 
de Primera Instancia y Sección deApelacíones. En las mismas se integran la totalidad de 
los Magistrados de la Corte. Las Secciones de Primera Instancia y Apelaciones actuarán 
siempre en Sala, mientras que la Sección de Cuestiones Preliminares puede actuar en 
Sala o a través de un Magistrado que ejerza sus funciones en forma unipersonal. 

Tanto la Presidencia como las Secciones Judiciales están integradas por los jueces 
de la Corte, cuyo nUmero es de dieciocho. Son elegidos por la Asamblea de Estados 
Partes, de entre dos listas de candidatos presentados por los Estados. Los candidatos 
han. de ser juristas de alto nivel moral y reconocido prestigio, que reúnan las condicio
nes para el ejercicio de las más altas funciones judiciales en' sus respectivos países y 
que tengan una reconocida competencia en alguno de los dos sectores que a continua
ción se indican: i) Derecho y procedimiento penales y experiencia en causas penales 
en condición de Magistrado, Fiscal, Abogado u otra símilar; ii) materias pertinentes 
del Derecho internacional tales como el Derecho internacional humanitario y el De
recho internacional de los derechos humanos, asi como gran experiencia en funciones 
juridicas profesionales que tengan relación con la labor judicial de la Corte (art. 36.3). 
La composición final de la Corte ha de garantizar, además del criterio antes apunta
do, el principio del reparto geográfico equitativo, la representación de los principales 
sistemas juridicos del mundo y la representación equilibrada de magistrados mujeres 
y hombres. Igualmente, al proponer a los candidatos, los Estados habrán de tomar 
en consideración la necesidad de que entre los mismos se asegure la presencia de 
especialistas en temas sensibles, de los que el Estatuto menciona de forma singular la 
violencia contra las mujeres o los niños (art .. 36.8). Los jueces serán elegidos por un 
periodo de nueve años, no pudiendo ser reelegidos (art. 36.9). 

La Fiscalía (art. 42) se configura como un «órgano separado de la Corte», al que 
se atribuye la función de recibir información sobre los hechos que entren dentro de la 
competencia de la c.P.!., llevar a cabo las investigaciones necesarias para conducir al 
procesamiento de una persona y ejercer la acción penal ante la Corte. Dichas funcio
nes serán ejercidas de manera independiente, sin que pueda recibir instrucción alguna 
ajena a la Corte. La Fiscalía está dirigida por un Fiscal y, en su caso, dos Fiscales 
adjuntos elegidos por la Asamblea de Estados Partes por un periodo de nueve años y 
no son reelegibles. Los candidatos han de gozar de una gran consideración moral y de 
amplia competencia y experiencia en el ejercicio de la acción penal o la sustanciación 
de causas penales. El Fiscal nombrará al personal necesario para el desempeño de las 
funciones de la Fiscalía, que se integrará en la misma y actuará bajo sus órdenes. 

La Secretaría (art. 43) es el órgano responsable de los aspectos no judiciales de 
la administración de la Corte y está encargada de prestarle los servicios que sean 
necesarios. Está dirigida por un Secretario elegido por mayoria absoluta de los Ma-
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gistrados de la Corte, que habrán de tener en cuenta las recomendaciones formuladas 
por la Asamblea'de Estados Partes. El Secretario, que desempeñará sus funciones en 
régímen de dedicación exclusiva durante un periodo de cinco años, es el principal 
funcionario administrativo de la Corte y actuará bajo la autoridad del Presidente. Al 
Secretario corresponde, al igual que sucede con el Fiscal, el nombramiento de los 
funcionarios cualificados que resulten necesarios en la Secretaria. 

3. Por lo que se refiere a su competencia material, la C.P.I. puede enjuiciar los 
crímenes de genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra (tanto en el 
marco de conflictos armados internacionales como de conflictos armados internos), 
así como el crimen de agresión. Sin embargo, la jurisdicción no podrá ser operativa 
más que respecto de las tres primeras categorias de crimenes que han sido objeto de 
tipificación en los arts. 6, 7 Y 8 del Estatuto y desarrollados en el documento deno
minado Elementos de los crímenes. Por su parte, el crimen de agresión no ha sido 
tipificado, confiando el Estatuto dicha tarea a un futura Conferencia de Revisión que 
no se podrá celebrar antes de 2009, por lo que hasta dicho momento la Corte no po
drá conocer de ningún asunto referido al crimen de agresión. La competencia de la _ 
Corte se extiende a todos y cada uno de los crímenes contenidos en los mencionados 
artículos, y no puede ser modificada de forma permanente por los Estados partes, con 
la única excepción de los crímenes de guerra respecto de los cuales cualquier Estado 
parte podrá suspender la competencia de la Corte durante los primeros siete años 
desde la entrada en vigor del Estatuto para dicho Estado. Esta potestad de suspensión 
debe ser ejercida por escrito y hasta la fecha tan sólo han hecho uso de la misma Fran
cia y Colombia. 

Desde la perspectiva de la competencia subjetiva, la Corte puede enjuiciar a cual
quier individuo mayor de dieciocho años, sin exclusión alguna por la posición o cargo 
que éste pueda ocupar en el sistema juridico-político del Estado o en algunos de sus 
órganos. Por último, desde la perspectiva de la competencia temporal ha de destacarse 
que la Corte sólo podrá conocer de hechos que se hayan producido con posterioridad 
a la entrada en vigor del Estatuto. 

La Corte tiene competencia automática para todos los crimenes que hayan sido 
cometidos en el territorio o por nacionales de cualquier Estado que haya ratificado el 
Estatuto, sin necesidad de que concurra ninguna declaración ulterior de atribución de 
competencia. Igualmente, podrá juzgar aquellos casos en que el Consejo de Seguridad, 
actuando en el marco del Capítulo VII de la Carta, remita un asunto a la Corte, en cuyo 
caso ésta será competente incluso a falta de ratificación del Estado interesado. No obs
tante, es posible que, a pesar de ser competente para enjuiciar a una persona, no pueda 
ejercer dicha competencia en un caso determinado. A este respecto, cabe señalar que 
el Estatuto prevé que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, actuando en el 
marco del Capítulo VII de la Carta, puede solicitar a la Corte que no inicie o suspenda 
una investigación o procesamiento en curso. La solicitud de inactividad puede tener 
una duración máxíma de doce meses pero puede ser renovada. El Consejo de Seguri
dad hizo uso en 2002 y 2003 de esta potestad en relación con las personas integradas 
en operaciones de manteniento de la paz establecidas por el propio Consejo. 

En todo caso, ha de destacarse que la jurisdicción de la Corte es complementaria 
de la jurisdicción de los Estados y que, por tanto, no entrará en funcionamiento más 
que en el supuesto de que los Estados afectados no puedan o no quieran ejerceI.suju~ 
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ri,sdi,c,ción n,acional p~a reprimir los mismos hechos; o en el supuesto de que lajuris
~IC~I~n nacional se ejerza de forma inadecuada para lograr el respeto del interés de la 
J~~tICla. A tal fin, se e,stablece un sistema pro~esal que permite al Estado cuyajurisdic
clan sea com~etente, ~p~gnar la competencia de la Corte o alegar las correspondien
tes, ca,us~s ~: madmislbli,ldad del asunto y garantizar así la intervención prioritaria de 
la Junsdlcclon pe~al nacional (arts, 17 ~ 19), N~ obstante, la aplicación del principio 
de complementan edad no puede tradUCirse en nmgún caso en la supremacía absoluta 
de las jurisdicciones nacionale!l. Por el contrario, el Estatuto contiene reglas de las 
que se puede deducir la primacía, en último extremo, de la jurisdicción internacional. 
Se trata ~e reglas especia~ente rigoristas que otorgan a la Corte la competencia de 
pronunciarse sobre su propia competencia en caso de duda y que le permiten revocar 
el valor de cosa juzgada de una sentencia nacional para ocuparse nuevamente de un 
as\mto, en aquellos casos en los que estime que la jurisdicción nacional no ha actuado 
conforme al interés de la justicia (art. 20). 

~. Para q~e la Corte pueda ejercer su jurisdicción es preciso que la misma se 
«active» a traves del mecanismo previsto en el Estatuto, En virtud del mismo la inves
!igació~ y ulterior procesamiento de situaciones o casos concretos se puede producir a 
I~stancta de un Estado, del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o del propio 
Fiscal creado por el Estatuto, en este último caso con el previo dictamen favorable de 
la Sala de Cuestiones Preliminares de la Corte. Hasta la fecha la C.P.!. ha recibido de
nuncias e~ta~ales referid~ a la situación en U ganda, República Democrática del Con
go y Repubhca Centroafrican.a. Por su parte, el Consejo de Seguridad ha remitido a la 
C.P.I. la si~uación de Sudán (Darfur), en virtud de la R. 1593 (2005), de 31 de marzo. 
. A pa~lr de este momento se inicia el proceso en el que la' función de investigación 

(mstrucclon) corresponde al Fiscal y la de enjuiciamiento en sentido estricto a la Sala 
de Primera Instancia. Como consecuencia de las denuncias recibidas el Fiscal ha ini
ciado la ~nvestigación sobre las cuatro situaciones antes enunciadas y'ha dictado hasta 
la actuahdad tres actas de acusación, la primera de ellas ya confirmada por la Sala de 
Cuestiones Preliminares. 

El enjuiciamiento sólo podrá tener lugar si el acusado está a disposición de la 
Corte, ya que el Estatuto prohíbe los juicios. en rebeldía. El juicio se desarrollará en 
forma pública y con las debidas garantías del proceso exigidas para toda acción penal 
por las ~orm,as del Derec~o Internacional de los Derechos Humanos. Tras eljwcio, la 
Corte dictara ~a sent:ncla exculpatoria o condenatoria, y --en su caso-- impondrá 
una p.en~ pnvahva de hberta~ y, con carácter complementario, una pena de contenido 
economlco. Tanto la s~mtencla condenatoria como la sentencia de imposición de la 
pena pueden ser recumdas ante la Sala de Apelaciones. 

E:ll ~o,do c~so, ha ~e d~stacarse que para el correcto desarrollo de la investigación 
y del JUICIO es tmprescmdible la cooperación del Estado. Por ello, el Estatuto impone a 
los Estados partes una obligación general de cooperación en virtud de la cual deberán 
realizar las correspondientes adecuaciones legislativas en sus respectivos ordenamien
t?s. Otro tanto ca?e d:cir del cumplimiento de las penas, en especial las privativas de 
ltbertad, que precisan Igualmente de una co.opera,ción estatal que habrá de desarrollar
~e co~orme a l?s ~ecanismos y principios previstos en el Estatuto, siendo de especial 
~te:es el o.frecnruento del Estado para recibir penados en sus instituciones peniten
clanas naclOnales. En relación con la cooperación con la Corte, es de destacar que 
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España ha aprobado la Ley Orgánica 18/2003, de lO de diciembre, de cooperación 
con la Corte Penal Internacional (B,O.E. n.O 296, de 11 de diciembre de 2003). Igual
mente, España ha declarado en el momento de ratificar el Estatuto que está dispuesta a 
recibir condenados por la C.P,!. (Ley Orgánica 6/2000, de 4 de diciembre, disposición 
adicional única, B.O.E. n,o 239, de 5 de octubre de 2000), 

B) Los TRIBUNALES PENALES AD Hoe 

1. Aunque la Corte Penalln:temacional es la primera jurisdicción internacional 
penal permanente, su creación cuenta con el antecedente de los Tribunales Penales 
Internacionales que han sido creados por el Consejo de Seguridad en la segunda mi
tad de la década de los años ochenta en relación con los hechos acaecidos en la ex 
Yugoslavia [Res. 808 '(1993), de 22 de febrero, y Res. 827 (1993), de 25 de mayo] y 
en Ruanda [Res. 955 (1994), de 8 de noviembre]. En ambos casos, su creación está 
motivada por razones de extrema urgencia, estrechamente relacionada con la repre
sión de los crimenes de guerra, lesa humanidad y genocidio que se han producido en 
el territorio de los Estados arriba mencionados. . 

Los citados Tribunales presentan algUnas caracteristicas comunes que permiten 
su estudio conjunto. A,si, en primer lugar, ha de destacarse que han sido creados por 
aplicación del Capítulo VII de la Carta, lo que excluye la necesidad de obtener el 
consentimiento previo de los Estados afectados para atribuir competencia a tales juris
dicciones, dejando por tanto de lado las reglas generales aplicables al arreglo judicial 
de controversias. Ello se justifica por razón de la especial gravedad de las situaciones 
sobre las que se proyecta la competencia de ambos Tribunales y su calificación por el 
Consejo de Seguridad como situaciones que ponen en peligro la paz y la seguridad 
internacionales. En segundo lugar, se trata de jurisdicciones ad hoc creadas exclusiva
mente para juzgar determinados crimenes cometidos en una determinada situación, de 
modo que están llamadas a desaparecer una vez que hayan cumplido definitivamente 
su mandato. En tercer lugar, se trata de jurisdicciones nacidas ex post Jacto., lo que 
-sin duda- ha condicionado el alcance de su competencia (material, subjetiva y 
temporal), y ha favorecido la aparición de criticas. sobre su legitimidad, Y, por últi
mo, se configuran como órganos subsidiarios, aunque autónomos funcionalmente, del 
Consejo de Seguridad, lo que ha tenido influencia sobre su composición, bastando 
con destacar al respecto que, si bien se trata de tribunales claramente diferenciados. 
comparten un mismo modelo estructurar y organizativo e, incluso, tienen en común 
algún órgano al que luego se hara referencia, 

Ambos Tribunales Penales ad /¡oc han desarrollado hasta la actualidad una in
teresante actividad que ha contribuido de manera notable a definir el principio de 
responsabilidad }Jenal internacional del individuo, la concreción de los tipos penales 
actualmente aplicables en el ámbito del Derecho Internacional, y las reglas del pro
ceso ante tribunales penales internacionales. Lo que ha influido notablemente en la 
propia creación de la C.P.I. permanente, . 

Tanto el Tribunal para la antigua Yugoslavia como el Tribunal para Ruanda se 
rigen por las Resoluciones de creación, por sus Estatutos, aprobados en ambos casos 
por el Consejo de Seguridad y por sus respectivos Reglamentos, aprobados por ,los 
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propios Tribunales y que han sido objeto de múltiples modificaciones desde su adop
ción. El Tribunal para la antigua Yugoslavia tienen su sede en La Haya y el Tribunal 
para Ruanda en Arusha (Tanzania), en ambos casos para asegurar una cierta proximi
dad al lugar en el que se cometieron los hechos enjuiciados. 

El canicter temporal de estas dos jurisdicciones está presente desde su propia 
creación. En aplicación del mismo, el Consejo de Seguridad ha adoptado ya decisio
nes que definen una «estrategia de cierre» de ambos tribunales, que deberán finalizar 
sus trabajos en el horizonte de 2010. 

2. Por lo que se refiere a su estructura, ambos tribunales integran tres categorías 
de órganos claramente diferenciados: los jueces, el Fiscal y la Secretaria. 

Losjueces, en número de dieciséis, son elegidos en ambos casos por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, previa propuesta del Consejo de Seguridad, de entre 
una lista de candidatos presentada por los Estados. En la elección se ha tenido en 
cuenta la moralidad y competencia de los candidatos, así como el respeto del principio 
de reparto geográfico equitativo que permite la representación de los distintos grupos 
geográficos y de los principales sistemas jurídicos. Esta última característica no está, 
sin embargo, plenamente presente en el Tribunal para Ruanda, en el que se ha produ
cido una mayor presencia del grupo africano. Los jueces reciben un mandato de cuatro 
años y son reelegibles. Por último, ha de tenerse en cuenta que como consecuencia del 
alto volumen de trabajo, el Consejo de Seguridad ha creado una nueva figura de juez 
que es operativa desde el año 2000. Se trata de los jueces «ad litemJ>, elegidos para 
integrar una lista de jueces a disposicion del Tribunal que se irán integrando progresi
vamente en el mismo, cuando las circunstancias lo exijan, para ocuparse de un asunto 
determinado. Al margen de esta peculiaridad relativa al alcance de su mandato, los 
jueces ad litem son elegidos en la misma forma antes enunciada y gozan del mismo 
estatuto que el resto de los jueces durante el periodo en que ejercen efectivamente su 
mandato. 

Los jueces eligen a su Presidente y se distribuyen en Salas para el desempeño de 
la función jurisdicente. Aunque la estructura de las Salas ha ido variando también a 
lo largo de los años para adecuarse a las necesidades, ha de llamarse la atención al 
menos sobre la existencia de dos grandes categorias de Salas, a saber: lá Sala de Pri
mera Instancia y la Sala de Apelaciones. Las llamadas Salas de Primera Instancia son 
autónomas y diferenciadas para cada uno de los Tribunales ad hac, que, sin embargo, 
comparten una única Sala de Apelaciones que es la creada originariamente para el 
Tribunal de la antigua Yugoslavia. De esta manera se ponen las bases para garantizar 
la unidad de jurisprudencia entre dos tribunales creados por el mismo órgano y cuyas 
compett:ncias son muy similares. 

El Fiscal es el órgano encargado de la investigación de los casos y de la prepa
ración de las denominadas actas de acusación que luego deberán ser confirmadas 
por [as Salas de Primera Instancia, dando lugar al inicio del proceso contra sujetos 
determmados. El Fiscal, que ha de reunir los mismos requisitos.de moralidad y cono
cimientos que los jueces, además de una gran experiencia en el ámbito de la actividad 
forense, es elegido por el Consejo de Seguridad y tiene un mandato de cuatro años. 
Bajo su dirección se encuentra la Fiscalía, en la que se integra el personal adminis
trativo y profesional que lleva a cabo las actividades de investigación. La Fiscalía es 
única y se comparte por los dos Tribunales, si bien las funciones propias del Fiscal 
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para el Tribunal de Ruanda son ejercidas directamente y de forma exclusiva por un 
Fiscal Adjunto ñoÍlibrad6 a tal fin. 

Por último, ambos Tribunales cuentan con una Secretaria que les presta apoyo 
administrativo y desempeña las funciones propias de la oficina judicial. 

3. La competencia de los Tribunales ad hoc presenta diferencias notables, que 
vienen determinadas por la situación previa que motiva la creación de cada uno de 
ellos. La mayor similitud se produce respecto de la competencia material, ya que en 
ambos casos tienen competencia para enjuiciar crímenes de guerra, lesa humanidad 
y genocidio, aunque cada uno de estos crimenes ocupa un lugar diferente en el siste
ma de cada tribunal. No obstante, la jurisprudencia de ambos tribunales ha sido muy 
uniforme en términos sustantivos y ha contribuido a homogeneizar sus respectivas 
competencias. 

Sin embargo, las competencias subjetiva y temporal responden a parámetros com
pletamente diferenciados. Así, el Tribunal para la antigua Yu~osl~via puede .conocer 
de cualquier crimen cometido por cualquier persona en el terntono de la antIgua Y~
goslavia y que se hayan producido entre ell de enero de 1991 y una fecha a determl
nar por el Consejo de Segmidad una vez que se haya restaurado la paz. Dado que ~a 
fecha en cuestión no ha sido aún determinada, el Tribunal goza de una competencla 
temporal parcialmente abierta. Por el contrario, el Tribunal para Ruanda tiene com
petencia para enjuiciar los crímenes cometidos por cualquier persona en el territorio 
de Ruandao por ruandeses en los países vecinos, que hayan tenido lugar entre elIde 
enero y el 31 de diciembre de 1994, lo que reduce sensiblemente su competencia en 
términos temporales. • 

En todo caso, ha de destacarse que tanto el Tribunal para la antigua Yugoslavía 
como el Tribunal para Ruanda ejercen su competencia de modo automático y con 
carácter preferente a las jurisdicciones nacionales, que deberán abstenerse de actuar si 
dichos tribunales deciden ocuparse de-un determinado asunto. 

4. La investigación de los hechos corresponde al Fiscal, que actúa de oficio en 
virtud de las noticias de todo tipo de que pueda disponer. Tras la confirmación del 
acta de acusación relativa a una persona, el proceso se sigue ante las Salas de Primera 
Instancia correspondientes, siempre en presencia del acusado y con respeto de las 
garantías procesales exigibles en el ámbito penal por el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos. La Sala puede emitir una sentencia absolutoria o condenatoria y, 
en su caso, imponer una pena que sólo puede ser privativa de libertad o de carácter 
económico. Las sentencias son recurribles ante la Sala de Apelaciones y una vez que 
adquieren carácter definitivo son obligatorias en todos sus extremos para cualquier 
Estado, dado que han sido dictadas en aplicación del Capítulo VII de la Carta. 

Tanto para el desarrollo de la investigación como para el enjuiciamiento, así como 
para el cumplimiento de las condenas, los dos Tribunales ad hoc precisan de la coo
peración de los Estados, que es obligatoria en virtud del Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas. Ello ha motivado la adopción de un cierto número de normas 
internas cuyo alcance varia sensiblemente de un pais a otro. Por lo que se refiere-a 
España se aprobaron en su momento la Ley Orgánica 15/1994. de 1 de junio. -para 
la cooperación con el Tribllnal internacional para el enjuiciamiento de los presuntps 
responsables de violaciones graves del Derecho Internacional Humanitario com~ti~ 
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das en el territorio de la ex Yugoslavia (B.O.E. n. 131, de 12 de junio de 1994), y la 
Ley Orgállica 4/1998, de 1 de julio, para la cooperación con el Tribunal Internacional 
para Ruallda (B.O.E. n. 157, de 2 de julio de 1998). Además, España ha celebrado un 
Acuerdo con las Naciones Unidas que permite recibir en nuestras instituciones peni
tenciarias a condenados por el Tribunal para la antigua Yugoslavia. 

5. Junto a los dos tribunaies que se acaban de analizar, el Consejo de Seguridad 
ha impulsado igualmente la creación de un lribunal penal internacional para Sierra 
Leona, mediante la Resolución 1315 (2000), de 14 de agosto. Aunque la situación 
que motiva la creación de este nuevo tribunal penal ad hoc es muy similar a la que se 
encuentra en la base de los dos anteriores, la fórmula empleada para ello es radical
mente distinta, ya que el propio Consejo de Seguridad remite a un Acuerdo que han 
de celebrar las Naciones Unidas y Sierra Leona. El Acuerdo entre el Gobierno de 
Sierra Leona y las Naciones Unidas sobre el establecimiento del1i-ibunal Especial 
para Sien'a Leona se celebró el 16 de enero de 2002 y el Tribunal se ha establecido 
finalmente conforme a las recomendaciones contenidas en los informes S/2002/246 
y S/2002/267. 

Este nuevo Tribunal tiene una naturaleza mixta que se manifiesta en múltiples for
mas. Asi, en primer lugar, no ha sido creado por el Consejo de Seguridad sino por las 
autoridades de Sierra Leona, por impulso de aquél, y en virtud del Acuerdo al que antes 
se ha hecho referencia. En segundo lugar, aunque está integrado esencialmente por ju
ristas internacionales contempla también en su composición la participación de jueces 
nacionales. Y, en tercer lugar, por lo que se refiere a la competencia material, está lla
mado a eI\luiciar los crimenes de guerra y de lesa humanidad que constituyen las más 
graves violaciones del Derecho Internacional Humanitario, tal y como se definen en el 
Acuerdo, pero también los crimenes contemplados en la legislación interna de Sierra 
Leona que resulte de aplicación. Por último, en el desarrollo de sus tareas cuenta con el 
apoyo de la Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona (UNAMSIL) y se financia 
con cargo a un Fondo de contribuciones voluntarias constituido al efecto. 

Siguiendo este modelo, las Naciones Unidas y Camboya han celebrado un acuerdo 
para la constitución de salas especiales en la jurisdicción camboyana para juzgar, con
forme a las normas del Derecho Internacional, los crimenes cometidos en dicho país 
durante el régimen de los jemeres rojos, que ya han sido efectivamente constituidas. De 
esta manera hace su aparición un nuevo modelo de tribunal penal ad hoc que mezcla ele
mentos propios de la jurisdicción internacional y de la jurisdicción interna, cuya eficacia 
y alcance habrán de ser valorados en su momento. 

5. EL SISTEMA JURISDICCIONAL COMUNlTARlO 

El sistema jurisdiccional comunitario constituye un buen ejemplo de organiza
ción y funcionamiento de una jurisdicción internacional. Al igual que sucede con los 
r~stantes tribunales analizados con anterioridad, se trata de una jurisdicción especia
lIzada, creada en el seno de las Comunidades Europeas, con la finalidad de garantizar 
la aplicación y el respeto del Derecho en este subsistema juridico, que es analizado 
con carácter amplio en los Capítulos XXVI, XXVII, xxvm y XXIX de la obra Las 
Organizaciones Intel71acionales, a los que remitimos. Su vinculación con el proceso 

PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES (III) 959 

de integración europea le confiere unas caracteristicas especiales que se reflejan tanto 
en su estructura como en sus competencias, que se aproximan más que en otros tribu
nales internacionales al modelo clásico de las jurisdicciones internas. 

A) Los ÓRGANOS JUDICIALES 

1. El sistema jurisdiccional comunitario ha experimentado un importante pro
ceso evolutivo que se traduce, en particular, en la progresiva incorporación a sus es
tructuras de nuevos tribunales creados para atender a nuevas necesidades nacidas del 
proceso de integración. Así, junto al Tribunal de Justicia creado ori.~~~ente por 
los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas, el Sistema JunsdlcclOnal co
munitario está integrado en la actualidad por el Tribunal de Primera lnstancia, creado 
en aplicación del Acta Única Europea, y por las Salas. J~I,risdicciollales .cuya creación 
está contemplada por el Tratado de Niza. La composlclon, competencias y reglas de 
funcionamiento de los mencionados órganos judiciales se rige por lo previsto en el 
Tratado de la Unión Europea, en los Tratados constitutivos de las Comunidades Eu
ropeas (en especial ... n los arts. 220 a 245 del Tratado C.E.), e~ el Estatuto del1i'i~unal 
de Justicia, anejo al Tratado C.E., en la forma en que ha Sido redactado en NlZa; y 
por los respectivos Reglamentos del T.J. y del T.P.!. En su momento serán igualmen
te de aplicación las decisiones del Consejo de la Unión por las que se determine I~ 
creación, estructura y competencias de las Salas Jurisdiccionales. Esta estructura sera 
modificada por el Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, que 
no obstante no podemos analizar en esta sede. 

2. El Tribunal de Justicia está compuesto por tantos jueces como Estados miem
bros de la Unión Europea, por lo que su número actual es de quince. Los jueces son 
nombrados por acuerdo de los Gobiernos de los Estados miembros, a partir de las 
propuestas de cada Estado. Tienen un mandato de seis años y son reel~gibles, reno
vándose el Tribunal por mitades cada tres años. Además, en el T,J. se mtegran ocho 
abogados generales que son nombrados por el mismo período de tiempo y a través del 
mismo procedimiento que los jueces. Mientras que los jueces desempeñan la auténtica 
función de juzgar, resolviendo los litigios que se les someten, los abogados generales 
tienen como función «presentar públicamente, con toda imparcialidad e independen
cia conclusiones motivadas sobre los asuntos que de conformidad con el Estatuto del 
Tribunal de Justicia requieran su intervencióm>. En ambos casos, el nombramiento 
ha de recaer en personas de reconocida independencia, que reúnan las condiciones 
para desempeñar en sus respectivos Estados las más altas funciones judiciales o ser 
jurisconsultos de reconocida competencia. Los jueces elegirán a su Presidente y el 
Tribunal nombra a su Secretario. 

Las normas de funcionamiento del T.J. han experimentado una importante evo
lución desde su creación, potenciando la progresiva actuación en Salas Judiciales. 
De conformidad con las modificaciones mtroducidas por el Tratado de Niza, el T.J. 
actuará en Salas de tres y cinco jueces, así como mediante una Gran Sala compuesta 
por once jueces, que actuará cuando 10 solicite un Estado miembro o una instituci~n 
que sea parte en el proceso. Por su parte, el Pleno queda reducido a supuestos excep. 
cionales vinculados con la remoción de ciertos cargos de especial importancia en:el 
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seno de la Unión Europea (Defensor del Pueblo, Comisarios y miembros del Tribunal 
de Cuentas) o para aquellos casos en que el propio Tribunal, tras oír al abogado gene
ral, considere que se trata de un asunto que reviste una especial importancia para el 
sistema jurídico comunitario. 

3. El n·ibunal de Prímera Instancia tiene una composición abierta que contem
pla el que haya de estar integrado por «al menos» unjuez de cada Estado miembro, 
deJandoa~ ?sta~to la determinación precisa del número de jueces. Sin embargo, esta 
composlclon abierta en la actualidad es tan sólo aparente, ya que el propio Estatuto 
establece en veinticinco el número de jueces. Cada uno de estos jueces podrá ser de
signado para actuar como abogado general en un caso concreto. Por otro lado, el T.P.!. 
podrá contar con abogados generales dedicados en exclusividad al desempeño de esas 
funciones, en los terminas en que determine el Estatuto que, sin embargo, ha optado 
por no contemplar su nombramiento. La designación de los jueces se realiza a través 
del mismo procedimiento y con los mismos requisitos que para los jueces del T.J., 
teniendo igualmente un mandato de seis años renovable. 

Por lo que se refiere a sus reglas de funcionamiento, el T.P.!. ejercerá su juris
dicción en Salas de tres y cinco jueces, si bien su Reglamento interno podrá decidir 
la constitución de una Gran Sala. Tambien es posible que el T.P.!. actúe en Pleno en 
relación con determinados casos, de conformidad con lo previsto en su Reglamento 
de Procedimiento. 

4. Por último, la gran innovación introducida por el Tratado de Niza consiste en la 
posibilidad de constituir Salas Jurisdiccionales, que se agregarán al T.P.!. Dichas Salas 
serán creadas por decisión unánime del Consejo, previa petición de la Comisión o del 
Tribunal de Justicia y oído el Parlamento Europeo y el Tribunal de Justicia o la Comi
sión según los casos. En la decisión de creación de la Sala se determinará su competen
cia y composición, y sus miembros serán nombrados por el Consejo por unanimidad. 

Estas Salas Jurisdiccionales se crean con la finalidad de dar respuesta a deter
minados tipos de asuntos que llegan de· forma cada vez más acusada al Tribunal de 
Justicia y, por tanto, están llamadas a «conocer en primera instancia de determinadas 
categorías de recursos interpuestos en materias específicas». Aunque en los Tratados 
no se establece una lista de materias, ha de destacarse que la Conferencia de Niza tuvo 
en mente, en especial, el contencioso de funcionarios (al que se refiere la Declaración 
relativa. al artículo 225 A del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea) y el 
contencIOSO de marcas y patentes. 

Sobre la base de estas disposiciones, el Consejo ha creado el 1J-ibtmal de la Fun
ción Pública de la Unión Europea, por decisión 2004/752/CE, Euratom, de 2 de no
viembre de 2004 (D.o. n.o L. 333, de 9 de noviembre de 2004). 

5. La existencia de una pluralidad de órganos jurisdiccionales obliga a definir el 
modelo de relación existente entre los mismos, que se refleja en un doble plano en el 
Tratado de Niza. 

En primer lugar, por lo que se refiere a la relación entre el T.J. y el T.P.!. ha de 
destacarse que el mencionado Tratado ha modificado sustancialmente el modelo de 
relación previo. ASÍ,.atribuye a ambos tribunales, de forma conjunta, la garantia «en el 
marco de sus respectivas competencias» del «respeto del Derecho en la interpretación 
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y áplicación» de los Tratados, lo que se trad~ce en una el!;:va.ció.n ~el lugar asignado 
tradicionalmente al T.P.l. que, sin embargo, sigue estando ]unsdlcclOnalmente subor
dinado al T.J. Ello va a tener su reflejo más importante en el sistema de atribución de 
competencias que será examinado más adelante. ... 

Por el contrario, por lo que se refiere a las Salas Jur:tSdlcclonales ha de destacar
se que las mismas se sitúan en un plano de subordinaCIón respecto del T.P.!., al que 
formalmente «se agregan» Y que va a poder pronunciarse en via de recurso sobre las 
sentencias y decisiones adoptadas por las mismas. 

En cualquier caso, el Tribunal de Justicia continúa conservando su natu~aleza de 
órgano judicial principal que garantiza, en última instancia, la unidad en la mterpre
tación y aplicación del Derecho, y -por consiguiente-'- a él le. corresponde asegurar 
la unidad jurisprudencial. Para ello, los Tratados regulan un SIstema de recursos de 
casación y apelación que ser~ analizado infra. 

B) LAS COMPETENCIAS DE LOS ÓRGANOS ruDlCIALES 

Para proceder al ejercicio de la función jurisdiccional a~buida a .l?s órganos ju
diciales, el Tratado C.E. define un conjunto de recursos y VJaS de acclOn q~e pueden 
agruparse en tres grandes categorias competenciales,. a saber: ~omp~t.encIa con~en
ciosa, competencia prejudicial y competencia consultiva. A continuaClOn se analizan 
cada una de estas competencias, las vi as de acción a través de las cuales se articulan 
y el modelo de distribución de dichas competencias entre cada uno de los órganos 
judiciales antes estudiados. 

1. Por competencia contenciosa ha de entenderse aquella que. perm.ite.a.los ór
ganos judiciales resolver un litigio entre dos sujetos del ordenamiento Jundl~o co
munitario. Es, sin duda, la competencia de mayor alcance y.l~ que mayores ~Jas de 
recurso incorpora. Es tambien la competencia en la que participan todos los organos 
del sistema jurisdiccional comunitario. . ..' 

Los principales recursos existentes en via contenCIosa son los slgulen!es: 1) re-
curso por incumplimiento estatal de las obligaciones que para un Estado miembro se 
derivan de los Tratados u otras normas del sistema; ii) los recursos de control de la 
legalidad de la actuación de las instituciones comu,nitarias, que. co~templan tanto la 
actuación como la inactividad contraria al ordenamIento comumtano y que se recon
ducen al recurso de anulación, el rectwSO por omisión y la excepción de ilegalidad; 
iii) el¡'ecurso de indemnización por daños causados por el funcionamiento de las ~ns
tituciones de la Unión; iv) el contencioso defilllcionarios; y v) el contencIOSO denva
do del régimen especial del sistema monetario europeo. A ellos se pueden añadir otra 
serie de recursos de los que el Tribunal de Justicia puede entender si le son sometidos 
en virtud de compromiso (litigios interestatales), de cláusulas compromisorias (res
ponsabilidad contractual derivada de contratos de der~ch? púb.li~o o privado) o por 
previsión expresa de determinados reglamentos com~mtanos (regImen d~ san~!Ones). 
E, incluso, la posibilidad prevista en el Tratado de Nlza de que el Consejo atnbuya al 
T.J. competencia para pronunciarse sobre litigios relativos a actos por los que se crean 
titulas comunitarios de propiedad intelectual.·' 

Por lo que se refiere al reparto competencial, ha de señalarse que el T.P.l. se conD." 
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gura como el Juez ordinario competente en primera instancia para entender de estos li
tigios en todos aquellos casos en. que el recurso sea presentado por un particular, salvo 
que por razón de la materia se atribuya a una Sala Jurisdiccional como es el caso del 
contencioso de funcionarios. Por el contrario, si el recurso es introducido por un Esta
do, una Institución o el Banco Central Europeo, la competencia recae directamente en 
el Tribunal de Justicia. Por su parte, las Salas Jurisdiccionales podrán admitir aquellos 
recursos que expresamente se prevea en su norma de creación, siempre condicionados 
al ámbito material para el que sean creadas . 

La posible intervención de diversos órganos judiciales podría generar una dis
persión no deseable en la interpretación y aplicación de las normas comunitarias. 
Para paliar este negativo efecto, el Tratado C.E. contempla un sistema de recursos 
que permite acudir en instancia ante el órgano jurisdiccionalmente superior. Así, las 
decisiones de las Salas Jurisdiccionales podrán ser recurridas en casación o apelación 
ante el T.P.I., que se convierte en la última instancia del sistema, salvo en el supuesto 
excepcional de que sus sentencias de apelación o casación puedan, a su vez, ser recu
rridas en casación ante el T.J. No obstante, ha de destacarse que esta segunda instancia 
tan sólo se producirá en casos extraordinarios en que se aprecie un «riesgo grave de 
que se vulnere la unidad o la coherencia del Derecho comunitario» y siempre a ins
tancia del Primer Abogado General. Por su parte, las sentencias del T.P.!. dictadas en 
el marco de su competencia ordinaria serán recurribles en casación ante el T.J., que, de 
esta manera, se convierte en el intérprete último del sistema comunitario. 

2. La competencia prejudicial se define como una técnica de cooperación entre 
la jurisdicción comunitaria y las jurisdicciones nacionales que permite a estas últimas 
evacuar una consulta a los órganos judiciales comunitarios sobre la interpretación o 
validez de una norma comunitaria, de tal forma que -con posterioridad- deberá 
resolver el litigio en sede nacional conforme a la opinión manifestada por los órganos 
judiciales comunitarios. Aunque esta competencia ha estado tradicionalmente reser
vada al T.J. como intérprete máximo del Derecho comunitario, en la actualidad el T.P.I. 
goza igualmente de competencia para entender de cuestiones prejudiciales dentro de 
los límites previstos en el Tratado C.E. y en el Estatuto, que, sin embargo, no ha iden
tificado cuáles son las materias en que dicha competencia se podrá ejercer. 

. Esta atribución de competencia prejudicial al T.P.I. obliga igualmente a establecer 
un sistema de relación con el T.J., competente de modo general para ejercerla. A tal 
fin, se prevén dos fórmulas complementarias. Conforme a la primera, de naturaleza 
preventiva, el T.P.I. podrá inhibirse de su competencia y remitir al T.J. toda solicitud 
de cuestión prejudici.al que le sea presentada cuando «considere que el asunto requiere 
una resolución de principio que puede afectar a la unidad o a la coherencia del De
recho comunitario». Conforme a la segunda, será igualmente posible un reexamen 
extraordinario de la sentencia prejudicial del T.P.I., siempre a instancia del Primer 
Abogado General, cuando exista un riesgo grave de vulneración de la unidad o cohe
rencia del Derecho comunitario. 

3. Por último, el Tratado C.E. conterppla la posibilidad de que los órganos 
judiciales ejerzan una competencia consultiva, de la que cabe destacar la potestad 
para pronunciarse con carácter previo sobre la compatibilidad con el ordenamiento 
comunitario de aquellos Tratados que la Comunidad pretende celebrar con terce-

PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES (Ill) 963 

ros. Se trata de una competencia que corresponde en exclusividad al Tribunal de 
Justicia. 

4. Las competencias arriba señaladas serán ejercidas en cada caso conforme 
a unas reglas de procedimiento muy diversificadas que se contienen en el Estatuto 
y en,los Reglamentos de ambos tribunales. No obstante, baste con destacar en este 
momento que en el caso de la competencia contenciosa se sigue un procedimiento 
contradictorio, en el que se diferencia una fase escrita y una fase oral en las que 
participan las partes en aplicación del principio de «igualdad de armas». Además, 
por lo que se refiere al proceso seguido ante el T.J., ha de destacarse la intervención 
del abogado general, que, mediante la presentación de conclusiones, da cumpli
miento a su mandato. Un modelo similar se sigue en el procedimiento prejudicial, 
permitiéndose la participación de las partes en el proceso estatal principal. Por su 
parte, la actuación en vía consultiva responde a un modelo distinto que, sin embar
go, contempla la intervención de las instituciones y de los Estados miembros, que 
podrán formular las alegaciones que estimen pertinentes. Por lo que se refiere a las 
sentencias, ha de destacarse que las mismas son definitivas (en los términos antes 
señalados) y obligatorias para todas las partes, dependiendo su fuerza ejecutoria de 
la propia naturaleza del recurso. 
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(RElTfER: 586). Este consentimiento de los Estados debe manifestarse -como veremos 
más tarde- tanto antes como después del nacimiento de la controversia. 

Seguidamente examinaremos la competencia contenciosa especial del Tribunal 
y para una mayor claridad en la exposición distinguiremos la competencia ratione 
personae de la competencia ratione materiae. 

a) Con respecto a la competencia rationae personae hay que afirmar inicialmen
te «que sólo los Estados podrán ser Partes en casos ante la Corte» (art. 34.1 del Esta
~t?): La afirrna7ión lleva como· consecuencia que los particulares -personas físicas y 
jundlcas- no llenen acceso al Tribunal en la vía contenciosa ni en la consultiva. Las 
Org~nizaciones IntefD;acionales, pese a ser sujetos del Derecho Internacional, tampo
co tienen acceso en VIa contenciosa al Tribunal; no obstante el Estatuto del Tribunal 
en su arto 34.2 nos dice que (<podrá solicitar de las Organizaciones Internacionales 
públicas !~formac~ones relativas a casos que se litiguen ante la Corte y recibirá la 
mformaclOn que dichas Organizaciones envíen a iniciativa propia». 

Como puede observarse, las Organizaciones Internacionales no fueron olvidadas 
pero sí excluidas expresamente a tener acceso al Tribunal. En el momento de la re
d~ccíón del Estatuto no se discutía aún la subjetividad de las Organizaciones Interna
CIOnales. Es de esperar que en una futura revisión del Estatuto se les dé lógicamente 
acc.eso, ~a que es un contrasentido el que puedan acudir a un tribunal arbitral, y así 
est~ previsto en algunos tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales, y les 
este vedado el acceso al T.I.J. por la vía contenciosa. 

~l.Trib~al es~á ~bierto a los Estados, pero no a todos los Estados. Cabe al respec
to dlstmgulr los Siguientes grupos de Estados que pueden llevar sus diferencias ante 
el Tribunal: 

. a') Los Estado~ ~lIe ~ean Parte en el Estatuto del Tribunal (art. 35.1), y dentro 
de estos se pueden dlstmgutr otros dos grupos: los Estados que sean miembros de las 
N.U., ya que éstos «son ipso facto partes en el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia» (art. 93: 1 de la C~~) y otros Estados 'que han llegado a ser partes en el Es
tatuto por cumplIr las condiCiones «que determine en cada caso la Asamblea General 
a recom~ndación del Consejo de Segurida~> (art. 93.2 de la Carta). Estas condiciones 
fueron fijadas y ~leg~on a ser Partes en el Estatuto hasta su ingreso como miembros 
d~ las N.U.los sIguIentes Estados: Suiza [Resolución 91 (1) de la AG. de:l1 de di
clen:b: e de 1946], Principado de Liechtenstein [Resolución 363 (V) de la A.G. de 1 
de diCiembre de 1949], Japón [Resolución 805 (VllI) de la AG. de 9 de diciembre de 
1953], República de San Marino [Resolución 806 (VIII) de la A.G. de 9 de diciembre 
d~ !953].y Nauru (Resolución 42/2 de la AG. de 18 de noviembre de 1987). Las con
diCIOnes Impuestas en todos los casos fueron iguales y las siguientes: depositar un ins
trume~to P?r el Gobiern~ respectivo en el que se acepten las disposiciones del Estatuto, 
las oblIgaCIOnes que se lffiponen a los miembros de las N.U. por el arto 9.4 de la Carta 
-c0u:prometerse a ~umplir la decisión del Tribunal y a cumplir las recomendaciones 
o medidas d?l Consejo de Seguridad de las N.U. en los casos de incumplimiento de los 
fallos del Tnbunal y contribuir a los gastos del T.I.J. 

b') También está abierto el Tribunal· a los Estados que no sean Parte en el Esta
tt~to. Para ello,. e~ arto 35.~ del mismo dejaba en manos del Consejo de Seguridad que 
fiJara las condiCiones baJO las cuales la Corte estaría abierta a otros Estados. Así 10 
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hizo en su Resolución 9 (1946), de 15 de bctubre de 1946. Dichas condiciones son: 
depositar una declaración aceptando la jurisdicción del Tribunal, comprometer~e a 
cumplir de buena fe la decisión o decisiones del Tribunal y aceptar todas las. o?l!ga
ciones de los miembros de las N. U. en virtud del arto 94 de la Carta. Estas condICiones, 
empero, no debían «colocar a las partes en situación de desigualdad ante la Corte» y 
debían ser fijadas «con sujeción a las disposiciones de los tratados vigentes». Por estos 
últimos debe entenderse, según la propia Corte ha dicho recientemente en los asuntos 
concernientes a la Licitud del uso de lafuerza, aquellos «tratados en vigor en la fecha 
de entrada en vigor del Estatuto y no los tratados concluidos después de dicha fecha» 
(C.I.J. Rec. 2004: párrafo 113 del asunto contra Bélgica). Este supuesto se ha plan
teado ante la Corte, además de en este último caso citado, en el de la Aplicación de la 
Convención para la prevención y sanción del delito de geno.cidio; en ambos asuntos 
el Estado no parte en el Estatuto implicado era la República Federativa de Yugoslavia, 
en el primer caso como demandante y en este último COlI10 demandado. 

b) La competencia rationae materia e del Tribunal se extiende atadas las contro
versias de ordenjurídíco que le sean sometidas por los Estados Partes en las mismas. 

Según la clásica jurisprudencia del T.P.J.!. sentada en 1924 en el asunto de las 
Concesiones Mav. ·ommatis en Palestina, una controversia es (ron desacuerdo sobre 
un punto de derecho o de hecho, una contradicción, una oposición de tesis juridicas o 
de íntereses entre dos partes» (C.P.J.I. Serie A, n.O 2: p. 11). Reiterada por el T.I.J. re
cientemente en el asunto sobre Ciertos bienes entre Liechtenstein y Alemania (C. U., 
Rec. 2005, párrafo 24), esta noción supone que la controversia tiene una existencia 
objetiva, independientemente del reconocimiento formal o la negativa de su existen
cia por una de las partes (C.I.J., Rec. 1950: 74 y Rec. 1962: 328) y aunque una de las 
partes dé seguridades de que, por el momento, no adoptará medidas de ejecución de 
su pretensión (C.I.J., Rec. 1988: 30). 

Para que el T.I.J. ejerza su competencia en materia contenciosa es necesario, como 
hemos ya indicado, que las Partes en la diferencia hayan manifestado su voluntad 
de someter el asunto al Tribunal. En otras palabras, el T.loJ. no puede pronunciarse 
en vía contenciosa sobre asuntos que las Partes no le hayan sometido bien directa o 
indirectamente. Ello lleva implícito que hayan aceptado las Partes la jurisdicción o 
competencia del Tribunal. Estos términos en «Derecho Internacional se utilizan como 
sinónimos» (STARACE: 19). 

Fruto del no formalismo típico del Derecho Internacional, ni el Estatuto ni el Regla
mento de la Corte exigen que el consentimiento del Estado en someterse a la jurisdicción 
del T.I.J. «deba darse en una forma determinada» (C.I.J. Rec. 1948: 27). Como el Tribu
nal Permanente de Justicia Internacional advirtió en el asunto de la Fábrica de Chorzow, 
debe constar la existencia de «actos concluyentes» que demuestren la «manifestación 
inequívoca de la voluntad del Estado en obtener una decisión sobre el fondo del asunto» 
(C.P.J.I., Serie A, n.O 17: 37). De ahí que para la aceptación de lajurísdicción del Tribunal 
encontremos una diversidad de formas, que vamos a sintetizar seguidamente: 

a ') Por medio de un acuerdo especial, llamado generalmente compromiso y del 
que ya hemos hablado al estudiar el arbitraje en el Capítulo XXXVII. El compromiso 
se utiliza para un asunto determinado que ha nacido antes de que las Partes hayan 
decidido someterlo al Tribunal mediante un acuerdo concreto entre ellas. 
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b:; También se puede aceptar la jurisdicción por medio de tratados o conven
ciones vigentes en las que se prevé el sometimiento al Tribunal para todos los casos 
que se presenten en el futuro. Existen numerosos tratados en los que se prevén esas 
cláusulas compromisorias. También encontramos estas cláusulas no sólo en tratados 
bilaterales sino en convenios multilaterales y en especial en los constitutivos de Orga
nizaciones Internacionales. 

c ') Otra forma, en otros tiempos muy extendida,es la de aceptación del meca
nismo de la jurisdicción obligatoria del T.LJ. mediante la aceptación de la llamada 
«cláusula facultativa». El arto 36.2 del Estatuto prevé que: 

«Los Estados Partes en el presente Estatuto podrán declarar en cualquíer momento que re
conocen como obliga tona ipso facto y sin convenio especial, respecto de cltalquier o/ro Es/ado 
que acepte la misma obligación. la jurisdicción de la Corte en todas las controversias de ordén 
juridico que versen sobre: a) la interpretación de un tratado; b) cualquier cuestión do derecho 
mternacional; e) la eXIstencia de todo hecho que, si fuera establecidr, constituirla violación de 
una obligació~ internacional; d) la naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse por 
el quebrantamIento de una obligación internacional.» 

. Una buena parte de la doctrina ha mantenido que la aceptación de la cláusula fa
cultativa supone un acto unilateral. De declaración es denominada por el arto 36.3 y 4 
del Estatut~ y desde el punto de vista formal parece acertado. No obstante, otra part~ 
de la doctrIna, y creo que con acierto, sostiene la «naturaleza convencional del acto 
confiriendo competencia obligatoria al Tribunal» (IGLESIAS: 275). 

Las declaraciones de los Estados adhiriéndose a la cláusula facultativa pueden 
hacerse «incondicionalmente o bajo condición de reciprocidad por parte de varios o 
detenrunados Estados o por determinado tiempo» (art. 36,3). Es muy frecuente que 
los ~sta~os ha~an uso de la limitación del tiempo de aceptación de la jurisdiccipn 
-dIez anos, CInCO- y de reservas, excluyendo de la aceptación las diferencias re
lativas a situaciones o hechos anteriores. a determinadas diferencias sobre hechos de 
gue:-ra, ocupación ~litar, derecho del mar, cuestiones que se refieran ala seguridad 
naCIOnal, etc. La vanedad de reservas es grande en el fondo y en la forma. Respecto a 
esta última, como ha dicho el Tribunal: 

,. «La forma y los términos precisos adoptados por los Estados para eÚo [se refiere a la acepta
clon de la competencia] son abandonados a su discreción y nada indica que una forma particular 
sea prescnta, ru que una declaración bajo otra forma sea nula» (e.u., Rec. 1961: 31). 

España ha depositado su declaración aceptando la jurisdicción obligatoria del Tri
bunal Internacional de Justicia, el 29 de octubre de 1990, en los términos siguientes: 

'(]. Tengo el. honor de declarar en nombre .del Gobierno español. que el Reino de España 
re,:onoce como obhgatona 'pso fac/o, y sm neceSIdad de convenio especifico, la jurisdicción del 
Tnb~nal In:ernaclOnal de Justicia. conforme a 10 dispuesto en el párrafo 2 del arto 36 del Estatuto 

, de dl~~~ Tnbunal, respecto a cualquier otro Estado'que haya aceptado la misma obligación, bajo 
condlclOn de reciprOCidad, en las controversias de orden juridico no comprendidas en los supues
tos y excepciones siguientes: 

a) , Controversias respecto de las cuales el Reino de España y la otra u, otras partes hayan 
convenido o convengan recurrir a un medio paclfico distinto de arreglo de la controversia. 

b! Con~~versias en las que la otra parte o partes hayan aceptado la jurisdicción obligatoria 
del Tnbunal unlcamente en 10 que concierne a la controversia de que se trate o para lbs lines 
exclusivos de la mIsma, 
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. c) Controversias en las que la otra parte o partes hayan aceptado la jurisdicción obligatoria 
del TribunaJ'con' menos de doce meses de antelación a la fecha de presentación de la solicitud 
escrita incoando el procedimiento correspondiente ante el Tribunal. ' 

d) Controversias surgidas antes de la fecha de remisión de la presente Declaración al Secre
tario General de las Naciones Unidas para su depósito, o relativas a hechos o situaciones acaecidas 
con anterioridad a dicha fecha. aunque dichos hechos o situaciones puedan seguir malÚfestlÍndose 
o surtiendo efectos con posterioridad a la misma» (B.O,E. de 16 de noviembre de 1990, n. 275; 
corrección de errores en B.O.E. de 28 de noviembre de 1990, n. 285). 

La presente Declaración tendrá una vigencia indefinida a no ser que sea retirada 
por el Gobierno españolo reemplazada por otra Declaración. La retirada de la Decla
ración producirá efectos transcurridos seis meses desde la recepción por el Secretario 
General de las N.U., o transcurrido un periodo más breve con respecto a Estados que 
hubieran establecido un período inferior al citado, en cuyo caso la retirada de la De
claración española produciría efectos transcurrido dicho pedodo más breve. 

Igualmente, las reservas formuladas por España podrán ser, en cualquier momen
to, completadas, modificadas o retiradas en todo o en parte con efectos a partir de la 
fecha de su recepción por el Secretaría General. 

d:; El principio delforum prorogatum aplicado a la jurisdicción internacional 
es otra de las formas de aceptación de la competencia del Tribunal. Se trata de «un 
concepto juridico procesal perfectamente determinado y construido dentro de la teoria 
procesal interna» (PECOURT: 5) que ha sido recogido por el Derecho Internacional. 

Como es sabido, la competencia de los Tribunales internacionales está basada 
en el consentimiento de las Partes. Éste «es deducido de una actitud del deman
dante, está implícito, pero sin embargo es tomado en consideración» (SOUBEYROL: 
1099). Así, junto a las formas solemnes de manifestación del consentimiento ante
riormente reseñadas, encontramos otras formas implícitas aceptando la jurisdicción 
del Tribunal sobre el fondo del asunto, como contestar a una demanda unilateral 
de otro Estado, realizar actos de procedimiento distintos a la presentación de la 
excepción de incompetencia del Tribunal, etc., que sirven de base al Tribunal para 
declarar su propia competencia. Estas formas de aceptación tácita o indirecta de la 
jurisdicción es lo que se conoce en el lenguaje juridico como aplicación del princi
pio del forum prorogatum. 

El T.I.J. ha hecho un amplio uso de este principio para aceptarla como en el caso 
del Esu'echo de Corfií (C.I.J., Rec. 1947-48: 28) o para rechazarlo como en el caso 
Ambatielos (C.LJ. Rec. 1952: 39) o en el caso de la Anglo franian Gil Co. CC.!.J., Rec. 
1952: 114). Son ilustrativas al respecto las palabras del T.I.J. en el caso Haya de la 
Torre en su sentencia de 13 de junio de 1951. El Tribunal para declararse competente 
lo hizo sobre la base de los siguientes argumentos: 

«Las partes han aceptado en el presente asunto la jurisdicción del Tribunal. EIlas han discu
tido el fondo de todas las cuestiones sometidas a él y no han objelado nada contra una decisión 
sobre el fondo. Esta actitud de las partes es suficiente para fundar la competencia del Tribuna!» 
(C.I.J .• Ree. 1951: 78). ' 

Aunque habitualmente elforum praragatl.lm implica una aceptación implícita de 
la competencia del Tribunal a través de actuaciones del demandado, nada obsta,a.q\le 
dicha aceptación se haga de forma explicita. Se trata de aquellos casos en que ~na vez' 
surgida la controversia, ante la demanda presentada por un Estado ante 'el TnbliD,i1l;' " 
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el Estado demandado acepte la competencia de la Corte explícitamente para esa con
troversia. Así" por ejemplo, Francia, mediante una carta de 8 de abril de 2003, acept6 
la competencia del T.I.J. para conocer de la demanda que la República Democrática 
del Con~o había depositado ante el Tribunal en relación con Ciertos procedimientos 
pellales L/lcoados en Francia (C.U. Rec. 2003, providencia de 11 de julio de 2003). 

4. LA COMPETENCIA DEL TRlBUNAL PARA DECIDIR 
SOBRE SU PROPIA COMPETENCIA Y OTRAS COMPETENCIAS 
CONTENCIOSAS DE BASE EXCLUSIVAMENTE ESTATUTARIA 

A), El T.I.J. tiene, como es lógico, la facultad de decidir sobre su propia com
p~tencla. Su Estatuto en el arto 36.610 dice en términos nada equívocos: «En caso de 
disputa en cuanto a si la Corte tiene o no jurisdicción, la Corte decidirá.» 
. ,~l fundan:ento de este derecho viene dado «en razón de su carácter de órgano 
JudiCial. El Tnbunal es dueño de su propia competencia en el ámbito de su actividad 
consultiva, lo mismo que en la actividad contenciosa» (DUBISSON: 292). Se trata de 
un derech.o que no ha sido discutido por los árbitros desde el siglo XIX y fue enuncia
do por pnmera ve~ en ~l orden internacional en el Asunto Betsey y de Sally. Como 
acertadamente ha sldo diCho, «falto de este derecho, la competencia del Tribunal seria 
puramente potestativa» (REUTER: 587). 

. Se trata, ~almente, de un derecho hoy indiscutido y que, como ha puesto de ma
rufiesto el proplo T.I.J.: 

«El n. 6 del.art. 36 del. Estatuto no hace más que tomar para el Tribunal una regla que el 
Derecho InternacIonal Comun ha consagrado en materia de arbitraóe internacíonabl (C 1 J Rec 
1953: 119). , ... , . 

En efecto, ~ste derecho se encuentra enunciado ya en el Tratado Anglo-America
no de 19 de nOViembre de 1794 y se recogió expresamente en el Convenio de La Haya 
para el Arreglo pacífico de los Conflictos Internacionales de 18 de octubre de 1907 
en cuyo arto 73 se dice textualmente: ' 

"El ~ribunal estará autorizado para determinar su competencia interpretando el compromiso 
y las demas actas y documentos que puedan invocarse en la materia y aplicación de las reglas de 
derecho.» , 

, B) Finalment~, respecto a las otras competencias contenciosas de base exclu
Slvamente estatutana -a las que nos hemos referido anteriormente con la deno
n:in~ción de competencia contenciosa de carácter general- podemos señalar las 
sigUientes: 

, a J la de indicar medidas provisionales cautelares o de resguardo (art. 41 del 
Estatuto); 

~ ') la de conocer y decidir sobre excepciones preliminares y demandas recon
ven.clonales, desarrolladas en el reglamento por estar implícitas en el Estatuto.(apli
caclón del arto 30); 

c J la de admitir o denegar solicitudes y declaraciones de intervención de terce
ros (arts. 62 y 63); 
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d') la de decidir sobre admisibilidad y fondo de las demandas de interpretación 
de un fallo (art. 60); 

e') la de decidir sobre la admisibilidad sobre la demanda de revisión de un fallo; 

y f') la de, eventualmente, revisarlo (art. 61). De la mayoría de ellas nos ocupare
mos ampliamente más tarde al estudiar el Procedimiento. 

En los supuestos anteriormente enumerados no se necesita o no necesita el Tribu
nal ningún título jurisdiccional adicional al Estatuto para que el T.I.J. sea c~mpetente 
en todas estas cuestiones incidentales o derivadas. Basta con su competenCIa general 
antes descrita. Así pues, las competencias de base estatutaria en asuntos contencios~s 
no se limitan a la que establece el arto 36, párrafo 6.·, del Estatuto (<<Competencla 
sobre la Competencia») aunque ésta sea la más importante de dichas competencias 
estatutarias. 

Finalmente nos referiremos a un supuesto especial: es el de la incomparecencia de 
una de las partes o que ésta se abstenga de defender su caso, cuestión que se regula en 
el arto 53 del Estatuto. La incomparecencia es una posici6n más política que juridica 
y no tiene o no debe tener efecto sobre-i~ continuaci6n del ~roceso y no rr:od~ca la 
condición de parte del Estado incomparecIente y tampoco le libera de la obhgaclOn de 
cumplir el fallo y de la cosa juzgada (res iudicata). 

La incomparecencia tiene un efecto procesal especial que' se concreta en el arto 
53, número 2, del Estatuto y que consiste en que «antes de dict.ar su decisi6n la Corte 
deberá asegurarse no sólo de que el Tribunal tiene competenCIa conforme. a los arts. 
36 y 37 [del Estatuto] sino también de que la demanda está bien fundada en cuanto a 
los hechos y al derecho» (art. 53, n. 2, del Estatuto). 

5. LA COMPETENCIA CONSULTIVA DEL TRIBUNAL 

Además de la competencia contenciosa, el T.I.J. ejerce su competencia consultiva, 
es decir, tiene la facultad de emitir dictámenes respecto a cualqUier «cuestión j uridic a», 
según.,el arto 65 del Estatuto. Esta competencia tiene también ~ base e,statutaria. 

Si bien es cierto que, de un modo u otro, la competencia consuluva «ha estado 
siempre, en su esencia, ligada al arreglo pacífico de las controversias» (RUlz F ~ru & 
SOREL: fase. 216, pár. 26), hay que diferenciar bien la naturaleza de esta funclOn en 
relación con la contenciosa. Así, como ha señalado el Tribunal en su dictamen sobre 
las Consecuencias jurídicas de la construcción de un muro en los territorios palesti
nos ocupados, la solicitud de una opinión consultiva no puede ser considerada en si 
misma como una de las «recomendaciones» que la Asamblea General puede formular 
con respecto a una «controversia o situación» de conformidad con el arto 12.1 de la 
Carta (C.U .. Rec. 2004: párrafo 25). Muy al contrario, las opiniones consultivas del 
T.I.J. son, de modo general, «su participaci6n en las actividades de la OrganizaciÓn» 
(C.!J., Rec. 1950: 71). A través de sus opiniones consultivas, el T.I.J. viene a «deter
minar los principios y las normas vigentes, interpretarlos y aplicarlos [ ... ], para dar 
así una respuesta con fundamento jurídico a la cuestión planteada» (C.I.J. Rec: ~9962 
234). En definitiva, «como se desprende de la jurisprudencia de la Corte, las Op1nl?p~~ 
consultivas tienen la finalidad de proporcionar a los órganos solicitantes los elementos 
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de derecho necesarios para sus actividades» (C.U., Rec. 2004: párrafo 60). Serán esos 
órganos solicitantes y no la propia Corte los que evaluarán la utilidad del dictamen. 
De ahi que la Corte «no [pueda] negarse a responder a la cuestión planteada aduciendo 
que su opinión no tendria utilidad» (ibid.: pár. 62). 

Sobre quién puede pedir los dictámenes al Tribunal, o sea, cuál es la competencia 
mtiolle personae, hay que contestar en fonna negativa respecto de los Estados y en 
forma positiva respecto, en principio, a las Organizaciones Internacionales, a las que 
nos referiremos más tarde. Como puede observarse, ocurre exactamente lo contrario 
que respecto a la competencia contenciosa, o sea, la facultad de emitir s.:ntencias. 

Los Estados .. como hemos dicho, no pueden pedir dictámenes al T.I.J.; pero sí 
pueden intervenir ante el Tribunal mediante exposiciones escritas y orales. Según el 
arto 66 del Estatuto, «tan pronto como se reciba una solicitud de opinión consultiva 
[dictamen], el Secretario [se refiere al del Tribunal] la notificará a todos los Estados 
que tengan derecho a comparecer ante la Corte». Éstos, sin embargo, no pueuen ir 
más allá de dar su parecer. Como ha señalado el Tribunal en la primera fase del asunto 
de la Illterpretación de los Tratados de Paz con Bulgaria. Hungría y Rumanía, «nin
gún Estado, sea o no Miembro de las Naciones Unidas, puede impedir que se emita 
una opinión consultiva que las Naciones Unidas consideren conveniente para poder 
discernir con claridad qué decisiones debe adoptar. La Corte no da su opinión a los 
Estados, sino al órgano autorizado para solicitarla» (C.I.J., Rec. 1950: 7'1). 

Respecto a las Organizaciones Internacionales hay que manifestar que la Asam
blea General y el Consejo de Seguridad tienen derecho a pedir al T.U. dictámenes, 
así como otros órganos de las Naciones Unidas y los Organismos especializados de 
la misma, que sean autorizados a ello, según el arto 96 de la Carta de las N.U. Por 
derecho propio el Consejo de Seguridad y la Asamblea General tienen acceso a la fun
~ión consultiva del Tribunal y por medio de autorización pueden pedir dictámenes los 
Organos de las Naciones Unidas y los Organismos especializados. Entre los primeros 
se encuentran los siguientes: Consejo EconóllÚco y Social, Consejo de Fideicomisos 
y la Comisión interina de la Asamblea General. Hasta su desaparición en 1995 tam
bién podia hacerlo el. Comité de demandas de refonnas de las Sentencias del Tribunal 
Administrativo de las N.U. Esta posibilidad sigue abierta aún ante las sentencias del 
Tribunal Administrativo de la O.l.T. Por su parte todos los Organismos .especializa
dos de las N.U. pueden solicitar un dictamen al T.I.J. a excepción de la Unión Postal 
Universal y los casos especiales de la Organización Mundial de Turismo y de tres 
organism~s del grupo del Banco Mundial (C.F.l., O.M.G.l. y C.l.A.D.l.). 

Los Organos de las N. U. que no sean la Asamblea General y el Consejo de Segu
ridad y los Organismos especializados autorizados tienen una limitación en virtud del 
final del párrafo 2.° del arto 96 de la Carta cuando dice que la petición de Dictamen 
tiene la limitación de que sea sobre cuestiones juridicas que surjan «dentro de la esfera 
de sus actividades». Como ha resumido el propio Tribunal Internacional de Justicia, el 
requisito esenCIal para que el Tribunal tenga competencia para emitir su dictamen es 
«que la. opinión consultiva sea solicitada por un órgano debidamente autorizado para 
ello de confonnidad con la Carta; que se refiera a una cuestiónjuridica y que, salvo en 
el caso de la Asamblea Generala del Consejo de Seguridad, dicha cuestión surja den
tro de la esfera de actividades del órgano que solicita la opinión» (C.U., Rec. 1982: 
333-334). Esta limitación fundamentó el rechazo por el T.U. en 1996 de la solicitud 
de Dictamen de la O.M.S. sobre la licitud del liSO por un Estado de armas nucleares 
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en un conflicto armado [C.U. Rec. 1996 (1), p. 66]. Por el contrario, el T.U. no tuvo 
inconveniente en respónder 'a la solicitud de Dictamen hecha por la Asamblea General 
de las N.U. sobre la licitud de la amenaza o del tlSO de armas nucleares [C.U. Rec. 
1996 (1), p. 226]. 

El arto 65.1 del Estatuto señala que el Tribunal «podrá» emitir una opinión con
sultiva. Ello implica que el T.I.J. tendria la facultad discrecional para negarse a emitir 
una opinión consultiva aun cuando se hayan reunido los requisitos necesarios para 
que tenga competencia [C.U., Rec. 1996 (1): 234]. Salvo la existencia de «razones 
imperiosas» (C.U., Rec. 1962: 155), como «órgano judicial principal de las Naciones 
Unidas» (art. 92 de la Carta), «en principio la Corte no debería negarse a emitir una 
opinión consultiva» (C.U., Rec. 2004: párrafo 44). Mientras que en circunstancias 
muy especiales el T.PJ.I. en una única ocasión se abstuvo de ejercer su competencia 
consultiva (el asunto del Estatuto de Carelia Oriental), el T.IJ. nunca ha dejado sin 
responder una solicitud de dictamen. No obstante, como advirtió en su dictamen sobre 
el Sáhara Occidental, la «prudencia judicial» pudiera hacer que el Tribunal se abs
tuviera de emitir un dictamen cuando «las circunstancias revelaran que el hecho de 
dar una respuesta equivaldría a soslayar el principio según el cual un Estado no está 
obligado a someter una controversia a un arreglo judicial si no ha prestado su consen
timiento» (C.U., Rec. 1975: 25). 

Respecto a la competencia ratione materiae el T.l.J. es competente en vía consultiva 
sólo para pronunciarse sobre «cualquier cuestión juridica», como acabamos de indicar, 
según los arts. 65 de su Estatuto y 96 de la Carta. De ello se derivan dos consideracio
nes que el propio Tribunal ha tenido que dilucidar: de un lado, el dictamen puede versar 
sobre «cualquier cuestiónjuridica». Bien sea ésta concreta o consista en una pregunta 
fonnulada en términos abstractos. El propio Tribunal ha dicho al respecto: 

«Se ha pretendido que el Tribunal no deberia conocer de una cuestión planteada en ténninos 
abstractos. Se trata de una pura afinnación desprovista de toda justificación. Según el arto 96 de la 
Carta y el arto 65 del Estatuto. el Tribunal puede dar su dictamen sobre cualquier cuestiónjuridica, 
abstracta o nO») (C.U., Rec. 1948: 61). 

De esta fonna, debe entenderse como «cuestión de carácter juridico» toda cues
tión que esté planteada en términos jurídicos y suscite «problemas de derecho interna
ciona!», de modo que «por su misma naturaleza» sea susceptible de obtener una res
puesta fundada en el derecho se trataria, tal y como sentó el T.U. en su dictamen sobre 
el Sáhara Occidental (C.U., Rec. 1975: 18). El Tribunal se ha arrogado, además, la 
facultad de ampliar, interpretar e incluso refonnular las cuestiones que se le plantean 
cuando éstas aparecen «a la vez mal planteada[s] y vaga[s]» (C.U., Rec. 1982: 348). 

De otro lado, la referencia a «cualquier cuestiónjuridica» pareceria dejar fuera 
de la competencia consultiva del Tribunal las cuestiones políticas y las de hecho. El 
T.I.J., en su dictamen de 2004 sobre las Consecllenciasjllrídicas de la construcción de 
un muro en los territorios palestinos ocupados, citando su abundante jurisprudencia 
consultiva al efecto, recapitula advirtiendo que 

«el hecho de que una cuestión juridica también presente aspectos políticos [.o.] por la naturaleza 
de las cosas, ocurre con tantas cuestiones que surgen en la vida internacional. que no basta para 
privarla de su carácter de "cuestión juridica" ni para "privar a la Corte de una competencia que le 
ha sido expresamente conferida por su Estatuto" [oo.] Cualesquiera que sean los aspectos políticos 
de la cuestión, la Corte no puede negarse.a adnútir el carácter juridico de una cuestión que' la invita 
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a desempeñar una tarea esencialmente judicial. a saber, una evaluación de la legalidad del posible 
comportamiento de los Estados con respecto a las obligaciones que les impone el derecho interna
cional». Además --continúa la Corte--, «en situaciones en que las consideraciones politicas son 
importantes puede ser especialmente necesario para una organización internacional obtener una 
opinión consultiva de la Corte acerca de los principiosjurldicos aplicables al asunto que se debate». 
ASUlllsmo -añade la Corte-, (da naturaleza política de los motivos que pu~da decirse que han ins
pirado la petición y las consecuencias politicas que la opinión emitida podria tener no son relevantes 
a la hora de determinar su competencia para emitir dicha opinión (C.!.J., Rec. 2004: pár. 41). 

6.· LAS DECISIONES EXAEQUO ET BONO 

Finalmente, vamos a referirnos a las decisiones de un litigio por el Tribunal ex 
aequo el bOllO, que están contempladas en el arto 38, número 2, del Estatuto del T.I.J. 
A las mismas se refirió ya el Acta General para el Arreglo Pacífico para las Diferencias 
Internacionales de 26 de septiembre de 1928 en su arto XXVIII. 

De las tres acepciones principales de la equidad, a saber, como eqllity -de gran 
abolengo anglosajón-, como medio de interpretación o criterio interpretativo y como 
una jurisdicción especial, el Estatuto acoge esta última. 

La referencia a las decisiones ex aeqllo et bono significa que se ha abierto la 
posibilidad de crear una verdadera jurisdicción de equidad en el plano internacional, 
siempre que medie para ello el consentimiento de las partes. Es éste el sentido en que 
la equid~d ha sido acogida por el número 2 del arto 38 del Estatuto del T.!.l y por la 
Resoluctón 2.a del Instituto de Derecho Internacional en su sesión de Luxemburgo de 
3 de sep~embre de 1937, cuando dice «que el Juez internacional no puede inspirarse 
en la eqUIdad para dar su sentencia sin estar ligado por el Derecho en vigor, más que 
sí todas las partes dan una autorización clara y expresa a este fin» (INsTITUT, Re
solutiolls: 162). La equidad, entendida en este sentido, puede ser considerada como 
fuente de producción juridica, pero «solamente en la hipótesis en que un acuerdo de 
las partes haya entendido designar con tal norma un procedimiento para la producción 
de normas juridicas instituido por el acuerdo mismo entre las partes contratantes. En 
este sentido se puede hablar de una fuente secundaria, pero no primaria, de normas 
juridicas internacionales» (SERENI: 154). 

.El fund~mento ~e las decisiones ex aequo et bono lo veía Guggenheim en que «el 
caract~r no ImperatIvo de las reglas de Derecho de gentes tiene por consecuencia que 
los sUjetos de derecho, creadores de sus normas, puedan someter sus litigios a otras 
re~las de J?erecho que a las que han sido formadas por medio del procedimiento legis
latiVO autonomo» (GUGGENHEIM: 212). La opinión transcrita nos parece en principio 
aceptable, salvo para las normas de ius cogens que a su imperatividad unen, como 
preceptúa el arto 53 del Convenio de Viena sobre Derecho de los Tratados al que ya 
nos hemos referido en el Capítulo n, el que no admitan acuerdo en contrario y sólo 
puedan ser modificadas por lIDa norma posterior de D.!. general que tenga el mismo 
carácter. Por otra parte, en la institución de un órgano arbitral se pueden también es
tablecer las normas por las cuales habrá de juzgarse la materia objeto de compromiso, 
Y. ello no creo que pueda discutirse, vistos, además, los precedentes que durante el 
Siglo ~ encontramos ~e cláusulas de equidad en muchos compromisos arbitrales, y 
en el slglo XX es menclOnado especialmente en los Tratados de arbitraje americanos 
inspirados en los «Tratados Tafb>. Por tanto, la regla de la jurisdicción de equidad ha 
sido claramente incorporada al D.I. La disposición que lo regula, y que se recoge en el 
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número 2 del arto 38, fue introducida en el antiguo Estatuto del T.P.J.!. en la redacción 
que salió del seno de la Subcomisión de la 3." Comisión de la Primera Asamblea de la 
S. de N. Fue el producto de una propuesta de Fromageot, ampliada por Politis, que se 
recogió como fórmula definitiva (SORENSEN: 192-193). Es de observar también que 
no se ha hecho uso de ella y que ha dado lugar, entre los mismos Jueces delT.IJ., a 
numerosas interpretaciones (VERZIJL: 396-397). 

La jurisprudencia internacional ha confirmado reiteradamente lo hasta aqui ex
puesto, tal y como se aprecia en las consideraciones hechas ínter afia en la Sentencia 
de 24 de febrero de 1982 en el Caso de la plataforma continental (I'únezlLibia) (C.I.J., 
Rec. 1982: pár. 71), la Sentencia de 3 de junio de 1985 en el Caso de laplatafom¡a 
continental (Libia/Malta) (CJ.J., Rec. 1985: pár. 45), y por la Sala del TJ.J. en la 
Sentencia de 22 de diciembre de 1986 en el Caso de la dijerenciaji-onteríza (Burkina 
FasolRepública de Mali). 

Finalmente, en esta última Sentencia el Tribunal creo que ha aclarado bastante la 
distinción de equidad en alguna de sus variantes y las decisiones ex aequo et bono en 
la Sentencia de la Sala de 1986 que transcribimos: 

«Es evidente que la Sala no puede. en este caso, juzgar ex aeqllo et bono [conoddo el re
chazo de las partes sobre este particular]. La Sala debe igualmente descartar cualquier recurso 
en este CllSO " la equidad contra legem. al iJo haber recibido de las partes la misión de proceder 
a un ajuste de sus respectivos intereses. La Sala tampoco aplicará la equidad praeter legem. En 
cambio la Sala tendrá en cuenta la equidad tal y como se expresa en su aspecto i/lfra legem, es 
decir, la forma de equidad que constituye un método de interpretación del derecho en vigor y uno 
de sus atributos. En efecto, como la Corte ba observado: «No se trata simplemente de llegar a una 
solución equitativa, sino de llegar a una solución equitativa que se base en el derecho aplicable» 
(CJ.J., Rec. 1974, Competen cía e/l materia de pesquerías, p. 33, pár. 78; p. 202. pár. 69). El 
modo como la Sala enfoque la consideración concreta de esta equidad en el caso se deducini de 
la aplicación que haga, a lo largo de la presente sentencia, de los principios y reglas que juzgue 
aplicables» (eJ.!., Rec. 1986: pár. 28). 

7. EL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL INTERNACIONAL 
DE JUSTICIA 

A) LAS FUENTES PRINCIPALES 

Estas fuentes que regulan el procedimiento son el Estatuto y el Reglamento del 
T.I.J. Respecto al primero está anexo a la Carta de la N.U. y contiene además algunas 
normas sobre el procedimiento, sobre todo su arto 30.1, según el cual el T.I.J. «deter
minará la manera de ejercerse sus funciones y establecerá, en particular, sus reglas 
de procedimiento». Fundándose en tal habilitación, como ya hemos indicado, el T.I.J. 
adoptó su Reglamento de 6 de mayo de 1946, enmendado el 10 de mayo de 1972 y sus
tituido por otro el 14 de abril de 1978. Este último Reglamento de 1978, actualmente 
en vigor, ha sido objeto hace poco tiempo de algunas enmiendas, adoptadas el 5 de 
diciembre de 2000 y vigentes desde el1 de febrero de 2001. De igual forma ell4 de 
abril de 20Q5 entraron en vigor las enmiendas aparecidas en el Preámbulo y en el arto 
52 y el 29 de septiembre del mísmo 2005, la enmienda del arto 43. El Tribunal puede 
también reglamentar de forma general mediante resoluciones aspectos concretos de: 
su procedimiento -asi, el 17 de abril de 1976 reguló la forma de sus deliberaciones 
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internas, tanto en materia contenciosa como consultiva-'y decidir de acuerdo con las 
partes algunas cuestiones particulares del procedimiento -idiomas, vistas, etc.-. 

Seguidamente estudiaremos los procedimientos contencioso y consultivo princi
palmente seguidos por el Tribunal para llegar a sus decisiones. 

B) EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

El procedimiento contencioso se ha visto aquejado en los últimos años por una 
serie de problemas. A pesar de que todavia son minoritarias las controversias interna
cionales confiadas al arreglo judicial, el T.I.J. ha ido incrementando progresivamente 
su volumen de trabajo, llegando a convertirse éste en uno de los problemas más graves 
con que se enfrenta, debido a varias razones interconectadas, entre las que pueden des
tacarse la ausencia de celeridad en la tramitación y la escasez de los medios materiales 
y personales, cuestión esta última que parece estar en vfas de sohición. Por primera 
vez, en 1999, la Asamblea General de las N.U., a través de su Resolución 54/108, 
dirigía a la Corte una serie de recomendaciones para mejorar su situación: Éstas se 
basaban, en gran medida, en las propias conclusiones a las que se habla llegado en el 
seno del Tribunal tras un periodo previo de reflexión. Entre las propuestas para lograr 
el progreso de este órgano judicial, debe llamarse la atención sobre las referidas a la 
adopción de medidas específicas para la agilización del proced.imiento y al manteni
miento de los métodos de trabajo en constante revisión. En el marco de este replantea
miento, cabe situar las señaladas eruniendas que el Tribunal adoptó, el5 de diciembre 
de 2000, en relación con ciertas disposiciones de su Reglamento. 

Tras estas consideraciones previas, expondremos las fases del procedimiento con
tencioso en orden cronológico, salvo en lo relativo a los procedimientos incidentales 
y otras cuestiones específicas. 

a) La iniciación o incoaccíón 

El procedimiento en via contenciosa se incoa siguiendo dos vías que ·se dife
rencian esencialmente por el modo como el asunto es llevado al Tribunal. Según la 
primera, el asunto se lleva por las partes mediante notificación del compromiso, el 
cual constituye un acuerdo previo y formal entre Estados para someter una cuestión 
concreta al Tribunal en unas determinadas condiciones. De acuerdo con la segunda 
via, el asunto se lleva por alguna de las 'partes mediante solicitud escrita -deman
da- dirigida al secretario, la cual implica que ha aceptado previamente y de modo 
general la competencia del Tribunal al haber aceptado en tiempo y forma la llamada 
cláusula facultativa según el ya citado arto 36 del Estatuto. 

En este segundo caso la incoacción unilateral es inherente al sistema de la cláusu
la facultativa; pero no es exclusiva pues la iniciación puede también ser consecuencia 
de otros títulos jurisdiccionales de naturaleza convencional es decir «en tratados o 
convenciones vigentes» (art. 36.1 del Estatuto). Las dos vías citadas apenas se dife
rencian en su forma externa. Por ejemplo, en ambos casos se indicarán el objeto de la 
controversia y las partes (art. 40.1 del Estatuto). 

Las demandas deberán indicar: 1) la parte demandante; 2) el Estado contra el que 
se dirige; 3) el objeto de la diferencia; 4) los medios de derecho en que el demandante 
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pretende fundar la competencia del Tribunal; 5) la naturaleza precisa de la petición o 
peticiones; 6) una exposición sucinta de los hechos y fundamentos jurídicos sobre los 
que se basa la demanda, y 7) finalmente, debe llevar la firma del Agente, del represen
tante diplomático de la Parte demandante en el País de la Sede del Tribunal o de la per
sona debidamenteautoriiada (art. 38 del Reglamento). Así se trata de identificar a las 
partes y a la controversia, y de establecer la competencia del Tribunal. A lo largo de su 
existencia, además de las indicaciones contenidas en el Reglamento, el Tribunal ha ido 
adoptando una serie de «Instrucciones de Procedimiento» para facilitar tanto la labor 
de los Estados parte en futuras controversias ante el T.I.J. como para ordenar la comple
ja administración de justicia por parte del Tribunal. En la actualidad esas Instrucciones 
se encuentran publicadas en la página web del T.I.J. (http://www.icj-cij.org). 

Para introducir un asunto por vía de compromiso, sólo se requiere según el arto 39 del 
Reglamento «la notificación del compromiso» (en el que lógicamente figuranlll las partes 
en el mismo, que deberán coincidir con las partes en la controversia o asunto que se some
ta a la decisión del Tribunal). De la aceptación del compromiso se deduce la aceptación 
de la competencia del Tribunal. La notificación al Tribunal debe ir «siempre acompañada 
del original o de copia certificada» del compromiso, e indicará además el objeto preciso 
de la diferencia y las partes, si ello no se deduce claramente del compromiso. 

La representación de las partes ante el Tribunal deberá estar acreditada desde el 
inicio del procedimiento. Según el arto 42 del Estatuto, <das partes estarán represen
tadas por sus agentes». de nombramiento obligatorio y necesario desde el principio 
del procedimiento, pues es el vehículo a través del cual el Tribunal se comunica con 
la parte y ésta se encuentra representada ante el propio Tribunal. Las partes también 
pueden tener «consejeros o abogados»; aunque la redacción sugiere que la existencia 
de éstos es voluntaria, en la práctica, dada la complejidad de los asuntos, suelen ser 
nombrados desde la presentación de la demanda. 

La fecha de incoación del procedimiento sirve para empezar a contar los plazos y 
para verificar si existe la competencia del Tribunal. Acto seguido el ~ecretario del T~
bunal «transmitirá copia de la demanda o notificación del comproIDlso» al Secretano 
General de las N.U., a los miembros de la O.N.U. ya los demás Estados con derecho a 
comparecer ante el Tribunal (arts. 40 del Estatuto y 42 del Reglamento). 

El acto de incoación en una u otra modalidad debe distinguirse evidentemente de 
la competencia. El efecto de la incoación es exclusivamente el de que a partir de ese 
momento el asunto está ante la Corte, sin perjuicio de que la Corte pueda ser incom
petente o la demanda inadmisible cuestiones éstas que, si se plantean, se determinarán 
más tarde bien en un procedimiento incidental sobre excepciones preliminares o bien 
juntamente con el fondo. 

b) Lafase escrita 

Tras los trámites iniciales reseñados, el Tribunal-y, si no está reunido, su presiden
te- organiza el procedimiento, es decir, «la forma y términos a que cada parte debe ajus
tar sus alegatos» (art. 48 del Estatuto). Éstos se presentarán en dos fases: escrita y oral. 
. La fase escrita se fija por el Tribunal mediante provídencias que especifican el 

número de escritos, su orden de presentación y los plazos, prorrogables por el Tribgnal 
a petíción de la parte interesada. '!.'. :::.i:~.:.: 
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Respecto al número de escritos y al orden de presentación, el Reglamento del Tribunal 
distingue según que el procedimiento se haya iniciado por demanda o por compromiso. 

Si el procedimiento fue incoado por demanda, los alegatos escritos consistirán, 
por su orden, en una memoria del demandante y una contramemoria del demandado. 
El Tribunal puede autorizar o prescribir la presentación de una réplica por el deman
dante y una dúplica por el demandado si las partes están de acuerdo o si el propio 
Tribunal decide, de oficio o a instancia de parte, que estos escritos son necesarios» 
(art. 45 del Reglamento). . 

Si el procedimiento fue incoado por compromiso, el número y el orden de presen
t~ción. de los escritos será el acordado en el compromiso y, caso de que éste guarde 
slle/lclo o las partes /lO se pongan de acuerdo, «cada una de ellas depositará una me
moria y una cOlltramemoria en los mismos plazos. El Tribunal autorizará la presenta
ción de una réplica y una dúplica si lo estima necesario» (art. 46 del Reglamento). 

El arto 49 del Reglamento define el contenido de estos escritos: . 

<11. La memoria contiene una exposición de los hechos sobre los que se funda la demanda, 
una exposición de derecho y las conclusiones. 

2. La contramemoria contiene el reconocimiento o la oposición respecto de los hechos 
mencionados en la memoria; una exposición adicional 'de los hechos si fuera necesario' las obser
vaciones relativas a la exposición de derecho contenida en la memoria; una exposición de derecho 
. como respuesta y las conclusiones. 

3. La réplica y dúplica. si el Tribunal autoriza su presentación, no deben repetir simple
mente las posiciones de las partes, sino que intentan bacer resaltar aquellos puntos en que aún no 
están de acuerdo.» 

Todos los escritos deben ir acompañados de las correspondientes. conclusiones 
que según el Tribunal son «el enunciado preciso y directo de una petición» (C.LJ., 
Rec. 1951: 126) y los documentos anexos en que se basen las argumentaciones conte-
nidas en los distintos escritos. , 

c) LaJase oral 

El p~ocedimiento oral ~onsistirá «en la audiencia que el Tribunal otorgue a testi
. gos, pentos, agentes, consejeros y abogados» (art. 43.5 del Estatuto). 

El Tribunal o, caso de no estar reunido, su presidente fijarán la fecha deL inicio de 
las sesiones (art. 54 del Reglamento). El presidente detennina si las intervenciones 
oral~s deben hacerse antes o despué~ de las pruebas, así como el orden de sus ac
tuaCl?neS (art. ~8 del Reglamento). Estas, que serán en audiencia pública, salvo que 
el Tnbunal declda otra cosa o que lo pidan las dos partes (art. 59 del Reglamento), 
deberán ser todo lo sucintas que permita una buena presentación de los argumentos. 
Al final de la última intervención oral el agente dará lectura a las conclusiones finales 
de esa parte oral (art. 60 del Reglamento). 

El Tribunal o los)ueces, además de oír a los testigos, peritos, etc. (de los que nos 
ocuparemos al. estudIar la prueba), pueden hac¡er preguntas o pedir precisiones ~ los 
age~tes,.conse~eros y abogados de las partes. Estos pueden contestar oralmente o por 
escnto, mmedlatamente o más tarde, en el plazo fijado por el presidente (art. 61 del 
Reglamento); la contestación se hace generalmente a posteriori y después de haber 
sido convenientemente preparada. 

PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES (IV) 983 

El secretario levanta un acta de cada audiencia en la lengua o lenguas oficiales 
utilizadas en la misma, copia de la cual se transmite a los jueces y a las partes, quienes 
pueden corregirlas pero bajo el control del Tribunal y sin modificar el sentido (art. 71 
del Reglamento). , . . 

El presidente cierra la fase oral, pero los ag~ntes d~ las p~es quedar~ a dISp~~I
ción del Tribunal hasta que pronuncie la sentencIa, por SI neceSItara alguna mfonnacLOn 

o precisión. 

d) Los medios de prueba 

La prueba tiene tanta importancia en los procedimientos ante ~l T.I.l com~ a~te 
los Tribunales internos. Ef Tribunal «adoptará las medidas necesanas para la practIca 
de'las pruebas» (art. 49 del Estatuto). Pero el Reglamento trata, de la prueba de una 
manera no sistemática sino dispersa en el texto, por lo que las lmeas generales de la 
prueba se han fonnado por la jurisprudencia del Tribunal. .. ., . 

Estatuto y Reglamento tratan de la prueba de manera general, SIn dlstmgurr la 
prueba del derecho (costumbres, Derecho interno, etc) de la p.ru~b~ d~ los he?hos. 
Aunque en Derecho Internacional al Tribunal se le aphca el pnnclplo mra !'lava cu
ria su alcance en determinadas cuestiones -por ejemplo, costumbres regLOnales o 
loc'ales- es discutible. Al redactar su Reglamento el Tribunal ha preferido evitar la 
distinción de derecho y hechos en materia de prueba y ha procurado dar una fónnula 
amplia y comprensiva al decirnos en su arto 62 que: 

«El Tribunal puede en cualquier momento invitar a las partes a presentar los medios de prue
ba o a dar las explicaCIOnes que él considere necesarias, PIlIll; precisar. cualquier aspecto de los 
problemas a examen o puede él mismo procurar obtener otras mformaclOnes a este fin.)) 

Laprueba documental está prevista en el arto 43.2 del Estatuto (que especifica que 
el procedimiento escrito comprende «toda pieza o documento» e.n que se apoye la me
moria, contramemoria, réplica y dúplica) y en el arto 50 del Reglamento (que ordena 
adjuntar a las piezas del procedimiento copias certificadas «de todos I~s documen~?s 
pertinentes presentados en apoyo de las tesis fonnuladas en cada escnto»). Tamblen 
pueden ser presentados otros documentos, con consenti~ento de la. otra parte, hasta 
el fin del procedimiento escrito, y, dentro de la fase escnta, hay que m~IUlr ~a presen
tación de declaraciones juradas -affidavits- para reemplazar el testunoruo oral de 
personas conocedoras de detenninados hechos. . ' 

En la fase oral del procedimiento cabe presentar una pn¡eba testifical o bIen la 
intervención de peritos. En efecto, antes del inicio del procedimie~to oral, cada p,arte 
debe comunicar al Secretario «los medios de prueba que pretende Invocar o que tiene 
intención de pedir al Tribunal. Estas comunicaciones contienen la lista de nombres, 
apellidos, nacionalidades, profesión y domicilio de los testigos y peritos que la parte 
desea utilizar con indicación, en ténninos generales, de los puntos sobre los que.de
ben declaran: (art 57 del Reglamento). Además, el Tribunal puede invitar a las part~s 
a presentar algún testigo o perito (art. 61.2 del Reglament~), y las p~es p~eden pe~ 
en el curso del procedimiento oral que se interrogue tambIen a algun testLgo'o,p,e~to 
que no figure en la lista transmitida al Tribunal (art. 63 del.~eglamento). ~de~asf~: 
Tribunal puede directamente «en cualquier momento, COIDlSLOnar a cualqUler:1np.lVI-
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duo, entidad, negociado, comisión u otro organismo que ella escoja, para que haga 
una investigación o emita un dictamen pericial» (art. 50 del Estatuto). Finalmente, el 
Tribunal podrá «en cualquier momento decidir, de oficio o a instancia de parte, ejercer 
sus funciones con respecto a la obtención de pruebas en los lugares a los que el asunto 
se refie~e» (art. 66.2 del Reglamento). Es ésta una posibilidad que, a pesar de contar 
con algun antecedente práctico en tiempos del T.P.J.I., no había recibido aplicación por 
el T.I.J. hasta bien entrados los años noventa cuando se trasladó hasta el rio Danubio 
para la obtención de la prueba in loco, en el asunto relativo al Proyecto Gabcíkovo
Nagymaros, en el que tenia que pronunciarse sobre cuestiones relativas al aprovecha
miento hidroe~éctrico de aquellas aguas, y que enfrentaba a Hungría y Eslovaquia. 

En cualqUier caso, como ha señalado el T.I.J. en su dictamen sobre las Consecuen
cias jurídicas de la construcción de un mUro en los territorios palestinos ,ocupados. 
de un modo que bien puede extenderse también a la competencia contenciosa, «la de
terminación de si las pruebas disponibles son suficientes [ ... ] es una cuestión que debe 
decidirse en cada caso particulao) (C.U., Rec. 2004: párrafo 56) y ello corresponde 
en exclusiva al Tribunal. 

e) Las conclusiones de las partes y su modificación 

Las conclusiones de las partes tienen en el proc'edimiento ante el T.I.J. una im
portancia excepcional. Ya hemos dicho que los escritos principales del procedimiento 
oral van acompañados de las conclusiones y, como se ordena en el arto 60.2 del Re
glamento, «al inicio de la última intervención presentada por cada parte durante el 
proce~imiento oral, el agente dará lectura a las conclusiones finales de esta parte sin 
recapitular la argumentación. Copia de este escrito finnado por el agente se comunica 
al Tribunal y se transmite a la parte adversa». Como puede observarse, el formalismo 
en la materia es bien patente. 

Las conclusiones consisten «en enunciar precisa y directamente una petición so
bre una diferencia concretID) (PASTOR: 247) o, dicho de otro modo, sonel «resumen 
preciso y conciso de la demanda motivada de cada una de las partes» (BASDEVANT: 
176). Las conclusiones, por lo que tienen de resumen de la posición de las partes en 
una diferencia, deben situarse, en pocas palabras, dentro del objeto del litigio sobre 
el que deberá pronunciarse el Tribunal. Como puede observarse, la formulación de 
unas buenas conclusiones simplifica enormemente la labor de los jueces con vistas. a 
la redacción de la sentencia, ya que ésta, por otro lado, debe contener en su texto las 
conclUSiones de las partes (art. 95.1 del Reglamento), pues el Tribunal tiene «el deber 
de contestar a las peticiones de las partes tal y como ellas se enuncian en sus conclu
siones finales, pero también tiene el deber de abstenerse de juzgar sobre los puntos no 
comprendidos en dichas peticiones» (C.I.J., Rec. 1950: 402). 

Dada la misión de las conclusiones y su importancia a la hora de juzgar la dife
rencia sometida al juicio del Tribunal, no es extraño que a lo largo del debate puedan 
variar para reflejar los cambios en las posiciones de las partes. La variación de las con
clusiones está sujeta a ciertos límites. Como dijo el Tribunal Permanente de Justicia 
Internacional, «la facultad concedida a las Partes de modificar sus conclusiones hasta 
el fin del procedimiento oral, debe ser entendida de manera razonable y que no infrinja 
el art. 40 del Estatuto y el 32.2 del Reglamento que disponen que la demanda debe 
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indicar el objeto de la diferencia» (C.P.J.I., SerieAlB, n. 78: 173). En efecto, la posibi
lidad de modificar las conclusiones tiene como límites que «la parte contraria esté en 
condiciones de pronunciarse sobre las conclusiones enmendadas», es decir, que pueda 
tomar postura sobre las mismas y que «no repercuta sobre la competencia del Tribunal 
y no afecte al derecho de intervención de los terceros Estados» (PASTOR: 249) y que, 
finalmente, el objeto de la diferencia no puede ser modificado o ampliado de tal mane
ra que constituya una demanda formal y materialmente nueva como ha sido puesto de 
manifiesto por el Tribunal en su sentencia de 26 de junio de 1992 sobre Ciertas tierras 
deJosfatos en Naunl (excepciones preliminares) (C.l.I.. Rec. 1992: 264-267). 

f) La deliberación delTI-ibunal 

Acabado el procedimiento oral y que las partes «hayan completado la presenta
ción de su caso, el Presidente declarará terminada la vista» y el Tribunal «se retirará 
a deliberan> en privado y en secreto (art. 54 del Estatuto). Las deliberaciones finales 
tienen gran interés ya que en ellas se preparará, a través de las discusiones e intercam
bios de puntos de vista, la sentencia. 

Las deliberaciones del Tribunal y en especial la deliberación final están regla
mentadas por la «Resolución "elativa a la práctica interna del Tribunal en materia 
judicial» de 12 de abril de 1976, que desarrolla el arto 21 del Reglamento del Tribunal. 
Según la misma las deliberaciones finales se realizan en términos generales por el 
siguiente orden: 1.0 Acabado el procedimiento oral se concede a los jueces un plazo 
apropiado para estudiar los argumentos expuestos durante el procedimiento (art. 21). 
2.0 Pasado el plazo de estudio individual, el Tribunal se reúne para deliberar. En dicha 
reunión el Presidente indicará los puntos que según él deben ser discutidos y decidi
dos por el Tribunal. Los jueces pueden presentar sus observaciones a la propuesta del 
Presidente y llamar la atención sobre otros puntos o cuestiones (art. 3). 3.0 Se concede 
un nuevo plazo para que cada juez prepare una nota escrita que se distribuye a todos. 
En la misma se pondrán de relieve las cuestiones precisas a las que el Tribunal deberá 
responder, su opinión provisional sobre las referidas cuestiones y los motivos sobre 
las que se funda y su conclusión provisional sobre la solución a dar en el asunto (art. 
4).4.0 Después de un estudio de las notas escritas de cada juez, se celebra una segunda 
deliberación y discusión general (art. 5). 5.0 Sobre la base de las discusiones y puntos de 
vista expuestos por cada juez, el Tribunal elige un comité de redacción de la sentencia 
por votación secreta y por mayoria absoluta de jueces. Los elegidos, en número de dos, 
forman con el Presidente o quien le sustituya, el Comité de redacción de referencia (art. 
6). 6.0 El Comité prepara un anteproyecto de la decisión (sentencia o dictamen) que se 
distribuye entre los jueces, quienes podrán presentar enmiendas escritas. Sobre la base 
del anteproyecto y enmiendas se somete a discusión un proyecto revisado de decisión 
a discutir por el Tribunal en primera lectura y en el curso de una tercera deliberación 
general (art. 7). 7.0 Losjueces que deseen presentar un voto particular o disidente comu
nicarán su texto al Tribunal (art. 7).8.0 El Comité de redacción prepara un proyecto en
mendado de decisión que se discute en segunda lectura. Durante la misma los jueces 
pueden presentar enmiendas al texto y, caso de haberlas en el texto de la decisión,. los 
jueces que lo deseen pueden modificar sus votos particulares o disidentes para tenerlas 
en cuenta (art. 7). 9.0 Por último, el Presidente, al fin de· la segunda lecturno:despüés 
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de un plazo prudencial, invita a los jueces a exponer su voto final sobre la decisión o 
la conclusión (art. 8). 

La reglamentación del proceso de deliberación trata de recoger las ideas de cada 
uno de los jueces en el cuerpo de la decisión final o de los votos particulares. Por otro 
lado la decisión se toma por mayoría de votos de los jueces presentr.s y en «caso de 
empate decidirá el voto del Presidente o del Magistrado que lo reemplace» (art. 55 
del Estatuto). 

g) La sentencia y las peticiones de interpretación y revisión. La ejecución 

El procedimiento en vía contenciosa termina con la sentencia. En ella el Tribunal 
emite su fallo sobre el asunto, que «debe ser motivado» (art. 56 del Estatuto). El Re
glame~to precisa que la sentencia contendrá: 1) la fecha de la lectura; 2) el nombre 
de los Jueces; 3) la indicación de las partes; 4) el nombre de los agentes, consejeros 
y abogados de las partes; 5) la exposición sumaria del procedimiento; 6) lasconclu
siones de las partes; 7) las circunstancias de hecho; 8) los fundamentos de ,derecho; 
9) el fallo; 10) las decisiones relativas a las costas, si las hubiere; 11) el nombre de los 

jueces que hayan .constituido la mayoría, y 12) la indicación del texto que hace fe, en 
el caso frecuentlsuno de estar redactado en dos lenguas (art. 95). El cuerpo de la sen
tencia se completa con los votos particulares de los jueces y las declaraciones de éstos 
en las que pueden hacer constar los motivos por los que están de acuerdo o no con una 
parte o con el todo de la sentencia (arts. 57 del Estatuto y 94.2 del Reglamento). . . 

El cu~rpo de la sentencia será leído en sesión pública y se considera que tiene lá 
fuerza obligatoria para las partes en litigio, a partir de ese día (art. 94.2 del Reglamen-
to) y «respecto al caso que ha sido decidido» (art. 59 del Estatuto). .. 

Las decisiones del T.I.J. son «definitivas e inapelables», no existiendo un Tribunal 
superior a qu~~n recurrir, por lo que el fallo tiene autoridad de cosa juzgada, es decir, 
«una presunclOn de derecho que está ligada a un acto jurisdiccional y en virtud de la 
cual los hechos constatados y los derechos reconocidos por este acto no pueden ser 
discutidos nuevamente» (DUBISSON: 247). 

Pero las sentencias pueden ser objeto de peticiones de interpretación y de revisión. 
.L~ interpretación s~ propone «esclarecer el sentido y el alcance de 10 que ha sido 

~ecIdIdo c~~ fuerza obligatoria poda sentencia» (C.U., Rec. 1950: 402). Para que la 
mterpretaclOn pueda darse, según el Estatuto del Tribunal se requiere «un desacuerdo 
sobre.el sentid~ o el alcance d~l fallo» (art. 60 del Estatuto), lo que implica que exista 
una dIscordanCia sobre el sentIdo y alcance de la sentencia, que la petición tenga real
mente por obj eto una interpretación de la sentencia y que tienda únicamente a es clare
. cer el sentido y el alcance de 10 que en ella se ha decidido con fuerza obligatoria y no 
a obtener la solución de puntos que no han sido decididos (C.U., Rec. 1950: 402). 

. L.a~ demandas .de interpretación tienen alcance limitado, pues no van contra el 
pnnClplO de. cosa J~gada, ni tratan de obtener un nuevo fallo, sino sólo que éste 
sea escl~recldo n.tedlante la interpretación auténtica del Tribunal y con el alcance 
y contemdo quendo por este último, posibilitando su· cumplimiento por las partes. 
Co~o acertadamente ha sido dicho, «la interpretación a la que procede el Tribunal 
e':l VIrtud del art. 60 del Estatuto [se refiere al del T.I.J.] es una ((interpretaciónjuri
dICa», pero ella es además ,una (dnterpretación auténtica» en tanto que es dada-por 
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el órgano mismo del que emana el instrumento interpretado» (TORRES BERNÁRDEZ: 
Apropos ... ,495). . 

La revisión, por el contrario, afecta al principio de cosa juzgada, y, como. di~e el 
arto 61 del Estatuto, podrá pedirse «cuando la solicitud se funde en el descubnmlento 
de un hecho de tal naturaleza que pueda ser factor decisivo y que, al pronunciarse el 
fallo fuera desconocido de la Corte y de la parte que pide la revisión, siempre que 
su d~sconocimiento no se deba a negligencia». Para la apertura en procedimiento de 
revisión se requiere: 1) que se trate de un hecho desconocido del tribunal y de la parte 
que lo alega; 2) que por su naturaleza justifique la r~visión; 3) que no ~aya habido 
negligencia de la parte que alege el hecho; 4) que se pida dentr~ de lo~ seIS ~eses ~el 
descubrimiento del hecho nuevo, y 5) que no hayan transcurndo mas de diez anos 
desde la fecha del fallo (art. 61 del Estatuto). Como ha sid.o dicho por el T.U., estas 
cOJ;ldiciones son cumulativas y, en ausencia de una de ellas, (da demanda debe ser 
rechazada» (C.I.J. Rec. 2003: párrafo 17, excepciones preliminares en la Solicitud de 
revisión de la sentencia de 1996 relativa al asunto sobre erGenocidio entre Yugos
lavia y Bosnia-Herzegovina). La Corte ha prestado una especial relevancia a la (dn
fiuencia decisiva» del hecho cuyo descubrimiento es invocado como fundamento para 
la revisión (C.I.J., Rec. 1985: 207 y C.I.J., Rec. 2003, párrafos 36 y 49, en el asunto de 
la Revisión de la Sentencia de 1996 sobre la controversia fronteriza terrestre, insular 
y marítima entre El Salvador y Honduras). . ,_ 

Sobre la ejecución de las sentencias se imponen unas pocas palabras. EnpnncIp10 
las mismas deben ser ejecutadas por los propios litigantes. La obligación de hacerlo 
deriva de la propia aceptación de la competencia del Tribunal, ya que seria un con
trasentido aceptar el someter una diferencia ante un órgano jurisdiccional y luego 
negarse a pasar por la decisión del mismo. No obstante~ el indice de inc~plimien~o 
o más exactamente la resistencia de los Estados para ejecutar las sentenCIas no deja 
de ser elevado. La referida ejecución por los Estados partes en la controversia se basa 
además para las sentencias del T.IJ. en un precepto de la Carta de las N.U. En efec
to, como ya hemos señalado en otro lugar, el arto 94 de dicha Carta dice que ((cada 
miembro de las N.U. se compromete a cumplir la decisión de la Corte Internacional 
de Justicia en todo litigio en que sea parte». La obligación se extiende a les Estados 
no miembros de las Naciones Unidas que hayan llegado a ser partes en el Estatuto 
del Tribunal pues entre las condiciones bajo las que el Tribunal les está abierto figura 
la de acatar y cumplir las sentencias, según se estipula en la Resolución 9 (1946) del 
Consejo de Seguridad de las N.U. de 15 de octubre de 1946, de la que ya hemos hecho 
referencia anteriormente. 

No obstante, en los casos de inejecución, cabe conseguir ésta por diversos proce
dimientos: 1) mediante medidas unilaterales como son las presiones diplomáticas, la 
retorsión y las represalias, y 2) por medio de la intervención del Consejo de Segu~dad 
de las Naciones Unidas. En efecto, según se dice en el arto 94.2 de la Carta, ((SI una 
de las Partes en un litigio dejare de cumplir las obligaciones que le imponga un fallo 
de la Corte, la otra Parte podrá recurrir al Consejo de Seguridad, el cual podrá, si lo 
cree necesario, hacer recomendaciones o dictar medidas con el objeto de que se lleve 
a efecto la ejecución del fallo». Las medidas que puede decidir el Consejo son en 
primer término aquellas que no implican el uso de la fuerza y que se enumeran en el 
arto 41 de la Carta y, caso de que fuera necesario, puede llegar a la aplicación de las 
medidas del arto 42 de la Carta, es decir, aquellas que implican el uso de la fuerza, 
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~o obstante, como pued~ verse en nuestro libro ya citado sobre Las Organizaciones 
I/lternaclonales, l~s refendas medidas pueden llegar a ser inoperantes en la práctica 
co~o consecuencia del. derecho de veto a que puede estar sometido la adopción de 
decIsiOnes por el Consejo de Seguridad. 

C) Los PROCEDIMIENTOS INCIDENTALES 

El procedimiento normal ha sido ya descrito. Pero en los casos sometidos a los Tri
bunales. ln~emacionales, y al T.LJ. en particular, pueden presentarse cuestiones que dan 
lugar a m~ld.entes d~l p~oced.imíento o procedimientos incidentales que pueden paralizar 
el procedImiento prmclpal o de fondo y que deben ser resueltos previamente. 

a) Las medidas provisionales 

El Es.tatuto del !.I.J. prevé que el Tribunal «tendrá facultad para indicar, si consider~ 
que las CIrcunstanCiaS así lo exigen, las medidas provisionales que deban tomarse para 
resguardar los derechos de cada una de las partes» (art. 41.1). Son medidasprovisiona
les, porque son tomadas «mientras se pronuncia el fallo», y urgentes, porque su objeto 
es «salvaguardar los derechos de cada parte pendiente de la decisión del Tribunal. Esto 
es, en tanto que el perjuicio que amenaza a esos derechos fuere irremediable de hecho y 
de derech?» (C.P.J.L, Serie AlB, n. 48: 284). Por ello tienen carácter prioritario respecto 
de cualqUier ?tro asunt? .de que esté conociendo el Tribunal (art 74.1 del Reglamento). 

Las medidas provISionales pueden adoptarse por el Tribunal a petición de parte 
(art. 73.1 del Regl~mento) o de oficio (arts. 41 del Estatuto y 75 del Reglamento}. 

· Para qu.e el Tnbunal acuerde las medidas provisionales se requiere concurran 
clrcuns.tancla~, como e~itar un perjuicio irreparable y tiná agravación o ampliación 
d~ la diferenc~a. y el Tn~unallevantará'o modificará las medidas si a sujuicio ha ha
bido un cam~iO en las circunstancias que las motivaron (art. 76 del Reglame'óto). 

· En relaclOn. con los efectos de las medidas provisionales, es preciso señalar que 
ni el Es~atuto nI el Re.glamento resuelven la cuestión de su posible fuerza vincUlante. 
Des,denempos del antiguo Tribunal Permanente de Justicia Internacionalse generó un 
po1emlco debate, en el cual la doctrina aparece dividida en sus especulaciones sobre si 
esta protección cautelar tiene o no valor obligatorio. Por fin, el T.I.J; se ha pronunciado 
expresamente a este respecto en su sentencia sobre el asunto LaGrand resuelto en el 
~ñ~ ~00 1, afirma~do q~e las providencias en indicación de medidas pr~visionales son 
Jundlcamente oblIgatonas (ABAD: 140). Para ello interpretó el arto 41 del Estatuto sobre 
la base de las reglas de interpretación de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, entendiendo que la obligatoriedad de sus medidas provisionales derivaba 
esencialmente del objeto y fin de dicho precepto interpretado en su contexto y teniendo 
en cuenta la propia función judicial del Tribunal (c.n, Rec. 2001: párrafo 102). 

b) Las e.r:cepciones preliminares 

· ~a exc.epción prel!minar es un medio de defensa susceptible de poner fin al proce
dimiento Sin que el Tnbunal sea llamado a apreciar el fondo de la diferencia. La parte 
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puede presentar una excepción preliminar de incompetencia -si considera que el 
Tribunal no 'es CcimpeteÍité'~' o de inadmisibilidad de la demanda -si considera que 
ciertas condiciones previas a la reclamación aún no se han realizado--. Además de 
las dos excepciones anteriores hay una tercera categoria conocida por excepciones de 
non-líe!! o de sobreseimiento por ausencia sobrevenida del objeto. Si el Tribunal las 
admite, pueden poner fin al procedimiento sin que entre a pronunciarse sobre el fondo 
del asunto como cabe deducir fácilmente. 

Algunas excepciones preliminares -la falta de nacionalidad de la reclamación, el 
no agotamiento previo de los recursos internos y la más discutida excepción llamada 
de «manos sucias» o falta de conducta correcta de la persona en cuyo favor se actúa 
la protección- fueron examinadas bajo el epígrafe «Las condiciones de ejercicio de 
la protección diplomática». Otras excepciones -la incompetencia del Tribunal, la 
excepción de cosa juzgada, la litispendencia, prescripciones del plazo para recurrir, 
ausencia de negociaciones diplomáticas previas en los casos de que éstas estén pres
critas como obligatorias, etc.- no serán estudiadas aquí. 

Lo cierto es que algunos Estados han llegado a abusar de este recurso a las excepcio
nes preliminares. El5 de diciembre de 2000, la Corte ha procedido a enmendar parte del 
contenido del arto 79 del Reglamento, referido a este procedimiento incidental. Con esta 
modificación parece que se ha pretendido, además de aclarar ciertos aspectos reglamen
taríos y de actualizarlos a la luz de la experiencia desarrollada, disminuir la dlIración de 
este incidente pero sólo la experiencia dirá si en la práctica se ha conseguido la preten
sión. Si hasta ahora las excepciones preliminares podrían ser presentadas pOI' escrito 
al Tribunal antes del lapso de tiempo fijado para la entrega de la contramemoria por el 
demandado, según la nueva regulación se hará tan pronto como sea posible y, siempre, 
sin superar el plazo de tres meses a contar desde la presentación de la memoria (art. 79.1 
del Reglamento). En cualquier caso, la presentación lleva aparejada la suspensión del 
procedimiento principal o de fondo (art. 79.5 del Reglamento). 

Lafase escrita de este procedimiento incidental se inicia con un escrito. que con
tiene una exposición de los hechos y del derecho en que se funda la excepción o ex
cepciones, de las conclusiones, y de una nota de los documentos que se acompañan en 
apoyo de las peticiones (art. 79.2 del Reglamento). La parte contraría podrá presentar 
un escrito de observaciones y conclusiones respecto a la excepción o .excepciones 
presentadas y los documentos en que apoye sus escritos. 

A continuación el Tribunal acordará el paso a la fase oral del procedimiento in
cidental, y las intervenciones de los agentes, consejeros y abogados se harán general
mente por el orden que hemos visto se hacía en el procedimiento principal. 

Acabada la fase oral, el Tribunal delibera sobre las tres alternativas siguientes y 
se decide por una de ellas: 

a) rechazar la excepción, en cuyo caso se pasa al examen del fondo del asunto y 
continúa el procedimiento principal; la sentencia se ocupará de las razones por las que 
la excepción se rechaza, y a continuación tratará de las cuestiones de fondo contenidas 
en la demanda principal; 

b) admitir la excepción, en cuyo caso no se pasa a examinar el fondo bien por
que el Tribunal se considere incompetente o porque no se den las condiciones de 
admisibilidad; en ambos casos no se ocupará de la cuestión de fondo en el cuerpo de 
la sentencia, y sí únicamente de la excepción; y oO.;: .'.::r.~, .~'; 



990 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

c) declarar que la excepción no tiene un carácter exclusivamente preliminar 
(a~t. 79, p. 9, del Reglamento), en cuyo caso el procedimiento principal continúa y el 
Tnbunal conoce el fondo del asunto en las dos fases, escrita y oral. 

e) Las demandas reconvencionales 

La reconvención consiste en la interposición por la parte demandada de una ac
ción contra la parte demandante, ante el mismo órgano jurisdiccional y en el mismo 
proceso para que sea resuelta en la misma sentencia (ACOSTA: 151). 

Puede observarse un incremento en el uso de este procedimiento incidental en 
los últimos años, fundamentalmente en supuestos en que la Corte ha rechazado pre
viamente una excepción preliminar de incompetencia planteada por el demandado, 
en un esfuerzo de parte de éste por retrasar así el conocimiento del fondo del asunto 
(BEKKER: 513). En este sentido, podrían citarse los casos de la demanda reconvencio
nal planteada por la República Federal de Yugoslavia, en 1997, contra Bosnia-Herze
govina durante la tramitación del asunto de la Aplicación de la ,Convención para la 
prevención y sanción del delito de genocidio, y la de EE.UU en el asunto contra Irán 
sobre las plataformas petrolíferas. También en relación con este procedimiento inci
dental, regulado en el arto 80 del Reglamento, se ha producido una modificación últi
mam~nte. Con,la,enmienda ad~ptada el5 de diciembre de 2000, el T.I.J. ha perseguido 
los mismos objetivos que los citados antes, al referirnos a los cambios introducidos en 
~~teria deexcep~iones preliminares, esto es, la conveniencia de poner al día la preví
slon reglamentana tomando en consideración la experiencia judicial y la necesidad de 
acortar la duración del procedimiento. 

Para la presentación de una demanda reconvencional deben darse las siguientes 
condiciones: ' 

1, Que la instancia principal haya sido presentada ante el'Tribunal mediante 
demanda y no compromiso; pues, como en este último caso la diferencia es deli
mitada por las partes en el compromiso, seria ilógico que una de ellas hiciera a 
posteriori una petición contradictoria con la contenida en el propio compromiso 
ante el Tribunal. 

2, Que la pretensión contenida en la demanda reconvencional entre dentro de la 
competencia del1i-ibunal en el asunto. 

3, Que exista una conexión directa tanto respecto de los hechos como del Dere
cho aplicable e~tr~ los obje~os de la demandareconvencional y principal (art. 80.1 del 
Reglamento y JunsprudencIa de ambos Tribunales Internacionales). 

4, Que se formule en la contramemoria y figure entre las conclusiones conteni
das en ésta (art, 80.2 del Reglamento), 

d) La intervención 

La inter:venci?n de un tercer Estado en un procedimiento principal entre otros dos 
Estados esta pr~Vlsta en fOS dos supuestos diferentes de los arts. 62 y 63 del Estatuto 
(TORRES BERNARDEZ, L Intervention, .. : 286-318). 
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Según el arto 62 del Estqtuto, «Si un Estado ~~~siderare ~~e ,tiene ~ inte~és de 
orden jurídico que puede ser afectado por. la d~c1S1on de ';ln litlglO? ~?dra ~edrr a la 
Corte que le permita intervenID>. Para que ,el tnbunal acl,mita .la,pe~~lOn de ,rnt~rve~
ción es necesario que el Estado interviniente tenga un «rnteres.J~dico» Y tal rnteres 
esté directamente en conexión con el objeto de la «demanda pnnclpal». 

El procedimiento de la intervención del arto 62 del Es~a~to consis~e en un!! de
manda que debe ser depositada antes de cerrarse el proc~drrruento eS,cnta, y que de
berá indicar, además del nombre del agente de su GobIerno y precisar el asunto a 
que ella se refiere, lo siguiente: «a) el interés de or?en jurid~co que, s~gún el ~s.tado 
demandante que va a intervenir, le afecte; b) el objeto preCISO de la mtervencI~n, y 
e) el ligamen que a efecto de la competencia del Tribunal exista entre el Estado mter-
viniente y las partes» en la diferencia (art8L2 del Reglamento). , 

La intervención sobre la base del arto 63 del Estatuto. se refiere a la mterpreta
ción que pudiera ha~erse en un proceso ante el Tribunal de ';ll~ convención.(~atado, 
acuerdo, etc.) en la que pudieran ser partes otros Es~ados di~trntos de los htigantes: 
En este caso estos otros Estados «tendnin derecho a rntervenrr en el proceso; pero SI 
ejercen ese derecho, la interpretación contenida en el fallo será obligatoria par~ e~los» 
(art. 63.2 del Estatuto), Los Estados intervinien,tes no son ~artes en e~ procedimiento 
principal, pero pueden tener interés en benefiCiarse de la rnterpretaclOn que haga la 
sentencia de la convención en que son partes. . " 

El procedimiento consiste en una declaración en la que, ademas ?e mdl~ar el 
nombre del agente, el asunto y la convención a que se refiera~ se debera especificar: 
«a) los datos en base a los que el Estado declarante se consI~~ra como ,Parte en la 
convención; b) la indicación de las disposiciones de l~ ~?nVenCI~n que estlI~~ pueden 
estar en situación de ser interpretadas; c) una expoSlclOn de la rnterpretaclOn que el 
Estado declarante dé a estas disposiciones, Y d) una nota de los documentos que apo
yan su interpretación, adjuntos en anexo» (art. 82.2 del Reglamento). 

Depositada la demanda o la declaración de intervención de que hablan los arts, 62 
y 63 del Estatuto, el Tribunal decidirá sobre su admisión con prioridad sobre el a~unto 
principal (art. 84 del Reglamento). Además fijará un plazo para qU7 e~ Estad~ m,ter
viniente presente sus observaciones durante la fase oral del procedimIento pnnclpal 

(arts. 85 y 86 del Reglamento). 

D) EL PROCEDIMIENTO CONSULTIVO 

El procedimiento consultivo tiene mucho de común ~on el con~en.cioso, ~or lo 
que el Tribunal, «en el ejercicio de sus funci0Il:es consult.tvas, se guIara, ademas por 
las disposiciones del Estatuto que rijan en matena contencIosa, en la medida en que la 
propia Corte las considere aplicables» (arts. 68 del Estatuto "f 1~2.2 del Regl~e~to). 
Por ello, fijaremos nuestra atención exclusivamente en lo pnvatlvo del procedimiento 

consultivo. 
El procedimiento consultivo comienza ~on la pe~cióll de dictamen al ::.I.J" que 

se hace por el St::cretario General de las NaCiones Urudas en nombre de un organo de 
las Naciones Unidas o por el alto funcionario de la Organización autorizada para ello. 
pero no por los Estados ni por los particulares (art. ,104 del Reglamento). Sobr~~1,l 
forma nos dice el arto 65.2 del Estatuto que (<las cuestIones sobre las cuales se sohclte 
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opinión consultiva [dictamen] serán expuestas a la Corte mediante solicitud escrita. 
en la que se fo~ule, e~ ~émlinos precisos. la cuestión respecto de la cual se haga la 
consulta. Con dicha soliCitud se acompañarán todos los documentos que puedan arro
jar luz sobre la cuestión». 

Recibida la solicitud de dictamen, el secretario del Tribunal «la notificará a todos 
los Es.tados que tengan ?erecho a comparecer ante la Corte» (art. 66.1 del Estatuto), y 
«medIante COIllLIIlicacioll especial y directa a todo Estado con derecho a comparecer 
ante la Corte, y a toda Organización Internacional que a juicio de la Corte o de su 
presidente, si no estuviere reunido, puedan suministrar alguna información' sobre la 
cuestión» (art. 66.2). 

El nombramiento de un juez ad hoc en el procedimiento consultivo no es muy 
frecuente. Sólo se nombra si «el dictamen es pedido respecto de una cuestiónjurldica 
actualmente pendiente entre dos o más Estados» (art. 102 del Reglamento). 

. . En la fase es~ríta ~os Estados y las Organizaciones Internacionales que hayan re
CIbIdo la «coml!nIcaclon especial» a que se refiere el arto 66.2, de la que ya nos hemos 
ocupado, podran presentar sus observaciones escritas dentro del plazo fijado por el 
Tlibunal [arto 105.2.a) del Reglamento]. 

_ En cuanto a la fase oral. el Tribunal decidirá si hay lugar a ella y, en caso afirmati
vo, fijará la fecha d~l i~cio [arto 105.~.b) del Reglamento]. En la misma los represen
tantes de las OrgaruzaclOnes InternacIonales y de los Estados presentan sus informes 
e intervenciones por el orden que acuerde el Tribunal. 

Acabada la fase oral el Tribunal delibera en la forma que hemos estudiado en el 
procedimiento contencioso y prepara su dictamen, que es una opinión basada en dere
cho sobre <<una cuestión juridica» . 

. El p.roc~diI?iento consultivo finaliza con la emisión del dictamen, que es leído en 
audienCIa pubh~a. El arto 107 del Reglamento especifica su cOlltellido: a) la fecha en 
que se pronuncI.a; b) el no.mbre de los jueces; c) una exposición sumaria del procedi
miento; -dJ las Circunstancias .de hecho; e) los fundamentos de derecho;,D la respuesta 
a la pregunta fo~ulada al Tnbunal; g) el número y el nombre de los jueces que hayan 
formado la mayona, y h) el texto que hace fe si está redactado en dos lenguas oficiales. 
~l texto del dictamen van adjuntos los vo~os particulares y las declaraciones de los 
jueces como en el procedimiento contencioso. 

Los efectos jurídicos de los dictáme~es han de ser contrastados con los de las 
sentencias: . 

P.ri~ero, respecto del T.I.J.. en principio es cierto que éstf' no estará «ligado por 
sus dlct~menes~) (DUBISSON: 323), ya que estos no constituyen jurisprudencia propia
mente dIcha. Sm embargo, también es cierto que la práctica judicial desmiente esta 
idea: el T.I.J. no cesa de guiarse en sus dictámenes por sus propias posiciones sentadas 
en previas opiniones consultivas. 

Segund~, respecto de la Organización peticionaria, el'dictamen no produce efec
t?S de cosa juzgada, 'pues no son «decisiones jurisdiccionales normativas»; tampoco 
tienen, salvo excepCIOnes, fuerza obligatoria. Según el T.LJ., «la respuesta del Tribu
n.al no tiene más que_carácter consultivo, como tal no puede producir efecto obligato
no» (C.U.: Rec. 19)0: 71). Hay que tener en cuenta que el dictamen históricamente 
fue concebido por los autores del Pacto de la Sociedad de Naciones como un método 
para .que la cit~da Orga~íz~ci~n, en su tratamiento de un asunto, pudiera requerir la 
opmlOn de su organo junSdlCclOnal que, una vez evacuada, le serviría como un íngre-
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diente más de carácterjurídíco -pero no el úllico ingrediente y, por tanto, no vincu
lante- en su consideración política global en busca de una de una posible solución. 
Pero, aparte este sentido originario, el dictamen puede producir excepcionalmente 
efectos obligatorios debido no al Estatuto del T.I.J., sino a otros instrumentos inter
nacionales que acuerden concederle tal efecto. Por ejemplo, la «Convención sobre 
privilegios e inmunidades de las N.U.», el arto 11 del Estatuto del Tribunal Adminis
trativo de las Naciones Unidas y el arto XII del Estatuto del Tribunal Administrativo 
de la Organización Internacional del Trabajo estipulan que el dictamen tendrá fuerza 
obligatoria. ' 

Tercero, con mayor motivo el dictamen no puede producir efecto obligatorio 
respecto de los Estados, que no son, como ocurre en el procedimiento contencio
so, ni partes principales ni intervinientes. Ello no obsta a que en algunos casos 
-como por ejemplo el dictamen sobre el Asullto del Sáhara Occidental de 1975 
o el dictamen sobre las Consecuellcias jurídicas de la constrtlcción de llIl muro en 
los territorios palestinos ocupados de 2004- el dictamen encubra una verdadera 
controversia entre Estados sin voluntad de someterla al T.l.l. A pesar de la ausen
cia de obligatoriedad en el dictamen, éste indudablemente afecta a las posiciones 
jurídicas de los Estados con intereses en juego. La posición marroquí desde 1975 o 
los cambios sugeridos en el trazado del muro por parte de Israel son buena muestra 
de ello. 
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CAPÍTULO XL * 

PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES (V): LA SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Y LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

1. IDEAS GENERALES 

La multiplicación de las Organizaciones internacionales ha tenido en el ámbito 
de la ~ol~.ción de di~eren~ias, una significación dual: si por una parte ha ~roducido una 
amp~laclOn y.una dIVersificación de las oportunidades y vias de arreglo, por otra ha 
facilitado un mcremento de las diferencias internacionales, como consecuencia inevi
table de la intensifi~ación de la vida de relación inherente a la cooperación organizada 
y de la concurrencia entre las propias Organizaciones internacionales. 

La irrupción en escena de una creciente multitud de Organizaciones ha venido a 
enriq~ecer la m~rfologia de los medios de solución, introduciendo medios nuevos y 
tamblen adaptaCiones de los preexistentes. La explicación de este fenómeno reside 
ante todo,'. en que. las diferencias surgidas de la puesta en práctica de un régimen d~ 
cooperaClOn requieren un tratamiento distinto, pues aquí no sólo intervienen los inte
rese~ de los ~stados partes en la controversia, sino también los de la institución que 
gestIOna el reglmen. Se ha podido decir, así, por referencia a las Organizaciones de 
cooper~~ión económica, que «el objetivo de la solución no es [oo.] determinar la res
ponsabllidad de un Estado, sino principalmente asegurar el buen funcionamiento de 
la organización» (MALINVERNI: 87). 

. La may~: part~ de los medios de solución de diferencias utilizados por los Estados 
estan, tamblen, abiertos a las Organizaciones internacionales y éstas están haciendo 
uso de los mismos. con r~lativa frecuencia, tanto en las controversias que les enfrentan 
a otras OrgaruzaclOnes mternacionales como en aquellas que les oponen a terceros 
Estados. Pero, además, la aparición de las Organizaciones internacionales en la escena 
int.ernacional ha introducido nuevos mecanismos de solución o ha matizado los ya 
eXistentes, sobre todo cuando ~~ controversia se resuelve en el marco juridico propio 
de cada una de ellas y, en relaclOn con ello, cabe destacar cómo la práctica internacio
nal nos muestra que cada vez son más las controversias que se resuelven en el seno de 
dichas Organizaciones (MOUSSE: 25). 

Ahora bien, la pr~life-:~ción de Org~aciones. internacionales, en cuanto supone 
un modelo de OrgamzaclOn descentralizado funCIOnal y geográficamente, propicia 

• El prese.nte Ca~ít~lo ha sido redactado por el Dr. GREGaRIO GARZÓN CLARlANA. Catedrático de De
recho InternaCIOnal Publico de la Universidad Autónoma de Barcelona y actualizado con la colaboración 
del Dr. JaSE MANuEL SOBRINO HEREDIA. Catedrático de Derecho Internacional Público de la Universidad 
de La Coruña. 
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también la aparición de nuevos problemas. De este modo, la inclinación del Estado 
parte en una diferencia,didlevarla al conocimiento de la Organización que conside
re más favorable para sus intereses, se traduce en una suerte de forum slzopping de 
consecuencias a menudo desfavorables. Además, la presencia de funciones y poderes 
concurrentes de dos o más Organizaciones, regidas por distintos tratados constitutivos 
y de composición no necesariamente idéntica, brinda ocasión para la eclosión de dife
rencias entre las Organizaciones mismas. 

2. DIFERENCIAS SUSCEPTIBLES DE SOLUCIÓN 
EN LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Se ha observado que «la noción juridica de diferencia puede, en efecto, resultar 
sensiblemente diferente según el instrumento internacional considerado» (ARANGIO 
RUIZ: 389). Esto es particularmente cierto en el caso de los Tratados constitutivos de 
Organizaciones internacionales. 

La continuidad de la existencia de las Organizaciones permite que se aborde en su 
seno no sólo diferencias en sentido estricto, sino también otras incidencias protagoni
zadas por los Estados. llámense «situaciones», «problemas» o «cuestiones», por reco
ger algunas denominaciones utilizadas en los Tratados constitutivos. Esta posibilidad 
se utiliza con frecuencia para evitar que se llegue al estadio en que la pretensión de un 
Estado encuentra la oposición de otro. y en este sentido puede decirse que el tratamiento 
de las diferencias en las Organizaciones internacionales cubre tanto su solución como 
suprevencióll. que resulta oportuna para el mejor funcionamiento de la Organización y 
constituye, al propio tiempo, una innovación del mayor interés. De ahí, el establecimien
to, incluso. en ciertas Organizaciones de mecanismos específicamente destinados a la 
prevención de conflictos (como, por ejemplo, en la UA. o en la O.S.C.E.). Aún más, en 
algún caso el Tratado constitutivo se limita a contemplar este género de incidencias. sin 
esbozar un auténtico sistema de solución de diferencias en sentido estricto. Aunque lo 
cierto es que la mayor parte de Organizaciones prevén sistemas, más o menos sofistica
dos, de arreglo de controversias, como ilustran, entre otras. la Liga de Estados Árabes, 
la O.E.A. o la UA. 

En cuanto a los sujetos partes en la diferencia, las Organizaciones presentan dos 
particularidades de evidente interés. En primer lugar, la posibilidad de solución no 
queda reservada a las diferencias entre los solos Estados miembros, y así cabe la po
sibilidad de la comparecencia de un Estado no miembro mediante el expediente de la 
autorización al efecto de un órgano de la Organización. En segundo lugar -pero no 
menos importante-la estructura de las Organizaciones les permite tratar diferencias 
multilaterales, en que se oponen las pretensiones de tres o más Estados. e intentar 
acomodar los intereses en presencia en el respeto del Tratado constitutivo. Para cali
brar mejor el alcance de este rasgo, baste con señalar que la solución jurisdiccional de 
las diferencias, tanto en el ámbito interno como en el internacional, tiende a reducir 
los conflictos sociales a diferencias bilaterales solubles a través de la aceptación o el 
rechazo de la pretensión de la parte actora. 

En cuanto al objeto de la diferencia, la mayor o menor cobertura del régimen de 
solución va a depender del alcance de las funciones y competencias de la Organiza~ 
cíón, pudiendo distinguirse las chiusulas que contemplan genéricamente la solución 
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de las diferencias, sea cual fuere su objeto (cláusulas propias de las Naciones Unidas 
y. de las <?rganizaciones regionales de cooperación general) de las disposiciones que 
crrcunscnben sus. ef~ctos a las diferencias relativas a «la aplicación o interpretaciÓn» 
del.Tratado constltutlv~,. y que son caracteristicas de las Organizaciones universales y 
regIOnales de cooperacIOn sectorial. 

También puede indicarse que las Organizaciones disponen de instrumentos efica
ces para zan~ar ~as diferencias relativas al cambio pacífico del Derecho, y en concreto 
del Tratado mstltuyente, a través de previsiones para su enmienda o revisión que con 
frecuencia comportan una relajación de la exigencia del consentimiento de todos los 
Estados partes. 

. ~omo ~e despr~nde de lo anterior, la solución de diferencias no tiene en las Orga
nizacIOnes mternaclOnales un sentido exclusivamente pacificador, sino que constituye 
un mecanismo de ajuste del régimen de cooperación que complementa la acción de 
los procesos de decisión ordinarios, de manera especial en las Organizaciones secto
riales. 

3. LA ADAPTACIÓN DE LOS MEDIOS DE SOLUCIÓN TRADICIONALES 

La práctica de las Organizaciones internacionales ha dado acogida a los medios 
n:a?icionales de.solución de diferencias, pero practicando adaptaciones que están di
ngld.as a potenciar l~ acción del interés de la propia Organización, y que son posibles 
gracias a la presenCIa de un entorno multilateral y de una estructura organizativa es
table. E~tas .ad~pt~ci?nes se proyectan bien sobre los medios diplomáticos, bien sobre 
los mediOS Junsdlcclonales. En ambos supuestos la Organización facilita la solución 
de la diferencia, pero no la dicta. 

A) LA ADAPTACIÓN DE LOS MEDIOS DIPLÚMÁTICOS 

Las Organizaciones intergubernamentales proporcionan foros para los contactos 
entre las partes en una diferencia y para la discusión de ésta por los Estados miembros. 
Los debates celebrados en el seno de la Organización pueden constituir negociaCio
nes .. ~as dudas al resp.ecto han .quedado despejadas por el Tribunal Internacional de 
JuStiCia, que en los. asuntos del Suroeste africano desestimó la excepción preliminar 
presentada por Áfri~a del Sur sobre la falta de negociaciones previas, precisamente 
por entender que elll1tercambIO de puntos de vista en el ámbito de las Naciones Uni
das . s~bre la di~erencia que se le sometía bastaba para cumplir con este requisito y 
haCia mnecesanos los contactos bilaterales entre los Estados partes al margen de esta 
Organización (C.U: Rec. 1962: 346). 

Además de las negociaciones propiamente dichas, existen las llamadas consultas. 
El ~o.ncepto de «consulta» es de suyo más amplio que el de negociación, pues incluye 
actiVidades qu~ ~o suponen una transacción ni siquiera la existencia de una diferencia, 
tales. como petlclone.s. de información, contactos informales o la expresión de puntos 
de vls~a. La celebraclO~ de consultas es frecuente en el seno de las Organizaciones in
ternaCIOnales, está preVIsta en algunos Tratados constitutivos y está muy indicada para 
tratar l?s problem~s antes ,de ~ue .crist~1icen en diferencias stricto sensu. En algunos 
casos, mcluso, se tiende a ll1StituclOnallzar estas consultas, creándose unos «mecanis-
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mas de consultID>, que abarcan el tiempo que dura una crisis, tal y como ocurre, por 
citar un ejemplo, en el marco de la O.S.C.E. 

Por lo que hace a los buenos oficios y a la mediación, no es raro que se presten por 
el Secretario General o Director General de la Organización, o por un representante 
de éste. El fundamento juridico de esta práctica se encuentra a veces en el Tratado 
constitutivo, pero es frecuente hallarlo en la iniciativa política reconocida al Secretario 
o Director Generala en su competencia para ejecutar los mandatos de los órganos de 
composición intergubernamental. Los ejemplos más descollantes se enmarcan en la 
actividad de las Naciones Unidas para la solución de diferencias. Así esta Organiza
ción, desde su origen, mostró su preocupación por la utilización de estos mecanismos 
de solución y, de este modo, la Asamblea General de las N.U., ya en su Resolución 
186 (S 2) de 14 de mayo de 1948, hizo uso de los mismos, nombrando un Mediador 
para Palestina. Años después, era el Consejo de Seguridad quien, en 1964, encargaba 
al Secretario General el designar un Mediador para Chipre y, desde entonces, no faltan 
ejemplos ni de mediación ni de buenos oficios, sobre todo durante los mandatos como 
Secretarios Generales de"los Srs. Pérez de Cuellar y K. Annan. 

A veces, las dimensiones del conflicto ha llevado a ciertas Organizaciones Inter
nacionales a crear grupos ad hoc o de mediación, cuyas decisiones plantean dudas' en 
cuanto a sus efectos sobre los terceros Estados; éste es el caso de la Unión Europea en 
el conflicto de la ex Yugoslavia con el establecimiento de la llamada Comisión Badin
ter, o de la O.S.C.E. en la crisis de Chechenia. 

Existen tambiSn numerosos supuestos de constitución de comisiones ad hoc de 
investigación por obra de una Organización internacional, como seria el caso, a título 
de ejemplo, de la Comisión de investigación designada por el Secretario General de 
las Naciones Unidas en 1996 para investigar las matanzas de las fuerzas rebel~es en 
el Este del Zaire (actual República Democrática del Congo). O, de nuevo, en Africa, 
donde la dramática situación que vive la región de Darfur (Sudán), llevó al Consejo de 
Seguridad a establecer en 2004 una Comisión de Investigación que presentó un infor
me en 2005 sobre los crimenes de guerra y contra la humanidad cometidos en dicha 
región y recomendó referir el caso al Tribunal Penal Internacional. 

Ahora bien, conviene poner cuidado en no confundir estas comisiones con la ac
tividad- ordinaria de investigación que eventualmente puede estar encomendada a la 
Organización en el desempeño de funciones de controlo de seguimiento, y que es 
independiente de la aparición de una diferencia concreta, cuando menos en principio 
y, así, la práctica refleja cómo proliferan «misiones de investigacióm>, «grupos de tra
bajo» o «misiones de relatores», 'cuyas actividades, a veces, son muy cercanas, pero 
otras no, a las efectuadas por las clásicas comisiones de investigación. 

El recurso a la conciliación se concnita en la constitución de «paneles» o grupos 
de trabajo encargados por un órgano internacional de hallar una solución practica
ble, y desempeña un papel de la mayor relevancia en ciertas Organizaciones, y en 
particular en la O.M.C. La doctrina ha advertido que en estos casos el objetivo de la 
conciliación no consiste únicamente en hallar una solución aceptable para los Estados 
partes, sino un arreglo que, además, sea respetuoso con el Tratado constitutivo de 
la Organización (MALINVERNI: 142). Esta caracteristica favorece a veces una evolu
ción hacia fórmulas cuasiarbitrales, con soluciones inspiradas exclusivamente en la 
interpretación del Derecho, pero sin las garantías procesales ni los efectos juridicos 
propios del arbitraj e. 
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B) LA ADAPTACIÓN DE LOS MEDIOS JURISDICCIONALES 

.Ca~a vez .son má~ frecuentes los tratados internacionales en los que participan Or
g:unzac!On~s mternacIo~ales donde se prevén, junto a las vías jurisdiscionales, meca
nismos arbl.tra.les y, de Igual manera, cada vez se encuentran más textos que incluyen 
este pr.?cedlInIento en el seno de las Organizaciones internacionales, como es el caso, 
por sen~ar algunos de ellos, de: el Pacto de Bogotá de 1948 respecto de la O.E.A., el 
Converuo Europeo para la so!~ción de diferencias de 1957 en el supuesto del Consejo de 
Europa o, en~, la Convenc!On de Estocolmo de 1992 en relación con la O.S.C.E. 

Un, caso m~eresante de adapta~ión del arbih'aje es el asunto del cafi soluble, que 
enfrento ~ Brasil y a los Estados Urudos a propósito de la política brasileña de incentivar 
la obtenclOn de e~te pr~ducto en ,su territorio. En este asunto, el Consejo internacional 
del café aprovecho la CIrcunstancIa de que correspondía celebrar un nuevo Convenio re
gulando el comercio internacional de café, consiguiendo la inclusión en el mismo de un 
«precepto extr~ordinariamente largo que puede considerarse como un compromiso bila
teral de arbl~aJe ~~t;e ~r~~l y los Estados UIÚdos en el marco del Tratado» (GARZÓN: 
405), Esta diSposIclOn SlrVlO de base para la const:j.tución de un Tribunal arbitral externo 
a la OrgaIÚza~ión, y p~r~ la ulterior solución de la' diferencia, que de otro modo hubiera 
puesto en pehgro un reglInen de tanta trascendencia económica como es el del café 

También existen ejemplos de utilización de los servicios del Tribunal Interna~io
nal ~e Justicia, ~ien en el marco de su competencia consultiva, tal y como han hecho 
en dlstmtas ocasIOnes la U.N.E.S.C,O., la O,M.C.I. o la O.M,S., o bien como Tribunal 
de segunda i~stancia. Asi, las decisiones del Consejo de la O.A.C.l. pueden ser apela
d~s ante ,el T~bun~l a.l amp~ro del arto 84 del Convenio d.e Chicago, que además ha te
mdo ap]¡caclOn practica baJO este aspecto. Se encuentran previsiones semejantes en el 
Convenio del Consejo Oleícola Internacional y en otros Tratados. Un supuesto distin
t?, pero que cu~ple una función análoga, es la utilización del procedimiento consul
~IVO par~ detennmar la corre~ción de l.a solución dada a .una diferencia por un órgano 
mternac!Onal. En est~ modalIdad el Tnbunal se pronuncia mediante un diCtamen que, 
en cuanto tal, no es vmculan~e, pero ~uyo. ~catamie~to ~e convierte en obligatorio por 
obra ~~l Dere.cho de.la propIa Orgaruzac!On. Esta tecruca se usa, en especial, para la 
soluc!On de dIferenCias entre las Naciones Unidas y sus agentes, en los términos que 
se desarrollan en el volumen sobre Lcis Organizaciones internacionales. 

A. propósito del sistema ~e la OAC.L, el Tribunal ha observado que la apelación 
pennIte un «control de l~gali?ad de la acció~ del Consejo» (C.I.J.: Rec. 1972: 61). 
Este ele~ento de controllmphca que la apelaCIón al Tribunal Internacional de Justicia 
~s ~pr~pl.ada para los. c,as~s ~n ~ue la decisión recurrida ha sido tomada por un órgano 
Juns.dicc~onal o cuasl-JunsdIcc!Onal. En otro caso,conviene recordar que las decisio
nes mfiuIdas por consideraciones de oportunidad se prestan mal a un recurso de esta 
naturaleza, como ya lo expresara Denise Bindschedler (BINDSCHEDLER: 455). 

4. LA SOLUCIÓN INSTITUCIONAL 

A diferencia .de las .hipótesis anteriores, la solución institucional significa que 
el arreglo de la dIferencIa se alcanza mediante un acto jurídicamente atribuible a la 
Organización como tal. En este sentido, se ha hablado de solución ínterna. es decir, 
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lograda por la propia Org¡¡nización sin necesidad de recabar el consentimiento de los 
Estados partes en la difereÍlcia ni la decisión de un Tribunal exterior. 

La solución institucional presenta dos variantes, ya que puede operarse por órga
nos de carácter político o por órganos jurisdiccionales o cuasi-jurisdiccionales de las 
Organizaciones. 

A) LA SOLUCIÓN POR DECISIÓN DE UN ÓRGANO POLiTICO 

La solución obligatoria de diferencias por órganos de carácter político se da en 
ciertas Organizaciones de cooperación económica, y ha sido celebrada como un me
dio eficaz para conseguir la rápida solución de las diferencias de esta naturaleza con 
base en un ajuste de intereses. 

A titulo de ilustración, este medio está previsto en el art. 18 del Convenio cons
titutivo del Fondo Monetario Internacional, con un procedimiento particulannente 
elaborado, ya que incluye la decisión del órgano ejecutivo y la posibilidad de recurso 
ante el órgano plenario (la Junta de Gobernadores). 

Con relación a este género de procedimientos, pueden hacerse varias observacio
nes generales. En primer lugar, la previsión de la solución institucional deja en pie 
la posibilidad de acudir a las negociaciones, hasta el punto de que su celebración es 
frecuentemente un presupuesto previo para poder acudir a aquélla. En otro orden de 
cosas, conviene subrayar que el hecho de que la diferencia verse sobre la aplicación o 
la interpretación del Tratado constitutivo no conduce necesariamente a soluciones ba
sadas en el estricto respeto del Derecho, ya que un órgano político dificilmente puede 
prescindir de consideraciones circunstanciales. 

Normalmente, la solución institucional sólo puede darse a través de una decisión 
obligatoria, ya que las recomendaciones son insuficientes para conseguir un resultado 
atribuible únicamente a la Organización y tienen un valor simplemente orientativo para 
las partes. Pero existe una excepción a esta regla: el supuesto en que las partes se com
prometen a acatar una recomendación como solución definitiva de la diferencia que las 
opone. Esta eventualidad fue ya contemplada por el Tribunal Permanente de Justicia In
ternacional en su Dictamen sobre la interpretaCión del arto 3, párrafo 2, del Tratado de 
Lausana, en relación con las recomendaciones del Consejo de la Sociedad de Naciones: 

«Nada excluye que las Partes [ ... ] por un compromiso contraído de antemano, sustituyan el 
poder que tiene el Consejo de hacer una simple recomendación por el poder de tomar una decisión 
que, en virtud de su previo consentimiento, resuelva obligatoriamente el litigio. 

Por lo demás no faltan precedentes en los que las Partes se han comprometido de antemano 
a aceptar una recomendación del Consejo, lo que equivale, de hecho, a confiarle un poder de 
decisión>. (C.P.J.I., Serie B, n. 12: 27). 

Es evidente que esta posibilidad amplía extraordinariamente las oportunidades de 
acudir a la solución por decisión de un órgano político, que resulta factible, entonces, 
incluso cuando no está prevista en el Tratado constitutivo. 

B) LA SOLUCIÓN POR UN ÓRGANO JURISDICCIONAL O CUASIJURISDICCIONAL 

La solución institucional puede producirse también por decisión de un Tribunal 
especial de la Organización, o bien mediante la intervención de órganos «cuasijuris
diccionales» por su composición o sus funciones. ' ,.;:., '; .. ', 
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Buena parte de los Tribunales internacionales actualmente existentes han sido 
establ~cido~ p~a la s~lución de las diferencias nacidas del régimen jurídico de una 
OrgaruzaclOn mternaclOnal. Esta vía de solución es frecuente en las Organizaciones 
regionales de ínteg~ación económica. El ejemplo paradigmático dentro de este grupo 
es el de las Comu~dades Europ~as -con su prestigioso Tribunal de Justicia, al que 
se ha agregado mas tarde un Tnbunal de Primera Instancia con competencias cada 
vez más importantes-, y, últimamente un Tribunal de la Función Pública, en 2005, 
para cono~er de los numerosos asuntos que presentan los funcionarios de la UE-, 
pero ~amblen cuentan .con Tr;ib~ales la Comunidad Andina, la U.E.M.O.A. (Unión 
Economlca y. Monet~~ del A:fiic~ ?ccidental) y el S.LC.A. (Sistema de Integración 
~entro Amencano!, SI bien s~ ac~vldades'no son tan conocidas. La soluciónjurisdic
clOnal se da tamblen en OrgaruzaclOnes de otro carácter normalmente con un alcance 
más limitado ~ sólo para la solución de categorías dete~inadas de controversias. Se 
enmarcan ~qUl, sobre todo, l?s T~bunales Administrativos, encargados de dirimir las 
contr?versl.as entre la O:garuzaclón y sus agentes; pudiéndose mencionar asimismo 
la .exlstencla de o~os Tnbunales como el Tríbunal Europeo de Energía Nuclear o el 
Tnbunal de la Uruon Europea Occidental para la protección de los intereses privados 
frente a las medidas de control de armamentos. 

El supuesto más notorio de solución por un órgano cuasijurisdiccional es el de la 
~.A.C.!. En esta O~g~zación, el arreglo de las controversias corresponde en primera 
lnstancla al ConseJo, organo que no es propiamente jurisdiccional habida cuenta de 
su c~mposición (está inte~rado por r:presentantes de Estados y no por jueces inde
pendientes) y de sus funCIOnes, que cIertamente no se reducen a la solución de dife
rencias. Sin embargo, el.Consejo ha de proporcionar una soluciónjuridica, como se 
des?rende tanto .d7 la pOSibilidad de que su decisión sea apelada ante el Tribunal Inter
naclOn~1 ~e JustIcia -ya expuesta anteriormente-- como de determinados rasgos del 
proceduruento. De este ~odo, S,í el Convenio constitutivo se limitaba a disponer que 
l~s Esta~os partes en la dIferenCia se abstendrán de votar, el reglamento de solución de 
diferenCIaS de ,1957 ha agregad,o ,que el Consejo deberá decidir, en principio, a la luz 
de las co~cluslOn~s ,de un corrute restringido de expertos, pudiendo recabar también 
a~esoramlentos adiCionales, En conjunto, estas caracteristicas han permitido a la doc
tnna hablar de los «poderes judiciales» de este órgano (MANKmwrcz: 383). 

También,est~ muy próximo a la solución jurisdiccional el sistema previsto en el 
trat~,do con~tltutiv? de la Org~zación Mundial de Comercio, y cuyo régimen de so
~uclOn de diferenCIas se estudia con detenimiento en el capítulo :x:xx de esta obra. E, 
InsplIado en estos pro~ed~ento~, también se encuentran los mecanismos previstos 
en el marco de la AsoclaclOn de LIbre Comercio de Norte América. 

Mención, apa~e m~recen, también, los procedimientos de arbitraje previstos en al
gunas Orgamzaclones Inte:n~cionales para la solución de las diferencias que se plan
teen en su seno. En esta practIca destaca, entre otras Organizaciones, el Mercosur, que 
se ha dotado de un complejo sistema de esta naturaleza tras el Protocolo de Brasilia 
d~ 17 de diciembre de 1991 (MARTíNEz PUI'lAL: 1), habiendo sido perfeccionado me
diante un nuevo Protocolo de Solución de Controversias (<<Protocolo de Olivos») de 
18 de febrero de 2002, que ha conducido al establecimiento, en 2004 de un Tribunal 
Permanente de Revisión... ' ' 

Un supuesto diferente es aquel en que se recurre a los servicios de un comité de 
juristas establecido ad hoc, sin que su parecer vincule al órgano que lo ha constituido, 
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que permanece libre de conformarse o no a. él, o de ~acerlo en ~ayor o menor m~di~a, 
según lo aconsejen la indole de la diferenCIa y las crrcun~tanc¡as del c~so. La prac~ca 
de la constitución de esta clase de Comités era ya conocida ,en l~ Socledad.de Nac,I?
nes, y en la actualidad es seguida sobre todo por las OrgaruzaclOnes de coop~ra~lOn 
económica o técnica, siendo objeto de previsión expresa en los ~ratados constItutivos 
de productos básicos como una opción a?~e~a a~ ór~ano plena,no. En est~s. casos se 
está ante una simple variante de la soluclOn mstItuclOnal por o~~anos p,OhtICOS, a la 
que se acude cuando se quiere atemperar la crudeza ~e l.a ,SOIU~IO~ ~o}¡tlca o cuando 
ésta parece improbable sin introducir elementos de obJetlY1dadJundica, 

5. LA SOLUCIÓN DE LAS DIFERENCIAS EN QUE ES PARTE 
UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

En tanto que entes dotados de personalidad juridica pr?pia, las Organizaciones 
internacionales pueden constituirse en partes. en controversIas ~ue las ?pongan ya a 
otras Organizaciones, ya a Estados u otros sUjetos del. Derech? InternacIOnal. 

Tales controversias revisten un auténtico carácter InternacIOnal, ,como lo co~a 
el tratamiento que reciben en numerosos textos jurídicos, y en espeCial en el Converu,o 
de Viena de 1986 sobre el Derecho aplicable a los Tratados celebrados entre Organi
zaciones o entre Organizaciones y Estados. 

A) LAS DIFERENCIAS ENTRE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Estas diferencias surgen de vez en cuando, debido sobre ~odo al hech.o ,de que las 
Organizaciones, cada vez más numerosas, proy~ctan, e~ ocas~o~es su actiVIdad sobre 
una misma situación, abordándola para conseguir obJetiVOs dlstllltOS y, en consecuen-
cia, con criterios no necesariamente coincidentes, . ' , 

En el ámbito de las Organizaciones. universales, el terreno mas propiCIO para la 
aparición de diferencias es el de las relaciones entr~ las Naciones U~das y las Or
ganizaciones sectoriales, en razón de la competencia general de l~ pnmera y ?e la 
circunstancia de que las segundas no le están subordinadas, antes bien las relacIOnes 
entre una y otras se inspiran en la coordinación. , . , . 

La solución de las diferencias entre las Naciones Unidas y una OrgaruzaclOn Unl

versal de cooperación sectorial viene condicionada tanto por l~s facul~ad~s genéric,as 
de coordinación atribuidas a la Asamblea General y al Consejo Econorruco y SOCial 
(previstas, en especial, en los arts. 63 y 64 de la C~), como por las disposicion,es del 
Tratado constitutivo de la propia Organización sectonal: pero el elemento deternunan~e 
son las previsiones del Tratado bilateral que regula las re1acione~ entre ambas <?rgaru
zaciones con carácter general. En conjunto, el haz de Tratados bIlaterales que v11lculan 
a cada una de las Organizaciones especializadas con las Naciones Unidas confían la so
lución de las eventuales diferencias a los contactos directos entre las partes, mostrando 
una actitud marcadamente contrarla a la intervención de terceros y descartándose' con 
harta facilidad ;a posibilidad de acudir al Tribunal Internacional de Justicia a tr~vés dé~ 
procedimiento consultivo, acaso por e~tende: que el Tri~unal, en, tal caso, no deJa;de.~~r 
un órgano de una de las partes en la diferenCia, las NaCIones Urudas, . ,. ~ . '., 
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La discutible eficacia de este régimen de solución explica la presencia de cláusu
las encaminadas a la prevención de las diferencias. Como tal puede considerarse el arto 
4 del acuerdo entre las Naciones Unidas y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
F?I?ento, que eXlg~ la celebración de consultas previas antes de que una Organización 
dIrIJa recomendacIOnes a la otra. Pero estos mecanismos pueden no funcionar en la 
práctica, creándose entonces problemas de dificil solución, como lo muestra la situa
ción creada entre la O.N.U. y el Banco a propósito de la Resolución 2311 (XXI) de la 
Asamblea General, que en su momento dio pie a una penetrante reflexión del profesor 
Carrillo (CARRILLO: 9). 

,En cuanto a las diferencias entre Organizaciones universales y Organizaciones 
regIOnales, la cuestión que se ha planteado con mayor virulencia es la de las relaciones 
entre las Naciones Unidas y las Organizaciones de los acuerdos regionales de seguri
dad previstos en el Capítulo VIII de la Carta. De acuerdo con el arto 52.2 de 'ésta, 

, ((Lo~ Miembros de las Naciones Unidas que sean partes en dichos acuerdos o que cons
tItuyan dIchos organismos harán todos los esfuerzos posibles para lograr el arreglo pacifico de 
las conrroverscas de carácter local por medio de tales acuerdos u organismos regionales 'antes de 
someterlas al Consejo de Seguridad.» 

El tercer párrafo del mismo artículo complementa esta disposición al encomendar 
a~ Consejo de Seguridad que procure la solución de las diferencias locales por tal me
dIO. De todo ello se desprende claramente un reparto de tareas entre Organizaciones 
en estos supu~stos, con clara prioridad de la Organización regional. Pero el problema 
surg~ cuando esta, so?re la base de una «interpretación desorbitada» de estos precep
tos, mtenta monopohzar el tratamiento de diferencias que, lejos de tener un alcan
ce estnctamente local, se conectan a problemas de dimensión m¡mdial, como lo ha 
mostrado el profesor Remiro a propósito de la Organización de Estados Americanos 
(REMrR<;>: 212): En tal caso, la inicial diferencia entre Estados puede dar lugar a una 
nueva diferenCIa, esta vez entre la O.N.U. y la Organización regional, sin parámetros 
jurídicos de solución. 

Por lo que se refiere, ahora, a las diferencias que eventualmente pueden surgir en
tre Organizacio~es internacionales regionales. es de destacar cómo los acuerdos que 
regulan las relaCIOnes entre ellas suelen incluir sistemas de solución de diferencias, tal 
y como ocurre respecto, por ejemplo, del Acuerdo de 1995 entre la C.E. y Mercosur o, 
también, en el caso del Acuerdo de 1993 entre la C.E. y la Comunidad Andina. 

B) DIFERENCIAS ENTRE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y ESTADOS 

En la práctica, pueden surgir diferencias entre la Organización y uno o varios de 
sus Estados miembros, o entre ésta y un Estado no miembro. 

Las diferencias entre una Organización y un Estado miembro pueden darse con 
relativa facilidad cuando éste invoca el Tratado constitutivo para oponerse a la apli
cación de una decisión de la Organización (piénsese, por ejemplo. en los recursos de 
anulación existentes en el derecho de la U.E. o en el de la Comunidad Andina), o bien 
discrepa en relación a los resultados obtenidos por un órgano de controlo en cuanto a 
la correcciónjuridica de la conducción de determinadas operacione{l. Las vías de solu
ción dependen tanto del Tratado constitutivo como de los eventuales acuerdos entre la 
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Organización y un Estado concreto, por ejemplo, acuerdos de sede o vinculados a una 
operación cóncreta. Un"ejémplo de previsión explícita de este género de controversias 
se encuentra en el arto 9 del Convenio del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, que las asimila a las diferencias entre Estados, lo que en la especie conlleva 
la solución por la p'ropia Organización. Idéntica disposición se encuentra en el Tra
tado del Fondo Monetario Internacional, pero todo conduce a pensar que es éste un 
procedimiento excepcional en el conjunto de las Organizaciones, ya que, en general, 
los Estados se resisten a que la Organización sea a la vez juez y parte. En realidad, son 
muchos los Tratados donde esta clase de enfrentamientos no está ni siquiera prevista. 

Las diferencias entre la Organización y uno o varios Estados miembros ,suelentra
dudr jurídicamente una oposición social entre la voluntad de la mayoria de los Esta
dos miembros, expresada en las resoluciones de los órganos colectivos. y pr~tensiones 
de un Estado o Estados minoritarios, lo que no favorece su solución si no es a través 
de un tercero imparcial. Esta consideración acrece el papel potencial de la solución 
jw·isdiccional en estos supuestos. En las Organizaciones universales se ha utilizado 
para ello el procedimiento consultivo del Tribunal Internacional de Justicia, ya que las 
Organizaciones no pueden constituirse en partes ante el Tribunal, y por otra parte la 
vía de conseguir que uno o varios Estados presenten una demanda haciendo suya la 
causa de la Organización tropieza con el obstáculo de la posible falta de legitimación 
procesal de éstos, como lo demuestra la experiencia. Claro es que el procedimiento 
consultivo presenta el inconveniente de que el dictamen del Tribunal no será jurídi
camente vinculante, salvo que expresamente se haya acordado lo contrario. Este es 
el caso, por ejemplo, de la sección 30 del arto VIII del Convenio sobre privilegios e 
irununidades de las Naciones Unidas, conforme con el cual «si surge una controversia 
entre la Organización de las Naciones Unidas, de una parte, y un miembro, de otra 
parte, sera solicitada una opinión consultiva sobre cualquier cuestión juridica susci
tada de conformidad con el arto 96 de la Carta y el arto 65 del Estatuto de la Corte. La 
opinión de la Corte será aceptada por las partes como decisiva.» Este artículo ha sido 
aplicado por primera vez en la controversia surgida entre las N.U. y Malasia que dio 
lugar al dictamen de 29 de abril de 1999 sobre la diferencia relativa a la inmunidad 
de jurisdicción de un relator especial de la Comisión de Derechos Humanos (C.LI., 
Rec. 1999). Un procedimiento alternativo es el encomendar a un Tribunal de la propia 
Organización la solución de estos litigios, pero como ya se ha visto son pocas las Or
ganizaciones que disponen de un Tribunal de Justicia. 

La solución de las eventuales diferencias entre la Organización y un Estado no 
miembro está en función de las relaciones convencionales que puedan existir entre 
ambos, y plantea dificultades adicionales en la hipótesis de que el Estado se niegue a 
reconocer a la Organización oponente como sujeto de Derecho internacional, lo que 
es posible especialmente en el caso de muchas Organizaciones de ámbito regional o 
parcial. 

Un ámbito que parece especialmente propicio para el desarrollo de estos procedi
mientos es el del Derecho del mar; en efecto, tras la entrada en vigor de la C.N.U.D.M. 
de 1982, se ha establecido un sistema de solución de diferencias que, entre otras no
vedades, incluye un órgano judicial, el Tribunal Internacional de Derecho del Mar, 
llamado a conocer de controversias en las que pueden participar Organizaciones in
ternacionales y terceros Estados. La concreción en la práctica de esta posibilidad no 
se ha hecho esperar, y así, en diciembre de 2000, Chile presentaba una demanda, en 
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el asunto de la conservación y explotación del pez espada en el Pacífico Suroriental, 
contra la Comunidad Europea. Este litigio, que marcaba un precedente en la evolución 
de los sistemas de solución de diferencias respecto de las Organizaciones internacio
nales, vio suspendido su procedimiento, tras un acuerdo de principios entre las partes, 
por el Tribunal el 15 de marzo de 200!. 

Existen supuestos en que se prevé un régimen especial para la solución de diferen
cias entre la Organización y los Estados que, aun no siendo miembros, podrían llegar a 
serlo o bien lo han sido con anterioridad. Asi, el arto 25 del acuerdo de asociación entre 
la Comunidad Europea y Turquia prevé la posibilidad de someter las mentadas dife
rencias entre las Partes al Tribunal de Justicia de las Comunidades, siguiendo en esto 
el ejemplo del antiguo acuerdo de asociación con Grecia, como ha sido justamente 
observado (GROUX y MANIN: 158). En cuanto a las diferencias entre la Organización 
y Estados ex miembros, el Convenio del Banco Internacional prevé la constitución de 
un Tribunal arbitral. 

Una hipótesis en cierto modo análoga a la de una diferencia con un Estado no 
miembro es aquella en que surge una divergencia entre la Organización y un Estado 
que, aun siendo miembro, esta representado ante ella por un Gobierno distinto del que 
ejerce efectivamente su autoridad. Esta situación se dio a propósito de los prisioneros 
de las Naciones Unidas en poder de la República Popular China, en los tiempos en que 
China estaba representada en la Organización por el Gobierno de Taiwan. El asunto 
requirió la intervención personal del Secretario General de la O.N.U. ante el Gobierno 
de Pekín. 
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CAPÍTULO XLI* 

PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES (VI): APLICACIÓN FORZOSA: . 

PROCEDIMIENTOS DESCENTRALIZADOS 
E INSTITUCIONALIZADOS 

1 . IDEAS GENERALES 

~I Derecho inte~a~io.nal se asemeja al Derecho estatal en cuanto que la obser
vancia de las reglas Jundlcas se produce por lo común sin necesidad de recurrir a 
p:oc~dimient.os. coactivos. Pero el acatamiento voluntario del Derecno asume aquí un 
s~gmficado.dlstmto, pu~s el Derecho internacional no conoce lajunsdicción obligato
na y ademas es excepcional la previsión de una coerción irresistible. .. 

El núcleo originario de la disciplina de la aplicación forzosa se encuentra en cier
tas reglas pennisivas, que autorizan al Estado lesionado por una infracción a reaccio
nar frente al infractor. A esto hay que agregar la presencia de cláusulas de garantía en 
d~te=,in~dos reg.ímenes convencionales. Posteriormente, el desarrollo de la Orga
mzaClOn lllternaclOnal y la expansión de los ámbitos de reglamentación jurldica han 
provocado la aparición de una variada gama de medidas, que han venido a acumularse 
a las anteriores. 

Este segundo grupo de medidas, colocadas al servicio de los intereses colectivos 
de la Socie~a~ internacional o de un grupo de Estados, ha experimentado· un espec
tacular crecll~lent~ a lo largo del pasado siglo, y en especial, a partir d~ la Segunda 
Guerra Mundial. SI se desea captar hoy la realidad viva del Derecho internacional ha 
de seguirse la directriz metódica de atender, en el estudio de los distintos sectore~ de 
reglament~~ión, no. sólo al carácter, sentido y alcance de las reglas, sino también a la 
configuraclOn precisa de los procedimientos' establecidos en orden a su efectividad, y 
a su adecuación en el contexto concreto de los problemas. 

2. LAS MEDIDAS DE APLICACIÓN FORZOSA: CONCEPTO Y CLASES 

La aplicación forzosa se instrumenta en el Derecho internacional a través de me
didas heterogéneas. que a menudo son susceptibles de usos alternativos. Es necesario 
pues, sistematizarlas y delimitarlas con respecto a figuras afines. ' 

* Este Capítulo ha sido redactado por el Dr. GREGaRIO GARZÓN CLARlANA Catedrático de Derecho 
Internacional Público de la Univer51dad Autónoma de Barcelona. y actualizadd con la colaboración del 
Dr. JORGE CARDONA LLORENS. Catedrático de Derecho Internacional Público de la Universidad laume I 
de Castellón. 
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A) CONCEPTO 

La aplicación forzosa comprende el conjunto de medidas de presión previstas 
por el Derecho internacional ell orden al cumplimiento efectivo de sus reglas. Este 
concepto amplio guarda analogía con el que acogen Schermers y Blokker en el ámbito 
concreto del Derecho de las Organizaciones internacionales (SCHERMERS y BLOKKER: 
864). Así entendida, la noción de ¡¡plicación forzosa aparece delimitada en función de 
tres factores: el objetivo, los medios y la reglamentación jurídica. 

El objetivo consiste en asegurar la observancia de reglas jurídicas en un sentido 
amplio, es decir, abarcando no sólo reglas de obligado cumplimiento, sino también 
orientaciones y reglas protojurídicas y, en general, pautas de conducta incorporadas en 
textos no vinculantes pero cuya producción aparece contemplada, directa o indirecta
mente, por reglas jurídicas en sentido estricto. Precisamente. la previsión o adopción 
de medidas flex.ibles para reforzar la efectividad de pautas no obligatorias es hoy fre
cuente, constituyendo un rasgo caracteristico de la evolución actual en esta materia. 

El objetivo indicado excluye del ámbito de la aplicación forzosa las presiones 
ejercitadas por un Estado en defensa de intereses no protegidos jurídicamente. Estas 
actuaciones guiadas por el propio interés caen dentro de la esfera de la libertad de 
acción reconocida a los Estados, aunque también pueden ser constitutivas de un hecho 
ilícito internacional, según los casos. . 

Los medios utilizados han de ser medidas de presión, lb que perni.ite distinguir 
la aplicación forzosa de ciertas actividades de fomento de la aplicación del Derecho 
inte':'Ilacional. por ejemplo, la asistencia técnica para la capacitación del personal al 
servicio de la Administración del Estado. 

La reglamelltaciónjurídica suele encontrarse en Tratados internacionales o en re
solu'ciones de Organizaciones de este carácter, y con menor frecuencia en el Derecho 
intetnacional general. En cualquier caso, la aplicación forzosa implica la existencia 
de Una presiónjuridicamente organizada, 10 que impide confundirla con la influencia 
genérica de la opinión pública o con las coacciones ejercidas al margen del Derecho. 
por ejemplo, mediante el recurso irregular a la fuerza armada.· 

B) CLASES 

Pueden distinguirse varios grupos de medidas en función del origen o la fuente 
de las reglas que las contemplan, de los sujetos habilitados para adoptarlas, o de la 
naturaleza o la materia de los regimenes jurídicos cuya efectividad tratan de asegurar. 
Pero el criterio más relevante es probablemente el de la indole de las propias medidas. 
que conduce a diferenciar el campo de la observación del de la reacción. 

La obse¡-vacióll cubre tanto el control internacional como las menos exigentes 
técnicas de seguimiento. En ambos casos se confia básicamente en procedimientos de 
información que dificultan la transgresión por inadvertencia, operan como factor de 
disuasión y facilitan la valoración juridica de las conductas, bien por un órgano com:' 
petente al efecto, bien por los otros sujetos que participan del mismo régimen jurídico. 
Las medidas en cuestión -yen especial, las de control- se consideran a veces como 
de garantía. aunque hay que advertir que «la noción de garantía se usa en diferente~. 
sentidos en el Derecho internacional público>} (RESS: 109). '. c! .. ,;:,,-n. 
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La reacción ofrece dos variedades, las contramedidas y la reacción institucional. Con 
ellas se trata de. dar respuesta a la desviación ya consumada, procurando su corrección 
por parte del sUjeto recalcitrante, que va a sufrir daños en su imagen, sus intereses o sus 
derechos. Este ?rupo de medidas entronca claramente, tal y como vimos en el Capítulo 
xxxrv. con la Idea de sanción, si bien ésta tiene posiblemente un contenido más amplio, 
pues puede entenderse que engloba la nulidad o la propia responsabilidad internacional. 

3. EL CONTROL INTERNACIONAL 

El ?erecho interna~ional. conoce una variedad de procedimientos de control (o 
supervlslOn, en la tennmologla anglosajona), que despliegan sus efectos sobre todo 
en el marco de las Organizaciones internacionales y han merecido la atención de des-
tacados sectores doctrinales. ' , 

A) CONCEPTO 

Se ha s~ñalado que «la noción de control internacional aparece delimitada por la 
concurrenCla de tres elementos: un elemento material, consistente en una actividad de 
verificación; un.el~mento tel~ológico. que se concreta en el objetivo inmediato de pro
mover el ~~mphrruento efectivo de ciertas pautas de conducta; y un elemento formal, 
la regulaclOn por el Derecho de gentes» (GARZÓN: 15). 

El el~men.t? material-la actividad de verificación- comprende dos momentos: 
la determmaclOn de los hechos y la subsiguiente valoración de la conformidad o dis
conformidad de éstos respecto de ciertas reglas jurídicas o de determinadas pautas de 
conducta desprovistas de obligatoriedadjuridica. 

En cuanto al elemento teleológico, la práctica internacional desborda la clasifica
ción, ~rocedente del ?erec~o p~blico intern?, ~~tre «control de legalida:d» o de ley, 
en~~mmado a la. efectiva aplicaclOn de reglas Jundicas, y «control de oportunidad» o de 
mento, que perSIgue una acomodación a consideraciones de este carácter. En el Derecho 
internacional, el objetivo de las actuaciones de control puede consistir también en el 
ajuste a pautas p:otojuridicas o incluso a orientaciones apoyadas mayoritariamente, pero 
sobre las que eXIste desacuerdo en el seno de la Sociedad internacional. 

P?r úl~ir~lO, el elemento formal se concreta en' la regulación de las actuaeiones 
por dlSposlclOnes de carácter internacional, incluido el eventual auxilio de principios 
generales de Derecho. 

La concepción que aqui se acoge significa, entre otras cosas, que se estima irrelevante 
a los e~ec~os de la identificación de las actividades de control, la previsión de providenci~ 
p~ ehnunar lo~ posibles contrastes entre los hechos contemplados y el canon de valora
Clon, cuyo estudiO pertenece al ámbito de las medidas de reacción y no al del control. 

B) MODALIDADES 

E~isten d,iversas modalidades de control internacional, que pueden clasificarse 
por la,l~stancla de control, por la iniciativa de los procesos de control y por las técni
cas utilizadas para la determinación de los hechos. 
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a) Por la instancia de control, hay que distinguir el control ejercido por órganos 
del Estado de las funciones de control de las Organizaciones internacionales, y debe 
apuntarse también la participación en el control de otros actores de la Sociedad inter
nacional, 

El ejercicio del control por los Estados constituye la excepción más que la regla, 
pero adquiere especial relevancia en algunos sectores de reglamentación, como por 
ejemplo en el régimen juridico de los espacios no sometidos a la soberanía territorial 
(inspección de buques en alta mar, supervisión recíproca en la Antártida o en el espacio 
ultraterrestre), en el control del cumplimiento del Derecho Internacional humanitario 
(a través de la figura de las Potencias protectoras) o en la verificación de los acuerdos 
bilaterales de desarme (a través de comisiones mixtas o los denominados «medios téc
nicos nacionales», ampliamente utilizados por los EE.UU. y la u.R.S.S. en sus acuer
dos durante la guerra fría) (AzNAR GÓMEZ, Los métodos de verificación ... : 126). 

En la mayoria de los CMOS, la instancia de control se emplaza en una Organización 
intergubernamental. Aunque en ocasiones se han creado Organizaciones internacio
nales con la única finalidad de ejercer un control internacional en un,ámbito específico 
(como por ejemplo el O.P.A.N.A.L, respecto de la prohibición de armas nucleares en 
América Latina, o la Organización para la prohibición de las armas químicas, creada 
por la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacena
miento y el empleo de armas quimicas y sobre su destrucción de 1993), es más ha
bitual encargar esta función a un órgano de una organización. La composición de los 
órganos que tienen encomendadas funciones de control varia sensiblemente de unos 
casos a otros. En ocasiones se recurre a órganos compuestos por delegados de Gobier
nos, como sucede en el régimen de Administración Fiduciaria de la Carta de las Na
ciones Unídas o la Comisión de Derechos Humanos creada por el ECOSOC en 1946. 
Otras veces se acude a órganos donde la presencia de los Estados miembros se articula 
de otra forma, por ejemplo la Conferencia Internacional del Trabajo o las Asambleas 
parlamentarias de ciertas Organízaciones. También ocurre que se constituyen órganos 
de control integrados por personas que actúan a título individua~, como es el caso de 
la Comisión de Expertos para la aplicación de los convenías y las recomendaciones 
de la O.I.T., creada en 1927, o de los diversos mecanismos convencionales de control 
de la aplicación de convenios protectores de los derechos humanos (véase el Capítulo 
XXVI!), del respeto del Derecho Internacional humanitario (a través de 'la Comisión 
de Encuesta prevista en el arto 90 del Protocolo 1 de 1977 a los Convenios de Ginebra 
de 1949) o la figura cada vez más usada de los relatores y enviados especiales del 
Secretario General de las Naciones Unidas (o de otras organizaciones internacionales 
como la O.S.C.E. o la U.E.). En su práctica más reciente, encontramos también cómo 
las Naciones Unidas han encomendado labores de control a diversas operaciones de 
mantenimiento de la paz (tanto control del cumplimiento de un alto el fuego o ar
misticio, como control del cumplimiento de sanciones impuestas por el Consejo de 
Seguridad, verificación del desarme de las facciones enfrentadas o control del respeto 
de procesos electorales o de mecanismos de garantía de los derechos humanos). 

En sentido similar puede ser citado el control ejercido por los Tribunales interna
cionales, si bien la función de estos últimos no se agota en la idea de control. 

En este co~exto es tradicional distinguir entre control administrativo y control 
jurisdiccional, según sea'el carácter del órgano competente para el control. Ambas ca
tegorias pueden, además, complementarse en la articulación de un régimen complejo; 
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similar en cierto modo al que se da en el ámbito interno del Estado. El ejemplo más 
sign.i~cativo es el sistema de control de la Comunidad Europea, donde se conjugan 
tradlClOnalmente el control administrativo de la Comisión y el control jurisdiccional 
del Tribunal de Justicia. Este tipo de soluciones refuerza la innegable eficacia del 
control jurisdiccional para asegurar la aplicación y la interpretación uniformes del 
Derecho de la Organización. 

Por su parte, en el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas, a raíz del 
aSllnto Lockerbie se planteó de nuevo la discusión sobre un posible control por parte 
del T.I.J. de los actos ultra vires de los órganos de las Naciones Unidas y, muy par
ticularmente, del Consejo de Seguridad. En general se mantuvo que «el control de 
legalidad de los actos de los órganos internacionales por el T.I.J. sigue siendo aún 
rudimentario y precario» (BEDJAOUI: 122). , 

Mención aparte merece la intervención de otros actores, bien a través de la con
dición de observador o del estatuto consultivo de que disfrutan en Organizaciones 
mtemacionales (caso de los movimientos de liberación nacional o de las Organiza
CiOnes no gubernamentales), bien como un presupuesto de las operaciones que tienen 
encomendadas en Tratados internacionales, como es muy señaladamente el caso del 
Comité Internacional de la Cruz Roja. 

b) Por la iniciativa de los procesos de control, es tradicional distinguir entre 
control de oficio y control a instancia de parte interesada. Estas modalidades no se 
excluyen mutuamente, sino que pueden complementarse en un sistema de control 
complejo. La incoación del control mediante queja de parte interesada presenta dis
tintas variantes según la naturaleza y condiciónjuridica del propio interesado -lo que 
origina una distinción entre las quejas de los Estados y las quejas o reclamaciones de 
los particulares- y según que se reconozca o no a éste la capacidad de obrar en las 
ulteriores actuaciones de control. El control a instancia de particulares presenta un 
interés muy cualificado en la protección internacional de los derechos humanos. 

c) Por las técnicas de determinación de los hechos cabe diferenciar dos grandes 
grupos de modalidades de control: las que se Limifan a un examen de las informacio
nes suministradas por el propio ente cuya actividad se controla, y las que suponen un 
esfuerzo de investigación por parte de la instancia de control. 

En el primer grupo se encuadra la presentación de informes periódicos, que cons
tituye una práctica bastante extendida, pues son muchas las Organizaciones interna
cionales que recaban esta clase de informes de los Estados rni~mbros. El segundo 
grupo comprende técnicas de investigación bastante diversas, tales como la compara
ciÓn de la informaciÓn facilitada por el Estado con datos obtenidos de otras fuentes o 
la observación directa, sea mediante el envio de misiones -las (<visitas» del lenguaje 
diplomático, vistas como «inspeccióTI» por la doctrina- sea a distancia, utilizando 
determinadas facilidades de la tecnologia actual (grabaciones de vídeo, satélites de 
observación ... ). 

El envío de misiones encuentra mayores dificultades que otras modalidades de 
control para ser aceptado por los Estados, pero desempeña un importante papel, en es
pecial para asegurar el uso de la energía nuclear con fines pacíficos, o en la verificación 
de los acuerdos de desarme concluidos tras el fin de la guerra fria (en particular los 
Tratados LN.F. de 1987, los START I Y II de 1991 y 1993, la Convención sobre armas 
quimicas de 1993 o la Convención sobre prohibición absoluta de ensayos nucleares 
de 1996). Igualmente, la práctica reciente del Consejo de Seguridad de las Naciones 
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Unidas ofrece ejemplos. de t:nvio de misiones de investigacíón que, si son decididas al 
amparo del arto 34 de la carta, son de obligada aceptación por el Estado; no así en los 
casos decididos por el Secretario General de las N.U., en cumplimiento del arto 99 de 
la Carta, en que se necesita el consentimiento del Estado receptor (AzNAR GÓlYlEz: La 
determinación de los hechos ... : 89). 

4. LAS TÉCNICAS DE SEGUIMIENTO: ESPECIAL REFERENCIA 
AL REGISTRO 

Ciertos Códigos internacionales de conducta han puesto en boga el término «se
guimientQ» (follow-up). Como lo ha señalado con acierto un destacado estudioso, este 
término «es dificil de igualar en neutralidad, opacidad y falta de connotaciones», y 
responde a la intención de ser «deliberadamente nebuloso» (FATOUROS: 943). 

A) CONCEPTO y MODALIDADES 

A pesar de la inexpresividad del término «seguimiento», es fácil advertir que éste 
suele designar procedimientos mediante los que un órgano intemacional recaba y 
recoge información sobre las conductas relacionadas con ciertas reglas. 

El seguimiento se distingue asi del control, en cuanto que a diferencia de éste la 
determinación de los hechos no va seguida de una ulterior operación de calificación 
juridica, operación que en todo caso podrá ser efectuada por los propios sujetos de 
Derecho una vez agotado el procedimiento. También se distancia de las medidas 
de simple información dispuestas por las Organizaciones internacionales COIl una 
finalidad distinta, por ejemplo con fines estadísticos o para la preparación de deci
siones. 

En principio, las modalidades de seguimiento pueden discurrir paralelas a las del 
control, salvo la carencia apuntada del momento de la valoraciónjuridica de las con
ductas. En la práctica, ésta no es una diferencia sutil,. sino que responde a una opción 
política deliberada, dirigida a preservar la libertad de apreciación de los Estados. 

B) ESPECIAL REFERENCIA AL REGISTRO 

El concepto de seguimiento permite una mejor comprensión del registro, habi
tualmente estudiado en el Derecho de los Tratados -con un enfoque sectorial, que 
impide su tratamiento unitario-- y considerado algunas veces como una forma de 
control, lo que es más fiel a su función pero no se corresponde con su concreta regu
lación juridica. 

En el Derecho internacional, la técnica del registro se concreta en un proceso 
que comprende la notificación de un acto juridico o de una actividad y su ulterior 
inscripción o anotación y archivo en un registro preestablecido, seguida de una mayor 
o menor publicidad. 

La utilización más espectacular de esta técnica es el registro de los Tratados in
ternacionales, que se origina en la Sociedad de Naciones al servicio del principio :de 
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la «diplomacia abierta» propugnado por el presidente Wllson. El arto 18 del Pacto de 
la Sociedad impolúa el registro obligatorio, regla que ha sido recogida más tarde por 
el arto 102 de la Carta de las Naciones Unidas y por el arto 80 del Convenio de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados. En la época de la Sociedad de Naciones se discutió 
si la falta de registro provocaba o no la nulidad del Tratado, pero la evolución posterior 
del Derecho ha aclarado que la consecuencia de ésta es la imposibilidad de invocar el 
Tratado ante los órganos de las Naciones Unidas. 

La instauración de esta práctica ha dado lugar a la publicación de dos colecciones 
sucesivas de Tratados, que en conjunto representan centenares de volúmenes, pero no 
ha conseguido erradicar la celebración de Tratados secretos. 

Junto al registro de Tratados de las Naciones Unidas existen otros de alcance más 
limitado, como los sectoriales de la O.I.T. y de la O.A.C.I. Además, la práctica ha 
desmentido la tesis doctrinal de que el registro sólo puede referirse a actos juridicos, 
como lo muestra el Convenio sobre registro de los objetos lanzados al espacio ultra
terrestre, de 14 de enero de 1975, donde el registro opera, entre otras cosas, como un 
«agente de identificación» a los efectos de la responsabilidad internacional, como ha 
sido certeramente señalado (GUTrERREZ ESPADA: 63). 

La práctica seguida por España en materia de registro constituye todavía un tema 
abierto a la investigación. Se sabe, sin embargo, que la Asamblea General de las Na
cio~~s Unidas impidió inicialmente el acceso de España al registro de esta Organi
zaClOn. en el marco de la llamada «cuestión española». Más tarde, la Administración 
encontr:ó di~c~!ta~es para satisfacer los requisitos exigidos para el registro. La pri
mera dlSposlclon mterna referente alterna ha sido el arto 28 del Decreto 80111972; 
que encomendaba al Ministerio de Asuntos Exteriores la adopción de las medidas 
pertinentes para dar cumplimiento el arto 102 de la Carta, pero ignoraba la existencia 
de otros registros internacionales. 

5. LAS CONTRAMEDIDAS 

Como hemo~ señalado al principio, junto a las medidas de observación, que son 
las que hemos VIsto hasta ahora, podemos identificar medidas de reacción. Dentro 
de las mismas cabe que la reacción se produzca de forma descentralizada o de forma 
institucio~alizada. Aun~~e e~ término «contramedida» podría abarcar todo el- conjun
to d~ medIdas de. reaCCIOn, sm embargo es un término que se reserva para agrupar el 
conjunto de medIdas descentralizadas, es decir, el conjunto de medidas que el Estado 
per:}udicado por un hecho ilícito illternacional puede tomar contra el Estado que lo 
ha perpetrado. 

La facultad de adoptar contramedidas por el Estado perjudicado es conforme a 
una regla chisica del Derecho Internacional reconocida jurisprudencialmente en mu
chas ocasiones. Así, por ejemplo, en la jurisprudencia arbitral ya fue reconocida en 
1930 en el asunto del Incidente de Naulilaa (R.S.A., Vol. n, 1027-1028) y ha sido 
confirmada más recientemente, por ejemplo en la sentencia arbitral de 9 de diciembre 
de 1978 sobre el ACI/erdo relativo a los servicios aéreos (R.S.A., Vol. XVIII: 483 y 
ss.) o en el laudo de 2003 de la Comisión de Reclamaciones entre Etiopía y Eritrea 
relativo a los Prisioneros de guerra (Reclamación 17 de Eritrea). En el mismo sentido 
puede citarse la jurisprudencia del T.LJ. en los asuntos de las Actividades militares y 
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paramilitares en contra Nicaragua (C.l.J.,Recueil1986: 127, par. 249) y del Proyec~ 
to Gabcíkovo-Nagymaros (C.U., Recueil1997: par. 83); de la OMC en los asuntos 
México-Medidas fiscales sobre los refrescos (WT/DS308/R, 7 de octubre de 2005), 
Estados Unidos-Medidas aplicadas a la importación de productos de las Comuni
dades Europeas (WT/DSI6SIR, de 17 dejulio de 2000) o Estados Unidos-Medidas 
de salvaguardia contra hilados de algodón de Paldstán .(WT/DSI92/ABIR de 8 ~e 
octubre de 2001); e incluso del TribunaIPenal InternaCIOnal para la ex YugoslaVia 
(sentencia de 14 de enero de 2000 en el asunto Valle de Lasva). , 

Esta aceptación generalizada llevó a la C.D.!. en su proyecto de artIculas sobre la 
responsabilidad internacional a incluir su regulación juridica en los artículos 49 a 54 
del proyecto (tal Y como hemos visto en el Capítulo XXXIV .de e.sta obra~.. . 

No obstante, esta regla general tiene, como veremos, ma~zacIOnes y li~Íll;clOnes, 
pues en la actualidad se considera que el móv~l del respeto del Derecho dIficllmente 
puede justificar la comisión de actos de barbane. 

A) CONCEPTO y MODALIDADES 

De forma general, las contramedidas pueden ser definidas como ~quellas medidas 
de reacción del sujeto afectado por un hecho ilícito de otro, que perSIguen restaurar el 
respeto del Derecho e inducir al Estado infractor a cumplir las obligaciones derivadas 
de la responsabilidad por el ilícito cometido. 

Las contramedidas presuponen la existencia de un hecho ilicito, lo que descarta 
del concepto a las medidas de autotutela preventiva, que, a diferencia de aquéllas, no 
están genéricamente autorizadas por el Derecho Internacional. 

Por otra parte, el objetivo de las contramedidas posibilita la distinci~n e~tre éstas 
y las actuaciones de signo puramente vindica~ivo ?, de aquell?s, que, ~ns?I:adas en 
la noción de reciprocidad, conducen a la termmaCIOn de un reglIDen JundIco. Este 
aspecto ha sido destacado por la C.D.!. en el proyecto de artículos ~obre ,la. respon
sabilidad internacional adoptado en 2001, en cuyo arto 49 se preve explIcltamente 
que «el Estado lesionado solamente podrá adoptar contramedidas contra el Estado 
que sea responsable de un hecho internacionalmente ilícito con el objeto de inducirlo 
a cumplir las obligaciones que le incumben ~ ~enor. ~e lo dispuesto en la se~~~a 
parte», es decir, la obligación de cesar la actIVIdad IlIcIta y de reparar el peIJUlclo 

causado. 
Existen varias modalidades de contramedidas. En general, se distingue entre la 

retorsión. que implica el uso de medios lícitos pero perjudiciales para el sujeto infrac
tor --o en el caso del Estado, para sus nacionales- y las represalias. que son hechos 
no conformes a las obligaciones internacionales del sujeto, pero que el Derecho tolera 
cuando se producen como respuesta a un hecho ilícito anterior de otro sujeto. Otras 
medidas afectan a las relaciones diplomáticas entre el Estado afectado por el hecho 
ilicito y aquel que lo ha perpetrado, así la suspensión o la ruptura de relaciones di
plomáticas o la llamada del Jefe de la Misión, cuyo estudio hemos realizado en,el 
Capítulo XV de esta obra. ' -

Lógicamente, las contramedidas que plantean más problemas juridicamente:~on 
las represalias, en la medida en que, como señaló el Institut de Droit Inte/'ll~~o~alj:se 
caractelizan por ser «medidas de coerción, derogatorias de las reglas ordinanasi del 
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Derecho de gentes, tomadas por un Estado a resultas de actos ilicitos cometidos en 
perjuicio suyo por otro Estado, con el fin de imponer a éSte, por medio de un daño, el 
respeto del Derecho» (Amll/aire, 1934: 708). Este tipo de medidas de autotutela están 
permitidas por el Derecho internacional siempre que cumplan las condiciones y res
peten los límites que veremos más adelante. 

En todo caso debe tenerse en cuenta que la eficacia en la aplicación de contrame
didas depende de la capacidad de presión del Estado que las adopta y de las circuns
tancias del caso; y, además, «entraña un grave nesgo de que éstas, a su vez, susciten 
una réplica y provoquen una acentuación progresiva que agrave el conflicto», por de
cirlo en los términos de la sentencia arbitral de 9 de diciembre de 1978 (U.N. Doc. Al 
CN.4/330: 41). Por esta razón, las decisiones sobre posibles conLTamedidas conviene 
que estén orientadas por la prudencia política y reservadas claramente -a los órganos 
responsables de la conducción de la política exterior. 

B) SUJETOS FACULTADOS PARA ADOPTARLAS 

.El sujeto facilitado para adoptar las contramedidas es, como regla general, el le
sionado por la infracción; pero excepcionalmente cabe que reaccionen otros sujetos. 
Est~ afirmación nos plantea dos problemas no exentos de polémica: en primer lugar, 
qUien debe ser considerado lesionado y, en segundo lugar, quién y cuándo puede adop-
tar contramedidas sin ser lesionado. _ 

Con relación a quién puede ser considerado lesionado por un hecho ilícito, la 
~.D.I., en el proyecto de artículos sobre la responsabilidad internacional antes citado, 
Incluye un artículo (el 42) que bajo el título «Estado lesionado» indica: 

"Un Estado tendrá derecho coma Estado lesionado a invocar la responsabilidad de airo Es-
tado SI la obligación violada existe: -

a) Con relación a ese Estado individualmente; o 
b) Can relación a un grupo de Estados del que ese Estado forma parte, o con relación a la 

comunidad internacional en su conjunta, y la violación de la obligación: 
i) afecta especialmente a ese Estado; O 

ii) es de tal índole que modifica radicalmente la situación de todos los demás Estados con 
los que existe esa obligación con respecto al ulterior cumplimiento de ésta.» 

Se distinguen, por consiguiente, tres tipos de obligaciones: a) obligaciones bila
terales de un Estado frente a otro (el lesionado y, por tanto, legitimado para adoptar 
c?ntramedidas es el Estado frente al que se tiene la obligación violada); b) obliga
CiOnes frente a un grupo de Estados (obligaciones erga omnes partes) o frente a la 
comunidad internacional en su conjunto (obligaciones erga omnes) cuya violación 
afecta especialmente a un Estado (que sería el Estado lesionado legitimado para 
adoptar contramedidas); y c) obligaciones integrales, que, en palabras del Relator 
especial en matería de responsabilidad, J. CRAWFORD, no deben ser confundidas con 
cualquier obligación erga omnes, sino que «son aquellas obligaciones que operan 
de manera absoluta, todo o nada. En virtud del arto 60.2.c) de la Convención de 
Viena de 1969, la violación de una obligación integral da derecho a todas las demás 
partes a suspender el cunlplimiento del tratado no sólo respecto -del Estado que se 
halla en violación sino respecto de todos los demás Estados. En otras palabras, el 
incumplimiento de una obligación de ese tipo amenaza la estructura del tratado en su 
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conjunto [ ... ]. Esto no es efectivo [por ejemplo] en el caso de los tratados relati~os a 
los derechos humanos. Más bien lo contrario, por cuanto un Estado no puede VIOlar 
los derechos humanos en razón de la violación de otro Estado. Tratados como los 
de no proliferación y desarme u otros que requieren una circunspección colectiva 
total para que funcionen (como ocurre en el caso de las obligaciones centrales de los 
Estados partes en el Tratado sobre el espacio ultraterrestre o en el Trat~d~ antártico), 
son integrales en ese sentido» (Cuarto informe ... : 16, par. 38). En ~ste ultimo ,caso de 
violación de las denominadas obligaciones integrales, deben conSiderarse leSiOnados 
(y, por tanto, legitimados para adoptar contramedidas) todos los Estados que son 
parte en el tratado. 

Junto al Estado lesionado, también se plantea si están o no facultados para adop
tarcontramedidas, excepcionalmente, oh·os Estados. Esta cuestión es recogida, pero 
no resuelta, en el proyecto sobre la responsabilidad de los -Estados de la C.D.I. en !?s 
arts. 48 y 54. El arto 48 hace referencia a obligaciones establecidas para la- protecclOn 
de un interés colectivo de un grupo de Estados o de la comunidad internacional en 
su conjunto, es decir, obligaciones erga omlles partes o el·~a omlles, y. prevé .que.~ 
Estado que forme parte de dicho grupo de Estados (o cualqUier Estado slla obhgaclOn 
es frente a la comunidad internacional) podrá invocar la responsabilidad sin necesidad 
de ser Estado lesionado. El arto 54, por su parte, señala que el proyecto de la-CD! «no 
prejuzga el derecho de cualquier Estado, facultado por el arto 48 para invocar la res
ponsabilidad de otro Estado, a tomar medidas lícitas contra este Esta~o para asegurar 
la cesación de la violación y la reparación en interés del Estado leSIOnado o de los 
beneficiarios de la obligación violada». 

De esta forma, la C.D.l., pese a reconocer un interés jurídico a todos los Estados 
en el cumplimiento de las obligaciones erga omlles, no termina de pronunciarse 
sobre hasta qué punto esos Estados pueden hacer valer legítimamente un derecho a 
reaccionar contra violaciones no reparadas de estas obligaciones. Utilizando el ter· 
mino de «medidas lícitas» y no el de «contramedidas», la C.D.I. ha querido apartarse 
de las posiciones de aquellos que admiten este tipo de medidas. En el comentario 
al arto 54, la C.D.I., tras analizar la práctica de los últimos veinticinco años, señala: 
«como muestra este análisis, el estado actual del derecho internacional sobre las 
contramedidas adoptadas en interés general o colectivo es incierto. La práctica de 
los Estados es escasa y concierne a un número muy limitado de Estados. En la ac
tualidad no parece reconocerse claramente el derecho de los Estados mencionados 
en el artículo 48 a adoptar contramedidas en interés colectivo. En consecuencia [ ... ] 
[el proyecto] incluye una cláusula de salvaguardia que reserva la P?sición y deja la 
solución de esta cuestión al ulterior desarrollo del derecho internaclOna!» (Al57/10: 
392-393). 

Por nuestra parte, coincidimos con la casi unanimidad doctrinal en considerar que 
la adopción de contramedidas unilaterales en estos supuestos no es deseable y q~e 
seria preferible la adopción de reacciones institucionales, a las que haremos referenCia 
en el apartado siguiente. No obstante, como señaló el Relator Especial en materia de 
responsabilidad internacional, «si bien cabe esperar que las organizaciones interna
cionales puedan resolver las crisis humanitarias o de otro orden que suelen surgir de 
las violaciones graves del derecho internacional, los Estados no han abdic~do sus 
atribuciones de tomar medidas individualmente» (CRAWFORD: 30, par. 74), o al menos, 
añadimos nosotros, les está costando mucho hacerlo. 
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C) CONDICIONES y LÍMITES 

Las represalias deben acomodarse también a ciertas condiciones de ejercicio. 
Aunque el proyecto de la C.D.!. prevé diversas disposiciones procedimíentales, pode
mos considerar como Derecho Internacional General las condiciones señaladas por el 
T.I.J. en el asunto Gabcikovo-Nagymaros (Recueil1997: pár. 83-87): 

a) deben estar dirigidas exclusivamente contra el Estado autor del hecho ilícito 
frente al que se reacciona. Naturalmente, como ha señalado el Grupo Especial de la 
OMC en el asunto de Medidas fiscales sobre los refrescos y otra bebidas en su in
forme de 2005, «esto no significa que las contramedidas no puedan incidentalmente 
afectar la posición de terceros Estados o, de hecho, de otros terceros (como por ejem
plo, sociedades que ven reducido su volumen de negocios o incluso quiebran) ... Esos 
efectos indirectos o colaterales no pueden evitarse enteramente» (WTIDS308/R, parro 
4.335). Lo importante es, en consecuencia, hacia quien van dirigidas las contramedi
das (el Estado autor del hecho ilícito), con independencia de que puedan existir ciertos 
perjuicios colaterales «razonables»; 

b) el Estado lesionado debe haber invitado al Estado autor del ilícito a poner fin 
a su comportamiento o a repararle por el perjuicio sufrido; 

c) los efectos de una contramedida deben ser proporcionados a los daños sufri
dos, teniendo en cuenta la gravedad del hecho ilícito y los derechos implicados; 

d) la contramedida debe tener por fin.incitar ai Estado autor del ilícito a ejecutar 
las obligaciones que le incumben en Derecho Internacional y, por tanto, la medida 
debe ser reversible, y 

e) la contramedida debe cesar en el momento en que el Estado responsable cum-
pla sus obligaciones. . 

Por último, para ser lícitas, las represalias han de respetar ciertos límites. Un limi
te general lo constituye la prohibición de contramedidas que violen obIigacion~s de 
iLls cogens, lo que implica, entre otras, la prohibición: 

a) de las represalias armadas, que son incompatibles con el principio de la prohi
bición de la amenaza o el uso de la fuerza; . 

b) de contramedidas que supongan derogación de obligaciones establecidas para 
la protección de los derechos humanos fundamentale~, o 

c) de contramedidas que supongan derogación de obligaciones de carácter hu
manitario que prohíben cualquier forma de represalia contra las personas protegidas 
por ellas. 

Estos lúnites, desgraciadamente, han tenido que serrecordados en jurisprudencia 
reciente. Así, la Sala de Primera Instancia del Tribunal Internacional para la ex Yugos
lavia, en su sentencia de 2000 en la causa Kupresskic et al., invocó expresamente el 
apartado el) del artículo 50 del proyecto de la cm al declarar: 

« .. .las represalias consistentes en la matanza de personas inocentes, elegidas más o menos al 
azar, sin que se exija prueba alguna de culpabilidad y sin ningún' tipo de juicio, puede calificarse 
sin la menor duda de infn¡cción flagrante de los principios más fui!damentales de los derechos 
humanos ... » (lT-95-16-T, 14 enero 2000, pár, 529). 
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Igualmente, eu su laudo parcial ?e 2003 ~ela~ivo a lo~ Pri~ioneros de guerra, la 
Comisión de Reclamaciones entre Entrea y Ehopla declaro que. 

«La suspensión por parte de Etiopia de los intercambios de prisioneros de guerra n~ puede 
justificarse, con arreglo a las nonnas sobre. responsabilidad del Estado, como contramcdld~ ~~e 
no entraña el uso de la fuerza, ya que, como destaca el artIculo 50 de los a~lculos de la Comlsl.0!l 
de Derecho Internacional sobre la responsabilidad del Estado por hechos mtemaclOna~ente Ih
citos, dichas medidas no pueden afectar a "las obligaciones estableCIdas para ~a p~otecclOn de los 
derechos hwnanos fundamentales" ni a "las obligaciones de carácter hwnanllano que prohiben 
las represalias" (Reclamación 17 de Eritrea, par. 159).» 

Existen además limites especiales en determinados re~enes j.~.dicos. Éste es. el 
caso del Derecho diplomático y consular, donde sólo cabe la unposlCI?n de las san~I~
nes concretas previstas en él, como lo recordara el Tribunal 'InternacIOnal de Justlc~a 
en el asunto del personal diplomático y consular de los Estados Umdos en Teheran 
(C.I.J,: Rec. 1980: 38). . d 

En todo caso, como señala la C.D.!. en su Proyect? d.e articulas, «[e.JI E~ta o que 
adopte las contramedidas no quedará exento del cumphmlento de las obhgaclones que 
le incumban: 

a) en virtud de cualquier procedimiento de solución de controversias aplicable 
entre dicho Estado y el Estado responsable; . 

b) de respetar la inviolabilidad de los agentes, locales, archIVOS y documentos 
diplomáticos o consulares» (art. 50.2). 

6. LA REACCIÓN INSTITUCIONAL 

La reacción institucional se aproxima a las sanciones conocidas en el Derecho 
interno en cuanto que representa la respuesta de una colectivi~a~ a !a q~e p~rtenec~ el 
infractor; pero se distancia de éstas en cuanto a su alcance y dlsClplmajundlca debido 
a la singularidad del medio internacional, que entre otra~ cosas produce una correla
ción distinta entre la utilidad de la sanción y su coste social. 

A) CONCEPTO 

La reacción institucional cubre las medidas de presión adoptadas por una Organiza
ción internacional en el marco de sus competencias con objeto de resta~ar el respeto. ~el 
Derecho o el cumplimiento de reglas no obligatorias emanadas de la propia Or~aIllzaclon. 

La reacción institucional en sentido propio presenta tres grandes vertIentes, .qu~ 
son --en la terminología utilizada por la doctrina-la sanción social, el poder dISCI
plinario y el poder de coerción. 

B) LA SANCIÓN SOCIAL 

La nocióil de «sanción social» se debe al profesor italiano Antonio Malintoppi, 
que la definió con claridad y señaló los supuestos de aplicación. Según este autor,.la 
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«s.anción social» entra en juego en los casos en que no se ha producido el incumpli
mIento de una obligación juridica, sino simplemente un hecho 'que desatiende una 
recomendación de la Organización; y se materializa en las expresiones de censura que 
las Organizaciones pueden dirigir a uno o varios Esta~os miembros en tales casos. Su 
fundamento se encuentra -siempre según Malintoppi- en el carácter colectivo que 
presentan las recomendaciones de las Organizaciones internacionales, que aun sien
do j~ridicamente atribuibles a la Organización como sujeto dotado de personalidad 
propIa, suponen con todo sociológicamente la existencia de un grupo social capaz de 
reaccIOnar frente a la «conducta asocial» de sus miembros (MALINTOPPI: 49, 99-103 
Y 332-336). 

Esta posición puede acogerse con dos observaciones complementarias. En primer 
lugar, nada parece impedir que la sanción social se disponga en la hipótesis de un 
hecho ilícito como alternativa a otras formas de reacción, sea porque no haya acuerdo 
para adoptar éstas, sea porque su aplicación corresponda a un órgano distm.to del que 
desaprueba tal hecho. La práctica de las Organizaciones es elocuente en este sentido. 
La segunda observación es que la desaprobación puede manifestarse de forma tácita, 
como alternativa o como complemento de la forma expresa. Un ejemplo real es la no 
elección sistemática de determinados Estados para formar parte de los órganos res
tringidos de ciertas Organizaciones internacionales. 

C) EL PODER DISCIPLINARlO 

Según Ruzié, el poder disciplinario de las Organizaciones alcanza no sólo a sus 
funcionarios, sino también a los Estados miembros, conduciendo a tres tipos de me
didas: la revocación de un mandato confiado por la Organización, la suspensión de 
derechos y la exclusión de la Organización (RUZIÉ: 10). De forma general puede 
decirse, pues, que el ejercicio del poder disciplinario de la Organización supone la 
privación temporal o definitiva de derechos y privilegios inherentes a la calidad de 
Miembro de la Organización u obtenidos a través de ésta, o en medidas que enerven 
su ejercicio. 

La práctica de las Organizaciones conoce la aplicación de esta clase de medidas. 
La revocación de un mandato conferido por la Organización se ha materializado en el 
caso bien conocido de la terminación del mandato de África del Sur sobre Narnibia 
aunque presenta problemas especiales cuando, como sucedia en este ejemplo, el man~ 
dato se ha instrumentado a través de un Tratado internacional. 

La suspensión de derechos puede tener un alcance total o parcial, mientras que 
la exclusión puede revestir la forma de la retirada forzosa. o la de la expulsión. Estas 
medidas se encuentran previstas con frecuencia en los Tratados constitutivos de las 
Organizaciones internacionales, pero sólo se utilizan en casos extremos. La razón 
es que constituyen un arma de doble filo: si por una parte perjudican al Estado que 
queda margmado, por otra pueden debilitar a la Organización que las adopta. No debe 
olvidarse, en este sentido, que los Estados miembros también practican a veces la 
automarginación -mediante la «silla vacía» o la retirada voluntaria- habiéndose ob
servado al respecto que cabe «dudar del va/al' de la sanción consistente en la privación 
de ventajas sociales por actos irregulares de un miembro, supuesta la inclinación de 
éste a la no colaboración como medio de presióru> (PÉREZ GONZÁLEZ: 232). 
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D) EL PODER DE COERCIÓN 

La adopción de medidas coactivas por una Organización en defensa del Dere
cho puede revestir diferentes modalidades, como el aislamiento del Estado infractor 
(ruptura colectiva de relaciones diplomáticas, interrupción de las comunicaciones), 
la imposición de sanciones económicas (por ejemplo, cese de las exportaciones de 
productos necesarios en este Estado) o incluso el recurso a la fuerza armada. Estas 
medidas pueden ser aplicadas, bien directamente por la Organización, bien por los 
Estados miembros, según los casos. 

La única Organización que en la actualidad dispone del repertorio completo de 
medidas coactivas es la Organización de las Naciones Unidas, en el marco del Ca
pitulo VII de la Carta, que ·se estudia en nuestro volumen sobre Las Organizaciones 
internacionales. Hay que señalar, no obstante, que las medidas de este Capitulo están 
disponibles para reaccionar en caso de amenazas contra la paz, quebrantamientos de 
la paz o actos de agresión, y no frente a cualquier hecho ilícito. El único s~puesto en 
que la Carta habilita al Consejo de Seguridad, de forma expresa, para que mtervenga 
ante la perpetración de un hecho ilícito de otra naturaleza es el caso excepcional de 
que haya recaído sentencia condenatoria del Tribunal Internacional de Justicia, y aun 
así la ejecución forzosa del fallo se presenta aleatoria, pues el Consejo sólo actuará «si 
lo cree necesario» (art. 94 de la Carta). 

No obstante, también es cierto que la interpretación amplia del concepto juridico 
indeterminado de «amenaza a la paz» ha permitido al Consejo de Seguridad calificar 
en este marco un catálogo muy diverso de violaciones del Derecho Internacional y, 
tras la calificación, actuar a través de medidas coercitivas. En este sentido han sido 
calificados como amenzas a la paz, por ejemplo, los atentados de terrorismo interna
cional o las violaciones de derechos humanos. Pero, en todo caso, ha de tratarse de 
violaciones de especial gravedad y no de casos individuales y aislados. 

Otras Organizaciones se han visto atribuir podere.s para adoptar algunas de las 
medidas anteriormente señaladas. Es frecuente, en especial, que las Organizaciones 
de cooperación económica se encuentren facultadas para imponer sanciones de este 
carácter en la eventualidad de que un Estado miembro incumpla obligaciones deriva
das de su pertenencia a la Organización. Una ilustración bien conocida es el arto 23 
del G.A.T.T., que autorizaba a suspender la aplicación de concesiones u otras obliga
ciones ventajosas para el comercio exterior del Estado infractor. 

Mayor problema presentan aquellas Organizaciones internacionales que se han 
visto atribuir por sus Estados miembros competencia para emplear medidas coerci
tivas que impliquen el recurso a la fuerza armada. Es el caso del Tratado de n de 
julio de 2000, Constitutivo de la Unión Africana (art. 4); del Reglamento de las Fuer
zas Colectivas de Mantenimiento de la Paz, aprobado por la Comunidad de Estados 
Independientes el 19 de enero de 1996; o del Protocolo relativo al Mecanismo de 
prevención, de gestión, de resolución de conflictos, de mantenimiento de la paz y de 
la seguridad aprobado ellO de diciembre de 1999 por la Comunidad de Estados de 
África Occidental. Pese a que en ninguno de estos casos se prevé que será necesaria 
la previa autorización del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas para adoptar 
este tipo de medidas, en nuestra opinión, tal y como argumentamos en el volumen 
sobre Las Organizaciones intemacionales, sólo pueden ser conformes con el Derecho 
Internacional en caso que se dé dicha autorización. .., .. ;, 
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7. LA APLICACIÓN FORZOSA DEL DERECHO INTERNACIONAL 
EN LA UNIÓN EUROPEA 

Al hablar de la Unión Europea y la aplicación forzosa del derecho debemos dis-
tinguir tres planos distintos: . 

a) En primer lug:rr, la Unión Europea tiene su propio sistema interno de aplicación 
~o~~sa de su de~e,cho mterno por parte de los Estados miembros. Así, el ordenamiento 
Jundico de la Uruon Europea prevé la posibilidad de adoptar medidas de aplicación for
zosa respecto de los Estados miembros en relación a las obligaciones derivadas del dere
cho comunitario y, ex~epcionahne?te, de otras obligaciones. De esta forma., por ejemplo, 
h~In:0s h,:cho referencIa a las funCIones de la Comisión en cuanto órgano de control ad
mIrustratn~o al tratar del control internacional en este Capítulo. Igualmente, está prevista., 
en determIna~os ca~os, ·la a~li~ación' de multas coercitivas en los casos de inejecución 
de las sentencIas de mcumplirniento del Derecho Comunitario (art. 228 T.C.E.). Por otra 
parte, el Tr~tado de la Unión Euro~ea prevé también la posibilidad de adoptar determi
nadas medidas contra un Estado mIembro, no por violar obligaciones derivadas directa
mente del derec~o ~o~uni~o; sino por violación de los <<Ya1ores de la Unión Europea» 
como son los prmcIplOs de libertad; democracia., respeto· de 'los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales y el Estado de Derecho (arts. 6 Y 7 T.U.E.)'. . ' 

b), En segp.n~o lugar, la Unión' Europea actúa a veces de «acuerdo regionab>.en 
el sentIdo del CapItulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas. Conforme a dicho 
Capítulo, los acuerdos regionales forman parte del sistema de seguridad colectiva de 
la Ca~~, pUdi,endo ser utilizados por el Consejo de Seguridad para aplicar medidas 
C?erCltI"as baJO la autoridad de dicho Consejo '0, incluso, aplicar medidas coercitivas 
dIre7tamente~ previa autorización·del Consejo de Seguridad (art. S3de la Carta· de las 
NaCIones Umdas). En este marco, la Unión Europea puede verse autorizada., incluso 
a c:mple,ar la fuerza armada para garantizar.el respeto del. derecho. Entre.la práctic~ 
mas reCIente de la UE. en este ámbito puede citarse la·creación de la Misión de Policía 
de la 1!D;ión Europea 9ue reemplazó ell de enero de2003·.a la. Fuerza Internacional 
d~ .P~hcIa de las NaCIOnes Unidas en Bosnia y Hercegovina.,; o la operación militar 
dmg:¡da por la UE. (l1am~?aArternis}en la República' Democrática del Congo, según 
el I?andato de la res~lucIon 1484 (2003) del.Consejo de Seguridad. de las Naciones 
Urudas. Para el estu,~o de esta p~rticipación de la U.E. en el marco del Capítulo VIII 
de l~ Carta ~os remItImos al CapItulo relativo al mantenimiento de la paz y la seguri
dad mternaclOnal de nuestra obra Las Organizaciolles Internacionales. 

. :) Por último~ la Comunidad europea ha contribuido tradicionalmente a la apli
caclOn ~orzosa de .clertas reglas. de origen internacional, con un elenco de· medidas que 
se h~ ,Visto consohdado y ampliado por el Tratado de la Unión Europea. Con esta afir
m~clOn nos refe~os a medidas que no se dirigen hacia un Estado miembro.( como las 
P?mera~ que ana~IZamos), ni son.ejecución de de decisiones del Consejo de Seguridad 
nI han SIdo' autonzadas por el mIsmo en el marco del sistema de seguridad colectiva 
de la Carta (como' las medidas analizadas en segundo lugar): Se'trata de medidas. de 
observación y de reacción. que la Unión Europea adopta como un actor autónomo 
de las relaciones internacionales. 
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El Tratado de la Unión Europea ha pennitido una institucionalización de las me
didas de observación, que se presentan ahora como decididas por el Consejo en virtud 
del arto 14, Y no como el simple resultado de la cooperación entre los Estados miem
bros. Sobre la base de este nuevo sistema el Consejo ha decidido gran número de mi
siones de observación como, por ejemplo, de las elecciones en Rusia yen África del 
Sur la misión de observación en los Balcanes, o el nombramiento de representantes 
esp~ciales de la UE. con el fin de mediar en los conflictos, pero también ,de colabo~ar 
en la determinación de los hechos y en el control de los procesos en Onente MedIO, 
los Grandes Lagos, Europa Sudoriental, la antigua República Federativa de Yugosla
via o Kosovo. 

En el ámbito de las medidas de reacción, la Comunidad había ya tomado esta 
clase de medidas en una serie de casos, yen especial contra Irán (1980), Afganistán 
(1980), la Unión Soviética (1982), Argentina (1982),. Áfri~a del S~ (1986) e Ir~ 
(1990). Estos supuestos se fundamentaban en la competencIa com~tana en matena 
de política comercial exterior común, que hacía impensable la ac.clón de los ~stados 
miembros a título individual, salvo en las circunstancias excepcIOnales preVistas en 
el actual arto 297 C.E., en que la competencia de la Comunidad «no es exclusiva» 
(EHLERMANN: 110). . 

El Tratado de la Unión incorporó umi nueva disposición en el Tratado de la Co
munidadEuropea., el arto 301, que amplié las posibilidades de presión económica;más 
allá del ámbito estrictamente comercial. Este mecanismo, además. de para la adopción 
de' medidas autónbmas, resulta especialmente útil para la correcta ejecución de las 
resoluciones sancionadoras del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas -es 
decir, en el marco del sistema de seguridad colectiva-, en el ámbito de la Unión. Eu
ropea, como prueba su utilización para las medidas econ?rnicas adoptadas, por eJeIl!'
plo, contra Libia (1993), Haití (1994), la antigua República Fed~r~tiva de Yugosl.av,la 
(1994-2001), Indonesia (1999), Sierra Leona (2000), contra el reglIDen de los tahban 
en Afganistán (2001) o Liberia (2001). 
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por la Comlsl'ón en su 53 .• periodo de sesiones de 2002 (Doc. A/56/10), 
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COUR INTERNATIONALE DE JUSTICE: Affaire cO/lcernant le personnel diplomatiq!le et consulaire des Etats
U/lis d Téhéran, Arret du 24 maí 1980, en C.I.J., Rec!leil 1980, pp. 3 y. ss. 
Affaire des activites militaires et paramilitaires au Nicaragua et contre celui-ci (Fond), Arret du 27 
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comentaría», Revista de Política l/1ternacional, 1975. pp. 35 Y ss. ' 
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MALINTOPPI, A.: Le raccomandazione intemazionali, Milano, 1958. 
Órgano de Apelación de la OMC: Asunto Estados Unidos- Medida de salvag7lardia de tránsición aplicada 
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ALIBERT, Ch.; Du droit de seJaíre J'lStlce dans la société i/ltemacionale depuls 1945, París, 1983. 
ALLANO, P.: JusI/ce prlvée et ordre j¡¡r/dique ¡ntemacional: Etude théorlque des concremesures au dro,t 

intemational publiql/e, París, 1994. 
~ "Counterrneasures ofGenerallnteresb>, E.J.l.L., 2002, p. 1221. 
AzNAR GÓMEZ, M, L "El control de legalidad de la acción del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas en el ámbito del Capitulo VII de la Cart8l>, A/lllarioArgencino de Derecho Internacional. Vol. 
VIII. 1997, pp. 31-72. 
Responsabilidad ¡lItemac/onal del Estado y acciólI del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 
Madrid, 2000. 

BARDONNET, D.: «Quelques observatiOns sur le princlpe de proportionnalité en droit internationa!», en 
El Derecho illlemaciollal en IIn mUlldo en tmnsJormación. Liber llmico11lm en homenaje al ProJesor 
Eduardo Jimenez deAréchaga. Montevideo, 1994, pp. 995-1036. 
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~~I~~'-'~ . 
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E.J./L, 1994, pp. 61 Y ss. 
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ns in a new IVorld order, A1dershot, 1994. 
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CASSESE, A.: (<Ex ;nil/na ius oritl/r: AJe We Moving towards lntemational Legítimation of Forcible Huma
nitarian Counterrneasures in the World Cornmunity?», E.J.l.L., 1998, n." 4. 

CAVARE, L.: "I.:idée de sanchon et sa mise en oeuvre en Droit intemational public», R.G.D.I.P.. Vol. 44, 
1937, pp. 385 Y ss. . 

CORTRlG!IT, D., y LÓPEZ, G. A. (eds.): Economics Sanctions: Panacea or Peacebuilding in a Posl-cold fT'ár 
World, Boulder, 1995. 

CHAIU'ENTlER, J.: «Le contróle par les organisations internationales de I'execution des obligations des 
ftats». R, des c.. 1983-IY, n. 182, pp. 143 Y ss. 

DAMROSCH, L. F.: «Enforcing lnternational Law through Non-Forcible Measures», R, des c.. 1997, T. 269, 
pp. 11-250. 

DAVI, A.: Comunita el/ropee e sallzioni econolll;che internazionali. Napoli, 1993. 
DELBRÜCK, J.: 77lejilll/re oJintematí'O/la[ law enJoreement: new scellarios neIV law?: proceedings oJall 

International symposiul/I oJ the Kiel /nslftute oJ Illtemational Law, Marcli 25 to 27, 1992, Berlin. 
1993. 

DOXEY, M. P.: Intemalional Sanctions in Comtemporary Perspective. London, 1987. 
ELAGAB, O. Y.: The legality oJnonJorcible COllllter measures in I/l/emational Laly, Oxford, 1988. 
FERENCZ, B. B.: Enforcing International Lall'-A Way lo World Peace, 2 vols •• London, etc., 1983. 
FOCARELtl, C.: «La reciprocita nel trattamento degli stranieri come forma de ritorsione o rappresaglia», 

Riv. D.1., Vol. 72 (1989), pp. 825 Y ss. 
- Le cO/ltromisure nel dirito 'internazionale, Milano, 1994. 
- «Le contremisure pacifiche collecttive e la nozione di obblighi erga omnes» , R.l. v.. 1992, pp. 210 Y ss. 
FORLATTI PICCHIO, L.: Voz «Sanzioni internazionali», en Enciclopedia del Diríllo. 
FROWEIN, J. A.: «Reacbons by Not Directly Affected States to Breaches of Public rnternational Law», R. 

des e., T. 248, 1994-IY, pp. 345-438. 
HAFNER, G.: «El derecho a las contramedidas en los articulas de la CDI sobre responsabilidad internacio

nal del Estado», REEJ, n. S, 2002. 
KUNZ, 1. L.: «Sanctions in Internatíonal Law», A.J.J.L., Vol. 54, 1960, pp. 324 Y ss. 
KUYPER, P. 1.: «Trade Sanctíons, Security and Human Rights and Commercial Policy». en M. lvLo\R.ESCEAU 
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) 993. pp. 387 Y ss. 
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1984, pp. 183-198. 
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des États», A.F.D.! .. 1996, pp. 7-32. 

PEREZ VERA, E.: «Aspectos juridicos de las sanciones económicas internacionales», AnuariO de Estlldios 
Sociales y Jurídicos de la Escuela SOCIal de Granada. 1974, pp. 209 Y ss. . 

PICCHIO FOTLATI. L. y SICILIANOS. L. A.: Economic Sanctíons in [ntematiollal LaIV, Leiden-Bastan, 2004. 
PueyO LOSA, 1. (tEl derecho a las represalias en tiempo de paz: condiciones de ejercicio», R.E.D.J., Vol. 

40 (1988), pp. 9 Y ss. 
«Represalias, uso de la fuerza y crímenes internacionales en el actual orden juridico inlemacionab>, 
en Cl/rsos de Derecho internacional de Vitoria-Gasteiz, 1988. pp. 45-147. 
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pp. 102 Y ss. 
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W ALLEENSTEEN. P. y STAlBANO. C. (eds.): In/ernational Sanetions. Between Words olld Wors in the Global 
System, Londres-Nueva York, 2005. 
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Sobre el Proyecto de artículos provisionalmente adoptado en segunda lectura por el Comité de redac
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o/Interna/lonal Law. 
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DERECHO DE LOS CONFLICTOS ARMADOS 
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CAPiTULO XLII * 

EL PRINCIPIO DE LA PROHIBICIÓN 
DEL USO DE LA FUERZA 

1. IDEAS GENERALES 

El Derecho internacional durante siglos admitió la guerra como medio de solu
ción de los conflictos entre Estados y desarrolló un conjunto de normas específicas al 
respecto. El Derecho internacional; en consecuencia, pudo dividirse en dos grandes 
partes: las normas aplicables en tiempo de paz (Derecho de la paz) y las nOlmas apli
cables en tiempo de guerra (Derecho de guerra). La obra de Hugo Gracia (1583-1645), 
que fue la primera obra general de Derecho internacional público, expresa en su título 
claramente esta distinción: De Itwe Belli ac Pacis (1625). Los autores del siglo XV1 
al siglo XVIII, y muy especialmente los teólogos-juristas de la escuela de Salamanca, 
Francisco de Vitoria (1483-1546), Luis de 'Molina (1535-1600) y Francisco Suárez 
(1548-1617), se ocupan de las condiciones que deben reunirse para que los principes 
puedan legítimamente iniciar una guerra y desarrollan lo que se ha llamado la doctrina 
del ills ad bellllnl. Dicha doctrina sigue la pauta marcada por santo Tomás de Aquino 
(1224-1274) según el cual la «guerra justa» (bellum illstllln) debia reunir las siguientes 
condiciones: 1) ha de ser decidida por la autoridad de un príncipe; en lenguaje actual 
habria que decir por una autoridad soberana; 2) ha de existir una «causa justa», es decir, 
ha de estar motivada por a una iniuria o violación del Derecho, y 3) tiene que darse una 
«recta intención» de los beligerantes, o sea, que el soberano que declara la guerra debe 
buscar el bien común y no debe iniciarla por odio, venganza o codicia (SU/nma Theolo
giae,ll-ll, q. 40). Esto no supone una admisibilidad de la guerra a condición de que se 
den estas condiciones. El fino juicio moral de Francisco de Vitoria le lleva a condenar 
la guerra también por los daños que produce al conjunto de la comunidad internacional 
y a la humanidad: «como cada Estado es una parte de todo el orbe, y con mayor moti
vo, como cada provincia es una parte de la comunidad de las naciones cristianas, una 
guerra es injusta por la sola razón de que, a pesar de la utilidad para dicha provincia, 
cause daño alarbe y a la Cristiandad» (De Potestate civile, 13). 

Durante el siglo XIX se abandonan las consideraciones ético-juridicas de la doctri
na del ills ad bellum y la guerra se concibe como un atributo del Estado al que puede 
recurrir, en una sociedad carente de mecanismos centralizados que tengan la exclusiva 
de imponer el respeto del derecho mediante la coerción, como medio de auto tutela 
(self help) o como medio de asegurar su conservación. La guerra se concibe como 
una relación entre «naciones civilizadas», lo que hace que entre los beligerantes se 

* El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr. ORIOL CASANOVAS y LA ROSA, Catedrático de 
Derecho Internacional Público de la UnIversidad Pompeu Fabra de Barcelona. 
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apliquen reglas que tratan de evitar daños innecesarios (ius in bello), y por esto dichas 
reglas no se consideraban apalicables en los conflictos originados por la expansión 
colonial o en las guerras civiles. 

Durante el siglo XX se registró una evolución en las relaciones internacionales en 
virtud de la cual s~ logró una progresiva limitación de las posibilidades que tenían los 
Estados .d~.recurnr a la fuerza armada. De este modo se dijo que se había producido 
la «abollclOn de la competencia de guerra» que el Derecho internacional reconocia a 
los Estados (SCELLE: 5). 

2. DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE PROHIBICIÓN 
DEL USO DE LA FUERZA 

La segunda convención adoptada por la Conferencia de la Paz celebrada en La 
Haya en 1907 relativa a la prohibición del uso de la fuerza para el cobro de deu
das ~ontrac,tual:s, ~ono~ida con el nombre de Convención Drago-Porter, constituye 
el pnmer hito slgruficatlvo en el desarrollo de la prohibición del uso de la fuerza en 
las r~laciones internacionales. La idea de esta prohibición se debía al argentino Luis 
Mana Drago (1859-1921) como consecuencia de las represalias, bloqueos marítimos 
y bombardeos de puertos, ejercidos en 1902 por Italia, Alemania y el Reino Unido 
cont:a Venezuela, por su demora en el pago de deudas. El Convenio, que también lleva 
asociado ~l nombre del d~legado norteamericano general Horacio Porter, establece el 
compro~lso de no recurnr a la fuerza contra un país deudor, salvo que éste no acepte 
la soluclOn del conflicto mediante el arbitraje. 

El Pact~ de la Sociedad de Naciones no prohibía la guerra. En el Pacto hay un 
~nfoq~e emmentemente procesal en el que, más que prohibir la guerra, se pretende 
impedir que llegue a producirse o, en todo caso, se retrase al máximo. Según el arto 12 
del Pacto los miembros de la Sociedad se comprometen a resolver sus controversias 
por ~edios pacíficos (~rbitraje, arreglo judicial o examen del Consejo) y, además, 
con~ienen «en que en nmgún caso deberán recurrir a la guerra antes de que haya trans
curndo un plazo de tres meses después de la sentencia de los árbitros o de la decisión 
j~dicial o del dictamen del Consejo». En virtud de este plazo de tres meses, se ha 
dicho que el P~cto, más 9-ue prohibir la guerra establecía una «moratoria de guerra». 
Por otro lado, SI el Consejo no lograba adoptar su informe por unanimidad o se inhibía 
porq~e consideraba que er~ un asunto que pertenecía a la competencia interna (art. 
15, nums. 7 y 8), se producia lo que se llamaron las «fisuras» del Pacto o situaciones 
en las que los ~embros po.dían legalmente recurrir a la guerra. Para .cerrar el paso a 
estas escapatonas se aprobo el Protocolo de Ginebra adoptado por unanimidad de la 
~samblea el 2 de octu~re ~e 1924, con disposiciones detalladas sobre el arreglo pa
Cifico de las controversias mternacionales. Aunque es un tratado que no llegó a entrar 
en ,?gor, fu?damental~ente por la negativa del gobierno conservador británico que 
habla sucedido al gobierno laborista a cuya iniciativa se debía el Protocolo se trata 
de un texto importante en la evolución de las normas internacionales relativ~ al uso 
de la ~erza. En el Preámbulo se califica la gue¡;ra de agresión como un «crimen in
te~aclOnab>. En el,art. 2 condena el recurso de la guerra y los Estados signatarios se 
obhgan a no recurnr ~ la ~erra entre si, ni contra cualquier airo Estado que, llegado 
el caso, acepte las obhgaclOnes de arreglo pacífico contenidas en el tratado, «excepto 
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en los casos de resistencia a actos de agresión o cuando actúen de acuerdo con el 
Consejo o la Asamblea de la Sociedad de Naciones según las dispo~iciones del Pacto 
y el presente Protocolo». En definitiva los únicos sup~estos que segun el,~rotocolo de 
Ginebra permitirian el recurso a la fuerza armada senan los casos de legltuna defensa 
y las acciones en el marco de la seguridad col~ct~v~. . , , 

Un paso decisivo en el desarrollo del pnnclplo de la prohl~lción del uso de la 
fuerza fue el Pacto general de renuncia a la guerra firmado en,Pans el27 de a?osto de 
1928, conocido con el nombre de Pacto Briand-Kellogg, debido a los patrocma~ores, 
que lo impulsaron: el político francés Aristides Briand (1862-1932) y el secretano de 
Estado norteamericano Frank B. Kellogg (1856-1937) (G. de M, de 29 de agosto de 
1931 y Aranzadi N. Dic., n. 15205), El Pacto es un tratado multilateral ~uy bre~e. ~n 
el arto 1 las Partes «condenan recurrir a la guerra para el arreglo de las dIferenCias m
ternaciomiles y renuncian a ella como instrumento de política nacional en sus relacio
nes mutuas». En el arto 2 se establece el compromiso de que las Partes resolverán sus 
controversias por medios pacíficos y en el arto 3 se regula lo relativo a sU,ratificaci,ón 
y se dice que el Pacto «quedará abierto a las adhesiones de todas las demas PotenCJas 
del mundo el tiempo que sea necesario». . ' . 

El compromiso de renunciar a la guerra «como instrumento d~ ~O~I.tlca naCIOnal» 
no tenia una significación muy clara. pero dejaba fuera de la'prohlblclOn el US? de la 
fuerza en legítima defensa, las medidas de seguridad colectiva y las represahas. En 
todo caso era una clara condena de la guerra y de las posiciones, muy difundidas, que 
siguiendo las doctrinas estratégicas del alemán Claus van Clausewitz (1~78-1831~ 
consideraban la guerra como «una continuación de la política, por ~tros me?los». C~SI 
todos los Estados que entonces formaban parte de la comunidad, mternaclOnal ratJfi
caron o se adhirieron al Pacto de Paris. A pesar de este apoyo maSlVo, corno el Tratado 
carecía de mecanismos institucionales que garantizaran el cumplimiento de la obliga
ción de renuncia a la guerra, no pudo evitar que la escalada de crisis internacionales 
de los años treinta desembocara en la segunda conflagración mundial. 

3, LA PROHIBICIÓN DEL USO DE LA FUERZA EN LA CARTA 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

Tras la Segunda Guerra Mundial, al crearse las Naciones Unidas, la Carta de la 
organización proclama solemnemente en su preámbulo que aspira «a preservar ~ las 
generaciones futuras del flagelo de la guerra». En el arto 2 se cons.agra con caracter 
general el principio de la prohibición del uso de la fuerza: «Los MIeT?bros de la Or
ganización en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza 
o al uso d~ la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de 
cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con, ~os P~opósitos de las 
Naciones Unidas» (art. 2, n. 4). La norma tiene una formulaclOn mas completa que 
la prohibición contenida en el Pacto Briand-Kellogg porque, en primer lugar, no se 
refiere exclusivamente a la guerra sino al «uso de la fuerza»; en segundo lugar, la 
prohibición comprende no sólo el uso de la fuerza, sino también la «~~enaza» de uso 
de la fuerza. El principio de la prohibición del uso de la fuerza se SItúa. en el marco 
de otros prinuipios también regulados en el arto 2 de la Carta y, en especial, p~r la re
lación que guardan entre sí: el principio del arreglo pacifico de las controverSiaS (art. 
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2, n .. 3) y el p~incipio de la seguridad colectiva (art. 2, n. 5). El Consejo de Seguridad 
h~ Sido mv~stldo de los poderes necesarios para velar por el cumplimiento del prin
Clpl~ otorga.ndosele la p~testad de decidir medidas coercitivas para los Estado~ que 
~o VIOlen .. Sm embargo, Interesa destacar que el principio es una norma completa e 
lI?dependlente. La prohibición subsiste aunque los Estados no hayan logrado la solu
ción d~ sus c?ntroversias por medios pacíficos o las disposiciones de la Carta sobre 
el funcIOnamiento. de la potestad de coerción atribuida al Consejo de Seguridad para 
hacer frente a l?s Infractores no se apliquen de la forma prevista. 

La generalIdad de la formulación del principio, al no precisar las modalidades 
de «fuerza» que se co?sider~n. prohib.idas, ha pl.~~eado la cuestión de si cualquier 
uso de la «fuerza» esta prohibido o SI la prohlblclon se refiere exclusivamente a la 
«fu.erza a:mada». Según Hans KELSEN, en virtud del arto 2, número 4, «105 miembros 
estan oblIgados a abstenerse del uso de la fuerza en cualquier forma», de modo que 
«cua!q~ler empleo de la fuerza que no tenga el carácter de una medida "colectiva" está 
prohl~ldo por I~ Ca,rta» (KELSEN: 39). Según esta interpretación la Carta prohibiría 
ta~blen cualqUier tipo de medida de coerción como las medidas de carácter econó
miCO, la mterrupción ~e con:U?icaciones e, incluso, las de carácter político como la 
ruptura de r~laclO~es dlplomatIcas. Se trata, sin duda, de una interpretación excesiva
mente amplIa explIcable a. partir de un análisis muy formalista y porque es anterior al 
desarrollo de la formulaCión del principio de no intervención: Mucho más acertada 
es la interpretación de Eduardo JIMÉNEZ DE ARECHAGA, según el cual el término 
«fuerza» debe entenderse con la significación de «fuerza armada». Así se deduce del 
conte.'l:to de la Carta. En el preámbulo se dice que (<DO se usará de la fuerza armada 
sino en servicio del interés comuD»; expresamente limita la prohibición al uso de la 
fuer;;:a armada. Lo mismo se deduce del arto 44, que incluye el término «fuerza» sin 
precisar I?ás, con la si~.ficación exclusiva de «fuerza armada»: «Cuando el Consejo 
de Segund.ad haya deCidido hacer uso de la fuerza, antes de requerir a un Miembro 
qu~ no esta represe~tado en él a que provea fuerzas armadas en cumplimiento de las 
oblIgaCIOnes contraldas», etc. Esta interpretación se ve confirmada si se recurre a los 
trabajos ,Pre,Paratorios de la Carta. En la Conferencia de San Francisco la delegación 
del BraSil hizo. la prop~esta de que se incluyera en el arto 2, número 4, la prohibición 
de las represalIas economlcas y fue rechazada, con lo que indirectamente se deduce 
que el principio de prohibición del uso de la fuerza se refiere exclusivamente a la fuer
~a arma?a (JlME~Z DE ARÉCHAGA, 1958: 84-85). Esto no significa que el Derecho 
mt~rnac.I~n.al adrnl.ta en todos los casos los medios de presión económica o,política, 
pe.ro ~u Illcltud det;va de la violación del principio que prohibe la intervención, no del 
pnnclplO que prohibe el uso de la fuerza. 

En la actualización e interpretación de los principios contenidos en la Carta de las 
Naciones Unidas que realizó la «Declaración sobre los principios de Derecho inter
naclOnal,referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas» aneja a la Resolución 2625 (XXV) 
de la Asamblea Gene~al, adoptada el 24 de octubre de 1970, se consideran expresa
mente algunas modalIdades del uso de la fuerza que se han extendido en las últimas 
décadas. La Declaración incluye en la prohibición del.uso de la fuerza la organización 
de bandas a.rma.~as: «Todo Estado tiene el deber de abstenerse de organizar o fomen
tar la orgamzaclOn de fuerzas irregulares o de bandas armadas, incluidos los, merce
narios, para hacer incursiones en el territorio de otro Estado.» En el asunto sobre las 
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actividades militares y pal'amilitares en Nicaragua yen contra de Nicaragua, la Corte 
Internacional de Justicia consideró que el hecho de suministrar armas y entrenar a 
grupos armados de resistencia constituía un uso de la fuerza prohibido, pero «no'ocu
rre necesariamente lo mismo respecto a todas las formas de ayudan que pueda prestar 
otro Estado; concretamente el simple envío de fondos, «aunque constituye sin duda 
una intervención en los asuntos internos [ ... ], no supone en sí mismo recurrir al uso 
de la fuerza» (C.u., Rec. 1986: pár. 228). En la Declaración sobre los principios de 
Derecho internacional también se condena el apoyo a'la guerra civil o al terl'Orisl1lo: 
«Todo Estado tiene el deber de abstenerse de organizar, instigar, ayudar o participar en 
actos de guerra civil o en actos de terrorismo en otro Estado o de consentir actividades 
organizadas dentro de su territorio encaminadas a la comisión de dichos actos, cuan
do los actos a que se hace referencia en el presente párrafo impliquen el recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza.» Como el principio prohíbe a los Estados la amenaza o 
el uso de la fuerza «en sus relaciones internacionales» no comprende los -supuestos de 
uso de la fuerza en las guerras civiles y conflictos internos. El Derecho internacional 
no impide en los casos de guerra civil que los Estados reconozcan a uno de los ban
dos, lo cual tiene consecuencias respecto a sus relaciones diplomáticas, económicas, 
etc., que pueden ser importantes en la solución del conflicto; la prohibición consiste 
en realizar actos que «impliquen el recurrir a la amenaza o el uso de la fuerza». Los 
casos en que un Estado se enfrenta con la fuerza armada a movimientos que tratan 
de ejercer el derecho de libre determinación y aspiren a liberarse de una situación 
colonial tienen un régimen juridico propio en virtud del cual no pueden, actualmente, 
asimilarse desde el punto de vista juridico-internacional a las guerras civiles. Por otro 
lado, el Derecho internacional no permanece impasible ante los ca'sos de .guerra civil 
que puedan constituir una «amenaza para la paz» y justificar la adopción de medidas 
por el Consejo de Seguridad. . 

En la actualidad la norma que prohíbe la amenaza o el uso de la fuerza constituye 
como ha dicho la Corte Internacional de Justicia en la sentencia de 1986 en el asunto 
de Nicaragua mm principio de derecho internacional consuetudinario», así se deduce 
de su consagración en el arto 2, nUmero 4, de la Carta de las Naciones Unidas y de la 
opínio illlis expresada mediante la aprobación de la Declaración aneja a la Resolu
ción 2625 (XXV). La Corte destaca que, en cuanto principio de derecho internacional 
consuetudinario, la prohibición del uso de la fuerza no está sometida a las normas 
de carácter institucional que están convencionalmente establecidas en la Carta y, en 
particular «a las disposiciones relativas a la seguridad colectiva o a los medios y con
tingentes que deberán ponerse a disposición en virtud del arto 43 de la Carta» (C.l.J., 
Rec. 1986: pár. 188). 

La importancia del principio de la prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza 
en el Derecho internacional contemporáneo hacen que se considere una norma impera
tiva de Derecho internacional general o norma de ius cogens. La Comisión de Derecho 
Internacional de las Naciones Unidas en su comentario al proyecto de artículos sobre el 
Derecho de los tratados, al referirse a las normas imperativas de Derecho internacional 
generala de ius cogens, decia que «las normas de la Carta parlas que se pro1úb~ el uso 
de la fuerza constituyen por si mismas un ejemplo patente de norma de derecho mterna-
cional que tiene carácter de hes cogellS» (Anuario C.D.!., 1966-TI: 271). " 

En el asunto de de las actividades armadas en el territorio del COligo (República 
Democrática del COligo C. Uganda) se dice que la intervención militar ilícita,deU gan± 
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da ~e «de tal ~pli.~d y duracióm) que la Corte Internaciona1 de Justicia no duda en 
cahficar de «~lolaclon grave» de la prohibición del empleo de la fuerza establecida 
en el _art. ~'. nwn 4 de la Carta (C.LJ. Recueil2005, párr. 165). Al utilizar la noción 
de (~vlolaclO~ grave» la ~efine <;:o~o un.~po de hecho internacionalmente ilícito que 
segun los recientes trabajOS de codlficaclOn de la responsabilidad internacional de los 
~stados .se predica de las obligaciones emanadas de normas imperativas de Derecho 
mternaclOnal. gene:-al o de i~s cogens y cuya violación tiene consecuencias específicas. 

El terronsmo internaCIOnal ha adquirido recientemente una dimensión mundial 
y ha dado lugar. a actos ~ue caus~n daños masivos a la población civil lo que algún 
autor ha denorrunado «hiperterronsmQ» (HEISBOURG), y constituye una amenaza a la 
s~gund~d de los Estad~s tanto o más grave que la guerra en el pasado. Las nuevas ma
mfes~ac~ones del terronsm? tienen por objetivo atacar los centros del poder político y 
econon~lco de la actual sociedad internacional globalizada y cuentan con el apoyo que 
deterrmnados Estados P!estan a sus actuaciones. Las nuevas tecnologías han puesto en 
manos de grupos redUCIdos un potencial de destrucción que antes sólo tenían los Es
tados;. po~ est?J oseph S. Nye ha calificado esta nueva modalidad del terrorismo como 
«la pnvat.lzaclO~ de la guerra». El principio de la prohibición del uso de la fuerza, tal 
como esta recogIdo en la Carta de las Naciones Unidas, no ofrece una respuesta eficaz 
contra esta nueva amenaza. Aunque el ordenjuridico internacional es evolutivo -por 
ahora no l~a generado nuevas ~ormas jurídicas que den respuesta a este nuevo fenÓme
no. Todavla es pronto para estimar que el orden establecido en San Francisco en 1945 
haya cambIado. La Carta de las Naciones Unidas continúa siendo el marco normativo 
con el que hay que valorar el uso de la fuerza en los tiempos actuales. 

4. EXCEPCIONES A LA PROHIBICIÓN DEL USO DE LA FUERZA 

- A p.esar de 1~ generalidad con que está redactado el arto 2, n. 4, Ía propia Carta de 
las NaclOnes Umdas en otras disposiciones admite que se puede recurrir a -la fuerza 
armada en determinadas ocasiones. Estos casos en que expresamente se prevé el uso 
de la fuerza son: el uso ~e la fuerza en legítima defensa (art. 51), la «acción» mediante 
fuerzas a~adas necesana l?ara mantener o restablecer la paz y la seguridad internacio
nales dec~dlda por el Consejo de Seguridad (art, 42) y la acción contra Estados enemigos 
para repnnur el rebro~e de hostilidades al fin de la Segunda Guerra Mundial (art. 107). A 
estos sUP1:1est~~, en virtud de la práctica de la organización, habria que'añadir los casos 
de «autonzaClOID) del uso de la fuerza por las Naciones Unidas. 

A) EL DERECHO DE LEGÍTIMA DEFENSA 

.En ~O?Os los sistema~ jurídicos se admite que la defen~a de la propia vida autoriza 
el eJer~~c\O de la vlOlencla contra el agresor. Los códigos penales incluyen la noción 
?e leglt1?1a def~ns~ como una causa eximente de responsabilidad penal. En Derecho 
lnte~acl?n~1 publico la legítima defensa no estaba claramente definida como una 
~oclOn dl.s~lnta del ~ere.cho ~e conservación, el estado de necesidad, el derecho de 
lntervenclOn y otras JustificaCIOnes que los Estados durante el siglo XIX alegaban para 
hacer uso de la fuerza. El desarrollo de la noción de legítima defensa, como es lógico, 
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ha sido paralelo a la consolidación del principio de la pr?hibición del. uso de ~a fuerza, 
del cual constituye una excepción. Ni el Pacto de la Sociedad de NacI?~es, m el Pacto 
Briand-Kellogg contemplaban la legítima defensa como una excepc.I?n en lo,s ~asos 
de ataque armado o agresión, pero su silencio se debía a que su men~lOn parecI~ mne
ces aria dado su reconocimiento universal. El enfoque que prev~lecla en las p~eras 
décadas del siglo XX era que los tratados establecian comprO\ru~o~ que resn:np.an la 
soberanía de los Estados y en todos los ámbitos en los que no eXistieran prohibIcIones 
o restricciones los Estados conservaban una amplia libertad de acción. 

Según el Derecho internacional consuetudinario la legítim~ defensa del Estado 
agredido debe ser una respuesta inmediata, necesa~ia y p,:op.orclOllal al ataq~e. Estas 
condiciones fueron reconocidas en el siglo XIX a rruz del Incldente. del Carol!n~ entre 
los Estados Unidos y el Reino Unido. En: 1837 un buque de pabellon estadoumdense, 
que proporcionaba ayuda a los rebeldes ~~b~evado~ en Canadá contra las autoridades 
británicas, fue hundido por las fuerzas bntanlcas rrue~tras se h~l~a~a en aguas estadou
nidenses, con pérdida de vidas hwnanas. Las autondades. bntaOlcas alegar?n que la 
acción había sido realizada en defensa propia. El Secretano de Estado, Damel Webs
ter, en una nota, que posteriormente se ha invocado e!.lIl;1¡1IIle~osas ~casio?es, d~jo que 
para admitir dicha excusa habia que demo~!Xar ~da J?-ec~sI7ad mmedla.ta e Impenosa d~ 
defensa propia, que no permita otra elecclOn. m deje tle!Dpo para de~l~eram. (MO.O~. 
412; y JENNINGS: 85). Recientemente la Corte internaCIOnal de JustICia, en la OPI~O~ 
consultiva sobre la legalidad de la amenaza o el emp!~o de armas nucleares, .n;ltero 
que «el sometimiento del ejercicio del derecho de leglt1ffia ?efensa ~ las condlclOn~s 
de necesidad y proporcionalidad es una norma de derecho internaCIOnal consuetudI
nario» (C.U., Rec. 1996: pár. 41). En el asunto de las Plataformas petrolíferas (Irán 
C. Estados Unidos) volvió a afirmar que la licitud de~ uso .de la fuerza «d~pende de 
la observancia de los criterios de necesidad y proporcIOnalidad de las medIdas adop
tadas en legítima defensa» (C.l.J., Rec. 2003: pár. 74), aunque es de lamentar que no 
se refiriera a la inmediatez y a los requisitos adicionales previstos en el art, 51 de la 
Carta (GARcÍA RIco: 833-836). 19uahnente en el asunto de 1'7' .actividad~s a,:madas 
en el territorio del Congo consideró que no se daban las condICIones gue J~tlficaran 
la legítima defensa de Uganda, en especial, la necesidad y la pr.oporclOnahdad ~e la 
respuesta a un presunto ataque armado (C.LJ. Rec.ueil ~005, parro 1~7~. El caracter 
inmediato de la respuesta, su necesidad y la proporcIOnalidad son condICIOnes que han 
de apreciarse en función de las circunstancias del caso concreto. Algunos autore~ pre
fieren conceptos semejantes como que la respuesta ha de ser «razo.nable» o realizada 
«con mesura», para evitar la connotación de equivalencia de medios .entre el.ataque 
y la defensa que parece indicar la noción de proporcionalidad, y para mtroduclr en la 
valoración conceptos prudenciales (ORTEGA CARCELEN, 1?91: 120-123). . 

Después de la Segunda Guerra Mundial l~ concepciones sobre el De;echo in

ternacional han cambiado y las normas internaCIOnales se contemplan no solo como 
limitaciones sino también como fuente de los poderes de los Estados y como 'pa~~s 
de su actuación. Asi pues, la Carta de las Naciones D,nidas, al consagr~ el pnnclplO 
de la prohibición del uso de la fuerza, paralelamente Incluye la excepclOn de c¡.ue los 
Estados pueden recurrir a ella en legítima defensa: El arto 51 estab~e~e que: «Nm~a 
disposición de esta Carta menoscabará el derecho mmane~te de legrt1ffia def~nsa, Ind~
vidualo colectiva, en caso-de ataque armado contra un Miembro d~ las NaclO~es Um, 
das, hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado las medldas necesanas para 
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mantener la paz y la seguridad internacÍonales», etc. El texto inglés de la Carta utiliza 
la expresión «inherenl right» y el texto francés se refiere al «droit nature/» de legiti
ma defensa. Estas referencias no han de entenderse como un apoyo de la Conferencia 
de San Francisco a las doctrinas que fundan el Derecho internacional en el Derecho 
natural o en los llamados derechos fundamentales de los Estados. La significación del 
artículo es que no pretende crear el derecho de legitima defensa, sino reconocer ex
presamente su existencia y su compatibilidad con el mecanismo de «acción» colectiva 
establecido en la Carta frente a los infractores. Si el derecho es inherente justifica la 
legítima defensa tanto de los Estados que son miembros de las Naciones Unidas como 
de aquellos que no lo son. Al prohibirse el uso de la fuerza podía haberse regulado la 
cuestión mediante un sistema en virtud del cual se hubieran definido concretamente los 
actos que constituyeran usos ilegales de la fuerza y, en el caso en que un Estado hubiera 
realizado alguno de dichos actos, los demás Estados tendrian que to,mar colectivamente 
medidas contra el infractor. «Los arquitectos de la Carta --dicen unos conocidos co
mentaristas- eligieron un sistema más flexible que parte de los principios generales 
de conformidad con los cuales deben actuar la Organización. y sus miembros, y luego 
encomendaron al Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial para:decidir si 
en un caso concreto existe una amenaza a la paz, un quebrantamiento de la paz O 
un acto de agresión y qué medidas deberán adoptarse para mantener .0 restablecer la 
paz» (GOODRICH el al.: 354). El sistema establecido en la Carta combina, por lo tanto, 
un mecanismo global de mantenimiento de la paz, que constituye la «responsabilidad 
primordial» (art. 24) del Consejo de Seguridad con un mecanismo de defensa alterna
tivo que descansa en los Estados considerados individualmente:.Como la decisión del 
Consejo de Seguridad para poner en funcionamiento el mecanismo requiere <dos votos 
afirmativos de· todos los miembros permanentes» se admitía la posibilidad de que en 
muchas situaciones criticas no pudiera adoptarse una decisión por el Consejo de Segu
ridad. El reconocimiento del derecho de legitima defensa era una pieza.esencial para la 
seguridad de los Estados en estos casos de bloqueo. del funcionamiento del sistema de 
seguridad colectiva. Como dijo el profesor KUNZ. esta referencia a la legitima defensa 
«refleja la falta de fe absoluta en la capacidad de las Naciones Unidas'para mantener la 
paz y la seguridad internacionales» (KUNZ: 565). .. 

El derecho de legítima defensa está reconocido en· el arto 51 si existe un,«ataque 
armado»; en el texto francés «agression armée». La determinación de la noción de 
«ataque armado» es, pues, una cuestión clave. Durante muchos años un Comité Espe
cial sobre la cuestión de la definición de la agresión estuvo ocupándose de este pro
blema. Finalmente, en 1974, la Asamblea General adoptó por consenso la.Resolución 
3314 (XXIX), sobre la definición de la agresión, que no aclara mucho las cosas. En su 
arto 2.° dice: «El primer uso de la fuerza armada por un Estado en contravención de la 
Carta constituini. pruebaprimafacíe de un acto de agresión, aunque el Consejo de Se
guridad pueda concluir, de conformidad con la Carta, que la determinación de que se 
ha cometido un acto de agresión no estaria justificada a la luz de otras circunstancias 
pertinentes, incluido el hecho de que los actos de que se trata o sus consecuencias no 
son de suficiente. gravedad.» Esta disposición admite la legítima defensa anticipada, 
pues reconoce que en algunos casos, en la actualidad en que hay armas de largo al
cance y han avanzado mucho las técnicas de detección, «el primer uso» de la fuerza 
no sea un acto de agresión. En este supuesto el uso de la fuerza sólo podria justificar
se ante un ataque inminente. Parece preferible calificar esta reacción como legítima 
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defensa anticipada y reservar la noción de legítima defensa preventiva para acciones 
ante amenazas menos inmiribites. El Secretario General de las Naciones Unidas dis
tingue entre las «amenazas inminentes (que) están plenamente previstas en al artículo 
51, que salvaguarda el derecho inherente de los Estados soberanos a defenderse de un 
ataque armado», de las «amenazas latentes» que no justifican un uso preventivo de la 
fuerza armada (Un concepto ... ) Pero, en definitiva, según la Resolución 3314 (XXIX), 
la cuestión de si se ha cometido un acto de agresión queda en manos del Consejo de 
Seguridad. 

El presidente de los Estados Unidos George W. Bush, en septiembre de 2002, ex
puso la nueva doctrina estratégica de su país basada en la legitima defensa preventiva 
en el sentido que acaba de mencionarse. Según el presidente Bush, el terrorismo in
ternacional global y la proliferación de las armas nucleares son nuevas amenazas que 
exigen una política de acciones preventivas para prote~er la seguridad nacional de los 
Estados Unidos. «Cuanto mayor sea la amenaza --decía el presidente Bush-, tanto 
mayor es el riesgo si no se actúa, y con mayor motivo se impone que nos anticipemos 
en nuestra defensa, incluso si no sabemos cuándo y dónde atacará el enemigo. Los 
Estados Unidos, si es necesario, actuarán preventivamente para impedir o prevenir 
estos actos hostiles de nuestros adversarios.» (The National Security Strategy ... : 15). 
Esta concepción de la legitima defensa preventiva como linea de acción política inter
nacional de un Estado no tiene cabida en la Carta de las Naciones Unidas. 

Aunque la Resolució'n 3314 (XXIX) expresamente dice que no deberá interpre
tarse en el sentido «de que amplía o restringe en forma alguna el alcance de la Carta», 
tiene interés destacar que los actos calificados como agresión (invasión, ataques a 
fuerzas armadas, bloqueos de puertos, etc.) incluyen «el envío por un Estado, o en su 
nombre, de bandas armadas, grupos irregulares o mercenarios que lleven a cabo actos 
de fuerza armada contra otro Estado de tal gravedad que sean equiparables a los actos 
enumerados, o su sustancial participación en dichos actos». De este modo incluye 
en la noción de agresión la llamada «agresión indirecta», aunque seria más correcto 
referirse al empleo indirecto de la fuerza. Este concepto se refiere a la particip.ación 
de un Estado en el uso de la fuerza por otro (por ejemplo, si permite que desde una 
parte de su territorio se realicen acciones armadas contra un tercer Estado, asi como si 
un Estado participa en acciones armadas a través de bandas armadas compuestas por 
nacionales o extranjeros organizadas militarmente como tropas irregulares, mercena
rios o rebeldes). La sentencia en el asunto de las actividades militares y paramilitares 
en Nicaragua y en contra de Nicaragua, hace suya esta tesis y dice que por «ataque 
armado» hay que entender «no sólo la acción de fuerzas armadas regulares de una 
parte a otra de una frontera internacional», sino también el envío de bandas armadas, 
grupos irregulares o mercenarios tal como recoge el.mencionado arto 3, epígrafe g), 
de la Resolución 3314 (XXIX), el cual «refleja el derecho internacional consuetudi
nario» (C.I.J., Rec. 1986: pár. 195). 

Al disponer que la calificación de un acto de agresión corresponda a la decisión 
del Consejo de Seguridad, que un ataque armado sea «de suficiente gravedad» para 
justificar la legitima defensa del Estado que lo haya sufrido, y al prohibir el uso dela 
fuerza en términos muy amplios, está claro que, a pesar de que en la práctica muchas 
veces se utilizan como conceptos equivalentes, en la Carta de las Naciones Unidas las 
nociones de «uso de la fuerza» (art. 2, n. 4), cuya prohibición constituye un principio 
general; «agresión» (art. 39), como condición para la adopción de medidas colectivas 
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previstas en el Capítulo VII o «ataque armado» (art. 51), como presupuesto del dere
cho de legítima defensa, no siempre coinciden y esto constituye la fuente de díflciles 
problemas de interpretación. 

El arto 51 de la Carta establece convencionalmente dos condíciones adícionales 
al ejercicio del derecho de legitima defensa que obligan a los Estados miembros de la 
organización. En primer lugar, el deber de informar: «Las medidas tomadas por los 
Miembros en ejercicio del derecho de legitima defensa serán comunicadas inmedíata
mente al Consejo de Seguridad.» En la práctica de las Naciones Unidas, sin embargo, 
se da la paradoja de que los Estados que adoptan medídas de fuerza que alegan estar 
amparadas en el derecho de legítima defensa no son los que informan al Consejo de 
Seguridad, más bien son los Estados que'han sido víctimas de díchas acciones son los 
que denuncian la situación ante el Consejo de Seguridad. En segundo lugar la legitima 
defensa según la Carta tiene un carácter provisional y subsidiario respecto a la acción 
del Consejo de Seguridad. El arto 5'1 añade que las medídas de legitima defensa <mo 
afectarán en manera alguna la autoridad y responsabilidad del Consejo conforme a la 
presente Carta para ejercer en cualqúier momento la acción que estime necesaria con 
el fin de mantener o restablecer la paz y seguridad internacionales». Corresponde al 
Consejo de Seguridad decidir si se han adoptado <das medídas necesarias». La subsi
diariedad no excluye que el Consejo de Seguridad adopte medidas que se desarrollen 
simultáneamente con la legitima defensa. Así, en el conflicto del Golfo a raíz de la 
invasión de Kuwait por Irak a principios de agosto de 1990, el Consejo de Seguridad 
en la Resolución 661, de 6 de agosto, afirmó «el derecho inmanente de legitima defen
sa, individual o colectiva, frente al ataque armado dírigido por Irak contra Kuwait», 
al propio tiempo que adoptaba sanciones económicas contra el agresor. En la Reso
lución 665, de 25 de agosto, el Consejo de Seguridad solicita a los Estados miembros 
que cooperan con el gobierno de Kuwait, que adopten las medidas necesarias para 
el bloqueo naval de las comunicaciones. En la Resolución 678, de 29 de noviembre 
de 1990, el Consejo autoriza «a todos los Estados que cooperan con el Gobierno de 
Kuwait a utilizar todos los medios necesarios» para la retirada de las tropas invasoras . 
El conflicto del Golfo (1990-1991) es una muestra clara de un ejercicio simultáneo 
del derecho de legítima defensa y de medí das colectivas autorizadas por el Consejo 
de Seguridad que evidencia el carácter pote~tativo que en la práctica pueden adoptar 
las condiciones de provisionalidad y subsidíariedad, en una interpretación flexible del 
arto 51 que, en todo caso, salva el elemento esencial de la condícÍón: la autoridad del 
Consejo de Seguridad. 

La legítima defensa fue alegada por el gobierno de los Estados Unidos para jus
tificar el recurso a la fuerza en respuesta a los ataques terroristas ocurridos el 11 
de septiembre de 2001. Un grupo de islamistas radícales se hicieron con aviones de 
pasajeros que estrellaron contra los rascacielos de Nueva York conocidos como las 
«Torres gemelas» y contra el edificio del Pentágono en Washington. La opinión públi
ca mundial quedó conmocionada por la gravedad de estos ataques que causaron más 
de tres mil fallecidos. El gobierno de los Estados Unidos atribuyó su autoria a una 
red terrorista islámica que contaba con el apoyo del régimen fimdamentalista talibán 
establecido en Afganistán. El Consejo de Seguridad, en la Res01ución·1368 (2001), 
calificó dichos actos como «amenaza a la paz y seguridad internacionales», reconocía 
el derecho inmanente de legítima defensa e instaba «a someter a la acción de'la justi
cia a los autores, organizadores y patrocinadores de estos ataques». En la Resolución 
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1373 (2001) el Consejo de Seguridad adoptó medidas colectivas, en el marco del Ca
pítulo VII de la Carta y con carácter obligatorio para todos los Es.tad~s, para impedir 
y suprimir la financiación de actos terroristas. ~l. 7 de octubre S.lgulen~e la~ ~~rzas. 
armadas de los Estados Unidos, con la colaboraclOn de las del Remo Umdo, lIDclaron 
operaciones militares en territorio afgano para derribar el régimen talibán. 

La doctrina internacionalista se ha preguntado si en este caso se daban las con
diciones para recurrir al uso de la fuerza. El Consejo de Seguridad en ninguna de sus 
resoluciones hace referencia a la aprobación de medidas militares en el marco del 
Capítulo VII de la Carta. Dicha aprobación no era necesaria si el uso de la fuerza se 
hubiera hecho en el ejercicio del derecho de legítima defensa, pero se ha puesto en 
duda que en este caso hubiera habido un «ataque armado» en el sentido ?el :ut. 51 de 
la Carta, dado que no hubo la intervención de las fuerzas armadas de nmgun Estado 
(GtITIÉRREZ ESPADA, 2001: 33) y también se ha discutido sí la respuesta armada reu
nía los requisitos de inmedíatez, exigido por la doctrina tradicional, y de. provisiona
lidad y subsidiariedad según la previsión del arto 51 de la Carta (GO!,!ZALEZ VEGA: 
266-269). El funcionamiento del Consejo de Seguridad en los COnflictos del Golfo 
y de Afganistán, apartándose de las prescripciones convencionales establecidas en 
el arto 51. han hecho que se planteara la cuestión de si se ha iniciado un proceso de 
desuetudo de lo dispuesto en la Carta (DEL VALLE GÁLVEZ: 16-17). La legalidad ~e l.a 
acción de los Estados Unidos podrla basarse en que el ataque armado puede COllSlstrr 
en una agresión indirecta realizada por bandas armadas que cuenten con ~l ap.oy? ~e 
un Estado' en este caso concreto en el ataque realizado por el grupo terronsta Islarm
ca con el 'apoyo del gobierno de Afganistán. Las referencias al derecho de legitima 
defensa contenidas en las resoluciones del Consejo de Seguridad y la aprobación de 
la reacción anllad~ por parte de los países de la Alianza Atlántica, organizaciones 
internacionales y gran parte de la comunidad internacional equivaldria a una acepta
ción de esta extensión del derecho de legítima defensa reconocido en la Carta de las 
Naciones Unidas. 

Profimdizando más en la cuestión, la doctrina se pregunta también si la gravedad 
de los ataques causados por la nueva modalidad de terrorismo global (hiperterroris
mo) habria generado una nueva ¡ex specialis consuetudinaria que exte~deria la noción 
de «ataque armado» a lás graves acciones terroristas de alcance masivo a las que los 
Estados podrlan responder en el ejercicio de una nueva modalidad del derecho de le
gítima defensa. Esta nueva regla consuetudinaria se deduciria de l~ aceptación por.la 
comunidad internacional de la respuesta militar de los Estados Umdos ante Afgams
tán (CONDORELLI: 843, y BERMEJO, 2001: 21). De ser así, habria que trazar los límites 
y las condiciones en que los Estados podrian recurrir a la fuerza en estos casos; de 10 
contrario se abriria la puerta a posibles acciones decididas unilateralmente por los Es
tados más poderosos con el pretexto de la lucha contra el terrorismo. Parece evidente 
que, además de los requisitos exigidos por la doctrina tradícional de la le~ítima def~~
sa, seria necesaria en estos casos una respuesta multilateral y una amplIa aprobaclOn 
de la comunidad internacional. 

La legítima defensa a que hace referencia el arto 51 puede ser «individual o ~o
lectiva». La legítima defensa colectiva puede entenderse como la respuesta colectiva 
ante un ataque armado de un Estado dirigido contra varios Estados o bien como la 
defensa por uno o más Estados de otro Estado víctima de un ataque armado, no porque 
los primeros hayan sido también agredidos. sino basada en el interés general de que 
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se mantengan la paz y la seguridad internacionales. Los trabajos preparatorios de la 
Carta indican que esta referencia a la seguridad colectiva se incluyó para salvar lo que 
en la Conferencia de San Francisco se llamó «la crisis latinoamericana». Los paises 
americanos habían finnado recientemente, el 3 de marzo de 1945, el Acta de Chapul
tepec, según la cual cualquier ataque contra un Estado americano sería considerado 
un acto de agresión contra todos los Estados americanos. En aquellos momentos los 
Estados americanos estaban negociando los compromisos de defensa mútua que más 
tarde· se concretaron en el Tratado interamericano de asistencia reciproca, de 2 de 
septiembre de 1947, conocido como Pacto de Rio. Los Estados americanos quisieron 
que quedara clara la compatibilidad de dichos compromisos defensivos con el sistema 
de la Carta y la fórmula q\le se negoció fue incluir en el arto 51 la referencia a la le
gítima defensa colectiva. Con posterioridad, sobre la base de esta disposición, se han 
celebrado muchos otros tratados que establecen compromisos de seguridad colectiva 
como el Pacto de la Unión Europea Occidental, de 17 de marzo de 1948 o el Pacto 
del Atlántico Norte de 4 de abril de 1949. La legítima defensa colectiva no precisa 
que exista un tratado que previamente contemple esta eventualidad y, mucho menos, 
que exista un grupo constituido de Estados que actúen solidariamente. La Corte In
ternacional de Justicia, en el tantas veces citado asunto sobre las actividades militares 
y paramilitares en Nicaragua y en cOlltra de Nicaragua, consideró que en la legítima 
defensa colectiva debían darse dos condiciones: 1) que el Estado en cuyo beneficio va 
a ejercerse el derecho de legítima defensa «declare que ha sido víctima de un ataque 
armado» (C.l.J., Rec. 1986: pár. 195) y 2) que el Estado que se considere víctima de 
un ataque armado solicite la ayuda de los demás (C.l.J., Rec. 1986: pár. 198). 

B) LA ACCIÓN COERCITIVA DE LAS NACIONES UNIDAS (ART. 42) 

El art. 24 de la Carta de las Naciones Unidas dice que los miembros de las Nacio
nes Unidas «confieren al Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial de man
tener la paz y la seguridad internacionales». Además «convienen en aceptar y cumplir 
las decisiones del Consejo de Seguridad» (art. 25). Para ejercer esta responsabilidad el 
Consejo de Seguridad tiene potestad de investigar si una controversia «puede poner en 
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales» (art. 34). El Conse
jo de Seguridad también tiene el poder de detemlinar «la existencia de toda amenaza 
a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión» y de recomendar o decidir las 
medidas que deberan adoptarse (art. 39). Dichas medidas podrán ser «medidas que 
no impliquen el uso de la fuerza» (interrupción de relaciones económicas, comunica
ciones o ruptura de relaciones diplomáticas) (art. 41) o medidas que impliquen una 
acción realizada «por medio de fuerzas aéreas, navales o terrestres» (art. 42). Estas 
acciones militares constituyen una excepción al principio de la prohibición del uso de 
la fuerza claramente establecida en la Carta y un mecanismo de seguridad colectiva 
diseñado para sancionar a cualquier Estado, miembro o no miembro, que viole dicho 
principio. Para llevar a la práctica estos poderes del Consejo de Seguridad, la Carta 
prevé que los miembros mediante convenios especiales pondrán a disposición del 
Consejo de Seguridad las fuerzas armadas que sean necesarias para el mantenimiento 
de la paz (ar!. 43). El hecho de que dichos convenios especiales no se hayan concluido 
y la «guerra früm entre Estados Unidos y la Unión Soviética en los años posteriores 
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a la Segunda Guerra Mundj¡il son las causas que impidieron que la acción coercitiva 
prevista en el aTt. 42 dé"litcarta se aplicara del modo previsto. Hasta el año 1966, y 
en el contexto de la política de descolonización que llevó al Consejo de Seguridad a 
considerar la situación de Rodesia (actualmente Zimbabue) como una «amenaza para 
la paz», no se decidió la aplicación de sanciones económicas. 

El Capitulo VIII de la Carta se refiere a la acción de los organismos regionales que 
constituyen un marco para el arreglo pacífico de controversias (art. 52). El Consejo 
de Seguridad podrá utilizar dichos organismos para aplicar medidas coercitivas bajo 
su autoridad. Pero, y la precisión es muy importante, «no se aplicarán medidas coer
citivas en virtud de acuerdos regionales o por organismos regionales sin autorización 
del Consejo de Seguridad» (art. 53). Con esto queda claro que la Carta no contempla 
la acción coercitiva de los organismos regionales como una excepción independiente 
de la acción que pueda ejercer el Consejo de Seguridad al principio de la prohibición 
del uso de la fuerza. 

Las operaciones de mantenimiento de la paz, conocidas popularmente como el 
envío de «cascos azules», no son medidas coercitivas de las Naciones Unidas según 
el arto 42 de la Carta, sino «acciones de tipo más preventivo que represivo a través de 
las cuales las Naciones Unidas, en un nuevo rasgo de su función pacificadora, perse
guían rebajar la temperatura de los conflictos y amortiguar las crisis internacionales» 
(PEREZ GONzÁLEZ: 66). 

C) LAS MEDIDAS AUTORIZADAS POR LAS NACIONES UNIDAS 

La falta de conclusión de los convenios especiales entre los Estados miembros y 
el Consejo de Seguridad previstos en el arto 43, y la situación existente en los primeros 
años de vida de la organización de las Naciones Unidas, hicieron que cuando en 1950 
se produjo la crisis de Corea se adoptaran medidas que suplieran las deficiencias ins
titucionales y operativas del sistema. El 25 de junio de 1950 el Consejo de Seguridad, 
en ausencia del representante de la Unión Soviética, calificó la invasión de Corea del 
Sur por tropas de Corea del Norte como \ID quebrantamiento de la paz. El27 de junio, 
el Consejo de Seguridad recomendó a los Estados miembros de las Naciones Unidas 
que ayudaran a Corea del Sur a repeler la agresión. El7 de julio siguiente el Consejo 
se felicitó por la acogida dada por numerosos paises a su recomendación, aceptó que 
el mando de las fuerzas fuera asumido por los Estados Unidos y autorizó el uso de la 
bandera de las Naciones Unidas. Reincorporado a su lugar en el Consejo de Seguridad 
el representante de la Unión Soviética, elide agosto de 1950 vetó que se adoptaran 
decisiones en las que se aplicara el arto 42. La Asamblea General en su Resolución 377 
(V), de 3 de noviembre de 1950, llamada «Unión pro paz» (Unitingfor peace), esta
bleció que «si el Consejo de Seguridad, por falta de unanimidad entre sus miembros 
permanentes, deja de cumplir con su responsabilidad primordial de mantener la paz y 
la seguridad internacionales en todo caso en que resulte haber una amenaza a la paz, 
un quebrantamiento de la paz o un acto de agresión, la Asamblea General examinará 
inmediatamente el asunto, con miras a dirigir a los miembros recomendaciones apro
piadas para la adopción de medidas colectivas, inclusive, en caso de quebrant~miento 
de la paz o acto de agresión, el uso de fuerzas armadas cuando fuere necesano; a.fin 
de mantener o restaurar la paz y la seguridad internacionales». :,,"".;.~': .. 
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~l mecanísm~ se puso en funcionamiento con motivo de la crisis de Suez (1956). 
MedIante resolucIOnes de la Asamblea General se encomendó al Secretario General 
l~ constitución de una Fuerza de Urgencia de las Naciones Unidas (U.N.E.F.) con el 
fin de «ase~ar y ~upervisaD) el cese de las hostilidades entre Egipto, por un lado, e 
Israel, el Rel~o Umdo y F~ancia, por otro. Los países socialistas criticaron la legalidad 
de estas medIdas y se pusIeron de manifiesto los límites del sistema. En la crisis del 
Congo~ ~l Consejo de ~eguridad mediante la Resolución 143, de 14 dejulio de 1960, 
«~u.tonzo» al ~ecretano General a suministrar al Gobierno del Congo la asistencia 
m~litar necesa~a, hasta que r~cuperase el control del orden interno. Diversos países 
mIembros surnmlstraron contingentes militares que se colocaron bajo la autoridad del 
Secretano Ge,n~ral. Ante el aumento de la gravedad de la situación el Consejo de Se
gundad autonzo el uso de las armas para impedir la guerra civil (Resolución 161, de 
~ 1 de febrer,o de 1961) Y para a~abar con la presencia en el país de mercenarios extran
Jeros, espeCialmente en la provmcia de Katanga (Resolución 169, de 24 de noviembre 
de 1961). ~o,n posterioridad el Co~sejo de Seguridad aprobó diversas operaciones 
de m~nteDlmlento de la paz en Chipre (1964), Oriente Medio (1973), etc., sin que 
autonzara salvo de un modo muy limitado a partir de 1991 para los casos de legitima 
defensa de las tropas o de protección de la asistencia humanitaria el uso de la fuerza 
p~r parte de lo~ ,:ontingentes militares suministrados voluntariam~nte por los Estados 
miembros particIpantes en dichas operaciones. 

El cambio de la escena internacional producido por la disolución de la Unión 
Sovié,tica y.la invasión de Kuwait por lrak a primeros de agosto de 1990 propiciaron 
un~ s!tuaclOn en la 9-ue e~ Consej? de Seguridad pareció asumir el papel de órgano de 
pohcla de la comumdad mternaclOnal contra el agresor. El 29 de noviembre de 1990 
mediante la Resolución 678, el Consejo de Seguridad fijó el15 de enero de 1991 com~ 
fecha lí~íte para que Irak se retirase de Kuwait y autorizó «a usar todos los medios 
nece~anos» para que se cumplieran sus resoluciones anteriores que obligaban a lrak 
a re,tlrar sus tropas de ~uwait. En la crisis de la antigua Yugoslavia, el Co~sejo de Se
g:md~~ en la Res,oluclOn 770, de 13 de agosto de 1992, después de reconocer que la 
sltuacI,on de Bosma y Herz~g,ovina constituía una amenaza para la paz y seguridad in
ternaCIOnales, y que el s~lrustro de la ayuda humanitaria era un elemento importante 
de los esfue~os del Consejo para restaurar la paz, instó a los Estados para adoptar «en 
el pl~no naclOna~ o por conducto de organismos o mecanismos regionales todas las 
medld~s n~cesanas para facilitar en coordinación con las Naciones Unidas» la ayuda 
hum~mtana., ~espues de haber decidido establecer algunas zonas seguras como una 
medIda proVISional de emergencia, el Consejo de Seguridad, en la Resolución 836 de 
4 de junio de 1993, autorizó a la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas en Bos
nia y H~rzegovina <t;JNP~OFOR) a que, «actuando en legítima defensa, adopte todas 
las medidas necesanas, mcluido el uso de la fuerza, en respuesta a los bombardeos 
contra las zonas seguras efectuados por cualquiera de las partes». En la Resolución 
814, de 26 de marzo de 1992, relativa a Somalia, y en la Resolución 872, de 5 de oc
tubre,de ~993, sobre la situación en Ruanda, el Consejo de Seguridad incluyó también 
autonzaclOnes para el uso de la fuerza. 

En nmción de, estas y de otras resoluciones ~doptadas durante los últimos años, el 
Cons~Jo de Se~dad ha pasado a desarrollar funciones que han sido calificadas de 
«funCIOnes caslgubernamentales» (ORTEGA CARCELÉN, 1995: 33); que en todo 'caso 
exceden del marco previsto en los artículos de la Carta dedicados a la potestad coer-
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citiva del Consejo de Seguridad Algunos han visto esta evolución con alborozo corno 
una recuperacióll del papel originario que se habia atribuido al Consejo de Seguridad. 
Sin embargo, 'la cuestión es algo más complej a. No puede afirmarse que en estos casos 
el Consejo de Seguridad haya adoptado medidas de acuerdo con las disposiciones de 
la Carta, aunque en la mayoria de las resoluciones se incluye una referencia genénca 
al Capítulo VII de la Carta. Es evidente que, en ausencia de los c~nvenios e~~eciales 
de suministro de tropas previstos en el art, 43, no se trata de medidas coerCitivas del 
Consejo de Seguridad basadas en los arts. 42 y siguientes de la,Carta. Algunos autores 
han apuntado la posibilidad de que el arto 48, que dice que «la acción requerida para 
llevar a cabo las decisiones del Consejo de Seguridad» podrá ser ejercida por todos los 
miembros o sólo por algunos según lo determine el propio Consejo, podría proporcio
nar una base juridica a estas resoluciones. Pero, aparte de que en estos casos no hay 
requerimientos sino autorización para hacer uso de la fuerza, es muy dudoso que el art, 
48 pueda aplicarse con independencia del resto de las ?is~o~iciones del Capítulo, y-rI. 
Tampoco son acciones basadas en el art. 51 porque el eJercIcIo del derecho de legitima 
defensa no precisa, por definición, de autorización alguna. Quizás una explicación 
más ajustada se encuentre fuera del Capítulo VII en una interpretación dinámica de 
la Carta. El arto 106 dispone que mientras no entren en vigor los convenios especiales 
previstos en el arto 43, los Estados Unidos, la Unión Soviética, el Reino. Unido, China y 
Francia, tal como preveía la Declaración de Moscú de 30 de octubre de 1943, celebra
rán «consultas entre sí, y cuando a ello hubiere lugar, con otros miembros de la Organi
zación, a fin de acordar en nombre de ésta la acción conjunta que fuera necesaria para 
mantener la paz y la seguridad internacionales» (CARDONA LLORENS: 28), La Carta, 
pues, no excluía que pudieran adoptarse medidas coercitivas con independencia de los 
medios previstos en el Capítulo VII. Mayor peso tiene, sin embargo, el argumento de 
que la Carta más que un conjunto rigido de normas puede considerarse como un marco 
normativo evolutivo que deja al Consejo de Seguridad un cierto margen de discreción 
para aplicar el Capítulo VII en función de las situaciones a que deba hacer frente. Al 
igual que las operaciones de mantenimiento de la paz, las autorizaciones de uso de la 
fuerza decididas por el Consejo de Seguridad no se fundan en disposiciones concretas 
de la Carta, pero se ajustan a la idea expresada en el preámbulo de que «no se usará de 
la fuerza armada sino en servicio del interés común». Ante la imposibilidad de situar 
las autorizaciones dadas durante el conflicto del Golfo en la cuadrícula numerada del 
articulado de la Carta «la opinión dominante dedujo que el Consejo de Seguridad ha
bia creado un mecanismo nuevo y un modelo para el futuro» (FREUDENSCHUSS: 526). 
De acuerdo con esta valoración, «el sistema ha desarrollado una alternativa viable, en 
el marco de los términos de la Carta, que pennite que el Consejo autorice a los Estados 
que se unan en una acción de policia ad hoc, caso por casO» (FRANCK: 74). En esta 
evolución se da la paradoja de que mientras el Consejo de Seguridad ha ampliado los 
casos de autorización del uso de la fuerza que se extienden a la legítima defensa de las 
fuerzas participantes, la protección de las operaciones de mantenimiento de la paz y 
el suministro de la ayuda humanitaria, las cada vez más frecuentes autorizaciones de 
uso de «todos los medios necesarios» son objeto de un control cada vez más estricto e 
implican en la práctica un menor uso de la fuerza armada, que no siempre es necesaria 
para los fines que se pretenden alcanzar (FREUDENSCHUSS: 527). , 

El conflicto lrak-Kuwait (1990-1991) se saldó con una recuperación de la integn
dad territorial y la independencia de Kuwait y la imposición de sanciones a Irak. La 
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resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad, entre otras.severas sanciones, obligó 
a lrak a eliminar sus annas de destrucción masiva y sus misiles balisticos de un deter
minado alcance, bajo un sistema de verificación internacional. Ante el incumplimiento 
del gobierno dictatorial de Saddam Hussein de sus obligaciones internacionales, el 
Consejo de Seguridad aprobó la Resolución 1441 (2002) en la que le recuerda.que «de 
seguir infringiendo sus obligaciones internacionales se expondrá a graves consecuen
cias». En marzo de 2003 una coalición de fuerzas estadounidenses y británicas,. con el 
apoyo de otros paises entre los que se encontraba España, inició operaciones militares 
en lrak que duraron unas tres semanas y causaron la desintegración del régimen de 
Saddam Husseín. Esta intervención militar suscitó criticas muy generalizadas porque 
no contaba con la aprobación expresa del Consejo de Seguridad de las Naciones Uni
das y tampoco se ajustaba a los parámetros de la regulación internacional ,tradicional 
de la legítima defensa. Según otra opinión, la Resolución 1441 (2002) era una base 
juridica suficiente porque remitía a resoluciones anteriores, entre las que se incluían 
las Resoluciones 687 (1991) y 678 (1990), que establecían las· obligaciones de Irak y la 
autorización de utilizar todos los medios necesarios para su cumplimiento (KIRGIS: 3). 
Esta tesis era discutida por los que estimaban que la Resolución 1441 (2002) había sido 
adoptada por unanimidad sobre la base de que no contemplaba ningún automatismo 
respecto del uso de la fuerza y en el entendimiento de que para adoptar medidas.mili
tares sería necesaria una nueva resolución del Consejo de Seguridad. A este argumento 
replicaban los que sostenían la suficiencia de la Resolución 1441 (2002) que una nueva 
resolución, cuya aprobación se intentó sin éxito, habria prestado mayor legitimidad a 
la acción militar, pero no era juridicamente indispensable. El gobierno de los' Estados 
Umdos también alegó el derecho de legítima defensa preventiva para protegerse frente 
al terrorismo internacional fomentado por el régimen iraquí. En este debate el pro
blema de fondo no era la legalidad del uso de la fuerza por las tropas de la coalición 
'liderada por los Estados Unidos, sino el cambio ocwTido en la configuración del poder 
en la sociedad internacional con los Estados Unidos como superpotencia hegemónica. 
En este nuevo escenario mundial, las grandes potencias que lideraron el sistema esta
blecido en San Francisco, como es el caso de Francia, Rusia y China, y otras grandes 
potencias del momento actual como Alemania, no están dispuesta~ a reconocer el papel 
que aspiran ejercer los Estados Unidos. Esto. hace que el funcionamiento del Consejo 
de Seguridad entre en crisis, que el sistema de la Carta aparezca desfasado y que se 
extienda la convicción de que requerirá, mas pronto o más tarde, una revisión, 

D) LA ACCIÓN CONTRA ESTADOS ENEMIGOS (ART. 107) 

El arto 107 de la Carta dice que ninguna de las disposiciones de la Carta, y por 
tanto el principio de prohibición del uso de la fuerza, «invalidará o impedirá cualquier 
acción ejercida o autorizada como resultado de la Segunda Guerra Mundial con res
pecto a un Estado enemigo», etc. Esta disposición tiene su razón de ser en el hecho 
de que cuando se adoptó la Carta, la Segunda Guerra Mundial no habia terminado 
porque la guerra seguia con el Japón y no podía excluirse que rebrotara algún foco de 
hostilidades en algún otro lugar. Actualmente, con el ingreso en las Naciones Unidas 
de Alemania y Japón como «Estados amantes de la paz», hay que considerar el art. 
107 como una disposición que, en virtud de la desuetudo o costumbre contraría a la 
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norma, ha originado la .. abLogación en la práctica de esta excepción al principio de la 
prohibición del uso de la fuerza. 

5. SUPUESTOS DISCUTIDOS 

El carácter general del principio de prohibición del uso de la fuerza contrasta 
con la realidad de la vida internacional posterior a la redacción de la Carta de las Na
ciones Unidas. Si bien se ha evitado una conflagración de carácter mundial han sido 
muy numerosos los conflictos armados y las acciones estatales en las que se ha hecho 
uso de la fuerza armada. La doctrina trató de armonizar el principio con estos usos de 
la fuerza basándose en diversos argumentos. Uno de ellos, frecuentemente invocado 
además por los gobiernos, consiste en una concepción amplia de la legítima defensa 
que se considera justificada no sólo en caso de ataque armado, sino «en afinnacíón 
de derechos legales cuando el ejercicio legítimo de esos derechos es ilegalmente 
denegado» (W ALDOCK: 500). Así se ha sostenido que en las «Naciones Unidas se ha 
registrado una derrota de los artículos dedicados a la seguridad colectiva y del mismo 
art. 2, número 4 de la Carta, por el mucho más amplio, y políticamente utilizable, 
art. 51» (RODRÍGUEZ CARRIÓN, 1974: 193). Otro de los argumentos ha consistido 
en considerar admisible el uso de la fuerza siempre que no vaya en contra de'lo~ 
términos establecidos en el propio arto 2, número 4, es decir, que no vaya «contra la 
integridad territorial o la independencia politica de cualquier Estado, o en cualquier 
otra forma incompatible con los Propósitos de las Naciones Unidas». De acuerdo 
con este planteamiento se ha sostenido que, si un Estado actúa sin «comprometer la 
integridad territorial o la independencia política del Estado territorial», el empleo de 
la fuerza puede estar justificado (BOWETT: 149) o, si lo hace de una forma «compa
tible con los Propósitos de las Naciones Unidas», también podría hacerlo (STONE: 
93). Partiendo de esta consideración se ha mantenido no sólo que un pueblo puede 
recurrir .a la fuerza contra un gobierno opresor invocando el principio de autode
terminación, los derechos humanos y el respeto a las libertades fundamentales en 
las relaciones entre gobernantes y gobernados (SKUBISZEWSKI: 708), sino también 
que un Estado puede hacer uso de la fuerza para derrocar al gobierno despótico. de 
otro Estado para hacer respetar el derecho de los pueblos a determinar su propio 
destino (RErSMAN: 645). Por otra parte, la existencia de excepciones al principio de 
prohibición del uso de la fuerza también depende de la naturaleza que se atribuya a 
dicha norma. Mientras algunos llegan a conclusiones más permisivas, partiendo de 
que la norma contenida en el arto 2, número 4, tiene un carácter convenciona~, que 
no ha restringido las diversas posibilidades que admitía la norma consuetudmana 
que reconocía el derecho de legítima defensa (BOWETT: 185-186) o posteriores de
sarrollos de la práctica internacional (libre determinación de los pueblos, protección 
de los nacionales en el extranjero, intervención humanitaria) (BERMEJO, 1993: 136 
y 343-406); otros sostienen una tesis mucho más restrictiva basándose en que el art. 
2, número 4, consagra una norma general de carácter consuetudinario, que si bien 
coexiste con el derecho de legítima defensa reconocido en el arto 51, dicho derecho 
ha sido exclusivamente limitado al supuesto de «ataque armado» como consecuen
cia del reconocimiento del principio general de la prohibición del uso de la fuerza 
(BROWNLIE: 269-270). 
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La referencia que hace el arto 2, número 4, de que la fuerza no puede ser empleada 
«contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado» se 
incl~yó en la Conferencia de San Francisco a petición de diversos Estados de tipo 
medlO que deseaban subrayar la importancia de la soberanía territorial y la condena de 
cualq,uier intervención, nunca como condiciones de la norma prohibitiva que pudieran 
autonz,ar usos de la fuerza que no cayeran en el ámbito de aplicación del principio 
entendido de esta forma condicionaL La mención que el arto 2, número 4, hace a los 
Propósitos de las Naciones Unidas tampoco es una condición que autorice a usar de 
la fuerza armada, pues debe entenderse, como dice Eduardo Jiménez de Aréchaga, en 
el contexto de la Carta que muestra que «en el terreno de la seguridad internacional, 
y con respecto al uso de la fuerza, todos los demás propósitos de las Naciones Unidas 
deben subordinarse al propósito dominante fijado en el arto 1, parágrafo 1, que, es man
tener la paz y la seguridad internacionales» (JIMENEZ DE ARECHAGA, 1980: 113). Con 
mayor :azón todavía .el ~~cipio de la ~rohibición del uso de la fuerza tampoco. puede 
subordmarse a un pnnclplO que no esta consagrado en la Carta en virtud del cual los 
Estados pudieran derrocar por la fuerza a gobiernos considerados no democráticos 
(SCHACHTER: 647-648).. .. 

Con la vista puesta en la distancia que existe entre el principio de la prohibición 
del ,uso de la fuerza y la conducta de los Estados, la inoperancia del Consejo de Se
~dad bloqueado por la «guerra fria», los nuevos tipos de conflictos armados muy 
dlstmtos de la tradicional guerra de agresión, etc., el profesor de la Universidad de 
Nueva York FRANCK llamó la atención de los internacionalistas con un artículo que 
llevaba el provocador título «¿Quién mató al arto 2, número 4?», en el que proclamaba 
la defunción del principio de la prohibición del uso de la fuerza tal como habia sido 
pro.clamado en la Carta ,(FRANCK: 809). Al poco tiempo le replicaba el profesor de la 
Uruversldad de Columbia HENKIN con una nota critica titulada irónicamente «Las no
ticias sobre la muerte delart, 2, número 4, son muy exageradas», en el que decía que 
no se puede negar la validez de una norma basándose exclusivamente en los casos de 
incumplimiento: en todo caso también hay que incluir en la valoración de la conducta 
de los Est~?os la de ,aquel~os que actúan de conformidad con la norma (HENKIN: 544). 
Con relaclOn a la distanCIa que existe entre el carácter general de la prohibición del 
uso ?e l,a ~~rza y la frecuencia con que los Estados recurren a ella, más que constituir 
una mVltaclOn a buscar excepciones que justifiquen estas conductas, debieran valorar
se como,lo que rea~~nte son en muchos casos: violaciones del principio .. La Corte 
~ternaclOn.al de J~StlCla, refiriéndose al principio de no intervención, señaló el crite" 
no que deb~a segUirse en estos casos: «La Corte no considera que para que una norma 
pueda conSIderarse fO,nnada consu~tudinariamente, la práctica. correspondiente tenga 
que conformarse estrictamente a dicha norma. Para deducir la existencia:, de nomas 
consuetudin~as la Corte considera suficiente que los Estados ajusten .su conducta 
en general a dichas normas, y que consideren las. conductas que no se acomodan a la 
norma como violaciones de ésta y no como manifestaciones del reconocimiento de 
una nueva norma» (C.I.J., Rec. 1986). . 

'. El problema de la existencia de excepciones al principio general de la' prohibi
ClOn del uso de la fuerza se concreta en la demostración de la existencia de normas 
de d~recho internacional general que autoricen 'su uso 'en supuestos concretos no 
previstos en la Carta de las Naciones Unidas. Como decía el jurista francés Domat 
(1625-1695), «las excepciones son reglas que delimitan el ánibito de. las demás» 
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(Les [oís civiles, Tít. 1, Secc. 1, n. 7). La dificultad radica, pues, en demostrar que 
las pretendidas excepciones al principio de la prohibición del uso de la fuerza se 
basan en reglas del Derecho internacional público. Con todo, algunos autores han 
defendido que puede considerarse que dichas excepciones existen en los siguientes 
supuestos: 

A) EL USO DE LA FUERZA POR LOS MOVIMIENTOS DE LIBERACIÓN NACIONAL 

La Resolución 1514 (XV), de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, 
proclamó el derecho a la libre determinación de todos los pueblos coloniales, por lo 
que, «debería cesar toda acción armada o toda medida represiva dirigida contra ellos» 
(n.· 4). La Declaración sobre los principios del Derecho internacional aneja a la Re
solución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre de 1970, precisa que 
«en los actos que se realicen y en la resistencia que opongan contra esas medidas de 
fuerza con el fin de ejercer su derecho a la libre determinación, tales pueblos podrán 
pedir y recibir .apoyo de conformidad con los propósitos y principios de la Carta», 
Se ha dicho que el uso de la fuerza por los pueblos en favor del ejercicio del derecho 
de libre determinación «no puede ser considerado como atentatorio a la prohibición 
general de recurso· a la fuerza, porque se halla legitimado, de un lado, por estar al 
servicio de un derecho general, inalienable, fundamental, reconocido y refrendado 
por la comunidad internacional y, de otro, porque el pueblo como tal actúa en legítima 
defensa» (IGLESIAS BIDGUES: 200). Aunque el arto 1. número 4, del Protocolo adi
cional 1 de 1977 a los Convenios de Ginebra de 1949, relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados internacionales declara aplicables sus disposicio
nes a los conflictos «en los que los pueblos luchan contra la dominación colonial y la 
ocupación extranjera y contra los regímenes racistas, en el ejercicio del derecho de los 
pueblos a la libre determinación», esta equiparación de las luchas que los pueblos que 
aspiran a la libre determinación con los conflictos armados internacionales con el fin 
de aplicar a unas y a otras las llÚsmas normas de Derecho internacional humanitario 
no debe llevarse más allá de sus justos términos. y no puede asimilarse al derecho de 
legítima defensa. El reconocimiento de beligerancia también suponia la aplicación de 
las normas del Derecho de guerra y de la neutralidad a las dos partes en una· guerra 
civil, pero no implicaba que el Derecho internacional admitiera que una parte de la 
población pudiera legítimamente sublevarse con fuerzas armadas contra su propio 
gobierno. En todo caso es muy dudoso que terceros Estados puedan hacer uso de la 
fuerza interviniendo en estos conflictos en favor de los movimientos de liberación en 
una especie de legítima defensa colectiva, aunque puedan apoyar dichos movimientos 
desde el punto de vista politico y económico «de conformidad con los propósitos y 
principios de la Carta», como dice la Resolución 2625 (XXV) , 

B) LAS INTERVENCIONES DE CARÁCTER HUMANITARIO 
Y LA RESPONSABILIDAD DE PROTEGER 

.:;j~~l 

La ampliación de sus funciones por el Consejo de Seguridad en los casos.de:las 
decisiones adoptadas con relación a Irak, Somalia, Ruanda; etc" ha enrnilrcaaoJlá 
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ayuda humanitaria en operaciones decididas según el Capítulo VII de la Carta. La 
justificación la encontró el Consejo de Seguridad en la calificación como:«amenazas 
a la paz» de las situaciones internas que obstaculizaban la asistencia humanitaria a 
poblaciones víctimas de conflictos armados o catástrofes de origen natural o humano. 
En estos casos se han emprendido también acciones unilaterales que se han pretendi
do justificar por razones humanitarias y se ha postulado la existencia de «un derecho 
o deber de injerencia humanitaria» en casos extremos. Ha de quedar claro que este 
pretendido derecho o deber no corresponde a los Estados consicierados individual
mente, sino, en todo caso, a la comunidad internacional de los Estados en su conjun
to. Por ahora tiene su expresión institucional adecuada en las acciones emprendidas 
por el Consejo de Seguridad en el marco de la ampliación de sus .funciones que 
caracteriza su actuación durante los últimos años, aunqúe se trata de una Ilvolución 
que presenta, en 10 que se refiere a su finalidad humanitaria, muchas ambigüedades 
(CASANOVAS: 8-9). 

Por el contrario no pueden estimarse conformes al Derecho internacional actual 
las operaciones militares iniciadas por las fuerzas de la O.T.A.N: en marzo de 1999 
en el territorio de la antigua Yugoslavia, sin el apoyo de una resolución del Consejo 
de Seguridad basada en el Capítulo VII de·la Carta (REMIRO BROTONS, 19.99, yAN
DRÉS SÁENZ DE SANTA MARiA). Aunque pueda ser legítimo en el plano moral:el uso 
de la fuerza en los casos de violaciones graves y masivas de los derechos humanos, 
no se puede justificar de acuerdo con la legalidad internacional vigente (MARrn'o y 
JIMÉNEZ PIERNAS). Sin embargo algunos autores consideran que se está produciendo 
una evolución en el Derecho internacional, y el caso de Kosovó podría ser unprece
dente importante en el origen de una nueva excepción al principio de la prohibición 
del uso de la fuerza. Esta nueva doctrina considera que en determinados casos cabria 
la adopCIón de contramedidas que implicaran el uso de la fuerza pero exige, 'sin em
bargo, que se den determinadas condiciones: ha de existir una situación'de'violación 
muy grave, masiva y reiterada de los derechos humanos fundamentales; el Consejo 
de Seguridad ha de haber conminado repetidamente al fin de:dicha situación 'sin' re
sultados; han de haberse demostrado inútiles todos los intentos de solución diplo
mática del conflicto; el empleo de la fuerza ha de realizarlo un conjunto de Estados, 
no sólo uno; la mayoría de los miembros de las Naciones Unidas no se ha de oponer 
al uso de la fuerza para poner fin a dicha situación (CASSESE: 29-30). El uso de la 
fuerza armada por la O.T.A.N. a raíz del conflicto de Kosovo no puede considerarse 
un precedente que permita afirmar el desarrollo de una nueva excepción al principio 
de la prohibición del uso de la fuerza, pero las circunstancias excepcionales y únicas 
en quese produjo pudieron legitimar dicha actuación (SIMMA: 21-22, y CASANOVAS: 
2001 :126-127). 

El Secretario General de las Naciones Unidas en su informe sobre la aplicación 
de la Declaración del Milenio aprobada en el año 2000 que incluye propuestas de re
forma de la Carta, plantea la cuestión de que el genocidio, la depuración étnica y otros 
crímenes similares de lesa humanidad son actualmente amenazas a la paz y seguridad 
internacionales contra los que el Consejo de Seguridad debiera prestar protección. El 
gobierno del Canadá nombró una comisión internacional de expertos' que estudió la 
responsabilidad en estos casos de proteger (La ,·esponsabi/ité ... ). Por encargo del Se
cretario General otro grupo de personalidades de alto nivel elaboró un informe sobre 
las circunstancias y condiciones en que podría llevarse a cabo esta responsabilidad de 
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proteger (Un mundo ... ). En 2005 los jefes de Estado y de gobierno en el Do~mento 
Final de la Cumbre MÚIldiarSe refirieron a la responsabilidad de proteger cilahdo las 
autoridades nacionales no protegen a su población del genocidio los crímenes de gue
rra, la depuración étnica y los crímenes de lesa humanidad y los medios empleados 
para proteger dichas poblaciones resultan inadecuados, la comunidad internacional, 
por medio de las Naciones Unidas, puede «adoptar medidas colectivas, de manera 
oportuna y decisiva, por medio del Consejo de Seguridad de conformidad con la Car
ta, incluido el capítulo VII, en cada caso concreto y en colaboración con las organiza
ciones internacionales pertinentes cuando proceda, para proteger dichas poblaciones» 
(Documento Final...). Es evidente la negativa a reconocer usos de la fuerza al margen 
de las decisiones del Consejo de Seguridad, pero dejan intacto el problema crucial 
de qué puede hacerse si el Consejo de Seguridad no adopta en estas situaciones las 
medidas colectivas necesarias. 

C) LA PROTECCIÓN DE LOS CIUDADANOS Y DE LOS INTERESES NACIONALES 

En la práctica internacional anterior a la Carta eran frecuentes las interven
ciones militares de las principales potencias justificadas por la protección de sus 
ciudadanos y de sus intereses económicos amenazados por la actuación de gobier
nos extranjeros xenófobos o incapaces de garantizar una mínima seguridad a la 
población. El juez Max Huber, en el laudo en el asunto relativo a las reclamaciones 
británicas en la Zona española de Ma/'l'tlecos, admitía el derecho de intervención 
que tienen los Estados para proteger a sus nacionales y sus bienes. «Este derecho 
de intervención -decia- ha sido reivindicado por todos los Estados; lo único que 
cabe discutir son los límites de dicho derecho» (R.S.A., II: 641). Este llamado de
recho de intervención fue la justificación de acciones realizadas por las grandes 
potencias y, especialmente por los Estados Unidos de América en los países latinoa
mericanos a través de los llamados «desembarcos protectores», que constituyeron 
graves violaciones de la soberanía de los Estados victimas de esta política de fuerza. 
Estando en vigor la Carta de las Naciones Unidas, la Corte Internacional de Justicia 
en el asunto del Estrecho de Corfú marcó claramente la diferencia con el pasado y 
declaró que «sólo puede considerar el pretendido derecho de intervención como la 
manifestación de una política de fuerza, política que en el pasado ha dado lugar a los 
abusos más graves y que no podría, cualesquiera que sean las deficiencias actuales 
de la organización internacional, encontrar lugar alguno en el derecho internacio
nal» (C.l.1., Rec. 1949: 35). 

En algunos casos concretos cuando la intervención se produce para salvar vidas 
humanas en situación de peligro, parece moralmente estar justificada una acción de 
fuerza limitada a conseguir su liberación. Un caso· paradigmático de estas caracteristi
cas fue la operación de rescate realizada por las fuerzas israelíes en 1976 para liberar 
a los pasajeros del avión israelí secuestrado en el aeropuerto de Entebbe (Uganda). 
Aunque los Estados Unidos y diversos Estados occidentales justificaron la acción is
raelí fundándose en la legítima defensa y otras consideraciones, numerosos Estados 
africanos y asiáticos lo consideraron un acto de agresión. Con rellición al caso del 
fallido raid sobre Tabas (Irán), en la noche del 24 al 25 de abril de 1980, organizado 
por los Estados Unidos para liberar a los rehenes ilegalmente detenidos en Teherán;.la 
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Corte Internacional de Justicia en el asunto relativo al personal. diplomático y consu
lar de los Estados Unidos en Teherán, declaró que «la preocupación que pudo sentir 
el Gobierno de los Estados Unidos por la suerte de sus nacionales detenidos como 
rehenes en la embajada desde hacía más de cinco meses era comprensible», pero no 
aprobó este tipo de operación y se limitó a señalar que el hecho de que ocurriera mien
tras se desarrollaba el procedimiento ante la Corte <da realización de una operación en 
estas circunstancias, cualesquiera que sean sus motivos, es propia para perjudicar el 
respeto a la solución judicial en las relaciones internacíonales» (C.I.J., Rec. 1980: pár. 
93). La actitud de la Corte no fue ciertamente favorable a la justificación del empleo 
de la fberza armada incluso en este caso extremo, aunque tampoco fue claramente 
condenatoria. 

D) LAS REPRESALIAS ANTE USOS DE LA FUERZA QUE NO SEAN 
UN «ATAQUE ARMADO» 

Como se ha visto, el arto 2, núm. 4, de la Carta, que prohíbe el uso de la fuerza 
en términos generales, no se corresponde con el arto 51, que restringe el derecho de 
legítima defensa al supuesto de que exista <<Un ataque armado». Por tanto, no pue
den responder mediante la fuerza aquellos Estados que sean víctimas de acciones 
mediante el uso de la fuerza de otros Estados si dichas acciones no pueden ser califi
cadas de «ataque armado». En el asunto de las actividades militares y paramilitares 
en Nicaragua y en contra de Nicaragua, la Corte Internacional de Justicia pareció 
compartir esta conclusión al decir que «en el derecho internacional actualmente 
vigente [ ... ] los Estados no tienen ningún derecho de respuesta armada "colectiva" 
a actos que no lleguen a constituir un ataque armado» (C.U .• Rec. 1986: pár. 211). 
Admitido esto, se plantea el problema si en estos casos los Estados tienen un dere
cho individual de ejercer represalias armadas ante esos «usos menores» de la fuerza. 
De un modo muy gráfico Antonio REM1RO·BROTONS se pronuncia a favor de este 
derecho de respuesta armada: «El uso de la fuerza para replicar los. usos de la fuerza 
que no se concretan en un ataque armado y que la sociedad internacional organizada 
es incapaz de detener o reprimir no puede ser prohibido por el Derecho. Poner la 
otra mejilla será una actitud evangélica o -más probablemente-la irremediable 
calamidad de la inferioridad; no ponerla difícilmente ha de ser considerado anti
jurídico» (REMIRO BROTONS, 1982: 189). De un modo más matizado se ha dicho 
que estas respuestas armadas podrían ser lícitas en supuestos muy determinados de 
«colisión entre principios que protegen bienes juridicos esenciales de la comunidad 
internacional y siempre que se trate de hacer frente a actos ilícitos que se hallan en 
curso» (MÁRQUEZ CARRASCO: 107). Una de las formas de encontrar una· solución a 
este problema podría ser, como acaba de verse, considerar que el principio del arto 2, 
núm. 4, solamente prohibe el uso de la fuerza cuando ésta reviste cierta importancia 
y es admisible la respuesta a los «usos menores» mediante rpedida,s proporciona
das (forcible counter-measures). Otra vía consistiría en considerar que la. noción 
de «ataque armado» utilizada en el arto 51 no es más restringida que la de «uso de 
la fuerza» del arto 2, núm. 4, y, por tanto, admitir en estos casos el uso de la fuerza 
como legítima defensa (forcible self-defense). En todo caso, una y otra solución fuer
zan el sentido de las normas internacionales aplicables y de la jurisprudencia· que 
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se ha citado. En los artículos sobre la responsabilidad internacional de los Estados 
aprobados por la Comisión de Derecho Internacional, las contramedidas no pueden 
suponer la derogación de la obligación de abstenerse de recurrir a la amenaza o al 
uso de la fuerza. La Declaración de principios del Derecho internacional aneja a la 
Resolución 2625 (XXV) en la regulación del principio de prohibición del uso de la 
fuerza precisa que <dos Estados tienen el deber de abstenerse de actos de represalia 
que impliquen el uso de la fuerza». Por tanto, hay que concluir que «con el derecho 
de legítima defensa regulado en el art. 51 restringido al supuesto de que exista un 
ataque armado yen ausencia de otras excepciones al arto 2, núm. 4, que permitan el 
uso de la fuerza individualmente por los Estados, está prohibido el uso de la fuerza 
para hacer efectivo un derecho propio o para acabar con la conducta contraria a 
derecho de otro Estado» (RANDELZHOFER: 667). Esto no. supone que el derecho 
internacional deje inermes a los Estados, los cuales pueden en estos casos recurrir a 
medidas de carácter diplomático, poIítíco o económico ante los Estados que infrin
jan el principio de prohibición del uso de la fuerza mediante acciones que no lleguen 
a constituir un ataque armado. 

Una de las aportaciones de mayor relieve de la doctrina española contemporánea 
a la cuestión del principio de la prohibición del uso de la fuerza ha sido situar, las po
sibles excepciones en el marco de las circunstancias que excluyen la ilicitud conside
radas por la Comisión de Derecho Internacional en sus trabajos de codificación de la 
responsabilidad internacional de los Estados. A pesar de las dificultades que entraña 
esta perspectiva (RODRÍGUEZ CARRIÓN, 1990: 287), la cuestión ha sido examinada 
con carácter general por Cesáreo GUTIÉRREZ ESPADA (1989: 183). Cástor DIAz BA
RRADO se ha ocupado de la incidencia del consentimiento en la exclusión de la ilicitud 
del uso de la fuerza. A su juicio, «cuando. los Estados utilizan la fuerza en o sobre el 
territorio de otro Estado, no cometen un hecho internacionalmente ilícito si tal empleo 
de la fuerza supuso la respuesta a una solicitud del Estado sobre cuyo territorio se 
ejerció, o fue aceptado por éste, siendo 10 primero el procedimiento básico a través 
del cual se presta el "consentimiento" en tales casos» (DÍAZ BARRADO: 396-397). 
Las contramedidas y las represalias armadas han sido estudiadas por Jorge PUEYO 
LOSA que, con la doctrina mayoritaria, considera que no hay «una norma consuetudi
naria que legitime. las represalias armadas en el actual orden juridico internacionab> 
(PUEYO LOSA: 76), mientras que el principio del uso de la fuerza no impide que las 
medidas de coerción o presión económica sean un «medio de reacción frente a la vio
lación por otro u otros Estados de sus obligaciones juridico-internacionales» (PUEYO 
LOSA: 112). Por último, Cesáreo GUTIÉRREZ ESPADA se ha ocupado específicamente 
de la circunstancia de exclusión de la ilicitud consistente en el estado de necesidad. 
Sus conclusiones son prudentes y admite que puede alegarse «para justificar el uso 
de ciertas acciones de fuerza /imitadas en su objetivo. en el tiempo y en los medios 
empleados. para eludir un peligro grave e inminente sobre un interés esencial del 
Estado» (GUTIÉRREZ ESPADA, 1987: 123). Nota común en estos planteamientos es, 
por un lado, tratar de salvar la distancia entre el rigor de la prohibición y la práctica 
internacional que en algunos casos excepcionales puede ir acompañada de circuns
tancias que justifiquen algunas excepciones; por otro, la consideración de que estas 
circunstancias se han de encontrar más que en interpretaciones forzadas de los arts. 
2, núm. 4, y 51 de la Carta de las Naciones Unidas, en normas de carácter general 
aplicables a la violación de cualquier obligación internacional y, en consecuencia, que 
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también pueden aplicarse, con las necesarias adaptaciones, al principio de la prohibi
cíón del uso de la fuerza. 
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CAPÍTULO XLIII * 

EL DERECHO INTERNACIONAL lillMANITARIO 
EN LOS CONFLICTOS ARMADOS (1): 

OBJETIVOS MILITARES, BIENES DE CARÁCTER CIVIL, 
MÉTODOS Y MEDIOS DE COMBATE 

1. IDEAS GENERALES 

Al admitir la guerra como un medio de solución de los conflictos, el Derecho 
internacional desarrolló un conjunto de normas que regulaban la conducta de los Es
tados beligerantes y eran conocidas como «Derecho de guerra» o «leyes y costumbres 
de la guerra» (tus in bello). La guerra se concebía como una situación jurídica que se 
iniciaba formalmente con una «declaración de guerra» y concluía, también fonmil
mente, con un tratado 'de paz. La guerra también se consideraba como una relación 
esencialmente bilateral entre los Estados en guerra y el Derecho internacional tam
bién regulaba, mediante normas específicas que configuraban el estatuto de neutrali
dad, la situación de los terceros Estados. 

Los ideales humanitarios inspiran todo el Derecho internacional de los conflictos 
armados dado que SUS normas limitan y reglamentan la violencia en los combates. El 
desarrollo de las normas humanitarias en los conflictos armados en los tiempos moder
nos se debe en gran parte a la labor realizada por el suizo Henry Dunant (1828-1910). 
Profundamente impresionado por la suerte de los heridos de la batalla de Solferino 
(1859), que libraron los ejércitos de Francia y del reino de Cerdeña, por un lado, y las 
tropas del Imperio austro-húngaro, por el otro, organizó los auxilios necesarios para 
socorrer a cuantos no podían ser atendidos por los servicios sanitarios de· los ejércitos 
contendientes. Henry Dunant, en su obra Un souvenir de Solfen'no (1862), alumbró la 
idea de la Cruz Roja: instituir sociedades encargadas de formar un personal voluntario 
que colaborara con los servicios sanitarios militares sobre la base de principios adopta
dos en tratados internacionales multilaterales que obligaran a todos los beligerantes. El 
primero de dichos convenios se celebró en Ginebra en 1864, y tenía por objeto mejorar 
la condición de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campo de batalla. 

Entre finales del siglo XIX y principios del siglo XX se realiza el mayor esfuerzo 
de codificación del Derecho de la guerra en las Conferencias de la Paz, celebradas en 
La Haya en 1899 y 1907. Fruto de estas Conferencias fueron catorce Convenios, la 
mayoría de los cuales regulan la conducta de los Estados durante las hostilidades. El 
texto de mayor importancia es el Convenio IV que contiene anejo el Reglamento sobre 
las «Leyes y costumbres de la guerra terrestre». 

• El presente Capítulo ha sido redactado por el Dr. ORIOL CASANOVAS y LA ROSA. Catedrático de 
Derecho Internacional Público de la Universidad ~olnpeu Fabra de Barcelona. 
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La Segunda Guerra Mundial supuso una ruptura de muchos de los esquemas en 
que se basaba el Derecho de guerra tradicional: nuevas armas, nuevos métodos (bom
bardeos aéreos) y, sobre todo, el fenómeno de los grupos civiles de resistencia. Pocos 
años después, el 12 de agosto de 1949, se adoptaron en Ginebra cuatro importantes 
convenios que actualizan las normas humanitarias en los conflictos armados: Conve
nio para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en cam
paña (B.O.E. de 23 de agosto de 1952: Aranzadi, N. Dicc .. n. 15379); Convenio para 
mejorar la suerte de los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el 
mar (B.O.E. de 26 de agosto de 1952; Aranzqdi. N. Dicc .. n. 15192); Convenio relativo 
al trato de los prisioneros de guerra (B.O.E. de 5 de septiembre de 1952; Aranzadi. 
N. Dice .. n. 24622); Convenio para la protección de las personas civiles en tiempo de 
guerra· (B. o.E. de 2 de septiembre de 1952; Aranzadi. N. Dicc .. n. 15207). El 14 de 
mayo de 1954 se adoptó en La Haya el Convenio para la protección de bienes cultu
rales en caso de conflicto armado (B.O.E. de 24 de noviembr:e 9.~ 1960; Aranzadi. N. 
Dicc., n. 15208), acompañado de un Protocolo relativo a la iestituc¡(m de los bienes 
culturales (B.O.E. de 25 de julio de 1992; Aranzadi. R.e.L. 1992, p.1655). 

Los Convenios de Ginebra de 1949, al consagrar la distinción fundamelltal entre 
«conflicto armado internacional», y «confli~to armado sin carácter internacion'ah>, 
introducían como novedades el abandono de los criterios formalistas de la noción 
de «estado de guerra» y «declaración dc guerra», por un lado, y la aplicación, de una 
reglamentación internacional a las guerras civiles. El arto 2, común a los cuatro. Con
venios de Ginebra de 1949, prescinde de la noción de «estado de guerra» e introduce 
el concepto de «conflicto armado internacional», que comprende tanto el·«caso de 
guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado que sUIja entre dós o varias de 
las Altas Partes contratantes, aunque el estado de guerra no haya sido reconocido por 
una de ellas», como «todos los casos de ocupación de la totali~ad o parte del territorio 
de una Alta Parte contratante, aunque esta ocupación no encuentre resistencia alguna 
militar». El arto 3, también común a los cuatro Convenios, contempla el supuesto, 
hasta entonces carente de regulación internacional, del «conflicto armado sin carácter 
internacionah>, caracterizado como el que surge «en el territorio de una de las Al
tas Partes contratantes» en el que deberán observarse las disposiciones humanitarias 
esenciales contenidas en dicho articulo. 

La mayoría de los conflictos armados' de los últimos decenios se han producido 
por la lucha para alcanzar la independencia que han sostenido los pueblos sometidos a 
dominación colonial. A pesar de que las potencias colonialistas presentaron frecuen
temente las luchas de liberación nacional como un asunto puramente interno, progre
sivamente se abrió paso la idea de que aunque estos conflictos no fueran de c;:arácter 
interestatal, tenian un carácter internacional, de 10 que se derivaba «la nece~idad de 
proteger a los hombres inmersos en estas luchas, ante \l!l vacío jurídico que es nece
sario llenar mediante una tarea de desarrollo progresivo de las normas del <;terecho de 
guerra» (ESPADA RAMos: 172). 

Con el fin de actualizar las normas internacionales aplicables a los conflictos ar
mados se celebró en Ginebra entre 1974 y 1977 la Conferencia diplomática sobre la 
reafinnación y el desarrollo del Derecho internacional humanitario aplicable a los 
conflictos armados. Fruto de sus trabajos fueron el Protocolo adicional a los Con
venías de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la protección de las víctimas 
de los conflictos armados internacionales (protocolo 1), y el Protocolo adicional a 
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los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la protección de las 
victimas de los conflictos armados sin carácter ínternacional (protocolo II) (B.O.E. de 
26 de julio de 1989; Aranzadi. R.eL. 1989, n. 1646; B.O.E. de 7 de octubre de 1989: 
Arallzadi, R.eL. 1989, n .. 2187). La modesta presentación de estos tratados co~o 
«Protocolos adicionales» a los Convenios de Ginebra·de 1949 no debe llevar a engano. 
Se trata de textos extensos que realizan una puesta al día de las normas relativas a ~os 
conflictos armados, pero que no pretenden sustituir, sino desarrollar, los Convelllos 
de 1949. (Los textos convencionales de Derecho internacional humanitario se hallan 
recopilados en la obra de E. ORIHUELA CATALAYUD., Derecho Internacional HllInanita
rio. n-atados internacionales y otms textos, Madrid, 1998.) 

El Protocolo adicional I de 1977 amplía la noción de conflicto armado interna
cional extendiéndola a los conflictos armados «en que los pueblos luchan contra la 
dominación colonial y la ocupación extranjera y contra los regímenes racistas, en el 
ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinaci.ón,. c~:msagrado en la ~arta 
de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre los pnnclplOs del Derecho mter
nacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas» (ar!. 1.4). De esta forma se 
produce una modificación de gran trascendencia en la noción de <~con~icto a~ado 
internacional», plenamente conforme con la estructura de la comumdad ITIrernaclOnal 
y con el desarrollo de sus normas en estos últimos decenios. . 

A veces se establece una división entre 10 que se denorruna «el Derecho de La 
Haya», expresión con la que se hace referencia a las normas re~ativas ~ la conducta de 
los beligerantes durarite las hostilidades, o ius iI~ bel!~ en sentido estncto, y el ll~ma~ 
do «Derecho de Ginebra» o Derecho humanítano behco. Antes de la ConferenclU de 
Ginebra de 1974-1977, ya se habia señalado la «creciente discrepancia entre, por un 
lado las Convenciones de Ginebra revisadas y el Convenio sobre los bienes cultura
les, ~ los anticuados Convenios de La Haya, por 0t;0» (?CHIN~~ER ~TOM~N: IX). Sin 
embargo, los Protocolos adicionales de 1977, al mclUlr tamblen dlSposlclOnes ~obre 
los métodos y medios de combate, «revisan de hecho profundamente las convencIOnes 
de Ginebra y a través de éstas, el Derecho de La Haya» (LA P~~ELLE: 30). Por esto 
el internacionalista polaco NAHLIK estimó que l?s Protocolos adiCionales de 1~77 han 
reducido esta dicotomia y han favorecido la umdad del Derecho de los COnfliCtos ar
mados, «que no es «de Ginebra» o «de La Haya», si~o Derecho a sec.~s» (1978: ~7)~ 

El conjunto de las normas internacionales relativas a la protecclOn de las VICtt
mas de la guerra se denomina tambien Derecho humanitario bé~ico. Algunos a~.tores 
sostienen que dichas normas, junto con las que hacen referenCia a la p:otec~lOn de 
la persona humana y de sus derechos fundamentales, configur~n una dlsclplma au
tónoma: el llamado Derecho humanitario. Así, Jean PICTET entiende que el Derec~1O 
illternaciollal humanitario, en sentido amplio, está constituido por el conjunto de diS
posiciones internacionales, escritas y consuetudinarias, que garantizan el respeto a la 
persona humana y a su desarrollo. En un. sentido ~ás estr,icto, Pictet considera que el 
Derecho illternacional humanitario propIamente dicho «ttende a salvaguardar los mI
litares que se hallan fuera de combate, así como a las personas qu~ no partícipan en las 
hostilidades» (PICTET: 9). Hace algunos años, el profesor Antomo PASTOR RIDRUEJO 
lanzó la ídea, muy sugestiva desde el ángulo de la cons.trucción teórica, de que el De
recho humanitario bélico constituye un Derecho espeCial, concretamente un Derecho 
de carácter «suprainternacional». En apoyo de su' autonomía y distinción respecto al 
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Derecho int~rnacional? aduce tres razones principales: porque vincula a sujetos que no 
son necesanamente ~Iembros de la Comunidad internacional (como, por ejemplo, los 
rebeldes no reconocidos 70n:o.beligerantes en un conflicto interno); porque establece 
derechos en favor ~e .los mdlV1duos (<<personas protegidas» en la tenninología de los 
Converuos) y, por últ~m~, porque establece ciertas obligaciones para los Estados res
p.ec.to a sus propios s~bditos (PASTOR RIDRUEJO: 70). Reconociendo que estas caracte
nstlcas del D~r~cho mternacional humanitario son exactas, se ha dicho que «también 
se puede admitir que se trata de un Derecho internacional de un modelo nuevo por el 
que l?s Estados~ por razones humanitarias, han aceptado ligarse a sí mismos, en algu
nas cucunstanclas, con respecto a sus propios ciudadanos» (COMITÉ lNTERNATIONAL 
DE LA CROIX~~O.UGE: 15~16). En todo caso, conviene tener presente que el desarrollo 
de. la protecclOn mt~rnaclOn~1 de la persona humana registrado en los últimos años ha 
pnvado al Derecho mternaclOnal humanitario de lo que originariamente podían haber 
sido caracteristicas exclusivas suyas. 

2. PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN LOS CONFLICTOS ARMADOS 

Los convenios internacionales que codifican las nonnas que regulan los conflictos 
annados no pueden prever todas las situaciones, y mucho menos las innovaciones en 
los arm~mentos y I~ táctica.militar. Por esto, desde los primeros momentos, se destacó 
la neceSidad .d~ senal~r la tmportancia de principios generales cuyo reconocimiento 
general los hiCiera aplicables en cualquier circunstancia. 

El p~ncipio b~ico en esta materia, y que inspira a todos los demás, es el de que 
las neceSidades mllttares han de armonizarse con las consideraciones de humanidad 
El. I?erecho de los c~~ctos armados se basa en grandes distinciones duales: objetivo~ 
mlhtares y bienes clVI~es,. p~r un lado, y combatientes y población civil, por otro, que 
forman el llamado prmclplO .de discriminación. Este principio se complementa con 
otro, no exp~esamentc recogido en cuanto tal pero reflejado en muchas disposicio
nes ~o~venclOnale~, llarna~ principio de proporcionalidad, en virtud del cual están 
prohlb~~as 1~ accIOnes rrulttares cuyos daños --{;omo el número de víctimas en la 
poblaclOn clVIl- claramente excedart la ventaja militar específica que pueda obte
nerse. El arto 22 del Reglamento anejo a los Convenios de La Haya de 1899 y 1907 
sobre la guerra terrestre establece que los beligerantes no tienen un derecho ilimitado 
en c~anto a la elección de medios para dañar al enemigo y el arto 23.e) expresamente 
prohibe e~plear armas, proyectiles o materias destinadas a causar males superfluos. 
La. expr~slOn «1l:1ales superfluos» debe entenderse en el sentido de que compendia la 
eX1~enCla, ante?-.ormente mencionada, de que el empleo de las armas debe equilibrar 
los mtereses militares y las consideraciones humanitarias. 

En estos principios generales hay que incluir la regla contenida en la llamada cláu
sula Martells, ~n honor del jurista ruso que la propuso, que se halla en el préambulo 
del IV Converuo de La Haya sobre las leyes y usos de la guerra terrestre, en virtud de 
la cual las Parte~ hacen constar «que en los casos no comprendidos en las disposicio
nes reglam~ntana~ ad0J;ltadas por ellas, los pueblps'y los beligerantes quedan bajo: la 
salvaguardia y el ~peno de los principios del derecho de gentes,'tales como resultan 
de,los u?os estableCidos entre naciones civilizadas, de las leyes de 'humanidad y de las 
eXigencias de la conciencia pública». Interesa destacar, no tanto la eventual función 
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de colmar las lagunas en el Derecho vigente que permite esta cláusula, como la pri
macia y universalidad que proclama de los principios humanitarios en los conflictos 
armados. Por desgracia las necesidades militares con frecuencia se han convertido 
en el criterio decisivo durante las hostilidades, pero esto no las justifica como crite
rio supremo de conducta, tal como hacia la doctrina alemana de la Kriegsriisoll, que 
equivalía a la consagración del viejo adagio inter amzas si/ent leges. Los principios 
mencionados, a pesar de su generalidad, tienen una importancia fundamental, porque 
el carácter incompleto, débilmente efectivo y rápidamente cambiante, de las normas 
relativas a los conflictos armados, los ha convertido a menudo «en las únicas reglas 
aplicables» (CASTREN: 187). 

La Corte Internacional de Justicia, en el asunto de las Actividades milita/'es y 
paramilitares en Nica,.agl.la, se refirió a <dos principios generales del derecho humani
tario» (C.lJ., Rec. 1986: pár. 218), es decir, a las normas internacionales humanitarias 
aplicables en cualquier clase de conflicto armado. No se trata de una referencia al arto 
3 de los Convenios de Ginebra de 1949, relativo a los conflictos ·internos, en el sentido 
de que dicha disposición sea el contenido mínimo aplicable a todo conflicto armado. 
La Corte no sustrae dichos principios mínimos del conjunto de normas convenciona
les aplicables a los conflictos armados internacionales, como a veces se ha hecho por 
algún sector de la doctrina, sino que vincula dichos principios generales al co'njunto 
de las normas convencionales. Como se ha dicho, la Corte considera que las normas 
de los Convenios de Ginebra de 1949 «son la expresión -y hasta cierto punto el de
sarrollo-- de esos principios; la diferencia entre principios generales (o el mínimo) y 
el resto de los Convenios radica en su grado de especificación» (ABI-SAAB: 392). 

3. OBJETIVOS MILITARES Y BIENES DE CARÁCTER CIVIL 

En un sentido amplio el término «objetivo» designa tanto a las personas, como 
los bienes o localidades que pueden ser objeto de ataque durante las hostilidades. Los 
problemas que unos y otros plantean son distintos y aquí se prescindirá de la cuestión 
de las personas (distinción entre combatientes y población civil) que será examinada 
en el capítulo siguiente. Frecuentemente se distingue entre los «objetivos militares» 
y los «objetivos no militares», distinción sobre la que se basa el principio de que la 
población civil y los bienes civiles no constituyen un objetivo permitido. La noción de 
«objetivo militan> está en función de la protección que se otorga a la población civil y 
a los bienes civiles. Ambas cuestiones están intimamente ligadas entre si aunque algu
nos autores consideran que más que esforzarse en la determinación de lo que pueden 
ser «objetivos mílitares» hay que adoptar un planteamiento más amplio estableciendo 
la distinción entre objetivos permitidos o legales (lawful objectives) y objetivos prohi
bidos o ilegales (I.Inlawfid objectives) (BINDSCHEDLER-ROBERT: 14 y ss.). Sin embar
go, este enfoque, fundamentalmente correcto, no priva de la necesidad de examinar, 
para llegar a esclarecer la cuestión de los objetivos permitidos y prohibidos, la noción 
de objetivo militar. 

Se ha discutido si valía la pena mantener la noción de «objetivo militar» desde el 
momento en que las nuevas armas tienen una potencia de destrucción que dificilmente 
puede limitarse a los objetivos militares. También se ha dicho que si toda agresión 
armada es un crimen, cualquiera que sea el objetivo, deberia autorizarse a la víctima 
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a responder al agresor sin atender a la naturaleza del objetivo. Este argumento se ha 
esgrimido para justificar el empleo de armas nucleares ante' una agresión realizada 
~edi,~te armas, c.onvencionales. Estas criticas a la noción de objetivo militar parten, 
unphclta o exphcltamente, del presupuesto de la licitud de la guerra total. La llamada 
guerra total supone el rechazo de toda norma de conducta en los cunflictos arma
dos y nunca ha sido admitida jurídicamente. La distinción entre objetivos militares 
y objetivos no militares ha sido recogida en la resolución adoptaaa por el Institllt de 
Droit intemational. en su sesión de Edimburgo de 1969, en la que se afirma que «La 
ob.ligación de respetar la distinción entre objetivos militares y objetivos no militares, 
aSl como la de las personas que toman parte en las hostilidades y los miembros de la 
poblací6n civil, continúa siendo un principio fundamental del Derecho internacional 
en vigom (AllIwaire: 359). 

A) LA DETERMINACIÓN DE LA NOCIÓN DE «OBJETNO MlLITAR» 

Del art. 25 del Reglamento anejo al IV Convenio de La Haya, que hace referencia 
a los lugares «que no est~IÍ~,ºefendidos», y del art. 27, que establece una protección 
para ciertos edificios «siempre que no se utilicen dichos edificios con un fin militar» 
podía deducirse una noción de «objetivp militam que consistiría en los lugares mi~ 
lita.rmente. defendidos afectados a un fin militar. Esta definición, sin embargo, no es 
satIsfactona porque peca de vaga y anticuada. ¿Las lineas ferroviarias y otros siste
mas de comunicación pueden constituir un objetivo militar? Los intentos realizados 
para definir los objetivos militares a través de una enumeración que comprendiera las 
líneas y medios de comunicación, las industrias de fundamental importancia desde el 
punto de vista militar y estratégico, las instalaciones de investigación y experimen
tación de armamentos, etc., han sido abandonadas por ser demasiado restrictivas o 
excesivamente amplías y por el problema que plantean los objetivos «mixtos». 

El Institut de Droit intel'l1ational. en la citada resolución de 1969, adopta un en
foque distinto basado en el críterio de la proporcionalidad. Sólo está justificada la 
destrucción de aquellos objetivos que proporcionen una ventaja militar importante, 
de modo que: . 

«Pueden considerarse como objetivos militares aquellos que por su propia naturáleza su 
!IDali~ad .0. su utilización militar, contribuyen efectivamente a la acción militar o presentan: un 
mteres ~lhtar generalmente reconocido, de modo que su destrucción total o parcial proporciona 
en las cltcunstanclas en que se produzca, una ventaja militar sustancial, concreta e inmediata a 
qUIenes hayan procedido a destruirlos» (Anllllaire: 359). 

El Protocolo I de 1977 adopta un críterio semejante al establecer en su arto 52.2: 

,<Los ataques se limitarán estrictamente a los objetivos militares. En lo que respecta a los 
bienes, los objetivos militares se limitan a aquellos objetos que por su naturaleza, ubicación, fina
lidad o utilización contribuyan eficazmente a la acción militar y cuya destrucción total o parcial, 
captura o neutralización ofrezca en las circunstancias del caso una ventaja militar defuúda.» 

Estas definiciones amplias y globales de lo que debe entenderse por «objetivo mi
litar» han de. complementarse con la noción de los bienes de carácter civil, la cual, por 
vía de contraste, permite una delimitación más completa de la expresión «objetivo mi-
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litam. La precisión de los. bienes de carácter civil que no pueden ser objeto de ataque 
es el medio para inipedirel'éxpansionismo de la noción de «objetivo militar» si ésta se 
deriva exclusivamente del concepto contenido en una formulación única y general. 

B) BIENES DE CARÁCTER CNlL ESPECíFICAMENTE PROTEGIDOS 

La protección de la población civil no se limita a las personas, sino que se ex
tiende a los bienes de carácter civil, los cuales no pueden ser objeto de ataque. Las 
condiciones en que se desarrollan los conflictos armados en la actualidad, sin frente ni 
retaguardia, hacen dificil la distinción entre objetivos militares, que pueden ser objeto 
de ataque, y los bienes de carácter civil, que deben ser preservados de él. El Protocolo 
I de 1977, además de consagrar el principio básico de que los bienes de carácter civil 
no serán objeto de ataque (art. 42.1), contiene la definición genérica de «objetivos 
militares» (art. 52.2) a la que ya se ha hecho referencia en el epigrafe anterior, y la 
complementa con otras disposiciones en las que se otorga una protección específica a 
determinados bienes de carácter civil esenciales para la vida de la población. Dichas 
disposiciones comprenden las siguientes clases de bienes: 

a) Bienes indispensables para la supervivencia de la población civil. Está pro
hibido «atacar, destruir, sustraer o inutilizar los bienes indispensables para la supervi
vencia de la población civil, tales como los artículos alimenticios y las zonas agrícolas 
que los producen, las cosechas, el ganado, las instalaciones y reservas de agua potable 
y las obras de riego, con la intención deliberada de privar de esos bienes, por su valor 
como medios para asegurar la subsistencia, a la población civil o a la parte adversa, 
sea cual fuere el motivo ya sea para hacer padecer hambre a las personas civiles, para 
provocar su desplazamiento, o con cualquier otro propósito» (art. 54.1). Esta protec
ción cesa cuando dichos bienes se utilicen exclusivamente como medio de subsisten
cia de las fuerzas armadas o en apoyo directo de una operación militar. 

b) Obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas. El Protocolo 1 se 
enfrenta con el delicado problema de la protección de aquellos bienes que por su 
naturaleza y utilización pueden ser objetivos militares, pero cuya destrucción libera 
fuerzas que constituyen un peligro grave para la población. civil. Así dispone que «las 
obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber, las presas, los diques 
y las centrales nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de ataques, aunque sean 
objetivos militares, cuando tales ataques puedan producir la liberación de aquellas 
fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes en la población civil» (art. 
56.1). Tampoco serán objeto de ataque los objetivos militares situados en dichas obras 
o instalaciones, o en sus proximidades, salvo que se utilicen «en apoyo regular, impor
tante y directo de operaciones militares» (art. 56.2). 

c) Bienes culturales. El art. 27 del Reglamento sobre las leyes y costumbres de 
la guerra terrestre anejo al IV Convenio de La Haya de 1907 establecía la obligación 
de librar, en los sitios y bombardeos, los edificios consagrados al culto, a las artes y a 
las ciencias, siempre que no se utilizaran con un fin militar. La cláusula era demasiado 
genérica para otorgar una protección suficiente a esta categoria de bienes que, en caso 
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de destrucción o expolio, son una pérdida irremplazable para el patrimonio cultural 
de los ~ue~los. La actitud del rey Pedro III el Ceremonioso. de Cataluña y Aragón, 
que cahfico al Partenón de Atenas Como «la más bella joya que existe en el mundo» 
y ordenó durante la dominación catalano-aragonesa su protección con una guardia 
especial, contrasta con la de lord Elgin, que lo despojó de sus célebres msos, trasla
dándolos a Gran Bretaña, y con las destrucciones de monumentos y múltiples pillajes 
de obras de arte realizados en el curso de las dos guerras mundiales. El Convenio de 
La Haya, de 14 de mayo de 1954, relativo a la protección de los bienes culturales en 
caso de conflicto armado, ha venido a regular esta cuestión con detalle. El Protocolo 
1 de Ginebra de 1977 le dedica un solo artículo que contiene el principio básico de la 
prohibición de ~?meter actos de hostilidad contra tales bienes y utilizarlos en apoyo 
del ~sfuerzo milItar (art. 53). En materia de protección de bienes culturales, según 
Stamslaw NAHLIK, «hay que distinguir el aspecto positivo y el aspecto negativo. El 
asp:cto, ?egativo (<<respeto»,. «inmunidad») no se referia anteriormente más que a la 
obhgaclOn de no atacar los bIenes en cuestión. Por el contrario, el aspecto positivo de 
la pr?tección (<<salvaguardia») se refiere esencialmente a los deberes del Estado que 
los tIenen en su poder y no se extiende, en cierta medida, a su adversario más que 
cuando éste se convierte en el ocupante de un territorio enemigo» (NAHLIK: 1967, 
.146). Complementariamente el Protocolo de La Haya de 14 de agosto de 1954 regula 
la cuestión de los bienes culturales ilegalmente trasladados al extranjero durante un 
conflicto armado. Constituye, sin embargo, una norma internacional consuetudinaria 
bien establecida que «al término de las hostilidades, los bienes culturales que hayan 
sido ~asladados de un territorio ocupado a otro lugar deberán ser entregados'a las 
autondades competentes de dicho territorio» (CASANOVAS y LA ROSA: 111). Mediante 
un Segundo Protocolo a la Convención de 1954, hecho en La Haya el 26 de marzo 
de 1999. se completó y actualizó la protección internacional de los bienes culturales. 
Además de regular la cuestión de la responsabilidad de los individuos en los casos 
de violaciones graves de las normas protectoras de los bienes culturales, el Segundo 
Protocolo aclara la situación, prevista en el arto 4, núm. 2, del Convenio de 1954, que 
admite excepcionalmente la posibilidad de un ataque a bienes culturales en los casos 
de «necesidad militar imperativ8.». Si se trata de bienes culturales de gran importancia 
que gozan de «protección especial» según el Convenio de 1954, se requiere que la 
orden de ataque sea dada por el mando más elevado que dirija las operaciones y se dé 
un preaviso a las fuerzas enemigas (art. 13, n. 2, del Segundo Protocolo, B.O.E, de 30 
de marzo de 2004). 

4. MEDIOS DE GUERRA O DE COMBATE 

El Protocolo 1 de 1977, que es la expresión más actual de las normas referentes a 
la conducción de las hostilidades durante los conflictos armados ÜJternacionales, con
tiene en su Título III una Sección 1 denominada «métodos y medios de guerra» (arts. 
35 a 42). Llama la atención que en este texto aparezca nuevamente el término «gue
rra». Según Philippe BRETION, la diferencia entre los métodos y medios de guerra o 
de combate es la siguiente: «los medios de combate designan las armas, mientras que 
los métodos corresponden a la utilización' que se haga de dichas armas» (BRETION: 
36). El Protocolo II de 1977, relativo a los conflictos armados sin carácter.internacio_ 
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nal no contiene disposiciones sobre los métodos y medios de combate, limit~dose a 
rec~rdar en su preámbulo que «la persona humana que,da ~ajo }a ~alvaguardia de los 

rincipios de humanidad y de las exigencias d~ la conCIenCIa pubhca». , 
p El Protocolo 1 de 1977 reitera los prinCiPIOS generales de que en !odo COnflICto 
armado «el derecho de las partes en conflicto a elegir los métodos o medIOS de hacer la 

'1' 't do> (art 35 1) y prolúbe el empleo de las armas «que causen males guerra no es 1 lml a ) . . , 
superfiuos o sufrimientos innecesarios» (art. 35.2). Ademas co~sagra una nueva n,~r
ma fundamental coherente con la actual preocupación internacional ~or la proteccl.on 
del medio ambi~nte, en virtud de la cual se prohlbe el empleo de meto dos o medl~: 
de combate «que hayan sido concebidos para causar, o de los que quepa prever q 
causen, daños extensos, duraderos y graves al medio amb.iente ~tural» ~~rt. 35.3). 

La prohibición de determinadas armas surge de ,la ~xIg~ncla de ~qUlhbrar las ne
cesidades' militares con las consideraciones humamtanas. Ahora bien, el papel que 
desempeñan las necesidades militares en este ámbito ~ebe ser valorado en su ver~ade
ro alcance. Las prohibiciones que prlmerose estableclero~ afectar?~ a armas de ,:,~ca-

. . fi "n desde el punto de vista militar, y que podlan prohIbirse en atenclOn a 
sa slgm caClO hib' . . d mas obede 
los sufrimientos innecesarios que causaban. Las pro IClOnes mas t;U0 e ... -
cen a la consideración de las necesidades tnilitares desde la perspectiva del eqwhbno 
de armamentos entre los Estados. Con gran realis,mo. se ha dicho que. «el ?eba~~ no 
s reduce a una valoración de los intereses humanItanos frente a «el» mteres ~lltar, 
s:no que pasa a depender, expresa o implícitamente, del efect? que una determmada 
prohibición pueda tener en el equilibrio militar entre las partes mter~sad~s~) (~SHO
VEN: 90). De ahí que, a pesar de que sea posible, e incluso neces~o dls~gulr entre 
el desarme y el Derecho de los conflictos armados, ya que «el pnmero tIene fue~a 
obligatoria en tiempo de paz y, el segundo, en tiempo de guerr8.» (~LATELLO: ~3!, . e 
hecho la apreciación de las necesidades militares desde la perspe~t~v~. del eqUlhbn,o 
de los armamentos, desplaza frecuentemente la cuestión de la prohlblclon de determI-
nadas armas al ámbito del desarme. . . .. 

Hasta ahora se han adoptado dos enfoques respecto a la prohiblclOn de arma
mentos. Uno consiste en la proclamación de principios ge~~rales referentes a cat~
gorias amplias o genéricas de armas; otro, postula la adopclOn ~e normas que pro~l
ban ar'mas específicas. Los partidarios del primer enfoque sostienen que es el mejor 
medio para que las prohibiciones cubran los ~uevos arma:nentos que los avances 
de la tecnología puedan producir. Quienes estIman prefenble el ,s~gundo enfoque 
argumentan que los principios muy generales son vagos, ofrecen fac¡]me~te escapa
torias para su incumplimiento y se prestan a la discusión de si ~n~ d~termlDa~a arma 
cae o no dentro del ámbito de la prohibición. De hech~, la p~actlca lDternaclO~al ha 
seguido la tendencia de combinar ambos enfoques, dejando Importantes cuestIOnes 
sin resolver. 

A) ARMAs CONVENCIONALES 

La Declaración de San Petersburgo de 1868 afirm~ en su pre~mbulo que durante 
la guerra «basta colocar fuera de combate al mayor numero pOSIble de ??mbres»,y 
dicha finalidad seria excedida por «el empleo de armas que agraven lDll:tllmente los 
sufritnientos de los hombres que están fuera de combate». En consecuenCIa; las Partes 
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contratantes se comprometieron a renunciar al empleo de proyectiles explosivos, o 
cargados de materias fulminantes o inflamables, de un peso inferior a 400 gramos. 
La Conferencia de La Haya de 1899, además de los principios generales contenidos 
en los arts. 22 y 23.e) del Reglamento anejo al IV Convenío, a los que ya se ha hecho 
referencia al tratar del principio de proporcionalidad, incluyó en el acta. final una De
claración que prohíbe las llamadas balas dum-dum.·Esta prohibición afecta al empleo 
de «balas que se ensanchan o se aplastan fácilmente en el cuerpo humano, tales como 
las balas de envoltura dura, la cual no cubriese enteramente el núcleo o estuviera 
provista de ~n:ision~s». En otra. Declaración. se prohibió. el empleo de proyectiles que 
tengan por umco objeto esparcrr gases asfixIantes o deletéreos, medio de combate al 
que se hani referencia seguidamente al examinar las armas de destrucción masiva. El 
VIII Convenio de La Haya de 1907 prohíbe la colocación de minas submarinas de 
contacto no fondeadas y autoriza, con ciertas precauciones, el empleo de minas de 
contacto fondeadas. 

En la actualidad existen medios de combate que causan grandes sufrimientos y 
un elevado porcentaje de fallecimientos entre sus víctimas. En esta categoria habria 
que incluir alnapalm y otras armas incendiarias, las llamadas bombas de «fragmen
tación», qu: se desintegran en pequeñísimas partículas no localizables por rayos X, 
los_ nuevos tIpOS de a~as y proyectiles de pequeño calibre que pueden causar grandes 
danos, etc. Estos medIOS de combate modernos plantean serias dudas respeéto a la 
licitud de su empleo a la luz de los principios generales, máxime cuando se considera 
que frecuentemente se emplean de un modo combinado y afectan indiscriminada
mente tanto a los combatientes corno a la población civil. La Conferencia diplomática 
de 1974-7: no pudo llegar a res~ltados concretos respecto a estas nuevas armas, que 
ñleron objeto de una ConferenCIa específica celebrada también en Ginebra en 1979 
y 1980. Como resultado de sus trabajos, dicha Conferencia aprobó ellO de octubre 
de '1980 una Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas 
Armas Convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 
indiscriminados seguida de tres Protocolos: Protocolo soble fragmentos nó localiza
bIes (Protocolo 1); Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de'mi
nas, armas trampa y otros artefactos (Protocolo II) y Protocolo sobre prohibiciones o 
restricciones del empleo ·de armas incendiarias (Protocolo III) (UN. Doc.AlCONF. 
95/15,27 de octubre de 1980; 1.L.M., Vol. 19,1980: 1523). La Convención de 1980 y 
los Protocolos 1 a III han sido ratificados por España (Instrumento de 3 'de diciembre 
de 1993; B.o.E. n. 89, de 14 de abril de 1994). Dichos Protocolos 1 a III han sido 
enmendados en 2001 con el fin de extender su campo de aplicación a los conflictos 
internos (B.O.E. de 16 de marzo de 2004, n. 65). En 1995 celebró su primera sesión 
la Conferencia de examen de la Convención de 1980, la cual aprobó el 13 de octubre 
de 1995 un nuevo Protocolo IV sobre armas láser cegadoras, y en su tercer período de 
sesiones dicha Conferencia aprobó, el 3 de mayo de 1996, un Protocolo enmendado 
sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros arte
factos (Protocolo II enmendado de 1996). El 28 de noviembre de 2003 se aprobó un 
Protocolo V sobre los restos de guerra explosivos y minas distintas de las antipersonal, 
que establece la obligación de las partes en un conflicto armado de retirar todas las 
municione~ que no han ~~plotado (en especial las Cluster bombs o bombas de racimo) 
que, despues de las host¡J¡dades son una amenaza para las personas civiles, miembros 
de las fuerzas de mantenimiento de la paz y personal humanitario. 
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, Tras una campaña in~el'l1acional para la prohibición de las minas antipersonal, los 
días 3 y 4 de diciembre de' 1997, se abrió a la firma en Ottawa un Convenio sobre la 
prohibición del empleo, almacenamiento, introducción y transferencia de las minas 
antipersonal y sobre su destrucción (aplicado en España por la Ley 33/.19~8, de 5 de 
octubre, de prohibición total de minas antipersonal y armas de efecto mnllar; B.O.E. 
n. 239, de 6 de octubre de 1998). 

B) ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA 

La expresión armas de destrucción masiva aparece después de la Segunda Gue
rra Mundial y comprende las armas nucleares, bacteriológicas y químicas (también 
llamadas armas A.B.C., en razón de sus nombres en inglés: atomic .. bacteriological. 
chemical) y las técnicas de modificación del medio ambiente. Todas estas armas plan
tean dificiles problemas de definición. Piénsese, por ejemplo, que las armas químicas 
incluyen tanto los gases lacrimógenos y neutralizantes como los agentes neurotóxicos, 
que envenenan el sistema nervioso, perturban las funciones vitales del organismo y 
ocasionan la muerte rápidamente. Las propias armas nucleares tampoco escapan a es
tos problemas, desde el momento en que la tecnología actual permite la «miniahlriza
ción» de los ingenios nucleares y algunas armas de este tipo pueden producir efectos 
semejantes a las armas convencionales. 

a) Armas químicas y bacteriológicas. La indignación internacional que produjo 
el empleo de gases tóxicos durante la Primera Guerra Mundial que causaron 1.300.000 
bajas, que incluian unos 100.000 muertos, llevó a la adopción del Protocolo de Gine
bra de 17 de junio de 1925. Este tratado prohíbe «el empleo en las guerras de gases 
asfixiantes, tóxicos o similares, asi corno de todos los líquidos, materias o procedi
mientos análogos», y el «empleo de medios de guerra bacteriológicos». El Protocolo 
no prohíbe la fabricación, la producción o el almacenamiento de dichas armas. 

Durante muchos años las Naciones Unidas examinaron la cuestión de la guerra 
química y bacteriológica, considerándose la posibilidad de una revisión del Protocolo 
de 1925. Los Estados Unidos que habían firmado, pero no ratificado, dicho Protocolo 
estaban dispuestos a aceptar la prohibición de las armas bacteriológicas, pero no así la 
de las armas químicas. Finalmente, a pesar de la oposición inicial de la U.R.S.S. a una 
revisión del Protocolo de 1925, ésta modificó su postura por el clima creado por las 
negociaciones de desarme, y se decidió que se podía llegar a un acuerdo sobre las armas 
bacteriológicas, que no se han empleado nunca, sin esperar a encontrar una solución 
para los problemas de las armas quimicas. La Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó ellO de abril de 1972, la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la pro
ducción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxinica~ y sobre 
su destrucción (B.O.E. de 11 de julio de 1979; Arallzadi. R.C.L. 1979, 1712). Este es el 
primer acuerdo internacional por el que se prescribe la r:/estlilcción, o el desvío hacia 
fines pacíficos, de arsenales militares. A diferencia de otros tratados internacionales de 
regulación de los armamentos y desarme, la Convención de 1972 no prevé un mecanis
mo internacional de verificación de su cumplimiento. Los trabajos de la Conferencia de 
Seguimiento de la Convención para dotarla de dicho mecanismo han estado bloqueados 
durante mucho tiempo por los Estados Unidos, que se negaban a admitir una inspección 
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de sus laboratorios y almacenes. La posición de los Estados Unidos ha cambiado y des
de noviembre de 2002 se han reemprendido las negociaciones, sin que todavia se haya 
alcanzado un acuerdo sobre este importante aspecto. 

Por desgracia, en recientes conflictos armados (Sudeste asiático, Afganistán, con
flicto Iran-Irak) se han formulado graves acusaciones de empleo de armas quimicas 
por las partes contendientes. La Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante 
la Resolución 37/98 D, de 13 de diciembre de 1982, estableció la posibilidad de un 
mecanismo de investigación, encauzado por el Secretario General de las Naciones 
Unidas, con el fin de esclarecer estas concretas acusaciones. El21 de marzo de 1986 
el Consejo de Seguridad, después de una investigación, condenó el empleo de armas 
quimicas por las tropas de Irak en el conflicto con Irán. 

A pesar de las múltiples referencias con las que la opinión pública fue sacudi
da sobre la terrible amenaza que constituía el previsible uso de armas quimicas por 
las fuerzas iraquíes, la realidad parece ser que, durante el primer conflicto del Golfo 
(1991), dichas armas no fueron empleadas (UNITED STATES: 635), como tampoco lo 
fueron en el segundo conflicto (2003). 

La Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacena
miento y el empleo de armas quimicas y su destrucción, abierta a la firma en París 
el 13 de enero de 1993 (B.O.E. de 13 de diciembre de 1996; Aranzadi, R.e.L., 1996, 
3035), trata de enfrentarse al problema de la proliferación de armas químicas en un 
momento en el que muchos Estados poseen una independencia estratégica como con
secuencia del fin del equilibrio entre las superpotencias que caracterizó el periodo 
de la guerra fría. Aunque es fundamentalmente un tratado de desarme por el que los 
Estados parte se comprometen a no desarrollar, producir, almacenar armas quimicas 
y a proceder a su destrucción en los plazos convenidos, éstos también se obligan a no 
emplear tales armas ni a iniciar preparativos militares para su uso, lo que constituye 
una «clara regla de ¡liS in bello incardinada en un acuerdo de desarme, siguiendo una 
tradición clásica en el sector de las armas quimicas» CAZNAR GÓMEZ: 563). 

b). Armas Ilucleares. Desde que, en los momentos finales de la Segunda Guerra 
MundlUl, se lanzaron sobre las ciudades japonesas de Hiroshima y Nagasaki (6 y 9 
de agosto de 1945, respectivamente) dos bombas atómicas, no sólo se entró en una 
nu~v~ fase desde el punto de vista estratégico, sino también se planteó el problema de 
la hCltud de ~as con efectos tan terriblemente devastadores. Los avances tecnológi
cos en matena de armas nucleares y termonucleares, incluida la polémica «bomba de 
neutrones», han aumentado el potencial destructor que detentan las grandes potencias. 
Los arsenales nucleares existentes en la actualidad son suficientes para destruir el 
planeta varias veces. 

Se han alcanzado logros importantes en materia de desarme nuclear, pero no exis
te ningún tratado internacional de carácter general que prohiba el empleo de las armas 
nucleares. La Asamblea General de las Naciones Unidas ha condenado reiteradamente 
el empleo de armas nucleares. Merece citarse la Resolución 1653 (XVI) de 24 de 
noviembre de 1961, en la que se afirma que el uso de armas nucleares «excedería 
aún los fines mismos de la guerra y causaria a la humanidad y a la civilización sufri
mientos y estragos sin distinciones y, por tanto, es contrario a las normas del Derecho 
internacional ya las leyes de la humanidad». Sin embargo, el valor juridico de esta 
resolución, aprobada por 25 votos a favor, 20 en contra (entre los que se encontraban 
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Estados Unidos, el Reino Unido y Francia) y 26 abstenciones, ha sido muy controver
tido. Posteriormente, la Asamblea General en diversas resoluciones ha insistido en la 
necesidad de elaborar un convenio que prohíba el empleo de las armas nucleares. 

Los manuales militares de los países occidentales afirman, por regla general, que 
el empleo de armas nucleares no está prohibido por el Derecho internacional consue
tudinario, aunque frecuentemente indican que se halla sometido a las limitaciones 
generales referentes a los medios de combate. Parte de la doctrina sostiene su prohi
bición con argumentos diversos, tales como las prohibiciones genéricas contenidas en 
los textos convencionales, la asimilación a las armas químicas, las disposiciones que 
prescriben la protección del medio ambiente, la cláusula Martens, etc. Otros autores 
sostienen la licitud del empleo de armas nucleares basado en el derecho de legítima 
defensa, individual o colectiva, las represalias, el estado de necesidad, la autotutela o 
la prevención del dominio del mundo. También hay autores· que matizan su condena, 
como Antonio MARÍN LÓPEZ, que estima «más razonable la ilegalidad de su uso, in
cluso en el caso de legítima defensa, pues hay una desproporción entre el ataque y la 
respuesta, salvo en el caso de que aquél fuera también nuclean> (MARiN LÓPEz: 31). 

En 1994 la Asamblea General de las Naciones Unidas solicitó a la Corte Interna
cional de Justicia una opinión consultiva sobre si el Derecho internacional autorizaba 
en alguna circunstancia la amenaza o el empleo de las armas nucleares. La Corte 
Internacional de Justicia en su opinión consultiva sobre la legalidad de la amenaza o 
el empleo de armas nllcleares no se pronunció claramente en contra de dichas armas. 
Respondiendo directamente a la cuestión tal como le fue formulada por la Asamblea 
General, la Corte señala «que el derecho internacional consuetudinario y de tratados 
no contiene ninguna disposición concreta que autorice la amenaza o el uso de armas 
nucleares ni de ninguna arma, ni en general ni en circunstancias particulares, especial
mente las relativas al ejercicio del derecho de legítima defensa» y, añade, «la práctica 
de los Estados demuestra que la ilegitimidad del uso de ciertas armas en sí no se deriva 
de una ausencia C~ autorización sino que por el contrario, está formulada en términos 
de prohibición» (C.U, Rec. 1996: pár. 52). Aunque no existe ninguna prohibición de 
las armas nucleares la Corte concluye que su amenaza o empleo ha de ser «compatible 
con los requisitos del derecho internacional aplicables a los conflictos armados, par
ticularmente los principios y normas del derecho internacional humanitario, así como 
las obligaciones concretas contraídas en virtud de los tratados y otros compromisos 
que se refieren concretamente a las armas nucleares». De esto la Corte deduce, en una 
parte del fallo que, ante el empate de votos de los jueces tuvo que ser aprobada por el 
voto de calidad del presidente, «que la amenaza o el empleo de las armas nucleares 
sena generalmente contrario a las normas del derecho internacional aplicable a los 
conflictos armados, particularmente a los principios y normas de derecho humanita
rio». Esta precaria mayoría de jueces incluso admite la posibilidad de que fuera legal
mente admisible el uso del arma nuclear en el supuesto de legítima defensa al afirmar 
que en «la situación actual del derecho internacional y de los elementos de hecho de 
que dispone, la Corte no puede pronunciarse definitivamente sobre si la amenaza o 
el empleo de las armas nucleares sería lícito o ilícito en circunstancias extremas de 
legítima defensa, en las que corriera peligro la propia supervivencia del Estado». La 
prohibición de las armas nucleares es una tarea de gran alcance, que seguramente 
requerirá todavía muchos años, y la opinión de la Corte Internacional de Justicia -a 
pesar de defraudar las expectativas de los que hubieran querido una condena más 
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tajante- sienta las bases de una evolución hacia la meta final de la prohibición de 
dichas annas. 

De momento, un avance en la limitación del empleo de las annas nucleares es el 
compromiso adoptado en forma de tres declaraciones paralelas por los representantes 
de Estados Unidos, la U.R.S.S. y el Reino Unido, ante el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas el 17 de julio de 1968. Los países mencionados s.! comprometieron 
a no utilizar sus armas nucleares contra los Estados parte en el tratado sobre la no 
proliferación de armas nucleares que carecieran de dichas annas y garantizaban una 
respuesta nuclear si un Estado contratante era objeto de agresión con dicho tipo de 
armas. 

e) Las técnicas de modificación de/medio ambiente. La Convención sobre la 
prohibición de la utilización de técnicas de modificación ambiental con fines ~ilitares 
u otros fines hostiles, abierta a la fuma en Ginebra el18 de mayo de 1977, se ocupa de 
lo que la prensa ha denominado la «guerra meteorológica» (B.O.E. de 22 de noviem
bre de 1978; Aranzadi. R. CL., 1978, 2535). Este tratado prohíbe: a) la manipulación 
de los procesos naturales que modifiquen la dinámica, la composición o la estructura 
de la Tierra, como, por ejemplo, las lluvias artificiales, las mareas o los terremotos 
provocados, etc., y b) las modificaciones del medio ambiente que tengan efectos pro
longados o graves. Las armas que contempla este Convenio son muy espectaculares, 
pero las prohibiclOnes son demasiado genéricas, pudiendo incluso discutirse si alcan
zan o no alnapalm y otros defoliantes, y el problema de las annas químicas se aborda 
desde un ángulo muy limitado. 

Hace algunos años Antonio CASSESE, refiriéndose a los problemas pendientes de 
solución respecto de los medios de combate, decía que «lo que hace falta es una nue
va formulación y desarrollo de normas prohibitivas de carácter general y la promul
gación de nuevas prohibiciones relativas a annas concretas; a mayor abundamiento 
es necesario establecer mecanismos de supervisión que aseguren «:lue dichas prohibi
ciones no se eluden y extender estas prohibiciones a los conflictos armados internos» 
(CASSESE: 165). Esta línea de acción sólo se ha cumplido muy parcialmente. Las 
prohibiciones existentes o son muy genéricas y vagas, o afectan a armas' de impor
tancia marginal o cuyo empleo afectaria por igual, tanto al enemigo como a quien las 
lanzara. Con relación a las armas nucleares la Corte Internacional de Justicia en la 
opinión consultiva sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de armas nucleares 
ha destacado la importancia de la obligación de alcanzar un desarme nuclear com
pleto. «La importancia jurídica de esta obligación -dice la Corte- va más allá de 
la mera obligación de observar una conducta; se trata de una obligación de lograr 
un resultado concreto -el desarme nuclear en todos sus aspectos- procediendo de 
una determinada manera, a saber, emprendiendo negociaciones de buena fe sobre la 
cuestión» (C.U., Rec. 1996: pár. 99). 

5. MÉTODOS DE GUERRA O DE COMBATE 

Hay que tener presente que el estudio de los métodos de combate no se circunscri
be a las cuestiones que aparecen reguladas en la sección 1 del Título III del Protocolo 
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1 de 1977, porque é~tas dt;ben completarse con muchos artículos del Títul? IV; ~elativo 
a la población civil (ataqü~s contra bienes indispensables para la supervIYencla d~.la 
población civil, ataques contra el medio ambiente natural, ataques contra obras e IllS

talaciones que contienen fuerzas peligrosas). 

a) La pe/fidia. El Reglamento anejo al Convenio IV de La Haya de 1907 so
lamente prohibía «la traición» [art. 23.b)]. Según el art 37.1 del Protocolo 1, «queda 
prohibido matar, herir o capturar a un adversario valiéndose de medios pérfidos». Se 
entiende que constituyen perfidia «los actos que apelando a la buena fe de un adversa
rio con intención de traicionarla, den a entend~r a éste que tiene derecho a pro:ección, 
o que está obligado a concederla, de conforrrudad con las normas de derecho mterna-
cionaLaplicables a los conflictos annados». . 

Las estratagemas, sin embargo, no están prohibidas. Ya el Reglamento anejO al 
IV Convenio de 1907 admitía las estratagemas (art. 24). El Protocolo 1 de 1977 for
mula nuevamente la licitud y aporta una definición. «Son estratagemas -dice el arto 
37.2- los actos que tienen por objeto induc.ir a error a un adversario ~ hacerl~ co
meter imprudencias, pero que no infringen nmguna norma de Derecho mternaclOnal 
aplicable en los conflictos armados, ni son pérfidos, ya que no apelan a la bue~a fe de 
un adversario con respecto a la protección prevista en ese derecho.» Como eJe~plos 
de estratagemas el Protocolo 1 menciona el camuflaje. las añagazas, las operacIOnes 
simuladas y las informaciones falsas. 

b) El uso indebido de emblemas reconocidos o signos de nacionalidad. Está 
prohibido el uso indebido del signo distintivo de la Cruz Roja, del em~lema disti~tivo 
de las Naciones Unidas, y el abuso deliberado de otros emblemas, SIgnOS y senales 
protectoras internacionalmente reconocidos (art. 36). También está prohibido el uso 
de las banderas y otros signos de nacionalidad de. los Estados que no sea~ parte en el 
conflicto, así como de las Partes adversas durante los ataques, para cubnr, favorecer, 
proteger u obstaculizar operaciones militares (art. 39). La redacc~ón del artículo ~s 
cautelosa porque termina expresando que no afecta a las normas eXIstentes en maten a 
de espionaj e, contenidas en los arts. 29 a 31 del Reglamento de 1907, o al u?o de la 
bandera en el desarrollo de los conflictos armados en el mar. Con esto no se qUIso con
denar a posteríori ciertas «prácticas» de la Segunda Guerra Mundial como la famosa 
incursión del destructor ingles Campbelltowll, que, convenientemente camuflado, a 
finales de marzo de 1942 llegó navegando bajo pabellón alemán hasta Saint-Nazaire, 
y no izó el pabellón inglés hasta el momento de abrir fuego. 

c) La negación de cua/·tel. El arto 23.d) del Reglamento de 1~07, de.un ,modo 
lapidario, prohibia «declarar que no se dará cuartel». De forma mas ~xphcatIVa, el 
Protocolo 1 de 1977 reafirma dicha prohibición diciendo: «Queda prohIbido ordenar 
que no haya supervivientes. amenazar de ello al adversario o conducir las hostilidades 
en función de tal decisión» (art. 40). 

d) Los ataques al enemigo fuera de combate. Esta prohibición también procede 
del Reglamento de 1907 [arto 23.c)]. Responde al principio de que la violencia sólo 
está permitida en la medida en que sea indispensable para debilitar militarmente al 
enemigo, situarlo fuera de combate o mantenerlo en poder de la parte adversa. El.art. 



1078 INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBUCO 

41 del Protocolo I de 1977 ofrece una concepción amplia de las personas fuera de 
combate que incluye a quienes expresen claramente su intención de rendirse o sean 
incapaces de defenderse, 'siempre y cuando se abstengan de todo acto hostil y no traten 
de evadirse. 

e) Los ataques a ocupantes de aerollaves en peligro. El problema de la licitud 
de los ataques a los ocupantes de aeronaves en peligro había suscitado muchas discu
siones por carecer de regulación legal expresa. Los conflictos armados entre Israel y 
los países árabes y el del Vietnam plantearon de nuevo la cuestión. El Protocolo I de 
1977 prohíbe los ataques, durante su descenso, a quienes se lancen en paracaídas de 
una aeronave en peligro y, al llegar a tierra; deberán tener la oportunidad de rendirse 
antes de ser atacados (art. 42). 

No están cubiertas por la prohibición de atacar a los ocupantes de aeronaves en 
peligro, establecida en el arto 42 del Protocolo I de 1977, las tropas aerotransportadas 
(art. 42.3). Esta disposición puede plantear dificultades en determinados casos, pues 
obligaría, en el supuesto de que las tropas aerotransportadas se lanzaran desde un 
avión en peligro, a distinguir entre los miembros de la tripulación que se lanzaran en 
paracaídas, los cuales no deberían ser atacados, y las tropas 'aerotransportadas, que 
podrían ser objeto de ataque. 

6. LA GUERRA ÁREA Y LA CUESTIÓN DE LOS BOMBARDEOS 
ÁREos DE CIUDADES Y ZONAS 

Los Convenios de La Haya se celebraron antes de que se desarrollara la aviación 
y, por tanto, no regularon su empleo en los conflictos armados. A partir de la Primera 
Guerra Mundial la aviación ha desempeñado un papel de importancia creciente en 
todos los conflictos sin que se lograra, a pesar de los intentos realizados en este sen
tido, un tratado de carácter general que regulara la utilización de la aviación en los 
conflictos armados. 

En la actualidad está admitido por todos la legalidad del arma aérea y su empleo 
contra objetivos militares. Dejando aparte determinadas cuestiones especificas del 
combate aéreo, el problema que se ha discutido con mayor intensidad ha sido el de 
la licitud de los bombardeos aéreos de ciudades (QUERO MOLARES). El núcleo de la 
cuestión radica en la dificultad de distinguir, en el caso de ataque aéreo, los objetivos 
militares, que pueden ser objeto de ataque, de la población civil y de los bienes de 
carácter civil que deben ser preservados. Se ha llegado a afirmar, sin que esta tesis 
lograra imponerse, la licitud de los bombardeos de la población civil residente en 
núcleos urbanos cuando ésta constituye la mano de obra que con su trabajo contri
buye al esfuerzo bélico, asignándoles la calificación de «cuasi combatientes» para 
distinguirlos del resto de la población civil (SPAIGHT: 372 y ss.). La ilicitud de los 
bombardeos de ciudades se ha argumentado mediante la doctrina de la «ciudad abier
ta» (QUERO MOLARES). El arto 25 del Reglamento de La Haya de 1907 prohibe atacar 
o bombardear por cualquier medio las «ciudades, pueblos, casas·o edificios que no 
están defendidos». De acuerdo con esta regla, en d derecho de la guerra terrestre se 
denominaban «ciudades abiertas» aquellas que el beligerante no defendia ni utilizaba 
para la guerra y que, hallándose al alcance de las fuerzas enemigas, podian ser ocupa-
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das en cualquier momento. Como consecuencia de su ind~fe~~ión se les concedía la 
inmunidad a los ataques o bombardeos. El empleo de la aVlaClon ha a.l~erado los ~at~s 
de la cuestión. Los bombardeos aéreos no persiguen tanto la ocupaclOn del terntono 
como la destrucción de objetivos militares, tales como nudos de comunicaciones o 
centros de producción de armamentos, etc. Por ~sto, la trans~?sic~ón a la guerra, a~rea 
de la doctrina de las «ciudades abiertas» no se ajusta a la nOClOn ro a las caractenstlcas 
de este medio de combate. Durante la Segunda Guerra Mundial, Roma fue declarada 
«ciudad abierta», pero los aliados no reconocieron esta calificación, aunque fue pre
servada de ataques, como también fueron preservadas París o Bruselas, por su caracter 
histórico-monumental. 

Sin embargo la trágica experiencia de la guerra civil española y de la Segunda 
Guerra Mundial ;eveló una modalidad de ataque aéreo indiscriminado, sin preceden
tes hasta entonces. Los nombres de Guernica, Coventry, Rotterdam, Dresde y otras 
ciudades europeas constituyen un testimonio del empleo de la aviac.ión en la guerra, 
con efectos devastadores sobre la población civil. Esta nueva modabdad de la guerra 
aérea fue certeramente denunciada por MIGUEL A. MARiN LUNA, al señalar que «los 
bombardeos aéreos se realizan persiguiendo no solamente objetivos militares, muchas 
veces logrados, sino atacando deliberadamente poblaciones civiles. :on la convi~ción 
o esperanza de que los bombardeos pueden ejercer sobre ~a po~laclOn :alsentlIDle~to 
de terror que se logrará un rápido fin de la guerra, con la ,:ctona de. ~Ule~ logra ~eJor 
utilizar esos métodos» (MARiN LUNA: 387). Aunque el Tnbunal mlbtar mternaclonal 
de Núremberg, teniendo presente la conducta de los beligerantes durante la Segunda 
Guerra Mundial, no recogió ninguna de las acusaciones relativas a los ataques aéreos, 
la Conferencia de Ginebra de 1974-1977 ha supuesto un notable avance en lo referente 
a los bombardeos a la población civil. El protocolo 1 de Ginebra declara que sus dis
posiciones completan «las otras normas de derecho internacional que se refieren a la 
protección de las personas civiles y de los bienes de carácter civil contra los efectos de 
las hostilidades en tierra en el mar o en el aire».(art. 49.4). El Protocolo I prohíbe los 
«ataques indiscriminado~» (art. 51.4) y «los actos de amenazas de violencia cuya fina
lidad principal sea aterrorizar la población civil» (art. 51.2) Y la norma, más sucin.ta, 
pero de contenido idéntico del Protocolo TI (art. 13.2), condenan claramente esta ¡n

humana modalidad de los ataques aéreos. El Protocolo I de 1977 incluso condena ex
presamente el bombardeo de zona o bombardeo de espacios en los que haya objetivos 
militares situados en lugares habitados por la población civil o rodeados de bienes de 
carácter civil. Constituyen ataques indiscriminados prohibidos los «que traten como 
objetivo militar único varios objetivos militares precisos y claramente sepa:~dos s,itua
dos en una ciudad, un pueblo, una aldea u otra zona en que haya concentraclOn analoga 
de personas o bienes de carácter civil» [arto 51.a)]. La condena no es absoluta, pues 
la norma parece responder a la idea de que «el bombardeo de zona sólo es legítimo 
cuando existe una concentración de objetivos militares» (BLLX: 67), y la exigencia de 
que los objetivos militares se hallen «claramente separados>~ pued.e plantear dificiles 
problemas de aplicación. A pesar de estas limitacion~s, la eXlstencla en el Protocolo,! 
de una disposición en la que específicamente se prohlbe el bombardeo de zona consti
tuye un importante logro de la Conferencia diplomática de 1974-1977. 

En las operaciones militares desencadenadas en enero y febrero de 1991 por la 
coalición internacional dirigida por los Estados Unidos contra Irak en respuesta a la 
invasión de Kuwait se utilizaron armas muy sofisticadas contra objetivos militares 
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iraquies. Sin embargo, se hizo uso de medios de combate mucho más tradicionales, 
incluida la modalidad de bombardeo aéreo denominada carpe! bombíng (<<bombardeo 
de alfombra o de saturación») con aviones B-52, que, según fuentes iraquíes, causó 
una destrucción muy extensa de objetivos no militares y considerables pérdidas de 
vidas humanas entre la población civil. Las pérdidas de vidas humanas iraquíes fueron 
muy cuantiosas. La cifra más generalmente admitida considera que hubo unas cien 
mil victimas, de las que unos treinta y cinco mil fueron fallecidos. Irak admitió que 
murieron unos mil quinientos civiles pese al intenso bombardeo a que fueron some
tidas Bagdad y otras ciudades iraquíes. El número de bajas iraquíes contrasta con la 
cifra de pérdidas en las filas de la coalición internacional, que no llegaron a los 300 
fallecidos, incluidas las víctimas de accidentes. 
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CAPÍTULO XLIV* 

EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO . 
EN LOS CONFLICTOS ARMADOS (n): LA PROTECCION 
DE LAS VÍCTIMAS Y LA APLICACIÓN DE SUS NORMAS 

l. IDEAS GENERALES 

En el derecho internacional humanitario existe un sector de disposiciones que 
tienen por objeto específico la protección de las víctimas de la guerra o de los con
flictos armados. El primero de los convenios de carácter general elaborado con dicho 
fin tenia por objeto mejorar la condición de los heridos y enfermos de las fuerzas ar
madas en campo de batalla, y se celebró en Ginebra en 1864, siendo posteriormente 
revisado en 1906 y 1929. La aplicación de los principios del Convenio de Ginebra a 
la guerra marítima fue objeto de una Convención elaborada por las Conferencias de 
la Paz de La Haya (1899 y 1907). El Reglamento sobre las leyes y costumbres de la 
guerra terrestre anejo al IV Convenio de La Haya contiene disposiciones 

Todas estas disposiciones convencionales fueron revisadas y ampliadas en los 
cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949: Convenio nÚmero 1, para 
mejorar la suerte de los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña; 
Convenio número 2, para mejorar la suerte de los heridos, enfermos y náufragos de 
las fuerzas armadas en el mar; Convenio número 3, relativo al trato de los prisioneros 
de guerra, y Convenio número 4, relativo a la protección de las personas civiles en 
tiempo de guerra. La Conferencia diplomática sobre la reafumación y el desarrollo 
del Derecho internacional humanitario aplicable en los conflictos armados, celebrada 
en Ginebra (1974-1977), adoptó el Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra 
de 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados internacionales (Protocolo 1), cuyo Título Il está dedicado a los heridos, 
enfermos y naufragos (arts. 8 a 34) y el Título III, sección Il, al estatuto del comba
tiente y del prisionero de guerra (arts. 43 a 47). El Protocolo adicional a los Conve
nios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de 
los conflictos armados Sin carácter internacional (Protoc'olo Il) dedica el Título IlI, 
en una regulación más sintética, a los heridos, enfermos y náufragos (arts. 7 a 12). 
Los Protocolos de Ginebra de 1977 constituyen una puesta al día de los Convenios 
de 1949, adaptándolos a las exigencias de la comunidad internacional surgida del 

. proceso de descolonización. 

• El presente Capitulo ha sido redactado por el Dr. OruOL CASANOVAS y LA ROSA. Catedrático de 
Derecho Internacional Público de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona. 
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2. LA PROTECCIÓN DE LOS COMBATIENTES 

Las normas internacionales que protegen a quienes luchan en un conflicto armado 
parten de la distinción entre los combatientes y la población civil. 

A) LA NOCIÓN DE COMBATIENTE 

El Reglamento sobre las leyes y costrunbres de la guerra terrestre anejo al IV Con
venio de La Haya de 1907 otorgaba la cualidad de beligerante no sólo a los ejércitos re
gulares, sino también a las milicias y cuerpos de voluntarios, siempre que relIDieran las 
condiciones siguientes: l.", tener al frente una persona responsable de sus subordinados; 
2:, tener algún distintivo fijo y perceptible a distancia; 3.", llevar armas abiertamente, y 
4:, sujetarse en sus operaciones a las leyes y costumbres de la guerra (art. 1). También 
se reconocía dicha cualidad a la población de un territorio no ocupado que al acercarse 
el enemigo tomara espontáneamente las armas para combatir a las tropas invasoras (le
vée en masse), en el caso de que respetara las leyes y costrunbres de la guerra (art. 2) .. El 
Reglamento prohibía herir o dar muerte a quienes, habiendo depuesto las armas, o care
ciendo de medios de defenderse, se rindieran a discreción [arto 23.c)]; pero la protección 
fundamental que concedía a las categorías de personas mencionadas era que, en caso de 
captura por el enemigo, les garantizaba el trato de prisioneros de guerra. 

El Convenio de Ginebra de 1949 relativo al estatuto de los prisioneros de guerra 
trató de ampliar la protección a los combatientes. El término «beligerante», en su uso 
actual, designa a las partes en los conflictos armados y, en un sentido más técnico, 
a los grupos armados que poseen el estatuto de beligerantes en virtud de su reco
nocimiento como tales por otros Estados. El menCionado Convenio' de 1949 recoge 
las nuevas modalidades de lucha armada que se desarrollaron durante la Segunda 
Guerra Mundial y, en especial, la que representaron los partisanos o miembros de 
los movimientos de resistencia en el territorio ocupado por el enemigo. El art. 4.2 de 
dícho Convenio extiende la proteccíón a los miembros «de movimientos de resisten
cia organizados, pertenecientes a una Parte contendiente y que actúen fuera o dentro 
de su propio territorio, aunque este territorio se halle ocupado». Sin embargo, esta 
ampliación se veía limitada por la exigencia en este caso de las .cuatro condiciones es
tablecidas en el Reglamento de 1907, ya enumeradas. Otra innovación importante del 
Convenio de 1949 fue la concesión del trato de prisioneros de guerra a los miembros 
de las fuerzas regulares pertenecientes a un gobierno o a una autoridad no reconocidos 
por la Potencia en cuyo poder hubieran caido (art. 4.3). 

Las condiciones en que se han desarrollado las luchas de liberación nacional exi
gían un examen, por palte de la Conferencia diplomática de Ginebra de 1974-1977, de 
la cuestión de los guerrilleros. No era suficiente la ampliación del ámbito de aplicación 
del Protocolo 1 a través del nuevo concepto de «conflicto armado internacional» que 
incluia, como ya se ha dicho, las guerras de liberación nacional, si los miembros de 
los movimientos de liberación nacional hubieran tenido que ajustarse a las condicio
nes exigidas por el Convenio de 1949 a los movimientos de resistencia. Era necesario 
flexibilizar al máximo dichas exigencias para que la protección pudiera extenderse. a 
los miembros de los movímientos de liberación nacional cuya lucha, frecuentemente, 
se aparta de los moldes tradicionales y adopta la forma de guerrilla. La enorn1e difi-
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cultad con que se enfrentó la Conferencia radicaba en que el guerrillero participa en 
el conflicto armado sin distinguirse de la población civil y todo el sistema del Derecho 
humanitario bélico descansa precisamente en la distinción a través de signos exteriores 
entre los combatientes y la población civil. Haciéndose eco de esta dificultad, la delega
cíón española en la Conferencia señaló que «la guerrilla es un fenómeno esencialmente 
incompatible con cualquier reglamentación y es contradictorio querer someterla a un 
régimen de derecho» (Actes ... : 161). Sin embargo, los paises del Tercer Mundo insistie
ron en la necesidad de incluir a los guerrilleros entre quienes pudieran ser considerados 
como combatientes y, en su caso, beneficiarse del trato de prisioneros de guerra. 

La solución adoptada por la Conferencia consistió en una regulación estructurada 
en una cadena de disposiciones cuyo primer eslabón era una definición amplia de 
las fuerzas armadas. en la que se abandonaban las exigencias que el Convenio de 
1949 mantenía respecto a los movimientos de resistencia. El Protocolo 1 dice que: 
«Las fuerza~ armadas de una Parte en conflicto se componen de todas las fuerzas, 
grupos y umdades armados y organizados, colocados bajo un mando responsable de 
la conducta de sus subordinados ante esa Parte, aun cuando ésta esté representada por 
un gobierno o por una autoridad no reconocidos por la Parte adversa. Tales fuerzas 
armadas deberán estar sometidas a un régimen de disciplina interna que haga cumplir, 
ínter alia. las normas de derecho internacional aplicables a los conflicto.s armados» 
(art. 43.1). El segundo eslabón consistía en una disposición en la que se consideraban 
equivalentes las nociones de miembro de las fuerzas armadas (exceptuando el perso
nal s~nitario y religioso) y de combatiente (art. 43.2). El tercero era una disposición 
en VIrtud de la cual todo combatiente, en el.sentido anteriormente definido, tendrá 
derecho al estatuto de prisionero de guerra si cae en poder del enemigo (art. 44;1). El 
último eslabón de la cadena está formado por una disposición que, tratando de mante
ner la dificil distinción entre combatientes y población civil, menciona las exigencias 
mínimas que deberán reunir los guerrilleros para que puedan considerarse combatien
tes. Esta norma, contenida en el arto 44.3, dice asi: 

«Con objeto de promover la protección de la poblaqión civil contra los efectos de 'Ias hos
tilidades. los combatientes están obligados a distinguirse de la población civil en· el 'curso de un 
ataque o de una operación militar preparatoria de un ataque. Sin embargo, dado que en los con
flictos armados hay situaciones en las que, debido a la indole de las hostilidades. un combatienie 
armado no puede distinguirse de la población civil, dicho combatiente conservará su estatuto de 
tal siempre que, en esas circunstancias, lleve sus armas abiertamente: 

a) durante todo enfrentamiento militar; y 
b) durante todo el tiempo en que sea visible para el enemigo mientras está tomando parte 

en un despliegue militar previo al laniamiento de un ataque en el que va a participar. 
No se considerarán como actos pérfidos, en el sentido del apartado e) del párrafo I del arto 

37, l')s actos en que concurran las condiciones enunciadas en el presente párrafo." 

, .L~ referenc~a final a la perfidia alude a la prohibición que establece la disposi
ClOn citada de sunular el estatuto de persona civil, no combatiente. Las condiciones 
minimas exigidas a los guerrilleros para que puedan ser considerados combatientes 
o, en su caso, prisioneros de guerra, no consisten únicamente en que lleven abierta
ment.e sus arn1as e~ los momentos a que se refiere, el texto transcrito, sino que deben 
conSiderarse tamblen a la luz del arto 43, que define a las fuerzas armadas, incluida la 
exigencia de la observancia de las normas de derecho internacional. aplicables a los 
conflictos armados~ 
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La protección a los guerrilleros se ha querido llevar tan lejos en el Protocolo 1 
que, sin temor a caer en la incongruencia, afirma que el guerrillero que caiga en poder 
del enemigo, y no reúna las condiciones enunciadas respecto al hecho de llevar armas 
abiertamente, «perderá el derecho a ser considerado prisionero de guerra, pero, no 
obstante, recibirá las protecciones equivalentes en todos los sentidos» (art. 44.4). Por 
el contrario, la protección del estatuto de combatiente, o de prisionero de guerra, no 
alcanza a los espías (art. 46), ni a los mercenarios (art. 47). 

La regulación de los guerrilleros que realiza el Protocolo 1 de 1977 plantea difíci
les problemas de interpretación, por la imprecisión de las expresiones que se utilizan 
en las normas que los contemplan. Es indudable que la posición de los Estados del 
Tercer Mundo salió victoriosa en el empeño de asegurar la protección de los movi
mientos de liberación nacional y el resultado conseguido representa, a pesar de las 
incongruencias e imprecisiones que contiene, un importante y necesario avance en 
la protección de las víctimas de los conflictos armados. El verdadero alcance de esta 
ampliación debe apreciarse en función de las situaciones a ·que se aplica y, desde 
este ángulo, conviene no olvidar que se aplica únicamente a los conflictos armados 
internacionales, tal como han sido definidos en el Protocolo l, quedando al margen los 
guerrilleros que actúen en los conflictos armados internos de la·época postcoloniaL La 
búsqueda de la estabilidad política, tras las convulsiones que han sembrado el'canlino 
hacia la independencia, hace que los países del Tercer Mundo frenen sus posiciones y 
vuelvan a las tesis tradicionales. «Haciendo gala de progresismo -se ha dicho gráfi
camente- se critican las distinciones formales e hipócritas del Derecho internacional 
occidental. Pero, inspirándose en la voluntad de mantenerse en las posiciones conse
guidas, se inventan de nuevo sutiles diferencias entre un conflicto internacional, que 
glorifica al guerrillero, y un conflicto interno que le niega el derecho a la existencia» 
(FURET etal.: 153). Esta regulación tan expansiva, por otra parte, ha retraído a algunos 
países, entre ellos a los Estados Unidos de América, a la hora de ratificar el Protocolo 
1. En el conflicto de Afganistán (2001) los detenidos de las fuerzas irregulares taliba
nes fueron considerados «unlawful combatants» (combatientes ilegales) y trasladados 
en condiciones muy severas a la base militar que los Estados Unidos tienen en la 
bahía de Guantánamo (Cuba). En todo caso dichos detenidos tienen derecho a que se 
les oto~gue un trato conforme a los derechos humanos universalmente reconocidos 
(pÉREz GONZÁLEZ, M, y RODRiGUEZ-VILLASANTE Y PRIETO, 1. L.:31-39). 

B) EL ESTATUTO DE PRISIONERO DE GUERRA 

La protección fundamental a que tienen derecho los combatientes que caen en 
poder del enemigo es el estatuto de prisionero de guerra. En otros tiempos los pri
sioneros de guerra no tenian reconocido ningún derecho y podían ser convertidos en 
esclavos o pasados por las armas. «En la actualidad -ha dicho Erik CASTRÉN- está 
universalmente admitido que la captura de prisioneros de guerra no es un acto de ven
ganza o de castigo, sino simplemente una medida de precaución que trata de impedir
les que continúen participando en la guerra» (CAsTRÉN: 160). El Convenio de Ginebra 
de 1949, relativo al trato de los prisioneros de guerra, consagra los principios básicos 
en esta materia. Los prisioneros de guerra se hallan en poder de la potencia enemiga, 
pero no de los individuos o de los cuerpos de tropa que los hayan aprehendido (art. 
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12); deberán ser tratados en todas las circunstancias humanamente, sin que pueda 
atentarse contra su vida o integridad fisica (art. 13); tienen derecho al respeto de su 
persona y su dignidad (art. 14); la Potencia en cuyo poder se encuentren está obligada 
a atender gratuitamente a su manutención y a procurarles los cuidados médicos que 
necesiten (art. 15); sin perjuicio de las distinciones que el propio Convenio establece 
en determinados casos, deberán ser tratados sin distingo alguno de carácter desfavora
ble de raza, de nacionalidad, de religión, de opiniones políticas, o de cualquier otro cri
terio análogo (art. 16). El Convenio, con gran minuciosidad y detalle, reglamenta las 
condiciones del cautiverio de los prisioneros de guerra: su alojamiento, alimentación 
y vestuario; las condiciones de higiene y de asistencia médica de que deberán dispo
ner; la disciplina que deberán observar; los trabajos que podrán realizar; los recursos 
pecuniarios a que tendrán derecho; las relaciones que podrán mantener con el exterior 
y con las autoridades en cuyo poder se encuentren; y, por último, el fin del calitiverio, 
que, en todo caso, deberá tener lugar, 'sin demora después del fin de las hostilidades. 

En el conflicto armado con Irak a causa de la invasión de Kuwait varios aviadores 
de la coalición internacional, capturados por Irak, fueron obligados a aparecer en la 
televisión iraqui el 20 de enero de 1991. Estos prisioneros, cuyos aviones habían sido 
derribados en el curso de las hostilidades, hicieron declaraciones criticas respecto al 
conflicto y mostraban un aspecto fisico que, según las autoridades norteamericanas y 
británicas, evidenciaba que habían sido coaccionados a realizar dichas declaraciones. 
Tanto esto como las amenazas iraquíes de utilizar a los prisioneros como «escudos 
humanos» en los posibles objetivos de la aviación aliada, fueron'una clara violación 
de las Convenciones de Ginebra. 

3. LA PROTECCIÓN DE LOS HERIDOS, ENFERMOS Y NÁUFRAGOS 

A) NOCIÓN y ESTATUTO DE LOS HERIDOS, ENFERMOS Y NÁUFRAGOS 

Los textos fundamentales relativos a la protección de los heridos, enfermos y 
náufragos son, por un lado, los dos primeros convenios de Ginebra de 12 de agosto 
de 1949: el Convenio para mejorar la suerte de los heridos y enfermos·de las fuerzas 
a~adas en campaña y el Convenio para mejorar la suerte de los heridos, enfermos y 
náufragos de las fuerzas armadas en el mar y, por otro, el Protocolo I de 1977. Los dos 
Convenios de 1949 tienen textos prácticamente idénticos, diferenciándose únicamente 
por las distintas condiciones que se dan en la guerra terrestre y en la guerra en el mar. 
Ambos Convenios otorgan una protección a los miembros de las fuerzas armadas 
que se hallan en las situaciones mencionadas, pero sus disposiciones no alcanzan a 
las personas civiles que se encuentran en una situación análoga. No definen qué debe 
entenderse por heridos, enfermos y náufragos, cuestión que tradicionalmente había 
sido dejada al sentido común. El Protocolo 1 de 1977 presenta la novedad de que las 
disposiciones de su Título n, dedicado a los enfermos, heridos y náufragos, se aplican 
tanto a los militares como a los civiles y, en su arto 8, contiene definiciones sobre el 
alcance de los términos heridos, enfermos y náufragos. El dato que merece retenerse 
de esas definiciones es que las personas que se haHen en dicha situación «se abstengan 
de todo acto de hostilidad». Hay soldados que, a pesar de hallarse gravemente heridos, 
continuan luchando contra el ~nemigo y, por tanto, mediante esta, conducta heroica 
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renuncian a la protección humanitaria a que tendrían derecho en atención a su estado 
fisico. 

Todos los heridos, enfermos y náufragos, cualquiera que sea la parte a que perte
nezcan, serán respetados y protegidos. En toda circunstancia serán tratados humana
mente y recibirán, en toda medida de lo posible y en el plazo más breve, los cuidados 
médicos que exija su estado. No se hará entre ellos ninguna distinción que no esté 
basada en criterios médicos (art. 10 del Protocolo 1). La protección se extiende al per
sonal sanitario, al personal religioso y a los establecimientos y medios de transporte 
sanitario. Las unidades sanitarias (establecimientos y otras dependencias organizados 
con fines sanitarios) deberán ser respetadas y protegidas en todo momento, sin que 
puedan ser objeto de ataque (art. 12 del Protocolo 1). 

B) EL SIGNO DISTINTrvO DE LA CRUZ ROJA 

El signo distintivo de los servicios sanitarios es, desde el primer Convenio de 
1864, el de la cruz roja sobre fondo blanco. El arto 38 del Convenio de 1949, para me
jorar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña, confirma 
dicho signo y precisa al respecto: 

"Como homenaje a Suiza, el signo heráldico de la Cruz Roja en fondo blanco, fonnado 
por la inversión de los colores federales. queda mantenido como emblema y signo distinllvo del 
servicio sanitarto de los ejércitos. 

Sin embargo, respecto a los paises que ya emplean como signo distintivo, en vez de la cruz 
roja, la media luna roja, o el león y el sol rojos en fondo blanco, estos emblemas quedan igualmen
te admitidos en los términos del presente Convenio.» 

El segundo párrafo de este artículo obedece a los deseos expresados por Turquía e 
Irán de que fueran reconocidos los signos específicos mencionados, a pesar de que el 
signo distintivo de la Cruz Roja no tiene en sí mísmo ninguna significación religiosa. 
El Protocolo I de 1977 vuelve a confirmar los citados signos distintivos y, además de 
reglamentar la protección de las aeronaves sanitarias (arts. 24 a ,30), establece para 
ellas una señal luminosa de identificación consistente en una luz azul con destellos de 
una determinada frecuencia (art. 6 del Anexo I al Protocolo 1). El Protocolo adicional 
III a los Convenios de 1949 hecho en Ginebra el 8 de diciembre de 2005 reconoce un 
signo distintivo adicional compuesto de un marco rojo cuadrado sobre fondo blanco, 
colocado sobre uno de sus vértices y que, generalmente, se denomina cristal rojo. La 
forma y el nombre de este emblema adicional fueron el resultado de un largo proceso 
de selección, cuya finalidad era llegar a un signo que careciera de cualquier connota
ción política, religiosa o de cualquier otra indole y que pudiera emplearse en todo el 
mundo. No se pretendía sustituir a la cruz roja o a la media luna mediante el cristal 
rojo, sino ofrecer una alternativa. 

4. LA PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN CIVIL 

La población civil era contemplada en el Reglamento sobre las leyes y costumbres 
de la guerra, anejo al IV Convenio de La Haya de 1907, principalmente desde el án-
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gulo limitado de la ocupación bélica. La autoridad del ejército enemigo en territorio 
ocupado se concebía como una administración temporal que tenía el deber fundamen
tal de tomar «todas las medidas que de él dependan para restablecer y asegurar en 
cuanto sea posible el orden y la vida públicos, respetando, salvo imposibilidad abso
luta, las leyes vigentes. en el país» (art. 43). El principio básico es que la ocupación de 
un territorio extranjero durante un conflicto armado no implica una anexión de dicho 
territorio al del Estado de la Potencia ocupante. 

La importancia del Convenio de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las 
personas civiles en tiempo de guerra radica en ser el primero que contempla con ca
rácter general dicha protección. Como indicó la Corte Internacional de Justicia en la 
opinión consultiva sobre las Consecuencias jurídicas de la constrllcción de un muro 
en territorio palestino ocupado, mientras «los redactores de las Reglas de La Haya 
de 1907 estaban tan interesados en proteger los derechos de un Estado cuyo territorio 
fuera ocupado como en proteger a los habitantes de dicho territorio, los redactores 
del Cuarto Convenio de Ginebra pretendían garantizar la protección de las personas 
civiles en tiempo de guerra, independientemente del estatuto de los territorios ocu
pados» (C.U. Rec. 2005, pár. 95). Aunque débil para la protección del conjunto de 
la población de los peligros de la guerra, el Cuarto Convenio de Ginebra de 1949 es 
amplio y concreto en la protección de los individuos. El principio básico, recogido 
en el arto 27, proclama el respeto a la persona humana y el carácter inalienable de sus 
derechos fundamentales. La opinión consultiva sobre las Consecuencias jurídicas de 
la construcción de un muro en territorio palestino ocupado se pronuncia sobre la le
galidad de dicho muro aplicando conjuntamente las normas de Derecho internacional 
humalÚtario y los tratados internacionales de protección de los derechos humanos. 
La Corte «opina que la construcción del muro y su régimen conexo obstaculizan la 
libertad de circulación de los habitantes del territorio palestino ocupado (con excep
ción de los ciudadanos israelíes y personas asimiladas) garantizada en el párrafo 1 del 
arto 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. También obstaculizan 
el ejercicio, por parte de las personas afectadas, del derecho al trabajo, la salud, la 
educación y un nivel de vida adecuado, proclamados en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en la Convención de los Derechos del 
Niño. Por último, la construcción del muro y su régimen conexo, al contribuir a los 
cambios demográficos [ ... ], contravienen lo dispuesto en el párrafo 6 del art!A9 del 
Cuarto Convenio de Ginebra (C.I.J. Rec. 2005, pár. 234), que prohíbe la evacuación o 
el traslado de una parte de la propia población civil al territorio por ella ocupado. 

El Cuarto Convenio de Ginebra de 1949 regula con detalle el establecimiento 
de zonas de seguridad, en las que puedan estar al abrigo de los efectos de la guerra 
los heridos, enfermos, niños, ancianos, etc.; prevé la posibilidad de transmisión de 
noticias familiares; reconoce el derecho de los extranjeros a abandonar el territorio 
al comienzo o en el transcurso de las hostilidades; limita los derech9s del ocupante; 
contempla la posibilidad de internamiento de las personas civiles como medida de 
seguridad y reglamenta, de un modo preciso, el trato que deberá concederse a los 
internados. 

El Protocolo 1 de 1977 amplía de un modo considerable la protección. de la pobla
ción civil al enfocar la cuestión principalmente desde el ángulo de la protección de la 
poblacióll civil en Sil conjunto contra los peligros de la guerra. La necesidad de dicha 
protección es evidente si se tiene en cuenta que en los conflictos armados actuales, a 
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diferencia de lo que ocurria hasta hace poco, la may~ria de las victimas per:~nec,e ~ 
la población civil. El arto 51 dispone que «no serán objeto de ataque la poblac~on cIv.il 
como tal ni las personas civiles». También prohibe los actos o amenazas de VlOlencIa 
cuya finalidad sea aterrorizar a la población civil y los at~ques que p~edan ~l~anzar 
indiscriminadamente objetivos militares y a personas o bIenes de caracter cml (art. 
51). Esto no excluye, siempre que sea respetado el principi? ~e proporciox:alidad al 
que ya se ha hecho referencia anteriormente, que personas cIvlles sufran danos como 
consecuencia de ataques a objetivos militares, lo que da lugar a los lamentablemente 
repetidos «daños colaterales». . . 

La protección a la población civil y a las personas CIviles. no alcanza a aque~l~s 
personas que «participan directamente en las hos~ilidade~ y ffi1e~tr~s dure tal partICI
pación» (art. 51, núm. 3, del Protocolo 1). Hay qUIen sostIene, qUlzas pensando en .l?s 
acciones del ejercito israelí en los territorios palestinos ocupados, que «la protecclOn 
queda reducida incluso cuando los civiles simplemente viven cerca -o pasan cerca
de un objetivo militar, debido al peligro real de daños colaterales en caso de ataque» 
(DINSTEIN: 230). La presencia de la población ci,,:il ? los ~?vimientos de personas 
civiles para tratar de poner a cubierto de ataques obJetiVOs m~l¡tare~ ~ para favorec~r u 
obstaculizar operaciones militares (<<escudos humanos») esta prohibida (art. 51, numo 
7 del Protocolo 1) y constituye un crimen de guerra. . 

, El arto 13 del Convenio de Ginebra de 1949, relativo a la protección de las per
sonas civiles se refiere «al conjunto de las poblaciones de los países contendientes», 
sin aportar d~:finición alguna de qué deba entenderse por población ,ci~il. La ::uestión 
es extremadamente dificil y todos los esfuerzos realizados en los ultImas anos para 
establecer un criterio de distinción han adoptado un enfoque negativo, de~iendo a 
la población civil como quienes no forman parte de las fuerzas a~adas. Esta es la 
orientación que sigue el arto 50 del Protocolo 1 de 1977. La soluciOn no es muy sa
tisfactoria, pero probablemente no cabia otra. Como se ~a dicho «es absol~tamente 
imposible definir la población civil en términos que no dejen margen para la mterp~~
tación, la práctica siempre planteará casos dudosos» (KALSHOVEN: 52). Por eso es utü 
la precisión que aporta el Protocolo 1 de que «en caso de duda acerca de una persona, 
se la considerará como civil» (art. 50.1). 

La población civil no se contempla en el Protocolo 1 como un conjunto homo~~
neo al que se le otorga una protección uniforme. Además de un estatuto de· prote~ciOn 
mínima, que tiene carácter general, se reconocen unos estatutos pr~tectores partiCIl.I~
rizados en favor de determinadas categorías de personas que necesitan una protecciOn 
especial (generalmente denominados «grupos vulnerables»). El estatuto de protección 
mínima se encuentra recogido en el arto 75, que reconoce y protege los derechos fun
damentales básicos de las personas que estén en poder de una parte en conflicto y, 
en especial, los referentes a las garantías judiciales más esenciales. Esta prote~ci.ón 
alcanza a la totalidad de la población civil, ampliando el circulo de los beneficlanos 
de protección en relación con el Convenio de 1949 que, en el arto 4.·, párrafo segundo, 
la limitaba a los nacionales de los Estados parte. El Protocolo 1 establece estatutos de 
protección especiales en las disposiciones que se refieren a los :e~giados y apátridas 
(art. 73); las mujeres (art. 76); los niños (arts. 77 y 78) 't los peI"':0dlstas (art. 79). R.e,s
pecto a estos últimos, la Asamblea General de las NaCiOnes Umdas en su Resoluclon 
2673 (XXV), de 9 de diciembre de 1970, habia invitado «a todos los Estados y ~ todas 
las autoridades que sean partes en un conflicto armado» a respetar y hacer aplIcar las 
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disp.osiciones de los Convenios de Ginebra «en la medida en que sean aplicables, en 
particular, a los corresponsales de guerra que acompañan a las fuerzas armadas sin 
formar parte de ellas». La Conferencia diplomática de Ginebra de 1974-1977 sólo 
respondió parcialmente a esta invitación, pues la protección de los periodistas aparece 
en el Protocolo 1 aplicable a los conflictos armados internacionales y no alcanza a los 
conflictos armados internos en los que, quizá, todavía sea más necesaria. 

Los recientes conflictos armados han dado lugar a hechos muy graves en los que 
la población civil ha sido víctima. Especialmente la utilización de personas civiles 
como «escudos humanos» en el conflicto de Irak-Kuwait y la «limpieza étnica» en 
el conflicto de Bosnia-Herzegovina han puesto de manifiesto la magnitud de estos 
actos contra la población civil. Ante la gravedad de los hechos se convocó en Gine
bra en 1993 una Conferencia Internacional para la Protección de las Víctimas de la 
Guerra. Los Estados participantes adoptaron una Declaración en la que, entre otras 
cosas, se decía: «Rechazamos aceptar que las poblaciones civíles sean cada .vez. con 
mayor frecuencia las víctimas principales de las hostilidades y de los actos de violen
cia perpetrados durante los conflictos armados, por ejemplo cuando deliberadamente 
constituyen un objetivo o se utilizan como escudos humanos y, especialmente, cuando 
son víctimas de la práctica odiosa de la «limpieza étnica». Estamos alarmados por el 
notable aumento de actos de violencia sexual dirigidos principalmente contra mujeres 
y menores y reiteramos que dichos actos constituyen graves violaciones del derecho 
internacional humanitario» (I.L.M., 1994: 298). 

5. LA PROTECCIÓN EN LOS CONFLICTOS ARMADOS 
SIN CARÁCTER INTERNACIONAL 

Una de las conquistas más importantes de los cuatro Conven;;¡s de· Ginebra de 
1949 fue el arto 3, común a todos ellos, en el que se establecían las reglas minimas de 
protección en los conflictos armados sin carácter internacional. Dicho artículo, que, 
en expresión muy difundida de Roger PINTO, constituye <ruila convención en miniatu
ra» (PINTO: 524), establece las obligaciones básicas de respetar la vida de las. personas 
que hayan quedado fuera de combate, no atentar contra la dignidad ni la integridad 
corporal de las personas, respetar las garantías judiciales indispensables, recoger y 
cuidar a los enfermos y heridos, etc.. '. . 

La Conferencia diplomática celebrada en Ginebra en 1974-1977 amplió la pro
tección en los conflictos armados sin carácter internacional en el Protocolo adicional 
a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (protocolo ll). EL Pro
tocolo II de 1977 ofrece una definición restrictiva de conflicto armado sin carácter 
internacional. Esta noción se limita a los conflictos ·armados que no caigan dentro 
del concepto de conflicto armado internacional que realiza el Protocolo 1 y «que se 
desarrollen en el territorio de una Alta Parte contratante entre sus fuerzas .armadas y 
fuerzas armadas disidentes o grupos armados organizados que, bajo la dirección de un 
mando responsable, ejerzan sobre una parte de dicho territorio un control· tal qudes 
permita realizar operaciones militares sostenidas y concertadas y aplicar el presente 
Protocolo» (art. 1.1). El ámbito de aplicación del Protocolo II .se limita, por tanto, a 
las guerras civiles en su forma más conocida y excluye expresamente «las situacio-
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nes de tensiones' internas y de disturbios interiores, tales como los motines, los actos 
esporádicos y aislados de violencia y otros actos análogos» (art. 1.2), supuestos que 
incluyen, evidentemente, los actos de terrorismo. 

En la actualidad una de las cuestiones más delicadas es la calificación de un con
flicto armado como conflicto internacional cuando grupos armados que combaten en el 
territorio de un Estado cuentan con el apoyo de un gobierno extranjero. La Corte Inter
nacional de Justicia en el asunto de las actividades militares en Nicaragua consideró 
que era necesario que el gobierno extranjero ~viera «un co~trol efectivo» de las .ope
raciones de dichas tropas (C.!.J. Rec. 1986, parro 115). El Tnbunal Penal InternacIOnal 
para la antigua Yugoslavia en el asunto Tadic, por e.1 contrario, ~onside~ó para la califi
cación del conflicto como internacional que el gobIerno extrallJero tuviera «un control 
general» (overall control) sobre las operaciones. m.ilitares (Caso IT-9.4-1-A, parro 145). 

La protección que se establece para las Vlctlmas de los confll~tos armados sm 
carácter internacional es menos completa y detallada que la concedida en el caso de 
los conflictos armados internacionales. El Protocolo II es más breve y sucinto que 
el Protocolo 1 y carece de normas sobre los meto dos y medios de combate. El arto 4 
establece las garantías fundamentales de trato humano de que deberán gozar todas las 
personas, las cuales se complementan con las reglas del arto 5, referent~ a lo~ derechos 
de las personas privadas de libertad .. Merec: destac~rse. ql;le ~~tas dlSposlclon.es de 
protección mínima otorgan un tratamiento uruforme SID dlstlnclOn en:re combatientes 
y personas civiles. El Título III del Protocolo II se ocupa de l?s hend?s, enfelmos y 
náufragos, y remedia una insuficiencia del arto 3 de los Con~en.lOs de GlDebr~?e 1949 
al extender la protección a los médicos y al personal samtano. La protecclO~ de l.a 
población civil se contempla de un modo muy sintético, si se comparan sus dISpOSI
ciones con las del Protocolo 1, consagrando la norma fundamental de que la población 
y las personas civiles no serán objeto de ataque, ~ prohibiendo «~?S a~t?s o amenazas 
de violencia cuya finalidad principal sea aterronzar a la poblaclOn Civil» (art. 13.3). 

6. LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES 
RELATIVAS A LOS CONFLICTOS ARMADOS 

El desarrollo de las normas internacionales que regulan los conflictos armados, 
y en especial del Derecho humanitario bélico, seria una tarea incompleta si no fuera 
acompañado de mecanismos de aplicación que garantizaran minimamente su efec
tividad. En este terreno se han dado pasos importantes, pero todavía queda un .gran 
trecho por recorrer. La efectividad de dichas normas se prete~de alcanzar a .t;aves de 
diversas modalidades de ejecución y mediante distintas modalidades de sanClOn de las 
infracciones cometidas. 

A) MODALIDADES DE EJECUCIÓN 

Tanto en el art. 1 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, como en el 
arto 1 del Protocolo adicional 1 de 1977, se dice que «las Altas Partes contratantes se 
comprometen a respetar y a hacer respetan> sus respectivas disposiciones «en todas 
circunstancias». 
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a) Normas internas de aplicación. Según el Protocolo 1 de 1977 la aplicación de 
las normas internacionales humanitarias en los conflictos armados corresponde esen
cialmente a las partes en conflicto, las cuales deberán adoptar sin demora las medidas 
necesarias para cumplir las obligaciones que les incumben (art. 80.1) Y deberán comu
nicarse las leyes y reglamentos que adopten para garantizar su aplicación (art. 84). 

Con referencia a España los textos básicos son el Código Penal Militar, Ley Orgá
nica 13/1985, de 9 de diciembre (B.O.E. de 11 de diciembre de 1985; Aranzadi. R.C.L. 
1985, n. 2914) y el Código Penal, Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre (B.O.E. 
de 24 de noviembre de 1995). 

El Código Penal Militar dedica el Título TI de su Libro Segundo a los «Delitos 
contra las leyes y usos de la guerra» (arts. 69 a 78). Estas disposiciones establecen 
penas específicas para los militares que en tiempo de guerra infrinjan las normas pro
tectoras del enemigo fuera de combate (art. 69); emplearen medios o métodos de 
combate prohibidos (art. 70); destruyan innecesariamente un buque no beligerante 
enemigo o neutral (art. 71); violen los armisticios y treguas (art. 72); practiquen el 
saqueo (art. 73) o la requisa de bienes muebles e inmuebles, asi como la captura de 
buques o aeronaves con infracción de las normas sobre el derecho de presa (art. 74). 
También se establecen penas para la ostentación indebida de banderas o signos dis
tintivos y la ofensa o retención de parlamentarios (art. 75); la muerte, lesiones o trato 
inhumano a los heridos, prisioneros, náufragos o población civil (art. 76); sancionán
dose también una serie de conductas contrarias a la protección debida a los heridos, 
enfermos y náufragos, los prisioneros, la población civil o los bienes culturales (art. 
77). Por último, el arto 78, en una disposición de carácter subsidiario relativa a cuales
quiera otras violaciones de acuerdos internacionales no específicamente penadas en 
los artículos precedentes, establece que: «El militar que llevare a cabo o diere orden 
de cometer cualesquiera' otros actos contrarios a las prescripciones de los Convenios 
Internacionales ratificados por España y relativos a la conducción' de las hostilidades, 
a la protección de heridos, enfermos o náufragos, trato de prisioneros de guerra, pro
tección de las personas civiles en tiempo de guerra y protección de bienes culturales 
en caso de conflicto armado será castigado con la pena de tres meses y un día a dos 
años de prisión.» 

El nuevo Código Penal de 1995 recoge en.su articulado las infracciones delictivas 
definidas en los Convenios de 1949 y el Protocolo I de 1977, vinculantes para España. 
No era suficiente su inclusión en el Código Penal Militar puesto que, como 'dice el 
informe de la ponencia que propuso el texto de las disposiciones recogidas en el nuevo 
Código Penal, era necesario incriminar los variados supuestos de violaciones graves 
y otras del Derecho internacional humanitario «de las que pueden ser criminalmen
te responsables las personas no militares (particulares.o funcionarios o agentes del 
Estado)>> (P7'Opuesta, 1990: 704). En el Título :xxrv, dedicado a los «Delitos contra 
la Comunidad Internacional», en el que se sancionan los delitos contra el derecho 
de gentes y el genocidio, se incluye un Capítulo m específicamente dedicado a los 
delitos contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado (arts. 608 
a 614). En estas disposiciones se sancionan las conductas prohibidas según los con
venios internacionales, y en particular, por el Protocolo adicional 1 de 1977. El arto 
614 es una cláusula' general en la que se sanciona con pena de prisión de seis meses 
a dos años a quien «con ocasión de un conflicto armado, realizare u;ordenare realizar 
cualesquiera otras infracciones o actos contrarios a las prescripciones de los Tratados 
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internacionales en los que España fuere parte y relativos a la conducción de las hos
tilidades, protección de los heridos, enfermos y náufragos, trato a los prisioneros de 
guerra, protección de las personas civiles y protección de los bienes culturales en caso 
de conflicto armado». El Código penal de 1995 realizó una aplicación muy completa 
de las obligaciones internacionales de sanción de las infracciones de las obligaciones 
derivadas de los convenios internacionales ratificados por España. Sin embargo, pos
teriores desarrollos, como la ratificación del Estatuto de la Corte Penal Internacional 
y otros convenios internacionales aconsejan una revisión de actualizac~ón de sus di~
posiciones. Con este propósito el Centro Español de Derecho InternaclOnal Humani
tario, que dirige 1. L. Rodriguez-Villasante y Prieto, elaboró una propuesta de revisión 
(Propuesta 2001 y PÉREZ GONZÁLEZ, 2002: 539-543). Mediante la reforma del Códi
go Penal realizada por la Ley Orgánica de 25 de novie~bre de.2003, ~úm. 1512~03, se 
introducen disposiciones que definen y regulan los delItos que permIten coo!dmar la 
legislación interna española con las competencias de la Corte Penal InternaclOnal. 

b) Difusión de las nonnas de Derecho internacional humanitario. Una modali
dad específica de la ejecución del Derecho internacional humanitario es la o~lig~ción 
de contribuir a su difusión que asumen las partes contratantes de los convenios mter
nacionales, incorporándolos a sus programas de instrucción mil.itar y fomentando su 
estudio por la población civil (art. 83 del Protocolo I y, más sucmtamente, arto 19 del 
Protocolo TI). Los Estados procurarán, en tiempo de paz, con la asistenc~~ de las so~ie
dades nacionales de la Cruz Roja, form&r personal calificado para faCIlItar la aplIca
ción de dichas normas, y el Comité Internacional de la Cruz Roja tendrá a disposición 
de los Estados listas de las personas así formadas (art. 6 del Protocolo 1). 

c) Acción de la Cnlz Roja. El Comité Internacional de la Cruz Roja es una 
asociación privada, con sede en Ginebra, compuesta úníc~mente por ciudadan?s sui
zos. Su estatuto juridico internacional se ha afianzado recIentemente com~ sUjeto de 
Derecho internacional reconocido por la práctica de los Estados (DOMINICE: 26). Los 
Convenios de Gin€.Jra de 1949 y el Protocolo 1 lo mencionan en relación con el desem
peño de las actividades humanitarias que realiza y le reconocen un derecho de inicia
tiva a ptestar su colaboración desinteresada, con el consentimiento de las partes en 
conflicto, que ha sido la clave de su dinamismo en este terreno. Durante los conflictos 
armados actúa como un centro internacional de información sobre los prisioneros de 
guerra y, cuando es necesario, sobre las personas civiles y presta su asistencia a las 
víctimas de la guerra mediante el envío de auxilios y otras actividades humanitarias. 
En tiempo de paz su labor es muy amplia en los distintos sectores de las actividades 
humanitarias, destacándose la tarea que realiza de fomento y difusión del Derecho 
internacional humanitario. 

La actuación del Comité Interna-cionalde la Cruz Roja se apoya en las sociedades 
nacionales de la Cruz Roja que funcionan en cada país. La Cruz Roja Española se rige 
por el Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 5 de marzo de 1996, Aranza
di, R.C.L., 1996, n. 809, modificado por R.D. 2219/1996, B.O.E. de 12 de octubre de 
1996, Aranzadi. R. C.L .. 1996, n. 2606). Las sociedades nacionales de la Cruz Roja se 
hallan vinculadas federalmente en la Liga de las Sociedades de la Cruz Roja, organi
zación internacional no gubernamental. El máximo órgano deliberante es la Confe
rencia Internacional de la Cruz Roja, que se reúne cada cuatro años y está compuesta 
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por delegaciones de las sociedades nacionales, delegaciones de los Estados partes en 
los Convenios de Ginebra, así como delegaciones del Comité Internacional de la Cruz 
Roja y de la Liga de las Sociedades de la Cruz Roja. 

d) Mecanismos internacionales de control. El Convenio de Ginebra de 1929 
inició un sistema específico de control de la aplicación de las normas humanitarias en 
los conflictos armados, que consistia en la designación de Potencias pmtectoras. El 
sistema de las Potencias protectoras ha sido desarrollado en los Convenios de 1949 
y mejorado en ciertos aspectos en el Protocolo 1 de 1977. Las Potencias protectoras 
son Estados que no son partes en un conflicto armado y que desempeñan tres tipos 
de funciones: constituyen un medio de comunicación y enlace entre las partes en el 
conflicto en todo lo relativo a la aplicación de los Convenios y a la protección de las 
víctimas; realizan actividades de auxilio y ayuda a las víctimas; controlan el cumpli
miento de las obligaciones derivadas de los Convenios y, en especial, las referentes al 
trato que reciben las personas protegidas. Aunque la institución tiene carácter obliga
torio, la designación de un Estado tercero como Potencia protectora requiere un acuer
do triangular entre las partes en el conflicto y dicho tercer Estado. El Protocolo I.de 
1977 mejora el mecanismo de designación de las Potencias protectoras (art. 5), que se 
habia revelado escasamente operatívo, pero mantiene su base consensual porque en la 
Conferencia diplomática no lograron triunfar las propuestas en favor del automatismo 
en la designación. El sistema de las Potencias protectoras no se aplica a los conflictos 
armados sin carácter internacional. 

El Protocolo 1 de 1977 contiene la novedad de establecer un mecanismo de control 
inédito en el Derecho humanitario bélico, aunque conocido en tanto que institución de 
Derecho internacional, pues se trata de una comisión internacional de investigación. El 
arto 90 contempla el establecimiento de una Comisión Internacional de Encuesta. com
puesta por quince miembros elegidos por las partes contratantes. La negol<iación en· la 
Conferencia diplomática fue ardua sobre este punto. La cuestión más discutida fue si la 
competencia de la Comisión debia ser obligatoria o facultativa. El resultado final fue un 
texto complicado y tortuoso en el que la disposición clave es la que afirma el carácter 
facultativo de dicha competencia, estableciendo para su aceptación un sistema parecido 
al que se sigue en relación con la Corte Internacional de Justicia (art. 90.2). Hay que re
conocer que en la Conferencia diplomática de Ginebra de 1974-1977, tanto en relación 
con el sistema de las Potencias protectoras como en lo que hace referencia a la Comisión 
Internacional de Encuesta, faltó la voluntad política de avanzar en la creación de meca
nismos de control de funcionamiento objetivo y automático. Como ha dicho .Georges 
ABr-SAAB, «cada vez que las soluciones propuestas amenazaban franquear el Rubicón 
del consentimiento de los Estados, la Conferencia se batía en retirada» (ABI-SAAB: 128). 

B) Modalidades de sanción 

La violación de las normas internacionales que regulan los conflictos armados 
entraña consecuencias jurídicas que afectan a los Estados y a los individuos. 

a) Responsabilidad intemacional individual y responsabilidad internacional 
estatal. El Derecho internaGÍonal de los conflictos armados es un sector del Derecho 
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internacional que, a diferencia de otros, se ha caracterizado muy tempranamente 
por imputar a los individuos la Violación de las normas internacionales (crímenes 
de guerra). Tradicionalmente la jurisdicción competente para juzgar los crímenes 
de guerra ha sido, y continúa siendo, los tribunales militares de los Estados beli
gerantes. La experiencia excepcional de los Tribunales militares internacionales de 
Núremberg y Tokio, instituidos al término de la Segunda Guerra Mundial para juzgar 
a los principales criminales de guerra, tuvo importancia por el hecho de constituir 
una manifestación evidente de la responsabilidad de los individuos y porque amplió 
esta responsabilidad a los crímenes cOllt¡'a la humanidad y a los crímenes contra la 
paz. El Tribunal militar internacional de Núremberg funcionó de conformidad con 
las disposiciones de un Estatuto adjunto al acuerdo adoptado en Londres el 8 de 
agosto de 1945 entre Estados Unidos, la Unión Soviética, el Reino Unido y Francia 
«para juzgar a los criminales de guerra cuyos crimenes no tengan una localización 
geográfica precisa, ya sean acusados individualmente o en calidad de miembros de 
organizaciones o de grupos, o en ambas condiciones» (art. 1). La sentencia dictada 
elide octubre de 1946 rechazó la justificación, como eximente o como atenuante, 
del cumplimiento de órdenes superiores. La sentencia del Tribunal de Núremberg 
aftnna claramente: «Una idea fundamental del Estatuto [del Tribunal de Núremberg1 
es que las obligaciones internacionales que se imponen a los individuos priman so
bre un deber de obediencia al Estado al que pertenecen. Quien viola las leyes de la 
guerra no puede alegar, para justificarse, la orden que ha recibido del Estado, desde 
el momento en que el Estado, al dar dicha orden, ha excedido los poderes que le re
conoce el derecho internacional» (Le Pro ces ... : 235). En su Resolución 95 (1), de 11 
de diciembre de 1946, la Asamblea General de las Naciones Unidas afirmó que los 
principios contenidos en el· Estatuto y en las sentencias del tribunal de Núremberg 
constituían principios de Derecho internacional. La Asamblea General encargó a la 
Comisión de Derecho Internacional que formulara dichos principios y, también, que 
elaborara un proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad internaciona
les. Los trabajos.de la Comisión de Derecho Internacional no llegaron a traducirse en 
ningún tratado internacional de codificación en esta materia, y la Asamblea General 
se limitó a recomendar la transmisión de los textos elaborados por la Comisión a 
los Estados miembros. Más tarde la Comisión de Derecho Internacional ha vuelto a 
ocuparse de la cuestión y en 1996 aprobó un Proyecto de Código de crímenes con
tra la paz y la seguridad de la humanidad, que ha sometido a la Asamblea General 
para su adopción como texto convencional. Por otra parte, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, en la Resolución 2391 (XXlll), de 26 de noviembre de 1968, 
aprobó una Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de 
los crímenes de lesa humanidad. 

Los Convenios de Ginebra de 1949 y los Protocolos Adicionales de 1977 estable
cen obligaciones que incumben a los individuos, pero la Conferencia diplomática no 
quiso avanzar en el terreno de la represión de las infracciones. El Protocolo 1 parece 
acentuar el carácter interestatal de las obligaciones, al decir que «las Altas Partes con
tratantes y las Partes en conflicto exigirán que los jefes militares, en cuanto se refiere 
a los miembros de las fuerzas armadas que están a sus órdenes y a las demás personas 
que se encuentran bajo su autoridad, impidan las infracciones de los Convenios y del 
presente Protocolo y, en caso necesario, las repriman y las denuncien a las autoridades 
competentes» (art. 87.1). 
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La responsabilidad de los individuos coexiste con la responsabilidad del Estado 
en el plano de las relaciones interestatales por la violación de las normas internacio
nales que rigen los conflictos armados a través de sus órganos. El Protocolo 1 utiliza 
la expresión «violaciones» de las normas internacionales para referirse a los compor
tamientos de los Estados que dan lugar a responsabilidad internacional interestatal 
mientras reserva la noción de «infracciones» para referirse a las conductas de I~ 
persona~ ~ue generan responsabilidad internacional individual. El Protocolo 1 recoge 
el ~rmclp~o general del deber de reparar. A instancias de los paises del Tercer Mundo 
se m~luyo el arto 91, en el que se dice que «la Parte en conflicto que violare las dis
posl.clOnes de los Convenios o del presente Protocolo estará obligada a indemnizar si 
hubiere lugar a ello. Será responsable de todoll los actos cometidos por las personas 
que formen parte de sus fuerzas armadas». 

b) La represión de las infracciones. La represión de las infracciones del Derecho 
internacional humanitario corresponde, en principio, a los tribunales internos de cada 
Estado. El Derecho internacional humanitario se aplica por los tribunales estatales de 
ac~erdo c~n el principio d~j~risdicción univers.al, según el cual las personas acusadas 
de mf!acclones graves ~eran Juzgadas por los tribunales del lugar en el que hayan sido 
deterudas, aunque el cnroen se haya cometido en el terrirorio de otro Estado o serán 
entre.gada~ para su enjuiciamiento en otro Estado que lo solicite de conformidad con 
el prmclplO a¡¡t dedere aut iudicare. Los Estados parte en los Convenios de 1949 tie
nen, por un lado, «la obligación de buscar a las personas acusadas de haber cometido, 
o mandado cometer, cualquiera de las infracciones graves, debiendo hacerlas com
parecer ante sus propios tribunales, sea cual fuere la nacionalidad de ellas». Por otro 
l~do, d!cho ~stado «p0<;Irá también, si lo prefiere, y según las prescripciones de su pro
~ta leglslaclOn, pasar dlch~s personas para que sean juzgadas a otra parte contratante 
mteresada e.n la persecucIón, siempre que esta última haya formulado contra ellas 
cargos sufiCIentes» (arts. 49, 50, 129 Y 146, párrafo segundo, común de los Convenios 
de 1949). La.l~~islación n~cion.al puede exigir condiciones, como que exista un trata
do de. 7xtradlclon o la recIprocIdad entre el Estado requerido y el Estado solicitante. 
Tamblen puede someter la entrega de la persona acusada a determinadas restricciones 
a~gunas muy extendidas, como la prohibición de extraditar a los propios nacionales ~ 
SI la persona cuya extradición se solicita no pueda ser sometida en el Estado solicitan-
te a penas no admitidas en el Estado requerido, como la pena de muerte. . 
. . L~ r7presión de las in:f;acciones del Derecho internacional humanitario por las 
JunsdlcclOnes e~tatale~ no tmpide la .actuación que, de acuerdo con sus respectivas 
normas de funclOnaIDlento, puedan ejercer los tribunales penales internacionales ad 
~lOc, co~o el Tribunal penal internacional para la ex Yugoslavia y el Tribunal penal 
mternaclOnal para Ruanda, o, con carácter más general la Corte Penal Internacional 
esta~lecida en virtud del Est~tuto adoptado en Roma el '17 de julio de 1998 (cf. supra 
CapItulo XXXVIl1). Estos tnbunales penales internacionales completan los mecanis
mos de sanción y represión de las infracciones graves del Derecho internacional huma
~itario, ~ aunque no han venido a llenar ningún vacío, refuerzan la represión en el orden 
mternaclonal de las infraccioneS.más graves del Derecho internacional humanitario. 

. c) La cuestión de las represalias durante los conflictos armados. "La Conferen
cia diplomática de Ginebra de 1974-1977 no logró pronunciarse con carácter gene-
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ral sobre la admisibilidad de las represalias, en tanto que medida de autotutela de 
las partes en un conflicto armado que realizan actos que constituyen una infracción 
de sus obligaciones, en respuesta a las violaciones cometidas por la parte contraria. 
En el Derecho internacional actual en tiempo de paz las represalias que impliquen 
el uso de la fuerza están, desde luego, totalmente prohibidas. La Declaración sobre 
los principios de Derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 
aprobada mediar.1e la Resolución 2625 (XXV), las prohíbe con carácter general: «Los 
Estados tienen el deber de abstenerse de actos de represalia que impliquen el uso de 
la fuerza.» Sin embargo, se discute si las represalias son admisibles en un contexto 
diferente como son los conflictos armados en los que el uso de la fuerza constituye su 
razón de ser. Una posición bastante generalizada en la doctrina es el reconocimiento 
de su admisibilidad, en lo que se refiere a las violaciones de las obligaciones de los 
Estados beligerantes relativas a la conducción de las hostilidades, y su prohibición en 
las violaciones de las normas protectoras de las víctimas de los conflictos armados. 
La mayoria de los Estados participantes en la Conferencia diplomática de 1974-1977 
eran contrarlos a admitir la licitud de las represalias, en el caso de violación de las 
obligaciones en materia de Derecho humanitario bélico, fundándose en el carácter 
absoluto de dichas obligaciones, independientes de su cumplimiento por la o'tra parte. 
No lograron triunfar las propuestas en favor de una prohibición general de las represa
lias, ni tampoco las que propugnaban una reglamentación concreta de las mismas. Se 
adoptó una fórmula intermedia consistente en una prohibición sectorial de las represa
lias en determinadas materias. Así, están prohibidas las represalias contra los heridos, 
enfermos, náufragos, unidades y personal sanitario (art. 20); contra la población civil 
y las personas civiles (art. 50.6); contra los bienes culturales y los lugares de culto 
[arto 53.e)]; contra los bienes indispensables para la supervivencia de la población 
civil (art. 54.4); contra el medio ambiente natural (art. 55.2), y contra las obras e 
instalaciones que contienen fuerzas peligrosas (art. 56.4). La solución adoptada es 
poco recomendable porque intérpretes sin demasiados escrúpulos pueden sostener la 
admisibilidad de las represalias de los casos no· expresamente prohibidos. 
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Licitud sobre la utilización de las armas nucleares por un Estado en un conflicto armado 1. L.M. (Dictamen, 

Rec. 1996): 101, 124, 126, 130, 134, 137,153,208,211,222,347,365.770,778,785,920,975,976-
977,994,1039,1075-1076. 

Mazilu (Dictamen, Rec. 1989): 364, 365. 
Minquiers y Ecréhous (Ree. 1953): 415, 433. 
Nottebohm (Excepciones preliminares, Rec. 1953): 974. 
Nottebohm (2.' Fase, Ree. 1955): 609, 610, 619. 898, 904, 905, 913. 
Orden de arresto de 11 de abril de 2000 (Rec. 2002): 135, 153, 162, 175,376-377,387,397,399-400, 

401,402,404,405,917. 
Paso por el Gran Bell (Rec. 1992): 152, 153,505,511. 
Personal diplomático y consular de EE.UU. en Teherán. Medidas provisionales (Rec. 1979): 374-375, 38 \, 

384,387. 
Personal diplomático y consular de EE.UU. en Teherán. Fondo (Rec. 1980): lOO, 124, 130,218,222,373, 

376,378,379,387,833,842,851,869,921, 1023, 1028, 1054, 
Pesquerias (Asunto anglo-noruego de)(Rec. 1951): 136,138.151,153,482-483,486,487,491,495,982, 

993. 
Plataforma Continental del Mar Egeo (Ree. 1978): 159, 175, 190, 193,212,222,443,462. 
Plataforma Continental (Libia/Malta) (Rec. 1985): 134, 143, 153,516,518,535,979. 
Plataforma Continental (TúnezlLibia) (Rec. 1982): 482, 483, 495, 515-516, 518, 534, 979. 
Plataforma Continental del Mar del Norte (Ree. 1969): 93,112,136,137,144,145,156,515,516,517, 

534. 
Plataformas petrolíferas (Irán c. Estados Unidos). Excepción preliminar (Ree. 1996): 205-206, 207, 222, 

990,1039. 
Proyecto Gabeícovo-Nagymaros (HungrialEslovaquia) (Rec. 1997): 144, 153,212,217,218,219,220, 

221,222,336,343,772,776,777,785,855,856-857,862, 870, 984, 994, 1019, 1022, 1028. 
Pruebas nucleares francesas (Protección provisional) (Rec, 1973): 778. 785. . 
Pruebas nucleares (Australia c. Francia) (Rec. 1974): 149,150.153,161,175,403,405,851,869, .. ," ,i ¡ 
Pruebas nucleares (Nueva Zelanda c. Francia) (Rec. 1974): 149,150,153,851,869. . .. ",,;; ... , 
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Reparaciones de los daños sufridos al servicio de las Naciones Unidas (Dictamen Rec. 1949): 86, 112, 
269,271,273,287,349,350,361,362,365,896,903,913,929. 

Reservas a la Convención para la represión y prevención del crimen de Genocidio (Dictamen, Rec. 1951): 
122,123-124,129, 163, 168,207,882,892. 

Revisión e mterpretación de la Sentencia de 24 de febrero de 1982 en el asunto de la plataforma contínen-
tal (Rec. 1985): 987,994. 

Sahara Occidental (Dictamen, Rec. 1975): 275,287,295,307,410,414,415,433,968,977,993,994. 
Sentencia arbitral dada por el Rey de España el 23 de diciembre de 1906 (Rec. 1960): 149, 153,934. 
Sentencia arbitral de 31 de julio de Guinea Bissau-Senegal (Rec. 1991): 209, 222, 931, 935. 
Soberania sobre ciertas parcelas fronterizas (Ree. 1959): 151, 153,216,222. 
Soberania sobre Palau Ligitan y Palau Sipidan (Indonesia/Malasia) (Rec. 2002): 206, 210. 222, 415, 418, 

433. 
Solicitud de reforma de la Decisión n. 158 del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas (1992-

1993) (Dictamen, Rec. 1973): 968, 994. 
Solicitud de reforma de la Decisión n. 253 del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas (Ree. 1982): 

976,977, 994. 
Sudoeste africano (Excepciones preliminares, Rec. 1962): 209, 222, 977, 993,1002,1010. 
Sudoeste africano (2." Fase, Rec. 1966): 73, 80, 122,212,222,820,842. 
Sudoeste africano [Consecuenciasjuridicas para los Estados de la presencia continuada del África del Sur 

en Namibia pese a la Resolución 276 (1970) del Consejo de Seguridad] (Dictamen, Rec. 1971): 74, 
81,122, no, 212, 218, 222. 235, 240, 281, 287, 295, 307, 968, 993. 

Templo de Pretil! Vihéar (Excepciones preliminares, Rec. 1961): 207,216,222,972.993. 
Templo de Pretih Vihéar (Fondo, Rec. 1962): 149-150, 153,442,462. 
Timor Oriental (Portugal c. Australia) (Rec. 1995): 295, 307, 858. 

3. DECISIONES ARBITRALES INTERNACIONALES 

Acuerdo sobre servicios aéreos entre Estados Unidos y Francia: 86, 113, 870, 1018, 1027. 
AdqUIsición de la nacionalidad polaca: 826, 843. 
Alabama: 120, 926. 
Ambatielos: 908, 909, 910, 911, 913. 
American Bible Society: 830, 843. 
Atún de aleta azul: 928, 932, 936. 
Barcos finlandeses: 910, 913. 
Bensley: 828. 
Bosques de Rhodope central: 202, 223. 
Compañia General de Asfaltos de Francia: 151, 154. 
Canal de Beagle: 922, 931, 934, 936. 
Canevaro: 903. 
Cape Horn Pigeon: 856, 870 
Caro/ine: 862, 870. 
Carthage: S53. 870. 
Chevreau: 615, 619, 830, 843, 870. 
Chiesa: 827,843. . 
Contaminación por cloruros FranciaIPaises Bajos: 777, 784, 795, 927. 
Controversia fronteriza relativa al enclave de Taba entre Egipto e Israel: 927, 932, 936. 
Controversia sobre las consecuencias derivadas del asunto del Raínbow Warrior entre Nueva Zelanda y 

Francia: 836, 843, 854, 871,921,927,932,936. 
Daños causados a súbditos británicos en la zona española de Marruecos: 824, 826 833 843 871 898 

913,1053. ' , , , , 

Delimitación de los espacios marítimos entre Canadá y Francia en tomo a Saínt Pierre y Miquelon: 927, 
931,936. . 

Del!mitac!~n de la frontera mari tima entre Guinea y Guinea-Bissau: 518, 535, 927, 936. 
Del~mltac~~n de I~ frontera marítima entre Guinea-Bissllu y Senegal: 442, 466, 519,535,927,931,936. 
Dehmltaclon mantima de las Islas Hanish: 927, 930, 936. 

iNDrcE DE DECISIONES JUDICIALES Y ARBITRALES 

Delimitación de la plataforma continental entre Francia y el Reino Unido: 166,175,518,934. 
Delimitación de la ZEE y la plataforma continental (Barbados c. Trinidad Tobago): 928. 
Deuda Pública Otomana: 341, 343. 
Deutsche Kontinental Gasgesellchaft: 273, 274, 275, 279, 287. 
Enclave de Brcko: 929. 
Fabiani: 120. 
Ferrocarril del Rhin, Bélgica c Paises Bajos: 768, 784, 927, 935. 
Fileteado dentro del Golfo de San Lorenzo: 143,211,212,223,527,535. 
Focas peleteras del Pacifico: 736, 784. 
Frontera maritirna entre Suecia y Noruega: 120. 
Fronteras de Colombia y Venezuela: 151, 154. 
Fronteras entre las dos Guayanas: 931. 
Fundición de Trail: 422, 434, 763, 769, 772, 785, 790, 838, 843, 857, 868, 871. 
G. Rodney Burt v. Great Britain: 827,843. 
Gentíni: 123, 130. 
Goldenberg: 836, 843. 
Gut bam: 769, 784. 
I'mAlone: 853, 871, 912, 913. 
In re Rau: 619. 
Incidente de Naulilaa: 843, 848, 870,1018,1027. 
Indemnizaciones de la guerra de Thrqula: 121,130,856,861,871. 
Internalional Fisheries Co.: 824, 843. 
Isla de Palmas (o Miangas): 202, 223, 275, 276, 287, 414, 415,419,420.434'837,843. 
Isla de Clipperton: 414, 434, 931. 
Jamaica: 826,843. 
James Pugh: 826, 843. 
Lago Lanoux: 569,581,769,784. 
Laguna del Desierto: 211,212,223,827,836.935. 
Miglia: 827, 843. 
Mox Plan!: 772-773, 784. 
Pelletier: 837.843. 
Pesquerías de la Costa septentrional del Atlántico: 197,223. 
Pesquerías costeras del Atlántico Norte: 482, 495. 
Pieri Dorninique & Co.: 829, 843. 
Queirolo: 827, 843. 
Reclamación de los súbditos italianos residentes en Perú: 824, 843. 
Reparaciones peosiones y puertas: 928, 936. 
Río Encuentro. Palena: 931. 
Roggero; 827, 843. 
Salero: 903-904. 
Salvador Comercial Ca.: 829, 843. 
Sanguínetti: 827. 843. 
Sessarego: 827, 843. 
Trail Smelter (vease Fundición de Traill. 
Verce\li: 827. 843. 

4. OTRAS DECISIONES DE ÓRGANOS INTERNACIONALES 

a) Comisiones mixtas de reclamaciones y conciliación 

Arrnstrong Cork Co.: 820, 824, 843, 862. 
Bolivar Railway: 834, 843. 
Currie: 829, 843. 
Dame Mossé: 829, 843. 
Dickson Car \Vheel Co.: 824, 835, 843. 
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Dix: 857, 870. 
Ellterprize: 839, 843. 
Herederos del Duque de Guisa: 829, 871. 
Home Insuranee Ca.: 834, 843. 
Janes: 833, 843, 856, 87!. 
Jean-Baptiste Caire: 827, 831, 843. 
Lusitallia: 857, 871. 
Maal: 831,843. .-
Padrón: 834,843. 
Pellat: 830, 843. 
Pinson: 609, 619, 835, 843. 
Prisioneros de guerra: 1018, 1023, 1027. 
Sambiaggio: 834, 843. 
Salís: 609,619,,834,843. 
Stephens: 833, 843. 
Strunsky-Merge: 903, 913. 
Wollemborg: 843, 849. 
Yournans: 831, 843. 871. 

b) ComisiólI Europea de Derechos HUlllallos 

De Becker: 839-840, 842. 

e) Tribullal EI/ropeo de Derechos Humanos 

Archangelos (1999) n. 37388/97: 543, 561. 
Belilos, Serie A(I988) n. 132: 166, 175. 
Cassey c. Remo Unido. ECHR. Serie A (1990) n. 184: 212, 223. 
Golder c. Reino Unido, ECHR., Sene A(1995) n. 18: 206, 223. 
López Ostra c. España (1995); 774. 
McElhinney c. Irlanda, sentencia de 21 de noviembre de 2001 (G.S.n. 31253/96): 323. 
Moreno Gómez, sentencia de 16 de noviembre de 2004: 774. 

d) Corte Interamericalla de Derechos Humallos 

Control de legalidad en el ejercicio de las atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Huma
nos, Opinión Consultiva OC-19/05: 700. 

El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso 
legal, OC/16/99, Serie A, n. 16: 385, 387. 

La expresión «leyes» en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Opinión 
Consultiva, OC 6/86: 206.222. 

Viviana Gallardo y otros, n. G 101/81, Serie A: 699, 707. 

e) COrle de Justicia CentroamerIcana 

Bahía de Fonseca (El Salvador e. Nicaragua): 484. 

f) Tribunal Militar de N"remberg 

Sentencia de I de octubre de 1946: 878,1101. 

g) Tribullal Pellal para la antigua Yugoslavia 

Fiscal c. Blasiki'c: 858, 871. 
Furundzija: 402, 405. 

ÍNDICE DE DECISIONES JUDICIALES Y ARBITRALES 

Krsti' c; 882, 892. 
Kupre§kié y otros: 882, 892, 1019, 1022, 1028. 
Supoenas: 202, 223. 
Tadic: 832, 844, 1097. 

h) Tribunal Pellal para Ruanda 

Jean Kabanda: 402, 405 

i) Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 

Sentencia de 15 de julio de Costa c. E.N.E.L.: 100, 206. 
Sentencia de 31 de marzo de 1971 Comisión c. Consejo, A.E.T.R., 22170, Rec.: 353, 365. 
Sentencia de 14 de julio de Kramer, 3, 4 Y 6176, Rec.: 353, 365. 
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Dictamen de 26 de abril de 1977 sobre el Proyecto de Acuerdo relativo a la creación de un fondo de inmo
vilización de la navegación interior, Rec.: 354, 365. 

Sentencia de 16 de febrero de Comisión c. Irlanda, as. 61/77, Rec. 1978: 212, 223. 
Dictamen 1192. de 10 de abril de relativo al Proyecto de Acuerdo entre la Comuriidad. por una parte, y los 

paises de la Asociación Europea de Libre Comercio, por otra parte, sobre la creación de un Espacio 
Económico Europeo, Rec.: 354, 365. 

Dictamen 2/91, de 19 de marzo de sobre el Convenio n. 170 de la O.I.T. sobre la seguridad en la utilización 
de los productos quimicos en el trabajo, Rec.: 354, 365. 

Dictamen 1/94, de 15 de noviembre de relativo al Acuerdo por el que se crea la Organización Mundial del 
Comercio, Rec.: 354, 366. 

Dictamen 2/94, de 28 de marzo de Rec. 1996: 694. 
Sentencia de 16 de junio de Racke GmbH, C-162196, Rec.I-3655: 219, 223. 
Sentencias de 5 de noviembre de 2002 (Comisi6n1Dinarnarca, C-467/98; Comisión/Suecia, C-468/98; 

ComísiónlFinlandia, C-469/98; ComisiónIBélgica, C-471/98; Comisión/Luxemburgo, C-472/98; Co
misión/Austria, C-475/98; éomisión/Alemania, C-476/98), Rec. 2002-1 1 (A), 1-9519, 1-9575, 1-9627, 
1-9681,1-9741,1-9797,1-9855: 461, 463. 

j) Tribu/lal de Derecho del Mar 

Mox Plant, 2002: 776. 
Southem Bluefin Thnas (N.Z. c. Japón; Australia c. JapÓrl), Orden de 27 de agosto de 1999: 776. 
Trabajos de polderizaci6n por Singapur en y Cerca del Estrecho de Johore (Malasia c. Síngapur), Orden 

de 8 de octubre de 2003: 776, 785. 

5. JURISPRUDENCIA DE OTROS TRIBUNALES NO INTERNACIONALES 

Abuo-Dhabi (Pelroleurn Development LId. c. Jeque de Abou-Dhabi): 121, 130,929. 
Lena Goidfields: 121, 129,929. 
Texaco-Calasiatic: 239, 240, 929. 

6. JURISPRUDENCIA DE TRIBUNALES INTERNOS 

a) España 

1. 7ribunal Supremo 

Sentencia de 27 de febrero de 1970 (Aranzadi, 1970, n. 658): 251, 262. 
Sentencia de 17 de Junio de 1971 (Aranzadi, 1971, n. 3191): 251, 262. 
Sentencia de 6 de marzo de 1982 (Aranzadi, 1982, n. 1365): 246,262 
Sentencia de 10 de febrero de 1986 (Aranzadi, 1986, n. 727): 321. 
Sentencia de 1 de diciembre de 1986 (Aranzadí, 1986,n. 7.231): 321. 
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Sentencia de 1 dejunio de 1987: 377, 378 
Sentencia de 28 de abril de 1987 (Axanzadi, 1987, n. 4499): 259, 262. 
Sentencia de 21 de diciembre de 1988 (Aranzadi, 1988, n. 9680): 259, 262 
Sentencia de 22 de mayo de 1989 (Arunzadi, 1990, n. 3877): 251, 262. 
Sentencia de 24 de abril de 1990 (Aranzadi, 1990, n. 2747): 259, 262. 
Sentencia de 13 de junio de 1991 (Axanzadi, 1991, n. 5286): 246,262. 
Sentencia de 22 de junio de 1999 (RJ 1999/5829): 253. 263. 
Sentencia de 5 de junio de 2000 (RJ 2000/5545): 251. 262. 
Sentencia de 5 de octubre de 2000 (RJ 2000/8135): 254. 263. 
Sentencia de 7 de julio de 2000 (RJ 2000/6295): 251. 262. 
Sentencia de 28 de julio de 2000 (RJ 2000/6204): 251. 262. 
Sentencia de 27 de marzo de 2003 (RJ 2003/3072): 251, 263. 

2. l¡'¡blll,al Constitllcional 

Sentencia de 15 de junio de 1981 (B.J.C., 1981-4. p. 265): 252,263. 
Sentencia de 23 de noviembre de 1981 (B.J.C., 1981-8, p. 571): 254, 263. 
Sentencia de 8 de julio de 1982 (B.O.E. de 4 de agosto de 1982): 182, 193. 
Sentencia de 21 de febrero de 1983 (B.J.C., 1983-23,.p. 271): 254. 263. 
Sentencia de 24 de mayo de 1983 (B.J.C., 1983-26. p. 682): 252, 263. 
Sentencia de 30 de enero de 1985 (B.J.C. 1985-44, p. 231): 263. 
Sentencia de 20 de diciembre de 1988 (B.O.E. de 13 de enero de 1989): 261 
Sentencia de 20 de julio de 1989 (B.O.E. de 10 de agosto de 1989): 183, 193. 
Sentencia de 5 de octubre de 1989 (B.O.E. de 7 de noviembre de 1989): 182. 193. 
Sentencia de 28 de marzo de 1990 (B.O.E. de 17 de abril de 1990): 182. 193. 
Sentencia de 14 de febrero de 1991 (B.O.E. de 15 de marzo de 1991): 259, 260, 263. 
Sentencia de 22 de marzo de 1991 (B.O.E. de 24 de abril de 1991): 252, 259, 263. 
Declaración de julio de 1992 (B.O.E. de 24 de julio de 1992): 192,193,249.262,901. 
Sentencia de 1 de julio de 1992 (B.O.E. de 24 de julio de 1992): 246. 262. 328. 379, 387. 900, 914. 
Sentencia de 31 de mayo de 1993 (B.O.E. de 5 de julio de 1993): 260, 263. 
Sentencia de 26 de mayo de 1994 (B.O.E. de 25 de junio de 1994): 182. 193. 
Sentencia de 27 de octubre de 1994 (B.O.E. de 29 de noviembre de 1994): 246, 322, 328. 
Sentencia de 1I de septiembre de 1995 (B.O.E. de 14 de octubre de 1995): 260. 263. 
Sentencia de 28 de septiembre de 1995 (B.O.E. de 14 de octubre de 1995): 263, 314, 321, 322, 378. 379, 

395, 900, 914. 
Sentencia de.25 de marzo de 1996 (B.O.E. de 27 de abril de 1996): 260. 263. 
Sentencia de 10 de febrero de 1997 (B.O.E. de 14 de marzo de 1997): 322. 328, 543. 561. 
Sentencia de 29 de septiembre de 1997 (B.O.E. de 30 de octubre de 1997): 263. 
Sentencia de 30 de julio de 1998 (B.O.E. de 30 de julio de 1998): 248, 263 .. 
Sentencia de 28 dejWlio de 1999 (B.O.E. de 30 de junio de 1999): 253, 263. 
Sentencia de 9 febrero de 2004 (B.O.E. de 10 de marzo de 2004): 253. 263. 
Sentencia de 19 de abril de 2004 (B.O.E. de 18 de mayo de 2004): 260, 263. 
Declaración de 13 de diciembre de 2004 (B.O.E. de 4 de enero de 2005): 191,193,249,260.262. 
Sentencia de 9 dejunio de 2005 (B.O.E. de 8 de julio de 2005): 187, 193,250,263. 
Sentencia de 23 de septiembre de 2005 (B.O.E. de 28 de octubre de 2005): 246, 263. 
Sentencia de 2 de noviembre de 2005 (B.O.E. de 10 de noviembre de 2005): 248, 263. 

3. Otros Tribllnales 

a) espOlia 

El Encinar de los Reyes, S.A., c. Gobierno Estados Unidos: 320 
Diana Abbot c. República de Sudáfrica: 321. 
Marín Cano y Parladé Marín c. Destacamento número uno 3.973. d.air grupo A.P.O. 284 Área de la Ellportadora 

Tabladilla, Sevilla: 320. 

iNDICE DE DECISIONES JUDICIALES Y ARBITRALES 

b) Estados Unidos 

Berizzi Brothers Ca. S. S. Pesaro: 316, 318. 
Kingdom ofRoumania c. Guarentee Trust Co. of New York: 318. 
Schooner <<Exchange» c. McFaddon and others: 314. 
Vietory Transport loe. c. Comisaria general de abastecimientos y traosportes: 324. 

e) Italia 

Govemo rumeno c. TI ~tta: 318 

d) Francía 

Gouvemement espagnol c. Casaux: 318. 
État Espagno1 C. Société Anonyme de I'Hotel Georges v,: 318. 
Khadafi: 401,405. 
Procurateur général prés de la Cour de cassation C. Vestwig et autres: 316. 
Cour de Cassation, «Cafés Jacques Vabre»: 244. 
Conseil de État, (<NicolQ): 244. 

e) Reino Ullido 

A1com Lid. v. Republic of Colombia: 327. 
Baecus S.R.L. C. Servicio Nacional del Trigo: 324. 
The Parlement BeIge: 315. 
The Philippine Admiral c. Wallen Shipping (Hong Kong) Ltd.: 317. 
Pinochet: 400401, 405. 
The Porto Alexandre: 315. 

f) Alemania 

Tribunal Constitucional Federal: Sentencia de 13 de diciembre de 1977: 327. 
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ÍNDICE DE AUTORES CITADOS 
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993,998, 1108. 

ABOELHAMID, M.: 844. 

ABEeAsslS, D. w.: 562. 
ABELLÁN HONRUBlP .• v,: 29, 34, 46, 81, 406, 441, 

442. 462, 565, 679, 708. 713, 721. 727, 729, 
730.884,891,892,1060. 

ABELLO, R.: 35. 
ABl-SAAB, G.: 42, 108. 113, 132, 155, 29B, 307. 

908. 1060. 1082, lOS3. 1100. 1103. 
ABl-SAAB. R.: 1067. 1080. 
ABREUY BERTOOANO, J. A. de: 45. 
ABRIL STOFfEL. R.: 1105. 
ABRlSQUETA. 1.389. 
AeeIDLY, H.: 35, 829, 844. 
ACHlLLEAS, Ph.: 604. 
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AOA/vl. H. T.: 307, 
AoA/vl MUfloz, M, D.: 619. 
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Necesidad de elemento espiritual: 136-137, 
Forma de manifestarse la opinío iuris: 137. 
Costumbre y resoluciones de la A.G. de la 
ONU (interacción normativa): 145-147. 
Costumbre y Tratados (interacción normativa): 
141-145. 

CRlMENES: 
De guerra, contra la paz, contra la humanidad: 
413.771,878-881,1101. 
Internacionales: 771. 857-860. 863; 953. 

CRISIS INTERNACIONALES: 64-66, 916. 
'CRUZ ROJA: 76, 1077. 1093. 1099. 

Organización: 76.1093. 
. Signo distintivo: 1077. 1093. 
CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES (v. R10S). 

DAÑOS: 
A Estados: 599-600, 819. 837-837. 850. 851. 
852.853,855.864.865,866. 
Al medio ambiente: 763. 768, 769. 771. 773. 
775,801,809.811.864,866.868. 
A particulares: 362. 819. 851-852, 853. 855. 
Como elemento del hecho ilícito (v. Hecho ilí
cito internacionalmente). 
Extrapammonial: 856. 
Indirecto: 857. 
Morales: 853. 
Patrimoniales: 853. 
Reparación: 852-857. 

DARDANELOS: 50S. 506. 
DEBELLATIO: 416. 
DECISIONES: 229. 233-235. 
DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS y DE. 

BERES DEL HOMBRE; 696. 697 . 
DECLARACtÓN DE LAS N.U. SOBRE EL MEDIO HUMA· 

NO: 764. 769. 770. 797. 
DECLARACIÓN DEL MILENIO: 80. 727, 
DECLARACIÓN lNTERPRETATIVA (Tratados): 165. 

166.173. 
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS Htn.IANOS: 

95.245. 654-656. 
DELEGACIONES DIPLOMÁTICAS: 394-395.404-405. 
Delitos: 

Contra la Comunidad internacional: 880. 1098. 
Contra el Derecho internacional (deliCIa /uris 
gentium): 413. 877. 885. 

DEMANDA (T.l.J.): 980-98 J. 
Compromiso: 980. 981. 982. 
Contramemoria: 982. 
Dúplica: 982. 
Medios de prueba: 983-984. 
Memoria: 982. 
Prueba documental: 983. 
Prueba testifical: 983-984. 
Réplica: 982. 
Testigos: 983-984. 

DEMANDAS RECONVENCIONALES: 990. 
DEPÓSITO DE LOS Tratados: 173-174. 

Concepto: 173. 
Funciones del Depositario: 173-174. 

DERECHO: 
Comunitario europeo y derecho español: 
256-262. 
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Internacional Humanitario: 1064-1103, 1099. 
Codificación: 1064-1065. 

DERECHO DE ASILO (v. Asilo). 
DERECHO HUMANtTAIUO BELlCO: 1063-1080. 

Concepto: 1063, 1065. 
DERECHO rNTERNACtONAL CLASICO: 61-63. 64,66. 
DERECHO rNTERNACtONAL CONTEMPORÁNEO: 63, 65, 

70. 73, 74, 76-79. 
DERECHO INTERNACtONAL DEL DESARROLLO: 65, 

659, 716,718-719,721-729,774. 
DERECHO INTERNACtoNAL ECONÓMICO: 713-759. 

Concepto: 717-718. 
Contenido: 714-715, 718. 
Mundialización: 715-716. 
Sistema de N.u.: 719-720,721-722,724-727. 
Estrategia internacional del Desarrolla: 724-
727. 
Decenios: 725-726. 
Nuevo Orden Económico'lnternacional (N.O.E.L): 
524,726-727. 
ComercIO internacional: 732-759. 

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO: 59, 262, 713. 
Caracteres: 84-95. 
Concepto (de): 73-76. 
COllsellsl/s (v. Consenso). 
Contenido (del): 95-102. 
Estructw'a (del): 84. 
FunCiones (del): 79-80. 
Fundamento (del): 102-112, 135. 
Origen histórico (del): 60. 
Pnnclpios: 76-79. 
Recepción en los ordenamientos internos: 242-
248, 256~262. 

Derecho Internacional generol: 243, 245-
246. 

En España: 245-246. 
Derecho Internacional ConvenCIonal: 243-

244, 246-248. 
En España: 246-248. 

Derecho de las Organizaciones interna
Cionales: 256-262. 

En España: 256-262. 
DERECHODELMAIl: 471-557. 

Origen y evolución: 471-472. 
Proceso codificador: 472-476. 
Conferencias de 1958 y 1960: 472-473, 513. 
515. 
Tercera Conferencia: 473-476, 513, 514, 517, 
522,550. 

DERECHO DE AUTODETERMINACiÓN: 292, 293, 294, 
295-296, 29.7 

DERECHO DE LAS ORGANIZACtoNES INTERNACIONA
LES Y ORDENAMIENTOS INTERNOS: 256-262. 

DERECHO DE PERSECUCiÓN: 544. 
DERECHO DE PETICiÓN DE LAS MINoRlAs NACtoNA' 

LES: 304. 
DERECHO DE VISITA: 542. 

DERECHO DERIVADO: 228, 256-257. 
DERECHO OIUGINARlO: 228. 
DERECHOS COMPENSATOIUOS: 742. 
DERECHOS HUMANOS (protección): 76, 649-707, 728-

729,774. 
Ámbito universal: 650, 652-678. 

codificación: 653-661. 
mantenimiento de la paz: 677-678. 
mecanismos de protección: 669-676. 

. órganos: 661-669. 
~bito regional: 683-707. 
Ambito europeo: 684-695. 

codificación: 685-689. 
mecanismos de protección: 689-693. 

Ámbito Unión Europea: 693-695. , 
Sistema Interamericano: 695-702. 

codificación: 697-698. 
mecanismos de protección: 698-702. 

Sistema africano: 702-707. 
mecanismos de protección: 704-707. 

DESARME y CONTROL DE ARMAMENTOS: 1076. 
DESARROLLO HUMANO: 724, 728-729. 
DESARROLLO SOSTENIBLE: 728, 729, 763, 764, 770, 

772,775,799.812. 
DEStSTIMlENTO: 152. 
DIAZ ORDAZ (Doctrina): 286. 
DICTÁMENES: 127,231, 690. 700. 991-993. 
DIFERENCIA: 

Concepto: 916,917. 
Clases: 917-918. 

DIFERENCIAS INTERNACIONALES: 600-601, 916-993, 
1000-1010. 
Diferencias juridicas: 917, 918. 
Diferencias jurisdiccionales: 918. 
Diferencias no jurisdiccionales: 918. 
Diferencias politicas: 917,918. 
Medios de solución: 918-1010. 

DIFERENCIAS y LAS ORGANIZACIONES rNTERNACIO' 
NALES: 358-360.1000-1010. 
Adaptación de los medios: 1002-1004. 
Diferencias en que es parte.una organización 
internacional: 358-360, 1007-1010. 
Diferencias susceptibles de solución en las or
ganizaciones internacionales: 358-360, 1001-
1002. 
Solución Institucional: 1004-1007 .. 

DI~LOMACIAADHOC: 391-396. 
DelegaCiones en Conferencias interguberna
mentales: 394. 
Delegaciones en misiones determinadas en ór
ganos de organizaciones internacionales: 395. 
Misiones especiales: 391-394. 

antecedentes: 391. 
designación: 392. 
inicio: 392. 
privilegios e inmunidades: 392-394. 

Oficinas permanentes: 395. 
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Oficinas temporales: 395. 
Otros: 395-396. 

DIPLOMACIA DIRECTA: 396-405. 
DISOLUCiÓN (de Estados): 334. 340-341, 342. 
DOBLE NACIONALIDAD: 903-904. ... . 
DOCTIUNA CIENTWICA: 118. 129." 

Concepto (de la): 129. 
Manifestación (de la): 129. 
Misión (de la): 129. 
Valor (de la): 129. 

DOGMATISMO: 105. 
DRAGO (Doctrina): 901. 
DUALISMO: 242. 244. 302. 
DUERO: 572. 
DUMPING: 742. 

EFECTMDAD (principio de): 272, 284, 285, 286. 
415,416.417,418. 

EFECTMDAD EN LA NACIONALIDAD: 905-906. 
EFECTO JNVERNADERO:.781. 
EFECTOS DE LOS TRATADOS: 196-204. 

En general: 196-197. 
En el espacio: 197-199. 
En el tiempo: 197. 
Irretroactividad de los Tratados: 172. 
Entre las partes: 196-197.201. 
Respecto terceros Estados: 201-202 

establecimiento de derechos: 202-203. 
establecimiento de obligaciones: 202. 

Pacta SU/II servanda: 105, 106. 196, 197.206, 
214,244,887. 
Respecto de otros Tratados: 199-20 l. 

EJECUCiÓN DE LA SENTENCIA: 987. 
EJECUCiÓN DE LOS TRATADOS: 253-255. 
EMPRESAS MULTINACIONALES: 75. 890. 
ENFERMOS EN LOS CONFLICTOS ARMADOS: 1092, 

1093. 
ENMIENDA DE LOS TRATADOS: 212, 213. 

Regla general: 213. 
Reglas especiales: 213 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA: 821, 854. 
ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS: 171-173. 

Definición: 171. 
EQUIDAD: 517, 518, 519, 520, 763. 
EQUIDISTANCIA: 517.518.519-520. 
ESCLAVlTUD:.542, 638-640, 858, 877. 

Concepto: 638-639. 
Reglamentación: 638-640. 

ESPACIO AEREO: 450-462. 
Bilateralismo: 453-454. 
Concepto y delimitación: 451-452. 
España y el espacio aéreo: 458-462. 
Libertades del aire: 452-454. 
Navegación aérea, facilidades: 455-456. 
Navegación aérea, espacios particulares: 455. 
Navegación aérea, seguridad: 456-458. 
Régimen Juridico: 452-456. 

Seguridad de la navegación: 456-458. 
Soberania estatal: 451, 452. 454-455. 
Unión Europea y el espacio aéreo: 458, 459, 
462. 
Zonas prohibidas: 454-455 

ESPACIO ULTRA TERRESTRE: 585-601. 810-811. 
Aplicaciones de la tecnologia espacial: 594-
599. 
Arreglo de controversias: 599-60 l. 
Concepto y delimitación: 587-588. 
Instrumentos internacionales: 585-587. 
La Luna y otros cuerpos celestes: 589-591. 
Personas y objetos: 591-594. 
Pnncipios: 588-589. 
Protección frente a la contaminación: 810-
811. 
Responsabilidad internacional: 599-601. 
Telecomunicaciones por satélite: 595-596. 
Teleobservación de la Tierra: 597-599. 
Televisión directa por satélite: 596-597. 

ESPACIOSPOLARlES: 557-561, 811-813. 
Antártida: 559-561, 811-812. 
Ártico: 558-559, 812-813. 
Concepto: 557. 

ESTADO (el) COMO SUJETO DE DERECHO INTERNA
CIONAL: 273-278. 
Concepto: 273. 
Elementos esenciales: 273-276. 

gobierno: 275-276, 283-284. 
población: 273,274. 
territorio: 273. 274-275. 
soberania: 273, 276-278, 409, 454, 504, 

765. 
Independencia: 274-278. 
Reconocimiento: 278-282. 
Sujeto del hecho ilícito internacionalmente 
(v. Hecho ilícito internacionalmente). 
Sujeto de responsabilidad Inlernacional (v. Res
ponsabilidad internacional). 

ESTADO DE NECESIDAD: 217, 220, 776.862,1055. 
ESTADOS ARCHIPELÁGlCOS: 455. 481, 506-510. 798. 

Calificación: 508-509. 
Concepto; 507. 
Delimitación: 508. 
Evolución: 506-507. 
Régimenjuridico: 509-510. 

ESTADOS SIN LITORAL: 528-529, 533-534. 
Concepto: 533. 
Problemática: 533. 
Régimen juridico: 533-534. 

ESTOPPEL: 149-150.190. 
ESTRADA (Doctrina): 284, 285-286. 
ESTRATAGEMAS: 1077. 
ESTRECHOS rNTERNACIONALES: 455. 499-506. 798, 

799. 
Concepto: 500-502. 
Régimen juridico: 500, 502-506. 
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Regimenes especiales: 505-506. 
Bósforo y Dardanelos: 505, 506. 
Magallanes: 506. 

Paso Inocente: 503,504. 
Paso en tránsito: 455, 503, 504, 799. 

ESTUPEFACIENTES: 542-543,642-643,877. 
Ex AEQUO ET BONO (Decisiones): 118, 519, 919, 

978-979. 
EXCEPCIONES PREtlMINAl\ES: 988-990. 
EXEQUATI1R: 384. 
EXTRANJERO: 607, 611-619. 

Ciudadania y extral\Íeria (Unión Europea): 
617-619. 
Concepto: 611. 
Derecho de los: 614-617. 
Entrada: 613. 
Expulsión: 613-614. 
Normas aplicables a los: 611-612. 
Propiedad privada: 616-617. 

FOLWI/CUP (v. Seguinúento). 351. 
FONDOS MARINOS: 474, 550-557, 798, 891. 

Actividades (en): 555-557. 
Asamblea: 554. 
Autoridad: 351, 554-555, 770. 
Concepto: 550. 
Consejo: 554-555. 
Delinútación: 551-552. 
Empresa: 555. 891. 
Gestión de recursos: 555-557. 
Principios que la rigen: 553-554. 
Régimenjuridico: 552-557. 
Secretaria: 555. 

FORUM PROROG,ITUM: 973-974. 
FRONTERA: 273,438-445. 

Concepto: 438. 439. 
Delinútación: 439-443. 
Naturales: 439. 
Preexistentes: 439. 
Regimenes fronterizos: 445-450. 
Relaciones de vecindad: 445-450. 
Supresión: 448. 

FRONTERAS ESPM!OLAS: 443-445. 
Con Andorra: 444. 
Con Francía: 443-444. 
Con Gibraltar: 444. 
Con Marruecos: 444-445. 
Con Portugal: 444 

FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO: 
116-240. 
Concepto: 116. 
Enumeración: 117-118. 
Fuentes primarias: 116, 117. 118. 
Medios auxiliares: 116. 118. 125-129. 
Primada y derogación: 118-119. 

FUERZA MAYOR: 861. 
FUERZAS AJU,IADAS: 1090. 

FUNCIONARIO CONSULAR: 384. 385-387. 
de carrera: 385-386. 
honorarios: 386-387. 

GARONA: 572. 
G.A.T.T.: 734,738. 740. 741,742,744, 745. 746. 

747, 748. 749, 750. 751. 752, 753, 754. 755, 
757. 758. 774, 1025. 

GENOCIDIO: 302,413,858,881-883. 
GIBRALTAR: 444,449,492. SOS. 
GOLFO: 479. 
GLOBALIZACIÓN (proceso de): 67-68, 69. 72, 97. 
GUERRA: 219-220, 777. 
GUERRA FRIA: 66. 67, 77, 1050. 
GUERRAS DE LIBERACiÓN NACIONAL: 1089. 
GUERRILLEROS: 1089-1090. 

HECHO INTERNACIONALMENTE IUcrro: 819-841. 
Causas de exclusión: 860-863, 
Concepto: 820, 823-825. 
Consecuencias: 820, 848-857. 

inoponibilidad: 819, 849. 
nulidad: 819. 824, 849, 886. 
responsabilidad: 848-857. 

Elementos: 825-838. 
abusa de derecho: 838 
atribución del acto al sujeto: 825-835, 
841. 
contenido de la obligación: 837. 
objetivo: 825. 
subjetivo: 825. 
culpa: 600, 826. 
daño: 837-838,851-852,866. 

Factor temporal: 839-841. 
vigencia de la obligación: 837. 
violación de una obligación internacional: 835-
837.840-841. 
Nuevas tendencias: 820-822. 
Origen: 821-822, 823. 
Sujetos: 819-820,825-827. 

HECHOS: 
Acción-omisión: 823, 824. 825. 
De los Estados: 825-832, 
I1icitos (v. Hecho internacionalmente ilícito). 
Inválidos (v. Hecho internacionalmente ilícito. 
nulidad). 

HERIDos EN LOS CONFLICTOS ARMADOS: 1092, 
1093. 

IGLESIA CATOtlCA (subjetividad): 290, 298, 299. 
INCIDENTES DE PROCEDIMIENTO: 988-991. 
INoMOUO: 271, 290, 301-305, 638-643, 650. 833-

834,876-885. 1100, 1101. 
Capacidad (su) ante Órganos Internacionales: 
302-304. 
Capacidad (su) ante .Tribunales Internaciona
les: 303. 304. 
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Derecho Internacional Convencional (en el): 
302, 303, 304. 
Protección contra prácticas odiosas: 638-643. 
Responsabilidad internacional (v. Responsabi
lidad internacional). 
Subjetividad (su) en la doctrina: 301-302. 

INMUNIDAD: 
Alcance: 312, 315-323. 
Conceplo: 312. 
DelosAgentesdiplomáticos:376.377.378.379. 
De los Cónsules: 384, 385, 386. 
De las Organizaciones Internacionales: 351. 
354,363,364. 
De las Misiones especiales: 392, 393-394. 
Del Estado: 312-329. 
Excepciones: 325-326. 
Fundamento: 313-315. 
Inmunidad de ejecución: 312,326-329. 
Inmunidad de jurisdicción: 312. 313, 315-326. 
399-400,401. 
Práctica española: 319-323. 

INOPONlBlLIDAD: 849. 
INSPECCiÓN INTERNACIONAL (v. Control). 
INTERPRETACIÓN DE LA SENTENCIA: 986-987. 
INTERPRETACiÓN DE LOS TRATADOS: 204-212~ 252" 

253 .. 
Clases: 205. 
Objeto: 204. 
Reglas de interpretación: 205-212. 

INTERVENCIÓN EN UN PROCEDIMlENJ'Q: 990-991. 
INTERVENCIÓN HUMANITARIA: 1051-1053. 
INVESTIGACiÓN INTERNACIONAL: 922-924, 1003. 
IRRETROACTMDAD DE LOS TRATADOS: 172. 
Ius COGENS INTERNACIONAL: 80, 89. 90, 91. 101. 

119, 215, 219, 281. 295. 326. 410. 650. 839, 
858,861,978.1022,1037.1038. 

IUSMERCATORlUM: 713, 
IUSNATURALISMO: 107-108, 109. 

JEFE DE ESTADO: 161, 179, 180, 188, 323, 396, 
397-402. 

JEFE DE GOBIERNO: 161, 179, 180,323.397.398, 
399,400,401. 

JERARQulA ENTRE LAS FUENTES DEL DERECHO IN. 
TERNACIONAL PÚBLICO: 118-119. 248-249. 

JERARQutA DE LOS TRATADOS: 
En el Derecho español: 248-253. 

JERARQUtA DEL DERECHO DE LAS oO.n.: 256-262. 
En el Derecho español: 256-262. 

JUECESADLlTEM: 956. 
JVEZAD ROC: 942, 949-950, 968, 992. 
JURlSDlCCIÓN INTERNACIONAL: 

Concepto y natura1eza: 938-939. 
Evolución histórica: 939-941. 
Sistema jurisdiccional comunitario: 958-963. 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Euro
peas: 122, 128,303,958,959-963. 1006. 

Tribunal de Primera Instancia: 959. 960-961, 
1006. 
Tribunal Internacional de Justicia: .117. 118, 
119,126,127,128,304,661,966-993,1004. 
Tribunal Internacional del Derecho del Mar: 
128, 941-945. 
Tribunales Internacionales de Derechos Hu
manos: 128,945-951. 

La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos: 304. 683, 698, 699, 700. 949-
951. 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos: 
128,304.651.689,690-692,946-949. 

Tribunales Penales Internacionales: 128. 676, 
879,951-958. 

La Corte Penal Internacional: 676, 951-
955. 

Tribunales penales ad "oc: 676, 879. 883, 955-
958. 

Tribunal para la antigua Yugoslavia: 676, 
955,956,957. 
Tribunal para Camboya: 676. 
Tribunal para Ruanda: 676, 879. 955, 
956.957. 
Tribunal para Sierra Leona: 676.958. 

JURISDICCIÓN RAMPANTE: 546 
JURISDICCiÓN UNIVERSAL: 1102. 
JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL: 118; 121-122, 

125-129,349-350. 
Dictámenes: 127. 
Funciones (de la): 125-126. 
Misión (de la):·125-126. 
Sentencias: 127. 

KrEL (Canal): 580-581. 

LARRETA (Doctrina): 285. 
LEGITIMA DEFENSA: 335. 860, 862. 1038-1044, 

1049. 
LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS: 292-297, 

1049,1064. 

MAGALLANES: 506. 
«MANOS LIMPIAS» (protección diplomática): 902. 

911. 
MAR TERRITORIAL: 477. 484-493,522,798. 

Anchura: 485. 
Concepto: 484-485. 
Delimitación: 485-487. 
Linea de base: 485-486. 
Linea de base recta: 486-487. 
Régimenjuridico: 487-493. 

jurisdicción civil y penal: 489-490. 
paso inocente: 455. 478, 488-489, 503. 
504, 522, 799. 

Reglamentación en el Derecho español: 490-
493. 
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MEDIACiÓN: 921, 922,1003. 
MEDIDAS PROVISIONALES: 988. 
MEDIO AMBIENTE: 

Desarrollo y medio ambiente: 729, 763. 
Protección internacional: 762-813. 

caracterlsticas: 765-768. 
Régimen general: 768-777. 
Reglamentación: 768-784. 

armas nucleares: 777-780. 
atmósfera: 781-782. 
biodiversidad: 782-783. 
capa de ozono: 780-781. 
desertIzación: 783-784. 

Régimen particular: 790-813. 
atmósfera: 790-792. 
energia nuclear: 809-810. 
especies naturales y ecosistemas: 804-
807. 
medio marino: 525,770, 796-804. 
residuos peligrosos: 807-808. 
nos y lagos: 792-796. 

Otros medios: 810-813. 
Responsabilidad: 771-774, 776, 801, 809, 
811. 
Técnicas de modificación: 1076. 

MEDIOS AUXILIARES (Fuentes): 116,118, 121-129. 
MEDIOS DE GUERRA O DE COMBATE: 1070-1076. 

Noción: 1070-1071. 
. MEDIOS DIPLOMÁTICOS DE SOLUCiÓN DE DIFEREN. 

CIAS: 918, 919, 920-925. 1002-1003. 
MEDIOS JUruDlCOS DE SOLUCiÓN DE DIFERENCIAS: 

987.,925-935.938-993. 1004. 
MERCENARIOS: 1091. 
MÉTODOS DE GUERRA O DE COMBATE: 1076-1078 

Noción: 1077. 
Permitidos: 1077. 
ProhibIdos: 1077-1078. 

MILlTANTISMO: 108. 
MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES: 161, 179. 180. 

181.185.188.320.396.402-404. 
MINORlAS: 304. 660-661. 
MIÑo: 572. 
MISIONES ESPECL".LES: 391-394. 

Caracteres: 392. 
Concepto: 391-392. 
DeSIgnación de los Miembros: 392. 
Fin de la misión: 392. 
Inicio de la misión: 392. 
Privilegios e IDmumdades: 392-394. 

MISIONES DIPLOMÁTICAS (v. agentes diplomáticos). 
MISIONES PEMIANENTES: 379-380. 

Establecimiento: 379-380. 
Estatuto juridico: 380. 
Estatuto privilegiado: 380. 
Funciones: 380. 
NombramIento: 380. 
Privilegios e inmunidades: 380. 

MODIFICACIONES DE los TRATADOS: 212. 213-214. 
MODIFICACIONES TERRITORIALES dE los ESTADOS: 

332-333,334-336. 
MODOS DE ADQUISICIÓN DE LA COMPETENCIA TERRI-

TORIAL: 413-418. 
MONISMO: 242, 243, 244, 246. 
MONISMO mODERADO: 244. 246. 
MONROE (Doctrina): 62. 
MORAL INTERNACIONAL: 73. 
MOVIMIENTOS: 

Insurreccionales: 
concepto: 834. 
responsabilidad internacional: 834-835, 
876.890. 

De liberación nacional: 890. 1051. 
De resistencia: 1089. 

NACIONALIDAD: 363, 540. 606-607, 608-610. 902-
908. 
Concepto: 606-607, 608. 
Limitaciones: 609-610. 
Nacionales en el extranjero: 607. 6 I 0-611. 
Reglamentación por los Estados: 608-610. 

NAPALM: 1072, 1076. 
NÁUFRAGOS EN LOS CONFLICTOS AMLADOS: 1092. 

1093. 
NAVEGACiÓN AÉREA (v. Espacio aereo). 
NEGOCIACiÓN DE LOS TRATADOS: 161. 162-163 • 

772. 
NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS: 920-921. 1002-

1003. 
NEUTRALIDAD: 1063. 
NOMlATIVlSMO: 104-105. 
NOTIFICACiÓN: 152-153. 
NUEVO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL 

(N.O.E.I.): 524. 724, 126-727. 
NULIDAD: 196,214.215-216,849,1014. 

Absolnta y relativa: 215-216. 
Como consecuencia del hecho ¡licito internacio
nalmente (v. Hecho illcito internacionalmente). 

NULIDAD OELOSTRATADOS: 196,214,215-216. 

OBJECiÓN PERSISTENTE (Regla de la): 137. 142. 
OBJETIVOS MILITARES: 

Noción: 1067-1069. 
OBLIGACiÓN INTERNACIONAL: 

Concepto: 835. 
Contenido: 837. 
De diligencia: 768. 771. 826, 833. 
De hacer o no hacer: 819,835. 
De reparar (v. Reparación). 
Erga omnes: 80, 89, 91, 95,821,848.850.857, 
859.864,1020, 1021. 
Integrales: 1020. 
Origen: 836-837. 
Vigencia: 837. 
Violación (v. Hecho ilícito internacionalmente). 
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OCUPACiÓN: 413-415. 428. 
OFICINA cONSULAR: 383. 384-385, 386, 387. 
OPINIO IURlS (v. Costumbre). 
OPINIONES CONSULTIVAS ('1. Dictamencsl. 
ÓRBITA GEOESTACIONARIA: 587-588. 
ORDENAMIENTOS INTERNOS ANTE EL DERECHO CO-

MUNITARIO EUROPEO: 256-262. 
Derecho español: 258-262: : .', 

ORDENAMIENTOS INTERNOS ANTE EL DERECHO IN
TERNACIONAL CONVENCIONAL: 243-244. 246-
248. 
Derecho español: 246-248. 

ORDENAMIENTOS INTERNOS ANTE EL DERECHO IN
TERNACIONAL GENERAL: 243. 245-246. 
Derecho español: 245-246. 

ORDENAMIENTOS INTERNOS ANTE EL DERECHO DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES: 256-262. 

ORGANIZACIONES INTERNACiONALES: 87-89.96-97, 
116. 227-249, 255-262, 271. 338-339, 346-
364, 379-380. 395. 404-405. 599. 600, 733, 
830,848,876,885-889.896,976, 1000-1010, 
1024. 1025. 
Poder de coerción: 1025. 
Poder disciplinario: 1024. 
Privilegios e inmunidades: 35 l. 363-364. 
Responsabilidad: 360-363, 848, 885-889. 
Sanción social: 1023-1024. " 
Solución de diferencias: 358-360, 1000-10 I O. 
Subjetividad de la O.N.U.: 349. 350, 351. 
Subjetividad internacional en la Doctrina, prácti
ca y la Jurisprudencia internacionales: 350-354. 
Subjetividad internacional de la Comunidad 
Europea: 352-354. 
Subjetividad internacional de la Sociedad de 
Naciones: 351. 

OROANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES: 75-76, 
98.290. 305-306. 666, 766, 767. 

ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA CONCLUSiÓN DE 
LOS TRATADOS SEGÚN EL D.l.: 162,179-189. 

ÓRGANOS COMPETENTES SEGÚN 'EL DERECHO ESPA
ÑOL PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRATADOS: 
180-189. 

ÓRGANOS dEL ESTADO (Responsabílíad): 827-832. 
ÓRGANOS DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES: 

371-405. 

PACTASUNTSERJlINDA: 105.106. 190. 196. 197.206. 
214,244.887. 

PACTO iNTERNACIONAL DE DERECHOS CMLES y Po
LiTlcos: 656-658. 670-672. 

PACTO iNTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES: 656-657. 672. 

PANAMÁ: 579-580. 
PARTICULARISMO: 96.98.99. 100. 101. 
PASO INOCENTE (mar territorial): 455. 478. 488-

499.503.504,522.799. 
Ver Estrechos: 503,504. 

PASO EN TRÁNSITO: 455. 478. 503, 504. 533-534, 
799. 

PATRIMONIO COMÚN DE LA Hut.lANJDAD: 198. 
551.552.553-554,588.589.590,770.798. 

PAlDE WESTFALIA: 61. 
PELIGRO EXTREMO: 861. 
PERFIDIA: 1077. 
PERSONAS ruRlDICAS (Responsabilidad) (Subjetivi-

dad) de fin económico: 290, 305-307, 890. 
PERSONA NONORATA: 376. 379, 392. 
PIRATERiA: 541-542, 877. 
PLACET: 375, 380. 
PLATAFOMlACONTTNENTAL: 514-521, 522, 523. 

Antecedentes: 514-515. 
Concepto: 515-516. 
Delimitación: 516-520. 

circunstancias especiales: 517.518. 
Régimen juridico: 520-521. 
Régimen juridico de las aguas suprayacentes: 
521. 

POBLACiÓN CIVIL: 
Protección en los conflictos armados: 1069. 
1093-1096. 

PODER DISCIPLINARIO: 1023. 1024. 
PODER DE COERCiÓN: 1023.1025. 
POSlTMSMO: 103-104. 105. 109,302. 
POTENCIAS PROTECTORAS DE LOS CONFLICTOS AMIA-

DOS: 1100. 
PRÁCTICAS ODIOSAS ('1. INDIVIDUO). 
PRESCRIPCiÓN ADQUISITIVA: 336, 416. 
PRINCIPIOS ESTRUCTURALES DEL DERECHO: 77-79. 
PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO: 119-125. 

Carácter problemático: 119. 
Concreción (de los): 122-124. 
Inclusión en el Estatuto del T.I.J.: 120-121. 
Obligatoriedad de los: 125. 

validezjuridica: 125. 
Origenes (de los): 119-121. 
Utilización (de los): 121-122. 

PRISIONEROS DE GUERRA: 1090, 1091-1092. 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO (T.I.J.): 979-98&. 

Iniciación: 980-981. 
Fase escrita: 981-982. 
Fase oral: 982-983. 
Medios de prueba: 983-984. 
Conclusiones: 984-985. 
Deliberación: 985-986. 
Sentencia: 986-988. 

PROCEDIMIENTOS INCIDENTALES (T.l.J.): 988-991. 
PROCEDIMIENTO CONSULTIVO (T.1.J.): 991-993. 
PROMESA: 153. 
PROTECTORADO: 422, 423-424. 
PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA: 363,774,896-913. 

Concepto: 896-897. 
Condiciones de ejercicio: 902-912. 

agotamiento de recursos internos: 902, 
908-911. 
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conducta correcta: 902. 911-912. 
nacionalidad de la reclamación: 902-
908. 

Inversiones extranjeras: 912-913. 
Modos de ejercicio: 901-902. 
Naturalezajuridica: 897-901. 

PUBLICACiÓN DE LOS TRATADOS: 174, 243-244, 246, 
247,248. 

PUEBLOS: 290-297,660, 890, 1049. 
Derechos de los: 292-297. 
Indigenas: 660. 

PUERTOS: 479,480. 

RATIFICACIÓN DE LOS TRATADOS: 164, 185-189. 
REACCIÓN INSmUCIONAL: 1023-1025, 1027. 
RECOMENDACIONES: 229,231,232-233,560-561. 
RECONOCIMIENTOCOMOACTOUNlLATERAL: 151-152. 
RECONOCIMIENTO OE ESTADOS: 278-282. 

Concepto: 278-280. 
Formas: 281-282. 

expreso: 281,282,286. 
no reconocimiento: 279, 280-281. 

", tácito o implícito: 281, 282, 286. 
J~ECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS: 283-286. 
, Concepto: 283-284. 

Doctrinas: 284-286. 
efectividad (de la): 284,285-286. 
legalidad (de la): 284, 285. 

RECONVENCIÓN: 990. 
REFUGIADO: 363, 625-626,627, 629. 
REFUGIO TEMPORAL: 635-638. 
,REGlMEN DE LAS NAVES EXTRANJERAS EN AGUAS IN-
, TERlORES y EN PUERTOS: 479-48l. 

De guerra: 479-480. 
Mercantes: 480-481. 

REOlMENES FRONTERIZOS: 445-450. 
REGISTRODETRATADOS: 174,1017-1018. 
RELACIONES DERECHO INTERNACIONAL-DERECHO 

INTERNO (v. Derecho Internacional Público, re
cepción en los ordenamientos.internos). 

RELACIONES INTERNACIONALES (Organos de las): 
371-387. 

RELACIONES DE VECrNDAD (v. Cooperación trans
fronteriza). 

RENUNCIA: 152. 
REPARACIÓN: 763, 826, 850-857, 864, 867, 868, 

897, 1102. 
Culpa: 826. 
Modalidades: 852-S57. 

indemnización: 853, S54, 855, 869. 
restitución: 853, 854. 
satisfacción: 853-854. 

Obligación de reparar: 851. 852-857. 1102. 
Sanción: 73, 92, 877. 1014. 1100-1103. 

REPRESALIAS: 86, 91, 778,1019,1036,1054-1056, 
1102,1103. 

RESERVA TRANSVERSAL: 167. 

RESERVAS A LOS TRATADOS INTERNACIONALES: 165-
171,249. ' 
Aceptación: 169. 
Clases: 167. 

de exclusión de cláusulas: 167. 
interpretativas: 167. 
a la firma: 167. 
a la aceptación: 167. 
a la adhesión: 167. 
a la aprobación: 167. 
a la ratificación: 167. 
compatibles o incompatibles con el obje

to y fin d,el tratado: 167. 
prohibidas por el tratado: 167. 
transversal: 167. 

Concepto: 165-167. 
Efectos de las reservas: 170-171. 

entre los Estados que no han formulado 
reservas: 170. 

entre el Estado reservante y los que no 
han fonoulado reservas: 170-171. 
Funcionamiento de las reservas: 167-170. 
Fundamento: 165,166. 
Retirada de las reservas: 169-170. 

reglas especificas: 169-170. 
RESPONSABn.IDAD INTERNACIONAL: 

Causasdeexoneraciónymodificación: 860-863. 
Codificación y desarrollo progresivo: 822-823. 
Concepto: 849-850. 
Consecuencias: 

reparaciones (v. Reparación). 
sanción (v. Sanciones). 

Del Estado: 73-74, 255, 600, 'S25-827, 828, 
829, 830, 841, 863-864, 1014, 1051-1053, 
1100, 1102. 

por hechos de sus Órganos: 827-832. 
por hechos de los particulares: 833-834. 
por hechos de movimientos insurreccio-

, nales: 834-835, 876,890. 
Del individuo: 304-305. 413, 876-885, 1100-
1102. 
De las Organizaciones internacionales: 360-
363, 848, 876, 885-889. 
De otros entes: 848, 890-891. 
Formas: 

absoluta: 600, 867. 
civil: 773, 775, 801-802, 809-810, 864. 
directa e indirecta: 830,831,888. 
objetiva: 600, 772, S12, 823, 827. 
principal y subsidiaria: 831. 
penal: 848, 878: 
por actividades realizadas en el espacio 
ultraterrestre: 599-601. 
PQr actos no prohlbidos: 823, 864-869. 
por culpa: 600, 826, 833. 
Por daños al medio ambiental: 769, 771, 
773,775,801,809,811. 

ÍNDICEALFABEnCO DE MATERIAS 1151 

por falta ajena: 831, 888. 
por omisión: 826. 833, 834. 
por riesgo: 600,769. 823, 864-869. 888" 
por violaciones graves contraidas en vir
tud de nonoas imperativas: 857-860. 

Fundamento: 848. 
Origen (v. Hecho ilIcito internacionalmente). 
Relación del Estado a Estado: 819, 820, S48, 
850. 
Satisfacción, restitución. indemnización (v. Re
paración). 
Sujetos: 84S. 849, 850, 876. 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL: 248, 328. 
RETmADADELAS PARTESENLOsTRATADOS: 220-221. 
RETORSIÓN: 86, 1019. 
REv;ISIÓN DELASENTENClA: 987. 
Rlos INTERNACIONALES y CURSOS DE AGUA INTERNA

CIONALES: 565-578, 792-796. 
Concepto: 565-566. 
Naturaleza juridica: 568. 
Protección frente a la contaminación: 792-796. 
Régimenjuridico: 568-573. 

navegación: 571-573. 
otros usos: 573-578. 

Rlos españoles: 572-573. 
Bidasoa: 572. 
Duero: 572. 
Garona: 572. 
Miño: 572. 
Tajo: 572-573. 

SANCIÓN SOCIAL: 1023-1024. 
SANCIONES: 73,92. 848,877,1014,1100,1103. , 
SANTA SEDE: 271, 272,290. 298-299, 300, 301, 372. 

Personalidad Internacional: 299. 
SECTORIALIZACIÓN: 100. 
SEGtm.UENTO: 1017-1018. 
SEGURIDAD DE LA NAVEGACiÓN (v. Espacio aereo). 
SENTENCi:IA: 127,699,986-988. 
SENTENCIA ARBITRAL: 128,927,934-935. 
SEPARACIÓN (TERRlOTORlO): 334, 340, 342. 
SISTEMA INTERNACIONAL: 64, 83. 
SISTEMA PARALELO: 555-556. 
SITUACIÓN: 916. 
SOBERANA ORDEN DE MALTA: 290. 
SOBERAN1A RESIDUAL: 504. 
SOCIEDAD DE NACIONES: 

Codificación: 822. 
SOCIEDAD INTERNACIONAL: 53, 59, 60-72, 53, 59, 

60-72.74.84.93-94,95,346. 
Caracteres: 70-72, 93, 94. 
Comunidad Internacional: 69, 9S. 
Evolución histórica (de la): 62,66-70. 
Estructura: 70-72, 84. 

SDCIOLOGISMO JURDICO: 105-107. 
STANDARD MINlMUM: 611.612,614-615,616. 
SUBJlmvID.'\lJ INTERNACIONAL: 269-307,346-364. 

Atribución: 272-273. 
Cuestiones generales: 269-270. 
El Estado como sujeta de Derecho Internacio
nal: 273-278. 
El individuo, su discutida subjetividad: 301-305. 
De las Organizaciones internacionales: 346-
364,379. 

contenido jurídica: 354-364. 
privilegios e inmunidades: 351, 363-364. 
Fundamento juridico: 347-354. 

doctrina: 348. 
jurisprudencia: 349-350. 
práctica internacional: 350-354. 

Sujetas no estatales: 290-307, 346-364. 
SUCESIÓN COLONIAL: 333. 
SUCESIÓN de ESTADOS: 332-342 

Concepto: 332. 
Efectos: 336-342: 

archivos de Estado: 342. 
en el ámbito económica público: 340-342. 
en la cualidad de Miembro de una Orga-

nización internacional: 338-339" 
en la deuda pública: 341-342. 
en los bienes de propiedad pública: 
340-341 
en los tratados internacionales: 336-338. 

Tipolog/a: 333-334. 
SUCESIÓN DE ESTADOS EN MATERIA DE TRATADOS: 

336-338. 
SUCESiÓN DE ESTADOS RESPECTO A LA CALIDAD DE 

¡"nEMBRO DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIO
NALES: 338-339. 

SUEZ:' 579. 
SUJETOS NO ESTATALES: 290-307, 346-364. 
SUPREMACIA dEL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE 

EL DERECHO INTERNO: 242-244. 
Dualismo: 242, 244, 302. 
Dualismo moderado: 302. 
Monismo: 242, 243, 244, 246. 
Monismo moderado: 244, 246. 

SUSPENSlÓN DE LOS TRATADOS: 216-217. 

TABLA RASA (Sucesión): 337. 
TAJO: 572-573. 
TERMINACIÓN de los TRATADOS: 214,217-220. 

Causas: 217-220. 
abrogación tácita: 218. 
aparición de una nueva nonoa imperatI
va (de ius cogens): 219. 
cambio fundamental de las circunstan
cias: 218-219. 
consentimiento de las partes: 217. 
denuncia: 217-218. 
disposiciones del propio tratado: 217. 
estado de necesidad: 220. 
extinción del sujeto internacional: 120. 
guerra: 219-220. 
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imposibilidad de subsiguiente cumpli
miento: 218. 
llegada al térmmo final: 219. 
violación grave: 218. 

TERRITORIO: 273,274-275,334-336,411-433,438. 
Competencias sobre el: 411-433. 
Concepto: 411-412. 
Naturaleza juridica: 411-412. 

TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACiÓN INTERNACIO-
NAL: 424-430. 

TERRITORIOS FlDEICOMETlDOS: 291. 292. 
TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS: 291, 292. 
TERRORISMO INTERNACIONAL: 456, 457, 461, 678, 

883-885,1037,1038,1042. 
TOBAR (Doctrina de): 284, 285. 
TRATADOS INTERNACIONALES: 158-221. 

Calificación: 189. 
Clases: 159-160. 

abiertos: 159. 
bilaterales: 159. 
cerrados: 159. 
culturales: 160. 
económicos: 160. 
entre Estados: ,160. 
entre Estados y otros sujetos de Derecho 
InternacIOnal: 160. 
entre' otros sujetos de Derecho interna
cional: 160. 
forma simplificada: 160. 
forma solenme: 160. 
generales: 1-59. 
multilaterales: 159. 
pollticos: 160, 187. 
restringidos: 159. 
semicerrados: 159, 
tratados-contrato: 160. 
tratados-ley: 160. 
verbales: 160. 

Concepto: 158-159. 
Conclusión: 161. 
Fases (Véase conclusión). 
Importancia: 158. 
Nulidad, anulabilidad: 91, 214. 215-216. 

TRATO NACIONAL (principio): 750-751. 
TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS DEL HOMBRE 

(v. Jurisdicción Internacional). 
TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL MAR 

(v. Jurisdicción Internacional). 
TRIBUNAL INTERNACIONAL DE JUSTICIA: 117, 118, 

126,127,661,940,941,966-993,1004. 
Competencia consultiva: 975-978, 991-993. 

ratione personae: 976-977. 
ratiolle materiae: 977-978. 

Competencia contenciosa: 969-975, 979-988. 
ratiolle persollae: 970-971. 
ratione materiae: 971-974. 

Decisión sobre la propia competencia: 974-975. 

Jueces del T.l.J.: 967-969. 
ad hoc: 968. 
candidatos: 967. 
duración: 967. 
elección: 967. 

Organización: 966-969. 
Origenes: 966. 
Procedimiento: 979-993. 

TRIBUNALINTERNACIONALDEPRESAS: 117,303,939. 
TRlBUNALINTERNACIONALDENÚREMBERG:87S, 1 I 01. 
TRlBUNAL INTERNACIONAL PARA JUZGAR LOS CIÚME-

NES PERPETRADOS EN LA ANTIGUA YUGOSLAVIA 
(v. Jurisdicción Internacional). 

TRIBUNAL INTERNACIONAL PARA RUANDA (v. Juris
dicción Internacional). 

TRlBUNAL DE JUSTICIA DE LAS COMUNIDADES EURO
PEAS (v. Jurisdicción Internacional). 

TRIBUNAL PERMANENTE DE ARBITRAJE: 128, 902, 
932-933,967. 

TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNACIO-
NAL: 117, 118. 127, 128,304.939-940. 

TUTELA COLECTIVA CENTRALIZADA: 95. 
TUTELA COLECTIVA DESCENTRALIZADA:· 80, 92, 95. 
TUTELA COLECTIVA ORGANIZADA: 80, 91. 92. 
TUTELA INSTITUCIONAL: 80. 

UNIFICACIÓN (de Estados): 334, ~40, 342. 
USO DE LA FUERZA (Prohibición): 65, 1033-1056. 

Carta de N.U.: 1035-1038. 
Desarrollo del principiO: 1034-1035. 
Excepciones a la prohibición: 1038-1049. 
Supuestos discutidos: 1049-1056. 

Urf POSSfDEr¡S fURlS (principiO de): 99, 417, 418, 
439-440,441,442. 

WILSON (Doctrina): 285. 

ZONA CONTIGUA: 493-495. 
Ampliación: 494. 
Concepto: 493-494. 
Límites: 493, 494, 495. 
Naturalezajuridica: 494. 
R6gimenjuridico: 493, 494, 495. 

ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA: 513, 521-533, 798. 
Anchura: 522. 
Antecedentes: 52!. 
Concepto: 521-522. 
Derechos de Estados con caracteristicas geo
gráficas especiales: 528-529. 
Derechos de Estados sin litoral: 526, 528. 
Derechos de terceros Estados: 526-528. 
Régimenjuridico: 523-533. 
Reglamentación española: 529-533. 
Uso de la fuerza (en la): 525-526. 

ZONA INTERNACIONAL 'DE ,LOS FONDOS 'MARlNOS 
(v. Fondos Marinos). 

ZONAS DE SEGURIDAD: 1024. 

ÍNDICE DE LOCUCIONES LATINAS* 

. ...... :> 
Ab initio: desde el principio. 
Accesorium sequitur pri/lcipa/e: lo accesorio sigue a lo principal. 
A contrariis: por los contrarios (forma de demostrar un argumento por las razones contrarias). 
Actio popu/aris: acción popular (se dice de aquella reclamación que puede ser exigida por 

cualquier miembro de una colectividad deternúnada). 
Ad extra: hacia afuera. 
Ad /¡oc: para esto, para un fin particular. 
Ad inb'a: hacia dentro. 
Ad libitum: a voluntad, a elección. 
Ad reftrendum: bajo condición de informar (fórmula de cancilleria empleada para expresar que 

un acto, una decisión, un proyecto, etc., queda subordinado para su validez a la aprobación 
de otra autoridad o Ida ratificación correspondiente). 

Aeqllitas: equidad, igualdad, proporcionalidad (se dice de la aplicación de la justicia atem
perada de los rigores de la ley y, también, de los principios que deben guiar la facultad 
discrecional del juez). 

Afortiori: con más fuerza, con mayor razón (forma de argumentación consistente en establecer 
la verdad de una proposición general para extraer de ella una particular). 

A//egans contmria non audiendus est: el que alega lo contrario no debe ser oído (se aplica a 
aquellas alegaciones aducidas por un sujeto que, por ser contrarias a su conducta previa o 
anterior, resultan inadmisibles). 

Aninms be//igerandi: intención de hacer la guerra. 
Animlls dere/i/lquendi: intención de abandonar algo. 
AnímllS occupandi o possidendi: intención de ocupar o poseer una cosa. 
Animlls posessionis: intención de poseer. 
AnimllS transferendi: intención de transferir algo. 
A posteriori: se dice de lo ocurrido después de un hecho o circunstancia determinada. 
A priori: se dice de lo ocurrido antes de un hecho o circunstancia determinada. 
A sensu contrario: por el sentido o significación contraria. 
Aut dedere allt iudicare: o entregar o juzgar. 

Bellum il/s/um: guerra justa. 
Bonafide: de buena fe. 

Casus be//i: caso de guerra. 
CaSl/S foederis: estipulación pactada que debe ser cumplida por las partes. 
Circa: cerca, alrededor de. 
Camitas gentil/m: cortesia entre las naciones. 
CO/lditío sine qua /Ion: condición sin la cual no puede producir efectos un determinado negocio 

juridico. 
CO/lsensus: consentimiento, acuerdo. 

• El presente anexo ha sido redactado por el Dr. PROMETEO CEREZO DE DIEGO, Profesor Titular de 
Derecho Internacional Público de la Universidad Complutense de Madrid. 
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COIIsellSUS ad ídem: el consentimiento sobre lo mismo. 
COllsensus generaUs: consentimiento o acuerdo general. 
CO/lsellsus gentjlUll: acuerdo de las naciones. 
COllsellsus omnjum: el consentimiento de todos. 
COIIsuetl/do est servallda: la costumbre debe ser observada. 
COIIsules eleeti: cónsules elegidos (título de los cónsules honorarios o no funcionarios). 
COlIsules lIIissi: cónsules enviados (título de los cónsules de carrera que sólo desempeñan las 

funciones consulares y no otras actividades). 
Contra: contra, al contrario, en sentido opuesto. 
COlltra legem: contra la ley (se dice de la costumbre establecida o de la decisión adoptada en 

contra de la ley). 
Corpus iuris: cuerpo de Derecho, conjunto de normas. 
Corpus iuris gentil/m: cuerpo o compilación del Derecho de Gentes. 
Corpus iuris spatialis: código de Derecho espacial. 
Corpus posessiollls: cuerpo, objeto de la posesión. 

Damllltlll emergens: daño emergente o producido por el incumplimiento de una obligación: 
Debellatio: debelación (aniquilación de un Estado por la fuerza de las armas). 

',De/acto: de hecho. . 
'De iure: de derecho. 
De lege /erellda: de acuerdo con la ley que debiera ser aprobada. 
Velieta Íltris gentil/m: delitos contra el Derecho de Gentes, 

, De/legatio iustitiae: denegación de justicia (se dice del delito cometido por el juez o magistrado 
. que no imparte la justicia según lo dispuesto por las leyes). 

" Desuetudo: desuso. 
Dietum: dicho, aforismo, apotegma. 

"Domi/lill/ll: dominio, propiedad sobre una cosa. 
Do lit des: doy para que des. 

, Dura lex. sed lex: dura es la ley, pero es la ley. 

Erga olllnes: con relación a todos. 
&c aequo et bOllO: según lo equítativo y bueno (se dice del arreglo de una disputa basado en la 

equidad). 
Exequatllr: autorización dada por el Estado receptor al jefe de una oficina consular para ser 

admitido al ejercicio de sus funciones, y también autorización para la ejecución de una 
sentencia extranjera, 

Ex/aetís oritur ¡l/s: de los hechos se origina el derecho. 
Ex gratia: por gracia, de favor. 
Ex iniuria non O/'illlr ¡lIS: de una injusticia no surge un derecho, 
Ex lege: de la ley, según la ley, 
Ex mme: desde ahora. 
Ex offieio: de oficio, por razón del oficio. 
Expost/aeto: despues del hecho. 
Expressis verbls: con estas mismas palabras. 
Ex situ: desde el sitio. 
Ex tune: desde entonces. 

Fietio íuris: ficción jurídica, 
FO/1I11l prorogatum: fuero ampliado o prolongado (extensión de lajurísdicción de ilh tribunal, 

por aceptación expresa o implícita de las partes en el litigio, a detenninados casos sobre los 
que en principio no seria competente). 

ÍNDICE DE LOCUCIONES LATINAS 

Imperium: poder supremo, soberanía. 
In absentia: en ausencia, por ausencia. 
[n abstracto: en abstracto. 
[n casl/: en el caso, sobre el caso. 
In contrahendo (pacto): pacto por contraer, por negociar. 
In extenso: en sentido extenso o amplio. 
In extremis: en el último momento. 
In fine: al final. 
Inloro domestico: en el fuero interno (de los Estados). 
[nfra: debajo de, en la parte inferior. 
In genere: en general. 
[n situ: en el sitio. 
In sta/u naseendi: en estado de nacimiento, de formación. 
Inter alia: entre otras cosas. 
Inter partes: entre las partes. 
[n/el' armas silent leges: entre las armas enmudecen las leyes. 
[nter se: entre si. 
In tato: en todo, totalmente. 
Ipso/acto: por el mismo hecho, en el acto, al momento. 
[pso iure: por el mismo derecho, , 
Iura novit ellria: la curia, el tribunal conoce las leyes. 
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Jure gestionis: por derecho de gestión o administración (los actos reaJizados por el Estado 
como sujeto privado), 

Jure imperii: por derecho de soberanía (los actos realizados por el Estado en el ejercicio de sus 
facultades soberanas). 

Jure proprio: por derecho propio. 
[uris tantl/m: tan sólo de derecho, 
IIIS ad bellum: derecho de poder recurrir a la guerra. 
Ius ad traetatum: derecho a la conclusión de tratados. 
[liS cogens: derecho obligatorio y superior a la voluntad de los Estados. 
[lIS contrahendi: derecho de negociar o pactar. 
[lIS evocandi: derecho de llamar, de hacer venir; 
[us gentium: Derecho de Gentes (hoy día, sinónimo de Derecho Internacional Público). 
[us in bello: el derecho de la guerra, las leyes y costumbres de la guerra. 
IIIS lega'tionis: derecho de legación o de envio de embajadores. , 
IIIS omnjmodae representationis: derecho de representación general (capacidad del Jefe del 

Estado para representar a éste en todos los ámbitos), 
Ius sanguinis: el derecho de la sangre. Dicesede la nacionalidad y derechos de una persona 

derivados de los lazos de la sangre. 
[liS solí: el derecho del suelo. Dícese de la nacionalidad y derechos de una persona derivados 

del país en que ha nacido. 
[liS standi: derecho de personarse (derecho de acceso ante un órgano jurisdiccional). 
[uxta legem: según la ley. 

Lato sensll: en sentido lato, por extensión. 
Lex posterior deroga/ priori: la ley posterior deroga a la anterior. 
Lex societatis: el derecho de una sociedad (el: derecho aplicable a una sociedad, asociación, 

etc.), 
Lex specjalis: ley especial. 
Luerum eessans: lucro cesante (beneficio que deja de obtener una persona a causa del incum

plimiento de una obligación por otra). 
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Mare liben/m: el mar libre. 
Modus vivendi: modo o regimen de vivir (forma provisional de regular las relaciones entre los 

Estados hasta llegar a suscribir el tratado oportuno). 
MOIll proprio: por iniciativa propia. 
Mutatis mutandis: cambiadas las cosas que se deben cambiar, con los cambios necesarios. 

Ne impedialUr lega/io vel officium: para que no se impida la legación u oficio (se aplica a 
aquellos casos en que se conceden privilegios e irununidades a determinadas personas, no 
a título personal sino para garantizar el desempeño eficaz de las funciones que realizan 
como representantes de los Estados). 

Nemo commodum capere potest ex in iliria propria: nadie puede obtener un beneficio de su 
propia injusticia. . 

Nemo po/est mutare consilium SlIllIn in a/terius iniuriam: nadie puede cOllVertir su condu!)ta 
en daño para otro. 

Non bis in idem: no dos veces sobre lo mismo. 
Non decet: no conviene. 
Nullius: de nadie. 
Nullllm crimen. nulla poena sine praevía lege: no hay crimen ni pena sin una ley previa. 
Nllmerzls apertus: número abierto. 
NllmerllS cJallsLls: número cerrado. 

Obí/el' dic/wn: dicho de paso (opinión expresada ocasionalmente en una sentencia que no cons
tituye un elemento esencial de la misma). 

Onus probandiincumbit actori: la carga de la prueba incumbe al actor"(al que alega un hecho 
o reclama un derecao, le incumbe la obligación de probar su existencia). 

Opinio iU/"lS sive necessi/a/is: convicción de la obligatoriedad jurídica (elemento espiritual de 
la costumbre o convicción por parte de los sUjetos del Derecho Internacional de que una 
práctica obliga Jurídicamente). 

Pacta SLlnt servanda: los pactos deben ser cumplidos. 
Pacta tertiis nec nocelll nec prosllllt: los pactos ní obligan ni benefician a terceros. 
Pac/!lm de cOlllrahendo: pacto de alcanzar un acuerdo. 
PacWm de negotiando: pacto de negociar. 
Pactwn ínfavore tertii: pacto en favor de tercero. 
Par in parem non habet imperium: nadie tiene potestad sQbre su igual. 
Passim: por todas partes. 
Per se: por si, de por sí. 
Persona non grata: persona no grata (se aplica a aquellos agentes diplomáticos que se convier

ten en no desea-bIes para el Estado receptor). 
Placet: place, agrada (termino diplomático por el que el Estado receptor manifiesta la acepta-

ción del representante diplomá.tico propuesto por el Estado acreditante). 
Postfacto: después del hecho. 
Praeler legell): fuera de ley. 
P"imafacie: a primera vista. 
Pro cOl1ll/llmitate: en favor de la comunidad. 

Qualllulll: el cuanto, la cantidad. 
Oui tacet cOllsentire videtur si loqui debuisset ac potuisset: .el que calla parece que otorga, si 
- debió y pudo hablar. 
QUOl1lm: de los cuales (voz empleada paro indicar el número mínimo de miembros que debe 

asistir o votar para que una sesión o votación sea válida). 
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iNDlCE DE LOCUCIONES LATINAS 

Ratio: razón, proporción, fundamento. 
RatiOlle /oei: por razón del lugar. 
Ratione materiae: por razón de la materia. 
Ratione personae: por razón de la persona. 
Ratio/le temporis: por razón del tiempo. 
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Rebus sic stantibus: mientras las cosas se mantienen igual (principio que establece que las obli
gaciones dimanantes de un tratado sólo obligan a las partes mientras permanecen, al menos 
en lo esencial, los mismos motivos o circunstancias que estaban presentes al celebrarse el 
tratado). 

Re,.l/m perpetuo similite,. iudicatanmz al/ctoritas: la autoridad de las cosas juzgadas siempre 
del mismo modo. 

Res commllllis omnillln: cosa común de todos (bien no susceptible de apropiaci6n individual 
sino que su uso pertenece a todos). 

Res ipsa loquitur: la cosa habla por si misma. 
Res iudicata: cosa juzgada. 
Res nl/llíus: cosa de nadie o sin dueño que puede ser apropiada por el primero que la toma o 

la ocupa. 
Respollsa przlde/ltil/m: respuestas de los expertos, de los sabios. 
Resti/utio in í/ltegl1lm: restitución integra o reposición de la cosa a su estado primitivo. 
Res t,.ansÍ/ cum ollere SI/O: la cosa se transmite con su carga. 

Secundlllll legem: segun la ley. 
Sic: asi, de este modo. 
Sic utere tilo 1// aliemlln non laedas: utiliza 10 tuyo de tal modo que no peIjudiques a 10 ajeno. 
Sille die: sin dia, sin fecha determinada. 
Si omlles: si todos (cláusula de los Convenios de La Haya sobre el Derecho de la Guerra que 

disponla que los Convenios s6lo eran aplicables entre las potencias contratantes y única
mente si los beligerantes eran todos partes en el Convenía). 

Stare deeisis: atenerse a 10 decidido. 
Statll qllO: en el estado en que se encuentran las cosas. 
Statll qua ante: en el estado en que se encontraban las cosas. 
Statlls: estado, posición, situación jurídica. 
Stricto sensu: en sentido estricto. 
Sub/ata causa. lollitu,. effectus: suprimida la causa, desaparece el efecto. 
Sui gelleris: de su género, específico, propio. 
Sl/pl"Cl: más arriba, anteriormente. 

Templls commissi delicti: tiempo de la comisión del delito. 
Te,.rafinna: tierra fume. 
Ten'a nullíus: tierra de nadie, territorio sin dueño . 
Tertíllln gellus: un tercer genero, algo diferente que no encaja en las clasificaciones habituales. 

mira petitum: mas allá de lo pedido. 
mtra vires: más allá de sus fuerzas, de sus competencias. 
Uno ictu: con un acto, en un momento. 
Ut inji·a: como abajo. 
Uti possidetis: como poseéis (fórmula utilizada para indicar que se aceptan como fronteras de 

un Estado los limites existentes antes de la proclamación de su independencia). 
Ut sllp,.a: como arriba. 

Venire cont,.afact!/1Il p,.oprillllllloll va/e/: no es válido reclamar en contra de los actos propios. 
Versus: contra. 



ADDENDUM A LAS LOCUCIONES LATINAS* 

Ab absu/'do: hasta el absurdo. 
Ab ae/emo: desde siempre. desde muy antiguo. 
Ab anllg1l0: desde antiguo. 
A contrario sensu: en sentido contrario. 
Abil/rato: petjuicio. 
Abrogalio: abrogación. 
Ab origine: desde el origen o principio. 
Actio de d%: acción de dolo. 
Ad al'gtlmen/andllm talltum: con el solo fin de argumentar. 
Ad cau/e/am: para 1a cautela. 
Ad exemp/um: para ejemplo. 
Adjinem: hasta el fin. 
Ad'¡'ominem: contra la persona. 
Ad110norem: para calificar una función ejercida sin retribución alguna. 
Ad'in/er;m: interinamente. provisionalmente. 
Ad iudicem: ante el juez. 
Ad iudicia: para el juicio. 
Ad Iiteram: al pie de la letra. 
Ad perpetl/am: perpetuamente. para siempre. 
Ad l/SI/m: según costumbre. 
Animus negon'andi: intención de negociar. 
Anínllls revocalldi: intención de revocar. 
A príori: previamente. con antelación. 

COlldilio íllris: condición de derecho. 
Consellslls onlllíllm: el consentimiento de todos, la unanimidad. 

De /ege lata O Lex lata: la ley o derecho vigente. 
DivortiwlI aquanll1l: linea que determina las vertientes para fijar los limites entre Estados. 

Ea ipso: por si mismo. 
Ergo: por tanto. pues. 
Ex auetoritate /egis: desde la autoridad de la ley. 
Ex composito: de común acuerdo. 
Ex consensu: con la aprobación de la persona a quien se dirige uno o de quien se habla. 
Ex deblto iustitiae: por deber. 
Ex iu/'e: de derecho. según derecho; legalmente. 
Ex /llore: según costumbre o práctica. 
Ex novo: de nuevo. 
E:r: pro[esso: a prOpósito. 
Ex p/'oprio iure: por derecho propio; sin necesidad de concurso ni voluntad de otro. 
Ex tempore: fuera de tiempo. 
Ex USII: según costumbre. 

Gratia a/'gu/llentandi: para argumentar. 
Grosso modo: a grandes rasgos. 

• El presente Addend,i/ll ha sido redactado por la Licenciada ANA V. GENTEA. 
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ADDENDUM A LAS LOCUCIONES LJlJINAS 

Hostis: enemigo. 
Hostis generis ¡'umani: enemigo del genero humano, enemigo público. 

In ambiguo: en la duda. 
In casu consimili: en caso semejante. 
In integrum: por entero. 
In limite: en el límite. 
In parí causa: en igual causa, en caso igual. 
In perpetuum: para siempre, a perpetuidad. 
In personam: en la persona. 
In rem: en el hecho. 
In spe: en la esperanza. 
Intercessio: mediación o intercesión. 
Interposita persona: por persona interpuesta o actuár por medio de otro. 
In toto: en todo. 
Intuitus personae: en consideración a la persona. 
IlIris et de lure: de pleno y absoluto derecho. 
Ius belli: el derecho de la guerra. 
IIIS civitatis: derecho de los ciudadanos. 
Ius non scriptum: derecho no C?scrito. 

Lex lata: ley hecha. 
Lex loci: ley del lugar. 

Malajides: mala fe. 
Manu militarl: por fuerza militar. 
Mare clausllm: mar cerrado, reservado. 
Maxime: sobre todo. 
Modus [ac/endi: modo de obrar. 
Modlls operandi: modo de actuar. 
More mafon/m: según costumbre de los antepasados. 
More nostro: según nuestra costumbre. 
Mores: costumbres. 
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Nemine discrepante: sin oposición. 
Neqllaquam: de ningún modo. 
Ne varíetur: para que nada varíe (se emplea también en algunos documentos diplomáticos para evitar 

alteraciones en los antecedentes de un caso). 
Non lic~t: no es lícito. 
Non liquet: no juzgar o no pronunciarse el juez sobre un problema tomando como pretexto que falta la ley 

escrita o el derecho aplicable. 

Per ana/oglam: por analogia. 
Per consensllm: por consenso. 
Per essentia: esencialmente. 
Per naturam: por naturaleza. 
Per omnia: por todo. 
Pro lege: por la ley. 
Pro rata parte: proporcionalmente. 
Pro tempore: temporalmente. 

Quaestio iuris: cuestión de derecho. 
Quid pro quo: una cosa por otra. 

Ratio aequitatís: por razón o cansa de equidad. 
Ratio agendi: por raz6n de obrar. de proceder. 
Ratio deciden di: razón de decidir. 
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Ralio esse/ldi: razÓn de ser. 
Ralla ¡uris: razón de derecho. 
Ratio legis: por razón de la ley. 
Ratio slrlcla: interpretación estricta. 
Ralio sUlllllla: razón suprema. 

RaceplUlII arbitrii: acep~ación por el árbitro de un requerimiento a él dirigido por dos o más E5tados a fin 
de resolver un conflicto entre ellos, por medio de arbitraje. 

Replicallo: réplica. 
Res exlra commerciulII: algo que está excluido del comercio y de la esfera de las transacciones ' d 
R . • /. . '. pnva as. 

es IIItel a /Os acta. un asunto que concierne exclUSivamente a las partes Implicadas 
Res publica: cosa pública, . 

Sel/su absoluto: en sentido absoluto. 
Se/lSulalo: en sentido amplio. 
Sellsu slrielo: en sentido estricto. 
Servato dista/lcla: salvada la diferencia. 
Sub judice: pendiente de resolución judicial. 
SI/IIII/III11I ¡'l/S, sUlllma iniuria:' el exceso de la interpretación o aplicación formal de la letra del derecho o 

de la ley puede convertirse en exceso de injusticia. 

'Terminus a qua: punto desde el que. 
Termilll/s ad quem (anle que",): limite antes del cual. 
Termilllls post ql/em: término después del cual. 
TolO corde: de buena voluntad. 
TOIIIIII revolllllllll: todo confuso. 

Ultlllla ratio: razÓn última. 
Ut retro: como amis. 

Ve.rata quaesllo: cuestión muy debatída. 
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- «Los Derechos humanos y su garantía en el área del Consejo de Europa», en Cuadernos 
para el Diálogo, XXIV Extraordinario, Madrid, 1963, pp. 23-26. 

- «Las fuerzas armadas de las Naciones Unidas», en Defensa Nacional, Vol. IV, Zaragoza 
1963, pp. 73-97. 
«Las Organizaciones Internacionales en la Encíclica Pacem in Tel7'is», en Comentarios 
Universitarios a la «Pacem in Terris», Madrid, 1966, pp. 233-249. 
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- «Estructura Orgánica de la Organización de las Naciones Unidas», en ONU Año xx, Ma-
drid 1966, pp. 11-48. . 

- «Régimenjuridico internacional de las inversiones de capitales extranjeros» (Anteproyecto 
de Ponencia al VI Congreso del Instituto Hispano-Lusa-Americano de Derecho Internacio
nal), Caracas, Octubre de 1967, en Lecturas Jurídicas, n. 34, Chihuahua (México), 1968, 
pp. 45-68. 

- . «Problemas de Derecho Internacional relativos a la propiedad industrial», en Cursillo sobre 
PI'opiedad Industrial, Barcelona, 1969, pp. 101-117. 

- «La pretendida responsabilidad internacional del Estado Español por actos de sus auto
ridades administrativas en el caso Barcelona Tractio!D), en Revista Española de Derecho 
I/lternacional, Madrid, 1970, pp. 433-464. 

- «Influencia de la recuperación y adquisición de la nacionalidad española en la vecindad ci
vil», en Revista Española de Derecho Internacional (Homenaje al Prof. D. José de Yanguas 
y Messía), Vol. XXV (1972), pp. 127-139. 

- «Cuestiones relativas a la sucesión de Estados en la reciente descolonización española», en 
Anllario del Institllto Hispano-Americano de Derecho Internacional, Vol. Iv, Madrid, 1973, 
pp. 611-627. 

- «La proyección del Derecho Comunitario Europeo sobre el Estatuto Juridico del Extranje
ro», en Olrso de Conferencias sobre Derecho Comllnitario Europeo (año 1975) del Centro 
de Estudios Hipotecarios del Ilustre Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad de 
España, Madrid, 1976, pp. 9-34. .. 

- «Ampliación en España de las normas internacionales sobre Medio Amhiente», en Colo
quio sobre Contaminación del Medio Ambiente, Sigüenza, 30 de septiembre a 2 de octubre 
de 1976, en Revista de la Universidad Compllltense de Madrid (Conservación del Medio 
Ambiente), vol. xxv, n. 105, septiembre-octubre 1976, pp. 295-306. 

- «La compatibilité des engagemenls internationaux de l'Espagne dans le domaine commer
cial avec le Traité instituant la Communauté Economíque Europeenne», en L'Espagne et les 
Commllnalltés Ellropéennes, Bruxelles, 1979, pp. 51-77. 

- «La tendencia a la nacionalización de los recursos vivos y no vivos del mar: la noción de 
Zona Económica Exclusiva en el nuevo Derecho del Mar», en Revista de la Asociación 
Nacional de Abogados, 2." época, n. 1, México 1980, pp. 335-358. 

- «El proceso histórico de las Comunidades Europeas y su objetivo finab>, enPrimerSympo
sium sobre España y las Comunidades Europeas, Valladolid, 1983, pp. 133-153. 

- «Aspectos institucionales de las Comunidades Europeas y naturaleza de su ordenamiento 
jurídico», en l.· Semana de Cuestiones Internacioliales, Zaragoza, 1983, pp. 175-199. 

- «La protección Internacional de los Derechos Humanos», en Revista del Foro Canario, Las 
Palmas de Gran Canaria, año XVIII, 3." época, n. 59,1983, pp. 47-61. 

- El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, Madrid, 1984. 
- «Las Sociedades ante el Derecho Internacional: especial referencia a la protección diplo-

mática de sociedades de personas y de capitales»: en Liber Amicorum, Estudios~Homenaje 
al Prof A. Rodriguez Sastre, Madrid, 1985, pp. 197-215. 

- «Reflexiones sobre la protección diplomática», en Pensamiento Jurídico y Socie
dad Internacional. Estl/dios Homenaje al Prof Truyory Serra, Madrid, 1986, Vol. 1, 
pp. 377-391. . 

- «El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas: su fundamento juridico y estruc
tura», en Tratado de Derecho Comunitario Europeo; Madrid, 1986, tomo 1, Cap. xv. 
pp. 629-653. 

- «Législation et codification dans le droit international aqtuel», en Sludi in onore di Roberto 
Ago, Milano, 1987, vol. 1, pp. 247-259. 

- «El futuro de la integración europea con especial referencia al Acta Única de 1986», en 
Derecho Español y Derecho Comunitario, Zaragoza, 1987, pp. 11-25. 
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«La Compétence Consultative de la Cour de Justice des Communautés européennes», en 
Liber Amicorum Pierre Pescatore, Baden-Baden, 1987, pp. 177-194. 

- «La Pratique du Tribunal Constitutionnel espagnol en ce qui concerne le contróle de l' acti
vité non législative du Parlement et, en particulier, sa marge d'appréciatio!D>, en Le Par/e
ment Européen dans l'évolunon institutionnelle, Bruxelles, 1988, pp. 273-285. 

- «Nuevas Perspectivas de la.Justicia Internacional: El Tribunal de las Comunidades Euro
peas y el Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena» en Temas de Derecho Internacio
nal en Homenaje a Frida M. P./irter deAnnas Barea, Buenos Aires, 1989, pp. 257-269. 

- «La Declaración de los Derechos y Libertades del Parlamento Europeo y la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas» en Estudos em Homenagem ao 
Prof Doutor Antonio de Arruda Ferrer Correia, en Boletín de Facultade de Díreito de 
Coimbra,1984, Coimbra 1990, pp. 1-35 (Separata). 

- «Las normas de Derecho Internacional Privado sobre adopción: la adopción, la modifi
cación·de las normas de D. 1. PrivadQ», en Anales n. 18 de la: Academia de legislación y 
Jurisprudencia, Madrid 1988, pp. 35-42. 

- «La Polltica Social Internacional» (en colaboración con el Prof. 1. M. Sobrino) en Garantía 
IlIternacional de los Derechos Sociales, Madrid, 1990, pp. 17-120. 

- Aspectos jurídicos actuales de la protección del medio ambiente en la Comunidad Euro
pea, y en especial, la contribución de su Tribunal de Justicia, Granada, 1991. 

- La Organización y el funcionamiento del Tribunal de Justicia de las Comunidades Euro
peas. Solución de controversias en el MERCOSUR, Montevideo 1991, pp: 83 y ss. 

- «La Competencia Consultiva del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas», en El 
Derecho Europeo y su Aplicación Judicial, Granada-Madrid 1993, pp. 573 a 594. 

- «La intervención de terceros en el procedimiento ante el Tribunal de Justicia de las Comu
nidades Europeas» (en colaboración con el Prof. 1. M. Sobrino) en Estudios Homenaje al 
P/'Of Eduardo J!ménez de Arechaga, Montevideo, 1994, Vol. II, pp. 1263-1292. 

- «La cohesión económica y social como elemento básico de solidaridad en el proceso _de 
integración europelll> (en colaboración con el Prof. 1. M. Sobrino), en Estudios Jurídicos ell 
Homenaje al Projésor Aurelio Menéndez, Madrid, 1996, Vol. rv. pp. 5313-5335. 

- «Quelques observations au sujet des problemes de réglementation internationale de la res
ponsabilite pour les attentes á l'environnement», en Hector Gros Espiell Amiconlm Liber, 
2 vols., Bruxelles, 1997, Vol. 1, pp. 253-267. 

- «Posición y posible reforma del Tribunal de Justicía», en Eu/'Opa siglo XXI, Ciudadanía 
-Euro -Reforma Institucional, Madrid, 1997, pp. 233-242. 

- «La' Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en materia de medio am-
biente», en O Direito Internacional no Terceiro lvfilenio, Estudos em Homenagem ao P/'Of 
Vicente Marotta Rangel, Sao Paulo SP., Brasil, 1998, pp. 260-272. 

- «La organización jurisdiccional comunitaria: El Tribunal de Justicilll), en La Constitución 
Espaliola ell el Ordenamiento Comunitario Europeo, (XVII Jornadas de estudios de la 
Dirección General del Servicio Jurldico del Estado), Madrid, 1998, vol. II. pp. 1217-1236. 

- «Le Droit de l'Union Européenne et la Condition de l'Étranger», en Liber Amicorum In 
Memoriam of Judge José Maria Ruda, La Haya, 2000, pp. 615-625. 

- <<Reflexiones sobre el Thrismo y el Desarrollo del Medio Ambiente en la Unión Europea», 
en TIlrismo 1999 -II Congreso Universidad y Empresa, Castellón, 2000, pp. 485-496. 

- La UniólI Europea tras la Reforma (editor), Universidad de Cantabria - Parlamento de 
Cantabria, Santander, 2000, p. 257. 

- «Aspectos humanitarios en los Conflictos Internacionales», en La Sociedad Española allte 
la Defensa y los Conflictos I/lternacionales, Madrid, 2001, pp. 79-88. 

- «Los cuarenta años del edificio de la Facultad ·de Derecho en «Pedralbes» y el Derecho 
Internacional», en El derecho en la Facultad: Cuarenta años de la nueva Facultad de De
recho de Barcelona, Barcelona-Madrid, 2001, pp. 113-127. 
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- «La Protección diplomática de las sociedades de capitales en el derecho internacional: 
reflexiones sobre la jurisprudencia de los Tribunales Internacionales», en Derecho de So
ciedades. Libro homenaje al Profesor Femando Sánchez Calero. volumen 1, Madrid, 2002, 
pp. 101-120. 

- «Aspectos de la jurisprudencia del Tribunal de las Comunidades Europeas relativos a los 
derechos humanos y libertades fundamentales», en El futuro de la Unión Europea. unión 
política JI coordinación económica, Madrid, 2002, pp. 103-107. 

- «Acotaciones sobre las reformas del poder judicial de la Unión Europea previstos en el 
Tratado de Niza de 2001», en Estlldios de Derecho Internacional tomo 11 en homenaje al 
Profesor Ernesto J. Rey Caro. Córdoba (República Argentina), 2002, pp. 1469-1479. 

- «El poder judicial de la Unión Europea y el Tratado de Niza», en Anales. número 32, Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación, Madrid, 2002, pp. 117-136. 

- «Francisco de Vitoria y en especial sus reflexiones sobre la «comunidad de los pue
blos» y sobre «la autoridad de todo el orbe», en El Derecho In/emacional en los albores 
del siglo XXI. Homenaje al Profesor Juan-Manuel Castro-Rial Canosa. Madrid, 2002, 
pp. 199-216. 

~ «Le lever du voile social pour la protection des investissements de capitaux dans les socié
tés etrangeres: refléxions sur des cas de lajurisprudence internationale récente», en Mélan
ges offerts a Jean-Pien'e SortalS, Bruselas, 2002, pp. 87-99. 

- «Acotaciones a las propuestas de reforma del propio Tribunal de Justicia de las Comu
nidades Europeas a su reglamento de procedimiento», en Homenaje a Luis Rojo Aju
ría, Escritos Jurídicos. Servicio de publicaciones de la Universidad de Cantabria, 2002, 
pp. 829-836. 

- «Nuevos desarrollos sobre la competencia consultiva del Tribunal de Justicia de las Comu
nidades Europeas» en Revista jurídica de Can/abria n. 1, Santander, año 2002. pp. 19-50. 

- «Cantabria y los Tribunales de Justicia de la Comunidad Europea» en Derecho Público de 
Cantabria, Santander 2003, pp. 1031-1049. 

- «El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y el Tribunal Constitucional Espa
ñol:' aspectos comparativos» en Iniciación a la practica en Derecho Internacional y Dere
cho Comunitario Europeo (Ed. Carlos Jiménez Piernas), Madrid, 2003, pp. 407-426. 

- «Vers une politique cornmunautaire de securité alimentaire» (en colaboración con el Prof. 
José Manuel Sobrino Heredia), en Mélanges en hommage el Jean-Victor Louis, Bélgica. 
2003, vol. 1, pp. 119-138. 

- «El Derecho Internacional del futuro», en Anticipaciones Académicas del Siglo XXI (ed. S. 
del Campo, publicado por el Instituto de España), Madrid 2003, pp. 327-349. . 

- «Los Tribunales de Justicia de la Unión Europea: pasado, presente y futuro» en Arbor 
CLXXV. 691, Madrid Gulio 2003), pp. 1189-1209. 

- «El control jurisdiccional del principio de subsidiariedad en la Unión EuropeID> (en cola
boración con el Prof. José Manuel Sobrino Heredia), en Une Communauté de Droit, Fests
chrififiir Gil Carlos Rodríguez Iglesias, Berlín, 2003, pp. 581-589. 

- «Souvenirs de M. Grévisse, Juge a la Cour de Justice des Cornmunautés Européennes», 
Hornmage a M. Fernand Grévisse. Paris, 2004, pp. 89 a 96. . 

- «Les relations entre le Droit international et le Droit des Organisations Internationales 
d'lntégratlOn» (en colaboración con el Prof. José Manuel Sobrino Heredia) en Sil/di di 
dirito internationale in onore di Gaetano Al'Ongio-Ruiz, Napoli, 2004, 3 Vol., en Vol. I 
pp. 503-528. 

- «I.:acquis cornmunautaire: La contribution de Monsieur le Juge Kakouris a son développe
meno> en Pl'Oblémes d 'intelpretadon a la Mémoire de Constan tinos N. Kalcouris, Athenes
Bruxelles 2004, pp. 89-102. 

- «Los efectos para los trabajadores de la insolvencia empresarial: el pago de los créditos 
laborales en concurso de acreedores» (en colaboración con Ernesto Vallejo Lobete), en 
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Estudios sobre la Ley concursal: libro Homenaje al Pro! Mani,e{ Olivencül. Tomo IlI, 
Madrid, 2004, pp 2655-2682. .. .. .'" '.,. '.'"',.",,,,-.\-\ 

- «Reflexiones sobre las minas antipersonales y la evolución de su regulaci6n»'en'lnter
vención en la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación el '17 de mayo ·de 2004 
en Anales de la Real Academia de Jurispnldencia y Legislación, n. 34, Madrid 2004, 
pp. 559-580. 

- «Reflexiones sobre la Camnle Derechos fundamentales y la futura Constitución Europea: 
Las aportaciones del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas» en Estudios-Ho
menaje al Pro! Manllel Albaladejo. tomo 1, Madrid, 2005, pp. 1237-1244. 

- «En tomo a la minas antipersonales y sus víctimas» en Colección de Estudios-Homenaje al 
Pro! Juan Antonio Carrillo Salcedo, tomo 1, Sevilla, 2005, pp. 495-506. 

- «Protección diplomática e inactividad del Estado: la práctica española» en Pacis Artes: Es
tudios-Homenaje al PI'O! Julio D. González Campos. tomo I. Madrid, 2005, pp. 186-209. 

- «Mis años en la Asociación para las Naciones Unidas en España» en España y la ONU 50 
aniversario, Barcelona, 2005, pp. 105-108. 

- «The Court of Justice ofthe European Cornmunities and the Spanish Constitucional Court: 
a comparisoo» en The Legal Pl'Octice in In/ernacional Community Law. A Spanish Pers
pective, ed. Carlos Jiménez Piernas, Edición inglesa, Leiden, The Netherlands, 2007, 
pp. 397-416. 

- «Algunas reflexiones en tomo a continuar la necesaria reforma procesal del Tribunal Cons
titucional Español y del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas» en Es/udios 
Homenaje al Pro! Manuel Amorós Guardia/a. tomo TI, Madrid, 2006, pp. 3181-3191. 

OTROS TRABAJOS 

- «La Scuola de Madrid per Funcionari Internazionali» en Bol/etino Informativo dell 'Inslllllto 
Giuridico Spagnolo in Roma. Año V, n. 19-20, 1957, pp. 18-22. 

- Prólogo a la obra de Y. Garcés Régimen Jurídico de las inversiones extranjel'Os en Espalia. 
- «El Introductor de Embajadores» en Enciclopedia jurídica SEIX, Barcelona, 1967. 
- La Declaración Universal de los Derechos Humanos y te.'C/os afilies (Introducción y se-

lección de textos castellanos), publicado por el Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona, 
Barcelona, 1968. 

- «Derecho Internacional Público» en Enciclopedia Tematica CIESA, tomo 16, Barcelona 
1971, páginas 86 y ss. 

- Prólogo a la obra de Victoria Abellán: Las Naciones Unidas y el Tercer Mundo: La coope
ración intemacional para el desarrollo, Barcelona, 1971. 

- Prólogo a la obra de Oriol Casanovas: Prácticas de Derecho Internacional. 3.' edición, 
Madrid, 1984. 

- Programa de Derecho Intemacional Público, l.' edición, Granada 1958, 17.' edición, Ma
drid, 2004. 

- Pl'Ograma de Derecho Intemaciollal PI'ivado, l.' edición. Granada 1958,4.' edición, Bar
celona 1968. 

- «Algunas cuestiones relativas a la sucesión de Estados en la reciente descolonización 
Española», Anuario Hispano-Luso-Americano de derecho in/emaciollal, n. 4, 1973, 
pp. 611-628. 

- Prólogo a la obra de Alegria Borras: La doble imposición: Problemas jurídicos illternacio
nales, Madrid, 1974. 

- Prólogo a la obra de Gil Carlos Rodriguez Iglesias: El regimenjuridico de los monopolios 
de Estado en la Comunidad Económica Europea, Madrid, 1976. 

- Prólogo a la obra de Nuria Bouza: P/'oblemas de adaptación en Derecho I/ltemacional 
Privado e Interregional, Madrid, 1977. 
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- «El Profesor Miaja de ¡aMuela: Ensayo biográfico» en Estudios de Derecho Internacional
Homenaje al Profesor Miaja de la Muela, Madrid, 1979. Vol. 1, pp. 12-29. 

- Prólogo a la obra de Araceli Mangas: El Comité de Representantes Permanentes de las 
Comunidades Europeas, Madrid, 1980. 

- Prólogo a la obra de Antonio Pérez Voiturez: Las sociedades multinacionales y los Sindica
tos mundiales ante el Derecho Internacional, Madrid, 1981. 

- Prólogo a la obra de Richard Plender y José Pérez Santos: Introducción al Derecho Comu-
nitario Europeo, Madrid, 1984. , 

- El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ante la Tercera Ampliación de la 
Comunidad» en Revista del Movimiento Europeo, n. 11-12, Madrictl octubre de 1985, 
pp. 36 a40. \ 

- «Liber amicorum: colección de estudios juridicos en homenaje al ~rof. Dr. D. José Pérez 
Montero», U. de Ovíedo, Servicio de Publicaciones, 1988. 

- Prólogo al número monográfico: EI1i'atado de la Unión Europea. de la Gaceta Jurídica de 
la CE y de la Competencia, Serie D, nÚIDs. 17 y 18, Madrid, 1992. 

- «El Tratado de la Unión Europea o Tratado de Maastnchb>, Prólogo al número monográfi
co: "El Tratado de la Unión Europea", en Gaceta Jurídica de la CEE y de la Competencia, 
Serie D, G.J. 114, D. 17, Madrid, 1992. 

- Prólogo a la monografía de N. Fernández Sola titulado El Pensamiento Internacionalista 
del Profesor Miaja de la Muela, Zaragoza, 1999. . 

- In Memoriam al Prof. Antonio PérezVoituriez enREDIVol. LIl. 2000, Núm. 1,.pp. 11-14. 
- Entrevista a Manuel Diez de Velasco en una trayectoria con futuro: cuarenta años de histo-

ria de la asociación para las Naciones Unidas, Barcelona, 2001, pp. 123-125. 
- Discurso del Prof. Dr. M. Diez de Velasco en «Diez Años de Autonomía Universitaria y de 

Libertad AcadémicID>. Universidad Carlos III de Madrid, Madrid, 2003, pp. 21"7-220. 
- In Memoríam Antonio Marin López en Anuario Espwiol de Derecho Internacional Priva

do, Vol. m. Madrid, 2003, pp. 1247-1249. 
- Ensayos biográficos de Ago (Roberto) Monaco (Ricardo) y Reuter (paul) en Juristas Ulli

versales, Vol. rv. Madrid, 2004, pp. 502, 566 Y 598. 
- In memoríam: Antonio Poch Gutiérrez de Caviedes (1912-2004) en Revista de Derecho 

Comunitario Europeo, Vol. 19 (sep.-dic. 2004) pp. 703-705. 
- In memoríam: Juan Manuel Castro-Rial Canosa (1915-2005) en RED! Vol. LVIII, enero

junio. 2006. pp. 11-13. 
- «Los Colegios de Abogados deberían regular la pasantia» en Abogacia Española n. 37, 

marzo, 2006, pp. 36-37. 
- «Pregón del Día de Cantabria», 4 de agosto de 2006, Gobierno Regional de Cantabría, 

p.16. 
- «Medalla de Oro de Cantabria», Gobierno de Cantabría, 2007, p. 35. 
- Diversas recensiones y noticias de libros en la Revista Española de Derecho Internacional, 

Revista de Instituciones Ellropeas y otras revistas especializadas. 
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